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P R U E B A S  DEL L I B R O  IL
D E  E A  H I S T O R I A

DE LA CASA DE LARA.
V  ieudo reibtlto cftimpar lo? íirfirocjciiKH ,  y memorias pitucas ,  ^  

privadas ,  que Ecmosfcgiiido para la fonm oon ce h  HjJtena G<i 
rcalogirt de k  Caía dcL u U jd cbkiaitxs jndoír en cite libro,y lo* 
iìgmtnres machos Privilegios, y Donactorxs dc&ieílras antiguos 
Condes, y Reyes de Cal ai Locuras conia mariones jufliñcin lai den­
udad de ias perfo;as,ypor d h sjd  ciclo  dc lasiucdCones delta gran 
FauùirihPero confideranno quan díhadfirfo ícm  co p k t tanto nu* 
mero de H ouurs^y la poca vrihjadqie rehilaría delio ,  üipadla 
que todas las tornamos ce los Aurore;: ya im preíloqqeeíe citan en I» 
parre que tiene jugar ííi nn moria , rtibi vimos conreáramos con 
ia que fehazc dedos inanime líos en ti cuerpo de It H iílorri ,  pOC 
donde quitti tuviere >a curio!; ja i  de vtd ü sjo  podrí cOnlegtiir 
ci.mejm * Y  tampoco íc eíUnvarin aquí jos onos Privilegios no 

imprellos de que lulo no¡ ù rvicrtaoi, para protwr las conhrroaticN. 
¿CSjSlsi porque fon infinitos,y ay mticJjosen quaíqoler Archivo ,  como porque fu vtr i ic lc  ju úüra co a  
otros de ios miímos años, y Principes, que dÜ n ya champados ,  y con ¡os mifcnre q e  fc  coerce.rieron £ 
los Señores deia Familia de L a a  a en roa^s CisbTcis, y ic darán aquí j 2a precia para cocnprw fctktTanu 
biciu levaremos cuy dado de loe'íam par de i os libros, y memorias irn,ncíl_s ,  ¿  de nrcíOjiñ^ C ío  aqiieUq 
mss prccifo,y eUimabf ; Y afsi aunque en el cuerpo de ía H iíío iii vayan citados muchos Eicntores en ¡39 
Pruebas lolo íc haiiarln ¡ai pakbrss de aqaelku que por el j ayzio de los D oclcs tientn ma) or af  t o o .

Amhrojio de Morales en fu  Cronica C  er.eraldejfiañajr&n. 3 « 
liér. 1 6 .cap. zo .fi!. 235.

O  Tro Cavillerò} Uamldo Gonzalo Fernandez ,  y àio  que yo creo ,  ert t í tq o  de e! Conde 
Fernán González, quera votile nombre ,  pobló cim den agora en aquella Ce ín_rüi ,  aisj 
liamada^U Villa de Aza,por averíe tC ogid od  lido pan ella à ja ribera dei Rio A za.7 ago­

ra, jnnrardolo todo, I laman i  la Villa Riaza: y eílt 4 *res, ò quarzo teguas de da Vida de Roa* 
con vn valle muy hermoío, y fértil de muchas forras. Fue ddpues dia G f i  de Ara muy peí ctpal en Ca& 
rilla> y de donde íalieion Cavalleros muy íenalados en la guerra, yen rig o , tem o, tem o por rodas nctC  
tras Coronìcàs,y Privilegios de 4 oo.años arras íc ve : y tuvo on  ge. eroio rrone© como ai hijo delGon* 
de Fernán González * Gonzalo Fernandez.  Della Cita falló tamben ci Gloriola Santo Duali ¡go ,  pof 
fu madre. PoHóiamhicn^ jnmamcnteron Ala antigua Chtiui, de quien tim chm tagtj y tilftíd *
larmente en lo del Emperador Gal ha, fe ha dicho , y cftnvo junro à la Villa ¡lirmda agora r*t¡Fim e¡j 
aquellas comarcas, qee d i nombre al Condado. Y o he villo fu fido antiguo , y efiraíismeeré fijerte ,  fien- 
do codo de peña tajada,harto alta, con loia vna fubida muy agra. Concilo era mucha ix:or. pnhíarb „ 7 
tenerla los Chriftianos agora. También pobló agora Gonzalo Fernandez àSàntìflevan de Gormáz, f¿| 
bre la ribera de Duero,y cha también en aquellos contornos,no mas de ¿los leguas de Gima.

Ejielran de Gartíaj ai el Compendio FJijlmal de Efpana3 torri, jjib^ jo. cap ?¿

M aniLiestanse por los Autores, è iìicripcìci^s de icpultnras, yfohr* todò per hs tC ritnss ¿né 
tigi’ss, aver te. i  lo  el CondeDon Fee n an Gonz A ir i ¿iverles hijos varones ■  pero ao h iàbcii 

toncs fceroH de k  Condab Do¿ a  Sancha 1ú íeí>aa.um u^r.¿orqIJC no fe puede colegir eda -fe¿os
Á i



/ PEU£BAS d e l  LIBRO II.
mimenro! defus tlcmpos.Enlos quaiC5,porprim crodcfustüjosícfcndavno,que del nombre dci'uag«_
trumenroj r  j t o d o  Gonzalo Fem u n d ez , Deípues íe m sm áeík otro llamado Don’

f  irnaupez^ ^ í  fúeavido enla C otuda Dona Sánchalu mug er,  tuvo el nombre del Rey D .
c 1 ai«  / r ucf/o fe íiáue otro hito llamado Don Garci Fernandez.,el qualen la orden

(exia eíto por fin de íüí ¿ármanos mayores.

T uandeM aria^H itejadeErpaM .cap.g.deliib , 8 . refiriendo la muerte d d  Conde Don Fernán 
Gorxzi w dfrraTuvo de dos mugeres ellos hijos ,  GpráAió,.Sancho ,  Garó-Fernandez. Otros anaden a 
Pedro v i  ¿úduync. Lo que confia es, que Gara Fernandez lucedl6 a lu  padre, por feríos demis m uer- 
tos en tierna edad, ó fi eran v iv ó le  antepuíieron en lalucetsion d caafa de fu buen natural, y principios, 
que moíkava de grandes yirmdey>que en breve fe aumentaron,y dieron colmado finco,

Gonzalo Argote de Molina, Conde de U nzaro ttr  Provine i al de la Hermandad,en la Noblez* de An- 
driuria,íib. t.cap .rO f. foh j i6 .c ía h c:C a st> fcg w te  vez el Conde Fernán González con Dona Sancha, 
hiia del Rey Don Sancho Abarca de Na v a n e e n  quien tuvo hijosá Don Gonzalo Fernandez, D,San­
cho l-’er. aadez, D. Gar ci Fernandez,D.Valdovin,y a D-Pedro Fernandez. Y en el cap. y d e l  mifmo iib. 
i , frl. 4 . . dize: ELqud Conde D.Gar«á era defendiente de D . Gonzalo Fernandez,  hijo del tamo- 
fo Conde de GiítiUa D-Fernán González, que como eferive S.Piro,Obifpo de Aftorga,pobló el año f  s ó . 
la V lila de Axa, ¿¿c. . _ Y ;-J

El Conde Dan Tedre de Vortugah en fu ÑoíiÜJrie, tit. i a

EL Con !e Don N vodíGonzaiez A VAHOS, que (be muy buen C nn!tijno , grande perfeguidor ,(e
MoroSjaunque t i  dcllos vmieile.Hizole Dios vitariofo en todas las batallas. Eihndo para morir apa­

recióle vn Angel. Vió vna gran claridad, y vn hombre vellido de blanco, y preguntándole quien era,reí- 
pondiu,qne Angel a ¿J emboado por Dios, que le pidieílc lo que 1c agradaífe. Di\oie,quc le pedís la tal va- 
cion dt U nlm.ny respondióle el Angel,que ya eflo le cftava otorgado, como no hizieílc peores obras que 
halla allijmas que pídielle otra cola. Pidió,que fu Solar nunca fuelle deífrutdo.Dixole el Angel,que pedia 
bien, y que por elfo fe lo concedía Dios afsi. Y por ello picata a los hombres,que d  Solar de L axa  uunr 
ca fera dcifrmdo.

® Prudencio de SandeVahObi/po de T ampian a 3 en fu  libro Je ¡as Fundaciones de
Jo* Monaflerios de ¿V. P»5. Benito. Un la de ¿ . MUlan 3fot. y i.

TAl era U devoción que fe tenia con eí Glorioío San MiUad,que fe juntavan Lugares,y CavaHeros^y 
de roda fuerte de gentes, y ofrecían fus hazitndas al Sanco* Del lo ay muchas efcxituras,que por no 

canlar deso.pox ícr vna de Nobles,que otorgaron en prefenda del Rey Don Sancho,viniendo la Quaréf- 
nia en Romería á San Midan, dire los que fueron. Era t jo *-Domingo de Ram os, eí Conde DooGon- 
z alo Ai va RE z (al margen laca: Conde Don Gonzalo de L ar a ) llamándote el meucr, y mas humil­
de de todos fus pallados, con fu muger la Condefa Doña Gvntroda ,ofrecieron fus Palacios en laVUIa de 
Nave de Albura, con f'S collazos, y di v lias. Doña Urraca dio fus cafas, ydtvifa. Sen. Alvar Goncakz fus 
cafas, y divila. Sen. HarrameJi Goncalez, y íñ magra Doña l e g a  da, y fufregra Dona X im en a in h a la , 
cío, y tres caíales, y la parte que compró ie íh n tm i  Doña Goto. Doña Audcrquina Alorio tomó el Ha* 
bito de Donada,y díó toda fu tó e n d a . C m iñrncon , kexm ,T  apecharon eíh  rica donación el Rey D*
S.rncho, el Objfpo D.Nuño, el Obifpo D.^iar. d. I b t e r  D-iLaBoeu Sen. Gonzalo Alvzrcz. Sen. Lope
Ximcnei. Sen. Lope Saiichez^ Sen. Alfixifi ITsslEEL.SravGBitM AsJía^Scc. J ^

JEhnifmo D.Fr,?radeudo de SandotaLem¿üd¡rat¡i¿r&¿í Lts Fundaciones de Id. V .S.
¡Benito, fin ¿a ii ^9.

^UC Ĉ DS Santos Obiípos hizieron i  ¿a O cáa ti «ar 5cv3S* tr^ a  el libro del Becerro de 
el InUgne Momfterio de S.Juan de Codas,fol. r.ydize qoe fre e n  h  Era ¿e , , 0 1* larranáadon 

cueei Rey D,Femando hizo del cuerpo de S.bídro ddHe Sevilla 3 León. Y c n tf f rL iS .B . dize, que ei
Kercdád en ^  ^  ^S afinasal C w tfe M vnio M vni^ v á fu mu-

'  C m dría MvNi ADoN*, y que la W  coa>,y iurifdicion diftinti d  K ty  D . Feíoandojbsdendo dU  
m«ced d  Conde dd ie  que entró el cuerpo de S . ^ o «  L eón , potouc ^ C o ñ d e  D o S t m o  
cfíe Santo cuerpo deí,,c evüb » León,que fue d  principal E m baidor que por pane d d  Rey Don Fer- 
Y d  e i  'ü r ' M° r° * d fÜIa'  “ev'and0 « ' f“ '*»pañialossdtosO bifpO H ftll>ito ,yO rdoño.
L  Í  ^ '  , 7 ^  V i *  R^ hiJoa' C o n *  dd  dicho c Z  de S d i t i  (befle fir-
k tn o  n ? ' T :,0 rC0r'‘;V JO í  Rt;VD”n FeC.n® do fn & í>or dos redomas de ’erage , yrnarór mayhuenc. Que redomas fran eífrs no In entiendo, m imrvnrr̂  n— __ i. ■ . *.ñ “ . J



DE LA CASA DE LARA.
tìafterio de Sahsgun.Xl Condc Don N vno, que aqóí flama Mimjjq,cxa de k  Tangí* R cald eteo n , àtC- 
tendierne de los Cffl,¿cs Fundidores ¿el Múnsllcno de Coríjs^por deudo que con cJlos ipnî ; ê m dcJis 
Caías, y Familias deles Oliorjes,y Guzmux^que en el Reyno de Leop han fido tempn^rfe rm r^  fintai 

idos à d b  pirte^cdì Reales ,  por aver cafado tancas vezts los Reyes de Leon con hijas de eltasCaús ,  y
Señores dtU asC ^ ^ bo hijos ík  los Reyes de Leon* Fot el C c ^  Do« N vho<nfñ riempo el ttupg 
í>enor, y nías dtimado dtl Reynode Leon*

E l Do 3er Pedro Saladar de Mendoza,Canónigo de Toledo, enfu libro Je fas ttigpfc
dades de C^/hlfa,y Leon, hb. 3..cap. 1,

D O s Nvño González , délos Señores de L aha , fue i  Sevilla por »Mudado del R ey, ytráro d  
cuerpo de S.Ihdoro ì  Leon. Es liamido d  Cuervo del Agdaluzjpor U gtande cnetmflad que tuvo 

con los Aloros de Andaiuzia^qoe jamas romo alguno àprihoai) todos los p h ü t a  '

3).%pdrigo Sanche^O bifpo de falencia,en fu  Hiforia deE/paña, impari, capati

Ccrpit aurem regnale ( Sanrius 11* ) inno Domìni iO f 7* ftgnftrir m h í Hic nm* Alphazt?
ib Race ük> contratan^ Regnmn L egion i à pane divifora vi accejStLjrfé virò Alphcuíus metri

hr̂ rrìs Samij ad Regera Toled Maornm dichnu Hahalmone fe tranfhtUt, qui íokmmter dt receptus. Ee 
antera apud Tdetura manente Garitas alrer hattr íe traníhilit ad Agarencs Regni Cotiti>z>quoium prz> 
lidio incepit Portugaliam Rege Femando íubi ettaro infettare. Cui oceurric Sanrra* 2ptíd S, Anden^jn- 
lidio iratjce comminò Santius vinomr>&  capti yarur J¿nul>& N v^iys nr Lyuu^jfc r J im  de Cabrando-; 
rimus ex l  uis cadis. & c. , :U  'v

F r E r a u cifco  Í e  la  S  o tile n  f u  U bre de los T i in cip es de ¿ fu r ia s  ,p a g . $ J S*

E^ R a  i i t i .  año 10S4* nudhx» Gonzalo Nvnrzjcon fu mnger Doüa Gono » y Dcwu Juliana Fo rJk 
_j niñez, Diego Al\^rtz> Doña Toda Azenarez  ̂Dona Tercia, Alvar Gómez ,  Dada Mhunta Lopez, 
hiya de Lope HarranjeUiz de Arraí'ona, y Forran Alvarez ,  rodos herederos de Ja Jgicfei de San Fcüi d t 

AvaloSj la dan a S. Atril ande la Cogulla. Hila ¿ tal. i ¿o. del Bezerro de S. Alillan*"

J ) E r  .P ru d en cio de Saudokahcn la  Fundación d e l M ana fe r n  de S .M illó n ,fo t. J 9 ¿

ER a  i 1 x y. Gonzalo N vñ fz, con fu mager Doüa Godo, 7  fa cnnada,& pariente tjqe B*Oäcog- 
nata,Dona Urraca, y Dom Auricl Nuccz,dan a San AüJIml, y afu Abad Don Bhs ,  dos partes dd 

Aionafteno de San Alanin de M anriLne: nombra al Rey. Qhiípo de Burgós Don Gómez. Al Condé 
Don Garda O rddkzj que rema á Nagera, y Calahorra. Pedrojuan d  devoto de efta Cafa ,  jd áaoor <k 
Sepul ve da^Merino de toda GafriJlajSen* Alvar Diaz*Sen*Lopc Sánchez. Pedro Altad de Ordena.

D onación de C o ía leta >y  D u rm ió  i  San M iífa n  de l 1 CegpU aper D .G o n za lo  Istu ik 'fy  

Señor de L a v a , y  D ona G odo fu  m ugir. F rE ra n cife a  dé la  Sota  en fu s  

P rin cip es de ¿ fu ñ a s , E fe  ritu ra  d el A péndice*

SUB Chxiftí ntÁrínCj Redemptoris noftri. Ego igítur SeIíióB. GoüzalVo JOyüeZjÉc VxorfneaDoae- 
na Goto ,̂dominantes La  ruEyvna cum filijs noíbris concordia fidei fiecto pfacaitnoias, tim pro ani- 

ipabus noílris» qu?m parentum noftrorutu reqiñe vria nobiícmn concordia ¿ &  volímtate ViíRr de 
Jê Äj &  Daroio concedimusj A- rfmfirny*mm ad atrinm F<arirstftii Fjniüani Prc^yierLprcfenri Gatfî  Ab- 
batijCumceieris Aípnachis ibiDeofervienribusEcdefíadeídra^, vocaca5 . E*abi*FÍ& yíüeU yím  imer 
EuviumDoro,& Cohale ta,cum csdtc5j& innxnms^nontihiß, fon tes, paftus ,  deftRisp aquis
productíbilibus inonmiÍMis rehu5 vitf praríemj /iib/idijs equale com vicinis,vd V illc  Cobalrta, Jr Dft- 
roío hahear paftn. Inluper iubonus, vr quidquid dederjt>tam vobiSjqaampro deftmetís, vrl compra^ 
rionefeceritjvalenttm,&finiiimrhabcantSancliEmiÍÍanL Si quis autem ex uolbds ibcceäbribos, vtíes> 
Lrancis lvtnc r.ollram doDírioctm, ycI offemouein inaliqno ddrumpcie vtdtieac j  fit i  Deo Onmipoten- 
ti maledi¿his,^ coníufns,&: cum luda traditorc ferdros. Amen. Et ad Regis parte o d o  tälema a-uri in hL  
co. Etad regulan dnpíuauEgo Goxzalvo NvñEi^& vsar mcaDouKA Coxo^qni h^cfcriptaÉcrí InR- 
musj yeítes iradñnus: AíuiSioSanchez,^^^» Sánchez. Sctmeno Sandez de Orta tefes. DiJaco Godc- 
iÜQz, Dominante Gamleíj tclBs. AlonioSanaídniz,  Dtsninancc O r a , ííftis. Deimso GoíceGaio' 
Piesl^terjieDoroIo,&i:otdConciHoytefles.- IloniiitBFcrdHüsidasPxtsbyíét jf At toro Coeidlrq deí 
Cofcaktíí tdhs. Fpiicopu? Doprcnus Gomcfaius fíurgcn/ts, conÉm^F* Etego (Elp^oíísg fcnñí

* A j



p r u e b a s  d e l  l i b r o  i l
Isonattoni imerfiù, & alle.Aspftbui, &  fitmabi. Sotto». Gonzalvo N v Siz  ,  qui Jaflenus rafc,
£  orcj„atÌr , confirmar, Donane Eiafco que Dotano Samio &  Zurraquin, tdles. Facía citarla iu

W m . C X X X I1L

Exewpdon que /oí Tatroñas de San Martin de Efealada concedieron a aquel Mo* 
nefario >y¿fa bienes* Sandoyal, U fana délos tinco Vbifpos>pag. io¿.

EH npfAbrc rfc Dios Padre, Fijo, c ETpirim Santo* Amen. Creyendo verdaderamente la F¿ de nuef- 
tío Señor Jcíu-Cbriílo, c,predicándola derechamente, yo Gonzalo Salvador., en vno, con mi 

tía Doña Trno,& c- Dizen,que por quinto fas anteceflpres, de cuyo linage ellos venían, fundaron el
Alo/isítcrio, y IgJclia ce,San Martin, y le dieron términos, y  ellos por amoncftacion del Diablo le avian 

echo inte tes, v divifas j aora, conociendo íu pecado, yque avian deshecho ,  y reducido á nada roda la 
piedad de Tus mayores, buclvín al Monafterio quantos bienes le avian ocupado, dízicndg ; Por ende yo 
Gonzalo Salvador, por mi, c por mis fíja ifQ ^ ci González, c Gysto González , c por mis fijas 
Don a Godo, c Doña T od o , c Do ¿ a Mayó*  Í que me dexA Dora Elvir a  fu madre por herederos 
tu cT o de lu vida* ,E yo DoñATtpQ, otMÍÉpor mi me£ma,c por mis fijos Diego Gonzaiez,c Mar- 
tin González, que de Gonzalo Perez* mi marido ove,e me los dexo p -t herederos dcfpues de fu fin* 
oí. eremos a Dios elle Momílcrio, ¿ la fu piedad no defdene éite donecido ofrecido de Jas nueítras ma­
nos ( maguer pcqjcruieltfj áGi como recibidlos dineros déla viuda deí Evangelio. E Cobrecdo hazc* 
mos promifsion, que ge la damos con todas fus pertenencias, é con todas íiis deganas, que nombraremos 
adelante, quelle tomamns por do quter quefun, porque firvan íiempre a aquel Monailerio de 5a:: Mai> 
tm nuefco Sehof, d nueílro Patrón, por nucltras animas, c por todos aquellos que de Nos vinieren, pac* 
ficmptt janás, en lumbreras, c en las cofas que fueren menefterá ella Igíeda, c donde íe mantengan los 
Mongcs, e ios Frtyres buenos que allí firvieren i  Dios, E nos , e los que de nos vinieren ayamos Farayfi» 
por ello. Amen. E vil nos plugo de ayuntar con efto que avernos dicho efto ai que diremos, que 
que es eoíá derecha, e que no era dexar, que a fj como con temor de Dios,c con guarecimíento de jos fas 
Mandamientos, eílablcccmos entre los parientes defpues ayuntadores,que de aquí adelante el nueltro lina* 
ge,de mientras que lo oviere, que fe efpantc, c eipantandofc, que ft guarde de fazer otro tal como ello 
que nos íczimos. Otro fi, que cite Monailerio, que era dañado, que hazemos, que es entregado,c fecha 
vno por la mifericordia de Dios, que féa de aquí adelante caía, c morada de Mongcs , é de hombres,qu* 
honren d Dios, y fci, y diableado, c en derechura,el Habito,cln Regla de S.Eeniro,e non anden ai mu* 
geres mezcladas entre los varones en el íér vicio de. Dios, aísi como falla agora, ni otros ornes, Scc, Con* 
ti unan otras da ufólas, que brevemente menciona Samfoval, y dize, que la data eíB erradajaunqne fe co* 
toa,por exprellar que Rcynavon , en Caíkilla , cf muy Piadofo Principe Don Sancho Fernandez ,  y eix 
León , fu hermano Don Alonío Fernandez, con que ha de fer defdc la Era 1 104. hada 111 o. en que D*j 
Sancho fbe muerto fobre Zamora. Halláronle prefenres Don Ximeno,Obifpo de Burgos, y los Abade« 
rfe Cardería, Silos, San Pedro de Atlanta, O na, y San Martín* Y  fegun el eítilo, confirmaron cita dona* 
don los parientes, ü faber: Gafó Goncalez, Güilo Gon .alez, D oúa Godo, Doña Toda, Gonzalo Dia^i 
Nono Díaz, Anderqnina Díaz, Alvar Díaz, Tido Díaz, Lope López, Garrí López, Elvira López , Lau- 
l̂ a López, Sancha López, Don Pedro Bennudez Poceftad, Don Salvador PoreÜad , Don Gonzalo Salvad 
«lores Pojeíhid,Don Alvar Salvador Porefíad, Don Amotino Nudez Ppteftad,Don Antolino, Don D ieg* 
González pote/iad, Don Martín González Poteíbd , Sénior Diego González Poreftad, Gonzalo Perez*. 
Diego Pérez, Pclay Perez, Umicia Pere?, Gonzalo Fernayz, Sancha Femayz, Tercia Díaz ,  Ñuño Guíüo 
de Elcalada, Cid Cabaz de Efcaladt. Don Yllan de Eícalada, Alvaro Olvicces de Sicro, Ñuño Aivarex de 
Sicro, Siendo Longcr de Sicro«

Ei Ar̂ obifpo D.fydrigo Ximcnt^cnfa H  fatta de %elus Hifpania. lib.y. cap. x.

k!30? 5 Gomctlusad Regina connubium anhelabat, Gcut pattts tempore ( vr pr^diiimus) 9
A . Tf ^ ab^  “ ter21 PCr tracia rum. Sed Regina Urraca cìanculo, non legirimc, Corniti Gomitìo iatif-

ir* C,,r ^°mes nutrnnoruo iam Ìècurus, ctrpit agere bella Regni', Si prò viribus Ara-
j^n«prop are, 5c gcnnitei Regina filium furtive, qui di ¿hit ftiit Fernandui Furatus. Icerim atztem

Di Regime gratiam clandeilme proenrebat. Qood voline, impeoàvit,vt
Y r jb“ ° : PlTRTS *Hrem ComTs,cum femiliaic c o m id ^  cum R e rf«  ^

C ttra rc ^ m n f^ ^ w -1 “dnB^ m0niun‘ conBhnsie omnibus prim incbat, & cap ir Regìs officium
^ F. - , r Z ^ BDOraln“  T ubM fed Ma^-ratc! afij m&mi»n Dfflnin* non ftKptts^ccEpe.
runt ei reiiftere,& matrimomj propofitmn impedire* ^

fo  VTTT1 °’Ì no Ari “ b‘rF°  ™ d  rap'0>l0 . (. ¿riaiebo libro 7 . Ciancuepuér(babla d d R eyD .A lo n . 
) Gntemo Fernandi de C A o  à defiderabili Sabcio (biilcrccm m flL , &  ipfe pfftTanis óbi-

^  T '  ad eum < *a »  G a fe  de A ni / o S a
*vs, C omi* A tYA R YS.N vutvsPtTM M LAR A .& hitiesvitìnuctaiiftM tts^ÉU jCom itìsPiiW si

-L a .



'T*;DE LA CASA DE LARA.
í> A n \, & AV* CotoiiiiÜE- Garbas Garfiç, crat Irarer corsai c i matre,& filîus Comiiis In fid i­
lo  Ucfefij,cmii Infinte Sondo fuir *cciius.

Los Condes fion4 haro3j  D. Nttno Ter Je Lsra,hermanos renunciaron/¡edere*
cbo de Patronato >paraqpc el Monajlerïo de Santa Maria la %eal de Aguilar fuefft 

Abadía perpetua. Sacóle de fu Archivo el T adre Sot4 en el ¿pendice 
de/ h ¡abro de losTrinçïpes de Jjiunas,Efcritura 42..

IN  nomine Satt&r:, & îndîviduç TrinitàDS, qttæ 3 Fiddibus in viw Dtitate coltrar, & aJorarur. Qnsru 
tà  divitijs, Sc potlèfsionibus abundancias cpiifcpiam videtnr affluere, cantò largius de h is , que pofit* 

det, Dco, fit veris Dei cukoribus pro filutíanitnoíue, & peecarortim remiisioiîe débet impéndete, iu ta  
illnd Apoftolffidre bomim ad cannes, maxime anrein ad domelticos fidei.Ea proporr nos-fcilicèt, Comes 
Alvarvs, & Comes M vnivs, cun\ omnibus pâientiboSftoftris- Et Goncilbus Oîïbrij 3 & Sancii Gllo- 
r ij , cumomnibiis parentibus noítris. Garfias Ordonij, ¿^Petras Femandi de Rodriga, cum omnibus pa- 
renribus noftris. Perrus Fernán di, <Sc Goncaibus Fernandij Sff G on^bus Rodcri c i , cum omnibus parco* 
libas naftris,ficimus chartam donauonis de Sàn&a MARIA de Aguilar ? cum onrni Îiçrcditarc fua ,  cum 
monábus, te  fonttbuSi & decanij s , stmolendinis, ingrefsifie, & fegrçisîbus, & cum omnibus ibidem 
penincntious Dco-, te  Beat# MARIæ ,  & ribi Michaeli Abbati,totifqoe fiiccdlbtibus mis Regni am San- 
cii Augullirü renentibus. Damas edam, acque roboramuí pro animabas uoftris> &oumiura parentum no- 
ítromnij vr fiat Abbatta in perpennun. Si autem aliqtti ex gcneribos no (iris paupertate, reí infirmiate 
depravara portionis veftrç opus habuerinr, quàfi vntìs de fra tribus vdïtis m eadera domo eam rccipiar* 
E t fictmus fcríptnm  id perpetuimi valipiraim. E t hoc noftfuoi donnât fir finnum,& iiKOncuíum/Siefiiis 
iniringere voluerir, iram Dei incurrir, fit etiam mâkditirus, de excommimicams, A cum luda. proditOre 
damna tus* Er infuper centum libras anri petiolvat. Facía d o tta  Era M. CC. VIL Regnante Al*koh$0  
R*ge in Caftdfa ,  te  in  Scrematura ,  te  in  Foleto.

Comes Alvarvs , Confirmar. 
CottKs M vnivs, confirmar, 
Comes Lupus, Confi 
Gomcz Goiiçslvïz, C ò n i  
Sancius D idaa, ConE 
Gon^albus Roderid, Conf. 
Alvarus R o d en a , Conf. 
Petrus Femandi,  Confi 
Gon^albus Fcroandì, Confi; 
Petrus Rodcridj Confi 
Garda Roderid, Confi 
C o m a  Garcia, Confi

CelebruuuSjToletJnos Arcbiepifcopus ,  Confi 
Petrus. Burgeùfis EpìTcopus, Confi 
Guillelmus, Secoviciìfis Èpifcopus, Confi 
Rodericus , Caìaforrcnfis Epìlcopus ,  Confi; 
Sancius  ̂Aboknfis EpUcopiti, Confi 
Raymuntfus, Paleutinus Epifcopiìs, Confi " 
Gurtcrius, Abbas S. Farundf Confi -
Sancius, Abbas de Retorta, Conf.
Dominicos* Abbas de Monte-Sacro, Confia - 
Ioannes, Abbai S. Potei de Cardona ,  Confi 
|oannes,Abbas S.Pdagij ,  Confi 
Rodericus, Abbas S.Chriftophofe, Confirmât#'

fiottaci on de la Condefa Doña Elvira Terese Lara ál Monafteño de San fajo de 
Santi ago i que ejlden el tom. 5. de los Tñvdegtos del Conde de Ai ora 3 

j  en las ilaciones de 4 larcin3 Apéndice3Efcrt~ 
tura primera*

EGO cliens ,  & négligeas indigné Comitifîà G£nrutA,DôMTNi PrTRt,5t Reclĥæ Domh^  ITîr a -  
cæ filia  pro anima rati viri Domini Garcia  ,  Coííttis D oin w  P rn u  Firivs ,  8c C om ítis- 

sæ D ominæ Maioris y neenon ,  & pro animébûs filiormnqne rneortim quorum corposa (Spolia n n - 
nentin profeto Manafterio,coniilio jr* m s m d Imperitene Domini u4lph&njì ,  d*Ç t o r t i i t do­
no, atque offtro profeto Monafterio, Ce Abbati Domino Roderico, ca-terifque Monadiis, & d Hazt <k>- 
nación de Sanca Cruz ,  en cierra de- Montaos, y de otrás IgkÍKts* Fad« chana Era M . C . LXXVI. Ego 
Aloephoksvs Imperaror, banc chartam óc sorore mea ,  qiceiulsì fitti confintto, & manu propria ro~ 
boro. Comts DominusFEiurANDvs, Confirmo. D. Veremundus Petti, Confinno. Perrus Giurerà as, 
Confi Lutins Alphonfqs, Confi Ferdinandus Odoarijs, Ccmfi



PRUEBAS DEL LIBRO III.
Donación de U Villa dé Gametes a S. Pedro dé Arlarla pór el Conde 

Ddiidrigo Gon<¡ale%Je Lora, yfia deudos. Sota>Prin­
cipes -de AJlurias > hj'cntura 3 7*

IN Nomine Sanaa;, & indibiduc Trinitiris, PatiR ,& Fili j, & Spiritus San&i ,  Unus cfTenríaliter, & 
Trinos períondlitcr rtgníws, Amen. Saant omnes in Chrifto credentibus, ram pr^fentibus, quam 
íuturis^uoníamego Rodericys Comes,Ynacüm Eonfanguiníbus m ds: Semcno Enechez, & ma­

ter eius Dompha Mari a/D on Garba, D , M ÍÍrico,  Gorialbo de Marañen, Don N vño, Don Rodil- 
co , Don Alvaro , pon Pedro Garciaz, Comitiíla Doña Elbiraj Domna Miiia, Domna Sanaa Gardaz, 
Domna Mayor Gardaz, pomna MariAGirdaz* nuilus cogenris Imperio,nec luadenris aracuio- fed fpoiu 
ranea nobis acteísit v o lu n i^ y  tttaderemus ad Arrio SS. Apoftolorum Petri, & Pauli,& San ¿ti Martini, 
te SS. Yincenúj, Slbina;>& Ghrtllete, & Sancti Pelagij, teitis Chriítí, quorum rdiquic confinen tur ia  
Aíihrnectj pWi Ahari Lupo,& omnium Monachorum, ibl Deo íerbiennim, noílram harediu-
tem, prinornip^amifiam Vílkm,quae vodranr GorwfWjqu^ eft in terricorio Atenric, Damos illam aun 
fuis terns, & cuávfinsternrims, & cura paludibus fuis, & cum fus ribís, & cum fuis molinis, &cum íuií 
ínonúbuSj ficuc ad nos pcttinet. Ita damns pro animabas noftris, & pro animas parcnuum noílrorum,vt 
poildeatn vos, & pollen veflrí vlqiíe in perpetuiim. Et fi quis ex nobis, vtl ex aliqua períoca hunc fexi- 
peum (quod abfit) violare yoluerit, donet ad partem Regis centum libras aun, & duplet illam W rcdí- 
tatem ad Sanctum Petrum. Et poíl Rtc bt delctus delibro vita, & percar ¿cuc Datan, & Abiron, quos 
térra vibo» abíorbiik. Facta chart* notum diem VI, feria V il. Idus Februarij Era M. C. L. XXV1IÍ.Im­
perante Aoefonso, Impcratorc in Legíone, Tolero, & CaílcIIa/ Archicpifcopns Raymundus in Tolero* 
Comes Rodcricus Gomez in C alléis Et ego Rodericus Comes fímul comparenribus meisJtriptum fieri 
4ufiuui5> propria rranu robotabimusj & teftes ad roborandtim era dimus,

Goû -albo Pelaiz rcílis. Santio Gundiíalbiz teílis. Goterre Roderiz reítis. Flayno Dídbz reftis. Gorcr 
Terrandez teilis. Gundifalbo Pcuriz,teílis. ZiriVellir reflis, Diago Flaínez teílis. Feriando JBelafquiz tel­
éis. Petro Pardo teílis. Perro Dh?. reítis. Perro Oveqíuas tefüs. Nonio Ennegaez rcíl¿$. Garfia Gomiz 
seflis. Pelar Gomiz teílis. Roderico Munioi teílis. Prior Perms Notarius fine.

&  Prefacio dtJÍimtnA} tfm es vna anftatut narraAofl def» Conquisa , ed-w/or Bárbaros ,/e trát ciftrr* Safc 
dpwd fifi ¿a Cronica del Eftipnradsr D,Alónfi P7A I *7.

.Utbibus bis cundís flrenuus pfrrponitur armí¿
Confid Manric(ve Cbrilü non fiche amicus,
Complacuir ninctis placuit fimul Imperarorisw 
Dt Sartacenis fulgerer Chriílicolifque 
Forma priclarus, ctmffis edt ipíeque charus 
Dapíilis, & iaigus nulli per fécula parcus.
Anms paílefiat,  úientcm íápienás habefije,- 
Bello gaudebar, bdlidocumentatenebar.
Hicpatricabat in con ¿lis quj fadebat,
Í.A’Reiísjs Petrv5 Conful parer extitithtriiBí
Qui rcxitpropriam per ficula plurimatetiamí f
N atoij& lnaiddislcqm iur vdhgiapatris, .
Frimarvo florUj ícd ob tioc dirirusEonorC, -
Arque fuo raore vcncx^rus ab Imperarotc, v v -
Legis crat teílis, Maurorum pefiima pefHs,&c^

0 eitaeioapu ei C<¡nJe. 2) Manrique de L¿tra ¡jpUs hermanos i "y deudos hicieren S 
> . onfdlo de Mar año».Copíela Je fu  orignaj en ¡¡etganuno dcl4 rcbfPo “

delSícroConl/entoieCaUrrta^axoH 14 .
Í r ° Z c o m T ¿  « i i u C o » B l& D o*¡W s Al y  Aftvs jMywiohis > Fcr-

¿ricoSem eniz. f l ‘? ’ .G“ ^ z ^ 0,,S Íw * ^ .S A w y A W t) «  fiUos,Petrus Semeniz,& Ro-
S % m ^ s ^ Z t r l ñ ° ,Z’ *  H btet& sJe  T c t o ^  ftd -

Gw sc a iv o  M M A K A ^ c p m to m fip A d i a t e ,  ^ p « is ,m o lo id in is ,&



feUivineis pro dies vire iuat,aut fiìius, auuupüs vlqut in pcipcnaira.Et iì ali quid homo ifld • Chana dif- 
rampere voi uerit Et exconinuirucàtus, A malfai ¿tus haheat pane cum Jud  ̂traditore j  Sodoma ,  ¿  
Oomorra. Facb cbsna ì.ctum die V. idus ]\ovtmbris E, Ai, C* LXXXVI. Rf̂ FHRff 
m T oieto,&  inGaUiaà,& j^Baelài &interI:a5ar^acé^o^ìim_

MAI.RRJCvs Comes confirmar. Domnvs Albarvs confirmar. D om ivi Ñ vmko Alferizìmpe^ 
rat. cf. Gómez Gonzalvizcf. Femndns C o m esi tuoi ulios cf. Pe:rus Semeniz cf. Gpnziibo Roiz t£ . 
Xoderico Semeniz cf. Petras Comes cf* JS-a-*■> íeílis* Ramiros Gar.. .* teftis.Garci Garciez Écftis.

B l Conde D . Aiannquc dr Laradà Fueros «* Aloltrta, ler quales pre finte ¿quella Filfa en el pleyto sputavo 
con ta fgìcft* de Co,npo;tcU fibre los votos de Santiago enei Mtmeñaidei bufai de

ejie pleyto f i  batían ê aspalabras*

YO.el Conde D . Almeriqtte falle el tugar mucho antiguo defierro, dqual quiero que fea pobla- 
do, c ay fea Dios adorado,c fielmente rogado.: Quiero que los homes que y postaren, que laayan 
en nereda à ellos, ya fijos deüos ,  ton todo fu termino,yendo, c poblado,con fie  montes, c con aguas, 

c molinos. E dovos én fuero, que aquellos que y poblafen,ycaía5 y qué fizieren, &c. Refiere las leyes; 
y Fueros que da à la nueva población, y la fecba dize : Yo el Conde Almeric ,  ron mi muger Doña 
Armi sen da, que efta carta mandamos fuer, lá robramos , è tOnfifirumOS, Regnando Don Alonso  
Emperador en roda Efpana, airi fobie Paganos  ̂ como fobre Chriftianos : Confirmó Don Sancho Rey 
de Caftiua. Confirmó D . Femando Rey ae Leon* Confirmo D . Pedro Obifpo de Sigucnra. Eyo Don 
Almeric j Conde de Molina, con m i muger Dona EíCMisENDA,c;ta carta co ficmatíVos, ¿firmar man­
damos,D.Aleons o, benigno Rey de Eipana,eiia robra confirmamos,«: confirmar nund^mn^ D .Sancha 
R ey,e:ia robra confirniunos. D. Fernando Rey,confirmo» .

El robramiento delta carca fue fecho en Aurelia delante de D.AIonfo , piadofo Empcrador j C de 
í’a hijo D. Sancho, Rey de Callàia, once Calendas de Mayo,Miercoics,Feria IV. Luna V . quDndoDoiti 
Pedro en Toiofa finó. Teftigos, &c*

Den Rodrigo Sanche^Obifio de Palendaren fu Hiftoria dt EfpaSa, p¿rt.cap* }

HIc Fernandus ( II. del nombre. Rey de Leon ) ficur prxmiílum eft , pr* mature m ortuo Sanno, 
Rege Calici!i- eius hratre, qui Aípíionfum filium annicultim reliquerar ( v t quidam aiunt j ad 

Regnum afpirabac, adt (v t aüj volunt) nepotem libi vailallum íubijccre tenravir. Sed obfhrir explorará 
ac xrtrn is ìaudibus illuilra a erga Aipitoníunl nobilium fuorum fidcs,prxfertiid duornm frannm  Ma s-  

r ic i,  N vnii Com ityh  de L a ra* Cnm ¿ním ipíé Alphoníus moruro Sanno pane cuiábtdisagens 
a nobilibns CaiklLe iute in Regem dedos arque receptos eflet,  Fernandus, : de quo agü»ms> pactuus 
eius ,  manu armara Regmim Calteli oc iogreditur ,  & mlguam ¿ios parten* occupa vir. Pedequch&tur 
enim muro odio Manrlcv-m, & XyiuvM  Comités predi dos, quihus Sanóos Rcx filium com m ilcrau 
lpd  ì gì tur nobilcs viri non valentes afiud efñctre, homagio pro tune ah eis pr* flito aflenfetont R egís 
Fem indi voto ,  v t Alphonfum tanquam vafláilum fibi rradcrtnt alcndum. Cnm igitur Fernandos O p- 
puuim Sorix peteret, vbi erar puer. d¿ eilétcoram  patTuo ádduclos, cerpit plorare. Cui Fernandos ne 
piorarer,blandiricírpir.Tunc Comes M anricvs fciens quod feriptum ¿ft, quia in  tempore tabulano- 
nis fidelis agno icitur, Omni timore depoiito ad Regem ait:Puer(inquitjladaic cupìt non ferv ile , DuliN 
cis pori us marnili is quom parnò oble Lamenti s indiget^onge magis pucto opus eflec ladàns fcdatio quain, 
pacrui palatio, magis oprar Iac quam íanguinem, longo m igis ei expedir ab kdam s vagite quam coac- 
tus ièrvirc. VoluilH hodìc, ò Rex, efficere qùod natura non paótur. Cupis enim vt n b i pr^ller Ironia- 
gis formam, qui formare verba non didicit* Cupis riofus ve tito  fetsdre iudpìar , qui v ii v iv ac  in-* 
choavic. Optas v t lib i homagìum dicàì, qui quid ile quod peds ignorati E t v t pauns, ícd veris,tua pa** 
ce agamus, vis v t tib í har vadàlius, qui dominus iure fore deberet. Fac ig itur quod rilHiibet. Sed vide 
anliccac,nos ccdemus tem pori, non ratÌQni,dum ru refpìcis pueti 3cratem,nori m i hondtaton.S i Ig itu r 
piacer,puertlm ad nunicem  addücam qua: eum ladabk, paftea iocunde vìdebic eum R fia In team  vé^ 
ro  quidam miles di chis Petrus Melendì iullti Comimm afcendit equum ; puéturo lid i im n td lo A fi 
contum celeri greflu duxit ad Oppidum S. Stephani de Gormaz. Idquc cum inrima rum e fitt R egi F cu  
riandò,qui Alphonfum avide eipedabat, nim»3 ira  indignarus eft contra CtMuites- Uh v a o  qm dtm  ru» 
bore perfil fi, dixermirfe velie Regem q n^rere, ad Femandum adducete* Cromes naque DE L iM
paolilm careros pr^ecedéns ad Oppiddtn pergir S. Stephinì,pueram que ad arcem de Attóo^a arnilir^ 
necputavìt ire contrà homagìunt,vt dnm ìnum fnum a ut à ttlorte, aur, fervi tute Uberaret. FtntX idus er­
go Rèx N ynivm diffida vi t- Illé vero ftaniti (e Regi prifentavif» quem Rex^ torvo oculo conlproten^ 
prodirorem appdlavit.SedN unuisoatientcrtu lit,d ìcensL degiflèvtdom inurafinan liherarer, occ 
credebat contra Regni ìrA ituta egifie. Fetnàndus ìrtque rem deducrr ad confiliniu -, &  ì cun¿bs~ pm - 
ceribus iudicatum eft , Corniles minime coatta homsgiam ,  quìntm o flxenae , & ficdbier egìflr» 
Quo praodaro fneinorc Rex Sa"'ri,is (lege Alphordbs j aut a m orte ,  aut à fervinire libetarus cfL 
M ankzcvs igicur, A:Nvnivs eterna Omt lan 3e com m endandi,quiuedum  viram ? fed honorem d o ­
m ini fin v iti  proprix pr^tulcruht, inùtatifidelHsim os illos loiàdam , &  IchoCèba, qnos ScripruidSa-

DE LA CASA DE LARA. f t



, Q PRttEBAS DEL LIBRO III.
<rz cpj abfconierirat Ioas paraurti fiJmm in  virtute iua,& m  cubiculo fuo, tonerà A da
liara & c^icros ierncn Regis estinguere inoliente*,&c.

La Cmdcfa Dima Hcrmsfenda , jt fu i bijst dà* à la. fgUfia di B argot la Potila de Madrigai del Mente* 
IrnmimiU ctpadrc Seta ht lo's Principe* dcjdjfarìas, JpehsL Efcrit. 4 4. y va corregìda , y aamemada 

per vfl* copia (¡Ht faco del jérdnva de aqmUa iglefia Don Jftart Luca* Certes3 
del Confcjo de S*AL qmt mi la comunicò.

INnptnite SAn<9̂ ,&  indivìdua: Trinitari* * qiìx à fidclibus in viriti«; ctdìtur ,  Sé ¿dorator. Quo- 
niam pionjm,ac Catholkomm Eominum eli Sandam Dei Ecdeiiam diligere,& Ecd.fiaibcas per- 

lowts hGnorare,arque eis grara fufrlxia verbo &  operc cónfèrre , ve oomiporens Deus eis remporalia 
augmeucis in tetris, & eterna feliciter larguttur in Codi* , quarenus per opera miiericordic , be fine 
intermcfiiioùc vàleant piacere, fine quo rtee mmporaliapohnnr oboneri, nequeieterne adipiici. Pr;r_ 
rerea ego Armésinda Commilà, Dèo peniuiente, quondam vxor Alm arrici Corrutis, vna cura fi­
li fs meis; idlicct, cum Domino AeMERico^DdMPNO PeTRO,arque Dompno Gvillelmo,&  Dom- 
wa Maria , fcDoMNA Santia &̂ DomnaHermengard fpontanca voluntìce feciochartam dona- 
rioiiis confimnuonit roborationis deiìla Villa qtire didtur aIadrjg al* Et infijper iàrio tcxzum 
fcripturx vditutum irt<peq#ruUm ;ote^ fupra nominatam Villani Deo, &  Èccletìe Beare MARIA? 
Burgenfi } & vobis Dóiittio;p£TRO j gradi Dei Epifcapo Se fucccilòribus ycftris, arque omnibus Ga- 
tionicis Deo y Se Béat^A&fttjiflì fervienubus , cam prxfenubus , qusm futuro prò remedio aziirux 
ALMARRici Coiuitìiy mariti mei, Se prò rontfione pccacorum meonnn 3 ac parairum meorum ode- 
tens dico pcr4tl)iivériarijs mariti mei, & mei concedo ìfiam Viilam fupra dietim cura omnibus perti­
nenti js fuis cum colhtis popuiacis, Se populancUs, montibus, ccrrìs, vineis, aquis , moJendinis , prati* 
pafeuis, ingrefìbusj 5; regreiìbus- Si quis varò er meo genere, vd alieno hoc meum factum infringtr-e 
volume, fitmaledidusà Deo7(2c ercomunicarus, Se cura luda traditore in infèrno damnatus. Farla 
thana menfe Augtiito XVIII]. Kalendas Septembris fub Era Al. CC. IL Regnante Rege Adefonfio 
Burgìs,?: in Caildia, & in Cimpos, Se in Strema cura. Huius rei fiint tdlcs» Domnvs Alvarvs P e- 
tri redìs. Rùd{kj=vs Pit r i Monachus teiHs. Petrvs R ooebjci reftis, DomnusGomez Gundifal- 
vìz tcfiis, Comes N vnivs Petri tdbs. Roderìcus Femandi teftìs. Ordonius Garfics reltis. Domnua 
Alvirus Roderici ceftis. Petrus Roderid cefhs. Fcrtandus RodCrici teftis. Antolinus Mauri Maioti- 
nus teftis. Perrus Lamberti teftis* Doranus Mathcus teftis. Domnus Dionifius ceftis. Domnus fohannes 
Doraìnid reftij, Petrus Petti teftis* Feruandtis Tcftu teftis. Domnus Roidan tdtìs. Petrus Oiredi icf. 
*ii * Pdagiu5 iciipfir.

tot mifrm Cmdefi DeSa HermefetuU hazjt denacùn de AtandtU *1 MèjuflerU de nasata Sedera dè 
fhtfrta* CvpibU del liWedtlos Priviiegìùs de ayntlMatta{ierte Fr.jingcl Manriq*ecn fus ¿iìudei

del CUltTi tem* t -eap- 6 *fag* 41S-

IN  nomine Domini noftrì Iefu-ChrìllljV ad honorexu Beati Gì nix Matte Genitrici* ems.Ego Akmb* 
S£u Cok|iTissA, vxon. Gomiti* Almarich ,  Se pitia Armerich de N arbona , prò pcecadtf 

racis, Se prò anima Comitis Almarich, & pio aninnabus parcntum mcoi urti concedo Ordini Cifter- 
ci enfi, & Monafteno S4n<% Marii de Hora, & Abbati Martino, & ftatribus tam pr^fentibus, qudm 
fururis ìbidem Domino ierviemibus, Aranoeiam cum terminis fuis ,  cum cultis ,  & incultis. Tali 
pàdoj vt duobus a unii férviar predichi hxreditas Monaftcrio profeto* Et fimtis duobus anms , q1̂ -* 
Xicumque hora ego dederohricditacem quara habet Dia^o Pcttfez in Molina, fcilicct,tcrras, molendi- 
no*, horros, cafas* Se omnia qu  ̂modo habet ibi Petrus Tenda*, firmi iter, Se h^redirattm quarti ha- 
bcrPetrb Pardo in Molina. Siam  ego prx/cntc EpiÌcopo Celebrano, Se Ferrando Martino, Se nmkis 
slip* Aboaa Bldico cxrermi navi. Et cura omnia prenominata rara Abbati,  & fratribus de Horta ad 
■Opus Arandelv tradìdeto, redditus diicenconim mille, & prcùuto magifiri Monaftcrium operanris
■juciptant fàcere Abbadam t hps aurem duccntos menchales,' Se pretium magiftri per vnran quemque 
’Snnran landra tribuam, doiiec pt*dióhim Mooàftericm cum officiiiis fuis deferii5 lapidibus ptìrficia- 
tnr* Si vero per explerionem duoram annorura Abbas Hortc,& Monachi hsec omnia me rabuentc,vel 

-Èlio meo, Abbatiam inciperè noluetiut, remòta onmi querimonia, accipiara Arandelàm ,  ipfis tamen
.fmchmripGusatini colligcntibiis. Si autetu vcl ego ,  vel filius meus hoc implere noluerimus ablque 
a l i q u a c o n c r a d i c H o i W' i m^ . a-.j’j -«  ̂ * - ri- ~~

. -̂ *̂ .** **- xoiuu, u  nbOariairt Arcaticiafitcrir,vi _______- 1 •--- v r _
? dm unon compienti bus Arandclara de Monailcrio Horrx extraberc rcn riverir,, fi t excomunicaxuj:̂  flc 

<^udcm cumIud&traditoreraaledi£Bonenifoniatur. Fa£bidarca lub&caM^ CC. \J . ?

¿4 ̂ ' -
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IN nomine Pâtrisi& Fitij¿ Ce Spiritus Sin èli. Amen. Tini prçicnübm, qnam forarti ¿nânifcflnm 
Érti volo quod ego Doïna Ebjiesenda £)ei gram Comi oí là , mente ,  cc corpore fin i do bono 

animo, &  (pontana, volúntale nepoti meo Garsje retri filio Comi tri Petri,  ¿t Santììé W innilc 
totani inedietatem meam de Molina, quam cum Cornile Axmarreco bona: roemnnç marito int« 
populavi, Se Jucrau Íum.Dono in qnâm iiü òmnem prædidam medietnrem, extirpa quadam (içitdi­
tate qnara dedi pio anima mariti tnei , & in remilsioncm pccatorum meorum Dopjìo Martino de 
Siones Macistro, Se Fratribvs de Galatr ava  m Aldea qui di ci tur V ierlla dómibus, 
Se hcreditaiibus, &  vintisi &.mGfendìnis, pratis, f o i  tibus, mondbus; jngrètiibus, S e  régietiibus , Se 
cum omnibus rédditibtik luis in Villam, Si extra Villani vt Labcat, &  poímeát iurfc héccmtarlo ta per- 
petuuin^öf hatxratpoieíbrun v e n d e n d ì d i ,  Se cambiando & dandi, &. ticietmi de illa qtiicquid 
voluti ir. E t Equis ex mea proicrie vd  ex alia Eoe incuta faóbtfn frangere ,  ycJ in àlìqito dimi- 
niicrt remptavcrir bafcéat j ixlm Dei OmnipoiCLtis , & tum inimicri Efc* ifi iricr;.o loiuin habest, 
Se peclet m coro mille libras aun puririimi. Faria carta in Molina Regnante Regé Airouso 

in  Calteila , Se in Eibrt matura , &  in Tolete. Era M¿ CG. XlIJ. £ i  egò Centi tina t a n  essend a 
qui banc cârtatn fieri iuFsi propia manu roboro ¿ Se confirmo, fiuius rèi fili (uht tèUes Gaudio 
iàlvris Gómez teihs. Petrus Gciwrz triti s. Fértàndus Martini Alcayat in Toieto teihs . . . . .  G ui- 
dii ni vi Maiordomus Comids Petri teliti. Gundiitivi Didaci Comios Petrj AEcrèz redis. Pela crins 
Coraza iritis. Conditimi de Aloliná auditores, Se relies lune. Elfos retUgos eftin m  b  primera dfc dos 
columnas que ay iguales .,y en la otra ios figutenres: Alarti ñus de Otones Magiíttr dé Guana va tèi Iti; Fe-*: 

-xrAndas Ficaia Fr* de Guattiva tellri. Petrus Pciàgij Frater de Colairavá tetti*. Semen dé Molina Fri 
de Caiatrava iritis* Munto Sancij iritis. Ferrandus Sordo tritisi

JL,a mljhtd CojiAtfr Den* Hcrmejaid* iLt áU  Orden de CaLurrt* rin-t* btreded-, y cmfts en AfwSwM êttfi 
coput tu}s comunicò D¿JiLot Lucas Corres ¿iet Confejó de Si Ai*

IN  nomine Domini, Amen. Quorfiam loca ad honorem Dei conti’tuta honorum indigene eíeanoly-.
niaegO GomìaSà H ermes en da do pro anima mariti idei Comías Alma arici, Martino de Syoa 

nes Magüito de Calatrivflj fuccciíoribus quje luis medietarem de Domibas dé Malina qux Fucrunr de 
Avola fia cum omnibus ptrtincr.tijs Fuis>¿ hacreditatcm de Aícrli éd quamor inga boum , quantuci 
poísint árate per tomm anrium feminando, Se hárbeiande^ ve babéat & ptdridear iftim ¿ure heredita­
rio in pefperaüim F t fi quis ex mea progenie vd c i aiu bañe meam donanonem frangert voíncrit ¿ fie 
raaltdirius & pcclcc in coto XX. lillas de ámo¿ Facfii carta Regnante Rege Aldefonfo in GiíIcIIa, Sc 
in EflremariiEá,Era M* GC.XIIJ. Ego Ccániritlá qiXE bine carmn fieri misi propia marni roboro ,án* 
íjué confirmo. Huios rei illi lúnt tcltes. Munto Santi] ts. F. Guadiíaivi Maiordotnus Coniiti» Petñ t$. 
Pelagius G orila es. Mari; de Gouircias ts. Gómez P ria«  ts.Gacer Ròdrìgaez tá. Muoio Martini n .

É l Crtde Don Vedrà M txrppie , y  f i  herm M  Dt&t ACari* , Senada de P itca j/i , W »  denteim  d e li 
fflU jy  G $t!lid*JÍÍttZ¿triii+Ordente Gd*¿rMr-*¿ SÀfuèìxde /mangimi

min*ì Arehiw  de O tturava

I“ N nomine Sanfle & individúe Trinitatis PatxivSc Filij¿ 8c Spiritus Smcti. Qu^ id  vmilis fiddibns 
aderar & cotic ego Dora María  filia Comitis Amaerici foroc Comitis Petrj Se ego Comes 

P etrvs dimnsi 8¿ concedimus iure hawieditario vobis Magiílro N u n n o Ce Calatravénfiam fam cn  
Capitulo, CaftcUtim quod vocamr Alcozar. cum ómnibus terminis, ñc dirériurti. Sí pcitii*uti)S 
fuis, tefrisy vineii¿ mouttbus¿ pratisy & pafcuis, riv is, m oleuiínis, fontibns ,  &c pcatiSí £go  DoRa 
M aría,  & ego Comes Petrvs hanc cartam quam fietl adamas manibus proprijs roboramus. Qui 
hanc cartam vdttúdt dttrumpcre auf Gaitcllam" atxípcre fie malcdirius, Sc cncomuaitanis-; & a w í In . 
da proditore in iníemo dítnpnatus, & periet domino Regí millé áureos. Faria carta in  Alctízar in  
menfe MardOi Frac ML CC. XXI; I l t i  funtvifores, & audirore* Domino Regí Alfonso .  Arcbiépif- 
copus Tole tañe Sedis Goníalvus* Epilcopus Seqiicntie Sedis Aldericus. Epifcopus Oxomenfc Sedis 
M icháel. PFTRVs Rotz de Z a g ra .  RodericusGuttccréz Maiordns Curiae Regis*‘ Perros Goténcz, 
Ferrandus Guterrcz. Fciandus Martínez de Fita. Perras Pedrez Dámelas. Dominus Domintcus Atibas 
dé Vité teftis. Fr.IobansdeVíte teftis. Sanóos Gardaz dé Pena Atánda téftis. Sánrius Sáncbtz filius ci 
leltis. Bemaldus Sánchez íimiliter filias ri reltis. D e Záias ck tortc Luc teftes Domingo Inft. M inia' 
Jobs. Andres Domingo. Goníalvo lohs. Rodricns Mirtinez teítis. D e Bodgas Funt teftes Petr» Aioo- 
arif,Iohs de Rehilsas^Befcenie Pedrcz. Martin dé San Befccnr. Efe Alcozar fönt teftes Martin Garda,- 
lobs Roiz. Gc«nez hkrtñu Martin PeditzRemondo. Goncilittra dé Akxizaar vtfores^& audittHCSí

í)G ñ é



pruebas del  LIBRO III.
Dk i  rrw * Aífrtlh, Sdm-aáí y fií¡’ ‘¡ a d i s ?■ •£’  * U  ° !'-Scr ¿ ! A  ñtrt*

r » -t" " 1“ DmLa?‘ Segur tít r tz ta j* . Cy'wnotla de fu ongmaun pergani,,»
1 del Archivo de frci€)> Cazón de extraordinario**

COEofcudt cofa fea i  los que fon* can por venir* cuerno yo DoaA V rr aca  Alfonso en fembla 
con míos fijos Don Diago L ópez* c Don Alvar Perez* c D oüa Mencia * é Don Alfonso 

1optZj  Don Lop, y Don Fernando* y Don Maerriqve , que prendemos coma de Don Pedro 
González* Máclire deia Orden déla Cavaileria de banaago de mrs. que cmprelbua Don L op 4 
fa Orden de Sanúago*ccfta caria fo fecha en Vilkymara Vences 11 . días andados de Janerij por 
cartas [celadas, que la Orden tema de Don Loro de como ge los avian pagados, b yo D oÚa V rraca  
en fcmbla concibas míos fijos íomospigados oeíla conta* que nos di¿> el Maeítre deftos 4¡p mrs. de 
ccroo los dcípdera Don Lop* c fincarían demás defta cania que Don L op non avia prefos óo. mrs_ 
c paguiosd Macltrc por mandado de Dora Vrraca en devidas de Don L op, 4 Xemtno Enigma 
Yiij. mrs. por la heredad dé Rodezno * 4 Roy Sánchez de tftremtana 11 , mrs. a vn deuda o San­
cho García fide García Gaíindez de Galdames a o. mrs. 4 otro eícudero Lopo Sánchez fide Sancho 
Perez de Ovetóla x. mrs. e la coma de coatí) la Orden de Santiago pago elfos 4p. mrs. a Don L op* 
ond tenen carcas fcelada* es ella que en cfb carta es cicuta. Conof ida cofa fea como yo D os L op 
D íaz de Faro fizconra en Toledo con Dow Pedro González * Maeftre de Veles de los 4g. mrs. 
que debíala Orden 4 Don Lop, e yo Don Lop ion pagado de los ip . mis, ¿devela Orden otrosig.- 
mrs. a DonLop,c Cobre dio rienc Don Lope D .C C . mrs. quel prcflo Rodrigo Rodríguez, Comen­
dador ié Batza* ¿ alos de dar Don Lop al Maeítre,y ó a la Orden, r acta carra en Toledo * Era 117 1 . 
Dió Don Rodergo Heníguiz* Comendador de ia Oda de la Merced délos Caribor de Toledo vea 
muía a D.Lop,que tenia a pernios de Gokzalvo I\erez de Maraóon por L.mrs.c dió por mandado 
de Don Lop á Marón González por quitarlas lorigas XLVJ. mrs. e dio! 14. carneros por XXUlJ. 
moravednos,fumadeltos mrs.CXX.nrocavcíinos di6vl Maeiixe por mandadode Don L op a Fernán 
Pcrez quindo día vamos Cobre Sant Huevan D. mrs. c dieroósd Fernán Perez quflndo vino con Don 
D i AGo*y con Don Alfonso i  Sa it Eleva i,por mandado dcDovLop 1 f o. mora veri nos* c dióles Ro­
drigo Ro Ir igne¿,Comendador de Bacía V il]. kaices de trigo por ^¿.mrs. a u ,  mrs. el aiz, c di cié 
4- kaices de ccvada por 11. mrs. a tresmn.el kaiz* é dióie L. cameros por L , mrs. c dióle i 4. vacas 
por 111. mrs. 4 <?, mr>* .la vaéa.Safm dedos nr;. k m:s. Djo ei Maeftre 4 D on Lop en Bacza 1 y .  
kaiets de fariña,c 7 . k a ices de ccvada*c diemosle en ia huelle +.kai:es,y tres fanegas de cevada. E diol 
fcroan de Cetvera XV. 'caicos de trigo Toledanos, c mando DmN Lop que fe los dieíle Martin Gqn- 
cilcz en el Campo de AIarcos*¿ non ge los Ud,c ios ( kaices de fariña coitó el aíqueire levar de To­
ledo 9 o. mrs. i  6.mrs.d *aiz, c los diez .alces de nevada codaloievar 4o.mrs. 4 4, mrs. el ¿aiz, ojos 
otros 1 j.kaices de tttgo quel empreñamos en el Campo de Alarcos * e los i j .  kaices de fariña quel 
díemos en Bac¿a Facenfe jo , taice  ̂en coman jo. mrs. 4 1. mrs. el ¿aiz, c los 1 o. ¿aices de ccvada 
montan jo . mrs. 4 vna mri. el Uaiz*fuma 100, mrs. tilas fon las telhmoniis que virón * c o virón 
qusiido d  Afadlro de la Ca vaííeria de 5anriago fizoeíia conta con Don a Urraca, Alfonso* y coa 
ellos fus fijos* e que mandaron feeiir efta carra todos con fus Icelos para feer fajamiento al Maeftre * c 
a Ja Orden de 5anmgo*por todo tiempo defta debda * como es toda págada*Don Martin Roiz * Co­
mendador de Ata porra, c Don Pedro Roiz de Ynira * Frére del Hofpnal, Don Martin González de 
Mí sancas, Don Alforíío Gómez, c íohne AJfonfo fo fijo* Don lohau Cambiador* Alcalde de huleros* 
Don Peres de A ufa, Fernanr NiartÍJiez* Bcrnalr £fcardo:i, Pedro Roiz Barbéyta* Gómez García * fijo 
de García Gómez CarrieiíO, De otra parre Don Furtado*Henego XcmCnez de Laudares*Ladron Fer­
nandez* San diaz de Fi*

Tenía ede iíiftrtimcaro qnarro lejíos* y folo permanecen los tres,pero tan maltratados * que fojo en 
vna e reconoce vn Caballero 4 cavaiIoícmbrazado vn Efcudo*en que dU  figurado vn Lobo * y en el 
reverfofe ve otro Lobo*que le ocupa rodo. . 1

DonaciúH c¡nt Don A vtr Pedc\t y D^nt Cm icft de Frvtt3 bizjeron de Ptfíaban 4 JtMti de
ThdcU.SéjUtLide JdbrhU ti a t ptr-tr&nirro dd Archivo de Peles* Gtxox ,

Ati Convento de Lean.

I co^  fea 4 los que agora fon también * como A los que, depucs
« LCOm° y°  A^yARO Pedrez , en vno conmea mulier la Condefa Don Oreme i a x*

m tKn ^ora ^ ^UCr*a voluntad,fin efpfepiia de ninguno orne d d  inundo * da-
v 3 Tudd4'  y 3 vueftra mulier María M igad q ^ t a  fierdad * que nos ave-

por feryicip_qac.íios firieües y d.mos .o snue  la 
Z  mT Cj 7 T  y «mp n̂nedes .y  .qpc com bie^ ,  y q i f i .g t ó ,  d X co -

- r  5 T  ^  f  í* "  ',aeftr0S vueftío* „¡efos, c pera 3
^  *  vos V u e m i, ec nes y «  ñremos U ai d h  lierdit de todos los ornes, y molieres .del mun-



DE LÀ CASA DE LARA,
ñ»,qne la. deiráudaren. E íl alguno ocac de miritra gtrncrscÍOT * 5 de enranfca eíti cArta,e rito qacnoi 
damos quíLcre qucbrantar,fiea maldito, y defeumuigado como ludas en infierno damnado, c pede ¿a 
ccio mil maravedís, la rere i a parre al Rey, y la Ära tercia pane 3 los Jurados * y á lós Alcaldes3 y 1» 

otra tercera pane al que tttiiere efia carta* cuius Rey íuat edles Don Suero Gómez * filio de Genua 
Suareji» Don Pedro Martinezjfilio de Don-Martin ?ernandez*Albar Gutiérrez , Ferrind Pedrez ,  her­
mano de Don Albaró* Albar Fernanda*fiIio de Don Femad Albarez, Roy Gaici* ,  Slúcho Pedret de 
Agoncidlo* Feräamq Gonzacvez, filiódel Conde Don Gonzalvo, Nvric PedRjez 3 riLio dee 
C onde Don Pedro, Martin Pedrez Mayordomo del Conde Don Gonzalo * Roy Fürtándcz, M i- 

Pedrez, Star tinCailor ver de,Domingo dtuusque fizo rita caita. Färbt cara in menfeMadíi Jnfi 
E.a Sí. CC. LXUJ. El Rijo le cayó. : 1

D m j Ctódrfedc f̂ rgci, fö hnte Femìlinrdt U Òrda Je &ñr¿gv, Sàtfucìà de f i
originalen pergamino-, .sfrcbivqde Feier}G*xm j . ' „ de extraordinarios* y- ‘ :r -r r

IN  Cbrifti nomine. Faieat vnivéffispnfcnte paginara infpcfhins quodntis J k ra é U x  Del g ri-  
tia Conmitilìà UrgeJcnii filia indita: cccordationis Hzrmtflgxudi Coc&itis Urgdenfis, Se dominx 
A cvirA imttis nOíh\e fimilirer Commiriííima:* bonb animo i Sí  ípónnnea voluntare oRtimilí 

corpus ¡loUru^A: anima Domino Deo,3t Santo Ordini Stìnti Iacdbi de Veles* & pramitúnus obedieru 
pam in mana vdtrá FrvLupi P e tm  Ordinis Santi Iacobíyvobis* Se Domino Perro Gon^ahro Dei gra­
ti a Magi: hro Ordinis, &  totius Con veutui lucceftive ,folenini^am^ vomm iu ra  reguFsn Ordinis San­
ti Iarob;, Sí ftstuca*í& fororem eiuldcm Ordinis nos de entero coafcremiuypromircnrcsfirmiccr bona 
fide quod Ordini iurábimus,per movcnlrmti ad hohotera Dei, Se Ordinis porte nortfo diebui, obìttii 
vita? n o ittr  icaque obedientes ordini, & hdelesi Vos auftmMagtfier*&: itonis conventos nos*& terrari 
defeiidatisnofiram7anpacatis, dances èOnfiliumi & auvilium ficut iorore Veftrz:,prout in  regni* O rdi­
ni; Santi Ia :o ii contine tur. Nos yeto fi conti gerir maritare ma tri moni um quod concedo ve terra no% 
ftra poreccius, & liberáis defbndactuqhocièmper fàciemus de Magiftri Ordinis lìccntia * S i afetifu^fi 
caia forte nliquo iriarrimonitmi, quod eil cOntractum inter nos* $c nobijem Pttrum  In&ntem Pom i- 
gai Le eoa poifecefectui mancipare.prour ínter eum & nos vnanimitcr elV cOncefinu , co provifo quod 
fi matrimonian! non poilèt aJiquatenus confumare tenemur, contraeré cum Domino D a  graaa 
Rege Atagoniji pfour intcr noscorrexerc fit exprefe fiumUìter deprecantes quaterna per Magitirum* 
£c Ordinerò vbis lempct vemat calanlcnaiin fic filile ordinis ipcciali, h contingcrit evenire poltabir- 
rum vero noftrurti valumus^ conCedlmus^it mandamus qtxuenus fcures Ordinis Santi lacobì babeanr 
in  omnibus rebus noítris illam partcm Calvam, Si inregram quam devcnt bavere n à ti  cornai regulan 
cou(.uetudinem,previIegia & ifcarura in rebus decedeimum in habiru Or di tris Santi Iacobi,  arie- 
jius obicrvatum. Achim eli hoc Hi Nonas Madij in pre&nrii frairis Gregórij Ordinis Prediafconm» 
Subprioris domus Cefaraag. Se fra tris domi eìufdem ordinis iubprioris illum^ífib anno Incarm a Y tr- 
Ì jì’M» GC. X X  VJLLU* fig num A. Dei gr^ria Orgeilcnfis Coùritìfiè, quse hoc mandavinlus icovxtCi 
&  teftibus firmari. Sig ¿ fu u R .d e  Peralta. Sig jc .n . lacpbi de Ervamu Sig ^  n. Berengarì de Podij| 
y iri d -maioris. Sig ^  Bctenganj luvenis de Podio rfinde ¿ftí funi mites.

Gitilleimus de Corijs Prcsbycer que hanc icripfit nuwdUt» Domine GomìtiiIè,Sc toc fignum fed*

iodo# de jdur¿míÍ4Xj Cyndefk Je d Don Ña3» Pcrez.de Lara, f i p r im o rapuwwi de jf i arir.
giuai cnpergtmino, uirebivo de FföUs* ■*

^Onpßuda coD fea d todos los omes, que efba carri vieren * ä los que iba  agora * y 3 los que foti 
por venir , como yo Dan Orembuvc por b  gracia de Dios * GondcD de Vrgcl y de m ió bneis 

j, - cucTjy de tni bona voluntar do á vos D o» N vño Pedrea, filio del Conde D om PedRo y núti
tprmanOj quinta herettiryo e en Brctavielo en elGcrrauo, niudevo haver de partes de míe madre 1$ 
Cqudeía.D.oñA Elvira; Dovoala linentrediebo ninguno* coa termino?, con Íblareí poMados^c por 
poblar*cqn montes, y con fbriteŝ  con päftös, y cqn ptadösy cou ríos, y con molinos* ecm vales , y CQÖ 
cjidos^ y cpnrodBÍucs heíedades, labradas, y por labrar>cOn entradas, y con ejidas, y con todas fuas 
pertenencias, y con voz* y con. demanda, y con todos aquelos derecKosqueyo y e  ni haver devo_ Cotí 
todo cito voslá do por juro, y por heredamienro,pot bcniprejpor vender, y por enpenar ,  y poc dari 
y ̂ ot vtiagenar^y pqr'facpr déla a viieftrayolunric cofno de vuellfa, y ninguno de mió lia ^ s  que efle 
mío dado ni eñe mío fecho quefiefe derqmper ni crchantar, fea con Jadis en infierno dantiädo ,  y pe­
che al Rey de la tierra mil maravedís en cöio , y avös D o» N v so  otra tal heredad ,  6 rriaior en aral 
iogar diuplada. Y yo Dan OrembU.% Gontkfa de Vrgcl dö efie .don , y mándo Dcec efta c¿ra , y mán­
dela fedar con mío ícelo. Facía triru in tncnfe Iulio, fub Eri M . C C . LXVT. De efib fon rcflígos 
Sucr Mdendezj nietq dc Pelay Soriendp, jOon âlvo  t A rvA iu z., liijtitfcl Cofide D o»  Ä£v*möj



PB UJìBAS DEL LIBRO IH.
J L &  M vm xz, Bcrasi.ddU&ribfijodeD. Alfoufi»deCaladi ,  Don GUGirdisdc Azagri 5 M

D$rt,tri',if ifue fPuetta de Itt pùtride Ut Sdititi de T'erctytclé Ajt&erico 3 Pituite 4t fflgjfané
y  donde pmPedro Ms^ìqMJùbemum* C&pibUdel RbrodM bs PreviUpos dt ¿quel 

, <Mw4hrÌ9 D, Fr.Afigd Mamiqae, Qbifpo de B*d*jo ŷ cn d  tfjn, i .
■ t. de Jksj&tMUsdclCÌilcripag.+iq*

IN nomine Domini noftri Iefu-ChriftU N o turn lit omnibus prifauibus, & futuri* quod ego Ar- 
meiucvs D in  Narbon*, 5f ego Com «PEm vs fraier ems , r.os ambo fili] Corairis Ai m*juci; 
bono animo,& bona volimene intuitu pictatìs, & nuferìccidiae dor amus Demino Dco , & Beata; 

Mari», 8t Ordini Ciilercienfi, & Mona fieno de Horta, & vobis D* Manico abbati, & franibtis ibi* 
dem,Domino fervÌeniìbii£jptatfcntibns,Bi: futuris medietaicm Salmarum de Tercequelà., pro haercdita-i 
tem in perpetuimi valiture* H int ameni donarianem fecimus, òr cnm b it ptiienti diaria laudatnnsi & 
eonfirmamnSjpro remifsione pecacoruitt noltrouany & paremunt noltromm , vt parneipes iimus om­
nium benefidorum, qu® in praidiAo Monalltrio feda lucrine vfquc in fioem. Si vero continuar beli 
par liti anem hacrcdkaris inter nos, veLforores noi Iras, vcl poli eros nolhrosj prarditìa medietas Salinai 
rum de Tercequefe in partem noftram cadar line omne impedimento ,  & centradlcìioiie,* liti aurem 
donano fedta niit, quando ptedicfejs AtMEiticvs D ui Narbomc primo venir in Caileiitm vjdere fra-* 
tremfuum Comitcm Petrvm,  & aJìos patcnr«, & amicosliios* Si quis vero iftud donum noftrmrt 
dinunpete voluerjt, anathema fit, & éum Inda tradì core in inferno damnatus# Fa&a citar tA in M ollici 
XVI* Kalendas lunij. Sub j£xa M. CC. Xj

ElCntdc Da# Pedro Maariqaé, y U fnfint* Dm* Sa”thd ftnnuger diti à Hatrtd U òtra. mltud d t U i 
Solium dtTerctqHcU. TrtcU D-Fr.stngclAfjtnriqtttj tom* z- de U* Afl&lci

del Cìfirr* fa** 41 5 *

HALc eft china vendirionìs, quam fecir Comes Petrvs, &  eie Infant vtor fu a Santi a de medie- 
tate Salinarum,quam habent in Tercequela,Abbati D* Martino de Horta ,  & fratribus eiufdeni 
loci, tàm pr^fencibus, quam filturis: pio vno equo, tali convcnientia : vt in vita fra ,  vèl podi ‘ 

mortem fuam. Si quis de parenribus fins, vd de ali js hominibus ,  ^terfierint partem in illìs Salinìs, 
reintegre c fc in alìjs Sslmis, vcl fecreditatìbus Comìtis* Aliam liquiderò partem Satin arum de Tcrcc- 
queia iam Comes Petrvs, V fearer funs Al meriovs dedemnr eidetn Abbati de Hortf ,  &  c^reriy 
feambus pro redempdoiie animarum ftnrtnn, Se pirennitn fuorum. De ilfcis vero Silinas quas Comesi 
& fra ter foni Almericvs dedemnt , & d c  illis quas Comes vcndidic ,  fi Epifeopus ,  vcl Canoni cus 
oeguutiiu Ecdclf^ decìmas qua;fierint , rm ntegrcntfein SaJinis ,  vcl ferrecUtatibos Comi tir* H uiiii 
vcndirionis fuerunt telles Gonzalvo Ferrane Martinez, Nonio Santio, Nudarra,  García Stcpha-
nez, Pelayo Petrci, Facb ebam in Berlinga, jiraM . CG. XI^ Si vero fiabe vcndicHonem ,  Se dona- 
nonens aiiquis mfemgeie voluerìt ; fit raaledicbis cum luda,& Datan, & Abìron, Ffeuccharcam coma 
firmo ego Comes Peirvs,  & cgp vxot fua Sawtia,   ̂ . v  :

^-C ù^IhnP edrm JtU nr^ d*l*t S<fa*sd*.fapeU M  J fa lk x . Cemufàmu f a .

NOrmn iTronmibas praifentìbutf&facnris quad egoPETRvs D ei giU t i*  CòW s ù i rendempi 
none animarmei feu parentum meorum dono D.Ioangt Vabis feunibns de Alcallex Deb fori 
^iCIlt*bus ibi t  yèilnlqué fucisflòribus■ ilfes Safinas d^ciper jfrq&yi qu^ m u C ^ k s c :y ^ i

elisi
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eius Cjtrrfiorin dentinu inea tenchanc, vt babriftiS ture hcfedi cario pofckfcaùs; Si tpds antfii > ̂  
lira progenie 5 vd alieni ìlìud incum domini i» ai i qua petmrbart j anr
dìdeus, ^  crcommunitatas 3 Se cam Inda traditóre in mfetmnn Et ego Prrkvs Cor
ra s qui hanó eanam fieri iufci, propia manu raboro fic confìnnoeFaria carri VLKAJU Julij, fiibfirà 
AL CC* X llljv  Huius rei Uh funt tcftcyk Ferrando Pardo, GouUivo Perez} Gartia Rmz, FotrUn Md-
BO^M icaddcSu^y Mttnio S ^ ò i  FqT ai^Pdb^ Giimcz P d ^  WagiÌto VtìlkÌiiKÌ * &  tdbitó
'Concilium deMolinài --------^  ^  '  ; - *

i X ÿiilr
-r -* •

wìjpnd tri pngfmwodel Jtrifyw dei Sscr? Qntytptodc Curi/m-*.
c;.i?

1

;^V';
N  nomine P , Sc Filij, 5¿ $i S* A , Noram omnibus hommibus tam pradenribtts 3 qaànî fiiturii iÉÉ 
quodego P, D tt gratti a C oras vm tain vroremea Marc. Comctiffii dOminus, & concedi­
mos dOmOij & fhtribus dcÇahctavi heredimres Malcndina domus & irnat iu AâtiÜdtibi 

& in Canner & in terminó Concha; habernos) vd  habicuri fumus aquiete habmdis' &c in perpermud 
polsîdcndas ita Vt ttüHus pàrennifrt Ooftrononj vel ali us qudibet fahc dofiárinfiem infrflaw pn»fit>T1̂ rj 
quod fi «pis faceré vôhierit fit nlrifcdicins* Si excomimicarui Se cuto luda traditore in ínfimo fiibinL 
lus, & Regia: parci mille libras puri ¿uri in cauro perfolvar, & fiipràdidas ftacribns de Càtirtfra h£~ 
ïtd i tues illas duppliçatas rrilituac« Egop£Txv$ D ej gratia Coii&S vna cuín vtorcm d Marc; 
Cornetilla lupradicris heredirates pro aiumabus nottris, fie parentum noftrorum dntnui CàJatraV* 
ÎponiiiÜ  voluntóte daiiius'Sç cdflfirnriduis& mâiubui propijs l^ c  cartam rOtwïtainnS. Hdius rH f* 
teftes, Perras R ôu de Pcdroîa A lfetii Cómiris PttrvPemis tfidai Atencix Maiortfemms Confiai 
P ea . Petras Perrez de Madrigal; Lupus Petrij filias Pétri Pauli, Farandus Petriz de Vivario, M ¿- 
tmus Ovaren Facía cara ¿tpud Molina m aunó qno R ei Alíetbnfus Coanca trepir. Regntnze Aide- 
fonfo Rege ûî Gaftella  ̂fif Tolcuój & ín Efteentadum  Eta M. CC; XXV- I1J. KL- Llmunj, Dopnos 
Líicád A ttndx Qéríeus Cómids Petras Gipdlanus fcripfit, Éltelio pendía dt vna «ht? d t hiîtj 
tliiico j y íe cAyôi Y en los números Cadellinos pufo el Eícriror tu X, roas ̂  porque Cuenca íéganál 
ifio  i» 7 / íq ü e iá la £ ia i i i í i i io M ;  CGiXXY; -

TrfLtmaitQ del CoflJc Don Pedro AÎ&tntjue, y#  f i  biUsa* t i  Archivo del 
tit jHncrt* j j  7WJ U cemxnicv Don Jmn Licai G>rtes$

«fríGto/qo dé S.Jkfc

ÍN nomine Domini noflrl Iefu-Chriftij 3r dos gratin * Ego Comes Petrvs rrtivs C o io n sÀ t*  
st arich do corpus meum &c ammam meatn omniporenri De o , glorioídsimjc B„ María: fic C if-
tercithfi OrdiniS¿ Dtmíno Martino Abbati fiarribtri fin ita li convenieùtia qtiöd cgd

Ixjbuàm eh quadriñgtntaS oves&XX^vaccai&dertm equis, & heredintem quahtan fer^kenn iugá 
boum po&iñt árate A  ánno in ailmim cum Ula qux d t in Arandela^ ípfi in Uac fupradlöa Arándtía^ 
quam Pater raeos ít  M am meâ  5c ego dedimus Horr* indpicnt edificare Momlterium, coniumroa, 
to que Monaftcrio cum ego viam vniverfio an ís inn^vero^íepeliant itíc in eodem Mónatterio. Qui 
vero hereditates meas potideríc^vd In ciiílodiam hábuetit,dec ibi pro anioia tiiea duo Miíliá Morábe- 
tiiids o primos. Verum camcn fi priuíqiuin ego dedero í upradicfcl ffluhefd ld licct CCCC, o\^s,&  XL* 
v^cc"5,ac X , equis five hereditatcm me üfcs ridifius andcipáverit^corpus meum Hortenfis Abbas ac- 
ciniar cum fmtribus filis; & deferentes in fupradicla grangia íepeliant ibi^conftrudo edam Airare cric- 
btent Tuper me divintim ofiriitm LX. dtebuí iufra hos auient LX,dìes.,qiii licréditates meas poíádc' 
riti vel in cuítodiam habucrir_,det ibi cria Milliá Moraberinos Optimos ad xdìficandum promifium 
Monaftcriutn* Et fi file qui hereditäres measpoinderit hos Morabediios dare noluerìc j Hottcnfis Ab^ 
bas cum Monachis de ic pdientes carpáis mema rranslètant ad Monafterìum Hortx; Hoc errim con* 
fidcrandum quod fi ego data hereditäre & his qux fupra dirìmns & inluper & Monachis cèlebranribus 
dìvmum ofhcium iu Abbazìa iam conllruria <¿>iero & duo Millia Mòrabcrinos dàce rwluetit q d  
pofcidcrit hereditates meas Se Abhátia przfiimia panpixrate fectindnm morem ordinh,fiare nè qu i 
verit j fimilucr Monachi diíolvanr Monafterinm deferentes ctApus meum ad HorrMri reierväca 
libi Grangia cura omnibus qux eis traditta filtrine: Si vero conringèrh: me óbìre vitra C ìvì- 

quat vocatttt Lérida 3 corpus mèum mandaba portare ad Abbbdam.de Fcmtè Frigido ,  ìcd  
omnia qmt Monaftèrio Arandrix mandati pròculdtbio dentar: Si aatem in Letidä òbkro^ 
^el iufrà , corpus meum ad Aranddàm due»tur ; Hoc etìam firmiter mando 7 quod fi d ivin i 
grana ìnfpiranre Qftercícnícm Oidìnem in vita mea laici pete deleria veri tri, in Horca aut id  
Arandela vbí mihi piacuerit accipiam 7 nec hàbèam potellatem abeundi in alìam domimi Ö fter- 
cienfis Ordinis. Sed £  aünm ordinem renunciando buie fxculo qualicümque confilio anínre 
m ci accipere voluero 7 %-cl peregrinadonem hscere 3 curtí coaíilio D isnini Martini Abbaris lacìàè^

B z  SC
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^ ■ aT cntincntfi} quod incumcotpus ..veniar iiiiionain^ üoe in Arauddam -lkjutdi& W ett. 
,Mav<k> «¡an  oikhI hô ' MonaifctianijÄ Ixx Jonatw^miquod e^o pto,. &lutt aiünjx m e* 6 t pacen- 
naö M oriinfecäfanpei &.tum
ja  MonaltcriOjVcI in rebas in p ra-
fcnri> fivc Aioiiaifeciuxfi habear*-vei hatmeocfc corf ̂  obitnnj mitro i in  jpptdUtcni Do-
tajtiiKc<risMdcfoaü& filionimciusReguantiuminCaiftcD^vthabeänr eandem poteftarem, quäm

M & l fortan I^ jfc n ä p d e J ^ fir tz , .OonWva

^ F w ß ^ ö ita lo ^ r r tn « -  _;,! ; r ,; ; , . ir:!q . . _-j ;ij ^ . :-;. - ■; ^ ¿ . * .

T N  nomin» I to iii S cfilii, &SpirirasStt«B/Amen. Nmamfirpttfencibas, & }fflU tjs,qnoa tg p  
1 p n t i C* iin *  ’G o it i vns com &>io meu DoWsd G. 1‘wkj ionüta pietaos & [oilencordb-,

»cim iioflem hofi-W ilA ftto^M igättto, * <wO b«ab««flbrilW .^ e « w Ä j» iM « ^ ^ ^ ß B fe -  
■ ■ t e a m i f a m m ^ t ^ i ä ^ ^ ' 1̂ 1 in pcrpeniom vataram , .Dann» nam qüevjbjs.^  

cdncediraus m ivofan K ir tÄ p U h « "  qnM h ien ios in Q jgdludp, y c i . ^ c  dcbe^w iure h * . 
ttd r o r io '^ i^ ifa m i& 'tü & n to 1̂  « f
pcttinct ad Cocpftttdo ^  m ohti^s,' cunifondbusj ojro «idbusj ̂ ümmolcndirus tßc CUJf  pnmi- 
busterminis fuis. Slquis vero huius nodc?e doakaomsvpagi<xaiti7ii/riijgfr^ vd in d/quo dinmiuere 
pci&itapfcrit, irtm D d onulipoomfe innm n, Sc a m  I«da proditorc Domini in io fa m m
coammidontm habe« y  *  inC«pcr ComiiF, vd p a r t i^ p e d ^  * ^«^Jnill^abreos ̂  
quod intuknt ptxBto HofpiriOy 5c MagHtro3 &Convaitui prarfeptibm,^dfutnns^ y^yacem  eg-, 
rum pqliAnti in duplicatum rcftituai*:- Fada cana apudjiurg* Era M, CC. XXL - E d u s  Marnj» 
Eccgo Comcs P- Sfiego Domnus G. Pctn r Coraitis Pctsi ftiius haue carmrn rotoraruus ̂  & confir^ 
tiiamus t & ßgillo Coniids appooi fnanrbmtc* & bosfcn|<os teftes in ca iarib im azid aa iu s.: '

iS? Candt Dort Pedro Äfdnnqti? d}Li htrcclitddt Gradis para fHtid^r cn tlla psÄf& tid^wide Curthn^os 
RceLtrcj. Dcbctms ttrrJncn tßa Z fr /iw iu  latrudicioflde Don JnanImcjisCstUSj 

I ^'O ^ßjodcßw iW- ;! ■ N /  :

IN  nöfinne Sftt&E> & nxdivldtue Trinitatis, Amen# Qu^ loquimur fkcüc tranicunr ̂  quod veri? 
feribimus ccwiftansy & raoim habönu^ Ea prtFptcc-;iiim t pracfenribusj'qqam iutods nornm üc ac 
manitdlum quod ego Com es-Petras vna aimVxotc jnea Maugj r̂ita QicmcPdfiL voluntad;, 

& Hberd aiu’mo proßiurej ScrcuiÄtlio Antrox mc* ;j &^pÄcntum meorum dom» &  cqnccdo vobis 
Yvilklmo Priori San&ieMii:i& de AlcdfcXtac Cmionkris ibidem^ öc;iu ̂ ijs ^ J fp fe  vidiro it^e^ ¿ c  
obcdieuna-iidbtuüs ac onmibiis iucceilbrifaK vri}rh }vrrcAir*rett de Grudis cätit pm uitw  p^rtiu^- 
tijs fuis» cum ingtc&ibHf, flf regrdsi^us^pareuis j m on tib iis& feodMis } Sc
infructiteris, hortis y mokndinis?r pifeadjs 3 &  cum omnibrn dixcdnrijs fiiiS j ^  ibkkm  
5. Marix Monaftcnum amflrwatis>xali in quam conditionc. do YÖb̂ s prx<^^^  
m d idvirio rccincat quod tnmquam filius mcus,r n?d filia;rvclaliqnis de pa^iii^la iDCAaliqtipdi ddmi> 
nirnai, &r diqüod ius, vd aliquid po£fc tumquam in pr^icripm pfxj£t~
lato igitor h^rediratem dono Vobis integre y iKnr; dctcfmiiiatdres iiii(jdcoac™ipaycrnm V̂adclTccjc 
Xcmat GomeZj Fortur Pcr«, D* Gii Domin^i^ E«dto Rubios Magiftc^jiVyiUelmus Arcbipresbw : 

PriÖr ̂  <btbjs, Hdiai ^ Ö n i c 3 $ ^
tcr, Paiquai Mauer, & dt j piures de Cobeta. Si quis veroi^prögqMerpjea ,  vel ̂ diena > quod Djsiis 
.̂mouearj J?oc uodram dacum iidniigeit,  tc! in aIiqUo minuere;  ̂ iram Del aoempdrinris



f è É & M t ó  BE L AKÀ.T

h;P

*....... - . vrt'z  «««»*-
càiwmin cauto pcrfolvai. Fatta carta apud MoJ.nara IV. Kls, lehruarij JLuna XVL Er* A4i CC- 
XXV. Regnante Aid. in Tokm , Se Caiìefla  ̂& Eitremadma 3Sc Fante»; S r e o fe r R v s  tÌon ^ h oc

raus BenrrarinrJdagiiler Miglia Seri-
in T<>*baR egis. Magilter Petrus, 6c Egidius _ _

Jeto* Martino in Segonria, Gid loannesludetin Moli da. Munto Mnnoz Alcalde. * ftlafro  fî tcr* Do^. 
m rideM s^^ foroi C om jis

ji j  __• <•.««> » ì ^ J : a :  t . . . .  .  . •  »  : £j + ’--■  ¿ i p *."- '^ ■. Ad ii^ Y ^ e fg o  cqrroiwtìnoòeni^ & ^ prxd ift;i iraai^ ptxdiaarn heit;dibt^àf
f à ^ ’̂ jR ?  m ^ ì ^ p £ t i ì è ^ , V p Ì n n n r e f c  
ego Sa jkTì  A.MAB.K.IC hàpc cartam doninonis tqee Regi Ald.Dqmino mî o grób coomli, Rex y& à 
nS  ptz&irtCj me iavtine Uni dicBs fratr ibus diligente: ptebuir; Bollo Notarite Conùri$pr*tcpt<J 
^ u id a p iw ^ i^ lp ^ re d p iit+ v  f r

MÌCtìidt D»n ikjrjrJjiàrhieitt b a tk f i  hettdtrè m  elVn

U j ^  ̂  ^ *; ^  ffrfc  * J  " ̂  ^ V i "
--T ~*:--̂ i-'

I
N  nominef)omìnÌ àttnO

navi te phifippp} Quitto Cai* Madij omnes hrciadicntes firmi ter credaur ,  Se nulhtenus dnbitcnt.. 
quonbm ego Pri’itvs Comes ,  ac Vtcecomes Narboncnùs bon° incoi cu, & crani fiande ,  ac dc~ 

ceprioneexdufa, non citeunvennis in àlìqnojiniHcuott Aymhricvm filium menni hzredem ì & fuc* 
ceflòrem* acque D ominum car nalem iiiNorbonai & in Naib&nfcnfi Viceroimiam, & ìn  Biterrenfìj 
& in omnibus ali js vbique lods fnbdirìs, & ptrrrnentibus Vicetonii tatui Nerbarne* Qua: omnia poli 
mortem m esa cibi dieta À r merico fiUomco^A: Inferni bmmis, Se ex iliis defeca denti bus in  perpt- 
tuum confulic dono ad omnem voltihatem co^im f^ìendamj eiccpto Cadrò Jc Aimr* Ptjktù } fe 
fini terminis,qnòd femner tcneanit d YÌ(^còinÌre Norbofce^Tàil vero pacìi GOnditianfc, vr tomm hoc 
donum quod dbi om:nbm dìjs Infantilnij meb cum bar priicud Vali turi corta tejti hnbeamego^
Se tciieam in «nni vita enea. Ita tam&i quqd in iaih didis omnibus in viti mea, ncque in marre ,  alios 
Inhintcs meosj ncque aliam diquanrperl^nlid ha^edtdte pofàitìi, vd alio aliquo motk) tonftitueFe; 
Poltmorteih veronieam liberÌ^ Se fid^otnm iinpednnencq tomm iam didtun domini hne omnl dì± 
minùrione abi, & Tnfendbus tuìslegidoujirenUnear,il^qóodalij Iniàntcsmci , vd  dia aliqtia pi»  
cis perioda nihilibi demandare po&int* Prifétea eft venim quod ego, Se tu fiHut mena Atwe«.icvs 
dedimus Pettìis de Qmlkno homities quOs habebAm in Mata ,  quod Iciliccc donumi landò j & conhr- 
mOj quia ante qnam hj>c catta fieret fhlt iàdnmt fr quod comm hoc vr fupra fcriptum eft it i  oWcr- 
vem, Se, obiervari faciam  ̂Se contea to c  donum En3nm inter viyos non veruam 7 iteqne yeniri &d*nt 
tAiiUs Sncroiandis Corpo tali ter Evingelijs litro } renuncìans quìdem ornai' turi divino 3 Se bmnino^ 
cuius auxdiò contca-aenire pollcrn. Huins.teifunt teftes Hugo de Plano } Peqns Raymnndi Aiarga^ 
lionisj Amaidus Mirgalìonìs, & Petrus friter cìus, Petrus de (¿Ulano? Arnaldus Amalncùs ,  Benjar- 
dua de Carcadona, Gnillelmiis Mondarmi, ioannes Biihnns^ & BcrCngàrius feamr *ius ,  Beiengariui 
de Volta* Petrus Martini* Martinus Stephamis> Martìfliusrogato«fetiphti, ; t  ̂  ̂ . ’ r

& tà à i£  Ztót ?edrk3 È à fr  dé & *  U  Q rfc*& Ciiixrr*?* %
tnAiddnd^yrfÀ

¿ lù h tfò 'J c s k M *
"J!

Il^itìMóSnt Sànèxj 3 t Ftlìj y
, ddibus a d o r a to r i  <AtUtur; Rcq R iritv s

?PI
3 yjtpa eum v iete

giitrO j &'omnibu5 fiattìbas veftrisì tam prjfenribusi quam fumris de dojnos ,  & v in t»  .<pos 
mus in Magerid» exom nihercditite quam ibi habeid^ vel ad nospertinet, — ■' *'
deatis illam yos, Se pbfteri veftri iure hcteditàrio in pctpcnium j hoc ferii 
anitnirumnoftraruiil,, vd pàtentumnollrtJmnn Si qu.ìs hoc iióRrum (à^aim infóngEie, yàkae-
xìt ìfam f^ i oiftnipq^pb plenarie incintpt j;.6t mille àuiéos: u> caiarnn perfeivat. jEgg GoiiÉs Rt* 
jr v s  vna cura vxòrc mea Comctifla DdMHA Màrc A toiK.cytamqnàiriherì Itfam iri 
propi js roboràmus. Fafta carta in Toletnm XV. Kls* Decembrìs 3 iub Era Mr CG, XXY1L R e ­
nante Regc Alfonfo in  T deto , & ìn Caftdla> & in E&tcmaducat Menmiudns Perni K4aiord«nas;

l; " ■ ■"■ ■■■■■"■ b 3 ■. .-, e &



pkuebàs del  LIBRO III.
-Comiristfflis. K n u s R o ! 2 B .X u p u s I ’ene* * . P e tó fe tre zd e  Madlièit- ts. Guter Feria»,,

iìizis* pcÈcus'VatlaÌile^ ii‘zlSaES' . - . ; =■ -t - ■' n  r _ \

TJfM JrVm  P m hM ^ V »  &  ¿ * * * ^ * ¿ ^ 1 * «  &  * .  ̂ N f.'® ÌM
/, vhdro de UOrden dd CÌjltr* Cemknkòms efic. Prtvìkp* Don J***n Luca* Cortes,

ì  ̂ . dcl.CenJèjodeS. M*':> > - : j. ; V

■ tum noftrorùm dónoTtfò, 3^B. M i n a r , d e  reti» o n n u i - i i * ^
fervjcridbus pradentibus, & futuris: fdlictromne Pòrtanami, Se Vfancumde re^as Monnlten| ìam 
di£tì In Molina, & inomni terra mea,& vt pofsint vendere ,&  iumcre qifidquid volucrinzad òpus 
.cbriim fineòmni exà&ió&j '& porrarico ficiit mclius d ic i, & intelligipoteft ad. jvtilìtatem pridi& i 
Monafteri j, libere, Si quiete mine ,  & in perpetuimi, & hòc dónuin faciopet rué y & per orane* meoc 
prsfcntes, & fnturos, vt iph hoc co rum fieni fuperius fcriptum, & firmum , St ftabile teneant in per­
petuimi, Nullns homo qui ifta carta* contra eflèfuilfe erwmulgado cumludas ETcorioth ,  & pecbflèt 
£icoto m illem oratóno^T ^elim tSajfri^Pctcz <k ^ d in ^  ^ ^ n r̂ iits > SandosMu-
nozfiliits Ciprigni PafchaÌ. Era M, CC, X ^ Ò a . Faebi carta in menie Jòlij, Dom ini« die quarto 
Kalend* Augniti. Yita)is me fcripfic.

jijmtriea Fhémdède ì̂ odnmo tj ì  foBeiv7ten£Jpmo3f i  monda fip d ta t m et
Monetario dcHaert4.

IN nomine Domìni noflxi Iefu-Chrjftj. Manifdhim fir omnibus hoc audientibus quomodo ego 
Aymericvs rn iv s Domini Cowrris Petri, et Infaktissje Domina Santl*  Dei grada Vi- 

etcomes Norbon.r, non circunvcntus, nec coaclui in ajicpio, tedipontanea volunure trarfo cor- 
pnsmeum Damino om«i potai ti Deo,&: Beate M ani eiu$Genitricc,&: Monafterioipfios quodvoca- 
rnr H ortr, tdi tamen pado, & convenicnria,quod htin  Hiipama, aiit in Derda Civitate ,  vel infra
terminum rodusHifpanii obiero,corpus meum adMonafierium H crtx  defèrarur^ & ibi fepeliatur,
Jfc vi hoc quod fupra fcrjptimi eft, fir finrunn, Se {labile, & ìnfringe, ant disrumpì nulla tenus pois ir 
totum hoc, aut fuperius diChim, in manibus Dammi R* Segunrim Epiicopi bona fide iuravi ,  Se ad 
inaiorcm huius tei caucelam,& corroborammcm hanc cartóni figilh meo muniri feci. Datuin fuit hòc 
apud1 Horram in Opinilo eidfBem Monaiteriji Erà M. C a  XL: menfe Marno Re*manrè Rège 4 -  
deionfo cura Regina Alienorein Caftdla, Se in Omni fuo Regno. Erant pr.Tfeutes Honorabilis Do^ 
tnlfus R. Segundnus Epifcopus. Xiraenus eiufdem Monaited j Abbas. Martini^ Subntior. Michael

GiiHelmm R ^ n n ù i de Borgo. G.Vaicadi. Beri^rfus Bìftaiius. A lò id i*  ' de-Botemeo. AmoldtìS 
de M uanom b^ P Rttaródo de *  Mô bdòì Ì W m  SreiùÉii C b Ù
cejkrim Domini Almenci fcnpfis &  figiflaYÌt. r



DE LA CASA DF/XARA.'?-

Jùmsricp F i intuii! de Narborikfctnhe à L? Igkfia de AtpttUa ÒfuLsdcsiriasderèchaiqt 
f  *s antecesores de ¿os VMjàiiv de elU, Traila Hu'iLcima QttdjBtm arìas

*9

.Uoniam delinqiieudi aisidiiitjs, ftloogim ora pecdu.tionexai&nt,i3cc m iniera fed angrocii- 
1 :aÀV<i circo in Dei domine egO Aìu& ucvs, Dei gratia Vicecomes N a^ bok^  agnofeenS 

„ ^  anrecdbres n ^ p e rc rro rc ih  v^con^iuttiuainacccpU fc tirnrindas & iuftkius ab ho- 
minibus CanoiiicjEo^ciì^SaiicbortnnivisrtTi^Ii^ti , SrEaitoris qa^eft nwer noflntpirinjalis 
¿CTiloanicti & de haritantiiius iadom in iai& icinojnuocmidcm Canonie* tum ipfi notiiniellige- 
rene paricela anìmanun fkirum,ego prò ^iucc irw n^ oK aafi£vt Deus indulgete & remittat pettata 
prcùccciiòrum meòrunbaimnac pt-efeati«pubi ica fcrìpaira amperpenium firmi ter valium , 
fàturo, dono, & remuto per me ¡Sì fuccèfores meos bona fide Vobis Ardbdiaconibus prx farr Ecde» 
ÌiFj icàioet Magilbo Bernardo éc ̂ Ligilbo-Eecro, drYlarnode Conchis^Scrihi Peno de Cruci* Prc- 
ctatóri, Se cibi Peao HugmiiSaci^fcy óc.ohinibus alijs preferùibns & ftitufis , & oami Cipituìo.pra- 
fend , d: iuccedena nonujwr.e Ecdefì* <impcrpccumn oennes firmariiìas,& iufticias qm Ìoit^uc, & 
quando cumque predeceilbfes mei; de ego ipie in  lid ie, vel iiifti hodie acdpiebamus inhominibtis 
veilris, & .vertrx Canonic^jvei jflf havicanribus fub feiiioriniq eiuTdem : Ita viddkec quodnee aliqnii 
Baiulus meusy vel Vicarios-priciirmatL ,  yriiaiicntctpeitipcre firmantias, vd erigere ìuihnas intra 
Narbonam , vel e^ra,nihialum  modo iixiiidicio iìngiimis ita eri am quòd - ocahooc indici) illus (àn­
gui njsrcsqun; yb ipÌaCanonica tenehunruntiQn gra venèur ncque > cangici tur. Remi irò edam vobis, 
&capbiù avetìroci: Canonica; impertuiim£dvo , ^AUfiniOry‘®Ccedo onuiia ioca , iacciones qi|ìbu$ 
ferie ego vel mei rarione predichi rrun> ore. Ber meam boqaitffìdeny, & per -ltlpulaiio :em lolemncol 
vobis pii vjo prohieorequidém vcnimde. quod proprer hoc donum qooi yobb, & Cotonici? v e ltri 
feci habui -, cv recepì nane de prricnua vabis-L). Soiìd^Mirlg* i bona« per curriòiles ,  &c. Anno à 
Nativitare ChriMmiUefimo ducentefìniodcdmo,quarto" mcniplanuarij,- ■■" '

Ordenanzasq»ehiTjcron ciiAr¿abÍ]py , . 7  clf^ltjundede Sdrbam y fura prefirvar a^MStfCtndadde l* 
btyegiade4os jHbigcfeu 'Tradt¿pt*$dc 'i*atjn enFraacès ùtàikbhaCattim fks w*a»- 

r¿ífde Lengìvtdèc ,  f 9 7*^ p tr  clUs fonemas
- en tLqtcUisne. . : .

POr evitar la feéia pcrniciolá , y deleitable de los Hereges , y a nn de que lo que aun cita (ano j  .f~ 
entero no fea corrompido por tufaba dü¿fcíiri¡a,, d  5oior- iJeicn gúer-Af (¿obilpo de Narbom , y 
el Señor Atmerico Vizconde deja dichA VilU i ha viendOle junrado, y tenido el l^avilo, y con- 

fejo de períonas docbs, y Rehgiubs, y el erprefo coniCuimieunj ae los horrados liombrcs ,  y Bur̂  
gcíes de h  Ciudad , y Burgo de la dicha Narbona , an ordenado, y eibbltcido , que los artículos iC 
guientes lean punto por punto puchos en egecucion. El primero es , que li alguno de IdS habiian«V 
de la Ciudad > ó Burgo de Narbona fe hallare aver hdo convencido de la pemiaofá heregia de los 
.Valídeles y o otra ,  6 que aya ddpuudo contra la Fe Caiobca , 6 aya rcciyido a i fu cata i  al güito y tc- 
jñdo por Herege } 6 Vauidcs a ó que cl aya patcicipado en algún modo con dios > fea de conlenri^ 
miento, palabra, óttahcandoconcl, ¿ p or¿ , o porin^rpoliia perí'ona, que d  talleacntrcgidod 
la J uílicia para 1er caírig^do, y que ninguna perlona elle obíigada a refpoaderle tobre qualquicra ma­
teria civ il, pecuniaria ,  o criminal; y aiconcrano, que ci fea obligado a teíponder i  cadi vnO- EIlc- 
gundp articulo es, que qualquiera períoin que hallare alguno, tenido por H ctege, o Vauldeslc lea li­
cito tomar para l i , y  apropiarle codo lo  que aquel llevare ,  entregándole a la Julticja pira que le haga 
caítigar» Ei rercero articulo es 3 que ninguii Abogado , M edico, Notario, ó qualquicra Oficial no  
admirtiflxe conícjo ,  ayuda,  ó alguna obra a los Hereges ,  fas factores,  A  defenfoces, y f i  hubiere per- 
lona,que contraviniere a cito fea ddfde luego excomulgado ,  y el qiie Je eivpibriere. El qiiatro ar̂  
ticulo e s q u e  álqs Caballeros, 6 otras perfonas de .autoridad, fa¿torcs y protcSoces délos He- 
xeges , y Vaudefes le arrojaren á la caía ̂  de qualquier Carbólico ,  y cl calero los mmitubiefe i  fus ef- 
peníás que fea efeuíado de l i  dicha pena pecuniaria, y corporal j pero quede éieomulgado. El qum- 
10 articulo es, que ii alguno viniere de las tierras de los Hereges íin traer letras de fu Obdpn ningu- 
na perfona fea oíaidaá alojarle ,  ó comunicarle ,  bbazede placer alguno coa fu couociiiuaico ,  y fi 
io  hizíe re fea fugeto a, la dicha pena pecuniaria,corporal, y EcfefiaíbcA,

J o & r *



Jas q^roo iu ire jv fus y ld)rósí y todo.vtcflfiüo de caía f d te .d a r io i  Ja Comunidadde 
l í  m > que entregarán .fielmente, yíegunfu

a r-mfj(4 a frtrloslosHtreccs ,  yrodoslas bíenesde ellos y  y juntamente todo lo quede»

de los Obifpos, y  Ar^ObiipW .cuw ru^qircia^gici«^ uuuhjw ow i.' * ^ ¡L u^ iuyju*
dios (fe Becicres fus bienes fetán entregados á losdichpsDaqueyy Conde mediamc que ellas defienj. 
den bien, y debida»nciitciá,yilia á t Nati*»*- Mis el Vizconde AtMEiuco á jurado que entregar* 
¿ios dichos Duque y Conde U fortaleza que tiene dentro de la Ciudad ,y  las otras fortalezas de fu 
Vizcondado.' Lo mifinod prcanerid°pPt fien palabra de verdad el An^bífpo de Narbona. iY  fi por 
ventura 1 os evitantes de Narbona vinieren contra íu juramento^0 que Dios no quiera ,  ellos enmen* 
darán la falta q placer dé los diphqs Duque,/ Conde, ordeñando. fegua derecho ,  y razón; : /  ;; a / .

Sea igualmente notorio a todos aquejes que efto entendieren ,  que d  Duque de Borgoña ,  y c l  
Conde de Nevcrs con el haviío , y coidénrimicnto de todos los Barones del exera to, por fi, y por to - 
dos tos que fon en e l , y por los que ppddu i  el venir, abjurado Ar$obHpo dc-Nárbonay y *1 Vji* 
conde A y itEPvi co ,y dAuaáde S iu  i ^ O jy  ^los Biugefesdje la ^iudádjy del Eurgp de Narbcna, y det 
mifino modo a los nobles de Ja dicha Villa i que fielmente., y fin, fraude guardaran de mal fus perfonas, 
todos fus bienes, y toda tu tierra- Y enquauto a ks piazas que leyeran al prefeute entregadas por íu 
pirre,ellos las volberin fin dificultad alguna guando (c re tiren. Fecho en el año de nucílro Señor i zoi*; 
pu el mes de Juli o.

^LJTO Ay u tiu co  por Iagrach de Dios Vizconde de híarbona, y los buenos hambres de la dicha 
= X  * Ciudad  ̂delante de vos el Señor Pedro, por Ja gracia de Dios, Diácono Cardenal de Santa Ma- 
*■ ria.cn Aquirc, y Legado de la Santa Sede Apoíndiea, y otros á qui prefoires ,  libremente,y 
ñe nueífra franca voluntad dcteíbmos,repro vamos, y abjuramos roda hetegia dogmatizante contra l i  
í^lcfia Rtrinona ,  y juramos fobre los Sautcs-Evangelios (¿  Dios fin conftreñimiento fraude , 6 mal 
engañó alguno que noíotros no creeraospii creeremos jam klos dichos Hcreges, ni Jos darémpsayu- 
da ,  favor ,  y‘ menos ■ los defenderemos, ó receptaremos ,  ni á lasque creen en ellos ,  ó  los defien- 
deñj y receprau, y igualmente ,114 á todos los fofodíchos, niá losfacriofos, desheredados, ó ronricry, 
y otros Cuemigps dé la Iglcña Romina, Nidaremos ayuda ,  conlejo ,  ó favor para impugnar ,  ó hozeí 
dono enfrs tierras qoe fe tienen en nombre de ialglefia.Romana, ó de fú mandamiento,ni por íazer 
la guerra , ó enojará aqueflos, que en nombre, y por autoridad déla Isleña las tuvieren. Anrrsfim-

JtprMmsnta kteha par
de Lfítgtktdac i /íí* 4* 601. ¿ejmdftcc en Fr̂ ttccSj, .
í , y del te tradudmau > . . 1



d e  l a  c a s a  d e  m a  a ;
las p ia c  que vcsrecìbieredcs ¿si antes dicho Conde deTolofa ¿ a  defafojo,por cancioj^y ¿¿guadati 
«ìc que guardara Io ̂ iieprcHiCíe. iten ,  liolotrosnoquiraranus ,n i iartfacarèmos ,pQT N o s, Aprii 
-©no, ni de T u ^ o  ptxicrj y g^àa^  ni de aquel à quien guiurtis dar Cn cargo d  hijo del difunto ¿ d e , 
il ubre memoria, Pedro ío^ d e Aragón, m pern^circinosderoda n ifc ltio p o ^  que otro qpd~
quiéralo hafft,3ntes te  darànos.cQnicjo^ y ayudalgguu nucitro poderpara Urvarìe V «km ^ |J ar
tìtre : ¿..¡/CvC v:. * M M M a M  j-:. ■ •' '/

Qviasage, que Tjm tnjo 7nayor dcPhehpeÀ*g$o btJ* haz¿r afa i h j * *1 ytz&riide deN*tb*tJju D&  
cb -fe en tas pruebas de U Hid^nudei* Gtfit deAfannnorcmyi -, par. 4 o , .  Suco cita Maturi*

»Arta  porla qdal Simon Condì: de I^ìceftt$<„,Scnor de M oiufort, Yfecoodcde B edtts, y d i  
Garcalloia toma en fu protección a Ay îerìcOVizì̂ iu ‘ ~ . ^

. deNarbti«a, y le remite tanto porli ,  con» poriu  bem ano Giugo ¿ y porlo hijo Anymrì,  m . 
ido loque dios potiiaiihaver demalavolunrad contra el. A cama de que d  o h i»  Ay*uateo le i»  ju- 
jado  to<k paz, y fidelidad, y de ayudará c l , y  à iu  berta. ; ; EianÒizyy* <n prefeooa dc.Lnìs, hijo 
jmayor dei Rey Phdipe Augnilo, tic) Conde deSanPou del Vile onde de Melunjde Afollar. A» kbv.r- 
morcacy, detìouclmrd deÀJLiriy, de Xioaudo de ì'Jcuvdlejde Ferry de Ylle,y deNaibona.„

£1 ylvronde Aymerico ,y  A fatico Scìiur de Aiarly fu  cmadé cQiifiraum cirri* Gntujh* Af*rg*rité
FUsondrj* de Narbona bizjo *t /tj*rtajìerif dciqft-ìityet. Sucptasciei Camuan$ del* jÉdfudl* 

de Sujì ia Gene l  ieve de 1 urts jfcdres Fhàckejhe 3 pnebusde
_y-. ,r . - t ' F F . . . . . .  AÌùpttliQTCÌlCj} ^ f f 4 j, 0 4 i  ̂ : . ■ -.. ; " ̂  "t;

T  Y  Aimericvs Dei grana Vkecomes Narbonenfis vniverfis p ii fends litaas infpccbtm falutem m 
Demmo. NotAan vobis fieri vtuumLS, quod bore memvriat àìakgarita quanuam vxormea 
de aiìèrfii, yoiunwte p ò0td p u rajo  ¿Si- pe^etuam cìemciynam dedir dfauul Poitus Kegis 

XV. libr.Turoni pcrcipi^'.das firÉgulis araiis in terra marttagìj lui qua: eli m Francia, in Ctvinte Pa­
ri/; vird ipet X . iibt,: li. cjaufo Al̂ liVJcij j  R pro rtliquis centmn ic], tottan noltriBn jeitbtiniin fa-
J15, qutm fiabennis in pomi eiuCdcm O viiadsi {VtdcDcet .vuom (criariumiales oc £pgulìs naxibus quz 
auv^rcrinevdinyei^ivlucrintineodtm portufirgubsaiuus alecioS. Andrà Apoitoii viqueadNa- 

. tivuatem Domini,ad tei-ei.dum vnum Capeliannm m prarctida aomo lortusivegis,quiiam  pra nofitij 
quam prò ipfit^i^ non^ ljlxiib, A: atoicisnolvàii quoiiuie Qeam (Uffiauomn nos volu^
in us j.v toncedtnuisii:iaiidamus jimo eriam proialete noilta,éveiuidtinKÌARCAiUTyE,i>ccn<)«i,&lÌbc- 
xorum noHtorem36c amicorumnoltrorum eandem donanou-siaciuius, ¡}c ad peipencwa bnnìcaromob- 
lirenoam figlld jmiìri muniniioe robeaamus* jASfraiainno gratjje AL CC. XXXI. mente Augtifto. 
Hgd Mdthtus de Aùtrtutco mres caiVabus prTlenris lineta5 iiapethurù in D omino falutepft. Noverit 
v;.ivtrhias veilra, quod jiùs elemoiynam quam redt Marc a iuta  ioroi; nollra ,  vi«cquoud^n H ai-  
a er ic i; Victcomiòs Natboni tic àilèniit, A  voi untile dieti HKlutAtcìEcddE^ PotncKjcgis feom - 
dum quod inbnerìs dlcli Vieteomiii^plenius conóiietur, ratam habemus. Ratumeòam habemus es 
cambtum fiichim fuper pridjtìa dcmotyna-, inter pr^diciam Ecde(iam de Pprm. R tgis ,  Se Ecdefianj 
S» Genovtfji tariL Secundum quod inlirtcris exinde confectiy pitmus conrmcmr. Q^iod ¥t lauon^ 
& fìmiL:m}Krtuucn3ipr^fciuesiirtcras figiiii iìollri mmnmine confirmamm. Aciuni anno bm rnit 
M->CC, XXXIV. merde Fcbr.

Capítulos per* el mdttinmtu de Hermengordadr l̂ aebún*^ con el Gfrtde de Fox». Pedro de AÍ*rc*Us u f- 
prim'djj tru¿ucLiús de Laña en Frmuse sen fu  Hift. de Beamejib» Z*p*g.y6 i .  

yporellosprnem éfenC^ilU nt* >

EN  el nombre de Dios el ano de íh nacimiento i  \  51* Rjegntindo el Rey Luis 5 en 8« dfi lasKa* 
leudas de Febrero, lea nororio a todos los que cito vieren > que yo A yMLRico  por la g o q a  de 

- Dios, Vi»concie de Narbona, porque quiero liayci os Señor Roger Bernardo Conde dc Fox, pof 
yerno legínmo, yo os doy, y eutrégo mi hija HtiUiEimARnA por mugerlegitima ,  a m d  conlcjo, y 
t i  conler.iiuiienio del Sentir AfatbeodeMmlleiu tío , 7 de los buenos hambres de Naibcma. Y coa 
cllaOs coyporlu ¿ote, y heredad ^og* foddos Mdgorcícs, debaxo de tal condición que los ip is^  y 
poíícals los cías de yndíta yida, y que defpucs de vucitra muerte , pertenecerán alfil jo , 6 hijos qo£ 
r.acieren de volotros dos, ¿  dios os fobrtvivieren. Y eii cafo que dlos no os fobrevivan i  y que yos 
Señor Coiide viváis mas que vneílta muger 3 reren drtis iOg. futidos MelgQrcíes tfc losdicho? 
pata difpOrer de dios á vueftra voluntad con hijos, A fin bijor, y los otros íog . fueldosptrtcnécerhi 

■ alos parientes dc ERMEKGARDA, ^ á aqudlos quc ella buvitre ordenado. Y yo HtBa*i5iGAROA fo- 
; fodicha, lcsnd.o.T atildando ella carra nupctal. mc c o i, y entrego por jnuger legitima á tds Roger 

JbiRNAREO Ccnde de Fcxl Ello es por lo queyo Rogír  BtRíiARLOpor la gracia de Dios Conde He 
lóx , vos remo Herme^cajuta {ñfiHÜd^ por muger legitima ,  y tñe entieg& á m i mifino a vospoc

.. r:'J’ ! M e .



pruebas del  LIBRO III.
teñ d a *  tnirido, tetiiendotuef« b i c n p ^  y c M K >  de lo n c h o s  f«M déM dgrtefoqtó
■ h ír ^ C o ..  vos, y por vor. renunciando la excepción de .Uñeros- no contados. Mas yo os doy* 

„ „ „ .m .R D iw m D fa  ion . fuddos M elgorefts,  por augmento con cargo de que vos ,  yyo 
ragamostf nofeaoosmientras viviéremos juntoseftos jo g . fueldos " " ! “  í"B ‘ jj? 1* *
¿e ÍL-itrn dén* ? due cJJos pertenezcan defpucs de nuefixa muei tc al hijO,¿rhijOS nacidos de noíoíros 
dos. Pero li vos He^m£NGARDA mc íobrcvjvicreis recobrareis incontincnrc los jo g . fuddos Mel-
oorW« onc rocicíib ido  con vos, y demas avreis por augmento jo g  fueldos con h ijo ,, ófinhijo*
C T üuÍ «  f «V í^ dos de augmento, y jo g . fódetos de dote yo osafigno iobremis qaatro CaíHi. 
Uos c Z ^ iu s  pffteaeñdas; derechos > yS iíiri™  que yo pofeo en el temtono de Carcaíes ,  a 6 - 
bcrAaaix AJairac,Preíxan, yFonrian. LosquaksquatiüCaftük>sconínsoerechosvos abréis,y 
pofeereis no ellaudó jamás con todas las remas por d  principal,  hafta que los 4°fr  teló o s Mejgore- 
L  buenovy corrientes,á Lbet los ie 0. de áqgmÉñto, y 309. de dote lean enteramente entregados 
á ^  H£^M^6AnnA , y áqüít^ vos qiñícidí> y ordenareis. Y  demos vos abréis, y yo os dono toda 
mitamara copíu  mueble losvafos ,  y covilleres de plata de nueftra cafa, y todos lo s ..... que yo 
abfc al tiempo-de-mi-muerte* Deftax colas an fido tcfbgos el Señor Sicardo Vizconde de Laurreg ,  d  
Señor Marheo de MaiUt, Pedro Roger de Mirapoix, Bernardo de Durfort* Amaldo Guillelmo de Vi- 
ücfcrbeng, R* A momio de Bruquerie Cavaíkros, Roberto de Ofenviile Gavillero. Raimundo Bi/U* 
ni. R* deXaíV Bertrafido de Bofe. G. Faber* Sicard Fabtr , Bertrando Vdalard Ciudadanos de Nar- 
bona. G. de Pauíiman Eícrivano publico de Narbona*

GwUlcbnoCítcl en Im Tntpunas i*  Len¿*adéê

Max arico ll.de cfte nombre,Vizconde de Naiboná,fhfc hijo de Atmeaico V. y casó con Fr̂  
u pa  de Andvse hija de Pedro Bernardo de Andufc hijo de Conftanca de Toloía, hermana de 
RamOriivltimo Conde de ToíohuY pag. ¿og.El huvo de fu muger Conftanca (Pheíipa há de 

leerfej tres hijos varones, yvrrt hija,i faver A tmeríco que le fucedió en el Vizcondado, el ícgunck» 
fue Au al arico de N arbona I. Señor, y Barón de Talayran del dicho nombre, del qual defcicnden 
en linea malculina las familias que llevan aun el fobte nombre de Nirbona. Y  Gyillelmo deN ar ,  
Bou a Arcediano de Toloía Canónigo de Narbonft * y de Charo« , y de Vcmueil. La hijalé llamo 
Gavseranba de N arbona, que fue calada con Guillelmo de Voyfins, Barón de Cofolens, cerca de 
Carcafona,de donde defcitndcn los Señores de Moncaud, de Ambrcs,dc Lagravt, de Blanhac, Corne- 
bamcu, y Arques* Yo creo que el murió cerca del año 1170*

El mi fino Catdy pag* 6 t de U t dkíutr tiktwqtÍmí dize: A j u t k  ico VI. dél nombre, Vizconde efe 
Narbona íacedió á fu padre Amalanco , y fue cafado con Sivjla de Fox hija de Roger Conde dé 
Fox. Tmas abjtxü* Tuvo de 5ívila fnmnger dos hijos, y vi« hija, AraaJarico que fue Vizconde defr 
pues del, Pedro de N arbona Canónigo de Narbona, Arcediano de Chirrres , y Señor de VernueiJ 
Mondan, Portel, y míos lugares* JLa hija huvo nombre Brvnesinda que fue calada con Don Lope 
Diaz,Senor de Rada«nNavarra*

Y en la pag. 614* Av Ar arico III* dtí nombre Vizconde de Narbona hijo de Amalarico XI, (de­
vio dtzir met«) casó con ]yana de xa Isla hija de Mcfsirc Juin Conde de la ¿le en Jordán., y cohe­
redera de Bertrando de la Isla fu.hermano menor Señor de Alontanhac , S. Paul,Ptbrac ,  Auílone, C oi 
bifricu, y Levinec. T mas ¿¿.crp^ucllro A)intTÍco(J4m*r/-íjTrff dli.e *nttsxy ílcfft*ts} murió en 19. de 
Junio de 1 % a y* y fue íepuiwdo en la IgJeíiit anrigua de los Predicadores de Narboj«, ha viendo dexado 
tres lujos,y nes hijas, el mayor fue AyMERrco^qnc fucedió en elVizcodado3el legando Gvillelmo de 
N arbona Señor (le Montanhac,de Lagnive,de Puyíacher,y otros Lugams, que caso con Ga yLlarda 
de Levis de la Cafa de. Mirapoix. El tercero fue Pedro Obifpo de Vrgd en Efpaña ,  y Abad de S. Pa* 
h/o en Narbona. Las hijas fueron Constanza Yízcondefa de Talar d, Sivila  Condda dt Ampurigr, 
en Efpaña,y Jvana Señora de Severas le CbalUl im Rovergue.

AvMfRic° VIL del nombre Vizconde de Narbona fue hijo de Amo!arico III. y de Juana déla Isle. 
L1 fue cifad1o dos veres. Su primera muger fije C atalina ds Poitiers hija de Mefsíte Aymac 

ndc de Valcnrinois,de la qual hubo vn hijo llamado A m a i A Rico. Su íegunda muger T ibvr  *
ga de quien huvo quatro hijos varoiicá,y dos hijas. T  mas adelante: Dizeíe en algunas memorias qué 
murió e ano 1 í 66. luvtCndo dexado del primer matrimonio á Au a l  a r ic o  fu hijo , y del fecundo 
qrntro hijos varones, y dos hijas i  faver Air al a rico , Gvillelmo Cavafldro de San lmmdc femfa-
S í  - i ST<?//■ Â " " no* y SlvILA Yízcondela de la Isla, y de Canet,en Efpaña a y Jtah a  que fue 
ReligiofjL B  fue Lpuhado en la Abbítdia de Fonthcdc. 4 'i
M  a,tcl;M 'i ' V U fierfiim  J* U C*f<,deNvbmd efcrlve'. Am a iam co  IV.
£ L T  7 UT  d' NatUn3^ b'»° *  Y *  C*ÜJo» .fe Poictíeo , v casi d «  veze,

f„  p,drc. Sapr™ ™  magtr fi*  V „ AIroA h .p , y heted™ <fe Mdüre Hago de Es> Señor de 
U fe g u o d efe M *« * m  C a. et hip de M a r iA de N arboka d e b  C tó d e  J íh yrin . 

n  ba rodafa , l d l can fa p ir e , y mnrií,fia h,j8sm Mon.pdfer i  S. de 
Í t j ' í4 ' - Su-cucrr J f“c U evsíoi % b O n íy j  enterrado eji la  antigua Iglefia de los Predicado--

Áz-r



DE LÀ CASA DE LARÀ
AylífjucoVIII. del nombre fucedió á fu hermano AmálaricolV. qña$do mtijjÓ fin tuirilfpK.Sii 

pa ire fue Aymerico VIL Y la midrc Timburga heredera de Puyrilgmé*Caso quinto vezte: íu primtía 
ir u^cr fue üeatjuz hija de Alebré J uan Señor de Suliy , y de Madama Margarita de Bourbbn ,  her­
mana ¿c Monlieur de Baurbon,dcl qual matrimonio no huvo mas que vm  hija Margarita*
Su leguhda mugfcr fue Doña Violante hija de Amadeo Conde de Ginebra. de quién ho nivb tujds;D  
re rcera hie Ceatr íz hija, y heredera dé Medre Mariano Juez, y Principé de Arbbreá en él Rcyno de' 
Scrdena, Conde de Goceano^ y Vizconde de Bás, en Eípaña, déla qual huvo muchos hijo?. Y  la vlri- 
L'ifue Gyjxllmeta buida de D. Pedro Gálcetan dé Pinos Gran Señor Caolín,de ¿t qml ñótuvolba 
ccfion- , .

E lm iD n oón eljp g .6 i 7 ;GvÍLLÉLMO lii.dééftcüQínbre Vizcondede Narixmá,Principe,y 
juéz de Arbórea en la Isla dé Sardeña fue hijo de Aimerico YüL y de Beatriz de Arbórea ,  a só  con - 
Gvaíiina de Beavfort hija de MeCsire de Beaufort Marques dé GaniHac, y Conde de Alez.

Dejó dos hijos varo re^G v i l l e l lío que Lcfucedió én el Vizcandado ¿ y Axutrico quemutió: 
en Sardeña de 1 é . á 17 ; años de edad, Gvillelmo Hl. del nombre fue el vltímo Vizconde delata^ * 

y nombre de los de Narbo;ia,el qual casó con Margarita hija de Juan Conde de Armaigñác  ̂ - 
y de Margarita Condefa déGomerigCL T pw* 619* profigxe; El dicho Güillelmo Vizconde algnn 
ricmpo,antcs de íu muer té havia hecho fu re flamenco 3 por el qual no teniendo hijos hizo hi heredero 
d i-édrode Tínieres Señor de Apchor^jovén de poca edad, y fu hermano vtérino, con cargo dé vlaríii 
nombre, y armas: Y en cafo de que elle muriefe fin hijos, y fin cellar le íoílicuyó ci Señor de Talayranj 
y fus hijos,d qual era primo dél Vizconde, y rraia fu nombre,y armas,

TejUmentódc Ruger Bernardo Conde de Fox̂  cómale rtfure el jír^oblfpt Pedro de Aímjxm tn / ; -
U fi%h de JBctntej ¿Mr. S ¿ cap-14-$. S 7 7 y■*

ESte  Conde hizo fu ceftamenró dí ano 11 £4 * por ti.quaJ da reílimonio de fu piedad, y dévocioá £ 
eirraordinaria.Porque eícogr la ícpdñira cu el MonaftcriO de Bolbpnc ceta de fus antecefores,. 
y allí fe haze Mtmge á caula dé fumuerre, pidiendo coa humildad ,  como el díze,el Habito del, 

Ciftér antes dé£t Édledmíenró: IñíHmye a fu hijo Roger bernardo heredero défu Condado de 
fox , y Vizcondado de Callelbon,y codas lus tierras finíádas cncl País de Carcafcs, y otros- Deja i  Si ­
bila mu ge tefe Ay m e r IcO de N arjsona doñas defu dore 100 . libras torndts dé renca afigmdas labré _

fu dore7g. lucidos Morlans que le debía Eíquibato Conde de Bigotta devajo déla obligación, y cm»; 
peno del Gallillo deMauvefin que ¿l ie buelbc dcfcargadddeíla deuda-Dexa a Phclip fu tuja muger dé 
Amálelo de Eípañá, dmrisde fu dore jjj.lueldasM oriins ,  pagablesqnandoíe k d é íariskcioii deba 
dote- Ordena que fu pequeña hija Hlcbramunda fe cric en el Gaíhlld dé Eos,y porninguu cafóla cafaar 
halla qUe tenga 1 y. aík»s cumplidos, de tallutrit^ que fi durante elle riempo Roger Bernardo lii here- 
redero faJIecieíe fin hijos, Hfdaramñndá fucediele en coda Ja heredad con las dignidades Comital,  y. 
Vizcomiial. Fuma del cafo dé dta G¿dHtñcién haze legado i  efta hija dé ̂ óm fuddos MdgOTcfes pa­
gados d  día ik fu atam iento., Y Cn dcfefib de varones de fu heredero, fubdituye fu$ hipSj U n ñ ifa t 
otra 5r di l AjY ncs,yPhilipa. Dexa a fu muger Brdmfcnda la adminillEacion,y vfuftuto dé fus bienes du- 
rante-lu vida,y permaneciendo en viudedad. Y en cafo québuelvsrl cafiñk l i  manda iop.fuddos M d-;

:obifpo de Aux, Gallón Vizconde de Borne, Ramón Vizconde de Cardona, y 1«  Abbades de 
na , y del Mas dc AltL Haze muchos légados piosen fivor de lais Iglcfias , y pide a fii hijo retenga en 
fufervicio todos fus Gentiles-Hombres-domeílicos ; Omnes domicdlos méos.“ Y haze vu legado a fu 
hi ja naturili ̂ en términos de decencia,dizicndo qué manda a Marquefa mugtr de Pedro Andrés, que 1c 
han dicho fcr hija dél Condenas rentas de U Baftidí̂ d̂e Lobéñcs p eí n id ifii vida,&€•

TtfiatnentedeBriiniffíuld dé O r dune. Cmde/ádeFox3C9mok refere H í¡L d t
' r ' r ' Béarne>rib¿%-Cátp. 1 $*p+787*

.U akiso el CondeRoger Bernardo gpáava enfuCaía déalgúnrept^b^ue afligido de lñ perdidl 
dtfu madreBrunifenda que falleció daño ,18 9 . Ella por fu reílamtnto cligìò c i li^ a rik lk  

fcpulnna en L  Iglefia de los Frames Prcdicádores de Appamies ,  y los manda lh  Capilla dé 
piara ton los ornamentos, lus muebles dé cocina, y vrtf fuma notable dé dineros.- Haze demás' dé cfto 
muchos legados paràobraspias- Manda i  tíralo de inflitxédonhereditari* a Roger- Battafdo Coñdé 
de Foxíuhijo 2g- fueMos tómeles demisdé yg.íueldos Barcéloneíesque cMa deviapen: infirumento 
publico. A Hi hija Ynts Condeíá dé Bigtñra ijj. fueldosya Am alrico de N arbona ,  y al Conde P e- 
DRo hijos deía difunta Sibila VLzcoñdeía de Narbona fu hija 1 g. fuddos rOmefo^ BrvnK eíídád* 
N arbOwa fuhénnana 1 p. lucidos tómeles, áPhelipa fu hija >Vizrondcfa cle Coferans 

r¿ heredera vniveri&laf ’ '



PRUEB AS dei: m e r o  i I!.
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A  - .- , cm AcacrY] cn d  $- tamo de fu B fpecüc^o^g. ¿ y i .

IsT
rOturii Hr cunette, qiiòd nos domina Schtrfrnnàn filii quondam domine Roveri) Dei grama Co. 
ipjtis Fusene & V'iceeomiasCaflri^Bonijde confido,#: volúntate cariisimi fratris noilri domi, 
ni RàpriBeffardi Dei gratia Comids Foxcnfis, & Vicecomms Cafiriboni,# domiux BruniR 

íendtemárrísnoftri->ComirilfcEuxenfi5,& -Vicecomicille Gntri-Boni , & aliorum amico rum noftro- 
rum.bonaammo ac fpontariea voluntatecupinnis vos lllullrem dommum Infcmtem larobum lilidnU- 
lini Regis Aragomna filmnnhxredein Maioricarum,Montis poli ulani, Rofilìonis, Cernami: & Con- 
/lueuris, in kgalem mar i turn habere, nosque ipfam ili legaìcm vxorem vobis rradimus , & «  vobis 
Dee dante eupimùs habert legale* Infantes : & damns at que conilimimus vobis in dotem tua millia 
marchas argenti im i, redi , pen fi Perpiniani, hoc pacto quod quamdiu in fimul vixen mm nos & vos 
illas baheamus Sc rèneamus tu m Infante, & finelniantc- Et fi vos nobis iuper vixeritis habeatis Se te- 
ncstis omnesq>ra?dicifKrria mili i a mar ¿has argenti fini in rota vita veftra, cum infoi re ,  & fine Lnfoire. 
Bolt mortem vero veftràm rémaneantlnfamiibus noftrií caramunibus ex nobis & yobis procrearli, Sc 
itìEìj, Qtù fi defuerinc re Vermi tur proproquioribus nofixis,veI cui mandaverimns verbo-, vel {cripto. 
Simili mòdo nos Infiins prxdiaqs^Qnlflic, & volúntateHlultril'simi Domini Regis Aragonite
prris noilrÌ^& cariisimi domini Infolds Peni fratris noftri,-& aliorum amiccrum noftrorìim ,  bono 
animOjac rponranea voluutare cupimos-Vos domfiiam Sclarmundctm prxdidfon in Jegalem vxorem ha- 
bere, noíque ipfum in legai em^iaritùm. vobis rradirmis;; & ex vobis Deo dante cupimus habere le- 
gales Infames- Et profitemur,# tccognofcinms nos a vobis habuiilc & rccepiíle cmnes prxdictas tria 
millia márchas árgeritiy fini;VecH  ̂peiili Perpiniani diete dotis vefirx. In quibus remmeiamus excep­
tion dictarum omnium marchamen lian acce ptarnm&b ahi tarum. Nos vero damns, & coni! inri mus 
vobis in donationem propter nupcias,tria millia marchas argenri fini ,  recti , pecfi Perpiniani, quas 
quidem criamiHiamarchasargciui fìmul cum didis rribus mili busmarchis argenti di&i dotis veifeey 
qux'iia funt com plèti v ì.;millia marchx argenti fini recti penfi Perpiniani,Jaudamus, & aliignamus, 
¿  pro illis omnibus marchis tam dorisprxdicte,quarti dpnatioms propter nuptus obliganus vobis di- 
èie  domnx Sthrmund*. vxori nollr^/dc confitioAt volúntate died domìni Regispacri: noJki, V il­
lani Podij-Ceritanr; & VaJfondeRippfo'# Yillam TranchamConfiuenris , & Gafirum, & Viliam de 
Armieri js, Si, CaftriEn, & -Viliam de'SaJiìs, cum omnibus iuribus,  & perrinenrijs, Se iurifdiri onibus 
luís, I ufi i t j js ma i orìbus, & minOribip, & rediùbus, Se proventibùs, & omnibus afijs ad di ¿has ViLLis_, 
Se Cafira & loca perrirenribus, & pertincre débenribus quocumquemodo, vd quacumqueradone. 
Hoc pacto, quod quamtüu nos &  vos in finml vixcrimus, ptedicbm dotem , & donarionem proptec 
nuprias habeamns &  teneaniu.ecum ldfoirc} &  fine llifante. Et fi vos dicta DúTKjut SeUrmttndx vxor. 
no lira nobis Taper vixeririSv'habeAríŝ & Kneads omníaptedicia obligad, fon pro dote vcfira pr^di- 

y quam pro donar ione propter miprias prxditìa^ tandiu donee .vobis , vel cui volueriris fu eri u per 
heredes, vcl'fucceirorcs noliros inregrè rcliinira diciaidds veftrai &  per Tolura dicia donario propter 
nupcias. Volenites Sc concedcnccs vobis',- quòd fiattni nobjs. pt* qiprtuQ , yeflrft propria aucloriratei" 
pofiris retipere pollcfsionerh omnium ptedidomm vohis ftipexius obligatorum , &  quamdiu yobis 
faerit celfatum in foluiiofte,r ic  feftiruuone dDcii flcdcmatiQiiis propter nuprias, ptediciorum ftuibits, 
& redítus quos de prxdjcb obligadone & afognarione teceperiüs & habucritis ,  non compútenme 
>obis in Tortero, vel in falutUtH d iiix  dotis, vcl donadonis-proptcr nnptias prxdidfo jfed illos fiabca- 
riser-donojioftro, SC pro intxretlc vcfiro dicte doris & donauoros propter nuptias, diflasjyero tria 
millia marchas argenti finij quas vobis in donanonem propter nnprix  ̂conititpim.qs, hafo^ás & ténea. 
ris in tota vita veitra cum Infante & fine Infinte j poft mortem veto veftcam temancant Infamibus no- 
fttis commflnibus nobis vobis procreatis i  natis, qui fi deíforiijt revejxantnr propinquioribus no- 
^ ' ! , c ,cm  inmdaverimus. verbo ycllcripto. Acfum^ftboc quarto Idus Oftobris Anno Domini 
M. LC. EXXU. Signa dominx  Sclarmwndx & domini Infimos Incubi mariti emsprxdiclorum, qui 
h vcommaiaudamos^firmamiis. Signnradòmmi R^criyBcTwdî  &A»*in*J8rumfaulb marris 
*ius prxdictorum, que hxc omma laudami^ .̂ Signa Et>EJcici Dìi gratta V icecomitis N arbo 
«tksis, ScGuiilelmiDei giada Vicecomiris'Caftrinovi, &  Ratberti de Raybaitano„& Petri Rubei Iu- 
P 5 &  Rbfiiliom s^. Arnaldi Rùtili IutiTperipTellinm: ArnaùdusScriptor,piibIiais

f r ^ v j U U n u J t U f l ^ à t f K .  d S o -x is lù iC tr c ifim
prwnictaron . nmtralosHtTigtsàc Carfafind* TmcU clScnir Bejfe , / L . . .

f  ^ Vlcccom ta’ & D0mu>°N =»W C  ac w * fcr ip tfe  B a ^ eter ia tìjs Viddi-



DE LA GASA DE LARA;
Parche cefo entre Tbelipecl Bermejo Rey de Francia > 7 ¿nudane* rifo n d e  de Ndrfona. S^rèfode 1+ 

Camara de ias ctaveas de Paris Ai.de Fyon Señor, de Hcrsuzal, y  la imprimió elSeSsr Bejfi
en f i  Hifiorbide los Dnqncsdc Nasbana  ̂ t ^

IN nomini D om ini^  c*Nos àualaricvs Dominus e Vicecomes Narbon* nomea faim ng /qtiod 
cum ex parce Serentisimi Princjp.ac D. noltr] carifsimiD.PnEUP. Dei grada Fcancor. Reg. &c* 

nroion q. prò indiviiò e om unica remi is eidem merum?&; mixtura imperiumJ& om-iuriíÜict» alcun, 
& balUm, reiìòrt. & fuperiorir. quam & qua: habenius 7 A ab an aqua habuinuts in C ivich e# Borgo 
K arson^ ì&t eor. termo & pcrtinetitijs, Se ili Caitto ec, communicabimus eidero Domi do Regi h ^ e- 
dib. Luc íhcccilbribus que in perpetuimi cum retention! bus,paciis., conventionib. infra feri pus, medie­
tas pro iudiviío iurifdidh a lti, & balla:, nrupi, & misti imperi)» Redòrti cluperiorieitis IttSe* 
mijSj &: obtinomusiu Civitate prxdicD, Barban*, Burgo ac fub vrbijs -, 5c pertinentijs eorundem ,  Sc 
in  Caftro nollro de Villar! de Fargis, Sc eios perriuei.tijs, in territorio ,  & teneroento de livori*  
vulgariter appellata , & in Scagno Narbona:, Se lrrfuiisde ¿anda ,  & de Planada ,  & de las Dolos ,  at 
Infula qua; dividìtur cum Ini'ulera Domini Archiepilcopi prppe Robimm, Salvo pire vener. Pa- 
tris D . Archiep ricopi , & EccL Narbonen. à qui bus fiib ceros formis in puhlids in fln w np«: teda- 
clis renemus partem diche Civir- Narbon. er parte Citcij y & illa qux baVfnn  ̂ in dido Burgo 
Narb- & eor. terminijs , de adjacent!js longa; vel propc in feudum, inquorum przíudidttm ficur nec 
(iebemus he -, nec volumus ali quid ar temprar cuius coníeníumy & concilium non requirimns prop- 
ter iufione Domini noffcri Regis poriisime cum idem Dominos Rex proprer perffet^tem ̂ r 
& evident* Regni lui, vdlitarem ,  & propter alia dicat hb, litrerx predict. & cum jpfis D. Archìepif- 
copo & ÈceL in quantum eos canget,  &yas pr^iudicialecllc pofer convenire, Se nos c dicbuuEccL; 
luper hoc promiferit fervere indemnes, 6c  quia non qbihmre dìcbi communione iccendimus rccqgni* 
rionem cum fa delirate, & homagio lacere eidem Domino Archi epifeopo, Se eius fuccflbnbas per not 
& fucellorcs nofttos prò parte di eli feudi admanum noftram remanente ircur al. fcdmus eidem D . Ar- 
cKiepifcopoex ordinatione_,& mandatoUcter3tot.di<íüp>nollri,Rcgís.Sanc a difta communione eiee^ 
ptamtiSj& nobis achzredibus & ruccelToiib. nollris in perpetuai propria rednemusJ& rdervamus fbrw 
talidóm noilrum de Narbona, nccuon DomoSjDominíajpropricrarcs, cenfus*víaticaacenfiiray{cudayí¡c 
retrofeuda,cum fidelicatjbus, & homagijs, pro ipiìs fèudiinòb. prcilar. & fmerit conTuetis^incurfu^ac 
cxcoricncias ipiorum feudor. rctrofeudomm-, terrai.c^iirualiiim & ceiifivacum jufln cendi.Narb.& 
faciendi Moueram Auream7 Argemeam^aii hgere contemnamm fic eftadtenns merit confuttnm cum eh* 
Aem monete Narfxmxĵ  altor* locòr. folito curfu j  dee. Datum. . . . . . . . .  poll 0 ¿Dbas PaCdi. Anne»
Dram hi'M .CCC,natip...

D&hejrn m  U t Pruebas deJm Hifteria de ¡os Condesde w m tv m stra t f .  3 r. efla mtmvrUifaè&U i tU \( 
Pe£^rosdeUr fiJUenehtsddParhapentodePañfmr ,

INter  Arualdcm Dominum de Rocafoiio m3Ìcem p^otempore quo yivebat,  coke! Am ados càos, 
filius arramenta refumpfitj ex vna p̂ rrê  & Emerjcvm Vicecomi tem Narbonenlèm tuilitem etal-í 
ter a: ratione fucceisionis Alscavricìj, 8c IoaìSĤ s dudum ̂ liberorum Ioankisde N aìleonA ml-( 

litis. Di chis de Rocafoiio dìcebat, quod A ìtavricvs quondam Vi cecomesNarbotKnfb y & Ioammaì 
cjus vxor avus &  avia dicti Ioanues habutnmr leptetu Uberos, A imeiuc V MyGviLi.Et*tVM ,  Pex&VM^ 
Se quatqorfillasj icilicet, Ioannam y IossebjcndaMj C onstarciaMj & StBiUAM. Gv iit t ì v o  o a  
N arbon a  Aiceísit IoAJNNES filius fuus, qui rum C a t a JM>ìA de Ro capo t ío  filia domino de Roc^bw 
|io  vlnmodebmcH matrimoni utn contraile. Et ex dicto matti tuoni o duo liberi procrean Ioamnes ,  de 
A m a Vric vs-,deíun¿ti anno M . CCC.XXI, de quotum fucccfeìoueagirur. Aim ericvs primogemEtci 
An^uricre^ C ataiu n a  Elia Comitis Yaler.tmenhs eius viqrc duosprQcreavitliberosAcMAVBJCVir,! 
A;'Ai^ERicvw dbpra^ente Vicecomitocn Ñarboneidenir Amauiicus primogenicus ime liberi? obiji;
^atreìqq k ered e^ ì^ a m iq  A'L CCC,*X¿V Ifc ; . L

‘¿utarìdadcjae las Athdfirer deipjixfojtde de Barbón* dieron en z 1 de ¿foUde 134 *̂ a ftps* &  t i  
Prcvilcgto efue el Empcrxdnraífldranieo rBeakeo el menar eemcedièàlaf Afercaderes dePUrfosaJTraeU

de iesEmfiradares
:£

TT1 fingulis przfèntem paginàm infpeáiiriR, N os H ago Amamli Domicelhg D om ii
\ lìjJ  nusde Mqq^eromndo, Vicacius, & GuiUdmus. Chauferij Baccalarius in legibus 3 Iw kx ardi- 

- » ' 0 Curix Natbanenfìs egregijj,& potendsviripoiiùni AYMERiquI)exgram V iiiicqm iiiy

e
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cnuoicnavcniuiüuu  ̂ .Ÿ?r:~----- - -- , ,  ̂ ---- - . T _ .. .

inw Ä iiBdte las - ^ k j ^ ß s
¿èli d i c í ¿ M e f e i ¿¿Ôî à$à t ^ ^ i f ^ y  jÀ é  là d tc ^  biièiaà^iitiirâda Barcéloneîa

-ir"l«%tfate îtìaiCiìF- Seôbrêç^^.
yes, y ] o s y j < ^ y h e i ^ a p ^ d ^  SenocisDoüa Elifen por -la gracia de Dias
Reyiia dcú tó b n v iu d a  ̂ éfcideL  îluftfiüimo Settor Don Jayme^ de buena nsemoria> Rey de A lgori, 
Doua Kl^iià Âtyni tteA«%¿>n riiuger dàdi'cH'o'ljüÛri&irao Seííor Don Pedro por la gracia de Dio*
' * ^ 9 £i% ™pger . ^ I l n Ö ^ Ä ^

t\2 ‘, -ÌS+sIAjì:’S ^ ^ irifirT ït«  T ltt  ^ Ï ^ Î l r a ^ :  Vîniânre bar la oraría HtlHn* A& la ß  nm^nU

y fc’nj&fe &äQÖ:3^:jBteatiK pör là gc¿i 
c i i ^ d e b i ^ Î ^ M d â â ^ ^ á é ;^ d ^ -^ - lá ''g ¿ ¿ i^ ‘ ''& 
pioBJV i¿i¿ífede g iy ia  à i p id s ntá|>|¿ dkä
iioblè Auaî-Asneo i>a NÄttBÖitf À por la gracia d i Dios Vizconde de Narbona, Dona Margúela pat î i

u ifrft̂ i jw i iff gidua ae x/ios
_____ „ „ ___  ̂ » de Dios Vizcandeüe EVaJ^y

I05 didbos Pidados, R í^gtóliw ^í^^^gP^ y Beneficiados, Vizcondes, Baro«*, N ò b je s^ ^ e iro s , 
Cpnfelkres de S a c o n a , Ciodadanw, fiombçes* y m ucres de k  Ciudad de Barcelona ,  y de Jas otras 
ÈUuda^vfeiìasi y £ à £ ^ &  Helps k^a¿B ;de>tó¿^, f
Lugares, y Reynoy, que«}fii$ít?W pií|dh^^ y jautamente alabaronalSe- '
M A * *  P i  V t t  2 t 1 a  i % S j w h w i  m i m w*Jk J  I H  O  U  "l l ’ j T / ' l  J  / l í  A n í / l t i P  _ V  " Í  ' 1 C r t n | w / r f M « i  E r t k f l t . (  * * '

p ;  1
“:>.■_ : .**' •- , >■ ' ' ■ r1 •- • ,'••  ̂ -s :r '-«íí ^  *;tv. ^  ■*;■' ¿ ¿v î_--tr_ t
Ctrtnìma <&ÏÏm rdciflésjfaite'Je Ärarch, ttm . x . ££. ' ío^édp; ¿¿ . j " r
'->'■■’''% rlL'lífíÔ  .-* t  ̂' *;> ■ ‘r’Í7 ■ ■ ̂  f ‘, ; •; .¿A.'-í .:¡}.\ ‘ ftSi V' ^ í 4 ;

« íi»
 ̂■¿Vt'j* ''-jy- T1 “  ̂ ¡_- i ni-- - ¿i :̂J' 1L;t̂- J1 '■ '

Bo^dÓ
Señor de roda la IsIa,y protbgma el derecho de íu mnoer  ̂pc^aver

tah yalerdojcomoiú era Pedro de Tonellas,y afeiftia el Vizconde por íñ períbná hazicndoía
^ y a ^ d o ! t e * y deíenladel^



A \Jte  hecho merced el Rey al V izconde de N areon* de i g, florines en ¿adá yÚ Ano parafbddó 
de 3 o. langas i y configparoníele en el Reyno de Sicilia :V dicte orden deeoncertarfe c o n ^ ^

<ic Sacer̂ y lu tierra,que fe tenían por el Vizconde,y eran de la Corona Reai, fe relHmyeí̂ n^Mi breves 
dtas:y d  Vizcondevendió al Rey los Couiadosjy Baronías, y detrás que tenia enCerdéóaj y lo <pK le  
podía peneoecer por legitima fiiceísion,y elRey acordó de émbiar á Ordena perfonas nóiablcs_, 
íoídjt ia poíclioa de todo,y mandó fobrelcer en la gucría que le acia conttA elEÜado del Vizconde , y 
contra A ymerico d£ N arbona fu Capitán General, Vendió el Vizconde aquellos Eftadosert if3g* 
florines de oró del cuño dcAragon,y avia de dar d  Rey íeguridad de la paga en T  olotejCarcafona y y- 
Narbona: en cafo que no fe pudídíe entregat alVizcondc la pollcGion de las Villas deArgilts,Figuera, í; 
yTottdlas déMqn^ü^y 4e o^^?o»ares qüe d  Rey le dava en quema de 8og» florines en pirre de 
pándelos i f  3 jp pero no fe cumpliendo lá paga avía de dar: rche.ies: yduró fia efcfhmfc rodo el 
tiempo que el Rey vivió,importando tanro ¿car va Señor cftrangero,y poderofo de la poflefeíon d* 
aqudEÉ^dojryd^l^óombiár á Cerdcña para que íc le entregaJlen Sacer,y las otras VilUs, y Caftillos 

 ̂Alvaro de Avila, y Bernardo Doíms. - -'•'* " p 1 f  '

Ccp.6 f  • delmifirxt ¿¡b, r 1 . tatno ^ 2 eU s Atutki Jfd*n1u /  V

V1EWD05E reducido Gvilien V izco í̂úe de E? arbona en vida dd Rey D* Hernando i  qttcrét 
fer m ícrvídcf, y aliado, y vender d  Eltudo que tenia éh Gerdenay pretendiendo d  Yizcbñ^ít 
que no fe avia cumplido can el por culpa dd R ey, bol vieron a eftií en gaceta formada 1 aun> 

que 3 1 <|C del mes de Huero de cite ano dé 141 <í¿ mandó el Reyd Don Berengncr Garzón Conde dé 
Quirra, que era Ca piran General de la genre de guerra ,y a ü is  Óüdales Reales, que finmfcn treguas 
por quince urdes con el Vizconde, y con fm veedores,&c. /

' El milmo Zurita, tora. 3 Jib. 13. cap. 1. Aria muerto por eflt tiempo Gvittfetf Vi2Óqflp¿ be  
N  A rbo na,  quefue hi jode A  y m e rico Vizconde dé Narbom, y de Doña Leonor de Arborta,y aun* 
que fe avia concertado con el Rey derenunciar fu decebo en el Juzgado de Arbórea , y lv te r^ b id o  
cierra ínma dcldincro^en que fe avian conformado,que fe le díeiíe por elEibdo^tvia budto i fuanti-« 
guaconrienfbjy arencr en armas los que le Avian revelado. Sucedió en el Ettedo de Machona ,  y en el 
derecho delJuzgado de Arbórea, Guillen de Tiñcrijs hijo de Guillen de TiijcríJs* y de vn* Señora de 
b  Caía del Vizconde^que fucedia eji d  EÍUdo: con que fue muy fácil cela concertarle el Rey, que pa>, 
iáfe por el aliento quefe aria tomado coa ú  Vizconde Gnillehno fu ar*tecefOr,dando3¿ toog, florines.

En el cap,4, del miCno lib. 1 j.düteel propio Zurita : Y para que del todo dhivicfe libcc del fcño-, 
riOjy jurifdicion de eftrangctos ( habb dé Cerdeña ) e f Rcy tomód fu mano cf Eftado dei Vbtimd« 
de Níirbona.Pata acabarfc de alentar ello,eftando d  Rey en d  Algucr i  t r . dd mes de Agofeo ( and 
1410 , j  Pedro Rimon de Monte-Bruna en nombeede Gaiden deTmerijSj pairé, y legidm o aH mi ni fe 
irador de Guiilen Vizcondé de Narbona fu hijo,y hercdero vnivetfal dc GYrLLC« Vizconde de I^ar-; 
bona,recibió los tooy. flotiues,que cilava acordado, por la renunciacion que hizo del derecho qoe le  
perfenecia en el JÉftadp,̂ 1] iizgadó dé Arborea,y en otras tierras,/ bienes que fueran de los Jucxes 
de Arbórea, coyO íuqefor pretendió fcc.Gyn.LEN Vizconde de Narbona ,  coma hijo de Beatriz be 
AtUJOREA jhijR de Mariano Juez de Arbórea, que fbe mugerde AYitERico Vizconde de N^bona fet 
padre. Alsife acabó k  fucefeion de los Vizconde de Morbosa,&c, :

fos rtf&idBS jblaícsás í̂"

:: jimald» OibnidrtOjnoruid vtnnppte

:RnaldüsOthqnis filiilsOttonis (  ViCecomiresJLéOtóamaf j hiedoas habttít Vrares Prior íilitfilh  
Geraldi CIomids Armeniacenfis c qna nata e sd  vnica filia Maícarofa. Altera fuir Afta?*- aq ittf 

■,-í t , FetriBn7Hm¡diiS^iñ]]^t»bájt& R & m x r i £ T f o r a ñ i *  vnde hari vi¿ 
biauusy& Phidppa. Tebnit Y itect^iiatitoabanno 1*3 % i d í m m t i b 5 ■r 1C ^ ^
V? En él cap, a t.dri uñlmoüb. 3 .pag*/^ (5, it^ n te  iD / IobihE lE  filiAt ( Condei de Arcocrtíd ) Maca 
gaorarn C^nvenai^imComiriflWmammonio ttnuir,quar iñ eíus rord di^s filias inirariL Almca illa^ 
¿panloanna» Guilldmi AínariciuI^ípattaí^RoalauiTopardce^tcmNfARGARrrÁC^iLtt ;
J^a^ bo^^ns is Vt^Ecq utos cpümtbiiRn fórtirá eft- Q ^jt in Italia ( qno Gál^üo MediblanEnf. ^ntb: 

parara iljC^ cri^:crip5js jl S*ítnl. j , 1;  ̂ ^ - ;  , í
te Famiíia-dé te S e w ^ jf^ tu lÉ S 'e É i '^  ̂ fcjoadan*

lortemslV.Bcxnacdj lordanifratCTXotoniota AlpafiaffacrisQia3 Dioaftiam Iñfulanam bccopúrrir; ex

Q dom sC ^ exea lo rdan t«V ,¿

PcttiVic¿:onsiiis J  ̂ i?iyeiY^f^óqm ídr^mífrfecpirGalcteraiMfam qmee



i-S PRUEBAS del LIBRO III
»  , ___ hcobiS.M m ji iaT jtila ti CardiMlisjanuo JiSs..mipGt. Filius naturaleStephano Cdumn;E(ncpim *
Jordani Arnaidus. Obitus-anno i-iSa.

-  - . ¿imM ks'd* Catafom d t Narben*,] Agned* UT*t*r> SenordtOforgcu C b r iß o v a lJ ^  
^  % en l*sP r*cy*sM lam *ri*M i*Cafad* J*vcr& t,p*£* x io .

^Eríonalirer conffimtiínobilis , &mäguificis ^iris Dominus Carino Domino Apcherq, &  Do- 
P  mí̂ o HugoneDalmari j Domino deCo&nimiütibi^cum tradumfk per nobiiem Naydam  d* 
*  ClermS t Doristóam deTíderant,rdiaam bonsmemorí* Domini Alm aäici de Narboha,  
Domíniqtiondairf dictiioci de Talertot a ̂ aflilidbiis , defun¿H 5 &  per nobiiem virum Dominum 
AuAiRJLcyttDEÑA*poNAdi¿b:Domina:NAVD>Efilium,&^iiíH vari fu i quondam , pro nobile 
DomíccH* GatíiAíUua proface Domina; Naud*£lia, &  d ia i viri fui , &  per di dos Dominos Gari- 
num Dominum de Apchier, &  Hugonem DalmarijDomini de Cofan, &  per quam plores alios ami- 
eos diclx GATH&iUNA$5&pcr nobiiem Agnonem de Turre Dominum Olergij per nobiles,
ac magníficos vjrqsi &; dóminos Dominum Benttrdum Dominum de Turre , &  Dominum Egidium 
Aicelbi iuniorem milites, de matrimonio contrahendo ínter dictum Agnoncm, &  dichm O diaría 
nam Är.Teße edam nobilis viro Domino Guidone de Qrilen^onio milite ,  &c. Armo ineamliaonis 
Domini M. C C C . XLIIL'dicmeníis Septembris-

ITcfctmctttä d t Cdtafoui de Narbona, Scntra dt 0 forges, qm trat tim ßt«  JußtIo} pag. * i u

EGo C ath arin a  de N aaboha Domina Olergiji & de Bidatgijs 5c. corporimeo fepuloiram e ii-  
go fieri in Ecdefia fratrum Minomm Qaromont- in tumulo nobilis, & porcncis viri Domine 
Agtionis de Tnrre quondam milids Domini de Olicrgio,quondam mariti ’mei & .Nobiiem vi­

rum Dominum Agnooem de 1  urremilitem Dominum Olergij cirifsimum hlium meum heredem vni- 
verfalem mini inforno in omnibus boois Sc- Item volo, Sc iiu>co, quod refiamentutn nobilis , po— 
tenüs viri Domini Ioannis de Torre miliris quondam fili] mei, Dotnim quondam Olergij yoraliter 
complcarur. Exccurores Vero meos hui us teftaraenri inftimo nobiiem vinim Dominum Godsfeedum 
MondTmaurini militati Dominum didi loci , Cfc Dominum Faiditum de Bargia militem Dominum 
di di loci- Datum XV. die menfis April ìs, anno Domìni M. CCC. XC.

PRUEBAS DEL LIBRO IU.
JDonGonfalo Perefy Señor de Aldina, y A ffa  concede excepción 

de portazgo h ciertos vaffàllos delMonafterio de Piedra , cuyo 
injlrumentonos participo Donjuán Lucas Cortes, 

del Confcjo de S.ÀÌ.

NOrum omnibus homimbus tato prifentì bus, quatti faturis quod ego GvndjsaìW s Dohx* 
«vs MÒìinjE, Se ego Domh a Santi a GomeciJ vxor eius, pro remedio anirryan»̂  nofoa*- 
rum, ^pa^oiiti^nplhTinimconccdimus Dominò Deo ,  & B. M iri** Se Àfonàferio de 

. ' \  ^  ribi-eriilenre Xcmtno Abbati, &  vniverio con ventai pndiétìloci > quod Gnu?
3 ^ a l^  & Aldea vefira de Ticftos nullum dem^vel foro perfolvimt portaticiim, vdt 

ricarico, vel viaricum In Molina, veiinom ni termino cite, poifuntefflci* ,  vendere libere 5 & quiete 
omiq remporej me irape dimento, yel interdi d o  alieni ns pedonar, Zc qui ilhi ctmttàliarì vcduitrir vha- 
i " ^ n0 v  irdb1 fo coro XI. moraberinos aufeos, & vobis dáínriitín fflatum in du-

&lnm 1 ^  Carn apil ? N o v c m b r i s ,  EraM. C C L . Doììhvs GvHdisalVvs
Petiu mihvs Molina. Et ego Ioannesfcrlpror Doinui Gundil^vi Petti Domini Molinse fcci^

« cànwttmtmod^U Eftñrwr* ¿Dan Jtutn IttatÉ áijttu

PRrlèniiblc, & fuctiris nottim fit, ac quid ego.QWlitVys Pm,, bì Moiw.
r .T 7 t t rSANT!AGg ,zd ™ °’ & ^  s c à r ìin ià * e a h t ™ , ¿  X

i  toti ^ g ^ O t  Vefttfaqneiocceiroriba,♦c rouirsttum conTeQtui ibidcmDeq mdiiantium prjcfenùbus ̂



*9
tabeo, y cl hàhcre ddieoin jficçca
yt eatahabeatisheredi^i^ Si po£s idearis p ,í^ cc 3 &,mcyo<^bi|íríT b i:3t^iiunv Si quj$ W o e *  
tneojy d^icno graere^conru hftc ,yenit& _¿ram4>̂ i ĵ triijiprpr^^jspicĵ r^- infornar , &
cum Inda Domini prodnore ptrnas pcrfol vac infernales, S i...... oram in
faivar, quidquid pudûmpferit cffcctu careacj&vdyftnum vobisfuper hocilhrum 
Ficb carta VíllifoJcn die Abdij En Ai. CÇL 1ÜCL & in prxicnn^ iftorum tdhittu yonfirrn',rTf,
Videlicct:DoMim Febjlamdi Regis Calteli*, ¿ D n i Roderlo Archiepiícopi Tokti ,  & Dni Çailld- 
m i Roderici Mai or dorai Curi* Regis, Sc R<id¿riti^Rodenci ixatris eius ,  & G. Ferrandi Maiordomi 
Dommæ Kcgm* Berengariae, D ài Cancellar!] Domini Regis Abbati»
Valiiíbíeti, Petri Xuarij,Roderid Go^al^i *>***̂

/  J >V, ./ y“  ̂1
JLl mïjhw Dan Gone ah Parez., Scnaf de AfaCuid conJoTatshe dftuteîi7î ecba ml Altru^Urh de Baas*-F*as?§

DE Mi£ASACD&\fc&Rô5

NUnim,at maniieftum fît cimda^pi'^denDbns, Se iuW tqpod ego Fortvn*! M tSn. pro remiisio^ 
ne peceatorum raeorum, & pWhcumrricocumdfoBÇdnonids Beat* Mari* Bonifonris pr** 
fcnribus, &fiitud5 ibidem Deo fedfrifcntibus par remi tocara guata ha beo in molendinis de An- 

quela, fdlicct in fuperiori vntun quarnim, Se in inferiori rertium . . . . . .  qiiod tomm lu pu*dicH$ Ca-
noiücis*.*.. Et ego Gyhpisalyyî Pzrez Drr g r atia  Domcnys Mol in je vnacnm vxore raea Sa^  
t ia Gomecij bono ammo, Se Îpomanea volunfoct c ^ c ^ o , Sc conÉnno munos illud ,  feilica:,  vnara 
partem mokndinoram de AnqQda,quam Fonun Mtnldï d^F E inonkls Booïiimris ,  Se iftam drum  
prxcepi hgilli mci, & nomine lîgillari. Si qiiis vero ex progenie mea, vd aliena hoc meum. factum, 
Se mcam coofîrmatiohem dimmipere^vel d^m uereinalfqun pbdUrapfcÉJkvif Der<*ti#Ì£jifteutiV
& noürara iè noverit inciirfnrmn, & mocabfctinos C. anrtos'in cauto perfblvar, Se iniupetWforbear 
eiim rem  vivum, vt abforbuic Datarn* Se AbirorcL Fada canu7<3c concedi in Concilio, de^lpUra in  
die Dominica XELdicDecembris ,  fob Era M* CC. L X U lI.in  quo crai Inde* in Molina Pc true 
Sanitio,Alcaldes Martini Pafqual fiLdc Pafquâl Marrin,D. Fernando Fernande* Archiprcdiyter ,  IW- 
qud Domingo de TaçtançsdQ.,  Pétrins loannes de Moranieli , Kiicael PiTqaal ,  Pemis; Domingo, 
Ferrari us ,  Ioann» PetC2 de Per vilan, Don 3fcncgd fil. de Rau»>n Ycôego  ̂Doqtiniçm J?«oâ je  
P d ^ j»  Sandos.ItMnnçŝ  7 j , - T ,-L

-  ̂ • * 
Etnàjmù

■ '■ '  ̂j'-î ? 4 t

p̂ drcw P^rthipimas cft* ÈjcritMrA Don Ju*n Lf*** Oreeas x del Cenjèj» deS+ Â i*

i Otum íit omnibas bomiiñbus tara ptad^tibus,  quam foturis ,  quod ego Gyh w salw s P m t  
F)oMiHYs M o L iK iíp p n taad ir^  YoltmT̂ j^ tíb e ro a iiin n > J proíalj[rte ,  Se remedio anim^ 
ipe*, & pare^niraineo^ara concedo,& confirma qnatwratm^pad^r Comís Petrys borne 

r a ^ 9d ^ fecit in Mo^iltocip Bonifonds ,  & deinceps deiendo ,  quod nullus homo ,  nec CondÜiraa 
nnQa caída ,  pee in pedo , nec in pedito, nec m pona in Uto Monáíltrio (upeadido non 

fe  aufus violentiam ftcerc. Si quis vcro.^progtTiicmea, vd  ex aliena, quod Deus amovear ,  l^ic 
trtenm facturo infríngele ,  vd in aliquo dimimierc tempciverit, Dei omniporenris iram gtadfianfa*  
currar,pectec in coto Domino Molina; M, áureos ,  Sí Hamumu y o d  inmlcric prafcte Ecdefi/

P 3



JD*wGtofchj-StiUrilf MoriMi,y Mefa conformaUtdonacvmesd* fu ja d ee, fahneleal̂  Mm^teriode 
tírtrrst* El refumen de tftefafirvmtíim ainamas copiado dalas Mcmenas, m .f.del Licenciado Juan Diac, 

de Ef*en-M*yar> EZoiñtndader de HaoanilUi dclConfeja, y Cama.ru, y ktgoms le mcftr'o entera 
: - DonJuanLuc^s Cortes, dcPCgrtfcjodt S* Air en ti Leal de Cabilla.

• - ■ -• ü-,‘ -:ii- , -r. 1 1 " ■' -

IN nomine Domini, &  cius grana. Notum lit Omnibus hominibus, ram pradentibus , quara furoris  ̂
quadegóDoMPNVs£Vftt>iSALVVs Pérez Domuws Molina ft de Mesa iníñmil cura- Vxorc 
mea Santía Gómez , & de meos hliosDoN Pedro González , Don Marricii , Don Gviti-i 

dimos, S¿ otorgamiKj tk confirmamos iodo quinto mío aboefo ej Conde Don AIarrjch , <5r mío pa­
dre ti Conde Don Pedro dieron al MonaEerio de Huero,per nomine Arandela, ctor todos fuos tér­
minos, con entradas, &  con exidas, con montes,coniervas, c con aguas, &  dales el pozo de lasSali- 
ms de Tcrzaga,ctm turres, calas, & concurridas, c con exidas, & coa quanro aí pozo pertenece. Et 
ego Domenvs Gvndisalyvs Perez Dominvs MolinjE et de Mesa ,  in fimul c.um vxorc me« 
DompnaSíü t iAjÍ c m ôs filios damii$,& otorgamos,&  mníianamus per remifian de nojíros pecados, 
Se dendftros párente al Mqnafterio de Morra v endi vía que vendan la fai in Terzaga XV. dias antes de 
Carnclloitas, /bita d  Üia de la Pafqua de Rdurt-ion.Ec elle noftro dado dárnoslo que fea lemper va- 
1j turo , &.milius homo,noftrd1vcl alieno, quod ifto nollbro fació volutrit dimimpere habear irain Del 
oranípotoirií, Se de Sama María, &  de toda la Corte Cdr/t¿aí,&Ja no/ro , & eran luda tradicore in 
infernum fie damnarus, ét demas pede in coto 3 Dominas Molinx & de Meli milmorabeünos , ai
Móiuíierio de Horra todo ej dapno dupiado. Teíles Se auditores M. Fernandez Arciprefte de Molina. 
Don Gil Fern.Don Pedro Alíónfo de Cabanas , D. Gil de Vetar. Don lohan Calero. J. Bno ícrip/it. 
lila carta Fuitfacía in mcníc'Aprilis VLdies andados del mes, fub Era M# C C . LX X Y1. ab Lucarna- 
lioncDciminiM. CC,'XXXVÍIL

Franqueza di portan, g0) tjue Don Gonzalo Pérez., Señar de Alalina concedió en fus fierras a la Orden de 
Santiago* Sacpttlmde fu original en peigam m ti^fhhft de F'cles, Caxan de Cuenca.̂

NOtum lu ómnibus hominibus rim prcfcnribus,quam futuris, como yo Don GonzalVo Ferez, 
Señor'de Molina atrcgo,y prendo enccmícudajrtótnícnpaj^ todas las cofas que fony'V qtíe 
pertenecen 2 la Caía de la Mcrcet de Veles,de Concajy 'dé Velamo, é aforrólos todo el portad­

lo  e toda roía que la Caía de la Merced conombrada que dicen de Conca, que. vendan lo que guiñe_ 
ren,y que compren 10 que qnífieren, y que por ello no'den péíffídgo en M oliitíj por Dios, y por re- 
nti iúw e míos pecados. E quien cftd quificrt quebrantar ayada ita de Dios pleneramicnte ,  y defería
í? ,a>o C° l0a ? Í m0râ b s j y adelos la C^ldna'dúplada. Eíta carTn fue fcím eh el año
fíne 1 edro Domingo de Fogalobos era ludez áe Molmá. E yo D ón Gonzalvo Perez mándela feie- 
Jar con mío feielo De cfta carta fon tcíBgos D.lobnes fno amo, y  Roy Pctrafo Maiordómo, y Aká- 

¿Hlor ^  7 101̂  DOmíC£0 7 y GarcuGU’ T ierran Alvárei , 7 IvtoiirA lfotíb ,7  M uñoRoii. Ef



DE LA CASA DE LAAà , jt
Donaciones de DàìL* Sancita Go'fociL Señora de Atifam k Horrtai iMtmoriasd* T&tfeayttt -

DQ ìLa* SANferi a GoMez viuda dé Don Gommalo. Perez Señor de Molina dà al Moi^fletio d$
; Huerta él Lugácde Bueriafiícritfr en tierra^ Molina , p ía  que enei hagan Monaftecio de 

- x - - :M tnñ$/M igOs, Dos Manríqve hi jo de Doìva Sancha , Ñuño Fernandez Arcipreftvdfc 
Molina , Pt\Lo'Abadilfjo de Biaico Garcu, Juan Domínguez hijo de Domingo, juanFruela ? Abad* 
Juan Miguel, Rodrigó Sañchez CaVàltefò, Ñuño Lopez , Lope G il, Gii Gómez*. Fomm Mimoz, 
'kivárRodrigüÁyPedro Sánchez; Yf .KrikNóvtmbrís¿ra^...., Gil Pardo bornio publico de MoiL 
ría jo-efcriviS pór man,lado de Doña SanrihL- 1 ' ■ ■ .. T
-.'r, Enorra 'dori rara d ì mas heredad alMònàitcrio de Buenaflienre y dedale fugero à Hucm, Cncir- 
^r^oÌhadii^ilixaiCÌòiiìlubermanaDonlMarìaG£Hùc2i AionjaenBacnafuence. Fecha a i f .  4C
-Agofto. EraU...1 ; - ’ i : ' 5 “ 1 , , r
- . : • . y ‘ ' • : ' , ■ , _

G e r ó n im o  Z o r i t a  e n  f u s  A n i U * d e  A r a r o n  > r v  i  £ / & .  z t  h u b U & U  d e  D u r i A le n  fi  d e l*
- - - G e r d i j R e y  ñ t u U r  d e G a f i*U * , d i z j t * : -

T  A m b l e n  e m b i ò  a  t r i a n  d a r  a  i ò s  C o n c e  j o á d e  M o l i n a  ,  y  R e q u e r v a  ,  q u e  o b e d e r i e i l è n  a l  R e y  d e  

A r a g ó n  ì  q u i e n  a v i a  d a d o f o r  j u t o  d e  h e r e d a d  a q u e l l a s  V i l l a s } q u e  D o n  A l o i i o  p r e t e n d í a  l e ì f  

l u y a s ,  y  q u e  r e n f a  m a s  n o t ò r i o  d e r e c h o  à  e l l a s  q u e  l a  R e y n a  D m * M a ñ a  m a d r e  c c ì  R c v  D o r i  

P e n a n d o ,  a l e g a n d o  q ù é aP E R b  G è r i i f c A t E z  d e  M o l i n a  ,  q u e  t u e  h i j o  d e  D o s  T e r o  G o n z á l e z  (  ¿  

■ de d e z i r  d e  D o n  G o n z a l o  P e r e z )  » é  M o u n a ,  y  a  e i a  d c T u t e d e r  à  f u  p a d r e  e n  a q u e l  S e ñ o r í o  ,  f u e  i n -  

j u ñ a m e n r e  d e s h e r e d a d o  * y  p o i  i t ì a  c a u l a  e l f c u v o  m u c h o  t i e m p o  e n  l a  G o r r e  d d  R e v  D o n  J a y m e ,  y  

i n n o  | u e z e s  d e l e g a d o s  d e  l a  S e d e  A p o i t o J í c l  ,  a n t e  l o s  q u á l e s  p u l o  d e  m a n d a  l o a r e  À i o l i n a  ,  p o r q u e  e l  

R e y  d e  C a l l i l l a  D o n  F e r n a n d o  q e è  g a h ó  d e  l o s  M o t o s  l a s  C i u d a d e s  r i e  C o r d o v a ,  y  S e v i l l a }  í e  a p o d e r é  

d e  a q u e l l a  V i l l a  y y  t ò m ò  à  { u m a n o ' v r i a - h e r m a n a  d e  a q u e l  P e r o  G o n z á l e z  , q u e  í e  i :  a m ò  D o ñ a  M o * '  

f  a l d a  y  y  c a s ó l a  c o n  e l  I n f a n t e  D o n  A l o n s o  f u  h e r m a n o ,  y  d i ó l e  c o n *  e l l a  à  M o h n a  c o n  t o d o s  C u s  

t é r m i n o s ,  D e l t a  t u v b e l l n f a n t t  v n a  h i j a  q u e  í e  l l a m o  D o ñ a  B l a n c a ,  q u e  c a r o  c o n  D o n  A l o n s o  q u é  

l l a m a r o n  e l  N i ñ o ,  h i j o  b a f t a r d o  d e l  R e y  D o n  A l o n f o  t  y t u v i e r o n  v t u  h i j a  q u e  f u e  D o n  a  Y s A B E L j q u e  

c a s ó  c o n  D o n  J  v a n  N v ñ r z  d e  JL a r  a  n i t r o  d e  D o n  i \  v ñ o  ,  d t i a q i r í l ,  n i  d e  D o n a  B l a n c a  l í i  m a d r e  

n o  q n e d a r o u  d c f c e n d i e n r e s .  D e í p u e s  e l  i n f a n t e  D o n  A l o n l o ,  c a s ó  c o n  1 t e r m i n a  d e  D o n  N v ó o ,  c e Í 4  

q u a l  t u v o  v n a  l u j a  q u e  f e  l l a m ó  D o n a  j u a n a ;  y  t e r c e r a  v e z  c a s ó  c o n  D o ñ a  M a y o r  A l o n f o  h i j a  d e  D o n  

A l o n í b  T e l i «  ;  d e  l a  q u a l  u v o  à  D o n  A l o n f o , y  à  D o Ó A  M a r í a ,  q u e  f u e  m u g i r  d t l  Y n f a u r e  D o n  S a n -  

c h o ) à l o s q u a l e s l e  p r e t e n d i a p o r  D .  A j o n f o q u e n l n g í m  d e r e c h o  c o m p t c i a  e n e i  S e ñ o r í o  d e  M o l i n a Í  

p a c f t o  q u c  í e  d e r i a  q ó e  D b ñ Á  B l a n c a  p o r  i n d u c i m i e n t o  d e l  R e y  D o n  S a n c h o ,  h i z o  h e r e d e r a  i  f t  

R e y n a  D o n a  M a r i a  f u  t n ü g e r ,  y  D o r i  A i o n l b  h i j o  d e l  Y n & n t e  D o n  F e r n a n d o  ,  q u e  l e  m t i t m a v a  R e y  

d e  C a i t ü l a ,  f u c e d e r I c g i t i r r a m e n t c ,  p o r q u e  P e r o  G o n z á l e z  v i é n d o l e  d e s h e r e d a d o , a v i a  h e c h o  c d i e r i  

d e  t o d o  f u  d e r e c h o  a l  l n f i m t e  D o n  F e r n a n d o  f u  p a d r e ,

Enéféapi 74.  de U Oomcodcl Rey Don Aonft el Subió , refriendo las Cortas ymecl Infante Don Sanob»
■- ;- J " fu  hijo primere heredero ruvo en {'kJla4uid> aiz_c*

YDefque ovo las Cortes libradas fueíe para Toledo, y luego que ay llegó casóle con la Infanta D a ­
ña M a r ía  hija del Infante de Molina. E 0 :ro li caso d la Infanta Doña Violantefu irfr- 

; ridna con Don D i^ o  hermano de Don Lope ,y  A InHiite Don Manuel fu cío nacióle vn hijo 
de la C ondda de Savova fumuger en Eícalona t 7 ovo d® *r C1 Infante Don Sancho a  rornarfe C hriL  
ñaco , y puliéronle nombre Juan ,  y pidióle el Infante- Don M anad que le dieíe a Peñahel,  y d in -  
te  Don Sancho dió ída, i c .

Enrfcap* pídela Crónica del Rey Don Sancho /K  refiriendo la jomada cpm efe Principe hizokGa^ 
lid ky dlz¿ : E defqnc ovo librado en G álica ,  y pueda recaudo enla Juñicia > vino al Reyoo de Lernij. 
dendeá Valbdolid. E D oua Blan ca  Señora de Molina que era hermana de fumuger vino ai en ion , 
te s , y red  vicia muy bien ,  y porqué hizieron entender al Rey que quiilera calar vna hija que avia cfta 
D oíía Bl anca,qhe dezianDoñA Isabel que era heredera de Mohna,coh el Rey D on Aloido de Ara­
gón, pn fióla entonces 5 efla D oóa Blanca  , y mandóla1 meter en el Alcázar de Scgovía halla que trár- 
gefe a D oíía Isabel á íu poder d d  Rey, yque la ca&fe en el fu Señorío, porque noa perdiete el Rey 
a Molíná que erd d d fu  Senorio.

TalfindclTTnfm* cafiurlo dize: Y citando cl Rey en Toledo llególe mandado de D oíía Blanca  
Señora de Molina,que quería hazer quanto el mancbíé en razón del cafamientó de la hija Dobla Isa- 
¿elj y luego vinofccl Rey pata Segovíá donde ella va Don a Blan ca , y pufo el pleyro coneíía,en rifta 
manm  t Que a'Doñi. Isabel que la ttugcfc ó cafa de la Reyna , y que anduviefe ay con día , y que la 
csíaíecon voiuntad,y con mandado del Rey. El Rey Don Sancho hiefe luego para Siguetea , y llciíó 
ay a Doña Blanca, y a Dona Isabel fu hija,que eíhva en Medina,trngeronítía, Y dcíq-ic curo a cafa 
D oúa Isabel en cafa de la Reyna hizo mucho Bien, y mucha honra ¿efia Don a Blanca fumodi* , y 
tipbióla para Molina, '  - - • ^
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• W  - Jcu,rirm*£rmUa. .¿JiicgpjMrffcd

Ce lo ¡rafeeale ca tovo,quc era mal aconfejado en lo perder en Valladolid por conle-

I r z  y d ^ o fa ía fo fe g a d f t^ a iM n c ra iQ u e c fa fe D p * ]y ^ N y n % íu ia ) 9,cop 
M i hija dcDoñ^ Blanca dé Molina,y que le diefe d  Rey Cadillos en rehenes porque íueíe legúro 

vo^toviereenlosGallillos valaflosdel Rey,, y Mziefenomi^agc í Don JvakNviiez^  y qac 
íalhquefcennegafen los C aM os^ueje  dlefed Rey en reinesR ieos H o n ^  ,,y Q u e ro sq u e to -  
viere hien Moya halla que los Caftillosfe faefcnentregados *y..el Rey otorgofelq.. E las rehenes que 
demandó fueron eftos- Don Alonfo hermano de la Reypa, yáDonJyan Fernandez hijo, del Dean do 
5amiaeo,y ¿EftevanPerez Hoáto,yaAl<tofo Eqpez de $aavedta, y d Juan Rodríguez de Rojas, 
ya  Alonío R odríguez, y o n í*  O l le r o s  ,  y luego el Rey k  tmbió días reh en e sy  los rovo Dok 
Jyan N vfaz apoderados en Moya. Y entre tanto embió el Rey por los Caftelíercs que taya á loa 
O fidios, que eran Santiftevan de Gormas, y Caftro-Xcri^que es en el Obrfpdo de largos,y el Caf, 
tillo de Traíhmara que es en el Rpyno de Gdkfeu Y ddqueltó Caílillos fueron entregados alos Al­
caides que el rovo por bien , las rehenes fueroníudtps. YJuego c^ó Don Jvan N vñtz íu hijo con 
Don a Isabel , y Dow Jvan N vóex vinofe pan el Rey, y fuefc con el para Toledo.

Efi dcap.ty.dcUmifm.* Crónica,fe lee: El Rey Don Sancho pufo con el Rey de Aragon,de ir afta 
en Tarazpna por oobrar dios prefos , y llegue mandado en el camino de como Doíía Isadeí la a u -  
ger de Do« Jvak N vñrz era muerta ,  y que non avia hijo ¿ nín híja ninguna , y que fintaya DoSa 
Blanca fin heredero ninguno. Y embió el Rey a cometer pleyro á PonA Blanca que bizicfefus 
herederos i  c í, y á la Reyna Po ña María fu muge* > y Do»a.Bm  wca orcrgogejo , y pufo pleyrp con 
ellos, que deípues de fus dias heredafen a Mouna ,  ytodosfos otros heredamientos que ella avia, 
y fue d pleyto pueflo,y afirmado por si, y por los de la Villa. T  mas : Elle Rey Dpn Sandio ci­
tando ea ValfadoIidlJegófc mandado de como, Don A Blanca faííora de Molina era muerta ,  y luego 
el Rey movió para allá, y cobró a Molina, y todas las otras heredades que ella dejara*

Tejtamenro de U Reja* Dona M ari* Señora de M elisa , mugrr del Rey Dos Sancho IfC Cofioledel^-^ 
fhiva de Us Huelgas de PaUadtfsd Juan Antoñnez. de Burgos en ti tih* i . Cap, 3 6, de fu  fjijloria de Va~ 
{ladoitd 3 <jue vimos original,  J  la tupiamos por beneficia de Dan Francifio Cabera & y ua y  Qifiones* 

Morques de FumteojHth} ilaftrt,  y  erndito Cevaljero Leones j  pero ñeñe, algunos yerros 
quiza porque j4nrolincz.no entendía bien el farácíer antiguo Cafleüano,

. ' Ji “ f_ ■ ■ . -

EN el nombre de Dios, y de Santa María, Amen- Sepan quintos eífajgrtode reftamenro vieren,- 
, como yo Doüa María, por la grada de Dios, Reyna de Cabilla, d>c I.eon, y ScnoñA 

lína , íiendo en mío entendimiento qna¡ me lo Dios quilo dar, y fiendo doliente del cuerpo, 
y cu mi buena memoria conociendo quintos bienes, y quantas mercedes me fizo Dios falla el dia de 
o y , y  aviendo grande eíperan^a en la fu merced,á or,rra , y férvido de Dios Padre, Fijo , y Eípirim 
Sanro, que fon tres Pcríonas, y vp Dios Verdadero, y en quien creo verdaderzmenre , y creo que na- 
^ció de Santa María fu Madre, que fue Virgen antes del parto , ydefpucs del parto , y que .el tomó 
muerte, y paflón por mi pecado, y falvarme , y que icfudró al tercero día , y que fubíó a los Ocios, 
y que embió al Eípiritu Santo fobre Jos Apollóles, afi como Jo profetizáronlas Profecías gran tiempo 
antes. E yo conociendo que foy pecadoia de qce me arrepiento mucho ,  y me fiento muy culpada, 
ruego , y pido por merced a Santa Alaria mi Señora de quien yo fio, y he efperan^a que niegue á Je- 
fu Chnflofu hijo gloríofo que tne perdone, y tenga por bien la fu fama mifcticordia, y la fu merced 
que es mas que Joy mis pecados que me lalve el alma, c por facer enmienda de mis pecados , por ende 
yo fago mío rdíarEenrofégun que aquí dirá. Primeramente mando la mi alma i  Jefa Chuflo, que 
por fu muerte por ella que rae la lalve por la fa piedad mas que por mió merecimiento ,  é doy el mió 
cuerpo á Santa María Ja Real del mió Mouailcrio de Valladolid do mando que me Cntierren. E mando 
que antes que fine queme den avito délos Frayíes Predicadores con que muera , y me enaenen con 
¿b E otro fi mando que paguen primeramente délos bienes que yo t  mi enterramiento, ylaíepul- 
tura i y todo lo que meneiter faere para ello, y que mantenga kcompañia de d  día que me en­
terraren 4°* fa35- Otro £  mando que paguen todas las deudas que yo devp fegimcfl¿n eferi- 
***Cn ^S ^dcrno  que yo fice fallado con mió fcllo. Otro fi mando que las otras deudas que fallaren 
que yo vo a Criflianos demás de las que fon efcritas,quc aquellas que fallaren ;pox recaudo, ó por 

uena razan que yo devo pagar que las paguen, e mando que los míos relfamen torios que paguen pri~ 
meramente tnis deud® que eífan efariptas en el cuaderno ,  y defames las oreas deudas fegun dicho

iff a f  ° U4 JtECf®Kĉ cs > Y de las ícrecicr.tós vezes mil. maravedís quejo e de aver de fas mis Vi- 
, t  j  11115 * ííuc c ®y D. Fernando miofijo que Dios perdone mandó que vbiefeyo,qu« 

>bo por bien d t  me dar p n  ayuda de qmetar miaba, jo r razón de Adeudas que d r a q u e  yo iaqué
f t l í l  r r ' H  f  en™?zana r ctcd£ '!i“ ™ q «  cfilivtófu nombre con t n n ¿ o J u e  

CO" f  *  P tT j  * ^  qual£lquicIS“ "«jorJ, yjnjmeramentefe pudieren papar. O no
*" f  t  rA “ í° “ r,raE6 feto «n quarl de rrea cLuanias,* ii^aa (ref CapeiJanraspdjaíiicrmSuarcz yg, mica>xdi5 deqnccom prehcrtdadea^alasdos

delfas



iädlas y la quc finca,mando que compre heredad paradla, y de Brenta defte heredamiento que ptnjgi 
Ja CapiiJa do.yace ecjreirado d  Rey D on Sancho mi Señor tres Capellanes perpetuos, que canten 

Mitas para fiempre jamás por el alma del Rey Don Sancho , y que aya cada veo dedos tres Capellanes 
y oo, maravedís cada año. Otro ñ porque Üo¿ a  Blanca mi ñeomuia^Sedora quefue de MoJiua en 
-Ja pleyieua que fizo quando dejb a Mol isa al Rey Don Sancho fue puefto que la díefed Rey tre­
cientas vtzcs mil maravedís , y deltas íe dio el Rey Don Sancho a día en fii vida , y UevñfcJás García 
Gil de Padilla, que era fu mayordomo dellalos yog, maravedís, y delpues que ellañnó pague yo coio 
Jo al en deudas que elk de vi a, Divo ende i oog. maravedís que fincan por pagar, que elHn en d  Huo 
quaderno de las deudas. Por ende mando que ellos i oOp. maravedís que tincau por pagar defte reiht-* 
mentó de Doíía Blanca mi hermana,que le den en d ía  güila-mando que den ¿ los ius criados ,y  1 
■Jas lus criadas que fallaren que foa vivos,, y do entendieren, que feron mejor empleados, y que los mas 
menefter ovieren i o y. maravedís. Otro fi queden para la labor de la Iglelia dd AloaeftcTio de ¡as Dne- 
¿as de Ciftd que yo figo en Valladolid cerca de los Palacios de la Madakna > >;g. maravedís por ffr 
alma. Otro fi para la hbor del Monafterio deJas Freirás menores de Toro zg. maravedís, E á las 
Monjas oel Monailerio, y cubrir la cali que ella comeoyVla de SanQurös de VaUäioIÜ =.g. marave­
dís. E para vcíürpobres por el alma de Dora Blanca zg. maravedís. E lo ai que hr.ca deitas íoog. 
maravedís mando que lo den por fu alma de Doúa Blanca. Otro íi mando que tilos dineros de viré 
lieredamicnro dejas Capellanías del Rey Don Sancha ,  y citó, otros dineros de Jas deudas de Dojja 
Blanca }pues fon deudas que íc paguen con lös otros maravedís- Otro tí pagado dio mando que pa­
guen luego lo que reliaren dös , y diez mil Mifás que yo mandó cantar por mi ainu,quc lean dichas de 
-ej dia que yo finare faifa vn ano cumplido^ antes fi íe fallar pudiere, y que digan dclbs Jas y g. en el 
jvlor.aütrio do yo me mando enterrar, c ías otras' íjp  Midas que las digan eu ios Monédenos, y en las 
Igldias de Valladólid, y que caten los mios teftamenetrios Frayrcs i y Qerígos dt buena vida que las 
digan. Otro ii mando, que compren en Valladolid, ó cerca de Valladolid 4 heredades Lufa cr.quanria 
de 40g- maravedís para cinco Capellanes perpetuos, que canten por mi alma pora íitmpre jamas , en 
que aya ende cada vnO cada año y 00. maravedís. Otro i i, para quinientos maravedís,que lera para cera, 
para alambrar los Altares de la Capilla,y p:ra aceite para las lamparas. Y pig idas Di a.u i^ .V  las otras 
cofiSjfegun dicho esj'mandoja las mis dueñas,y á las mis iónceiias,y alas ñus co.ñjtras.y i  Di otras mis 
criadas, y míos criados 300g. maravedís, y que leles den, fagan qacynío ordc.iare por mi ticripto * 
Orto íi mando, que d  Monafterio de los Frayles Predicadores de Toro commce yo, y es mi voluntad 
,de lo acabar á farvido de Dios, y a honra de h  Orden de SanroDomingó,y porque el Tufante D.En-* 
juog'E mío fijo y yace enterrado, ¿ porque yo dcípucs que Je comencé licmprc Jes di la renta del Por­
tazgo de Toro , bien, y cumplidamente, mando que falta que fea acabado Ja iglclia, y la cuadra mayor 
del mió Mo:;aüerio íobtedicho que ayan los Frailes dende las rentas de el Portazgo de Toro bien , y 
cumplidamente, y que nó las metan en al, lino en ía labor de Ja Iglcña, y de la Gaultra 4 c ddque fuete 
acabada, que finquen lis rentas del Portazgo al Rey Doñ Alfonso mió nieto ,o a  los que Reyaaren 
ddpues violen Caftilla, y en León- E.poreíto que íagánlos tfayres todos p in  fiempre jaaus cada ano 
■vn aniverfario por mi alma, y que digan la Vegilia anee noche , y otro dia la MU* cantada en el A iut 
mayor, y todos los Frases del Convento que fueren de Mifa, qtfc digan ele dia Müas por raí olma. £  
mando que áyán por ende para picanea dele dia ¿00. maravedís, c más cáda año para fu velHt 6oo_jna- 
ravedis , y eftús 600. maravedís del veleir, y los dudemos maravedís déla picanea del ánivetCuio que 
ion 80O, maravedís,mOndo que los ayan cada año pira fiempre jamas en las rentas del pecho de los Ju­
díos de Toro , y doyfelos que los ayan cada año para fiempre janiis, legan que el Rey Don Fernan­
do mío fijo que Dios ptídone me los otorgñ que los vbicfc, y legua díze en fu carta que me ende 
diofellada coñfufello de jdomoen que el efrtivio fu nombre Con fu mAnó. Otro ñ mando que por­
que el Montfterio de los Frayles Predicadores de Vailadoüd cominee yo,es mi voluntad de lo acabar 
ä íervicio de Dios, y honra de ¡a Orden de Santo Domingo. Y porque el Infante Don Alonso tnio 
fijo y yace enterrado , y porque dtTde que eñe comente fiempre le di paca la labor la tenia que yo he 
en el Portazgo de Valladolid bien,y cumplidamente, mando que afta que fea acavado la Iglefia1y Chud- 
tiad d  Monafterio Íbbíedieho, que ayan los Frayles ¿ende ía renta que yo he en el Portazgo de \  dia- 
doüd bien, y cumplidamente , y que non la metan ende al fino en la Jayor de la Iglefia ,  y de la Chní- 
tta fobredicha ,  y dcfque fuere acavada,que finque la rentá que yo c en el dicho Portazgo al Rey Don 
Alonso mió niecO ,  o al qué Rcynare defpués del en Caftilía , y en JLeom £  porque paca la favor de 
Ja Igiefia ,  y Iglcfias ,  y.de las Qauftras fobredichas doy los Portazgos de Toro , y de VaJladolid fegun 
iobredicho es,con otorgamiento del Rey Don Fí Ananeo mió fijo, eque^me diñendefu carta felfa- 
da con fu fallo de plomo tn  que el hizo fu nombre con fu mano , mando que los ayán anfi como dicho 
esfafta quefaslglcfias, y las Cfauíirasfobredichás lean acavadas  ̂c dcfque ellas favores fueren aca^a- 
Vädäs, que losdichos portazgos finquen al Rey Don Alfonso mío hiero ̂  ñ al que Rcynare ddfpues 
del en Calcilla ,  y en Leon- Otto fi mando,que la Villa j y Cadillo de Czßrotinnfo que me dio d  Rey 
D on Fernando mió fijo que Dios perdone,empeñe por S^p. maravedís que le ayude a dar á Darf 
’Juaji Fernandez- fijo del Dean , c porque yo e!te Lugar empeñe a Garó Lalo por 40p« maravedís que 
mando paguen de los demás bienes ellos 40 p. maravedís a Garet Lafo. £mándo ¿ ti  que entregué 
«i Caftillo, c Ja Vim.dc CaliroiiucvD,a los mis mánfeíbres, e-que tomen la Vilis, y d  CáíUUo d t Gtfá

tro*
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pruebas d el  LIBRO IV.
mará vedis en ral manera,que dando el Rey tilos 7fg- ruara vs-

^ " T ^ n m m la  Villa V Gallillo de Calíronueyo libre, y qoito para el Rey ,  y mando,que ritos 7 f p  
¿  come de los bienes de D .Jtan FtrMXdtz. que los den delta galla: que paguen

todas Im deudas míe"filaren que cldevia ,  a£ en ¿erra de Mayorga, y de San Fagundo, y de Sala 
icíquier oíros Lugares, ¿pagados ellos, íi alguna cola faltare mando que lo d

* - > T \ ' . 1 1 ._-í . JA .«.••ajiles a rt'llún TZ rt rr\ Al

'& i
tromrevo, y que los; empeñen P0* 7 5$. 
dís que finque la1 
maravedís,y nías < 
codas las deudas tj

Alonaflcrios \  en oíros lagares de obra de piedad por d  alma de aquellos á quien finco aJguuas mal 
fciías en Galicia , y en otros Lugares que no Lavemos- E otro fi man Jorque codas aquellas YddaSjLu- 

' y heredades que yo di al mió Monafterio que yo fago enVáiladoiiá quevalan, Tegua que fe 
conti/re en d  Privilegio que Iesyo di.E mando a GutierreGoiicalez Quijada que tiene el mío Alcázar 
de rtfaw cU  por mi que lo entregue al Abadeía,y al Convento del Mocalierio de SantaMana la Real 
de ValladoüdjCa en tal manera Te lo di yo,y me fizo el omenage que lo cmrcgafe ¿1 á quien yo mandafe 
por mío teftamentotfegun que fe contiene en la carra que fue fecha entre mi, y entre los de la Herman­
dad tn Patenas E porque el Rey D on Fernando nao fijo, que Dios perdone, viendo que efte Mo- 
netrerio que yo fago es á mucho férvido de Dios , y á pro, y á Talud de las Animas del Rey Don San­
cho Tu padre , y de aquellos do nos venimos ,  y á Dlvadon de las nueílras Almas, y de aquellos que de
nos verrnn, ¿porque el vbiele parte en los bienes que fe ficieíen, tuvo por bien de me dar paradle
Monafterio cada año y o y. maravedís de renta, y que los vbiefé en eíta manera: Las Salinas de Com­
pás que fon en d  Aldea Mayor,Aldea de Portillo en quenta de 2Q¡j, maravedís , e las 30JJ. maiavedis 
que bs tomate vo de las ñus rentas que yo c en las mis Villas do yo mas quifiefe : Dales que ayan por 
heredar las dichas Salinas de Compás en quenta de los toq. maravedis fobredichos, e los 305, mara­
vedís que fincan que los ayan en ella guifiuLa Caía de Tovar,quees en termino de Yaikdolidlinda coa 
las Accñas-que ha en PiCuerga, y con todas Tus heredades, y coa codas las viñas que al prefente ell Jn, 
¿ d Cillero de Valladolid en quema de yg-maravedis, ¿Jas 600. cárgasele pan déla j ar'tídiciati de Are- 
valo en quema de óg. maravedis en el Cillero de Toro,con todas Jas Aceñas , y con el heredamiento, 
y ccm las viñas , y con el monte en cuenta de 7g. maravedís , y el Cillero de Villa Vieja , que es cerca 
del camino,conlas cafas de Soto , y conlas viñas , y con los Moíi 1 0 y los otros heredamientos que le 
pertenecen en quenta de 7 y- maravedis. Y en quenta de Medina de Riofeco, con el Cillero dende en 
quenta de maravedís , y anfi cumplidos los yog, maravedis fobredichos , e todo ello ie doy que lo 
ayan por juro de heredad para íiemprc jamas en ella manera que dicha es. E porque quaado efto me 
mando el Rey ellava yo flaca que me avia el benido a ver , yefbva delante Fernaud Gómez ,y el Abad 
de Santander, v por I-i mí flaqueza no tome ias cartas,y el ruefe luego para Ja Frontera, de la ida que fi­
no , c quando yo embíava por Jas cartas era el Rey finado , y por ella razón no las pude a ver t yo dig» 
en cargo de mi alma que el Rey que rae mando dar ellos yoy. maravedís, y que lo juren aiili Fernán 
Gcmcz, y el Abad de Santander que eílavan dalente,como quier que Jas car tas yo no vbe , pues que lo 
el Rey mando ,110 es razón que lo pierda d  Monaftcrio, ¿ yo dolo al Moaafterio, falla que el Rey fea 
de hedad, y fio de Dios que tal es e l, y ial deudo a ¿] conmigo, y yo con el, y por la crianza que yo 
en el fice , y por el afín , y travajo que tome en la fu fijen  da, que tentó el por bien ,pues que ellA 
bien empleada,pues que íu padre lo mando tpie lo otorgara el anfi , y doylo con tal condición que las 
Monjas del dicho Monáítcrio , que rueguen a Dios por las Almas del Rey Don Sancho  ,  y del Rey 
D on Fernando, y por Ja mia, y por la vida,y Talud del Rey Don Alonso mió nieto, y que fagan ca­
da año feudos amverfarios por Jas Almas del Rey Don Sancho , y del Rey Don Fernando en el día 
que finaron. Eío miímo por mi dcfpucs que finare, y anh mifmo por el Rey Don Alfonso mió nieto

ci/a que aya por íu ____________ ,
Burgos. Y  rodas Jas otras rentar,y rodos los derechos que efte Monafterio a y vbiere de acpuadelanre en 
quaiquier manera, que Jos aya Ja Abadda, c aquella que ponga, y mande poner recaudo en todo,y fh^a 
qi.-e den á Jas Monjas de veftir, y de comer, y de todo lo que fuere meneíler,anfi a ios Capellanes co­
mo os otros íervídores dej Mojuttcrio, c que la Monja que y fuere por Señora, que fea en rodo y 
lepa comofe face, porque fe fega bien, y con recaudo como deve. E porque el Rey D on Fernando 
mío h|0)que Dios perdone, me dio, y otorgó por fu cana que vbiefle defpues dé ruis dias de fes ren- 

e as dichas mis Villas,que yo eferedentas vczesmil maravedís para quitar mi alma ,  feeim dicho 
^ “ ' cdis,quefond dar por la alma de Doña por todos Soo...

h  i i - iM c ílT "  0<1™ pues de Iíjs míos días, que los míos íclhnnenr-lrios [oraen, y recauden todas 
f  . osnuos ugar« que yo agora c, y todos Fus rermínos ŷ de MouttA>cON todo sv C oh-  

m ,m ,J ? T ? Z ? ’ y t™ 'y  > y > otro údiezmos qoe í  darovicrd,.
rrn  ñor m¡ .1 entI^ ?  05 J 1S. “ fl- “Orandis fobtcdichas, y mando á lós mios Alcaydf s que <abic-

? y h T °m d e ^ » J o s m i o s  O ftínos de
L - ^ T ' " M de y de 1 d  “do Alazar de Villa Reala y elAlcaaar de E c ih q n é
«naidlTaídi’h^t1 T  V dCD̂ , O S b e S ° 1 1““ Sánchez de Véla&o m iM a y o r d ^  r
U ^ e  ^  por mi el Alcázar de Toro ,  y e ^ S , -
£ i i t r e p ^ d,| ’ ,' Cj ^Sa0 d e °T<ltmo><ll,etCnS ™ ^  dichas Fortalezas, y&JHUoa que lean
Cí} ¿M al lo» mw» püímencanos *: ( r  / ooj. m u s á is  laftnisViJíasf y i £

ga-,



DE LA CASA DE LARA. 1Í
gafes , fcgu« qnc d  Rey me fizo merced. Otìrò fi de los loop. maravedís para dar por ci alma de Do- 
jia Bianca à que eramos tenidos el Rey Don Sancho , è yo para que cumplan „ y den todo lo que yo 
dejo ordenado en elle mi teftámenuo. E fi ellos tío ¡o anfi facieren, ruego a los míos tefememarios m*-- 
yores qirc fie lo fagin-cumplir, íegun dicho es , è desque fueren pagadas ellas Mooy. maràvedis, min- 
do que eftos Cadillos, y fortalezas que los entreguen al Rey miojúeto delque el fuere de hedad. Oero 
fi mando a Domingo Alfonfo mio Alcayde del Callido de Cavczón que lo entregue al Concejo de Va­
li adoüd  ̂y niego al Infame Don Felipe mio fijo por & mi bendición , y por el deudo que ha conmi­
go , y porti amor que yo le c , qne Dios le dé cumplidamente la fu bendición , y Ja mía que quiera el 
que aya yo para otro las Sooy. maravedís fobrediebas à fi como fobre dicho es, porque le cumpla e t  
te mío teftañenro en todo , anfi cora o yo lo dejo ordenado è que él faga todo fu poder para queja 
higa anfi cumplir , c fi lo non ftdere^que te lo demande Dios 2I cuerpo , y al alma. Otro fi,ordeno, y 
mando, quejas Villas , y Caftillos , y Alcafares de Gmdal-Fayira, y de Fita, y de Ay]jón,y de Fuen re- 
Dueña queyo tengo en baldad por la Infanta Doña Isa orí, mi-fija, que falta que día fea pagada de 
aquella quantía que el Rey Dos I eícnasdo mío fijo la mandò pira fu criamiento, fegun {e contieni 
en las Carras de Polluras , que fueron en ella razón , ordeno, y mando, que tifos Villas, y Alcafares 
de los Caftillos , que defpues de mi finamiento que los entreguen à h  Infanta DoñAlsaaú- mi fija,y 
que los Alca' ares ¿dios Caftillos, y Fortalezas que Jos ayàn de entitgar à la Infinta dándolos tila d 
naturales del Rey mio nieto que 1® tengan por dia folia qué ella fea pagada de aquella cantidad que à 
de aver , c que ligan omenage, que defpues que ella forte emtegada della quanria que entreguen las 
Villas,v las Fortalezas al Rey D. Alonso mío nieto,òal que Reynare defpues del en Caftilla, y Lean*;
E para cumplir efe mío teftamento , y todas ellas colas, legón que yo lo ordeno en elle mi rdfomen- 
ro fogo miosteftamemanosmayoresallhfonreDon Felipe mio fijo , y à Doúa maria mía fobrina, 
niuger que foe dei Infante D. JVan. E tufegoles por el deudo que an conmigo, y por el amor qué 
les c ,queilas quieran que aya yo para cilo las Sooy. maravedís, fegun que el Rey Don Fernando mio 
fi jo me las diò , y D. Jv an , y D» Pèdro me las otorgaron, íegun íe contiene en las fus cartas que me 
dieron en cfta razón, porque fe cumpla elle mi o tefhmento, legua en el le condene, ¿ yo dejo orde-' 
nado. Y para cumplir con ellos todo efto íegun fobredicho ts,fego otros míos reí fomentarlos con dios 
à )uan Sánchez de Yeìafco mío Mayordomo Mayor, c à Mimo Perez Abad de Santander mio Chan* 
cilier , que eftos ambos con qualquier dell os, que lo mejor , y mas ayua puedan foccr, y cumplir > y 
que lo cumplan, y que lo fagan. Otro fi, como quier que d  Abad de Santander mio Chanciller non 
recandó ninguna cola por mi de las mis rentas, ni otra coli ninguna pac raí , düyle por Ubre , y quitó 
para agora, y para fiempre punas de todas las cofas que por mí vbo de aver, y de librar ò de recaudar 
en qualquier manera , y ruego al Rey mionieto, y allnfonre Don Felipe mío fijo, y a Do ¿a haaia  
mi fobrina ; y mandón los míos teftamentarios , que d ios, ni otro ninguno por dios non fa­
gan demanda ninguna por efta razón* Otro fintando, que los Lugares que ya tengo de las Órdenes 
para en mi vida, que defpues de mis días que aquellos qtte los tienen de mi i que los entreguen cada 
vnó dellos à cadfrvna de lasOrdenes cuyos fon , y que no íe ie$ nieguen en ninguna maneta* Otro fí, 
por quanto i  Eftevan Martínez , y a Juan Martínez Efctivanos ,  y Frandteo Perez mio diado , y à  
García Ortiz mío defpenícro , y Juan Rodríguez mio Portero, y #1 Ravi Don Monfi, otro fi mio defl 
penícro, y Alfonfo PerezEfcrìvano del Rey , y defpenícro délas Cuelgas de Valbdolid ,  y IT d h f  
González mio criado ,  y à Ruy Lopez, y Femando González mi os Porteros ,  y à Pedro Diaz mio Po­
ndero, y 3 todos los otros que alguna cofa cogieron, y recaudaron por mi en qualquier manera 5 man­
do que noles demanden ninguna cofa. Por ende otro fi mando, que no demanden ninguna colà ocra 4 
Sancha García mi Camareta dfc los bienes'que dia de mi tiene mas de quanto fe condene en lo qucjtnd 
Martínez mio Eternano nene eterno* E apodero eftos míos teftamentarios , íegun dicho es en rodos 
Jos bienes muebles que yo he tu  todas las rentas , y pechos, y derechos, y en todas las otras cofos que 
he,y aver devo pota mi d ie  mio teftamento pagar* E mando à qualelquier que lo tuvieren , ólo o  vic­
ien de dar que los recudan con todo , porque ellos puedan pagar , y cumplir rodó Id que yo ordeno; y 
mando en efe mío teftmncnro,y rodas las Gofos que enei fe contienen, y elle otorgo , y doy pdr íñ> 
me , y por valedero ,  eli otro reftamento ,  ò codecillo pareciere qne ita techo antes deflegmando qn^ 
non vaia, que efe otorgo ,  porque es mi poftreta voluntad , y porque fea firme ,  y nbn vengaen 
Audi-níaiido follar ella carta de elle mio reílamento con mió folio de ceta'colgado* Élnandp 4 
Peth^lSàhchèz Eforìviàno publico de Valfodolid que te «feriva ,  y  que le fine con fd figno*. 
Deefedfiori teftimónios que eífovan prefenres Don Juan Sánchez de Velafcd, Don Ñuño Perez 
Abad díf Santander ,  y Chanciller de là Señora Rey na ,  y Feman Saradffiz ¿te Valladolid , Alcaide del 
Rcy , y Eftcvan Martínez,- y Juan Martínez, y Domingo Perez, todos tres Efcrivanos de Ja Señora fb- 
bredícha Reyna, y Pedro Fernandez Canónigo de Vbiedo , y García Ortiz , y Frandfco Perez cctiu 
dos dfe lá'jnifma Señora,y Femando Fernandez de Pina vezinos de Vallado!id. Efto fae lecho,y otor­
gado en Valladolid en elMonaftcrio de San Francifco defta milnia Villa, Limes días de Jimio Era 
de 1^9* YoPedro Sánchez el dicho Efcrìvano, fuy pre tente Con los teftunonios íobfedlchos daite 
Sefiofisi fcbredicha,cn el íbbredicho Monaftcrio de San Fránciíco , é por fu mandado de la dicha Se* 
ñoráefóivi cífo caita de teftamento ,  èficc en efe casta elle mio figno en teitinaoaioi _ "
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Jbf A( ¿iattvU cft las prucbasáe Jh füjloria de Blanca [yifantíi de de CaflULi Rejría de 
Francia, pag.^. trae ejlas palabra}.

N Ueve ¿artas de vnmifmo tenor de nueve Señores Caítellanos X Lvis V llh a Blanca de Cas- 
hlla íü ninger,y X fes hijos por las qqales declaran á íu hijo por fu Rey,, y que le tienen por 
q! y je herviránluego que ¿1 fea en Caftilla. Y que Dow Alonso Rey de Calüila , y de Tole­

do ordenó en íutdhmenro que llfu hijo Henbjqve maride lin hijos^os de Blanca le devian here­
dar jure hereditario: Suplicando a Tras* y á Blanca, que los embiafen fu Rey, y que ellos le arlan bien 
obedecer; Ras carras uo tienen fecha, y citan felladas. Las firmas fon Petr. de Cavar. Pet. ee M oip  

¿ía. P.Didaci.R. Dídaci de Qabens A. GondiíIMvi de Orbanda. R.Gundiíftívide Orbaneia.P*Gdn- 
diílalvi de Maranoru Garfias Ordonez de Roda.......Gu. Comes Ferreri i*

„ Goncaje Jrgotede Moüna en ftt excelente libro de la Nobleza de Aedaluá*, cap. i  z.del 5b. z.f. i $ 7.

|ORdmmrasdéla.Ciudad de Vbedaj confia havec venido a aquella Ciudad déla Ciudad de 
Murcia en el ano de 11® y* Gonzalo Perez de Molina- Del ay memoria en el celh mentó de Gar­
rí'Jofrc de Lcaifa, Alcaide del Alcafar de Murcia , fecho en 13. de Agüito del dicho ano, por 

el qual parece que era CavalkroprincipaL Tiene efte teítamemo original Don Juan ]ofr¿ de Loaifa 
Cavallero de la Orden de Alcántara, mayoradgo principal de aquella Ciudad. Del principio deíleJina* 
ge, y de quien fue efte Cavallero haré memoria en elle capitulo, fegun queda referido en ella Hiftoria 
en el cap. á i. Don Gonzalo Pcrez de Molina hijo ( nieto diz* en ti capitulo yar cita ) del Conde Don 
Malrique de Lara,heredó el Señorío de Molina3&c. T mas «¿<»:Don Gonzalo Pcrez fue cafado ( co­
mo derive el Conde D.Pedro en el tit. to* de los de.Lara) con Doña Terda Gómez hija del Conde 
D. Gómez de TravauTubo en ella hijos a D.Pedro Goi^Alcz de Molina que fue el mayor,y á D. Gómez 
de Molina,y a cita Doña Mqfalda Manrique. Sin ellos eteri ve Ambrollo de Morales en las adicciones 
del Conde D. Pedro,que tubo otro hijo llamado D. Gonzalo Pérez de Molina como el padre, como le 
nombra el mifmo padre en la eferitura de feudo, que hizo X la Santa Iglelia de Toledo, El Conde D. 
Pedro diie,qne Doña Mofalda era hija de D.Pero González de Molina,y nieta deD, Gonzalo Perez^pc- 
to  lo contrario fe baHa en Jos Anales de Aragón,por donde confta,que D. Pero González de Molina, el 
hijo mayor , y heredero de Molina viendofe desheredado por el contrato, y  caíamíemo de fu hermana 
pasó X Aragón ,  y pufe pleyto al Rey Don Femando antcla Sede Apoftoiica fobre Molina,más al fin 
quedó fin ella. Efte tnvo por hijo a efte Gonzalo Pcrez de Molina , que del nombre patronímico fe 
llamó Pcrez , y del nombre del abuelo fe llamó Gonzalo.. Y cito rengo por. inas yerifimil que fer efte 
Gonzalo Pcrez de Molina hijo <fe Don Gomólo Perez, contenido en la eferitura de feudo de la Santa 
Iglefia deTokdo por la concordancia de los tiempos. En Aragón dejó iluftre íiicefionD. PedroGoncalez 
de Molina , porque (como Zurita efetive en los Anales en ei cap. zS. dd lib. 4. y cap* y 1 . y 9 1 * del 
lib. y _ ddte linage fueron Don Pedro de Molina Sobrejnntero de Sobrar be ,  padre de Don Ej t mon de 
Molina Sobrcjuntero, ó Adelantado de Zaragoza, y de Teruel, que fuc yno de los quarenta Cavalleros 
fefialados para el defefio del Rey Don Pedro de Aragón, con el Rey Don Carlo^I. de Ñapóles., fobre 
^  Senoijo del Reyuo de Sicilia. EJ qual pasó a Caililla con otros Cavalleros por defafuero queleshizo 
d  Rey dé Aragón. ; ; ; 'V  *

Don Gómez González de Molina hijo II. de Don Gon^alo Pcrez Señor de Molina tubopor hijo 
a ^*4 Gomvz dc.Moliua.el Gafo que (fegun derive el Conde Don Pcdrojcasócon Doña-MariaLo- 
pezde Lan^ocy, y feerort padres de Doña Mayor Rniz López de Afo/ma mugerde Sancho <g^ebez (fe 
Vllttt, Vían por armas los ddfe linage en campo a?uLyna torre de plata ,  y al pie della mefo r ueda de - 
Malino, y en lo alto, tres lirios de oro, y por oriaocho al pos de oro en. campo rojo. T  masaba*? ; Y  

yapelfido i  havido én efte Rcyno tle Jatii principales Cavaíferps cuya hazicnifeha con- 
v^doicnpti^láaiilias,: ;1V7 v r ..  ̂ \ ‘

, f  . JRWEBASaSt'.UBR.O IV.

O m j Aflores que cfcm m  de h í defcendUntes de Don Pedro G on^x. de M ofin*.
T *  .  Í' . *'!■  \ . ' l í  • t /-.Tr' ». . v  - .

q  , h lcCnciadoFrancifcodeCalcalesenfnHiíh <feMurcia,fot.3y 1* copiandoalmntísdelás pa-
:.’J ' liufflS fifi Arnn»P.f̂ A A/ínJn. ̂  J,. IA -1-        t 1 i 4

.1 TJ . n  c , uw.waild.,  ̂;1 p u lp e s^ 01uCSll3^U>KZiOr

Z T  aT  ki ^ g te ü ^ a d o s -^ ro g a d o s  q ^ a lo P e re z  -de.Mcáim Ca,



•hijo d i Don Pedro Gof/folezz e l desheredada del Senario, y  Ejbtdt de AírioU h <pt€ fk eh íjo  vm eé varón d é  
Don PedroGoncaIcz.de Lora, Señor de Aiolm a, nieto de Dan Gonedlo Pérez.? Señor d t aquellos Estados ,J  
tifíele to de D . Pedro Manrique de Lara^ Conde, y Señor de A íofuut,y VleXandc de Narboiut.

Don Juan de Trillo y Figueroa* Ventiquarro de Granada, en el memorial de Don Martin de fe 
Cueva, Señor de Albüñin, y Gleilas, foi. z u  tricando de Juan Arias Mella, Gavillero de Ubeda, cf- 
trive : Que caso con Doña Gaiomar de Molina ,  hija de Gonzalo Perdz de Medina, que por d  
año de i iíí y», pallando dcfde Murcia i  Ubeda, fue quien primero de Ca. Gafe, y hcage hizo gifíd**m en 
aquella Ciudad, corno confia, y fe prueba por efcriruns de aquel año * y por Aurores que lo 
{ y cica al mareen a Arcóte de Áí olina, Don Femando Metía* d  Licenciado Oafcaks > y Don Luis Al­
íenlo de Arlnda } y parece deve cíe entender, que la cania de mudar domicilio fue motivada en éfle ca- 
famienro, y los empleos del valor, tan repetidos, quinto glonofos, en la Qudad de Ü bedl, por etíar 
en frontera de Moros, y íiempre con las langas, y aceros reñidos en fengyeMabomeana. Y porlamií- 
ma caufa vino con el a eíh frontera fu hijo Femando de Molina, cuya iluíhre, y muy noble afeeodrn~ 
cia es de abedorio tan eifel^ado, y de tan aire origen, quinto en la esfera de vaifeüos noueiKn que 
embi diarfe mayores, pues fue Goucilo Pcrez de Medina, hijo de Don Pedro González de.Molina , d  
desheredado , cuyos padres legítimos fueron el Conde Don Gonzalo Pérez Manrique de Laca, III. Se-, 
ñor de Molina, y la Condefa Doña Tercia Gómez de Trava, y cuyoslegitimos abuelos d  Conde Don 
Pedro Manrique de Lara, II, Señor de aquel Eífedo, y la Señora Inferna Doña Sancha, hija d t el Se­
ne r Rey de Navarra Don Garda Ramírez ,  y de fu íegunda conforte Ja Señan Rcyna Doña Ur i í  
ca Alfonio ,  &c»

DE LA CASA DE LAR A, <
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PRUEBAS DEL LIBRO lE
g v i l i e l m o  c a t e l  e n  l a s  m e m o r ia s  d &

la Hijloria de LmguadocJib.át ,j>ag. 5 92*

E RmesendA eri hija ífe Aimcricotn. y hermana de la dicha Hennriigarda ,  y juntanioiic áe 
Aymcrico IV* la qualj como avernos dicho, ha vi endo mubrto im hijos Aymcrico IV- fu hec* 
mano Jte dos hermanas Hcrnatngaf da,y Frmcfenda partieron entre días lus bienes, yzunque 
-Hcrnjengarda fe Ifemallc Yizcondcia deNarhonaj también ha vetaos villp ,  comoen muchos 

homenages hechos a Hifmengátda, HD reíervado el dtrtchode ErmeJcndi* Ella HermefemL huvd 
' fo t íu porción los bienes que la Cala de Nárbona tenia en Eípaíu i donde ella fe caso con d  Conde D¿i 
AtUáiuc ue X-ara,&c. D pag. yp ̂  Ellecafemietuo fuemuv dichoíbiy dio nacimiento a ifflldw un—

’ mero de grandes Gafes ,  porque de los dichos calados en derecha linea dé varones proceden én Eipan* 
los Duques de Nájaia, los Condes de Treviño.; de Ollomo ; de Paredes, de Aguilar ,  y todas fes otras 
nobles Familias de Efpáña que lie™  d  dia de oy d  fobfenambre de Mahriqje de L ara ,  loí qir*A 
les vfen efte nombre de Amalrico, para hazer idtimonio de qi» defdenden de efe  Conde Doi* 
M anAico , y no de los Condes Don Ñuño „ o Don Ai varNnñez ,  y ocres de fe dicha Gjffa deLarajj 
De elle mifmo cabimiento igualmente fon deícen di en tes en derecha linca de virones d  Marques d t  
Firaarcon ,  el Vizconde de San Girons, el Señor de Birac,  y el Señor de Q ertuant, cerca de d  
Puerto Santa Marta , y ei tefto de aquellos , que llevan el dia de oy en Francia d  fofeaioiiáaE d a  
N arbona ,  hiriendo dexado el de L ara ,  defpucs que el Conde Pedro ,  hijo de efe  Aymcrico de 
T ara, y de Etmefenda dio el Vizcondado deNarbona a fu hijo Aymcrico ,  que hizo hr a tieuroen  
Francia* Y  inas ahaxoz Perro de L ara ,  Conde de Molina, fbe hito de Aymenco deís ta  y C n J  
de de Molina, y de Ermefenda, Vizcondefe de Narbooái &c¿ TpM*~ *9i* NittfeoCondePÉnnd 
huyo por mttgcr á Sancha hija de Don Garda Ramitez, y Dona Urracá ,  Reyna de Navarra, co* 
roo eferive iJon Rodrigo Ar^obifpo de Toledo en el y, capitulo dd  libro ^4. de fu Hiftorfeu De fe 
qual ,  nuelfeo Pedro huvo ri fufo didro Avmerico ¿ qne file Vizconde de N*tbo«a ,  to v  
T  pag. 596, Nos leemos dentro délos tnifinos Archivos ( ha tratado délos de Narbóna ) como ej 
dicho Vizconde Perro dio á fu hijo Rodrigo la Piafe de Montpefér, end. Vizconffedto deNarho-^ 
na , que fe avia refervado en fe donación del Víztondado hecha á A yaserico fu hijo.- Tacahaeti 
hallo, que Aymeiuco fu hermano le diñ en el mes de julio ¿daño  iio S v y a  dos de fes lujes 
la Plaza, y Señorio de Lac*



Denacisff <jac Don Teman
riaro.0
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Garcìa de ffìllamayorr , y Dona Emula fa  mngerfoixSeron¿ la Orden de S4n~ 
Sagacia di fa  original en pergamico , Amhrao de facies,

Caxon de lo que no f i  pofce.

pruebas del  libro  V.

COnoscvda cofa fea á codos los ornes que ella Gir es rieren como yo D on Ferrand  G a r c ía ,, 
tík> de Don Garci Fernandez,  y yo D oíía Mil ia , muger de éftc Don Ferrand G a r c ía , 

v fi" de Do.̂  Ro y  M alr r k v̂ e ,  amos id o s  de mancomún, de nueílras bonas voluntades 
vendemos , y robramos a vos Don Peiaí Perez ,  Maeltre de ja Orden de la Cavalleria de Santiago ,y  i  
queía m ito  Orden vendida bona, lana, y derechera,fin entredicho ninguno, todas quintas heredades 
nu>* avernos de el Duero fofb i  la mar tk Santander, también quanto hi avernos de Patronato, como 
de compras, como de ganancias,o por qual guiía quiere que lo hi habernos, y lo devemoshi liavcr fal­
ta -i ctia del Era defta Cana. Y  vendemosvos eftos Logares, que fon nombrados en ella Carta, los qua- 
Jes Logares Ion eftos : Calerucga, la que es en tierra de Santo Domingo de S ilos, y todo quanto que 
a vemos en Tordomar, yen Talamanca, y en Tor de Pedro, y en Orne jo, y en Amuíco , y en Budie- 
11o , y en'Egichas , y en Silveftre ,  y en YiÜa Gutierre, y en Pailencuela en el barrio de Santa Mana , y 
cu todos Jos otros Logares,poco quier que lo nos avernos defde Duero íaftala mar de de Santander: Y  
rodo e*;o lobredicho vos vendemos,con todos quantos derechos nos hi haveraos, y devenios nayer por 
quat guifa quier que lo non hi haveraos,ó lo devtmos a liaver,con todas fus entradas, con rodas lusiá- 
liídas, con montes, con fuentes, con palios, con prados, con aguas, con todas quantas pertenencias t i­
tos Logares fobrcdichos an, y deven haver. Y  todo dio fobredieho vos vendemos per precio de iOjj. 
maravedís Alíonlis que nos Don Ferrand G a r cía  , y Doúa Mili a otorgamos que redolemos de 
vos el fobredieho Maeftre de Uchú, y de la Orden fobre dicha, y que fomosbien pagados de efios ,  y 
non finco 1 nos, ni a orne por nos ninguna demandan,a de ellos zog. maravedís, nin defto que nos a 
vos vendiónos. Y  defde oy dia que es cita Carta fecha vos apoderamos en todo ello fobredieho que 
vos vendemos , que fea vueftro, y déla Orden fobre dicha, libre, c quito para liempre jamás, para facer 
de ello,y en ello que quier que querádes,ali como de lo vueftro meímo, Y  porque ella Carta fea firme, 
V ethble,ya D. Fernán Ga r cía  ei fobre dicho, y yo Doíía Mili a ,pcdiemos merced á nueftro Señor 
el Rey D. Alfonso, que fidefle complir, y tener elle pleito ,  y que mandafe poner fu fecllo en cfta 
Carra. Et yo Don Alton por la gracia de Dios Rey de Cal i i ella, de Toledo, de León, de Gallkia, de 
Sevilla, de Cor do va, de Murda, y de jahn, por ruego de D on Ffrrand  Ga r c ía ^  de Doúa Mil ia  
y por facer bien, y merced a ellos, y al Maeftre, y á la Orden, otorgo de facer complir ,  y tener elle 
pleito, y mande poner mió fello en cita Carta. Y  yo D on Ferrand Ga r c ía  , y yoDoíiA M il ia  los 
fobrcdichos, otorgamos efta vendida, y mandamos poner nueilros fellos en cita Carta ,  y facemos ende 
teftigos á ellos que fon aqui eferiptos. Don Pedro R oiz MAXRRjqvE,y Garci López, y Gonzalo L ó ­
pez de Torquemada,y Alvar López, y Lop Díaz de Camellas, y Gonralvo Martínez de Sagientes , y 
Garci Pérez de Cadaftlfo , y John García de Melgarejo, Alvar Alvarfz de Villafortcs, y Pedro Gonzá­
lez de Yiüa V aleones ,y John Gil de San Pedro, y Roy Gurierrcz del Cadafalío. De EÍcuderos Pedro 
ÍERRANDEZjfide Pedro Ferraridez ¿c Alhirraein, Martin Garda de Bujedo ,  Gómez Perez de Tordc- 
padre, Ferrand Ferrandcz de Sotragero, Martin Aíartincz, Roy Perez de Yillalain, J Garci Martínez 
de Rubiales, y Roy Perez de Celada, Femad Perez de Terradieiíos ,  y John Ferrandez Defgadí cijo, fi_ 

D.Ferrand Díaz Cuerpodelgado. Féchala Carta en Segobia Domingo i y. difls andados del mes de 
Setiem bre en Era de mil y docienros y noventa y feis años.

^™ I,a CCCS ^ ° s J y Pcrn32nccen los dos : el del Rey , que es de cera, eíB en medio ,  y pende de 
hilos de teda roja, y blanca. El del lado dieftro era de Don Fernán Garda, y fe cayh, El dd  fiflieftro es 
como aqui vá,y efte,y el de Don Fernán Garda pendían de cinta de hijo  verde.

Dona-



EN  d  nombre de Dios.Conoícuda cofa Ha i  todos los omes epe cíb carta vieren, y overeo , cnmi) 
vó D .Siiioií doiZjFijo De D os Roti D ia z  ds lcs L a mi buena voluntar vendo, y

roóro i  Doña Sajícha Alfonso, fi ja del R e,y  de Efgn, todos quadro; heredamientos ,  y q¡ian» * 
-tos mob3es-yo he,y ha ver devo en r^Lan^Sy  y en todos los términos,« rodos (pantos here daaden ros, 
y ^eniíOs mobles yo lie, y a\cr devo cü/̂ ; ¡j h-a*Íbí y y en todos los termi ¡a os .y cu la que dtzcn (id
Rey,que esca Y  librado,cr dìe bere damila o que ¿J yo vendo,y ]e robro es nombrada anea tre la mea 
tad de todo el donadío que nos dio nuotro lenor d  Rey D. Ai rosso en dios logares fooredichos i  mi 
y a cilaDoáa Sancha Ai foni o quando en vno catamos, eli omas,y compre On»as,y,ga:ic par algara razón, 
ihia d  iia de oy,rodo ge lo ven-.o.Y ge lo tobro.Er es nombrada mienrre ta lo  Señorío, valñíics ¿ de- * 
viías,eníñrciojres,caloñas,aTDc;:ras,narrasjvinas.rarraicijCalas^Qlaresjpoélados,y non poblados,Horros* 
luohnüs,accñts,prados,palios,rías,aguas,arjozes,montes, y hrenres, ejaradas ,  y (alida?, todo entera- 
irdenirCjCOn rodas tus pertenencias,)' con todos quintos derechos yo y e,y aver devo,y 3 mí aperreneeé 
lata d  dia de oy. E rodo ello le sacudo,y le ro iro narv,y quito ah como lo yo re.cbi, y lo herde de elle 
njLiLro Sederei Rey D. A lfonso, con las ganancias, y con las compras,) con las mejoramientos que yo 
ddputs hi fiz*£r todo dio  le vendo,y Ic robro ah como foore nicho es, por fg.mrs.Ducr.os dctchos que 
xcctbi delia cu urce io,y de Domingo de tez Eteri vano vn manto en robra por ella en à tal manera receba 
yo della Doña bincha Albini o todos cdos y g.mrs. dede precio,qoc me los deftonto ,  y me 1 is deliba-, 
tiòeila de ia deuda dejos i Vq.mrs. que yo Ji:vu d dia, y en UU muera ío pagado * y entregado de 
tOvios ellos yg, mrs. íubredichos,afíri que yo,ni otro por mi non podamos decn cu nengun tiempo del 
mundo,que lo yo non hi pagado de todos cíios f  g.mrs. y íi iu digieran es, que me non vaia, cr mas de- 
íipoderomc de dios heredamientos, y Je todo, c.tos mo acs ioorcaichos qadyo vendo, y robro,y db 
toda quanta Tenencia, y de quintos derechos yo en CiIo he, y hacer devo faca ri dia de oysc ano Ido en 
elio ie lla  Doña Sa seri a Alfonso, lija de el Rey de Leon de o y día que e*h carra ts feeru en addanty 
V que lea todo luyo libre, y quito por mro de hrreda_Ti;e.no,para da/, y ve.: Jer, y dañar, y empeñar  ̂
y enagettar en quii güila ella qiiu_re, y por bien tobi-re , e¿ para racer ddio ,  y e.i elio Ì  toda fu vo­
luntad , aii como de las fus coiài propias Et pongo p/ia, que qualquiur qji. uta oendiJl,  y cíia c<v 
bra quilkre tentar à quebrantar, peimera n uciré aya u  ira ue Dios, y ptcac cu coto al Rey de la tier­
ra iog,mrs. y defta vcmlida, y ciU robra leu c;u Doña Sancho .Erbaio doblada, y mejorada en Otro 
a tal fcmejable logar. E todo dio que fobrediCiio ts veo^o, y robro yo Don Siaion R o iz ,2 ella Do<- 
¿A Sancha A lfonso, hja del Rey de Eco.*, ñor-,y quico, na mngu.4 cuprnamienro ,y  iin donadío* 
y iin otro cnageramicnto ninguno, q;ie yod ouruaytKcno dcLo rara d  dia de oy a Rey, ni i  ñ de Rey, 
ni i  orro orne del m irilo, Jccj io,n-'i i-- pirre d .-d, / deauj yo Don Simon ivoiz m±fmJ lo fiador,y 
debdor conto quanto yo he,y abre,doy cao adelante inobíei,y herédales por o quicr que lo yo aya,que 
lì alguno le demandale, ol embargóle, oí cun:radaie a e.ta Dona Suncha Alro.ifj , ò ^ orto por cíia, 
ellos heredamientos que] yo vendió ,y le ro to, rodono parte deh os por oigan aoiudio,ó empenamicn- 
to , ò venta , ò enagenimietito que yo i  oito de edo oSieic fecho rata eí lia de oy, qae yo lo n t  Jrc,y 
que ge ío faga à tda, ò d quien por cha io heredare,fulvo,y iegaro, ñu daño, y lia m'.ícaoo, y un quella 
della Doña Sa icha Aiíunio, y de las ids cofas. Le lo reità mondo i  Rodrigo Rodríguez de Villegas, 
mio Cavillerò, y do! to io mio poder, que mena e:la Doña Sancirà Alfoidb,ì aqneha, ò i  quien día 
mandare, en todos ellos heredaui.caros, y cu cños mooies fooredicho-, y que ia apodare en dio quan­
do eilaquihcrc, ò por oieu tobiere. Et yo Rodrigo Rodríguez de Villegas otocgo,qne ckfdeoy apo­
dero a dta Doña Sancha Aiioufo en todos e cos neredamìentos, y ellos mobles looredìchos , è fo te- 
nudo de la apoderar en ello à eJIa,ò à quien ella mandare de oy en adslaat,qua:ido ella mandare, òpoc 
bien tobiere.Et por que e ila Ycata,y cita robla, y todo clic fecho fea mas tórme por lìemure jamas, yo 
Don Simon Roiz el fobrcdicho,mande poner mio fello en ella Carta. Eib Carta fue Relia en el Capi­
tulo de lo$ Fraires menores de Burgos, Miércoles à i  lias de Oztibre añoDhi M. CO. EX VHH. Era 
^l.CCC.VIEReguantc el Rey D. Alfoníb con IaRcynA fiimtigcr DoáaYoIant,en Burgos,en CaRiclla, 
cnToledo,di Leon,en Galiicìa,en Se villa,en Gordova,en 2viurcia,en Jahn,y enei Algarve , y en todos 
fus Regaos. Dello fon teüigos rogados Don Pedro Manrric,Do3 Pedro Díaz de Cattañedl, Ñuño 
Roiz de Villamediftna, Sancho Pcrez de Gado, Albir Perez de Barcena,Rodrigo Albarez,y Diag Alba^ 
rez de Tol Sancos,Rodrigo Rodríguez de Villegas, Joan Martin de Esbànana , Lop Diaz de Berglie­
la  7 et de Burgos D.Mardn Perez, el Alcalde Gómez Ybañez, Don Frai Dmingo , Comendador de 
el Hcípitaldel Rey , Don Gnillens de Bacs, Don Martin Roiz, Qerigo de el Hafpital del Rey ,  D- 
Domingo Perezde Torriaúo, Don Alfonfo, Qerigo de San Ginès , Don Gutier Perez , Pedro la 
Fuent. Ego Domingo Perez, Eforivano cubi ico de Burgos, eferivi ella Carca ,  y hzen mife 

- ¿al, aJsi cumo nueilio Señor el Rey monda.



4<> PRUEBAS D EL LIB R O  Vi
El Re 7 JX Atollo X  di ¡a FUI a de Caxjalla al Orden de Cdatrava ¿mo 1179- en camhU de Cerraje* So- 

J J pítele de fo o ri^inai en pergamino 3 caxon 14 . det Archivo del Sacro Couvenr
to de CaiatrAVa,SEpan quintos elle Privilegio vieren , y oyeren corito nos Don Alfonso 

1 por la gracia de Dios, Rey de Calticlla , de Toledo , de León, de Ga­
licia , de Sevilla , de Cordova , de Murcia , dé jahn , y ¿el Algarvc3en 

vnoconla ReynaDonA Yolant itu muger ,■ y con nucltros h jos ei l i c i ­
te Don Sancho ,  fijo mayor, y heredero , y con Don Ptuico , y D. John, 
y D.]AYM£S.DaitK>5pornos,y por nuellrus herederos áD. John Gonzal- 
VEZjMadtrc de la Orden de Calatrava a los otros Maeltrts que vertían 

■ délpues del,  y al Convenio délos Frenes de cite mitmo logar , ei Catíie- 
lio , y la Villa de C a b a lla , hien ,  y coropiidamiente , con todos lus tér­
minos , coii montes , con fuentes, con rios ,  con palios , con entradas , y 

con fallidas , yecn todos Fus derechos, y con rodas fas perrenencias quantas ha, y de ve aver, 
£ otorgárnosles , que lo ayan todo líbre , y quito , por juro de heredar pata hempre , para fa­
cer de ello, y en ello ,afi como Maeffcrc , y Convento deven faser dé las cofas de fu Orden ¿ (al­
vo ende los derechos que la Eglefia de la noble Cibdat de Sevilla ha ¿n las£g;c*iias de elle lo­
gar (obre-dicho. E eíle CaftieÜo les damos por cabio de Cerraja , y de todos ios otros. hereda­
mientos que la Orden avie * ydevicaver en termino Alcali de Guadaira, que nos dieron (ñeras 
ende ios molinos de Cerraja , que finquen paca la Orden. £  defendemos que ninguno no fea ola- 
do de ir; contra efte Previlcgio para quebrantarlo , ni para menguarlo en ninguna cofa c i 
qtidquier que lo ficicíe abric nueílra ira, y pechamos ye en coro diez mii maravedís de ia mo­
no Ji nueva : al Maeftre, y a la Orden fbbre dicha , d a quien íii voz toviele , todo el daño 
doblado. E porque cito fea firme , y ejhble mandamos fceJar elle Previlcgio con miel tro íee- 
Uo de plomo. Fecho ciPrevjlegio en Sevilla Viernes quinas dias andados del mes de Diziem- 
bre, en Era dé mil y trccicnios y diez y fíete años. E nos el fobre dicho Rey Don Alfonso, 
Regnant en vno con la Reyna D oóa Y olant mi mugier , y con nueílros fijos el Ir:(ante Don 
S ancho, fijo mayor , y heredero, y con Don Pedro, y Don John, y Don ¡ayraes, enCaftje- 
11a, eri Toledo, cu León, en Gallicia, en Sevilla, en Cordova, en Murcia , en Jahn , en Baezx, en 
Badidoz, yen dAJgarve,otorgamoseikPrevilegio, yconfirmárnoslo,

' ' : f
D. Ferrado electo D. Remondo Arzo- £1 Infante D. Manuel hermano def D. Gonzaívo ArzoblR 

de Toledo cf. bifpo de Sevilla cf. Rey,y íu Mayordomo Mayor cf. po de Santiago cf.

Don Gomjalvor
nt - i* 1 « 1Olii/po de Ja 
Cibdat de Cai­
te!! a cf,
D- John Aífon 
ioObíípo tieiJa-
Jcucia,cfi

del lnfanre D 
Alfalfo dcMo 
lina cf.
Don John Al 
Ionio de fíaro 
cf.
DoaRoyGon 

Don Rodrigo,« âJvez de Cif- 
Obiipo "de Se -¡ ñeros cf. 
govii cf. 1 
D-Gon^aFo 0-]

P.Alfonñj

bifi>o de Sjfuc- 
*icf.

; pon  AgoíHn, 
Obiipo.de O f 
macf.
D-DiigOjO*.
hfpo Je Cuen­
ta cf.

- L* EgleCia de 
A-vila vaga.

D Gnticr Sun 
rez de Mene 
íes cf
D. Diago Car
ciadeV iiiaw
yor cf.
D. John Alfót 
fb de Villania-
yorct
DEeriant: Pe*

| rez dcGuznun
D. Dlevan O- cf. 
bifpo de Cala- |Don John Pe 
* rez deGuzmai

cf.
D Gómez Gi

horra cf

D. Pa/quai O- ___
biípo de Cor- ¡ de Vilialobo 
dova cf. ! cf.
D.Pcdív ObifcjD. John Díaz 
po de Plazca-j de Fino jola, 
fiacfí *c¿

D. Martin O- 
bifpo de Leon, 
cf.
Don Fredolo, 
Obi^o deOvie 
do cf.
Don Suero O- 
biípo desamo­
ra cf

D.Alfoníb fijo 
dei R ey, y  Se­
ñor de Molina
cf* .

D.Dlevan Fer­
nandez , jMe ri­
ño M ayor en 
GaÜicia cf.

La Eglefia de 
Salamanca va-

Don Mclendo, 
Ofifpo deAf. 
torga cf.

Don Pedro O- 
bifpa de Qb- 
daccE

| Merino Mai 
■en tierra 
jLeqn, y en. 
jtnriasef. 
¡D. John Ferì 
jdez Baüdéi 
'cf. -

La Eglefia de 
Luga vaga.

La Eglefia de 
' ‘Oreos vaga.

/Don Feriando 
OUiípo deTuy 
c£
Doq Muño O- 
biípo de jVIoh- 
dviicdo cf. ,

Dan Roy Gil 
de Villalobos, 
c£
D.JuanEfteva* 
n£z íobiinb de 
el Rey cf.

DjFerrandFe-
rrandez cf.
D. Alvar Díaz

¡cf.
■D. Arias Díaz

Don



DE LA CASA DE LARA;
X>an Mania, Roy pi** 
CÌHf^deJahaj<fe EinojoÄ*

D o n D à p O - ^ ™ ^ ^

Cadiz vaga. | 13* Fedro LHaa
13» John Gon- de CilUnnc  ̂
^alcz Maeftrc cUcf. 
de la Orden de D. Nono Dia» 
Calanuta t£

D.Yentgo Lo­
pez de Men­
doza c£
D . Pedro Mal­
li iquctf,
D-Roti rigo Ro 
drig ucz fàat- 
trique cf.
13. Dj:’.gO Lo-1
pez de Siiccdo 
adelantado ca 
Alava, yénGui 
p^zeoa eh

D- irta Snero 
eletto de Co 
ri4,ch
D. Viti Gtrto- • 
lom: ,  Cbilpo I 
de Siine.
D . Frei Lortn-
V» Obispo dt 
líaizljoz ci»
GonCon^lvo 
Rotz, Áatiirc 
de la Orden de 
Santiago et.

D» Ganci F«v 
rundez , MaeP- 
trtde la Orden 
de Alcfitttn, 
<£
D. Cani Ter- 
najtdez , MaeL 
tre de la Or­
den del Tan- 
plecf,

en tierra de 
Lean, y cn Ai- 
turtai et»

4*

P» Gonzalo Obifpo de la Cibdad de CadicIIa, La Notarla de Andalucía ia  Norim  de Leon
M u in o  dei Key en Csíliieíía* vaga. vaga.

,Yo John Perez, fijo de Millìn Perez io ire eferìvir por mandado del Rey, ca Teline y 
ocho años quel Rey íobre dicho Regnò-.

Memorias que ß  bailan en mas tablas antiguas del Monaßerio de 
San Salvador de Palacios de Benagelnde Monjas de la Or den de iSf. 

P.S.Benito, y fe  focaron el años. 6 92.de orden de Don 
JuandelslaArcobt/po de Burgos.

Q U íü AKDO poesía Caiá deftruida por la degollación de los Moros , fin merhoria qife hdbidfe fí­
elo, íc Italia en las antiguas Coronicas, que andando el Conde Fernán Gontjafez vn dia i  caza, 

aunque algancsdizen fue eíOMdc Almeuiívvh, oLmcio , óbiiñbuelo de el didto, luce- 
•di5 ¿ quelos Caladores fe apartaron p y el Conde íc quedo foio con algunos perros- Énvu ef* 
peíb qar^al fe entraron , y davan grandes aullidos > no avia moverlos: el Conde coa íbTpc* 
cha, íi avia algún hombre muerto en iqueila parte , roed fít cometa , toda Ci genre te jau­
to. Yiíto que los perros no fe movían cometicaron con las qípadas a cortar las * v i
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. PRUEBAS.DEL LIBRO. Y-
wcr lane hato aquella parte, ì donde hallaron la Imagen de el S¡mf$«5q;Cr̂ cìfisco,.qneef 
Lece cn nuelto iW™ limpia, y frcica como en vna } de iaWadre <fc
Vitìs de vnkdo,y h àà Evangéiiite San Juan del otto, Apeaoo d  Conde ccn m achoregoa^ y bgn- 
rn»adorò la San« fe*gó>. Trayda con muchi reverencia ,  k  pufieron M e J W ^ n in fe ,^ e :̂ « k  
¿Sa-i Marlin dt'b Bodega, írranjaque en aquel riempo era de los Mojigesat oítn Pedro, ¿Ai cárdena» 
Con» llepallcn al rio aúe Ifcm nd fiado, no pudktou toover las mulas^echando mas muías , y ba­
sendo o r a  d ì ^ c n c i a v ^  , y que era de
Dios fe tornaift al lügari dqndé fue hallada y afei la cornò al mílino ímo , y tomért$òfe à « c a r  
fíh Ota. Anees queíe aeaülíte murió el Conde, ya en el Monafterio avia Monjas. El uempo que fe 
parió,defde que el Conde murió nafta que Garci Fernandez MAHRiQv^.yírrey que foe de Canilla, 
{c liermando en erta Cafa , naide fabo mas de que día quedó con muchas íiitasenlos cdifcipS- i- pos 
ene en aquel riempo fècinpifeiiaìà mas losSniòrcs Cn ptleàr,que npen edificati Eíefmandado el dicho 
Señor Garcj Fernandez Manrjqve, edificò fus Palacios donde aora es el palomar dé dicha caía. Sa 
muger fe Hamo DouÀ T eres a M an rí^ve Z-vñldA ; era vaìerofo Cavajlero , dava muchos aííalros 
à los iMoros à mqdiar,ocheypqrloqual le llamaran Garci MArRVGA.DtüááfusOvaiieros : Levan­
taos itñorcs i  pelear, que fuis Monjas fon levantabas a rezar. Como los Moros le matáron cu yus ha­
tada, le uuxcronen vnataúd de brocido,cou fus armas, y bellidos, a modo délos Godos, à efta Ide­
ila, Sucedió fu h^níío« Però Fernandez Manrique j, ei qual muerto podios Moros, le trastron 1 
la dicha Mella como à fu padre. La dicha Senara como fe vio Muda, tomó el abito dé Monja, V fu3 
Abndcía de eíb-tÍáfa. EÍH embaí! amado ín cuerpo cutre timando,)  d hijo > en otro ataúd de bro-. 
•adq, cada vno en fu cata- "

AfmrrU. del jdrdàve de U Santa Igkfu de Berros.

Í Uevis de Pd>reto,Era 13 57* los Canónigos de San Martin de Helines preferirán. inte D.Ftai
Ferrando Obífpu de Burgos, à Don Martin Prior, y electo Abad de Helines, para que le confir­me, éinftituya. La elección dize que fe hizo'Jueves £4. de Dmembre áño‘ n9̂  con licencia de D.Lopc Rodríguez de Villalobos,y deGÁRcrF£ANAMD£¿MANKiqv̂,y.dc D.Roy Gil, hermano del .dicho UhiíioboSjPatronos de la dicha íglefta cíe Helines*

Rej Don Femando fF\ confirma fin FrevUcgios ¡tU Fili* de Tre vino «w 130Z. Soásele de Jh ort^  
paI  qm cjid fjtf/ Archive de los Dn^uct de Narera*

EN el nombre de Dios Padre, y Fijo, y Efpírítn Santo, que fon tres perfona*, y m  Dios, y a hcir- 
ra, y á férvido de Santa Alaria fu Aladre, que nos tenemos por Señora ,  y por Abogada eil todo* 
nue Uros fechos. Queremos que lepan por elle nuritro Previllegió ios que agora ion , y ierán de 

aquí adelanr, como nos Don Fernando poría gracia de Dios, Rey de CáJüeiia, dc ToledOjde León, 
de Gajlicia, de Sevilla, de Cordoya, de Murcia, dejahn, del Algarbe ,  y Señor de MoUna. Eftaadom 
la Cibdat de Burgos en Jas Cortés que agora y.fiz, feytndoconnufco ayuntados la Reyna Doña Ma­
ría nueílra madre , y ei InkntDon HtnriqÚe nueirro rio, y el Infante Don Pedro nueftro hermano ,  y 
Do» A}Ion Infante de Portugal, y Don Góncaio Ar^obífpo de Toledo Primado de las Efpañas, y nuef- 
tro Chanccller Mayor, y Aíaefire Ferrando Cbifpo de Calahorra, y DonAifou Obifpo de Coria , y D . 
Alfon Obiípo de Aftorga, y nueftro Notario Mayor en el Regno de León, y  orros Perlados ,  y Don 
Diego López de Haro Señor de Vizcaya ,  y nueftro Alférez, y Don John Alfon de Haro Señor de lo* 
Camcros^y Don Lope nueftro cormano  ̂y Don Alfon nueftro ño , y Don Ferraud Rodríguez de Caf- 
tro A-V Don Pedro Poní, y García Fernando; de Villamayor nueftro Addanrado Mayor en CafticlJa ,  y 
Lope Ródngncz de Villalobos ,  y García Fernandez MXrRiQVE, y Lope de Mendoza, y I>ón 
Beioan Donar, y otros muchos Ricos Homcs, y Infanzones , y Cavalleros ¿ y : Ornes bonos de las Vi­
llas de Gafticllay dé los otros nueftros Señoríos qne y fueron connufco ayuntados. Conociéndoos 
en como firvicllcs bien, ylealofcnte d ios Reyes onde nos vinimos, et fcñaíadaroente d nta vosel Con_ 
cejo de ia Villa de T revenno, fincando nos niño, j  pequeño quando ti Rey Don SANcuonucfíro pa­
dre fino, qne Dios perdoné ,  etaviendo guexra con nueilros enemigos , afj con Cfiriftianos , como 
con Moros,y noscataftcs, y nos levaltes si nueftro eftado, y la nueftra honrra adelanté con los orros de

la uueftra ricura i et porque ícm eftaslaspjhneH^Gcjrtésquéiic^ficiémois defpues que filemos en ñóí,
y que el Infante DonHenrnque nueftro tió dejó la tutoría que $cnía de nos ,  én reconofdniíento 
por nos ficieftes, y  mede  ̂ otorgamosvos ,  y confirinamosvo$ quantos Previllegios  ̂ y carrhs te- 
nedes, ê  otorgamosvos y conlirmamosvoŝ l̂os Fuefos,  ̂ h'«-
Privilegios' y tartas , y lai mercedes s y las libertades ,  7 Us franquezas que vos díért»iItis-Rcy^ 
m ¿t nos veuímos ,  ó nos defpo«r qiw Regnamos acd , que vos fea fa rd a d o , ¿cnmplidó en k  
4o paraA^ofa , yparahempr<í j^nási, ^t II alguno yos pasueu alguna cofa .tMmtra ellb fefta aquí,



ò vos quifiete p^fkr da qui adulante > mandamos à García Fernandez de Villa mayar naeftro Adc- 
ìantadoMayor yà Rodrigo AìvarCz nueiiro Afada^rado Mayoreniierrhtfc.Lcom,Ò
4 otros quaìcl'quier quedo iean da qui addirne,ò a ios Mtrinos,y à ios Concejos y üos AJcaides,y J Jo* 
otros apocceliadttó de noefiros Regaos , que vieren los preridcgjas, A Ja* canas lobrcdidias ,  ò 
traslado del èlio , fignàdode Ricavano publico que ge lo non coodemaa ¿ yquevos &gaà croen- 
dar ios dados , y menoleabos que por eme aveacs re ci vi do , ò rccivjeredes da qui adelante * erque 
los prienden por b  pena que dizen los pre viJtjos, ò en Jas carcas que vos tenedcs délos Reyes on de 
nos venimos, 9  denos. Er que b  guarden para facer de «ia ío que enlosdíchos prcvilíejos ; ò ca  be 
carias fe condéne. Et otro fi tenemos por bien, y mandamos que quando vos qurfierdes ayuntar 1 Id 
vudirà hermandat por alguna cola que vos acaezca, y vos mencib r lea que sos ayumedes adiado  vos 
quíiiertdes , et qiie vos fea guardada, c compfida en ródo áfi como diz en los prívillegios que de nos 
ttnedes en que yos la confirmamos, que lomos ciertos que quanto en ella fe ázo b 'u  aqui íe b r i  
da qui adelante, y que fue, y ieri i  nacido ícr faci o, guardando fiempre nudino Senorio.Er otro li por 
vos facer mas bien, y mas merced redemos por bien , y mandamos , que aquellos qü£ cogieron losíeti 
vicios, ò la fifa, ò o r  os pechas algunos por el Rey Don SANcnonueitropadre, que Dios perdone, ò 
por nos deique el ío quito acá,que los principales que lo cogictonen beldar,que nos den quema , y lo- 
brefa auenía que fagan pdquifa ,  y los que cogieron por rema, ò por cabera,que d¿a quema decorno 
pagaron la renta , ò la cabera , erque faganotro fila peíquife lobrcllos en aqneüos lugares do b  pi­
dieron los pechos, Er aquello que faiiaren por la pciqiüíi que levaron deli rierii como non devian, 
que ío tornen £ aquellosde quien fue tomado ¿ falvó à ios qued Rey Don SaN-ho nacfiro patire , que 
Dios perdone, ù nos qui ramos que non den quema, nin fagan pcfqufa íofirdios. Eufi ilgifio de ¡os 
que cogi_ro.í la fifa fueren hnaios ài tiempo que les demandaren cita quema deli lila, que tus mugeres, 
nio tus herederos non lean renidos de dar cita qjenta,mirando qui ia non .pueden dar. ¿fio fea do non 
fe pudiere moibar recabdo de Eteri vano publico, Er guardando efto que dicho es en efit capitulo , qul- 
tamofvós rodas las otras quejitas, ypcíqiiitas , y demandas que contri vos podemos aver c* razón de 
citas quentas, y Je eíbs peíquifas. Et defeademos^ue ninguno non tea otado de vos pafiar contra dláfi 
cofas toartdichas , ni contra ninguna dell as, ciquaíquier que lo íicide pecharnos ya tu  petti iOg. mi­
ra vedis de ia buena moneda, y a vos rodo <i daño doblado ; ct pacqjc tito fea árme , y etlabíe manda­
mos teellar elle previllegio con nu -lh o ítxUo de plomo. Fecho el previílegio en Sargos XXVIJ. diac 
andados dd mes de julio Era de mil y trecientos y quaranta anos. Et nos d  íbbfedicúo Rey DonFer-  
nando,  Reguante en vno con la Reyna poÚA Costanza mi mugcr,en CaJUclla.en Td[cdOjenLcón¿ 
e» Gallicbi en Sevilla, cu Cordo va, en Murcia, en Jahn,cn Bacza, en Badajoz, enei Algarbc ,y en  Alo* 
Una, otorgamos efe previllegio,y confirmárnoslo.

DE LA CASA. QE- LARÀ.

El infame D.Ettr*qi ,̂fijo del muy noble 
Rey D..crnanda,y tio deíRey pF.

D,Gonplo,Ar9tA>i*po de Toledo ,yl\i- 
mado de las Hipabas, y Cíwncdlcr Afa.- 
yor dd Rey »E

D.PcdroObif- j D.Johrxfijodc 
de Buigos zi infinte D,

. Afane d i Ade^
D.AlvAroObif UiuadaMayor

D Infante D Joím, 
tío del Rey yf*

D.Fn*iRodrigoAr-
^obì^o deSantb*

El íwbnre D. Pedri» 
hermano deì Rey ?£

1'aaCn-po de 
eia
D; Simo Obif. j

en ciRegaode 
Ahnreia it- 
D. Aifbn fijo

pode biguen-j del Intime de 
jAbjliuaSjE

í>. John Obif’J D.johnAlfon 
po de Ofina, de Hato Señor 
jf- |de b t  Ount-
D . Ferrando'ros »£
Obí/po de Cfa- 
lahonapf.
D . Ifafqiid O" 
biípo dcCucn-
ia jf- 
D . Femando 
Obligo de Se 
goba pF- 
Dd^edmObif; 
po. de Avifa, 
y  E '
D. Dorníngol

D.Ferrand Pe- 
r ö  dcGtctfnani 
íf*
D-GarciaFcr- 
nandei de Vî  
Ilaimyor Adê  
Janeado .Mayor 
deCaítieíla 9E

El fidante D .PW i(e 
Señor d f R» hora, ̂  
dcC abreia^  ̂

D.AJpiwwdjAr' . 
fobfipo é t SCYtr 
lia 9L

D .G tü^ lo Ò Swcbo fijó
Vbifpode LtíHijdclfid™ eD. 
9E ¡Pedro 9E
D , Ferniado |D.tfarr«nd Ro 
Öbitpo deO^¡drigoez í'tr- 
v i-do 9E (tiguero deSai-
D . Albín O-jriagó s£ 
bíípo de Af- {D.^cdnoPoní
torga JSíotarío | jf.

1 mayor delRcg D-Guricríer- 
ñodeLeo9É. jp*i|dnfs£ .

. D i edro O hif D.fcerrandPe- 
podeífarao-jrczjE  
ra^f, ;  ̂ D.jolmFcraa- 
D . Frei Pfcdio de» fijo de el 
Öbitpo de Sa* Dean dt 
lamauca tiago íf . ^
P-AJfimt)bpp jD , Alfim Ffc- 

-Gn®-

D . Dope Ro-

ìU^obcc. 9F.
Cbíípo dèPfa- j D. Rui Gü ík 
aoitiagf. IhcnníHojÉí

deL Cxbdat yf. 
D  .AjfoqObpo 
de Coria 

; P* Berna! do,
Öbifpi deBa- 
dajozyf, 
D.RodrigoO- 
bhpò de Mtm-

^
DJBcniwlFs
nacnfczde là ­
mia 9E -, 
D,Rodr^oAI
thczAiH uí* 
do Mayotr d f
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f.élcyros <¿e ̂ ¿trVÍ^íí’awte J te 'Á já l^  Lugar > ^
: crjpmiWqúe al dicho óficfc'pert^ > afi como coft Eícrivano publico. Y todas iay cartasdedeu-
> ¿ u  j ^  f  áeferiicnchs, y d e o ír a s ^  i ■ í

,; plejnK¿^i?R¿tol^ &1 dichÚ L :
■ tfctipturas ^ aiddichd Hcrivano en el dicho Lugar de Araiifco , y eii íli cer-
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ida** ; y dév&^ct;: de jdereclio. Y  no &gan eudeal ío pena, de ía mí merced vy deóob.i maravedis. de l

moácdá vJ\M¿a<^da-yi}^ carta fcllada con mi fajo deplonso. ¿a
la fiáuy noble ^ ii^d ^ íífc^U a i , y *  días dp Agolpo jEra^ji anos,
pferivirpor caludádo dciRey...Tieiiedosfími3jy vnfdlo de plomó pcivüerite. 1 r f

v,:. .’.■ • ji: f-Lí ‘-t’-Í ;'
Tefiátsuntodi Barcif-erntiulzz, Jliimique:-, Sener de Amafco Sa^^e 4e JkongpiáleAet
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tu > tu<Miuy t.» lui ^u îíuxuiî nw  ̂lu ptiirtcro orrczcoia nu aima a óantajviaiia  ̂c a toua ia wjrrc 
Jd Cido. Qtro fi nwrido¿ fi algún;» cola acaeciere de nirípando  ̂que peyáií d  nií cuerpo á aicerrar a 

\AtiluieOj! ¿n paf tie Pedro MA>íia.iQyE mi padre ,  é ^ue ¿fe píctjta. Q ttb,í man- 7. > J  ?. 1

ce la Ig lc ^  de 5^Pedj’ÓJ^^p3uicp*OtrQ fi ijwndojqúe cféáúxnü poM de v d &  po|t d  Amordc* Dios / . !; ( >
 ̂í  i^ldó^: ^̂ jqí̂ cô t !; ;;;
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della io que nos ̂ uîÎiefemos çQ rg4asjD0ffiiMrnis ;i cotdole Cijnipiiete cl ¿ je t to i t t^
jkjiâirà cumpiir.pctr qBintoI^srcntasciei<lichû Lugariie Amuicotle muy fècin tiempo non abim4arua
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maiüt>s Ja pajTe dd dichoLugar 3 y 130s obligamos i  p a ^ Jo q u c  dicho csjordcuandodtí lipajne <pç 
cl oicuo Pfdro Âîanriqve havia o idd iirh  j  I^gardc A ^^cO j aiili copp dc cofa m id lrij ordena-

■ ; ; rjOj Arçobiipo que fijc tk  ̂ oledo > como por hercdaoiicntc»  ̂ò pot ocra niancra quaícpiicr* th r o à
vos racemos do...i r'î' -:'1.”' I-' _T'~ r'r" ■ t a d Anadeó;, o
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. c prados s c caTcrlas , pobladas ,  y por poblar/ coacOmticjoii ¿ que-
iinueiliamcrccd foçiç^çamivida qae podânnosvfarde lo qáedidúats ̂ Ipqct^oeiitòii ■ ; jpw^¿¿ií¿
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pRtfÉBÀS t)EL LIBRO V.

„ ... . „  »deíodos los defendientes legítimos de vos^eddlos por Unía derecha naf-
Vudlcos fijos 1 giu ig p ¿o s  de fufodichos, que herede, y ajad  dicho mayorazgo Gar.cs
oiünapor Ja r n , “ e GARtí ImnANDE/. nuelhro hermano , c defpues de fnmnertc que
KrAKANDtz riii  ̂ J defendientes en la manera,y orden de lufodicha. E fallecen-

Cu fijo,que lo aya, y herede Gómez Manrique nueftro fobrino, i  
defpuea de fumncrtc,que lo aya,y herede el fu fijo mayor legitimo, y los fus delcendiences.en la ma- 
ne« y orden deModicha. EñUeciendo el dicho Gómez Manriqve fin fijosleg,timos , quejo aya, 
y herede el Jijo mayor legitimo de Juan Ramírez de Areliano el mozo, que file maído de Don* Ta-
y b ''u Í e la  hem ira ”,Ydéfpues <¿ Gl muerte elln Jija mayor legitimo, fegun la manera, c orden 
de fuíbdícha. E fi el fijo del dicho Juan Ramírez ,  c de la dicha nueilra hermana muriere fin lujo Iegt-
BESA

timoazara Tire lo*Ya yherede Méndez. fijo de Mcn Rodríguez de Benividcs, cdefpues de fu
muerte, que lo aya*, y herede el fu fijo legítimo , c los fus defendientes, en la forma, y manca que 
dicha es E ÍI el dicho Gvmez. Méndez, muriere fin fijo legitimo ,  que aya ,  y herede lo íobredicho ti 
otrolu hermano legitimo que fincare fijo del dicho Men Rodríguez, ¿ de Doha T eresa nueftra pri­
ma c los fus defendientes, en la forma , ¿manera que dicha es. E queremos , c mandamos,que fi en 
las fucefioncs fobredichas , ó en alguna dellas no vbiere varón legitimo ,  que aya , y herede el dicho 
mayorazgo la fita mayor legitima de aquel,  b de aquella que vbiere el dicho mayorazgo, dende fus fi­
jo^ o niecos varones defendientes de lima derecha ,  fegun h  orden , e grados fobredichos, yafife 
cu id e  dende en adelante ; pero que fi alguna deftas mugeres fucedicre en el dicho mayorazgo á folie- 
cimiento de varones, que lo aya , c lo tenga en fu vida , c finando ella fin fijo, ó nieto varón , ó deC 
tendientes varones della, b haviendo otra muger legitima, que defeienda de alguno del iinage de los 
fobredichos por linia derecha , e de legitimo matrimonio , caya fijos, b otros defcendiences varones 
legítimos,que herede , c aya el dicho mayorazgo el fijo, b el otro defendiente mayor , c mas propiit- 
quo de los grados , e finias que dichas fon: toda via que lo herede, c aya el varón mayor legitimo que 
defendiere de aquel que ybicre el dicho mayorazgo, en la manera que dicha es. E tenemos por bien, 
que fi fegun las condiciones dichas efte mayorazgo, vi nieve á muger , que el o me que calare con ella, 
que tome las armas , ¿la voz de ios Masriqves , c fino lo quifrere focer , que tenga ella lo que dicho 
«s fofta que aya fijo varón, c que efte fijo que anfi naciere que tome las armas, c la voz defte iinage, c 
faciéndolo anfi que ayl el dicho mayorazgo , c ii non lo quilierc anfi focer , que pierda d  dicho ma­
yorazgo la dicha muger , i  fu fijo,c que tome , c aya d  dicho mayorazgo qualquiera de los otros del 
dicho Iinage,de los grados que dichos fon, varón , o muger. que cumpliere ellas condiciones en la ma­
nera que dicha es. E á fallecimiento de generación legitima que lo ayanlqs otros defendientes del di­
cho Iinage, aunque no fean legítimos,por la orden, y grados en ia manera fobredicha. E qualquier que 
imviere dle mayorazgo , que iomc las armas de los AlANRiqvjES , e en otra manera que lo non pueda 
haver. E  i  foUccimleíito de rodos eftos ,  que fe vendan los dichos Legares , e fe den por Amor de 
Dios. E eftadonadbn de Ja parre , c del derecho que el dicho Pede.* M anriqvt havia en el dicho 
¿Lugar de Famufco,clamieftta voz foccmos, otro fi con condición,que fi por aventura nos muriefenjos 
i> vhñeferaos i  tan gran pobreza qne no pudieíemos cumplir el teífomento del dicho Pedro Mak- 
auqvE en la manera que dicha es,que vos el dicho Diego Gómez, o el que tubiereía dicha parce del dt 
cho Lugar de Famufco,que fnc del dicho Pedro MANRiqvE,quc pague todas las quandas de marave­
dís que nos no hubiéremos pagado del dicho teftamento del dicho Pedro MaeíRkvve, c que vos, ni el 
que cubicrc Ja dicha parte dd dicho Lugar , non puedan lanzar pecho en el dicho Lugar para cumplir 
el dicho teftamento, por qnanto es fecho de anima , c íeta deíafaero 3 pero que en las orras cofos que 
faga des vos, y ellos , como quifíeredes. E otro fi focemosvos la dicha donación de la dicha parte del 
dicho Lugar de Famufco, con condición, que la dicha parte que el dicho Píédro Manjuqve avia en 
el dicho Lugar de Amutco, que quede obligada a la dicha execucion del dicho fu teftamento pata 
cumplir Jo que en ¿líe conticnc,e nos afilo obligamos,en tal manera,qne fi en los dichosquinze aúnas 
no fuere cumplido el dicho teftamento , qne la dicha parte del dicho Lugar de Anudco que fea vendió 
da para cumplir el dicho teftamento , cefto que lo pueda focer Don Pedro,Obifpo de Falencia, e nos, 
c qualquier de los otros teífomcntarias, que el dicho Pedro MAMRiqvE dejó ehfu teftamento , ¿ nos 
dejaremos en el nueftro,ó por otro qualquier 1 quien pertenezca,ó perteneciere la cgecucion del dicho 
«ífamcnto.E fi quando nos muriéremos no fuere pagada parre déla dicha qnanria,ó fuere pagada algu- 
na cofa della,c no todo,que vos el dicho Diego Gómez, ó el qne tuviere la parte dd dfcho Lugar de 
Amufco, que ayades otro tanto tiempo para pagar Jo que dicho es , como á nos quedaba ,  y que no 
syades mas tiempo. E por elfo carta vos damos poder cumplido, para que porvos mifino podades en- 
trar , y entredes, e tomedes la tenencia , é poíéfion de todo lo que dicho es , ¿ para que fogades dello, 
y en eflo toda vueftea propia voluntad , guardando elfos condiciones fobredichas -¿  por mayorabun- 
demento yus damos petf efta artafo tenénda, y pófefión de todo lo qüe dicho es/ E yo;d dicho D ie- 
co  ojiez anriqve, defontado , afi recibo éfta donación ,con todas las condiciones fobredichas, 
en q llanto a miatane, igo a mi,  y d todos nñs bienes dé Ip focer , e cumpht en Ja manera quetlícha

«.cporqiKrílofeafinneVyno venga endada^oslosfoWedichos,HeQ¿-¿DieeoGoii¿Manri-
1 ^  requenmos al Notario pubhco ^ o e fe r ito  , qitelfcriviefe , óldefeefcrivirefta
g ? 3> c.^fignjjfc9pnfufigqg. ,y ^oforgadafbefefta
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y fctc dias de Septiembre, Erg de mil y tpnnrodfenttó y vémíé y hete anos. Teftigos que fueron jmeúí 
lcr.ies, Don juaii,Ek¿to conürmado de ia igk iu  de Calahorra ,  c Pedro Fernandez de Soco Paladas, 
Artipreftc de Meuinaccli ¿ para efto llamados, dpecialtncutercilios. E yo Gonzalo López , E fcm >  

jio uti Rey, é Horario publico en la fu Corte, c en todos los fus Rcyuos, con los dichos Btíügos fiiy 
freftníca ella dicha donación^ y mayorazgo, con todas las colas lobtedichas, c por mandado, v reoui- 
uirucnto del dicho Señor Lerdo, é dd dicho Diego Gómez derivi cita Garra por mi mano, ¿ ¿z cq 
tila eftcmjo ligno; En celhmonio de verdad* Electus conhrmatus;

AdcLtniado Ptdrú A d d n r t q L  S&tór deTrtviao , h*zj: mercad de j*  VilLá. ¿£ Rlbit 4 Jilvar ZjppQZ, 
&  U Scrm j*  vájpiih 13 A 7. S*queU dt pt$rÍ£mden j*rg4taiistt tUtArchivú

de ios Duques de A'j « /* .

SEpan qiiancdiéftácártá vieren como yo Pedro Mamriqvts ,  Adelantado Mayor por d  Rey cñ 
Caftielia, c Merino Mayor de Lcpufcoa, conofeo, y otorgo, que por facer bien, y merced a vos Al­
var López de Ja Serna mi vallado, por muchos, y gandes,y granados, y airee férvidos que avedes 

lecho 4 mi, c fb cierto que faredes daqui adelante, dnvos en donación, por juro de heredar, para ago­
ra,y para Íiemprc jamas, para vos^y para vueltos herederos qua lo vatitro huí ¡eren de ha ver,y de he­
redar, ¿ R ibas,  qneesenlaM crindü deAlon^ónjcerca de Aimyuefcis, y de SaiiCcbrian, con rodos 
lüstertmnos,poblados, y por poblar, c vadaüds, y montes,y palios,y prados,y heredades,airi molpies* 
como viñas, huertas, y otras heredades qudeíqtiier, e jufticia cevil, y criminal, día,y haxaj c pechos,y 
lucros ¿ y derechos , y yantares ¿ c pedidos dd dicho Logar, y de fus termines j y con rodo Seno-, 
jrio, y mero millo imperio, fegund que mas coraplidamentc lo yó avia,, y he, é me peí tendee, y per*. 
fcenefeer deve en d  dicho Logar, por merced qud dicho Señor Rey me fizo dd dicho Logar, para que 
lo  a ya des, parí vender, y empeñar, y dar,- ttc* Projigue eén Lis claujalas rener^lí̂ } yfirntce ; E  de d io  
(VOS mande dar ella mi Carra ¿ fdhdi coa mi fdlo de cera colgado. Dada en fvYrarrdc anco dias dfc
febrero Era de 140y;aaosj ítea PxDRoMANKtqvE.

DÉ LA CÁSA DE LAfLÁ/ #

fc/ Rey Din Exnqué ITí boxje nrtreed de Trevwí , ViliesUtU, Liím!rrtrAs3 y Ornfffk flAdd&zpdk 
Pcdra MMsrrvp î S^speUde trivbiM en pergasnin# del ̂ cbhftt d i

UsDiiptcsdrNigcrMi

EH élnom bredeDiosPadre,  yfijo,yÍ^H riniSanrd * que ion ¿tesperfonis¿ y v n tóosva^  
dadero ,  y déla bienaventurada. Virgen glorioíaSANTAMjuriA fu Madre ,  4 quien nos tene­
mos por Señora,- y por Abogada tu  rodos nudtros feth oí, y 4 honra .  y férvido dfc todo^ 

iqs Santos dé la Corte CdeiHal. Porque 4 los Reyes c$ dado ¿c cnnoblefcer ,  y fac¿t grandes grfdas,y 
dercedet 4 los fus yaflállos; y namraks de los fiis Regaos ,  porquedlos, y los de íulínagC vaho, 
anas ̂  y ayancon que nÍB fcfvir. Por ende nos catando efto, queretnos quc íepan poréftt oueftiri 
prcvijlejo ,  rodos los ornes que agora fon y ícran da qui adelante , como nos Doñ Est¿ft*y£ ,: pac 
la grada de D ios, Rey deCiiKlla, de León ,  de Toledo',  de Gallicia ,  de Sevilla ,  dcCordart ,  de 
Murci*ijdc Ja]in,de Algithc,de Algecira,c Señor dcMolina ; Regnantt en vno con la RfynaDoñA: 
Ĵtaha mi mugcriV con el InferteD. Joh ah mío fijo,primero hertdero enCdítilla,y ^Leod,tdno€cieii 
do 4 vos Pero ALanRiovE,nuefrro Vallalio,y nttdlro Adelantado hhiyor de Cafolla qrtínKwlñBmoES,̂  
Ieatcsfcrvicios,y muy grandes nos avedes fecho,y (acedes de cada dla, é por i«ós dar galaídoñ <fcflo,poi: 
que vos, l- los de vueftro lirage valadcs mas, Y tengade5,y ayadfe vos,y los que de vos vemetenecwqae 
líos mejor podades iervix a npSjy 4 lósReyes que deípues de tros vaueréñjdamttóvos por doíafcio^haj
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r  cerpcriia para fien®* jomis la nuelta Villa ¿  Trcvuu <U V d«, con t odas fus A l t o ,y  concodosCu 
« L m o s  v con J a s  las otras colas que le pertenelcen ,  ,e  r t í lá n U tU  ,  J  i^ m b r e r u , j  O rngafi,. 
“ J lL térm in o s, poblados, e por poblara ¿ con todos los vaflaüos, y con montes ,  y  
orados v callos y m olinos, y aceñas, y uchellas, f  ríos, yaguas corrientes, y citantes, y  con
fonios * v baños , y arines-ctrias ,  y huertas, y viñas, y tierras „  y con todos fus vfos ,  y coftum- 
bres y fixeros , y franquezas, y libertades , fegun que mejor ,  y mis complidamtme lo ovieron,
V loan los Reves ende venimos ,  y nos. E con martiniegas , é portadlos, ¿ paflage , y recuagc, 
icón  rodas las otras cofas que les pertenefte ,  y pertenecer deve en qualquier maneta ,  c con to­
dos los otros pechos , ¿ derechos/ydeviías, v.fueros , y derechos, y con h  juíücia ce vil ,  y 
criminal, afea, y baxa., y con el Señorío de los dichos Lugares ,  y con mero,y millo imperio. E ei­
rá merced vos facemos por juro deheredat paraíiempre jamás, para vos, y para los que de vos 
venieren, que lo ayades por mayoradgo ,  en la manera , y con ellas condiciones que íe liguen. Pri­
meramente, que vos el dicho Pedro M ak riq ve  , que lo ayaces en toda vueílra vida, c defpues de 
vuelh-os días, que lo aya, y lo herede el vueílro fijo varón legitimo, mayor de edar? t  defpues del,  d  
fu fijo mayor legitimo , y de todos los que d&^efcendieren por linea derecha mafeulma: toda via qué 
lo aya el fijo mayor legitimo varón. Y  fallefcieudo fijo mayor varón de efta vueílra linea derecha, b de 
de tile vueílro fijo mayor legitimo,que lo herede el otro fijo varón que ovierdes legitimo,y fus fijos,y 
fas nietos,y toáoslos otros defendientes de Unea derecha mafculina,roda via heredándolo el fijo ma- 
yor legitimo. E par eíb miíma manera, orden, y grado hereden elle mcyorddgo los otros vucilros fi­
jos varones que ovierdes legítimos, y fus fijos, y nietos, y defce.idientes de vos, y dellos por linea de­
recha mafcnlina. E fallcfcicndo vueíkos fijoslegirimos, y codos los defeendienres de los legítimos de 
vos, y dellos por linea derecha QjafcuJinaypor la orden, y manera, y grados de fufo dichos, que herede, 
y aya el dicho mayoradgo Ga r c ia Fernahdez vucítro hermano. Y  fidiefcicndo el dicho Ga r c ía  Fer­
nandez con fijo, b fin fijo,quelo herede,y aya d  dicho mayoradgo R odrigo Mahíuqve vueílro htr- 
mano. E defpues de finamiento del dicho R odrigo Manrique ,quier aya fijos,o non , que aya el di­
cho mayoradgo D iego Gómez vueílro hermano,y fus fijos legitimas varones,y Gis nietos, y todos ios 
Otros defendientes del,y de los varones legítimos que dellos atfccndieren por linca derecha mafculi* 
m;todavia que lo herede el mayor fijo legitimo,en la m3aera,orden,y grados de fulo dichos. E falltf- 
cicndo el dicho Diego Gómez fin fijos legítimos varones defeendientes del de linea derecha, que here­
de,y aya el dicho mayoradgo el fijo varón legitimo del cUcÍioGarcia  Fernaí«dez\Íanriqye,1i o viere 
y fus fijos, y fus nietos legítimos que del defeendicren por finía derecha maiculwA , todavía quejo aya 
el fijo varón mayor,en la manera,y orden^ grados de fufo dichos. E faiicfcienáo rodos ellos fobredi- 
chos,quc aya,y herede el dicho mayoradgo la fija legitima que de vos el dicho Pedro Manriqve ve- 
niere(y defpues ¿ella que lo aya,y herede el fu fijo virón mayor legitimo que o vi ere, y todos los otroe 
fus defeendientes varones legítimos que dellos venieren,vno en pos otro:todavía que lo aya ei fijo ma­
yor legitimo,de grado eti grado,fegun ,1a manera,y orden,y gradosfufodÍchos.E fallcfcicndo varones, 
que aya,y herede el dicho mayoradgo Doña T eres a, hermana de vos el dicho Pedro M anriqye, y el 
fu fijo,y fijos,y nietos legirimos,defeendientes por línea derecha mafeuünatuedavii que lo aya,y herede 
d  fijo,o:iicro varón miyor legitimo , fegun , la manera , y orden, y grados defufo dichos. E quere­
mos, y mandamos, que fi en las fuccfsiones fbbredichas en alguna de «lias non oviere fijo , ó nieto va- 
ron Jcgirimo, que aya, y hereje el dicha miyoradgo la fija mayor legitima de aquel, b aquella que 
toviere el dicho mayoradgo,e dende á fus fijos,y nietos varones defeendientes de linea detecha ,  fegun 
la orden, y grados iobredichos. E afsi fe guarde dende adelaníej pero que tenemos por bien,y orde­
namos, que li alguna de citas mugeres fiifcedieren en el dicho mayoradgo á fellefcimiento de varo- 
nes ,  que lo aya , y ttnga el dicho mayoradgo enfu vida,c finando ella fin fijo, b nieto varón, o defe 
cenditnres VítOpcs ddla,é hiriendo oita alguna muger legítima que defeenda de alguna del linagé de 
os o redichos por Jiqea derecha qncaya fijos,d oíros defeendientes varones legítimos, que lo herede, 

y aya 11 dicho mayoradgo el fijo,Ó otro defeendientc maymyy-mas propinquo, por los erados , y lineas 

d‘Í T  fon:rOLf VJ3 Io iicrcdc5>’ 3ya cl var0n ma>or legitimo que defcendicre de aquel que <
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jc eldjchQ mayoradgo,en b m an era  que dicha es.O tro  iijqueremosyy tenemos por b ien , que

J W *  W Í W  í  d  fflnc ̂  A i c á ,  d í a l e  fino jqui-

Z Z T t ^ Í ! u ° l lq  ^ a ^  d  diiho m kyJdgo la d i *  q *
,  * ' l 3 cl dicho mayoradgo qudqpicr de Jos oíros del.dicho linaeé; .délos aiie liéHm

t t ¿ Z S S 5 2 S S 2 t S Ü ! rde derecha ovieífe dcl^vet ci diefio nüyoradtr  ̂? n̂ ^cando fijo y m  ̂m otro alguno qué

.»uu,u«nos a ios Axmcejos ,  y  Alcaldes , y  Algua­ciles , y o iros Oficiales qualeínnier v a ir* u , '  * j -----— — ■» ? .
fusto^. y enfosierL.̂ qoe -“JT1°“‘ b «cha V,Ib ,
A o  I f w »  M anrique ,  t e T f ’" T  '* * ' b * * « ? ™ * * -
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yén 3 vucllros ll;tf&iinjenrcs,y emplazamientos cada que los vds cmbiamies emplazar,oiRmir, fa áqne¿ 
lia pcaajO pecas que ic; vos pcífi-it ̂ ts, c vos recudan, j iágan acudir coa íceoslas rcntas,y pecho?, y 
derechos de ia dicha Villa, y de íus jLogsrcs, j aeinsttxmir.os, y con cada vi.o ¿dios, bien 3 y compita 
damenie,fegund que mejor*.y mas coropd jámente recocerían 3 nos leyendo nadires; pera que retene­
mos en nos,y para los Reyes que Regnaren deiputs de nos tn Caltilk, v en León mineras dfc oro i  y de 
placa,y de a^ul, y de otro metal qualqukr li ,0 y o viere de aquí adelante,y íervicios,y monedas; y a la - 
vola , y tercias que tenemos por bien que nos las den qua&do nos ias dicten los otros L oares que iba 
de Señorío en lus 3 íucíbros Reinos. E que pongadfcs en ia dicha Villa, y cnüís Logares ; y en fas térmi­
nos Alcaldes, y Alguaciles, y Merinos, y | arados; y otros Ondules q ales tos quhicrcdes ,  paraqqe fa­
gan jidlicia.y liaren los pleitos que ante ellos acacícieren. Y G fe ay aaeicierc,quc ít menguare la nuet- 
rra jnJhcia porjnengua ,  que ja vos no querádes complír , que nos que la mandemos cumplir ¿ é que 
acoygades d nos, y d los Reyís que Regnaren defpues de nos en Cañifla,  y en León en la dicha Villa, y 
en lus Logares, V en fas ter^. -os,cada que hi llegaremos ayudo, 6 pagado en lo alto, y en lo faro , de 
noche,ó de di a, con pocos, ñ con mahos,c que fagan ende guerra por nueftro mandado,y paz por nucí* 
tro mandado,cada que vos lo embijemos dezlr,y mandar. Oteo íl ¿amosvos licencia para que podides 
poner,y ponga des Efcrí vanos públicos en la dicha Vida,y tn fus Logar es, y en fas rerminosjlos que en­
tendí cr Jes que cumplen, y meneficr ficieren* E íobre cito mandamos a todos los Concejos, Alcaldes Joí 
tados, Juezes, j uilicias, Metí nos, Alguaciles, Mad tres, Priores, Cotncndadores3Solcamendadorcí, Alcajc 
des de los Gallillos,y Cafas Fuertes;? d todos los otros Oficiales,y AponxllaJos de rodas las Cibdades; 
Villas,y Logares de nueftros Rcgnos,que agora ídn¡ ¿ íeran daqui adelante,a qualqnier, á quakfquiet 
«kilos que efle nueftro Prcviflejo vieren,ó el traslado dcl,fignado de Efcrivano publico, que vos guar- 
den,y defiendan cbn ella merced que nos vos facemos,c que non contentan que alguno^u ¿¡ganos vos 
Vayan,ri paflen contra d k , ni contra pane ddla,pai4  vos k  quebrantar,nin menguar en alguna cofa dfc 
lo que en elle nueílro PrcviUejo fe con tiene :cd qualquicr,^ qualcfquicr que lo íicki&n abrim nüeflrd 
ira,y pecharnos van en pena iop mrs.dela buena moneda,y A vos el dicho PédkoManiuQyr,y a quic 
Viidtra voz robiellé,todos los danos, y menofeabos que por ende rd'cihieíledcs doblados: E porqueefa 
ro i«  firme,y eftable para fiempre jamai mandamos vos dár eñe nuelh-oPrcville jo,rodado,# Ícílado coa 
racíiro lefio de plomo. Fecho el Prcvillejo en íá muy noble Gibdid de Bargas-ocho días «le Abril E li 
de mil y quacrocientos y quatro años.NoS ^  R eYj
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El muy noble Infante D. JouAN,fijo del muy alto,y muy noble poderofo Señor Rey Dbsi EsmiQv^
^pümero neredero en ios Regaos de Caililla,y de León confirma.
L /i  ci;o »iî r r sao 4ci Rty,¡jcño; te  Viccacijy deLara c£ D.Sincho, Hermano dtl Rey * Gondt dr Albur* 
t«Aliña Lnnqucz,ñjo tel Rey,Conde -c corete cE qnerqut, Señor de Hwo ,y de Lcdt'ma cf. ^

D-Alfijn,!Í;o dtl lítente Don Ledro te Aragoo; 
Marques de ViiJcia , Conde de 
deDeniatE

D,GóniCZ|Art¡oí)irDú de Toledo,Pri- Jj  iglcfia de SeviOi^g^* 
mado de las tipañas , Chaacjher
Mayor del Rey ct; p . ftei Pedro, jD.Pedn., ¿b rt

ÓbüfodeLeoü;!» dd ReyCbd

piAlfon, Arçobïfpo do de Sandigó, 
JJapcllan Mayor del Rey c£

D. Domingo, 
C biípo dcimr- 
gosef.
iJ.Gutierre O- 
biipo de »nicu­
cia cf.
D. Gutierre O- 
biípo dt Calao- 
xracf;

D- Eeltjan. de 
i_;aqmnDuque 
de LongaviUa, 
vaiàllo del Rcy
cE
D-Joan Rana- 
rea de Ardii - 
no,Senor ddos 
Camcros.vaflà- 
ilo ddReydv

3Don Fedro O- 
Ĵ iyo de Of«na Don Semài de
c£
U , John Obif- 
poteSigueuça
cf.
Don
O biípo deCuen 
cacf.
Dòn Martin* 
Cftófpo de Se­
govia cf;

Don Alieniti, 
Obiipo de A- 
Vda eL

Bearne, Coade 
de Medmacdi
cf.
D -Juan,Martí­
nez de Luna,va 
fallo de elRey 
c£
D. JuanAifisii 
dcHarotE 
D-Juan Roditi 
guez de Villa­
lobos c£
DonRuyGtaf;
fd czcf

de deTndbsnz  ̂
D.Sinctìo, 6- ra tf, 
hilpodeOvie*
do <£l D. Pedro Boa-

•ce de Leûn^e- 
t);Maitfa , Ò -4nordeMtrdie*

; hilpt» de Aiior- teaefi 
g l  cf- iDoft John A h
D. M itin . O- fbhdeGtizmaÌ 
bìipo de Ràmtf Conde deJíieí 
nef; |bfac£

I D-Alfen,Ofait{
! podgSafapBan-iDptf Gts^le^
cacf. jqufiŒ dcCaiBs 

manc£
— ^Don JuTOjO' .

biípo de L o r is P jilìi tm refi- 
¿E nandezdeG^I
Don Alfda;0 - am <£ 
biípo de Gb¿
darc£ Don Gmçalo
D on Juaù ,  O- Fcruandex, Sc  ̂
biípo de Bada- óürdtA ^ióláí 
jozef- f(£

@4
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- D. Joan Obih, 
p\> de i'i lícu­
ci a cL

.!>, Andrei, O*- 
bifpo tic Cor­
dova cf.

pruebas d el  libr o  V.
D . G&rei Fe?;
nandez ivianri- 
que cL
jl;. beitraa At
ouevara ch 
XX reman Pe-aovdcr, i * i c

D. Nicofas-CSrez «JeAyaia A  
biJpo de Jahnfp- j oh*  Sa?'
c f
P.IfciGon^a-

cheZ Manuel* 
ch

Jo Obtfpo dcJL>- Diego Go- 
Cidtz cf* mea Maun^e

|ch
P  .irei Gomez ;D. johnRodri- 
Perez, Prior deigucz de Calla­
ia Orden de 5- ú̂ da eh
Juan cf*

DoaRuyDiaz 
de la VegaMa- 
tllre de A ldo­
rá ch

D-Gonzalo Go 
mez- de Ci íbe­
ros cf*
D. Lope Díaz* 
de Baio cf*

D. Juan Obif~ D. Pe dro JVfe« 
pa de 'X ay jeh ' mz , MaciÜtf 

|de la Cavalle- 
Pon John O- ria deCalatra- 
bifpo de Orais vach 
ch
Don Pedro O- 
fcilpo de xVion- 
doáedo cf.

Don A i fon O- 
b jipo de Lo­
go ch

Don Gonzalo 
MexiajMaeftre 
de Ja Cavalle­
ria de laGideu 
de Santiago
ch

D.Pedro Fernandez de Velaíco,Camarero Mayor e¿ 
D.dedro Manrique, Adelantado Alavo.- de Ondila ch 
P*John Sánchez ManurljAdelaniado de Murua ch

H Ade 1 infido Mayòr dei Aadafucia e£.
D-r'edro Lu^ez de Quinoncs , AdeJanrado de 

tierra de-Leon cf.
D. Adclanndo Mayof de Galli c ia d?

D.Micer A mbroGo, Al mirante de la mar eh 
pAuan ¡Sunez de vii*aian,jmitiaaMayar de la calidel Rcy eh 
D Dicìio Lopez t,achcco>ÌNotano .v-ay.>r de Caitilla cf.
D.Dkgo Gomez de 1 ole jo^Sonno niayor de Toledo cf*

* ' Dort ~ ftotario MayoF del Analitici* cf.

Mi AdeUntait Pedro MxfirVjttc dk en renavi* f i  VilU de Or figo f i  a Diego Guturrez. de tia m ofifi B fi 
? rudero rf?Vi } 7 A ‘ Saqwla de copi* au torli, ad* aiu ignA del Archilo de l&ig:ra*

DE mi Pedro MaihuqX*» Adelantado Mayor por el Rey en Caftielía, al Concejo, y Oficiales de 
Orrieofamis -váílaUoSj y 4 caca vuo ce vos, taiud, como aquellos de qujen mucho fio. Fago vos 
faber,que agora que yo aqui vine 4 lis Cortes que tmenro Señor el Rey hzo en Toro ,  que oí 

dicho Señor Rey vid todos los Fyeviíegios,y canas ce ias mercéccs,y donaciones que me el a mi ficte- 
ra.E por quinto fallo por los dichos i xcviiegios, y varus que yo Unía en día razón,qué me las dieta,y 
fizo merced dcl,con condidoigque Jo non puoielie vendejc.mn empeñar,nin e_ agenar* mas que futííe 
mayoradgo para los que vimeficn del mió linagt defpües dt mt,e por oiia razó,que lo non pudiera dar, 
iun vencer nin empeñar." Por enEe mantorne , que 10 tomalie, y entraíre,y relcibidíeafsi como mío, 
y para m i, c ovidle , c lev alíe las tenias ,  y frutos ,y  derechos de ci, para que le pudielTe mejor,y mas 
compliitamtnre ícrvír i  el- Yo por ende ove de a ver mandamiento del dicho .Señor Rey* E otro íi, 
por quanto falló por jos dichos Prcvilegios ,  que ia merced que me el hiciera dei dicho Logáf , que yo 
nOn pude,ninpodiadír el dicho Logar de Fortigoía.t Diego Fernandez de Leajáta íégund que lo yo 
avia dado , r,in ge lo podia dar de derecho 5 c por ella razón rornélp i  mi Señorío ,  y ndeibo el dicho 
Logar , y rodos los vezinos, y moradores , y pobladores del dicho Logar pará mí.E dolos a tener por 
nu , y en mío nombre i  Diego Gurisrrerude Feimofi jñi Efcudero. Porque vos mando , que recuda des 
ai dicho Diego Gurietrcz, ó nlqucloóvier de ha ver , y derebeadar por ¿4 ,  con todas las rentas, y 
frutos, y derechos gue avedes 4 dar del dicho Logar j  en qualquier manera , ■ y por quálqoier razón, 
y non al dicho Diego Fernandez 5 e fi ge los diere des, perderlos edes ,  c demis á loscuerpos ,  y d lo 
que avedes me tornare pea: ello* E pDr ella mi carta vos mando 4 todos ,  y 4 oída vnó de vos, qíie aya- 
des por proveído del dicho Logdt, y en mi nombre aí dicho Diego Gutiérrez, y cumpladcsfus car­
tas, y fu mandado en todo lo que ovicfdes 4 coitiplír. E /i para coinpBr efto que dicho ca el 4¿- 
cho Diego Gutiérrez meneltef óviec áyudz , mando, por efla mi caftá a rodos les Mctinos que 
por mi andudieren en las Metindades" de Caftiella^y a cada vnosdecllos, 4 a todos los Concejos 
d^mis Logares , que vayan con el dicho Diego Gurierrez a le ayudar ,  y facer. . . . . . . .  Y los vnos,ylos
otros í'.on, fbgídes ende al, lo pena de 600. maravedís a cada vno. E de como vos cfta mi carta fuer 
tnoíirada, y los vnos ,y los ortos la complieredes , mando fo la dicha peni 4 qualquier EfcríVano que 
para ello hier lbmaio , que de ende al orne que vos la molleare teftímtíhto , íignádo con fuligiio> 
para que lepa yo en como complides mió mandado. Fecha zz,días de SedcmbreEra U oo. S osa 
Pedro'AfXK^Qvr. TJfelio te cayó, V  " ^

Co;»-



DE LA CASA DE LARÁí n
í&mpvde Rihdi) y PzblocUrieja par Diego Gamcz. Msmvpa, ILSm rdc Trcvtíni ¡Ñprfo Jt f i  Orjgfc 

rtmi en pergamino dei Archiva de ios Duques de AUgerâ

SEpan guariros ella caita vieren, como yo Alvar López de USeífla, fijo drRpdrigalvárez de I* 
5cr¿ a ,  conofco ,  y otorgo que vendo i  vos Día  Gómez Manejóte ,  Repoftcro Mayor de nuefe 
tro Señor el Rey, fijo de Ga r c i Fernandez Manriqvf 3 d  mi Lo^ar de Ribos de las nueve VL 

líss > c Pob/ortoneja , ques cerca del dicho Logar de Ribas, los quaks «¿has Logares ion entre ios 
Logares de M onjil 4 y de Amufeti * y de San Gefartanjy ce Fufiilos* E vendo vos Jos dichos Logares 
Oe Kioas ,  e de Pobiicior.cja con la Gala Fuerte dei dicho Logar de Ribas , y con iodos fin rrpmnosy 
y molinos, y titiras  ̂y viñas, y montes, y pndos, y paitos, y vaffitf os , y fbetay poblados, y por po- 
fcia:, y coala jufiieia cevil, y criminal, alta, y baxa¿ y con codis la? remas 3 y pechos ,  y derechos ,  y 
tribuios, y con todo dfeaorío, mero millo imperio, y limpie jurifdicion, y con todas las oreas colat, 
y derechos, y pertenencias que per tendeen, y peneneíccr deven ál Señorío de los dichos Logares de 
¿Ur as, y de Pobtacioneja,y de Fus términos , fegun que Lo yo he 3 falvO el gjerto da los molíaos q jc  
diícn de Soleóa 3 yh tierra que dirende h  Mira, que yo ¿ i  Capdhiiia; rodo vos foseado cnac- 
raoc.itepor 3 ¿g. maravedís de efta moneda vfiul, que fLcndicz dineros el maravedí, que refcibi de 
vos, de que lo , y me otorgo por mucho bien pagado , &c, Y porque todo cRo que dicho es lea fir- 
me , rogad i  Sancho Fernandez , Efcrivano publico en la Villa de Garríon 3 que eferivkííc efti cartay 
y ia Ugnalie con iu figno , y a los omes bonos que en día cícriptos , que fean de dio Fechá
¿ña carta en h  Villa de Carrion Domingo y* di as de Agofto 3 Era de 144 8. anos. Tcfligos Diego Pe* 
rez, íi:o de Pedro Fernandez , |  Alíbn Fernandez Cacho ,  amas Eícrivanos públicos de Carrion * y 
Ruy Pérez ,  fijo de Alfon Pcrez , moradores en Carrion, y Pedro Varga. E yo Sancho Fernandez,Eí^ 
cii vano publico de Carrion íobre dicho, fui prelente á ello , y por ruego del dicho Alvar López 
crevi tita carta , c fiz elle mió figno por rtilimonioi

Gómez.Át*miqa£% //. Señor de 7 r«fWtf, vende * Ribos a Dona 'Tercft f* ha-mano d i  1 jS i .  Sd¿ 
fusta de fu original ai pergamino dei Archivo de ios Dnenes dt Angcra.

SEpan quitaros cfts Caro vieren, como yo D iego Gómez Maníuqve , Adelantado Mayor ¿n G fc  
tifia, y fijo de Garci Ferxahd&z  Manric v̂ t , otorgo, y totoleo ,  que vendo * vosDonA  

T eresa mi hermana, y fija del ditho García Fermakdez , ti mío Logar de Ribas; de cerca San-;
&  Cruz, con entradas, y vahados, y calis, y Talares, poblados , y por poblar i y términos 3 y monees, 
y  íuertas ,  y prados, y pa galgos , y egidos ,  y aguas corrientes, y tibntes, y confalidas, y todo Xa 
al poco ,  y mucho q naneo yo he de ha ver, y me pcrrcncice en el dicho Logar de Ribas, y  enfnstcr- 
miJios , en qualquicr maiitta falh el día de oy que d b  carta es fecha , por preício de jo g i amare*, 
dis de ella moneda vhial, que facen diez dineros el maravedí , que recibí de vos ,  y pallaron alm a

Í'uro ,  y á mió poder en dineros contados. E renuncio , que non pueda déxir que non Fue a ísi,  y; 
a ley del derecho ,  en que diz , que los reíligos de la carta devCn ver factrJa pag1 ¿ 9™ h Ia abogar,' 

que me non val a en juicio s nln fuera deh E obligóme de vos facer fimo el dicho Logar de «pulqtñe^ 
que vos lo demandar ,  ó  contrariar , fo obligación de mis bienes , Are. Pone otras rfaufid aS reroiaresg 
y i  negó d iz£ ; Pero que ella dicha vendida, y ellas fobredichas obligaciones fago con ella condiciona 
c en cfta manera - Que fi y o , o otro por m i,  diere , y pagare d vos la dicha Doüa T eresa 3 ó por 
vos quedare de non teíccbir la dic’na. paga , de oy dii que cita carta es fecha falla rrczi: rocíes primeros 
figuienres 7og. maravedís de ella monería que agora coree > que feccn diez dineros el maravedí,  que 
ella dicha vendida que fea desfecha,-y rota,y ninguna,c que vos quefeades ceñuda luego de me CurrcgaC 
el dicho Logar de Ribas ,  con todas lus pertenencias 3 y derechos que dichos fon ,  yen cica carta fe  
contienen ,  fegund que lo dé mi rcccbides 5 c fi Jo non fideredes y que me pecbedes en pena do­
blas d  ̂oro Carelianas y que yo píR mi 3 fin mandado de Rey ,  ni de Juez y ni de Alcalde ̂  tu: pnc¿ 
da entregar en el dicho Logar ,  con todo lo que dicho es. E yo fe dkba Doña T ehesi ,  con otor^ 
gamientOjylicencia de Jopan R amírez de A reix ano el mozo,mi mando 3 que efta psfente,' 
go , y confiento en todo lo que dicho ¿s ,  y prornero ip  obligación de mis bienes de lq gtanhr y  
ccomplirafsi. E yo el dicho Johak R a m ír e z  ororgo en lo que dicho es 3 y do Xa dicha licemJay 
yabtoridat a vos la dicha Doña T eresa mí raogier pana todo 16 que fobrediebo es; E  porque 
ello fea firme ,  y non venga en dubdá ,  ntísy ámas las dichas partes 3 y cada vna de nos , rogamos ^ 
John Rodríguez 3 Elcrivano dd Rey j y íu Notario pnblico enla fu Corte j y en todos los 
Rosy que ficicflc y ó  mandaife facer de d3io dos caros, asnas fechasen vn tenor pata cada tos de nos l is  
dichas partes la fuya,c que pofiefie en cadr vna dé ellas fu ílgno.Tclbgos que eíbvanprefentes y furcia 
<3-»rfcW  de Arce } y  Juan Máttinez de Medréno y va Aillos del Rey ,  y Ximen Monos ,  y Sancho San- 

d¿ Ávílla T y Gómez de Parales 7 y Ganda Perezdc Reazu ? y Juan Gatcia de laPolayna y t¿ne# 
del diclio juan Ramírez, 3 y otros«* Fecha día carta enla Villa de Madrid 1 días de Drefembre Era*
de 1426. anos; É yo Juan Rodríguez 3 Eferivino del Rey 3 c fu Notario puhlico feáMedicho ̂  i  efísd 

dicho es fui pféfenK cota los dichos rtlfígos, &cy ^



m etilo  ñbreUidertcboíW ÜriLtTerefa de Cifnerts tenia a los bienes del Allantado Pcdf*
■ J Manriquefimxrifo*

EN  Medina del Cimpo a S¿ Üe Dizierabreáno de i 388; ante Alfonfo Fernandez Efcrívano , Do.
¿a T eresa de Cuneros,  muger que fue del Adelantado Pedro Manrique difunto,dizfe: Que 

- cJJa tenia averias pietenfioncs contra los hijos del Adelantado Diego Gómez Manrk v̂e, que 
pofleian los bienes dd dicho ítl marido,Cobre la Aiuea/y ca& de Calstv^sios^iis términos, heredades, 
Ívaíía/ias que ella,y el compraron durante el matrimonio,y íohre la heredad, vafláilos ,  y termino de 
SoroPa/ari2-yj Cobre la Villa de Redecilla,fus Aldeas,y términos,. que era dd dicho Pedro Manrique, y 
ja vendió a imn Rodrigue de Ciperos, Abad de Santa Leocadia,úo de Doña Terefa ,  el qual fe lo ven­
dió a ella antes que con el dicho Pedro Manrique caíaik. Y  que por ellas,y otras pretenliones fe con­
vino,con que los hijos del dicho ¿liego Gómez Manrique la dicten 1 105. mrs, de los quales confirió 
aver recibido los 405, de D. Jvan García Manriqve, A^oMpo de Santiago, en plau?y joyas,y que 
de lo retente la hizo eferkura d cierros phzos Ooqa ]va«a de Mendoza , viada dd dicho 
D-c^o Gómez,como tutora de fus hijo?,ante Juan Garda Eícrivano. Y  porque ya fe los avian entera­
mente patedo,di carta, de pago ddlos,y cede,y tralpate todos íüs derechos d Pedro Manrique,hijo 
de h dicha Doña j uana de Mendoza,el qual poffeia jos dichos bienes,como heredero de fu padre, y d* 
nmn bn-mxnafuya difunta^ fi mas derecho tenia 1 dichos bienes,le haze donadon delios para el,fus he- 
rede ros,y fuccflbres.y entregó los títulos jrecaudos,y cartas que tenía 1D. Juan, Obilpo de Calahorra, 
para que los dicte á Dona J nana de Mendo ̂ a.

Delta escritura haze mención el Licenc, Joan Díaz de FuCnmayor,deJ Cortejo,y Camara , enín ex­
celente libró de Jas memorias quefacódclosintenmenros originales que llegaron a Cus manos. Y  Doña 
Luifa,Duqueía de Nagcrá prtfenró cíb ekriniraen d  picyto que Cobre aqueliaGafa ¿guió enVailadolid 
con D.PedroConde de Paredes fu prima hermana,y cita mencionada a foL 7 y.del memorial dd hecha*

Titulo de AdtUrttada M*yor de Cabilla a Pedro M^nrirjuc, y par fu menor edad 4 Gomes. Manrique fa  
tÍo< Saínele di copia autvtvytd* del Archivo de Napra,

D On ]v an por la gracia de Dios, Rey de CalfctUa, de León, de Portugal,de Toledo , de Gallícia, 
dé Sevilla,de Cordova, de Murcia , de jahn , del Algarhc de Algecira, y Señor de Lata , f  de 
Vizcaya, y de Molina, Src. A todos los Concejos, y U» valleros, y Efctidero?, Alcaldes , y Me­

rinos^ Alguaciles,y otros Oficiales qualéfquier de las Merindadcs de Gaftidla^ qualquier,ó 3 qnalcf. 
quier de tos^que ete nueftr’a carta fuere moteada,ó el nadado deila,ñgnado de Efcrivano publícenla- 
lud»y gracia. Bien Cabe des en como Diego Gómez Manrique era nueliio Adelantado Mayor en Caf- 
tiella.E agora,por quanto el dicho Diego Gómez murió en cita haralla en nuefíro férvido ,  er nós te­
nemos carga de facer mercedes a los fijos,y parienms de aquellos que murieron en efla batalla en nuef- 
tro fervicio que fea nueteo Adelantado Mayor en Caftjdla Pedro MANRiqys ,  fijo de el dicho 
D iego Gómez. E por quanto el dicho Pedro Manrique es pequeño,y menor de edar,tenemos por bien 
que fea Adelantado Mayor en Caftidla,por nos,y par e! dicho Pedro Manrique ,  Gómez MANRiqys 
nueteo vallado. Porque vos mandamos,que de aquí adelante ayadespor Adelantado Mayor,por nos, c 
por el dicho Pedro Alai trique^ dicho Gómez Manrique, c qoe vfedes con el, é con aquel que el por £ 
poíiere en el dicho oficio,y cón los lYíerinos que el poüet en ias dichas Merindadcs,c le rccodades,y fa­
ga des recodir con el í alario,e con codas las remas,y derechos,e yantares,¿ penas,é caloñas,c omecicllos 
c con todas las otras cofas que al dicho oficio pertencke.i en qualquicr manera, E que vayades á Cas lla­
mamientos, y emplazamientos cada que vos cmhiare emplazar, y llamar. E que vayades con el, y 
con fus Merinos en todas las colas que pertenecen aí dicho oficio,Cegun qoc mejor , y mas cOttoplida- 
meute vlálfes con los otros que frieron Adelantados Mayores en los tiempos pallados. E otro fí vos 
mandamos ,  que acojades al dicho Gómez Manriqve , yal que por el anduviere en d  dicho oficio, 
á losfus Merinos, en cadavnade las dichas Ciudades, y Villas , y Lugares ,  y vayades con ¿1, y le 
de des compañas las quel mendlcr obiere ,cada que vos par adío requiriere, que! ayuden á pitrider 

los imlfcchores, porque cípiiedafket jullid*con ellos,  y vfar del dicho oficio en aqndkmanera 
que cumple a nucilro lerncio ; C1°? vnos ,  nin lós otros non Caga des ende al-por alguna manera ,fo  
pena dé knuetea merced, c telas cutrpos, e de quanto avedes. Dada en Valladolíd 1 y. dias de Di- 
riembre año telnalcimiento de nueteo Sénfir Jefhchrilio de 1 ̂ Sy.años, Nos d  Rey, —
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frü'LÁ CASA DE ÍAfcAi
■ £n Santa Cruz de Cainpczo a z z.de Julio año de i442 .Idpede j o dé Roy iHazds Ryar,

y Vena Ai*trÍ4  de Quena iñ mugerjliazai mayorazgo del CaittLo de Ráyarjt lo queaYian en ÍU ftnhíii^ 
óe Santa Cruz.de Cdfrpezk , f io  que avian cu Toi mantos, y dti Lugar úeCde&urfj y adLqgat 
Tilde Lentes y y de lo queávian en Logroño , Bizca 3 Qain;a;iavrria , RuykledO uc luto ,  y de yulo, y 
en Corredo , y Lamilla, Quieren que todo lea pata ¿sope íu hijo, y tus deicendicurés ¿y a  taita ¿áloí 
llaman a Ruy Oiaz hijo de juan Hutía Jo de Mendoza , Pcettamero de Y u n y i , y de ftíaria dé
Rajas bija de los tettadores. Y en de fe ¿lo de iá iucéíióa deíte * llánian ¿ Doña inrs £1 hermana, Y cu 
calo di tnotir ambos hn linca, pafeel mayorazgo a Sancho dé Cartagena hijo de Pedro de Car agcna^ 
y de Daña Alenda di Rejas hija de los ceftadcres. Y en defecbo de fu fitetiitrafea para Diego de Zuni- 
gz hijo dé Iñigo de Züníga -, y de Doña Suncha también fu hija* Y en fu falta llaman á Lope de Men­
doza hijo de juande Mendoza,y dé Deña De re Ja di Rejas cambien fu hija. Y faídu&da las Iracas de tp^ 
dos,le herede Doña Catalina de Rejas íu híja^jñugcx de Juan dé Gaona¿

Contienda entre Lepe Díaz, de Rojas*, Señar de Paz* 3j  Garci Lafide&ePTg* >f&re Rejas,
O rin a l en pergamino* Ateiavo dcl Infaucadei

ELRey Don Alohfo XI, En Valládolid a 1 tí. de Mayo Era 1373* años en Cana dirigida i  Fer­
nán PerezPortocarfero ,  Merino Mayor de Caltilla, dize: Que citando Garcj f  *J* de U Piral 
fu vaiailo, y íu juíbcia Mayor Era 13 7 a  en fu férvido en la Frontera, y teniendo poíefion'¿e| 

Ca lidio, y Caía fuerré de Rojast y de la Cafa Fuerte de Santibaitec, de Zdrcdgudá* 7 de la Gala Fuer­
te de Revbedoy y CaltUío de Ludo ¿ Lepe Díaz, de Rojas fe las entro ¿ y tomo contra razón, Y que 
avkn'olde mandado comparecer IbhrC ello , no pudo ¡cf ávido, aunque fiic diada Sancha Garrid ÍU 
imiger , por lo qual fu AlagellaJ cometió eftá caula i  tres Alcaldes de [u Corte, con acuerdo dejoí 
quálés manda que Garci Lalo fea reintegrado en las dichas Gofas Fuer.es,y vaüflos.

AL creed de Poza ¿ V . Juan Rodríguez de Rojas* Sacada de ios memorias del Licenciado /flfs-A&pov,

L Rey Don Fernando IV. Eñ Yalíadolidi zR dé Enero Éra »3^5- haze merced i  D vtJuééSb1 
j  driguez. de Rojas , Adelantado .Mayor de CaiiiiU * y i  Oria /iraca ibañez. fu mugtr ,  de Pézjt* 

y Pcdrejasy qué ion en Burtva.por lo que firvicron 1 c j, y al Rey Don Sancho Itj paire, T^d>- 
fiicri hizo merced a D.jnan Rodríguez de )00¿ainiudes de íal en lasSadnas dé Póz3,en trttéque de Fer- 
inolíUa , que era herédadíiíyá ,  y tn  ia Bra 13Ü4. El Rey maudu vtr ala fu Audienciafielfos almudes 

-j^rtencciánaZjpff DittdéAYjwhijo de luán Rodríguez j y declaran 7 aüe los vbiele , ó cjoano 
ravcuis porcada vno. Lo qual con¿T|íid el Rey Den Pedro al oufmo Lope Diazi Era 13S9,

'J'cftainenrodé Doña Sancha de Rejas * fandaderadel Mmxjerio de Cajilde Lances. Stvpdle deerpié 
antigua, autorizada en pergamino del Archivo de ios Dojuer Je Seftycn Bread* y bozé técarirU 

del el Licenciado Frcn Alayor en fas memorias 1

ENQuíntanilla deBon^a 30, de fjchihre añoddSeñor tíS y . amé Jpáh4e laPeñadeQelIaSat- 
lena7 Lícrivano del Rey, Dona Sancha de Rojas fija de Lope Diar.de Rejas * J de V ^ d Sancha 
de / ¿̂f/fff3muger qué fue de o (meato López, di A}imiga i  que Dios perdoné j haze fu ttífcanienni 

eftando Cana.Mándale enterrar en el Coro d e is  Dueñas del Monafterio'dé Sarna Obra dé CaAü de 
Lences, que ella fizo a honor de Dios , y de Santa Mirla , y de Santa O irá f y pot remifion délas ani- 
mas de fu padre , y madre ,  y de Gonzalo López ín marido ,  y dé Sancho Sánchez, de Rojas * coa 
quién fue cafada ydc lus hermanos j y £or la falud * y vida de fos fobiinos ¿ f f ^  ‘Lar 
maldición de üilinage  ̂que fe la echaron fu pádre 3 y m a d r e p o r  razón de U heredad que éUosdc^ 
jaron pora hazer el Monafterio de Rojas ,  y ella ¿ y fus hermanos la partieron * y en enmienda

en él avian qne^lado , y vernian en adelante. Manda qué la hagan vna íepñltiira dé piedra atelj cop vni 
huleo encinta que reprcíeme íu pcrfdna de rodillas en ha vito de Dueña deSantá Clara, y  ceñifa libro 
caía mánb; ai la cabccera fc ponga vn Crucifijo y al rededor déla' {epulrnrJ lü Kiílona de Sanca Q i-  

' C^iereqtte £  en firsdias hubvéie fiíja dd Marifcd,y dé Sanaba Garcjé fñft¿itíi¿ ,  h dgtmapiéta 
dandofdá Dios dé k a j Diaz. fu hérmino 3 ó hija de fu htji Doña María,hija de Día G or^Sañnlcn- 
ro7 pura que fea Monja de velo prieto en d  dicho Monaftédo, eftj ral aya la fu Cala dé Qmafrrilla de 
í« r 7fus Palacios, Solares, heredades ; y rodas fus partencias para qué mantubide hotint ib» dicho 
Monallrno ,  y padieíc Dcefhom aalos de fu linage quándo allí áeietieíeñ , J con cargode va  
Enivierfario cada añbpor Lope Díaz. * y por fti féñorá ( es fd madre ) y pdr fus hcfnñr-^ ^
h-1- t1 i z' W JOtL.J ¿rt y -J-J !GA«Ja L .■  J j  rL k̂A_i.é-bn W «t Acm1“«

nageqn Hiere ixfea vivirá otra caía, ño aya nada de la dicha* Qt£intánifla7

d i
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<Uc¿o Mofrafterío, diítf gozefe dicha Os& > yheíedades. Y  ¿ m dhm icnto  de fu hnágé., ló  aya 6>i4 
 ̂Monja dd linaje de Srmbo>Ww*.fh «Wádo, Dios perdone, y faltando todas lo manda ai miímo
Convento de Sanca Gara y parala obra dd Monailerio, y enfermería ,  y reparos de la Igleíia. Manda 
las fus cafes de ReiaSjCon las guectas , y quanto allí avia á Lope de Rojas fu lobrino , hijo de Ruy D U z 
fu hermano y¿D é*M #™  fu muger , por juro de heredad ,  y le encarga que hempre guarde d  
Monafterio/ Manda a García fu fobrina,muger del Marifcal, hija de Sancho Sánchez. íu herma­
no j y de Dos* 'faena Cu mugerjas heredades , y aüemamienco de Cala Fuerte > que ella , y fu marido 
comoraron de Martin Gon^altZjeu Sama María de Rivaredonaa , y fus términos , y fe encarga que 
iJempre guarde, y honre el Monafterio* Quiete que fe den too, maravedís ai Frayle, que ai tiempo 
de fn muerte hiere fn ConfeíToiy y í zo. maravedís i  otro Frayle , que en cquel Aionafterio Je diga ¡as 
Milfis rebeladas. Diíponc fe forma de ib entierro ,  y lo que fe ha de dar á los Fray!es _> que fuerenlfe- 
mados para él. Dize que debe i  Velaícp R.uíz fu Mayordomo zij* maravedís, y mándale mas otros zy. 
por (erricics que la hizo, y i  Gonzalo López ib marido , y quiere que halla que- fea entregado deílos 
4jj. maravedís lleve la renpute Santa Maña de Rivatedonda, y dcfpues defto cita renta, y las cafes que 
fueron de ib padre, y las heredades que allí avia , íégun lo heredo de Lope Díaz.  ̂y de fu leñara fea 
para el Monaílcrio de Caftil de Lences,pira comprar peleado , y azcyte. Haze luego muchas mandas 
2 criados. A tanda zop'* maravedís d fe Iglefia de Santa Alaria Aiagdalena, que llaman San Cerbon,que 
es en Quintanilfe de pon , y i oo. maravedís para ayuda de feceu á San Afilian. Manda al Monaílcrio de 
CalHlde Ltnces, fe heredad , y rctita que avia enLolago , Ja qual tenia por ella, mientras fudJe fu vo­
luntad, Juan López de Hcnnofilla, y que ello fea pira ayuda ¿ opacos alas Procuradoras. Atonda que 
íc hagan para eí Aionafterio dos Cálices de piara ,  y vna Cruz, con fe plata que efeapo de fe quema ,  y 
coala efcudilla que dio Doña María Rodríguez. Que fe den yoo. maravedís h Santa Alaria de Alelan, 
co, en lugar déla Opa que fe mando Gonzalo López fu marido , para yclHmenra , y camiía , y todo 
¿parejo para dezir Milla, por quanto cha fe le quemo en la quema de Poza. Quiere que fe paguen 
fes deudas , y luego fean para el Monaílcrio rodas íu$ heredades, y que no aya en el mas de z y. 
ordenadas. Y ala Ábadefa , y Convento , encarga que oygan cada día dos Miñas, la fuya Ferial, y 
otra de Réquiem por ella * y en quanto d Confederes, Capellanes, y Paniaguauos,tengan los que cn- 
-tendicrcn que les cumple. Para cumplir rodo efto, hazc íin Cace^aietos á Don Juan , Obiípo de Ca­
lahorra , al Mariícal, marido de fu fohtinl Sancha Garda de Rojas, ¿ Doña Alaria fu fobrina , hija de 
Dia Gómez Sarmiento , y a fe mifraa Sancha García fu fobrina , y al Cuilodio , que d fe íázon fucile en 

la Cuitodia de Vitoria, y a Ja que fuere Aba Jefa de Caitil de Lcuces ,  y a Vdafco Ruiz Ib criado. Y  
todas las mandas que haze al Monafterio , dize que fon por haverle poblado , y por graud cargo que 
tema de Gonzalo López fu marido , y de Sancho Sánchez, con quien foe calada ,  j  por quitar íu anim  ̂
de pena , y de pecado. Que por quanto Dfe Gómez Sarmiento íu lobrino difunto, mando en fu reífe_ 
mentó, que dicilcn i  yo. maravedís á cada vna de diez Dueñas dd Monaílcrio de Caftil de Ltnces r y
eHalnc reriFiiA u nu(A PH nrnvf'/’iirt /]*•! .Vf/inafif-rín . miniú nllC los den a U A m n  m .. .fr.

Rslachn fidelifsima de Us ficephmcs delluutgede Aya!a3 copiamos en U  Lilrrerti aíra ¿ tlU fiotiaí
¿onde eji.i a l fia de vna amigw Crónica del Rey Don AsonfiXL T  figón irg o te  de Melh;¿ e/i U  

nobleza de ■Ándaluxja , lw . i , c^p. i . f il . S i , y  las ejcrivi'o Don Pedro 
Ippcz. de Ajalay el Cd¿nc\Ücr Aiajor*

Q Ua^do el Rey Don Aífbn, renia Cercada a Toledo ,  vino a él vn Cavaflero de Portugal, que d*- 
ziau Don Fírnan Pertz oe Aceyedq,  y Ifemavaníe algunos D.Fcnian Perez d  Portugalés*

, , T F ^  muy bien ep aquella cerca* £  cl Rey por aquella razón heredólo quando tomé fe 
1 , ^ pofada muy buena a i fe Cjbdad ,  y vn Al.;ea que IJamanPan toja ,  y caséío con

°i í  ̂ Ciía,<lue ^amavan Do¿ a , AIa r ia  dí Aceves,  y partieron fes caías que avian en fe
i ^  ,  eran a Orden de fe Trinidad ,  y  jSoeron Aloncftcrio ,  y ay yacen encerrados _ y fideron h- 

£ „ S r  -ma hija, queflaravan Dotu. Lamila. É ^ ?iá  digamos, de- a(pefta
^onaUnub^eoe,<,□«»osó.cqm en.»¡rae ddh . E vino ciidfciicm iKi v n .& v ^ « o  depQ tttit3t 
eoc d/o T n  <?°]u “  d i Ba m .osq ,  qoe cs viia tierra en Portugal, que JJamau jü i ,  í  cas6

i*j_: é , | t ,  n™. c 1 G“ “  Melendczuc Soto-Mayor ,  y dé£>oSa In¿s la Gordaoe To-

á .  con

• - -  h



Hi tierra quando murió Dou juán Sánchez, è porque fe acabó el lirigccn lkm Juan Sánchez ; ¿ comÓ
ti benone en lir.age de Dona Alaria,, tomaron por Seiibr en Ayda ¿ y én coda la tierra i  Don Sancho 
Pérez. Y Don Sancho Perez murió inte que caíallé , y BóÑ Fernán ì èrcz vino à ia tierra , y remá­
ronle por Señor, aísí como era drecho , y lo avia de íu licage. E elle Don Fernán Perez, casó coa 

* D oni Elvira  Alvarez dé Zavallos , fija de Don Diego Gutiérrez de Zavaüos ; y de Doña ‘di­
na García Carrillo, que fufcñja de Don Girci Gómez Carrillo , y de Doña Elvira Alvarcz. de OiForifc. 
Don Diego Guticrrez ,  fue tí o de Don Ruy González de Zavallos, y de Dona Marii de ¿aviedri?. E 

■ Don Riiy Gon;alezj fue ñjo de Don Gonzalo Ruizdc ZavalJòs. E efie Dòn Gonralò RuiZ dé Zava- 
dlos, caso con fija de Martin Antolinez ¡de Hoz , y de Doña Godo Galìndcz dé Jordejuda: £ cfte Fer­
nán-Per« i t  Doña Hivira Alvarez, o vieron onze fijos, c fijas , è los fijos fueron dios: Pedro Lopez 
he Ay a la .D ieoo López *]V anSánchez de Ay a l a ,d  qual porque murió muv moijô y fin fijos¿nón 

de dize aquí más dei. E lis fijas fueron eihs: Dora Inés Alfon, t  ella casó con Diego Gomé* dt To­
ledo , nieto de Don Fernán Gómez de Toledo , c de Don Diego Garda de Toícdo: Doña MlnciA, 
y cid caso con Don Belrron de Guevara. DoñA ] vana García , y eira casó ceñ Juan Fernandez <¿c 

íPadilla. DoÓa Sancha Fernandez, y ella casó cori Fernán Perez oc Gandes; Dona .Hleonza Fer­
nandez, c efta casó con Pero Gcm aitz de Mendoza, Doúa Elvira Alvarez, ¿ día finó donceñil 
D ora Leonor Fernandez ¿ celia casó con Ferian Alvarez de Toledo. Doña Elvira Alvarez, 
y efia .asó Pe.ToSuartz. E eftorDon Fernán Pérez, c Doña Elvira Alvarez , compraron la mayor 
parre, que avian los deviferosentl Moijaflerio de Quijaoa , ¿labraron , c pulieron ai muchos buenos 
ornamentos, ¿ fuera voluntad de amos á dos tí Dios diera vida a ella de hcer,y Mjnaileno deDucñas ce 
la orden ct los Frayres Predicadores. E de quella finó, el dicho Don Fernán Pcrei^om j h Orden,y el 
Tabroccios Fray]es Predicadores, è edificó el Monafterio de QAjana de Dueñas de 3a Orden de lü$ 
Fravies Predicadores., c dióles ornamentos, c las heredades qut amos i  dos avian acordado de dar al di-; 

•chó Mor altcrío de Qmjana,y niáSlo que dira etc aquí addanti ; E fue fundado el dicho Moná ierio de 
las Dueñas dtQuijana ano dríNafcimietíto deN.S. jeíu Ghrilfco de 13 7 f. años. £ die D.Fernán Pe­
rez labró à Qnijana,c ta Cafa dé Ayala,èia Caía de Oqüendo,y ganó a Cartagena de Efpaña^E fu padre 
Don Pedro Lopez de Avala file Adelantado Mayor dtl Regno ue Murcia:
- ■ ■ D on Pedrò  L o pez  de A Va  i a  , fijo primogenito dd dinhó Dan Fernán Perez , fue Chanciller 
Mayor de Cairilla , c Señor de Salvatierra de Alava. Elle fue vno de ios a o .’ks , e non bies Ga rafie- 
ros de fu riempo, càfur vn Cà vallero de muy gtínd dilettelo« , è autoridad , y Je grand coníejo, è 
ique paTsó por muy grandes techos,disi de guerra, como de maros , y fieicron del muy grandes confian­
zas los Reyes, en cuyo riempo el fue. E con folámente los Reís de Cidfiia , nías aun ios Rcis, c Prin­
cipes del Régno de Francia. E fué hotne de grand fàber , è- por avilar , c e.iobiccer ìa gente, y hacion 
"ide CufiiHa fizo romanzar de Latin ed el lengüigc Cattriiaho algunas Coronicas, y Fltotias que nun­
ca antes del fu erar villas , ni conocidas en Calti Ih: curie las quaics fueron la vua la Fltoria dei Tiró- 
libio, que fabla muy complidamehíe los fechos Je lo> Romanos, c oirá Ettori a , que es dicha de los 
acaecimientos de los Principes , y la Eltoria de Troya , y cì Boccio de Gonlolacion , c Jos .v lóra ics de 
San Gregorio. E porque los Gtandts , y notables fechos de Cal tilia non queditìcn fuera de mtniotia  ̂
i z o  ordenar vna Cororüa de rodos fos fechos qué acactcíerOn en CáiHila, deide que cuino e! Rey 
Dòn Alton, falta el riempo del Rty Dori Enrique el III. d  q ál fue fijo del Rey Don juan;£ murió ale 
dicho Dón Pedro Lopezcn Càlòhòrfa,en edad de 7 y. anos.

Erte didio Don Pedro Lopez casó con Don a  L eonor de G v zm a n  , fija de Pedro Xuirez de 
Talédò , Camarero Mayor del Rey Don Pedro, c dé Dorai Maria Ramírez de Guzman, c ovo deEí 
eítós fijos, è fijas que íe fi^uen.

’ Fernán Perez de Ay  al a , fu fijo primogenito, fue Alférez dd Pendón de la Vénda, y Menno 
Mayor de Guipúzcoa, el qual casó con DoñA Ma r ía  Sarmiento , fija de Diego Gómez Sarmiento. 
E  ovo dé cija fijos a Pedro de A y al  a , que casó cotí D oóa M a r ía  de Y elasco ¿ fija de Diego de 
VeIaíco,y de Doña Conliania dé Gucvàia,y ó D o n i M a r ia  de A y al  a ,que casó con Pedro Garda ite 
Terrera, Marifral deCaiblia, ¿a  D ooa C onstanza,  que casó con Don Pedro' de Guevara.
- 5 ■ P edro L ópez , el íegundo, fijò del dicho Don Pedro Lopez, casó con D oúa El v ir a  de C a s-
TAntD a , fija de; Tuau Rodngcez de 3 y de Doña Alaría de Orozco, c ovó della fijos óPcdro
de Ayali, c Juan de Ayala, è Sancho de Ayala, c Doña Leonor, la qual casó con Diego Lopez de D L  
val os,fijo de D. Ruy Lopez de Davai05,Condeítab]e de Caítilla. ,
' ’ ’ DoñA Elvira^  primera fija defte Dòn Pedro Lopez , casó con Dòn Alvar Perez de Gazman, 
Señor dé Olvttayy GibraleónJ c ovo del dos fijas, Dona Iíabel, la qual caso con Pedro dc Ertrmíga, ó 
-DoñáTuana,que casó coii Juan Rodríguez de Calbñcda. .

-DonA MAiuA,lafcgunda fija de Don Pedro Lope2, casó con Don Pedro Ponce de Lean, Señor 
de Marchena,dd qual ovo a Don juan, y a Don Pedro, y à Don Fernando, Comendador de ólorón,y 
T|>óñ4 Sancha, y d'Doitì Elvira, yd otros fijos.
" D ón i SÁÑCHA,'tétcéra fija, fue primero defpofada con Juan AlEm de Benávides , è dcípuesca- 
isó con Ruy Goncaléz deCalbñeda, Señor de Fuenti-Duéña, dd qua! no ovo fijos ningunos.

Doúa Fía yo r Ja quarta fija, casó con Ruy Díaz de Mendoza, c ovo del dos fijas-, Doña 
que casó caírDiego PérézSannicnro ,  e Doña X.eonor, que priruéro fné calada con Juan Enríqpé^/

DÉ LA CASA DE LÁ^Á¿ ' %
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E

fijo A l  AJmi«nrc Dnn AI,U"  i:nritIUCIJ ¿ dcfpuEsrascS con Rodrigo Abarra d t  ¡M orioy Señor dg 

Ribera, cile Cabré». ^p U g a  Lápiz,deA jaU ,f¡odc£>«*F cnttnP trtz.

- - ̂  p jr̂ Qpj2 oé A v a l  A, caso con D o¿ a  T eresa de Gvzm an , fija de Pedro Snarez de
■ " ¡ ^ . ¿ j  Je Doña María Ramírez de Guarnan, ¿ovo deeiia cinco Jijas , Jas quales fon eflas que

I W  ElviRA*ane casi con Fenrind Alvarcz de Toledo, fijo de Don Garci Alvaro, Maettre de 
Sanúaeo del qual ovo fijos i  Garó AI vara , Sefior de Oropela, que caso con Dona Juina de Perrera, 
fija delMarifcal Garci Goncalez de Forrera ,  J de Dona María de Guarnan, y i  Diego López ,  J iP o . 
droXuarez, y i  loan Alvarcz,,Maeftre-Scnela de Toledo qnc fne granLettado.

Doña T eres A, que casi ion Ruy López de Ribera , íijoild Adelantado Per Afín de Ribera, dtl 
qnal ovo Iv u  fijo <¿e fue Arcediano de Cornado, é i  Dona A ld o rá , que muño Monja en Santo Do- 

tninso d  Rfal dé Toledo.
Doúa Marta  R amírez,  otra fija defte Diego López, casó con Ruy Díaz de Rojas, del qualnq

pvo fijo alguno.
D o i i  M ehcia Ga r c ía *

D oóa L eonor NvñEz, que fue Prior* de Santo Domingo de Calcruega*

De Duna A tes,#}* prbntTxde DmFernan Pérez*

ESt a  casó con D iego GúmeI  de  T oledo,  Alcalde Mayor de Toledo, c Norado Mayor dd Rcg4 
uo de Toledo* c ovo dtl fijos 3

Pedro Svarez  * que fue Alcalde Mayor de Toledo ,  y murió en la Guerra de Porragsl, en vnd 
Jieka acerca de Troncólo * el qual Pedro Suarcz casó con Doóa Jv  ana de O rozco ,  t  ovo della 1 
Doña Ines, que casó con Diego Fernandez de Cordova, Marital de Caitilla , ¿ 1  Dona Tercia ,  que
¡pasó con Fetnand Alvarez de Toledo*

Ovo ella Dona íncs orto fijo,que llamaron Fernando ,el qual musió tn^o,c no dexó fijos alguno« 
E ovo fijas a -

D oñi Sancha* que casó con vn Gavillero de Inglaterra* que dijeren Moflen Gauter Blont, de! 
qual ovo fijos a Moflln Juan Blonte * vu buen Carabero, que murió en h  cerca de Roa de vna piedra 
de trueno* quaudo el Rey ....» de Inglaterra la tenia cercada* y otro fijo que dijeron Pedro*/ otro qu c 
dijeron Gauter,qne murió mo^o,y otroj fijos,é fijas

Doúa T eresa* fija fegunda defta Dona Ines. caro con vn O  vallero, que dijeron Juan Nuñezdei 
vÓguilar * t  no ovo del fijos algunos * pero acadció aí$i, que fiendo efla Dona Terefa doncella de muf 
pequeña edad* que críandofe en la cala del Rey Don Pedro con Dona Confianza .  é Doña liabdíus 
fijas, que a efta tazón eran llamadas Infintas ,  qud dicho Rey Don Pedro la tomó por fuerza , e ovO 
‘dclJa vna fija, que dijeron D o ñ i M a r ía ,  que fue Monja en el Monaftcáo de Santo Domingo el Real 
¡de Taledo, é fue vpa muy noble Señora * c muy devota Religioíi. E la dicha Doña Terefa fu madre, 
defpues que finó el dicho Juan Nuñez de Aguihr fu marido, como quier que ella quednílc enaflaz 
convenible edad para calar, dejó el mundo, é temó el habito de los Predicadores, y  entró Monja en el 
Monaflerio de SantoDomingo ti Real deToledo,el qualMonafterio,como quier que antes tobieíe al- 
guud comiendo ,  pcroíegundcl pequeño fundamento quel tenia ,  y fegun lo mucho que ella con la 
ayuda de Dios en el fizo, afsi en edificios * y otaras, como en lo dotar de poffeísiones ,  y m  le ganar de 
jos Reyes mercedes ,  y limo (nos ,  como en lo guarnecer de ornamentos ,  e en lo poblar de muchas no­
bles Dueñas, Fijaídalgo, c lo que mas es denotar,en lo regir, c governar honefta ,  c di tere canten re, 
bien fe puede dczir, que ella lo fundo, y cdificó.Taa buena, y can hotiefta fue efta Priora Doña Tcre­
ía de Ayala, que como quier.que Cn Caftílla oviclle muchas nobles Religiofas, pero de aquellas que en 
fn tic mpo tuvieron Perlada ,  ó Regimiento de Monefterio$,nou fue ninguna igual della. Otro fi,co¿ 
jno quier que en el linage de Áyala dundeella era, ovo muchas buenas, e notables Dueñas ,  pero á jni - 
ció de muchos, ella fue la mejor dcllas. Murió en edad de 7 1 . años, y la dicha íh fija Doña Mana 20 j  
jdias defpues della,

D oñi Aedohza, otra fija de la dicha Dona Incs ,  la qual primero caso con Fernán Carrillo ,  Af-. 
calde Mayor de Toledo , c ovo d¿I a Juan Carrillo, d  qual casó con Doña Terefa de Guevara ,  fija de 
Don Pedro Vele* , ó defpues casó con Per Afin de Ribera, Adelantado Mayor de la Frontera, 
del qual ovo i  Diego de Ribera, que casó con Doña Beatriz a fija de Martin Fernandez de Pottocav 
rcro, e a Payo de Ribera, que caso con Dona Marqueta de Guzmarijfija de Juan Ramírez de Guzman j 
e de Doña JulnA Pal omeque. • , *

Doña Mencia, otra fija que ovo la dicha Dona Ines, casó con Diego García de Toledo ,  del nml 
«tvo fijos á Diego García, que casó con Doña Maigarida de Villena, fija del Conde Don Enrique Ma- 
EueJ, c a Pero Suara, que casó con Doña Leonor de Guzman ,  fija de Juan Ramírez de Guzman * y 
pona juana Palomtque* ' " ^

D oúa Ma y o r  de A yaeA, erra fija delta Doña Incs de Ayala ,  casó con Garci Fernandez de Cot^
dora.



dova, fijo de Lope Gutiérrez, Alcalde Mnyor de Cordova, dd qi*U ovo fijos à Lope de Gordo vi ,  y 4 
Joan de Atala, è Ataron. Elijas,Doña Elvira ¿ que casó con Garci Btorfo ¡, fijo de Pedro Gómez Bár̂  
rolo* E otras*

DE LA CASA DE LARA* 59

De Doña AícjicU i fija del dlch* Dan Fernán Pereza

CAso cfta D oga  Men cía , con D on Beltran  dé Gy e v a r a ,  c ovo eflos fijos qne aquí diiá, Don 
P edro Y elez de G v e y a r a ,  fijo primero, caso con D oóa  Isa* * ^  fija dd (¡onde Don TeOo> 
de la qual ovo fijos a Don Pedro de Guevara, que casa con D oóa Constanza , fija de Femait 

Perezde Ajala. E otro fijo que dizen Beltran ,e  otra fija que dijeron Dona Blanca,que casócon Joan 
Quijada, hjodcGuperre González Qtji jada , y otra fija * i . .  . . . .  que taso conSancho de Ley va ,  y 
otra fija Doña líabel, que casó con Molldi Angd > Cavdlero de Navana¿ E casó delpues efte Don Pe­
dro Vdez la legimda vez con Doña Confianza de Tovar , fija de Sancho Fernandez de Továr , y de 
Doña Terda de Toledo , c ovo del Ja vn fijo, que dizcn Fernando de Guevara ,  y orto fijo, que díaeii 
Ynigo, y dos fijas, la vna Doña Tercia, que casó con Juan Carrillo, Alcalde Mayor de Toledo ,  y ovo 
delis elios fijos.

Don C arlos, ObifpO de Salamanca*
I e Ah ando de Gvevara, que murió mô O en d  Realde Lisbona.
Don Bel eran de Guevara, que casó con Dona Juana de Q*e/ad4t fiji de Pedro Díaz de Quefadi, dd 

Ja qual ovo fijos, Carlos, e Ladrón, c otros fijos, c fijas*
D o ó a  M a r ía  de Gveva ra,primera fija de la dicha Doña Mendá^easó con Ruy Díaz de Rojas, 

dclqual ovo vn fijo, que dijeron Lope de Rojas, que casó con Doña María de Gama, fija d e ...... y
ovo dellaa Lope de Rojas , y aléis fijas, y Otra Monja que Confiere, Y  ovo masía didu Doña María 
de Guevara del di dio Ruy Dial de Rojas vna fija , que dijeron Dora Sancha de RojAs , que casó 
con Gómez Manriqve, Adelantado de Caililta , del qual ovo líete fijas ,  e casó la vm que dijeron 
Doóa Ma r ía , con Gómez de Bejjavides, y otra con Juan de Avendado, y otra c«n Juan Rodrigué 
de Rojas , y otra con Don Pedro de ViHena, fijo del Conde Don Enrique Manuel, y otra con Juan
de Padilla- La tercera fija de Ja dicha Doña María de Guevara „ fiie Doña.......... que casó con Juan
Fuñado, que dijeron de Fuen techa, dd qual no ovo fijos ningunos.

La CondcíaDoñA El v ir a  de G v e v a r a  , iéganda fija deihi Doña Meneia, casó con Don Roy 
López de Da val os, Gondellable de Gañida, delquai ovo Bekran, c Fernando,y Doña Meneia, y Ddná 
Confianza, que casó con Don Luis, fijo de Don Pedro Ma â. :

Doixa C onstanza, fija tercera deña Doña Mcncia,casó primero con Diego deVeJafco,fijo de P#* 
dro Fernandez de Yelaíco , delquai ovo vna fija Doña María de Yelaíco, que casó con Pedro de Aya- 
la, fijo de Fernán Perez de Ayala. Y  deípucs casó ella Doña Gonitin^a,coii Pedio Niño, del qual ov3 
vn h jo, que dijeron Gutierre Niño.

De Doña Jüanjti ttrterd fij4 de Dan Fernán Perez..

CAsóefta Dora J v a n a  con Juan Fernandez de Padill a, Señor de Calatallázor, y de Cmna , AU 
guazíl Mayot de Toledo , y Camarero dd Rey, delquai ovo vn fijo , que dijeron Pedro Lo- 

? .pez de Padilla ̂  que casó con Doña Leonor Sarmiento ¿ fija de Pedro Ruíz Sarmiento ,  y de 
Doñajbaoa de Guzman ,  y  ovo dclla fijos ocho , c cinco fijas: dfc los fijos fiucáron Alvaro ,  c Pedro> 
c Juan. de Padilb ,  c Diego de Padilla , c Fernando de PádilÚ, Comendatíbr de lá Orden de Calatra- 
va , y otro qué llaman Garda, Comendador de Santiago, y orto que llaman Gutierre, y otro que lia-¡ 
man Sancho* E ovo fijas á Dona juana, c á Doña Confianza , c á Doña María, eftas munerou peque-, 
ñas* ^Tiendas otras dos, que llaman Doña Babel, y Doña juana, y ocros fijos, c fijas.

Dojt A MARiA, fijack ia dicha Doña Jarana, casó con Diego Perez Sáímiento, Adelantado M iyqt 
de Galicia, dej qual no ovo fijos algunos*

Dé Don4 j4ldone*,fi]4 deldlcbe Den Fernán Pereza

ESta  ovo p or marido a Pero Gonz ález de M endoza,  Mayordomo Mayor del Rey, c Señor de 
Fita, c de Buy trago, dd qual ovo dios fijos que le figuen.

D on D iego Fvrtado  el primero fue Alínirante de Caíblla ,  y Señor dé lá Vega, caso primer« 
cQnDonA Ma ría,  fija dd nohle Rey Don Enrique, de Ja qual ovo vn fijo , que dijeron Pedro Gon­
zález ,  y murió niño en Madrid, por grañd ocáfian, que cayó por vn Ruado de vná íaia del Alcázar. E 
0vR qttajija , que dijeron Doña Aldorta , que casó con Don Fadrique , Duque de Arjoná ,  e Conde 
de Trafbmara. E defpues casó efte Alarmante Don Diegtf bureado, Cotí DonA L eonor dé Lá  V r c r ,  
déla, qual ovo fijos a Ynigo López, que casó con Doña Catalina de Fignéroa,fija de D. Lotérico Sua* 

* Maeftrc de Santiago. X. otro fijo,,que dijeron Gonzalo Rñiz de lá Vega , y vna fijá qnedijeroti 
Doña Elvira , que casó con Gómez Suarez de I i ̂ ucroa , hjo ddMaeftre de Sandágo Don Lorcn^á 
Suarez, Y  otra fija, que dijeron Doña Tercia, que casó con Alvaro Carrillo^jo de Qomez GañriBo*



¿0 pruebas d él  libr o  V.
r -A vodd  Rey t>on Josa- Eftc Almirante Den Diego Furrnco, fue vrode los Grandes Seño- 

* T  -c^bo en £fp¿a en íu tiempoMeándolos Principes Reales, cá fue de grandimage , c muy he­
redado en ViUas e Logares , ¿ muy emparentado. E hie eme que amó mucho „ fus parientes , y hzo 
muchos por ellos, y fue el muy amado dalos. Y en d  tiempo que vivió-, ¿1 fue el mayor orne de lus ti- 
ni<Y. 3 ¿ i  ^  Ay¿, como de Mendoza, y mudó en edad ae 40.anos poco mas.

°  v SIGo Loplz, fnofegundo de Doña Aidoma , casó con Dona Inés Manuel, fija del Conde Don 
iuaa Manuel ye  ovo della fijos ¿ Diego Furtado, c a Manuel, ¿otros fijos, e fijas.
J Doj a j v ana , fija primera de la dicha Doña Aiáonta, casó primero coa Día  Gómez M anri- 
qve , .Adelantado de Cartilla , del qual ovo infijo , que dijeron Pedro Manrk v̂e ,  Adelanta- 
ÍTdd Rcgno de León, que fue vn noble,y notable Cavalkro , y cite casó con DoÍia L eonor , fija de 
Don la arique , Duque deBenavcnte, y ovo drila fijos d D ieco Manriqve , y a Don a Beatriz,  
que casó con Pedro de Yelafco , que fue vn gran Señor en CalHUa, y otros fijos , c fijas. E casó def­
pues ella dicha Doña juana de Mendoza con Don Alfbn Lnriqucz , fijo del Maefice Don Fabrique, 
dd qual Ovo lijosa Don Fadrique , que casó con Dona María , fija dej Marifcal Diego Fernandez de. 
Curdo va , y a Don Enrique. Y  fijas,.! Doña Leonor , que casó con el Conde de Benaventc , y á Doña 
Blanca , que casó con Pedro Nudez de Perrera , Señor de Pedraza, y i  Doña Inth, qué casó con Men­
doza , Señor de Almazün , y ¿ Doñalíabel, que caso con Juan Ramírez de Arcflano , ya Doña Aldon- 
$a, que casó con Rodrigo Alvarez de Oilorio, Señor de Ribera , e Cabrera, y a Doña Beatriz,que ca­
só con Pedro’ Portocarrero, e ¿ Doña Confian^, muger de Juan de Tovar, y a Doña Mencia,que casó 
con Don Juan..........y ¿ Doña María, que casó con Juan de Rojas.

Doóa El v ir a , fija delta Doña Aldorta de Avala, casó con Don Miguel de Garrea, vn Gavillero 
de Aragón, del qual ovo vna fija, que dijeron Doña Aidon^a, que caso con vn Cavallero de Navarra, 
que dijeron Moflen Martin de U Carra.

D oóa Inés , fija tercera deíta Dona Aldoni^i, casó con Moflen Robín de Bracsraontc, y ovo del 
jvn fijo , que dijeron Luís, el qual murió en vna baralia en Francia , que uuvieron con el Rey .... dp 
Inglaterra los Duques de Orlicns , y Borbon , y otros grandes Señores de Francia. E ovo otro fijo, 
que dijeron Juan de Bracamente , y vna fija que dízcu Doña Ai don ̂ a , que casó con vn Cavallero de 
Francia, y otra fija que dizen Doña Juana , que casó con Alvaro, Man leal del Rey de Aragón. E eüa 
Doña Ines fizo tal vida,y ovo tal fin, que masparefeia Rthgiofa que calada.

Doúa María  de Mendoza, fija quarta delta Doña Alcorza , cesó con Diego Sanchezdc Bena- 
>ides,Gabdillo del Obilpado de Jaén,y ovo del vn fijo,que dijeron Men Rodríguez, que casó con Do­
ña Leonor, fija de Don Ruy López de Davalos, Condeitabk: de Ca(tilla ,  y otro fijo, que ovo nombre 
Gómez de Sena vides, que casó conDoñA Ma r ía  Manriqve, fija de Gómez Aíanrk v̂e, AdeLn- 
taño de Cartilla,y ovó otro fijo,quc di jeron Manuel de Beaavides.

Doóa Mencia,  la quinta,y poí trímera fija déla dioha Doña Aldonga, casó con Don Gallón,Con* 
de de Mcdiuicdi, y ovo del vn fijo, que dijeron Don Luis , el qual casó con.. . . .  fija deniego Pé­
rez Sarmiento. Y defpues casó día Condcfa Doña Mentía, con Juan Furtadode Mendoza , y ovo del 
p?na fija, que dijeron Doña María, que casó con Pedro Samñento;ifijo de Diego Pcrcz Sarmiento.

D¿ Den* Sdtidjd, fij*  de Dtti PerTẑ  - - ; r

ESta  casó primero con vngrañ Cavallero de Galicia, que dijeron Fernán Pepa de Gandes,, Seño* 
de 15 ola no, e non ovo del fijo alguno, c defpues casó ella con vn noble Cavallero dcValcnm, 
que deziar. Moflen Manuel de Villanova, e non Oro del fijos. E como qáier qne en'dejar gene- 

ración de fijos ella Dofiá Ŝandia non oviefle la ventura que lus hermanas i pero en vivir hófiCÍte, y 
virmoCjmente bien fe igualó con todas ellas, e ocho años antes que patíafló defla vida romo ci habjro 
de SantoDomingo en el Mpnaftetio Real de Toledo de la dicha Orden,alü vivió los dichos ocho años 
devota, y.Rdigiuldmencc, E dcípues que cumplió So.*íios murió ̂  ¿ es enterrada en el dicho lylo- 
^aftcrio de Santo Domingo el Real. ' v  - , ; ; /

De DoíU Leomr, f j *  del dicha Don Tcnutn Pertz¿

ALVAR:“ DET0IEI)Oj SeSor dc.V jldc-C oce^ dd quil ovorfb jífijw , ifijas ijue íc figen. .

¿  ¡ AATA* “ “̂ ^ “ ^ t̂ <̂ ^ 7 ^ c o ftI )o D a C ^ iia S ífB .k n to >fijadePedr«
A dunado de Galicia, i  ovo dakfijaa iE tíia n d A lv íte^ y d  Gatiene. ¥  Fertónd 

casi con Dona Menaa Canillo, fija de Pedró Carrillo de.Toíedo'- f  • .

* ,  eo5aLeon“ » « L . Í Á  T d rfi ,  fiú d e k d ó a ^
£ % ■ *** <*->£**

J van vaaíz,  que murió * - , ñ

í?oñA’



DE LA- CASA DE LARA. J ¿fe"*4D ofU  L eonor , fija primera defla Doña Leonor de Avala, caso primero con Rodrigo de K ojis ,  f 
ecji ovo dci fijos nlgu nos, y deípties casó con Moíen Robín,Almirante de Frauda j  dd qu^co ovo fi¿ jos. Fue eita Dona Leonor vna Dueña muy honcrta¿y muy hiiena. . o : ' *Don a AÍARiAjjíollrimcra fija de Doña Leonor, caso con Diego Fernández deQumanes ,  y o^o d¿I fijes a Pedro,y a Suero,y Doña Leonor,y ¿ Doña Aíaria,y oíros fijos,y fijas, _ E/qna/Pedro de Quiños jies,fijo mayor de Diego Fernandez casó con Doña Leonor de Acana * fija de ¿Son Martin Vázquez de Guíe,Conde de Valenriaiy ovo dclla vn fijo, que llaman Y  Suero de Quiñones c*ió con DoñaLeonor de Tovar, fija de JuandcTovan . .Filos DoíjaLconor de A yah, y Femand Alvarez edificaron vn Atonefterib de los Predicadores ejj Yalácconurja,yle dotaron, y alii elUn íepoitadoii . m ^

De Dona Elvira, fijx piflrii&rra ¿e JP.FCtvcbí Pcrtif
C Asó ella Doña Elvira de Avala con Pedro Snarez de Gozmany Notario Mayor del Andalucía y d d  qual ovo vn fijo , c dos fijas, que fon cítas¿ ,Fernán  Perez casó con Doña Marqueía de Avellaneda,fija de Doña Leonor de RocafoI,y dt Juan Goj-^ciez de Avellaneda, AÜerez Mayor dd Rey,)* ovo ddlafijos á Pedro,y a Femando ,  y á M anad, ¿  fijas,Livifz,Leouor,y otras fijas- v s . .. . .Doñ a  Ai a r ia  D£ G y  zm a n J í  primera fijajCHsó primero con Joan O rtii dé Aftnniga^ ádqbal un* ovo ú ¡es algunos, c ¿clpues casó con Garci González de Ferré rz, Marifcaí de Cailüia,dd gruí ovo fijos ̂  
Te 1ro Nuntz de Perrera,que caso con Doña Blanca, fija del Almirante Don Aifan Erjiqnez,  y dé Dona Juana de Mendcq-jV a Doña J a sia  de Ferrara,que casó con Garci Alvartz,Señor de Oropría*DoñA ArMJNzAjfija pollrimera de Dona Elvira de AyaJa, caso ton Pedro Guuqñez de Avellaneda,' dd quai ovo tu fijo que digeron Juan de Avellaneda, Aiíercz Mayor del Rey.Llte r icho IXíñrnan Perez de Ayala,cuyo Unage,¿ generación aqui es contado, murió en edad d¿ mss dt So,anos en d  ano quehie vencida la batalla de A;jubarrott,c dexó al arrapo de íu fin vivos vn  fijo,y íeís tijas, de los qualcs dexó naícidos meros quarenia y feis,y ocho viinictos, c yazc enterrado en ti Monefierio de Quijada. D eo G r a t ia s*
CoHtprvTjUjfo entre Us hipes de Gomê Aíanriyu eyj psrtidondc los bienes dcDotUSaxchn deReptsJ* madrê  ja? copie de fi oripincí dd Archivo de ¿es pagues de ¿dateras,
- i ,

SEpa«  qnOntoscfta Carta decompromilío vicren-como yo Don a M aiu x M a n r iq y e  ,  mnger dé Gómez de Benavidcs, con J leer d a , y au ron dad que el dicho Gómez de Pena vi des mi marido ,  que tüá preftntC me da,& c. E yo D oña 7 eresA A£An r i<£Ve ,  muger que fuy de Juan ¿e A  ven daño, ó yo - Don a  j  v ana  M a n a iq y e ,  muger de D . Pedro Manuel, Señor tic Monteaíegrc,por lá licencia,y adton- dat d mi dada,y otorgada,y par el poder por ej dichoD* Pedro a mi dado,y otorgado,el quai es elle que fe figue( t$jñtle3y es fecho en Ovierna d i*.de ¿Enero ¿mo dH Senir 1440.  antejmat* Sarcbcr. de Hornuced̂  
Efcriv&io) L yo DoñA El v ir a  M a n r io v é , muger de ¡u n  Rodríguez dt Rojas,con lie tnci^,y am oa- dac dd dicho mi marido,que prtfenrc c lu , djc.dc la vna parte,e y oDoñ a M eñc i a  M a ̂ r iq v e  ,muger de Juan de Pali»ia,con licencia,y autoricac del dichojuan dePadilia mi m arÍ¿o,quedD prrLu ie,& c.d cl* otra parte,otorgamos,y conejeemos .que pci quar.ro entre nos Jas dichas paites eran,ó eiptrán ícd pley- tojjC debates,y contiendas,y controverfias íobre razón de la herencia,y bienes que hitron,y Sacaron de D oñ aS an cha  de R o ja s  nutftra Señora y madre,que Dios aya.e íobre razón de vna lent encía arbitraiia que entre nos las dichas partes avia dado ti Maettro Fr.Mártir.,Prior dd Moccftcrio de SantaMarta <fc Rojas,y i'r. Juan de Cerecedo,Prior del Moneílerio de SantaMaria de Fres del Val ,c  .oore razan del otro? contracto que deípues ficieron, c fobre razón del aprcciaraienro dd Logar de lrilL¿vctJi, Otorgamos,y conofcemos que venimos a venidas, y igualadas, y nos avenimos, y nos igualamos de compromaer ,  y- poner, y comprometemos, y ponérnoslos dichos pleytos, debares-,y conr¿e.'juas,y controverfiasy accio­nes, y demandas, que U vna parte avia, ó podía aver comía la otra ,  y la otra contra la otra ,  detde el dia que nofeirnos,talla el de oy, íobre lo  que dicho es, en manos, y en poder del Doctor Joan Aifon de Yalladolid, y de Juan Ai fon de Ferrera, á les quales romanaos,  y eícogemos por riucftros J  uezes ami­gos , arbitros arbitradores,  amigables componedores, Juezes de avenencia, e les damos, ¿  otorgjmos rodo poder cumplido, y libre, y general aKcdrio, pazá que poedan librar, y determinar j  Fcntenciar ,  yt difinir,y dccedir,y avenir los dichos pleytos,y debateŝ  y contiendas , y apreciar el dicho Logar de V i- llavera ,  & c . TJe obit*¿n a cumplir la fcntencia<juc dieren ,/n¡ epijieion dg¡íua3\¿¿+ Fecha,y otorga­da ella dicha Carta de compromiflo por las dichas Señeros, íegun dicho es, en la Viba de Fromefta, en les Pálidos de Los Señores Gómez de Benavidcs ,  y Doñ a  M a r ía  M a n r i^ye íu m ugo:, jueves fies dias cid mes de Marqo ,  ano del mdraienco de imeítro Señor Jcíii Cnriíto de 1440 .  años, Tcftigas que foeron prefentcsá d io  llamados, y rogados,- luán: Manuel, hermano de D . Pedro Manuel, y Alvar Jlu iz de Toro, EÍcrivano del Rey’, y Sancho de Pifia, y Pedro de Snnrillona ,  y M aidíi Zuirilfa E£bu derós de Gómez de Benavides, y Gon. alo de Sane Fágün, y Gonzalo de Sáncander ,  criados dd Sefioy Juan Alfon de Yalladolid,  y Diego de Cordova , y Pedro Dios,  y Gonqdo de Guadalíajara y Elcmle- sos de Juan de Padilla,c Pedro Fernandez Sobrino, veztr.o de Melgar de Ferna» M enéatele ettos?

¥ í



£ír pruebas del  l ibr o  V.
E orones cíe erto crinite dicho luego Jos dichosDoctor Juan Aifon deValIadolíd, yjufci 

Alfba-de Ferrerà amibos arbitros fulodiehos , citando alienta dos en prclencia de nos los dichos Lf- 
crivanos de yufo eícrítos, y teftigos ,  dieron, y rezaron por ii vna íenrencia, eícrtta tn vn eferito en 
papel y firmada de fiís nombres^ n prefencra délas dichas parres que ai prefeoies chavan ¿ la qua] di- 
cJmfemLriacsefiaquefc figüe* Nos d D od or Juan Aifon de Vadadoíid, y Juan Àifonde Ferrerà, 
Ineses amibos arbitros arbirradores ,  amigables componedores , tomados , y elcogidos entre parces: 
conviene à feber,entré las Señoras D oni M a r ía  , muger de Gómez de‘üenavides, y DoñA T er esa ,  
mügef quefir de Juan de Avendaño, yDoüAjVANA, muger de Don Pedro Manuel, y Doña El-
yiAA, muger de Juan Rodriga« de Rojas , todas quatto de ia vna prte , y la Señora D ora M en­
cia,mugerde Juan dePadifia de la otra pane fiebre lizon de hln rene;*,)' Llenes ccDoúa Sancha de 
RojAS/afcñora , y madre, que Dios aya , è tonre razón de vna ivnc-nci¿ arbitraria , que entre hs 
dichas Señoras obieron dado el Maeftro Fray Macon, Prior-de Rojas , e Fray Juan de Cereceda, Prior 
de Freí del Val, c Cobre razón de orto conixabto , y avenencia, que defpues ovo entre las dichas par, 
íes, è fobie razón del apreciamiento de Viliayeca, c fobre razón de oíros qirtlefquier pleyros, c debi­
tes, c conrroverfias que eran, c poditian fer en quaiquicr manera lobre razón de Ja dicha heren­
cia , è bienes. E vàio el dicho comptomitío, c poder por eiias q nos lado , y otorgado, y Jos deba­
tes, y conriendas , conrroverfias , que eran , ò podrían fet entre las dichas partes , c viílo, è ¡rabeado 
Curre ellas, como las podieíícmos traer, c redocir d paz, y a concordia , y ¿ávido íobre todo nueftro 
acuerdo ,  c deliberación , y confejo, c porqae c(lavamos,y ellamos conformados en todos los fechos,y 
debates', y contiendas , que eran ,.é podrían ¿ r  entre lis dichas partes , c à fu co; dentini lento juzga- 
mos,y fentepciamos, pronunciamos, or ienimos,y mandamos entre las dichas partes efto que íe figue.

Primeramente ,  que la dicha Doña Mencia allende ,  y demás del Logar de Santa (Jadea fin pa­
gar ks 5 foq* maravedís, en que citava condenada por fentencia arbitraria, que d elle , y pagqflc à las 
dichas fus hermanas, que ya tiene , y pólice ,  que aya ,  y tome ,  y Leve demás t f j -  florines de la di. 
cha herencia , y bienes de la. dicha Doñ a Sancha, coñudos cada florín à razón de yo. mira vedis , en 
que monta 7 yojp maravedís de la moneda vfetai, de dos Naneas d  maravedí „ c que los áya en élla ma. 
nera que fe ligue: condene à fa ber, que tome , y aya ,  y lieve el Logar de VuUvcta con fu cafe faene, 
y viñas, y vadállos, y pechos, y derechos ,  y rentas, y Señoríos del, aprefciádo en i iq 200. florines^ 
&c- Ordottingue les otros z &00. florines refLmtcs fe les dieffen fus ¡sermonas , j  k coda vna reparten 
id cantidad que avìa de pagar , <fc. E que con efló que dicho es íe contente, y fea contenta la dicha 
DoñA Mencia,por tal minera, qne non aya , niii tome ,  ninlicve otros bienes , nxn cola alguna d e ir  
dicha herencia, y bienes que tenia la dicha Doíia S ancha ,  y  fueron ,  y (mearon déla dicha D olla 
Sancha. £ otro fi mandamos, que todos los otros bienes, aísi muebles como rayccs femó vientes , j ’ 
maravedís de juro de. heredar, L o g a re sy  vaifellos, y Cadillos, y cafes fuertes, que fueron, y fincaron 
‘de U dicha Doíia Sancha ,  que ella tenia ,  c policía, è los frutos , y rentas, y redirás, y p roben ros, y  
pechos, y derechos que han rendido defpues que finó, y fidicelo ladiciia DoñA Sancha, quequeden 
paralas dichas Señoras DoñA M a r ía  ,  y DoñA T eres a ,y D ora JvANA,y D ora Elv ir a  ,  è que lo« 
ayan , y lieven, y tomen para fi , y los partan entre fi ,  Scc* Efta fcntenda acetaran ambas parres, y ltS
pidieron por tefomonio i  X-opc Ruiz de Vilfelva Efctivanojd qual fe le diórf

Partición de los bienes de Din* Sancha de Rejas*

SEr aií qnantos efta Gura vieren ,  como yo DoñA M ari a Manriqve ,  mnger de Gómez de Erna- 
vides, con fu licencia, la qualle pido, y me da , para facer , y otorgar todo quinto aqui fera eferi- 
ta ,  ¿te* £ yo DoñA T eresa Manriqví , muger que Fay de Juan de Avendaño. E yo D oñi 

Jvana Manriqve, muger de D. Pedro Manuel,por virtud del poder ,y licencia á mi dado por el di­
cho D. Pedro, el renor del qüal dicho poder es elle que fe ligue. ( Copiafe el peder queja queda citad1 
en la otra efe rifara. ) EyoDonA Elvira Manriqve ,  muger de Juan Rodríguez de Rojas , con li­
cencia dd dicho Juan Rodríguez de Rojas mi marido , que prtíenre efta a al qualpido que me la de, 
para fecer, y otorgar todo qnanro en efta Carra feri eferito,&c. Nos todas quarro,otorgamos, e conof 
cemos t que por quanto d nofbtras pertencíce^c avernos de averia herencia, e bienes rodos muebles , e 
rayees que fueron, c fincaron de uncdrafcñora, e nneílra madre D oñi Sancha de Roías ,que Díoí 
Ayâ  Cdvando los Lugares de Santa Gadear c de P$¿favetaycnie han de quediF para D oúa Mencia nuef 
tra hcimaua, fegun la parridon^ avenencia que conefla fecimos.E por ende otorgamos,e omofcemoi 
«fomos avenidas« jgusladss^ avenidas a partir la dicha herencia,y bienes, y fitter deUos donación . v 
patoaon,e los pattimosen elfammeta que fe %ue.QHe Ja dicha herencia ,  y tienes fe ta  de partir, i 
pirra enire nofoiras, qne fea« fe 6ga quatto partes.e que lá vna parte fea jira s , con fu Cadillo« CaG 
Foerte.c valíanos« Senono«- jnrifdicion« joo.€orines que rinde en cada año, c todo lo otro añero,; 
amero perteneciente ai dicho Lugar/egun qne lo tenia, í  pofleia la dicha Srnora Do&a Sa k o ia , fes 
vna de las dichasqOatro pKto, c la aya el.evc« tome yola dicha DoÜa  M iíria. E la otra fcgnnda

ViBaivadeLohi.eios^8g .d e juro de te«<fad de 
S m a Gad«, e ios^ 3 de ,m >  deheredad de ViUave.a, e lo r9q. inaravedis de iu ío de heredad délos 
«03, mrs, dencredaq de S^ntcjo« t¡a¡¡ fg.m rs.de ios- log.mrs del Conde ifc Medinacdi y qne ha de



dar ííi cada vr. atk> por rizón de las fajinas j afin íón todos veíate y íéis mil maravedís qiie fea ca¿  
parre , c la aya , c Heve ,c  romeyo Ja dicln Dora T eresa Aíajíriqvf. Ela otra cerda parte fea d  
Tugar de vífr/wj« j c jpí̂ -víjj con el Señorío j vallallosj e jurilücio.i,  e caías , e heredades ,  c íb- 
lares, e rentas de pan , e vino , c dineros , e pechos, t derecnos, coq rruTdhcprrrprtPflri ,̂ FJ La­
gar de 'üitUvcndo } c0ri d  Señorío , e vallados , c caías, e viñas j e heredades * e rentas "de pan ,  e vi- 
í-O ,  e otros pechos , e derechos, con rodas Tus pertenencias* E los raílafias de Pala [atlas ,  con el Se­
ñorío , c cafas , e fuelos , e heredades 3 c viñas * e rencas de pan , c vino y c dineros ,  con todas His 
pertenencias» En Rojas , las heredades, e viñas ,  e lucios de caías , c molinos y con todas fus renta  ̂
4 c pan , c vino , e dineros, con rodas fus pertenencias. Tas heredades de Q^xt*n4r tierras, e fudos, 
con redas íns rentaste concodas íns perrenencias.Los vi dallos de Sons a AíariatíaPiimxits , con d  Se­
ñorío,e lucios de cafaste caías,e heredades,e viñas,e prados,coti todas fiistenasde pm,vino,¿dinero^ 
e pechos,e derechos, e con todas íus pertenencias. Las heredades de Offim» ,  con fuegos, é viñas ,  c  
rencas de pan , e sino, e dineros, con todas Ius pertenencias. Las heredades de Sara PAlacias ,  con 
los lucios, e caías , e con todas íus rentas de pan , o dineros , e con codas fiis pertenencias* Tas here­
dades de fíyr.al, con todós íns fuelos, e caías, e rencas de pan , e dineros, con rodas ías penenen  ̂
cías. Tas heredades de í̂ UlusueVA de las Afnat * con todos íus lucios , e calas , e remas de pan , c dL, 
ñeros, con todas fus pertenencias. 1 ^  heredades de ^arrwcr, e viñas , e caías y e molinos de pañi.'1 
c  homo , e de Carmatos, e de Leyva, con fus rentas, e pechos , c derechos ,  e con todas fus perte­
nencias. Las heredades de fGílaverde , e molino , e fuelos,e caías, con todas ius remas de pan , y di-; 
ñeros,e con rodas fus pertenencias. La meyrad de las hazenas de Arrayadery c de las heredades, c fue*/ 
les,e caías de OlmiSyZ Naberasy con todas fus rentas de pan, e vino ,e  dineros,con rodas íiispwtenen-; 
cías. Las heredades de Satllia } con rodos Jos Hielos, e caías, c rentas ,e  con todas lu s pepee Ruciase 
La heredades de FtlU Goncak , con codos los Hielos, e calas , e molinos , e con rodas fus rentas de 
pan,c dineros, c con rodas fus pertenencias* La Honor de Ovirrr.a , con rodas las rentas, e perrenetr- 
cías. Las heredades que fueron de Ai var González de Soto Palacios, con todos las futios , c caíasj. 
con todas íus rentas de pan ,  e dineros, c con todas fus pertenencias. Las heredades, t  viñas ,  e ca­
ías , e Hado de Masjsela * e de A/cmiias , con rodas fus rentas, e bodega, c baíijas , con rodas fus 
rentas de pan , e vino , e dineros , e con todas fus pertenencias» Las heredades, e prados de T/j- 
tjejletuelúy con todas fus rentas de p ía , c dineros , con todas ías pertenencias. Lis heredades, c  
viñas de Pre/xs2¿a , con todas fiis rentas de pan , e vino , e dineros, c con todas fus per tenencias. 
Las heredades, cHielos t e cáías de Ferrad*;, con todas fus remas, e co.i toiajíus pertenencias. T o ­
dos cítos Lugares, e va (Lili os, e rentas ,  e Jechos , e derechos Hilo declara Jos, es vna pirre, e vn» 
fuerte que Jo aya, c tome, e Heve yo h  dicha Doña j vaha MánríQV e , c la otra quarra part  ̂ÍE Á 
los doze mii maravedís de juro de heredad de la Villa de Fromeíla , e losquarro mil maravedís de 
juro de heredad de San Cebrian , e los quatro mil maravedís de juro de heredad de La ruara ,clos mi* 
maravedís de juro de heredad de Santoyo, e de los mii maravedís de juro de heredad que allí fon ,  el 
los cinco mil maravedís de loa diez mil maravedis del1 Jo ule de Aíedinaccli, que fon por rodos veiru. 
ve y ieís mil maravedís , ellos feon otra parte , c que los ava, e Iievc,v tome yo U dicha D oñi Elvira . 
L í akríqve. E nofottaSje cáda vna de nos otorgamos a cada vna de nos las dichas partes 5 codo poder 
cumplido,pata que dadi wA aya, e tome, c lleve la dicha íu narre que le afsi ha venido,e cabido en par- 
Ticionjícgiui dicho cs,c para que lea luya propria,IiSre,deLmbargadaje la aya períterapre jamas,por ju­
ro de hercJad,¿\tc-0¿/wuz77/£ 4 1 erar lo toda porjirrri¿yy dejpjtes diz.t' E poF quanto yola dicha Don a Ma ­
r ía  , porque me copo el dicho Logar, c O íd  lio ,c Cafa Fuerte de Arcas }con todo lo a tí perrcntcien- 
t c , rengo de tomar, e pgar á vos Ja dicha Doúa T eresa treinta mil maravedís , c a  vosU dicha 
D ora ] v axa veinte mii maravedís , c a vos la dicha Do Ha Elvira  treinta mil maravedís; Prometo/ 
ic obligo a mi , y a mis bienes de vos dar j c- pagar los dichos maravedís , por quanro aísí nos ave ñV 
mes, e igualamos en la dicha partición defdeoy ¿ia de ¡a focha de efta Carca, falta el día deSaaMT 
gucl del mes de Scdcmbre, primero que vema, íopena del doblo a cada vna de ves las dichas partes.E 
porque cito fea firme , ¿ non venga en. dubdá j otorgamos efe dicho cdntrabto por ante los Efcriva - 
noSjé teftigos de yuíocfcricos , i  Jos quales tugamos , que lo derivan , ó fagan eferi vítí c lo fignen de 
fus fignos, c á los prefentes rogamos que fcan de ello reíligOs. Fecha ,  e otorgada efta dicha Carta ez* 
la Villa de Fromcíb por las dichas Señoras ,  Viernes quatro dias del mes de Mar^o año dd nafeimicn- 
to de nueftro Salvador Jefuchrifto de 1440  ̂ años. Teftigos que fucrmi prefentes d eüo i  Üaatados , é 
rogados, el Doctor Juan Alonfo de Valíadolid ,  c Gonzalo de Santander ,  c Gonzalo de Sin Fagund  ̂
Efcudero del dicho Doctor , c Pedro de Nofuentes , Eícudero del dicho Don Pedro' Manuel, c Jua n 
Guerra , Efcudero de Tuan de Padilla, c Pedro Fernández Sobrino , Vczino de Melgar de Don Fernán 
Mentóle!* Signado de Gonzalo Fernandez Caiabrin , vczino de Framela, Efcrivano, y N orrio  pu­
blico de !a Gudad de Falencia ,  y de Lope Ruiz de Viliaiva ,  Efcrivano dd Rey ,  efu Ñ o co is  pdbíif 
co cu todos fus Reynos*

Dé LA Gasa d é  LAilA* é ¡



^ 4
PRUEBAS DEL LIBRO V.

ro A filo  de D.Pedro M onóelj Señor de M onte-Aleare. Sacado de fu  original d el Archivo de F eria.

S p̂aN quantos cita Carca de cobdiálio vieren como yo D. Pedro M anvel,Señor deMonrealegré, 
;on Avocando d od tcñamcmo que yo rengo fecho,eI qnal palsó por anreAlfon Sánchez,de miLo- 
, j'c MonttMÍf'frc.yNorario publico déla Cihdar de Patencia ,e por ante Fer 11a i id Gómez deVihamic- 

va Eíccívano eNocario publico del dicho SeñorRey N.S.el quaicfB fignado de fus íignos.e firmado de 
roi'oombrc.H por quanco eran mis tdbmenranos,y albaceas DonA Jo ana MaHri^ e mi muger,e D. 
García Atad del Monafterio de Santa María de Matalfima, e agora es falleícida la dichaDoñ a J oh ana 
Manrique mi muger,qué Dios aya fa amillare aísimefino el dicho D. García Abad non es mi voluntad 
que íéa mi refiaraentario, y álbácea. Desando el dicho mi reflamento en fu fuerza, y vigor, y haviendoJo
por firme en rodo lo otro que contiene^ en cada cofa,y parte *........ voco de albacea al dicho Abad de
Matüllána , e mando que non fea mi albácea,nin vfe dei.. —  menrario-e eftablezco por mis redamen- 
cirios,Y albaceas a Lorenco Súdrez. de Figuerea ........*  Dona María Manuel mi fija,tu muger, para que
ellos, e cada vnO dellos ínfolidum cúmplale pague,y en . .* *. *. mis bienes,y los venda, c pague todo lo 
contenido en el dicho mi teftamento. E eíto que lo puedan fizet, c- pagar por li meímos, ó por fu pro­
pia auroridad,fin mandado de ningund Alcalde,nin Juez Edeñaftico,nin Seglar , c fin ningún decreta 
de fuez,para lo qaal les do,y otorgo todo mi poder cümplido a amtxH á dos,y a cada vno dellos, E pa­
ra que Ciro lea firme , y non venga en dubda , otorgue ella Carta de cobdeciijo , antel dicho Alfbn 
5a:, che z, N o tari o, y i  mas firmeza fírmela de mi nombre , y roguc a Alvar Rodríguez de Lie tena, E£- 
cris-ano,y Notario publico del dicho Señor Rey, que ja figñaile de fu ligio. Fecha, y otorgada fue ella 
Carta en Zafira, Villa del dicho Lorenza Suarez de Figucroa s tres dias del mes de Octubre ano del naci­
miento m  N.S. jefuehriíto de 14  j 8.años.Teítigos que fueron prelenres,ñamados, c rogados . . . . . . . . .
Rodrigo Mejia,yAlfonMai'tincz,Efcudero del dicho Señor* (D.PedroManvel. jD.Pedro Manuel, ve- 
2.1-,:o de la dicha Villa de Montealegrc,y Juan de Llerena,Ffrivano,c Notario publico del dicho Señor 
Rcy.E yo Alvar Rodríguez de LIercna,Éicrivano,y Notario publico lulo.iicho del dicho Señor Rey, a 
todo lo que dicho es pfeícnte,., * - vno con los dichos redigas,c por ruego , y otorgamiento del dicho 
Señor D.Pcdro Manuel,que en mi prefentia,y de los dichos rcíiigos de fufo firmo íi nombre di a Car­
ta de cobdeciilo cfcrivi,fcgund que de fufo fe contiene,c por ende fizc aqui tile mío ligno a ral .En tef- 
timonio de verdad, Alvar Rodriguen

Vo el dicho Alfon Sánchez, Efcrívano,y Notario de la Cibdat de Palencia,quefue preíente a todo ef- 
to que dicho es,en vno con el dicho Alvar Rodríguez,y con los dichos teítigos,que prefenres hiero n i  
todo lo que dicho es,y por manda do,y ruego del dicho Señor D, Pedro Manuel, que de fufo firmó fu 
nombre,dcrivi,y fize eícrivir efta Carra defte cobdeciilo, íegund queanre nos los fóbredichos Efcrlva- 
nos,y Notarios;..*.- e por ende fizaqui elle mió fígno.En reltimonio de verdad. Aífónfo Sánchez*

Compromiso 7 y partirían de los bienes de Doña Juana Manrique , Senara de Mort realegré, Copíanosla de 
nm tanto autorizado que Je guarda en el Archivo de los Duques de Feria.

SEpan quantos cfta Carta de compromiso vieren como yo DonA M aría  Manvel , muger de mi 
Señor Lorenzo Xvarez de Figvero a, por virtud de Ja licencia que de fumercedyo he, y ten- 

go,fegun pafso la dicha licencia ante Juan Cid,Eferivano del Rey N, S. déla vna pane (copíala Ucen­
cia que es dada en la Cafa dé Lapa , termino de Zafra 1H. de A i ayo de 14 y 8. iLrtjiaotdofi en ella Lar en - 
co Xüítre ̂  de L'igier o a ,  del Confijo del Rey Id. S. y luego projlgue ) E yo DonA Sancha , rauger de mí 
Señor j v ají S a rm i tKro,que preíente efta,e con fu licencia,y autor id ad,la qual dicha Ucencia yo le pi­
do por merced que me de, y otorgue para fazer ,y ororgar rodo i o de vufo eícrico ,  c en ella Carta ferd 
contení do. E yo eldicno Juan Sarmiento otorgo,é conozco por ella Carca qué di,c do la dicha licencia 
a vos Ja dicha Dona Sancha mi muger, 5cc.De la orra puteónos apy« las dichas parres,c cada vna de nos 
OLürgainos,c conofcetnos por ella Carra, que fobre razón de ciertos debates, e confien das, plei ros, e con— 
rioveriías que entre nos las dichas partes lbn,c podrían fcr,e fe recrcfCcr fobne rizón de la herencia, e 
bienes,que fueron,e fincaron de nueftra feñora madre DonA J van a Manrique defunra, que Dios aya, 
excepta íi tercia parte de mejoría que la dicha nueftra madre mandó a mi la dichaDoña Sancha,que cer- 
ca detlo quede a difpoíicion del derecho, t  para que á cerca dello,cada vna de nos liga fii derecho,femin 
Jo tiene,ó entendiere que le cumple. Por ende nos las dichas Dona Ataría Manuel,e Doña Sancha, e*por 
virrud de las dichas licencias,e cada vna de nos,por nos quitar de los dichos pleyros,e debates , e con­
fien 3s,e controverfias,que adelante fe nos podrían recreícerfobre razón déla dicha herencia,e bienes, 
que ueron,t fincaron de la dicha nueftra feñora madre, como de íiiíb dicho es, excepta Ja dicha tercia 
p-Rte .,e me joría que quede a dirpoficion del derecho,como dicho es,venimos por ávemidas, y avemi-

Ues ^ D" rCí?OS de *  loí dichos bienes , y h ¿e^ ia  de la dicha Señora D o&a 
«otíta a » « .  <!UC Dios m  ,  como ,  y poc feien cavi««,. E damolcsto-

4o



denutíhopodercornplídepira id que cieño es, Are. Oidígánfeápití^porbfeníeacii^iiemde 
i ng. florines de oro del cuno de Angón, <?oinc fe díeilen de oy dii de fe hedía deíb cara,haífe mañana 
I_;uxs en todo el di*¿qüciirán 17-de Julio de tqyíhy lo Otdrgau en Pilentíi itf. Jiiüd iqfS-anreRuy. 
LopczJHfcrh'año,y Notario publico/rdligos, Diego MdbfejY Diego R o s  de ARüdilIo ,  c Femando  ̂
hjo del dicho Doch Pedro Maníncz,e Biribíomc de Monte-Alegre. , ^

5 Sepan quintos rífe fentenria arbitraria vieren», como yod Do¿i- Pedro Martínez déAíhidiflo, 
e vo el Lie.Diego de Ayllón, Oydor de la Audiencia del Rey N.S.Jikzcs arbitros arbitradoges, c ami.  
rebles componedores, efeogidos, e tomados por la Señan DoñA Ma m a  Manso. , ruuger dd Señor 
L orenzo XvAÜrz de LicvEKoA,deI Corjfcjo dd dicho Señor R ey> c por ti Señora Do ¿a  $a*ícha 
Li hermana, muger del Señor J van S a amiento , que preíente elU, para que nofotras dererminad^. 
mos, c mandaremos enrre dlis, como quiftelfemos, c por bienrovietíenios, cu que manera pararían 
ja herencia, e bienes muebles, c rayera, c íemoviewcs,que fueton, c fincaronde la diclu SeñoraDoñ^ 
Jvan aIu madre ,que Dios aya, excepta, e focada la tercia parte que i  la dkháDoñi Sancha fue desuda 
por mejoría, porque en dlá quedo que n oforros non aviamos de entender,pocqtsc cada vna de las di­
chas pañíes dezia, y dize, que tiene detecho á la dicha cerda, c quedé qtte la dicha tercia quedarte d la 
diipolicion del derecho, para que cada vna de las dichas Señoris Doña otaria, c Doña Sancha lade- 
mande-, c pida afsi,c fegunentendiere que le cumple, nofótíps, nin ellas non aprobando, nin repro  ̂
haudo d  rdiamc.-ro de la dicha Don A j  vana, mas nin allende qijp de derecho valed dicho tedhmcn- 
ro, fegun que rodo lo lulo dicho mas largamente poíso ante Ruy López Zar<¡a, Eferi vano A i dicho Sé-' 
hoi Kcy.vczínü de P.dencfe; .

Paliamos , que ante todas colas devemos de aceptar , é aceptamos el poderlo 1 nofotros dado1 
por amas las dichas partes : e aísi aceptado d  dicho poder , devemos mandar, c mandamos, que la 
elidía herencia , c bienes de la dicha D oua Jv a n a  fe parta , e libre , c determine entré las dichas* 
Doña Mafia , e Doña Sancha, en la manera , e forma que de yufo fe for¿ mención. Primeramente,' 
porque es lervicio de Dior, e defeargo dtl anima de fe dicha DoñA Jvan a  , que las mandas , e 
legatos que por ella fueron fechos para defeargo de Fu conciencia, lean compiidas, mandamos , que 
de la dicha herencia, c bienes de la dicha Dt>ÚA j  van a fea aparrada fe quinta pane de la dicha heren­
cia , e bienes, tn los bienes ñguientcs. En Amaya, diez y ¿ere cargas, y inedia de pan, e en Santa1 
María de Hanimitlos diez cargas de pan, e en la heredad que dizende Sotillo líete cargas de pan, 
fc en Ja heredad de Arenillas ocho cargas de pan i, é en la heredad de Rojas diez y líete cargas , y me­
dia de pan ,  c en la Honor de Toros dos cargas de pan, que es por codo el dicho pan fefenta y dos 
cargas de pán. Otro h , yg_ maravedís, fituadosenlas carnicerías deBurgos , deloí lOg. marave­
dís que la dicha DoñA JvaNa tenia en las dichas carnicerías. E mandamos, que ninguna tfe Jas di-i 
chas partes non llegue i  los bienes dichos, nin los tome! (alvo para Lbrlot-, e paganos a las perfb- 
nas, é Igleñas á quien la dicha DoñA Jy a n  a  los mandé. E mandamos que íi títoi dichos bien« íjj- 
fo declaradosnOn hatbuen, nin llegaren al dicho quinto r que las dichas DoñaMaria, y Doña Sancha; 
de los bienes que les copie ce, cada vna de clks , pague lu parte, feda cumplimiento del dicho quinto 
del dia que por los ceftaraentarios, t  cabezaleras de la dicha Doñ a  j  va n a  , ó* pcEt dzto qualquicr que 
k> ovicre de averfueren pedidas, erequeridas ,  fafta vchttc días p iiñeVos ííguientes. £ íi por w i i .  
rtira los dichos bienes fufo nombrados liinWen, e montaren mas de jos bichos bienes, y herencia, que 
lo que demás fuere que lea para ias dichas Doña ADru, e Dofia Sancha, e para Doña Cirajma 
fu hermana, para queló partan , fegan que de derecho Id deven de haver* Otro íi mandamos . q,jc 
lacado el dicho quinto de los dichos bienes, y herencia , como dicho e i , que la tercia parre de me­
joría fechadla dicha Doña Sancha fe quede a diípohcion de el derecho , parí que Cada Vna de lasf 
dichas partes la aya ,  e demande, í ¡ , c quando , e ante quien, c como entendiere que le cumpla.
E por efta nucíbra- fentcncia no paramos perjuicio ü ninguna , jiíii alguna de las dichas parces* 
en el derecho que les pertenece , o pertenéfeiert á la dicha tercia ,  mas que quéde esccpca , c  a feí- 
vo , no aprobando ,  nin reprobando el dicho teflamento de b  dicha D ojii Jvana  ,  mas nin alien* 
de que 'de derecho fe lidre; e vafe; Otro íi , ño embargante que por párre déla dicha DoñA C a-* 
talina , en noforros no fue Comprometida cola alguna, pero guardando nueftras conciencias, e 
por que ella no fea agraviada > mandimos ,  que todos los otros bienes qué fueron j c rtncarcñi de 
fe’dicha DoñA j Vana , excepto ¿I dicho* quinto , e tercio ,  que codos íbtn fechos tres partes eguafes, 
en la manera que de yufoíé fiara menoion, para que las dos portes las ajan por fnyas ,  é para ít fet 
dichas Dona Mana; ¿Doña Sancha, e la otra pirre íé quede para fe dicha Doña CajAlina ; fe 
la quifiere, efi no laquifiett, qut á íalvO fe quéde rodo fíi derecho contra fe dicha herencia,' 
é bienes , íiilguño tiene. E por quañto los bienes rayees q«B fueron , e fincaron de la dicha 
DoñA Jvana fueron pirados cri tres partes iguales y a viña de Bartoloinc Sánchez de A ion te- 
Alegre , e de otros qué de ello fahfen ,  con juramento que de dk> fizo el dicho Bartoloiñc Sán­
chez , porque fahfe mas de los dichos bienes ,  c de fu valor: msndoifios ,  que lá vita de f e  dichas 
parres, que fufe fecha de los bienes íiguientes: Primeramente , fe Ydfe de , c t coa
í 'i  jurifdicion ccvíl, e criminal, alta,- e baia, e tuero mifto impciio, y con todos ítrs termiuos ,  c  ¿sa^_ 
¿Oí, e montes, e aguas,é cón todo lo a ello anejo,c perteñécíentc. . .

3*ea Sxat* Afori# de íínnir 'ims ,  con fus v a d e o s e  rentas , e dineros dé joé dichos fem áis
F ~ d i

D É  L A  G A S A  Í S & M R Á .  ¿ f
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'  f  cadas i carias c media de pan que han de aver los Praires, i  _ ----  --------------------- _
dichwFtjlcî

ia dicha Santa Maria de Aneminos,por d  enrciramieuco de la dicha Señora D ora  J va n  A 'IunijPU l* 
*!? / J afié es e n d  rermmo.de Burgos,con la torre,é cafas,ècomprâs, ¿rentas, fegund que

® . v Ti__ i r  . \  1 .  H n ñ  i  I v i u i  p  m n l a  f t n r a  í i i i p  f f l n r i n  la «  h p r p r l i ^ p í  f l p  m n

mas ¿menos, It£n,vna carga^y media ae pan en vunuj- uc^idadLciida u íu iu jiu i uc aw w ícj í ^uc

fonén R io Pifucrga. Itc», la heredad de JÜ éreru, que renta tres fanegas de pan. Icen, la heredad d e , 
OíTomiUo , que renca dos cargas de pan* Iren, los vaflallos de P a h fa ú s , con fus vrciones ,  e renta, 
quetsvna carga de pan,poco ma^o menos, c 14. mrs.de martímegas. Iren ,  el CaftíUo de M a h a j^  
w  ,  con la heredad de Parrales;,  ¿ cafas que eftanen VaidevidTo a con tcuio lo otro a ello anejo , e 
perteneciente, fegun quelo tenia , ¿ pofléia ,  e pertenecía á la dicha Doña ] v a h a . Iren , la here- 
dad que elia en ViiianuevA de los Añios ,  que renta cinco cargas de pan. Icen ,  la heredad de Biiiza, 
que rema otras cinco cirgas de pan ,  ¿ mas ¿  mas remare* Icen , ios vaflallos de P in a ,  Con fu jurif. 
dicion i £ términosy ¿ íenras ,  fegun qucpertepechm ¿ la dicha Düúa ] v a n a . Iren ,  lascafas ,  c v h  
ñas,¿ palomares, c heredades, ¿ toda la otra fedenda que 1  la dicha D ooa Jv a n a  pfcrrenefcia en Fro^ 
mefla, c en fas términos* Icen, 5-g* maravedís de juro de heredad licuados en la renca dél aver de Pozo, 
de h  Gibdad de Burgos, que cita dicha parte ,c  hienes fufo declarados la aya ,  c herede para li en íu 
parte, ¿com o cofa propia fuya,la dicha Doña M aril Manuel* E aísi la  mandamos nofocros los dichos 
fueses, c cadivno denos*

Otro íi mandarnos,que la otra parte que fue fecha de los bienes ñguientes;Primeranicnce E l A lf a  
¿Z u  PicJtXj confns vaflallos,c rentas de pan,c vrciones,é dineros de mar aniega,¿ yantar, eyer va, quC 
cslo que fe Ggue.: La rkdra  > c diez cargas de pan de renta* Otro ii SanraCru^con fus vaflallos,c íeis 
cargas de « a ,  Otro C, la renta de Ja heredad de Fojos ,  con rres cargas de pan. O tro f i , Trafedo> 
con fus vafullos,e cinco cargas de pan.E ’Valladar,c Uafconcillostcon fus vaflallos,¿ con dos cargas de 
pan,¿los vallallcfc de Quítotan* ¿riPm s„con dos cargas de pan,e Villavcnde&on los vaflallos de barrio 
Aynlojcon diez cargas de pam ¿ h  heredare molinos de t>*d¡Zfe,can diez cargas de pan; ¿lahcredad 
de 0/*fi7,i,que renca nueve cargas de pan:¿ Ja heredad de Quint&utbcrrítz.-, que renta 1 z. cargas de pan: 
c la heredad de ílcrm ill4}<\ue renta 3, cargas de pan:¿ la heredad de Afentfytftsclé ,  que renca 11 . cargas 
depn.M asIahonordeOt/Íerrtrf,querentai0.cargasdcpan- Otro liémosla caía, y heredad de Ltiva»  
que renca carga,e inedia de pan*Mas la renta de ^<? r̂,que renta media carga de pan:¿la heredad de.Se-, 
ío/Zcíítijquc renta y. car gis de parné mas la heredad do Afanfilla, que renta vna carga de pan. O tro fí>. 
las hete dides, y caías, y viñas,¿ molinos derribados, e caías, c viñas que eíian en Rájase excepto el pan 
que renta l i  dicha heredad,que fon 17- caigas, y  media,que es para el Monafterio, y  Frayles de S. Pa- L 
blo dcPalcncia^pot el enterramiento d e li dicha Señora DonA Jy a n a .O ho fi,ia heredad ác Robledo dé, - 
y3írc 5nMra,que renta dos cargas de pan*Otro fíjfg.m rs.de jurodituados en la rema de aver de P ozo,, 
de la Cibdac de Burgos. Que efti dicha parte,¿ bienes íufo nombrados, la aya,y herede para í i ,  en ÍU 
pirre,como cofa fuya la dicha Doña Sancha. E  afsi lo mamamos nofotros los dichos Juezcs ,  ¿ cada 
yno de nos.

Otro í¡ mandamos, que la otra pirre que fue fecha de los bienes figuicntestPrimeranience ytll&irjai 
con fu jurifdicion ccvíl, y criminal, alca, e baxa,mcro,c millo imperio, e con rodos fus t r̂minos^c pra- 
dcw,c montes,¿ términos, c aguas,dlantes,c manances,c con todo lo a ello anejo,e perteneciente, ¿ c o n  

xíen cargas de panuque folia-rentar la dicha heredad,e con yg.mrs.en dineros. Ocro \xy(^duita^abey^cow 
fus %-aflaíIo5,que renta tres fanegas de pan.Otro fi,Ia heredad de Aíazjíelo^nc renca fíete fanegas depon- 
Otro ii,ía heredad de Edlítvtrdc.»que renta dos fanegas de pan,e mas las vinas,que loa  en la dicha here-1 
dad de Altujub»  ¿ AranlU jjers.c^Q  d  pan que renca la dicha Arenillas, que fon diez cargas ,  que ion 
paro lós Froires,e Alonaíterio de San Pablo de Paleada,por el enterramiento de la dicha Señora D oóa  
]vah a. Otroíí, la heredad de 'Terrados* que reno, dos cargas de pan, c las cafas que fon en la Gibdad 
dad de Burgos,que eran déla dicha Señora D oüa  Jv a n a ,  é mas la guerra, c molino,que fon en jtec- 
Ttnno de la dicha Cibdad de Burgos^y la heredadde $a#tiva5ez.* Mas yg.mrs.de juro de heredad, fi^ 
tuAdo s en la renta de las carnes vivas,y muertas dé la Cihdad de Burgos. Aqucdta parre , y bienes fufo, 
itom rados £eá,c quede para l i  (hcltt Doña Cacalina,íi Ja qaifíerejc quiíiere eflar por efta nneflra fenteíiA 
ciajjKio fi la dicha Doña Calina no qrafíeie eftar por cfta nueífra fenrenda, por quanto entre Jas dichas, 
Doña Aíaria^cDoña Sancha no fue cómpronrctído cofa alguna con la dicha fíoñá Catalina P nin para., 
e  a nds c o poder alguno, por ella núeíbra fauencia,  iton entendemos deparar, nin para^ 

K̂,I»1I' C,> r il^dicha Doña Catalina en el derecho qué ha a los dichos bienes co n traías
ic as ona na, c ona cha, nin al derecho que a ellas perrcuefee COntxá d ía  5 mas antes xe¿

fcrvam os, c detámos fuderecho ¿ íalvo i  cada vea de las dichas partes,G h  dieba^Doña .Candín* 
non quiñeredhr por eíh  dicha nueílra fenrencia, ¿ i£liala ̂  ^  i cho^ s/É  í¡' h  dicha Dona Q *  
taima qujiiere efUr por efh nueíbra fenrenda , que fea ceñuda de traer * y tó y ¿  á colácion ,  v itírri^  
Cíon q u a íc fq ü ie r b ^ c  m arived^e otras cofks q u c id o b t ó p ^ fo c a t o w ü » ,  q u e d e d e t e ^ e a T



DE LA CASA DE LARA.
c ts obligada , cdeva traer* Otro íi mandamos ,  que coca tic los bicnesnuicbles , c íetnovienie^ 
que Fueron, c fincaron de los bienes , c herencia 411c Fueron , c tincaron de la dicha Don a Jyana* 
que luego, oy por codo el diabla dicha Doña Sancha jurero forma devida t que dirá,c dedarari qmH^ 
quier de los dichos bienes , que lopiere que Fueron , c  fincaron de k  dicha Señora Doña j vaha , c 
quien los ríene , c que non encobrirá cola alguna, lo cargo dd dicho juraraenro* Emendamos > q «  
mañana Marres por todo el día, k  dicha Dona Sancha de por efcrico aiu? Efcnvano fij dicho ,  t  de­
molición }c declaración de lo que fopietc de los dichos bienes. E mandamos > que los bienes que 
k  dicha Doña Sancha declarare en lu dicho ,  los tecgá demanibeflo ,  felhquc cafotros 
mos lo que cerca dillo fe deba hazer , c falla que ella fe iguale Cobre eflas dichos bienes cdn k  dicha 
Doña María. Orco íi mandamos, que oy Ja dicha Doúa María  jure en forma debida , e fo virtud dd; 
dicho juramento, mañana Marres decíate anre Efcrivaqo, c díga que bienes* c Cu que fuma recibió día 
tn fu cakmiento,t el dicho L orenzo Xy a rez en íu nombre,con unto que la dicha Doña Sancha ju­
re en la Forma Fuiodicha,en quanto fue agraviada la dicha Doña María en las coks,que día, ó d  dicha 
Lorenzo Xuaiez recibieron en di dicho criamiento. Otro ñ m uiáomos, que todos los orcos bienes 
muebles , e rayzes que parecieren que fon de la dicha herencia de la dicha Doña Juana, alíen de de los 
lulo nombrados , ¿ de que aqui non facemos mención , que lean todos para rodas mes las dichas 
Don a María ,c Doñ a Sancha,c Dora Gatauha,c1os partan,fegund que d  derecho ¿anda en tai 
cafo* Otro fi mandamos , que la dicha Doña Alaria , e Doña Sancha, no íc perturben-, nin inquic - 
ten én las dichai fus parces la vna a la otra, nin la otra á la otra , e que la vna non come de la otra par-. 
te , nin cofa alguna fin fu licencia, nin k  otra déla otra* Otro í i , que Jas dichas Dona M -rii, c Do­
na Sancha , la vna á k  otra , c k  otra ala otra , lean tenadas de fe facer lañarlas dichas fus partes, é 
bicntsen ellas contenidos, legund que el derecho en tai cato manda* Lo qual todo,como dicho es , ¿ 
íc contiene, c cada cofa, c parte dello , mandamos á la dicha Doña Afiria ,  c Doña Sancha, que ca­
da Vna ddlas, que tengan * c guarden , e cumplan , c que non pallen, nin vayan contra dio ,  nin con­
tra parre dello, fo pena de los tog, florines, contenidos en ci dicho comprometo por ellas otorgado; 
H aísi lo igualamos , c arbitramos, e pronunciamos, c fentenciamospor efla imeíha í Fluencia,en ellos 
efcricos, y por ellos, £ mandamos, que del dicho compromilto, c d c ih  tiu tü n  (en tena*  lean fechas 
dos eícrimras, tal vna como otra , c den a cada vna de las dichas partes la luya, para guarda de fu de­
recho. E aísimifino den a k  dicha Doña Catalina otra cal eferitura, fi la quiücre. Perros Icgum Doctor*
Dídacus Licentiarus*

Dada, c pronunciada fue eftaféntenda por los dichos Pedro Martínez ,  D o d o r > e D iego de A i- 
llon ,  Licenciado ,  Juezcs fufodichos en el Moneílerio de San Pablo <le k  Cibdad de Palemña a j 7 ,  
dias de lulio año del nafcimicuro de nuelfcro Salvador jefa Ghrifto de 14,8* anos, prefentcs las di­
chas Señoras Doña Alaria ,  c Doña Sancha fn hermana , c ello nhfiño prcíentc el Señor Juan Sarmíen- 
10, marido d c k  dicha D  oña Sancha. Las quales dichas Señoras en vno,eon el di£ho ]m*n Sarmiento di­
jeron que confundan, é  confincicron en día. Tefbgos que fueren prefentcs ,  llamados ,  c  rogados, 
fem ando, fijo dd dicha D oélor, c Diego déla Peña, c Rodrigo de Belfbrado, criados d d  dicho L i­
cenciado, c Salvador ,  e Girón ,  ornes de k  dicha Doña Alada, E y o d  dicho Ruy López, Efcrivano ,  
c  N otado publico fufodicho ,  que fue prefentt en vno con ios dichos ttítígos , aísi k  v i ,  c oy pallar, 
c por pe di miento d d  Prior ,  é Frayles , c Convento d d  Monallcrio de San Pablo defta dicha Cibdad 
de Falencia, efta feutencia en y ocupado de otros negocios, fiz eferivir por otro fielmente, c  por ende 
fiz aquí elle mío figno. En tellitnonio de verdad, Ruy López Elcr i  vano *

flc jto  Jobrc Iqs biaicj ¿e Don* Afar'm de Padttt* j C&tdejkdc Bm&iJjM. Cuya cxtaUvrb* vieétj 
m el jircblvo dd  Alargues de Gsftra-Adontei

EN  laChancilleriadc Vailadolid íé trató pleyto entre D éla  BU nc* E itrtqaéz. ,  y ¿I M onafledodc 
Santa Clara de Pal encía, y D en* O u*lln*de A om *  ,  Monja en cL Y  el Mcrnaftcrio d e< jla b a- 
zanos , y D ojU  Frtncijcm ,,  J De** íjá f*  tU  fus Monjas, y D ea F * d r i^  de J Ín a ^  5 C on­

de de Bucndía ,  y Dm nG *rcix ,  y D on G crvntm vdt P a d ill* j d e k  vna parro, y déla ocra D o o a  L v i$ *  
de Padill A,nmgcr deLAdda nradoMayay de Caftilla,y la Ahadck,y Aíonaílerio de Jesvsdcbú: G  ardi­
llas, y Dan G om cz.deBarren, y  Dan jáotajilodeB arron3 y Den* A íttrv t A ten rvp u d e A í*xu:a t  nm gcr dé 
Aíardu Rúñele V illda,y Dona /WagdaleitA dé mpgerdg Ochoa dé Salazar,y D , Pedro de Beba*
dU Lt, y Don* A fa ria  de PaMIÍi  fu hemíXna ,  y Dona T fié d t J  O oia Ca£*ün* d ep jd Ü L t iétntínftL H  
qual empezó en 19 . de julio de 17 4 1 . porqueía dicha Doña.Blanca Eraiquéz, vhkU deHernandd 
de Vega, Comendador Mayor de Callilla ,  pufo demanda a D on Fádrique Conde de Bumdta ,  y  á  
Don G -rcia , y Don Geronñno de Padilla hermanos ,  dízicndo, qué abría dos noeles que D dón 
*u de A cm a , hija de la Condefa de Buendia i  falleció abinteftato ,  por Ití quafá d lá  píertenecian fies 
bienes tonlosfiifbdkrhas, como afusrios, y  parientes mas ccrcm os, y  aunque los avia íeqaeridoK  
dicflenfu parte ,  no lo  ¿vian querido hazer, por lo  qual pidió fe les cbndenaííe a hazer h  pfrtkiott-' 
Don Gaícia , v D on Gerónimo de Padilla fe alhnaton ó ello. Y  luego Doña Luifa tk  Padilki 
divo ? que por fer ella hija legitima del Adelantado Don A ntonio de P*dllLzy hermano légitimo de p*- 
¿ r e ,  y madré de Doña María dé Padilk., Condefif de Buendia ,  mache d e k  dicha D o ñ i C skfíná dé
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felina Y äfsirffifrio hìia de Doña [^ s ^^purz &  Acuna, hermana depadre-, yttadifc de Don 
d tA cÀ i$  Conde deBuenoià, todos los bienes qüe quedaron de 1öS dichos Goridé, y Cornicia, la per-
tcnrciejrOh al tiempo de fus faüécimiéntos , porque Dona Catalina de Acuña fu hija, fue memecapra 
defdcfu narimienío, y no pudoaccprar fu herencia , ni fe avia de hazer quema dejla , como finohu- 
Ceflc nacido. Porlo qualpioiòfer declarada liercdera de Jos dichos Conde , y Condefa fus tíos, en 
todo , Ò en ía parte que la debieífe pertenecer. El Conde Don Fadrique, dixo , que ¿l era heredero de 
Ja dicha Doni Catalina fu fobrina* Y  cI Monafterio de Santa Claradle Falencia fallo al pleyto , dizicn- 
dOjqac la fcptiinà parte délos bienes de Dóñá Catalina,h pertenecían por la peífona de DoñaCaralhia 
de Acuna Mo:ñ en hermana legitima dd Conde D. Juan dé Acuña fu padre,y que los bienes de Do­
ña Catalina palla V2u de 8ójp ducados. La Chancííicria mandò de poh rae c-fitos bienes en Juan de Villa. 
fanteívézino de VaJbdulicUil Monaíterio de Santa Gara de Calabazanos,pidió dos partes de fere della 
her encía j porque crin Monjas en el Dona Frauciica,y Do ña Duda de Acuñarías de Dona Cataliiii,her- 
manas deiCoiide Don ]uanfu padre. Trajerojife à poder deí depolitario ciertos alajas, quecfhvan 
en poder dtl Almirante, que fue curador dd Dona Catalina , y luego pidió orna deprima parre drfros 
bienes, díziCndolle^at i  i - ducados > Dona ÍMÍfk áf Acuna , Alonja , Y Abad tía riel A ̂ oi'^ktriO 
de jesvs délas GordfilaSj^rmana entera del dicho Conde Donjuán, y ria de Doña Carabea. Diófe 
ienr-ucia en Valla doli dà z i .  dé Setiembre 1 ^ 3 . adjudicando los bienes que fueron dd Conde Don 
Juan de Acuna , í  Dona'Blanca EnriqnezyMonaíierio de Santa Clara de Paiencia, y Doña Catalina. 
Mctajáencf, y al Mónalterio de Calabazanos, y Doñl FrOnctfca , y Doña Luiía, Monjas del, yalMo- 
mfieíiodelaí Gordillas j y DoñaLuiíafa Abade&j Don Fadrique Conde de Cuantía , y Don Gar­
cía , y Don Gerónimo de Padilla. Y  en los bienes que fueron de la Condefa Dana Mari* de Paduih 
madre dé Doña Gamlinay declararon fucelíbresa los mifinosDon García ,  y Don Geronimo de Padb 
lla_, y i  Doña L yisa de Padilla  , y los mandaren dividir por iguales parres deftíe la muerte de Do­
ña Carolina. Todos los Bagantes triplicaron delta fenrcncia : y en elle citado,Don Gómez de Butrón, 
y Don Antonio, y Doña María Manrique de Muxica, muger de Marria lfuiz de Viliela,y Doña Mag­
dalena de Musica, mugen de Ochoa deSalazar, todas hijos íegirimes de Doria Aícnr'ui de PadU'-h her­
mana enrera déla dicha Doña Maria, Comida de Buetidia, laiieron a efte pleyto , y pidieron parte de 
la broncia de Doña Catalinafu prima ,  por los miliiios morí vos que Doña Luifa de Padilla , yíedió 
auto, maridando que la fentenciapronunciada, en quanto à los bicr.es matemos, fe enrendieflè con Dv 
Gómez de Butrón, y fus hermanos* Opuíiercnfc luego Don Pedro de líobadilla, y Doña Maria de 
Padilla fu hermana, hijcs;de'Djffltf MagdalenadeFítdtfLi yhetróanalegitima déla dicha Comieda do 
Bucndia, y de los d te ¡ios Don Garda, y Don Geronimo , y pidieron lo mílmo. Y  vlrimamenté falic- 
ron D&U Ifitbcl,  y DoÓa C atalin a  de Padjcl^ , hijas de Dan Alan fid e Padèlla. difunto, hermano 
legítimo de la dicha Condefa Doña Mlrin. Y  por íenteñda de re viña fe dedaró, que los dichos Don 
Cornei dt Butrón , y fu# hermano* , y los dichos Dompedro de BobatÜIla ,  y fu hermana, y Doña líi- 
bel, y Duúa C atalina oe Pad illa , fnrilen coherederos Aelos dichos Don Garda , Don Geroui- 
ibq, yDoñiLuiía de Padilla, enlos bienes déla CondefkDoñaMaria de Padilla, y fehiziéííenfcis 
partes dcllos; ma para Don Garcia, otra para Dori Geronimo  ̂orra para Doña JLuifa , orra paira Don 
Gómez , y fus heriremos , otra para Don Pedro de Bobadilla ,y fu  hermana ,■  y la vi tí iría para Doña 
Ib bel, y Doña Catalina fu hermana. La qual fc pronunciò en Valíadolid i  31. dé Ju! io r <4 V en 
virtud della fe nombraron partidores, y quedaron libres para partir entro ios herederos déla Conde - 
là Doña Maria S, qs-44 l̂h> 6 tí.mts.y medio. Yluego íe hizitron particicior.es de los bicces paternos,y 
de todo le lioró, executoria en Valíadolidi 1 tí. de Diciembre 1547. firmada, Licenciado Alencñaca, 
Doélor Santiago, LiciBciado Arricia,y refrendada de Geronimo de Vega Efcrivano de Catnarí.

Pbrjio fjae figaitron en Lt ÓjiütsUleria de ValhtdaTidy les Señores de Pútji , t/utdre , 7 ¿rijo, de cnyn proajj'j 
* f  ̂ %ñméi capia astíarh^U en et Architi de hs Dnftes de SttfÁ. ' V

*N la Chancilleriade Valíadolid, Viernes, ;o. de Sedéñihie, año del nacimiento de id-yq. años, 
*' anío eI Preíidenre y Oydores della, Juan García dcMondragon, Procurador de Diego de Rojasy 

„ „ prefentó vna petición,en que dijo ler hijo mayoir jegirimo dé J&m Rodríguez, de Rajes3 y dé Do- 
iia Vira Manriqve ib muger, y .pàio demanda à la dfeha Doña Elvira, y a Gómez, de Rajas 3 San- 

^  , y DoiLi Aiepcìa de ^Járfus hijos , de quien ella era rutOFi, y dijo : que al dicho ]uan
o ignez tu padre, como à hijo noayor dcl Manícal D 'iego Frrr-andez.-, txrrtenecian lots pechos , dete- 

chos^almo^ariíadgos, tercias ̂ yantares , y Efcrivauilsdc Baena , que el Rey-Don Juan dioal dicho 
Manicai para d, y pira juin Rodríguez fu lujo mayor , y bis defeendientes : pero el dicho Marifcal, 
iizomayorazgo la dicha VHU de iJaena cu Pedro Fernandez., fu hi ¡o fegundo , yen enmienda v

ficciónlosd.chOsD.egoFetnmd« f r P ^ o F c r t ó ^ fu K ijo  ' Ct l i a t ó n ’de che
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irfs fueron dados en lugar de mayorazgo , era obligada Dona Elvira a redimir a Diego fu hijo inífor 
otii> s, y pidió íé los raanuailcn pagar.
Don a hi-viRA .M amueve négó la recepción defetó Sy. florines; y cafo que Ice huvieflc recibi­

do, que eila pagó las detiths de iu toando, y Diego üi lujo la dejó fus bienes, con calidad de que cofaf- 
íe a Gonez.* Sunchó , y Dtfhi Metida, fus hermanos , como coa DoitiMenciaJoaviahechOj calánduU 
con vil Ca vallero que fcllamava Lope di Mendaz*, y encendía cafar los orcos-

Alegó Dona Elvira ,quequandó caso con Juan Ii.odrigUs.itu padre , ¿1 recibió con ella en dore 
3g yoo. florines de oró,y la mandó cierras arras, á que cita va obligado el Lugar de Viiiagarcu, de que 
no avía cobrado cofa alguna.

‘Diego de Rojas puío a Don a ELvjra otra demanda por el Lugar de VíUaquiraji,y fo jurifdidoii
que ella le tenia ocupado,y el deziafer de mayorazgo:

7 'ejlimoma del concierto q*f Dona Fich a Afimriqxjy ti Señor de Pozji Johijsjnzitron jjhre ciertopleyt* 
Saquete de Ju original del archivo de ios Diques de SeJJd.

Y O A ¡fon Fernandez de Soro ,  Eítrivano, t  Notario publico del Rey nndíro Señor en la fu Cor­
te , ¿ en rudos los íus Reynos , c Señoríos , y Elcrivano publico, vezJno de la Villa de UribRT- 
ca, fago fe, en como a : ia Villa de Poza a 10. dias del mes de Enero, ano dd nacimiento de 

r.ue freo Señor ¡du Chrifto ce 14$^. años, v i , elei vna eferitura de iguala , c concierto , que palió 
fea tic la Señera DbnA Elvira  Man ri^ye, muger de Juan Rodríguez de Rojas, que Dios aya, por ü, 
ó por ae Rojas ? c por Sancho de Rojas , c por Diña Aiencía de Rojas , COn licencia , c abrori­
llad de Lope de Mendoia lu marido , cuya tutora, ¿ curadora dezU averie mofeado, de la vm parre, 
y Diego de Rojas, fijó dd dicho Señor juan Rodríguez de Rojas , por s i, c por D;Di Loan* de Rejat* 

íu hermana, cela otra parre , iiguado cei figno de Alvaro Martínez de Fromeib, Eferitaiio publico de 
la dicha Villa de Frotadla. En clero de ¿a qual le contenia, que la dicha DoñA Elvira Manri^ e,  
c tu Procurador, en Cu nombre,avian puedo cierra demanda ai Aíaríícaí Diego Fernandez. , Señor de ia 
Tilla de Bocea de los jy , maravedís reliantes de lo$ i 3y, orines , que Pedro Fcrnendezde Cordova> 
t  ej dicho Dicqo Fernandez, MacBcal, eran obligados a dar al dicho Rsirigjez.dk Rojas* por re- 
cahdo cierto j ióbre io q:; almas largo avian debatido la dicha Señora Don a Elvira , c el dicho Señor 
Diego de Rojas, fobreloqual todo partido cela dicha efcrmira Jos fobrediciiús , venir por iguala,: 
dos , 5 que el dicho' Señor Diego de Rojas ovícllc los dichos j y . florines, para f i , c par cicló que la 
dicha Señora DoñÁ E l v i r a ,  fe obligó por fi, e por losdichos im fijas,af i como fura tora , c curado- 
r3,porfi,y por los dichos fus fijos de minea ir,«! venir contra eib dicha iguala,ío cierra pena, que en Já 
dicha eícrírura ie con tienen que era fo obligación de íus bicr.es* TcitigO" que fueron prdtatcs,é vieron 
leer ó mi ei dicho El n i vano io í ufo* licúo, que en Ü ¿licúa dentara íe contenía, Joan del Gallillo, AD 
tal de Mayor del dicho Señor Diego de Rojas, t Juan de Ballena, c lino d" So:o > Efcuderós del di - 
cho Señor, Diego de Rojas, E yo el dicho Efcrí vano lo vt, ¿ Jet, c por ende eterivi cica fe>¿ ficé aquí 
cfte mío figno a tal.En icltimouio, AUonio Fernandez,

TtjhfíUfíttQ de Dona Elvira AFanriqae} Señora de PoxA* Qty* copia autentica dimos tit 
el Archivo de los Condes de Reqoena*

ÍN D d nomine, Atncu. Sepan auanros tila Carra de refemtnto vieren , como yo Doña Elvira  
AÍANRiqvE,mUger de Ivak Rodrigvlz DERojAS^quc Diosaya,eftandocn mi íano leílb,íal quaí 
Dios mi ó enorme quiñi dar,c por quanro vni de las colas que en el mundo mas avtmosja qttal es la 

hiuerce, de la qual orne , ni raugcr del mundo non puede efeapar , c temiéndome delia otorgo, c co- 
noíco, que lago ,  c ordeno mi icflantCnro , c poliximera voluntad a lervicio de Dios ,  c de la Virgen 
Glonoía Señora Santa Alaria íu Madre ,  ala qual yo tomo por Señora , ó por Ahogada. Primeramen­
te encomieiido la mi animad Dios, que la crió ,  c redimió por la fo Santa Sangre precióla , ó el cuerpo 
d b  tierra,onde fue formado, E mando, que quando d  nueftro Señor Dios pluguiere me levar de
ella vida preíente, quel mi cuerpo lea enterrado en la Iglefia dé Señor San Cofines , e San Domtan 
de la Villa dé Poza ,  a par del dicho mi Señor ]v a s  R óorjóysz, i b  mano dicftra. £  mandó a todas 
Jasíeumas acoftumbradas en ios teíldmenros ,  a Santa María de la Merced, e á la Trinidad paña red-li­
ción de los cautivos > a cada Orden diez mora vedis. Iren mando a las ótrás feurnas acoíhirabrodas ca­
da cinco maravedís. ítai marido a la íglefia del diciio Señor Saut Goíiries de la Villa de Poza tjj, ma­
ravedís para vn colize de plata, Iten mando a los Ckrígos de Já dicha Villa de Poza l foo.miravcdis de 
juro ,  c de heredad para fiémprc jamas , c qtiinze (anegas de trigo de la medida vieja ,  que lo ayar. en 
la mi heredad de Fiilarejo eri cada año para fiempre jamas, porque nos digan atufos á dos vna M idi 
dnrada cada día con feis r ti ponías a la Mida, calas Videras paró licmpte jamós. Itcn mando ,  c en­
comiendo á mi fija Doña Catalina* qué ella me faga llevar vn año , ó dos pan, é vino, c cera, 1 la ígle- 
fia del Señor San Gofio« de la Villa de Poza, con dos fachas de cera. Icen »rindo, que me Reven Aqni 
Cu Requena otro año a la Igleíri de Señor San .Miguel de Requena e qué lo heve Juana de Rueda ,  c 
que lo cumplan délo mió; mando quelo den luto: mando para quaudo ío dejare yoo. cabíavefes,’

. Itd í
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pru ebas  De l  l ib r o  v.
Ira, ntsndoj que me digan los Frayres dtRojas fres tteintanarios llanos per mi anima, c de mí Señót 
Tvan Rodrig vez , c que íes den íu derecho acoítumbrado. Iten mando , que me digan otros tres 

trerntanarios á doVuiguiere mi fijo Gómez de R ojas. Iten mando , que den mis roa-federes por el 
ludo Mcfon que tome en Poza 1 y 00. maravedís, á Alonfo de Arconada vecino de Leííccs. Icen man- 
mando á Aíarina mi criada ¿y- maravedís ,  e vna veftidura de mi cuerpo , qual Gómez de Rojas mi 
fijo Je diere* Ircn mando á Ifabelica mi criada 5 y. maravedís , c vn almadraque, c vn colchón , é vn 
par de íahanas, c el colchón Cea dedos guíelos de fobrecama. Iten mando a. Evirilla mi criada 1 500. 
maravedís. Iten mando a Ifabelica la Guüara mi criada 1 yoo- maravedís , porque tnegué d Dios por 
m: anima* Iten mando, que den aquí en Requena a doze pobres , doze velriduras, e leudas camiías, 

íendos pares de qapatos por amor de Dios, porque nieguen a Dios por mi anima. Iten mando,que 
den a Mari Garda cinco varas de buriel, por cargo que dclla tengo. Icen mando, que por quanto ] u¿n 
Lario, c Pedro Lenccs, han redamado que cenia cargo dellos tobre derro debate , que lo vea vn Le­
trado , o dos , c lo que ellos digieren que íby en cargo, que ge lo paguen. Icen mando a las Monjas 
de las Huelgas de Burgos iy . maravedís para vna pinnira , porque ruegoen a Dios por mi anima. Icen 
mando ¿ la fija de Lope mi criado mil maravedís por cargo que tengo dclla. Iten mando a la Igicfia de 
Señora Santa María de Requena cien varas delíe¡i;o para fu obra. Icen mando á Joan de Atronada 
y00. maravedís, c vna carga de trigo de la medida vieja, porque ruegue a Dios por mi anima. Icen 
mxido, que por quanto yo ove dado á mi fijo Gómez de R ojas el mi lugar de Requena en caimien­
to , e lo y . maravedís de juro , c de heredad , íegun mas largamente fe contiene en los contratos que 
yo fize, mando que fi por aventura fi alguno , ó algunos de mis herederos fe agraviare de la dicha 
mar. da , mando ¿dicho Gómez de Roja; mi fijo todo aquello que con derecho le pude, c puedo 
mandar , c mejorar , e no m̂ s. Iten mando a mi fija DonA Ma r ía  M aniuqve iog. maravedís, por 
quanto yo se quelia los ha bien menefter. E fi por aventura venicre tiempo que ella fea tornada en ¡o 
fuyo , que a ella fea en cargo deftos iog. maravedís dar para vna Cruz de piara á la Iglefia de Señor 5. 
Cofines déla Villa de Poza,que cftos dichos 1 og. maravedí 5,que ge los de Gómez de RcjAs mi fijo de 
mis bienes mejor parados que yo robiere, al quai do mi poder complido para lo facer, c dar. Iten 
mando a Elvira Sánchez diez varas de bueril, t  diez varas de ellopa por amor de Dios. Icen mando i  
cita Iglefia de Señor San Miguel de Requena los tres mil maravedís, que yo tome de Fctrand Pérez, 
para vna campana. Iten mando , que los años que quedaron de pagar la Capellanía á los Clérigos de 
la Iglefia de Poza, que lo pague mi fijo Diego de R ojas ,  y que el faga fárisfácion a los dichos Clé­
rigos , por los fruros que ellos han perdido. Iten mando, que por quanro yo ove mandado a cierro? 
omes de VVLiqHir'm, que ellos me faíjelíén por fiadores de ciertas cofas que yo compre para mí fija 
DonA Mencia , ¿ ellos non quifieron fiar , ni facer ,  y les levé ciertas penas ,  que ge lo tornen todo 
lo que parcíciere por buena verdad. Iten mando , que paguen al Hofpital del Rey yg. maravedís por 
quanto ge los debo de las Salinas. Iren mando a Martin de Cubas 1 g. maravedís ,  porque ruegue £ 
Dios por mi anima. Iten mando a cfta buena mnger de Yaldebido, que le den de veftir, e que le den 
Algunos dineros, é que la lleven a fu Caía. E defto todo figo mis moledores, c cabezaleros, c reftâ  
tnentarios á mi fijo D iego de RojAS ,  é á D on L adrón  mi fijo , c a Doña Jy a n a ,  la Priora mi fija, 
n los quides,c á cada vno dellos por eíla Carta de redamenro los apodero en todos mis bienes,afsi mué-' 
bles „ como rayccs por do quier que los yo he , para que ellos , é cada vno dellos , veiídán dé ellos fin 
mandamiento de J uez, ni de Alcalde, para complir , é pagar rodas las mandas en elle tellarocnto con­
tenidas , é cada vna del!as,c lo que ellos ficiercn por mi anima, tal depare Dios que lo faga por las lu­
yas quando de menefter lo o vieren. E otro fi mando , que todas las deudas que parefeieren por bue­

na verdad, que fean pagadas. E complido , c pagado eñe mi teftamenro ,  c debdas, c honras, é ofe- 
quias, todo lo al que rtmnndciere mando, e quiero que lo ayán, e hereden mis fijos D iego de 
R ojas , c Gómez de Rojas , e Sancho de Rojas , é DonA Jvan a  , la Priora , á los quales efta- 
fcitz ô por mis fijos,legítimos herederos. E rodos los orros teftamentos que yo he fecho,anfí por eferi- 
to,como por palabra,c como por codccildo,todos los revoco,que non fagan fe en juizio ante ningund 
jutz que lenjfdvo elle , que yo agora fago, por quanto es mi podrí mera vohiniad , é mando , e quie­
t o , c ordeno eíte mi rcílamctiro que agora yo fago,mando que vala como rai teflamento,é fino valiere 
como teftamenro, iten mando , que vala como codccildo , e fino valiere como codeciido , mando ,  e

7 0

tfcrivicíle , c la finaíle con fu fino, en manera que faga fe do quier que pareciere. Que fue 
fecha ella Cuta, de teftamenro, c otorgada ca Requera* 9. dias del mes de Abril año del nafei- 
miento dd nueftro Salvador ]efii Chrifto de ^ 6 4 . años. Teftigos que d efto todo foeron preíen- 
íe s , «amados, e rogados,el Vicario del Moueftmo de S. Pablo de Palencia fe Confefíbr, e Martin de 
C-i^s ? Efcrivano del Rey nwdlto Señor, e Alonfo de Treceño , e Chriftoval , e Tuan de Valdebkfo ,  
criados ddSenor GómezdcRojas eortos. Eyoeldicho Pedro Martínez , Efcrívano tufo nombré 
¿ o ,  que fov ptrfcnteatodolofufoiicno, en vno con los dichos teftigos , e por ruego, e pedimiemo 
deia didia Senara DonA Eevira Manri^ve , ella Carta de reíW n tg  eferiyi ,  e poren^e fiéeaqüi

rífe im ofi^q.E uceliirat^q^e verdad, Pedro Martiticz. ,
7 (íla~
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SE* Ah quintos eíta Cara de tefbmenco vi eren; como yo Gómez Rodrigyez de RoJaSjScuch: del* 
Villa de Requ enanchando en mi frho íéiiô t̂ entendimiento, cal qual mi ScaOrDios me quilo d it ¿

¿ preiéntar,c remiéndeme de la muer renque és cotí natura], de la qual ninguna pcribná fe püfcdc ¿Tnriár 
Por bide oroigó^que fngo,é ordeno eftc mi teibmento a ffcrvicio de Dios,c por guarda,é lal vacion d*t 
mi alma. Primeramente encomiendo mi anima al mi Señor Jcfu Ghriílo,quc la compró , c redimió por 
Ja fu precióla fángre,c encomiendo la á lá Sagrada Virgen Señora SancaMdrii, que íea mi Abogada con - 
todos los Sanros,cSaatas de la Corte del Cieio,encomicndoáa,a Señor S. Miguel, que ia guic,é tílíevé 
a buen iugar¿Iten mando las niis carnes á la tierra donde fueron formadas,¿mandó que fcan emerrada$¿ 
c íepuludiL. en el Monaíleriode Vütííilosá dónde efli rai muger DoñÁ Isabel de C arsallar ,̂ que 
Dios aya,i la mano derecha. Iten mando,que el día de mi enterramiento q v  ardan ios lachas de cecti 
entretanto que fe digiere el ofició déla htiila^c délos otros oficios. Ircn nUndoiqüe váya con mi cuer­
po Ja Cruz, de Requena , é los Clérigos , é otra Cruz deBobádiltí, c otra de Sanroyo, mando que leí 
den fus derechos acohombrados cumplidamente ,feguñ que por mi muger, que Dios aya, fe fizo; Iten 
mando á tí Trfoidád 3 c d Santa María de tí Merced, cada cinco maravedís ,  porque fe parran de niis 
bicn&¿para redención de los Chriiiiános caprivos. Iten mando á las otras fcpthnas acofhrmbradas,ca­
da cinco mis. Icen mando, que me fagan mi honra compiídaménfe , feguñ que yo la fize por mi 
muger, que Dios aya* Icen mando, quemeücven vn año pan ¿ é vino, c cera, por anal doblado qu t  
fea , c íeis cargas de trigo, Iten mando para el focoro que fe ha de facer á donde han de podar á mi,* 
a mi muger Sg. maravedis-Iten mando, que me digan en el dicho Monaílcrio de Yiltífiios cien Maf­
ias, équeiesdén úoo* maravedís, Iten mando nías al dicho Monefletio $g. maravedís en limofna ,  é 
porqoe rueguen á Dios por mi anima , é de mi muger; Iten mando, qué den á pobres embérgonqa-' 
dos i Og^maravedís eri manért que Ies entren en provecho , porque nieguen á Dios por mi anima , £ 
Lean cu déícargp dé algunos daños que yo tengo fechos en elle mundo, á períocas que no podrían 
a ver íáasfácíoa. Iten mando a Santa María de ¿a Oliva , que es Moncíkrio de San Ecnít» en el Rey- 
no de Navarra cerca de Capareofo dos marcos de plata puta vn Cálice de phtu, c tres florines para lá 
fechuía , ello fe emienda fi yo no lo pagare en üii vida. E orro fi mandó, que den á Diego de Jótor, 
o á fus herederos vn marco de plata , ó Iris doblas en oro* lien mando , que me lleven en ella íglefia 
del Señor S*Miguel de Requena vft año anal bien compiidOilten mandó, que los Clérigos dcftslgiefiá 
defte mi Logar de Requena,que agora fón,e feran de aquí adelante,para fiempre limas me diganen ca­
da año quatto amvértarios estirados: ei primero cha de SanAuton ala noche Vigilia de tres lociones can­
tada > c otro día Milla dé Réquiem cantada , el ícgutido me digan dil de Slnt Andrés , en la maneta 
que dicha es ,  el tercero día de San Bartolomé, el quarto e pdftrirriero día de San Fraodlco, c man­
do por ellos aniversarios zoo. maravedís, mintió que fean frotados en las hnrciop.es de elle Lugar de 
Requena. E mandóefprefamente que }van Ródhicvez mi fijó, ni otro Señor figufemé no pueda 
coger las dichas hufriónes fin pagar los dichos ¿oo. maravedís. Len mando que den a Sopucna mi 
criado rog. maravedís para fu calamicnro. Iten mando á Juan Darte mi page ig . tturavedis, a fuera 
de la müla que le c dado*- Iten mando, que los maravedís que Yó tengo de juro, fem pirridos a nüs fi­
jos en ella minera; mandó á mi fijo Antón de Rojas z7y.maraVedis,y iog*’ maravedís en la Villa de 
Bobadilla del cambio , c enla Villa de Sant jyo fy* maravedís; c en Ja Villa de Tañara ¿g. matawdis; 
t  enla Villa de Sinabtía q-y. maravedís , c en Ja Villa de Masilla ay oo. maravedís , cea  el Tugar «¿c 
Viilaviefina i yoo. maravedís , én que fe montan los dichos *70» maravedís, c mándale mas joda Ja 
Mi plata*Iten mando á Ja f̂i Rodriguen de Rejas mi fijo,la mi Vida de Requéra,cohfn jnredición, jallo 
mixto imperio , c con rodos frutos , c pechos, é detechos ; c con íu‘ cala fuerte , e rodas las hereda­
da des , afsi tierras,comó viñas, que yo rengo en la dicha Villa de Requera ,* c fegon y ¿ por la forros 
que yo lo herede dé mi feñora rradee DonA. E vira  M añrícíve, Icen mandóle mas los <>qc raaravedis 
de jurodc heredad, que yo tengo íi orados en las Aicivalas de Iá Villa de Fromeíb. Icen mando i m i  
fija Dona Eltñra de Averíos ioy. maravedís de juro, qne yo' tengo' finiados en las Alcávalas de lá Villa 
de Fiteto de tí Vega. lien mando qne pagúen luego á misEfoilderos las quitaciones que fe les deben  ̂
Itén mandó que paguen luego á los Coítízos fus foidadas. Icen mando que paguen ál Moñaftcrio de 
Santa María de tí Vega ,  cerca (fe CarriAn , quinze cargas de pan ,  ia mitad rrigo:, y tí mirad echada^ 
porque labró tí fu heredad. Icen mandó, qué paguen rodas las deudas que fallaren , que yo debo por 
buena verdad. E para complir , c pagar elle mi reíbmento, cnñrtttís, e ofcquiásen él contenidas , c  
rodadlas deudas que fueren filiadas por buena verdad , fegomis ntínfeflbres, e executores defte mi 
rrilamento a Dan Ladrón de Guevarâ  Señar de Efialante^ Garfia Sánchez. Dercc mis hermanos , a ios 
qualcs apodero en rodos mis bien«, para que los entren , e tomen tantos dellos, tífta cotn Ĵir , e pa­
gar elle mi teftamento ,  cías mandas , c ofequias en el contenidas, c retías las déudas qne fueren faltí- 
das por buena verdad* Etodolo íiifodichocomplido , c pagado , fago mis herederos en rodosrifeí 
bienes remanecientes \ Antón de Rojas ? e a Juan Rodríguez, de Rojas £  A DóSa Elvira ¿ie Rojas mts fiios,1 
5 los quales eítíblctco por mis legítimos herederos vutverfáks,en todos mis bienés rém^ieícicñies,E" 
«undo i  los dichos ñus fijos ¿ qué lo’ réfeiban ,  c tomen y íégiui y e por Iíforina qué gé lo pdriiéíeéf

dienta



PRtUEBASLDEL libros V*
<licíio Señor Dbn Ladre» dc Gfavara > mI be™1311«? * por Ia via j « minera que yo ge lo ¿c¿o éncoffien- 
da¿o E mando que ñ el vuo muriere * que lo hereden los otros dos* e u los dos murieren * que lo lio  
rede el ciu*‘ quedare, afsi los maravedís del juro*como todos los otros bienes.E fimuricren todos tres* 
lo que Dios no quiera, antes de hedad * mando * que ü fuere vivo mí hermanoSancho de Mojas * que 
herede la mi Vili* de Requeaa por fu vida, e defpues de fu vida * que torne á mi hermana Dana 
rhia ó 2fus herederos. Item mando* que el juro de heredad fe parta en ella manera. Silos dirhos 
mis ¿jos numeren antes de hedad* mando la tercia parte a mis lübtinos Bcrnaldino * e Lope * fijos ¿o 
bú fieman* Dona Menc'w, que Dios perdone* e la otra tercia parte mando que fe venda* e fe liga trei 

_ parles* ¿que denla vna d Redempdon de Cautivos Chriftianos * la otra m ch  parte ápobres *¿ i  
huérfanos* e la otra tercia pArte que fe deftribuya cu Sacrificios* e Millas por mi anima * e de mi mu* 
ger* que Dios aya, E revoco todos los otros teftamentos* c codecildos que y o aya fecho falla el dia de 
oy, afsi por eferito* como por palabra* c mando que non vaian* ninfagan fie* íalvo elle que oy dia fi* 
go* que quiero que vola por mi teílamento* efi valiere por mi reftamenro * fi no mando que valí por 
micodcciido* e fi valiere por mi codecildo* fino mando que vala por mi pofttimeca voluntad. E poi> 
que ello íéa firme* e non venga en duda* otorgue efta Carta de reltamento ante Andrés García de Re-. 
qucna*Efcrivano denueñro Señor el Rey* e fu Notario publico en lafu Corte, e en rcdoslosfos R ei­
nos , eSeñorios* al qual rogue que la eferiviefie* ó ncieífe eícrivir * e la ligua lie con fu fígno * que fuá 
fecha, e otorgada ella Carta de teílamento en la Villa ac Requena a dias del mes de Abril año 
del uafcímiento de nueftro Señor Jefu Chrifto de 1474. años. Teftigos que fueron prefentes*fiama* 
dos, t  rogaJos,Fcrraild l?erez, Cura de San Martin de Fromeftá* e Juan Pérez * vezino de Reqizena , e 
Ferrand de Melgar * criado del dicho Gómez Rodríguez de Rojas. E yo el dicho Andrés García * fifi 
erivmo fufo dicho, que fuy prefenre en vno con los dichos teftigos i  todo lo que dicho es* e á ruego* 
e otorgamiento del dicho Señor Gómez Rodríguez de Rojas* efta Carta de reltamento eferivi* e por 
ende fiz 2qui elle mi figno, á tal. En teftimonio de verdad, Andrés García, Elcrivano.

En la Villa deOímedo d a. de Mar'o de 1 47 y. años ant. DiegoAlfonío,Eícrivano publicó del la, h izo 
otro fegtmdo reltamento,en que fe 11 ama Gómez, di Mojas, dd Canje jo del Rey nueftro SeHor. Mandafe fc- 
pultar en el Momflerio de Villafilos con fu mugcr*y por atonto avia tenido con el Convento algún em­
barazo fobre fu enterramiento* lo remite a la determinación del Vicario dél * y del Cuñadío de la Pro­
vincia, y fi qailierenlabrar el S ocoro del Altar mayor* y pallar allí a ¿1 * y a fu muger, los manda Sg. 
maravedís. Quiere que allí, y en otros Monallcrios fe hagan por el cierros fufragios. Manda 1 yoo. 
maravedís d Sanca María de Ftcx deL Val por fia alma* y las de fus finados * que eftavan fepukados allí. 
Y  a los Clérigos de San Gol mes de Poza zg_ maravedís porque díxtílen cien Aliñas por fu alma * y las 
de tus padres. Manda á fu hermano Don Ladrón de Guevara que entrañe Alonja en Santa Clara du 
Burgos a Doña Elvira de Rojas* hija del teltador* y que pague á lus criadas * y fea fu teftamentario * ̂  
ccficiefc al teftament o antecedente para lo tocante i  herederos.

7 1

Meciho del dote de Dona Safaba de Rojas, bija de las Señores de Poza* Qttf vi original tü el jércbvidk
délos Duques de Sejfa*

SEtAW quintos tfta Carta vieren como yo Don Ladrante Guevara, Señor de Efcaliut, otorga* y ca$| 
cozco que recefai de vos Jitan Rodrigaos de Mojos,jde Doúa Elvira AIakriqve fu muger 20og* 

maravedís de cita moneda víual en Caftilla * que dos blancas facen vn maravedí. 'f-a* quales dichas 
-3 oog. maravedís me ella va des obligados á dar* e pagar en cafiuniento para vueílra fija Dona Safaba de 
Mojas mi muger* de las quales dichas 20og. maravedís me otorgo por bien pagado* e entregado a to­
ña mi voluntad* fobre lo qual renuncio las leyes del derecho, &c. E porque efto fea firme * y non ven* 
ga en dubda* otorgue ella Carta de pago* firmada de mi nombre, ante Alfon García de la Tierra* El- 
cri vaiio de mieílro Señor d  Rey * c fu Notario publico en la fu Corte * e en todos los fus Regnos* y 
Señoríos* al qual rogue que la fiziefle, ó mandafle fázer, lamas firme* e bañante que fer pudiere * y la 
iignatíe de fu figno*y a los prefentes que fuellen de ello teftigos. Fecha * y ororgada fue ella Carta en 
llViUadePozaa 12. dias de Abril* año del nafeimiento de nuellro Señor Jefu Chrifto de 1442, 
®os. Teftigos que fueron prefentes (Don L adrón) á efto que dicho es * Lope García de Olgueta * y 

°dngo de la Serna* y Rodrigo de Trillanes * y Lope Alfon de Camión- E yo el dicho Alfon García 
|je laTierra, Etcrivano* e Notario puhlico* Scc*

Tifamente de jpat Sdr'%aa. de Rejes, Senes Je Rejnene. Qnerepüdefi cripnaldcl jiretiv»
de los Condes de Requería*

T  Redrime^Je êp.in <p̂ nTO', efta Carta, mandas , c ttfiaménto vieren como ja le e A
¿ S J ' lell Tl IbdeR£S« « . r í bndo  enfermo dem i cnerpo, ¿ fen o d í mi- 
emendm .e.,to ral qual m, Señor Dros me lo quito dar. Temiéndome de fe m n erref i e  es cofa na-
S Í K nó ~ d a  'V . ' ® d e % , j y ordeno efe  mi X n e m o  afer-

“ ™ mnder  na™ . Ptimeram¿te encomiendo fe mi anima k*& 
^ c r  Jefe C h ^  la c teq u ió  por fe j m ^ e n  el Arbol defe Vera-



fcroz , t ruego I la glorieta Señora Sanca Maria , fe Madre ,  que fcya m¡ Abogada ,  con todas 
los Santos, c Samas dtla Corte de eí Cieño ,  cánñffefett Sane Miguel Angel ,  eque 1¿ guie 
bien, e à buen lugar* E mando el mi cuerdo à lia cierra, donde fue fotmado, c que ícya en- 
jerrado en el Montílerio de Santa Mana de ViIUÍülos, en par del* to fed em i Señora ma­
dre Dona ífibel, que Dios aya , en el Habito de San fronciíco. E mando al dicho Móncftetio, 
con mi cuerpo,« por el Habito, eres mil maravedís parali obra de d  dicho MojtíUlerio,c 
viiluario de elitis- ltenmando, que losmil maravedís que lie van demicncada enano j qbe g£ 
líos den , e  paguen por tres años primeros hguíentes , e que djosfeyan rfcnudos decirme las Ca- 
pelanias en cada femaba , el Lunes ,  e el Viernes , con fus Reíponfos ,  ellas Millas téyan pot 
dclcargo de quaícfquier Millas que yo fcya obligado àdezir, aíü de penitencias , como por 
padre, è madre. íten el día de mi enterramiento, que leí den fu piranha ,  carga de pan coi 
cido , e quatto canearas devino, e media Arroba de peleado ceciaL Icen mando, que por la 
novena que meayan dcdezir, quelesdcn, c paguen vaiate reales, eque dios £eyan reaüdoS 
t̂ e fazer los Oficios ,  fegunla Conílitüdori Romana , éneílá maneta. ElDomingo, eLunes , c  
Jueves , cipri oler o noturno ,  c Martes, e Viernes ,  d  feguudo notorio , Mieicoias > c Sabi­
do , d  tercero notutnó, e el-poítrimero dia de la novena que digan rodos tres notamos > dV  
Xq mando por las viefperas di defuntos , que e$ placiendo; Iten mando a ja Saura Trcnidad , e 
Santa María de la Merced, cáda diez maravedís, lien mando i  los feti mis de perdones cadi 
chico maravedís; E mandorla Santa Cruzada tres maravedís* E mando pari la guerra de Mo­
ros diez cura vedis* Iten dexó poi dlahlecidas teftamentarios f c càbe âìeras d  Sefa D#t 
yju a t de Guevota > y  A  Safar p in  Anton de Rajas ,  mi hermano', cá DonA C atajliha M ah-, 1 
klqv£ , thiíñoger, para que ton vnO de d lo$ ,d  que primero vcaíere, puedau cempúr tô ' 
dasiasmandas, elevaros en cita Carta de tcflamento contenidas i epafa que Ajan cnfúcraaciaú 
de todas las debadas, e argos que Bülaren, que yo foy obligado , afri para con criados ,  como 
a qcaieiquíer períonat- Icen cítituyo por mis oniveríales , c JegirimGS fe rederos i  mis fijos 6“A- 
jbbx, de Rejas , c Ffdncifío de Rópú ,  c Defa ífé e l de Rajas 3 c Dea* Catalina. de R*}*s t c Dar 
fa  Áútn+d* Rojas , c Dafa Fraitcift*Jc fípjjj f ¿ à Dana And de Rojds , à los quñes mando, 
que defpaes de Ucado mi fijo Gómez, de P-ojas el tercio ,  c el quinto de todos mis bienes mue> 
bies , c raizes, en lo quìi le tícyoro ¿ c lo reñam*; j fes dichos mis herederos , que juran igual­
mente , como los veniere 5 pero mando, que cíli díchi parición non feya en vida de Doña: 
G ataí-ima Manrique , mi ftmger : làlvo en delpucs de la vida , qrifi por fil vida, que gozó 
de todos mis bienes muebles, c raizes, c de la mi Villa de Requena, c de las cafas , c pahnien- 
tosque yoch ella rengo , c con mi CáG Fuerte , que yo ende tengo. Con tal condición fago 
tita msn-iá i  la dicha mi mdger , porque me cric mis fijos , c fuyos , c repare de dios , como 
meyor podrá , y entiendnfe eíb manda que yo fago I ia dicha rtii muger , que lo tenga mien­
tra que no fe cafare* Icen mando , e Higo tfefiamaitó, por cada vnode tòdos retís fijas, como 
de fufo £-Úi\ nombrados , efcomeiĤ andO de el dicho mi fijoG’omí'i,, e li ci mociete fin edad, 
para tazer tclbtmento , ò Antes que cafe , que fus bienes, con la dicha manda de el tercio ,  c  
quinto , aya , è herede Fravcijco de Rojas , fu hermano , con fus partes de hcteneiis que le co- 
píerc , alende de lo fufodicho, E filos dichos Gómez dé Rojas, e Franci Ico de Rojas murtc- 
xén , como dicho es , que lo herede mi fija Do fa Ifkfxi de Rojas ,  y fi ella nOn fuere viva al 
tiempo, que los dicho hjenes aya, e herede Doña Caeaiuue de Rojas , edende en addante , de 
grado, en grado „ fegun fuere de dias, c ü efeomen^are à fàlezer , de los menores ,  de grado ; 
tn grado , feda arriba ,  que Instales bienes ayan, e hereden igualmente todos I05 dichos fuíher* 
manos, fàfta legar al dicho Gómez, de Rujas* E lì todos los dichos mis fijos fñeciertcn , que 
quede por mi vnivcrfel heredeto el Safar Den Antón de Rojas,  mi hermano ,  con ut condii, 
clon , que el ddpues de fus días lo aya de dexar à mí hermana Dona IJabel > ¿ de eDa Id hĉ ; 
tede el mayor defus fijos ,  el que fbert mayorazgo. Icen fago para agora , c pira fiempre ji- 
jnis aniveriario , en clqual, e para el qual nombro las nits vinas que yo ove comprado dé lo> 
herederos de Diego Manfo ,  è de los herederos de Juan Perez ,  como dfB en prado’ ,  con la rie-- 
tra délos gatos, y viña delosgattst, de quarta, ¿media, como yo , e mis antepal&iáas lo te- 
ntmos encefendo, ton d  prado que ende juntó rompi, c con roda ía otra heredad que pa~ 
iccicre fer de lá vega: à ca] condición,  filos dichos Monjes fe agraviaren de d io  ,  íleo de 
roda fu heredad. Ella mí manda ite imevcrísrio non la quito de toda la oirá heredad fuk»4¿- 
cha , cori mas como toma el picón donde d ii  fundada ,  élanoda ,  è drude ayufófalta Je_ 

à los Saldes de DojucDo ,  con mas las tierras de Sancha , que yo tengo efeomen^das d p i- . 
gar a Fernanda Aguado : pero fi de algunas de eftas dichas tierras fe agraviare d  Concejo dc 
Ja dicha mi ViHa de Requtna , que lo veyan con les dichos mis teííamentarios y enrar jibr:n|rC 
las concientiaí,  e amoítrandoles los eferituras ,  c (emenda que conmigo tienen > mofirtndo la 
población,’ como el Señor que file Don Jiúw Diez. los traxo aquí i  poblar effe Lugar ,  c  
dé todas lis oteas eferituras, que caí fuñarte, c por là mia po dieren fef ávid¿f; fisi die

e
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■ .. -a ¿i ilúngaf • Í̂ Jvo que lepan h  verdad los dichos mis teíhiméflranos ¿ e Con-
ĉ Q3r ¿ en lo que falarénj- que oc julbaa , e faru conciencia, yo puedo tener en aquella

Ui¿ 1Í1W w « —-- ' u
yo r, dcrpiití vcríga d 'hjo ,

CS ÍTJííú j  _ .  ^
fe entiende dte aniverfarío, como la manda de el tercio, c quinto * íeguncí dicho he* Q¿¿í 
nKintio que d  dicho Goyftez. ,  e los ócros íus herederos ,  dende en addante , dcii j C
paguen encada vn ano 1 los Qerigos, que tony ò {uereri > digan antenoch  ̂ veglila de iiuèvt 
lecciones, e otro día digan Mida de Requiem cantada, con tu Refponfo de libera ms Dami- 
w  , d  qnal aniverfarío mando que me’digan el ̂ rimerò Domingo que Uniere defpues de cL 
‘dia’ de Sant Miguel de Septiembre, el 'qnal Defungo mando que me . digan la vigilial?\e el 
Xaincs fegüientt la Mida , e den à los dichos Clérigos por íu trabajo qua renta maravedic 
*n cada vn año, c rengan tal pena los dichos CJerigós^íqbre qualquiet heredero que 1» 
tovíere j dcomenrarido de Gómez., e dende en adelante, cqt\ig dicho es, c íi non pagaren 

fafU ocho dias primeros figuientes , fiéndoíes dcmácdádós', c requeridos , e fi paliaren los ocho 
dias } qué palien leíenta maravedís e ¿ende en arielànre que los puedan ceícoraulgar por co­
lti > c peng 3 e prendpal , è que los dichos mis herederos non puedan ler oidos en jnizio , ii por 
cafo -, ü íbbrc eíta razón algo quiheren dezír, ò allegar en qualquicr tiempo de el mundo que 
fuelle. Entiéndale efta manda de aniverlsrio con el juro dé Fromefta 3 c junto , e apartado de 
tí neveríatío, que lo renga la dicha D o n i C atíjljha mí muger ,  mientra que non íe ca- 
fete j e mariiovicrc fu sfijos, c míos. Iten m ando, que codas las otras tierras , e viñas que yo 
ttngo , e pofleyo en efta dicha mi Villa de Roqueña , que los dichas mis rcíbmemários fagan 

' «ftàr brevemente fin figura de jum o , è aquellos que vieren q u e -me copieren , aquello den ,  C 
•yan mis herederos, non fagan cofa que rodo ícya mirado con jufticia ,  comò dicho es. Iteo 
mando i  vna mugier de Fromefta ,  que (è lama tocia  Martin * tnuger que es de Pedro de Cor­
dova 3 vna carga ée trigo de la medida vieja ,  Ja le den la recitaci luego ,  e la otra mcitad 
*1 Agofio primero que verna. Non ge la maisdo porque era obligado , toas porque la fizearar

juramento üc que «mus ic qcdu mas, t  g e  
líos libren ,  c paguen en manera que el feya cierto* lien mando i  mi amo Juan M ordiólos m*-, 
n^edis qm él aquí jurare, pues yo eftoy preíénte. E dixo el dicho Juan M orillo, que por en­
tonces que no fe le acordava, e que avria fu acuerdo ,  e que lo diría a los tefíamentarios , a los 
qnal«. ruego que ge ftos líbren, c paguen* Iten mando á J uan D;r^e dos mii maravedis ,  é mas 
•lie tercio poíbrimeto ,  que fon novecientos, y íefenta maravedís ,  fi el Recabndador me aca-< 
bare de pagar efte tercio ,  c fegtmd que a mi pagaren 3 afsi paguen a él. Iten mando á Pedro 
Diez, de Ovierna dos mü maravedis per algunos años que citado en mi compañía ,  enon te* 
nia fecho afriento ninguno , ni vivienda conmigo, pero porque fue a la guerra conmingo le 
mando ellos maravedís- Iten mando á mi criada Ifabel Díaz, mil maravedis por diez años, los 
qualesiadcn, c paguen, porque mefirviolos dichos diez anos, elapagíféya enfietc, den 
ocho años. Entiéndanle todas las mandas que yo squi fago, que no fe aya de vender bienes 
raízes ,  fiendo lo que ios dichos tcftameRtarics, rooicc'm , mi renta ,  t  ajustí de pan , e vino, 
afsi Jo que efta cogido ,  como lo que efta íemfcrado, e de rodo ello lo veyán ,  é clhinen , c h 
non íc podjerc pagar cu cftc liño venidero de no ve era y tres años, que lo paguen en ci año de 
noventa y quatro años ,  c dende en adelante, tomando de mis bienes, cavados ,  emulas, «al­
tos , quintos yo tengo ,  eceto el accmih, e que compren otra para con ella ,  ó deren las mayores, 
todo como viere mí mogier ,  y mis reJlamentarios que cumple a bien $ c dcícáfgo de mi anima* 
Iten mando 1 todos mis amos , e criados , que les den libreya de luto ,  c que Jo compren en Pa­
learía. Iten mando a Juan Manió dos mil maravedis, por defeargo de vna t t u  de plata que 
meptcftñ, c valia los dichos dos mil maravedis. Iten mando d Juán Quexadí los maravedís 
que montaren en el recabdo de las nerrras que compré a Juan de A vanadas ,  porque fueron 
mías , e yo ge las avia fiado condiciónaínienre ,  que non las vcndieUe ,  masqpeks toviellc 3 fu 
jnn^er en pie , e me d ii vn fiador de Ofíonullo, auc non era abonado * porefto' toe remé a las♦1 *f-ríip a «.n*»**.*.' ..I 3* _1_ t 1 *■ ’ 1 _ ¿

pagar > « w  non se ea que
— . \ t i i  -----"* ^^ i í-n. mii toda, fu taríoií por todo d

« a , como leyó ej trigo, eU cebad« por el üerofo <llKcftndo > ftt.  codo s ued* ello«, naco* de
msnet, & C i jorque fi Pedro D iz  hi e f t o y i e r a c o d o ; ^ , , ^ ^ ^  fo n u io iip o rttA ,^

mis-



DE LÀ GASA DE LARA: n
:̂ ;‘s recuentan os, pára que fcpsn fe verdad de Joqbe:« ,c ío defeargeen ío que yo foy 0 6% ^  
de. lien mando, que los dichos tais tdíamemarios veyan oirás domadas qucanie dios pare- 
tíercn , e parecerán ; tn tipétial vna de Berraldfco G’utirrrcz de quanxfmíl maravedís 3 lös 
t-lao dio, e remóme la obligación , y ddpuesqne ios cincuenta mil fc libre en DfCgO G ítd i de Vito» 
D ie g o s  entregó de mi de los dichos tóts.por tremerá,que me tizo que fc didleáFcmmdbdePcfenca 
por ti ador de los dichcs^.iurs.e yo los pguc al dicho Femando de Pófenco , porque obirpude ayer 
cuenta con d  dicho ßemaldinti Gutíerrtz,confc piiéft Ä k s  bodas deD.Jiem de¿uzmaii,cyo rengó 
dos Ganas de pago demano del dicho Bertaldino Gutitrrez , cfa y na non coorima cmifeptiardé 
ello aVa fu cuenta con mis tdfemenrerios 3 loque filaren por buena verdad, aquello fc manden pj¿ 
gar. Efta esla refeciOnWdadera. Femando de PdancO aparte me fió otrosquatro mil marayedisj 
dé lös quales'tfengo fu cohodtoieiuo de como psüi } en que me dbcoyqut los tenia pagados por mi J 
cíenos Morbideres. De tilos 4p; maravedís tiene pendas por ellos mías, efperial vna cadena <fc 
Oro, que pda dos on'̂ as i cu vn enforro de diraaico blanto, en que ay en el ibis vafes,c media , poco 
mas, Ó menos, non puede Altarla tutnta, Iftl quiere inoftrarb: la ropa tífe dévifetfe cóa trepádma: 
Iren mando ¿Miguel Ruiz mil maravedís , que diré qué ifae preftó , qÓc ge líos paguen , asilas ortaá 
¡debdas,älosplanosfufodichos. Iren mando, quepguenálücsio quemoflearpor cicripED;en ü  
íbrma , c mauera que fcffe atontado dé filfijo; Mando i  Gómez de Rojas tai fijo , que le aleguen áfsi 
ftm teífemcntarios,é qUC le den con que fe criyc, faíb qüc fcya tiempo de dadlo ¿caía. Irennundo; 
queá García Ingles, vezíno de Bohadjjla, por quanto tiene vna prenda de oro dé detca eß
ratura, que plisó ante ti, que Je paguen lo que fuere mandado por jutb'da por los Alcaides de la dicha 
Villa; é de la dicha prenda,que fu mogiér non rae pidió mas de fíete qoando me dio la elfatura. Elle» 
digo por información ; ¿ rtifcromt i  lo que digieren Juán de Tapia, García Pérez, c Al varado, vm^ 
nos de Echadilla , que prtitntes dlavan. Itcn mindb a Ikrraldmo, fijo de Alónío Pérez, vn real, po¿ 
qué H non dio én Tudelfemas de ocho reales, é vn florín 3 c réícebió vn ducado, c vn florín ,  queda 
que fc debo Vn ra l tóenos vn ardite. Todas las debudas que pareciere que me deben en BobadilE, fc 
iccabuden, fcn tfpccialménrt de Juan Rniz vn ducado 3 é de los otros que reftihietan de mi para qué 
me avian de fezer ladrillos, é fepafc buenamente lo que me deben, c aquello me paguen. Pldafe jura­
mentos Alonfo PereZj Alcalde, é tícrivano , fi el otro diasque ay en rots,c medio , poco mas i  ó f o ­
lios tiempo, elfendö écdt tue diso el dicho Ajonío Pe tez , por delante Juan de Fuero, fu compañero; 
Como ¿1 tenia atontada en fu regüiro ; pero nipot ello ellos de Echadilla lo que moftraren ,  ¿ fura- 
ten qñfe tienen pagado , c merecido tn fu trabajo , e fudor, aquello te les fe) a rdccbidö en Cuenta dé 
lo que a&i deben , averiguada Ja cuenta. En el Anradillo que paguen ä mis amos,lobte lo quécienéri 
Tdcebido ,  cömplimiento dt Jo que con ellos aveni. Itcn en Kequtna, ä rodod Concejo yopienío 
que les debo muy poco, aunque ayer de fu parte Pedro Fernandez me travo tres palabr a  ; ¿ con £1 In; 
lefpöndi* To que (efpondi, tefpondo por dfc tdtsmcnro, ifcfcnrt el miímo Eicrivano 3 que lo veyarf 
con mis rtftamcntariosdo que fuere judo que paOc,c lo otro non. Cerca de lo de las tercias dé los anos 
que yo las he levado eftos anos pallados , mando que fcpan la verdad de quanros fon ,  c aquellos ga> 
^uen dé-fnis bicnts; Can todo dúo Al orlo Pérez, Alcalde, en prtíencia de todos ,e  del UxiimO Efcri- 
>"3110, ante quien paflá eÄe tdbmaito, que entendía que eran cinco añOs¿ los qué fe debían, pero' yd no

ríos que lo cumplan dé m ií bienes ,  con tanto ;  qué miren primero que quando1 yo pagáva álguxtos 
anos pallados ,  daba la rilarara à Andrés García ; Efcrívano ,  para que laguardallé en el artíí de Con- 
ccjo ,  é oguaño quando fc pagaron à Francjfco de Leon ,  yo di parte de los maravedís y èldjò l í  
Carta de pago à los Bienes Omes qoc tienen en la arca. Afsi que fepaic la verdad de tòdo por tìus tef-
tamcùtarios, e de la Carta de compra de Itunt Ftrr.andez.de P<xdUIaf fijo de LepeFcrmridfcdc P«üíím j 
Ael qual Juan Fernandez lo comprò de elGoncejo de Elanrada ,  e lo véndió al A'detintado' G òm Z 
M amric v̂ í  ;  cuyo tronconofotros venimos. Mucho vos ruego àlòs Vallàllos dé làmi diebà VTHa dé 
Requèna, que vos ayais mutilo bien con mis fijos ,  por fcr pequeños , c de tan pòca hédadjT porqué 
podría fer que comen̂ afcdes eoíaqueesbuenadé dcotnen^ar, c mala dé acabar ,  defeargo con Dios^ 
e con vofotros. loen mando,que vòs dèn lós traslados dé U effettua que Ogaño mé pédiades ¿iCeDQi| 
Juan,e el Prior dé Sam Benito de Froírnefta, los qualcs veyan,'que pues yo foy £1 Señor dti fitado, ni^ J 
mi pertenecen rcner,à à mis herederos,en defpues dé mi.Si alguna véz vofotros tovifieslas dichas efern, 
toras, Cera porque fes ptmiades 1 mayor rccabndo que non los Señores ,e  fc natavi verdad en los aéL 
cíanos, porque cftoy maravilfedo de vofoimspedirme à mi loque minai romc,afsi como lopwiis 
¿ado, è con teftigos } todo lo qué me dezis, cibando prefeqfc Juan Pérez , c  Juan Roldan es boéd 
fcfbgo lo que tmré de Paredes de Femando de Cancros, Efcrrvaiio de h  hermandad f  yo probaré 
con conocitnientò firmado de íñ nombte ,  quc en fu poder pon avian quedado , ni íé , preícncnon 
mas de cinco eícriptoras en pergamino , tres conipromirtós' én \*no con Mancilla ré ef otro'con eí 
Lanradillade'ti fitodeDojucilo , feto Valdegarí, e la cómpra dé fe felda dcfentaVyc fe '-1

G r
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dHt Sió el AJtlaxado de día mí ViJia <fé Requoria , cquando qucfimos preícjirar Ja dicha úu ti 
mitvofotros pediS í d  dicho Andrés Gsrda , c yo fuemos d caía de nñeftio Letrado el Doctor de 
la Torre el íjiw/cn io que yo hememoría,el Letrado non quilo que le emprefeíuaflé , é Jcvamof- 
lo  X la p obela, c coma fe.vino Andrés Garda,yo la traje endeípncs á poder del dicho Andrés Garda 
en prtíeuda de Juan Pefczel viejo, para d  patío en que voy, como ge lia di,en qoanro yo he memo- 
ria/y dedíosc. Iten, por quánto en elle Lugar mió,con acuerdo de mipadre* fez linos vna uiemona 
en que los fcü maravedís en bordones reciban ios Clérigos por dezir en cada vn año vn trefe anació 
r«ado, éno fe ha de focar de ellas dichas horciones , Calvo U cera. E agora algunos mis amos , c 
¿riadas arrebiendofe ám í,ni pagan horcion, ni galina: yo fe>y concenro que de lo que toca é mi , c  ¿ 
mis herederos refeilran honra i ¿grada ,qne eseñlh de lasgaünas, enlode losfeis maravedís^ la 
vos aveni buenamente cotilos Clérigos que agora Con , cícrin, ligan íu derecho buenaracnce fin coC- 
tas. - £ otroJr mando, que vna ropa que yo empeñé a Gon^allo Meléndez,por la mulla baya qué oy ten­
go, que me la dio en 6g. maravedís, e de dios le pagué, c libré luego 4y. menos ciento , ios quaí es 
Juan Perezel mozo , fiendo Alcalde, quedo por aquellos, dcípues pague, a Juan Pcrez de mi a el vna 
dobla, e vn florín j c. vn ducado entre el dicho Juan Pérez* Elfo es verdadera paga de lo que el dicho 
Conidio Melendez digiere, e jurare, todo fe follará,creyó yoafsi, como dicho be. Andan aquíen di­
ferencia dé efta cuenta de la de Valderrabano de r tío. maravedís, c diso Aíonío Erutos que non eran 
mas de t i  ¿.maravedís, porque los recibió por ella, c non ay otra cofa dudóla páraque conddich» 
GonqaSo Melendez, ctqual tiene vna ropa de tercíopeUo leonado mía , de nueve vacas, pocas mas, 4 
menos, por que ruego a mis reftamentarios que ayin la cuenta con el dicho Gon^nllo Me i endez, é le 
pgen cuenta avida, Iten mando , que icofta de mis.bitfnes los dichos mis rcitajnenrarios embién el 
cuerpo de Sátuth* Hartad a Sane AgufHn de B u rg o s¿  que los den I¡j- maravedís por que la encie­
rren dentro en la. Capilla del Crucifijo a par déla fucila de lu madre , junto cfíbmííma de íu hermano, 
c de fu fobrino, Iten , ruego á los dichos mis tefbimentarios que cumian ,  é paguen de mis bienes, 
con Diego, Canónigo de Vaí pueda, mil maravedís, porque la dicha mi íuegra nie rogó qac los pa­
g a r e  yo ge Uo prometí. Iren , mando ilos dichos Frajxes de Santo AgoíHn de'Burgos Jas cafas dé 
yíIUIón quejar, yo , e mí mugier tenemos, lo quaí mando coa acuerdo de mi mogier, e ante el EfcrP 
vano prefente , las quales cafas fon fitas ,  c linde. Iten mando, qac paguen 1 Brabo ig , maravedís. 
Item mando, que mis teftaratntarios ayan cuenta con miscofíacos, c que los paguen lo que -pareciere 
que los debo. Iten mando, que los dichos mis teftamebrarios paguen i  los herederos de Juana, fija de 
Martin Rojo el viejo, lo que valle la cueva qué me díñ ella, ó ge hfuclccn. Iren, mando á Aífonfo de 
Santivañezquele den vna beftía quclatenia, é que pague vn carro de paja, perqué entiendo qjie co­
mió mas de ¿os carros* E para compIir,e pagar tifo mi tetíamcnto,e mandas, edebudas en el conre­
adas, fago, c cíUblezto por mis teltaméntanos cabezaleros á los dichos Dm Juom de GhÍv4t4, e al di­
cho Dan simón da Roj&í mi hermano ,  cafe  dicha Doíía C a ta u n a  MANRiqvt mi roifgier, como 
dicho es, a los quales, ¿ i  cada vno de ellos apodero , en todos mis bienes , aníí muebles, como r ay- 
zes, para que eneren, cromen tantos de dios ,  fofta cumplir , c pagar etíe mi redamento, emandas, c  
debudas en el contenidas, c de los otros bienes remanecientes fago mis herederos a los dichos mis 
fijes,- é fijas, fegund que cíU en eftt mi teftamenco. E revoco todos los otros tcftatrtcncos qué yo aya 
fecho, por dentó, ó por palabra, que quiero, e me place que non valan ,  ni fitgáníce ¿ íalvo efte que 
agora higo, qur quieto, é me place que valla por mi tetíamento ,  finan vsüért por mi teflamento, 
quiero, c me place que valla por mi codicildo, é ít no valiere pormi codícildo ,  quiero, é me placc 
que valla por mi potítimera voluntad. E porque ello ícya cierto , c non venga en dubdaí, otorgue cí- 
ta Garra de rellamento ante Alfonfo Pérez de Requena , Eícrivano de Gomara de loí Reyes nueítros 

en ores, t*fu Noiario publico en la fu Corre , é en todos los fus Reynos ,  c Señoríos, al qual rogué 
que eferiviefle elle mi teftamento, ó lo fizictíc eferivir , é lo fignaífe con fu figao , que fiiefecha , ¿ 
ororgada ejfe Carta de rellamento en h  mi Caía Fuerte, dc-empar déla mi Villa de Requcnt, ¿ nueve 

l î f̂enibre año del-nafcimiento denueftro Salvador Jefu Chrifto de 1491. años.- 
e gOs que fueron prcíenres, llamados  ̂é rogados  ̂Juan de Merlio , c Juan de A r g e c  Alfeufo Fcu- 

y ^  3 Villa de Requena ,  c Miguel Rmz ,  vezíno de la Villa de Bobadilla del Camino.
' ^ rcz de Requena, Efedvano , c Notario publico íobnedicfio , quefuy prefente
a a que dicho es, en vno conltK dichos teftíeos ,  é a rutpo , é ororgamiento del dicho Señor Juan 
llo d n g u n g  11°^ , ^  C x a  d e m ia s  ,  c Ka^eutotfcrivi ,  c  '
. dad, Alfonfo Pcrcz^

por ende. E s tafeimonio de ver-



DE LA CASA DE LAR A.
’Ttjl̂ tnento de Diego de Rojasy Señor Je Poz,a. Csga original úñenos rti el Archivo de io\

Duques de Scjf* en Saetía.

EN Sinra María de Freí del Vil l  de Julio de 1464. años, /Segó de Roptsy Señor de la VílÜdtf
Poza, hazc fu telbmcntOv Mandafe cmemr en aquel Monaiferio en la Capilla dd Gipmilo, en 
vr>a íepultura llana de azolar^de las que ¡raen de Fi andes, y que allí,? cu Poza fe le deven an3̂ .  

Senala las mandas for̂ ofas ŷ ordena que le diga vr*a Miña de Réquiem en el Monaftcrio de ¡¿Trinidad 
de Burgos en la Capilla de la Magdalena, donde chavan enttrratioslos de in linagr, /ten por ygaffrq 
{afsi dizej jtñs Señores padres Juan Rodríguez, de Rojas ,  e mt Sotar* D oha t iy u iA  o vieren j*fiT*j*jdv 
stna Capellanía. perpetué en la dgie[i* de Po<,ay de que han de aez ir los Clérigos de la dicha feltfia rtfdcdiq 
W 4  A lijja  cundid a de Réquiem y on/ñ Rejpenfe acabada ¿a A ítfñ 3 confuífabrepctíicesy e pir9  tanto a U f 
IDJpercs. E  mandaren , opte dtejjeti d ejes h/entspar* cjia dicha Cape llar-ja 30» fanegas de trigo ,  c 3p* 
7tTj. de renta cada añedía qnalfift* 4 /tS lis hafndtpagada. E  matuh/foe cjiás dichas 30. faHcgasde tri¿ 
go que Ajanlas 1 $. de ellas en la heredar de Plilarmtntera $ que ja  agora hereda de m i Señor* medré 
Doña Érvitut, e las otras 1 f* fanegas de trigo ,  que las Ajan en las remas de M onjil* ,  qmt esenl* Aft~ 
rindad.de Bureva. E  quaiito a Us ^ .nzcrcvcdit ,  ya yo divinas d les Clérigos ,  ipte rentan lis dichos 
77?crazedif) d i que ellos fueran contentas. E  por (pruno las dichos mis Señares Juan RodrUaez. ,  i  DonA 
Elvira mcr.daror. quc.faejfen Pairones de la dicha Capellaníahs Señares herederos que Itercdajfen la  dfr 
cha Pilla  de Pataje Cabillo f  fa  mojarazg], eyo afsi la w*ñdo3& ¿. Manda xp. man vedis de juro de here­
dad al Monaíferio,y Fray les de F m  del Val, porque rueguen a Dios por Fu alma ,  y de Doña Cataltnd 
íu isuger, la qual en fu reílamenco los mandó 1 ywnaravedij de juro. Haze muchas ntindas3 criados, y 
Mojiaíhrriosi Ordena que fe palien fus deudas, y íe haga en Poza vn Hofpiial en que lian alvergados 
los pobres, y para fu fabrica ícñáh y y- maravedís,y otros yg. pira la obra de aquella Igk/ia. Dize,qnt 
recibió con Dina Catalina fu muger en dore 700 .̂ maravedís, y la dió 400a. c:i arras , Joquál quíepe 
qñe fe ie pague enteramente, Y  manda i  fu Alcayde de Poza b  entregue el Calfillo, y al Có/icejb, AÍq 
eddes,y Regidores queh acudan con las rentas,lialfca que enteramente lea pagada de! dicho i.q , ioog. 
maravedís de fu dote, y ¿iras, y que rodos los años, halo que fea fdtisfecha deflo, fe 1c den zog. mara­
vedís pata fu mantenimiento, y la dexa todo el mueble de fu caía, oro, joyas,y ropas, nombrándola por 
íu cabezalera con el Prior que era, ó bit lie de Freí dd Val. Dizc que por quinto no tenia fijo Iegiri- 
ina varón, rocadafu mayorazgo a Doña Etvira fu hija, a quien íe le dexa ,  y que fi elb muriere fin fit- 
cefsion, fea para Doña Alarle 3 también íii hija, y dtlpues della, y íu linea y para Doña Juana ,  también 
fu hija, agora nuevamente nafrada. Y  que fi ella íaLecicre fin fuceísion, vaya el mayorazgo i  Gomes, d i 
Rejas y íuhcrnñno cel teftador {que Cs tí Señor de Requenaj A las dichas Doña María.y Doña Juana, 
fus hijas manda eoog. naravedisd cada vnapjrt In caíamirnto, el qual ávia de plgar Doña Elvira cil 
fatisfacion de lo q^c ti avia mejorado d  mayorazgo. Y  que eftc quento de maravedís íe pulidle en el 
Monaíierio dc Ftcx de] Val para acudir a cada vrja con fu parte,'pero que ü alguna de las dos fiidleMon- 
ja, huvicilefolos i ooy. maravedís, y b  otra iooip y Jos 300 .̂ reí bu tes quedallen para Doña Elvira  ̂
Quiere que Doña Camlinafu nluger fucile totora, y adir, i ni tiradora de fus hijas, y de fus bienes,y ma­
yorazgo,}' fi dates que ellas cafaficn fallecidle, ruega a fu Señora na DanaMaria E?irf^*cz.,taiiger de fia 
Señor tio Joan de A«jrfr,quc Dios aya,tome cite cuydado. Y  fi ella faltare, le tenga la períona que fii Se­
ñor primo Sancho di Rejas?y Gemtr.de Rojas/? D* Sanchô hermanos dtl teftador ordenaren- Dize,qud 
parda a la guerra contra el Turco , y por efto no podía tener la tutoría de Gómez de Vcígá , que le 
encargó Pedro de Vdga fu padre, yb dexa á Doña Catalina (a nuigcr. Manda a. Doña Elvira fu hija las 
cafas que compró en Burgos de Alvaro de Cartagena, y los Lugares de Quintana, Loma ,  y Villafcuby 
por quinto id compró efto conlos maravedís que ovo de haver de fu Señor primo el Conde de Cabra 
para provecho de íu mayorazgo, y en pago de efto quiere*que Doña Elvira pagúelos dotes de fus her- 
manas. Dizeque por quanto era en cargo a] Señor Don Pedro de Velatco de maravedís, fríe pi­
da gracia de ellos ŷ finóla hiriere,fe le paguen* Y  fiima*Dñ^# de Rojas+Y mas ahaxo dize: Pedro Ro* 
driguez, Notario.

En Santa María de frex del Val, de la Orden de San Gerónimo ,  Dioeefis de Burgas ,  3 4. de Tutû  
de 1464* años, ante Pedro Rodrigues de Bdforado ,  Efcrivano ,  y Notario publico. El Señor Díe<j  ̂
yle Rojas, Señor de la Villa de Poza* otorgó efte teftamenro cerrado, y lo finñó coníeis teibgasL

Trft&nento de DáUELvwnde Rojds iScfordde Pózjt* Cayo trighud vimos tn  tlA rctiiñdiB dvád*

E N Poza a z f .  de Septiembre dt 1493. años, ¿rite Diego de Vfilladólíd,  Efcrivañó de Burgas ,  jj 
en prefcncia de Diego Díaz Qmntano ,  Alcalde de b  dicha ViBa, fc abrió el reftamenm de Id 
Señora Doña Elvira de Rojas, difimta ,  á iníbnria del Señor Diego de Rojasfuimrido, Sefio^ 
rt rnmrj nitor de 1 flirt. Doíri McncLi. v Doña Catalina fus hiios . v delá dicHí» Doña -

uw tu U4V1M wva<w«.a«
Hizolfr dftte el tnifino EfcrivártO Diego déValladoiid,en P'asi á ¿4. dcSeptiembre dé rd-tm  f  Uroofr 

peo* Elvira de Roj*jy Señora de Poza,hija de fus Señores Diere de Rojas3j  Dona GéaUng dtQftUU* f
G j
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„g PRUEBAS DEL LIBRO VI.
i ,  o *  „ nii-iib de Roias,Senór de Mondón, Mandale fepuluar en Freí del Val,cercá de fu pi* 

T Z Z c  fé di*an en Poza dozc vcmtamàos ¿cíelas animas de fu Sm ot Juan Rodríguez, 7 de fo.Sehor* 
t S m - ^ T Z  — ios «velados £ r 1* de Gonrez de Rojas, Dona Mencia ,  y de Don
Pedro Vdcz." ]dì?x  que fifi hija Dona M aña eftavn en d  Monafteno de Tordellas , y aunque pt r fu
lierencia f e a ¿  concertado todavía quierefe den alMonaftcno jo y , maravedís pa­
t r i a  Cruz en que fc pon^anfus Armaselas de fü marido. Desa fu mayorazgo 4 Jnon de Roĵ s fu 
jljjo y je/ dicho Diegodfe Rojas ,  fo Señor , y que fi ¿J muriere fin hijoSjpalle a Doña Mentì* , fu 
hit, y f id an o  mviere face&iOnàDflM también fu hija ,  y ddpues della llama al ponente
jnás cercano* ' ; 3 :

• A  ‘v i ^  -o-«

l’RUHBAS DEL LIBRO UI.
Partición dé loé bienes dé Don Anrique Anrique^y Adelantado 

Mayor delaPronterá. Sáqueládecopia autorizada en pergamino 
del Archivo de los Duques deperia.

* ■ ‘ \ l ( • s . ̂   ̂ c

S Ppan (plintos efta Carta víeptn como yo Don a Leonor } fija de Don AtiRiQvt. A iotiqyíz, 
que Dios perdone, y muger de Don Alfon Perlz de Gvzman ,  que Dios p e rd o n ed e  la 
vna parte ,  e yoDorÍA JvaNa ,  fija de FERRANpENRiqyEZ. a fijo del dicho Don Anriqve 
Anriqvez,  y muger de Don Jvan Alfonso de Gvzman , con placer , y con otorgamiento* 

y cónicndipientp del dicho Don 'Juan Alfon de Gnzman ,  mi marido * que eftd preíente * de la otra 
parte. E yo García Fernandez Manri<vve, marido de Doúa Isabel ,  fija del dicho Dow Aníu-  
qvH ANRiqyiz , y Procurador actor que fo de la dicha Doúa Isabel* mi muger * íegun fe , con­
tiene en vna Carra de acloria que D oóa T eresa de Ha ro ,  muger que fiie del dicho Don An-  
RiqyE Anriqvez * y madre de la dicha Dona Ifabd mi muger j afii como íh tu tora , y fu guar­
dadora de derecho * y de fecho me fizo , y me otorgó. E otrofij Procurador que fo de la dicha mi 
muger, fegundfe contiene en otra Carta publica de procuración que la'dicha Doúa Ifabcl mefizo ,  y 
tnc otorgó,con confentinúento, y con otorgamiento de la dicha fu madre * afsi como fu tutota ,  y fii 
guardadora, las quales aríoria, y procuración dizen en efta manera:

Sepan quintas efta Carta vieren como yo DonA T eresa de Haro , mngerqne fuy dt D on An*> 
riqve Anriqvez, tutora, y guardadora que fo de Doúa Isabel mi fija, y fija del dicho Don Aunque 
Anriqucz, de derecho , y ¿c fecho, fegund que mejor V J mas complido fe condene por la Carta d* 
guarda tutoría que yo dcíla tengo, que es ella que fo fjgpe. *

Sepan quanzus ella Carta vieren »como ame PerAJfonfo * Alcalde del Rey en Sevilla * e(laudo en 
lis cafas de h  morada de Don Anriq ĵc Anri^vez, Adelantado Mayor que ftic de la Frontera por el 
dicho Señor Rey, lis quales caías fon en efta Ciudat i  la Collación de Santa Mana * pareció DonA 
T eresa de Haro, muger del dicho Don Anrique Anriqucz, y dixo, que feyendo ella cafada con el 
diclio Don Anrique Anriquez, a ley, y i  bendición ,  fegund fanta Iglclia manda , y "viviendo amos i  
des de conHwOj y hzi^pdo vida, afsi como marido^ muger deben fazer , que ovieron en vno del di­
cho cafamiento vna fija,que diz que le dizen DonA Isabel.Que agora que el dicho Don Anrique An* 
riquez,que es finado ŷ que la dicha Doúa Isabel fu fija^quefincó por fu legitima heredera enlaparte 
que le pertenece de íus bienes, y que la dicha DonA Isabel , que es menor de atorre anos , en poder 
de la dicha Doña Tercia íh madre; E efta DonA Isabel míe á ó enriaide ha ver demanda * y demandas 
contra algunas períonas, afsi ppr ios bienes que le fincaron ,  y le pertenecen haver ,  y heredar por he- 
xencia od dicho Don ANRiqVE Anrr^ z fQ p drc, como por otras derechas, y  aguijadas razones, y 
que algunas otras perfonas que diz que an detoanda? contra ella, y contra ios bienes* Y  comoquler que 
el a dic a Dona Terefa es tutriz legitima de íbero, y de derecho de la dicha DonA Isabel fii fija ,  y 
1 en  ̂en  ̂rila, y a rodos lus bienes, y podría por ella, y en fii nombra deman-
s 5 quicr perfonas contra quien avia ,  ó entendia háver demanda « y demandas ,  y dcfcndelfaí 
a 1; cree en juizio,de quien quier que demandas le quificre fecr a día ,  y  afus bienes: peto que 16 
quería ^  abroridar de juez^como es deredio^E por ende pidió al díichoAlcalde,qiieIe orocgalle,y
coq rmá c a guarda de la ^  fija, y la adminiftracion dé fus bienes , é que le diefle poderío que
]jot e lla ,™  fu nombre púdrete demandar,y defendeUa i  fu derecho,enjuiáo, biírera te jib io / a ia*• L r* Jfc t t  - .-----— Qciccuo,cn rurzjû , o jotra m

j f ZCL COíl quriquícr ,  b qualcfquicr pciíona * ò perfonas dne de dere*
" ^  1 Hzer délos Knts que le fincaron por herencia dri dìdio íu padre * ò de otros bienes,

' qua*
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qñahTqafer^KC le per tenecie fíen eh quilquil cebera , porque fu ¿aecho de efe , y de üis Bien« 

faeíie guardado, y non perecióle , ca dixo, que ella preda fabva de fazrr íobre dio la iolemnícfat que 
el cifrellio quiere en raí cafo. E d  dicho Alcalde vifto clin qne dicho es 3 que fa dicha Dona Tettiate 
pidió por quanto le pedia derecho , recic ló della juramento labre la fedii de la Gniz ,  J los Santos 
Evangelios, en que pulo las manos corporaimer.ee, (cgunque es derecho, qnr día bien,  T verdadera 
nitme darà de la dicha guarda, y guardará la peí lona ~e fa dicha fu fip, y à fu$ bienes. £ qix: en quan­
to oviere la guarda de la dicha fu hja, y de fus biches , que non calará , eque fi calar quifiere ¿ que lo 
firi fiber al dicho Alcalde, ó àotro Aìcajde qmlquier, ó X ios parientes déla dicha Daña , paia
que le fea dado otro tutor, y guatdadot, fegun que de derecho debe ¿ &ca E de tíh confirmado« ,  y  
guarda, el dicho Alcalde i  pedimíento de la diefe Doña Tenda, mandóle dir rifa (u Carta, firmáda \y  
fclladactalfníéllo^ qtíefhefécha tn la dicha Cibdar de Sevilla , y pdsó rodo lo que fobrcdidib ¿  
Tunes 9. dias de Mar*;o Era de 1404. años. Yo Pedro Fernandez ,  Efcrivano ,  fo refíi^n. Yo: 
Amon Fernandez, Efctivano , fo teiligo. Yo Juan Martínez, Efcrivano , £0 tdhgo* Pedrd Alíbai" 
Alcaldei . . .

E por rile poder fobredicho que yo la dicha D oüa T eresa de H aRo , c dchdlch*D onA 
mi fija, como por ella dicha Carta fe (contiene, conozco, y otorgo, que do todonü poder cumplido 
figund que lo yo he, ecomo mqori e mas compii di mente de derecho lo puedo, y dejo yo otorgar, Ì  
G a r c i a F erüandez M añ riqve  fia tBarido de la dicha D oüá Isabel ,  que rifa Cara de podef mo£ 
traci,  c tamaño,c fan complido poder como yo he por la dicha mi fifa, ramano, y tan cumplido Id ilo, * 
y ororgo al dicho García Fernández para en todas las ooíás, y cada vna dallas que 1 mí es feao/y otof^ 
gado por la dicha Gana, Y  para aver por firme, y valedero tòdo quinto el dicho Girria Fernandez co 
norake déla dicha Doña Isabel fizier, y dixier ,  c razonare ,  c  aviniere, c rricihicre ,  y cobraré éhf 
juizio, y fuera de!, en qaalquífcr ttiancra que Jo el faga, ó diga, ó avenga, ò otorgue, ò redaba Cii 
hombre de la dicha Don a Is abél ¿ yo la dicha Dona Tercia otorgo de lo áver ¿empie por firme, y  

lederò, e lo obligación que de fus bienes figo de fa dicha Dora Isabel por d  dicho poder en 
la dicha Ganad mi otorgado. E porque efto fea firme , y no venga en dubita, ororgid cica Carta 
de poder ame los Efcnváuos publicas de fa Gibdár de Báeza, e ante los relHgos fiqui efirriptoy  ̂
Ruy Pcrez, AÍcáldt , è García Muñoz , fi jo de Pedro Garda, y Sancho Marti nei, E trivano, ve­
cinos de ía dicha Cibdar de Baeza. Fecha en Baeza 13. dias de febrero Era 1407. años. Ytí 
Sancho Martínez* Efcrivano, fo redigo. Yo Birrolomc Sánchez, Efcrivano publico de faGibdatdc 
Baeza, foteitígrii

Sepan quantosdía Carra vieren ¿ómt> yo Don a Isabel , fija de Don Amriqve Anriqvez ,  y dé 
D o¿a  T eresa de Haro  fu muger, y müger que íh de García  Fernandez M aNriqvjé ,  vtzhró crt 
la Cibdar de Baeza, coa conferiti miento, y con otorgamiento de la dicha Doña Tenda mi madre ,  "y 
mi tutori, y guardadora, que es de derecho, y de ficho, que a rilo fue preícnre i  y lo ovo por firme¿ 
conozco, y otorgo que figo mío Procurador, y do todo mio poder compii Jo al dicho García Fer­
nandez mi mando, pata que pofmi , y en mi nombre pueda fazer partición con los otros herederos 
del dicho Don Amrjqve Anriqvez mi padre, y con otros’qualcíquier que de derecho fa puedan, y  
deban fizer, dé rodos los bienes, cambien muebles , fanno raizes ¿ que el dichò Don ANRr^vé Anri-í 
qvez mi padrcdexòal riempo que finó* de que i  nii pertenece haver , y heredar fa nü leghimi pirre* 
c para toñiar la paftMkídn dejos bienes qne i  mi cayeren en lidieha pártlcitm,' y d ir ,  y otorgar Carra, 
ò  Cartas de partición, fas que raeñcfter oviere,5tc- E porque efto fia f i r me y  non venga en dabda*

vezinos defta dicha Cibdar de Baeza. Fecha en Baeza 1 dfas de Febrero Erl de 140^. añti£r Yo 
guel Fernandez, Efcrivano publico de fa Cibdar de Bien, íó tdligo. Y o Bartolomé Sánchez, Efcriva* 
no publico de la Cibdar de Baeza, la ¿ferivi d otorgamiento de las dichas Doña Terefi ,  y Dbáalfabdj 
y fo tdligijj y fizáqni äiiö figno , a i tdHmómtí.

Y  yo eldirfio Garcí Fernández Manri^ve * en nombre, y en voz de la dicha DoñÁ Lsabéí: 
mi müger, y por los poderíos fobrcdichds que ddla tengo,<k la otra parte,mos todas rifas párresíbbreA 
diclvis otorgamós, y conofifatios que fomos avenidos en vno, yfizfahos plcyro,y poihira y coavtnien^ 
da afolTegada^en nzonde álgunos bieijes raizes , que eñ rifa Gárta feria conrerridoí ,  qae faetón 3 y  
fincaron del ditho Don AnriqveAnriqvez en elfa dicha Cibdar de Sevilla , y en otras partésfiieia <fc" 
eBay que ä nos fas dicha» Doúa Leonor^ y Doúa J f  ana  , y a mi el dicho Garci FérNa iíd éí,  a* 
nombre de ia dicha DoñA faABtr jpertenecen de havfa, y dc heredar, áísi como fus legiritnos herede» 
ig¿¿ qué fían partidos, e igualados éntre nos, y fe figa deHos tres pintes , en tifa ñianerar É l dá 
LulE$*C4s que ésCn termino defta dicha Cibdat,cerca dé Aleda del Rao, con tojos íils tiétctitiiriu iK  
en vna parte,con los 70g.mrs. que Valió fa herettet de Lértié*rodo éfto apreciado en í  7'oq. tnrs. Y 
Ualvd^j JVowáíifi, con todo lo áí qué pertenecía ál dichoD. AnnquéA;uiqu¿¿jén tierra deB ifepr^cria ia  
Tiptfffaíy d  Alhvq*ílU¿j\* heredar,y ráolinos feA ícxjyjzr, y 16 que d  dicífo Don AnriqireÁarhyicz 
*via en termino dé Andnjáf, con la huerta , y dchcíTa que llaman de Scotigr, y fas partes que irl dicho 
Dort Antique Anriquez avia en los molinos de sZ'jc7ijob.jr , que fon en tctmincí de rifa (Y xh¿ 
de Sevilla, y el heredamiento qué dizén de Dtn Maído y qiife es én termino de Lebdjpí y y
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el heredamiento q«e <Um » de I*  < * ^ . .T o d «  cftos. dichos bienes m. qM  p tt*  ípréjádo, 
™ Olios 17UU.maravedís, y las caím.jiie fueron de 1» motada del dtebo Don Anrique Anriqnei,

lícfb'ien ella diciia Cfodat de Sevilla á b  Collación de Sanra María, con la barrera, [y baños, 
y Riendas y ¡vdon > y codos los otros bienes rayzes que fueron del dicho Don Anríque An- 
riquez que fon en día dicha Cibdat de Sevilla de los muros adentro , rodos elfos dichos bienes 
apreciados en otros 17üp. ruara vedis. Las quales dichas tres fuertes, nos rodos dlos fobredichos fezS- 
nuís de los dichos bienes, y egualamos entre nos acordadamente ,  en ral manera ,  y con ral condición, 
gue vos la dicha Don a Leonor qae tomedes, y eícojadcs para vos primeramente de ellas dichas tres 
fierres qnal vos qui heredes l  vueftra voluntad.Y haviendovos efeogido la vna deftas dichas tres fuer* 
;cSjy aparcada para vos,quede las otras dos fumes que fincaren,que elija la vna dellas yo b  díchgDon a 

Jvana para mí qqal yo quifierei mi voluntad,y b  tome para mi. Y  la otra parte que fincare,que íea pa­
ra vos el dicho Garci Fernandez en nombre de la dicha Don a Isabel vueftra muger, y para dla.E 
cada vna de nos cíhs dichas partes que aya para »  la parre que le cupiere deftos dichos bienes en la ma- 
neta que dicha es, por joro de heredar para fiempíc jamas, para dar, y vender^ y empeñar, y cambiar,y 
^nagenar, y parafezer dellos, y en ellos lo que quííiccemos, afsí como de cofa noeftra proprbi En tal 
manera,que fi vos b  dicha Doña Leonor tomaredes,y efeogieredes b  parre del Vado délas Eíhcas paid 
vos,con los 7op.maravedís que valió Lorete, ó no, que nos los dichos Donn J yana ,  y Garci Fea* 
na NDEZ,en nombre déla dicha Doóa Isabel mí muger, que vos demos, y paguemos ,  y leamos ceñu­
dos de yqs dar , y pagar del dia que fuere la dicha efeogenria, y apartadas las dichos fuertes, falla ter­
cer día primero figuíente  ̂o y. maravedís de la moneda blanca, que valen diez dineros el maravedí,que 
üvedes de haver de miélicas panes de los 4  y p. maravedís que el dicho Don Anriqve Anriqvez man­
dó en arras ¿ Dora Vrraca Ponce vueftra madre, v mandó en fu reílamento que los oviefledes (obre 
ti  dicho Lugar de VtUab* , porque los otros 1 íg.maravedis rerenedes en vos por la otra tercia parre 
de los dichos 4  fy.maravedís por la parte de los bienes que heredades del dicho D. Anrique Anriquez* 
E cílos dichos ̂ op.maravedís que vos los paguemos cadavno de nos fu meitadal dicho plazo,fo pena 
de ioo^*maravedis de bdicha moneda, e b  pena pagada, ó non pagada, que efta partició n, c iguala­
miento que entre nos es fecho en b  manera que dicha es , que fea firme , y valedera en la manera que 
dicha es para ficmprc. Y íi yo la dicha Doña Leonor no tomate para mi la dicha fuerte del Vado con 
los zog. maravedís que valió Lorete ,  que yofoa reumbde dar ,  y pagar al que copiere la dicha fuer­
te del Vado los dichos voy. maravedís que valió Lorete, que yo recibí por la dicha heredar dtr 
Lorcre , &e. Profigaen cLtuJULts de firmtzjt , c laege dize ; H rodo efto ai si freho , e otorga­
do en la manera que dicha es por nos las dichas partes , yo b d k h a  Doña Leonor, y por el po­
der (obre dicho que los dichos DonA Jvana ,  y Garci Fernandez en ella Carta me fizíeron, 
y me otorgaron ,  tomó , y cícogi , y aparto para mi por mi rercera parte de ellos dichos bienes 
la fiiette de FlUalva^ Nogaleŝ  con todo Ib al que pertenezca al dicho D. Anrique Anriquez en cierra 
de Badajóz, y conla FtgttCra} y d  ̂ UberqulUa ŷ b  heredat, y molinos de Aíengtbicr> c lo quel dicho D- 
Anuquc Anriquez havia en termino ¿s Jbtdujar,conb  huerta,y dehclfo que llaman de .Sentar,y las par* 
ecs que avia en los molinos de Abcnjobtqr ,y  el heredamiento que dizen de D<m Afeado, que es en ter­
mino de Lebrija, y el heredamiento de las todo efto apreciado en los dichos 17oy .maravedís*
E yo la dicha Doüa ] vana  tomó,y efcogi pám n d b p n a  tercia parte, qne es eiyjídade ¡¿sPftaeasjCoti 
los 70p.maravedís que vahó Látete-, que me ha dé dar b  dicha Dona Leonor, fogun que en ella Cart¿ 
íé contiene,al plazo lobredicho, y fo la dicha peña ,  todo efto apreciado en otros L70¡j* maíayedis. E 
yo el dicho Garci Fernandez tomó, porque me fincó en la dicha partición,en nombre déla dicha m i 
muger, y para ella, las caías que fueron de la morada dd dicho Don Anrique Anriquez, que fon en ella 
tlicha Cif)dat a la .Collación de Sama Marín, con b  l^rréra, yJ>años,y tiendas_,y mefon, y con todoslos 
otros bienes rayzes que fincaron del dicho D. Anrique Anriquez,que fon en ella dichaCibdat de Sevi­
lla de los mutos adentro, aprefeiados en otros 170p. mrs* La qual efcogencía , y partición« eiguab- 
niknto,nos todas eftas partes fohnediclias otorgamos que. fca firme ,  y ellable, y valedero para iiemprey 
fegund que dícho es, y cn eíla Carta fo condene,fp b  dicha pena. E porque efto es yerdat, y fea firme, 
otorgamos dta Carta ante les Eforivanos públicos de Sévilb> que la firmaron defus nombres  ̂en teili- 
momo, y ante los otros teftigós que ajfucron ptefentes. E deífo mandamos ende fazer tres Garras, jQr

So pruebas, d e l  l ib r o  v i .

^ j wn^aicz ziougaau,y oarci MUfioz ac l edra Vjít-
^  M°i«ion»criado de Garci Ferriandra Manrique,y]uan deMcsitémoA

uvy e o oiz, criado de Don Anrique Anriqncz. Yo Donaingó Fernandez, hferivano de Sevilla^
a ^  Vl> 1 0 rc Yo Juan González, Efcrivano de Sev^lat, fo  reitígo. Y o Goncalo Martínez ;EfV

enyanopuVl.cpdeSrfh,

I T d / x r 1 ^  to im ,m e Martín^FWnañdra ,  H cdiam íd¿ 
I '  Pedro; de CaÜ

'  í  ONI>t o nFerníndodeCastro, p3taqueEnteJuez,6 Alcaldelüzidlcfacartraslado 
íp  puJ>l.ci.forn-,a de h  pmiconque fuefeclQ entre O od*Leonor ,  mJ.licdel dicho Don P e ^ .  d
TOlrela Condê  Dooa |VAMA de FErhí.k ¿ug« qqe fue 4dCí«}de
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Jvak Air'osso, c enere Don a Isabel, fija de Dos Amblĥ ve Anríovez, herínana dékÁichaDnéá 
Leonor , muger que fue de Garci Fernandez MANaiQvt, porqiumok dicha partídon (dizrjmé 
pertenece á m i, y me entiendo aprovechar delfa por razón delosmís Lü^aresde Villalva, y Nogales* 
que copíeron día dicha JCfoña Leonor en la dicha partición, &x. :

lAlonfo Fernandez pr dentó dle poder y denrma en la Villa de Sanca Gruz de la Zarca á z 7. dé 
Mar^odcl sno 1403* ante Pedro López f y Pedro Fernandez, Alcalde*, y pidiendo copia autorizada, 
íe le dio en pergamino Humada de los dichos Alcaldes,y ügnada de Pedro Fernandez, y Ruy Pérez, Ef- 
cn vanos públicos de dicha Villa,

JPÍetctd del Coiulado 4c Cdfldrteddyi Dm Gdrci Verriondez Afanrí̂ pte* Cxfj fe  batía. eviét
Cramcádd Mej Don J ih& JI* Afo ij>. «p. 130.

EN  tile tiempo,Pedro deVelafco fue certificado de como el Rey avia hecho merced aGi rci FeR- 
nandez Manrique, deí Scóotio de Caltañcda, de lo qual hubo muy gran {entimicnto,dicien­
do, que elle Señorío 1c pertenecía,y que cita va pieyto pendiente fobce dio en fe OnodUeda mu­

chos tiempos avia. Y llegados d  Gondeftable , y Almirante , y Adelantado Pero M.vNfUQVE , Id 
primero que al Rey hablaron , , fue elle cafo de Pedro de Velaíco,eI qual mollrd al Rey muy gran íen- 
rindenro defte hecho, recontándole los muchos férvidos que los de fii línage,de graa tiempo acl*avtíá 
hecho aios Reyes Fus interdi ores , y como , y por quales razones el Señorío deCiÜbóeda 1c pcrrencL 
d a , fuplieando a fu Señoría con muy grande initdncia, que le no qudiclfe agraviar en eíie cafo, Y  
deípues de grandes altercaciones en eíio dividas, el Rey manduqué porque el avia dido elle Señorid 
de Caítañcdaá Garci Fernandez Manrique con tirulo de Condado, y le feria engofo ivergdd 
de quitar 7 mandó, y rogó i  Pedro de Vclalco, que fe cojttcncafle con tíog, maravedís que el le que* 
iría hazer merced de juro en Cada va año,para íicmpre jamis^yporque de ral 1c d derecho fí alguno taña 
del Señorío de Gaftañcda* Y  concito Pedro de Vclalco, ic contento, y el Rey le mando dar Fu carca dd 
previlegio délos dichos 6oy. mrs; de juro,como dicho es, &c.

Aícrnarbi f i  ftío  délos liaros de lo fdvadé detArchh» Re tí de Sun mcar, fórre la merced de Cafta-
ñeda, par* prefincar en el pie je  o de LU sim .

Miguel de Caíhrty Oficial del Archivo de Simiacas en aquella Villa ,i 4. de Marqb de 1 f  73. cer­
tifica, que haviendo iido requerido con vm p( oviñon de iu Migelbd , para que bulcalle en 
el Archivo la merced que el Rey Don Juan 11. hizo de Gaítaneda i  D. Garcí Fernandez Man­

rique , o quaiquicr tazón delfe, ó de la rcoompeufe que ie dio a Don Pedro de Vtiafco, Conde de Ha- 
ro , por el derecho que pretendía tener al dicho Condado de Caíbñeda , la bufeo en d  didw Archi­
vo , y caniara ala del ,Y no ia halló: pero en los libros de lo íalrado de mercedes del tiempo de díoho 
Rey, halló tila claulula. ^

Pedro de VeUfto, Camarero Mayor de nueftro Señor el Rey. Tiene dél Rey por merced en cada 
año de juro de heredad por privilegio, para fiernpte jamas zog. maravedís, lal vados}fcnaladameiitc cu 
ciertas rectas de las alcavalas de la. Ciudad de Burgos en ella güila. En la tema de la alcavila del peC 
cado de la dicha Ciudad t op. maravedís. Hn la rema de la alcavala de la pelletería de la dicha Ciudad 
otros íoy- maravedís, Y  en la renca de La fruta de U dicha Ciudad ortos rog¿ maravedís. Y  en U 
renta de la madera de la dicha Ciudad otros iog. íoaravedís. Y  en la renta de los paños de 
la dicha Ciudad otros iog¿ maravedís, Y en la renta déla alcavala del pande la llana de la dicha 
Ciudad yjj. maravedís. Y  en la renta délas alcavalas del vino de odres de fe dicha Ciudad 1 yg. mâ . 
raveriis,qiie fon los dichos 70y. mará vedis,de los quales eí dicho Señor Rey le hizo merced,en cumien  ̂
da de la accion,y demanda que el dicho Pedio deVtlaíco havia al Condado de Calfe»eda,<Íe que el di­
cho Señor Rey hizo merced a. Garci Fernandez ManriQVE j kgun mas largamente d tí aílencadd 
en el libro viejo de lo felvado.

E l Rey pon Jurfn //. hott merced d¿ Id FiíLt de Gaíijleá d Dén Gorct Vefn^ndm Ménñqde , (Unde de 
GejLtflrdrt. Sttcodo de cej/bt astterizjtd* del jdryta de Golijteo ,  cojí las 

, Condes de Offinwtf fabre dtheffeU

E N  d  nombre de k  Santa Trinidad ,  y déla Etetna Anidad ,  qué vivé ,  y Rey n i por Geínpre, fef 
fin , y de la Bienaventurada Virgen gíoriofii Sanra Alaria íu Madre, á quien yo ten^r por Se  ̂
ripia,y;por en teñíoslos mis fodios, cá  homa,y foiVído fiiyo,e de rodóte Ios&iaros j y

Santas de la Corre CdeRial. Porque razonable cofa es dlos Réyes, y Principes, íace’f  gracias, y mef- 
éedtS lío s  Fus fotelitoSjY ijamralcSjéfpeciaiméntc a ¿tjudlos que bieu,e lealménte firvCn, y aman (n f e ­
nicio , y él Rey que la tal graci ay merced face, hn de catar en ello tre* co fís: fe primera ,  que mer­
ced es aquélla que le demandan: la íegonda, quien es aqod que fe la demaiuli,  ó como ge la merece, ó: 
puede niereccr fi lela ficiere: la tercera, que es el pro > y el daño que le por ello poedé venir. -Por 
tóde yo acarando ,  y confidérOndo todo effeer,  y parando nticntes a los mucho? 3 y buenoí i  ieáéíy Y
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£fcUo>ft*fcÍo» ,  los qaafesi mi fon bien cidros, y conocidos ,  que Do* GArcia ñiútAm>ta
Manriqve C onde pe CASTAñEOA, y  Dimita C oNseJo , me ha írcho, y fece de cada día, ydpe^
cíalmcarcenlá muscxupsyo obc en los años que paifcron de mil y quacrocienros y veinte y nueve , y  
treinta anos con Jos Reyes de Aragón, y Ñavarra, c otros, y en fe guerra <^ucyo obe elle año que pateó 
de mil y qnatrbdcntpsy-creiiirá y vñ años , con el Rey, y Morbs del Reyuo de Granada , en parte de 
enmienda de dios, quiero que lepan por ella mi Carta de Previliegio, y por íu traslado ñgnadode 
JdcEÍrano publico, todos los que agora ion, eferinde aqui adelante, como yo Don Jvan,  por fe gra­
cia de Dio?, Rey de Caftilfe, de León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla* de Cor do va, de Murcia, de 
jaén, del Algarve, de Álgecira, y Señor de Vizcaya  ̂y de Molina, Rcynante en Ytio con la ReynaDo- 
¿a María mí muger, y con el Principe Don Henriqve mi Hijo, primogénito heredero « i los Rey- 
nos de Caítilfe,y de Le on, vi vn mi al vafe cítrico en papel,  y firmado de mi nombre, felfedo con mi 
Sello ,  fecho en eflá güila : Yo el R ey* Por facerbien, y merced a vos Don García Fernandez 
Manrique , Conde de Castaiieda , y del mi Consej o, en parte de emienda de los machos, bue­
nos , y lcaiesíervicios, que me vos avedes fecho, losqttalesfon á mi bien cierros, y conocidos, fego - 
vos merced , y gracia, y  donación de fe mi Villa de G*lÍ¡leo con lu termino ,  y tierra , y diHrno ,- y 
coa los valfeilos , y Yczinds, y moradores de fe dicha Villa , y fu tierra , que agora tiene , y le perte­
nece , e perrenecer puede en qualqúier manera, y con Jos pechos, e derechos ,  y penas, y cal onías per­
tenecientes ál Señorío de la dicha Villa, e tierra ,  y con las martiniegas , yantares , e Elcriviniss ,  y 
portazgos, y con todos íiis montes , y  prados ,  y palios, y deheilas ,  y ríos, e con todas fes pciTtnen^ 
tíasfuyas,de qnajquier manera que íean, y  fer puedan , e con fes julbcjas civil, y criminal, alta, y ba­
l a , y mero infero imperio, y con los Regimientos de ella - quedando ende toda via para mi, c para 
los Reyes que deípues de mi fueren fe mayoría de fe J nítida , y ortos , y alcavelas ,  y monedas, y ter­
cias , y pedidos quando fes otras Villas de mis Reynos me los hubieren de pagar , y otro fi mineras 
de oro, y de plata , y de otros metales qoáiefqUier , y las Curás colas que pertenecen al Señorío Real, 
que fe non pueden apartar dcLDe fe qual dicha VíDa , y tierra vos yo fago merced , t  donación,de mí 
cierta fabiduria,afsi como de cofe mía libre,y propia,y por mi pofleida,fin embargo,y contradicion al­
guna de ninguna períbua, de quaíquicrefiado,y condición que lea. La qual dicha Villa , y cierra quie­
to  que lea para vos , £ para vuelteros herederos ,  y de quien vos quifieredes , y por bien tübieredcs, £ 
fe podades vender , y dar , y empeñar, y enageraf en vuellra vida, y al riempo de vueiiro finamien­
to , y fecer de elfe mayorazgo , 6 divifion con fes condiciones que vos quifieredes, y fegades de ella, y 
Cn ella, e de cada parte de ella, como de vuellra eofa propia 5 tanto que lo non fegades con Igícñá, 
ni Mocafícrio , ni con hombre de Orden ,  ni de Religión ,  ni con hombre de fuera de mi Seño­
río* E por fe preféntc vOs doy , y entrególa tenencia , y poffeísion, propiedad, y Señorío de ía dicha 
Villa, y fu tierra fegun fufodicho es , con todos los derecho?' a ella pertenecientes ,  y los otros filfa- 
dichos, de que yo vos lago merced- E mando al Concejo ,  y Alcaldes, AJgmziles, Regidores^ Gavi­
lleros, Hcuderos y y Oficiales, y Hombres Bueñas , y a todos los vezinos, y moradores de fe dicha VI- 
lía, y fu tierra, que vos tefeiban por Señor de ella, y vos recudan con todas las colas fufodiefias, fb 
pena del que lo contrario hiriere,nm me mas fobre ello requiriere, que por elle mifiño fecho pierda 
iodos fus bienes, y feau conHícados para mi, de los qual es yo vos fago merced para que los entredes, y 
tomedes por vueftra propia autoridad* Y  í obre elfo ruando al mi Chanciller, e Notarios, y a los otros 
que cuan en fe tacfe de los mis fellos, que vos den ,  y libren, y pairen , y fellcnmi Carta de Prcvillejo, 
y Prev ilie jos fes mas firmes , y bailantes que para Jo fufodicho menefter hubiere des , con quaiefquier 
chufólas derogatorias , y los vnos, ni los otros non fegades ende al por alguna manera fc fes dichas pe­
nas, Fecho en Roa , quarro dias de Mar$o, año dcliialcimiento de nuclteo Señor Jcfu Ghriító de mil 
y quatrodentos y veinti nueve años: Yo el Rey, YoelDoftor Fernando Diazde Toledo, Oydor, c 
Rchrencbrio del Rey, c fu Secretario, lo fice eferivir por fu mandado.Regillracbu E agora por quan- 

■ ^ OÍÍ ^ A^ CI*̂ Fernandez ManRiqvé, Cohob de Castaúeda, y  del mi Consejo ,  me 
pi por merced,quele confirmaílé el dicho mi ilva li, y la merced en el contenida, £ fe mandaíle
r  í-mL ^r3 C v^ cjo r°dado para que 1c fea guardaife fe dicha merced ,  que de fe diebá Vilíd de
m ntipjLi. UĈ ^ L /Ĉ f n r°^°Jlr P°r t0(í0 y fegun qué en el dicho mi al vafe, y en cada parte del íe
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1 ̂  ̂ ^ “J^^uluntadjCii quaJqnier,marera , e por qualquicr razón, y rittílo honxofo, y lu- 
. r ^Mpongí.déli idicha VilhdcGalilleo, ¡y fudena ‘,-y tJ t^ tó p o f fiig'.

v r .« (r r„  .. í,—  , y deaqui adelanre, parafiemprc rimas, eá fiishe-



DE LA GASA DE LAR.Á.
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tr.càmbhze , J enajenare tu  Tu vida, ò enfii pofhrhoeta voluntad, en qualquer minera, o por quii 
iqüknazon, ò tirulo honrofo , y lucrati vo, que el dicho Conde diípon^a dc lid íd u  Villa de Gílil^ 
tto j y íü tierra , è poceíta dicha mí Carra de PreviUejo , ò por t] traslado de cüa , ñgnado ce EferivA- 
vo publico fago merced ü ncocllario es de nncbo al dicho Conde Do» García  Fernandez de h  
dicha Villa de Galiíteo, y íu tierra, fcgtm que cuci dicho mi alvaji ̂  y en cada pane del fníodidm 
inietto y cncorporado fe contiene , y mando f al dicho Concejo Alcaldes ,  Alguacil, Regi- * 
dores, Cavali eros, y Eícudcros, y O tidales ,  y Hombresbuenos, y à iodos los vezinos, y morado* 
líes de la dicha Vilte, y fu tierra ,  que reciban al dicho Conde por Señor de dU ,  y le redd iti conio- 
dasías cofas en el dicho míalváü cumemdas , fo pena del que Jo contrario hiriere, nin me mas fob® 
ello requiriere , que por che mílmo fecho pierda rodos (us bienes, y lean confiícados paca nú ,  de los 
cuales hago merced ai dicho Conde , para que los entre , y tome por fu autoridad. E por la prcícnre 
¿ando à ios Duques, Gandes, Prelados, Ricos Hombres, Álaeifaes de las Ordeñes, Priores ,  Comen­
dadores ,  y Subcomendadores ,  Alcaydcs délos CaíüUos , y Calis Fuerces ,  y liarais,a ios del dicho mi 
Confejo/y Oydores de h  mi Audiencia , c Alcaldes , y Notarios, y otras jurtLias, y Oficiales, qua- 
fefquier de la mí Cafa, y Corte ,  y Chandllcria * y a todos los Concejos , Alcaldes, e AJgtwzilcs, Re^ 
gidores, Cava]]eres , Efeuderos ,  Oficiales ,  c Hombresbuenos de todas ¡as C üdais, è Vili« ¿ j La- 
gafes de los mis Rcynos , y Seikorios, c i  qualquier , y «piahfquier de dios , que agón fon ¿yferia &  
íqui addante * queayán > y reíciban ai dicho CondeporSeúoróeh» dicha YuadeGalifteo, y ftt tier­
ra ,  fegund queen d  dichomí alvall , y en elle dicho mi Ercvúk jo , y en cada pane dei fe contieno 
y no eOnlicnmii, que perídna, ni perfbnas algunas fe perturben por ninguna, ni algara razón, que fea, 
èfer pueda la dicha merced que yo aísi Hzc de la dicha Villa , ¿fu tierra il dicho Carde j mas ames le 
defiendan ,  c amparen en la tenencia , y poifcfsion de día , agora , y deaqaí adeiamc para fiempre ja- 
tn lsy  le guarden, y fagan guardar,y compUr rodo lo en cica mi Gatti contenido,y cada cofa, y parte de 
dio,fin me mas requerir fobie d io  , ca cíb es mi final intención ,  y voluntad, y cumple 4 mi fervi# 
ció,non embargante qualquier mi PteviUcjo, y Erevihejos, carra, ò canas, rivali, brivaUcs, que yo 
aya mandado dar, y diere de aquí adelante, contra lo en cibi mi Carra contenido, y contra par te ¿kilo. 
Nin otro fi embargantes qualcíquicr leyes, fue ros,y derechos, y ordénennosos, fechos 3 ù por fezer, 
aufi en Cofres, como fuera de Cortes, que cu contrano de io fobreàieho, o de alguna colà ,  à parte 
de èlio fon, ò pueden fer en qualquier manen, ò por qualquier raion que fea. Nín otro fi embargante 
que fe diga, Ò alegue, que las leyes, y derechos, y ordenamientos que oi^cn, que las Cartas ,  y Previ-  ̂
ílejos que contienen en h daufuías derogatori^queica^i obedecidas,)* noacomplfdas ,1o qual iodo he 
«qui por expreííado, anG como fi de paíabra i  palabra fucile mlcrto: ea yo por la fidènte diípcnfo en 
todo ello , y eoo cada colà , y parte de ello ,  y con lo que en elle cafo contra cita dicha nlererd, que yo 
fizo ,  y fago al dicho Conde , fe podrí dezir ,  y alegar en quaiquicr m iutu  ,  afri de ted io , comode 
derecho. E quiero,) es mi merced,que en el calo prCicute no aya efecto,ni Vigor alguno,y lo abrogo,) 
derogo,y cafo,¿irrito,y anullo,tn quanto 1 d io  atañe,c tañer puede. Y ieri VnOs,ni los otros non riga- 
dcs ende al, fo peca dé diez mil mrs. à cada vno de vos para la nú Carnata, por quien fincare de io aia 
hazer ̂  y cumplir. V donas por qualquier ,  y qualetquier 4c vos por quien tincare de lo airi hazer, y 
cumplir mando al hombre que fcs cfta mi Carel de Pte villcjo motfcratc , o el dicho fu traslado fignado* 
como dicho es ,  quclcs emplace ,  que parezcan inte mi en lamí Gcrte do quier que yo tca,dcí día qus 
los emplazaren, falta quinzc dias primeros figuicntes ,  fo la dicha pena 4 cada vno à dezir ,  por quf ra­
ion no fe cumple mi mandado. E mando fola dicha pena 4 qualquier Eioivano publico, que paradlo 
fuere llamado,que de cade al que ge la maltrate teítimonio,figuadu con fu Ugno, porque yo fepacorao 
fe cumple mi mandado. Y delio mande dar al dicho Conde día tni Girta de PieviUejo, rodado en per­
gamino de cuero, firmado de mi nombre ,  y félkdo con mitcllo de plomo, pendiente de filos defe­
da. Dada en Cibdad Rodrigo, do, días de Octubre ano dd  juícimiento de i.uelho Señor Jefii Chrif- 
id de mil y qua trocí entos y treinta y dos años* Yo Et Rey* Y o el Doctor Femando D üz de Tole­
do, Oydoc, y Refrendario del Rey ,  y fu Secretario la fize eferivir por fu mandado. Yo dCbbredieho 
Rey Don] van , Reynanreen vno conia Reyni D on i Maria  mi mnger, y conci Principe Do« 
Henriqve tnitójo ,  cn Caftilla,  y enLeon, enToledo, en Galicia ,  cnSevilD, cn Cordova, en 
cía, en Jaén, enBaeza , en Badajoz, en d  Aigarve , en Algerira , en Molina, otorgo effe Prcvìllejo, 
c confirmólo. Suino n t t  Rey D* J van. Y de redor del dìeho figno effevOn vn^s letras de oro^ue d i. 
Ttìianfii'Rtiy Diaz ifeMcndòza, Mayòrdcotm Mayor dd Rey Don Ju an ,)  fu Alférez Mayor i  con­
firma. Y en la dicha Cana, y luego citan las confirmaciones figuicntes. Don Alvatxi ife lj^C bn ik f-. 
tablc dc Gaftiüa,Gmde de Saniiftcvan, confirma. Don Faùrìque,primo del Rey, Ahniiántt Mayor d* 
laMar, confirma. Don Huiriqnc^odcl Rey, y Coudc de Niebla, vatìàlìodcl R ty , confirma.- Don 
■í;pú deGuzmán, Maeftro de la Orden de la Cavallerìa de Caktrava, confirma. Don l.ms de lá Cer- 

Conde de Medinoceli,  vafiàUo del Rey , confirma^ Don Rodrigo Alfouío Pimemel ,  Gbndede 
Benavente, raffililo del Rey, confirma. Don Pedro -, Señor de Monté Alegre, vaffello d d  Rey, con­
firma. Don Lope de Mendoza, Afqobifpb de Santiago, Capellán Mayor del Rey, confirma* Boa Fa. 
Wo, Obiípo de Burgos ,  Chanciller Mayor del Rey ,  confirma. Don Gutierre ,Obifp6 cfePafcnriaji 
Confirma. Pon ]uan, Gbìfpo de Segovia^ confirma. Pon Dicgo, Obifpo de Avila , cOnfiíma* Úa& 
jívaro , Obifpo de Cuenca i  confirma# Pon F$y P iego ,Obifpo ífe CartSgciía, confirmâ



OfcT de Cordova confirma* Don Juan 3 Obìfpo de Cáliz , confirma. Don Cercalo, Obiu 
âlo j   ̂ 1 ^VEgrm3i pon Diego ,  Objlpo de Calahorra, confirma. Don Concaio , Obifpo de Pia, 

po ue E j:ray Gutierre de SotoMayor, Alaeftre deAkantara,coidi r m 2. Don Fray R o,
^ Priorie la Cala de Sanjuan, confirma. I^roM a îucìve } Adelantado , è Notario 

^  ^  ReyiJO de Leon , confirma. Diego Sarmiento ,  Adelantado Mayor dei Reyno de Galicia, 
U Diego de Ribera, Adelantado -, y iN otario Mayor de la Andaluzia , confirma. Ai tonfo Yt- 

5pi p j V ,  Adelantado Mayor del Reyno de Murcia, confirma. Diego Perez Sarmiento, Repofierq 
Aia crdd Rey, confirma. Juan Ramírez de Artìlano, Señor ¿elos Cameros, confirma. Yñigo Lo- 

; Mendoza , Señor de ia Vega, vallali© del Rey , confirma. Don Pedro de Guevara , Señor de
O^tc confirma/ Fernán Perez de Ajala ,  Merino Mayor de Guypnzcoa ,  confirma. Pero Lopez de 
Ayala/ Aposentador Mayor del Rey , yíu  Alcalde Mayor de Toiedo , confirma. Don Juan de Con- 
trer¿  Ar^obiipo de Toledo, primado de iasEfpañas , Cbandlier Mayor de Caítilla , confirma. Don 
luán, Conde de Armcñaquc, vatíálío del Rey, confirma, Don Henrique,rio del Rey , Señor de Ynief- 
a ,  confirma. Don Juan, Conde de Fox,Yaiíník> del Rey, confirma. Don Pero Ponte de Leon, Con- 
de de Meddfib, confirma. Don PcroNiáo, Conde de Burina, Señor de Ggales, confirma. Don Die­
go , Arccbíípo de Sevilla, confirma. Don Fray Alfonfo , Obifpo de Leon , confirma. Don Diego, 
ObiTpo de Obiedo, toidunia. Don Juan de Ruta, Obifpo de Ofina, confirma. Don Pedro, Obiípo 
de Zamora, confirma. Don Sancho, Gbiípode Salamanca, confirma. Don Fray Juan, Obifpo de Ba­
dajoz, confirma. Dún Diego, Obiípo de OrenTe, confirma. Don Sancho, Obiípo de Múrga , coit- 
£rma.J Don Juan, Qbifpb de Tuy, confirma. Don Gil, Objfpo de Mondoñedo, confirma. Don Fer. 
nando, Obiípo de Lugo, confirma. Dún Atíonfo de Guzmán, Señor de Lepe, vallallo del Rey, con­
firma. Don Alfonfo de Guzmon, Señor dcOrgáz, Alguazil Mayor de Sevilla, y vallallo del Rey,con- 
firma. Pero Alvarez OiTorío ,  Señor de Villalobos , è de Catiro Verde ,  valDllp del Rey ,  confirma» 
Dit^o Fernandez de Quiñones , Merino Marcir de Ailuriás , confirma. Diego Fernández , Señor de 
Vacua, Manicai de Cabilla, confirma. Pedro Garda de Ferrera,Marifcal de Caílilia, vadali o del Rey, 
confirma. Don Pedro de Elfiiñigá, Conde de Lede fina, Tullida Mayor de Caía de d  Rey , confirma. 
Don Pedro de Vclaíco, Conde de Haro, Camarero Mayor del Rey , y fu vaflallo, confirma, Mtmloza, 
Guarda Mayor de d  Rey, Señor de Aimazán, confirma. Sancho de Tovar, Señor de Cervico, Guarda 
Mayor del Rey, confirma. Juan de Silva,Notario Mayor del Reyno de Toledo,confirma.E otras der­
las Penales de los Contadores Mayores.

Afajar4z.£os de AouiUr ,  y

EN Alcali de Nares, i  L  de Mayo año 143 ante Fernán Sánchez de Deréna 3 Lfcrivino , D eli 
, GAa.ci Fernandez Maníuqve, Conde de Caílaneda ,  haze fu tritamente ,  en que funda, j  

inílituye ¿os mayorazgos ; vno, dd Eítado de Caftaneda, fus YiJlàs ,  y Lugares ,  y de la Villa d t  
Cea, y délos Lugares de Yzar ,y  Vihanueva, para Don Jvan Fernandez Mamhjqte fü hijo rnayorj 
y fus defeendientes, regularmente prefiriendo ri mayor al menor ,  y ri varón i  la hembra. En cafo d* 
fallecer Don Juan fin lujos varones, quiete que ita rile mayorazgo para Don Gahrjec Manrique fa 
hijo fegundo, y tu línea varonil. Y faltando rita , llama à Doña, Beatriz M anjuqve ,  también hija, 
dd  Conde. Y ruega à la Comida Do¿a Atoonza de Castilla fii muger , que deípues de fus dias 
deve la fu Villa de Aguìlar de Campò , y fu rierra, al mifmo Don Juan, con las propias condiciones. El 
ítgundo mayorazgo le forma délas Villas de GaliUeo ,  y Fnenre-Guinaldo , y fus rentas, para el dicho 
Don Gabriel, £u hijo fegundo , y deípues del, y de fus hijos , llama à Don Juan,fu hijo mayor , y à fai- 
xa del, y de lus hijos, llama à la milma Dona Beatriz Manrique fu hi ja, codo en ellas palabras. Otro G 
mando al Comendador KDyoR mi fijo, las mis Villas de Galifteo,y Fnenre-Guirtaldo,con fusderras, 
c términos, è prados, paitos, fuentes, e montes, c nos , con lajnrildicion alca, bara,civil, y criminal, 
c mero mixto imperio, con los pechos, è derechos i  ellas pertenefeienres, Io qual le mando por mayo- 
ia/-go3pata queloayan, y hereden delpues de fus dias fus hijos 3 è nietos ,  ¿ dende ayufo varones de{- 
cendicntes, todavía el mayor. £  fi fin hijos ,  ¿nietos, c dende ayufo varones ddeendientes finare^ 
que los aya , y herede el dicho Don J van mi fijo, è deípues del los otros fijos , ¿nietos, c dendq
'«yul o legítimos , que del dicho Doti Jvan defcendicren. £  dripues de ellos la dicha DonA BeA4 
TRiz , c los hijos, c nietos, c dende ayufo varones quede ella defcc^ieren, cdefpacs deeUo» 
Lis hijas, c metas , c dende ayufo, que del dicho Don Jvan defeendie^n legitimas ,  c de leeirimu 
maírimoniü naíados c défpueskshijas ,  ónietas ,
^ d e  wdos.qwtorde^^alparieWem«pr^á,,, ’ joá..rf,

& C ,tOTb?a '  ,0,mnd0 por h  mMa? 3 0 ^ , ^  «  ea to «Jidio IJ g l
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De La casa  de *s
Caví'arto $U£ Garci Fernandez. M anrique,  £¿oá- ¿fe dgviU r t  y  , vw

Majmr dc L*uR) tomaran fibre fusdfrtthasy *j¡¿ 141 _
det^ cbiva deiqtIluqntf'dé±d**fTjrp

SEpan quamos efte publico inflrumenco vieren ,  como en lá VílU d^ Amnícó * Lugárdc Pedro 
M a nriQve, Adelantado -Mayor dal Regnu de León j  Sabido 1 ̂  ines de ftítícro , ib 4
del nalcimicr.ro de nueftroSaiyador Jefu-Ghriilo de 1413. anos § eftándb, prdéñ¿S <1 dicho 

P edAo Manriqve , Adelantado, ¿ Ga r c iFernandezMANRiqviqSeñor dé Aguflar/tehptefen- 
cía de mi Canéalo Garda de A villas, Ffcriváno denucllro Señord Rey, cfuN odrio público en l i  
fu Corre 5 y en codos los fus Reinos , ede los teftigds de yufo efcriprdSj los dícteos Pedró Mákri;

c Gárcí Fernandez,  di jeron, que por quinto por Juan López de Medica, Bachiller en Decre­
te s ,^  nombre dei dicho Pedro Manri<̂ye,  Adelantado, c con fu poder infidente ¿ c por Rodrigo 
Alvarez de la 5erua,cn nombre dei dichó Garci Fernandez Manrique ,  y con fu poder faíjciCutc  ̂
amos de coníunó i en nombre de los dichos Pedro Manrique, Adelanrldo, c Gatera Fernandez; Ajan- 
ríque, fideran, c otorgarán vn contrato, elqual paíso por Gómez González dcSalmasj Eícrivano, d  
tenor del qualesdle, que fe figue; En la Cibdat de Patencia, á 1 a; dias del mes de Abril á«ió dd ruL 
cimiento dénüelhriSeúor Jefa-Qinftodé 140?; añas;íeyendo, y prvfemcsen la dicha Cibdai Ro­
drigo Alvarez dé la Serna,én voz,ycn nombre de GarciaFeánandezM*NRiqyE,Y ais 1 codo iñ po-^ 
curador de la vna parte,c de la otra parte joha,iLopez,HachillcT en Decreros^AlcaldcMayor de Pedró 
AlANRiqvE3en voz,y en nombre del dfehoPedraMaiirique,aisi. cooáo fu procurador,^ cu pretenda de 
mí Gómez González dé SaIinas,EfcrÍvano de nueftro Señor el Rey jy fu Notario publico calalú Cor* 
re, y en todoslosíñs Rcynos, y de Jos tríUgos aquí eferipros, los dichosRodrigo Alvares^ en ñom a 
bre del dicho GárciaFcrnáñdez,ccl dicho Juan Lopéz,cn nombre del dichoPedro A lanrique, dijeron ¿ 
qne venían avenidos en nombre de las fus parces, por quitar de pleyto, y contienda i  los dichos Gara 
cía Fernandez,yPíDRO MANRrqVE,porque eran primos,tn tal manera,que fe diván la vna parce i  la 
o tra , y la otra a la otra, por quitos de qualquier demanda, ó afición qiieavfmeu qmhjuieí manera ¿ 
y por qualquier razón, fobre qualefquier bienes muebles ,  o ráizcs, ¿otras colas qudelquier , que la 
Vna parte obieíle abeiqn, ó demanda contra lá otra , y la otra contra la Otra, hiiLa d  día de oj> de li feú­
cha de elle contrató; E cfpecilímeme el dichó Pedro Manriqve, que fe parte, c el dicho tiichüler 
en fu nomine, de qualquier demanda, ó abdon que abría¿ o podría haver en qualquier minera, o por 
qualquier tazón, (obre razón délas roaruniegas de la Aieríndad de Moi^on , c que todo detecho ,  ó 
demanda que en qualquier manera a dío avía, ó podría aver, que fe parda de dio , y que le de , y en­
tregue todos los recabdos el dicho Pedro Manrique, ó d  dicho Juan López a i fu nombre, que tobic- 
jen fobre la dicha razón. Otro h, que íi fobre eiU razón oviere inciurtkr de otorgar algún contrato1 
el dichó Pedro Maníuqvé, por razón dé las dichas iuaruniegó£,quc lo otorgué a i tai minera , que 
aquel derecho qoe aya cu ¿las quel á todo fu leal podtr , que lo ftaípaiicen el dicho García Fe«.- 
ñandez ,  c lo ayude á todo fu leal poder,, para que las Cobre, y las aya. Otro ñ el didio baciiiiicr, 
que fe parda en nombre del dicho Pedro Manriqve de roda afición , ó deoíáiidi * que eii qualquier 
maneta el dicho Pedro M anriqvé ha, o podría aver contri el dicho GaRciA Fí RjíAhdez ,Íbbrt 
qnalefquier bienes ínuebks, ó raizes que le peñenefehui, o pueden petteneícer en qualquier ritanera, 
íáfta d  día de oy,aísi porlá herencia de fu padre Diego Gomezí como de tu ahudfcf GáRcúa Fernan­
dez,  ¿como de (u rio Rodrigó Manrióve ,  ó d d  Atv,obilpo Don Gómez ,  fu rio ¿ ó como de otra 
perfona qualqiiiér, de que oy dia ts tenedor d  dicho Gárcia Fernandez,  y que rodó derecho,o de­
manda qnt á elíoíi, que lo cralpatlñ en d  dicho García Fernandez, para qut fea fuyo, c que fe par­
te ddlo. Orro i i ,  que fe parte de toda abeion,  o demanda qud dicho Pedro Ma n r iq v e  ccaitra ú  
dicho Ga rcia Fernandez avia íobie razón de vna condenación, qué fue Fecha pee los Señores dd  
Confejo de nueftro Señor el Rey , fobre los bienes que levó. de Amiifco , contra d  dicho' García Fer- 
ñandéíf Otro fi, que lé da por ¿bre, y pof quito,aísi délas rentas,y brutos,y efqiulníosjqué dé Ué d i­
chas maftíhitgas , y de los otros bienes fobre dichosquefelb aquí levadoha, d  dicho García Fer­
nandez qué al dicho Pedro Manrique pertenefeia en qualquítra manera, y de otra abeión^ Ó deman­
da, que el dicho Pedro Manriqve lia contra el dicho (¿rcia Fernandez , y contraías hicuescn 
qualquier manera. Otro fí j  yo el dicho Rodrigó Alvayez, en nonthrc dd  dicho García Fernán-  
, dez, otorgo, y conozco quéme parto, y quito de trida abeion ,y  démandá, y detecho ,que cíi «puP 
quicr manera el dicho García Fernandez h i ,  $ puede haver contra el dicho* Pedro Manrí^ ^ e,  
p  contra íus bienes, falla el dia de oy , c eíperialménté contra el Logár de Amufeo, y contra ̂ ral^uhx 
parte que el dicho García Fernandez podría haver , y demandár en cR pof qualquier iferenda, ó tim- 
I9 que fea de Fu padre, ó de otro pariente alguno , ó de otra perfoua alguna, quefeá en qmjquicr nn- 

. neta, afsi fobre razón del dicho Lugar de Afñufco, como de las rencas , y efquilmos que el dkho Lu- 
gar lia tendido. Cobre que el dicho García Fernandez podtitf aver demanda, ó abrion, ó  dorecho oñ 
qualquier manera, v io dó, y trafpaísd en el dicho Pedro Manrique , para que fea fiiyo i  (alvo qoC- 
dando al dicho García Fernandez , que por quauto d  Acvolñfr>Q dc Saptiágo Don J van Gárcia 
Manriqvf, ¿c lo que a cj pertenefeia ri'. cí dicho Lugar fizo niayoradgo, que fi por aventura, loque 
j)iü5 ncá quiera,el djchó Pedro ManriQVe finare fin haver fijosIcgírijcv^,’ ó arcos deli^aidiaitesy



*bc 3 fslvó oite¿c fe derecho, qücha, o podría haver por razón dcldichb maybridgo, i  Ib que pcfr¿: 
ncilii si dicho Arcobíípo en el dicho Lugar de Amuí c o , púr razoú del dicho m^/oradgo, paralo 
avcr dcfpucs de muerte del dicho pEORb'MAiteiVE, meriendo fin fijos legiúmos , Icgund ib conte- 
nitr por el dicho mayoradgo , falleciendo el dicho Pedro Manric¡ve fin fijos legítimos, e otros def- 
cendienteslewduí05- t̂?<> finqúe fe partadeotra qualquier afición, o demolida , ó derecho ‘ aneen 
ouúquieinwkt* el dkhO 'García Fernandez ha, ó podría haver contra el dicho P edro Manri„ 
¿ v  e ÓCofifrafds fiiene Sy fobre qualquier demanda ,  ó razón que fea , ó fer pueda fafb.el día de oy. £  

f obre elfo amás adds las dichas partes prometieron, quelas partes principales qnefsrán juramento de 
rol£ri y .rrn̂ rdar lo aqüiRoWmdo. Y  otro li , que fobre lo que dicho es , que amas á dos las dichas 
partes óítiteípalcs ,  ¿ los dichos Cus Procuradores , que íe ayunten en vno ,  y que puedan hazer ry o r-  
denar dóscOntrhtos, tal-el Vitó, como el otro,á confejo de Letrados , y que qüal los Lccradoslo noca- 
rerti qmrrállo d¿ yo el dicho Efcrívano,fignado,a-bida vna de las partes el fuyo, y que cada vna de las 
partcs veniérCn á mi el dicho Ekrivano, y dixerequeha meiieftet mas firmezas en el dicho contrato 
non mudando Ja fu llanda aquí contenida, que íeú tonudo a ge lo fkzcr fignado, é que lo de yo ti dicho 
domoc Goft^ilczyEfcriváno. Decfto fún teftigos , que chavan prefentes ,  Gonzalo Ruiz de Ribcfa, 
fijo dé Pedro RuizrdeRífiofo , y Diego García de Eneita, fijo de Rodrigo Alfbú, y Lope de Garrión, 
F/cüderos del dicho Rodrigo Ajvarez, ]nan Rodríguez de Becerril, vezmo de lá Oifidad de Falencia, 
c MarrínRodriguez Pardo, vezíno dcBecerril ,yjuan de So j o , criado del dicho Juan López ,  
chillcr , y Juan Fiérro Fr ío de Jofdado Fernandez; vezino de Bcccrril, y otros» E yo Gómez González 
de Salinas* Eítrívanb , y Notario publico, fobredicho, á eftú que dicho es foy prcír-ntc can Los dichos
teftigosi&'C- ; ' '

Por endé dixeron, que Conofckn ,  y otorgavan por bien de paz, y concordia de entre dios,y por 
guardar el buen deudo , y pareiitefco que entre dios es , y por tener, y guardar, y complir rodo lo que 
por los dichos Jüan Ltípét Bachiller , y Rodrigo Alvaréz de la Serna en fu nombre , fuera fecho , y 
dicho,y otorgado , y ért él dicho contrato fe contiene, que de fu propia,y libre voluntad aprobaran ,y 
loavati, y ratificaran ; ^áVian por firme , y grato, y rato, y valedero, y eitabie M dicho contrato,, y to­
do !o en el contenido, y  cada cofa de ello. Y  cada vno de ellos prometió por fi, y por fus herederos , y 
fubceílbres détenttj y guardar , y cumplir el dicho contrato , y todo lo en ¿1 contenido, y todo lo en 
eftc contrato contetudoy agóra, y en todo tiempo, &c. E diieron, que por razón del dicho contrato; 
fecho , y otorgado por los dichos JuanLopez Bachiller , y Rodrigo Alvaréz ,  y por ella aprobación 
por ellos fecha, y otorgada ,  ypor todo Ib aquí contenido, que non fue, ni es fu enrendón de ir , ni 
venir en alguna cofa contri lós inayoradgos, lechos, y eftablecidos por el Rey D on Hénríqve , vif- 
agüelo de lustro Señor él Rey ,y  por ¿  Rey Don Jvan, agüelo del dicho Señor Rcy,de Trevino, y 
Ydlodada Dy Lumbreras , y Ortigofa, y Ocón, y San Pedro, y fu tierra, y Nayárrete , y fus Aldeas. £ 
que por eftos fobredichos contratos; ni pór alguno dellos noníe entienda, que el dicho Ga r c iaFer  ̂
ü andezM ahriqve renuncia va ,  ni renunciólos dichos mayoradgos, ni alguno dellosmai que que  ̂
<fcn en fu fuer<p , y vigor ,fegund que los Señores Reycs Don Enrique , y Don Joan lo mandaron , j¡ 
ordenaron, y fegun que en ellos, y en cada vno dellos fe contiene ,  y con las condiciones ,  y maneras 
en ellos, y en ca da vno dellos‘exptéfladas, y declaradas,. E otro fi en quanto atanéa la parte qué el df- 
cho GXrcia F erkakdez avia á la parte del dicho Lugar de Áinufco 7 que filo qne Diosnoh quiera, 
el dicho Adelantado Pedro Mánriqve finare fin fijos, ó fijas ,  ó nietos, óniétais, o otro, ¿otros def- 
cendicnté, o deícendientes del por linea derecha, que la parte , y derecho que el dicho García  Fir - 
hakdez Makricvve d i, y cede, y dava, y rénuhcíava, y traípallávaen el dicho Adelantado,pór vigor 
del dicho contrato,de la parte , y derecho que d  dicho Garda Fernandez avia di d  dicho Lugaf dé 
Amulco, que tome al dicho García Fernandez, y a fus fijos , y fijas, y nietos,- y nietüs, y 1 lós otros 
del defeemiientes por la linea derecha. Para lo qual rodo , y ¿acta cofa, y parte dello aísi tcnér, y guar­
dar , y complir , y pagar la dicha péna,fi en día caycilcn en la manera que dicho es ,  e ¿ver por firme, y 
eHable, é por valedero cl dicho contrato,y todo lo en el ooritetido ,  y rodo lo contenido cu elle dicnp 
^mtravo , ¿en oda vno-deüos dfcteron, qne obliga van, y obligaron á rodos fus bienes ,  y de fus here- 
^ros j y f ubceíTores y y de cada vno dellos, áfei muebles,como rayzes, ávidos, y por haver ,  y qne pe*, 
diaa mercedá ftueílro Señar d  Rey , y ¿ Jos fus tutores ,  y Regidores de los fus Regnos, que gclofiq

complir ,, &c* Pr&fijTucTt Ltí dtfinírtut , ocona l E (obre ello

g£ Pr UEBAS DÉL LIBíIÓ v i .

que fucron prefentes, DkgeFttnandez de Huetc, Bachiller en-Leves, NotariadeLeon y y FrancifcO 
ez ütgos, y Alfóh de Callro , Efcudero del diclio Adelantado PédíO Máiirique ,  y otros, 

P p E D l t o  HiÑRiqjE'v Eyo Goncáto Gártia, Efcfívano, ¿Ñ ótaiíq  
^ ' C°  a ^IfP r̂ cntc c° n l°s dichos tcRígos á lo  que dicho es ,  c por ruégó y y oroí-

^ VJ r^5- 3 71 /   ̂c°üttato en tinco fojas, a mas cítaplana de papel de éífe quádér^



6 jtcí j SUto? d* Aguday j  cfífttpmdic
rají ¿¿ Tídchfítaáo Fedra AUnrvpit yf i  primo* Sacada d i fu  pr' * '

:i M 'cíiyf de ios Duques Je iSlaacral

DE LA CASA. DE LARik

EN laVifladeyíUadoliát Jtiéves j} .  díasddmesde AbrigañodelnafiáftucnrodelnueftroSal^a- 
; dor jcfu-Chrilto ác *4  ̂■>* anos , en prc(encía de mi Goncalo Gaicu de AviUos ,  Etríyony de 
v; nueftro Señor tí Rey ,  ciu Notario publico én la Al Corte, y en rodat ]q¿ íuí Régeos j c de los 

teftjgos de yulo eíctiptos, Libado prcfthies García Feiuíakd&z MANAiqyy ,  Señor dé Aguilar, c 
P edro MAiíRiqv eí Aatlaatado Mayor delRtgno de Léo«; E luego d  dicho Garda Fcfnánuéz Man­
rique, dixb, que por quadto oy dicho día, el dbirra ,  éci fe obiera partido de rodas las áccidnis Rea- 
Jes, c pcrioiiaics^dircClas, y viuiics, que ci havia, ele pcrtentfeij ha ver eñ qdjlquier minera , contra 
el dicho Adciantadp Pedio Manrique , c contra fus bienes ,  y ÍkréaCros¿ e cfpéciaimenrc íoí?re el Ln„ 
gardt jdmufíorf di fus términos, y en la juriíiieioncívii, y criminal dtnde. E orro h (obre -̂htiayue- 

. tas de y*f>, y AmayudasÁt /u fo  , y en codos l'us temimos, y pertenencias, y jurruhdon , ele avia fe­
cho Garra, y liberación oello, lo cieríaspenas, fegund que mejor, y mas compli Jániénte a vil palíalo 
por olí ti  dicho Notario. Que por ende porque tí dicho Pedro Manrique AdGLiudoftuellc ñus cier­
to, y íeguro,que el dicho García Fernandezguardaría io (obrenicho , y lo abría por firme, y grato , y 
f  ato,pata agora, y pora hempre, que jura va, y ju:ói Díos,y a Santa María, y i  los Sucos Evangelios 
,c atiba teñal de q* en que pufo fu mano corporálmentc, que guardaría, y acernij d  dicho éonnato en 

■ todo , y en cada parre del, c que lo avefiapor grato, y raro, y non víarii contra ¿1 por" alguna excp- 
cjon defecho, ni de derecho , ni pediría afolucion del dicito juramento , ni pediría , tí guiaría Car- 

rfcá, ni beneficio de Principe^ ni de Señor, rti en caío quc qnaiquicr beneficio de ley, ó de Canon, o de 
cuíhunbre, d eftamto le fucife otorgado, que non vlaria dello; E tiixo que fi afir lo ¿zklle , que Dios 
lo ayudalléen tibe mundoal cuerpo , y en el otro 3 laanima q c finen, que Dios lo cojifbnüedc como 
aquel que fe perjura en el fu nombre , Amen. E ei dicho Adelantad* Pedro \ÍAxíuqvE dizo, que de 
efto en ectóo avia paífedo, que pidiá , y pidió ü mi el dicho Notario rdfímomo lignario , édlospre- 
fences quefueileíi decllotefBgós.FccHo dia,mcs, y ano íbbretiicho. Tdligosque fticron prtlcwcs á 
efto qué dicho es ¿ Lope de Rojas , vd fallo dd Rey , e ...  Fernandez de Hutpre, Bachiller en Leyes, 
Notario de León, c Diego Garda Tagarrofa, Efcudero dei dicho Adelantado, c Gdncald López de la 
Serna, Eíhüdero deldiaho García Fernandez Manrique. E yo Gonzalo García, Elcrivand, y Notario 
publico íobredicho, que fuy prefente con los dichos ti_lligos a dio que dicho es, y por ruego, y pedir 
miento dd dicho Adcláutado Pedro Manrique, Efe clcrlvir che tdhmdaio , y lize elle mío hguo ,  ea 
■ feftímonio de verdad j

7 iftamcpt0 di Dú&¿ Aida/ñf* , Ctndtfii de StqaiU de copla *nrtgnA ddAwhhxt *U NdgrT49
jdelus clunfiUs del MtmarUi dtl hrctr dtipteyi* de jLicvm**

EN  el nombre de Diós¿ f^c. como yo DofiA A ldokza , Cdndcfa de Caftanedá, Señora de Agui- 
lar de Campo,* tnugtr que fuy de mi Señor Doií García Fernawdez MANRjQVE,qiie Dio$ aya, 
Conde de Callañedá j ororgo; c coriorco , a  c. Mando al Conde Don |yan  AIanriqve , mi fi­

jo, que herede la mí Villa de de Campo , con todas fus al hoces , c fortalezas , e cor, la potada
que yo fize en id dicha Villa, c con todo el fiiucbie que en rila ella, el qoal dicho anieble fe fiílard por 
el eferito qut ache mi cafera , firmado de mi nombre, c por el libro de mi íbciC.ida , c la caía fuerte 
que yo fize en barrio de Santa María ¿;c a BrtcL1, e f  Santa Gadca cón todasíus Alfoces, c fortaleza?, c 
mandóle mas él derecho que yo he al Condado dé Cañáneda , V a Lkvana, e á Pcrnia, c i  Campu de 
lu lo , con condición qué la demande por derecho , c no por fuerza de armas. E mandóle más el mi 
Caítillo de yUjptrts, c la tierra de Pdia. AfcUcr*, t  lá G la  Fuerte de Gmdebtvci* que yo labre,¿ todas 
las heredades que yo he en FiUdimtairrgjî  c en Santa Olalla, c en yUiatotpdu , c (ps 4q. valíallos que 
yo hé én Víd deSanrulan,qué fueron de Juan dé Linares, c la mi palada buena de Gamón, coa el íueio 
qué fue de los Condes , c con lá ¿afilia vieja qué cita delante defia dicha mi («dada, <hmde fe cnoerra la 
paja, c lá leña. Î a qual dicha pola da le mando, con tal condiciou, qué latís baga al Comendador Ma­
yor mi fijo de; *45; maravedís, que cofiaron dos pares de calas de la Plaza de Santiago ,‘que fueron de 
Doña Meada de Tovar , e dé Femando López de Lumbrofo, con 1 zy. maravedís que yo gaife en re­
paro de las dichas calas, por quinto d  Conde mí Señor > que Dios aya, las avia de daí al dichó Co­
mendador mi fijo , é las detó caer por fu culpa.4 E con tal condídon , que facisfega d DonA Beatriz 
mi fija> íu herjmtk,de iog. maravedís, que cufiaron las cafas dd pifo,que yo merqué para dU-las qtis- 
les el me tomó , e derribo contra mi voluntad , é fefia que fatishiga al dicho Comendador Mayor mi 
fijó , cala dichál^íÓA Beatriz mí fija, fas bierm anos, non pueda heredar las dichas caías de Cerrión. 
E mando mas al dicho Conde, todas las mis raeit ades de i a cafa de FÍUafaieva., c de la caía de BíPspt,  ¿ 
iodos J°5 florines de mis arras , é dote, íegundfe cónticne por vna lenrcncia albienria ,  que entre ma, 
v d  dicho Conde mi fijo,dio Fr.Francifeo, loqualle mando,con tnl condición,que el dicho Conccnii 
jfijo tausfaga de 4p. fiorices á Doña Mekci a nr Gv eva^a , rnuger dd dicho Cnméndador Mayor mí 
^  jo, fu hf imano, que havia de havér de fus anas c dote, por quinto el dich» Conde, mi mitrijo ,



mi Señor que Dios aya. & padre c yo le obligamos par los dichos 43. florines, Conrados ¿yo. hi^ 
ra vedis cadaVno, en que monea zoop. maraveai^elLugar de yíítajiMVa de Argafún ,  por los dicho3 
' florines. £ mando mas al dicho Conde mi fijo ei Lugar mio-de Céfiro. ,  cerca de Aguijar , que el 
Conde mi Señcr, é yo compramos ,  é copo a mi por íentcnua. £ mandóle mas vna copa dorada,con 
fufobre copSj que me labraron a i Burgos > c vn bacín , coníu íobre bacín de piara j las orladuras do- 
rídasj cermedio de cada bacín vu efeudo de las armas ce] dicho Conde mi ¿eñor, é mi marido fu pa- 
ídrcj que Dios aya. E mando mas ai dicho Conde mi fijo, el confitero de placaron fu pie , que ogaño 
merciK en Burgos. Otro fi, por quanto el dicho Conde mi fijo es ceñudo de pagar 17 fg. maravedí*, 
que yo pleyreo á la Iglefia de la Tmudar die burgos, demás de otros fp. maravedís que yo avia pagado 
en vida deí Conde mi Señor , e mi marido, lu padre, que Dios aya , los quales dichos T 7 f  u. maravê  
dis el dicho Conde fu padre dexó mandado por íu teíiamento , que los pagaííe el dicho Conde Don 
Jvan M anriqve mí hjo, los quales ciño ha pagado, c los yo pague de mis biencs,mando, que no he­
ve, nile fea dado cola alguna de elto que yo mando al dicho Conde mi fijo, fiifta que de, e pague cílos 
dichos 17 fp* mora vedis á los dichos mis manleilbres, para con que íc cumpla efto que y o mando por 
elle mi teíiamento. Mando á la Coudcu Doua Me.ncia Enriqvez, muger del dicho Conde mi fijo, 
las mis tablas de plata de cavalgar, é vna iortija con vn diamante , de los quatro diamantes que yo ten­
go el mayor de dios. Otro ü, por quinto yo he hdo,¿ foy muy encargada,é obligada á Don Gabriel 
Manriqve mi fijo, Comendador Mayor de Caítilia, por razón de ciertos frutos, e rentas que yo recé, 
hi de la dicha fu encomienda de ciertos anos , c por razoq de cierta gracia que yo fize de ciertos bic­
hes que mepcnencfcian á mi,e eran debidos áD on Jy a s  M anriqve mi fijo,Conde de Caitaíieda/c-
f unfe condene por vna fenteneia arbitraria , que entre mi , y el dicho Conde mi fijo fue dada p o rfr , 

rmeifeo, é por el Procurador de Santa Qara de VaHadolid: por ende por defeorgo de mi concicnci a 
mando al dicho D on G a briel  M a n riq ve  mi fijo la mi ViUa de frihiftrg*y con todas fus heredades, 
¿ con fu fortaleza, é con la palada que yo fize en la dicha Villa, é con todo el mueble que en la dicha 
pofada eftá , el qual dicho mueble fe fallará por d  escrito que tiene mi cafera, firmado de mi nombre, 
.é por el libro de mi hacienda,c con todos los pechos, c derechos,e con el Logar de S . Aittrtbt de A4anrr, 
iegund,c porla manera que á mi pertenece,é lo yo herede de mi Señora, mi madre DonA L eonor d$ 
t  a  V ega, que Dios aya ,1o qual rodo le mandé que lo aya por fuyo,c como íuyo, en enmienda, c farisfo- 
cion de los dichos frutos, c rentas que yo afsi recibí de ]a dicha lu encomienda ,  é délos dichos bie~ 
res de que yo aísi fize la dicha gracia al dicho Conde mi fijo, como dicho es.E por quanto yo efttien- 
¿o, c conheífo, que las dichos frutos , c rentas que yo aísi recebi de la dicha fu encomienda , c ios di­
chos bienes de que yo fize la dicha gracia al dicho Conde mi fijo, podían valer , é vahan, c valen mas 
que lo tul o Ai ch o, qne yo aísi mando al dicho D o n G abriel M a n r iq v e  mi fijo, como dicho es. E & 
por ventura el dicho Comendador mi fijo, no podiere haver la dicha Villá , c Logar can lo que dicho 
es, por via de la dicha enmienda , c fadsfadon de las dichos frutos, c rentas , que yo afsi recibí de la 
dicha fu encomienda,c de los dichos bienes de que yo aísi fize la dicha gracia al diohoConde de Cafta  ̂
reda mi fijo , mando que lo aya por La parte que debe aver ,  y heredar de mis bienes, aísi como vnQ 
de tres herederos, que fincan de mis bienes ,  y herencia,r eá yo lo inílítuyo por heredero mió en li  di- 
y  illa, y Logar con todo lo fobrcdicho. E íi como dicho es,c por via de la tüchafarisíacion, cenmien­
da de los dichos frutos , c rentas que yo afsi recibí de la dicha fu encomienda , c de los dichos bienes, 
de que yo afsi ñzc la dicha gracia ai dichoConde deCaftañcda mi fiio,é por via de la dicha parte de lie- 
lencia, que el dicho D on Gabriel M anriqve  aísi ha de ayer , e de heredar délos dichos mis bic- 
«es, e herencia en que lo yo ínfotuyo por mi heredero, como dicho es , no podiere aver , e heredar la 
dicha Villa , e Logar con lo que dicho es, mando que lo aya por via de mejoria de la tercia parte de 
todos mis bienes , en la qual dicha tercia parte yo mejoro al dicho D on Ga b r ie l  M a n riq ve  , entre 
los oíros i us hermanos* E mando, que aya la dicha tercia parte de mis bienes de mejoría en la dicha 
Villa, e Logar, con cedo lo que dicho es, c por Jas vias, e maneras que dichas fon , c por qualquier de 
«lias, e po r aquella mejor manera , e forma que lo podiere, e debiere aver de derecho, e juro,en for­
ma que ella confeísion, efatisfocion es verdadera, &c_ Mando mas al dicho D on G a b r ie l  M a n r i­
qve mi fijo, vn bacín de plata,las orladuras doradas, e en medio vn Efrudo de mis armas , companc- 
*to de los dichos bacines de plata, que mando al dicho Conde mi fijo. E mando!*“ más, dos barriles de 
pía .a dorados, con fus cadenas de plata doradas, e vn confirero de jafpe ,]os bracales ,  c pie de plata 
dorados, d  qual es fuyo, c ge lo dio el Infante D on jEnriqve  quando era pequeño. E mando mas al 

fiicho Comendador Mayor, quatro cucharas de coral raías. L mandóle mas, ht copa dorada, e cfmaka- 
ca , que yo ogaño compre en Burgos , grande, con fii fobrecopa. blando á DonA M encia  oe G v i-  

1VARA, muger del dicho Comendador Mayor mi fijo , la mi gubileta de piara de bollones que labra­
ron en Burgos, con ícis gubiletes de adentro , e vna ferrija de oro,con fu diamante, compañera deotra 
qoe mando a la dicha Condefa, muger del dicho Conde mi fijo. E mando mas Ala dicha DonA M en- 

d e  Gvevara  , el mi vafillo dorado con fu íobrecopa , que ogaño merqaeen Burgos. Mando 1  
DonA Be a tr iz  M a n r r íq v e  mi fija, muger del Marifcal Sancho de Z víuga , las mis cafas dcVaiia- 
dohd, con rotloel m ueble que en ellas eiM , el qual dicho mueble fe foliará por el eferito que tiene mi 
calera , firmado de mi nombre, é por el libro de mifacienda. £ el mi Logar de CdvM * , cer- 
ga te S jo  O yk^ con -fts yatí Îos  ̂é hunta ,-e pie ds cafofri«te,fegund que lo yo tengo,que %

gg pRÜLBAS ípEL LIBRÓ Vi. ,



ÖE LA CÁSA DE LARÄ; ß?
t i  h  Abñdelj de Sin Salvador de Paléele s,c h  Cola Fuerte de vVia^tjcoa. tedas fíiS hctfdad e^fégund 

-oh¿ lo yo tengo. E la mi Cala fuerte de LMiLu cc:í :oíí as ius hC uijes, ¿ con las heredades de lraiU- 
V¿í, ¿ de Vtiíahafa  ̂c mas todas las heredades <n;í yo he iS h"*-̂  r3 qne me compro mi Señora Doá* 
Mlkcia mi abuela- E mandóle mas rodo el mi ganado obrjüno , e bacano , e tíos dcutiLdas de piara 
grandes, quemerque^quefueron del Conde mi S.d'ivqüe i i ’os a;a, c dos rizas de plata grandes , hs 
orladoras doradas,con dos deudos comedio ue mñ armas. E otras tres tazas oe piara bLucas^Franretas, 
compañeras de las otras tres que mando a Dona Aldon; a , ¿ dos pistos granacs dea ocho narcos , c
i i  ̂ i_' . i:. ___ r  - a - . _  «4 , ^

íii vaiiatj'ara ayuda,e reparo de la dicha Igfcüa de ia Trinidat,qüe yo fago tn el dicho Moncfterio,& c, 
Orroíi, quiero,c mando, c es mi voluntad , ene íi los dichos Don |vak ManRiĉ ve , Conde, ¿ DoÑ 
GabriecAíanriqve, ComendadorMayor, c Do h a Beatriz Ma m u j e , numeren finociarfijo,o 
fijos, b fija, b fijas, que la Iglcña de la mi ViHa de ViUafirga , con la pulida que yo fize, ¿ tengo eivü 
dicha Villa, c con las cien cargas de pan de renta de mis heredades, c con ti majuelo que yo tengo en 
termino de Ja dicha Villa , que le de, y fea todo para fiazer vn Mor.cfterio de Frayres ce San Geroiwmó 
en D dicha Iglefia, o le haga Mondlerio de Carrujos. E mando parad dicho Monclhrio , fi f¿ fizare,' 
la dicha ViUadeViüafirga, conSan Marrht deí Aíonte, tcontodas las otras heredades , ¿rentas qué 
pertenecen a la dicha Villa,íégund que lo yo mando al dicho Comendador A favor mi fijo.Otrofi man-* 
do , que li los dichos D. Jv A« Manrique , é D. Gabriel Ma -̂riqve , c DÓüa Beatriz Manri-* 
qy E, morieran fin dexar fijo, b fijos, A fija, o fijas, como dicho es, que todos los otros, mis Logares, c 
caías, c heredades, que no (on mayoradgo, que afsi fincaren, que los ayan , y los herede n mis íbbrinas 
Doúa Aldokza, fija de mi hermana Doña Elvira,c DoñA C osst AÑZA,fi)ít de D. jitsi mi primo,e dé 
Doña Confianza Sarmiento , las qualcs yo agora crio: heredando roda vi a lo mas , c lo mejor la dichi 
Doña Aldorta. E ruego,e mando álos dichos mis fijos,ahí ayan la bendición de nucllto Señor Dios,c 
Ja mia,quepor ninguna via nü impunen,ni contradiga:: ni vengan contra ló contenido mellé dicho mi 
tertamentó,ni contra parte dclJo,&c_Epagado,c cumplido codo lo contenido entile dkkoini redamen* 
to,legund,é por h  forma qüe fufo vi por mi difpueito,c ordena Jo, dfablezco, c icltiiuyo pot mis vni- 
vcrloles herederos, en todos los otros mis bienes hV.cables,! los dichos nüs fijos Conde D.Jv An Aíajj* 
3tjQV£,e D.Gabriel AÍA»RiqvEa¿ DoqA Beatriz MXsRiqvE, los qualts mando;quelos partan; é  
hereden ig u a lm e n te ,E  porque cito Icé firme,¿ non vCng-i en dubda, otorgue ella dicha Cana dellé 
dicho refiamento ante Goncalo Sánchez de Vallado!id,Eícn vano de nuellro Señor el Rcy,¿ fu Notario' 
publico en la fu Corte,c tn codos los lus Reynos,¿ Señoríos, c Efcrivuio publico dt la dicha Villa , a) 
quai roguc que la dcrivieílc,ó fiziqilc cicnvit.c lq iinqdc con íu lmo,é i  los prefentes que fuellen dcllo 
teítigo.- Dtlto fon reítigos, rogados,¿llamados, para ello que dicho es, Fray García de Frías ,  Prior 
¿el Moncltcno de San Benito de Va!ladolid,¿ Fr. Fernando de Vihada, ¿ ¿I Bachiller Fr.Juan de Peña- 
Flor,c Fr. Ai varo de Oigales, Monges del dicho Moucltcrio de San Benito de Vallado! id, ¿ el Licencia­
do Gonzalo Muñoz de Herrera; Prior de Santander, Canónigo de te Igie fia de Patencia, c Ferrando do 
Santander, criado del dicho Gonzalo \íüñbz,c Pedro Alendo, Cuta,c Gerígo déla Igtelia de Sa n Mi* 
gutl de Vahado.id. Fecha,c otorgada fue ella dicha Carta de teibmento dentro del dicho Monefteríd 
de San Benito ne Valladolid a ú, dias ¿el mes de Secicmbrc, año del '¡acimiento de miel tro Salvador |e^ 
iu Chriito de 1443.años. E yo el dicho Gonzalo Sánchez de Valladolid  ̂El cr i vano, cCc.

La Condept Aldonm apnteki L* partiehn de hieras hecha entre pus hijos. Orig. ArchAe Offer*?.

EN la Noble Villa ¿c VaÜadolid i  i 3. dias del mes de junio, año del nafcimiento del nuefixo SaD 
vador jeíu Chíifto de 144 Shanes, elle dicho día,en prdcnciaác mi Andres Fernandez dé Valia- 

¿olidjEfcrivano de murlEo Señor eí Rey,c fu Notario publico en la fu Corte , c en tojos los fus Reg* 
nos,éEfcr ivano publico delta dichaVillá deValladoIÍd,c de los rciligos de yulo den ros .hSeóoraDoñ 
A ídonz x ,Condela de Oaftañeda,muger que fue del Conde D-García Férñ'a«de¿ Mí  i;RiqvE,qaé 
Dios aya,diíO,qoe potquanto ella era íabidora,c certificada,que la iguala , é convenencia que entre fu, 
fijo D.Grabiel Ma sriqv ê,Comendador Mayor de Caftilla,de la toi parte,c de la otra parte Don* 
Be atrizM a»RíQv E fiifija^ugér ddMarUc2lSA nChodeEst v oiga ,cra fecha,c cor.córcada fobre las 
mandas que tn íu teltamento Ies avia fecho,e führe tojas las orras coláis contenidos en el dicho fu tcEa  ̂
memo, c íobre cada vna dellas, que era buena,¿ juila, ¿ íe placía dcllá. Por onde, que ella ¿onfcntíi ,  c 
confendb en todo cHo,e en cada cofa,c parte d¿Ho,e que loava,c loo,' aprobava,e aprobb.c lo afiräa-. 
va,¿ que lo avta,c ovo por firme,é eflablc,é valedero, para agorá,c para en todo tiempo dd muhdo ,  é 
ouc aísiraefmo aprobava, c loa va, c que cónítntia , c cohlctirib en todo jo fcntenctado , c  mandado, c 
arbitradochrrelos dichosíufijo, ¿fija, por elLicenciado García Lcpaz de Madrid , por venui ¿cT 
poder que le fue dado, c otorgado por ía Carta de/compromilíb , que en la dicha ra/on por ante mi ef 
dicho Efcrivano , los dichos fii fijo , ¿ fija fizicron, é o torgaron- La qu?l dicha iguaW,' é oonve- 
Rencia, e compromiÜb ,  c ícntencia dada por vcrrnd del , por el dicho Licenciado , por mi el di­
cho Efcrivaho 1c fue notificada , amé loí tedigos de yuío'cfcripzos , c la dichi Señora Conocía ¿i- 
s c ,  qué todo lo aprobava, c aprobó ,: ¿ loava , c ltö j’c qiie e n ro jo c e n c a  Jacob, c parré de lo 
ccntcnido enla dicha' con. venene] ay ¿ iguala / c compro mi fio , ¿ ientcncia srbfiraria có¿fiaí?2;'



j? o
X nftmiib è que todo lo avia,c ovo por firmé,c por cifable, c valedero,para fkmprejamàs,corno dicíyJ 

í  í  lue o los dichosD.Gfi.AEU* M ahrk*ve ,Comcnuadoitoayor,iu. lqo,è Dfcña Beatriz Ma nri- 
ove fa fifa que preícnttseftavan, lo pedieron por teftimomo à mi el dicho Eie ri vano, âra guarda ,  è 
coíiítrvacjoiiclt-'íy derecho > c rogaron àlos prelemes que- fuellen dello teftigos. Detto fon teftìgos, 

e dlavan prefenres, llamados, è rogados, para todo lo que dicho es, Jim  Fernandez, Salire, è Alce- 
eider vez/»*? de ella dicha Villa de Valladoìid, è J uan Alton de lim ona, Contador del Rey de Por cu- 

. i  Gou l̂o Lopez, ¿apellan de la Señora Condefa. £yo ci dicho Andrés Fernandez dcValladolid, 
tl'criv'anOjè ^orario publico fobredicho ,  fili prefente à rodo lo qne dicho es , en vno con los dichos 
tcdî o ì̂- por ruego, è otorgara íenro de la dichaSehoraCpndeiàjC a pediraicnto dèi dichoComcndador 
Mayor,ella Carta derivi,è porque cs verdadfizO aqui Cile paio figno.En teilipaonio. AndrcsFeniandez.

Cartade Dana l^omr , de In Vega , fibre tàevana , U qual prefine# el Marqués de Jgutlar tn el
flejta que ftguiò fibre aquella tierra con ci Duque del infantado. ^

YO PonA L eonor de la Yega ,  niuger de Dom P iego H vrtado de Mendoza , Almirante 
Mayor de O h i ila, (pie Dios de lauro Parayfo, otorgo, y conozco, que por razón que al riempo 

que yo case con D. jv  a s  , bijo del Conde D. téllo, que Dios de faino Parayfo, me liuvo mandado 
en aírAwooy. mts. de la moneda que à efe riempo corria, por las quales dichas zooy. mrs. porque 
me fiicUen mas ciertas, el Rey D. Fnriqve, que Dios de fiuto Parayfo , hizo vención à ini Señora mi 
madre Doüa Mencia de C isneros, de bs Villas,y Lugares,ytierras,.y valhülos, y pechos, y derechos 
que el dicho pon Juan avia en las Me ciudades de Lievana, y Pernia, y Campo de Sufo , con tal condi­
ción, que todo el tiempo que el dicho D.Juan, ò fus herederos , ò qualqnier ddlos quifielfcn pagar las 
dichas ioog.rars. délas dichas arras, que la dicha tierra,Villas,y Lugares, vaÜállos,pechos,y derechos, 
que fuellen del dicho D-]uan,y de fus herederos, ò de qualquier de ellos, y pudielTen tomar, y tomai- 
fcü,y ectraíTeala dicha tierra, y la tenencia, y poílefsion. V por quanto aori l i  dicha tierra pertenece à 
vos Doúa A ldonza , hija del dicho Don Juan, y mia, y à García Fernandez Mahriqvé, vuefíro 
mando, como fu hija mayor,y mìa, y por dcfeiuargar mi alma,y mi conciencia, dotovos, y defembar- 
goos la dicha tierra. Y  por efta mi Caita vos doy poder , y licencia , y auctoridad à vos la dicha Doíia 
AtDONZA,y IG arci Fernandez Manriqve, vueftro marido , ó à qualquìer de vos ,  ò al que vuef- 
tro poder huviere, para que entredes, y tomedes la tenencia, y polìefsion de la dicha tierra, y Villas , f  
Lugares,y vaÙàllos,renta5,y pechos,)' derechos, fin mandado de Juez,y de Alcalde,y fin per*3* y caluma 
Alguna: pero à (alvo me queda de cobrar de vos la dicha Doha Aldonza todo lo que de derecho' hu- 
viete de aver por la dicha tazón, anfi como à heredera del dicho Don Juan, que vos Ìbis. Fecha i  i 6* 
diai del mes de Mayo, ano dd nafeimiento del Señor de L4p7.añof.DoÁA L eonor*

Tcflawtnt* de Dona Mencia de CtJheroS ,  cuyo original vìnta' ai el /írchtvo de las Duques dd fnftntade*

PRUEBAS PEL LIBRO VI.

D O ha Mencia de Cisneros, muger de Garcilaso de la Vega,  difunto ,  e fian do enfbrmá, ha- 
zc fu tellamcnto, Mandafc íepulcar en San Franciíco deC arrion,en la Capilla de fu hermana 

Doüa T eresa , y fuya, y que fagan vnaícpukurá de piedra, con fus armas,y otra para Gos zalo Gó­
mez el moí£>,fii hermano , tal vna, como otra. Mlnda deur muchas Miñasen diverfos Monaftedos, y 
haze muchas mandas a oíros. Dize, que fe cumpla la mirad del ceibtaenco de Gonzalo Gómez fu her­
mano, porque la otra la avia de cumplir fu hermana, que avia llevado la mitad de fiis bienes. Haze di­
verfos legados a Monjas, Frayles,y criados Cuyos. Manda que fe funde vna Capellanía en Santa María de 
la* Cafa déla Vega, por fu alma, y la de Garciíafo- Manda a Gonzalo R viz pe la Vlga ,  fu nieto , las 
heredades que cenia en tierra de Campos,Vega,Valparaylb, y Fnente-Sayuelo,ViHa-Hamete, Sam Er- 
va?, y las calis de Cardón,á la Pla^a de Santiago,y la Caía fuetee de Vega,y tus vaíLllos, y veinte mar^ 
eos de piáis. Manda a Iiiigo López, fu nieto,vna copa de plata, con fu fobre copa, que ja dio clMacf- 
ice de Santiago. Manda a fuñiera DonA Aldonza , muger de GaRCI Fernandez Mankirve ,  Jas 
«las de Carrión, cerca de San Andrés , y hs heredades de Tabladillo , y fus términos. Manda a Dona. 
Llvira Lasa, fu nieta ,  vn alhaire de aljófar gruelfo. Afu viínieta Doóa Beatriz,  hija de Dona Ai- 
dcm;a tu nieta, vn alhaitc de roquegnelas. A fu vifnieta Leonor Las a ,  hija de fu meta Doóa T e- 
p.ESA,y de Al v aro Carrillo, otro alhaitc, como aquel. A ín vifiiiera Mencia ,  hija de Dooa El-* 
vira Las a,y de G omez Syarez,  otro alhaite. Manda á fu fobrina Dqóa- María de C isneros, ios 
'i^S*n3Íl°Ŝ C <̂car âi:;5'  Maníéfíbres Doña L eonor de l a Vega íu hija , el Dodlor Fray Domingo de 
j11, -ípü Fernandez de Frías, veiino de Caftrillo de Villavega ,  y dexa por vniveifal heredera a U 
ic.  ̂ ona or.or íu hija. Fecho ante Juan Fernandez de Frias , en dicho Lugar de Caftrillo ,  en el 
ji^cio nuevo ela dicha Señora, el Martes 15.de Dizicmbreaño deiSeñor 141S.

Cmspnalfi i t  Dan 7>«” ,Com£:áe C& Acit^fikrt clplcit, de í i t v m . Ztcadt de copta del Jrcbhio de 
la: Candii de 0£<¡m,Ja rlts ¡/c prefitta e„  ¿[Itju d e ü m tiu .

l ^ N  Olivar«, dos dias de Noviembte aáo del Mcimiento de nmítee Senat ]cfa Clmfto ¿e l w .  
I -  .el RonueñtoSeñor, d  Conde de OüUñed» D.Joan Mamriqve diso que poToT
zong.Kfond-baes, >• coauendss «atre %Q»idrf* de Cdhm dí Doda AjudcsÍ *  fii npdre, f  d d e  b

vcia



DE LA CASA DE LARÀi &
parte,è Iñigo Lopez de Mendoza, Señor deia Vesa Me fa orri ^  , T. „ ,

qiuldquicrdebates queOltre cììos(onJuihoy,Huc e  cunpm “ ’tgi] co iM roraÌri'^ ’7 
ca iofart la dicha razón, en nonos de los Conici tic listo <z Ai-, L  °   ̂ oract*° «*io quei cj io - 
Lopez,è no a i  otta mar.ea,I>Ma qw  lot óiebos Conati jontime l , S ^ I! ^ l d  
birros adbitradorcs , e amigables componedores ù ñor ¿crecí.. / ™ * B“ nn*ioasw ai*
parrete quitando àia Otta,como à a « S  v a S  *■ ***■  " 1
termino «n ,con  poder, que los áichci C ü tóaiopud itü«,prarro„ „  S i c  ^
E eltìcho Conde <fe Alva,mMmbre JciditUo l,4oiz>pezPt e ^ A  ^  b,C"  ^  fi’c ,t-
n « er al «Sete» Iñigo Lopez, è ce eftir porlo que afe d  « S e  de t t b ,  m i- ^ T t ^ i^ T h 0" '^ 0'

fo  pena de loq’.dobfas parafa parte obediente, ¿ fa pena Da<̂ da Amn , °? 011 fa dicha razoaj
l o r T h o s C j d e ^ c L n .  t e i  diche Coedide S b ™ ^  ¿ « T c^  t ’ Í T ' * *  
d.rho Iñigo Lopez, fizieron jurjn.mrojè plevto omcnage eu »Sfa; del d i e t e r c T  d
«io: Ornili, qne oc manina Mattea,reca diaa del d ich on a, en ocho d ia a ^ T c n  
féehas mugunas»nialgun2s inov amonta fobie la dicha razón , ù q, c u t t o t a e ^ f e i i t e  S
qualquien délas partes,qne fa otra patte no h*rà raovimkncoalnuno fòbre cito d .* ™  
minodei didiocompronuffo ò dela prorrogado» dcl,£ quelj^ichoa C o p L W j ^ r t a *  
do ita Tornado al primer etìado e» que cftava antea que la tal novedad futile fcch u L ? ™ ^ £  ’

-gado V» compronnU'o,renunciando albedrío de bum varon, è con r o d a i ^  
nea,è famezaa, qual lo ordenare d  D odor Fernando Diez ¿  ,1 S £ f
Soior Rey, è del fu Confejo. T díigos que fueron prelciuea.el Alférez fu i, dtSiì va -'iie L  n^'L  
de V „ero ,èd  dichoD oitot ReUrofñ f a m A w L
pe Yo uar. González de Qudad-Rcal, Efcrivanode Carnata del <¡,cte Señor R e'v" te f e ^  M £
brcdicho tue otorgado en mi prefenefa por los fobtedìchos. Joan Gon-facx; J ^ °  -

tieapò tacita cnfermèdad>queciam. Laco ŷ viene ias ctftss acne ivcynu ir cu o«a mancia acro que je pa- 
itfcia qne cOnvtnia i fervido de Dios,y dèi Rey, y al bien comun deilos Réjnos, determinò de d«ar 
todo d  cargo de fos vatVaho5,y hacienda à Doua J y aiU dé MeKdoza fa imigtr, que hid Dueña mu/ 
notable,y à ih hijo D- Fadriquc fa govcrnadon od ofició,? comò licencia dei Rcv para te ír i  Guadalu­
pe, doñee eftuvo hatìa In falldcircìenro* En el qual mandò , que fu cuerpo fìidlc llevado à fa Cibdad 
oc Falencia ,v fuelle encerrado en vn notable Monti ieri o <ie Santa Clara, tjiic cl EuhìÒ , lo quii fé pufo, 
sfai tn obra* Elle Almirante Dün Aloufo Enriquez fiic nieto del Rey ILAìònlòcl Oniènó, y bìjò dei 
.Ni adire D:Fadriquc,y ovo tits hijosit Lprimero fue llamado D^Fadriqtitjquc fuc Almi cante en fii vidi»- 
El legundo,D*Pedro,que murió nino.El tercero D. Enrique ,one fue ddputrs Conde de Alva de Allllc* 
càos faeton muy buenosCavaHeroSiV muy -esforcàdos, Y ovo nueve lii jas.'fapf Jméra fùè cafada con Pe­
dro Portocarxero, Señor de Mogucr, Lafegunda; con D; Rodrigó Alónfo Pi menici, Conde de Bfnaq 
venie, Otm con Juan Ramírez de z r̂ellano,Señor de!o¿ Cameros. Otra cúñ Pedio Aíváfcz de Oflerio^ 
Sen or de Cabrera,V Ribera,que deípucs fhe Conde de Lentos. Otra con Mendoza,’ Señor d¿ Alnrazinf 
Otra con luán de Tovar, Señor de Ver langa, y Aftüdíltó. Otra Con Pero Nuñéz, de Herrera, Señor de 
Pcdraza. Otra con Juan de Rojas, Señor de Mentón,- y de Cabía. Orea cOñ D.Jvaíí MANRrqvE,Cón-| 
de ¿eCaílañcda;

Cap- iS.'4ff L¿primera parte U Crónica del Rey D. Exr/yj# IV.per &  Pî encUi

EL  Rey fe bolviò à la Ciudad de Sevilla, en donde por éntoncés p arefeiò èra grtmde cometa en eí 
Cielo,con tan grandes rayos,que pardefa qurinar vna gran parre dd Cicloni o qua! durò quorm-; 

t?y liete noches conrimtas, de lo qual diverios juizios (è echaron, y algunos dczian , que el Rcy prelfa  ̂
mente perdonala Corona ,  ò fa vida, ò qnelos Moros avrian aigúña gran vi tori a dé los CìuxftianosJ' 
Otros tpificron pronoílicar, que pretto morirían algunos Grandes dd Rcyno: los quales jumos faiie- 
roD muy denos, porque muy pocos días défpues D. Jvan Makriove, Conde dé Caílañeda, que por 
¿ntoñees tía Capí tan.General en la Ciudad de Jacn,por eí Rey, fue prdo de fós; Mcros,Y fu gchté defV 
baraiida en ella güila. Que vino el Infanti Iñnad, hi ja del Rey Ceciza /á quicn el Rey avíf hecho" 
rnucb  ̂merced ¿por correr pòr la Qudad dé Baeza con igyoo.de a «vàio  con haftaq??, peónesf 
Eílc Xnfaure embió por corredores cúd cierta gente Idos hefmános, llamados Tos Abñvtnagcs,' 
Ca valleros ha vidos entre ellos pòr muy buenos, y ci Infante ,  j  cl Alguacil de Gran adà qn^àron en 
telada; en cl Puerto qiK fe ¿üze de Torres. Y  como la nueva vn .kflc à jién dé fefajntnte fe‘ enrrada 
dclos Abencerrages ctHiMfta 4°o.' dé à «vallò, y fa gnm préfa qué lleva van , el Conde dé Caifas 
jñeda fallò de ]aen ¿oa lòothombrés darmasjy zoo. gir. cíes, y pal so pcf él Póerto qué R  dh*» Car-
retónx ¿ fin de arajarálOs Motos que afri íriañ entrado, arités qüé pndiélìèn bolvef à Cémb3 3-qp¿ ^  
"vna grán Fortaleza fuya. Y  cl Conde fe metió cncéfatfa en vñ valle ,  oueellá aQcñde délPñtrmtkf 
C3rTM.m.'rtiip íe llama la Ova Eftorcéda, n fin de cfpemr sili Ihs Moros ¡tiré pcícaii coh c3c¿aÍ!j cu va?

La  Cronica delRrj Den ~jmrr¡ ll. tma t f S.
Como ya la hiftoria ha cornado, ccmo rifando ti Rey D.juan en Toro, el Almirante Don AíonfO 
Enriquez fu xio llegó à punto de muer:e,y cl Rey hizo merced dd Aimirjwazga i  fu hijo D, la -



QU; mlraiTcn h nap^y rcconofcíelTeti que gente podría haver. Y  los Adalides fe feeron, y llegará 
ai ¿miuo por donde Jos A henee tragos avisa entrado ,y .hallaron que podrían íer halh 400. de ¿cava* 
Ue pucoiqaí, o 1qcnos, Con ello los Adalides no coraron mas átajar , y viniéronle para el Conde con 
cíb nueva,} el IniMicc Ifmacl iba por otro caminóla poco mas alto,bien*cerca de donde ellos eilavan, 
con roda la gente <Zue c°nhgohcvaYa ,  de guife que el Conde ninguna febi duna recia dd Infante, ni 
de ia gccreque configo traja 5 Tafeo de suellos 400. de a cavaílo que los Abenctrragesllevavan , con 
losqiulcs le parefeió al ¿onde que podría muy bien pelear* Y  como fue certificado que ellos hazian el 
¿ammo de Huelraaj movióle para allá con la gente que llcvava. El Infentc ella yapadlo en el mas fra- 
gaío,y mas cífeecho pallo que el Conde avía de paíTar̂ y como los Cavolleros de Ja giceta de la Ciudad 
de jacú , dedos qoales traía cargo yn Gavallcro de Scgo via , llamado Pedro de Cuellar , vieron á loj 
Aloros, bolvieroa luego á futí, de tal manera que Cu Capitán no los pudo detener , y como él era 
buen Cavallcro, y Hijodalgo bol vi A con algunos pocos que le quifieron feguir, y aísí aili fiie muerto, 
y algunos de aquellos que con ¿1 boivicfon. y  él Conde, como esforzado CavalIero,quifo antes relee - 
birla muerte, ó prifion, qüc bol ver atrás , y peleó ran Valientemeatc con los Aloros , que por fus ma­
nos, y de fus crudos, hombres darmas que allí efiavan, fueron muertos muchos Moros. Alas al fin Jos 
A loros eran cantos, que cercaron al Conde,y á los fnyos, de manera, qué rodos luí Tuyos fueron muer­
tos; Tafeo el Conde,que fue prefo, conquiero criados Tuyos que eftavan juntos con él,y todos le halla- 
ron tan cercanos al Conde? que el que mas lejos cita va, 110 ella va diez palios. Al Cosde, pulieron Jos Mo- 
ros en muy eítrccha pcihon por cCpacio de diez y hete mefe$,y por falir de trabajos tan incomportables, 
el fe refracó por tí og. doblas de labiada, para las quáles poder juntar,y havet, trabajé canto Ja Condeía 
fu rauger, que era hermana del Almirante , que fue cofe maravillóla, vendiendo para ello todás fus jo­
yas, y empendalgunos Lugares Tuyos, y requirió 1 todos fus parientes,que eran grandes Señores en ci­
tes Reynós , y en fin importuno tanto ai Rey , halla que delibró á Tu marido. De to na ella fuma pagó 
antes que el Conde dfí la prifion feliefle las 5 f  g.y por las redantes dexó en rehenes á Tu hijo mayor, lla­
mado JJo n G a k c i a ,  paralo qtiáJ pagar, el Rey Je hizo merced al Conde de quarro quencos de mone­
da, el qual calo acontcfció el día de banca Clara.

PRUEBAS DEL LIBRO VI.
7 *

Partidas qoc tocan día Cafa Aíaitnqai cjt d  fibra infle Hado, /kbcHtarso Je U JRcyna Católica.
'  Ste libro es vn refumeü de fe minoración dt los juros, hecha el año 1480. en fes Cortes de Tele- 

^ j  do. Tenérnosle original cu roda forma,y parece fer d dd Contador Mayor D*Gonzalo Chacón* 
Señor de Cafe-Rubios,porque Ay en el Cédulas remitidas i  Juan Rodríguez de Baeza¿que fue Tenien­
te del Contador Aíayqt Don Gutierre de Carde ras ¿Domen dado r Mayor de León,y á Gonzalo Hernán-* 
dez de Coalla,Teniente de Rodrigo de Vlloa,Señor de iaMor*,ranibien Contador Mayor de Caí tilia* 

EW.S. Don a El v ir a MauRjove r z y. rnts^dejuto, íiiua ciasen Miaquillo3,que es en Mondón,que 
ge los quircu.Foh 1 J.Gomez de Rojas z g y oo. mrs. Ttr uad os en d  íuLogar deRequena,que le queden* 
fot. 14. Gómez de RojAs 2pgimri«de juro,fitmdosen,Bácz5,queje queden* DonA Ma r ía
»e S ahdovac,Candela de Miranda, ¿og,mrS.dé juro,CtuadQs cn Villafea, que ge los quíten, c no fe 
fecan aquí, porque no gozaya dellos* fo t. 24* Peo a o Ma BTRiqyje yog. mrs. de juro^ítuados en Buroé- 
va,c R i oja,quc los iag, tnrs. dellós le queden de"tierra,como pnrhcro cílavan* E de los otros J og.tnrs. 
le queden zoy.mrs.de juro Turados. E«/.i 8.Sákcho de AvvUOni5,Akaidede Requera, que kquken 
joog.mrs .de juro, c de tenencia* que tiene. Pth y ^  Su muger de D.Fuaecisco ,fijo del Almirante, 
fOy.mrs.de por vida, Cruados en Azuaga, qnceran dcD,.íH*biuqvE fu pudrere quedaron á elJadeí- 
pnea de fus días, que 1c queden. Su muger ¿t Puerrocarrero., fija dd di cito, D- F a oñi qve , ioog. mr*. 
de por vi da ¿¡ruados en fe dicha Azuaga,quc Je queden r^qg^^V ^dew,D-FADRiqvE AIanm^ve te­
nia los mrs.figuicntes: por vn Prcvilcgio, iOy.mts.de juto¿t ruados en Cor do va* Por otra Previiegio 
tíog.mrs.de juto,Gruadosen Ecija,qqe antts.eraude por vidá f̂íniádosí Por otro PrcVilegio i Sg mrs. 
dt juro,liñudos en ciertos Logares Tuyos. Que Ton toáoslos dichos rars-del dichoDTadnque t i  Sjj t. 
mr5*dc juro.Que queden á Tus herederos 4Sg.mts.de jutpddJpS^lqs ott;os 6opvmrsiqne«ien áfu mu-' 
ger de por vida,Jituad os, como prime raméatelos tenia él dicho Don Fadrique^c le quiten nors*
Tfl/. 3 y. £1 Conde de Oflorno D.G abiuei. AIanrjqve, c 1 a Con dtfe fumugee, zfogímrs. de juro. A l 
dicho Cauds xoog. «fe juro tufesMerindades , efe dichaCorrdeTa los dichosiyou.tnrs. encítrav¿v 

 ̂o dd At ôbifpado de Toledo; Teñaladamente cu TUlarejo de> Fuentcŝ c Fuemeduenai C îe lcs quedcn

j 1. 7 / T  ^ ‘Hí^J.mrs.t^uclcrcnuncio laCondeladeTrcviüo dehiijtirs^lon¿de1üro.’
ic o- a a i nnquepot otroPrcvillejo dcfusAltczds ^oif.maruvedísdéjuro.QncfónlQsAichos 

- , 9 ^  qatdtu 74q S ooiuíaMvedis, e le  quiten J za.fniravedis Ué?

1l i r q u e ^ d e n e d  dictó C^n<k i 4 í 9. i ^ d é )0tO i^  ^ íW osW d ict€ «  mis le' 
quedí jm e ia d t í uelo,i i íjjpous.de jura,* g «  d cft« fe lé-defe» .« í¿W ¿fgB ijs,^6 t tñ u & iia t

I í



^Ccüdc&ñeCafisñtda, fa muger ¿mofirmido como lepcm n d ce,ek  gratan o,Tík fà jfi; mrb 
Don Pedro Manríq^ e, Conde de Tteviño,¿ íí-Coiukfe Jumuger, dcnoi josmrs, /j^uíca- 

ics;Ei dicho Conde,por vnP ce ville jo ioog,mrs*de púr vida ,fitua.aos euLogrono 'y en Vftm-ia E ; ̂  n-kft 
Conde, por vn PrevjUcjo 44y.mrside juro,timados enla Mcríndad dcAllemfebra. La didttComidá’ 
mugerdti dicho Conde 6 zojpmrs; de jüro, limados en Burgos, c AUfcndcbro, c enlasMctindades * J 
otras partes* Que- fon los mrs, que afsi tienen el dicho Conde, c Conddi 7 i^ .m rs. de jato- c t ooj¿ 
mrs.de por vida. Que de todas ellas les queden 4»oy.mrs. de juro ,  conformai abanto dedo* cafa- 
mientos,y looy.mrsMe porvida del dicho Conde. EIcsquiten 3145. mts. dejuro. M n m jai * r M  
gbjfasdc cjh- ftnori Ardele de defeonrar deftos mrs. que quedan à la Condeb, qt*
en Garci Fernandez Manri^ve , ¿ a £s ira limo los otros turc. que fe Uiiare que tiene deUosieuott  ̂
ciados. E aísimiímo íe le han de tomar ea cuena i  la dicha Candela Í05 60y.nus.que renunció de San 
Sabaítiau, por mandado dd Rey nudbro Señor, los qualcs le han de deCconar de ios mis.que fes 
zas le quitan. O  de los dichos mrs.que al$i tiene teaunebdos, fe han de ddeoaur à la dicha Coud efí 
las dos tercias pattes dcÜosaquççs al rdpeto de lo que le queda,c à las dichas períocas cí o tío tercio pa­
rafas Altezas. El quai tercio íe ha de romir en cuenca dejo q'ae queda para fus Ahez-ts'cccáto bs ltm¿ 
nos. de García Ma n jú a s  ¿ que fe le lian de ddcnnur enteros à b  dicha Comida Dcílosmrs. bel 
nc renunciados laCondcíá 20p.m1s.cn García Maniu^^^íos qualcs de Icontados de las dichas í
mis. quedan 38og.mrs. c citar, puertos enla cuerna ucl dicho Garda Manrique. E aífimitcio tiene 
nundados la dicha Conde ía 47^. mrs*en Juan de Satinas , c en Sancho de T  ucitx ,  en el Leño Jqju'd® 
Salinas 2 fy.mrs.c en el dicho Sancho de Tuerta ioy* mrs.de que viene à los dos araos 30u.rari.lci 
qualcs defeontados de las dichas quedan a U atclu Condefe 3 yog. mrs. £ ddíconrados de ias di­
chas 2 f  9 qi mrs.que fus Altezas han de ha ver, 1 fy.mrs.dd tercio délos dichos 4̂ 0̂ .11175. quedán n ji 
xa lus Aluzas 244p. mrs. £1gs dichos 1 fg*mts* ertlo defeonudos i  I05 dichos Juan de Saliras, £ San­
cho de Tuerta, en fu cuenta , legua adelante íe contiene.; F¡d¿ 4Ti Cxfamimtas 4dRey Dm Enieyez- 
Brezaida nt ArMada, mugir de Don Garcia,  íuOjj; mrs; de juro^deqiíediíqocgoaadc ótro$ 
mas mrs. que le dieron, Croados en las Merindades. T  -vn*ghfft diie\ Mandaron fiis Altezas., que quc  ̂
doílén dertos idoy* mis* à los fijos de Brezal da t 30y.n1r.v- etc; La Condesa de C astad^oa i f g j  
ims.dejuro,timados e» Ja Merindad de Garxion, que ge Jo s quiten,que murió Ün herrados.

FoL fio. Contadores,poned en los libros que volturas tenéis traskdia Jos por el libio dd Prior dePra-í 
do,lo íigm eme: Manda ron fus Altezas,que parque Brazaida ts úikícida,qüe de fus i'ioy.mrs. qutA 
dad en à fus fijos, y fijas de Brazaida l 30g* mrs. de juro de heredad , £ les quitai&n 150g. mes; L d  
qual por fu mandado (callentó aquí cu zy. de febrero de 81. E° qual poned por giddi en/jídrchafi1 
libros que volotros teoeis, junto con el capitulo de la dicha Brazaida. -

fiiftítuc'wnts i*m4jíu per tlRty en Afcdïn* dc¿C*mp3, Punus 1 j ,  de F&rtrtdc 14SÍ, cm*r*rrd~ d¿ 
Jfks Cmr*dsres Majore13  de oreas perfilas defi ConJipt fíitre dgwas dadas que ditft  hpropafitrmn*

ÏV , & y. TTen, que à la dónetela de Paredes le de fu Previllejo de 1 os 1 30g. mnc. que te mandaron deí 
¿  xar ,  £ ge los finita cu las rencas de la Ciudad de Toledo , en que primero los -tria en cí 

diezmo de mayor valor, ó en otras quaidquicr rentes que qu dictai. E efta mdrâa manera ft tenga cob 
todos los otros maravedís que fus Altezas dauroa à algunas perfoaas , è eífayan Jimadosot ¿I diezmo 
de las rentas de quakíqmex parados. Tiagfajfidbjc. Los Contadores Mayores  ̂coacl Prior , écoa d  
T)o£tor deTahvxra, acordaron, que es julio efto**

,-r11 v  , ■ , Cédalas Realeŝ  qtèr efiáji copiadas en el mipva ¿Urroí
ToL ío . ’W' A Revna.Mis Contadores Mayores,fabed,quc en el libro de las mis decbrarorias,qne ro-í

, 1 j lo tros tentdes firmado del £CP;Fr. Fernanda de Talavcra, Piiqr de Prado, fe pujo, £ *|¿ 
(enteque los 1 yg.mrs.de joto que la Cokoesa de C astaAeda tenia finados en fas alcavaias,c tetei a». 
ideHu Logar Davia, que es en la Mçrindad de Moni;én, fe le qmtatTen ,  c qncdalíén por raL. £ agor*' 
nú merced,- è voluntad ts, por algunas colas que à ello me mueven,cotnplíLxAS à nii Ícrvicio^típ^ los 
*oandar cornai à fiu heredero? dda dicha Condeb," à quien los efti mandado por fu tertamenro; Per­
cude yo vos mando ,  que lo pongades ,  £ aflentedes afsieu los dichos libros que vofocros teuétkslaa 
dichas declaratorias, y  ledcdcs.f librcdey pata el año pallàdp dr: i4ÎÎo.aüo5 Carçt de ckTembsrgo, pará 
que les acudan cou dlas entetamence.y pira tRe dicho prcfcnte *¿o mi Carta ck*Previllejo,-pira que Iqç 
ayan,y tengan de mi por merced «ncada vn ano por juro de herëdad, la periona , b perforas à quien l í  
dichaGÀïndefa.ios dexó por el dicho fit teftameñtójfitu&dqs en ias dichasaitavalasjy tercias del tpdhoiLo- 
gar Dayià,dondela dicha Condesa de C aSXAÚida los Jvia,c ícnia.E no fagades cndeal.FcchoenVd-' 
líadolid à 4, dias deAbrílaóo de 148 i.^mqs.YocA R estía.Por nVandadotlc jalvcyua .Friro^TW^p^* 

E t Rey, c la R etna. Nucílros Coniádoreí Mayores, jfar pane de Gon ez de Rojas nos es fecha' 
relación, que porque por laspefquiGs qot por uueftro mandado fe hizkroncu la Gibiad dc fi>-
bre los mrs. finiados, y Gá vados en lá dicba Cibdad, yfu tkrra , non p-refee como'gozó' óircraa^ -.tc 
cualquier de los rresánosrdé 77. è zS. c /jr. tfelos zqyfmrs :̂dG juro de hbredrd que nos fe mapicb-̂  
mosdtxar por nueftra Círta declaratoria,que le nQn qiicrcdcs; ttir Pfcviíhqo delíos. £ fiqsfica^Qs cihrĉ  
deL’o lo mindafemosproveer, como la? áikftramefceíl fuclíc. Ê pblrque nbs miuidàiûto: doíáf é¿c%xf

f í j  Cdft
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PRUEBAS* DEL LIBRO VI.
Gómez* Rojas los dichos J0(j.mis. hamcndojrefpcao a los muchos, e buenos férvidos que hizoU

-  ' n -- L-------  íVa v } nftí V m  MOf^y enmienda de los traba-

íos,e afanes,e perdidas, y paitos que ccuiuu vu** ----“ Tr ~ T Y 7 '7 "  f d t l^ P 0 ^ae Ia ccrc:i“
ionios FrancefesjC de ciertos mis. que le dtavan librados en la Ciudad de oona, que leños mandamos 
lomar de que csnudha merced, qüele non Pea demandada cuenta. Por ende nos vos mandamos, que 
non embargante que por la dicha pefquifa parezca como non gozo de los dichos raes, enteramente, ni 
de qua/qoíer parte dcUos , qualquier de los dichos anos , le dedes, c libre des nueftra Carra de Prévi­
n t ,  , /ègnnd la orden general, para que goze de los dichos zog.mrs. de joro de heredad, defde el año 
pallado de 1480.años,que nos ge los mandamos desar fatb aqm,y de aquí adelante en cada vn año ,pa- 
ifiempre jamás, ca perla prefente vos relevamos de qoalquier cargo, 0 colpa que por efto vos pueda 
icx empando ,  e non faga des en de al. Fecha 1 7. dias de Agofto año de 84* anos. Yo e i R ey - Yo la 
Re y  « a .  Por mandado del Rey, e de la Reyna ,  Alfbn Davila.

L a  Ri ï n a * Mi$ Contadores Mayores, yo Vos mando que véades los Previllejos de juro,que el Dy- 
qve dç N a Ja r a  , e la D vqvrs a fu ranger tienen, y los que fueren de cafamiento , ge los dedes con jú 
daufulade calâmientos, e los que no fueren de cafamiento,ge los dedes, e dcfpachcdes fin la dicha clau­
sula, enon faga des en de al, Fecho à 30. dias de Jullio Je 83. anos- Yo l a  R s ï n a . Por mandado déla 
Rey*a ,  Fernand Alvarez,

Jlij^sr4i^aí de Júnior i j  Fatatt-GwnnUa^
D on Jvah MAURiqvi, Conde de Caliañeda ,  Chanciller Mayor délos Reyes,en fu Villa de Piñtf* 

à iû,dc Febrero de 14S4. víando déla facultad que d  Rey D. Juan II. le concedió , y la que le 
dieron los Reyes Católicos en Toledo i z o ,  junio de 1480. funda mayoradgo de las Villas 

de Pina, Cartes, fus Aldeas,y barri os,y de Aguijar de Campoo,fu fortaleza,y allioces, Condado de Caf- 
tañeda, ÿ lo que le pertenecía,y délos Lugares de Izar, y Villanueva, fegun todo lo avia heredado dcT 
Conde D.Garei Fernandez fu padre,agregando por filos valles de Toranco, Iguúa, San Vicente, Rio- 
nanfa,y Honor de Sedaño* Lasprimeraspalabras dizerr. Conocida coíaíca à los que la prefente vieren/ 
como yo D.Jvan Manhjqve, Conde de Oítañeda, del Conftjo dd Rey, y Reyna, nueílxos Señores. 
Por quantoal tiempo que los Señores D.García  Fernandez ManriovEjíuí Señor,y padre,y Doóa 
A ldonza, fu muger,y mi Señora madre, Conde,y Condefá de Caítañeda,ctnno í  fu hijo mayor, legi­
timo heredero, me o vieron dëxado,y deraron, nombraron,y conftituyeron por fu hijo mayor ,  y de fus 
bienes,y ha zi en da,como à ml medicronel dicho Señor Conde mi padre,como à hijo mayor,y por bie­
nes de mayoradgo,d fu Condado deCaítancda,con toda las cofas,jurifdicíon,pcchos,y derechos al Se­
ñorío, y propriedad dclperrenecieutes,y me dió, y dezó con ello los Lugares de Izar, y YUlamjeva , y  
Villa de Fuentt-Guinaldo* Loqtial me cupo dcfnparteporlacauíafufodidu, y de la Señora D oua 
Aldonza, mi madre, me quedaron anfimefino por bienes de mayoradgo,y por tales ávidos,y nombra- 
dos Ja fu Villa de Aguilar de Campoo,con todos los Lugares de fus a] hoces* y otros Lugares de íu tic-- 
ta,y juriCliáon,y Merindad,&Ci Fúndale en D on García Fers a ndez Ma n r iOVEjIu hijo mayar* 
Marques de Aguilar,y en fus defeendientts legítimos, y dcípucs de D. Garda llama i  D . Jy A s ,  fu hijo 
mayor,y en defeco delà Doua G atali n a >hija primera del dicho D. Garda,y deípues déliai fh her- 
mana de la dicha Doña Catalina, rodos ¿es nietos fiiyos. Y  en cafo de acabarle la fucetion Je todos* 
llama i  D. Juan Manrique, tu hija fcgundo. Dcípucs funda fegundo mayorazgo en el dicho D.juan^fn 
hijo fegundo,con eflas daufulas: Orrofi quiero, que vos D.J van  ManRIclL6» ™  hijo ,  ayais, y ten­
gáis de mi hawenda,y bienes, compras, y valfiillos, las mis Villas, y Logares de Fnente-Guinaldo, con 
fu jurifdieion,y rentas,y pechos,y derechos, y ios mis Logares de Revenga, y Villannentero, y Yilla- 
lumbrofo,y Viflatoquite, con fus Catas fuertes, y llanas,y con íu jurifdicion, civil,y criminal,e con ro­
das fus rentas,pechos,y derechos,y con todo lo otro que de derecho les debe, y puede pertenecer* Lo», 
qualcs quiero que ayais por forma de mayorazgo, que de mis bienes ayais de a ver para vos,e para YueG 
tros hijos,e nictos,y legitimes fue eflorece todos los otros quede vos,y dellos ovícrcn voz, y fue cisión 
en qualqnier manera que fea, en tal manera, que dcípucs dcvpeftros días Jo aya, y Heve el vuettro hijo 
toayor legitimo,que Je vOs quedare. Y fi aquel moríerc,que lo  herede el otro,y £  el otro,el oteo varón* 
que quedare, y quando ninguno Jeitos ovierc > y oviere nieto de vucítro hijo d  mayor legirimo ,  que 
Équcl lo aya,y herede âmes que otroalgunohexmmofuyo,ru hijo vurífro menor que d  vueftro hijo 
m iyoz, Y fi aquel modere, que lo  herede el otío fu hermano varón nieto ,  fi algunOovicre, y defpues 
del, no quedando nietos, ni hijos vneilros del hijo mayor, qtic lcraya, y herede el otro nieto, hijo dd 
tnenor híjo,c afsí defde en adclanre,en tal manen, que havittído hijo varón ,  ó nieto de legitim ó n » . 
trimonio,por la manera que dicha es, aqtíeí aya de heredar,y no aviendo hí jo^ñ meto,como dicho es, 
que lo aya , y heredé vueQxáhijala mayor que teneis. Y fi aquella muriere fin fujo varón-, nacido de 
legitimo matrimonio, que lo aya,y herédela otra hermana. Y fila otramoriere fin hijo varón ,'com ó 
r   ̂ o cs,que  ̂d aya,y heredela otra. E no avíeudo hi jo,m hi ja,'ni nieto, ni nieta, que por la forma íu- 
Yodicha, los dichos bienes qtieaísias derá pueda heredar ,  qúc én tal cafólos aya, è llevé ,  efe tornen 

mayorazgo mi J° mayór, e de los hijos, c metoi que de! qucdayefi  ̂: E fi ninguno de eftos no 
í *  fi» ju e to  ; Tü d d k jo  mayor, q u .co  ralofoloaaya, y ten«  dK ijo

diebo Don Jvam,  mi hijo, ai los que de vos, ni aettos dríttodietcn .n iottoalm m oqoe deifc-
«choayade heredar m.s bienes, no pueda vender,„i eoageaateata^id»., ni^orfm dteneato, y

vo-



DE LA CASA DE LARA;
H

Yoíoniad cofa alguna de aqudlos, por quinto quieto queden en mi memori! pari fiempre jatiiis* y dò 
los que de mi* y ddlos dd'ccndícren¿&c.

A ia rjtit de iien  probado, que Don Pedro Conde de Ojfsrm  hizfi en Li ChtflciMerL* de FhlU ddU dnò t j S j J  
*  p4ra d  pU jta ftc  nUifigmn * fibre f»ceder nijigsfldo Condì de GqLtOc.Lt e n fi mnprnzgo^

Cùpide de fu  o r ific i en el A rchi vo de h s Condes de Offerno*

-» m Yy Poderofos Señores* Francifco dcValfedolid, en nombre del Conde de Oilòrno^mi partb, di j  
/ V I  g0í que por vueitrd Akfcza mandados vèr*y examinar los edUgos prdèurados por parce de mi 

parte* en el pleyto que tram con el Conde de Caltancdi * y con Don Garci Fernandez 
Ma n d il e , ìnUafhque mi parte probó compü Jámente fu intención , y como la dicha Villa de Agoj­
ía^ es mivoradgo*y como los dichos Conde *y Don Garda rientri d  Previllegio de mayoradgo de ¡4 
iiìdta Villa* è han difamado * e dicho * que aquella pcrtenclce al dicho Don García Fernandez Alaníi- 
cac. Probó,en como el Conde Don T ellO falleldó fin fijo legitimo natural * y que era hermano dé 
padre, y de madre del Rey Don Enrique ,  y que dtxò por fuhijo baitardo i  Don Johan ,d qualovo la 
ütcha ViLadel dicho Señor Rey Don Enrique por titulo dé mayoradgo * para el * y para tu ¿jo , def* 
céndrenles de legitimo matrimonio , rodavia el mayor, y à falca de hijo varón * que io ovíeflcla f i jv  
Y probojcomo eí dicho Don Johan non ovo otro üjo * ni rija * íaivo à Doha Aldorá , muger deí 
Conde Don García  Fernandez Man riceve * la qual rovo la dicha Viiía defpucs dél fedele i mienta 
de fu padre, feria que fai 1 efe i ò. P r o _xi,en como defpucs de fu fellefcimiento de la dicha Doña Aldorá* 
ei dicho Conde de Gtíbñeto* Don Johan Manrique * fu fijo * ovo la dicha Villa por rindo de ma- 
yeraugb* fin la dividir* è pardi * ni dar patte alguna ridia ai Conde Don Grabiel M anriqve * è à 
Doñ a Beatriz* fus hermanos* Probó,como el dicho Conde Don Gabrid Manrique fue fijo legitimo 
natural de los dichos Condes Don Garci Fernandez Manrique * c Doña A Idonea , fu mager. Probó, 
como el dicho Conde mi parte esfijo legitimo naturai del Conde Don Grabiee MasRiqyr , c de 
D oóa Aldohza de Vivero* fu legitima muger, Probó*en como de dos añosa etìa parte, poco mas** 
ó menos* d  dicho Don Garci Fernandez Manrique tiene, è polite la dicha Villa * c llévalas rea- 
tas della* è los vezinos della appellati para ante è$, como Señor della, c fe ha llamado * é ilama Marqués 
de Aguifer, Marques de la dicha Villa * c Señor della, c ci Conde de Caìhóeto le Ifem* Marqués de 
Aguilar* e con fu labiduria* e coidearimiento fe llama Señor* e Marqués de la dicha Villa, t  la ddte,é 
polke,como tal SeñonE el dichoCondt fiiplicò al Rey*¿ Reyna,nudtto Senofts*qnc ledielied tiralo 
de Marqués de Aguifer,y en la realidad de la verdad ci ditto Conde le tiene fedii donación de la d kh i 
Vida al dicho D. Garci Fernandez Manrique* fu hjo, e legumi d  debdo*y el amor que eoo ¿1 tic- 
ne* anfi fe prefu me* Probó „que fi el dicho Marques es r jo del dicho Coñete * no es hjo legitimo natu- 
raljni de legitimo matrimònio nafcido*c que el dicho Cùnde*efìando calado con la dicha Doto. Men-‘ 

EjimoyEij lumuget* le avria por fijo tn DotíA C ataxiwa de Ribera* que ai t i tropo íé IbftiivA 
Catalina de Ribera* la qual eta criada,y doncella de la dicha Condefo Doña Mencia Enriquez-  ̂muger 
virgen >e que la tomó,e Ucvó de fu cafe alEogirde Vilialumbiolo*e k  prelunie por faenze contra fii 
voluntad; Por manera,que el dicho D.Garci Fernandez Manrique,por £ér fe dicha Vidamayorazgo* c  
fegundclPrevíflegiodcldidio mayorazga*uanIe pCrtcncfcc la diehaVÍlfe*aisien Vìtfe dd dicho Con- 
de* cómo defpucs de fu vìdiu E porque el dìdio mi parte es defccndicnte del dicto D. Johan* c fu vií- 
niero* e de legitimo matrimonio nafrido* la dicha Villa le penenríce por titulo de mayoadgo * c por­
que el dicto Conde de Caftañtda fizofe dicto donación al dicho D. Garci Fernandez Manrique ,e  fe
ptefumeàverlafcclioporcidebdo, eamorque conci rieik * fegun derecho, e íegunladifpoñciondcl
dicho mayoradgo la dicto ViUa, periei^ió * epertenelee al nicho mi partí , c  por fetal donadon 1c  
fue adquerido derecho para la pedir,e dcrazmchi* Ven calo que la dicto donación no cito vieífc probad* 
legítimamente  ̂fe debíó*e debe pronunciar fe demanda de mis partes por bien protoda* en fes oth*  co­
fas contenidas en la decanto. Ocrofi* probó todo lo otro que piobaf debìa * para aver vicaria en efiai 

Oiroli digo* que el dicho Conde de Caffeñeto*e D- Garci Fernandez Mdnrique,no probaron fa  
intención, y ccepcionts, ni coía que Ira aproveche* ni bis teftigos tozen fee* eprueba por todo h> que 
fe fudc derit en general* antes por algunos de los tefUgos ,  en contrario prefenkdos * fe prueba la in­
tención de mi pane en los dichos* délos quales apruebo * e loo* en qifintp por mi pane tozcñ* e tozee 
pueden* e non en mas* ni allende. E digo * que los tèftìgos que algo quifietondeár*^ deponerconrra 
mi parte* antes*« i  los tiempos que fueron prefemados por téfligos,e juratOn*e depuferon en éfta can­
ia eran*e fon vaffidlos, e fubjèctos à fe juri(iiirion*e mando de los dichos pitres ádverfetfjhí qual párcf. 
ce por Ja mifina prcfentacion de los tcíhgos. Por lo qual íus didios,¿ depohcìoncsnò aprovechan à los 
dichos Conde,e Don Garci Fernandez Manrique,ni dañsn à mi patte- F°r *$id£ f>ido à vuclharAItcj5¿ 
mande tor Ja intención de mi parte por bien prooada*e fe délos dichos panò* àdverfas*- por va proba-' 
da, y mande tozer fegund que pot patte de mi parte cfìà pedido , e fobie todo pido compiimkntp dtt 
iufiida* pot lo qual*y enlo nécetorio imploro el Real oficio de vudirà Alteza, e innovado rtfi&ue*“ 
concluyo,« pido,e ptoiefto fes eolias.' El Doctor de Olmcdilla. Lìccoriaius dt ViDàlvaT , .  ^

En fe Cibdatto Salamanca* eflando lo$ Señores Ptcfidenre , c Oidores én Abdienda puìdica 
tes 24*dfes del mes de julio'de 14S 7.' anos * d  dicto Francifco de Vaifedolid * en d  ditto nùaJbs&



ef ,ró ella petición ante los dichos Señores Prefidente , c Oidores , citando preíenre Francjfco dé 
T^Levar. Jrccurador de las parres contrarias,y leída, los dichosSeñores mandáronle dar traslado de 

an i. , jtntr0del termino, qne eftáalsignado para la contradicion délos teftj£os< Yo

f * » * -

Ramera leghnnñclon^dtlprimerMarques de Ag»üary por el Rey Dan Joan II- Cepilla del Archivó 
de los Duques del Infantado , y ejla imprejja en el metnorial del hecho del

pleito de ¿devana*

6 PRUEBAS DEL LIBRO VI.

DOh Jvan , por la grada de D ios, Rey de Caftilla, de León , &rc. Por chanto vos Dos Jvan 
M anriqve, Conde de Cofianeda, mi Chanciller Mayor, me dorilles , que vos el dicho Conde 
de Caftañeda, fiendo cafado legítimamente ,  por palabras de preíente , con Doña. Mencia, 

vueftra muger, fegund manda la Santa Madre Igleha , ovierades á Dow García  Manriqve ,  vuelto 
fijo , en Doóa Catalina, fu madre , hija de Rui Perez de Ribera , fiendo vos el dicho Conde, y la 
dicha Dona Coralina parientes, dentro dél quarro , e aun tercero grado de párentefeo , en tal manera, 
que con ella, por razón del dicho parenceíco, no puedicrades calar , e üendo Ja dicha Catalina Hnri- 
quez deipoíada por palabras de p relente, e fiendo vivo fu efpofo. E por vos me file pedido por mer­
ced f que legiri malte, e habilitalle ,  e hizielle hábil,  e capaz ,  e legitimo al dicho Don G a r c ía  M an- 
ruqvE, yutílro fijo , para en todaslas cofas que ome, eperíona legítima, c de legirimo matrimonio 
uafeido, lo puede, e debe fct. E por quanto anfi como el Papa a poder de legitimar en lo efpiritual, 
flrli los Reyes ha vemos poder de legitimaren lo temporal álos que no fon nafeidos de legitimo ma­
trimonio. Por ende yo por hazer bien , y merced a vos el dicho Conde D on Jy a n  M a n riq ve  , c al 
dicho D on G a r c ía  M an riq ve ,  hijo del dicho Conde, le hago legitimo, y hábil i y capaz , para que 
pueda haver,y heredar, y aya, y herede todas, y qualeíquicr Villas, y Lugares ,  e Gallillos , c vallados, 
jutifdicíon, c otros qtlalefquier bienes muebles , é raizes , heredamientos , y maravedís de juro de 
heredad, y de merced, de por vi da, c de cada ano, de ración, y quitación , e tenencias de Gallillos, e 
de mantenimientos, e de otros qoaleíqnier maravedís, e otros oficios mios,e de la mi Ca{a,c dignida­
des, e! del Principe Don Henrique mi hijo , de qualquicr calidad , prehemincncia , prerrogativa que 
fean, e otras qualcfquicr cotas que vos el dicho Conde D on Jv a n  M a n r iq ve  ,  fu padre ,  e Ja dicha 
D o¿a  C a talin a  En r iq v e z  , fu madre , écada vno , y qualquier de vos, o de otro , ó otras qualcf- 
quierperfonas, fus parientes, c afeendientes, c tmnfvcrfáles, afines , cífranos ,  de qualquier grado , <V 
dignidad, ó prehcminencia, b condición que lea , havedes, e renejes, é han, e tienen e avran, c ter- 
niin, &c* Fecha enTordcfillas á y. de Enero de 145-3. años. Yo el R et. Y o Fernán Diaz de Tole*’ 
¡do, Oidor, e Refrendario dd Rey, c íu Secretario, la fizeferivir por fu mandado.

Segunda Itgiltmaeunt del PitJbtO Marques de Agíala*',  captada del tncmertal delpleytode Ltevana*

D oEa I sabel,  por la gracia de Dios , Reyna de Caftilla , de León , &c. Por quanto vos Don 
Jvan Manriqve, Conde de Caftañeda, de mi Coníejo, me feciftes relación, que fiendo cafa* 
do legítimamente, tegua manda la Santa Madre Igíefia, y fiendo viva vueftra muger , ovilles i  

D. García Fernandez Manriqve, vueltro fijo , mi Chanciller Mayor, y de mi Conlejo, en Doüa 
C atalina Enriqvez , fu madre , fiendo vosd dicho Conde , y la dicha Doña Cacalina parientes, 
dentro del quarro grado de parentefeo , y porque voy qnereic que el dicho Don García Fernandez 
Manrique huvieíle, y heredaile vueltra Cafa entera , y las Villas ,  y Lugares ,  y Caftillos , y Fortalezas 
que tecedes, con todos los otros vuellros bienes, porque mejor me pudiefle férvir. Y  por vos me fue 
fuplicado, y pedido por merced legitimado, hqbilitaíle, y fcciefle legirimo, y capaz al dicho Don Gar­
cía Fernandez Manrique, vueftro fijo, para en todas las colas que hombre, b perfona, de legirimo ma­
trimonio nafeido lo pueda íer , &c» Concédelo todo dilata la legtñmatiotí en otra chafóla , que 
Y  para que pueda aver qiíalefquier dignidades , anfi de Conde , como de otros qualeíquicr mayores, 
yoheios, con dignidades,-de qualquier calidad, y prehcminencia que lean, b íér puedan , anfi aque- 

os que vos el dicho Conde rtuedes, y pólice des, como todo aquello que fte dado , y donado ,  y he- 
c o merced i  vos el dicho Conde ,  por el Rey Don Juan mí padre, como á los dichos vueftro padre, 
y roa e, y a los vueftros predcceílores, por los dichos Reyes mis progenitores, &c. Es dada en Tole- 

o 10. c junio de 1480. años, firmada. Yo l a  R eyn a . Refrendada de Pedro tfcCañamas^ii Secreta- 
*.o. RcgUkada, Aloufo M  Marmol. Acordada, AJphonfus.

CapUídios fue s n™*77/  ^  Gafindez* do Corattajol, del Confijo Real, hizjo hafla el ano
J 1̂7’  ̂ ^  fî hLpî as de Fernán Perez.de Gmjndn i  el qnal efld

original en San Lorenzo el Rcal¿ 1

1 " ,  f  i !  ^ ÍTf j ddzjt: Tubo efte Cqndeftablc otra hija lia-
i di* r a in  H pA AVALOS * k  ûC caTadí cotí D os G abr iel  M a n r iq v e , Comenda-

riaycí deCaftilla-, y Conde que defpaes fñe de ____ ________



DE LA CASA DE LÁRÁ; 97
Vott,dumafe que fu mando nunca la conocióle porque h  ¿idlc licencia pira itiqDCrfc Mooja^cqpo fe 
meuo,en el Monafiecio de Ca]aDazanos,le dio la Villa de Oübrno, y otras remas que rila tenia;

En la ficcfmn del Almirante Don Aknfo Enriquez.̂  f i  ice. El quario hijo del dicho Almirante Don 
Fadrique, y de Doña Tcrela de Quiñones, fe llamo Don Frandlco Enriquez; qüccasó Con Doña El­
v ir a  L asó, liijá de D.Fadri^ve MANRiqVE,y de Doña Beatriz Lafo de Fjgueraa,hiji dd Señor de 
Feria Don Gómez Suarez,y de DoñáEivira Lalo* Y el dicho D.Fr indico hubo vna hija en la dicha Do. 
na Elvira fu muger, que íellamo Doña juana Enriquez, que caso con D .García  Manriqve,  Conde 
de Ofibmo , y talleció fin dexar hijos. Casó otra vez el dicho Don FranUfco , con Doña Ines Girón; 
hija dd Maellre D. pedroGirón, de la qual no hubo hijos, Ella enterrado d  dicho D- Fiandfco en las 
Cuevas de Sevilla 3 con el Adelantado iu hermano;

Dtjpues de efto, refriendo las bijas de Don Gorda de Toledo , Duque de Alna ; y Dtüa Alaria f* :
, bija del Almirante Don Fadrique > dizx - La íegunda hija fe llamó Doíia T eresa , qué 

casó con Don Pedro Mamuqve, lujo de Don Gabriel Manric v̂e, Conde de Ollamo, y Comen­
dador Mayor de Cartilla de la Orden de Sánriago, hubo en día por hijos ,  1  Don Garci Hernández 
M aniuqve j Conde que dgora es de Oflbrno , y Comendador de Ribera , que casó fegtmda vez con 
Don a María de Lvná , hija de Don Alvaro de Luna, Señor de Fucnti-Durña, y de Doña Iíabd dé 
Bobaddia , hermana de Doña Beatriz ele Bobadilla ; Marqueta que fue de Moya, Titne el dicho Con­
de- Don García tres hijos, a Don Pedro, á Don Jvan¿ a Don T romas,y vna hija. Elfegundo hijo 
deí dicho Conde Don Pedro ManRiqve íé llama Don Gabriel, casó en la Ciudad de Sevilla. Ovó 
el dicho Conde Don Pedro También vna hija, llamada Dgüa Aldonza Manriqve,  que casó con D* 
Pedro de Luna ,h>jo del dicho Don Alvaro de Luna-

Fotodefpues, dizx ; O vieron el dicho Don Pedro Piméntcl, y Doña Ines Enriquez deshijas , la 
vna íé dama Don a A na Pímentel , muger que es de Dos Lvis M anriqve , Marques de Aguilar, 
padres de Don JVAnMANRiQVE,dequien arriba es dicho ( k referido fu tajamiento con Dona Morid 
4c Limo j bija de Don bernardo de SandrvAy Rojas, Aíartjtdfde Denia,y de la Aiarqnrfk Dona ¡ron* 
afea Enrizar de quien dite tenia hija;.) Ovieron también la dicha Doña Ana, yd Marques D. Luis, 
vna hija ,  que es cafada con D. Pedro M anRiqve, hijo de Don Rodrigo Manrique , Conde que oy 
ts de Paredes,y ¡a dti Comendador Mayor de León (dexa ¿A nombrada DoSa Ana,) y oíros;

Dcfpuei ejenzn. El íegundo hijo 1 vitar do del dicho Almirante Don Aloníd Enriquez, el primero 
íé llamó, como dicho es , luán Enriquez, que vivía en Zamora , casó coi i Doña Mayor de Mendoza 
Ay ala, y obo vna hija que íé llamó Doña María Enriquez, que casó con Alvaro de Luna , Señor de Ef* 
cámilla, el qual hubo por hijas i  0 ooa Contes tna de Lv«Amquc casó con Pedro MAHRiqrfd vie­
jo, Señor de Valdeícaray, dtándo viudo, en quien hubo a Berna Ve MaNriqve , que casóen Burgos 
con Doña Marta de la Mota , y fueron Señores de EfeamílU , y tubierou por fus hijos a Don Jvan  
M anriqve, y a Do» García Manriqv E,Ftnulador del Colegio de los Óíanriqucs a i Alcali de Na­
res,y á Do ¿a  María  M anri^ve de L vna, muger de Juan ue Santo Domingo*

M as adelanté diré l O vieron los dichos Don Sancho (de Caí hila] y Doña Beatriz Enriquez ,  vna 
hija; que & llama Don a  íñes de C A stiti A-; que fue caima Cou LVts Manriqve , hijo de DonGo.' 
mez ManRiqve > y de Doña juana dé Mendoza, que fue mucho tiempo Corregidor cu Toledo , y 
fiie hijo de Señor de Cardoviíla, y Villazopeque. Ovieron los dichos Luis Manrique, y  Doñá
Ines de Caltilla vna hija »llamada Doña Jvan a  MANAiQyj-,qtie es calada conD. Rodrigo de Mendoza,’ 
Conde que oy es deCartro, los qualcs tienen muchos hijos, y hijas,el mayor Don Alvaro dé Mendo­
za , como el Conde fii abuelo ,cs detpolado con Doña Magdalena de Rojas > hija de Don Bernardo de 
K.ojas,y de Doña Francilca Enriquez, Marqueles de Dcnia;

. La ierra hija que tuvieron los dichos Almirante Don Alonlo Ennquez, y Dona Juana de Meudo; 
aa, fe llamó Doña Mencia Enriquez, muger que Fue de Don Jvan  M anriove,  que es Conde de C a t  
tañcda,el qual fue hijo de Do» G arci Hernández Manriqve > y de D ooa Aldonza de la  Veg am 
Condes dcCaílañeda,Y el dicho D. Garci Hernández,murió en la Villa deAlcalá de NaresA 
yo del año 1436* Tiene Fu enrerramienro en la Ciudad de Burgos, en el Monaíterio de la Sandísima 
Trinidad  ̂en la Capilla Mayor.La dicha Doña Aídon^adela Yega,fue hija de D. Juan Enriqnez,Gou- 
de de Aguilar, que fue hijo del Conde Don Tello, hijo bafbrdo del Rey Don Alonío d  Onoeno_, y de 
Doña Leonor de Gtizman.- Murió el dicho Conde Don Juan en la batalla dé Aljubarroti * y  íu mugec 
Doña Leonor de la Vega , fue hija deGomplo Raíz de la Vega, y de Doña Mencíá de Güictos, Casó 
fegunda vez Doña Leonor de la Vega, con el Almirante Don Diego Hurtado dé Mendoza ,  cuyo hijo 
fue Don Iñigo López de Mendoza , Marques de Saiuillarta, de quiái íé dirá en el tituló qué trata deL 
Lbs dichos Don Juan Manrique , y Doña Mencia Enriquéz, no tubierou hijos , como quier que éfl.11- 
íneroD calados por eípacío de yo* años, Y  el dicho Conde de Caltañedaf Don juan Manrique hubó 
algunos hijos eu vna dueña hijadalgo, que íéBatnava Catalina de Ribera.E11 la quál hubo a DoÑ Gar­
cía  Fernandez Manríqx^  , que fe casó con DonX Br a za id a  de Alm ada , natural del Revno de* 
Poruigal, en quien hubo a D on L vis Manriqvh , que oy es Marqués de Aguilar* Y  d  dkho Mar­
ques Don García Hernández, muerta fu primera muger, le dió el Conde Fu padre £ Aguilar, y firnJó1 
Marques,caso íégunda vez con Doóa L eonor Pímentel» hija del Conde de Benaventc 
so diximos ,  que fue cafada con Don Afeudo de Catiro, hijo dd Conde de LemoSj de la
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el dicho Conde de Caflañfitb èl ano paifado de T4^3* en edad de 9 años. Y  fu hv;
* ̂   Ti Tí m I Ja A à M I*' - «r, , - J-, /»Í _Z * .

de1- Don Pedio López de Ay ala,y Doña María ce Silva , Condes de Fuenlahda , íe hamo Doúa he vi­
ra  d* Cfisr/A^oAj que casó con D on Rodrigo aíanriqve , Conde de Paredes , qse deipuesme 
Maeltrc ¿c Santiago ,  los quales tubieron tres hi;Os , ri mayor le llamó D on Lnriqye , que casó con 
Doña fuana ce Qmñones, hija de Gonzalo Davila, y Dona Leonor de Quiñones, Señores de Villa 
Toro ¿ ricr.en hijos, y hija, el mayor fe Dama Don Frarxiicu. . . .  . ,  elle Don Enrique el ano 1 y 1 1. El 
{c<wndo del dicho A Lcílrt,  fe llamó Don Alonso Manríqve f que fue Maeífre-Sujela de Sala- 
manca ,  y defpnes Obifpo de Badajoz ,  y agora es Obilpo de Cordova. El tercero hijo es Don Ro­
drigo M a n íu q v e , casó con DoñA Ana de C as tilla,hija de Don Pedio de Callilia,y de Doña Ca­
tarina Lafo,y tienen hijos,que íellaman D .G aspar,y D. R odrigo Manríqve.

La fegunda hija de los dichos Condes Don Pedro López de Ayala, y Doña María de Silva, fe lla­
ma Doga Gyio.vardl Atala, que casó con Don Jeorge Manrique, hijo dei dicho Maeíire Don 
Rodrigo Manrique, y de fu primera muger Doña Mei.cia de Figueroa , el quai hubo hijos a D. LviS 
Manríqve, que es Comendador de Montizón , y a DoñA Lvis a ,  que casó con Manuel de BcjiavL 
des, hijo de Juan de Benavidcs , y deíó vnhijo, llamado Don Juan, y vna hija, llamada Dona Beatriz, 
que casó con D.Luis Hurtado de Mendoza,Conde de Pliego. Y  el dicho D.Luis Manrique, casó con 
hermana del dicho .Manuel de Benavidcs*

T ¡¡lamento de Don Pedro de VcUfco , Señor 4c Resuena ,  que vanos en el Achive de Ruellos Condes,

EN Burgos i  3. de Febrero de 1 yr i .  años, aure Antonio de Campos, Eícrivano del Numero, D. 
Pedro de Yel asco , Señor de la Villa de Requena, haze fu teftamento. Mandafe íepuItaYen el 
Monaftctio de Viliaíilos, junco áíafepultura de íiisfucgros^os Señores d t Requena, y que fe den 

if ¡j, maravedís para Ja fabrica de aquella cafa, y zy. maravedís àia Igiefia de San Migud de Requena, y 
en ambas manda dezir muchas Midas por fu alma. Ordena, que fe paguen fus deudas , y las declara, y 
que à DoñA Aldonza de V¿lasco fu hermana, fe le lausfaga d  precio de vn collar de oro que le 
preftó. Haze ciertas mandas à criados , y mejora en d  tercio de fus bienes ,  a Don Antonio de Ve- 
lasco fu primer hijo ,  y de DoñA Ana de RojAS fu muger, fiiplicando a la Señora Condcíá fu Seño­
ra, y madre, que la donadon que para defpues defus dias le avia hecho de las roo. doblas, que tenia de 
juro en la Villa de Covarrubias, la haga airi a íu hijo. Si Don Antonio fallecieílé fin hijo», quiere que 
fea la mr pria para j van Rodricvlz íu hijo iègundo, y à los dos, y à DoñA Catalina dé Velasco 
también fu hija, y de Ja dicha Doña Ana de Rojas ,  dexa por fus vniveríaks herederos ,  y que Doña. 
Ana tubiefle fus bienes haíta que ellos fe caJállen , ò tubieflèn edad para adminilharlos. En cafo de fa- 
Recer rodos fus hijos deia por fu heredera à la Condcfa,í u Señora, y madre, y defpues de fus dias, me­
jora en la tercera parte de dios 1 Don Pedro de Velafco íu fobrino, ¿ jo  de Don Antonio de Velasco 
fu hermano, y de la Señora DoñA Ana de Alarcon fu muger ,  y que lo demás lo heredaren el miC 
mo Don Pedro, y Doña Aldonza fu hermana. N ombra por fus redamen cari osd fìbredìcha Señora
(afsi dize) Dora Is abel Manríqve , CoTtdcfh de Aíamc^Rcy3ml Señora r ènti madre ,  c al dicho Den 
Attorno de Felajco , mi Señor, y  hermano ,  e a la  dicha Doña A m  de Rojas mi muger , è d Fr.Rodirgo de 
Fuentes,Guardian del dicho Aíenaficrio de Fíllafilos, Y los ruega Egan en todo el mandamiento del Huí- 
friísimo Señor Don Bernardino de Velaíco, CondeJlablc de CaítUla ,  3 quien encarga íu muger, y hi- 
jos , y que haga llevar cite teftamemo à debida cxecudon, como de criado, y deudo de fu caía. Y  diae 
que era criado del Infante D. Femando. Delpucs hizo ciertas declaraciones qne no pudo firmar, ylas 
firmaron i  infla nei a luya el Señor Fr. Alvaro OlíbiiOjMaefoo del Infante fu Señor,y fii Capellán Ali- 
yor, y Gonzalo Ruiz de la Vega.

Jlíemoryd del hecho del pleyto de Licúan*.

EL Duque del Infantado,* contra quien Brigava el Marqués de Agtùlar,artieulò, y probó con grinJ 
de numero de teftigos , que d  Conde de Caílaneda D on Jvan Aíanriqve, eílaudo cafado con 

ona Mencia Henriqucz, hubo à Doña Catalina de Ribera ,  que era fu prima ,  y cria da de fu 
 ̂ CQÍ1 jt>an de S.Pedro, Alcayde de Caltdllo de Villave^a, y engendró en ella

^ ”  ARclA Hernández Manríqve ,  Marqués de Agujlar ,  y a D on Jvan Manríqve ,  y i  Do-;
]U" Q^ ad¡,’ h,j0 * G u c i c r r c « e jo .y iD o iU Is a i^

TinJo dt Duq* ¡UL T '  rtemuím,! „  c¡ A ch im ¿e u
en el tom. l.de fu  Nobiliario ¿ñb. G.cap. 1 ̂ -pag,244*
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dè ifoìcdo ,  de Sicilia, &c» Acátsndbj y confirieran do a les niuy altos; y muy ̂ tSndcs j  y mny iciub* 
la dot férvidos, que aquellos de ¿once vtnoc¿ vos Don Disto iivìitaeo  de MrNDtizAjMaiquès de 
Sanrilkna, Conce del Reali uueftrb tic, iiizieron à los Reyes de gloriosi memoria ¿ moflios progenie 
tures, y à la Cotona Real denueftros Ktynos , poniendo en ùtvicio luyo lìti petíonás ; y calas, f  t iü -  
doS á redo riefgo, y peligro, halla alguno de ellos morir i y oíros derramar por dios la foigre : IT aísí- 
miüno vos d  dicho Marqués hiziftcs d ios dichos Reyes nucílrtis progenitores,£ á vedes fechóle iaxxdes 
anotónos, que a nos a vedes muy ¿Ira, y muy grande ,  c leñaladametirc fervido, e con mnrfa» ¿ ¿o r, c 
buena voluntad > ofreciendo vueftra pedona, c Caíale hilado à muchos trabajos,c pejigroí* ¿ farifndá 
grandes dpcnfasjc gallos por ícr vimos ¿deipues que dedos iiueftrosRcynasKeyes lomos,c fcnalidamcn 
it  veniik s i  nos íervir por vueífra pedonai Y c°u grandes gene« de ¿cavado, è de apíe; de vndba Ca; 
C, cOjurad Rey Don Alonlo de Portugal, nuwftroadverlario; qiie con muchas gentes; de pk, y de e t  
vallo, muy tirará j e in jallamente es entrado en nueftros Rcynos, viurpáado nueitro Real lindo, c no$ 
tiene Ocupadas las nueftras Ciudades de Toro,y Zamora, no porque ci las aya por fuerza de armas avi­
do , ni conquüidbo, mas porque nueftras nafuralés, que por nos rentan las Inervas de ellas, como defit 
leales vaflàìlos, c lubdños nueltros, lo lian tecébido, c acogido en lai Jichis fuerzas , ello i  fin de po­
der continuar fumalo, y ryranico vivir, qiichánvUdd, yacoíbirdbrado* Eporque eos non pu  ̂
diciítmos caíbgar de los grandes males, c crimines , è delitos, è ruderi ci os, qúe han hecho, è cometi­
do mucho; tiempos, é aun por aver adquerido malamente algunas dadivas de dineros, c de otras Colas 
que el dicho Rey de Portugal les dio , potque los recibieficn en las dichas Ciudades. E avedes vos ta_ 
liado perfonahhenté con nos vos ci dicho Marqués ; especialmente conmigo el dicho Rey Don Fer­
nando , en los Reales que avenios paella, y alicatado defpues que etiti nueftra gente, y con los Grand« 
de mieilros Reyuos, que nos Inven, è liguen, falimoS en campo , c íeruladanicntc en las vidas que yo 
di al dicho Rey de Portugal, cerca déla dicha nueftra Ciudad dé Toro , donde etìà e l, y le tene­
mos cercádo * y ofreciéndole,como le es por mi ofrecida,batalla, confiando en ñueftro Señor Dios ,  y 
en el Apoltol Santiago , luz ; y Patron de las Efpáñas , efpejo, V guiador de los Reyes de ellas , que 
nos darán contra él viroria,aya dando à la juíliciá,y derecho que 3 ellos Reynos de Czftilla, y de Lcoti 
tenemos , que aperrcncctn d mi la dicha Réyna Dona Iíabcl ; como i  hija legitima dei Rey Dòn Juan; 
mi Señor, e padre* de gloriola memoria, c hermana leghimi ; c verdadera heredera , y fucdtbra pro­
pietaria del muy aleo, c muy cíclareddtf Rey Don Enrique, mi Hermano * è Señor , que Cuno porayfc» 
aya, el qual como nortino es en ellos Rcynos finó, fin aver avido, ni procreado hijo , ni hija legitima; 
heredeto alguno , e à mi el dicho Rey Don Fernando, como a legitimo; c verdadero marido dé là di­
cha Rcyna Doña Rabel, mi legitima múger.- En todo Io qual vos el dicho XÌarquci de Santillana me 
avedes fervido , y ícrvis muy fingular * y principalmente. E a cariado otro fia los grandes hombres, y 
Ca valleros, hermanos* hiemos, c hijos, clobriuos, c parientes v udir os * que conmigo ,y  en mí fer- 
vìcio aqui cftàneulòs dichos Reales, y ofrecidos conmigo, y con vosá la dicha batalla; loi qualespor 
fus grandes dignidades, diados , c por los grandes deudos que con vos tienen , es razón dé fér aquí 
nombrados ; eípccíalmenre el Revercnddsimo Don Pedro Gorila!cz de Mendoza, Cardenal de £ípáña¿ 
Ar^obifpo de Sevilla, y Obifpo de SignerRa, nuéftro lio* vueftro hermano, y Don Pedro de Veiafeo, 
Condenable de CaftiLU, vueftro cuñado,« Don Bel crin de la Cueba,Duque de Albutquerqac , vudhxf 
hierno, c Don Lorenzo Suarez de Mendoza,' Conde de Coruna, Vizconde de Toriji; Vlíeflro Herma­
no , y Dom Gabriel M anriqve, Condede CJílomo, vueftro primo, y D. Pedro de Mendoza Con­
de de Alontc-Agudo, yueítro fobrino, y D, Diego Hurtado de Mendoza,Obifpo de Pdcgda,vucflid 
fobrino, é Alfonío de Archino, vueftro hierno , c Dan Jtrin , y Don Hartado de Aíendoza ; vueftzof 
hermanos , y Don Bernardino de Vclalcd * vuelbro fobrino, hijo dtl dicho Goudeftahle ,  ¿ Don Pe­
dro de Mendoza, è Don Joan de Mendozi Vueftro hijos, e Don Bernardino dé Mendoza, vueftro íb- 
brino, hijo del dicho Conde de Corona, «Dos GaRCIa M ah m o^e ; c Doh JvAu MànÀiQ^S 
vueltos fobrinos, hijos del Conde de Gaílaiicda,vueftro primo, è Don Pedro ManJURve* Comen­
dador Mayor de CjftìHa } vueftro fobrino * hijo del dicho Conde de Oílorno ; y oíros muchos Cava-' 
lie ros de vueftro lindge,y eftado,c Señores de vatóllos, afri de vudtra Caía, como de ia$ Calas de los 
fufo dichos , losquales iodos fon venidos á nos fcrvir,c ños firven,e nos liguen con on gran numero dò 
gentes, è poder , qué ninguno otro grande de riueítroS Reynos en efto non vos iguala, I a> qual rodò 
por nos confide rado, avernos conocimiento, que vos fois el principal grande Cavaliétti de nueftros 
Rcynos, que confervln ñueftro clládo, c íoftieueu nuellra Corona. Porlo qual fois muy digno me­
recedor de muy grand« mercedes que vos fagamos,aísi en Honor de vueftro nombre; y ondo canoén 
acrecentamiento de vueftraCàia,y Eftído,crentastepacrimònio,- Porendè,c poi házcr principio alas 
dichas mcrécdes , è mirando à vueilro Iñien esfuerzo , y animofidad, c buen felici, è entrudñhíento ,  c 
autoridad, i vemos acordado, c deliberado de vosfazer, c frzemoS Duque de las vueftras Vill^ de AP 
zO(¡ér, Salmerón, c Valde-OÜvas, que fe llaman e] Infantadgo. E queremos, c nos ptóce, qae <fc aquí 
adelante, para en roda vueftra vida íeades llamado * c intituiado , è vos Uamédcá, è intitulcdésDYqVE 
X>el Ihfá jítadoo* c ddpues de vos,aquel, c aquellos que vueftra Cafa ,  c mayóradgó hnedáren pora 
frempre jamás ,  c qué ay ades, è gozedes, è vos fean guardadas rodas las grácias, e honores, c árséelácío- 
lies, preminencias,c prerrogativas, que Han, è dé que gozan* è cehén gozaf, afri ptif derecho y ¿leyes 
de nueftros Rcynos > como por coíhuñbrcs antiguas de ellós, los otros Duques que hai fidò ,  f  foc eii
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los dichos ̂ ucñros Reynos, è podáis traer , e tiaygadcs todas lasinfigcias , e vfdr y exercer todàS là* 
ceremonias que por r^on del dicho tìtolo ¿e Duque debeis traer ,  è viar,y cxercer. E por ella nuefe 
rraCam nmdamosà los Duques, Condes, Marqueles, c Ricos Hombres, c Maeftres de las Ordenes> 
Priores Comendadores, è Subcomendadores, Alcaydes de los Caftillos, c Caías Fuertes , è llanas , c à 
ios r.ucihos Adelantados j c MerinOs , è ¿ los del nueftro Conlèjo, c Oydorcs de nueftca Audiencia , c 
Alcaldes ¿potados de la mieftra Calale Corte, è Chancil!eria,y à todos los Concejos, Aleal des, y AL 
puazHes/Regidores, Cavalleros, £ falderos, Oficiales, c Hombres Buenos de tojas las Ciudades, Vi­
llas £ ¿abares de nueftros Reynos, è Señoríos , c otros qualefquier nueftros vaflallos , y fubdiros, c 
„acurdes, dequalquier diado, ò condición, c preeminencia ,  ò dignidad que lean, à càda vno dell os, 
que os ayan , c reciban por Duque del Infentadgo ,  y afei os nombren , c llamen , c intitulen de aquí 
adelante, pata en toda vueftra vida: y ddpues de vosa aquel, ó aquellos, que v udirà Cafa, c mayoral 
go hereden, para Sempre jamás. E vos guarden, c hagan guardarlas gracias, y honras ,  y antelaciones, 
preeminencias, y prerrogativas., è  tocias las otras cofas , c  cada y  na de ellas, que fon, c deben fer guar­
dadas d ios otros Duques de nueftros Reynos ,  a6i por derecho , y porlas leyes ,  y cofturabres dello?* 
è vos hagan'rodas lis ¿erémonias, que por razón dd dicho título os deben liaza, todo bien, y cumpli- 
daménre engúife , qne yoí.noii mengue ende cedí alguna. £ mando à nueftro Chanciller, c Notarios, 
¿i. otros Oficiales que cíUu ala tabla de nueftros Sdlosjque fobre efto vos den,libren, c feiien las Car­
cas, c Previlegios que meneíter obieredes, c los vnos, nin los otros non fagan ende a l, fo pena déla 
iiudtca-meíced. Dada en nueftro Real,fobre Toro, ì  z i .  dias de Julio, año del nafdmiento del Señor 
de j 47 y. años. Yo el Rry. Yo la  Reyka. Y o Alfoufo Davila, Secretario del Rey,y de la Reyna, 
nueftros Señores, la fizc ejTcriyir por fu mandado.

J)emjaída de

EN Vàlladolid ,  dz* de Mayo de i yio* años ,  Dòn Lvis Fernandez Ma n m q v i , n . Mar* 
i quès de Agqilar ,  pufo demanda à Don Diego Hnrtado de Mendoza., U l. Duque del Infanta­

do por los Valles de lievana * y Campò de filio, que dixo le pertenecían, como del’cendknte de 
Don Juan Tdlo, hijo del Conde Don Tello, à quien el Rey Don Enrique II. los dio,con otros bienes 
por titulo de mayorazgo* Y  pidió reftirudon de ellos con fruros , alegando fer hijo legitimo de Don 
García Fernandez Manrique., primer Marques de Aguilar , y nieto del Conde Don Juan Manrique, y 
.viíhieto de Don Garci Fernandez Manrique ,  Conde de Caftañeda ,  y de la Condefa Doña Aidon^a, 
hija dd dicho Don Juan Tello. Y  prefeiió el Pievilegió en que ej Rey Don Enrique II. hizo merced 
à Don Juan, fu fbhrino, hijo dd CondcDon Tcllo fu hermano, de la Villa de Aguilar de Campò , fu 
Fortaleza, Aldeas,y Alfozcs, y las Villas; y Lugares de tierra de Lievana ,  y Pernia , conia Fozeda, y 
Campò, de fofo ,  y Brida, y Santa Gadea, y Caftañeda , y  otras colas para e l, y fus hijos, y deícen- 
dientes por mayorazgo ,  fecho en Sevilla i  i§ . de Febrero , Era de 1409. Diófe traslado al Duque 
del Infantado, el qual reípondiÓ, que el Marques no defeendia de Don Juan Tello , por via que pu- 
dicfle heredar tftos bienes} y que en clics Je.fuccdió íuhijo, del miímo nombre ,  por cuya muerte cu 
menor edad bolvieton à fe Corona, en fuerza de la claofiila dd teftamento del ReyDon Enrique. II. y 
itnrouces d  Rey Don Eupque III. año hizo merced de Lievaua , Pernia., y _Campóde fufo , à
Don Diego Hurtado de Mendoza, Señor déla Vega, fu Almirante Mayor de la Mar, que citava cafe- 
do con Doña Leonor de la Vega, madre dd dicho Don Juancl menor, y prefetto el Prevdegio roda­
do de eife merced. Articulo, y  probó dcfpues d  -Duque la ilegitimidad dd Marques Don Garci Fer- 
naudez Manrique , y el Marques Don Luis fu hijo la confeísó, dízicndo hayej fido legitimado* y aísi 
hábil, y capaz para lucedcr en ellos bienes. Una, y otra parre.redargüyó de filfas las efe ti turas con­
trarias. Hizieroij largas probarlas, en que jfc reprodugeron fes que el Conde de O Uòmo hizo en el 
pleyro, que labre la Cafe de Aguilar trató, con ci Marques Don Garci Fernandez Manrique. Y  final­
mente,en YaUadolid à 11. de Enero de 1 í j z .  la Chancíllerla pronunció fentencía> dando por libre al 
Díiquc,y poniendo perperuo fiiencio al Marques,y firmaron los Jurara,Petrus Epifeopus Paceñas, L h  
tencbtus Ule feas, Petrus de Nava Dodor. Liccndatus Xuarez. Doctor Efcudero. LícenciadoiEíca- 
lai.tc. Licenciado Peralta ̂  7 Licenciado Pedro Girón, C onrinnnfé en difinitiva éntrelos Dnqucs de 
el Infantado,feceíTores dd Reo,y Den Juan, tercero Marqués de Aguilar, y Don Luis Fernandez Man- 
«qne ln hijo, quarto Marques de Agiriiar ,  dd  Confcjo de Eflado, hafta míe q i 17. de F ^ re ro  de 
s \ ?í * c Pr0uUnao feutencia de revifta ,  confirmando enreramente las de vifta, Y el Prefidente ,  y 

y ores cton , Licenciado Luis TelJo Maldonado. licenciado Don P edro de Caftilla.. Licenda-;
do Don Femando Nirm de Guewa. LicenciadnFrancìfcòde Albornoz* L i a n d o  D onPedro de
-T ' ° ^araona,‘ ’ licenciada Iharra. . Liccuciado Don Pedro de Guevara.-

Ìte^ fecO D K a ò  al CbnfejQ l?°°?
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ViQ umUs htthts a ir e  xlGmdc de 7't íp w  i  J  D as M *m iq*e ¿ dcjfatsA Ü ifqjdsdc

elcafkm enn defin  hijos* Coplela de Ja ñrlginti úci .Archiw de t$Agcr*.

P G r  mas acreetmar ,  c oonfervar el debdo ,  y ¿mor de cílrecha amríbd que tífci firmada i cfdladá 
entre mi Dow Etim o Manrk v̂5 , Conde de T ttviúo , cou vo*Dqm Ca&cia FtfiííAüDtz 
Ma muqvE,ini pfímo, fijo mayor del Señor Conde de Caltañeda mi tio,acordamoy,¿ coucctti- 

moslo ílamente. Primeramente,que D.Lvis SUNRiqvE.hjo mayorkgiamo de miH dicho D. Gar­
cía Ferhanmz Manrjqve j fc ay* de deipofar ,  e dtlpok, por palitos de prtíeorc, como maná* 
la Aladre Sama Iglefia ,  con Don¿ María Manrique , la fija menor de vos el dicho Señor Cunde.
E por quamo los dichos Don Luis Manrique , e la dicha Dona Alari  ̂Manrique , agora ion de müy 
pequeña edad, en ral manera, que íegund derecho non tienen edad^ni ĥ biVrAyA p^a otorgar¿ t ccfc- 
Lear el dicho defpoíorio, c criamiento, íegim de derecho fe requiere. Per ende nolbtfos;cn nombre 
de los dichos mteftros fijos, figuramos , c prometemos, c nosobligimos, yo tí dicho Dos GaRcia 
F£RNAN»Et, en noriihrc dddiclmDoNl-Ylsiiiifijo , e yo el dicho Conde , en nombre de la dicha 
D oua M ar ía  mi fija, que el dicho Don Luis, viniendo á hedad habile, c idónea para tilo t le dtípo- 
íaripor palabras de prefoitecon b  dicha Dona María,c celebrar* con tila tí inarrimoniodcgund man- 
da la Madre Santa Iglciia de Roma ,  c que non le dcfpaíariagora, nin en tígund tiempo que lea, con 
ninguna otra muger , e que la dicha Doüa M ari a  vení codo a hedad habik ,  c idónea pata dio , afsb 
mtínio íc dcfpofarl por palabras de prefente con d  dicho D onLvis, c coniuníra , c cdeluríi con ¿1 
d  matrimonio,iegundb Madre Sima Igleiu de Roma lo manda. E que noíocr os, ni tígtmo de nos non 
conftmírcmoy * ni daremos lugar para que los dichos Don L yjs , c Doúa María  , mieíiros fijos  ̂ni 
alguno de ellos en ningund tiempo ,  ni por alguna manera , ni calor que feqde lecho , r.i de derecho, 
le aparten dccontraher, c celebrar, c confinar el dicho dcfpolorio, v ciLmncnco del vno con el otro¿ 
c el otro con d  orro, ni Iq redamar, ni contradecir eiprcíla, ni calladamente, por ii, ni por otroj mat 
que como dicho es, viniendo a b  dicha hedad lo celebraran, c conlumirin* lien , que ti para poderle 
celebrar d  dicho deípoforio, é cafamicuro futre menefter diiptn lición de nuelbo muy Sásto Padre,ó 
de otro que poder para ello tenga, que yo tí dicho Conde ámi cofia lo procurará, c abre vn año ahtCf 
que los dichos nüdtros hijos fcan de la dicha hedad bailante, pira coníamír, t  celebrar d  dicho «icfpa* 
lorio, e caimiento, lten, que por honra , c dignidad dd dicho calamento , yo tí dicho Conde Je 
Xreviño aya de dar, c de diez meíés ames que íc aya de celebrar tí dicho tratamiento,m quemo dt ma­
ta  vedis al dicho Do n L yis, en dote, e cafiuniento con la diehí Don a María  mi fija ,  e porque cafi¿ 
con ella. £  afsimcfmo daré , c  mandará dar con b  dicha mi fija , el ajuar que a fu eftado pertemaefli 
Itrn , que el dicho D on L vis mi fijo * tí tiempo , carnes qnc celebre , C confuma tí dicho cal amiento 
con la dicha Doñ¿ M a r ía ,  le dari en arras, e dommion mil fioriues de o to , paca lo qutí fe obligarii 
e yo en iu nombre obligo dpecidratTirc. Iten , que « tea  dei dicho dore , c calámictito, e arras,c do­
nación t í  tiempo que fe aya de dar, fe fagan, c otorguen de b  r u  pacte A b  otra, e de b  orra á b  oíra> 
los recábelos bailantes que cada vna de las partes pidiere para fu flotamiento* Para lo qualrodo fidbdD 
cho , e a cada vna cofa, e parte ddio , aísi tener, c guardar, t  cotnplir, e no:i ir , ni venir contra ello, 
lú contra parte de ello,en ningund tiempo, ni por ajguni manera, que lea,fin fraude ; e fin íngióo ,  c  
fin cabida, ni firion, ni fimuiacion alguna, damos nudlra fe tí vutí tí otro , c el otro tí otro j  c face- 
mosomenagecomoCavalleros, Ornes, Fijofdalgo, vna, cdos,e ircs vezes,á Lacoíhlaibre , e tuero de 
Hiparía, en manos de Tr¡flirt de , Cavtílero, Orne, Hijodalgo , que de nofocros lo itxibe ,e
juramosiDios^e a Santa María, edefiafeñal de >}« eábs palabras de los Santos Evangelios , que 
i calmcríre, e con efetío tememos,)1 guardArcmos, e coínpiiremas, e bremos tener, egnardaf , e com  ̂
piira los dichos nucílros fijos Jo iufodidio,e cada vna co¿, c parte dello. E que noniretuOs, ni veroc- 
mos,ni conícnrircmos,ci daremos iugarjq^ los dichos nutíkos fijos vayan,nin vengan direcle,ni ind -  
retic comratílo,ni contra pirre dcllo en mngun ticnopo, iñ por alguna maneta, cdbnte rodotramie, e 
encubierta,ficaon^ii fimulacionje rodo otro emendjimcmo,o declaración que contrtíofuíbdkiio fea, 
o (ct pueda* E que non pediremos, ni dencmdaemos abfolu¿ion, ni rdaxacion en tí^^niento dtí diebtí 
jurampitoic omenagc tí nudtro mu) SantoEadrc i ni al ReyN*S.ni a otro que poder pata cho tenga,e 
cafo que de íu propio tnotuo nos fea didojque non vtreraos dé dk>.E ü ncSocros,ó alguno de nte , Id 
que Dips non quiera, contra lo íufodicho, A tígmb tbfaj A pnrtedeHofuere i 0 viniere ,  o cónímrien: 
ir, ¿ renit; que por tí mjfiiiofecho caeyajc incütra en pena de dos mü doblas de oró, k  qntí pena ftá 
para Jj pirte ôbedieme ^e que la dicha peni , pagada , d nón pagada , o‘remitida JÍ que rbda via fin- 
que firme e ¿fiable, e valedero 1 o fafodicho* Ha rna)o>rábuñdam"icmo ptía gsafdar , e rtpdipBrlo íu- 
fodicho , e pagar la dicha pena fi en ciil incGrtiercmos, obligamos a nos , ■ riüeftros bkbes ,é  otoí-
gamos vn contraro fuerte ̂  c firme j  con fcntirK iadonés de leyes ¿ mniociando^ como rfenimciaiíKís 
nütíuosPyt^iHcjos , e propio fbeto i t  domícibo , c díateos pétítr á quatódakr ] ñfticiis , tísiEde- 
fiafifoas v .COtno Scglartó ,  parü que por roda via, t  tcnlurá ,-e figor de déreoík» ‘f  'nos apttíñicii ,  é 
puedan apremiar ,paragüardar , c maruencr todo lo (ufodiého, e cada coÍ4,e pattede eüb.Ec: cíttí  ̂
nidad dfrío qutí mandamos fiízer dos efcrmiras en vn tenor,- eñ las quaks fifmambs nueftroíí tiembrcí^ 
t  laslMn'damosfdlar conlos Scllos de imefiffc ArrOas , e pcdínkA ■,* t  regámoi tíbícrivarm &  ynfiX 
tícriptoquela figotíTe de fu figno,e i  los p itíi nicsquíiuéllen dcUo ttíUgo<¿quc bit fcefcáeñkVSfe



-fròìi PRUEBÀS-DEL-HSRO: Vî-
■jÿc < ^ ión ,àfcìs tHíS & Juuio,aiu>dd oafrimiento <¿el nutfixo Señor Jefu-Chrifto de 1 4 7 4 ,^% ’

-  • •• / ' • ' - - : ‘ ■ ' ‘j—*
£r CoNp£ C on Pedros D on Ga r cia^

TetKgoS que fueron prefcntcs , qüt vieron firmar en éfta efcrípturíi fus nombres 3 ü ios dichos Señoreí 
Contk,eDo» García Fernandez: Manrique, éfázer el dicho pleyro omenaje ,  el Doctor Pudres de Vi- 
halón , O) der de la Abdiencia del Rey-nueflro Señor 3 e del fu Coníejo ,  e el dicho Tri/íin de JLe_ 
guizamo, redhibiente el dicho pleyro omenaje ,  e Juan Alfon de Navarrcte, Secretario del dicho Señor 
Conde de Trevíño* E yo Pedro Fernandez de Carrión, Efcrivano de Camara déí Rey nueftro Señor, 
je íu Horario publico en la fu Corte, t  en rodee losfus Rjeynos, e Señoríos, e Efcrivano publico de la 
dicha Villa de Carrión,fuy preíénte quando los dichos Señores Conde,e D± García Fernandez; Manri­
que, en mi prcfcncia,e de los dichos teftigos,firmáronlo fulo dicho, e fizieron el dicho pkyro omenaa 
ge j elaíclíaron con el Sello de fus Armaste por lii ruego, e otorgamiento efta dicha eícritura eferivi/ 
F por ende fiz aquí eftc mió figno ,  á tal- En teítímonio de verdad, Pedro Fernandez de Carnetu

Scnttnct* arbitraria en el fley tu que feguian el Marques de Aguilar-j Ctnde dé OJpfr>i9f
Jobee U  Cafa de Agmlan

EL Duque deí Infantado preíentó en d  pleyro 3 que el Marques tte Águilar Don Luis íegüia con 
¿1, íohre Lie vana, y Pernia, vna (enrenoia arbitraria, que en virtud de compromiflb, pronuncia­
ron el Do£t* juán López de Palacios Rubios , del Confejo de fu Alteza,y el Lic.Bemardino, año 

14^7. ante Antón Gutiérrez, Efcrivano déla Audiencia de Valladolid, fobre que D.Pedre Manrique,- 
Conde de Otícmo pedia la Caía de Aguilar, y Condado de GsJlañeda, como defeendientelegitimo de 
Don Juan , hijo del Conde Don Tcllo^ porque el Marques Don Garei Fernandez Manrique , no po­
día fuceder en los dichos bienes , por no ler legitimo. Y  d dicho Marques ,  por via de reconvención 
pufo demanda al Conde por la Villa de Galiíleo, y otros bienes. Sobre lo qual,los dichos arbitros den̂  
fro del termino le halado en el compromiso, ablolvicron al Marques ,  y Conde de las demandas que fe
&.yian puéftojimponíeodojQj perpetuo ítIcncio,y mandaroo,qué el Marqucsdiehe alConde.^.qsj iyog  ̂
íuaraytdis, en cierta forma, y plazos« r ■

Probante yus bhj> PeáaLdpez, dé JysU  ,  Cande de Paen-SAid* 3 tnel jdeytá qn* figiáb con el
mtptdlaGtJkDan Alanfa Admnñqné de Ayal4t

I T en fi íáben, qué la dichaDonA Mar.iaíée Silv a á y  be GveyajrA. ,  ínjá que auhfue deí dicha 
Don Alonfo de, Silva , nieta del dicho Don Pero Lopez dé Ay al a , puineio Conde de Fuen-Saji- 
da , y hermana del dicho Don Pero Lopcz de Ayala/UI.Conde de Fuen-Salida, que agota mu­

ri0 fiie cafada e velada, e fe casó, e veló por palabras déprefentc, en basì de Ja Santa Madre IgJcíia> 
con D on Fadriqve M anaioye de Z v w s a * _c como ralesimrido ,  c mugtr -, fiendo vivos  ̂hirieron- 
vida envno, e fe trabucan,  e nombraron , e fuérom ávidos , e tenidos, e comunmente, jepu-, 
tadqs j lv c, . Affj tejiigós tüzen que es verdad, leen fi fabeny que durante el matrimonio ' encreiosdi- 
chos Doña otaria dé Silva c: de Guevara, c Don, Padri que Manrique de Zuñiga ,, efiando juntos ,e  fe-* 
riendo vida en vnp, comomarido e muget ,eeftandoén tal pofleíáion ovieron 3 e procrearon por fit 
hijo mayor legitimo à D on A tva  ao >ne A yaea ,  AJguazil Mayorque fue de Toledo, ect>-
nao td calciò en fu caía, e fue criado en ella, e nombrado, c trabtado por fu paclre, e madre  ̂opot tó- 
dos los que 1c conofderon, Que a , verded- fren fi iáben, que el dicho DoirAívarp deAyala, hi jot
Varón ntíyts,dc los dishos Don Fa dai nnPfMíit r í#sri w A* "7 Mwíirt-i , > finivi- m ñ «  íIp ;üiívi í  íjíiímMi

- --r y j TlUi Ql Y1JU,Ç «iu espubNcOjC rioforió,^; h Ubén,qW
d  matximonio entre los dfchos D. AcvAAo os Ay  al a,c Doñ ACATALtNAMAN?tiCtvï {u .inug^í^^1̂  
do ]un[Oi faciendo vida en vno ,  y edando en tal potíelsiotr  ̂oviertni, e procr^CPn por h|■ hijo Jégití^ 
mo, y natuiai à Don P edro L o ríz  oe ÁTAtAy fnhiío virou ,* Gonde que agora’es de Fuenh$ábdi, cr 
â i>oN García- Fernandez Manric v̂ í  y e a Don ALoNSo vc^ on os liijosD^ hi^5 j quaksdodóS;
pafijerqa cu fu caíá a ̂  como tales fusbijos léghimoSjè natucalcsRiçivncmdos cn̂ chaj e.npphr-^dosy



¿ rtainadosporfu padre, è madre, & c. Quei Microncftathijaï i * D ; PedroLapez.,¿aÎLananÓagJedt> 
Lbcn-SAlLU* lien h labcn, que d  dicho D. t'eru Lope* de Ayata, III. Coude de f  dsn^alida,qüe agoti 
tailcício, por no tener, como no tema, ni dciô lujô  içgkimos, 411c ovidlcn , y hcrcdlÜèn 2  Cala , y 
hriyutadgo , è Condado de Fueu-Salida , tubo cu íu «fa a] dicho Don Alvaro de At ala la iobri- 
no > hijo eue fut de la dicha Doña Maria de SÜ va c de Clivai a f íu hermana, por Í mx flor de lu  Cala, 
c mayotadgo ,  è bienes de la dicha mejoría futbdichos # t  por ni k  reconofaù ; è nombrd, è le nibo* 
c cno en lu cala, c le caso con la dicha DoáA Cataein a Aíanri^ve  ̂hija, m l  MaRqves de Agvi- 
lar, è aisi hie trabtadoi c acatado; c hayido ,  è terndo, ç comunmente reputado, &c. lu fAony 
a  Int cri cilj. JccoBtiertê

(jCTicjIogîd dei fjabtta de &Q*1 L&ti de Butrai ,  futada de la Efcrî Uitrut de Camara de
U Orden de Santiago

EL  Rey Don Phelipe U. por fu Cédula de 3. de Julio de t $<¡4* hizo merced dd Habito de San­
tiago 3 D os Lvis D£ BvtRon j d  ̂ jw} el mifoio mes la prefeato en tí Conícjo con tíh Genea­
logía , y bêchas las pruebas fe le oio ando de Cavaliers de la dicha Orden,

- Don Luis de Butrón, es hijo de Don Gómez de Butrón, y de Doua Lvisa MankiqveIu muger. 
Los padtey de ûi padre fueron D. jiun AJonlo de Mojica,y Doqa Mencû de Padilla,y Igs padres ce lu 
taadré,Don Lvis Fernandez MANRiqyB; Marques de Aguitar, y Doña A ma Pimente*.;

PUyto vltitnû de U Cafa de sJgutlar,

D Ch Antonio Manriqve de Vadeas , Marques de b  Torre , que ano i 66z. por mnerre de 
Don Bernardo VU. y vhimoÁ'brqucsdcAguilarjdelos dpbvaroiua, pretendiófuccderm 
aquella Q f a , y fer llamado à ïu mayorazgo „ aiu^uid, y prono toi, efcrî turas, y  ciiigos fer hi­

jo de D.Diego dé Vargas Manrique,Marquès delà lo t  ce, Regí dot, y uos vck,  Procura Jor Corres
Je T  oie do, que itfth eu hladttd à z i.  de Agüito de 16  ̂tí. auic juandcBcjarfcítrivanodel Numéro,y 
de Dona Maria ZÂpara lu muger , uama uc la Reyna Doña Babel , mero de Don Amonio de Vargas 
Manrique , Señor delà Torre, Regidor de foie jo_,y Ca vallero de Ja Orden de Cala ira va ,y  de Doña 
Maria de Ayahiu muger, y vifmeto de Diego de Vargas , primer Señor delà Torre, y fundidor de lu 
mayorazgo, Comendador de Camón en la Orden de Cabtravà , primer Patron dd Momilcrio de San 
Bartolomé dfch Vegi de Toledo, y de Dona Ana Manrique lu muger , que hie hija de Don Gómez 
çe Butrón,Señor de tas Caías de Butrón, y Mopca, y de Don a Lvisa Manrk v̂e fu muger, hija dé 
Don Lvis Fernandez Manrique , y Doua Ana Pimentel , Icgnndos Marqueurs de Agmlar.

Tejlamento y J Codifies de Pma Af*na AfÀTtnqwc Señora de EfioLatte ,  <pto reconocí axttriuLUi en cl
^cbÍvoiieiosCtfíMfsat*¿*eu*C*/*¿

DE LA CASA DE LARA. io j

DOñA M a r ía  M anriqve, viuda^mugcr que fue de D.Jvsrre L adrón ¿ e G v e v a r a ,v rdtdemé 
en Valladolid, eftanüoiana,yen lu juyzio natural hazc lu ¿efiameiwo. Marídalelepultar en la lglc- 
fia del Monallerio de Santa Cruz üC Vaíiádolid , y dúpone b  forma, y acompañamiento de fu en oer­

ro , y oficio, honras ,  novenario , y cabo de ano. blanda que íe digan por fii alma , y b  de fu marid» 
doo, Milbs rezadas. Quiete,quc i  íkatn* de Oro, iu cruda; Aya de lus nieros,fe le jUguen ño^ 1 y f .  
maravedís que b  debía, por eferituray vlu (alario ¿árazoade yg. tmtavedis cada año , dtXde fin de 
1 fRS; y que nofefc pida cuenta ce cimas colas que rabo á fu cargo. Ordena,que íé paguen los (ab­
rios a otras criadas fuyas/ Dize, que üivira de Queíada y que fue íu cruda dio en Agüitará Pedro de 
RevoUedo fu marido ,  difunto 300. ducados ;  los qualcs U gaftó én llevar al b4on2Ílcr¿o dé Belcn de 
VAládolid á Doñx Masua dé Gamboa, madre de Don J vsepe fu nieto, y en pagar a las Moujasla 
comida > y eú otras colas, por lo qual b  te dadora avia pagado á lá dicha Elvira de Qtrdada los dichos 
300. ducados en yú.-ducados que 1 adió en dmero?? y tu  iooq. maravedís que b  libro en él MaR- 
cjves dé AgvilaR, de la paga que cumplir én Mayo de aquel año de r,o. del juro de por vida, que el 
dicho Marques la paga™ cada vn año. Dize,que era curadora de tas períocas , y bienes de Don jvsr- 
pe,Don Lvis,Don Pedro,yDo« Gabriel de GvevaRa fus uíctcs, hijos de D on Antonio de Gve- 
vara,  fu hijo tñayoi: dihmto.- Y que aunque abrir como quatro años que Don Alonso dl C ast v-  
deda fu yerno, la pifo pleyto, y embargo los bienes de los dichos íus nietos, fin embargo los avía ali­
mentado dé íu propia fozienda* ^laudá.que fe pagué á Doña |v  ana de Gvr vara fu bija , Abadeia 
dé Santa Clara de Aguilar de Campo,lo qué ella dcctaraiíe que b  debía. Nombra porfi^ictbomencfoos 
al Doctor Don Diego de Salamanca, Carhcdrarico de Prima de la Vnivcrfidad de Valtadolid , y a GaC: 
par de Vega , Comendador de Sant Antón de aquella Villa. Y declara por fus vnivcrbics herederos 1 
Doña Aña de Gvevara, riuigcr de Don Alonso de Castañeda , á Doña ]vana de G vevara,  
Mrideb de Santa CJara de Agujar, á Don a Inés ManrjqVe, Monjscn Büán de VáHadoUd,á EkmX 
M aría de GvévaRA , viuda de Hernando de Estrada ,  veri na del Lugar de San jñrde, Prinri- 
pado de Afturbsyy ¿ Dora Antonía dé GveVara M AÑRiq^É, íionja mSahtatCrua: deVa|l¿feiíhí/

é&t



.1 o4 PRUEBAS DEL LIBRO VI;
codásíiis hijas-legitimas, y del dicho Dott jufepe Ladrón deGuevara fu marido, y 3 Don JvsepeLá* 
PROS DE Gv EVARA, J W L viS MaNRIQVF. DE GvEYaRA , DON PEDRO DE GyEV ARA , y Do« Gâ  
erize Mawrjqve deGyevaraj y Do¿ a Beatriz de Gye vara fus nietos , hijos de Don Ajítoí 
kio Ladrón de Gvevara fu hijo ,  y de Do ¿a M arja de Gamboa v A ven da ño fa mugtr , pan 
que rodos ¿frsdicflfcn fus bienes por iguales partes; con tal $ que fi las dichas Monjas, y las dichas Do­
ña Ana , y Doña María de Guevara fas hijas,quiíiellcn entrar en ia partición , Ilevalíen a ella los dotes 
que avian recibida con ellas los dichos Manafterios , y fus maridos* Y lo otorga en la Villa de Vallado, 
lid á de Marco de i ypo. años, ante Juan Gómez de Mixangos > Efcrivano Real, vezino de Valla* 
dolid, y ia fanna dize : DoBa María Manriqve.

En la Villa de Oflorno de yuflo, a S* y i z. de Setiembre de i j 9 o. ante Juan Martínez de Gavie - 
des , Efcrivano, eftandó efta Señora enferma hizo dbs codicilios, en que lasprñicipafes claufuias fon; 
que por quanto al üempo que murió Doy Antonio fu hijo , ella fe encargó de la tutela de fus nietos, 
y hizo que Don Alonso de C astaheda fu yemo , Señor de la Vida de Ormaza , romaíle la curadu­
ría déla perfona 4y bienes de Doüa M aría  de Avendado t Gamboa Íu nuera, madre de los dichos 
fus nietos ,  con palabra de que le focaría 3 paz, y a falvo de ella ,  en cuya forma la odiadora adminiftró 
los bienes de la dicha Doña María* Y aora Francifco Brabo,fegundo curador Cuyo ,  pedia al dicho Se - 
ñer de Ormaza ciertos bienes de la dicha íu nuera, de quede refultarian collas, y daños. Por tanto man­
dâ  que rodo fe fansfaga , y pague de fus bienes ,  fin hazer agravio al dicho Don Alonfo de Gsítañcda* 
Que por quanto en fu teftamento fe mandó enterraren Santa Cruz de Valla dolid ,.y.aoraieavía venido 
a morir en fu caía de ia dicha Villa de Oflomilío, quiere fcrfepulrada en la Iglefia de aquella Villa , a 
difpüGcion de Don joiepli fu nieto a quien elige pdríu reftamentario , con el Bachiller Bernardino de 
Gavie des, Cura de Ofíbrnillo,y revoca los otros teftamentarios^que antes nombró*

Tcjjtmtnto de DoHa-dita de Gksvara,Senitra de Ormaz.a^

E N la Villa de Ormaza, a 19 * de Mayo de 1 %9 3* años, ante Pedro de Tapia, Efcrivano de la Villa 
1 de Tarda jo s , DonA A n a  d¿ G v EYa RA, muger de Don A lonso Alvñoz de C asta óed a,Se­

ñor déla Villa de Ormaza, cftando enferma, aunque en fu juyzio, y entendimiento natural * ha- 
te  fu teftamento. Manda depofitar fu cuerpo en la Iglefia de San Elle van de Ormaza ,  y que de allí fea 
llevado ala pane donde el dicho fu maridoícmandálíe enterrar, y que los Clérigos de Ormaza digan 
[i p. Millas por fu alma* Que fe digan en el Mocafterio de San Sebaítian de Hano de la Orden de San 
Franciíco yoo. Millas por el alma de D on 1 vsepe de Gye v ara  fu íeñor ,  y-padre ,  que allí efiava fe- 
pilleado ,  y otras yoo. en la Iglefia déla Villa de Olíbmillo., donde ellava el cuerpo de Doóa M a r ía  
AIanri(t\t £ feñora, y madre,y otras yoo* Millas en el Monafterio de San Francifep de la Villa de S*í 
"Vizeutc de la Barquera , por eftar allí íepultado el cuerpo de D on A ntonio  de Gve v aRa fu herma-' 
R®. Y luego dize : fren mando Je digan én 'el Manef(crbode Santa dora de AgstUar de Campe fOÓ*' 
Jldijjai reznda 1, por las animas de nta hermana Dona 'juana de Guevara -> e de mi hermano Don Gabriel 
de Guevara, y mis ños Don Pedro M a n RiQVE, Cardenal, que asario de Cardona, e de nú ño el Afar-¿ 
fucs de JgHiiar Don Jv am ManRiQve 3yde mi tia  Dora A na M aNriqve ¿em itió Don Gabriel
de Guevara, por todos Usquales mando Je digan Us dichas 500* M ifas ,  (yf. M anduque fe den zoo* 
ducados de fus bienes al dicho Morafterio de Santa C t e  de Aguijar s y que fe gañen otros íyo . du­
cados en M illaspo r las Animas de Purgatorio. - Manda 3 ia I glefia de Ormaza vn remo de damafeo 
blanco, con cencía de tela de oro,y que fe de vn vellido délo tnifmo para la Imagen de mieffcra Señora, 
<jue cíbva en el Altar Mayor de dicha Iglefia. Manda pagar a Doña María de Caftañeda ,  vezina de 
Bargas yoo. reales que la debía ,  y que fe den al Monatterio de San Aguftin de aquella Ciudad zoo. 
reales p ra  Millas, por el alma de fu Señora Doña CV^Iina de la Mota. Y tnas manda a aquel Monede- 
rio io» ducados, y vna alfombra pan debute del Altar del Santo Crucifijo. Quiere,que de fus bienes fe 
fetisfigan 3 fu marido Jos gallos que fe Je ocafionaren, por el pleyto que feguia con el Francilco Brabo, 
^ezino de Valíadoíid, Curador de Doñ \  MaRia de Ay en »año ,muger que fue de Don AntqnJQ 
de G y ev ara íu hermano. Manda i p  ducados 3 Doña Mari a de Caí!aneda,hija del dicho Don Alón- 
ío  fu mafido, y a Doña IfabcL, también fu hija 500. ducados para fus criamientos, llaze muchas man- 
<las 3 criados,y dize,que Don J v  sepe de GveYara fu padre, tamo pata ir a jFlandes 600. ducados de 
éenfo de Sancho de Altcac, veziuo de Santander, los quales quiere que íe paguen de fus bienes, fi no 
epudieflen cobrar de Don ]osephbe GvEvaRa fufobrino ,  como íucellor do los bienes del dicho 

' u Padre,yIoraifinofetngaconloszg. ducados qne tomó 3 cenfo Don Antonio fu hermano de cien­
tos vezinosde Carrion, los tml ddlos ,  y los otros mil de Hcrnando Yclarde ,  veziuo de Santjijana ,  y 
con Jos cien ducados que DoñA M aría Manric v̂ l fh hermana prettó d la Señora DoíÍa Mar ía  
AÍANRiqvE fu madre* Dcía por yfufruíhiario de fus bienes 3 Don Alonfo fu marido,y le encarga que 
íunde vna memoria por fas almas.- Díz.e , qucelb llevó en dote 70. ducados , y Don Alonfo'Jadió 
-i0. ducados de atras , y ourance fu matrimonio abrían mejorado en fu. hazienda S gducados,- de que 
ía pertenecía la mitad, y dirila manda aDoñá Mana de Gaftañeda,hi ja del dicho Don A Ionio ̂ ítesan* 
doía tambicn por íu vnzveríd heredera ,  y a el le nombra pñr fu td¿mentario vcon Juaii Rodriguez, 

Cuai-de Ormaza^ *
Gt-



DE LA CASA DE LARA; i o s
Orneelogi* di Don Lüh de Guevara ,  defines primer Conde de PfcaLnte} q& pefú Je U íftrt& ñ a J *  

Caífrara, de tai Qrderns de CaiatraVa ĵ Alcántara*

EL Rey Don Philipe IIL por Cédula dada en Vallado] id i  z6.de julio de i tío*.años, tuzo m«v 
ccd i  Don Lvis L adrón deGy e va r a  ; dd Abito de C ¡vallero de h  Orden de Alcántara ,  la 

quaí prdtmó en el Cu nlcjo de las Crddrcs ,  con cita genealogía*
Don Luis Ladrón de Guevara* natural de la Villa de OUbmilio, es hijo de Don Amonio Ladrón de 

Guevara, y de Doña María de Gamboa , y Navarra , ve ¿i nos de la Vida de Oí lomillo * Mcríndad de 
Mondón, dos leguas masada déla Vida de [remella. Sus abuelos pananos hitron Don J oíeph T 
de Guevara * y Doóa María Mahrií v̂e , vecinos de Oilúrniüo. Sus abuelos maternos, DoqPnfr  ̂
dencio de Avendaño y Gamboa , Señor de Villa-Real de Alva, y Doña Luda de Bcamtmcc vezh 
nos de la cmími Yida-Reafia qual nació en la Corre en Valí adoiid, Leudo fu padre Capitán déla Cmr: 
da del Emperador.

Cometiéronle fus pruebas en i tí. de Sepriembre de 16 o i. a Don FcAodCco de Cordova y Mendo­
za, y Licenciado Valencia, Lavadero,)- Rcligioio déla Orden * y hechas, y aprobadas , le le dió tiftdq 
de Cavaücro de la Orden de Alcántara, en Vailadolidá ao.de Ochibre de itíoa.

IN Dei nomine, Amen* Sepan quíneos eíU Carca de cefhmento, ¿ vitima voluntad vieren, como yo 
Doóa Ana MANiuqYÉ de Lvna, hija deios muy líulitres Señores Dom jvaí* AIamric^ e , Mar­
ques de AguiIar,ydcía5enoraDoñA María  de Lvna, que en gloria lea, fu primera muger, 

muger que íoy dd muy Uultre Señor Don Antonio Maniuqve, Conde de Paredes * dldado enferma 
de enfermedad, que es razón que rema la muerte , como lid Oiriítiana , que remo a miel tro Señor , y  
fucíc de cales enfermedades lic uar i  oíros. Y  tftando lana, y entera de mi juizio, y eniendunienío , tal.

Trinidad, Padre, c Hijo,y Elpiririi Santo, tres períonas, c vn ledo Dios verdadero, otorgo,y conozco 
por clic mi teilamenco, c vi tima voluntad , lo iiguieníc: Primeramente ofrezco mi anima a mi Señor 
jefa Chrifto, y le (aplico, que poesía crió, e redimió con lu precióla Ungre, que la rcfciha , y quiera 
apotcmar entre fes Santos, y dcogidos en fe gloria , y quiero , y dcojo ni i lepo! tura ea d  Monede rio 
deTriinos,de la Orden de Samo Domingo , de la Orden de ¡osPrcdica dores, y es mi voluntad me en­
cierren en la fepulrura de mi Señora madre , que aíli e;ti enterrada , y que irfis teibmenran os me ba­
gan poner vna piedra muy buena , cal, qua! i  ellos pudeitre, i  donde te derivan los nombres de en­
trambas, y que eftc feis dedos falida de la tierra. Icen mando .que me encierren con el Habito de mi Pa­
dre Sanco Domingo, y que den zq- maravedís de limnlna por el. Ircn mando, que el dia de mi en* 
terramiento, y dos dias figmenies* me digan tres Oficios, con tres Vigilias, los Fray Íes dd dic ¿o Alo* 
jieiterio, y que llamen los Qerigos déla cierra para que anfimifmo hagan Jos dichos O ndas, y cele­
bren por mi, y denles de comer, y paguen!es fu trabajo, y limofoa , como por mis icfiamcnianos íutic 
viíto, y dcípncs de eftos dias los Frayles dd dicho Monelterio me digtn vna -Víida , c Vigilia cantada 
por nueve dias figuicntcs,y denles U Jimolhs que pareciere a mis icílámenurioi. itcn quieto , y es mi 
noluntad, que mis ceftamen ¡arios compren i qy. maravedís de renta perpetua, y íegura , i  conreoto de 
los Frayles del dicho Monefterio de Tríanos, para m i Capellanía perpetua de vna Mida tezada cada 
dia, por las animas, mía, y de mi Señora madre , y íalgad Sacerdote lobre la dicha íepoltma con va 
itíponfocada dia.y dtfpues que por ia miíctieoidia di vi na,y por losfacribcios deltas Mi liaste aya cum­
plido,aprovechen Jas Midas á las animas de los difuntos, que mas necelsidad tienen ,  y menos loeorto 
tienen de quien fe acuerde de lacadas de purgatorio. lien mando fe haga vn Altar en la IgleGa de e l 
dicho Monalterio de la Bienaventurada Santa Catalina Mártir, con vn Retablo , que tenga plorada la 
dicha Santa, y al Bienaventurado San Juan Evangeliza, y que el día de fu fiefta digan en el dicho Al­
tar Vifperas, y Milla cantada, y fdgan con vn refponío cantado los dichos Frayles fobre mi lepoitura, 
y fe galfe en efio lo qoe fuete vifto por mis teüamenrarios. Iren mando, allende de lo íobirdkho , rae 
digan mil Midas rezadas, lasqualcs quiero fe digan en el Monefterio de nuefha Señora dd Roíario 
de ia Villa de T&rdefillas, y eu Santa Catalina de la Veta, en Sao Gincs de Tai a vera, en San-Tiftcvan 
de Salamanca, en Santo Domingo de Zamora , en el Abrojo ,  en Aguilar ,y c n  Otras pnríes ,  adonde 
mis teífcamentarios parefdcre , como mas prdlo fe digan* Ircn mando , den al dicho Monaile- 
rio 4c Tríanos dos tetnos enteros, vno dt terciopelo negro, con ccoefes denfo carmel,y otro de da-̂  
nofeo blanco, con cenefas de tela de oro, para las Midas de nucífera Señora , y de Santa Cacaffea Már­
tir. lien mándo den a las mandas pías acoftumbradas a cada vna medio red , y con efto las aparto de 
mis bienes. Itcn mando, que quando mi cuerpo llevaren pollos Liares,que le faheren d recihir, fes 
dhinüsteftameniarioslalhuofea que Ies patefeiere. lien mando a San Ftancifco de Paredes citco

TefLammti de Dona Aña Mapnquc-, K  Caxdeja de Paredes, ymeJ*f*e de etfia Anrmriŝ adK
del Archive de aptrllaQtfa*

como mi Dios me lo quilo dar , por fu infinita bondad , y creyendo firm^meiix ia F¿ dría Smiilsima

t



ioS pruebas del  libr o  v i.
1 í B-cas encerrada de Tor dcbll«, que moran a Sane Miguel, i z. ducados. Iten mando d mi criad,
V 7 *  ru£ d  buen férvido que me lia liedio loog.mts.Anlimilmo mando ál¿ dicha Vázquez que i?V ***'vj-í

la tcn^o oorne
hredicto t J fu hermano AÜer, lo que fe hallare que vale la renunciación que hizieron por mi caufa en 
fu herma.« rata til cafamiento. leen mando à Allevia het mana, zoy. mrs. Iten mando den affochici óüj, 
mrs. Iteti mando den à Doña Beatriz mi cnada iooy. mrs- para ayuda a fu caíamienco. Icen mando * 
Doña Mencia yog. mrs, Iten muido i  la labandera 3g.mrs. leen muido 1 mi Señora Doña Ana Enri­
quez,para que aderece fu Oratorio, i y.diicados^y fuplico à fu merced me perdone.lren mando à Doña 
M ui3Thija de mi Señora Doña Ifahd de Quiñones, para vn cordon, r p, ducados. Icen mando al Señor 
D. Hernando mi tio i y. ducados,y fuphcoafu meicedme perdone, y los romc para vn  cavallo. íten 
mando i  mis te fomentar i os à cada vno lop.mrs. lien por quanto yo debo mucho al Conde mi Señor 
D. Antonio M akriqve, por el buen tratamiento^ gran ¿mor queme ha ramio, vaisi confio rcrni ì  
mi anima, baziCndocoiñplit lo que yo mando en cite mi rclUmento: por tanto quiero , y es mi volun­
tad,que las arras que me mandò,que fue vn quemo,y otro quenco que el Cardenal mi Señor D. Pedro 
Manriqye me mandò , que los aya ambos à dos qs. y por elle mi tefomínto, y vicini i volunrad le ios 
doy, para que los aya,y herede los dichos dos qs. Iten mando,que den,y paguen à mí Señora Doña Ila­
be i Je Quiñones roo y. mrs. y lo qué mas fe hallare firmado de mi nombre que yo le debo, y tu merced 
dirà ¡o que mas fuere. Y para cumplir ette mi te fomento, y hs mandas,/ legaros en el contenidas, dero 
por mis te fomentarlos, y ejecutores del al Conde mi Señor D. A ntonio Manrkq-e , y al Marques de 
Denia mt Señor do, y al Señor D. Bernardo Manrique, Ohifpo de Malaga , mi Señor, y al Ductor 
Peco Lopez, y 3 Francifco de Cepeda, y à los quii es doy codo mi poder para que entren , c tomen mis 
bienes, y fe entreguen en lo mejor parado deIJos,y los vendan̂  y cobren falla que eíie mi tefomenro fea 
compii Jo lo mis breve que fer pueda. Y  quiero,y es mi voh:ruad,que mis rcítameutacios rodos juntos, ò los dos delíos infolidum, puedan ejecutar las mandas, y legatos en el contenidas , y tengan el mifmo 
po itr pista hszer todo lo fobrcdicho, y para vender mis ropas, y joyas , y todo lo que en mi camara íc 
hadare. Y nor quanto vive, y viva muchos años, el Ma rqves de àc v il ar mi Señor pidre , y yo no 
puedo diípu ter en mandas pias,y graciolas, conforme à la I y, mas de enei tercio de raí? bienes, fupli- 
co i fu Señoría , y ai Conde mi Señor, y ai Ohifpo de Malaga mi Señor, hagan complìr erte mi refo­
mento,como yo le he hecho,y fi algo faltare, íus Señorías lo hagan tomplir con la mayor brevedad que 
fér pudiere,porque mi anima mas preño fea libre de las penas de purgatorio,y en cito mofearan el ver­
dadero amor que me tienen. Itcn quiero,y mando,que por lo menos Ce gallen zg. ducados en ¡o de mi 
alma, ardí C:ipc’.L,iia_,,y Millas, cor todo lo que mando fe haga en el Mondtcrio de Tríanos. Icen man' 
do ilfih d  de Rabies, mi Criada, top.mrs. Icen mando too. ducados para la obra del Hofpiul, que el 
Marques mi Señor ció liazc cnLerma. Icen mando,que mis teforoentarios vean el tefomenro de la Se­
ñora Doüa María dé Ly « A , mi Señora madre, y vean ii yo tengo obligación a pagar à lía bel de la 
Lame da alguna cota, muget de Calderón. Y mili cumplido, y pagado tile mi re lume uto, y las mandas 
en el conter,idas,y legatos,devo,y efoblczco por mi legitimo,y vnivetíal heredero al muy Uiifee Señor 
D. ! v an Manriqv e,Marqués ác Agoiiir,mi Señor padre.Y por e'le teftamento revoco ,y anulo,y doy 
pot ninguno,)* de ningún valor quaiquicr tefomento, ò tefomentos,co.leciUo, ò codecillos que yo aya 
fecho tafo agora, y quiero que elle íb.o valga. Fecho en Totdefillas en el Palacio de la Reym nuellra 
Señora oy Martes, Vigilia de Santo T homi Apoftol, no-de Diziembre de 1^41,años,y para verdad,y 
rdli moni o de todo io lobredicho, lo firmé de mi noniore. L a C ondesa de Paredes. Otorgóla «r- 
radi tlm ifm  diz , xr.t: Pojo CucilajEfcrtváno*

En Ja Viila de Totdefillas à 6. dias de Enero de 1 yqz. años fame el Bachiller Juan de Libada , Te- 
hienic de Corregidor de aquélla Villa, y fu tierra, pOrfu Magcfod,y ante Payo Cuello , Eter ivano pu- 
hlicu ddia, por el Moncílerio de Santa Ciara ia Real dé TordeñÍLís, pareció préfenre el muy Magnifi­
co Señor D. Hernando de Rojas, Comendador de‘Almodovar,&c. Y  por quanto la muy Uuílre Se­
ñora Dora Ana ManeuRve, Condcfa de Paredes , avia fallecido aquel mifmo dia , desando hecho el 
redimento cerrado qué prefénrava, pidió que fe abridle, y publicarte. Y el Teniente,recibida informa­
ci m de Francifco de laFucnte,Hernando de Eícovar, Francifco de Mena, Juan Ruiz de Lfpinofa, cria­
do, de la Reyna , Pedro de Vega, y Frándfco dél Torneo, que con el Doctor Martin dé Santa Qára, 

íii.o de la dicha Stnura Reyna, eran loíréítígosiufeumentales, mandò abrir el dicho tefomento , y 
que fe publicadle, y dieflcn todos los traslados que del fuéllen ne cella ríos.

C*pvdn¥& *'lm *trim w ia*cwr*xerm lh>i^vfà & Un*,Pri?tugcnU0 de lesSeñares dt
Futnñ-ÜáO* , j  Ifa k i Enrtyacz.

i  l r ‘ í  í i ' Í T ’b " 1' 17117- ^«¿m KLorencodelosRíos, Elcrivanopublico,
J o  «  L Í s l  fu hi-n MiRT,il ENRIt^ 2> Do» A ntonio de L v J ,  y Don

------ ¿«o deL v.™, fu hijo mayor, y dieron, que por quanto cutre dios elhva concertado d* ¿Car =1
tu-
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dicho Don Alvaro con la Señora Doña IsauelBsriqveZj hija mayor dd dicho Señor Don Martin, 
los capí rulos que en razón ¿e Iciluíyojcho ie avian de otorgar eran: Qur D. Alarán daría en doic a fn 
Lija to.qs. de maravedís, ios i z$. ducados dtlios a i vn juro íofare clSenar Conde de Ben¿ ven re 3 ¿ra­
zón de i > y.d millar, 3 y. daca do i cu dineros, ójuros del intimo precio, zjj. ducados joyas, y ropas,
para la dicha SenoraD onaliaixl,y el relio eu los quatro años primeros líguienrcs, contados dcfde el día 
de la velación. Que por fet gnndtjy excctsivo ei dieno dote. Dona líabel renunciaría luego Ls le îri-- 
mas que la podían pertenecer del dicho Señor D* Martin iii padre,y de la Señora Düüa Ma r ía  M ax— 
kií v̂e íu madre. Que Don Antonio de Luna daría á íu hqo para íus alimentos i|j. ducados de renta al 
año,y no le lomaría niara ve dis algunos del dicho dote. Don Aivaro promete en arras a dii-fra Señora 
Doña ílabd ^y.ducauosdeoio, pudtos parafo b'guri adl'ohrc eimayorazgodeFuend-Dueña , y el* 
y fu padre coníicnten ? y íe obligan a que durante ei matrimonio no le pudíeden enagenar los bicj.ts 
dd dicho dote,y arras ,  para que aísi quedalíen enteros a ¡a dicha Señora Doña lübd ,  y ü los jaros fe 
rcdimicllcn , fe depoíitaría d  dinero para Ooí vcric a imponer , obligándote Don Alvaro a que paca fe- 
guricad dt todo elfo haría pleytoomenagt el día liguienie en manos del Señor Conde de Sdmas, d de 
otro O  vallero, íeñaiado por los dichos Señores, y de que venida la diípeuíácioa , te cafaría, y velaría 
Juego con la dicha Señora Doña Babel, ■* contento de los dichos Señores Don Mitiia Enriqucz,yDott 
Antonio de Luna,y toáoslo firmaron.

Eji VaiLdoii J j iS.de Mayo de 1 >í¡S. ante Amonio Rodríguez, Efcrívanopnhlico, Don Antonio 
de Luna, Señor déla Villa de Fuenii-0 ueña,y Don Alvaro de Luua,lu hijo m.yor legitimo , rehrien­
do cíh capitulación , y copiándola , íe obligan á cumplir todo lo que por íu parre en ella fe contiene, 
conicílanno a ver recibido de los muy Buitres Señores Don Martin Enriquez, y Duna María Manrique 
íu mu'Ter, vezmos de Vailadolid, ej dore que ofrecieron a la dicha Señora Doña Babel Enriquez lh hi­
ja, Y  en 3 1 - de Mayo del dicho año : yúd. ante d  mifmo Efcrívano,cíhndo ya cafados los dichos Don 
Alvaro, y Doña Uabel, aprobaron vez denprura que ames avian otorgado con fus padres , paca fegu- 
ridad délas capitulaciones, porlo que ¿ dios tocava.

C U fitu la sfzra  qué D on* A íx r u  A fjxrbjaC  ca fijfe  can Ramiro N*nex, de G uzj&w , dejp xtt
Seá jr de Aiviue^degrc,

EN Vailadolid ̂  Mayo de 1 f  61L años, ante Fcmcileo Cerón,Efcrívano dd numero, Don
Martin Enri^vez de A l m a s z a , Vilo - Rey, y Capitán General de la Nueva- Eípaña, dizc, que 

por quantO iba ¿fervird dicho cargo , y q[uizi , durante íuanfencia , Doña. María Maxriqve Íu. 
mugir , querría calar a DonA Mar ía  Manrique , luja de ambos, la di para dio todo fu jpodee 
cumpiido,y fe obliga a pagarlas cantidades que con la uicha til hija o&ccitilé en dore.

En Monreakgrc, primer día de M.iyo de 1 f  7o.anos ante Gonzalo de Chineros, Efcrívano publico 
de aquel ia Villa, Martin de GvzmaN, Camarero Mayor de la Magtftai Cdarea del Emperador Don 
Femando, Señor délas Villas de Montealcgrc, Meneíes, y Viliemtr, y Ramiro Nvuez de GvzuaU 
fu hijo, dizen: que por quinto, mediante la voluntad de Dios, eífcava tratadomairimonio cutre el d i­
cho Ramiro Nudez , y U l mitre Señora Üoúa María Makrm^ve , hija de los muy Buitres Señores 
D on Martin Enjuqvez de Almanta, y Don* María Manricq- e. fu muger, t  la dicha Señora re- 
fidia en Vailadolid, de donde elloseitavan auléntes,dln poder cumplido al muy liuitre Señor Don Pe* 
dro de Velaíco c de Rojas, vezino de Vailadolid, para que en fu nombre, y en razón ael dicho matri­
monio, punidle hazer el concierto dd dote , prometía de arras, y capitular quauto para el dicho calo 
fue fíe neceilario, obligándolos a ello.

Vfando dedos poderes, Don a Mar i a Manriqv E,por ñ,y en nombre dtD.Mardnfd marido,yD. 
P edro de V ELAsco,cn nombre de Martin de Guarnan,capitulan,que el dicho Señor R amiro N yoez,  
hijo mayor legitimo dd dicho llulhreSeñcr Martin de Guzmao/c calé con la dicha Señora DoñaMana 
Manrique dentro de dos nieles primeros üguientes, ó ames, fi lo$ padres quificren , noaviendo impe- 
dimenro de parcntcíco que lo embarace. Que Doña María Manrique dora en dote á Ramiro Nuñezel 
dia que íê  velare con la dicha íu hija, t zjj.ducadcs de á 3 7 y. mis. cada vno, pagados cu vn juro tí tría­
de en Alcántara,y fu partido , de 314g.y tantos ñus. i  razón de zop. el millar > y lo demas en vellidos 
para diclrí SeñorapoñaMaria. Y  que por quanto efta cantidad excedía délas legitimas,fe ganaría facul­
tad para poder dar el dicho dote, con que por ¿1 tcuuncilílcDoña María las dichas iegitimas. Ranura 
Nuñez promete eoarrasa la dnihaScúoraDoñaMaria zy-ducados,y qut ganariaDailiad para allcgurar 
jcl dote,) 'las arras, aunque eílas no cupieilcn e» la dezima- parte de fhs bienes- Que Martin de Guarní, 
por razón defte mairiíiKHuo,y por caula onerafa hacia mayorazgo 5 Ramiro Nuñez, fu hijo > de Moc- 
jtcalegte,iíe:icícs,yVillcn>eT,confus rentas,aísi como las compro,y el juro de Villanues'a S. Manejo,
cafas,y guerra de León,y 3[j.ducados de juro i  tazón de a 14,7 1 yq.el miliar, para que cu todo, face- 
diríTe dtfpu« de fus dias el dicho fu hijo, y a el fus ddeendientes , y por rozo» defte marrimorio ,y  
cania ongtofa, .quedaría obligado a no revocarle. Y  que defde el dia de la vejaríondaria a. fn hijo para 
fus aiimentos zy. ducados, para todo lo qual fe otorgarían podas las derituras que fuellen necdSaríasá. 
con'ejo de Letrados. Fecho en Vailadolid ñ 1 z. de Mayo de 1 ^70. años,ante Pedco ie Gaona, Efcri- 
vrcio publico, Sendo reftigos D.jusn Alonfo de Fonfcca y Toledo , el Licenciado Vitoria, y el Licen­
ciado Salinas, Abogados en la ChancillerÍ3,y vezinos de Vailadolid.

l a
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Srjmdád fffrtM e¿ Señor de EJcalotite, pora U doteg arras de Dona María de Avendano
tg iqau. q trntger* Saqueiu det Archivo acjta Caja.

SEpan a osaros eífe Zarra de obligación, c &m$a vieren , como nos D on A ntonio de Gvevara, 
Señor délas Villas de Lidian ce , c Treceno , y fu cierra como prencipal, y prencipal deudor, e 
Doóa Ana Pimentel , Comida de Salinas, e Doña Mar ía  Manrique , Virrey na de la Nueva 

Lipa ña, muger del lluftrilsimo Señor Virrey D. Mártir Heníuqvez, vían do délos poderes, ¿licen­
cia que ren ô del dicho mí Señor, e marido, para me poder obligar, e para otras cofas , como por los 
poderes pardee,;! que rae refiero. E yo D. Al v a r o  de L vna, Capícan de 1er Cominos de fu Magef- 
rad, Señor de la Viña de Fontidueña , y fu tierra , como abonador de la dicha Iluftrifsíma Señora Vir- 
rcyna, como fus fiadores, c prencipal« pagadores del dicho D. Antonio de Guevara, paralo quede yu, 
fo le hará mención, rodos quatro los fobredichos prencipal, c hadores, dezimos , que por quanto cu 
días pallados íe trató, c capituló, que yo el dicho D. A ntonio de Gv e v a r a , me obieílé de defpofar, 
t  criar por palabras de píeteme, que hiricílen verdadero matrimonio con la Señora Don a María  os 
AviNDAno y G amboa, hija de los muy Ihittres Señores D- Prudencio de Avendaño, Señor de la Villa 
de Villa Real, ¿fu tierra, y de las Cafas,y mayorazgo de Vurquizu, e Olafo , c de Doña Luifa de Via- 
monte íumuger, y en los capítulos matrimoniales que ic hizieron, le trató que traheria a mi poder en 
dote, c caGumento 1 d u c a d o s , é mas los réditos que dellos han corrido , de Lie que murió el dicho 
D. Prudencio de Avendaño fu padre, a razón de 18 y.maravedís el millar. E mas las joyas, ¿ vertidos, 
ííilón de plata, c todo lo demas que la dicha Doña María ha deaver , conforme a Ji carca executoria, 
que íe dió, c libró por los Señores Prefidente, c Oydores, en favor de la dicha Deña Maris de Aven- 
daño, contra D. Diego de Gamboa,e Avendaño/u hermano mayor. Icen,yo el dicho Don Antonio de 
Guevara, prometí en arras, e aumento de doce á la dicha Doña Maña zg > oo. ducados, c por no tener, 
como no tengo,bienes libres que obligar parala feguridad,c pago de ieitirurion de la dicha dote,arras, 
c aumento de dote, porque los que tengo fon de mayorazgo, c vinculados,? Ligeros á reílicucion,que­
de defacar, ó traher facultad de fo Mageltad , con lasciauíulas ordinarias para poder obligar los bie­
nes de mi mayorazgo á la paga, c reífítocion, c fegnridad de la dicha dote, la qual quede de traer den­
tro de 50. dias corrientes, defdel otorgamiento déla dicha capinjlacion,íegun, y como por ella pard­
ee que palsó, c íe otorgó en efta dicha Villa a 27. dias del mes de Ejiero pifiado de elle año de 1 y 74* 
años por ante d  prefente Efcrivano, de cuya mano cita Carta lera lignada á que me refiero. E halla ago­
ra yo el dicho D» Antonio fie Guevara, yo no he lacado, ni traído la dicha facultad , ¿ porque me quie­
ro defpofar con la dicha Doña María de Aveqdaño: por ende por cita Cara para feguridad del dote, c 
arras de la dicha Señora Doña María de Avendaáo , nos todos quatro los fobredichas, prenci pal, ¿ fia­
dores, nos obligamos, que dentro de quiero mdcs cumplidos, corrientes defde o y dia de la féch a deílt 
Carta, el dicho D. Antonio de Guevara , íácara , ¿ ganará la facultad de fu Mageftad , que por la dicha 
capitulación eíH obligado de íacar,para poder obligar los bienes de fu mayorazgo á la paga, e reftitu- 
clon de la dicha dote, c arras; c fino lo hiriéremos, é cumpliéremos anfi , queremos quedar obligados 
e nos obligamos con nudtras perfonas , é bienes á Ja paga , c feguridad , c tuteamiento , c reüitudoa 
del dicho doie,c arras de la dicha DoñaMaria de Ave d i daño, fegm 1, c como,e de la manera que en Ja di - 
cha capitulación fe conuene.Con que fe declara, que con entregar la dicha facultad déla manera que fu 
Mageftad la concediere, cu poca , ó en mucha cantidad , ay amos cumplido , c cumplamos , u con que 
aunque lean pallados los quatro meíes,arriba declarados, fi delpucs dellos irugercmos, y entregaremos 
la dicha facultad, en tal caíoleamos, ¿quedemoslibres de la fianza , y ella dcrmira fea en fi nenguna, é 
de ningún valor, y tic ció. Para cumplimiento de lo qual rodos quatro los fobredichos prencipal, o fia­
dores, juntamente, e demancomun, c á voz de vno, c de cada vno de nos, por ii, y por el todo, renun­
ciando, como renunciamos, las leyes de dnobus res devendi, y el autentica prefente, ó quita de fideíu- 
fon bus, y la Epillola del Divo Adriano,y el beheficio de la efeurtíon, c diviiion,como en ella fe confié­
r e l a  ley que habla en favor de los fiadores de las dotes, nos obligamos con nueftras perfonas,c bienes 
ávidos, c por aver.E yo la dicha Doña María  MANRiqvE,vfándo del dicho poder,é licencia del dicho 
D. alarán Enrique, Viló-Rey^ni marido, obligó mis bienes dótales para&enales, y hereditarios. E nos 
Iss dichas Doña Ana Pimehtei_,¿ EtonA Ma r ía  M ahaiQVEjcDon-Alvaíio  de L vna, fiadores que- 
r t̂nos 4UL’dar obligados, é nos obligamos al cumplimiento celofufodicho, como tales fiadores del di- 
cho D. Antonio de Guevara, haziendo,como hazemos, de deuda agena propia nueftra ,  fin que contra 
c , ni ios bienes lea necefiano hazer dcligenda, ni elcurüon alguna, de, En firmeza de lo qual, todos 
quatro los fobredichos otorgamos efta Carta, ¿Jo en ella contenido ante el prefente Efcrivano, y redi­
gas de yulo eternas, que fue fecha, c otorgada en la Villa de Valladoiid á 7 , dias del mes de Mar^o de 
1 y 74- anas, edigos que fueron prefentes á lo que dicho es, e vieron firmar fü nombre a los otorgan-

tes, que yo e crivano doy fec que conozco , Pedro deHano t c Rodrigo de Sanie Ellees, cria- 
osoc c o enor onAmonio, c ]uan Merino, criado de mi el Efcrivano. Doña Ana PimenrcL 

Dona Mana Manrique. Don Alvaro de Luna. Don Amoniode Guevara,
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DE LA CASA DE LÁRA: 10§
ptfafaí pkra el cafomtento del de Aguúxr , y tt Aíanpiefít LhíU j4júI de A£atÉ$ejt jArjgsrrfj

focadas da cafo* anímete* del Archivo del {¿fornida.

EN la muy Noble Ciudad de Güadaiaxara i  i . dt Abril, ano del safamiento dé nueflro Salvador 
Jeíu Chullo de i años, ante Juan de Cifucrue^EicriYano de lili Mjgcltedcs.y dd Numera

cena. Lo que fe afsiencbe concierta entre el muy Uultre Señor Do x laico L oíez de Mendoza , Du­
que dei Infantado , Marques de San til lana, &c. de la vna pane, t  déla otra ei muy llultre Señor Dort 
] van Fernandez M anRíQv.Hj Morques de Aguüar,Y eiimiúc Señor Don L  v is M aNiuqv e,C o nde 
cc Caílañcda, lujo mayor dti dicho Señor Marqués oc Aguilar, ¿Alvaro Caldictoti iu Contador en lu 
nombre, por virtud de los poderes que tiene uc ios dichos Señores Marqo¿s,c Conde fu hijo,pata que 
feudo la voluntad de nucliro Señor ,tí dicho Señor D.Lvis AÍANRnjy^Condc de Cafianeda,caít: por 
palabras de prdenre con ia Iíulixt Señora D oúa Axa t£ Mendoza c de Ar * coií,hip dd dicho Señor 
Lauque* es lo i i^uiente: Primeramente i que por quanto dtan los dichos Señores Cande de Caítiñeda, 
c L op.a A na de Mendoza en rercero grado por vna par;c, é por orra en quarro grado de confáugui- 
nidadj que A pida a íu Santidad, ó á fas Com diarios ¿ que tovieren poder para ello , la difxntetíon 1  
coila de amas panes, c faavidade deípoten. Iten, que dando i é concediendo fu MageílaJ licencia para 
ello, t  dd punía do con las Leyes datos Reynos, que dlípor.en lo contrario , i obre lo qtnl el dicho Se­
ñor Duque ha de >cdir licencia á fu Magcitad, lia de es? en dote, c tañimiento al dicho Señor D .L yjí 
idANRiqv^E , Conde de Caíbñeaa, conía dicha Señora Doüa Ana de Mendoza fu hija, tu. qs. y 
d.lCio de maravedís, entrando en ciios iasligirimas que i  Ja dicha Señora Doñ.v A s a  de Mendoza 
perrenecen , o pueden pertenecer del dicho Señor Duque dd Internado, e de a muy Buitre Señora 
Dcñ.i Is a e f l  de Aragón, Duqueia del intentado fu muger , en qualquicr manera, los quaíes dichos 
j «l.qc. v meuio de maravedís íe han de pagar en Ja manera 1 ¡guiente: Que dora, e pagara el dicho Señor 
Duque los 4¿qs+y medio de mrs* en hn oci mes de Setiembre delaño venidero de 1^47* E otros 
4, qs. por los tercios, como es cofiumbre delañofiguientedc if4S* Otros 4* qs. en d  año /¡guíeme 
de y 4^, ¿los dichos plazos* E otros 4, qs, por tercios dd año de 1 y $ o. con que le cumplen , ¿ aca­
ban los dichos 1 G.qs. y medio. Que para ia p-ga de los dichos 1 tí.qj.c medio „ como dicho es , el di­
cho Señor Duque del Intentado íe obligara , e dará libran ;as en las rentas de fus Vidas , e Lugares de 
íiis tierras, acebradas por ¡os Conce jos que etian encabezados , que fe obliguen a Jo pagar i  los dichos 
plazos, E para feguiidad de lo fofodicho , íe obligara, juntamente con el dicho Señor Duque, la muy 
Íiuíirt Señora Doñ.-i Is abo. de AraconÍd muger,la qual prometa, que el dicho Señor Duque p garl 
Jjs dichos ! ó.qs.y medio. La qoa* promdla haga cu; licencia del dicho Señor Duque,e con juramen­
to, i  con las masíuer. is nectiiarias. E que f  en rodo , o en parte el dicho Señor Duque uO los o viere 
pagado en iu vida, que ella Jes pagara, ó ja parte que teircre, obligando para tilo fu dote ,  e arras. E 
hawtnüolo pagado el dicho beáor Duque, quede libre de la dicha obligación la dicha Señora Duque- 
ia, lien, que cj dicho Señor Marques, é d  dicho Señor Conde de Caite ñeda lu hijo, le han de obligar 
ej. loara, con licencia de íu Magdtad,de dar cu arras a la dicha Señara Dora Ana de M eNdoe a ,porz 
tilajC para fus herederos 6g.ducados cic oro,que valen i.qs*ifop.mrs* la qual promeila ha de íér aun-. 
que exceda de uiezmo de íus bienes. Iten,que paraicgmi.iad, c byj[>orta, y faueamíeuto de los dichos 
1 íuqs. y meció de dote, y 6p* ducados *te aroSfCl dicho Señor Marques de Aguilar, c el dicho Señor: 
Conut de Caliañcda iu hijo, obliguen, c hypc tequen Ufu Villa dt de las nueve Villas, ccl V i- 
lk  de {orar-co-, con fus fbrtalezaf, c con ius GincejOs , c Lucblos , ¿ rentas, pechos , c derechos deli 
dicha Vhlla dt Pira, c dd dicho Valle de Torando, como han de obligarle , q^e en qualquicr znaneraj 
caío que el matrimonio fea lucho, ia uicfaaSeñora Doña Ana , cías herederos tengan la pollcfeion do 
los dichos Pueblos,coniu juridicior ce vil, e criminal,mero mixto imperio, e de fus fortalezas, e de los 
pechos, c derechos, c rentas ddlos, haíta tamo que fea terisfecha, c pagada ella , A tos dichos fiis here­
deros de la dicha dote, c arras, teniendo,como los han de tener,para el dicho efecto, en prendas, e hy- 
poitca, c llevando, come» por fu propia autoridad a de Uevar, todas las tencas , pechos , é derechos de 
dios, haíta en quanria de i[j* ducados en cada vn año,que luman,  ̂montan el ir* te relíe a razón de z yg* 
maravedis cada millar,d qcal intercltele hade llevar,íiu deiquento algmiOjpor vía de alimentos, entre , 
tanto que la dicha dote ,  c arras íe redi tuya. Itcn , que los dichos Señores Marques de Aguiter ,  c  
Conde fu hijo, h lus íubcelfores puedan pagar, é redi tu; r el dicho dote a la dicha Señora Doña. Ana> 
c a los fuyos en qua.ro pagas, Ja primera dejas quales no ha fcr menor que los 12jp ducados, qoc ha dé 
recibir en la primera paga,eltc6p. ducados de arras,que fon todos 1S ducados. £ los otros 12. qs  ̂
los puedan pâ ar en tres pagas,cada vna dellas de 4. qs. ¿no menos. E haziendofe dtíca manera,cosí ca- 
da paga fe ctíqutr.ie por rata el interelíe que cabe de los dichos ig.ducados. E que haíla ier acabada de 
pagar délos dichos yop. ducados, tenga en fila poficíston,e retención,é hyporecajellajcfus herederos 
de h  dicha Villa, e \ralÍe, crecías, c fortaleza, e todo lo demás que dicho es. Otro íi,qnt d  dicho Se- 
ñor Marques de Aguijar , de al dicho Señor Conde de Caíteñeda la h ijo , c a la dicha Señora Do- 
íta Ana de Mendoza en cada vn año , dtfdc el día que 1c cafaren , para d  gado de fus períonas , c  
este, c mantenimiento vn quento de maravedís , entrando en dio lo que montan los talarlos que ne­
ne de fu Ma^tllad délos oficios de Ca ador Mayor , e Pregonero Mayor, qüc citan puefin en foca­
beza , cío idtente ácumplimiento ded dicho vnquer.to , fe lo cOnfigne en las remas de la dicha 
Vida de Pina. Otro f i ,  que c¡ dicho Stñor Lictquvs ,  c la muy Il iítrc Señora Marqudi de Ag=i-
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krfiimtíffcr, metan en fu mayorazgo qnalefquia: vaflalloi, corras rentas que oy poífeen, íbera 
de el mayorazgo antiguo.* Iteu , que quando pareciere a los dichos Señores Duque , ¿Marqués que 
es bien que fe calen fus hijos : que fe cafen con la bendición de D ios, c que los vellidos , é ajuar 
de cafe que les pareciere que fe les debe comprar , el dicho Señor Duque , e Duquefa lo manden 
comprar, comoies parece que-convieneafiis hijos: é la fuma que fuere neceflkria fe tome de lafegun- 
da paga que d  dicho Señor Duque ha de hazer* E lo que fe oviere de comprar para lo fufodícho , lo 
compre el Contador del dicho Señor Marques, ó orra perfona por fu parte, juntamente con la perfona 
que el dicho Señor Duque fe halare. Iteu, que d  dicho Señor Conde de Caftañeda fe venga a dcfpolar 
¿entro de 20. dias defpues de otorgadas las eicripcuras que fe han de hazer en cumplimiento ddh ca­
pitulación, c traiga rarificadas efta capicuIacion,é eferipturas del dicho Señor Marques. Otrofi, que fe 
le dara al dicboSeñor Conde de Caftañeda la Villa de CafrnUe de VÜUvega , con las rentas que d  di­
cho Señor Duque lleva en día, con fus montes de Pillaban,é U Caja , vendida la dicha Villa en el pre­
cio que fu Ma^eftad vende las Villas, é vallallos que tienen jurifdicion, é que lo que montare en el va­
lor de la dicha Villa, el dicho Señor Conde de Caftañeda lo tome en cuenta de las pagas poftreras del 
dicho dote, é que el dicho Señor Duque , con licencia de fu Mageftad, fea obligado 3 fe la dar en d  
dicho precio, y el dicho Señor Conde a la tomar. Lo quai todo que dicho e s e l  dicho Señor Duque 
por fe c el dicho Alvaro Calderón ,  en nombre de los dichos Señores Marques de Aguiiar, c Conde 
de Caftañeda fu h ijo , por virtud de los dichosfus poderes, promerieton , c fe obligaron de lo guar­
dar, c cumplir anfi , c que lós dichos Señores Marques de Aguiiar , é Conde fn hijo , lo cumplirán , c 
guardarán , fegun dicho es* Ydefto d  dicho Señor Duque dio fii fe,y palabra, como Señor,y Givallero, 
y el dicho Alvaro Calderón , en nombre de los dichos Señores Marqués de Aguiiar , é Conde fu hijo, 
fas partes, élo otorgaron ante mi el dicho Efcrívano en el dicho dia , c mes ,  é año fiifodicho. Tcíti- 
gos que fueron prefentes 1 lo que dicho es, Diego López de Orozco, Mayordomo Mayor, é Martin 
de Cacee«, Contador Mayor de fb. Señoría, c d  Doctor Nuñez>dc íii Conléjo, c Juan Rodríguez, Se­
cretario de fu Señoría, vezinos de la dicha Ciudad de Guadaíaxara- Er Dvqve dei Infantado. Al­
varo Calderón. Pafsó ante mi Juan de Ci Fuen res, Eter i vano.

En Guadaiatara á 8. de Abril de 1 $'46. ante Juan de Cifuentes,‘Eícrivano del Numero, Don Iúigo 
L ópez de Mendoza de Lvn  a ,¿ de la^Vega, Señor délas Caías de Mendoza,é de la Vega, Duque del 
Infantado,&c_ y Doña lía bel de Aragón íu muger, con fu licencia, refiriendo, y copiando efta capitu­
lación, fe obligaron i  cumplirla, y guardarla enteramente por lo que los toca va ,  y d  Duque hizo para 
dio pleyto omenage, vna, dos,y tres vezes, como Señor, é Cavallero H3jddaigo,cn manos de Franeip 
ctdcGuvtHBt, hombre Hijodalgo , que del lo recibió , fiendo tcftigos Martin de Caceres , Contador 
Mayor de fu Señoría, d  Doctor Nuñez de Avendaño, de fu Confejo , d  Doctor Luis Gómez ,  Medi­
co^ Juan Rodríguez, Secretario de fu Señoría."

El mifmo dia, y ante el mifmo Eícrivatio, y te lugos, Alvaro Calderón , en nombre , y en virtud de 
los poderes que capia dd Marqués de Aguiiar,y Conde de Caftañeda fii hijo, copiando tambicnla ca­
pitulación, obliga ¿ los dichos Señores a guardarla,y cumplir!a,como en ella fe contiene*

l í o  pruebas del  LIBRO VI.

FJtrirw aj en que el Marques de A g m l*r,j O nde dcGzfianeda Aprobaron lasque enJa nombre
otorgo AlVitro Osldejon* '■

f O Don Jvam Fernasoez M anriqve ,  Marqués de Aguiiar ,  Lugar-Tcniehtc de fu Mageftad 
4,  01 Peinando de Cataluña,ffcc, Aviendo vilto, leído ,  ¿entendido la capitulación que Alva- 
Gdderon, vezino de la Villa de Carrion, con mi poder, é de D. Lvis M an riOve mi hijo, Conde 

de Caftañeda,hizo,é otorgó con los muy Ilulfecs Señores D.lñico L ópez de M endoza, é Doúa I$a - 
de A ragón,  Duque,y Duqucfe del Infantado, é las obligaciones, e promifeion de arras, é aJlegu- 

ro,c hipoteca de dote que el íufodícho en mi nombre hizo,en favor déla Uuftre Señora DoñA Ana de 
endozac de A ragoh,  hija de los dichos Señores Duques, muger que ha defer , placiendo á Dios, 

dicho Conde mi hijo* E vifto anGmifiuo el recabdo ,  c afteguramiento , é libranzas , que de la dote 
prometida al dicho mi hijo, que fueron 1 <J»qs.c medio > recibió el dicho Alvaro Calderón , que paísó 
to o ante Joan de Cifuentes ,  Eferivano publico de la Ciudad de Guadabxara ,  digo ,  que confiento, 
00> e acudió, rarifico todo lo íuíodicho en mi nombre, é por mi fecho por el dicho Alvaro Caldc- 
ronmi mador, eprometo de lo guardar,¿cumplir, para agora, c para fiempre jamás, fo las penas, 
?L**? dic r cíc^Pturas> ¿recaudos paellas,é prometo de no ir, ni venir contra ello, ni par-
dd CraPre j31̂ '  E doy tni fe, c palabra, como. Señor , t  Ca vallero, é hombre Fijo-
d o f é rr«5 vern*’ r ° m° Pleyt°  °mCn3g c vua> c é tres vezes, vna, é dos, é oes vezes, vna, c
d.1™  m.rHf m; a i manos dd Señor D. JosepedeGv s t a r j ,  hombre Fijo-

Sri i  drfjT tí con\ d t t l e i ^ T D c . & l ^ X  1* difpeo&dtm de fu Santidad, fe

« te  el Efcriwno, i  teftigos mfc.erer-.ptof; en ' H -P E t " " S *  ?
tes por rcítigos , que p.raloTufodicho fc^on ^  ,  '
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ícO fetísíri h  Ciudad de Eatceion¿,dcncefuc hecha,y otorgada! tó.diasdelmcs deMzvo de íc a4  
años. Et ManQVESde Asvilari E yo iar.jfto uc Arad, Elcnvano,y Notario publico de fiis Mj 
xz ¿es c;: todos los 1 os Reynos y Seno nos , prtíeme hit a codo io que dicho es en vao cotj los dichos 
tcftigos,y de ruego, y otorgamiento deí dicno Señor Marques de Aguijar, al qual doy fe que conozco 
lcr ei mJÍmL’ que en ciba.y en ci regiltro que ca mi poder queda, nrmo lu nombre, cite publico írAteu- 
n.ento nzc eferivir, fegund que ante mi paísó,y por ende cae aquí cite mío ligao, que es i  tal, £n teíL 
rimcrño de verdad* Sancho oe Arbcl.

Yo Don Lvis Fernandez Manric v̂e,Conde de Cafiañeda ,hijo de los muy Huítres Señores Don 
lo  a n Fernandez aía n *K yz, é Do.áa Blanca Pimentel, Marqueíés de Aguijar ,  coa licencia ¿ 
crpreílo coníentimicnco que ci Aiarques mí Seno; , eííaniio prclcnre , me dio púa lo que de yufo feiu 
cmtcnico, ia qusl yo el dicho Marqués de Aguiiar , que prclcuie efeoy , otorgo i  vos el dicho Conde 
Don Lvis mi hijO,c por virtud delia yo el dicho Conde digo: A viendo viitoii$ ejcriptiiras,é obliga- 
eimxs,é capitulaciones de dote^y aíras,é hipotecare iancumtiuos drilas, c de ¡a dicha dote qae a^ 2.  
ro Calderón, en mi nombren por virtud de m: poderle de ías Facilitad« Reales ,  oror-A c0íl /q,  muy 
3 Inferes Señor« D. lineoLópez de Mendoza, c Doíla Isabel de Aragón ,  Duques del Infernado 
u cerca de ia dote a mi prometida, con ia Iluiíre Señora Don A Ana de Mendoza c de Aragón mí 
cfpofa-c muger que ha de lcr, placiendo a Dios,que paliaron anre Juan de jas Fuentes, Hlcn vano de Ii 
Cibdad de Guadakxara, digo, que confiento, loo, c apruebo, c raimco todo io fecho, autuado con­
certado con ci dicho Alvaro Calderón, t  me prometo,c me obligo deio guardar,e compiir, pata ago­
ra, e para íktnpre jAroas, e de no ir , ni venir contra ello , en juizio r  ni hiera dei, por ninguna mane­
ra, di rere, ni indirere, por mi, ni por otro, io las penas, poihiras, e p,cim puedas por el dicho Alvaro 
Calderón, lo cual rodo, como por el iJlomcho, íc otorgó, e promcob, .e aceotó,yo anlimilmo lo pro­
meto, otorgo, ¿acebro. L porque íoy menor de 2 y, anos, juro á Dios, c a elb que es C an  jJ^do pa,
1c mi sumo detecha corporalmenoc,de no ir, ni venirlo color de íer menor de ncdad,ni ñor otra can­
ia, general, ni elpeciai , contra ío lid'odieho, ni parte alguna dedo, para ago raspara licaiore jamás,{o 
las penas en que caen los que vienen contra lus proprios juramentos, deí quaí prometo de no pedir re­
lajación i  í n Santidad, ni á otro Perlado, para ningún fin , ni víar del, aunque le  me dicde propio mo* 
xuo* Y  fago plcyto, y omenage, como Cavailero, y hombre Hijodalgo, de me ir i  dclpofer, venida la 
diFpenfacion de fu Santidad, con la dicha Señora Don * Ana de Mendoza,  c me ddpofarc con efedo 
■ dentro de zo.diasdcípucs de venida k  djfpenfecion , e de guardar, e compiir lo fiifcfciicbo , como di­
cho es. El quai dicho picyto omenage hago en manos dei Señor D.Joíei»* de G y*Va í<i»,hombre Fijo- 
tdalgo, e fe lo prometo vna, e dos, c tres vejes, vna, e dos, e tres vezes, vna, e dos, c cjasvezes, íe»un 
Fuero de Eípañi. En fe délo quai otorgue lo fufodicho antel prdcnic Eferivaiio, c tdli ios de yufo cf- 
criptos, en cuya prclencialo firme de mi nombre, citando por tcffczgos prelentes el CoroeMidador An- 
aonio dt Ribera,y Juan de Ortega, Capirtn de la Guarda del dicho Señor Marqués, y Gírete de Vekf- 
co fu Secretario, dbntes,y teüdctircs en la Ciudad de Barcelona , donde fije fecha, y otorgada , i  17.' 
<üas del mes de Mayo de 1 y 46. años. El Conde de C astañeda. E yo Sancho de Arhd * EÍctívano^ 
y Notario publico de FusMagdbucs en la fu C ortejen todos ios íus Reveos,y Señoríos.prefenOt feif 
en vno, con los dichos ndltgos, a todo lo que dicha es, c de ruego , y otorgamiemo del dicho Señor 
Conde de Caítañeda, que aquí, y en el legífero delia, que en mi poder queda, firmó íu nombre,al qnal 
doy fe que conozco lcr emuimo que firmó , efte publico íülbfumento hze eferivir , fegun que ante m| 
psGó, y por ende fize aquí eltc mió figne?, que es á tal. En tefeimonio de verdad. Sancho de ArbcL

Recibe departe &  U  dote de Dc&4 Anade M cndszjtyG indtfk de Arch+dtl Infantado^

S Epan quanros eibaCarta de pago vieren,como yo D .Lv i s F e r n a n d e z M a n R i q v e , Conde deCrfhP 
ñeda,CazadorMayor deiuMagcibd,&c* Por mi mifeiOjC yo Diego de VaFcor.es,por virraddel po- 

ílet que yo he, é tengo del muy íluilre Señor D. J v a n  Fe r n a k d e z  M a n r i q u e ,  Marques de Aguila» 
Ííc.tni Señor,el tenor del qual es efte que fe figuc: InDci nomine,Amen. Notorio fea á todos qnantos 
«fte publico ínftrumcnro de poder vieren,como yoD. I v a n  F e r n a n d e z M a n R k j v e , Marques dcAgui- 
Jar,Chanciller Mayor cíe Caltilla,Lugar-Tcniente,yCipitan General déla Ceferea Magáhd en d  Prin­
cipado de Cataluña,Condados de Roídlon,y Cerdania, refidence de prefente en la Ciudad deZarago- 
qa del Reyno de Aragón ,  de grado, y de mi cierta ciencia otorgo, y conozco , que cnia mejor ftmua 
que puedo,y de detecho ha lugar por mi,é como parre,clegidmoAdminiftrador de D. Lvis F e r n a n ­

dez Manriqye nú hijo, Conde de Cafbñeda, Cazador Mayor de fu Magcftad, doy,é tNor^o todo mi 
poder cumplido , libre, c llenero, cbalhntt, fegun que le tengo , y de derecho mas poe,fe , y  debe 
valerá vos Diego de Vaícones mi criado,que efíais prefente,y accptanre,eípeaalníenfe,y evprcí!a,psra 
que por mi,y en mi nombre, y del dicho Conde de Calbñeda mi hijo, podades avet, y cohm  dd muy 
llnfere Señor D.Iñico L ópez de Mendoza, Duque del Infantadgb, o de quien por ello  ovierc de pa­
g ó lo  que móntala primera paga délos iG.qs.v medio,que eldichoSeñotDuque debc.y dllobCi^ado 
u dar en dote al dicho Conde mi hijo,con la Señora Don* Ana de Aragón y de Mendoza. Condefe 
de Caíhñeda íu hi ja,conforme al conderro,y capitulación en razón defto hedía la qual me refiero- "F 
para que de lo que recibicrcdc$,y cobraredes,podáis dar,c otorgar cartas publicas de pago,c finiquitos
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das amieHas modificaciones,, itipulaciones, y renunciaciones , daufuias, y  tutelas neceíTariai, y 
^reúnas y eu iemejanrcsacios,y ìnltuimencos, por cauíadeJolobrcdicho, &zederos,y ororgader¿> 
cojircnidas &c- ficchofue aquello en la Ciudad de Zaragoza, á 15. días del mes de Febrero annoi 
Nati vitate Domìni 1 547. preienreslosNobks, y Maguí heos Señores Moten Francifco Poi, Caville­
rò de la Orden, y Milicia de Santiago delEÌpada ,  è Juap de Ortega , Capitan de h  Guarda del elicilo- 
Señor Marques, rendentes de preíente en la dicha Ciudad de Zaragoza, por ¿fitimonios à lasfobredi- 
chas colas llamados, y rogados* E11 la nota original dui preíente mltrumcnto publico de procuración 
«ÍÜn las firmasi è-fuicpcioncs, que de Fuero del pretenté Réynp de Aragón ie requieren, Signo de mi 
Diego de Argüís , hayitante en la Ciudad de Zaragoza del Reyno de Aragón , y por jas autoridades 
Apoñolica, imperial por dondc quiera .,, y R ^ p o r  tí>da la tierra  ̂y Señorío d¿ Emperador , y Rey 
uuefiro Señor, publico Notario, que i  las fobrcdichas cofas, juntamente con los teftimonios de k  par­
re de arriba nombrados, preterire fuy,y aquello,y aquello de mi propia mano derivi,

Dczimos, que por quanto en la contratación, c capitularon del caí amiento de mi el dicho Conde do 
Caítaíieda edu la ScñoraDonA Ana de Aragón y  de Mendoza mi efpoíá,hija de losUufixi&imos Se- 
.noresDdniGO Lopez de Mendoza, è DoEa Isabee de Aragón fu muger, Duque, y Duqueíá del tn - 
fauradgo, fue ademado, queme dieílcn r <í-quentos y medio de maravedís en dote, ¿ cafamiento, los 
quaíesfe me avian de pagar, los quatro quentos y medio de maravedís en fin del mes deDizietnbre paf- 

;Fado, y los otros reliantes en ciertas pagas addante- E agora cumpliendo los dichos Señores Duque , jj 
D uqucfa el dicho africntó, y concierto,nos han mandado dar,è pagar à m i el dicho Conde de Callan^ 
da,y Diego de Vafcohe$,dela primera paga délos dichos 1 <í»quencos y medio, quatro quentos de ma* 
ravedis enxeales,y moneda de oro, los quales refeebimos en dineros ,  con taños cu reales de plata Caí- 
tcíIanos,y otra moneda de oro, que montólos dichos quatro quentos, en prciencia del E ferivano , y  
Icíligos deità Carta, de jo qoal yo ri preíente Efcrivano doy fe, &c- Y por ella preíente Carta nos ,  los 
dichos Conde de Cattane da,y Diego de Yafcones, nos damos por contentos, y pagados, y entregados 
de los dichos quatto qnentos de maravedís en la moneda fufodidja,y damos porJibres , y quitos dellos 
i  los dichos Señores Duque, y Duquefa dd  Infaiiradgo , y i  las otras perfonas que cllin obligados a 1« 
paga de los dichos diez y feís quentos y medio de maravedís del dicho dote ,  de los dichos quatro 
qnentos de. maravedís paràen pago de los de la primera paga ,d c  la obligación , c promcSá ¿  dote, 
fecha , y otorgada por |os <üchñs Séñoi« Duque,y liq u e fa  dej In&ntadgo. E por ella prelèntu Carta 
yo d  dicho D.Lvis Fernandez Manriqvi, Conde de Cattañeda, por mi mifino.,e yo el difho Diego 
de Vaícottcs,cn nombre del dicho Marqués de, Aguilar,roi $eñ°C e por virtud dei dicho poder, que do 
Fd$eñoria cengo,qnecs el defufo contenido,otorgamos, c conocemos, que los dichos quatro quentoe 
de maravedís ion bien dados, c pagados, y-que non íeriu pedidns ,  ni demandador otra vez por perío— 
tía alguna,íce. En firmeza dé lo qual, otorgamos ella Carta ante el Efori vano publico,c teíÜgos de yn- 
f© efcripKK, que fue fecha, ¿otorgada en la Ciudad dcGuadalaxarad 26-dias defines de Kebtero, año» 
dd naícimiento dd nuefiro Salvador Jefa Chrifto de 1547. anos. Teftígos que faeton prefentes M® 
que dicho es, Martín de Gaceres,y Tome de Ces-aUospy Antonio de Alva,yLijis de Villa-Riscl ,yczi-; 
ños, y eflantes en dicha Ciudad de GuadaJaxara* El Conde he C astadedr, Diego de Vaíconcs* 
Falsò antemij 3uaR de Cáfuentes, EfqrivauQ. . ; . ,  -f-- ■ T--- L- ■ v‘

TitvU di CsTtttultdsr de SoctelLtmús ¿ TUh Lmsy TP̂  Maryucsdc Jb*ÌLtr* t i  qvdpqm  del* Cbiítaduri*

ttt  pr u e b a s  d e l  l ib r o  v i .

DOn Pmel-iee , porla grada de Dios, Rey de Caílílla, de Lean, de Aragón, &c. Admíniílcaáoi?
peipemo déla Orden,y Cavalleria ckSantiago, por aatoridad Apoftolica, à vos el licenciado 

Pero Carlos, Freile de la dicha Orden, mi Capdlan ,fabed , qne ariendo vacado por muerte de Doit 
F ranci ico de Mendoza, la Encomietula de Socueüaraos, dc la dicha Orden ,  nos proveimos ddb d Don 
Juan de Sena vides y Navarra, Marques de Corres,d qual esAllécido agora, y pqr fu mnerteha tornado 
á vacar la dicha Encomienda, y a  no$,como Admínifttadocfufodicho, pertenece nombrar pecíonadel 
Habito de la dicha Orden, que fe  ̂proveído de ella. Por ende acatando los muchos, y biKn^fervicioe 
que D.Lvrs Fernandez MaNri^ ve, Marqués de Aguílar,nudh:0 Cazador Mayor,CotiNmdador quc 
liaíb aquí ha fido de Yefte,y Taivilla, hahecho ìnos^y día dicha; Orden,y efperàmqs que ̂ zrà de aquí 
addance,y fus mcritos,y buenas collumbrcs, por ella nueftra OirtaJe nombramos para que fea proveído 
de k  dicha Eucomienda de Socuellaraos,coh todos fus anejos,y perteneucias, y os diputamos * y,dara°s 
poder,y Ocultad,y cometemos uudlras vezcs. para que en nueftro nombre,y por núeftra autoiidad,eo- 
mo tal Adraimftrador podñs hazer,y hagais provifion, collación, y cáiionica iníRÚiciomal «Rriio Don 
L tís Fern a ndezMakriq^ e de la dichaEncoiqieuda dc^qcueÜamQs,con jos dichos"fins ai«p)s,y per­
tenencias, para que la aya, c tenga,y fea Comendador della, agota;, y de aqpi adelante , quanto hueítia. 
merced, y voluntad hiere- Y  atri por vos proveí do,collado,eíaftituido, ledamqs-poder,y feculradpa- 
ta qnc pueda tomar,y aprehender la pofléfsion Real,a¿ual, vcl cafíde la ¿ch a  Eacoímenda, &c- Dada 
«n la Caía del Boíqne de Segovia à -aa-de-Agofto de ü jr6 -̂años- Y o  et. R u y . Yo  Juan Vázquez de Sâ  
lazar, Secretario de fu Católica Magcífad» lo fizederivir por fu mandalo. JtígQ dcEiguetitì- EJ Doc-

' -• , ' Ge-



Gcr.rdogî  prefinía tn el Con fijo de las Ordeneŝ Den sÜv*fro} IX, Maromes de ¿$0rgo} fW Stpeji le
ditjfc mulo de CaVHÜtTú ¿U U Orden ae Gd*tr*V*.

D On Alvaro Pet^7- Ofiono, Marques de Aftorga , na rural de aquella Ciudad, fus padres, DcraPC' 
dro Alvarez Ollbrio, Marques de Allorga , OvaUcro deh Ordeq de ™

jiitQfna.yy Doña Be a nc a  Manriqu e que nació en Aguijar de Campb,. Sos abuelos pater eos, D* Pe­
ni t o AJvstez Ollorioj que nació en Aftorga, y Dona Coítan^a Ollorio , natural de Aftorga. Sus oboe- 
iosnurtfiios D,Lvis M a nriqve  ̂Alaj-qucs de Agmlarjgue Agnihfjyp ftnA^^^
pe Aragón, hija de los Duques del Infantado,qoc nació en Guadalaxara* Su Magcftadle hizo merced 
4Id Habito, por Cédula dadacnAladrida 19. de Mayo 1615. yen z<). de Setiembre del miíino año 
je cometieron las pruebas a Don Diego Pallas dcGuzmdn, y Dodor Fray Gabriel Yañez de VÜlanue- 
v i, Casadero, y Keligiofo de la Orden,, las quales hechas, vaprohadas, fe le dib tirulo de Gavillero de 
Coartara ,  en Madrid a tí*de Febrero de i ¡6 £4.

DE LA CASA DE ÍARA. kí j

aprobación de tos capitules hedm  par* d  matrimonio ¿& les Mar^efcsdeS^ R*#dn. SécodtddM o-
morid drlbecbú del plejto de U Gofieds Jfftojga.

DOhPhelipi, por la gradade Dios, Rey de Cotilla* de León, &e* Por quanro por parte de vo- 
ioiros Don Gómez DaYIL A ̂ Marques de Vdada,, Comendador de Manzanares de la Orden de 
Calairava, del nueftro Conícjo de Filado, y uueftro Mayordomo Mavor ,  por vos, y como pfr- 

<drc,y legitimo adminiftrador de DonAntonio Sancho Davila vueftro hijo,y ínctffor en fu Cafa,y 
mayorazgo, Gentil-Hombre de míelira Cámara , y vos el mifmo Don Antonio de la vna parte , y la 
jUarquría de Aftorga Doña Blanca Aíanriqve y Aragón,  viuda dd Marques Don Prono Alva- 
jtez Ossorio, vueftro marido, por vos, y como madre, y curadora de Doúa Constanza Ossqrjo 
Manriqve, vueftrahija mayor,y Don Alvaro Perez Oss orio,Marqués de Aftorga, también vueí* 
tro hijo, de la otra, noshaúdo hecha relación , que vos el dicho Don Antonio eftais concertado de 
cafar,íegun orden de la Santa Madre Igfclia ,con la dicha Doúa Constanza Ossório Manrjove , y 
entre otras colas , que en razón del dicho cafemienco fe han capitulado , es, que en cafo que en vos,y 

. cu la dicha Dona Coftan^a, b en qualquiera 4c viieftros descendientes del dicho matrimonio vinieren 
á juntarle las dichas Cafas de Aftorga, y Ydada, porque cfto tendri ,  y tiene origen, y es mcdiintc el 
dicho matrimonio, Ce ayan de dividir enefta manera: Queel hijo mayor dc/cendiente, a quien vinic^ 
xe Ja fuceísion de ambas Cafas, dco ja la que de ellas qüifterc, y ía otra palle d fu hermano fegundo vz- 
ion, y a falca de] hembra, y no aviendomls de Yn íolo defeendjenre, pueda luceder en ambas ,  y def- 
pues de fus dias fe aran de dividir eh los defeendienres que del quedaren , guardándole enefto, y Cn fe 
divilion de 1«  dichos Hitados, Calas, ¿ mayorazgos , los diípucrto por leyes de eftos nucftms Rcynos, 
De manera que por ningún calo que fea ,& fct püedade caíamiento , ó fucefsion, no fe han de poder 
juntar las dichas Cafas en vn fuccílor, fino lucre en d  cafo que dH referido de no avermas de ra  «fcf- 
cendicntc dd  dicho matrimonio, y entonces por fu muerte, ipíb iurc,fe ha de hazer la dicha divifion. 
De manera que por facultad Real, aunque fea concedida de propio motu , o en otra manera, pac caufe

Íiublica, ben remuneración de ífcrviciQs , b confenrimiento de los poseedores, c de toda la fami- 
ia, no fe ha de poder hazer la dicha vnion, y fe ha de hazerla diebn divifion, y feparacion ,  en virtud 
de las dichas leyes, y en la fotma referida, Y  por los pollcedores de las Cafas, y mayorazgos ,  cada vno 

cnlafuya, fehadeccBtmnaídapdiido, y Anuas de ella , fegun , y co^no, y en la forma que p orlas 
fundaciones de las dichas Cafes eita difpncfto: con declaración, qufc en d  tiempo que las dichas Caíase 
y mayorazgos, conforme á lo que arriba effe dicho , vinieren ¿ concurrir en el vnico pofleedor ,  d  tal 
fe ha de llamar en primero lugar Marques.de Aftorga, y traer juntas, con las Anms de la dicha Cafe de 
Aftorga, las de la Cafe de Velada , y en los defpachos, tirulos, y proviiíones, que fe dieren para cad» 
vna de las dichas CafesA íc áya de poner en primer lugar, y vfer del apellido de aquella pata donde fue- 
xen los tales dejad los. Stqihcandpnosfradlemosfervido de mandarqttt todo lo fufodicho fe obferve, 
guatde, y cumpla,b como la uucftia merced fucfle*Lo qual Viftri en el nueftro Couícjo dc la Camaia, y 
que por la ley 7 ,tit, 7 . dd  libro f , de la nueva Recopiladon,que trata délo que fe. ha «fe hizer,qpittt--. 
co vj\a perfona viene 3l fuceder en dos mayorazgos ,  que t í  vno de dios fea de mas de dos quentosde 
renta , eíli difpucftolo que en efte cafo fe debe hazer, havemos tenido por bien ,  y mandamos fc ob- 
Icrve, guarde, y cumpla la dichaley, eulo rocanrea la dicha capitukcion, cada, yquando qoe 
re el dicho calo,de manera que en ningún tiempo puedan andar juntaslas dichasCafaSjíino fitere en Ir 
forma que la dicha kydifpone, ¿re- Fecha en Aran juez a i 7. de Mayo de 16 T4, anos» Yo el R ct^ 
P o r mandado dd  Rey nueftro Señor, Tmnas de Angulo, r

- Gmealogvt del Habitó de Dotí JfWty IP\ A fa n es dx Agdilgr, I

EL Rey Don Phelipe UI, por fu Cédula, dada en San Lora^oa 24,.deSetianÍHe de i 6 i 6 . H» 
zo merced dtl Habito de Santiago j  al Marqucjdc Aguijar, que GQu£lfe prcíe^tben 

de las Ordenes cftaGcnealogfej -  , ^
Boje



- . PRUEBAS DEL LIBRO VX.
í  1 4*

Dov< Tv-an Fe r m a n e  Manrique, Marques de Aguilfir, es crural de la Villa de Pira ¡k] Efe­
sia de Almiar de Campò. Sus padres Ùo ri Bebona adì no M anriQv C  Marqués de Aguijar, y Dona. 
A ntonia de la Cerda. El Marques, naturai de la Villa de Arua, y la Marqueia, aarural de Medina- 
Celi. S u s  agüeles punios Don L v i s  Fernandez Manriqve , Marques de Aguijar, Comendador 
de Socuellamos, naturai de AguUàirAe Campò , y D o n i Ana de M endoza t A ragón  , naturai de 
Guadalaxara. Sus agüelos matcruosDon Luis de Ja Cerda, Duque de Medina- C e li, naturai de Altai- 
na Cei^yDodáí^bddé Àràgpa^mtù^al deGariÌànoen Sicilia. ^

Cometicronièla* pruebas en provifion de y. de Ocìubre de 16x 6. a I). Gabriel Alvarez Zimbròn, 
y Licenciado Juan de là Ho¿ Val gran, y à Don Fernando de la Riba Herrera, Y  hechas, y aprobadas, 
¿ele ddpacbò tirulo de Cavallaro d e k  Orden de Santiago , en Madrid à z$. de Noviembre de 1616. 
dirigido } Don Fernando de la Riba Herrera, Cavallaro profeflo de la Orden, para que le arma ile Ca, 
¡vallerei - ; "

Titulo de la Encomienda del Horcajo al Jkfarques de Agitile)'*

DO n Phelipe,  por la gracia de Dios, Rey de Caítílla de León ,  de Aragón, &c, Admhdllradcr 
perpetuo déla Orden, y Cavalleria de Santiago , por autoridad Apoftolica. Por quanto la En­
comienda dellioccAjO, que es de la dicha Orden, eftáal prefenre vaca,por promoción de Don 

Alonfo Idiaqüez, Duque de Ciudad Real,  á k  Encomienda mayor de León, y á mi,como Adminiftra- 
doriuíodiebo, pertenece nombrar períona delamjfina Orden, que fea proreido déla dicha Encomien­
da. Por cndeacacmdo los to ic ío s  de Don J van Fernandez Manrique, Marques de Aguijar, Ca- 
vallero de Já dicha Orden, que ha hecho, á mi, y á día, y efpcro que hará de aquí ¿delante , ie he pro­
veído, y por efta mi Carta le proveo de la dicha Encomienda, para que goze ,  y aya para ñ los frutos, y 
rentas de ella, defdc el día de fu vacación en adelante, quanto mi merced, y voluntad fuere. Y  porque 
ios Cavalleros de la dicha Orden, que no fon profólos, no pueden fcr proveídos tic Encomiendas, ni 
ígoaat los frutos, y rentas de ellas, y d  dicho Marques de Aguilar , eftá en el año de fu aprobación-, y 

fer cumplido na puede hazer la profeísion «preña que es obligado-: Y  nueftro muy Santo Padre 
$>aulo V. a miinftancia, y  fuplicadon ha díípenfadó con el dicho Marques ,  para que pueda tener def- 
ye luego en adroí niftracion la dicha Encomienda del Horcajo , y gozar los frutos ,  y rentas de ella , y 
convertirlos en fus propios vfos tqdo lo que de ella proviniere;, hafta tanto que haga profeísion en ia 
dicha Orden, y ddpues fe le d c,y  tenga ea titulo, fegun parece por el dicho Breve expedido eu Re­
ma , fub anudo Piícatoris, que es del tenor hguíentc. Ceviael Breve ? que es fiche en zÜ* de Enero d*  
H 6 17. duodécimo de fu Pontificado > j  confirmando fe con el f i  Mageftad, quine que el Marque? tenga, 
en adminiflracwn la, dicha Encomiendd i, ygoze las fintas ,  y rentas de ella ,  defile el din de fit vacación3 
f  fenece. Dada en Madrid á 1 f . dias del mes de Jimio de 1617. anos* Yo el R ey, Y o Alonfo Nuúez 
de Valdivia y Mendoza, Secretario del Rey nueftro Señor ,  la fize eferivir por fu mandado. El Mar­
ques de GaráiCna. El T .irenHadñ Don Juan Coello de CoAncnts» Doólor Don J uan de. Oco. Licetsi 
{dado Don Luis de Villavicencio. : : J v .

Capitulos matrimenytUi de los iHdrquefis de la lafidd^ fife defines lo fiteran deAgñlari

EN el Palacio, y CafaReal déla Viflá dé Mádtfd,- i  iy .  dias del mes de Dizlembre, ano del nac£ 
- cimiento de nnelfro Señor, y Redentor íefuXUrifto de 16 ¿9. criprefénda¿ y por ante mi Eran-, 
afeo Suarez de Ribera, Efcrivano de fu Mageftad , y del Numeró de ella Villa, y teftigos yulo 

tícnptos, eftando ptefentes, por manado de fn Mageftad', laExcelcnobima Señora“ Don a Inés de 
2 vñiGA, Condeía de Olivares, Duqucík de San Luear, Camarera Mayor dé la Rcyna nndka Señora, 
y el Señor E>on AtrrotíTnnE T oledo , Señor de b  HOrca jada > Marqués de Bchoyo , Mayordomo de 
la Rcyna nutlbra Señora, parecieron el Señor Dow Antonio de l j£ Ge a. da , Duque de Medina-Ceíi,  
en nombre délos Señores Don Jvan Feicnaneez M aníuqve,  Marques de Agnilar, y  D on Berna®.- 
a>o de Su va  fu fohrino, Marqucs de la Lifeda, inmediato fubceílor,en elEííado prefcnte,en la Cafa, y 
jhuyotazgq dei dicho Marques fu tkqhijo délos Scñbres Rv t  Gómez de Silva , que fanta gloria aya, 
Mayordomo que fue de fu Magcíbd ,  Marques de la Liícda, y Do£a Antonia Ma nkic^ve de la 

ER.DA,Marquefa de la Lifeda fu muger, quc al prcfrntdo csdelSeñor DoN Íñico de T asis y  Gve'  
Vara, Conde de Oukc  ̂y ViUamediana ̂  Correo Mayor Generai de íu Mageftad, de la vna parte. Y  

e á orea d  Señor Don R odrigo oe Sil v a v  Aìendoz a » Principe de Melito  ̂Duqoe de Paftrana ,' y 
^  Señor D on IñiGO de GveVara -, Conde de Oñate ,  del Clonlcjo de Eftado 

 ̂ V 05 ̂ ,c îns Chores Don Iüigo de T àsis y-Gyev ara  , Conde de Oñate , y Yilla-
^  f 1*r ̂  ntoni a MANRtqy t  de laGeroa fu t&ugèjgcon licehda due pidìò al dichoSenùr

on  ̂u mari °, para otorgar efta eferi tora , y obligarfc à Io que della de ÍU parte le tòcarà de cimi- 
plir, y p a t h , y H.tic&o&fior Conde {e l i  diò. &C. Y la &a L D o5 I  Aììa m I r ia  m  Gté  V a k ì ,  

' 7lg ™ c_ _ mora, hija dd dicho Señor Cònde dé O note ¿ON Iñico dé CvEVARA.y 
JefaSoiùra Condri» Dopa C a t í u h í  d i Gv c t íía  fu ñ d ^ o í ; qUeàyàgiorii, V en vírthddé 16s

*1>S Ul -'® 5®®® 5 NirijUís dê AgoÜJír ¿ y Marouti 4C U i-iicàJ ,  otore;uio à J 7. de Noviembre de
cfte



DE LA GASA DE LARA;
dfcftdem t año, ame L  uis González, Efcrivam de fu Mageftad ,  y dd Numero, y Ayuntamiento de 
fe Vifla de Buitreo , que cJ dicho SeñorMarqut-s de Aguiurle otorgó * como do ,  y curador del di­
cho Señor Marques de fe Lítete, ^  el dicho Señor Duque de Pattrana ,  ded dicho Señor Conde 
de Oifere, otorgado oy dicho día ante mi el prefeute Efcrivano , &c. Capia ios poderes3j  4c l  del Can­
de de Únate y fueran tejligesDon Gome:., ACtmiqnr dé Mendaz* , Conde d t0 ^ra} Dan Diego de Sihnt 
y  Mendaz* ,  Marques de Orará > y Dan Pedro GironMarqaes de Alcali ,  y  prtfigae ; Y  los dkhus 
.Señores dixtron, que como en ios dichos poderes íc tezp mención,ella tratado , y coinmado,me - 
diaute la divina voluntad contraer matrimonio entre el dicho Señor Dos Bernardo de5u.va , 
Marques de ja Lifcda, con la dicha Señora Don a Asa Ma r ía  de Gve v ara,  y acerca de dio por fi, 
y en los dichos nombres ademaron ,y  capimferon lo figuitnte. Lo primero, que atiendo precedido 
Jiccnda dd Rey nueñto Señor, y las ddigendas que chípeme d  Santo Concilio, o fuplemento ,yd if- 
pcnCacion de días ,  lo$ dichos Señores Marques de fe Jüfcda, y Doña Ana María  de Gv Ev a r a ,  fe 
dcípoferon luego por palabras de prtfenrc, y velaran, como lo manda la Sántt Igldia Católica Roma­
na, fin io dilatar , ni diferir. Y  defdc luego d  dicho Señor Duque de Mcdina-Cdi, en nombre dd eli­
didlo Señor Marques de la Lifcda, dio palabra a fe dicha Señora Da&x Ama María de Gvev «ra 
deque d  dicho Señor Marques ferd fu dpoíc, y marido , y la dicha Señora Dora Ana María i*U, 
Gv e v a r a  en virrud, y vfando déla licencia que el dicho Señor Conde de Onareíu padre le dió, para 
otorgar ella deritura, que eíli incluía en d  poder del dicho Señor Duque de Paíhana,la dibal dicho 
Señor Duque,en nombre dd dicho Señor Marques, de queícr i  lu efpoía, y mager. Y  ambos Sfcñores 
por f i , y cu el dicho nombre fe acetaron reciprocamente, y fe obligaron, y al dicho Señor Marques 
de la lífeda ,  ¿ que cumplirán la dicha palabra, y a diolean apremiados ,  como d  derecho Canorko 
les obliga*

Eldicho Señor Duque de Pateara, en nombre dd dicho Señor, Conde de Orare, promete, y d i 
en dote al dicho Señor Marques de la Ltfeda con la dicha Señora Doúa Ana Mari a de Gyfv ar a 
jitíg* ducados , que valen tí. qs. de maravedís, que fe los data, y entregara luego como fe edebit el 
<Wpoíorio, pune delito? enjoyas, y veíHdos, que dio fe ha de tilBr enfiis julios precios, por jteríbñas 
hombradas para ello por las partes, y lo demás en rentas , ó bienes reyzes, ó en dinero de cariado ,  } 
elección dddicho Señor Conde* Sin que de ninguna manera puedan fcrvir, ni firvati pan fepaga de 
Jos dichos i ¿g- ducados, las mercedes que fii Afegribd, que Dios guarde largos, y fdiciísmas año$y 
liizierc á la dicha Señora DonAANA Marja ds Gvevara ,  ni la que fe acolhimbra tezrr d ías Da- 
apastefeReynanueíhaSenaraqaandofeclGra. Que demir de los dichoi 16 ^  ducados dd eapituo 
untes de elfeja dicha Señora DonA Ah a María dé Gvevara , ha de llevar , y lleva ai dichomari- 
momo ,  como fes bienes dótales, ¿1 vn qucnro de maravedís ,  y laya que fe d í i  fes Dátiles de Pafacto 
quandotcafen, líen han defer bienes dotaos de la dicha Señora Doña Ana María deG ^ vaAa, 
Rodadas mercedes que en qualquicr tiempo fuere férvido de hazerla fu Magcífed» y al di*io Señor 
Marques de la Liícte, y áqualquicm de fus Señorías, a i contemplación ddlé matrimonio/ & p0* 0*1̂  
qualquicr cania quefn Magdlad fuerefervido de declarar , mediante la perfona,y m cri^ de fedíeba 
Señora DoñxAHA María de Gvevara, las qoalcs dichas mercedes fe han de «fiar p*r dos peribrtas 
nombradas, porcada parte fe luya. todos los bienes de U dore de ladícha SeñoraDonA Ara M a-
soa de Gvevara, aníi ios dichos íóg. ducados, y d  dicho vn quento de maravc^E, y feya, y lo que 
montaren las mercedes qut fu Magdlad la Jirziere , con otros quaiefquier que es pi-dquier manera ,  y 
por qualquicr caufa entren en el dicho matrimonio , medianre b  perfbua de l< dicha SenorA Doha 
Ama María de Gvevara ,  ten de quedar, y quedan defde luego vinculados, confiante d  matneno- - 
nio, y durante la vida de fe dicha Scñora, &c. Que fi lo que Dios no quiera,ni>,etmira3 muriere fe di­
cha Señora Doqa Ama M arx A de Gve v ara  fin fuedsion de efic mitrimoñi*,  eñ tal caíolos dichos 
i 16 g» ducados,que d  dicho Señor Duque dePailrana,en nótubre dd dicho Se*°r Conde deOnaic,|«r)- 
metc en pane dé dore al dichoüeñor Marqués de fe Ufedacn joyas ,  yyeíldos, reñ as,  ApnflelsuH 
nes, b  diifefo de contado, los ha de bqlvtr t y rdlituir Cl dicho Señor Mailu^  ^  jY ̂  ,
«d eros, yfubceflbresal dicho Señor Conde d<? O tete, y los Tuyos, los dc 3grcgar,y deíl
de aora quedan agregados ̂  la memoria que el dicho ScñorCoaide de Orife dexare fímdada por te teT- 
tímento, 6 ooadtfpofecion; y en calo q tcoó  la haga, ni deAe, hade tíbeeder en los dichos i 6jj.  du­
cados la peifona que declarare el dicho Señor Conde* Y fi fallecierah11 hazerla dicha declaración, lh 
ten  de juntar, y agregara fe Cafe, y mayonogo de Oñarc, Ac. Lo dfehos Señores Conde, y Conde- 
fade O tete en contcmpfeciou, y por caufa ónerofe deft e nrat rimoi*0 > Y *5̂  tenga cítate , pot ío  
mucho que quieren^tnan^y eítinwn á los dichos Señores Marque* dé fe Lifeda , y DooA Ara M aría  
be GvryA a a jCedpH ,mDUüctaDj y traípaílanen fus Scñotfas eí •fiifrtnfto qüc fe dicha SeñomConifefa 
de Vilfemediána goza defe harienda del dicho Scñor R vy Qoíez de Silva, Ktatqúfe de feÜ feda, fa 
primer marido ,  que cfexñ ritKufete, pata qt« defdc d  dia q ¿fe <fcfpofaryn,téngsn ,y  g ó ^ h m i-  
tad dé fe dicha renta, y vfufruflo,  yáddcridfequéfevefeen fegozoi todb critetartcncc p a tu d o s  
Ios dias de fu vida,y dcfpues deüa los hijos,y dt^cendiente dd dicho S f^ r  M a^ ■ ;

Que por quanto d'dicho Señor Marques de la Lifedíés mnKdiatp (líbteííor cu los EíhidtK, y ma­
yorazgos dd dicho Señor Marques de Aguifer fa rio, fe afeiénm, tepltelé, y concierta, qife fi teviéndi» 
el dicho Señor Aferqucs, ñ fus fubccííbtes teredado los d jc h ^  E fl^o s, é  ^ ic ñ d td o sá  h treite^
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ibccdierc heredar también h  Cak de Oíate, fe ha de hazcr,y guardar con k  dicha Cafa de 

miüno qué él dichoSe&or Conde de Omíe P on ímeo de G ve v a r a  , capitulo, y concerto &  
Mzíefle con la dicha Caía, y mayorazgo de Aguijar, viniéndola el dicho Señor Conde , óíusíubcefk» 
res a bcrcdar>al tiempo, y qnando feconcerto el calamiemo de la dicha Señora Condeía Do¿ a Anto- 

t«a Man Río ve, hertnana dél dicho Señor Marques de Àguilar, con el nicho Señor Conde de Ornee* 
y víiiam¿dia^J Que lifubccdiere, que el dicho Señor Marqués de la Lileda herede la Caía de Oñate 
antes que a dicha Gala de Aguilar, le aliientt, y concierta, que la dicha Cala de la Liíeda fe ha de in­
corporar, c incorpore con ja de Ouate, y andar vnida ,  è incorporada con ella, íugera à fus grávame- 
nesfcargas, y obligaciones* Y  porque los pófleedoxes déla dicha Cak de Oñate fe han de llamar , f  
jSrmar, hernpre Condes de Oñate en primer lugar ,  y traer, y vfar ellas Armas à mano derecha, para que 
de el mayorazgo de el dicho Señor Marques1 <k U Lifeda aya memoria , han cambien dé traer fus Ar­
mas, poniéndolas al iado izquierdo,y los primogénitos,qrnndo los hubiere,fe han de llamar Marquefes 
¿c Ja Lifeda,fui que encontrarlo délo fuíudicho,y de qualquier cofa, y parte de ello fe pueda hazcr,n¡ 
haga cok alguna, y íí algún poffedor lo hiriere, paflén los dichos mayorazgos al figuier,te en grado , y 
en èl, y en las demis cania miftna condición ,  y gravamen» Y  la dicta incorporación ha de permane­
cer fianpee, doraste la fuccGion de los dichos Señores Marques déla ralcda,y Dora Ana Ma r ía  r>s 
G vcvara, y no fe ha de poder,ni pueda dividir jamás: Cdvo quaudo fusfnbcdTores vengan à heredar 
la dicha Ca¿ de Aguilar, que en elle cafo la dicha Caía, y mayorazgo de Ja Li leda, íe hade incorporar 
conlá dicha Caía de Aguilar, como lo djípufo, ordeno, y mandó el dicho Señor R v y  Gómez de Sil-  
Va, primer Marques qfac fue de la Lifedi, £1 dicho Señor Duque de Medma-CeJi, en nombre del di­
cho Señor Marques de Ja Lifeda, promete, y di en arras, y donación, proprer nuptias, ¿Ua dicha Se- 
ñor¿ Don* Ana  M aría  de Gv e v a r a , paraaagmenro de fu dote Sy. ducados , que valen tres quem- 
«os de maravedís,que connedá caben en la dezima parre de ios bienes que d  dicho Señor Marqués tiene 
âl preñare, y no cabiendo en ellos,lea e,i lois que a «leíante ruhicre coartante el dicho maiximo;uó, & c. 
El dichs Señor Duque de Medina- Oeli,obiigd al dicho Señor Marques de la Liíeda,que dará,y pagará 
cada aÚG i y. ducados à la dicha Señora Don a A naM a r ia  DEGvEVARA,defde el dia del defpoíorio ca 
adeiante^ara loa gaftos de fuCauwra,y defde el día que fucedítre en la díchaCaU de Aguilar,ó en ia del 
Aguila,íU?re que ay pley topendientt,hnn dcler 2 indurados, jugados vnos,y otros defeis enfeis me- 
(a , y vnapaga Gempre adelantada. Que ti dicho Señor, Marquès de la Lifeda otorgará carta ¿e pago, 
l  dote en favor de la dicha Señora D oua Ana Ma r ia  de Gv e v a r a  , detodoloque con fuScñoriA 
«tri hiere, y mediante eníb perfona entrare cafa poder , y defde luego ej dicho Señor Duque de Me- 
dh*-Cdi la otorga én fu nombre , &c*; Lo qual que dicho es, los dichos Señores otorgantes, por ñ,y 
en ̂  dicho nombre ailéntaron , y capitularon acerca del dicho matrimonio, y pe*c caula oneiofa d e l y  
1 fu curi^imiento obligaron: çs i  íaber,cl dicho Señor Duque de iVícdina Celi ,los bienes, y rentas 
havidos,, por haver del dicho Señor Marques de la Liíeda í y el dicho Señor Duque de Paílrana, los 
bienes,y Ritas,aísimiímo havidos,y por haver dd dicho SeñorConde de Oñate*Y los dichos Señorea 
Conde,y Ccnicfa deOnaté y ViJlamcdiana,y D o¿ a AnaMa r ia  de Gvev a r a , alsimiímofus bienes* 
y tenus havîa^y por haver, y dieron poder à todos,y qtialefquier juezes, yjuítjcias ,  que de fus cau- 
fcs,y dyftas p a e ^  y dcb3mçouocer,$cuya juddidon ¿ y de coda vno íníojidnm, le fometieron, y a 
los dichos ^nottConde ¿e Oñate ,  y Marques; de ia Liíeda, para qué por todo rigor de. derecho , f  
vía execuüva hagacfc cumpla eflaeícrituta, como íentencia dihñiíiva de jaez competente, pallada e a  
coía juzgada, Btc. Cuitwfvrn en ios cltaCnlas dr firmeza. , , y ¿a Candept Dana jirtt&pix jlfa/trlquc y por-

el Duque d? Mcdtjui-Ceî  j- cl Marries de U Ljfid4yr(fpcrodcfcr tambUn meno/ dc *y*a¿*s3y i&rjar de 
y aCa â- Y  para Í Uirmeza todos los dichos Señores otorgantes , por C , y en el dicho nombre la 
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en que el marrimomo fe cfc¿hiarc por dos vid^GmdoLi primeóla de Doíu AnaM«iria,y U fegund* 
|a q«t norobrallc tirios hijos,ó mecos,que deite matrimonio Dios Ja didlc. Lo qual aya dectdar quan- 
00 m Mageftad hizieile ícmejmte merced a ios dichos in o re s , y ti fuere menor, reípccirca-
mente. Y porque el Conde de Onatc no tenia bienes con que aiícgurar tita renta j,d:Cíjnde fu bija 
mayor, y los dichos Don Felipe, y Don Eelrran fus hijosjegundo, y tercero , le obligan,como fus fia  ̂
dorcSjá iiazeda cierta ,  y legura, y rodos lo firmaron , tiendo reitigos los mitra» Conde de Calicó ,  y 
F Diqueles de Grani,y de Aícala.

t n  Madrid a 14* Mayo de 16 5 t . anee Manuel de Peruia, Efcriyatjo Real, Das Bernardo de 
Sílya,  Marques de la Lifcda, Gen til-Hombre de la Cambra de fu Mageíiad, cu virtud de la venia que 
tenia para admimllfar tus bienes, dize : que por quamo al ríempo que fe capitnfo fu cafinüento con la 
¿chora DoÓa Ana María de G veV a r a  fu muger, hija de los Scnores Don Iñigo, y Doñi Catalina 
de Guevara, Condes de Oñate,le le ofrecieron en dore 16 ducados, y el quemo de maravedís, y la­
ya que la pertenecía porfer Dama de la Rcyna mirlira Señora , y las mercedes que fu Mj^eifcrd fuelle 
férvido hazcrla,y el h  ofttcio en arras ducados , y aota cllava calado,y velado con li dicha Seño­
ra , y el Señor Conde de Ohaic lu padre, ¡c avia entregado c| dicho dore , y pedia le hiztelíe efe ricura 
de recibo djl* Por canto conheiCa haver recio ico la uíchadotc, en joyas, alajas, lapícctias, y otras co­
fas que Cénala , y fe obliga d cencrb con Jas condiciónese» la dicha capitulación contenidas, y qtiécf- 
ró, v los Sjj- ducados de arras, los refiiruiria a la dicha Señora Doña Ana Mana ,  óiac herederos, lle­
gando el cafó de hazer rdütucion decllo.

DE LA CASA DE LARA; 1 1 7

Ttfhunaiiode DonÍnígo, Condede Oñitr*

EN Madrid a 31. dé Octubre de 1644- el Licenciado Don Francifco Ortíz Corres , Tenien­
te de Corregidor, y Francifco Suarcz, Efcrivano dd rtimtroM Señor Don Iñigo Vdez de Gue­
vara y Taüs, Conde de Oñatt y Viilamediana, Corteo Mayor General de fu Mageíbi , diro, 

que el Excelentiísinr.o Señor Don Iñigo Yclcz de Guevara lu padre, Conde de Oñire, del Conícjo dé 
Litado de fu Mageftad, y fu PréfidemcdcJ de OrdcíR S,avia flaccido el miíroo día,a las cinco de la ma­
ñana, desando hecholu teüamcnto cerrado,de qué hazla prcíciipcjon , y pedia fe abridle. El Teníen- 
re recibió la información aéoíhimbrada de los teiUgas míbumv-nralcs , y ic ,-nindó abrir. Haviale otor­
gado en Madrid i  i  y. de Octubre del mifruo año 1 ó 44, ante el miímo Fruncí ico Suarez de Ribera, £J 
crivano del numero, y empieza con citas palabras.
■ En ei nombre de Dios iodo podcrolb, Padre, Hijo, y Efpiritu Santo , que fon tres perforas , y vn
foloDios verdadero , yo Don Iñmó Velez de Gvevara, Conde de Oñate, Cavailcro del Abito de 
Santiago, Comendador délos na (timemos dd Campo de Monnei,y de Pira cutí los, GentiLHombrc de 
la Camara dd Rey riuettró Señor, de tur Coníéjos de Litado, y Guerra, y Prefíjente en el Real Je las* 
Ordenes, confidetando la brevedad de Ja vida, y Já certidumbre de la muerte , y delcando antes ddla 
fener difpuefbs mis cofas, y declarada mi voluntad, me ha parecido lia/cr.v ordc.'.cr rite mi retomen-* 
to,citando por la milericordia de Dios en niiéntcrójuyzjo,quiÍ fue 1er vi Jó dármele. De claro, que p o r 
la mifericordia de Dios,naci de padres nobles,Catohcos,)- heles Car roanos, que fueron D .Pedro V e­
lez  de G v e v a r a  , Señor de la Villa de Salinilias cerca de Buradón,CavaOtto del Abito de Santiago.; 
Comendador de Miravel, y Doñ a Ma r ia n a  de T asís y  Ac vua  ,hermana del primer Conde de V i- 
llanicdiana,fundador dé aquel mayorazgo,y que como hijo tuyo,he tenido,y firmemente creído,tengo, 
y firmemente creo,rodo aquello que cree, y tiene la Santa Aladre Iglefia Católica Apoftolica Romana,
& c. Conñj:u*U pro/qiítfisrt de íá Fe, y dcfpun deeníomenddr Ju ¿tima ¡1 Dios , prv/5giie. Iren decla- 
ronque yo fuy talado, y velado,íegun manda la Santa MadreIgktia , cOn Dora Catalina Yelez de: 
GvevaRa, Condda de Oá.uc, que ella en el Cielo, de enyo matrimonio cube diez hijos: dclosqttí- 
les por mis pecados, foc nudtro Señor férvido llevar pata Ji, á Don Pedro Velez de Gvevara ,  que 
por muerte de fu madre foe Conde de Oñaté, y a Don Jvasjie Gvevara , que fueron los dos pri­
mogénitos, á Doúa Angela de Gvevara, Monja profcíD en el Mon alte rio de Sanra Cruz de Valh- 
dolid, dé fi¿ Orden de Santiago, y Don Felipe Manvel Velez de Gvevara,que fue calado con Do- 
íía Ana Catalina de Gvevara ,  hija vnica délos Condes de Efcalanre , y murió fin dersrfoceísion 
lirvuendo a fu Magefbd en el Condado deRoléilón, Los que al prefonre eíUn vivos fon ,  Don Iñigo 
Veleí de GvEYARA,qne al preíente es Conde deOñaie y deViliamediana,y General Correo híayor de 
1'u Mageílad, DonA Mari Anade Gvevara, viuda dd Marques de Viana , Dora M arís de Gve- 
vaRa, y DonA C atalina de GvsvarA,todas tres Monjas profeílas cu el dicho Monifterio tfc San­
ia Cruz de YalbdolÍd,á quién he pagado ío que le pertenece, jmr lis clores de las dichas Doña Angela, 
DonaMaria, y Doña Catalina, y también ía ha pagado DonA Mariana de fu IcgíTima , que- hsvia teci^ 
bido,quando entró deípucs de viuda,Doña Ana M ARiá de Gvev aR,<,cafada al ptde sie con d  Mar^ 
qués déla ljfédafyD;BELTtó.AiíyE¿Ez de GveV ara,que cita calado cohDoü* Catalina ° e G ?e-  
v í  r a mi hiéra,hija dd dicho Cande D.lñioo mí hiio;y de Do¿ a Atíítoñi a MÁNRttfvE de la C sr-» 
d a  jhetmana dd ófarques de AguilaGy Gondeía de Oñate y Villamediana. Y pira mayor declzmcion,9 
iníinifiefto,qüe los dichos D.Phelipe,v D. Bel ron nacieron en Turin ñrviendo yo á S. M.cn aqwdb&ít 

yfc baurizaron e^ la Iglclia Mayor dcaquclla Ciudad. A rodos ios quafcs cono eco, y decfcxdG
por
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-normísMíos- y deia Goftdefa mi muger, legítimos ,  y de legitimo matrimonio, havidos, j
procreados y les encargo, y mando,cond mayor encarecimiento que puedo , fean buenos, y fkfc, 
CíirülianosI y amni, y teman á nuellro Señor, guardando íu Ley , y temas mandamientos , como fon 
obii'^dos,y lean cada qual en lo que íe tocármeles valMos, y Dueños criados dJ Rey nueltro Señor, 
emnksuida cu c&o,coa fus perfo»as,quanto tuvieren,, y pudieren. Y  a íu Mageílad con toda humiLad 
fuplico los ampare , y haga merced , acordándole quan digno de fu grandeza ferí favorecer hijos de 
vi!a Ca/a en honrada , y cuyos dueñas fiempre le han férvido , y a los Señores Reyes fus aurecelfcres, 
como yo lo he hecho y 7.años,y muchos ddlos en colas tan gandes,defeando üempre mas fuerza,y ma 
yor caudal qoe emplear en efto. Y  efpero en Dios , que a eiios los han can honrados Cavalkros , que 
hrvan a íu Mageitad, como lo han hecho haíta aora , de manera que lean merecedores de cha merced. 
B:ckr$ fago , que policía el mayorazgo de la Villa de Salinillas, y bienes á el agregados, y que toda 
lo demás de fus bienes , afsi de juros que heredó de Don Pedro de Talis fu rio , comocenfos ,  rentas, 
deudas de fus fócidos,, y Encomiendas,rodo tra libre,y avia ditpuefto dello en vn mayorazgo, que hizo 
á zi.dcEnerp de 164. i.anteFranrifco SuaxeZjEícrivano del numero de Madrid,en fe/or de D.Belrrau 
Vciez de Guevara fu hijo,y de fu matrimonio con Doña Catalina de Guevara fu nieta^o qual aprueba, y 
ratihea. Manda depofear fu cuerpoen el Lugar en que felleciefle, y que oefpues foelle llevado á la Ca­
pilla Mayor de la Isleña de San Miguel de Üoaie, y pueíto en la bove Ja que alli avia empezado a fa­
bricar , donde elhvan los gnejlos de la Condefe lu mugtr, y del Conde Don Pedro , y Don Juan fus 
hjjos, y cito quiere que fe haga con modcífia , y hn pompa, ni oltentacion. Que luego que llegue fu 
fallecimiento íc di«an 1 íj yoo- ducados de Millas, fe den y00. ducadosa los Hoípitales, y íe repartan 
1 y. ducados en limoíñas, en Salinillas,Citado de Oñare, y Lugares de fu Encomienda de los bafhmen- 
í'Js.Qae fc acabe á fu colla la bóveda que avia empezado en la Capilla mayorde S. Miguel de Oñate,y fe 
pufieüe en ella el re rabio, y las otras cofas que eftavan dedicadas ;ry para ello feúikri producto de va 
jaco de i y, ducados de renta , que tenia en millones viejos de Segovia , y que luego, Aparcadle al 
Condejfc emplearte dicho juro en bazer vn retadlo decente para la dicha Igleha , ah qual quaudo paL 
hilen allá fus gncilos, dícrten el aderezo de Capúla de ph:a aorada, que compró en Alemania, y fe le 
didfcn mas dos ornamentos de difuntos, vno para la Capilla Mayor, y otro para la bóveda. Manda viu 
corona de oro, y diamantes á la Imagen de nueílraSeñcra de Aranza^u, y otra al Niño que tiene en ios 
bracos. Dize, que avia férvido al Rey, y a fus anteceflorcs ddde que nació , y lo pudo hazer, y que 
en las Embaladas de Turin , Alemania ,  y Roma , le avian gallado por fu mano muchas can ti Ja Jes de 
dinero de fu Mageílad: pero deciarava no averie valido de ninguna cofa de fu Real hazienda, m tener 
en ello eícrupulo alumno. Dize,que fu Mageihd le avia hecho merced,de que pudidlc pallar á fus hijos 
las dos Encomiendas de los Ballímentos, y Paracuellos, que goza va en la Orden de Santiago, para que 
los ñutos de la vna,íirvierten a la paga de fus deudas, y que afsi avia nombrado para la futura íuceísion 
de ambas á Don Bcltrán fu hijo,y de nuevo lenamhrava,pidiendo á lu Mageílad lo uibieÚe por bien* 
Y  que por quinto, quando trató de cafar á Doña Ana María fu hija ,  con el Marques de la Liítda, fe 
obligó a hazede cierta la merced que fe prefuponia de fu Mageílad , manda, que Don Eeltrán cumpfe 
con cha obligación, pues con tal calidad le avia nombrado en la peníion de la Encomienda deBoIaüos, 
y en las futuras de las dichas dos Encomiendas. Declara , que á Doña Mariana de Talis y Acuña fu 
madre/e le quedaron a deber gruefías cantidades de dinero de los Prioratos de Sau]uan,de lo qual p er~ 
teneaa ajguna parte ala Marqueta déla JUleda íü hija , 1 quien fiíc cobraQt algo íe lo manda pagar, 
y que de io demás fe cumpla e[ tefiamento de fu madre, que el no avia podido cumplir., porque qua a-, 
do fu Señoría murió eftava el firviendo la Embasada de Alemania. Dize , que quando Doña Francií- 
ca de Guevara, hermana de la Conddafu mugtr,casó con Don Ftancilco Vaca y Benavides, la dio par­
ra ayuda de fu dote zy. ducados,los quales avia do cobrar, de los bienes déla Coudela de Oñate fu Ale­
gra, y elle crédito, y lo que le perrei.ccia por las legitimas de fus hijos difuntos , y de íus hijas Mon­
jas* y los cenias que avia redimido eh la Caía de Oñate, lo vnc, yineorpora todo cala dicha Cafe, coa 
los vi ncuios dee lia,en mueftra de fu agradecimiento , de haverb polleido, Quiere,qoe todolo que fe 
cobrare de fus deudas, gagcs.de Prelidcnte de Ordenes ,  Confejero de Guerra^Gapimn de hombres dé 
armas de las guardas de Calliífe , y de íus Encomiendas , y rencas, rodo fe emplee en comprar bienes 
rayzes para d mayorazgo que fundó a Doña Catalina fuñiera. Manda, que íc paguen fes ¿tudas: que 
Líe pudiere efcufar.no fe haga almoneda de íus bienes , y que el Conde fu hijocoipepara fí ,  y confer- 
ve en la Cafa de Oñate los tres diamantes quele dieron los Empera dores, Ferdinan do II. y III. poríer
memoria tl&hnnridA rU l/v. ________ cL____ j - tv_t :_i T> _i±

dexa para la Cafa vna Cruz de reliquias que tenia lía  cabecera , y fue de jDoña Mariana de Ta- 
^ j1 *j 3 ponA C a ta lik a d e  Gy e v a r a Lu nieta, hija dél cEchqCqude,Ia tapíceria lí^:

jua a e íana, ya ona M aiuan a  oe Gv e v a r a , también fu nieta, lii jaícgunda del dicho Conde, 
’vna joya de zy. ducados,quando fecafafle. A íus tres hiias Montasen ¿nra Cntt de Valladolid, n^n- 
da vna pintura, y^jy, reales  ̂cada vna, y  á h  Marquehde la Lifeda fu hi ja,víi rofario deLapizlazuI, 
3?C^ S ja n d « : Indulgenciasle dió eiPontífice Y r b a h ^ . ^ n ü  fe
- A w mM>1 ,° ° ̂ UC aria pagado, por h  mcdianaca dé los 3y. ducados que gozavan por roer- 

#ed dt*u Mage:lsdi pero quchmellcnefcritura de pagarlo dDoíiA FuAJtciscAfulüja, nieta dtl Con­
de



¿r, quüüdo fe caí ato , y manda al Marques vnos de fus cavados, y a Dona Marid <Jc Tafo fu prima, 
Monja cu las Cuelgas de Vailadohd, visa pintura de devoción de lis de íu Oratorio* Hazeiutgo cier­
ras mandas ai Secretario Don Pedro de berDcrana, Teniente de Correo Mayor, ya di vedo? criados iu- 
yos* Nombra por fu vniveiíal heredero d Don lklrran fu hijo, y áelsal Conde Don lingo fu hijo , J  
Aíarqtos dt la Lileda tu yerno , y i  Don Pedro d* íterberana, y Juan Borin , Secretarios de ihM a- 
geiiad, toza por fus teíiamuuaaios , revocando oíros qualcfquicr teiiamemos que havicÜc hecho ,y 
otorgado, yie Rimo. El C onde de G uate,O *

GtfnfnymiJJb fcbrc Fueruc-GuinaUa.

DOnPedRo Aíanriqve, Conde de OlTomo, Comendador Mayor de Cartilla , pufo toma-di i  
Don J v a n  Manricu c íu primo, por h  Villa de Fuenle-Gumaído, diziendo , que 1c perrene­
cia por mayorazgo, y <plt- la vine n tu d  Conde D.García Fernandez lu abuelo, para el Con­

de Don Gaerio. Íu padre, V que aunque en Ja diterttxia que fobre ello tuvieron los dos hermanos, 
Don Jvan , Conde de Caítancda , pabic de Don Juan Manrique , y el Conde de Oliorno, Don Ga - 
¿riel, padre dd Conde Don Pedro, Ja Condda Dona AcnoszA,inadrc de los dos Condes, y el Cün- * 
ddtabic Don Alvaro de Luna, a cuya determinación fe lustraron , mandaron, que ir Villa quedarte al 
Conde Don Jvan , dando al Coruic Don Gabriel zooy. maravedís, el noeáava obligado a pallar 
por aquella ícn cencía, ni podía delvaucccr íus derechos. D011 Juan Manrique, Señor de Fuente-Gui- 
nzldo , hizo fus detenías, y al fia queriendo 3juñarte amigablemente ,  Je comprometieron el Con­
de Don Pedro, en el Doctor Juan López de Palacios Rubios, Juez Mayor de Vizcaya, y Don Juan, tu  
el Licenciado Bcrnardino de los Ríos, veamos de Yailadohd, los qualcs pronunciaron lemencia, dan- 
vio por líbre de tila demanda a Don Juan Manrique , y imponiendo ai Conde perpetuo ¿Jencin , con 
Tatequercntinciando el,y D.Garcia Manrii^ve tu hijo, todo el derecho que podían tener a la Villa 
de Fuente-Guinaldo, le dielle Don Juan 1 y, duOiasdc lto. En ciceucion de ello,el Cande Don Pedro 
Manrique,v Don Garda íu hijo, en San Pai ¡raleones, jutildicionto íu Villaje Oübmo, a i6*de Mar- 
qo de 149S. abosante Al ordo Fernandez, Efcrivano dd Rey , y déla Re y tu , renunciaron todos fus 
derechos de Fucme-Guinaldo en Don Jvan AL̂ nriqve , 4 quien el Conde llama fu primo* Y ju- 
jararon eílaeicritura, diziendo Don García, que era menor de ; f .  años, y mayor de 14. Y ambos pi­
den a Jos Reyes Carolicos, que como Reyes, y Soberanos Señores, y como Prelados perpetuos , y Ad- 
ininiHradorcs déla Orden de Santiago, tapian qualquicr acreció, que en elle inlinimtnto huvicre, afsi 
por averie otorgado lin licencia de íus Altezas, liendo Comendadores de la dicha Orden, como por 110 
aver ¿do D* Garda proveído de curador cu forma de derecho*

mutuo de Dtn jh«N Aíajirbjue t Señor de Fucnte-Guinaldo*

DOn Lvis Manriqve, hijo del Duque de Nagera Don Pedro , ¿guia pleyto año 1 y 1S. con d  
Duque Don Antonio iu hermano, fobre Viüa-Ximcia, Ai cisneo, tierras de Or liñuda,y fie ali­
mentos, en, cuyas probanzas,to que ay copia en d  Arcuivo de los Duques de Nagtra, confta,que 

í>oñA Be a tr iz  Manriqve, hija de Don Diego Gómez Manrique , primer Conde de Treviño , y de 
de la Condeía Doña juana de Suidoval,caso con D-J v a n  Manmqv'e.

£)añ* Beatriz. Afanriunc rcfli&ziaf* 1 legitimas en el Conde fu hermana* Coplela de fm anghsnt
ae[ Aráñm de las Duques de Kmgera,

Y O Don a Beatriz Manrjqve, otorgo, que por quanto vos el Conde de T revióo mi feñor 
Hermano,me pagaítes el calanucnto,quel Conde mi Seüor, que Dios aya , me mando. Y  por­
que aquel monta mas de lo que me podía caber , y perientícer de los bienes de fn Señoría , por 

la preftme renuncio todo el derecho, y acción que yo he, y tengo, y me pertenefee a los bienes de di 
Conde mi Seúor, en vudlra Señoría , por quanto con la dicha dore que 4 mi me dilles „ me otorgo 
por bien contenta* y pagada á mi voluntad,hn condición alguna. Y  ü necdlátio , y mas valido es, re­
nuncio, y trafplloa vps el dicho Señor Conde, y cu vos,toda la dicha abcion,y derecho,que a mi por 
la dicha cabla me pcneneíce, fifsi contra vos por la dicha Íucefíiou de bienes , y herencia en que luce- 
diítes, como contra qualeíquicr del dicho Señor Conde, Se, En te de lo qual otorgue c fta Carta ante 
el Eícrivano de yulo lcripto , al qual roguc que la eferiva, b mande efcrivir , y la de a vos d  dkho S&- 
ñor Conde, íignada con fu ügno. Que ¿te techa en la Vi ib de Amufco a Tf*diasdd mes de Mítco 
año de! náícimiento denndhro Señor Jefu-Chrifto de <471- años* TelHgosqne fueron picientes,ro­
gados, y llamados, paralo que dicho es, Alonfo de la Muda, y Rodrigo Reportero, y Per Al variz, ve- 
riño de la dicha Villa de Amuíco* Y  yo Pedro Gutiérrez, Eícrivano de la dicha Villa de Amufco, qut 
p rtferte fbyen vno con los dichos teftigos á todo lo que dicho es, por otorgamiento de la dicha Señora 
Don a  Be a t r iz  , y á pedimento dd dicho Señor Conde, efta eferitma efcrivi,y por ende Éz aquí efic 
tnio ¿gno. En tdlimonio de verdad, Pedro Gutictrea.
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Sífor el concierto que el Marifiül Dm Fadriqne Manrique hizo con Dona Srianda fu htrm¿n& , p r  Ja 
itgtvma+Rccoflactla en el Archivo de la Marquefa de la Vega*

S Ei»an quantos cita Carta vieren, como yo el Marifcal Don Fadriqve de Lar a ,  vezino, y Regí* 
dor át Ja noble Ciudad de Zamora, otorgo ,  y conozco por clin Carta, y digo: que por quamo 
vosd Señor Dow Alonso N iño de Castro , vezíno , y Regidor de la noble Villa de Vallado- 

lid, vos obbgalies, y que dalles de me traer, y dar, y entregar en mi poder vna eferitura publica, y au­
tentica de juramento, y conícntimicnto de la Señora DoñA Bri anoaManíuqve de Lara mi herma* 
na, vacíira mügcr , fecha, y ordenada i  coníejo de Letrado , en que Ja dicha Señora D oñi Brianda 
Manriove, avia de haver por raro, y firme , y valedero el concierto , y contrato , y compromifib, y 
ícnrencia, que entre miel dicho Marifcal, y vos el dicho SeñorDon Alonso Niño de Castro, paisa 
fobcelos bienes, y herencia, que fueron ,  y fincaron del Señor Don Jyan Manriqye nueftro padre, 
que en gloria fea,y la legitima parte que á la dicha SeñoraDonA Brianda mi hermana dellos perteneí- 
eientes. Y que anfinuftno abría por firme, y valedera la fcntcncia, que por virtud del dicho concierto, 
y contrato, y compromiso, en la dicha razón dió , y pronunció éntrenoslas dichas partes , Frandíco 
d c Lcdcfina, vezíno, y Regidor de Zamora, la qual dicha fcntcncia la dicha Señora DoñA Brianda, 
aria deconfcnnr, y jurar déla aver por firme, v valedera, y de no ir, ni venir, ni redamar de eilaen 
tiempo alguno, ni por alguna manera. Y por quanto vos el dicho Don Alonfo Niño de Caftro, que-
d.iftes, y vos obliga lies de me dar, y entregar las dichas eferituras de coníentimiento, y juramento. E 
por quanto yo de vos las reccbi, y me las dais, y entregáis, fegund, y como dicho es : por ende otor­
ga, y conozco que íby contenro,y pagado,y entregado de vos el dicho Don Alonfo Niño de Caílro,de 
las dichas eferituras de juramento, y conlcndmiento , queanfi quedados , y ella vades obligado de me 
dar, y entregar de la dicha Señora DoñA Brian d a , por quanto rae las dilles, y entregados, tales,y tan 
buenas , fechas, y ordenadas a confejo de Letrado, íegund que me las aviades de dar, y entregar. Y 
por quanto yo las apruebo , y he por buenas, y me doy, y otorgo por contento , y entregado d t ellas 
ante el Efcrivano , y telligos de cita Carta ,  doy por libre, y quito á vos el dicho Don Alonfo Niño de 
Caftro, y a vucítros bienes, y herederos, y íiibceflbres de las dichas eferituras de juramento , y confen- 
titniemo j y de qualquier derecho , y acción que contra vos pudielfe tener, c tubiere, por razón de 
ellas, &c. Fecha aute Juan de Rojas , Efcrivano dd numero de la Villa de Camón,a 20. de Noviem­
bre de 1506. años.

Obligación de Don Monja Nina de Céfiro , ¡obre elvnfmo concierto*

S Epan quantos cita Carta vieren, como yo Don Alonso Niño de C astro, vezino ,  y Regidor de 
' la muy noble Villa de Valladolid, otorgo , y conozco por ella prefente Carta , y digo: que por 

quanto éntrela Señora Do ha Brianda Manriqve de Lara mi muger , e vos Señor Don Fa ~ 
DRrqvE Dt Lara, Marifcal de Caftilla, vezino, y Regidor déla Cíbdad de Zamora, ovo queftíones,y 
debates, y contiendas, pleytos, y diferencias íbbre los bienes, y herencia, que fueron, y fincaron de el 
Señor Don ] v an Manriqve vueílro padre, que en gloria fea, y íbbre la legitima parte que a la dicha 
Don a Brianda mi muger, de los dichos bienes, y herencia la cabían, y perrenefeian, las qualcs dife­
rencias, y pleytos yo el dicho Don Alonfo, por mi, y en nombre de la dicha mi muger, c vos el dicho 
Señor Manical, uibimos por bien de los comprometer , y comprometimos poner en manos, y en po­
der de F randfce de Lcdelma,vezino de la dicha Ciudad de Zamora, el qual por virtud del dicho ccm- 
promillb, dio, y pronunció fcntcncia entre la dicha mi muger , é mi,de la vna parte, é vos el dicho Se­
ñor Mariícal de la otra, por la qual en efecto mandó, que vos el dicho Señor Marifcal dielle des , y ps- 
pagalledes 9 5 maravedís , á ciertos plazos , conciertos , aditamentos, fegund que en la dicha 
icntencia fcconriciie , pora en p.igo, y entero cumplimiento de la dicha legitima , ala dicha mi mu­
ger pctícncfcicnte en los dichos bienes del dicho Señor Don Jvan fu padre, para que con aquellos, 
y por aquedos la dicha mi muger, y yo en fu nombre, nos dictemos por contentos de la dicha fu legi­
tima, c qucttadedcs vos el dicho Señor Marifcal,  libre, quito , y exempto de qualquier acción , y re- 
mCuio, y derecho,que á la dicha mi muger, y a mi en fu nombre,competía,y competer podía en qual- 
qmec inoneca contra vos el dicho Señor Marifcal, fobre la dicha razón, fegund que en la dicha fenten- 
cu  fe contiene.La qual dicha fentenciá,por vos el dicho Señor Míiifcal,y por mi d  dicho D. Alonfo, 
íuc canIc¡uida,Y aprobada,y emologada,íegund que por ella parece. Y porque pata validación, y per- 
pema firmeza de h  dicha fcntcncia, y feguridad, y cautela de vos d  dicho Señor Mariícal,fe requería, 
que a dic Señera Don* Brianda mi muger, confinadle , y ratificafic, y a proba fíe Iadieha fentcn- 
cia,) aunque porque era menor de zy.años, jurarte de no ir, ni venir contra la dicha íencencia,ni contra 
cola gana c o en ella contenido $ mas qnclo ternia, y manremia , y guardaría, y hacia gaardar, tc- 
i,cr, y raaniCncr para Compre jamas, por li , y por fas herederos. Y porque al tiempo de la pronuncia­
ción, y ta e a ic a cntcnci a, la dicha Doña Bri anda mi muger, no eíhva prefente para ratifi­
car, y jurar la dicha fcncencia, como dicho es , yo el dicho Don Alonso N iño de Castro , me obli­
gue r m i, y por ‘cnc^ 1 hazer, y acabsr con que la dicha Doóa Brianda mí muger , que
abría per te a a ,  £rara- rata, fitme, y valedera, y la aprobaría, y guardada délo aofi hazer, y guardar,

y
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y , y häria jiirärocuro folcuinc en forma, io dcria pc*?s, a qirc me obligue j rö io laden*
tio SjUi. t  ijiit can¿E, y cim c^m  z vos tt dicíw Íitutí Alaí¡]cd vua tícrituií ? liguada de Eítiívs* 
i.o publico , y erdenaua a cociejo ce Letrado , por .a quäl ps;cc:clic la dicha Doóa Brí anda s mí 
niu^tr, ayer aprobado, confcntíuo, y havido por raía , grau , y hrme la dicha lentecen ,y averju- 
raou cniorma de io aitíi guardar , y cumplir , í  no ir, ni venir contraía diclu Icntench 3 ni contra 
cola tic io t n tila conteiuuo, leguud, y como tu h  oicha obligación, que {obre la dicha razón otor­
gue* fe contiene, Y cuno quiera, que yu ei dicho Don Alonso,hazien Jo aquello que era obligado, 
hzc , y acabé con la dicha D ou a  íírianda , mi muger , que o vi elle la dicha lcnieiKÍa por buena, 
y u ratificare , y aproóatfe , y juuiíé, lcgiind , y como cieño es, y i  dio tftava uHigado , y día la 
íéíiixo j y fiproró , y jutcj y loí?re la dicha ratificación , y juramento, hiao , y otorgo Carra en pu- 
i dea joííhj , bien orccnada , deeníejo de Letrado, por ante Pero EUzquer de Paramo , 0crivano 
: ¿ íkü ul ia Reyna nueftra Señora , las quaíes didias dentinas , yo d  dicho Don Alentó Miño de 
Vaitroj c i , y entregue á vos el dicho Señor Mariícal, íegund, y tomo chava obligado, y vos ti di­
cho Señor Súriieal las reccbiiles 3 y las mandaftes , y hezUtes vera vuelta» Letrados , y por dios 
viitss j tailaäks las dichas denteras ferróles , y tener cantas firmezas , c vicctks, quanto a la cali­
dad de d iivgocio ctinpíta , y j  eos para vucftfzlegtiridad , \ por rales lis recto ii íes yero porque 
O tk ii'S iio  3 por ame quien fe otorgaron, y paliáronlos dichas dcrimras , vos el üchoSeñor ^a~ 
nlcai dx:f:e¿, que no le conociades , ni labiades quien era ,  li era Lkri vano Je ¡a Rcyru nuelira Se­
ñara , y que remiades, que por aquello fe vos podía recrefeer algún daño , e peligro* L por tanto* 
que por fahr ce la dicha duia , y por ler mas cierro , y leguro que lo contenido en las dichas tí- 
cri turas , es lera guardado, y ûmp/ido , aura , y para íiempre jamas , rogaties a mi ti dicho Don 
✓ domo, que a mayer cautela, y íeguridad, yo de nuevo me obligado, que i as di días efcriiuras de ra- 
tiíicacíoii, y je race, neo cela dicha mi muger , ferian ciertas, yícgnras, y firmes , y que por razón, 
alguna no dexaiian de valer , ni contra ellas h dicha mimuger , m otro cu fu nombre ,i;o cuia , ri 
podría dczir acra , ni en algún tiempo ceíccio, ni fiura , m esccbcion alguna, masque lo conté- 
meo en la dicha ícuttncia, por ¡a ai cha mi muger , para liempre feri giur Jado, y zuruj í̂ido , como 
iiicho es , e yo tove por ölen de lo alsi hazer. Lor lo quaí otorgue cfu Carta labre la cacha razón ( 
por la anal yo d cicho Üon Aioníb Niño de Caliro otorgo , y conozco , que obligo i  mi perfo­
ra, y todos mis bienes muebles, y raizes , y derechos, y acciones, a\ idos, y por aver , 4 do quiera, 
y en qualqukr Jugar que yo los tenga, que la dicha ratilicacion,) juiamciiro de la didn mi ma­
ger ,feta pieria , y íeguta, y valedera, eque ella , y yo tn fu nombre , enucltros herederos, y lu- 
cell'orcs , tendremos , y guaroaremos , y cumpliremos, y manternemos todo lo contenida tu la di­
cha i en r encía que ei dicho Fraociíco de Ledeima dio , y pronuncio lob re lo retante y pertene­
ciente a los dichos bienes, que fueron del dicho Señor Don |vas Manrjqve , ta  la legitima i  la 
dicha mi rmigci , en ellos , y por ellos debida , eque cumpliendo , y pagando vos el dicho Señor 
Marifcal los maravedís en Ja dicha {carencia contenidos , dios plazos , y en ía manera per ella de­
clarada , que la dicha mi muger , y yo en fu nombre, tememos, y guardaremos todo lo conteni­
do en la dicha íentencia , &:c, Fecha en Cardón i  a 1, de Noviembre de 1 yo<h ante Juan j de Rojay, 
Eferivano de) numero de aquella Villa*

De LA CASA DE LARA.* n t

y 'ejlamintg de Dan jífonfb Níno de Ca/lrp, Senrr dt C¡tflrmtrde , y¡*¿ recwocimo; ¿auoTû tde en tí
Arch\ 'J9 de ¿4 Afaryvtflt de ¿1 FTg**,

E N Vol adolid a 19 - de Enero de 1 y . años , ante Fernando de Granada , Eícrivano de el mi* 
mero, Don Alonso Niño de Castro , Merino Mayor de aquella Vilia, rilando fono , haze 
fu teíbme^ro. Mandifelcpaíiar con el habito de San Francilco, en la Iglcfia de niffitra Se­

ñora Santa Alaria de San Llórente de Vallado) id , azia h  parte de el Sagrario , domfe le haga v nar­
co en que fe pongan dos bultos de hombre , y müger de rodillos , que rtprdentea üi perfona , V la 
de Doüa Leonor de R ibera , íu primera muger: y que íi Doüa Erianda furauger , fc quibetíc 
cmtrrar allí, lo pudieíle hazer , y todo lo dexa a lu difpoüdon. En Ii forma de fu entierro , quiere 
fe obierve lo que í edro Niño , íu Señor , mindó pata el íoyo, y fe le haga oficio , novenario > y 
honras, y que el día ce ellas le pulidle vna nimba,y lábre tila d  paño de Terciopelo de fu Señor Pero 
N iño. Prohíbe los lutos3 excepto en Doña Brianda íu muger, a cuya voluntad dexa quek traiga , ó 
no. Quiere que le digan en San Francifeo de ValladoJid , en d  Abrojo , y en San Llórente, qnairo- 
cicmas v fc feria Millas por lu alma, y las de fus padres- Hize diveríás mindis a Monafimos , j  qu* 
á la Iglcíia de San Llórente fe de vn hornamenro de terciopelo negro , en que fe pongan los cien- 
dos de fus armas, y las de los Riberas , y vn Cáliz „ Para ¡a , vhiageras, porcapaz, y acetre de piara, 
lo qual fea para fervir h  Capellanía de Doiia Leonor de R ibera , fu muger , cuyo Patrón quie­
re que fea Dos Fernando Niño de Castro , fu hijo mayor , y los fucelíorcs en fu mayorazgo, 
a los qualts encarga continúen la devoción que Pero Niño fu Señor tuvo de dar de comer I  ¿rete 
• füsbres , y y na muger con vn niño , todas las Fichas de nucífci Senpra. Hazc defpucs cieñas Raza-
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das i  cnidc; ílr.-as y deiíu muger, J declara, que de los cinco qurntos y meJio que huvo por C*f- 
frrvtrdc , avia c e n iz o  ciertas calas , y loiares , y ceñios en VaJiadoiid 7 y velaré y feis mil ocho­
cientos/fefenw y rrcS «wavetiis de juro ,  y renta , que el Mariícal DonFadriqve Manri- 
Qvb , hermano de Doñ¿ Bíuanda , iu muger, rema en ourgos, y de el Conde Don Rodrigo fa 
íofarino (es el Conde de Baylcn) ocho mil lcilcientos y ieíenra y íeis maravedís de renca , y lo demás 
fe ‘Mito en comprar cien mil maravedís de juro ai quitar, iítuados en San Vicente de la Varquera 3 y 
en hazer los edificios del piilaaizo, calas de laoUeria , y calas de Lieganto , que íc quemaron , y 
rjrras colas , y en lo que expendió en lérvicio de íu. Alageitad en las Comunidades, por 1 o qual 
Je talaron la puerta > derribaron la caía de tlia , y la torre , y pallitdiio , y quemáronla cafa de Lle­
gante , con todos luo muebles , todo io qual naba por bien empleado ,  pdr a ver fido en el fer- 
vicio de fu Magcicad , y encarga d in hijo no habialle eu ello ,  porque él elpcrava que fu Magclhd 
hsria tantas mercedes a fu Caía, y hijos, que todo quedaría fatisfecho. Y  declara, que todo elfo era 
d i mayorazgo en que le avia de fuceder ti dicho Don Hernando fu hijo3 y qne aísimifmo eran vin­
culadas ciertas caías 3 tierras , y viñas , cuyos lirios etpreíla , advirüendo averie adquirido de el 
precio que 1c dieron por la Villa; y Fortaleza de C*\trovndc, y que por eíto pertenecían al mayoraz­
go , y los incorpora va en e l, víando déla, facultad que para ello le dieron fus Altezas, y confor­
mándole con lo que Pero Niño fu Señor ordenó en lu icítamenco. Manda , que todos fus fuccÜb - 
-res íc llamen Ñiño de C astro , y traigan Jas armas de ellos apellidos. Quiere , que Don Hernan­
do fu hijo mayor de por vía de alimentos a Don Rodrigo fuhijo Jos veinte y feis mil ochocien­
tos, y íefenta y tres maravedís , ficuados en las alcabalas de Burgos , y otros onzemii y tantos mara­
vedís que tenia de renta en Valladolid , para que con todo pudiefle vivir, y que lo hízieffe alsi Don 
Hernando en confidcracion de averie él renunciado el Regimiento ,  y Oficio de Merindad; pero 
que deípues dc’la vida de Don Rodrigo , bolviclle ella rema al mayorazgo. Ordena, que fe cum­
pla la memoria dé los tres mil y trecientos maravedís > que Pero N iño lu Señor mandó repartir 
cada año en el Cura , Sacriílan, y barrendero ue la lgttba de San Llórente , y que fe paguen a Do­
ña Leonor de T ovar , muger de el dicho Pero Niño , fu Señcr ,  ducientos mil maravedís , por 
el concierto, y iguala que con ella hizo. Ruega i  íu hijo mayor tenga por bien que Doña Bri an­
ea Manrique de Lara í u  muger, viva en las calas principales de fu morada , y declara , que re­
cibió en dote con ella Señora vn quento de maravedís , y la mandó en anas quinientas doblas , de 
que avia hecho efcrimra , y obligado a la feguridad de todo los cien mil maravedis de juro de San 
Vicente déla Varquera. A Doña Francifca ,  y Doña Eufrafia Niño, hijas de Hernando Niño , di­
funto , manda treinta mil maravedís , y ruega a fu hijo , y íucefíbrcs , que por ninguna via ,  civil, 
ni criminal, pidan á los vezinos de Yaliadoiidcola alguna de Jos daños que le h)2Íeron,y gaífcos que le 
ocafionaron en tiempo de Jas Comunidades,por hazer él lo que debía al férvido deDios3y del Rey, 
porque el en conhderacion de la buena vezindad, y amiftad que tenia con los vezinos de Vallar 
dolH , y lo que él , y fus pallados avian querido a la Villa ,  tema por bien que no fe hablaíle en 
ello , ni fe les diefle moieftia, por razón de averie derribado el paíladizo , y la cafa ,  y guerta que 
rénia fuera de la puerta de el Campo, y la torre ,  y ortos qualefquier daños que 1c huvidlen hecho. 
Dizé , que qnando casó áDoña Phelipa ín hija , con Don Pedro de Acvqa , la prometió en 
dote quaicnta mil maravedís de juro de por vida , y feiidencos mil maravedís en dinero , de lo qual 
avia dado los quarenta mil de juro en San Vicente de la Varquera ,  y para los feifeientos mil le avia 
cedido por feis anas, defde d  de 15- 50. d  juro de den mil maravedís que gozava en aqueliaVi- 

a , y manda que afsi fe cumpla. Declara dertas deudas , y encarga á íu muger, y fu hijo mayor, 
Jas paguen brevemente , y i  la dicha Doña B r i  an da la muger ,y a  Fray Bernaido Manriqye, 

ray e Dominico , morador en San Pablo de Valladolid’, y al Guardian de San Francifco de áqüe- 
a \  1 a , y á Armijo de Solía, y Licenciado Morales ,  vezinos de ella, nombra por fus tdhmenta- 

nos , y por íus vm védales herederos, a los dichos D on Hernando , Don Rodrigo ,  y Doña 
íiELiPA i ino de Castro,  fus hijos. Revoca otro qualquier teílamento que imvieílc hecho, 

Y lo firmo. Don Aeonso Niño de Castro.
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* *  * * *  A *  «rar. M ^ f ^ u P i ^

° f  * —  Maubi-

frc de ciU iiobíc VilD de VaiJsdojiJ , difamo que ava r tr J  * ? m°  * t  Regidor <jne
po que el dicho Don Alonso i\iño 3 rai Señor faiitcm “  * d,®°* > S1*  í* *  «juaqfoai ritm-
do Niño de C astro > Merum Mayor de eíh didu Viña ' COn vos b>o>¡ Htanan-
to de maravedís, qtie yo tm e  en c a l i e n to  i  poder de eí dicho1 ** T * 1*-

quememamiden arras, de los den írni m acLdisTe i u r o l  i ? 7  ’ c ip w fc w *  d o ,
tenéis por Prevíiícjos de fus AlagcibdcSj tíiua os en cíL-m ucjcoias mi i maravedís que

ir.ai'avedis, ¡levado en los un« años primeros cien m,i maravedí f  io$ ™
ioC7.:oimsrsvCj|5 reliante; , con que le acatan de Mt»ar el .lie!,« „ ’  “ j " “ , dos mil y qm-
re, vis; Jachas quin,eneas d o to  defas dichas d t ^ r  '1” "10 ded-
dcei año pallado de iy>o.años. Y p a r a b T r t a t o  t o T n ^ T r *  * £ *  °* ?“
m Jo, dd PreviUcjo de los dichos cien mil maravedís , con p oto  en «ufa p ^ L ii '  "  traiJ:ido * % * 
tdvet,  y cobrar ci. cada vn ano , por v.nud del qoil yo é rcdbído ¿ J ” ?  105 í ° a“
creció el dicho vn cuento de maravedís Je mi dore c iac Lr-Uac * - , f fancíll,: * c con

■- «* r.tií*-'!—* '•■ ̂ ’¿ t z s x x s x z :  tr rches Ciro mil maravedís oejuro e„ cana vn ano, los dichos cien mil maravedís v E ,!¡  l  
ano los cienos ochenta y des mil y quinientos maravedís ,  conquefeme „ h t ¿  L a f í t o t o  
nc:rc, v arras, celoqu.l t o o  roe otorgo por contenta, y confito hacerla r e c ib í  re, W  
te. v con erecto , & c. Dtp,r yao.y.rera ^ ¡¡acm l * J r M Mj, U "

' ?  . ys t. n a i a 'U . s J u w c u s m u  « o a  r / JO:í, „ „  r * ! .¿ V  .  \ T Z  V I ;  J .
f,v « D t L l á r ‘ ‘ ‘m e B '^ Citeh^  Er™ « *< U 't r.umr,, Dona BsiEs o a ÍI a n ^

Dwarwn A  Dm j S e to -  M*r,r¡¡a-4c Ch/to .1 f.^ rm m s,

EN Valfadolid i  iS. de Setiembre de i y<¡.. aSos ,  ame Iñigo Cuello, Eferivano de d
r o , DoaaBtATRiianKaiqvt de C astro , liijalegicinudeelmuy Magnifico Señor Don 

- ’1" *  Amo ^ il"J, « > « r K ° , Mermo Mayor que rae de Valhdoiid , ¿fimre t o  fa Se"
ñora Dona Antonia de Acvoa Íu niu^cr, que prcicnrc «*«•<» a í '  yüCMje 
minado tomare! Habito ded C,iteren dAlorcuterio denoettú S s h o Í d e ^ r d T v ^ d t o 'V  
pira mejor íervircn el $ Dios ¿ avia raeiittítr Levar irao vna üocc i ^ 7  , ’7
ayudado mucho el Señor Don ^ onsoN iuo oe C astro , (u hermano mayo; 
yoraago de fi, padre. \ porque el lulo di, hola avia reaado mu, bren, y i  íu ¡ 1 0 1 0 7 .* « " ^  q *  
fu pa- re iaUcao . y aviadoraoo en masoe qaatromii Jucaios a la Señora Doña A a m » . deC L !  
tro fu hunenamayer y „otouenuorda „ecelsciad üe bienes algunos, él los necdsimva para 
mantener, y rem eto afa dicha Señera Dotisoxtoma de .Je vna £u madre, y i  ías iítrnJ ^ .  
Per tanto, en h  mejor huma que podía , le hacia ¿o,.ación irrevocable de t o o  el derecho o «  
tema , o poma renet a los o,enes, y herencia celos dichosfos padres, y alas de la Señora D¿ña 
Eriakda Ma SRiqvr dc I ara ,  magerncDo« Atoas» .N.ño, iuagüela: contal, q u e t o - - i X  
fnicnano ddlos por lus d.as y odpueslc incorporalien en (u mayoraago. Pero « fo sa  c a á , para 
íoio d  vEulrricIo las herencias de Us cuchas ienotas Doña lkianda,y Dom Antonia ín madre 
la, y los cinco mil roaraveoLs de tCTdo al quitar, de que ia dicha Señora Daifa Bar ̂ 0 * 1 ^  
srqva fu agudala avia hecho merced. Doña Antonia de Acuña , que «lava pedente, aprueba ella 
donación, y Dor-a Bcareir Manrique fa jura ,  po, fec menor de Tenue y cuco a ñ o s , W JC roE 
yoe de veinte. \  luego declara »queeOadouadon (olo fe aera de e n to d e re n lo s b te c e T T h ^  
cía de fus padres, porque quena rcrewr en i. loque la avia dado la dicha Señora Doña Bnandá 
hlantique luaguefa, y lo que deípues de fus dias fa perrenecietTe heredar ddlos, y de redo n k t o “  
q t o t o  1 D° M M iR li “ £ Acvñt.du hermana legitoepara ayuda i  íu rc^dio;»  ̂

ínfo- A  Xtóscáirv U A f k k K Í ,  ^  ¿  t l  m<tJS A

qEPARquantotoCfarra de poder t o e n ,  como yo Doña Artos,*  DE VatasciA , n a « T t o  
P  A > » * * * * * *  ®°s  F « * tq ta  MAsuuovr oa L ara,  m. Señor, c i t o ü b T
fumo, quefea en gloria, veama, y moradora en la Ciudad *  Zamora di<?o nue rEr -* f  
ñora DoñA Jv r sa  uEVA«Kc,A,m uprque fue de Dos PhroHv’rÍ S , «  A t o

Jamado de Carona, «ame.quetucdcl, Ciudad deGuadalarara, hito donación , e v i ^ ó  t o  
t o  de mayoraago, cien« W e n  Dona Beatriz de Va i c c i a . ,  m t o r  que 4  de D os L ™  
.GiRRitco Hvrtaoo d eMír b o za , Conde de Pliego, vezino ¡fe t o d i t o  w

K * d»e
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Atesara «encardo, ¿ condición, que ít ella no tuviere hijos legítimos , vmicflen Ies dichos 
bjci tsá Valencia cf B£nayid£s , y a lus hijos legítimos , y en defecto de ampos 1 dos falle- 
cecíiühí'oslc^idníosj^1̂ ^ 11  ̂y ihbcediejrÉíi en los dichos bienes yo la  dicha Doña Antoma 
cíe Valencia t  agora la dicha Dona Beatriz de Valencia es muerta , é faiiefciJa ¿j país ó de ella 
de ella nriíáite vida fin dexar hijos legítimos , e anJimiímo antes que ella iájidcidic , falleíció, 
prefeute ciaa el dicho Valencia de Benavides, íi-.i dtxar hijos legítimos , e conforme á la difpo- 
iicion j ¿mayorazgo 3 c como períona llamada por e l, la palléis ion cevil , é natural délos di- ‘ 
chas íyentSj palsó en mi la die ra Dona Antonia de Valencia, conforme á la ley dell Parti­
da, c de Toro. E agora por dtic , como cito y jndiípuefta , no puedo ir por mi perlonalmen- 
te á continuar por mi períona la poíletsion , y hizer en el , cavo las diligencias que á mi derecho 
convienen , por cauro otorgo, c conozco por eib prefente Carta , que en la mejor vía, c faraja que 
puedo, e de derecho debo , doy, y otorgo todo mí poder cumplido , libre, llenero , bailante , coa 
libre, e general aiminiftracion, fegun que lo yo he, y tengo , c de derecho puedo , y debo dar, 
e otorgar á vos Don Fadriqve Manri^ e deL ara mi hijo, c Lorenzo Bianco, Clérigo, c Pcd.o 
de Carnee jas, c Juan de Montcíino, mis criados, á todos juntamente , c á qualquier de vos., por fi, 
c a las pcilonas á quien foítimyeredes, efpedal, y expreilamenre , para que por mi, y en mi nom­
bre , c como yo mifma baria Cu la dicha Ciudad de Gnadaiaxara, ¿ fu tierra , y en la Ciudad de 
Granada > c fu tierra , y en otra qualquier Ciudad , Villa, ó Lugar de eílos Reynos , c Señoríos de 
fu Magelbd, y en qualquier parte que cftuvieren los dichos bienes , podáis en mi nombre conti­
nuar la dicha póllefsion dolos dichos bienes, c fi neceí&cio fuere, lo podades tomar, ¿continuar do 
nuevo , comalido las varas de Juíticias de los Lugares, ¿ jurifdicioncs, que de la dicha Doña Bea­
triz quedaron , c anfi tomadas,las podades dác , o criar de nuevo periconas que en mi nombre ejer­
cíten la tai jurildicion, 6 jnriídidones. E pedir, ¿ requerir á los valía!los de los tales Lugares, c 
Villas ,  que vos den ,  c preften la obediencia en mi nombre , como ít yo miUna fuelle prefente, &c.
E a mayor firmeza , c corroboración de todo lo fulbdicli^, c de cada cofa , c parte de ello , otorgue 
la Caita de poder en la manera que dicha es, ame AJonlo Je Calcada , Efcrivano de lu Magcilad, e 
vno dolos de el nnroero de li dicha Ciudad de Zamora , al quaí le roguc que la cfcriviclle , c lignaí- 
lc de fu ligno, que fae fecha, y otorgada Ja Carta de poder dentro de el Monallerio de San Francis­
co , en la Capilla Mavor, que es lito , fuera, e cerca de la dicha Ciudad de Zamora , á 16. dias del 
mes de Dizkmbre del año deí Señor de i y4 5". años, liendo prríentes por telligos paca ello, roga­
dos, c llamados ̂  Juan de Ampucio , c Diego Vázquez, Pintor, vezinos de !a dicha Ciudad de Za­
mora , e Pedro de Efpinoía, criado de la dicha Señora Doña Antonia de Valencia, la qual firmó en 
el regiítro de eíb Carca , á lo qual yo ¡el dicho Elcrivano fago fe , que conozco fec la miíma que 
otorgó efte poder, e la vi firmaren el regidlo delta. Don* A ntonia de V alencia. E yoAlonlb 
de Guiada, Eícrivano de fu Mageihd, edel numero de la Ciudad de Zamora , porque fjy  prefen- 
te i lo que dicho es, en vno con los dichos teftigos ded dicho otorgamiento, y niego de la otor­
gante , fize cienvit la dicha eferitura de poder , fegun que ante mi pafsó , e por ende fize aqui eñe 
miofigno, a tal. En teftimonio de verdad. Alo ufo de Calcada*

, PRUEBAS DEL LIBRO VI.í¿4*

Donación , y mayorazgo de Don* luana de Valencia^

lN Guadalasan a 2 i .  dcDizicmbrcde 1506. años, anee Diego López de Rueda, Efcrivano
publico de el numero de aquella Ciudad , tiendo teftigos Don Fernando de Mendoza , el
Bachuler Fernán López de Bucndia , y pero Hurtado > vezinos de Guadalaxara , y Fray Lu-

cas de Alva , profc!Íb, deJaOrdcu de Santo Domingo, en d  Monalierio de BenaUquc, Don a
}r  ama de Valencia , muger de el Magnifico Señor D on Per o  H v Rtad o  de M endoza ,  Ade-
lanudo efe Gazorla íii Señor, difunto , por q^ nto no tenia hijos que pudiellcn heredar fus bienes,
y ltempte avia fido fu intcnci on augmentar la Gafa, c mayorazgo de el dicho Señor Adelantado ,  y
qne los bienes de ambos quedaren en perfonas de el 1 inage d el, y luyo: por tanto hazc donación,
p-ita > perlería, y no revocable , 5 D oú a  Be a t r iz  de V alencia  fu fobritra , hija de los Señores
M arvel deBenavides , y D oóa  L t is a  Man riq ve  fu muger , que eftavan aufentes, para que
c.ta e , y confuimelle matrimonio con D on L vis C arillo H vr ta d o  de M en doza  , nieto del

íc o Señor Adelantado , hijo de los Magníficos Señores Don-Diego C arillo  H vrtado  de

x ndo â , yAc de pliego , y Don a Gviomar de Mendoza fu muger , hija de el Señor Ade-
nta o , ypatafii dote, y ca£tmientO,dc todoslos bienes mnebles, y rayzcs , juros, Lugares , y vaf-

ai.os, e os, y acciones que á día pertenecían , con la jurifdicion T rentas, pechos, y derechos
os,^y^nns términos, prados, paftos, y aguas enteramente: reteniendo no obíhnte en fi por to-
J V4j C - lU , o^>yta facultad de fácar cienmii maravedís de juro, trecientas fanecas de

tngo,y docientas de cebada cu cada  ----  ’ J - - - 0vn ano para dotar el Monaftetio qne avía fundado de Santo Do-
mingo de Bcnalaqnc ,  termino de Guad^ax^a , y tiefctffantjóte fah)bioi Ocultad de «Üfponer déla 
qmnrapairredelosd.chosrus bienes. Todos los qnak, a tó  tiedemos.tóil manvcdiTde jnro,

Que



qoe c-uude renta, y juro tn cada va año, fioiados por Pícvilegios cnla Ciudad de Scrii, j  fa tkrta, la 
iraiad de iahertiiad4icG »í «i-;/, la mitad oc la labor de cl coibcio de las Fortaleza cerca ,  y caia de 
Laiâ netos ,  Sarracines ,  y  ̂ dgechi*^ la mitad de vn batàjj enCmanilLt ,  la mitad de Jas hticdzdijsde 
r*i>ncccs , Affilili#* } Lfcnarejt* t Alcole* j Fataevac*s 3 Féldefuopctm r  la Tablado , y Qtjlej**, 
ctJíi limitad del dicho Lugsr , y de los Lugares de Fiiianoeva , AimaOronet y San Alar un ¡SaccLo, 
CogoiiiTy) Hontanares, y de Lugares de Fbd* , y FUI* > que fon ea d  Reyno de Granada, li  rotad 
de las calas de Guadalaxaca, tintes de AJgeciüa, y Tamajon,njoImo5 ,  ccníos, y guerras de Vzeda ,  ba- 
liiij y Molino harinero de Le.iva: y  la quarta parte del dicho Lugar ,, la mitad de los quartina y nue­
ve mil maravedís de juro fobie 1 b  alca volas de Azoica, y de las cincuenta doblas de juro de Guadala- 
xara, y de los quo tro mil y ciutrociemos maro vedis de juro en las akavalas de dicha Ciudad ,. que fe 
c ompraren de la Condola De ña Catalina Lata,y de los diez mil maravedís de juro del ícryicio , y mon­
tazgo 3 y rodos los otros bienes favos que fe tai hilen al tiempo de fu muerte ,  excepto tolo la heredad 
de Guadix, que aunque cqíi los dichos bienes fue ganada ,  durante el marrimopao , meros el juro de 
Soria,que fue de iu dote,pero porque ítempre avia tenido voluntad de dar Ja dkia heredad dt Gnadir 
á Doña L eonor de Mendoza , hija del dicho Señor Adelantado, Ja tazo donación delia para tieniprc 
jamas. De rodos los quaks dichos bieneshaze gracia,y donación,pura,y perle da i  la dicta Dota Bea­
ti iz de Valencia ín fe brina, con todas fus pertenencias 5 excepto U quinta parre del valor de ellos, y la 
dicha heredad de Guadix, y los nidios cien mil maravedís de juro,acci eneas fanegas de ¡xigo,y decien­
tas de cebada,que avian de Lèr para el Monaltcrio de SantoDomingo de Bcnalaqix,y quena que los hu- 
vielíe cu d  juro de Jas davalas de la Villa de Aladea, y en las heredades de Al coica, Yaidev 105, y Val- 
dey tinque ra , y ii citas no taltal]sn, en los molinos, y ceñios de Vzeda , quedando obligada la dicta 
Deña Beatriz, y Don Luis fu dpofo à hazer cierta , y figurala dicha renta  ̂pena de pañerías ircr 
cicutas mil maravedís de juro de Soria ,  que avian de quedar para el dicta» Monallcrío, ii las dichas 
rentas co le le dicllcu. Dize , que lì el Conde de Priego no dieta licencia i  Don Luis iu tajo para 
calar con Doña Beatriz : ella pudicta calar con otro pariente d  mas cercano de el i inage de elAdclan- 
rado, fu Señor , y marido , de los que vivtan en Guadahxara , de far nía, que en día, y en deudo del 
dicho Señor Atalantado queda lie toda efia hazìeuda, y bienes , y para fus hijos , y ckiccuòienies de 
ella. Y  fi Dota Beatriz fellcdefit ún lucrisi cu , ò Don Luis.rouridfe antes que ella lm hijos ,  cu tai car 
fo fuefleDotaEeatriz vtalruduaria tallos bienes,y defpues defus días Jes heredarle Dota juana dcMciv- 
doza, nieta del dicho Señor Adelantado, hija del Conde,y Condefitdc Priego, óia patona que tuvicf- 
le , y poüeycfíc el mayorazgo del dicho Señor Adelantado ¿ pero que en elle calo pudietlc Doña BeaT 
rrlz diíponer de la quinta parte de. los dichos bienes. Y  fi a calo per algún accidente Dona Beatriz 1.0 
calai] c con cl dichu Don Luis, ò calando con el murielle fin hijos , y dctcendi entes legitimos at 
ial caja ( alsi dize ) i*  4¡cv* P jÍ i Jmiw 4c Falencia ,  drudeagora p*rfi entonces ,  cu la. mejor fórma, 
y manera , epe pueda fe  de dcrecìw debo , y otorgo ejl? dicha Carra d f donación , è dote , j è 
por ¿afrrmay c manera yac cti eli* Je contiene, para ttcjpms de tos dias de. m i z.’Í4atJ'g^n dicha cf, fi Dona. 
AIa m a  Makri^ve de V alencia , miJobrina , hija de los Senoru D on'P ádíliqve M anRIQv E ,  c 
D oüa A stoni a y¿ m ugir, hier a deci Señor ALu u sca l de Vaienci a m i hermano* L a ytw iakh*  d*- 
nacien U fago con tanto  , e>neJé cafe con el dicho Don L viS , nieto dei dicho Señar Adelantado , otti Setter, 
c mando » è que el dicho Señor Conde de Pliego , o el dicho Don LvisJkhijo ,  naygan a jh  Cofia £fpm p¿- 
cim  Apoflúliea pora ello, c armella traíday je  haga, c confian* cldicho macrìmanio , /ejpm , e par 
7na , è manera tptefe avia de bazer ̂  y  cumplir con vos i* dicha Dora Beatriz deValesCiz  m i f e ­
bril: a* Oblígale à tener por firme ella clcritura , y ánobrevocar ,  por caula , nirazrm alguna, y 
íiaze las renunciaciones de leyes acohombradas , y fumiision à las juílicias para que fe la hagan guar­
dar , y cumplir.

DE LA CASA DE LARA."

Segando, domaos* de Dona Juan* de Falencia*

E N Guadalaxapj a i  3. de Mayo de i y 17. años, ante Diego Lopcz de Rueda, Eícrivano dd mi-¿ 
mero, Dota Jvana de VAi.ENCiA,mugerdecl muy Magnifico Señor Don Primo HvrtasO-
pE Al£NDOXA,.AtaJtantadodeCazoda,íhSeñor, difunto ydfis, qiKporquantoaltkaajpo que 

D ota Blajp-1̂  de Valencia fu fobrina, taja del Señor Mantee ueBenayides ,  difunto ,  y de D o - 
ñA L visa Manriove fu muger , fe caso con Do t* Lvis Caejtxo Hvetado be; Mendoza ,  meto 
dddicjiQ Seóp^Add^cfidp ,U  otprgA„vm eferitnrade donación de fus bienes > con las condiciones, 
y vínculos en ella contenidas , que es dd tenor figuiertte. Copia ¿o de arriba. Y  tafpoesen ojo. de Di* 
jzjcmbre de 1 yo7* años i cu Guadalarara , anrc Franciíco López de Buen-Dia, Eferi vanOy ororgñ otra 
eferitura, en que tuvo por bien, que la dicha Doña Beatriz fu fobrina, contlnualfe detde lue­
go la ppjfefsiqii de los dichos bienes , y en fetal de ella la entrego los Pteviiegios ~¡ de los treoenr 
ros; mil j.maia vedis de; jnrodeSom  y y fu tierra ,  y demasía hizo donación de el quintotafusbie- 
v*cs , que antes avia reícrvado ,  como pagafiefus deudas* Y  aora ,  porque ta intención ,  y vcaantad, 
era , y foe al tiempo que otorgo didm eferituras de hazer donadon de tas dichos fus atenes ̂  
la dichi Pota Beatriz * y átas hijos ,  y defeendicntes ,  por fer nieta de la Señora X>ota Beatacz
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ve Valencia * y por èlgtan deudo, y amor qvic la tenia,, y que no quedando
hijos , y deíeendici)tts de-fe dicha Dona Béatriz , y de Don Luis tu mando > pniialfon los dichos 
-bLJs uon-np e r fil #***&*£* ( fòrifiis palabras) fnes a D'm gradai tengo g e n te s  tnxy ccr- 
■c&iQs de nohlts jrrfinase f f . m ^ ^ .  rò r  tar.r0 , en quanto las dichas efori pturas podían for cn h - 
vor delarndia Doik ifoariiz í'a Ibbcina^ y fus deicendieráes , las aproba va , y rarificava ; pero cu 
quanto Jas dichas donachìsèi deziin ,  que muriendo ella fin fucefsion , paHalìtn dios bienes ¿ Doni 
] y a  na  ee Mendòìà /nittàdei dicho Señor Adelantado > fi huvidlè tu mayorazgo , ò fi no, à la per- 
fonaqne poffeyefiè el mayofcazgo; que hizo el dicho Vuior Adelantado , lo revoca , anula, y con- 
rradize , queriendo qúLj¿ dfel&claufulasno valgan , niayan efedro, aviendo confideradona que 
dia quifo tkxaf los dichoi-uls bienes àloS dichos Doña Bearriz , y Don Luis, y fus delcendientes, v 
que en tu defedo loS hiivieSfen ù tns pidonas de fu lioage , y también à que la dicha eícrirara no fo 
otorgó tn  prelencia (ile nihgUtìo de los llamados al mayorazgo dei dichoSeñor Adelantado , r.i ella 
fe obligo i  tola algutri. fò t lo qual, queriendo, que permanecidfe lu memoria , y de iu finage , tn- 
zela dicha revocación, y qfüere quc falleciendo la dicha Doña Beatriz fin hijos, ni deicendir::- 
tcslcgirimos, pallen elfos bienes a D iego í>e Valencia , fu fobrino, hijo legitimo de jos Seña­
res J van De BtN a viDÉS-y y Doña Beatriz de Valencia lu ht imana mayor, yá los hijos, 
y dricen dientes de el , por linea derecha , precediendo el mayor al menor, y el varón à 11 hem­
bra. Y fi fe acabare toda la fucefeion del dicho Diego de Valencia, quiere que inceda en cílos bie­
nes en Jamifina forma ¿Doña Antonia de Valencia fu fobrina, hija del Señor Miri (cal Di c go de 
Valencia Íu hemiario. ■ Y fi la fucefsion della faJtalle, fuellen eítos bienes para Don j  van de Bena- 
vides, hijo mayor de el Señor Man v el d eBenavides íu fobrino, hijo de los Señores Juan de 
BenavidCs, y Doña Beatrizfuhcmuna, y disi corricíícn en toda la linea del dicho Señor Manuel de 
Btnavides* linfla que fi^toda felleciellé, hcredaúc ellos bienes Sancho de LetVa fu fobrino, hijo de la 
SeíioraDoña Isabel de Valencia Íu hermana,}' dcípuísde él,y de fu linca el parienre maspropinquo 
fuyo, precediendo los del linage de Valencia a Ips otros, con obligación prccifa de rraer el apellido de 
Valencia, y las Armas de é l , que fon dos ^ rzthts, y  dos Lcanei. Prohíbe la enagcnácioiiy di vi fio a 
de los dichos bienes, y excluye del goze ddíos ai que Ja eiecucarc per qaaiquier caula. No quiere 
que fucedan eneftos bienes , locos ,  mentecaros ,. fiordos , 7 mudos, ni ciegos , ni tullidos de am~ 
bos bracos, ó piernas. ExduyeClérigos , Fray Ies, y Monjas, y ai que cometiere delito, porti qual 
fe puedan perder ellos bienes, Y  añade otras daululàs,qtje tocan a la perpetuidad, y firmeza de ella 
fundación. LaCondelá de Pliego, Doña Beatriz de Valencia , y Diego de Valencia, qüe eífavan 
prefeñues^cetaron luego, cada vno por loquele rotava, ella eferitura, y por ellos , y por los con reni - 
dos en ella ,dixeron,quc belávan la mano i la  dicha Dima juana de Valencia,y lo firmaron. Doña J va­
na de Valencia- La Condes a de Pliegos Diego de Valencia. ^

j'icyio qut figrio Doña Ratania de Valtmcii. con el Conde d{ A íelito, cuja execntortA vimos tn el
Archivo de IosDa m̂cj  de P̂ njirA/íA,

V - , " _ . _

E NValhdoUd , antt tiPrefidcntt , y Oidores de la Chyidllcria qut refidecn aquella Villa, i  i  7. 
de Setiembre de L747. Francífií)de&Üas, en nombre de Doña A ntonia  de V a l e n c ia ,  ve- 
zina de Zamora , y en virtud de tu poder, 1c querelló de Don D iego H v r t a d o  de M e s co za  , 

Conde de Mélico , y dixo ,que podida avCT veuite y ñere. ó vcintc y odio años que Dona 1 v a n a  de 
V alen cia , muger que Fue de D on PtnH.o.HvnT,ADODE. M endoza ,  Adelantado deCazorla , hizo 
donación , y miy orazgo i  Doña Beatriz  de V alencia  , fu fobrina , Condefa que íue de Santiíte- 
van, de la mitad de los Lugares de V jJL" nueva , Almadroncs , Cogullor, Hontanares , Ulula , Licia, 
y otras colas, queriendo , qtie fiella feltadc lin híjtts.,y-deíccndieii[es , pátlgilc cite mayorazgo a Die­
go ue Valencia de Benavides , y que fi elle no tuvieíle fucelsion , le hcredalle la dicha Doña Antonia, 
*c£>raa c ocHaví pbr Ta eforNura, de que. haziarpi eleistaíüOri. i  era afili que-defpncs de la nmertc de 
la dicha Doña juana , fiicedió en todos fus bienes laAicfcfl'Doña fieatriz, y los tuvo , y poireyó, haíla 
que pliso dciefla vida , que podria avec onze años , ydntes que elh , avia fallecido el dicho Diego de 
Valencia dc Benayides ,. fin dexar ninguno de ellos defcehdientes , por cuya canía-la dicha Doña 
Antcmiiavialucedido en ddicho mayorazgo , y bicnes del ppero d  Conde de Melitb fe avia entra- 

°  7 1 o^padolos por fu propía autoridad jnjülhmrenttí, fin qüérétfol6s entregar , por lo
qu pe fe fe hirieffc; cumplioiieDto,dc*juftida , y que je  file fien reftitiírdos-los dichosbienes, 7  
us rutqs,  clde el día Cu que la dicha Condcla Doña •Beatxíz folleció. De ¿ÍU petición , ■ y  de- 
*ürn j ° cra* ^ °  ^  Conde de Melico ,  que por]dan Ochoa de Urquizñ ,  £u Procurador, 
r pon 10 no era partcDona Antonia para lo que demanda va , y qdc furelidon no era verdadera,
f ° rq?  j U aT  j ^^cnc â fes bienes d Ddña Btíatriz fu fobrinapara que cafalíccon Don 
. UISmw. ^  l  rt^n ° l 3 nfeto fel Adelamado fii nvirido, yellos lo acetaron j y fe cafaron vela- 
on, j que unerqn Cu hi jos,los dichos bienes, y entonces pertenecieron a fu párce,  co­

mo políecdoc.del mayorazgo dd Adelantado ,  Cn quele oblUlíe, la revocación qUC hizo la ¿ c h . Doña
Jua-
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Juana,porque no tuvo facultad para hazerla, mayormente atibado fido por cada de tafamientOjy pidió 
Ict daoo por líbre de L. dicha demanda. XJua. , y otra parte hizieron jix^o cierros alegatos , y ¿codo c£ 
píeyto conduío,y recibido a prueva, d  Conde peciento la primera donación,hecha por Doña Jnau de 
Aalenciaen Dona Beatriz íu Í0Drína,para que caiaiie con D. Lms,hijo dd Conde de Priego,en « ,  ¿ c  
Draembrede iyo6. y Ufe de averíe ios dos calado en Guadalnan dos días ddpucs , por palabras de 
prefente. Y el Prriidente,yOydorescn Valiadolidá i f-de Julio de i ^47. pronunciaron fcntcticia, en - 
que condenaron al Conde, que dentro ce 9, dias rdlituydle a Dora Antonia los bienes muebles , y rai- 
zes, contenidos en la duración que Do ña Juana tíc Valencia otorgo a Doña Beatriz en z3.de Mavo de 
1 í  í 7. con los frutos , y rentas que huviditn remado ¿tfee Ja cor.iciUaon de ia demanda , pagando 
Doña Antonia al Conde Jos mrs. que para la dotación del Monaííeno dt benakquc £e locaron ed ma- 
y orazgo dtlAdelanwtlOjy ios fratc£,y rentas dellos-Elfe temencia firmaron dDori.Mart5aneda.ElDocL. 
Vázquez.Ei DocLSanüago.Ei Lie* Mcnchaca.El l\>d. Diego García Galea. El Lie. Catiro, y el Lic. 
Arr¡eta,y tklia liiphcó la parte cd Con de,pidiendo,que no Tolo fe l.izidVe como tenia pe di do, fino qce 
Deña Antonia fuerte condenada en cofias, por ave r litigado injufiamtntc: poesquando Doña juana de 
.Yakncia hizo año 1 f i 7. la dicha donación,por donde el pleyto fe avia juzgado* ningún derecho tcr.U 
en los dichos fcieues,v í alo ti vfuíruda ¿ellos pudo ceder, pues lo denlas va ioavia dado el año 1 joíí * 
quando ÜoñaBcatriz, y D. Luis cafaron. Y  ni aun el vUifrutiu tenia ti año 1 y 17* porque aquel fe avia 
juntado á la propiedad,por no aver dado b  caución que de detecho era obligada, y aver atentado mu-1 
chas cotos en perjuizio déla propiedad, lo qual le fue ptirito por demanda, y porque muría durante el 
litigio,fe profiguio contra Doña Etctrizlu íobrina , quefir condenada a pedimento de Doña Cv jo­
ma a C arrillo,febrina del Conde D.Luis, como lucdlora en el dicho mayorazgo, i  que diclíécau- 
uo::,y fianza ce víar del vfuff uclo fin perjuizio de la propiedad. Y tilo íc hizo fin embargo de que las - 
dichas Doña juana, y Doña Beatriz pccfcnuron la revocación. Y porque deípucs de la primen dona­
ción ia rarificó Doña Juana el ano 1 y o 7. asiendo por buceas las actb raciones hechas por los dichos 
D.Luis,yDoña Beatriz, los qualesaño 1 yo9.ganaron facultad delu MagctiaJ para ürar del mayoraz­
go del Adelantado 45 y,maravedís de juro, y renunciarlos en Doña loma para que ios oídle, como los 
dió,al Monafetio de ficnalaque, teniendo áriletiempo íácdtadh dicha Doña tiara, y libertad para 
otorgar las dichas eícriruras, y 1c faltó ¿ripees, rriperio del derecho ya adquirido por calo contratos* ■ 
y tan juilas caufas,como en las efenraras clfcwan cxprdláda?,yporque tuvo grandes obligaciones i  otor­
gar la dicha cicrituraen fevor de la Caía, y mayorazgo dt el Adelantado íu marido, aln por lo 
que el la ¿eso , y mandó, como porque todos los bienes fueron adquiridos durante d  matrimo­
nio j exceptólas 300 .̂ maravedisde juro de Soria , que la Rcyna Doña líabel la dio pora lucalamiru- 
to, 3 fupíicaeion dei Cardenal D. Pedro González de Mendoza, hermano dtl dicho Adeiantado,úu que 
¿d pr.es huvirile cania, ni razón alguna pata la revocación que á los 11 * años hizo , y íbio pudo tener 
fuerza para privarla dd víufruro que ie rriervó. Y  que putsotfdc el año 1 yo tí. tuvo cumplido cítdo la 
fundación, no pudo perjudicar a ios llamados al mayorazgo dd Adelantado, que ya en fuerza de la do­
nación avian adqtiirico derecho,y demas la tal revocación fue nula , rdpeto ¿c Ir r contrato de dore ,y  
donacion,propter nupcias, en que no le podía poner ecepcion, lino ¿etedo * e cumplimiento tk pane 
del Conde D.Luis,el qual no huvo,pues ie casó,y aun fin kr obligado,iscódti mayorazgo de fu abue­
lo d juro que le dió al Monaftcrio de Btnalaque , y la aceptación que efe hizo de ia primer donación, 
lie ve, y aprovecha á todos los lucdiótes del dicho mayorazgo. Por lo qual pidió íe revocarte ia ¿icba 
kntencia, y fucile abfueko,y dado poriibre de lo contra el pedido. La parte de Doña Antonia ¿ x o , 
que la fcntencia era buena, juila, y derechamente dada, y pidió fu txccucion fu nd anuo, que ia revoca­
ción íé pudo hazte,y que para clia tuvo Doña Juana plena facultad,y diió,que aun en la primer tlcritu­
ra no ettava incluido ci Conde.que no defeendia ¿ti Adelantado,porque (olo eran llamados Don Luis* 
y Doña j turna de Mendoza fus nietos, y los ddceiidiemcs dellos. El Conde prefentó d  Píe vitegio d d  
juro de los 49 y* maravedís qued Conde Don Luis íacó del mayorazgo, para dar a Doña Juana de Va-; 
lcncia, refpeelo de ia incorporación que hazia en él de todos fus bienes , y la información de validad, 
que parí lacarie precedió. Y con vifta de todo , la Chandlleria prommeió en Yailadolid d 8. de Fe­
brero de 1 ?49* íéntmciade revilla, confirmando la de villa, con tal,que el Conde reílimyelle a Doña 
Antonia fojo Jos bienes rafias, contraídos en la revocación, y no los muebles. Firmaron efe íeuten- 
cia d  Prcfida.te M. Epiícop. ConchuL EJ Docfcr Vázquez. Él Licenciado Yilla-Gomcz. Y d  lacen-* 
ciado GjíItq. Y  el Conde ¿c ólriito fuplicó fegnnda vez délas dichas fen ten cias para antefaperibra 
Rdal, cOn lá pena, y fianza de las ipyoo. doblas, que cOntradixo Id parte de Doña Antonia , dñrien- 
do, no aver lugar piara el grado de fegnnda fupíicaeion, por quanto cílc pleyto fue remitido pac los 
¿clConíejo,y fu parte tenia dos fentencias ctmformesen lü fevor.y afsi fe le debía darCatta ejecutoria, 
fin embargo délo que la parte del Conde alega va. y  aviehdofe d Conde prefentado fy Joan- de Fuen- 
óLyoríu Procurador,en fu nombre, ante los SerenifsirnosPrincipcsMaximiliauo.c InfantaDomMaria, 
Governadores deílos Rey nos, por anfenda del tmperador,yRey D.Cailos, fu padre,y (uegro^cn 9. de 
MsrijO de if4 9 .fe  libro Cédula, cometiendo rila cauía al Confejo.por el qual vifta, fe profundó fen- 
teccia cnYalladolid j i  y.dcDhñcmbre de 1  ̂yo.firmada deiLic.Mercado dePeiísloía.Lie.GslarrXLie. 
ñlontalvo. DqíS. Auay a. Lie. Otalora.DocL Caliiilo, y Doct.Ribcra,cr. qtx revocaron las dos ¿mecías
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dcláChznriliería, absolviendo al Conde déla demanda contra clpueíta,y poniendo d Dona Antonia de 
Yaíej‘cu perpetuo h itado , para que eudem po alguno le pudieiie pedir cofa de las contenida? en iu 
demanda. peioquaHb liben ejecutoria al Conde tic MeÜro, en Madridd ¿3- de Octubre de lyy 
aiios firmado- i'aííiarca Segunrinus. Licenciado Mercado de Peñalofa. Doctor Anaya. El Doctor 
Caítido Ei Dodor Riñera. Y rclrendada de Pedro del Marmol,Eícri vano de Camara defu Celares, y
Católicas Ai.»¿ci£adcs. _ ,

Scptd^ur^dcDs& GzfoflynQ£¿£ j & de ylÍTTiQuQVfzr*

E N el Campo délos Mártires del Sacro Convento de Calatrava, frequeme en narro de los Cay alie- 
rosanticuos de aquella Orden 7 ay entre otras muchas vna piedra , en que fe ven eitampadas las 

Armas de Mendoza , ce la linea de Alom an: Maber,vanda , y panelas, y las de Manrique al lado fi- 
nieltro,> ¡asierras dizen:

A Q U I  E S T A  S E P U L T A D O  D O N  H I E R O N I M O  D E  M E N D O Z A ,  
C O M E N D A D O R .  DE A L M O D O V A R  D E L  C  A M P O ,  H I J O  L E G I T I M O  
DE DON H Í E  R O N  i M O  L O P E Z  DE M E N D O Z A ,  Y  D E  DOñA A N T O N I A  
A 1 A N R I Q V E .  M U R I O  A X X I V .  D E  J U N I O  DE M D X C v i I . A ñ O S .

Genealogía de Den Antonia de Mcfldozjt y Manrique , facoda de U Ejcrivanlt de Camara de Odatrava,

EL R ey Don Phelipe IV.por fuCcdola dida en Madrid a i y. de Setiembre de 1tí 21.hizo merced 
del Abito de Gavillero déla Orden de Cal arraya a Don Antonio de Mendoza y Manrique , el 

qual la prefentó en el Confejo, con la genealogía ¿guíente:
Don Antonio de Mendoza y Manrique, a quien fu Mageftad ha hecho merced del Abito de Cala- 

rrava, natural de Vailadolid, nadó en Ayllon, Villa del Marques de Villena. Padres, Don Iñigo López 
de Metido», y Doña Antonia Vázquez de Ay ora, vezinos, y naturales de Vailadolid. Abuelos pacer­
nos, Don Gerónimo de Mendoza, vezino, y natural de Vailadolid , y DoEa Ana Manri^ ve de Va­
lencia, natural de Zamora. Abuelos maternos, Juan Vázquez de Ayora, vezino , y natural de Valen­
cia; murió en Argel efclavo, que Te perdió en lo de Moitagin.con el Conde de Aicaudete,y Doña Ana 
Mudarra, vezina, y natural de Vailadolid. Don Antonio de Mendoza.

£1 Coníejoea 1 y. de Octubre de 1 tízz. cometió Gis pruebas a Don Juan de Ilalíagi y Mogica , y 
Fray Sebastian Trivino déla Torre, Cavaikro, y Reügiofo déla Orden; y hechas, y aprobadas , fe le 
dio tirulo de Cayallero de la Orden , en el Pardo, i  19-de Enero de 1tí z 3.

Tejíamento de Dona Adarta Manrique, Señora de Pero Moro.

EN Granada á 11, de Julio de 15:41. ante Juan de Solía, Efcrivano publico , Don a  M a r i  a M an- 
, riqve de V alencia, hija délos Señores Marifcal Don Fa d r iq v e  M anrjqve de L a r a  , y 
D o:u Antonia de V alencia fu muger, hazcfu teítamento, que fe abrid,y publico en la miíma Ciu­

dad á ilí. de Mayo de 15-43, Declara citar calada con Don Pedro  de A t a l a  , Señor de Pero Moro, 
y San Andrés , Corregidor de Granada, y íer hijos legítimos de a moer, Don Pedro de Ay ala, Doña 
Couíhnqa, Doña Magdalena de Valencia, Doña Juana de Avala y Suromayor, Doña Catalina de Aya- 
la, y Doña Antonia de Valencia, á los qnales declara por fus legi timos herederos.

Genealogía de Don Juan de Ajala Manrique,
E L Rey Don Phdipc IV- por fu Cédula de 3. de Abril de 1 tí 13. hizo merced a Donjuán de Avala 

Alanrique, vezino, y natural de Toledo, del Abito de Cavallero de la Orden de Caiarrava, que 
pi'tícntó c:: ei Confe jo, con cita genealogía:

Don Jvan de Avala Manrlqve, vecino,y natural de Toledo, es hijo de Don P edro de Ay a 
Manri^ve, Señor de Pero Moro,y San Andrés, natural de Toledo, y de Do5a JvAn a de la C veva 
y Gvzu\  s ,  natural de Baeza. Sus abuelos, por parte de padre,Don Pedro de ÁYALA,Señor de Pero 
Moro, y Doúa María Manri^ ve de Valencia, vezinosde Toledo. Sus abuelos de parte dema­
dre Don Christoval de la C veva, Cavallero de la Orden de Santiago,y Do¿ a T eresa de Gvz- 
m an , vezinos de Baeza.

Cometiéronle fus pruebas a Don Antonio de Arceaga y Zanjadlo, y Fray Pedro de Neila ; Cavalle- 
vt *? a ̂ on Enrique de Palafoz , y Fray Bernardo Mcxia Bernal , y  a Don LopeOílório

, C ' Ü̂ ?^0j ^ ° VCrn3dor del Partido deMartos,y Fray Diego de Satazar Gonrreras, y hechas, y apro- 
das,feleddpacho titulo de Cavallero de la Orden , en Madrid a i y.de Febrero de x 6 34.

D p. .  n, v 7 Señorío de Autillo.
On JiiflnPhdjpe^ Villa-Roel\lanrique de Varáis, Marques de San Vicente, Señor de Villa. 

Viudas, y,Hornillos, en el pleyto que ¿guió por la Cafe de Autillo:, por muerte de Don Pedro 
<ie xtcyno o y oledo, Señor de aquella Villa, articuló, y probó con tícritaras,y iníirmnentas fer hijo
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g PRUEBAS DEL LIBRO VI.



de Don Pedro Fernandez de Villsroel, Cavaiicro de la Orden de Calairara , Señor de Villa-Viudas, f  
ce Doña Luda Chacón íu muge quiero de Don Pedro Fernandez de ViJiaroei .Señor de YfiUa-Viudas,y 
ce Dona. Antonia M a^ íuv^ e de Va roas y Valencia , 1a qual fue bija de Don Franciíco de Var- 
j^ai M a n x i^  de Valencia , Cavaiicro de la Orden de Alcaiuan, vciino de Alidrid } y de Doña Fran- 
t-jica Chacón , nreii de Don Fabrique de Vargas , y de Don a Antonia Manriqve i>e Va l e r ia  la 
muger , cuyos padres Fueron ti .Víaciícal Don Jorge M anriqve 4 y Doña Leonor de Zuníga íu mu - 
ger, hija de Pedro de Rtyijüío ,  S.nor de la Vlüa de Alhidillo de Campos  ̂y de Doña Incs Rpr^d Ju 
muger.

Gci'-calô LAS de Dan Fr̂ r-cifcô y Dan Lñs Ai&tr'upte.

D On Frantifeo de Vargas Manrique, Señor de San Vicente, recibió el Abito deCavallero déla 
Orden de Amantara, en d  Convento de Alcántara a 2 i, de Agolto de i y 7 7. Y en fu Geueaio- 
gia , dixoíer hijo de Don Fadricive de Vargas , y de Don a Antonia Manrkjvede Va- 

1 ENCIA 7 nieto por fu padre de D iego de Ma r g a s  , Cavaiicro de la Orden de Santiago , y de Doñx 
Ana de C abrera, vecinos de Madrid, y por fu madrc,dri Marílcal D. Jorge Manru^ye , y D o ñ i 
L to  v o r  de ZvñiGA, vezmos de Zamora.

A Don L vis Manriqve de L ar  a , hizo merced Phelipellí. del Abito de Santiago 3 por Cédu­
la, (echa en Valladolid á 13. de Agoíto 160 f . y le le dio el titulo en h  mifma Villa i  13. de Mar^o de 
i 602. dirigido á Don Diego de i barra, d e l Coníejo de Guerra,y Comendador de Vília-Hcrmoía,pata 

que le annalíc Cavaiicro* Yen Ja Genealogía que preíéntó en el Coníejo de las Ordenes,tfizíqtcr natural 
de Murcia, hijo legitimo de Don Jorge Manrique, vezino de Madrid, y deDoñA María  de L a­
m a , verina de Valladolid. Don Jorge Manrique, fue hijo de Don Fadriqve de V argas ,  vezino de 
Madrid,v de Doíia A ntonia M a sriqve, vezina de Zamora* Doña Alaria de Lira , fue hija de Do¡¿ 
G erónimo deL a r a ^  deDoñA Ana de Gvevara, verinosde ValladoÜd, y naturales de Ocaña*

Comprottiijfa fd rre  óercm 'u de Deña Leanér, Señan  de /a

E Nla muy’ noble Villa de Valladolid, M a r r e s  ;S . dias dej mes de Octubre, del ano dd nafcimiccto 
de nudbro SeñorJeíu-Chrilto de 1 4 3 a. añoSjCUando en lascaías de Femando Alvarcx,Tcforero 
de nucítro Señor el Rey^donJe agora pola ti Señor D. Alvaro , Ooifpo de Cuenca , rilando ay 

prefenred dicho Señor Obiípo, y Ja Señora Don* Aldünza, Candela de Caitañeda ,  muger de Don 
Garci Fernandez Manriqve, Conde de Caitañeda, c Iñigo Loeez de Mendoza, Señor déla Ve­
ga, é Gómez Carrillo, Alcalde Mayor délas nidias,y cañadas,c délos f ij.jf dalgo,c Gonzalo Fernan­
dez de Medina , procurador de Gonzaio Rviz de la Vega , c Doúa Leonor L asa ,  muger de 
Hernando de Velasco , c otro i i , el dicho Iñigo López, en nombre de Doüa Elvira  L asa fu 
hermana* Elle día en pretenda de mi el £len vano, y tel tigos de yulo decipros, el dicho Señor Obifpo 
de Cuenca , e otrort ,e l Doctor Pero Sánchez de Sega vía , Oydor déla Audiencia dcel dicho Señor 
Rey , y el Doctor Pero Martínez de Aíiuaillo, y el Licenciado Juan Sancha de Zurbano^Noorio de 
Cartilla, y td BachiUcr Juan Ximcnez dt Arevalo, como juezes amigos , arbitros arbitraduces ,  toma­
dos, y efeogidospor rodas las dichas parres, dieron cita (carencia que le ligue , 1a qual d io , y rezó por 
li mífmo el dicho Señor Obifpo, de ruego , c confenrimiento de los dichos Jueces amigos, arbitros, c 
arbiri adores: el tenor de la qual dicha i emenda es elle que le ligue*

Nos Don Alvaro de Yílonia, purla gracia de Dios , y de Ja Sanra Igieíia de Roma ,  Obiípo de 
Cuenca , é Oydor de la Audiencia de mieiíro Señor el Rey, y del fu Coníejo. £  nosd  Doctor Pero 
Sánchez de Segovia, Oydor de ia dicha Audiencia del dicho Señor Rey , é Juan Sánchez de Zurbano, 
Licenciado en Leyes,c Notario de Caíhiila,t Pero Martínez de Altudillo, Doctor en Leyes, y Juan Xi- 
menez de Arevalo, Bachiller en Leyes, Juezes arbitros, y arbhradores , é amigos, e amigables compo, 
nedores, cornados, y tfeogidos entre panes: conviene á faber, yo el dicho Doctor Pero Martínez, 
principalmente por la dicha Señora Don a  Al don z a , Condcfa de Caitañeda , muger de Don Garci 
Fernandez Xíanriqv e , Conde de Caitañeda. E yo el dicho Bachiller Juan Ximenez ,  tomado eflb 
milmo por ia dicha Senara Condcfa ,  en lugar del Doctor Peto López de Miranda ,  Capdlan Mayor 
del dicho Señor Rey,que fue tomado prencípálmente por la dicha Señora Condefa, por Amigo arbitro 
arbitrador, en vno conmigo,y el Doctor Pero MarnnezvE por el dicho Doctor ,c Capdlan Mayor ,  id: 
ocupado de tal manera, que no pudo venir aqui á la Villa de Valladolid , dél qual impedimento conftñ 
a nos íoi dichos Juezes arbitros arbitradores, en la forma que debía, fñy tom ado, y efeogido. E yo el 
dicho Bachiller jiian Ximenez, por la dicha Señora Condcfa de la vn3‘parte. Ynos los dichos D octor 
Pero Sánchez, y el Licenciado Juan Sánchez de Zurbano, efcogidüspor parte del dicho I ñigo López 
'de M endoza, é Etóña Elvira L as a , muger que fue de Gómez S v arez de F igveRoa, e Gonza­
lo R vtz de i a  Vega fu hermano, c de Gómez C arrillo,y Doda L eonor L asa fu hermana, m u­
ger dé H ernando de Velasco fus fobrinas, de la otra parte. E nos el dicho Obifpo,Tatuado, y rico- 
gidopor todas las dichas parres por tercero, panfilos dichos amigos atbittos arbitradores,no fe igu*- 
Lli cn .fcgund masiatgamenEe es contenido en el compromilío , que en la dicha razón paísb ,  que es tíg- 
nado de Alfbhfo Goncalez de Cotdova, Eícrivano del dicho Señor Rey; E  por nos los - dichos Jutzrs

De la casa  de lára* z z $



PRUEBAS DEL LIBRO VI.
• „ c r-o ríos poder igualar , ¿ facer el dicho libramiento , avimos de intervenir k ío l¿. 

7 ¿ igualarnosd  dicho Obiípo. £  otro (i, por quanto por las rn.has partes , y por aquel ,  o aqu-.
líos dae fes poderes baíbutes.hubieron,fine otorgado deípues otro compromiilo , iobre lo en ¿1 con­
tenido oor ante ]uan Aifonfo de-la Riba, Efcrivano del dicho Señor Rey, por el qual fuymos todos 
cinco cornados, y eícogidos por juezas arbitros árbitradores entre las dichas panes. E poruoíbtros 
todos viilos Jos dichos pódetes,c compromíflos , c cada vno de ellos , c aceptado ei padeció d nos da. 
do por ellos P°r ias dichas parces, é viilos, c con buena delige acia, examinados rodos Jos dichos deba­
tes, que eran, y cfpcravan fer entre tas dichas parres, fobre razón de los bienes, y herencia quefueron, 
c fincaran dz ía dicha Señora Doña Leonor de lA Vega , muger que fue del Almirante Don Diego 
Hvrtadg, que Dios aya, madre, c abuela de los fufodichos. Y íeñaladamente iobre la parte de la di­
cha herencia, que la dicha Gofideía Doña Aldonza pedia, c dezía que avia de er , iobre la deshere­
dación que Ja dicha Doña Leonor de la V ega fu madre , Je hizo en í utelbnKr.ro , y fobre las otras 
dudas, que entre Jas dichas partes eran, e podían fer, anli Iobre el teftaraento fecho , c ordenado por 
fe dicha Señora Doña Leonor, como fobre el poder par ella dado para hazerfu teñamente , comofo- 
bre qualefquicr, e por qualquíer razón, c manera que fuellen, y fobre razón de ello , c de ellos de pe a* 
diente, e anexo, c conexo, emergente. Y habida la verdad por nos de todos los dichos debates, e con­
tiendas , e de Jas caulas de ellas, y de la dicha desheredación , y de los otros defectos , y errores que fe 
oponían contra el teflamento, fecho por la dicha Señora Doña Leonor de la Y ega , y contra la inl- 
tirucion, y desheredación, c partición de herederos, y de las otras colas íubflancialcs del dicho teña­
mente ,  y del dicho poder por ella dado para lo íazer. E fobre todo , ávido nucflro acuerdo, y delibe­
ración, é por quitar á las dichas partes , c a cada viví (fe ellas de muchos pleytos, c de collas , e de rui­
dos; y efcandalos que de ello fe podría acaecer, c por bien de paz, é concordia, c amigablemente com­
poniendo entre las dichas partes , juzgando mandamos , c declaramos , y pronunciamos lo de yulo eí- 
ctipto. Primeramente fallamos , y mandamos, y declaramos que el dicho te flamenco,fecho, y ordenado 
por la dicha Señora Doña Leonor de la Vig a , que Dios aya,que pafsó por ante Andrés González de 
Valladoüd, Eícrivano del dicho Señor Rey, y ella Cgnado de fu Jigno , en quanro á tañe a inflitucion 
de herederos, y desheredación,é partición de cÍlos,y de alguno de ellos,feñaladamente de la dicha def- 
hetedacion, que hizo déla dicha Condcfa de Calbñedalu hija ,  que no valió,y que fue, y es nengu­
na por no fer fecho, c declarado, ni ordenado , ni fechas , ni ordenadas las dichas desheredaciones, y 
partición, é inflicciones de herederos , iegun, é por la forma, é manera que de derecho debía , y fe 
requería, ni por caulas juilas , ni verdaderas, ni fe probaron ante nos por las dichas partes,ni por algu­
na de ellas,ypor ende declaramos el dicho teflamento en quanto á tañe á la desheredación,fecha á la di­
cha Doña Albonza, Condefa, c a todo lo otro fuíbdichq no valer. E otroíi , declaramos la dicha 
desheredación no fer fecha,en forma, ni por caulas juftas,ni verdaderas. E otro tí, declaramos, é pro­
nunciamos el dicho teflamento de la dicha Señora Doña Leonor de la Vega ,  y las mandas , c rega­
tos ,  c prelegaros, por ella en el fechas , ,  en quanto a rañe a lo que mando , que el dicho Iiíico Ló­
pez de Mendoza lit hijo, hubicllé para h el Solar , c Cafe de la Vega, con toáoslos heredamientos, y 
valles, y pozos de fel, c con la Cafe , e torres ,  é bienes qne ella cenia , é le pertenecían en la Villa de 
Sant Andeos, c con todos los otros bienes , y heredamientos, é [oleres, ó vajfellos , y Lugares , c pe­
chos, c derechos, c Cafas fuertes, c otros qualeíquicr bienes que eUa avia , c le perrenecia en la Mc- 
rindad de Eflurias de Santillana, pata que lo huhiede el dicho Iñigo L ópez Íu hi jo por mayorazgo. E 
orto ñ, la mejora de ia tercia parte de fus bienes , y herencia que la dicha Deña Leonor de la Vega, 
hizo en fu reíiaraento d vno de fes hi jos , quien declara en los dicho I mgo López, c Doña Elvira, 
c Gonzalo Rvtz fus hijos, ó Mea Rodríguez de Corcago, ó los tres de ellos, que en vno fe accrdaf- 
fen a lo declarar, íegunfe contiene en el dicho teftamenre. Y otro ü , la declaración que deípues Fue 
fecha por virtud dd dicho poder, de los dichoslsico López, y Gonzalo Rviz, y Alen Rodríguez, 
en qu; dedanrúnlos dichos , I n ico López deber aver la dicha tercia parte de la dicha mejoría de Ja 
dicha herencia, y fer el dicho Iñico López el fu hijo, ó a quien la dicha Doña Leonor de la V ega, 
msudava, y mandó la dicha tercia pane de mejoria, c de quien entendió, é dezia que la avia mejor fér­
vido, y de qu ien avía mas cárgo , c d quien mas quería , mandaron, c declararon que hubielle él Ja 
dicha tercia parte de mejoria, Ja qual declararon, que Ja cobrafle en Ja dicha Cafe, y Solarde la Vega, 
y en los dichos bienes,c dic has cierras de Sanrilfena, y Sane Andrés ,  que ia dicha fu. Señora le mañdava 
por mayorazgo, y íi aquel los no baflaffen pata la dicha meioria de la dicha tercia narre _ rme le fiirile

dea*:



DE LA CASA DE LARA. t
¿cud.-.s de quàtefquier pedona , ù peri anas, ’deformo de criados , è de criadas, £, de otras duodenite 
períocas , é tn  cura manera, quaktqiner que ¿ü ay-ra techo f ò nei c ren por virtud del dicho poder que 
valieron, c valsa , ¿ deben Ur, y íouñimes, y valederas, Y mandamos, y declaramos, qUc Vaian, citan 
firmes , c valederas, feguc, y ta  la manera que en los diJios lam em os , t  codccilio. c manca/ v 
dr. aaor.es, c dedaraaon, y uedararíonts ionie rilo techas , te conrime, y Ieri contenido , ¿ que h i  
lodalo (ufodícho, compbao, y txecutado,Ccgund que por la dicha Señora Don a Leonor fot orde- 
nado,¿ mandado porti dicho fu reifonociuo, ¿por ios dichos Imco Lo^ez, c Doúa Elvira -, c Gon­
zalo R viz , y Mea R odrigue , y por los tres oe ellos cu el rei Une ¡uo , y coderilio , è ordenación 
t  declaración que firíeron, e ttziucn , por virtud uri dicho poder i  dios dado > en quanto atañed ló 
i afodicho,es, y Ieri contenido, y qu; nenguna de las dichas parresti de los heredera de la dicha Dou 
na L eonor,no lo contradiga^m puedan coiitcadczjr3ni contrallar Cn algún tiempo,ni por alcuna ma- 
íkra 3 aurei les mandamos que tu icngan, guateen, e cumplan, y eii¿n por todo ello, y que cantra ello 
mon vengad, ni pallen en ningún tiempo , i por alguna manera. Y declaramos, y mandamos , que 
pues «a dicha desheredación, que la dicha Señora Doña Leonor , hizo àia dicha Señora Condtfo líi 
id]a , por el dicho íu ttftemcníü nü vahó, íegun oicho es, y que la dicha Señora Condcla 3 debe aver la 
parte que le cabía heredar en vno con ios otros fus hermanos , y íohrinos, de lo? dichos bienes , y ite- 
renda de la dicha Doña Leonor fu madre, ñn embargo alguno de la dicha desheredarían , n/decía- 
ración, ni declaraciones, m orr.üiívioii ^  reitamento , c codecìlto , que los lufodichos Iñigó Lo p íi , 
y Gonzalo R viz , y Doña Elvira, y Me» Rodríguez, y los tres de ellos hartadlo ,c h/zieren,m de 
otra cofa alguna que le pudiche embargar , y mandamos, y declaramos, que la aya, y IIcVí. Y porque 
lobre la dicha herencia, y labre la íuerte, ¿ parte que avia de aver la dicha Señora Condefa, de los 
dichos bienes , y herencia de la d idu Señora Doúa Leonor fu madre, podían nacer, è aver muchos 
c(cúndalos, y ruidos, y debates entre ios herederos de la dicha Doña Leonor, por ende,T por los quitar 
de los dichos debates,y contiendas,Hendamos,que la dicha ScñoraCondcfo aya porla dicha Ib fuerte,y 
parte de la dicha herencia, y bienes que le perrcuclcen,y día podía aver de la dicha Señora Don* Leo­
nor de la Vega fu madre, d  Lugar que uizcn de ñVr.v.%/ Alititi* dt que es cerca de Ì4 Vili*
de Camón , con San Aíartui d:¡ Afone, qut es en la Fojcda, con todos los terminas , y Señoríos , y 
j uri (iliciones, y íuítícias civiles, y etimi najes, fegun que io han, y Ies pertenecen, y montes,v palios.y 
vaílallos , y pechos, y derechos ce ios dichos Lugares, y de cada vnode dios , v con todo lo à los di­
chos Logarte, y à cada vno de tiles, y Señoríos a tilos perieueiccn* E otro h , mas.damos , c declará­
ramos, que porla pane de ios bienes muebles que quedaron de la dicha DoñA L eonor fu madre, ay a 
para í i ,  para liemprc , y para lus herederos el portazgo de Cibin , con todas fus rentas , y derechos 
que à ¿J pcrtenríccn en qüaiquicr manera ,  y mas las calas que Ja dicha Don a Leonor avìa en tita 
dicha Villa de Vallidolid , que Ion cetca de San Pablo , con codas las cantaras , y entradas , y fai idas , y 
corralizas, y lucios i  las dichas cafas pcneucfcíemes. Conio qual rodo tufodìcho, y declarado , man­
damos que ella lea contenta , cagada de toda la fu fuerte, y parte que avia de aver, y le pe ree­
nvida de los dichos bienes, y hertrxìa. Eque uon demande mas, rü inquiete , ni perturbe à los di­
chos fus hermanos, y fobrínos fobre los dichos bienes , y herencia , ni orro alguno en fu nombre , ni 
lbbrc el derecho que !c perrenrícia,y pcrtcneícc, como heredera de la dicha Señora Dora Llonor, 
ni por otra maneta algum por parte de ia dicha Doña Leonor, ni por razón de arras , ni dote, ni de 
’demias que le tuclltn debidas, y ponérnosle perperuo ficticio fobre èli o. Pero mandamos,que lo íbbre- 
cicho que mandamos, que la íbbtedjcha Señora Comfcfo, que aya en fu fuerte 3 qat la aya enteramen­
te, ylin cargo alguno de pagar deudas que la dicha Do ha Leonor deba, c (us herederos, corco Intc- 

■ octos deban,c ayan de dar,e à que los dichosfus bienes lean obligados, ni mandas^ ni legatos , ni olle- 
-quias, ni otra colà algreia, ardí de Ja dicha tercia parte de mejoría, como déla dicha quinta parte ,  è 
de otra cualquier cola,è cargo por la dicha herencia de la dicha íu madre,è que fe paguen todas las di­
chas deudas, y legatos,*: oí tequias de los oíros bienes, que fincan para Jos otros herederos de la dicha 
quinta parte que Je ha delatar de rodos los dichos bienes, y herencia, fegun dicho es, fin ceraci on, ni 
deáalcadon ajgun* dt4a  dicha fuerte. Otro fi mandamos , que aya de aver enteramente la dicha Se­
ñora Condría, fin dcsfalcacion de quinto, ni de tercio. El qual dicho tercio, qtle mandamos hubietfc 

. el dichalñigo Lopez, mandamos, que aunque no le cumpla con los dichos bienes de fufo declarados 
en que le fuelTe íenalado d  dicho tercio, que Jo Jaque, y lo aya de los otros bienes, y herencia, y ho de 

JaftETte, y parre de láCdicha Señora Cdndría, que je atei a&ignamos , como de fufodicho es ,  pero que 
ia dicha Señora Condría, no le fea pagado délos otros bieues , y herencia deuda alguna que le fnelíc 
debida por la dicha Doña Leonor fu madre* Y otro fi , mandamos , que rodos los otros bienes , que 
fueron,è fincaron en los bienes, y herencia de la dicha Señora Doña Leonor, focados los ad  dicho ma­
yorazgo > y manda de la mejoría de Ja dicha tercia parte, que declaramos que finquen , y h¿n de fincar 

-paraci dicho Iñigo Lo?ez, como dicho es , y otro fi, fatando la dicha quìnta pinc de todos los di­
chos bienes, y herencia , qne íc ha de fatar para lo dar , y gáftar pora deícdrgar el anima de h  dichi 
Doña Leonor, fegund que lo tila mandò por el dicho fu teftamento , y fegun que es, y ferì dteiarado, 
y ordenado, y mandado, y cumplido pof los teíblmenrarios a quien eUaln mandò , y encomendó por 

j el dicho futrífomcntodcan dados igualmente entre los otros herederos de Tá dicha Stñora Doüa Lío -* 
K^R,qiie de detecho deben de heredar fñs bicnes:(alvok dicha peñara L.ondefa,por q u tk  aírígnom^

lue*
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J e^ofu pine, fe nin dicho copeco que no entendemos pronunciar ,  y pronuncíateos à lo que acanti 
llevaría £ Perniâ y Campo de buio,por quanto fobre dio no fue comprometido por las dichas par res_ 
Y mandarnos que à cada vai de ks dichas partes,quede Pu de rocho i  falvo fi alguno roas ha à los dichos 
Lugares de Lie vana, c Pernia, c Campo de Safo , ò à qualquiet de ellos. E otro fi, mandamos,que fi 
k  íScha Señora Dooa L eonor, muger del dicho Fernando de Velasco, quifiere parte de la lieren- 
eia deja dicha Señora Dona Leonor de la  Vega , que rrayga ella, y el, con los ortos herederos, los 
orros bienes muebles, è rayees , que la dicha fu Señora Doña Leonor le diò encafamiento , à ellos, ò 
cada t u o  del los , ovieren , ò ayan avido falda aquí de ellos , ò de los dichos íus bienes , y herencia en 
qualquier manera: falvo en lo que atañe à Pernia , fobre lo qual no entendemos pronunciar , ui pro­
nunciamos. Y  otro fi, damos por libres, c quitos à la vna parte de la otra,y las otras de las otras de to­
das, y qualeíquier pena, ò penas de compromiso fi en algunas han incurrido fatta aqui,  por no aver 
compì i do lo contenido en el dicho compromiíFo, que en la dicha razón paisà por el dicho Alfon Gon­
zález ds Cordova, Efctivano, Y de qualquier cofa, y parte de ellas , lo qual todo fufodicho, y cada co- 
è ,  y parre de ello , mandamos à todas las dichas partes,y i  cada vna de ellas, que Jes.rengan5y guarden, 
v cumplan ardí, legan, y en la manera que dicha es, y que contra ello, ni contra parte de ello no vayan, 
id pallen en nengun tiempo , ni por alguna manera , iò la pena delcompromiflb por las dichas pactes 
otorgado, y pot citi nudità fentenda, c arbitradon, juzgando, arbitrando amigablemente en ponien­
do , ò rranfeyeiuio entre las dichas párteselo pronunciamos, y mandamos todo anfi en ellos eícriptos, 
y per ellos. Lo qual todo fufodicho, mandamos que tea complido, fegun, y en la forma fufodicha de el 
dia de efta dicha nueílra fentencia hafta quinzc días primeros figuientes , fola dicha pena délos dichos 
compríínüTos que pallaron por los dichos Efcrivanos , quanto monta a la parte de la dicha Conde- 
f i , y à los otros falla dos mefes , è fegun entre fi ordenaren. Dada , y rezada fue efta dicha fcnren- 
ciiporlosíobredichosjuezes, c de Ja minera que dicha es, en la dicha Villi deValIadolid, dia, è mes, 
c año fufo dichos. Epiícopus, ConcheuGus. Petrus Doclor, Ioannes Licencia rus, peen» Legum Do­
ctor. ? oanís Bacalaríus.

PR.UEBÀS DEL LIBRO VI.

Mayorazgo ¡yac futido Den Joan, II. Conde tic Ctflaneda.

C Onocida cofa fea a los quela prefentc vieren, como yo D on ¡van Manreqva , Conde de Caf- 
taheda , del Confejo del Rey , y Reyna nucilros Señores , por quanto al tiempo que los Seño­
res Don García Fernandez M anriqve^hÍ Señor, e padre, ¿DonA Aldohzaí'u muger,mi 

Señora , e madre , Conde , c Condefa de Caftañeda , como íu hijo mayor ,  c legitimo heredero , me 
o vieron dejado, c dejaron, nombraron , e coniiimycron por fu hijo mayor de ius bienes , ¿ haziend̂ , 
y como,tal me dieron,el dicho Señor Conde mi padre, como á hijo mayor, y por bien« de mayoradga 
d  {xtCondade iieCoflañedarcoa. todas las colas, jutífdícion,pechos,£ derechas al Señorío, ¿ propiedad del 
pertenecientes ,c rae dió,e dexo con ello los Lugares de Ifar3 ¿ FUiafiucva, e.Filia deVuenre-Gmrudday 
lo  1-------- *- f  ------- - — ;  *

LVHiusios jLugares ae ius Al noces, c otros rengares a t  iu tierra,c jucnaicioij,c ivierjudad, legan 
que ella h  tenia, c pertenecía , £ de fus padres, e anteceilores enfbtma de mayoradgo, por Previlegio 
de los Reyes antepagados lo ovo ávido,* ¿ heredado, tenia, ¿ policía,los qnalcs, legua ,  e en la manera 
que a mi me fueron derados, yo he tenido, e poíleido, guardado, e confervado para mis hijos , c def. 
tendientes, y para aquel que ele cll o por hijo, c como hijo mayor los hovielle de aver , e de derecho 1c 
perrcnecicíJcn.E allende déla confervacion (bfodicha,ppr muchas diverías maneras,y por fixviciosqüc 
por mi fin ron fechos a los SeñoresRcyes,RcyD.¡vAN,yRcyD.ENRiQy e fu hijo,de gloriólas,é ciclare- 
cichs memorias,c encompeníacion de los derechos,¿ succiones que ala Villa de Cea,e fu tierra,c algu­
na illas, ¿Lugares de ellos Rcynosyo tenia,¿ me pertcaclcia, ¿ encQmpcnfccíon<............ . . . .  délos
didiosíerviciosmefueron por ellosdadis. . . . . . . . . . . .  Toranco,¿ Valle de Guña,y Val de Sane Vicen­
te ¿ por compras, c troques, ¿otros dlveríbs géneros de . . . . . . . . . . ___.. ove , ¿ acre-
ccntz, como dicho es, ¡as Villas de Pina, e , e SantUlana  ̂con {a honor de Sedaño ,  eotrosm u-
cnoi Lugares, Villas,e fortalezas, torres,¿ Caí^fucnes,valTallos,Mcrmdades, jurjfdjdones, maravedís 
de juro, lituados en muchas Villas, e lugares deja Lie rinda d de Camón, e otras muchas Villas>¿.Lu- 
gares de eftos Reynos, ¿ Señoríos. E porque fegun coítombre de ellos Reynos, y aun fegimlazzzon, c 
jul aa, pertenece a los Señores, ¿ Cava(Iero$ de íinage acrecentar fus mayorazgos, e patrimonios, cío 
íusi acrcccmado , o la mayor p3rrc de ellp, incorporado , e inferido en el dicho mayoradgo por dar 
mejor quema de fus honras, e acrecer mas fus eíbdos,y dexar ¿ fus hijos grandes en el Reyno, porque 
f 0'1, r ^ ^ ntatnÍCní? ^ 13 grandeza de ellos fe grandezca la fema , y viva la memoria de ñqueilosquc 
i .f¿-_ , , otaron, or lo qual á fuplicacion mia por los Señores Reyes nucilros Señores, me fue da-

i * , . ^u^dos, c ganados, como para creccr, c incorporar en el mavorad-
ge, 1 « b ^ ,  qne^como lu jo « y o r <fe !os dichos Se5orb'Conde, y ¿onde& Ss o H  M e-

l « S m « h a k t a  f tc u lc .d .y ^ d ^ q u e p o r f a ,  A l t e J í n X ^ . f e  
Porcnde>’°  el dicho Don Jvan Manric v̂e3 Conde de CaflaÓcdafafqdfcho ,  l.is

co-
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c canias íiíibiliclias , c por dexar en*erop3o, £ ibas 1 oís hijos, y i  lasque dcllos defendieren,y 
p,.'r agiuncntar,c acrcccnrar mas niiCala,c hltiuo/cgu.., v porta ry.^ i que e.eha cs,c mirando, c aca- 
unnod gran amor , c afición que y j he reñido , £ i- *go i  vos D.jn d.vRci a Fernandez Makíliqve 
;n¡ ii'jo, v par los grandes Icrviciüj que falta aquí niu a veis techo > y cipero de cada día me los fircij 
muy macere»,v porque ibis mí ai jo mayor,}' iw  -Litro, c vu.uíizj 1 es de a> honrar , cdlG l^r „-.*** en
tari enda, e ella do, t  por oreas muchas razones   ......vos nombro , e tkxo por mi hijo mayor de
mis b i e n e s e n  fonal de mayoradgo ci dicho mi Candado de Caliañeda, con iodo lo que 
le pertenece , £ con h  mi Villa de Carta , £ fus Aldeas , £ barrios , y la mi Villa de Aguilur de Campe 
:o:i la fornskzj, de que vos he intiaibdü, £ fecho Marques, con toda fu juridicion , c Alhozis, íegun 
;uc vo agora fo rengo i £ poíieo , £ iegun que los herede por hijo mayor , c por bienes de mavorad^o_ .  Por‘ ;----------- ------ »'a.; Coñac Don C.arci Fcunandcz :m padre, y de la Señora Condeia mi madre > ¿con todas fus ten- 

tdi ¿ valtillos , ¿ íuridicion , c pedios , c derechas. Y mas vos acreciento , ¿incorporo en el para 
acrecentamiento dé vudtío cíbdo los mis Valles de fo r c e a , i  re lie  de 2güín  ̂  ¿ re lie  de Retina ¡ e r a l

' _  ^  _ I ^  j - i l 1 i : l. 1. . 1- n  ^  - - ■

io para el dicho nuyorsdgo la Henar de Sedoso fe ti Alhez.de Arrena ê Orbaneja, y las míy Villas de Pi­
na, c SomiJuiva, i  Aína, e Lugar de PíUetqMtc, ¿el mi Logar, c CaU de TJ*r± e î ilUnueva, con todo 
lo que herede , c me penrcnccc , por herencia que herede de mi hermana Do h a  B e a t r i z  , que Dios 
aya , y la Caía de Carriba, con h pane de los vallados , ¿ molinos que tengo en í̂ idasmtva del Rio , y 
con los vailállos que tengo en QginrarñiLi de Osfina, y con el pin de renra de Villa- Alargo, c Cafrtíla- 
nos .y con la C  ha, ¿ va!Lifos,£ molino de la Serna, y con ios vallados,y pan de tema que yo ove com- 
prado en Campos, de Gutierre Quejadle d  Lugar de Rxcr?, con el Patronazgo de Sane Aforéis de tíe- 
¿itiet, c el oficio de la Mcrindad de Cimpo , con todos los vaüilios , c rentas que yo rengo en toda la 
Mcrindad de Campo, ó en quaíquier parre de ella, c con toaos los niara vedis de jaro , que yo tengo 
en L dicha Mcrindad deCanipo,tJtníu tictrj,por Previlcgio dejos Reves nuelltosíciíorcs,e los mira«
vedis de Marriniega > cu Viü.ini *................ Andrino ,c Villa Herreros fe Vbilacerracindo  ̂ios mira-
vedis . . . . . . . .  yo tengo ademadaseiiloslibros de los Reyes nucítros S e ñ a r e s ............. merced. Las
quiies dichas Villas , c Lugares, y rentas, c man vedis, é caías, ¿ valles, vos ñeco, con todas fus renras,
¿ pechos, c derechos, e Mcrindades, ¿ juriai dones que les pertenecen, é pertenecer pueden en qual- 
quicr manera, y quiero, c es mi voluntad, qcc ayais, y tengáis, como lujo mayor, c por bienes de m¿- 
yoradgo, con tanto, que la Villa de Seiítiiianaj con las remas, c p e c h o s ,y derechos tenga,e podca def- 
pues de mis dias l a  C ondesa mi uvcír  vvestra madke, por lu vida, ¿dcíputs delus dias , qat íc 
torne a vos el dicho A í arques mi hijo, y al nicho mayoradgo, que ais i figo, tegun dicho cs,afsi los que 
yo herede, c ohe dtl dicho Señor Conuc mi padre , c dcia Señora Condtta mi madre , por bienes , e 
como bienes de mayoradgo como todos ios o tros de íulo uotubrados , c incorporados en aqneL Los 
quaics acreciento, t nombro, por ier de nuevo ávidos , ¿ ganados por mi el dicíio Conde , c por la fa­
cultad, y merced, que ocios Señores Reves nueltros Serufcs tengo, para acrecen tac , ¿fazer mayora*L 
go de mis bienes, el qual quiero, y es mi voluntad que lea mayoradgo, con todas las Villas > £ Lagares 
fulo dichas, c nombradas, alsi lo que era , y herede de mis padres por raayoradgo , como lo que agora 
yo de nuevo arreciento, c incorporo en cí, por virrad de íacuítao a mi dais , la qual ororgo,c he por 
bue na, c valedera, c ti uecell.ino es lo fago de nuevo, por el poder que de los Reyes nucitros Señores 
paralo tal tengo, c quiero que ka mayutadga, todas ias Villas , e Lugares, £ Vralics, c Mcrindadcs, e 
jures, c vaílaUoslulodichos , £ que vos ei dicho Dos G a r c í a  F e r n a n d e z  M a n r i q v̂ e  ,  Marques 
mi lujo,como mi hi jo,el mayor, c heredero de mis bienes,£ los que de vos defeendieren por linea dere­
cha, nacidos delegirimo matrimonio, ayais, y heredéis los dichos bienes, y ddpuoe de vueftros dias 
de vos d dicho mi hijo, lo aya, y hertde,y legua,y como vos lo tenedes vudlro hijo Don L vis d  ma­
yor , e li aquel morict e, que lo aya , y herede otro fu hermano, e aísi dende en adelante. E fi cafo hie­
re . . . . . . . . . . . .  vueítxo hijo d  mayor quedaren hijos Iegi timos, y de legitimo matrimonio nacidos , que
aquellos,ayan, y hereden ...... . que dd dicho Dos Lvis vneftro fijo quedare,Cn ral maneta, que
aviendo hijo, b nieto varón, fcgim, ¿ cnla manera que dicha es , a que lo aya, y tenga. E fi cafo fuere, 
que de vos ci dicho Dos G a r c í a  F e r n a n d e z  mi hijo , noquedare hijo ,  ni nieto varón t íegun d i­
cho es, que lo aya, y herede Do¿ a C atalina mi nieta, vucitra hija mayor* y fi aquella moriere, y dc- 
xare hijo varón, qne aquel aya, y herédela dicha mi Cafa, c mayoradgo, con tanto que fe llame de mi 
apcüido, y traya mis armas. £ ti tafo fuere, que la dicha vudfra hija muriere fin hi josjcomo dicho es, 
que lo aya, y herede la otra íu hermana, y afsi dende cu adelante, por forma, que yos el dicho mi hijo* 
£ los 6 jos, £ fijas, nietos, £ meras, c todos los otros, que dende en addante de vos deccndiercn ,fegtin, 
c parla forma fufodicha, gozci? dd dicho mayoradgo , c lo ayais, £ tengáis, pica vos,c para vueÜxos 
lu rederos, c fuedfor«; pero li jor cafo los dichos vucílros fijos, e fijas fe murieren, c de vos no que­
de fuedfor alguno , que los dichos bienes pueda tener,que en cal cafo ios aya, ¿herede vudlto hernia*- 
no Don l Van mi hijo , y defpues de fas dias, d  hijo mayor ,-que de Don | v a s  vucllro hermano qne« 
díte, e dcfpues de 1<k dias de aquel,loayan, y hereden fus hijos leginmoyque de ¿I decer^dieren, ¿ a  
ñíiid muriere íiu dios,que los aya, y herede el otro fu hermano, c afsi dzndc en adelante. Efi por cafo



i  ^ 4
¿C el dicho vucfcto hermano no quedare ningún hijo varón , que lo Aya j y herede fu hija h 
yor oüc obiere, c fi aquella raorierc con hijo, que lo aya, y herede ei hijo que á ella quedare legmmo, 
como dicho es* c de legitimo matrimonio nacido ,  ¿ que aquel le llame de mi lioage, y rraya mis ar­
mas, y Caía. E deípues de la dicha lu hija,muerta fia hijos varones, que lo aya, y herede ia ocra fu her­
mana en ia manera que dicha es , c deípues de ia otra la orra , c aísi den de en adelante , conranto que 
obiendo hijo , ó nieto varón, íiempic que en el, lo aya , e herede. E li cato fuere, que del dicho vutf- 
tro hermano no quedare hijo, ni hija, nieto, ni mera, que de derecho aya de heredar los tales bienes, 
quiero que en cal cafo el dicho mayoradgo quede af hijo mayor de Pedro de Velasco , c de Doña. 
Isadel mi bija, e fi aquel muriere quede al otro , e lino obiere ningún hijo varón, ni nieto legitimo 
del, que lo herede la hija mayor, e deípues de ella, que lo herede Ja otra, e aísi dende en adelante. X 
por cita orden a ân de heredarlos hijos,e nietos de vos el dicho O ,García Fernandez,  \í arques mí 
hijo, e les quede vos deícen dicten, elos orros mis hijos, e herederos, equaudo ninguno de ellos no 
obiere, ni de los ¿e ellos deccndientes á quien los dichos bienes ayan de pertenecer , mando, que las 
¿iva, c íiercde el parienre mas propinco, c cercano, que de mi tronco, e linage en eítos Rey nos quedare. 
E corüanco que vos el dicho Don García Fernandez mi hijo, ni Jos que de vos, ni de elios d e lu ­
dieren , ni orco alguno que de derecho aya de heredar mis bienes, no pueda vender, ni enagenar en fu 
vida, ni por fu teítamento , c voluntad cola alguna de aquellos , por quanto quicr* que queden cu mí 
memoria para íicmprc jamás,c de los que de m fc ¿ellos dcccndiereiuíalvo trocándolos,ó vendiéndolos 
por otros bienes mejores, c de mas valor , c que aquellos porque aísi fueren trocados, c vendidos,lean 
incorporados luego, callentados por equivalencia de aquellos en el dicho mayoradgo ,fegun dicho es. 
Otro fi, quiero que yosD .Jvas MasriqvE mi hijo,ayais,c tengáis de mihazienda,e bienes,compras,, 
vaífidlos, las mis Villas,c Logares de F*zntc-Gtñ*aido>con fn juridicion.c rentas, e pechos, y derechos,
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que de oerecno íes aeoe, e puede pertenecer. Dos quaies quiero que 
go, que de mis bienes ayais de aver para vos, y para vucltros fijos , c nietos , e legítimos faceílorcs , c 
todos los otros que de vos, d de ellos obiettn voz, c íucefsion cu qualquiermanera que íea: en ral ma­
nera, que defpnes de vueítres dias, lo aya, v heve el vucílro hijo mayor legitimo , que de vos quedare, 
c fi aquel moriere, que lo herede el otro , é fi el otro, el otro varo» que quedare, E quando ninguno 
de cíeos obiere, é obiere nieto de vueltro hijo el mayor legitimo, que aquel lo aya, c herede antes que 
otro alguno hermano fuyo , ni hijo vueftro menor, que el vueltro hijo mayor, e li aquel morierc, que 
lo herede el otro fu hermano vueltro nieto, c fi alguno obiere, y defpucs del no quedando mecos, ni 
hijos vneltros de hijo mayor, que lo aya , y herede ci otro nieto , hijo del menor hijo , e aísi dende en 
adelante, en tal macera, que aviendo hijo varón, ó nieto legitimo, por la manera que dieba es, aquel 
aya de heredar. E no aviendo hijo, ni nieto, como dicho es, que lo aya , y herede vueitra hija la ma­
yor que tiene, y fi aquella morjere fin hijo varon nacido de legitimo matrimonio, que lo aya, e herede 
la otrafn hermana, c fi la otra moriere lin hijo varón, como dicho es, que Jo aya , y herede la otra. 
E no aviendo hijo, ni hija, meto, ni nieta, que por la forma fui odie hn , los dichos bienes que aGi vos 
drxo pueda heredar, qae en tal cafo los aya, e lleve, c íc tornen al mayoradgo del mi hijo mayor, e de 
los hi jos, c nietos que del quedaren. E fi ninguno de eítos no obiere de ninguna parte , que íea vuefi- 
tta , ni dd hijo mayor, que cu tal cato los aya, c tenga el hijo mayor de Pedro de V elasco , e D ofiA. 
Is a e e l  mi hija , y los que de ellos decendicrcn , con tanto , que vos el dicho Don ]van mi hijo , ni 
los que de vos, ni ác tilos dccendieren, ni otro alguno, que de derecho aya de heredar mis bienes,no 
p uc Ja vender, ni enajenar cu fu vida , ni por fu rcítamenco , e voluntad cofa alguna , de aquellos por 
q usuro quiero que queden en mi memoria para lícmpre jamás, e de los que de mi,e de ellos decendie- 
ren: íaívo trocándolos, o vendiéndolos por otros bienes mejores , e que aquellos porque afsj fueren 
uceados , ó vencidos, lean incorporados luego ,  e alicatados por equivalencia de aquellos en el dicho 
maycradgo. Lo qual todo quiero, y mando que aísi fe guarde por virtud de la facultad á mi otorea-

: partija que entre euos rago ac mis Dienes, patrimonio...............
¿a 5 c que cada vno fe contcnre con lo que aquí le do ,  c mando. E fipor calo la dicha facultad , que 
por »os Reyes nucltrcs Señores mees dada en alguna manera de derecho,no obiere lugar, lo qual no 
creOjfegiin el cumplido poder que de fu proprio moto,e cierra ciencia por fusAlrezasme es dado ,  por­
que quando aquel lugar no obiere, qmero que los bienes de fufo nombrados por mayoradgo al dicho 
mi hijo D g r  G a r c í a  F e r n a n d e z  M  a n r i q v e ,  Marques , le íean firmes, e valederos , afsi los que yo 
obe por mayoradgo, e mejoría de los Señores Condes mis padres, como los que allende por acrecenta­
miento le do , los quaies quiero , que en cafo que por mayoradgo de nuevo fecho, nO valan ,  ni el tal 
acrecentaraicnto no aya lugar, que los aya por mejoría de tercio , e quinto de mis bienes ,  lo qual Ic 
léñalo en las Villas de Piáa, c Smn\ll<ma> c Valles de Afturias fufo nombrados,y declarados. E doy por 
ninguna, C de ningún valor qualquier, c quálefqmcr eferituras que halla aquí por mi fean fechas, en ra­
zón déla partí ja , e divifion de mis hijos , b bienes entre ellos , en efpecial en la qüe pafst!» en la Villa 
¿fe Agailcr  ̂ante jfuan Rodríguez qe Santa Cruz, mí Contador,en que elián por reítigos ,  el Chanciller 
. - " - ‘ * de



c t Logroño , c el Abad de Agui.ar, la qnal , y to âs .as oirás que loare c;to hablan, c parezcan qaícrd 
S~- r-° Vi^ri 3m & - í^ívo ella eicnaua tic mayocaUgu , t  incorporación de el que agora fágo,
L* qoei nedaro fer mi voluntad , como dicnu t3, yai a agora , y pata íicmprc jarais , c que orra uin- 
¿¡una ihj valga lino tila , cu que por ícnai va jí¿jghijí£m unirá* wz* átwífiam, E porque elio lea cier­
to } y no vejiga en duda j ¿firmn tji tila C iiu  , v cia'Umi mi uomoie , ¿ por mayor tirmeM , ia DtDf- 
giiv aniel Eí.rivauo , ¿ testigos de yulo cltnptos , ai quai rogue qu¡. Jj efanvíedc , o huelle elcnvjr, 
y la It r̂.aílt con íu íigno > c á Jos prelemes que fiieliea *ic dio itiíi^oj , que iae (relia , c otorgad ̂  
tfra dicha ckncura , c declaración ? eu la Vuia de Pina , a id . dias de el mes de Febrero, año £ e l  
lijicimícr.to de nucííto Salvador Jtiii-Oiriilo de 14^4- anos. Tclijg¿)5 que tuccon prciciucsa rodo 
io que dicho cíj Martin García, Gicrigo, c Cuta, t  Oic^o García , vecinos de ia dicha ViHa de PiG 
t ^ndres de Aztvedo, criado del Señor Conde, c vezuiu de Sin ti liana, el Coxle. E yo Rodrigo Al­
var l, z de SobiiljJli, Eicrivano de Cámara del Rey , c de la Reym nucitros Señores , c fu Aoun o pu­
blico cu la íu Corte, c en todos los lus Rcynos, c Señoríos, que fuy pccíe me acodo U> que dicho t&,en 
vi,□ con Jos dichos refagas, quando el dicho Señor Conde aquí firmo efe lii nombre, é ororgA todo 
Jo íüío.lieho, é de íu ruego, c otorgamiento cita tfeurura derivóla qual va eferita en dias dos fojas, c 
media piaña de papel,con ella en que va mió ligno de dos tojas al pliego, ¿ debjxo de cada plana vi fe. 
ñaíada del dicho Señor Conde, c mi rubrica acodumbrada,c por ende fize aquí efe mío fi^no. En icf- 
timóme de verdad, Rodrigo Alvarez.

En Ysfedoiid, ante los Scñoics Oydores, á z. diasde Xbr^odf 98. años, pareció Andrés Sánchez 
Barrote, en nombre , c como Procurador del Señor Don García Fernandez SU xjuqvs, Marques 
de Aguijar, para guarda de fu derecho,en el plcyto que rrata con la Señora Dona Isabel MANMqyr, 
Coudeía de Alome-Rey fu hermana,citando prciauc Francheo de VaJíadelid, fu Procurador, prcierno 
tila tícritura finada, E t i  dicho Francifco deVaJiadohd, pidió traslado , c los Señores Oydores discron 
que Jo otan,ynuudaon ge lo car. YojuanAlvarcz dcVaiíadolidjEftrieano de liAudicnviaJjvptAcme.

En Yaiiacoiid a zt,. dias de Entro de 1 t 1 o. años , ante los Señores Prcfidcnre , c Óydorcs , la 
prí-ícntórrancilco de Vaíladolid, en nomim; de D. Evis Fernandez Manrios e, XErques de Aguí- 
lac>ctidpieytuque trata can Don Alonso MANRK¡VE,ídbcc las ftilcienras mil ró ravcdis,v I05 Seño­
res mandaron dar traslado a Dos Alonso Masak v̂e , v que paula primera Audiencia rdpomlitílc > 
prcienrc Diego Falcóniía Procurador.Ecnumlo de Vailejo.

Pftiemada tu Yaiíadolid a ¿ 1. dios del mes de Abril de 1416, años, inte los Señores Prefijen - 
te , c Oydorts de la Audiencia Real do fus Altezas» preíhitó ella eteritura de mayoradgo , finado 
Fianciíco de Valiadohd , en nombre deí Marques de Aguijar fu pane, y para en guarda de íu dere­
cho , i: prueba de fu emencion, en quinto pord dicJio fu parte liare, c no mas, ni allende, para en el 
picyto, que trata con Gonzalo Rviz de la V ega, c Doúa Al don z a MANmqyE fu mngcr,fobre he­
rencia, c legitima. E los dichos Señores diieron, que ío oían, c mandaron que te dé traslado dita i  la 
orm parte del dicho Gonzalo Ruiz de la Vega ,  c íii muger , v que rdpondi á cija. Polsó ante mi juaa 
Güucttcz.

CodccUhi del mlfm* Citlic dt CxfUnzd* .
En la Villa de Revenga a 17, de Febrero de 14K6, años, ame Juan de Santillína,Eicrivano, y No­

tario publico de Pakncia, Don Jv a N x\1a n r iq v£, Conde de Calbñeda, dixo: que por quinto en el 
tsusmento, que hizo ante Rabadilla fu Sccrtrario,  Eicrivano publico,  mandó a lus hijos que fe c o r -  
ttr.talícn con la partición,que entre ellos hazia de I115bienes, y que ti acafo para el acrecencamiento que 
hazia á favor dtl Marques Dos García Fernandez MANRiqy£,no fudlc bañante la ̂ cnlrad q«e re- 
nía del Rey , el dicho Marques lo hubieiíe por mejoría del tercio , y quinto de fus bienes, fcnolando 
para ella las V Utas de Pina, y Sanullana, y Valles de Altarías ,  y denus de efto hizo cim a manda a Don 
j  v an Manrjqve íü hijo, como en el dicho teftimento le contiene. Por tanto manda, que la dicha 
difpoiicion, en favor dt Don Juan,lea firme, y valedera , y que fí d  Marqués la contradigcre, por dc- 
air, que alguno de los bienes que deza al dicho Don J nan eran de mayorazgo,ó por otra qualquier for­
ma, y manera , en juyzio , ó fuera del, pord mifmo cafo pierda la mejora que le hizo , y fea para d  
dicho D on Jvan M anrique  fu hermano, imJuycndofle en ella las dichas Villas de Pina , Sandflana, 
y Valles de Alt arios, por quontofu voluntad avia íido de mejorar al Marqués , porque el dicho Don 
Juan hu vi elle libítmtiuc lo que el en fu teftamento le manda va j  y de otra forma quería annht,  y re­
vocar, como aniikva, y re vota va la dicha mejora. Manda a fiis herederos, que no vayan contra efe. fu 
difpoíicíon, pena de 1 og. doblas de oro Caiidlanas, que faeflén para el dicho Don ]uao, y d la paga de 
ellas obliga todos fus bienes , y cfpccialmente las Villas de Pife, SantiUaua, y Valles de Alburias. Y  eflo 
quiere que valga porlu codicilio, y poftnmera. yahuuad.

En el Xionsílcrio de Santa Clara de la Villa de Aguihr de Campó, a 11. de Noviembre de 1487. 
años, el Señor D on Jvan XUnriqve ,  Conde de Calhncda,  hizo femar ante fi 3. Juan de Sanafena, 
Eicrivano ,*y Norrio publico , Apoftolico , y Palentino, y le pidióle dieffe por teíHmonio ,  como 
queda , y «a fíi vi ama voluntad , que el teftamento que avia otorgado ame Rodrigo de Bobadife ,  y 
el codi alio que anre ti avia fecho , validTea , yfueflen firmes en rodo , y por rodo ,  anulando ,  co­
mo anulava, y revocava toda otra qualquier diípofícion luya , que fe hailslie , demis de aq êfes , f  
que íuplicava al Rey,y Revea notfitos Señores, que fi el Marques fu hijo no quiüdle en negar b fo n 3'
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dcriluilmrárofoyi Von Juan también fu hijo/us Altezas fe la maudiílen dar,y que en todo fe cü au  

«ÜeíTc fu teftamento^y codicíiio. Lo qual queria fe dieílépor teitimonio al dicho Donjuán Manrique
fuhiio.comoriEíctivanoiocsecuró.

£¡l¿s iejlrumcr/os fe  prefentarotien el fle jío  de L ie vana, donde los hallarnos ¿y el mayorazgo Jearc¿ 
fétido,?*? parecer j é o ,  que fe  baile entero en cjins pruebas.

P R U E B A S  D E L  L I B R O  U I I .

Capitulo de laconcordia que ano 1 4 4  6 , f e  h'v¿o entre e l R ey D on  

Ju a n  J E  y  e l Principe D o n  Enrique ju h ijo  > y  ejla copiada 

en la C ro v.d elR ey? ano ¿j.6 . cap. 94*

. Ero por qtidnro el Comendador Mayor de Ca/tilL Don Gabriel Maniuqve , ¿izc , que D#- 
5a  Mekcia D avalos fu eípoía ,  hija del Condenable Don Ruy López Davalos , tiene dere-, 
cho a la Vijla de Oflbrno , que íc ponga la dicha Villa en poder de vn tercero , qual {era acor­
dado por el dicho Maeftre, y Marques , para que aquel la tenga por cfpacio de 30* di as, defde 

el día del otorgamiento de ellos capítulos , dentro Je los quales dos Letrados , qualcs nombraren los 
dichos Mac(1 re, y Marqués, lo ayan de ver ,  y determinar, í olamen tr la verdad fabi da, fimplcrncn it , y 
de plano, fin eftrepito , y figura de juyzio , con juramento que hagan de lo hazer bien , y leal, v ver-* 
daderamer.te* Y fi los dichos dos Letrados no le concordaren, que comen vn tercero, qual acordaren 
los dichos Macftre, y Marqués , el qnal haga el milmo juramento que los dichos Letrados. Y  otro fi, 
que alsilos dichos Letrados* como los dichos terceros , hagan juramento de lo determinar dentro de 
los dichos 30. dias á iodo fu leal poder. Y fi por aventura dentro de los dichos 30. días no fe deter­
minare, que la dicha Oílbtno íca entregada el dicho Conde de Caftro,y quede á lalvo íu derecho al di­
cho Comendador,y ala dicha fu mug er.

rítalo ¿e Conde de OJfbrno ,  como le copias Ljiemaíi de G r̂ 'vuayfTorno 4* de fus obras no hnprcjfiis,ypor cí 
jilonjb JsQpez, de Haro en Jk¿Vohiutem* 1 -cap. j y*png* 311*

D Os ] vas * por la gracia de Dios* Rey de Cali illa * de León, de Toledo , de Galicia de Sevilla, 
de Cordova, de Murcia, de Jaén, del Algarvc, de Algcdra, c Señor de Vizcaya, c de Molina. 
Porfbzer bien, y merced á vos Don Gabriel Manri^ve, Comendador Mayor de Cartilla , é 

vno de los de mi Coníejo, por los muchos, e buenos, eleales, c altos, e icnalados fervicios, que los del 
1 í mgc onde ve ni des fizierona los Reyes onde yo vengo ,e d  Conde Don Garci Fernandez Man- 
riqve vueftro padre, fizo al Rey Don Enrique mi padre, c mi Señor, que Dios dé Santo Parayfo, e i  
mijCípccialraciire por cí férvido que me fizo quanc-o íe entró , e tomó lamí Villa de Ar.requera, efe 
yendo la dicha Villa délos Moros, enemigos de la Santa Fe Católica. E otro fi, en la batalla que el Rey 
Don Fernando de Aragón mi rio, que Dios perdone, e mi turor, e Regidor,qne fne de ellos mis Rey- 
ros, ovo con los Moros , elíbmifmo qoando fue cercada Lucena, remendóla cercada el poder del Rey 
ce Granada. Hilo miímo el dicho vucltro padre, e vos , en la guerra que yo ove los anos que pallaron 
de 1419. c. 30. años , con los Reyes de Aragón , e Navarra. E otro fi , en la guerra que yo ove el año 
que pafsó dé mil quatrocienros y treinta y vn años, con el Rey, e Moros del Rcyno de Granada, E deí- 
pnes acá,vos el dicho Comendador Mayor me avedes férvido en las guerras que he ávido con los dichos 
Motos, eu las quales cofas, e en cada vna de ellas el dicho vueftro padre, e vos me fiziftes muy grandes, 
c muy fenalados férvidos , por los quales, e por otros muchos, e leales, e altos, e feñalados férvidos 
que me avedes fecho, c fácedes de cada dia, es mi merced,de vos honrar, efublimar,e vos facer merce- 

J  ̂Sacias, e donaciones. Por ende por parte de remuneradon , emienda ,  eíarisf ación de los di- 
c os crvicios, porque vos, e los de vueftro linage Icades mas honrados, de mi propio moca , e cierta 
ciencia, c deliberada voluntad, quiero, e mando,que de aquí adelante, para en toda vueftra vida, fea- 

n ° 11 Cde vueftra Villa de Offbrno, e Grande de los mis Rey nos ,  e feades llamado, e vos llame­
es os abriel anriqve , C onue i>e O ssorno , c defpue$ de vueftro finamiento,aquel,  e aqut- 
os quv vos ce n teten, e o vieren de aver,e heredar vueftro mayorazgo para fiempre jamás , e que 

■ 0 3í c g0zJ “ 5 .c VOs tea53 fechas, e guardadas, plcnatía, e complidamente todas las honras , e ptef - 
rogativas,e norio,e u limaciones, epiehemincticias qne han, y pueden ,e  deben aver, efer gtrar̂  
dadas a ios otros Candes, e Grandes de los mis Rcynos , e Señoríos: Cá yo luego por eíb mi C a ía  , e 
con Ciî  el4c a^ora e mi poderío Rea!, aisi com o Rey,« Señor, fago Conde de la dicha vueftra Villa

" de
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de Ortbrr!0,c Grande de los tdis Rcynb$,à Vos el dienti D.GàbiU£l Aìànri-̂ vé ĉ- a los qiffi de vos Jcí- 
Cendieren¿c heredaren el dicho vutltro mayorazgo perpcmanenr^panliempre jamás, h  quiero, c reni 
go por bien, que vos podadas llamar Conde, fuego,c cada,c quando que vos quilíercdcs,c que por non

colas, que ros feáfi cumplideros de fupür. E por cita Car.a,c por d  traslado bella,lignaria de tlcrivano 
publico, mando al PrincipeD; HtNJuQyy^mi muy earo,cmuy amado hjo, primogénitoheredero ,c  1  
los DuqueSjCondeSjPrelados, Ricos-Humes, Madtios délas Ordenes, Priores, Comendadores, c Sub- 
CitmeíididoresjAlcaydes de los Gallillos,e Galas Fuertes,e llanas,e á losdd mi Cou(cjo,e Oidores de U 
mi Audiencia,eAlealdes;eNoraríos,e otras]ulticias qualdquier de la mi Gaía,c CorrejcOtancidecia,e i  
todos losConce jos,cíUcaldes;cAlguaciles,Merinos, Kcgidórcs,Gavilleros, Efe uderos,eHome$ buenos, 
de todas ]asCmdadcs,Vlilas,cLugares de misReynos,c Señoríos,e á los otros qualefquirr mis vadalios, 
e ínbüirosje naturales-de qu4lqutereltida,6 preheminencia,ó dignidad que lean, e qualquier,c qtialef- 
quicr dclics,que agora (on,e ferio de aquí a delante, que vos ayau, e reciban poiCojiLE deOssorno, c 
Grande dejos itisKdntis.c Vos nombren,¿llamen de aqui adelante,para en toda vucilra vida,D.Gabriel 
M AiíRiqv e,C ondé d tGssonso,e ddpues de vucibro fallecimiento,aquello aquellos que de vos vinie­
ren,c heredaren el dicho vudlto mayorazgo,para hetnpre jamas,c que vos guarden, cfjgj:* guardar to- 
das las cofas fuiddichls, c cada vna dellas, legua que las han guardado, c guardan a los otros Condes, e 
Grandes de mis Rey nos, e que nOn vos pongan,ni confien»!! poner en dío,nñi pirre dello, embarga,ni 
Ci'Mirradicion alguna,fo pena de ia mi merced. Sobre lo qual mando a mi Chanciller, e Notarios, t  a Jos 
otros,que citan á la rabia de los mis ib!lus,que vos d¿n,e ÍibrCn,e pallen, c fellen, cada que por vucítra 
parre Ies fuere pedido mi Carta ,e Privilegio,e Privilegios, les mas firmes, ehallaiues, e valederos, que 
vos cumpliere,¿ mentíler óvicredes encili razon.E dedo mande dar cita mí Carra,firmada de mi nom­
bre, c le fiada con mi íellOiDada en liCíudad de Avila a 30. días de Agoíio,iáo deí naídmicuto de N.S. 
]ciu Chrifto de iqqy.años. Yo e l  Rey. E yo d Doctor Fernando Díaz de Toledo* Oidor, e Refren­
dario del Rey,¿fu Secretario,la h/.eeicriv¡r por fu mandado; Registrada, fec.

Irruís¿k D u q u e a r p i a  eimtjma Abflfi L?pc^de Hvastan, 1 .c. 19_p. 3z 3.

DOn ]vAS,por Ja gracia de Uios,ReydeCaitilia,dcLcon,deToJedo,deG.ilicij,de Se villa,¿eCor^ 
dova.de Murcia.de 1 a en, ikl Algsrbc, de A j ge c 1 r a, i: Señor dt Vizcaya,c de Molina, &c. Porfázcr 

bie:i,y merced a vos D.GabriEL Manriqve,C onde de Oilbmo, Comendador MayOr de Cailüla ,  mi 
primo,c niLv í̂Iallo,t del miGontejo,por los mdehos, ¿buenos, ¿leales,cal tos, c cO,mnüOS,eíenaLidcs 
agradables fervicios,que losdelvueltrulinige fizicron i  Jos Reyes,doKleydvmgo,c vosa vedes fecharé 
fazedes i  mica iadia,con muchas gentes de vueltraCaía ,¿Eít¡do:efp4ciaimentiren las guerras que yo i:c 
ávido,en las quaies a vedes puedo vueflra períbm a gran nefgo,é peligro de la vida, Bita derramar vuef- 
tra bngre. E otroíi, por la lealtad que fieropte en vos he Fallado, lo qual es á mi todo bien cierro; t  co­
nocido,es mi merced de vos galardonar; c adelantar, porque vucllra perfoaa,c diado, e linage fea mas 
fublimado, c valades mas; Por ende, por pírre de remuneración; e emienda , c Brislacibn de los dichos 
férvidos,de mí propio motu,e cierta ci-ncia,-e poderío Real,quicro que dé aqui adelante; para tn coda 
vueftra vida,fcades Duqufc ticln vuellraViila de Gal ¡íleo,c learieslíamado, e vosllamedes Dow Gaeh-iel 
AIanriqve, Dv qy f. dé Gálisteo,c C onde dé Ossor.no, c deí piles de vuefixo BliecimienM, aquel, e  
aquellos,que de vos delcenclierenjC TueftraCaíá,e mayorazgo ovieren de aver,e heredar,para fiempre ja­
más. E que ayades, e gozedes,por razón del dicho tirulo, e dignidad, e vos lean fechas; e guardadas. las 
mas cumplidas honras,e dignidades,£ excelencias, e fubHmaciones, e antelaciones, e prehemincncias, é 
prerrogativas,de que gozan,e pueden,c deben gozar,anh por derecho ,e leyes de mis Reyuos,como por 
víos,e collumbrcs dellosdos otros Duques, que han lido,e fon de los dichos mis Reynos, e Señoríos. E 
que podades traer,e t rasga des, todas las ínhgnias, c vlar, e «creer todas las ceremomas, que por razón 
del dichp titulo, e dignidad de Duque debed es traer, e vfar,e exercer. E quiera,e tengo por bien, que 
vos pocbdcsHamatjC ItemedesjDtlquc,luego,e cáda,c quando que vos quiíieredes,e que por don lo vos 
llamar,nín 1er alsi llamado,nin los dichos vurilros ddcendientes,lo non perdades, nin vos pueda perju- 
tlicar,cntodo,niea parré; E que codavia en qualquier tiempo,elugar, c fazonj que vos, e ellos quihe­
redes, voslo pudadeS llamar,e feadesaisi llamados,e podades vTar,c víedes de todo ello.E fi ueceSario,é 
cumplidero vos cs,ak;o,e tiro coda obrepción,efubrcpcion(,ecfcmpiilo,eqnaIc{qtfier defectos,e otras co 
fas,que embarguen,bpuédan embargar á ella mí remuueracion,que vos yo fago, qualquier parredclla. 
E por efiá miCarta,bpot d  traslado dtíla,fignado dcEfcrivano publico,mando ¿IPéíndpeD.HÉsiXit^VE; 
mi rouy earo, e muy amado fijo, primogénito heredero,y i  los Daqués, Condes,Marquffes,Ricos-lio- 
mes, Maélkes délas Oedéiies,Priores,Comendadores,eSub-ComendadoresiAlcaydes délo; Caítíllos,e 
Caías Fuertes,e llanas,e a los de mi Conk*jo,e Oydores de la miAudienc¡a;eAlcaldes,e Notarios,c oítras 
tullidas,c Oficiales,qualefquicr déla mi Caía,eCorte,e Chancilltria,« á todos los Conccjos;AlcJlJe>,'é 
Alguacilcs, Regidorcs,Cav¿Ictos,Efcaderos,0 ¿cijles,e Honñes buenos de rodas las CiudadcsxVill^jC 
Togaies de los misReinos,cScnonos,e órros qualcfqnier nus.vafallos,cfuhJÍEOS,e naturales,dcqniíqiiia:
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x y o
Jante paraen toda vueftra vida D. Gabriel M anri^ D v'QVE de Galisteo,C onde ce Ossorno A 
deípaes de vüCílros dias, aquel,e aludios que vudtra cala,e mayorazgo ovieren de avcr,e heredar n L  
liLOiPrd jámas, e vos guarden,c higan guardar rodas Jas colas fulodichas,c cada vna deJlas/egu , q l  •« 
han .iüardatM guardare deben ítr guardadas á Jos ocrosDuques de m¿sReynos,afi;i por derecho 

« .t—  *Uiinc r- votíiffan rodas Jas ceremonias aue ñor r^nn rl̂ l diVk,. +t/
han güárdado,c guardante neoen «=i guaiu-u-j «- ^  ~ *
mo jwirfasJe/cs. eultum bies deüos.c vcwf.ig.in tojas las ceremonias que p o r ' A “ *“ '  CO' 
dignidad, i-oí deben Éuer de todo,bácn,e cumplidamente,™ guUaque vosnon mcll ‘ j  °  
gutfl.eqúe vos non pongan,mbconfienran poner en d io ,™  en parre dcllo m L ,  °  . 1 tuí;> al.

' r- ^  I. -»i merced.E mando al mi CW iUer,¿Notarios,é á Jos otrosquf riU ^
los mis Cellos, que vos den, cnuicu, t   ̂ «  que por vueílca párteles fnere pedi J*"'
Carras,é Previlegios^s mas firmes, e bafianresque vos curaphere,c mentí ter ovieredes en eí'ta r °* ^  
defto mande dar ella mi Cana^tirmada de mi nombre, c l'eliada con mi íeiio. Dada en la yilia d e r T ^  
á 3. dias de Enero , año del uafeimienro deN. 5, Jefo Chriíto de 14^ i„ años. Yo el R ey y  
Fernandez de Lorca, lofizeefcrivirpor mandado de nuertro Señor ei Rey, Regiftrada,&:c '  Ĉ r°

C W U  ? *  tm < m  4  C * * ¿  i*  M ^ d 'in tU n *  ,fico< U  de cp U  w ñ + M
Archivo di fas Condes de. Offbi no •

Pn  rtire el miw Magnifico Señor D.J v a s  Pa c h e c o , Maelbre de Santiago, en ciertos capim-.
iU f ir n X s  de Jnomb^e, y fcllados con fu Ibllo adeguró de dar al Magnifico Señor C onde de 

Ossorno zyo. v a l i d e  zyo^mrS,dejuroJci,ciertaforn^,y con ciertas condraones íegundquecn 
los dichos capítulos le condense pea lo cumplir le ovo dado por fegurt^d, c penos  ̂ la r orraleza de 
Zafra e el fu Lugar del Bonillo. E porque agora de nuevo el muy M.gmhco Señor D Diego L ópez 
P acheco Marques de Villena,^ fidointcrceflbr,c mediant,por dar algún afriento m Jas cofas prome­
tidas al Señor Conde de OiTorno, para cumplimiento oc lo qual, entre os dichos Señores Marquesa 
Villeoa c Conde de ORomo,fueron agentadas las colas üguicntcs: Que los * yo. vallaUos que e daría 
1, Carra demerccddc el Rey,  para que los aya de piro de heredad, c quel Señor iMarquesle a legara, 
_  le feran ciertos, e que íi por tiempo de año y midió le fueren quitados,que fea renudo, y obligado 
de le fazer tornar la ViSa7y Fortaleza de Zafra,como agora la nene,o le fezer dar otros 2 yo. vallaílos en 
lu âr de aaudlos.E que íi durant d  dicho tiempo de año y medio, toviere los vaOaUos pacíficos quel 
Señor Marques no fea obligado ále tomarla Fortaleza de Zafra,ni a le dar los dichos aío . vaM o s;frl- 
vo que ^  los ayude a defender con toda fu cali, tanto, quanto el Señor Conde eftuviere junto en con­
formidad coñ el Señor Maeftre de Santiago,e con el dictio Señor Marque, e deftos z yo. vaflállos, aya 
la Señora Condefa de Oflbrno los yo.deflos para íi ínfima. Itcn,que d  benor Marques faga fimar al Se­
ñor Conde de OlTomo,dentro de leis ratfes, las zyommrs.de juro en Logares denos, ¿fonos, donde 
el Señor Conde los pueda cobrar,Emendóle fobrdlo fegundad, que lo que en efte nempo fritare de le 
aflentar de las dichiiypn.mrs.qudSeñor Marquesgelo fará t e  cu Lugares de la Orden,mase«, 
canos a Fuenti-Dueña, éque pata efto,qud Señor Marques dara fegundadl fera cierto, efr-
no, cque ella limación faene deíde primero defie año de 71. anos. £ que fi no fe aíTentaren los di­
chos 2 yon. mrs-dentro de feismeles,que dentro de oíros fds nieles figuientes defpncs, featenndod
dicho Señor Marques de acabar de aüimrar d  dicho juro, ¿qneU lo non fiziere aflentar en todo el 
dicho tiempo, que le fea cornada la dicha Fortaleza de Zafra ¿dicho Señor Conde, c que eftc fa 
el mifmo pleyro,c omeuage,falla que fea cumplido todo: c que Tripón D4z.*y a quien le ha de entregar 
la dicha Fortaleza de Zafra la refiituya, c torne ai dicho Señor Conde, para que la tenga tu merced , le- 
gundquc agora la tiene :e que fi d  dicho Señor Marques cumpliere lo iulodidio, que Trilcm Daza en- 
rreguc,lii; mas requerir,al dicho Señor Conde,la dicna Fortaleza ai dicho Señor Marques, c que deltas 
z you.mrs, aya la Señora Condefa de Oflomo, para íi meíina, las yojj.mrs. En lo de los pedí dos,e mo­
nedas de fu tierra , de los dos años de fi9. c 70. que los Libren en ios Reccbtores, por libramientos del 
Rcy,c ie frga dar Jas proviüoncs,e dcnpiura^ qu; para dio fueren ncceifrcias. Iten, que en lo que toca 
alus criados,que el Señor Marques txaoajará}e procurará quanto pudiere con el Señor Maeftre, porque 
íes faga merced. lien,que en lo de la Encomienda de D.J VA«,quel frrá qud SeñorMaefircle guarde fu 
früVicia. Iten, etilo délas Vicarias,que le dará luego las proviüones dellas, tanto que fe den ápetfonas 
que hs pueda tener,fegund Dios,e orden. E por razón,que fobrc las cofrs contenidas en ellos capítu­
los , e fobrc oíros algunas , avian pallado,en los tiempos pallados, entre el dicho Señor Maeftre ,  e el 
dicho Señor Conde de Ofiorno,algunos apuntamientos, e fegundades, aísi por palabra ,  como por cf- 
cripmra, por tus perfonas, como por d  Señor D on Alvaro ,  Duque de Arevfllo , e Conde de Piafen- 
cía: por ende , que reduciendo todas aquellas á lo contenido en ellos capítulos ,  e apuntamientos* 
que aísi el dicho Señor Marques ,  en nombre de el dicho Señor Maeftre , como d  dicho Señor Con­
de de Ollonio , por lo qne a el toca > otorgaron ellos capítulos , fegund que de fufo fe contiene» 
con animo,é intención de inovar todas,é que fucilen innovadas,c qnaleíquier feguridades quefobre cf- 
re cafo ovicron pallado, para quel Señor fvlacfirc cumplidle lo contenido en los .capítulos contenidos, 
que pallaron entrel dicho Señor Maefirc,cel dicho Señor Conde, e que oyidlen fecho d  dicho Scñoy 
Duque,c otros Cavalleros, ¿ perfonas qualefqnier, c que ello fe guarde de aquí adelante, c non otra co­
fa alguna de rodas , é qualefquier fegutidad«, c cofas palladas, en qualquier manera que fea fobrc 
elle fecho. Iten,que parafegnridad,c cumplí miento, quel dicho Señor Conde guardará, c cumplirá el 
pleyto omejiage, c juramento que fizo , y agora fize al dfeho Señor Maeftre ,  ejqual vá firmado de fu

nom-



rembtt,c íclladb con fu fello,quc de óy bia, falla 3 □, diss primeros CguicEMí 3 de , e entregue 4 Ja Se­
ñora Doga áldosza dc Vivejio, Condefa de Oílorno,íuniugcr, ti GdlíÜkqc Fortaleza de la ViQa ce 
Cuatro, para que lo tenga por t lempo de ano c medio, primero figuienrc y por fecundad délo fobrt> 
dicho,! ral pleyto , c con tai condición , que 1: el dicho Señor Conde de Oliorno no cumpliere , oí 
2:lardare ti dicho pleyto omeuagc, t juraiiierto,que{áze al dicho Señor MaAtrr, 6 hiere contra el , d 
contra quaiquicr colado pacte ucJ,e¡i qua]quice macera, que Ja dicha Señora Conocía de , é entregue ti 
dicho Gaiiülo,c Fortaleza al dicho Señor Maeíire,« j quien fu merced mandare, lm ttqucnr,ni coidul- 
tar íobreÜo al dicho Señor Conde de CHomo,c que dedo la dicha Señora Condefa dcOflorco faga 1c- 
£urú*ad,¿ pícyro otnenage.c juramento, fuer te,c firme,que Jo feri,c cumplirá aísi.Eios dichos Señores 
Marques de Y ¡llena, c Conde de Olio rnOjOtorga ron lo fuiodicho,c hzicrou juramentóle pleyto oanena- 
v í duho Señor Marques, en manos de Gotifaude í'rííUfp¿r:c% Comendador de Oreja,c CavaDcro de 
1; t )rdi_r. do Santiago,q el dicho Señor Conde en manos de Trijidif Dmz,*,'Cavallcro, c orne Fijodíigo, 

dos,c tres vezes/egun Fuero,y coihimbrc de Efpaña; el dicho Stfior Marques , de cumplir rodo 
lo lu!odicho,e de nen ir,m venir contra ello en ningund tiempe, ni por :igur.a manera, ni lo color al- 
qur-a que íea.ei pedir beneficio de rdliuicion,m íntcgmni,iñ abfolucion dille dicho júrame nto,cpkyto 
cm2nagc,niablbiu‘:ioiiím relajación dvl-£ eidichoSeñorConde alsimcínio de tenerle guardar,c cum­
plir todo Jo contenido ,y por iu parte prometido,c alítgurado por ellas dichos ̂ pitidos , c el pnmcrOj 
C-ino vacien que exprefiaítieutc íiize deiasfeguridades piladas, fegund que arriba te contiene, c de no 
ir,ni vcnireentra tilo en ningún i:cmpo,ni por alguna manera,ni lo uingimd color que iea,o!tr puedan 
31Í pedir beneficio de reí ti mk ion, ni abíolucioiijni refutación dette dicho juramento,epíeyio omcnage, 
ni nielar l’rcvidero de Orden*Lo qual todo ambas las dichas partes f J rieron ,c prometieren de aixr,d 
guareartodolo íohrcdK"ho,legund,e por la forma que en ella le contiene, lo jas penas c¡i derecho tíli- 
bk-cidas.Por firmeza de lo cual, ambos a dos los dichos Señores íizicron , ¿otorgaron eos Cartas de vn 
tenor,tal la vna,ccmo la otra, firmadas de ins nombres, c hiladas con tus tilles ,p2ri j c j  vno etilos ia 
luya: erogaron al Efcrivano de yulo dcripto,cuc la ligraüe de Íü íígr.o, hecho cu Ja Viña deViliarcjc i  
^o.riias be Di ziembre, año bel nskimierto bclN.i.Jciu ClmíiO oe iq? usnoS.Lr Mauc  ̂ is de Vi- 
llena* El C onde de O sscrxo* Ttííjgosqire fuero;: prcientes, empecí rumen te, lí amados, t rogados pa­
ra lo que djchots.c vieron otorgarles dichos capítulos, e tazer los dichos juraren ure-s, c pleytos emí- 
nages 4 ios luchos Señores Marques de Yií;Ci.a,e Condece Olibrro , v ¡es vieron íqUiürn.erlus noni"' 
brcs,e como les mandaron Uñar con íuslciícs, 1 1 litan Daza, c Fen^ndComtijComcncacer de 
Rubi3,e Cor-alo ce Monioya,c Juan de Vnona,Ytnncr déla Vida de ííeimont* h yo Diego Gonqalci 
de Porras, Eicrivano dtl kcy N.ii*e lü Notario publico en la tu Curie,c en to ¿es ios tus Rey nos, i Se- 
ñorios.fuy preicnte en v:io5con los dichos teUigos,quanao losdichosScñorcsMirqtíesdeYiÍie7ia,cCon- 
de de Oli orno,que en clU Carra firmaroi¡ tus nombres, otorgaron cita dicha cicnptura, c capí rulos , c 
Íizicron los dichos juramenros,¿ pleyros omenages eu ella contenidos* Ea tt itimonio de lo qual, i  me­
go,e ororgamienro de los dichos Señores í;zc aqm eiíe mió íjgno, Diego González.

To Zn/ijíi Cavaihro de la caía dtl Marques oc Villeua mi Señor, otorgoyy conozco, trac re­
cibo de vos el Señor Conde de Oílbnio Ja f orraieza de Zafira,c la tenencia deíía,para la tener de maní - 
bello,t cnfiakiadjíallaquel dicho Marques mi Señor cumpla con electo con vos el dicho Señor Conde 
los capítulos que cibn alien rados entre el dicho Señor Marques, t  vudíra merced:! u l pleyro,c con tal 
condic]On,que li el dicho Señor Slarqucshzit re,c o^isphercio slltnradocn los dichos capítulos ,quc  
lu¡ vos mas requerir,yo de, c entregue h  dicha Fortaleza Je Zoira, lm condición alguna. Y (pe tí el di- 
cUoScñorMarqucs non curapücr los dichos capirulos,como,c fcgund,e en el tiempo que en elíosfe con- 
’tieite>que aísimeímo, im Je mas requerir,yo rcílítuya, c tome con cteclo i  vos el dicho Señor Conde Ja 
bicha Fortaleza dcZaka, per manera, que vos tengáis porconrcnto , c apoderado delia, non efrando 
en la dicha Villa de Zafia ninguna gente,para que embarazo pueda poner en la dicha Fortaleza jegund 
que oy cita, c yola rtlcivo, e con todos los batimientos, c pertrechos que en ella me tntregardes, para 
que la rengáis leguud.e por la via, c lorma que agora la tenéis. E alsimilano con condicicHi, (pie en el 
cafo que yo aya de tnrregar la dicha Fortaleza al dicho Señor Marques, que vos fea temido a vos dar,c 
íbzcr dar,c pagarlo rodos Jos pertrechos,e báílimentos que en ella me dicredes,yentrcgardes,o por ellos 
fu juito \Tiior,defcontando dedos qualelquicr pertrechos, e báílimentos, e otras cofas,qne vos el dicho 
Señor Conde con ella refeebiftes al tiempo que vos fue entregada per mandado del Maellre mi Señor3 
E aísimifmo, que vosíera pagado todo le que íc fallare de Pedro de Pontey vueílto Alcayde gaftó en re­
paro déla dicha Fortaleza. £ para lo mejor tencr,c guardar,e cumplir,fago juramento por D iosN . S. e  
en la Cruz en que corporal mente pongo mi mano derecha, c por las palabras de Jos Santos Evarge- 
lioSjComo bueno, e ncl Clrriíliano, y como Cavallero omc Fijod?lgo, fago pleyto , e omenftge, vb23 £ 
do$,c tres ses, Fcgund Fuero, c collunDre áe Efpin3,cn manos de Ferrand etrf C h illo , Camarero de el 
Macíhre , Cavaíkr«, y ome Fijodalgo , de tener, e guardar, e cumplir realmente , e con efbclo3tobo io  
fiiíbdichojC cada vna cola,c p r x  dello,e de la non impugnar, ni coutradezir , ni venir contra d io  , n i  
contra parce alguna dcllo,exprelIa,ni cahadamcntc,ni lo color alguno,que fen3o 1er pueda,dtrrdreqo ire- 
direde,ni en otra manera,en mugund tiempo,ib las penas en que caen,e incurren los que vienen contra 
fu juran lento,c picvro ornenage,c lo queb rantan, e de non pedir del dicho juramento, e plcyio omena- 
ge,ablolucion,ni reiaiac:on,nicoinutacioii, ni y lar dalla, pueilo que melca dada por propio Gaame
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- firmeza délo qual di elfe Carta, firmada de mi nombre, e felladà cou mifëÜOj e rogoè ài preferire Ef- 
àti v-a-ïO que la iignaílc,e fintailè de lu nombre, que fue fecho,y otorgado en la Fortaleza de la dichaVU 
lia de Zafirif-dris delmés de Enero ano dèlhàldmiento de naeílro Señor jefa Clirido de 1471; años. 
T  iitàH Teftigos que fueron prefëntes, e vieron firmar' aqui ih nombre al dicho Señor Trillan 
Dita e faz«el dicho pleyto omehage jcjuramento fufodichó en manos dei dicho Ferrand del Gallillo, 
Cimiero del dicho Scnór'ívíaeltre, llamados,«1 rogados efptcí almente para ello, MaeíL juanee AlfonPa- 
tifio, é Pedro de Mblindj è'óÈròs muchosvtzinos de la dicha Villa de Záfra. E yo Diego dfc Requena, 
bícrivauá publico eh là dicha Villa de Zafia, que à todo lo í ufodicho ptefenre fuy en vtio , con los 
ches tedígos, que én mTprcléñciá,fe de los dichos reítigos,el dicho Seno t Trillan Daza en ella Carta 
firmò fu nombró, e fello ih fello, foy ende teftigo, e en téítimonio de verdad fize aqui elle mio figlio, ì  
tal. Diego de Requctfâ.: '

Yò‘ Ï )1 Diego Lop f,z PAcrieco, Marques de Villena, Coride de San Effevau,Mayordomo Mayor del 
Rey níiéifróSvúor, por razón , que entremi, c el Señor Co noe de Ossorno, 330. dias de Diziem- 
lne,qne'agora pr. (scodelle prefente ano,fu¿ron apuntados,è acordados, y jurados, e por pleyco oraci :ì- 

ê corroborados ciertos capítulos, íegñhd qiife ródo mas largamente citi firmado de nü e 11 ros nombres, 
v fcllado con uueftros folios,ÿ fignadó del figno de Diego de Porras,Efcrivano publico,lo qual todo fije 
fecho, y fundado íobre que fe avia dé entregar la fortaleza de Zafia en poder de Trillan Daza. Eavicn- 
do continuado de'caminó falta ella Villa de Ocana el dicho TriftinDaza, e Ferrand Gómez , Comen- 
dador dfe Villa-Rabia', para ir ,1 tomar la dicha Fortaleza de Zafia, que vino vnà carta del Señor Con­
de, c delà Señora Condeía, al dicho Ferrand Gomes. p o r  la qual embia mandar,que no vaya à entregar 
la' dicha Fortaleza,fin que yo de fogurídad,qóe dentro de quinze dias,ò vn mes del dicho dia que fe en­
tregare la Fortaleza à Trillan Daza ,  fegund etti afiên ta do, yo faga tomar la pofielsion de los vallados, 
contenidos en los dichos capítulos,para el dicho Señor Conde,e lo fegurafie aísi. Porend yo por la pre­
sente do mi fe,como CaVallero,que dentro del dicho tiempo , defde el dia que la dicha Fortaleza fuere 
entregada al dicho Trillan Daza,tomaré,ò taré tomar la pofieísion de los dichos vafIàIios,è los faro en­
tregar al dicho Señor Conde, ò aquien íti poder hoviete , yendo el , ò embiando à lo refeebir. En fir­
meza de ío qual firmé aqui mi nombre. Fecho 1 _ dia de Enero , año del nafcimiento de nuellro Señor 
Jefa Chriilo de 147r. años. El Mar-^VeS de V ice en a .

Requerimiento hecho di Afargues de Fillcni, por el cumplimiento délos zfop . -mer¿rutáis de juro *
Of igvial, yJrchitfo de Qjfemo,

EN la Cibdad de Segovia, Sabado 20. dias del mes efe Seriembie ,  año del nafeiraiento del nueftro 
Salvador Jefii Chrifto de 1471 .años, eftando en los Palacios,donde el virniofo Señor Máellre de 

Santiago poliva, e eftava àia fizón, citando prefente d  Señor Don Diego L opez Pacheco  ̂ Marques 
de ViUena, en prefencia de mi Fernand Lopez de Garriòn,Efori vano de nueftro Señor d  Rey,e fu No­
tario publico en la fu Correre en todos los fus Reynos, e Señoríos ,  e de los teftigos deyufo eferiptos, 
parefoiò ai prefente Fernando Calderón , Efcndero del Señor C onde de Ossorno , c en fa nombre, 
tnoftrô al dicho Señor Marques vn èfcripio de requerimiento , fu tenor del qual es elle que fe figue: 
Muy Magnifico, e Noble Señor D .D iêgo L opez Pacheco, Marques de ViJlena, yo Fernando Calde­
rón, en nombre, c como Procurador que fo dd Magnifico Señor D. Grabiel Manriqve ,  Conde de 
Ollorno miSeñor,nordico,e fago laber à Yueftct merced,en como en la capitulación de la iguala,e con­
cordia,que entre vueftraSeñoría,è el dicho Señor Conde fe allentò , entre las otras cofas , vn capitulo 
de la dicha iguala concordia, contiene, que radica merced feziellè limar al dicho Señor Conde de Of- 

lomo, dentro de leis meies,ias i> op.mrs de juro en ios Logarés cierros,c fauos, donde el dicho Señor 
Conde los podieífe cobrar, faziendole vueflxa merced feguridat, qae en lo que en die tiempo quedaíle 
de f e allentar de las dichas 1 yog. mrs* vueftra merced lo feria allentar, c pagar en Logares ciertos de la 
Orden,mas cercanos à Fuent-DueñTE que Jo feria cierto ,c fino,è qué el tiempo de los dichos feis rae- 

fes cordelle defde primero dia delle año de 7 i .fegfind que mas por cítenlo en el dicho capitulo fe con­
tiene,lo qual vueltra merced juró,è fizo pleyto,t ómena¿e,complir,c guardar,è de non ir,ni venir con­
tra cllo,por alguna razón,nin en algún tiempo,ni por alguna manera,ni por otro color alguno que fuef 
fe. E n\uy Magnifico Senor,aísi es,como mejor vnellra merced fábe,que los dichos mrs.en el dicho ter- 
mino ¿c los dichos feis mefes, ni defpues acá, non han feydo,ni fon licuados de juro , fegund, è por la 
forma que vncftrá merced es obligado por el dicho opinilo , por lo qual vueftra merced ,  fegund la 
formi del dicho capîrnlo,c jurammro,é pleyto, c omenage, que vueftra Señoría fizo, feria, è es obliga­
do de fazer, c fituar, librar, c pagar los dichos mrs. en los Logares de la Orden de Santiago , mas cer­
canos à Fiient' Dueña,al dicho Señor Conde de Ollórno,entretanto que vueftra merced los faze,c fituar 

e juro.Por ende en ei dicho nombre,como mejor puedo,é debo, faplico, è pido, c requiero à vueftra 
m«ccd, que compliendo el dicho juramento, pleyto, è omenage ,  vueftra merced fega fituar , librar, 
c pagarlas djehas zyog. maravedis en los dichos Logares de la Orden , mas cercanos à Fueñt-Ducña, 
cuire nnto que vueftra merced los faze allentar de juro , cómo en el dicho capiculo fe contiene , en lo 
qua 1. û i e..oria aci,c complira lo que de ju ilici a es obligado, c tiene prometido , è jurado 5 è eu 
otra mañera , non iO cumpliendo, procelto, que vueftra Señoril incurre enlás penas contenidas 
cu ci juramento , pleyto , e ornen age, que vueftra merced fizo , è quei dicho Señor Conde ava

fu
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la-ecurfo, è cobre de vudbaScñoria é̂ de fas bienes los daños,c interdi« que porla dicha cabfa fi; ki 
reeiticicren, que j o citò preño,en nomi;r*dd dicho ïcnor Conde de Oüomo mi Señor fcteio refee- 
bir, è de todo ío quai pido ai prctenre ideavano teílimonio % ia d o , e i  Jos pedentes mego, que ícaa 
rdtigos. t  luego ci dicho Femando Calderón quilolo faxtrleer por mí d  dicho E¿Íyánó ,  ¿juego e| 
dicho Señor Marques tomad dicho eferipto de requerimiento en íu mano, c diro, que lo quena mof- 
rrar si dicho Señor Maeltee, i  luego le entrò con el dicho eíLtipto por tos camaia adelante, è Juego e l 
dicho Fe manco Calderón dLfù,qae pedia, c pedió, à mi d dicho hier ivano,en nombre dd dicho Señor, 
Conde, como èl haxia el dicho requerí mi cmo,¿ como non podía mejor Iofaxcr, è rogava a los orden- 
tes que ñielTen dcüo teitigos. Odio fon cdligos,que eftavari pidcnrcs,jnan de Orduña,Alcjytfc de San­
ta í>adta>e luán de u  .Fucine, crudo dd dicho Oenor Mae lire, è Diego de Pliego; vezino de la dicha“ 
Ci'idsd, c ì  rancheo deh Colima, criado dei Señor Óoifpodc Burgos. Deanes dedo,Lunes 15. dias 
en* hc.io mes d- Setiembre, clic dicho día, calos Palacios de el dicho Señor Mae!tre íobrediehos , 1 
h  puerta de ¡a dicha canora, «fendo prefente Juan déla Parra, Secrturiodd dicho Señor MatUre, en 
praoKia ne mi el dicho Efori vano, ¿-.afliges de yuto eferiptos, pareldò ai preítnre el dicho Fernan­
do Ciíderoii, c diro, que p or quanto ¿i te quería prcíentar en nomare dei dicho Señor Conde ¿c Oí- 
forno, con los capimi os, è cleriprura de concierto , fecha, è otorgada por d d id io  Señor Marques ai 
dicho Mrñor Conde de QlForno, los quales en fu mano el dicho Calderón rema pin prelevar con dios 
mue d di ño Señor Macùre, è non podía aver, ni citar cO,i fu Señoría, dnto , que fe nrdtntava aiuc Ja 
purria de m ¿amara ante el dicho in Secretano, è diso, que lo pedia aísi por rtítimonio, è rogava i ios 
pedentes que Ful de ii dedo reiligos. Dello fon teíbgos , que chavan prefentes , Agoiiin , c Sancho de I 
Barco, Chanciller dei dicho Señar Maeííre, c Mardn Vtute , vecino del VilUrrjo. El dicho juin de U 
Perra, -̂terciario, romo los dichos capítulos para los mofear al dicho Señor Aíaeitre;

Dcírucs áciLUjtn ¡a oicha Cibdad,Marres 25. días deidicho mes de Scnem ire dd nicho año,citan­
do prclenietl dicho Fernando Calderón,c lÉimefmod dicho Juan de ¡a ParratSccrcrano,cn pretendí 
de roí ci dicho Eteri vano, è leltigos de yufo efe riptos,é luego el die 10 Secretano Jteo. qne en nombre 
dei ScáurMarqucs de Viliciia reipomiia il dicha rtquerimiemo fecho a fu merced por ei dicho Fernan­
do Calderón, 10 que te contenía por vn eferipto fecho en efta guiid. Yo D. Diego Loorx ? ácueco* 
Marques uè A Mayordomo Mayor del itey n nel tro Señor, reí pon dienduaJ requerimiento,!  ̂icñ
um01110,0 que quicr que es techo por vt s Fernando Calderón , en nombre dd Stñoa. C onc-é jde Os- 
soRso, en que dcxis,que en la capimiíciou de ÍJigjtea,c concordia, que entre d dicho Señor Condr¿ 
c mi le atîeurù, entre Jas otras cofas, condene vn capitulo de in dicha igual i,que yo teaielíé iñn r̂ -j dii 
dio Señor Conde dentro de feis metes ins 2yojpn1rs.de juro,en Logares ciertos, è Unos, donde el di-, 
cho Señor -UJüde los podieile cobrar, faziendoJc yo íegundad , quclo que en díc tiempo iñlzaill- de fé- 
allentar de i as dichas - >0̂ 1 rars¿ yo Io tana allentar, è pagar en Logares ciertos de Ja Orden,mas cerca­
nos u Fuente- Dueña, c que lo fana cierto, c íano,c que el riempo de los dichos tei' mtíes corritíle def- 
cc i. dia de Enero dette ano de 7 ; degnili quemas por vítenlo deziste contiene en el dicho capítulo** 
c que aqud yo jate,c hit* plcyto,c omeuage dejo guardale comp¡ir,é de non ir,ni venir contra tilo til 
algún tiempo, ri por alguna mancrâ ni razan »Los quales dichos mn. dezis, que cu el dicho termuio de 
ios nichos Lis mclesjnt dtfpues aci,nou han lido,ni fon limados de juro,iêgund,è porta forma que yo 
loy obligado por H dicho capitulo,c juramento,è pleyto, c omenage que fixe, è que feria,¿foy obiiga- 
do de tez.tr 5ísí.ttner,ét!hrar,c pagarlas dichos nica.calos Logares de 13 Orden de Santiago, mas cer­
canos ¿ fuente- Duena*aí diciio Señor Conde de OJorno:rtquerÍc:idome cu íu nombre, que complica­
do ti cucho juramento,c pteyto,comer.agc,quefaga ñtuar}c librar,e pagar las dichas zyoy. rars. culos 
dichos Logares de la dicha Ordcn,tnas cercanos à la dicha Fuente-Dueña , entre tanto que fos fato af- 
teuUr de juro, como nel dicho capitulo le condene , fo ciertasproieibciones , contenidas en d  dicho 
vneiìrorcqucrimitntOjùtelliniomOjOquequierquees, legund que efto, e otras coíás mas por eftenfa 

te ion cfpccitìcadaSjà las quales me celierò. E a viéndolas todas aqui por mfertas.digo, que non íeril* 
■ /¡i ay obligado i  cola alguna de lo por vos el dicho Fctiiando Calderón pedido,e requerido,por las ti* 
ones íiguientes: Lo vi»,porque vos non fois parte para me poder fbzer d  dicho requerimiento, rd peq 
b: io que pedi líes, ni requerities* Lo otro, porque parilo calo que lo fuyelíedes, ío que non fois,y o non 
;.. 11 ,rd foy obligado i  cofa alguna deidicho requerimicato* por quanto io que yo me obligue de guac- 
..a' t compite por el dicho capitulo, yo lo he guardado, e compitelo realmente con efedo , fegimdloÿ 

l riijgado: conviene a íaber,que yo hzr iÍtuar,c fueron hruados de juro al dichoSeáorCondte deOdomo 
edi tto dei dicho termino délos dichos ícis ratees,las z fo ^ mrs* por Garra de Frcvillejo dd Rey N-S*
1 ¡ v.aaa de los fus Contadores Mayores en las me tenas Mcfindades,e Logares, c rentas,que los el deman­
dó c quifo/egimd partfocd,c parefee por el dicho Prevìlltìo,que cfti altentedo en los libros del dicho 
: -. ;i'í ivcy ,d qual el dicho Se ñor Conde rei echi ò, e tiene en lu poder, e vos en fu nombre ío rcicebiftcs,

; alitele èì hic d;JJo contento» E ü auiiquel dicho capi rulo con tenga,que yo aya de fázer cierros, e £a- 
./-■ teos dichos mrs. non me obJjgandd , ni ofreciendo à mas de loque el derecho me obliga,digo.qL:c 

■** e¡ dicho Señor Conde,e vos en fu nombre,aver nombrado las dichas Meririthdes,e Lógatele rea- 
. e  brocada do en dias la tentación délos dichos mrs. e recebido el dicho PreviUejo à fu voluntad , e 

_,t:nicnro, yo he compa io, e compii con el dicho Señor Conde realmente, e con efecto rodo lo 
- * - '! por el ü ih  a caoiralo;e mas de a quell o, non es,ni queda de füer imi cargo,por nítyor 

 ̂ * uzcLwteo ti. -trecho algu^rosía, mas íoy obligado de fizcr ,  e comulir poe los dichos capiT">í->>-
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manera d izq u e  eftò pretto," aparejado para lo cómplice fezer complir,fegimd fe con- 
¿nonen otra ' ¿^as^enicndo el dicho Señor Conde i  refeebir el campUraiento deüo/cgund -
rime en los ¿ j 0i¿ cada cofa dello dò en refpueita al dicho Vueítro requerimiento,ó ceftimo-
c$ obiigaao.^q ^  non confenácndo en vueítras proEcifcaciones , ni en parre d e sc o m o  aquellas 
m°* °^¿ujnonanlügar. £ fi el dicho cettimoiiio quiíiereJes , pido al prtfenrc fiorivano, que vos 

'n n  eü* mi rcfpucíta, é non fin ella, è al tauro de i  mi la guarda de mi derecho , ya los prefentes 
IO ^  C oefean dello reftigos. Delta fon refligas, que e&ran prefentes, Becerra, c Sancho de la Parra, 
^adosomes del dicho Juan de la Parca, E yo Femando Lopez de Camón, ¿ferivano fobredicho 3 que 
frTprefente à lo que dicho es ,en vno con los dichas reftigos ,  è à ruega , è ocorgamienro del dicho 
Femando Calderón, lo fobredicho efcrivi ,  fegun paísó , c por ende ñz aquí eftc mío Ugno , à tal. En 
rcllímonio de verdad* Fernando Lopez.

Reqturhnientú 9# Je ¿ TrijUn D*z*>fí&re <j*e ertregafe U Filfa de Zafra al Gtjide de Ojfrm».
Original » Archivo (U Offsrn*»

EN la noble Villa de Madrid, 4. dias delmes de Diziembre, ano del naícimienro del míe Ileo Salva­
dor ícfn Chrííto de 147z. años, citando preíentc el noble Cavaüero Triítin l)ua} Cavallcro de 

la caía del muy Magnifico Señor Marques de VíUcna,y en prelcncia de mi Diego K_o Jrigucz de Ilíci­
tas,Efcrivan o publico de la didba Villa de Madrid,y fu cierra, pornaeflxo Señor el Key, y ante los cef- 
dgos de yüfo deríptos, pareció, y prefejitfi Alfon de Gozman, en nombre, e como Procurador , que fe 
moltró fer del muy generólo Señor IX Grabiil Makeuqve, Conde de Olí orno, y prd'enró ante el di­
cho TriíHn Daza,e I«! fizo por mi el dicho Hcrivano vn eferipro de requerimíenro , lecho en papel, 
fii tenor del qual es elle que fe ligue: Noble Señar rriji 'tn D-izj* , Cavallcro de la caía del muy Mag­
nifico Señor Marques de Villa», ja  Alfon de no more ,c como Procurador que íby dej muy
gencrofo Señor D.Gslabibc Manrjqve, Conde de O.Ionio, vos notifico, y fago faber , y digo , que 
bien fabedes en como recebíftes la Fortaleza,y Villa de ¿fi/,w,yla tenenciadella del dicho Señor Con­
de de Ollorno,para la tener de manifielto, halla en tanto,quc el dicho Señor Marques con e tedio cum- 
plietíe dentro de cierto terminólo contenido en ciertos capirnlos, que elBn alicatados, prometidos, y 
jurados por t dicho Señor Marques, de cierras colas que ovo, y es obligado de complir con el dicho 
Señor Conde *iC Oííorno mi Señor: fo tal pació,y condición, que fi eí dicho Señor Marques non cum­
plidle lo que es tenido en los dichos capítulos , íegund, y cu la forma , e dentro del rermino en ellos 
contenido, que vos el dicho Ttiftau Daza,fin vos mas requerir , reftimiriades , y toinañadcs la dicha 
Fortaleza,y Villa de Zafra al dicho Señor Conde de OíTorno,y Je apoderoriades ddla, non ellando en 
L  dicha Anilla, c Fortaleza gente alguna que embarazoso impedimento le podíelle poner. De lo qual íe- 
ziftes juramento,y pleyto,c omenage, íegund que mas por edctifc en la efcciptura de la dicha capitula­
ción, e juramento, c pleyro,c omenage, que íoarc la dicha razón paíso, fe contiene, 5 que m c refiero. 
Y  porqac ddlafeades mas certificado, vos la notifico, y alsimifino vos notifico la íc que el dicho Señor 
Marques dió al dicho Seño r Conde, de tomar,y aprehender la polfefeion de los villaiJos, en los dichos 
capitules contenidos ,y  la dar, y entregar, dentro del termino en ella contenido , al dicho Señor Con­
de. Y aísi es, que el dicho Señor Marques,feyendo,como era, c es obligado á tomar la dicha poilelsioa 
délos dichos vaif3ÍÍüs,coraodichoesjuonlo fizo,niu cumplió en el dicho termino,nin deípues. E aísi- 
mcfmo feyendo, como es, obligado el dicho Señor Marques de fazer ciertos , y lanos los dichos valla- 
líos, por el tiempo, c termino en los dichos capituios contenido, menos lo fizo , nin cumplí ó¿ ames el 
dicho Señor Conde fizo tomar, c tomó la poilelsiou de los dichos vallados, y tomada , le fije contradi­
cha, y defpojado ddla, íegund que mas por cítenlo en día elcripcura de reílmionio, que vos notifico, 
y preíénro, íe contiene, Eaísimeímo el dicha Señor Marques, leyendo, como es, obligado , lê nind 
Jo contenido en los dichos capítulos,junjniento3y pleyto,y omenage,de ñtuar,yfazer, que fucilen cicr- 
tos,y fanos Jos mrs. de juro en ltB dichos capítulos contenidos al dicho Señor Conde,non Jo ha fecho, 
ni complido , nin aísimi£mo el di£ho Señor Marques ha complido cola algtu» de las otras contenidas 
en los dichos capítulos,que íu Señoría es, c era obligado de complir jfobre lo qual el dicho SeñorMat- 
qufis la (eido requerido mochas vezes por parre del dicho -Señor Conde , qqe fu Señoría lo qm fie lie 
complir, comoquier que al tiempo limitado en los dichos capítulos, lo reqnició,y requiere, ni era ne- 
veflario mis requerimiento. Y  pues el dicho Señor Marques non a complido lo que complir debía, 
íegund que por los dichos capítulos,y juramento, e pieyto, e omenage , era, c es obligado , lo qual es 
a vos cierto, c notorio, por ende vos el dicho Señor Trillan Daza ibis obligado de reíbmir, e entregar 
la dicha Fortaleza, e Villa de Zafra, íegund,e por la forma quclo jutaftes, é delio feziltes pleym,ó orne -
íia*',e ' * °  ̂  n n̂ , 3 nin Puede °hftar, nin embargar , que el dicho Señor Marques diga , que la 
compho potq« fcgundlcy de G,nlIcioj.via de conofceti vwavercompUdo realmente, ¿conclcc- 

d  ^ cko Seno'  ^ ^ ^ l o  tonremdo en los dichos capítulos, para que vos ppdieffedcs fet libra­
d o , c non porque d  d,cho Señor Maraes por lu pdabra diga q ^  ¿  compUdo. Por ende , como
T ^ T  V L  T “  * d,d'“ & “0t ^  frydorequttido muchas vezes , qnecumplien- 
do euclbo juramento, y pieyto , comcnage^eentregdledcsla dicha Villa, é Fortalezade Za&a , fe-
f  ̂ Í L Ĉ ^ T 1,S e proracnflES, y juraftes , agora , i  mayor ahondamiento , y  cabtda , en
a  jnhrcde ej dicho Señor Conde, vos pido ,  C requiero, por vldma ,  y poltrimcra vez, qae eran-

plica-



f líenlo el tlìcb° voelíto juràinc hto,¿ pfcjtó, e ciscijgc, fc ehtrtgucije, e rrftitdyides la dieta Fora-'
I-'--, c Villa de Zafra, Jegunfey porla forma que ¿o prcnreriAc^y piriic^cn lo qual fàrefr aqirdfo que 
4i y fcgund ^av ̂ ero ibis ohlrgado oc iùzcr., tu  otra manera ,  proictìo ,  que d  dicho
M órC òùde aya fa focará* contra vòs,y contra vuefeosbíents, porW dslos dapñüs, interrile* que 
p x  la diri* cablato  recrecido, y ie ìc recrecieren , y de vosio Urmañdar,^ por ley «te CavaD^oI 
como por todo otro rigor de atrecho, que de jafrici* ita, e pídalo porieítimomoal prrítñtcEfcriva- 
flo,y tuego àlosprefenresqueieaiiteltìgos, r

m quai bjeho eferipto de requetimientd , ahi prefeatado por el dicho Alfon deGuzman confra d  
dicho 1 riltàn Gaza j y leydo por mi eí dicho Efcrivano co la aranera que di.-l» es ,  [UCgo d  dicho Trtf- 
vàn Gaia dixo, que pedia* ¿ pidió traslado del,y que daría fu rdpuefta. Teíbgos que foeton prefemes" 
GiotdadOj criado del dicho honor Marques,y Anton de Salamanca ¿ criado aítimiímo del did» Señor 
M arques,c el Licenciado Sancho de Zorita. £ defpUcs etilo, cu la dicha Villa de Madrid 7. dias dd di­
cho mes de Dicembre tiri dicho ano , y en pretènda de mi el dicho Diego Rodríguez, Eternano po- 
bìi co de la dicha Villa de Madrid ,  citando pudente el dicho Trillan Daza ,  y piticníó vn denoto d¿ 
rdpudia, fon o en papel, fu tenor dei qual es eíte que fe figufe: *

Horrado Caballero Aifcn dx Gazjsjnj, Procurador que vos deas del muy noble Señor D. Gr a bií t  
M a nb-iqje  ̂Conde de OiTorno, yo Tiì^kn D4za , refpóadtendo à vn requerimiento por vos i  mi fe­
cho, en nombre del dicho Señor Conde, por el qual dezis,que yù recebi ia Fonalezijy Villa de Zafra- 
y !a tenencia della del dicho Señor Conde, para la ttncr de manihello , falta tanto , que el dicho Señor 
ívlarqiKS con efebto cumplidle Jo contenido eu ciertos capitulas ,  que dezis que eiHfi ademados tutxz 
les dichos Señores Marques, c Conde, fo tal pació, y condición , que h cí dicho Señor Marques non 
cnmp’kÜe lo contenido en los dichos capítulos, que yo,fin ter nrís requerido , leftirukb h  dicha For­
taleza,y Vüia, al dicho Señor Conde , lò qual rodo dezis el dicho Señor Marques non aver cumplido, 
íegund que a mi dezis fer cierro,y noturio,y dezis por rilo yo fer obligado, fegand Jo por mi prometi­
do, c jurado,y pleyto, y omenage, cerca ddlo fecho , àrefiituir al dicho Señor la dicta Vida, è For­
taleza; y en condulion, me pedís,y requeas, que compiendo aquello, yo ia entregue, è retÜmyj al di­
cho Señor Conde, fo ciertas prorcftaciones, por vos contra mi fechas, íegunJ que dio , y oirás cofss, 
mas largamente en el dicho vuefixo teqaeriraienro fe contiene, el tenor de todo io qual, avido aquí por 
repetido, y con proteílacion de non fezer alguno, que en h es, ò debe ter ninguno de Jo en vutftro re­
querimiento contenido,nin ce ter amas obliga io ce aqntllo a que el derecho me obliga,mas que en rO 
das colas mi derecho quede i  Givo. Digo,que yo foy preño,y aparejado á compir todo aqneiio que pro¿ 
metí,y fegorc, t  jure, feguad,)' como,yen Ja forma, que dcbo,yfof obliga fe; pero qcefeih agora ¿ mí 
no confo, ni es notorio, como vos dezàs ri dicho Señor M urques, non aver compiido lo contenido ert 
los dichos capítulos, y por confuiente, yo fer obligado à la red i rucien de Is dicha Villa, è Fortaleza; 
antes digo, que el dicho Señor Marques , antes de agora * me ha requerido pof mucto vezes ,  que yo 
entregue à el la dicha Villa,y Fortaleza, lo qual ha dicho, y ¿ize, que debo ffoer , porque dice Cu mur­
ceo aver compiido rodo aquello í  que fe obligó, legumi, c por Ja forma, c manera que ío prometió, y  
con el dicho Señor Conde lo allentò, fobie lo qual mueihra ciertos tcftimonios,y tícripmras, y faÜn ftt 
cierro,y plenariamente informado,y cetreñeado del dicho compii miento,yo he dotado de le entregar la 
dicha Villa,y Fortaleza* E agora* conforuíioefor dada, conviene i  faber , qufc por parte del dicho Se­
ñor Marques, fe díze,y ahrnn aver compiído,y por parte del dicho Señor Conde, fe Riega, c al írmelo 
contrarío, digo, que yo por complir lo que debo, y todo aquello que prometí, entiendo de requerir al 
dicho Señor Marques, que me mueñre en manera que íaga fe, y como yo fea cierto, como compilò, fe- 
gun dize,todo lo eu los dichos capítulos contenido,Cegund,è como,y en ri riempo que complir debió. 
Lo qual el dichDScñorMarques^uofirado,yonofoy obligado à cola alguna délo por vos à mi pedido,y 
requerido, cu otra manera el dicho Señor Marques, non mofeando, fei fe riéndome d  -rro dd dicho 
cámplimícuto,digo,que dio prcílo, c aparejado à fezer, c complir todo aquello i  que feguad d  dicha 
j tiramento, y pleyro , y oxncnagc ,  como Cavallero, y como Fijddalgo * foy obligado ,  c requiero a 
vos el dicho AlFon de Guzxnan * qne en nombre de d  dicho Señor Conde vadtt conmigo lnego à fer 
prcíente al requerimiento ,  que al didio Seror Marques, íobre lo fuíodicho enriendo fezer , y ha ver 
fu rcfpucfta' fobre ello,porque de colà ddlo non podades pretender ignorancia. Lo qual digo,è refpon  ̂
do, en aquella mejor forma, y maicera, que debo, c puedo , non conünriendo en vuefiras proteílaciQ- 
ríes, nin en algunas dehas. Teftigos que fiiéron prefemes, Diego de Porras , Secretario dici dicho Se* 
ñor Marques, c d  Licenciado Sancho de Zorita , c Juan de Alcaqar fu Efcudero. E yo Diego Rodrí­
guez de lllefcas, Efcrivano Publico de fe dicha Villa de Madri i ,  efu tierra, por nuefeo Señor d  Rey, 
fuy profane à todo lo que dicho es en vno, con los dichos cdligos ,  y de {redimento de el dicho AJ- 
fon de Guzman, cd  dicho nombre, cite tefemonio hzcfcavir , y hz aquí effe-nú tigno« Diego 
Rodríguez*

*'■ DE LA CASA DÉ-LÀRAs *4$;



pruebas del libro vii.
- - / i  j  Maques de en nprahrc del Can :̂de OJfsfna yjhhre el cwmpirniente de h i

JfafMsrwiCfltojrt 6 Citgi&ths entre-ellos hechos- Original, Archivo de Ojfomo.

N la aohlt Villa de Madrid, 4. diüs dd roes de Diziembre , ano del naícimícúro de nuefiio Sii- 
dor /eiu diri I to de 147 z.anos,eibando dentro en los Palacios donde po&d muy Magnifico* 

^tJdv^cñoí ei Margues de Villena, è citando preferire el dicho Señor Marques* è en prefencia de 
 ̂i'pic^o Rodrigue/, de Iilefeas, Efcrivano publico de la dicha Villa de Madrid* e fu tierra* por nuef*

^¿pr c] Rey jC ante los teftigos dè yulo eferipcos, pareció y prefente Alfin de Gazjnan^w nombre, 
cetano Procurador que fe molleó fer del mny generólo Señor Don Gabriel Manrique , Conde de 
Oilbrno, c pídentó ante fumetced del dicho Señor Marques, e leer fizo vn cfcripco,frcho en papel,fu 
tenor del qual es elle que fe ligue: Muy Magnifico, e virruofo Señor, yo Alfoii de Guzrnan , en nom­
bre y como Procurador que lo del muy generólo Señor D. Gabriel Mamíuqve , Conde de Oiíorno, 
nú Señor, norificoà vueítra Señoriacita dcriptoia de capitulación, juramenro,pleyto,y oracnage,y fe, 
que voeftraSeñoría dio al Conde de Oiíorno,nú Señor, por la qual vueftra Señoria es obligado à com­
pì^ e firzer complir con el Conde miSeñor todo lo en los dichos capítulos contenido.en cierro termi­
no e vr.cílra Señoría labe, que faíbl oy vueítra merced non comò , ni mandó tomar la polléhion de los 
dichos vallados,ni la entregó al Conde mi Señor en el termino de la dicha eícriptura contenido, ni del- 
pues, ni antes. £ el Conde de QSibmo mi Señor mandò cornar,e tomó la poífefsion de los dichos valía- 
líos, e aquella non le fiic cierta, ni íána en el termino de los dichos capítulos , porque luego que la co­
rpo, fue deípojado della, fegund que pardee por dia cícrJ paira de rdtimonio, que ante vaeibra Señoría 
prefecto,por la guai¡Trífhen £Uiy«>fegiindla forma de los dichos capítulos, feria, e es obligado ále ref- 
ticuir,e entregar la Fortaleza, e Villa de Zafra, feda en tanto que vueítra Señoría le dà otros tantos vaf- 
felios,y gelos faze cicrtos,e íános por el tiempo en los dichos capítulos contenido. E afeimifmo vueítra 
Señoria labe, qneloj mrs.de joro qne para complimiento de los dichos capiruios , al Conde mi Señor 
fueron limados ,aquellos en los Lugares que le fueron ficuados, non le fon ciertos,ni fimos,porque nun­
ca le fueron,ni fon acebtados, ni los han querido acebtar los Lugares , en quien fueron fituados , como 
quieta que fobre ello han fecho, e mandado iazer, todas las diligencias, e premias que fe han debido, e 
podido fozer, ni afeimifino fe han compíido con el dicho Señor Conde cofa alguna de las otras cnlos 
dichos capítulos contenidas. Por ende, proteifcmdo, qne rodo el derecho que al Conde mi Señor le es 
adquirido pot la tardanza,y mora por vueltraSeñona cometido,en el complimimiento de los dichos ca- 
pi tul os, le quede enfaIvo,afsimiímo que el Conde mi Señor aya fu recurfo contra Trican afri por 
ley de CavaUctos, como en otra qualquier manera, e que por ette requerimiento non le fea parado , ni 
pare perjmzio alguno , fuplico i  vueftra Señoría mande complir j e cumpla con el Conde mi Señor lo 
contenido en los dichos capítulos,en lo qual vueftra Señoría feri lo qne de pifiada es obligado. En otra 
maneta, fuplico à vueftra Señoria, e merced,non aya enojo, porque el Coude mi Señor vie de rodos los 
remedios que le fon permífos de derecho, para coníervacion de fu jufticia , e pidolo por teftimonío , c 
à los prefe ntcs ruego por teífigos.

E aísi prefentado,e ley do el dicho eferipto ante el dicho SeñorMarqucs de Villetta, eu la manera que 
dicha es,luego el dicho Magnifico Señor Marques divo ,que le diede traslado del dicho eferipto,e que 
daría fu rcfpucfta à el. Tcftigos que fueron preleiues, Diego de Porras, Secretario del dichoMarques, 
c el Lie. Ferrando Díaz dd Caftillo, c el Lie. Sancho de Zorita. E dcípucs dello , en la dicha Villa de 
Madrid 7. días del dicho mes de Diziembre del dicho año , en prefencia de mi el dicho Diego Rodrí­
guez dcIUefcas,Eícrivano publico déla dichaVilla de Ma Jrid,e aure los teibigos de yuto eferitos,ciban­
do prcfcnuccl dicho AlfòndeGuzmin,parefcìòai prcíentcclLic.FerrandoDiazdelCiíbUlo,ea nombre 
dd muy Magnifico Señor D.Dieco Lopez Pacheco,Marques de Vilieua, Con de deS.Eibr van, Mayor­
domo Mayor del Rey nucíbcoSeñot,e diro:que rtfpondiendoal requerimiento fecho al dichoMarques, 
que preíentava,e prefentò,vna reípuefba fecha en papel, fu tenor de la qual es cite que fe íígue: Yo e¡ Lie. 
Fernando Díaz dd Ciflalío,en nombre del muy Magnifico Señor D.Diego Lopez Pacheco, Marques 
de Yillcna,Conde de S^ftevan, Mayordomo Mayor dd Rey nuclbco Señor,c dd fu Confejo,mi Señor, 
cuyo Procurador io, rcfpondiendo a vn requerimiento, que fue fecho al dicho Marques mi Señor, por 
Alfon de nombre,e como Procurador que fe diro del Señor D. Gabriel Mahriqte,C on­
de de Oiíbmo,e denos capítulos que dizc que notifica al dicho Marques mi Señor, e dize, que fn Se­
ñoría es obligado áfarcr,e complir todoio en los dichos capítulos contenido; c dize,que el dichoSeñor 
Marques non tomò̂ nin mandó tomar,nín entregó la poífeísxon de cienos valDUos , que dize, al dicho 
Señor Conde: y aunque el dicho Señor Conde tomó ia pollcísion, que aquella non le fiie cierta, nin fa- 
na,y que luego que la tomo,fue deípojado della, por lo qual dize,que Trillan Daza es tenido^ obliga- 
do a relütuir, c entregar la Formici de la Villa de Zafra al dicho Señor Conde,fetta tamo,que el dicho 
Señor Marques mi Señor le dó otros tantos vafcHos^ ge los fega finos. Y  anGmifmo dize,que los mrs. 
de ¡uro, que para complimiento de los dichos capítulos , al dicho Señor Conde fueron fituados en los 
Lugares que le taeron Hmadosynonfon ciertos,c f^os,porque noncale fueron,ni fon acebedos,ni los 
han querido acebtar los Logares , en quien fueron finados. Y  dize anfimifino ,  que no n le ha com- 
phdo cofa alguna con el dicho Señor Conde de lo contenido en los dichos capítulos. Por ende , que 

non parando perjuizioa iu derecho dd dicho Señor Conde , ni al fedjtfo que contra el dicho Trif-
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DE LA CASA DE PARA: H f
ra iD í»  a ^ q n e  pídele faplia al AchoSenorMarqqra mande compik.í cúmplalo contenido en tos 
Oicbof capítulos, kguodque todo cito mas fargamunc cu d  d id lo tn ^ ju ^ im j^  r,. fa rr
noeddquaiavulo aquipoc«j^ado,conprotctodou^uclderechotw X hoM aqw sm iScíotolde
á fclvo en todas colas,digo^que fuScnoria ha compUdo c compilo la ^
tos.c tapitnltB era rem X , ¿obligado de c o m p l i ^ S ^  
baltantc da los dichos vaüaüo^cf dlcáoScSol c S ^ r  « ^ 3
ms„n:,£ defecko. Epoca qoc ddicho Señor Condela tomo.no « t S ^ f c i l ' X ^  c " ^
ge la dar otra tez, m á le ferdr íanos los. dichos raliáilos, de tniullalñecca f i l - f ' c í í  4
maneta ôn k'mSjel dichoMarqucs mi Señor nou lo labe,y o t^ k i^ o K Ío ^ i^ ^ q u c  clll^jrcl^
ro á tazer rodo aquello 3 qi^es, fegund derecha tenido, y obligado. v ak,mrfm^ÍL S T  r  cF- 
ria á le ayudar a defender losdñdtos vatfUlosrai^raarieta ,  £ fiHmaqoe
tiene. E otro fi7 d/go, que d  dicho Marques mi Señor cumplió labre las i  CÍV» „a .. .  ̂ C°a "
je dac,cómale diodos P r e s o s  ddl«,pordo lefceronfituatoieol« JLo^es dmrfc c« ¡JÍo sd £  
chos «tarareis, y ann dondede^iasíberon finados, otros, c mas mara«di£y d  dicho Mían de fi.o 
minio dizc anfi, pof fu requenmiento que le fueron finados los dichos maravedís aldichn ¿5^ 
Conde. £ mofirando qaalqmerrazon joda, por do patdca ,  qu: los dichas maravedís non fe pudieron 
ü ttu r, ononfe pueden, nui deben aceptar, nin pagar, ó qsis nonlbn Ianos al dicho Señor Cande ,7 
•dicho M ar,na nú Señor, luego ,uege lo mttdtedüpreflcMfc cumplir todo lo otro qtecomp^L 
ba, é&bre dio, c anli mcfino, qmhjuier otra cofa que paraca queaya quedado, purfic complido .  
que por tazón de los dichos apiades ,  e apuuamicntas iecfii Señoría tenido a ¿m plir. BUáiJo 
que es, c ha fid o h  voluntad dei ¡ficho Marques mi Sefior, c non &bc, nin cree fitfcnoaa oqetyl 

■ quedado,ni quedafle,ran qttcddcofi alguna porfe cotnplir faih aquí de lo contenido en los di chos ca 
pirulos, yapnmamientos,y eflodigo^quedfipor rtfpneliaen nombro dd dicho Miroucsmi Señor J  
dicho requerimiento, que file fecho a luSeioriapord dicho Alfon dcGurmio, en nümhte dd dicho 
Señor Conde-Edho mrunoreípondo, cen el dicho nomute, digo,qutpido,í requiero al dicho T rif
tiu  D a a , para quelflego de, y entregne ¿  dicho Macquis mi Sedoria dicha fortaieaa de ZtlVa fo 
« rgo  del juramento, c jdeyto, cometajr q„eie rieac lid io , y por mis cumplir coa d  dicho Tr.rtin 
Cara, fo preito ante quahjnier CavaUero, c Letrado, que fcan buenos, i  de hueca condencü, de mof.
trarloCulodícho, como quiera que noucsncccílano, pues que! dicha Se;tac Conde lafcbe ¿« cier­
to de todo dio. Teíügos quefueronprdea^ Diego de Porras,5ícr“riao dd dicho Señor W q u ¿ s- 
¿ d  Licenciado Sancho de Zona , c Joan de Alcafar fu EícuÍ cxo. H yo Dieeo Rodríguez de I f t W  
Herí vanopublico de la dicha VOlade Madrid, eíii tierra, por nueihro Señor el Rey°, hiy prdoiue k 
todo lo que dicho es,en vno con los dichos ídiígos, c de pedioaienio del dicho Alfon de G u an k. cite 
tcíHmonio eTcrÍTi, ¿ az eícnvir, epor ende fiz aquí dfc mío hgno. Diego Rodriguen.

‘Emrrgt de AUdanch dCanát de Ojfrrw.

E N  Maderuclo, a lS» de Judío too dd nacimiento 147 y. ame Pedro Díaz ,  £ ferivano de agnepu 
Villa, y fu rieirà,Triftàn Daza, cu nombre del Marqués de YiUena Don Diego L opez Pache­
co, y Rodrigo Mexia ,  en nombre de Don Grabieí Masajqve, Conde de Olforoo, ft¿rc las 

diferencias de eftos dos Señores, convienen en que el Marqués darà al Conde fu ViUa de Mademclo, y 
fu tierra, juridicioo, y rencas, pechos, y derechos^cavalas, y teroas^y li  fortaleza de rila (cuyo Alcai­
de era Juan Daza) en pago, y latisfacion de 7.q*700jjf. maravedís, en que fueron eftímados los x 50$* 
maravedís de juro, vaiDllos, quentos de maravedís, y oreas cofas que el Marques le debia,y rilava obli­
gado por los capitules quehizieronenla Villa de Ocaña* y otros. Y  Rodrigo Meria ,  fe obligad que 
ri Conde alearía a Trilkn Daza ri pleyrootnenage que le tenia hedió por la fortaleza, y Villa de Za­
fra, que pufo en fu poder enterecria , y pararilo dio fu fo, como Orne Fijodalgo,y hizo pleyto omena- 
ge, vna, dos, y tres vares, fegun vfo, y coíhimbre He Eípana, en manos de Fernando Calderón, Orne 
FijodaJgo, de entregar al dicho Tnftán Daza dentro de 1 y. díaiy ĉonfirmación del Conde pata eftos 
capítulos,ó que Gno,Ie relbtuiria la dicha fortaleza de Madernefo.

Dcípucs de eflojen Maderurio, ante el miímo Eícrivano,Ju3nde Pcdroía , Procurador de el Mar­
ques de Viliena ,  y de Tiiífcin Daza, requino al dicho Rodrigo Merla, Alcaide, que pues fe avia cum­
plido con d  Conde lo  contenido en los capííulos,cl cumplirilcloquceífova obligado. Y t í dicho R o­
drigo Mexta,para escoltado le entregó vnaefcricurl del tenor fíguiente:

^  o D o n  G a a b i e z  M a u h i q v e ,  Conde de OHorno ,  rico ,  c quito a vos 7 rijii/r  D iz #  mi primo, 
qualquia: pleyto, y omcnage  ̂c jiiraniemo que vos me tengades fecho fohrc Ja fonrieza de Zafra , que 
yo pufe, y entregué en vuefoo poder , e vos doy por libre , c quiro dd dicho juramento ,  c pieyío ,  y 
omeaage,c dò por ningunas rodas las eferituras que fobre eftc calo fe hcicron. E ruego,/m an Jo a vo» 
el dicho TriRan Daza mi primo,que entregues luego la dicha fortaleza de Zafra ri dicha Señor Ma«.- 
<jyEs d e  V i l l e n a .  E porque de eftoieades cierto,firmé en efia Carta mi nombre,c por mavor 6race­
za {elida con el Sello de mis Armas, erogue al Efcrivano de y ufo elcripro, que la figuafle de la íigao, 
y a los prelentes,que fèto de rilo tcíligos. Que fosron prefeutes (piando el dicho Señor Goade oiar^ó 
o  fobrcdicho, c firmó aquí fu aW>re Alonfo de Vivero , verino de Vallad ¿lid, è Lope Alosjfode

■" T *



> p r u e b a s  d e l  l i b r o  v i l .

. 0 Alcalá de Heiiírcsj, c Femando áe Válete criado del dicho Señor Conde, i r  Cokj 
^ ^ O ssorno.E yo Alvar Rodríguez de ‘Entrambas Agua^Etcriváno deGamara del Rey nueftro Se- 
- * ' c fu ELtívÍiíOj» e Notario publico en Ja fu Corte> e en todos los itisTi.eynos , fuy prefente con los 
dk í̂os Ê tigosj guando el Señor Conde huno aquí fu nombre , é ororgó todo lo fufodicho ,  c por fij 

‘ ¿ o^r-amicnto fize aquí efte mió ligno. En teftimonjó de verdad, Alvar Rodríguez*
°Y\üc^od dicho Rodrigo Mexia, pidió al dicto Juan de Pedrofa, que en nombre del dicho Trif- 

t&i D aza fe  dieflepO E  contento ,y pagado,y declarafle a ver ¿1 cumplido jo que ofreció» Y  el dicho Juan 
de Pcdroía le dio por libre, y ambosló pidieron por teítimónio,

Peder de la Catídejk Dona Meflcia Datoato$,par¿ poner demanda de nulidad de matrimonio al Conde 
Don Gabriel Afanripe* Archivo de OJfomo,

SEpa*í qusntos cita Carta de poder vieren, cómo yo DoñA Mesjcía de DaVAlos, fija de Don Ruy 
López de Uavalos , Condeftable que fne de Caftüla , que Dios aya. Por razón que yo ove leído 
dcípofada, por palabras de prefente 3 con el Señor Dow G abriel MArtiuqyE , Conde de Ofibr- 

no, Comendador Mayór de Caftilla, puede ha ver 1 J . ó i ú .  años, poco mas, ó menos, c fue entre el, 
¿ mí confumado matrimonio folemne mente. - E porque el dicho dcfpolono , e caíámiento t?o pudo fcc fecho licitamente, por yo baver leido primeramente defpoíada con el Conde D oh Jyam Manbjqve, 
/termino carnal del dicho Conde de Oflomo. £ porque yo vivo , ¿ citó en grand cargo , e pecado de 
mi anima, e mi voluntad es íervir <L nueftro Señor Dios, e apartar de mi efln caigo, c entrar, e eftar en 
Religión en el Alonafterio de la ScñoraSanta Oara de la Villa de Amufco.£ porque en las cofas de ja ­
lo {criptas, yo por mi períona no puedo entender, r.í aquellas mas fielmente encomendar , que ó vos 
Juan González, vezino déla Cibdad de Falencia ,  á la Collación de San Lázaro de d ía, porque ferán 
tratadas por vos fiel, c deligentemente. Por ende por efta prefente Carta otorgo , c conozcoque vos 
fago mi Procurador, c vos do todo ;m'i poder corapiido, libre , y llenero , y baftante, íegund que lo yo 
lie, y fcgnnd que mejor, y mas cempjidamente lo puedo' dar, y otórgar de derecho á vos el dicho Juan 
González , para que en vno con el dicho Señor Conde de Oilbrno , ó con fu Procurador,en fu nom­
bre, podades efeoger, c eícojades qualquier, ó quslefquier Oblfpo , ó Obiípos , Perlado , ó Perlados, 
"Juez,ó Juezes,Edeüaftico,óEdeíÍ3fticos,enios Reynos.é Señoríos de N„S.el Rey,que eíSeñor Conde 
de Ol/ornu, ó fu Procurador en fu nombre , c vos el dicho Juan González efeogieredes, c quifieredes, 
y acordare des,c podades en cl,c en ellos confcntir, é prorrogar jurifdicion eJtpreila,ó tácitamente,c les 
podades pedir, efiaplicar, qufrdcdafenj c declare el dicho matrimonio ícr ninguno, ¿que fagan, ¿fa­
ga, c mande, c manden fazer, c pronunciar que lea fecho, c fe faga divorcio, é apartamiento entre el 
dicho Señor Conde , e mi la dicha Doña Mencia, por la dicha caula, ¿ razón,é por otras qualefquier, 
porque yo licita, y juftamcnre pueda eftar en la dicha Religión, ó fázer, ó diíponer de mi lo que á mi 
convenga. E otro fi, el dicho-Señór Conde mas juftamente pueda calar , ó fazer de ü aquello que le 
convenga. E fi calare, que los fijos que Dios les diere, fean procreados, e ha vi dos de legitimo matri­
monio, ¿ para que podades fobre ello poner , ¿ pongades demanda, ó demandas contra el dicho Señor 
Conde, ó contra el dicho fu Procurador, ¿kc. E porque efta lea firme, c non venga en duda ,  otorgue 
efta Carta de poder ante el Efcrivano, é Notario publico de yufo ícripto, ai qual rogue que la eferi- 
viellc, ó fiziellecfcrivir, y la fignaíle con fu ligno, y a los preíentes que fuellen de ello ceftjgos, que es 
fecha,y otorgada en \a Villa de Amufco iy . dias de Noviembre año dd nafeimiento de nueftro Señor 
JcfiuChrifto de 1451. años. Teftigos que fueron preíemes , llamados, y rogados- El Dotftor Porras 
de Aftudillo, c Fernando fu fijo , c Fernando de Val tanas , y Martin López de Marquina , vezinos de 
H dicha Villa de Amufco, y Fernando de Piélagos, vezino de Medina del Campo. E yo Gonzalo Gar- 
cia de Llerena, Efcrivano de Camira de nueftro Señor el Rey , c íu Notario publico en la fu Corte, c 
en todos los fus lie y nos, ¿ Señoríos, a efto que dicho es con los dichos teítí-os, prefente fay,c á rue­
go, ¿ otorgamiento de Ja elidir Señora Doña Mencia , elfo Carta de poder eferivi ,  é por ende fiz aqui 
cftc mió ligno á tal. E11 reftimonio de verdad, Gonzalo García»

Pleyto de divorcio3 y naírdad en el matrimonio de Don Gaindel Manrique}Cende de Ojfirnod
y Doña Alenda Davalas. ¿

ENla Tilla de Vafladolid, 5 23. de Noviembre ano dd Señor 145T. ante el Reverendo in Chriftc 
adre, y honorable Señor Don Alfbn de Alaluenda , Proro Notario Apoftolico , Abad de Valla- 
°|i ’̂ ? ^  Caftro-Xertz, en los Paladas de fu morada,a la Audiencia de Nona, en preíenria de 

jt c r̂ a hlerena , Efcrivano de Camara dd Rey, ¿ fu Notario publico , c Notario, otro fi,
e ic o aor Abad,en la dicha Villa, y toda fu Abadía, pareció Juan Goncdez ,  vezino de Palencia, 

como Procurador,i)uc diso fer de la Señora Doña Mencia DAVitos.hija S lJ o n  Roy López de Da- 
^Ios, Q>ndeftable que foe de CaitíBa, qoe Dios aya, c preferí, la Carta de poder, copúdaatriba , y 

C° °  . re. C ^  Señor dix°,que era verdad,que ella fue tkfpofada por palabras de prefen-
lecood Alagmijco Cpy l̂¡ero Don Gabriel Makkk¡ve , Conde de Offoruo 3 Comendador Mayor



fe  Cafiüla, c fel Confcjo dd Reynodiro Señor, y el con «día, y eontoriferoh matrimonio tn & z & U
Ig ic íú  ^ p e rm a n e c ie ro n  e ü d l f  ó i ó .  anos, hato que ¿ im a d a  f e  fad id u S cm o ra  v ino , q u e r i d a
cho fefpoforio/egun derccho.no fe avia podido celebrar, p o r q u e r ía  dicha Señora BotoMcnceu 
file defpobda a&imifmo porpalabras deprdente, ales ,  que üíztcronmaoimoaio cond b o m a fo cZ  
vallero Dok Jv  a« Masriqve, Conde de Cdhñtda, hermano carnal dd dicho Conde de Oílbrno ?  
día con a ,  feudo ambos de edad legitima. Por lo qual, fegun difpofidones de la Lfefia -4i v derecho ’  y  
pea- d  impedimento de publica hoaeíüdad, leyendo, como beta vivo d  dicho ConfeDon luanMaL- 
rique, ella no pudo hazer, ni celebrar el dicho legando matrimonio, aunque le hizo en buena fo, y por
erro r, y oofendo fabiferafetos derechos, y creyendo que topodtthazcr; peto aora, awendo -
fe á íu  noticia, que por las dichas razones ,  c impedimentos era nulo, y que ella por lo confi-micntc 

en pecado mortal: por tanto, dando, y prorrogando al Abad, r í ^ ^ ,y c W í k  pmfdi^on fc 
pidió, que por quitar fe  peado i  los dichos Señores Confe, y Doña Meada ,  dedaiaTe por fu fcn¿,u  
cia, q «  fu caimiento avia iido ninguno, y de mngun valor ,y  losmandaíTe divorciar, y apartar apre­
miándolos á ello, y dándolos por libres, y quitos fe  qualquicr obfequio marital,y ferradpara que hi 
stiefícn fe fi loque de juftida pudiclfc», y febictíen. Y luego paredó ame el dicho Señor Abad vn Ef 
cuucro. llamado Fernando de Piélagos, vezíno de Medina dd Campo, y prefenró, y hizo ker vn co." 
der, que en la Villa fe  Sama María d d  Campo á 20. fe  Noviembre de 14^1. ame d  núftoo Gonafe 
García de Lfetena ,  Elcrivano, y Notario, le dió Don Gabriel Manrique, Conde fe  Oflocno, Comen­
dador Mayor de Caftilia, dd Coníejo dd Rey, para que rdpondieflc á la demanda fe  divorcio fcpaT 
ración, y nulidad que le quería pono: Doña Menria D avalaron quien el fue fefpafado, y celebro ¿ L  
irimonio foleroneniente, la qual cita va revelada, y aleada, y fuera de fu mandamiento en el Menaílerio 
de Santa Clara de Amufco. Y dél vfando,ddicho Femando de Piélagos , confiado la jurifdicion del 
dicho Señor Abad, y le eligió por juez fe  d k  cada ,  aponieadofe al dicho divorcio con negación fe  
las caídas porque le pedia ,  y pidiéndole, que por ceníucas Edefe&cas, compelerte 3 ia dicha Señora 
Doña Meada Davales, áhazer vida, y continua convcríádon con d  dicho Señor Conde de Oílorno, 
como fu legitimo marido: y conduyó, £1 dicho Juan González pidió fer recibido a prueba, y luego 4  
dicho Señor Abad, fe dedaró juez fe  efe negodo, aceptándola jur Adición a el prorrogada', y foóaló 
para darfentenciaddíafignieme ala Audiencia de tercia.y denfe adelante cada día.

En Valladolid , Miércoles 24. de Noviembre de 14*1. años a la Audiencia fe reída , el dicho 
Señor Abad fe dedaró juez fe  eíh caula, yredbió ¿ prueba las partes, con termino de nueve dias. Los 
Procuradores lo cor.íintieron, y luego el dicho Juan González divo, que algunos de ios tdHgos de que 
entendía aprovecharle, eftavan en la Corte dd Rey, ó en las Fronteras , ó en b  Ciudad de M eada , y 
oirás Villas fefuObifpado, y eran Cavalltros , y Dueñas, y per lonas egregias ,  y de grande diado , f  
edad , tales , que no podrían parecer antefu merced , porto qual le pidió didíc juez Comilíario que 
fuerte 1 romarfus declaraciones. Y  preguntado pote1 dlckoSeñor Abad, quienes eran lo® dichos ref- 
tigos, dixo fcc d  Conde Don Goléalo fe  Gazmia, y Don Juan Díaz de ¿otoñado, Prior de Udes,del 
Coníejo del Rey, y la Señora D oñi Leonor., njugcr del Adelantado Pero AIanriqv e,  qoe Dios aya, 
y Gumez de Beñavides, y Enrique Enriquez, y el Bachiller Juan Ximenez de A revoto, Oydor fe  ia Au­
diencia del Rey, y Alvar Perez, vezino fe  la Villa de Terrínches , y d  Bachiller Juan Alton ,  y Fernán 
Alton Bachiller to hijo, vednos fe  Amufco , Jos qualcs ella van en la Coree ,  y en Amuíco* Y  luego el 
dicho Señor Abad recibió información de (er ellas tales pecfouas de grandes E(lados 5 y fe  ral edad , y 
Ocupación que no podrían venir á fu prefciKÍa,y mandó dar fus Cartas de receptoría, para los Vicarías 
Generales de la Ciudad de Falencia , y Lugares de fu Obilpado , por d  Reverendo Señor Don Pedro, 
Obifpo de Falencia- Ddpcts de lo qual,d dicho Femando fe  Piélagos, en nombre de íu parre dixo, 
que ninguna pe dona podra tener mejor noticia de aquel negocio,que la Señora Doña Mencia Davalas* 
la qual,fegun fus virtudes,por ninguna caufa, ni interés,dejaría fe  detír verdad.por tanto que pedia al 
ScñorAbad la man dalle recibir juramento de calumnia ai tenor de íii miCmo interrogatoriojy el lo man­
dó aísi. Y  allí luego recibió juramento al Doftor Pedro Martínez fe  Aftudillo. que cita va pedente, 
y fue prefentado por parte fe  la dicha Señora Doña Mencia, el qual díxo de conocimiento fe  las par­
tes, y de que los Condes Don Juan, y Don Gabriel Manrique, herán hermanos , hijos legítimos fe  Jos 
Condes Don Garci Fernandez Áíanriquc,y Doña Aldorta fu mugex ,  y que la dicha Confela fe comu­
nicó como á fu Letrado el gran cargo de conciencia que tenia ,  en a ver tratado ,  e intervenido en los 
cabimentos de la dicha Doña Mencia con tos dos hijos,pues aunque lo avia hecho con buena fc,y cita­
do en ella, dcípues la avian puefto en cícrupulo algunos Letrados , y GonfrlTóres- Y  que cTcufandoíe 
el de fezir fu di¿hmcn , por ler Legiíb , y no Canonifta , ía dicha Señoril Confefe Doña Aldtmca fe 
embió fe  fu partea comunicar efe cafo, con d  Señor Obifpo de Burgos , para quefebufeaffe medio 
fe  quecada vno de tos hijos quedafle con fu muger , y que aquel Prdado , y tos Letrados con qqttn 
comunicó efte cafo por fignras.no hallaron mas reparo que el que aota le folkirava.

Deípues de cfto.cn i .  fe  Dizietnbre del dicho año, ante el tmímo Efctivaño.jtan Gcmcalez ,  Pro­
curador de la Señora Doña Mencia, en prcfencb de Fernando fe  Piélagos, Procurador dd Conde,pre- 
Iciuo al Señor Adáddos quadernos fe  eferituras, cerrados, y follados,en qnr eftavan las depofiooj;es de 
algunos teftigos* En vnodelosquales quedemos cotilló , que en virtud de la requifitoria fe  fo mer­
ced, Garda Martínez, Curia déla Igleíia de San Pedro de Fromefb , Vicario Gcneral en d  Arocdianans
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i;4-8¡ p r o b a s  DEL LIBRO Vlí-
de Cansón, por Señor©ónPe<ko, Otórp*dcM(móa,par3h a ^
Tono fufodicho, Tiendo requerido porlos dichos Juan Gon^ez, y fonando de P ingos, recibió ja 
meneo enÜ^üladeAmufco, i  26. de Noviembre de la Señora DonA L eonor* muger dd Addazia- 
do pERo-MAKRiqviydifoatü^líL^ual diioirioc conocía aios dichos Condes* Dòn. Juan , y Pon Ga­
briel y àia dicha: Doña Méncia ,.y que jrtxkia aver z f . ó 16. años, que eftando en Madrid * vió 
¿ fo o fk  i  la dicha Doña Mencia con el didipDon Joan,.fijo del Conde de Gaibñeda ,ímndodlad h  
fazon de i yr.añósde edad/yiel ái parecer de mas de 12. yaun U Condefa Dona & d9iv*a lu madre,de- 
zia que .mamas de 14, -Loqualfe hizo en preferida del CondtíbUe Don Ruy LPpez DavdosLu pa.: 
dre-íl Addando Pero Manque, y otros Cavaileros, y Efeuderos, y los defpoiados fe recibieron, j  
trararonlnecovcomotalt&py que defpues , como al cabo de jómanosla, dicha Dona Menda, fe casó 
fcgunda Tezi ? or\olnntad deja ReynlDoña Maria, con ci dicho Don Gabriel*Conde de OiTorno^poc 
lo qual la GondcfaDoña Aldorá fu madre , dezìa tener gran cargo de conciencia ,  rcipeclo de íer fus 
1 i- t : _ *_ t-v_v  /-líirTfiff fl-raíamlento dé la dicha Doña Menda mri

que falleció prefto/por no fer dedias. pefpues recibió juramento el dicho Vicario, de ia.SeñoraDoña
Meucia Davalas, k  qual dixoconoda a los .Condes Don juán, y Don Gabriel Enrique , y que dhn-
do en Madrid,;pediaaver zy. 6. 26. años publicamente, ante e! Conddbbíe íu padre , el Adelantad  ̂
Pero Manrique,'Lope de Rojas, Gómez de Bhñvidcs,Diego Fernandez de Molina, ja Comida de Ri- 
badeo, la Señora DonA L eonor, muger del Adelantado, y otros Gavilleros, Efeuderos ,y  Dueñas, fe 
defposó por palabras de prcíente., íegun manda Ja Santa Madre IgltCa, con Don Jvan ManrIv̂ye,

_ fe dejposó también por pala 
brici Manrique, en pretenda dé la Señora Reyna Doña Alaria núeílra Señera, que Dios aya, feudo los 
los dichos Don Juan, j  Don Gabriel , hermanos carnales , hijos legítimos de los Señores Don García 
Fernandez Manrique, Conde de Cailañeda, y Deña Aldorá lu muger, Y  que durante el matrimonio 
con el dicho Don Gabriel* riendo notoriamente tenidos por marido, y muger, procrearon dos hijos,el 
vno llamado, Don T eeI o ,.y el otro, Don G a r c í a  , que ambos fallecieron. Y  deípues recibió ju­
ramento de JosiBachiJlcres Juan Alfon, y Fernando Alfon íu hijo,, que dizeron de conocimiento dé 
las partes, y filiación dedos Condes Don Joan ,  y Don Gabriel ,  y de oidas depuhcrpn lo que los otroa 
rcílígos.

En el fegundo qua tierno fe halló, que loan Alfojy, Cura,.Lugar-Teniente de Vicario en el Arci-í 
prclbzgo de Mudillo , en virtud de requiííroria dd Señor Abad, con que fue requerido en Torque- 
madi, a 27. de Noviembre >ñp i4S‘ i* por d  dicho Juan González, recibió juramento ante el miímc* 
Gonzalo García de Llerena, Eicrivúno de Fernando de Na ver os, vallado del Rey, y de Alvar Pérez,ve  ̂
lino de Terrinches, y del Bachiller Juan Ximenez de Arevalo , Oydor de la Audiencia del Rey , y do 
Fernando de la Serna, vatíallo del Rey* y de D.Jtian Díaz de Coronado, Prior de Ueies, los quales de- 
pulieron cari lo mifino que Doña Leonor y Doña Meñcia : y cj Bachiller Juan Ximenez de Arevalo, 
dize, que fue defde Medina del Campo á Madrigal, con Enrique Enriquez de Sevilla, que vivía en Sa­
lamanca, y Lorenzo Suarez de Figueroa, que vivía en Ocana* acompañando al Conde Don Gabriel pa­
ya cafarle con la dicha Doña Mencia* que eftaya, y vivía con Ja Señora Reyna Doña María , y que los 
dcfpoforios fe hirieron ante muchos CavaUercs,Dueñas, y Doncellas en la camara de la Señora Reyna, 
la qual los hizo gran fiefta aquella noche, y otro día.

Y afsi presentadas las dichas probancas, los Procuradores pidieron al Señor Abad las raladaíle 
abrir, y publicar, y el lo hizo * en 3- de Dizicmbrc. Y defpncs el día 6. de aquel mes Juan Goncalez, 
Procurador de Doña Mentía, alegó de bien probado , y pidió fe hizieíIe,como tenia pedido , pronun- 
ciandofencencía de nulidad de matrimonio , de que fe dió trasla Jo al Procurador del Conde , el qual 
dixo, que en cajo de averíe probado lo que Ja parte contraria dezb, íe d urde licencia al Conde para po­
der cafar, y hazer de filo que le cumplidle, como friona libre, y habí* para ello , y ambas pactes con­
cluyeron. El día fíguienre 7. de Dizicmbre,en la Audiencia del dicho Señor Abad ,  y ante los dichos 
Go^alo Garda de Llerena, y Alfon Rodríguez Caro de Villa-Garda, Efcrivanos, pareció prefente e], 
dicho Señor Conde de (Momo ,_y el dicho Señor Abadledixo, que hizieííé juramento de calumnia, 
pues la otra pártele avia hecho: y luego el dicho Señor Conde no revocando fu Procurador lo hizo,fc_ 
guu forma de derecho: y preguntando.ri labia, ó creia, que por C, ó por otro hubiefíe ávido ,  ó ímpe_ 
traoo difpenfacion de d  Santo Padre , u de otro que la pudieíle dar, para cafar con la dicha ScñoraDo- 
na lencu, ó huvielle vfadodc ella en al gana mantea, poclio quecl, ó otro alguno fe la hñbieifo <*ana- 

°*... .tlue no fe hnbieffe ganado la tal diípeníacion, ni en riicrca delta íe avia cafado, ni Ja avia
pe Jt OTto P°̂  m aunque k  fueílF concedida propio motu, penfava víar ddla en tiempo ajffu-'
1,°- Y q?“ t0eldichof “ ® * 1 ic  PieUgos/uProcurador,aviadictoS* -
gado, y tlScuor Abad recitóirfbroacion. fobreli d  Conde Don Juan Maüriquc.cra vivo de ra  año

6 tenilnmarqne decir, y alegarlos eirá para oirfentenda el 
% f a°  *  */ l ell° í k  P'd,eronJa Ptonmeiaffe. Y  luego el dicho Señor Abad, diñ ftL ten d a.en m * 
dúo, p o ic ^ ly M  de las panes d íg a te ,

fa-



que D dicha Señora Don a Méncia Da vacos,  aüora, probo bien, y cumplidamente feim ou
** conviene i  iabcr , .que ¿cudo eüa de edad ie^niuu, tac oeipolidapor palabras de prciente ,  qu¿ 

hirieron verdadero mitucioiiio^ron Doy Jv a« Aiakrí^ve , ama Cou«c de Caitaúetú , feudo tam­
bién ¿i de legitima edad, Y que deipuei, vivienfe ri tóeño Don juán j le avía calado coa DohGa-  
MBJti MaNJUQVe fu hermano, Coñac de ,Olíorno, por fe qual el nicho icgunüo mairimunio facnu - 
lü y en el no podía perieverac, alsi por el impedimento dei primero ,  como por & julbcu de puerca 
honcltidadj iiirroduciOA,püt ier hermanos ios dicho* Don Juan, y Don Garrid ,  por lo qual dio fu in- 
tenrion por bien probada, y que coiUigüiememenjc hazia,y hi2o di\oicio,y lcparacion entre los dichos 
Señores Dona Alenda Davaios, y.Don Gabriel Manrique, pronunciando avti lulo ninguno, y de uin- 

valor d  matrimonio.entre cfioscont tabulo, y amonedándolos, encabeza defus Procuradores, y al 
Conde en fu perfona, en virtud de obediencia, y peua de excomunión, que deibe ddri de ia dan de 
tfiaíenteneií bafta nueve dios primeros üguienits, ceiiafen de llamarte, y haverír por marido, y mu,
<r finque adelante fe ruvieiihi por tales, íu tuvieik-u converiacíon nurnai ,  ni conoa nación ’ y ii lo 
^mirarlo hideflén, pifiado e¡ dicho termino, los deciaravA por c^m uigados, imponiéndolos perpe- 
mo tíkncto en efle negado, Y los dió porlibres, y quitos de robus los obsequios ,  y cargas maritales, 
concetdtiidolos plena Dcuirad, y licencia, para que cada vao pudidlc Inzer de sr loque por bienio- 
^-!te- efpccrilmcnte el dicho Señor D. Gabmel Ma sí^ e,  Conde de Odomo, como peribna lk  

t  v no fijada, ni matrimonialmente conjuntaáiadicha Señora Doña -hienda Davalo*,para que pu­
diere cafará cala í ie, con qnien quífeñe. Condeno en las cofias al Cunde Don Gabriel,  y i  íu Pro­
curador* y Wervandofe bafiantc poder pira escoltar dUfeirencia,cror tóalas pnes^que por la ofcn- 
fa a cueilra Señor por efios fecha, hizialén penitencia, acorde jo, y arbitrio de fus Prdados, y Cutas.
-Y aki lo pronunció, y mando,fíendo píeteme el dicho Señor Conde, y ̂  Procuradores de ambas par­
tes los quales lo confinrieron, y eí Conde, y lu Procurador pidieron al dicho Señor Abad efe lcnren- 
cia" y procedo, figaado en publica forma, para guarda de fu derecho, y fe merced lo mando dar a los 
dí4 os Gonzalo García de Liercna, y Airón Rooriguez Caro de Vdía-Garcia , Eícnvanos, y Notarios 
públicos, feudo teíagosllamados,y rogados,los Dodoces Aitón Goncfez de Monte-Mayor, Cmoui- 
\t de Tokdo Tefurcro de la Xgkfia de Valladoiid, y Pero Martínez ae Alfedifio, y Fernando Ya fez 
^ d o  Contador de las reñís dd Rey, y el Licenciado Fernando González de Tokdo, Oydnr de 
k  Audiencia de dicho Señor Rey, y Juan Ortega de Mteienda, Pcovnor , y VicarioGene«! dei Señor 
Abad y Canonizo de las Iglefes de Santiago, y fiurgos, y Juan de San Pedro ,  vezmos de Valladoiid, 
y Alrbu MartinrS de Cañizar, Presbyrcro, Cura de Santo Venia , y femando de Requena , Familiares 
del dicho Señor Abad.

En Valladoiid, citando los Señores, Prdidcnie, y Oydorts déla Audiencia de fus Altezas ,  en Au- 
- dienda publica, Viernes r$- de Mayo de 149 te Pedcode Amóla, Procurador de Don Pedro Manri- 

que, Conde feOflbmo, prefentó ella eferitura,cnlüs dos pleytos, que traiavacon Don Caro Fetmu^ 
dez Manrique, Marques de Aguilar, fobre Aguijar de Campo, y Condado de Calkñcdu,y coa D.juan 
Manrique, íobre la Villa de Fuenrfc-Guinaldo,

C&aksU de las ¿rj« dt Jknfi frrt^  5c.w de Fivrrú.

EN  Valladoiid, d 5*. de Mayo de 1453. anos, ante Pedro de León, Alcalde, y Juan Rodríguez de 
Monroy, Efcrivano, efiando en las cafas de Alonfo Perez de Vivero, difunto , Contador Afayor 
que fue del Rey, y de fu Conlejo: Juan de Vivero, Contador Mayor del dicho Señor Rey , y  de 

fu Coníeío^que ciade 14. años de edad,'y Doña lübd de Guzman ,  que era de 11, p id iaw  ú  dicho 
Señor Alcalde los diciíe por curadora a la Señora Doña Ines de Guzman fu madre > viuda de d<ü- 
cho Alonfo Pecez de Vivero fn padre , y ello hizo afe , aceptándolo Doña Ifes , penque d  Rey íe lo 
mandó aísi por fu Corta fefiada. Y  demasíe dió dicho Alcalde la torda de Gil Gom^ezDavila ,  Lope 
de Guznun, Alonfo de Vivero, Franrifco de Vivero, Doña Mana de Guzman, Dona Catalina , y Do­
ña Ines de Guzman, los varones menores de 14» años, y las hembras de 1 a- que eran todos hijos, que 
quedaron dé los dichos Alonfo Pérez de Vivero , y Doña Ines de G'uzman * porqué DoñA Azdokza. 
fu hija era calada, y Condeía de Oííbrno, Dió por fiador-Doña Ines, a García Sánchez de Valladoiid, 
Contador de la R  eyr¿a íu Señora-Y efto fue 40. dias defpues de la muerte de Alonfo Perez de Vivero.

Donacisnde UDtquejkDon* Inhsde G*zm*n , d Dona Iflh fibija  , qne t&irntirejf* endmemnrhd
- deeibeebodelplcjtode

SEr&ti quanros cfta Carta de dote , y cafámiento vieren > como yo la Duqueía D o ñ a  Ikes de G v z _ 
jjaw, Condeía de Tra!tamara, ororgo, y conozco por efta Carra,que doy en dote, y cafemcmo i  
Dotí D iego Ossorio, fijo de mi Señor Don Pedio Alvaicz Ollorio, Coarte de Xrafiamara, cuya 

anima Dios aya, porque cafedcs con mí fija Doña. I ses de Gvzm as , en faz de Santa Igfeüa , y confú­
ndeles con ella matrimonio, por copula carnal,y para clio,el mi Logar de VeciUa de Valdtradncy: 0 » c 
viene á íabrr, los vaí Jalloŝ , y futios poblados, y por poblar , y Olla fuerte ,  y cierras de pan 
vichas fie vino levar, guerras ,  y guerws,con la JuiVicia, y jurifdicioa c iv il, y ermunri ,  alta ,  y ,
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. impciíOj y ratas,MáriiiKgas* afsi de pan, como de maravedís ,'y otros qtjdefquler p£*
7 raero mi  ̂y ^ feero s , aiÜ de los que ftita aqui á mi ion debidos,  y pertenecientes/
cüíKj y tcc niñera, como de los que ei beñ0r Mareptes de Afarga , tomó , y levó de

1 °' dkhosmJ vaííaHoŝ  y de lo mi o, defde qae me tomó el dicho Logar , y h  poüdsion , y el Señorío 
dTl todo poco7 y mucho, íegun, y por la horma , y manera que miSenor Aleonso ^erez de Vive- 

J o gaviamos,/ poííeiamos en el dicho Logar de Vcalla, y en lus términos, y junldicion , co- 
m oqu^y«* qualquier (bañera, &c_ Para lo qual todo que dicho es, mejor tener , ycompür, otor- 

-TDedht Carta ante Juan López de Orozco, Efcdvano del Key nucí tro Señor, al quai rogué que laeíl 
ctivkííe, ó fimefle eferivir, y la fignalTe con fu ¿gao , que fue fecha, y otorgada en Vihalva del Alcor, 
a 4. dias andados de el raerde Julio año del nacimiento de nueitro Salvador jefu-Chríito de 1468. 
anos. Teftigos que fueron prefentes á loque dicho es, llamados, y rogados, d  Bachiller Juan Aiouío 
de Toro, y Alfodo ¿e Villa-Gómez, criado dd Señor Marques de Aitorga , y Pedro de Santa Cruz, y 
Díe'ro de Medina, criados déla dicha Señora Dnquela.E yo Juan López de Orozco, Eicrivano,y No­
rrio publico del dicho Señor Rey, fuy preíente á 10 que dicho es, en vno con los dichos teftigos, y al 
dicho otorgamiento, y ruego de la dicha Señora Duqueía, efta Carca fizc eferivir,c por ende fize aquí 
cílc mío fígno,queesü tal. En teftimomo de verdad, Juan López»

ClauJUlk det tefíameflto del Conde Do n Gabriel Adaitriqne*

r.RUEBAS DEL LIBRO Vil.

F rancisco Sánchez de Collados, EfcrivanO de Ornara del Rey , y de la Reyna ,  y fu No tatio puh 
hlico cu rodos fus Réyrios, y Efcrivano de ia Provincia del Andalucía en la fu Corte , y del nu­
mero de Valladolid, da le, qüe en z ?. deMar^o de aquel año dei Señor 148 2.el muy Magnifico 

Señor Don G a b r i e l  Manri^ ve , Conde de Olfemu, ya difunto , hizo , y ordenó íu edfamento, y 
poíirimera voluntad, en él qual, entre otras dafnias,ay v na, que dizc; ften? yo el dicho Conde de Q(firnio% 
diso}ancpor quantola Filia de MaderneloyConfiifistaiezjiyetfaticiayC juridicion cevil y y  criminal y 
7 ha xa, mer o mixto imperio ?c vajffilos > rentas, é jaeres,c pechos, e derechos, e terminojyé heredamientos ,e 
tedas Us otras cafas al Señorío de U dicha falda pertenet ientcsy es mió propio, edeia dicha Gmdcfii Do­
ñ a . A l d o s íz a  o e  V i v e r o  mhttuger? d: cada vno de nos la mitad,  por quantola ovemos ávido dorante, 
ivfairo matrifitonie t  por ende mando al Alcaide y qae agora par mi 1 Une , c tomar d la fdzjm de mi fit- 
lefimiento la dicha firtalezjt déla dicha failU de Moderado? que ¿negó que yo jea fdefeido de día vi­
da prefentíy fiamas dilachny ni embarace aigamjtaga pUyto,e omenage por la dicha fortaleza de Ada- 
dentelo, a la dicha Condefa mi msger , c Acacho Co-ncndiaor Mayor D o n  P e d r o  M a k r i q v e  mi fijo, 
comí Señores de la dicha failla? e fortaleza? de confian«? y de por medioyd amos a dos no W vno fin el
otroy cSY. El qual dicho celhmenro fe otorgó en prtfejaa de las Señoras Doña Rabel de Herrera, Aba­
tida del Monafterio de Santa María la Real de las Cuelgas de ValiadoJid, Doña Mana de Acuña, Viz- 
paudda de Alcamira,y Doña Ines de Gozman, hermana de la dicha Señora Candela de Oílbrno.

Poder üíií do U Condeft de Ojfimo? para tomar pojfefiion de Alúdemela.

COríosciDA cofa fea, a todos los que la prefenre vieren, c oyeren ,  como yo Dooa Aldonza de 
Vivero, Comida de OlTorno,muger que fhy de mi Señor D os Gabriel Manriqve , Conde 
de Oílbrno, cuya anima Dios aya, por m i, c en voz ,  ¿ en nombre del Señor Comendador Ma­

yor Don Pedro Manriqve mi fijo, é fijo legitimo heredero del dicho Conde de Oílorno mi Señor, 
que Dios aya, c como lu conjunta pe dona, c madre legitima, adminiluadora , c en la mejor manera, é 
forma qae puedo, e debo, digo, que por quanto la Villa de Mídemelo,con fu fortaleza , c Juílicia , c 
juriltiiciou cevil, c criminal, alta, e basa, mero mixto imperio > ¿ con los vaíBHos , c cierras , c térmi­
nos, e rentas, e fuero,, e pee ¡ios, ¿ derechos, c heredamientos, e con radas las otras cofas al Señorío 
de la dicha Villa, c íu tierra anexas, c pertenecientes, es mió propio , c del dicho Comendador mi fijo, 
de confino , c de por medio, la mitad mió, c la otra mitad fuy o. E como a Señores verdaderos de la 
diclia Villa de Maderudo ,  nos pertenefee la propiedad, c polleísion, e frutos, c rentas, c fueros, é pe­
chos, ¿derechos, c con todas las otras cofas 5 la dicha Villa,c fu tierra anexas,c pertenefeientes, lo qual 
es publico, y notorio, c claramente parefee por el reíbmcnco del dicho Señor Conde mi marido. E 
por quinto el dicho Comendador mi fijo, cuya es la mitad de la dicha Villa de Maderudo, no ella pre- 
Ícfiíe, para que por fi, c como fu cofa propia,pueda tomar la pollcfeion de la dicha fu mitad dé la dicha 
, .* c C1 0 OCr°  hdodicho a la dicha Villa pertcnefeienre, capara que por fi mifuao pudíeile em- 

'J.r. r,°"Urn or 1 ^  ei'fu nqn»bre, c para e l , recibí tile ia dicha polleísion 3 antes eíH abfente de efta' 
1 a ''r 3' r ^  iereucio del Rey, ¿déla Reyna nueílros Señores, y en defenfion de la

T  rT i *' - p°r quanto a mi,como áconjmica perfona dd dicho mi fijo,¿fu madre legítima 
? -nUn!- . conviene, e perrenefee proveer, e admiciirar en las cofas perrenefeicnues al dicho mi 
fijo , dpecialmentt por fo .bfenci,: pero í  mayor aboodamienro, fi «collado es,por d  dicho Comen- 
^ .a ia y o rm .fijO , yo prefto cabcionn, Scc. Por ende yo la dicha Coodtíh de Oflomo, por m i, í  m

t  Z  ,0, T S° ’ í m f a j ' ° “ p ^ a q ac dh ,c  otorgo rodo mi ¡hder compli­
co baloorej ¡Iquvto  ̂coühbre ,  c geaenla^niaiibadoa, fegund^ueyo por m i3 i  e/nom biede d
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dkhomifijolo be, ¿rengo, cfegunqae mijar, cajas coraplidamenrc ío pueda, y debo tfcr, ¿orato* 
de derecho a vos Rodrigo de Herrera., criado uci Señor J ifa  Percude Fivcroaú hermano ,  mofas, 
dor que ícredcs de efla Cora de poder, eípecialmane para que por mi, e en mi nombre,c por ddiclio 
mi fijo, c en fu nombre, podades ir á la facha nudira Villa de Madcmdo, c por nos, c para nos pod*- 
des aprehender,entrar, c tomar, c ocupar la tenencia , c poílHnon vcl cali,real,  ¿ corporal,  cevil y -  
roal, e natural parami la dicha Condelala miad, c parad dicho Ctuncudaífor mi fijo JA otra mitad de 
Ja dicha Villa de Madernelo, ¿fu uerra , e fortaleza , e.Jufiticii, ¿ juiifoicjonccvil ,  e criminal, ¿fcc 
Dale también Ocultad para que alfalfe al Alcayde de la fortaleza d  pkyro, omenage ,  que por d b  renia 
hedió al Conde, difunto, y íe le hizielfchazerde nuevo por día, y por el Comendador Mayor fu hijo 

manos de vn Orne Fijodalgo 5 c lino quilielTe hazede , le pudicilé qui«r la dicha fomfezi , y ¡h¿  
ncr enelUotro Alcayde Fijodalgo , queotorgaflird talpleyeo, omenage* rdtfp&sdeorr*!machis 
cLmfaisac*h* : E porque elfo fea firme , ¿ non venga m Onda cía Cara de poder, c todülo ai ella 
contenido otorgue, ante Fíanrifco Sánchez de Collados, Efcrivano de Gamita de los dichos Señores 
Rey,c Reyaa, c fii Notario puhlíco en la fu Corte,e cu rodos los fosRcynos,c Señoríos,é ETcri vano de 
la Provincia del Andaluzia, en la El Corte, c Chanalletia, e ElcrivJno publico del numero déla dich a 
Villa de VaHfldolid, que ella prcfenie, al qual roguc que lo efcrivitffi:, o feciefie derivir , ¿lo lleulle 
cor. ia figno, c á los prdentes, que fuellen de dio refagas ,  que fue fecha ,  c otorgada ella Cana en Ja 
dicha Villa de Valladolid i  5 í-dias del mes de M arian o  del oáfeimiento de mnefiro Señor lefa-Chril- 
to de 148'z. años* Que fon teftigos, que fueron prefentes ,  llamados , c rogados a lo que dicho es , el 
Señor Fizjiendc Dan J ifa fi Peres. de Finar* ,  c -Lope Garda de Cairo , Contador de d  dicho Señor 
Conde de Otíorno ,  e Martin de Vergara BorieguiJero, vezino de Valladolid. E yo Fzartcilco Sán­
chez de Collados, Efcrivano, c Notario publico íulbdicho , foy prcíente en vno con los dichos cefti- 
gos, &c.

En Maderuelo, a 4* de Abril de 14S1. anos, ante Alfonfo González, Efcrivano publico de aque­
lla Villa, y íu tierra, etiando junto el Concejo, en el Portal de Santa Maris deja dicha Villa: a íanerPc- 
dro del Encina, e Juan Alonlb de QuimauilU, Alcaldes,e Al varo Maldonado, Regidor,« Chrilloval de 
Peñaranda, e Fríncifco de Vefloiillo,y Garda Fernandez, y Rodrigo de Goncalo Fernandez y Frutos de 
Aranda, y Pedro García de Bamo, y Matón Sánchez de Daba, y otros, Rodrigo de Herrera ínnílrñ ríle 
poder, y requirió le dielícn la poíleísion dé la dicha Villar y tuvjeílcn por Señores de ella, por mitad, i  
la Señora Condeía Doña Aldonca de Vivero , y al Señor Don Pedro Manrique, Comendador Mayor, 
íu hijo* Y d  dicho Concejo, Julticia, y Regimiento, le dio luego la poíleísion, y reconocieron por !us 
Señores a los dichos Coúdefa, y fu hijo, con tal, que los Señorías ( aisí diren ) ks jurailcn de guardar 
los vfos, y co&nnbres déla dicha Villa.

El mifino dia, ante el tnifmo Efcrivano, el dicho Rodrigo de Herrera requirió a Rodrigo Mcria, 
Alcayde de la fortaleza de Maderuelo , íe la entregalle en .virtud del dicho poder ,  y de la cbufala dd 
teíbmento dd Conde Don Gabriel,y ¿1 lo escolto* y  havieudo d  dicho Rodrigo ¿  Herrera Cerrado 
las puertas,y fubido d la forraleza,y afidado por cIJa,lLinio a Pedro del Encina,Orne Fijodalgo,cu tuyas 
manos d  dicho Rodrigo Meria, hizopleyto omenage, de tener, y guardarla dicha fortaleza parla Se* 
ñora Coirdda Doña Aldorá de Vivero,y d  Señor Conde fa hijo.

Gjjíikpw entre U CendejkDoma Mdsn^dn Ptocrorf d  Conde jk  hijo*

IN Dei nomine, Amen* Sepan quantos cftc publico inftxumento vieren j como en la noble Villa de 
VallaJohdjuevcs zy.dias ddmes de Junio anodd naífimicnto del nudlro Salvador Jdu-Chrido 
de 14SZ años, dbmdo en las cafes, y potada de k  Señora Condeía de Olfomo ,  que fon en la Cal 

de Fóceos de ella dicha Villa, la dicha Señora Condda, c Rodrigo Meria, Alcayde de k  Villa, c ¥01- 
takza dc MadcnKlo, cn preícncia de mi Pedro RodriguCz Carodc Villa-Garcia ,  tkla DiocdSs de Fa­
lencia Efcrivano, 6 Notario publico, aucforirate Apotlolicá, e de ia IgíeCa Colegial deSanta María la 
May arde ella dichaVilla de Valladolid,ede toda fu Abadía, con aucfcoricare ordinaria , e  ocrofi ,  Ef­
crivano publico de cAa dicha Yilla de VaUadolid,c toda fu tierra,por el Rey,e la Reyna nudtros Seño­
res, een todos los fus Regnos, e Señoríos, e de los refagos yufo elcriptos, luego la dicha Señora Con- 
deíáycc! dicho Rodrigo Meria fiziexón, cierra capitulación , e el dicho Rodrigo Mcriala firmo de fu 
nombre en prcícncia de mi el dicho Notario,e rclligos yufo efcripros, fu tenor de Ja qual dicha ca^ru. 
lación eseífoqueCefigoCi ' - í

Yo Rodrigo Moda, Alcayde que foy de la fortaleza,« Villa de Madcrudo, por misSeñoics ,  Do- 
Üa AtnoNZA de V ivero,C onddfa de Ollamo,e de Don Pedro Mamujóte, Conde de Oflotiw, Cd- 
mcñdadór Mayor de GafaJla fu fijo, digo, que por quairro entre los dichos Scñoresfoe focha cierta ca- 
pituladón, el tenor de la qltdes elle qneíc ligue: Queporquanro la meatad de la dicha Villa de Ma­
deruelo, con fu fortaleza, e perrenencias,perceneíre á la dicha Señora Gonde{a,pot fer avida ,eadqui- 
ridaydutanrc el matrimonio cune el Señor Conde fu marido, exlla. V porque atimiímoel dicho 5e- 
ñor Conde por fu teftamemo, e poítrimera voluntad, manda , c difpone que la dicha Señora Couddá 
fu müger¿ aya, e ren gaba fi, e por fuya, c como foya k  didiameatad de Maderuelo, e que el dicho
Señor Comendador Mayor aya, c tenga para fi la otra mearad de k  didri Villa de Madcrudo. Eafo-

n ;L
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r  wperfa a Id dicha SeuoraComkfa la Villa de ViIIafifgá,CGñfo fortaleza, qne aya en toda fu vitb íá 
¿cha Candela todas las rentoy e Señorio, c pechos, e derechos á la dicha Vida perreneck-ntes, e mas le 

. o maravedís de renra en vna dehdla , que le Lama de Hincón , en ia Villa de Gauiteo, e mas 
j n M^rún del Monte ,  con otras rentas ,  e arrendamientos en aquelia comarca. Fizofe

'mala e concordia entre los dichos Señores délas rentas > e pechos , e derechos qae rendiere la dicha 
Villa de Aiaderaeío, de aquí adelante, en cada vn año, que los ayan, c panan por medio la dicha Con- 
de/á c el dichoCtmdejy ComendadorMayor,e qutla dicha SeñoraCondda aya,e cobre la meatad délas 
dichas rentas de Maderuelo,pertenelcientes al dicho Comendador Mayor la rijo, los 7 op. maravedís de 
renta, que le fon debidos en cada vn ano de la dicha dehdla de Gaíiftco, ñ los que de ellas copieren en 
la meatad de las dichas rentas de Madetuelo; por manera, que fi la meatad de las dichas rentas al dicho 
Comendador Mayor debidas en la dicha Maderoelo, valieren en cada vn ano 30. ó 40, ó yojj. mara­
vedís, 5 mas, ó menos, que todo aquello, poco, o mocho,, lo aya de cobrar,e lo pneda refeebir Ja dicha 
Señora Condefa en cada vn año, e le acodan con todo el pan, e otras colas en quema, c pago de los di- 
< líos fus 70y. maravedís 3 e li non los ovíerc deU remúdela dicha deheíla donde los tiene, ge los ayan 
de dar,e pagar,e ge los dé,e pague el dicho Comendador Mayor fu fijo,por los tercios de ca ra vn año, 
fin colla, e fin impeduniento alguno*

E porque fegund el tenor de la dicha capitnlacon, e porque aya efedlo, c lea mejor en ni plida, fue 
acordado, c aílemado entre los dichos Señores Condefa, c Conde, que ficieífe plevto, e omenage, que 
guardare , c complirc , e fare guardar , ecompUr todo lo fufodicho , cenia dicha capitulación con­
tenido , e que acudiré a la dicha Señora Condefa en cada vn año iianaratnte con la ¿cha íu meatad 
délas dichas rentas, e también en todo lo que pertenefeiere al dicho Señor Conde, Comendador Áia- 
yor,de las dichas fus rentas, para en defqucnto, e parte de pago de los dichos 70p. mota vedis de ia di­
cha rema de Ja dicha dehdla,debí dos á la dicha Señora Comida,e que afsimifinoe] dichoSeñor Conde, 
e Comendador Mayor, fobre la dicha fu meatad de la dicha Villade Maderuelo ,complira los dichos 
70j¡. niara vedis á la dicha Se ñora Condefa, c fi non lo fecicre aísí, e pallare quarto mtíes que non fe& 
fecho, ni compIido,e Jo fufodicho, non ¿ya efecto , ni le cumpla , qne en tal calo yo entregare Ifl dicha 
fortaleza a la dicha Señora Condefa, para que ella la renga, falta que realmente íc cumpla todo lo fufo- 
dicho. En pero fi el dicho Señor Conde qoiíkre dar , o diere,ála dicha Señora Condefa otros 70^. 
maravedís de renta que non lean en la dicha Villa de Galílíco, tn hogares buenos, ebien parados ¿ vil- 
ta de dos hombres buenos , tomados por amas partes, que Ib predan facer,entonces , que en d  ral cafo 
que yo acuda ala dicha Señora1 Condefa, o al dicho Señor Conde fu fijo, jumamente con la dicha Villa, 
e fortaleza, e tent as, e jurídicíon de Maderoelo, i  cada vnt> confu meyrad* Por ende yo el dicho Ro­
drigo Mcvia, queriendo complir, c guardar todo lo fufodicho, e cada cola, e paro: de ello , fago pley- 
to, e omena ge en manos de jflfonjb Perei.de forreroD Cnvallero FijodaJgo , que de mí lo recibe , como 
Cavallero Fijodalgo, vna, e dos, e tres vezes, fegundeoltumhre , e fuero de Efpaña,á la dicha Señora 
Condefa, de lo tener, e guardar , e maarcner , c cumplir todo lo fufodicho,e cada cofa,e parte deÜo 3 
la dicha SeñoraCondefa mi Señora,e de ñon ir,ni pallar contra ello,ni contra partedello,Lun loenfren- 
gir, ni quebrantar por cofa alguna, que fea, b úr pueda, e de non le poner embargo, ni empedimiento 
alguno pra que fe faga , e fe cumpla rodo lo fufodicho , que jfegtold el tenor de la dicha capitulación 
yoloy temido a guardar ,e  complir , e que no daré logar 2 que la dicha capitulación fea enfeengida,m 
quebrantada fo aquellas penas que porlas Iris de tilos Reynos cacen, e incurren los Ombtcs FijoCdal - 
go, que quebrantan el pleyto , e omenage que facen.E porque fea ello cierto , firme efia Carta de mi 
nombre, erogue al EfcrÍvano,Jt.Notarro publico de yulo eferiptO que la efcrivielle,ó iizielíe eferivir, 
c la final fe con fu fino, que íbe fecha, c otorgada oy Jueves en la noble Villa de Vahadelíd 17, días de 
Junio año delnafcimknto deLnucftroSalvador Jcíu Chrilto de 14Sa.años,

E cita paga de ellos maravedís, fe entiende qne an de ícr mediado el mes de Marco, e cornieuca 1 
gozar Ja dicha Señora Condefa de ellos maravedís del año dc Si_-¿ños , c viene el compl; miento de la 
paga de cllosítnediado el mes de M aapdd año-de S3. años, edende en adelante, de cita miíma forana 
encada vnañp.E quando en qualqmcraano ella paga nofuerc fecha , qucl dicho Rodrigo Mcxxafea 
obligado deentregar la fortaleza de Maderoelo 3 como dicho es ,d la  dicha Señora Condefa en fin dpi 
tT1R.^C tiuc VCEn̂  défpnes de la paga fer pallada, que ha de íer el mes de Mar^o ,  fecientlogelo
faber la Señora Condefa por fu.Carta al dicho Rodrigo Alexia, o en la fortaleza de Maderoelo en fin de 

mes de Abril del merino añoea que fe cumple la paga, porque le qnede termino , falla en firvdc Ma- 
C «"¥«> ̂  entregar la dicha fortaleza- E que quando la dicha Señora Condefa oviere de, embiar 

pe 011a de fu cafa a fezeF Caber al dicho Rodrigo Alexia, ó i  quien por cldftobiere en Madepiclo, co­
mo no es pagada de la renta de las dichas 70u. mrs. déla dehe fia, quella lo aya de embiar ante vn Efe 
mvano pu ico, o del Rey de cita VilU.de ValiadoVid , o de qualqtuer Logar donde la dicha Señora 
Í T l l T Í T  Í T '3 <ücha Smor:' Coodcía, como el cmbL el dicho fu uu^acro d

1”  » 1 » ^  E *  q «  k W c á o -
- r °í.aemP°].‘1f P cfto>e Om-rage, e joranCDio, como ella embia real/uente sl didio
«umeufig^ojara fc .r la  d.clu nodhcacional d¡chuAlcayde , finengaño, nicabtcla s u e iw lo

S S . T  t ' T  T 1”  nKnfa=a o  j“tamen“  P°c ̂ *  « a ™ . S L .3 « u j, a ü j i  C a d e r u d o ,Cf a r i l o  c o n c e iu J o ^ M lc  leyen d o  E c h a  ^  ^  ^  LÍi o tv 3  ^  cn  ¿
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• DE LA GASA DE LARA:
tal riÍQj !s ¿¡cha Señora Comida fea creKÜ narra ¡«,__ -
K.fctcliac^rtó0.Uc d¡frtj C ,ucrife.«l diligencia j^ E f e ñ ln o
ñora Coñdeü neo Uberal’dícbd AicjJ-dc, coma ñon era p a e J T tí” ' ’  * 1® *“ » «m ola dichiSo 
vcáLs c H« nota oSIigida J mi,. E elle capitulo en * ,0? f rhos 7°S- nata-'
, nao no prejUdnjw:al pievtOj ¡: omenage, ni .  « .
día miüdicho ,  c ano. fo J n i, A & iij. La tA ,  Jkfa  f  . “ ™  *« a  contenida , fecha el mrfmo
Mesia, con la dtefta Señora Condeli, pedieren i  mi el d4 ó E fcrita í'  P”  el « « i  Rodrigo
c yulo eferipro, que iodo, encornóla dicha capituladon nafif, JI12 ̂  1 Noario 
ron 3 los prefcntes que hieílen dcllo teihgos. DÉ loqual f i ¿ ori ’3 ^ i  d,' Bc P°r  “ *<«■»*> i 4 toga, 
ó s , ¿vieron firmar al dicho Rodrigo We'aa fn nralbreS, fa diri^“  J<PÍ  Y * “ « * " * « »  prefen-
cíia Señora Conocía, Ah\iro de Sant Pe Jiro, Regidor dcíhi Al u ^ f 3Pim bao*  que fizo c o i h  di
,ie ü u a d á ri i 4 Pedró I k i t e t e n , 4 caos. .  4  » o »  r £
&  Villa-García, dé \ i  dicha bioceíis de Paleada, Eforivano ¿ Mn» ̂  dic*‘° Pa*r°  R o d r ig o  Coro 
fuy 3 tódoio fóbrédicha en vno, con los dichos deiü^os f0* * ^ * 10 > prefen«
cioii, j  JádlcHaSeáoii; ¿ Rodrigo Mévia , £ ge lo v /ñ rn m d e  fe ¡ u L ^ i ^ ' í * ^ 50”3 « o r a r a n  
c le v i ^ e r  d  dichopldyto,  c ó r n e l e  enmanosdcld id L
forma, c manera en la dicha capiruíacioa contenido c .i mdn 1« . rv~ *  Fi ̂ ro , de la
cion, ¿ 4« ruñgo, ¿ pedíjftieíiro de los dichos Señora Condefa ¿ R o d ri^ u ^ 0 ̂ J 3 didu apíruh. 
e lo ligue, £ firme dcfltfe tolos fino,  tnombre ¿coQumbrados’  en f r ^ ÍW ?tíhltíiaíB*M oñ*> 
do, c Rvjueriáoi Pedcó Rodríguez Caro, Notario  ̂ J J C tdfani0lU0 fe  verdad,  raga*

teq&úmvtno al CcndrjMtU ,fiLre la nbÌigachn ¿ir Moderarla. Saqack de f i  ^ b z d
jirchiv3 de O ¡fimo.

EN  lá noble, e leal Villa fe  Ma irid , efbndo ende cí Rey, e h  Revia  nuefeos Señoree, e h  fe 
' Certe, e Conitjó, 19» dia sdti mes de Diciembre, año del nací miento de nueilro Señcr felli 
Chrifto de 1482. años , elle dicho dia, oliando anrel muy Magnifico Señor Don Pedro Fer­

ii a Nuez Í>E V elaseo, Coiidcftablc de Ofelia, Conde de Maro, en prebenda de mi el Efori vano , y 
Noiario publicó, e 'relugos yulo cíenp;05, psrdciòy preferite Alib i de AJva , en nombre, c coau 
Procurador, quclb mofeo íer felá muy AÍagjiifica Señora Condesa de Ossorno , e moitrd ,  c prc- 
lento.al dicho Señor Coodclhhle, c leer fizo, por mi el dicho Elcrivano, vn efecinto de requerírmela 
io, eferitü cu papel, fe tenor del quii es dtc que le figue: Muy Magnifico , C mny virinolo Señor.
Y o  Alfonde Al va, en nombre de la .Magnifica Señora C o n d e s a  d e  O s s o r  n o  , digo , que bien ¿abe 
v udirà Señoría en como el Señor Marques de Viíiczn dize , que quiere fàzer cierto requerimiemoi 
tuefea Senoria, iobreìò dé Máderuelo , e que quiere íeguir el pleyro , kgimd vndtra Señoría lo ri­
eri vio à la dicha Señora Condcfa. Y  porque délo íuíbdicho ¿ Ja dicha Señora Corniciale podríaie-1 
guir dartOjC inconveniente,y al prefenre vncllra merced cíii en eíia Corte, donde le puede ver, "  fe-* 
terminar, e fabér verdad de lo que vurfea Señoría es obligado, porla feguf ìdad, e fian̂ á, que por 
el dicho Marques fizo al Señor C o n d e  d e  O s s o r n o  , que Dios aya, c  à  la dicha Señora Con J e f e  n ú  

pane; y porque alsimifinó vuefea merced guarde lo que elH ohltgido, la dicha nü parte le cm’oia i  
dezic, e dlzc, que ñ quiere efperar eri ella Corte , lo diga, e declare, porque ella entiende ,  e quiere 
venir à enrender en lo felodìcho, para qa" Cavalleros, e Lecrádos vean Jos dichos negocies, e deba­
tes, fi y  udirà merced quifiere poner duhda alguna en d  dar las eLcripturas para fanearokmo de la di­
cha Villa de Mafetuelo, fcgunil que elH obligado. Y  protetto, que fi alguna cola fuere fecha en per- 
jui/.io de la dicha Señora Condcfe mi parre, en fe ahlcndi, que ningond perjuizio le pare. Elèo di­
go en el dicho nombre, en la mejor manera , via , è forma que puedo, c de derecho debo , non Ce 
partiendo la dicha mi patte délos requerimientos fechos en nombre de el dicho Señor Conde ,  c Cu­
yos , masen aqnellos fe afirmando , en quanto loa en favor de la dicha mi parre j c en quanto fon en 
fe perjuizio, yo n£l dicho nombre lo$ contradigo , c pido lofufodicho a vuc/fra Señoría , y el dia, 
mes, y año, pidolopor rcítimonio alptefenteEfcrivano, ¿ruego àlospreíéntesque fean dello tcíH- 
tros, H ¿fsi raofttadó , c prcfcntado el dicho clerito de requerimiento al dicho Señor Condeftable,
¿ leído por mi el dicho Efori vano , cnla manera que dicha es; luego el dicho Señor Condeftable dh 
ío , que pedia treslado, c que reíponderia en el rernüno del derecho. Teftigos que fueron prefe ntes, 
luán de Agnine , c Alvaro de h  Torre, Secretario de el dicho Señor Condellablé ,  è Pedro fe  Sali­
rà Cruz.

E defpues dé lo fofodicho, cñ la dicha Villa fe  Madrid z u  dias fe  el mes de Diziembre fe  ei 
dicho año de 14S z. años , en prefencia de mi el dicho Efori vano , c de los dichos teftigos de pufo 
cfcriptoSjpardHó y prefeuteelmny Magnifico Señor D. Pedro Fernandez dé V eeasco, Condrila- 
ble de Caftilla, Conde de Haro,y divo, que refpondiendo ai requerimieeto que le fue fecho psrel di- 
choAlfijndeAI va,en nombre de la dicha Señora Condeía deOiíbrno,aricndolo a qui por repetido, qt;  
es verdad,que lo allentò à la díchaSeáora lo contenido en el principio fe fe requerimiento: pero que 
frita agora el dicho Marques non le aria fecho acto de requerimiento ninguno ,  nía tampoco le avia

M JBJffif*



^  recho otto i£to judicial* Y  tn callanto toca àio que fe le requiere , qm  digi 
pucfto demanda,«1 J;1"—  porqUe la dicha Seuora ,Canària quiete venic^encender e<i lo iulodicho,
£ ha xieeftaren ejb _ <*?*«» porque! ha e M o  fella àqhi ueíta
y ^Vi^^-ócnrar cfiiieto M aìqu« dieliè las efc. jpturas , de quefc Fa.ee mención efieldi-
Corte, hàleidodep _ ^  , nin faze* Y qué para erto , no dando el
chóreqoerimlc,lt > .,S. . . jj^ió  £enOt Coodèltabie fion età , ni es obligado à mas: -Calvo de
dicho >® O ssorho ,  e la dicha
f c p ^  cnym fiM ì^ S m O t  Coode d i ^  C o n ^a  qui.
P H * *  ̂  .  i L í  È ’ ? cumplimiento ,  agora lo quien; & er,
ficmn aver dado a eli *“5%* v -nnCriaá ¿  dicha Señora Condefa, en perfona de el dicho AJfòn de 
c fazieudolo dixo> qoe J ^  norofixe., que lel'chale la Fortaleza à donde la dicha Cpaddà le
jüva, è al dicho Al^tt t , ^ .  ^  d  teaòr, é forma del dicho afsienio , c eferìpeu-
place, è^ulerc Juégb , eflàptefl», èie place dpEjtàjìàtìcr,
rajq u e t t r ^ a ^ | M ^ ^ . q u c i o c o n p a a q ^ n d ^ è r ^

le, c lea.hn cAc , ? F  ^  wc^ j a  |*cftad* aquí m ia Corte , para mas entender en e llò ,m  
cs obhgadOja mas, qu ro n ™ c ^  ècotnplii:,  fila (ficha Señora Conddà píenla ,ò  dize , quel
el peme en cÛ ^ f  M ün¿  (ey de Cavaíietós, o rigor de derecho, Io que èl non ereyi > y ì  ella le pia-

cc qui io n¿  W ai.fi', ¿ove lo vean, è derennlnen Unamente, como fe debe ? te r -
^  L . q d i a a ^ ^ à i ò  potra rctpiiefta al diebo W jtó i-  

minat entre Ga . < DÌdiÀ ante! diti»“ a116 loa&ienrcaiaalpiedeel dicho tequeri-
“ ren ra in o td ^ cÌovn d  fin lo i ^ o t i a  ò tó  a f e  lo  qval pitUà pOt «ftim onlo>
? ìto t ó X r e s  rotòqaefiielTen deBo'téffisot. Teftigosgaefaetonptefent«ìloqne dtcho ea, 
c losptel Arenario è DieZo de Medina , Alaydcdc 1 lettera, e Juan de Agittirc „Serota-
lu d el 3  Señor Condenable, paó.apllam adps.í t^ád<¿; Eí ° > bi“  *  ' ^ u T r *
£ 7„  5r Rev ede ía a e i i i  naefttosSmptes ,  éfiiEfctívanP, i  Notano paUtcO enlaE» Corte, 
?  Jd L f i l ,  Rcvnos f\i «úiiH iiw trnpfiflirrrW v-rñ1̂ aUdáa* irftig05,átodolqqne di-

Llanos, Efcri vano.
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E N ia Villa de ViÜalpando  ̂ä j .  dias del mes de Abril, ano dei naícimiento «te nueftro Séfior Jeíq 
Chrífto de 14S4- años, elle dicho dia,en presencia de mi Fernando de Verde^Soto, Èfcd vino 
de Camara del líey, y la Rey na iwelíros Señores, è fn Notario publico en la fu Corte ,  y en to­

dos los fus Reynos, y Señoríos # c Efacivawo publico del numero de Ja muy noble Villa de Vallado­
lid, c de lós teftigos de yufo eferiptos, pareício ypreíéntc, eftando preíénte el muy Magnífico 5enor 
Do« PeüáoFéamawoez oè Velasco,  CondiitaNc de Caftilla, y Conde <le. fiaro, Lg? enlo de Pjtguc~ 
tea, criado de la cafa de los muy Magníficos Señores EK>ña. A ldonza de V ivero ,  Condefa dc Of- 
forno, muger que fue de D, Grabíel Ma-krióve, Conde da Oítonio, que lama gloria aya,è de Üott 
Pedro Makriqve, Conde de Oííorno , íu hijo, c ̂ fiando ende preícme d  dicitò Señor Condefta- 
ble, e] dicho Lorenzo de Fjgueroa prefenrd, por mi el dicho Efcri «anp, d Notario iófodicho. /  vná 
Carta de poder, c vni efcriptora de yn traslado de vna fe abtonzads añtel Alcalde ,  en manera, que ia 
dicha fe, (azc fc,c prueba, do quier que fuere prefenrada: la qual dicha Carra de poder , è eferiptara 
abrorizatb, finadas deEíctivano pubi i co, c vn cícripro de requerimiento,fecho al dicho Señor Con- 
dcíbble: Ja guai dicha Carra de poder, c cfcripnira abtorizada, c ef'cripro de requerimiento ,  vnocu 
pos de ocr o, fon eftos que fe liguen: . , . i. ; ; : I

Sepan quantos efta Carta de poder rieten ,  comp yo Dora Aldohza dé V ivero  , Condefir de 
Ollbrno, muger deí Señor Doti Grabiel Manri^ve , Conde de O fe rto , mi Señor , que aya laíita 
gloria, è yo Don Pedro M anriqve, Conde de Ollbrno, Cooieudador Mayor de 0 &íla,fi jo de los 
dichos Conde, è Couddà, mis Añores, otmgamos, econoícenios ppc eífct Ca rta rodo oueáro poder 
cumplido bailante, fegund que nos hemos, y tenemos, è Fcguud que mejor , è mas' cufr^idamènte lo  
podemos, ¿ debemos dar . y otorgar de derecho, o en otra qualquier manara , à vos Larenco de FÍ- 
^ar^A,nneiìio criado, cfp?cialmeute para qm; por nos,y en nndlro nombre, podádes requerir ,  c re- 
queradte al muy Magmfico SefiorDow Pedro Fernandez de Velasco  ̂Conde de Haro,CoiMÍej(la- 
He de Cafiüla,pata quecumpla, è guarde,è militenga con qofótro> 1° que f¿ Sefioria efli ofifigadojél 

y fellido al dicho Señor Conde de OlIqmo,que aya ¿anta gloria, c à mi la dicha Con-* 
defafa mugcr,pata que nos délas efcriprunas, c laneamiencpSí que d ii  o^igadq dé dar,de ¿  Villa He 
MadcrndOjCfu rierra,ò para que fob re ello.r folir#» i  ì-ìj  ̂  ̂ ^ '

_ , ...... » - , - — — —, j jiivv.vtvit.tviiw, jum-anuuii1̂ , c. oiugencias,
que nos radtnos fiiriamos, ofiizet podríamos prefente feyendo, aunque fcw tales ,  c àlgfioa de

- j.- " ■*'' V"- L'.-' : àque-
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¿¿dv hato tfnt° què dA^cado pot ❖ ofocrosj ò pot ei vao de vos , por yueftra carta , £& 
ac viidto mano, y;firmàda de vueifcronomme, o felladacon el fello devueltas armas,  como (bis

-ton1  tentoni fódá rUdfcrà voluntad, ¿contentamiento de là dicha entrega de la dicha Vili« -, y fortaleza 
deMàd<hmdo,ò de U dichà equi valeuriaddlajcomo dichocs,ò de la cheto-Villa,y Fortaleza de Ef calcD 

òù tddisias eicrìptutàsique parad {lincamiento de la dichaVilla_,yForcaleza4 e Aladerùelo fon me- 
jjdler deli Señóte Marcela de Villcna  ̂ydddicho SenorMàrques, è abtoridad del R e y fegund e t  

cártiíutóio. E que fi'cafò ftiéte * què^paflàdo el dicto riempo-dd dicho mes de Junio de ette dicho 
ano/qtfé vós cl dicho Sefiót Conile de Olfotrio agora me dais, yo nopueda hàzérque fe cumpla hf di­
cha cuircgà’deia dicha V:lIa5yFortde2adeMaderuelo,fegmid.Ien h forma, ¿ manera, è condiciones, 
que en el dicho c a p i t u l o e l l o T a b l a  íe contiene , i  vos el dicho Conde dé OíTorno , òàla dicto 
SeáoraCohdéf* vueítra ñíugfer, ò à la perfora que vofotrós, y cada vno de vos irriti darcdcS, à ia dicha 
equi valencia dèlia, como títéto es, que yo tere entregar la dicha-Villa , y Fqróléza de Bfcaloña'j baite- 
ci Ja por ftis metes, coucand'odtíde primtrodiaque fe entregare i  vosddichoSeñorConde de OC- 
forno, ò Eia ditto Scuota. ¿otidefa, yueítrarnU^r , ò à vucíhco cierto mandado. E qué fi dáfo filt­
re qtit yo uón vòs faga - éfttr'ega dé ; ladictoYilla, è FOnáíeza de Madtrudo , ó fuequi valencia, co * 
mo dicho esfó en fulught la dictoVilli, e Fortaleza de Efcaloria en prendas , à vucftrocontentamien- 
to, lc^und que mas largahifcùteèitìddchó, qnc yó me ire ¿ti fiiy del dicto termino/que feti poftrimc- 
ro dia del dicho mes de Jdñió dcitedictoañó, à poner, y me pórne rellenado, como eiloy, én vtteílro 
poder, en la vucltra Fortaleza de Fuent-Dtiéñaypará que éfteis apoderado de mi à toda vuelto volun­
tad , y qiie dentro del dicho termino dél dicto mes de Junio primero que verna de 147 y* años. E qne 
para fe aver de entregar alguna dé las dictosFoctalczas, ¿ Villas d¿ Madcrnelo, ò de Eícalon« , ò 1« 
equivalencia della, como dicho es, que y o osrequirirc primero , c fare requerir, de minera i que vos 
el di elio Señor Conde déOíTomo, ò la dicha Señora Condeía, vueftra niuger j 16 fepaís, para que con 
riempo embieisa romar vnalastlichás F0itálezás,e Villas, olaequivalencía. Y  promeroafsimjfaió, 
à fe de CaVailero, que la gente qde embíariks à refcebit la dicha entrega i que yo la forò poner eñ fai- 
voJ halli canto que cité apoderada de vtta de Jas dichas Fortalezas , e Villas ,  fin que rcfdbán mal „ nifi 
dapno en lu  períona, ni bienes. E que para cumplir todo lo fiifodícho, e cada Vna colà , è pirté dello, 
110 procurare , ni pediré à los Reyes nuíflros Señores, ni alguno dellos , ni 1  otra perfona que tenga fu 
poder, que me alcen,nin quiten, nin porogüen la fe, ¿ omenage que de eíto fago: c pueilo caf o que de 
fu propia voluntad me la qinhclícn quitar , ò al̂ ar , d al^alfin, y porogalléu^ por níngund tafo que 
incile, que yó non me aprovechare , ni vGÙè del dicto alzamiento de U fe , ni porógamoh , porque 
mi voluntad es deno me aprovechar de ninguna ley,mrazon,para que me pueda ,  c podielíe efeufar de 
complir ello. Y  puedo , a&imiímo que (ca todro à vutdlro poder, no procuraré con los Reyes nuefr 
tros Señor«, ni con om  pctí onq, ni períbuas algunas, de qualquier étodo , ò condición que fean , dé 
ülír déla dicha rehén en que elloy , ni la dilatar, por ninguna fuerza , ni cábtdaquefea contra Vudíri 
voluntad, Gao entregándoteos la dicha Fortaleza, è Villa de Máderuelo, ò de Efcalòna, codiò dicho es; 
falvo de lo cumplir  ̂guardar enteramente, como fnCna al pie de la Ierra, cefiamé todo fraude ,Gabtelaj, 
è engaño. E por mayor feguridad fago plcyto , è omenageq como Cavallero Orne Hijodalgo , vna , y 
dos, y tt« vezes, al vio , è fuero de Efpañá ,  en manas de D. Pedrú de ZvñiGA, ¿avallerò , y Omé 
Fi jodalgo, que de tulló relcibe , de loguardar ,  c cumplir , fégund dichoes, fo pena de caer , ¿in­
currir en aquellas penas , c cáfos en que cacti los Gavilleros Hijofdalgo , qucquebrancan feci , y omc- 
nages. E por mayor feguridad firme ella elcriptura de mi nombre, c mandala fellar con el ídlo de mis 
armas, que fue fècha à 11. iÜas de el íñes de Mayo , añude el Señor de 14? y.añots. Yo DónPedro 
dtZuñiga ,doy fé à vos los dichos SeñorcsConde , y Condeía de OflórnO , que tome el pléyto, 
yOtnenagc al dicho Señor Condeílablc. Don Pedro de Z vhiga. Sigue fe  luego lu aat»rluicum dccfte 
traiLvis jjpnt{i*nn

Muy Magnifico Señor Don Pedro Fernandez dé Vclafco , Gondetoble de Caítilla- Yo Lorenzo de 
Figneroa, en nombte de los Señ ores Doóa Aloo>íza de V ivero , Condeía dc OlIbmo ,  è Don Pe- 
nRoMisaiqyE, Conde de OÜOrnó, fu híjo,mis partes , cuyo Procurad«- foy , digo , qué bien fabe 
vudirà Señoría,como etondo en rehen en la Forcaleza deFdetate-Déeña,prometió, è dió fufe de no íér 
fibre dd dicho reherí,halla tanto que fiidle certificado por carta de la dicha SeñoraGonde& mi parte, ò 
del Conde Ek>N GRA.BtELMANaiqyE fu matido,efcripta de fn mano,y firrnada de fiis nombres,¿ fbllada 
Con «  fello de fus armas,como eran contentas d roda fa voluniad,c contcjiramiento, de Ja cntrega dc Já 
VjlIa.yFonalcza de Mademdo,ò la equivalencia drila, Ò de laVilla, ¿Fortalezade Ercalona, cori codas 
las cfcriptutas, que para d  faueamiento de la dicto Villà,y toreileza fiiellén mentílet de la Señora Mar- 

C V*̂ ClUl̂  ^ o!: btarqaesfii maridó, con abtoridad del Rey. E que ñOn cnrregando lá dí- 
1 ! al,y 0̂rt3|icza^  la equivalencia deUa,dentro de cicero rérnuno,diie?vo%$efiOr ^pom^désíe-
tonadoícomo etovades,en poder de los dÍch^SeñptéSÍÉorideiyCO^éñ^
Dueña,paraque ellos eftovieflèn de v^ ^ ra d p ^ tó d àiu vò lto fà ^ è^ rò

fohrrllo yuefttaícnom otorgo.U qud «  d b .cp í m  vüéfta m & l  hr



<2 Coiiikfdfu muger* pero fella agora r on tan fitte, r 
para d  fer.eamieoto de ia dichaViiia de Maiferudo^dicüo Señor CtmdeDosGA*Ri¿ Maum otí, eit
invida* ni detpues de <hteù^7à-la^du;Séii0rà'Cqi|^ fa muget, ni al dicho Señor Conde 
Do?i PÉDH.O \iANRiqvE íu hijo I de io qual , c por rio tener los dichos mis partes las dichas efcrip- 
turas* ni le fer entregabas, los Señores dd Confejo, á pedimicuo dd dicho MxrqXS dtVWex* 
i i  Cjf&dc tjitUéOi Jii bijt} j han dado ciertas ícntcnciis contra lo; dichos mis parrtt j  pñi1
via de juilicia ,por fas quales , y por cada vía de tíiás ,  mandan íecrdfar fe dicha Villa ¿ y íbrrateafr 
los dichos Señorestl Rey,y U ReynA y han. mandado <&r V? han dado tudas provjiiones, pan oue 
ie cumpla, c guarden ; c executcnlas dichas ienrencias: ¿aun han mandado cercar la dicha Villa 
¿  Fortaleza- Lo qual à vos, Señor ; es notorio, c comurimente en codo die Rey no, ¿como cofa q J

■ _ ^  %_____I ______ i  A  C ^ n n r H i  1 a  A l i a l i  Í A / J a  A — n f l k i * .  _  *lA‘t< 
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Congela. Por ende yontl dicho nombre , en fertkjmfotmi, y manera, que parió , c debo , fuMico 
¿ pido, c requiero i  yueftra Señorial que quiera guardar, c cumplir fo que ¿ i  rieje aiTc nado, è capi* 
tufado, y lo que afsi prometió à los dichos Señor« Conde, y Ctóidefe, hacendóles dar, y entregar to­
das fas dichas eícriptufas, que kshiere, c fori tìceeflànas,pata dlincamiento déla dicha Villa ,*y For­
taleza de Afedfiruefo, y que tengan manera , como (e revoque todo lo que afsi tí'd ficho, è mandado 
por los dichos Señores el Rey, y la.Reyna, è por los del fu. Cante jo : por manera, qu= vurílra Se noria 
cumpla, c guarde lo que afsi prometió, c capituló, c firmó, d Jos dictó» mis parees, y hazitmiolo mfi, 
fari bien, c julo efe, cloque debesen otra manem,proteíio contra medra Seriori«: redolaqccprorct- 
tar puedo j y debo, Alo qual bien febe vueíira Señoría, que es obligado, afsi por Ja di d a  eferiprura, ¿ 
fe, C pleyro, y omenage, que otorgó en la Villa, y Fortaleza de Fuente^Duena, como pot otras fies, ¿ 
ptey tas, ¿ omtnagesyc eícrípturasqnc otorgó- £ porque afeimilmo vueiha Señoría prometió, y diè- 
geròde non tè concertar ,  ni íriser aroifhd rím el Marques de Videra*, tafia que la diriu Vii ¡a de Mi­
ti trucio fucile entregada dios dichos Senotes Conde de Oítenio, que Dioí ayj, y àia dicha Coadefi, 
con las eferipniras neceífarias para lu íau«miento : non embárgame, que es muy notorio, que vutffcra 
Señera fe concertó con d  dicho Marques de Vüiena , ¿fizo anudad con ti , y nunca las cáeripmras nc- 
ce liadas pata el fariéamicnto de Maderuelo , fueron entregadas , y por elio v udirà merced es obligado 
a todo din renelle, y à íanear la dicha Villa de Aíaáeruelq, y ¿ fazrr, que Jas pro vrlioncs, cientraefas 
que fe andado contra mis patera, fe revoquen , è anulen ,  c i  dar, y entregar a los dichos mis, partes 
las dichaseicnpturasriécellarias parad dichoíáneanuento : de ral manera:, è por tal forma , que los 
dichos mis partes te ngán cierta7¿ feria fe dicha Villa, c Fortaleza de Madrrudo  ̂è ya fobre dio , anres 

.que las dichas Centradas, y provifionesíe diedra, vuedra Señoría fue requerido por pane de mis par- 
tes, fb brclo fofodicho, è tí lo feztera ,  ècuaapikra , noie dieran Jas dichas fenrcucfes, y provifiones, 
y por cito es otJigado VuClixa Scñoria à todo lo luloóicho, y ¿ cada cola ,  e parte dello. Lo qual digo, 
y pido en los dichos nombres, no me partiendo, ni apartando de ios requerimientos que fofa« dfcl 
cabfe eífen fechos, en quanto aquello, que ion, ófer pueaenen favor de los dichos mis parses * è non 
en mas, ni allende, y pidóloportefliínonio, y prordlo fe, coibs. E alsí prdenUdas , è früds í  fes di- 
chas ¿artas depódei7,ceícripnira,ajtonzatí3,c eteriptode requerimiento, por el dicho Lorraqo 

. de Figutroa, en nombre de los dichos Señores Condea, y  Conde deOiForno, enptefejicia dd dicho 
Señoc Condtfidble ,  y  ante mi ti dicho Hermano , è Notario fufodichb ,ducgo el dicho Señor Cook 

: dcdlable dixo, qim le dieífe enriado de las dichas elctipniras, c de cadb vna dcDas, è qije tefponderia i  
ellas, en el termino dei derecho. Tedigosque elhvon preíentes à lo que didm es, d  Bachiller Diego 
Lopez, Alcalde Mayot dd dicho Señor CondeÜahk ,  y Pedro de Carranca , è Juan Dagtnrre ,  criados 
del dicho SeñorConddlable. . J '

; E deípues dello, en fe dicha Vilfelpàndo a 6. dias del dicho mes de Abril, año íafodicho dd Señoc 
de tqSq. años, dbedkhb día en prcicnáaide mi el didio Francilco de Verde-Soto, Eferivano, è No -̂ 
tarió fufodicho, c deios teftigos de yufoxfcriptos , ef dicho Señor Gondeftable , tcfpoodiendo al di’' 
t^o ^cripro dereqnaamìram à dfedio, por d  dicho JAirèi^dtFigikroa^ en nondne de los dichos 
Señoreé Condeíayy Cqiidede Oflbráo, diío , que prdeucava ,y  prdentó , vm eferipto de tefpuefia, 
deenqr^de el qual dicíio cfcripto de; rsfpudla , eseíle que íe figue: Viltó elrequerimiento fecho por 
\os Lorenzo de Figueroa, en nombre de fos Señores Doüa Albonza uft V iy cro,  Copdcbile Qfloc^ 
nò, y poü Pedro ManRiOve , Conde dc OíIorno lu lujo ,  à mi d  Coúdeftable, para que yo aya de 
cumplirlo que dezisque eliov (¿silgado por vita eícriptura mia ,  qué fabla caí fe entrega , £ eferipnira 
de Maderudo, digo, ante rodas cofas, qoe d  Señor Dos Pedro Manriqve , Conde de OÍIómo ,  no 
es parte para rcqucrmne , ni otro-por el-, por yo nuqeaame ayec .^ìgadto a cía ninguna cofe^y úod 
conüntiendo en fes requerimiento, digo,
que con elfes'nbn:aa .itl ârj l̂é todo ariudlo qaeeftcy
obligado por mi dcriptuia ,  afei poi aver refeebido el Señor Conde VleAÌflòrno, que Dios aya , fe di­
cha Villa, y Fortaleza de Madcruelo ,  c averie apoderado en ella i  toda fu voluntad, tonfo porque al 
tiempo de fe dicha entrega, por vn propio def dicho Marqués deVülcnajnjte foé didroytemo ¿Í avfe fi-1 
'.¿yA ~'',K ■ ' dtó
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chojadicha entrega, ytFGondede Oíftruole avia dado por libre, t  quho de las eícríprnri, 
etara¿ou que yo aeycílcjpues el dicho Señor Conde de Odñrno me hizolnbcr s&miímo t a ' 
rfegMfo teitttíxnáion te  Jas dicbasefeapmías ,.poi; dondeparelcia.cl citar comento 
d  avia de a ver. Y cafo que el non ovicife receñido las dicüas eferipturas , erg viíto ao « r ,? 7  
quier derecho , y abaon que, wvteífe, y Je perteucfcieife, por virtud d c n ú 't í c r i L ^ t r '  * “ *=- 
atinja iguah entre el dicho Marques de Viifena, y la Duqueía mi hiia, fue poroué nUH - 7°
atendía en aquel cafo: íalvo i  Ida la entrega de Maderue/o, c non ai lancanífenca ddla r npi^ 3llQÍc 
qac otro ementümíenro fele qulüejfe d arcaía  debida, y necclliria era ayer vo de fe r * ^,?“c<tü calo> 
akhos Señores Conde^y Cóndcía de Oifbrno,que non a vían recebido ias dícíias cfcc' 3Wíado Por io® 
yo obligado á ge las dar,q»anto mas,quc el dfelw Señor Conde de Olforny eftuvo J-CUraS'  ? 31* * «  
al tiempo que le fobiava en Ja dicha iguala deja dicha Du^ucia mi hija ,v  nunca P ,}‘emc e" Tale*h> 
fu nombrê  mefoe dicho mnguna colaĉ ca deÜd  ̂anres me coníejav^ ydezia '^°CC * {>í3r orro e,i

cuía f  ara laDuqueía,y que le venían cl}y bien púa ia vecindad de Madcmefo r í f  n° n aeÍ>ia co°Mr 
‘ ' '  -  - -  íhdfeedeVpfryeoqtranueferipnirajcomo

j jg PRUEBAS DEL LIBRO VII*

otra
en mi cl­

ames es 
eiCondecierto yo aver comalido en eltc caioyacnuM -y -  'l— ---- ~ ' ^  ‘ -1— ™ ----

Ap niTbrtioTéfcibih la Villa, y Fortaleza de Maderudo en el ano de 7 f.  y /o nunca fuy requerido por
■ ■ ■ ■ ■ *■  ■> - vi -jí—1* v ■ "■ '*> ___1 j-de OdbrhOTeicmio ia »***«> / ----  t

cJ ni por parte fuy,V por las dichas cícttptuias, feJíad ano de »i.que vmoá cu  noticia, porque el di- 
cho Senor Condc de üllórno me embioá requerir el dicho ano , que porque el Marques de Ville- 
Íia le ponía a pfeyco íobre lo deMademclo,qiiefe dietíé las efccipruras,a que dezia que eftava obligado,
¿ que no óviefle por mal,que élnie reqnjridlc,que oVieífe de ir d ponerme enFucnte-Dueña. Y  aunque 
yo me pudiera eícufer con judas, c derechas cablas, non ier á ello oUígadp ,  afcipprlo fufodicho, co­
mo potaver pallado canto tiempo, fin requeonhc, ní fezrr tabee ninguna cofa , quife mas en aquello 
llegarme a la ley de Cavalleros ,  que aprovecharme dd rigor de los Letrados: y reípondile, que lue^o 
á la ora lacia menfegero al Marques; íobrdlo ,  y que qua.foo pon cumplidle conmigo, yo clkna 
pretto de irme á poner enFueute-Duena, cada, y quando fucile requerido. Y  luego yo embic al dicho 
Marquesfobreiio: elqualmerefpondió , que el dicho Señor Conde de OlTomoíeavia dadofinequiro 
de las dichas eícrípcuras al tiempo déla entrcga.de Maderuelo , y que luego le feria hulear entre fus eí-
cripni«5,y me le emmatia:y la mifma carta que el dichoMarquesme embió,émbic al díchoSeñorCoiv 
de. Y luego defpucs defto, fin mas me requerir ,  el dicho Señar Conde de Ollbrno me pufo demanda 
ante los del Goníejo, pidiendome d  marico de Maderudo: y aunque por d b  demanda , á juizio de 
Cavalleros, y aun á leis del derecho,, yo en  ,  c foy libre de lo contenido en mi obligación , no quife 
ayudarme de ninguna razón que fuelle en mi fovorr faívo por aprovechar al dicho Señor Conde , yd 
fu cafa, quedar obligado á dar las eferipturas, o írme á Fonte-Dueüa , lo quaj yo eíloy prefto dccom-

■ r -- - . ' V- WH* *

por tanto digo, que me deis d  mandamiento para el Al cay de de 
para que me reciba, i  id vos cmnigo, fi traés comiision para elfo dek dicha Señora Condefa yquc eL 
toy ptedo, y apitepdo de irme a pooet en la dicha Fottaícza ̂ dencco del termino limitado en mi Obli­
gación. E íi efto non queres fezer , tequ.ctovos por ancc Eferivano, c rdügos , que prefentes eítín, 
qué digáis á la dída Señora Gondefade Oll'omoi como ya labe;-que algunas vezes me ha dicho , e efe 
txipto; hablando en algunos cargos que la Reyna nueltra Sc¿ora mc qucxia dai , que mirafiede non 
me empachar en negocios queme pudieflen embarazar de complir lo que ella va obligado,quando fiief- 
fb rcquerído: y agotafii Alteza me ha embrido mandar,que yo aya de eutender aca a i algunas cofa? de 
fu íerviciq:é fi lo oviefle deacebtar,podría íei,queU buenamente non mepudieíle deTembaraqanné pa­
ra complir,en el cafo, que fuelle requerído dc ir d Fuenre.Dueáa. Por tanto , que yo fe requiero, que 
dentro de ocho dias del dia de la fecha dc elta cí'ctiptura, me. hagá láber por fu cana,íi yo tcngb de fer 
llamado, 6 no: porque fi acofdare de fi, me embic con la dicha; fncarta , é mandamiento para fu Afe 
cayde, que me refciba, queluego viih aquelU ,  coüiplirc,fegQnd dicho tengo. Lo. qual fufodicho doy 
por mirefpuéila al reqoerimienco contra mi frého por el dicho JLdoren̂ o de Figueroa,eii nombre de la 
dicha Señora Gomlefa, c pido al prcícnre Nocatib, que ponga ella mi rcípuefta al pie del dicho feqúe- 
limiento^y non de,6cc

A ■"
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DE LA GASA. DE LAR.Á»
fü» dii el ConácjLzblc a ¡os reqeerbsieetee de U Cevdcfe de O fa ite . X>rm*tl>

*¿Jretñvj d£ Ojfinwr* '

*S%

En  la YiUi de GffonmlaMayDr.í Indias da ó»  <te£tí«ó ; iño ddnafdndratoAi nneftreS^ 
¿oc jelu LhrUto uc .íz a n o s , ao!e ia M^dtíca &ñora0 o¿A Aidomza de VaVtto.Coo i*. 
& tte OiIutno,y cnpiclci.cm de mi Juan Aivaixz de Aguiiar, vczii.u de ia Villa de Melgar, y El- 

rrivano del Re? ¿  c'c «  Keyna,nueílros íkñoits,y fuNo&río publico en ¿a fu Gorfe y éu todos los ¿1$ 
Keynos,y Seño««,y de los icltigos de infekrtjtos , pardció y pídeme J « *  de AiberM  diado del 
iray Wagniaco Señor ei Señor CndefabU de C edía , Cade de Haré, y prdenrñ ante la dicha Señora 
G&ndeía de OlTomo, »na crea inenlagerl >id dicho Señor Condcftahlc ,  dona en papel y hmradade 
íu nombre , y án dentó ac notiñearion, lo qual todo' yo d  dicto EfcriranO leí, ame la 
Condcía* lo qu¿l viío en pos de otro es efe qce fe ligue;

Hcr¿vacO,qóc prcicntc tfeis,dad por ¿dumonio (¡gnado á mi]uan deMiiánda,criado,y incnfaecrO 
que loy dd muy Magnifico SenorCondefeble de Caíhfe,Conde de Haro^ni Señor,como por manda* 
do de ¿n Scóoriá píeícntó efe carta fuya,firMada de fu uúrabre, 5 U Magnifica Semacafe 5eñc„ Doüa 
Aldonza úe Vivero,ConJda dtOfn)mo,que preíentc efe,h  qual pido que la Ieades,eii ndpudb á t 
otra cara,que U dicha Señora embió a! dicho Señor Condcfebie,y que le pido,y requiero,qne cumpU 
Jo que por ella fe condene, fo todas hs pro afee iones, que puedo,y debo,y que dtfe requerimiento, y 
de la dicha carta, junto, os pido, y requiero, que me deis reilimoqio fignado , y i  los preicnces ruego 
fezn dtlío ttífagds* Magnifica SEnoaA. Ayer Miércoles t í ,  de Enero reetbi sea cara de vucllri 
merced, y no es menelier repetir aquí rodo lo que en dlá iize ,  pues en otras me avds elcriro al «o de 
a ¿cedo-y por las unas eítl rcfpoudido á rodo; pero maravillóme, Señora , en drzir, que os razón o mal 
en mis cartas, porque fi.yo ovieta de rcfponder por los confonantcs de ias vfeftras , no furria mis fel­
padlas tan moderadas: pues qüando fe toca en la yeroád de los Cavaderas , f  remetido es que no fe aya 
por defeonefiá ninguna cola,que en guarda de aquello fe rcfponda: y cu efe auiculo^ion quiero dczit 
inas de lo dicho,pues en aquello efe reípondido a rodo io que me a veis,Señora,dl*riro,ycf_ri-7ierc des, 
y distrefes ie aquí adelante. Y quanto al requerimiento que vutfea merced me hazc, parí que cumpla 
dentro :cl termino aisig ia Jo,bie:jtabeis,Scñora,que á vuefeo argo ña ieydo,y es, youocfer ya en ia 
fortaleza fu e n te  Dueña. Dentro dd rerccro dia,qu¿ me enuijiles X re.}Ucnr,ovU¿,Scñora1ini carra 
en refpucfe de aquedo,en que o; hdzmfa.,tr,coajo era muy concento de irme X poner cuFucnt-Dueña, 
como efeva aÍjlÍgadd3dmh:sndoiiie vos, Señora, la cferimra dd quitamiento, ñauada,y figradjt.fcgnnd 
mis iargó en mi carta de refpuefe le qonticnc, 4 Ja qual me refiero , y me lie referido en codas mis car­
ras: pues es cierto que yo no fe citado dperando otra cola para pirarme, (alvo la dicha demora. Y  
aun por mas convencer a vuefea merced, y cor.ofcielíccks de mi, quah lian ámeme yo quería codipiit^ 
fin balear onic razones, qué pudiera hallar bien favorables para efeuíarmc, vos cíen vi, Señora, que yo 
filria ja den prora de vw CavaUeío fiable,ó que fbdfe Alomso Perez, vuefeo hermano,conmigo, para 
que el efetiviel!e,comd yo quedava éa poder de vneltro Ai :ayde,y en cal cafo fe me dielle la eicriptura, 
fegtind mas por efenfo en mis cartas fe contiene,! las qnaies me refiero, j  X cada Via dtilas, lo tpjt mas 
en mi favor hezierc, profefeñdo.que ninguna cofa que diga en efe carta , nOa empachen ceda que cu 
las otras aya efcripto,y fáfedy Jueves i dias dede raes , ios,’Señora, uOb Me aveis embiadn i¿ diefe 
éfcnptüfa, por donde pardee, que 1 vueilro cargo,)' non al mío,yo non foy pirrido para ir a las iche- 
ne$. Y aunque con muy ¡ufes Cahfas , yo me po Jarid éfeufer , de mas, os elcrivi fobre efio j  pues con 
mis refpueíbsyo fe  camp!ido,y fatisfecho codo lo que mi (ello, y fe na me O'̂ liga- pero porque en las 
cofas de verdad, es honra 3 los Cavalleros complir, allende de lo que fon obligados , acorde ife tomar 
a requerir á vueltra mcrzeJ.como os requiero,que luego,fin ninguna dilación, vos,Señora, meenihie  ̂
la dicha^éfcxiptura de quitamiento,que por Mis cartas vos he pedido,A f* de Mi nOnlá fiáis, toméis p», 
ra dármela vno fe  los medios que vos he efedro, porque d tí pacha io  efto, yo no Me deteme folo va 
dw de poner eu obra mi pafrida, porque al prefenue yo,Señora, eftoy líbte para'poder ir luego á las re  ̂
líenes,y non me dandó la eferiptura para poder ir agan,podrá fer que yo,^áociijne aya de empachar 
en ortos.calos de honra,que aunque vueítra merced defpues me reqojriefle, yo rio me podiefle defea»- 
barazirdu* fer muy mayor el cargo de apartarme de aquellos, que el que vos, Satura, nac dariades, por 
non complir. Y non fe enoje Vueítfá merced,porque efe carta fe os notifique delanteEífetvaoai¿porqiis 
non me emoiando el dd pacho defe efcripmra  ̂como dicho tengo ,yo non entiendo, Señora, gafar mas 
tiempo en cartas. Quanro és^Señora, á lo de los ’uezcs,íobrc que me efcritis, porque efte es cafo que 
rio toca á mi obl igáéión: fal vo á buena corte fia de yo,Señora,por liazeros plazer, quererqueenriciidau 
Cayalléros en dlo,yO,Señora ,os refpondo por otra carta , prixcfendd, que cofa que digá en día , noá 
perjudique á efe , nin lo'qué diga en efe , á ninguna de las’ótrás qué he efento. Crttícfe Nndho St- 
tuírvucllrn magnifica prxfor!a,y efedo . Fecha en Villa Dicgoá ttczc feEnfeo dé ócnenra y cinco añc$¿ 
A  loqucvucítrá merced mandare* E l C okoesta utr. LaqualdichacartadcIdichGSeñorGonfefehle, 
prefentpdaanre la dichaSeñoraCoridc(a,pof el dicHoJuandeMirandá,y leida pormiel dichoEícritano, 
luego el dicho Juan deM iranda,en nombre dd dicho Señor Condcíiahle,entregó la dicha cana orcga-ií 
en poder de la dícfeSeñoráConde&jVdixOjqüe lo pedia afsi por telamoqio.Yluego la dicb^cñútaCott 
¿tía rtfctbióh dicha carta ehfii aUMó¿ydñtó,quek ofe.yqne tfeva pryfe dédar fii rríy^Ff^yrpepedia

M 4 ¿



So
pruebas del libilo vii.

. j , E tri Vino , que no diede el dicho tcftimonio fin. ella. Detto fon tettigos, qae cíhvaa pre- 
a jdi d  ^  Pehroclp3je,y V.rtera,crÌ3dosdeIadìcha Señora Cuntida, Y delpucs de
icutcs, VT-|ja qc Oiiòruo a i y.uias deidicho mes de Enero, añoiufodicho, citando pretcure d
ci-o.eu a iVlll-7lltin,y cn pretenda demi cl dicho ìtun Alvarcz de Amular, Eleo vano, y de los cef-
' to de yulo eícripcosj pareció ai preferire ta dicaa oenora móndela de OJomo.y prcLencò, y leer fazo 

^jjcfao Eicrivano, vna Caria mecfegera, firmada de íu nombre, y v ta eferiptura de capicula- 
^  J r  g r f n a d a  d e i  n o m b r e  d : l  dicho ireñorCoodeíhbiej y íeílada con fu Iato de arm is ,  efedro rodo en 
pjpef, tegua 40c por elio porci ciò, La tenor., vuo en pos de ocro , cs elle que le ligue: Muy Magnìfico 
S t ir i  Recebì vm Caria de vueftra merced, ayer Viernes à 14* días de Enero, y por quanto lo que por 
ella Señor ,dezis, rengo refpondido por las otras mis Carcas, i  las qnaies me redero, y ácada vna delias 
en efpeciai,quc à ja que mas en mi fevor haga, proiettando, que à ninguna dejlas non fega perjuizío co- 
fj que en ella di m,ní à ella ninguna de las otras, uo es uccellarlo refponder aqui punto por punco i  ]o 
en día contenido. Pardee que dize vueltra merced, que quando fe coca i  la verdad de los Cava:1eros, es 
pccvneddo cn guarda de aquello non & aya por deícorrefaa colà que fe diga. Mucho me plaze, Señor,
por que fi poi cucar en la verdad ay cal preheminencia, mayor la avri contra quien non Ja guardare,
que eíto cn mi favor haze,pncs yo non he dicho cofa que aya tocado en defeorrefia contra la verdad, y 
por dar. . . . . . detto que vueltra merced, me achaca , como foy fia cargo ,  mel cs hier ra de moflear i  eíb
vueltra Efcri vano,que codo lo que digo ríü debaxo vueltra f¡rma,yíeño* En vueltra cícriprora,Señor, 
dize, que vueltra merced trabajó,como la Villa,y Fortaleza de Efcaionafc entrega lie a Juan de Lujan cn 
rcjK¿aa,yla qual cí tenia afa voluntad, para que fi al poftrimero dia del mes de Junio ne aquel p ífen ­
te año de 147 y.años non fe entregarte ai Conde uú Señor,que Dios aya, ò àfu cierto mandado, la Vi­
lla,y Fortaleza de Maderuelo, en 1a mancra,y fornn que citi capitulado,ole fuellé entregada Í3 equiva­
lencia delia àlu contentamiento, 1̂ dicho Juan de Lujan fuellé obligado i  entregar,/ entregarte, la di­
cha Vilia,y Fortaleza de Elcalona, baftecida,y pertrechada por feis mefes, ül dicho Conde mi Señor ,  ò 
¿ fu cierto mandado: el tenor del quál capítulo, en la dicha c fe ri p tu ra contenido , es elle que fe ligue: 
/ten-, cf acordado ,y aficnzadi, qae el dicho Señor A fargan ay-i de dar,y dé d  dicho Señor Conde de Ofjbrm 
Uf» VUUfy Ferrale za de Mxderudo,confu tierra,y tsr/nino, y jurifdfiion }p(rrjara de hsreda4 ,porfiemprs 
jat&ls,coa tuda,y trofia[ación de taSemmÀtarqzcfit dtVUienafhmxgerfichQjj otorgada yc*n lie*nú a,y 
tibtjñiiA del dicho Señor Abarques,y can He encía,y autoridad dclRejiSt.S.Jcon juramento de ¿a dichaSeñor* 
Marque fa& t. Actto,Señor,digo yOjque pues vueltra merced cenia ran buena prenda,como la deEfcalo- 
na,obifeada día entrega deMadetudo,fecha fégund,y en la forma que eíH capÍmlado,y non fe iba à po­
ner enFuente-Dueúa cí poftrimero dia de Junio del año de 7 y.añus,como lo léñala vueítra obligación, 
que non debi era vueltra merced allarmano de Ja prmda;ypacs deltas dos coí^ningonajScñorjfezirtes, 
que quedallcs obligado alianeamiento 4cMa JcrudOjCoraoyo la pido. Y  fobreella obligación acrecentaf 
tes,Señor,oua;que vueflra merced noseícreyió aíConde miSeñor,y im i,vna cara,y ctee^icia, que erte 
Eícrivano vi do, por donde dixo, que non erto vidíemos en lo de las eícriptaras, que à vueltra merced 
quedava el cargo de lo recabdar. Yla carta dizeoí^-M tgnifioosSenores.E ĥt creencia-vos etnburm ejìa jua- 
ñaña con vne uño, y drbñfr/ievna malavite le tomaron por cjlo osla emhio con eftemâ o defp¡telas", pídaos 
por merttdfiae lo pongáis cn obrâ poryucf i  acabe cjlc pieytô ai el qualrwn dtreis^ue rutn lo he ficho mejor que 
psr m\ n¡if fiante noncaDus rae perdone Ji elimerejfe fiera mh-fialgunas vczfcs non afloxttra mas ep rrabd- 
jarfa. c a trae nrtejtrá Señor i  vueíir ŝprfin^s^y cfiadosycn ValUdotida 1 <*-dc Junio. El Candcjlable. Y  la 
creencia cs t:U: Enei cafo de A4 aderado , mes tnoiefier de repetir lo que os efireúd, pues ya avñs vìjla lo 
que j  nos de Lujan as requería , fegun veres ,  par nñ creencia : J per cierta ¿[siento f i tornera acá vuejtro 
poder, luego emhiara yo 4 receñirla, por quitaros ¿le enojo, y de trabajo-, pero como natica f i  os ha acordada, 
di tmhiar mele , non pune j¡n el haz.tr riada, que por Alanfi de Vivero cntb'ie parafiber f i tenia poder ,  y di- 
z.cwc, que no, que fi el le tuviera , yo embiara vn Cavallaro de mi cafa , can cincuenta ,  o[tfinta hombres 
que ia rcfiibicrafíj  pero pues tjio non f i  puede a/sifizer, luego d e b é is . Señor, emblar à  poner rccabdn en effo, 
que quanto es a lo de las efiripturas de la Ádarquc[a.,j dcL R.ey, defto dexadme à  tot cargo,y yna vez* tomad 
la pojfifiiim, qtte dtfjntesptmerfi ha c&bio cn aquello , pues es lo de menos, y luego embiad el traslado de la 
capitula don de entre vos# cl Marques. Dizc mas,Señor, vodka eícripnira,quc prometéis lo figoiente: 
P=r ende yo el dicho Con de fiable de CafiilLt, Conde de lloro, figuro ,  ¿ prometo, a f i  de Candiera ,k  vos el 
dich’ Señor Conde de Offerta, y  à Vos la dicha Señora Condtfaf i  muga-, que durante el dicho tiempo ds U  
dir.[> prorrogación [ufadieha fin e  f i  compiiré psflrimeio d h  de JunbJefle dicha anade 147 4. d io s , J9¿* 
dejpK es del, yo m vfirh  msigma amffiad con el dicho Señor Marques de V iüena , nht afslwifmo fa r i  ,  nlü 

T a *T£-S F°r " I v  ̂ T 1 «  l«s& frrm i*s f *  ear* ■ & £*. S¿ tk M -v-
2 «//_ IU’7 m i fija  U  D ^ju fa , fa lla  m  tam o elduba S à b r M ar-jws

, 5.  ̂ ajorro sia entrega de Efialona , mn otra per (ana por el  ̂  m n otro to rn a
con el, y que yo non puedtt fir  libre de la f i  qr- — - ■ ' * . ¿  3 - ¿ 3 ^  ^ve vosjt / j  • r - , , ' /  . doy, ai re henea que efíoy,  fifia tanto que fea certê

fieadj par carta de vofatras ,o de démodé j. ..la  7 __ J7  , , “" V  c ' 4C7
pre, y filiada con cl filio de v*eftr*t Armar  ̂ , , -nJ y vueyent mnnr

j .  /. x _l l  . > ¡ ’ l  m /fltr contentos a toda vuefira voluntad , y comenta-
t  la equivalencia, de 
efirituras' qtte paró

c a a u S k b u . i á ' U  d U í A ^ M . ,  J
- v -  J ^  cotona , can todi¡ las <[enturan que par* f e

vea*



jîeamièendt UdiehaJ'UU, y fortalecí deJUadersch , fin  msnefier Je U Senti* M jpœ jka ep î- 
U m , y de H dlfbo SeSvr Marges , y dnoridaa «e & Rey , ejts ^ u‘W fr_ En ouamo à
cito, jcá u í, pardccme 4 tut que pues a vueitra merced mm hic la Caita <kl Coude ira bcûot
y  mía ,  ode alguno de uototros , legund arriba tftà dicho * de como gramos conteneos de kc»rrcv/ 
conîasdcrioitasncccilàtUs j auqtjuç vos facile, Señor, noadeado que h  dicha Villa* y fortaleza fodL 
It entregada* uon pudo que for vueiha mercedhbit: de cita fe que diù, m de b  rehén m  que dbva para 
fazer, ni reccbir alsiemo por mandado de nadie ,  yenhs djfereucias que vuclîca merced ,  y d  Mar­
ques teniades íobre los fechos de la Señora Duquek vu dira hija ,  ni tampoco entregar k  fortaleza y 
Villa de Efcalona al Marques , como le entrego , ni vuefim merced lo puede quedar con oua minina 
coi a-, fino dando ellas den proras, teniendo yo en mi poder à la dicha Áiadcnirfo con las dichas eteri- 
ruras, y con Carta de mi mano «nia forma ídíodicha, de como foy conreinaâ roda mí voluntad pues 
jqud aistciuo recibió vueílra merced, fin mi Cana, quedaftes, Señor, o b lad o  à dar las etriiuraf ne- 
jceflkias, como dicho es. Dize mas, Señor, vuelta cícnaira , que puetto cafo que feais budro a nutf- 
tro poder, non procurareis con los Reyes iludiros Señores, mn con otra períona, nia ptdbius dianas 
de qmlquitr diado,ó condición queiean,dc falir déla dicha rehen,en que clkis,nin bdiiaur por nía* 
gima forma, mn cabtek que lea comea nueftxa voluntad, fino entregándotenos la dkha Vdli y forra* 
leza dcMadecudOjó deE(caIoua,como dicho es. Vea vueitra merced,ù me ueGnehiro/eguad rodo ello* 
en dczir, que non complis con iros â Fuente-Dueña. Pues también, Señor, digo,qac pues dilles fe de 
non procurar b  lalida de Fuente-Dueña, puedo caldque allioolvicdcdes, fia fer comernos d  Conde 
mi Señor, y yo, de todo lo lobredicho.Y pedís, Señor , muy grand fmrazou eu la Cara de pago que 
vueitra merced demanda.Por las razones aqui dichas , vos Señor, non podéis pe diría , nin yo,Señor, 
foy obligada de darla, y aunque yola didfe, vueitra merced non era libre de fa fe. Y  porque /señor^ 
afirmares por vueltras Cartas, y razones que yo devo dareih Carta de pago, y que por non ia dar, le­
gund Ja pide vueitra merced, queyendoos à Fuente-Dueña, quedáis libre , non ponéis en obra loque 
tengo requerido dentro del termino , os c , Señor ,pedido por merced , ¿ requerido vean Cavaíleros 
vudlra obligación, y las razones que vodka merced moflíate que rieec, ¿ la que yo también mofeare, 
derennioen loqnecada vno de nulo tros es,ó fuere obligado,y por lo que fuellé,determinado, ponía, è 
pule mi fefio,è firma. Y  porque ello íéfezieÜé,y nos quitaflémas de porha, he fecho todas las deliren- 
cías, y con fonças que he podido, como parefoerán por mis Can®, y aun por otros tefiigos , y a c e l­
era merced non le ha plací do:por donde eon ha lugar Ja razón,por non complir dentro dd termino,en 
que, Señor, eibís requerido, nin hia lugar de valerlas proteikciones que vueitra merced £izc,ksqua. 
les di^o, que non contento, en quanro puedo, y devo: y fuplico à vuefira merced , non aya pur dtf- 
conclia aver dicho la verdad> pues cíes cabía, que non la pueda dcuíar. Y concluyendo > reíoondo à 
lo que vueitra merced me requiere que de Carta para que puedo en Fue»re-Dueña , quede quúo de fu 
obligación iimotro coftiplirutento, que por las razpncsaqqi dichas, ¿cadas de la de ri tura que yo de 
■ vueitra merced tengo,non debo dar til Carta,nio vos, Señor, pediría, mas antes. Señor, tomo à requerir 
à vudlra mercedjcomo requerido tengo por las otras misCams,qnt ñu etnbargodc rodas vueltras pro- 
trihciones cnrupláis, Señor, dentro del termino que cíbps, Señor, requerido,lo que vudftra merced es 
obligado por virtud delà dicha vüeflra obligación, protdbindo,quc por non tr aqui toda la deritata, 
de verbo à verbo,por la prolegidad dalla,non ine pare perjuyzto parame poder aprovechar de qualquiei: 
cola,¿parte de lo en d k  contenido, cada, y quandoquemcfeancceflario* Ÿeih> doy por mi rtípodf- 
ta , c pido, i  requiero al Eícrivano, que prcíenrc elfâ, ô Efcri vanos, que véanla dentara de vnetlra 
merced, y fiifirm a,yíelío, y dén fe de como cibui en ella rodas las razones , c puntos que aqui digo,¿ 
que fi quiere tomar todo el traslado de roda la efexirora, que ge lo dotare trasladar, c aísimifino les, re­
quiero que non den fe de como la Carta de vueftra merced me fue notificada, nin d  tradado ddk , fia 
que pongan al pie cita mí Carta de refpueíb, y focha à i y. días dd mes de Enero ,  año de 8 y. años.A 
lo qü£ vuëftrameroedTnai«kie,y áCufervicio. L a UASTBwisTE Gohdesa. .

Copiafe al fin de d k  cícritura la que otorga d  Con defiable, y ya vá induía en otra requerimiento 
del año I4S4. pag. 1 yy.

DE LA CASA DEPARA.

Obligad# * <}*( bhfi U  Condef* de Ojfome, para reftinñr U  efetuara dd Condenable3 fibre Moderad*,
Original ¿írchlvo de OJfii-no*

YO JDonA Aedonza de V ivero,  Condefa de Olíomo, otorgo, y conozco,y digo, <juc por quim 
 ̂ttvpor mandado de la Reyna pudtra Señora,yo ov.c de,dar,e entregar,al Eicenciado AndrésCal- 
defou, Alcalde déla Cafa,c Corté de fus Altezas,« á-Migud de Aula, íñ Capitán ,  oiqm lquier 

de dios, vn? eferituta original, firmada dd nombre dd Magnifico Señor Condeftablede Calhlk ,potf 
k  qual fe obligó, á s\, e a fos bienes de dar, y entregar dentro dt cierto termino ,  al Conde de Ofliwno 
mi Señor,-que Dios aya,ó ámi ciertas. . . . . . . . . . .  y Emeamiencqs , tocantos ila  oitrega , que foefechfl
por Dos Diego L ópez Pacheco ,  Marques de Villena, de Ja V ilk , y fortaleza de Mademdo: la qual* 
diclia cícritura yo no pade,i;í be podidoaver para bcm cegar,ñpor que enriendo je  k  fodcar, y po­
ner toda mi diligencia por la habar. Por ende por k  pidenfejura,y prou^t^, como quien foy,y doy
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mí ic, aüc dentro de ay.dias primeros figuientes yo dsrc,é entregare la dicha eferitura original ¿puefe 
CI¡ p¿der ¿e vas Diego de. Cutliar, Alcayde de ia fertaieza de Cabezón, para que aisi pucíta, c entre- 

^ d i  envueitro poder Ja dedes, ¿ entreguen«* la Reyna nuelbra Señora, o a Ja periona que por fu AL 
enibiado á mandar que fe dej o dentro del dicho termino vos daré , y entregare en vmitro

ella ao partiré fin vueftro confentimiento. fc non faciendo, é cumpliendo lo IliLo.ücüo por la prelente 
me obligo i  mi, edmis bienes muebles, y rayztr, a vidos, e por aver de vos dar, y pagar en pena, y por 
pena , y poftura de inrerefle convencional que íobre mi pongo xóg. doblas de la Vanda del Caño de 
CaftUIa, que fe podran feguir de daño al dicho Señor Coadeitabie, o la dicha Carta de la dicha Rcyna 
nueftra Señora,como dicho es.Paralo quala&i tener,cguardar,e complir,obligo x m i, c xlos dichos 
mis bienes, y parro de mi favor, é ayuda,todas las leyes, y fueros, y derechos , y eitibleci miemos de los 
Emperadores, y todos los fueros, é derechos, ypr circuios tenciones de eftos Reynos, fechos, e clhble- 
cidos en favor délas mageres, efpecialnicnre renunció la ley que dizc, qur general renunciación non 
vala, c aísi miiino renuncio la ley que dize, que obligación, b contrato, fecho por perfona detenida 
cjnc.a fu voluntad, non valgá:de las qualcs dichas leyes, aísi de las expresadas, como de las calladas, 
que cnmt favor podrían ferf juro, e prometo de me non ayudaren juyzio, ni fuera d el, c filo  ficiere, 
digo, que no fea oydo, y me non valga-E por la prcfencc afsimifmo pido, y doy poder cotnplido a las 
] nítidas, aísi del Rey , é de la Rcyna nueftros Señores, como Ecieluíticas, ante quien ella eferitora 
fuere mofeada, que luego que por vos el dicho Diego de Ctieílar, por vueílri parre fueren requeridos 
fin me mas llamar, ni citar, ni convencer en juyzio,pallado el dicho termino de los dichos x6- dias me 
conllringan, e apremien pOr todo rigor de Jalfjcia, para que faga, c cumpla rodo lo aquí contenido, ¿ 
cada coía,c partedsUo,y £agan,y manden fazrr entregare ertcucion en mi,e en mis bienes, y las vendan, 
e rematen en publica almoneda, ó fuera de ella, fin guardar, plazo, ni termino alguno de derecho ,c de 
los maravedís que valieren,c por eilos íe fallarendos den,é entreguen a vos el dicho Diego de Cntilar, 
o á quien vuefeo poder orier, falta en la dicha qnanria de las dichas xog. doblas. E por mayor firmeza, 
c feguridad de lo lufodicho, juro a Dios, cd Santa Maria, c a efta feñal de Cruz en que pongo mi 
mano derecha corporal mente, y doy mi fe, y prometo, como quien loy, que terne, c coraplirc, e guar­
daré todo lo con reñido en cita efhripmra pecada cofa, ¿parre de ello, yrealmenre, e con efecto vos 
entregare la dicha eferiprura de el dicho Señor Couddtable , original, tai qual feüó de fumano, fir- 
tnads de fu nombre ,  ó vos daré la dicha Caita déla dicha Rcyna nueítra Señora , por aondefea qui­
ta de la dicha obligación , ó vos pagare Jas dichas-doblas $ ó me vernc a poner en vuefeo poder, co­
mo dicho es, cnon parare de la dicte fortaleza de Cabezón fin vueftro confeti cimiento* En fe, ¿¿¿H. 
timonio de lo qual otorgué ia prdente eferitura , ante ei Elcrivano, c teífigos-de yuío«cduteaidos,fe 
qual firme de mi nombre , que fue fecha >¿ otorgada en la Villa de Cabezón ,3 3 1 . días de el .cu» de 
Mayo, año de el nafcimiento.de nudiró Señor jefa Ghrifto de 148 y .años. Teflágos que fueron pre- 
feütes, y vieron firmar aqui fu nombre a ladicha Señora Condcfa , y* otorgareila dicha eferiptura 
Alonfo de Qumtanilla, Contador Maydr de Quintas del Réyq ¿ de la
Reyna nueftros Señores, c de fu Confejo, o Francifco T  rignero i Al- L a  m astriste C ondes a 
caldc General de la Hermandad, vcrinodclaVilladeM edim  de el
Ompo, y NicoliíGotnczde Villa-Flores, Hcrivaco'deíñs Altezas, y Antón de Morales, Alguazil de 
la Caía, y Corte de fus Altezas. E yo Pedro Sánchez tfe Víllamieva , Eferivano. de nueftros Señores el 
Rey, y la Rcyna, é fu Notario publico en lafm Corte, y en todoslos fus Rey nos, e Señoríos , y Efcri- 
vano, en el Qhoo de la Cárcel de lus Altezas, fu y prefetite en vno con los dichas reliigos , quando la 
dicha Señora Condtfa otorgó efta dicha dcripiuia j y fizo él dicho juramento , y la firmó de fu nom­
bre, la qual por otro hz elcrivir, en tcltimonio de verdad ,  fiz aqui elle ruto figuo, á tal,  Pedro Satt' 
cJkz, Eferivano.  ̂ -7 , .. .... -

Obligación dcl ScnoT de Cd/h-Rnbus, a, Don Gabrul Afamiqse  ̂cayo original reconocían el

SEpan ^^ntos efta Carta vieren, como yo Don Gonzalo C hacón , Contador Mayor ,  ¿ Mayor-
. l or 3 c Confejo dél Rey, é Reyña nueítrosSeñores, Señor de las Villas de Otfa-Ril-

biosye Arroyo de ___ ________. w ______ u _______ - ______



frcv ticg a  *}& t l  D efa t*  de la  M o tt* tin ted  l i  a l I f . Cande fa  . , . ' *
tn p r r ^ te o ^ r z h i^ & o j/ ^  '  ¿r

AN ^ A s - P ^ iio iW s ^ D d g ia ^ f i^ ^ ^ p r t ^  q ^ v, .. *!’
Regmnjac Poncjpuju cftipiii^ac in iuucfam *
^Jtsksarc * bewu^in targieado quibuicumuue tc iS x f m s  ’r°smm ProF  rwruxalckr-

oeramenta, qu* poKinc, &  impdlun^ i t  ad ubt wUcatan 7* ̂ iDrUfll Virnttesdettrafiiiii:
bcncur digaii & taksiRgcnocrcpqwntur^ quanto m ag«»
tatis EsccUcnria plm«mumillufliac,p^fctum ¿1 ckriosgen&^his^U P̂lttI“cs» obfequia> &  digni-^ntunaiur.HtTv- H^cjmxi aCrtu_

DE LA CASA DE LARA*-:

r is , v J in iic Jn o b ilita rc ^ c n e ri5  m agm tudiD C iC om un cti k u g u im  ciariijn .o ru m H irn am an jm  P rin c jp u ^
1 21"____*pt-¡r in fiisn' ilr nfil^nniit <Ttra nrve ram .̂.1 - -r , ‘ - l 1

ter carilsitóosjptofecutitónoseid^gcadtuda ¿pía d o s  c o n q je U a t ,a tq u c  d e b k o m  n o f t t *  Impetamri* dik
nitMK
tu  propjo^couf.jlto^cdcliberare.daimis concedimos,*; donamus yobis auiínuraTW  n :*TJ-----
QVE, Comili de Glíomo , taredicufquc, ac fucceflodbos vdbris lern^m cW irtr 1̂ ™ °^& *»**-
SepíjfiotjAc liceati arma.acijiíignialoiperatonim ConOandnopoÜtanoricu P al^ i "̂ *  *^ " p o f ir is
ipfif que ipfignia3qttoo&odi>J&: quapdo &  ybj iioiCd tjdnmüiodo ca krstic alis &  « i
Couccdimusiní'uper vobis * íc  íuccclíbribos vdkisJvtíüpr^<^milcsPákrin«,^ £ r iaS,I,C¿ >̂° íínr* 
tes^riam^ccrc , &  armare Apuntó legitimare vfque ad ArchicptfcocuMlem crcárc‘>m¡ii-
refervantesaillostüaiodSnoUt*Imperial!Afcieftaci* Ouibjs
ruw creadontj ta a ir^  kdloue/puDum legim ü ad oi^ t ¿bgulis per vos arel “
oommiis poítra.it Impenalcmauí9:oriratera* VoJiirmis infimer & placer nrm,i «1«. /  ^ lUs ,nlCl>
trfqurartóari^c aead/pnrijqaelegiúmáriihas d lg n iü te ^ h o .w re s m l^ la íj^ ^  í ° S!n!|'~ 
b^ot &  aOcqcBnturic gaudnmt quJMutent.ac gaudent per nos „ca ,, C h ile s  . m l S ^  t e  
ipanj legitiman, ipflfipie inmunKanbas gíudeant, ac decórenme. In quorum fidem ac rH W ™ ,

tubas more noftrolmpetiaü íübicnpíímos.daris in Givirare Con? apiid F o ilrm « ^  V  W ii

a  r x x x u j. i ^ K E Z S Í Í E E S
C*r*íhr"GrKg>i. OANDB^ S PAIÍOlbGOS.EMP^iOO* w  iA lk to iu .a u * , T Mtoa^ bT

Ito m m iE lm p i^ ^ d íy ita U B jT W ^ M lru n o G É ^ , Regiftratum in O audB aia.

■ - •' Pfai& lM PZJfáiídcrtU am ttltlZLCÍM ileJeQ lIhriU i

E N M idrid, etepdoalU d (W e jo d e & A lt^ a q -d e M ^ o d e
ttend^E fe.vaoo^N ranoputlK o.A iL O M oilvdoz de C ís t a ú w í  ,(¡¡0 o ay «  de G onalo 

Muñoz de Gdboedáj h s ta o t >áiv  , que por quinto vendió al muy Maunifioo Seioí Oo h P ^ ro 
MAíJRjqyEjCondé de OflotnoJGotñendádót Mayor de Caffilla de la Orden deSantÜKotoáos los vaf 
” “*> lM!11de trata* S f  í do  > S^W Si y g u tra ,  y otrascofas a a  pcrteoecicm^cn d  W a rd *
v.lfcmcnel, qoeescnlí Hojcda, jurldidon dela Vida de Herrera de Rio Pifiiefeamot d  predo con­
tenido éülaeicriínraqoe otorgó ante Anión dé Atmendariz. Y como qtiier^tme cneDá rtdm  d  Con. 
de la tenencia, polTcCácm, Señorío, y pn^iedad de totksdlo, yle dio poder,para que por fc m «aa an- 

• toridadpudielleentrar,y tomar lor didtmbienes: fin embargo délo q tu l, ¿ar q in to d  dicho S tóor 
Conde dezia, qae qo podía ir  en periona itom ar la dicto ptádsitm  ,  y le rogóle dicté nuevo poder 
para qiie^uálquicM petfona que moftraíle el dicho contrato de venta, h  pndieire tomar, y conüniBrJ 
P o rtín » ^  w a ^ to ^ d a n tK v o  podaaldicho Señor Conde,ó d quien fu poder hubíerc.pac rá
me, yaptehen*fa polTebion délos vaHHlas, pan de renta, gallinas, cafas, prados, patos, y quanco H

ytetcnuinos, como to a rá  vendido d  dicho Señor Conde. Y fe 
"QoK ^jyafuibj^k^iliitp^r^Bi v tn i¿^úri^efiepnder^  riUnik^algviTî ,,

Compromí]pf, J  Jementus *rbitr*¿Ut, fibreLs flcytaiqat.tllf. Cande deOffhrn** fin fc ptrU G ifd
d e iryPíiU4eB^ntt^Gmdd»m ^ ^  r : * . _

,’i L:

losLtigares<le Y rarjCYilíánticva^y otros biencs^y heredárimutos, quefiicrou,c fiheartra dtclG oriík 
Do>i García  FíftNANbtt MANkiQVE nuéllib agüelo. Y  dttó' fi, ja  él¿icho ^lariqucsdé Agttílir dc- 

'Xnandó á vós ti diebo Conde de Oíldriio lá ̂ illa dé Califtco v  ̂  iodos Ris hâ daniit-Tiíto? qucí Stñea: 
Conde Dom Ga b r leí. Maííiuqví vuCÍfefd padre  ̂ovo ] y hcrcdd déldicho Scnbr GoíKkI>OM<iíuacx

. Fír .



i¿4 PRUEBAS,DEL LIBRO VJI.
Feskandez Mambioví ñneflroagnélo v  -forro f ija  Villa de Otforao, y los otrosbkncs,y Wcda- 
alientos,<pe fincaronjC qucdaiondtl dicho Señor Conde O. Grafiid Manrique vueftro padre* En Jos 
qtales dichos pleytos, y en cada vno de ellos, fefta aquí hemos gallado muy grandes quandas de niara 
vedis,é de dio le nosha recrefcido rancho odio, y materia,y gran enemiibu,que pafa entre; nofotros”

’  * ' 1---1 ---— - - * • ‘  i l  r -r ^ c  m lir * r n n  A - rn-Tp _ J  L , *rpnemos v 4  Ketmanífad qatcxicliros padres rotaron,es mis g w *,,¿  mas.de.ai«
fc£“a,lr t^ v » lq ta c .V « dida de bazie"d l = cjueenlosdicbos pieytos fenospodícll™  fegnir. 
Ct'f CVildl *1  ̂ A ^ ,  %____ L ; „  „ t , isarn /•n im r Ue <1 ro ," e  p r 'rrn iIrn iW  ~—

S.de.aborrd- 
Por

VnfodichasJ para bien depaz,é para evitar- las dichas ecemiftades,e por enervar el 
^ d o o u e tenemos, en amor,è buenas obras,comoda razón lo, reqmere/oraoscpueerflldps^ igualados 
¿«orla prefeme nos concertamos , y otorgamos de poner , e por fe dicha prefente,ponemos todos los 
dichos fe to s  y dehatevy diferencias que envno tenemos, íobrelp que dicho es, .y como.cn los pro- 
ce0bs d f e  f e o s  fe to s fe  condene, en manos, ¿ poder del Doch JuanEopez.de PalaciffiuRnbios* 
O d o r i la  Audiencia deUley,y déla Reymnueftros Señores, è Catedrático de Poma de Cátedra de 
Onones del Eluvio de laYniverfidadde la may nobleVilla deVaIladolíd,y del Licenciado bernardino, 
muus ¿ dos vezinos de la dicha Villa de Valladolid, de cuyas letras, y conciencias,fegun la gana que de 
lioiorros lian .conocido -, y d  amor que nos nenen , confiamos que determinarán los dichos pleytos, è 
diferencias,ite manera, que aya efedfo nueihra intención, c voluntad conque prometemos. A los quáes 
dichos D e f e  de Palacios-Rubios, y.el Licenciado Bernaldino, damos poder para que libren,è deter­
minen los dichos pleytpsyédifcrencía^como dicho es, por triade derecho, en lo que les parcfcicre, 
eoe fegun derecho lo deben determinaci y en lo .otro amigablemente, como ellos quifieren , c pprbicn 
ttíbieren, quitando el derecho de Ja vna parte, y dando àfeorr^en poco, ò.en grande, ben muy gran* 
de cantidad, como ellos quifieren, è por bien tubietcn. Eque ayan de verloínfodicho poilosmilmos 
proceíTos délos dichospkytos, que elUn pendientes en. el Audiencia del Rey , c de la Reyna nueftros 
Señores, c veyendohproban^a nueva,que yo el dicho Marqués he hecho fobre el defpofono de fe 
Señora Coodeía de O/Ibrno, c on Juan de Vega. E por q patito yo el dicho Conde de Otíbmo, eftoy 
cccebido aprueba de taclus , y no‘ fe ha acabadodc bazer fedicha probanza , ni es venida al procefio, 
f e  los dichos Juezcs ayan de ver, feguu tus conciencias ,  y  lo que prefumen de la dicha probanza , íe- 
1Tlín j0 qUC reíala de la dicha pro banca , y de rodas las otras de los dichos pleytos, y iegun las tachas 
f e  coma algunos de los teftigos de fe pcohanca , fecba por PoH ]van Maniuave ,  enei pfeyro que 
nene comido el dicho Conde fobre la V.dfe cfe Fuente-Guinaldo, ¿ yo el dicho-Conde tengo; fecha, è 
fe fe  lo que entre nufofednte de elle compromiifo, delante voslos.dichosj nezes arbitros, y delan- 
mel Dodor de Melgar, fee platicado, oy dia de la fecha de elle compromiílo, ylegunJo.qne .eftubic- 
ie prebado en la probanza que agora lago de rachas, fi ja prdentare, p la.qwficremoíbrar,pura que ¡m- 
íi todo vifto, como dicho es, vos los dichos Doctor, y Licenciado , podáis determinar , è determinéis 
Jas dichas c a fe , tegun, c como, c por la forma quCcUclxa e s, en dia feriado , b no feriado, nofotros 
auícntcs, ò prefentes, llamados, ò no llamados, requeridos, ò no requeridos,en qoalquier lugar pobla­
do, ò fuera de poblado, que voforrosquifieredes, è porjyepmbieredes ̂  de noche, ò de día ,  alienta  ̂
doí, o üebantados ,1o qual podáis hazer, c hagais, defde oy dia de la fecha de elle compromiífp^ M a  
6ofea$ primeios üguiemes, mduiivc, ò à qqalqnicr riempo ,'ò parte tk ello que qmficredes , c por 
bien rubìetedes ,cque podáis prorrogar,c prorrogueisjfiq'uificrc-dtòjp.tros zo. dias que cortaníobte 
los dichos do. días* E prometemos de tencr,c guardar, écumplir todo lo que por yofotróslos fufo- 
dichcs, Doctor, y licenciado, fuere mandado, y dererminado, c que pp iremos, pi vernemos contra- 
dio, pi contra cola alguna, ni parte de dio, nos, y alguno de pos, pi otro.pojc nos, ninueftro? herede- 
eos, y (Vocelibres vmvédales, ni particulares,|>or nìnguna razon  ̂ni caula ,  aunque jueflemos ,̂ Afea­
mos , oqualquier de nos íeades lefio, è dammhcado .y i noi me ,ó  inormifeinî mente , fo penare zop.
Caileilanos de oro, y jultb pdo, k  mitad para la parte obediente, y la otra mitad para la Camara>é Fif- 
co de fus Aitczas, Y dlecdc iie eilo,para mayor cumplimiento de lo que aníi Otorgamos, y cqmprome-
rfm n c  /(f-. !n 4níi n n r tinfnrrnc í iu w  rlnH>nniin»Jri ¡lAÍntí.Tí- ~ .—' j -  i - 1 -  - '

y Ciya en pena de las dichas 6?og. maravedís para la otra parte obediente* E que vos los dichos 
juezes kais tcatidos, y obligados de dar, c que dds reaín^ipteiecpn efe^ pí^ iijp  J e  S. djas primerps 
figaicntcsbs dichas G jog. rnrs-ála orra pvttjqLKfuem tj^dienuejy ksprendasqne para ellp-osíñeren 
dadas, para que hagan de cllas lo queqqiheredcs,cpcr bieo t̂ pbiercdes/E qné-ppr pl m'/bio cfelasay^ 
ganado la parte obediente, que la didulbntencja cóidmdere ,  ¿fcan fuyasy.y l̂ s dichas penas pag^d^» 
o  i»  pandas, o graciola mente remitidas ,quetoda vía leamps; tenudos , ypbliga.dbsde 
dar,ccompUr lo que anfi manda redes, y fattenciarcdts: jfm V ,  que lapaítpqhe ccnfipíi.erevl^dicb^ 
fentepcia, no la confintiendp la otra,el dicho coidenúmjcnjq, np le feiga alguno, y tpie pue-.
da fi.1 embargo del dicho cornpromilfo , fótfcncia /  o cpnfentiíhicnto ,  totóarfe d didt°$ ple>> 
tos, rgnii/ líqufere ¿

re-
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tcchij,é jufticia de ladicha fthtcticia árbitraria^y las penai d d  dicho cotrtprooñflbjtoda vìa llevando h t  
dichas 6yqg* maravedís, las guales fe partan por loto d  conlenrunienro dHádícba faim vjp arhiip^. 
ria, c por b  contradicion, ò no confcudmíeiuo ¿ d a  otra parte. Y demás de rodo lo fufadirho haze- 
mos pfeyrd omenage, como Cacalkxos; vna, c dos,c eres toes,  c vm, èdos,é tre* vesos,c vna,c dos, 
c tres vezés, el vnoa lo tfo ,y  el otró al otro, de rencr, cguardaf, y cumplir lo íufodicho,y cada cok , 
e parte dello, ío penade ¿aeren málcaioiy en aitici ̂ uecaenlos Cavatk-™ «yif rpx^if anTarjfn plfym 
omenage, para lo qdal obligamos á nos m iím ose à totídí noeffros bienesmtìcblcs, cíayzes, avídos,c 
pdravine y  c renndtkmcís . todas quakfquier leyes, queennueftro fevte (cao ,  ¿ fer puedan, cda­
mos poder truraplidoá toifos, è qualefquier J uezes,é Jofticias, &c. Y otorgamos comproraiflo badan­
te en fbrma, &c* Teftigos, el Doctor Pedro Fernandez deM dgar ,  vezinodc Mdgár , y Garría Sor- 
tnieolp, criado,c pàrieiitc ¿el dicho Señor Marques, c Alonlo de Santo Domingo, Capellán dd dicho 
S ^ r  Marques , Vlctódkbós Señores D o tb r  PalaciosRühios , y d  Licenciado Bernardino. E^nfi- 
miiaiD éft¿ dicho diii,el dicho Conde dé Ollomo, dixo, c Otorgó,que por quanto t i  tiene anlmuíino 
pltyro pendiente con Don Jvan Manríqve, fobie la Villa de Fuente-Guínaldo, qué por ic quitar de 
pleytó, qU^fi dentro dc ^oi dias d  dicho Dòn Juan Manrique, qudícre comprotnerer, lo compromé­
tela, y aulì lo comprometieron, y los dichos Juezesaibirros fo aceptaron 5 yaceptado ,  è vitto dieron 
iéutencía, vitto los procéflò5,y dccittírasJy lo demás* = ■

- \ Viífo por nófòtfós, élDodor |nan Lopez de P alacioS-Rnbios , OydordeD Audiencia dd Rey, è 
Ac ia Reyna nueftros Señores, è ddfu Confejo, è Juez Mayor de Vizcaya, y d  Licenciado Bernardino 
délos R ite, ambos vecinos dr la Villa de Valladüiíd, Juczesarbitros arbitradores, tonudos, ycícogi- 
dos pteltisínny Magnificas Señores Dosi García Hcrmahdez Mahri^ve , Marques de Aguijar, 
Chanciller Mayor dcCáílilla, c Don Pedro Manri v̂t, Conde de Oílotno , Comendador May orde 
Cálhlla, los delates, è pleycòs que fon entre los dichos Señores , fohrc la Villa de Agallar de Campò, 
con fus vaflállos, términos, è jurifdicion , y (obre el Condado de Caftañeda , con fus vaflalios , térmi­
nos , è jmdfdlcìon , y fobie los Lugares de Yíar, y Villanueva , y los otros Lugares, y heredamientos 
contenidos en las demandas, c proceflos, que entre bs dichas paites pendían , t  penden ante los Seño­
res Prefidente, è Oydores de la Audiencia dd Rey, è deja Rey na nuefaos Señores, E vHk> anfimilinñ 
lós pedimentos, fechos por d  dicho Señor Marqués de Aguilar, contra d  dicho Señor Conde de O í- 
forno,fobiélasyílIas dctialiftco, y Oílórno,y fohrc los piros hieres, y heredamientos qoe quedaron, 
c fincaroü del Señor Don Grabiez Manriqve, Conde de Oílbmo, padre del dicho Señor Don Pe­
dro Manrique, Conde de Odbtao. E vitto con gran ddigencñ por noforros los proceflos délos di* 
chos pleyros, las eferituras, Prcvilcgios, legitimaciones, reftamenros, dichos, è depnficiones de tetti- 
gos, qqé en los dichos pléytos fueron p re femados, y las efcrituras, è infonnaciones que por las dichas 
partes nos fueron lechas, c pecienta das, mirando rodo lo fobredicho, y íobre dio avido uncttro acuer­
do , y ddibcracion, Acatando d  deudo que es entre los Señores fufodichos , Marques, y Conde ,y  d  
qae fuc entre fos padres, y antepaflados. Fallamos , que debemos abfoívtr , y dar por libres , c ipüioS 
d  dicho Señor Marqués, de las demandas pudlas contra cb por d  dicho Señor Conde dt Ofiotno, ío­
bre las dichas Villas dé Aguilar de Campò, con íu dora, è jurifdicion, c Yíar, è Yil.anucva , y Avia, 
è Villalumhrofo, y d  Condado de Gaíhñcda, con fus términos, vaflallos, c jnrifiieion ctvil, è tremí- 
nal, y otros Lugares, y colas qaakfqtñcr, contenidas en las dichas demandas, c proceflos délos dichos 
pley tos, y A dicho Señor Conde de Olio mo, de las demandas contra ¿1 pueftas por d  dichuStnor Mar­
qués de Aguilar, fobie hs Villas de Galiflto, y Olforno, c Vìllafirga, è fus tierras, c jarifdicion , y fo- 

" bre los otros dichos bienes, y herencia, que fueron, c fincaron del dicho Señor Conde de Oflòmo D- 
* Grabiel Manriqve , y fobre todo ello imponemos perpetuo Alendo , al vuo contra d  otro ,  y al 
' otrò contrai d hrprLpptM'viadc paz, è concordia, è por algunas cauíás queicUonte nusben, nutrí- 

damos, quel dicho íleñor Marqués de Aguilar, aya de dar, c pagata ò d èi è pague al dicho Señor Con- 
' de de Oflomo 3. qs. c tyog» maravedís, pagados en quatto años primeros figuientts, en efla mantrat 
'las 78713 yoo.inaidvédfé, en fin del mies de Dhdemhrc, dd ano que verna de 1498* anos ,  y Jas otras 
7S/jjyoo* maravedís ,  en fin de Dizicmbre, primero que vemá de 1499’ años, y las otras 7 S 7g yoo- 

'ins&ávedis ¿ en fin del rocs de Dizicmbre ,  del año que vemá de 1 yoo. años ,  y las otras ySzpyoo. 
inaravédis en fin del mes de Dizicmbre, del año que vemá d c t fo i . anos. En los quales dichos^, qs, 

v r r ynp. mar̂ vedis j  ̂pagará los plaqos-, íegun^ como fe contiene de fofo,condenados al dicho Señor 
Marqué  ̂dr Aguilar- E para íeguridad délo íñfodicho ,  quel dicho Señor Marqués ,  fi el dicho Se­

gnar Conde quificte, quel dicho Scñor Márqués le d i, y entregue k  dicha Honot de Sedara ,  con fas 
vaflallós , cafa, y fbrtaleTa, é jurifdicion, fegunquel dicho Señor Marqués, oy diala nene, para quei 

“dicho Señor Conde la rengá en prendas, y (éguridad de lo lufodicho. E mandamos,qud dìdio Sdku: 
"M ^i^éslepag^K idteiíffdidios m ^ véd is: pero auiiqne tengala dicha ptemla ,  que roda viaíca 
'obligado d  dichñ Stndr Marqués dé le pagar los dichos mts, fogun¿y à los plazos fufodichos,y dándo­
l o s ,  y pagandofelos todos, como dicho es, quel dicho Señor Conde budva , è torne ai chebo Señor 
'Malqués la dicha Honor de Sedano, conftis vaflàllos, y cafa , è fortaleza , como del la recibió. Otro 
f i , qücpara mayor íeguridad de lo íufodicho ,  y de d  derocho de los dichos Señores^fi d  dkbo Señor 
MarquèsqaifieceVc pidiere al dicho Señor Conde,qoe fí d  dicho Señor Conde le renuncie, dé, ¿craf- 
pafle qttalquier derecho, ò auciou opek petteudckfíe ,  ò puihefle perteuefc^c i ep ̂ uaiqukxqrai^
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- - '  A.mandava al dichot Señor Marqnfc el dicho Señor Q o^ c lo aya de < * %
¿lo  queaflü pidi^e J Marqués o en fe perlona qucl. dicho. Señor Marqua jqnifiere, íegim,
¿-^psllar en el W  M aiW s felo diere/ordenado -por nófotros* y, egonñGao aya de ha,
£ d c f e w * f , ^ ^ M^ qU¿s ndogelo el dicho Señor^^nde.delo^Éírfíkpedk, y de-
***** ĥ ^ J ¿ eáori S c s .  O Í¿Ü  ;¿uel dicho Señor Conde de Ojíornp^ayade.dar^ ydc^al 
í̂ andava d tdjfho L-neridoñes vfuplick iones para el Rey ,  é Rey«* ^ (U p sS en o ^  Ague el
dicho ¿ fe «.J h -  fen*«ri¿ A «».i

tno dará e u fo ruta el con.fencimjeuto de Don G arc i a Manbjqve, Íu hijo primogenito, c’fopJícacioa 
fty apara los dichos Rey¡ y. Rey na n ueftrOsScnorcs, pára queí¿opfirifaen,c aprueben rodo fofufodicho, 
c paLquo dén rodas fes faradesqiie áe fus Altezas foereu neceíferias , para : validaciondc lo íufodi- 
cho, y íeguridád del dichoSeñor Marqués^egmique nofocros ordenaremos lasci eticaras. Lo.qual ha- 
gs el dicho Señor C pnÿ ,. dentro de dos/nefes >deípnes que con ellas fuere requerido ,, y que deípucs 
que aafi las hubiere otorgado , que el dichp Señor Conde,porante Hícrivano  ̂e teíHgos ^haga jura- 
mcato/c pleyto,c otnenage de nunca las revocar, ni confentir quel dichoDoN GARciAfobijolirc-1 
voque, ni y£ngacontraclfes,c no impedirà por lì, ni porotraperfona , queclRcy, cReyaatcucíxtós 
Seuoies no las otorguen , y que à cotta dd dichoSeñor Marqués trabajarà quânto pudiere,yenel fue- 
re helmpiRe, qud Rey, y Ja Reyna nueÚros Señores concedan rodo lo que antíR hiere pedido^/upji- 
cado p or los ch ch os Scro t. ar qucs,y Conde de Qlíorno.,y DoN.GÁRciAÍuhijo , y queía$ cícripruras 
que anfi otorgare el dichoSeñor Conde de Olfotno , y ei dicho Don García. ih hijo , con el dicho 
pleyto ometta jertas embie el dicho Señor Conde de Oflorno dentro de quin^edias, deípues que^nii Jas 
otorgaren í  nofotros, para que jiofotros las tengamos, falta que ei dicho Señor Coude de Oiíorno íea 
enteramente pagado délos dichos 3.4s. y lyog- maravedí?, ò fea contènto, ̂ on otra íeguridad que el 
dicho Señor Marqaésle diete*, E que cumplido efto,r:ofotros ayamas de dar, y demos lasdichas efcri^ 
turas al dicho Señor Marqués, ò à quien cí mandare. Y  anfimifmo mandamosque eí treslado deí Pre- 
vilcgiodeel Señor Rey D on ÉuBjqyE d l l .  queyo eí dicho Doctor tengo eñnú poder, lo aya de 
tener, y tenga, jumamente; coplas.otr2sfcrlpniras,paraÍo dar,y entregar al dichoSeñor Marques, defo 
pues que hubiere pagado, 0 contentado al dicho Señor Conde, como dicho es , de los dichos marave­
dís enteramente: y quel dicho SenorConde jure al dempo que otorgare las dichas cícripruras,que en ÍU 
poder no queda treslado alguno del dicha treslado. Otro tí, que fi el dicho Señor fcojidedc Ollomo, 
quifiere, c pidiere al dicho Señor Marquès, quel dicho Señor Marques, y el Señor Don L vis Manicu 
Ove fu hijo,le cedan,repimcien,c trefpatíen qualifier derecho que pretendan muer alas Villas, vasa­
llos, /heredamientos, è bienes , que quedaron del dichoScñorCondc de Oflorno, Do n Grabiel1 
MANB.ÏQVE, quèlos dichos Señor Marques, y DonL vÍs fu hijo, lo ayande hazer, y otorgar, fegun, c 
por la forma que fe lo dixiinos, que lo hizieÎlç cl dicho Señor Conde de Oflorno , y Don García fuhi— 
jo,yque aulì otorgadas las dicha? ícriptnras^c pongan en nuellro poder,para que las tengamos comolag 
otras : y anfimilmo el dicho Señor Marques, y Don Lvis fq hijo, otorguen 1¿  ferituras, c peticiones, 
que el diçho Señor Cúndeles pidiclle, qqales noíotros ordenaretnos pata fus Altezas. Otro tí, que el 
dicho Scuor Marques haga quel dicho Señor Don L vis Iu hijo,fe obligue à fi,e à fus bienes mueblesc 
c 1ay7.es ávidos, c por aver, que no cumpliendo el dicho Señor Marques en fu vida los dichps 3. q$. y 
x yop* mrs. que lo que dello reftare por pagar,lo pagara, è cumplirá, Legtm, / à los planos que dichos 

fon. Ira qual obligación fea obligado el dicho Señor Marqués adar ai dicho Señor Conde deOílornO, 
dei dia que con ella fe mencia fuere requerido, folla dos mefes primeros figuientes, lo qual nido que dra 
elio es, ò qualquicr cofa, c parte de dio,mandamos à fes dichas partes, y à cada vna délias, que lo cum­
plía, y guarden, é tengan, fo la pena en cl comprumilTo contenida.Y rclervâmosà nosel poder, è focul- 
rad de dedarar qualquicr duda, que fobre lo .contenido en efta femenria ocurrièfo , y anfi lo pronun­
ciamos por cita fentencia arbitraria. O Licenciado Bernardino. ElDoclpr Palacios-Rubios. Pro­
nunci úfe elfe fenrenefe, por los dichos jiiczes , cu Valladoüd 23. de Noyicmbre de 1457., años , y íc 
notiÉcü ilaspattes,ykconfinrkron. ... / r  ̂ (

Vifto por nos, d  DoclorjuaoLopez dePdadps-Rifoios,Oydor de laAudícnda del Rñy,c dela Rey- 
m nneitros Señores, y dd fu Confejo, y fu Juez tíayor de Vizcaya, y d  Licenciado Bernardino dçlos
Rio .̂vezinos de la muy noble Vilia de Valladolid, d  debate, pleyto, è diferencia,que era,y es,entre lps 
Stñnrrs Tin\i Pcnnn ---- f - .  1- i-nVC.. ¡r̂ l i. i r : -t' i- v-*_ ft‘*« ! *’"■  Æ '

----- ----- — j ------- - p; ■ — - ~ ~ ^
naldo, vaífeüps, termino, c junfdidon de ella, quel dicho Señor Conde fe pidey.e .dcntandaj el qnaí 
pleyto pendía, ¿pende ante los Señores, Prefidente, é Oydores del Audiencia deÍRcyp,ydefeReyna 
nueftros Señores,que en nueftras manos fue,y cfti compromeüdo.raUamoSjque acatadafefentenda ar­
bitraria, dada entre los Señores Conde de Caftañeda, y Conde de _0 (TortiopDpN GRABiEr 
fu hermano, por los Señores Condtifeblé Dos Alvaro  de Lvn a ,/ Conflcfa DonA A ldoñz.a , madre 
de los dichos Señores Condes, por la qual ovo de quedar, y quedh fe dicha Vjlla de Fuente Guinal.dc>- 

el dicho SenorConde de Calfeñeda,padre del dicho Señor D. ] van ManRiQve Ja_qual fue cbnfen-;

la



la rovo , 5 potTeyò d  dicho Señor Conde de Gafhñeda * y defpqcs dcl,d dicho Señor Do# qòe
syamasde ìo . coniìderando aniiniilmo,como d  dicho Señor Conde de Giiomo Don Pe oro Man- 
juqys, era, y es obligado i  cumplir L  dici» teurencia arbitraria ,  qucconfindò d  dicho Señor Conde 
de Qdùmo D os Grabih- Manriqve, lu padre : y como paceice, qoe de ios bienes que Iberno,è fí,^ 
«ron dei dicho Conde D os Garcí Fernandez. Masri^ve , padre dejos dichos Señóte* Conde de 
CaitaBcda* y D os Gr a se l  Manriqye , Conde de Ollbtuo, ei dicíu Señor Ccn-nfo de CMÍorno lle­
vóla mayor parte,x- por otras muchas caulas, è razones, qUc á dio nos mueven* queremos abfoIver,y 
abfoívemos ai dicho Señor Do* J  y a k  Manrique de la demanda, è pleym que Cobre la dirlyt V líb de 
Fuente Guinaldo teda paella d  dicho Señor Conde de OUomo al dicho Seqor Don Juan, c que le de­
bemos dar, y damos, por Ubre, è quito de todo ello,è que le ponemos fobreflo pcipemo mencio al di­
cho Señor Conde de Odorilo D os Pedro Manrique, para que agora * ni en tiempo alguno , é : , ui 
íus herederos, ni otra perfona alguna, por ellos, ni enüi nombre, no puedan pedir,ni demandarla di­
cha Villa de Fuente Guinaldo, ni cota alguna della, al dicho Señor Don Jvax  Manriove d̂i díns he- 
rederos. E pt>r vía de paz, è poc ciertas caulas, que à dio nos mueven, que debemos mandar , y man­
damos, quei dicho Señor D on Jvan  Manrique aya de dar, y de, al dicho Señar Conde de OObrno 
D on Fedro MakriovejOuI doblas de òro de la Banda, ò lh jallo valor, ò dhmicion* y que íe las aya 
de dar, e  pagar, tn tfla  íM ueníLa Yna tercia dellas, que ion i  % i p6 tí 6. m u. y quairo cornados, me­
diado el mes de Hebrero ,  que agón verni,delle prefeure año de 9S. años, y la otra tercia parre en fin 
del mes de Eneto del año que verna de noventa y nueve años* y la Otea cerda parte, en fin de d  
mes de Enero del año que verni de foo. anos, Y  otro li mandamos ,  que fi d  dicho Don Jvan , por 
mayor (eguàdadthyà,quiiìere quel dicho Señor Conde de Oílomolc ceda, iemm:ie, c irafpñíc , y 
con el j untameli re Don García  Fernandez Masriqve,  fu hijo primogenito ,  cu forma, qu Iquicr 
derecho, qné en quaíquier manera i  la dicha Vili a de Fuente Guinaldo le pudíelíe peneneíccr,ó pertc- 
nefctcflé en quaíquier manera, quel dicho Señor Conde lo aya de hazer, c haga,y coa £J juntamente, d  
dicho Señor D on GaRci a Fernandez Manrique fu hijo, légno, c de la manera que d  dicho Señor 
D on ]yan  Manriqve Ce Lo diere ordenado, y las peticiones, y fuphcaeioncs para d  Rey ,  y la Reyna, 
nucltros Señores, que para dio fueren menefter, fegnn que noto tros lo diéremos ordenado. £ por día 
suelta fen tenda anfi lo mandamos, c pronunciamos, y mandamos à Jas panes, que la guarden,*: cum­
plan, fo las penas dd compromillb. Y  mandamos, que las peticiones, y renunciaciones qnd dicho Se­
ñor Conde,y fu hi jo, otorgaren, como de lido le contiene,que dentro de i y. días imbie a nneftto po- 
der el dicho Señor Conde, para que nofotcos las tengamos, fella quel dicho Señor Conde fea entera­
mente pagado* EIDodor Palacios Rubios. El Licenciado Bernardino. Pronuncióle la dicha fen* 
renda por los dichos Juezes en d  Lugar de Ulillas à 2 6. de Enero de años, y le notificò à las
partes, y la canfintieron.

Bula ̂  fibre la tafajinaclen #ne elCendc ae Ojfime hixa de f i  Estemítnaa Maj*t de Gffitíajr rersnyoí- 
- Jktpte el Rey Católico U dio por ella* £}Li orwimd en d  jirch'rtfü de Ojfome*

DE LA CASA DE LARA* l6?

ÍU tiv s  Epiícoptis, fervus fervoran! Dei, ad perpetuata reí memoria»* Honeflas poten tiam pcxfef- 
tím tub biavi Rdigionisiugo ,aldfsimo famulanrinm eílis liben reí annui mus, caque favoritos 
profequimnróppotmms. Cuna i taque fian  atcepimus dilectas filias Petrvs Manriqve, Precep­

tor Maior Provinna? Calteli«,Militia: Sancii Iacobi de Spara , fub Regula Saudi Augufluu, Pucep- 
toriam Maiorem diete Provimi«, quamobrinet3iu manibus charifsiim in Ghrifto ,  fili] n ù iri, Feroi-  
kandi, Aragonun ,  Se Sicilia: Regis Carbólica:, ac Milicia huiufmodi perpetui Adminiftratoris per 
Sedem Apoftolicamdeputati,ordinarijcollatorÌ5,eiccms rationabilibiis caufis emaRoatanam Cu­
riam ípontc, libere refignarc ,  & ptaLltüs Ferdinandvs Rex ,  &  AdrUinìllntou Prxceptodam de 
Hìbcr*, di¿hr Milidae nullius D iocdis, cuhjsfrudos, reddicui, & provennls-Jeptingenroram dncato- 
rum and de Carnata, Cccundum commuaemextìmatiouem valorem anuuum ,  vt didns Petrus allèric 
non ercedunt, cum illa vacare coutìgeric, dilecto filio Garsue edam Manriqve ,  Miliri dicb^Mìii- 
tisc conferre, & aísign3re, ac juixafcripcE refervadoui fruchmm, loco penfirmìs anno* eidem GaR- 
s ia  confentite propKinant, nos tam Petro,  ne propter reiìgnarloncm huiufmodi minili dìfpendiam 
patiamr, quàm Garsuc pr^fànls, qui vt afièrit,eiufdem Petri natas edllic apnd nos tfeReUgioai, 
cd o , v ite , ac mocum honeftate,aUj(que probitatìs, Se virtutum merids multìpìidter cdmnreudati,ho- 
rum intuita, vt commodins fufenrari va leant de alienils fubvCndonìs ausilio providere, (pecialemque 
gradata facete volentes, ipfofque P etrym,  &  G arsi am, à quibufvis excommunicarionis, iafpeniio- 
nis, Se interdici, alijfqiK Ecdefiafticis fententìjs, cenfuris ,  & paenìs, a iute , vel ab homine ,  quavìs 
occafionc, vcl caula laris, U quibus qaomodolìbet ìnnoiad ex!Ìtuuc,ai edéchim p r i  fendimi dumraxar 
conieqUeudam hacum lede ahfolventcs-, & aMolutos foce cepfemes, necuon omnia, & finguU Bene fi - 
cía Ecclefiaftica, cura Cura, &  fine Cura, quje Petrvs , Se G aRsias prjcfad , etìam ex qoihasds dìf- 
penlàdoiiibusApoÌlolicisobrinent, & expeàanr, ac in quibus, &:adqax ius eisqucnUudoiibet cam- 
perìtqmccumque,quota!Tiqiie, &qualìacnmquc liut,eorumque firachiam, reddituum , Se pcovennuBU 
veros annuos valores, ac huiufmodi di fpcn faci omini tenores prxlcndbus pro exprefsis habemes, eidoA 
Ga&$L£ 4ucentum millia morapctiuorum mouetjt, in parribus Blìs curium babends fhpet frucbbns, 

" " nrd-
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rrridmbus, Se ~roVennbus menfie Msgiitralis d ia ti Militi®, &: duo millia hdncrarum trin c i, & adii® 
iiushaucci fimtfes arnioni, rivai®,nuncupar® menfotx illarum pàrùum fnpet ea parte fruchium^red- 
dituum, Orprcn’cnmum diéfcn-PrxceptoriaE de Ribtra,■ i]ux ad diefem Meni'am perfinent, necnoa om, 
iies Seiìn^ulosfoiclus, redditus, Se proventus Loci fThuNavs de Hipar, ad eandem: Mfin&m expe- 
¿tante?,qtf* omnia mille ducatorum lìmiliium, fecondimi cxrimationem pcedicbmivalorem animum, 
necntro (crtiam partem fruchium Menici Magiltralis liuiafiuodi, vr ai ièri tue nonexcedlint ,■ Garsije, 
quoad luxcnc, Se co vita funcio Petro prienris,li tempore obiras GaRsi ê,,huiiJi/r)odi fuperftes ine­
rì r, quandi u egerit in hurrumis,per G arsi am poitquam ipfe Petrvs , Maioròn Praeceptoriam, buiuf- 
modi refigitfvcrit, vi prxfeétur, & PtTKVM poli Garsi ê, obirum hmufoiodi .fi faperlles -remanfcrit 
propriaaqtioricace, exigemia, colligcnda, pcrcipienda, & leVanda, ac in firòs vfiis, 8c Trilicacem con- 
ver renda,loco penfionis anmiaedutnmodo pr.ubiti Ferdinamdi Regis,& A&mìnìfttàtoris, adhoccx- 
prcilas accedat ailenfus,Apoltolica au¿boritale tenore prxlenrium rd'ervamus» Volente? ,  Se eademau- 

. ¿tornare Itarucmes, quod fi conringat pr®fatoGARsi.r£ de alia pignori Preceptoria ,qua PrarceptorU 
d e  Kiicr.tj huiuimodi cxiilit provijcri fruriatim ,&  mora peri norum, &  aUortunprasraUòrnni, reièr- 
vario huiufmùdi prò rata vbcxioris, Se maioris valoris fruCtunm Pr®cepcarÌ;c;Loco di elee , Prxcepto- 
rix de Rìbcra eidetn GarsLe per prxfàmm-Eesjjihauovm: Regem* & Adminifttatorem prò tempore 

. coliat.u1calIa,&: extin<2a fit, Se elle cenfeatur prò ea pm e qira-fouchis Prxceptori®, tnne collar e huinf- 
raodi exceilcTÌnt dnmtasat. Ira quod refervarìo pracdictà non dimiouamr nifi prò mrafupereAcrefcen- 
ri® fruchium Preceptoria: Irpcodllinsde Rìderà prò tempore còljat®, ipfeque Fsrdinandvs Rex, &  
Admimitfaror, Auclus loco penfionis tefcrvatas,pro rara pinguioris valorisfruriaiumPraceptoriaeLoco 
pra-hux Prxceptorix: de.Ribera, prò tempore coliate recuperare,, ac libere percipere yaleat. Necnoa 
prxfato Petro, quid redente, vel decedente dirlo Carsi a, aut de Ruberà , leu aliam Prxceptonam 
pto tempore fibi coiiaiam quomodolibet dindrente -, aur. Ula quovis modo; edam apud Sedem pesdi- 
ctim vacante,ficcar eidem Petroli tuncfiipcrllesfuerir,3d Pr^ccproriam ex perfora pnfaci Garsia , 
vt priièrmijiUDC vacantcm, cuius qualmrcs,^ Irucluum, rcddituum, de prò vene a um vetum amiUuia 
valorcm pr^Ìèntibus prò eiprcisis habentes, liberam habcrc acceiium fibique ÌTiicluiim illorum per- 
ccpcionc per obirum eiurdem Garsi ê celiàntc,&; quos ipie Garsias tempore obirus Cui huiidmodi 
percipicbarquo adiuxerit,eifdem modis, & fonais quibus prrFauis Gars jas illos tempore eios vita? 
pcrcipcre potcratjlibcre perciperc varcar, ac poiieLìonem eiufdem Prsceptoria: vigore pradenrium lG 
tcTAnim, quas vkn validi^ & efficacis promilsionis habere decerni mus , perfc y vel alium , ieu alios 
propria aucloriratelibere apreiiendcre, & retinere, aucloritarc, & tenore pr^miÌsis concedimus, Se 
indulgemus. Quo circa YenerabilibusFratribus noftrisPalendnoj Se Cathamen. Se Segouieni Epiico- 
pis, per Apostolica fcripta manudamos qaamtiravis ipfi , vel duo ,  aut vnus eorurti, perle ve! per 
alium, feudi os iactint audio citate noftra GaRsiau, & Petrym pr^rfatos ,fructuum, redditunm , Se 
provcnmum, ac hanccarum , Si aliorum fingulorum pr^miilòmni, modo , & forma prtemifsis refpen 
¿liveliberapeteeptione, ipfiimque PetRvm facilitateiuris acccdcndi ,  & in cvcntum accedi^liuiuG 
modi, pacifica de Rjbera, feuakerius Pr^cepcoriarum bniafinodi’ poiTcÉione pacificò fruì 3 & gua­
derò non perniitintcs tam eum , qoàm Garsiaìì prxfacos per Ferdinandvm Regeni , Se Ad- 
Euv.iftratorcm , ac prò tempore exillendum Magiftnim,.& Adminiftratorcin dìctx Militiic ,  fèn 
qnofcumque alios defupcr quomodolibet indebite molcllari, contradiciores per ccnfuram F.ccle- 
iialtìcam appeUariont poftpofica conpefeeudo.. Non oblbnribns Gonftìrurionibus , & ordinatio- 
111 bus Apoftc îcis, ac ltaniris, ac confoetudimbus , ftabilimentis vfibus , Se nattucis diete Militi®, iora- 
mento, conStmarione Apoftolica , vel qnavis firmìcate alia roborarìs contrarijs quibufcutnqac. Aut 
fi P ek dimando Regi, & Adminilttatotijac pto tempore esilienti Magi Uro did® Militi®, vel quibuf- 
vis aiijr communi ter, vel divifim ab eadem lìcSedc indultum,quod inter dici fofpendi,vel excptnmuni- 
cari non pofsint perliteras Apollolicas noiifacieures plenam , &expteflàm, ac de verbo ad verbum de 
inJulroiiuiiifinodi menrionem, qualibecalia diri® Sedis indulgeutia generali, vel {pedali ,  còiul- 
caniquc tcnoris exillat, per quam pradenribr.s , non exprefià ,  vel totaliter non inicrtum eficchisjui- 
iuimodi grati® impedire valeat quomodolibet, veldiflérri, Se de qua cuiufque roto tenore fia- 
benda fit in noilrislireris mentio ipedalis. Nulli ergo omnìno Itominum liceat fory pagiuam , ye-; 
fir^ abiolutionis ,  refervatipnis ,  ftatuti ,  decreti , concefidonis, indulti , mandati, &  volnntaris in-1 
tingere, ycI ei aula temerario concraire. Si quìs ameni hoc atemptate prxfumpicrit,  indignatìonem 
mnìpotentis D ei, ac Beatorum Petrl, &  Paulì Apoftolorum , cins le noycrjt incuriurum. Datis 

1 ° ftE. aiH1̂  Sanchim Petrum, anno incamarionis Dominici millefimo quingentefimo vndecitno, ièxu 
to decimo ,KaL Aprilis, Ponrificatns uoftri anno nono. C. Barotino. R . Cabredo. P, de CaftiJloR 
Perr .VDncj ^  J Gibralnum. la. Queftenberg. S Tnrronum prò am ducat* 3 y. Io* de Vallejo^



DE LA CASA DE LAFLÁv *75

C  Gcidela de O floroo^ngw  del Magnifico SeñórD.pLao ¿U nkiqve
dsaof Mayor de CalbUa-jíklaOrdcn dc Saíinaeo mi Señor Atnir;^  ^  jCondc de Oflbfno>CoaKitt*
roaudc^cdoiiandoaidichoCondc miSeñ^jara'fitóef.y « W « g*to o^ * '̂***** ***"
Ja :qaal díchalicencíájC abtürkiati,íu merced roe diñ í  *tí r omfo, v  na lera COs*i*n*<te;

de-̂ e^Oífijnio, Comendador MayOTccCaitdia^^K^)^ccnlO^^^'nZ,d̂ ¿̂ dó1̂ ô nI£DR1<5̂ ■ llT/<̂ E,̂ í,,,
abtoruiad,¿ h  dicha^eñGtaCocck^Do^TERHsA rni roU ^m rafoLr ¿ S° la ¿
'Gajtafcía CTntenjdo^ypara cada cofejé deüo^Pórt^ej^^djoi^Q^i^^^!?^0 i* 4D® díczfsl
dichalicciicja,yabrorida<i,c como mejor puedo,cdebo,é yo d  dichoCondeM Pc„  j° rr° ’f>0r «k**

tosmuylltahfe,« »oyMílsnjficosSeñorcsD.GAáciAiVAliBí m T otL o
i,ylittiqueñD oraM Aiyi,Eia i< ^ E z ^ j^ 1í  „adrede m ih d k t o c 2 ¡* & ^ iA ,í* Í ! rÍ 0esdc<f '

"*U** * * * a« ,

to
ría

due montó, e toe aturado en ei tucuo > *q- feog.m fs. lo qüál iuoo vmo rancemc a poccr qc 
7 “ jd icho CocdCiConto bienes dótales,conofeidos parami U dichaCoodefa Por e n *  yo la dicha Condeft 
f^ feT sn E si de raí libreé agradable voluntad,avidomi confejocon patonas dilemas,quepatarito meto 

■amofiblendac Otorgo, i  conoíco, «pe con d  dicho t.q . idog.mrs.qoe ala me fiierou dados,y pagados 
P " ! .irho ¿ote ¿cafamiento,porlosdichosDoqBe,ÍDuqae6 nnsScnorrs^Be doyporcsBteota.é bien p l- 
* " 7  '  larisfecha'dc todos,equaldqoieT bienes,muebles,c raizes,c femovientes, í  herencias, y *  otras qua» 
f r ’̂  „ r „  o «  *  los dichosDoque,í Duqnelí misSefipres, e de qualqmer deltas ,  afó en fo vida, como 
f  t  e dr fos dias Por «flam en», A abiiurtta»,ó en ara qualqu.ee maneóme pettenecttia, A podría per- 

fe  aaatauicrtKKOFO- De lo tjoal;iodo,y de cada co6,y parteadlo^ déla krgitima.que 3 mi,y i  mi!

i p i s k t i j e

J tcriefcet en qualqi

j T » 7 d e ’ta7dí¿ yo nie doy por bien contenta,é pagada,á toda mi voluntad,can el dicho i.q .foog . m tsi 
delpws de ,V> C ^ d ^ ^ o m o  dicho es.ede mr deliberada voltead,renuncio,yirjlpjllo ta
T dÍbo'onaue mi Señor ,É o la  perfona, b perfonasquefo Señona qu.fieie,¿ nombrare fe  ta vida,i en fu 
o j ^ L o X n B d ^  por Otra qtólqnier dilpoficion,todo,í qualqmerdcrerf.o.i acdon.époHrfóon.yfee- 
F ‘̂ í ^  delde aven por entonces.y deloecntoncBpor agota.me pertenefta.opoeda tmenefctr.en vida 
j ^ ! ’d i^ D n q T ,i  Duqúefc misSeñotes,ó delpues délos dtas,en qua.riq.oer bienes muebles,e tajees, f  
de los djcbos Uoq dc los-d.chos Duque,yBuqucla mis Señores,alsi de losbicneS qnc agón
fcmovicaces^c acciones^ . , t __ r- _T___ * ¿ —V —---- , ,  ~  ̂ _ _
tienen ,tomo de los que Ovíeren de aquí adefanrc.£ doy poder cumplido al dichoDuque miSeñorA j  qaieri 
fu poder oviere,y a la petfona ,o pedonas3qut fu Señoría nombrare> para qoe tdgan̂ y puedas fetcrjc diipo- 
jjerde todo lofobredicho,yde cada parte cdlojcomo de cola luya propaga toda fu libre vohmtsd, Yuusjos 
dichos Conde D, Pedro, y Condda Dbña T eresa, y cada vuu oe nos,ohügamos á nos ,cá nueftros bitnct' 
muebles,é t3Ízes,avidos,e por aver,e á nueftros lujos,y hctederos,y íubcdl<ircs,y á qualquî r ddlos, y á fus 
bienes,deílos,A dequalqüier dei]os,de no demandar coLi delos dicaos bienes, y lerendas los dicbosSe-
ñotesDuquc,cDuqucfa,ní cofa délo lobredicho,en iñnguüd aempo,ni por alguna
cUufuUs defirmt̂ Ay-ihaxjpn las rcnia&Uci&Ksdc leycs7yf¡ncc^ b porque cito íea cierto,é fínue>ocOfl̂ anos eC. 
ta Cana Anrcl Eícñvano,cNotano yulo efenpto, alquai rogamos qucla ligue defu hguo,c le damos poder 
para que la pueda íiguar vpa,c dos,c muchas vezcs,c e n m e n d a r ,y dectrsr,aunque lea preícriiada en joiao,¿ 
la aya dado liguada,falla que fea firme,é valedero,para lionpre jamase é á los preíentes rogamos que lean de 
ello teítiwos, que fue fecha,y otorgada en laVilla de Al va deTürmcs i  3 o. di as del mes de Enero,ano dd naf̂  
cimientode >1. S.jcfuChrifto de 14S 3,Tcftigos que á cito fue roa pretéritos,d Alcayde FranciCo GirAn,re- 
ríeOjC Regidor déla Tilla de Piedra-Hita,y dAlcaydeDicgo dtVillapcceíiin,cPcr!iandoGarcia,Secn:^ño/ 

í.vrsc í  Rp-tidores de la dicbaVilfa de Alva,c Gómez Flores, Mayordomo déla dicha Señora Con dcía,ve-\-ezmoSyC 
zino 
Elcrivano
qutdicho es en vr,o,cou losdidios teftigos,e de ruego,c otorgamiento deios di en 
iicfz de Oílomo,eílá Garfa de contento,cdcfén¡quico,c paramiento de herencia,~ j----- j. j n _,fe

fize efrxivir,fegiín loque'
-------- ----  - ■ .x , * - »  1 H Ti rt

anre mi pafsbjC por ende fizc aquí efte mió fî TiOjen tcllinioni0 de ver dad. Roy Fernandez.
-  - I mjlmo día,y ante el miüno Efcrivano^v retligos,por otra dentina,en que eftd copiada ¿fl^losCon*

—- - * * * »' 1 - 1. m<ii*nrrIi*mirii4̂  iIp !nc Thimm ínrtffWiJDlfí.

-------** .
nir contra el en ningún tiempo,ni por caula alguna.
Capitales rnatrhf&iñatts dz D-.Gsrtlay Dona Aldsnca Manrique^bijgsdel fu  CeTidcdt OJfirBĉ ccrn

ría ¡y D- Peáro de LsataJUps d eb í Señares de l:n?vt i - Duras, S&ftehs de copia autdriutda 4el 
Archivo deiCmde del A4ontl}o7j  FnennúDñci*,.

LO que es a (Tentado,e concertado entre d  Magnifico Señor D. Gar cía  Makriq ve , hijo ddlluíhe 
muy Magnifico Señor Conde de Oflomo ,  en nombre de - d  dicho Señor Conde , por el qnd haze 

cabcion,en nombre dé Don A Aldonza de T oledo lu hermana, hija dd dicho Señor Conde: e de la erra 
parte el Magnifico Señor D-Alyaro  de Lv ^a, Señor de laVhlla de Fuenti-Daeni, por fi, y en nomSrede 
los Señores D.Pedro de LYaiA,yDoáA Mari a  de L vna fos hijos, fobre ios calaoMmroŝ e defpoforkK q** 
ic han de ha¿er,conla voluntad de DíosN,S.del dicho SenorD.Ga &c í a, cou ja dichaSeóoraDoñAAÍ^Ría

N  <«p



PRUEBAS'"DEL LIBRO VII.
A*cdcl dichoScnorD.P edro DEJ>HA,conIa dichaScúoraDonaALDOLlZA deT o l e d o r  lo (Igmer*-

D£pnnK-£amcinc,quc cí dichp&ñorD.AlvvPjCja^áorappáalsabel peBobapill* fu mugcc/e obligan, 
rusenten de mejorar en el tete i o de fusbiencs,eheren cía di dicnp D. Pedro deLvíJa Iu hijo: ¿n fe__ 

t f t ó o  esjckjide agora, para masnfmezajo mejoraren el tercio delosdichosfusbienes^herencid,po‘r razón, 
uc íc pueda roas houradamente caíar con la dicha Señora Doña Aldqnz a ¿je Toledo,y por ia dicha cabla, 

¿ raioífel dicho Señor Cándele da por mager áia4 icha SeáordDoñaAi.i>ONz AdeJ gledo fu hija. La qual 
rocjoria dízen,que quieren,y le5 place,que lean e n t^ io . anegas de pao de renta,en'cl Rey no de Granada, y 

- en Lrf.avs.cii dineros de renca,en d  dicho Reyno^eu ella niauera: £n clAlgarvejo 1240.anegas de panelas 
dos mrdss parres de trigo,«; íaoccade cebada: y cu elm.oluio,que llaman deSautíago Sí o. anegas de tcig0,que 
fon las dichas í 3 zo.anegasde pan:y en vn rnolino,quelos dichosD. Alvaro,cDoña ílabel tieueu eaGráaádá, 
queílamim,eímoíino aleo, 40^.mrs,en dineros de renia.Losqudles diebobienes defulo declaridos jos dichos
5eñoresD. Al varOjcDoñalíabeffcñalaronjé midieron por eltcrc^o delasbieaes,que rienenfñera de ih íuiyo -
'ra7 (r0}y|e obligan á ciranewnictRo4eUos.De las qunles,e de cada vno dallos ,deíde a r r a  le din la poifeísiün 
c Ce conlHmyeu oorfus poílcedoresen fíi domhresé le .dan poder, c facultad para que pueda tomar Ja dicha 
polEfcion por fi,im otra 11 cencía alguna, ni abtoridad. Icen,que dende agora d  dichoSeñorD. Alviro renuí- 
ciü ê renuícia,en el dicho D. Pedro fulo jo, ldtenencia de la Fortaleza.dela Qbdad-de Loja ,  con codos fus 
(alarios,e derechos ,e pertencfciaS,4da dicha Akaydiapettenedentes,para que fe dej y la aya el dicho Señor 
D. Pedro. La qml dicha trafpaíladon hadeíer fecha con confcntimiejito,c voluntad del Rey N.S.aates que 
Jos dichos dcfpofonos f- hagan,yei ditfeoSeñorD- Alvaro ha 4e<gózar,y lie var eu fu vida los (alanos, c dtre. 
chos,ila dichaA]caydia pcrrcnccicntes,delosqualcshade pagar cl Alcaide,yguarda,y todos los otros gallos, 
y caía?,a la dicha Alcaydia jiertenccicntcs- Itcn,qne 30. diamantes que fe cafen,y vélen los dichos Señores D. 
Pedro ,y Dona ArDOMZA,Íosdichos Señores D. Al varo, y. Doña Ifabei fu muger/ean obligados,c fe obligan 
delbe agora a tjáren cada vn añcqportodafu vida,al dícho D.Pedro,falla quefaceda en tí mayorazgo de la 
dicha Villa de FaexUi Duena, 3oPp-rars. délos frutos,c rentas,y en lo mas cierto,y feguro deilas, en la Villa 
de Fuenri-Dueña,y Lugares de fu tierra, dondeeldicho Señor Conde de Odor no, o otro en íñ nombre, las 
quiliere dcfeoger,é fcnalaráfu yoluncad: <*dcfile agora para enronces, le de poder comalido para cobrarlas 
dichas jOOff. mrs. de las dichas xenras, dondeaísi fueren feñaIados>y. eícogidos,ct>n fu propia abtoridad>c fin 
licencia ,c mandamiento del dichoSeñorD; Alvaro,y para eflo le haze foP rencura dor en fu proptia caula,para 
lo qual otorgarán los dichos SeñorD.Alvaro,y.üi muger,todas las eferituras,y firmezas, que para lo fobredi- 
chos le ai nendlaxias^oii acucrdo,yconfejo deLetiado Juco ..que los dichosSeñorcsD.ALVAB.n,eDoñAlsA- 
bel,ay an de dar en dótele caferaiento 4  dicho Señor D. García,con la dicha Señora Doña Al aria, y para 
día, por bienes dorales deila, S.qs. de mrs. en eHa manera: Quedos y.qs. d ellos , le den , y paguen los ái- 
chosSeñotesD.Alvato,eDoñaÍ£kbel, 3o.dias antes que celebren bodas folepnemente,cn haz de Jalgleíi3,en- 
trel dicho D.García,y Ja dichn DoñaMARia: en pago de losqualesdichos >.qs. á de refeibir el dichoD. 
García iyoy.mrs.de juro,que la dichaSeñoraDoñalíabel tiene,porPrevillejo deS.A.enias rentas deiaCib 
dad de Sevilla,tallados por dos perfonas, vna,nombrada por parre del dicho SeñorConde deOl!brno,y o ta , 
por parte délos dichos Señores D, Al varo, e Doña Ilabelíy en cafo que ellos non fe conciernen, que fea ferce- 
ro el Señor Duque de Alva , ó nombre á otro ,  á confinamiento de las partes , yio quel con vna dejas di- 
chas perlotiB concertaren, valga. Y por d b  cftiimcion non fe ha villo , las dichas zyog. mrs. de juro* 
quedar chimadas,para quel Señorío deilas palle en el dicho SeñorD.García,para las poder vender,trocar,nin 
enagenar, fino que tan foiameute fe haze pata feber^quanto es lo que relia , paca compiimiento de los dichos 
, y.qs*pcro que en las elcrituras que fe han de fazer, no ha deaver memoria delia dlimación ,  fino como rd- 
cihe en dote el dicho Señor D. García las dichas z yoy.mrs. de ju ro c o n  la demafia que faltare á Oompli- 
miento de Jos óichosy.qs.émaslos 0tr0s3.qs.de fufo declarados, que fon todos S.qs. c que lo que faltare de 
rodolo fiiíodtchOjfe lo den cnGiyyoo.mrs. defi tuadon de por vida,que la dichaScúoroDoñaMARi a deLv

ka tiene,quele dio parafu dote laReynaDoMflabeLque aya fanra gloria,N.S.taífedosa8n.mrs.elmmarco-
rao S. A. los mandó radar: y lo que Girare para cumplimiento de los dichos y.qs.fe cumpla,y pague en dine­
ros,,: en joyas,1 contentamiento de] dicho Señor Conde de Ollbmo, ó de quien fii poder ovicre Elos 3 qs 
re íL i-id  dicho ScñorCondedeOilomo fe padre,de los quc há de pagar el dicho SeñorConde deOflbrnó 
ai dicho Señor D. Pedro, del dtRC que promete con U dicha Doña Aldonzá de T oledo fe hijar é al di­
cho D. Pedro eníu nombre, E que con efe,, en kforma íufodicfaa , el dicho Señor D. Garcíafe dá por 
contento , c íansfecho de los dichos S.qs. que los dichos Señores D. Alvaro, eDoÓa Iíhbelle prometen, 
con ja dicha Señora DonaM ari a,en la forma ínfodicha: c fea obligado á tener en pie,é de manifieftoJos di-
? “  ñ ’- ' X ! ’'  7  ‘̂ T r 5 T t  Éy ,m a’ <p)e reI'dbe POT b¡ ^  dótales ennoaibró de la d in a  Se.nocí Dona MAKii.feguod de fnfo va dedicado. ItfivjUtl dicho » .G arcía promece en acras yen dona, 
con. pernee nonecas,ikdcchaSedocaDoña^au* a\  ^  flonnt, d ^ l c n ñ o ^ ^ ó ^ e n X
valor., pelo, eque deellcn cale los d.chos S.¥ . otoegoe ohligtóon. i  « te -d o n e ,,  i
firmes,a villa dcLerrados,ücndo pagado eldirhri r™  1 ^  *? ’ t } LrJaan,:t;sJ c ruenes, c
d íaivo de heredar ¡a legitima de thí’padres [cavcndo i  ^  DonA'MAgA le qnedefu derecho
rogec, de epeinfc con’los dicho, S . l i  ,7  ^
cion .c heredar, c gozar de la legitima de fuspadres com olosotro^eónr 1, f  eie^  dicho dorCjú parri- 
quiliere, y cfcogicre. Icen, quel dicho Señor Conde’d ' Oflom» r.- V  i o- 7  * (u_VO n"rai > Í  “ "■<> 'W3 
;.q S. ipe ha desdar a' la dicha Doña Arnou^ ^ ' A ^  &n° tD -G“ “ 3 * * ? •
Galicia , poeslé da por contento de los dichos Señores fin Á|' Cn J'JV ?ar,'1, <|Ur dicho Don
para lo quil fe da »da firmea,, * legmidad i  dichoD. G ancL

que
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que d  dicho señe* Conde pueda dé los bien« que rime, fiuw del mayorazgo,dar los .IlrW  Os. Ó. 
doiedla ^ cl^ 7 A^ “ “ A‘ uh,la;rten' íl“d d ich o& cotC on d ed ¿c^ L ,ecafam íen rod L k,

D.<,aR( iA;v d  dicho D.Pedrofe obliguen,ñor f i -  L r f.,sl)Ir„_ ¿f ,!>S “rSu- Ydsiuuünod dicho
bienes dorales los dichos j.qs.de mrs.y en nombre déla di
que los dichos Señores D. Al varo, ¿ Doña Ifíibcl,c D.Pedro lu h i A ognx*  »eT oledoAitii,  
ier m ínchala dicha DoñA Al dq>2 a  de T oledo,  2 L  fl0nDCí dr donación,pro*
lor^y pelo,de los bienes que agora cieñe,ó tuviere S a i  v*-
otorgue ohiigacion^ ohligacioi.es/uertes^ firmes^^baíbnrcsj y iiu T r  , C dclcs dicUos 3“ <F- 
do el dicho dore : y aísinuímo rie los vellidos ¿ aíren- A 0r r * J i '  UC . cta™ s» a,wes que fea 
h  dicha Señora Don a Aldonza de T oledo fu hi/a,E bam e l l ** ^ñor Conde diere J
Babel,datan bienes rayzes al dichoSenorD.Pedro,Vucra demavoraz 1 ***̂ 0rcs ̂ ’ Alvaro, ¿ Doña
c confejo deLetridos.lien,que los dichosSeñoresD. García  í i a S ^ Í ? ^ ! ! 11®3 COu 3axido 
D.PEDRo,¿DonAALDOKzA deT oleoo^c velaron^ ca&rin en haz d e ^ H ^ T  D£Lv*A¿
y los vnosno hn los orros,defde oy día de la fecha deítos capítulos
que viene delie añod ten,que losfobredichos Señores D.Alvaro £ r w *  i r ^  j  j ^  P^mero 
den, caU,c afctenco de vivienda a losfobredichos 0 .Pedro ¿ Doñn a u „  J1̂ hdendcagora feñafen, ¿
qucfubcedan en el dicho mayorazgo déla dichaVilla de Fiinre-Dueña e^ d iclf ^

rías para córopltr todo lo aquí capitulad«,«1 alienado, c otorgaran todas las cíeriruras," é rtcabdos ncC- 
ceilariosjComo los dichos Lcrt -dos dirán- Otroh-.quc los dichos Señores D. Al varo, c Dona lübel tía* 
raiijC entreoían luego él PreviIIegio,é otra: ele muras, que covieren de las dichas 1 yog. mis. dejuro, 
que dan en Seviila.é fe obligan,que todas las dichas z yog.mrs.de juro,fon oy diacierros,c caben en bs 
rentas en que citan fi ruados,c que Ion ciertos,¿ fanus,e fin embarazo alguno,fobre lo quaiotorgaran las 
cfcruurts ,que los Letrados dijeren que fe deben otorgar pata elfancamknto de lo fqfodieho. Lo qual 
todo que dicho cs,é cada cüfa,é parte dedo,el dicho SenorD. García, por íi,y en nombre de I dkhoSc* 
ñor Con de fu padre, divo, que hizo cabcioti, que cumplirá, cgriardari codo lo en cfta capitulación con* 
tenido: é los dichos Señores D. Alvaro,yDoña Iíahe],c D. Pedro,te obligaron rodos tío  de alsi logtiat- 
dar,é cOmplir,dara,é abiertamente, Irn en elíoaver cautela, dolo, nin fraude,fo pe«ade aog. daca dos de 
orOjde valor cada vno de 3 7 y.mrs.para la parte obediente,** la pena pagada,o no pagada, 6 gracioíamen

,obligan fus periona$,é bienes, c cueron poaer a las jultimas , otorgaran CartasfuerteSjC hon^, 
con confejo deLetraáo,c con renunciación deieys. E dtllo otorgaron dos efcdmas, ¿capitulacionesj 
de vil miftbo tenor,c forma,¿la otra, con la otra, é la otra, con la otra: la vna, para los dichos Señores 
Conde de Ollorno,c D.GARCiAré la otra,para los dichos Serrotes D. Alvaio,c Dona liabcl,c D. Pedro 
fn hi jo,éhizíeron pleyto omenage,c a mayor abondanuentOjdin por tus fiadores a loslluftrtSjC miyMag. 
nificos Señores,los Señores Duque Dal va,c Marqueta de hloya, á los quales (aplicaron, y pidieron por 
merced lo acebtaflcn,é quifieílén fer,paralo hazer,complir,e guardar, á cada vna de las dichas partes,lo 
que foere,y l'on obligados, por virtud delta capi dilación, e aísiento. Fecho en la Cibdad de Segó vja a j .  
dias del mes de Agofto de 1 yo y. a ños. El Dvqve, Conde,  Marí v̂es. D. Alvaro de Lvna. Doña. 
Isabel de Boba billa. D. Garci Ferhandel Manri^ve- D.Pedro de Lvha_

En la Villa de Fueiiri-Ducna á 1 z.dias dd raes de Hebrero^ño de N. S. j  e( 11 Q ir illo de 1 foraños,co­
rando pedentes losfobredichos SeñoresD. Al v aro deLv ha,Señor de la dichaVilla, ¿ Donáis a bel db 
B o s a d i l l a  fu mugcr,c D .G a r cia  Fernandez M a n r i q v e , todos jautamente dijeron,c cada vno de 
ellos per íi,diso,que por quanto dios avianfecho,c otorgadoia dicha capirulacion,é afsienro^iccrca de 
los cafamientos del dichoSeñorD.'GARciAFERNAttDEzMANRiqve, conDoñ a M a R i a deL  v n a ,hija de 
] os dichosSeñoresD* Alvaro ,e Doña Iíabel,cD, Pedro d e  LvNA3anfi mifino fu hijo, con Don a  A idon za  
DEToiEDOjhetmana dddichoSenorD.Gatciadaqiiaicapinilaaonfirtnaron de fus nombres,ypara mayor 
ahondamiento,é corroboración,vhrmeza déla dídia capitulacion,¿*fe cada coía.cparte deUo,los dichos 
Señores D. Alvaro deLuía,e Doña Ifahel deBobadilh fumuger,por li,c infolidum>c por el dichoSeñot 
D. Pedro de Luna fohijorc el dichoD.GARciAFERNA'íDEZ.\lANRtqye,porfi,é en nombre ddmuyMag 
nifico SeñocD. P e d r o M a n r i c ^v e , Conde deO lio rno,Conu'n dador Mayor de Caftilla,fu padre, e foloii- 
dtim,y todos juntamente .rcnuíciando la ley de duobus rev debendi,c la Abrentica prefeme efe fideruíori- 
bus,otorgaron ladicha capiri]acion,\,alsienro,ar.uiL{crivauo,e reíBgos deyufo efcripros,alqual rogaron 
que lafignalié de fu (igno,é a los prefenres que fuellen dello reltigos:obligaron á fi nacimos,? a fhs « ría  
r.as,ybienes muebles,yraizes,ávidos, é por aver,de tener,cgaardar,c complirjagorajVpara fietnprejamas, 
rodo lo contenido en ladidu eamtiihcion,c afciento,é cada co&,c parte deüo.TelHgos que fueron pre- 
lcntcsjd Comendador Fr,Pedro de Vivero,c Diego de Isla,y Femando Briccño ? criados dd dicho Se-,

N % ñor
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" O García Fernandez Manrique,y Hernán Nuñez, Contador del dicho Señor D; Alvaro de Lñna. £ 
n°rH ' afldo dc Ocihuela7£l'crivano de Camara de la Reyna N .S.c fu Notado publico en laíu Cafa, i  
C° t^CbauciU-na^eir todos los üis Rey nos,¿Señoríos, prefente fuy al tiempo que los dichos Seño- 
tesTxAivara de blindé Pona liabeide Echadilla,y D.Garcia Fernandez Manrique ,  otorgaron los di- 
chos 'cáptanos,eme le [coraron ante mi , c quedan en mi poder originalmente , iirmados de los en ellos 
rontenícios, é por ende fizeelcrivir los dichos.capítulos, c efcdvi la dicha confirmación fegnnda , que 
ante mi paísñ, ¿ por ende fizc aqui efte mifiguo,á tal,en tefiimpoio de verdad, Hernando de OdhueLu

£/ //£ Conde de OJforne renanept un juro en el Hofpual de Gaiífteo*

SEpam quantosella Carta de publico ínftnuncnto vieren, como yo D. GaRci Fernandez Manri- 
qvi,Conde de Olforno,otorgo^ conozco por elh ptefcureCarta,é digo,qtie por quanto yo ten­

go por Pte vile^io de fui Mageíbdes 15 g.mrs-de juro al quitaba tazón de a 145. mrs. el millar, Cobre 
las :t lea val as ñel'orcezuelo/egun que en el dicho Previlegid mas largo fe condene: c Doúa Aluonza 
Manriqve DEToLÉDO,mi Señora,emi hermanadme diójypagó 2 iog.mrs.quc coliaron de íusMagef 
tañes,porque yo renuncie el dicho juro en d  Hoípital de la Villa de Galifteí>,con las condiciones, e puC- 
turos que de yulo feran contení das. Por ende eu la mejor forma,é manera, que de derecho mas puede va­
ler, cedo,renuncio,e trafpaflb los dichos 1 f  g.mrs. dejuro, fegun, y como yo los tengo de fus Mageík- 
des por el dicho Previlegio en el dicho HofpiraI,qne al prefenre eíB edificado en dicha Villa de Cala­
teo,junto al muro,y puerca de Santa Mana déla dicha Villa,y do quiera que dende en adelante íe palla­
re,/mudare en la. dicha Villa, para ayuda i  la fufteutacion , y alimentos, c dirás de los pobres que al di­
cho Hofpital vinieren,e en el dicho Hoípital eftnvieren,con los cargas,condiciones, modos, e pofraras 
íiguientes* Lo vno,qae entre tanto que DonA Aldonza Manriqve , que por otro nombre fe dize, y 
norabra,MARiA de S.JvañBavtist a,¿D o ñ i Magdalena Manrique , que por ocro nombre fe dize , é 
nombra María Magdalena , fijas déla dicha Señora Doóa Aldonza Manriqve mi Señora, y del 
Señor D. Pedro d e  Lvna fu marido, que aya gloria, ya difunto, Monjas profelfas en el Monalleriode 
Aldeanneva,cerca del Barco, de la Orden de los Predicadores,fueren vivas,el dicho Hofpital,ni lu Ma­
yordomo,ni otro por el,rio puedan cobrar,ni cobren, a ver, ni ayan el dicho jdro,nÍcoía alguna,ni p rte  
d¿l; íalvo,que por el dicho tiempo quede refervado, y poria prefente lo refervo , para que yo el dicho 
D.García Ferna ní>EiMANRiqvE,en misdias,y deípues de mi ,D.PedroManriqve,oií hijomayor, 
y fubceflor de mi caía,y mayo radgo,y defpues del,D.G a r c ía  Manriqve fu fijo mayor,y m^tomio, y 
aquel,y aquellos que por tiempo fucedieren en mi Caía, y mayoradgo,ySeñorio de la dicha Villa de Ca­
lifico^ quien de mi, ñ dellos,y de qualqnierde nos poder oviere,puedan aver, recibir, y cobrar los di­
chos ifg.mcs.de juro,por virtud del dicho PrevilegiojGn atender, ni efpcrar, ni aver poder del dicho 
Hofpital, ni de otra perfona alguna, finque lléve fe de las vidas de las dichas Monjas, en canto qae no 
conlbre íer fállefcidas. Con que fállefeiendo k  vna dd las, queden confol idados los zg f  00. mrs. d ellos en 
el dicho Hofpit3l,para que dende en adelante los pueda recibir, c cobrar, c gozar el dicho Hofpital , ¿ 
yo,ni mis herederos, ni fubceíTores ,  ni otro por nos, no lo podamos refeibir, y cobrar. Y  fállefciendo 
ambas,queden confolidadns los dichos 1 yg.mrs.en el dichoHofpiual enteramente,fin que yo,ni los di­
chos I).Pedro, e D.GARCtA,e fubceflores de mi cafh,c mayorazgo,ni otro por nos,dende en adelante, 
podamos cobrar,ni aver los dichos 1 fg.mr5.ni cofa alguna, ni parte dellos: (alvo d  dicho Hofpital ,  j  
quien pot el dicho Hoípital lo oviete de reícibir, e cobrar,por quanto yo ,  e los didios fabcelfores de 
mi Cafa tenemos,cargo en vida de las dichas Señoras DonaAldon^a,é Dona Magdalena, de defiribuir los 
dichos mrs.fcgunque porladichaSeñoraDoñAALDONZA,ynos,fue alien tado, y concertado afu voluntad, 
c diípoficion, y tememos cargo para no recibir,ni cobrar los dichos mrs. mas tiempo, ni en otra manera: 
falvo lcgund,y como fufo es dicho. Otroli,con condición,que cada, y quando fus Mageftades redimie­
ren,y quitaren el dicho jurojos mrs. que por ello le diere, y pagare, fe depofiten en poder dd Concejo 
de kYiik deGalifteo,y el íiibeellbr de la dicha miCak,y msyoradgo,tengan cargo de hazer empleen los 
dichos mrs.en hazíenda que rente para el dicho Hofpkal,fegund, y como mejor, y mas a provecho del 
dicho Hofpirai,y pobres del fe pueda fñzer: áios quales encargo la confciencia,y al Prior del Monafie- 
tio de nuefira Señora déla Fuente San da , y a la Jufticia, y Regidores de k  dicha Villa de Galifieo , ¿ 
Mayordomo del dicho Hofpital,para que con toda infhncialo procuren, c ayuden: de manera,que con 
brevedad,y buen recaudólos dichos mrs. fe empleen en bienes rayzes,y que renten para el dicho Hof­
pital,y pobres dél,y para fufuftcntacion: a los qualcs dichosPrior,yJulficía,yRegidores,y Mayordomo 
futodichos,qucde,y por ella prefente Carta doy poder, é facultad para loljcítar,e facer emplear en ren- 
ta, que tente para el dicho Hofpital, los dichos maravedís , y que no fe pueda gallar , ni dilhábair en 
otra obra mas, ni menos pia, de otra qualquier calidad que fea. Iten, que el Señor qué es , b por tiem­
po fuere, de la dicha Villa,y lu tierra, por tiempre jarnoŝ  ó quienfu poder o viere , tengan cargo de to-
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brcs,y no en edificios de k  dicha cala. Iten,que ñ en vida de jas dichas Monjas mis fbbriqas,ñ de qiiü- 
qnicr ñeíks,fuere redimido el dicho juro, c parte del, entre tanto que fe emplea en otro juro,b hazien- 

que rente,que yo,é mis herederos, c fubceíTores , emosde dar, y datemos,los dichos 1 f  y.mrs.a las 
dichas mis fahrmas, ficado ambas vivas; c licntío la vna dallas vivare darcmqsk mitad,íiii diminución

al-
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ilg m a ^ n iin e^ q ú élg o o tfn ted d K & d ja tó jc l^ n m .a ,,*  „  ' '
<\ meaos J t  los didios. i í  tf .mes. ó que ninguna cola rena'n , ?°  °  f-coiñpárC0 de \^úci^3tm ^
.«  fe em picare engodo riempo, yo^ o,js herederos dar¿^ ! ?  fCdmiido ci ‘^ jr o p h  entre «qo* 
jrdíchosi fy.rursJ:« dí«nmn̂ u>naluUl)aipor rodos los d i^ T ?  C í^ S W ^ iJ^ d iclw su m ftón tas 
------:«-.C*iaii-hft¡nrono.ovxifcliJo tMeoajptíaiikíH

o
c
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recomo íieMi-Lo juco noov.die fiio  rtdümdOjiu quitaÍo.E^fiI
dcrSiddith6 joro,vdi^¿cixKB«!enias:dic los «Uchjjs i fn.oJ, °  4 ^  *e comprare por losmir* ¿va­
que lo reliante 1« para dxqidio i:ioipitai, Para loquaianii ce n ^  VldJ ^  ̂  dldus Moajas,ó dcfpiK*$_, 
mi pcrfoáa,y bienes// doy poderlas jüíÜcias dettos R*yu0s “ *J>icnwq.obligo
itíciccc.étieilo fijere pedidocomplunicnro dejuii,aa,a k  io r d d ir i^ i * “* qU,CU ^  9*02pa-
pcríor.a,c bienes, temmciandojccmo rennneio^mi propio tarm •00 ? .  <P aies106 íoa»«di con mi 
dichas] ufricías jé qualquier dcilas.mc lofiigan c0aip{,r como f, fn L lü Z i01-1 ‘ PJra <Jutks
y a mi pedifncnto lo; bu vieile llevado contra mi por fr o n d a , é a o n d l T ™l]tc:iJsdo ?n Íu,z*o, 
E pido per merced d los Señores Conudores Mayores de fu P5“ ^  m  coí̂ Íuzga¿^
Jos diches i fp.mrs.de juro parad dicho Hofpit^y deten á i í  q! f  u * 7 P^fn Previkgio dé 
poibjfasry que entre ramo,que ci diczo Hoípija/ come ia noíík^ir!^11 ** a,ch*s condiciones, modos, y 
«hedor de los dichos: v g.nus.dejuñO otorgo,é eoofieffoiqoe los rrü^o “ “ jí^ 0 * "  "*F°:,<' Jor. t  
Kofpiol.ypsra el dicho Hoipnal.con bs dichascoadmancs^LidM “  "°!!,lar Jcl dicho
conrenidas.E.1 licraeza de loqual.otorgte efiaCara ¡une tU X te v a n o P ^ !^ ’,,7 fuf,‘
que fue fecha,y ototgaua en la Villa ac Valladolid 4 , r . d i., j a __P‘ihlico,cn;fljgosdc) |uucfcTÍp.-os
de N.Salvador Jefa Chri&o de i Tellieos añe ~ Octubre , aqo ¿kl nafcimienro
gucrol,y Fernateotk TaI.&Je D i ^ ^ ^ X 5 S ^ ' n^ ak ,r ' ■  *■ *»**
c.d:a ViDacII'riodpcNS.yia G ira,yC onicpdc f e  M ^ d ljd t“n’ .,dfi<!l,J?tí ‘’,0'S ^ q ‘n'^ e', U
tu  cite regiiito <ic tu octubre. E l Coude Dos García M Í s iu q v / /  fie“»  el d icte ienor Coude 

^  , , Dmo^sút.Stfr, tnñiuta-,

S S s s s ' j S S s l :
Conde de OiTomoaComen(Udor Mayor de Cadiiia yScnor de hVüh de cJh >  r M ****" 

al otorgamiento ocfiaCírta en la noble,é lealCibJad deEcija,por virtud dd poder
conicntuaiCTUo qncrengo ^Idicho íuiSehor^padre^ucfarcnoi: dizetn eih ^
publico elhumenco viercn.como yo O.PEüRo xVí.^iuovE^cde de OT-i-o V m ^ ^ "  ^ lQs c1̂
-Catefia, Seúot déla VÜía.deGaiilfco,éihdena di.ro i - d ^ rMay0rdB

FranoícoEnnqucz.quegiomaya,emw te o n » c o & liauo„ó,q lttd ¿ ¡¿ ¿ n  ¿ . ¿ ¡ c *  **“  
m. abtóridad.c c o , ,l c ,^ , ,[o..íl,teoría, o,otaria « ,„ro.o,c oMigacioa de “o í  Je ,odüs 
dótales que om la dicha m im p Don* Jva»* tuw qycz k- dieren . ¿refcibicre. £ alvimilte, 
na comcato,cOid^cionde i.q .c  joog.mrs. de e s p a c ia  dicha Doha
JKirtazOn de lu pttfcma,e hiBge,c virginidad, regun que foe capitulado. Por ende diso.que en b  m L  
JOC forma,e nancra,qnepuedo,e de derecho debo,poc la prtfcitc morgo.J couoaco^qued« la dicha’ 
hctucia.e coUlmlumento, a vos el dicho D.Gauca ,n. n,¡o, b  q.tal J.cin l.ceacia v<¿ me p ite  aond 
H cnvao°, c rcibgosde yulo denpros, evo vosdoy.c otorgo: é a s i por vos pedí ia.é porm ioror-.vda 
lauichal,cencía,coníenamícutOjt faculta i ,  para que vos el dicho D.Ganci* M tsa iq v t mi l.ijo’ ooc 
virtud deftethcho confeonmiemo, e liccocia, que yo alaro s doy , podados obligar vuelto « r ite !  É 
bienesm ucbles.daias^M doí.í porarer.d rodalafuma.í quamia dcm rs.5;oya¿e otos co te  oue voá 
xefcibteedes eu dom,coqa dieba B o te  Ivaua E uR .^  r z te  lu,a,a.si los dichos ̂  
n a ,í pbralabra.b,;uro,vdbllos,rc„ra,,FortalmSlfegundJi  como que por vos (tere refce¿Jo.ra(telo¡
r t o ^ T ”  obV r»como d,cho «.vueflia perfona,í bienes^ U íegundad dd di
etn dnKqueafc «fcAieredes.Eporque mejoc,c ntefegurarneiiK el dicho dote que alsi vos tocibietc- 
u«  eftí en pie como bienes d ó te le  leguro^pcaalmmie vos doy licencia,c »ufcntteier.ro o *  po.
t l i v ü t O te " '” r c f p c d a l b ip a t e c a , ib f e g m i d a d , i b n eam iem od eld aÜ S ^  
1 1 Y'^adcO ílónio, ton todas fas reoras, derechos, fileros, tobaros, iuredicioa cevil ccom i-jl
m ™ ,octeto imperto, rodolo deHo a,«vo,e pcrtencfcicore, que el dreho dite qUe vos ¿ si refeibte 
redes, firi cierto, efegnro, cfroo a b  disba un hi ja D ote Jvaria Esntqycz, pata agota,epata fitm- 
fW/am is. Eaftutiifmo, fohdidta obligación general de voellra perfona, c Im eesatelte c por averv 
e con la drcbahiporeca csprrib.e efpecial de b  dkha miVifla deOlIbruo,podarte vosd^ dm D .G *«- 
ct a M AsRtqVE mi hqo, prometer, e donar tn arras i  la dicha D ote IvahT ehruív E l vuelto e ii» - 
fa mi hija,por razón de fmmage.í noble perfaaa.c decencia de la virtndde ía  virvtnithd t q c x m T

KE  ^ rafe«arid,d^ ícd kh o^ ¿ 5< ^ - ^ d e b d i c h ,d ¿ ¿ ^ L  X
chocs Vbsdoy, a ocorgoliccnaa, C confenaouento. para que pódate Mor Jar, i  otorteetes obB«a- 
c,on,c h a te ra  como dicho cftí de fufo :é b  dicha obligarion.a tópoteapor 4 ,  el d i J ^ S t S  
MajcRiQvE mi hijo, otoigAda^coirio dicha eflájcati todis las Eier^asjvinoiíoSjC w m -
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1*5 h iiiè  i  ver deben, è reitìmcMaoDcs?todoitcfao^cotorgado par* ieguridad d tja  dieta d o f t i  itris 
à viltà de Letrados,confo mejor viere quele cumpit a 12 i.icliaOonA )v  a  na Th n a  i í̂ vje y ;1 u t n ¿ . í ¿ ¿  
rra efpoia, f e g u a le  corno quv por vo$ rucre otoigado,dicho, è-EonienridOjdigOiqiii: ¿tibe oy v j ^ . ,  
míconié-innitento, .od rii o ouJigo mi peri una,e oienes, ¿ à ia  di eh 2 mi Viña Jt Oilurno a todo ¿y q .c 
por vos rutit obligada ̂ fopottrada,eòa rodoslos vínculos,;: firmezas, que por vOT.fuerTen conkniiáai^ 
otorgadas. fe ta lo  quaítoáo  que nicho c>, :üsi iener,é mantener, è  compili. ,rioyiodo mi pyder com-

le paiíaiia en abron dad de cofa-juzgada a mi confenci miento. E digo,c prometo, que agora, ujen algún 
tiempo,Ruaca irc;ní verne, yo,nimishen:ckíOs,é ludcc libres, contra ella dicha licencia ,.e facetad, e 
cordencimiefíto, ni contra ella eícriptura^en cedo,ni en parte, para agorare para fiempre jam js.Epot mi 
yor corrdhpf ación,e firmeza de jo  do lo fóbredicho, renuncio, e parco de mi,e de mi favor, e ayuJa to­
das ;equaleíquier leyes,hitros.e derechos,que.en eíta razón me podrían ayudar,c aprovechar,cc-mo ü de 
palabra, apalabra fuellen aqifl dcclaradas, ecxpeciücadasi en d  pedal renuncio ¡a ley del derecho, en 
que diz,que general renunciación Tea fecha,e non valga, E porquefto fea cieno,e firme,e non venga en 
dnbda, otorgue ella Carta,e todo lo eielia conreuído antel Eicrivano, e Notario,infra tferipto ,  c  por 
mayor firmeza lo firmé demi nombre, que fue techo ,  e otorgado en la di cha. mi Villa de Galiüeo a í .  
dias del mes de Marco, ano del nafeimírato de N.Salvador Jefa Ghrifto de 1 ío^.añes. De lo quaí fue­
ron teftigos,que eftavan prclcnues,que lo vieron,c oyeron,e vieron firmar aquí ¿ fu Señoría,eí doct :r 
Miguel Mojlos, Girregidor de la dic ha Villa deGaiífteo,e Gonzalo dcHita,Madire-Sala,e Franciíco oe 
Contreras,criados del di 'hoScfiorCondc,c octos.E l Conde, C omendador Ma yo r . E yoiCodrigo áe 
BobadiikjEfcrivajio deCamará delRey,e déláKeynaNrs.Ss.e fuNotario poblicQ en la fuCortc,c tuto- 
dos los fas Key nos,y tenorios,que prcienre íuy á todo lo que dicho es, en vno con los dichos ccibgas, 
aliando el dicho Señor Conde aquí firmo tire lu nombre,e de fu ruego, e otorgamiento caá Carta üze 
eí'crivir.e por ende fize aquí cite mió figno,en tdhmonio de verdad. Rodrigo de Bobabüla.

Otorgo,e  conozco,que refciboide vasia SeooraDoñaBEATRiz d e  FiGVEROA,mnger día SeñorD.FA- 
DRiqvEMASRi<íVE,que faiita gloria aya, vezina de IadichaCibdaddeEcija,en nombre ce Doña s ana 
EsKiqyEZ mi efpoía, vueftra nieta,hija de Jos in ores D. Francisco lí n Riqvrz ,e Dom Elvira  La s a 
Manriqve fu mnger,difuntos,que fanta gloría ayan,como íu guardadora, e adminiltradora,que aveis 
fido de fu per fona,e bien es, dada, e proveyó por oficio dejuez competen te,íegun fe contiene en laCarra 
de tutela,eferira en papd, e firmada,e fignada de Eicrivano publico,que lu tenor díze ais¡. Copia ¿a ttt- 
ttUrf profighr: Que refciho en caía miento, para dote,e propio-cabdal de Ja dicha Doñaj vana EwRiqvEz 
los Logares^ Forralezas ddlos, e rors* e bienes tnuebjcs, joyas de oro,e plata,e brocados,e tedas, e tapi­
cería,« ajuar,e ciclavos,e otros bienes, fegund,é en la manera qnele ligue. Primeramente, eLLogar de 
Fega de Rtty Pencc? que es en el Obifpado de León,con fa Fortaleza nueva, e con los valí ¿líos que nene, 
e coníu jurifdicion civil,e criminal,mero mido hnperio,e termine«, e monces,e .unfiicio::es,e dehef- 
íd,e con las a!cavalas,e tercias,e pechos,e derechos,e tocias las otras rentas,e derechos,e abejones,e co­
fas que le pe nene ícen, e pertenecer pueden en qual quice manera: e el Logar de Graseras , que es en el 
dicho Obiípadojconlos vafia!los,e jurifdiciím que tiene, ce vil, e criminal, mero millo imperio, e con 
las alca Tilas, y tcraas,e pechos,e derechos,corras rentas,e dehefias,e montes,dereGhoSje abcio:its,c co­
fas que ie p rae-.ideen ,e pectenefeer pueden,e deben, aEi de techo, como de derecho, e fcgimd,e en la 
macera,c porla via,c forma que el dicho Logar lo tiene: c el Logar de B*nds,quc es en elObiípado de 
Paíencía, con lus va dallos,e juriidicion cevil,c cremí nal, mero millo imperio, ¿ con las alcavahis, e ter- 
cias,c pechos,¿derechos,c otras rcnras,c términos redondos,é colas que le pertenefcen,aÍ5Í de lecho co- 
mu de dcrechOjC en otra qualqnicr manera: enlaCibdad de Palencia cu la calle de S. Lapaco, vnas caías 
principsíes,c junco coneílas dichas caías,otros leis pares de caías, que fon las vnas linde de las otras: é 
cerca de la díchacbbdad de Palencia,en d termino deiía,en el rio de Carrion,yna caía de molino,que fe 
dize iiCaía de- úigtmdojtn que ay nueve ruedas de molinos,molientes,y corrientes,con Jas pertrechos, p 
artillerías que les pertenefeen: é mas vn termino cabe el Logar de Magas ,  que íe diz? la Cafa del Hito? 
que db cenfuado al Logar de Baños en 14. cargas de p$n, la mitad de trigo, e la mitad de cebadan c 
cerca de h Venta del Rebollar, vn termino qnefe dize de Qñ/ifaiiUlat d  qual tiene acenfuado el dicho 
Logar de Baños en 49. cargas de panda mitad de trigó,c la mitad de echada,é 6 f  o.mrs.cn dineros cada 
Yn ano: e mas cerca del dicho Logar de Baños otro heredamiento,que fe dize ja  <7j*e/¿n,que tieneaccn- 
uâ  o e 1 Logar de Baños por 47. cargas de pan, la mitad dé trigo, e la mitad 4e cebada: en vh
irán , que escocí mnnínt^e Quintandla; c la pdqueria del Rio de Baños , que renta iq . maravedís 

enea a vnoiio. c mas c-n Gathlla 63n. mara^disde juro de heredad encada vn ano , para fiem- 
prepmis.que la dicha Doua T vana Henri^vez tiene Ornados por Previllejo del Rey, t  déla Rcy.ut 
r-ucftrosSmufcs, enlosLogarcs Cguientes: Primeramente en el.Logar de W a  María del Rey , que

w K l í  ^ lOTSa’ 'B"31” - en si plgar de Villainueva de Sin Mando ,  que e se n d  Inftn- 
tatfeo de Valladolid, 6 ^ .  ŷ en d  Lugar deHenriqae* en í^ n ,g «  ,  ,  ag.m B .end Ugar.de

te-
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tcboyutlo, en Camposyenlas alcavalas, è terdas, x ^ m rs , è cn d  Logarde Viilacatralcn yqnr esca 
ci Gbifpado de Leon, ty.inrs. è cn el Logar de GaUeguüios, que esde la Abadía de baagmid, <j u. mrs. 
e en el Logar de Orterudo , que esca ei OoUpado de Leon, $jj. mts* e cu a  Logar 4e Villa ver ae de 
IVltsina ,  cniaMerindad de Cerrara , cüks tercias , cakavaias, ìyfoo* mrs.c tu  el Logar de Peni, 
cerei de Pskncueh , en 1 a-die ha Meringati de Cerrato, jg. mes. e te  ci Logar de Valdccañas de yidò, 
i p ì  oo.mrs. cn la Merindad de a  rraro,en la Cibasti de Pai rucia,en loUivado dé h  dicha Gibdad,zu¿ 
iEts.qne Ion los dichos? 3g.mrs.de juro de heredad, E mas en laCtMad drCordo va iou.mis.de Wo %  
hereoad , por P re ville jo de tus Altezas, que citan binados cn cierras rentas de las alca vaia* de Ja dicta 
GodatLE en la Villa ae Azuaga , que es en elMaefìradgo ite Santiago , en te Provincia de Lean con¿ 
iEfs.de merced de por vida , de Ja dicha DoóaJ vana £NRiqvEZ.£n Ja GbdaJ de Malaga VR¿  a¡L  
principales; c cnJa Cibdad de Y'ciezÀiakga los bienes fignhntcs: Vnas cates principa'es, queion cn k  
dicha Gbdad-c va molino de azcyte tafite namocan^cfo.aranyidas de olivar,con los morales,¿ i meras 
que tSin cn el dirhoLogar: ¿enchinches y o. ararla das de viña,con 1 S.morates, c rodo el almendral de 
Chu:thiìlos,contes igueraies,¿ r o. am ijadas de guerra, cío. anegas de alcacer detcmbratiarajc lo .arepas 
d i rierra de fequcro,é otras 1 o. fcocgas de tierra de riego,c4oo.colmen3uyivas,évua gccna.cabe aJnÜar 
cor 3.morales,è 33. tinajas para vjno, de cabida dea amarrobas, e algunas deáiy.am tas.¿ otras ¿.ti­
najas de à t y.arrobas cada vna,c otras zo. tinajas para azeyte,de cabida todas de 2 i  o. arrobas, ¿ k  torre 
dcJ>ei:amiC£rr4tcon dos calas cerca delia. Los quales dichosLogares,yhtredamieiiics^ juros,c los oires 
bienes fidò eícriptos, cdcibo de vos la dicta Señora Do¿a Beatriz 3 por dote , ¿ cabdal de b  dicta 
Doóa JVana mi tfpofa,por bienes ineftünados,é fin precio alguno, para fufltnrar las carcas del m3ttj_ 
iconio , £ para que todos litmpre citen ciertos , è íeguros los dichos bienes, è cada cok ddlos, qi*e no 
1c puedan vender, por mi,ni por otra pedona Cu mi nombre,ui dar, ni donar,ni trocar, ni ¿anfime, ni 
enajenar, por ninguna razo» que lea j c filo conciario hiere Jecho , fea ninguno ,  ¿ no tenga hinca : c 
]a dicha Dooa Jyana Enriquez mi efpoía, ò quien por d b  lo hoviere de aver, los puedan aver ,c to- 
mar para íi,como cola luya propia. £  orrofi reícibo de vos la dicta Señora Doña Beatriz por dote, jun­
tamente con los dichos bienes üielUroaios, uq.c ;y 7g.mts*delamoneda vinal, en dineros contados è 
V 39B47 i*inrs-¿ niedio, en cienos bienes, joyas de oro,c piara, è brocados^ tapraer a,c ledas, è paños, 
e ajuar,ropas,¿ abjas, c prdhsde cala,è guarneciónos dtlJas,de oro,c piara,c ieda-i eiclavos,c acémi­
las, que fueron aprefeiadas por buenas perfonas > en pretenda dd Eternano publico yulo eferipto , en 
las dichas 9 39g472.mrs. è medio, que Ion Eegund c en los bienes , c precios, c en te manera que le li­
gue. RefiereparmeeerUs teU s^leerías ,y  jjUj&sfluefiteréntefzhs en U dkki cxnñdjJ-y Ine** Mze: 
Los quales dichos bienes,Logares,c Senarios,hercdarrii cutos,c mrs.de juro de heredad,e de merced, de 
por vida,e otros bienesiiK&iimdo5*feguhddicho es,ci.q.z47g¿mrs.en di:.eros emitidos.¿9 3 75347* 
mrs.c medio,que montáronlos dichos bienes,joyas de pro,e plata,e upicctiii,e ledas,e panos, e ajuar, 
c prefeasdecate,e guarniciones dtllas .Je oro,t plata,è el’ebvos, e acémilas fulo cícriptos , yo redbi , y 
pallaron à mi poder realmente,e con efe¿fcj,de que nte rengo por apoderado,e entregado à cola mi vo­
luntad: e renuncio,que no pueda dczir,ni alegar,que no fue,ni palsòafsì corno dicho esje filo dtsere.ó 
alegare,que me non vaia i  mi,ni à otre por mi,en ningún tkxDp0-iòbre lo qaal renuncio b  cxebcìon dei 
Ja querella délos dos años que ponen las leyes en derecho de la,pecunia, e cote no vifta, ai contadi , ni 
refcibjda,nipagatb, que aunque defia exebeion me quiera ayudar ,ó  aprovechar,que me non vaia à mí/ 
ni à otre pormi en juizio,ni fuera dél.E otroii otorgo,e^conozeo yo el dicho D.G arci a Fernandez 
Al anr iqvE,de mi propia,e libre voluntad, por vírmd del dicho poder, c li;encb del dicho Conde mi 
Señor,que fufo vá incorporado,¿ cn la mejor manera qne puedo de atrecho,que dò,e mando en arras, 
e donación, e acreícentamiento de dote à la dicta Doña J vana Enriqvfz mi cipote , por honra de fu 
pcríona,éUnage,evirgíaidadj (<q. 300g.mrs.de b  dicta moneda vfuahpara que los aya,t tenga cierros 
eíeguros,en lomas cierto, e bien parado de mis bienes, como colà íuya propia, por manera que efrén 
juntos con los dichosuq.z47g.nus4 que atei yo kis recibí en dinetos contados, e 939g47z.m ii.cm e- 
dio, que montaron los dichos bienes aprefeiados, montan dore,carras 3-qs*4S6|j47i.mrs^ c medio, los 
quaíes,elos dichosLogaresiebicues iueftimados,conozco,edigo,que fondotc,e propio cabdal de b  d itta  
Don A Jvana ENRiqyEZ mi efpoíL Por ende otorgo, e conozco, e por cite prefenre Garra, me obligo 
de dar,eentregar,erelHnrir alatüchaDoña JvanaEüRiqyEZmiefpofa, oáíushijos,eherederos, c  
fubcellòreSjòqoicn por ella los hoviere de aver,e de n?cabdfr,ca qnalquict,manerados dichosLogates, 
c Señoríos^ heredimicaros,e mrs. de juro de heredad ,e mrs.de merced,ede por vida, e h>s otros bie- 
nes incftiruados, e los dichos 3.qs.4S 6^47 i . mrs.c roediojdc Ice dichos bienes apreíciados 3 e mrs_ tkr 
arras, todo al tiempo ye lazon qne me fueren pedidos, e demandados, por alguna razón que el derecho 
quiérejò'd matrimonio fucrefeparado entre nps.ó por otra qualquier cabfa, que de dttechs aya logar, 
jepcricion d^dote,e aíras, fin pleyto,y fin contienda , e fin otro alongamiento alguno ,  dentro de 50. 
d:as primeros figuientes; para lo quaí cumplir, è pagar, e a ver pcfr ferme ,  dilìgo mis bienes rayzes ,  è  
mucbleSj ávidos, è por aver, que en qualquier manera vo aya, e tenga. E porque b  dicha Don a] van  a 
EnríCívez mi eípote,fea mas cierra, t  fcgura,qne yo, e tnis heíederos, y ítfbccflorés, daremos „ è paga­
remos todo lo que dicho es, bitn, c cumplidamente, altendc de la general obligación que aíjí tago de 
mis bienes à elle dicho dore,e arras,e bienesineñin2ados,e augmento del dore,por virrud dtí dicho pa­
dece licencia del ¿ichoCor.de mi Señor^quc de fufo fe haze mencìon, c pot virtud de vná Carta ¿ e l f
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cene« que b RernaN. S.me di5 eferipta en papel,c firmada de fu Real nombre, £ fellada con fu fcíio de 
cera caforai* en Lscípaldas, é firmada de denos nombres, que fu tenor dize en efta guífa.
C Do;"ia Isabel, parla grada de Dios, Reyna de Catbiia, de León, de Aragón, de Sicilia , de Grana­
da de Toledo, de valencia, de Galicia,de Mallorca, de Sevilla,de Gerdeña,de Cordova , de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Aigatves, de Atgecira , de Gibralcar, e de las Islas de Canaria , Cúndela de 
Eaiccíona, e Señora de Vizcaya, c de Medina, Duqueta de Athenas , c de Neopacria , Condeia de Rui- 
ícíion é <¿e Cerdania, Marquéis de Orillan > e de Goriano. Por qaanto por parré de vos Don Pxdro 
MAKJuqVf, Conde de Ollbíno, mé es fecha relación,qae Don García M anriqve, vueftro hijo ma- 
vor;egir¡mD,clHdefpotadoconDoñA jvANAEsRiqyHz , hija de Don Framcisc0 ENRiqvf.xJ ¿ 
q u e  citiconcetrado, que para el íaneamíentodd dote ,  é arras de la dicha Dona Juana ,  vos aveisde 
obligar, é hipotecar la vueftra Villa de Oiíbruo, lo qoal no podéis hazer, por citar, como eíü , vincu­
lada en vodreo mayorazgo, fin que para ello intervenga mi licencia , ¿facultad: é me fuplicaftes , c pc- 
dilfeis por merced,vos dielle la dicha licencia, para que fin caer, ni incurrir en pena alguna de bs en el 
dirao mayorazgo contenidas,e fin embargo de qualquier condiciones,e fnbmifsiones,c confticurioncs, 
c reibturior.es Jel dicho vueftro mayorazgo,la pudieíledes obligar, e hipotecar a la dicha dote , c arras 
de ía dicha DoñÁ ]vana Enriqvéz , efpoía del dicho D.Garcia M anriqve, .vueftro hijo, 6 como 
Ja mi merced fací le. £ y o, acarando los mochos férvidos que vos el dicho Conde me a veis fecho , £ fa­
ces de cada dia, covelo por bien, c por laprcíenre vos doy licencia , c poder , é facultad , para que po- 
daisoblígsr, c hipotecar la dicha vueftra Villa de Oílorno , á los bienes dorales que el dicho D. García 
Manrique reicibcen dote* t  cafamiento , con la dicha Dona Juana Enriquez , fu eí'pofa , é aun i. q. y 
^ooq.mts- que le di de artas, fia que por ello c.iyais,ni incurráis en petó alguna de lasen el dicho ma­
yorazgo contenidas: ¿finembargo deqtialefqaíercondiciones, c vedamientos , vínculos, penas, fuh- 
milsiones, conftituciones, c reíticUcioftes, limitaciones, cargos, ordenanzas, cllatutos , modos, reglas, 
écbufulas, é otras firmezas,c cofas cotitenidás en el dicho mayorazgorca yo de mi cierra ciencia,é pro­
pio mota, e poderío Real, obfoluco»de que en cfci parte quiero vfar, ¿ vfo,como Reyua, e Señora,dif- 
p-:ifo con ellas , c coa cada vria dellas-S ¿las abrogo, £ derogo, en quanro d efto toca, e aiañe ,  £ como 
fi ía dicha Villa no fuellé de mayorazgo, quedando en fu fuerza, c vigor, paralas otras colas adelante. 
De lo qual niande darlaprelentt,humada de mí nombre, c lellada con mi felio. Dada en la Villa de Al­
cali de Henares i  9. dias del mes de Junio,año del nafrimíento de mieftro Señor Jefa Cbriílo de i yo 5. 
años. Yo la Reyna. Yo Gaípar de Gritio, Secretario de b  Reyaa nueftra Señora ,  la fize eferivir por 
fu mandado. Licenciaras Zapara. Regiítrada.- Licendarus Polanco. Frandíco Diaz,ChancilÍcr,

Otorgo, e conozco, que obligo por el pedal obligación, c hiporeca, ala paga, e rcftitucion, efegu- 
ridad de la dicha dote, e arras, e aumento de dote, la dicha Villa de Oilorno , confu Fortaleza , e con 
fus términos , e jüriíHicion , cevil , e crenjinal ,  mero mífto imperio , e con fus pechos ,  £ derechos , é 
todas hs otras rentas > c derechos , c abeiones que le pértencícen , c per teñe fe er pueden , c íégund , £ 
por la forma, e manera que dicho Conde mi Señor cieñe, c.poíleela dicha Villa de Olíbmo, la qual yo 
afsigno, c fl-fíalo, c quiero que fea aísiguada ,  é léñala da , é obligada a b  rclrirucio n , e paga del dicho 
dote, carras, c aumento de doce; e obligo, porefpecial hipoteca , como dicho es , la dicha Villa para 
ello, é c uní le ato, ¿ quiero, que Cobre la dicha Villa de Oilorno , e rentas dclla , la dicha Doña Juana 
Enriquez mi efpoía, tenga íegura, e alienta da la dicha fu dote, e arras. £ por mi , £ en nombre de el 
dicho Conde mi Señor , como mejor puedOTÜc derecho, defdé agora , e defde el tiempo que mejor 
puede valer, e aver efecto, conftituyo á mi, e al dicho Conde mi Señor, cu nombre de I3 dicha D oüa

J vana mi efpoía, por fus tenedores* e poftecdores de la dicha Viíia de Oftorno, e rentas de ella , haf* 
ta que realmenteb dicha Doqa J v ana mi efpoía tome en prenda la poífeísiou cevil ¿ c na piral , de ía 
dicha Villa: en ral manera, que la dicha Dooa J vana, óqujcnpor ella lo ho viere de aver , aya , e co­
bre el dicho doce, y arrás, e bienes me!tím idos , feguiid de fufo fe hazc mención , bien ,  e cumplida - 
mente, de llano, en llano, íégund, é como dicho es. E otrofiotorgo ,  é conozco ,  que refeibo de. vos 
la dicha Señora DoñA Beatriz de Figveroa,  en nombre déla dicha DoñA jvANA Enriqvez mi 
elpoía , para acrefcentamiénto de la dicha fu dote , zSSpSx z* mrs. que fueron aprefeiados en ciertos 
bienes muebles víados, tapicerías, e otros bienes , e atavíos de cafa , que montaron, e valieron ld$ ca­
chas zSdjjS 17. mis. qué fueron aprefeiados por buenas perforas, en prefenria del Efcrmno publfe o 
yufo eferipto: é los bienes, é prefeios delíos en que fueron «timados , fon los figuiemes, Rrficrehs me* 
naitmeme^y cantina*. Los quales dichos bienes vfados , que montaron las dichas zSSnS 17. mrsr me 
oaligo ñor eíh de bolver , c reftituir a la dicha DoñA | v asa Enriqvez. mi efpófit, 6 á quien 
por ella los ovierc de aver, e recabdar.en los mifinós bienes fufodichos contenidos: convieneá faber, 
que al ricmpo de la dicha ucftimcion,fean apreciados por dos perlonas , nombradas por cada parre dé 
nos b  vna, con juramento que fobce ello hagan,e lo que amos aprefe¡aren, que yo d  dicho D. García 
fea oaiigaio,c por elb Carta me obligo, dé lo rrilirmr, ¿ poner en dineros contados , ionramente con 
Jos dichos ;.qs.qS fijjqyz.mts. e medio,fofo contenidos,.e los dichos Logares, £ Señoríos , £ hereda-

^■urdic,ñi cua>plieic,iii pagare, por cftt preferite Girci tutgo, è  pido^è do poder cumplido ì  rodas,



c quah’íh-bcr Juflitias , e Alcaldes de Ja Corre del Rey,e de la Reyna Nr».Sf,cn qudquíer Cihda¡í,Yi- 
lia* ó Logjr, tío qnier, o ante quien día Carta fuere prticucida, ¿ deria pedí ¡u coiupíimicnto dt de- 
retho, i  iijiinjiciO ii de Jos qualcs, c de cada vno dedos , yo íomero mu btñics, renuneñado ̂  ccvno 
pra ello expre llame. irte renuloo , nu propio fuero , e domicilio 3 para eomplir de derecho en ella n  
xon: cerca ce lo qiul renuncio la ley , ¿-derecho , que dizc , que qualquier que íe fameiiertj c6mn± 
juridícicn,.intcs de la lid contcftada, la puede declinar, li quiñerc, c las arras kyes que de cita materia 
tratan, c fagan, ó manden fozer, entrega 3 erecocioa en mis bienes, ¿ de mis herederos , é fuiceflbrcs, 
do qukr que ios follaren , e los yo ovicre , por los dichos 4. q>. 4^63472, mis. c m e rq u e  montan 
losdichoidineros contados^ bienes aprcfciados,c maravedís de arrasólos bienes fr>»rK|r  ̂ciados, que 
montaron las dichas i&8y817. mrs. legua, e por la forma, ¿ manara que le contiene en la cfouíiía de 
elle p-rritio, c haga dar, ¿ entregar, ¿ redituir, c den, c en tregüen, é rdhtuyan los dichos Locares, 
c Señoríos, é heredamientos, c maravedís de juro de heredad, c maravedís de merced de por vida , y 
orrosbicncsineftimadosyadichos, ¿declarados, c por qualquier parce, que de todo dio , odc qual- 
quier coi a que de ellos de mi fincaren por cobrar, e los vendan, c rematen en publica almoneda , le-» 
gund íbero,¿ derecho,c deíos maravedís de fu valor entregue,é haga pago comphdo de todo eüo i  
la dicha Doña Jyawa Esriqvez, o a quien lo o viere de a ver, c de recabdar, edehs colfos, c mi i sio- 
nes, t  daños, é menoicabos que íobre elfo razón I b  refcrecierai, bien ,  c aísi como por cofa juzgada, é  
paliada , é confenrida en juyzio entre partes derechamente» En firmeza délo qoalramfiio, c parto ma­
no, c quito de mi favor rodas , e qualefquier leyes de hiero, c derecho , e de Real Ordenamiento , ¿ 
rfos, e coftumbres, ¿ Prcyillegios, e eftarutos Reales,Edribíticos, que a mi fovor , c ayuda lean , afsi 
de la Orden de Santiago, corno en otra qualquier manera,viadas, c no viadas, ganados, c por ganar, c 
otras qualefquier razones, c alegaciones, que en mi fovor íean, 6 fer puedan, ca de todo parro mano, 
c lo renuício expreflaroente en general, que me non vala. E porque dio fea cierto , c non venga cu 
dabda, otorgue tila Carta ante el Eícrivano publico, y tdtígos yulo deripíos, que i  mi ruego,c otor­
gamiento la firmb, c fignb, que es fecha, epaísó en la dicha Ciudad de Erija n .  días dd mes de |u- 
Jilo del nafeimiento de nuefiru Salvador Jefu-Chrillo de 1 >03. años, c fueron tclligos pedentes a! 
otorgamiento de ella Carta, llamados, c rogados, Gatcilafo de la Vega,e Gonzalo de Gorman,fa cria­
do, e Chriftoval de Roelas, vízinos de la dicha Cibdad, c Aloníb Díaz Vcnegas, Alcayde de Yllora,é 
Pedio de Baeza , c Juan de Baeza , criados de Ja Señora Onquefo de Terranova , dfontes en h  dicha 
Cibdad. Chriftoval Sánchez de Cordova, Eicrivano publico déla noble, é leal Cibdad de Ecip , por 
el Rey, c la Reyna nueílros Señorcsjfuy prefente al otorgamiento defta Carta con ios dichos redigas ,  
e la fizé elcrivir,por ende fiza aqui efte mi figno , en teftimonio.
; E de (pues de lo íufodicho, en la dicha Cibdad de Erija, en el dicho día 11. dias del dicho mes de 

Jnliio, c del año ioíbdicho de 1 yo}. años, en preíenria de mi el dicho Chriftoval Sánchez , E(cr i ra­
no publico de la dicha Cibdad, c de los teíligos de yulo eferipros , el dícho-Señor D. García Ffr- 
Uandez Manbjqve hizo pleyto omtnage en manos del honrado Gavillero Garcil aSo de la V ega,  
Cavallero, orne hijodalgo, vezino de la dicha Cibdad de Erija, que del lo refeibió vna, e dos , e rtes 
Vezes, vna, c dos, c tres veres, vna,c dos,c tres vezes,fegund ibero,c cortombre de Efpaña, de tener,e 
guardar,é complir,t pagar,c aver por firme todo lo contenido en la dicha Carta de dote futo eícripta, 
por fu merced orargada, fegund mas largó en rila fc haze mención, c de lo no contradezit, ni roda- 
mar, ¿I, ni otro por el, en ningún tiempo, ni por alguna manera, ni razón, qucfea,ñfer pueda,e que 
la cumpürd, e terna, e guardara, fin darle otro entendimiento alguno; lalvo al pie de la letra , como 
faena, ni pedirá beneficio de rtíBtudon ante ningún Juez, Eclcíiallico, ni Seglar,por razón de íer me- 
ñor de z y* años, ni por fer, como es* Comendador, e Cavallero de la Orden de Santiago, ni por otra 
razón alguna, fó pena que lo contrario haziendo, cayga, e incurra en las penas,e cofos que caeñ,c incu­
rren los Cañileros Hijofdalgo que hazen pieytos, e omeuages, c los quebrantan ,  é no los cumplen, c 
guardan» E fueron teftigos prefentes los dichos Aloníb Díaz Venegas , Alcayde de Yllota ,  e Juan dé 
Baeza, eftantes en la dicha Cibdad, e Gonzalo de Guzman, e Chriftoval de Rodas , vezónos dcla dicha 
Cibdad de Ecija. ChriftbvblSandaez dóCocdova,Efeivano publico déla noble,e leal Cibdad de Erija, 
por d  Rey,e la Reyña nueftros Señores,fize aqui mió figno,en teílímonio.

DE LA GASA DE LAR A. ,77

T tfttw o d sD M jM ttE w lp & ip rh iera m g tr & B o z GanU Fertupdex* Mtmíqár» S4fmHe ¿ ti
^  A ícm oñd d tl hecha d íl pltyro^ue fibreiosblentidSaScm rJi fifMeranfm*tbmtU3y  t i  *

conJkmnndo* ¿frcbtvódt Us Dnqotsdt Seffn en Bnenm*
B' '  L t :

IN Dci nomine, Amen. Sepan quancos efta Carta de teífomenro vieren, como yo Don PeRo Ma«- 
riqv e * Conde de OlTomo, Comendador Mayor de Calhlta, e yo Juan Fcniandez, Qerigo,e Cu- 

- : r¿ ¡a j^efia de Sama Mana de la Villa de Oílomo la Mayor, e yo Gonzalo de Fertens, Akay-
de de Ve«a de Ruy Ponze , en nombre, é por virtud del̂  ̂poder que avernos, é tenemos deja Señora 
X)nña Ivana  Enricvvcz,  hija de los Señores Don Frascisco  Enricívez , c Doña Elvira. AIanri- 
0ve , fu mugir , ya difuntos, ymuger que fue de el Señor Don G a r c í a  M a s r j  b,  
difunta , que Dice aya: d  qual dicho poder ,  eferipto en papd , ccm otros autos , legan qñecftin 
figuadós de Efcrivanos públicos, drenor de los quales es efte que fefigue. En h  Villa de Oftamo fe
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, . ¿d mQy Magnífico Señor Don Pero ¡vUtutiq^fi , Condì de Oflomo ,  à 11* 
Mayors en lo® i 3 _o ^  nait-JimeníO de nuefiro Salvador jelu-Chrifto de i *03. años, en pre-' i*.' «  O.abre ano oei niuj.m.u.w «w —  j— -------~  ~ »“ *■ *» > ^  pre-
^ aSuĈ  . pcrnandc£ Merino, verino de la Villa de Melgar de Don Fernán de Armentaiez, £f-
fenaa de mi s^not, è fa Notario publico en ia fu Corte, y en rodos los fes Reynos , y Se­
ta  v a .io ^  fe¿  yaf0 cíen pros, la Señora Doni j vaha Es¡iuí*vi:z, muger del Señor O. García 
nonos, y os^ S ^ tE hp Señor Conde de Otíórno, ¿ üja,que es la dicha Señora de Don Francisco 
ManRIRve^  £lvira ManRiqve la  muger , que lana gloria ayan, citando enferma , dixo,

‘Tiari^'iis manfefores al dicho Señor Conde de Oflomo,y à Juan Fernandez, Cara de la dicha Tilia 
de Oílbrao, fn Confetíor, y d Gonzalo de Perreras, fa criado , è faAlcayde de Vega de Ruy Pome, 
i  los «¡ales hizo llamar, y parecer ante si, y les ¿jo poder cumplido para ordenaría rdfcwwnro, è para 
manda*- mandas,c Jeftribuic de fus bienes i  donde quilic den,c par bientovidfen,cbícn villo fes fucile, 
para lo qual les apoderó en fus bienes. Y mandò, que lu fepultura de la dicha Señora fuelle donde el di­
cho Señor DonGanci a fu maridóle encerraifejC eligieOé lufcpukura.E cumplido rodo lo fufodicho, 
de todos los otros fus bienes, que fobrallen, è remaneicieflen, ellabieció por fu heredero vniverfal al 
dicho Señor Den García Manaiqve, lu marido. Lo qual todo k  dicha Señora DoñaJvAHAEH- 
RIOVEZ otorgó, c pidió à mi el dicho Efcriyauo lo dielfe por teftimoaio lignado, c a los prcíenres ro- 
oóque dello foefíen teftigos, de lo qual fueron teftigos, que eftavan prefentes , Toríbio Miguelez, è 
Garda Payan, am igos de k  dicha Villa de Oflomo, y el Doctor Pero Fernandez de Melgar, c el Lie. 
Francifco de Becerril, Filíeos,vezinos dekVilkde Carrion,y elComendadorPcro deVivero,è Fr.Fran- 
cifeo de S.Gebrian,Guardian de S-Francifco de Carrion,é Gomólo de Hita,vizino de Califico,eFrau- 
dfeo de Contreras, verino de Fonri-Dueña, efeuderos, y criados del dicho Señor Conde de Oflomo - 

E oreo fi, por virtud del dicho poder , dado a nos los dichos Don Pero Mahriqve , Conde 
de Oflomo, c Juan Fernandez, Clérigo ,  c Cora , è Gonzalo de Fereeras, por la dicha Señora Do- 
nA Jvana Enriquez , defunta , muger de el dicho Dou García Mauri q y í , otorgamos, è co- 
nofeemos, que fàzcmos, c ordenamos el tefiamento de la dicha Señora Dona Jyan a Eniucìvez à fer­
vido de Dios, è de la Bienaventurada Virgen Gloriqfa Santa Mark fu Madre, c de toda k  Corte Ce- 
leftial, Primeramente ofrecemos fu anima de la dicha Señora D oni Jvaha à nacllro Señor Salvador 
Redemptor JefuXhrifto, que la comprò, è redimió porla fu pr cciofe fangre, c pedimosle por mer­
ced, que quiera perdonar : el qual dicho teífcunaao, è mandas fazemos en la forma figuiente. Pri­
meramente , nos los dichos manfefores , conformándonos con k  voluntad de k  dicha Señora Doña 
] VAHA Ehrxqvez , defunta, mandamos, que fu cuerpo fea fepnltado en la Capilla Mayor de la Santa 
,Trenidad de la Ciudad de Burgos, cerca de la fepulrurá de los Señores D. García Fernandez Man- 
rjqve , Conde de Caftañeda, y de Don Grabíel Mahriqve , Conde de Oflomo , è de Don Jv ah 
Mahriqve , que es donde fe ha de fepultar Don García Manri^ve, marido déla dicha Señora Do­
ña Jvana Enriqvez difunta , è mandamos., que fea focha yua fepultura de oulro , de alabaftro , bien 
labrado, c en tanto que fe faze, fe ponga fobie fri fepultura vtja tumba de madera, è Cobre efia,  yn pa­
ño de feda de terciopelo negro, con fu Efeudo de Armas de là dicha Señora , è deíu padre , c madre* 
lien mandamos, que el dicho Monafterio de la Triuidad de Burgos,donde efta ícpulrado el cuerpo de 
la dicha SeñoraDoña] v aha EHRiqvEz^os Frayles,c Convento del dicho Monafterio, afra los preíen- 
tes, como los que hàn de venir, perpetuamente., para fiempre jamis, digan yua Capellania perpetua, 
en ella manera : el Domingo, Mitfa cantada, coa Diacono, y Subdiacono, del Oficio de la Tren ida 4,  
c el Lunes, del Oficio de Finados, con Diacono ,  è Subdiacono ,  y el Sabado , con Oficio .de nuelira 
Señora la Virgen Macia, con Diàcono, c Subdiacona, c fin de todas tres Midas, è decada vna dellas, 
falgan con Reíponfo cantado fobre k  fepulrurá de la dícha.Seuora D oúa Jvan a . :E otro í i , en codos 
los otros días digan Mílfit rezada, con va Refponfo rezado, Cobre la dicha Señora. È otro f i , digan en 
toda k  (emana, cada dia, perpetuamente,las Completas cantadas de nueítra Señora, con la Salve fin de 
las dklüs Completas, c con dos O radones: è todo cibo, ddpues de dicho los Fraylcs fus Completas ,"e 
Ofidos. E oreo íi, demás de lo fufodicho, los dichosFraylcs, c Couuentodela Trenìdad,digan quatto 
MilTàSjpen quáreoFidlas del año de nndtraSeñora;conviene à íaber,vna el dia dckAnuudacion de nuef 
rea Señora, è orea, día de la Natividad de nudlra Señóra,e orea,dia de k  Concepción de nnefira Seño­
ra, è orea, dia de k  Aflondon de nueítra Señora: las qnales dichas Millas fe digan al Altar de Santa Ma­
ria dt Monferrare, del dicho Mouafiedo, c con todas con Diacono, è Subdiacono 3 è fin de cada vna 
de las dichas-Mìflas, falgan, y digan cn cada vna de elks Refponfó cantado fobre la fopulnzra de ÌR di­
cha Señora Dora ]vana..E mandamos, que parà cada Mi 11 afe ponga vna bela de cera , è añfi para et­
to, corno para fàzcr ellas diclias Memorias, è Completónos, fegon dicho es, mandamos fe dèa al di- 
j 1<T <̂ ;lveiìto' C Fn l̂cs 10U*nirs- ei1 cada vn auo, pira fiempre. E porque las dichas Memorios que- 

allcnnùas, firmes, e clbbles para lìemprc, niandaino.s, que fe tomen rales recaudos ,  e firmeza con 
Jos dichos Fraylcs, y Concento, que lo fufodichqfc compia, e quede firme, y eftable. Oreo filanda* 
ffl« , q=e pmfervicio de U  dichK G.pellsai», e MUT^e Completorio d o t^ fcp o n g a e a
el aicho Monafterio vna arci, en que le poníanlos qtnamtnios figaicntes': Ün onamento de a(tiU%'-c 

i d c . c ^ ,  confuíce^ fo,y con tm 
,o3J«rad«.r ,M ^  Oroornementode

4?j con fus Efcudps de Anms de li  aidjiSeóott,  e ^  l^  apattj(B.pa» 4eói MilTa, Otro
ot-



iDEXfcTCASA DEAiAftA;
oniamenío de cafuUa* fe Stowticas de terciopelo negro, cofa fu cenefa de negro tafo, e¿on fusJEfeiMos 
oe Armas,ccbiVÜiaparejara dezirMilias. Otra caiulia deIcifr, qi«J maspsrecjrre ,  conlus fcfcu- 
ddsjcArims, ctfníu aparejo, praaerjr \ulia pata curre »emana.Otto ü (e pon«an aosfrOrnales para d  
Altar, fefvfao dc'itrciOpd0 negro, y d  otro pata las Hdtás; de ¿alo « r is ^ y ^ m je fe s  * bJfa Jo#

1 ccn 105 Hcudbs ^Afm as dt ia dicha Señora: e que dios dichos ornamento* elfo, en «rarda«« ác-
¿ r  fes dichas M ^ofias, frV^peÜama.s e Com plació , e no íc iirvan , ni apro vecheu para ¿ i s  co-
fe ,  ÍEcn,que pata ella dicha Alimona Aponga ene* -Sobo Monafienode Ia treuids4de Bafí«s vid 

'.Grte de plata, evn Calla; co„ patena íobredotada; e dos vlnagcrasdc pbra,y ya uürfa-ttízde ahí* ,y  
- vn platico de plata, pata las vinagerasye dos candelcros de platique lofobredíaíopde ^.tím eos do 
plat^ £ porque la dicha Captfíama lea mejor Icrvida * e en ella no ay a falta , ni defrebo alguno s y ios 
dichos ornamentos,* pldta lea pudfo en mejor retauoo,mandamos,qut lo? dichos bienes, no fean ena­
jenados, vendidos,; ni trafpalfcdos, ni trocados, ni cambiados; mas que perpcruamcm<;quede«,e per- 
niancaan «i el dicho Monaflerio de h  Trenidad.E paraqne efto fe aya de hazer, e cornal,ralsi ,de- 
^amospot Patrones de H dicha Capdbma, e oficios, e dtla vtíkadon deorfaamemos del¿,¿ los Snio- 

i res que agora fon , o fueren , de la Cafa de Oílbrno,e Almirante de Caritllit pata que ellos ambos , y 
dos juntamente, c cada vno deflos, por si, mf a/i dum, para quefelo hagan gtor¿*r,y cumplir, E li los 
dichos Patrones>d alguno delios/viñrando las dichas Capellanías, e oficios^ otaameittosjpiara driia* 
fallare algun ikftcto,mandamos,que tiqueaba vibrare dfe l&s dichos dos Patrones , pueda itaec otros 
G algo s,ó  mrosR ehgíoío$,qcecuinpfefa el dichodefédo¿eqnc eitos que fítplen ti dicho dete&o^yan 
de ilevar, elieveopor razón, el lfa cenlo, que de íolb ella limado al dicho Monaiferio de la Trenidadj 
fe Rdigitrfos del: el qual dicho Oh ció fe cumpla en eí dicho Monaiterio, como dicho es. Fue fecha, y 
otorgada eíta dicha CattA de telhmcuto en laVilla de Ofloriio,e en los dichos Palacios del dicho Mag­
nifico Señor Conde de Otíbmo, e Comendador Mayor de CaftiUa, tn i  G. días dd oKsde Otubreano 
del na (cimiento de nuclrre Salvador ]efu Chnílo de * yoq, años , y otorgóle ante d  dicho Ptro Fer­
nandez Merino, Efcrivano del dicho Señor Rey c la firmamos de nudlros nombres. EjC ojuhndador 
M ayo r , Gonzalo de Ferretas. Juan Fernanda Tthigos que fbeion pitfemcs i  todo lo fuiodiclio , e 
vieron otorgar el dicho teítamenio al dicho Señor Cotnendador,e Gonzalo de Ferrcras.AlcaLk ,e Juan 
Fernandez, Cura, manfefores, e firmar fus nombres, Toribío González, Cura , e Juan García, e Ton- 
bio Migúete», ejnan de la Vid, Clérigos tic OlTomo, e el Comendador Pcdtodc Vivero, c Juan de 
Herrera; vcziuo déla Villa de Carñoo, e Franciíco de Comieras, vezino de Fnenie-Dueña,dcuberos,
€ criados del dicho Señor Conde, e otros. Vivero. Juan García. Toribío Migue lez, Qengo.Toobto 
González, Gira. Juan de Merrer. Joan de la Vid. Concretas. E yo el dicho Pero Femantkz Merino, 
Efcrivano fufo dicho dd dicho Señor Rey, quefuy prefente a todo lo que dicho es , en vno ,  con los 
dichos teftigos, que aquí firmaron fus nombres, ella dicha de r i tura detcllamento derivir fice , y cf- 
crivi, con otorgamiento de los dichos Señor Comendador, c macícfores,íus acompaña dos,c fizc aquí 
elle mi figno á tal, en rellimomo de verdad, Pero Fernandez.

E l III. Candi de O fforno reconoce el trufo de Bjenoj n.I Afona ĉrio de San ifidr? de Dataju* Copíele de 
tunta Jiutorinado del Arthhn de los Duyacs de Stjfa.

SEpan quemes efe  Carta de reconocimiento de cenfo infireofis vieren,como yo D . Ga r cía  M an.  
RiQy r, heredero que fuy,c finque de Doña j van a Esrhívez, mí legitima muger , fija legitima 
que fue, e fincó de Don Francisco Enriq^ ez, e Je Doña Elvira  x\Ianriqye , fija de D. Fa- 

»RiqvE MANRiqyE,njo que fue,e fincó del Señor Adelantado Mayor Pedro Manriqvf, digo: Q^e 
por qüanro ti Lu^at de Boatos, que es cerca del Monalfcerio de Santo liidro, cerca de la Villa de Due­
ñas, y cerca de Tariego, ovo leido,y fue dd ¿ficho Monafterio de Santo Ifidro, y el Prior, e Monges, e 
Cabildo deí diebo Monalleno lo o vieron dado,por coarraro perpetuo de cenfo infiteoü , al dicho Se* 
ñor Adelantado D. Pedro Ma kri^ve, conciertos vínculos, e condiciones : c porque el dicho Ade-* 
lamado,1c obligo por sif e por fus facelíbres, de dar, e pagar en cada vn año, por renta ,  e peufion dfe 
el dicho Lugar, con el Señorio, y jurididon, y pechos, e derechos, vafelloa , e términos, e hereda­
mientos, por si , c por fus lurellores, al dicho Monalterio, Prior, y Monges, e Convento -.6. fiorioeí 
de buen o r o ,  cjuftopefo, del cuño deAragoni é pata cumplirlo quedichoes,obligó todos fus hie- 
nes. Deípues de k) qñal,  [rara la fegnridad ,e  paga de los dichos $6. florines de oro en cada vn año, 
perpetuamente, hizo que el Concejo, é ciertas perfbnasde ía Fu Villa de Amufct», que ó la íazon tenia; 
y policía i fe ohligaflcti, como fe obligaron, de dar,c pagar de la reata de la Efcrivania, e de (»ras qua- 
leíqüier rentas, que tenia, ele pertenecían a i la dicha Villa de Amufcó, los dichos 3<5. florines, de 
buen oro, c jullo pelo, en cada vn año á los dichos Prior, Monges, y Convento, fegun , e por lo que 
didio es, perpetuamente, e afsi los pagarin algunos años; e deípuesfe filtrageron de los pagar dfeí en­
teramente-, porque el Señor Don Pedro Mahriqve, Duque de Najera , ¿ Conde de Tceviño ,  nteao 
que fue fiel dicho Señor Adelantado Don Pedro MANRiqy e,  que tuce dio en la dicha Villa de Aratif* 
co, como hijo mayor dfe Don Diego Manrkw h , Adelantado de León, Conde de Tre vi ño , hijo ma­
yor que fue dd dicho Adelantado, dixo, que ni el, ni el Concejo dfe la dicha Villa de Amulen 00 o ®
tenidos i  dar, ñi pagar los dichos 3 6. florines ec cada vil año al dicho Monalferio  ̂Prior ,  Monges ,  d

Con-
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. , . è^ntnlfidro:porque diìo, ya6 ^ o y^ ^ jS ietia  Villa de Amidco ernie fu mayorazgo*

Convenio d {j'a(fOS;> è quefobre ella, ni fohrelas temas de ella, note papera ièr pue*^iA
-¿. dependía ^  ̂  ¿ piàiò ajite.yn ju ii eontecVadói: de la Orden <1C los CJuíiíaceDÍes,qiie fuete 
vinculo, ^  dic&Viüade Amaleo* eips rentas/ter líbre del dicho cribado: anee el qu,l f jc eon-
le ^-doeiureiMrces ¿efinalm ente-dada tenenciaporqueentiteto fiiede^fadq te ^ch^Vii^ 
f\ m a lc tx ¿ rlibre, eoo lee tenida ella, ni eLConcejo,«  hombres bue^s decite* à pagar al dicho 
S hoTAirees ,.e C b u tó á te  $MQ. Im p ío s dtehos^ tí. flotin^de. oro del dicho. tributo, y peji- 
íion p^o rcletvò a tei yo el derecho que pertenefeia aldíchc^Monaíterio de Sauro IU iro,Peíale Mhi- 
*c$Z Convenza dèh al Lugwde. è Aquella pcrliwa, ò pórlo:»* que le tenían,e ppOéia^Dtte
L¿deloqiiaívlós dichos Monges ovietoníu cecurib contra el poseedor de dicho L«gar de 8*4etyc 
«edíecon ante los Oydotts de teAudienda.de fuAlte^que condcjiairen al dicho «tenor OonFft^cty- 
co EMMQVEfc e a UdichaiDofta >  aha Éhíuqve  ̂fu Uíja> à qite les didte, y entregóte ,.e teftifuyete 
fe e rocialíe el Señorío, e propriedatl del dicho Logar de Baños, eòo fu jñrildícionje valtellos^ ren­
tas c terminote heredamiriVos* 0 h eltoW  ovteíte lugar* les diefle d dicho Lugar de Ba ños,como di­
t to «  para que lo rovidfcn en prendi? , {.hipoteca , hafta feries pagados los florines que les eran 
debidos de los años pal&dps,e fcíteqnetefiieflé dado iegticidad ,c  lancaitée/tto de U paga de los 
dichos36. florines é n c a fe n  año , del dicho tributo>s penfion.'enloque el dicho píeyto fiie Ja. 
Ai ftntencia en favor M dicho ^oñaftmo,Priot>Mouges, y Convento dei dicho Moualtecio , por 
los dichos Oydóri^jporquc enejfc^o ftterdn condenados los dichos Don Francisco Esr i^vcx,eDo- 
ba Jvawa Ehriovíz fu hi ja,a que dteflen;C cnfregaíIen,por prendas,y en nombre de prendaste bípo^ 
teca à los dichos Priot,y xVíunges,c Convento dd dicho.Monafterio de Santoli!Jro,d dicho Lugar1de 
Ateíflrjhafla qlte fiieffetì contentos,e pagados de Iqs florines que les; eran debidos dé los ados pallado^ 
de el dicho tributo penfion,e parala feguridad,eteiicamiento de la paga de ios 3 6. florines en cadavn 
abo perpetuamente. Defpues deio qttal,y.o,casè conte dicha Dona Jv ah a EsRiqy ez, c con ella tobe, è 
pofíeía d  dichoLugar de Baños,y ella fizo íii teftánaenco tente* que tellecieflé,c me inllknyò,« dexó por 
fu vnivetfal heredero,c por éite dcuío,póFfu teflecimicntOiOye,/ hcrrdd el dicho Lugar t|c Ba¿hftcqn
el Señorío, è jurddiciOn-j COn los vatlàUo ,̂ términos , c heredamientos , al dicho Lagar pertenecien-
tes, caTsi lo rengo, è poflèo oy* È reconociendo, qii? por las canias que dichas fon, yo íóy.tcou<lo ,c  
obligado à pagac al diclroMouailetio de SantolQdro, Abad, M onjas, y Convento, que al prefe nce 
lbn, y ferán, de aquí adetente, perpetuamente^cncada yn año, los dichos 3tí. florines de oro , del cu- 
ño de Aragón, buenos, ¿ de jufto pefoj c aísi fe han pagado en cada vn tmo perpetoamenre _, Acfpjjes 
que por los dichos Oydotes fe did la didia íteitcncia,, que fiie dada por los dichos tenores Qydores. E 
dando (éguridad cnroplìdà ?í dicho Abad, Monges, c Convptiro del dicho Mocafleno de Santo ÍU- 
dro,por virtud de la licencia que tengo del muy aito,¿ muy poderofo Principe el Rey D.H ernahiki, 
nutího Señor,Admtniftrador perpetuo de te Orden, y Caválcria de Señor Santiago , cuyo tenor es 
elle que fe ligue. E L  R E Y .

Por quinto, fcgunrì eftablccfcùìehto de la Qrden de Santiago , cuya Adauniftrarion perpetua yo 
tengo, por Amanclbd Apollolícj, los Comendadores, «: Cavalicros de la dicha Orden no pueden !ia- 
lee juramento tía licencia, del Máeftre , è ¿dà, como ÀdmìnUteador fofo dicho , ¿ Dan García. 
ídANiuqvE, Cavalleto de la dicha Orden, ñje hizo relación, que el tiene cierto debate con el- Monaf- 
icrio de Satiro lfidro, cerca de D urnas,fobre ciertos bienes patrimonial es,c ágoraefldu concertados en 
cierra formad quefobre d dicho concierto tiene necclsidad de otorgar vna cícrípcura,con juramenra; 
¿uplicandome le mandafle dar licencia pata hazer el dicho juramento, ócomo la mi merced facíte.Eyo 
tovdo por bien, c por te preterite le doy, c concedo te dicha licencia , para que pueda fazer d  dicho
joramento , ña que por ello ............ ni dehAedienciaalguna. Fecha en Valladolidà 13. tüas deci
mrs de Agodo año de i anos*Yo el Rey. Por mandado de íu AJteza^Migud Perez de AJmazán.

Otorgo, è conozco por efla; Carta, d  reconocimietjto, c  ccníb inflteoli, por mi,è pormis iuceílb- 
res, è por qooíquiec de mis herederos, que de mi hubieren, f  heredaren el dicho Lugar de Baños, que 
lo tengo, è teme, c teman perpetuamente, por cenfo ínfiteorico perpetuo, de los dichas Abad*Prior, 
Monges, è Convento dd dicho Mouaftcrio de Santo lfidro, ¿ les pagirè,è pagarán mis fnccflbres per- 
peruamente en cada vn año, por el dia de San Martin de Noviembre, los dichos 3 6. florines de buen 
oto, c jufto pefo, dd cuño de Aragón,paellas en cada vn.año en d  dicho Monafterio de Santo lfidro, 
tn poder del Abad, Monges, è Convento dd dicho Monaderio, o de fu MayooWto , en paz, yens 
lalvo, fin píeyco, ni fia contienda, Ihnamente- E parate (cguridad, è paga de los dichos 36. florines 
deorojddcimo déAragcm^ rada vu año^cpai^guKdjt j-c.ófl^^ár tes cotfumbres ,  è condiciones 
figuientes, oUtgo ami, c todos mis hienrs muebles, c rayeesj ávidos, è por ayer j  ¿ delosherederosi 
fuccflores que defpues de mi huvicren, e heredaren mis bienes, à dar, c pqgur los dichos 3<t.,floriíje, 
de oro en Cidi vn año, como dicho es. E expedía, c efpecíalmenro tflfligo d  dicho Lugar de &*&? 
con el Scnorio, e con te jurifdìcion ccvfl, ccreminal, meto mífto impetio,con los vaíTállos,c con jos 
heredamientos, c pechos, ¿ derechos, è coa todas tes otras cóígs al 3cñorio del dicho Lugar de Baños
anexaŝ  è perteuecientes, tegim que lo ovo dd dicho td d íc^  Adelantado DorP e p ^ o
MajííUqvl. E por la ptttente repito,c pango en efcxontratq dcxecoft«te^9 íq  de«n-
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fo tnfit eofis del dicho Lugar de Baños, las condidortcs , y poíburas qué fe fuden ,  y aaLbmnhtaupo- 
.cer en ] os concretos de cení» i nfitéofis, ett la manera figuk-ute; ItíónxTámrnic ,que roeoblígodc 
no vender, ni enagenar, ni acenfuar el dicho Lugar de Bañosá lg lefo ,n ja  Maíiafteuo,ui a hornee, 
ni Oivallíró jkídefíifoí c que ii lo ov jcfe dc vender , ¿ acgifaaryú , A oren algmyi ̂  mis ̂ ]fHÍn[-K̂  
que fea,cíé entiendan á pifofia lega,llana, £ abonada ,  £ déla condición1,  £ calidad que fo  fa?, ee f- 
tonccs que nolo pueda f e t i j  ni míos herederos focan V&1 primeramente lo norificar,£ requerir a 
Abad,Prior, Monges, y Convento , que oy fon en el dicho Monafterio de Santo Huiro, c a iosqne 
por tiempo fueren en el, denunciándoles , ¿ haziendoles íaber quanto es lo q it  por el dichoLugar, 
con todo ló que dicho es,dan , £ prometen, firi fiande , £ fin fimubeion alguna, certificándoles dé la 
verdad, para cjue ü ellos lo quificren,canto, por tantojb puedan ayer pata si d  tlicho Lu«ar, con codo 
Jo áel anexo, c perteneciente, E ü  driefervqueno lo quieren, A del di* dd requerimiento paibren dos 
tnefes, cftonces pallados los dichos dos mcfes,lo pueda j e puedan vender ,  0 euagcnar , fcgun, c en b  
manera que dicha es, ¿ a las perfonas no prohibidas ,  £ que cftonces fe rcnurvc d  contraía le cenfo 
por el íuceftonequelos dichos Abad, Monges, ¿ Convento j  dando ellosfo conreiHamieuro. refcibin 
nuevo contrato. Otrotí, que yo.,ninlos dichos mis hercdetos  ̂efaceftbreSjnOn pueda,uin puedan,ven­
der, ni enagenar, ni ceder, ni ttaTpalfer,ni dexar por via de herencia, ni legitima, ni de otra maneta 
al dicho Lugar de Baños, ni fu jurirdirion, ni valbllQs,ni términos, ni facredaínfentos en mas, ni en 
menos de la vtia perfona , ó heredero, ó pofleedor. Otrofi ,  que realmente fe hari b  paga de los di­
chos 3 6 - florines de oro, £ juño pdEb, dtl cuñode Atagon,porel dia de San Martin de Noviembre de 
cada vn año. E fi pallaren dos anos continuos en qüc rto fe fágala paga de los dichos 56. florines de 

. oró,que por ño pagarlos todos cntetaiiiente,ó qualquier parte de dlas,el dichoLugar de Batos caya en 
comilTo y c por d  meftno fecho fedebuelvaal dicho Monafterio ,  Abad, Mouges ,  y Convento ,  coa 
todo lo  á el dicho Lugar anexo, £ perteneciente ,  coa codo lo mejorado, plantado ,  £ edificado a i el 
dicho Lügar, e íu termino, qúefea, en balitad, £ libre alveíirio de los dichos Ahad, Prior ,  Monges, 
e Convento, de lo  touiar, e ocupar por comí lío , por íu propia autoridad, fin licencia tic Jaez, quicr 
fallen qualquier rehíle ncia, aéhial, ó Verbal,¿entrambas £ dos juntamente, fin por dio caer,aín incur­
rí ren pena alguna: c que fea en facultad delps dichos Abad, Prior, Monges, £ Convento ,  de vfar ,£  
gozar dd dicho comUlo,¿ de non vfar del, ñ quiííeren, c cobrar fii ceñid, c que fea en facultad aver, 
e pedir los dichos florines que lesfean debidos, que no Ies fueren pagados, con mis bienes , penis ,A  
Cn dJas, á íu albedrio, e placer. La qual dicha efcriptura,c carta de cenfoinfireolis, e recanacimicnro 
de cenío ínfítcohs: otorgo, e conuco, que pongo fobre mí, e fobre rnis herederos, e fucetíbrcs,cou 
las condiciones fobredichas , c con las otras condiciones , e pofturas, que los contratos de infueolis 
perpetuos rienen,eíedln, fegun derecho.. rten, que fí yo ei íobredicho Don Gaílcia , ó : alguno de 
mis herederos, e fucelforés no guardare  ̂A guardaren, ó cumplieren las condiciones fobredichas ,  A 
qnalqüiera delbs, que por el mifino cafo, el dicho Lugar de Baños caya en comiflb ,  de la manera que 
dicho es, E aftímiímo,que por b  prefenrelt doy licencia,y autoritbi 4  Concejo, vczinOs,e morado- 
res dd dicho Lugar de Baños, para que fifocremencfter/e es neceirario, aprueben elle contraro, con- 
ñentan en el, Cendo llamados á Concejo, fegun lo han de vio, e de coftumbre. Lo qual todo que dicho 
es, é cada cofe,e parre dello, me obligo de alsi manrencr, e guArdar, e complír, pormi, e por mis fu- 
cellores, fo pena dd doblo: e la pena pagada, Ano,ógtadoDmente remitida, que todav¡a,e enteco 
^afo,lp contenido^aeflaefcripmrai fea, ¿finque firme perpetuamente , pata ítempre jamas. Epor 
mayor firmeza, e corroboración de lo que dicho es, porefta ptefente Carta pido, e rnego, e doy todo 
tn i poder cumplido, aísi a los íeñores delConfcjo de la Reynd Uueftra Señora, como ai tnuy Reveren­
do Prefidente, e Oydores de la fo Audiencb, Alcalde, Alguaciles de b  Caía, e Corre, c Chancilleria,
£ á los Corregidores, c Alcaldes de codas, c qualefquier Ciudades, e Villas, e Lugares deilos Reynos, 
e Señoríos, á la jeridicion de los quales, e de cada vno ddlos me íbtneto, renunciando , fegun renun­
cio, mi propio fuero, e domicilio, e juridicion, e la ley fi convenerit de juridichone omnium fodi- 
cüm, en que fe condenen, que el que renuncia tu propio fuero, e fe fotnere a juridicion cttraña , que 
antes del pleypcbnmfi^o> fe pueda arrepenrir,e la puede dedinítb,^^paíaque ¿limpie pedimienro 
del dicho Monafterio, Abad, Monges, y Convento, o de quien fo poder ovkre, me compelan, e apre­
mien á miie 3 mis foceflores, á tener e contener, guardar , e cumplir , e pagar lo contenido en efta 
efdripmra i£adacdta,e parte dello. E pata dlo obligo mis bienes muebles , e rayees . avidds  ̂e por 
ayer, £ fi contra etiofocre, o viniere, cenia dicha, pena del doblo cayere, o incurriere, faga entrega e 
execudon en el dicho Lugar de Baños, eeu los otros bienes de mi t A dé mís fuceflores, b de quah- 
qoiera deilos, aísi.por elprindpal, como por h  pena del doblo cn que buviert , A huvkren incurri­
do, con todas las cofias ; e daños , é  menofeabos , que al dicho Monafterio de SantlGdro le venieren, 
erccrederen d o s vendan en almoneda publica, ó fuera dclla , guardando los términos ¿e pregones, 
que la ley del fuero difpone en tí guardanddos: cayo reiiubdo /por mi T c por ellos rodA orden 
<fe fobaftadon , e del valor deilos fagan pago al dicho Monafterio , Abad , Prior , Monges ̂  e Gon- 
vento , £ a f o . . e n f o n o m b r e ,  bien a ísi, éá tan complidamentc como firodoellolo v b k f 
íe , ñ vbieircn afsillevado por fentencia de Jua/competente .fe la tal fentencía htefle paíladai en co&~ 
juzgada t contra qoe ningún remedio de apeladon , A nulidad , ofoj^icado^ 4 'A rdí^ribdmi ineSn^ 
calle ,e  quedaife* E para mayor fomfeza , e corrobor^ion de lo qüe dicho esren u n cio, c paco de

DE LA CASA GE LARÁ. «S»
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Manaes y 7 Convento de S. (¡¡droguefe le Mere# paraeftoen f i  Cabildo ¡Viernes iú % ¿e feort,
' ^ -o JLsj&tt Rodrigo Ahn jo Cocina ¡EJerivan o Kcal det numero de Dueñas¿tetta ejia cfiritxr#,^ 

ta elfa ñ ? vsdid&tdclMoiußcrUij U otorgan anee el dicho Luis AUnfien Valladolid S - de Enero dci 
T í i o.&htA'eftUos brancifco XttM ayordom o det Señor pende de Ojform, Diego de /fta¡ y Rodrigo de 
m ediados ¿¿dicho ScwrD. Garda,yjuande la Qnadrajtijo deJmandeUqaadratvezino deValiadoiid.

Poiticipañm que el General ¿e Santo Demngo concedió en los fifi-agios, y huertas Arras de fn Orden * tes 
tareeros Condes de O (fimo ¡ fits hijos, y nietos. Orí And ¡Archive de O ¡¡orno.

ÌLustrissim o Domino Garse* Mahrjqve, Corniti de Oflorno, Prandi Confili j Indiarmn , ac 
Ordinimi C laris temper Augniti Domino tuo obfervandiisimo,Frater Ioarnes de Fewarìo, Sa- 
cr.e Theo logia: profellòr, ac tomis Sacri Ordinis Framim Prardî atorum , humilis Generai :s Mi­

glile^ & fervus , falurem, & perpetuamin Domino felicitatcm. Magna flint 5 & incompenfabjìia U- 
iafaifsimic liomimcionis ycitra: erga Ordincm noftium beneficia, & fi compenfàbilìa cile.i t,l\’os piu- 
pcrtatis profeflores, netfue auro , ncquc Tirijs opìbns, ingeutiaque hactenus prielìritiftis beneficia 
compcnfare valemus, ne tamcivingrautudinis v«jo noon potsimus: noftmnm opum , quaiet'cumijiic 
lìinCifflufatfsinnm dominationem veftram, partidpem falere conftituimus. Qoare de Omnipotentis 
Dei benigni cafe, ac Divi Patriarchi DomiNici pr^rtibus confi fi authoritatc noftra liluÌfrilsimam do- 
minationem veftram, ac firaul lllulUifsiraamconfotrem, &  viri omnes corina fìlios, ac fiiiìs, Lucres,ac 
nepotes, 3c filiorum wores, ad omnia fu bragia, beneficia, ac privilegia noftri Ordinis recipimus , &  
omnium Miflàrmn, PritUcarionum, vigiliamo!, ieitmioruin , meditarionum , lacrymarum, peregri- 
narionum , penitemiarum, aliorumque quoruiucumqucbonorum operum, qite pijlsinms Deus in ro­
to Ordine noftro, five per Fratrcs, five per Sorores fieri conceflèrn participcs t itici mus, rum in vira* 
quàm in motte. Volentcs quod noftr i Ordinis Francis ibi eri dentes vbi llluftriisimam dominadonem 
veftram,&aliosfiipralcrìpros èvia dicidere conrigerit,ad_codem pro \-obis luftragia reneanrur,ad qu.e 
renentur prò quibuicomque noftri Ordinis, & libi Convenuis profefforibus , & roga nius roto corde 
darorcmillom bonorunj omnium, vr ita benemerita de noftra Religioue iJJuftrifsims dominationem 
ve lira: ad gloriam, &  perpetuam felidratem concedere velit, voique cum c terreno Regno miièrijs^c 
calamitaribus pieno eduxerit ad Calette transferee valear llluftnfsima dominano vedrà perpetuo feiix. 
Dacum, Aitiate, fiibfigilijs offidj noftri, die decima octava^menfis lannuarij^nillefimo quingentefimo 
trìgefimo tertìo. Fr. Thomas T i vizanenf. M.

Recibo que dio et AEmaflerie de la Trinidad de Burgos ¡deles ornamentos ¡ j  alajas qne Us tres prhntros 
Condes de Qjfarno deron a aquella Cafa. Orig.Areb. de Qjfarna,

E Stos fon los ornamentos, y plata, que los muy Bnftres ,  y Magníficos Señores Don Grabid Man­
rique^ Dona Aldon̂ a de Vivero,c Don Pedro Manrique , y Don Gard Fernandez Manrique, 
Cómics de Oilbmo, dieron á eíla fu Caía de la Sandísima Trinidad de Burgos. Copas'- Prime­

ramente, vna capa de carnvcli brocada,con fu cenefa, dd Senos Conde , t  Condeía. Otra capa broca­
da,ai riba ja, negra, conlu cenefa, que dib el Conde Dow Pedro Manrique. Otra capa leonada broca­
da, que dio dí Señor Conde Don Pedro Manriqve. Otra capa brocada,altibaja,blanca, con fii cene­
fa, que dio el Señor Conde Don Pedro Manrique , con fu aforro be írifa blanca. Otra capa de carmefi 
raía, aac tiene d  aljófar,que djó la Señora Coadcfa. Otra capa verde brocada, con íu cenefa bordada, 
que dio la Señora Gomleía. Otra capa de cartnefipclp, con íu cenefa, que dió la Señora Don a ] vaha 
EwRituftz* Otra capa negra de terciopeio negra, que dio la Señora Doña juana Enriquez. Tres ca­
pas dedamafeo blancas, la vna con fu cenefa de brocado leonado, las dos cenefas verdes,entri cortadas, 
que diñ la Señora Doña Mahja Mahriq '̂f. Mas vna inailota gironada de carmefi pelo ,  e broca*- 
do ralo, es para vna capa, que dio el Señor Don Pedro Manrique. Mas vna adarga de brocado blanca 
rato, con vna Cruz, c cincovcneras, que dio el Conde Don Pedro Manrique. Ccfitías¡edmañear^ 
Prime timen te, dos cabillas de brocado canneli, con fus cenefas, que dio el Señor Conde Don Gra-  
bise Manriqve. Mas dos al maricas brocadas negras, con faldones de carmefi , que dio la Señora 
Condeía. Mas <m ornamento rico, con «nefas, y faldones, bordado al Romano,brocado blanco, con 
fus cordones, y collares délo mefmo, que dio el Señor Conde Don Pedro Manrique. Tiene íusafor­
ro? de paño amarillo. Otro ornamento,brocado blanco ralo, con fus faldones , y cenefa entrecortado, 
que dio el Señor Conde Don Pedro Manrique. Otro ornamento de domatco bordado , que folia íer 
argentería, que dio el Señor Conde Don Grabid Manrique- O ero ornamento carmefi pelo ,  con cc- 
ncD, c faldones verdes entrecerrados , que dio la Señora Doña guaría Enriquez., Orto ornamento de 
damafeo blanco, con cenefa! c faldones dé carmefi pelo, qué dib la Señora Doña Juana EnriquesOrro 
ornamento negro de terciopelo negro, que dib la Señora Doña Juana Enrique*, con fu cenefa, e car-

aocfi
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mefi rafo Otro ö n ta n ^  d e fiU ^  Sero^Doña ófcuriHmmque* Oiro tfemmcB-
to de damaíco blanco; cenfu ccntfr bortíádavy kidonfcs verdes, que dio Ja Señora Dö&ä Maria Märi- 
ri4uc- Vna criolla verde, con iu ccnefa dc brocado rafa; que dio b  SoñorñDoña María Mannqufc, 
Vnacafolbmorada,cocineen**coloradarafrfquédióhSéñifo,Dota (uáaEnriqueáJ O ttñ aM a 
negra de acenrni yAtr^ctrá ynaCéni* de Brotado,qne diöfr Señora Dmä
^ r o r , manípulos; ycftoLéj. Tresalväs ricas brocadas, cöd tödo fu recadó ,qucdio el Señor Comfc 
Don Pedro Manrique. Otras trés ¿ W , &>n xoáti tifteeSfo de brocado h u ie fi, que dió tí Conde 
Don Pedro Manrique. Otras tres^Vas de carmel! pHo; cOn fu recado, quz^fo Li ¿ñoraDofb ínate 
Enriques. Otras tres a! vas verdes rafas, con íu rccado,que dió h Señora Doña juana Enrim*^ O tra 
iro  al vas vCTdesrafas/que dió la Señora Doña Mariä M¿iriqoc. Mas dos al vas nemas,vmdc ja Seño­
ra Doña juana Enriquez, otra de b  Señora Doña María Manrique. Mas tres- fobreStUiccs de ólmda 
que dtó b  Señora Dona Maria Manrique. Mas dos al vas coloradas, confu recado dedamäfcö que dió 
la Señora Condefa* Frontes. Vn frontal rico de brocado talo, con fus frontaleras de rtraxeiCborda- 
dos al Romano, con fu aforro de frifr inorado, que dió el Señor Conde Don Pedro Manrique Otto 
frontal de brocado rafo3 ton vnastrepasdeCarmeli pelo, que dió d  Señor Conde Don Pedro Man* 
rique. Otro frontal de damafeo blai,co, con ritas, e medias riras de brocado carmefi, que dio tí Señor 
Conde Don Pedro Manrique. Orro frontal de carmefi rtfo, con vnjEsysdebrocacfocn medio, Y las 
apañaduras^ terciopelo morado, que diófr Señora Doña Juina Enriqucz. Otro frontal de terciope­
lo negro, con lus apañaduras de canneíi rafo, que dió Ai Señera Dona Juana Enriquez. Otro frontal 
de carmefi rafo, con medias tiras de brocado, é fus apañaduras de carmefi rafa ,  que dió h Señora Do­
ña Mana Manrique: Mas dos frontales de tapiceria, vno con vna Imagen de uuettra Señora é Santia­
go ^  San Andrés,c el Orto tiene los Reycs,quc fotTOn del Señor Condece Conddá. D*vtfi¡tu \rn 
fcl grande de brocado, que dió el Señor Conde Don Grabid Manrique. Otrodofel de damrico de co­
lores, bbnco ,  e morado , c verde, e pardillo, que dio ia Señora Condeb. Otro dofdico verde, £ mo­
jado, é negro, que dió ¿1 Señor Conde Don Grabiel Manrique. Otro dofeí de terciopelo negro, coa 
tres Efcudos de Armas , que dió la Señora Doña Juana Ennquez* /&*». Vi» Cruz blanca, con fu pie, 
del Señor Don Grabiel Manrique, Cortdedc Ollomo-. Vii Cáliz blanco  ̂dd Señor Conde Don Gra­
biel Manrique. Vea Cruz blanca, de b  Senara Doña Jiíana Enriqutz. dos candeleras blancos, de
la dicha Señora Doña Juana EnHquez. Vn cáliz dorádo, de la" dicha Señora. Vria portapaz, de la di­
cha Señora, dorada. Dos ampollándola dicha Stñora.Vn acetre blfoeo, de b  dicha Señora. Vi« Cm z 
grande de pie,del Señor Conde Garci FírnahDez AIí  vaíc v̂e. Vna Cruz de oro,dc la Señora Con- 
defa Doúa Aldohza de l a  V ega. Vn Cáliz deoro/toiííu patena de oro , de h  dicha Señora de b  
Vega. Vna portapaz grande,con vna T anidad en medio, dd Conde Garci Fernandez Manrique. Dos 
calizes dorados viejos , de los Señores Conde, yCondela Garci Fernandez Manrique. Dos pares de 
ampollas, las vnasdoradas, las otras blancas, £ doradas, dé los dichosSeñores Condes* Vna Cruz do­
rada,con Tu pie, de la Señora Don a Beatriz. Manriqve. DoS candderos grandes, de los lobredichos 
Señores. Vn cálice dorado,de b  Señora Doña Bearriz. Vn cálice pequeño blanco-.de Doña Maria Man­
rique* Mas vn vaío de veril, con doze piedras, engalladas C71 oro, y dore perlas de b  cultodia. Fr.Dí- 
dacus>Minifter Mag. Fr.SebaíHanus de VUbnueva, Suprior. Ei Lic. rr. Bartolome de Herrera. Fr. 
Petrus de O na. El Lic.Fr.I;rancifco de Arevalo.

Memoria de lo qne el Carde de OJforro die a J» /Wonaflerio de rtueftra Señera de la Faro-Santa.
f

E N la VíUadeGaÜfleoñS- de Noviembre de El Bachiller FranciftoRuiz , Alcalde mayor
de d  Conde de Ofíomo, entregó al Reverendo Padre Fr-Fernando de Lucio, deb Orden de 
Santo Demingo ,  Vicario dd nuevo Manalterio de rtucílra Señora de b  Fuen-Sanra ,  dife­

rentes vellidos de nudfra Señora, ornamentos ,  alajas, y cofas neceÖarias al culto divino. T  
deípdes le entrego también las joyas de nuetba Señora ,  la lampara, y candeleras de plata ,  y otras co­
fas delu mifma Capilla, y que eíbavan en lös Altares del cuerpo de la Iglefia. Luego le entregó en la 
Capilla alta de nuellra Señora la mifina Sagtada Imagen, con las joyas que tenia, y el frontal, cafulbs, 
lampara,y todo lo demás, con que eflava adomada la dicha Capilla. Dcfpnes defto,en Galifteo a i  o.de 
Febrero de i y 30. el muy Uuífre, y Magnifico Señor Don Garci Fernandez Manrique, Conde de 
Ollomo, eftando en la Fuen-Santa, hizo que Juan de b  SenK»,fu Camarero, cntregalle al dicho Padre 
Fr. Femando de laid o , otío largo numero de ornamentos; vn cáliz , y parena de s plata; y vna oavcct 
para d  indeníb 3 y otras diverfas cofas. Y  en zy.del milmo mes, y año, d  mifino Conde ,  dixo al di­
cho Fr. Fernando, que ya lii Señoría, y otras perfonas en fu nombre, le avian entregado los bienes ,  jo­
yas, y ornamentos referidos , en cumplimiento de la capitulación que hizo con el muy Reverendo Pa­
dre Provincial de la Orden, para b  fundación de aquella caía": Denris de lo quäl, le entrega va vn juro 
de yyg. maravedís de recra, fituados éu las akävälas de cierros Lugares de la Merindad de Carrion, 
deípachado 5 favor del Prior,y Frayles de aquel Monallcrio, por re îuncbciou fiiya. Orro Previlegio 
de 1 ijj. ru f̂avedis de juro , fituados en las alcavelas dé b  Villa de Gata , defpichado al dicho Mnnai- 
terio. Vna Hfcritura, fignada de Alonfo de Montoya, Efcrivano, en qué fu Señoría los renonció,y dió 
las yiñaŝ  huerta y olivar que tenia cn tenuino de Galifté9, baio de la lglcfia de Sanca Maria ̂  junto
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fob^ias^pcc jo rde  Gnliifcp, M ontc^epiiaio t y el ^degacbi. Otra efcriciira de i üp. mrs. que ja 
Coff-j^/idciSímtiísimo d? Galiíteo3avüdedar en cada vu ano iaquel Monafterio. Doze cícnruras, 
fignadas de Pedro de Sa^edo, Eícrivano de k  Afilia de Gara, por las q na les cenia el Monaiterio t X. ar­
robas de izeytc, de cenío al quicar,Tabrc ífifc/cnrcs perfonas ¿que.coila cada vna ¿ 3 p i £ i .rars. V v.sa 
cfcriruni de donadon de dertas tierras ,  que Fernando de, Trejo hizo a la Fuen Sanca, Dcípues de lo 

qnai deordeu del Conde, ícentregaronri.Mmiaftenol as facultadesque ganóde fu Mageíla d, paoCj- 
;C3r Je fu mayorazgo,los dLieW ^y.mrs.de juio,zoo>fanegas de trigo,yty.dc cebada y darlosA aque­
j a  rafa. Y tamhienfe enticg^011 á Fr.yitXQceacLi ÜrHZ, y f r .  Gabriel de Santa María, FraylesJeía 
Fuen-Sapta .ciertos libros , vna Cruz de placa eon íi] pie, dos retablos yno de Chdíto, y otro dej Se­
pulcro, y otras cofas, de que fe dierontpdospor entregados ,ante Francifco de Oviedo ,Efcriyano 
Ji-I myirrode Galillo - que djá teltimonío deljo.

Revocación deciertosllaJ7UOnicntocdel.mayora%-gQ del Cande Don Gabriel Manriquê  .

EL Emperador CARLOsV.y DofiA jyAÑA fu madre¿Reyes de Caílilb jde  León,de Aragón, &x,. 
dizen : Que porquanto Don Garci Fernandez Manriqve , Conde de Oilorno , Prelidenta 
del Coníejo de JasOrdenes, y Don PedroManriqve¿fu hí jo mayor, fuceílbr en fu Cafa, y ma­

yorazgo , los avian reprefentad^ * queel Conde DonGARciA Fernandez Manriqv e , fu vifabuelo, 
con fecalqtd, hizo mayorazgo de la Villa de Golilteo, y fu tierra, en Don Gabriel M anriqve (u hi­
jo, Conde de OlTorno: abuelo del Conde fuplicaute. Y el Conde Don Gabriel le hizo de fhs bienes,en 
el Conde Do iiPedro Manriqve , fu hijo mayor, pailre del fuplieante.y meció en el ja Villa de Galjt- 
teo, y fu ricrra, di(ppniei{dq, que b failccieíle d  hijo mayor en vida de fu padre, no liuvielíc d  mayo­
razgo el hijo que dexa lie, fino el hermano,óhermana: con qu£ parecía no aver tenido noticia Don Ga- 
bticldeimayorazgo anrjgaq del Conde ponGarciFeniandez, pues incorporava en el í Gal i lie o, con 
vinculo, que norenia. Qu^ deípuesla Condefa.DonA Aldoñzáde Vivero , madre dd Conde Don 
Pedro, hito en él,con faadrad^ptTp mayorazgo, con las clanfnjas, y condiciona del,en que el Conde 
D'mGarci Fernandez yinculoá Galiíícp.; Y  vltimamoirc, dC pnde íuplicanre , y la Condefo Dona. 
María de Lvna fu mnger^con otra facultad, avian incorporado en el muchos bienes, con los vín­
culos, y condiciones del mayorazgo anriguo,vDe manera, que de quatro parresdelvalor del dicho ma­
yorazgo, lastres, y mas elbiyan fin el viqculo qnc d  Conde Don Gabriel pulo: el qual, por no fer con­
fórme á las leyes,y porque fi (ncediefle el cafoderia de gran menofeabo a la Cafa del ínplicaiite^y fe dif- 
minuiriaíu memoria,y bienes, que « a  Ip principal,porque Jos mayorazgos fe fundavan , y para ele ufar;- 
io,(upUcavan á fas Msgeíbdcs annlaflen,y revocalíen el v incalo que el Conde D. Gabriel pnfo á fus bie­
nes, desanclólos incorporados en el antiguo mayorazgo dcGalifteo,con fus vínculos,y condiciones upara 
que rodo lo he re dalle el que íucediefle en el dicho mayorazgo de Galifteo, fin embargo de aver derada 
el dicho Conde D.GabrieUos dichos bienespornuyorazgq y mejora de tercio,y quinto. Per ende oca* 

fus palabras) y c<mfider*n do Ltf caufts en la dicha vuefiru pericialfufo iftcor perada ̂ contení? 
dar por la pttfintcxde jntcjtmpropio mota fierra dcnc\a3j poderío Real abfolut-îiU que en ejta parte qttíre- 
mastifor̂ j vfamos como Reyes >y Señores natiaralesjio reconociendo Jiperieren lo tcroporal̂anulam’}/ , y da­
mos per ninguno,y de nhigfm efitio el Sebo vinculo, que el Sebo Conde Don Gabriel Ma'nriqv 
tro abuelo, c vifobuelo, pufo en el Sebo mayorazgo ,  que falleciendo el hijo mayor en vida de fu padre, no 
focedieffe en el el hijo que dexajfo . fino ¿lher7ñapo,y lyermanâ T quer emos, y es Vuejlra merced̂  y voltiti- 
tad,que los Sebos bienes de que hizo mayorazgo¿cofnp dicho es,el Conde Don Gabriel M aNrk^^,7tjw/1 
tro abuelo, y vifid?Bclo,foan̂j queden meñi%¡, ¿ fo¿rogados, é incorporados para fiempreyranks. en el di- 
cbo mayorazgo, que el dicho Onde Do« Garci Fernandez M anriqve, vifkbuelo de vos el dicho Con­
de , bñzjt de la dicha Pilla de Califico , con los mifinosvinculas, e condiciones en el contenidas: i r¡ue todos 
los bienes los ayon, e fueedan en ellos el que oviere de /roer, c futtder en el dicho mayorazgo déla dicha Pi­
lla de Galifiea ,  bien aJH como fi el Scb o Conde Don Gabri el Manriqve >jid pñficra el dicho vinculo fon' 
fu ufiamento* E no embargante, que oviejfc dexado los dichos bienes por mayorazgo, por mejora, de tercio1', 
y quinta, e qualejquier leyes,fueros, e derechos, vfbs, e cofiambres, e otras quaiefqmer cofas, que defto fc*af, 
opuedunfor contrarias en qualquier manera. Con loqual, todo del dicho mi propio mota, e derla ciencia,e 
poderío Real abfoluro, S/penfitmas, e lo abrasamos , cafomos, e anulamos, e damos por ninguna,? nm- 

valor̂  y efich,para eflquanto a ¿o fiifoSebo, quedando, en fufner ca, y visor para fl* toda lo demis, fe . 
Dada en iz . de Abril de 1^37. , '  . .

Defpues dedo , el mifmo Conde Don García, y I>on Pedro Manrique, fu hijo mayor , reptefen- 
tarona fus MagcQadesefci revocación, y las canias por que felá avian concedido; y dixeron, que por 
que defpues fe aviara irado mas en los llamamientos de los Condes Don Garci Fernandez , y Don Gar 
feid y podría qucdardgima duda, pocqueel Conde Don G a r c i  F e r n a n d e z  llamó al mayorazgo de 
Gü1«™ , Don Gabriel (û ¡üjo YlíEdlecieSé fin dnjthijos , 6 nietos, b do,de avuffo «roñes, que 16 

ÍHedareDon J t a n hijo, y  fas defendientes, y  d e f p a e s  déllos Dona B S í T R i z  £u  U i ia ,  T i o s f u T b s í  

y df/pues deflo^ las hijas, o nietas,o dendeívuífo kg¡timis,que dicho Don Gabrk! Mmiiqcq Af:-
ern-



ebidíeflHijy luego orden,y modo las hiias a -n  w   ̂ - # * *
y jclpucs ¿tí todos, fe torrad ai pariente mas prop,íg UO r ó L ^ 7 .vJtIaumcna! Íís de DoraBeátra* 
msn4o apellido de xVían r i^ve. y  d  Conde D. Gabriei iiá ‘ ,?*?3r011 3íJtCs <1  ̂* ̂  hembra «*_
Ma sr .oíve ,fn  Hijo mayor, y fi ¿J faílecicte fía hijo varón i e - i r i ^ i r 17̂ " 0 ** D* P™ °
niendo hijo,ni hija llamó 4 DuñA María MañjuL £ foti dd ^  Wjalegtdira; ynofeu
dos híjasíuyas, primero ¿lamayor* Y  p o r q u e ¿ « p u e s  d d f a * ^  
el qual también tema qtocro hijos varones legítimos, fi fucediete 3! ^ T
^ r™ Ía^ f  *»“  “  r f te W u e n to s , feria mu, & «te-
Xfagdfcwks, aaülaflen,y xevotateh fa cfauCuIa del mayorít^o d d C c T ln ^ ^ 4» «  impedido^ fi*  
anduviefie perpetuamente mido al del Conde 0 *Gard Fer^n.W vi, IJ*'-^id,nw«Kfaüdo,qtic efie 
Y  fas hfagc&nteslo tuvieron por bien, y anulando, y dando oor * “ noque,^nfU5 cbufulas*
briel, mandan, que el mayorazgo tkfte ande vnído al del Cojtfc pw ?*”* * *  ConJc D. Gz*
plicante,y fajero á los vínculos íuyos, que prefieren los « r  ™ - , *Wadcz * vifaboelo dd fii-
tes,y que afsí fe guarde fin embarazo alguno: dducrre ,  qÜC d  Qne r ^^«»bras drlcctdícn-
dcl didio Conde O- Carel Femande¿üevaííe cambíen el Jd ^  Ga*^J «^juyorazgo antiguo

DE LA CASA DÉ LARA; l S f

de I f42.
Maj*r*zgo di los rtrctrts Condes de OffoYne.

COnorida cota lea ¿ todas los que la prefeme vieren,como yo D, G a r c í a  FerkaíídízMaiírhivi!
Conde de OlTotn6,del Conlejo de Eflado de S, M.é fu Prefidente,de la Orden de Sanrhgo,Ct¿ 

mendador de Mon~ Real, e yo D g q a  M a r í a  d e  LvxA,Ccnideía de Oilbrno, ínnmgcr, con licencia *■ 

e abtoridad,c eiprcfló coníenriínienro,que pido, y demando al dicho Conde mi Señor ,  \c .  Pqr ende 
r.os tos dichos Conde,yCondeia,anioos a dos juinamcnce,y caifa vno de nos,por lo que le toca,¿atañe 
lo deyufo deripto,dezimos, que por quaoto la Cetárea,yCatolicas Mageftadcs del Empcredoi’yRcyna 
Nrs.SsJl fupücadon de mi eí dicho Conde,y de D. Pedro M asriqve" mi hijo mayor, é hijo de la di* 
cha Comida dai muger, concedieron vna íu Carra,c provilíon Real, ct tenor de la qnai es cite que fe fi* 
guc. Cofia* }  £lksvptti4kjt*ztfi mj}vr*^ro Js i^s^iiUí rorreAfen-
ga^l stqm lk ürises^ errar bUntS'.j h  cUnfat* lijta Iten oigo yo d  dicho Conde, que anfe.
ruifrao dtxo por mayorazgo al dicho D.lJ£DRo,mi nijoja Villa de Gai íleo,con fu Fortaleza, y con los 
Lugares del Pozuelo,)' Mante-H¿rmofo,y el Guijo,é Azcytmw,éHólgucra,cKio-LobosícAIalpariích,¿ 
el Aldeguela,y Yald-Obiipo,y Caccavoío,con cono lo queia dicha Vina,y Lugares ten an, y con fu ju- 
rifdicion,e cou todos los prados,c montes-,y deñetlas faorantias dd Rincón,yMavas-Atojadas,vCafiüas, 
y Portazgos,y rodas fas rentas,y otras cofas pertenecientes al Señorío de la dicha Villa ,  que fueron del 
Conde Ü.GaRCi Herhakdez Majuuqvje, mi vUañudo, iosqnalcsle deso, conÍ3$cfauluIas,y condi­
ciones contenidas en el mayorazgo, que eí diebo Conde D. Garci Hernández ALanriqve , mi vife- 
baclo^izo en rai Señor D.Gabriel AIasri^ve, Comci.dador Mayor ot CalHlla, Conde de Ollomo, 
mi abuelo, dei qual le ñu vo,y heredó d  CuadL- O. Pedro Manri^ve, mi Señor,c padre, cyo he fure- 
dido en dio anfimilmo por mayorazgo, por faljeicimiento de i dicuo Conde O. Pedro Masrz^ve,  mi 
Señor. Los qnales dichos oienes,cou todo lo a edo aneju,y pcrtoiecienre, queremos^ es nueltra volun­
tad-, que D. Pedro Man a i qv.e, luídlro hijo mayor, aya, y tenga por via de mayorazgo, por toda (fi vi„ 
da,y deípues de fus dias, his ñijos,¿ meros legítimos, 4t legitimo matrimonio nacidos ,  ¿ dende a yulo 
varones defccndientestodavfad nía. or. £  fiiin hijos, c Jen de J yulo varones aeícen dientes Ic«ñrimos 
dclegirifno matrimonio naícidos,finare,¡os aya,y herede D. Alonso AlANRiqvE,niKfiro hi jo íegundo: 
cdtfpues dcl,los otros hijos, c nietos , c ddccudien es a yulo legítimos,de legitimo matrimonio naci­
dos,que ¿d dicho D.Aionlo dd’cendiercn. E odpues debos, Dona María Manriqve ,  Aferquefa de 
Cañete,ondliahija,c ios hijos,c nietos,c dende áyulb varones,que delfa defendieren, legirimos , ¿de 
lemrimo matrimonio uaícidos. H deípues de ellos,los aya Don a is abei, de LvuA,nueflia hija, ¿ loshi- 
jos,c nietos,e dende a yufo varones,legítimos,¿ de legitimo matrimonio nacidos , que ddfa defendie­
ren. E dtfpnes,Doñi CATALi^AMANRu^oE,nucítra hija,clos hijos,c nietos,¿ dende i  y nía fe-hicimos 
de legitimo matrimonio nacidos,que delfa delccndieren. E tLlpues dellos, las hijas, c ñiet^ , é ^
yufo legitimaste legitimo marrimonio na, idas,que del dicho D. Pedro Manri^ve, nneftto hijo ma­
yor deícendieren:¿ deípues jas hijas,c nietas,é dende a yuto legitimas,de legitimo matrimonio nari«^,  
que dd dicho D. Alonso nacieren:“ defpacs jas hijas,c nietas legitimas , c de legitimo matrimonio na­
cidas,c dende 1 yulo,que deia dicha Don a María MáNRrqvE,Marqtiefa de Cañete,unefltra hija des­
cendieren: c deípues, las bijas,c dende ¿ yufo,que de la d iha  Don a Isabel d e  LvNA,nueftca hi ja,defa 
ccndieren:c defpues jas hijas,c nietas Iegitimas,de legitimo matrimonio nackfas,c dende 5 ytdb,qnc de 
Id dicha DpnA C a t a u s a  Manr 1 <^yE,nutílra hija,dcícentíieren. E ñ  de noíotros,é de todos losnuef- 
tros hijos,c hijas,no quedare defceudkmc leginmo,varo-a,ó hembra, de legitimo matrimonio naodo^ 
queremos,que aya el dicho mayorazgo ei pariente mas propinquo de mi el dicho Conde , ckfccndieiiie 
deldichoCondeD.G a r c i a F e r n a s d e z M a n r i q v e , porliiiea derecha,delegitimo matrimonio nacido, 
todavía antes el varón que la hembra. TfénccciY por la prefina: de zimo, nos los dichos Con de,yCoiií!c- 
falque revocamos ,y avernos por revocada qualquier otea clcriptora de mayorazgo,ó mayorazgos, qne uta 
tes de agora tengamos fecha,y otorgada en ia periona del dichoQ. PEDRoMAjrRiqvG,nuettro hijo,ame 
qualeíquierEfcrivaiiOjóElcñvanos,yfas damos por ningunas,yde ningún valor,ytfcció. Todo lo qual ha-



en la mejor manera que podemos,y debemos fiando de las dichas facultades,que <U fusMngtfa- 
s para enmendar ios mayorazgos que vna.vcz tuviéremos fechos.Enfirmeza de lo qual uror- 

camos Lwctcriprora de mayorazgo en la manera que dicha espante dEfcrivano,yNotario pubficb,ytcf- 
^ TCS yMÍceÍ Lript°s^i|C fue fecha,yotorgada en la Villa deValladoiid^eUando ea ella elPrincipeN.h.c Ja 
f  ?i'orte ¿Coate jo de fus M a ge Ib des, á vi timo día del mes de f-ícbrero,año del nacimienro deN.Salva- 
dor -el iiCíirüto de i f44- años.Teítígos que fueron prefentes á lo que dicho es^e vieron fi rmar fus nom­
bres alus dichos Señores Conde,y Gondefa, en el regillro, el Bachiller Juan Rodríguez Santotaila, Ca- 

jjj.j fu Magcfad, c Don Juan de Lona, y Diego de San Martin,y Bernaldino Gómez, y Luís No- 
¿ucrol , criado? de fus Señorías. El Conde Don García Manri^ ve. L a Condesa de Ossdrno. 
Ei Bachiller Juan Rodríguez. Don Juan de Luna* Diego de San Martin. Luis de Mogutrol. Eernaidi- 
nu Gómez. E yo Juan López de Porres, Efcrivano de S, S.M-M.y fu Notario pulico en la fu Corte , y 
eVí todos los fus Reynos,y Señoríos, preíénte fiiy l io  que dicho es, en vno con los dichos teftigos , y 
de otorgamiento de los muy Huifres Señores Don García Fernandez Manrique,y Doña María de Luna 
fu m u rcr, Conde ,y Gondeta de Óil'orno,que en dregiftro défta Cana fus Señorías, y los dichos te lugos 
firmaron Íuí nombres, a los qualesdoy fe conozco, ella eferiptura de mayorazgo fize eferivirjegua que 
a:3íuni palio, la qual va eferita en ellas z 3. fojas de pergamino, conefaenqu? va mí fígno ,y  por ende 
en teibmonio de verdad fize aquí efte miíigno, ¿ tal. Juan López de Forres.

Claufula del tejlamento de los terceros Condes de Ó ¡/orne-EN Madrid,a zS.de Enero de 1 f  46.años, ante el Licenciado Egas, Teniente de Corregidor, y en 
preferida de Bernaldino de Rojas, Efcrivano del numero,fe prefentó el tefamenro cenado , que 

otorgaron juntos D.Garci Fernandez Manrique,yDoña María de Luna, Condes de Oílorno,y por a ver 
fallecido el Conde Je pidió» que fe abridle,como fe hizo, con la folemmdad de derecho , y en él ay dos 
claufulas a efte tenor.. Y cumplido dte nudlro tefamento, y defcarga las nudlras conciencias, como d 
iludiros tdlamentarios les paredece, c pagadas todas las deudas que debemos, c afsimíhno las mandas 
en cite tefamenro,y en miélicoscodicilios,y memoriales contenidas, queremos,e mandimos,que el re­
manente de todos nueftros bienes, aíki muebles, como raizes,y derechosTy acciones , y deudas que nos 
debieren,que no efan incluios en los mayorazgos que hez irnos en Don Peero , y Don Alonso nud- 
tros hijos, fe parta por medio,y la mitad de todo ello, que a mi el dicho Conde me pertenece, mando 
yo el dicho Conde áia dicha Condcfa mi muger , para que ella 1c aya , y tenga por Cuyo propio , y aísi 
pacía difponer dedo a fu voluntad. Iten, yo el dicho Conde mando á Don Perro ,c a  Don Alonso, 
nueftros hijos Ja mi Villa de las Graneros ,con fus términos,y jurifdiciou,y todas las rentas de la dichaVi - 
lh,c todo lo á ello anejo,é perteneciente. E aírimilmo Ies mando 41 y*mrs.de juro-ñtuadoí en efa ma­
neta: EnVíUauueva deS. Mando,que es en el Infámalo deValiadolid, 3y. mrs.En ciLugar deHerrxn,quc 
es en Campos, 1 zg.mrs.ÉnOnteyuelo que es enCampos,ec las alcabalas,y tercias, 143. mes. Y en Villa- 
carion,qae es en eiObifpado JcLeon,3y.mrs. Y  en GalieguiUos,qae es deBobadilíadeSaagun,6jj.rars. 
YcnelLugar dtOceruclo,que esenelOoifpado deLeon,3q.mrs.quefon tos dichosq 1 p.rr.rs.La qnaldi- 
chaVüla dclasGtañeras,y ours.de jaro,yo huvc,yhereie IcDonAj VANAENRiQy EZ,mí primera muger, 
difunta,qucayagloda: la qual dichaViUa,ymrs.de juro Jes mando,para quelos ayan̂ y rengan por mayo- 
iizgo,co:ilosmifmo5 vínculos, c condiciones contenidas en los mayorazgos,que laCondcfa mi muger,y 
yo, ¡manos en fus perforas, E porque fobre la dicha Villa, y el dicho juro efa pleyto pendiente entre 
los ScñortsDuque deSelfar,yDoñA Leónor MANRiqvE,y mi,y las íalidas de los pleytos Raí inciertas,£ 

podrís fer que yo fuelle condenado á reftituir Ja dicha Villa , y el dicho joro , mandamos yo el dicho 
Conde ,y la dichaCondefa,que ti al riempo que yo eldichoConde fallcfciere,el dicho pleyto no eftxivie­
re fenefeidojó concertado, que de nueftros bienes fe depofirentíg. ducados, para que ti por cafo yo eldicho 
Conde fuere condenado en los frutos,y rentas de la dicha Villa , y juro , fe paguen dellos lo que monta- 
re la dicha condenación. E ti no buviere condenación de frutos, queremos , y es nuellra voluntad , que 
Jos dichos ójj, ducados íe partan, como ella declarado,en ¡a manda que nos hdzcmos el vno al otro deí 
remanente de nueftros bienes.
Don Pedro Aíaitrrtyuê dejpnes IP’.Cottde de O flama, baxje donación de iog_ ducados para los dotes deJos 

hermanas. Sayuela de capta autorizada del .Archivo de Oflomo.

SEpan quantos la pnjenre Cana vieren, como yo D* Pedro Manrique , hijo mayor de mis Seño- 
tes D.Garci a Fernandez Manrií v̂e, eD oñi Makia de Lvna,  Conde,c Condesa de Os- 

sor.no, contiderando los muchos, y grandes beneficios que de los dichos mis Señores Conde, é Con- 
dels icngo refeioidoí, anli los generales, que los hijos fuelen recibir de fus padres,como otros muchos 
parñ^.ilarts. c contiierando anfiraifmo, como yo, gradasá N.S. c a los dichos mis Señores padres, 
rengo pan en fus dias hontlhje cumplidamente loque he meneílet. E a viendo confideracion anfimif- 
mo la obligación que los mayorazgos tienen de dotar 5 fus hermanas , no quedándoles bienes libres 

c q.;e pao vi er dotadas convcnicntcmenEe; por cade de mi propia Jibre, agradable,y efpontanea vo- 
liintad , c na Fuerza, premia , ní orto inducimiento alguno , otorgo, ¿conozco, que ha^o dona- 
cio:v, cc(s:o,i,  C  tc.MiI.ciOD , puta , e p t^ d a  , í  no revocable, que es dicha entre vivos, pan, a™- 
0  , c para_ fian te  jamas a vos la Señora Doña M u u  Magdalena , é D oñi Isabslde Lt- 
NA, d Dooa Catalina M a n k i  q v  s , mis hermanas, hijas de los dichos Conde, e Condefa

de
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DE LA CASA DE Lá RA*
deOlTomo mis Señores,de í oy, ducados de oro,£ de pdo.paa que ios dichos lou.docadcs fe murían 
cnae vos lasditñasSeáorasrais hermanas,por aquella via,forma,y manro, que lcñdichos Conde, M o ­
dela, mis Señores padres, o qualqaÍerdeííos> lelos quitícren repartir, anfien (u. vida, como oilu  pof- 
rrimera voluntad; £ que no ira viíto, que por razón deíb mi donación , ninguna délas dichas Señoras 
mis htrmiuas, tengan mas pacte en los dichos toy. ducados, de lo qas los dichos Conde, y CondeD, 
mis Señores, o cada vno ddlostes qmñercn feñalar, particutarmenm en d  reparamiento quédelos dñ 
chos io0,d^adosiuzicren. En los quales dichos i Oy. ducados, o enqualquicr parte d e sq u ie ro ,?  e* 
mi voluntad, que los dichos Conde, y Condefa mi Señores, puedan poner , pon-'an »dorios vinar­
ios, c conltitucior.es, condiciones,y gravámenes* que dios, ó qualquier ddlos,qmSWeoí¿ por bien m- 
vieren. Los qnales dichos vínculos, é conmociones, condicioné, £ gravamen^, yo demfc a-ora para 
entonces,y defdc entontes para agora,¿por pueítos,¿ declarados,bien anfi, é tan curaplidamen£,comoíI 
de verbo a verbo, y de palabra a palabra, aqui en efta eferiprum hiede infecto , v efpacificaJo* La qual 
dicha donación hago a voslas dichas Señoras mis hermanas , por la forma, £ manera qee dicha es: con 
tal condición, que defpues délos dias délos dichos Señores Conde, ¿ Cóndcfc, mis Señores padres yo 
no fea obligado d ayudar, ni pagar cofa alguna de mi mayorazgo, ni de los (rucos dei, para el calamien- 
ro de las fichas Señoras mis hermanasj pues que con eüos dichos iop. ducados,a conlococ los dichos 
Conde, c Condeíá, mis Señores padres, tienen de bienes libré, fe pueden competentemente domrvré 
JasdichasSeñorasrois hermanas,conforme i  cuyas hijas fots. Y  por quinto coda donación,que es hecha 
en mayor quantia de yoo. lucidos , Cu !o demLno vale , fino esiníignuada por ame jaez, o Alcalde 
- competente: por ende tantas, quintas vezes excede el valor de los dichas yoo.fneldos. tani¿ vezes vos 
hago ella dicha donación, con todas las infigmndones que de derecho íc requieren. Sobre lo qual re­
nuncio las ley«, c derecho, que fobre elle cafo hablan , que me non valan , ni me aprovechen*, c 
oy día que ella Carta es hecha en adelante, me defuto, qmro,c parro de rodo el derecho,e acción, voz* 
c razón,c propiedad,¿Señorío,quehe,e rengo, ¿ me pertenezca,£ pueda pertene/cer en quifqmcr ma, 
ñera á los dichos 1O3. ducados, e la cedo, c renmeio, £ ."rafpalíb en los dichos Conde ,  £ Condda mis 
Señor«,para que fogan,y diípongan deUos,por Ja vh,c forma que de yufo fe contiene, yen voslas di­
chas Senorasmis hermanas, íin que a mi agora , ni en ningund tiempo me quede , ni ha de quejar ab­
ejón, derecho,» rccurfo alguno, para poder pedir los dichos ioy-ducados, ni parte alguno ddlas.ppc 
quanro ios doy de mi propia,libre, y espontanea voluntad, por las caulas de yufo expacmeadas. Y  ánfi- 
jniímo digo, qne es mi volvmad, c quiero prcíbriíos dichos Conde, ¿ Coadefit , mis Señores pa­
dres, otros fo ĵ.ducados de oro,pací que dellos tus Señorías difpongan i  fu voluntaLcamo quifíercn, 
c por bien tuvieren; con tanto, que ellos dichos 1 o¡j. ducados me han de 1er dados, c pagados j  m í,dd 
mis herederos, dclj ues de los dias, ¿ vidas de los dichos Señores Conde, ¿ Condefa , mis Señores pa­
dres,porque yo tan folaraente prefto ellos dichos iop. ducados por todos los dias Je fus vidas,¿ no por 
mas tiempo. Y quiero,y «m i volun tadle los dichos Conde,¿ Candela,mi Señores, puedan tomarj 
e tómenlos dichos iop, ducados, an illé  i o0. ducados déla donado«, como lo; iO|. ducados , qne es 
mi voluntad deempreftar, de qualdquier dineros qne de mi dote aya cabrado d  dicho Conde mi Se­
ñor, c dcqualeiquicr contratos,y obligaciones, que la muy IJultre Señora Data Cj'-j/Óm Fernandez. de 
Cordoz'üj Marqudá de Pliego,mi Señora cuñada, £ íus fiadores tengan hechos al dicho Conde mi Se­
ñor,para que, como dicho es, ddlosfúlpongan a fu voluntad. Y  obligóme, que agora > ni en ningund 
tiempo, ni por alguna manera, en vida , ni en articulo monís, yo , ni otro por m i, no revocare ella 
elcnpturade donación , ni cofa alguna délo demos a i ella contenido, &c. jura ella eícriptura ,poc 
ler mayor de 14. años,y menor de a y. y luego dize; Y nos los dichos Don García Fernandez Xli.iríqoe, 
Conde de OlFonio, c Doña María de Luna Condefa de Olfooio, padre , y madre del dicho Don Pedro 
Manrique, que prelentes anos fido,c lomos,á todo lo fufodicho,otorgárnosle conofccm05,que en nota 
bre de las dichas Doña Alaria Magdalena, £ Doña lia bel de Lana, £ Doña Catalina Manrique, nucllras 
hijas, como fus padres , £ legítimos adminitiradores délos perfonas, ¿ bienes , acetamos efta cfcripturai 
de donación, que vos el dicho Don Pedro Manrique, nudlro hijo , hazeis á las dichas nucirás hijas," 
vueícras hermanas, délos dichos 105*ducados, con las clauíulas, y condiciones, é íegand, c por:la for^ 
ma, c manera que en efta eícriptura va declarado, y expacificado: porque Cabemos , que con los dichos 
joy, ducado contenidos en la dicha donación , c que con lo que nofotros podremos dir á las dichas 
nuctlrls hijas, ellas eftarán diferentemente dotadas. E anfi dezimos, £ queremos,que agora,ni defpues 
de nueílrosdias, no leáis obligado a les dár,fii avadar cola alguna mas,ni allende dele® dichos iOg.dn^ 
cados. E anfimifmo dezimos, c otorgamos, ¿ conufcemos, que acemamas el dicho impreftido, que nos 
hazes de los dichos 1 oy.ducadosdo? qüales queremos,y es nueflca voluntad,que vosíean dados,y paga­
dos defpues de noeílros dias,que dando muchas gracias aN, S.que anfi como vos dezis ,que tu uoíbrros 
aveís tenido buenos padres, noCotrotecon verdad podemos dszic , que en vos tenemos muy buen hijo» 
En firmeza de lo qual otorgamos la preícnte efcripmra anee el Efcrivano publico, £ teftigosde vufoeT- 
cripros, que fue fecha, e otorgada en la noble Villa de Madrid á zz. diasdd mes de Octubre ,  año det 
nafcimieütodeN.S. jefuChrifto de 1 y^o.años.Tefljgos que fueron pceíentcs a lo que dicho es, ? vie­
ron haza el dicho juramento al dicho Señor D.Pedro Manrique, TilStxjr Dan Alvaro de LsMjCapiia» 
délos Continos de fu Mageíbd, y Juan López de Manzanares, criado de fu Señoril,  y Chriftovítl de
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„ r -no Er Conde Don Garcià  M anriqve. L a Condesa df. O -sorno. Don

P a°J \UNR.xQv t‘ £y° Iktnaldìno de Rojas, Efcrìvano publico délos del numero de la noble Villa 
rie Madrid ¿ fu ri erra, por fus xVbgtitades, cu vno, con ìjs dichos reftigqs^prefentc fuy àio que «heno 
cs *c de otòrcamicnro de los dichos U n ite  Señores Cunde -, è Coadefa de Oftbrno ,  è Don.Pedro 
Ala;uique que cn rui regiftro trinaron fos nombres, dios quites yo conozco ,cfta Carra ̂  è lo en ella 
contenido’  hzc eternir, c poir ende hze aqui elfo mio Ugno , à  tal ,  en.teftimouio de verdad. Bernal- 
dmo de Rojas, derivano publico.

Agregación de U Parrilla, y Petmentejo ,  al mayorazgo de Cáete - que reconocimos en c! ;
Archivo de aquella Gafa* :

SEpak quantos cfta Cartài c publico iriteumento vieren , como yo D on D ieco  H vr tad o  de M en­
d o z a ,  Marques de Canece, del Conícjo de fu Ma gritad, &c- d igo , que por quanroen Jos capi cu- 

lui matrimoniales, que fe hizieron erare mi,y el Señor D on GaRci Fernandez Manrique,C onde de 
Olióme, Pre/idente délos Conlcjos de Las Indias, c OrdencsdeS.M. fobre razón del caíanriento de D. H vrtado  de M endoza ,  mi hijo mayor , è la Señora D oÓa  M a r ía  M agdalena  M an rií v̂e , hija 
dei Señor Conde, fe concertò , c allentò; ̂ uc por el acrcfcentamicnro de mi O ía >Y por házer bien , y 
merced al dicho D. Hturado mi bijo,c à los fuceflbrés, meteria,y acrecentarla en miCaía,c mayorazgo, 
todos lo* bienes contenidos en vn memorial que yo di al dicho Señor Conde. Por ranco,en Virtud de la 
facultad une yo tengo deS. M.para acrcccnrar al dicho mimayorazgo lasYillas de la Parrilla,eVclmpnte- 
jo,c 9 8 y Jíáncgas de pan de renta,y los bienes qne íe ovieren,y compraren,con tí. qs.de ñus. legan mas 
largamente,por la dicha facultad, fe contiene,el tenor dela qual es dfc que íe %ue:

Don Carcos,por la divina clemencia, Emperador fempcrAaguBo,Rey de Alemania. D oñi ]vana 
fu madre, y el mifmo D, Carlos, por U gracia de Dios, Reyes de CaíUlla,de Leon,de Aragón, &c. Por 
quanto por parte de vos D.D iego Hvrtado de Mendoza, Marques de Cañete, dd nueftro Conícjo, 
nos ine fecha relación, que en los capítulos matrimoniales, que pallaron entre vos, y D. Garci Fenan- 
dez Manrjqve, Conde de Oflorno, Prefidenre de las Indias , y délas Ordenes , cerca dd cafmuento 
de Don Hvrtado de  Mendoza, vueftro hijo mayor, eon Doha María Manriqve, hija del dicho 
Conde, fe contiene, que deroas de vocftro mayorazgo antiguo , àque el dicho Don í lucrado vueftro 
hijo , es llamado defpues de vueftros dias, vos ap is de mecer,c incorporar en cí 3.qs.de mrs.eu bienes 
que deilosíe compraren,è Otros 8 g. ducados, de que os hizo donación D. Francisco de Boba dilla, 
vueftro hijo, Arcediano de Toledo,que fon por rodos 6-qs.de mrs.E que demos deilos, vos queréis me­
teré incorporar en el dicho mayorazgo, aniñniímoJa Villa de la Parrilla, è Fclnjomejo, ¿ mas 40o. fa­
negas de pan de renta, la mirad trigone la otra mitad cebada , que reneisfituadoenks tercias dek Ciu­
dad de Cuenca: c 3 o. fanegas de pau,de juro al quirar , que tenéis fobre el Concejo de Poyatos mas 
otras tí ¿.fanegas de pan,de juro al quitar, qne reneis fobre el Concejo de la vueftra Villa de Cantre: è 
otras tí 3.fanegas de pan,de juro ai quitar ,  que teneís fobre el Concejo de la Cañada: c mas otras 400. 
fanegas de pan, de juro al quitar, que teneís fobre el Concejo de la Parrilla, qne fon por todas 9 8 y. fa­
negas de pan* è losmrs_que en el dicho pan monta re,para que en todo ello foce da el dicho D .H vrta- 
íío, vueftro hijo, c los defeendientes del, c los otros llamados al dicho vueftro mayorazgo.antiguo, por 
la orden,c forma, c vínculos, c loftituciones en ¿1 Co ntenidas. E que detpues de otorgada la eferipeura 
que hìzietedes del dir ho acrecentamiento de mayorazgo, en cantidad de los dichos ú.qs.k dicha Villa 
déla Parrilla,cYehnontejo,è aníimiímo las di (días 98 y. fanegas de pan,como dicho es, nolo podáis en 
vudira vida,ni al tiempo de vueftro fai Ideimi euro, revocar ,ni di ridir, ni mudaren cok alguna. E nos 
fopi ¡calles, c pcdiltes por merced,vos diefiemos licencia,è facultad para dio, ò como k  nudirà merced 
focíTe.E nos,acatando los muchos,bnenos,c leñakdos fervici os,que vos d  dichoMarques deCaaete nos 
aveis hecho,cíos que elperamos que nos haréis de aquí adelante,c porque.íe acreciente mas la memoria 
de vueftra pedona, è Caia, tovimoslo por bien,&c. Dada en kVilla de Medina ddCampo i  14. dias dd 
raes JcAbrii,año del nacimiento deN.SalvadorJefaChrífto de 1 y 31.años. Yo j.a R eyna. YojuanVaz- 
quez deMolina, Secretario de fus C.y C.M. Ja hzc eferivir por mandado de S. M-J. Cari.Lie.Poknco.

Por virtud de k  qual dicha facultad de S. M.quc de fofo va incorporada, yo el.dichoMarques de Ca­
ntee, deili v fan do, otorgo, y conozco,que acreciento , y pongo en el dicho mayorazgo antiguo, demás 
de los bienes en él contenidos, qüe dtin vinculados, por vía,c tirulo de mayorazgo, las Villas de la Pa­
rrilla,!; Vclmonrejo, c los bienes , que de 3.qs.de mrs. fe compraren* elos bienes -, è hazienda, quede 
occos^ .̂ducados /deque Don Fran cisco  de Bobadiila  mi hijo , Arcediano deToIedo , rae hizo 
duna;ion, íc compraren , qüe fon por tó los 6*qs. de mrs. De mas de lo fufodicho,meto, cacreciento 
en efte dicho mayorazgo, el pan de renta , c juro , que diri en k  fonni figaiente: 400* fanegas de pan 
de renta, k  mitad trigo, è li otra mirad cebada , que yo tengo limados en h Ciudad de Cuenca: è más 
30. ranegai de>a, de joto al quitar , ̂ pe yo rengo fobre el Concejo de Poyatos: è mas otras tíz. fauc- 
g is de pan, de juro ai qui Ch, qne tengo fobre: ti Concejo de la mi Villa de Cañete: y otras S}. 
Hncgasdcpau, de juro al quitar, que yo teago fobre el Concejo de la Cañada : ¿ mas oras 400. 
fanegas de pan , de juro al quitar , que afsimifmo tengo fobre el Concejo de h  mi Vftk de k  Par- 
ridare mas Orias 20. iánc^as, que afcimiíino tengo • fobreC oncejo  de VelmOnttjo -tf_ que fon por 
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iòdas 98 y.fWgás de pan, Los quale* dichos bienes deíi/o declarados, meco, è mftirriyo eri d  dicha 
msycrazgo antiguo,para que dr ipucs de mis días, titas áu has Vili as,y los di;:hosLagjres,feiii,y quedett 

~ piìri v os d  dicho D.Hviìta co de AIenooza mi bijo ĵuiiciiiiicocc toijloítttfojiuc¡icsdcí dicho mayo* 
razgo antiguo, de que yo foy pofícedor: reteniendo^ Como rcrtngo, «l'mi,por todos lo® dias demi vi­
da el vfu ir u ci o de las dichas Villas ,  y bienes, para que defpucstkmís dias ít sya ¿ y quede pan vos d  
dicho Don Hy rtado de Meíicoza nu hijo legitimo } c para vucüror hijos y ¿ par-a quien de vos fn¿ 
cediere en mi Cafa, è mayorazgo : è fiempre fuccda , c aya de haver ios dichos bienes ia perfona qm* 
baviere de bavcr,é heredar el dicho mayorazgo; c ddputs de los dias de vos d  dicho Dos Hvrtado 
mi hijo mayor, en vueftro fijo msyOr; è defpucs dèi, a quien lo oviere de aver, conforme c como han 
fucedido haíb aquí en los otros bienes del dicho mi mayorazgo anriguOjCOmo dicho c*,¿ con las mife 
mas condiciones,c fumifsiones_,c reihtuciones, vínculos,y lì nuezas, con que diin  vinculados los anos 
bienes del dicho mayorazgo: bien a£si, c tan cumplídamenre,como íi rodas «las,« cada vna dcllas, aquí 
fuellen infectaste incorporadas,por quanto defJe agora paca fiempre jaaüs,mcro,c m&ruyo las 
Tillaste bienes de fufo declarados, è los acreciento cu d  dicho mi miyotazgo,para qu- fcan ávidos por 
bienes de mayorazgo, agora,y en codo tiempo del mundo,c üempre jamás,con rodas lus «trajas, y feli- 
das, y jurlldidones de las dichas Villas, y lo a ello anejo ,  y pencneiciecte , c cada voa cela , è parte de 
ello, reteniendo , como dicho es , p ra  todos los dias de mi vida, el víutrudo de las dichas Villas ,  y 
pan de renta, y dineros, en mi,&c. En firme» de lo quaí, otorgue cita Carta ante frinrifco JelaRua ' 
Inferivano publico del numero de la noble Villa de Medina del Campo, por fus Aligcdadís , al qu-j] p-_* 
di la fignalfir con fu figno, que fili fecha, c otorgada eri la Villa de Medina à 14* dias dd mes de Abril 
año del nacimiento de nueflxo Salvador jdu  Chrilto de t % 3 2. años. Telìigos que fueron prefentes i  la  
que dicho es, el Señor Do« Pedro Manriqve, Comendador de Ribera,c Don Hernando de Men­
doza,hijo del Señor Marques,è ]«an Lopez,Secretario dd dicho Señor Candele brinò ci dtcno Señor 
ilarques.cn el regiftro,al qual yo el dicho Elcrivano conozco.EL AIarqves de Caoete.E yc d  dicho 
Francifco de laRua* Efori vano publico fobrtdidio,hiy preiente a lo que dicho es en vno,cotilos dichos 
tcíiigos.c lo íize efcrivir,c fizc aquí elle mi iigno, ¡t tal, en celti momo de verdad.Fraudllo de ia Roa*

Afn forango dé la Cjpdid de RapotiaAm reconocimos m él Archivo de los Doynct de reirán i ,

EN el nombre de Dios nutilxo Señor, ̂ cc- Conocida cola Ica à rodos los que la preícnrc til riptura 
de mayorazgo vieren, erano yo DoÜa  Ana de la C erda, muger que quede del muy Eufite Se­
ñor Dos Diego H vriau o  de Mendoza,  Conde de MeÜEo,mi 5eñor,djhjnto,qoc aya gloría, 

digo,que por quanto,mediante la gracia deDiosN.S.elti contrata Jo,yeonccrtado,que fe aya de dcfpo* 
lar , y cafar, èdelpoie, c cale , en faz de la Santa Madre Iglefia de Roma ,  Don Gaspar G asto s  í>k 
i  a  Cerda , raí hijo legando , y del dicho Don Diego Hurtado de Mendoza mi Señor, con la Señora 
D oóa Isabel de L vna, fija délos muy Uuibres Señores Don García Fernandez Manriqve, Con* 
de de Olíorno,dd Gonlejode fus Magcila jes,y fu Prendente dd Cunfejo de las Ordenes,yDoña AIa — 
Ría de L vna , Coadtía de Ofibrno fu rauger: è en la efcri;ituca,y capi ulacion,que en razón dd  dicha 
rafani cnto fe ocorgó entre mi la dicha Doña Ana de la Cerda,y ios diclios Señores Conde ,  y Condefñ 
de Ollórno, entre otras cofas fe capituló , y concertò, que yo iuivíeife de iazer, è otorgar , c tizieilc ,  c  
otorgarte mayorazgo de ciertos bienes míos, para el dicho D.Gafpar Cartón de la Cerca mi hijo,coma 
fe contiene en vn capitulo de k  dicha conrraración, que anü íc otorgo ante Payo Sordo,Elcrívano pu­
blico del numero de la dicha Ciudad de Tole do, ai ut quien otorgo ella Carra ,  lu tenor dd qual dicho 
capitulo déla dicha contratación es elle que fe ligue: ften, yac U dicha Señora Doüa Ana de A  dicha 
Señor Don Gaspar la Ciudad de Rapotia,y Filia de AlmenSola , can f i  Fortaleza ,  y cafares# tmlo ìo à 
ellos anejo, y pcrteaeJcUnte , y  con ^ducados , qne en cada V* dio rentan Us dichas tierrasy f*eJin en A  
Krynode Ñapóles. Tapimifnw U de ioa$.dscnd*Sjó lo yus JeÜosfi comprarenyy  +o¡y. tnrs. de juroy qac Le 
dicha Señera Doña Ana tiene es Significa y pora yac f i  puedas madorf è fituar en las Acanalas de Agma 
Logtir de los yxedeias diches loojj. Aneadas fe comprare* La yaAdicha Ciudad de KipiÜa, y  Piüa de Al* 
viri)Piolaronfu Fartalczjiyj capares# toda lo kcHos anejo ̂ y  perteneciente ,gpn los dichos ^Ancadasfoe a t 
coda vn año rentan, 7 los dichos 100^,Aneados# 405 mrs. de jure, todo es de la dicha Senara DcÓa An Af  
y de todo etiopi Señoría ha defitte? mayorazgo en ti dicha Señor Don Gaspar , asedando cenfis Sei tria 
el vfifindia de todoy ecepto ly^dncados yne ba de dar en cada vn año A  dicho Señor Don Gaspar, slemái 
de lo yus f i  Er-coatìenda vAe,para nynU àfiÒsiUorfii cafa*

E a <>ora yo la dicha Doña Ana de la Cerda,en cumplimiento de la dicha capimiarion,ydd dicho 
capitulo della de fufo incorporado, queriendo vfar,y riandò,deh facultad que del Emperador, y Rey- 
ua N r s .S s , ten^o jfitmado del Emperador,/ Rey N.S *1 ibrada de algunos de los dd Tu muy altoConfejo, 
queprigÍnalmenremuefbro,aníe d  E ferivano publi‘Zo,c reíligos dcftiCartaial qual dichoEícrivano ynfo 
efcripto pido i que aquí ponga,è incorpore el tenor de la dicha hcukad , &c. Capbdoyj  es para yu tfw  
quanto dU # elGmdi fimáeido anión hecho majeratgo dé ciertos bienes en D. Diego thcrtjd.9 de Meado zj* 
p t hito mayor, defines de la y uniscilo ¿ult adjifido utris bienes, y rentas, pmdisffh bazjcr major&zg* dd ltí 
eavnd de (as otros hijos.yA tenia del dicho Conde D* Diegopt ma.i4o,coñlas claofèUs, Pinados# la efío- 
ves tjsn y nifi effe-Fecha eñValedo i  7 - de Mas'co 1 y 5 9 . Ftanad-i. Y o el ipZ't ̂ Refrendada dc'-fnntP t̂tyoee. 
deAíatiiu fu Secretano# firmada, D^Sl-Guevara. ¿Je. Girln, y se eran de la Qzmara. eudc yo Ja «ficha
‘ . O 3  INí

DE LA CASA DE LARA. t%#



¿ oBa  Ana de í-aC eRDA^oi virtud de la dicha facultad de fusMagcftades.que de fufo v i incorporada de mi bue^jpura propia,hbr£,éagmbADlc.¿ ripomasea vdüntad,ocorgo, c conozco,que fhgo,y cih - bJezco,¿ ordeno mayorazgo perpetuo,irxevocahíe, c indi vifsible,para agura,é para lierapre jamos,en la perxcna de vos el dichoD.Üa p̂ a r Gaston de l aC erda mi hijo,que citáis prtfente.de los bienes p :0- í̂ s íi^iiien tes: Principalmente de la Ciudad ácRapatia, y iaVilla ác^/^ndhUcon fu Fortaleza,y cafares, " íbn en dReyno «kNapoles,y con 4us hoinbEesjvaÜallos,rentas,yderechos de vaíIáUos.fetidos.yfeuda canos,a^aaon.y pt ranga ríos, calas, poi! dsj ones, ¿ linares, jar diñes, tierras labradas,)' porJabrar,boiW s>
, deheilás,agtrjs corrientes, citantes,c manantes,coii la jurifdicion cevil,y criminal,al ta,baxa, mero mixto 
imperio,¿coa todos los otros pechos,e derechos a ello anexos, c pcrteaefcientes,en qualquier manera. 
La qual dicha Ciudad de Rapolla,y Villa de Aímcndiola, con todo lo que dicho es, me pertenece, £ es 
míOjpor razón de cierta contratación que yo fize conD. D iegoH vr tad o  de M endoza ,  Conde deMe- 
]tto,mi hijo mayor,c por otros tirulos,y derechos. Icen, incorporo, c pongo en elle dicho mayorazgo,

. y por bienes del, loop.ducados, queinttotan 3 7.qs. S'ooy.mcs. para que te compren de bienes rayees, 
- c remas que le compraren de los dichos toog, ducados,y incluyo, é incorporo en elle diclio mayorazgo. 
I:cn, 40y.mrs.de juro perpetuo,que yo tengo por PreYÜegio de fus-Mageftades, licuados en la Ciudad 
de Siguana en fus alcavalas de la dichaCiudad:y que vos el dichoD. Gr-fparGaitónde la Cerda mi hijo, 
los podáis pallar con, licenda.de íus MagcflaHes , páralos tener Amados en las alcavalas de quaieíquic-r 
Villas,y Lugares,que de los dichas ioü¡j_ ducados fe compraren. E afei pallados los dichos 40 ,̂ mrs.de 
juro, eften vinculados,como lo han de citar das di chas \r idas,y Lugares, que aísi íc compraren de los di- 
dios iboy. ducados. Los quales dichos bienes de lulo declarados , y especificados > con ios dichos 
1 coy, ducados,y con Jo que dellos fe comprare,quiero,y es mi voluntad,que agora, y de aquí adelante, 
para liemprc jamas,lea todo vn mayorazgo,é vn cuerpo de bienes indivtísih|es,c impartibles, y que no 
ic pueda dividir,uipartir lo vnq de lo otro,nilo otro délo orro,yque no fe puedan vender,ni enagenar 
por vos el dicho D.Gaftón déla Cerda , ni por vucltros hijos, ni defeendientes, ni por otras perforas 
que fuerenllamadasala fuccísion defte dicho mayorazgo, etc,.Ordena, que no te puedan obligar ellos 
bienes á cofa alguna, falto a Ja dote que avía de recibir D.Gafpar Gallón,con la Señora Dana lid bel de 
Luna,y a las arras que ellaya contratado lahizíeííe. Permite,que íe pueda vender la Ciudad de Rapoiía  ̂
Villa de ía Almendalia,y demás bienes dei Keyno de Ñapóles , para comprar de fu procedido otros cu 
Caftiila. Prohíbe la eñagenacion, y excluye al que la ¡jiziere. Rclervafe por fus días el goze dedos bie­
nes,y defpues quiere que fean para D. Galpar Gallón,y bis hijos, y defeendientes legítimos,  de legiti­
mo rnarriinonio,concebidos,y procreados en ¿1, y no legitimados por fubfequente, prefiriendo el ma­
yor al menor, y el varón ala hembra, cou obligación de llamarle , de ía Cerda , y traer Jas armas de ella 
Cafa. En calo de felícccc D.Gafpar Gallón fin fuccísion, quiere que lea elle mayorazgo para D. Diego 
D vrtapo de Mendoza, Conde de Melho,lu hijo mayor, y fus defeendientes : y que teniendo e l, ó 
qualquier de íus fnbceílbres, hijo fegundo, ó hija , íefepareeu é l,  ó en ella, efte mayorazgo , y elpof- 
jecdor obferve la dauínla de apellido, y arenaŝ  pero que en el tiempo que ambos mayorazgos eílén en 
vn poü¿edor,vfe juntos los apellidos de Mendoza,y Cerda,y traiga las armas de ambos. Defpues délos 
defeendientes del Conde IXDiego Hurtado fu hijo, llama los otros hijos fuyos, y del dicho Conde D» 
Diego íu marido, y las otras petlonas llamadas al mayorazgo principal, feparandofe fiempre elle en el 
hijo fegundo. Quiere, que el hijo del hijo mayor difunto , ccpfcíc.itarKlo la períbna de lu padre, fea 
preferido al tío, hijo fegundo del pofleedor. Excluye mentecaptos,locos, Frayles, Monjas, y al que co­
metiere delito .porque le puedan perder los bienes deftc mayorazgo, llamando alfiguieute en grado. Y  
jo otorga en Toledo é í tí.de Abril de 1 y 3^.ante Payo Sotelo, Eícrivano publico del numero de aque­
lla Ciudad, hendo teftigos Juan de Vivar,y Gabriel Maldonadó, criados de dicha Señora,y Juan López 
de Por ras,Secretario del Conde de Oilbino. La firma dize; Doíia Ana de da C erda.

D.Gaípar Gallón de la Cerda, que eftavaprefeure ,  aceró efte mayorazgo, y besóla mano a fu madre 
por la merced que le hazia,y fe obligó a tener,guardar,y cumplir las claiilulas,y condiciones del*
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Carlos V, promete al n i. Conde de Ojfbmo, dar el Slbho de Srntlngo ŷ Jk Éne&mukda a f t  
ifíjo majar.Ongw*l* Archivó dé OJfarno,

EL R ey. En remuneración de lo que vos D.García Manriqte , Condc de OHorno, aveisfei>
, vido a mi,y á la Orden de Santiago,cuya Adminiftracion perpetua yo tengo,por autoridad Apeí - 

tulica , es mi merced,y voluntad, de mandar dar el Abito de la Cayalieria de la dicha Orden , a vueftro 
bijO mayor, en el primero Capitulo quefe celebrare déla dicha Orden., Y  (1 defpues de tener el Abiro 
el dicho vnertro hijo, dentro defeis mtfcs primeros íiguiemes vos quiGcredes renunciar la i-ncomier.- 
da que agora tenéis, óla que en aquella fazontovjcrcdes ,:c lo qne tenéis en la Orden,por BuIda.Apof- 
tolica,que yo proveeré de todo dio al dicho vceftro hijo* Y  b cifo fuere , quevos el dicho Conde mu- 
ricrcdes antes que el dicho Capiculo fe celebre , digo , que yo dure el Abito al dicho vqcftro hijo 
en cí primero Capiculo ,  y le proveeré de todo lo qne eula Orden tenéis ,ó tq  viere des. Y  para que, 
de rodo efro feais cierto, y feguro , que anhlo cumplíie , os doy mi fe Rcal de lo anfi cumplir, 
y guardar, Eq firmeza de lo qual os mandé dar efta mi Cegaja , firmada de mi njauo ,  yfelhdacpn mT

. le-



FtBo. Hecha en Brufellzs z9. de Enera de 1,-17. Yo el Re t. Por mandado de el Rey. Antonio de
Villegas- Sello.

/ífjt/fl de U  EncamiauLi de R ibera ^ *™  Don Pedro dc/pm  I f r.Q fJuk de O fanüu
O riginal,  A rchivo de O jfjrro.

DOh Garlos , porla girada de Dios , Rey de Romanos , y Emperador íempet Augullo a Rey de 
CalHüa, de León,de Aragón, de las domicilias,.de Jcrufelen, de Navarra, de Granada, de To* 

ledo,de Valencia, de Galicia, de Mallorca, deSevilía,dcCerdeña, de Cordova,de Córcega, de Mm> 
cij, de jaén, delus Alga r ve 5, de Algecira, de Gibmlrar, de las Islas de Canana, de fes Indias ,  Islas , y 
1 i-xra Firme, del Mar Octeano,Conde de Barcclona^eñor de Vircava,y de Molina, Duque de Atbe- 

j:̂ 5,y de Ncopartw,Conde de RuiíeUan,y de Cerdania, Marques de ÓrilUn,y de Godano,Ardii-Du- 
que de Aufiria, Duque de Borgoña, y de Brabante, Conde de Flandes, y de TíróJ, &c. Adminilirador 
nerperuo de la Orden de la Cavaileria de Santiago ,  por abtondad Apofío'aca. A tos Pero Hernández 
de Lodeña mi Capeiian, Freylc déla dicha Orden, (alud, y g^cia: Sépales, que la Encomienda deli 
V ida de Ribera del Frefno, que es de la dicha Orden, en fe Provincia de León, al prefente es vaca,pof 
pura , c fimple renunciación , que della en mis manos hizo Do» García Hernández Manriqve,  
Conde de Gllorno, vltimo Comendador , £ poflecdor que fue de la dicha Encomienda , la provilion 
de la qual perrerefee ¿ mi, como Adminiftrador lufodicho. Por ende acatando los mochos , £ buenos 
férvidos,que Do s Pedro M anriqv e,  Cavalleco prokilo de la dicha Orden, ha fecho, y ha» a mi, c 
a tila , y cipero que fiara de aquí addame , e Fus méritos 4 y coftumbres , por ella mi Carta io nombro, 
para que lea proveído de la dicha Encomienda de Ribera, con todos Fus anexos , ¿ pcrwwencias : c di­
puto, £ doy poder , £ kedrad , c cometo mis vezes a vos el dicho Pero Herí anutz, paja qpe en mi 
nombre, £ por nú astoríaad, como Adminüirador Cuíodicho, podáis hazte , c hagáis psovihon 3 cola­
ción, y Canónica inftimcicp al dicho Do» Pedro Manrique , de la dicha Encomkr.ca de Ribera, 
con r o des 1 us anchos, £ pertenencias, para quela aya, c tenga, t  fea Comendador de efia , agora ,vde 
aquí adtbnie, tanto , quinto mi merced , y voluntad fuere. E anfí por vos proveído, colado , y intti- 
tuido, le do? poder, y facultad, para que el , o quien fu poder oviere , pueda tomar, c aprender la 
poílcísion Real, outual, vel qnafi de la dicha Encomienda de Ribera del Frefno , con todos íus añeros, 
c pertenencias ,  como dicho es. Y mando ai Concejo , Alcaldes , Rcgiaoies , Cavallercs , Henderos, 
Oficiales, y Hornes buenos déla dicha Villa de Ribera, c de orras quaíetqu/er Villas,/ Logares, donde 
la dicha Encomienda tiene renca , 6 rentas, c a los arrendadores , Seles , £ cogedores , £ txaros, c ma­
yordomos, c deganos, c foreros, tributarios , c reditúanos , c inquilinos, y ¿cameros , a la dicha En­
comienda anexos, c perteneídenues, y que tienen , c tuvieren cargo de coger , é recabes* ,  en rema ,  A 
fieldad, A en tercería, 6 fároria , b en otra quaiquier manera, o que fon , ó Fueren obligados, á dar, c 
pagar, codos, y qualefquitr fcicos ,  £ rentas , £ diezmos, c proventos 3 £ emolumentos , £ ovenoonts, 
e todas las otras colas 3 a la dicha Encomienda anexas , £ pertendeientes , que acudan con todo dio , £ 
lo den, y paguen al dicho Don Pedro Manric v̂e , 6 d quien el dicho íu poccr oviere, dtfdc d d ir 
déla data ¿cito mi Carta en adelante, en cada vn año, tanto, quinto mi merced , e voluntad fuere, co­
mo hitho es.E que lo ayaa , ¿ tengan por Comendadortie la dicha £ neomienda * y que como a tal lo 
honren, y acaten, en todas las cofas que fon obligados , fegtmd les eílahleciroientos de la dicha Or­
den , £ qaeie guarden , é fagan guardar todas las honras , y gracias , preherainencias , prerrogativas, 
¿inmunidades, cPtevílIegias, £ clicndones, c todas las otras Cofas , que por razón déla dicha Enco­
mienda T debe ha ver , c gozar, c Je deben fer guardadas, fi , £ fégund que mejor ,  £ mas complica- 
mente acudieron con todo ello, c lo guardaron, c hizieron guardar, al dicho Don Ga r ó  Hernán­
dez ManrxQv e, ¿ á los otras Comendadores , que antes del fueron de la dicha Encomienda , con to­
do ̂  bien, y cumplidamente, en güila , que le non mengue ende cola alguna , (o pena de la mi merced, 
c de diez mil maravedís para la mi Camara. Y  porque fegond Bula Apoftnlica , y eftabkcimkntos de 
la dicha Orden , la mitad de los fimos , c rentas de Jas Encomiendas della , de los primeros dos años, 
quando acadeen vacar,contando delde d dia de Ja vacación , han de íer gafEidos, y convertidos en bs 
obras, c reparos , y mejoramientos de be cafas , y heredades ,  y miembros de las tales Encomiendas: £ 
femind el dicho dfoblecímiento, yo foy obligado 3 nombrar perfona, 5 perfonas , que rdeiban, y co­
bren, ¿ gallen ía dicha media anata, por la prefenre , nombro , c diputo para ello á Goncalo de Agni- 
Iar, vezino déla dicha Villa de Ribera, ele doy poder, ¿ facultad ,  para que pueda cobrar, é tecabdzr 
Ja dicha meitad de frutos, £ rentas de la dicha Encomienda de los dichos dos primeros anos, c para que 
los pueda gallar en las dichas obras , ¿ reparos , £ mejoramientos, a villa , ¿con pareícer del dicho 
Comendador, o de quien íu poder oviere. E mando al dicho Comendador , que luego que lefiscre fê  
cha la dicha colación, lo notifique, y haga laber al dicho depofitario , ¿le de tradado abrorizado decl- 
ta mi Carta, para que por virtud della pueda coger, c recabdar, c gallar la dicha media anata, de la ma­
rera que dicha es.E que del draque Je fuere techa la dicha colación ,  fafta quarenta di as primeros fi- 
múentes, traya, c prefente en d  mi Confejo de fes Ordenes, teílimonio fignado de Efcrivano,de como 
dio al dicho depofitario ti dicho traslado autorizado de la dicha provifion , fo pena de cknc duca, 
dos de oro, para Redempcion de Captivos. £ otrofi mando ai dicho Comendador , que no fe entre, 
meta, poríi > ni por ínterpollca perfona , en tomar a ni ocupar , ni iccabd&r cofa, alguna de lo per- 
itiícfciente a Ja dicha xupdfe anata , ni de impedir la cobranza ,  ¿ iscabdarion de dfe al dicho de-
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. Jircck ni indircele, fo pena, quefea obligadoì redimir, y pagarlo qitó afsi tornare, e ocu- 
pòiiratip, , J ̂  ^ CIC è ocupar, è recabdàr, con cl quarto tanto ,  para la didima l i ede xion

° re.o5-tie lo?quaJ ratndè d&5èdi,éita roJ CarraJhiiinadà de mi nontbre,c {¿bada con mi Itilo de ia 
•^Or^cmDada cn Granada ¿ 19 .dias dd nfe dé jojiio3ano dd nafcìoueuto de.nueibo^Saivaéorjeia 

Chriltòdc Ì'yiO.mos. Yo tL Rey. Y o Francilcode ios Cobos, Secretariodc ius Celare 3 s , y Ca^ii- 
Aiac îiadcs, la fize cfcriVir poi ih mandado. 'Al*s efpoUzs ay efiasfirmasi £1 Gomenda^ot May or, 

(^¡ovicus Liccntiacus, Licer.tiatusLujan. Flores Licennams. Lugat del fello. Regiftrada, Franciko 
¿¿errerò Zuazòla, Glkntilleri ’ ;

PeérdeU Aferqnrfa di Cañe te,para dividir Us hieres de U Condefa Ds£á MarU de Ijmstfii madre.

£"*£pas quantos ella Carta vieren, como yo Doña María Manrique;, Marqueta de Cañete, hija de 
^  los rr.uv IlúílreS SeñorésD. García Fernandez Manriqve , e Doña María  d ¿ Lv ma Í11 rau- 
íor,CondeCondéfade Oílbnio,deftroíos,nus Señores,que ayanlanía gloría, rauger que íoy del muy 
Sullre Señor D. Hvrtaío  de Mendoza,  Marques de Cañete, &c. mi Señor; en pretenda , é con li­
cencia, é autoridad del dicho D, Hurtado de Mendoza  ̂mí Señor,&c. otorgo, e conozco, que doy, y 
otorgo codo mi podér complido,eñaftante¿feguñ queio yoc,y rengo,y de derecho mejor,y mas coro- 
pj idamente le puedo,y debo dár,y otorgar a vos el llüftre Señor Don Hernando de Mendoza, y a vos el 
Licenciado Torres, Provifor en el Obífpado de Burgos, que eítais áufeñtés , a entrambos á dos juma­
mente, y á cada vno pór íi jn foIidum,efptóalmenie para que en mi nombre, c como yo mi fina lo hacia, c hazer podría, vos podáis llegar ,  c lleguéis ,  á cuenta, con el muy Iluilrc Señor D . Pedro Fern an­dez M  a iir iq C ej mí Señor hermano, y coa el Licenciado Francifco Ruiz, vezino tic la Villa de Sepuí - 
veda , teftamencarios , y albaceas ,que quedaron de la dicha Señora Doña MaRia de Lvna , Condcfa 
de Oílorno, mi Señora madre, o con qiialquier dellos, o con los orros herederos ,  que quedaron de la 
dicha Señora Condefa,fobre los bienes,y íuziaida,qac dcll.1 quedaron,y ceftamentos 3 y difpuíicio';, c 
memoriales y que en fu anima íe hizicton, é Cobre las deudas que quedaron á deber i  Ja dicha Señora 
Condefa,y las que fn Seño na debía. Y  llegados i  las dicha- ¿lientas,y averiguadas, y ienefeídas , haga i s 
alcance , v alcances delo que he de aver de los dichos bienes, y hazieuda, ó de loque he pagar dclío: 
e para que fobre dio por mí parré podáis nombrar, c nombréis, Contador, ñ ConradoreS;, que alsiítan, 
y citen alas dichas cuentas,y alcance,y alcances iellas, y dezír, y alegar contra dUs lo que viere des que 
concieoc,y fobrello,y con cada cofa, y parte dedo , ante losdichos Contadores , é quálquíer delíos y 
ante on as quakfquíei perfonas, podáis haza; quaJeíquíer pedimentos requerí miemos, c todos los
demis autos, é diligencias, anfi judiciales, como extrajadiciólis , quea iofufotüchb co:ivcngan, y ícan 
jiecdlários. Y  para que en mi, ntMnhre, el alcance, b alcances > de los dichos bienes,y )tazrenda, que' eii 
tni favor fe hizieren, lós ppdais refcibir,y avet, y  cobrar, y dar, y deis, Cartá, fi Carras de pagó, e de 
finiquito,y otorgar, y ororgueiS,todas las otraséfcriptnras que al cafo convengan ,éfean ñeceílirias de 
fe Oiotgar,3:c. Fecho én fu Villa de Cañete,ante Pedro de Lton^Efcrivano publico del numero ddla,á 
[16,de Agotlo de 1 y y i, años, y firmaron ambos. El Marqvjes os C aqeteíL aMarqVesa dé C auete.

Poder de D.

'Erxíí quantos tita G ira de poder vieren, como yo D. Alonso Man riové, Comendador de Ri- 
i bcra, c del Acetoclial, de la Orden de Santiago, hijo délos muy Iiuftres Señores D. García Fer-

Vandez .Maíiri ove, è Dona Mari a dé Lvn a lu muger, Cohdes deOllomo, difuntos ,  mi Señores,
Ó uc avan {anta idof ía, Ótor¿o. è conozco, nnr dnv1 . ■ r otaron trole» mi Dí»drT romo! ido _ A Íl*líl4néá+ Ia '

de Velasco , Gsndeía deOlIbrno, mi Señora, é a quien de íñ Señoría paddr ovíere: cljiécialmeiite 
para que én nñ nombre, c como yó miímo lo haiia, e hazér podría , os podáis llegar d cuenta, é cuca- 
tas, con cl muy Uulfré Señor D . Pero Ferhahdez MaWriqve, Conde de Otíoriio , mi Señor hernia* 
no, c con el Licenciado Francifco Ruiz, vezioó dela VÍllá dc Sepulvcda,teltámencarios, e albáccas,qué 
quedaron de la dicha Señora Doña Ma r ía  deX vna, Gondeíade Oílorno y mi Señora madre, ñ qual- 
quicr ddlos, e con los otros herederos,que quedaron de latlicha Señora Goüdeía ,  íobré los bienes , c 
hazienda qiíe ddla quedaron ca ce llamen tos, edifpuficion, e mcmorias,que en Iñ'anima fc faizíeroii i e 
Ibbre las deudas que quédaron a deber á la dicha Señora Gondeía, cías que á i Séñoriá: ‘éfóbiâ  E llega­
dos 1  las dichas Clienra&, iVedíilldaS. é fi'npíríHlt. K s o ii í  a lraiír**. rt nlr-nnrí^c ír»

tos,
dio iñíb¿cíio <
%  dichós bicueá, y Hazíeada, en miHYor fe hiziéren

deis
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^ d Ï r U .c o J f ^ c c f l  4 *1« « » , 6-y- 70^744
¡eacngitr , ¿/¿,,-DonPedRO Fernandez Ma nriqve^ W ?  de O tfxw ,y el Señor D on Alonso

Manriqve Comendador de Rihero,y  laSeforaDoisA Ma r ia  Ma« R I Q V E ^ ^ ^ C ^ PjC Da- 
Üa Isabel pe L vnà, muerdeDm Goff or de la Cerda,y Doña C atalina MANRi^VEjWigrr^ 
G&áadr Caravájaizootfos. ten . para heredar por iguales partes, que tota acaaa vm ¿Ufupsrre 
*on io i « ta Dexanfe al Conde D od Pedro las dichas zoog yoy.mrs. para «pie envidie obligación de 
™ 4:3l Señor Don Pedro Manrh*ve , Comendador de Ben&yanlos 3 $g. mrs* de juro de por vida,
L e  le mando el Conde difunto, y fe los debían pagar todos Cus herederos, Y  qaedavan por cobrar,
y para dividir igualmente 7 í 6y 16 y* mrs. que debían diverfas perfonas à la difpcñcion.

Y  ati preCentadaslas dichas quentas, ¿Teniente mandò dar traslado à las partes , las quales con- 
luitieron en ellas, y pidieron que.Ias aprobafle, como fe hizo,en 9. de Setiembre del dicho año 1 y y 2. 
interponiendo a ellas el dicho Licenciado Pero Rodríguez,Teniente de Corregidor,fu autoridad,yde- 
crcco judicial,para que valieflèn en rodo tiempo,y condenó à los incerel3ados,à efbr, y pafíár por ellos.

Peder de el IT* Conde de Oforne,para Migarle al ajujle hecho con los herederos de Dona Beati la de PU 
eterea, Señar* de Bofos. Reconocimos f*s copias - autorizadas en ios Archivas 
ô de Ojferpo ,  y Buena*

SEpanquanto®eíta Carta-de poder viereü,Cúitio yo Don Pedro Fernandez M anrique > ¿ o ride 
de Oflorno, por mi, y en nombre de Don Alonso ManRiqv.e , mi hermano, c de Doúa M a ­
r ía  Manriqve , Marqueta de Cañete, c de D oíía Isabel deL yn a  , c de Doña C atalina 

Manrique,  mis hermanos, todos hijos,y herederos vuiverlales de los muy Huîtres Señores Don G a r ­
ci Fernandez Manriqve, Conde de Oíforno, que aya gloría, y de DoñA Mar ia  de Lvna, Cún­
dela de OlTorno, fu muger, mí madre, que aya gloria, por los quales dichos Don Alonfo Manrique, 
c Doña Maria Manrique* è Doña Ifabel de Luna, è Doña Catalina Manrique, mis hermanos , hago 
voz,è cabrimi, è me obligo de hazer, è que haré que eden, è pallen por codo lo en ella Carta conte­
nido: è que noyràn*ni veman, ni paflàràncantraelio , nrcoutra cofa alguna, ni parte delio, agora, 
ni en riempo alguno, fo obligación démis bienes, que paradlo exp redámente obligo, otorgo, è co­
nozco por ella preferire Carta,è digo: Que por quanto fuè pleyto pendiente , primeramente en el Au­
diencia Real, que refide en la Noble Villa de Valiadohd, entre el muy Huître Señor D on G a r c i  
Fernandez ManrIcjye, Conde de Oilomo, dé la vna parre, c la muy Ilultre Señora Doua Beatrix 
de Figveroa, muger que fue dti muy Ilultre Señor Don Fadriqve Manri^vE,íobre la íbhcefsion 
y herencia de la muy Ilultre Señora DoñaJvana Enric v̂ez,  muger primera que fue del dicho Con­
de ds Oflorno, mi Señor, c fe dio fentencia en vifo,é re villa, c vino en grado de fegnnda fupücacion, 
ante los Señores del Confejo Real, conia pena, è fiança de las igyoo. doblas: los quales couofderoii 
por efpecial comilsion de fus Magelladcs, è dieron fentcncia,porIa quai en efeco aplicaron cierta pat­
te dç los bienes que fe pedían al dicho Señor Conde Don Garci Fernandez Manrique , mi Señor, à la 
dicha Señora Doña Beatriz de Figueroa, con los frutos, è rentas de los dichos bienes, en que a (si fue 
condenado el dicho Señor Conde. E paia la liquidación de los dichos bienes, por efpecial comifsioa 
de fus Mageftades, tomaron à conofcer, è los dichos Señores Prefidente , c Qydores del fij Coníejo 
Real, recibieron à prueba, c dieron fentencia * por laquai enefeto adjudicaron, àia. dicha SeñoraDo- 
ñA Beatriz de Figverpa,13 Villa de las Graneros, con fu termino, c jurifdicion> pechos,è derechos, 
c los términos dej Hito, e Qujntanìlla, è la Velga, c Baran, en el termino de Quintanilla, è Peíqueria 
dd Rio de Baños, y el juro en la cara doral contenido, ecebto yy. maravedís, que efíán fituados en ¿  
Lugar de Peral, è Cibdad de Falencia. E slsimifraofue condenado en y yoy. maravedís , que fe die­
ron al dicho Conde mi Señor, por la í entends arbitraria del Rey Católico , íobre lo de la Villa de Pe- 
ga de Rie Pance, con los frutos, è rentas, defde el fallecimiento de la dicha Señora Doña Juana Enri­
quez, conforme à la fentcncia dada por los dichos Señores del Confejo,en el grado délas dichas 1 ypot 
c con que las deudas, è cargos forçofos fe pagaflén de montan de roda la hazieqda,c bienes que queda­
ron de la dicha Señora Doña J nana Enriquez, anfi de los que por la dicha fenreneja adjudicaron al di­
cho Conde Don Garci Fernandez Manrique, mi Señor, como de los que adjudicaron àia dicha Seño- 
«  Doña Beatriz : c que las mandas, è kgatos voluntarios, è gratuitos, è funerarios,que fe paga [Fende 
t la hacienda,pro rata de lo que à cada vno de los dichos herederos les cupieíle, contribuyendo ca- 

yno dcllos para la dicha pagá/egun lo que ovielfe de la dicha herencia, Tacando primeramente];! Je- 
guima que pertenefcìelkà h  dicha Doña Beatriz- E defpuesfue fuplicadode la dicha fcn tenda, y en 
grado de luphcacion,p0r los dichos Señores delConfejoKcal,fne dada femenria di fini ri va, por la q nal
^ ^ c o n f i n Mt°a k 'd i^ rm temí 3, c o n ^ t ^ , ro,¿  q n e e lh ^ B fe n to a e ii.

^  k T j- V 'í™ 5’ è *■DB>-ní*a »w'«s «te ¡itfo îQBdpsen lâ Ciodid dĉ Gsrdcwií
i''?™* brrtderos^Katfolvieron delos&ocôàde 

h F  ’ de ® ¡uro, quefedieípn dM obatoio debTrinidad dehG b-
r i t  *5*? ■*' L1 î chi ̂ 5 “  ̂  E n^ u«. Y eonus.ro í  Jo „ «  ío-
«aalhcredioucatodeqmtamV*.s PeOped^ íBataD.lotemiücroiren ditotdii.paracpffiftTidJè
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tncl CtuTcrjo, cn rcmifrion de la qual dichafentenria fre frplicado por arabas partes , con I* pena, ó 
fianca délas n ,íoo.doblaste fe prefentaron ame la perfbna Re*l,¿ durfos,la* fianzas, que jaicy£ « i 
di (pone, Elianto lo qual, intervino ei muy Uufirc Señor Dos Ekriqve de Toledo Prcfidenre dd 
Confejo de Jas c” tr  ̂ P r̂ ? 08 ntMI1bre de los dichos njis hermanos/coino hijos,y
herederos vmverfales del dicho Conde Don Garci Fernandez\ U nri^ oiì Scño^d-U vna par,
te,ydmuylluibeSenorDoNBERNARtorNo de Mendoza, Capitan General de In Ma°ribd <£las
Galeras de Efpaña, por sì, y en nombre del íluftri&mo Señor Duque de Sellar, y de la mnv Uullre Se 
ñora Dooa E l v i r a  C a r r i l l o ,  rouget del dicho Señor Don Bernardino de Me adora, herede ros de la 
muy lluftre Señora Dora Maria Manrique , Duquefr quefijede Terranova, y i l a  Señora Do ¿a

L eonor M anriqve , fa  Itfxmaua, herederos de U dicha Señora D ora Beatriz  de Figyero* dela
otra para nos concertar ,  é quitar de pleytos : ècada vnode nos, haáendo voz, c cabcìon por fus 
partes, como la freimos, c alieniamole ambas partes nos aparramos deh  fro n d a  fupíiacion,con que 
el dicho Señor Conde »05 dielTe la potícírion de los 4  ip . imra vedis de joro, y de la Villa dé las Gro* 
verás,* 11 que foe condenado;y para mas íegnridadde las partes,pidiedemos que fe dicTíe catta esecuto­
ria, y qae las dichas íemendas fe esecutalíen-Y enlo que coca aj heredamiento de (Mntaciih, fe \iclfr 
]o que renta el dicho heredamiento de Qmntanilla, por las perfonasque el dicho s S o r  DonEnriqac 
nombrafle; c y ido, è averiguado lo q u e d  dicho heredamiento rema,fe partieflt por medio.tnrre ¿ i ,  
y d  didio Señor Duque de Sedar,y Dona Elvira Carrillo; è que la mitad que cupiede del valor dd di­
cho heredamiento h la parte délo s dichos Señores Duque de Sedar ,  c Doña Elvira Cardilo foctícn 
obligados a lo  dar, cío dieden ì  mi el dicho Don Pero Fernandez Manrique , aprcfciado i  razón de 
1 iij. ruara vedi s cada carga de pan, trigo, y cebada, fegnn que lo fon obligados à pagar los qur io tie­
nen arrendado, ò acenfuado. E que fiel Batan, ¿ la Peíquem de Baños valieífe algo, yo Ies pagafle la 
mitad del fu valor: è que aGimitino fe me dkflé el heredamiento de la O la  del H¡to, ¿preferido en fu 
valor. E que para averiguadon de los frutos que han rentado los otros bienes, en que el dicho Conde 
mi Señor, c fiis herederos, eíhraos condenado? ,  fe averigua lie por dos perfonas, nombradas por ca da 
vna parte lafuya, lo que montaífr lo que han rentado los dichos bienes en dinero, c lo que han remado 
copan, è aquello tafaíTe el dicho Señor D on Enrique de T oledo,dios {Jacos, c termino? que deda- 
rallé el dicho Señor Don Enrique. Y que yo en nombre de los dichos mis hermanos y herederos dc¿ 
dicho Conde mi Señor , y el dicho Señor Don Bern aldino de Mendoza ,  porsi, v en nombre del 
dicho Señor Duque dé Sellar, y déla Señora Doña Elvira Carrillo , fu mugec , hirederos de la dicha 
Señora D o n i Beatriz de Figveroa,  nos oSjigiru.no^quc ío abriamos por bue 10, e arorgariamos 
cícripturas bailantes. E que fi otro heredero alguno pardeieife de la dicha Señora Doña Bearriz de Fi- 
gueroa, àpedir, è demandar alguna cofral dicho Conde mi Señor, ó à fas herederos, l abre lo tocante 
aloíuíodicho, el dicho Señor Don Bernaldino de Alemlcx-a, íe obligó par si, y en nombre de los di- - 
chos Señores Duque deSeflar, è Doña Elvira Carrillo ,  à tomarla voz, y el pleyto por mi, è mis her­
manos, c nos freír à paz, c à frlvo de todo ello i  fu coila, è miañan, c pagar lo que contri nos fuelle 
juzgado, efentencrido, can masías collas,é daños, èinterellfcs, c menoícabos, que fobre elfo le nos 
recreícicren. Otrofi, a lien ramos el dicho Señor Don Bernal dino, c yo, que fi alguna diferencia ovidle, 
è fereccefeieflè, en poca, ò en mucha cantidad, acerca de lo contenido en la dicha cfcriptur3,quedaiíe 
en manos del dicho Señor Don Enrique de Toledo, pata que It> dedar a (ib, c dece mi inaile, ícgun,y de 
la manera quelepamcìeffc,è bien vitto le fuelle, èque no iríamos, ni pallaríamos contra ello,fe cier­
tas penas. E por virtud del dicho alrienro, y concierto, nos apartamos de la dicha fopücado n ,  c por 
ambas partasfe pidió en el Conlèjo Real, fe diede carta esecutoria a cada vna de las partes,è fue man­
dada dar. Ddpues de lo qualparefce, que nuellro Señor fue fervido de llevar d fu gloria al dicho Se­
ñor Don Enrique de Toledo, è porque d  dicho Señor Doh Bemaldino de Mendoza ,  por si ,  y en 1 os 
dichos nombres, è yo por mi,y en los dichos nombres, queremos que lo contenido en el dicho aíslen­
lo , y concierto, aya cintero ,  y cumplido efrto,rearamos, è platicamos de la forma,è maneta que fe po­
dría dar,paxanos quitar de pleytos, c debates, è diferencias; é para cfto por mi parre embic a Antonio 
Yelazquez.de Guzm?*j,mi Alcayde déla Fortaleza de Offomo ,y a llamar al LìcencridoFrandfco RnÜ , ' 
vezino de la Villa deSepulveda,como vno délos reflameccari« que conmigo quedaron dei dichoCon- 
de Doti G a r c i  F e r n a n d e z  M  anRiqv e , c  Doüa María de LvNA,mis Señores,para que f e  juntaflen 
con el dicho Señor Dtm Bcmaidino dcMcndoca, porsi, y m íos dichos nombres, y con las otras per- 
fonasi.1 que pòr parte dd dicho Señor Duque fuellen embiadas, ¿’todos juntos entre si plàiicalfrn ,  c r 
tracalfrn, eliquidallen, è averiguallco lo que fe pudicffe rranr, liquidar,y averiguar,oered, fé n  tazón 
de 41 rr. maravedís de juro de los conrcnidos en la dichacam doral, c dé los frutos qué han valida, e 
rentado en 4S. años, en que foe condenado el Conde mi Señor, c tus heirdétos. Y  para que raffá:Tm,y 
apíriüaííetl él valor délos dichos í?p- maravedís Je juro,en que cftamos condenados ,  y el valor «Je! 
pan y y dineros que rentó U dicha Villa de las Graneros ¿  loqilé ha rentado el heredarme uto de fr Cáft 
AelHitOy è lo que vale la mitad del hefedamièntb, y cénfo de Quhtfsniila , cn pán,y dineit>s,y lo que 
vale el heredamiento dé la cafa dd Hito,Batan „yfefqucria dé Baños. E paca que furna(Ieu,c av-erigeaf- 
fen lo que valió, è montólo que fe gallò ¿n las-raindas, y legttos voluntarios, ^amitos, v frr?í_rarios 
del teífeménto qué otorgó la dicha Señora Doña Juana Enriquez,è otorgaron lies dichos fus teilameíi-
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PRUEBAS DEL LIBRO VIL
natíos* lo5 míales parefee que fe juntaron en U dicha Villa dé H airid, ó que kan tratado P y platicado
Cobreéilo, yhechoqueutaj y areciguadoneseafo formaíiguiente. ^

Parece, que poc las dichas fentendas efta condenado el dicho Señor (.-onde Don G arci Fer_ 
,N ANDtz .\Uníuc¿  E-f en 41^. maravedís de juro de los coiueuidosen la cana dota!,y que eu Amaños 
han valido , y renrado i ,q. 9 f 4y3 34. mrs. quedando enteramente .parad dicho Señor Duque * y fus 
-confortes, la renta deí ano de 1 yy z. Fueron condenados aíímdíino eu el valor de 17p- maravedís de 
¡uro de los zo¡p que fe dieron al Monafterio de la Trinidad, conrenidos en la vltima íenrenda que fe 
dioencI Confejo Real, fon fin frutos, y fueron moderados per ti dicho Señor Don Bernaidfeo, ¿ ra­
zón de iSjj. mrs. el millar „ que al dicho predo valen 47 mr?. Fueron condenad osafeíimido en 
yíp.mrs. por lo de f̂ ega. de Ruypffrtcc. Fueron Condenados á reftitucion de la Y illa de lasGr<meras% 

<on losiretos, y rentas. Y parece por cierta relación .qic iruxo Antonio Ydazquez de Guzirsn.Alcsy- 
dt ce Cdl rno, de los diez años poftreros que valieron las porciones ce la dicha Villa f con el ¿ezme- 
ro zz y. carcas, y hete quaruos,y diez celemines de trigo , y otras tantas de ce va da : que por efta quen- 
ta,en 4. a. a 110 5 montan ig  r70, cargas de trigo, y ce va da, por mitad, las quates de y ufo van reducidas 
¿dinero. Valió el dicho Lugar de lasGrrfBrrRf, dinCrospor razón de las alcavelas , hecha la mode­
ración, en efta maneta : Que por cierta petición de encabezamiento ,  pardee que valieron el poftrero 
encabezamiento t-9gyoo.mrs. y por la relación de la dicha petición parefee que eftavan primero ea 
i8g. inri, y avida coníideracion, a que las alcavalas en los dichos 48. a ños han venido en crefcimíeu- 

to.comunmenreíe basaron del vlrimO encabezamiento ipyoo. mrs* poniencióle en 17 de macerajqoe 
contados los tz.añosá t^qyoo.mrs- y los já.años a 17ff* mrs. montan en 48,3005 Sqúy. mrs. y para 
que quede enteramente el aíio de ly fz .á  fas Señorías del Señor Duque, y del Señor Don Bernaldinq, 
fe deíquenta el tercio , que fon 6 jjfoo. mis-quedan liquidas Sj^gyoo. mrs. El heredamiento déla 
CufuklHito, en que efta condenado, renta 14. cargas de pan por mitad, valen los frutos de 48- años 
cumplidos 67 z. cargas de trigo, y cebada por mitad, que de yuJló va moderado a dinero. El termino 
de QvintajrUfa, parefee por la carta de dote, que eftá acenfuado á la Villa de Baños en 4c, cargas de pao 
por mitad,trigo,yecbadaí y conforme ?1 a (siento que fe dio ennre fusScñoriasJa mitad defte fatredamien 
to fe hade pagar ¿ los Señores Duque de Sella, y Don Bernaldino de Mendoza á 12g. mrsJa carga, y 
hafe de quedar el dicho Señor Conde con todo el dicho here damiento de QiuntamíJa,qae valen las zo* 
cargas de la mitad que cabe á fus Señorías 2403. mrs. El ducado del ceníb,dc los dos ducados,qneren­
ta ct heredamiento de Quincanilla, la mitad fe tafeo en z f  .ducados, t yg. mrs. por ia mitad déla pef- 
quería, y Gtio de batan del rio de Baños. Tafeofelas cargas de panuque montaron los frutos délas Gra- 
ñecas,y el heredamiento de la cafa del Hito fufqdicho 2^842.cargas, las quales tafeó el dicho Señor 
Don Bemailino á 11. reales, y medio la carga de trigo, y otro tanto la carga de cebada, que valen, y 
montan al dicho prefeio todas ellas i.q. 11 iijlzz.mrs. Otrofi, fe tafeó, y moderó por el dicho Señor 
Don Bernaldino las 14. cargas de pan de cenfb, que vale el heredamiento del Hiro, para que entera­
mente quédela Velga, y Quintanilla , y la cafe deí Hito . qne fon los heredamientos déla carta doral 
con el dicho Señor Conde de Ollorno a t4*j- maravedis la carga , que montó 19 0 .̂ maravedís.- 
Parefee por h fentencia dada en grado de fegunda fnplicacion en el Confejo Real , que q naneo ¿dio 
dU confcmidj . y pallada en cola juzgada, que efta mandado, que las mandas, y legatos voluntarios* 
gratuitos, y funerarios, qne fe paguen de toda la h iziendá, pro rata,de lo que ¿ cada vno de los here­
deros cupiere, contribuyendo cada vno dellos para la dicha paga , fegun lo que oviere de Ja dicha he- 
rcncí a , Tacada la legitima de la Señara Doña Beatriz he Figvero a .  Y  fae tallado que f e  galló en 
cumplir el dicho reífe meato, y mandas que Ja dicha Señora Doña, juana Enriqnez, y fus teftamenrarios 
Jiizictuu, i*q. 7 7 zy 96 i.inrs. contándolos zoy. de juro a razón de z8p.el millar: y no embargante, 
qne la carta de pago que dio el Alcayde Gonzalo de FerreyraS, fuena de i.q . óoo¡j. contando en ella el 
juru i  razón de zog. el millar, viftoel reftamento, y probanzas fue moderado, y tallado en los dichos 
1. q. & 1 .mrs. Ypara hazer el repartimiento dejo queñ cada vna de Jas partes cabe,pro rata,el di­
cho Señor Don Bernardino hizo la ta ilación de los bienes qncá cada vna délas paite cupieron, en la 
manera íiguiente: Para repartir conforme á la dicha fcntcncialos dichos maravedís, fe tañaron, y mi> 
demron los bienes que llevan los herederos déla dic ha Señora Don a Beatriz ,en efta maneta: La Vi­
lla de las Grancras z.qs. t yop.mrs. El heredamiento déla cafa del Hito 19 (qj.mrs- La mitad del here­
damiento de Quutfwiiil* z4og,mrs. La mitad del batan, y pefqueria de Baños 1 yg.mrs. 41 p. mrs. de 
juco, i.q. i4Ííg,mrs. yyoy.mrs. en dineros: 5 zf-mrs. déla mitad délos 7 yo.mrs. del heredamiento 
de Qfeuaoilla. que valen pg37 y.mis. Mitad de los here damientos de Malaga, y Yeleamaísga Jg.du- 
cados:eI valor de I 7g.tnrs-de juro,que fe entregaren al Mor, alte rio déla Trinidad , que valen 476^. 
macavedis. Afsi, que fuman, y montan rod os los bienes que cupieron ó las feñoras DpñA María 

ASRiqyr, y Dora.Leonor Man RiqyE, y a fus herederos y-qs.yf34g47y* pire. Fueron raíladt s> 
y tnoucrados los bienes que^upieton al dicho Señor Don Garci Fernandez MANRiovH, yfus berír 

eros, en el manera. La Vifta de ¿aiLj z.qs.y : íog.mrs.con IaVeIga,y la mirad del heredamiento de 
Qwr&nlkzX Las cafas de Paleada zoop.mts. Los molinos de G W ^ fljqi:c fon 9. Hiedas,cni.q.8ootI.

,, _mlt2 05 ducados dd cenfo de Quintanilla rqi 3 7 y.mrs. La mitad del batan, y pefque-
zia nanos 1 yj.turs. o$ yjj, de juro , que al dicho íjeñor Cqnde,y fus heiedercs adjumcaxonpor
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la femer-cfe a rázon de 28 ,̂ el millar, 14°y* mrs» De losiog nus. de juro , que cítavan foliados ctj 
Gordova, que ai dicho Señor Conde fueron aájjdícadus por ía dicha i en cena a zh’o 1. rars. 4 razón de 
aSg-eí ir !íbr. De f e  bienes mueles que refabió el dicho^efeCoiideDoNGARCifERNANDEZ, Mxh- 
iticme en dineros, y en joya? ^qs.47 yg^ -m es, Mas i .q. 3 Oo^rars. qoe promedócTT arrase! Se- 
fer Conde Do;; García Fernandez Manrique: y por pardtet de Letrado^co» quien fe coníejóel di­
cho Señor Don Bernaldíno, Je cargan por bienes heredades de k  dicha Señora Doña Jirtni Enrique*, 
para hazer {obre ellos él repartimiento, juntamente conlos otros bienes que el dicho Señor Cobdehe-, 
redo. ACri, que montan codos los bienes, que el dicho Señor Oande DonGarci Fernandez Manrique 
huedA, f  cupierondírsherederos S.ijs. 369y6s±mxs. Pa^ic^qucmonranlasmandasgnuuíras,vo­
luntarias, y funerarias dekeftamento de la Señora Don* ] vana,y del, que hiriéronlos leikmenrarhK 
por virtud del foátt qne Ies dió, por lo que fe averiguó, y modero por f e  rcibmraros, y ?focdfe,y 

onas averiguaciones que fe hirieron para laber la verdad i«q*773g. rars. Pardee, quefe bienes que 
cupieron al Señor Conde, apreciados,y moderados en la manera íufodicha, montaron S.qs.^ 4
iras. Y  aísimilmo par e fe , que los bknes que cupieron al Señor Duque de Seda, y i  la Señora Dcñi 
£1 vira GarriDo,tallados,y aprclciados,como arriba fe conrieiie,fumaron, y raoncaroa f  * qs. y 34« 77^  
mrs.délos quales dichos y.qs. y 34¡j 3 7 í»mrs,lacada la legitima dt U ScñoraDoñaBtamz de Ffoueroai
que es las dos tercias panesde los dichos y.qs.y34g37 5.iñr5. queda que íe ha de repartir u  q_
844379 2-rocs. que es la tercia parte de los dichos y.qs. *34337$-. mis, y fobre los S.qs. 3 79gó y4. 
mrs*que al SeñorConde cupieron 1 *q- 7 73jj.mrs.de lo que montó ef relkmcnto de bSeñoraDoña] ua- 

. naEnriquez^o que pór rata cabe a cada vna de las partes,qué es lo contenido en el capitulo fomente.
Cupo a pagar al Señor Duque de Seflá, y a la Señora Doña Elvira Carrillo ¿773 yoo.mrs* en que 

fue moderado por el Señor Don Bcr nal dino de Mendoza , las quales fe han de basar al dicho Stñot 
Conde deios y.qs. 3913431 -mrs* montaron los frutos de f e  bienes qneal dicho Señor Duque
de Sella . y á la Señora Doña Elvira Carrillo pertenecieron, y hu vieron de aver, y dd prdrio de Ja 
mirad del heredamiento de Quintanilla, ydel termino dt.* la C ata del Hito,qué quedan para el Señor 
Conde Don Pedro Manrique, y délas y yog.mrs. de Vega de Ruvponce, y de Jas cqjj-y.mis* de ía 
mitad de los dos ducados del cenfo que ellava fobre Quintanilla , y dei valor de los 17p.mrs- de juro 
*lci Monaíterio de k  Trinidad de Burgos, y de los iyg.mts.de la miradde la ptíqi^ra , y batan dél 
rio de Baños* Y  afsimifino íe basan al dicho Señor Conde 11 V¡} 9 31. mes. por ios gados que en 4$* 
años fe hirieron en cobrar efta hazíenda, y por otros rdpctos que al dicho Don Bcrnaldioo le movie­
ron: por maneta, que queda debiendo el dichu Señor Conde,}’ el Señar Don Alonlo Manrique fu her­
mano líquidamente cinco quencos de maravedís, los quaie? ha de pagar el dicho Señor Conde,en tfla 
manera: í.q. 9003,0115. en feria de Octubre primera, que vendrá deite año de 1 y ya. Y en feria de 
Villalün de 1**3. años 1. q, 9oop. mis. Y en feria de Mayo de Mediaadd Campo de 1 ^ 3 .  años 
í.q , zooij.mrs. que íbn por todos los mrs, que el dicho Señor Conde ha de dar, y pagar á los dichos 
Señores Duque de Sella, y Doña Elvira Carrillo, ó a. quien iu poder oviérc,á los planos lülouichos cin­
co quentosde maravedís, que montaron los frutos que rentó la dicha hazieuda, y las y yog. mrs- que 
huv ¡non de aver por Vega de Ruyponce, y lo que montó el heredamiento de la rala dd Hito ,y fe mi­
tad del termino de Qmmanilla , y la mitad de la peí quera, y batan dei Rio de Baños*

Y  poique para validación, y firmeza de lo que fe trató entre el dicho Señor Don Bemaldiuo 3 y 
mí, y de lo dicho,averiguado , y liquidado en ejecución del dicho concierto, y tranlígir , igualar, y 
componer lohre ello, confentir, y aprobar las dichas moderaciones, raflaciones, y quemas, y obligar á 
la paga del dicho alcance de maravedís, es neceflario otro poder mas efpecial del que yo rengo dado, y 
otorgado por mi,y en los dichos nombres* Y  porque yo quiero,con los dichos Señores Duque, y Do­
ña Elvira, y Don Bernddino de Mendoza, y fus hermanos, conlervar eL deudo ,y  amiftad qut rene-1 
mos, y apartar toda materia de difeordia. Y  porque el fin de ios pleytos es dudofoj porelcular pley- 
tos, collas, y gallos, y dilaciones, y dudas de derecho, que de ambas parces fe podrían feguir,y recrefe 
ccr: y poractKÜa via. y forma que de derecho aya lugar vy fiendo avilado de los dichos pleyros,lcn- 
rendas, y cellamentos, y efcriruras. Y aviendolo vifto, y entendido, y fondo avifado , y eerrifirado dd 
derecho que yo, y mis hermanos tenemos, de mi propia ciencia, y voluntad , no fondo inducido ,  ni 
atráido hazer, y otorgar lo en efta carta contenido, otorgo, ó conozco por d b  prtfente carra, 
que doy, ¿ otorgo iodo mi poder cumplido, libre, llenero, bailante, fegun que lo yo he, eim go,cfe- 
o„n que mejor puede valer de derecho á vus el Licenciado Franciíco Ruiz, y Oiriftoval de Quero,el 
ranre en Ja Corte, y a cada vno de vos infolidmn, que rifáis aufentes , bien afri como fi futflcdes pre- 
frutes , pata que por vos, yqualcfquier de vos, júrttamente con los dichos Señores DuquedcSefíVr,y
D ona Elvira Carrillo, ó con quien fu poder oviere podáis orcigar. c otorguéis, aprohar^aprebefs, 
rarificar, y rarifiquéis por via de p elo , tracfaccion, iguala, ó conveniencia, ó cu aquella ntf)or mace­
ra que de derecho aya lugar ,  la dicha quema ,  y moderación, conveniencia , iguala, parió , y tran- 
faedon, en mi nombre, y de los dichos mis hermanos , y de Cada vno, y qualquier de eos: y fe ncctflá- 
rio fuere,de nuevo las otorgar, y pedir, y requerir que la aprueben, tarifiquen, y de nuevo otorguen 
los dichos Señores Duqne de Seflar, y Doña Elvira Carrillo, y quien fu poder oviere, &c, ^ 3ñWe 
el poder * todo lo cencido cu U irfacción refirida * fJtra <jue le a U  pa^ade Us t¿®r» ternas-
t jd e  maravedís 3y faerc. En finura délo qíial, otorgué rita cana ante el Efrrivano puUicq,y mfii--
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~  ¿t yufoefcribtos, qne toíécbsyyOtotgadacfta.dicha Carra de podaren el dicto lugar deja Ce'j 
dclaRcTM, i  9 -diasceloicsde Jimio de i f f t .  años. Telligos que fueron prefenres i  iolufod;;ho, 
Toan López* y Hernando de Haz, y Alnnfo de Caftellauo*, criados defu Señor:at Y  fu Señoría lo hr- 
mo de fu nombre ep el regiiho de ella Carra. E l C onde D o s  Pedro  M anricíve , E yo Juan de Y L  
llaínor tica vano de fus Mageltadcs,c fu Notario publico en todos los fos Rey pos, ¿ Señor ios, ¿ vezmo 
deí dicho Lagar de ia Caíd delaReyna ¡, que prefenre fuy en vno conlos dichos tedÍgos,a todo Jo que 
dicho es ¿de ruego, y otorgamiento dd dicho otorgante, que yo conozco, lo fize eferi vir , y Tacar dj* 
mi rcgíífro., Teguu que ante mi paGbj c por ende fize aquí dle mió acolhimbrado figno,que es á ral. En 
trílimojjio de verdad, Juan de Villamor, Efcrivano,

Otro fcme jante poder otorgo Dos Alonso hermano dei Conde Don Pedro, con re,
íarion deJ yleyio, fentttiqas, y convenio d Antonio de Guzuriu , Alcay de de Oílbrno , y ¿ Chríftoval 
de Cuero , rdident? en; Catre, citando en la fortaleza de k  Villa de Ribera, que era de fu Enco­
mienda d \ 6. de Junio de i-yyi. ante Gonzalo Saltas- Efcrivano publico de aquella Villa.

En Baena ,  a 9* dé Junio de 1 yf 2. ante Aoron de Pareja , Efcrivano del numero , y Cabildo de 
a o ueila Villa, GonzacoFernandez de CordoVa, Duque de Seflá, Conde de Cabra, Señor de Ja Ca­
fa de Baena, refiriendo el pleyto, quema, y concierto ? hechos entre Melchor de Medina ,  fu I oficia-, 
dor en fu nombre, y Antonio Velazquez de Guzman ,  Alcayde de Otforno , y el Licenciado Frand/co 
Jfuhb teílamcntario del Conde, yCondefa de Oflomo, difuntos, en nombre dél Conde Don Pedro 
M anRiqve fu hijo, y el Señor Don Bernardinode Mendoza, por el mifino Duque, y por fi, y en 
n o m b r é  de la Señora Doüa Elvira Carrillo fuinuger , herederos de las Señoras Duquefa Don* 
María Makriqve, y Don a Leonor fii hermana , hijas déla muy lhiftíe Señora Doña Beatriz ds 
Fie vero a,  rouger que fue del Huftre ScñorDoH Fadrioye Maniu^ve , lo aprueba, loa,y rarifica, y fe 
obliga d eftar, y pa0ar por ello.

En Granada, a.1 z.de Junio de 1 % y i .  años, ante Luis de Soria, Efcrivano del numero, Doúa El­v ir a  C a r r il l o ,  muger de D on Bernaldino  ue M endoza fu Señor, Capitán General de las Gale­
ras de Eípauaj y en vimid .de poder que del tenia, y copia, di, y ororga rodo fu poder cumplido al di­
rijo Señor Don Bernaldiuo fu marido ., y a Joan de Aguilac, Jurado de Granada, citante en Corre, pa­
ra que en fu norabre pudidTen comprometer , concertar , y cranfigiríus derechos con el Conde de 
Offorno.

En Madrid, d 30. de Jnnlo de 1 f  ante Gafpar Tefta , Efcrivano del numero, Don Bernardino 
de Mendoza , Capitán General de las Galeras deElpaña , por fi , y en nombre de Dona Elvira Carrillo 
fu muger, y Melchor de Medina, en nombre del Duque de Sella , herederos de las Señoras Doña Ma­
ría, y Doña Leonor Manrique, y Chriftoval de Cueto, en nombre del Conde de Oílbrno, Don Pedro 
Fernandez Manrique , y de Don Alonfc ,  Comendador de Ribera , herederas del Conde DonGarcf 
Fernandez fu padre, y en virtud de fus pode res,que copian, aprueban ,  y rarifican el convenio ,  curre 
dios tomado,y fc obii gan á rilar,y pallar por el en todo tiempo.

Obligaciones para Lt dote de Dona Ehjtra Enriqacz.y /Y . Condeja de Ojfomo.

SEpas quantos efta Caria de poder vieren, como yo Alonfo de Armen», Alcayde de Cañete, c Ju­
rado de Cor do va, é vezino en ella,en la Collación de San Bar rolóme jdigoíQue porquanto la muy 
Uufiie Señora Doúa Catalina Fernandez de Cordova , Aiarqucfa de Priego ,'Condeía de 

Feria, Señora de k  Cafa de Aguibr, &c. mi Señora , tiene alicatado ,  ¿ contratado con el Ilullxc Se­
ñor Don Garci Fernandez Manriqve, Conde de O Horno, &c. Que k  IInftre, é muy Magnífica 
Señora Doüa Elvira Enriqvez , hermana dek  dicha Señora Marqueta, aya de cafar, é cafe,con el 
Uullre, A muy Magnifico Señor Don Pedro Manriqye, lujo del dicho Señor Conde de Oilorno, E 
quek dicha Señora Marqueta, Condefa, aya de dar ,  c d¿,al dicho Señor Conde de Oflorno, cu dore 
con k  dicha Señora Doña Elvira Enriquez, para que fean bienes dorales de la dicha Señora Doña Elvi­
ra Eoriqucz, 1 f.qs. de maravedís, en Jos heredadcs,c bíeues, c rencas, e dineros, e debdas, c aprecios, 
fegun, c como, ¿por k  manera que fe declara ,  ¿contiene en kefcrippira,e capitularion.de k  dicha 
Contratación, caísienco, la qual fe hizo, c otorgó por la dichaScñora Marqucía, é por el Bachiller 
Francifco Rnhs, en nombre del dicho Señor Conde .de Oílbrno, cu la Villa de Zafra,ante Juan de Paz, 
Efcrivano publico de k  dicha Villa, e ciertos reftigos , en primero dia del mes de Febrero de rite p re - 
ente año de 1 y años, c por el dicho Señar Conde fue aprobada,confirmada,¿ otorgada en la Qb_
, ^ J 0^ 0 cn L4 - dias del dicho mes de Febrero ,  año fuíbdicho ,  ante Fernán García ,  Efcrivano 
\  i T  COmo P°r k  dicha eferi cura parefee , de cuyo tenor foy lábldor, ¿ certificado,
r °  P01 de palabraipalabnhieraexprdrido.Eporquela dicha SeñoraMarqne-

, c  ̂ rme al dicho a&icnto, ¿ capirulacion es obligada a dar entera fianra, éfcgurickd de peribnas- 
Jíanas, c afioiadas qw fe obliguen en forma con k  dicha Señora Macquek, que lOs dichos bfcnes que 
aüi es obligada a t o  en d  dicho dore, fon, é ledo ciertos, y Unos, y valiofosd délos apredos,c con- 
ñas en qnc citan cfhifflados en la dicha capitulación ,  c qce « len  la dicha cantidad de ty . qs. ¿qncoo  
tienen íohrcíi gravamen n. «nado de a ton d an  ,  m onoaignno, c qoc fon Ubres d ctod aoíoad c  
vado,em boto,¿otroderecho alguno, .pe(obradiosperfgoaalgunatenga. Epatiqne tca im W



c con efecto d  dicho Señor Conde ferá pagado de todos los dichos 1 >.qs. en los dichos bicecs , y k>  
redad, y rentas, y deeJafadas en la líiciu capira/acion; ¿lo que iakate demas de ios biejics f±iíoJi-
chos en dineros toníadosa los piaros, ¿ términos, ¿legua, y como en ia dicha capiciiaaon fe coñac* 
ne, é alas otras cojas que en. día fe declaran. Por tan to, pata que el dicho caíamienco aya cítdo ,  i  ib 
haga, £ concluya,como eftaaiTejitado, yo el dicho Atonto de Armenia, de mi propia ,  e fibre, cefpon- 
tanca voluntad, otorgo, y conozco.que¡ meconftituyo, y laígo, y obligo por ha Joc , e mandó pagador 
deja dicha Alarqueía Cor.dcfa, mi M pra, en fedicha razón, con rodo lo que fu Señoría porladkha 
capitularon, ¿contratación fe obligó* y es á fu cargo decqmpiir, y pagar de la dicha dote , y en coda 
Ja dicha fuma,.¿cantidad de los dichos 1 f.qs. de mancomún , c a voz de vno, c cada vno denos por 
dtodp,confu%ñorla, renunciando, como renuncio la ley de duobns res debemji,&c. Fecha ai la 
Villa deCancte, dentro en el Cadillo dé la dicto Viíb, 3 zq. de Noviembre de 1 y i9. ánóŝ antc Mr* 
guel Diaz Efcrivano publico deíla,por la Marqueta de Priego fu Señora.

Otras íeme jantes obligaciones hizierqnpara el animo dedo Egas Venegas, y Dona Tcrda fu mu- 
ger, Martin délos Ríos, y Doña Leonor fu muger* y efBadiiífer Pedro Fernandez de Gordo va, todos 
Tczinos de Cordova, Miguel Muñoz, Alcayde de la Villa de Aguilar, y Ftandfca Fernandez de Valéis 
^uelalii mugcr,y otros muchos vecinos de Agui]arjMonúUa,y Monturque.

Difptnjacvm para que DmPedro Manrique3 defines IV'. Conde de O fiemo; ctftfiee&i¿>#5* Elvira Efl* 
ñquepjnja de les Aíarquefís de Priego, Original en el Archivo de Ofiorrs.

IN Dei nomine, Amen. Sepan quantos efte prefente injirumento de difpenfadon vieren , como cd 
Ja nqblc Villa de Madrid, ocho diasdd mes de Noviembre, ano del naleimienco de nudtro Salva­
dor jetii Quriílo de ry 19. años, anrel Ilullre, é Rever en dilsuno Señor Dos Francisco de Mes- 

hoza,  Obifpo de Zamora, dd Confcjó de fus Magcftndes, &c, t  en prdeuciá de mi d  Notario,c ccf- 
tigQs de yufoefcriptos , parecieron prefentes el muy Magnifico Señor Do» Pedro MAXajqrE> hijo 
mayor dd Iluítre Señor Dos Gaacia Fernandez Masriqve , Conde de Oltorao, porñ mifino , c 
Adonfo Alvarez, criado ac la M ora Marqueta de Pliego, en uoinbre, y como Procurad™:, que fe mol- 
rró fer de la Señora Dora Elvira Esjuqvt2, por virtud de vn poder que ante fu Señor« prcíemo, 
firmado.de la dicha Señora, c lignado de Gonzalo de Cordova, Eferivano, c Notario publico ApoltoU- 
co, c de Juan de Paz, Eferivano publico. E prefcmaron ante fu Señoría vua Bulla de difpínlacioo , en 
tercero,y quarro gíado de coato iguinidad, eicrip ta en pergamino , emanada dd Rmo. Señor C a rd a l 
Laurencio, dd rirulo de Sancti Quatto Obiípo Prcnefen. Sumo Penitenciario de nudiro muy Santo 
Padre j y de la Santa Sede Apoltolica, con fdio de cera colorada, pendiente en cuerda de hilo colorado, 
Cn caxa de hierro larga, lana, no viciada,™ cancelada , ni en parte alguna folpcchofa , antes cardcíeme 
de todo vicio, y fol'pccha. E dixeron , que por quanto dios querian coatraher matrimonio por pala­
bras de preíente, que 11O lo podían hazer fin que primero fucile con ellos diípeni'ado, que pedían,c fu- 
plicavan á fir Señoría, como a v:io de los Juczesa quien venía cmnettda la díciia di/pcuiaciou,accpraííc 
la dicha comiísion, c dífprnfaÜc con los dichos Señores, legan, t como en la dicha comifsioa le con- 
iiene,c lobre todo les hizicíle comp! i miento de Julticia. Lo qm! vi do por fu Señoría ,  truno la dicha 
comifsion ,  y Bulla eníbs manos, é dixo, que Ja obe Jeicia , c obcdefdó,como a mandamientos de fu 
Santidad, y de fu Penitenciario. E que quanto al cumplimiento , diao; que dando los dichos Señores 
información bañante, conforme a lo que en la dicha comilsion íe contiene, que cílava preño, y apare­
jado, hallando por la dicha información lo ítifodicho lee anfi, de diípen&r en ello ,  legua que por la 
dicha difpeníárion, c comiLion fe connene ; c luego los fufodichos dixeron ,  que eftavan preftos de 
dar la dicha información. TdEgos que foeron prefentes, los Señores Doctor Bdrran ,d d  Conlcjo de 
íu^Magdbd, c Chriíloval Juárez, Contador Mayor déla Emperatriz, e Rey na nueñra Señora.

Sepan quantos cita Carta de poder vieren, como yo Doñz Elvira  Enriqvez,  hija del muy Iluftre 
SeñorD. Pedro Hernández de Cordova, óíaiques de Pliego,Señor de la Cala de Aguijar,miSeñor difun- 
to, que aya Otnra gloria, digo: Que por quanto eñi affemado , que enere el Señor Don Pedro Mah- 
riqve, hijo dd muy Ifiiftrc Señor Dok García Fernandez Mahriqve, Conde de Oliomo ,  y entre 
mi,placiendo á nueñroSeñpr,le hade coatraher matrimonio,havida diípeníacion de nueftro muySanto 
Padre, del impedimento del debdo, que entre noíbtros ay : y fu Santidad,fobre la dicha diípeufecion, 
ha concedido cierta Bulla, y provifion, cometiendo a cierto Juez., ó Jueves la cabla de la dicha diípcn- 
lacion, fegun mas jwreftenfo fe contiene ?n la dicha Bulla, c proviíion Apoftolica : y porque fe pueda 
hazer, y poner en efecto lo contenido éo.día, por efta prefente Carta,ototgo, c conofeo que dó, é otor­
go todo mí poder cumplido, bañante, libre, c llenero, fegünd yo lo he, y tengo,y fegund que mejorjy 
mas cumplidamente]opuedo,y debo dar, y otorgar^ vos Alonfo Alvartz, criado de mi Señora la óíar- 
quefa de Pliego, Condeía de Feria, moltrador de la prefente, para que por mi, c en mi nombre, y co­
mo yo miíma podáis parefeer, yparefeais ante los dichos Juezcs Apoltolicos , y ante aquel, y aqikllos 
que déla dicha calda puedan, y deban conofeer, y prefcnrar h dicha Bolla Apóftplio, y pedir que obe- 
defean, y acepten, y cumplan La dicha Bulla, y mandato, y comifsion Apodo!ica, y hazer, y hagas qua- 
lcfquier pedimentos, aítos , y deligendas que convengan y prefentar todos, yqualeíquier tediaos, 
y eferipturas, y demás que pata la verificación de lo contenido en k  dicha Bulla fe requiere, y mrucíicr
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fin e  , y pedir al dicho Juez haga la declaración* y declaraciones, y difpeofaáon* y difpenfaciane$,qríe 
conforme à Ja dicha Bulla* y mandato Apoftolico* fe pueden * y deben hazer s para que podamosliore- 
menre contraher el dicho matrimonio* y pedir* y focar el teftimonio * y teftimonios de codo lo que por 
el dicho luce, ò juezes fuere hecho* y declarado * y mandado* Y para que en la dicha razón ponáis oa- 
ser* y hagnjs toáoslos autos* pedimentos* y requerimientos , y en mi anima juramento * y todo lo de­
más que en el negocio fe requiere * y todo lo que yo mifma hazer podría* riendo prefente * aunque fe 
ofrefeieííen cofo? * y actos de calidad * que requieran eípecial mandado , y prefencia pedonai. Y quan 
cura piído* y bailante poder yo tengo, y fe requiere para todo lo que d icho es* c effe miGno, y orto ral* 
y tan cornptídD do*c otorgo à vos el dicho A Ionio Alvarez*con todasíus incidencias* y dependencias, y 
cera libre, y general adminiftracion* Y prometo* y otorgo, aver* y tener por bueno * rato, ¿firme* para 
ficmpre todo lo que en mi nombre fuere fecho, en efie calo, por vos el dicho Alodio Alvarcz , y no ir, 
ni venir contra ello* ni contra parte de ello * yo , ni otro por m i, por ninguna via , ni cabía * ni razón 
que fea, foexpreífe obligación que para dio hago, de mi pedona , è bienes , c vos relíevo ñ uccellano 
■ es*de toda carga de fotifdacion, y fiaduria*fo las cía u ful as de derecho acoftumbradas. En tdlimonio de 
lo qual* otorgue dia Carta de poder ante Gonzalo de Cordova, Notario Apollolico * y Real * y ante 
Jobau de Paz* Efctívano publico eu efta Villa de Salvatierra* y los teftigos y ufo efcrip:os*é la firme de 
mi nombre * que fue fecha* y otorgada en efta Villa de Salvarieira*eftandú en las Caías de la Marquda, 
Condcíámi Señora* à i 9. dias del mes de Octubre, año dél nafeímiemo de nueftro Señor Jcfu Chrife 
to de i f ig .  años. Teftigos que fueron pudentes a lo que dicho es* llamados * y rogados * el Comen­
dador Alonfo Hernández Dios Dado , y d  Secretarlo Rodrigo de Carvallar, y Manuel de Por ras^cia- 
dos de la dicha Señora Marqnefa* Doña Elvira Enriqv ez. E yo Gonzalo de Cordova, Efcrivano* è 
Notario publico* perlas autoridades Apoftoíica* y Real, en vno,con loe dichos teftigos , ante el dicho 
Juan de Paz* Efcrivano publico * preíente foy al otorgamiento de efta Carca de poder , c vi firmar ea 
ellaíu nombreà ladichaSeñora Daña Elvira * c(oy idtigo, élafiz eferívir , c hzaqm nciofigno* 
Gonzalo de Cordova * Efcrivano , c Notario. E yo Johan de Paz * Efcrivano publico en ella Villa 
de Salvatierra * y en todas las otras Villas* y Lugares de el Condado de Feria, por merced de U 
Marqueta Condefa , mí Señora * con ios dichos teftigos * y con el dicho Gonzalo de Cordova * No­
tario* en vno* fue preíente al otorgamiento delle poder, y lo eferivi* conio ante mi pai so, y do fe* que 
aquí* y en mí regiftro* do queda ti tanto* firmò fu nombre la dicha Señora Doña Elvira. En celli mo­
lilo de verdad. Johan de Paz, Efcrivar.o publico*

Venerabili bus in Chrifto patribusDei gracia,Toleran. & Hirpalen.Arcluepifc.ac EpifcopoZamorenj 
veleorumVlcarijs fpiritualibus*fcu officialibus*Laurentius*miíeratioaeDivmaEpiíc. Pr^neften Íalut.ífc 
finceram in Domino diari tarem-SedisApoftoIicx providencia circunípecb*non vnquám rigorem íuris 
ntmfuetudine temperati quodSacrorum Canonuprohibent inftituta de grada benignità ris indulgen 
ptovt perfonarum,3c temporum qualitare pcniata*ià in Domino íalubriter expediré cognofcU-Sanc es 
p3CteNobiUumpÉTB-iMAKiuQvE,MilíiisAliliú  ̂S. la cobi Deipara,cuius AüütixMilkes macrimonium 
iuxiaRegnlaria ipfiusiYIilirix ínlticuraliaré cOQtralumc*&iEi.viR^EHRiqvEZ mulierisPaleatin.&Cor- 
dnben.refpeclivcDiocefis>nobís oblata perirlo cOnrinebac:quod ipü coníidcrant ínviccm matrimoniali 
ter copulan,fed quia tertio es vuo*ac temo,Squarto es alio lripiubus ccrafangniiürans gradibus invi- 
cem lune con i un rii. Defiderium eomm in hac parte adimplere, non poflunt difpenfàrione Apoftolica* 
iupcr hoc non oS tenta. Quare fuppl icare fecerunt hiimilìuer*dictì exponentos eis lapcr hijs per Sedera 
tandem railcricorditec provi derì. Nosigitur* eorum in hac partefuppUcariombus indi nari , auriori- 
tatc Domini notili PP. cums PcEnitentìaric curara gerimus , i  de eius fpccíali * -Se expreiTo mandato , 
fu per hoc vive vocis oráculo, nobìs facto : drcunfpeclioni veftre, &  cuilibet veftrum* cum ( vt aflecì- 
rur ) dicli exponentis propttr di Ila a tiara Palentin* &  Corduben. Diocef. fimul eorum ordinarios co­
mode, addire non po!rint:ccnnrnimmus quatenus: fi eft ita* cum ipfis exponen ri bus, quod inrpcdiincn- 
iis confanguimtaris kuiufmodi* non obliali ribus libere valeanr interfe imcnuianium contrahere , Si in 
co pollmodum licite remanere* mifericotditer difpenfcris. Dummodo dieta mulier * pronter hoc ab 
aliqno rapta non feerie, Prolem lufcipicndam ex inde legitimara decernentes, non ohftar.riSus con- 
ftitutìonihus* &  ordinarionibos Apoftolicis, ac fhturis,ram Provintialibus*quam Synodalibus*ca:-erif- 
que concrarijs qtiibufcumque. Datum Rom e apud S. Petrum fub figlilo offici] Pcenitenriariz: V ili. 
Idus Ocbabrìs Ponrificatus Domini Clementis PP. VU. Anno VI. Videat Domìnus Regens; Uila- 
per me Regenten. Octobris pro medicrate * quia duplicata* P. de Panphi. XIV. Ìnlijs*Iul. de Pagaro. 
uibus. B* luv.rinus ConcorcL Hieronimij Daez» Expofuir* t. 40* Jo. Cordellas. F. Barachinfius* ¡ull. 
Cardclhis. lo. Cordellas.Ge.GerbUUn. Ge.LIomm. E dcfpucs de Io luiodidio,cn la dichaVilla de Ma­
drid ir .  dias del mes de Noviembre de 119 2, años, ante d  dicho Señor Obifpo*è teftigosinfraíctip- 
tos* pacefeieron prelemes los dichos Señor Dojí Pedro Manriqve , c Alonfo Al va tez, en d  dicho 
nombre, è ptefenraron vn eferipto de interrogarono , c preguntas cu el contenidas , para que por el 
fean examinados los teftigos* que para la dicha información fueren nCceftarios. Su Señoría dixo . que 
lo avia por prcfcntado, c mandava, c mandò* i  mi ti dicho Notario recibidle los dichos, c depoficio - 
nes délos dichos teftigos,.yac por fu parte fueren prefentados. Teftigos que fueron prefeures*Gil Váz­
quez de Cepeda* c Iñigo de Sardos* citantes en cfta Corte. Las preguntas figuientes íe han Lechas à los 
teftígos * que fueren prefentados * por parte de los Señores Don Pedro Aìan  riceve* y Dora Elvira

Es-
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DÉ LA CAS A DÉ LARA. íví
L mriq Êz > para verificación del debdo que éntre ellos ay, y paia’oconcnídoéuUBuh de difpcn£Ü~- 
cion, dirigida al Revcren-Uísimo Señor Gbifpo de Zam-u. Primrrjmejiic íca?i preguntados los di-
chosrritígos, liconolccn áDoN García Fernandez Manri^ s, Conde de CMbriu** y 4 ri Con1
deíá Doda M aría  de L vnaíu muger ,  padre, y madre del dicho Lías Pedro Manri^-té ; ¿ 6 co- 
nofeen a la dicha Señora Doüa Elvira Enri^ v t¿, hija de D. Pedro Hersujídez de Gordova*
Ai arques de Pliego, y de Doña Elvira E^Riqvfiz Íu muger,Marqueta de Pingo,ya dtfiincos.Itcn, 
kan preguntados, fi conoícierou, o oyeron dezir 3 D. En r ic e  Enriqvez , Comendador Mayor qué 
íue de Leo»,y i  DcóaMakia Enr iqy e z., DuqucLi que fue ce A Iva, y ft íabeu míelos dichos D-Enri- 
qucLuríquez^y Duque la Doña María Enriqnez, fueron hermanos,)' hijos del Almirante I)-FADRic>yE¿ 
iiifi;¡..¡xi,qdcDios ay a, y por tales fueron ávidos,y tenidos,y comunmente rcpurados,y tal fut,v es la pú­
blica vOz,y fuña,)’ común opirdon. Iten,lean prcguntados,íi ccnolcieron,o oyeron deairi DcuiaEl-  
vira EníU Qy£ £, Ma rauda que fue de Pliego, difunta, que Dios aya,y fi íaben, que la dicha Marqueta 
DonarJ viraEnriquez fue hija del dichoD.BtíRiqvE ENRíqy£Z,y por tal ñie a vida, v rrr,;da,v comtuy- 
mente reputada ,y tal fue,y es la publica voz>y fama,y común opiwtuultenjcan preguntados, ¿cano- 
cicron, ó oyeron decir a Doña. Elvira. EmuqvEz,que oy es viva,hija de la dicha Marquéis de Plie­
go Doña Elvira Euriquez,difunta:y íi feben,que h  dicha Dona Elvira es hija de h  dicha Marquda dé 
Plicgo,y por tal es avida,y tenida,y comunmente reputada,y tal fue,y es, la publica voz, y fama, y co­
mún opinión. Itcn,íésn preguntadas,íi conocieron,ñ oyeron dezir á la dicha DoóaMaíuaEn&iQv£/> 
diñmta,Duqueíaqucfuede Alvary lilaben,quc Id dicta Dona Maria,Duqüdadc hija del di­
cho Almirante D. Fadriqve, y hermana del dicho D. Enriqve Enriqvez 3 Comendador Mayor de 
León,y por ral fue avida,y reñida,y comunmente repujada, y cal es la común publica voz,y ísma, y co­
mún opinión, icen,lean preg untados, fi conoícieron,o eyeroñ dezir á DoílaTeresa o t í  ole do, Con­
vida que fue de Olfotno,¿ifunt3,que Dios ay a: y li (aben ,  que la dicha Candela Doña Temía Me hija 
de la dicha Doña María £nriqucz,Düqoeía de Al va,V por ta! fue a vi Ja, y tenida, y comunmente repu­
tada,y tai fue,v es publica voz,y fáma,y comanopiruon:Lctn,fcan preguntados, Ü condctn, doyeroñ 
dezir a D.García Fernandez Manriqve, Conde que es de Ol3ómo:y fi (áben,que ts hijo de la di­
cha DoúaT eres a  de ToLEDOjCondeía que fue de O librero, y por tal íu hijo,Etc,y es ávido,y muido * 
y comunmente reputado,y tal es la publica voz,y fama,y común Opinión. !rm,(ean prtg untados,fi co­
nciben á D.Pedro Manriqv e, hijo del dicho D-García Fernandez Manrique, Conde de Oilbroo: y 
£ fahen,qae es hijo del dicho Conde de Gficrno,y por tal es avido,y tenido,y comunmente reputado, 
y tal es la publica voz,y fama,y común Opinión. Ircn, lean preguntados, fi conocieron á Doña Ma­
ría  de LvNA,mnger del dicho D.EsaiqVE EiCRicy t̂ziy fi (aben, que la dicha Doóa María de Lnná 
es hija de D. Pedro de LvNA,ya difunto, Señor que fue de Ii Villa de Fucntidueña , y por o! fu hija 
es avida, V tenida,y comunmente reputada, y tai es la publica voz, y fcma,y coanin Opinión, Ir en, lean 
pregunta Jos,fi cOnoícierOn a la dicha Doüa Elvira Enriívvez, Marquefi que fae de Pliego,dihio- 
ra,que Dios aya:y fi l’aben, que la dicha Marquida Doña Eivira, fue hija de la dicha Doda María i>£, 
L vna,v por tal esa vida,y tenida, y tal es Ja publica voz.v finí a,y común Opinión, ? que la diciu Doña 
Elvira Enríquez, que oy es viva, es hija de h  dicha Muquda de Pliego Doña Elvira Enriques Iten, 
fean preguntados,fi conoicieron, d oyeron dezir a D. Alvaro de Lvka, hijo ¿el d;cho D. Feúco dé 
Luna, difuntos, Señores déla Villa de Fuenri- Dueña , hermano dt ia dicha Doña Alaria de Luna: y fi 
faben,que fue hijo dd dicho D* Pfpro d íL vna ,y por ral ávido,y tenido y comu tímente reparado, y 
tal es publica voz,y fama, y común Opinión* lien, kan preguntados , fi «mofeen a Don a María sr 
L vna, Condcfa que es de Ollorno, y filaben,quees hija del dktoD* Alvaro de Luirá, y por tal es ávi­
da^ tenida,y comunmente reputada,y tal es la publica voz,y fama,) común o p i n i ó n p r e g u n ­
tados,fiel dicho D.PedRO Makriqve es hijo ¿c la dicha Conddñ Doña María de Luna , y ¿1  dicho 
D. García Fernandez Manrique, Conde de Ollbrno, c Tu marido, y por tal lu hijo es ávido,y renido:y 
cómunmcntc reputado , y tal es la publica voz, y fama, y común Opinión. Iten, lean preguntados , fi 
han nocida de los Obifpados de Cordova ,  y de Palenda ,  y de fus Diocehs: y fi faben, qnc de el vn 
Obifpadó al orro , áy mas de (eterna leguas ,  y que tantas, y mas ditbn , y efian apuradas el vn Obif- 
padodeel otro,yaísi es cierto, y notorio. Icen , fiíaben, que feria roía difiaiítola ,  que los Obiípos 
de los dichos Obifpados ,  ni fus Provifotes^ y vicarios Generales ,  fe junta (Ten á entender en la es¡e- 
cuciori, y complimienro déla dicha difpeníadon , y que cómodamente no lo podrían hazer 7 ni 
junta ríe paradlo, por la dicha dííhncia que ay del vn Obifpadó al otro. Icen ,■ fi Caben i que es co­
fa cierta , y notoriü , entre rodaslas dichas perforas ,  que conolcen d lá dicha Doüa Elvira Es -  
riqx’EZ , que agora es viva , hija de los dichos Marques, y Marquda de Pliego ,  difuntos , que 1< 
dicha Doña Elvira Enriqrfeza citado, y ella,en iu cafa de los dichos fus padres , y de la Marque- 
fe de Pliego , íii hermana , qoc agora es , fin que en tiempo alguno aya fido Cicada , ni rraíporra, 
da a orta parte , por perfora alguna ,  para que fe ohieife de cafar con el dicho Don P edro' Max.  
riqve,  y anfi es cierto , y notorio , y publica voz , y fama.

E defpucs délo fuíodidio,cn la di día Villa debía árid,el dicho dia,mes, e año fufbdichos, |n§ dichos 
SeñoresD.pEORoMANBJQyE,c Alonfo Alvárez,en dicho nombre prcícntaron por teíligo alSenórLic* 
BernaldijK) Y  anes ,vczjno de Madrid, el qual defpucs de a êr jurado par Dios , ¿ por SiiRá Aía^
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.. * palabras de fesSantos quauto Evangelios , c por 1 aleña! de la Cruz , en que corporalmen- 

tepduxu í,¡Uo Aerecha, deUezLr verdad' de ipf que^s t u Á  preguntado acerca de ei' uegocio, i  
ue es prefencadp por tpjtigoye ídppiidlbá la lo fuñón de efjuramenta, li juro , c ameu:> rdi- 

^'JC ¿dcílrb  ioiígnienie.: El dicho Licenciado íSemaídmo Yanes , redigo pichana do , c jurado, 
hsuiíd dicho es, dixo ., quplp que labe de cito , d que es gr dentado por teitigO , es lo ñguienre. A la 

r i mera pregunta dixo, que conoteia, y cono Icio a codo, los conreo idos en la dicha pregan tá j ecep- 
co d la dh h-iSeñora Don a Elvira ENK.iQ.ytz, que no la conolcio,,  pero que la ha oído dezie; prt- 
vui cado como lolábe, dixo, queporque los vido muchas vezes , y il los m s de dios con ver; 5. A la 
fc^uinda pregunta dixo , que elte teltigo conolcio á Don Enriqve Enriqvez , Mayordomo Mayor 
q nt fue del Aey Católico , Comendador Mayor de León , y á Dora Mari a EnriQví-7. , Duquefa de 
Alva m iim dc Don, Garcí a Alt arez de T oledo, Duque de Alva, y que fue putuico , y nororio, 
qUe eranhermanos, y por tales fueron ávidos 3 y tenidos , porque eran hijos de Don Fadriqve £n- 
riqvez , Almirante Mayor de Caltilla, y de DonA T eresa de QviñoNEs ,  fu muger, y tal fue , y es 
pubi/ca voz, y lama- A la.tercera pregunta dixo, que elte teltigo conofcib á la dicha Doh a Elvira 
EnRiqyEZ j Marqueta que fue de Pliego, muger de el Marques Dos P edro H ernández de
C q r d o v  a  y  de  A gv  i l a r  , y íab t, que la dkbaMarquefafirc hija de d  dicho D on Enrjqve En-
RiQytz, y dcDoÚA María de L vna, ín muger r y portal bija fue a vida, y tenida , y comunmente 
reputada, y afei fue, y es publico , y notorio en eftos Reynos- A la quard pregunta dixo , que eitc 
teílJ<mno conolcib, como dichoá, a Doóa Elvira Enriqvez , hija de los dichos Marques, y 
Marqueta de Pliego 5 pero por publico, y notorio ríené , e ha oido dézir ,  que lá dicha Doña Elvi­
ra es pija de el dicho M arque, y Marqueta de Pliego ,  y que por cal la an tenido en fu cafa , y en 
compañía de JaSeüora Marqueta de Pliego, y Condefe de Zafra, ín hermana. A la quinta pregunta 
dixo, que díze , como dicho tiene , la dicha DoEa MaRia Enriqvez , Duquefa de Alva , y Dos 
Enriqve Enriqvez, fueron hermanos, Hijos de d  dicho. Señor Almirante Don Fadriqvc , c de 
Don a T eresa de Qvi dones ,  fu muger: ptcgunrando ,.como lo fabe ,  dixo , que porque es publi­
ca voz, y fama, y común opinión eneré rodos aquellos que de ellos han ,  c ovieron noticia* -A  la ícx- 
ra pregunta dixo, que la fabe, como en ella le contiene; c preguntando, como la labe > dixo , que por­
que conofcib á D oñi T eres a-de T  oledo  ,  Condela de OJlorno , muger que fue de Don Pedro 
Manriqve, Conde de Olíorno., la quai fue hija de Ja dicha Doúa M ari a E n ri qvez , puqudade 
Al va, y que por fu hija fue avión , y reñida * é cpmunmenre reputada ,  cerca de todos aquellos que de 
ella ovieron notida, y alsi es publica voz, y fama, e común opinión. A Iaférima pregunta dixo que 
la fabe, como en ella fe condene: preguntado, como la labe , dixo, que porque á muchos años que 
conofee a Don García Fernandez ívIaniuq^ e, Conde que oy es de Olíorno , y labe , que es hija 
de la dicha Doña Tercia de I oledo , Condefi que fue de Ollomo , porque elle teftigo fe acuerda 
quando el dicho Conde naícib, y por ral lnjo es avido, y tenido, y comunmente reputado , y de ello 
es publico* A la octava pregunta ¿íío . qae la fabe, corno en ella fe contiene; preguntado , como lá 
fabe , dixo , que poique á mucho riempo que.conofcia al dicho Don Pedro M anriqve ̂  y que es 
tenido, y comunmente reputado, por iñjomayót deldíchp Conde de OíTonip, y de la CocdefaDtma 
Maria de Luna, fu muger, y dé ello es publica voz, cfama , ccoman opinión de todq. A la novena 
pregunta dixo, que la fabe, como en cija fe conrienc: pregiuirando , como ja fabe , dixo , que ha mu­
chos añosqne conofee ala dicha Dora M a r i â oe-Lvna ,  muger que fue del dicho Don Enriqve 
Enriqv e z ,  Comendador Mayor de León, y qne espublico, y nororio , que la dicha Doña Maria fae 
hija de Don Pedro de Lvnaí y de DonA ELviRA d e  H errera, fu muger ,  Señores que fiaron de 
la Villa de Fuend-Dueña, y tal era, y es publica voz, y lama, y común opinión ,  cerca de todos aque^ 
Pos que de ellos ovieron, é an noticia. Ála dezira^. pregunta dixo, que la fabe ,  como £n ella fe 
contiene: preguntado, como la fabe, dh\o, que pQtquejladichaDoiiA El v ira Enriqvez , ívlarque-f 
fa que fue de Pliego, fue hija.del dicho Don.Endquc Enriques , c de Doña.Maria de Luna -, .fu mu-, 
ger, y por tal hi;a fue avítfe y tenida , como di cho a en l̂as .preguntas antes de Hta ,7y quc Dona' 
Elvira Enriquezique oy es viva, fue hija de los: dichos Marques, y Marqueta de Pliego, y lo íabe^Te^ 
gund ,y de lamanera que dicho tieneenlaspreguQtasantes.dc.ella. Ala pipona pregunta dixo ,,que 
la fabe, como en ella fe contieue:,pregqnrado, como. la labe ,  dixa , qucpqrgqe eile teftigo conofcib 
mucha tiempo al dicho Don Alvaro deLvna , híjodddichppoN Pedro . dr Lv na ,  e que por( 
tal hijo kgmnao heredo la Villa de Fuend Dutna, y que fue fu hermano de fe dicha Dona M_aria: 
de Lvna,muger del dicho Don Enrique Enríquez,y que por rafes hermanos fueran ávidos , Q 

dos , c comunmente repumdos. A la dozena pregunra dbfo ,  que la fabe , como eneUafecoadene:: 
preguntado, como la fabe, dixo, que porque cono feía á Doña María de Lyna ̂  Condefe que oy es 
de Olíorno , la qual es hija.del dicho Don Alvaro de Luna,A pOt tal hija fttey y es avida ,  y cómun- ' 
meare reputada*, y dé ello es , y a fidopubiieavoz, y Dma,yconjun opinión, Ala terdczÍD|3pregan- , 
ta dixo, que la fabe , como en ella fe contiene: preguntado , cpmo Ja fabe , dixo , qne potqiíq éPnpf-; 
cia al dicho Don Pedrq Maijriqve por hijo de los dichos Don Garcia Femandez Manrique, 

^e^Doña María de Luna , Conde } y CondeG de OllornO j y,por cal hijo es^ayidog y tenido^ ,y co-: 
munmeute reputado, acerca_de todos aquellos quéde eho- ,nf>ríciar.‘A preg>u%¿'



DE LA CASA DE LÁKÁ z o f
t a d r i o , que eftc teftígó ha eíbdo en las Obdades deCordova, y Falencia, y en muchos Lu-* 
gires de cítos Oóifpa<íos,y que cree, que defde Ja Cibiadde Coiúova , I  h  Cibdad de Falencia, 
debe aver noventa leguas; pero que del hn de vna Díoceñ ú  tura , no labe cite tclÜgo qoauto puede 
¡iver. A la quinzena pregunta dixo , que le pardeía á eñe Kítígo cofa d. dcuitokjunSrít ¿os O ¿ p o s  
deCordova, y de Priencia, ni fus Vicarios , para entender en ella diipcnlarion dd caíaimcnro q ¿ íb  
trata entre los di dios Don Pedro Manrique, c Doña Elvira Etiquez. Alas diez y feis preramas 
‘dixo , que cfteccftigo no doldodeárquela dicha Doña EWira Enrique* fbcllé n^portliadonar 
parces, pea cafar con el dicho Don Pedro, porque¿itmp«rdinv0 coaios Aíarqotfcs iusiadra; 
haita que murieron, y defpute con Do¿ a Catalina Hernández de Cordota ía hermana, Mar­
quéis de Pliego, c Condefa d= Feria, é qne cfto Csjo que lafat de iOque hi i¿ Jo , y «  p reí catado por 
te higo, y es la verdad, por el juramento que hizo , é tírmalo de fij nombre. El Z¿ncW # Bcrrvd- 
dl-A vsJí ddpues de lofufotlidio,cn la dicha Villa de Madrid,d dicho di*. im^c añoí'ufodidio, t 
de Noviembre, d  didio Señor Don Pedro, é Alonfo Alvarcz, en el dicho nombre, prdratáron por 
teftígó al muy llnftréSeñor Don Antonio Manrique t  Du juc de Najara ,  rf qiul jarñ en fbnria de­
bida de derecho, (obre la feñal de la Cruz e Santas Evangelios , de dezir ver Jad de lo que luiiccc^ 
y Ic fuere preguntado acerca de rito , a que es preíentaJu por rdligo ,  d  qnal dha , c declarólo fi- 
guíente. A la primera pregunta dixo , que conofeia i  los dichos Señores Conde , y Convida de OÍ- 
forno, padre, y madre del dicho Señor Don Pedro Manrique 5 pero que no conofee a La dicha Se-̂  
ñoca Doña Elvira  Enrjcjvez, perú <pie conofee a los dichos Señores Marques, y Mzrqorfa Dos* 
T ero Fernandez de C orcova,  é Dora Elvira  Enriqvez ,  padres de la dicha Doña Elvira En- 
riquez, c que la revieron por hija legitima, e que por tal c$ avida, c tenida, y es publica voz, v fema^ 
‘AriícganAa pregunta diso, que ¡a &bc, como en rila ícc<»Hiene:prtgmuaÍO , como U labe , dixo 
;queporquc conofdñn Don ENRiQVEENRiqvEz, Comendador Aíayot de León , que íue hermano 
de Doña Mari a EsRiqyrz, Duquela de Alva , hijos de d  Almirante Don Fa d r ic e  , y qüe lo fa­
be, porque fueron hermanos déla Dvqvesa de Cardona ,  íbcgta de eñe tclHgo, y ños de la Se­
ñora Buqoefá de Najara, rouget dri dicho Señor Duque, y por uiesfon ávidos „ ¿ tenidos, A la ter*

. cera pregpnra dixo, qne ía Cabe, como en rila ic contiene: preguntado, como la fabe, divo 3 qut por­
que coocfció i  5a dicha Señora Doüa Elvira, Alarquria de Pliego , y fiic hija dri dicho Don Enri­
que Enriquez, y que portal fue avida , y tenida, c qucaísi es publica voz, yfama, acerca délas ptr- 
fonas que de dio tienen noticia. A la quarca pregunto Jiro , que cite reíttgó no conofáa a U dicha 
DónA Elvira Enriqvez , pero que íabe que es luja de ía dicha Doña Elvira Enriquez , Marqcria de 
Pliego; preguntado , como lo íabe ,  dixo , que por tal I3 tiene , y por tal es avida, y tenida , y es co­
mún Opinión de todos los queía conoíceu. A Ja quinta pregunta dixo , que «fe tefttgo no conofcíú 
i  la dicha Duqncfa Doña María Enriovez , Duquefa de Alva , pero que labe ,  purque o\o <fczir 
al Duqné fu Señorea padre, qué « a  hija dri Almirante Don FadriqvEjV hermana de Don Exriqve 
Enriqvez, hijOSíH dicho Almirante, Vquepor tries ñieron ávidos, y te;üdos , e por coman opi- 
nion reputados. Aja íctta pregunta dixo,que no tonoício á i a Señora DouaTerls a deToíeco,C on­
de fa que fue dé Ofloruo , pero que hbc, que fue hija de Doña María Enriquez , Düquda de Alva, 
y afsi lo oyo dezir , y que afst es avida , y tenida ,  y en coman opinión reputada. A h  íeprima pre­
gunta diso, que la labe , como tu  ella fe contiene; pregijntado , con*o la Cabe, Jiro , que porque 
conofee al dicho Don García Fernandez Majcrku-e f Conde que agora esdeQíFonio, y ¿ábe  ̂
que es hijo de la dicha Señora Doóa T  eres a de T oledo , Condria que fue de Oííomo , y que Id ía- 
be , potqne por tal es ávido, y tenido, yes publica voz, y fama. A ¡a octava pregunta dixo , que la 
fabe, como en rila l'e contiene; preguntando, como la &be, divo , que porque conoíce al dicho Don 
P edro MANRtQVE, y íabe que es hijo dri dicho Don García Hernández Manrique ,  Conde que ago­
ra es de O ¡Torno, porque por tal le tiene, y es ávido, y tenido , y comunmente reputado. A la 
vena pregunradiro, que la íabe, comoen ella fe contiene: preguntado, como lo D I» , dixo, qi» 
porque conofciñ a la cücha Doña María de Lvna t muger de Don Enrique Enriquez ,  y qne larie- 
jie por hija legitima de Don Pedro de Tyna , Señor dr la Villa de Fucnri-Dneña, y que por cal es 
avida, y tenida, y es publica voz, y Faoa, y común opiuion de todos los que de ello tienen caricia. 
Ala dezima pregunta dixo, que la fabe, como en rila le contiene: preguntado, como la fabe, dixa, 
que porque conofañ á la dicha Doñ_* Elvira Enriqvez, Marqnria que fne de Pliego , y labe , qce 
es hija de la dicha Doña María de Luna, y por ral fue avida, y tenida, y es publica voz , c £smz , y co­
mún opinión t y que fabe que la dicha Doña Elvira Enriquez , que oy es viva ,  es hija de la dicha 
Doña El vira Enriquez, Marqueta que fue de Pliego , y por tal la nene ,  y es traída ,  y 'ala es publica 
vo z , y Fuña, aunque eftc iriUgo no la conoíce. Ala ouzena pregunta dixo ,  que la fabe , comac^ riía 
fe contiene: preguntado ,  como h  fabe, diso, que porque conofeiAa Don A l v a r o  de L vna, 
Señor de la Villa de Fucnti-Ducña, hermano de Doda M a r í a  de Lvna , qne fueron íujos 
de Don Pedro de Lvna ,  Señor de la dicha Villa de Fuenti- Dueña 3y  en tal pollcfsion fueron ávi­
dos, y tenidos, y en común opinión reputados. A la dozena pceguná dixo , que la fabe ,  como 01 
ella le condene: preguntado , como la&be , dixo , que porque conofee a la dicha Doda M aría de 
Lvna , Condefa que agora es de Glfomo, y (abe, que es hija de ci dicho D o n  Alvaro de Lyna ,y
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que poi tal es ¿vida , y tenida , y en común opinimi reputada. Ala tiezena; pregunta divo , quMa 
£a*: como éjieliale cóh'ciehe: pfeguntàdo , como li  larie , dixa que porque* conoide ai dicho 
DonVed¿ó Aíanriqve 3 y fabe q ie es ai jo de íá dicha Dona Maria ac Luna^ Condela que es dé 
Oilòrno, y de Don García Fernandez Manrique^ fu marido, afsimif*no Conde deOiíorno, yque por 
tal es avido, y tenido, é comunmente reputado tk todos fo que ddio tienen noticia. À ia ^tqrzciia 
pregunta dixo, queíabe qüc ay mucha dnhneia de mas Je f'eicyta , ò ocheut» leguas , c qué le pare¿ 
ce,que feria dificultóla, y largo, juntarfelqsObiípos , y fus Vicarios ,aenmadér enla dicha d¡lpe¿- 
facion, y que afsi es pphlicp , y notorio. A la quinzcua pregunta , diso que diae lo que dicho tiene 
enia píxgunra ames de cita;. Ala d i^  y fcispregiipjas dixo ,. que (abe, que c\ dicho Don Pedro 
Manrique , ni otro por e l , no haiàe^oàla dicha Don a Elvira Enriqvez à parte ninguna ; fai- 
vo que lia pido dezir , queha eltado fieqipi* en cafa de tu padre, y madre, Marques , y Macquefa tde 
pjicoo; y deTpuesde fu muerte, en cafa dpDonA Catalina pz Cordova , ih hccmina , Marqueía 
de Wkgo, queagora e$: y que ella es 1¿ verdad de todo lo que le lia fido preguucado cerca de ello, 
à que aa iido prtfentado por teftigp, pár* el jutínaento. que hizo, y firmólo deíu nombre. El Dv- 
qvt Conde. En dicho día, mes ,.y apo luí ¿»dicho , fue piclcnrada por redigo |aV>ehori Dopa I nes 
Manriqve, [a qual juró en forma debida de derecho yfqbrc Ja f enai'de laCYiiz , cuque corporal­
mente pulo fu mano derecha:, la qual fcípondiAdU cónfuíipn del juramento *_ ñ juro', .é-ámeu : ; c ío 
qaedixQ, c declaró, fo cargo del dicho jupimento , eslo iiguíeute. Ala primera pregunta diso , qué 
conoicei los dichos Don Gírcía  Fernandez M a nri qVE. > c, Don a María deLv na , Condes de 
Oilorno, padre , y madre del: dicho Don Pedro Manrique,, ¿ que afsjiniirqo cono! ce al dichq D on 
Pedro Man RIQVE y pero qnp no touoíceála dicha Dori a Rl vira Enriqv EZ^misde a verla oi do de- 
zic. A la, fegwida pregunra dixo , que conofciòàX)òh Eníuqve Enrivjvrz,. Comendador Mayor 
de Leon., y quel Üoiía Maria Enriquez , Duqucfa de Alya, no Ja cohòfciò ; pero Fabe , que fue 
hermana del dicho Don Enrique Enriquez , que fueron herm-riios j hijos del Almirante Don Faüri- 
QV£, y que eftp es pübüco , y notorio , y que Ion ávidos, y tepidos por tales. A la tercera pregunta 
dixo, que la labe, como en ella íecontícne: preguntada, como la labe, divo, qneporque conofeiòi 
Doña h  vira Enriqvez, Marqueía qje fuedp Pliego: y Labe , que file hija del dicho Don £ nrit 
qve Enriquez, CüraóMadpr Mayor, y qtrc por, $alf^Rvida, y.tenijda , y es publica voz, y fama , è 
por coman opinion reputada. Alaquarta pregunta dixa,que no ccmofce à la dicha Doüa Elvira 
EsiuqvEz,qiie oy es vivaj peroque labe, queeshijade la dicha Doña Elvira Enriquez, Marqucfa de 
Pliego, y del ivíarquespON pEpRo IdERNANDEz de Cordova , fu marido, y qnc tal es publica voz,y 
fama , y en común opinion reputada. A 1̂  quinta pregunra dixo , que no conoció ala dicha Do fiA 
Mari a Ewuqv ez , Duquefa que fue de Aiva¿ pero que labe ,q u e  fue hermana del dicho Don En?* 
ri que Earique¿,y ambos hijos del Almirante Don Fadríqve, ypotralcs fiitrau ávidos, y reñidos. A 
laíesra pregunta dixo , que no conoíciq à D o¿a T eresa deT oledo , Condeia de Ollorno ̂ pero 
que fabe, que fue hija de Dona Mana Enriquez , Duqneía de Alva : preguntado , como lo labe , di- 
so, que porque aísi es, y fue publica voz, c fama , ede rodos los que la conocieron comunmente, re­
putados. A la léjptima pregunta dixo, que la labe , como eri ella íc contiene : preguntado, como la 
fabe, diso , que porque conofce al dicho Don García Hernández Manriqve ,  Conde que es 
de Oilorno, y que fabe, que es hijo de la dicha Doria Tcreía de Toledo , Candefa que fue, de OHor- 
no, y que por ta* es avido, y tenido, y es publica voz, è fama. A la octava pregunta diso , que iafa- 
be , como en ella fe contiene: preguntado, como la labe, dixo , que porque Jqscònqfce al dicho Don 
Pedro Manrique, cal dicho Conde de Oilorno fu pidre, y íabe que esfu hijo, y que por tal es avi­
do, ¿ tenido, c es publica voz., è fama de todos íoi qué los conolcen. A la novena pregunta diso, 
que I¿ fabe, como e.i ella fe condene: preguntada, comp lafabe, diio‘, que porque copofeiaà ía di- 
cha Dora M a r ía  de L vna, rauger que fue del dicho Don Enrique Enriquez;,  ̂y  fabe qué la dicha 
Doña Alaria, es hija de Don Pedro de Lvna¿ Señor de 1¿ Vijla de Fuentì- Drieña, j y que por tal es 
avida, y tenida, y comunmente de rodos rcpttó^ A  la de^ma pregunta dixo, que ja fabe , como ety 
ella fe contieije: preguntada, como la falxr, divo ,  que porque concxùò à I)qñA Elvira  ̂Enriqvez;1 
Marqueta de Pliego, que fue hija de la dichaDoña Alaria de Luna', è que por tal fue avida yetcni- 
da: è que aísim ímo labe , que la dicha Doña Elvira Enriquez , que agora es viya , fiie, y es hi jadela 
dicha Doña Elvira Enriquez, Marqueta que fue de Pliego èque p o rr^ la rien ey y  cspublica voz, 
e tama de todos los que de ellos tienen noticia.*: A la ouzena prcgnrita dixo i que D labe . como en 
elli fe conric.ie: preguntada, : como la fabe, diro y que porque cqnpiq^ò ài; dicho D qn Alva R.o ije ;

villa ¿e Fuenri Ducña, y que fue hermano de ia dicha^Doña Maria de í  una ,, y

J l̂ie Parrales ávida, y tenida, y de codos comuameiire reparada* A la trezp* preguntas divo qoe 
^  J j como en ella fe contiene : preguntando , conaolafabe, dixOjqiie porqueconofciaaldicho 
■ y ** £wto Manru v̂r , y Eibc que ts hijo de García



Manrique ? Condes de Oflbrnc, y que pot cal es avido, y tenido , y en común opinión reputado*
A hs catOiTt: piegam i dùrOjqueLioe que ay mucha diiiæïda dd Obiipdo ite Cordova al de Pitene«* 
que pOiifj aver noventa, ò ochen« léguasse o maSjù meuos: preguntado ,  cono lo labe * diso , 4 »  
porque lo  ha andado. A las quinze preguntas dâo , que te paretela, que es co(a dificulrofa juntártelos 
dichos Obilpos, ni fus Vicarías ,  alsi por la mucha diitancia que ay de vnObitpadaá otro, comopor
citai apartados ritiera del Reymnivupbifpoi Alas die£ÿ lms prcgtmwsdKo j  que U libe , porque
ia dicha DonA Elvira fiandre ha eflado en cafa de fas padres ,  d  Marques ¿ y Marqueta de Pliego, y 
dcípuesque los dichos Marquetés fàìiefdccon , hacûado, yeUÌ, en cala de U Marqueta fu hemu na 
DoñA Catalina d e  C o r d o v a  ,y que nteuca haoido dezìi , que d  dicho O o m  Pedro , ni otro por 
cl, obidle /acado à pane ninguna i  la dicha Doña Elvira Enriquez para fe adir con dia: y que d b  es 
publica voz, y tama, y que d o  ay òcra cote en conrrano ,y  que ella es la verdad para d  jnramenro que 
hizo, y firmólo de tn nombre. Doua íhes Manri^ve. E dcípues de lo fufodícho , ca la dicha Vti/a 
de Madrid,! i-chas del dicho ates de Noviembre dèi dicho afio de ry¿£. años,por pane de las didn» 
SenotosDon Pedro Manrique, c Doña Elvira Enriquez, tue potentado por tdtigo Bcrmldino de Ro­
mani, vezmode Maarid, para imporri» de las tres pregamas poftreras dd dicho interro neo rio , ,et 
qual juró en torma debida ucderecho, por Dios, epor Sama Mam , è por las palabras db los Santos 
jLyaiigtiips, c leña! de la Cruz, c áte confidimi dd juramento d ì»  , lì juro, è amen, è foque d i»  %é 
dedarò crio figmenre: A la catorzma pregunta drxo, que la labe T como en ella le coitetene: pregunta­
d o , comateiace ¿ dteo * que porque ha telUdo en los dichos Omlpados de Cordova ,  è Paletta , è 
puede aver de tuüancia del va Òóifpado al orco , uovenra , ò ochenta leguas* A tx ipiim» pr̂ guntav 
dixo, que las fabe, porque .te pardee à clic tcitigo,ieria colà dificultóla juntará los dichos Obilpos, ò ì  
ÍU5 Vicarios,para entender en d b  dicha ddpeiilacion.alsi pùr la ditbnda que ayde vn Obìfpado à otto, 
como por lusocupacior.es que. tienen en ics Diocefis. A las diez y feís preguntas diro ,  que la bhe, 
como en chafe contiene: preguntando ,c« n o  lo labe,dixo , que porque elfe rtftígO fise criado de J* 
Señora Marqueta dç pliego, hermana de Doua Elvira Eu&iqvzz, donde vido , ¿ etmeteiò ala di­
cha Doña EJvira , dcípues de ámenoslos Marqucieslus p d re , j  madre; y que fiemprc Ja vidoaili «a 
compañía de la dicha XUrqntfa, iu hermana,y nunca vido,ui oyó dczuvqtiefircflcbrada de d ü ,porti 
dicho D'on. Pedro Mauriqve, ni por otta pedona , violenta , ni voluntariamente ,  pan fe calar con 
ella, ni para otro efecto ; porque lì alguna cola ornera pallado * eñe relbgolo Tupiera : y que ello es lo 
que labe para el juramento que hizo,è firmólo de tu nombre. Bertutldim de fauvmt. E défpocs de lo fii- 
i’odícho, en la dicha Villa de Madrid, r 3. dias del dicho mes de Noviembre de el dicho ano de 1 f  ï ^j  
a¿05-, por partede Jos dichos Señores Don i ’cdro M anrique Doña Elvira Enriquez , fue prtemadó 
portelligo franciko ce Avila, verino <te Valiadotid, el qual juró por Dios yè por Sánta Maria Aèpa.

, labras de ios Sámos Evangelios , ¿por Ja íeáal bela Cinz, en que corporalmente ptrio fu mano d ¿e- 
cha y de ttezir vetaao, è i  JaconfnliQn dti joiamcnto d n o , li juro, c amen , cfo que diro ,  èdedarò 
bs lo lìguit nrc: El dicho Francilço ce Avila, teüigo juracoj Ala primera pregunta dîzo » qoefo fàbes 
cu^oaiella ltcqñrieDe; preguntado,:cniï®biabe, dteò, quepmqneloscoooíció à todos Ics con­
tenidos en la dirija pregunta , porque los ta vrlto, c con vedado mucho tiempo, à que es publicD ,  è 
nptcriq à tocos los que de rilo noten noticia* A latcguada pregunta divo , qué lo oyó ttezir , y que 
loscon<^bos ente diriïa {teCgwim,íuMóii hermanos,,fegund lo na oído ddde que fe acuerda , y  
que fueron hijos de el Almirante Dote Fadru v̂e. A te tercera pregunta d iro , tpie la fabe t como cu 
e lliíéçontiefie; preguntado , como latebe ,dheo^queporqúe conolcióá la <tidia Doüa Elvira 
EnriQy ez, Msrquda que hie de Pliego, è queíabe queiuc hija de Don Enriqve EnRi ^ ez , y por 
tal Rie avida, y tenida , y |k>í  todos «publica voz, ¿femá, y cmúunopmioiii A h  quarta prgunta 
dixO , que la fabe , como en ella fe contiene: pregüiicado , como te labe , diro , que porque la  coa* 
verfado áte dichaDoÓA Elvira EnAiqvez , y ia conolct, y ricnc por hija de el Marques , y Mar- 
quefa de Pliego , Don Peuro HfeRteANDEz d e  Cordov  a , ,  è Doga E l v i r a  E u r k v̂ e z ^, y por 
hi ja es ay rja  yy  reñida¿ y cncoitmn opinion de todos los que de ello tienen noticia ,  reparadl. A h  
qüinfapLegunta diÍQi qüe tetebe } como arriba dette iüriioJ è dcdarado: ÿ quefitmpre oyòdezir, que 
los dichos Dote Errjqyê EteRiQVKC , Omietwtedor Mayor ̂  ¿ Dora Maria E w iqvet ¿ Duquoaí 
que foc de AIva , fueron hérmanos, y hijos de el Aladrante Dote F a d r i o v e .  A te taca pcegonra 
diso, que lo que Fabe de d b  pcegünta çs , qimoyò dezir., y tener à todos,%àDonA T eresa de Toiæ-  
i>0, Gindriâquçfitede Oííbrno, por hija de Doña MaríaEnriquez ; Duquda que fue de A lva, f  
que por ral fue avida ,  A tenidâ * y comunmente tepunsàut A la íeprima pregunta dito ,  qoe la la- 
b e, como en rilaíe contiene; preguntado, como la tebe,dixo *, qneporque i conoTce a dicho Doh 
Garci a Hernandez ¿ .Goutte de Gílomo 5 y que fiempre oyó dezir ,q «ecm , y es  ̂hijo dieb dkha 
Doña Tercia ,  y por tal fò e , y es ,  avido , y muido ,  y comunmente reputado , y qne ná es te publica 
T’Oij'y farnŝ  Ala ocbvapregunta dixo , que la fabe ,  cmno endbfib contiene : preguntado ,cotno  
la fibe^ diíQí qqe porque eñe teftìgo fehaUò al riempo que él dicho Doh pEoitonácio en cate d d  <fi« 
ebo Don Garcia Fernandez Manrique,Contie de CHlorno  ̂fu padre,y le vido ctiar,y tene^ por fa hîîq ,y  
que ral Cs la publica voz,y iá«ta,y común opiniomAte novena pregunta diio,que te filie, como cndbí 
fecontiene: preguntado^ como te íábc#dixD,qae porque conoFce a tedìchaD oAr Mariade  Etna  5 y
: . r'. P j  '' "  '. ; o &
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ÍÍ43SÍZ, ÍdK jat¿ *cPiíCge, J io¿¿*, paesjae a* ? y easresisda 'áaadasr *>£3£s , f  ^ iií'ip j.
A lí  ^ ^ . p K f i C í í  ¿ais,  , ^ 3 3  en «La ¿V : prez;!-;«.-»-

^  d ^ , ^acp^qyecOjaítfríó a« o d ia  Das Aítaílü  a* Lt sa  ; ¿e¿-:  ̂ ca r“jx-:_7¿-
Dae&ts ii±&¿w d .Do» ¿'¿»«LO i>£LrjL6,aÉúumíi3i>Sen oí de Fumá-Dotih., ¿ir-^iai . .y tsbt. es? ¿  

i/ .̂. Ax .atao,ha^l»i»,tíeiadd^í>da Sfcizsa ¿c Laza: yfiiixvq^r por ja!r¿ iztr jz  sríxfe^v
rev>-ivi-p>- C M2&-&&ZX- típú^dw* Ala f JíKitiapicgttau 'ido^pL- ¡a &be,cc»:no «3 
. ,.,j•xí.-a.i cotook» übc, oíio,qücparqae£rB*i^'i££íSi^ Doáa MaKta d- jl.va a - C„»2¿::?a ic Of- 
;- y A ^ ,q J é C 'h i ja d e i  dichoDo* Aer ajeo jí£ L r s ¿ ,y ; í  coaoieid enc2ía ¿1-! d;.e,vo Dor. ÁIv:- 
■ *&s.zz¡£í-&w ÍM hija, i dsí opiiShcoyv notorio, y coxnuo op¿.:icm. A U~rez±:x prr* 2 r¿u ¿ íto . ip r d

Dok i?i;:a. >

izi uip  fc"iiiwa,fc vjdocriar eu^i ĉ fa> r a»er,jr tener, y k r  repjtsáo coain?im:Tt:r r--- ia ; , y d  i  c¿
yJjKivüt,y,fya&* A la catoezena ptegnoia ñiio , ^ue £ábt , ^ae ay m?s ¿2 ocái^EiIcgnss é¿s Oái£l 
piño ;:c Cdutio va, ai O jiTpído de Pairnda: prc^unando, comp io tióc 3 tiiio, per ~t±A Je 
v;ü p iat a orra mochas yezts, y tiene notiaa ddicr. Aias quíxizc pcc^i.^as ¿isa , c^2 pirdHa t cid 
itüigO, Rucien a ipuygrannicon veniente juncar en tan Jetas tierras i  ios Quíipas de Oorá jti , t Pt- 
] nxda, o a fus Proviíores , ó Vicarios, 1 entender en la dicha diípen&citHi, aiüí pnr h  d:J¿3- rU
tjuc a y de ym parte a orrfl>corrjo por Jas ocupaciones tjatíos f  nos , y ios ortos tkasn. A *¿s dsej- y iVi s 
prcgu»ras diiu), t]Ut la fabé, como tn eJia fe contiene: preguntado, como la íabe, dixo, q jr porgar iu 
tceM* 6 catorze añüS}t]UC conofcedJa d icd  Doiía El virá E sa i^ E , y que nanea viio, ni ovo oez-r, 
qfjt OJlc lacada, ni trafporcatia de caía de los padrcs,iii decaía de DoSa C atalina ds C;«Ao:>£rA, 
¿lirqLicia dePlicgOj ¿ Condefa de Fetia^biiemiaiia, defpucs de ia maenc de fas p±d_cs  ̂y que rnztict 
fue laca tía, ni craípoftada por períona alguna > ais i para íe calar con ct dicho D oi* Pe oro , con o coa 
otra ptífona: y que I*> íáhe, porque elle ccítigoantcjidio en el concierto de cíle cafenieasí: rque e.cs 
t\ Ja verdad,para el juramento qut brtOjy Simólo de íu Liccnbre. Franeifto ds aíinli.Hdefpuesi io fn- 
íúéíchot en la nicliaViila de Madridíd dicho día,mes fy aóo íufoÜcíios, r  ̂.diás del dicho mes á~ No- 
>i¿ciOfc dcl dicho aúo de 1 años ,  njite el didio Seftor Ohifpo de Zimora , c ea prefcíjcia de nd 
ti Jvotaiio , c tclbgos de yulo efcriptosl, parecieron preíenres los dichos Señores Dos Pedro Man- 
a ,^ ¿  , por íí ,c ci dicho Alonío Alvarez, en nombre deja dicha Señora Don a Elvira  Ex&i- 
^ ía íid iic ro n , qi*e p°r ;quanto ellos avundado plciuna información de todo lo contenido ea Ja 

,̂\vAi j;, tc dtfj>c níadon, de lo que probar ksconvjno, que pedían 3 c pidieron; á fu Se noria manda fie 
íí P' xuk t'jTt tilos,1’cgLmd quc perla dicha coaii¿ioh le era cometido, c fobre rodo les hiziede jolH- 
siüt. que fueron prelentes} el inay Reverendo, y mny Magnifico Señor el Liecncíado Don

fjz V¿des, Obtipo de Elna, c(«l Vazqticz de-Gepcda, criado de ía Señoría* EÍUégO ir.con- 
¿ utett- Señor Obilpo, juez fufodicho, Uíso, qac ló oía , ¿ lo verá luego ,  y hará lo que fuere 

'.«diqatibv a ¿jígnava termino para ello paradle miimo día: teltigos los dichos. E dcípuCs Je ib fu- 
í hdidiivv«Sai £# 4jcÍU Villa de Madrid , el dicho dia , mes »y año fufodicho, 13. dias dé No viembre de 
f‘5í2ijA* aüüstss píí 'At.to Señor Obiípo , Jaezlníodicho 3 d i6 , é pronuíciñ en I4 dicha cabía vn adró dé 
díipeid&sifttató z&ier fíguientc: - . .-_ >f - : «■  : ; ■ i  : -‘H : ■L- - =; ;''ó ̂ ■■■ • '-■ ‘ ■ ̂  i ■ ■• '■ :

Ai<h.v poe roLi ti pedimento, que por los dichos Señores Don Pedr.o Manriqve 3 c Dotí a El- 
¿klProcurador en fu ncmibre ,qtic anuc nosfoc ícclto , é lacomifsion de difpsnfa* 

•hrit-. yorai«,íifcxu> ij*tfveMmdiEimoSenorGardcnaí SaníliQüaFtO i Peniteüdiatiodenüeílro muv Sm-
J jiirsî  áSftuis; .la. información a vida acerca deladicbacomiísion ; ¿to Jo Id demás- qa¿en

^ írc vc> Âc<e<c; 'e i^  Faflamoslos dichos Scñorcs Dbn PEDRO MANRrQvr , c DoñA EtviRA 
Pff^Jttttaáorenfnnombre, aver bien proba dolo que probar les convino 3 aísi "ácerca 

tói gtado  ̂de vna pane,co{no d  cerceno , y'qtiarco grado de con¿ugtiinitiad,
- que tütó, per 4€aj; cía mucjia diftanoa qué áy del Obifpado de Pálcúcia al de Cordova , pa-
l(P t b* Ditó.‘̂ oo$>XA>p(icdaiiaísi> c cómodamente, juntairfe á cütender en ia difpenlacion déi dlé

ti-. 
tt(¥3t

*ĉ ®*̂ stheisoi Señorea.:Do« Pe o ío AIakriqv ê /¿D oña ELyiitA E?íRiQVE2 ^p^ia qüerio

iKcrr^ pars q^dagrneraciontíe tDfW^pxsprocreaceo^cóviéreri^feaaavidoSjCtCnidQSporhijoskgi- 
tyw>í,c ue kgmmo matrimonio ptocrcxios:f aísi lo difpenfenos,c declaramos;; por virtud de la: dicha 
commíoc, y como mejOr pQikmcfe, y debcmos, y mejor ayajugar de deretbo:; y mandarnos al prcíénre
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aiConde deOflomttf+a ¡znponerfobref» mayorazgo eUpte de DiÁt M triafitíjM *

DOk Phei-im ,por .-la. gracia de Dios,Rey de Cartilla, de León,de Aragon3&c.Por quantoper par­
re de vos Don García Fernandez JVÍaniuqvj: , Conde de Oííoruo, nos ha lido fecha rela- 
<áon, que d caula de lospleycos que avedes traído. cu defenfa de los bienes de vueftro mayoraz­

go no reneis con qué dotar á Doíla María ManriQV£, vueftra hija, que eftd en edad de tomar dia­
do,YupJí candónos, que para que fe fe podáis daryfudit mos fervjdo de daroslicenda ,  y facultad , para 
imponer á cerdo tobrelos dichos bienes de vudiro mayorazgo 3 la cantidad de la dote que fuere necd- 
lana, conforme á la calidad de fu perfona: teniendo afsimifino confideramon,áque teueis vinculada, c 
incorporada en di h  legitima que os perteneció de los bienes de vodka madre, que es de tres partes, 
las dos dé las Villas de Pajptrbn3y Torre-Menga * con ios rentas, y vallados, que valemas de zz. ó 23 g. 
ducados* no embargante el dicho vueftio mayorazgo, ó qualeiquicr ciaululas, vínculos, c condiciones 
del, ó como la nueftra merced fuelle. E nos, acatándolo fufodicho , lo avernos renidopor bien , é poj 
Ja prefente, de nueftro propio motn , é d ota  deuda , c poderio Real,  abfoluto , de que en ella parte 
queremos vlac,y víamos 3como Rey, y Señor natural, no reconociente Superior en lo temporal, damos 
¿cencía,y inculcad, i  vos el dicho Conde deOfTorno, para que podáis imponer,¿impongáis, fobte los 
bienes dd dicho vueftro mayorazgo ,  elccnfoal quitar, que fe montaren 203. ducados , que montan
7.qs- yoop.mrs. de principal, en fe verdeja dicha Dq^A María  Manriqve, vueftra hija, é pata ayu­
da de fu dote,¿ cafamsento, al precio que quifíeredes , con qué nofnba de 2oy, mrs. el millar , ni barc 
de 143 .-el qual dicho cerdo ha de comentar 1 correr defdeel dia que le calare, c no antes,&c. Fecha en 
Madrid á u  de Enero de 1 y 8 6. anos. Yo el R ey, Yo Juan Vázquez de Saladar , Secretario del Rey 
nueftro Señor, la fize eferivir por fu mandado. El Doctor Francifco de VHlafañe* Regiftrada ,  Jorge 
Olalde Vergara, Chanciller Mayor, Jorge Olaidc Vergara.

Don Garci Fernandez Manriqve, Conde de Ollorno, Señor de la Villa de Gaüftco , Gavillero 
del Abito de Santiago, refidenre en Madrid, copiando eftafecnltad, y vfendo ddla, impone , fonda , y 
Ctua fobre fes Villas de Olíbmo, y Valde-Galifteo , fus términos,]uriídicioiKS,y rentas, 2op.ducados 
de cenío al quitar, queíbn 7*qs.y yoop.mts.y por ellos a razon de 143. d millar , 13418. ducados y 
medio, que valen y 3yp714-mrs.de rema anual, áfevor de Don a María  M¿KRiqv_E,fu hija, fes he­
rederos,y fubceílorcs,para defde el dia que la fufodidia fe calare. Y  fe obliga,y dfos herederos, y fucef- 
fores del dicho fu mayorazgo, á dar, y pagarla dicha renta ea buena moneda , por los tercios del ano, 
llanamente,y finpleyro alguno,harta canto que fe red imán, y paguen los dichos zop. ducados. Y lo otor­
ga en Madrid i.dia de Enero de 1587. años, ante Amonio Márquez , Eferivano ¿ ¿endo reftigos Don 
Garda de Cárdenas, Ca vallero del Abito de Santiago, el Licenciado Rojas, y el Licenciado de la Cor-* 
te,y lo firmó. El Conde Don García Mahriqve*

Fueedtéd Re4/, per dvndc t i  dote de la CondeJk dc.Offhme, DoiLt Tercfo. Enrique

EL Rey Don Puelive H. en San Martin déla Vega ,  d 7. de Mayo de 15-94. por Cédula,refrenda­
da dcDon Luis de Molina Saladar, fe Secretado, y firmada de los Licenciados Rodrigo Vázquez 
Arce, Guardiok, y Juan Gómez, todos oes del Confejo 3y Cañara, dize , que por quanto por 

par te de Don a Catalina Z apata de Mendoza, Condefe de Ollorno , como rurora ,  y curadora de 
la perfona, y hienes de D on García Fernandez MANRiqyz, Conde de OiTbrno, fe fojo, y del Con­
de Don Pedro Fernandez Manriqye, fu marido, difonto^e foe hecha relación,que con facultad del 
Emperador,y Rey, fe Señor, e(lavan obligadas ciertas Villas,y Lugares ,  del mayorazgo de Ollorno , ¿ 

PafiaJ y redundan de 15 .qs_ de mrs. que la Condefe Doda T eresa Enriqvez de Gvzman, llevó 
en dote, a poder del Conde Don García Fernandez M anriqve,  abuelos ambos del dicho Conde 
fu fojo, Y que aviendolefeguido pleyioen d  Confejo con Diego Vázquez de Miranda, verino, y Re­
gidor de Zamora, por fi,y en nombre de fes hermanos, fojos de Juan de Zamora y Vázquez, vezino, y- 
Regidor que lúe de aqueÜaCiudad,por 3^.433700. mrs. de ccnfo,quc tenían fobre los dichos 1 y.qs. 
por autos de vifta,y revilfe, fe mandó hazer execncionenlos dichos bienes, por principal,y corridos, ¿ 
razón de i+p.el millar: y que fi á efto fe dieiíe lugar , feria en «ran daño , y perjuizio del mayorazgo, 
pOKjue demis de venderle las dichas Villas, feria á menofprecio. Por lo qual luplicó i  íil Mageftad 

f  férvido de darla licencia para imponer fobre los bienes dd dicho mayarazgo¿ el ceníb al quitar, 
«pe importalfen los dichos 3^.433700. mrs. y fus corridos 3 que eran zéog. mrs. i  favor dd dicho 

ego Vázquez de Miranda* ó otra qualquicr perfona. Y fo  Ma«efiad, teniéndolo por bien, la dió li- 
cenaa , y feculudpara eüo en U forma acortufebrada.

s PRUEBAS DEL LIBRO VIL

D Concierte cjitre & IH* Cande de jÉhiA& t$ c 7j  J» Inje 7nayú?. >-
'  i " - Í EGO EnriCí̂ ez de GVzxan , Conde de Alva de iaftc , y Don EjwuqvE de Gvzman , fe 

^ffmayor primogénito, dezimos : Que nofetros avernos rtatado pleytó ante ciertos jnezes ar- 
.  ̂deípuK en la Chancilleria de Valla dolid, íqbré que y o el dicho Conde , he pretendí -

tL  ^  C ' ^ a5j ¿ Logares que yo tengo demayorazgo, losjpucdo epagenar , y vender 5 y 
«l di^ho Dos Enrique,pretende que no;fe capitúlalo ¿guíente:

Lo



Lo que fe capì rata,que entre d  fnuy Aulire Señor Conde de Alva* y ri Señor D o» Enri^ve de 
Gvzmam fu hijoj cs capitolarlo, convenido, callentado a cerca , c íobre razón délos pleyios que enríe 
dios ha avido, y por fe pairar délos dichos pleyras, y diferencias - y por bien de paz, y concordia /o r ­
denaron, y capitularon entre ellos lo íiguíente. Lo primero cs , que el ScñorConde ,promeic ,  y fe 
obliga de no ¿car facultad Real-, para poder difponcc, jü enagemr bienes díanos defu mayorazgo, y 
que £ alguna ¿cuitad cieñe paralo íofbdicho ,  o le fuere concedida ,  no viàri de ella, ni pedirá al Se- 
ñor Don Enrique , diípcnfe con fu Señoría en cofa alguna fobre lo tócame i  rífe articulo ,  y eferílo 
otorgara el Señor Conde eferitura baiente en forma. Otro lì, que el dicho Señor Conde ha de tacar, 
y mecerá en fn mayorazgo todos lós bienes que oy tiene libres , y fuera dd dicho mayorazgo , los qua- 
les meterá en el dicho mayorazgo, con todas las chufetas , y viñados, y firmezas que citan puríbsen 
los otros bienes del dicho mayorazgo del dicho Señor Conde: y para rífe fu Señoría {acara codas las 
facultades Reales, y licencias que para ellofean netríferias. Otro fi ,  que d  dicho Señor Conde ha.de 
liazer, y otorgar todas las efcri turas neceflárias que fe le pidieren, para feguridad,quc d  Señor Don En­
rique, ni el mayorazgo, no feany ni queden obligados à la dote de las Señoras Doiu.Teu.esa , c Dona 
Geronima, c Doña Antonia, ni las que de aqui at dante nacieren, y de ello bara , y otorgará día ríodU 
tura en forma. Otro ft, que d  dicho Señor Conde hade depofitar en cada vn ano zg. ducados, para 
h  dore délas Señoras Doña Geraniina, è Doña Antonia-íhsdújas yhermanas dd Señor Don Enrique, 
halla cumplimiento de 6. qs.de maravedís ; ydlosag. dorados fe hibt de crimen^ ìdepofìtar de aqngi 
á dos años: por manera, qac cada vn año fe depofiten zg. ducados ,tafta cumplir los dichos 6# qs. Y  

' que fi lo que Dios no quiera , el dkho Señor Conde ñUedoe antes que la dicha fuma de ios dichos 
«.qs, de maravedís, fcayan depofitado, ¿ junrado ,  como dicho es , que en tal calo, que d  Señor Don 
Enrique de Gtmnan, queda, y fe oMigaiobcclo que eftnvioc depofitado, jfoplír à la rdta de lo que 
faltare, fella cumplimiento de los dichos 6* qs, noderandoel dicho Señor Conde nìngmi año de de- 
poli tarla dicha fuma de los zg* ducados. Y  u alguna cofa derare de drpofitar de la dicha cantidad arri­
ba declarada, que d  Señor Conde, y fus bienes deban,'y lean obligados à lodar, y pagar, parata dore 
de tas dichas dos Señoras, y no el dicho Señor Don Enrique^ ni fii mayorazgo. O tro fi ,  que d  dicho 
Señor Don Enrique deGuzmán, fe obligará en forma ,  y dará fu confentimiento ,  y todo lo que fuete 
neccíhrio, para que fe den 9, qs. de dore à la Señora Doua T eresa fu hermana,y de dio otorgará io1- 
«tas tas rfrrimras npreflàfi** para fanramiento de elbT G ero fi, queel Señor Don Enrique ,  conlcutirá 
en lo délas yoog. maravedís porlosdias de la Señora Condeta, como lo tenia hecho, y de ello hard, y 
otorgará eferitura en forma. Otro lì, que el Señor Don Enrique fe obligará, que por rodos los dias 
de fu vida no pedirá al Señor Conde, ni à fus herederos los ;o.qs* dd depofito. Otro fi, que el dicho 
Señor Conde, para firmeza, y feguridad de rodo lo ctféfkcapiratarion contenido ,  que 2 fii parte to ­
ca  ̂queda obligado i cumplir, c otorgar rodas tas rícrnuras, que los Letrados d d  Señor Conde drie- 
ien  fon ñecetíarias para feguridad de lo fufodicho. Lo qual todo que dicho es,los dichos Señores C on- 
de, y Dan Enrique de Gczmán fii hijo , dijeron, que quedaran ;  y quedaron,<k Ió guardar ,  y cumplir 
po r là forma, y manera, yfegon que aquí vá dicho, y declarado. Y prometieron de anfilo guardar ,  y 
cumplir, y de no ir , ni venir contra d io , agora, ni en tiempo alguno. E hirieron, y otorgaron das ca­
pitulaciones de rífe concierto : la vna , para qnellevc el dicho Señor Conde : y ta otra ,  para d  Señor 
Don Enrique de Guzman, Lo qual fue fecho en el Alcázar, y Fortaleza de la Villa de Alva deTorm es, 
à 30. días del mes de Noviembre de 1 y y 1. años*, ¿ firmáronlo de fus nombres. E r C onde de Alva* 
D onEnrique de Gnzmán.

CUufiU dd memorial del hecho del vftime f l e j f3qat Je figo* fib rt U Cafa de j4ht* de

PR esínta  aGamiínio el Conde de Villa-Flor vna eferitura, fecadacon provìfion del Confejo ,  «pie 
fe tacó de otra que cita va en d  pleyro de acrecdores, que fe ligue en la Chandlleria de Valiado- 

" lid  alEftádodeA lva ,portaqnaIpatece,q iK elC oñdeD Q nD iegó^queañadióác(teE ftadorí 
pefo dé Tillada ( cid tercero Gode dcjìha, contenido arnba ) fe obligó à pagar f t» g . maravedís de 

renta en cada vn año, por 9. qs. deprm cipal, que tale à tazón de 1Xg. el radiar ,  ftmdadosen favor de 
D on Garcí a Fernandez Mà n ri^ ve, hijo mayor dd. Conde de Ofiorno,con quien casó Doíía T e­
resa Iínriqvez,  hija d d  dicho Conde Don Diegò, y hermana de Don Enrique Enriquez, IV . Conde 
de Alva, por parte de la dote de la dicha D ora T eresa- Y para bazer /y  otorgar efcripmra de cenfo 
délos dichos 9 . qs. de principal, precedió ¿cuitad d d  Señor Emperador O rlo s  V . fu fecha en Ma­
drid en 7. de M a r^ d d  año paitado de 15^3. anos. Y lá fundación del dicho cenfo la otorgó el dicho 
Conde Don Diego, e n . . . . . .  que defpües fhe rarificado por los dkhos' Don Eurique,y D on D iego, h i
jo , y nìèto d d  dicho Conde Don D iego.

G efcak^dfil j$U o tie D6n dntoTno Mamvfuc^ Dcjpues Conde de Merrt** Secada tíe ia^EJcriuathttie
Cattura de la Qrdcíi de Santiago*

*L Rey Don Felipe II. por Cédula fe d a  en M adrid à 2 y. de Febrero de 1 y 9 2. refrendada d é  
Francifeo González deHeredia, fu Secretario, hizo merced d d  AbitO dc SanüagoiaDcRi Afanñ-

nio

d é  l á  C asa* d e  l à r à . * zo$
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í7=ci CpndciuliijQ., dé Galileo , y Oq* 
ft a El y i V A ^naturai de Mondila , hermana del Marqucsdc Pítelo* Los padees de ia

de diva,y Doúa C atalina

M  TówtPO,bíjr-njam ddDuquede Alva,cuya5 informaci onesic bande Itózeí.CaZampfa^ Alva,.

ur*  ̂f̂ /.Condcfadc ÓJfirns*

f  £pAW quintos fe prcfenreéfcBtufa de obligación, elntpoheion de dote, eío demas en eíJa contenU 
: do vicren, e oycrcn, 90100 nos Dow F ^ jĥ sco Z apata .ue C isneros, ¿onde tic Barajas, Prc- 
_ ; fidtnte ád Confe jo Real* y Supremo de fu Magellad, y del fu Confe jo de.Eftado, é Mayordomo

Mayor, de fus Altezas, é fe Condeía D oíía Ma íu a  de Mendoza Íu muger > c.Don Jvan Z a p a t a * fu 
hijo mayóle Íitcelíbr en fu Cafa,;£ftadQ, ymayprazgo, Comendador de Gtudd canal, de la Qcden , y 
Cavalletia deSantiago* Js yola dichá CondeD, enprefeúcfe , e con 1j cencía , y auroridad del dicho 
Con de mi Señor, que le pido,c dtmandOj&Ci.Por ende nos los dichosCondc , .y Condeía, y Don 
Juan Z^pam , {fl_bdjo tnayor j tQdos tres jimtíracníe , yde mancomún , y k voz de yno > e cada vuo de 
nos, f  de nueftros Jbneues, porjGyépOT eltodq Iidblidnrn, &c- E en virmd de la licencia , é beneplacfe 
to qucteqeinos dé fu Magdfed,; dezimos: Qpejiqtqüantp al tiempo que fe alien ró, ¿capitulo , queel 
Señor po^jPEDRoFtR^A^pEzfk'ÍA^ieiQyEíhijo mayor primogénito de íosIlüílrifeiiDOs Stnores D, 
Ga r c ía  rTRNAfcDEzM ANRtQ^yé D ojoaT î esaEnrí^  Coh die , y Condefe deQí-
fornOjy fucelforen fuGaía;El^do,cinay,ora?gp^enbicÜeclc deÍjooíar,c calar pür palabras depréfenrj  ̂
que hizicílcn yecc^dero martimonio vfcgxip ordénele la Madre Sipta Igielra ,  con DonA C a t r in a ;

Mendoza 3Py» ducados, que; valeivri .qsi ¿fopi .manivedís^pagados en ciecta iopna, 4 manarl e mas 
que vos dañamos de come£l voŝ  è_à la t^cji^^ucílxa hija à nu^bu mefa, è no ap t̂adamCiice, è cala, yr 
apofento el que pareciere à mi él dicho ¿on^;tiíla.pcrfádj dqnde,yo puíter, pOcíps dias mivida^
en el entretanto que íucci^eiredes y Èftado dei dichq vueftco : padre, , degan mas largo fe
contiene, y declara por dos apipdds de U capindaciori matrimonial  ̂que Ce h izo y . otorgò al decapa 
¡que fe allentò,y concettò cl dìcho ^ainicnto,qiié pai^ ante el Hcriyano publicó de eíúC^ta,^ cuya 
mano dU ¿fcjaptnra irà Ggnáda, jítr fcchaeirellayiUa de- Madrid a zz. dios de el mes de Noviembre 
dd año palládo de 1584* anos , alqüMdícĥ O ^cxiyano pedimosMela dicha capitulación, laque , y  
ponga cQeíbcfcdpuuradostapitulos, que txatandeIofu{qdicho»Xosqualesyq elprefenteEfcr vdnQ 
Üquc dcLdicho original, c la? pufe3‘è ingojpoté.e^fíb efiriptuqj,iegun que por ellos paree? , y ante 
mi pafliioñ, fe tenor de los quaies es elle, que íe figue : /rcn̂ los MíJjps Sacres Cmdc? •/> Gmdtfe de B ^

7MT4  Doíía Catalina Z apata -̂de.

de* log* tozrzvedis el laüiar , fitnxdvs enU saicavfdásdc cfla Filia de AfadrCíj y qy» ducados del da- 
te > 7  A'IagefUd fixle, y ^ u n ^ ia  : j
fig. oac¿4os es dineros de contado ̂  y yg. dm:Ádoi eH ôy4s y vy venidos? teff*4os por yerfirua puefías ? y  
Wiórfdts poramltas p^rrceŝ èlos ^ . d M ca d cip v íÜ ^ p ^ e^ íÍ^ to d ef^ d k h

“  c  amtnte con C>s dichos. Señores Cojidr, y  Gw Jtfoy elSctutr Ú a ií l y A N Z A J A T A ^ / i f e i f l^



DE HA ÉASÁ IDÉìEARà : 2.11
tura de ladirha obligación, c pronte lía de dore,conforn5eàlos dichos capítulos, los qmles yo él dicho 
IXm; }uan Zapara, aprucbo/loo, y ratifico, y he por buenos, legun , y como tn tilos le contiene. Por 
t&nr^/nos iodos trcsjunmcüciue, è debaxo deia dicha mancomunidad, basendo,ycumpiicndo k> <pe 
tu d io  í omosobijgaJos, otorgamos, y conocemos, q «e proroCiCmos, y nos obliamosele dar,ypa^|r# 
yq^t^ciriosVy pàgarióiOs  ̂y tó r i  dados, f  pagados reamente,)* con efedoal dicho Señor Don'/ e- 

-m ìo Fernandez Manrique, en dotc,y calamiemo coa ia dicha Do ó a C atalina Zapata ne Me s* 
Hoza nuttfra hija, y hermana, c para rne lean fus bienesdoalcs, ios dichos 309. ducados ,  que vaiai

- los dichos 1 i.qs.zyog* maravedís, pagados los íoy. ducados en d  dicho juro, que la dicha Dona Ca-
- ialina tiene en fu cabeza* por Privilègio dé tu Magcftad, à razón de à io dichos1 og. maravedís d  mi­
llar, hluados en las alcavelas de cita V ¿lia deMadnd. Elbs dichos 49. ducados del doic, c by3 que jfu

• Mageilad luele, y acoftumbra dar i  las Damas de fus Altezas quando fe cafan : íg . ducados en dineros 
dC Lom^dOj y fg. ducadosen joyasfyyciHdas, tallado^por perionas, puribs, è nombradas por ambas 
parres , è los yg, ducados reliantes à cumplimiento a là dicha dòte, pagado ródo en ella manera. Los 
ib y . ducados del juro, y 69. ducados en dineros, para él diaquefe velare, y cabré; £ los 4g. ducados 
déla dicha doti jC iàyadc Dama, pana quando S.M.hurreierrido de mandarlo pagarte hs josa*, c velH- 
dos i para quando le' deípolaren: c los, fg . ducados relbaies, pata dos años addante de como (y vela- 
rat, y cabrai. Y otro ti, promeceínos, è nos obligamos dtdir, y que daremos, de comer à los dichos 
Do« Pedro Fernandez MANRiqyE,¿ DortA C atalina Zapatade Mendoza tu muger, ánuefir* 
mcb; c ñoapartídámenic,y carfá, capofentO, d  que pareciere à mi d  dicho Conde , en la potada dun- 
de polare, por los dias de mi vida, eh el entretanto que el dicho Señor D. Pedro Fernandez Man- 
iuqve fiiccdiere en la Cala , y Híbdo del dicho fu padre. ‘ Á loqual nos obligamos de lo cumplir, è 
pagar, è que lo cumpliremos, c pagaremos aufi bien, c Cumplida, c llanamente, fin falta alguna, ib pe- 
i|a del dbblo , y délas cofias, y gafios que en la cobra de dlofe figuicrcn, c recrecieren , que oror- 
gados dele pagaren pena, è por hombre de propio interdir* E la penapagada, Ò no, que coda via,y 
en iodo tíempó guardemos, c cumplamos, apaguémoslo que dicho es: paca lo qnd anfi tener, ¿ guar­
dar, c cumplir , c pagar, è aver por firme/obligamos mici Iros bienes, y  rentas, havjdos , c  por aver, 
ite. Ehiùmezadelo qual, nos los dichos Conde, y Conitela, y Don loan Zapara »otorgamos la pre- 
fenre cfcripn»ra,criLi fbrma,y mañera qucdicha es,antedE fe ti van o publico,y tdligos infnifi: ripros, 

= qüe fuefecha, y otorgada en lá Villa de-Madrid a y , diás del tnes dé Ebero , año dtí Señor de i y & y . 
años. Tcftigos qnc fueron prefcntes à lo que dicho es,ios Señores Don Gabriel Zapara , y Don Anto­
nio Zapáta /Gaubitìgd^én-ia'SaniiE^lglè&'dbTbfc^/yDoà^CBaido’PiEiHsocatte» y Cavillerò del 
Abitò de Alcantara, citantes en elh Corre. £ los dichos Señores otorgantes ,qneyo d  prefente Eícri- 
vano doy fe, que conozco lo firmaron de fus nombres en el regiftro de eíb Catta. El Corde de Ba - 
rajas. L a CoííDESA r)£BARAjAS. D. JvAN Z afatav Paíso áiite mi Gafpat Tcfia,Etcrivano. H e

b ¿Córra d t *rr4S¿eiarnifm*Ctihkfa. DMMOuudhta^^npaau ; : " o  ^ /

f'E pA H  quantos la premènte eícripiura vieren,c oyeren, como yo Do* P edroFernandez Manrí- 
. qyÈ > hijo maydr primogenito délos Uuftr/fsimas Señores Doh Garcta FeRmahdezM anri-  
^  qvEj y DoñA T eresa ENRitíycTin muger , Conde ,y  Condeb de Qflbruo , nuefteos Señores, 
p a d re é  madre, c fobtiflór enfuCaíaj E^tado , è mayorazgo, dtante , y Tcfidenm en e ib  Corre de íu  
M agdbd, envim iddclaU ceiida,ybeiiepiadto qucceiígodelu Magefiad^ digo r Que po rquan tod  

" tiempo que íe allim tb,y capituló, queyo me hubieift dé dcípolar, y calar con la Señora Doóa G ata-  
Xina Z aHata de A-heuDoz a ,  hija de 1 os lluikiÉmios Señores Don Fra «cisco Zaeata de C isne -  
ros, Cpiide de Barajas, Prendente del Conte jo Real, y Sapremo de fu M agcíbd ,  ó defiiG on ícjadc 

-HíW o, c  Mayordomb bfayoí deíus A lteías/c DonA MARiA DE hÍENDozA fum uger, Conctía de Ba­
rajas, íé hizo^y otorgAcucretoi» closdicbosSeñoreí, vnaefcripmra de ú&iento, y capitidadon , que 
paisò ante el Eftrivanopubiieo de eíb Garra, dé cuya manocíbelcrtptuta irà íignada /  cn efb VfiIla d c  
Madrid èri 1 dias del mes de Noviembre del año pallado de i ^84. años , por la quai yo prometí , e 
mande en arras, c dQnariónproprerqrtpcrasa latíichaScnoraDoirA C  AñaHírVA Z  a pata o£ MfMoo- 
. zÁ  óp; ducados , quovaleñ r .qsL zyop. maravefüs, comofc conticDC por vn capítuió dcübdichá ca- 
■ pifüíacfóñt, delqnalpido ài prdeme Eícrivanofaquc vntca^dodddichappkulo,ckporigacncfta 
dedprura: el qnal yod ptéléntt BariVaño faquc del didiobriginal ,  c ltrptiíé, c incorpqreen eib cí- 
; ctìptura; fegun que por el parece , y antè mi paisò ̂ fu -tctiot dehquales^éttfeque fe figue ; /« « , e l<0- 
¿to Stitr Don Pedro Fe» Ña ndE2  MAíatiqy e , projaézc em arras , y  àpnmàm i  prwpurJwprixs ̂  4 la 
¿ irfc j^ ^ p ^D o ñ á  GAt a iin ^ Z ¿ ^ A  ĴtlBMñbzA v-dñ* fü y zyo¿. mara-
vtd¡T> dt los q&rfeS i c dr U dicha dñieé«rk y c otorgará cfiriftnr* en bafhmte * crnmtaf )Íf hs Ji-
cbóiSewrés Cwdx^y Cerùìrft de BafÀjku diasarras^Ucc9^me

y Jácfihad Rtal
'depM^^iedslésSdi^esdr juRtal Gavfíje de Cañara ,  para eptrlf̂ elorùî  ,}Ttat*sí!d 
Sebo Ejiado} eftm ohligad»s¿ útr Íafdt¿küs 6}l» dtcodds idr la dtcbx -prvmrffk de Of-
raÉi è parà en el entretanto éw e/tó/ * , r t  cenfi q*z ̂B3nt*7m  hs
■ 1 ̂rr^kvéducl deU dkhâ rronâ
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faadtai Ifrrffr « « r «  1a efcriptara de cèiïgaciott fe  cenfo que convenga À conejo  , é JátUftcmt de los 

dBhos Señores Candê  y Condefade Hatajas-démontra, que ¿efde luego quede impucjlo ,7  cagado el dicho 
cm 'o fibre todos los bienes, e rentas del dicho Eftado, en virtud de la dicha facultad Real, £  para mayor 
fefxridad dtfdc agora pora entonces,y de entontes pvaagora, d a ,y  otorga peder cumplida à ¡os diches 
Conde, y C*ndef*y k qualqaier de fus ScSerias lluprifsimas ,haquien fisderecho tenga , para que luego 
como aja ficetúdo en la diebj Cafa, y  Citado, la puedan pedir,y focar en fu  nombre: è amendait fo to - 
do hará, y otorgará la efcritvm en firma de fijo referida. Por tamo , yo el dicho Don Pedro Fer-  
sandez Manriqve,  en cumplimiento de lo que por ti dicho capitulo foy obligado, otorgo, y conoz­
co por efti orefente Carra, que prometo en anas » y donación , propter nupcias, à Ja dicha Dora Ca­
talina Zapata de Mendoza, Jos dichos úg* ducados, que valen los dichos z.qs. ifo g . maravedís, 
de las quales , y de la dicha dote, haré > y otorgare la dicha cfcricura en battante forma , à contento de 
los dichos Señores Conde, y Condcfo de Barajas- E para íeguridad , paga ,  crellitucíon dejas dichas 
arras, luego que yo íuccdiere enla Cafe ,  y Eftado de el dicho Conde de Odbrno , mi Señor ,é pa­
dre, pediré, y Cacare la dicha licencia ,  ¿facultad Real defu Adagettad , è délos dichos Señores del fu 
Real Cdnfejo de Camara, para que fobre loa bienes, è rentas del dicho Eftado, eftén obligados à h  pa­
ga , ¿ reftítncion de los dichos tíg- ducados de arras : ¿ para que en el enrreranco que nos los pagare 
realmente , é coa efecto pagaré el cenfo que mon taren ios dichos 6g, ducados, à razón de los dichos 
i gp. maravedís el millar. E fobrello,en virtud de Ja didia licencia , c facultad Real, otorgacé lá eferí- 
rarâ, c Aligación de cenfo que convenga i à contenro ,  è fadsfacion délos dichos Señores Conde , y 
Condcfa de Barajas  ̂de manera, que defdc luego quede impueíto , c cargado el dicho cenfo , fobre to­
dos los bienes, c rentas dd dicho Eftado, en virtud de la dicha facultad Real. E para mayor fe guadal 
defdc agora para entonces, è de entonces para agora , doy ,  y otorgo mi poder cumplido à los dichos 
Señores Conde, y Condcfa y è i  qualqmera de fus Señorías Ilnftrifsimas ,  ódquien fu derecho tenga, 
para que luego como yo aya fucecU do en la dicha Cafa, y hilado ,  la puedan pedir , è facar en mi nom­
bre , c ha viéndola lacado, haré, y otorgaréis dicha deritura ,  en forma de fufo referida, &c- ,Eu fir­
meza de lo qual otorgué la prefenie éícriptura, en la forma ,  y manera que dicha es, ante! C fe d va no 
publico, é tettigos infraferiptos, que fue focha, y otorgada en la Villa de Madrid à y. dias del mes de 
Enero, año del Señor de i f S años- Tettigos que fueron prefentes à lo que dicho es, Antonio Vaez, 
Porrero de Camara de fu Mageftad, y Diego Ruiz déla Efcalera, y Antonio de la Efcalera , efiantes en 
ella Oírte, y el dicho Señor Don Pedro Fernandez Manrique, otorgante, que yo el pcefente Efcrivano 
doy fe, que conozco lofimfo de fu nombre euel regifiro delta Carta- Don Pedro M anriovr, Pafsó 
ante mi,Gaípar Telia, EJcrivino- -

Genealogía del Abito de D . B'dflcjJco Manrique. Sacado, de la EJcrivania àe Corriera de GtUttava.

E L Rey Don Felipe ÏTL por fu Cédula ,  fecha en San Lorenzo à z y.  de Abril de 1609, hizo raer- 
, ced del Abito de Cavallcro de la Orden de Alcancara à Don Francifco Manrique ,  hermano del 

Conde de Olíbmo, la qual fe prefenté en el Coníejo de Jas Ordenes con ella Genealogía - : - : j '-g
Don Francisco Manrjqve, vezino, y natural deMadrid , hijo legitimo de Don Pedro Fernán - 

dez Manrique, y Doña Catalina Zapata . Condes de Olíbmo- Don Pedro Fernandez Manri^ve,  
Conde de OUorno, vezino,y natural de Yalladolid, nació en Zamora. hijo de Don G arcía  Fernan­
dez Manrique, y de Dora T eresa Enriqvez,  Condes de Oflbrno : el Conde , vezino , y natural 
de Viíladoiid, y la Condcfà, vezina, y natural de Zambra- D ora C atalin a  Z a p a t a  - hija de Don 
Francisco Z apata„y Doua Maria  de Mendoza,  Condes de Barajas, vezinos de Madrid ; pina- 
rural déla mifina Villa,y ella de Guadalaxara* - f

Comerieronfe fus pruebas à Don FecnanddPefbay Caftdla> y Fr, Frindfco Bénirez Cortes, Cava­
lière, y Rcligiofo de Ja Orden : y hechas, y aprobadas $ tele .defpachñ titulo de Cavallcro de la Orden
de Alcántara,en Madrid a 20-de Seacmhm de :i ûop- ' i:  ̂;

Faadtadpara imponer wiçcpfiafîcVor de l* Condcfa de Qjfortio. f  .. .

FEupeTI. En Madrid à z i .  de Março de i  Ï9 X* por Cédula firmada defuMagdlad, y refrendada 
de Juan Vázquez deSalazar , fu Secretario ,  y firmada de ios LicenciadosGuar diola ,  y Juan Go- 
tnez,qaeeran déla Gamara,dize; Que por quinto Don Francisco Z apata de Cisneros^Cod- 

de de Barajas , de fu Confejo de Eftado ,yPrcfidenre de fo Qonfejo ,  cpmo tutor , y parador de Don 
Garci Fernandez Manriqste, Conde de Offbmo , fo nieto ,  le hizo relacion ,  que à pedimento de 
DonA Catalina Z apata de Mendoza , Condefa de Oilprno, fh h ija , madre del dicho Conde , fe 
5 mandamiento de exccnciou contra los frutos del dicho Condado , por 14«. ducados , que ^ 
j  - ,.C ™ ^ebiAh de fu doté,y arras .por los quales jCQnfaculrád dcS.M.cftavan obligados los
dichos frutos,y rentas,1o qualhfe hnbiefle dccxecuar feria en grave pcriqyzio del Conde dcOflomo, 
pqrqne ettava muy cargado de deudas, y fe le feguirian muchas execciones,y cofias, y él,y fu hermano 
«o rentírian conque fuftcntarfc.Suplicando aS.M.que para'remedio defto,y por la vrilidad,y provecho 
nel miy’oraz^) > lc dicile licencia , y facultad para imponer à cenfo fobre los frutos dd  dicho Condado 
los dichos,i4?. ducados, con obligaron de ratbmiilos d^itr^de años-, ^obre.fo qual fri Magclbd
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por íu Cédula maudh al Dodor Pareja de Peralta, Alcalde de fu Gafa ,y  Corre , que dúdala pane de 
Doaí Francisco Z apata AíajíRí^ve , Iisimaijo , y IiíciíIoi deí Conde ,  rccibicílc iufonmcjou de íi 
de dio telakava vtüidad al dicho Pitado: ti quallahizo, y pctieuUda en el Confcjo, pareció fer cierta 
ia relación del Conde de Barajas. Y conhderaudo rodo cito ie concede íu Magullad la dicha facultad, 
y licencia > con calidad de que el cenfo que impufitüc de ios dichos 144. ducados , no errrdyriT  ̂
icg . maravedís cada millar, «i haxalíe de 145. y con ohhgadon de rednnk zg. ducados cada vi| año 
de ios primeros hete que corridIcn,detpues de tomado el dicho cenío.

En ALdrid á 29- de Alargo de i y9 1 _ años, ante Gaipar T db, Efcrivauo dd numero, fe peciento 
ella facultad al Señor Luis Gay tan de Ayala , Corregidor de dicha Villa , deípues de haver otorgado d  
Conde de Barajas la eferirura de J4g- ducados de cenío , 3 favor de la ConddaDoáa Orad na Zapa­
ta de Mendoza fu hija , ante el miímo Efcrivano ,  y el Corregidor , arando qucicfentaüe al pie de h  
dicha facultad.

DE LA CASA DE LARA. n j

Qzrtd de Felipe U, paré el VIL Conde ¿c Ojfurna,fidrre la AíilUia Gexerd*

EL  R ey. Conde de OiTorno, pariente. Hivicndo vifto lo que refponditfes a lo que os mande efe 
ctivir íobcela AüücUGener:ü,qU£ he rcfuelto fe cffcdilttca en eftosReyiKKjy la relación de la ^cn 
te que en vneilra tierra avia, de edad de v 8. hafla 44. anos ,  juntamente con la memoria de las 

períonas que proponéis para Capitanes: y platicado fobte ello ,y  conmigo confuí tado, c tomado la re- 
loludon que vereis, por los dtípachos que lleva, y 05 moítrará Don Luis Bravo ,  a quien he nombrado 
para que afsiíla á h ejecución, ) cumplimiento de ello enlosLugares.de vueftro Eftado,quc caen en el 
di tirito que k  he mandado ícnahr. De que c querido avifaros} y encargaros , y mandaros , como lo 
hago muy afechiafemente, que por vueftra parre procuréis que fe facilite , y venqa qualqtiicr dificultad 
que en dio fe ofreciere , como lo confio del amor , y celo que tenéis a mi férvido. Que allende de 
cumplir con 16 que fois obligado,1c recibiré yo en dio muy particular. De Madrid a %5. de Enero de 
j  í9 8. anos. Yo el Principe. Por mandado dd Rey nuefteo Señor fu Alteza,euíu nombre,Andrés de 
Prada. £i fo^rt tfirito- Por el Rey,al Conde de Ofiotno/n pariente.

Cedida di Felipe //A filtre profirtár el pleyto de Faenrê C»uiátlda,

EL R ey. Prcfi dente, y O y do res de la nueftra Audiencia ̂  y ChancilícrU , que re lid e en Ja Ciudad 
de Yalladolid. Por parte del Conde de Oílorno, «os lia fido hecha relación , que el traía pkyto 

; ca cüa Audiencia con ci Duque de Al va , ibbrc la YÍUa de Fu¿ ntK'fj'uWiidv ; cí qual ha muchos 
años que fe pufo la demanda, y ella va concluía , y en poder del Relator , para vede. Suplicándonos 
fücllemosfervído de mandar que fe vea , y determine brevemente el dicho pkyto , 6 como la mieíira 
merced fuelle. Y nos lo avernos tenido por bien, y os mandamos, que efundo condufo el dicho pley- 
to, y en eílado de determinarle, llamadas, y oidas las partes á quien toea,Ío veáis, y determinéis, cíhe- 
fotme a ]ufticia lo mas brevem ente, y fin dilación que fec pueda : de manera, que ninguna de las par­
res reciba agravio , que afsi es nueltra voluntad, fecha en San Lorenzo a f d. de Setiembre de 1617, 
anos. Yo el R ey . Por mandado del Rey nuütro Señor , Tomas de Angulo* JEjLt rdtricadi de les de 
el Con fijo.

Corre de Felipe Itr. d  Conde de Ojforue.

EL Rey. Conde, pariente* Aviendo fido Dioslervido de llamarme al goviemo deftos Reynosjo 
primero, y que con mayor caydado he procurado por rodos cárnicos, ha lido encender d d o  Jo 

que teman en lo vuiveríal.y particular,para que lo que por la mudan qa de los tiempos,o por otros acá . 
tientes elhmeflc en meaos buena dilpolicjonje reparallc,porferefla Ja primerajy principal dr mis obli­
gaciones, y mas propia del entráñame amor que tengo á mis íubdiros , cuya coufervacioo , y beneficio 
ran afechiüfamecredeíeo. Y a viecdo reconocido el aprieto de mi patrimonio Ja defpoblackm del Rey- 
no , la flaqueza del trato, y comercio , y la dificultad que ay para fu redamación , confer vaadoíí: las co­
fas en el diado prefenie: la falta de moneda, y mucha que fe faca á Jos ellraños: ia poca fuítnicia de mis 
vafl'allos: las «ecrísidades que padecen, afai por las contribuciones que pagan, y por d  poco ajuftamien- 
ro con que los Miuiílros Inferiores de las Provincias proceden en la adminiftracion de luíhaa ,  ? cx- 
ccfsivo numero que ay de ellos,como por muchas gallos que fe han introducido, que fíendo volunta, 
riosfe han hecho tan precifos ,  que invrilnKnte confírmenlas harreadas, y por otras muchas razones. 
Y  aviendo afeimifino conüdcrado, que por proceder de diverías, y complidas cautas , l^ra tr^ceílario 
tratar del remedio,con grande deliberación ,  y títnto, y a vn raiíino dempo , porque de otra fuetee los 
remedios no ferian efectivos , ni legaros, pues lino fe ajtiihíle codo coa confideracion a cada pone, 
feria pofsible que lo que ic aplicare por vril, hieÜe dañofo ,6  de menos fruí o. He refueho de formar 
vna junta de los Prcfidcntes, y otros Miniflxce, y períonas de rodos Tribunales, y pcofefñones, y de la 
Diputación de Reyno, pan que con la inteligencia, y noticia, que todos, y cada vno rienen, afsi de lo 
vniverfal, como de las materias que rraían en fus Confe jos, y de las particulares de cada Provine»,pue­
dan Lrarar déla mejcrdifpoficiou dd ReynQ, en lo miveríaldel remedio, del aprieto que padece,y dd
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alivió de mis fübáicóíü qüe es lo qué prinripal mente defeo, y procuro por todos caminos Para todo, 
c podio en primer lugar, ¿1 coraron éu Dios, para que como principio, yáuror de todo bien , y refri­
ta  déla verdad ,y  celo, con queíólotrato del de mis Reynos, fe lirvielfede deftubrir camino para 
que fe difpulieílc fu cónfervácioni é ilutíxaílclos eucendimienros de las perfonas que avian de rrairar de 
di u, par a que cón fü gracia couociéfíen los mejores,y le aífegurallén los aciertos," y a (si fe le ha fuphca- 
dó,cón genérales y y CÓntiü uas oraciones > qñe a elle intento fe kan hecho en todo el Reyno. Y en fe- 
gundo lugar he procurado fe proceda con d  cuydado yy ¿onfideraciofl que requieren la calidad de las 
materias, y dhdo que co Jo vniverfal, y particular; Jó que han obrado d tiempo , y otrosaced
den tes, y menuda, y atentamente Jas canias, porque ha venido elle Reynoála ruyna que le e;hi amenâ  
izando, y los medios que podriaqobrar a i fit reparo,con viíla de papeles que fe han dado, y can acras 
iioüciaspru ciliares, que púi: diverfós caminos fe lian'adquirido, y con la burga conferencia > difeufion, 
y deliberación de las perfonas dé la Junta, y otras que con particular cuydado , y trabajo le han defvela- 
do en ello. Y  conferido, y deliberado fobre todo ,1o que mas fea procurado, y lo que ha íido Dios fcr- 
vido que fe coníiga,es no folo nogravarlosíub ditos, lino alivia dos délas ímpoficiones que fe tienen por 
mas gravólas: y lo que mas es,difponcrles en cd govierno, tales, y tan confiderabfes alivios , que junta- 
mente puedan cón brevedad pónécfe en diado de dcfcánfb en la vida Política > y de poder cobrar fufe 
tanda én razón de haziendá, porque en fu conlóelo fundó la mayor felicidad de mi go viemo. Para ello 
fe lian bufeadó los caminos fuavés, fáciles, y efectivos , qiic vereis por la relscíó n que vi con ella,fir­
mada de Pedro de Goritreras, mi Secretario de la Cámara.; Y'avíendo fidó fbrjofo focarlos, y compo­
nerlos deleitado en quéélUnlas cofas nó ha podido áver otros que loíé&n mas» He querido daros ran 
parrienfor quema de todo, para que fife os ofreciere algo en razón de los puntos contenidos en la dicha 
relación, que pueda fervir para que el beneficio fea mayor jó para qué la execncion fe diíponga din mas 
feguro acierto,me lo avifeis, porqué tengo tanta faüsfációh,y experiencia de vueftro amor, y fidelidad, 
que se, que vuéilro parecerj y calificación me ponderen mayor feguridad délos efe ¿los que fe procu­
ran, y qne lo que advirrieredes y fe encaminará ü ello. Encargóos mucho la brevedad en refponder, 
porque conviene que todos folgaü de la fufpciífíon en que elDn,eíperando los remedios que fe interpo­
nen, con lo qual han pacado las colas de fe contratación, y conviene ganar las oras en el reparo del da­
ño que ello carda. £1 eitado en qüe hallé, y cftan mis Reynos, es bien notorio, como también el debi­
do cuydado con que é tratado de fu reparo, dtfde que fucedi cu ellos: pues en medio del aprieto’que 
padecen de gente, y fuftancia, fe han fulfentado en la tierra tan numeróles exercicas, y con tan buenos 
efectos, c onio dizen las Vitorias que fia ávido : y en la mar vina Armada de tantos báseles, con que Í& 
quiebra en la repq ración de Ja¿ armas fe ha faneado , y mis fubditos cobrado feguridad , y defenfe, y fe 
queda dando orden pará prevenirla,-y affegurarla con ¿fquadras particulares: y en la paz tratando del* 
cümpollcion, buen efecto, y alivió de ellos, por los medios que veejs que lian collado mucho trabajó, 
y  confiderarion. Queriendo yo fer la primera ley dé fu cxecucíon y jallo , y debido es qué de vueftrij 
parte acudáis en loque os tocare poria obligación natural, y por vuellra mifma conveniencia , y 
afsi loefpero de vueftra fidelidad , acreditada con tantas experiencias, y can debida,al entrañable anioc 
que os tengo i y al celo con que procuro el dcícanfo, y conlervarion de elfos Reynos,y dhobligacior» 
que ay de que fe reftiruyan á fu antigua gloria ,y  que lo procurareis por todos’ caminos, y con todas 
períocas en todas materias, haciendo las diligencias qué juzgarédes convenir. Eftoy con grande con­
fianza de que Dios nucflro Señor , que fea f érvido de dilponer , y defeubrir en tanto aprieto medios 
tan buenos para faljr del, aflcgutarájQS efectos quedeíco,y que no pernfirirl que elle H.eyuO acábe en 
mi tiempo, fin culpa mia , teniendo tan leales , fieles , y amados vnfiallos , fino qot con voeftra ayuda, 
pues de mi parte higo lo pofsible en la providencia humana, fe pondrán las cólas en lo viiiverfel,y par­
tí calar, cu tanprofprro ellado, tomo defeo, que ferd mi mayor confuclo , por fer el principal fin dé ufe 
cuydado. De Madridá t. de No viembre de i 6 zz» Yo el R ey. Por mandado del Rey nUéftro Sê  
ñor, Pedto de Contoeras- T el Jabrc tJcritOf dizev Por el Rey. Al Conde de OÍTorno,fu pariente.

Facultad pitraque las Fíllasdel Efiade dcOjferne, Je pudiejfcn obligara vn caifi del Cande* * 1

1L Rtv. Pot qnanto por vna nueftra Catrayy proviíion de z (, * de Agollo del áñq pallado de ¿30.
4 dimos facultad i  vos Garci Fcrnandez M Aim iqyt, Conde dé Oflomo , Duque de Gálifteo, 

para imponer I cenfo íbbre los bienes , y rentas de vueftra Cala , y mayorazgo yzij.' ducados de 
principal, pata pagar los mifmos d que eftavades oWjgado pof el precio de la vara de Alguazil Ktayoc 
f '   ̂nüeftra Audiencia, y Cfiancilleria, que iefidc en la Ciudad de YaNadolid y que remaró eit vosel 

11 de Cafttillo demi Confejo de Eílad'o>Y délos de jüíiicia, y Camára, cn virtud deía comiísioii 
que tuvo mia, pata vUr h plena k y abfolutá jurifdicion qiie aquí tienen el dicho mi Confejofy el dé lá = 
Caraara, quedando el dicho Oficio incorporado cn la didiá vuetfea Caía, y máyorUgo,.feguti más lat-- 
bo en diciia provifion,a que nos tcfetimos,fe conriciiê  y agora pcúr vúcífra párte hos ha fido hécha "

pata
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£S}*para que fiqtdfictcn dcfuvol timad, fepuedan obligar cotí fuspropjosbicncs y y renosa! didro 
lOj ypagasde fus redi ros, ò como Ja ímtttra mercta futiít-c y iitóia a^kn-mtaiido pof bien , yp 
y rc íence  ¿amos licenciad* losConce jos , yviziiiOsotJas Viñas, y Logares de fecüctiav adibir Cafe, y 
mayorazgo, paia que junros, ócadavno depotñ,li^|üiÍ5Crcn,dc3u vcidmarGlepuedanobligar, enfe 
forma,, y con ia futmfüon, y felirio qué Íes pareciere, i  ia Icgutidaddd didmtcuio, ocenfos,ypaga. 
de f us reditos, no embaí*gante lo di í putito por tiío de lüs: capítulos de fe Pragmatica ,  que 
promulgar en 10. de He fcu.ro ¿e 613. que prohíbe tmbrar txreuici«¿ qaak t̂ikt cobianqa,^! ̂ ^ * ! 
de contrarios hechosenere particular«,, y otras qualcíquitr leyes ,  y Pragmaiicas de dios nudhosRey- 
nos, y Señoríos, que aya encontrarlo , que para en quanto á cftb toca, y por erta vcz,dtfpen£amos coa 
todo, quedando en fu fuerza, y vigor para en lo fíenos addante. Y  m andanti los dtl r udirò Confc- 
jo*,lVefidente, y Pydfrts¿elasnueftras Audiencias , y Cbancilletiás, y ¿otras qualcíquier miefiros 
Juczes, y ] ulti das de ellos nucltros Rey nos, y SeñoriDs,quc guarden, ycümpian, y hagan guardar, y 
cumplir ella 1 medra Cédula ,y  io en ella contenido* Fecha en Madrid a 9. de Dezjcmürc de 1631.’ 
anos. Yo et R ey, Por mandado dd Rey, nüdrroSeñor. D.Sebaftian de Cormieras.  ̂ ‘ >

Titolò de Guarda M ¿jar de Í4 VGÍLii&ltd̂  alCmúU de Qtptrv*. O rigina/.

k0 » AwToñi o Z apata, porla grada dfe Dios, y de fe Santa SedeÀpoftolica ,  Presbitero Cardt- 
nal deh  Sáhta Iglefiade Roma, del dtulode SancaBaluina ,Proicth>r deEfpoña , loqutlidor 

, General en ios Reviros, y Señoríos de fu Magellad, y de íu Coníejo de Libido , &e. Por quan- 
■ to por parte de vos el Señor Ga Rci Fernamdez. MahRiqve zje L a r a ,  Duque de Gaülieo , y Cüudc 
: de Olíbrno, nos La fidò hecha rtladan de Jos muchos, grandes, le halados, c importantes férvidas qüe 
vueftros abuelos, y parientes, han hecho, y hacen,al Salico Oddo de la Inquilicion, y dd ddco, y  par­
ticular áltelo que rentis de continuarlos. Y noS, atendiendo ¿rodo lo íirfodicho , yaqaccn vuelíxa 
perfori concurren las calidades de limpieza,y demás ncctílatias.Por el tenar de la preferite,y autoridad 
Apoftoiíca, à nos concedida, de que en elia jarte víamos, os damos poder, yfeadtad cumpliife ,  para 

; qüc podáis ir acompañando el cuerpo dé la Inquilkion de la Ciudad de VaIladolid,en los AiuOs publi- 
cos cc Fc, con la familia armada que os pateciere,y juzgareis fer conveniente. Y mandamos, que en d  
.cadahalío, y rabiado, dónde los ínquiñdores, y demás Mnulltos fe Uentan,lea vuefiro lugar, y aíslen- 
to la maiio derechaddFiíca] de la diclia Inquificion, citando enmedio el Elfendarrcdela Fe ,hazien- 
doíe para eftc efecto el afsiento mis levantado, y cortado por los lados de Jo que fe acoftntnbri hazer, 
de modo,que los Calificadores, y demás períonas que fe fieman en las gradas confie uri vas, fe reconoz- 
can dferen lugar mas ihférior. Y  en ios/inros, y Juntas particulares, que Josdiehos Inqnifidores de la 
dicha Inquificicn hirieren en las Iglcius, Mona! ter i os , y o;nts partes donde eriuvicieti en forma de 
T  ci burra!, rengáis el lugar, y filia igual, inmediata al vltimo I¡,quii flor* La quii dicha gracia, y mer­
ced es nueftra volunrad de que fea pára vos , y para los luceiíbrcsen vuelfea Cafe, y mayo razgo, pqrpe- 
ruamenre. Y  encargamos, y mandamos i  los dichos Inqutíf lores,que loo , o fuerenen ladìchà InquL 
fie ion, regusr¿m,y hagan guardar todas las honras, gracias,Iranquezas^eiKmpcíontsJibertad«, in- 
tnumòàdes, y prerrogadva5,que á los Oficiales ti tufados, febriados, que a:tualmentc citan ürvicfido, 
leles guardan, y acollumbnm guardar, y que os reciban, y admitan al vio, y ejercicio del dicho vueftro 
ofid<^yfendo con vos enei,rodo lò à él tocante,y pe«eneciente, luego qüe por vosefte nueíko titulo ,y 
provifion 1« hiere pcl'emada. En reftiraonio de lo qual,mJrtdamos,dar,ydiniosda prtfente,firmada d¿ 
iincftronombre, filiada con nudirò Sello, y remendada de nucllro Secretario de Caraara infrtfcrípto. 
Enivládtida 17i diasdei mes de Enero ¿01632. años* Et C aroenac Z apata, Por mandado de fa 
Eminencia lima. D, Geronimo deS. Martin, Secretario. Tunt ficté rubñct-t) yac fòt de &  
de U ShptcmHj j  á. Us éf¡ntÍd4selSeü* dt Uí ArmA$dd Cardenal, <f*e fin  U i de Z jp tt* ftrrMr* -

f  Fraociíco de la fifpada, Efcrivanó dd Secreto del Santo Oficio de fe Inquificion de Valfeiolíd -, y 
Regidor perpetuo de ̂ qoeíb Gindad i certifica en ella! i i .  de Junio de T63 4,' por mandado dé los 
Inquifidates, que Joan de bícrca, Vezino de Yaíladolid ^eífeva állencftdd enloslibros de fe dicha fe -  
quificion porfoldado fheála,y Cabo de Efqnádtü de1 ^ f .u . «**.-*•-1 rk  ̂ ^  Kfl-- -
de Oliomo,Gu3rda Mayor de b  dicha Inquificion,

Diego de ht Morare# ti libro de La deU Orden de Safíñaga. Ctutlwe designaos
Covotferosde . ■

Óü A>rro îo DE LvxA FERNAírt>Éz NEANAr<̂ r3 Có!ide de MonltavhijoíegundÓ 3el Conde de 
*vJ  * Qflórno  ̂Ikm Gàrcì Fernandez Maonqife, fiie Capirab ¿fe Arcabut^fotfde 3 ̂ arrJlñ laiTfen- 

v * des,ydefpoes Capi rande Infenteria,ydcípucsllevñ 4^ hombrei; deíde ̂ Mifen à Ffendes ,  coa
T“"cio : y défpoes año¡ de i' yS8. firviò énfe jornaih de tó^Éiitttay ynombró de Gobernador dé aquel Tercio: y défpocs año1 de i' ySS ¿ firvió énfe jorñáife defo^btórray y 

en tllafüé del Gonféjó, Y  éa dañodé 1
k'-T îtá i' r;'-.;'-'. , •’* -S vf'
“Lf r: í :'*■ ' •'• Tvnfodc jddmxJ'ifaAdór dtl&ErtCSTmeiúDdtlAsCarasdeTéiído. : 7 'r  ̂M'•‘ i : ,

O n FeI tpí , poi: fe gracia de Dios, Reyfic Caftilía , de Leon , de Aragónfice*. Adnumfirador 
perpetuo de feOfden,y Gcs-alleria deGáJarfayá/pOT áutoridád-Ajwáfofi^i'



u m o iM ih
™ îen d â, nnefe nombra de las Gafas. de '1‘oledó, que es delà dicha-Qrdeü > aíprefente tíBva. 
C°^kiiVdmicnco de Don Antonio Manriqv c, Conde de Morara, afilien tube por bien de dada 
^a^miniÛwcioni y que gó¿iilélos faltos, y rentas de ella,.por d tiempo qfie mi volnnradfiieiic. y  
porque en el entreunto que la mando proveer eh péri o;ia de la dicha Orden , no reciba agravio enfu$ 
fentaSi derechos, prehemiuencias, fortate*«» y poiíclsiones, doy poder cumplido à yos D. juai 
de Vargas Caravajal,.y 4 quien el vueflro tobiere, para que podáis admínUttar las rentaste. Dadoea 
Madrid à *3» de Abril de 1 ¿ *4- ■- ; - . , .

GqútfibM fibradeU Caja &  t a n a , tjcrivïbDon,dntmw de £¡m,Señar deí Carraftal̂
‘ ¿ J, - J. -- ■ 1-'- - ' 'y

DOn Micyel Martínez de Lyna , fiicedió en cita Caía 3 fiendo cl II, Conde de Morara , j  
VüJ. Sobor de ella, obtubo también,como fus antecelToreSjeLoficia de Alferei Mayor Anto­
nio de Herrera loi dize end tratado de Antonio Perez, Fue Virrey * y Gapíran General de el 

Reyno de Aragon, por merced del Rey Felipe II. fucediendoen el milmo oficio al Marques de Alme­
nara , y à ¿  , el Duque de Albutqueeq*^- i"W Diputado del Reyno s como confia déla Hiftoriade 
los Reyes Çarolicos , y éralo quando íe (acó â luz la ímpre&ion primera, ano i jSo. Caso tres teres: 
la prime, a,con Doña Catalina Bravo del Rió: la feguuda,cQti Doña Ana Antonia Ramírez de Atollado, 
hija del Conde de Agúilar : la tercera, con Dona Frandfca Pinós, hija dd Vizconde de Canee, Conde 
de Volfogona. Falleció ano de » y 9 f» desando por hijas à Dona Cacalina de Cuna, hija de la primera 
mugcí , casó con Don Felipe Fernandez deHeredia , Conde de Fuentes, no robo fuceGion , y murió 
antes que fu padre , D ooa Ara de L vna ,  del légundo matrimonio ,  que heredó: Dona Fraíndíca dé 
Luna, que casó conDoit, Martin Fernandez dcHijicj Conde deGalvc 3 ptimogemio íuceíl ordel Du­
que de Hi jar. • -T; ■■

- Doáa Ana deLvna, hija fegunda , lieicdó d  Condado de Morara, y le poflee con Jas Villas de 
IUnec3,y Gorpr la yilueña Z, y Val corres, casó con DonAntonjo Manriqve de L rra -delAbit© 
de Santiago, hijo del Conde de Olfbriio, de quien fueron hijos, .Dom Joseph de L vna, Conde dek 
Vilocna, muríópor cafar :Don Antonio de JLyna ,  murió defpues que lu hermano 3 fui cafar : .Don 
M igvei de Lvna, que ándava en Abito de.Èibidiânre ,  murió antes que fus hermanos: y Doda Aña. 
P olonia de Lvna y Arellano, que çftà cafada con Don Balcafár Barrofo de Ribera ,  Marqués de 
M alpica, Conde de Nayal-Moraí. ; , -

Gefl&dtgU dti Abita de, Daff Antonio 2bLostñqae j  Lttnq* Sacada de UEfìrìvanla de Cotxotá 
' ty-̂ „ de la Qrdeñ de Santiago* r : ^

EL Rey Don Felipe IV, por fu Cédula, dada en el Pardo á i r .  de Enero de 1615. refrendada de 
, Gafpar de Salcedo , fu Secretario ,  hizo merced del Ahito de Santiago i  Dow Antonio Man- 

RiqvE , hiiodefConde de Morata ̂ ;elqn l̂;ia pridfeiito en el.Coniéjo délas Ordenes cprtÉfia
Genealogía: - ' m .-i -V---T _  ̂ r: ■■ ' .■ 'i

Dos Antonio Manriqye, es natural de la Villa de Iljueca, del Reyno de Ardgon- Sus padres D* 
íAuTqNio Manrtqve, Conde de Morara, y Dora Ana de>Lvna , CondeCi,de, Morara» - Sus ah ilo s  
paremos, Don Garci Fernandez MANRrqvE, y D ora T eresa Enri^vez,- Cdn<ks de Olíbrno. Y 
fas abuelos maternos Dòn Mjgyee Marti meZ;DE Ly ÑA, Conde de hiorata,y.DohA Ana Ramírez 
deAreílano,  hija de Don Felipe Ramírez de Arellam>,Conde de Aguilar > y de Dona Maria de Zu-. 
higa,hija dd Marqués de Ayila-Fuepte,' - J u . : r y ; ¿ -vr'-ìv/»^: - -k-r '-

Cometiéronle fus pruebas, divididas i  Don •Ga,Ñarf>0 ? y Licendado Diego de Qnánái
CavalierOjy Religlofo,ya Donjuán Girón,yMacftro Franciícode Herrera,tambk?n CavalIero,y Re- 
íigiofo déla Orden : y hechas ,  y aprobadasíe 1¿hfó títulade CayaJJcrp deja Qtdri) dc Santiago,, .ed 
Madrid à 31, de May.o de 16x3. maiMlaqdo fií d^gejM  al Cpnde ¿n padre^ Cavalkro j^oifidlb dehi 
Orden,y del Cpnfejo de Guerra,que le annafle Cavalle?0- 'Z  ̂ ‘ I í.üjiv c-l  ̂ i H :£>

Tifato de la Encomienda de V îlLctfctJa de Haro* Sacado de la CeBradariaprbtctjwldcl

juiainiraup, I^ciigiolo de la dicha Orden , mi Capell3n *  ̂ â
líacfcufa dc Haro, que es dé la dicha Orden, eftì al puente■ ■ yaca; p p r ^ . d e ^ :
Guzman ,  Marquesde FiTcní<3,,,y inriiOOùm,Àdìp^ìjfedqr^^^ ^
del Abir o de ella, qne íca proveído de la dicha Fncomietjd£> Por çrMie acatando los moçhos, y h n ^ ^

Terrinos mìe T>; An+otpiYí M ”  T----* 1 *'  ̂  ̂ “ * >l *

cfta mi Caita k  iKmihró ,  p^a ÿiefca prpyei¿>? dicha hmSoimcnda i cqnrqdoyíus
acer



DE LA CASA DE LAR.A*
, Y perKncticUs: y os diputo, y doy poder, y facultad, y ccmero tais vezes ,  pan «ufe <m mí 

J ónAxe ,  ypotmi autoridad, ctoo  tal Admmiltradór ,  podafrlüiarr, y fegaís, coJJzdou y á r n ic a  
ñiftfracion, al «ficho D6 -̂Akt4kioMán¿ i<¿ve y  L vnA , deja dicha EíACmícuda cíe YúL^dJkde 
Haro, con los dichos lusancjo*, y pertenencias, para que la aya, y tenga, y fea Comendador de día* 
aotó* y de aquí adelante ,  quanto mí merced ,  y voluntad hiere, Y mando i  tos Concejos ,  Alcaldes, 
Regidores , Caralleros, Eícuderos, Oficiales, y Hombres-Buenos ,  dejas Villas, y Lu cres ,  donJefe 
dichs Encomienda tiene* ó tuviere, qualtlquiet primicias, frutos, y cencas: y a los ArtSxb dores fie­
les,Cogedores,Terceros, Deganos, Mayordomos,Tribm^rios,y oreas quddqmcrpcrífea^quchjn ii- 
do, o fueren ohlígados á dar, y pagar, coger , y recaudar , en renta ,  ¿  en bridad ,  tercería, mayordo- 
mia, ocn orra qualquier manera , las dichas primicias , frutos, y rentas, proventos, y cmojumenrosL 
y las otras colas i  Udicha Encomienda anejas, y pertenecientes; y 4 h  petfona, o pcrfonas, a cuyo car­
go ha Cdo la adminilfrucion de la dicha Encomienda , que den cuenta con pago , y acudan con todo 
rilo al dicho Dos Antonio MANRtqvt y  L vha , &c. Dada en Madrid á 19, dias dri mes de Mayo 
de 16zú, años. Y q el Rey. Yo Andrés de Roías, Secretario dd Rey nüritro Señor, la hízc cícrivir 
por fu mandado. El Licenciado Don Aloflfó de Cabrera, Licenciado Don Juan Serrano Zapan, Li- 

; cenciado Don Luis de Villavicencio. Licenciado Don J iuq Ouunaccro de Soróniavor-
En Madrid a ay de Mayo de 16)6. dio fu Magtíhd titulo de Adm.mlfrador de la Encomienda do 

Yílbeícuía de Hato, 1 Don Luis de Peralta y Cárdenas , Cavallero proferto de la Orden de Santiago, 
por dUi vara por felleídmiento <k Don Antonio Manrique,tu vltimo Comendador. *

Cedola Real fibre la pnvifion de laEñcQmtcnd* deFttiaeJcmfi*

EL  R tr- Don Luis de Peralta y Cardems, Cavallaro proferto de la Orden de Santiago ,  cuw Ad- 
mindlrarion perpetua yo tengo, por autoridad Apoftoiica, á quien le  nombrado por Adminif- 

i trador de la Encomienda de Viüadcuía de Hato, de la mifma Orden , que vacò por frlkctminuo 
dd C onde de Mo g ata ; Sabed, que teniendo conüderarion à los f e  vicios del Conde O ria vio Pjco- 
lomini, lé hize merced de db, para que la invitile en admíniífracion, y goze de fus frutos ,  y rcurasy 
itn clcxar cl Abito de ia Orden defen Juan , ni rctihir eldeb dicha (¿dea de Santiago, ni profctiair 
en ella: para lo qual he pedido à fu Santidad me conceda difpenfackm. Y  porque entre tanto que vie­
ne el Srebe, he reluelto, que le le vaya acudiendo con los frutos ,  y rentas de la didu Encomienda ,  uji 
mando, que eft virtud de tila mi Cedida, deis,y entreguéis al Conde Octavio Picolominì, ò lla  ptífo- 
na queruvicrc fii poder, los fruros, y remas, pertenecientes à la dicha Encomienda , defdc d  tita de la 
vacante della, a i el entretanto que le trac ti nicho Breve, ò por mi otra cofa fe os manda,&c. Fecha ctt 
Madrida i j -  de Mayo de 1^3 r. años. Yo el Rey. Por mandado dd Rey nutltró Señor,Don Fricciico 
de Calarayad,
j  P/cjtode la Cafa de Ofsma*

AviEtmò fiBeado ímfiiccísion en 9. de Dicembre de 1 ? y. Doií GarCí  Fern an d ezM ajíJ 
AioyE,VlI. Conde de OHorn o, prt raidicronlu ceder en fu Eihdo Doha AnaPolohiaXLvk^i - 
qvh, Marquda de AUlpica, iu prima hermana , como nieta de ios Condes Don Garci Fernan- 

deí Manrique, y D ofe Tcìda Enriquez. Dos Alonso Maxbjqve de Sons ,  Cavallcro de la Ordc» 
de Santiago,cómo varón vnico de aquélla linea,y ritmerò de los tercetosCondes DonGarci Femandeí 
Manrique* y-Do^Maria de Luna, ttow J v as Fernandez Mauriqve , Marques de Aguilar, coma 
Certo uieno de Don Carer Fernandez Álaurique,!. Conde deCallañeda,fundador dej primer mayorazgo 
de OiIbmo,yGalifico.D. Antomio Alvarez DEToLtsoEsRiqvEz de R ibera »Marques deYillanueva 
del Rid,como uíeta de DonaMaciaManriquc^Marquefi deV illanucv̂ a hi ja de los quintos Condes dcO& 
forno. Don Antonio Davíla AIa-nrjqve, Marques dejas Navas, hijo de Dona Juana ManriqüC, q«e 
fw: hija de losmiímoS qumios Condes. DoiJ JvamAndres HvRtabo o e MendoZa  Manjuq^e o a  
L ar a, Marques de Cañete, como nieto de Dona María Manrique hija mayor dé los terceros Condes 
de OlTbmo. Do» Alv aro de Garva â i  Manru v̂e , Conde de Torrejon, como vìfnìeto de D osi 
Catalina Manrique , hija de los milmos terceros Condes. Y  Syero de Veg a  MANRrqVE Y C asti-  
LiA,CavaUcxodelaOrdcnde Alcantara^codionìrtodc Doña ElviraManriqut, hiyadclos quarros 
Cóndcs de Oilbtno. Y  entre todos f e  ítguiá pleyto de tenuta en el Confrjo ,i que por fentencia,  pro* 
nunciadacn Madrid 4- de Noviembre de 1642. adjudicó 41a Marqueta de Malpica la Villa de Oflbr- 
no, y fu titulo de Conde, y el dé Daquede Gahíleo* y a f>on AIonfo Manriquey las Yillas de Gááifeo, v- 
Palíarón ;■ T orre-Menga, ci Arquilioj Baños , y crtos bienes del mayorazgo , que Fnndamn finn  
Fernandez Manrique, y Lk>ña Mirìa de Luna, terceros Condes de ¿Miórno.

- ' Y ' ■J ' .''i: f) \ ".-r 'i- -Y"' ;.;í/ -, !*■ '.
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que la Marquefa de FtUanmeva del Rio, Daíiz Icaria Ada3triquey efcrivib d i Conde de OJf?nrhy 
jbfobriflúi y  ejlu original en el Archivo de Ujfomo*

E-  L Conde de OssornOj agüelo de V-S* fe caso con Don a T eresa Enriqvezde Gvziíaw , hija 
del Co;ide de Ai va de Liite, y dt Doña Catalina de Toledo , qae fue hija iegunda de] Duque de 
Ai va. El Conde de Alva hie cafado dos vezcs,y del legando marriroonio fue mi madre ía m r̂or. 

Mis psJres rugieron a la Condda de Calbro , quefucia mayor, de quien V,S. dize, que no ha oíciicíUt 
que diga Esada. Tuvieron a Doña Cata lina Manrique , Monja en eiMonafterio de Ai »a , donde 
oy cíiá. Tuvieron a fu padre de V. S. Entre Do¿a Catalina , y iu padre de V* S. huvo vn hijo , no 
Legó ¿bautizarle. y and no ay que dezir. Luego hiy yo: cáseme con el Marques de Vjüaimeva Don 
Fernando EsriQvez, hijo de Don FadriqneEnriquez ,y dt Doña Mariana d; Cordova. Don Fabri­
que Ennquezera hijo del Duqae de Alcalá , y de Doña Inés Porrocarero , era hijo tercero : fue PrtíT 
dente de Ordenes, Mayordomo del Rey, que cita en el Cielo: ruto la Encomienda de ei Moral: fue d  
que hizo la Caía, y mayorazgo de VilJanueva. Surnuger, Doña Mariana de Cordova , fue hija mayor 
de el Marques délas Navas Don Pedro de Avila , y de Doña Alaria de Cordova , hija de el Marques 
de Priego: tuvimos quatro hijos, y vna hija. El Marques mi Señor fuá Mayordomo de el Rey , Dios 
le gíiar de: tuvo la mifmaEncomienda de fu padre: d  hijo mayor que tuvimos fe llamó F adriQve ,y mu- 
rio de dos años: el hijo fegundo , que fe llamó Francisco > heredó de feís años: murió dedoze, 
avíendob hecho fu Mageftad merced de la Encomienda quando murió fu padre. Luego tuvimos vna 
hija  ̂que íc llama. Doñ a Antonia Enriqyez.. Luego fue el Marques, Dios le guarde , que fellama, 
Don Antonio Enriqvez de Ribera , y aufife Jiamavan los demás hermanos , Enriquez, y Ribera. 
Efe niño heredó de quatto, digo de feisá íteieaños, por muerte de lu hermano, Dióle fu Mageftsd 
la Encomien de Herrera , que es de la Orden de Calacrava. Tuvimos o tro , que fe llamó Don Pal- 
tasar Enriq^ ez d e  Ribera ,  murió de dos años. Tras fe mi nació c í  Conde de Morata ,  que fe  

ílaun Don Antonio Manriqve , de el Abiio de Santiago, casófe en Aragón con hija tmyor^he- 
refera de el Conde de Morara, que fe llama Doúa Ana de L vna y  Arel lamo , fii madre fe ílamava 
de la mifma manera , era hija de el Conde de Aguijar , fueron Virreyes de Zaragoza* Ha renido el 
Conde cinco hijos, y vna hija: murió el mayor muy chiquito , y el fegnndo de nueve á diez años; 
quedáronle tres, que el mayor de elios íeilama Jvsepue : y el fegundo , fe llama Antonio : y el terce­
ro, te llama Migvel, y la niña , Ana: los apellidos fon, L u ía , y Arellano. Dora { v a n a  Manri- 
qve nació delpues que el Gande: casó con el Marques fe lis Navas , hijo de el Marques de las Na­
vas Don Pedro fe Avila , y de Doña Gcronima Euriqucz , hija de el Conde de Alva. £1 Marques de 
lasMavastuehijo de el Marques de las Navas Don Pedro fe Avila , y de Doña María de Cordova, 
hija del Marques de Priego. Doña Gcionima Enriquez , hija de el Conde de Alva Don Enrique 
Enriquez de Guarnan, y de Doña María de Toledo , hija mayor de Don García de Toledo, herede­
ro fe d  Duque ue Alva Don Fadrique , que murió en les Geive^, y casó con Doña Beatriz Pimentel, 
Ei Marques dulas Aíavas , íuegro de mi hermana, fue de el Abito'de Alcántara , y dos vez es Embaja­
dor en Roma: murió alia , y cuvo la Encomienda de Sanribañe/.. Efe mííma Encomienda nene py el 
Marques fe las Navas , y es Mayordomo de el Rey: tienen tres hijos,y vna iiija^ el mayor íe llama Dow 
A í-to jo de A v i l a j  vlahija, Doóa Geronista de Avila 5 ylosotros dos, Don Pedro , yDox 
García de Avila, Gon cito pienfo que tengo refpondido ¿ todo lo que Y. 5. me manda: yflfue- 
referrido de que ie diga de mas agüelos, avílenle , que aunque no foy buen Coronilla , lo har¿. A 
mi Señora la Condeta bcío las manos : ellos niños hazen lo mifmo , y las de V. S. y nos holgamos mu­
cho que elle ya hhrc de fns quattanas, guarde Dios a V. S. como defeo. De Madrid j  i í * de Mayo 
,16 io. Doua María  Manriqve.

¿lS PRUEBAS DEL LIBRO VII.

Tosamento de Don Fads'iqo: Enriques, Jf. Marques de V'dlanutva delRio y que recedaci en el
Archiva de f*  Cafa} en Sevilla.

EN la Villa del Campillo de AItaboey,0ioceí¡5 de Cuenca, i  17. de Mayo de t y pp. ante Chrifto- 
val del Valle, Eicrivano publico de día > Don Fadriqve Enaiqvez de R ibera ,  Marques de. 

, '  iüaiiueva del Rio, Comendador del Moral y Alcayde perpetuo de la Villa de Cannona ,  cftau-
aO enfermo y no pediendo cellar, por la gravedad fe  fu enfermedad , por quanto lo avia comunica- 

o con i a Matqutfa Doñ a María Manriqve, fu muger, la dà pofer cumplido,para que en íu nom- 
d  ̂°tfent lu tertamento* Mandale íepultor en el Convento que avia de fundarle en Villanueva 

e io. y qviitTe, que h al riempo de fu muerte no cítuvíere hecha la fundación , dcpoiualfen fncuer- 
po en 1 fg riia de Santiago de la mifma Villa , hafe que pudielfe irasladaríe al referido Convento. 
Ifexa por ^femenranos Ib  MarquriVíu muger , à DonPt drò 'Poirocarfefo , Obifpo de Cuenca, 
Liqm dor General, a Don Alonfo Rámirez fe Vargas , i  Chñftoval fe  Ipeñairieta, Secretario fe 
fu Magritad , y a Juan de Q^ecedo1: y inlbrtiyí: , D on Auro.
»ipf Dos Baltasar* y Don a Antonia Enriquez, Tus hijos legítimos  ̂ y de la dicha Marquefa

Do*



D ooaMartàMasriììVe , fumugcr, à quien da poder, para que cu viirùd de la feculttJ ilei! 
que tenían, mejorarte , por vía de mayorazgo , tuo de Tu s  hijos , d que focile fu voluntad. Enrar«* 
zìi Señor Dos J v a ìì de R ibera , Ac$obifpo de Valencia * tenga cuenta de la Marquefe fu my™?. 
Quxrc , que ¿c paguen de fus bienes 3 y. ducados , que & Marquelà fu madie mandò. Que fe de al 
Ser-oc Don Luis de Guznwn la haca calaña , d Señor Don Franciíco de Ribera eoa garnfiUadé etaaj 
con vna cfpada, y la haca caftan  ̂al Señor Don Pedro Enriquez, í u hermano ,  vnos botones de oro - al 
Señor Dòn Alonfo de Bra camón re, Señor de Peñaranda , ve cavallo rodo de camino 5 al C omee "de 
M o r a t a ,  fu cuñado, vn fciíco de criifol, guarnecido de oro 5 à mi Señora Doña Inés, y à mi Señora 
Deña Juana , fus hermanas, fendaspiecedllas de plata , v otra i  rai Señora la Marqueta délas Navas¿4 
Don Alo ido Ramírez de Vargas vna cadena dé oro j y ¡ l  Obifpo de Cuenca vni pieza de Benavente* 
Dizc , que Don Franciíco Enriquez , que eftava con d  Patriarca , era fu hijo natural, y que ]u*n de 
Qucccdo Pabia donde ella vanlos titulas de fus Beneficios , y que Je lleve» ¿ ellnÜat * Salamanca , y lo 
firmò. Él M áRQVes de V il l a n v e v a  .

En la Villa del Campillo, à 1 S.de Mayo de r f  59- ante el mífmo Elcrivano , d  dicho Marques Dow 
Fe&xamdo £ NRiqyEzdiM, que d  dia antecedente, Lunes 17. del dicho mes, dm poder para tcftac pot 
¿1 à la Marqctfo DonA María ManriqVe, fu muger: y aoraenfo mejor forma que poiia, por quan­
to Don Franciíco, Don Antonio, Don Bakaíar, y Doña Antonia lus hijos, eran menores de catorze , y 
de doze años, y «o pedían nominar curador, quiere que lo fea luyo h Marqueta fu muger. Manda,que 
fe den > árcales de Hmofna en los Lugares de ía Hilado , y otros cauros en ios de fu Encomienda del 
Aford. Haze varias mandasi Monalforíos , y quiere que en h  Iglefia de Santiago de fu Villa de Villa­
ni teva ; ib fonden dos Capellanías de a qop. mts, detenta cada vna, y que digan los Capellanes qua­
tto Millas cada (emana por fu intención, y ello de mas de h  CapeUauia que dexó la Marqueta , fuma- 
dre: y el nombramiento de los Capellanes, dcia i  la Marque la fu muger: y ddpucsddii , ai fucctìùr de 
fu Cafa, con facultad de pallar ellas Capellanías à la Igicíia ò Lugar donde íe enterrarte fo cuerpo*

En Madrid i  1 y.de Agofto de 1 ypp. ame Franciíco de Qui manilla, Efcrivanü publico, Doña Ma-’ 
Ría  Manrique, viuda de Don Fernando Enriqvez de Ribera , Alarques de Víüanacva dd Rtq, 
Mayordomo de fu Mageltad, y Comendador del Moral, de la Orden de Calatrava ,  er, virtud del tef- 
lamento, y codieiio antecedentes, y en nombre dei dicho Marqués, haze fu rciiamemo. Dizc , que u| 
el Convento de Villanueva eftava fondado, ni el cuerpo del Marquesíc pudo llevar à la fokiia de San­
tiago de aquella Villa, por lo qual diale hizo depofirar ai Samo Domingo el Real de Madrid ,  t  tyise* 
ría que alÜ eütivjeííe, halla que le fondaile el dicho Convento , y le pudidìè trjslailir a ¿J- Qucia» 
Capellanías que d  Marques fu marido mandò fondar , quiere que fe (ir van en Santiago de Villanueva, 
y le les pague ¿los Capclíanse los 4og-maravedís , coa obligación de dezircada vnorrtsMitfis cada 
ícmana, por las animas del Marques, y de jos Señores Fundadores dei Eífodo de Vudanueva. Ordena, 
quefe haga en Vllíantreva vu Moiatterio de Fcayles Deltaicos de Sau rranei&o, d e ll Provincia dé 
San Gabriel, quedando el Patronato àia Cafa de fu marido , y la Capilla Mayor para fu en terram mu­
ta, poniendo fus Armas, y las demás colas permitidas a los Patronos ; y que íc lìguiellè en la fabrica Jz 
traza de d M 01: adirlo délos Fraccifcos Deltaicos deUYilbi de Barajas : en quanto àlglefia ,  yen 
quanto á Cala, por los de Idcfcas. blanda a Leonor Alarti ;:c~ £00. ducados porlo fervi ció ¿ y i  Die­
go Martínez , fu hermano , 1 íJj. maravedís de renta anual 3 y al Licenciado Morales 300. ducados  ̂
Mejora en el tercio , y remanente del quinto de les bienes del Marques » fu marido , a Don Antonio 
Enriqvez , hijo fegundo de ambos, y Je funda mayorazgo de elfo regularmente, para él , y fus Jefecn- 
dientes: y a folta luya, llamad Don Baltasar Enriquez de R ibera , fu hijo terceto ; y cu defecto 
foyo, y de fu litcelsion, llama á Don Francisco Enriquez de R ibera , fu hijo mayor , y fus ddLcca- 
dientts: y d felra de ellos, d DonA A ntonia: con tal, que li elle mayorazgo llegare à juntarle con d  
principal de la Cafa de Villanueva, fe feparc luego que aya dos hijas en dia: de forma , que fe aparte 
del de Villanueva en varón, ò hembra. Prohíbela enagenarion: excluye al que cometiere ddiro ,  ca­
paz de que d  mayorazgo fe pierda, y à los Fraylcs , Monjas ,  y Padres de la Compañía 3 pero que le 
gozcn por fus diaslosQerigas, y Cavalierô  de Ordenes Militares , aunque no puedan caforíe. Pone 
la obligación de Üamatfe Enriquez de Ribera , y traer las Armasele elle hnage. Manda, que i  Don 
P edro Emíuqv'ez de Ribera, hermano del Marques, fe le acabe de pagar lo que fe le debía ,  en foce­
na de la tranfateion hecha entre d  .Marques, y la Marquefa Doua M arian a  de C ordova ,  lu ma­
dre , que eran 7 jog. maravedís de jaro, y renta , de que fe le rellavan 43 7 i y00. maravedís tfc jaroy 
y para 1.1 fatisfodon léñala ciertos juros. Inftituye por herederos de el Marques, à Don Ft^icifco^ 
Doña Antonia, Don Antonio , y Don Bal cafar Enriquez de Ribera, fus hijos . y de ella; y fi acafo mn- 
íieífe, dexandolos en la edad papilar, nombra por fu tutor al Señor Don Pedro Porrocarrcro ,  Obifpo 
de Cuenca, Inquiíídor General, y lo fi rmò. Don a M a r ia  Manriqve*

DE LA CASA DE LARA.



Qdntvìoi matñmohuJcí de Dan Fernando de Toledo , Dk<¡*e de Alv* , y Dono, Mtor'ia. £r*rì- 
TT- (juez,. Cujacopio dutorìzAcLi reconocí ai el jircbivodt

1 .J 'i ' fótiamtcvndtl KtOm , ; ■>

1Jt> PR.Uf.BAS DEL LIBRO VII.

EN Madrid à 4. de Mar^ode itííz . anos ¿ante Juan de Santillana , Fferivano, Don Francisco 
Gomtz de Sahdoval y R.O)A5, Duque de Lerraa -, Comendador Mayor de Cattilla , Sumiller 
de Gorps de iti Mageftadjde fus Coufejosde Eibdo, y Guerra, Cavallerizo Aíayor , Ayo, y Ma­

yordomo Mayor de luì Altezas ,  en nombre del Exceleutif simo Señor Don Antonio Alvarez de 
T oledo y Beavmont , Duque de Alva., y de Huefca , Marques de Coria j  Señor de Va]decorneja, 
Condeihbìe de Navarra , Conde de Lerin, y Saivatierra, .Ca vallerò del Infigoe Orden del Tufen de 
Oro, Gtntd'Homore de la Camara de fu Magettad , y del Señor Don Fernando Alvarez de T o­
ledo, fu hijo, y herederoVy dei Señor DonEnriQvf. de Gvzman, Marques de Ppy^r ; Gentil-Hotu- 
bre de la Camita de fu Magtftad, y Clavero Ma/or de la Orden de Alcantara »Curador del dicho Se­
ñor Don Femando, proveído, para otorgar ellas capitulaciones» por el Licenciado Juitino de Chaves, 
Teniente de Corregidor'de Madrid, i  18- de Febrero de elle año , ante Santiago Fernandez , £f- 
cri vano del numero, de la vna parte: y de la otra, h  Señora D oni, M aria Mamriíive , Marquefa de 
Víilanüeva de el R io, viuda de el Señor Don Fernando Enriqvez de Ribera ,  Marques de Vilíá- 
nueva dd Rio , difunto ¿ por l i , y como curadora de las pcrfoijas , y bienes délos Sedorcs Dos An­
tonio EnRíqvez de Ribera , Marques de yBlanüeva de el Rio , y Doña Automa Enriquez, fus hi­
jos, y del dicho Señor Marques, y d  Señor Don Antonio de ZyñiGA D avie a Marques de Mira- 
vel, curador del dicho Señor Marques de Villanueva , proveído para otorgar ella eferitura. El ratíino 
dia r8.de Febrero, pot el mifino Temente, y ante el dicho Fieri vano , y los dichos Señores Marques 
Don Antonio yDoqa An t o i a  Enriqvezde Ribera, Í u hermana, queeítavan p relentes, como 
mayores decatorze años, con licencia que pidieron a los dichos Señores fus curadores , dixeron: Qae 
por quanto eftava concertado matrimonio, medíante la gracia de Dios , entre los dichos Señores Dòn 
Fernando Alyarez pe T oledo , y Doua Antoni a Enriqvez, cipuulavau para fu efeehiacionlo 
figuientc: Que el dicho Señor Duque de Lenna obliga va al de Alya , y fu hijo , a que efte calaría con 
la dicha Señora Doña Antonia, de que la dava palabra, y ella à e l, precediendo la dilpenCacíon nccef- 
firia fobrefu parcnreíco, la qual fe 2via de trace à coila, del Duque de Aíva, dentro de quarro metes ; y 
parala parte por quien fe aparralíe la efe ¿hiacjon,ponen qoj- ducados Je pena,Que ia Marquefa deVG 
Jlanneva promètia Cn dote ¿  dicho Señor Don Fernando, con ia dicha Señora Doña Antonia, 1 <5og. du­
cados, que valen tio.qs. de maravedís, eñ ella manera: S1 ptíoy.ducados ea moneda,tíop. ducados en 
Vn cenfo de gboy, maravedís de renca ataño dea aog.el millar,íobre las recias,y propios dela Vdla de 
Calavera, y debella de los Guadalupes, que es del Monalrerio de San Lorenzo el Real,  el qual íc futir 

dò con facultad ,á  favor del Cardenal de Toledo Don Gal par de Qniroga , en 17. de Enero de 1587» 
ante Juan Sánchez de Canales, Eícrivano publico de Toledo: iz.qs. 75 9^7yo. maravedís de princi­
pal, qqe rentan ai año Ú38p4§$.nm3vedís> enla£&s'9p8 (ííí* maravedís de renta de jum ,  dcá zop. el 
millar, que Iobre las alcavelas de Madrid fe ddpachó Previlegi o en 14, de Septiembre 1^9 tí, ̂ ál Mar­
ques de Vilbnucva Don Fernando Enriquez ,  difumo ; y los 4-qs. yoóg* maravedís ̂ fiantes de los 
tío»qs, de la dicha dote, cu vn cento de zyop- maravedís de renca , à razón , de i8p- el millar, que la 
dicha Señora Marqueta tenia fobre el Eftado del Geòide de Alva de Lille, y elpecialmentc lobre las 
Villas de Garrovtllas, y el Cañaveral, que ella va en cabera de los Scñutcs Candes de Oílómo D.GARct 
Fernandez Makriqve, y Doóa T eresa Enriqvez  ̂fu muger ¿ fus padres , porefccltnra de 17- de 
Abril de 15-^3. anre Iñigo Cuello, Eícnvano dd numero de YaUádolid ,  los._ qualcs pertenecían a h. 
dicha Señora, y daría intìmmentos para fa cobraru,a. Y porque en los dichós itíog. ducados enrra- 
van 20p» quela dicha Señora Doñ a Antonias dfibia haver ea los frutos , y reutas de b  Caía de Vílh- 
nueva, conforme ala txaníacrion fecha en &  villa ,a zj> de Mayo de 1 y 9 7* ante Pedro de Almouacid, 
Elcrív¿no publico de ella ,  cúnela Señora Doüa Mar ian a  de C ordova ,  viuda del Marques Don 
Fadriqve, y el Marques Don Fernando,Fü hijQ 5 y 4-qs. 8ÍÍ7-|joo8. maravedís ,  que era el, cènfo fo­
bie las Gatrobillas, y Cañaveral : que la Marquéis , por ayuda de dote, mejpralle à la dicha D°ña An- 
toma, fu hija , en el rercio, y quinto de fus bienes , en virtud de facultad, que para ello tenia ¿ yafò ' 
lo juró. El Marques de Villamteva, y el de Miravel, fu curador ,  ; fe obligaron à pallar por efla me­
jora , y nunca reclamar , ni dezír conrraclla , y cedió el ; deredto que pudiera tener à aquella l?ie- 
nes, porci amor que cenia à fe bermana, y pira que configuieflè matrioionio ,  qué tan bienla.elfciv'a  ̂
con tal pedona , y fuccefiforde tan gran Gafe ,  y ERado , ,y porque à el le quedavá gran mayorazr 
g ° , y njuclm tencas 3 pero con calidad >■ de que eíbi mejora ; quede vinculada perpetuamente en , 
los fuccellòres de elle matrimonio,, El Duque de LecmaG ct>-uñmbre de^cl diebq Señor Don Fer-r 
minio de Toledo , prometió en arras à la dicha Señora Doña Antonia j2 q . ducados ,  à cuya Jíe^ ; 
dad avian de qucih cobi igíulos losEftadosdela Cala de Alva : y q  ue defde.el àia que fecahlfen , la da- ; 
rian ?>i- ducados cada nao, para gahos de in cànwra-VQne defie cl itaifmo'dia el Duque de Alva lle- 
varia à OLcafe Ì ks dichos

lia y y en Cafo de lepararfe , los daría yjj. ducados cada año Apagados pife Itérelos , y vno adelantado. !
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■* Ciiiifcvñitiitflto de -Don, wiiávfo Manrique, pyirA.d m ajorAZ.?*^ bizjeronUs C*r¡¿krs de Ojforvpfòs

. ■ ■. _ ( - padres* Origm ay erti pergam ino yirym w  de O jjorno.: , , v : F

; ;-, ■ .■■ r: - -i': n i- nò ': - ‘.i-, ' 'ì ;:-;T ,r ,i,f j

T TOvèrint vnìvcrii oiiihcs  ̂quì prircnrem viderint ,quod ego ALFONSv£MANRiqyE, filiusmtiE 
njm niultrJS Ü oñíini 'DOíTini Gàrci FerdinàNÓI MawriqvE j-Oilòrrii C orn itis ,  &; domini 

v ■ - ; ' v i per prii ¿h tc nf di co, quoti rir propier, quod ComesDom nus Gar ciFì rdima s  d v sMa nst-
' "  --’i-  ̂ ptr dtu*unil maioricàtiis,fivè mayorazgo

: ; mcoquepro ivo, Vili am;, írv¿ Oppidum

Rai Domi:-uri» Pct'RVmM akriqve ,tilinqr iuuniprimdgenìtìra , & av un r menni ; & inrdÌcto malari­
ca nfj iìvè:mayorazgo y Viiiàm1 Cfa/iftei y ct¿h fila terinfy & diHxicìu adì unric, íeu poíluir,-’ vùluitq tc. 
prrteicy quoti cÌeri^itnf^tììiÒ primogenito , parre filò vivente , non fuccedtrec indierà hábretíitaté, 
ii'-c maìbfraruhfidS; qni et ilio fiq ^ ri vertí r.Ìed poriaS fíárer/anr loror dcFaticti, quod notoria vidc- 
ntr di-:tjm Comitem Domuum G a  bri t i  eh M anriqv e , ex di¿to maioriarrti, fi vè iu ceti sioàen ori 
rum minima tabulile qutah Úidús Gomas, pàcet laóS  ̂ itaadtea fecerar. Quìppc dichim Oppidum Ga- 
üilei de n_*:ic iacorpurarc volebac , ac edam ìn fucce Jcndi modo novam pouerc condì ti onera , qun 
lìòn in dicto maierìcaru antiquo crac , R quia co dein modo poft; hec Comitiira Dornna Al gonza 
de V ivido, mea pro ava vior, qiiT íuit dictí Gomias Domili Gabriel is Manrique , facúltate Regia, 
q iam ad illud haSuìr, fede, fivc confi itniYmaioncatimv/Ìcu hxrediratem fuohim bonorùin 'ùi' dicto 
Comité Domilo ^etroManriqve/  fijio primogenito fuo, & avo mio , quémedUem cìaafulis, & 
tonditìohibus, iumaiórieani faitoper diiftum Comitem Domnum Garci Ferdiñandvm M ahri- 
qve, atta vani menni conten tjs,fiabi]ivit,£equiaeodem modo di chis Comes Dbmnus GX’rci F’erdi- 
masdvs MANRiqyE, patter, Se dominüsincus, &  Coiriitifla Dcmna Mir i a  de L v n a , vxor ina, 
inatecquè, & domina mea ^dichim maìóricàrufn trevérunt, & in eo magnarti luoram bonorùm par̂  
tern Regia facultare pòlFucruncY quarn ihcotporationtm ftceriint , eifdem vincuhs , & conditionibus 
contenrjs in dìctomnidricara antiquo, et di3 :o Opido Gali dei facto, per dichim ComttemDom- 
mirri Gàrci FEUDiNANDV^AlANRrc^Efdrravtiin meuni tai iter, quod exquatuor partibus bohonim 
dicti niaioruams rres ìine vinculo polirò per- dichim Comitem Domnum' Gabr.iei.em AÌanhiqve,, 
riiaipent. Et anéeto tjtìod fi fòrte1 accidifler dlitim primògeniuzm, fiipcrvivente parre fuo, defecale ; &  
fiìium dimìfilfi: lequendo diípoíitiones íuperjus dicW , &  difpdfiÉas, hlius , ex filio primogenito de­
functo, in om iibui iicti niaìoticarus bouisfiiccederet , ív: íii eis' qna: didfcus Comes Dcmnus GABRiEC. 
MANRÌqvE, ex fuis proprijs botiispóllìirf fuccederet fifias iecunJns , quòd elfèf, magnum 'incommo- 
dùm domili dòmini rari ,¿contra prirtcipilt-m fincrnriimqtio'maioricatasfiimt coniti tannmr
dòminatio fna, in hoc habendo coèlum,quem ád augínehtdmJ, i3¿ conferyatiqiiem domusfuie pertiner, 
qnamdani obrinuit pfevifionem ab Imperatoré Rege , &  Rcghia Dominis ripfliis , manu diche Re­
gi ¿ Maieitsiis henatam, & eanmidem Regisrum Maieftàrum Sigi 11o Regio Sigiliatam , ' in qua anul- 
Jàt, penitus niillum fiarit vinculum perdi chini Comireru Domnum GabRieeem ManriC>ve, 
pro avum meurn pofituttt, & imperar, fivè aiandat f quod inomnibus bonis fupta dictis {uccedartir 
fccandum difpofitionem dicti Comiris Garci FerdinÀn d iAIauriove ,  vtlatius in dì chi provi- 
Jione Regia cogitar , quam ibi pro infettarli haberi volumus , vt fi de verbo ad verbum efitt deferìp- 
ta, & incorporata. Quam obrem cadcrn, prxfefiti  ̂yifis confidenuìonibiis , que fuas Maidtates ad di- 
riam proviiionem coiicedendlm promovcrùiic , ac eriam dichnn Comitem Dominimi meam ad pro­
curali Jnm,&t tdppIicanJum incitarunt, qitítra iufti fhérunc ■> Se quod eiimdcm fiúem quem in hoc 
dominano fuá habuir, nos fiiíj,5¡: eius defeendeatès ad ailenriendum , & affirmaudum habère debemos  ̂
áneé.m commodìs,3c vcilítátibus, quh filijs déftxndcntibiR,ex itoti!ibus Magfiànim domibus evemunr, 
qùibus maiotiLatirs,  ̂i^orum itatus confcrveütur, !h atigeanrtir. Et atiia prTminiimi obto quodJibet 
gravamen meurn pamitus pati . fe u tol! e rare , &: fi ì n prxCeiiria rum eflèt pofTe refragari, qqi cafus es*e- 
ùite noh poiTct, in quo ftatus } Se maioricanis àicti Comiris Damini mei dimintKretur. Idcircò pet 
pirientem adetìor > &: approiio diitampros'ìfionem firn inni Maieflatum aceriamvolo , Se affirmo, 
q-iod onv.jia ìn ea imntcfita iérveritur , & ìmpleanrar inviolabilitcr perpet ue in mternum talirer qtiód 
per me , nec jiet perFonara aliqcam ex mé ckfcéndènfem inàdia im pedimendim , vel aliquà cónrra- 
d;¿ho opponi pofiit. Ita vt fi intendo , feu dich Gomìtis Domnì GadRieus M anriqve y pro avi

:ogi'ancam,nollo vñqüam remporcire/vclcontraillam^cudlìuT-paLtem miireìfiiuaìuojvelcxtra,



s a s a s s a s s a is g ^ ^
camtr^.ieu .rra t J o â̂iq ut Fi Jet) dictjmmMaidhtum.^tcrj w ,  * ^ ^ « vcrojin eia pars fit
tradàrur.à; lolma p^m^vcluon ibiü^aârgiatiaÛ è ramiLt quod ^ ^ ^ « o iS Îa Q C c a b r t

« M en a, & guarnirne tintaspattern. Qmpropre p a ia in  „ 1 631 '" T “ ®*
vbi^nchaMo, veihafacoda, K e^

go, rpgoqM,«. peto,acci, an,plemm, * tmerampotante«, perpradtatZ aô 7 , °™” k * “ "*6 * 
boivis iudtalbus, ScioJOrijs, tara domila , & C o r U ^ o c e l i j r ù r i T r  ^  C°ntC™ * <Pd'  
omniarn Uvitatum ,  Vitonun ,  arivocotum , taorntaRegnotum, mJ d o m în i^ r  J- q0Î“  
ptifcos i£his toecii prtaleniams. de de tao fuarm  rc q m lin „  tatari .  i - T ^ ^ 01 * coramquibus 
me patata«» rig a re ,aciatis remédia compeüant,  ^  opprimant «“ta itear, T”
pletc.omniataperdentiadudacr.pu ,& contenta, ta quamübetUlias m a ,  fJ~ .T T”® * ? “ ,'  
metm , & bona, ac roani meormn oxredum, lin  n, principali a,rim cri,„ ,D perfonanl
«orma hataedes, & Inccelfons in iiataiuâdeim ôs, olì«* ̂ ¿ ¡ Z u ,  me i r ̂  f* ̂ S0* 
compitintis, m rem indiata«! iraniadom lèorcotiamouoe, j,. déclara mm £  F i n t a i  ludici» 
tiolepato.ta abtoho a me, taalavotc,leu derilione me, « , pnH.. , .  ^  quodrennn-
ros, Coaibruoone, Pragmaticas, ta jura Canonie«, & R e so si cm fcs *  ^ “olc" ^ l,le f-ig o , F o- 
curmjue Privilégia, & exccpt-ones qa/busme adiuhatc .d ^ p il-n . 7 ” *° » *  P”
Sita èchi, ieulcrìpmra contènta, aut motta aiiquam üiius p a r i» , & 0 * ^ ^
udrem o gerrealcm rim.mnlr.oncn.nou valere, Et proptermaimcm f c i l ^  
tinnnm prxfenncoatraâo, U n fcnptura cooteotorum, n o i,<um ■ î ~  * ^ ro °“ '
YéròvigtatìA-qmnque.leppè % piusdenforrua,pm t^ttmtam£oti ¿ ^ ^ * * * “ .» « 1 «  „ 
n ota»ccprarfoitaïuc-perm»;dilpottdooem ,  promaloriago , *  iutamentnmfjdo'
&hocEgroimCrucis i<,quippcio eodtaitantaiwnummonidearerjai Im^nolh.i’
S a n d a P d , q u a tu o r E v a n g e lia , te n e te , la v a r e , ta  a d  « „g ita n i « n plere « n t a f  i . ^ T r ’ . v  

t a , &  q o a ip lib e t illin s p a rte m , &  m  .m in  co n tra  ta c e re ,  n ee v e n ite  im n T ^ ta  i n  1 ^ ^ *  
in d ir c â c  ,  a liq u o m re d n o d o , fo r m i, E v c c a illa  in  ia i i ic io ,  v d  c it ta  ¿4  „m l J ” *  donde ,  v e l 

tio n e n i, v t l  re la ia tio n e m  j  S a n c ü tiu n o ü o m m o  c o ltr o  P apa nec à  Som m i, P ” • ,n > :x tra ro  »W ôin*

q u o  a ü o P r ^ i i v è û d i m . i t a c t a d K e ô r ^
tc«atem lBte»c, nçc ÜÜ vt«r3 «: il proprio mota me nün p « « «  Sèr
çijs,S q n oW ttta .ta . omrnbüsevitata,* pœtas i„qmbos incido« , *  i r c m u ^ K f c  
va„r contracter oHigauoacspere« mratos. ûo„ Alosso ^  ^  Domm, ^ “ p ^ /" ’
pt^ens pnblimtata&otaentum cunctepo«« cv.dvma, &  nomm , q„od a m o e ii^ ü iS :™  
quingenrettaia mgpfitao primo...rndidioaequatta d « , quafcmMercorii„,m ,  
bora ieomda, « I circlter poit menaiBn.Pm.d&ar.rs Sanihlsimi in CbriUo Patris & D oM tai^ rf 
Pomini U M *  OivnaProvtadenûa h p , leprimi,  , ralo « h u ™ ^ U S  
Inv^sim o Principe, & Dom.no wliro Donuno Canoro, RomanorSi iLeraH^femper 
gufto, alino Regni, ini Roman, duodecimo .,, roc, Nom.} publiai, ttffinmqSmfcripttaum S  
boc vocaronm, & rogaromm p e r ita  periortaimr eonlümtüs PiufaUitams D om ini A rro ivs  
Maksiqve,̂ hlitc mulountamtos Domini Domm Ganci FrRnraa.vm Matauoée , aifcensfc 
dem cflê AlhtaCnn. 4ianriqnc,ac. ta eatam pwintena litrem nominami, & d&npruta tabem. ara 
que fuis in nianibus tamns eandem prxiinptam i.rtrram , anum,, frintenriotte, v i aliernT ^ - ,  ’ 
CvccOntraûumiu cadcm boera comtatann, & periplnm ta eaJcmrecitarum, ceteVamm, & 6 * ™

 ̂ “ ta i« , sform a , provr tahibi cûm inem r,* habetittcorim m eN eSdri
pubiico, S: reiiibus mftalcriptis, ob roaiorem htmua.cm ,&  tobur omnium ,&  fimmlocum i t a S  
r^ w r  T D"'rnà“ lan' » *  *  °°v °  fadendi ,  & « id iran d iom taS
tadliori us “ d V 't a S :  iure cau lar forma, quibus mrUins, & efficarïus ptmiit, St debuta,  eniKieni 
prar.nlertun. aata», fiée conttaéhlm , Ccntpttanititut pereum prina edebriim  ,  & feajum 
ma, St lìngula in radem ptznüerra huera : contenta, drdifercptareiteravit.Kdeouo ,  & X k i * Ì  
maiomm eantdam cotam mc Notanopublieo, tatagnam aaOendeo perfo^  fimjU 
ptovttapracont.«m t, i  h W  ac dttitcononcti,  & haberi,fcd^& cdebtavït, a c r r ir a n Î S  

f  *2 7 b* C • & • ? ? * » * * • * * * , 6* i c o n tta â n m b ic ra m q im p rd ^ S ^  
*  d en n or *  novo^ iph»,tafiohabete voltatj vub, & fateùdit,* pro 
^ ttiu V eleïu sh otan u b n step atarij «neri, & babeii petit,  ac infigLm W tè aeralfej 
d i*  prarinfettoeontraaos acotanimn, & fiognlornm d ^ f a d i e b  p r t a â ^ ^
ra} & fcnptura conccntoryra  ̂^dcicriptocum corrohoratioms, & pctpçtn»: d 4ènmion»ar ^  - 

rfupratüto P ^ n m r ü o r fta  Manrique , & c taflis per̂  enm & t Ç S r i s S a c t t ^ ^ ’j ^  
y  Ctu«6ri,ad Sana» Dei Evangelia mravn, omnia j a  fingta, j„  mstafcm iinera 
W entJinftrnntanto crmmrm.̂  fedefaipta deirndj fedw  fnWa i^ v ir  n, A r .

tanj prQnnfiit ,  &  boM fide addk.tr Denno ftanper .  qtabm omtabus a &

DE LA CASA DEf l̂ ARAï:



% i 4 PRUEBAS DEL LIBRO VII,
U«n DominuvAtroNSvsMANRiqyE, S¿ reíterans d me Notario publico ¡nfrafcripto , ve] piara p-u 
blicñm , Ica publLa hcn conftcìqucperijt ìnllruméutiru , x  inllrumentain meliori forma. Aciihic- 
ru iit iwc Colonie, in Alemania, in  domoeipecLiihJis viri'Gabellai Gferaenris in foro fosal, ibidem fo 

i ub anno Domini> in ditioncdie, mente *T hora Pone; fi cara , Xc regimi ac predicáis pr efcntióus, 
ibidem fpriáaluÜbus, ác providis viris DummisGabemio Qemens, Paulo Yantrude, lajcis, &  m!u;iu- 
bus menàtoribos,& Uvilhelmo Ronno ex danfc; Clerico , Civitans Cofonienfis, & Hyeionimo de Pa­
terno , Perro de Rotàlis, iù Carrion de lnfonas Goautìs , &  Bardialom^o de Hrcrcda de Sánelo An- 
d r^ , tribus ad prxrailfe yocaris, 1 pedali ter , arque rogaos. Et ego Ioannes Roubendunch , Qcricus 
Monalfoíienfv OítK  ̂pabiiéasSaíarÍs.Apoftolicá , & Imperiati aucforitatibusNotarius, cura ptxmìfos 
omnibus, & tingili is....* hctit praiOUtiirur corara me Notario herent, &  agercntur, vna cum prenomi. 
natis teftibus irìier fui, eaqne fic fieri vidi,3c audivi. Ideò hoà pr f̂ens publicum infbrumemuin, minu 
al terios me in ter io aJijs occupato negorijsfìdeliccr foriprum-, & ingrollartim ex inde confici tub cripti 
piibliconim,& in hanc publicam formam reddcre,iignoqncnoLninc,&: cognominC meis foli te con-
iuete/vna cura di¿H D. Alfonsi Manrique, mili re, Ugnato tignami a fidem,& reftimonium Omnium, 
Gc lìiiguiorum prem ilfon im , rogatus>&  rcqtiificus. lodnnes Rouberdunch.D. Alonso Mahri^ve,

Concorditi que tamoDon Alovfa Manrique , Comendador de Ribera , con Dòn Franeijco de SqÌÌs. 
h La qual copiamos del jÉrcbìvo de los Duques de Feria-.

LO que le aísienta /y concierta entre los Iluftxes Señores D. A lonso M anrique ,y  Don FranciG 
co de Solis, es lo hguiente: Primeramente, que el dicho Señor D. A lonso Mamrk^ e , fe debi­
te, y aparta del pieyto, y pleytos, que en nombre de la dicha Señora D oüa Inés he Solis, trata 

con ci dicho Señor Don Frandico de Solis, íobre Jos bienes dd mayorazgo, que dea; o , y fondo Her~ 
»and Góm ez de So lis¿ en Gabriel de Solis, fu hijo tercero: yfedefole dev qualquicc derecho a y ac-> 
cían,que tenga, 6 pueda pretender fe dicha Señora Do5a Inés de Soj_ r s á los bienes del dicho mayo­
razgo. y irnos d¿l, y rodo Jo cede, y traipalla en el dicho Señor Do» Francitco, y tufos hijos , y def- 
cendicntes, y las donas perfonas que deípnes del focedieren en d  dicho mayorazgo. Y fe obliga por fu 
períbna,y hijos, y herederos', que guardara , y cumplirá rodo lo fufodicho , y no irá , ni verná contra 
ello, agora , ni en tiempo alguno* Irezi, el dicho Señor D. Alonso te obliga , que dentro de fefenta 
dias primeros iiguienucs, tracraconícntimicnco para codo lo contenido en el capitulo antes; delle , y 
para todo lo Jemas qué en efla eferitura fe allenuare de la Señora Dora Inés fo muger, y de D. Gar­
cía fu hijo,y de los demis fus hermanos , y hermanas. íten , el Señor Don Francitco , en recompeuía 
de ja dicha ceísion, y delifenda, fe obliga, que dará , y pagará al dicho Señor D. Alonso M anri ove 
i  y. ducados de oro, en efe manera: Que defde luego le conflatuye cenfo al quitar por ellos , á razón de 
20p.d millar, qtíe mocha too. ducados cada año, pagados en dos pagas ,de medio en medió año , y lo 
afianzará de fianzas bailantes,! contento dd dicho Señor Don Alonío. Y  es condición , que elfo dicho 
cenfo no ha de correr contra d  dicho Señor Don Frauciíco ,falfcipalIado vnaño de la fecha de elfo ef- 
entura, y de ai adelante lo pague, fefla tanto, que Ip redima todo juhro en tos paga. Icen, el dicho Se­
ñor Don Francitco de SoliS fe dctxlle , y aparta dd  pieyto, y pleyros ,  ̂qüe trata contra la dicha Señora 
Doña Inés d£ Sons,y el Señor Don Alonso  ̂fobre dmayorazgo priccipal que fondo d  dicho Fer­
nán d Go mez de Solis en lu hi jo d  mayor:y ífefitíe, y aparta de qualquier derecho ,  y acción, qué en 
qualquier manera tenga, ó pueda pretender al dicho raayorazgo,y frutos dd,y todo ello ló cede, y pafo 
fe en la dicha Señora Doña Inés de Sons, y éu Jas demás perforas que dcípues dcila {ucedieren en el 
dicho mayorazgo. Iten, d  dicho Señor Don Francitco de Solis, fe debite, y aparta de qualquier coti-- 
tradícion, por eícriro, o de palabra, que tenga hecha ante fu Mageffed , ó en otra parte, para pedir ena- 
genadon de algunos bienes dd dicho mayorazgo principal, ó fubrogacibn ddJce en otros. Y  pide , y 
fuplicaá fu Mageftad, que por íu parte no le impida, antes la conceda , como por la, dicha Señó™ 
DoÍia Inés le fuere pedida. Icen, fe obliga el Señor Don Fiancifco, que dentro de lefeuca días prime­
ros ñgtñemes, traerá confentinúento para todo lo coateuido cu elin eícrialra de los Señores, D. Gabriel 
de folis.y D. ]ran de Solis,y Doñaln^y Doña Mencia,fos hijos.1 ten, es condición, que (i la dichi SeT 
uoraDoñAlnES,y fos hijos,y herederos,que por tiempo foereñ,y que al dicho mayorazgo qne polfee el 
dicho Señor D. Frauciíco, preteudiáu derecha, en algún riempo, le iutencare, bolvicndo al pieyto que 
agora fe nata contra el dicho Señor D. Fancifeo, ó á otro de nuevo, fobrt los tuíftnps bieucs., que feañ 
obligados ante todas cofas,y ante que feauadmitidos ai tal pleyto,dar»y cnttegar los d chos zjp ducados 
Al dicho Señor D. Ftandfco de Sohs, ñ áfns herederos, que por tienipofocedieren en. eldichornayo- 
razgó: y todavía fe guarde, y cumpla lo capitulado en cita elcriptura , y todo lo en dfe contenido ,,ífo 
pena de otros 4q, ducados de oró para la parte ohetlienre * y fo la mifína pena, él dicho Scñor.Doi« 
A lonso, y la dicha Señofa Doftv Inés, y fos h ijo s y  herederos fean obligados á guardar , y cumplir 
ro do lo contenido en eíía eferitura , y qualquier parre de ella. Y  la pena pagada , o -nq;, t qqe tqda xia 
fe guarde, y cumpla todo lo con enido en cita eferitura- Iten , es condición, que los dichos Seño- 
íes Don Alonso Manri^ e ,y Doo Ftancifco de Solis, han de hazer pieyto > y omenage , como Ga- 
Taleros Hijófdalgó , de guardar , y cumplirla contenido en ella eferitura ,: y qualquier parte de elb,



y hazcr toda fu posibilidad, y diligencias, para que fu Magdbtd Ja confirme porfu Real fittili id,
Ifo Granada á io. dias dd mes de Abril de i y ú 6. aflús, le levò dia dentata à los Huftrts Señores D- 

Alonso MANRiqyE, y Don Franciíco de Soíís , y a vieaiohyúío ,  y cateuiidOiambospinnrr^w s y 
cada vnode por h, y porlo quelctoca, direron : Que aprobaban , confemriai, y tenían por bueno to. 
do lo contenido en dfa efcricura, y cada cofa, y parre de ello, y fe obligaron por fi, y fas herederas ,  y 
fnttlìòtcs, de aulì lo guardar, y cumplir* y no ir, ni venir contra dio, agora, ni en riempo alguno, ío 
U$penas en cibi eferitura comandas. Y para mayor firmeza de ello, el Señor Dos Lvis Maza Al- 
guazíl Mayor de ella Cbancilleria de Gradada, que prefeute citava ,  tomó pleyro , y omcna »e¿ Jos di* 
ehi» Señores Dos Alonso Mahriqve , y Don Francífco de Soíis, vna, dos, y tees vezes, vua, dos, y 
tres vezes, vna, dos,y tres vezes, iosqualesfcobÍigatün,ydiei;on fule, y pdabra , como tales C añ ­
ileros Hijofdalgo, fegunfoero, y coftumbre de Eípiña, deguardar íq contenido en elh dormirá, y de 
r.oir ni venir contra ello, ni contra parte alguna de dio, agora, ni en tiempo alguno , y lo firmaron 
de tus nombres, feudo i  ello pedentes por tefl:igos,cl dicho Señor D.Lnis Maza,y el Señor D, juan de 
Solis, y Gaipat de Villegas, y Sebaftiin de Eícobar, y el Señor Licenciado Rodrigo Vázquez, Oydor 
decita Audiencia de d b  Gmdad de Granada, E yo Pedro de Miranda, fu criado, DojuAlonso Mají- 
mqvEi Dòn Francífco de Solis. Donjuán de Solis. Don Luis Maza.El LiccuciadoRodrigo Vázquez. 
Guipar de Villegas. Sebaftiaij de Efcobar. Pedro de Miranda,

; Eñ Badajoz, é .14, de Agofto de": 1 y 6 8* ante Marcos de Hcrrcra , Elcrivano puhlico de la dicha 
■ Ciudad* Don Frandfco deSolis, verino dedla,y Don Gabriel de Solir , fu hijo mayor legirñno ,  con 
-fc licencia, dízcn: Que por quanto entre Pon Frandfco, y Jos Ilóftrcs Señores Otra Alonso Manri­
que, Comendador de la Villa de Ribera,y Dona Inés de Solis fu rnuger, fe (¡guio pkryto en Granada; y 
en el Gonfejó Real, Cobre los bienes del mayorazgo, que fundó Fenrind Gómez de Soliden Gabrid de 
SoÜs^u hijo tocttp, y fe avia hecho entre ellos el concierto antecedcntejcímliccticujy aprobación de 
Felipe EL dada end Pardo à 13.de AgofliO de 1 y 6 7. refrendada de Francifco de Eralo,in Scemar io,y 
de los capítulos del dicho coucierto,hizieron eferitura en la Villa de Ribera i  z. de Odabrc de 1 y66. 
ante Tomás Perez, Efori vano publico de ella. Por tanto, para mayor firmeza de lolufodkho, aprue­
ban i y rarifican los dichos capítulos , y cbnveniocopiándolos con la licencia de fìi Magctíad , y lo 
Otorgaron* fondo reftigos Donjuán de Solis, Don Pedro de Solis, Juan Pontoja ,  y Diego Vázquez, 
'vezinos de Badajoz. ' ^

E n  la  V illa  d é  R ib e ra , d en tro  d é la s  C a ía s d e  la  E n com ien d a d e ella  3 r 3 .d e  A g o fto  d e  1 y  fiS .a ñ o s  
é iite  G arcía  S á n ch ez, E fe r ì vano p ú b lico  d e  R ib e ra  i  lo s  S eñ o res Don Alonso M a n e u <*v e  ,  C o n te n -  
d a d o r d e R ib e r a , y  Doha I n é s  de S o n s  fu  m n g e r, y  D o n  García M a n r iq u e  d e S o l is  , f u  h ijo  m a­

y o r  le g itim o , co n  fu  J ic rn d a , d iz rn  :  Qué p o r  q u a n to  en  d ias p allados le traró  p íe y to  en  la  C h a n c / fo r ia  
d e  G ra n a d a ,e n e e  D ò n  A lo rd o  M a n riq u e , y  el S e ñ o r D o n  F ran cífco  de S o lis , v e rin o  d e  B a d a jo z , ío b r e  
e i  v x n cu lo , y  m ay o ra zg o  q u e fo n d ò  e l S e ñ o r Hernand Gómez de S o n s , e n  G a b rie l £ e S o lís*  fu  h i jo  

te r c e r o , en  e l q u ii h u b o  e l c o n c ie r to , e fe ritu ra , y  facu ltad  R e d , arrib a  re fe rid a s, y  en  ette  in ftn w ie in o  

co p ia d a s: p o r  ra m o , cu m p lien d o  lo  q u é d e  fri p arte  eran o b l iga d o s,ap ru eb a n ,y  rarifica n  Ja d k h a e fix i^  

to r a , co m o  e n  e lla  fe  c o n d e n e . , : . . -

: Debite del Conde de OJfvmgf k Den GatrUd* SeUs,y ftnsfacU e dbL

Dico  yoDoúPÉORO Masriqve , Conde de Offbmo , que es verdad que debo à D o s  Ga r c m ; 
deSolís Maìirkìve mi rio, 410, ducados, poco mas, ò menos,por otros tantos que me pref. 
tó, y pagò por mi, por cofa que comprò pan mí Cafa ,  c por mi mandado. E porque no tene­

mos hecbaslasqucúos,me retn itoáU qud diere,queferil de eftacanridad ,que tengo dicho ,  poco 
mas, ò menos.Y por verdad lo firme de mi nombre ,  en Gaiiífeo ü 17. de Maiqo de lyS p . anas, Ei, 
C onde nE Ossorno,  ̂ r

j£n G a li íle o  à  i . d c  Abril d e 1 f  8 9 ♦  añ o s ,an te J o fcp h  R o l, E lc r iv a n o , D o n  G a r c i  de S o n s  M a n  
C ava llero  d e l A b ito  d e S a n tia g o , co n te n id o  eri la C é d u la  a n ttb ed en te  , 1a p re fe n tò  á  D o  s  A s  

t o ú io  M a n r i q ^ í  7̂ ^  fódré^ D oií^ A l o n s o  M A N R tqVE d é la  O u n p a ñ ia  d é J e sv s  y te lla m c m a rio s d c  
C o n d e  de O lfo r n o , d ifu n to , y  los re q u irió  le  dieflfen fa tis fa a o n  d e  d ía . Y  lo s  fu fò d ic h p s ,  c o n io  ta le s  
teftam en tatió s, Je  h íz íe to n  p a g o  e n  o c h o  trin ch e ro s d e p lata , q u ie ro  p la to s g ra n d e s, y  v n a  cam a, d e  da^ 

in a feo  verd e  ¿ y  tela  a m a rilla , lo  q u al im p o rrò  h  d ich a  d eu d a. Y  d  d ic h o  D ò n  G a rtra  d e  S o lis  M a u r i-  

q u e  , f e  d ló  p o r  c o n te n to , y  h icu  p a g a d o  deUa9 o b ljg a n d o fe d  n o  b o l v e rla  i  p e d ir . ',  ;

Cedui* del J&tfo de Den f  èdro Afanrtq*e, Snendade Li E/hì&pnà de Cornar* de U
' Ordtnde Santiago, y.

E L  R e y * P re fid e ra e ^ y  lo s  d d  m i C k m íejo  d é  la s O rd e n e s d e  S a n tia g o ,  C d a c ra v a  ,  y  A lc a n ta ra , 

cu ya a d m ín iíh a rio n  p erp etu a  y o  te n g o , p o r  au to rid a d  A p ó fto lic a : S a b e d , q u e  y o  h e  h e c h o  m er­

c e d , p om o p o r la  p refen te la  h a g o  í  D o N  p£ D R o M A N R ñ ^ E } C a|H tan cfr t a f f e r i a  ,  c n n ¿ ) E A  
ta d e s  d e Flandes ,  h ijo  d é  D o n  A l  o n s o  M a n r iq u e  ,  d el A b ito  d é  la  d ic h a  O rd é n  d e  S s n tta g o . l* o r  

e n d e y o  o s m an d o , q u e p refen tan d o feo s é fta  m i G e d u Ia ^ tk u ix o  tlp j o .d i a s i  iR fd c  e l  d e  ia f o c h a  tfc

DE LA CASA DE LARA.



ella en addance, proveáis , y deis orden que fe reciba la información que fe acoítnmbrl , parafeber fi 
concurren en el dicho D* P£dro Man riq ve  las calidades que fe requieren para tenerle , conforme £ 
los eíbbkcimieaios de la dicha Orden. Y  pareciendo por dia que las cien e, le libras el titulo dej, cu 
Ja forma que í caco fiambra, pata que lo farme, qae yo lo tengo aisí por bien. Fecna en Madrid i  ¡ It 
de Diziunbrcde i >88. años. Yo £L R e y , Por mandado de¿ Rey nutílro Señor , Franciiio Gonzá­
lez de Hcreoia.

pac Hitad Real; pura Ututoría de Alonja Manrique , Señor de Galaico,

EL  Rey. Por quinto por parte de vos el muy Reverendo in Cbrido Padre Dos Alonso Ma s ,  
bj^ve, Ar^obifpo de Burgos , del nucOro Coníejo , nos ha íido hecha relación , que Don Pe- 
d r o Manriqve , vueílro hermano,enlii teilamemo , dtbaxo de cuya difpoíicion murió , os 

nombra por tutor * y curador délas perforas * y bienes de Dos A lonso , y Doda Inés M anriqvE> 
fus hijos legítimos., y de Do&a L eonor de las Infantas fu magec; fiiplicandonos, que porque los 
Prelados deíios nueltros Reynos,parecen citar cíclalos de tárelas,y curadurías,teniendo coníidf raclon 
á qce los dichos vueftros fobrinos ion tan niños, qae el mayor es de q̂ anro años, y que iu hazienda, y 
Cali fe perdería G vos no la govemaifcdes , fuefíemos férvidos de daros licencia , para poder vfar , y 
exercer li dicha tutela, y curadoría, ó comola nudlra merced fuete. Y nos, acatando lo íufoái'ho lo 
avernos tenido por bien, y por Ja prefeme os damos licencia, pata que podáis acetar , vfar, y exercet la 
tutela, y curaduría de los dichos D on Alonso,y Dooa Inés M anrique,  vueílros íbbrinos, no embar­
gante qualefquier leyes, é Pragmáticas, ordenanzas, tlliio, c coílumbrc de ellas nacllras Reynos, que 
ay en contrario : que para en quanto í  ello roca , y por ella vez nos dilpenfamos con todo ello , que* 
dando en fu fuerza, y vigor, para en lo demás adelante. E mandamos á los del nueíixo Cortejo,PreG- 
dente, y Oydores délas i medras Audiencias, e Chancillerús, y a otros qralefqniernueílros luezes, é  
Juílicias de ellos nuellros Reynos, é Señoríos, que guarden, e cumplan, y hagan guardar , y cumplir 
ella nneílra Cédula , y lo en ella contenido. Fecho en Madrid a 24. de Enero de 1609. Yo el R ey*,: 
Por mandado del Rey nueftro Señor, Tomas de Angulo*

Tutoría de los hijos de Dm Pedro Manrique} en el Arcebijpo de Bxvof.

DOn Alonso M anriqve , por la grada de Dios, Ar^obifpo de Burgos, eflando en la Villa dq 
Arcos, dentro de fus Palacios Ar^ooiípales, á 7. de Diziemhre de i (íoS. años, ame Frandfco 
Fernandez de Valdiviefo ,  Efcrivano del numero de Burgos, dize; Qae por quanto avia llega­

do i  fu noticia, que Don Pedro M ank.iqv£,Iu hermano, Cavaííero del Abito de Sanrirgo, difunto, 
en fu tefbmento cerrado, que íe abrió por autoridad de la Juñida déla Villa de GalÜleo, en 26. do 
Noviembre de 1608. ante Juan Ruiz Guadiana, Efcrivano dd numero de ella ,le  dexó por tutor , y 
curador de las perforas, y bienes de D on Alonso,  y Doña Inés M anriqve fus hijos , y de la Señora 
Doña L eonor de las Infantas fu mager, y por fu teftamento, rodo lo qual queda acetar: por can­
to, da poder al Doctor Frey Juan Calderón de Robles , del Abito de Alcanran, fu Mayordomo ,  parí 
que enfu nombre pida el difeernimtento déla dicha nitela, admíniftre los bienes de los menores, haga 
inventario de los del difamo,almoneda,y partición deíios, y arriende, ó administre los bienes del ma­
yorazgo dd dicho Don Alonfo.

En Galifteo á 17. de Febrero de 160 *̂ anee el Bachiller Alonío Francifeo ,  Alcalde Ordinario de 
dicha Viila, y fu tierra, y en preíencia de Diego Garda, Efcrivano del numero de día, el Doctor Frey 
Juan Calderón, prefrmó el poder, y la ¿cuitad Real arriba referidos, pidiendo la dicha nitela,que lue­
go le fue diícemida, a viendo hecho el juramento acoibimbrado. Y  en ella eílan copiados ellos inílru- 
memos, y la daofula del mayorazgo de D, Pedro M ahrjqve, en que nombró al Ar^obifpo fu herma­
no, tutor de fus dos hijos.

.  PR.UEBÁS DEL LIBRO VIL

Poder de Den Aloafi Masrlyaet Safar de Gal/fleo* Archivo de Ojfanto*

'N  Badajoz,a jo . de Diziembie de i d z j .  años, ante MelchorXnarez ,  Efcrivano del numero de 
f día, Dok Alonso de Solis Manriqve,C avallero del Abito de Santiago,vezino de dicha G u - 

dad, da poder i  F rand to  de Ufinendi, fu Mayordomo ,  para que en íh nombre páremete ante 
geilad, y anee el Licenciado Luis de Salcedo ,  de(u Confejo , juez de defémpeñots de mayoraz- 

gos ,  y Lcaífe prorrogación para la redención de vn cenfo ,  que el luyo paga va en Burgos ,  y pidieííe 
tani J .f ra .̂ Para ñnponer el dicho cenfo en Badajoz ,  redimiendo el de Burgos, por los gados
que e e e oc onavan ,  y paraqne ocurrí elle al pley to de acreedores d d  Señor D on Alonso Man- 
Riq^E fu uo, ArSobifpo que foe de Burgos, y pidieííe, y cóbrate los Su. ducados que fii Señoría Iluf- 
G-dama cargo a cerdofobre fo mayorazgo. Y panqueen el efpolio de dicho Señor, pidiete Le Icgí- 
îmas que de f e  padres pertmeem, al crorganK, ,  j  D°B*Ine¿ Wín siq íe  fahcnmna ,  difana, di 

galonera ero. Cü raííclaminenV!K!loiujíjiptcla.Sn¡ita¡.'lefia<¡c C’ucncancíciltiódeLiiia- 
aeadí de Dom Gasriei MAMwgvi fahernano, difiinto ,  pagmdoU JB, «ales, qoe eflá convoiiao

tíC
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de dai por ella: y para que cobi aiti- los réditos de cienos juros, y cenfosqueìe pagavan en Pfeícncfe, 
Pakc-ciajBcccrriijy Hilado del Conde de Oílorno, y de rodo pudieíie otorgar cartas de pago ,  y hztet 
quanros cctos ŷ diligencias fucilen uccellano?. Y  io juró por ter menor de zy. año5,aunqttc mayor de 
21. ytehrmadizc. Don Alonso oeSolis ÁlANRiqyjs.

Gz7*aÌ(>gÌAq*z dì* para fa Ab ho Don Altmfa Af«arique* SocadadsUEfirivtm*diCmtra
de ¿a Unica de Saorütfe*

EL  Rey Dos Felipe IIí. por íu Cédula , fecha en Ampudia à zo. de Enero de i óoó.hizo merced 
del Abito de Cavalierò deia Orden de Santiago* D.Alom oManriqve, fobrinü del Reve­
rendo in Chuño Padre nt.obiípo de Burgos, del iu Cotiiejo, la qual fe prtíenró en d  Gmíejo 

de las Ordenes, con efta Genealogía*
Don A lonso M a n r iq ve , es naturai de Plafencte. Sa padre Dow Pe Pao M anrique , natural de 

Galilfeo. Su padre del dicho Don Pedro, Don A lonso M anriqve  f Comendador de Ribera , y el 
Azcuchal , natural de Galítteo , hijo de Jos Condesde Otìòmo , D o n  G a r c í a  F e r n á n - 
i>ez M a n ri^ve , y Don a M a r ia  d e Lv n á . Su madre de D. Pedro M anrique ? f-c Doña 1s es 
pe  Solis , natural de Badajoz* Su madre de Don Atonto Manrique , es Doña L eonor de las In­
fantas y  Sa  A VEßRA j natural déla Ciudad de Cordova. So padre de Doña Leonor , csD ünL yis  dé 
xas Infantas , y fu madre DonA M encia M anvcl y  Sa a  v edra , ambos naturales de ia Ciudad 
de Cordova.

Comoíeronfe fus pruebas en i r .  de Febrero de 16oú. i  Don Lope Cerón , y Licenciado Milla* 
de Bohorques, Cavallero, y Rtligiofo de la Orden : y hechas, y aprobadas fe le dio ritulo de Cavalle- 
ro de Santiago , con difpeufeoon deíh menoredad ,  la qual concedió Pavlo  V* PomiHce Max, en 
Romal 6. <k Febrero de 1607.

Füiation de Dan Ahafo Mcamqae, en el fdejto del Eßado de OJftrra.

DOw A l o n s o  Fernandez Manrique, Cavaliere de la Orden de Santiago, íéopuíbdano 
1636. al pleyto de tenuta,que fe formò lob re la íureision dd Condado de Ollurao,poi muer­

te dei V il. Conde Don Garei Fernandez Manrique: y articuló , y probo con tdiigos , y ¡nitru- 
mentos, ferhijo de Don Pedro Manrique, Cavali tro de te Orden de Santiago , y de Doña Leonor de 
l.'S Infantas,nieto de Don Aíonfo Manrique, Comendador de Ribera, y de Doña Inés de Solis ; y víz* 
nieto de Don García Fernandez Manrique , 1ÍI. Conde de Oílorno , y de U Con Jefe Doña Maria de 
Luna , Fundadores de el vlrirao mayorazgo de la Cala de Olióme : y pretendió, que como i  vníco 
varón legitimo defendiente de ellos , penenefeia el Condado de Olíórno, Ducado de Galifieo , y 
Villas dd Arquillo, Paliaron, Torremenga, San Marmi del Monte , y todas las otras , incluidas eu los 
mayorazgos de los terceros Condes fus vifebudos: pero el Conlejo , en ícmencia de tenuta , qur pro­
nunció el dia 4. de Noviembre de 1641. foto le adjudicó U Vu¡a de Caótico, y Lugares de fu junldi- 
cion,y las Villas de Pallaren, Torremenga , Baños, d  Arquello, y los otros bienes contenidos end 
mayorazgo que fundaron los terceros Condes de Oliamo. r

Filiación de Don Alonfo Fernandez* Manrique,Señerde Gai$e9ten el pleljfa del Efioda de Arador.

DOn Alonfo Fernandez Manrique, Señor de Galileo, I. Conde de Monte-Hennofo, fe opufo el 
año i66z. al pleyto de tenuta , que fobre la fuceísion de la Caía, y Marqueta do de Aguiiar, fb 
nato en el Coníejo, pot muerte ¿t Don Bernardo Manrique, VU. Marqués de Aguiiar, Ó que 

- también falieron Don Bernardo de Silva Manrique, Marques de la Lileda , primo hermano del vhimo 
polfcedor, y Don Antonio Manrique de Vargas, Marques de la Torre. Y  Don Atonto , articuló ; y 
probó con cleri curas , y telligosícr hijo de Don Alonfo Manrique de Solls , Señor de Gal ufen , y de 
Doña Maria Manuel de Solis, nieto de Don Pedro Manrique, Cavillerò de ia Orden de Santiago, y de 
Doña Leonor de tes Intentas, vilnieto de Don Alonfo Manrique, Comendador de Ribera, y de Doña 
Ines de Solis, tercero nieto de Don Garrii Fernandez Manrique, IIL Conde de Oiiomo , y de Doña 
Maria de Luna, quarto nieto de Don Pedro Manrique, II. Conde de Oílorno , y de Doña Tenda de 

- Toledo, quinto ¡ñero de Don Gabriel Manrique, I. Conde de OlTbmo, y de Doña Aldorta de Vive­
ro, y ferto niero de Don Gatci Fernandez Manrique, I. Conde de Calteñeda , y déla Conddb Doña 
Aldorta, Señora de Aguiiar. Pretendió ter preferido en te focefsion à todos los opoGtorcs: pero el 
Contejo por auto de io*de Junio de i 6fi4*dióla adminiftracion de los Eñados de Agallar,yCaliaÉsda 
al Marques de la LifeLu

Las mifmas ñlteciones probó d  Conde de Monte-Hermofo , en el pleyto de renora ,  qnc fignio 
íobie el Condado de Fuen Saldaña hafta Doña Aldonra de Vivero, Condefa de Oltomo s fe quinta 
abuela, que p o tò  fue bija mayor de Alnnlo Pérez de Vivero, Contador Mayor de Cartilla, Fundador 
dd mayorazgo de aquella Cafa. La vacante llegó por mame de Don Luis de Vivero , IV. Conde de 
Fuen-Saldarte, y fe opufiercm para fucedede Doña Marte efe Vivero Motezmi» fu fobrina^ija de Don



Alvaro fa hermáne , y el Maeftro de Campo Don AIonio Pérez de Vivero , hijo natural de t\ vltímo 
poíleedor, y Don Nicolás de Vivero y E credo, Conde del Valle de Orí zava, y Don Francifco de An- 
driYrart/za vafev Don AlOnfo de Soíisy Val de Rabano, Adelanta Jo de Y ucatan, contra rodos Jos gua­
jes obtuvo el Conde de Mome-Hermcfo.

Tiramento de Dan Gabriel Manrique, fija de lasftgtmdos Candes de OJjorrw. Sacada de copi* amiga*
autorizada del sircblvo-de üjjorne*

I N Dei nomine ,  Amen» Sepánquantos ella Carta de reftamehro vieren ,  comò yo Don Grabieü 
Manriqve* verino de la Villa de Galiftéo, citando enfermo decuerpo,, Cano en el entendimiento, 
ral qual Dios nueítro Señor quilo, è robo por bien de me dar, ¿ temiéndome de la muerte , que es 

cofa naturai à codos, è creyendo, como creo,en la Santa Fd Católica, anfi como lo tiene, t  cree Ja San­
ta Madie I^efia de Roma, como bueno, è fiel, è Católico Chriíbano,temiendo à Dios nueítro Señor, 
c guardando mí ánima,è conciencia,otorgo, è eonofeo por efta preferite Carta,que íiago é̂ ordeno effe 
mi reftamento,c poftrimera voluntad à fervido de Dios nueftro5tñor,é de la gtoriofaVirgeri Santa Ma 
íia íii Madre, à quien tengo, è tomo por mi Abogada en lá forma ¿guíente* En el nombre de la San­
ta Trinidad , Padre, è Hijo , è Efpirimy Santo , que fon mes perforas, t  vn fofo Dios, en quien 
creo, como verdadero Chriftíáno , como Jo tiene la Santa Madre. Igltfia* Primeramente encomiendo 
mi anima h Dios Padre,que me Ja crio de no nada, è me la redimió por fu precióla Sangre* Iten min­
tió el cuerpo á la tierra de qnc fue formado, criado, y Triplico à mi Señor jcfuChrifto, mi anima mela 
pojiga, íegund fu Santifsíiria mííerícordia, y con arrepentimiento de rodosmis pecados, fegqnd fu in­
finita miferieordiá. Mando, que paguen a Ja Santi fsima Compuficion 8- ducados 3 por los qua íes yo 
me compilile, fren mando, que quando nueítro Señor quijere, c tobiere por Bien de me Ucyár de efta 
enfermedad, ò de otra alguna, que mis carnes Jean ícpoJtadas en la Iglelia , c  Monefterio de Ja Trini­
dad de la Cibdad de Burgos,en la Capilla que efta en el dicho Monefterio de mi Señora ria D oni Ma­
ria Manriqv H : y fi mi muy amada muger no quijere que nos fepui temos en ti dicho Monefterio, 
que me entíerrcu donde ella quijere, è por bien tobiere : y que fi por eíbr lejos del dicho Monefterio 
obicreálgund detrimento, ¿» impedimento , que mis carnes fean depoficadas cu la Iglefia , ò Monefte­
rio mas cercano, donde mi fallecimiento acaeciere, hafta en raneo que me lleven al dicho Monefterio, 
ò dondek dicía mi muger quijere que me enríerren- Iten mando, que den ,  ¿ paguen i zy, marave­
dís à Marina, vezina de Cardón, los qnales yoIc foy encargo. Iten mándo,quedèn à Frey Martin de 
Santi ítevaa, Freyle de la Orden de Santo Domingo , Vicario del Convento de Santo Domingo de la 
Villa de Benavente,2.0.ducados de oro, los quates yo le dixe en confefsion que los debía, para qnel los 
dé, y pague à quien yo le cònfèfsè , è foy à cargo. Iten mando, que no cobren del Señor Don Pedro 
Manriqve, mi hermano yo. ducados, porque íbfpecho que no puede llevarlos dichos yo. ducados 
‘Conbuenaconcienria,porquetemoqDenomedémuy bien algunas pedradas déla cantidad que yole 
-gané, lien mando, que à mis criados, è criadasíe Ies den, ¿ paguen todo Jo que yo Jes debiere, è fuete 
à cargo, afri por fervido, como de otra maneta, c i  todas otras qualefquier períonas de qualquicr ca­
lidad que fean, que yo lo debiere, è qüe à qnalquicrapcrfona qoe viniere jurando que yo le debo halla 
vr. ducado, que jurándolo fe lo paguen, è dende arríbalo prueben,è le les pague; c {chaladamente man­
do que paguen à San Román, mi criado , vezino de Garrión 3™. maravedís que 1c debo, por fèrvido 
que me ha fecho. Iten pido, è fuplico al Señor Don Garci Fernandez Manjuqye , Conde de OR 
forno, mi Señor hermano,por quien el es, que me mánde hazer mis autos de entierro, è honras, c ofle- 
quias, c ofrendas, como ¿1 quijere, è de la manera que bien vifto Icfuere, al qual fuplico , que en ello 
»° hagagafto demafiado. E fuplico à fu Señoría,qué aya por encomendada à DonA Costanza Za - 
p a t  a mi muy amada muger, à la qual yo dexo por mi vniverfal heredera , d ella , c à lo que pariere , è 
Dios fuere fèrvido de alumbrarla : y cfto fuplico al dicho Señor Conde mi Señor , tenga por muy en­
comendada, por quanto yo le foy en mucho cargo* lien mando, que le cobre del Señor Don Pedro 
Manriqve, mi hermano, 6oo. ducados que me debe, de los quales mando,como arriba dicho rengo,- 
que fe le quítenlos yo. c que le crean, c que le tomen en quema lo que disere que me tiene pagado  ̂
Icen mando, que fe cobre de Miguel Hernández, carnicero de Gaüfteo, 4a y. reales, Iten mando,que 
fe cobren todas, c qualefquier debdas que à mí me lean debidas, por qualefquier períonas : con tanto, 
que mando que «o defcomulguen por ninguna debda que roe deban > E paracomplir , c pagar eñe mi 
teflamento, cías mandas, è legatos, c oflequias en el contenidas, dexo por mis teftamentarios , ¿ cabe- 
zettK al dicho Señor Don García Hernández Manriqve, C onde de Oílomo, mi Señor herma- 
no, e a la Señora DotiA Costanza Zapata mi muger: á los qnales jumamente, c à cada vno de ellos 
por u , infolidum, o al que mas voluntad obiere de lo compì ir à podéio en todos mis bienes muebles, 
è ra\*zcs, c fe movientes ; c les doy poder complido, para que los entren, è tomen , c los vendán , c re­
maren en publica almoneda , c fuera deella, c del valor de dios cumplan,è paguen effe mi teftamenro, 
c las mandas, c legatos, c ofíequias-en d conreni das. E dexo por mis vniverfeles herederos en todos los 
iccesmios remanecientes, defpuesdc compìído,é pagadoefte dicho mi teftamento,á la dicha Señora D ora C ostanza  , mi muy amada muger, è à lo que Dios nueftro Señor fiiere fervido de le alumbrar, 

de quien ál prefea te anda preñada, à la qual mando que oolpquenten los veli idos* ¿joyas de oró 3que
yo
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DE LA CASA DE LARA.
yo le ¿i* 1a  qual dkha mi muger, ¿taqueanh pariere, ajan, £ heréden los dichos mis bienes, lü * ^  
feftnhargadus. E revoco, c anulo, c doy por ningunos qualcíquicr cdbauenEo, ó teftamcncos, codo- 
dio, ó cododlos Rucantes de elle yo aya hecho, anli por ífcricu, como por palabra ,  ¿ quiero que «oa 
valan, aunque pare lean, (alvo etic mí teftameoto que al pídeme otorgo ¿ d  qual quiero que valga por 
mi rdbmcnfo: £ ñ no valiere por telhmenco, que valga por codorilo: é fi no valiere por cudocilo,quc 
valga por mi vlrima,é poftdmera vo juntad,como mejor puefe,c aya lagar de valer de derecho. En ief, 
timonío de lo qual otorgue eíb Gara de teftamemo en ¿  manera que didu es, ante! preferiré JEicri va­
no, £ redigas de yufo eTcripros, ¿ firmé en fu rcgüko mi nombre, que fue fecha, £ otorgada en ia Vi­
lla déla Adancza a ( tí. dias del mes de Juilio, año del Señor de i y i9, años, eflando prdenres por ref­
rigere á todo lo fufodicho, c para ello rogados, é llamados, Fcancifco de la Tone, veri no de la Gibdad 
de Toro, é Antonio de la Pena, é Gonzalo de la Peña, vezino de la Villa de Benivcme , ¿Julián Ro­
dríguez, vczino del Lugar de Vi-mimbre, e Diego Loper, vezino dri Lugar de Barrientes, Dom Gua- 
bi el Mawriqve. E yo Alonfo Gómez de Almocón, Ltcrivano, c Notario pabíico fe  h íleyaa, c del 
Rey fu hijo t nudlros Señores, que á rodo lo que dicho es prcfemcfUy, en vno,con ios dichos tangos, 
¿ por ororgamiehto dd dicho Señor Don Grabid Manrique, que en mi regí feo firmo lii nombre, cfhz 
Cara de redamen to cfcrivi/egund que ante mi fe ororgó,¿ por ende fia: aquí efe mió ¿¡gao i  ul. En 
teíUmonio de verdad, Aionf o Gómez de Almocóü, Fíen vano.

Aícmonas focadas dd memerud del echa d tl pleyta fobre U Cafo de

, J ^ O n  Alvaro Perez Oflbrio, Señor de Vilricis, en 15. de Setiembre de ( ypf* otorgo e¿Jfii/.axi.
entura, en quedize ;Que enei tdbmento que otorgó en Villatis , avia hecho nierccd 
de ciertos bienes , en virtud de dos facultades defa Mageflad , à fa corde Don Alvar 

Perez Oflbrio fu nieto ,  hijo de Don Pedro Oliorio fu hijo ,  y de Doni Maria Oifòrio la muger. Y  
aora por quanto tenia trarado de calar al dicho Don Al varo fu nieto, con Doña Magdalena Man- 
m qvE, fobrina de G a r c i  F e r m a m m o  M a u r i c i  , Conde de O dón», rarificad dicho mayo­
razgo, y infernado de nuevo las facultades por cauía ¿onerala,añade en él ciertas bienes.

FqL ztíz. CUufulâ  focada, de vnx Gencalagii de U Cefo de AjUrga y âe f i  h<d¡ 'o en fo  Archìvi. 
Don Diego Oflbrio ,  hijo íegundo del Conde de Traíbmara, casó con Doña Ines de Vivero , fuchi 
hijo Don Alvaro Oflbrio, Señor fe  Viflaos, y Cerbentts, casó con Doña María Oilbrio , hija fe  Die­
go Ollorio,el Chiquito, y de Doña Catalina de Cordova, hija fe  Ruy Diaz de Cordova ; fije fu hijo 
mayar Don Pedro Oflbrio, que caso con Doña Condanna Carrillo, hija dd Comendador Antonio de 
Barrientes, y Doña Juana Carrillo.cubieroti por hijo i  Don Alvaro Ofibrio,que caso con Dooa Mag­
dalena Manriqye , nieta del Conde de Oflorno , y vilrüeta dd Duque Aiva : tubicron por hijos i  
Don Pedro Oflorio, Doña ó larri Oflorio, que casó con Garci Lope fe  Chaves ,  y Doña Beatriz de 
Tre jo, que llamaron la bella mal mandada, y Doñaliabel , que casó con Pedro Md donado fe Elpioo, 
y à Doña Catalina, que caso con Don Luis de la Cerda,y a Doña Inés, que casó con D.Ordoño fe  Za- 
müdio. Don Pedro Oflbrio,Scñor felá Caía,casó con Doña Tercia Enriquez, hermana fel Coufe fe  
Viflanueva, Su hijo mayor es D. Alvaro Oflorio.

FoL z 1 f- En Viüacis, à x z. de Setiembre de t f  tí 3. ante la JuíHcia Ordinaria fe  día , y Hernán 
Perez Eternano publico, parecieron Doña Maria Olíbtio,y Doña Catalina Manrique, hijas dei Señor 
Don Alvar Pérez Oflbrio, Señor felá dicha Villa , di huno, y fe  Doua Magdalena Manru v̂e fa  
muger, y díieron: Que eflaseran mayores de 1 z. años, y menores de . y porque d  dicho fu padre 
avia muerto al día i  1. dd dicho mes, y año, tenían nccefñdad de curador que rigtcflc ios pedona* ,  y 
bienes; por lo qual nombra van por fu curadora à la dicha DoñaMagdalena fu madre, y pedían fe Je com 
pdieflc à acetarlo. Y  d  mifmodia Doña Magdalena Manrique, diso ; Que demás de las fechas Doña 
María, y Doña Catalina fus hijas, y dd dicho Señor Don Alvaro avian quedado por fus hijos legíti­
mos loslluftres Señores Don Pedro, Dou Antonio Oflorio , Don Gafpar Manrique ,  y Doña Anadia­
ría, los quates erm menores de 14. años , y de 1 z. y no tenían perfora legísima que les pidtttíc tuto­
res , ni fu padre fe los dexó nombrados ; por tanto pedia fe le di itemi eífe la tutda fe  los íifedichos* Y  
avlendo hecho d juramento,}' dado la fianca acoflumbrafe ; la J ulHcia fe la diícemió dicho día.

Fsf. n o .  Don Pedro Oflotto fe  Guzmdn ManTÍqutjy Doda Magdalena KíAKRiQyEfn madre, 
y curadora, viuda fe  Don Alvar Pérez Oflorio , en VaUadolid à 4. de Didcnibre fe  1 ytíj. ante Joan 
de Rozas, Eferivano del numero de aquella Villa , en virtud de facultad , que los concedió Felipe II. 
obligan los bienes fe  d  mayorazgo fe  Don Pefeoá la rdütudonde 7g. ducados parte fe  la dote 
de Doña Terdá feFonfcca, con quien eflava raudo fe  cafar > y ¿g. ducados que la hará prome­
tido en arras. ., . . . . .  ;

Fol‘ z 11. El dicho Don Redro Oflorio de Gnzman Manrique, otorgó fu teftamenco en T ü b d s ¿ 
zi.feM ayode 1631.ante Domingo Lopez fe SotoJEfcrivano pobUco.Llamaíc Señor délas VBIas fe  
Villads, VilIactíVillamuna)^ San Jnfto, Cervantes, y Coto fe  Rd,yinltíniye por üi heredero 3 Don 
Anronio Oflbrio de Foníéca fu hijo legitimo,y de Doña Tenda fe  Fonfecafu muger. > : -

Fei. zo f. Don Amonio Ollorio Manrique y Guzroán, Conde fe  ViUanueva de Cañedo,Señor de 
Viferis , hizo fu tdbmento en aquella Villa ̂  l 7. fe  Agofto fe  j 6 jo . ante Barrolome Confe, Nóta-

xw



pruebas del libro  vil
2.30

oApoftolico, en qué declaró por legitimo heredero entre otros á Don Alvaro Olloiio ÍÜ hijo , y (fe
Doña María de Fonleca íu muger. r . f' ; ‘ . m r r  r . ,

Don Ai varo Oflbrio,Señor de Villacis,en la opoücion que hizo a la Cala,y Marqueíado de Aílorga, 
ano' i ú6o.ariicuío,y ptoboíer hijo legitimo de Don Antonio Olí ocio, y de Doña Matia deEonfecaíu 
jnu 'tí, meto de DmpPedro Olíorio, y de Doña Tercia de Foufeca , vifhiero de Don Alvar PerezOf- 
forw, y de DoñA Magdalena Ma n r iq v e  ,  tercero nieto de Don Pedro Otíbrio , y de Doña Conf- 
tanca Carriiio , quarto nieto de Don Alvaro OHono , Señoc de Villacis , y de Doña M a m  Otíorio, 
quinto nieto de Don Diego Oííono,Scñor de Villacis,y de Dona Ines de Guzmau, y íeiro nieto de D. 
Pedro Alvarez OÜoiío, I. Conde de Traftamara,Señor de Villalobos, y Caltro-Verde, primer llamado 
á fu mayorazgo, y de Doña Iíabei de Rojasfii muger.

Gctedagt* de Don Diego de Zomudio. Sacado, de la EJcrivania de Csmatá de las Ordenes de
Caiatrava ,  y Alcántara.

EL Rey D. Felipe IÜ- por fu Cédaladel año 16o3.hizo merced del Abiro de Alcantara a D.Die- 
00 de Zatnudio, la qual le prdeijtó tn ti Conlejo de las Ordenes con la Genealogía figníemee. 

Don Die"0 de Zamudio, natural de Zamudío , es Lijo de Don Ordoño de Zamudio , namral de 
ZamudiOj Señor de las Caías de Zamudio, y Zugaiti, cerca de Vilbao, y de Doña Ana Manrique, na * 
tura! de Villacis. Sus abuelos pacemos, Don Juan de Zamudio, Señor de las Caías de Zamudio,y Zo- 
galli, natural de Zamudio, y Doña Leonor de A vendado y Gamboa , natural de Villa-Real de Alava, 
hija délos Señores de aquella YiUa, hermana legitima de Don Prudencio de Avendaño. SÍ15 abuelos 
matemos, Don Alvaro Ollorio, natural, y Señor de Villads , y D oóa M agdalena Manriqve , na­
tural de la Villa de Galiiteo, en Eilremadüia, Lugar de los Condes de Oílbrno, hija legitima de hijo 
de aquella Caía.

En Valladolid á iy . de Junio de i 6oj. comedo el Coníéjo fus pruebas á Don Jqan Rodríguez 
de Villafuerte,y Fr. Diego Pereco,Snbprior de» Convento de Alcantara: y echas,y aprobadas, fe le dio 
titula de Cavalleco de aquella Orden.

Confederación entre el Conde de Feria, y Dan fia n  M anrique, Comendador de M onte-M olda ,  que foque 
de J» originád det ¿rebrt/o de tes Duques de Feria.

YO el Conde Don Gómez- Svarez pe Figveroa. Porque áóabía de las cofas pifiadas en ella co-; 
marca, vos Do« Johaíí Manrique, mi primo, Comendador de Monte-Molin , teniades alguna.
dubda, fi yo de aquí adelante non miraria con acatamiento de amor vueílra honra ,  y lechos, fe- 

gund fe requiere al dtbeo cercano que conmigo tencís. E por la conformidad, e afsieuto dado en ellas, 
por íeivicio del Rey nueítro Señor, yo c etíado deípues acá, y citó, en propoliro de vos honrar ,  e aca­
tar, é tener en aquel grado que el dicho debdo m t obliga, como li enlas colas ya dichas ovieradesíc- 
guido mi voluntad. Por ende, y porque d d i o leáis mas cierto, por la pteícnte vos recibo en el dicha 
debdo, c amiftad verdadera, é vos prometo, y íeguro, á fe de Conde, y Cavallero, que de aquí adelan­
te yo con todo amor, y acatamiento miraré, c tratare vueílra perfona, é Caía, é ló  guardaré, y íéréeq 
guardar, como de los otros Gavaileios cercanos acodos míos de ella dicha Comarca; é que porlade- 
fer.ía de dio, c de las otras cofas, tocantcsa vueílra honra ,  vos rtfpojidere par mi perfona , y con mi 
Caía, é fortalezas, é gentes, cada, c quando vos cumpla, c la ovieredes meneftec, legan lo c de hazer 
por los dichos mis debdos, é parientes, como lo vos íois, é el dicho debdo, c razón lo demanda. E yq 
d  dicho Don Joan Manriqve, acatando la noble volunmdjé amor, con que vos el dicho Señor Coa- 
de vos movéis a lo fuíodicho, c al grande debdo, é amor que es en vudlra mercet, c el Conde mi Se-  
ño«., c lo queyoloy tenudo, c obligado de vos acatar, c itg u ir , é obedecer por razón dd dicho, deb- 
do : po r la preícrue vos prometo, y Ieguro,á fe de Cavallero,que de aqoi adelante vos foy, é feré bue­
no, e fid debdo, y amigo, é iervidor. E que con mi perl'ona ,  c Caía ,  é gente ,  c con la Fortaleza de 
Monte-Molin, que yo tengo déla dicha mi Encomienda,vos refpondercfé acudiré ,é  feguiré vue(ba¡ 
voluntad eu todas las colas, é mirare, é guardaré vueílra honra, c ítrvicio, y de vueftra perfona, Caía, 
y Hilado, como bueno, é leal debdo ,  y amigo es ceñudo de lo facer ,  finopa cabcela alguna. E que fí 
vueftra mercet huhiere menftct de fe aprovechar de la dicha Forralezfljpára algunas rnfagde vneftra 
ra, c fervicio, yo acogeré en ella vueítras gentes, las vezes que vos , Señor , mandaredes, é vos cum­
plieren, cún leguridad, c fe, que vueftra mercet mande ̂ que yo non íérc delapoderado de la dicha for­
taleza, ni recibiré en día engaño alguno, para que de allí vos, Señor, fugaislo qüe quif¡eics, é manda- 
redes, como ac las vueftias mifinas. De todo lo qual el dicho Señor Conde, é Don Joan íñ primo, 
otorgaran dos etcripttiras en vn tenor , para que cada vnadehs panes tenga la fuyá firmadas de fus 
nombres, é felladas con fusíellos . que fueron fechas i . . . .  ..d ias de año del nafeimicnto de
nueftro Salvador Jefa Chrifto de 1466. años. El Conde; Don Jvan Manüjqve, D eb ^ m ea n  fe- 
¡Ude cera,que aunque no fe  conoces t i  de D m jua*  , forqucefia efcritgra era par* ¿C onde, ye fic lU  
de& laefior fu  feito* /  I -1
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ARgorc de MoÍii:a , en Ja Nobleza de Andajuzia, Ub*2.tap. i z^.fch 14$, tratando de la Gafr de 
la Cueva, dize : Don Diego ce la Cüevá , Vizconde de Guclaia ,  caso con Doña Miyor Afonía 
de Mercado , hija de Juan Áionío de Mercado, y de Man Sánchez de Molina 9 en quien tubo 

hijos a Don Juan de la Cueva, Señor de Solera, a Don Bcirían de la Coeva , Duqiff de AlbutíjucríjiK, 
¡i Don Gutierre de la Cueva, Ühilpo de Piicnci^, a Dona Alaria de la Coeva, <jue caso con Día Sán­
chez de Carvajal, Señor de Jodar, y Tovaruela, á Doña Leonor de la Coeva, que caso con Lile van de 
Tiüácreces* Akayde, y Yeinriquatro de Xercz de h  Frontera, el Yak rolo Alcaydt de Gibnltar , y oru 
hija, que caso c od cIC osbe dé Osscítcno, Cob hijo tuí Conde de Ojfomo, debto dtzjc , y jis dttdo fie  
error de ptntfiiáu&jxe TW f i  fate* &1 ¿«J crrdtes.

H llevan de Garivay, en el 4* tomo de íus obras no impreflás, y Alcnfo López de Maro,en íh Nobi­
liario T tom. r *pg- 5 í"2,- tlcaxtít^ que ella ¿cuota fe llamó Doña llaki, y fue mugir de Don Juan
Máorique,Coméndadbrde Aíonte-Moííaxan lo quai Don Jokph Pdlicer en las Mtmoms Gencakvñ- 
casde la Cafa de Segó vi a , jbi. 79- nombrando las hermanas de Don Eehrin de la Coeva, Duque de 
iUburqucrqne, como Argocc derive. Orr4 fie  Don a Isabel de la C v eva, ̂ af t¡e ceso í Jcsiuí cjcmre 
Argete) con el Conde de Ojfermjwo con Don J van b\AHKiQ^i?Camcnd>tdor de Alome-Mofa-
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PRUEBAS DEL LIBRO UIII.
Merced, de Ocon,a Diego Gome^ Alanríquc.Sacamosláde Jiiorí- 

ginalenfergamiijo, Archivo délos jjuquesdeNagera.

SEpaN quantos cfta Carra vieren, como nos Don Jvaw, por la grada de Diós,Rey de Gaftillfl,dc 
Toledo, de León-de Galicia, de Sevilla, de Cor rio va , de Murcia , dp Jaén , del Algatvc,dc 

; Algccira , y Señor de Lara , y de Vizcaya , y de Molina, vimos vna alvali del Rey Dos Eníu- 
qve mi padre, que Dios pcrdone, efcripro en papel,Afirmado de fu nombre,fecho en cftagtiiti- 1 

Nos el R ey. Por facer bien, e mercet a vos Diego Gómez Manrique, Reportero Mayor del Infan­
te mió fijo, por muchos fcrcícios , y buenos que a vedes fecho, ¿ faced« ¿ nos , y al dicholnfante, da­
mos , v focemofvos merttt del Logar de £>r¿», con fu CsiliJJo, del qual dicho Logar novaviemos fe­
cho mercera Rjunir Scfltbez, de cífnem. e el Leyendo nusftro va‘lado, y nueilronarural,  c ivíendotcí- 
cebido de nos mucha mercer, fucile para d  Rey de Navarra', 3 nueftro ddervicio , aviendo nos guerra 
con el dicho Rey de Navarra, H elle dicho Logar vos damos, y facemos mercet del ,  con fu Ca tullo, 
y con rodos fus términos, y montes, y prados, y aguas comentes, c non corrientes , cenia JtriBm cch- 
vil, y1 criminal,y con el mero mirto imperio,¿con rodas las rentas,c pechos, c derechos,1 que no? ave- 
mos, y nos pcrfcneceit a ver en ci dicho Logar, y en fas términos por joro de heredar, ptóqnc lo po- 
dádes vender, y empeñar, y dar, y trocar, y enagenar, y facer del, y en ¿1 todo lo que vos qnifietvdes, 
alsi tomo de vncftra cofa propia; pero que efto non lo podados facer con Iglefia , nin con orar deOr- 
den,mu de Religión-,oin de fuera de nueftro Señorío,üu nneílra licencia,y fin nueftro mandado. £ por 
elle nueftro aívala, náañdamos al Concejo, y vezinos,y moradores del dicho Logar"de Oten, que ago- 
talón, ó feran de aquí adelante, qtie vos rtfciban, y ayan por Scñor 3 vos el dicho Diego Gómez , y 
obedefeáñ, y cumplan vueftras Cartaŝ  y vueftro mandado, é que vos recudan , y fegan recudir con ro­
das las temas, y pechos  ̂y derechos defy bien, y cumplidamente en gmfa j  que vos non n^ngu c ende 
ninguna cofa , c non fagan ende a! por '"ninguna manera , íp pena de la noellra mercet, y dc los coer~ 
pos, y de!qnañtó han* E maridamos al nueftro Chanciller, y Notarios, y EFcrivános ,  y a losqtie eftan 
a la íablá dé los nutftrosfdlos, que vos libren, yfdlcn niiertro PrevíHejo , y Canasi las que en efts ra- 
zon obieredcsrnenefttr* Fecha i .  días de Erieto, Era de 1417. años. Nos sl R et» E a gqiai el dicho 
D ugo Gomeí M akriqve, nueftro vafláIlo,y nuellio Repoftero Mayor , pidiónos mercet que le con- 
h misilcmos el dicho al vali dcl dicho Rey nueftro padre, que Dios perdone,,y íá tncrcet en el conteni­
da qué le por el fizo del dicho Logar con fu Ca(UHo,y ge la tnandaílbniós guattCúfeh todo bién,y tum-' 
plidamerirc,fegunr que en el fe condenen E nosel fobredichó Rey Don ]o AN,por Bcer bieti ŷ merece 
al ditho DiEGO Gómez, tobitnoslo porbién, y confirmárnosle la dicha alvali , y mercet co cl conréni- 
da', qud ditho Rey mréftro padre, que Días perdone ,lefizo'del d¡cho L o^ r de Ocón^coO fu Cañi-  ̂
lío, y con codos fus términos, y moni es, y prados ,y  aguas corrienres, y itoncorrí entes, y con la JalH, 
era ce vil, y criminal, ycon el mero mixtoimperio, ¿ con todas las rentas. y jkchos,yderecíiOs, qrieal 
Señorío del dicho Logar pertcncfcen a ver nd dicho Logar, y en fus termino?, pata qnelaayspor p - "  
ro ce heredar, ó para que lo putda vcndcf, y empeñar, y da^ y-nacar^y cnagenttj y fader deí / y eo el
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todo lo que quiíi?fc, afsi.como de fu cofa propia: pero que tilo , que lo non pueda facer con Ilícita, 
nin con orne de Orden, nin de Religión, nin de fuera del nutftro Señorío, lin niiefixa licencia,y nuu_ 
dado, íegunr que en el dicho alvoUckJ dicho Rey nueítro padre le contiene. Y  mandamos, que le va- 
Ja, y íca guardado,agora, y de aquí adelante, para hempre jarnís, fegunt que en ¿lfe conritue,¿ fegur.c 
que mejor,y mas complidaroeme le valió, y fueguardado en tiempo deldichoRcy nueítro padre,y en ei 
nuclho,filia aquí. E fobreedo,por ella nueftraOarta,mandamos al Concejo,y vczinos,y moradores del 
dichoLossr dcOeón,y al Alcayde dd dichoCallillo del dichoLogar,que agora íon,e feran de aquí ade, 
lante,que refában^y ayan per fu Señor aí dicho Diego Gómez,y aquellos quedeípnes d¿I lo obierende 
avcr,yheredar,y obedezcan, y cumplan fusCanas, y fu mandado,¿ le recudan, y fagan recudir, contadas 
las reatas,y pechos,y derechos del dichoLogar,bien,ycomplidamente,en guiíá que le non mengue en­
de alguna cofa, ¿ retenemos para nos, y para ios Reyes., que defpues de nos Regnarcn en el dicho Lo­
gar, y orí'ns términos mineras de oro, y de plata, y de abogue , li las y,á obicrc deaqui adeíant, y ter­
cias , y monedas, y alcavalas: é quc fi d  dicho Diego Gómez, non cumpliere la Jultiria , que nos que 
la iniciemos facer, y cumplir. E otro (i, que acojaenel dicho Gallillo a nos, y á la Regna mi muger, 
y al Infante mío fijo, irados, y pagados , con pocos, y con .mochos. E los vnos , nin los otros non le 
vayan,nin paiten contra efe dicha meccer,nin fugan, y aI,fo pena de la nüeftra merece,y de Jos cuerpos, 
y de loqué han: ¿ demls,qualquier, ó qualefqtjicr que contra ello , que dicho esle fuellan , ó palla (ten 
abríanla nucllra ira, edemas pecharnos yan enpena ijj. maravedís,de efe moneda vfual, é al di­
cho Di ego G ómez, ó a quien fu voz robiere todos los daños , y menofeabos que por ende rdbi hiere 
doblados. E porque ello fea firirie,y efeble para Ccmpre jamos, mondárnosle dar ende efe nueilra Car­
ta, cícripta en pergamino de aiero,feUadacon nueítro ídÚo,dc plomo colgado. Dada en las Cortes de
déla muy noble Cibdad de Burgos. . . . .  díasde...........Era de 1417. años. Yo Luis FernandezJa fiz
fiferivir por imndadodelRey. Marcos Alfon Villa. Al varas Decretorum Doñfcor. Alvar Martines 
iTeforariusi Alton Martínez. - - -

£/ Rey D onjm nf. bozPjnerced de Novarrete ¿ DsegoGomez. AfanrU¡nem Sopárnosle de fk erirlflal
en el jrfrchive de léi Duques de Nagcra*

'N  el nombre de Dios, Padre, & Fijo, y EÍpirini Santo, que fon rres 
péríbnas, y vnfolo IT 05 Verdadero, y déla Bienaventurada Virgen 
glotíoía Santa María fu Madre, a quien nos tenemos por Señora, y 

por Ahogada, y guiadora en iodos nucíferos fechos, y á honra, y a férvida 
de todos ios Santos de la Corte del Qelo. Porque es natural cofa,que to­
dos los ornes, qnc bien facen, deben aver por ello bien, y galardón. Otro 
íi, porque 3 los Reyes es dado de facer gracias, y mercedes á los fus natu­
rales que ge las piden, y demandan , quanto mas d aquellos que ge las pi­
den, y demandan con razón,ca el Rey que la mercer face, ha menefrer que 

 ̂ cate primeramente quela faga, tres colas. La primeraiqoe cofa es la mer- 
cet que faze: la fcgundi, a quien la fazt, ¿ como ge la tiene merecida: la tercera, que es el pro, y el 
daño, que por ende le puede venir. Por lo qual, vifio iodo d io , queremos que lepan por eltenuet- 
tro Previllcgio rodos los ornes, que agora fojj , y faJade aquí adelante , tomo pos Don Joan , por la 
gracia de Dios,Rey de Caliieila,de Toledode León, de Gal!icía, de Scvilla?de Cordova ,  de Murcia, 
de Jahn, dd Algarve, de Algecira, y Señor de L ara-, y de Vizcaya, y de Molina, Regnanc en vno con 
la 'legua Dq¿a  Leonor mi muger, y con d  Infante Dot* Enriove nueítro fijo , primero heredero en 
losnueftros Regnos de Caítidla, y de León. Por couofcer á vos Diego Gómez Manriqve , nueítro 
vafiallq, y nueítro Repoítrro Mayoría grant lealran â, y los grandes, y nuly nobles, y muyaltos férvi­
dos, que vos, y los dd vueítrolmage fecifes, y ficieron al muy alto, y muy noble mi Señor elRey D. 
LuaiqvE mi padre, que Diqsperdone, y fickroñ ¿y facen , c fcciltes, y face des efe cadá día ¿nos , y 
por grant voluurar, que avernos de vos heredar en Tos nueltrqs Regnos, porqqe vos , y los que de vos 
vinieren, yakdes mas, y íeades mas honrados, y ayades con quenas podades mejor fervir , darapíyos 
en pura donación , y nonrevocahle , parafiempre jamás , para yos , ypara los que de vos vinieren 14 
nueftra Villa de Navorrctc,con todas fus Aldeas, y términos, y  cpn todosfus vafelí os, vejónos,; y mo­
radores de ladíchaVilla  ̂ydcfustcrminos,aísi ChriicianoSjyChriítiaiiaSjCOmojudios ,  y Judias , y 
Moros * y MoraSjqueagotafon vezinosjó moradores,ó moraren de aquí adelante en la dicha Villa de 
Navancie, y en l^ didoas ifús Aldeas, y términos, y con paftos,y dehcáa% y monte?, y pádüs,.y siguas, 
v prados, y fonio^ y.molinos, y acenas, y con todas las orms cofas que pertenefeen ,  y pertcndbcr déj 
ben, en qualquírr manera,a la dicha Villade Nayarrete , v lus Aldeas jy  terminos, y con todas las 
renras, y pechos, y dereéhos Reales, v perfoíialcs, que nos avemos, y debcraos aver enla dicha Vilia, y 
enluv términos, y con U Jidticia alta , y basa, cevil¿ y crimlnal-, y con los oficios, y con todas las otras 
cofas , qiie de fecho, y de dcrecho nos avernos, y debemos ayer en qualquier minera , y por qualqnieu 
razón, y con el mero, y mixto imperio} fegiinr que a nos pettet êfee , y pcrtencícer debe., E efe dicha 
merced vos facemos de I-i dicha Villa de Nayarrete, y de lys dichas ftrcAjd?3? , y <'fT~minns Jy dr mR-̂ s 
1^ coíasfobreíficu^s, |>4ra que las ayades vos,y los qoe de vos vciiieicn ,  para fiempte jamjs, por

- . w ' vtieflra
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vuettf» propia minute.para que la podades vender,emprrbr,y donar,y trocar,y ¿Jla -
e!la>6 ç« qoalquicc parte dcÜa,/ deias dichas lus Aldeas y cermmoî,raJriJo que q^iiÎl^^^Mno <fecc4â 
Tueftra propi^pero quenmguna co&ddhs que dichas ion, quths non podada í*c<^c<W^tíÍi,nÍ coa J 
Mon í̂icrio,nÍQ con Orne de Orden,nin deRdigiod,nia de hiera de (os rnieîliosRe^a3 (̂innn<itfaHcerH- 
cia,y ho nndlro (modada. E tenemos por bien,c es la nutitra mercetque la díchÍVlÍk<k^3/aiTere,y lus 
Aidais^ termiuos,qae fean nnyoradgo: en tal minera, que delpaesde vueltos d-as, que aya,y herede la 
dichaVilIa.y TusAl deas,y términos elvudba fijo mayor Jcguijnoquc nafder de vncftra mag^Jç^rima-rlf 
fijo legitimo non oyierdcs.qucla aya,y la herede la dicha Villa, y Aldeas.y términos h  vuelta hp°mayorjc- 
gmmâ,deI<girimQ matrimonio. Et defphes delà muerte del dicho vne¿o fijo mayor legitimo, ó deis 
eha vpeflra fija legitimajqac la dicha ViUâ,y Aldeas,y terminas heredare, que la aya,Y herede Ui hjo, b fi;* 
mayor,de legitimo marri momo, por la orden,y en lamirKnrafufojicha,/ pordh miími orden,y pot tílox 
mifinos grados,lo ayan,/hereden losdcfccndiemes del nieto,o nieta,qurfarren legítimos de legitimo mi* 
mmoido del díchoDiEGoGoMEZ,que ddicho logar obieren,y heredaren,en la mir.rra que Itübdícha 
vno defpnes déla muerte ddotro. Y siri a yan>y hereden Jo que dicho cs,los vodkastkicoidicntes,por lia 
nca derecha,de legítimos matrimonios , en la manera que dicha cj5 qac non tome, nin lo aytn los ttanTvec 
Tales de los vuellcos fijos,y- nier os,y de los oreos dcfcetidiemes de vos, que lo que dicho es ovierm.y Itères 
doren,ep hmaneraqpc dicha es. Ed fallefdmiearo de rodosdtos fobrcdichos rijos,y njae/y nietos,? nie- 
ns,y deTceodicnces dellps,qiie la dichaVill^yAlde^y términos ovieren,yheredartn/cgttní dicho es.que 
U dichaVilla de Návarrere,con los Aldea«,y términos,quefir tome à nos,y 4 losReyçs que defpucs de'nos 
regnaren. H retenemos para nos// para los Reyes que de nos vinieren.y regnaren en Caibdu.y e j tcon j 
el ScnorioRealde la dicha Villa,y Aldeas ŷ ter minos, y mineras de oro, y de plata,y  de azd,/ de otro me­
tal qualquicc.fi lo y,à,o ovier de aqui addaute,y cerclas, yalcavaïasyv monedas ,qtic tenemos por bien mié 

-feaiirtudkas,y iaspagofiul nos quien nas mandaremos, y la mielîxameteethiere , quandu no* Ja$
•mandaremos coger en losnueîffos Regnocy las alçidas de ios plcyrosdcladiciu Villa,/Aldeas, y ctrmi- 
nos,leyendo primeramente libradas por vos,o por Los que de vos ve nkrrcn, que la dicha Vüb heredaren/ 
como dicho es. Y  do fuer menguada la jufticía,por vos, A por los que de vos venieren en b  dicha Ydla,y 
calas dichas fqs Aldeas,y términos,que la complanaos nos, b la mandemos complu/ y los Reyes que defi- 
P nés de nos regnaren cnCalhella,y enLco.i.E de oy dia en adelante,que elle nud’tro Previlícgio es íecho^
•vos damos,/ otorgamos,y apoderamos en la tenencia,/ poficision,y propied=5,y Señorío deladicbaVilb ' 
deNavarreie,con las dichas fus Al dcas,y términos,y vafláÜos,y con tod islas otras colas fobrcdichas y con 
cada vna délias,para quejas ayades por vuríiras propia nrient JcgyiH que Joños aviamos,en la m i ^ i  q^q 
en erte mrctfcco PrcviUegio Le contigo. E fcbrefto mmdamüs al Cotice jo ,y  AleaidtS,/ Alexia ,  y Q fi, 
ci,iles,yOmesbuenos déla dicha Villa deNavarretCj/de las dichas fusAIdeaŝ y terminas,aísi i  losqaeagort 
fotijtorao lasque ferin cbqui a idant, y 1 los Uilidc , y Judias , y Motos vy Moras de la dicha Villa , y  - 
Tus Aldeas , y términos, y à cada vno délias, à quien ede mtcftto Prevücgjo hier ïnollrado , 0 ci trasla­
do del j  fignado de Etcnvano publico ,  fácado con abtori Jar de Jutt , à de Alcalde,  que cos rcíaixuiji 
y  ayán por fu Señor, y íágan por vos, y por los que je  vos vemeren , y'ovicrçn, y ÍK‘ce¿Uren ladidiaí 
Villa .j y Tus Aldeas, y términos , afsi como vatlallas por fii Señor . f  oKcJéican vucíbas Cartas , y vocf- 
tro mandado , y vayan à vuelhr-W llamamientoscadaqucJos mandarles llamar : y ótjrofi vayan à vucÜros 
cmphunnüenios cada que ios fiderdes emplazar, (o aqtidh pena , o penas , que en las vuetlras Cartas 1¿ 
contenieren:yque;vosrccudairíyFaganrccodir1bien,y complUamient „ con todas las dichas rentas, y pe­
chos, y dercoitos,y cucas colas qualtfquier que nos vos dsm js,que i nos, y i  la dicha Villa perteneícen, y  
pçrttûdrei deben,tn qualquice manera, y por qualquicr razan. E fi pata ello complir mendier o vjcrtfcÿ 
ayuda,niandaruos al nuclíro Adela ufado Mayor enCiHidla,v alA ícrino,oAlétinos,qtic por «os,d porclati- 
duvietenen el dicho Adelantamiento,agora,y de aquí adebnt,y à rodes loi Ckmcejos,yÁkaIíks,JaraJasi  
JuezcSjjuftidas,Met inos, Alguaciles,Macftrcs de las O rdenes, Prio eos, Comendadores,y hol-Comaidado- 
res, Alcaydes de Jos Calhdlos^yCafas fuertes,/ a retíoslos otros Oficiales,yAportdiados de rodas las Cií>, 
dades ,y Villas,y Logares de núdtros Regnos, alsi los que agora ion , como ios que íénn tbqui adelar.tí 
que vos ayuden en todo lo que mendier ovierdes lu ayuda, en guita que fe cumpla efto que nos manda- 
mos: porque Ja nbeftta voluntar, ? mercer,es,de vos guardar,y complir efta dicha metcet, y doaacton, que 
nos vos facemos en la manera que dicha es. Prometemos en la nueftta fe Real,afsi como Rey, y Señor, y  
como fijo dd dicho Rey D.ENRiQy K,nudtro padre,que Dios perdone,por nos,y por los que de nos ve- 
idercii/le vos rciKr y guardar,y complir ella dicha imrrcet. y don3cion,que nos vos facemos,y devo$noQ 
ir)Qin pallar contra ella, nin conrea parte ddJa,cn alguutticropo. por alguna razón̂  E defendemos,c man- 
damos,foja nuefira bendición,al Infante D. E r iqv r, nucí íto fijo, primero heredero, quevosguarde, y  
cumpla,/ faga guardar,/ complir, cor el ,7 per los que d¿I vetdtTeu,dla merced, y  donación, que nos yos 
facemos,)’ vos non vayan,nin pallén contra ella,nin contra paree deUa.cn algún tiempo7ppi alguna mane-. 
raimas antes qué vosD co:ifirmen,y manden confirmar,/ atener, / guardar ,  y complir, caía manenq^e 
dicha es, c fegunt qúc mejor , ¿ mas complidameiite en cite nuefiro Prevüegio fe cortnenc. Eoos d lo - 
bredicho Rey D o n  Jvan ,  dfc cierra fc|encia ,  fupHmos de el uueilro llenero poderío Real * enr ella pro. 
fente gracia , y mercet , que nos facemos à vos ei dicho Di eco Gómez, > cnlf manen1 que di día es * co­
da íolcpnidat , que de derecho ,  y de fecho, y Previlcgio (feJos dichos nueftros Rcguos ,  o ocras qna- 
lefquíer ordenaciones , elcrirís ,  A non eícritas , que àfàçier vales U dicha taercct,  y  donación,  com  ̂
piidaiuicnt, fon nccdürias , y oportunas cu qualquitx manera ,  o raspo q u e  fe a  ,  y  E s  a  veaios por er .'j¿

‘ vi** .
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«redadas, y pórdedáradás en eífce pi'efenie Prcvillegio , en aquella manera que mejor, c más complíd*. 
Sisnt puede ícr dicho , ó efe rito, 6 notado , 1 provecho de vos el dicho D i e g o  G o m £ z, y tte vuef_ 
rros herederos, y dé los que de vos vertieren, que la dicha Villa de Na varíete, con Gis Aldeas, y termino^ 
ovierende a ver, y de heredir.E defendemos firmemente, que algutio}m algunos, non lean ollados de vos
ir :iiii paliar contra cfh merece que nos vos facemos,por vos ia nrjnguir.ó quebrantar, ¿> conrra]lar,toJa>, 
jjiii parte ddla,cn algún nempo'por alguna manera : el qualquierque lo ficieílc5ascie la nueflxa ira, y pe- 
ch irnos ya en pena t jj.ditieros.de buen oro; y 1 vos el dicho Diego Gómez, y a vaefltos herederos ,6 1  
qnten vélica voz* y Tuya tov ¡elle, todos los daños,y menofeabos, que por ende tefcibieflédes, doblados. H 
porque eíto fea firme,yetoble,para fiemprejamÍs,mandamoÍYos ende dar elle nucllroPrevilIegio^efcripro 
ep pergamino de cuero>y rodado,y feelbdo con nueilro fedlo de plomo colgado. Dado el Prcvillegio ep 
Vailadolit z.diasde Febrero,Era de 14 1 X. años. E nos el lobredichoR.eyD-joíí AN,regnante en vpo.con 
la Reyna Doüa L eo mor,y copel InfanteD .E jnuqvE ,nueilro fijo,primero heredero enCaílidla,enTo- 
ledo,en Lion,eo GalUcia,en Sevilla,en Cordova,en Murciaten ]ahn,en Baeza,en Badajoz,en el Algirbe, 
en Algccira7en Lara,en Vizcaya,en Molina, otorgamos elle Prcvillegio,y confirmárnoslo.

hl ntatúe D. Enriq ne,fijo primero, heredero del muy aitoiy muy noble Rey D.Johaii, conSrma.
El latimteD.Doais^jo ddRey;dcPortugaI,vaííaIÍod$I Rey,cf. Don Fadriqae, hermano del Rey, Duque de R 
D-Aifcú, hermano del Rey', Conde de N ore ña,y Señor de Ca­

brera,«: d- Ribera,e£
D. inriqjc.hcrniir.o del R.ev,rf.
D* AIfbn,ñjo deI Infante 13.Pedro de Aragón,Marques de Vi- 

ííena.Conde cF Rís acorra, y de Dalia, vadai/o del Rey, c£
D. Fernando, Ar- Don John San' D.Pedro, Ar^obifpo de Toledo,Prima-

nóvente, cf.
Don Pedro, primo del Rey, Conde de Traíla- 

mam,y de Lemos,y de Sarria,cf-

ôbífpo deSeyi- chez Manuel, 
)la,ef. . j Cande de Car-
D - John , Obif - ilion, Adelanta- 
po de Scgucn̂ a, do Mayor dé el 
Chanciller Ala- Reyno de Mur- 
yor del Rey>cf. cia,cf. L' -

| Don Bemalt de 
Don Domingo, Bearne > Conde 
Obilpo de Bnr-(de Medina, vaF 
gos,dr. ;fallo dd Rey,cf.
EaiglefiadePa- D. JbhnRodri-
lrnaa,cfr |gucz de Cada-
Don Gonzalo, 'ñeda»c£ _
Obilpo de Cala- D.JohanRodri- 
horra,cf. Igaez de Villar
D- Obif- 'lobos, cf.
po de OÍÍMjcf. D. Johiu Rami-

do de las Eípanas,c£.

D.YugújObiípo 
de Segovia,cE 
D. Aitón, Obif- 
po de Avila, dF. 
D. Nicolás,Oiif 
po di Cuenca,cf.

D. Pedro, Obi/po 
dcPíaíencia.cf.

rezdeArell ano, 
Señor de ios Ca­
meros , vaflallo 
del Rey, c£

Don Bdrrin de 
Guevara, cf.

Sancho V ernan-

D.Rodrigo, Ar- D. John A3 fon 
ôbilpo de San- deGuznjan,Co- 

riaga , Capellán de d eKiebla,ct. 
Mayor delRey, D. Pedjo Ponce 
y  Notario Ma- de Leon,c£ 

j yor del Reyno D. Alvar Fcrez 
£ ¡ de l eon,cf. deGuzniañjAl- 

D-Femañdo O- goacüMayorde 
j bifpo deLeon,cf¡Sevilla,c£ 

i! D.GimereOhif!D. Ramir Nu~ 
f podeOviedpjcfi ! ¿ez de Guz-

OI 5̂  j D.Gó^alo,Obif man,cf.
* S 1: podeA/lorgacE jD.Gon^aloNtt^ 

D . Al varo, O bif ' ñez de Guz- 
pode2amora,cf. |mañ,cf* 
D.AJfonObi/po j DáPedro de Vi*-

D.Pedro,Obifpo|dez de Tovar, 
de Cordova.cf. ! Guarda Mayor 
D.Nicol ri» Obif del Rey,cf 
po de Cartage­
na, c£
D. John, Obif 
po deJahriíCfi 
D- John, Obilpo, 
de Cadiz,cf.
D.PedroFeman- 
dez de Velafcj, 
Camarero.Mayor
del Rcy,c£

deSalamanea,cf. 
D.Alfon,Obif- 
po de Cibdar* 
Rodrigo, cf 
D.Fernando,0- 
bifpodc Coria,cf 
D. Femad oObif 
po deHadajóz,c. 
Dpn Fratjcifco, 
Obilpo de Moa- 
doñedo,cf.
D. John ,  ObiP 
po de Túy,c£ 
D.Garcia,Obif-

líense Conde de 
Ribadeo > valía.- 
lio del Rey, c£,

D.Alfbn Tcllex 
Girón, c£
D. Pedro Alfon 
Girón,cf 
D.Gon^aloFer- 
nandczdeAgui- 
lar,cf.
D. Pedro Mu- 
óiz , Maeftredc 
laCavalleria de

D. Amao, Señor 
de Villalpandoy 
valfallo de el - 
Rcy,cf.
D.johan Marti-- 
nez de Luna, 
vaflàilo de el 
Rey,cf.
D.ífuño Nuñcz

■po dé Orenf. cf. ) la Orden deCa- 
13. Pedro, Obi f- f latra va, A del au­
pó delngo, c£ ■ tadoMayordebt 
D.FcmâtOlôrcz j Frontera, cf. 
Maeftre de laCa

D. Pedro iUanri-[Daza, c£ 
q ;e, Adelantado ! D. Ñoño AÍva- 
MivordeGiItie- í rezDa¿a,cf. 
Ila,cf.

vaDcria de t  Or 
dé de S5 trigo ,cf. 
D-Dic]gb Mar­
tinez L: Maeftre 
de A (cantara,cf.
D. Pedro Roiz 
Sarmiento, Ade­
lantado Mayor lLeon,c£
de Gaílicia. c£

El Prior de San 
John,c£,

D. Pedro Suarez 
de Quiñones,
AdelanradoMa- 
yor de cierra de

Johaû Nuñ« de Vülaylan. Júftida Mavot de Gâfi dèï'Rey,coofîom.
D. Fecnant Sanche?. <k- I ovar, Almitamr M,vor de la Mar,cf.
Diego López Pachreoj Notario Mayor de Cafticlla cf.
Ptíro^ Ŝnarez deToledo, Alcalde Mayor de Toledo.^ ÑoÉirio Mayor dd ReKnb deTofc<lôiçf. 
Pedro Stiárez de Gnzman,Notario Mayor del Andalucíaxf. 3

D,Pcdto, Obirpo de p renda ,  Nporio Major de los Prcvilcgios rodados ,1o ramd& fdeer pot owtida-
« d *



DE LA CASA DE LARA*' ñ r
do dd Rej-3en tl ano prime fo qcc d fobredkho Rey D. Joan Regnò, v fe armò Càvslfero,# fiio 
aqui primeras Cortes en ia may noble Cibiai de Burdos ,  & nació ci dicho infante D. Enrique, prj- 
mero heredero*

Diego Fernandez, Fieri vano del dicho Señor Rev, Io fiz, eteri vìr*
Alvoms, Deeretoram DocL;

Merced de la Pilla de San Pedro i  Diego Gómez. M anr)^. SafttLt d ifi originai en pergalwee.
Archiva de lorDn̂ uer di Nagera*

SE pan quintos efta Carta vieren,comoD.ENRiqy e, por ia gracia deDios,Rcy deCdliila^ de Leonide 
Toledo,de Galicia,de Sevilla deCorda va,deAliircia,de jaerqdeíAlgarbe ,dcAigecira,ctenordcYìz- 

caya,y de Molina, vi vtiAIvalà del ReyD, |vAN,mi padre,yrniteñor.qucDios drte.stoi'jravio elcripio 
en papel ,y firmado de fu Hombread tenor del escile que le figueiN'^s e l Rey, por facer buinqmcrccdT 
vos Diego Gome a MANRiQVE,nueftro vallali o,y inieftro Adelantado Mavor JeCLtd¡a,por muchos, y 
buceos,y leales fervicios que nos avedes fecho .c nos facedes de cada dia,dimo!vos por donación pura,- 
v perpcrua,para iiempre jamas,la iioeftraVilla dcS-Pedry^cerci deYanguas,con rodas íusAldeas,y vaila- 
Uos,ccon todos fus términos,poblados, t por poblar,con rodos los monees,yptados,? paitos,ymedinos, 
y aceñas,v dche(bs>y ríos,y aguas,conemes,yellanres, Y confornos, y banr.o<7y artuclitnas,c huertas,^ 
vinnas ,ycon todos fus vfos,y coftmnbres,y fueros,y franquezas,y libertades,y coa mxxmicgas,y portad- 
gos,y paflàge,y recuage, e con tocas las otras cotas, y « J a  vita deltas, que Ic pcrcendccn, y pcrícuelcet 
deben e n qüaiquier manera, c cera todos los otros pechos,y derechos,? de vitas,y ¿ñeros,y derechos,¿ coa 
la juílicia cevil, y criminal, alta,y basa, y con clStúoriO dd dicho Tugar, ¿con mero mixto imperio; 
c cica merced vos facemos por juro de hcrcdat,para tempre jamas,para vos, v para vneílrus fijos,y fiiasy 
vacíleos herederos legi timos,que de vos vemin,pai3 que lo ayan libre, c quito, para vender,y para era- 
penar;pere que effe ¿ichoLu . ar‘,que lo non podados vender,ninempeñar i  orne de fuera délos nucidos 
ile  ynos, nin de Orden, nin de Rdig¿on,¿ menos de cuci tra ticeucia,ymandado:é tifa merctd te enrien­
da, que à faUefci miento de vueltros fijos, herede ros ]cgirimus>que la dicte Villa, y fus cerramos, que tor­
ne j  la nudirà Corona. E fobrelto mandamos al Co’;ceio,yAlcaidt5,yMtnnos,ó otros OnciaJes ,q u ai cf* 
quier Omes-Bonos,moradores de la dicteViUi dcS, Pedro .y en íusLugares,y en fus tennÍDOí,quc ayan, 
y refeiban de aquí adelante por iuSeñor,i vos el dicho Di ECOGoMEzMANRiqvE,? i  vucírtos fi jos,y fi­
jas, vueilros herederos leg tri mas,que deí pues de vos venieren,é obedezcan vueítrasCanas»yvuei¿ro man 
dado,afsì como de fu Señor,è vayan i  vueikos llaraamientos,c à vuetlros emplazamientos, cada que los 
vos embiár des llamar, y emplazar, ío aquellas penas que les vos po luride*,? vos recudan,y ñtgan recuiíiry 
con todaslas rentas,y pechos,y derechos déla dicha Viiia.y de í us Luga res, vlus teraünos7y con cada vno 
dell os, bien,y cumplidamente, fegund que mejor, y mas cumplidamente recudirían ànus, le vendo nuef. 
tros; pero que retenemos en nos,c para ios Reyes que venían dcípues de nos cu Calhlíajy en Leon »mi­
neras de oro,ó de plata,ò de azui,ò de otro muai quaìquìcr,ii ío v ovierc de aquí adelante,? fervicios,y  
monedas,)’ alcavalas,y tercias,recemos por bien que nos lo den quando las dieren los ottosLugares,que 
fon de Señorío en los mieli ros Rcynos:é que pongadts y en ia dicte Villa de S* Pedro, y enlusLogaresy 
y en fus términos, Alcaldes,? Merinos,y Alguaciles,? otros Oficia¡cs,y qualeíqukrqtie vos quii teretes, 
paca que Ligan juílicia y libren los pleytos qüc ante dios le acjcicicren: è íi acaricíete que fe menguare 
la uucftra juílicia, por mengua que ia non querades vos compiir, que nos que la rumiemos cumplir ,  è  
que acojadcsá nos,y à los que rtynlren defpues de nos euCxthí^c euLeon,en laVüU de S. Pedro, y err 
fus Lugares,? en fus términos,cada que y legaremos,yrado,y pagado en lo alto,y en lo baso,de noche,y 
de día,con pocos,y con muchos,y que fagan ende guerra por nudtro rmndaio, y paz por nucdro man- 
dadOjCáda que vos lo embiaremos dezir,y mandar. Gtrofi damo! vos licencia para que podades poner, y 
pongades Efcrivanos públicos en la dicte Villa de S* Pedro,V en lus Lugares, y en fus términos, los que 
vos dieredes que cumplen,y meneiier íccieren* E fobre cito mandamos à ios nucìtros Ciianci 1 krcsyyNo- 
tatios,y Efcrivanos,y dios que ettin i la  rabia de los mis (ellos,que vos libren, yfelíen noetico PrevíUe- 
jo,y nuellras Cartasd^sque menefterovierdcscnella razón. Fecha à iS. días de Otubre, Era de 1415.  
años-Nos el R er.E agora Pero  MANRiqyE,fijodel dicho D iego Gómez Manrií v̂e, pedióme mer­
ced, que le cunñrtmilé la dicte AIvalá,y la merced en ella contenida, y ge la mandarte guardar , y cum­
plir. E yo d  fobredkho Rey D.Enrìque,por fàcce bien,y merced ai dicho FrR.oM.A.tfRiQVE,nivelo poc 
bicnty confirmóle la dichaAlvalà,y la raetetd encila contení da :c manda,que le vab, y fea guiriada, fe- 
gunt que mejor,y mas compì i dame i te le val i ó. y fue guardada en tiempo del Rey D. ]vah, mi padre, è 
mi Señor,que Dios de Santo Parafò: è defiendo firmemente,que alguuo,nin algunos, nonfeui oüaJov 
de vos ir , mn partir contra la dicha A!valí. confirmada en la manera que dicte es,nin contra lo en ella 
contcnidOjECn contra parte dello, por S* lo quebrantar,n’m menguar en algún tiempo, por algum ma- 
nera, cá qualquier que lo ficiedc, avria lami ira, y pecharme ya en pera íog.mrs. de burea moreda; ¿ a  
vos el dicho Pero Ma sr i^ve,ò à quien fu voz ro vierte, todas las collas .v darapños,y me nofeabos ,qnr 
por ende recibiere doblados- E de mas miado i  todas ias Ja ilici as, y Oficiales de los rais Regnos,dó 
eflo acaeciere,aisi à los que adirai tra,como à los que ferán de aquí addante,c à cada vno ddlos.qur ge 
lo non conficnran.mas que le defiendan,y amparen con ella merced en la manera que dicte e s ig u e  prm  
dan en bienes de los que contra dio fueren,por la dicha pena t y la goardeo para facer della lo oue la raí 
merced fuere;c que cmiendcn.y fàgan emendar al dicho PeroManrióve,ò i  quien fa voz tovíere^to- 
das bis collas,y dampños,y menolcabos,quc por cade rclcibierc doblados,como dtchO CS*Ede osas p̂or

■ r ,  ■ V ' . \ ; - y -  -í; ip d



PRUEBAS-DEL LIBRO • VII!.
ouílqOícr, O quîtltf<îi»cr>Porquien nncar3de lo afsifacer, y comphr, mando al orne que les efta mi Car- 
n  moílrar;6 el nadado deila,filiado dcEícnivauopubJico,lacado con abiori darde] uez ¿ó de Aleal de, que 
los crnpiacc,que pareicm ante mí en fit miCor te,dei dia que los emplazare à i y. días primcrosiiguitriHts^ 
fo ja dídu  penaud cada víio,a dezir,porqual rezón non cumplen mi mandado.£ mando^ío la dicha pena, 
à quakiuierEfcrivanopublico que para cito fuereliamado^que de e¡:de ai que ge lo molleare tcílimonio, 
fv-inda con fu íigno,porque yoíepa en como fe cumple mi mandadóze dello le rnandc dàrcfta miCarra 

( r̂itâminn rip riïp+n r (WlaflaoOa mlíello de nlrtmOi tïeriiiîcnre en filos ¡cíe ícrta-n /̂l* n-eícripta en pergamino decueto, c fdlada con mi íeBo de plomo* pendiente en filos de Teda. Dada en las 
Corees dcMadíid 15-. días deDíziembreario delnaí'cimiento del N-5* jefuCluíílo de 13^3. anos. Yo 
Gon^aloFernandez deVíIIávicioía la fizeTcrivír por mandado deN.S.el Rey*

* Fernán López.,en la z.part.de la O  ornea dd Rey D .jM n, Lde Portugal,cap. 4 y. tratando de la
• - t ; batalla de JÜjabarrota.

EN c-fta batalla recibiÓGafliUaniay grandej^dida.abi deCondes,yMaeftrcs,y grandesSeñorcs.co.
mo CavnIk‘ros,y dé Ja otragente mediana, y dd común pueblo* grahde cauri dad* Mas porque dt I- 

va ciados Aurores «o fe conforman en la cuenradejos que alli murieron y  poniendo muchos mi llares de 
muer tos,y gran íuma de Capitanes,hn dezir fus nOmbres: nofotros, que ddeamos eíceivir lo cierto * fin 
paísicn, de alguna délas partes, 110 chimamos de las filmas que dellos eferi vieron * lino la mas pequeña, 
que el Rey eícri vio á la Ciudad de Lisboa,diziendo,qne. ferian los qne alli fallecieron imita zjjfoo, lan­
gas, y los mas délos Capitanes del Exercíto.aísi comoD.Pedro,hijo del Marques deVUIena,vifnieto le­
gitimo dd Rey de Aragón,D. Juan,Señor de QÁ\óo(j^ailar)y de Caílañcda,hijo dd Conde D.Tdlo, 
D. Fernando,hijo delCondeD.$aocho,PeroDiaz,Príor de S. jnan*dGondc deVilIaípando, JuanFerña n- 
dez de Tovar, Almirante Mayor de Gallilla,Pero González de Mendoza * Mayordomo Mayor del Rey, 
Diego González (Cjomez.) íyÍANíU9VEjAdelantado Mayor de Caftilb, D. Gonzalo Fernandez de Gor- 
dova,Peró Goücalez Garullo,Matíícal de Caílííla,Juan Pérez de Godoy,hijo del Maeftrc deGalatrava, 
Monfeur Juan Re Lara,Cá vallero del Rey de Francia, FernanRodriguez,Di ego Carrillo deAíanqanella, 
JuanAlvarez Maldonado,Diego González deToledo, Juan Ramírez deAreilano,AlvaroGon^3lcz de San- 
doval,Fernán Gomplez fn hermano,Fernán Carrillo dePriego, Juan Ortiz de las Cuevas, Ruy Fernandez 
de Tovar, Gutierre Gil de QuirñSjGon^ilo Alfonfo deCervances,Garci Díaz Carrillo,Pedro deVcbfco, 
Gonzalo Goncalez de Avila ,Lope Fernandez,y Chriítoval Fernandez de Sevilla,Juan Alfionío de Alean- 
tara,Diego Gómez Sarmienro, Juan de Velafco,Sancho Carrillo,Diego de Tovar,Ruy Barba,]uan Du­
que, Arias Perez de Camoes,Ruy Vázquez de Gordo va: ellos, y orrós fueron alli muertos, cuyos nom­
bres, íiendo Tábido s,haiian largo razonamiento* ;
 ̂ Duartt Ntmez. de í^on^i U Cruiñcadel rnifina RcjLFjtíon^Ldc Portugal,cap. 60.

NO huyo en aquel tiempo cafa enGütíÜa,y fus Seño ríos, en quepo hmvjdíe luto,yfaka de padres, 
hijos,kermanos,paLÍenies,o Señores: los de qne ay ,mejor memoria fuerqn^D. Pedro,hijo de D. 

AlfonfojMarquesdeVillenü,primero .Coudeífcble de Ca(tilla,dcia CafaReal de Aragón »cuñado delRey 
de CaíbiIa,D»]uan de GaftillajSeñor deAguilayde Caíía¿eda,hijo delGondeELTello,Señor que fue de 
V izcaya,D. Femando,hijo delCondcD. Sancho,nieto dd Rey D*Alonfo IX» y primo hermano delRey ? 
D»Pedro Díaz,Prior de S* Juan,El Conde de ViUalpando, D ,D i e g o  iv lA N R iq V E , Adelantado Mayor:de 
Caihi)a,D. Pedro Goncalez dcMendoza, MayordmnoMayor del Rjey,D;JuanFemaiidez deTov^r,Almi- 
ranee de Caitilb,D.DiegqGomez Aíanrique,D. Diego Gómez Sarmiento, Adelantado deGalicia,Pedro 
Gon^aJezCarriliojMsriícal deCaftilla,]uanPcrezde Godoy,hijo delMaeftre ̂ eSanciago, D. PcdcoM úniz 
de Godoy,que antes fue Madlre de Calatrava, Ferniü Cmrillp de Priego,Fernán Carrillo de Mazuelo, 
Alvaro González de Sandoval,Fernán González dc SaiKloyal,fu hermano, D.Juan Ramírez deArelUno, 
Señor de los Cameros,] uan Ortíz, Señor de Iay Cuevas,Ruy Fernandez de TóVar,Gutierre González de 
Quirós,Goncalp Alfonlo de Cervantes,Diego de Tovar-,Rjny Barba,Diego García dp Toledo,]uan Al- 
Yarez Maldonado,García Díaz Carrillo,Lope Fernandez de Sevillajuan A]fonfo de Alcaptará^D^Gon- 

âlo Fernandez de Cordova,Pedro de Velafco^Ruy Diaz de RojaSiGon^alo Gk>n̂ alez de Avila, ¿Sancho 
Carrillo,Juan Duque, Ruy Vázquez de Cordova,D.PédróBoíl,y vn hijo fuyo,PedroGomez dcPorras,y 
dos hijos Tuyos, Ruy de Tovar,hermano dd Almirante,el Comendador Mayor deGalatrava,Gómez Gn- 
tierrez de Sandoval, Alvar Nunez Cabera de Baca,Lope Fernandez de Padilla, Juan Fernandez de Morr­
ea,Pedro Snarez de Toledo,Fernán Rodríguez deEfcobar, Alvaro Rpdngnez de HcoW,Iz)peRodrI^ 
gnezde Aza,Ruy Ni ño,Lope Niño, Juan Niño,hermanos,Garda Goi^alez de Qtñrós,yLope González
de Qui ros fu hermane Ŝancho Fernandez deTovàr,y Arias Perez de C ro é is ,Çavàllerd Galkgo,Dè los 
FraiKefesmurierqn,aíc. : .'.r'

. . .  _ fijo del Marques deVïllena,vilnitto déi Rey D.laVn^ de Árapori¿Y Señor de
A^la^d^lfancda^fijo ddG0mkDiTdIoJ,D.Fet ,HnIlü Jfijo?É & é © . 5¿ l , o JnrJ¿ c ^ T íc y I 3/
Juan,y c* ,nor .JiMniqued^an Pero Días DaiiUs,y era Gallego,y D-DiEQO .GoMEzMAíuuqyÍB,

Sarm ícnto, AdeJantadode Gal ida »yD. Pedro CatraiQ^UdCcaldeCaíLlG^D^PedrodeMendoza^Ma-
íu h d m a n O iy R u ^ b a i^ e^

Càmliq^de J^ eg^ F ci^ rG arrillo  áeMázucb,yDiego Garcia Detro (^í^/f^}¿e¿e7ef^ y G o n ';^



DE LA CASA DE LAR.A; 1-57
Cavaderas deCafhUa,y dcLeon.

GcronimoZurica^eiiIas enmiendas alas Crónicas deD. PcdfoLopezdeAyab,pag.4o8.añade}y (»tiL*. 
ge el §.antcccdenic: pero liemprc queda D. Diego Goraez Manrique en el ftriTn̂  lugar que rir-nceiiéL.

r«?ia#. yircb*dc les Daftts de
- - ^  ^ . 4 'ios per-

__ donc^AdelanradoMayor que so enCaíldhi por N.S.el Rey,ordeno que le fey  pQr inianiinJjií al-.
gana cofaDios qnitíereque acaeciere el nü finamicnta ante qocaya fijo,c heredcro.Por lo primero mao 
do, que la caíadc C4l#b4c4n#s¿cgan quelayo compré,con aceñas,y con termiiiQs,é $cñorios}c con co-v 
das lasrierraSíheredadeSjépolleísíones^queyQ ddichoAddantadoconjpré con la dicha caía^nando,que 
fefaga Alortaftm o de Monjas de Sanca Clara;éla dicha cafo ¿cpolfeGioucs,que le3n para provcymieuio 
tki dichoMoBa{ferio,é Monja?, que y fueren; ¿ que ellasDucñas qucenccaren en d  dicho Monallerio* 
quefean falla 49?de velo prieto,c que fcan jnageres debuenLogar. E ctroC,quccílcncu eftedichoMO'* 
naíberío G.CapellaneSjque diganMilla decada dia.E otroíi mando,qne por tazón que en eí dichoLugar 
de Calabazanos no ay viñas de vípo,para,manretiimientQ délas dichasMunjaSjyCapcilzmcs.quclcs man— 
dojydó rodelas viñas que yohercdc,c compre,che en fustérminos,««!labodegadcüoyi-
jo ,c  con codas Jas veloces que yo y rengo.Eocrqfi mando yo el dicho Adrlanradojqug codas las viñas que 
y p cómprel e herede de mi padre^ y demi madre* ¿ toda la patrcqtic yo compre de DoñÁ T eresa mí 
hermana,qne herede de etlahercucia en Sufi jo en de Tafh3 que (cal
parg pEQyfjnoeflrO'j é mantenimiento del dicho. Monaterioj é Monjas, c. GapeHaiiPv- E otroü orando¿ 
que la parte que yo bc en Af/utjc?} quefea vendido para poblimienro, c ornamentos dd dicho Monaile-. 
rio:c ñ lo  qnilii3^ ooiBpfarqiifilqcuer qQe}^redareeÍSeñorío deAmufioy(\uc ge lo den canco por ramo," 
fegun otric diere porello.E li el que o viere el díchoSeñorio no lo qoiíiere coro piar,man do: que lo ven­
dante puedan vendeTjá qnalquiex que por ello mas diere: c aquel que lo comprare,que lo aYa|ibre,é qui-. 
t o , pagando ti precio porque fue coroprado.E eilo.quc.io aya el Aíonallerio,c Alonjas,c Capefla nes que 
eludieren en el dicho Monallerio,porque ruegen 1 Dios por mi,y por roipadre,é por mi madre, c por 
todosmis hetmános^c por aquellos que de mi viniere:::c eílcAionalceria que fea dentro de la tticha Gdai 
fuerce deCalabsipcos*Ofrolr mando,que rodas las herencias que yo heredé de mi padre,y«ie nii madre,y 
j oque yo compre dcDoñATERESA mi hermana,fuera de lo que mando al dichoManalteriOjquc loaya,é 
lo herede García Fernandez MANRiQye,mi fobrino,fijo deGARcií rRNANDEZ.VÍRNRiqŷ E.mi her­
mano,que Dios perdcme.E iendo eldichoGARciAH£RttAKD£z,quelo herede GoMEzMAsRlqya
mi fohrino,fijpdePÍÉDH.6MANRiqyÉmi hermano:c falleciendo ddichoGuiiEzM a nr iqvy ,que lo aya y 
c lo herede DoóaT eres a mi hcrmamaiw,é las aerederos^é anosdos mas prapmquos. E otroü mando, 
que quaiquiet que ciiahertneia heredare, que dé zop.mrs.cu dinero? a los mis re llamen taños. EcÜos 
iog.mrs.maiMlo,queIcKdcn,closechftien hestdades,para provcynjicnto de vnaCafa, c Hcrfpícal dc S^ 
Ea¿aro,ailt do airendieren mis ceda menearlos que es mas ícrvicip de Dios. E ñ  por aventara qirdqjáer 
de los dichos herederos,d de albino dchos,nb quihereu pgar tilos iiehos iop*mrs-5 los dichos cus cX 
tamcnr9rios,mando1quc no hereden^nt comentos dichos osenes.E miado,que los dichos mis redamen- 
taños que puedan vender de los dichos bienes,de lo mejor parado,hub cumplimiento de losdichoszojy 
mrs. para pro vcymkmtq de la diehaGab,cHoípual deS» Laztro;y los otros bienes que quedaren,que los 
herédenlos dichos mis herederos- Otro!» mamio, que d  mi Eugatde Rjbiís-, que yocompré, erm tocktí 
í us terminosv¿ pcrcenenciaSjque al dichoLngar pertenecen,que fe venda,c los mrs.que valiere,que feait 
para tacar Captivos de tierra dc Moros,falla quanda de 4oy.mrs. E los nus. qcc valiere d  dicho Logar 
que los tomen,c reciban los mis ceílamentarios para cumplir dio que yo mando. E otroú mando^qut de 
ellos dichos mrs.que el diciio Lugar de Rm>4s valiere,que den á Mariana que yo tomé cnNavairece,>0j  
mrs.con quc cafctc i  Moneda,fija de Diego Fernandez de Vcgil Sg.mrs. con que caleré non qoerienda 
estar,qñc les non den ellos dichos rors.íalvo íi quiheren eatrar en OnlemE fi alguno de los mis herede­
ros lo quiñi re comprar el dicho Logar, de Jtibxs, nxando que ge lo dénmenos iüp« maravedís que oteé 
diere pqt el dicho Lugar. E otrqfi mando a Anconi López, de Alcali de Henares* por pecado que delta 
tengo,que dcn 4g.fors.con que cale, ñ entre en Orden:c non queriendo cafar,ni entrar enOrdai,qnc lc 
ñon dén niugUr^ coíá-Otiofi nwndOjqiie roda denda que pareckie por bwcra verdad q «  yo tlchpjt'pOT 
carras,« íñi carras,que lo paguen denús bienes, c que ninguno ¿e los ruis herederos ñon fea podexcía 
de heredar mis bienes, falla qne fea complidojc pagado todo eírO que yo mando, é complido mi enrer- 
raipíéuid. E el mi enterramiento,que fea en d  dicho, Monailctio ¿e Ci¿íñ«c¿mor ,  c que fagan los" mi* 
telhmentacios vna Icpuhura alta, afsi como la de Garci Fernandez mi. padre. E mando , q«í todos 
aquellos que recibieron algunos mrs. por mi, que den cuenta a Diego Rotiriguez, mi CbaiKilleir c fa­
lle ii crido el dicho Diego Rodríguez, que den ú  dicha cuenvaal Obispo de Sig venza, mi herm&w: é 
rodos los roes, qye pareciere por tartas, b al^Us mios¿o pór otros recaudos cierros , que pagaron por 
mi mandado á algunas petfonas^ue ks Tean recibidos en cuentaré íi algrmos tnis.fi ocartm cnlosdidw^ 
Recaudadores que me dcbcn3que los den,é paguen a los mis tellamentarios, para complir rodo joqwe 
vo mando. Ocrohmanuo,quefagan dosfcpulturaSjparaGARciAFEB-NANcez^yRonRiGoMAHRiQyÉ^ufe 
hermanos,a. u l como la o la . E mando alas heie feriixias ,cada 1 o.mr^F. iqando^q^ tqdcslqs b#e^é$ ,  é  
pollclsiorics que Encaren, copiplida mi anima, c.cocaphdo t¡z -̂----

R ?



xfS PRUEBAS DEL LIBRO Vili.
yo debiere, que todo lo que;fincare délos dichos mis bienes, falvó ende las mandas que yo fago por eíle 
mí rdbmenLO^quc íea todo vcndido^puclto en poder délos dichos mis tellameutariosjCúue ¡o den por 
el amor de Dios, allidpencendierenque lera mas fe r vi cío de Díos^y pío de mi anima. Orroíi mando, 
qoe denáia Orden de$. Juan de Acre lop.mrs.paia refecimienro délas heredad«, que yó5e mis her­
manos copiemos deía JBaylia de Población. L orrofi mando,que ü algunos Lugares, 6 heredades,ó acras 
poÜelsioneSjque feaa dealgUnasOcden«,óIgIeüas,b de ocias perfonas algunas,fin razón,e fin derecho, 
yo,b orrie por mi mandü^queie fean roteadas, c reftituidasd aquellas á quien pertenecen. £  mando al 
Monafteno de S.Salvador de Palacios,porqje ineguena Dios por mi Anima, ioy. mes. £ paracomplir 
todo e&o qne dicho es,é en dfe mi reflzunemofecontieuejíago^nis teflamentariosal Rey mi Señor , c 
alOfiiSPO d£ Sigvenza ,mi hermano,é áXHego Rodríguez de Mon^on,miChauciller, c apoderólos en 
todoslos mis bicnes:en ral manera,que ninguno de mis herederos noíean poderolbs de partir,ni heredar 
en los dichos mis bienes J&fta que fea cumplido todo ello que yo mando. £ porque ello fea firmé , c cf- 
rablc,para agoraré todo tiempo,yo el dicho Di eco Gom ez, Adelantado,mande eferivir elle ce llame neo, 
e mándelo fellar con mi íello,¿ fírmela de m i nombre,de qüt fon telligos Diego Rodríguez, ej üanRo- 
driguez de Galvanrori,¿ Pedro Garck de Pan-Gorvo,t Rodrigo Aífon de Máznelo,c Fernando de Bri- 
hne<*a,ome dd dicho DiegoRodriguez;c cftos dichos telligos fueron prefenres a ftliar,c firmar efte di­
cho aflámenlo, que fue fecho á ind ias de Julio, Era de 1-41 r> .anos. Diego Gómez.

Donaciones de D-Go3nfíL?ArcQbtfpodtTvUdBjfaT¿t el tajamiento de Diego Gómez. M z urinas  ̂fuJabrino, 
come las trae Éftcvm de Ganbay en el ̂ .tom+de fus obras yté } mpr. Caf.L de Previno.. .

SEp ah quantos efla Carra vieren,como nos D*G ó m e z ,  por la gracia de Dios, Ar^obifpo de Toledo, 
Primado de las Eípañas,e ChanolkcMayor de N.S.ct Rey.Por rdzon,que es puerto,é partido,que 

v osDi ego Gom e z M a  n R1 qve , nudlr o íobrino,fijo de G a u c l  Fernán1 Drz,nucílro hermano, e deDoñA 
T eresa  fu muger,caledes con Jv a n a  FERMA»»£z,fija de Per o  Go n zá lez  he M endoza ,Mayordomo 
Mayor de N.S.el Infáme,c de Dona A ldonza  fu mugcr,e ella con baleo, fegund Santa Iglefialo man­
da,Síc. DherfuePedroGmcalez ¿ova aja hija zoo\].?/trs.y el f i  obliga ,ipagar a Jhfobrino otros zoo 
pora e[te matrirnwh-, y U otorga en Toledo a zo.de Marco del ano t f 7U

Por otra efcrimradizeel Ar^obiípo ^quepara ayadarmasa eftc matrimonio , dará IadicfaaDóÚA 
JvANA,clpo£a de fu íbbrioQ,paños de oro,y de damafco,y de feda.y de lana,y cendales,y brochaduras,y 
,vna filia,confu ar$oa de plata,y vn &cuo,con chapas de piara,como compila al honor de Donajuaua.

Tcjbtmettfo de Dan Pedro Goncalez de Mendoza iSenor de Hitayy Bul trago. Qttc copie,de fn  original
en el jírdñm  dei Infantado.

I N Dei nomine, Amen* Parandomiencesala flaqueza déla condición humanal, e como palladosI05 
dias licita prefente vida por lu curio da fin fe alUega a toda criatura,cambien á la muy altá,ynoUe c o ­

tilo á U muy alca,y bumíl:por ende con muy grande imaginación, pense, y cobdicie, en ral manera, me 
apercebir en efla prefente vida ,en atices dd  día de la muerte,porque la piedar dd Juez perdurable,olvi­
dado d  rigor dd jaizio,quifieflc haver merece, y piedat de mi. E fobrdlo, veyendo en como la vna de 
Jas colas que mas neceflatias fon al cftado d d  orne,en ella pedente vida,es tener fecho,yordenado el ref* 
tamenco,y fu poítrimera vóliintat,cn anres dd  din de la hnamienro,cl por el fincan cierros, yeflablecidos 
fus hcrederos.E otroü,por la ordenación que enín teflamento fáce3ycflablece de los ios bienes,finca por 
Cnde fegura,y ciérrala fu poítrimera voluntar. Por ende yo,aviendo a voluntar de qoerer facer, y orde­
nar mj teflamento,? mi poítrimera voluntar, quiero que lepan iodos quantos efla Carta vieren,como yo 
P edro González de MENDOzA,Mayordomo Mayor dd  Rey,citando en mi entendimiento, y en to da 
mi íalud,íin dolencia alguna, ororgo,y conozco,que fago,y ordeno,y eflablezco efte mi reítamenro,ymi 
poítrimera voluntar,á férvido deDíos,y déla BicnaventuradaVirgcn glorióla SancaMaria fiiMadre.cou 
roda la Corte CeleltiaLE primeramente mando,y encomiendo Ja mi anima a DiosPadre,que la crio ,y ct 
cuerpo á la tierra,onde fue formado,E mando,qne qtianto voíuntathicre de Dios que acaezca mi fina­
miento,que fea enterrado d  mi cuerpo en d  Moneftcrio de 5. Frandíco de Guadaífijara, en d  fu Habi­
to. E mando,que el día de mi enterramiento, que fe junten los Frayresdelos Conventos délas Ordenes 
de 1ds\ lú nefterios deS.Francifco,y deS. Anrolin,c losQengos dd Cabildo de Ja dicha Villa deGuadalfe- 
jara ,y que vengan i  mi enterramiento,faciéndome tus oficios complidamente,e que den á cadaOrden de 
los dichos M oneflerios y o. mis. y á los Clérigos del dicho Cabildo íu derecho. E mando á la Cruzada ,y 
á-tasOrdcnes delaTricidat,édeSantaOialia dcR)rcdona,para í acar Cari vos,a cada roo.mrs.E mando pa­
ra la obra dcSantaM arja deTolcdo ioo.mrs.£ mando parala obra deSanta María de Sope rían 100. mrs. 
E mando para la obra deSaotaMaria deGuadalupe ioo.tnrs.£ mando parala obra de SantaMariá de Se­
villa ioo.mrs.E mando,y ordeno, y eflablezco en el dicho. Moneftcrio de S. Ffaneifco de Guarbllajara 
quatro Capellanías perpetuas, para fiempre jamás,t n que lean cantadas Millas en cada vn año,para fitm- 
pre j3inis,por Josf rayrcs dd dichoMonefterio,efpccialmüue por mi anima,¿ por elanima déAuxjNZA 
Fernandez, mi muger,y portas animas dé nueftruspadres,y de nueíixasmadres y de rodos nueftrosde- 
fontos: ¿ porque es razón,y derecho,ycoovcnib le cola, que elGanveuto,yFrayres del dichoMoneflerio, 
qUe av3npen/íon,ylimofna cierta de cada año*por fu traba jo, por el Rfvicio deDios,que han de facer en 
cantar Jas dichas quatro Capellanías perpctuas.E porque ella penlion, y limofna,cllos ayan cierra,y bien 

parsdacada aho,pacafiemprejamás,porendemando al dichoMoueftcrio deS.Fraiicifco deGuadaijifara,
' ' v



d e  l a  Ca sa  de  laràv *Ì9
J Ú Convinta, y Frames, dende afsi, i io jque agora y io ,, cómo ì  la¡qa; ferì« de Mai -■ -»« 
ayan.y teogsnen « i  ana,pata ft-npie jamás, poc pendón,y lün,,!,, ¿  n .  
perpetras , è oitoii, para reparamiento del dicho Moneta,,, zn.mrs. E pneone tfos 
cldkho Monetato, ? ^ ^ - t a i c t r o s ,  y btapuajo,- ¿  a J l  J 0,
hdam e.tteenitg.m tj d e h e ^ d d  pecho del Aljama .delos Jo i,«  Gludj^  05
petuamentc mia y de la dicha A u m a  Ferra * dez ,  mi muger ,  poi juro de bcreta ó a l f i S ^  
jamas, por meteed qoe della nos (izo nudità Señora la Keyna Dona (os Í .  s " c  J P eatanpi*
Ter,or el Rey fa fijotèm ando ,  quehs ayan de cada a è o f“  a C f e s ? m t Z f -  
£ (¡por vernataci dteho Conm.ro, y Fraytesdel drcho A ll rd ta o  d e C t a S f c ! ,  n o n ^ Í ^ T v
¿rieren las dichas quarro Capellanías perpetuas cada dia, femm fe deben cantar v fe ™  ’  7
D iego Fvrtado mi fijo, ò otro qmdquiermi heredero ,quc Heredare vovìetefc« f"  min do, que 
da de Goadtajara.y dCaítalo<¿ Hha.con .adrcha
cottdenen endmayomdgoqnedeaoefeUeciyo , quelsshgt c a m i r ,y f e r w f ^ ,^  È i W m ' t  
por bten tobierc. E «colimando, que fin e li«  dichos àg mts. que ro  mando en S h a ñ o ^ t o  óun 
dicho es al dicho M ooefcno y Converno de Sr Ftancifeo.qoe f i  fed a *  labrada. » a a b id f ie L m U  
bienes iodata C h u ta . del drcho Moaellerio de S. Francilco de G r a d a ta te le : , r i  q «  co t a  t a h !  
Aloonza Fernandez, mi muger,lo tenernos ordenado.Orrofi mando,v onfe-ov I ì f
ndkrrodc  las Alón jas deV atam „loqrK« e n  tecm inodeAta^a . v ^ G a ^ a  
prc pnas.cn  ̂ e i « n  c^oasM üfesde  cada a p p a r a  f v n C ^ S L  c AbaddW
M o n p  a d  dichoMoneltetto y pu&ren pera dìo* La qualGapdLmia r L * ™  eCbiezco d p e d Z ^ I  
por mi amna.y por d  anima deAxDONzAF£RNAND£z,mi miiger,y de nueftms mdres, T de ^
dres.r  de rodos n ^ feo s  defimros. B porque es razón,y derecho^ convenible ¿ o h , c l C o ^ r T v  
Monjas d d  dichoMondfcrio.que aya p o ^ y lim o fn a  cierra a tla  ̂  ^  tigicio £
D iz q u e  bmdefcccr,*» fccer cantar la dicha Gapdiania p e rp e tré  porque é íb p a fo k v  1 , ^  d b !  
ayan o e ra ,y  bien parada cada ano para fiempre j*m¿s;por ende mando ai dicho Aíonefterio de V ¿ Í T  
mofo ¿y al Concento,y Monjas,dcide ató , á b s  que agora y fon, como i  hsqucíecm de *«« a d d a te
queayan,ytens^1pmüemprcjamisjporpnfion1y W n a d e b < h d 1aCii>c‘ ibma p t r p ™ ^  ^  £
porque eftos dichos 3pmrs.et C o n v o y  Monjas dei dicho M o n e llo ,aW„ ciertos> y b l a n d o ,  
en cada ano, mando, que los aym fondadamente en los dichos tt^ m rs . de |.i c a l d e i  pecho del Aló 
ma de iosjodios deGuadaifepra^ mando, quelos aya» de cada ahogara i ^ r j a m i^ p o t io s  lerdos del 
aüo.Orroíi m ando,quei« fecho ci do rm ito ri la bodega ¿ú Monotono de Vaífenn¿íb3y que « ra u ta  
el dicho Moi:tllcrio,íegunt que yo,y Aldosza Fern andez, mi nmger, lo tenemos OcdmLfe Otroíi 
mando à Jas Monjas del Moneíferio de S.Bemardo de Guadalfapa u f.mrs.^orouc ru c ie n  à Dios lW  
mi anima,y por damma de h  dicha Acdohza Ferh anoez, mi y por Ja /am n^de nucíirospj-
dres, y de nueiiras madres , y de nucOros dorantes rodos: è dios, que Jos syan de cada afioen los dicho i 
j  ipfmrs.de la cabera dd dicho p ch o  de lododiosde Gu?daÍfejara.Otroh,por quanto mi Señord W  
D a Joh AN,queDíos mantenga por machos riempos^y buenos.me hzo mcrceí.que yu pudidfe íáccr vno* 
òdos,ò mas mayoradgos do mis menerà vno.o i  dos .ó i  mas de mis ii jas,Icgune que io yo ordcnafie,y 
por bien robiefie,en las maneras,y condiciones que quiíieilc,y para hcmp* c,ó feíh cierro tkmpo,y n o ¿  
me lo embargare dsfecer fuero, ni derecho, cierno, Ò no eícr¡to3ni coihimbte, que fudfe,ni puditífe 
fecr,en qualquict maneado quaitodo, el dicho Señor Rey > por ine facer mercet.tìrò.y removió, fs^unc 
que todo ello mejor,y mas comphdamentfc conriene en los Frevikgíos y Carras que me £1 m an d ò d i 
en ella razon.E por ende yo el dichoPEnaoGoNzALEZjvfando de la dicha mcrcet,vno me partiendo de 
los haieficios quelos fueros^ los rferechos me dàn^cn quanto facen por nji,para yo ordenar de mis bie­
nes lo que quiliare. E por d b  razón,que es mivoIuíiHd.que algunos de mis bienes non fea« enagenados 
derpues de mis áias.masque finquen fiemprecn aqtidios que de mi vinieren,porque la memoria de mi 
non fallezca: è ourclqlos que de mi vinieren,y los otros mis parientes, puedan en dios vevir mas hon­
radamente,y los dichos mis bienes non íe puedan perder por culpa,o mengua de algunos ddiu^mís qiie 
finquen Sempre en mi lmagc,Por ende otorgo,y conozco Cn cite mi teibmtnEO,que vo d  dlchoPrcRo 
Gojízaíez^  la dicha Aldonza FERNAUOEz^nì muger,smos à dos en vaO, a venidos, y de voluntnr,oaci 
feciemos,y ordenamos.y dtablecicmos de algunos nueftros bienes muebles,y ratees .yLogarcs,y vaSá- 
Ues,y heredades,y poflefsiones,y rentas,y pechos, y derechos, nueftros quiero mayoradgos, cada vno 
lobre íi,apartadamente,c cada mayoradgo de cierros bienes,y Logares, v va lì al ios, y heredades, y poC- 
feísioncs,y rentas,y pedios, y derechos en dios contenidos : d  vn mavoradgo d Diego FvrtAdo ; d  
oto mavoradgoà Yeùego: c otro mayoraJgo a Fernando: è otro mayoradgo á]oHAN^iaeftros fijos 
varones: los quiles dichos quarro mayorazgos,y cada vno deiíos,vo,y la tiicha Aldonza Fernandez* 
nú muger,helemos, y  ordenamos, y éihbledímos, con ciertas datifuias, y maneras, y  ctmAidonts, cn 
dios,y en cada vao dellos conreni dos. De los quaies dichos quarro mayoradgos nejemos,y or or maznes, 
y  eftabiecianos los tres,qiie fon de D iego Fvrtado ŷ YEnEGO,y FrR^ANDDjantc Marria Alfbnfo,Ef- 
crivaRo pnbÜco,en Guadal fajara: c el vnode Johan , ame Pedro Ximenez, Notario ApoftdicaI,y amé 
losteftigos en ellos eferipros, En las qnáles Carcas publicas de los dichos quatto mayomdgos ,q u e  
dsi ficiemos.y otorgamos ante ios dichos Marcia Alfanfo¡Fierivano^y Pedro Ximeaiez,Noc¿to , 
radasdelosfiisfigno!s,yoeldicho P edro Gohzazez,v la dicha Aidqjiza Fermandez,  mi mgger,por 
mayor firmeza,pofiemos en ellas nadir os nombres,y las íeelíamos qqn mj^íbrosíceilos dé cc^pemHeh^
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tes.Edeípues de fio/“l dicho N-S.el ReyD. Iohan,que Dios ni an renga i  nueflxo pedimiemo,confirmó - 
nos ios dichos quatro irayoradgosen la manera que por nos Fueron ordenados: ¿mandónos ende dar íbs 
Privilegios,eferiptos en pergamino de cuero ,y {'diados coata feiio de olomo^oigado.y finados de Id 
nombre. Denlos quides dichos quarto PrCYÜegios de los dichos quatro mayoradgos, nos ficiemosfacar,y 
tfcrivjr, coa licencia^ auctoridai de oficial,nadado,y traslados,Ggnados de los dichosE(crivano,yNo. 
nuio* E mandamos poner* y puúenios los dichos quarto Previlcgios originales de los dichos qustro 
mayocadgo  ̂con las Cartas mefmas originales publicas délos dichos quatro mayoradgos, demro en 
el imeirro Caftiello de Hita, porque dludidlcn y bien guardados, y cierros, y manifieftos , para quan- 
do raenefter foefièn. E otrófi mandamos poner , y pufieroos eu el Monafterio de Santa Ciara de Gua- 
dalfejara, Icndos traslados delosPrevilegios, eferitos en publica forma, en pergamino de enero, Mea­
dos con adoridat de oficial, y f Jgrados de los íignos délos dichos Martin Aífonío i íberivano, y Pe­
dro Xi menez , Notario y ] ohan López , Elcnvano públicos, porque eíhidieífen y en el dicho Mo- 
liCÍterio, en miarda, y en depofiro , y foeflèn, y follados cada que menefter foeíTen. E agora, avien- 
do voluntativo el dicho Pedro Go n za le z , que los dichos quatro mayorazgos , y cada vnode 
ellos, lean, y Saquen para Gcmpre jamás, firmes , y valederos > y qœ fea guardado , y complido, y 
mantenido , todo qnanto en ellos, y en cada vno de dios fe condene. Por ende yo agora de 
prefenre, en eñe mi teftamento otorgo, y confirmo, como de primero, los dichos quatro mayoradgos, 
y cada vno dellos, y innovo, y reúfico , y c por firme , y por eftable , todo quanto en ellos, y en cada 
vno de los dichos mayoradgos fe condene. E mando , y ordeno, y quiero, que los dichos qaatro 
mayoradgos, y cada vno dellós, que fbm guardados, y minrenidos ,  y complidos ; por los dichos D ie­
go Fyrtad o  -, y Y eúego, y Fernando, y Joman,  míos fijos, y por cada vno dellos, y por todos los 
otros, qualdquier que los dichos mayoradgos o vieren, bien ,y compJidamente en roda, con las chufó­
las, y mandas,y condiciones ,y ordenaciones que en ellos,y en cada vno dellos fe Contiene. E mandóles, 
queloguarden,ylocnmpIan*E defiéndeles firmemente, que ninguno,ni Alguno dellos,no vayan,ni pal­
ien en algún tiempo, por alguna manera , contra cofoalguna de las ordenaciones , y condiciones , y 
chafólas, que cu ellos , y en cáda vno dellos fe conriene. E mando , que fea guardada , y cumplida la 
condición, y da ulula, y ordenación, que en cada vno de los dichos mayoradgos' fe contiene : en qtie fe 
conriene en cada vno dellos, que los dichos D iego Fvrtado,  y Y ehego, y Fernando , y (oh an, mis 
fijos, ayan d  miyoradgo, i  cada vno dellos atigrados , defpi.es de les dias de mi , y de la dicha A l­
donza Fernandez mi ranger, fegnnt dicho es. E otrofi mando, que fi voluntar fuere de Dios , que yo 
el dicho Pedro Gonzalez fine en antes que h  dicha A ldonza Fernandez, mi ranger , que la dícbi 
A ldonza Fernandez, que aya, y tenga para fi , y por íuyo , en rcfda fu vida , d  vfnfiuto de codos los 
Logares, y bienes, y muebles, y raízes,y vallados, y heredades, y políefsiones , y rentas, y pechos , y 
derechos, contenidos en todos los dichos mayoradgos , y en cada vno dellos* E defpues de fa vida, 
que el dicho vfufruto, que fe junte , y torne a h  propíedar de los dichos bienes , y lo aya cada vno de 
los dichos nueftros fijos, fegunt que eftd ordenado en efte mi teftamento : c en, tanto que ella fuete vi­
va, que üemprc lean en fu tenencia, y en fii poífeísíon rodos los dichos bienes muebles, y raizes, y Lo­
gares^ vallólos, y heredades, y políefsiones, y rentas, y pechos, y derechos , en los dichos mayorad­
gos, y en cada vno dellos contenidos,y el vfnfeuro dellos,y non ayan en ellos poder, niSeñorio alguno, 
alguno délos dichos nueftros fi jos, nin fea tenada h  dicha A ldonza Fernandez de les dar,ni recodir 
con cofa alguna dello, ní parte delío. nin fea temida de les dar cuenta de los bienes de los dichos mayo­
radgos, nin de alguno dellos, de los tiempos que los tuviere. £ fí por a ventura,los dichos D iego Fv r - 
TADu, y Y eÓego, y Fernando, y Johan, mis fijos, o alguno dellos, fueren, à vinieren en algara ma­
nera contra la dicha A ldonza Fernandez , fu madre , por Je demandar cuenta, A la defepoderar de 
los dichos bienes en los dichos mayoradgos contenidos, o de alguno deflos , o contra alguna cofe de lo 
que en efte mi reíhraenro fe conriene, que aquel talque lo aísi cometiere, que pierda elmay ora dgo à 
cl ellabiccido,y qne io non aya.E que los bienes del mayoradgo chile i  tal,mando,que lo? partan igual­
mente enere todos los otros mi herederos contenidos en efte mi reftamento.E otrofi,yo vfondo de lasgra 
cías, y mercedes, y confirmaciones, qne el dicho Rey mi Señor me fizo , y non rae partiendo délias , v 
fincándome d falvo, protefto en elle mi teftamento, qae fi d raí bien vifto fuere , y entendiere , que me 
cumple que me finque, i  falvo de focer , y ordemr de mis bienes, otro, ó ocios mayoradgos, fegunt 
el dicho Señor Rey me lo otorgó. E otrofi, mando, y confirmo à M a r ia  Gonzalez  ,  tni hermana 
nvagLT de Migvel L ópez deL izca n QjIa donación que yo le obe fecha en la Hermandad de Zr»r¿x, y 
mando que le vala, y le fea guardada en todo, fegunt que en ella fe condene. E otrofi, mando , y or­
deno, y cira aleteo, que fea cantada vna Capellanía perpetua dentro dd GaítieUo de la mi Villa de Hita, 
en que fea cafctada de cada día, pata fiempre jamás , vna Mida en la Capiclla del dicho Caftiello , espe­
cialmente por el anima de Y fuego L ópez de Horozco , mió rió , qne Dios perdone. E orrofi , que 
pueífo fea vna lampara, que arda continuamente,para fiempre jarais,en la Capiella del dicho CaitieUo. 
E poique cfto que dicho es, fe pueda me jot cumplir, mando, y ordeno , que aya el Capellán, qne can­
tare la dicha Capellanía en el dicho Caftiello , de cada año , para fu mantenimiento, y para la lumi­
naria déla dicha lampara, ipYoo. maravedís , de los que los Jodios del Aljama déla dicha Villa de Hi­
ta han à darde cada año, fegunt que mejor, y mas cumplida menú lo yo he, y por mi fe mantiene , para 
fe mantener, y proveyerh dicha lampara de azeyte,de guífaqiie arda cada dia, fegunt dicho es. Otrofi, 

y ordeno , y eftabfezco , quefea camada orra Capellanía perpetra en la Iglefia de Santa María
• dol
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DE LA CASA DE LAR A. 2-4*
del CaíBelIo de la mi Villa de Buytrágo, en que fea cantada de cada dia, patafiempre jaaias v̂na X M i, 
cípecialroenreporel anima de mi madre,que Dios perdone, ame d  Altar de Santa Agua. Futro l^que 
fea pueíb y.vna lampara que arda continuadamente tula dicha Fglclia dd dicho CaSiello de ftiyaa- 
go, aniel dicho Airar de Sania Agua* E porque dio que dicho es fe pueda mejor complir, mando, y or- 
tíeno,que aya el Capellán que cantare la dicha Capellanía cu la djein Igldri tfc Sama Alaria dd dicho 
Caíliclio de Buytrago, de cada año,para fu mantenimiento, y para mantenimiento de la dicha Lampar* 
todos los mrs.quc rendierelaEfcrivaniá publica de la dicha Villa de Üuyifjgo/egnm qne mejor,y mas 
camplidamentelo yo he,y he de ayer,y por mi femanriene falla el dia de oy prcfcotc.E ellas dichas Ca­
pellanías^ lamparas,mando quefean temidos de las facer cantar,y fcrvir,y mantener paca neoiDrc íanas 
el dicho Diego Fvrtado mi fijo,y los otros defeendientes del, que por riempj roaieren.y ohicren de 
averenquaiquier manera dmayoradgo al dicho Dieco Fvrtado, cíbhlecido^l caal mavorafeokia 
anejos los dichos Cailídlos de las dichas misViUas deHita,y deBuytrago,y las dkhasVilhs,a] quai dicho 
niayoradgo,}1 aquel,o aquellos que por tiempo lo obieren de aver,dexa en encargo de lo íicer, v com­
pile ello que dicho es. E otro G, mando, y ordeno, y eifcihlczco, que fea camada otra Capcliania per- 
petna en Ja Igiefiá de San Martín de M endaz, en que fea carnada . otro ii, de cada dia, pan demore 
jamas, vna Milla , eípecíalmence por el anima de mi padre, qne Dios perdone. Otro *1, que ha puef- 
ti otra lampara, que arda conrinoamcnre, para faempre jarais, en la dicha Iglelia de í>. Martin de Men­
doza, ante d  fu Altar. E porque ello íe pueda mejor complir, mando , y ordeno que aya, otro fi, en 
cada año el Capellán que cantare, y firricre la dicha Capellanía, para fu mantenimiento, y pira la lumi­
naria déla dicha lampara, con condición qne la proveya, y la mantenga,d dicho Capdian que cántate 
la dicha Capellanía de azeyte, cada dia de cada año, para ficrapre jamas, fcgim dicho es, d  pecho fore­
ro de Dvnwy««, é él femoyo del Buey de Alargo,c d  dinero ¿ti Merino del dicho Logar , e mas vein­
te fanegas de trigo, del pan que c de aver en el Logar de Mendoza,en io mejor parado que yo obiere, 
fcguntque mejor, y nías cotnplidammte lo yo he* La quai dicha Capellanía, y lampara, mando, y or­
deno que fean temidos de la facer camar, y fervir, y muircner, para liempre jamas d  dicho Fernando 
mi fijo, y los otros dcíccndícmes del, qne por tiempo obieren de a ver, y obieren en qudqnier manera 
el may or adgo al dicho Fernando > eñablecido, ai quai mayoradgo es anexo d  dicho Logar de AIen- 
doza; al qial dicho mayoradgo, oáaquei, ó aquellos, que por tiempo lo obieren de aver: yo dtuooi 
encargo de lo facer,y complir, dio que dicho es. £ mando, y tengo por bien, qüe li los dichos Die­
go Fvrtado, y Fernando mios fijos ,  o otros qualeíquicr mis fijas, o nietos, o defcendknies ,  que 
los dichos moyoradgos obieren de aver por rieaipo, non facieren cantar las dichas CipeLanus perpe­
tuas, en la manera que dicha es,nin quelieren dar a ios dichos Capellanes los dichos pechos,y mrs. qae 
dichos ion délas dichas mis Villas de Hita, y de Buy trago, y el dicho pecho forero,? feraovo del Buey de 
Mar$o,y el dinero, dei Merino del dichoLogar Doraaqirijy el dicho pulpara canarias dichas rres Ca­
pellanías,y mantenerlas dichas tteslamparas, como dicho es, ícguut que lo yo ordeno en elle mi itfia- 
mento,que por t ile mefmo fecho que pierda el dicho mayoradgo-por raí eihblecido i  cada vuo délos 
dichos Diego Fvrtado,? Fernando misfijns, y quelosayan, y puedan tumor,y aver los otros de los 
mis fijos varones, toda via el mayor, íegunt las ordenaciones fechas en lus dichas mayoradgas ,  toda 
yia con efe encargo, que d  que lo obiere, que lea ceñudo a lo guardar, y facer complir ,  para fiemprc 
jamas, íegunt fobredicho es. Otro fi, mando ¿E lvira , ya Ma r ía , ya ígmes, y ¿M encia mis fijas  ̂
y fijas de la dicha Aldonza Fernandez mi muger, cada ^oog. maravedís á cada vna de ellas ,  por 
qoanco yo ove dado a D oíía Johana mi fija, muger de Di a Gómez Manriqve ,  Adelantado Mayor - 
de Cailiclln ^ooy. mar avedis en cafamiento. E es mi voluntar, que les fean dados a cada vra délas nr 
otras mis fijas cada 3oog. maravedís. E mando que ge los den ,  y paguen de la tneytat de los bienes 
mueble, y rayzes mios, que yo dexa re al tiempo de mi finamiento. E fi la dicha meytar que lineare de 
los dichos bienes mios, non cumplieren para pagar efto que dicho es, mando que les fean dados ,  y pa­
gados ellos dichos maravedís de los frutos, y eíquimos, y rentas, y pechos,y derechos de todos los L o­
grares ,y  polléfeioncsqueyodcxarealtiempode mi finamiento > aisi de los que entranen los dichas 
cuyoradgos,y en cada vno de ellos, que yo faz. y ordene ¿ los dichos mis fijos, como de los qne no en­
tran en ellos, fincando a falvo á la dicha Aldos za Fernandez mi mnger ,  la fu mcyrat que ella debe 
aver deiosíobrcdkhos bienes, que mando, y rengo por bien que aya ,  y tome para lila dicha Ai don,  
z a Fernandez mi muger, la fu mey tat que le perteneciere de aver de todos los Logares, y vaflallos, y 
heredades, y poficfsiones, y de todos los otros bienes muebles, y rayzes, que yo , y día compramos en 
vno. Otro fi, efta manda qne yo fisgo ¿Jas dichas El v ir a , y María ,  y Ignes, y Menci* mis 6 jas,de 
las dichas 3005. marevedis a cada yfta denlas ,  mando que ge los de ,  y pague de los dichos mis bjc- 
nrs la dicha Aldonza Fernandez mi muger, por quinto ba de feer tenedora de dios mis bienes 
que yo dexare al riempo de mi finamiento t alsi de los bienes de Ice dichos mayoradgos, como de todos 
ios otros: Gilvo de los que ella qmfiere desar, y dar por fu propia voluntar. E fi por aventurar,lo que 
Dios non quiera, ia dicha Aldonza Fernandezmimuger, finare, en ante que las dichas mis fijas ca­
fen , y no les obiere dado a ellas los fobredichos maravedís , qne les yo mando en e fe  mi teíbmeuro, 
mando que los otros mis albaccas, y teíiamcntaríós, que lo fagan , y cumplan afsi, c que non dea , ni 
entreguen a los dichos D iego Fv r t a d o ,  y Y  eíuqo j  y FefwlNdo, y Johan, ni ti a alguno deSos,nm- 
giraos, ni algunos délos bienes, contenidos en los dichos mayoradgos ,  nica alguno de d lc s : vahas



Alcaydcs de ¡os Cñftiellos que tieixn y las fortalezas que yo mando á ¡os dichos mis fijos en los dichos 
mavoradgos 3 que ge los non entreguen á ¡os dichos mis fajos , ni á alguno de cjJos , faifa que den , y 
cumplan a las dichas mis fijas codos los fobredichos maravedís, que Ies yo mando por efte mi ttftamcn- 
to, y rodaslas otras cofas que en elle mi tefiamemo fe contienen* E otro íi mando, que todaslas here­
dades de pan levar , y caías, y vinas ,  y todos otros bienes, y rayzcs, que hiero n de M ajua Fernán. 
n£2 mi muger, y me ella niandb para en mi vida, que ¿efipoes de mis días, quclos den,y tomen misal» 
bancas dios herederos déla dicha Mar ía  Fersardez, fegun lo ella manddpor fu redámenlo , fegunt 
que lo yo tengo, y por rrti fe mantiene. Otro íi mando , que todas las armas que y ó delate al tiempo 
de mi finamiento en los GaftieIlos,y Fortalezas , y cafas de los raayoradgps, que yo fago 3 los dichos 
D iego FyRtado, y Y eSego , y Ferrando * y Johan mis fijos , feguat dicho es, que las ayan , y to­
men cada vno de ellos, fcguDt las follaren enlos dichos Caíbellos,y Fortalezas,y caías de lo? dichos ma- 
yoradgos al tiempo del dicho mi finamiento.Otro íi mando,que todas Jas armas que yo dexarc al neta- 
po de mi finamiento en las mis caías de Gnadalfajara, que Jas aya el dicho Diego FvrtadO mi fijo,de­
más ddas que follare en los Gaftiellos,y Fortalezas, y otros Lugares del dichomayoradgo que lo yo faz. 
Otro íi mando,que compUdo,y pagado efte mi teftamento en la manera que dicha es, fago, y ordeno, y 
elfoblezco por raislegítimos herederos en el remanente que fincare de mis bienes a los dichos Diego 
FvRTADO,y YEnEGÔ y Fer nardo,y Johan,y Do5 a  JoHANA,y Elvira ,y M a r ía , y Ignes ,  y Mtn- 
ci a mis fijos, y mis fijas, y de la dicha Aedonza Fernandez mi muger, E paracomplir, y pagar elle 
mi teifomento, y todo lo que en el fe contiene, fiigo, y Ordeno, yeífeblezco por misalbaceas, y telh- 
matados á Frey  Doh FeRRAST Perez de At a l a  mi fuegro ,  y á Pedro L ópez de M  ala roí cu­
nado, e ala dicha Aldonza Fernandez tní muger, e áJohan Fvrtado  ds M endoza el mayor, mi 
fobrino,c a Frcy Simón, Comendador dr foOrden de Sant Ancolia de Guadalfojara,ca FrcyFctuant Yá- 
úez ,  Prior de la Orden de Sant Bartolomé de Lnpiana,á todos en vno ,  y á cada vno de ellos por íi * E 
üpodetolos en todos mis bienes, aísi muebles, como rayees, por do quicr que los yo aya , c doles po­
der compiído, para qae puedan vender deílos lo que menefter fuere, y complír , y pagar elle mi teihtq 
mentó, y elfo mi pollxitnera voluntar: e revoco todos los otros teftamentos, y codicilíós por mi fe­
chos amedefte. E mando, y quiero, que ninguno, ni alguno de ellos non vala, nin foga fe ; (alvo efte 
que yo otorgo,que es mi rellamenco, y mi pol'trimera voiontat,  el qaal mando que vala, aísi como mi 
teíbmenro: c fi valiere como telhmenro, íi non mando que vala como codi cilio, é íi valiere como co­
dillo, fi non mando que vala como mi pnfirimera voluntar, E porque ello fea firme , y non venga en 
duda, mande facer de efte mi teífomenco dos cartas, en vn a tenor, talla vea como la otra, eferiptas en 
pargamino decuero,enlasqualesyo con mi mano propia cícrevi mi nombre, las quaíesyo mande cer­
rar, y feellar con mi feefio,porque eííudieílen en fccrcto todo lo contenido en ellas, falta el tiempo que 
menefter fuelle. E mando , que qualqnier de elfos Cartas , que pareciere^qne vala ,  y foga fe en todo 
tiempo, y logar, do parefciere,bien anfi ,  y tan complidamenre, como G amas á dos prcícieílen. Lar 
qualcs fueron fechas,y otorgadas en Cqgalludo,9.diasdel mes de Agollo,Era de 1421, afios. Fueron 
reiligos prefentes para efto, llamados, y rogados ,  Johan Rüiz de Riva-Vellofo ,  Alcayde del Caftiello 
de Hita, y Gómez Roiz de Ahumada, y Sancho Gómez de Huepte ,  Eferivano de Pedro González ,  y  
John Fernandez, fijo de John Martínez Morcto,y Pedro Garda Delirada, y Miguel Fernandez, Nota ’̂ 
lio,vCzino de CogoUudo,y John Fernandez, Algnazil dd dicho Logar de Cogolludo,
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DE LA. CASA DE LARA.
Cap. 191.  í¿ ¿ i Utilería deiRey Den -jnon II. deCaflilla. jiña t [,■

145

L  CwufcítabfeDíjn Alvaro de Luna, qne beta Partido de Medina del Campo, para Eftabaa. oa- 
aadaeíaraiguoasemasqoeieenmpiianpra ir J la g m « , romo dicho« .^ o r d ó d ^ b S -  
« r a  Paienoa, parad Rey, con intención de ha«.-c (us bodascon Do6a  Ivaka P iw .m -r, 

ja de Don R ed igo  Alonfp Pimemcl, Conde de Braveare. Y amortó, que L  llegando Él i  
da, talleció Doga ]vasa  m  Mendoza, muger qne hie de] Almirante Dow Arovso Ehriovez jouc 
Ja deeftaDona jn*K Pícente!:te qualfoeynaDueña mny notable^rayoÉítedmitntoaReTVlI 
Reyoa, y todos los Grandc dela Corrc hubieron muygan fennraiemo, y pordlo no vbo W < k  fe 
bazer entes bodas del Conaeftafclelasfieíbs, que íe hirieran íi ello no acaeciera. Con todo eflb la bo­
da fe hizo en Cahvazános, que es vna legua de Palenda ,  donde vinieron el Rey, y Ja Rcvna T mdQS 
los Glandes que en la Cora efiavan,y itie el Rey padrino,y la Rcyna madrina*

T^Umemt̂  Den Fadnqm Etmqaex.yMarante de Chilla,

EN el nombre de la Sama Trinidad, Padre, Hijo, y Efpirim Santo, ttes petfonas, yvn fojo Dios*’ 
porque namralmente codas las raías que en títe mundo nacen, an,¿ deben ha verán, é moríccs
crfa nacmal, c ramo quier qiK cío  es anfi cieiro; mas d  día , y k  ora es inckno: é aiñ roaó

ome debe d b r  aparejado para qnando llegarcel día, ¿la ota. Por endeyo Dow Fadrjqve , Aluunm- 
te Mayor de Caftilte>c fijo legitimo mayor de Dow Alfonso EwKiqv£z,orro fi, Almirante Mayor que 
fue de Caftilla, mi Señor, y mi padre, y de mi Señora, y madre Don a Jv ama de Mendoza,cuyas ahL 
mas Dios tenga enhx Reyno, temiéndome de fofufodieho, c creyendo iér ahí verdad , porfeiud de mi 
anima aferviciodeDios, é gloria fnya , ordeno mi teítamemo ,  c poftrimera voluntad en día uñía, 
&c. Manda el alma áDios,quda crió,y el cuerpo ¿la cierta,y que fea fepultado Cu dM onafeño deSanl 
ra Clara de Patencia, donde avia degidofepalrura, debaxodete tribuna dd  Altar ,  coran ordenarte fu 
padre Fr. Juan de Medí tía, y que fe pulieífe vm red de hierro id inre, tan alia como kfcpaJnm , y vna 
piedra de fifi armas. Quiere que ci dia defu entierro ,  y Jos nueve /igui enres,fe divrifen la? AlílÜs que 
quifietíen fus cellamencarios. Manda que íe garfea loog. maravedís en mantener pobres,y caCir g w r. 
tanas de fus V illas, y Lugares. Qne no le hizierfen Han eos por fu muerte, ñi bonras,ni ceremonias pu- 
plicas, ni viifieílcn farga, ni íe hizicile otra cola,que las dichas ümofiias, que eran roas vultsa fiialma. 
Que le gafiaÚen 50g.mrs.cn redimir Caurivos , 4 cargo del Adelantado D. Pedro fu hijo* Qne fccin- 
hiena Sahta Mana de Roncel valles 6y. mrs. en iatisficiou de no aver ido a viíitar aqudla Caía ,  como 
lo ofreció. Haze las mandas forjólas, y acorfnmbradas: y quiéte que fe den z j . maravedís a cada Ca­
fa de San Lazaro de fus Villas, y i°g- al Hai'picai de Santi-Spirinis de tu Villa de Medina ,  cavo Co­
frade era. Manda á D o ñ i T eresa de QyinoNESíu muger, ¡asíusVillas deT*mariz,y V¡llabrajÍQta,con 
la Puebla, Rcprete, Cíanos, y la Viña de Vaideneóro,con iits vaííallos, Términos , jurifdicion ,  rentas, 
tercias, alcavalas, pedidos ,  y monedas, para que las gozarte por toda fn vida ,  y ddpues dé ella, q u r -  
daílcn á Dow AcFOWSofu hijo por mayorazgo, y hath que fucile pagada de fu dote ,  y arras , que era 
mas de vn qaento,tubiellela V illa de Val tiene Uro: y mándale mas el Lugar de las Grañeras ,  que fije de 
fu patrimonio, para que pudielle diipooer del á fu voluntad, c orno de toda la parte que 4 el pertenecía 
en el oro, plata, aljófar, joyas muebles, y arreos de caía, ganados, efdavos, y granos, que entre las dos 
tenían, lo qual Je manda afsimifmo, y quiete que lea enteramente fu yo : con tal-, que pagailc Jos tooq* 
maravedís, que mandadiftribuirpor fii alma. Y por quanco la  voluntad era, que Doña Tercia tub ial 
fe joog. maravedís de renca, fi días Villas qne la dexa no lo rentaren, quiere qne lo qne faltare ,  lo aya 
en las tercias de fu Villa de Midiná, qne él compró. Manda a D os Alfonso , fu hijo mayor ,  ía Villa 
de Medina de Rioícco, fu Fonales, tercias, y ourtiniegas, la Villa de Torre de Lobarón ,  f u  fortale­
za, y Aldeas: Jas Villas de Tamariz, y Viífabrajima, con la Puebla, y Rcprefa , y Cayanas, yVil teten, y 
Moral de la Reyna, y Bcirüdes, y Villabataz : la ViUa de Valdenebro ,  y fu fortaleza: la Villa de Par* 
fenî uela, yfufbrtaleza ,  y Aldeas,y Villapadíerua ,  y te caíadc la Vega,con fus rentas,y molinos,y coa 
te yanfdicion alta y basa, mero mixto imperio, pechos, y derechos de días , y  con las Cotas de Gali­
cia, y las caías mayores de Valhdolid, fii torre, y  guerta, y las C3fasde Medina del Campo,y San Ro­
mán de Oraija, y de San Fagund, y el ofido de Almirante, y fus jurifdicioncs .y rentas, y  los zzjj.ma- 
ravedis,queteñiadeqnitadoncada vnaño,y So. laucas, délas 9 5. que el tenia dd Rey , y loque 
avia en tes tercias de las Ardpreítazgos de Simancas, y Torre de Lobarón- Míe le manda fasLoga. 
res de Bu itillo de Xave, Villanucva, Elcovar, Viitecreccs, y las Guymatcs,con fus rentas, pechos, y de­
rechos, y rodos los maravedís de jnro de heredad, y de por vida, mantenimiento, quitación , y tenen­
cia, que avia, y tenia, pira que todo cito fuerte dd dicho Don Aifonfo, por mayorazgo , como a rife 
lo dexó d  Almirante, fn Señor, épadre por íu rdhmento : con ral, que complieHe con la dicha Doña 
Tercia fu madee, y con d  Adelantado Don Pedro , Don Enrique, y Don Francifco fus hermanos , Ies 
mandas contenidas en cite teftamento. Y luego dize : Otro fi , por quaoto a mi me fon debidas 
¿cí tjBO}itt<zs de srarave4ís3 afn del tiempo del Scast Rey Do« ] vaw? qne aja fama «dona., comndefpmef 
dd Señor Rey D.Ewriqve fn hipase Dios guardey exonda yo fuera dd Rejunde de/paes oca ,  tmt f»er*m 
Kvpaias mis Filias> L**aress y  Fwfüfewu, o Tenencias3 e mis rentas! e pesbeŝ  e d&tdms de dUs3 e w*



mc fueron pagado} tus maravedís , que en los Libros de f i  Alteza tenU afrentados , i  los que tenia per 
PrevUeci&s- £ am de [pues de fir  venido en eft°s Reynoŝ  no fue enteramente refitmdo en todos mis ?!'- 
jtes,e Vedamientos,ni me fueron pagadas gramas quanúas ae maravedís,la quA todo me fie  ocupado , ¿ 
totLdoy porque el Señor Adelantado Pedro Manrk v̂e mi hermane, que Dios aja, h yo,le fiyíteamos 
qm qtdfifr apartar de f i  A ltele las priuadesfi q*ifij/c Per f i  regir> * govemar fis  Reyrns, e Senarios, 
fijar, lo quieren las leyes de ellosfis quAes apremian , e ponen graves , ¿ grandes penas , e cafas k ¿as 
Grandes de f is  Rayaos y para qnc h  deban facer , Jegmt en ellas f i  contiene, LzqnA defines f i  Senaria 
queriendo vfir de tilas, lo f a  mas afierre , i  gravemente , que por afinos le fie  fipkcab- £  pin- efijt 
Cxufa me futran tomados, e ocupados los Sebos mis bienes.£ aun difpnes defio el Rej Don En r ic e  nuefi 
tra Señar, por conveniencUque ovo ,  c f a  con d  Señor Rey Dos J v a n  de Aragón , e de Navarra ,  me 
tornaran parte de mis bienes, porque el dicho Señor Rey de Aragón renunciólas Filias, y Logares, ¿ to­
do el otro‘patrimonio que tema en tftosRcjríos ,'eanfi bien f a  a Dan A fiv.fi f i  hijo , que remmáaffe el 
Maefirazgo deCalatrava en D^PedroGtrbnAL êfire que /¿í de la dicha Orden de CAatravafe el dicho pa- 
trimoniaJel dicha Señor Rey de Aragón, f i  &  ,  ¿ reparnb ¿quien f i  Altela dddicho Señar Rey D on  
Enriqve plago. E porque and me dula Pilla de Gafa-Rubios, e defines me La mr.nd'o tomar, '<■ otro fi, 
me fie  tomada f i  Filia deTañfiy c las otrosí cnntcjxsdt Cartagena , ¿Torres de Leen, e U Corana, por 
caujd de loqualmc fie  ocupadas las dichas tierras, e bienes,hqfrta,c non debidamente,fin fir  fichocon- 
tra mi propefro, nm yo fir  llamada, m aydo, ni vencido, fñn fir  dada fentencia alguna contra mi, por­
que ya dcbicfre fir  privadíj i  defiojadodela mió, adelas tenencias qoe por fu Señoría, tenia figón lo 
quieres las leyes de tftos Reynos- E aun defines de ejio, hanefado en ejU Filia de Simancas, por f i  A is- 
fa,Agones Capitanes,con gentes fija s, c otros fie que f i  frieron a mis tierras, evafrAíos, e dotras per- 
fonos , grandes robos, e males> e daños , porta*fe de lo qual yo trabaje con mi gente, id  grandes cofias 
mías , de ovar., c ove, efa dicha pilla de Simancas , en la qual e tenido gentes de a cavado , e de pic d, 
mi fieldá, c la c  reparado, a gafado entila par la defender, que nm me fiefre tamada,grasuits qsuzntias 
de maravedís ; per ende dtxola A  dicha Don Alfonso mi bija, que la aya , c tenga fofa que Jen refi­
nado, e pagado de todas hts cofas fifodichas, c de cada vna de ellas* E  cumpliéndolo todo arfe, le manda 
aue la de , é dexe, c terne A  dicho Señar Rey, o ¿quien fe  Altezamandare. Manda mas á Don Alfonfo 
los qo. Monteros efeulados que tenia dd Rey; la mitad délas compras,labores,y mejorías que avia he­
cho en Jas dichas Villas* Y  por quanto el dió ai Adcisnrado Don Pedro fu hijo* para que ca falle, i zogv 
maravedís de juro , que eran del mayorazgo, en Jas Javonerias de Sevilla: y demás vendió ai dicho D, 
Pedro ,  el fu Logar de Fornidos : manda que eftc Lugar quede a Don Alfonfo, en íatisfecion del di­
cho juro, ó fe le buelva Don Pedro, fi efto no quihere. Y rodo efto quiere que lo herede de Dos Ac¿ 
fonso , fu hijo mayor legitimo, de legitimo matrimonio nacido, en la forma que lo vbo del Almiran­
te fij Señor: y que fino dexa re al tiempo de fu fenecimiento hijo varón legitimo , Jo herede el Adelan  ̂
tado Dos P edro 3 fu hijo fegundo, con las imímas claufaias: y fi etle no dexate hijo varón legitimo* 
lo herede Dos Enric v̂e,  fn hijo tercero; y fi eílefelieriere fin hijo varón , lo aya Dos FrancjScOjIU 
hijo qviarrô  y vi timo. Y fi acafoD.Frandícomuriefle hn hijo varón legitimo ̂ lo heredaflé el hijo n*a-* 
y o í legitimo de D oúa M a r ía  En r iq vez  lu hija, Condeia de Alva, tomando fu apellido  ̂y armas: y 
£ efto no qutfictc , palle al fegundo* Y  fi Doña María, y 6 fu hijo feUeciellen fin hijo varón ,  lo here­
dare el hijo mayor de Don A L eOkor fu fija, Marqueta de Aflorga  ̂que Dios aya y en la mifina formar 
y fi fiis hí jos varones fatlcdefien > pallaííe dios hijos varones de D oüa Iwes EKíuqyEz fa faja ,  mnger 
<kí Adelantado D .L opeV azqvez de Acv¿A,y tkípnes de Gis hijos varonesdlamalos dcDoñAAtDOH- 
7ia Ehrjqvf.x, también fa hija. Y  faltando rodo eílo_, quiere que buelva á la ordena facelsion , y vin­
culación, que cí Almirante fa Señor pufo en fu teftamento , y aquella fe guarde enteramente. Manda 
al Adelantado Dos Pedro Ĉu bíjoíegnndo, lasViftasdcRueda, y ManfiUa 5 confhs Aldeas, jurifdi- 
don ,  y rentas, y la Fortaleza de Caíliiherrón , para que lo hubiefle por mayorazgo „ con las mií- 
tías condiciones, pneftas a Don Alonío; con tal, qntfife cobraflc la Villa de Tarifa , qucdaíle el Aue- 
lanrado con ella, y bolvieiíe a Don Alonlblas dichas Villas de Manfilla, y Rueda; y quiere que los cin­
co anos primeros no lleve las rentas de ellas Villas, antes las cobre Doña Tcrefa fu mnger ,  para pnger 
loscaíamicntos que debía á fus hijas fe Marquefe , y Do5a  Ihes ,  muger de Don  L ope Y azqvez  pe 
AcvÓA.Mandaie mas los i zog. maravedís de juro, qoe cenia en las javonerias de Sevilla: y per quanto 
eran del mayo raigo, qnierc que dexe ó Don Alfonfo el Lugar de Hornillos, con fa fortaleza, y rentas, 
que el le vendió, y efto le manda cumplir en fu erra del juramento, que le hizofobre ello quando Je dio 
el dicho juro, y la V illa dcPsl crisuela: por quanto aquello no felo pudo dar,por fer dd mayorazgo, y 

f  olo fe fazo para que caíaífe con quien caso„y que alsi dexe, y rdtimya a Don Alonfo Ja dicha Vijía de 
Paie n^ueladlcvando en entnienda las dichas Villas de Rueda, y Manilla; y le manda mas por mayoraz­
go maravedís, que tenia limados en denos Logares del Ar^ohifpndo de Sevilla , y Obiípado de 
Cádiz, queriendo que fi todo efto no cnpieflc en in herencia,1o huhkíle por via de mejora de tercio, y 
tjuinro^ como mejor lo pudidfe haver)y qqe lo retúvieffe , aunque UegÍTe á heredar elmayorázgo ¿3 
D . Alonfofa hermano,el qual manda que herede rodo efto que dexa a Don Pedro, fi acafo ¿IfeUedefte 
fin dexar hijo varón legitimo. Manda ó Don Esriqve, fa hijo tercero la Villa dé ViUada, y Lugar de 
yjifevicencio, con fas jurifdiaones, y rentas,por titulo de mayorazgo , en la mifina forma cuel o que 
4exa á fus hermanos, y i f .  langas de las 9 y. que tenia del Rey , porque las otras 80. quedavan á Don 

• Alón-
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AÌonfo,y mandale mas 303* maravedís délos 403. que tenia fruidos por Privilegio en la VÍIIá de Be> 
cerril,  paca que con dios pagode à las dos hijas de Joan Cainfo, difamo, que icSa Doña Terek, mu- 
ger del telìador, por quanto la una fe metió Monja en Sanra (Jara de Vaüaiolid , y fr renunció la he- 
tenca de ía padre, y ella la traíplL en el dicho Doy Enrique, y h  iemcnca, recaudos, obUgldones,y 
detechos que le perteiacdànà los bienes que quedaron dePedru Barba. Todoloqual quiere qaeaya 
el fufodidio en mayorazgo porla legitima: y ¿no cu pie de en dh.por via de mejora dt tercio, y quin­
to ,  y que falleciendo fin hijo varón , lo heredalfe todo Don Allodio , íh hijo mayor. Manda ¿ Dow 
Francisco, fu hijo quatto, y menor, el Lugar de Vega de Ruy-Ponce,con fu fortaleza , vallados ju- 
riídicion, y rentas, y zojj. maravedís de juro,que tenia ütuados en VtDanucva de Sao Marcio,y otros 
Lugares : y fi ¿1 muriere ün hijo varón legitimo , buelva efto al dicho Don Aifonfo, fu primo¿mko. 
Manda a las Monjas deSánta Clara de Falencia rop. maravedís délos 40^. que tenia iiruades^cn Be- 
cerril, y ruega à U Abadefa le hirieffe dezir vn Requiem demani y dos Pnrcmcñcr, defdc que al-arcn 
à la Aliihi , luíb el confumir de di?, Dizfc , que por quanto manda pagar fu cafcmíeruo j  Dora Inés 
fu hija, niuger del Adelantado de Cazorla Don Lope Vázquez de Acuña , y el Conde ile Buen-Dia fu 
padre* tenía ocnpadala jorifdicion de Villábiudas, que era luya , manda que lo qae valiere fr dcfquen- 
re del dicho cal amiento. Quiere que Don Alonfo fu hijo , y Doña Terefáfr mtigcr , pa-mtn fus deu­
das , dando Don Alonlo las dos partes, y la tercera Doña T érela. Manda à foschi jos , que eiien por 
loque ordena tn  elle telbrniento ,  pena de fu bendición : Otro fi mando { fon fus palabras) q& fi 
afama dada bufare en e/í¿ teftaarfeto , h en algol* parte dèi, q*e fi tal dada amere entre ¿s dicha tal 
magtr, e fijos, c fias, 0 días mo con erro, ameren, o plejto /obre dio difieren mover, qne roda lo vea H 
fítoy Reverendo Señor Don Iñigo Mab&iqve , Obijpo do Corta, tnt fibrina, ¿ el Señor Condenable Dos 
R odrigo Manriqve, Conde de Paredes, mi fibrina ,  el, o tifa  , ¿ cada vno de ellos ,  a ffid i rr de ellos 
lo determinen, è libren,con infirmación del miBacbiiíer jiiv*r Rodríguez, de Cifineros ,am fiderei meen- 
cioiir ITqne eften, ajstntt wuger, como los dichas mis fijos, e fijas , e cada vro de ellos , por todo la que lo t 
dichas Obì/jto, è Conde, mis fobrtíuts, c cada vno, e qsaópierde ellas dixeren , i  determinaren , è j a r ­
ren, &c* Manda que fe guárdelo contenido en vn memorial que dexava cerrado * Icóre cieñas nun- 
-das qne baria 5 fus criados* Nombra por fus rellatnentanos 1 Doni Teresa de Qyiñosss fu aiunct, 
y à Don Alfonso, fu hijo .mayor , y por fobrecabezaicro al dicho muy Reverendo Señor Obifpo de 
Coria Don IñiGO Manriqve fu fobrino. ò al dicho Conde de Paredes, o i  qualqner de ellos. E c*m- 
piído, e panado ( alsi dize ) toda lo JifinEcho, e cada vna coja de ello, de xa por mi$ herederos trstverfi~ 
les en todoTfrh bienes remanecientes a los Emires Principe Don Fernando, c fnfimta Doóa Ivana , fifi 
jos del tkkj efilaretido Señor Rey de -dragan, e de Jxavarrn, e 4c Si fin* Don j van ,c  te  la Ttnty efifar^ 
■eida Reyna Don A JvAna fin mager , mi Señora fija: à f a  qtfaes fiflica, a*; Jè -par cantemos, par 
parte de f i  herencia, con lo que jo diala dicha Senara Rc)h*. e con fa  gdfits que ‘fice para la f¿clim*r~e 
panet enei efiado,qne plago à Dios que Je p¡jiejji,e a fa  die ímo D. Alfonso, e D. Pedro, cD.Ensuqvt, i  
D. Francisco,* Don aMáRIA hnKiQvst.,Conáefa de Mv* de Termes ¿  a mis nietos el A lo jé s  de eifi 
sarga D. Pedro,e D. Fadìuqv ÊjC fias benmnmfjos de la ASarfaeft de Ajljrg* D oña Leonor mifija, 
que Dios ayac Don A Ivzs ¿unger de¿*JdeÍxntadeD\ Lope Yaz^vez de Actúa, ¿Doüa AlOonza ,  e 
Doóa Bla n ca  Jlíonfi en el Afonfiterio de Santa Claro de Pakncix, ù U qual, è al dicho Mondjcrh db 
i  o¡p maravedís de jaro, e agora le mando otras H>y. m.d\iuc¿rn de jar,- c que la Señora éíbadejh mi f i ­
brina, qne acora es, e las otras slbadcfias que dejpocs de ella futren en el dicha Manafierio , tengan c*rgt 
de mandar a las Monjas qne tengan par mi oración, &c. Y lo otorga en la Villa de Simancas à 10. de 
Mar^o de 1473, años, ame Pero González de Manfifla, Eforivano de Carnata del Rey , è fu Notario 
publico, fiendo tefligos Fr. Juan de Medina, fu Confeflbr, el Bachiller Alvar Rodríguez de Gfocros 
Juan de MadencoTcdro de San Lagun, Gonzalo de Rcynofo,fu Camarero,y Pedro de Robles c Man^ 
filia,fus criados. firma dize : El Almirante.

Cap«i$tr. de laH$9rMdelRejDonJtia¿IfsanoJtt.

DLnde a pocos d<as que Fr. Vicente fc patrio, adoleíoó el Infonte de ciclones , y efinbo doliente 
bien dos tnefes, y Juego qae ctmvaleícjó , acordaron que él Rey y y la Reyna fe partidlen pam 
Valladolid , y el Inferné fe pardo para Cuenca , por elperar ende la declaración de fe fuceísion 

- de los Reyzios de Aragón. Y  partieron las Provincias conio primero las tenían * falvo j que la Rey ni 
tomó de la Provincia que pertenefiria al Infante à Sevilla, y à Cordova  ̂y à Ĵ en p°r ores toefes. Efir» 
■ hizo la Reyna por fevorefeer à Dofojoan, hermano de Dòn Enrique ,  Conde de Niebla ,  en vn plcyto 
que tenia, porque efle Don Juan era cafado con Ja hija de Doña Leone«: Lopez  ̂que e ta mucho privada 
de la Reyna, porque e t ilo s  eres mtfesla Reyna pudieilè determinai ifiipleyfo : y dicroti al Infante en 
emienda ciertos L ia re s  de CaffiHapor los dichos rres mefes , pata que defpues cada vno tigieííé fo 
Provincia, como primero eftavan partidas , y el Inferiie ío confirió , porqué sfsunefoao avian pfcym d  
Adelantado Pero Manri^ve ,  fobre d  Adeíanramienro de Caftilla , y vaco por finatnientode Gosttz 
ManRiqve, el qual Adelantamiento dió el Infante à Diego Gómez de Sandoval, fu doncel ,  y criado* 
Y  el Adelantádo Pero Manriqve dezia , que le pertenecía el Adelantamiento de derecho ,  porque 
probaba que de So* anos acá ,  fiempre Jo avian tejado íiombres de fiilinage. Y  di Infante tefpojuEd,

DE LA CASA DE LARA.
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que los Adelantamientos eran oficios <Li Rey , y no eran de juro v y los Reyes los podían dar à quien 
Ics ptertuiefíéj y que aisi la Reyna, y el, como turares dei Rey, y Govcrnadores del Reyco , ios pudian 
dar a quien qiiifidíen. Y por quitar la difcordia de ellos oficios , acortlofe éntrela Reyna, y el Infan­
te quando algún oficio vaca (le, que lo dieífe el que governava la Provincia donde va calle,} afii quedó 
d Adelatamíento de Cabilla con Diego Gómez de bandovai ,  porque vaco en la parte de la Provincia 
que cì Infonde governava* Y el pleyco del Conde de Niebla, y de Don Juan, no fe pudo acabar cu los 
tres rocíes,y quedaron las Provincias a Ja Reyna,y al Infanterem o primero eftavan partidos*

Afcreed de 5 oy, maravedís dejare A  Adelantado Pedro SAaflriyuc, Archivo dcNagera*

'O  el í U y . Por facer bicn,c merced í  vos Pero XÍANiuoyE,mi Adelantado, è mi Notario 
yor del Reyno de Leon, vno de los del mi Confejo: por los muchos, y buenos,y altos, y leales,

dichos férvidos. E otro ü, por los grandes gallos, y collas que vos a vedes lecho , y fecíftes en mi íer^ 
vicio, andando comigo continuadamente, dcfpues que yo partí déla mi Vida de Vallsdolid, fafta ago­
ra :, es mi merced, que ayades, y tengades de mi,por merced,elle ano de la fecha de elle mi Alvalá enr 
teramente, y donde en adelante en cada ano, para en toda vueftra vida, yog. maravedís, fenaladamente 
en las mis rentas de las alcavalaí del pan engrano, y vino , y carne déla Cibdad de Santo Domingo de 
la Calcada,Stc.La qual dicha merced de los dichos yoq.maravedís en cada año,para en toda vueftra vi­
da .como dicho es, yo fago de mi propio moni, epor remuneración de los dichos fervicios, $ gallos, 
paca que lagocedes, c ayades , demis de otras qualefquict mercedes de juro de heredad , é manteni­
miento, ¿ raciones, y quitaciones , é tierras , y otros qualeíquier maravedís ,  que vos , y Do h a  Leo­
nor mi tía, e cada vno de vos tenedes del Rey Don Enriqve , mi padre ,  y mi Señor , que Dios de 
fin cu Parayfo ,c de mi ,en qualquier manera, &c. Fecho \ 3. dias de Setiembre, año del naícimicnto de 
nueftro Señor Jefu Chrifto de 1419. años. Yo el Rey. Yo Alarán González, lo fiz eferívir por man­
dada de nueftro Señor el Rey.

£1 miímo Rey Don Juan 11* en 12* de Abril de 1430. por fu Alvalá, refrendado del Doctor Fer­
nando Díaz de Toledo, fu Oydor, Refrendario, y Secretario.hizo merced al Adelantado,de que eílos 
yop, maravedís, que eran de por vida, fuellen por juro de heredad, para fiempre jamás, pira el,fus 

hcredcros,y fuceílores. Y íe le defpachó el Prcvilcgio en Medina del Campo,a 17 . de Alargo de 1431* 
eferito en pcrgamino,feIlado con fufello de plomo,y refrendado de Marán Gutiérrez deCeíjiedes, EL 
crivano de Camara del, Rey,y fu Efcrivano Mayor de los Prevílegios,

Poder de Dona Leonor de Cafli¿/a,para tomar pojjhfsion de ciertos bienes* Archivo de ISfagcra.'

S Epan qu antos efta Carta vieren ,  como yo Doóa L eonoíl ,  rouget del Adelanrado Pedro M an- 
riqv e, Camarera Mayor de la Señora Reyna de Caftilla, otorgo , y conofeo ,  que por quanto d  
dicho Señor Adelantado Pedro M aurjove, me ovo fecho donación ,y  dado en donación la fu 

Villa de Amu fe o, con los derechos de ella: c otro í i , Am ayudas de Yufo, é Amayaelas de Silfo, La- 
^ re s  que fon cerca de la dicha Villa de Aroufco: c otro fi, a Ribas, é á Calabazanos, y a Redecilla del 
Camino , y á Vsldefearay, é á VUlaharta, é d Quintana, é otros Lugares, afsi en Rióla, como en Cam­
pos: y otro fi, ciertos molinos, y heredades, e bienes, íegund qne mas largamente fe conriene , potlas 
Cartas de donadon, que en la dicha razón, por el dicho Señor Adelantado frieron otorgadas, y palla - 
ron por ante Al var Al fon de Alcántara, Eícriváno de nueftro Señor el Rey* E por ende otorgo, c co­
nozco, que fago ,  c eftablezco ,  que fago ,  é eftatuyo , y conftituyo por mis Procuradores d Juan Al- 
fon, Eichiller en Leyes, yeziño dé la dicha Villa He A m n fi-n  y a Juan Ochoáde Careaga, ¿LopeD o- 
cio, vezinos de Santo Domingo de la Calcada, á rodos tres en vno, y d cada vno de ellos por í i , iníbli- 
dnm, para que por mi, y en mi nombre pueda,ó puedan refrebir, e tomar ,  y aceptar la poflefríon de 
los dichos Logares, e bienes, y de cada vno de dios, y la tefeiban, y acepten, y tomen dd  dicho Señor 
Adelantado, b del que fu poder oviere, &c. Fecha en el Monafterio de Santa C ru z , cerca de Ribas, 
* i'ií 135 ^  año del nafeimientode 142?. años, ante Goncalo García de Avillps ,  Elcrivano

e * cy, y fe Notario publico, Gendo teftígos d  Bachiller Pedro González de Santo Domingo,Martin 
pi'ha'Doña ̂ ^L^eda, Contador del dicho Señor Adelantado, y  judn de Sama Illa na ,  Defpenfero de la

A efte poder Ggncn las podcRioues , que en virtud del fe tomaron , dé AmufcO ,  Ribas , las dos 
I *  '*£ 11  ^ ’^ ! aW no$*eI SantnrdcjEfcaray Zortaquin, Pradilla, Redecilla, Valgaño^
Hecona, Vellanofa,Quintana,Yafcuñam,y vaiaharm. ' “  r

M e c id a  Pm it¡  d  Vcár* O ,, ¡K m * * '"  « r f  JrchlvO
_ del Manyas de las Ffileŝ .
f  En d  nombre de D ios, Padre, y Fijo ,  y Spiutu Santo,  que fon tres perfooas, y vnfolo Dios

Ver-



Verdadero, q «  yÍV*, y Réyna por fiem prejata^ y déla BfenavénturadaYírgen dorío& StóuM a* 
ría fa M a d re^  yo tengo por benota, y por Abogad en todos Jos mis tedios, y á honra, y re­
f re n d a  delApoftolS^uagti laüroodélasElpanas, y decodos ios W o s ,y S m J d é la C o r a  Ce. 
leíllaL P o r ^ u e - a P=nenefceá ded fegL des dones, Étdendb 
mercedes i  iw fusnaw rai^y vaflaUos,y los fabicnar^y poner en grandes diados,y honrar,porque fean 
honrados, y neos, y queranto es el Rey ó d  Príncipe mas en fa ld o  , quanto
honrados,y m as^onadtefon ,  por lo q ^ J o s  Reyts,y Principes,acoftnmboroudefJCtr> y ficicron 
do naciones de Villas, y y CaltiUos, y Fortalezas, y otros heredatnienros* Por ende yo aca­
rando, y cctófiderando codoelio ,  y conofeiéodo á vosPero M^nriqve , mi Addanado Mayor de el 
Reyno deLeon, y ddm i Conlejo : epatando mientes £ los muchos, y baenos, ylealcs vnoaal'c  y 
fenaladosfervicios que me avedes fecho, y Acedes de cada dia, por vos dar ^olaz&n de cHo Óorlo 
qual quiero que fepan por éfla mfCarra de Provillejo, ó por fu traslado , fig.Sdo de Ei'crivano nublri 
co,todoslos omes que agora fon,dlerdn de aqüi adelante,cómd yo Doh Iyah, por la Piada de Dio*. 
Rey dé GaftUfe, de León, de Toledo, de Galücia, de Sevilla, de Gordo va, de Moteta, de »aben del 
Algarve, de Algetira, y  Señor de Vizcaya, y dé Molina, Reynante en vno ,  conla Reyna Doñ.\ M a 
ría  mi muger, y con el Principe D os ENRiqvEmi fijo, primero heredero en los Repos de CiiHlia" 
y de León, vi vn mi Alvate eferipto cu papel, y firmado de mí nombre, fecho en d h  manera. Yo el 
R ey, Por facer bien, y merced á vos Pero Manriqve, mi Adelantado Mayor del R e ™  de León, y 
del mi Confejo, en parte de emienda de muchos, buenos ,  y leales férvidos que me ves avedes fecho, 
los qoales fon 5 mi bien cierros, y conofádos, fegovos merced, y gracia, y donado« de la mi Villa de 
Paredes de Navá, cón íit tierra, y termino,- y dillr ito, y con los vadHlos, y vezinos, y moradores de la 
dicha Vilb,y de fu tierra,que agora cieñe,y le pcrtencfcc,ó1pcrtcncfccr puede en qmhpier minera , y 
con los pechos,y derechos,y penas,y adoptas,peranefrieñtesal Señorío de la dicha Villa, y ¿erra l  y  
con Jas marániegas,y Yantares,y Eferivanias,y porradgos,y con todos fus montes,y prados, y palios, y 
deheífis, y ríos, y con todas las pertenencias fayas, de quitquier natura que fean, 6 ferpaedaí, y cón 
la Jufticia civil, y criminal, alta, y baxa, y mero, y misto imperio,y con ¿os Regimientos de días que­
dando ende roda via ,  para mi, y para los Reyes que deípues dé mi fueren , la mayoría delajufiicia ,  c 
otro li, alóyalas, y monedas, tercias, y pedidos, quindohs otras Vili-s de mis Repos me los ovicroi 
de pagar; e  otro fi, mineras de oro , y de plata, y de otros metales qirífefqnjer , y las otras colas que 
pertenefeen al Señorío Real, que fe non pueden apartar del, de ia qual dicha Vitía, y tierra, vos ya fe- 
go merced, y donación de mi cierta labiduria, afsi como de cofa mia libré, y propia, y por mi poiley- 
da, fin embargo, y contradirían alguna de ninguna perfona, de qiuiqmci diado, ó condición que fea*
La qual dicha Villa,y ricría quiero qne fea pata vos, y para vueliros herederos , y de quita vos qmfic- 
redes, y por bien tovicredes,y b podades vender, dar, empeñar, ó cnagemr tn vneilm vida, o al tiem­
po de vueftro finamiento, y facer de ella mayoradgo, ó divtíion, con las condiciones que vos fjiiücn:- 
dcs: é faga des en ella , y de ella, y de cada pane de ella, como de vatftrá cofa propia,tanto ane lo non 
fegades con Iglefia, nin Monafterio, nin con orne de Orden, nin de Religión,nin con orne de forra de 
mi Señorío. E por efta prefentc vos do, y entrego la tenencia, y pollefsion, y propícdat,  y Señorío dé 
la dicha Villa, y íh tierra, fegunt fuíodicho es, con todos los derechos a ella pertenefeieutes ,y los erras 
f ulodichos,de qne vos yo fago merced. E mando al Concejo, Alcaides, Alguaiües» Regidores , Cava- 
Jleros, Efcnderos, Oficiales, y Ornes buenos, y 5 todos los vezinos ,  y moradores , de la dicha Villa ,  y 
lu tierra, que vos refeiban por Señor de cüa, c vos recudan con rodas las cofas fnfodichas ,  lopena dd| 
que lo contrario ficiere, ni rae mas fobre dio requerir, que por elle mefino fecho pierda todos fin bie­
nes , y fean confiícados para m i: de ios quales vos yo fago merced , para que los entredes ,  y come des 
por vueftra propia afloridar. E fobre ello mando al mi Chanciller, y Notarios, y a los otros que ettin 
¿ la tabla <fe los misfellos, qne vos den, y libren, y pallen, y felfea mi Carra, y Previllejo, y Privillcjos 
mas firme, y firmes, y baltanrcs, que paralo fufodicho meuefter obiciedes, conqualcíquier ralufid« 
derogatorias; c los vnos,nin los ortos non fagan ende al por algara manera,fo las dichas penas. Fecho 
en Medina del Campo 8. dias de Dizicmbrt, año del naícimiento del nueftro Señor Jefa Chrifto de 
I4ig. años; Yo el R ey. Yo el Da£tar Ferrando Diaz de Toledo, Oydor, y Refrendario del Rey, y 
fu SeCTecário,lofizefcrivirporfiiniandado.Regillrada.E agora por quanto vos el dicho Pero Ma?í 
riqv¿ , mi Adclanrado Mayor del Reyno ocXxoa , y del mi Confejo , me pidieíles por mcrced.quc 
vos copfirmalfe,y aprobalfe el dicho mi Alvalá, y la merced, y grada ,  y donadora, y remuneración en 
ella contenida,c cada cofa,é para ddlo,c vos mandaíTe dar miCarta dcPrí villejo,efcrípro en pergami­
no de cuero,rodado,y feÜado,con mifeHo de plomo , pendiente en filos de feda , porque vos mejor, y 
mas complidamente podades a ver,y gozar,y ayades,y gozedes de la dida merced ,y gracia ,y donación,y 
remuneración que yo vos fice , y fago, en d  dicho mi Aléala, fufojccmtenido. Por ende yo d  iobre- 
dicho Rey D o w ]onAN , por facer bien , y merced á vos el dicho P e r ú M a s r i  Qjr E,mi Ade­
lantado, y del mi Confejo, en alguna emienda, c remuneración de los dichos férvidos qué me avedes 
fftho, y 1 facedes,decada'diaj¡ y por galardón de ello, tovdo pOE bien : c por rila mi Garra de Pcevdfe-
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dt Paredes de Nava, con fu tierra, e termioo, y diflfim ■, y cOalos vaflallos, y vecinos , y moiadotTs
de



M-? PRUEBAS DEL LIBRO Vili.
de ja dicha TÍHa,y de fu tierra,que agota.tiene., y le pccteiiefee, ò petterefeerpuedeen qudqnierroa- 
»era, y con lös pechos, y derechos, y penas, y calupuias, perceaefeiences ai Señorío de fa diehi Villa, 
y lu tierra,y coalas mircinieg», y ¥>i<aces,y Elctivan4s,y poccadgos. y coacodosfusniontes,yp ra­
do^ y paltos, y defelks, y rios, y coa todas lis pcnenenaa^ ta/as,ile quiiqnier nacuta que lean , òùt 
puedan, è con la Jufticia civil, y criminal, alca, ybaxa,y mero, y mirto imperio, y con lps‘Regimien­
tos della,y con todas las oteas coias,y con cadi vna deftas enel dicho mi AI valigiaio encorporadocon- 
reni das, para que lo ayades,,y tengades,y podadesaver, y tener, y lea vncitra , y de vocltros herederos* 
y fubcciìores,para üenaprc jamás,fegitnt,y por k  forma,y manera que en d  dicho mi Alvaià filio encor, 
potado iè contiene : la qual quiero, y mandoque vos Cca g.iacdada ,ytoAolo cn ella contenido, y que 
yala, y fea firme , eftable, valedera , para fiempre jamas, E li uecdkrio , y complidero voscs, y o 
a ôra de nuevo por effe mi Gaeta de PreviUejo, non perjudicando en cofa alguna, à lo contenido en el 
dicho mi Alval i, nin al vnefiío derecho, antes inoyandolo, y fortificandolo, vos fago , y de nuevo do 
la dicha merced, y grada, y donación, contenida cn.el dicho mi Alvaià, en alguna emienda, y remqne- 
ración, y galardón de los dichos fa  victos, para que la ayades, y tengades,y polTeádes,y fea vueíba jeq* 
da, y cadi cofa, y parce de ella, con iodo lo que dicho es, por juro de heredar , fin algún obíhcnlq , ni 
condición, nin contxadicion alguna, para vos, y para vuelos herederos, fegunc, y por k  forma//ma­
n e^  que en el dicho mi Al valiftifo encorporado fe contiene; quedando ende roda via para mi , y pa- 
xa los Reyes que del pues de mi fueren, la mayoría dclajuílicia ; c otro fi, alcavalas,y monaks, y ter­
cias, y pedidosVqnando lasorras Villas de misReynosmcJps ovieren de pagar ; c otro fi , mineras 
de oro a y  de placa-, y otros meràks qualefquíer, y las otras coks que pertenecen al Señorío Real, 
que fe non pueden apartar d¿L Déla quai dicha Villa, y der« yo vos fago merced , y donaci on de mi 
cierta kbidoria, sfsicomo de cofa miabb^/y propia,y por mipolícyda, fin'cmbargo, y coijtradiciuu 
alguna , de ninguna -peéfdna de qnalqnicf eflado ? ò condición que fea ; /aquai dicha Villa, y tierra 
q mcrp qUC (¿apara vos, ypara vudlros herederos , y fubceíTores y de quien vos quifieredes, y por 
bien to vìeredes, c para quclapodades vender, y dar, y donar, y trocar, y camiar, y enagenar , c para 
que fagades de ello, y  en ello,todo lo que quifieredes, y por bien tovieredes en vueftra vida, ò ai tiem­
po de vueftro finamiento, y facer de dia , y eu clla mayoradgo , òdivifion, con Las condiciones que 
vos quifieredes ,  y por bien toyieredes , è fagadesen día , y de ella, y de cada parre de ella , como de 
vueftra cok propia; ¡apto que lo non fagades conlglafia, nin Monefterío , ni con orne de Orden 5 nia 
de Religión, nin cónajinê deibera.demí Señorío t feguar que en el dicho mi Alvald fe contiene í ca 

por efia dicha Cartade Preville jo áp, y otorgo,y i rofpafio à vos d  dicho Pero Manriove,? i  yueifaros 
"herederos , y InReflores tiques de vos, para fiempre jamds , la dicha Tilla de Paredes de Nava > coa 
toda fn tierra, y términos, y diftrito, y con todolo otro íbbredicho, y con cada cola de ello , è vos fe-, 
go de rodo ello merced ,y  grada, y. donación, y celsiqn , pura, y propia , f  nonre vocable, para vos, 
y para vueílros herederos, y pdra /os que de ves, y de elíos venieren , è de aquel, ò aquellos que de 
vos, y de ellos lo ovieren, para fiempre jamás í la qnal quiero, y es mi merced, que vos vaia, y fea fir­
me, y cftahle, y valedera perpetnatneurê  para fiempre jamas,en todo, féguntque de fofo íé contiene,^ 
por efta djcha mtCárra de Privjllcjo,vos dò,y entrego,y apodero,y vos pongo en la teuencia,y poflef- 
iion, y propied^ify Señorío de la dicha Villa, y fn tierra ,  fegunt dicho es ,  con todos los derechos k 
ella pertenecientes, y los otros fufodichos , y con cada cok , y patte de ello ,  deque vos yo fago mer­
ced* E por efta dieba mi Carta de Pteyilléjo, mando al Concejo, y Alcaldes, y Alguazil, y. Merino, y 
Regidores, Ca valleros, E fender os, Oficiales, y Omey buenos, y à todos lös vecinos, morados de la di­
cha Villa , y fu tierra, y termino, que vos ayan,y refdban por Señor de ella, É yo por cftq mi Cintai de 
Pxcvíllejo, y eoo día quiero que leadesavido, y oheddcido , y reteibido por Señor de ia dicha Tilla, 
y fu tierra, y jarífdicion , y de todploíhfodichq, y de cada cofa, y parre de ello, yos, y vueíbos here­
deros, y fuícelíbres,que defpqes de vos, y de dios venieren, fegunc que en d dicho mi Alvalá fufo cn- 
corporado fe contiene, c vos recudan, y fagan recudir con rodas las coks fufodichas ,  y con cada vnA 
cola, y parce de ello, fo pena del que lo contrario ficiere, nin me mas fobre ello requerir , que por eile 
nrefmo fecho pierda todos fhs bienes, bien , y complidamcnce , en guifa , que vos non mengüé ende 
cofa alguna. E por efta dicha mi Carra dePrevilfcjo,d quàl yosdò,y entrego por poftcísion,y en feral de 
pollcfsion, vos dò, y. otorgo, y rraípafto, yentregoda tenencia, y poflefiaon ReaI,ycorporaI, adhiaí, ' 
y civil ,y narunl, y la cafi poíreÉioD,y la propiedat, y Senorio, vdle , y directo de la dicha Vftk , y fu 
üvrtta,y jnrifdidon,v de todolo otro fufodicio.y de cada vna ctrfa,y parre deellore vos apodero para 
qac podadas parvos,ó por vueftra propia ad:oridat,enn:ar,v tomar,v ocuparía tenencia,y polleísion, 
y  caiVpolfelsion de ía dicha Villa, y fu tierra, y ternaino, y dé todo lo otro fobredicho ,  y  <fc cada co- 
k» y pacte de-ello; que mi merced, y mi voluntad es, que vos cl didio p£B.o MANRrqyE , mi Addlu- 
cado, y dd mi Confejo , y vueíhos Keitderos , y fafeellbres , y fi» que de vos , y de elíos venieren, 

S* T g^edesdela dicbamera^, yg k aa  vy  don^cion , y remiuKraciqn.que vosyoafcificq , y 
Jga de i  dicha Villa de Paredes de Naya, y con todo lo otro fobredicho, y con cada cok, v parte de 

e o en o, y por todo, fegu-u que cn .el dicho mi Al val a fufo cncorporado, y  en efe dicho Previ-
lejofecoirime. Epoteíh

¡°> TOyé)fes<tekmtAbdia¡ch, y Alcaldes, y Noiariòs  ̂y: Alguariles, c al mijufocia Mayor,y otras

.........)uL



DE LA CASA DE LAR.A.
j^fiaííñs de la mi Corte, c z los Aoclantados y  Citrinos pSía,^  -  ̂ .
A iuiaci, y Regidores, Cívslkrcs, y Elcudtros, j C íickím r  r w l '* * ' ̂  jAlgaida, J¡
Tardes ce Na va,y ib tim a, y ¿c ¡odas ¡as Cib¿aás,j VN-y y L u -^ .í" ^  “í",4  h didu V*8* *
¿ i  quaíqukr, a á quakiqukr ¿dios, y a qiaWqaicx coas ct W *  ^  S™0rios'
ó j « M « n n > ^  digradat q u e q u e  vosnon ™. » » J í L f c ,  Du ^ T í f ^ °  »»«*»!«■ * 
ra, ninoc sqm adelante ,  en ¡Ugun tiempo que fea , pata ílemL  » ° <‘U ,1̂ 11.,r-5 3 pafkragp-
qy. ,311 Adelar.cado,ydeliniCon6;¡Q,niniiOSqUed ev05 ,  j.:A . , ’ Í o 4 l J  ich oP sao  Masar-
) J Imo f-ioipcrntlo; nir¡ contra eftc dicho mi Prevjik;o nín conrrT^!?*? COaíSH ^ **“
F r vos Jo qccbranta^nin m e n g ü e n  iodo,ai en par¿nín  en coíi ^
un^yampsrením todo ello/eguntqueenefe dicho raiPreviiiejo Jc coJ^nr c f  
h  concernió s& ti dichomi Ahúa, nin contra clic dicho mi iví- i¡ A «E^quier que contri
d.líc, fiscie, ó viniere! agora,ó en algún tiempo, porcuna mu:-™ í?--: Cf aI*?- ® PMIC
}“ C3‘ pera ao.-.mrs.-i cada vm> que comía loíobiedicho í4cíí¿ ó ^
* iqy E,o ¿  quito vneilr* voz, ó l los otros f o b r e d i c W ^  P**° ^

y m o fa b a s, que porende tefeibiecedes, ó reícibiecea dolados E Jos * y A r
gaics, nía % m  ende al^poraJgqj« manera, fopena de Ja mi merced ir de loe 7 1<>S ° IMÍÍ ̂  ^  
^oporquicuhncacdeioafofLr, ycompiir:¿demás

hgnado, como dicho es, que los emplace qae parefean ante mi eníam, Cnrr i , ! r  f  ,  * 
rrocuraioces^Jas otras períonas pcríbnaímenre^del día qudns emoiaure fi*a * Y  P4*

, 3 - ! ! ! '  ̂ ° ^ « E'« e “ <>P^»co, que para ello hiere ¡¿ o s* , $ q x dé e a ^ r t J - Z r S
moilrsre rcfemoaio, fignaao con fi, figno , porque yo fepa a , como fe cumoleL msedaio £ X  «  “  
vos ¡nar.dcdsrefcai.Pre^ejo, efenpro o , p e c e ñ o  de cu.ro,rcja.io.yfdiajo ron mi ferio /e rio 
m o .p e u d ^ re e n a e^ W a a co to e ^  Dado eu h  nohre Vil!, de rafcYMid,. dias de Mito £  
olí nafcmuemodcinueftro Salvador je fu O irid o * i«o.aSos, E yodfobredLho T o i í T
rcynaotc en vno conla Revua Dora M«¿ua  mi mu^er y coa el PiWi *> rv. r  7  ***'- i
Catlilla, eu Leou, c u X o ie ^  en Gaüicia, eu Sevilla^  ’  **
Badsjbt, en el Algsrve, en Aigecira, en Viataya, en WoÜua, orotgo clic Prcvakp.y co.d, J r i T  ’ “ *

Don Alvaro deL uní, CondcSablcdcGaíliila ,y  Don Joian, Conde de ArmeEarme, valOk. de el
Conde ue San Etlccanycr. Rey, cf.

í)ón Fadhique, pdm o de el Re}', rUmitantcAía-
yor déla Mar,cf.  ̂ .

Don Enrique, rio ctd Rey, Conde de Niebla, vaf-

Rcy, cf.

Pon Enriquê  tío del Rey, Señor de Tai tila ,cE 

Don joan. Conde de Fox, vaSalIo del Rey,cf.(olio del Rey, cf,
Don Luis Je Guzroan,' Mscítre de la Orden deia

Cavailcria de Caíareavajcf.
Pon Luis de la Cerda ,  Conde de Medtina- Celi3 

y.iííátío del Rey,cE v
Don Rodrigo AlfonCo Pirocntd, Conde de Bena- DonGatÜ Femandei Mantiqoe, Conde de Ca!h-- 

----- drf Kre tf. f Seda.yScaor deAguilar/if.

Don Diego Gómez de Sandoval , Comle efe Caíj 
tro, Adelantado Mayor deCaftillajcG

*■ ' "” o
vente, vailaHo del Rey trh 

D* Pedro,Se ñor de Alón tealegrc, vaúalio dej Rey,

Don tope de Diego Persz PonTuMdeContreras, Ar ôbiípo tic jfó- D o n  Diego, iD on  Alfbnfii 
Mendoza s Ar- Sanniau»,Re' Rdo,iVimido de bsBpañas-ChaaaílcrSía- Ar^obi;po de ?de Guzmen,Se 
— HoiWrv .Vlavor vor dcGaiitIla,cG SeviU*>cf. jñor deLefe^cE%ooiípá JeSab- polfeto Mayor yor d cCaíttüa,cL 
tÍago,CapeUaa del Rey, <£
Aiayor de e l . . -R

" i
Dd?abJo,OÍ>i/̂
P° dé Burgos, .
Chand 11 éfAÍá-1
¡ -a jtinn f&amucA
Don Goíierrc, ^ArcUano, Se
P íĥ I V  ñor de los O
P;rKÍa»cC- .,
I ^  iñan ĈL . " , :
hí&o'átS^^i 
vis'.ct ; ‘v y
Don Diego, 
tfcjirod¿Avi->,
3a, c f - - ' Tpego í«31 
D, Al va: o, O' de Mendoza, 
bir^OjdcCuea-. Señor dc laV=- 
¿Jt£ ‘

Don Frey A I' 
lon/b , Obilpo
de Leen,c.

D o n  D ie W i| ^ ^ nlr̂ [®'

S Í j n an,0-|d^
hiípo ^  O fi
IT», tf. J

D ó n R ed ro p -lp o n  Á loafi 
bíípo de Et-dc Guznaníe 
mmáycE jñor deOigaz,

jAlgowal Afe- 
D o n  Sañth^Iyor-deSeniiá^ 
pbí/po deSa-jva^h» de d  

*K£fq<£



% 5° PRUEBAS DEL LIBRO Vili.
P . Et. Di'
Obifpode
tagctUjcf.
Pon Gonzalo»
Obiípo deCor 
dova,c£ - 
D.Jnáo, Obif- 
po déCadiz»tf 
p.Goñ^lpjO- 
bifpodej aen,cf 
P.Píegó,Obif 
po dé CalaJior- 
Jíy cf.
Don Gonzalo, 
ObifpodcPia-
ícnciajcf.
Don Lrcyjuan 
de Sotomayor, 
Maefttc de Al 
canrara,c£ \ 
JJ.Bf. Rodrigo 
de Luna> Prior 
de la Caía de 
S.Jnan,cf.

Don Pedro d* 
■- Guevara, Se* 

ñor  ̂de Gua­
te, cf.

P o n  ídaitm  PedroAívrea 
Galos, Objfpo ! de Oflor jo, Se - 
de Coria,c£ j ñor de Villa­

lobos , è- de 
Caífcto verde, 
"VaCfallo de el 

Don Prcy Juan Rcyjcf- 
Obiípo de Ba­
dajoz, cf.

Femah Perez 
de Ayala, Me­
rino Mayor de 
Guipúzcoa, c£f

to,Adelantado
mayor de Ga- 
llicía,c£ 
Diego dcRibc- 
ra, Adelantado 
y Norrio Afe: 
yor del Anda­
lucía, cf.
AIíbnfo Tante 
Fajardo , Ade­
lantado Mayor 
del Reyno de
Murcia,c£

D on Diego, 
Obüpo de O* 
f«n¿,cf* '

B  On Sancho, 
Oñiípo de Af- 
torga*c£

Diego Fernan­
dez de Quiño­
nes , Merino 
Mayor de Ai' 
turia$rf£

pon Juan , O- 
feñpo de Xuy,

Diego Fernsa- 
dez, Señor de 
Baená , Mañ£ 
cal de CaiH- 
11a,cf.

Don Gil,Obií1 i 
pode Moridoni
¿cdOjtE

lenfador IMa-'

y /u Alcalde 
Mayor de To­
ledo, c f.

DoñFerrando, 
Gbiípo de Ru- 
go,c£

Pedro Garda 
deFcrrera,Ma­
nicai de Caftj- 
Ua, vallállú d d

J Rey,c£*

. Pedro de Aíhiñigs, Jüfticia Mcyor déla Gafa del Rey,cL 
Pedro de Vclaíco, Camarero Mayor del Rey,cf.
Mendoza  ̂Guarda May or del Rey, Señor,de Almazàn, c£ ,.r 
Sancho de Tovar, Señor de Ccvico, Guarda Mayor del Rey, cf- 
Juan de Silva» Noìàrio Mayor del Reyno ele Toledo. : / , , ; ¿ V

Yo Mardn García de Vergara,'Efcrivano Míyor délos PreviUejos de los Reynos., c Scnori*4 
de N .S.el Rey, lo fiz eteri vir porfu mandado. : - V  b ;;

 ̂ - i - FcbiandnsBac^arítts, v: .

Poder del Rey Don V*«w 7/. fora que el Adelantado Pedro Manrique govcmajfc eñjk aufenci* a 
Saqtùlede cgpìa a3tf^x^dqdA ATcyia» ddlCMidede lasJÌi»ay&lasri \

On Jvàn, por la grada de Dios, Rey deCaítilÍa,cíeJLeon, &c. A lo s Duques , Condes, Ricos-D Homes, Maeílres de las Ordenes, Priores,-, Suf-Comendadores, Alcaydesdelos
Cadillos, c Cáfas fudres, c 11 añas,y à los raísA^^  ̂ los Oydorcs d6 la mÍ Audiéñ-
cia,y AlcaldeSjyNocacios^y iyguadles,yórías)ñítíci^s de Iami<Iara,eCorre-1y Chanrilkria,y ato^ds 
los GavalleroSjílfcuderos, y otras ̂ ualeíqmdr pétfbirásj dj& vaflMlos;y íiibdiros , è naturales ,  de 
<Jmer dhdo, ò condidcm^premineiKia.òdigrddaHquefean^yàtodosios Concejos,AJoaldcsjAlgui-
edes, Regi dores, Cavdleros,Efcaderos,yOiof^iiim0s,de.tpdasias Qbdades,yViU^,y Iaigàr«delo»
mis Rey nos ,y Señor ios,y ¿ cualquierò quakfipñetdevos quieñefta roiCarta iiikem oìtod a^ od

o — -----J ; —*■ jy* j  pyi ubatilo-yu ,  cun ayiuiHucj-viv,;» } cuucuuu jmiui. , y  pac-
ro , para allende de los Pueutos , á caiiduüar mi caraiiKyfaft^ y por Pcer pCofeguir ,  ¿
continuarla .gu ^ eo n crad b gj^  & m iá í



d e l a c a s a d e l a r a : t f t
viejo, pueda proveer, y provea, en codo ello«» mílnear 
i  todos ,  yacida  vtw de v « , qoelo ,  e nfidwfc« « ¿ L
- a i « ,  y Caíbílos, y Fortalezas, e n >  aleo/v taxodedlos t3h.níJ ^ A VWas¿ yJLq-
d de díá , faciendovus pleyto , y omenage el dicho Adelantado ^  müCflOS 3 de noche,
ro, yoroenage que renédes fecho por los dichos CalBIlos , y F o r i ie r ^  ̂  Av ^5113̂  d Pk7'  
frionas, por quien los tovierdes: y otrofi devosderar los d ith s/c^ iF  01 o *
fcre, y tfcfernbMgsdanícüre ,  cada quedende parta, Otrofi, que k  7 f ° rcüc2“ > di­
fieren, poíaaás, fia dineros, en eflas dichas Cibdades y Villas v Lu^ ^
quemeoetíer ovíeten porFttó dineros, eque le dedes fe. y creencia de m m
re vos cixere, y mandare, que el entienda que cumple d mi fervVin k¡^ ^  que d  de mi par-

cute
ere-

o aCsi non öderen , y cumplieren* Y cada que ¿i entienda qué 
cumpla hm i férvido/vos ayuntedes con el por vueftias perfonas, y con vueíbras araos , c gentes , pcú 
detttfajoeó^ay vayadés con el idondeqm er que el vos dmcre , y Faga des todo lo qne de mi pacte vús 
mandare, aísi como lo fariades por mi perfona mefina, íblas’penas qqet de mi parte vira pufiete , aísl 
de perdición de cuerpos, como de bienes ,las quales el pueda dfecuar ,  y cflccue, como dicho es.- 
Otrofi estni mei¿ed, que cada qoc el dicho Adelantado entendiere que cumple a mi férvida „ poeda 
phrpendeí, ̂ ú ta r  j,y revocar qudcfquicr Corregidores , y Alcaldes, y Alguaciles ,  c Akaydfcs ,  y o tos 
Tufticias, é Oficiales, de qualcíquier Qbdades, c Villas, c Lugares de los mis Regnos , y Señoríos , ¿  
CaltilloSjC Fortalezas, v foliar,y quttar,por mi, é en mi nombre, c en mi lugar, qoákfqmcr pleytos , A 
omcna*es;e poner otros Alcaydes, y Corregidores, y Aloldes, y Alguaciles, y otras Jmlkias , c Ofi­
ciales Tf l°s poner de nuevo, do entendier que cumple ä mi férvido. Y ejercer , y cumplir , veflécu- 
tar v facer ejercer, y cumplir, y eflécutar la mi jufiicia en qualdquicr Cibdades ,  y Villas ,  c Logare« 
de los dichos mis Regaos, c  Senarios , afei er. lo civil,  como en lo criminal, cada quel dicho A&lan- 
tado erúeodiete que cumple á mifervicio, y áexccucion de la mi Julücia. Pata lo qual todo , ¿cada 
cofa ddlo , y alsrndroopara derramar, y facer derramar , a tonadas , c poner treguas ,  J ik e r  ,  e man­
da,. facCr pcfquifar, cías oír, y eflecuar, é ¿»andar oír, y eílccciar, ¿librar. e punir ,  M bit» ,  y  para 
rodas las otras cofas, y cada vna, yparteddlas, que él entienda que cumple a mi férvido ,  con todas 
fas incidencias, dependencias, c emergencias, c conexidades, dopoder cumplido al dicho mi Addan- 
tado, y aquel, 5 aquellos h quien lo él comerierejos quisiese! pueda quirar, y poner ,yfubrogar otro* 
b otros enfulugar, cada quel entendier que cumple. Y es mi merced, e mando, que de la fetuunda * A 
fcntchcias, que d  dicho mí Adelantado diere .mandamiento, b mandamientos, e otras qualc%ner co- 
fas que ficiérc. y mandare en mi lugar , y por «u abtoriiad ,  de qualqaier natura que fean ,  ¿ferpne^ 
dan quel entienda que Cumple a mi férvido, ni de las penas que fqbretilo puliere, ni de h  e t ic a r a n  
qucficiere c mandare facer, non aya, uin pueda aver apelación, ni Iñplicacbta ,  ni nulidat, ni otro re­
medio ni am v io  alguno,para anrefiu j ni pata ámelos del mi Confrjo ,  y Oydores de la mi Audícn- 
cia, é A lc a lá ,^ y H á tó d c la im  O kré ,y  Gafe,yChandUcm , m  pataantotto alguno

no pueda ferrecufado, ni pucftafofpechaenél, por alguna caída, tu razón,  que fea jtln fe  ,  ah |
como en rai perfoua mdma. Otrofi vos mando,a codos, y acida vno de vos, que lo gnardedesyy cum-

que non Náyades, tairi paíledes, nin eoufiprades ir, ni pallst cc»tn  dloj ni contra cola algara ,  m ptt~
ílddlo:¿ n ^q n e  ded¿Ty ftg .fc  Ü dicto to  M * * * ,  tocio 6 »or 3 ?  íyod. >
raralo(tíaá^ñ’T cm npiw ieeffeíuar.é.jíefcainpoögides. niocoitfcitadeponer a « B » v ;m ea

S ^ d e  mis » Ä e S S S Ä  E *?
pena de la mi tntó*d¿;é dé los ajerposy y de qnanto avejte. Y oUoß ,  por qm lyncr ,̂ 0 qnaldynet 
n^°ñi 1 i.'é finar de lo átñ feter. e canplir,' mtodoyoibqúe pareaades ame mi en h  m  C<gte petfctot- 
S ^ c .d o C jíto n a ey o te .d d d ia q ed d id .o m i A ddapm do^ lo  mandare. 6  e s  t o f a ;

y a d t o d d o f i d o f ^ - V ^ ^ ^  C a m a r a i ä p* Uc o ,  5 «  P «
L Á . J  r  r . 1. « - H  _ 1 -  - i  - =  ^ ------- «etoiw reU äSito w«toá^¿»fe al qde «oíeftamí Gana molliarc ,Ä d d .c to  fii tradado . cemo 
cto es, tettimemio figmdo con & Cgob, fc  d i^ /p o c q e c  jo  fepa ®  c ^ c < ^ U d ^  «tod*fo.

îÉoCTowik̂ frbdI»am F ^ a p D ^ d cT q fe d o .O y A ií.y  Refatoiao del Rey.*
Cu Sectétaicio  ̂la fice ticrivir por íu maridado. Regitirada»

".t iír? ■ k
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Tecamente de Dona Aldonca de AfciubzjtyD¡tífHefade Arjótta. Cuyas copias autorizadas reconocí en Us 

\ t; d <■ ríArtbiwés del-dajasitadú, j  Aw m .

»N el nombre de Dios, Amen. Por quanto razonable, e provechofo roía es toda fiel perfona e ma, 
_ . yormeme ios de grande diado, facer fus teifomentos, c ordenar de fus bienes, en manera que fea 

férvido de Dios, e íaiud de Tus animas, e que fus bienes í'can deftribmdos, e dados , ¿ê mn ía defirió- 
dron, é yotunadque uucftro Señor Dios les inípirare. £ £t d io  deben'facer ¿fiando fonos, nmcho mas 
citando,agraviados de alguna grande enfermedad. Por ende yo DoÍia Aldonza de MEMDOzAjDuque- 
la de Arjtma, muger dd Señor Don Fadíuqve , Duque deAijona , coya anima Dios aya , leyendo en- 
% toy M cúctpo, con rodo miíeio, c cnicnAimiemOjquti nncíkto Señor rovo por bien de me dar 
go,e ordeno ?t»i certamen ro,e poltrimera voluntad, en la manera figmente.Mando mi animad mi ¿ñor 
Jefu Chrifto,que la compró,c redimió por la íu precióla fongre,&c. Ireu mando ,  que quando é aá Se- 
ñor pluguiere de me levar delfo vida,qud mi cuerpo lea levado al Moncfterio de San Bartolomé deLu- 
pinna, de la Orden de San Gerónimo, que es cerca de la Villa de Gmdalaxara, e fea ende puerto e e>v 
terratlo,feg«nd que adelante dirá. Iten,quieto,c mando, quelalglefia, e Capilla Mayor del dicho Mo- 
ndlerip de San Bartolomé, fcan enanchados co luengo, c en ancho: de maneta,que fea fecha vna Idc- 
ña convenible,fegund mí eftado ,e dd dicho Mondkrio: fo qqalíglefia tenga mos Capillas, confuíAl­
tares, vua ala mano derecha,e orra é la izquierda, de convenible anchura, é airara,, E que en la Capilla 
Mayor de la dicha Igíelia,que fe aísi debefoccr,foa enrerrado mi cucrpoen medio,dditeeí Atar Ma- 
yorjpara lo qual fea fabricada vnafepultura de alabaftro, convenible á mi perfona, el qnal fea apartado 
déla poftrimera grada del Altar xMayor fofodícho , en manera que no pueda ende aver otra fepulrara 
,<mrre 4  dicho Alear, e la mia.E mando parafocer la dicha fepulrara ip. florines de oro. £ e¿ tanto 
que fe ficieren las obras fuíbdicbas, mando, qne el mi cuerpo lea puefto en depoñro en el dicho Afo- 
ñefterip, en el lugar, e por la manera que ordenare el Prior que a la fozon ende fuere. E mando al di­
cho Moncítcrio de San Bartolomé ios yo. cahíces de fal qne yo he de cada ano de juro de heredad en 
lasfolinas.de nueftto Señor el Rey, en tierra de Atiei$a: c pidol e por merced, que ^  los confirme’ h 
menefter fuere, por la vía: é maneta quelosyo tengo* £ orepfi mandó mas al dicho Moncilcrjo de 5 L  
Bartolomé el mi pozo defal, que dizen del Porrillo, que esénlas dichas foliaas de tierra de Arienca 
%andquclo yopofleo. Orrofi mando mAy al dicho Moncfterio de San Bartolomé roda la otm ^l 

yo.hc,é m q.parto^ ;ay^  eñ el Condado de Medina, en qualquier manera. E  mando masld di 
cho Moneaeno de San Bartojomé i *  ífcüfodoí, é paniaguados ,  de los queyo hede juro de heredad 

cada ano en la dicnA Villa de GqadaJaiara. Otro/i, mando mas ai dicho Moncfterio tres ñaños 
Fraticeícs, de los pino  ̂que yo tqyiere al tiempo de mi finamiento ,  para que cerquen la Capilla de mi 
fcpnkora, dclosqpalesfta ri ̂  4iñc}qí:queyq toviere, é lós otros fian délos medianos Iren man 
do mas al dicho Monefterio el mi Ptrofi,mando mas al dicho Monef
T?riQ de San Bartolomé ioojp maravedís, pan depares de ornamentos de oro ,  é de feda mav-rird'

tf i ia p o  de Dios, ¿pata „ ro s
Emando ^ .d ^ c h o M p p e to p  J ^ ^ b * ^  /qacdíUipudtósea

cTOMaBrtofi-ai-ÍW ¿ o a ^ S  ¿ 
TOiCtiB, todp deoro, en loqual tpdo^a yelm* máteos deoro ,  fcrW io-dd d ie b ^ a r  iL
yor. E purear por inl ani-
•9a» F5 epeiunine'itc, dos C jpeUania», eqnclosFraylñ ,d  quien fueren encomeodaiias las ¿chas Caoe- 

^ !g ar>. esdafenum qncp otrofi Jé rn e¿ i. qnem efeSri
amverlíiio («ipetuoen d  día de mi finamiemo , dhiendo ante noche viiiUia de rres liciones 
ojro diaMjflá de Réquiem, todo cantado, c&lgahfobremi fcpilroradidendp raJtdppnfo cañado 
<^pueS dp ]a^vcgd.a, e otro dtfpáB de la MilLp Jtcu mando. ,  que fean fcchss mis dTequias ,-¿ cure-, 
nunicnco, ¿fepunio, c ednxle año, legnnd ñus ̂ boceas ordenare»,  é vieren crac rmnplc a férvido 
de D ios, c pro de mi aninia, e ira eftado demanda. Olrófi mando, que por ;las'aramas dd Rey D on  

s iu q y E ,  » ^ a b u elo  ,  ¿  d el R e y  D o n  j v * »  ,  n ii n o .,  c  d d  R e y  D om.E iu u q v s  ,  m ip ú n o - ,  c  d e  m is  

V udiH ; P e d r o  G o a z ii.E s >  e  D o n *  A tn o ir e * .,  ¿  d e l A h w R ü ire m i p ? i¿ c ,  e  J e  i r a W a n  D o a s  
I a r i í  ,m i m adre^ ede m iE e rm liio  P s i . r o  e m m  M m ;.

n e m ta n a h o s .r e v d a d o s .j U a u o s ,q na0tas o rd en aren  , e  raarafaren  U iT  p r S n o d

Ordenes , y Santaarios, afoi 4 los ^coftumbrados , como 4 los npñ ^coftumbrailos perfonas ver- 
ffOiKofos . e otros lagares piadofos, quanto los 'ílíchós mis álbac^ ordenar<*«!!;£ oñofi m^4ó> par̂

PanFiont [ - h r ^  ^

pcribna: des que le fueren
Aaltóaelpnmero . y i a g ^ - f t d í i ^ ^ í i i y s 1 £á¿3iK̂ ett¿cL̂ : 
iqs Captivos que ei ditho C ^ d á d M  ' f a e ^



DE LA CASA DE LAR A.'
fona. E o iro fi^ od o  i  Sania María deJ[os Líanos i ir. "
tí de dar. Mandoá laHcraiin de d  Rey de k  Machad c<*« dcfc<̂  quéJeproa*-
vn vellido de feda, coa los aparejos. Mando a S^itu Alaria de G n *0- ^ « ' “edis^c
dod klglefiadeSan Pedro de dih oníhia Vi/ia i» >lc maravedís. Aka-
-- j .  £.~.íí j» ja,  fflIi r A < f a p r . :  _-_- j. ^  blando akHernjíta de SantaMa-*»j defuera délos muros de GuadaíaxaraJ t ,r. roaraved« r v„ “ T v ? “ ■■*1CI 

M a n d o ila lg le G a d c W A r a .q u c  a J u m i V i l h  &  n ! J £ U* é e  ía b  > 

do de leda , coa íos aparejos. Ocroh^maudo al Mouciterio rf- e„ c *W w d ¿¿  e v i  vrffc- 
■■*■—.....J-r ** Mandn al I 4 rm,mrm a*. ĉ .. i.ti ° 5rancifc» de Guadakxará
lía, ztj. maravedís. Mando a Santo Domingo dcLorauc^iy. maraved^e
**• cbliúco , panfobre d  A tar. Mmdo al Hereoutorio de San Joan de la & W , ,
Otrofi mando, que/ean fechos los vtíhmemos de leda, fin „ o ,  con ios aparejos ,  cfris ¿,oas Je fcda ‘ 
c íeis C a ta«  de piara, dcoda  dos marcos, e medio qw  fe»  dad« i  Jls M eta , doaiT os d ic ta  
aiíííccas vieren qüe cumple. Otrofi mando al Monaferto de Ssn «Cidro de Valjadolid t oo florines 
porgue nieguen i  Dios por nu anima, c porque les so tenada falla en z y, florines_ Otroü porooan- 
to d  Duque mi Séüor ,  c marido , me ovo dado en arras qtuodo con el casé dobias de oro C a t 
trilanás ,  por las qiiales me obligo la Villa de Panfirr&ia * e por no me Jas avt^pagado i  cierro ph- 
zo, ícgu,Hl el concierto que entre nos palsó, incurrió encierras penas } por lo qud k  dicha VtlU 
fe poilee agora por mi ,  por mandado de nndtro Señor el Rey ,  ¿ «nm uPor ende mando, que el 
dicho Monefterio de San Benito de Valladolid ,  aya a i el porradgo de dicha Villa ,  part Itcmprc ja­
mas , y». maravedís. Mando, que filos Praíyfcsde San Francifco de VafedoliJ y cías Monjas delan­
te Gara de ella anima Villa de Vnlladolid, ó algunos de dios mol traten v«a ¿ r í a , firmada de mi 
nombre ,  e mofearen por cierta enfonmaon, ó juraren,, que es aqndia la que yo jará , en k  qual le 
contenga, que les debo ai gima cofa ,  mando ,  que les lea pagado todo lo en dkcontenido*é li no 
moUrarcncofr alguna, mando ,  que den di dicho Monefterio de San Francifco de Valkdodid , donde 
yaaé enterrada mi tia DoñA I h om o  u,  fija de ei Rey Don t x R i q j t ,  i yp. maravedís /porque 
nieguen á Dios por íu anima. E mando 7 que den al dicho Moneflerio de Santa üara de Vafladolid 
tíoo. florines i porque nieguen d Dios por d an im adek  dicha mi tia: c fi recabdo alguno mofea­
ren de debda que Ies yo deba, quiero que Jes paguen lo en él contenido,c no mas: c no lo moltrando, 
quiero^ e mandó, que lós dichos Fraylcs, e Monjas le ayan por coníenras con d k  manda quejes fa­
go, en compenúcioii de la tai debda. Icen mando al Monefterio de ks Monjas tk ValtennriTo f y. ma­
ravedís. Mando al Monefterio de Santa Qara de Guadafs rara jry. maravedís. Alando al Monefterio
de las Monjas de San Bernardo de Guadalaxara Zg. maravedís. Mando al Monefterio de Sama Alaria 
de la Merced de Guadalaxara <i\}. maravedís. Mando al Alo^rikrio de Santo Domingo de Madrid 

maravedís, porque nieguen ¿Diós por élaníma de mina Dona M e n c t a  , Ja qiul me crio ,e  
por la mía. Mando .al Monedarlo de San Ftanriíco de Madrid ig. maravedís. Alando al Monefterio 
de SauFrandCÉo de Arien^a ty. maravedís. Mando al Alone lleno de San Bfas de Villaviriola ma­
ravedís. Mando al Monefterio de los Toros de Gmlándo iy. maravedís. Mando al Monefterio de 
Sania Maña de d  Paukricercá de Rafcaftkj ag. maravedís, tk cada año, perpetuamente , í^ lark- 
mente en Ja Marriníega , quea mi perrcnelce ai eí Real dp Manzanares, Mando al Monefterio de 
San Fíandíco de Toledo z.,. maravedís. Mando al Aloncftetio de Santo Domingo d  Real de Tolo- 
do maravedís- Maudo al Monefterio de San Pedro Manir de Toledo zy. maravedís. Mando ai 
Monefterio dcSanta Mana de Ja Sisla,que es cerca de Toledo, 5 g.maravcjis. Mando á Jas Beatas tfc c»; 
fa de Mayor Fernandez de Guadalaxara loy. Mando áks fearas de la Moreda tbfimxlabótj 
ravedis. Mandoá Jas fleacís de cala de Doña María Garda de Toledo; yg* maravedís- líen mando al 
Aíoneferio de Santa Maña de Guadalupe vn coraron de plata ,  en que aya dos marcos > c vnacabe^ 
de piara , en que aya otros dos marcos Je pFta. Otrofi mando, que todas las debdas de diezmos , ó 
premidas i que por cidra información, techa con deliberación contáis álbaceas , que fueren faOa- 
das, áque yo so remida ,  de rodos fe; tiempos pallados 3 que lean pagadas, ¿ defearguen tcdrreella 
mi anima , como vitren que cumple. Ottoll mando , que mis albaceas dift tíbuyan por las Igkfia^ 
que entendicrai que cumple ,c a  que yo sómas tenada, fafta zq^. maravedis ,  ¿ porJas cofasoerd- 
iás: é quedenmdenremifsion á los Perlados, e petfonasquelo facer pueden. E otrqfi toando  ̂
que jadas las debdas que le tallaren por cierta informa cion ,  a que yo so (^ligada, que fe¿a pagadas,1 
c (aüsfecbas. E ll alguíios vimeien juraedo que les íby renuda falla en contia de maravedís ,  c  
inss , íi mis albaceas entendieren que es verdad ,  e fueren períboas de L buena fama ,  que lean creí­
dos ppr fu jura ,  e pagádoJo que afsi jarí̂ flpi- Otrofi , por qtianto yo ove tomado de mis vaflallosal-; 
gunas colas, allende de lo que á mi eran obligados de derecho ,  mando , que ks fea fatisfccho , e pa­
gado. Atando , qne fea fausftrcbo , e pagado Bartolomé, Sanz , mi vaflalló , vqtino de CogoBudo , de 
lo qiíe mi Mayordomo dixere, c el jurare que le yo debo , e me empreftó , c íeale pagada vea nmb que 
rocemprefto. E otrofi mando, que fean pagados , eíatisfcchos cierros vaflaflqs mios ,  vezinos de Co­
gotudo, ede fu cierra, de detr4̂  mira vedis que me prdlaron de loque Lope mi Mayordomo digeie,c 
rilos jurarcn que Ies yo debo.Iten mando ,  que rodos los Aiaeftros, e peones qne han labrado en lasmk 
caks en Gu3dalarara,é en ocqas partes qualcfquicr en mis iaboresjque lean «gados ,  é fañsfechos de ro_
■’> ’ ' 1 ■ " ‘V -  ' 53 ■ ’ ! M



¿54 PRUEBAS DEL LIBRO VIII.

tictnpü *
zino dcGuadaJaxara , mi vaflallo que fue ,  c defcafrguen íobrdlo mi anima. Mando ,  que paguen 4
Ciinílova) Ginofes i 3g, maravedís qúe le yo debo. Mando ¿ que paguen à Francifco Pozauo lo que 
inoltrare que le debo por imAlvalà. Mando, que paguen à Gonzalo García , Vicario , verino de Gua- 
dslaxara, lo que fe fallare por buena quenra que le dtb o. Orrofi, por quanto yo por mandado de eí Sê  
ñor Duque, raí marido , cava anima Dios aya, me obligué a Diego L opez d e  AsívjÍiga por z¡j. ílo- 
rincs, que Él ovo menefter para ir à la Coronación de el Rey de Aragón, è deípnes ovo libramiento 
de ei dicho Señor Duque, fafta en comía de yop. maravedís , de los qnalcs no fe quantos fe cobraron, 
por io qual yo no fo tenada a toda h  dicha obligación, mas à parce della, è ios bienes del dicho Señor 
Duque, álofincable, pot lo que fe fallare que ami atañe, mando , que misalbaceas lansfagan , è dcf. 
carguen misnima'. tengo quejosa deavet Pero Sarmiento. Mando , que fean pagadas 4 Diego de 
Mendoza, roí primo, fafta 40Ò. fanegas de trigo, c cebada poco mas , ò menos , fegun que fe fállate 
porla quenra de mi Mayordomo, las qualesyo mande tomar del pan que el tenia en Perpe quando yo 
éftava en Coveña- E otroñ mando al dicho Diego de Mendoza ia mi cafa de Alceles , con rodas fus 
heredades, pertenencias, è debdas, fegund qüe lo yo tengo, è 4 mi pertenece, ces debido. Ircn , le 
mando mas al dicho Diego de Mendoza la heredad de Sila, que es cerca de Guadalosara , con las cafes 
viejas que fueron de Pedro Mcjcndez. que dfctn pegadas 4 las mías,«! que agora moro en la dfeha Gua- 
dalaxara , las quales le mando jdcfde la puerta que agora es, que folia fer ventana de red. E mando 
masdl dicho Diego de Mendoza yo[j. maravedís para reparar las dichas heredades. Mandole roas al 
dicho Diego mi primo diez efeufádos apaniguados, de los que yo he de raouedas en la dicha Al colea, 
para labrar fus heredades. Maiido i  Juan de Concretas , e 4 fu muger Mencia de Medrana t g . fiori- 
nésde oro, óia heredad de Burgudlos, que es ern ierra de Toledo, con fus cafes, è viñas, ¿pertenen­
cias , fegund que lo yo pollco , ¿ lea en fu efeogencia de tomar los c p. florín« , ò la dicha heredad, 
tren mando 4 Luis de Coniferas zoo. florines de oro. Mando i  Terefa de Orozco , mi criada , 40 .̂ 
maravedís, è los top. maravedís dellos , que le lean dados en djaar, cíos 50 .̂ maravedís , que ge los 
echen en heredad. MandoaTerefa Cardillo, mi criada, 30 .̂ maravedís, los iog. en ajuar, è los *og. 
que ge lós echen en heredad. Mando a Ifabel Lopez , mí Canutera, fija de mi ama , 300. florines, è 
quieto que de ellos fea compíada Vria heredad para ella , c para fus fijos, c que lo non pueda vender 
ella, ninfu maridoyníjvempeñarla, lien mando mas 4 la dicha Ifebel Lopez vna cama de ropa , que 
fea convenible, fegund fu eftadó. Mando a Mayor Fernandez del CaftÜlo yg. maravedís., è mas : 1 g„ 
maravedís qde le debo de cierto pañoque de ella tome. Mando 4 Catalina de Hita yg. maravedís. 
Mando 4 Fernando Ximenez de Hita 2g. maravedís. Mando 4 García, fijo de Lope Ximenez , 2g* 
maravedís. Mando, que Martinillo el negro, ¿Hozan , c Audaíía, mís eícíavos , fean libres todos:, c 
botfos, è que fean dados 4 cada vno ddios 1 y. maravedís para que vivan. Mandò 4 Pedro de Velafco, 
c a Pedro de Valdcs, c 4 Sancii o de Herbias, è 4 García Rodríguez, mis hombres, à cada vno 2p.ma-> 
iavedis3 pero fean deícñntados al dicho Pedro 1 g. maravedís que tiene ya recibidos. Mando 4 Lope 
de Toledo mi criado zy.maravedís. Mando áLorencio de Caftílnovo ig . maravedís. Mando 4 Gar- 
"fcia de Caftro 3g.maravedís* Mando 4 Pedro deMendieta, mi criado, 1 og.maravedís. Mando 4 Juan 
de Talavcra 3y. maravedís. Mando 4 Juan Lopez , mi Alguacil, la cafe en que mora en Cogolludo.

* Mando; que fea pagado, e fatisfecho 4 Lucia, muger dé Lo renaio Fernandez , de lo que Lope mi Ma­
yordomo disere délo que lees debido, de loque Je yo ove 4 dar en cafemíetteo. Mando 4 Mari Gon­
zález, micriada, iy. maravedís. Mando 4 Alonfiilo ,e  fu efpofa yy. maravedís. Mando 4 Fernand¡- 
Üo de Hita 3 y. maravedís. Mando 4 FernandUlo Nigrillo zg_ maravedís. Mando 4 mi panadera Ma- 
Ti'Go nqaíez í g. maravedís. Mando, que los fijos de Xañei, ¿ de Hacía, que fean forros. Mando 4 
“los mi s hoiñbies de pie, de que en elle mi teftamento ñon fe fece mención efj>refía,4 cada vno 300. ma­
ravedís. Mando 4 los mozos de las muías, 4 cada vno i yo. maravedís* Mando 4 Juan de Valladolid 
tg* maravedís. Mando, que ferisfágan 4 oüs acemileros de fus foldadií lo que les fuere debido* 
Mando, que paguen 4 Fernando de Avila zogí maravedís que le debo , poco mas , 0 menos ,  los quales 
me «nprcrtò, è mandole más jrg. maravedís per d fervido que me fea fecho, E mando 4 María fu 

'■ efpoía, pára ajuar, 3g*tnáravedÍ5j pero fi mas de ios 2og*‘maravedís debo al dicho Femando ¿ "quie­
ro que fea contcutó con éfto que le mando. Mando 4 Juana, fija de Ifabel Lopez, mi Camarera , yg. 
roarap-dis. Mando 4 Mendoza; fijo de Diego Furtado, 300. florines. Mando 4 Juan de Valderas zg. 
man vedis. Mando 4 Diega de Leon 3 g. maravedís. Mind<^ Alfbnfo de Hcredia 1 u. maravedís- Man- 
do, que den al Maeftcó Fray Pedro González, mi Confellor, yn. ‘maravedís , - pata dar en ¡ los Lugares 
onde el fabe que só obligada. Mando4 Ferrando de Mediña 1 yoo. Mando 4 Ferrando de Segovia 
300. maravedis. Mand» 4 la muger de Moien Cadìcaro 1 yoo. roaravedisí 'qub^dize quele sÓ obli­
gada de ciertas labores quó rae fizo. M.in.I« L ___ _ ______

. . .  j ,  ̂ j 1= . obligado ,aisi por mektrias due  ----- *
«omdoslos »lenes del Señor Duque, un «Brido, t u y í ^  bips »yajiotóo ̂  o ttì qWlqmei raàtìCTa,

fe-



los ■fg*i»rs.qwcy  ̂mamle al Movufterio de San Benito. pura fie-upre jiüiiS , feñala Jamen re a l  
el portadgo déla dicha Villa. lien ,le mando mas todos qndeíquier aero? bienes que i  mi pertenecen 
de los bienes, £ heredamientos dtd dicho Señor Duque. Uen , le mando mis todo i o que i  mi perct- 
jidce en el Gallillo de f̂ aJíHarres, fobre lo quA yo trato pleyto co;i DoíiaI sasel D6 Castro,  c qodl 
dicho Pedro Manr.iQV£ lo pueda demandar > a ver ,  £ potícct en la vida todo lo fobre dicho. £  def- 
pues de fu finamiento mando , quda dicha Villa de Ponferrada , > £ rojo lo orro ,  que lo aya Diego 
M anriQve, mi fobrino ,  fu fijo. lien ,■ mando mas al dicho P e o r  o Masriqve <>oo. doblas , ¿ 
ioo.florines , los quales me debe pot pidlido que ddlosie fice. MandodmillaDoña Inés 400. flori­
nes de oro, c$nü da Don & Isabel 3 00. florines de oro. E paca ptgar, écompiircífce mi refomcntOy 
c las debelasj c mandas en el contenidas ,.tmndo , que fcan vendidos todos mis bienes muebles ,  é raí- 
cesj que para dio fueren menefer: Calvo los que yo aquí mando efpjcihcados , c CUvo los que íáheo el 
Prior de San Bartolomé, c Juan de Contrtras, miefeudero , que le no han de venda:, chao de fer da­
dos á quien, c como dios íaben que es mí voluntad. E pagado, £ compiído mí tdbtnemo ,  c Jas deb- 
das^í mandasen el contenidas, de todo lo al que fincare , c remaneícicre de mis incoes, afñ muebles  ̂
ccn ô «ices, lago* c infncuyo mi heredero vníverfal al dicho Adelantado Pedido Manri^ ve ,  primo 
mió; con tal condición, que d  dicho Primo Mama j<^e cumpla mi voluntad „ íegnodle fuere reve-, 
Ia(̂ * v dedatada porel dicho Prior de San Bartolomé , c por Juan de Con retrasan efeudero , los qua- 
leslafaberi penadamente. Eotrqfi jpawexecutar, c pagar  ̂ccomplirdte mi retíame uro, c rodo lo 
en d  contenido , fago * c dexo por mis albace£s ,  é ejecutores telhmenurios, al dicho nú pruno el
Adelantado PtDRO MaHriqvé, c al dicho Prior de San Bartolomé , c á Fray Gonzalo de Acevedo, 
profeso dd dicho Monaílcrio de Sm Bartolomé, E quiero, é toando , que luego defpnesd? mí fina­
miento, los dichos alba ceas, ó quaiquicr ddlos, qae lo mas aína pudiere fecer , entren. c tomen ,  efe 
apoderen de todos mis vallallos, c bienes muebles, c raíces, para que ddlos fegan comptir , c pagar to- 
do lo en efle mi teflamento contenido* E*jual ellosdo fieferen por mi anima , tal fea fecho por Jas fu- 
yas, e tal guahrdon reciban de Dios por ello. E por elle teftameuco que agora fego, revoco ,  anulo , c  
caífoié do por ninguno todo mro teftamenco  ̂cobtfccífío, que yo latía d  4» de oy aya fecho, e otor­
g ó  c quieto que ninguno, nin alguno non valga, nin faga fe ,  aunque pateca; faíro rile que agón* 
feíto y que es mi polirimera voluntad * d  qud mando que yola por mi reltamcnto; a fino valiere pot. 
teftatnentOy mando que vala por cobdccilio, ¿ mi potírimera voluntad, & en aquella manen que mejor, 
c mas comalidamente pueda valer. Fecho , e otorgado Fue efe publico inilrumentó de tribmento en 
E( iuofa, Lugar déla dicha Señora Duqpefa, r á.dias de Junio, ano deímíamíenro de nuetíro Salva­
dor leftiChrifto de 145f .  años. De cllolcmrritigos, que fueron prcíentcsfUamados, creados, Fraŷ  
Eftevan de León, Prior de dicho Monallerto de Sa i Bartolomé de Lupiaua , é Fray Etlevan de Vayó- 

Vicario de dicho Monaítcrio, eel dicho Fray Gonzalo de Acebedo, c jato de Coucteras ,  c Pedro 
deMendiera, Efcudetos , e femüiates de la dicha Señora Daquriá. Fray Stepíiaaits, Paor........Fray
Sre«i ñus Y icltjll5 Saucti Bartholome. Fray tíundiíaibus. Juan deCoutcens. Pedro. Evo Pedro 
r e í a  de Versara, Elcrivano de nuellro Señor d  Rey ,  c fu Notario publico en la fu Corte , e en to­
dos los fus Reinos,c Señoríos, c orto íi Notar io publico , dado por ahtorídad Ar^obífpal en todo cj 
Ar^obíípado, £>iot> e Provincia de Toledo, firy pedente f  codo lo que íubredicho es, &c.

Cúp.isS. de U  ffíiloíiíi del Rey Do» Ií„ jbo 3 y*

A3A 1 m Madrid lmvo el Rey nuevas, como la Doqncfa de Atjooa era moerta, k  quai a a  gran Se- 
ñora , y muy rica, afsí dedineros ,  y joyas , como de vaflbflos , y pretendían havet dered» á la  
herencia Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita ,  y de Bumago ,  que era hermano luyo de 

padre 7 el Adelantado Pero Maníuqve, íu primo , y bs madres eran hermanas. Y  en Ja Cafa de dU  
Duquefa avia vn Cavaflero, que fe llamava Diego de Mendoza ,  de quien ella mucho coafiava, d  tFed> 
aunó vido qtre k  Onquefe eflava «i punto de muerte, embib por Dieco MahRíoje , hijo mayor dd 
Adelantado? Y  luego qoek Düquda fue muera ,D iego MAHRiqvE,y Efiego de Mendoza tonteuon 
to d o d ti^ o y v ^ y »  dckDuquek,yfoeroale coa dio á Cogolludo ,  Villa de kdicha Duque- 
fa. Y como eftó fupo Iñigo López de Mendoza, juntó toda la gente que pudo , y pufo d  terco lo- 
bre Co^ollúdo , Y comenco délo convaiir valientemente. Y  como el Rey lo fupo ,  ̂  mando partir al 
CondeDon Pedro Dcttoáiga ,  Tu Jultick Mayor, y ñ los Alcaldes de fu Corre pea lo tafcgu. J d  
Rey les mandó, quetomafieatodo d  reforo, y joyas de k  Duquek, y lo pufidícn en poder dePcdro 
deLuzon, fu T o rero, y pufieRek Villa, y Fortaleza, y todos los oreos heredamientos dekDoque- 
k , eufecrefbicioa , hafta que poryufUcia fe vierte d quieade derecho lo debí* *ver. Lo qnd iodo Fe 
pufo en obra , coa» el Rey lo maudñ.

DE LA. CASA DE LARA* i f  f
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¿del jíddantñdo PedrolUamique ¿qüe vimos en el Archivo dé Nagefa , y en las pleitos qne 
Je banfegtddojóhre iafñeéfsient de aquellaCofa.

PRUEBAS DEL LIBRO VIH.

IN Dei nomine, Amela, Pepatiquantos efla Carta de tclfemehto vieren,conio yo Pedro Manri ŷe  ̂
fijo dé Diego Gómez. Mawrjqve, Adelantado Mayor del Keyoo Je Leon, otorgo, y conozco,que 

fago, y ordeno cite mixclkmeñto, c poftrimtVa volunrad, en Ja manera, y forma qne addarne dirj.Pri- 
meramente mando,quéquando à Dios pluguiere de me lievarpara fi dclta preferite vida, que mi cuer­
po fea llevado j y fepultado en cí Monafterio de la Señora de Bal vaneca: è el aLsi ilevado,c fe pulcado,qu- 
no bgáncoltás en Ue Vestidas defpuf^í^vo que allí me fea fecha la honra, lo mas fin :coi£a que fe pu­
diere. Icen mando,qué me fea fecha vna fepulcura de vna tumba de piedra blanca, entalladas .en días mis 
Armas, que fea la mas fina que fer pudiere,y alderredor de Ja dicha tumba, fean fechas vnas letras , que 
di^an; A q v i y á z e  P e d r o  Manriqve , Ftjo p e  D i e g o  Gómez Man ai o y e , A d e l a n t a d o  M a y o r  

QV£ FVE DE I.EÒN. Icen marido,que no fe foga por mi llanto ninguno , por ningunas per lonas: éafsi lo 
mandad mi muger,è i  mis fijos,fo pcna de mi bendición.Ocrofi mando,que Diego M anric^ e mi hi­
jo, afsi en ia ordénan â de íü cafa,como en rodas las orras cofas, elle d ordenanza de fu nudre , y de to­
dos mis hijos,fo peña de mi bendicioil. Iteri, por quaiico yo di Ja mí caia de OtUbaconas, con losvaík- 
llos, y rentas,y termi iios,c prados , è palios, 1 fiiera délas Capellanías ,  à la Orden de Sant Benico de 
Valladélidjpara Monafterio; ¿ripago délo qué yo debía del teftamento demi padre, fella el dia que la 
di, iéguii mi muger labe:-/Dando, que fiel dicho reftamento nò fuere cumplido en las otras deudas,co­
mo de pobres, ¿ romerías, è kcar Caudvos, qae lo cumpla Diego* mi fijo , legno mandate mi muger, 
è Fray Sanchó, Cultodio de la Cuftodia de Valladolid.nú Confelforj; pero fi Fray Sancho falleciere an­
tes; que él cargo quede à mi muger,c à Diego Manric v̂e: c fí antes fállemete mi muger , que quede à 
FraySancfio, è à;DiEoo:è fi amos fenecieren,.que quede folo el cargo, afsi cerca defto, como de todo 
lobato contenido eh eftemfceífemenco,al Almirante mi hermano, c al dicho D iego Makriove hiI 
fijo. Icen mando, que por quanto yo reñía,c tengo, en voluntad de facer el Monafterio dé la Señora de 
BalvattCrá,- c que el Abad , c Mongcs dcl viviellcn íegun la Orden de SanBenito de Valìadolid , man­
do que fe trabajen los dichos mi muger, c Fray Sancho., ¿ Diego Manrique por manera; que fe cumpla 
cori.uuéftró Séaor el Papàie èBontìfniò ,  por quanto yo ceñid ; c rengo eri Voluntad de facerla dicha 
Cafeyfegun ellos febea; mando, que la faga en todo calo D i e g o  MANRiqyE , e que ayaeneüaquicze 
Monges de la oblérvan^a de la Regla de San Benito de Valladoiid, qne feau diez Mifiicantonos, ccin- 
co fervientes, è cOn otras períbnas,qúe ícá à numero de veinte. E mando, que de los V°g* mrs. que yo 
è de juro de heredad en Santo Domingo de la Gallada , que les de mi muger zOy.mrs.deÜos, des que 
día víeré en obléCvan î,por la forma fufodicha,porque íuegoen à Di os por mijè por el alma de mi pa­
dre , c de la dicha mi mager, ¿ fijos. Ircn, por quanto yo debo algunas deudas ,a fa  à Mercaderos,co- 
ma i  otras perforas, que lean pagados de mi facknda, pareciendo conocimiento dello?; pero.no pare­
ciendo , filas perfonas fueren tales i  que yodas debo , que lean de creer ,  que paguen por fu juramento 
delias, è les lean pagados, como dicho è. Iteu mandò , que todos los cafemí entos de mis fijas, afei to 
que debo de las que fon cafadas, como de lo que c de pagar à Don a  I s a e e l  , qne eftá dcfpofeda , qu* 
à todo fea obligado D i e g o  M a n r i q v E j  è d  Comendador ,  mis fijos, pues les doy todolo masdenu 
facienda, afsi en vaflallos, como dineros, c oficios: pero porque entre ellos no aya contienda fobrelo 
que cada v«o a de pagan; mando, que el dícho Comendador pague en cada cafemiento de las dichas 
mis fijas, que eftovieren por cafar, jy.florines: ¿lo otro, que lo cumpla, ¿ pague el dicho D u g o  M a m -  

riqv e, mi fijo. E fi alguna fuere Monja, quek latisfegan àbitn viltà de la dicha mi muger, è del di­
cho Fray Sancho, è el dicho Diego Manrique , è Comendador , pero fi qualquier de los lobredichos 
mi riiugcr , ¿ Fray Sancho fellcderen ambos ,quelo fegan , è cumplan los dichos Diego Manrique , c 
Comendador, mis fijos, è en fu cargo lo dexa, c del Almiranre mi hermano, lren ,  por quinto .DónA 
IriEs, mi fija, ño es calada, ni defpofeda, mando , que le lean dados lOp. florines de oro.para fn cafa- 
miento, por los dichos Diego Manrique , è Comendador ,  mis fijos. Icen mando que por quanto k  
Duqucfa mi prima, que Dios aya, me mandò por fu teftámeuto día mí Villa de ponfarada ; ítgufi qüe 
ella la policía, con; rodo lo que el Rey un eftro Señor 1c era obligado ,  feguu masfergamenre fe contie­
ne por vna claufula de fureftamento , afuera dé los Vfl.mrs. que mandò a] Monefterio de San Benito de 
Valladolid, fi de derecho los o viere de aver , fri tenor de la qual es tfteque l’efigue : Afastdid Jidxlm-* 
ta4» Pedro Ma nriqve ^miprimo , la VUU Je Ponfèrrada , fijtm  q*clùjo poffeo ,  can todo lo o troque 
micllrt} Señor el Rey wte es obligada, afsipar 7ntj0rhis , que me jén smadas los bienes del SesarDaque ?/ii 
mandoy twya winw Dios aya, coma cn orr* qfudq*Íer mancra?Jac47tdo los qte yo vumdo álM o-
roderlo de Son Renilo de Poli odo lid , por firmsre iomkSy JenalodajpeRte^etielportazgo de la dicha Vi- 
Ita. ¡ten . le mando todos , è otros quaicjquier bienes , que a miptrtsntcc de íosbÍcnes, c hertdamieiitos 
de el dicha Señor Dig«e. /teny U manda téas toloh que 4 mi peì'tenecc en Cajlro de FdldiarreS f jobrt 
i» t d  ja t e a r  i p íe y tot O oá A Isa b e C'D e C as t RO >, éqgt éldicho pEnRoMAtíRiqyE ,/ff pue­
da demandar, aver, r ^  /*
de Péfífcrradá, è toda la o ^ ^ i ld
do, qíie la aya defpues de mis dias d la dicha Villa de Ponfetra,ia , è codas las otras cofas queelb me 
mandò; feguu M o por h  dicha dáuüik del dicho fu relW nto fé contieni. Iten, por quanto el cuer-
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DE LA C A S A DE LAR A;
pode'mi ti O PEDRoMAKaiQVE , a canto tiempo que efta en Anuifco ,  mando ,qne d  d ich oD i™  
Manrique mi fijo, lo foga llevará la Señora de lialvinera, eneUa maneta: qtte come los hudfoy forre­
ramente, t  los faga llevar falh Redecilla , c tengaks andas , ¿ d  ataúdaUi puedo , guarnido d t p m  
negro de foda ¿fa bien vííh,cque tome deallí los Éíctideros queácl bien visto focre, üullamar Coa* 
eejds*m ortas gerites v é lo ponga, ¿ fega poner,cucl dicho Monaffotio de Balvanera, e faga fcpuW 
los dichos huellos^ faga aquel dia dar fe  comerá yo. pobres. Otro ü, por quauro el Rcy°mi ¿ñ or, 
me fizo beirced,c rae dibym fii Catt^firraada de fu nombre,fii tenor de la qoal es elle que fe fî ue«

Yo ec Rey. Por facer bien,y merced a vos Pedro MAnRiqvElülí Addancado Mayor dd Rey. 
no de León, c del mi Gonfejo, en alguna «numeración felos muchos , buenos ,cleaxs ,c  fondados 
fervicios que vos,̂ é aquellos donde yenides feciífos, £ fidefou, al Rey Dotf Enrique , mí padre, y mi 
Señor,queDios défonco Bjuayfo,c alos otrosReyes onde yo  vengo,£ a vedes fecho , é foccfes cada di* 
a mfes mi merced,é mando,que en vneflm vida,ó al don pode vuelto finamiento,en vuedro redamen 
to^cüÍMtedidOíd en otmqualqmerYtK^ poíbimem voluntad, ó en otra qualquier vueltra difpufî  
don,6 enqualquier manera que vos qmiieredcs,c por bien rabieredes,podades reajoriarre trafpailar,£ 
dar,cdonaren vnefltros fi jos,éfijas,c feÜoÚA L eonor vueftta muger,mi tía,b en qudqukr,o quaicf- 
de ellos, que vosquífierefes,£ por bien rubieredes , las Vilías, y Lugares , eva-fallos, e oficios que de 
mi reneíkSí é feíb aqui 6viftes i bovieredes drffe aquí adelante, en qualquier manera,por qualquier 
razoti, c via, é titulo que fea lucrativo, 6 opéralo, ó otro qualquier titulo de qualqakr efcto, £ mtlfo- 
no, c qualidad quefea, £ afi¿ por titulo de dotación, b merced, ó compra, b troque, b cambio, 6 he­
rencias, ó donaciones, como en otra qualquier manera, c aunque foa Villa,d Caftt8r>,d Aldea ,óLo^
gac quiquier de mayorazgo, b mayorazgos, que vos tenédes , ¿ Ovilles j y heredaftes ddpues del fina-
mienior¿D iE 6o GoMEzMA>iRiqyE, vutíbro padre, Addantádo Mayor dr Callilla, con becada de 
los Reyes paHadoŝ c de qualquier de dios. E otroli, para que podades difponer, cmto,c en h m w . 
ra,eá los tiempos que dicho te, en los dichos vutftros fijos, b fije  , bín la dídm Doña L e ó n  o r  
vueftramtigtea bda oteí qualquier perfona ,  b perfumas,que vosqmfiercdes ,dc qualquier eíbdo , b 
condi cion,ó dignidad, b preeminencia qoe fea, todos , e quakríquier maravedís , que vos de tai reryr 
desye ba vedes. c tovieredtís, cobicredesde aqui adelante, afsi por juró de heredad, como en metted 
de cada ano de por vida/tomo éo rim a, o quitación jé  mantenimiento, b tenencias, b enotm quaL 
qfoer manetaá Vucfealibtevolantnd, édifpufidon, afá como fecoft vuefttapropia, £de vudlros 
bienes propios, para que la tal perfona, ó perfonas los ayan, £ rengan de mi, fcgun,e corao,e en aque- 
lia mifraa maneta, £ forma que los Vos femi havedes , e cene des, c rovierefes , c ovieredes. E otro 
fi,esiirfmetced,£ mando que podades apartar de las dichas Villas^c valLdlos, c de qualquier dellas que 
qaiGeredes, e por bien tovietedes, c podades dar, c donar, e tiafpatíar la Aldea, b Aldeas, c tmminos, 
c derechos, r̂encas, que sGiapirtaredcs, aqóalquier , b quakíquier Monallerio, oHtApital ,oMo^ 

1 nafterios/o Hofpicales, b orro, ó otros logares piadofos , que vos qulhercdte , c por bien robieredes. 
E que en la donacion. b trafpallamieuto que ficieredes de lai dtdtas Villas, c vafiállos ,  £ Aldeas , bter~ 
micos, c de los dichos maravedís que de mi havedes , e ovieredes , £ de qualquier cofa de lo fufodicVo
á qualquier, b qnakfquierperíbnas» b MonalítrioS, b Hospitales, b Monalforio, o Hofpital, podades 
poner, e pongades qualcíquier vijiculos, £ condicioues, c nudos, c qnalidades , c limitaciones ,  c mo-

ouná cofo, bpartededlorlo aya, b ayan los (Iifodichos, b qualquier de ellos, b otra, b oreas perfonaS 
de qualquier citado, o condición, o prrbeminenaa, b porcada, o condición que fiar, que vos quiño 
redes , £ por bien tovieredes. E b aquella, b aquellas perfonas que dcfpnes lo obiere^fledere, que lo 
aya, b ayan, otra, ó otras perfonas, quales á vos pluguiere, £ que lo podades aLi viiicalar, c condicio­
nar, £ eti octn qualquier manera, b via que fia, deflo difponer, de cada cola, a parte de ello ,  en qoan- 
tós quier otras vctíts, £ en quanto numero de perfonas quifieredes, c por bien tovieredes,a tuda vncC- 
tra libre voluntad,para que en folleícimiento ̂  las primeras perfonas, lo ayan las terceras perfonas ,  £ 
dende eu adelante lo ayala perfona,b perfonas que vos quiliercdes,c ordenaredes,ftgun,c enla mancm 
que dieba e&j> é q̂uê p̂odádtsfecet diCponer, c orderar todo ló fiAodicho , ¿ufa coáá, c parta ifoello, 
íeguñ , c como, c eulamanera que dicha es de filio. Epor elfo mi AlvaU mando k qualelquier Jufti- 
cjas, £ Alcaldes, afsi de la mi Gafo, e Corte, c Cbaudlleria ,  como de todas las oreas Ciudades ,£  Vi­
llas,c Logares de los mis Reynos, c Señorías, que con efe mi Aivala fueren requeridos, bcon fii traf- 
lado, figuado de Eícrivaiio publico  ̂que defiendan, c amparen á la perfona , b perfonas ,  Monaflf- 
rio, b Monaíforios , Hoípital ? b Hoípitales, logar piadoío, o logares piadofos que obicrcn las dichas 
Villas , é \<aíhillos , -é Aldeas i c términos , ¿ reutas , o qqáiqnicr cola, b parre de d io , íegun 
vueftra difpoficiou ,  c ordenanza ,  en lá tenencia , c pollelsiou , y Seúono , ¿ propiedad de dio, £ de 
cada cofa, c parte de clk^ c que noncoufientan,queíean'dcfopoderados<k:c]k), ni de parre de cüo. E 
otro fi, niandoá los mis Gímtadores Mayores* c i  fus Logares Tenienresj que cada, bqualido vosdif- 

; pufieredes de los oficios, e maravcdisi é de cada vm cufô  e parre de dlos .que en qualquier manera que 
lo vos renunciaredcs, £ trafpaííaredes en qualquier de;vüeftros fijos, b fijas , b tala dicba-HonA L eR.

dicioni bdignidad,



ijS PRUEBAS DEL LIBRO Vili.
mis libras fin otró mi Al vaia, ò mandamiento, ni Garra , c firn me requerir fobre; elio masi E que to­
men enfici trasláde» autor izado de ette raí AlvdL ydcjcnvoscl originai ,  ¿qne libren donde en ade­
lante, ila tal períona, ò perfònas, todq lo que vos, afsi cn eilus, ò cn cada vno de dios traipallàcciks, 
e ccnunciarcdes de lofufodiclio, è de qualquier cóla, c parte de dio: cà mi mercedi è volli otad es que 
lòayan, ¿ rengan denii dénde en adelante 7 è les fea llorado , c cada cofa de ello j  legan , ¿ p o rli fmy 
ma, ¿manera que lo vps demi aveifcsjctenqdes* è obicredes, è toviéredes, è vos à fido, es , ¿ fue li-, 
brado. ' Pero es mí merced, que ll la pedona, ò perfonas en que lo vos tenunciarédeSj ¿  traipaflàtedes* 
finare ante que vos, que luego en toda manera* è por el ai i fi no fecho, fean tornados j ¿tom en, efean 
ávidos áyos todos los maravedís qpe lts airi obicredes rrafpallàdo, dexado, è redan ciado en qualquicc 
manera, pata que vos feándibraqos, ylos ayades, c 11cvedes enteramente,fin embargo* ni contrario nf. 
gano, fegun, ¿por brmnera,¿ fbnnaqueagora de mi los avedes, è tenedes; è levades, c obieredes 
è tovietedes. E mando á los mis Contadores Mayores, è à los fu? Logares-Tenientes * qué agota fon ■. 
c ferin de aquí adelante, que li là tal períona, ò perfonas, en quien vos rcminriaredes, ò rrafpafíaredes 
los dichos maravedís, ò alguna cola, o parte de tilos, ò los dichos ofidio , ò oficios , ò algnno de ellos 
finare envueftra yida> cómo dicho es, que luego fin ocra tardanza ,  y fin otrò mi Al valá , ni Carra ni 
mandamiento, c fin me requerir íobre ello, ni atender otro,mi mandamiento , mis folamence por’ vir­
tud de ette mi Alvala, ò dé fu traslado autorizado, como fiifodicho es,tiren de los dichos mis libros à 
la ral períbna;ó perfouas que afsi fueren filiados, e vos torncn, é pongan, ¿ aísienteh en los mis libros 
todoslos.maraverüs que afei ovieredes trafpaflado, ¿ renunciado en la ral períona, ò perfonas, e vos li¿? 
bren, deíjde en addante, para que vos ayadesfe kvedes enteramente, fegun . e por la forma , è mancrA. 
que agora de ini losa vedes, è tenedes, è le vades, è ovieredes, è tovieredes, ¿ Ievaredcs fia otra con- 
tradirion, ni embargo , ni contrariò algnno. Lo qual todo, è cada cofa y è parce de ello, quiero, £ 
mando que fe íaga,c cumpla, afsi ño embargante las leyes,¿ derechos en que fe contiene, que las Car ras­
que fon dadas , ¿  otorgadas por los Reyes, contra derecho , deben fer obedecidas 3 ty no cumplidas 
pueftoqneen ellas fe fega mención de la ley, c derecho contra quien fe dan. Y  otro fi, la ley , è detel 
cho en que fe contiene,que ley fecha,¿ ordenada no fepueda revocar: Gilvo por otra ley féchale orde 
nada en Coires.H otroíLuocmbargantelaclaufola del tetbmeutockl Rey Don Eníuqve mi v it ic c ­
io, c qoalqpier mayorazgo, ó mayorazgos, que fean fechos de las Villas, ¿ Gafbllos , è Locares, i| Al^ 
deas, è tierras que vos afsi tenedes,con licencia de los Reyes pallados. E otro fi,no embarcante qualef- 
quier Provi fiones, ¿Cateas, c Alvalás, c ordemneas , ¿leyes , eíHIos, y cofiumbres , è otra qualquier 
cofa, afsi de fecho , como de derecho , de qualquier namra, ¿ efeto , óqualidad , ò miilerio, que ea! 
contrario fea, ò fer pueda ; Io qual,rodo, è cada vna cofa, ¿parte de ello, aviendolo aquí por eipref- 
fado, ¿ declarado, atri como fi de palabra a palabra aqui fueífe puefto,y o, de mi propio moni, ¿ cierra1 
icicucia, è deliberada voluntad, è poderío Real abfolnco , de que quiero v&r , è violen ella paite , en 
remuneración de losdichosfervicios, loquito, canuto en quanto à cito atañe ,¿ difpeiífo en ello^ ¿ 
àl^o, c tiro todo obrecion, c fubrecion , è codo qualquier obftaculo, ¿ toda, è qualquier cofa, de quat- 
quìer natura que fea,qoe lo embargar podielfeen codo,ò en parte,en qualquier cofa dello. E quiero,è 
mandole es tui merced, y voluntad, que finembargo de rodo elio , ni de otra cota alguna fe «marde ¿ 
cumpla rodo aísi,fegun que cu die mjAlvalà fe contiene,c que uo fea atendido fobre ello otro tni n ¿a 
damiento, ni fegunda jiifion-E los vnos, ni los otros non fegades, ende al, por alguna manera,fo peña 
de la mi merced, è de tog. maravedís, para la mí Gomara. Fccho,¿27- de Mayo ,  año del nüeimien- 
10 de nuelko Señor Jefu Chííto de 144Q. años. Yo el R et* YoDiego Roméenla fice eferivir por 
mandado de nucOxo Señor el Kcy. Regi tirada. ...........¿-L .

Iten mando, qne todas las Villas , è Lugares ,quedenáD 1 eg o :M a u a i  q v  e , mi fijo ma­
yor , los que fon mayorazgo., c ápcin , ¿mas rodos lĉ  edificios que yo è fecho cn ios Caftillos, 
ù Logares., afsi encalas, como eo heredades, comben molinos, que rodo quede , cío aya. c id i-  
cho D i e g o  M a  n p. i <l ,Y e a con las calis de; Logroño j * con ios Lógares que fon mayorazgos, 
fegun dicho es : è lo que no fuere mayorazgo ,' fegun los hermanos fon , guárdelos Dios à fu fervi-: 
cío , caberles ya poco decada cota. Manejo quedas fijas defde que caladas , que fe ronrenren con los 
cafamicnros que lts be dado, ò diere, c que renuncien la herencia, pues llevan, demds de lo que podrían 
heredar. E por quanco mando i  Pedro , e á  Gómez ,  e l  FaDRí^ ve , eá  García mis fijos /ciertos 
vallalfos, y c maravedis de merced, de cada vn año, e de jpor y ida, c £ Ìuigò,c à Jvah Manri- 
Rve mis fijos, mando que le ayan por contentos con ello, placiendo à diosenrodólo òtrod: fuera de 

* ̂ ñ c>ñd^endfe mi teftatnento, que fago à los dichos rakfijpy, ednji muger ; quejas 
i r jS l11“/  ^.Lí>S,tes, C pfrsiuertes, queden al dicho Diego mi fijo, gnardándolas condiciones de 
^ d^rhasdàdi^queypdfàiad icam i tpuger ^ fo
^  Rô GO MAlíB‘lQí í  711 ^Í°j con todaslqs cofas àmi; penenecícnes en ella. Pero fi dios no me

jd^dQ>ñtic.iiti'fiiet¡¿' òri-''
^ ra?g9><M“ P _cn 0 ^ ° ^ í™an,íi— btlvò qnede lo que maiidp à mi muger.Iten mando,que por 
^  y í^odes tuenes que yò con mi. mugcr ie récebìdo^àn la mi¿Villa t ^ ^ ^ ^

r . qñaiv-.



DE LA CASA DE LAÎÎAï
quinto Bcd£ctîl4 es bbbgâ^ a lus 3n:as,>e dote,mandat la Ji;h3 Vilîa,cOii rodas fus Aldeas ,e rentas, é  
pedios, c derechos, c ocras qualdquiec heredades, ¿ molíaos q-c como q-iter , c en quiiqiner maoert 
à mi pcsTtwtcc en la dicha li.tdcciiia3y íu termino,c coa la C>alá ¿e - í  j,q'.je yo agora lago,y coa
p5f¿ak&ta-^htí'^vty C cou codas lás hereoades, c rentas, ¿ pachos, c defecaos¿ que a nn pertenece 
to  dlaSj como quier, c en qualquicr manera; c eflÿ manda le Algo por íu yidi , ¿ ddpUíí d¿ lus días 
qiiédfe i  Diego MawriQVe mi lijo. Peco ñ de ellas Vdías ,  è Lugres que it yo nunJo à U dicha mi 
muger> quifiere dexar al dicho Diego algo de ello, mando,que de toao io que ai'SÍ le es mandado,pac- 
da tomar pata íí, ô dar lo que à ella pluguiere, o focer en tono ,  como a ella bien vifixi hiere: coda via 
defpdes de fus días y quedando los dichos Logares , c artas cotas ante nombradas al dicho D i e g o  
ManRíQ^k falvo laí dichas Actúas de 6Igondo , que mando ddpues de los dias de ia dicha mi ma- 
«cr i  FÁDfUQVE nii fijo. Ircnmando7 qüc; codo e; maebje de mi cala, añi páata, como paños, arreos 
de ella , como joyas,c otros qüakfqaicr muebles, que ios aya ia dicha mi muger para h ,  è para lacee 
de tlíóio que le plugícre, por qaauro y o è têcüo machas deudas con ella , c fc¡$¿ hecha Jo rodas cu mí 

^qué^IcUehq Diego MANiuqyc mi fijo  ̂iü los oíros mis fijos, no le puedan dc-
^andáíJa mirad db ellas, que adía pertenefet de pagar,pues yolas heché en mi provecho,y le las qui­
to* prro fi mando, qué los yop. maravedís , que y o c de juro de heredad en Sanco Domingo de la 
Callada, que los aya para Ç rni muger, ,c íe fago gracia, y donación de ellos : pero mando „ que dcllos 
aya io«. maravedís,Doñ a Aldonza mi fija, è que renuncíela hercnda;c que ij la non quifieie tentm- 
ciar que queden a la dicha mi muger. Iten, por qnauró à mi muger place , que Gómez XIanri^vé 
mi fijo, ay a los bienes que ella à en riera de-León , pidole de gracia,que ge los de ddpucs de fus días, 
b qr.ando àd b  plugliierc: c mas mandóle üecc lañáis ce las que yo è del Rey mi Señor, que montan 
ionyóo, maravedís:1 è mas pp í°°* maravedís, deios4íy. que yo ¿ de merced del Rey mi Señor en 
c^cU^>- m ih p ^  jíagÁiño.c^Uii^t^o c^arM tJc4r4y , c diez larcas de las
§0/ quC y0 ¿ del Rcv mi Señor, e mas yg. maravedís de merced, de cada año, de los 4ig . maravedís 
quéybe del dicho SeñorRey, en cadavn año. ltert,mjndoà Fadriçve mi hijo, bscafcsdc Paltn- 
dá con la oda dd f¿to ,, y à Bams. c z QMntjmïBas , cías Azeñas de 6/VW3 , dçfpues de días de la 
dicha mi muger,e mac hete langas de las So. que yo c del dicho Señor Rey,e roas 9pfOO.a»aravcdis,de 
los que yo c de merced, oddjcho Señor encada vn ano. Iten, muido a García MANRiqvy mi fijo,i 

úfatapefei e mas f̂ieteianças dejas So,que yo è dd dicho Señor Rev,c mas los 16yfi 16. 
zriaravetlisjde los que yo c por Previiegio de merced de par vi da, en San Cebr ian y  Tamara. Iten; 
mandó LlLíGo;e a]YAH Makriqvf. mis fijos, por quanro es úai voluntad, que lean de laïgle:ia, o -  
dá róíi mrs-dc merccíl,dc por vida jde los Sog. mrs*que d  Rey mi Señor me fizo merced de losqued 

’Rev -deÑávai^a™j:;P ^ '^ '^ 9 s^ ^ c*̂ “J‘Sue,̂ s ayañ de los otros maravedís que yoc de merced 
deqiorvi da fitnatioL. Otrofi, manda a DíegoAÍanriq^e mi fijo , las ^¿lanças que quedan , è mas 
18a.maraveiusqué quedan;de los que yo c ikl dicho Stiwr Rey,de cada año,e mas otros ao.que que- 
daude los 8ou- maraveriis de merced de por vida, que rae dio el dicho Señor Rey , de los que de fu 

-íterced aviael Rcydc Navarra , e maslosioop, maravedís qtie yo è por Prc viicgio de merced . i r  
cor vjda,enJL>^»oao,eGalahon:a-*e mas los 30g. maravedís Je merced,de por vida,que yo cea Ll Villi 
de Tte\'iño c enia Ciudad de Vitoria.' Iten,mando al Comendador Roorigo ManriOve mi fijo,los 
zou maravedís qu  ̂yo è en la Ciudad de Nagera,que los aya para h,fcgu!i que los yo c p ar merced dd 
Rtv ini Señor : con condición , que’ ¿  quedare con la Viiia de PareJcÉ, ó con otra Villa * à Logic 
mió -que los avábdicha ral muger por lu vida, e deípues de l'us<lias,qucden al dicho R o d r i g o  Mam- 
JUQVE. Otro fi ; mandó al dicho Diego AÍAMRiqvE, las tenencias deios CaftiBos de DsnraiUia, ep i- 
JlMa: que los teñgi por â  Rey mi Señor, como yo los tengo. Orto & le mando, d  oficia de Addan- 
tamiencb deLcon,queyo tengo por dRey mi Señor, dd qual me fizo merced d  Rey Do* E w r ic ^ e  

fu padre ecl ciíb mifmo,e lo conritmñ.lten Ic maiido,el oficio de Notaría de León, que yo tengo dd 
dicho Señor Rey egedo dó> e nafpaífo por cite mi teftamento,e pofttimeta volnntad al tUcho Diego
i l i ÀR^H i co i.faq (ùaç^n ,c dei cebos,dd ia .Q ofic .opm cnw cntayftpn jos^gapotm ^rtd

Occo.linHodo-j G N y M t e  f » l » >
A d i ^ S F « o r ^ * U i « .  I i c m ir k g »

k  &  «“ »r ;ditlâ«inùŒda¡  e nofeen: Bxba

«úbtófttelo concbidoen « r o ^ im lo  «pn
Ji-h* nfeop Maoaqut:pgroli toda v a  quedar coala diclu Vilbde Puedes,acón 

U ̂ ¿ A d e c l i i í ^ r e  lifflcta Viili de Ócáa qoedé .al ittdMk Diega iffl fi(6. Itm jp w  y o n »

eàbttKDetfcwoJ, èlâttcàderes.qiieaie bao acortido.e ptetlado algonís qoactiK de doM«, e flon-

■ íú? niári íüu~ aatí '«»tf f
modéiftjmu»et ííesiWraaslaigamcntc.ltjjeSaneha ¡CódugM«,faCamarea,loC*c.
«diDdo.óüe (^lo,<ro¿jitedÍíei¿n-q'ue yodebo,é f^ecietepot las d ittó o b b ^ o n c .e  cOnoomieo 
e o s ,« *  ú a a o o a lq ^ tó n b a .Q B ttó p g ^ ^ ^  mishios.ludda por lib rjJ ay K á
caday*ôcopiOT;fe^1ôqnele^ d b p o reftèd icfo T O êW b n irato :O i» Ç n ^ o.y iC p « '< p » -
u? quedñ algunas tkada5; <]uc úO paguc à los GavalkioSjt Hfcudcros deim çaiàijinicncra qne .



Ànigoiij Idgiierira de lo qual fe fallará por los libros que dcxò Martin Fernandez ,m] Conrador, que 
fue , la qual palsó Pedro de Logroño con dios. Manao, que io que le fallarcene yo no les è p a g ^  
que Ío paguen rodos mis fijos, à cada vno lo que cupiere,! egun los vallali os, c heredamientos e m ^  
vedis, è Janeas que les yo dexo en lo?libros del Rey nueiíío Señor: iodi via ella deuda fe pagüc,porla 
buc ia voluntad que ellos obieron ¿ mi,mas que por derecho. E mando , que por quanto 4 Jos dichos 

.mis fijos quedad algunas cargas grandes de cumplir, que dia deiida fe pague en cierros rj empos» a bien 
viüa de mis trifamCntariàs, c del dicho Diego , è Almirante mí hermano : ¿á los que fueren muertos 
. que les paguen a fus herederos, è rejftamehtarios lo que les fuere debido ,  fegun à los fufodiciios bieu 
vifto fuere- Iteri, lo que mando que ayan mis criados de mi por lá carga que dell os tengo,eb delcargo 
de mi anima, por los férvidos que me fideronjes ello que adelante diri. A Pedro de Bafurto , fi jo de 
juau Sánchez de Baíiirtó, Sy.mrs- parafa caíámienro,éa Juan de garando i mrs. parafa cafamien- 
to, à Juan Garda 6 y. maravedis para fu criamiento, à Pedro deHuydobro Sg. maravedís para fu cafa- 
miento, ¿ Rodrigo de Vilio das 3 mando que le den sg, maravedís para vna heredad , fino le íirisfice 
quando lo case, 4 AloidoMt^aravezg.inácavedis, fino le íarisfice para ayuda defu cafamienco, a Jû ti 
de Callido igyoó. maravedís,¿Sancho Gallego,aunque es filiado, que Jes den a fus re/bmeutariós 4^ 
maravedís- Item, mandoa Eflradá &g. maravedís para fii caíamiento, è 4 Rodrigo de Mon^ya ó m a ­
ravedís paca fu cafamiento , à Feman hraía , fijo de Lope Sanz yg. maravedís para fii caí ami cu­
to , i  Comillas, fijo de j G^da de GomiBas sg. maravedís parafa caimiento >;¿ Pedro de Nateti 
4g. maravedís, ¿ Francés yp. maravedís pata fii afeamiento, à Juan Navarro 45. maravedís pata .fu ca-
(àmiento, à Enrique 49. marávcdR pam fucalamientp. Icen ,  mando al mi Gapdían rog. maravedís, 
para cargo que dèi tengo. Icen, ¿ Alvar Afonfo de Alcantara, mi criado,por cargo que dèi tengo ióp. 
maravedis para vna heredad. Si otros criadosqucdan , que aqui no van nombrados, de que fe fallare, 
que yo tengo cargo, mando ¿ la dicha mí muger , è al dicho mi fijo Diego , è ¿ Fray Sancho, c Almi' 
jante mi hermano, que los fatfefàgan, fegun el fervido que cada vno me fizo, è fegun a ellos bien vilh> 
fuere; Iten mando, como dicho è, que todos los mayorazgos herede D iego Mamriqve mi fijo è fu 
fijo mayor legitimo , fegun fe connene por los dichos mayorazgos, u O cón , Pérofi el dicho Co­
mendador mi fijo quedare con ia dicha Villa de Paredes, ò  con la enmienda que por dia fe diere fémm 
ante de ello fe contiene, que no aya ¿ la dicha Villa de Ocùn „èque la aya el dicho Diego ManritTue- 
pero fino quedare con la dicha Villa de Paredes, niporeliacO obiere enmienda^ que quede al Comen" 
dador h  dicha Villa de Ocón, no embargante , que aquí de fulo fe condene,, que la mandò al dich« 
Diego Manrique. E fi falleciere DiegoMahricvve fip fijoslegidmos herederos,que aya ¿heredé roda 

i 0' ®an<l° didw? J?iegí> GQméi^adorjÍÉ^uij yo;̂ éio  màndo:è One ehdieboGo
mendador dexe ¿Paredes, o fe enmienda, li o£ día íeficierc, ¿ Pedro Manriove èque la hereda vt 
è f e  fijos legitimes. E fi fidleciere el Cpateucbíior fin fijoss leg ip W  ] ^ ro¿  _  j  ,
herede rodo loque yo mando al dicho Comendador Pedro M awrjqve mi fijo èfiisfiiii

MANRUsvEnufijO, equehaya, eherede ^  efusfijos,legidmoshere<kios.E fia  dichoEedroMm 
«que modere fin fijos le g a o s  h é te o s  ,  que aya, c herederodó lo yo maído afidicltó Pedni
Manrique, Gosiez Mâ ksíije mi fijo > típs fijosjlegnimos herederos , èdeStela Villa deÍFhri^Jeu

detos-E fiel dicho GoateriViaiirique mariere fia fijos legítimos herederos, queayq ,  ¿ heredetodaslos 
dichos na/ote^oslM GOM^ai^vi nu fijo, ¿fasfijusi legidmos herederos. E d a c i  Paredes A l .  
ennuendà deelliájnsn Mannqoemi-fijo,  ¿qoelaa,a& , cfilsfijos legítimos heredero* P firfá ¿  
chd loigo itariqoemorierefiohjos legítimos herederos, qqeayi, ¿ herede tos dichos maTorsznoshl 
dicho JTA» Mamaiqve, c ías fijos legitimes herederos , é.qne dexeá PaKdct í  a h e n m fe n S y h  
d FAoKtctgE hUKaiQVE,èqBe la q> i l ,  èfusfijqi legfthùosheiederos. E fi el dicho [oanManrioiie 
moriere Irn fijos legítimos , q u e íp , ¿hoedcloluhHlkho el dicho F a o *  i o R  • i ;  t-1

^  ^  clla ^ AhPiAMA:>itu^k jÈ aùekiTO

que le giurdecn ello lo que ame deefio enelle mi tdlsnemo è otdcosdo : nero à l’areiW L .  kuT’ 
rede Dofi* ]rA«A^^mifijí^la énmieudu* «fe, mús qui ut. i^psrK  eri 
«  -V o tsE g o ^ ^ ú ru s f ijo s  jegitimos.,

ros,E queSEdichÁÜ p ^
Chos mayorazgos Doua LrouoR mì , ¿ dexe la Vilfe dc Paredcs cll^ e ^ s ̂
ItfES mi fi^  c quela aya, c iurrededh , c fus íijys It^tinioslferfiWnc^3 Cnímal<la ^ ^ í D o ñ A  
otra í‘crencia quc.npfuerc mayorazgo, ¿ a , ni fus fijos E ^  ̂  &
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ria modere fin fijos legítimos herederos , ijuc aya, ¿ J1Vi
b i t * #

cnmjemfadeella. Pero mando, q« qaalqu¡eIi,fe j í  < E S i,1 -b :,̂ ,r,¡l>  *■  0*1«
Paedes, ih  comieada 4e eU»,qtreapn ¡»yapan* c  ; ¿ o ,,«  «Belìi vafe*
ma?“ ^  r P ™ C í ^ ^ J o s « e P i o s  u o ^ ¿ « e  * * * * *  3* .P * ¡Í¡*

h n * d m » -  Ottava, c herede rodas mis villas l r  * à ftas « œoàan lia fijatfo.

jaiDHnaa>j> j  ^ ^ « u 5 ockjctíkí i .- ,
í  fijas, è al Almirante, c i  Don Enriqafe, fcgun por la torma, |  manera de f.,t.,.< hüs fijos,
rclbmcmariosá la dicha Doña L eohor mi am¡¡er ,  cal dicho FnySancho E f o t “ is
JUQVEÍ i  aldidjoAiiniratìrertì herniaiM», y las apodero cnrodmLit hir.J. M4»-
complido.am libre, è general adminiftrarion,pará qoe lo puedan comoür í  t,jí “ ^  P0'1“
conteni^enéftemi rtfemomí.pwhfcrmn, è maneta
«amento fe contiene, con rodas lasfinnezas que en tal cafo fe tequien!, E filadle!» ^ <hcbo’n,rrC  
re ,  loque Dios no quieta ,  que el cargo quede Ì  Diego Manrique, d i Fray s J a L T s ^ J * 1“í" '  
Sandio moliere, que todo el cargo qnéde porefta manera i  D iera M anriqL ^fito-^ F" y
raí todos los «ros mis fijos,¿ fijas, i  les <tó el dicho poder, fc e u n d e O ifo fe c o n n S .p í^ 'T ’f '  
contemdoen efle ^ ^  r t í t o ^ i  defcargoqne^ pti^ dm enm  el dicho 
mano.E rentmero, e revoco codas 1JS otras mandas, è teáamentosqoeto ara ficho
q o a lq m « » ^  a f e i p « e ^ , ^ ^ | 3baj t u d u n t a d ^ u e h ^ ^ d b ^ X
meato que agota &go ,  en el quai demuetho mi Míhimera voluntad p j nm na tetta -
mando à algunos de tnisfijos^aflàiloSjèLagare^è pmnrtdo
de tnayorazgq, è q *  no lo puedan vender, empeñar, «trocar, ni canter, ¿0 ’  
qne lo tqan, ¿lucedanl« oer«, lafam,, d e fn h c ^ .,  epmi t e O ^ J c o u L d o R ^ d l

m -T_  ̂ ;'7 ~r-' > t o. " 1" ' 7 T;^ j ■■ ü™ ”* “v tw je tv  iw uc wuv
incorporalíe en tíre mi ttíwaaeatG tí Alvak qae el Rey nüeftro Señor n*t ¿i&% Breado defo nombie £ 
librado Diego Romero/u EícrívAtío de Camata:y alsnniímo ma dauiuÍ3,cn qoe mande, é man do,que 
por quanto mande á algunos de mis fijos ciertos Logares, c vatíallos, c heredamientos ,  qne los obteL 
itn , e covícílen por aculo de mayoraago , fegun en la dicha daufula ié condene: c roguc álos tddgos 
de yufo dcripto§,aísj a los que primeramente firmaron mitedamcnto>como al Almirante mi hennano,c 
i  Gómez de Itenavides mi primo, e d Joan deEftrada, que io banadea todos de fus nombres: ¿ porque 
que yo nqneftava o» pempo dejo firmar d e mi nombrcjton la gtái¡ flaqueza qce renia,iiolo firrnc.Que 
íue fecho , y otorgado en üoble Villa de Vait adalid á 20. dm ás Seucmbre , año dd nacimiento de 
nueítro Salvador Jefu Chrifto de 1440. años. Tcftígoslos íufodichos, el Bachiller Alvaro Rodrigues 
de Ci&eros, e Diego de I^oujCamareifo del dicho Adtknradoehnriquc de Colona,e Pedro de Lcon> 
e Rodrigo dé Moix^on, e Alfdu deAmayudas. Ex Acaíjlílante. Gómez* Alvarus Bachakdm inlcgt- 
bus. Diego de LeoíuEorique. Pedro. Joaa de Efirada« E yo Alvaro Alfon de Akantata ,  Eforirano, e 
Notario publico, fobredicho^fuy prefente adío que dicho es, csi vnOjCon los dichos reítigos, qnando
C-— -A.r’ .rm JnwíUmnnrrt J f fnt ñnmktít i* «ww (>inrnrtnmirnm /ifj rliekn Ci»ñnr
tadotcfta Cana de rtfiamento eferevi  ̂elqual v i eí cr ño en líete fojas de papel, cou elb,en que vá puriio 
jnifignO,e ,và cofido confilo blanco,c en fin de cada plana vifcñalado de vaa Cenai de mi nombre^c* 
c pot eudç fiz aqui cftc mio /igno. En tetti mouio de verdad, Alvaro Aifon. .ê

ElRtyDm Juan I . b&xj: tnèreed de curtos pechos À DmaBeatriz, iVfc&vO rîgùul^riâm  de Negertu

O E pah quintos etta Caria vieren,  como nos Don Joizam, por la grada deDios ,  Rey de C  aftidla, 
^ d e  Lpon.de Portugal,de Toledo,de GaiÜcia,deSevilla,dé Cordova,de Murcia,de Jacu,dd Alg^r- 

dç Algecira ,  &  Seèor de Lara ,  y de Vizcaya, y dc Molipa. Porfeccr bled ,  e mercet i  vos Doua. 
Ecatrlz Po^ce DEjL£oti,inadrede Don FAoiuqyE uuettro hermano, Duquede Béni vente, darooC 
vos que ayades agorà, îerde aquí addanr¿> en rada año, por juro de beredat ,para fiempœ- j t ó y  pan 
vos, et para vuettros hçtederos, er pata los que lo vucftro oviereu de avex , et dé heredar, ttdnta cafia- 
mas <|e uionediis, et quedas ayades en 1(^ vuéttros cotos, e Lugares de yilimdcnga ,  y de S /tztA A£arüi& 
de Gdrrensïct À ltÈ n g d  de díchasttcinia'cáfiÉaiiia îpíé
i l  dcogitredes,et ttanatedes en lôs dichos vuettros Luÿireçjàeb qudquîefjàquàldquîer ddlos.Ete- 
jîemospür bieniquelasdicbæca^îTiaSjqueieauclerotkslasmonedâs que losdelos nneftrosRtgoos kos
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que Jas pongan por falvado cada año en Jas imeflxas condiciones , con que nos mandamos arre A 
monedas dei Regno de Galliciâ iStc» E de cito le mandamos dar ellanneftra Cara,ldiada con 
fdio te  plomo, pendiente. Dada en Madrigal à i f dias de Mar^o-ano del nacimiento de iniefR1 c ?  
vador Jeìn Ciurlilo de 13 Sry- anOs-Yo García Per« ia h i cícrivir^por mandado dei Rey.Pctrns A "
V  jUvarus DeCTCiotUmDo&oiy ‘ ; V AüCz'

Confirmó cíb merced el Rey Don Enrique HI. àia mifma Doña Beatriz Ponce ,  en las Cortes de 
Madrid a x y. de Diziembre, ano dèi Señor 1393. J>cro Fernandez de San Fàgnnd, la fiz tfcriyjr r
mandado <ieíRey¿: , „ , .  ̂ _

Confirmólo elRey Don ]uan IL enSegoviai 20. de Setiembre de 14o 7* anos* Fernán Alfonfo
de Se2ovia, lo fiz eícrivir por mandado del Rey, y de los Señores Reyna, y Infante, lus turores,y Re­
idores de fus fteynos , y las primeras palabras dizcn : TagoraDo^  L zonor „ jija del dicha Duque, 
T̂iseiade U dicha Doüa Beatriz ,  Semradi ios dichos Lagares > jñdjbtne merced̂ me te cwjtrmajfcU di-

cha Carta, &c* „
Boíviófcla ä confirmar elmifino Príncipe, en Valladolid 2. de Abní, ano 14^9. anos , fíendo ya 

mu'7«: del Adelantado Pedro M akrjqve.  Martín García de Vcrgara k  fizo eícrivir ,  por mandado 
del R^yj como Eícrivano Mayor de fus Picvilegíos. t  el Prevtfegio frimero tiene efie Jeito de olmo*

th ñ eden de Deña Leen er de CaflìUa, ájhshijasDona bilden ta , 7  Desta Afaria. Reconecilsenel
¿drcbfve dc las Condes de las jtmajueLas.

Scjrjyw quaruus erra viaria ae aonarion vieren,coma yo jjonA Ĵ EONOR>rnugcr uc ini aenor ei Ade­
lantado Pedro MaüRÛ ye , queayafiutta gloria. Por quanto el dicho Señor Adelantadocnfu 
vidi no dio, ni fatisfizo à Don A Aloqnza Manric v̂e  ̂Abadda del Monade rio de Sama Maria 

de Elperàn â ,  de efiaY dia de Amufco , dc la Orden dc Sanra Clara , y à Dooa Marta Manriqve,  
Monja profèlià del dicho Monafierio, Ccis fijas, y mías ,tfc fus caSmi^àtos , ni ovìeron fhs legitimas 
que Ics pertenecían, y ecau debidas culos bienes ,  y herencia del dicho Señor Adelantado ; de Io qual 
eì (lidio Señor Adelantado levò muy gtìtìki cargo. E por quanto, fegun razón,è natoraljas dichas Do- 
fiA Aloosza, y Ddùà Mari a, defirió ayer Jus legitimas, y fcr fatìsftchas,ypor defeargar el anima del 
dicho Señor Adelantado, y mia, quando de elle talle mando partiere* otorgo,y cognofeo, que eti en­
mienda, y làtisfàcion de lo fufodichoi ¿ porqoe el ánima del dicho Señor “Adelantado aya repoíoenla 
dicha gloria, donde los juilas fon, è dlomifmo la mia, quando de eíte JUglo partiere , que fago dona­
ción pura, y non revocable, entfe vivos, de mi propia, libre, y me ta v o lu n tad i vos las dichas Don a  
Aldonza , y D oda Maria  mis fijas, y fijas del dicho SeñorAdelantado P eo «.o M anriqve, Jas mis 
cafas que yo ove comprado en Vecdla, cerca del Monaftcrio de CaJahorr á \ con todos los edificios , y 
labores que yo en ellas fice, è mande facer. E mas todas las heredadesde pan, ~y vino levar; y guerras, 
y prados,y dehellas, y molinos, y paitos que yo oye comprado en los términos del dicho Dogar, de p*eU 
cilla, con todas tus entradas, y con todasfús (alijas, ycon todas fus pertenencias, quantas aji,y averde- 
ben, afst:̂  fecho, como de derechó.. La qual, d ^ 11 ddnácioq fago à .voslas dichas Doóa. Á¿don- 
za , Y Doha hlARiAmisfijaSj Como íuíqdichoes, y al dichoMpoolferio deSanta Marta de Eípeianí^, 
y á  Convento dèi, porque rit el dicho hlona^riq; fean cantxidce los Divinales ,  y oadto:Divinò ce-* 
lebrado, agora, e para fiempre ̂ arnas: ylasMonjasqoc agoraíon eneldichoMonafberiOjéíasquefue-
bN» ^  ^P^nu¿hrdSenacpqrelaidmadeldichüSeáorAdelanado,yp6rIa
mìa y F^rJa?a^“
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Gonvc^o, tofel^fobicdicfateto&s ,  y d è ^  ,m U  nanaa ,w  ^  p - ¿ f i
lente Carta me parto, y quito, y deiapodero de feteiiCiKia, y polltlsiou, y dei ¡uro y del boder 
vfo* ydcla coituriabre, y dela propiedac, y .del Storio  de rodo ÌO iobredkto/Tdc «A. 
de dio; È real, V coipÙr^aÈtìtfc apor^o à vóslas cìicìfes DonaAlJóaca.y D oaiitóli' v ¿dkfc«Ì
ndlerio > y

■ y  uci penarlo de t^okioóredkho, r dc cadacofc ¥ ¿ ra í
^  y cocpúrsbattiÉ > H ? P  a « * 1*  ¿c tos DoqaAUpap.y D™¿ M ¿ £ S 5

nynbre, y la propiedat y en d S ^ n o  de las mdiascai^> y tódaaks. Para ane fei roL
libre, y quito del dicho Monefterió, y Convento, y de vos las dichas mis fiL  s ^  |0 vender v tm ! 
p e f e r ^ d a r ^ d o ^ y  t r ^  y c ^ i a r ^ c ,  Epor díaprefenm C a r r a , ^ ^ toa]oIa 
mandas queyo ove fecho ae lás dichas cafes, y educios v y heredades! Fadrio*¿M anrique mi f  
jo, afei en mi reftamento, copió orea qdalquicr manera,  &G Fecha dfe eícrftun, én Azuleo i
i dt OCtubrede !4 rs* añuscante Gomólo Gómez (fe A-nuTco, Efcrfeano, y MotadopaM^cb Gdi 
do teftigos Martirt López de Marquina . Rodrigo de Viiiodcs ,  y Pedro <fe Linares fes criados Y fe 
firma dize; L a triste DoñA L eonor* ’ * “

- Htfúria del Rey Don l»an lf. afc 40* cap, 314,

HEchAs las bodas del Principe Don EuriqoC > fehádo 17* dias <fe Setiembre dddicho año, nraJ 
rib en Vailadolid Don Rodrigo de Luna, Prior de San Juan, y lueg o d  micrccks ffeufe r̂c en 
la noche, murió el Adcianudo Pero Manriqve $ de grande e.ikcmedad que ivn tenido dtf- 

pucs que fue prefo , y algunos qiüiieron dezir , que e:i la prilion ie fueron «fedí¿ yzzvii. Y  otro día 
jueves, vinieron al Rey, ton los hijos dd dicho Adelantado, dAlmiraucefu hermanó, v d Conde de 
i-lato Don Pedro efe VtJalcó, d  qual rompia razón, y dixo las pala bras liguienrcs: Señor une! 1ro Se­
ñor Dios quiloflevar de ella prefente vídaalvtfeftro Adelantado Pero AÍa rtRiQy E,d qiul dtio ellos 
hj jos qué ante vuetira dta Señoría ptefeiiiamos, d  Almirante, y yo, y dios nuefires panelee. A vucíl 
m  Alteza luplitamos, que les haga mérctd de aqóello que (upadretcuia, mío qual vudtra Alteza nos 
hara merced , y odia btíen eieinplo a ios qué lo oyeretu £1 Keyreípondio: A uií peta macho de fe 
muerte del Adelantado, y me píate de hazer merced, de lo que] déxó , Mus Hijos« Y m hi^o mer­
ced del Adelantamiento de León á Dítoo Ma mriqvé , lujo legitimo mayor, y man lo  que 7c llame 
Adelantado de León comoíu padie* Y los orcos hijos í uyos, repartan fus bienes, y ios man »cois que! 
tenia tn mis libros , en la matieraquel Adelantado lo dexó ordenado* Los qañes ge io malecón en 
mercedi y fe béferon lamauo pot ello, por elle Adelantado fe vi dieron de i«o quicios Grandes avia 
en ía Corte, y por caula déla pr ilion que k  fue hecha , iegunanioa íc requema 3 naderoa machos d - 
candalos ,V bullicios en cfte Reyno. 1 J r

Anta áe eflo t» el cap* 51Í4 dtfpÁi'dhivir referida lai bA niel Principe Dtft Enrij# , y EsfsntM 
T)oo4 Blanca de Naváerá , dhjt i Y eftava acordado qurlaPrincda felicilei Mida d  Domingo a Je* 
lar.te 5 y no fe hizo ¿ porque en ellos dias ffinrió el Adelantado Pero Manrique , y por citó fe dilato fe 
falida , j halla jueves í« de Ochibrc. Tdéfp*ts empiczM el CAp. 5 16. cairejhis pairírtit. A  cauta dé fe 
muerte dei Adelantado Pero Manrique , fe dfeuvofe Princefe deialir a Milla , halla d  jueves, que 
fueron 7. días de Oíhibre del dicho año ,  y fue la fiefia en la Igfefia de ¿nía Mariafenueva dcdtñ 
dicha Vifia, 6rc« - ! :  ̂ . ^  ^

Fernán Perez, Je Gaúnan y SeÁnrde Bate es> cjp-i4. de ß  I&rv ¿le las Scm^Un̂ â

PHuro 'Manr iqv e , Adelantado de Xfeon, fue vri grande,- y virntófo Cavallero: y porque de loslL 
naoesde los Mahriqves es allaz dicho, tefb tkzir,como fu madre DoHa J vana de Mendoza,  
fue vjfe notable Doeña. Era erte Addanrado muy pequeño de ctorpo, fe nariz luengi, muy avi­

lado, y difcrcto, y bien razonädd, y de buena conciencia, y to tó o fo  de Dios. Amó micho los bue­
nos Rcligíoíos ; y todos «dios ama vana el. Tubo muchos, y bueaospafieures, de ios qualcs fe ayudá 
mucho en fus «¿efsidades. Fue hombre de gran coracou, állítt esforzado. Algunosle raíonavan pw 
bollìcìofo; y ambiciofó demandar, y reg ir , yo no lo se cieno : pero fi tó Eie, nolo abriaàmaraviife, 
n n r m , « *4ir«i ifOne w fnficipntec^ Apuna ohra.V aatoTu nroota virtnd los noli*

re ‘̂
3 y  L ( u m u i »  a i  c i t i L i i a i  ,  j  v w i m  u i v  » ^  ---------------- t  7------------

que no fe defeyte en 16 víkr. Yar.fí erte gran Gavaliero , porque fa gran difcñécion cra bartante !  re 
gir, y govemar^veyéndo vn tienipo tan confufo, y tan fnelto, qde quien nías ronaava de fes cofes, wäs 
avia de ellas, no es mucho de maravillar fi le entremetía en ello. La verdad Cs elfe , que eh t í  riempo 
dL*l zi tr  ■ «n pinHnfritm.aiiiit.lk V «íivprffK miidaiTiientCK, no fue al r^úno en
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der,eííosno íe conrentavan. Toda via el Fie buen Cavallero, y devoto Chriftiano v A.r 
üvifsdo, que folia del decir Don Sancho de Rojas , Arcobífpo de Toledo , que qinro 7
gcata del cuerpo, le crecía cndfeílo. Murió en edad de 5-9. años, á a 1. deSetiembre ado d, ^uj UC LiĴ o,
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anos.
JMay&r&igQ del I, Ccnde de Harfo

EN elHoípital de la Vera-Craz, que es cerca de la Villa de Medina de Pnmar,á 14- de Abril,aña 
del Señor i4f8. años, ame Juan Fernandez de Melgar, Efcrivano de C amara del Rey, Don p£, 
ero Fernandez de V e l a  seo, Conde de Haro, Señor de la Caía de Salas .Camarero Mayor del 

Rey de Curtida, hi jo de fu Señor J van de Veeasco , que lomo Parayfo ayo , queriendo acrecentar en 
honra, bienes, y Señorío a Don Pedro de Yelasco, fn hijo mayor legichuo, y de la Condefa Doña 
Beatriz ManíUQv e fu muger, para gran bien, enobleeimiento, y loftem miento del Solar de donde él 
venia,vfmdo de la facultad que para hazer vnu.ó mas mayorazgos le concedió ei RcyDJvAXÍüSuior, 
en 1 /de julio de 1448. refrendado del Doctor Fernando Díaz de Toledo, la quál copia , y fe ía con­
firmo prímexa vez el Rey Don Enrique fu Señor, en Segovia a 10. dfi Marco de 145 $. por Aivai!,re­
frendado de Diego Arias Davila, fu Secretario, y Contador Mayor, y deipuesen Lci ja i  zS. de Abril 
deí miftno año, en Previíegio que refrendó el miíino Diego Arias : los quales aísirmímo copia , hize 
mayorazgo en el dicho Don Pedro ,fn hijo mayor legitimo, y de la dicha Condefa Doña Beatriz 
M anriqve fu raugcr,dc fu Villa de Medina de Fumar,Cabeza deIaMenndad,de Callilía Vieja, con fa 
Alcázar, Aldeas, Lugares, términos, vaflaflos, jorifdicion, y rentas, y con las Calas fuerces de la Riba, 
cerca de Efpinofa délos Monteros, y Quickedos, Sotos Cueva, Tormc , Agüera , Montija , Sao [ell­
ees, Valdeporres, Val de Noceda, yQoecedos , quefonen ValdeviefTo.y el Caíbllo de Monte Alegre, 
y los Solares de las Cafas de Vi juezes , y la Puente de Yaldeviefib , y las Caías fuertes de Qniacoces, y 
Catiro de Orarto, y Eftremiana, y Tovaliua, y los Valles deSova,y Rnefga,confus Cafas fuerces, térmi­
nos, vallarlos, rentas, y jurifdidon , y la Villa de Villa-Saña, y iu Caía fuerte , y juriídicion , y la Vi- 
lía de San Sadomin, con fas vaíIallos,Aldeas, rnrainos, y jurifdicíoncs , y Jas Caías fuertes de Larcdo, 
Zcreda, Ampucro, Colindres, Caftro-Vrdialcs, Samano, Otañcz, y Gordojuela, y valles, y derras de 
Vicio, Limpias, Traimiera, Guriezo, y Hendo. Y el valie, y cierra de Mena, con rodas las orras Cafas 
fuertes Solares, Lugares, vaíTallos, Monafterios, diezmos, purradgos, herrerías,encomiendas,pechos, 
y derechos, y quanto en qualquier manera avia, y le pertenecía en Ja dicha Ai crin dad de Coíitlla Vieja, 
y eolas dichasVÍBas,yLugares,aísilo que vbo,y heredó por raayoradgo Jefa Señor padrej van de Ve- 
ta sc o , como en otra quaíquief manera de fus hermanos Señores Jvan de Vela seo ,  y Diego de Ve- 
e asco, y de fn Señor fu abuelo Pedro Fernandez de V ELASco,y de los otros Señores fas antepagados 
en Jas dichas Villas, y en cada vna delias, y en el llano de Callílla Vieja, y en Soros-Cueva , y la Soníita, 
y en las cinco Villas, y en la Villa de Min, y en Valdeporres, Val deodres, Vaidevietío ,  los Butrones, 
Qucfra de Yrria, y Tovalina, y en Val Jegovia, Mena, Mona ja, Efpinofa de los Monteros, Colindres, 
Ampnero, Hendo, Vicio, Samano.Guriezo,Traímiera,Gordojuela, y en Caftro,y Laredo, y indas las 
otras Villas de la Montaña. Y la Villa de Brivíefca, Cabeza de la Mecindad de Burtha,con fu Alcázar, 
Kiminos, vaílhilos.y juriídicion,y el Lugar,y Caíuilo de Mouaítcria de Rodilía ,  y la Villa de Igíelia 
Sakna,con Iu fortaleza, vaflalios,y juriídicion,y las íds Salas,Cafas inertes déla Parre,y de Quintana de 
Lorauco,y Sota,y Miravcque,y las caías de $ani:olalla,y Robredo,y codaslas orras c oías, Luga res, y vaf- 
¿allos, que lepertenecian en las Merindades de Bnreba,y Río deOvicrna. Y las fus calas de Burgos en 
la Calle de Can ta-Ranas , y la caía de la Vega, cerca de la dicha Ciudad , y la Caía fuerte de Olmos de 
Atapuerca,y fus pertenencias, y todos los heredamientos qucrcnia en Burgos/, Quintacapalla , y Ará- 
pucrca. Y la caía, y Villa de Salas de Hoz de Lara, y las peñas ,  y fortaleza de Carazo, y la Caíafuerte 
d t Cailroviño, y el fu valle de Yaldelaguna, y les Lugares de Neyla, Palacios, Vilvieítre, y jaramillo, 
y las Luga res de Muño, c Pedro, y Solera na, y los vallajlos, y heredad de Comiedes, y quauio íe oer- 
teneda en dios, y en fn Villa de Santo Domingo de Silos, y Alhoz de Lara, y Obifpados de Burgos, 
Siguen ̂ a, y Olma. Y  la fn Vida de Villa-Diego, Cabeza deeíla Merindad, con íii Aldea de Bar cuelo, 
y los tcrminos,vall^ce,y iüriídicit»ideeUa,y conlos Lngarade Villamar , y Trrra drilos , y con 
quanto en la dicha Merindad avia. V la Villa de Herrera de Rio Pifuerga, con fu Caítíllo, Aldeas, tér­
minos, y jnrifdicioñ , y el Lugar de Páramp , qne es enia Fogcda, y los Lugares , y vaílallos, que avia 
en Villa-Vernado , y Sotiflo , y todos los otros bienes que heredo délos Señores fas antepaflados, en 
fii Lugar de Yrero del Cadillo, y en la Merindad de Mon^on  ̂y eii Y tero de la Puente ,  y coula Caía 
fuerte de San Llórente de Rio Pifnetga, y quamole pertenecía en Ins términos ,  y en las Abanades, Y  
y 50. dobbsde oro Cañellar.as viejas, dé juro de heredadque heredó deíiishermanos Juan,ŷ  Diego,de 
Yclafco, de las mil doblas que el Rey hizo merced eñ cada ano , para fiemprc jamás, al dicho fu Señor 
padre Jaan de Velafco  ̂ y las tenia íitnadas en las alcavalasjte ciertos Lugares que nombra, Y  apu-i 
nuravedis de juro de heredad, que tenia enlas fes Salinas de Ruño , y 4g. maravedís eq las alcavalas 
dePanccroo , y 79100. maravedís,enlas alcavalas de Salas , y. Caftrfflo , y Contrcras. Y maslosLu- 
garts, vaüaUos, y heredades que ic perrenecian en Trafiniera ,y  fu Merindad ,  y Comarca, que 
compro de D ona María  d e  V e l a  seo fu hermana;, muger de Pedro DEAGVEROjdifimta ,  como Jo 
que vbo por trueque de fu primo Sancho dj% VEtAsco^Oímendatjor &  C^o£VqrdB-Y Lugar
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h  hcrci'jtl de Mcnel-Rayzes.y la Cali de l:;Ve-':i de Valde Porrív °i i c ,̂as^aSmesJe pem aecu,f 
de Pero G o ^ «  de P o ^ y W d e  P o ^ f f h ^ ^ S ^ r v r r “ ^ ^  
S.Migwl de Consuelo,)' otrasparres,de Jvax de Ulloa, hijead Dock p i w  v 1« * ^ * * ° °*
quctentí deinroenlasalcavalasdeXrafiiaieta.qoefiie»«ni1eí' -c _i . iez’ ' 05 t ^0r
IL ífea* deRudOjLugar de Med™ de ^  = J d  ^
rocrctd que le hiao el Rey D . joan:y el Oficio *  Merino ̂ o r L ¿ S . ” “  '  **7 * “ ? ? «
Rey le did por juro de h ered ad la  fi,y fus luceffore^X Cl
doren las dcavalasdelaOiudM de Frías,y el derecho del Barco d e T r ^ q Í ^ ^ a ^ " - ' ^cunvcnaa de algunos bienes qoe de los mayorazgos de fus -nrerciibrfW f~í . rJ‘ . . °*

2 ~ J -  ’ £ * * *  ‘

aon, con cargo de cumplir,y pagar cada ano 9 yo. raes, s r.fanegas de itera v ,  f
“  bs dos Ca pellanías que en Ulgtefc delh ethvan dotadas: b  vna por fu Sefer Pedro Fervandi^ '  
Vsl ASco:y la otra pac ía rio Sena* Pedro ueVebfco,padre de fi, prin» Sedara Dofe Mari!  deY^! 
XASCO .̂fontary ̂ n j e  d ^ T c fevar a bs Monjas, y C o n o co , queb didu « « *  prima 
hacer en foséalas de ajadla Yilla, ̂  íog.mrs-del pedido del Concejo,y las t lo.^qris *fc pln que cí 
Concejo p g a ^ ,y  díalas mandory i ^ b s  dieifecn cada vnafe. para fieb re  jam¿  « o L e L d e  
trigo,8o.de cebada,y 700.cantaras de viao.y zopmrs. qne feles debían, cnVir/ud de 4  contra"« oue 
clluzo con Fr. Froros , VJlitadt^deSanta Qara de Tordeíübs , a quien la dicha Sókm fu prim al* 
cargo de edificar el dicho Moneitcr,o: y dfo fi* por ferisfidon de b  manda que db hizo i  l í  Alone* 
dc¡osdrezmosdelpan>y vino deaqueüa V ife  y  demis J-ilo le mandatos zo4. mrs. ooeh dicha S- 
üoraiu prima avía dejuroenbslaünasde Rafio, y los hiemsque i  eüa perecían  en las Merindad^ 
de Cali día vieja, y Buriba,coD cargo de fezer cumplir dos Capeibnhs, que dexó doradas en S. A^aftin 
de Burgos,y W o  Domingo de Viroria. Y dexde mas todos, y quakfqmer heredamientos, bicZs , Y 
íenras, que el avia por mercero herencia 01 los Obil’pados de Burgos, Palencb* Calahorra, Si^tencI 
Olma,y Leoní excepto los qué avia mandado^ adelante nmdaíTe  ̂JaConJeb tu mu*er v 3 & & « »  
á otras qualcíqukr perfenas.Desale mas,por mayorazgod Oficio de Camarero \hvZz del Rer con til 
racionjquitadon, y  derechos déla Ornara, guardando iiempre el, y fus iucellbrcs * cimas cedas que d. 
Conde ofreció gnardar a bluCmdad ^^yVilbsde^iroDanringo^ySalas^LogarDonceb^do 
k  recibieron por Senor.Todo lo qual quiere que lea vn mayorazgo,para que d tW ?  Jcfus dhsfc W -  
dafle el dicho D* PeoRO, fia hijo mayor: y deípues d¿i ,fu hijo mayor vacan legitimo, lue-o fu nieto y 
Tjtmeco ,ytodos tus defendientes varoncs.prehriendo ci nkto,Iüj a dei hijo raayor,difu.uo,envida*d 
quepolleyere,al injoícgundo dei talpodcedor;y eileginmo,ávido de legitimo matrimonio,aílemámado 
por (ubicquetite,aunque elle fucile mayor,y tuvietíñi vna miíma madre: de forma,quelas Icgirii^adospor 
el fubfequer.te marrimohio,no puedan heredar, fino en dcfrrb delegiamos, ávidos en legitimo 
motiio. Y  efie modo de fuceder le cuviefle con todos ios hijos varones, y defeendientes Orones le îri-- 
mos del dicho D. Pedro,fin que fus hijas, ni los dcfcendiaites delias pudieílen ayer efie mayorazgo^por 
que fu intención,yvohmtad era,que ninguna lierabrÉ,deÍccndiente tuya,ni del dichoD. Pedro (bhi jo,n j  
de los otros lie fucetíbres á elle raayorazgolkirados,pudieílen íuctd¿ en cl-íalvo en elcafo abajo referf 
do, Yacabandoíe roda Ja linea varonil dei dichoD*Pedro,aísi JegirimajCOmo legitimada por fubfcqueniE 
mscrimdnio,quiereque herede elle mayorazgoD,Lvis deVelA5cojfuhijoíegundojlyde íaCondcbDo- 
íÍABfATiuzMAJiRiqyElu mnger, j deípoes del fus defeendieníes varones kgi tunos, por la mifma orden, 
vidrriia fenaláda a ios dep. Pedro. Yacabandofe la linea de varones legítimos defendientes dd dichoD. 
luis, vaya ciie mayoraxgo áD. S a Nono deY hl asco,Íu hijo terccro^ydc b  dichaConidaDoñaBERTRn; 
Man iuqv e,ííi muger,y (acedan en¿1 ios hijos,y defcendíentfes varonesleg¡timos,por el mifino modo. 
j fenecidas rodas las Uneos de varones delegithno matrimemio délos dichos fus hijos,quicre3qne aunque 
cabellos dexen hijas, rio herede n elle mayorazgo ,y palle Iiicgo a los hijos vagones de lu herauno Sehoc.
’ ?íí vanno deVelA5CO,yen fus defeendieníes fe oblervelo inifmoitrayendo fusAttnis,yapetíido deVe- 
J^cá. Y qiundt^dlasfe acabaren,lo herede fu hermano SeñorAioüSO deVbl Ísco,y fus hijos,y deícen« 
dientes varones legitimos. Y  en cafo de aeabarfe todos , vaya el mayorazgo a los varones de hendientes 
j^rlinca fémenina de lis hijas,EÍetas,y vifnietas del dichoD. PedrOjÍH hijo mayor,y de los otros fus K|_ 
}üs,cúü bs mi (mas reglas de ruce&ion , qu; ü deícendieiícn de linea mafelina. Y  en defeco deftíK, le 
heredan f e  hijos,iuctds,yvifuk<:os varanes de lis hijas delC;>nde,Y de la dicha Condcü fu mugir ,oa- 
yendo fiempri* bs Aritiasjy apelildó de Veíaíeo, fin aiiñtrií a la podeísion hembra alguna , por ningna 

Y  fi fucetiieÜe acabarle rodos’los deícendic^tes varones legirimos de las dichas fus nietas3 y hips  ̂
■ ^  ,mV°taxgo p^tel pariente mayor mas propinquo de el Conde , hijo de Barragana y  dcslgnu 

P^oire Tuvo Iegirimámente nacido dé fú línage, y íolar de Vebfco : con ral, que efte fapariente ,  y  
J5 Barragana fncflén foiferos i de forma , que fe  impedimento pu lieren cafar, y en los ddixn* 
dicaíts de elle fe fueíle Fucedieudo por la orden arriba- efprellida« Y, áfeta de cite tal parióse ,  í k
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teda o*ro fijo dc filcrigítóv, y tic otro Gj pariente Icgi timo ,  <le fu I inage ,  y l'obt de Vchfco, elúar J 
¿1 fuere mas cercano; y defpuqs del íacedan «rabien (ns parienrcs vatOiics^hijos.áe Barragana, y, ■
ft&o de todos ellos>íea efte mayorazgo para qualquicr hombre de Solar conocido, á qu^ti nombrare  ̂
vltimo polletdor: con tai,que cí,y lusdcíi^ndicmes traigan las. Armas, y apellido de Y elasco. Oui^ 
que quarnio fuceda e{ cafo de acabarle vna lina de varones de los llamados, desando el podeedorhi ** 
qucíifudlé varón avia de heredar;, y por no ferio pallare el mayorazgo á otra linea ; entonces’, f i j^ j 
hembrafuede doncella por cafar,lelean dadospara fu caíamiento 305. í|oriues de oro del cuñóle 
gon,lacados de los frutos// rentas del mayorazgo: y íi hicíle cafada, ó viuda , iteleden zop.fiormes de 
la indina íbraajw que el nycvú fpcedqr pueda llevar las rencas del mayorazgo , hqífca fer paoa<jas 
rantidadeszy ello fe guarde,y cumpla,tancas, qnantas vezes fucediere. Quiere, que d  que dhTmayoraz­
go heredare, foto fea vfufrutuaño y déla dicha fu Ciudad de FrÍAs,y de Us otras Villas, y Fortale­
zas,y bienes: y que luego que entre en la pofldrion , fea obligado a tomar el apellido, y nombradla de 
Veláfco,y las Armas derechas del,y no atras,niapellido alguno: y que le manden fepulcar en el Monat 
teño de Sanra Clara delu Villa de Mcdiua de Pomar, donde era el enterramiento principal de fu lina 
gejy no habiéndolo aísi, lea excluido,/ palle el mayorazgo ¿1 figaíente eq grado,faccdíendo lo miimo 
ii defpnes de la poflefsion dexallc las dichas Arqjas,y apellido,y tomalle otro,A otras con ¿I* pero en 
ío de tener, ó heredar otro mayorazgo , con obligación de apellido ,  y  Afínas * permite que las pueda 
vfar con las de Velalco. Exduye las hembras,Qcngos,l;rayles,Monjas,y coda perlbna Rcíígio/a - qjVQ 
£ fuete de Orden de GayaJjcriajqne Jjbremeoiepueda cafar: pero íi rifando ordenado heredare quia-e 
que por fus dias goze el miyocazgo. Prohíbe la enágenaaou,excluye mudos,ciegos,tullidos,raeórecap- 
ros,yol que cometiere delito,porque el mayorazgo pueda perderte, Y  con otras diipoliciones,que ndraq 
ala ofafecyacipnde codo dlo,to otorga dicho día, mes, y ano, fiendo reítigos Fernán Sánchez de Vriaf- 
co,hijo dé Día Sánchez de Velaíco, y d  Vicario Joan-Garcia de Medina , el Bachiller ju.lu Gonraltz de 
Villa-Diego,Alcalde Mayor del dicho Coude,Lópe Martínez de Medina, Arciprefte de Briviefca luán 
Mardnez dé Medina, Pro vifordd dicho Holpiral de la Vera-Cruz, Pedro Pérez de 5ql¿nas 4 Canutera 
del Conde,y Gómez de Riba-Martin, fa Secretario. Y la firma dize: Yo e l  C omde*

El mífraodiühizo el Conde otro mayorazgo,con las mifmas da ululas, para Don Lvis d e  Y e l a s c o  

£1 hijo fegundo,y de la Condeíi Doüa Beatriz MAWittqyE, íu rnuger, poniendo en ¿lia Villa de Be * 
Jorado, Val de.San Vicente, Oja-Ca(lro,y la Puebla de Argau^bn.

El tercero mayorazgo le fundó elmífmodia i4,de Abril de 14 *8. para Don Sancho deVelasco 
hijo tercero fuyo,y de la CondefaOcñA Beatriz M a NRiqy t ,  de la Villa de Arnedo/n Forraleza vafí 
fallos,rerminos, Aldeas,/ jurifdicipn,y de los vaííallos,y Lugares de Nieva,TorreUuecas,Arenr ana ,Ori-- 
nuda, y Maabezon, y dé las cafas deNagen , y fus pertenencias. Y defpnes dclafuce&ioq varonil de 
Don Sancho, fin qué puedan herrarlas hembras ,  quiere que hucha elle mayorazgo á Don Pedro de 
Velalco/odujo rmyos3y  a fus hijos, y ddrtndientes, que Kuyiellen deheredar d  mayorazgo principal

Esro hecho, el Rey fe pardo para Bmgos,para dir orden en las cofas de la gam a ,  c ? c ¿ o  de 
Velafco nó toe tan pedio,como él Rey quiliera, para lu Frontera,y por ctío fue a eía el Addaq^ 
lado Pero Manrique, fu fuego,y eftuvoende algunos dias , é tomó yn ¿altillo de Navarra 

que fe Hamava Afla, ca que dbyanquíazc liombrwjos quales trábaiaron por íe defender,? a la AtiL
Woníe i p k y t e í i ^ q t f f i l t B d ^ i r m n M ^ t t i ^  . ' ““

' PRUEBAS DEL, LIBRO VIII.

S:.sl í i¿ ‘ ' ;r„ i.f-. f

LÁ:HiftoriRy4.1tí.li^p.men!Cipn ir|P éd rq d e,V é^ ^
yor,á iaF contera de Navarra: y porquefe avia tardado mas de lo que cumpliera,por no aver eifci- 

...... do bien difpueíb de fu falnd,y d  A deiani^  PéRo Manrj< ^  .venido en lu lu­
gar ,deípues que Pedro deVelafco cftuvo en Miíma difpofiriqii , yfe vino ála Frontera, e] Adelantado 
PeroManriqye fe fnepara d  j ^ e y , y r, í

/  d£juwyyalen4^á^nMefir9pvdprfmelT}ií^^. ^ c s d f lL C d ^ f4 t t í^ o / i i^ '  f  .

GAsb con DoíLa  ̂Be A^tzíM
RiqyE de L ara> Señqr de TrevinOi^de;í^nÁ L eonor, depA«Ti.¿4, h i ^  

deique,Duque de Bcnavcntc ,h\jo baftardo dc D ‘Enrlque cl Xl, Rey de C^iUa,y¡deDQnaLeonorPoDCC

f  iqqez de Ja Gana , de los qiides d ¿ Í C Í o u d c n ^ ^ ^  d ¿ y ^

50*:
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DE LAICAS A DE LAR. Ai
enrancio eti lá JRcDgibft deSaiiFraodíco 
d  VaHe de Viilávcríie, que leavmoéado. ftm a,
Vel afeo. Monja muy citmpiár ,-en SániaGíaia de Mcdiiia'Qnñ* f  ^ H « o >  OoÉí a <J¿
Prmci^<fc;Naváírá D; Cari nádela ñipábalo cíh ¡,^,.5* •• j- "‘̂ d e  VdaCo , dcípoútla con d
Mt>vx3étic: Doña María de Velafeo,que casó conD- Alonín F n ^ °  ̂  eucfmiúuQ
Conde de Melgarle los quaJes ddcendió d  IV.AlíMranrc D F, ^mirante de Caltlila,
deíb Gafa. Dona Juana de V eíalo > que osóla p « ^  d
fe ftió n iy  ia feguñda, con D. Alonfc £nriqae* f  U. Conde de ^  *  ****** <Lí dezac
mi i  de fceadUottírs defta can IJuÜxc familia, * de.Jñb: ,  progenitores de ios de-

Gerónimo e i^  w n.de loi Anales de .dragón, 1 6.cap. ̂ .6.

T A m b ie n  iniércedía el Rey de Navarra, con mucha hieres, p£r D .H er^ jodcR ojis ,  Conde de 
Ofcro^|oddAddanndoDiegoGomezde Smlovai, parios grandes ttahajojqueayUpide* 

ciu;) cano aver podido cobrar haih e¿tc tiempo d patrimonio q-.ie teína en GutiIU; y advertía al Rey 
de CaíBUa ,  que fe debía acordar , que por cumplir fus mandamientos, tiendo Principe , avuulido de 
agidlos Rcyncs,}' viñoóeftos: y pedia, que leplugaiefióreftiniidcen fu tib io :lo  q«0dfcwa d  Rey 
de Navarra en gran manera,por tí Conde, y por la Cóndria Doña Jviua Maníuqve .fu m am  Q,U 
fue hija dd Adelantado Peao M a n r í<jv e .  - ^

ProbaHrnsJeIofpitytos¿ie ksEjladosdt Ltrm^yDenhí.

DOn Rodrigo Díaz do Vivar Mendoza Sandoval de la Vega y Luna,Duque dd Infantado,Marques 
dd Genere,«vil pieyto que daño 1636.pufo en d  Co.iféjo, por el Ducadode Leona, y en I* 

Real Audiercía de Valencia,por d  Alarqudado de Dcnia, árricuió, y probó, con tdtigos, y intitumcn* 
jo-, íu linea :yc!iipen:ogKono de fus ínfbnnadoncs d izt: Pregatux 3. Qpe D. Fernaxdo de San 
do v a c y  Rojas, casó con Do.iA Jvana AlANS-íQ\'t}h/»; del Adeianrado Pedao Ma5¡r.iqte,y de yjty 
matrimonio tuvó por fu hijo mayor legitimo,y lucclTor en fu CAjt y El h  ios, i  Diego Gómez dt $zn- 
dóval,!.Márqdes de Denia, y por tal fue avilo, y tenido comunmente, Pregmntj. 4, Que Diego Gómez 
ne SanbOvalcasó conDoñs Cir3¡in3 de Aíendoza, hija de) Conde de Te;iljila, y deliedinrijionií) ro­
vo por fn hijo mayor legítimo,y fucetfor, en ínCaía, y Hitados, aD. Benrrdo deSandoval yRojasiL Mar­
ques de Denia,y por talfiie ávido,y reñido comunmente. Pregunta f . Que D. Bernardo de Sanio val 
y Rojas casócon Doña Fraucifca furiquez, prima hermana del Señor Rey D. Femando d  Caioheo, y 
odie matrimonio tuvo pof íiihijo mayor legitimo,y iucclíor, a D.Luis de Rojasy Sandoval, y por tal 
fue ávido,y tenido comunmente. Pregunta 6, Que Ó. Luis de Rojos y Suido val casó con Doña Cacali­
na de Ziiñíga,hi ja del Conde de Miranda,y delre matrimonio ñivo por fu hijo mtiyor legiumo,v liiccí- 
itrr Cn Cu Caía,y Filados, 1 D^Francilco deSandOval yRüjas.v por tal Fue avido,y tenido comOmnepte  ̂
pTcgzvít* 7. Quy D. Frañcííco de Sandoval y Rojas caso cou Doña líabd de ílorji, hija deí Sátiro D.i- 
íjuc d¿ Candía, y deíle roatrimonioruvO por lu hijo mayor legitimo, y lucelíór en tu Cita, y, fílalos, A 
D.FranCifco Gómez de Sa ndoval, Marques de Decía, y Conde de Lcrma , que defpoes fije D^qisidc 
Lrrma,y por tal fucavido,y tenido comunmente. PytggBtx S. Que ti dicho Dtiaue de Lerma casó coi* 
Doña Catalisade laCcrdijhija del Duque deMediaa-OsijY deíle matrimonio tuvo por it* hijo mayor, 
legitimo, a I >. Q i tillo val Gómez de Sahdoval,quefue Duque de Uzeda,y muñó en vida de fu padre: y, 
por fu hijo leguñdó aDíegoGcmez deSac'(kival,y por tal fine avilo,y tenido camunnieiite. Prcynitfji 
QüccÍ dicho Diego Gtuüez de Sandovol casó con Díma Luita de Aícndoza , Gondcía d¿ Saldiña, hija 
de ios Duques ¿el Infantado?y íucelIbraenUi Caía, y Rifados, y deífce matrimonio tuvo por fu hijo xp^ 
yor legitimo,y^Ínceíforth fus mayorazgos, al Marques del Ccnece, Duque del Infantado, que oy litiga 
eii eíle pieyto, f  ̂ por tal a íidó,y es, ávido,y tenido comunmente. :

j4b^dtPafatt>cn¿4Cir8PJcadcI£cjD*Enti^fPliipttxB&FT*c4p*4Bm

Y De muchas cofas que fizo ciothitantes (habla dd Pontífice Pió II.J contare aquí vna , que fid 
Ótórgar vna diípenfacion í  D. Alvaro Dcíhmiga, Conde de Plaícncia,para que fe pudieífeca-; 

íjc con Doña Leonor Pimentrl, hija de fb hermana, (h comadre , y fu ahijada depila: la qualdiípenía- 
rion al Conde avia lido denegada ptir los Papas Nicolás V. y Csfillo í  11. fus antecedo res ,  & c. Alayor** 

como el Conde envidie muchos hijos de fu primera mnger Doüa L eonor MÁt*RiqvE ,  hij^ 
^gitima ce Pedro Manai^ve, Audanrádo Mayor dé León,que fiie muy notable Casolero,y g n n S ¿  
ñoren cftos Reynós,y de DonA LtOMon deC astill A ,hija iegirirca Duque de Beuavente.Y por-
qüe teniendo ¿1 dicho D. Alvaro hijos cn cílafa íegunda muger,(e efperavan grandes conrieiuias entre 
ha vnos# los otros, eii ló qual la mayor pairé de los Grandes deftos Reyaos, for^ofarasme fc a ^ d e  
ea^»tóG5íéL;-- 'íR-L - .... ‘ y
_ .*'v: ¿ r  ':'f déla H^ortiiíeiRey Doft'fa&i /T~ L  - ■ 1 /•

MantSji zo4diaisde Agofto^e folLaroii dAátísritidóPíRo MAííRiQy£,yíu mager, y  doShijafi 
1 —j  Fay^}qu¿ conHeftávms,los qualesíalicfdn por vna ventana,- defbedgandoré con acedas década* 

K-ü déla Fortaleza,conrraro que tuvieron con el algunos criados de Gorc¿ Carrillo - y quacdo cl M C f
T i  P ^
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po, ti Adelantado,y los qoe coa ¿I iban,efbithnhien eres leguas de allí: el qual qnando 16 (upo , hayo 
¿ jUv grande turbación .yeavalgo á muy granpndla,yfnc en pos deÜos.pcnlando délos al cancar :y ante 
quel pudidle a clips, llegarle] Aoclanrado era ya cola Caía de Encinas que es vnaFortalcza de D.Ai v,\- 
ro Destvoiga vyerno íuyOj hijo de Ü.Pedro Delta rugí!, Conde de í  adefina. y  como Gomc-z Camilo 
Jlcgoá la Fortaleza»quí liera mucho veral Adelantado,, y no lefue dado lugar J y a (si Gómez Carril.o le 
fmvo de boív¿rái^jAi%>y enojado, por d  mal recabdo en que avia puerto al Adelantado. Y tiende i  
qitárro d»as qué d  Adelantadoeftuvo en Encinas, víhÍcloii aíü el Al mirante D. Fadrique, y D. Enrique, 
fus herma nos,y dexaton m3ndado,qiietodala gente fe juntarte en Medina de Ruy lee o. Y como el Rey 
Ene certifica Jo de la loltuta del Adelantado, hizo llamamiento de todos Ílls va! Jallos, y etnbió cartas pa­
tentes a todas las Cibdadesjy Villas de ios Reyaos,haziendoiesfaber, como el Adelantado Pero Manri­
que fe avia foliado fin fu.tnandamiento^rc»

Capítulos para el mattimapU dcDoiut Ifabcljiija del ̂ {eLpttadoPtrj Mfflvlcjni ,can D. Peérofólezdt Ghĉ  
‘üjrtf, Seno/ de O fiare. Sabatios de fu  ort-g.dtl ¿ircb.de fas Duques de Tdt^era.

SEpan quanros elle publico inllrumenro v ie r e i i jC o m o  nos el Adelantado Pjéro MÁNRiqvE,c Don a  

L eonor, fd muger,con licencia,y abtoridat que el dicho Adelantado me da para todo lodcyüfo 
eícripto-E vo d dichoAdchniadp,conoíco,é ororgo.,que do la dicha licencia .y abtotidad á la dicha mi 
rmiger,para que ella pueda otorgar todo lo de yulo eícripto , ambos a dos de la vna parte, E nos Do ¿a 
C o s  tanza de Ataca  ¿ muger de D.Pedro de Gvevara , que Dios perdone, c D. Pedro V elez de 
GvtvARAjfu tijOjCOn Ucencia,é autoridad,que h  dicha mi Señora, mi madre y  mi nirviz, que prefente 
cftá,me dé para ororgar codo lo de yufoefcnic.E yo Ja diclia DoÜa  Costanza dé A tala  Xu madre,y 
fu tutriz,tonofeo,y otorgo,que do la dicha licencia,y abtoridat al dicho D. Pedro Velez^ í fi jomara 
rodo lo de yufo eferipeo, ambos á dos de la otra parcelados qoacro juiicametue conofceraos, ¿ otorga- 
nure q̂ne avernos cómpuficion,y rratu,y avenencia,que yo el dicho D .P edro V elez de Gvlv a r a ,ca­
fe,y celebre matriuionio con DonA Isabel,fija de.vos los dichos Adelantado P ero Maniuqví;,vDo­
lía  L eonor, c qne v o s  ios dichos Adelantado,«: Doóa L eonor, dedes en dore a la dicha Do h a  I s a b e l  
iog,florines doro ddcuño de Aragón,de julio pefo,y qur los dedes , y paguedesá mi el dicho D Pe­
dro V elezde G ve Va r a , porque yo cafe con elh; la mitad al tiempo que yo, y la dicha Doñi Isauel 
fi riéremos, y celebraremos el matrimonio: é la otra mitad, del día que fe celebrare el matrimonio en vn 
año.E qué yo eldichoD.pEDRpyEi.EZ de Gye vara , dé, y prometo de dar á la dicha DoíiaIsabel yjj. 
florines de oro del dicho.cuno,y péíb,en arras, por honor de fu cuerpo: ¿ que le de paños de oro, ¿ de 
fe da, parí el tiempo que celebraremos, y lolcpnizarcmos el dicho matrimonio, tales, é tantos, como D. 
Joan dE Portv cAL,fijo dd Conde D .Pedro Niño,l0s a de dar,y diere a Dora Inés, vneftra fija , ¿ 
R odrigo de C astadepA^ Do ñ a M a ri a  , vneüra fija. Para lo qual, y o d  dicho D .PedroVelez obli­
go mis bienes,¿ en eípecial obligo la nu Villa de Salinas de Lcniz.E para pagadlos dichos i Orj. florines 
a .vos el dicho D.PedRo V elex d e  Gvevara , nos los dichos A id  anca do Pero Mamriqve, c Dooa 
L eonor,obligamos á nueítros bienes muebles,é rayoes,y Qi eípea fl obligamos la uueftrdVilIá deOcón, 
con tus. Al deas.£ por quanro yo d  díciioD. Pedro V elezdeG ve v a r a , no só deedat complida de 14. 
años,para facer d  dicho ddpolorio,y ca(amiento,c orroíi la dicha DouaI sabee non es dé edat cu mpli- 
da de 1 z. años. Por ende yo el dichoD. Pedro Vele z  ,con la licencia íob redicha de ladicha Doñ a C os­
tanza mi Señora, mimadre, y mi tutriz, fago juramento á Dios ,é a  eihi fe ó al de Cruz ■ que corpo­
ral ineu te con mi raanodieitca roco,c á las paiabeas de los Santos Evangelios, dQ quicr que efláh, de yo 
icfcibir por efpdVy muger á la dicha Doíia Isabel, otorgándome por fu cfpofo, c marido, e de non 
btitear,ni td’cibir otra por cípofa,y muger en vida dé la dicha Doñaísadel,queriendo ella,de que fuer 
de edat de i i .  años, refeibira mi por efpofo^cmaridpié otorgándote por mi efpefo, c muger. E yo ]a 
dicha Doñ a Co^TANZA3aucorizando,é aviendo por firmetodo iqlobredicho, relatado,é prometido, c 
jurado, por el dicho D. Pedro Velez,mi fijo,aísi cómo fu tutriz, ¿ par mi, me obligo los bienes del di­
cho D, pEcRoVEE£z,miñjo,dc tener,guardar,y cumpÜr todo lo ((¿redicho por el dicho {ni fijo, rela- 
tadq,c otorgado,y prometido,y jurado,e fago juramenta a plos,e a efta íeñal de Cruz »£(, ¿ a Jas pala­
bra de los Santos Hvangdiosjdb quier que etitáii,d£ me trabajar á codo mi leal poder,porqnd djchoD. 
Pedro V EEEz-,rni fijo ,cále,y celebre matrimonio;,refdbíendo por níugera la dicha DoñA Isabel , fi ja 
de vos los dichos Adelantado,y DoüaL eonor,al deiqpo que íderc de edat:c de en arras ¿ (a dicha Do- 
£ a Isabel. Jos dichos orines,c los paños,c ycftidutas,eti Ja manera que fobredicha es:¿ non (eré en
fecha,nr en dicho.nin confejo,que el dicboJD-PEDRoVe i¿z,mi fijo,cafe con otrá múger alguna: Divo 
COn ^ dicha Doúa Isabel , queriendo ja dicha Doua -I9 arel cafar, y celebrar el dicho matrimonio 
con el dicho D. Pedro Velez mi fijô en la manera que dicjia es, E porque vofptros los dichos Addan- 
tado,y Don a Leonor , mas dertos, y íeguros feades de todo lo (obredichQ , yo la dicha DonA G is- 
tanza m por mi, e coinoLutrizdcldichomi fijo , ¿ yo el dicho D . Pedro V íxe2 , porroi,cconla li­
cencia fobredicha, qWigaraos á nos mcfm6s,y todos nuevos biénés,:de b o L , ^  
b^d icho , nin contra parte deflo, ydcloteucr ,  y guardar;, y cumplir todo enteramente :¿ flti viola- 
C i o n a l g i u a v i o ^ ( f e O t i ^ f i ,  íqpeñaflc
' f  d e o r o ^ fla n a s  , del cuño y p p r p e ^ e ^ m ^ ^

e cada vno de nos ponemos. E «os los. dicfios ¿Vdclantadó, Pedro Manriqve , c 
: DO- '



DE LA CASA DE LARA; zó9
DofiA LtOHOR fa ttidgcr, otorgamos, éconoCrmosde icncr.y goadir todolofobirdichorconTÍeoe
a íalxT í̂ic iwí fiaba jar,, creutr íuaucra, cu quanto noloiros, t  cadivuo de nas,con toda lealtad «..¿he- 
ictnvs i ¿ porque vos el dicho D-Pedro Veiezde Gve vára cU“desconLadkmDo¿AH^tt„ mitD 
tea fija / ia dicha DoRa Isabel calé con VOs; conviene áfaorr ,reícÍDÍeado d i* i vos por raarkkU vos 
i  cili por m u g ir/ de vos diz ios dichos ioq. Hurmcs en doic, é caíaimcm», a vos d  dicho i>, Pedro 
Velez dé Gv£Va* a, con la dicüa Doña Isabel, iiuciIcj fija: los dichos 5«, flonnes al tiempo que ¡* 
dicha Doóa Isabel fuere de edar,y celebrare el dicho matrimonio coa vos <d dicho D. Pedro X&Ézz 
]os otros fg* florines dende en vn año., enk minera que Ihfodíchoes e icemos jaameato ¿Dios, ¿ % 
cun icü.'l de C ruzan  dclnon ír,nin venir contra Jofobredicho.de dicha, tu de fecho, oía de confe jo,, 
nín contra pirre ddlo; e por mayor firmeza, obligamos añadiros bienes,de «uardarL»
lobredichojc de non ír,mn venir contra c!lo,níu con;ra pórte ddlo,fo pena de perjuros- Ó uua,Íb pe­
na de pagadas dichas lóg. doblas de oro; CalkUanas,para vosía dicha Dora Costasen/  d  dicha D* 
Pedro Vee ,2  de Gvevara, vuellro fijo. E porque cito íta firme , ambas las dichas pan« otorgamos 
ajite voíoiros johan Sánchez de Xcrcz,y johan ‘González de Mayoral,Elcrívanos ce N.$_ el Rey* y los 
Nowrios públicos enía fu Corte, é en toaos los f us Régeos,c Señoríos , y ámelos teftDos de yuto cí­
en  pros, dos conrearos,de yu, tenor,c devna fo n n a jo sw & fiisrics^ c  firmes que voLxiosñdc.ots , coa 
coiiíejo de terrados .guardando la ímma,éíuftaücia fobredjchasc dedes i  cada vnadeias piras tu’coa- 
nato* Fccho,c otorgado elle dicho contrato en laVilia de Medina del Campo, Sahaio, 1 jldiss dd mes 
de Febrero,año dd naídmienro dd N. Salvador Jefu Chqfídde 1434. años. Tdbgos que i j  ion prC- 
fenrt-s, Pedro Liraza, y  Alfonío Liraza, Eícuaercs de Diego MAWRiqv e_,¿ d  Da¿t? Pedro González de 
Santo Domúigo,Corregidor de Vizcaya/‘Sancho Pérez de Gadbay,Capellán de U dicha Señan Doña 
Cüflaü^a tk¿ AyJ.a , y Furtun ínignez de Urianc , Eícri vano dd dicho Señor Rey. E yod dicho Juan 
Sánchez de Xctez, Eícri vano del dicho Señor Rey,c íh N orrio publico eukfu Corte, y en todos los 
íus Regaos, y Señoríos ,en vno,con el dicho johau Gonqdez de Ai avorga, Eícri vano .y Notario publico 
(obreólcho, y con los dichos ttilígor , fue prtfentca todo ello que Pobre dicho es: y irut*o,v oroi^a- 
id i en r o de los dichos Señores recitnos dcrivir elle dicho contrato , en d  qaal fiz aquí tile mió figoo* ñ 
tal, tii tellíinoiiio de verdad, Juan Sánchez, £  yo ei dicho Juan González de Mayor-n,E¿rÍTjno,yHo- 
tario publico fubredicho>conci dicho Juan Sánchez de Xcrez, Elcrivino, y Notario pobíico, c con los 
dichos tciliqos fue preícnte á todo cito que dicho es,y a ruego, y otorgamiento de los dichoi Sdiorts 
decimos eícrivir efte contrato, el qu-d va cícrípro en quacro planas de quieto de papel cepa, coa cfta co 
que ya 11 nucí tros lignos^y por ende ñceaqui eik mió íigno,en teflimofiio de verdad- jala G ^alcz .

Convenio úntre tlG m d sd e ’T rcv iS o fi el M xrtpm deSantiU am  Usbienes d eb tD & fjttfi de 
cujas origim íes vim os n i ios A rchi vos ác ¿^¿-erAyy e l [rflnu^dm.

EN T o ro / a i . de Ecnrem tic 144i.a¿e$,ai¿te£nnque de Coíaü3,EícHvano dtl Rey^yPcio Lopet 
de.GuadaítájarajEíctivano de Cam2ra dd Rey/sico López de Mendoza ,Señor ¿c íaVcga v d  

Adelantado Diego Ai awriov£,dixcron,ípie porque entre drosera contientla, y plcvto, fbbre U hcirca- 
ciijV blcncSjquc quedaron de Doca AEDOwzA,Düqutíade ArjonajCondeÚ de Traflamara, ¿íhlnta, d  
AdelantadOjComó heredero dd Adelantado Pero AIaniuc v̂e/ 1 Seúor,y padre, y Iñigo López, como 
heredero de ios bienes deis dicha Duque6,en virtud de los mayorazgos q ^  le pcrtatcdaai, como hp> 
mayor varón legitimo dd  Almirante D.D iego FvRTAuo,y Düíia 2*eokqr de xa VtGa,fus Señor«,y 
padres,dif untos: d  qual pkyro empezó entre IñigoLoptz, y el Adelantado Peco Manrique , y aunqi» 
trataron cierta con venencia, y iguala, acra d  dicho Adeíaocado Diego Manrique, y Iñigo López avian 
butlto a la dicha contienda- No embargante Jo qualjccnñdcrando el gran dcbdo,y amor que er.treellos 
cra,y debía íer,y por quitarle de pieyto ,  y qudiion, y de las collas, y daños que dcllos Ee recrecían, lé 
convienen ,y igualan en día Forma: Que d  dicho Adelantado Diego Manrique aya para á  todo lo que la 
Duque fa 1c mandó en íii relhwienco,y codos los valEilos,y herccLancncos que Iñigo López pcíllia.y t »  
fr:n de fus mayorazgos^pero por quauto cltos ella van en. comatca de fus Villas,y tíeKas,qiK InlgoLo- 
pez queda líe con dios,y le dielle equivalencia razonable ,valldio poc va (kilo, renta, por renta,yfeessdi- 
ííñcníoipor h e re d a m ie n to ,p o r  qnanto Irigo López como cienos bienes muebles de laDuqmdñjdc 
¡os qujks ie avia de cumplir lii anima,qoedafle obligado a lacar a paz,y afalvo al Adelantado de qmd- 
quicr Monaíletio ,Igleba,ó perfora que le dananialle algara cola, por cazón dd caraplinuer.ro dd al- 
ma,y legatos de b  dicha Señora.Que d  Adelantado renuncia,y craípaíía en Iñigo López,fus herederos^ 
íucellotes, rodo, y quaíquier derecho,que avia, ó podría aver/ les bienes muebles, y íemovicn«es, q«0 
quedaron de iaDuqucfa, X porque paca ver los heredamientos qo: el avia de aver,y la equivalencia que 
lhigoI^pé^ p0r eUq5de aviaidedác,no p)drisnIcs dos por fus períonas andar en ello : Iñigo López 
nombra por,fl a IVIaeftte Ahcaben de Ale ¿lina, Moro, veziuo tic Gradilla jara,y ei Adelantado ajuanFer- 
nandez de Toledo,Efcrivano de Camara dd Rey, Ó los quales dan poder paca que en nombre de finóos 
vichen los dichos heredamientos,y determicaílen la eqaivdeccia ,  dcfde d  día dd  ororgamiento de efta 
Cana , hafta d  ue San Juan de ¡junio dd mifaio eño.Y fe obligan por dios,y los herederos, y fitte&xtd 
a pallar pór lo que losfiafodiebusdeterminaren,j^na de ag.doblasifc oro déla Vanda.Teíbgos^elDac- 
ter AUou Fcniandez de la Fuente, el Licenciado Diego López de Hcredía,Diego de Bcravides,Pedro 
de Toledo,Guarda dd Rey,y j  uan de Vlloa,vezino de Xoro. f
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En Vafládolid, a iy .d e Mayó de 1442. en las cafas de Don Pedro de M cu realegre , ante Per Alia­
j e  de León» Eícrivano de (Sainara del Rey, el Adelantado Diego M í -kri^vé , dixo, qucpor quinto 
los Veedores,uo avían podido en el plazo íeñalauo determinar lo queks eítava cometido Jc alat-ava 
haíta fia de Septiembre delmíTmo año. Lo miímo otorgó Iñigo L ópez de Mendoza¿Señor de la Ve­
ga, dos dias defpuesjép Ia mííma YíÜa, ante Ftadcifcü García de Paredes, Eícrivano. Y  Juan Fernandez 
de Toledo, y Maeilre Abrahen de Medina, lo aceraron en la Villa de Madrigal , jueves 6. de Septiem­
bre de 1442* ante Juan Sánchez de Abanan, Efcrivano.

Enla Vida de Coca, á z. de Noviembre, año del nacimiento de 1442. ante Nudo Fernandez deTor- 
delamina, y Andrés Martínez de Olmedo, Efcrivanosdd Rey, parecieron prefontes Juan Fernandez de 
Toledo y Efcrivano de Cámara del Rey, vezirto de Zamora, y Maeilre Abrahen de Medina, Moro, vezi- 
nó de Guadal fajara y y dixeron , que porqnanto los Señores Iñigo L ópez i>e Mendoza , Señor déla 
Yeoa, y D iego Manriqve, Adelantado Mayor del Rey no de León , ambos cid Confcjo dei dicho Se- 
no^Rey, Jos dieron fo poder para ver,librar,y determinar Jos debates que tenian fobre los bienes,? he­
rencia de la Señora DoñÁ Aldonza de Mendoza , Duqueía de Ar joña, y dios lo acetaron. Por ranto, 
a viendo vífto,y examinado rudo lo á dios comeado,pronunciaron fufentcncia en d h  forma: Que por 
qúanco/egun d reftamento,y concordia,íallaron que d Adelantado avia de a ver las calas de morada, 
que la dicha Señora avia en Guadal fajara,y la Villa de Tcm&Üa, y lo que avia en las Villas , y Logares de 
Ledanca¿Cpgollado,y en ciercosLugéres del Condado deMcdina-Celim>con Valdc-Almendras, que es 
en d Obiípido de Siguen^,y eo Cubas. Aldea de Madrid, y enlus términos ddlos. Y  por quanto Lu_ 
go Lopíz diko , que quería las- calas de Guadaltajara,Villa de Tendilh,y loque la Coqueta avia en Le- 
danca, aísí dineros,como vafiallos, y heredamientos, y las demas cofas quedaflén ai Adelanrado ,■ y para 
equivalencia defto, léñalo las íüs Viñas de FtUolúo , y Riofrrrero, íüsadegañas , y términos. Viftopor 
dios, tallado,y examinad o lo fufodicho, y ávido fn acuerdo, y deliberación, man da van. qne Iñigo Ló­
pez huvietle parad, y fus herederos, las dichas caías de Guadal fajara , y dielle por ellas al Adelantado 
loog.míravcdis en dineros; los yog.de dios eí dia de Navidad .primero delaño 1443. ôs otros yop* 
el día de San Joan de Junio del dicho año: y los iodp. rdrantes, en fosdias de Navidad, y San Juan de 
daño (iquíenre 1444. Que también huvkllélmgo López para fi , y para íus herederos , la Villa de 
Tendilla, y heredamiento de Ledanca , con todas fus pertenencias , dandoen equivalencia dello las 
{os Villas de ViIloldo,y Rioferrero, con la Fortaleza, vaflsíios aátgañas, pechos , y derechos , jurifdi- 
don civ¡l7y criminal, aíra, y baza, Jas qnalcs adjudican aJ Adelanrado ,  con los heredamientos de Cu­
bas, y Gogoiludd, heredades del Condado,y Val de- Almendras, para que todo fuelle (ayo, y de fus he­
rederos , y fucelibres, para üemprc jamas, quedando el vno obligado ai otro , para la íeguridad , y ía- 
neamier.co délas dichas Villas,y heredániicnros.y á cargo de Iñigo López la alcavala, que por elle true­
que fe caafríle,fi acafo fuelle pedida* Gtrofi, por quanto entre los dichos Señores fe avia contendido 
{obre eLLugar de Efpinofâ  que fue déla dicha Señora Duqueía, dizíendo Iñigo López que era del ter­
mino de Hita,y le pertenecía por el mayorazgo de aquella Viltaj y el Adelantado,que eta termino apar­
tado fobre fi,y nodbva declarado en ninguno de ios mayorazgos de Iñigo,y ambos con informaciones 
probaron fu intención. Defpuesde lo quaí, Iñigo López juró,en prciencia del Doctor Alfbnfo Fernan­
dez de la i-neme, v de ios dichos juezas, que el dicho Lugar de Eípinoíá era del termino , y jurifdicion 
deíu Vüladc Hita, y loavia fido antes,y aí tiempo qne Pedro González de Mendoza, fu abuelo, le 
compró,y qut dtípucs la Señora Duqueía, m hermana, tu vo el dicho Lugar por fuerza, como Je tomó 
otros muchos de fus mayorazgos, ñendo el menor de edad, y eiía Señora , y puderofa. Por lo qnal de­
clara van,y mínela van, que el dicho Lugar que dalle a Iñigo López , lln contradidon alguna. Y en ella 
forma dieron por libres,? quitos a los dichos Señores, de ios píeytos que tenian fobre la dicha heren­
cia, y los pulieron en ellos perpetuo fiienciq, mandándoles que aprobaren efts (entendía, íegun,y comO 
en tila te contenía,y afsi lo pronunciaron.
, En la Villa de Guadalfajata, a. z y .de Fcbifcro de 1443. años, ante Fiancifco García de P áredes, Ef­

crivano de Camara del Rey, Iñigo López d e  M endoza,  Señor de la Vega, vallallo del Rey , y del fu 
Confejo, dize, qne por quanto entre él,y (ii lobriüo Señor Diego Manrique, Adelantado Mayor del 
Regno de León,y del Gonfejo del Rey, avia pallado yn contrato publico de cierta iguala , Cóbrelos 
bienes.y herencia de la SeñóraDoái Aldonza de Mendoza,Duqueía de Arjona,fo hermana ;en virtud 
dtl qua!,loan Fernandez deT oledo }Eícri vano deCamara dd Rey, criado dd dichoAdelancado,y Maeíric 
Abralicn de Medina,Moro,vezino de Guadalfaj3ra,a quien dieron poder para Ver, y determinar, qualcs 
dejos dichos bienes pertenecía a cada vnp dellos-yla equivalencia que ¿1 avia de ddr al Adelantado por 
lo que de los fnyos digiefle, dieron fu feiñcncia, en que declararon,que la Villa deTendi!la,yLugar de 
Ledinca,pertcnecian al Adelantado^pero que fofo avia de dexar Iñigo López, recibiendo en equivaíai- 
ci3 por ello las las Villas deViíIoldo,y deRiafcn: ero: como eftb,'yotras colas mas largamente copíbrvá de 
los dichas contrato,y fentencia.que copia. Por t .meo,loando,y aprobando todolo fofodichóiy con ñu- 
tiendo en Ia dicha fenrencia,cede,y t raí paila por juro de heredad, para fiempre jamás,al dicho Adelanta- 
do Diego Ma NRiqy5,paia él,fus herederos, y  foceflores:, las Vüiasde VilJoldo * y Ríofarero ,  con fo 
Fortaleza ,adegañas j vaílalIos1rcntas,pechos, ikrechos, patronadgos , y hereduniemos, y con la jurifdí- 
ción civil,y crirninul a]ca,y bara,y meto mixto imperio, y cpn fus montes, renniuos , aefos, pradósTy 

joftos j fin relervaric en ellas cofa alguna, en enmienda, y c quivalcucia déla dicha Villa deTendilla^y
. Lu-

í7o  pr u ebas  d e l  l ib r o  vm .



’ DE LA CASA DE LAR.A,
delxdancA, quefueron deladicha Señora Duqueri, y í¿ obligiahazerítí Loas, cíetta$, yíegd* 

^  vülas de coda» las pettonas dei mundo, para j j  cujímtío, ni caiaarga aLpt-
t3S1y y  >̂r*T3, íiendo tetfigos Gonzalo de Guzman, de-Air de i  unja , FeroLaachez, Mayordotaúi 

r  h °Senor í ru^o López en la íuVíila de Hica, ¿Ñuño ccr^aauei^aiijadkjrjKoiii^o de depuive-̂
. C fixc Saia, y^edro de Dar oca, oficial dd cochillo dd oicho deaorinigo López, y otros, ■=

Ja Víila dc Navarrete * d 4-de Mar^o <te 14 .̂3-anic ííancuco Aprisa üc Faredes , Elcrivano de 
r  t,, a jti ,^ y 0 IEGo MajíiUQTE , Adelantado Mayor dd Reyno de Atoa por d  Rey nudíxofic- 
'  íBSr dd tu Conicío , tapiando d  compromillo , y itmeaciaaattcsdbaiÉS ,  la confiarte y y aprueba, 
nor? % __ y paílar por lo en ella contenido. Teitigos , el dachiiict Peto López, Aicaidc de

Ei3'riqi':de Culona, Secretario dei Adelantado,uiega de Vtxgau, hijo tía Diego Fernán- 
A  ̂ de Versara fu criado, y Ruy Fernandez de Entrena , Mneiire-fiaia de ¡a héosla Dora María  
* ¿ « 1» ^ w /n.«g« deldiAoSaíor A d i a d o .

^eafidé Pal&cU* ¿wUCronUa M & y  R w £ í ^ / / r .  ^  ^

FEchas Iasobfequias dd Rey Dos Jvah Tu padre,d Rey Dos Ek^ ove a o:
Madlre-Sala layo  ̂que dicflclib^tadá Dow Diego MiN4uoy£ ^ondT,í de

nhpdóporífi m aadadoenkQ udaddesvia , poraí^airtóUte o i i e n ^ ! ^ ^ ^ ^ '
hilloria, yícmaíidd rdhiuif t odor fus Liigzres, y toctoauas v m,t,c , l a ! l j i j pfíci¡;e
ári¡^e¡ ifc^po dd R e y l^ . jTA.NfajaJre. i £ ? g y *
¿ ° p o r q u e l « p acri,i6íerc™üenS0de iuver *¿¡i.a craícnajá e t o c u í l H ^ f r  “ “I
fue aula de animal i  lu (etvicio ios paiienics. y amj »os de, ¿ a u ^ J c ,

Donación de las Mojos de Treviio 3 <p*e recon î aurerî ida en el Archín de Nayera.
m , *>

EN la Villa cíe Villoldo, á p.dé Mar^o de i4fS. anos, ante Rny Xinjenez de San Pedro, EfcriTa- 
no3 Do« Diego Gomez AIanríq^e , Coñac de f ie m o , AdriaaüJo Aíayor de el Rcyuo dd 
León* y  Ja Omdefa'DoíÍA María deSakdOvac ía inag r , confn licencia 3 dizeo: que por 

quanto aviah comprado de Pedro Rviz SaílíUínto, RepOIfcero ael Reíj ios Aloyns.y Cerradoras de 
los montes, y detechos^y pan, <jue ei avia tn ia Vilia de i  revino v̂ ius Aiacj>, y ai a  de tuau-
11o, las quales impanavan i 9400* Largas de pan, y por cius te ditroa, y paguro; aj a#. g. mi rendís.
£ por razian (aísi dizc) que ei dicho Gx&ejó de i  revih de U Uiciü Kardr i , nss fipüco , c pidUpéf
merced, por Po/cmoI Aí&rÚMr.ds idociiia, e Fernjmd cereza, twcím/de í* aici-iT^íiLi,j3s Procsr í̂#,-;/,
¿jze avie arlo acatam iento á  ¿os dapnos, eperdidas, e irpoces, c maersts de ¿ofnjjej,a^r en ¿jf tiam pii 
dos, por cabfa, crazap  de fas dichos M ojos, e Gen ¿dura ,ovil %-ttdda dia dicha V siU , cria ra  , c m rü S -  
cha Pedro Rulz, S¿nielento, e quiUisnes, e debates, t  peíeesi c arp enra^tc el dctvriudiento, c pripion rola ,¿  
r:H£ Us dichas perdidas ,  é  trabajos ,  e dcppos, con a tf ' 9  de m zJ b v ird  rn't a d ic to  Do.’« Dlico GóícíZ 
M anrique,  je  ayuntaren con la dicha D oüa M a r ía  de Sandüvae,  j.-I moger ,a lo  aefinstir, o ’r . Pcn: 
tilas caulas, y porquera Villaíe poNailc mejor, por quanto por razcm ¿el tributo de los dichos mo­
yos, no quería ninguno venir de nuevo á vivir en la dicha Vida , y poique ella, y tu tierra ;■ *> cía 
abundante de pan, y podría 1er que fe dcípoblalíe , fi citribaro no le mudava á dinero' por tanto los 
Coindts, cOndtícendiendo a la fuplicacion dclla , trataron con ios dichos Procuradores , que Ja Villa 
qsedafie obligada á pagar ^oy. maravedís de la moneda corriente, en tributo, y cerdo perpetuo, eo la-* 
gar de las dichas ig:pCK>. fanegas de pan; los quJcs quiete el Conde que aya, y lleve h  CoeJtfa Doha 
María de Sa  ̂d o  v a l ,  fu itmger, alsi porque los dichos Moyos le compraron dorante (1 matrimoeio  ̂
y la mitad dellos era luya, cacao porque en el tiempo de fu prifion, y durante la guerra que con d  di­
cho Pedro RuizSarmientoíé mvo por Itw dichos Moyos, la Candela vendió para los gados dolama^ 
chas jnya f̂uyss, que vallan mucho iñaí que ia mitad délos dichos Moyos* Peto cefpecbo de que la di­
cha Villa de Trcvi ño era mayorazgo, y no feria razón que ei dicho tributo délos ^Ofpmaraveüs fc di- 
vidiedc enríe fus hijos,iii fuelle tralpaUaáo en otra perlona alguna,quiere que fiempre que el Señar dd 
*ca\3razgo diere 3 la Comfela los dichos ^og.maravedisen juco, oía dtíraarioa dellos ai dinero,que^ 
da ítn paca el mayorazgo, y incorporados cnel, dcfpues de la vida déla Coudcfá ; pero fi el porteeioa- 
dd mayorazgo no ditílc la dicha equivalencia, los pudicfié ella vender, ceder, ttsípitlht , y hlzrf dclloíi 
a fu voluntad. Y  los dos juntos,por fí,y fus herederos, ceden, y trafpallan a la dicha Villa de Treviño,y 
&S Aldeas, y Lugar dé Eliavillo ,  rodo el derecho que por razón de Ir dicha compra hecha aPcdro 
Ruiz Sarmiento, teniah á los dichos moyos, y los düi por libres de las 1 p 400. fenegas de pan de renta* 
ohSigandofc a entregar á la Villa,ó fus Procuradores, to ias las eíéritaras,y iaítmmentos que fobít ello 
tanefien. Y  lo otorgaron,y mandaron íellar con el íciio de íus Amias , lleudo teíhgos Sáncho Lt^et* 
Ardpreíbe dé Uribc, fu Gapdlan, Rodrigo de Vr¿zcarra, Juan de Exea, Juan de Sona,deípeníér3,y  Af- 
foidb de Amufco, fus criados,y Diego de Porfillo,criado de la Señora Dooa I n é s ,  y otras. Y  las &im$ 

¿ t  CoNDElk>s Di^eo Ma^hiq^e*T.a CÍk>itn£SA.



PRUEBAS DEL /LIBRO VIII.
TcftítTntntQ delprimer Candi, de Trcuino ̂  que fique del Archivo de JSfagera.

IN  Del nomine/Amen, Sepan quantos ¿ib Carta de telbunento vieren * como yo Dos Di eco Go- 
m e z  MANkic^By Conde de Tre vino/Adelantada Mayor dd Reynó de León, otorgo, y conozco,, 
c fago  ̂e ordeno dte mi teíiamenco ,e  po/trimera íoJunwU, en Ja manera;, e for/ua que adeímte 

dirá: Primeramente mando , que quando á Dios pluguiere de_ roe llevar para fi de efta prelente vida, 
que mi cuerpo fea llevado, é fepültado en d  Moneilerio de Santa María de Balyaoera; c el afsi ¡levado, 
cícpuJradb, que non fagan coitos en llevar andas defpues : fidvo, que allí me fea fecha la honra lo mas 
fin coftaq'jefer puedan E maudo,quemeíea fcchavna íepubura de vna tumba de piedra blanca , en­
tallada en día mis Anms, é al derredor de la dicha tamba vnas Ierras, que digan; Aqvi yazl D on Die- 
e o Gómez M ah&kive, C once de TRE.vjño,Ai>£i.ANTADO M a y o r  del R eyno de L eón, c Fijo del 
A delantado P edro Mam riq ve , de bvena m em okia . icen mando ,  que; no fe faga por mi llanto 
ninguno publico, fegun que algunas vezes fe fuelen facer , por mi mager , e fijos , ni por otras perfo- 
nss, c alsi lo ruego, e pidoLia dicha mi muger, c fijos, eonis parientes , y criados. Iten , por quanto 
yo rengo cargo de cumpjir grande parce del reftamento del dicho Señor mi padre, mandoqmífijo 
mayor, que hereda mis bienes de mayorazgo, que lea .ceñudo de cumplir d  dicho teltamecuo , (i vo cu 
mi vidfl no lo acabarc dc cumplir , fegimlo rengo jurado ,.c alsimiímo acabe la labor comentada en 
la Señora de Balvanera , ¿ l"e trabaje , porque los Monjes de Ja,dicha Cafa vivan fegun la Regla de San 
Benito, carpo fe contiene en el teftamenro del dicho. Señor mi Padre. ícen , por quanro yo debo algu­
nas deudas eu elle Reyno d algmws perfonas que me preihrou por fu voluntad, ¿otros que por mi te­
mor, ó premios, roandbi que fean pagadas de mi fácienda pot mi fijo mayor., que heredare mi mayo- 
razgo, aquellas períbpas que royieren mis conocimientos, firmados de mi nombre, e los quedos no co- 
vieren, e fueren perfonas de creer , que fagan juramento de lo que por miles es debido, c aísi les feto 
pagado. Efpedalmente mandój que Lean pagados 9 y. maravedís que yo tome por achaque a María, Ju­
dia, vezina de Amufco, aunque tome iojj. pero fueronle pagados ip. Anfimifino paguen luego 8p. 
maravedís por las caíasdd í loípital que yo merque enAraufco, Jos quides ove dado dj«an de Talaye­
ra, mi criado, ydefpenfero, fegun parecerL por vna Carra de merced que yo le fice de las dichas cafast 
e pues las cafas dton en mi poder, fe tornen al Hpfpital, de qujen ias merque. Ello. fea como lo orde­
nare ia Candela mi muger. E afeimifmo por deuda eipecíal, mando, que lean pagados 6¡q. maravedís i  
DiegoSauchcz de Murillo, yezino de Logroño, los quaíes me prcítb concra fu voluntad , c le pido, 
por Dios, que me perdone. Iten mando, que lean pagados todos los maravedís que le fallaren por ver­
dad que yo, 6 mi muger, ó ocias perfonas ̂ en nueftro nombre ayamos recebido de nuefttes vaflalTos, 
aísi en general,como de perfonas fingía res, afsi Clérigos, como Legos, ¿ que Íes fea demandado per- 
don: é filos no quifieren perdonar todavía, mando qGe lean pagados. I ten mando, que U algüu daño 
recibieron de los míos los de Tubera, en el tiempo que yo los tuve, allende de lo que debian pagar, que 
les fea pagado. E afsimilmo aí Alcaytlc que teuia el Cadillo , fi algún daño recibió en fu caía , c facien­
do. Iten, por quanto en los tiempos que hu vimos guerra entre muchos Grandes de cfte Reyno, y el 
Condeftablc, y fus parciales, fueron fechos por'mi, e por los míos alguno? daños al Obifpo de Cala- 
liorta, e l fuíobríno, ellos fuyos: ¿ afsi mi fino por ellos, ¿ ios luyos, a mi, c á los míos , mando que 
fea requerido Lugo DestvEiga, que larisfaga ¿ ¿osmios: c ¿i faciéndolo, que ¿ i, y los fuyos fea n fa- 
tisíechos, fabidam verdad ocios danos que recibieron. Y  fi el dicho Iñigo no lo quifiere facer , man- 
do, que den de los fuyos, con dpecial de lo qqe a el Ion obligados los mips ferán fatisfechos: y li mas 
íbbraremque lera dado i  los fuyos, c 1 cada vno* fegun el daño que recibió: e que l’e entienda que au 
de fer fatisfechoslos de Torrecilla, y Melbres, c peros de Nagera, que o vieron algún daño. E afsimif- 
mo quefeau pagados ciertos maravedís a los Monges de Nagera , por dos muías que les fueron Toma­
das de las quaíes tienen conocimiento, y en Ja quanria, c les pidan perdón por Dios. Iten mando , e 
pido de gracia a la dicha mi muger, que afsi los ganados, como Jas otras cofas que yo erase de Al yolas, 
mande tornar a fus d ueños las que pudieren fer avidas; ¿ los queno fe pudieren aver ,  lo paguen mis 
Itere deros de rodo? mi bienes: ¿fi no fe haltafenconocidos dueños, lo den por Dios en logares pia- 
dofos» Iten, yo pido de gracia á la díchaCoudda mi muger,quella come cargo de mis criados,y lo? alle­
g a ! 0 mas honeíbjC honrobmeute que pudiere/ porque non fe derramen de (tragando , fegnn fu buen 
entender, fefta que mi ttíbmenro fea cumplido. E mando, que de mi facienda,mis herederos fa ti $ fagan 
mis criados mi tefiamento i  cada, vno,fegun lo que heredare,¿ como por laCondcfe mi muger,e por los 
que configo tomirc por,mis telbmentarios fuere ordaiado, é mandado. Mando, que den á los herede­
ros de Fernando de Frías, por el cargo en que yole íoy, e fervicios que me fizo, c trabajos que por mi 
paísó, loop, maravedís. A Pedro de Gamarra, que fí la Cohdeíá entendiere que le fby en algún cargo, 
le mande larisfaccr. E mando á Pedro Er3ílj 2p.maravedis : veafe por Jas qnentas Jo que a recibido, 
porque íe cumplan Sp.maravedis. Mando „que le averigüe lo qqe tiqie recibido Rodrigo deQuitrana, 
jqra 3yuda de fucafamierito, c para vn cavilo que je yo tome para Don-Diego , mí hprmano T c cym- 
piálele por todo loq.mts- Mando a Fernando de Soto.Diegp de Eftrada,c Rodrigo de Mpi^°n,e Pe­
dro deFüydobro, ejuab de IJrená,e Enrique , quele fean pagadosiosmr?. qqe el Adelantado mi Se- 
norjes mando, rlefeontandoles lo que cada vno dene recibido. Klandó a Sancho López • de Navarre - 
te ,  Arcipreíle de Utibe, mi Capellán, fy.mrs. cu remuneración de los trabajo? que en^mi 1« vicio á

, ■ to-



tomado. Mando àjuan de Talabera 3 g* maravedís. Mando a Nicolas i^a maravedís , à Martin i»
£îïO íe los an pagado patafü calamîCnto.Emando à jean dek Vega, vezhiô de Rojas,porque K ^ o d d  
cargo maravedís,que fe los paguen à ¿1, à â lus herederos. E miado i  Martin de F riifo o .íi2 ti,
vedis, linoît hieron pagados. Mando qdeféfeparij codas mis Villas, y Lugares, antí de Gen-ros, co­
no de Legos, fi algunas peros yo les aya fevado iojtifiaí, que les pidan pet don por Dios j ib ia s  pa. 
guea íí las tiOn perdonaren. Mando quefe lepa por Letrados Ugosertayíes,» con condeaculkvo d  
leevicío délas lanas de mi tierra,c fblUdo,que<s cargóle pida perdón por amor de Di os: í  i  los me re­
mede non querrán lo llevado, les ferá pagado, edesa Jo dende en adeiaaie de lo Hevar. MandodRo- 
U RICO  DE Mesdoza mi primo, las cafas , y heredades, y porttgVoneí que yo rengo en Co-rolludo, en 
am a dé Madrid* en el Condado de Mediro-Celí, y en el Obifpado de Siguen^/, la$qua¿ fueron de 
mi Señora tía ía Duqnefa de Arjona ; pero porque yo ove fecho gracia de rieras colis, que eran en el 
Condado de Medina, à mi Alcayde Ruy Gonzalez, ¿de orras podètsiones en tierra de Toledo, al Ama 
de mi mugerla Coqdefá: mando que lo que aísi dize i  callado, cía valor, con lo oiro qne arriíu dite, 
c con las zoog. maravedís, que vbe pof la caía de Guadalajara, fea pagado ri dicha Rodrigo de Men­
doza suprima , en remuneración de los 1«: vicios que meá fecho, AUsltmadozl dichnmi pamoj 
por mochos pdigros que fe à puefln por mi , c grandes coíbs en fi fechas, otros toog. maravedís pa­
ta ayuda de fo cafamiemo. - E por quanto à mi fon debidos,de las rentas de las heredades, y fiótnda de 
Cogolludo, ciertas quant iasde maravedís, de aquellos facer es bien aya cargóla CoaúsÚ mi mu*rr( c 
difponga efe ellos, defeargando en d  mifino Rodrigo de Mendoza mi primo , fi ¿ritiere que mS car­
go tiene, y donde no, en las otras cedas tocantes al cumplimiento Je mi alma- Icen , porque yo icn tj 
de llévar d  cuerpo de Pedro Ma^RiqvE mi tio, à íepnltar en la Señan de Bdhiñera, fi yo en mi vi­
da no lo pudiete. cumplir, mandoquejo cumpla mi fijo mayor, por la forma que lo minia el trthm-n- 
ro dd Adelanrado mi Señor, que Dias aya. Iten. por quanto mi Señó« Doua Leo ûr mi cuJrc.me 
diMdíAog. maravedís de joro de heredad, que fueron de la Ünqucla, mando que mis rr:bm; otarios 
traba jen por Iosíácar, que picníp eíBo ocupados por ci Marques de Storillaná , c por d Prior de Lu- 
piaña : y Wsi lacados, pido de gradad mi mager, que los faga vender, c ddlosàbuclïas de Jos otros, fe 
farisfbgán los car^isdel Addancado mi Señor ,  c olios. E porque el Aivaü que roí Señora me dio de 
eftos 1 Op.maravedís non fe halla, pídale por nseiced de otro que firve dd año de 41 .porque cnla m~- 
jof los dichos ï og. maravedís fe cobren ,q«e en aquel año me ios vbo dado la merced, E par ¿ponía laC 
gos dias i , yo vbe eferipto vn memorial de mi mano, è lo ícáalc de mi nombre , en cl quai nít» alga a 
nas cofas délas que aqni ion eferipeas, de los argos que yo tengo ; mtodo queaquriïo fc fiñsfagj,dcf- 
comandó las coias qnc aqoi mando pagar, A fon pagadas. E porque yo VohmarioÉnnciite hcc aíguaoS 
caifcigos, anlí en Juan de San Juan, vezíno deSan Afieatio, coolo en otras perfonas : pido 3 la Conde- 
fa mi muger, è aquellos que para cumplir mi ttfiamento,coufigo tomaré, que ellos fagan las confina­
das qnc bien vilto les íerá , por deícargo de mi conciencia- Otro tí , por quinto yo fice donaci-an , y 
gracia à la Condefa mi mnger de los Moyos de Trevino, que día, c yo compramos, y del tributo que 
el Concejo dé la dicha Villa por tilos (obre fi cargo , quiero en mi pollnmcra voluntad , qu t valga 
aquella , legun, c cou las condiciones que en ía ral donación í’c contiene. E porque yo tengo va Alía­
la de licencia dd Rey micllro Señor, para poder difponer, y ordtsiar de mi fa cien da en la cimera que 
querré , c alsi raífmo de los maravedís ,  y lanças , y mercedes que yo è en fus libros , ¿ de los otros 
Oficios^ Dignidades que de fn Señoril rengo, mando à Don Pedro , mi fijo mayor, d  oficio de Ade­
lantamiento dd Reyno de León, que yo tengo por el Rey mi Señor. Mandólo mas 38- lanças de las 
yS.queÿoc dei dicho Señor Rey* Alando à D.DiEGO,tni fijo fegundo ĉl oficio de Notaría de León, 
que yo rengo dd dicho Señor Rey, c le lo doy, c tra<palfo por efe mi reftamenro, c poikimera volun­
tad al dicho Don Diego, con la quitación, ¿derechos al dicho oficio pertenecientes, íegun los rengo 
por merced del dicho Señor Rey , ¿lose llevado faifa aquí. E mándele mas 10. lanças que quedan de 
bsyS. qücyoct^cl dicho Señor Rey, E por quanto le fice donado» à h  Condeía mi mager délos 
í  Sg. maravedís que avia de juro de heredad, limados en Calahorra 3 c Totqüemada , c Tamara, ¿  San 
Cebrian, agora en mi poilritnera voloncad felos confitmo. Otro fi , por quanto yo fice donación a la - 
Condcla thi muger de las misVili^s de íiátvarrett t̂ S&* P ¿drageon fus Gallillos, c fortalezas * cremas, 
y pechos, y derechos, ¿Señorío, c con rodo lo perteneciente à ellas, como parecerá fignado de Efcri- - 
vano publico, : afsi eti mí poftrimcra voíuúQd lelos confirmo , y quiero que por toda fii vtda las aya, e 
pueda gozar, con que defpues de las' dias de la dicha Candela,qpeden a rui fijó mayor qóe heredare mi 
mayorazgo: pero fi ella en fu vida algo dcloquecnqualqurer manera y o le dexo, por acrecentar lacaÍA 
de fn fijo je  qnifipre d.tCjf ñtrrar, qnc rilo qnede ¿fu volqntad.y querer. E por quanto à la Condtfa mi 
muger por el Adelantado mí Señor , qtie Dios aya, ella obligada à ûoog. maravedís de fn dore ,  que 
cou riU tecibi, c á,aiogl maravedís, que yo le prometí por arras, la uñ Villa de Ocan , con fu fortale­
za, è tierra, prados, pafios, termiuos, c rentas, y molinos, y heredades, c rodas las oirás colas al Seño­
río de |a dicha Villa pertenecientes ; quiero, c es mi voluntad qué ella aya el dicho dote , y arras ala 
dicha Viha/egon obligada le elià:è que eÔa Vffla de Awiyf co ,é qualquier de las dichas Villas enqmm 
lo qnifieroaver, tenga, c polla por toda fu vida, con todas las rentis, pechos, y derechos5y coa el Se­
ñorío de dlà, É que al tiempo que la dicha Condcíaícle quíte la vna de las dichas Villas,cu que qusf- 

averei fobre dicho ^ote ,  y arras * la otra quede en uñ fijo mayor : c dcfpocs ¿e fa ̂ dAdpkdkh*
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PRUEBAS DEL LIBRO YITI.
Condefa, frantelo que à ella enplacer verna, comò dicho es Je quedé ál dicho mi fijo màyòr IaVilI^ 
aquella que quifiere aver el dicho dote, y aíras, con las otras Vidas, è cofas de mi mayorazgo , que yo 
delia mando por íu vida.. E lì à la dicha Congela non fuere cierta quàlquiera de las dichas Villasà que 
acetare , quiero, c es mi voluntad le fea obligada otra de mis ViÜas, qnai ella quiñere. E mando gnfi 
rnifmo à la dicha Cornicia mi muger la mi rilla òr Fillobio $ con las caías, y corres queyo en ella fice, y 
comeare, è con todas las heredades, rentas, è términos , è todaslas cofasà mi pertenecientes cala di*, 
clia Villa. Irai, mando á la dicha mi mugerrodosmis bienes muebles ; íalvolos cavados, y armas , y 
ropas, qüe quiero lean repartidas por miscriados : la quaí repartición pido de gracia à la dicha mi mn- 
ger ella faga. Icen, mando ala dicha mi m uirlas cafas que ella, c yo labramos en la Ciudad de Logro, 
ño. La qr.al dicha Condefa, mando, y es mí voluntad, que íéa cutera, y curadora de mis fijos, fr fijas,y 
que ellos le fean obedientes en coda fu vida , lo pena de mi bendición : y à ella pido , y ruego por el 
amor que me a, roroe cargo de todos ellos ,  y de todas fus faciendas, y non pueda fer de [apoderada de 
cofa alguna de ello, fefta cauto que todo mí redámente fea cumplido, de lo propio que à eilps viene, ía_ 
cande à patte lo que yo à ella dexo, porlo qual no fea obligada à coía alguna de mis deudas pagar,fi de 
fii voluntad non quiüere: pues sé queme lo tiene bien merecido, é fervnlo,tn los grandes trabajos que 
por mi pafsó* tieni mando al dicho Don Pm r o ,  mi fijo mayor,lami Villa de Trrulli o , con fu forca. 
Ieza, y tierra, y termino, y juriídicion, y con todaslas cofas en ella, y en la cierra dé aquella, a mi per­
tenecientes, è las Villas de Fillosladft, Lxmkrtfat * è Ortigofi , y la mi Villa de Pmjtrrado, , que Don 
Pedro  A i y a r l z  O ssorio , Conde de Lemos, me rierte ocupada,con las rentas que de ella à llevado,¿ 
con fu Cadillo  ̂è fortaleza, c con fu rierta, è terminò, éjurifdicioa,c con ia accion,c derecho que yo 
è à Santiago de A/ìdas, c ¡̂ jldeorres, c à rodos los bienes , è herencia que quedaron del D;jqtie Doy 
Fa d r iq v  e ,  por razón de la acción j ¿derecho que mi Señora tia Ja Daquefa de Arjona avia à ello ,  la 
qual íe renunció por el teftamento.c virima voluntad luya en el Adelantado mi Señor , c fu merced, en 
fu poftrimera h  rtnnnció en mi. Iten,mando al dicho mi fijo mayor las misVílIas de A m ufat, è Ribas y ¿ 
Re.leciliaron Jas cafeŝ y heredades ai Señqdo pertenecientes,è con todos términos,paitos,prados, exí- 
dos, viñas,moíinos,é otras poficlsiones que yo c,c poííeo en tas di chas Vil las, è con los Lugares de Pilla- 
ba-ta, i Qsìntanà, t con todo lo otro qae yo è en la Cofmonte, c con el Logar  ̂è Caía de Filia Orce- 
jqs7 guardandole en todo la claiifula cíe loque jomando aia Condri a mi muger - y dándoles ello, fea 
como dicho eíB en la claufula donde habla de fus artas, y doce. Iten, mando à Don Diego,mi hijo fe- 
gumio,q"uc aya,lacado los mayorazgos,codos los bienes, y herencia que la Condefa mi muger quiltere. 
eque à ella bien viílofuere. A bueica de aqueliole mando las tenencias dejos Cadillos de Cavalillo , y 
Vciiibio, fi mi muger viere que es bien. Iten, mando à Don a  Jvana, mi fija mayor,para fa cafàmien- 
co zog. fiorines corrientes,.que facen yo* maravedís ei florín. E mando à cada vna de las ceras mis fi­
jas óoQ0. maravedís, y que tilas rodasi'e partan de Ja herencia, pagándolas lo fuíodiebo: è tal cargo de 
las cafar, fea à la dicha Condefa fu madre : y el caigo de pagar codos los dotes, fea a rai ó jo mayo^que 
mi mayorazgo heredare. E mando al dicho Don Pedro mi fijo, las zoy. maravedís de merced , que 
yo tengo lunados en la Ciudad de Logroño ; c aísimiímo le mando Jos otros 5bg- que de merced c en 
Vitoria, y Treviño, c todos los otros maravedís , laucas , aísi de juro de heredad , como de por vjdá, 
que yo c del Rey imellro Señor, y rengo,allende de los en ette mi telumento contenidos, declarados, 
y nombrados. E mando, è ordeno, que fi el dicho mi fijo mayor Dos Pedro, lo que Dios no quiera, 
falleciere fin fijos legítimos herederos, aya, è herede lo íobredicbo,qne i  él yo dexo,mÍ fijo Don Die­
go 3 c íus fijos legítimos herederos, desando el dicho Don Diego à mi fija Don a ] v a n a , lo que yo pa­
ra el diputo, y nombro, é la Condefa mi mqger, porla cocdiísioa por mi della fecha , en elle mi celia- 
mentó depufiere, y nombrare* E ü el dicho Don Diego mi fijo, falleciere ün fijos legitimes herede­
mos, quiero que aya el dicho mayorazgo, c io à el perteneciente -, nú fija Dora Jvana , é que dexe à lai 
otra fija fegunda lo que en ella fucedicde por fin de D. Pedro,c aísi fe yaya fi guien do por mis fijos, c fi­
jas, y por íus 1'ucellores, mis bienes, y herencia, fegun, y como , y con las firmezas , y vínculos que me 
lo dezó el Adelantado mi Señor , que Dios aya. Epor quauto entre el Señor C onde de H aro , mi 
hermano, è mi,paflaron algunas quelhones , de que fefiguiór Ompimicnto , y  reñios de los fuyas à los 
míos ,é  dé los míos à los Tuyos, pidoie perdonpornueilro Señor, è pidole que quiera fe compenfcn 
los danos, por manera, que el álos tuyos, è yo ,  ò mis herederos álos raios , fagamos contcnros i pi­
diendo perdón porlo que reftalle de la yna partea la otra,c ferisferiendolo. Otro fi,pido por mi amar 
¿la Condefa mi muger, que por defcargú de mi honra , y  anima farisfagalas mis gentes ,que por mi 
cuipa, ¿mal recaudo fe-perdieron comigo en Nagcra; E porque la cooria es grande ,  remito à fu dif- 
crccioi* que lo faga pòco, à poco, como mejor jKidri : pues ellos fon rales , (pie con parte de ello feran 
contentos; c por lo.quenofe podrá cumplirfeies pida perdona è perdonen por Dice, los trabajos, p?- 
ligros , y collas que pormi anreetbido. E porqcanro JuandeBafurto, c Juan de Frías , que Dios 
nya, muriLTon por mi, que 1'us fijos fean criados con los míos, è fus mugercs, é cafas , fean defendidas, 
y iO,nmdas,ü ellas querrán fer demi Caíanlasdichos fus fijos. E porque creo fe deben 

 ̂ de Na varrete, mando qne le fem pagados; i Icen ,mándolíÍudnCíñládb fe Jñíc-
r.ea i y  « fe  úáe jaftiaaft deben tomar: è d e ja d o  deláT ejftx , que ,o  oved« cnNavárreK, 
toa d «radodebtóo del GdhlJo q1K vhc, ,uandolo al Hofoiral de Saa Antón de la dicha Villa , e pt-
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ra M a ria * N avarrcce* f a , m u * , * , q u e S i  P " f * * & * * « -
eue agora fon , íean iatisfcchos ; en la forma , ¿ manera «mr ; i nü“ia»das* lt>5 ama
çargodete farisfeciou de codos ios que entienda iver kcv'lio re.___1 . Ï ?  '"^U •'<>” » te doy
viio.fcgim fus férvidos , pues mejor queyo lo conoce. A fe „ad cü u ^ -M d q ia d *
BBS, órenos loque yo tomé de Gonzalo M vñoi de C a vr .  s«/. ^  *P P““ íiic '  P0™
fijo; i  finóle remitiere, le fea facisfccho/aris&c.eudo a  el daño qae’ S ^ e í b t L u  ^  Vec'b? i6 t  
dotes u>ios, de que Bou me acuerdo agora qúales foi>jporpoderfe 
damientos que deate partidas i  mis fijos, lean ala v i£ afaj«  pot
d d  r d ijiu e n to  d d  A d ela n ta d o  m i S e ñ o r  ,  q u e  D io s  aya :  p e to  a h í c o u iiT d fa ? ^  ’  fa o rd e n

m en o r d e l m ay o r,m a u d o  y o  q u e  a ü i íe a r í q u e  fi m is fijo s  te n o r e s  m u rieren  &  i c t " “ 00

d o  to rn e  a l tro n c o  q u e  es d  m a y o r, ía C d  t í& g a  e n  to d o s l a s d r i r e u ^ ^ ^ ^ f ' " “ ’ ^ ^  
tis fte h o s , ó  le s  p id an  p erd ó n  p o r  D io s  à  G il G a rcia  d e  U fia*m  i d  p,.jr_ & e n n U D d o ,q *  (can  t a .

g é r a , á d d a n o  q u e  y o  Ies fice  q u an d o  Íes m an dé p re n d e r , p S r q ie  lo  fice  m as c o l ’  ¿  ° U^ >. *  * ? * “

E rodas, i  quafcfqsier deudas que por Altalas mias.á por Ê tST U dad parockretre f C|!? >,Uha,aÍ 
que lean pagadas : aferm.fiuofea pagado à vu fobnnode GardDía*, S U  torel̂ drr '^T’’ T t  
plata q u é  m e dio en Nagera, lo qnai yoilevè dèi cou cargo.y mi C a p e lo  conotT idiriT  ^
Ire n 'm a u t^ rq u e la C o u d d a  m i m o g e t d e  m is b ien es, .a p ^ a rg o  d e  la c o r a lo a r  i  m i U ñ a ra n "1 -  
N o u ,p o r to d a  to  v id a ja  p eu fio n  i  q u e ia  d id u C o u d e la .i  v o j e  citam os S u p u r e  S l l l S '“  ^  

I“ V S e  A m f ’ ■ * * « 4 * « ^ , ™  lo  o reo  qu e y o r e n i a ^ ' ^ ^ ^ r o  
das lñ sd e u d a sq u e  d e b o , y.m andas q u e f ig o  lean  p agad as d e fa  fa c e n  Ja de m i fijo  

prem ia m i m u g e ro M jg a d a a  co ia m o g u n a d e e U a s : y ü ia  fa d en d a  de las t e n *  ñor, h J S l S Z S c  
fe  v e n i n  lo s  m ara ved ts, y  lan ças q u e  y o  te n g o  en  lo s  fib ra s  d d  R e y ,  a n h e l o s  avia  m r r T ,t T m >  
fijo s. ^ b r e g a n t e ,q u e e n v e a d a u f n l a  d e ite m ir e tfa r e m o d i r e , q t ^ n d o à a i s n i r e a o i  

u o ^ e D o n a  f c a r u a  e p i  ío o g .m a m v c a is .q u .e r o , y  e s  m i volun tad  q u e d e  J o . 6 o l  m r e a r e j i l*  
m i fija  D o n a  L e o h o r  le d c n  t o o jj.e z o o q .à  o u  herm ana D o ñ a  Js e s  d e  ó a s d o v a l  m r a r e u j f ik f a  

ca íam ien iO jq u efrm  p o r  ro d o s y o o g .m a r a v e d ^ è las orras io o g . r e r a v c d s ,q u e fed iír ib u v in  « S a n  
p lm u e n r o d e m ta lm a . E p o r e ip e c ia lm a n d a ,m a n d o ,c d ig o ,iq n ie r o ,i« I .v o la a u E q u e ie a £ £  
lo m as p re fto  q n t  1er podr^ * cu m p U i«  vna p em rea cia j que m e cm b io  ce n a d a  m i m d ic F r i  F r i J v £  
V ic a r io  d e  V iU a fflo a : la  q u a le f lj E o p o d c r  d e S a a c h o lo p e a , „ j  C a p e « ,-,.

p o rio s  r e ip e t o s q «  A io n io  B ra tE ,  m i C o n tad o r o u i  t u n d a n «  ¿ b re n  
v i f a  d el •iich o A Io i-.fo B aO áiC a  fa tis ie c h o .fte n  m an d o ,q u e tea fech a quem a verdadera d e lo s  h Í c u e s ^  

y o  r e c ib í,a is i m u eH es,co m o  d in ero s ,c  o tra s  co fa s q u e  y o  vb e lom ad o  d e fa ftd e u d a  de D u g o  d e  P u e  
i i r a .E d e  la  m a g e r ,q u e  D io s  ayafe d e la s ren tas qu e d e fu s b ien es,c fiettd am ien tas è  lle v a d o -¿  f  „ ,  

a fsim lim ó le  q u t  c i  re co b ra r las f ó r r a l a s  d e  A b ro e ,  c  D avaiillo  è  g a lb jo  ,  ¿  fe  d d o u en ren  lo q « r c a  

rep aro  d e  r o d o lo  fo b r c d ic b o fe g a tté  y a p r o v e d .4 , en  o r o s  g a d o s ,  q u e en  fu  fa v o r  ,  y  re p a ro  
de fu s fijo s  ,  i  d e lo & y o  ,  fe  n c ie ro n  :  e  aTsi ,  fabida fa v e rd a d ,  roda qnenra fen ecid a  ,  e l q u e ,le b re ro
.... ----i/r —  ------j „ ---- -------- --— __

DE LA CASA DE LARA* 47f

gOj lo qual fea viño, c apurado por búcaros Letra Jos, e perfooas de conciencia , e por aquella-numera 
fe faga el repartimiento de fus bienes: fi algo ficre de mayorazgo , ayalo d  mayor fijo, o fija qoc que­
dare, é lo fincáble por paites ¡guajes: cor. tal, que deípuesque Diosde mi vidi difponga pretíameoce 
fe de orden á lo fobrcdicho* E por fi nneftro Señor de d b  mi enfermedad, ¿ trabajo quifitre difponec 
de roi,ruego, c pido por merced ai Señor C onde de Plasenci a mi iu:miano7qüe acatando conqaan-« 
to amor la Candela mi muger me lis férvido  ̂e tratado, c yo á día,quicta porfu virtud, c por a mi fa­
cer merced haver rccotn cufiada fu perfona, c cala, c de fus fijos, c míos, no coufindeudo por nínganas 
períoñas, ella, m ío luyo, c de mis fijos,fea fengado, cíe mitdfcrt: en Fu ficfcufion, e l, y íqsfijos, dios 
qualcs encomiendo los mioŝ  c que de iuamiíbd no íe aparten, fo pa»a de mi bendición. Itcn mando, 
<jue fe fepa fi Alvaro de VaUadolid fue farisfetho de mi: é fino letallair aver (ido íatisfecho , fe le den 
4b .mrs.áfus fijos paralé criar, o aprender ícicacia,ó oficios,con que vivan«E por quinto yovbefedao 
dertas obligaciones , c recaudos a la Condda mi muger,a caufa de ciertas prendas,¿ joyas que me vbo 
dado para cumplir cierto pago que ove de facer dios Monges de San Beniio deY"alladcdidjc par lo que 
pagó i efe ohligoapagar ¿1  tdbuoemo del Adelantado mi Señor, en cafatnicnto de mis bemouas, f  
en curas cofas como parecerá fignado de las figoos de Gil Ximenez mi Mayordouio,e de Juan PdegrM» 
de Barcena, mi Secretario, aquellos en mi paftrimera voluntad apruebo, c c por firme: c naudo, que 
de mis biches las taksquantiasde maravedís ala dichâ  Gondefa mimuger^ean pagadas : y fi para Cítm- 
plimiénto fie aquello en los rales recaudos algaius Villas, y Lugares le efián obligadas, aquellas fe dfcat 
i  otras qualéfquicrá quien ellaloquificre aver: puts las tales yole obligo,c c piar obíigada&E gmrqdela 
dicha Cpudeíami mügcr me moftró fianprc muzhoatnor, y anú dcípefada , como cábda , por mi fu- 
fiió mucho trabajos, c con mucho aran ecrccentfi mi racieuoa, Hitado, y Ca£a(,pi(k» de gracia d nuber'- 
nuno Señor elGo^DCot Pareues , e a los ottos mis hermanos, que ellos b  acaten, fitvan , c hooi,«i# 
e0nio m^dre, y mucho utas que en mivida3 finimcapor mi ficieron ,cífcofagm -* ¿ritegOF ¿ Usiadoi



mis criados, que le firvan, obedezcan mas que a mi, que en nvivor grado ge lo teme, E an.G .1 mií her- 
¡natíos , como á los orcos, mando lo miodicho, Co pena de mi bendición , Ligan en lér obedientes, c 
mandados á la di ella Condtfii mimuger. Xten, mando d mis fijos, ¿ fajas,que a la dicha (Poncela íu ma­
dre fean tíempre obedientes , ¿ le non íalgan de manda Jo , lo pena de mi bendición, £  mando que fea 
pagado a la dicha mi mugeriu dote , y arras que yo le clloy obligado , que fon i 7p. florines comen- 
res de á v o. maravedís el fíonn,no le defeontando cofa alguna de las rentas,y pechos que ella llevare de 
roda mi cierra, t)i de las Villas que yo anñie mando ,  c doy , porque cica es mi polhnmera vo] untad. 
E para cumplir, ¿pagar efte dicho mi ceftamenro, ébs mandas, y colasen el contení das, nexo por nais 
vníveríalts herederos a los dichos mis fijos, c fijas, Tegua, e por la forma ,c manera que de lulo cííaef- 
pacificado,econ los vínculos.e firm as que en el tcfhmento del Adelantado mi Señor,que Uiosayage 
contiene - ¿por cu toca, e curadora de mis fijos, conílituyo a la dicha Condeía nu mugen e por mis ttí- 
tamemarios día dicha Condeía ,  encomendándole mi alma , tramo dicho ¿ , le pido por nuefiro Señor 
cumpla mi relia mentó, ¡enteque mis bienes ponga tu poder de mis herederos ; pues falta mi alma cum­
plida quiero, ¿es mi voluntad,que rodo lo tenga, ¿quédelas rentas de ello no le fea pedido quena,ni 
fea obligada a la dar. E porque a ella feria grande trabajo í'ola ayer de car cabo en mi relíame,.to cum­
plir : pídole por nueftro Señor quiera efeoger vn Religiofo , al qoal , c a Sancho López mt CapcíLn, 
c Are i preñe de Uriñe tome configo, porque los tres mi alma , cteftamento cumplan , á losqualcs doy 
poder, y facultad de añadir, c menguar en elle mi leilameuto quauro quifieren, ¿ por bien cubierto, c 
bien villo les fuere,todos tres juntamente, e los dos de ellos en vn acuerdo, ¿ intención. Sobre todo lo 
contenido en elle dicho mi teftamento, é deícargo del , dó principalmente ¿1 cargó a la dicha Condc- 
fa, ¿ renuncio , c retoco todas las otrasmandas, £ tellamentos que yo aya fecho en qualquiera manera 
halla el día de oy, aísi por eferipto, como palabra , que es mí volnntad , que no valgan : faívo elle cú 
teftamentoque agora lago, en el qual demucílro mi poítrimera voluntad , ¿lo do , ¿ otorgo firmado 
de mí nombre, c [diado con mi felio ante Elcrivano, y rclligos yulo eferipros , al qual ruego lo figne 
con í u figno. Qucfiie otorgado elle dicho teílamenro enla Vñla de Amufco : 5. dias de Ocluóre. año 
del nacimiento de nueííro Salvador Jeia Chíilto de 1 4 ^ , años. El O onde Don Diego Makju^ve. 
Teítigos que fueron prefeures, rogados ,  Rodrigo ele Mendoza , ¿Sancho López de Navarrere, Aici- 
preile de Uribe , CaptLan del dicho Conde , y Alonlo lirada , fu Contador , e Aionío Rodríguez de 
Roa,Eachille¿ en Medicina ,c Luis de Mayorga, c J uan de Laris, criados del dicho Señor Conde. b yo 

Juan Pcícgrin de Barcena, Elcrivano de bl-S.tl Rey,e íu inorarlo publico en la faOirccg r. todos los Úis 
Rcynos,c Señoríos,fuy ptcíente,é lo vi iter,cn vuo con ios dicho teíligosre por ruego,v otorgamiento 
del dicho Señor Conde de Trevino,fice aquí cite mi figno. En teílimonio de verdad, luán Ptlegrin.

En la Villa de Amufco, a zo. de Octubre de 14 > 8. años, ante Juan de Fuentes el viejo , y Pedro 
García Cain, Alcaldes déla dicha Vida, y en prelencia de Juan Peíegrin de Barcena,Eícrivano del Rey 
parecieron prefentes la Señora Don a Maíua de Sa r* doval, Condeía de Trcviño,mugcr que fue de 
D on Diego Gómez AIanriqve, Conde de Xreviño, Adelantado Mayor del Reyno de León, difun­
to, y Don Pedro Manrique, y Don Diego Manrique, y Doña jnana Manrique , y Doña Leonor Man­
rique, y Doña Beatriz Manrique ius hijos, y del dicho Señor Conde , y presentaron el teílamenro, de- 
baxo de cuya difpoíicíon avia tallecí de el dicho Señor Conde íu marido, y padre, y aprobándole, y ra­
tificándole, dixeron : que por quanto vna daufuía d¿J ordena va ,qne ]g Condeía fuelle cu tora,y curado­
ra de las per fon as , y bienes de los dichos fus hijos Don Diego , Doña Leonor , y Doña Beatriz , qnc 
eran menores de 12. años, y curadora de ios dichos Don Pedro,y Doña Juana, que eran ¿ella mayor de 
i z. y el mayor de 14, años, pedían a los dichos Alcaldes que aprobando , y poniendo íu autoridad en 
lo fiiíbdicho, diefien á la Condeía las dichas curaduría, y rutoria , la quál lo acetó, hizo el juramento 
acofiumbrado, fe obligó a. dar quemas de Ja admi nií trac ion de Jas bienes , y dió por fus fiadores á Don 
Diego de Sandoval, y Don Pedro de Sandoval fus hermanos, con Jo qual los Alcaldes la difeernieronia 
curadnria,y tutela,fiendo teítígos Pedro de Que jana,Pedro de Fuelles, Iñigo de Medrauo, y Rodrigo 
de Mondón, Ayo del Señor Don Pedro Manrique.

Ejéritora ¿fue hicieron los Co rtdis de Cajlro a la Condeja Data Alaria de Sandoval, Job re la. repsnciacpat 
de la herencia del Conde de Cajlra Jk padre. Copia autentica en el Archivo de Nanera*

SEp an qoantos efta Carta de obligación vieren , como nos Don Fernando nz Sandoval ,aliás os 
Rojas, Conde de Caftro, y Doña Jvana óÍAN^.icwE,mugcr del dicho Conde ,  con licencia, y 
voluncad, efpieilo ccmíenrimiento, é mandamiento, que el dicho Conde mi Señor , e marido me 

dü, c otorga , yo la dicha Condes Doiia Jyana, demandandogela, jara facer, y otorgar todo quento 
de y ufo en efh Carra fera , y es contenido. E yo el dicho Don Fernando,  Conde de Caftro fufodi- 
cho, otorgo, y conofco,que demi propia voiunrad, y confectimienro, que dó la dicha licencia^ po­
der. y abicridad á vos la dicha Condeía mi mqgcr, para facer,y otorgar rodo quanto en efta Carta ferd 
contenido. Por ende nos,los Sobredichos D.Fernando, Conde de Caftro,y DoBa ]v a v a  Manrtqve 
Fu muger, ambos a dos, fegun que nombrados fbmos, atendido, y confiderado, como vos la EgtegiW 
C M a tu fia  Señora DoBa María de Sandoval, Condeía de Treviño,hermana de mi el dicho Con- 
.dc D o u F e i w ^  é muger del mu^ Egregio,, c Magnifico ScñoJ D, Di£c o t e z M anrique,Con­

de
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Je de Tceviño , AdrianradoMayor de ei Reyno de León, coa licencia , y eE^confcntwHÍaitode 
aquel rendidles , cedieres , enagenafles . c trafpaJfeftcs aniwl ¿¡dio Conde Don Femando , afthue 
bien como fifuelTe prcíenK , la pacte utos, afci como ávno de los haederos ̂ ylubcelWs delmof 
Egregio* y Magnifico Señor, de buena memoria, Dos Dugo Gómez de Sandov aé, Conde Je Cat­
iro, c de Denla, padre, y Señor vuellro, ¿de mi el dicho Conde Don femando , perteneciente en y 
fobre el Condado de Denla, c Lugar de Xaveda, £ la Villa de Ayora , con fus Camilos,en el Reyno Je 
Valencia, e en la camara de ropa, joyeles de plata, £ de oro, moneda , relicarios, c otros bienes de la 
dicha camara , que dizela noble Dona Isabel L adro , en fegundas noncías, mnger dtl dicho Señor 
imeftro padre, leer fuya, y Tuyos , y en los quatro granos de el Reyco de Gedlia , e derecho de recibir 
aquellos, c en qualefqoier otros bienes muebles, y rayecs, debdas, derechos, y sedanes dt la dicha he­
rencia de Aragón, y de Valencia, y de Cecilia, con la dicha Camara,por precio de i íg. florines de oro 
dei cuño de Aragon.de buen judo pdo.Ios quales avedes confe¡fcdo,y otorgado encidicho coartaba» 
de venta,aver ávido,y recebido. Otro fi,en el dicho recabdo,y canrrahto de vema,promftiíbsíeerme 
tenida de firmendon por cabCa de las dichas colas, bienes , y derechos , por vos a mi vendidos , legua 
todas eíbs dichas cofas, por d  dicho recabdo de venta mas largamente fe cúndeme la verdad del techo 
es, £ fue concordado, y ademado ectre nos, que non embargante, que vosla dicha Candela mi herma­
na avades fecho la confeísion de todos los dichos i yg, florines dd ibbredidio precia,por razan de la 
dicha venta: pero que aquellos no los avedes ávido , ni recebido en todo, ni tu parte. Otro i ,  que 
aunque en el dicho recabdo de venta , dize ,  que d  precio fue 1 > g. florines de oro dd cuño de Ara- 
g°u: pero la verdad es, que el precio concordado entre noíbrros fue 7gf 00, florines de oro dd cuño 
de Aragón, y de bueno,y julio pefo,los quales,otro ít es verdad que no avedes recibido en todos,ni en 
parte;antes aquehos 7  ̂yoo.Rorir.es de oro vos quedan por pagar,como precio verdadero,y cañe no- 
ibtros concordado. Y otro h^a verdad es,qnc no embargante que m el dicho recabdo de venta íc con­
tienen todas las cofas í'ufodichas yotro G,en efta obligacion,quc dize,que avades de aver los dkhns 7¡f 
yao, florines de oto: pero quedo alicorado, y concordado entre nos, que vos los ayamosj djr,£ pagar, 
avien do,c ganando las dichasYiíias.cCaltÜlosjC bienes,£ colas feí odichas,o parte de ello,íegun,ccalí 
manera, £ a los plazos, c pagas, que de ynfo en cíb Carta feran cipecihcados. £ ¿nos Jo non cobrare­
mos rodo, o parte de ello,que aquello que non cobraremos vos quede a Divo á vos la dicha CoiiJtía 
nucllra hermana, y a vuefttos dcfcendientes,y focetíores,para lo cobrar. Orto h,q¿ic por las Á ijm  cof­
ias, £ daños, gallos, c menhones, fechas , é hacederas en recobrad0:1 de ios dichos bienes, y herencia, 
y en los pleytos, y demandas que por cabía de d.’o abremos íoflenido, c íoihidieremos, non vos pela­
mos facer defqutnto , ni demanda , ni vos podamos compcliri parrecipsr , y contribuir en las tljchas 
collas,y gaftos,y minfíones,por oca i 10 c,ni cabla de la parte,que vendida a mi ci dichoCondeD. Feman­
do tenéis j antes aqnepas coilas, cgallos , ¿milsiocej de lomtefiro propio, queremos pagar, y hiccr4 
Por ende non embargan re,que las dichas colas en e¡ dicho recabdo de venta, afsi (can conrenidas; pací 
fue la verdad, y concordia, fcguo que de fufe en ella Carta avernos dicho, y certificados de todo nucL- 
tro derecho, que a nos, y á cada vno de nosjur.ta, o apartadamente nos pertenece, c de nuefira ciencia* 
y ¡abiduria : por ella Cana fiempre valedera, renunciamos a rodo qnalquier derecho , y derechos nacf- 
tros , y década vnodenos. E pues los dichos 7 p y o o. florines de oro de el dicho cuño ,  c peto, vos 
quedan afsi por pagar, como de verdadero precio, nos ios dichos Dow Fernando,Conde de Caftro,y 
Condeía Don a Jva»a MiSRiqvE, confeflámos, £con pura verdad reconoctmos la dicha Señora Do­
ña. Mari A de Sandoval, Condefb, y hermana uuefira, ableo re, bien ais i como fi fuellcdts prefente* 
c vos entramos pagadores, y deudores ambos juntamente, y cada vno de nos por ü el todo, renuncian­
do la lev de duchos rcx debendi , y la autentica hotica: en qnanto por nos,y por cada vno de nos pue- 
de facer por los dichos 7g yoo. florines de oro del dicho cuño, y pefo , en poder , y en mano dd Ef- 
crivano. y Notario publico ynfo contenido, af*i como ¿publica .y autentica periana,eíta cordtírion de 
nos por vos, y por todos aque líos de cuyo interelle es , 6 por tiempo adelante hiere , ó podra feer en 
qnalquier mañera legítimamente cftípulando, recibiendo, y ahechando,que aquellos vos debemos ,  y 
avernos de dir. y pagar, y daremos, y pagaremos ambos juntamente,}’qualquicr de nos, como vos mas 
quifierdes, é por bien rovieredes. Los quales dichos 7p>oo* florines de oro dd dicho cuño , y pefo* 
nos los dichos Conde Dos Fernando, y Condria DoóaJv a n a , prometemos ambas 5 dos,c de cada 
v no de nos por fi, c por cd rodo, fegun dicho es, a vos la dicha Doúa María , Condefe de Trevino* 
cnefira hermana, c a los vueítros,dar>y pagar flanaruente,fin poner etíenciones, ni dilaciones >  efleu- 
cion, ni dilación alguna, ni otra malicia, o malicias, o (bbrefufiones, dentro en Jos términos, c plazos, 
c ̂ gas aqui nomWados: es a feher , que luego avida la potftfrionnatural, corporal délos dichos 
Viíia, v Cadillo de penia con fu Lugar, de Xa vea, delde alli felfa en vn año, demos ,  y feamos temidos 
amlros juntamente, y cada vr.o de nos por fi. y por el todo a vos la dicha Señora Cúndela, nuefira ber­
reara florines de oro del dicho cuñó , y pefo. Y  a vida, y cobrada la dicha camara , y los Faenes de
aqodb, demos, y feamos tenndos de dar, y pagar junta, o feparadametne,OHno vos mas quifierdes def- 
deendefeífcten vnanoá vosla dicha Señora Condcfe, aiucílxa hermana .m il florines de Oro dd dicho 
cuño, y pefo. Y ávidos los granos de Cecilia, defde ende en yn ano ayatnos ,  £ feamos tecudos i  dar ,  y 
pagar, comodichp és, junta, A fe paradamente qual vos mas queríais a vos fe dicha Con Jefe, fennaaa 
JHttftraj mil florines d i orq dd dicho cuño ,  y  pefo, E avida f £ cóbrala la pofíriston írttural,coipoi*I
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PRUEBAS DEL LIBRO VITI.
de la Villa 3 e Cadillo de Ay ora, demos, y feaffids reJJÜdc5 junes, ó fepamdameñtt,qual nías vos que** 
feisá dár,y pagar á vos Ja dicha Cúndelahermana uueítra , tidUeaüien vn año zyyóo. formes ue 
oro dei ole ha cuño , y peío. A  loquai, cemo oícho ts , nos obligamos , y entramos deudores ,  ¿ c. 
Übitgp , ybifotectttikUi pagólas fallasde Cea ,y ü**n¿¡ de Mcrcado^y las de Denla, XavMjy ¿yo- 

rowctan largamente taslayes y tueros d< Cabula, y Arar en 7y fenece. Que fue fecho, yotor- 
gado enelteríninO dela Viíia de Aifaro^del Reyno de.Calblia , c r̂ca déla Mata, que diz déla Tama- 
rizyñ i 9. diasAeí mes de Mayo, año del nacimiento del nueitro Señor Jefu Chrifto de j 45̂ 7. anos,de 
lo qaal fueron telligos,que eltavau pedentes a todo io fwoáícho, llamados, y rogados Juao de San Pe­
dio, v ]uan de Pcinra, Eícuderos del dicho Señor Conde de Caftro, y Juan de Revenga ,T  leu aero de 
Taár: dé Tcvar , y Juan Bonete, Notario de Valencia. E yo Ruy Gutiérrez de Efcalante, Efcrivano de 
nucífro Señor élKéjv'en la dicha Villa de Alfaro, y lu Norario publico en Ja lii Corre, en todos los fus 
Reynos, e Señoríos, que a rodo ló qne dicho es, en vno, con los dichos re Higos preferiré fuy, ¿ ¿ ruc, 
go, v otorgamiento de los dichos Señores Conde, y Condeía de Caftro, efia Carta de obligación por 
otro Peyendo ocupado de cierros negocios,bz eferivir, la qual va eferitaen 1 z. fojas de papel cepti,de 
quarto de pliego, con ella plana en que va mi ñgno, e por ende ñz aquí eñe mi íigvio. Bu ceflñnomo 
de verdad, Ru y _ Gu tierrez,Efcrivano.

Teflimonto Adcafamwno de la Cordcfi Posa María de Sandoval con el Conde de Miranda. 
: : : Original Archivo de Nagera.

EN d Logar de Coretes de Ifcar ,  en los Palacios dçl Señar Don D iego L ópez Destvííiga,C on­
de de Miranda, Señor ¿e Aza, elbiuio y pteíemes eí dicho Señor Conde de Miranda, y k  Se - 
ñora Condeía Doga María de Sakdo v al, Miércoles à y. dias del mes de Setiembre,año del 

nací miento de nueitro Señor Jefu Chrifto ¿e 1470, años, en prtfer.cia de mi Pedro Sánchez de Tole­
do; Efcrivano denuellro Señor d Rey., è fuNotariopublico en la Cu Corre , y en tóaoslos fus Rey- 
nos , è Señctiosyc dejos tcitigos de yulo tícriptos : c otro li, citando y preicntts Juan de Ortega, Ar- 
dprellc, Clérigo Beneficiado en la Igieíia de San Martin dd dicho Logar de Coxéccs : el dicho Arci- 
preife tomo las roanos derechas a los dichos Señores, Conde de Miranda,¿ Condtfi DonA Ma m a  ñfi 
Sa n l o v a i ,  c dixo ; Vos Señora Coadeía Doña Maria deSantvovaí, comáis, ¿recibís por vucllro ef_ 
pofo,é por vTitliro marido al Señor Don Diego López D êstvùiga, Conde de Miranda^que elu aquí 
pídenre, fegon manda la Santa Madre Igleüa de Roma-E la dicha Señora Condeía diio,queío recibía, 
c roma va por fu eJpoíoc por fu marido, £ Juego d  dicho Arciprefte, dixo al dicho Señor Conde; 
Vos Señor D-Díego L ópez X)EsfvñiCA;Conde de Mi randa,rotmis,é recibís por yueftrt cfpbfá, y por 
y ne fixa mugcrîUa Señora Condeía Don a Al a Ría de Sandoval, que prcíenre eftà ; Y  el dicho Señor 
Conde dixoiyo la recibo por mi efpok,c por mugecj'egtm manda k  SantaMadre íglcha de Roma.E de 
ello en como pato los dichos Señores Conde,c Congela, pidiéronlo por reftimonio , figuado 4 óii el 
dicho Efcrivano. Teftigos qne fueron prelèutes, Di ego L ópez D est v ñiG a  ,Señor de V al ver de,c  An­
tón de Quincoces, Camarero del dicho Señor Conde , e cí Bachiller Lope Rodriguez de Viííoíkda, 
Alcalde Mayor del Señor, Conde de Treviñp, è Gil Ximcnez de San Pedro , c juan Rodríguez Agita* 
dOjVerinos de la Cibdad de Logroño,è Fernant M arrivez de Na\ r̂repe, Secretario de la dicha Señora 
Condeía >y oirás muchas perlonas- Ec C onde D .D iego. L a  C onpesa de M iran o  a.E yo Pedro San­
chez de Toledo, Eíictivano de nuefiro Señor el Rey, ¿ fu Notario publico en la fu Corte , ¿ en todos 
los fus Reynos, que fuy prefente à lo iobredjcbo, en vno, con loi dichos tdligtœ, en ccltñnonio eferi- 
vi,c fice aquiete mió figno, a tai. En rcJiimOniprie verdad, Pedro Sánchez. \ '

En el mífmo Lugar, Jueves 6. de Setiembre de 1470. diñ telfímonio Fernán Martïnezde Navar­
re te, Eícrivajio del Rey, élu Notario publico* dé como en aquel dialas dichos Coude, y Condefa, fe 
velaron, y los dixo la Milla Juan deSalazar, Capdian de dicha Couñ^jfiendo prefentes D iego L ópez 
D estvdiga , Señor de Valvcrde, Don Pedro f)£STvñiGA, hjo del dicho Señor Conde , Iñigo de Ba- 
raona , Luis dd Goybar, Eícaderos de el didio Señor, Conde , el Bachiller Lopc Rodríguez de Vi- 
Boslada, Alcaide Mayor del Señor Conde de Titviño, y Alonfo de la Muda, fu Ctmtador3y Gil Xime, 
nczdeS.Pedro,y Juan Rodriguez Aguado,vecinos de Logroño,y otros muchos; f  r ! -

Todos los que la prefenteéfcritura vieren, íea mañífieílp, c notorio, cómo prir quañiñ es focho 
cafanuémo eñtre mi poh Diego L opez D est vñiGA , Conde de Mi^ida, Señor de la Villa de
'Aiu.-AíiSeñora httñ 1 i Vm c v r * : . xï .* i /', ' 'i



<joito al dicho Señor Don Sancho» c aquello no embargante d  dicho Señor Conde, t  recela,rtüd di- 
cho Señor Don Sancho, no fe entregará el dicho Caítílio de Davdíllo  ̂ó que porro alguna dilación c« 
cUoiy porque^ 132£>ay íegun el deodo, que con el dicho Señor Gondetcngo,qoc yole de favor, 
cayada, y pues al dicho Señor Don Sancho á feydo dado quitamiento de iadidw lianza por la di­
cha Señora Condtfa, como dicho es, de manera, que ninguna razón tiene pací co averde cnrnra d  
dicho CafoUo de Davalillo al dicho S eñor Conde, ó á quien íu poder, para lo recibir,ovicre. Por en­
de yo d  dicho Conde Dow Diego Lopez DEsrvñicA, por la prefente doy mi fe, como Conde, éC*- 
vallero,c orneFijodalgo,cfegopleyto, ¿omeroge, vi», c dos, y tresvezes,íegüncofhimbre , ¿fue­
ro 4  ̂Eípañs, en manos, e en poder de Diego Lopszde Z vdigA mi primo , que de mi lo mihc » que 
en el cafo que el dichoScnor Don Sancho no entregare el dicho Cadillo de Davalillo al dicho Seño? 
Conde de Trevino , ó á quien fu poder ,  para lo tedbU ,, ovierc , d en la entrega dt ¿1 pufieicdib. 
cion, que yofovorefcere, c ayudare al dicho Señor Conde, con toda mí cala, y gentes,a mi cofta, falt* 
que el dicho Gallillo deDaválíllofea entregado,cío come d  dicho Señor Condeno aito,c lo bato del* 
realmente, econ efecto. E por mayor firmeza fago jaramento dDios, c i  Sana Mam, cácflafeñaldc 
Cruz ¿V qüe ora mi mano derecha toque corporalmente,e á las palabras dé los San£OíEvangelios,dou- 
de qnier que maslargamente eftau ¿fcxftas,qne terne, ¿ guardare ,e cumpliré lo luíodicho,ñtiaite,c fia 
engañóle fin cabtda,fo pena de caer en calo de menos valer: c que del dicho pkyto, c ommage ê fe, c 
juramento,non pediíc difpeníadon, uí abfolndon,ni relasAdon al nuellro muy Santo Padre,ni al R.cf 
nueftro Señor, ni a otro Perlado ,  ni Jaez Edefoltico alguno: c cafo que roeicadáda difpenlacíon , 6 
ahíoliicion, ó rdaxadon del dicho pleyto, ¿ omenage, c fe, c juramento, propio mam, ó en otra qual- 
qiñermantía^qiKnóvfaré,ni me aprovechare de ello* En firmeza délo qual otorgue cita cfmtura 
de pleyto, e emenage, e fe, c juramento, ante el Efcrivano, e refiigos de yufo eícritos, ela firme de mi
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nombre ,  c la mandd íellar con el 
fue fecfaá en Ja Villa deMedina de 
Agoílo , año dd nafcimiento de 
anos. Teflígbs que fueron prefen- 
aquffirmar fu npmhte al dicho
la j Contador de el dicho Señor 
Quíncoces »Camarero dd dicho 
Varo de Huerta , criado del dicho 
]nan de^Avila ,  Efcrivano deCa- 
Not r̂io publico en la fu Corte, 
ñoríos.fuy prefente q todo lo que 
reftigos i c por ruego , c otorga- 
de Miranda, fizaqui efe: mío fig- 
Juau de Avila* ' ,

El Conpe Doto Diego.
feJIode mis pcopiiSannas. Qo# 
d  Campos 17. dias drJ mesde 
N- SeñprjefuQniltodc 1470« 
tesa todo quclodidho eŝ c virroa 
Señor Conde, AJonfo de b  Mut- 
Conde de Trevino ,  c Anton dtí 
Señor Conde de Miranda ,  c At- 
Señor Conde de Miranda* Eyo 
marade} Rey not ft ro Señor, cta  
c ciitodoslosíusRcynos, ¿Se- 
did«es,envim,coElosiyduji 
jtmratodcddicfao Scñor Conde 
íWjá tal.llntellimomo de verdad

A Dia#jt&tri<i de SxitdBTHtlbízojaiCendc Ju fajo* 
¿¡el sírekiv* de JSugera.

m*
■ ..t

SHp AN qitíntos dia Carta de donación, ¿ lenondacion » c cefsion , ¿ trafpalíanumto vietm , comO 
yo Don a M a ri a deSa îdoval,  Conddá de Atiranda, miigcr que foy de p o n  Diego Lopez db 

' ZvñiGA 3 Condfc de hitraoda mí Señor , tónlicettcia , ¿ ^toridad  que dcíiwtdo i  vosddK±A 
Q)nde de MirandamiScñor, que prefente élla des ,  la qual vos me dades, ¿ otorgades ,  paraHcer ,  è  
otorgar todo lo que adelante en ella Cana de donacioir, c renunciación  ̂e ceísion ,  e traipafìanucntò, 
fetà contenido- E  jo  el dicho Don Diego Lopez oe Zvíuga ,Con<k de M ktoda, Señor de Aza ,e f-  
tando prefente, otoigo, ̂  conozco, qqe 4ò; è otorgo la dicha licencia, cabtotídad á vosla «lieha D«>- 
íu  Maria de SaíídovAL,Gondefa de Miranda mi muger,coiiK) dichocs. P o t en(le yq la d id il Con-1 
ddaDonAMARiA ueSauIjoy al »no induchb,ni enganáda^nasde tai própu,éag^adabkvtduni4d,fiii 
ptetiúa,ni fonr^i^Tii felaoojn» ,oitoJwliiH-nnfe^ alguno, por yittqddc la dicha lii^ntQ , c abeqodad Ì 
mi daicbV¿ btótgadá por ci cÜcht^fonde deMimada mi Señor,fufo cbnttnida¿ocptgo,é peñ ̂

trafp#>,cfego donflt¿aníé tomnciadoi» jí  cetion je rnfpa^&oim 
to, p¿ra, ¿ m ^a,é dara* |  non révotaM^ b «P131 lhn̂  ej derecho» entre Vivos, pqt jurq de bondad, 
ptaíÍOTpi^¿másá vos IfoHPEDftoMAjjRiqy^, Conde de Tre vino mi h jo , de todo d  dttecho, c

Aldeas, c ja- 
.¿refigo, c me

______ _ __  ̂  ̂ ...
go Iiobí1q!5 íiî  jnrn ficmptc jácus, poc Pie^jli^to dd Rcy.nütftñ) d® *
■Vila'sde Ja Ó ib b d ^  fá^horiU, è délas Villas de Torquemáda» c San Cebriári, ¿ >■ :. f  ̂  ̂  .

;o ¿c trafp^focí Previlegio que tfe.cUos I*0g9- iXa quáí dicha donacioíi t  è  reu«t^bíIt,u^ f
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PRUEBAS DEL LIBRO Vili.
im rpilkm iento, fe g o iv o sd  dicho CoaJe Don Pedro MANR.qVR o if ijo  ,  ¡ara «pe 

, aU  í  t t ¿ 3 T s  por tato  de heredad , para hempce jamas ,  de aqoi adelante paca vos, e para
lo ayadcs 3 C t ü  r  ) ¿ para ]_l5 que ¿eípues de vos vinieren , ó de vos ovierca

^ ' “ feóL’ &cV Orto fi’ por étb  Carta renuncio, é me parco de quzkfquier tirulos ,  c derechos, i  
ndas que me compedan, c perreaecian de aver, y cobrar, y pedar en qualquiermane- 

r a T 'S c l  dicho Conde mi fijo, [d e  vuelta cala, y bienes ,  ais. por razón de qualefqu.« maravedís, 
d c_.il,. ochidos de dote V arras, como de quaieíqmer compras , í  mejorías que raepertenef- 

^votabiere aechan de pedir,por aver ícydo fechas ias dichas compras, c mejorías, citante caiá- 
cieilén,éy CondeDon D lrco Gómez MAHR.qve.mi Señor, que D.osaya, c m., como de qua-
S  «  derechos, y demandas, l  acciones ,  que defpues de fu ñlfccimienro ialb aqu. me perrenef- 
lcíquier Heneaos, y qualquier razón, contra vos el dicho o n d e  mi fijo, c contra vuct-

porque clía es, c f e  m. agradable voluntad. Y por razón de los gaitas que vos hce 
f e -  uo vosA cetadotóV ilins, ífon-alezas d e A W e « , , S„,P*Jro, « « I » » « .  
n o r'm n  de los daños que yo vos fice , en las aver tenido contra vuelta, volqutad&cq P r e v e r »  
por--onde jos H í  ;¿¡rv7„^ f¡,J> bMU a«é*r. Fecha, 5 otorgada f e  ella Carra ue dona. 
n ía  la! cl̂  f  J r ¡ ¿ Lafraflamiemo en el Logar de Coree« de I f a r , citando prefc.ue el
rnop, c ei “ S ¿  ael mes de Sedelbre.año del nacimiento de nneftro Señor
í r hrtr ffe d e  .470 años. Telitaos que fueron ptefences, llamados drogados a temo lo que didio 

otorgar ] c darla dichalicmcu , cabtorijad al d.cho Señor Condcde Miranda a pedí- 
1 J u  4iE-K?SenoráCo‘idcTa fu nmeer,e vieron bañar aquí lu nombre a la dicha :>enoraCendch 

—  tsV D E S ^ ñ a o A W rd e  Valverde.e Juande Avila, Secretario del dicho Señor
O i dr J¿  Mfeida> ¿ lñi"0 de Me Jrauo.é el Bachiller Lope Rodríguez de Vilioslada, Alcalde Mayor 
S Í  “ de Trecho . e Alfonfo déla Muela, fu Contador. La C „  de u  E
yo eid“  A o  Pedro Sánchez de Toledo, Efcnvano ,  í  Notario publico fobrethcho ,  que tay prefeote i  
todo lo que Cobre dicho es, &c.

- Donación ih Talosj pi&áhajrtcha por él Conde de Miranda a la Co ndejk Dona María de SandovaU
0 \-}gnud jlrcbivo de iVagera.

" ' ' . i '* \ f

COnóSctda cóíá fea A todos los qneia preíenre vieren, è oyeren, como yo D. Diego L opez Des- 
xvniGA , Conde de Miranda , íteñoede Ara , otorgo , ¿conozco . que por quanto yüs Don a 

Maria de Sahdováli Condefa de Miranda, raí niugar, apees de que conmigo cablile des.tenu- 
des empeña d.a, c hipoieradapor el Señor Do» Diego Mam riceve, Conde de Tre vino, vue ftrò prime­
ro marido ;la Villa de Amafio, con fu joriídícicm, è mero millo imperio, c vadaílos, ¿ rentas , è dere­
chos, c con fus cerminos/por vn quentodemara ved jipara en quema del dore, ¿ caíámienta ,  que d 
dicho Conde de Treviño con vos recibió, è délas arras quei vos prometió. Eafsimeímo re ni ades em­
peñada la dichaVíüa de A mu feo por 7ío7-íiir5.porqurvos la dicha Señora Condefa empeñares vnef- 
tras joyas en S.Beniro de Yalladolid por haber à CjUbdr̂ mos. Evosia dicha Señora Condefa ten i a des 
el Lo*ar de EJpìnoJìlùtjh meyead del qual vos perreiecia , por iér comprado durante el matrimonio 
de enere vos,¿ el dicho Señor Conde de Tre vino,è teaiad-S p or vueìkos, è como vueíhros por Julios 
riiulos, los Moyos, c Cerraduras de la Viiíadt Trévíño, que fe compraron dé Pedro Sarmiento. £ 
ibas teriiadés la Villa de FiiUldo ,con íu. juriKiicion , qncie compró pata vos , c la pagó el Señor C on­
de de CÁs'f ro, vúeftro padre, para vòs. E aísinnfmo vo> pertenecían la mcyrad de rodaslas[compras, 
é labofesy c iuejorias, que fuéroñ fechas, è edificadas, è avuìas, durame el marrimonio en tré Vos V¿ él 
dicho Señor Conde dé Treviño : è aiiende delo íóbrédichb él dicho Señor Gónde de Tréviño , vos 
mandó el Quinto fie fus bienes en fn teftaméñró, ¿ poitrioiera vola uta d:por razon de lo qualjó dc par­
re de èlio vos réiiiades, c poflèiades con jó t e  ticulosjas ViÍJasde RedeclU dd O otÓw, c oírlos Loga_ 
res de là Cólmome, ciáis Villas dé l̂ tlhslada^ Hortî oJajCOnlus jarifdiciontsvè mero miño JmpjCnó,¿ 
Señorioí évalfaJlos, è con Tus terminô ; è pèchos, è dELechos. Lo qual QvilleS por acuerdo, ¿ cómtta i 
ros, ¿ cíctituras, otorgadas entre vos, cDonPedRO ManRiQV̂ e , CondedéTtevLño , vueitrofijb; ¿ 
eftavadei én pacifica poffefsíbíi Ue ellas , al tiempo quelé trató el caíamiento: corre vòs V ¿ mi. Irò 
qual codo por me complacer , è por yo qnerer cafar con vos , im i grand ruego , c inftancia. c pedi- 
raiento, vos renUriciaftes en d  dicho Dòn P e d r o  ¡v I a m r i q v .e ,  Conde de Treviño , vneflio hj o, ¿ ló 
perdiftes, c trafpaflàftes/ÓGediftes, è donaftés Jas dichas Villas'> è todo lo fufodiclío pof rai fuerro t ¿ 
mandamiento ; c grañdeinftañcia en el dicho Conde dé Treviño , vqeítro fijo. Lo quál to^oy ô obl i - 
gilè, ánñ,y à misbìeóès, ¿fa miiebles3cómo rayees, dé vos pagar, yfatLfeccTjèvostràfpaQarJc ce­
der, c donar otro canto dt mislio^atesí e iífeiwi de lòs méiórrs. r tí«* nitídrt«; viñá m  í - Á  iaí.
fe*
herederas^

per-



imperio , è propiedad , e derecho, è poficfsiua è v- ** n ’ * Cami:rai J ^  » c fe»> ,, mero miiìo 
recuas ,  £ c a í* , í  heedad« ,  c vinas, ¿ ^ ¿ ]  * l  “ a ° í  F  “ “ *•< l * * * . H f
c rae pertenece 3 C mepeede pcaeaecer  ̂en qualouìer f° f  3 h  parte qoeyo è , è rcn^o,
car ,  que es end dicho Ar^obífpado de Sevilla co n ia-.^ ri^  ? ^  *? ” ”  ^  ^  ^ ¿ j h j  dilati* 
» ,  mero mirto imperio , \  con" e! Señado , i  ’ -V ? ’* “ ' ’ * •
oficios 3 c rcn i^ , è pechos 3 C derechos 5 C cafes, è hrTcdiw ¿ v m ^  f* ® * * * ' > ¿ è
moeres , e prados 3 c nos ,  c fonics ,  c vaìdù>s, è con todo ío  ^  J c oíl’ OTfs > ^  todos fi» 
peric^dcc  ̂è puede pertenecer ,  en ambas las dichas Wdas de P*l0í ’  °  müíí10 » *3 üe * «
términos í è vos lo  cedo 3 c trafp^o rodo ,  p ro  vos i, dicha
Sandovai  j  mi muger , c para vnudros herederos, t  fuctfinres £ » J d b r  Mar iao e
de mi ? è de mis herederos, c iVedòrcs, rodo quriqqkr ¿en - ^  r í “  tC¥ÜCO - ¿ parro
de fich o , ede derecho,im i >£àJw d k «
pcrr^cccreniof^r£dicho>òen<rjai^«jerparredea;o r è f j ^ o J w ^ ^  pueda
br^éceíáonjítnfm akion.ávojJadidbSeñoraGonddáDíSA Aí a a i í 15^ ” '^ n0il rcv0C5’
fecha ,  c otorgada la dicha eicrioira en el camino Aj nu Qrje fue
Roa ,  à í_ dias de el mes de Mar^o , año ded  Et C onde Dos TW ^ ^  ̂  Á** * *
tro Salvador Jefa Chrifto de 1475. años. Tcfti- ’ ^ ^ íé a io  de nucí-
fen.es i  rodalo q«e dicho es ,  rogados ,  i  Domados ,  cj Señor D eco lo re*
de Qumcoces , c Horran Sánchez , criados deci dicho Señor Conde P i„ r * c A jt0jl 
Efcrisoao de Camera de el Rey auefeo  Señor , è Ih E lican o  ,  É N m a r io p L h ÍT ¿ *  C ^ *  
c en codos Iosfss R egaos, c Secanos ,  fiiy ¡.miente quando el dicho Señor r .« . , ! , , ,  ‘“ .Corac-  
Sanò, e h  otorgó com i prete c ú , é  délos* d teo s ri;l„o s , ¿ ^ T fn m e l - 1  
feefenvir ,  è por ende he aqm erte mio %no, Ì  tal. En Wlbmontó de verdad. Jnln **

d M A d A -U a ,± ,r  C f ü ü J r B ^
inducisít'thw a de h i Duqszs de Ai^Tvr. f  J 0 '

DE LA CASA DE LARA.* 1(ff

EN  la Villa de Cu riel 3 que es de el \Í3gni£co Señor Duque de Arevato, 5 9. dias dr d
mes de Adargo* año de el nafeímiento dcnaelbo Salvador Jcfü Chríílo de ij.73. años, cu 
pretenda de mi el Notario e rcíligos de yulo dcrícos 3 pereció prciente d  Aíagaiheo Se­

ñor Don D i e g o  L ó p e z  -O e s t  v n 1 g a , Conde de Miraada , e dixo; qa^ por quiito cr* 
notorio en eftc Rey no y como Don Pedro . fu h jo . co.i conlejo , favee ¿ c ayuda de oreas gentes*, 
qué para ello 1c avian dado 3 movidocon'lbafsion de ti diaHu, c nonmírandoá la ohediencÍA ,  c 
reverencia qce le debía . como a fu padre i aria pusíio tr. pr -;o;;c > al dicho Conde 3 iu padre , c i  
la Señora Condcfí Doüa M a r í a  de Saxdoy al , fu mu g tr , t  k* avia muerto a Diego hLam- 
r.cz , íij Alcayde de Aza ,  cies avia tomado * c ievado s coarta fe voluntad * a fus fijas * c 
todos los bienes de los dichos Conde ,  é Condcía 3 c iédio oreos grandes daños, c males 3 c inju­
rias intolerables: por io qnal 3 e poriibrar ía períoca > c de la dicha Conueía ,  depeligro de muer­
te 3 donde eílavan 3 e de las dichas pre ñones, con grandes ) ora mes tos 3 e recabaos * fueron aay- 
dos ala Villa de Roa * en poder de el Señor Duque de, Aiborquerqae; en poder de d  quri „ tñe-í 
roe pucítos d  dicho Conde 3 e Condela , c fus bienes 3 c joyas , c dineros * c otras muchas co­
fas. E fuccompqlío 3 e apremiado el dicho Señe»: Conde, á facer , fegun fizo 3 coa licencia de el 
" '' ^ -1—m Arfin D on  P e d r o , e con contraeos * e firmezas

ps de Adirefld# , r jfñ p  3 c ncieue > e utuig^u  ̂̂  LUVUuun*/vlu'^v j w«u j  _ , _
gsmiencos , e penas j  e renuncióle otras Villas, e Logares , c bienes muebles, e rayees , e juros: 
de heredad, e otras muchas cofas 3 en el dicho D o n  P e d r o , fcgnnd mas largo pafsñ en lis  
coBíigtqsj e retmnebeipnes , e tralpaflacionesj e facúltales 3 e diípañdancs y e capitulas ,  c jare- 
ir.ê tcs 3 qitéeídítjio Conde btorgñ: de loqual, todo jantes que lo fizieíle , por machas 've- 
lesrcdamo , c prorellh , que non valicííe , por quanto eran fechos por gran miedo ,  e conrea to­
da fu voluntad. Por ende agora , que es venido 3 a e&a dicha dicha ViHa de Carie! 3 rraydo pa­
ra confirmar *e tri^cac , los dichos contraeos, e juramentos , ecapitulos? erenundadooes, c  
otras cofas ¿ afsi dé las dichas Fortalezas , c bienes, e Logares , como íñeer el dicho mayoradgo* 
c n̂ lpaíTat fus bienes 3 e las dineros que tenia de juro d,‘ heredad , e focex y e difponer otras q«a- 

colasvdixo  ̂ que lo fadá j>c fe o , por grande s é jallo miedo ,  e por fclihtardá 3e i
AT JU



Ja dicha Señora Condeía , de peligro de muerte. ñe la prefion tiende efíavan , que Ies era 
forrado tornar : e eítando dtl pojado áe codos lus bienes, ó d e  la mayor parre , e en poder 

tajes perlunas, que nOn podrían aver remedio» E porque no eíperavau , ni podían avec 
cc‘iRpiinlienio de jmticia en cola alguna de io Itíbrediciio* £ porque fien ello pufitlie algu­
na1 duda , caeria en grandes peiigros ,  e pcefiones , e d .fios , e robos intolerables : de lo qnd, 
rodo , c cada cola , e parte deelio , y de lo que adelante ñaclíc , c otorgafie , y dequaidquíer ju­
ramentos , e penas , e oreas firmezas, afirmándole en las reclamaciones por el fechas , dixo, 
que cetno mejor podía , e debía , redamava , e reclamo ; e que de agora t como de entonce, 
e ¡ic entonce , como de agoradlo revocava, e revoco , e dava por ninguno , afii como fecho 
por grand miedo , e por evitar grandes peligros de muerte, e de pcefiones , e robos, c cid po­
jo de fus bienes , e por r.o aver ni eí pecar compÜmiento de juflicia. E que jura va , e juró, a Dios, 
t  i  Santa María , e i  ella lenal de Cruz e alas palabras de Jos Santos Evangelios , donde qmer 
que fon , de r.on facer , ni otorgar , ni jurar , ni renunciar, ni trafpaflar , cola de lo fobredicho: e 
que fi lo ncielíe, ó remalle de facer, que fuelle en íi ninguno, e fecho con jallo miedo , e contra 
fu voluntad , e por librar a la dicha Condeía, e á el, de d. dicho peligro en que eítava , e non aver de 
tomar i  las dichas preGoues , tan abominables , e fuertes en que eíiavan , en poder de el dicho Dos 
P cdro: lo qual les era forado , no lo faciendo, E queproceihva , e proteíió , en qualquier tiem­
po , c logar que pudielTe , por h , b por otro por el, en juizio , y fuera del, por fu propia autori­
dad , cobrar lo fufodicho , e qualquier cola , e parte de ello , aunque en ello , ó en qualquier parte 
de e¿o intervenga qualquier retinencia , e eícandalo , e que pueda mover qualquier guerra contra el 
dicho D on Pedro ,e contra los que lo ocuparen, e revieren : e vfar de otros qualefquier reme­
dios , falla lo cobrar , e aver , con todas las coilas., e danos , que fobrello le le recrefeieren , e pue­
da proceder contraellos , e contra qualquier de ellos, como contra fondores , e robadores , e d 
¡as otras penas en que an incurrido , c incurrieren , por razón de lo fobredicho; e que fea ávido 
rodo lo que el a otorgado , e otorgare , como por non fecho. De lo qual todo pidió a mi el d icho 
Efcrivsno , lo dieiie por teitimcmiu., üg-.a Jo , e a ios preícnres que fuefien de ello teftígos. De efto 
fon reilí "os rogados , que fueron pretentes * jum López de Curid , vezino de la noble Villa de 
Valladolid, e Orcucho , criado de ei dicho Señor Conde de Miranda , e Rodrigo de San Vicente, 
Alcavde de el Cadillo ce Curiel- E yo Pedro Gómez de Roa, Eitrivano de oueiiro Señor el Rey, c 
fu Notario publico en la fu Corte, e en rodos los tus Regaos , e Señoríos, prefecte fu y á todo lo 
contenido en efla redamación > cu vno con ios dichos redigas: e i  pedimienio del dicho Magnifi­
co Señor Conde de Miranda, por otro, bien, e fiel mente, ella redamación eícrivir fiz, e lafigoc do 
elle mío figno» En teftimonio de veraad» Pedro Gómez.

La Conde fu Doña Alarla de SarsdcvA, cede al Conde f t  bija las Villas de Candelada , y Alija.
Original j Archiva de Nagera.

EN Salvatierra de Tormes , a zS. de Agoílo de 1479. años, ante Jnan Alonfo de Navarrete, 
Efcrivsno de Camarade el Rey , la muy Aíagnifica Señora Doña. M a r ía  de Sa n d o v a l  ̂
Condefade Miranda , cede, y tralpalEi en el Magnifico Señor Don P e d r o  M anriqve,  

Conde de Treviño , ñi fijo: y dcfpues de fus dias , en D on M a n riq ve , fu nieto , fijo de el dicho 
Señor Conde , toda la acción , derecho , propiedad , y Señorío , que ella tenia en las Villas de 
Candeleda , Alija ,  y la Puebla ,Diccefis de Avila , con fus vallados * Aldeas > jurifÜicion , y ren­
tas ,  para dios , y fusfuceilorts , y para lo que cilos quiñcllen: y al^a, y quita el pleyto omena- 
g e , que por ellas ii avian hecho fus Aicaydes. El Conde Don Pedro, en rmeque ,  y cambio, d4 a 
la Condeía, fu madre aoog. maravedís detenta en cada vno de los años que vividle, firúados 
en las rentas de fu Viila de Navarrete, Diocefis de Calahorra , y  ig. fanegas de pan de renta , fi- 
tuadas calas dichas Villas de la Puebla, y Alija: lo qual todo avian de afíegürar por fu parte la Se­
ñora CondeíaDoñi G t i o m a r  d e  C a s t r o ,  fum üger,y el Marifcal Dos G a r c í a  
L o p e z .de A r a l a . Y madre , y fojo g lo firmaron en dU forma. L a  G o h p e u  m a s  triste. El C onde D on P edro.

Cefshn del Marques de Denla aUCondeft Dona Alaria de Sandaval , de fas derechas a Ayara*
Original, Archivo de ISlagera.

SEr a s  qaantos ella Carta de donación, cefsion}y trafpafBmiento-jadmifsionje imifilón de pofief- 
fion vieren, como yo Don Diego Gómez de Rojas y  Saxd o val ,M arques deDetda,Conde de 

I^erma^h.o de mi Señor D on Fernando Go m íz  de Rojas t  Sa n d o v a l^  de m iSeáoraD oÍAjvA-1 
n a  M iSRiqyEjya difuntoSjqncDios aya,Condes que fueron de Cafiro,y dcLemta^otorgOjC cojioz-
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de  la  Casa de  lara;

_ - .. , ... , uslpi-k, j L,p^!avo;,raiS,'iíoi2 [¡j Od.U U . „7
p’ SAMPCVAJ.,COT<WadcTic«ico,ecc^itaj:atjtiBeie3¿ísaafa¡[Cífciai3& fifi^a^  i-
fe « ,v « :m !c Jy m isd o sP3n»,qm:yoc, ytcng0j5lij
)ra àe A jo a jd  V&JBO ̂ V i t e ^ c o o & s  wMo*s««*niim,y ra e s , e juritìicion,
chos, («>i Jum b^ en tra^ yU lid is, v fo s .yco lteh ^  y cedo«*, vrife, y d irete !d Scàorio
diche Yffiapertenccicmes. L a s T á l le t e d o s p a e , ¥4trfsivosdò^d^cedo^ddiBìfe a t r i
tengo,e nepettenefcen enladicharinaJefonaIe2aded7on,conIosdicÌKKfevalLd!oc *C ;riL -„  e n n e  V n^fllfte « .tprtwlinr « C. ‘ » *

Il f i jo  
ñor el 
bere-*

- - x----------------pírantL c» àia SeñoraD o é a Ises ve  Sa k d o v a l  ,  mi m ,  corno à otra, de lew hijos legítimos vmverGks h^rd^os de el
ilicbo Señor Conde Don Diego Gokez de Sandoval , queyo deìa dicìu Seno« compri. L iSqiia 
Jes dichas das partes, que aísi yo c ,  c rengo , y me pert entice en la dicha Viiia de Ajota, r fu Forta­
leza . con ios dichos fus términos ,  y vaií aJios, è rentas , y jaiiOicíon , y fcrviílumSrcs , y c.itridas r 
falidas ,  y vfos ,  y coftumhres , y acciones ,  al Señorío de día pertenecientes, en íanunrra sadich/ 
dò ,  è dóno,, cedo, è cràfpalTo ì  vos, è en vos,c para vos, mi Señora ria, c para quien ros qa;íír̂ cd~s I  
por bien tovieredes, è para vueñros herederos, y Caocd&atcs: c vos dò, y dono, y ceda y tr^aOlVd 
Señorío ,  y propiedad ,  y la tenencia ,  y pefleísian ,  a v il  , y natural, real, è corporal, fiatai de

1— ~— 3-----1 - / j  7 i-«-iu4s , aerecno
ni retengo, enmi. m para mi ,n i para mis herederos, y íubcdlñres, en iadicha r r ' 5 u*
acción alguna de las qutiaíla aquí me pertenddefe ,  d pertenefeer podrían de jC Í
qualqniercañera ,  y poi qualquier cania ,  ó razón , ó titulo, qnelea , díL: añedí A ***-*> cu

teoeccr,dmi,6álosdidiosaiisherederas,yfiibceÜbrcs,porra2ondelaSPdich^?ftniV ?Ucda Va ’
L i  ™  F n * f c a u »  U dicha Yilü ,  y. Ford« * de ¿ y o ^ c :  h  * *  *
chas: de Jas quales , y de cada vua de Cílas p par dia prcfeiuc Gana, vasfir-Vda J¡-j., p d i *
n , y perfecta ,  y non revocable , que es dicha emee t . vos ,  &c.

rífe, «ñ* , j f r  ¿  f
hái ,jkiria ,Jrfa?*rtcs$sc aeUaptrtKisctej tp hjfafritixs ¿cDm'v, r r" •- - J . v  y 7 -i-- ̂ ¿-y, Círjí t-

f '  J "f®  J 7?  ̂ /r-
/'o7 Cí.’fif- ¿ar Sáfld jva l Y  f  -  ■

W z a d e lo q n a l ,  ororgué d h  Carta de domdon , ceferon ,  t r a c c i ó n  , didon ^
aroiísion¿epoíírísidn, y obligación, aqtc Fernando de Lcrma, Efaivajio, y nowrio í
nueílxos ̂ Jiorcs el Rey e la Reyna , en Ja fu Con c , y en todos los fus Rcgnos , c Señoríos aaíct 
«pila firme de mi nombre ,  al qurí n iego , qlieh clcrlv3  ̂b h  fega elcrh-ir, y la L W  con f.’ iV ™  
y la de á vos la dicha Señora Condefa , ó aquie;i por vuelko mandado la ovierc de aven y ñor nta- * 
fanneza,Ia mandé fellat con ello de mis Armas. Chic fiie fecha ,  y otorgada ella Carta de d o L r in ^  
ccísíü^ f  traipaiGmicnro, cn Ja Villa de Lenna,! i ó.dias del mes de juoio^año d d  naíciraienro de N*

Tcftigos que fueron preícmes , Ha. 
rogados, para todolo Gdodicho, 
Marques , y firmar en dhclle f í  
cayde de la Fortaleza de la dicha 
criado de el Señor Duque deNa-
¿ces de Leona, W t a r i o ,  cxk- 
el dicho Fernando de Lenna,Efoí- 
Re^s nueftros Señores en Ja fif 
y Señoríos, que a lo qoe dicho es 
chos telHgos: d por mego, ¿ oíot- 
Diego Gómez de Rojas y Sando-

SalvadorJefuChrifto dei^SS.años. 
toados ,  y para efto eípecialmente El Marqves deDenia.
t  vieron otorsar al didio Señoro
nombre, Diego de Mendoza , AI- 
VUJa de Lerma, y Adas Pardo,
£tia, y Andrcs Velazqucz, yAn- 
dtódcidicho Señor Marques, E yo 
Tajio, y Notario publico dé los 
Cene, y en rodos los fiis Reynos,
Jífientc Rjy , en vno ,  con los di- 
gsmtento de el dicho Señor Don
vd Marques de Denla ,  y Conde __
^ ,on j ceísion, y rraTpafiádon , derivi, c fiz derivir ,  c la figne coa mi figno, à tal, En tdisnoaia
de verdad. Femando de Lama-

J i
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Capitules ceñ tpte Id Condefa Dona. A i arla de Sando val tonta ti Habitó di San Fraficijít
.' : ; . en Caiabû anoŝ  - /■ .V- ’ i -

W As cofas que el Licenciado AJonío de jocotes, Capeíidn del muy Reverendo in Chriílo^ padie  ̂
I  ' ¿ Señor, cl Señor boN lNico MANíU(^v£,Obi¡po de Cordoya, en nombrede la Señora Con-

defaide Treviño., ede Miranda,Lk>¿A Marí a deSa njjoval,  por yirrud del poder que de 
]i dicha Sempra tiene , absienta con las Señoras Abadefa, Monjas, e Convento del Monalterio de Ca­
labazanos* cotí licencia del dicho Señor Obiípo de Gordo va , e del Reverendo Padre. Guardian , del 
Mcmaftedo de San Fyajigfcg  ̂de^^addlid ̂  Fray Jpan de Leniz , por virmd de/ poder que tiene del 
Padre Provincial H, fon %  figuienres: Primeramente , quepor quanro la dicha Señora Condefa. quiere 
ier Monja en el dicho Monallerio , y haccrluego la proírfsíou,. que la ayau de recibir. Afsiimfmo, 
que fi en algún tiempo ,pordifpefifacion deJ Papa, ó en otra .manéis, quiíiere o pudiere falir de el 
dicho Áíonafterjdla dicha Señora Condefa, quei as dichas Señoras Abadefa e Alonjas ± ^Convento, 
Ja bdveraii al Monaíieríu dt- Sauca Ana de Amuíco, donde folia eftir , d la potnán en poder dd Señor 
Duque * donde agota la fsfeiben. fren ; quepor quanto la dicha Señora Condefa mandó al Monafte- 
río de Sama Ana tfe Amiifco, dondeJoba citar , la mĉ ytad de fus bienes, e la otra meytad, es fu volun­
tad de d ir , é por d  prefenfe dá , al Moiiafterio de Calabazános, doude agora recibe e! Habito, e quie­
re íct Monja j S aisijpippo ovP Señor Duque,, fu fijo , qualquier .derecho, 6 acción,
que le per cenedeflé ¿ Ja! parte de Ayora r c de Dciiia , por los dapnos que eí dicho Señor Duq^ere ci­
ñió en d rienipo que ja dicha Señora Condela le túvo la? Villas dé Navarrete,e San .Pedro, e Qcóii, efe 
Caía de ViUá-prccrps yV las Fc-rralezasde I)a vajilla 3 ¿Vil!iyi o :Ia qual dicha Fortaleza deYülivio fe 
perdió,por la 4ver dado la dicha Señora Cóndeía i Don Diego de Sá ndpv ax,y por el peligro 1 que el 
dicho Señof Duque fe pufo, y gallos que fizo, fqbre recobrar pata la dicha Señora i Con defác! Cortijo 
de íá Puebla, que la dente del Gpñde dé Miranda avia tornado, e fonaleícido í quedende agqfa aprue­
ba , é': á por bien todo 19íufodicho , y lo otorga de noe yo , h  neceíferio es: y.jyra , y: promete,de no 
lo revocar , ni ir , ni vcnir contra dio ,  ui contra parte dello ,  agora, ni en ningund tiempo Jo qail 
todo jura de tomar $ redfícar , e jurar, deípues de fecha la píofefsion , con licencia , .e autoridad, de 
losíufodichos. Bla dicha Señora Abadda , iVlonjas, t Convcmojfcgura,e promerCj de tener, cguar- 
dár, e cumpUr fodo ]o í oíodicho, y non confennr que contra ello fe palle,agora,.ni enaígund tiempo, 
pOrdgiW m anm yqW tó^ófiñ^eda* . , V " ; { r L -í , ^

Yo DonA Makia ob SaUdoval^ Condeíá de Treviño , e de Miranda , avieqdo por bien todo 
loen ella efetitura contenido ? feguro , e píomcio Je lo ratificar a, confe jo de Letrados , con licenciá, 
eabtoríuad de ja Señora Abadefa ,c  dd ññiy Reverendo, y muy Magnifico Señor, d  Señor Obiípo de 
Cordova, c dd Reverendo Padre Guardia. 1 dé San Francifeo de Valladojid , por virtud del poder que 
tiene del Reverendo Padre Provincial* JLa Condesa. ; v; ^

En el Lugar de Calabazanos, Diocefis de Palenda ,• en el Monaílerío de Santa María de Confcda- 
ciort , á 7. de Abril de 149 1. años, anee AJouío de Falces , Clérigo , Notario Apoftolico , eftando eu 
la grada del Locutorio, de parte de fuera s . los Reverendos Padres Fray Juan de Leniz ,  Guardian de 
SanFrancifcode Valladolid, Comiliarlo, dtl ReverendoPadre Provincial deláProvincia deSanro- 
yo , y  Fray Alo:do de Arevaio , Vicario de el dicho MoaalÉerío; y de la parte de adentro de Ja red ■ , la 
Señora Abadefa Doúa Ma r ía  M anriqve ,  y Doúa M a r ía  MANRiqyF. , Vicaría , y Jas Diícreras, y  
Diputadas de aquel Convento , diseroñ , que por quanro entre el dicho Mpn^f^io , y d Licenciado 
Alonfo de Fúentqr,feavian hecho los capitujosantecedeíites , con poder ;de la dicha Señora Cpndcík 
de Treviño , que y a  era Monja en é l ; por tamo , fe obligan a cUrtíplirlos , y  ^  qqefi la dicha Señora 
Condeíá no quihera eltir por dios , lo nariaiffaber al Señor Í5uque de Nsgcrá , fu hijo ? .y la toma­
rían á fq poder, én el jugar donde agora la reciben „ que es en la efeafe de d  dicho Moitaflerio, A  lo 
qual fe hallo prefenre Lion;Iñigo Manric v̂e , Obifpo dc Cordova: y fueroq tdligos d  Mayordo- 
too juau de Quintana, vezino de A mu ico, y Pedro de Saíazar ,  criado del dicho Señor Obiípof .

Capítulos pora tlcafnrnenia de Dona Juana flda}trî ue\cim el primer Conde dcOn-a* e ,  qtte copie deja 
 ̂ 7 erlrwal del Archivo dt fos íhajties de Nagtra. ‘ ; "

POa quanto, mediante nueftro Señor, es aífentado , e concordadlo ,  p3ta. qpte fe aya dé celebrar 
marritñonio entre él tnny vertuofo Señor Don IñiGo ue Guev ara ,  Señor de el Condado de 
Oñare j y la muy veruiola Señora Dora Jvana MAJiRiqvE , hcnqanadetáMagnífico Señor 

Doñ PedRo ;, Co nde de T re y iñ o el quaj dicho Señor Conde dá á. lá dicha Señora Dora J v ana 
en dote , e caíámiento al dücho SeñorI)oN Ifn^;8oqp. maravedís' pagá^ ella feRmq: en lasren- 
ta? , e pechos , e dcrcchos de ella d U y i l l ¿ ^  m^áve^is
que efljíi aceptados en la Provincia dé Güipiizcaa , que pipián tnopíat ^pitruaraved is. Para lo qual 
aísi ciíiEpíir t e pagar, yo el dicho Don P¿oro AIAnric v̂e y Cotide de Treviño , obligo á iiííe bie- 

, e rentas, én efpecial a las rentas que yo c ,  é tengo , é me pettenefeen haver en 'cfta mí Villa , c
Con-



Condado de TrcvJño ,  c afsimiftoo ios maravedís de pn> aye vo'  '
c eftan acebrados en lá Provincia de Guipúzcoa. E yo DomVGv  ̂J c ̂ 5 °  > * pertenefeen hjver,
»rr jegiriraa de el dicho roí Señor Coime , con iiceocü, ¿ de Trevm0, ma!
para dio , la qual yo el dicho Don P e d r o  *U  NJLf _ qu¿‘iu Senoda me di
otorgo* £ yo Ja dicha Condeía, con la dicha licencia, ofijí^v . TrCviu£>» ge Li do ,  ¿
Ja dicha Provincia de Guipúzcoâ  c atíamiimo rodas las otras renn̂ 111̂ 0 l °*  d L it^s nwn vedis dp 
«J Conde mi Señor , en cfpecial Jas remas de cita dicha VdLi a d sla so i*<i$ Lugar« de
afsi enteramente Je feau pagadosiosdichos Soofl. maravedís ^ ’iía T ^ 0 ^  Trcv«¿o * para que
*  ^ r ,  creciinr en dote, c D o ^ T “ “*
pra Jo qosl afci cumplir, e pagar , a los.ciempos, ¿niazos, ¿ henxum:
de, cyoanli núírao la dicha CoiidcJa, juramosáofos, tácitaíenal * ,y0cííil ^  Caa-
epagar: c rogamos ,c  mandamosaJConcejo, ¿ Oficiales c á M “loa£i cumplí̂
y i f o , Í J a o d t o ^ d adpie>pMaquep , g ^ i ^ dlc^ siii™ ^ ^  «fcrfa didu
d;; cpagnenconJasrenr^^cíiós^dc^os^quew s^éQ ia ^ 0 ^ 7  ^ °  d? t t ,¿ W n -
tentfcec aceren quaíqnier manera en ella nueftra Villa ¿ rim  i -  r f  1105 *am a^  » c oos per-
M efpreflamente obj igadon al dicho 'ieño/ooN 1 ^ 0 ^
n¿ , nWft* h é ^  con Jas W d e  ^ J VA“
ftfb cauro y que íéancontcntos jC p ^ d o s  de Jas dichas ífoon, marave.ü, ^
dicho Señor Doalm eó ,c  ia dichaSeaora hermana nudtra. t  ^  ̂  ̂  ^  ^tiW el
roa fuíodícha ,  de n i^  impedir nía .demandar al dicho Cod¿ íq  ̂ *a f j<>
dado de Tic vino ,  cofa de las dichas rentas P pechos* é dcredim ViBa,c Con-
tefeer pueden, fá b ta n ro , que ítmi pagadas Jas dichas Soon. m ^ v e d ^ ^ ,^ 11̂ 0 ** P“ - 
lo goal, cada cofa, c parte de d ío > nos ios dichos Coude f  ConA-tá ^ Wwcra‘ Kaa
mús vna Carra de obligación doral* fuerte ,  ¿firme , c o ü ^ e ü u n d a c i^ ^ ^ 0^ !  “?  ■ OÍOr̂
toadtorlíma/órfinn^firiaümpsaqui flBdlrosnoinbtes, * dccko A  Ja vais, a Condado de TróriSo, í  ,0 ,ali>di'
BiitítroSalyadorJcfuChtifiodc 1 4 7 5 . ^ m J Í ^ L Í oí. * ^  a ,a ^ a * « t  
mados, y rdgados eípcciaícacure para efio á firmar, e l ComeadawÍT  ¿ lá *° 3 Üa"
Martínez de Hozíiíaj ¿ Diego Fernandez Dordomz, ¿ Pedro Atardne? de Hí»H ° J ¿
fidFerñanrfea de Gfichb p r iv a d o  de Gamarade ef K e í E; ° ^ ’
coíjjo^ conlosdicfetótefiieoS ¿iloquedichoes - tdótor^a2S.J ■ r ^ orcJ » prcicnre hiy

pna , io qáal t í  efenro catre rengioccs, *fc W  en fin éiie mio L uo j  J *  ’í “  ¿  OT~
dad,MarónFemandezi :  ̂ « M o í ^ o ^ a ^ e n c e ^ ^ a d t v ^

DE LA CASA DE LAR A;
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, C zrta  de axr¿is d£ bt m ip s*  D íttd Jtut/t* á fiittr ip ií. O ñ r íjx tl} A rchivo d t

POr  qnnnto yó D oñInióo de Gv e v a r a  } Señor de el Condado de O fbrt i  doy en arras y rafka 
miento à vois Do¿A J v a n a  *‘1a nric>ve > hctaia^a dei ̂ enor Conde de T  re vino, ioop, marave- 
dis, de lo de la tnonéda vinal  ̂c corriente éfi G îtül  ̂íi rienipo de Ja paga, por tá honra de vueí- 

tra períbna. Por ende ¿ porque vos Ïa dicha Don a  J vaï*a AIakk.k ẑe , leáis cierta ,  c legara, que 
tos daré j c pagaré ,  y  aré dar, ¿pagar ,  las dichas ¿ocqj. maravedís de las dichas arras ,  y caíaínieiuo  ̂
tdáigo à ello mis bienes muebles 3yraizes, ávidos t y parafer , ¿ rentas ,.¿  batedamientos ,  que yo 
he, y tengo, ¿ mepertenecea a ver 3 y tener ,  ccebco d  mayoradgo , efptsaal, yfeñaladamcnm las itn* 
te , éhetedámieñróíf i que yo e ¿ ¿ tengo, c me pertenecen aver « ¿ tener, en los Lugres dt FÏ&c~ 
fijjCOtintnú, y de cada vno de ellos. Y  .porque los dichos heredamientos ,  ¿ rentas délos dichos 
Dwarrsde Yillcnâ , c Canacno  ̂yo tengo conqaadas de el Señor Conde «fe Haro : en tal camera ¿ qnc 
¿dentro de elle prelente ano dé̂  *$7$ * qíüfiece dtófiaoci: Jadícha venra eí dicho Señor Conde 
deHaro-, pgandó las dichas 2nog. maravedis ,  que en tal cafo ,  con las dichas aoojj. míravedis „ le 
áya de tnetcarvn herbfenüento  ̂h dos , o ñas : enlosquales } o qnalquicr de dios i  ayades vosladU 
tí« Dona] vana ManSlíové j  ó vuelkayoz 3el mifino derecho que en los dtichos dineros. Fccho  ̂; 
«oM»ga4o íneefte ctmtiató par ti dicho Señor Dow íuigo ,  en la Villa  ̂y Condado deTreviño > à  
1 tedias de el mes de' Mat^o y aho dti naíciiuiento de nueltro Salvador jetfiGhrifto de 1473. años.; 
^meron pititiitcs poctciHgosdlo que dicho es, llamados, c rogados, efpcdaliheaté para tilo fi 

> ti Comendador Hernando Davalos, ¿ Pafcual Marrinez de Flotilla > è D i^o Fernandez de 
í^áoniz^ è Pedro Maftmez de HoziíIa, y otros. E yo Martin Fernández de Cucho, F ictive 
m de Ĉ mara <iç d  Rey , ¿ dé la Reyrci, nudtros Scaoics,, que prefitiue íúy en vito, con los dichos 
^ ’gps ¿ à lo qUe diclio es.: ¿ i  otorgamiento de el dicho Señor Doalñigo , c i  ruego , épedimien-’

dm vir j  celcrivi,  t  hzt cu fiu dtc mió figuo ià'tàL Esa

^“ ^Pwodc verdat.’ ‘fii îttin Femaadcíu ;
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Qnicurta del Duque de Nagera, con la Condefa de (Jii’-te, ftt hermana. Orlg.Arch.de Nagera.

EN Valladoliñ > á a i- de Mayo de i y iv . ame Juan Martínez de Afcarretambul , E fe r i vano publi­
co Doqa j v ah a MAMiuctVE , Comitla de Onaie , dize : que por quanto el Señor Duque je 
Nagera 7íu ha-mano * debía foojj. maravedís , que ia quedaron por pagar de lu calanuerRo, 

en íos quaies fue condenado en villa ,  y revilta , por la Audiencia de tu Alteza , que refide en Valkdo- 
lid , t ia libraroe Carta executoria , y lixecuior, contra bienes del Duque: y detones, á mego tuyo, elk 
por el gran debdo que con ¿1 tenia, le dio ciertos plazos, con fianza llana , y abonada , de que fe le pi_ 
,r,i! i,m dichos y ooy. maravedís: y el Duque dio por hadoresájuan de Medrauo 3 y a Garda de $o- 
ria ,  y luán de Encito ,  Mercaderes , y á Alonío ei Rojo , AlonCo Mocer.o , y San Juan de Vincula­
da todos veziuos de Logroño. Y por qoanto la voluntad de la Comida era, que cobralle efra can­
tidad para ella > Do« Pedro Velez dé Gyevara , tu hi;o ,  le da poder para ello ,  pleno ,  y libre, 
fio limitación alguna» v

Yo Do« P edro Manrique , Duque de Nagera, &c. digo: que por quanto para ía exccudo» que 
por parte de la Señora Condes a de OñATE, mi hermana, fe óazia en las rentas , y derechos de ciertas 
Villas , v vallados mios, por las yooy. maravedís ,en que fuy condenado por el muy Reverendo ?re- 
fiáente , y Oydores de la Rcyna nueitra Señora , yo he dado dadores en la Cibdad de Logroño , para 
las pagar al Señoy Don Pedro Velez de Gvevara , mí fobríno, en nombre de la dicha Señora Con- 
deía , dentro de un año 1, meytad , y ía otra meytad dentro de otro año adelante , fegun mas larga­
mente fe couti.-ne tn  las obligaciones, que cerca de k  dicha paga hizieroo ,  y otorgaron Juan de Me­
diano , Señor de Barca , y García de Soria , y Alonfo Moreno , y San Juan , y Alonto el Rojo , y En- 
a lo . Y porque los dichas Señores Candela , y Don Pedro Velez, fean mas ciertos , y íeguros , que 
las dichas obligaciones , que cerca de lo libo dicho , los dichos Juan de Medrana ,  y Garda de So­
ria , y los otros obligados de Logroño hi/jeron , tetan ciertas , y ellos , y cada vnO de ellos , cumpli­
rán , y pagarán realmente, y con efecto ,h s  cauri lades contenidas en las obligaciones que otorga­
ron, íégun ,  y como , y á los plazos que eltin obligados , para el íaneamiento , y cerrenidad de todo 
ello , y de qualquíer c ofa , y parte de lo qne reliare por pagar de cada vno de los fiadores , obl igo , y 
hipoteco ,elpecialmcnteias parces que yo he, y rengo, y pofieo, y me perteftefeen en el mi Lugar de 
UronncLz': las quales partes digo * que defde agora las paílo á vos, y á vueftro poder del dicho Dow Pe­
dro Velez , mi íobrino : y conoíeo , qae defde agora parco mano , y Señorío délas dichas partes: y 
digo, y confieílo , y conozco poseerlas por vos, y en vueftro nombre ,  para que venidos los plazos en 
qne aves de íer pagado , ntsi de la meytad , como del rodo , no pagando, como dicho es , la meytad 
de aquí á vn año , que podáis hazer de las dichas partes dd dicho Lugar de \JruuueIa lo que qmfiere- 
dcs , y por bien tuvleredes, como de cok vnellra , &c. Continua las fuerzas de efta eferirura , y jo 
otorga en la Gudad de Nagera á z de Mayo de i y o p, años , ante Antón Gallo, Efcrivano de Goma­
ra de la Reyna. Teftigos, Juan Alonío , Secretario dd Duque , el Camarero Alonfo de León, y Rodri­
go Moreno, y Alonfo de Almazau. La fir ma dize: El Dvqve Conde.

Deü Pedro Pltlez. de Guevara, Señor de SaUntllas, da recibo del dote de Doña Juana Estitiquez. de Acima,
Jkmvgcr. Original, Archivo de Nagera.

Y O D on Pedro Velez de Gvevara -, por la preferiré , firmada derai nombre , otorgo , y co­
nozco , que por quanto por el muy Magnifico Señor Don Enrícete de Acvúa ,  Conde de 
Valencia, al tiempo que yo me del pose , por palabras de prefente , con ía Señora D oúa Jva- 

na EsRiqyEZ de Ag vüa , lu hermana, mi muger, me ovo empeñado , c hipotecado eLfñ Lugar 
de Altares, con los teutas , fueros , pechos-, ¿ derechos $ falvo la jarifdidon, por yoojj. maravedís 
que íaltavan , c relia van , para me complir, ¿acabar de pagarlos dos quencos de maravedís, que me 
ovo prometido en dote, c cabimiento, porque me defpofalle, ¿ calaile con la dicha Señora DoñA 
Jvana Enriqvezde Acvüa ,mimuger , páramelas pagar dentro de vn ano : ¿aunque durante el 
tiempo , qne las dichas yoog, maravedís no rae fuellen pagadas , yo ovieíle ,  y levalle , fin defqueu- 
to alguno, los dichos fueros, rentas, ¿ pechos , e derechos de el dicho Lugar de Znafes , falla en 
quanüa de yoy. maravedís por año: e que li ene! dicho Lugar de Añares no oviclle las dichas yog. 
maraveiis, que ovjctle , ¿ levafie lo que anfi fakaíle para en complimiento de ellas ,  délos frutos, c 
rentas de la fu Villa de San ; para lo qual afsi bien me las ovo obligado , e hipotecado, fegun
que largamente la dicha obligación , peño , e hipoteca , por ante Lope de Medrauo, vezino dé la Vi­
lla de Valencia , Efcrivano del Rey , ¿déla Rcyna nuefíxós Señores, e Notario publico en la di cita 
Villa , c frguii que ddlo el me ovo dado vea eícricura en forma publica, firmada 'de fu nombre , c fig- 
nada con fu ñgno. E por quanto yo c íeydo , ¿ cftoy pagado realmente, ¿ con efe ¿lo , de las dichas 
yoog. maravedís de el dicho relio de los dichos dos quentos de maravedís de la di1-!0 dote, porlos 
qttaíes me fije fecho el dicho peño, c hipoteca , c yo las recibí, ¿ Fernando de Cárcamo, mi Aícay- 
dc de la mi Yilja deSafinillas,  c otros criados míos , por mi mandado ,  c con mí̂  poderes, en di­

ñe-
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reros contados. Por ende digo .q n c ,o  me otorgo 3 ¿ doy p„r conrono, í « « * ,  *  j ^ j ^ -  
joog. maravedís de el nicho redo , £ doy por dore., c 4uno de ellas al dícb¿ ieáar 
f e  bienes, iherederos,  para tan p re  jamas, ¿ c  Eporgue v e n « e f dÓ Í*
ctorguí e3a Carra ac pago, etmapinamieiHo, por ame el dkhoLope de ifc rkm o iliv i , , , „
r.* a »  Sefer. i  fu Notario paü ico  en Ulir Corre, c R e,**, é

DE LA CASA DÉ LAR.A;

^ ------—? > OQ V/1TUiW******'" ^
Lunes 3 18. dias dei mes de Alarga ,  sao del lucimiento de muñirá Salvador Jefe 

la Villa de a¿OSj en las cafas, c poladas dei dicho Señor Conde. De ellofoa tdligos, qu.- faj-
Chrilto de i ^  ¿icho es, Alvaro Ruiz, Contador del dicho Señor Conde , e d  Badi .icr Me­
ro11 prcícntes a . r Rodríguez* Maelfcrc-baU, vcziao de la dicha Yílb de Valencia. E yo Lo-

J i-*---- 3
pedeifcdCTio,Efcriyano,£iNoariopabüco fobredicho f,.- -------con los dichos telHgos,é por d  dicho otorgamieno ¿ „ , . 4  f  alo 'P“: did» e se -,™

^ v c ríu a . Lope de Me-
dono , Notario*

¿c dPltJto Jiw D&ifo¿ &t¡m& dddnasl, íctjtí iñ Sdinill¿i$ ,  Jichis cub- Djb pw«i
Fonfeca , Jk hernuno*EN el p!eyro,qae es entte Doóa M aría MAKVEL,muger de D .Imigo de Gv£VARA,yRuy López# 

fu Procurador , de la vm parte , y Dos Pedro de Fokseca , vezíno de ia Ciudad de Baiaj jz^ 
y Alvaro Perez , fu Procurador , de la otra , fallamos , que la parce de ia dicha Do.ia Mari a  

Nzwvel , muger de el dicho Don Iñigo Vclez de Guevara , probo bien , y cumNidameme , fu ptri- 
don , y deruar da ,  en quinto alo que de yulo íé hara mención: damos , y pronunciamos fii euen- 
don quanto a rilo ,  por bien probada: y que la parte de el dicho Don Pedro de Fouíeca no peooo rus 
excepciones, y defenhones: damos , y pronunciamos íu intención por no prüba-Ja> ' Por ende , qui 
debemos declarar, y declara neos, á la dicha Doña Alaria Manuel perrenecerie dos parres de quaxro , de 
les bienes , y herencia', que quedaron , y fincaron de J vas Rodrigvez de Fükseca , fo p jJre: Ir 
vaa por fu perfora , como vno de quarro herederos , que dei quedaron , y fincaron; Ja otra parte, 
por la perfora de Don Antonio de Fonfeca , fu hermano , como (i: vnivertáí heredera , que quedo ,  y 
jincó de el dicho Don Antonio de Fonfeca , defpucs de fu fin, y muerte. Y condénanos ai dicho Don 
Pedro de Fonfeca , a que del día que hiere requerido con la Cana ciecucoria de cfb nadita fentenda, 
Llb 30. dias primeros lignientes, de, y entregne, y reftitnya ala dicha Dona Mana Manuel, ó a quid* 
fu poder ha viere, de qralefquier bienes , que quedaron, y fincaron de ei dicho Jain Rodríguez de 
Fonfeca, fu padre, y vinieron a fu poder,las dichas dos legitimas partes, de quiero , con los feúcos , y 
rentas, que las dichas dos parres , de quatro , da rentado, dcfde el dia que los ocupo ,  y carao , y con 
los que rentaren , haíbla Real reílitucion. Yafsimiimo debemos deciarar , y dedaramos ,  pertene­
cer a la dicha Doña María Manuel dos partes , de quarro ,  de los bienes , y herencia , que quedaron# 
y fincaron de Doúa Asa  de L lloa , fu madre , como a dos , de quatro herederos que de rila que-: 
¿aran 1 ia vna por fu perlbna , y ia otra por la perfora de Don Antonio de Fonlcca , fu hermano , co— 
iíh) heredero viúvccíal, que quedó , y finco de el dicho Don Antonio , por lu fin , y mucire. en las 
quales dichas dos partes , de quatro , debemos de condenar , y condenamos al dicho Don Pedro , £ 
que las dé, entregue , y rellituya a la dicha Dora María Manuel, Ccc. líen mandamos „ que la dich£ 
Doña María Manuel reciba en quema de las dichas partes de hereii'-ia , que aníi le adjudicamos de los 
tienes, v herencia de los dichos ] uau Rodríguez de Fonfeca, y Dona Ana. de Ulloa, fu muger ,  pa- 
dre, y madre déla dicha Doña Msria Manuel, todos, y qualclquier maravedís ,  bienes , y colas ,  que 
¡amere recibido de las dichas herencias. Y  anfioufino reciba en quema délas legitimas partes ,  que 

le adjudicamos , por la perfona de Don Antonio de Fonfeca ,  lu hermano , todos, y quaklqukt, 
aaravedis que el dicho Don Pedro de Fonfeca hnviere gallado legítimamente en cumplimiento de &  
REamento de el dicho Don Antonio de Fonfeca, y como fu teda mentarlo. Y  aísimifino declaramos 
hs Eus tercias parres de las tereks dd Obiipado de Badajoz, fobte que afsimifmo a lid o ,y  cs,cfte 
&bo piejto , fer bienes propios , y pardWes dd dicho Juan Rodríguez de Fonteca ,  difunto , y de 
«ssn tales bienes partiUes, pcrieneeen £ la dieita Doña María Manad las dos partes , de quatro, de las 
ciecs tercias, &c. Y  por rila nueilra fentendaafsilo pronunciamos, y mandamos, y no hacemos coa* 

-̂-□Cü de coilas, Proamxibfe en ht CharxiUerla de FkUadokd ¿ z$*de Diciembre de 1 iT4i«

Mrtyorazgv de Den Pedro de Fonjec# , Sriior de las tercias de Bzdajvx*.

.i-. ’ 5 ■ ^  Üccncij yÉíciilcáá  ̂Doü P®-T JL  Emperador Carlos V. en^Toledo, S zu  de ’ ̂ ¿rí>or3r a i fu mayorazgo la mejora del
t i l  dio de Fonfeca ,vezmo de Badajoz, para r., inath:e, v rodos los otros bienes ,  y
krCi0, y quinto de fus bienes, qoele hizo Dona Anade L l J qaificilc. Y  Den Pedro ,  vündo
“ utas Ubres, Retenía ^ m tieCe ,  coalas daofufe, yY.neulosqueqatueuc #

*V-£



de rila facultadj’ororgMa cfctuor?, que empieza a&i: Sepan quantos cita Czrtáde acrecentamiento ie 
mayorazgo vieren,como yo Dos Fedro de F'cnsec a , vezino de h  Ciudad de Badajoz , itnienao i;1. 
te-*cion ce acrecentar efiá Cdá > y mayorazgo , de áo::iít yo deciendo , por fer del liuage derecho de 
Forera v de varón íietnpre legítimos , deliie Pedro IAo3íugv ez de Fonseca , mi reviíabnelo, ydrt- 
pues acd/nuncia averíe en elia fecho mayorazgo , antes antalído de ella otros muy mayores mayor-iz- 
"os j CiCeptoeí mayorazgo que yo tengo , y poiíeo , que hizo Jyan iíodrigvez de Fonseca % mí vi- 
Sóoció dfe las tercias del Obilpado de Badajoz^ cafas principales de la Ciudad de Toro, y el Patrono 
no ¿Q<. Opctlanias que citan iníHmidas en la dicha Qadad de Toro , en h  íglefia Mayor de dh, 
donde él ¿Ira fepiiltado  ̂ cono tras dos Capdl-imas, que en Ja diclia Capília irijlituyó Don Antonio de 
Foníeca mi hermano, como maslargameñte lo dize el teíhmer.to del dicho Juan Rodrigues de Fon- 
íe '3 ‘ tí quai hizo , con licencia , y facultad del Rey Dos j vas el II. Y  aora mi Senara madre Doña 
Anade\JHoa, que ■ es en gloria , me mejoró en el re re i o , y quinto de fus b ien es  , por eferipmra 
publica: la qjal cafsó en íf-j 500,ducados, poco mas , ó menos: mandó que yo comprafle de ello de- 
hdlás v  rencas > y bienes rayees perpetuos, para los poner, c incorporar en el dicho msyoraygo. E 
yo cumpliendo } y efetuuuio lo que iadicha mi Señora madre mandó, é comprado de los dichos Sg. 
■ 'oo ducados icog. maravedís de yerva , los quálcs Ion la quarca parce de la deheíla de la Sarteneja, 
1 ,.n’i3 reacia párce ce la Torre de Frefno , y h  dehevía de Guadaipecal, que fon én termino dtfta Ciu­
dad - one al prcfence rentan en cada vn añolas dichas ioo*j. maravedís , que vaien bien los dichos S-i, 
’ co. ducados , v mucho mas. Y por quenco mi rohnsraJ es  de arrecentar m as el dicho mayorazgo, 
V poner * y añadir en ¿1 mas bienes, y reñías „ y juros , y caías , y otras colas , fupliqué a fas Klageila- 
des , nce me dieilcu licencia , y facultad para rilo , &c. C op it la  fa c u lta d  3 y  luego in corpora en d  
y a ra tg y  los d jd jo s  loop, m -iráved is d ey eru a  , y  U s e  a f a s  p rin cip a les d e  B ad ajoz , , c er ca  d e l M w ajltris  
d e  S an  d e  ¡c lin  , y  o tras das < icc fo ri¿f : U  rtic o id ia  M ay or d e d ich a  C iu d a d , cm .is c a fa s  en  e i L ugar do 
F k lv trd C i la  m isad. d eU  d ebejjd  d é la  f,a p h U t U  d eh tjfa  d e P a la e h to  , d o c e  fila s  en  la  f i e r a  d e A iafiU a, 
term in o d e  T ora , y  e l ju ro  , y tie rra s  que rem a en aqu ella  C iu d ad , y  en  Z am ora. y y o tras co fa s . Todo i*  
q u a i qu iere qu e e f e  jm r o .j  v a id o *  e l  r o a  e y a s  clan jÚ as. Que iiempre citen, y íucedan juntos en vna per- 
fbm , co i los bienes * y rentas del dicho mayorazgo antiguo. Ireu , mando , y confirmo lo del dicho 
mavoraz-o anrimto , que es las dichas tercias ddObífpado de Bcdnjóz , y caías principales de Toro, y 
Patrora¿o de Jes quacro Capellanías .quede fufo fe hscc mención , y qualquíer cofa que en el aya, 
que Fe dude f̂i es mayorazgo, ó no , por razón ¿ei pleyto que rearamos yo , y naí hermana Doóa Ma­
ría  Man vel , y el Señor Don íúigo de Gví.va ra fu mando ? ó por otra cania , ó razón que fea , y 
de nuevo , fi r.ecefíario es > lo meto en efte dicho mayorazgo , y toja Ja acción , y recurfo que me fue 
adquirido, por razón Jel concierto , y ircnficcio.i que pafsó Cobre el dicho pleyto, con la dichi Do­
ña Mirla Manuel ? y con’el dicho Don Iñigo de Guevara , íu marido: lo qual meto en elle dicho ma­
yorazgo , vi.nulo de ia dicha facufiad Real, que ¿ c  fufo v> incorporada. Y  paca que io d o  d io  , y lo  
que yo mas 3 dorante mi vida, óaf tiempo de mi faliefcioiiento , puliere , ó acrecentare en el dicho 
mavórszro , lo tenga yo por toda mi vida: y defpuesde mi vida, lo aya.i codo rilo D o n  j v a s  de 
Forseca , mi hijo mayor legitimo ,y fus deícendientes , &c. D sfpáes de H om ar to d o s fk sh ija s  ,  d izez  
Yen defecto de todos los dichos mii hijos, hijas, y délos dichos fus dcíccndientes > que lo aya, y 
herede Don ]vas de Fonseca , fu hijo icgmido de Doóa ÓIarxa MaNy e e ,  mi hermans, Y  def- 
pues ce ia vida de el dicho Don Juan de Fonleca, mi íobrino , qoe loayan , y hereden fus hijos > y  
deicendienres legítimos, y de íegirimo m a iú m o iú o  nacidos , fucediendo iiempre vna fola perfon» 
en ello , y preñriendo ci mayor de dias al menor, y el varón i  ia hembra. Y  íi la dicha Doña María 
Manuel j mi hermana , no tuviere mas de elle hijo , y c¿e aya de heredar la cafa, y mayorazgo de íu 
padre : mando , que le Ilesa; v y herede el hijo menor de dias, de los que tuviere D on Jv a m de Fon- 
seca , Señor de Coca, y Alatjos. E fi ti dicho Don Joan, Señor de Coca, y Aíaejos , no tuviere mas 
de vnhijo que aya de heredar la cafa , y mayorazgo , mando » que herede ellos bienes, y mayor azgo 
el hijo menor de dias df D on Antonio o ¿ FúHseca , Seooc de Vi Han ae va de Cañedo , al qual man­
do que fe llame Don Juan de Fonfeca. Y  fi a la fazon el dicho Don Antonio no tuviere mas de vn hi jo 
que aya de heredar fu cafa , y mayorazgo , qüe lo lleve , y herede d  pariente mas propinqno de el li- 
nage de Fonleca, y fus defeendíentes Ieg tinaos de legitimo matrimonio nacidos , $ cc* con  t a l , que n e 
ten ga otro m ayorazgo. Y  quiero , y mando , y es mi voluntad ,  que todos los fidodichos, que fucedie- 
xen , y huvícrcn ellos bienes > y mayorazgo, que traigan mis Armas de los Fonsecas , y fe llamen de lie 
apellido, y nombre de Fonseca. Y qnc fi anfi no lo hizíeren , y cumpiiered , delpues de vn mes qoc 
fuere requerido , por qualquier petfona, que por d  mifrao cafo , fin otra íentencia, ni declaración, 
pierda , y aya perdido ellos bienes , y mayorazgo } y  luego p ife  al GguientC fucefiot,  5tC* Fecho cu 
ip.de Abril de 15:46*
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t)E LA CASA DE LAR.A; ;

EL R ì t . L a iocì miCooicjo de k s Ordenes, cuyaadmitàfiucit» pcxpctm jotcaro m v s c r ì-  
ü^a A p o n te * ._̂ìimo, «  ^mpu.üot nu ìtnet, ^  d u  cu gìem,*n ■ * n̂ -
VüiiuS ^ íK tu c u j de ^SO^IUlQttiCICCííatialiiAütUiaiüiúchiCmcl.JCOi  ̂ ¿rb llrd ^  

de C a b in a  a U>* i'Éuid, V tu ^  u* C. v e v aa * , pot mutue ce Rodrigo Davalas. Y deW * «^c. 
Ciúĵ i-w urna lacüiiaa ci debo Kc*n iga Oavilos, de paiLc ia dicha Eüoenucodr coni hi#  v 
va fürfw co auoùtìUiaciun aoià^ o  de Ajala , Le menudee ce La*¿ms a fc vicia # ¿ ^  C4J¡a w  
hu>u ctcciom  incrccu ^eicüiznuus. V poupic agora jo  e necào mercal ìF-òkìjo p^v V ro au Ve- 
lei e t  Gve\ a * a oci4 hücomicoaade Mnavcl, at-1; Unico òe W iig o ,ty *  aia Tici 3 « jc macrtc 
de Don Gá|*ar ceA^im>ncs;ponpic acwpc en días paliados la proveí co D ouM «*! Pclíedc leen , 
h i jo L o o á c  ce n¿\ìcv̂ ccuìO íaóciy,tallecióaureittwtemar ei Abno, ypoiridon ¿ceda. Yo ¥«» 
lEsaeo prOTCiiSa Je recia iixgo la intonnacion *jue íe acoümtbia ,  paratabcE ¿ ce ia ccdaa del

r h i  L íC  PcOTÜ % C kz, CcRCUrrcD las ahdad s rmr fr rmrnrrm nsra trttr fi 1 _ v  * _ n
L r - i ù «y gwumu**.* j  patauper a en la pm.-tr3 do

cicr.o 1>¡-C l’coro \ dez, Ccnoirrcn las calidades que fe rccjuicrcn, pan* tetterei ukho Y bulan­
do qet ̂  dine, aicis hazte b  poviton^y icnaiada dcTOforras me ja cc:fci¿ícis, p a n ¡ l ía m e .  Y 
ce ct cQirerano <jcc te reabe, y fcaze Ja proídsioo <qpc es obligado, proveeréis le pcega cu «Biiciltn- 
ejee ís da^a ejyomicin^,ccfeo le U*<it,y aedi cabra hazer-Fecha cu Snjfcìas à a ímh¿& í ircs de ]i*. 
pio ce 155£* años-Yotr Rey. Por piantfctoo de tu MagefiadjFtaiadico de fiada»

7xtmU4e CtmrmAmkrjic Afwxvd^mg €^e jjgU CmtmdwU p^ ^ dddC m ^ M íC irá^ ^

DO F e íi?^  por la grada de Dios, Rey de Caíülla, de teca, de ¿rigen, & Aàtirilrraòcr rer̂  
pciuooeia Oroaj , y Givaliaia ce iaociígo  ̂porautetictad Afotiouca. A vos e tiiaroai*  
Pero Carkn,y Francnco Teres,Frcylcsocu ciccaOiücn , ELtiircs Capcíbccs, v acaiavoo, 

y qc¿ioíüi-r de ios, piii a , ndobccm, iabetU^-e cfcix̂ lo v̂ ca ia ti^ccn.Kak ce Alicasa , qc in it b i  
Oiv tn üc iaü£iago,pcB: laiieomKcio üc DtSc Gaípar de Qüihoixs ,  y pcncDeactu3 i eos ,  cetro A¿- 
tniiuliraocr íuio¿x±o_, ce rrórar periem dei ¿biro de ia cùcka Orneo, <̂ ce ita provale ce r̂ i=¡ z 
raneo los icocae$ ,yboei^la^icio54peliim ai Firpt rader, y Rey aúScsoc^^oc aya gkaa,D<«¡ 
IniGo Cf (ytiTAB-A, diit^DjCciocDüadoa: <̂ ic ̂ rcoei Hcicajo  ̂Lapaan degeoírde mhüe,v ktfqcp 
piicbùu à b e i o ¿ voŝ y àia ¿día Ordec£>«P£ttBo Yelez ei Gv í âRa & fcijc,Civaücic poldób de 
cliaj dpeiaEics ijsr ata de aran iotlamc, y los tccriK», v bLtí»í ccfiottcres : per c¿a iaxún Cana la 
íionbramos para ipeícapoovdiio ce is cicia ExíXirjcnca drMiuvcijCtíi coercí íes iarjos > p a ica fr  
c¿!S;V05 Giptyarr>cs,y cknirzs poder,y iacuk2d,y oometrnes raidskas vcacs 3 paia cu uceóle ooctt»
biT.T por raíCítra ±sco«jdad,c£aco m ¿ 4tt̂ GÍfergdor,vo£,ó ̂ d o d n  ¿t sc .̂pccaiiÉ.-icT, > hasúipce- 
xiíiCn,ccu¿cKHi, jcsnouics utótKiíai ai ¿bebe Diedro Yelez de García, ocia ¿ida EoccciWíiiid» 
Miravd^-i>^clsí42MÉdaia i jy it  J p c io ile if íijÉ e s .Y o a R í^ Y o  jtanVai^e? de Saladar, 
StaGiào e t  in (ainlica Magdradjix kzc dcrinrpor ¿i nsBcaco» jtsc de Figoerca.Fi L cfei^jbdN 
»eyraü LkrJD vacocJEi Lie Rrgri7xa¿u Y diaipxz

Ordìm  j&M  U f *  4r« E fcrn » có*^ C á m m éitC rd m
i dt

ELR ct D -FE iiPtU cnd Pardo i  laakÉ oaode r C c ¿ h ; rdhoidai: d eila ieo  Yar-
qoczü^ merced «kiAbbo de Ssadago íDJíogo Yílizoe GvíVARA^ÍjooeL^^ttY-kz 

ceGoevíro, dihmro, Cometidader oüc fatdc pe* piin le petizo en dC ís^oeelas
Ordenes ì  14JÍC Enero de ij

ccXfecL^ataral dcOñsre , y de Deca Mariana de Tdìs. Don feclújedc D- í^ d *
Gíievan, Seócrde Sz^b^CeiM fidaiior iMHatc^o^iHim^^^barc^y ̂ ^  
Fenícra^utáE^<leTao.£l ¡
OñaíejeonkndadM dtíBoí^iT de1^ ) ^  -------'  , , ^  ,
ria M a c n e y ^ a  d e  j t K jif t c d r ig w z  d t

íjsjCottcô ^ î *^ M iMlaináCbríftiEa ¿e Y a ta ^ c D ^ ^ d ia d e D i^ o ó c  A ^ a  ciCabcztdo^y

Lcgarmdefcsmtn£alezasry s ^  3y aprobaíks , fek  t»U
fcnna c m t ì ^ t S b S x ^ a f i c ^ d e ì a  Orden de Ssnriago, cnSap  lo r c i^ o à  , i 9 .de]ü Íjo d ü
ccir.tricb Ì  Drti Toan de Tafis.Civalirro p « * 8 o  de h  Orden , y Correo Mayor j  patrup:̂  le anndie 
Cevalkt«y k  ikna léjode D* Ptdro Vde? <fc t u e r o , difina» à Corecodadat fee de



V '̂íü̂ -

0 e(piics ddtto¿eí íjiifmoRey Don FcIipcIIJe hizo merced de la Encomienda deMiravel.qoe efíava va* 
capor moerredeíu padreóle firmó d  dnilo deÜa en Madrid 1 rz.dcEnerode i y 91,

& R ey D .E rw p elP l da. allíSCm dedi Tram ojos roitas *drc tema 4e U  Cemw.

rG í i  -R$y¿Fago íabera voslosmísContadores Mayor es,qo£ mi merced, évoluntades, gueto*. 
-dos,e qualéíqniíí: oficios,é mercedes que demi avia,c tcniaLXDiEGO Gómez MANfi.iqvEJCon* 
<Jc de TrevííiOjAddamado Mayor del Regno de Leon,alsi de juro de heredad, c merced de por 

vida,e decida vnano,como de tierra,e ración,e quitación,?: tenencias  ̂íiieIdo,é qnaletqnicr dcu(ado¿ 
de monedad moneda forera,e pedidoSjC oficios de Notaría del dicho Regno de León, como otra qual- 
tpdcr manera,c por Previlegjos fiioados en qnaleíquier mis femaste pechos, é derechos de los mis Reg., 
nos,afsi en los Logaresdcmi Prinopadgo,como en otra qttalquier manera,que los aya, c renga de mi, 
frgimrL r pnr In fhrmâ r manera qne de mi los avia, c tetiia-,D>PfcDRQ ManRIQVE Íu fijo , Conde de 
Ttcviúo,mi AdelantadoMayor del dicho Regí» de León* Porque vos mando q̂ue pongades, e aliente-

'¿il! V_5_r̂ irL '—» Ja 1í>p < ínrrar A tnpfrí*wíl*t A rartfinK C OBlff̂ ClOllCSkC [CnftlTlíí A /iwf
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oû c remase qnctonque voiuuo* tcncacs* iw*/-**’- —---- ------------- mouiu-
qvE,dc mijaísijt fcgudd qué el dicho Conde ,é Adelantado fu padreóos ávh,c tenia,por quanro es fin*- 
dq.Edadle,ciibradle délos dichos maravedís,ó de qualqliier parte dcllos, ó qnalqulcr , ó qualcfquíer 
maravedís,Carta,ó Carias dcPrcvíííegio,áPreviílegíoS,para les dichos mam vedis,¿oficios, e para qt» 
los aya por la vía,formaje manera que d  dicho lu padre de mi los avia,fice. Fecho en laVjlla de Madrid 
$o.dÍ3S de Setiembre,ano del nacimíciiro de íigcÍIto Señor Jtín Qirifto (te 14^1 * Yo.el R et, A  o Al-i 

var Gómez de Cibdad*Real,Secretario del ReyN.Sdo fiz efcriwr por In mandado*

Curadané dd' ll.Cmdc de Trcvw>),<p¡t vimos en et jirckwv de los Tbqwes fe  Nagcr4 ̂ Uj :

kONPEDRoMRHRiQv É,Cortde dcTrcvino* Adelantado Mayor dd Reyno de León »hizo da> 
M^y1 to ajuftfe élanor^  1 ;con la Señora Don a Leomor fa abuela ,ycon d  Conde de Paróles s y 
 ̂Gómez M a nriĉ e fpsrios,fobre las rentas de Amaleo „ Ribas, Rede cilla, y la CoTmontc: y porque 

'feudo ínenorde zYiafios,anuqnc majroc de 14* no podía otorgar lacTcrítoca ,  nifer valido cfte con­
ven joí eftando étr vnagiierta a lapocrta dd Ckmpo: dcValíadolid el Viernes 1 y* de Gétnbre delmif-; |  
tíio ano 146t- ante jnan Sanchez de Valbdolid,ElcrivaQo del Rey, requirió al Bachiller Pedro Alva- í 
fez de CordovavAlcalde del Rey cn la fii Corre>y Chandllcria, le nombraííe curador, para ello , y para ¡ 
todos fus pleyroS,y cofas. Y  avicnck> elegido por tal ¿ García Manric ŷefinio , que cíbtva prefente* /

U Jí^nriin h mraJnA: m  M m  niítt Pti^n A I fifi .■\m L IU A rVH írrt A ^
l u q m i i u  ^ I V j r l I A j T  i  d V l U A f U  t i c g t u u  J i u t  ( d i  I iU O A V I A  f c t U A J U  y  W 4 i a  c

elAIcaldeledi/cerniolaairaduria,pbrquecraEVENOMEFijoDALGo>Ed ebvíHA f^mA j E Iuco, n \ 
'AéoHAno. Y Garaa Manrique dió pdr fiador d Rodrigode Mendoza,Carrarcto dd miímoCondct f

■ j iij r*.

i i-

'j 1UJ miuwuiw vuhu a u TOMUl ma^i|^pR|U|cli)l0liyi^^; ,Mquj4faigwjiyó i jcu«>
qwe á cito pueda contrariar, que quantoiaLdlc caíolar>amilao6os, e feguqimp  ̂ide aqm̂ ,̂̂  non fa-
CCr 0(1:05 <F*e al dichócaíb riFOtfaVaigaíic E  por-qmntd has los dichos ; CJpndé; de Xtcylno V, e jMarifi- ¡ 
cal Don GÓcia dc-Ayalatenemos fechas algtihasiiañcasañndlgrmosCd valleros jque qamo? tcyíninp ’ 

^  podarlos tKímbár íendas paricums  ̂ó amigos ,; jflfs.qcpics Ovemos, dcjoonibrar 
-Odftto de oy, dé lá"fi*dia delta dcrimra rr»eyprimeit> fignienté» Rfijdjcnrro dp <yíÍc ̂ cUcho mes
mimlos nomlra^SVqué de^  ̂ nombrar  ̂Otto fi; qüé-.fiXpFjCaro cof^f^ietercqccrr ¡
«Igon debate, ccpníieddaáWgoob dcnoíotros, quedefite a^mmdqs;l<^ti{idb:cetcu^n fábidonun- 
.aariuenro aeftd;qtm éon ttxkTlo que pudienm,aíadÓpio, como <feQí^ÍQd fiivora^q'lq ,de! otto. \ 
fc u por aventura lloviere en la comarca, en perfona le aya de favorecer , c^oxrar effcdi9 Ppr füvo,

«¿títtmíhroai¿Wé$ J L , «  - - 0 -■
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tura de nncftos nombres ,  c fóíamosla con dfcflo An . .
mis tones de Momias, 2, .  rtoddmes de juoio^ño dd SraX *  tnfal

El Mariscal.
Et Conde D. Pedro.

Concordia del Conde de Trcvlñe ,  con los Principe} D0n Femando , y Dona Tf¿:U Sacada de zme tntwt*+
Tkt del Jb-dnvo de Simancas»

EN Tordefegnna d zz> de Dizierabre de i47í.ante Fernán Nimez.Efaivano de Gima« dd Rey* 
Los Principes Don Fernando , y Do¿a Isabel Reyes de Sicilia, de ¡a raí pare, y de h oirá 

D on Pedro Manriqve, Conde de T re vino, y en fu nombre Juan deEftrada fa criado, otorgaron xu% 
Capitulación, en qoe el Conde ofrece fervír a los Principes , conrra todas las pe donas ¿c\ mando , y 
dios prometen bonrtríé, y tratarle como a pariente, y efpecial fervidor fuco: y i  fes parientes * y ami- 
£os, Villas, y Lugares.Que difpondrian fe fenecieilén ios debates, que el Conde tenia con la Pri necia 
de Navarra, y Coudelbbie Moícn Fierres. Que le arian mercedes , como a los demis Grandes qac 
fuellen a In férvido* Que le pagarían lo gallado en la d cíenla de Camón,quando la tenía el Conde Uc 

-  Benavente. Que le darían z.qs* de mata vedis, por los gallos que hizo en defender el Condado (fe Viz­
caya. Que por quinto el Maeilre de Santiago le roma va las tercias de Eí caloña , y el pallo de li Venta 
del Cojo, le darían toog. maravedís de rehta de la cafa ,ó en las rentas del Marques de Yilfena, o cu 
Camón, balb canto qnefe le deíéoabargalTcn. Que confirmarían , y arian merced a los Cavaderas, y 
íXauicrOs de la Cala del Conde. Que le arian merced de los bienes de los que ¿acallen oro, y pbia del 
Rcyno,y que fe haziaji meiced de i zoo. vallados en los Obifpados de Oíma,y Calahorra.

Jíiefetd de ciertos vajfdlos al Ih Cosde de Tremió* Original afrebivo de iVrge»-

DOn Fernando , y Don a Isabel, por la gracia de Dios, Rey, ¿ Re-nJ de GafiÜla, de Leoa , de 
Toledo, de CecSis, de Portugd, dt Gaüícia, de Sevilla, de Cordura , de Murcia , de Jaen.dc 
los Algarves, de Algecíra, ¿fe Gibralrar, Principes de Aragón. Añores de Vizcaya, y de Moli­

na. Por facer bien, y merced a vos D on Pedro MaxRIQve, Cu ide de Treviño, nuefiro Adelantado 
Mayor del Reyno de León, del nuePro Coníejo. Acatándolos muchos , c muy leales, y feñalados , y 
cominaos fcrvitios, que dos avedes fecho, y ib cedes de cada dia,y las grandes cofias , y gallos , que h- 
guiendo nuefiro ícrvicío avedes fecho: anfi nos leyendo Principes , antes que fubcedieflemos en la 
Corona Real de tilos Revgnos como defpues aca , ¿en alguna emienda , c remuneración de el io,fe- 
cemofvos merced de i zoo. valHilos en los Obiípados de Olma , c Calahorra, para que los avades , c 
tenga des de nos por merced, por joro de heredad, para üempre jamas, para vos, y paca vuellrosüjos* 
c herederos, y lubceiloCes defpues de vos, y para aquel, ó aquellos, que de vos, ó de ellos ovieren cab­
la: con facultad, que los pddades tomar, y aver en quak íqufer Villas, y Logares de los dichas Onifpa- 
dos, b de qualquier de dios,donde les vos roas qoilieredcs aver, c tomar : y que las cales Villas, y Lo- 
gires, b parre de ellas, donde los vos romird«,v quiíkrrdes ha ver, c tener,las ayades con codas fus tier­
ras, y rermlnos, y montes, é prados, y paltos, delfri tos , y ríos, y riberas, y fotos, y con todas las rentas, 
y pechos, y derechos al Señorío de las tales Villas, y Logares, anejas, é pmeiierientesj estetas las ten  ̂
rasdt lasalcav'alas, ¿"tercias, c pedidos, y monedas qae pertenecenáfe nurflra Corona Real. Con to­
da la juftida, y jurifiidon,civif ycriuiinal, al«, y basa, y mero, y millo imperio de las oles Vilfes, y 
Lugares; exceta la mayoría de la nucirá jaitida. Por la pnsfeote de nuelbra cierta ciencia , e poderío 
Realablolutó, de que queremos vfar 3 y víamos 5 en eih parte , les eximimos , y apartamos, c ave­
nios por eximidos ,y apartados de la iurifdidon de h  Cibdad, y Villa,y Logar,y Vos damos,y donamos 
fe jülHcia.c jurifdicion de ellos , fegun dicho es. Y  que apies los dichos i zoo. vafiallos con tadas fes 
cojbs fohre'dithss, con q*Atvos los damos , y dunamos , con fbculta i  de los vender , y empeñar, dar, 
V donar y troca t, y cambiar permutar, enagenar, c hcer de ellos,y de la üem  , que con ¿Hos vos da- 
m°s, y en ella 3 y de las'órras cofa fofo dedatadas a ella dicha merced anejas > y «mojas , y de cadaco- 
fe . ¿pane de ello todo lo que qnifterifes , y por bien tobierdes,vos, t  los dichos vueílros herederos, 
T fobcefloré, defpaes de vos , y aqxicl, b aquellos que de vos , bde ellos oviertn caHk , todo lo que 
qoiüerdes^y vos ploguierc: tanto que.lo non fegades , m podades fecer coa ptafota de fuecl de rifes
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dichos huèftros; Reyghos* c Señoríos fin midira licencia , èefpeeigl mandado; E damos poder , é fi. 
coJrad ccmnlida , para que quemen Jos dichos va Hai los, eoe vos ci dicho Çonde , ò con quien vu-vL- 
tro poder para etto ovicrc , los Contadores , e pcrionas, que por nos fueren depurados para etto. Y 
mandamos áloe viüaüps, que por vos hieren nombrados, y i ornados, como fufo «  declarado, que vos 
dòn, è prdien la obediencia, e reverencia, que vallados laclen, c deben exhibir , è |>reliar à Ib Señor, 
e cumplió v udir os mandamientos, è deibidimíentos, y vos recudan,y fagan rccudircon todas las ren­
tas, y pechos, y derechos al beñorio de eiios debidos , c p^aenecientes, con rodo, bien , è complida- 
mente, en guilla que vos non mengue end cola alguna, E damofvosppdér,paraqae ves el dichoCon- 
de, ò qníen vneftro poder-para dio ovície, por vos miímo podadeà entrar , y tornar , aprehender , y 
ocupar, remar, è pofleer, y conrinuar la tenencia, V pdíletion, cevjl, y natuiai, reali y autml, y v.lca- 
£ de ios dichos váfíallos, con lis colas que Vos ios: damos, y donamos ,y  vfar tic todo ello ', vos , y Jos 
d id i os vuel ir os herederos íiibccílorts tíeíguesdc vos, como de cola vueiira propia , fin pena , y fin
calcpnia ¡dguna.E defendemos, que ninguno, hi algunos non vos vayan/oin paîïên courra efia nceftra 
Carta, c merced en élla contenida, nin contra cofa alguna, nín parte de día en rierrfpo alguno,par nin- 
«una, nín alguna manera; ames mandamos a la Princcííá,nuc;tia muy cara fija rá  los Duques, Marqué­
es, Perlados, Condes, Ricos Hombres , Maeltres de íaS Ordenes > Priores 3.'Çorneniiadp'res q Sabç̂ ï- 
meedadetes, Al cay des de los CaftiÍJos, y Caías fuertes , y llanas , y aportillados , y dios nueftrús Ade­
lantados, y Matdciles, è diòs del mieftro Coiiféjo, ¿ Oydores deja Quefir i  Audiencia , è Alcaldes , è 
Alguaciles, c otras nueílras j  ulUcias, y Oficiales quakíquiér de la nudirà Cafa , f  Gorce , c Chi nei lle­
na , è à los Gançejos> Juíücias, Regidores, GavjaÜeros, chiuderò s, Oficiales , y Orobtcsbuenos de las 
Cibdades, è Villas, y Lugares de losdiciiosnticfiros Reygnds, ¿Señoríos. afsi Realengos,como Aba­
dengos, y Ordeñes, ÿ Behetrías, y à codes oirasquakíquicr perfonasnueftros Subditos,y canjraies,que 
agorafon , ò ferdn de aqui addirne, de qualqukr ciUdo, ô condiaon, prchcminencia, ò dignidad qne 
fean, que vos la guarden* c cumplan* c fagan Compile, en todo, y por todo, fegiind queco rila fé con­
tiene : nóq embargsnt b  lcy, c ordenanza por el Rey D on, J van  ¿ nudirò Señor padre, de gloriola
recordación,coya anima Dios aya.fccha cr.lasCoi tes de Vailadolí d daño¿¿,1447. en que en eírcro fe 
conriene¿qtíe el Rey ddlos Rcygnos, non pueda enagenarcofa alguna de la Corona Real cedías , ni 
apartar Logar algnuoyni otta cola de ninguna Gibdad, y Vilía, non obftaar quslquíer merced que de 
ello faga :y que las colas quefcdiefléii de la Cortina Real, non patfaílen en aquellosd quicn, fuellen 
dadas: y los que afsi fuellen dados, fe püdifcflen defender por la Corona Real, fin caer por ello en mal 
cafo, ni en ocrapcDU ., iti emplazamiento, ni caíupnia alguna: c que Jas tales cofas afsi dadas de fu na­
tura fqeflcn inalienables , c iuprefcritibles, ni otras qualcfquicr leyes, è ordenai»ças7c Pragmáticas, coti 
qualefqoier cUuftüas derogatorias, y non oh llanezas tn ellas contenidas , ni otro pedímie mode quai- 
qater vigor, q efeciojqualídad,, ò mifterio, que fea , ò fe t pueda contra etto , ò ;contra qualquier coiài 
6 parte dé tilo : con lo qual todo nos difpcuiàmos en día parte, c de nueftro propio mota , y cierra 
ciencia, è podcrio Real, abfoluto,lo revocamos : y es nuettra merced, è volnntad, que tionfe eílicn- 
daert quanto à círoatflpñc, quedando en lu hierva * y vigor f para en otras cofas ádclanre : etto perlas 
cabías [obredichas, que à la.concdsioo de étta merced nos mueven. E Ies vnos,ninl°s otros non faga- 
des, ende a l, por alguna manera * fo pena déla nueflra merced, y de toy» maravedís, parala nuettr* 
Camara, à qualquicr, ò quakfquier pot quién fincar dolo afsi facer, cçoraplir. Y  demis mandamos al 
orne quejes etti* nudità Carta molhí rty ù cl dicho lu traslado, .fignado, como dicho es,;qucio empla­
ce queparezcades ante rosen la nueftra Corte ; del dia que Jos emplazare , fatta Lÿ- dias, primeros fí- 
gmentes. Só la qual dicha pena mandamos à qualquicr EfcrivanO publico , que.para etto fuete llama­
do, que de ende al que vos la molhare teftimonio,ugnado con fu íígno ,  porque nos lepamos en como 
le compie nuettro mendado; Dada en . à . . . .  ; días del mes d e ...... ¿ 4 ̂  año del nafebniento : de
nuettro Señor Jefii Ghrittp de 147 ú, años* Yo u* IU ÿ ïu . tieniJcUe,m ficíu;pero es uñ ĵud  ̂ ,

FarsUadal Conde de TrcviÉ^ypara ine arfar*r à Nagera en J i mayorazgo. Sacad* dei pumoridl del 
. ’ ec^edel vìrima f  ìejtedepJarirra. ; r

jOh Fernando ,y Ú a ñ A  Isabel,  porla gracia de Dios, R ey, y Reyttì de Cattilla ,  de Leon, de 
Aragón, Por quanto yos E)pN Pedro AJaiíriqve, Gande deTréviño > *ld iiuettro Con- 
íéjb, aiya cs la Ciudad dc Nagcra; nosfècittes relación, que por quanto vos tenéis , e fucedif-

teiseriel] • " " ■ ' ' - v ’ "w’v’ 'Tl‘■'' -  '',l"J

c^° û ayot̂ zgo la ovidJe , ¿ ltenedailc Don E , yuetttohijo mayor legítimo ; è défpubsde
aquel, aquellô  que podran,  ̂puedan heredar, y íbceder en el dicho vudtrp ntìyoraago antiguo , con 
rodos los vihcuios, è firijiezas,è condición« en vi dicho, vutiVrp mayoraa.go çonienîdas* £ ótra fi3pof 
queycs rentados, e tcnedes otros fijo?, e ĥ as, à Jos q̂ al̂ s no qucriadesdel rodo perjudicar , hi agrá- 
viaTj ponicndo la dicha Ciudad d,c Nagcmcu el dicho mayorazgo, qtic \ps dídíémos licencia,cfacfil-'

' V .  ■ " ^ :  ̂ \  n i



fed , para que deípuesde.pneíb *; ¿ infem  Ja dicha Ciudad
vós poda des de las \  illas, c  Lugares, c Otras iru a s T .■ êra,et) ̂  <licfaomayorarlo atííféok*

^ • d e f a d i c h a . Q , ^ ^ ^ ^ ^  m & VtgP  t ó f m '
¿ v o s W  vitío tí* « :, p to  dcstr, y  heredar en d k *  $ ? '^  > ^ ^ eüos^ icties,, ;y

----- — ¿rr ivf tred^de^msd^n«,  ¿ L J o ,  cdvueJhros
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ro, c 
ro

, . ’c ó f l O « « j u f t i c k ^ b a d c s : m a y f a u d o , d e ' i a i n i .
„  ae bienes no fliiaalados. mfugaos aldrcho mayorazgo; é &£«,¿ difpona: de te  dietas Vjlhs * 
heredamientos y é rentas que afei quiraredes en equi valencia déla dicha Cmdad de Na*ra , como Je 
bienes parfjbfcsno vinCJífedos, ni pueRos en dicho mayorazgo* E por facer bien , v .te r o li  vosd 

•-ificboP^P* en.al îna cnmiaida^y remaoetacion de íos mochos altos,y fcadados fct-
v icios que vas nos a vedes fecho, é fecedes cada di a, por día mrcftra Carta,, vos damos farolead/ y lieen- 
CI3 &c.CeficcJ£jcfígarlla fuplkacím^j csdjuld ano iq-Sz. ■

En 29. de Julio de 148 y. Don Pedro Manrjc\ve > Duque de Nagem , dando de rífe facultad 
vne, y aneja al mayorazgo que hizieroníns antepg fiados , la Ciudad dé Nageri , con fu juriidicionci- 
vil, y cnmu5al¿aha 7  m ^  njifioimpetto^coníusnimitseS, prados* palios, y abrevaderos y con
Ja Marti niega, Yantar , ETcrivanias * pechos , y derechos , -y quanto como 1 Señor dedil le perrenê  
cia,paraqnccon las claufufes, y gta varadles del mayorazgo de la Caía, y Hitado dr Trevífio, fucefiidle 
en ella Do« Antonio Manrique, Conde de Treviño, fu hijo mayor legirimo. - Y  refervando en tí la 
f̂ácultadiyaia l^card l̂iftaypraa^olps hieiffis ífcqtíequificlle dif t̂ujér ,  por la equivalencia de U dicha 
Ciudad jfeAWiga a 110 tevovar elfcaincorporaciom

Tiífth de Dqtpt* de jSbgcTU) cama le c*putGdflvaj3 tom.\. jju 0brAs mi mprejpis, y bht9tram .14
; .  ̂ y  ̂ ■ -  V-:- , &  f*&¿B*rÍo7p<iT.±o6.

0O n Fern an d o ,  y D o 5 a  Is arel, porfe gracia de Dios, Rey, y Rcyn* de CaíHlb, de León, dé 
- Aragón, &c. Por focer bien , y merced a vos Don PEDro Mamriqve , Conde dé Trevuio, 

nueílro vatíallo* y del nueítro Conté jo* Acatándolos muchos, c buenos, c grandes, c Acates, é 
fenaiados íetvicios, qóé vos nos 3vedes hecho, e fecales cada día, c por mas honrar vuestra perfona, y 
■ Eftado - es añedía yolmitad* que deaqtü adelante, paca en coda vueftra vida, vos pojad es nombrat, é 
intimlar DvQVE DE N ActRA* é deípues de vueilros di as, le uomSrCjC inunde,Duque de la dichaNage- 
ra Don AIa n r iq v e  êDaua , vueltro fijo mayor Icgirinio 3 e los otras fus deLen jientes, a qutea 
perteneciere po( linea derecha él dicho mayorazgo. E poría preleute vOs nombrarnos , é i nri rulamos 
D vqve de IN ager  a  , £ que ayades, c goccdes, vos * ¿ los vne'tros drlcendieures fufodichos 3 que anl» 
o vieren el dicho titulo, de codas las honras , é iníignias, prcheminencias.prerrogativas, inmunidades, 
eyosíeaii gñacdadasxodaylasotrasgradas, y mercedes, franquezas, y libertades, y rodas las otras co  ̂
las, y cada vüá dé ellas , dé que gozan , e deben gozar todos los otros Duques de ellos nueftros Rey  ̂
nos, ciStñpdoSj e cada vno de cllofi ĝuardaiido vos cerca de las in'ignias,lo qué dilpone la ley por na¿ 
fecha en h$ Cortes de Toledo elaño pallado de 14S0. años. E pordfli Carta mandamos al Principe 
D. ]vAN,uutílro muy caro,y muy amado hijo, y i  los TUhntés;Duques,Prelados, Condes, Marqoefcs¿ 
Ricos Hombres, Macílresdelas Ordenes , Priores, Comendadores* Alcaydes de los Gallillos , y Gafes 
futtteŝ y llanas,y á los del nueítro Confejo-,Oydores de nueltra Audiencia, Alcaldes, c Noririos,c otras 
Juílídas, e OficialeSj qnaiefquier de la uuellra Gafe, y Corte, c Chandlíerfes, y a todas, é qualdquier 
períonas, nueltros fubdiertó, c valíallos , de qualquicr ellado , condición, preheminencia dignidad
qnelt-an, écadavR '̂deelIaSjqite agora,édeaquiaddanre, para en toda vueflré vidi  ̂ayto ,c tengan 
á vos el dicho Don PedroManriove, C o-ide de íreviño, por Duque de Nagéra, c vos nombren, ^ 
intirulen Dvqvt de Nacer a: c dcEpuesde vos al dicho Don Maníuqvt .vueltro fijo,y i  losorros íos 
defeendientesque aníi imvieren de aver el dicho título, por razón del dicho mayorazgo , fegun dicho 
es, c vos guarden, c fagan gfiaedar, ¿ vos* y adías todas fes honras , e infignfe?,preliemintntías ,prer­
rogativas, é inmunidades, e gracias, e mercedes, franquezas, é libertades, é todas las otras colas > ¿ca­
da vna dé ellas* que por razón del dicho titulo de Duque aveis de aver, é gozar,é vos deben fer ginr- 
dadas, guardaudo fe dicha ley de Toledo, que febla fohre lo de fes infignias , fegun > y de fe manera 
que dicho és , todo, Ideu * e rompí i Jámente en gniífe , que no vos mengue cofa algüm : Ca por dfe 
nueftia Carta vos damos podet, y autoridad,y facultad, paca vosnom htar , é intitular Dvqve de N a­
cerá : cdefpiiesdcvosddicho vücftrofijo j ^losotrosíusdectqdientes,íégim , e éOtoóíñÉbdidbo 
es. E los vnos , iü los otros nonfegades , ni fagan, en de al por alguna manera. De lo qnal mandamos 
¿ar la prefente , firmada de nueflro nombre , cfdlada con nucílro fello. Dada en la muy noble Ciudad 
tic Cordova a 30* <iias de Agoftb , ano del nacimiento de nuellro Señor jefu Ghriílo de 1481. años. 
Yo ee Rey. Y o la Retna. Y o Alfon Davila, Seorétario del Rey, y déla Reyna nueilros Señoreí, 
la Bce crctivir por fu mandado. Dador Vázquez , Chaacillcí* En forma , RodericuS Dodor, DiegO 
¿HézDosSotíBtotdómcFúctadoi  ̂ p i t / ' x_ ' ' ,H >:



„ J  n<¿v UABECVtMKU «tacú úcDios, Rey, é U e p j  de CaíUIU, áclcoa,Sx.
-^Gs F£»sa™J>>'7 9 ° “ *  *J °  jopia cofa hoátat, y lablimaf, 4 haac gracias, i  ma-

j )  POTq0f«o-a l°s^ “ ’ :¿ a á n ^ 'é c ib e c m n íiu e a  aíiurUosqoe bien, 4 derecha,í Ioimca.
'' '  ,''cedes,,aloS los caaciios,1 ¿buenos, c leal es, ¿ 'fcóaladoslcrerciós

te los firven : lo ^aal por. nos < ^  ü ¡v tc i, Conde de Tresiño, oneíto vadallo , nos «eis
<jue vosDos Peduo JíiFiUQ^ > i? ,,u«ra délos Moros , enemigas de nueilra Sanca Fí Cstoüci, 
fecho , é¡acedes de cada du - ^ ‘ “ ' ^ ^  ferv.do cóorúuu.l-nre , con otrosfcrviciosfeiaia- 
que cotiíiKÍlraperfona, tO T , °  c_’alaun3c¡r,¡cndj, c tomín trad un de ellosi vos hazemos gracia, 
dos que de vasaíernosreceouf, T ¿Jabada* qneesdicha entre vivos:, i  non revocable para ago-
cmerced, d donación puta. P“  ,  heredaros, ¿fuobfloresjí para aquel, ó aquellos que
ra, ¿para fiempre jamas,p x’„ !o a e a  qualquicc manera de ¡as Villas de M í’ *, i  Aiberc* ,iB ¡ -
de vos, o de ellos cfcier a o ,  ̂ os ¿fonderas,¿ con rodos fus términos, i cierras,diftritos, é ¡n-

’# * ! * > . * ^  > i  “ tm  “ “ »** * » f  ^ : 5* ^  46 Í * * ? 'ricono$;ceO atodosiu^yaiu^ j ' l  - - i ¿ a  ¿ i,&& ¿ mero ,ém iñoim perio  ¿ con lascafas, 
coa la jailicia, c ] uriíJdlC5 labraaus , ¿ ’nonfabradas * qoefoa aacflxas ,-e nos pertenecen enlaí
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tros fhccflbrcs en los dichos nudtros Reynos, la foberania de oneltta J uiticia iveai; e que tas apeiacio- 
ues de vos, ó de vueítros Alcaldes Mayores ii las y ohierc ,  vayan aate nos, o ame nceftros Oydores de 
b  ntieflTaAadiend3j eChandUeria ,c q a e  nos fagamos ,  ¿msademos facer joítida en ias dichas Vi- 
Jias, é fortalezas, e en fus términos, ¿ en cada vna de ellas ,  cada qne nos & erpedida, ¿nos viéremos 
qne cumple d nueftrofervicio de ia mandar hazer. E qin; non podáis vos , nin vaeftros herederos, la- 
Erar, nin edifidat de nuevo ca las dichos ViUss,c forcoic¿as, forciíezis algunas mas de las que agora, ay
fin notílra licencia, é mandado: ¿ que tí ovicr de a ver Efcriyano, d El'cávjnos pnSíicos..................ea
días que tengan aquellos rales títulos nucftros,e de los Rcys que defpoes de nos venieren ,é que en ott¿ 
maneta non ouedan vfar de los ticulos délas dichas Efcri vaoias. £ otro tí,quedando para nos los míne- 
ros de oro, ŷ  plata, ¿ oíros me ules, tí ios y o d r e , ¿ rodas Jas otras cofas que pertenecen a nuellra pre- 
heminenria , c loberania Real. £  afaímiüno facando alcavahs, e tercias,tí las y oviere en Jas dichas Vi- 
lías, quando fueren pobladas de Cíirídíanos, porque en tanto que fueren pobia^s de Maros, non i  de 
aver en ellas alcavelas, ni tercias algunas ,  porquciegund lo que coa las dichas Villas tenemos aíletidi- 
do, e mandamos capitúlame! tiempo que ia dicha tierra ganamos de los Mor Os,non nos an de dar,nin 
pagar otros derechos algunos. £ aisimifmo facundo pedidos , ¿.monedas * c moneda forera , quando 
nos la mandaremos repartir en nneílros Reynos. Délas quales dichas Villas, e renos, c pechos, e dere­
chos ,  é diezmos, e otras qualefquier coíhs, que de tufo van declaradas, ¿ espidficadas,excepto jo que 
de fufo va acebrado, vos facemos merced, gracia, c donación, para que todas los tales rentas,c pechos^
¿ derechos, c todas las otras cofas, c cada yíh de tifas de íhíp declaradas, c ex pacificadas, fean vuellras, 
é  de vueftros herederos, c fqceílbres por joro de heredad, para fiempre jamas, ¿ para que tí qnitieredes 
rodo, 6 paite de ello, podarles dar, c donar, c empeñar, vender, trocar, cambar , e cnagenar ,  renun­
ciar, c ttafpallareu porte, o en todo, qaier por coucrato, ó donación, &c„ Thxtn ¿pele baz.cn efl* de- 
sacim para dcjUc de Enero del año 1494. jcanñntumdo c&n Lis chtofitUs rvaawjíw de cjkts mercedei
acaba, Dada en la Puebla de Guadalupe a 2). días del mes de Junio, de 149 i .  anos. Yo el R ey. Yo 
í a R eysa- Y o Fernán Daívarez de Toledo , Secretario del Rey , y de la Reyna nueftros Señores , la 
fizeferivir por fu mandado, Regithada. Rodrigo Díaz, Chanciller. Y a las eípaldas dizc: En forma.
Rodeticqs Dqclor* - ?

Connoto entre el Duque de Nagera , y el Adelantada de Marcia yfidtre la-venta de las ftyiatdc Alboxt
y A&añcbcz,* Archivo de JdagCrA* ^

G Osíoszvoa cofa fea i  todos los que la pudente cfcriptiira vieren , como yo Don Pedro Makri  ̂
t̂ VjE, Duque de fl agora, CondedeTrcvi¿o,otorgo, y conoíco,que porrazon que yo ove ven- 
dido, ¿ tobtado a vos el Magnifico Señor Don Jvan Ch acó t:, Adelantado , y Gap«3tvMayor 

dfl Reynodc Murcia, Contador Mayor del Rey, y Reyna nnefiros Señores ,  Señor de la.Ciaefad de 
Cartagena , y de fas Villas de Mída, Molina, Albania, y Librllla, del Confcjo 3- deí Rey ,  y Reyna nnef-
tros Señores ,  ia mi fortaleza ,  y Villa, y Logares áfi AIhox3 Aíbansbe^y Alboree.,  jr Ecmtagras ,qne

■ ' ’ l«n



®  ^ ur^icna-t tpz cs Cn e‘ ^e/Va0 d "Granada, con fus vallados jariùlidon cevii c crimina/.,
J ^ i m a ^ r o y m ì i t o i m b e ^

Piras¿olas,4cUoanejis>y cenejas,camtnìdas,y d c d t o d a e n - d d k à t f c t o t e ^ . ^ ^ '^
. ̂ «=ove £a*6,y otor^ido à q u c m e ^ r o .  -E por quanto d  precio que o v ift» , can dide dar porte 
^ jSa ibrtalÉza^y Vnlas, ¿ Logaicsdemas^ t allende dejas 8ooy, nianvecis, que vos me oviltesdado. 
y -5»'¿e vos qqedò qoe dentro de vn ano dei dla.de> tedia, yotorgmìiemo del d i!
¿feo contrato de ventajo omelie de callaie moderar D on H od rigo AUNiiiqvE*H li denaro dd  didm 
w o  èl no io sraiìàfle, e mdderaffe , que quedafte à mano ,  e dettrminaatìn dtìUcendado de h  Mate 
pira qncèi Io dettrminafte ,  y dedaraftè, y tallite dentro dd termino, y riempo, feo«, «portevi* v
forma, que eneldìcbo contraro feconrieis. £  porque no ieyeinio..............ò yoboIdciSoos y t« -
nahdocstes dichas Xooy. maravedís, dentro del dicho riempo, podría facer , y eiipooer de ios dichos 
Losare^ y íiírtai^a^Albox^ Aibanchez,y Alborea^Benüagía,àmi querer, y voluntad. Pcropof 
que mi voluntad fue^y es, que vos el dicho Señor Adelantado ayate los dichos Logues, f  fortaleza a i  
tes que orra parlona alguna,por la pretente otorgo ,  y prometo „ que yo no vendere los dichosLoga- 
reŝ y fortaleza^ otra períona alguna : íáivoa vos el dicho Señor Adelantado , porci precio, y quaifria 
que Etere mandado, y determinado por el dicho Dow Rodrigo Manrií v̂e, ò por d  dicho^Ucencia- 
do; E fondo averiguados, tallados, y apreciados las dichas Villas, y Logares, que de fofo ¿tecr mta'_
cion, queriendo vueftra mercèd para fi, upara .........vmeítioíohriuok Vilia de Benitagte,que
yo el dicho Duque aya dede-ar>y dexe , por h  qmntia, y predo qntíaUere àrtfpero déla callidon 7 
aprecio <juehulád5: fecho, y ficiere el dicho Do* RoDRiGo,ód dicho Licenciado, con nmo, nUC 
loEirfbdicho vuedra merced aja de declarar, y dedare, antesquepormi aya de ferccairfido, c paga­
do la quadriti reftante,por p*g* del predo que afsi fuere declarado por el dicho Dos Rodejgo , ò por 
d dicho Licenciado: pero que fi la dicha Villa de Beni ragia no quedare con vueltra marced,c la quifie- 
rè pita el dicho — , . . . . . vueftro lobrino, que fi la ¿1 o viere de vender, ò enagenar, que nolo pue­
da hazet a períona alguna : ialvo 4 mi por el precio,y quanria que aísínnfino lucre meado por IosIuTch 
dichos.&c. Fecha en Medina del Campo 4 zy.de Mac<;o de 1494. años, ante Ochoa Lopez de Salazar, 
Contador del Adelanta do ,y Juan Alonío,Secretario dd Duque, Eí eri vanos del Rey,y de laRcyna.

- GwcoTdia quc fibre Jks diferencias amarai el Duque de N;gcr*,y CrtdejUr/e. Otv.Ajxh.de Kcger*^

As cofas que fon aflentadas, y concordadas entre los Señores Condenable de Caftüla, y Duque de 
, Najara , pata mejor poder fttvir al Rty , è Ja Reyna nudi ros Señores , econfervat el debdo , c  

: r  ̂ - amilbd entre dios,es lo figuiente. Primeratuentc, que lì algún debate ovierc éntrelos dichai 
Señores, y entre fos tierras, y vaftallos, y los de tus Cafas, que le i  vifto ,y  determinado por luezes ,  y 
terce ro: vnos cn la parte de Campos, y otros en k  jarte ite Rìoja, los qualts lo ajan de ver , y detenni- 
mrpotjuíUcia,ó"por eípedieuc, como bien vifto les foere , y que no pueda aver lobi cello juntamien­
to de gente. Iten, que los dichos Señores non te puedan timar Behetría, ni Encomienda íup , ni de 
los de fus Cafas,ni los de fes Cates las Cuyas,ni ninguna pedona de Ufe de fusCates,de las que oy den en, 
ó rovieten , cafo que las dichas Behetrías , 0 Encomiendas , ò perfbnas defus cates , íe pallen à ter de 
otros. Enriéndate ter Behetrías, y Encomiendas, e Cavali eros de carte vna de las dichas Cates, las que 
ternati al tiempo qoc cl CouddUhle felleíció, y las que agora tienen s ò toyieren de aqoì addante cu 
qualquier tiempo. En el cafo de Becerril,  pues el Rey, y la Reyna naeftros Señores ,  loan mandai 
do vèr por jníticia ; efto queda a determinación que lus Altezas mandateti iter* Para teguridad de lo 
foChdkha, uùs iris dichos Ctìndeftable, y Duque de Najara, mandamos facer dos eferituras, ral la vna, 
cuñóte otra,y firmárnoslas de mieftras nombres , e mandárnoslas fcllar con dtello de nueftras Aunase
A f  fiti tedia à 14* días dd  n ^  de Marco^ de 1492* años k

' E l CoWDESTAfiU,

; DE LA CASA DE LARA.

(nVfial tfl

afsicntí éntre los Señores Condcítable de Caftilla,  ̂  ̂ _
entre los Señores Condeftabie , y Duque de Alva, es lo figuienre. PrL



P&UEBASJPEL LIBRO Vili.
parientes., e amigos, las vean, c determinen B¿mirlos d  Mayordomo, e Jean He BehxplíL} , £td- 

roen por tercero al beáor Don Dugo de xa C erDa,(: que ios dichos Señores pallen en todoporíu dfc; 
rorro ¡nación. £ qué eíU miíiná forma fe tenga en fas cofas dé fus tierras , e de los de fus caías. facnj 
que ja eícritura que íé hizoxnrrt los dichos Senos es .cerca, de ía roana que fe avia de tener enere ello s, 
ai tiempo que el 5 C aorCo n de dable hi i iecid, íe guarde : c íi enalbo íc a paífado contra ella fe eoroiea - 
de a T ifia  de idsjuezes, é tercero. Entiles pareciere qúe fe ¿eoeaigo, enmendir, ó acrecentar, que las 
didios Señores palle n por fu determinación. Iten, que ios dichos Señores fagan el aiaiihd, ¿ confor­
midad á faifa de los dñíhosjuci«, ¿tercero, de manera, que enaeilos , y fus caías no pueda averdife- 
rticia. E que de los amigos;, c de rolos íoyos:puedan entrar en lM ainilhí los que quihrren ; e los que 
na quiíiereii enerar en ella, qué cada too de los dichos Señores íes quede libertad para hacer por tilos 
jo que quííItrcn.E que para fegmidad de todo loíufodicho,ios dichos Señores nyan de dar leudas for­
talezas en relíenos, en poder del Señor Dow Enrjqvl Enjutez , por el tiempo que á los dichos jue- 
zes, y tercero pareciere. Icen, que rengan facultad los dichos juezes , c rercero de ios dichos Señores, 
pa: j fupiiear en fu nombre áfus Altezas , que les remítan las colas que penden ante los díl fu muy alto 
Coufejo : ¿ aidimiímu para dar Orden en todasias colas , que tocaren éntrelos dichos Señores, y fus 
amigos , los que qnifieren entrar en éfta conformidad. Iren, que las fortalezas que fe a:i dé entregar 
al Señor Don Enr iqv e, fean lasque poredeífe a Jos Juezes, c ¿1 tercero. Iren, que porque no áyan de 
ir por 1«  cofas que nú fueren dé mucha cantidad, ? calidad al Señor Don lam o, que Jos dichos ] uezes 
nombren terceros: Vno, cuña Comarca de Campos ; y otro s en fa de Rioja. E fi no fe cúttcert3icn en 
élites, quejas nombre el Señor Doñ Iñieo: cque elfo afsiento quede aísi, para fieropre , entre las Caías 
de los dichos Señores Condeitabíc deCaltilín, c  Duque de Nagera. E porc jc  aqui non fe pirdeji po­
ner todas las cofas en tailbrcvc ricmpo,qQC fí algo fuere meneíler acrecentar, ó aclarar en cita Capitu­
lación , que fe haga á vHfa de los dichos Joezts, ¿tercero: el qual para en las cofas de Campos, acuer­
dan los dichos Señores que fea j  van de Re fnoso , Señor déla Viíía de Autillo, Que fue fecho cite 
afsiento en fa dicha Villa a zi). dias de Octubre de 99. años.

El DvqVE. El C ondestable.

y jcjp íilH .is diz¿ : Efte afsiento foe fecho en la Villa dé Autillo , en Z9. días del ínes de Oche-' 
We de efte año dé 99. años: en firmeza déloqiiallos dichos Señores Condenable, e Deque, lo firma­
ron de fas nombres, ¿ huícron pkyto ómenage cjc 1° 3;hi guardar , c compjir, en roanos, é poder de 
jvAS de RftnosÓ, Señor de lá Villa de Autillo, el quaí lo recibió de ios dichos Señores , cnprefen- 
cia de García de Herrera, c de Tovar, Alaeífoe Saia dél Señor Conde¡fable,e de Joan 4eZuñiga,c Juan 
de Bercavillo, criados del .Señor Duque de Nagera* .•

El Dvqte. El Condestable*

La  ame ardil qae t&mercn hsGr¿auiesf4r#£Í Gtrcicrro dejlos Rcyttos el Hhi que rptirU dR rj DmFclips /* 
Trocla les jbaieijiam. 7*cap¿x$V

EL afskntoque fed tomado entre los Señores, A r̂ obi/}>o de Tciedo,e los que a ti firmado fus nonW 
brts, escí iigciente. Qae por el bfen, c paz de ellos Rey nos, nombran, ¿eligen por Jaezes, pa­
ra toaasias diferencias, y dife:dioues,qne naderen, e o/íeren falta que las Corte? fean juntas, ai 

Señor Ar^oMípo de Toledo , e á los henores Djqué d̂ i lnfancado , Almiranté i Dvqve ue N ajara, 
Condéfiabíc, Macee Andrea, Embajador del Invicdifsimo Rey de Romanos , c á Mou-Señor de Vcrc; 
los qüilcs tengan entero poder, para favorecer , ¿ facer erccntarla julticiacn todas las cofas , e cafos 
que acacccrjn en efie dicho tiempo% c determinar rodas las dudas que hubiere evt qualquier inánetâ eu 
ellos Hey nos ,e Señoríos. E li entre ellos hobíeré alguna diferencia ,é uq fe concertaren en lo que hubie­
ren de man Jar, c proveerle determinar que eft¿n,c pallen,e fe cumpla;c fe execure lo qtie la mayor par- 
te tic íos tales J ue-¿es acordaren,c detccmiuaten: é ios otros ayan de citar, e firmar, c firmen lo que aísi 
fuere proveido,¿determinado por U mayor parre délos dichos juez«* E rodos promerjecon de traba- 
jar, c proveer en todas las colas, que hieren neceilarias al bien ̂ ¿i paz dé eílosReynos, cSeñorjos, coa 
todas fus roerlas. É por firmeza de Jó fcbrcdicho, todos los Grandes ye SeínOresqUe aquí cíldn , c fif- 
mmelfe aísxnto, juran, é prometen de 1er cu favor, que fe cíimtda,e gumde tódo lofobrcdicho,c do- 
r.in a eíío rodo el favor qué pudieren , t  no contradi; dn , direta , DÍ i ndirctarnenté , «fiifántecl dicho

efta feñalde
,e  in-‘

en mane dél Señor Garcilaílb de la Vega, qife ce cllos lo fécibío, e io juraroii à Dios , e ¿ e 
Ja Cruz Á  e a los .Santos Evangelios , que aísi le térnàii, e canipíirin ,  fo pena de perj 
fames, e qué ño pidít.'ín rélatacioit, ni abíolLrcion 4 nueflro nuiy Santo Padre ; y fi lesfoérc dada , ño 
fa ici ibirin , ni vfarda dellq. £ fue fecho, e otorgado3c jurado¿ eftf Concicnò y  coroo,dichoxs , en 
fa Giusad de Burgos à zq. días del* mes de Senernte aüo dcl nafojmiento de Emefito Salvador Jefn

 ̂ ' Ch tifa
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Andrtas<tíBiirgó. ]K. deXiKembiirgk;i^M cQchcdcV<^a.ElC(m (fcL^ HDoirae. HAkni 
tante, c Conde. El Marques. ^  *

¿i/< taitnAa.de p'afoíftfcda al Doyut ¿ctfagtri* OA£tnal Archivo de Nmgcra+
* • 1 ' j*-. ■■' ’V . ' '• , - ' '" ' " ' . ' ' ■ . '

DOüaJvasa, Reytia de Caftilla, y <k León, pot Cédula s firmad* del Rey fu padre ,y  refrendad* 
de Miguel Pérez de Almazin ,fa  Secretario ¿ en Tordeállas , a ±8. de N ovirnfc de r < io+ 
anos, mandaá D on FAd r i^te d e T olBdo,  Duque de AI va, lñ val&ilo, yddíu Conté i qut

entregué 3 D o n  Pedro M añriqve ,  Duque de Nagera , la tenencia de la Fortaleza de la ViIh de*y,i_ 
mafeda, que es de la Corona Real, por quanto fe le avia mandado reftirair , p ta  que Ja mviefle por fu 
Mageíbá cn tenaida, fegun que llalla allí la avia tenido. Alqa el pleyto omenagt ai Duque de Alca ,  v 
ordena fe libren al de Nagcralosm rs. que debia llevar con la dicha tenencia. °  * *

'JAsCaoaüefoŝ y Cómaos de ÍdCafkdelDt̂ jiéDmPtdroá

FEaNAKDo de Mediano, Señor de Fren-Mayor, y Almarca , Gómez de Butrón ,  Senút de Arama*
' yona, Sancho Martínez de Leyv* , Señor dé Leyva ,Don Joan de Leyva, Señor de Ley va Doa 
Juan, Don Garios, y Don Alonfo de Ardlano , dos del Conde de Agolar } Don Ahmfo de San- 

dovaÉDoN Jorge Manrique, Márífcaide Zamora, Francifco de Porres, Señor déla Vi Da de A con­
cillo, Juanete JLczana, Señor de la Villa dé Robles, Hernán Períz de Zaldivar,Señor della Cali Dtm 
Aütónio MÁtfRjqyE, Lope Garda de Solazar, Señor de San Martín, Don Ghriftoval. Bsracma d  de 
Burgos. Eíti varis. Joan Pérez de Lezcano , Diego Lopez de Mediano, Juan Hurtado de Medr=no, 
Sancho de Londoño, Gradan de YSamonce, d  Teforero Hernán Alarcinez, vtzino de Logroño ,  Cor- 
vera, San-Roman,  Lfievan de Mezquita, Martín Menjon, d  Mayor domo Campo, Joan de Brciáviiío, 
d  Trinchan te Lezma, Cabrera, Alfóro,Montucnga, Davalo?, Pedro de Burgos,tos de Frías. También 
eran continos del Duque, y de Ja Duquefe, íu mug-r, Juan de Salinas, el Camarero Campo, d  disdire-» 
Sala Braía, elMaeitre-Salá Cabredo, él Veedor Diego Pérez, Diego Manuel, Sin-Vicente , el Capitani 
Vergara, y fa hijo, Martin de Orañez, Diego de Soria, Vetandia, On(aüeda, Erpinofa3Trcviño,MacG 
tre Juan, Hernando de Enrifo - Brizne!*, Arias Garavi ro, Antón Gallo, y otros muchas , que confian 
por vna memoria dé los Caballeros,y Con cip os de U Caía del Duque, que te hofpcdaron en Nagera, y 
no dize en que año, aunque eÉÜ original én d  Archivo de jos Duques. Y por vn pleyto , que d  Señor; 
de Leyva litigó con la Cala de Nagera, (obre cieña limación, fe refieren cafi todos los Señores de Ca­
ite, que feguian la dd Deque, y tenían acoftunieuto fu y o*

Corta dd Dttjue D$n PedrsAPt¡y€atAico3y  r l̂roccvm asedo a Joan de Salmos ,f*  criado. P ^h its 
~ A  Ardnvo de ¿Sfagero*

T í /TV * Poderofo Señor. Suplico i  V.A* no quiera que efla quede fin ícfpaeíh, cómalas otras,que 
/ y  1 dcalgund tiempo aca a V.A. ó eferito , porque fera pica mi rancha merced , y defeanfo , ha- 
fianneV. A. claro, como fe debe hazer con los buenos fervidores. Y remendóme por tal, pido lo que 
de mi parte fuplícard i  V.A* Juan de Salinas.

Insttivccion. Dires al Rey, mi Señor ,  que es tan publico en eíbos Reynos pareleer que S. A* 
«piiere que fe encúbranlos íervicios que de mi á refeebído, qaé juuto coudbo, la falta ite mi halüen- 
¿jicaMadequercxyoíarvrlS.A^masqiieoirpjyloqucS.A.me quita para no pódet cumplir los 
cargos de mi conícicncia ,tne ha hecito fer importuno,a cordando á S. A. porte de Jas gaftos , que cu iu 
fovSdo c fecho: y como aun reípucíla no é podido dcau^ar, es de creer, que algnna mola información 
debe S.A. tener de mi. Y  porque lo feutiria, mas que la perdida déla hazjenda, qiRfuplicoa S.A. 
os diga/fi es aísi, porque yo dé el delcargo , que fera mas ligero de <ar anteS. A. qñe ante Dios: pues 
por hazer Rey defte Reyno á S-A, éche ellalmaeit el infierno,tomando al Réy Don Euciqtff para S. A- 
lo  (peno le dd>iera temara y defttuyendo mi caía, Jobee loftcntrr fu fer vi ció,con foia mi gente, fin n> 
mt ninguna de S. ni aprovcchannc le  las rentas de $. A. como erros 16 han hecho* Pues venir Co­
bre ellos férvidos, lós que yo fice en tierra de Moros ,  ¿onde nunca me efpccaron les Reyes ác Gra­
nada , tras aver defvaratado al Macftre de Santiago , y  al Duque de Cáliz ,  y á otros muchos ,  y bue­
nos Cavaderas. Y no me uver eíperado d  Rey de Portugal, qnando vino a correr cerca de d  Red 
de Gmtalapiedra, ¿onde yo eflava. Yaver yoechadode Nayarni alR ey, que íolia íec de efla ,y  áí



gran Maeílre de Francia ¿ con mas gente de mi caía , que levo de quintos Grandes acudieron i  
fu Alteza deJasfhyas; Quedar dio tío notorio galardón de honra , ni de provecho, fino mandarme 
fu Alteza focar vna hermana de nú cafa , y otr.is colas que dexo de deícir , por no dar enojo d 
fu Alteza: quéfeádepenfor, fino que alguiul gran fierro, debe aver ávido en mi? Pues quando 
fu Alteza bien fc informare., follará 3 que-nunca erre en lo de elle mundo. Dirésd ía Alteza, que 
algunos pienfon que fuAlreza tiene ncfcontcntamiciuo de averíe ido fin mas dañolos Franceses 
de Navarra: y que yo upio creo, porque fu Altezafabe , que quando me mandó, irá íbeorrer á Pam- 
p$0|Ja, ftte creyendo que avia de venir mucha gente de pie  ̂y de cavallo de Aragón, mas de la que vi­
na. Que de pie , ya fu Alteza fobrá quantos vinieron, y como mandados : y con todo aquello quixe 
yo dar en el Real de los Francefes: y como fa Alteza vería , por las cartas de el Duque de Aiva, el cf- 
crevió, que no fe ficiefiefalta que el lo pedidle: y quando él lo pidió , fuy , -y foile los Fra nceílrs jun­
to á Pamplona , y con nueva gente de Alemanes , que le vinieron aquel di¿. Y  fi deze de Teguillos, 
tome fu Alteza juramcntqral Comendador Mayor de .Caftilla, y á Antonio de Fpníeca , fi les dire, 
qnc me parefeía que eramos cabdal pira con dios. Y; fi quedó de feguillos , fue porque fu Alcela lo 
mandó, defcicndo, que pues ellos perdían , que no ayenturafemos noíotros. Pues fi ello fq Alte­
za no efereviera, aunque difeen , que al enem igo le á de hafeer hombre la puente de oro, no ge La fi. 
riéramos. Sí áfu Alteza le parefevó, que yo no debiera eílorvar que el Condcftablc de Navarra fue­
ra con la gente, que teníamos acordjdo, tras ellos: a mi me pareíce que k  fice gran férvido : porque 
quando acordamos que el Conde fiable fiieflc , fue para; que los fucile deteniendo , folla que noíotros 
llcgaferoos : mas quedándonos noforros, y mandando fu Alteza, que no avenmraíemos , parefeióme, 
que era aventurar embiar 300. ó 400. laucas, y i y f  09. peones tras tanta gente, fin efpaidas, y fin 
aver donde fe recogíeílén : pues venir tuvendo por mala tierra , viilo eítí ío que fe iuele ganar. Siem­
pre dí>Ce, que fi aquella gente avia de ir, que yO quería ir tras ellos, porque aísi no me parefeia que era 
aventurada. Sí de cito fu Alteza buvo enojo , enmendar me t  p.ta otra vez. Mas; quiero acordar á fu 
Alteza , que en rodas las buenas guerrerias de fus Capitanes , pocos á tenido fu Alteza, que no ge Jos 
aya;i deívaratado , ó hecho mucho daño en fii gente 5 y á mi , d Dios gradas , ni Moros , ni Ponn- 
gefes, ni Franceíes , ci Caílellanós , ni Navarros, nunca me io ñíéieron. Si a, íu Alteza, en poco tiem­
po , defvarace yo ip. fondas de el partido de el Rey Don Enriqxe, de los Capitanes , y de otros. A fi­
fi, que lo que aves de fuplicar á fu Alteza, es 7 que pues ello afsi á pallado, que 05 diga, que es el 
yerto, que c fecho, porque quiere fu Alteza que fe encobra lo fuíodicho.

Lo que ejerivea algunos jíntores de la fifowmia., y calidades del Duque Don Pedro.

D O n  T f t t j  Prudencio de Satidoval t Obijpo de Pamplona , en la tfijlorlz de el Emperador Den aílonjo 
FU.pag. 415. dize Brevemente dire dt el Duque Don Pedro, eí Fuerte , lo que e cogido 
de lo mucho que en las Hilloriasde los Reyes de fu riempo elli ferobrado* Fue de mediano 

cuerpo ,el cabello negro alambrado, los ojos vivos , y  mirar algo turbado : bien fornido, de ancha 
efpdda, y miembros doblados. Sufría grandes trabajost amigo de guerras , y de gente dada á ellas. 
Tenia de ordinario vna buena eíquadra de hombres de armas, fus paniaguados. Fue dado á muge-, 
iís , en hsqtiak's huvo muchos hijos. Siempre fríe muy fervidor délos Reyes , y en particular de 
los Católicos. Contra la voluntad de d Rey Dow Ehriqve traso a Caftilla al Principe de Aragón, 
Rey de Sicilia , Don Hernando , y entró con ci en Vallad olid: y en las tafos de Don Juan de Vivero* 
queaora fon laChancílicria , íe celebraron lasbpdas con la Príncefo DoÚa Isabel , dia de San Lu- 
cas, iS. de Enero de 1469. y bailó fu valor, porque en efte tiempo era Adelantado Mayor del Rey- 
no deLean ,  para quecl Rey Don Fernandofalictle con íu pretenfion, y fe ñafie del, para entrar íblo,- 
y düsimulado en Reyno eftrañq. Refere defpuCs las principales operaciones del Duque , teasgrandes ala* 
tañeos* de fu ardimierto ,}de Ju prudencia: y acaba* Lagras Hiftorias fe pudieran hazer de los he-' 
chos del Duque: mas por no fer de la profeísion delta obra, fe Aerarán. Baila fober ,  que por fec él tal, 
mereció el renombre de Forte. •

Alonfo López de Haro, en d  tom* 1 .de fir Noviliario , libr.4. pag. 30 f. copia con corra diferc nda 
ellas iriitmas palabras.

El rnií mo Don Fray Prudencio , en la Fljftoria de el Emperador Carlos V. tom. 1* Ubr. 1. $.14- 
pag. 1 a. defpues de aver copiado vna relación de el baurifmo de el Infonte Don Hernando , en que 
el Duque tiene memoria, dize : El Duque de Itfajara , de quien habla , csel Duque Don Pedro, 
que por fus bacías fe llamo , el Duque Forte , tjue fe echa de ver qoan cftitfiodo era de los Reyes , quan 
grande en el Reyno , como lo fueran Jicmpre fus pifados , defdt el Conde Don Manriqve ,  ¿ jílmerique, 
que entro en Cuf tila * y fue en tflaim gran C-evsllcro xa fundo-fi fiendo heredado en la Caja de LaRA. > 

En/U' qmderjio que hallamos en el _rhrhivo delosConács de Frigdiatia , en Atolaga ,  y  fe intitula'* 
HaZAÚAS VALEROSAS , Y DICHOS D1 S C H E T O S DE £L PRIMER D V CfV Ê DE N AG E R a:
fe  lee loffuientir. Don Pedro Manrique , Duque de Nagcra , y; Conde de previno , fbe hijo de- 
Don Diego Manrique, Conde de Treviño , y idcto de Pcro Manrique , Adelantado Mayor de 
d  Reyno ■ de León y que fríe vno de los mas principales Cay sileros que huvo en fu tiempo en Cafo

• /■' ' ti-
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tilla , cu tiempo dsl Rey Don Jiwo el U, muy valerofo , y m-Y £tss. c-- c *< -
Iluíires , y mas ¿nilgües de ios Reíaos, &e. Su perfona Íusuoiníadí y c ítuiai UOrF  * * *
íoid curre Criiinoo* , mas entre Aloros. Fue hombre de mediana elhuuta v W * * y . B P a
I ros: d roitro largo , y de hermoías facciones, Écs fu afpedj i m  e-J7r vA?*** Jrr'ld°  (*c  tmcín'
qudquiera que ie viera en habito comiin ,  fin coaocelíe t ie juzgara por ¿ñor
da: quaaio f¿ enoja«, poniagr-m cetnor ¿ ios que Je mira van! f u v o ^ y ^ L  ^  tsP ^
cuerpo, ni dtfeuiorizarfe con meneos, ni ojo , teniendo por hombre fin comí,' **
2ian. & f i » p ¿ t a f c t i i i I » ñ L  I r o n í a  a lgun osd or^ ealo
va en d  mrraorá los buenos dichos que o jj , y reñidospreíhw paraaorove-hird Gaird^
tos que fe ofrecían. A eirá cania le decía , que vivir de acarreto: y ¿1 rdpundia c ¡  * t Í̂Oi>° ^  
acarreo eran mejor proveídos que ios otros. Era tan verdadero cn‘fus pairas ^
recia mentira, :io la diiera. Era muy ayroio a pie , y a cavailo: jmiislr vio mdirm f e
aunque caminara en Invierno,? muenas veres ue noche-,y congrandes temudlaj«. TVni 1 1 '
templada,que jamas disoi nadie palabra injuriofa, E&mavai los hombreé, noria 
hailarciy j  ios rricshombres hojiravalos, aunque le fehaíléi, otras calidades, i ^ lC1 ~  ^  dJ°S
vados,rñ oíros olores: dtzia,que mal ir ja délos MANRictvEs^usndoí'e d i e í f e n m  
conffetió^oea dondeeftava Uus hips,y mugerrs,cntra:ic ningún criado fuyo m a u n fñ -U ^ ”5 ^  
dezia qae ío que no venios ojos no lo delta el corroo. D esq u e  d  b o m b r e a f o r ^ f c ^ ^  
elEir fin turbación qnando fe k  ofrecían los peligros, Eos que „0 traían ctpada qaando arun 1 1 
dezia, que lo hazian de cobardes, por eftir mas dUcuIpaáos para huir, comandité \ topar co, r  * 
migos. Dezia, que al buen Gavalicro no le avia de hazer mal la fortuna, porque le a da de J2J a ^ 2  
Jos cafos ddb, Focas vezes armo fus cartas fin enmcndallas; hablar vna nccedaj  ̂dczíi *  *f 
maravillar , mas que era gran yerro darla firmada. Qnando le ¿lavan alguna carta", con q a S ^  ”  
jo , reípondía a ella coa mucha colera: porque deda , que ía pafsíou adva s y desierta d  in ^ * 'd T  
2ir ío que fin día no fe diría : mas no ddpachiva dhs relaje!Us íiaíh que labre acuerdo tocaya '  .
rar lo que avia eferiío , y entonces moJerava las palabra que con enojo avia dicho, Enobvsíe Vfc* 
bu que el Mayordomo de fu cafe, ó Madfrc-Sala, ó Ganitcca, burbvan con akuaVa ^ - ^  *
díalos , diziendo , que lio podian bien mandara aquellos con quien buriivam Qiaadoí¿ ¿  
des hazian aiguu yerro ,  el por fu manólos caíBgava, por dcuíar que no fe irradien a fm Oi-Sles. 
caíligandolos ellos. No coníinda que fns Pages tra^dléc armas, bdhquc tuvid&ifdid que fin d S  
fen de honra : porque dezia ,  que hendoxnuy mozos,dilsimulataa las injurias, y íe quedaran para ade­
lante con aquella coíhimbre, y elle Cufrimknro los ofendía mas hallándole coa armas. Fue tan recaté 
do , que nunca falló de fu cafa fin efpada , porque nadie ie pudiclíc tomar delbpcrcivido: dczij q^e 
las armas hazisn haz-rriz razon-Quando imbiava algún criado luyo i  orto SnVjr^infarraavic bien delo 
que avia de dezir, halla prevenirle délo que avia de reípon Jer i lo que lóipechava que le avia deferpre 
guntado,porque pordrfcuydo no dixellc algún yerro en fu P£rjuizij:dezu,que nunca deshonra alSehor 
kio fu criado, por no mirar lo que dize:yque el faber lidSeñor íc conocir en eiSecretario, ven el mmla- 
gtro. A efe propolito deaa.que va CavsUcro de fu CaíaJirjiuio Ramiro deGuzman, a^ravündore d& 
fu parre ah Reyna Doña liabel, y da idolequesas deaigunos agravios que d  Duque avia recibido . 
Rryna diso ; yo creo que el Duque no querría que huviede Reyna en Caílilia: y refpoudió Ramira 
de Guzman ; enganafe vuefea Alteza, que aun querría qoe huvjclic Reyes; Aísi lo creo yo , dixoh 
Reyna : tiófe mucho de d io , y fue i  contarfeio ai Rey, Holgó mucho el Duque de que fu criado fríe-' 
ra tan de palacio, que Tupiera honralk cau un buena refpudh. Dezh, que con amigos , y enemi^Qsfc 
avia de tratar verdad, porque a los amigos deveisfelo, y al enemigo enganaísío , porque no cree, fía o  
lo contrario aelo que ie le dizc. Nunca quifo morejarfe con nadie: dcziaálos que lo hacían por hom- 
bres de poca honra, porque <kzia , que en las burlas fe acoftumbravaná fufrir injurias; y bien mirado* 
que mas Ce me da , qae me digáis vna injuria de barias, que de veras , pues es injuria rqnrcoffuo di- 
zc el refrJn, el que no te ama, burlando re disfama* Dezia, qae de ninguna cofa avian de tener euyda- 
do los hombres, como de íabcrlc defcuydar* Eidiícieto, dezia, que no avia de hablar mucho en lo que 
aria leydo , y que de vi., fíemprelcer, Dezia , queréis tener vn Ayo que os enleñe buenas cctinmbics, 
y no os aitñe nada ?hazed fiempre lo contrario de loque voellra voluntad os aconfejare. Entreles 
loores que el Rey Católico Don Fernando , di so de ede Duque , quando Cupo (a muerte , dizo, que 
k  parecía que no avia quedado honra en Cajilla , que toda fe la vía llevado el Duq os corifigp; Gqtria 
VS4 ¿'[p u es, rcjiTunda 3 7  p m tM b n eiu t U s bw;  jeaaL tdxt accionas d e l D sysr.
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TeftameEtode ZX Pedro ,  /. Dwyac de d*-¿gera.,  que copie d el jfrchhts de elfo CttfiU

M Akdo , que fe haga mi fe pul tura, fegtm cftava ordenado y e lo (abe Maeítre Fadriqne ,  ft JAaefc 
tre jorge: e á mi n,e cr.tierrcu debsso de la miíooa ícpalmra, e entrando vn poco 01 lo llano de 
encima de iacfcalcij^quonro toma el pilar,t que fe ponga aüi vna red de hierro,pata qnefepan 

quecíloyyo alli âuuquc el huiro cll¿ en lo alto* Xímdo,que fe de ai hionaferio zojpmrs. i :  juro enhs 
temas de la dichaCibdad^donde dios mas l¿s quilieren: e que íéau obligados J decir cada diadosMífl»

X i  ^
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de: Rcquicñl, poí;tni,y por el Conde mi Señor ■> y por D. M a nriqve. Que fe les de ornamento de ter­
ciopelo ue^ro, con fijas <k brocado honelto,L‘ que che fea cumplido pdra Diácono, ¿ Sub-Diacono ; ¿ 
qwe todos,los Viernes digan vna Milla camada, y en los dias de N. Señora vnRcfponfo, c que lo digan 
tn dando las.nueve: y mando, que fe pongan mis Armas de frenaren el pilar délarco , azju la parte de 
Atar. Mando, que te. den para el Hoípuaí de San Lazaro zq. niara vedis de renca en el portazgo J4 
díeha Ciudad, y qtít: díasíe déna los pobres : y que el Mayordomo que tuviere cargo de Jas remas dt 
la dicha Ciudad, por eí Señor, renga cargo de tomar quema al que tuviere cargo del Hofpiral. Maudp, 
que d Fíoí pical que llaman de Juan Fernandez, íe haga bueno, y fe ponga en Ja puerca del mis Atnm:y 
que 1 cod¿ las mageres pobres que vinieren , fe les dé vna comida: y álos dolientes, mugeres, y hom­
bres, codo el tiempo que fuere menríter , que eíl¿n en él falta que lean lanas: ¿ fi algún Romero ado­
leciere, que 1c den rodo lo que hiere menefter , halla que lañe ,yqnefeles pague el Fifico : yhlas ca­
mas faltaren, queíe den: y que aya en el hofpicalero que de buen recaudo. Y maudo al Conde , mi hi­
jo, eá mis herederos, que entiendanén efto, y encomieudolo al Reverendo Padre Abad,que es, b fue­
re, del Moitafterio y á la Juftíciadela Ciudad. Mando, que los dineros que fituc en Amufco } por 
mis idas, i  uueítra Señora de San Julián de Medina del Campo , que le ,e dea para fiemprc. Mando, 
quc lqs tnaravedis.de pedido, que yo é crecido eu mi tierra ,  que no íe lleven mis de doblada la mone- 
da, como fe acoftumbiava en la Chañeíjleria, y que fe vea tí fe debe llevar álos de lasVilIas de Ja Sierra, 
y alus de Amufco,p0rque no íe allb eteriprura- íalvo,que pagavan enla moneda vieja \ mis anxecdío- 
rés. Para ío de Navarcete, y San Pedro, y Treviño, fe hallaron eferipeuras, por donde eran obligados 
á pagar en la moneda que caerla cu tiempo del Rey Donjuán. Mando , que le haga iafepultoradeel 
Conde, de alabaftr0,muy bien hecha, i-lando , que fe procure , que cale Don Manrique con hija de 
la Condcíá de Ayamonte: y teftono fe hixiere y laCondefe muriere fin hijos, qae fe pida á el Con­
de lo qtie por recobrar el juro de la Condtda, que le tomaron el Conde de Benavente, y la Ciudad 
de Logroño , y el Conde de Agudarlqdc Calahorra , y Erce , que fin dada creo , que hic mas canti­
dad qqc valia el j uro: y lo que de, efto le bviere , mando , que fe dé á los de Amaleo , y Ribas , é Yí- 
lloldo, 300p. maravedís en dinero , porque recibieron muy gran fatiga cu tiempo que yo tuve cerca­
da Ja Fortaleza de Garriera. Aísimifnio mando , que fe haga quenta con el Conde de Qñare tí él 
quiGere, y fialgo aí Candare , fe le pague: aunque la verdad es, que yo gallé, porque i  él le quedalle 
fu filado, mucha mas quantü ¡délo que lfevé de íu renta- Pido ñ mis reftamentados ,  que hagan ver 
á Letrados dios pedidos dé mi tierra , y que lo, que hallaren que i nju ñámente c llevado , que Te les 
pague. E mando afeimiTmo,, que te les pagúela mitad de ío que Jes é llevado de hermandad, ede cafa- 
miento de las Infantas,é de los fervicíosRealesrporque como yo galla va mucho tras el Rey,e tras IaRey- 
na ,davimne lugar qne yo He valle todo lo qne qoifíeÜe ,de mas dejo que les da van á ellos. Mando.que fe 
Ies pague fe cantidad de lo qne tlluvícre por pagar de lo que me preftaron en tiempo de las guerras p if­
iadas, porque lo mas dello fue para tlefenhqnde mi Gafe,en que juftaménte me podía fervir deIJosino fe 

i entiende dio por ló de los i90.qs. que yo lio ¿llevado nada dello. Mondo, que dcípues de Jos dias de 
D oiiaGviom aR,íc cobrtn,paraD.FuANCisco mí hijojlo que yo i  ella fe di,y que fe fe cobre en ladea­
da. £ tí él muriere fin hijos legítimos, quedo aya D. Pedro. E í¡ él muriere fin hijas legítimos j que lo 
ava D.Lvis. E tí ¿I muriere fin hijos,que lo aya D. Jorge, y que no lo pueda veiider: y tí lo vendieren, 
que tome al Conde,mi hijo,y tambienddlos tome tilo al(donde,nii hijo,y i  fus herederos. Pido i  mis 
te llame mar ¡ os, que fu pi i quen al Rey N.S.qoe los provea en las Ordenes,y Jes fega otras mercedes. Ais í- 
mi fino,que üipliqucn á S. A.qnc de á D. AtvARola Capitanía qué el Rey D. Felipe Jé dih, cjo provea 
en alguna dejas Ordenes: añadiéndote , ¿pife yo muero pücaver ido eu lu feryñioá fotorreri Pamplo­
na, poí poniendo muchas cofas que á otro fe eftofvarau. Aísimilmo pido a ruis tclcamcutarios, que pon- 
gan a D.Framcisco, c i  D. JoRGE,y áD.PEDRQ,ccm el Principc^quAiuio tengan edad pata dio; y que 
le fupliqaen,que Ies faga mercedes,con que puedan fervir. bíando aJ Conde, mi hijo, que dexe d Do» 
Lvis AJtíanco , y la parte que yo compré eu Oruñuela ,;ha£U qué le dé tacicmla , o juro, que válgalo 
que aquello me coftó,porlo queyo tome délos bienes de D .L vií. EfiD.Luis muricrcfin Iiíjoslegi- 
mos,quclo aya D.PEURO,rm hijo^equecl vno , lii elocro nulo pueda vender: e filo vendiere, que íe 
tome al Conde,nú hijo,aj qual mando,que ios trate muybfen, y fe tírva dril os: ya  ellos mando, que fe 
tígm, e firyan,y á él, que Jes dé razonaUemenre lo que buviccen méneftér, y les procorc mercedes con 
el Rey, y con el Principe. Mando a D.Ly is lá cafe,y hazienda que yo rengo en Villa-Ximena, y que no 
lo pû da vender ,ni tn\penar,fino que fea para él,y para lus hijQslegitimos: efi muriere fin dios,que lo 
ayaD.PthRo.mi hi jo,cOula mifma condición. Manido áD. Alvar olas cafes qoe yo oaoipre enBurgos>y

/- --~ . 7---J - 'jvo, umu îfuvz vmi dlAJUUUVi U LV̂ Î VI 1̂1 UllupC.IUî
Señores, me dciarcn laMerindad de Nagcta,quc ayaD.Luís en ella otros 7Qjj.mr3,yentrfc tabro, que fe
Ar-n lasífñtü'; iÍp Í yut̂ nnW n»  1* L  í ííT̂ i ' ' '}jl(fililí- h k  l;

D.Lujsic quc éji tanto,que fe fe den-defes remas de xdagtr^quaudü^ya zp.ánosüy. que eu taqtó que el
:J- ' ■ ...77 ! ; '' Con-
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quetipïncia clic cou to ish i^ ciu ^ cn  difemUtdo q œ a ï « ^ ^ “ ^ -  etPan<*Pt. U iaJú

cra<jóír̂ o/jnctiia¡;o.v̂ K>. joRt;ijjorra calque elUutm« €.*«<> t-n Cirri.»»

„ ^ ^ « f c d í i m u c n i ,  
s.qucyo è con. 
CÍ°»piCÍ*JUCU(J
‘'ffi'sAicaidcs,

 ̂ ' ¡/ . AdosiOijHErodexo raauiïadù. ¿vW io^uc^daÇ onpiîo le rt.,,......7~ w - JLUŴ ‘]uckd¿
ptado,yqnetererits.n » . * W * * 8 q * t o  ^ * * '< ¡ • * 7« *  c™

- - i*-----  -*■ " .K.U.OCcuno4¿áüsAíraMpsra qudasdén Igateli: deben ^ F W P jtJ *  í™ e  „  ̂ .■ ¿Sm 1SjConiub¡B)S(ieha!, 
r ,̂quc coa lubjfoS de hiladora. Miudo alüouífeuji hijo, que trjtc (n^bien x mis ^ .S ^ r t
fe  c fatigado cao tener muchos cncmígos^pocofavor.Puío á mis ttíbnfeHanat-n J
y «1

“ a s ” e,r0n‘fc S T ¿ .  ■ masque,!
de C o lo q u e  yo elabradpvyijuefuiaplaiiuteífaaiento^yqae de ¿D^ílvaro > ^M alCon-.
Mcriodadde Nagen,h el Rey,ó el Prindpe^is Seaoicsyut la dexar«, coroo d  ^  **

^ ra ja  q u a l m i n d o a l c ^ ^
jo,con tenias lasaras Villas,vLugarcs dctni Señorío,por rituip de m i/a ^ ^  iúvo fes ™ iu~
ra los ortos mis hijos. Alando,que le Haga cuenta coa el KLsy o¿ Na y Í k^a denlos dañoí^ ̂ 1°  ̂  
yójc ousoen» rcahra»«^ ^eyno de Nava^ 7 fife  aufe e F g ^ MrcietWí^ ^ ^ ^  £ *
íá.3coniandQleJoqucyoclaorado:yioq!Kaísilecohwre^iicdeeonDie d r o  ntóhíio .*cCtórf-*
™ ‘-«Kteoni « ^ « w n c S ¡í vendiere,qnedé « n d C o m f e « ^ “ ^
digan pormirg.M dte,y le ydbn <So-pobrg;,yqUe,ioi¿ (ngan codas dan...,.!,. »  n 7 7 ’^  C
bgenteqw.fcljwjccnt^íKOEÍfapho.jl Rey mi Señor,que pues yolohize porlüfccn-to/*“  
da do, porque Dojmdienbiir aquella gente a! camino,que S. A.lfcraira de Dueñas ¿ Je 1^ 1 7 '  
fcco,quclo mande íaítsfacer.ívlando^uekpaa los díaos que recibieron ¿
do Hernando de Avalas lest Ornó los gánados t porque* no querían pa^ard turo iLnAi T ^ r í ^ *

Notaría de Leon jncnAiKa^-
ía dado à raí él Rey D. tìte O ìP  i»**»®» V* s^tetedichtB m ra. fino quefeannata

W  b â t i  rusMiosfeiñtiinott e £ n o te  oymren figos, que torne a, W a t  de Iterino, c a te te re - ,  

irte  E fi ¿l anifere .S ite  en jaro de heredaden algmn patte, que iea., omipdos «a» < *»«& >» 
ondteones- a fierratenal Seiior Conde ,  que afemuteo t e  aym p étete . Ibndn ,  que fc ue a j «  

te  Breravillo.pot ted ias,lo  que î °  1° dof >y que tenga el cargo que cenate fi le aia.etcl-omleia.ooe le

, <jue ü ieiidiiCTic 3tn ni jos, turne 3 raí Cala» Ocife 
irme bien ti GoíkJc,c pida lo que viere que es juíhcia. n, laudo aídmiímo j le pida al Principe, mí 

y.nor , que mande Íárisfeerlpígiltos qoe )°  por la lervi-¿u v iiccno, c de el ¿ D. Alvaro la Capis-; 
iâ y de aD-Lvís otra,pues el Kty,mÍ SciVjr,iu padre^eia manió, c mas ?og. mts- de juro al dicho 

IXLuisjde que D.Juim Almud es tcllígo* Pido í  mis teíttatíu’.ac¡os,que acuerden al RcyN.S.que ruy
ra n h  m .rtí.rr-;rtr-ín,l ,-.r» CI í í  rHÍ .-»C¡í! í m r . ' . d A  ------11 - . r e -

5.rUque pues yo te.üil¿ alcavobs, e tercas, deb Merindad bcNagcra, qusndo le raed en eft« Rey- 
nns, hs m.ndc dexsr i  mis ttOemenarios, paa que ie cumpa de das mi teibmento, fegun yo lo deso
ordenado ,  ruesininllamcntt S. A. me hs ¡erado te  rcetas de ellas , la mande pagar à nus teftamena- 
riost y SS. A;Us pagate, mando, queb tercia pane de al Conde d eT m u u : y la otra terca parte , i  
mislmosDoH Atv aro, ç D osL vis, ¿ D o sFrascosco, è D os l*EnRO,y D os jofccmy b o tr lter- 
bpstte.fegaftreofacarCautiros, y a . c ite  ñoeifanas, y t-uel Monasterio qm: yo hago tnN urst-ua

rete, y tnuoéftra Seno» d¿ t e «  ,  y en b  Cali de Bcaas , que yo hneen Amdco : en U.quai n a o * ., 
qK fe tome Ì poder te  Btwm> Mando >Dos Pboro , dd dijo ,  las ñus ViUas deGenerilla f  Cahre- 
dotmasliel Gondete quifiert ,  qoc dandoonos tantos valfaBos , c renta ,  qneden para el Conde : f  
fi tevalTalìosle dierende t e  demi Cafa,qóe b jn rifd itío n  aunmaiqnede parad Cm.de.Eman- 
dde d  fitnado qne yorengoeo Eogtodo, c ví^oriai y laplico al Rey, y al Priaaj« aneftros^Senoiesd 
que le lo deson.purt fasantccclTcreslo depron àtemios: è die fc qidrare .qaefeledéen b  Mcrn^ 
ttedóHaeeterenranro queeftoban,debsrcotast¡efeíficfi-lC*adad,tn3iiiioal Conde,qqe noqRt- 
ttte ’cariMcnie#;uerie;D(dt^drdode Arclbnocyd-Gotiegidorde NagEpt, AñasGaray.ijo,YAteC>
-fiataOfa,y Qttenade'MedinUbiy el Alcalde de ja Mota .y  Anton GiUo.yf.iayordomo Ocmapo,

l?s.kff1 tfeícette.ipoBlcshanfet^ 
¿oscoumigO j v ane e l l o cti pig° ̂  f^que a mi nie debe z c 'i  fe los quitaré , man o j ' que - 
ì  Orive ,  c Goravrto i yí {. martvctlis de reuta ,  y ouo> tíbrós i  Aloafo Baraoaay ̂ á cads rop. mao-
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al Corregidor tic Nagera , y el Alcalde de la Mora , por fus dia; , en las rentas de ia Mcrfedid 

de Nacerá ? y erTtaarò - éb ías dela CÍddáíi; SÍ d  Rey nueítro Se&or me‘mandare tornar la politicón 
dt ía Población y Etpulnacedá , como fu Alteza es obligado à d io , pues lo perdí pordtir ocupi_ 
do en fa fer vido , mandoj o i  D: Pedro,mi hijo; tanto, que nó lo pueda vender , ni empeñar: fi contra 
cito pallate,que fea del Conde de Treviñoiy li d  Conde lo quifiere, que dando otros ranros vailillos, Ò 
renta, al dicho IX Pedro, que quede con el Conde: y los vaildllos qne le dieré , fi fueren délos Je m¡ 
O ía, que la jurifdicion criminal fea dd Conde. Pido por merced d los Señores Duque de Aiva,yMar- 
quesde Villette ,quc entiendan en fccer cumplir cite mi tcílamcnto, eìofnpliqucn al Rey , y al Princi­
pe * jucllros. Señores* Mando,que farísfegind tute criados, fegun que cada vno d ellos me na fervido, y 
que loque yo mando aperfonas íénaladas, que fe lo den. Muido , que fe haga en N. Señora de Prado 
ló que Arfes Garavito fabe que yo tengo mándddo facer: y que entienda én facer acabar d Momlfceri0 
de Navarícte, y que íc tome de mis rentas para que le acabe, blando, qne fe den d Don Alvaro ioon_ 
en dineros,para ir áfervíf al Rey: Ì D.Lvis otros too. para que vaya áférvir al Principe, \ímdo,qUe 
Doña Ana, è Don a C atalina, e todas las otras mis bijas; citen en el Moiteftcrio de Nav-arretc/jít, 
que lé cálen: y mando a Doña Ana 4,qs. cafando con voluntad de mis reífcimentJdos, òde la mayor 
parte dellcs: y encargo j  mis hijos, t i  mis reitameuLirios , qne procuren por la calar bien: y en tanto 
que el MOnaftetio fe acaba , mando, queeftén todas con Doüa Ama en la Fortaleza, Si Doüa Gvio- 
¿ ar  quUicre llevar conligó i  Doña Ana, en tanto que el Monafterio fe acaba, que la lieve, y que que, 
den con DoñA C atalina. Suplico al Reyiriü Señor, que pues D. Alvaro, mi hijo, firvió bien en el 
focorro de Pamplona, y eshombre que (abrá fervn i  S. A» là merced que le hiziete, le quiera proveer 
de alguna de las Ordenes,como a S. A. pareciere. Afsmuítuo fuplicoal Rey mi Señor,que pnejrD. Jor­
ge mi tijo; en tan poca edad; eftuvó cercado en Pamplona,c creo, qne íed  pata fervtr ì  S. A. le quie­
ra proveer enalguna de las Órdenes de alguna Encomienda: yen raneo que S. A. óel Principe N. S. la 
provee ; mando que le den %ojpmrs. en la Merindad de Nagera: è & no, que fríe den de mis rentas: y 
ai Señor Duque dé Alva fuplico, que te lea buen tercero. Mando,que lele den i  D* García tfojj. mrs. 
cada año, para que aprenda-, y qne ellos íe le den de la Merindad de Nagera , fi el Rey, ò él Principe, 
nadir os Señores me la mandaren dar; e fi nó ; que fe le dèh de mis rentas , filila que tenga en Ja Iglefu 
aootí. mrs. detenta: y en teniéndola, torcedlo al Conde de Tre vino. Mando al Conde , que crie i  
D.lvAN,èà D*F£Lié¿,yque eh teniendoedad, fiel Principe nueftro Señor no los recibiere , y die­
re' en que fe puedan lutlener , queembie à D. Jvan al Señor Rey de Portugal ; y le embie à fuplicar, 
qittfefirvadèl: y i  D. Felipe, que lo embie à Rodas, y les den para ello lo necelíario. Yo embiciLo- 
pe fiaraonacon quarenta langas al Alcayde de Gaítró-Nuáo : pareceme qne fue con èl á Hontiveros, y 
à Coca, donde el Alcayde hizo, daño: yo c anbiado à facer pdquifa, fifabianque alguno de mi cala to­
mó ateo ; dizen , qne no los conocen. Lope Baraojna me dixo , qne no avian tomado nada , fino 3«j. 
mrs. qne à èlle avian cabido: mas porqué en efloay duda, fi por aver ido aquella geme mia con el Al- 
cayde, que lievava otras 3 00. ò 400. langas, que leria yo obligado, mando que fe vea con Letrados , y 
con petfoiias de condénete , y fe defearghe la mia: y verfe, pues yo tomé la Bala de ía compoficion jí 
balla para los cargos que hombre no libe. Mando , que Dori Francisco que fea de lá iglefu, y que fe 
le den para qne aprenda 3op. mrs. cada ano: epido à mis teda mentati os, que í apliquen al Rey,y al Prin­
cipe mis Señorts, quelo provean en la Iglcfia, y que falla que tenga 1 yo^mrs.deTentàcn ella; que nO 
fé Je quíte los S oy. qne le mando dar : mando ,  que fe torne al-Condc, y que de lo que oviere de ayer 
de. Dora G v 10 u ar, pague lo qne afsüe bviere dado. Mando a Don.Al varo el cavallo rucio que ten­
go en Campos- Mando, que fi lo que el Rey me debe de te Merindad de Nagera; fe diere algo à mis bi­
jas, comprandotela en hacienda, e renta, para dios, y para íu ni jos: e íi no los tuvieren ;  que tome al 
Conde, como lo otro qne yo les mando, con aquella forma, e condiciones* Mando, que el Alcayde de 
Soría tenga la Fortaleza e Villa de S.Pedro,y las rentas della,y de las Villas de la Sierra, falla que fe aca­
be de cumplir mi relíame nt o. Mando,que délas cotes que yo tengo de velbr,ie hagan ornamentos,pa­
ra el Monafterio de Navarrete: y de la cama de brocado, vn ornamento para el Mòbafietio de Nagera. 
Mando,que fe haga fobre el Altar dd Monalierio de Navarrete vna Corona de madera dorada ; que fe 
ponga vn muy buen rétulo. Mando , que dèn d D* Atv aro las corazas dé brocado ,  y las otras armas 
qne yo tengo. Mando,que fe dè à D.Lvis el patío rucio qae le m mdc: i  D* Jorge,, que le dèh el Meh- 
cícar: à D. Francisco,fu mula: ì  D. Pedro,d  fu pbtro:y el ocro potrico cabañuela ì  padfique,qae ge 
los higa raanfee; y quele buíquen vna mute manta y y te mia qnefe de d D. García. Alonfo  ̂derc^que 
tenga cargo dtl, y de £>. Francifcò: y qne quando clPrincipe viniere, quegejos den lo mejotadreza- 
dos que fe pueda. Mando d D.Jorge el jaez de motremez>y las cabezadas de las lunas,y d  bozal de oro. 
Mando a D. Alvaro los cirri vós de plata , teybda; y efpuelas, y pretal délo mefino, y  vites cabezadas dé 
oro. Mando il Conde de Trevíño ios ellrivos de plata , y vha rede de oto, V el ptetaLdc oro , y las ef- 
paelas de orò, y las cabezâ tes mayores de oro: v el que dè à Don Lvis vn jaez razonable ;< y fi no , que 
quede èlio. Por aver criado i  Don Pedro MAriRiqy E, penfimdo quel (età Otro  ̂ y ea otrew tella- 
mentos mande que le diellen 3 og. mrs. ile juro: agota, pues èl lia fido tau défvàriado, ntendó que no ge 
los dcn.Tetiiendo Don Alváro,e DonLnis,c Don jor¿c,cada 300p. mrs. del Rey, ò del Príncipe, de 
reati i ò en juro , qiié dèh al Conde lo quo à eli os mando en te Meri arlad de Nagera. Afeimíímofi D. 
Pedro,mi fiijo;o viere déIRcy,ó delPríncjpc 5903. m ts.de rema ;qqc quede condCondédfituadoque
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foaudo a D. Pedro* Pido d mis rcflámc manos, que fupiiqucn ai Rey,c al Principe, qae cerne J miCafo 
SPonitr^daJa qual mando ai Cor.de deTreviño per m3 ;-jr¿zgo,y cumpriri torced de jos r¡poa;*3& 
fallas,cp* la Reyná me hizo merced:y mandóles ai Conde de f  rev,rH.,y i  mis liqo¿, cu «la Jy
p  JIVARO loo.vaifrilos/á Q.Lvis ortos too. á Die d r o ,mi hijO*oaos roo. queioiayacoaia^al- 
(.avafes, y pac tirulo de mayorazgo: ¿ ü muuicce fio hijo* itgiiimds, que rome ai Coudei £ oundoJes, 

demore ligante llevan al Conde, c á mí rdeto D.Mziükicsy E, y adiós, qué iosirercn tmiy fajen, fo 
pena ¿c bendición. Ruego áD.Lvis,mi hijo, que tome á ícr oeialgld^ porque yo foemo concicn-- 
^a de avede lacado dtila , y cí ganara mas : y cambien podría ectenutr cu las coiasdv anms ŷ mejor, 
porque rúnica mas* Y mando, que* fi fuere de la Ighfia , que mis icikiDeürerius ¿apliquen ri rt.cy , y al 
l rmcioe.nucs ya tiene edad,qct: le provean^» pago ¿t los Icrviáosqucyo a fus Alocas c faedio.»lan- 
¿OjOuc ícqqítcei juco que yo tengo empeñado en S-Cebriwgy Taro ara, y quede coud Coone* Tor­
rando a lo de los pedidos, yo fu? informado de Leccaños^qué podría llevarles, icgim el vaior uc la njo* 
rída qccíwpaoarOn al Adelantado, y Conde ,  nudtrcs Señores, y hallóle, que la moneda Üaaca,qua 
corda en tiempo de Día Gómez, mí vííagudoj valia lcis vezés mayquela de agora, y -isi ir traía *̂ur 
jnfonnadondelac^a óelamoncdadeBwgos; digo dfo, porque mis tdfemciiíaimstíita iujs tutor- 
nardos par* lo oáe debenfoccí. Da rema que yo mando i  mis hijos,y i  otros de mi caía,imcdo>qu£ lea 
de |oq ue puedo facar de mi mayorazgo en el Logar de Nageva, porque tengo uoíhad ed Rty mi Se-j 
ñor v déla Reynrifoñalfebd,ini Señora,y focar d¿] para otros hijos ,c hijas,c para dticargo ot nn con-; 
ciencia,el valor de Nagefa, Si alguno dixcre,que fe tomó aíslento con el ScúorDuque «k Cardona ,qua 
en gloria fea* que no le putüclleíacar tanta cantidad del mayorazgo , no me acuerdo de lo que a i«  ¿o le 
- ¡iaitó-mas acuerdadme-.cut por fu parre fe dexó de cumplir la capitulación,porque no cao los j_qs.y 
medio que avia de dar para el caimiento de orea bija mia. Mando, que fe procure, que íj itraa de ios 
Beneficios odcD. L vís  tiene sfe den al Monafterio de iVavsrccte, y que a el le fe de otra tanta renta por 
fus dfts de la MetindaJ de Nageta: y en tanto qoe el Rey,ó el-PrincipejUUJ Senotcŝ me lo desaa, ie de 
en la renta déla Ciudad*̂  Mando,que teniendo O- Fa  a «cisco ^oop.mrs. por la igk.lia,que deie i  Do« 
Iorge la Encomienda de la Orden. Mando,que rodo io que fuere meneilc r para acabarle eí Holjural de 
la Mcrindad dtNa*>era ;,  que fe de de mis rentas: y tamoicn >los Hofpitales de NavJrrcrc, que tengo 
mandado. Yo compre de Diego Hurtado de Salcedo el derícno que nene al Logar de Apotra ,  porque 
con fu derecho ganó dtpley to Je Zuñiga, c por eiht en a ju rtamicato coa Doña íleo , futre otras colas 
inande,íbhreíeCTla demanda de la pótídrioii que pcarteneoc, nuaio, quele pida átmaudi quaaiu i  uní 
teftamentariosies pareciere, y mando á mi hijo D. Pedro eí derecho que yo rengo: ñus l¡ ti Conde* mi 
hiio quihere darle en vallallo^y rentas la dhmacitm que vale,mando,que quede coa d  Conde. Alando  ̂
queme entierren ton ti Habito de S.Fraací feo. Man Joj que lean mis ceitanicntirios mi hija,la CouJrta 
de Lcrin,y Alcayde de Soria, y el Guardian de N- Señara Je jes«, y coa ellos Aloido Baraom,y Ari^ 
Gerabito porque «tan mío «nabos délas coi as de mi cali: / hipñco a los Sedares Duque áeAivi,yNbi> 
qû s de Yilieua,que quieren enrender en las colas de mi conciencia,legan los didtos Señores, ó algas«* 
ddíosToelo íupíicaix:ydSenor Duque dcAlya tenga la Yiüa^ .-onroicza de ice vmo,y fe de OcÓaelSe- 
ñor iVlaroueS de VíUcua,para fi ti Conde pulí tile algua embarazo cu elcumpümienro de mi tribmmro^ 
quelq mando cumplir de las rentas de iasViiiasfulodichasry íiScñorDtfqüe deAlva.qJCnOqUÍíc el carga 
i  Aionfo Baraaua,Unoqttefe tenga por éL Manda al Conde de i  revino, lo pena de mi uuhiidon, que 
no pbn â embarco «i tilo ,pues yo le deso a Nagcra por bienes de mayorazgo ,y en lo otro fe d*a» nm- 
cha mafrenta que el Conde mi Señor me dexó i  mi. Suplico al Rey, mi Señor,que quiera entenderlo* 
bre mis reifetóentarios>qnc elh¡ léta mayor merced,tpie li en la vida me hiriera mu Jim: pues S. A. labe, 
que los mayorazgos que yo puedo tener,fon los gofios que yo hize en tiempo que S. A. fue Principe en 
ellas 11 ¿ ynos, por foUener lu buen fecvicio,y por liberrar las cofosde loCorono,como fue io departían 
5 Viicjva e Saátoyo.Míi'.diJ.ijac fc tquicc d  culút de Us fiicsliasfluelc eropcio al Señor D. Fdipc, qaS 
oí dócil fea e que fe vni-.ia paca cumpiic mi ccftimouo. Manduque fe acuda coda io de mi eaauta ,  y 
fe ¿,.an ornamentos para d  Monailerio délas Monjasqu; yo aquí hago. Mando, qoe fe dd i  mis a ia - 
dos yjmis hiióS lo que yo dcio mandado, y mas io qu= pic«;iete a misrelbmeutarlos. Mando , qae 
cumplido mi refementoje comed Bieama la Fornicada S. Pedro, yquedCoqdc no ponga emhacaa. 
adlo-Mandoa nú hijo D.I.»isla «¡a de Paieuóa.y que ñola parda »endef, ni empeñar. FuetectoJ 
otorgado eftctdfcunmro dé tn Señotiaen la Vida de Havaictce. ii« .  dias dd mes de Enero ,anodd 
rniermienmde N. SaNadoc iefuCíitilto de i y tí-anos. Fueron prcfcnres poc ceftigasjUanudos.efpeoal- 
■ ser,re para ello roeados. Alonfo de Alman^.c Pedro de Leaana.c Franatco Lopea.y Juan deHomayoc, 
c Fabián de Eud fo Mayordomo de Ib Señoría .« lin o  de la Villa de Mavarreie: los quilcs viecond di­
cho teünncuto.qnc no e!hva roto,ni cancelado, i  ios qualcsno fe Iesleyb. pero siccon como fu Seño­
ría loo tocgd.rlo gem í defunomlice ¿ poc endeficeaqoi cfte mió ligno. En ceftimooio de «rdad,

Ha Ocón,i io.de Abril de ty i 7.anic d  may Iluftrc Cavdfero d  SeáorD. Alonfo de Atdfeno.Cos:-, 
regidor,y AIcaydédc<lidiaYiÍla3pot ci xa jyllufire ScñorDuquc dcNagcra,y aute GincsMacrinczde Su* 
kMr,Efcriva?io,(blanda pidwtc h  muyÜufbeScaora laSrñoriDoñAliaiAíiDAiÍAKiuQVEjCrmdcfo de 
lerin,p^ñció prefeote Francifco deOzio,en nombre ¿d dichoS cñorDuquc dcMagera,y requiridd dL 
th¿ Señora Condcfe cxividlc el tefiameuro del Dnq1*- D jn ? eoA.o, Ju padre, pora aurarizaric, p w y ít
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el original qtieella tenia oó fe perdieile, ò quemalfe: la Coudria je exiviá > y d  Alcayde le mando Có. 
piar, y haztr irdtiumenro publico* . i :

facultad vara obligar la Fìllade Navarrete al dote ry arras de U Dayuejapona Gniomar de Gifire.
. ■ Copíete de Jü ongtiiaí en ¿i j f  chi'jj ¿le la  Diques de

DO n EHRiqvt, por Jagracia de Uios, Rey de Cai hila, (le Leon» de Toledo, &rc. Por quanto, me  ̂
diaiite la gracia áe nueltro Señor píos, hie, y ti traficado, c concertado calaraiento, entre vos 

: Don Pedro ManRiqve, Conde deTrcviño, c drinueftto Conlejo, cQu Don* GvIgmar de 
C ast no, íi^deí Conde Dòn Alvarode C astro, mi prima: àia qual, pOríe facer bien, y merced, 
por el debdo,y pavemefeo que con tila rengo ,c pot los muchos,c agradables férvidos que me hzo,qoe 
loa à mrpubÌicuS,y ùòtouò5:y porque calane,)' coniumieiieeou vos matrimonio^ leguti manda la Ala­
dre Sama idd ìa , le di,è fice merced de Soojj. rars. de jaro de heredad, co cada vn afiò ,  para fiempre 
iam is: y ofiuniiimo de mercedes que le yo fice, y de bienes que cife tenia, vòs dio, y dà, configo en do* 
re, c en cal 3 miei ito Gq-yoopt mrs. en dineros, y en oro,c plata, e piedras prceioíus, è en paños , c ea 
paramemos de ras, y en topas de veliir,e de camas, è en prei'eas, y joyas, e alhajas de cafa. E porq^ es 
razón y júílíria,que pues vos, con la dicha Don a G vioaíar  de C a st r o , mi prima,avedes refeihido, 
e refeibides, en*doce,y cafamiento las dichas Soo,/,mr. juro de heredad,y el dicho i.q . yco^.hjrs.
c por honra de fu perfona, é lihagc, c diado, e de fu cuerpo , e virginidad, e por honra vudirà , e de 
vucilro cdado, vos le ‘dilles,)' dañes en arras, t  en donación, para que cale, é coiifuma Con vos cí dicho 
niatrimoiíio,fegun manda la Sama Aladre Iglcfia, ioy. florines de oro de la ley, e cuño de Aragón , ¿c 
boen òro, e de'juftó pelo: e vos obìigrifesdegrios dar, e pagar, cada, e quando la dicha Doúa Gvio- 
MAR, ò los dichos tus fijbsi, herederos, ehUceflores, vosios demandaren, defde el dia qne vúslos de­
mandaren , falta medio afio compì ido primero umiliente: para lo qual, le pbligaftes ;i e hipoteca! les la 
vüeftra Villa de Na varrete , conio CriLuJo, t  Fortaic-Za , para quejadla to virile, y renga, t  poSézyed 
prendas ,e por prendas de los dichos i o-j. llorínes, de ias dichas áreas, e doñaciou , con todos fus váüa- 
líos, y con roda fn tierra , y Aldeas , y cotí todos fus términos , y dchdTaS , e con codds fus montes, e 
ríos, c paitos, e aguas, comen res, e chames, y manantes , y cón fu jarifdidon;, alta, y bala, é con el 
mero millo imperio della, pata que fi cafo fut re , que vos el dicho Conde de Tíeviño tnari eredes pri­
mero qne la dicha Don A Gviomar,  è rila fincare , que deipués de vacíleos diás ella la aya , e tenga en 
prendas, e por prendas de los dichos 1 o¡j. florines, e fetta que le lean pagados. E en el cafo que ella mu­
riere antes que vos, que los vos da redes, c pagaredés i  los dichos fus fijos, e herederos, y fucriiorcs. E 
porque vos el dicho Conde podríatfes derir, c alegar en vüdfeós días, o vacíleos hijos, e herederos, y 
fuccffores, defpue^dc vos, podrían dezit, e alegar , que vosi: o podi fiéis, ni debiikis dar , ni obligar, 
ni hipotecar, ni empeñar L  dicha v udirà Villa de Navarrete ala dicha - Doña. G v io l a r ,  para las di­
chas fus atras, e dote, c calhmientOi por feria dicha Vflla de vueftro mavoradgo: c que para ello, età,y 
es menefter licencia, e facultad  ̂y poder mío. Por ende yo, por tita nú Carta, vos doy i i cena a , y po­
der, y facultad, para queje poda-des dar,e obligar ,e hipotecara dar en prendasi là dicha Do ha Gyiü- 
m ar, rat prima, de los dichos log. florines de aro, de las dichas arras , e do nación , qne le ?fsi fecií- 
teís, la dicha vueltra Villa de Navarrete , ò quaieíquitr de las vuedras Villas , c Logares , que vos ave­
ries, e tcntdes(qnc para dio íc obiigaredes, e hipoteraredrs , aunque lean ari dicho vuefteo mayOtad- 
go, para que le darcdes,e pagare des los dichos ioy. florines de oro ,d e  lá> dichas fus àtras , e dona­
ción, que Le aísi ícciilcs, e facedes. Cà quanto i  etto atañe,- de tíu cierti ciencia , c poderío Re al , e ab- 
folutb, de que en rita parte quiero vfar, e vfo, yo abrogo, e derogo el dicho vueftrómayoradgo , e los 
vínculos, e clauiulas en el conrenidas , que defienden , e impiden no fe poder obligar , ni empeñar, ni 
hipotecar, para ios dichos iog. florines , de las dichas arras, e donación , que le aísi feciites , ni para 
otra cofa alguna, cd yo diípcnfo, con todo ello, en quanto à ello atañe ,por eífe mi Carta; la qíial quie­
ro, c mando, que aya vigor, e fuerza de ley, comò li fucile feclia en Cortes. Dada rii 1̂  Cibdad de Se­
govia, à 7.días deMar^o, año del naícimieuto del N. Señor JeUi Ghtiílo dc: 146 > . años. Yo el Rey. 
Yo Fe mando de Badajóz, Secretariodel Rey nucí tro Señor,'la fi¿ eícnvir pOc fu mandado* ,

Capitulación> fora que Dona Lsonot? hija de los Dafdes tít fiar era, cafhffc con Don Fernando dé AyaLt*
- Original, Arehivodc r : ^v

BN Cartion,á iy . de junio de 1469. años, DouFedro Mahric v̂e, Conde de Treviño, y Don 
García ue Avala , Manicai de Caltüla,y en fu nombre,y con fu poder,Pedro Obrero, fu A fe- 
y oriorao, capiculan: que Don Fermando, hijo mayor dri dicho Alarifcal, en teniendo edad cs~ 

farà co.» Doñ a Leonor, hija ¿el Conde »dandole él en dore ;. q. yooij.nirs. y Don Ferrando en arras, 
y donación ; propter nupcias, 5 foy.mrs. para cuya fcgiiridad ,^ í Marifca] liipoteca fu Valle dé Quar- 
caugo , y los Lugares, y vaflàllos dèl. Q¿ic Don Frtnaí)dodaría aí>oñá Leonor , al tiempo déla boda, 
elapnr, y ropas oe veílir jiecriLrias, a dctecuñcjcioa dcfa Señora ConJela ¿eTrevino Dona G vio- 
m a r , y de la Señora Dona Mana Sarmiento, ínuger del MarífcaL. Y qíie por quanto Don Fernando ,7  
-Doña leo-ior ciem parientes , dentro dei quarto grado , el Conde queda va obligado à ganar djfficnfá- 
cipn del Sanro Padre , para que püditíTen cafar. La firma dize: El C onde Don Peoro ; y debaxo ay 
Yiiirilo cu que fido ie yen dos caldera? por Armas,y al rededor letras, que no pueden focile. ^

p  ̂ : L :: '* J . Qtfi-
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. DE LA GASA DE LARA.
CoflfcnñinÍzflta qoc Hieren los hijas de U  Dtrjucjj.de Bejar i  U  fa rn ú sn  de Jks h Unes*

Ì°S

S FpAS cuantos cita Carra vieren, como yo Dopa Leonor de Soto-MayoR , Candela de Niebla, 
"por mi, y en nombre del Se fior Dos Pedro de Zyì.ica, mi ber miao, por d  qual prcilo voz, è 
cabeíon, y roe obligo, que avrà por firme, c valedero lo apu emueùida ,  cyo Don Francisco 

be ZvñiGA e Soro-MAVORj Dtiqoe tic Bcjar , è yo Don Antonio de Gfzma»,Marques de Ayaraon- 
te c yo Dow ManRiQve de Zvóiga,  è yo Don Dieco L of ex de Zvñica. , rodos lujos legitimas, 

ue lomos de lòs muy Excelentes Señores Don Francisco de Zvüíga e de Soto-Mayor, è D o ó a  
T eresa de Zvóig a fueouger, Duques de Bejar, nueftros padres ,¿  Señores , que Dios tiene, 
vno de nos, por fi, c por lo que le toca, otorgamos, c decimos cada vno de nos , à lo» denùs , qi
ŝjinrvm fc» Aiííka Fvrpif'nitSeñoraTÍ.ioiiffa’dp K'"*’ *' «ruJ't*- 1 * ---

qíies de Ayamonte, e Don Diego López de Zuniga, c á oda vno de nos, hizo deraas m a.LsVcicr- 
tos bienes en qiíe nos infiituyó por Gis ^rederos , con los qnales, y con los que nos av:a ¿ U o  ¿ 
do con cada vno de eos en fu yida,mando , que nos contenrailanas, ¿ no pidiéiT-ínos oirá cofa de tas 
biynes> con cierros vínculos,,c condiciones, c relHiucmUCs, c cargo que pulo. £ natío, dic ios Mir- 
ques de Ayamonct,e D- Diego López deZnñiga,en los bienes que aLi nos desabor vñ -d  de dcíía Ei" 
cqlrad qne para clip cubo, E con que vo el dicho Don Diego López de Ziiñigj oviede , ¿ ;r4t*
i yoo.ducados de bienes Ubres, demás de lo que fu Excelencia me ovrelíe ¿Tin. £ i ^ ;,-4o Dan 

Manrique,; e al dicho Don Pedro de Zumga, nos dexb (chalados cierros bienes a cada veo de nos pi-

nes, por virtud de la dicha facultad Real que pra ello iuoo,e con que eidr vno de nos o ¿  ^ i  ffcaíe 
halb i yco. ducados del mueble de fu cala, por bienes Uoris. Y en ios dichos vincul js. ¿ »os
que ar.fi hizo, e inlliruyó por virtud de h  dicha facultad Reálzanos ios dichos ^rquefes de A/amon­
te ,  e Don Manrique, y Don Pedro, y Don Diego López dc Zuúiga, quilo, y miado q j ;  £ inzhr/cf- 
fen, e que dallen induydas por nuellias legi xinus y J o que de ellas uos\:up;cííe,y camnic ea i ás diíhos

con lo que á cada vi .o de r.os dexb de fus bienes. E aísi como en fu vida ie í eyu. js iíetnpre obedientes, e 
iaquifimos contentar, cíervir ,1oavernos de íce ,y lo queremosmolíxar culumj.rrL-, ¿cumplirde 
iiuctlra p r te  la obligación que uci.cn ios que fon de nueilra inerte, e calidad , c a la memoria de fu Ex­
celencia , c por fet hijos íiiyos: c porque ahimilmo rodo lo que cada vno de nos pudiera pretender ,c  
pedir para impugnar, e courradeeir Ja dicha tiifpufido.i, y d  ¿nrereiledc qualquíer agravio que en fu 
parte reícibiclíc, le Je aya Reno, no pueden allegar a tanto,que noica de mayar conüderadon , ¿mas 
efecto, ¿ valor, conícrvar ia conformidad, quietud, ¿amor, c concordia,¿ paz que enríe nos rearmas, 
y debemos tener, como hermanos, que lomos, para nos quitar de rodas las diferencias, debates. c plev- 
tos ,e  di (cor dias ,  que de no hazer , c otorgar lo aquí contenido podrían rcíñltar , c por otras judas 
cabías, e refpcctos que á ello nos mueven. E demás de todo lo Luto dicho, porque elfca á üJo^y cs,naelíra 
vdüntad, aunque no ovicra cabla para dio. P or ella prefente Cara, de nudtra propia, ¿ libre, y cfpon- , 
tanca voluntad, citando,como citamos, ciertos, ¿ certificados de todo uudtro derecho, c de lo que 
mas nos conviene : declaramos que nos contentamos, e cada yho denos 1c contenta coníos bienes,que 
fii Excelencia de la dicha njuy Excelente Duqtieia de be jar, nneltra madre, c Señora nos dexb , c man­
dó, ¿* feñajo por el dicho fu tellamento, c cobdccilios: ¿ coníendmos, e aprobamos,e ratificamos la di* 
clia(u dilpLiiicion,e icllamento, ecobdicibos , e las inlatodones délos viucuios , e mayorazgos, que 
afii hizo en nos ios dichos Marques de Ayamonte , c Don Manrique, e Don Pedro, y Don Diego Ló­
pez de Zuñiga, y en cada vr«o de nos, Re. Frefigtttií Us ciaupdss rendares para la firmen de ejLzefcri- 
iara 3 y acaba. Fecha la Carra en la Villa de San Lucar de Earramcda, etiando en las Caías , palacio ¿eí 
Duque mi Señor , en 23. dias del mes de Diziembrc , año de el nakimieutodc mieího Salvador Idu 
Chillo de„1 y6 y, enes. Teílígosqae fueron prefentes, el Licenciado Gados de Ncgron, e Antón Far-.. 
lán de los Godos, Mayordomo Aíaycr dü Duque zñ Señor,y el Alcaldejuan López de PalaciosRubíos, 
veamos tic ella dicha Viila,e de como lo otorgaren (m Scñoriis Iluilnísitnas^ quienyo el prefente EL 
crivanp publico ¿oy fc que conozco, lo firmaron en el regifirc. L a CoWbesa. Eí Dvqy E de 3ejar,  
Li Mauqve s de Ay a wonte. D os Manriqv e de Zyíuga, Don Di ego López, de ZvñiGA- Paisa 
ante mi Fernando de Contretas, Eibiivaiiopublico*



prübbas Del libro  vm .
Doaajüiàfa rmtmcia tíi cl pnqac de Nagtrz fn ftidrc fi* legïtir/ia Tnútenn̂ , Orh¡jj^í

yírcbivo de Nagetw-

S E p a n quantos ella Garra Vieren ,coaio yo D oiÍa J y \ N a  M a n r iq v e , hija legitima del m oy Ilailrc 
Dos Pedro M anriqve , Duque de Madera , mi Señor , c de mi Señora D oíia G vio m ar  pe 
C a str o , Dcqúefa deNagtra, digo : C¿epor q::R);o eí dicho DJqtiemi Señor tiene tratado ca, 

famiento, para me deípcíár, y calar con Dos Vít o r  de Gv e v  a r a  , hijo mayor del Señor ü  os Iñigo 
d e  G v e v a r a , Señor de Óñarc , e me à  dado en dore , c calamiento cierras quantias de mira vedis , ¿  

otras cgÍsSj, por la legitima que me puede pertenecer de la dicha Diicpeís mí Sempra* Por ende por h 
preíenre me doy por contenta, ¿ pagada realmente , c con efecto de la legitima que me pertenecía, ¿ 
puede pcrtcneícec dé la dicha Duqaefá mi Señora , con la dicha doté : y renuncié en él dicho Duque 
mí Señor, todo, y qualquier derecho que yo c , y tengo ,y  me pertenece, y puede pertenecer en quaL 
quita manera, á los bienes, y herencia de ja dicha Duqueía mi Señora , para que defdc oy dia en ade­
lante, lo aya, y tenga por luyo, ¿ como fuÿoj para lo vender, donar, y trafpaflar, Y cnageñar, y Facer de 
cijo, y de cada cela, y pirre de ello, todo lo que qnífíerc ¿ y por bien rovíere , como de cola luya pro_ 
pía , líbre; è quita, ¿ defembargada* E prometo, y otorgo, y me obligo mi pedboa , y bienes de avec 
por firme, c [table, y valedero, agora, y para fiempte jamás , cita renunciación que fago , y de no venir 
contra eála Cn tiempo dei mundo , &c. En firmeza délo quai otorgue Ja prdente , ante cí Efcrivauo, 

j y rclligos le yüfo contenidos  ̂qué es hecha, y otorgada en Id Ciudad de Ñageraa tí. de Agofto , año 
/ del nafc íroíento de nueítroSalvacior Jefu Ghrifco de 14S 3. años. Te (figos que hieton preíeiues tí Maef- 

tre Sala Hernán Dilvarèz, y ¿I Contador Martin de Gante, y Gabriel déla Serna* E yo Diego Martínez 
de Utre, Hicrívano publico déla Ciudad de Nagera , por la autoridad Real i que prcíénte tuy al orori- 
gatnientó de éfta Cdrtá;¿p vno,con los dichos rcltigos, c por ende cita cí en tura hceeícrivir, ocupado 
de negocios: è por ende fizaqui eflémio figño. En reftímonio de yerdadjDiego Ma» tinez de Utre.

Tefitimeíito ¿c 1). P'icor de Guevara. Qae jîiqtie de copia amor'izjiAd dil Archivo d: Nagera,

EN el nombre de Dioí de Ja Bienaventurada nncítta Señora la Virgen Mam. Efíando y o Dotf
Vítor de Gyev ara,doliente del cuerpo de dolencia mi ti ral, quoi ncrilro Señor me qtdío dar, 
pero cu mi úrio entendimiento, ororgo, c conozco,que ordeno mi manda,è reí lamento, è pof. 

trimera voluntad. Primeramente encomiendo rai alma ¿nneílro Señor Dios, qne la quiera perdonar,, 
pues caramente la redimió pot fu precióla Sangre* E mando, que tí fu voluntad fuere de me levar de 
eúa prefenre vida de día dolencia , que mi cuerpo fea enterrado , è íepulrado en la Igíefia de Sant Mi-i 
guel de O fiare, en Ja Capilla donde mis amecetíbres fe fueien , c coliumbran enrerrar. E mando , que 
el dia de mi enterramiento, ¿ novena, c cabo daño, íc me haga, c digan las Millas, c honras,que à mis 
antepalládos fe fueien dezir » c hazer, c mas complidamence, fi pofcible fuere: c que 4yan,e iievenlos 
Clérigos de elía lo acóftumbrado. E mando álsimifino, que en la dicha Igkfiade Sane Miguel, me leí 
dicha vna perpetua Mills cada dia: è que ios Clérigos de la dicha Igltüa lie ven, è ayan por la dezir 3 y j 
maca vedis de juro, los quales los ayan, c lieven en los mira vedis, que tengo labrados en Barujon, ¿ EC, 
camilla, que es en el Rey no de Toledo* E mando, que el dia de mi enterramiento den de comer à yo. 
pobres, pan, c vino, e carne, o péfcado.ícgundfuereel dia* E aEimí fino mando,quC à los dichos po  ̂
brcslcsdcn fencas ropas de paño razonable: à viftsdemis cabezaleros. Eafsimifiño mando , que en la 
dicha Iglefia me lean dichos dos txeiiitansríos rebelados : y qne ayan por los dezir lo acñftumbrado/é 
Ip queíé à dadopor lasque íé han dicho por mis antepaüados. Otro h mamio, que por el anima de mi 
Señora Doñ A Beatriz, lea dicho enla dicha lglcfia vn treintonario rebelado. Aísimifinomando, que 
tí dia de mi enterramiemo digan en la dicha Iglefia yo. Millas, fi polsiblc fuere, c den à todos ellos lo 
acotlumbrado, è lo que luden levar , c an levado à misantcccflotes. Otro fi mando , que à mi rouget 
Don A jvANA/íean bueltos todos los mcravedis, c colas que yo Ove con ella en dote , è cafaniicnco : è 
mas allentk^qqe le fean dados demi házienda tíoop. maravedís, por los muchos cargos qce de día ten- 
S°> lo qnal codo aya en mi faciendo, efpedalmente en el Tugar de Zalducixio. Otro fi ,  mando à ml 
Hija DonA Beatriz , para cafamicnto vn quenco de maravedís, la quál encomiendo al Duque mi Se­
ñor, que la mande criar, y cafe, como à fn Señoría bien vífto fea , con el quento. E otro fi , mando i  
Guevara,mi criado 26g. maravedís ; por lo que me a férvido. E à Garibay maravedís, c de veftir. 
E i  Albulo de Pahcorbb 3p.maravedis.E mando à Doña Cofiança, Hija de Davale» ,  para fii céfamietlv 
ro 3ojj. maravedís, por lóscatgos, è fervîcios que me an hecho, c de ellos tengo; Iten mando à Maria 
de Zuerbano, que es en Aîavà zop maravedís : c à Maria dé Mâîuram iojj. maravedís: ¿ à Maria de 
Znldccndo i Oij»maravedís* Otro fi maneo, que todas fas deudas, e cofis que pareciere por buena ver- 
dad qne yo debo; que fean pagadas dé miiacicmía. Edexo, ciullimyopor hcirdéroénnii mayotad- 
go , c en el derecho que en cí me pertenece à Don Pedro VELEzmi fijo , mi heredero legitimo. E 
complido, c pgado dic mi afhmento , c ias mandas en el conceiudaS ; iuftitnyo, è ñero por fifis legi- 
rimos ;  c vni ytrfajcs herederos en iodos mis bienes panibl es à Don Pedro Yelez , c d DonA Eea ¿ 
trIz '’ is hijos l<girimos,c de Doua v̂ANa ManriovE,mifegíumamnget- E por quanto losdichóí 
Dmi Pedro Veicz Doña Beatriz , ion menores de edad de 14, años, è à yp de quatro años - pdr U



ptefenie dexo por tutores, è caradores de (us perforas, 0 bienes de los dictos mù Lijos a , -T - a- 
inejor nancea, è forma qat pdeda * c de derédkq:débo,sI Jlutbc , y muy »fagoifim S r i^  B ^ L c jc  
N a t i m i  Señor, ca bMnota Don* jVAa* Mi«a.QvEm miyer, cicada rnodcdlospotlìdin 
icUdoini Efupñto,í pido jwr mcicedaidfcJio Duqot mi Señor,<pcùScdotia fe quita m ck^ td e  
la tutoria, f  cura-luna dé los dichos mis hijos, i  quiera mirar pondos, i  por íusbicues cks<W no„ 
dei*, e feo io d , paiíquceLos^ qmdquieraítcdlos,ó quiculo poder ohicreporfiipropU autwubd 
puedan tomar, è aprehender la poileísion, aisi de los bienes del mayorazgo dd Conde mi Señor que 
à mipenenefeen, como dcorros quakíquierque yo polita * £ me pertenezcan*, qualquirrmiW £ 
los puedan jrgñ, ¿adimniltrar íin intervenir en ello decreto, ni confirmación de Juezafeums, ni hw- 
51, ni otra íolenidad^ípedal, ni general,que de derecho le requiera,porque yo lorcmiro°todú, £ qoie  ̂
ro qne non ieaa òbh^dosà colà alguna de ello, non embargante qualefqmer feves ,  que en contado 
de etto Can, óíct puedan. E para tómpÜr ette mi teifanfcrnemo^c mandas en ¿í conreaidas, dtxo p «  
mis mftametitaríasy c cáfce^ltros al dicho Duque mi Señor * càia didía Doñ* Jvaxa mi muger ,£ d  
Prior Fia? Pedro de Quintanílla, Prior deSaut Antonio de Portaceli , extramuros dría Ciudad de Si- 
gnenca : c fi£Ino lo pudiere frr, poique fu Orden non le dà logar, mando, que ios dicho? Duque mi 
Señor, e mi inuger lo fran, fegund dicho erta, c que ellos cumpun de mis bienes cftc mi rdbmento, £ 
las mandas en el contenidas. E mando,que los frutos, £ remas de los dichos mis bienes, frita que d  di­
cho Don Pedro Vdcz mi bijo fea cafado , £puefto en Citado,, que los lieve la dicha nü Doña
Jv a n a ,  c lean para ella, eque non le fra pedida , ni demandada quenta alguna de todo ello finas délo 
que ella quifiere dar , por quanto todo lo que fobrare de lo que los diche« mis lujos aa meneder yo 
quieto que lo ella lieve para fu mantenimiento, en tanto que cito viere viuda ,yhn cafre: però file ca­
faré, que los dichos frutos, è remas las Heve de dia annera el dicho Duque mi Señor, al qml quedan 
encomendadas, cenefrgadosjos dichos mfr fijas. E porla pcefrote reboco , e dò por ningunos, é dé 
n in g ú n  vàlòr, è efecto, todos los redamemos, c codecillos,  por mi falla oy fechos ,  ios quienquiera 
que ntm valgan, lai vocile que agora hago, £ otorgo, el qoai quiero, ces mi voluntad que valgi por rd- 
taroento ; è fi no valiere por cclbuoenco,que valga por codecillo, ó en aquella manera, £ tirara, £ por 
aqueÜa via qotf! de derecho mejor piffidaaveriogar. En fe, £rdiimcra:odc lo qual otorgue d b  Carra 
de teftaménrq, ante loan Alonfo de Navarrer, Efcrivono dd Rey, £ de la Reyna nueifros Señores, £ fu 
Ñotatio publico en la fu Corte , c én rodos los fus Reyaos , è Señoríos , £ ante los teftigos de yufo cf- 
criptos, al qual rogne que la efcrivieffe,ó fidefle eferivir, £ la lignalíc con fu Ugno. Que hic fecha, y 
otorgada en el Real de Baza à i y. días dd roes de Diziembre, año dd nafcimicuro de noetfeo Salva­
dor jefu Chrillo de 14S9; años. De ello fon teitigos, que frieron prefenres i  lo que dicho es,Ferrand 
Martínez, c Corbera, c Francifco de Roa, £ Efpinoia, £ Juan de Segura, £ Rodrigo Montes, c otros.
E yo el dicho Juan Alonfo, Elcrivano fufodicho que prdéntc fiiy -i otorgamiento de elle dicho tefta- 
mento, en vnb, con los dichos telligos, c à ptdiniicmo del dicho Don Víctor , efta tfcrinm hzdcri- 
vir, e fiz en ella elle mió figno,a tal. Én rtftiroonio de verdad, Juan Alonfo.

1htu&itfl *p& elGstdede Osate tiìzji ¿ Dona Beatriz, de GuevaraJk nieta. Ori*-Arch.dc Nagera.

EÑÍá Ciudad deNagcraa 11. dias ddmes de Noviembre, año ddnaícimientoddnuefiit»Salva­
dor Jefa Cbdfto de 149 A años, en prefrnciademi d  ¿derivano , y telligos de yulo eferiptos, 
ptecieron ende ptefentes,d ilu ite , y muy MagniñcoSenar el DvqvE ue N acer a mi Señor, 

¿el Minifico Señor Conde d é  OEate: è Inego los dichos Señores,ante mi d  dicho Elcrivano toma­
ron el afsiento que fe ligue. Que por quanto el dicho Señor Duque prometió en cahauenta al dicho 
Señor Conde de Onare con Doña Jvana ManriQveÍu hermana, ciertas quantias de maravedís,para 
en quenta de las qudes d  dicho Duque k  avia dado, y pagado en dinero, y oro , y plata , y feda , y ii- 
brancas, y ftiddo de gente , y en otros gallos cumplideros al dkho Conde, y à fu honra »algunas quan­
tias de maravedís,las quaks ¿ f b  agora no fe avian averiguado enne dios. E porque la voluntad dd  di -  
choScñor Conde, era, y es de doraráítoáA Beatriz fu nieta, fija de Don Vítor ,  y de Dooa Jva- 

fija del dicho Duque, airi por razón que era fu mera, fija de fiifijo mayor ,  como porque h  dicha 
DoñA Beatriz avia <k rtnundar en D os Pedro VELEZ,fijo dd  dichoSeñor Conde,li legírima que 
le pcrtenefda,y perrenefee aver à los bienes, y herencia que quedaron de Doúa Beatriz de Gvzmak 
fe abuela, muger primera que fue dd  dicho Conde, como la leginraa,que le pertenefeia de lo* bienes 
ptorififes , que del dicho Señor Conde qnedaÜen. Por ende él dicho Señor Conde ,  diro : Que todo 
aquello quepor bueña quenta parecidfe, y fe averiguarte que el dicho Señor Duque debía, y le era en 
cargo, y reláva à pògar déla dicha dote, que conia dicha fu hermana le prometió al riempo que fe ca­
só con ella, que todo aquello ge lò dava, y donava, y hacia cefsion, y donación a la dicha D oúa Bea-  
triz fu nieta, para ayudad íucafamiento: £ prometía, c prometió de nunca rebocar ella dooarion * f 
trafpáÜadOn en ningún tiempo dd mumlo , antes de la aver liempre por firme , y d tr ts lu p r  ,  y pro- 
curír, para qúé'eñ fu ttdlamenro ,  y polbriniera voluntad, demanda le dexar i  la dicha D oua Beatriz 
rnmpììmiento harta Soog. maravedís, fobie lo qne èlentendieilc, que el dicho Duqne leerá encargo, 
J tógiva, y pedia por merced al dicho Señor Duqne , qne quiíiefle dar ,y  pagar à la dicha Dowa Bea- 
tjuz4 quando fecaMe,los maravedís ¿qué afàIc debía de la dicha dote : y lobreello le eñe^gavaffe

- DE LA CASA DE LARA.
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? t legava, ydiò por Ubre ,c  quito aelidichàJoce.fàra agora, ¿p?ra
conciencia? e quel ^icbo Co* ' ¿  ¿ por ius uerc-icros de »mica gs la fedir , m demandar
fierapre jamas, e prometía, e p ■ > ì  * cca iu voluntad , que la dicha Cornicia de Ohare
aeera, ;d en ningún nèrapo Re man ‘ ' U ^ ^  ¿aie, de los bienes pardbles que èì detaLc al

R  Oicuoitñoc D u ,“  <**» •■ <3¿c !e
nenie*deiu fcUeaipieato.r.i -g  uf ATaiz , quiiauiera qjamia de maravedís, que verdadera-
¿ieguró de dar, è pagar à ia d»dw - ^ „ ¿ c ¿c ;a ¿ d ia  dote , qac con la dicha fu hermana le
mente pattcielle qud. debía ai - A # E aTriz  quìUeiìè calar. Cerca de Io qual los dichos
avia mandado, cada, y quando que a fuerce c firmen conleio de Letrados,con rei muda-
Señores Duque, y Conde, o t o r g a r o n  v n  c\ UClulí iusíees, como CavaDeros.deJo tener,
don  de kyes, è obUgstion_üe hiene . p ¿croaron aqui tus nombres ,  y rogaron à Jos prefenres 
y guardar, y cumplir alsu Cokde. Ll Conde de Guate.  XeíHgos que fueron pte-
que br-ííen ¿e ello ttftigos. E1- vĉ _ -o j  -ilu} ^  elle coutcaro, Pero García , Aiguazü de fu Seño- 
lentes, è vieron fermar lusncmi-rcs c o _ .  ^  ^  puemCj Estivano publico de Nagera,y Diego de Si­
ria, £ Piego de N avam , e c^ ° nicoo Martínez, y otros. Que es fecho, y otorgado en fe dicha Cla­
mar, y Acñngo ¿e Efp^icla ,y  o t  Riirtm Fernandez ac Basan, ¿ferivano de Cama-
daá de Kagera, año, è cía. y mes ^  ¿ 0 €a IaUi Corte, y en lodoshsfns Reynos, è Seño­
ra dt la Keynaonrilia benota» c u Jirrtus leiti^os a todo lo que dicho es,y à otorgamiento de los 
ríos, que fny preleine, en vnO, f OI\°V - ; elcrivi è por ende fez aquí cite mi hgno. Entdtímoaiodichos ScaottsDuqu^, y Conüe.etoelrutarJti^'J^P H
de verdadjAlatria Fernandez.

„  , T, ^ J t ít„n a .a h r(h sb \m ca ú 0 ^xD^nTtir<i fa ^ K Í^ j

C r ^ a  t *  * ljlrcb- *  * * • * •

SEpan quautos efta Carta de pago, efiniquito, e renunciación, c publica cícrírnra vieren, como yo 
D on Pedro V eiezde Gv e v a k a , Conde de Oñate , por mí , £ porDoáA Be a t r iz  Y eiez de 
Gv , v a r a  mi hermana, ya difunta, aneen gloriaba , mugtr que fue dei Prcvode L ope Ga r cía  

DE Sa i  a z a r , v por fus hijos,-y herederos, por los quales,y por cada vno de tilos bago caución de ra­
to, é grato, ¿ me obligo por mi perlona, c jhncsj que ellos , v cada vno de elios lo aorau por rato , e 
grato, eParin, c pailarln por todo lo de yulo contenido , y no irán , ni * croan contra ello en tiempo 
alguno, en juy/io, ni futra del. E ii contra ello tuteen. o venieren, yo me obligoj>or nú , c por todos 
mis bienes, £ de mis herederos, ávidos, c pot avex, de lo pagai iodo , e cada cota, parte de ello , que 
clics, oqualquier de ellos pidieren , é demandaren, E digo , q;is por quaiito yo rearo pleyto con el 
UuÜre, y muy Magnifico Señor Dos Antonio M ahri^ve, Duque d= X:agera,nai Señor «o, íbbre las 
legitimas, y herencia, e/ubcelsion, que ¿ mi, c a la dicha Dooa Be a tr iz  raí Iiermana, nos poddan,c 
pudieílen pcrreneícer en los bienes, y herenciaŝ  que quedaron, c iuicaro.i de Jos nailres, y muy Mag­
níficos Señores D on P edro hlANiuqvH, e Doóa G viuíi a r d e  C ast ro ,̂Duque, y D iquela, que fue­
ron de Nagéra, quéen gloria íéan, mis Señores agudos, c por legitima herencia ,eíuíceísion de Don a  

-1 van a Manrique, mi Señora madre, hqa leginma, y heredera de los dientas D on Pedro M anriqve  
y Doña Gyiom ar  de C a st r o , Duque, y Duquefa deNagera, mis Señores agüelos , como i dos hi­
jos, y herederos ¡emitimos que yô  y ia dicha Doña Beatriz de Guevara mi hermana, quedamos , c fin­
camos á t la dicha Señora D o .ia ] v an a  Ma nRiq v e , mi Señora madre, ya óehinta, que en gloria fea. 
£ aísimifíno fobrcla dote de ia dicha Señora Doña Juaua Manrique : c aísimifmo tratamos el dicho 
plcyio fobre la adtninífiiacion, y tutela, que de mi peribna, e bieqcs, c cafa, y hazíenda,y eftado el di­
cho D P ecro Manrique ,Duque de ÍSagera,mi Señor agoeio tul». E agora por nos quitar del d i dio 
pleyto , lomes concexrcdos f que el dicho Señor Dos Antonio Aía n r iq f e  , nos aya de dar, y de 
1. q. y yoo^. maravedís por rodo el dicho derecho , que yo el dicho Conde, y la dicha Doña Bea­
triz mi hennina, élus herederos avernos, c tenemos contra los herederos ,  c bienes quv quedaron de 
ios dichos Duque, y Duqucía nueftros agüelos. E que yo el dicho Conde ceda , e trafpafic en el dicho 
Dos A ntonio M a n r i^ve, mi Señor tío, todo el dicho derecho que afsi nos pertcnefee, b puede per- 
renifctrc, a mi, é a li  dicha Doña Beairíz , ¿ fus herederos, para que todo ello lea del dicho Señor Du­
que Don Antonio, y de aquel, y aquellos que de fu Señoría tubiere titulo, 6 caiifa: e me defiftieíle, c 
deu Ha del dicho pleyro, ¿ renuncie ia lie, é cailfa , c cedicde, e mmncialle cu vos el dicho D on A n­
tonio M ANRiqyE, D ique de Nagera mi Señor, rodo d  derecho, y acción , que yo, y fe dicha Dan* 
Beatriz de Guevara mi hermana, c fus herederos, e míos, emos, c tenemos , c pudieilemossver, é te­
ner, é nos petteiicfcia, e podtefie pereenefeer a los dichos bienes, y herencias, que quedaron , c finca, 
ronde los dichos Don Pedro M ínriqv e, y Üoúa Gviomar pe Castro, Duqile,y Duqutía de Na­
gera , mis Señares agüelos, afsi por las dichas razones de legítimas,y hereoda,é lubcefsion.c dore de fe 
dicha Doúa ]s' ana Manríqve.idí Señora madre, eadminillcacíon, é tutela, y ¡en otraquaiqiúerma­
nera: pot quanro yo é vifto . y enrendido los idamenrosdr los dichosSecores D on Pedro M anri- 
qve . ¿ Doña Gviohar ee C astro , mis Señores agüelos , y de la dicha DonA Jvana M anrique 
cii S -nota madte , %' d  derecho, ¿ acción que de lo fufo dicho me pq Jia, c puede perteneTcer, e de ro­
do dio ciloy bien iufoírmdo. Y aunque todo dio fea eumtóquantia,c cantidad, é mucha mas canta.



DE LA CASA DE LARA.
j o ?

1 fi cho i o.y ^oojpmaravecUs,«  de mi determinada voluntad facer cfle dicho coodenajCum* 
d^ ¿ concertado lou ¿1 dicho bcñor Duque Don Awtoxjo m¡ do, totorgar etb clcmu-

roña mi voluntad de vos el oiciio uon^ ntomu áiahri^ e, u ^ a e d e A W  miSeñortio d d d f 
cho i.q. ¿ 300g. m5Wveai^ liuc P°c razOD del dK*“ * « milíto , c concordia me dais, ¿ ñutes ¿ 
galles.. por quamo ios rcícibi de vuettra benom, c por vueüio mandado,en dineros contados rcAnuTÓ 
te ^ c o n e k r ^ ím íá lc a r c o b a ^ . Y en razón ac ia entrega, y dd dicho i.o. ¿ 
vedis, que de pr efenre no parece ame ti ticn  vano, y itüigos Gl yulo Lienzos, renuncio, ¿ parió de mí 
favor, y ayuda las dos leyes, é excepción dei derecho, que ahia tnrazon de la entrega, ¿ c/ e  me oblí 
íjo por mi peribua,c bienes muebles, a rayees, ávidos, c poraver, c de mis hereoeíU’ c ímcelíores jó  
lo  pedir, ni demandar, ni peuiremus, ni demandaremos, >o, ni Ja dicha D.m Bcaoumi hermana ni 
fus herederos , m los míos , a vos ei dicho Don Antonio AIaxjuqoí , Duque de X¿¿era ,  mi Seüor 
rio, ni a vuellros bienes, ni herederos ei dicho i . q, jeop. maravedís, en juyzio ,  £ fhera ¿ ¡ , ni C0Ü 
alguna fbbrc la dicha razón, ni alo inlodicho tocante, porque de tojo lo que dicho es, v de cada cola 
v parre dedlo doy por libre, e quito, para tíempre jamás, a vos el dicho Don Axroxio Aíasriqv/  
Duque de Nagera, ¿ i  vwtífcros bienes, c herederos , c me ddiilo , c aparto deí dicho pkyn>, ¿ j ó j *  
poruinguno, e iccnndo la lid, c cania. Epoda prdénie renuncio, c dó, ¿traípaiio, para ¿nipic 
mas, cr* vos el dicho Don Antonio Manutuve, Duque de Nagcra, mi Señor rio , iodo ti derecho c 
acción , c titulo, c caula, c voz, c razón, que yo, c mis herederos, y ínbcdlbres , c la dicha Dufn lieJ 
ttiz de Guevara mi hermana, c fus herederos, y luitelfuies, emos, c tenemos,epudidEmos avtr, c r \  
ner, e nospertcnefee, c puditíiepcrtenefcer, de prclente, c de futuro por legítimas, e herencía fû _
ctt’síon, é dote de los dichos D on Pedro M a r r iate  , e Dohi Cviomah. bt  Castro,Duque,v Du -  
quila de Nagera, mis Señores , c agüelos , como por legitimas , y herencia , c luhcclsioc ut ia dicha 
Don a | vana Manuuqvf, mi Señora madre; y por razón de ia tutela, como tn otra qualquier manera 
c por qualquier rituio de derecho, c acción , e cauíá en Jos bienes, rayees , ¿ mucbks , c iasovJemes, 
Villas, c fortalezas, c vaíkiíos, Lugares, n maravedís de juro, c de heredad, c de por vida , oro, ¿ pla­
ta, ¿ moneda amonedada, joyas, tapicería, pan, vino, cavalics , muías, acémilas , elimos, e rencas, e 
de rodo ello,y en otros quaicíquicr bkr.es, que délos dichos Dos Pedro Manriqve,c Doña Gv jo- 
I í a r  de C a s t r o ,  Duque, e Dnqueía de Najara , misbeñores, quedaron, e linearon. E aísimiñno 
renuncio, e trafpaflo, para ñemprc jamás,en vos d  dicho Don Antonio aLanriv v̂e , Duque de Naja­
ra, mi Señor tío, todo el derecho, c acción, que e, y tengo, y me pudicllé , e pueda pttteñdccr a lo* 
dichos bienes, y herencia,que qucdaron,e ÉiKaro« del dicho D^PEuRoMANRtQyc^Duqus de Najarâ  
mi Señor, e agudo, por cazón de herencia, dote, e de rodo el tiempo, c anos, que rabo ¡a sdmiiñliia- 
cion , e tutela de mi perfona, e bienes, e caía, y hacienda , y eihdo. Lo qtnl todo que dicho es, renun­
cio, cedo, y tral pallo, para hempre jamas, todo en vos ci dicho Don Antonio Manriqve, Duque de 
Najara, mí Señor, y en la períona, y perfbnas , que de vos, ó de ellos hubieren rindo , e cauta con tos 
frutos, e rentas que los dichos bienes au rentado, e rentaren, halla que realmente vos fean entregados, 
e reíütuidos, e para que podáis vender ,eenagenar.rroear , cambiar, renunciar , udpstÜu: los dicho- 
bienes,.e de qualquier coía , e parte de dios ¿quien quiheredes, e por bien tovieredes ,  Ac. Prcfi- 
gneit ¿as claufiUas ,  y firmeza de ql-z tfcr)?w u\, u ?,l*r , y pajfizr p?r cll<t; y largo d l^  E pa­
ra mas firmeza de lo que dicho es, digo,que hago pieyto onsenage, voa,e dos, e tres vezes, vna, e dos, 
e tres vezes, vua, e dos, e tres vezes , iegim Futro de Eípoáa , como Conde , e Cavallcro , c orne Hi­
jodalgo , en manos , e poder de Doh Jvan de Br amonte, hijo fegundo del Ilullre Señor Ccmddlahle 
de Navarra, orne Hijodalgo, que de mi lo recibió, de tener, egnardar, e aver por firme, en todo rietn- 
po, todo ]o íbbredicbo ,  e cada cola , e parte de ello, e de no ir , ni venir contra ello en tiempo algu­
no, ni por alguna manera , ío pena de infáme , y fementido ,e  de incurrir en las otras penas, en cal ca­
fo diableadas, en que incurren los que quebrantan fus juramentos, e pleycos omenages* E porque efto 
fea firme, e no venga en dubda , otorgue eÉUeícritura ante Ginés de Salazar, Efcrivano de fusMageL 
tañes, bu^fbelecfcfl, y otorgada enia Villa de Amufco i  ío* diasdedmesde Dizicmbre , año d* 
ifzñ.años. E fuercm tefBgos prefentesá todolo que dicho e s , llamados, y rogados ,  y vieron fa­
cer el dicho pieyto omexage al dicho Señor Conde de Oña te , e firmar en el regiílro de efla Carta íii 
nombreDon fuan de Riamonte, e Don Pedro de Biamonte, e d  Contador Guillen Ruiz ,  e Joan 
de Houtoys , vecino de Vafladolid. E l  Cosme de Ojíate. E yo Gir.es Martínez de Salazar ,  Efcriva- 
Dodela CelIarca, y Católica ilageftad del ¡imperador ,  y Rey Don Carlos , y de la Reyna Doña juana 
fomadre , nüeftros Señores, e fu Notario publico en la fu C orte, y en todos los fus Reynos ,  e Seno- 
nos , envnp,conri dicho Don Pedro Veiez de Guevara , Coudcde Oúare , otorgantefufodicho ,  al 
quaí doy fe que conozco , y con los dichos teíiigosprefente, fuy a todo lo que dicho es , Are* Por ende 
feaquie& tni acoftumbrado figuo ,  que es a a l, Enreliimouio de verdad ,  Gir¿s Martínez deSda- 
mt , Efcrivano,



La Covjsfa de Leñn remaicia fu legitima materna en el Daym Don Pedro fu padre. Orignaí
jirchivv ae JXagera.

SEpan cuartos c-fta Carta vieren , como yo Doñ a Br ia m >a M anri^ve , hija legitima d- c\ tuuy 
üaílrt ¿tñor D on Pedro M a n iu q v e , Duque cc Nagera,mi Señor,y de mi Señera Doñ a G vio- 
?4arv de Castro , Dcq..cJa de N-.gcia , ai-o : Que por quinto ei dicho Duque mi Señor tiene 

trarado caiamienco , para me  delpoíar ,  y calar con D o s  l v i s  d e  B u í í o m h ,  hijo puyoc 
dei Conceíbbjcde Navarra , c me a vían dado en dore, yeafamierro cierra quantia de maravedís, 
per h  ¡'■ '■ k-.ír.a que rae puede pertenecer de la dicha Duqueía mi Señora. Por ende por la preltmre 
me doy por contenta , y pagada reainienre , y con erecto deja legítima que rae penenefee , y puede 
pCtrenclcti déla dicha Duqucfa mi Señora , con la dicha doce ; ¿renuncio en el dicho Duque mi S¡n 
ñer, rodo , y aualqiiier derecho que yo■; , y Lengo, y me pertenece, y puede pertenecer en quaL 
quk imsnera a íos bienes , y herencia de la dicha Duqueü mi Señara , ¿ioeedo, ¿ trafpafo todo 
clío en cí dicho Duque mi Señor , para que dclde oy día en adelante lo aya , y renga por luyo , y co­
mo Tuyo, rara lo vender, donar, y era.'paitar, y enagenar, y Inzer de dio, y década cofa ,y parte deüo 
todo lo qne quitare, y por bien robkre, como ne cola luya propia libre , y quira , y defemhargada. X  
prometo, y otorgo, y obligo mi periona, y bienes de aver por ürme, eftabíe, y valedero, agora, v pa­
ra fiempre jacris eíb renunciación, cnsion, y iralpailjcimi que hago, &c. £n firmeza de lo qaal orar, 
guc li prcfcñte anrel Eícrivano , y teibgosde yulo contenidos. Q¿ceS fecha , y otorgada en la Ciudad 
de Naveta á i6. di as de i mes de Seriemore , ano del nacimiento de nueftro Salvador jefa Chriftodc 
i4Sá.°años. Tcftigos que fueron preienits , ti Contador Martin de Gante , ¿ el Maeftrc-Sala Hernán 
Daívarez , y Rodrigo de Moreda. E yo Diego Marcir.ez de Navarrete, Líen va no publico de U Ciu­
dad de Nagera, por la autoridad Real, que píele:,te h:y rJ otorgamiento de efta Cana, en vm>, con los 
dichos teftígos , ¿ por ende -db efcrimra fizefcrivir ocupado de negocios,¿ por ende fizaqui efeemia
ficrno. En tettimonio de verdad, Diego Martínez de Navarreíe. o

Memoria dd tajamiento de Doña Guióme Aít&riqze, tr. U Caja de Cjlro.

EN el Lugar de Copeces h i .  de Agoüo de i yo6. años, anee Eíleraa de Riacudo. Notario de E£  
tadilÍa,DoN Pedro Manriove, Duque de Nagera, capitulo el cafamienro de Doñ a Gviomar 
ÜANRiqvE fu hija , coa Don Felipe de Caí tro y P itas, Señor délas Caías de Caftro , y Pe­

ralta, y de la Baronía de Pinos, y de los Vizcondados de Yüa, y Canee , hijo de Don Felipe de Caftro 
y Pinos, Señor de las Baronías de Caítro, y Peralta, y de Doña Mana Hurtado de Mendoza fu muger. 
Y ellos capítulos aprobó Doña Gniomar, en Zaragoza a 7. del miírao raes,y año, ante el miímoNon- 
riojfcgun fe Ice en los memoriales de los pleytos deia Caí a de Caftro.

Capitules del tajarme tito de los fgurdos Duques de Car daña., que ejión en ■ sita fie l de pergamino en el
oirehroo de Naeera.C.

EN nombre del muy sito Dios eterno , Padre , Fijo, y Eípiritu Santo , y de la fu Bendita Madre«: 
Enttetl muy iluiíic , y muy Magnifico Sénior,el SeniorDoN Jvas Ramos Folch ,  Duque de 
Cardona, Marques ce PaÜaics, Gondedc Prafias, Vizconde de Vi i Jamuro, Szc. Gran Con d día- 

bie Daragon. y el muy tgregiv , y Magnifico Sénior ,  el Sénior Don Fernando de Cardos a , Al­
mirante de Aragón, c fijo mayor legitimo cci cito Sénior Duque de Cardona , y de la muy lJuftre Se­
ntara ia Seniora Doma Aldojsza hnfuqvez, Di:paeía dé Cardona, fn muger, de vna parte, y el muy 
líutire, y Magnifico Senícr.e: Seiñur Don Pedro aÍanru^ve, Duque de Najara , Conde de Caftanie4 
da, Sénior de Ponr-F; rraca, y Ja Seniora Doma FRANcis<^yA Manrjqve , fija legitima del di ero Sé­
nior Duque de Nagera, y de la nmyilu'dre Seniora da Seniora Do mi a  Gviohar , Duqacfa de Nagera, 
fa muger, de la otra parte: es aííentado que I05 dícfcos Séniores Almirante de Aragón,y Doma Fran­
cisca Manruove. íé^n de calar,y contraer matrimonio ,  fegunlo manda h  Santa Madre Iglefiadé 
Roma , cor» la btr.dicicn de Dios a fu Santo férvido , y de los Rey , y Rey na , Principe , y Prin ceda 
nuiBros Serdorcs : (obre el qual calamiecro an íeydo entre los dictas Séniores Duque de Cardona , y 
Aírairtntede Aragón fu fijo, de vns pa«e, y los di (tas Séniores Dcqne de Nagera , y Doma Fran­
cisca fu hija, ¿e la Oíd parre, concordados, pachdos , firmados, y jurados los capicQles.aílenraajicn- 
tcs-- y ip’jniauütnros fignRntts. E primeramente el dicto Sénior Dtique de Cardona, por conteníphl- 
fl°n * c el ê mirrimorJo, y por amor paternal que tiene al dicta Ser.ior Almicanre fu fijo , por ia pre- 
feire,con las retenciones, viudos, y condiciones fqae debata fe dirán , y do fifi ellas , heredad dicta 
Dos Fernando, Almirante de Aragón íu fijojde rodos íus bienes muebles, y rayccs,Villas,Lugares , y 
Serenos: lal vo, qhe 1c reriené, para ddcargar fu conciencia, héredar fíjoí , y facer 3 fus volontatieslis 
Friones que tiene en el Rtyno de l  alencia,ía \  dia ae CatrÁeilts , la Baronía de PonifrhoLi-, y de Oral* 

con fus términos, y Lugares de losdicbs Baronía, y de cada viva de ellas , fitas en d  Principado de 
Ca^umia, coii tiwasfcs itsíSS, dátelos, y emolumentos,vaíljl¡oí, yjurifdicioneí, y Señoríos7v otras 
qtaícíqoicr pertenencias de ellos, y ce qudc%ier ddlos: ¿ mas fe retiene en la forma fiifodícfa, todos

-,IO PRUEBAS DEL LIBRO VIH.



DE LA CASA DE LARA* |U;
Jos ceñíales, «fcí en propiedar, ó propiedades, Corao ̂  p c ^  ¿ . *
cet'ir,en qualqma: nombre , £ por qualquiei forma ,  é íuufo fcfe. ^  ? ácfecií^
principado de Caiaiuiúa, £  mas fe retiene 3 ^ , maravedís en 'd in erosik^ ií 1 fui*? GeireraI<fctí 
J;cs mueWts, y rayccs. Ernas fe tetiened dicto Sénior Duque de C a rd o n T ^ !^ 0^  todo5fusí»c- 
¿idos &s bienes muebles, y rayees, de los qu*ks hereda d  d ife  Sénior vluíiur°j F **0*5 délo*
de ellos ,  de toda lo vida; y que defpues de los lardos días de fu ? ^  d
vas, y d  Se ni ario, y propiedar de dios, tona, y venga, tiempo ,UfC al dí£fo w * ^ ? ,  ÍUf° d,aos bic- 
dekafeccies. El qual heredamiento fofodido^oo l¿ r e n te tS ^ i'üfom ^ f ! 10r ta l3 ,,,i!  * y &» 
ce d  dido Sénior Duque de Cardona, al dido Sénior Almirante fo fim “ T  “ “ “  6 "
condición ,  que todos los * * » ! * „ «  ,  ^heredamiento defpxs *
Almirante, fean del 6jo mayor varón, que de cite matrimonio naciere- v d e te n ta r  &Drotf'
vmáando io de vnos a otros propiamente,en cafo que el dicto fijo nuvór&lJfrWí,. a*? <̂ f adieni«  
dientesfaüeciefiénhfi fijoSj P«hri™ *> *™ P « «  «da ™ « f o ^  J b * ^ 2£ £ S £ ¡ 3 ¡ ta  
mugerts, y d  mayor ai menor, ícxvando feropre dd mayor ,  foíh el menor r° ‘,CSa «*
de ínctfsion ,J  orden de gcnruira. Efifcdfc que de efle t t m r i m ^ ^ d ^ ^ d l ^ w “

dimitante do deaSe filó* '«ones legítimos, j  deeüe ttatrimonioqoedsl&n f i i ^ * « ^ ^  
den , J lo ajan por h  mihno torna de íoceGion, contofufodia oes con lo ctJ ch ^ ? - - h 
aones C r f o A a o s * l« £ ¡ o s ^  «m or, fcr^ndoÍTmefas
jorden defucdsion, co.no (ofodtdoes, del»fijos, y afsie„ eíte,comoen lo s th firtn K n J S S S *  
con pado espreflo, y condtcon, que aquella fija que e„ ral cafoCtcediereeo d  d i ^ £ « d ™ ¿ f  fi 
caladafoere, o por cafar, ella, y fu marida, y las deprendientes ayan de tomar y traeré» "i
^rmasdel d.doSecior Duque de Cardona: c fi foefle cafo que de elfo matrimonio qidafie 
o muflas, y no fijo varón tunguno, y dconro matrimonió queda* del d i* ,  Sénior aL ^ P ío^  
ron legitimo, que en tal cafo las fiyts d * e  tuarrñnonio lean dotadas, iegtut dende agora fe óocborarn 
enronccsiy entonces para agora délos btcncsíiilbdi*is,qüe ci rfiflo Seniordimitanre á de fecrej^ noe 
•runit deftt heredamteutó: esa&ber, a primera fija de «.qs.de maravedís, la l'egnn* Je q. lat t , ™  
dt 5. y las otras tantas quanras fueren de. z. qs. cada vna de ellas ; y fiqualqmcr ¿t hs primeras murte- 
re antes de fe cafar, que entre en fu lugar la otra fija que ddpues de ella Eli forréelo Iocwí
Dios naqukra, que el dicto Sénior Afeiranre, ó ios defendientes de*quei,en qualquicr riemno 63fe! 
oclTen f e  fijos, ó fajas legitimes, que en tal calo rodos los didos bienes , y coíasWeual drefo Scmoí 
Duque fu padreé «viere,y fe o  viviere á aqud,¿ aquellos que fu Señoría oviere mandado, c ordenada 
por palabra,o por efenpto en fupoífoimera voluntar- Y  tifo ¡«redamicjito foce d  didoScnior Dnqucd# 
Cardona, al dicto Sénior Almiranrc lu fijo, y a fus defeendientes, con las retenciones viudos y con. 
didones fufodidas, con toda vtílidat, y íirmeza de d io : y fi fuere necelfeia infeuacion ,qnier V  man­
da fu Scnioria ,l'ea infimüda delante de Juez Compcrenre, para que en aquella fea putífo fo auttiidar y 
decreto, por cumplida, y bailante firmeza dd dido heredamiento : el qual di do heredamiento^ d lii 
to Sénior Almirante acepta, conlos vineles, y cundiaoncduJodicfos, Vr quieten losdidesSéniores, 
que de dfo capindo con las rcccncioncs, vinclos, y condiciones fulodicbs, lea Reta dcTiprura , y Car- 
n de heredamiento, larga, y baífonre j  toda validar, y firmeza del uidoScnior Almirante,y de fusdef- 
etndientes ,  a vifta, y conocimiento de Letrados, que d  dido Sénior Duque de Nagem,y el Sénior AI- 
mirante quificren, los qoales ordenen eSa donación , y heredamiento * con las fufodidas retenciones, 
vindosi y condiciones, y no f e  ellas , con codas las claul'ulaŝ  renunciaciones , juramentos, obli^acio  ̂
tiesque bien viílolts ferré , y paca la firmeza de elfo heredamiento fueren necesarias, lien tfdiclo 
Sénior Duque de Nagera, por contemplación de dfo matrimonio, y por d  amor que a la dida Seniora 
Dgnia Fra n cisca  fu fija Jcgirimá, tiene de pedente, da, promete, y juca dar a la dida Seniora Do* 
w¿ fe  A Neis qv a , en dote, y en nombre de dote, para rtaec cu caimiento al dido Sénior Almirante, 
por toda parte de herciage de padre, y madre legitima, y íupíiniicoto de aquella , y por rodos , y qo*. 
kfqoier dcrcclos que día renga, ó pueda tener, agora , ó por adelante en los didos bienes t y heredas 
ue los di dos fus padre, e madre, cxccpcado drei3o de viudo, y lubftuttdon 7,q. aoo^, maravedís ,  los 
goales 7-q, aoopn matavedis Ja dida Seniora Dohia Francisca trae en dote ,  y en nombre de dote al 
*üd» Sénior Alminnte* Y  üal tiempo delfoleícimiento déla di da Seniora Donia Francisca ovicre 
de ella fijos, d fijas Jegiriroos, y legi rimas que fta de aquellos, de vno, o de rodos, ó de aquel, 5 aqne- 
Í qs cue ella quifiere. - E fi foerecaío que día muridle fe  fijos, legitimo? lijes, y aquello?no vinidfcn 
3 edat de refiar, lo que Dios no mande,en cada vno de ellos calos* tórnenles di ¿os 7, q. zoojj. matai 
'redis al difei Sénior Duque deMagera fu padre, íi fuere vivo,y feo,a aqud,& aquellos que fu Señoría 
oVifre difpucrto, y mandado en iu relfomcnro 5 y pofirimera voluntar: fevoque pueda la dichi Senio* 
«  Dosia Francisca , dilponcr, y ordenar ,  y facer a todas fus voluntades de SoOg, maravedí. T.ov 
quales difes 7.q. zoog* maravedis de fufodidos por d  dido Sénior Duque deNageia , á te dicta Sc- 
rnora Donia Francisca fu luja , en dote, dados al dicto Semor Almirante, con cipreíía licencia ,  y  

ôlinitaMfoJdííto Sénior Duque de Cardtma fu padre, otorga a ver ávidos ,  y reetbidos redmenie , y 
*™®’ y de aquellos promete de otorgar, facer, y firmar ,  feguu de preíente otorga, face ,  y firma al 
CioSenior DuqucdeNagcta.A poca, y alba rile de pago , larga , y baitanre de eflos a roda firmeza > f

fundad dd dicto Sénior Duque de Nagera-y de la dicta Seniora Dona Francisca fo hija,c figuien-
d a



Il
do en cito de las arras el coítuaibre de CaltÜla, dá en arras ala dicta Seniora Don a Francisca Sdog. 
msravedis, losquaks Sao y * maravedís, con ios dicto^y .q -iooy. maravedís dei dore, que por tttíuy 
fo» S qs; demrs. eldi^oSador AimirauíC, con txptllc» ccníeníimientp,y voluntar dei dicloSeuior 
Duque iic Cardona tirpadre, precoete, y 1c ooliga de-pagar.,- y tornar a la, dicta Seniora D0Á4 Fr a>í_
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bre las Vidas ,y  forra) tzas. yLo°ai(X ác Xc7uwa, y Vt>tr*i}i^iU pü}£3 ftjmra, ^ífrer,
Maifíjt*, con fus términos, vaÚdJas,derectos, y emolumentos de ellos, ydecadayno de dios* Y por 
quaüto al preltncc no íe labe filas dictas Villas, fortalezas, y Lugares fon fulicience fegnridarpanlús 
di¿tos 8. ijs« de maravedisi del dote, y arras* día concertado que dencrp de j y. dias depiles de ítefos 
ellos ddpoforios, el dicto Sénior Duque deNagcra , embie per lona , ó períocas paulo ver; y lino 
fuere rufidentefeguridat para ello,quti dicto Sénior Almirante aya de facer yumplinuen» de m¿s vaf, 
faJlns , y renta, íáíta que. baile J cotnpüda lafeguridat.De las quaks cofas, efpcciaitncntc obliga^ ,  fe 
_- A«._.Vr^iM'rrÁÍlffeftn 'nara fhcafo dé réftitUciÓD dedoie , farras . COn dinsmenm -̂Inr

que de- Nágera nombrados, delasquales colas,efpeciaimentc obligadas: la dicta Seniora Doñz Faají- 
cisca, en cafd.de rellitucion dedore tenga ía potíefsíqa,talla ftr integramenre pagada dd dicto do<e* 
y aíras , recibiendo losfrutps ,  y aquellos 'faciendo tuyos propios, y no fe qüentc en fuerte de paga. 
Iren, el oicio Sénior Duque de Cardona^da *'y promete dar al dido Semcr Almirante de Angón fa 
fijo, para fn foltenitEiento,en los dias del dicto Sénior Duque de Cardona fu padre 1 y. Calle’iknosde 
oró en cada yn anio, los qaales de prdenffi le configna fofirc las rentas del A ¡arque fado de Fallares: y 
£ aquellas no balearen para los dictes 1 y . Gaítdkn05,hacérlede otras rentas cumpiiniíer.co^proinerim- 
do de preferiré darle titulo de Marqucs¡hik Conde, lo quemas efdiéto Sénior Duque quiíiere. lien, 
es concertado entre losdietpsSéniores, y la dieta Seniora Dora Francisca ManriÓve , qt pídeme 
promete., yjura lolepnememe ánuelho, Sénior Dios, y alus Santos Evangelios, par fus’ ajenos corpo- 
raímenre tocados, queccntrotle vnmesdefputs dt cumplido ej dicto inafrimonipdétlfe con el dicto 
Sénior Almirante, ella con espreüo coufentioiituro, y voluntat dcl aicco Sénior Alouraiirereiiuncisri,
legan de ptefeute, por vittur de elle capiituo renuncia, apta para entcnces , y entonces pata sotaba loa
djetosScuíorés D uque, y Duquda de Nagera íu$ paore , y msdre , y al Sénior Conde deTrcyiiíofu 
Jjennano , y a los fuyós ,  y á cada vnodclíqs , aquakfquicr drectos ,  y arciones que ella tenga ; y muer 
pueda, ó á ella pertenezcan,  y pertenecer puedan, sora, ó pata adelante ,  per razón de legitima, y fin 
píeanento de áquella, 6 por, otros qiiaiefquitr drectos, via ,  forma, y mar.eraque decirle pueda en los 
bienes, y heredades de los dicto? Séniores fus padre, y madre, y hermano, y. cada vno de ei|os, con to­
das aquellas daufolas ,  y,renuocÍacianes ,  que por itt feguridit , y firmeza fueren neceflarias , a confejo 
jde Letrados ,  que nombrar qnerraft: los qualcs pindan facer, tfiecdvr tfia rcnunciicicn ,  íaquaróc 
ella actos {patíos a toda fegucidat de fusScuicrias , las quzics eftenhones p-neda facer elN  erario , q¡at 
eüacapitulación reíiificajfalvaaos fitmpre a h  dicta Seniora Dojha Francisca,  yfiiosfuyos,vindos, 
y fulíkaeipnes, álos qi^ilcs no en tiende renunciar : y también 6 alguna cola les dictos Séniores deiu, 
.'vdnntatle querrán darAr el dicto Sénior Almirante ya dp pttiente, aora para entonces, y entonces pa­
ra aora ,  da íu confcntimienco a ia dida rcnupciacion, y dittíncion,con todo cnmplimitr.fo, para la fir­
meza de aquella. Itcn, mases concordado entre ios dictes Séniores ,  que l i  dicta D onia Francisca 
no aya parte en las mtjoriasque eí di¿to Sénior Almirante ficiere,conftapte el di£to matrimonio^ Iren* 
es concordado cmre las dictas partes, que demro de 1 f . días primeros y inientes, defpnes de firmados 

tib iaran  perfúnassüqíippdetesbailíticesdelos dictos Séniores Almiranrc de 
Aragón, y Donia Francisca MaKriqvé , para pedir en fus nombres delante de los Provifores de el 
Objfpado ¿e ■ Calahorra , á quien dlc negocio pee lUieftro Santo Padre eíí cometido ,  difpcnfacion 
para poder csíar, y connaher elle matrimonio del dicto SeiñorAlm arante, con la dicta Seniora D oria 
FRAN’cisqy A Manric v̂e. Iten, es concordado entre eftos Scnicies, qne dentro de ^o. dias primeros 
figuientcs, deípues de qbtoütks las diáas di(jpenfaciones d  didio Sénior Almirante de Aragón, embia- 
r i  [friona con poder bailante para podeife ckfpoí^r,por pdabias de prtfcnte, con la dicta Seniora Do- 
la a Francisca Man Riqv lien, es concordado entre los diS:es Sénior es , qué complido lo fufo-*
o ído  ¿entro de íosmeícs fe ayan de jtintajrlqs dictos Séniores en la Comsrqua de Zaragm^a ,  y e n d  
Logar a donde fuere entre ellos concordado  ̂a donde wtonces fe Belen ,  con la,bendición de Dios, el 
dicto Sénior Almirante de Aragón, con la 4i¿ta Senióia DonA Francisca- Manriove; íten, es con- 
cordado corte los díalos Semores , que los ttiimnosftifodi^ps , y cada vno de eUos íc pnedan alarga r, 
y  scprmr ,  a conociimcnio de lbs diebos Séniores Duqircs de Cardona j y ¿ebíageta- losdiclps 
Sctñorcs, y cada vno de ellos promeíén * y jaran tlc tener ,  cumplir , y guardar rodas ias cp&s fufodic- 

y é*da VDa de d.as, Legun defufoíe cohrieae,1o pcnatjé r p. florines de cyo ,  para lat earte obe­
diente*, Iici^ lo fufodictoj fegnn largatncriie de fafq íc dice , los dictes Scnidrcs , y cada vpó de dios 
°torgan,cq qaanto á cada vno <k dios toqt», yarm g^.ii lcriptmas, J  cputt£rcs «fc I<K. fikcdictos ca+
pimíos, y dé cada vno dc cílos dntcl Notario pubiicq, debaro contenido, firmes.y ■v’aledems, con con- 

y con todas dantulas, rcntrncfecicmes, obÍig3Cioncs,y juramentos,períli finncza ncccGa- 
iías: dé los qoalcs capítulos, y década vno de dios, qv̂ rcren, y mandap, y c^d  ̂yD9 de éfips, quiere, y



DE L^GASA DE LARA*
v i:f

d  ¿icio Notario Tcanfectos a&us,efori pnjris,y coiuradas publico^y oecefiários; cs ì  
qiamfe,qne ** Rieren por pane dt ìos dietasSemcrcs Duque de OrUona^yAímitantc dcAr=gon,ía h~ 
iàD^ l̂os <ìuc_^^ deJLe irados,perfusSeñoriasnombrados ; y lasque n e r e t t a < w r j -  ’ 'íaatr^05 <ìuC ÌO ĉ jLe-raiios^pcr lus ̂ euotias nombiaoos ; J los que nciectupoE parte de ìos díalos 
jo^conociroier ̂  Naget3,y ib fija Doüa Framoisca } á codejo de lAsradqs,portasSeñorías nom- 
Senior« ^ j ^  nuedan feccr tlkndcr JOs dicìosacfcos, con todas lzscUufiibs uetclbnas ,poclufii:-
L raQOsilos intendo de k fu iW ia  foiodicfo en cotaaigum.

ri* ¿ l,Tií ¿aiüHo de Arbegna ,  del Principado de Carabina, à z9, de Jubo de 149 7- acce Joan Bajcr,
, ín  E -  ̂gotario publico, D.Jvau Rawos Folco, Duque de Cardona, baze fu Procurador¿ 

faSecrCTaripjX Màpiàs Caviterò,paia aprobar j j  confirmar ellos capmdòs. X  cn r.dejanio dei mil-
Moien .n_e j^íeeo M aiuid,tlctivauo,D. Pedro Maniuqve .Ditone A t-v - — t, dio ocra,li»auoi«^ ìN*§ci7 ^ ^  , k. ■■'-■ * -

tuiosry fc oMhpoi.,3 qiK'cOaikn.j pifarían |>‘m lo en « U o T ^ ^ h i ^ í P"u 'j i<» Jict°r capi' 
detór««, » .«4^ . ^
ú m  PqñA AldonxA ue v^raona, j  ics teuy tgregios Señores D. Femando no
C ardona, Almirante de AragOn,y D Señora Don a Fr a«c is c a M  AKpjqvE; losùichos lwn de \(0 * 
ròsj,)’FcritíuMartíncídcNflvarrctejIos pidicrOjj,que Icuífen^aprohalfen dios cankulosinJios lo 
ran:y dAlmiram: ctmieisòa^ recibido del Duque deNsgera, fiiiuegro^os 7.45. Aoo.iujrs.dd ¿^ ¿  
que le ofreció/. .7:,.:, .7. ' . -.■  f ;■ . /.

Drf* JÜ¿sn$& <U Gmjtum rcitancìa-en I). LaisM<znrìjueifa bfiTruitiOjLz cafude FWU-Ximnzt, 
r : t jfrehivo Oc JM/tgcra*

TT7N Na^arrctejàx8. deSeriembrede ryodados,aure dNohfoSenorArìasGaraviro,Corre eidordrfa
fh \  dichaVìlla^y Martiid cmaiidez de barcena,Efori vano del Rcy-,y de laRcyna,parecicroflla Scuota 
Doña À1BOW2A DEGvxMAN.yAlonTo deLeon/u curador,de la vuaparte;y <fe la otra tl Ma®nihcoSe- 
ñor D. Lyis M ah riqve,  fu hermano: y luego la dicha. Dona Àldoa^a djxo ai dicho Corregidor m  
por quanto elllnftrc Señen: Duque de híagera/u Señor,comprò la caf3,y heredad« dcYñU-Xjn¿¿~y 
hfrci merced della poi: ía vida al Señor Ramiro de Gumvm. por cuyo frilccìmicuto, teniendo d  dicho 
Señor Duque la dicha cafa, la mandò en cananaico 3 la Seno« Domi. AÍencia ,  fu hermana , con Don
Aro^sp > lA i^ c ^ :c p n  c<mdidon,que fi dia m n d e^  ñaliijo legidam varón ,  holvielle ai DiHto^ y
]K»:que„aviendo la dicha Doña Meada fallecido íin hijos , la djcìra cglabolviò al dicho Señor , v fj 
goza va,que Iefuplica^a que hizìdlè merced delia al dicho D.Luis/u hennano, pues ella ¡c avUtenón- 
dado fus bicnes,mu£Ícndo fin hijos. Y que declara va no tener derecho alguno à la dicha cala, y hazjetH* 
da:y en cafo de tciKüle,le traballavi el dicho D.Lois , en remuneración de los cargos que tteii dd
Duque,tfpccialnicnrc de lo que íu Señoría gciìò en defenderla del j>Ieyto,quc Pedro de Herrera 7y ]am 
¿c Gnzman trataron cu el Con fojo-y Chanciücna, coa la dicha Dora SUscxa, lohrc ti juro que reni* 
en Campos. . _ , .

'TeftiOEaitB de Ramiro de Gbzjbj&l Archh» de $íx*er4*

EN hViíla deAmufoojá 1 o.deNoviembre 001489 .ancciioa Oniz de Ámufrcr, Hícrivano, Ramiro 
PeGv¿siah,vczíiio vícGarrjon,haze fu tcftamcnco,efcj,Rlo lino. SDudalc fopulmr cu dMonaUc- 
rio de Sana Mana dc^Couíoladon tic Calahon^, delante del Altar de N. S* dentro dcla red dd Altar 

Ai ay or, y que ailifoa pdefla vna tumba negra grande,cou Lis Anuas,y fc ic digan Mi lias, y Anivcríáríos. 
Alanda ajilan de Bartcda í̂a criado, ao.ovc}as,con fus hjos,y fucavaliod rudo ,con fu filia, y ara vi o, y  
todas fus armas,con calidad de que no pueda venderlas ím avilar à tus herederos, por fi quilforen com­
prarlas. Ha¿e otras mandas à cite modo à Cas criados,y que fe les pague la acotamiento* Quiere que fe 
den ai ama de Dora Mencia, ib fija,ig,mrs. Dizr,que Goxzai.o de Castañeda, fu yerno, mandò i  
fe hija Don a Ikes/ u eípofa,zoy .mrs.con tal,qne eutiaüecn Religión,y al tiempo que el muñóla do­
sò orros bienes,y el los recibió:por lo qual.y por cargos que ddla teníala manda ioo[},mrs.y ruega al 
Señor Duque que Jfc los dò,afri de los úoy.mrs.qtíe le dehia de los <k»0.mrs,<k juro, que del compro,, 
como délos ^0[j-mrs.que le avia dé dar,y oíros £og,à D oñÁ M enci a,fu hija, de los que D.DrrconB 
Saniíovaí en fuSeñoria las desò.Dedara,que poco tiempo antes fe a via defpoiàdp co uD o&a Î eosoec 
be Srtien,dándola en arras, y dote zoo.íiorines de pro,4o que declara , qnefolo los 100. cabían én e 
diezmo de fus bienes:? que los psñoi^y jcyas que la avia dado, fucilen para fus lieredcrcs dcJ:y fi efialr?s 
quificfiejfe le díeflén aprctiadpsiy en quanto aí dotc,y me joras,fc remite ñ lo que fe bailare porjuiUcia*3 
D¡zc,qnc por quanto dcfde que Do¿ a  Aldomza/ u fija,nació,fu voluntad, y de Doña Ma ría 5Gs ma­
dre ddla,fue,qBeentrafle tala Orden de Sama Qaia; Is fonala para ¿fio 6og. mes. con que la aparra dé 
fes bienes.Dexa pórfu vniverfel h redera A Doña hienda, fot bija , y (por li Doña Aldonqa no quificíc 
fei Monja) la me jora enei icrcio5y quinto de fus bienes, feñslaudoíoe en d  juro que tenia en Mdgar* 
rUariiadilla, Igkfias, y Painpficga, qia; era de acfjj.mrs.yen d  lieredamicmo,cafes,viñas, ydcm sde 
ViUi Ximeoa^v cafas de Carrkm.Quiere,que fi DoíuAiiiov.ca muriere fin entrsr en Rdigion,feal>oíu 
iíeuqa fu lieredera. DDe,quc Pedro defiere duTvezìno de S. Cebriec  ̂per vua obligación cocfofeó de­
berá D ora Ma m a  deS ajidov al 16 fg.mrs.de que tenia iffendffi de oro,y piara dd &£orDnqpe dé 
Nsgerada qual obligación,qix: fe hallaría en tre fas ppdes,«p«crc qué fe de aíGuardian deVil?al3as*coq 
p3pd,de que no la enfregaria fiào ¿la didha Doña Maña de Saudoval,qpan4o cttuvicfle q i la crue« ü-

V  "  ' L. ' X  ; - f es,
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ter rad, f«n premia de nadie;/ ^uc For feliecimiento della la darti h D oóaM encìa de Gvzm a de
rell dorerie ìa dichaDoiiaMariadebandovaLedando a isinhfno en fu iibmad.Dize,quepor quanto (ase­
ñora IaConiendadora^queDios aya.vendiò ciertos vafallos del Monaf torio tk^nraFiaiia,¿D iego deRo. 
xas, Señor dePoza, por roòp.mrs.y Vaa heredad de la dicha Cafa à la Villa deMelgar,/ en v«a viJìraaoji 
que ai dichoMonaiterio idiizo^clle obligó a dar i i09.mrs.afsi ddos vaiTallos,corpo d¿laheredad,auii- 
dandoio d  Señor Madhe de Santiago* Por ranco, manda qne fè requiera à là Señora Doni Maria ds 
C astahed a ̂ achialCómendadora del dicho Mona fieno, para que como obligada que era ì  pagar lanull 
ma cantidadjhiidellèàèi libre de aquella Obligación: y no queriéndolo hazer fié acudiellc al Maedrc de 
Santiago,paraque la anulaile îevaudo à elle fincarte de la Señora Duquefa de Nagera paraMARTiN de 
T oruesill as .Comendador de Ribera,qne aria hecho íegutidád de dcípachar éijo. Haze fus maní-lo­
res,y reíbunemariosd juande Qrúnrana,,M2yc>rdomo ddSeííor ArcobifpoJ1y á Pedro de Ponte, rezino 
de Amufco ,y .tjuan de Barrétla,íu criado,vczjno de Villa-Xi mena, y de xa por íu vn i ver fai heredera a la 
dicha Doña M encia de Gvzman,(u hija,y de la dicha D oni M arta' de Sak d oVa l  ,  encargándola 
que rrahaje mucho en mantener vn criadofnyo¿ '  ̂ ,

Tiramento àeThn Dlcgod t SandovaltSenirde Valdcnchra ŷ lrllLrfr ¿chasca: eflv orlgmalén el Afco\?y 
^-i de lesDttques dellnfantado. 1 ñ- v

EN la Fortaleza del PafdoiYiemeSiip.de jdlio de 1491 .años,ante GeronimoFernandez,Hfcdrano 
publico de Madrid,D; Diego Gómez dé Xandovdlde Rojasy de Guzman Gifneros y ÁVrllaaed i, 

citando en la dicha Fortaleza,por mandadodel Rey,y dé la Rey na, y enfermo del cuerpo, ha2e fu teda- 
menro. Mandale fepultar en ’el Monaíterio de Nagera de Ja Orden déS, Benito , donde, y como co.i d 
Pnor,y Monges dèi tenia concerado: y para qüc cumplidle« fu encierro, y honras, los «linda y rj.mrs. 
de renta de M^rtiniégas,que cetiia C!vFuc«teD.Bermulo,Frechil]3,y Vilíavaquer in, para ítempre jamás, 
con claulaia de nO venderlas:/ que bari endolo,bol vieilèn a Fus herederos. Manda álPrior de /aGau!cra 
del dicho Monaíterio,y quarto Monges dèi, 49 ¿00. mrs.de tenta,repartidos las impara él Prior,/Jos 
demás en los Monges ,a razón de 900.mrs.cada vno, porque iedi relien cada dia y na MilladeN. Señora 
dcfpucs de là Ma') ony à los Infantes del dicho Mónaííerio, porque tuvieflén cargó cada día de tañería 
plegaria, manda 700.mrs.de renra* Y páralos dichos Prior Monges^ infantes, manda queíé compren 
ocho cargasde trigo de renta,y otras feis que'd Prior perciviéllé: h$rres para repartir en limofna i  los 
Romeros que padaíTen por aquella cafa: y las tres reliantes, para IosMonges,cn dbs días felli vos del año, 
con cargo de dezir íbbrefu fepolrara dos Rriponíos, Quiere , que Fe camoteó dos carcas de rri <*o de 
renta, para dos Clérigos , que tengan obligación a dezir por fn alma el día de la Encarnación de N, Se­
ñora dos Mi lias cantadas, oficiándolas los Monges de aquel Convento: y que de fus bienes íé compren 
700.mrs.de renta,para comprar delios dos zamarros, el vno para el Prior Mayor,y el otro paca el Prior 
de Qandra,quitto Monges,/ dos Infanres,al que por hiérrele cupiere:io qual, y fondos paces de bor- 
cegoies^Üevcii cada año, porque cuyden de cumplir todo lolbbtedicho.Mandaáldicho Monaíterio de 
S.benito el fu Lugar de G//ji?;7Í4,enÍi juníiirion ir  óiídañi.co.i el Señorío,y vaílaüos,porque ni- 
vidTen cargo de rogara Dios por ¿hyfuS difuntos: pues aunque avia defeado, y reaia devoción de ha- 
zéc en el vn Mortallerio en que huvìeìle nueve devotos , Comendadores del Sauro Sepulcro , ño ella vi 
tutonces en dilputidon de lo esecqtar:y ordcha,qne no vendan el dicho Lugar, y que le pierdan, ¿Jo 
hirieren, y f a  (dize) par* D, Lvis de DüÚa Mar ía , mi jija. Alauda al Docl. Ferma
Gómez de Agreda, Flícal de la Chauciferia de fusÁÍ=ezis,para el,y fus herederos. Jos Soo.mrs.que te­
nia de ivlarcimega en V illa- Remiel, Manda a = ¿2 ̂ 1: lee ilio fu  ycmo,para él,y Etc herederos , 1 g z 00.
mrs.qoe tenia de Mar ti niega en Boba dilla de Riylcco.y mas yòg.mrs.endineròs,Manda alMonalterio 
de S.Francìfcode Sahagun, dondeedavan íeptilcados íus antepadádos , porque rogailèn à Dios púr fus 
ánimas,y la luya,y por ciertas caías que avian de luzer cñ las Íepukuras de los padres, y  hermanos, y del 
dicho Juan de Vaheado ,lu ycrno,y lus fijos, 39 zoo. mrs, que el tènia de Marüniega en la Villa ¡de CaG 
tromorho.para que los hnvíclle ñempre aquel Mona Herí o: y tí acafo.por citar fíruados,no los pudíellea 
tener,quiere,que d,dicho Juan de Valleciliodu ycrao,y fus herederos,/ faceilores los cobren,/ acodan 
cada año con dios al dichoMonalt&io.AIanda à Aivaro Calderón,fu criado, 309. mrs,pot cargos que 
del tenia; y ñus ioy.nlrs. para qué criallé, y eníéñaiFe i  leer à dos hijos baltatdos del teíbdor, que fe 
llama van Ò. Difgo, y D.Jv AN,yqne aD.Dicgole pulielléconel SeñorPrior dé S. Juan. Quiere, que 
a Pedro de Collados, fu criada, que era Mayordomo del Marques de AgoiJar , le diriíén aog.mts. y l  
SandoTal,eI viejo »verinoMe CaíÍxiUo,/g.inrs.ADo-ÌaL eonorìCu hija del rellador,manda loog.mrs. 
pata fu carimieoro , y qne la CJ&fle el Señor Duque de Najara con fu hijo de Avalós , ó con piegò etc 
Lo «Ion o. Dize, queporquinrolibro d DanA MENciA,fiintíta,hija de Doña Ma r ía , íii hija., y lie 
Ramiro de Guzm.m  ̂ioop.mrs.para fu caiamienro, en la debda de Ayora , ovinda que íé le cumpla : y 
que también fe paguen à DoñaI s.es Ekkì^v ì̂ >£ Garrá  ̂n3adre¿é ía dicha' Doña Marmati hija,
los íaq.rars*quc en la miíma dtbqa la librò. Dìzc, qje comprò defusherínaaos Don Pedro , y Don 

^ avian^̂  eî 9* f o¿qs;Séñbtitó dd ̂ R ^ tÉ A R gpn^ qm iáié- 
ron dd Conde lü padre . y ^iélqacabòdepa^r , opáiidaparadefcargarfucoiKÚaida , í  .
D.AtFO^Sd DESANDOVAt Jó fobfiiío.bi jo del ilichóD.Pedro fu hermano,toda la acción /derecho qje 
tente a laViìU dcYaldenebrory quefi nolo quifcÜC)fele dicüoi zoo^.mrs.c ¿xeje U y
rtdto de In dUbâ Ul# dtFoldatcbrQ¡cev fa  t(r¡nims3 fora DónA MaKja¡ódjijf i



O ddDuqas deNáf¿r*,ú* lüetoifQto qucedj fiadleJcfpaeídeCusdiasjascf
c^ a,}gn ;iepoáAMEWciA/uiúja,en c«p# poder dbvaít.i.íaiMÍaái>.i*fiiaiíbEiA5íooyJu .i

^  C C v A DouaMes-ia  deSo íER,i'u i7íUger,joo'j,ícrs.pI!{4 ¿yoda icafirfas aijüú.Manda j Do- 
fu h erm ^ a^ ^  AjC1ugcr de la hermsnüD. ] íah  oe S anuo val, tojg.aKS.pais agraciad calar dus hi~ 
nK ^ ;ICJ .i ton. Man Ja a D. Alvaro de Lum, fijo del Señor D. Pedro de Ltuu, toog, mts. por 
VJ ‘ ^  Nombra por executoreirderte teibtmento i  los StúorcsPríor dcS.JoauD,. Alvaro
cs£|« ^ obifpo de jara D.Lvis OssoRio,y al DodLFcr.ru Gamczde Agreda, y a Fr,Fcaa-
^ V Ŝ 5 ^ í^3dariajÍ>rior de Prado,y áMíoer Al Fon de fa Cavaileria,y i  Mícer Andrea Oflarfe*Dodi. 
c’^° ~ YaIenr ianos,y A Comendador Marllre Frand Avenan , d  qüal labia muchas colas de lu ha- 

- ja derituras dcU dcYdlenria.ylos conciertos que liuvoentre el, v d  Marques dcDcma,
^  Señor Rev deAragon,difunto* Inftiiuyr por fu vniverfel heredero al Rey Don Fer- 

por man  ̂ ^  |a acción,y derecho que tenia a la Villa de Ay&x.y a las otas fus Vidas, y Lo-.
^v B aro n ia  t i  HscfarAÍ¡ÓK^y el Reyno de Aragón, coma á los qaitro grano; de Sicilia,

^3ÍC5>y el Señor Rey D.Juanyk glorióla memoria,fu padrtjiizo merced de todo dJo al Conde de 
po  ̂qt»aio teflador,y el quedaíexvii con ello áS.A.para fiempec »entendiendo qnc cada lo mejor

v ¿c fu pndte:y ichipUca mandarte ver por jn'rida ciertos debates que tenía tn Valencia 
í*13 ?Señor Marquesde Dcnri, y eu Cartilla con otras perionas, fobre los mayorazgos deüt padre , y 
con i A* rafsmientas y donaciones* Revoca otro quaíqttier teftameuto que huvuHe hecho:yic orar- 
^^feho dii,mes y año J ¿en do teftigos Fernando de Mercado* Alfopfo de Lotes, y Concajo de Caíb­
le  f i r m a d iz e :  D o n  D i e g o  G o _m e ¿  d e  S a n o o v a l  d e  R o j a s  t  d e  G x í u j s  y

Ay Í eanebA ,  y de lit mííina letra dize al principio de cada plana: Jesvs M a r ía  : y al fin firmado» 
Diego he Sa n d o ya l-

- M  AoUo de D .fr^cifio de Otcnfi A4dmi]*',Señor de Amay*. deU Bfin vjkU de
ve*1 & OtnutradclAOráznde SftntLgo.

{ r R c j>0h Felipe II. en San Lorenzo,* 7.de Mayo de i ySS.por Cédula,refrendada de triíid f- 
í q  Goncalez de Hcredia, hizo merced ddAbiro Cc Samisgo i  Don FrandCo de Orenfi: Maña-
t d q l lh p K ¿ n W  <m d  Contejo d th s  Ordenes,con d b  Gcntólqgia*
■ n ,̂_ -1" O -« -—“

I DE LA CASA DE LARA.' : , f.f

------ 1>"’Don Francáco de Orenfe Manrique,hijo de Diego Orente de Cuevas-Rubias,vecino,y Regidor de 
•R V  df* Don A  ly  Ai4A Manrique . hija nasural del Duque de Nagcra. j& xhs pjffrnrr, Redro
üurgos 5 v  nJ_u _ ----- gosí y Doña María de Villa ~ .____ _

M&wftiqyE,Duque de Nageta,y Doña Inés Dclgadíllo, nsurr-des
I ! .  » ^

iC no tmen a nm fizo 
y te le dio titulo deCavaikro de laOr-

Orculé.'de Qiévas-RiAias ,  vezino, y Regidor de Burgos, y Doña Alaria de V i lU f e f i e ^ d is a lv  
menea* /«iwüTawíüd edro Mambi^ve, Duque de Nagera,yDoña Inés D --« -" -  — ^ T  
de Nagenu Luego pote otros afcemüeutcs favos de « 4Uilia de Covamihias , qs 
aflumptô y en virtud cierta Geneslogia fe le iikieroa las pruebas^ je jc 
den de Santiago , en la forma ordinaria.

Timlo de C&de JeTrevií&é îpe vi arií7<j¿/ w  eí Arel hfi de U CAk de Nastr^é,

DOn Fê akdo^  DoñA IsABEymrla gracia de Dios.Rey.¿ R«iu de CartiU^de León, «fcAc^ 
gon>tíe Sicilia,de Granada,« Tokdo.dc Valencia,de Gaiíicia, de Mallorca*, de Sevilla, d cQ r- 

deñaide Corduva,de Córcega,de Murciare jaén de los Avives,de Algecira,deGibrair«,¿:bsIda 
de Canaria,Condes de barceíona^ Senoresde Vizcaya^ de Aloiiio,Duques de Atenas é deNcomtna, 
Condes de RoyídlCm,c de Gerdani^Marqtieies de Grillan, c de Goceano. Porque á los Reyes, ¿ Prin- 
apestes propia cola d t honrar,¿ Iubümar,é hazn: gracias, ¿ mercedes a fus fubditos, y nambíes, efpc- 
aalmenteaqueuosqiicífien^leaiii^losfirveQtioqualpac nosvülo.t confiderandolosmuchos,a 
IwCnosicleales férvidos,que yos D.A utohio MAmuqvr, hijo de D. Pedro Manriqve , Duque de 
Nagcra,nos avedes fecho,c fácedes de cada dia,c dperamosque nosfereis de aquí addante,avernos por 
bien,y eá noeftra nr.crccd̂ quc oc aqiü adelante, vos,c dcfpues de vueftros diis.vueftro hi jo mayor íe«i- 
ínn°,que heredare vudlros bienes por vía de mayorazgo,feáis^ vos iminüeis C ükde ut la  R^tsrkjt 
V illa dsT rev i fro,c vos fea fecha la íklva,c todas las otras íokpnidadcs,qüe fon debidas,y fe deben ia- 
^fegund ks leyes por «os fechas caías Cortes dcToledo,c ralas otras leyes de nneftros Reynos J  los

des de íiucüro Vlveynos. E por ella imeftra Carta ó por fu trasladojhgoado <fe Efcrívano publico, man- 
dsíuosal Principe O-]uan,nueliro ujuycaro cínuy amado hijo^ á los Infaucs-Períados Doqucs.Mar- 
qedesjCondes, Ricos-Qmcs,Alacllies de las Ordenes, Prmres,Comendadores,¿ a los dei nvtellro Con- 
Rjo,e Oidores déla nueltra Ab.iicncia,Alca!d».c otras j  jrticias quaieíquier d ek  uueftra Caía, y C c i-  
ie,e Cñaarilieria,cA todos los Concejos, lurticias,Alcaldes,Aigutcilcs,Regidores,CavalJtios, Elmde- 
rm30 ficiales,c OmesbuMOS.de rodasjas Cibdádes.c Villas,¿ Lugares drhts nuedrosReytios5c Seño­
ríos,quede aquí adelanté voy inrinikn , ¿ llamen, Cóspe oe la rvestila Y illa íjeT reviáo, c ros 
g*irden,c fegaq gnardar^odas las prelrt“irjiuaicías,petrcga:ivas,¿ inmíliii<bdes,quefegtín fas dichte k -  
yts ves deben fer guartfadaSdGi nos,por ia prcícotc \-os CriamosCnNOE &e Labyestr a Villa deT re- 
Víño.c q’jc en eílo inipcdiinei;ro a:gono vô  non pongan, ntn conficaran poner.B fi defto qne dicho es 
qm&rd¿ nucftcaCamdcPreviikjo,poreíti dkrhV uuellíaCnrta naudaniossA uacftÉoChancüIer,¿Nora 
rioŝ c Efcti vanos Mayores de losnuelÍ3:o5Prctiikjos,e coahr trac iones,=alos otrosOnraa leŝ  qu- dk« i

Y a b



U rcWa de los » « e f t t o ^ q u e  eos lo d i a,e l¡bre„,c qae eu d ,  ¡
« ,parre ddlo.em bars^ni comtar.o alguno, vos non pongan,n< conlienranponer-eL ™n*
non ftgaues,miagan eudcal,por alguna manera,fopeua de la mí merced edTro m ° ) m °«°s
mara,á cadavno délos gueio eonrrarioicieren. Edemas mandamos ai orne,ouejS'efo £ UCÍlciCa
ifrare^udosemplace^ueparezcanautenosenla dicha nueílra Corre naettr.iC'itu mof
^ik loscmplazare,fritai y.dias primeros figuiences/o Ja dicha uena.foh «U3] ' a®*!Sadci aia
rrivano publico,que para ello IncneUamado.que d i endeal que ¡a m ollearé^títim ont'fi^d- £ f
«o,porque nos íepamosar como b: cumple unrltro mandado. Dada en la Cibcbd de I W l °  “ "“V *  
del mes de Noviembre, ano del naf cimiento de N-S. Jeífi Cnri'to L  a , n- v  eluna>3 i-día;
RrrK i. Yo Juan de la Parra,Secretario del R e;, e de la Reyna, rue%os&5 or2 ' u°fi Yo Li

3 PRUEBAS DEL LIBRO VIH.

Poder de tés Reyes de Natiarra > para cafar vna de fus hermanas con el Conde de Trevma, Sayuela de my
copia del jírch, de tos Condes dt FrigUtart-i*

D On ] v a h  por la gracia de Dios, Rey de Navarra, Duque de Nemos,y deGandía ŷ de Mo.icbJanc, 
y de PcnahcCCondc de Fox-.Señor de Bcaroe,Conde de Vigorrá,y de Rio3goc^a,de Ponda, y 

ce Perlfford, Vizconde de Limoün,Par de Francia,)' Señor de la Ciudad deBalaguer. E nos Dora Ca­
talina,por la müraa gracia, Reyna propiciaría del di cho Rey n o, D nq u t fr de los JichosDucados,Con- 
drfa ry Señora de los dichos Condados,y Señoríos,con licencia,y autoridad de vos el dicho ReyD.joaa 
xmScñor,v marido,y cada vno de nos,como nos roca,y pertenece:conñderando,queá vos GÍEgregio,y 
Nobit D. ]van df Fox,Señor de Lauirec,nue*lro caro,y muy amado primo,á íiáo dado cargo,y poder 
por d InfaiitejPrincipe Delfín, Señor de Labrit, Conde de Oras, y de Baura, &c. nudtro muy caro, y 
muy amado padre,para comunicar,y capicular,y firmar matrimonio dejasliulhes Doña Dvisa ,y Doüa 
liABHt,nueítras muy caras,)* mu, amadas hermanas, u de qualquiet deilas, con el Indico Don Antonio 
Manríqve dE L a h a  * fijo primogénito del muy Inclito, ¿ Magnifico Duque de Nagera , y  Conde de 
Treviño,nue!lro primO¿ Defraudo quel dicho matrimonióle aya de coodu:r,iiaDiosN.S.fuere phdea 
re^e nutftra cierta ciencia,) grao voluntadlo virtud de las prelentes,á vos el dicho D. Joan,Señor de 
JMurtec,conílituimos,creamos,eiolepnenicair ordenamos por o u el tro Procurador legitimo,,cierto, in­
dubitado,Nuncio,efpecíal, y general;en tal mancr.Lque la generalidad non derogue á ia efpeciafrdad, ni 
efeontra, para que por nos, y en voz,y en nomOre nueltropeaa des por la raiiena forma intervenir con­
tra ñor,negociar,y concluir el dicho macrimoaio de qualqmcr de las dichas D oóaL visa, cDoúa Isa . 
b el,nudtras hermanas,con el dicboD.AnroNioÁlAíaaqy£,éjurar,y firmar,de facer confumar aquel,en 
Faz de laSauta.Víadre ígleíia,y otramente, como por vos kr¿ contraiado,é concertado; c para fobre ello 
obligar quakíquisra bienes nu el tros de a que tic Rey no, y de las otras nueílras Detrás, ySeñorios, acaula dd 
dore,fríb la fuma deq* y. francos torneíes.'ioszog.para ci día queieavrán de velar;yioszy*j. rellames, p  
ra lospkzosjytcrniinos.quecon los dkhosDuque,éD.Autonío,o con otras qualeiquiet petfonas,que fr. 
poder tu vieren, concordareis, para hacer,o firmar la leguridat delofulodicno , con qualeíquíer paros, c 
couvUcio-. es , obligaciones , y cdicción de penas , que para la conduiiun dtl dicho matrimonio fueren 
nccellari3s}y opotiunastc igualmente, para que podáis facer, y escrcer libremente , acerca de lo fufodí- 
cho,todo aqueho que nos miímos haríamos fi nos fadaikmos pcrfontimtiue en lo que dicho es,aunque 
las cofas requirieden mandamiento mas etpecial dtio que aquí es con te ni fio, dando ,  y otorgando vos, 
acerca de lo fulodicl\o,todonueftro libero,) bailante poder, ccn los dependencias,c mergencias , é co- 
i!cridade$,ed relevando vos de toda varga de latís dación* Prometemos por el Secretario, Notario in- 
firaefLTÍto,eltipuÍaat eu vos,y en nombre de todos aquellos á quien efto pertenecerá,de aver para firme, 
iactj,gcato,y valedero,todo aquello que por vos eí nicho nneitroProcurador lera dicho,firmado,contra 
tado,obí i gado, j atado .ailegurado, fecho, y procurado,) de citar a juizio,ypagarlo juzgado,lo liipotcca, 
e obligación de todos nurltros dicOos bienes,y otras qualeí’qnier claululas,c {ubmihones,c rennneíacio­
nes, de fuero,é de derecho,)' de fecho,á elfas ueceílarias,y oportunas. En te i timón; o délo qual,manda- 
tnos dar ías pectenes,firmadas de nuetíxos nombres ,y felladas del icllo de nneftras Armas Reales. E por 
ffiayorfirmeza de codo lo que dicho es .requerimos á vos el dicho nucítroSecrecarioyNocario infraeferi 
to,que de las cofas fufodicbas,yde cada vna ddlas,tengáis autopubUco,yaquel deis eu puNica forma vna 
y mas vezes,y quantas fuere necefíario.Fue tilo fecho en la Vi lia deOIit,á 13 ,dias del mCs deMat^o,ano 
de N.S.]eíu Chrifto 1 qá 4.ahos,prtientes los Reverendo,y Nobles Mofen juau de Parddbn, Abad de 
í-tfát,Müí. Harbsrar de Harinar,c Mofen Gafton de Eílanday, Maeltro Olíalis ntieftro, teftígos, á lo fu- 
ÍOíücho llamados,e rogados. }oHA«t CaTueliiva* Por el Rey,y por la Reyna. Martín dejaureguizar.

lnr*mePto yse bina el Conde de TrO/inó de I4 oovemacien del Rey Católica. Cép lele dclArcb. deNagera.
Y O D. Antonio AIa ¡ÍRiqyE,Conde de TrtríñóNíga,que reconociendo fer á ello obligado, y feC 

vtíl,y provechoío comunmente á ellos Reyr.os'y por mayor fegurida. de lafuceLsíou á ellos,juro 
al muv alto, y excelente Señor Príncipe IX C arlos, Archiduque dt Atenas, Duque de Borgoña , hijo 
primogénito heredero de la muy alta , y muy poderofa Reyna Don a jv  ana , nuellra- Señora; que íe 
c ieiiido, y tengo, y cerne, agota, y de aquí adelante, por Príncipe , primogénito heredero, Jegirimo

ful-



DE LA CASA DE LAKA;
2 * 7

fcaordcaosR q^05^CaíüDa1del>oaj aeGiaa3da,ítc .r parJíkrplies(fe|Jtedías *
Ci'-j  Rcjnj D o ái j  van a i N.Seá^or^^ue Dios guarde jpor Rey, y Señor proprietarío dcífosi^nQaMf 
Sínodos, y al muy abo, y muy poderolo Católico Rey, y Stuor D. ^ A S^ JK cyd eA caaoo d e l í  
cüi SiciüiS, ¿e jcriiiaitín, por legitimo Adminiítrador , y Guarda deifos drehos ÍGyoOs d- Cütjjfr Z  
I ; a ,  <k Granadaxy es entila manera- Que viviéndola mu v poder oU Rcy^ DoSa /v^ a M & W , 
3Jmmiitre,y govicmeefios dichos R-ynos,y Señoríos, ^ od aem po de In v ite n  nombre de la di* 
día ilcyna Oon a  JvAMA,N.Señoa;y en cafo que Dios difponga, por muera de la dicha RevuaDoñl 
J va>: a ,N. Señora, que Dios la guarde,admmiUre ellos dichos rLey.ios^Schoaos^. nombredd dicho 
muy abo, 1 muy ccdnuc Principe D- C arlos, que entonces íer¿ Rey ,  como agótalos aiminiüra en 
nombre diría dicha Reyua Don a Jvan a,N. Señora, frita tamoque el dicnpSeímr Principe D. C ar 
io5aya/o.añoscumpjídos,coaformeaIasleyesddReyno. Encalo que Oí Católica lCl)̂
jo ,05 varones legítimos,y de legítimo matrimonio naddos,que le guarde io que cncífr d ¿ o  afo  ¿  
por.c va capitulo, contenido en la capitalacion,que fue allanado corre d  muy alto,y umj poderofoSel, 
ñor Emperador,en nombre fuyo3y de dicho muy aJru.y muy cadente Señor Principe O.Carlos,y d  
dicho muy alto,y Católico Rey, y Señor D.Fern Atico, Rey de dragón, ydefrsdosSicilris, & d e n  
nombre luyo,/ de la dicha muy altj,y muy podetofa Rey na Don a J va n*,N. Señora, fiitcaot’ddqual 
ppiroio es tile que le ligue. Itcn3 es efiltrado yyconcorlsda, q*e eididn Sacrtiifiiwo E¡aperador, pirf 
jhfiÁfsimoPrbxipt D.C arlos }pripcipc de CaftUU}por jijiipor arrasvttyrpsafiospcr/oKaŝ oiHcJdiraa 
p¡ impedirán ,Srets ¿ti isdireta fsbfic&itcvrcyni enció icrttt/U derechô ni de hechoyri ev ntsrma, otra 
sara , U adiinifiracion ,j o o versación que el dicho Pey Católico time en les Reynot,  y Serióos de CfitUU^

CfiUtí-lfi bija,tenga la dicha ¿dminifiacto» j  goverf*acien,j rifi,y  govieme íes Sebos déjeos,y Scdsih>s 
de Otuiuj.yj de Leontde Granada x&c,como agor.i la harjê  pero en cafo que U dicha Rejnade Gciidj fifo^ 
ciejji defíe prejente vkda}ja¡mq*e el dicho Católico R-y tenga hijos Varones de la Sereni/sinsj Reprafi m*+ 
crr. en eftos dos caps ¿y m qualqaitrc ddlasfi xdminifiraeion y gamernaeion del dicho CatolirofUy ce ¿os di­
chos Rejnesde Cafi&IUtyde Lconjde Granada, &c. dxrjtrd fifis qx el dicho ftfbrifnssc Principe de CafiiHa 
aya z y. ̂ osypero qos eldlcLo Rey Catolice fia  resido depararfeinrcicmttue en prcfinéis de los Embnxado- 
ret de los dichos Saerarl/iisio Emperadores lafirma aĉ nmhrada de derecho, tpte hardry campárd todai 
concitas cojast q*e i  oficio defiasnoy j  verdadero legitimo rotar, y admimfiradar,pertenece. La aual dicha 
Capicuiacion fue ley da en las Cortes,que fe cdrbrarnr; ca cíhVüh de Madrid,oyDoaüjigo^d fi.dcOtn- 
bre ddle prdente ano de i y to.años,y eíti alien cada en d  libro délas Cortes: y por mayar abimdancia, 
y validación de codo lo luíotliclioquro 1 Dios-y i  ia Cruz ^t,y a las palabras délos Santos Evangelios, 
en que yo toco coií mi tnaao derecha cocporalmcr.tc,qne cem¿,y guardare,cumplíredeal,y teaiiñciue,y 
coa efe el o lo fufo contenido,y cada vna cola,y parte títUo, y contra dio, no itc, ni vcrijc,i.i pallare cir 
tiempo alguno,ni por aignni mancra.Otro/i quieto,que /i aísi lo hizicrc,y cumpliere, Dios todo podc- 
idfo me aynde en elR mundo al cuerpo,y en el otro ai anima,doixíe mas é de durar:y ri el contrario hi- 
zierc3mclo demande mal,y caramctue,coíno á aquel qnc ¡uta,y perjura fa íanto nombre en vano: y que 
allende defto,íca pcr¡iíro,c infame,y feraenrido,y que carga en cafo de uaydon,y de matos vakr, ¿ in­
curra en Jasotras penas en que caen ,y induren los que van , y paifrn cuom ia fidelidad que íe debe á fo 
Rey,y Señor,yPricdpc natural,)' en las que coco,y incurren ies que no oocdeccn d ios IcgiiimosAdmí- • 
diñado r^,yGoycniadores de fus Reyes, y Señores natorñes , y eu ios que caen los que no cumplen , y 
guardan jo prometido,y aflentado,y prado,y quebrantan el bien, y paz, y foísiego de las Reynos- Y  Í  
mayor abundamientojhago pleyro,y omcnage,como CaviiiecoIome hijodalgo, en manos dd Señot In­
fante D.Jvaíi de Granada, Cavalkro orne Fijodalgo,que de mi lo recibe vna,y dos,y tres veas, vía , 
y des ttes vezes,vna,y dps,y tres vacs,fcgtni fuero,yfo y coftnmbre de Efpaña,que temí,y guardaré,y 
cumpliré todo IpfufodichOjy esdi vna ceda,y pacte deik>,y que no iré,ni podare, direcia, ni indirecta- 
mcnrc,cn tiempo alguno,ni por alguna mancta^o pena de caer en calo de trayciou,y de menos vakr, y 
en las otras penas,y,caíb$en que.cacn ŷ incurren los que quebrantan lu pleyto otocosge. Por Hnn tzi,^ 
feguridad dé lo qijal,firme eíb cícritura de jocamento,y pieyto omenage, de mi nombre, y roguc al Se- 
crctorio-é Efcri vanos de Corte, de yufo eícripws,{a fignaiRnconfas íignos ,  y la felsr con el
ídlo vie pis Armas. Ĉ jc fue fecho, y otorgado en el Monalterio de S. Gerónimo , qiffife dize del Pafo- 
njíevo, extramuros de la dicha Villa dcMadnd;dÜ,ymcs,y año lufo dicho. Hilando prefentes por refiigos, 
pra dloliamacios,y toggdos,D. ]uAnRufo,Obiípo de dcytcncro, Nuncio de N.M.S.P,y el Duque D . 
HtmandOjfijO del Rcyp-Fadrique de Ñapóles,y D.Alonlo de Aragón,Duque de Segorvt^hijoddln- 
fajiteD.Enrique deAugoi.,y elObiípq deVic.yMafcnJuan Labrero,Camarero deS.A,y otros muchos

Poder de D. Anteviô  II, Zhtqas de tomarpoffijjios de eternas VUlas, Arca,de Eiyg&a*

SEpaoí qtuntos cíla Carta de peder vieren, como yo Don Ai t̂okio AíahriqYeJJikjdc de Nsgetí^ 
Conde de Txcvino, otorgó,y embizco, que por qaanto d  muy Iínfke Señor, d  Duque D.Pedro 

> E,miSchor,y padrc.cpsH.S.auga cu fu gloru,fallero defia prefente vida, Jueves primerodt
1 frbrtro dcííe prefenceano delafocha:c afci piMrfofáfi3chuiento,yp,coinoÍtfhijo mijorkgiámOyfacZ 
oí enfhinayoradgo,c bienes. Por ende por la prefente doy poder cumplido a
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rc n á iio r y 1?  A !c iy iíe ¡t lé lí pai ^ U i  j íC o n t o d o d s  T r c j iá o  v e & e c h l ' y átn éral ~
t ó , j ®  m ra o Wb íe ,% íit o s i.) s t ó  V ito s  d e  < * á e i¡U ,# á é ¿ t* #  F o r ^ ¿ d ^ ^ t t ^ r a q * f m t

O ie .'w y y a p re h c .id i.te  i» (e n tr o ia .é p o lid s io n .¡c ía ., to c to s  V t o a s .í  fo n a J s a K  n o «, ‘>rem .

ltoq4»rjM g«llfl!K i á t e ^ a & < ^  i ” *?1»  <fefc¿ *
d e s a to  vea  d é la ^ * t o s d e h t o t o c t o p o f l i i s id s i ib  J a sp M a sé n  g u e  a e a
„„  oíjedcccn aCa S/ñor nauirál3é de cada iojj.rors. para mi Camarada cada « jo qntio coqrrarid fi 
re. £ para que afsi romada i a dicha potídaojjq^O^aucs en mi admfare ios Oficiales que el dichoD

— ' ' ^ w Wr/un^ie o rpríKite ̂  ihritirtrMmr v íñlAñr>iJs>i ;  ®Jltá

cíe*

___ „ ----- - W - :  .^ bdeG eodsfl& iqM l^ g0 ^ * ^ ^ ^ ^ 1^ — Op0r"*5̂
h  ; c4 tódbloieiia'patoiedeirté^ ,é
mi ‘a & t& a n m  « t e S e á « «  a  mi «>«.
i n c o ó l o s  ^ ^ ^ ^ ^ d e q ú e v i e t e d «  q ü e á ^ e u m p la i  m i i o n a o . y t o  toW eis , e  
b re , p d to d a  p u iu i.é p o e g a t o íA  .  J ^ p ^ u t e i A I c a y d e s d e b e d ^ f o »  o b ü g a d o s í t o h p a t t lo  

retobáis e l jutfflito)n>»c ^ ^ ¿ ¿ . t ó S ^ M i i i t i i f c d c b i  i  e * f a r f o p * r ¿ > P * g > í ^ - e e a * * a » .

p t ó r ^ ^  poto*'

Aivar Pcrcz, vezirio de U Qbdid deLogroño, £ JuandeSalinas ,  Secretario de iuSeñoría eGemn’ 
mo Octiz, criado de fu Señoría* El Dvqvp, y Conde, ~ . . ■; ^ a uctooi-

EfcrimradtUs Cortes del dno r f  i %. fvr ¿ande Co^Un mucho} de UtS Gtanier i  Prehdor ■
.* 1 -X y & G tfillf+ r  ' -  — "  ■ * ~ ' ‘P tp w w

EH tí muy noble Villa de ValladoliLDomingo,;* 7 .días ddmes de Febrero,ano de] nafaaiiemo de 
N.SalvádórJefuChriíto de 1 y 1S *años,eflando ei muyaito,d niuy poderoToCacolico ReyD. Car­

l o s ,  NTc>beFanoSeñor,en  ̂ dd Monalterio de S. Paólo de la dicha Villa,citando en vmhlla,eu
la grada alca dd Altar Mayor del dicho MonaíteriOjacahada dedezir lá Milla Mayor^qoe dkotlReve- 
rendilsimoSeñor D.Adriano,Cardeítflde,...,«Obi<po de Tórtola, del Confejode S.A. y otrofipre- 
fentes losnuftrifstmOs Señores el Inferné 0 . Femando, é la infesta Dona Leonor , hermanoslegiiimoj 
deS»A. é los muy Magníficos Señores D.Berí.aidino Fernandez de Velafco j Goriddlahle de CalÜlía, 
Duque de Frías,  ̂D. FadriqüeEnríquez de Cabrera, Almirante Mayor de Catolla,c deGranada,Conde 
de Módica ,é el Marques D. Diego López Pacheco,Duque de Eícaloija, c D. Francifco Fernandcz de la 
Cneva^Diique de» Altmrquérqué, Conde de Ledeíma,é DiFndnqaedeToledd,Ddqaé de Al va, Marques 
de Coria,é D, Alvaro dé Zuñiga, Duque de Béjar; Marqués de Gibraicon7c D. RodrigoPonce ddLeon, 
Duque de ArcoSjC D.PeeRo Maníuqvc,Duque de Najara,Conde deTréViño, e 0 * Alooíb Pi méñtej, 
Conde de Benavente,c D.luatvTeliez Girón,ConoeDmeóa^ D. Francííco dcZuñiga é deA vejlaneda \ 
Conde de Miranda,cD.Lvfs M anrjqve, Marques de Agoilar, Condé de Caft&i&ti; e D. Alonfo dé 
A rellano, Conde de Aguilür,e D. Francilco de ZnÓlgi, Conde de Ayanaonre, éD .Luis dé Viadiohtei 
Condcílahlc Je Navarra jGondé de LérítJ,c D. FrancilcoAl?arex deToledo,Conde de Orópefáje D. Pe­
dro de T ole-ío. Marques ck Yil{afranca,e D .Rodrigo OfíoríOjConde deLemo£-,éD.DiegoGornez Sar-* 
mienro e de Vülandtando.CorKle de Salínas,e D.Fcrnando de Silva,Condo dc Qfnenr«,e D.PeroLo- 
:pe¿ de Avala Conde déFuendaU(ia,e D.Diego Loptz Pjcheco,Conde de Sánriftevañ,c D. t\ l Vs«*£>■  
Marques de Altorga,e D.Francifi:o Fernaiidcz de Quiñones,Conde de Xóípá ŷ d  Prior D. A’ncónió de 
Zumga,e el Prior D. Diego déTdedo,e DiDiégo Calón,Aláíiráute delaislndíásic D. Fernando deTó- 
ledo »Comendador Mayor de León,c D. Feriando de Vega," Gonfendidor Mayor de Caftilía  ̂e D; Fer­
nando de Toledo,Comendador Mayor deAlcanrara.e D. Pedro de Avila,eD.BernaldínoPÍTOentd,éD. 
Luís de Cordová,bijo dcl Condc de Cabra, e Gororz de Buitrdn  ̂c D.PedrOBagari  ̂Vizribndé de VaL 
duerna, reí 
SenorD. 
diisimo Señor D.
Señor D, DiegoRamiréz deVillafiruTajObirpo de Málaga,Prefidehtc detí"Aüdie)oclja deíts Alte¿asjquc
rdltiefri l-i rulU  ̂1__* n « ^ ' í'íÍŶ -alííí;*'

^ c el Rér¿erendi(sixti¿' _ f  j_..
tesaste él ILeveren-

Ennqoez,, GbjCpo dcOfma  ̂eD. Fr. FrandifcóRjuiz. , OVifpode Avíl3,cD .;.. ObH^de Cala- 
horca,eD....*..de\>e^,pbU'podieGibttíd-RpdrigOiéDíFi'anctíirddeSoflíij ObífpOdeAlotériá>e
otros muchos Perlados,e CavaiUéroŝ c Ricos-Omes,c citando ay prt fcntesél muy Magjhtficp Sepor P* 
JuanSañbage , granCl¿ñc^ertfcS*ALéd,iiiuy Reverendo &ñóĉ M p«Pcdrodé JatA<̂ *,.Obip 
po át Bî aí6z,Prefidénces dé las dlcfcas-Corres.y elDóát.lcK idercmteí^si^'ntFdeias dicfesGpV??»



LO ^ v o s M ö a ^ r d c I^ fe Q iX iir t iQ ^ ^ d e in iiG p a fc io  Vm. p ,
ü t Je m fp fc^ D v q y *  »tuvAecRA, ad primo*, « jo  6s J ¡ ¿ ¿  ö S X ? ^ ? 0r \a-^ « M e *  

c.vtfeA i  Juan de Porces, y oi lo que deíü parte mp diso, aßt ioSc Jas co í^ ^ n T *^  “ * dc«rüws que 
jeedio en Ja perdida de Na varra* y ca recobrada, y d¿ la müicraqueic ̂  Pittwbs i <*a*Q Jo q;icftt_
idcVifo-Rey dildicho Reyqa3y fío cafe qnecíionces , ydcfpueslchanfaj?“ **!***dc* i « l ^ g o  
por cierro yo eífoy muy ütisfecho de fu voluntad, y obras ¿ en mi férvido^0 01 “ * pttjoiao* f  que 
y {iisaiuep»liadosfiemprc hirieron, fírviemiodnucdta Corona fte^:y fadoi«qud ¿
porque realen doy o la voluntad ,  que es razón ,  y fes gcandes ícrvicfes muck°*
lo remunerar, y hazercoda merced, y favor, fe aya ofrtfcido , que fei v o W ^ * ^  ? P** ge
cafa que el canto finüdle. Y  que quificra, que lo de alU eíferieta de manaT* °* ** feaáeífe
diarj y proveer; pero como vos febcis, y ci fehe, no fe pudiera, ni puede ÍUC5<>
öufenda, fin muchos ,  y grandes ifeoonve tricares, Por lo qud,y porque meiorf ®“  k«ve
convenga, me ha paceícido remitir rodo lo que le coca, aßt en Jode Waya^r<Ĉ díácfeÉÍuí,rioí l*? 
oue dé fe pme me han fuñicado, para quando^pbdeedo ä nncftroSeñor afola!**0 '*nsccí*s>
Qjeíe ruego, y  encargo mucho, queríala aya por bien; y que pues v¿ q , ^  w ! ^ 1 ̂  íM ^ »  
-que es lo que yo seque el principalmente dtíbj .que no p^íéadeíante h  r e e tä ^ n ^  
deftabk, y al Almirante, ni cuy de hacer alia ninguna diligcut^,m amofbbrdJo- ^  '“ *?*Goa" 
dí- manera, que durante mi breve aufenda, no fe haga cofa de que refciba J?.td P™««*
codir ep lo quefeofrefeirae al Prefíjenmelos dd nuefeo Coufi^,donde g T r0vl ^ ^  
rejttfbria,yovicrelugar* Y quelfegadoyo, chayada den u d o S eñ o r,d J^ íos £ 1 ^ ! ° ? “ ^  
y c:i Ias cofas qt^ me fupííca , remé memoria de los muchos ,  y fcñaladosfcrricías ate * I.T'l *
femprcháze, para ge los remunera-, y ßti^&cer, como es razo», y el lo merefe  ̂ v  ***** “ S*0 * J

reís aldidio Duque fe determinación de mi partida , y lo dcmls que os pareciere de ¿
provee. Fecha en Bntfelas , l  13. dias dcHehrcro de 1 y*i. años. Yo el ftj¡* P n r^  * ?  í  
Mageihd. Francifco deíoi Govo *̂ * “ “ * Por mandado de Id

: DÉ LA GÁSA DE IiARAr

Jtejtñ&tldDíFp&ihn ̂ tfà b èn èw ta À i& id k fea ì delÜ&erti.

ENÍaCiuáaá dfeNageia, à a, de Noviembre de rfl^- años, ame Pedro de Valganoti , Èfcrìvajiò 
público del numero dclb, efíándo el Abad, Prior ,  y Mongcs dd Moiíaíkno de Santa Mam de 

h  dicha Ciudad, quitados eofu Capitulo; d fóber, Doa Fray Diego de Lefínana, Abad ; Fray Ahndb 
de Barcena, Prior, Ffi Joan de Cofgrp, Prédicádor, Fnífirrolmnc ifc Sanro Domingo, Fr- Pedro de 
Valcrda^Fr, Vi tores dcUmpías,Fr. Antonio de Cananeo,Fr- j usi) deQuintanílla, Maymdomo,Fr, Mar- 
linde Matute,Fr.juaa de Arias, Fr.juandeTdcio, Ft. Pedro de Torteci Ib; Fr, Benito de Eft<31o , Fr  ̂
Diego PrictOjFr, Martin dé Leyruela>Fr.Pedro de Gallillo,Fr, Placido de Majarres,Fr, Benito dé Fleo- 
var*y Fr i Pedro Jé BerhcnisanàjrÀlonges profellos dd dkho MorntUcrto,pàredò prefenrr d  muy Uaftrc 
Señor D.Artonio MA^«uqvyjí>iique,y Señor de la dicha Ciudad, y Cande de Treviño, y doto; que 
porquantoéi tenia fepultadoslos cuerpos del Chique D, Peoao.Fu padre, y de D;Manriqvé5 fu herq 
tumo,cu dicho Monaitetío,cerca del Altar Máy0r:aora,por fervido de Dios,y defeanfo áz las almas de 
fe pádr&y de (i DaquefeDonA G v iomar de C astro, fu madre garría, que párafiemprc jamls3tl di­
cho Abad,y Morges qaedallbn obligados ñ decir vn Refpoufo deípües de la MitíCi Mayor,y coa las Mi-* 
niftros della, fobre la dicha (epultura, por las almas delus padres, abuelos.y hermanos: y que lo mífon> 
hagan todos los Sacecdques que dcéeren Milla en dicho Al cár Mayor. Por ¡o qiial, y por d  Aneverfarici 
qiK otro dia de los Uñados deda d  dicho Monafterio, k  alsignavaen iimofoa toa. reales de plan ; qne 
Táíu fítuádos,para fimipre jamas, en lasalcayalis délas caruiccrias, y vino de Nagcn. EÌ
Abad, Prior,y Monges, acetan cita limofna, fe obligan à cumplir Ja dicha memoria perpetua: y rodos ki 
femaron,y luego lo appató,y confirmódM*R.S. D,Fr¿ AIoníb dcToro, Abad dcS,£cuxto deValladoíuh;

Ttfammùdc Um Am m e ,  IL  Dtqi* &  ISUgcnu Qtj&s copUs ¿Mteriz&üt rms&ci en Ui jM kvj*
. -, V : '  ' A-' ’ ...

í  N Dpi nominê  Amen* Sepan qtjantos euaCarta de teftameoto vieren,como yoD. Amto»Iio 
1  G£b o^ARAjDuquedeNagna, &c.eftandQCnfaw mi caerpo,c en mifeno juisáo, yenttwÜ- 

tc^ àld eh lb ; la deoda cottíqrte Dábanos de monC¿ororgo,é conozco, qnchago  ̂c ór- 
à&à tai^ í ^ i i ^ n t p ; é ^ f e r n i a j B g m e n t e í P r f c t t e M n k t t t e i  
àDìosN.S.que la m ó,y la redimió por fü precióla üngie;ck pido,è íúpüa^qoe pett los m entós* lis 
pafsion^ìnccrcdìùondeh glcjriafeyirgenhííiríaN. S.íuMadre. àquieu tcngo,c tove,pot:miÁbogada,

^span donde fuycríado.Iuúí iñandó,que mí cuccfk>,quándoN^S.fúere fèrvido de nie Hcvar ifefie imm 
J y p e  fí^íepulrado cnlapJpiHáMayor ddMooafterio dcScíidrS. Francifeo Jefe iñiCiudad deNagcra,c 

t vna fcnulrura llana.raie feha de la tieni fella vnl sa^o,poto mas>ó mcnosrc oido«c nic^o a M



Uu/frífíimiDiiquefA.mí muy cara, è imada mugar,tenga por bien de fe enterrar con ni igo quando*. S. te 
IJcvai e dette vida,c hazermeen Ja muerte d ii buena compañía,que me hizo en 2a vida, icen mando, que 
el día de mfenteteaaíkiltü íné (can fechas mis oiequtas en te Igieite donde fuete fepultado,c fe dígan las 
ViRiiíü c Mídas caoradas , que fegunte dífpoñción del riempo oviere lugar de fe dezirze dígan aquel 
di-* por mi anima Mitlb codos las Mecedores, que prelentes te hallaren en difpoheion de celebrar,Ì fcan 
p¿radtto llamados, è rogado$ rodos los Sacerdotes de ¡os Lugares comarcanos, que buenamente eD mí 
tierra fe pudieren aver; è paguenfelesfia pitabas aí olíumòradas, à el alvedrio,y uifpofidon dé la Du- 
quteñ mimu"er. Icen mando , que en la dicha ígíefia rae ite dicha -, c fecha mi novena en los nueve 
¿as, è que entodos ellos fe me dígan rodas ¡as Millas que íe pudieren dexir , por los Sacerdotes que 
peden tes te hallaren. Icen miado, que me ítem dichas oirás i yoo. Millas por mi animi , c por tesante 
mas de los íluftcifsimos Dvqyxs, è Dvqvesas uè Naoera, e de Gárdoka, mis Señores , padres , é 
fuegros, Cn los lugares, c tiempos, ¿por las perdonas que la dicha Duqucfa, mi nniger, ordenare Ircn 
mando MosHoípí tales* e Ordenes acoftombradas, cada fondos durados, c conefto los aparto de mis 
bienes. Itcn, msndoal Hoí piral Real de N. Señora de Gracia, de teCmttedde Nagcra,d>go,dc la Ciu­
dad de Zaragoza, otro dritedoí ¿ruego à los Cpftades, queme redbaa i  todas las grafías» letn mando, 
que fe paguen i  los herederos del Gondc de Benavente , que aya gloria , ó y. ducados , que les loy i  
cargo-líen mando, que te din i  los herederos de Don Fadtique, criado que fue demi caía, iog. mrs. 
por tazón de vn cavallo que le foy à cargo. Ircn mandó , que te paguen al Abad , ò Rector de Ron- 
ccfvalics, ò à lus herederos, 40» ducados ,  que te foy à cargo , por razón de vn cavallo* Icen, demás 
delto mándo, que de tais bienes fean pagadas todas , e quaiefquitr deudas , qué parefeíeten pór bdem 
verdad que yo debo, y foy à c-tego. Ircn mando , que à todos mis criados fe íes paguen todos los ¡nrs. 
que de fus raciones, y qmtacianésfe les debiere, conforme à los aislemos qtíe parefcierón en los libros 
de mi cafa , aunque no íes aya fido librado ¿ aviendo fervido fegun fus afeientos ; c quiero , que luego 
íe lean libradas fus quitaciones. É ruego, è encargo ai Conde D on ManíUQVh, mi hijo mayor,que ios 
cargos, c deudas, que patéfderen Tibiadas, c no pagadas, por ios libros de mi cate, è debidas , aunque 
no eden libradas a mísenados, y continos, que no ias embaracen, ni impidan -, ames las cumplan pot 
eí defeargo de mi condénela: pues yo dcfde agóra medifpbngo , è difpomc, fi Dios tee diere vida 1 à 
pagarlas, c date orden jara èlio: demanera, que h Dios M- S_ na.me llevare decite vida aceleradamen­
te, y o cn mis dias, c de mis bienes las pagaré brevemente* Icen digo-, que por quanto pnedfc ter que re­
manezcan algunas deudas, de que yo no tenga memoria, ni me acuerdo, miado, que , coma dicho es, 
todo loque de buena verdad pareciere que yo foy à cargo, e debo, fe paguede mis bienes : primero 
cumpliendo con todos mis criados de mi caía , e defpiíes Con mis vafialios, c deípucs con todos los 
oíros acreedores, que rcmanefcícten: c pam todo lo luíbdichopido ai dicho Conde Dos Manriqve, - 
me dé todo el favor, è ayuda* que comobuen hi jo me debe : pues por acrefcentar iu Caía E fiado, 
que él avia de gozar , me pufe yo en notables trabajos de roi cuerpo , à mucha colte demít'aíud, 
¿ tn muy grande, c elfoccha nccefsídad de fjazicnds : è como padre natural te U> nasudo, porque ante 
Dios alcancé mi bendición,è à el íe depare Dios quien por él haga otro canto. Icen dígó,que por quatt­
ro yo c pagado porci Duque DoU Pedro raí Señor , que aya gloria, machas deudas de las que del que­
daron, c quedan otras depor pagar, ites quafcs yo de píeteme no pucdo relponder, quiero que de mli 
tienes te paguen las dichas deudas, pagadas primero todas ias mias: è para cito ruego al dichó Conde 
Don Manuiqve, de todo el favor, c ayuda, que fuere pofsiblc , para en defeatgo de ín conciencia, è 
la mía: pues como lu futetíiordeía Cate, queda con dmíímo cargo, c obligación, que y o tcnia: ede­
masde tilo íc dexOyo por ini principal cabezalero, è teftámentarío. E por tento le ruego ,  que de tes 
tienes tjic ayude para iodo lo fufodicho , è à las otras i êceísídades de mi cafa , como buen hijo , cno 
quiete que de ellos pocos bienes, que de mi qttedan, le cumpla tatito, que parafus hermanas, mis hi­
jas, no quede loccrro: putìs de mas de lo qué yo lcsdeso , à è l , como à boca Hermano mayor, han de 
quedareucomendadas, 1 fen digo, que pot quanto Dok ] van KÍANRiqyE oe Lara , mi hij'o fcgun- 
do, me tiene fccln viu óbiigacion , dequaiuia de 4p* dticados, que me debe Cóbre fu Ofició de Con­
tador Mayor de Quentes, qae no íe fean pedidos los dichos 4p. ducados f ni perté ddlosr. líen digo,' 
y declaro, que por quinto al tiempo cpic yo me case , entre el Duque Doh Pero Mahrm v̂e ,  mi Se- 
nor, c los Dvqyts efe Gardok a , misfnrgros, fe hizo cierta capitulación , porlá quai, entre otras co- 
3S, ctícqrporci en el mayorazgo dc fii Ctfa ddicho Doü PfeDRO, mi Señor, la Ciudad de Megera, con 
iis rerrmnos, c va (Jallos, tierra, c jürífíficíúti, con todos los oprús lus bienes,è con fecultad de relervar 

| r̂a 1 g* floríocs de tenta, para fus defeafgos, è otras cofas , quaìes él difpufidíe : c efia capitulación. 
f“ 1 Caiolic0sS ^  manera, que quedó firme, té vaícdeta: è yo, aunque ñoco-

del fooron° è P^püdo V è p a ^ i i ^ ^
 ̂ quantia de mas ¿r rg. ducados: è tes pcrloiws à quieny o los c pagado  ̂«dieróo,

nu oepor:

jao PRUEBAS DEL LIBRO Vili,

 ̂ , ___ , u^wuu î c ̂ yvviuiMii ̂ wrepyp iost pag3®
c ttafpalteroh ennúlosdérechctói c accioires, que tenían contra los bio^s del dicho Duque , ^
c demasdelo que yoanfi c pagado por id dicho Duqrái mi Señor , fu Señoría nae era à cargo de teftá 
toy. xaftellanos, qué me quedó debiendo , de los ig. cáftdjanos ,  que me quedó tdjiigado à dàr ett 

elite va año , parí mis alimentos , por virtud de te dichaLCapitulacíon; como de cada vitì cofa de cites 
confia porla dicha mi Ima capitulación „ c pót los recaudos ,c  efcriottiras , dejas. pcrfonasàqiiìen yo 

£ue ja dicha quanda ̂ que pallan de log. dqcados lo quc'vo anfinaraié . r‘i« .í  r« —  J-ute->eá.od fe ide erà debido.
£



DE LA GASA DE LARA.' f u
£ demás de eftotengo pagadle pguc3ô quíte otra? mochas deudas dd dídio Duque, mi SenorjèW  
i*íc i ¿e ieuoios valiaUuS3 c Logares a quiei; íu Señoría líciia otras grandes f*^i5 , ¿ un? ivdieron ¿ 
ttaípallaron el derecho que cemita el dicho Duque mi Señor^ fus bienes tunan, como parcíce porLs 
Íib£3ñ^ss * c crlsiones , e recaudos quede cijos rengo ; por manera, quete.^o pagado para en togodc 
Jes dichos defeargos del dicho Duque mi Señor, mucho mas que valen lots didtos i ¿-florines de ren­
ta , c los tengo pagados, c por ello caigo derecho à los dichos ig, florines de renta, ppr tanto quie­
ro qce ios dichos ig, florines de renta , los ayan , è hereden mis hijos , ¿ herederos , como bienes 
paruhks ton rodos los otros rais bienes p ables, muebles, è rayees, fegun, c por la manera que aboso 
lcrá contenido , è dilpuefto: con tífico, que tí el Conde de Valencia mi hijo,ó fu legitimo fucelloc b 
otra perfona , que moltrare tener rindo , c detecho dios dichos, i g. florines > qui hete pagar , ¿pagare 
à los dichos mis herederos los dichos zog. ducados, que yo pagu- de mis propios bicnes*por los dcC- 
cargos, t  me fon debidos,como dicho es, que eu ral calo mis herederos le deven los dichos in. florin 
»íes de rema, pagándoles primero los dichos iog. ducados, como dicho es, Iren, digo, ¿ declaro,que 
yorcícebi en dote , c criamiento coala dicha Duquda, mi muy amada mager 7* qsTde mira vedis , c 
aoog. maravedís, ¿ mas le promed en arcas* c aummro dd dote Soog. maravedís, que fe montan tmr 
todo S .qs. de maravedís* con mas Jos frutos, èaiimentOs* B por los dichos alimentos , c frutos fe le 
paguen en cada va año los oog. maravedís drlos bienes de mi mayorazgo,de la nuncra^en los bienes 
qué Le contiene eu la dicha capitulación doral, ¿ en la Ucencia* ¿facultad, que para limarlos dichos 
frutos, è alimentos tenemos del Emperador nueflro Señor, ¿ en la capitulación que fe hizo coa el di­
cho Conde de Valencia mi hijo . ¿ confirmación de cüa* Itcu, mando 1 Doóa Alooüza ¿á Doña 
Vomar, e ¿ Doua Al aria mis tíjas legitimas , e déla dicha Duquel Doña ]vasa de
C ardona, mí miig^, la tercera paire de todos mis bienes de mejoría con mas elieflamtdcl quinto 
lie (pues de pagadas, è cumplidas mi anima * c leíhmento : cl qual dicho tercio* è tribute dd quinto, 
tumo dicho eslíes (bando de mejoría à las dichas mis hijas, masque à los otros mis hijos, E de toda ci­
ta mejona dd  tercio, ¿ remam cíente dd quinto , quiero ,¿  mando que Doua Aidonza Manrkjvr 
mi hija, aya de mejoría mas qüe Jas ottas fus hermanas ia tercera parte : ¿ Lacada tlb  tercera pine de 
toda la dicha mejoría ,1o reliante de ella fe parta por iguales parces entre todas tres hermanas 1 por ma-1
neta , qüe la dicha DonA AidohzA., ayáíiempre la tercia parte de ia mejoría , toas qaeninigurii délas
otras fus hermanas*, É qnieró, c mando, que li alguna dé las dichas mis tujas, 3¿sí mejora fas, fallcfcic- 
ré fin hijos , è al riémpo de fu falieldmiento atuviere alguna de las otras por calar, que la parre de la 

, mejoría de aquella venga ala otra que dbiviercpor calar, à a entrambas fus ñcmur.asf¡ ambas eflubie- 
ren por Cafar ,por iguales partes, E Û acaeicierc rilielfcr alguna dcrcUas ñu hi jos,defputs de rabias Jas 
<1 ué quedaren, que en tal cafo roda la dicha mejoría * d la paree queauü quedare , bseiva iD .)S ¡van 
Man'RIctvede L ar  a . mi hijo íegnhdb, c 3 lüs hijos, cadccudicutes, : i ten mando, que le d£ajuros 
¿los cOntjnoSjoficbtós -, c criados de mi cafa , c à todas las otras períonas ¿quien la Djqocla minan- 
gér maniré. Itqiihando, è ruego,c encargo, c obligo quanto pucho 'al Conde Don Ma u r ic e  , è  
à los ortos mis hijas, è hijas, qué títvaüf ¿ acaten, e honten à JaDuqueia mi muy amada mtiger la ma­
dre qué eh fos diasno le pidan quema alguna mas de la que ella res quine te dar : à la qnai ruego ,  c
encargo qué fea curadora de los dichos ínis hijos, è hijas que fon menores de edad : ¿¿todos Oíoslos 
allcgtie, ¿ corri ja, c caltjguc. Iteñ digo, que por d  gradee amor, c vO untad que yo tíempre c tenido, 
c ten^d eondéÓoifMAHRrqvE m ihijo, le mego, ¿encargo, quauto puedo , por principal entren 
mienda de mi teilamento, que mire fiempre ¿ Dios, c à qniea es, ¿ que como ChriLÜano ,  ¿ CavaOcró 
viva fiemnre en temor de nudlro Señor, c Con ¿nydftda de guardar liemptc fus Mandamientos , cara- 
da* ¿ firva en todo tiempo al Emperador nudtro Señor, ¿a fu Corona Keal * con todo cuy dado,c leal­
tad, como fus antepailados lo hicieron. E porque nueflro Señarfc ayude^éfavorezca en ello, yoledoÿ 
mi bendidón patcnwl /¿ lo encomiendo ¿ Dios, y ¿fu Béadita Madre ,  qüe lo tengaifclumano, E 
cumplidas, c pagadas ruis deudas* c legatos de eíte mfteíUmenco^nLUtuyo por mi her edéro en lœ bie­
nes de mi mayorazgo, é eflado, contenidos, c vinculadbs eh. las efeaprura ,̂ ¿ fundàcioi^s , e aumento 
del dicho mayorazgo,al Conde deValehdaDou jv  am Esteva« MANiUqyEûÈL ara ,  mi h ijo W  
yor, è dé la Duqueía Doña ]v ana de C ardona , mi mhy 'amadá umger; legitimo , el qual quiero i è 
mando, q«e aya, eherede la mi Ciudad de Nagera, con todas las otras Villas* c Lugares, tierras, rer- 
minûs, Wlállos í c jurcfdicióni alrâ; è baza, mero , ¿ iniflo imperio, con todos los oreos bkcesen bs 
cfairm^s^cvinetiiosdádichomayonizgo contenidos, ¿con rodo loa dlás anejo, ¿{HrttuAacnte.E 
qniero, ¿ matidó, qüe Iris aya, c heredé jiof via, ¿ tituló de mayorazgo, con todos los viñados, preflü- 
biciohcs, è fumifsiónes eri la conftitueiónf ¿aumento del dicho mayorazgo contenidas p e a la s  cñn* 
fincáriuries de ellas: c lis ¿ya3 ¿ herede para tí * ¿ para fas hijos > c defcendtentes legítimos ,  ipiedando 
fiempteen vhoi é prefiriendofiem^fé rimayor al mcnbr ,¿  el vcion ala htmbra,fufcé(^^ínenre, U- 
gunh  coiidición, c oaruraleza ,c  fuhdlcíón dd dïchù fnayorazgo ,  c cohfóriñe ¿ella. Efàcadp3¿ ne- 
fervado parad dichoeonde, mí hijomayor , cldicho màyorazgo conlos bïenesà dahejos,
■ firirténrê r̂  ¿ pagoda1 mi animáj  ̂teftanaentó . c las mandas dçî, en todos los otros mis oié-
nts rema ^cfcíenresj liago. c inftiwyo por mis legítimos, ¿VQivertiks herederoS d dicho Conde Doit 
JV AX EsTrvAN MAnRÍQyE DELARA,c¿DON ] VAW MANRÍqyE, c à Dos Rodrigo Manri9Vh, c ¿ 
Don BERiA>miNoMÀnRiq^E,è ¿DonAAiDOnzA ç a DoñA YoiAARMARRtqyE^L
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Conde de Valencia, è lD o u  Jvah  MAURiqyt de L a r a , è à D on K odrigo M akriove , mis ¡li­
jos Jegirimos, è ìcadavno deeUos,èàlosqiiaÌcsapodeioen todos mis bienes, cíes doy todo mi poder 
cumpìidojpara que los entren,è tom ai, è  Jos vendante femaren, e bagan de ciJos ĉ en tilos rodo aque- 
lo quenccrifario fea, fatta Ter cumplido, è execurado ette mi teftamenrü ,  c paca enfuyciac ,  y hacer , è 
adminíttrat, c dii poner todo aquello qoc facer conven ga, anfi en juyeio* cómo fuera d e i, por mane-

1 - -I*—  ̂ — * f« Ci,ir un ín r t  ti i f\fir mAf J-.-hf*

cía, mi hijo mayor, c à Jos dfehós i—  “
míenlo* cW ucion de ette mi tefbi^ntoVè voiontad * è drfeargo de «m anima, c conciencia , como 
yo confio del dicho Conde mí hijo lo arà, reniendo refpeto à lo que yoücfop« le c querido,y amado, 
¿ i  lo que por ¿1 c fecho, ¿ à los trabajos, c danos de hacienda que por ¿1 è pattano, c por acreveac3r la 
honra de tife cafo, que en ̂  avia de quedar. E afrmífoio , è por las mifraas caufas le encargo mucho, 
c niego, que con toá» diligencia, è cuytfodo, procure el remedio de Üoüa Al d o r á  mi hija , c do 
las orfas (us hermanas, à Jas Uualesyo no ¿ podido remediar* por los excesivos gaftos que c fecho en el 
acrefcentamienro detta c i ,  é porlas neceísidadesen que porellomecpuetto. Otro ü encargo ma­
cho, è ruego quanto puedo al dicho Conde mi hijo, que mire por todos mis criados, e los favorezca,
¿ aliegue,efe fipva deflos, mayormente de los que fon hijos, o nietos de criados de efta caía, è de aque­
llos que antiguamente íe an criado en elfo,porque cou mayor amor,è lealtad lefirvan* -tan mando,que 
por quanto yo è cffado enfermo mucho tiempo,¿ en catinga dolentia,è can traoajola,como è paflàdo: 
è dado muchos trabajosl los que mean fervido àia dentina en mi cunara. Por tamo,quiero que íefo- 
risfinm, è que demis délo que avian deaver por fus quitaciones, con Geronimo, è con Jos orcos que 
co u ¿-o  mas conocuamentt ahefladofe àrfcaigne^guiijcomo àìaDuquefo miiàager bien vitto fiie 
re. E aísimífmo quiero, c inando,"que cón todos Jos otros criados de mi cala Ce defeargue cuteramen­
te mi conciencia. Iten mando, quefe tome mienta i  todos mis criados,lps que teniendo cargo de mis 
bienes, è rentas, c hacienda, è que con el Contador de mi cafo teme las dichas quemas Alonlo Ramo­
na , mi Govcnwdor de Tceviño* Ò las periottís que la Üuqucfa mi mUgerfofofore. Icen digo, que por 
quanto yo è tenido devoción, .è voluntad dé dexár memoria de algunas Millas perpetuamente, y nofe 
ji tengo bienes, c hacienda para difponerlQ buenamente,fm hacer notable quiebra à mis lujos. P or cin­
to digo, que cumplidas, c pagadas mis demias, c ¿efcargida mi conciencia, la Duquefa mi mnger do-, 
te las Miflas que fopatcícteíe que fe deben decir por nofmeos, è por nuettros autcpalfodos , donde , y 
como i  ella le parefcicre; è para ello le doy dpetial poder. £ pprefte mí teftamento reboco, c amiloy 
c doy por ninguno, e deniugun valori è efecto codo otro qualquier tetìaracnro,è codicillo que yo An­
tes ¿calora aya fecho por eferipto, ò por palabra,c en qualquier manera que fea. *E quiero, e mandoy 
que no valgan, ni fegau fe i falvoeftc que y o agora poltrirne ramen re fago , è otorgo por antcFrancif- 
■ co de Bâ an, Efcñvauo, c Notario publico, cyccino de cfta mi Villa de Navancte,qne afeimiímofue- 
radcl etti declarado; elquaj.quiero que valga pormi ucttamtnto: c lino, valga por mi codirilÍo> efioo 
vaiierc por codicillo, valgi por vid ma, c poftruñera voluntad, ò donación, canfo mortis , ò corpo pot 
derecho mejor pueda vafcr Aprobando^ confirmando el poder que yo è dado à la IlutttrifsimaDuquda 
mi muy amada muger, cómo en el fe condene.; Eteclaro ícr bienes propios apartados de mayorazgo los 
bienes Uguíeutcs. Dos molinos altos de loa tres molinos que tengo cola mí Villa de Vílíoldo. íten, Ia 
cafo, molinos, que tengo eti el rio de Nagerdla, cerca de Hagera, llamado de la Duqoefo. Iten,el mo- 
líuo que compre baso dt; la puente de la mi Gudad de blagerajquc foe de Diego Manuel. Iten, el mo- 
Imo de cubo,que yo hke cerca de la miVilla, de Na varrete. Inat f̂os Viñas que tengo Cola mi. Villa de 
Navaitete. iten, vna pieza de pan en ¡a Madrietu. Iten, la cafa, è bodega ,  c veleces ,  que com|»rc .de 
Francifco Hcmaez, en la dicha Villa. Iten, en Treviño * vna.huerta cerca de miedm Iten, eu N^- 
girados huertas, vnique foc dc jinu de Gabrcdo  ̂y otra que tfenc Villofeca. V 1̂  ^cza èn. Nagera* 
cabe el Hofpital de la Domra, c cabe Ja huerta db f)oii Pedro.^ BeamQníc* Icen,* 40^ ducados qtie 
tlConde DouMAHiuqví me debe, para el remedio de lus l^tran^,conm partfe poríu obligación,J ■- 
Iten,los ig. ilorines que yo pagué, digo, los iq. ttorim  ̂que yqrcdiini de los defeatgos del Duqiíé 
mi Señor, mí padiex por ellos íoy. ducados.ltcn, follataj é muárfe de mí cg(a ¿ excepm fo rapkerfo 
amarilla, eriucopAaosdc Brancas de verdura, è Ynd^fcldeEtocatfodepajajqacesde mayorazgo,è 
Tua cama »èloqueparefeerà por el inventario, que fe tomó dc cllo. Itéñ mahdoV qué tíagtĴ ti qu^
Iniqui® IP. jé 1® ̂  ¿pe,
paguen ,a>nio dicho y uc ^ i ^ q i ^ y q m a n d o s  huí;
elfo quede la
Kavanyrte día, ates, e ano, en¿fo fupnícripcfou, contenidos, f« Schqrfotnie fetetté cercado»
cimnolo eíregiftro defunombrc, ombien al pie del <Ucho.tdaiattwi»o, Ej. jbyqvt, Gpwo^ Prefen-
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abittt ordenado,ó mañdndopor palabra, o por eterizótefirpofiribcra volunrád. Elleheredamiento 
hace cídicho Sénot 0 nqac de Nagera, al dicno Señor Conde íii fijo , c a fas dcccndiciucs j con las re- 
tenciuncs, vincdo5} ycondicion«fufoáichas,wn coda vnlidad,e firmeza de ello: e finecdlario hiere 
infigijuacionjqaiere^ ni3J >Qa lu Señoría lea inlignuaOa deiame de Juezcooipetente,p2ra que en aquella 
1 ca pacita íu.autotidad, e decretó, por cumplida > ebaitnUe hriuezadcl .dicho heredamiento: el qual 

~dicho, heredamiento el dicho Señor Conde acepta, cenios vincnlos,e condiciones íuíodieños: e quie- 
ren IOS dichos Señores» que deelle capitulo con las retenciones, vínculos, e condiciones vfca fecha eí- 
cticura » ¿ Carta de hcredamiento.lnrga ,.e bailante á todavLihdaJ, c firmeza del dicho Señor Conde, 

.- e de íns deccucientes »ávilfi1, c conocimiento de Letradosvqne el dicho Señor Duque de .Cardona, y 
el dicho Señor Conde qiijfiet;en,los quales ordenen ella dOnadcn ,  y heredamiento con l¿s íuíbüichas 
retenciones, vínculos, y condidOíKS» e nú fin til aS,eou. rodas Jas daufulas ,  retenciones , jaranearos; 
obligaciones que bien vifio les fuere,e para firmeza defie heredamiento fueren «eceííarias*£l dicho.Sé- 
ñór Duque dé Cardona, por contemplación de elle matrimonio, eporclamor que ala dichaDoñi 
J vasa , fu fiíja legitima, tier.edepceíente ,  da,e proa;eré,ejura dar a Ja dicha Señora Doña Jvana 
en cocee, e en nombre de docle , pan traer en tu calanneuto ai dicho Señor Conde de Treyiño , por 
iptfe parte, c iiefedagedc piáfe, e de madrelegitima,,e íupUmiento de aquella, c por todos, e qualcf- 
quíec dcrcchos que ella teugaj e pueda tener, agorare para; adelante en ios dichos bienes, y heredare de 
Iosdicíh>s 1 iispadre,e.niadre,é reptando derecho de vínculos/oitiniciooes 7*qs.y.iuoj,mts.IosquaÍes 
7,q.y zuejg,:rirsda díchaSeiróra DoñAjoANA trae en do;le,e en nombrede doóte al dicho SénorCon- 
dê E |Í fl tiempo del felielamicnio ác la dicha Señora DooaJ vana oviere ddia fijos.6 fijaslégitimos, 
ó legitimas,que fean de aquellos, de vno,¿ de todos,dc aquel,¿ aquellos que clIaqníficrc.Efi hiere cafo 
que ella muritíle lin fijos legítimos,ó con fijos,t que aqueiios no vinidicn j  edad de teílacylo qne Dios 
no quiera,en cada yuo de tilos calos, tornen los dichos dichos A*qs, y zooy. maravedís al dicho Señor 
Duque de Cardona fu padre* fi fuere vivo,e fiad, á aquel.. q aquellos que |u Señoría hubiere difpuef. 
to, ¿ mandado en fu rellameuto, e poltrimera volunta d : Íaíyo, que puédala dicha DonAj Vana dif- 
poncr, e ordenar , e facerá tod:i$lusvolunt5dci 4C Í °  iqara vcqis rdas quales dichos 7- qs.zoo-j.
maravedís de fufo dichos,, por el dicho SeñorDuGirC de Cardona ¿ a ia dicha Señora DoÚa Jvana fu, 
fija/en doteúados, el dicho Señor Comiede Treviño,con eiqut lia licenciare voluntad del dicho Se­
ñor Duque de Nagcra fu padre, otorga a ver atados,; e recibidasreaimenre, e de fecho,de aquellos pro-. 
mete de otorgar, e ¿ect, e bruzar al díchp Seáor Duque* dé Cardona, áp&ca , y Alyall de pago, largor 
c bailante de ellos, d toda firmeza , e fegopda d dei dicho Señor Duque de Cardona, ede la dicha Do- 
óa Jvana fu fija. £ feguienjo en ío deaEras,ía coitum áre de Caíhlía ,di en arras día dichaíSeñorí 
DofiA J v a n a ,  Soúg. niara vedis, los quaíesiíqoy, marAveJis^oulos diehosy.qs* e 2Qojj.rnaraycdis 
del dock, que per rodos fon S.qs. dcinacgvediseidícaq Señor Conde, con cipteílo cOnfcntimiento  ̂
c voluntad del dicho St ñor DiKjue de Nagcpa fu padre,promete, e íé ohfi^ de pagar , e tornar d la diq 
chaSeñora DoñA jvAKA, e dios Uiyosiargdinci■ íc , e oaíhnue,en cafo que aya lugir, a r^llitncion de 
doefe , c aquello íanea, é atíegura gencraímeniefobrc todos fiisfiiencs, muebles, c rayees , ávidos, c 
por aver, el jitcíaímence lobre Ja fortaleza , e Viiia de Gcon, cqn lu.qcrta ; c Aldeas, c con fus.térmi­
nos, vailalíos, derechos, tmqíumentosde dlos. E por quinLO al preíenre nofc fabe fi las dichas Villas  ̂
c fortaleza* tierra, Aldeas,y Lpgaresyfoú ití^eícntt itgüddad para k>s dfifios ^.qs. del docte/e arras, 
cita concertado, que dcntro.de i y. dias ¿cipucs dtr techos cttos defpofGrjos, eljJichoSeñor Duque dé 
Cardona embitperlo.ij, q pe riónos, paraiover;, e íiiio f̂iierc iuítciciuc ieguridad para dio»’ que eldí- 
fhq Señor Conde dc Trtviño j ay3 de facet cnmpl imitnro dc rrps vaüalloS  ̂e renra, faifa qtKr baíle A 
cumplida feguridad. Dt lajr qualcs colas, cfpceiaimcnic cdúígadas, le aja cié prcfente de entregar poí- 
fenon, para en cafo de rtHlitücron de doce, )' arras, con jutanK-nco dejos vcdlallos'y c otrasíe^úridades 
acollumbradas,a villa,y J eorjejo dé los Letrídos,jHjr el.dicho Señor Dnqqede Cardoua riOínbrados , 
de laS qualcs cot ,̂clpeci¿;mciuc oóñgaoasJaaichi^üraDqñAjVAhA^ncafpdereíbnidpiidcdore 
téngala pollelsiou balh (er eiiteramaite pagana del dicho dofiele arras, recibiendo los frutos *£AqiK̂  
^0s fuy<Kprqpdos>t do íe queníeñpnIncrté^ ^ ^ -^ q^ lx^ élfe^ oJcpaqtR
ia,da; cp tome te de daraldñho Señor CondedcXreyjiio fq fijo,para;fuCqíletiimÍento , eñlosdias 
^ ! ^ Wo de F w *1 / l,# Laftídiaqosdeorro éri éa4a yhañó,losqiialésdepre-
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dad, c £rmez3,fuereri nécefíitiás i  confejo de Leicadas , que nombrar querrin , los quales purjág ̂  
ccftiisndix ¿lia renunciación, cí acac rie ella actos ciprios ¿ io¿a kgdíiJid de ms^nori^ K- f 
q jales infBnciones pueda facer d  Notario que clh capitulación idhncarc, uivaada fiempre a ladran 
Señora Don a JvAN i,ea ios luyos, vínculos, foftirucíoñes, 4 los q nales ao entiende recrecer; y tam 
bien li aigu^ cofalos dídiosScfiorcs de fu voluntad dar le querrá,,,quc el dicfaoSeñorGonde ya de prc’ 
lente , ¿gora paia entonces, y entonces pata agora, confien», y di íu consentimiento ¿ la dicha remm- 
ciaciou> c díÉnicion, con todo cumplimiento para Ja firmeza de aquella* I ten , mases concertado cu 
tre los dichos Señores, qnela dicha Señora Doúa Jvana, no aya parre en Jas mejoras que ei dicho Se 
ñor Conde ficitie , confiante el dicho matrimonio* Iteu , es concertado eñe» las dichas partes que 
dentro de 1 dias pri meros venientes, deípues de firmados los prtfenres capítulos, embiarin pertbLs 
con poderes bailantes de los dichos Señores Conde de Tre vino , ¿Señora Doña Jvana de C ardo­
na, a pedir en fus nombres,deiava de lds Proviforcsdd Obifpado de Calahorra, 4 quien elb negocio 
por uiitftfo Sanco Padre es cometido, diípenfacion, para poder cafarM c contraer mudmonio del di 
ch o Señor Conde con lá dicha Señora Doóa Jvama de Cardo» a* Icen ,  es conccrtaio entre dios 
Señores, quedencro de 3 o, dias primeros figuientes, deípues de obten idas Jas dichas diiptufcciüiícs d  
di cho Señot Conde dcTreviño,cmbiadperfon4 con poder bailante para poder dd'poürlc, por pala­
bra? de prefente, con Ja dicha Señora DoÓa \ vana se C ardona, íreines coiKcrrauo éntrelos dichos 
5cñoresJ quc cumplido lo fulodicho,dentro de ítis mefes fe ayan de janear codos los dichos Señores en 
la Comarca d- Zaragoza, y Cri el Lugar donde fu-re concordado enríelos dichos Señores, A donde en­
tonce? le bdtnctm  Ja bendición de Oíos, el dicho Señor Conde con Ja dicha Señora Doña J v ana 
t¡£ Cardón Itcn, tü concertado entre los dichos Señores, que Jos términos fuí'odichos, ¿ c¿ ,  vno 
de ellos, fe puedan alargar, e acortar,a confenrimiento de ios dichos Señores Duque de Naveta , c de 
Cardona - Icen, los dichos Señores, e cada vno de ellos promeren , c juran de tener , cmnphr, ¿gu4c. 
dar todas las otras cqíariufodichas, c cada vna de ellas, legua de fufo fe contiene, fo penade zoy? flo­
rines de oro,parí la parte obediente. E rodo lo fufodicho,fegun mas largamente de fufe le dice,los di­
chos Señores, ¿cada vno de ellos, otorgan,en quanroñ cada vno de ellos toca, ¿ otorgaran cfeiit utas, 
y cnortatosdelosíufodíchos capítulos, c década vno dellos, ante del Notario publico, ddüso conte­
nido, fiímes, e valederos, con confrontaciones, c con todas las clanlulas , renunciaciones, ojíí ĵcío- 
J.C5, c juramentos por fus firmezas necci lacias. De los qnales capítulos, c cada vno de ellos , quier en, 
c mandan, ecada vno declJos quiere, c manda ,pOr el dicho Notar ¡o lean fechos auras, eferituras , y 
contratos públicos, c neceliarios: es aíaber,los que federen , por parre délos Señores Duque de Na. 
gera ̂  ¿ Conde dcTreviñofu fijOi a cüaodmíento de Lecddos, por fus Señorías nombrados:¿los que 
fea tren püc parte de los dichos Señores Duque de Cardona , ¿ Doúa Jvana fu fija , á confejo de Le 
trados, por fus Señorías nombrados , losqnalcs puedan facer cftender Jos dichos autos,con todas cJUu- 
1 idas necesarias por fü firmeza f> no mudando, ni faiteado de la fuítmeia fuíbdicha en cola alguna. La 
qual dicha capitulación file otorgada, c jurada por ías aichas parres , c cada vm de ellas, ante ]uan de 
Aniego, Notario publico en la Villa de Epila, c de ios celligos eti ella contenidos, á 17. dias del mes 
de Stíiembte de »497*

É nos fuplicdftcs, e pediftes por merced voSel dicho Don Antonio Manriqve , Conde de Trc- 
vi ño ,que porque á yos,¿ á vucüros Jjciedera$,c fuceflotes deípues de vos fuelle cierro ,c fanoladoua  ̂
cíor:, que el dicho Duque vuclhro padre, de Ja díclia Ciudad de Nagera , efu tierra, c termino, c jnri- 
dicioh , e de las orras Villas , c Lugares > y bienes, vos fizo por titulo de mayorazgo con los vinculas  ̂
y condiciones contenidos en los dichos capimlos matrimoniales, que vos la niandafemos confirmar,, 
c aprobar, e interponer en los dichos capítulos , ¿ donación , nueftra amorídad ,c decreto K.eal ,  para 
que v^ieden, é vpí faeílca firmes, para agraa, ¿ para iiempre jaaüs. E nosjpor facer bien , y merced a 
vo$ el sficho Don A ntonio  M a n r iq u e  , Conde de Tre vi no , acatándolos muchos, c buenos, ¿ lea­
les fervicios que nos aveis fecho , ¿facéis década dia, c porque leáis mas honrado , é acrecentado, é 
para qúfe tengades mejor con que nos leívir, tovimodo por bien , c por eíb nueílra Carta ifc unellro 
j>topio motu, c cierra eícicocia, é poderib Real,confirmamos lo amos,y aprobamos los dichos capitu- 
los niAtnmoniaícs , que de fufo vjn incorporados , c la donación que el dicho Duque vueftto padre 
vGiGzo para dcfpucs de fus días, de la dicha Ciudad de Nagcxa , e de fu tierra ,  c ter mino ,  c jurifdi- 
eiop, con las otras ViDas, e Lógales ¿rentas de fu mayorazgo, e con los otros fus bienes m«Wes^ny- 
ces , Vifias ,Ñ Logares , Ga'tiilos , c fortalezas, con las eoiidicioucs, vincüíos,¿ firmezas, fumilskmts, 
c reftitucipoe? cu los dichos capítulos contenidos, para que vos valan, c Cea guardado rodri ello, fcguu. 
fe cojuicne enlosdichos cap i rulos matrimoniales. E li neceflarío es , para mayor validación de todo 
tao, interponemos a los dichos capítulos, c donación en ellos contenida nueftra Autoridad , e decreto 
Real, >: íupljmos q'.alcfquíer dcfetos, a£si de fuftancia, corno defolafuüdad , que ípñ tuenclter (bpUt 

. para mayor validación de lo contenido en los dichos cipindos; lo qjal queremos que fe fiagâ  ,  ¿cnm- 
P*a pío. embargante.qae el dfdioDuqtie rio tubif JÍe hicû t.id nueftra para lo facer,c fifi1 niriguñ embargo 
¿f. qus^ujcr rrisqcacioti qtiedeello aya fecho , o Scicre. E fobre,cllo mandamos a losIlüftnfstmos 
Lrir.cápt-s Dóu Felipe, y Doña. ] y an a , Ardñ duques de Auftria , Duques fe  Borgoiva , ndeftcostñny 
oraSj C tnüv amados hijos, ¿ 4 IosTnfirires, Daqucs, Perla Jos, Condes, Arquetes, Ricñs Homlsts^ 
^Ueftres de las Ordenes, y dlasddiuicftrq C jale jo, ¿ Oydores de jas nudiras Ailiieucias ¿ Alohfc?,_



PRUEBAS DEL LIBRO Vili.
£ /IfíapzíL’s ¿cía nucftra Cafa, e Corte, c Chanci Herías i ¿ a toáoslos Concejos, juiHcjás  ̂c Regido- 
rci Cavalferos., Efcuderos, Oficiales, y Hombres buenos de todas las Ciudades , Viiías ,y  Lugares de 
los nueftroSíReyuos, i  Señoríos , queefta nucítra Carra de coiifinmcion, e todo lo en ella contenido, 
c cada cela, ¿ parce de ello , guarden, c cumplan, c fagan guardar , ¿cumpliren codo, é por todo, fe- 
¿un que en ella fe contiene,re contra d tenor, c forma ele eih , c de los dichos capítulos no vayan , ni 
pallen, ni confitaran, ir , ai pairar en ningún tiempo , ni por aig^ua manera* £ íl de ello q-jiíkrcis 
imeítra Caita de Prcvjlegio , mandamos  ̂nudrro Chanciller , e Notarios ? é i  los otros Oficiales que 
e&an á la rabia dejos nudtros Lejíos , que vos las libren, c pallen lis mas inertes, ¿ bailantes que lespL 
dicrcder, y menefter obícredes. E los viras* ni los otros n° fagades, ni fagan, en de al por alguna ma­
neta , Ib pena de la mteltra rnetced, é de yg. doblas parala nueftra Gamara d cada vno , por quien fitL 
píte de lo afsí facer , é complir. E demas mandamos al omc qne ¡es eífca imeííra Carra molleare , que íej 
emplace que parezcan adtc nos en la nuctíra Corte, do quiera que nos leamos, del día qíie les emplazâ  
re falla i y* días primeros tíguientes, lo la dicha pena: ío ¡3 qnai mandamos a qualqiiíer Etcrivano pu­
blico que para eífco fuere Ji.rnado. que de ende al que la moftrare , tellimODio, íígnado con fu figno,. 
porque nos Lepamos en como le cumple mielrro mandad0* Dada en la Villa de Medina del Campo i  
z 5, días del mes de Seti embre, aiío del nacimiento dd niidl ro Salvador ]efu Chrifto de i yoq, nñosk 
Yo el Rey. Yola  'l eyna . Yo Gafpar de Gricio, Seagado del Rey , c de la Reyna naeítros 5cño_ 
res Ja fice éfcrívír por íu mandado*. Licenciado Zapara da. Licenciado PoIanco.Luis del Caf_
tillo, Chanciller* f

Co7npro7mfp> , y fer)t encía Jobrc la diferencia ¿yac sufrieron los hijos del D bjíic Don Automo , ptr ciertos
bbrncs Clines. Original Archivo de Nagera.

EN  la noble Ctbdátd de N3gera,a zo. dias del mes de junio,ano del nafeimienro de nueftto Señor 
Jefu Ohríílo de i y 3 6. años, en prefencia de mi el Efcrivsi¡o, ¿ te higos y ufo eferipros , la muy 
IiiUttd Señora Ja DuqueíaDonA JvAuaoe CARnoNA,mugerdd muy Ilultre Señor Don Anto­

nio ManbjQve; Duque de NJgepl, Conde de Trevino, &c. mi Señor, que iíucIIto Señor tenga en fu 
gloria , y el muy llmlce Señor Don M aNíuqve de L \R a , Duque de Nagera , Gonde de Valencia ,  y 
Conde de Tréviáo, y los muy Magníficos Señores Don {van ManRJQVE de L aRa , y D as Rodri­
go \lAKR.iqrE de L ar.A, todos hijos legítimos de los dichos Duque Don Antonio Maíuu^ve , y 
Duquefa Don a J vana de Cardona, midiros Señores, como teílamcntarios del dicho Duque Do» 
Antonio MaNRiQVe, aueílrñ Señor, dixeran: Que por quanto al tiempo que el dicho Duque nueC. 
tro Señor, que e!Ü en gloria, fi?Iddo,Ios ¡« a  por fus teftameotaríos , y cabezaleros: y porque agora 
ellos quieren cumplir fu teltamento, como ales testamentarios de los bienes que el dicho Duque nucí- 
tre Señor deso fuera de íu mayorazgo: y entre los otros bienes que parece que declaro el dicho Duque 
nutfttoSenüi, que decía, que dcsiva fuera dd dicho mayorazgo por bienes propios , y partióles, para 
cumplimiento del dicho fu ceftamerito, y lo en el contenido, eran tp . florines de renta,en las rentas de 
eftaCibdad de Magera, porque dizque al riempo que fe contrito el cafimíemo éntrelos dichos Du­
que Don AínroNío Manru^ve, y la Dttqueía Doüa ] vaNa de Cahdqim ,nn=iiros Señores, y padres 
cmre ottas coíis,tn los capítulos matrimonidéi q:ie aufi contr-traroii, entre los naoy 11 afires Señores el 
Duque Dos Isidro AIanri^  e, padre deí dicho Daquc Don Antonio Maniuqve ,  y los muy Iluf- 
irts Señores. Duque, y Duquefa Je Cardona, cu euros Señores, y agüelos, le contrito ,  y afientó , que 
d dicho Duque Don Pedro , nneftro Señor , y agudo ,  encorporaíle en fu mayorazgo la C ib di el de 
Nagera , con términos, y vatlallus, tierra, f  jurifdicion. con todos los orros fusbícnes,con cobdícíou 
qm pudictlc idervar púa fi, y para fus deí cargos, y otras coCis>quaIes fu Señoría qnifielle, ig . florines 
de renta tobce tas rc.:tas Je D. Jichi CibJad, Y  por vna clauíula del tdbmento dd dicho Duque Don 
Antonio Ma NRiqy e- nutllro Señor , dize 1 que íu Señoría puede diípanet Je ellos dichas i y. florj-

Don MANRiqyr fu hijo, quílkre Jos dichos t|j. florines de renta;que aya deAar,y de zOg.ducados de 
oto.púa que deUos,como de bienes propios del dicho Duque D» Antonio Manriqve nueflro padre 
l’c cumpla lo que fe manda en el reftamenro dd  d;cho Duque D- Antonio MANRiqyE nueílro Señar ,
fbrtllíi ri r**A •* ------ -- - 1 1 ‘ ‘ * ''

, q-, M T— —ct;*/ "■   ̂ ’“ r “ mrvT* f
, - . , . h facultad de de lacár los dichos ty . florines, (tunca vso de lidi-

C, ,. ^ ’ f *r 1 Ha ñ̂ó pur.unc:ire, é fin condición alguna cncorporada eii fu mayorazgo^ pór eílb

- ■ v* *j ‘vinc*a no 10 eran » porque el dichaDuqUe fdSeñor, y padre, enteramen- 
J y poílcydo U dicha Cibdad, ccn fusq>cchb̂  ̂  y dccedtos, y't<>do lo á ello anejo, y p-C-" 

it;itxK i rc, comò cofa de fii nsayonzgo. Y anfimtlmíj parece que dice , que ílexa el dicho DnqUe mt 
íeñor por bienespaniblts, y propios fuyoy>fiicra.<lcldicho fu mayorazgo  ̂yoosmolinos en laKibera,



tr» rio de cfta Cibdad, qce llama nlos molinos de la D uquel les quales d  dicho Duque Dojf MAâRt-
E, tîrnbïén duc, que fon de fo mayorazgo , è non bienes patribies , porque i h  ìkzM qœ d D j , u-

DonI^pro fnScnórJencorporòhdi<^CibdaddeNag«aenÌdtIuyorazgo,teiiu i ypùflciaÌQrV
cha- molinos, y adrada«»» érihorpóradpsen d dicho mayorazgo, y como tries bienes de
¿a , v por tirulo del los tubo, y poücyo, y gozó. Y  anfimefmo puefa. q ^  d  Qáqac mi Ssaor
dera pot bienes partibfes los t̂ñoünos de k  íii Villa de ViUoldo, y ti dicho Daqnc Dm  Manrkwe nt
X^ra , dïze, qœ  íbn deXa m âyom ^  y no bienes pimbics: y qae como tales iwenesde mayo^™
dize que Ios dcxó el Duque Do« Pedro fu agüelo ; y e! dicho Duque Don Asromo MiNRmYEfo 
padre, corno afcsbíeiies de tóayoózgolosTdefcadid. E li algtm derecho iciim i  dio? Lis de
Santa Chira de Palencia, los redimió con óreos bienes de fa mayorazgo .feg-ndquc por las clcripra 
ras que Cobre dio ay parecerá. Y porque agorà ios dichos Señora Onquefa , y tos hijos 
cumplir el redimento de ci dicho Duque Dow Antonio ÁlAsiuqvE mi Señor , y canto cales teifa- 
mentarlos quieren averiguar , y labre la verdad, fi los dichos i p. florines de rmta, y malinos, anü los 
vntK.cbmolos ortos,fonbienes parcibles, ò de tnayoradgo: ettin igualados, y conccojios, parque Jlo 
le difiera d  cumplimentó del anima del dicho Duque nuelìroSeñor. de lo poner en mi , ypoder
dei Señor Don Ivan Manriove deLvna, como deudo, y pariente de tod«,Io vábs hs ef
enturas lo más brevemente que fer pueda, y para eüoiqeligían, y eícogia* por Juez S:bi¡fo,pira que 
por via dc juîücialo vea, y determiné dentro de yo. días -,quefcquearen deffle d  dudehW h v d e  
etti eferirara. Y para quelo pueda veri 1 determinar todo lo que dicho es,d dicho Señor Das ] v AN 
Manrique de Lv«A, dentro del dicho riempo le die ro n , y otorgaron todos juntamente■ ; doW  cum­
plido , libre, llenero, hallante, fegñndqne de detecho mas puede, y debe valer. Y para que eifarin por 
jo qué el dicho Señor Don j van Manrique determinare, y no irán, ni vemia contra dio, obli^rou 
fus perfónas, y bienes, y rentas : y paramas validación lo prometieron, como Cavai [eros , y hiñeron 
picyto omenâge de Io anù guardar. E dieron rodo poder cumplido d todas, y qmlefqaíér lieti ria s , y 
Juezes de eftos Reynos , y Señoríos, Ante quien la fruteada, y declaración quefobref » lìtioü riio  fjr_ 
re hecha p ó rd  dicho Señor Don JvaN ManRIQVe deLvna , ante quien fuere prefenradî, para que 
anfige jù hagan tener, guardar, y coni pi ir, y lo esecuten, y ilcVen ì  pata; e debida decurión, corno fi 
ai ic ellos fuelle litigado, ÿ <emendado , y la éilfeiuencia forile pallada en cola juzgada* E fi nccetìà- 
río es, par a validación de lo fuiodicho, renunciación deleis, renunciaron todâs, y qttâlefqiicr Iris, file­
ros, y derechos que ióbre ette cafo fe deben renunciar: en eípedal tenui ciaron jj ley del derecho , en 
que dizc , que general renunciación de lek qur hombre hagarqtie non Valí : fñvo /i rih cfpredámirrtc 
no fe renuncia. La qualrenunciacion y eñ firmeza deio qaal,ororgiron cita dich a efetirura a-ne mi el 
Eteri vano, dia, roes,é año arriba dichos,ciliado preíemes por reltigosei Señor Addanti io Don Anto- 
» ioM  AMRrQvE, y cILieentiado Anconiode Padoi, è Gines Mirti nez deSaiîzàr, Secretario de hi Se­
ri ori.i: para validación de lo fuiodicho lo firmaron de fusnoninres. La DvqvESA* Et Dvqve Don 
Aìiuricu7e de LaRA. Don Jvan Manriqve. Don Aocrìgo M&nrivvve. £  yo Fràncîîco de Saa 
Vicente, Efcíivano de íos Xlàgclladcs eolafu Corte, ¿ en todas los lus Rtynos, y Señoríos , y vno dò 
los del numéro de là CiSdad de Nagera , y vecino de ella , que á lo fufodi cho prefente me balle , y fe 
otorgó ante mi la dicha eferitura , y anli fice en ella mi ûgno. En reftimonio de verdad , FrâüCÎÎco cix 
Sin V ícente* Don J van Manriqve de Lvn a aceti s/  mïpm dit tJU fndet ; y tff virtud dtl pro^mpcii 
ht fentrjjcla figuïcnrc*

En là muy noble, è mas leal C ib dad de Burgos, Cabeza de Cartilla, Camará de fus Magefiades,J 
50. del tnes de Julio, año dtl nalcimienco denuellxo Snur Jeíu Chrülo de 1 ó. años ,  en prciencia
demi Orrcgide Re villa, Efcciva-iO puV»licodcl numero de ia dicha Qbdad, por íus Magdbdes, c fu 
Efcrivano, è Notario publico en la fu Corte, y en rodos lus fui Reynos , y Señoríos , y de los telhigos 
de y ufo eferipcos,d Scñot D on JvAH M anrk v̂e de Lvná , Cavallcto de la Orden de Santiago , Al­
calde Mayor delà dicha Cibdad, en cien» pleyto, è diferencia, que diso eftar puedo en fus manos, en­
ne parces, de la vna la muy Kuflre Señora Daquefi DoÚA JvanA de C ardona  , elos muy Mignlficoí 
Señoreé Don Jv an, è Do» Rodrigo Manric v̂e fus hijos; è de la otra el muy Ihrftrc Señor D. A l*^  
Riqy£ de L ar A , Duque de Nagera, fobte las caulas , è razones contenidas , ÿ declaradas en el com­
pilimi lio , è poder qne le avia feydo otorgado por las dichas parces, dìò, è pronunció vnàfcnieîida, ÿ 
contila ïndufo vn parcfcér * firmado del Licenciado dela Torre* verino de là dicha Qhdad ,c  al fin 
de dia, firmadodel dicho Donjuán Manrique, todo eíctipto en papel; el tcnot délo qu3l,vno en pos 
de otro, es ello que fe figue- Vitto por mi Don an M anriqve de Lvha, Juez àrbitro, tornado ; y 
degidp entre partes ; es afabet, de la vna, la muy Uuftre Señora Duquda Doua Jy ana d e  C ardó- 
Na, clos muy Magníficos Señores Don ] Van, è Do« Rodrigo Mànriqve fus hijos, y déla oirá el 
mnylUulre Señor Don MaNniqyE d e  L ara, Duque de Nagera, fobre las caídas, e razones conimi- 
daœ,y dedaradíS en el comprtwciiflo, è poder que me fue otorgado pir las dichas partes. E aitino «i 
tene«: de aquel, y del otro poder, c coniifsion que nd me fue dado, è otorgado en la dicha Qúbdail 
de Nagera à zy. días dd mes de junio ddle prefezue año , pot ante Francifco de San Vicente, Efeci- 
raoo detta cauto , qne«i elle procèdo citi pfrlcntado. E víftos todos los autos>y mcrìtós del proreílo, 
que ante mi fe a hecho fobre la dichl razón, Diti la ifo al conclukon, à que me refiero : c áreiico qiff- i  
toime confia, y è vitto el tettamenco j ¿ dtian difoaíiciau dd nia  ̂Iíqftie S^ór DuquéDon fiate-

DE LA CASAiDE LARA.



jíio Aìa WBíqyEi c áísinjefmo la ctcriptnra original de las capitulaciones, que fe futieron al riempo de 
fu criamiento, con la Confirmacioc)c aprobación Oe los Rejf es Católicos Doh Fernando,}- Duiia Isa- 
bei , cuyo rrcslado eíD prdenrado en efteprocefló, Fallo,qué d  dicho Duque Don Manrkíve Da 
L ar a, probó bien, c complidamcnte fu intención , c lo que probarle convenía , en lo que roca ¿Jos 
ciidicfi m oímos* que dicen delia Duqnéfa , que fon en termino Jé la dicha Qbdad de Nagera. E que 
la dicha Señora Duqueía Dora Jvana, c jos dichos Señores lu lujos,quanto à los dichos molinos no 
prebaro» colà alguna en contrarío, que lerdiebc . «i aproveche. Por ende que debo de pronunciar, 
c declarar, pronuncio, ¿ declaro los dichas molinos, que dizcn de-la Dúqueía,con todas ñis portene £D 
cías, fer bienes dé mayorazgo , y pertenecer al Señor Duque Don Mankiqve de L ara ,  como à Se­
ñor íy pollccdor del mayérazgo, que htndá el dicho Señor Duque Dok Peuh.0 fu agudo : con que el 
Señor Duque Don Manrjqve pagqe,ylatisfàga, paia cumplimiento del anima , è tdbmenro del Se. 
ñor Duque Dòn A n t o n i  o, rodo lo que parefeitre aver iu Señoría expendido , y galfcado en los dichos 
molinos, para perpetro provecho, y acrefccnramienio del valor, y renta de eUos , fíendoías dichas ex- 
penfas , c aítos ncceflários > c prqvediofos. Y en lo que toca d los dichos i jy. florines de renta, tam_ 
poco moiiraroii j bi probaron los dichos Séñores Duqiieia Doni ] v a n a ,  niius hijos, tirulo, ni caula, 
ni razcn alguna por donde fe ayán de facar^ni deímemhrag ,dd dicho mayorazgo. E por tanto, qut de­
bo de ablolvcr, ,è aÓíuclvoal dicho Señor Ünque D o n  M a n u t u v e  d e  L a r  a ,  délo pedino, c  deman­
d ilo  contra él por los dicho$Scñorcs,enrazan délos dichos ip. florines de renta, E en lo que toca a los 
molinos de Villoldo, quedebo de reférvar, y refctvo íy derecho à íalyo , à cada vna de las partes , tn  
propiedad, y poíiefsion, para que ligan fii juíUcia , como vieren que les conviene ; pues quanto toca a 
ellos molinos , no fe i  dado en cfte procetío Ioaj iñ claridad alguna de à quien pertenezcan. E mando, 
que ella fentencía no fe, pueda confentir eii parte , c reclamar en parre : íalyo , que conléntido enva 
capirulo, fea cotifentido eu todos- E por cita nu fentcncia atbirrsrk,la»díU)do, arbitrando, anfilo pro*; 
muido,y mando,Don J v a n  M a n r i q v e .  / ; , - ■

Notifico fe en Kagera f à S, de Agofto del dicho año , por Francifco de San Vicente, Efcrivaoo, i  
la Duqueía Doña Juana dé Cardona, y al Düque Don Manrique, y i  Frandfco dé Cercho, Clérigo,en 
nombre de Don ]»a» , y Don Rodrigo Manrique , qlbnòo prelentes quando notificò à la Diiquda , y 
frane ileo de Cercho, Aiònio de Gualdo, vecino de Amuko.y Pedro Manuel Palomeqne, Maitftre-Sa- 

Ja dd Duque. Yqu3udoalDuque,cl.Senor Don Frañcisco MANRiqvE, y el Secretano Gincs de Si*, 
lazar, y todos,dijeron quel» oían. f L:

Trameni ode la Djtfnefo D&U Juana de Cardano* Archivo de Noterà.

PRUEBAS DEL LIBICO Vili.

EN Nagcra, á ¿o. de Marco de i í 4z. Dora Jvana de C ardona , mngerqoe fue dd Duque de 
Nagera Don Antonio ManRiqve, hace fn redame ato. Mándale Íepultar en la ftpnlrota ded 
Duque iu mando, en San Francifco de aquella Ciudad. Que fe digan i p.Miíías por íu alma , y 

la del Duque, y de los padres de Ambos. Que no (c puhellen luto por fu muerte. Manda á Doñi Al- 
noxzA MANRiqyEfu hija, 3.qs. dé fu dore: dosá Doóa Y omar: y otros dosi Doüa MaB-ía,tam­
bién fus hijas, y queíé hereden ynasá otras, lino iqcalaren: y luego Fucivan ellas cantidades al Duque 
Don M-\NMqyE íu hijo:y ruega á Don |y/Q¥, Don Rodrigo , y Don Bernacdino fus hijos, que lo 
tengan por bLr„ Fiicirga mucho al Duque , y Díiqúela lu$ hijos, que miren por Doña Catalina de 
íkamonrega qatcn quería, Como a hija, poí lo que debía, y avia tílimsdo al Señor Don Pedro de ¿£a- 
roorue íu padre, y aja Señora Doña María de Portes fu madre , clifiinra : y manda que fe le d¿n x yo. 
ducados para coiilias de oté. Hace di verlos legados! criados, y Monafter_ips,y nombra por teftamen- 
rariosj tus hijos. Ororgóíe cerrado, y fdlado en Ñagera i  iz. de Julio de 15̂ 4̂ . ante Fr¿nciíco de 
San Vicente, Elcrivino del numero de aquella Ciudad. Y a viendo fallecido en 3 r. de Enero de 1 í4y. 
leaívio el mñmo ñíj, ¿ mí rancia de Dow R o d r i g o  fn hijo, con Autoridad del Dodor Diego deMen- 
doza , Corregidor de Nagera. El Duque D o n  M a x r i q v e  íu hijo , en y .  de Marqo deí miímo año, 
anre el propio Fícrivaiio acetóla herencia dé la Duquefalii madre , Eendo teftigosel Uuftre SeñorD.
Francisco MANniqyE, Obifpo de Oreníc, el Scñor Don Pedro de Biamontc, y juanElcudeto, vecir 
nos de Nagcra. ; . ■ , J

Dotación dd Jlfen^Utio de Santa Elena de Nagera.

* 1 ' qgio, Cardenal de Santa Anaílafia,Legado ¿ Lateie de la Santidad de TvttoTTI. enEfpañá, 
 ̂ u “ tc 3 ñado en: Mudrid á y. de los Idus de Febrero del año de 1 fyz . da íiccnda J Doña 

Al n LD? c A de L ar a ,pata que pueda fundar en la Ciudad de Nagera vil Monafterio de
dd n!Í C,, nln(P 3rá* qnal aprobó, y cnniiímo LeonardoMarino , Obifpp Laodicenfe,NuuciO

X  A  p C y aprobó la fundación Fr. Francifco de Zamora , Miniftro Galeral de Ü» Orden

f CKC0«<a2 nuevo Convento, pídate; y contrate, y afitatemdoloque
1-



m

Ea d  Moitiftcrto ile San F r a n c o  ; z u  <fe AbriLde i  f61.  anteAfignel Her-
1 j «  preŝ vrecQ » yDjego Alaniutz , Bfcrivaoo <feef numero de Nagcra ,  Nótanos Apdftoii- 
* üs trocieron l? rnuvIJuttre^atíra0Qñiv Ai.DOH2A Manri^ e de L ara ,  hija oliyoc de los 

fC- J Señor«*: DoM.Aíiroííip MAriAî VE ds Lara , y D oai JvanA dcCaroona Du-
>dchivnapartc; y de la otra ,  Fray Fcancifeo dt Nsvanete, Minítlro 

p S in e b l ¿fe KL'rpíínda de Surge* ¿_ Fray Martin Jovyn ,  Fray Pcanrifco deArh

, i j- . .  j .  ,, -- - .  . . — ^quéttaProvincia,i T  retí̂
liqttfefeeferipruta^dt 4 <H^qn* y Dona A^oi^idAíwoígadíJrnNaiccj Iv ci^

T & Ffhrtfql:4 « ^ m i í  quiméMosyfefedmy vno- anic ddtebdb ^ A Iatn tíez  
Elctivano ,  y Nteario Apodojico, *uquc dadla. Orden de Sania QaradMonafleno wMificadú c n ¿  
AxraMdcJa i'iience.eicní.nurosdeNagcj'a, con fuSjcridia, Retablos 7OMMíomimrr.(Ds víodu  

Jas deuiis coías n eceó las „el quai qqcriá fuelle de la advocación deS anta Elena rfedota™  den* 
to^ ijuauo naú yquimenrüs.nu^yediscie rcnra, retetucndoej, fí d  deítehodr Patronato por fusdks 
y deCpuCsp3«  q“ 'c» dq¿lfcnQmbrado : V digiendo para fu entierro la Capiík Mayor , Énqnc fcpn* 
dielfe fepuUarcueüa otraperfonaalguna, fe no fiicO¿ el Parrón Apáñenle fu ^  ,  d a m o \] óuírto 
grado: y con calidad, de que aviau de fer recibidas pot Monjas DoñAtYoatAa, y Doña C^Tr a 
MA^Aiq^H iftsfolidnas c te , ^ & o ó a I Í^ , ^
Añz,  bijasde Pedro de Arfe, y de Ekmá Fondlea deSan Pedro, (a muger , difuntas, fi„ llevar 
dote alguno , y en lugar de dios , ddpuesrdela muerte jpudidTcdPatron aOn^ir; pan lirronre 
jamás ,  otras cinco , qtie&eOrn recibidas fin dore: con tal,  qaejravid&n con él pntnídco , dentro 
de.el qoarto grado, y fudltMidcdlinagedelos Manriques , denomine, y Armas* y que días ta­
jes g.rdpecfe i d e a l i d a d  , fuellen atendidas íicnaprc paca fe decaían de Abadela* Toda lo qüat 
a viendo hdo, oido ,  y entendí do ,  por los dichos Provincial v y Diferdos, lo conlimicroti * v apro* 
barón ÍJ  luegoI¿ dicha Señora Ooüa A ldohza los entregó fet llaves dé d  Mouaíferio > y dios tô  
marón potíefeion del, • _ ■ r : > t

% Ccfsb óefpocs» por diverfos refpetos > la entrada de Doña Y ornar, y Doña Clara Manrñpic ,y  él 
día veiprc y feis de Agdlo del raHmo año de|mil quinknrps y feienu 4 y vuocntiaroíi en Santa FJ?n^ 
por norobiÁmlento dc Dotia Aldon^a, Anadé Pakñcia y por Abadda, y Ána, y Cardina de ía Toteé, y 
Leonor deT-iipiipes 3 por Monjas íiíndadoras, qacantes cftavan en Santa: Qan de Cattil de íqt  ̂, y 
rodas aprobaron las^ d̂dñptui  ̂attteqedenKs, Sendo pi^í^rediluftrifiimDScábi Do« Makíuívve oa 
TARAjDáquedeNagcra. . . v + í  ̂ ,

V.' Ji"‘ r' " ; ' ■ •'' ' 1 : ■ ; •■ - ' ■ 1 - í: ' ' ’ ■

Cifittddáoncs qtu jckhStron paTd si mutrlmama de Jnrtmt* yj  D¿U Gm h t  Mzvnqnca C**d 
d¿Pprefa*&pt* xaíffrhzjv&i del Jfrtínva ¿U P*ftdzs*

T  O que íe capicula , y aísiend entrclosmayllaílres Señores, la Dtiqueía de Nagera Do&a  Jva^
|   ̂ ha de Cardoka, y Don Manriqve d e  Lar a „ iu h ijo, Duqoe dcNagera, y Do s Akto-  

«ioM ANtutlJE, Conde de Paredes, fobre>yen tauondee\ cafamiencudeUSeñoraDoñA 
C vio m ar  M anriqve v d e  CAROONAjhija de la Señora Duqueía , y del ItaítriikimoSeñor D on Ah  ̂
torio AÍÁNRjqvE > Duque de Ñagera, ya difunto, y hextnana de d  Señor Duque Don M anrique ,, 
conñrdichoSeñot Gwidetfc Paredes ,esÍo  íigaieiffé+ Pruucrancnte ,  que d  dicho Señor Don An­
tonio M anriove  » Conde de Paredes ,  con la gracia, y bendición de Dios nudtro Señor, ic vd e, 
y cafe con lá dicha Señora Doüa GviomaR, como lo manda la Santa Madre Igleíia, y fe fe da en dote,- 
v ajamiento, coníadichaSeñora Don a  G vi o m a r3 líete quentos y ochocientos milraaravcdis, en ella 
manera: .yn qiKiitBf» que la dicha SeñóPi Doña Guiomar agora tiene, y  goza en juco de por vida, pot 
i^ c r d d é k ^ p e c ñ ^  j üíilcAraSeiQom^qnedDén^qna zoiro qtiento ,que fu ADgdbd d  Em­
perador , nudtro Señor ,  le hizo merced > para ay tula á fu. afamktuo :y  odiocientos mil maravedís 
«en joyas de oro, y plata » yv ^ : bordada, y releería , y otras prtfeas: dos quentos^ijne le d i
la Si^oraDuqué^^fq m adre,de los ocho que fa Señoría vi de aver dq fu dote: y tres quencos , qué 
le dá ¿ISeñor DaqueDoñ^^MÁEyBuqyE , fu hermano. Los qualcs dichos cinco quentos ,  «pie alsi fe  
dan Jos Scb ore  ̂Duqncfe ,  y Dqque>fe fe lian de dar * y pagar en ,uro al qmtar, limados {bine las «rt* 
tas de el Señor puqwe , en eÜa manera- Que losdusqucnros qnc dd U Señora Duquelk , fe hats de fc- 
mat 5 y defde agora fu Señoria los íitua3cn las ochocientas mil maravedís» que cu cada vn año goza, 
y tiene íu Señoría por fu vida y fobre la? rentas , y Condado de Treviño , d razón de veinte - mil na- 
ravedjs el millar ,  que montan cíen mil maravedís en cada vn año los dichos dos quentos , con qnC 
r^dajj.y quándo„fqüelaSenpca DuqtMda ,ñ  el Señor.Duque, ñ quien de fu Señoría envíete tito- 
fe, y qui/íéce quitar , y tedimfe el didro jurq  ̂ lo puedan hizer , pagando Ibs dichos das 
q“CiRüs-,^ i ¿  feraor elbijptm al Señor Comle h  Señora Datada. Los tres
queniosquc el £cñor Dnquc dLylt^^ya ¿c dar y y de, anñmifoao iu Scñoriacn juco al qtóiír

■■ ■ ■" x  ’ t*:
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ta¿on catone mil¿ mardyedis pót.ef millar, que montan en cadi vil Jado dodencos yicaroi- 
i t  û U duoLencos y y ociKM l̂maraveoiir : ellos afsimeuno á de fituár ñi Señoría, por virtud deU 
Iic£:jria ,̂yrJ ĉüi¿ad , qué de fu Mageftad para dlo nene i y deide ¿l di! de el otorgamiento de 
cftos capítulos, los íin,a fobré fus rencas* y mayorazgo: eípecíaimenté fobre las renras de 
fus VdUs de. Ainuíco., fUbas ,  y Viiloldo. > y à de hazfir eferitura balliate dé dio al Señor Con_ 
de , iüferta Ja licencia , y« facultady qpe para ello de la Mageftad tiene : con emidicion, que ca­
da ’ y quaudpiqut íii Señoría y  ó quien íocediere eni’nCaia, y Elbdo y è mayöfadgo a quíitere p*-
líat los,dicho? tres quencosy qoicaf, y redimir el dicho-Jato , lo . pueda libremente bazer. Y 
aufimftmo , que Ci el Senor C«ude qiii&re vender, ò empeñar el dicho juro , ò parce de ello, 
aulì lo que údedipor- partede Ja SeñorfrDuqueJa y como lo que fe fe ¿V por parre de el Señor 

* Duque , qué ü  dicho Señor Conde lo pueda thazct, con las condiciones que fu Señoría lo tiene: 
y que fi lio, fe hallare comprador à. donde agora fu Señoría lo fitúa , y fe hallare , fitoandofe en 
otra parre de Jas rentas defuSeriorí* ¿que d  dicho Señor Duque lo licuará i  dónde lo quiíiere d  que 
aulì io cOojpförej en todo'fa klladò: y los dichos Señores Duqüek , y Duque, leyendo rieccfläno,

" y queriendo el SeñoéGbudé fean obligados !  dar lu Confcmimienro á ello i y haeer rodas Jas cf- 
, criptnras-, que para íegurídad de ello convengan, y lean necesarias ¿anlide ñangas, como confir­

mación de fu Mageftad, y las eferíturas que fu Señoría lude hazer en lasfemejan tes ventas. Itìm^qm; 
fiel Scñpr Cqúdc no quiíiere ténder en-la cantidad délos dos qu itos quela Senbrá Duqaclá di ¿ y 
no hallare quiea|pcorup.rA> àrazon de veinte mil maravedís el milla r, como agora Jos toma defn Se­
ñoría;, y hüvfefc quien lo, compre à menos de lus vcmte mil que el SeñorDuque fea obligado i  
darlas en fus rentas , à razón de catorzc mil cl tnijíar , y luplitio fobre loque moneare los dosqueti- 

; tos ,  y facar fáoultad de iii Mageftad, yhaztrlas elcripturas arriba contenidas. Icen y que el oeáur 
Conde aya de dar. ,\ y ~ dé- prometer , y prometa , en arras , y aumento de dote y conforme alfuc- 

.ro , y  vfode Efpaña , àia Señora Gondeüi DoÖA <->vioMAi t , lu cipote, vn quedto de maravedís. 
Icen , los dícllos SeñoreS Duqueíá - y Duque , dotan ¿ la dicha Señora DonÁ Gviomar en los di­
chos cinco que« tos : con condición, que fí lo que Dios no quiera , el dicho matrimonio le difíol- 
viere , y defit3fC , "fíii quedar hijas de los díchosScñores Cunde , y Condeía , que en cafo que fe dif­
fu sa  por muerte de la Señora pondría y que los dichos cinco quencos , que aníi dan los Señores 
Duqucte, y.Duquc fahijorbuelvaui, y íe rornen> f  le reitiruyan i  ios dichas Señores DaqüeíhfyDa- 
que, que: anñlos.dán , á Cada yuoÍo que dà, y i  fas herederos, y íucdlores, ò d quien de fus Señorías 
tuviere ntulo, y cabíá; con tanto; que en lo que montare d  quinto dé lo> dichos cinto quentos, la Se- 
ñora Condeía pueda diípúner del dicho qaínco en quien quiiiere, y tuviere por bien: y íi elj uto c* 
qae lo aníi lo finjan fus Señorías uo le o viere redimido, ò quitado , que en el melino joro Ies lea baci­
lo: y que viniéndola dicha condición dcrefti rucio n de dore, porli n, y muerte de la dicha Señora Gon- 
dtfa, {can libres de dicho“ jiro lös bienes, y ¿eneas dtp mayotadgo, y Eftadd del Señor Duque , enquecí 
dicho juro dluvicre ÍJcuado,no íea obligndo à cofa alguna. Y li por dato el dicho Señor Conde huvjtrC 
ve mil do, ò empeñado el dicho juro, en todo,ó en partesIea obligado à bolver luego los maravedís por- 
qoe havicre vendido,, ò empeñadoeldicho juro, para que luego íe qaice y y redima de losdicho» 
maravedís. Iten;; quede tos dichos y. qs, Cn que aníi dotan los dichos Señores Duqnefa , y Duque! 
U dicha Señora CdndeU'; puédala dicha Señora Condefa , teniendo hi jos, dilponcr dé élloy , dan- 
dolas todos, ò en parte.,Ì vhOjVÒ dos hijos, con j IñScñoria qniliere, y por bien tuviere. Iren, 
que para feguridad de el dicho dore, c arras, y para reflitnciOn de ello, en qüalqaier cafo que aya 
lugar de rdbtucion, que clStñor Conde ; ̂  vfando de U facultad , è licencia , que -dé fa Mageftad 
rítne , que ha de ir iníérra «113,01112 de inílrumcnto doral , quc fu Señoría hízieré, que fu Seño- 
ria le obliga, dentro dé tres méfes, Cacar faculrád de lu Mageftad en forma , para lo que es mas de los 
tí. qs. que tiene taculcad deo'oUgst los bitacs de lu mayoradgo t que pues es notorio , que nò riene 
bienes liares'pan poder ubligir à codo lo l-ilodicho , hiera de fu mayoradgo , qoe fu Scñoría víári­
do de U dicha íaculcid, y de la que ideaver, pbligaVa , y  ó blígó , los bieoes , y renras de Ja fu Vi- 
lla de Paredes, qae i  fu Señaría perienezcan,ypucdan per onecer ; en qualqaicr manera : deines, y 
allende de obligar los bienes, y rentas de la tnayotadgo. Y  Irte Señores Daqaéía y Dnque J y Gòn- 
de , fe obligan * y promctcii de guardarycump! irrodo loque ■ cd da vno de fus Señorías, y  quaíef- 
quicr <k dios, por ios dichos capítulos es obligado á guardar ,  y cumplir, y á cjda vno de fus Seño- 
ti« , por loque les tc«̂ . por taino , din podará qaalefquiér j  afticias de fu Mageftad ,  y à otras qna* 

Û!cr 3 Pac? queanfigelo hagan guardar , y cumplir , Como í¡ por las dichas jultícids oviclíé ley- 
entenciasio , y juzgado, a pedimiento de las dichas parces , y por cada vná de íus Señorías la cal 

entencia  ̂ c conleijuda y aprobada. Eri fe , y te ili moni o r de lo quìi los dichos Sènorés ió fimit- 
ron us jiom , y otorgaron eila preícnce élcrípcüra , y Capituláción.*5 Faetón hechos“, y í cele-

■“ toraonufes V i por lös aiditó SmbtólIfcñÁ 
,  P°r d  DuqucDoM MAHMq.ÍD E  L a a a jD aqoc do N sg rti

Ä1K. Dt Cakdohí C ¡»Uhiuose , cucii os cOnicuidoSjculaGibdíiídc Nagcra;á s . d i a  de el mes
■ ' ■' . ' ■1 '■ - y ■ = ' de



de Julio fe  él año de el Señor de t f 41. años, i elhndo prrfentes porrdbgOj aí ororániento Je  
cilos ,  d  Alcaide Amonio de ViDodas ,  Pedro de Albornoz , Mayordomo de d  Duque mz Stñor é  
Juan de Salinas» Matftce-SaU de mí Señorada DñqUefe Dana jaaíiia, b a d a les eo U dicha Cíbfed-y  
jos Señorías lo firmaron de llís nombres. L a Dv^ esa de Naoeiu. £t Dvqve Doh Mamaxo^  be 

Ez Conde pe Paredes. Doíia Gvicuiar de C ardona y Masri^ve, Yo Fraocücó de 
i 3n Vicente, tléiivano de fus Magedade5}eu la lu Corre ,c  en codos los fus ftcynos, a Scñono^ Vo0 
dé los del «omero de la Cíbdad de Nagcra,é verino ddla, que prelente me halle al; ororsamit-mo dé 
jos dichos capirqlos, cqrilos dichos «Higos: ¿ de pedimicato de los dichos Señor« Dnqoda , f  Dn-S 
que* y Conde, y hScñoraDoña Guiomarde Cardona , qué los otorgaron, que mandaron , q Jcdid&  
a cada vira papt̂  vu tralunco, faqudefte para el dicho Señor Conde de Paredes ,  en el «ud é¿  jfe 
«o.EntófliinofUofevCTdai-FiaiiciícodeSanViceüte* + 0 '

Trámente &  Dana Gmomarde Cardan* , Cunde fa. de Pafcdti. Qrr fs p è dà cafix aatanxjad* dd  
/ ¡ Jdrt&nw Je aqarfía Caja. .

ÍN pei iMMÙne*AméiiiSepati qoantás efta Cana déteftamento vieteri, como f  o Doda GvigiìaR n i 
C arüo« a, Gimdeíá de Paredes, citando Cana del cuerpo, y del encendíftiienro ,td , qnal Dios me 
lo quilo dar, mas citando en dtasfe parir, y cerniéndome deh muerte, que es cola nstnrdrcrcycn- 

do, comò creo, firme mence en la Fe Gatolia de mí Señor jdii Quitto, òròrgo,è conozco, por la prê  
lente Carca, qne bago, y Ordeno, y eftatíeoco efte mi icftaimenro, y mandas , legatos , y todo lo en c| 
contenido, d honor, y rebe renda de mi Señora la Virgen Maria, à fo qual tengo por Señor», y Aboga­
da en codos mis hechos. Primeramente, mando la mi anima ¿mí Señor Jefu Chrilto, que la crió, ¿ re­
di cnio por fe pcecio& fangre, y el cóerpoá la tierra, de que fecformado. Y  mando , que mi enrrpo fea 
fcpultado donde el Conde, mi Señor, c marido, y el Señar Don JvAnMANRiqyz, mi hermano , or­
denaren, è mamfereiû  Y, fi fuere la vólantad de Dios de me llevar decita vida , y  d  Señor Doh Jv *it 
MANRiQVErto ic hallare preferite, mando, que mi cuerpo fea depofitado en el Monallerio de efe V i­
lla de Paredesi haftaque por d  Conde, mi Señor y mi mando , y por el Señor Don Jvan Majírt-  
Qv e ,  mi hermano, fea determinado el lugar de mi íepulrura. tren , feando , (pie mi cuerpo fea lepufria 
do en el habito de Señor San Fiandlco , y que por razón dd habito ,  viftan idos Rehgioíos. lien 
mando, que misefléguias fian fin ninguna pompa , ni ruydo. Irrn mandoy q^l día gu? Dios picìent 
por bien de me llevar f que llamen el Cabildo de efta Villa de Paredes , c ks den fes derechos. Icen 
mando, que en la Iglefia, òMouallerio, donde mi cuerpo fe fe polcare , ine digan }oo« Millas por mi 
anima, y de quien cargo tengo. Icen mando, que viífen treinta pobres,los que ti Padre Guardian fefte 
Monafterio de Señor Saot Ftancifeo, que al prefencc es , al qual Saman Frey Juan Serrano , y d  Docfcot 
Leon, Medico de efe Villa , feñabren. Icen mando , que calén dos huérfanas , b$ qud lobtedich» 
Frey ] non Serrino , y él Doctor Leon feñalaren. Iten, mando para h Redención fe ios Captivos dos- 
reales, y con eftós aparto i  la Merced, y Treni dad fe  Valíadolid fe mí teíDmenro. Iten , muido para 
la obra dé las Iglefeis dc cfe Villa, a cada vna vn dacado. Iteti, mando para la obra fe  1? Capilla Mayor 
ddMoñatterío deSan Ftancifeo de Najara 100. ducados. Iten , mando al Monafterio fe  SantFran-* 
cífto de efta Villa de Paredes 100. ducados: lüsciuqnenta, para la Capilla Mayóte y lús cíncucnra, pa­
rí las obras fe  la Cafe. Iten , mando à nueftra Señora fe Guadalupe dos reales. Iten , mando ì  Santi 
Macìa de Francia , y à Sant Antolìn de Palcncia , yà  los otros" Santuariosacoftnmbcados, cada media 
real. lieh, mando paca la lampara fe  el Sandfetmo Sacramento de la Iglefii donde mi ¿serpo efinvìe- 
re, feazeytcqibtrò arrobas. Icen mando, que el dia de mí finamiento den decornerà: los Rdigío^ 
fos de efe Monafterio de Safe Frañdfco fe  Patedes, porque nieguen. à Dìos por nò inima. leen, 
iftaudo a Doña Mencia ,qneíe le pague ltí que lui viere fervido , y feas IaA>n iòjj. maravedhi. tren,4 
nundo.á Aña de Efquivd fc paguriiloqne baviere férvido, y masía den 4^. maravedis. Icen ¿ maí­
do à Marrade Atoe ^og. maravedí -̂ Iten , feando a Maria fe  Palao xyg. maravedís. Iten ,  mando i  
María fe Ley va acqj. maravedís. Iten , mando à laSmugetts fe fervido les paguen lo que fe les de*1 
be, y à c a d a fearávédis.-Iten¿ mando à Elpinplá , qüe le le pague lo que ft le debe ,  y »mas le den 
roo. ducados. Iten,mando ¿Sancho fe  Porras, que fe k  pagúelo que fe le debe , y feas fe den 1 Vg. 1 
maravedís. Ircñ, mando a Anton Lohece , verino fe  Najara , y a fii mngec , les den zog. maravedís. 
Leu , rirandoà Gtabid , para fu hcnnano GrahcÜto , cog. maravedís , y comprcnfeloS de hariend^ 
porquc cl &  fefebachó* -Icen ,  mando à DonaTerefa fe  Gamia maravedís , que ŷo fe prometí 
en dote : neníele; còrno a mi Señora pareciere. Icen » mando a KVhd fe  Ribera yg. matavcdisv Itera 
mando, qnè fi dgñna ocra perfona viniere, diricodó, qaeyolé foy algo o ja t g o , júrelo ,y  p^uen- 
filo. E para cumplit \ è pagar efte mi tellunínro ,  mandas, Y leganw,y todo lo ed el contenido ,  fe- 
ico por mis manfdloícs , y ejecutores de el dicho mi ccftamcnto, al Confe mi Sedot , y al SenoC 
HobJyak Manriqyr ,  mi hermano f y al Padre Guardian , que al pedente es de Sia fíjuafn»



de Pared« ¿ al qual- llaman Frey Jaau Serrano , y á mi Señora la Duquefa ¿mi madre ,íea fobre rrf. 
tuneníaria - a Iüs quales ruego cumplan, ypaguen clic dicho ají tel Lamento, lo mas prdto , y cu aje- 
orfbrmLy manera qucdeiiosles pateciere.Lo qud rojo anfí cumplido, é pagado , mando, qqe tíj0 

que pariere viviera,que de-todo loqueyo ede ayermé m~ pertenece, patean d  Conde mi Señor y y el 
Señor Donjuán Mawriqv^í m¡¡ hermano,y laSeñora DonAxVÍARi a , mi hermana; y fupUco aí Co;¡- 
dt, que no demande, ni pida a mi Señora la Duqueía los n.qs. que me mando en dote ,ui los re di tas 
de ellos,en fu vida: digo etífusdíasdelá Duqueía oii Señora. Eülo qüc pariere muriere primero que 
yp, lo qualDiot nopermira,o de matara que el Conde mi Señor no le piteda heredar., mando, que en 
iral cafo, que mi Señora la-DuqUcía fea mi heredera: y mando, que al Conde mi Señor no fe le pidan bs 
arras que memandó: y en todo Jo demás que yo.paedo mandar, aya el Conde en parte, juntamcatc con 
el Señor D on :Van MANRrQVE, mi hennano^y con la Señora Don a M a r í a ,  mi hermana: ello fe 
entienda de mi dore, y de quaieíquier otros bienes,que pareciere tener yo derecha, no embarazando el 
quel Señor Don Juan desó al Duque, mi Señor,¿ padre, qnc la parre que por derecho del Duque mi 
Señoryo ¿-ávido, fi alguna es,- ó paredete aver, coi íforme áfu redaman: o ,  y otras , eferipturas , qne fe 
podran prefentác, Y parquees verdad, quejo Ja dicha D o ua  G v io m a r  de C ardona otorgo , y or_ 
deno, y cfhblezéo elle mi redámenlo, lo firme de mi nombre: y porque va cerrado , fobreeícri viria 
Jos rcfngos,y EferÍva«o, confonue a la ley del Royno. Fecho en la Tilla de Paredes de Na va,a 14. días 
del mes dcjüniodefteaño de i ^^anos. íten, mando á María de San Vicente fe le; pague lo que bqf 
viere (éfviejos ̂ ypiasJAdón 6g. inarayedi$.LTtqPd mando , y es mi voluntad ,que nayde naya luto por 
mi. L a C ondesa D o ha Gv i o v a r  de C a r d o n a . . .i
. En la Tilia de paredes de Naya, a 14. de junio de j í43,años, ante Hernando Alonfo ,Efcrivano 
del mif^íto  dell.i} la Señora P o p a  G v i o i i a r  M a n r iq v e  db C a r d o n a ,  Condefe de Paredes ,  citan- 
doLina, prdbQíéieftaefcrittira, cerraib, y feliada, quediro feríñ rdtamenro, y  vltima voluntad, y Jo 
otorgó; v (ítm6?die[)do teli:igos Rodrigo de So[o, Jtn¡i tic Vergara , Ghriiloval de ia Madriz, el Li­
cenciado tlc Herrern , Francifcq de OiaiE», Pero C nrcñoy Joan Alonfo Mazo,criados de iu Señoría« 
En Paredes dcNava,a zlLdeJulii» de 1 4̂.3. años, ante eENoble Señor Doctor Calderón , Corregí- 
dor dc dicha Villa,y Heruíindo Alonfo, Efccivanopoblico delía,pareció el muy líuftre Señor Dos A n­
tonio M a n r^ ve,. Conde de paredes: y porque la Condefe D oua G v io h a r  de C a r d o n a  ,  iu mu- 
ger, avua .fdlecido aquel d¿a, pidió qnc fe abridle eile reitarneiicoj y el Corregidor recibió juramento 
de los teftigos mftrumeqraj«* y,lc mandó abrir- r 4 :; , ,

í,J,f '■' ¡. r'E’ üt. " CrC "Hf 'i ■■  ̂ t - ’ '■ ' - , 'c - ■ -1 y
Memoria i dcitcflamcTitB de Don Juan Aíamuí̂  Señor de frc\monte. ; ;

PRUEBAS DEL LIBRO VIII.

EN 10. de, Marino de 1 y4-3. ante Domingo de Santa María , Eferivano , otorgó fu ceíl3fncnto cer­
rado Don | van M akvei. , Sopor <fe Jas Villas de- Veímome de Campos , y Ce vico de la Torre, 
Cavallero de 1Toifon: dqualfe abrió por íq fallecimiento en z 6. de Junió de aquel año. Aproe-- 

b a , y ratifica en ¿1 d  mayyrazgo , que con facilitad de Carlos V. avia hecho en Don Lorenzo Ma- 
«y Et, fe hijo; al quil rambícn inílituyc poríuvni verfai heredero, en rccompenfa de no averie dado 
losalnncnros que k  ofreció a ¡tiempo defucaíimieuto ¡con Doóa Jvana dé la Ceroa,Íu nnigcr, ni 
iverfelos ellos ludido, ni ios Señores Conde , y Condesa de Castao, Encarga d Don Lorenzo j que 
venere, twmrc .vacare i  Fray Hernando ñfeiiUtl,l'uhijo ,Frayle Franciíco ? y le acüdicíle en fus; ne-, 
ctísidaots: y  a ipon a C at al in a  ̂p r C a st il l a , Cj. luja, Monja , lamauda pagar 20. ducados de renta 
por íu 'dcb. Y en otra cjaululâ  dizc; L C d . :
_ itt-ii digo, que por quantqpON Pedro AI anvel , mi hijo , Ohifpo que al prefente es de Zamora, 

cDoiu M arja-Manvel:, ¿ Doha Mencia M anvec , ¿ DonA L visa de Acvh a  , Duquefa de Na- 
gera , Coudcfade Valencia, mi uicta, como vr.ica hija, c  ynivcrlal heredera de Don a  A ldonza Ma - 
nvel , fu nrudre.tni hija ..Cqndda que hic de Valencia ,  e pqm Elvira Manuel, difunta, cDoña 
Lauli::a dc CaliUla, mis hijas,;Mqnjas tle Bernardo,y Santa Clara , renunciaron el dicho Obifpo;
y las dicfiasípis¡hijas ,mem, yjüsjVloqafecn«, j  ^ ó ja s^  l^lemdmasdüe:
a cada vnodclqs fufo dichos, ¿a los dichos Monafteriospertcnecian,cpcncneccrpodian,%nfide mis, 
bienes, fuceuíiou, y herencia, como de los bienes, fucefcíon, y herencia de Doña C atalin a  de C as-« - * ' M- - j .- - ' 7̂ ¡t I 7 J  - ,“ T ,W  - v a l l i m i ^  A .  V i -  V A i j t ,

« nng'nuger,ytu madre, que en gloria fea, en fevor de D on L orenzo M anvel ,ni¡hijo, ¿fe 
i-íI mo'107  ̂P31“1 y ínhijo lteredeyq.y íubcclfer,^qiie fiicre de mi Caíñ: de Jas quales rcnun- 

QCS' -  ̂  y ^  han fido noriñeadas poran̂ c Eferivano, como.pprellas parecerá: ¿vo
ftiORiosdTlrte JT* t   ̂Ove por buenas, quandofe me notificaron , fegun perorerà por refti-*
bacio-i Cv^  T ¡ P 1̂ 0, S^eagora, afirmandome eti el dicho coüfentimiquo, y aprb>
cho Don C ^  dichas renunciaciones .c  cada vná tldlas ,  mraquc ddb

■ l'T-'-i.
■ .I'v Vví-j r , : -igf-

i :*TíT-V ■ k jT v,ñ':
:V1  v i ? .



de febrerodi « t f f . ^ '.
; mcio,-Ìelk; Dona ¿ vísale Âc^ìia  ̂D jquefe de Njgeca, Candela de Vjkncia,cftando cahar- 
jua* hxscíaicjfenjearo. Man b le  iepubar caci Mpnutóriodentari oeñort,juncoì  Ribas imo 

llaman de la Calahorra, j  csAz Frayiê  ttaacifcos,di:Ìxa£a de la Tnbmia, donde d ii d  SauufeimoSa 
cnnuento, al lado del Evangeiiq: yq^ceuaqucl Moj^io^SampDffiumgodt Vakab^NaiÜia Se* 
pora dc \ralvanetai San FrancUco iic NagCü » yjesvsde Na varrete, fe digan por Ipalgia las detDa-r 
que fu mando, y Cus padres, y abacios  ̂zg. Miífes. Que en ei Manaílerio de la ' (c jc
novena, y cabo deano, y lek  dieifen de (ni bienes vq oruamento, y vna Cuitadla de plata paradSm- 
tì&imo Que de los xojj, ducados,quell mandò Doua Maria  Manyel , lq Scòtta ,  iehmdatTen do* 
iJspdiam-s: vna eu Santa Maria de/Jagoa , porci alma <ki Duque fu nudilo : y qua, porla (uva cn 
Santo Domingo de Valencia , a quen desa los caudderos de piata de fu Capilla: vkdcnüs miao de 
dia, al Monaíierio de laGalaborra. Áíanda  ̂que dc firc bñmesfe vitìan den pobres eu Vafencii , otros 
ricntoCa Ananteo , jdiicdena pu Kabas. Que le cumplan de íus bienes hscapituLiciouts que hizo d  
Duqnc IttScnot con el Señor Conde de Paredes, fobre clcafemienco deb Señan 1>oÙa  In« .  Orde­
na, que fe de i  Dona Qudina Pitaetlícl,  ttmgcr de Doa toarlos de AicRano, lo que d  Deque , y d ii 
la ofrecieron en dote, y à Doña Magdalena de Gaíitlla 600. ducados , que la mandò para iutafemicu- 
m, aunque Eofeefeauò; y que lele demás la pfen dd fervìdo de fu aparador ,y  de fus nmrbks, Io* 
que necesitare para componer hi cala honradamente , y yog, maravedís cada ano de los que viviere. 
Quiere, quciDoóa Aldonqa de Eícovar, y Maria de Villegas, ib cumplan fas dotes. T  hiziendo otras 
mandasi criados , y criadas, ruega ai Duque íu hijo ios conferve, fus acolUmicnros. M̂ oda por fus 
días yog. maravedís de renta à ia Scuoia Dqiia A ldosza f  es la hermana de el Ouqnt fu miri Jo. i * 
Encarga alDuqtiefü hijo,quepueslucede en fu Cafe /cumpla fu tctfemenro, yhs deudas de el Do* 
que íu padre, y  lederà por f« teliamentario ,  con Don E n r i q v k  fu hermano ,  el Reverendo PaJre 
Fr.Juan Manuel,y Pedro Daza.Nombra por fus vniverfelc$ herede ros, à los dichos Duque ¿cNa^era, 
y Don Enrique Manrique, fus hijos legítimos, y dd Duque Don A I a k r i c v̂ e  d e  L ar a , la marido; 
con tal, queDon Enrique (c contente con lo que le prometió en la efcrímra que fe Kiw para {a 
miento , y afei fe io ruega*
. Enia VlUa de Calabazanos, à 10. de Octubre de 1 y 70* ante Garda Ñoñez, Eferivano della ,  por 

fe Abadefa, y Señora efe Calabazanos , y en prefenda de Hernán Dijz Tomás, fu Alcalde Mayor ,  Don 
Enrique Manrique de Lara, prefetto el reíurncato que otorgo la Daqtiefe Doña Luife de Acana, fn 
madre ; y porque avia fallecido aquel dia > pidió fe abridle , y el Aicalde io mandò ahi,  con ia io-, 
Icnmidad aeoibunbrada •

Cvtcur£ui quetemo el/fr  Ds^ede JSk?er*¿ ton D, ÀÌJmvpi fu bnwu&o.Artb.dt Ntgere.

EN la Villa de Madrid, citando enclh la Corte, c Confejo Real de la Xfegcíbd dd Rey Don Fb  ̂
l iv e ,  r.ueltro Señor, Jueyes, zc- dias dd mes de Mayo, anodd nacimiento de nudlroSalvador 
Jefe Chrillo de 1 yó8. años, ame mi San Juan de Sardaueta, {¿ferivano de Cámara defu MagdC* 

ud,en el Confejo déla faContaduoa Mayor deQ«entas,y Notario publico, y de los triUgos yufo derip* 
tos, eftandoprefentedlluftrilsímq Señor Rvv Gómez dé Silva, Principe de Evoli, parederon pre- 
feqtes el Señor Don Gómez MANiuqvE, Cavallero de h Orden de Calatrava , y Comendador de Loz 
pem, y Sebaftian Vcrgara ,  Mayordomo del llnllrilsimo Señar Don M a n r i q v e  d e  R a r a  , Deque de 
Nagera, y me dieron, y entregaron ™  poder, que tenían dd dicho Señor Duque,hgoado deElcrivattJ 
publico, fegun por el parece ,  que fu tenor es como fe ligue. CopUfi ti ptdrr * taque el D&pt Je ILsm* 
PrijnogeriitQJabcfjj'ar de Us lÜ ^trif¡irnos Scmres D on Jv a n  Estevas  M aniuqve  de L a r a  , j  D o r a  
L visa de ÁcvÚÁ, DiepesCondes} m is Sniores. TJé ]& » c  Et D vqve,  y C onde. Otorgondoiz far*, t j  
ejiSo abaxo concem do, en AZwcw, à u  de Abrildr r fóS. ante Pedro de M v g z  , EJettaaao R cál,jdeÍ 
dssaehí delCevdado dcTrevjMo*
: E aníi entregado d  dicho poder fufo incorporado, el dicho Señor Don Gome* Manriqve ,  y Stv 
bsftisn Vergara , en hombre dd dicho Señor Do?« Manriqve d e  L a r a  ,  Duque de Nagera , y poi 
virtud del poder que de íu Senaria tiene ,  dela viri patte, y d  Señor Don Jvan Manriqve deL a-T 
^ a, Gentil-Hombre de fe beca de fu Mageftad, déla orta: con ínter venaon dd dicho Señor Princi- 
pe Rv y Gómez 0E Silva , que preferite cftava, dieron , y entregaron à mi el dicho San Juan de 
Sardancta, Efcrivano de Carnata deíu Magdb.l fafodicho, vna capindacion, y eferitura , en Eerepfe«

d̂e phego entero de papd, que alhn de cada plana, yo el dìchoEfetivanò lo firmò de ìrimanaici
que fu tenores como fe ligue.

Lo que feafsitnra,y concierta entre el Señor D.Gomez Manriqv e. Comendador de Lopera ,  y 
fcsftian de Ver gara, Mayordomo del Uuíirifritno Duque de Nagcra ên nombre cfel dich oScñor D.Mae- 
riqve de La r a ,Duqac de Nagcra,de Ja vna parrety de la ocra, el Scror D.Manrk v̂e de L a sa ,  
tmcrvtìicìon dellluílrifeimo Señor R vy  Gomel de Silva,Principe de Evoli,es lo hguieitfCé ¿
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5 4  , ■
Ptimcramenttf; ^^por^aeDónA AudoHéA d£.Urr£A; madre dd dicho DoW Manrique de L a- 

pretendía, que entre ella* yDpü Jvan Estovan AIanri^ e de L ar a , Duque deNagera , jiu 
J ^ í dicho'Duquc, huvu íc3tr^oóio; y iobidtbic Lugo flan; lo5‘Jue¿es Ecfríriifcicós que ücilo p¡¿ 

¿íéton conoce tf'h tédíer ph tr<3 i¿".i>c¡icÍ3s co;]form&s coiiíra la dicha "Dona A t doñea Je ürrea , deda- 
tánúo nO aver̂  aviÜO el dicho matíimOnio-, y ict valida ti matrimonio que el dicho Do« Jvrk Es-
tev an MXiiRiQy ede LaRa ív íí contraydocon lalhdLrñsima Senuíá Don a Lvís a de Ac vnAjCon- 
deía de Valencia :-y de las dichas iéntéiicias ¿ le ditìròn exccucoriaies, y file condbuida en coite lid i- 
cha Doña AldOn^dc Urica., legan que mas largamente eii las dichas IcutencbS , y Cxccucorialcs ,fe 
contiene. Y aunque los dLhdjí Señores Duque de Nágera , y Doiia Lvisa de Aovó a , duraron , y 
pcrmaiiecíeron cn ehdicho matrimonio, legítima > y quieta , y pacificamente, por tiempo de treinta

____ Manrique de Lara j Duque de Nagera
cho Señor DohManIUqve deLaRa ;  Duque qhéagora csacN agcñ: p tere; id id ido , q je 1 os di­
chos t>:ccürouaIe$V dados contra 13 dicha Doña Al dolida de ürrea ¿ tu madre , 110 fr purjuüica^n : y 
que aunque la dicha Dona Aldorta de Urrca era prima hermana de el dicho Señor Don j uan Eftevan 
Manrique de Lafà , Duque dcNagera, que Cutre dios huvo matrimonio ; y que d  oidio Dòn Man- - 
fique de Lara nació de ellos , y fuehijo legirimo. End qual pícyto, d  dicno Sc-ñor Don Manri- 
qve de Lar a v ¿«que deNagcra, fe à dcftn-ido, diziendo , que los dichos execu rondes , JÚdos 
Co„fra ia dichaDoña Aldoncaate Urrea , péf judicari al dicho Don Manrique , hijo dé la dicha Doña 
Aldonca de Urrca:yque enrre los dichos Do.» ElleVan Manrique de Lara , Duque- tic Nagera , y Do-

jam is d oicno u. juan Elle v,m Manrique de Lara>Duqi 
¿a Aldóíi â fabian , eJ lleudo , y empedimicnro que enne dios avia i y que el dicho Doii Manrique nò 
eslegi'imo. E agorapouquel dicho Señor Don ^IaNRdtve De L ara , aunqueÀ hedió todas fus di­
ligencias para probar fu ínrencion cn el dicho pltyeo , citi informado , que no tiene én el jullicia, por 
110 aver podido probarlo que en el dicho pieyco prciendu , te han concertado , y convenido  ̂ que el 
dicho Don Manrique fe aparre ,comaíc aparra* del dicho pleyro, y renuncíala lid , y caufa , confd- 
lando , como coñficlú, no cener en èl j;t iíeia , comò dicho es ; y que à mayor abundamiento , en ca­
to que aigaiia tu vi elle, renuncie , como renuncia , rodoí u derecho en fifvor de el di cho Señor Do»' 
MANRiqyr de Lara , Duque de Nagera, y qualquier acción que le pudiellc competer , aísí cercado" 
fu legitimidad , como délos bienes, y Liúdos . que quejaron de el dicho Señor Don ] van Este-  
van Manriqve de Lara , Duque de Nagera t y consienteius dichas lencencías , y executoriales, 
que fe dieron contra la bichi Dona Aldorá de Urrca ; íu madre ; y conlíence, que le p ifen tanto per- 
jai zio , como ü con c- mitmo íc (vuviecan dado , y pronuncUdo : y promete , y ie obliga , que agora, 
r.i en tiempo alguno , e l, «j otro ningún dccendí ente, ni fiibctlior luyo , no proliguiran eí di dio 
plsyto de lupíeicnfalégitimidad , ni ptdirjn ios dichos bienes. Y íi de hccbo proliguiereu el dicho 
pk y to , ole movieren de nuevo fobrelos dichos bienes , y EUa-los , que r.o lean oydos fobrtüo;y 
defdc agora coniiciutn , qne le íes impida el itígrídó'de el dicho plevto , 0 pleytos, que movieren: 
è ̂  mayor abundamiento j (acara fhcuítad Real de fu Alageftad en que contìnue ella capitulación, 
no oblbnte , que Los bienes, y Eífados que ti dicho Si ñor Do sJoh an Estevan M ANRiqve de La- 
RA , Duque de Nagcra , tenia, y el dicho Don Alanfique de Lara pretendía, fean de mavorazgo;y poi 
virtud de la dicha fatuitad , que fu Mageiladic diere , hard nueva efetiptura de ccí’síon , y renuncia- 
cion . en favor de el dicho Señor Duque de Nagcra , con rodas las el .ínfulas , y firmezas , y renuncia'' 
cioncs que Ic 1c dieren or denadas, por parre de el dicho Duque , de fus Letrados. Ircn , que por ra- 
zon de to fufodicho , el dicho Duque de N.igera a de Jar, y pagar al dicho Don MaNRiov h de La­
ra en cada vn año , por todos los dias de fu vida , zg. ducados para fus alimentos , incluyendo en- 
ellos las zoop. maravedís, que por execuroria de los Señores dd Coníejo Real de fu M agdladel di- 
chó Duque efti condenado à que de en cada vn año , pata fili alimentos, al dicho Dòn" Manrique de 
Lari: de manera , que por todo le fra obligado à le dar 2p. ducados , que valen 7 yog. maravedís ,y  
no mas , en cada vn año : y ellos , fríos iituarì, para que los aya , y cobre en cada vu año , ¿ron facul­
ta Real, fobie ras rentas de fu Hilado , y Dueádb de K’ageta: y ¿n efpecia! t (obre las rentas de íu Villa 

l avarttte, ò de otra Villa, ò largar del dicho Hilado, que por d  dicho Don Manrique de Lora fu e- 
rc cn 0’ E3”  She Ú Io5 Paguc en do s pagas eh cada vn año: la vna , pata la Paí qua de Navidad : la 
r '^  V  C v \ C ^  ]Urñ° * “ da paga lá mitad * la quail fe le"há dé pagar en reales de plata

' v »n0j*_L ° fne,M>? aS de quatrò de cada paga que íeie hiziere: v con que íi no fe
gait a 0« i 5 tKTmpos j tl dicboDon Manrique puedaimbiar vña perlona , convn ducado déla- 
«nomea \n 1 3<~° c ¿1 dicho Duque, a -cobrar los diclios dineros : y con que quando Ha- 

rancure n c piagare a a periona , qu el .dicho ; Dòn Mñt :riquc imbisre , eJ die ho Duque , déTdc 
**., fJ 4  ̂ CU ° ° titÜ1í>°  1 CUld«-nte, que) Alcalde Aíayòr ? que ígoia<s, ó futre ,del Ade}anfa­

ni R.1V-
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miento , annqneeftc íbera d e las ciuco leguas, pueda t a c t  c x ccu d o n  por pa^  w  ¿  ¿  

H e r ^ y  por lascadas ,yfahriosquefe debieren à Ja petlWqur W l l a  dicha r o t a n g  y * * "
mifmocimfieitte c icU » D ^ iq a e lo sS ea p re sd rÍ(^ n ié ja d tia ^ áetbdap(h: « d T S  oDefe
dcbicrc ai dichoDon Manrique , y por Jas diifris collas, y íaianos, puedan imbiar vD Juezico/h dd 
dicho Duque, para que haga pago al dicho Don Manrique. Y lobrceífo, d  dicho Duque ari y otor­
gará laseicripturas quefeaii nétdferias, y le dieren, ordenadas; pur los Letrados del dicho D<mAían- 
riquede Larac y para ias otorgar, y obligar à ello los bienes deidicno mayorazgo/, d  dicho Duque la 
cari licencia, y facoltad de íuMageliad, Icen 5 que las. dichas 7 yog. mrs. que d  dicho Dumìe ì  dò 
dar en cadi Th ano al dicho Don Manrique * corran defoc primero dia de cfte prefcnte mesde Aliyo 
de efie ano de-i yûS. y que hafh ddicho primero día de elfo pretexte mes de Mayo, 10dar u  d  dicho 
Duqœ fri obligado a  pagar la rata que 10 debiere al dicho Don Manrique de las zoo- ¡nrs. qu- poC 
esecutoria, comocfla dicho, ádeavCrpára fes alimentos.; Icen,que fiel dioKjDaqí^dicr-^ dicho 
Don Manrique de Lara,Ias dichas 7 íog.mrs. limados en remas Reales, fea obligado d  dicho D. ,Min,  
rique días tomar, y el dicho Duque cumpla con lofufodkho, tíbndo tìmadasìas dichas remas,todas 
juntas, enfogar, y parrecomoda, pata quel dicho Don Manrique las pueda cobrar: y para que lies lu­
gar tomodo, ò no¿ en cota de diferencia, elle à ia determinación , y declaración dd dicho Seáor Prín­
cipe Rvy Gómez, quedando todavía el chcho Duque, yios bfeaes ad fecho mayorazgo , obligados al 
fin carnicini) del dicho juro,y à las pagas deh Iten,que ü el dicho Dan Manrique de I ara muriere den­
tro de dos anos del otorgamiento defla capitulación , qnd «dicho Duque fea obligad© à dár  ̂y pa­
gar a Usperfonas , i  quien ordenare ,ydifpuííare el dicho Don Manrique, 400g. mrs. pagadaseu dea 
anos, deípucs de la muerte dd dicho Don Manrique, en cada vn ano zoog.mrs. Y fi el dicho D, Man­
rique viviere dos años, y no llegare à quarro; d  dicho Duque fea obligado i  dar z©Og„ mes* en la for­
ma fidodicha. Icen, el dicho Don Manrique deJLara ara pleyro ornen age en manos de vn Civalicro, 
queíu Mageífcídreñalare, qne ni eftá catado al predente, ni fe cafará , ni denc al prefcnrc hijo nin mno 
legitimo,ninaniraliy le obligara, à que no fe catara,y à qne guardará todo lo contenido en día derip- 
turai y capitulación: y que fi fe cafare, ò contra viniere de hecho ,  ò de derecho a Jo contenido en cita 
capi culaci oa , ò reclamare Je ella, 0 moviere algún pleyto contra lo en día contenido, d , ò algún lo 
hijo, ò decendiente luyo, que por el míüno cafo, antes qüefea oído, ni le recaba pendan alguna t lea 
obligado à bol ver a| dicho Duque, c à fus herederos, c febee llores, todo lo que baviere llevado, y co­
brado de las dichas 7 fojj.rors. en oda vn año: con queno à de bol ver loque htivkrc cobrado de las 
dichas 2000.11113. qne tiene de alimentos , por la dicha Carta esecutoria. Y  pata que cumplirá lo l ofo- 
dichoi'dará fiadores legos, y abonados, que le obliguen cada vno à cierta cantidad : y drípues de ayer 
d dicho Don Manrïqoe cobrado la cantidad à que le ohhgarcn, los dichos fiadores, no pueda cohr jr 
mas , fin que de nuevo de nuevas, y entonces pueda ñ cobrando halla la canuda J que de nuevo diere 
de fianças: las quales fianças le le aÿan de recibir, aunqucfein Cavalleros , y vezinos del Rcyno de Ara* 
gon, y qne tengan aili Gis bienes, y no en dios RcynosdeCaftilIa. Cou que contraviniendo d dicho 
Don Manrique, ò algún hijo ,  ù defendiente fuyo, en todo , à en pacte, como dicho es „ ci . y los di­
chos fiadores cien obligados à bol ver, ante rodas colas , al dicho Duque loque d dicho Don Manri­
que huvieíeUérado, como dicho es; y qik de allí addante ilo piada aver , ni cobrar ninguna cofa <fe 
las dicbas7.y0g.mrs.ni pueda vlar delaexecmoria que tiene paralas dichasioog.mrs.Lo qual todo pro 
mete pata mayor feguridaddd dicho Duque , y de fus fuoceüoces, y por fu üuctes ; y  que pagado , à  
no pagado lo fufodicho, todavía, y en rodo cafo , cita renunciación que d  dicho Don Manrique de 
Lara haze del derecho que pretendía , queda en fu hierça, è vigor, y Te guarde inviolabkmrate. lien* 
que de mas de lo fufodicho, cu cafo qud dicho Don Manrique fe cafalfe , ò contravenga à lo conte* 
nido en elfo capitulación ,  en todo , ò enparte ,  fea obligado à pagarsi oidio Duque , y i  lus defetn- 
dientes, otros iog. ducados, por los daños * iutcrellcs, y coilas qne ddlos fe le pueden légutr: y que 
pagados, ò no , los dichos 10g. ducados, todavía quede en fu foerça, y vigor eíb renunciación ,  y  do 
pueda ir , ni venie çpntta ella. Otroli, el dicho Don MANR.iqvE de JLa ü  fe obliga 3 que emrçgari 
al dicho Duque; con juramento, ò 1 la pedona que d  Duque fehahre ,  todas las efcnturàs , y recaudos* 
y papdeç, que en fu poder, 0 de fiis Procuradores, o Letrados , o de otras perfonas * en quien d
dicho Don Manrique , ò otras perfoñas por el las huvierc puedo 5 fuera de las que eftao preícmaJis 
en el proccílo principal, ò ante qualclquicra Notarios, ¿Elcrivanos, ò qoc no fcan regí Uros délos di* 
chos Notarios  ̂ò lifccivanos, tocanrtsà eñe pleyto. \ aísimiimo daialas peticiones, y fiiplkadoaa, 
aísi à fu Santidad, como à fu Mjgeibd, è toáoslos poderes qud Daque pidiere , y à las pafonas quel 
Duque içhaîare, para pedir , y foplicar , qne fe mande eutcegir al dicho DuqiK, ò ala perfona qne fit 
Señoría fcñalare, todos los jaroceflos originales,que cñán p>reícatados en Corte Romana fobre elle pley- 
to, con todas lasefen curas tocan cesa ¿I, y con irdaslas prooancas .y eícritunras, y poderes, y regidro^ 
deltas, qne por parte deldicho Don Manrique, y por parte de la dicha Doña Aldoñqa de Utifa, fu ma­
dre, fe han hecho, yprcícntado íobre lo fofo dicho, fin que Qucdcningiin traslado dç lòs dichos procef- 
fes, probanzas, y eícripmras,ni poderes , ni délosrcgUtrosdeílos , en ; poder del dicho Don Mtcn- 
que * ni de otra petfona i por fii orden , y mandado, para que todo ello lo poeda romper , y  quemar 
ti dicho Duque , ò Im^r d e  etto fe qucqniíicre. Y  para que fe cumpla mejor ife fufodiclio , yayí 
eteri©,  cl dicho Don Manrique de Lata hará pleyto otnenage de haœr rodo Iq que enfi fife-
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PRUEBAS 'DEL UBKO VIII.
ra 1 hazír defuparreJas diligencias que pudiere buenamente,"para que.fe áyjq y cumpla tó 

ítdWiche», y iracweiHindñip de ld$ diligencias que Je la parre fe-huvieren hecho fobrello enCorttRo- 
¿Aaná; para de aquialdia de San JoandejuiiioddañO Venidero de i  yúg itóps: y lí dentro dé ífe dicho
n u u p o f e iu i  vitrecoinplida,y efccliwdolo cu.eíte capitulo contenido,que mofeando tefemonios fol­
iantes de como fe han entiendo en Roina, a laperlona quetlDuque bu viere íefolado, losdichos pro - 
cellos, originales ,ercciptiir:S?yregilkos,qaecnCorccKomiana fe ha vieren prefentado en el dichopleyto 
parparte deí dicho D. Manrique dé i-3f3,feá vjfe avea; cumplido cor/lo contenido en elle cap/ruio: y 
no avieudole entregado, por no averie concedido por fe Santidad , A por fe Rota, ó por otra caída, 
ijuc no fea por colpa del dicho Don Manrique de Lara, trayendo denito del dicho tiempo las diligen­
cias que por fu parte fobrdloíchan huello , fe le pague todo lo que fe le debiere de pagar , corridas 
halla el dí» que molture los di< hos réf limón ios, y diligencias. Y fc aj riempo que mofeare loi dichos 
ttíhmonios, J d jl igencias/íuerepafodo el dia de Pafquadc Navjdad,íindeíle prd'cnte año dcJafecha 
delta capículacioni no cmbarganre, que ho aya nraydo el dicha Don Manrique cefemomo de; las di­
chas diligencias que es obligado á hazer, d  dicho Dnqtic lc aya de pagar , y pague t p. ducados para cí 
dicho dia de Navidad^ que niontao }7y(j. mrs. á cuenta déla que á de a ver de las dichas;? von- mix 
conforme a elle concierto: dando d  fecho DonManrique bancas abonadas en ellos Reynos dcCallilb, 
que f» para d  dicho día de S. Joan de Junio delaño venidero de 69.110 lloviere traydo,y mofeado las 
dichas diiigencias,qüeboJvcrd al dichoDuque los dichos i y. ducados,yque halla que las aya travdo uo 
pueda pcdir3ui cobrar, lo demás que hu viere corrido, y corrierre de las dichas 7 yoy. mrs. falvo Ib tó­
came á las zooy.mrs, de fusaJimenrQs , que a de a ver conforme ala dicha Garra ext euforia quéde fu 
AiageíLid tiene* Ydcdaraíé,queeldjchoD.Manrique cumpla parala dicha fianza de Jos didiosiy.duca 
dos,dando por fiador al ScnorD.Hemtando dcConchillos, que fe oblígnCjComo fiador depofirario,cou 
hipoteca efpccial de los bienes,y juros que: debe en efe»Reynos,de que los bolvcra.Y foficn jfmo fede- 
clara,que Li por parte del dicho Duque,ó¡ dé otra petíona en íu nómbrele puliere duda, Ó dificultaren 
fi las dichas diligencias, fonóafenies,ó noria declaración deiloquede d dererminacion deiSeñorPrifidpe 
Rvv Gómez, y que Ib que determinare, aquello le cumpla ,  y cxecute ,  fin embargo dé apelación /re­
damación, nulidad , ¿agravio, que por quaiquicra de lar partes fe interpulicre ? ó alegare , m pley to 
queíobre (dio fe moviere. Y  íi el diehó Principe R y y Gómez no quííiere:, 6 no pudiere hazet ladicha 
dedaracionja haga,y pueda hazérfii Mígeílad, ola perfona que fuMageffcid nombrare para dio. Y  io 
mi fino fe encienda para codas las colas que fe remiten,ble remitieren por ella capitulaciouja la determi­
nación, y declaración, qud dicho Señar Principe Ruy Gómez hiriere. Itcn, que cada vna délas partes 
paguen las coilas,y gallos que fe hizieren culo que cada vna de las partes día obligado i  cumplir por 
efta capitulación* Y  qucl dicbo Don Manrique , m la tocante ai entrego de Jais dichas eícripturas, y 
procellbs, cumpla con entregar en Roma, á la perfona que d  Duque fe balare, Jas que eíbfo en Rama, 
y cnEípaíva, en las pactes, y lugares dondccildu, en poder de los Notarios, ó Archivos, fondo asilado 
for  pane del dicho Don Manrique la parte y Jugar donde dlan ,  y fe han de entregar , para que et di­
cho Duque ímbie perfona para que las reciba ; y qne el dicho Duque fea obligado, dentro de vn mes 
de la fecha delta capitoladon^ nombrar, y feóalar perfona a quien en Rafea íé ande entregar las dirfoc 
elcripturas: y que rayendo el dicho Don Manrique tcftimooio de como íé requirió a Ja perfonaquel 
Duque Icfularc, citando en Roma, y no citando allí, al Procurador del dicho Duque , qne áalsifedoi 
la caula principal, que reciba las dichas efcripmras: y que no las quirico do recibir, fea víftoaver cum­
plido el dicho Don Manrique de Lata, lien, que el dicho Duque, üendole pedido porpr re deí dicho 
Don .vUnnque de Lata, que ratifique, y apruebe ella capitulación , y rodo lo en ella contenido, fea 
obligado a ha¿ccio,y otorgar fobcclla efericura de aprobación, y ratificación qeeeflaria. IKn , que am­
bas las dichas partes fupliquen i  Itt Mageftad confirme , y apruebe codo lo contenido en efta caniuik- 
cion, y ks coiKeda las cédulas , y licencias que ierren neccílarias para la validación delta.

E anfi dada, y entregada á mi el dicho Éfcnvano la dicha capitulación fufo incorporada los dichos 
norcs Dou Gómez Makriqve,  y Sebaliian de Yérgara , en nombre del dicho Señor Don M anri- 

r ARAj Duque de Nagera,"poc virtud del poder qfo de fu Señoría tienen,y el dicho Señor D. 
] v as MANRtqyE »e G ara, por fi, por loque Acada vna de las dichas parres roca, con la dicha inter-

Rv  ̂Gow£i Silva , y en fepre&qtía, y  dé mi el ditho eícríva-
n^yfofostefegosyufocfcripros: yavicndolcydola dicha
acuerdo dtixCTOn>1w  R <bcha capitulación fe avia hecho,y ordenado con fe
Por todo “ht3dí^ ^ étacIon>y la querían guardar, y cumplir, y eihr, y paífcrpot ella en codo , y

, ^ T_____ __ ______ _____ y Joan Luis Gránales,
criado de el dicho Señor Principe : y firmáronlo de tus uombrts los otorgantes , y el dicho Señor 
Priacijic Ruy Gómez, y tefligos ea etúefcrirata > á los qualcs todosyo el dicho íiierivano doy fe,que 
conozco , y lo firmaron de fes nombres , y lo mifeio fee teftigo el Licenciado Efcodero , que -tana-- 
bie*r firmó juntamente con los demis. Rvy  Gómez de Silv a . Don (foMtz Mahr.iQ ^ : Dotl 
Manriqve de L ara, Don Jvah de BorJa. ElLicenciado Efcudcto. DoclorMartinez Je AvCnd^

IÍO,



DE LA CASA DE LAR A. ÌÌ7
-fio. JdanXuis Granules. Scbaflkn Vergara. E yo d dicho San Jota fe  Sardineta ¿ Efcrivsno «fe Cá­
mara de lu Mageíhd, c fu Notaciu publico cn los fus LUyaos , c ̂ saojios íuíodicho , fiiy ptricnrt al 
otorgamiento de ella capitulación ¿é doy fe que conozco 4 ios otorgantes [ ¿ de pedimento del dicho 
Señor Sebaíiian de Angara, fice lacar driregifiro , que en mi poUtx queda ¿cu ellas qnarro f0ffe fe  
pbego ¿otero de papel, cúnmasefiA plana , &c. ¿por ende fiz aquí efe nao figuu. £n tdhmomo de 
vdrdadj S30 JiBUtlfi S3idnffit3*: ;

í JefUmenta de Don M anuel Obifpa fe  Zamora. jbdíw o fe  Ronera.

ENValJadolidjá 11.dé Abril de í y 8$ *afio$, antepedro de Arce, Eícrivano dd muñeco de amie- 
Ha Vida > d  ObifpO-DoN jvAK Manvíl , Señor de las Villas de Cérico de ía Torre, y BdnísL 

, tedc Carapos , Citando eclermOjhace furdhmento. Mandale lcpulíar cola Capilla queavnrua^
dado, yídpcadóeii ri Colegio de San ̂ Gregorio de Valladolid. Que fe paguen tos dtndas , y d relia -
milito dc DoÜA Jvana de LA Cerda, fu Señora, y inadre, cuyo heredero fue* Dedara, que quando 
dexò d Obilpado de Siguen^»,no tenia bi enes algunos adquiridos cn d,iiien d  de Zamora, que ames 
rubo: y afsí fus bienes eran adquiridor por el mayorazgo f e  fu padre ,  y hermanos, en qtnr U Careara 
Apollaba no tenia derecho alguno, y à cada vna fe  las lidias deZamora,y Signora manda in.duca­
dos. Driri mudias limofnas, legados a criados, y orías diferentes pedonasi Quiere qce en Sin Grego­
rio de Valíádóüd íefc bagaNmá Capilla1 ven.el'¿cío que avian íeñabdo el Doctor Vidinía, Oydor de 
aquella Cha»cilleria¿ y elLicenciado Vriazquez, Abogado de ella , y Antonio de Soto, fii Mayordo­
mo, para lo qnal manda r gvducados por vná vez , y que frente déla libreria de dicho Colegio fe ha*ta 
vna pieza, y la dotaenifj. ducados de renta de à 14̂ * el millar , y toda fu librería : con condición,

, de que cn aquel Colegio aya vn Lcdor que lea cada dia vna lccdon de eteri tura,y íeisGolcgíalcs que Ja 
oygaii : de los quales des eada dia digan Mifla en la Capilla, y rodo el Colegio quede obligado i  decir 

* 1 ¿.M idas Cantadas en las nqcve fieítode mteftra Señora, y dias de todos Santos, y finados. Manda i  
Doña Fríncilca de Zuñiga, muger del dicho Doctor Vniania, fu litera, y machos, ò d  coche con que­
llo  cavàllòs> à fu declori. Nombra por tus teilatneucarios à Don Ma nriqve de Ljvra,Duque de Na- 
gera , al Doctor Don Juan Ruiz de*Agüero, Obilpo de Zamora, al Doctor \ ri danta ,al Licenciado To~ 
mas Vriazquez, Abogado de la Chancillaría de Valiadolid ,y á  Juau de Soco ,  íu Mayordomo ,  y luego 
díze: ften  ,  deci tírame s por ftuejfor en jweftra cafa, y  mayorazgo antiguo fe  los M-noeles y que nos ave- 
sños$ ¿ poffiestBs^ÁDbu MiNaroyE de JLara , Duqye deNagera , tíqmal definesde nurflrof días *  de 
avertè /¡¿cedere* los bienes del Sebo mayorazgo*, E  compiuto , c pagad» rojo lo contenido en efe dicha 
nuefbró teftatoetito, cn la remaneciente de todos zmtfiros bienes, infiitoim oi porfl/ufira ve i u erfI heredero 4i  
dicho Don Manrií v̂e d eLara , Jhrpe de Nagera^para qtuayx ,7  goce toáoslas dichos bienes per to­
dos los dpts de Jk mda -f con tpee tm las pueda vénder, trocar, ni cambiar , m enajenar en matrera aleará 3 
fino que dt/pnes de JmS Más las áya de dexar3y dexe hijo Joyo que hubiere de fòbeeder en la dicha imcf- 
tra Cdfa-¡ y mayorazgo dé los Mahveles , para que todos los Sebos bienes aftítenjusttéí, è cneorparados cn 
ci dicho mayorazgo de los M àn v tres ,  è para [sempre yamis /¡¿sceiatn iodos ellos , irnos , e otros ,  mos 

fila  pèrfida 3 ceá ¿4S condiciones, dan/óLts, -Diñados, firmezas, cardie iena y frm ifsiencs contenidos en lat 
efir ¡oirás fetos snayoráZ-gos de los dichos Manveles,G?V. la firma dize* El Obispo D . Jvah ManvEL*

' Carta del Rey Don Felipe / / .  a l Dtqot de Nagardi

El R ey. Buque* primo. Aviendo de embiarperfona que vifite a fu Santidad de mi paite * y fc de 
en mí nombre el parabién defii dcccion,rac é retorico que vais vos á hacerlo,deque05 e q Arido 
aviíaí con efté Goneo, pftra que lofcpais, y que fe queda entendiendo en los defpacbo? ntcefla 

tíos para ello , que fe os enjbiaran con otro que irá uastfle, con quien (e os advertirá de todo lo que 
convenga. Vos los ¿(petareis, y rilateis i  pauto para quando lleguen,que con el miímo Correóle oí- 
denirii juan Vázquez de Coronado, con las galoasen que 1 de partir pjííltííia ,ca  que a veis de ir* 
De Madrid a i9. de {unió 1 y 72. Yo et Rft. Amonio Perra. Elfobrricriro dize: Por d  Rey, Al Du­
que dcNageta,fu primo. 4

Capítulos páró elcajim ^eníode los qoartos Duques fe  Nagera, queeftdenel Archiva fe  aquella C afu

Onocid a  ctrfa fta i  todos Jos qué la prefente efcrpuia“ de aísicnto ¿ y capitulación de t f̂iniktHO 
Vieren, tomo tn la muy noblé, y leal \qilade Vailadoüd,^ 26. dto dd mes de Agofto^óO dri 
nafeimiento de nucliro Salvador ]cln Guido dc i Í49* anosjdlandoenla dicha VilU h Corte, 

í  Confejo de fus Magdtades , ante mi cí Efcrivauo, y reftigosynfoefcriptos , parecieron prefcutes de 
b  vna parte,dliuftrirsimo , ¿ Rcvecendifeimo Señor Don Pedro Manvel ,At^bifpode Santiago, 
Caprllan Mayor de íh$ MagefijdeS i ¿ dd íu Coníejo, por virtud de vn poder original, tyff 
pi^btá : ri i¿tmrdriqa?l estfteqiA fefigne. Copiarte pader otergado al Arcobifpi ,eala fsrtafeuo 
de U VüU dc üjfetía A 9- fe  Ag$* de 1 *49- anteJ^rjsns Fernandez, , Efirivzao ,  por Dow IvamT e-
HEZ Giron? Conde defrina }Señer fe  Us Filias de O§0naf Aíorbn  ̂Pcnapcl jclA ra kd  ¿ Arúndst***

‘ . ' ■ ' ' ' Cnf*
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Ql(icr¿i fa PutbU, Bnones, Gazici de TzJn, y fa: tierras, Camarero Metyor del Key> f i  Natalo M*yar 
de G¿ida* y dei fa Confifi , pitraque en f i  mmbre pjdi'ßc coflCcruer elcAfemìefito, que f i  trátame** 
ire eh&fi Don Manrique“*® Lara-, Conde de Falencia * hijo lefeñmo nutyorde hs 7rmy
dlffic: Señoreŝ DokManRiqvbde Laras vDoua Lvxíía de Ac vÓa , Duques de Naeera , Cmides de 
frdená&vy Tremino ? con Doúa. Marca Girò«, fe  hiß Icghtma, ydeía Cmdcfe DoBa Al aria de la 
Cveta fe&tigcr,&c* ¿déla otra d i l a t e  simo SeñorD. {van üstevan Maniuqve deLara , Da- 
que de Nr.gcia  ̂y el muy llufrre Señor Dow Manriqve de L ara, Conde de Valencia, fa hijo mayoz 
primogenito, yde lalluítrifsirna SefiotaDoñALvisA de Acviia, Duquefa de Nagera , con fu bendi- 
cidi, c Ucencia de ellos, è dé cada vno de ellos , la qual ¿1 les pidió , y ellos fe la dieron,, y Otorgaron, 
y cada vno de ellos, por lp que les toca , y atañe , y atañer puédelo que de ynfo eneíla eferkura ferir 
contenido. B dixeron, qne fcconcertaivan , c concertaron en razón del defpoforio , y cafamknto , y 
velación del dicho muy fintile Señor Dös Manaiqve de L ara¿ Conde de Valencia,con h  muy Iluf- 
tre Señora Don a Ma r ia Giron, hija mayor délos üufbriísimos Señores Don Jvan T ellez Girón, 
c DoBa María de la Gveva, Condece Condefa de Urcña, enla forma, è manera figuiénte. Prime* 
rameare, que por quantolos dichos Señores Don Makiuqvede Lara, Conde.de Valencia, è Doni. 
Maria Girón, fegüniánotíqiáqtieagbraieriene . fon parientes en el quano grado de confabgiiini- 
dad, que de elle debdo, ó dc qualquier que pareciere que entre ellos ay de co nfanguinidad, è afinidad, 
fe ava-, di i pèrdaci qq de nuellzo muy Santo Padre, ó de fu Nuncio Apoílolico , ó del Comiílaiio de U 
Santa Cruzarla, è que feiponga luego diligencia eh la aver : y que la coila que en ello fe hidere, fea de 
por i medio. Oteo íi .que a viendo la d ic ha di Ipeniaci on el dicho Señor D. MAmiiqvE de L ar. a. Conde 
de Valencia,vaya en perfona àia Villa de OlTuna , adonde eíü la dicha Señora DoBa María Girón, 
ò à otra qualquicr parre donde eftnbiefc, à fe defpoíar por palabras de prelente, que hagan legitimo, c 
verdadero matrimonio con la dicha Señora Dora M aria Girón, y ella con el? y que el dicho defpo-. 
forio fe haga lá vi í pera,ò el dia de nuellraSenora dcCoiurcpcion,primera que verna delle preferite año, 
celiarne legitimó impedimento, de lecho, ó de derecho ; y que lì tal impedimento oviere, :porqne no fe 
pueda hacer al dicho tiempo, que coda vía* y eñrodo talo fe haga el dicho defpoforio a è cafimiento, 
luego que celiare el dicho impedimento^ (tgun, c como, yqnacdo , y donde el dicho íluítrifsimo Se- 
ñor Ar^ubiipo de Santiago, lo ordenare, y mandare. Iten, quedé fnpliqoe à la Santidad dd Papa, por 
el fu pieni eneo déla edad de la dicha Señora Doha Maria .Girón * à colli del dicho Señor Conde de 
Drena, porque el dicho caíamiento, è defpoforio aya ¿utero, c cumplido efeclo de prefènte. Otro fi* 
que como quiir,que en él capitulo antes de die eíti dicho ; è allantado , qué d  dicho Señor Conde de 
Valencia, vaya en pedona à hacer el dicha defpoforio * c cafumento à la Villa de Öllima-, ó donde la 
dicha Señora Dora M ari a Glróñ ellubiere, para la vifpera, ó el dia de la Concepción de nueílra Se­
ñora de efte año: que roda via lea, y le éntieiida, è aísi íe declara, que ñ el dicho Señor Conde de Dre­
na quifere anticipar el tiempo del dicho defpoforio, ¿ caía miento cui pedona, que ello quede en fn al­
bi r rio , y voluntad dd dicho Señor Conde de Preña : con tanto , que i y. días antes fu UuílcUsiuia Se­
ñoría aya cumplido el dcpoílto de los 50 p. ducados de b  primera paga,de que en los capítulos figuien- 
tesfe srit mención. Otrofi , que por caula ilei dicho caíommuo, c por bienes dótales de la , dicha Se* 
ñora D o ó a  Ma r ía  Giró n , el dicho ii uilri ísi tno S? ñor Conde de Ureña, fea obligado i  dar, è pagar 
al dicho Señor Conde de Valencia pop. dneades de buen oro, c jutlo pelo, fuera de cambio * en dfoe^ 
10 contado Je piezas de oro, ò reales, o amoneda vfual, que corra al tiempo de las pagas, puedo en efta 
Vdla de Yaíladoiid,á fu tieígo, c avcntuta,c colta en poder dd dicho Revérendifsimo Señor Don Pe­
dro Manyel, Ar^obÜpo deSanriago, ó de quien fu ILeverendifsíma Señoría mandare, en cíla mane­
ra,y à efiosplazos; conviene àlabet, los yoy. ducados, 1 y. dios antes del dclpoforiOjy cafuniento}que 
le oviere de hacer perfonalmente : y los 40g. ducados, 1 y- dias antes de la velación, para fin, y efecto 
que de los dichos y op. ducados de la primera paga : c de los dichos 40g. ducados de là fegunda paga, 
fe quite»-., ¿rediman, ¿ defempeñen rodo aquello que citi vendido, al quitar, y empeñado dé la Cafaré 
mayorazgo del dicho Señor Duque, fegunqne al dicho Señor Ar^obifpó pareciere. Otro ñ , que def- 
puts de fecho el dicho dclpoforio , perfonajmente por palabras de preíénte, fegun , è como dicho es, 
que b  velaciónfe haga dentro de quatto años, que comienzan à corner, è cortan, defilé el dia quel di- 
tho ddpolorio, fecho en perfora, por palabras de prcfcuue. Otro fi, que defde que aísi fè redimiere*- 
è quitare lo que afsi eiH vendido , y empeñado, de la Cafa ,  c mayorazgo del dicho Señor Duque dé 
Nagcc3,fiíU que fe haga la,velación,el riicho Señor Duque goze de toda la renra que afei fe redimiere, 
ù qui. ate, è lo lleve,taya para fi,fin que etto fe quente en los dichos 90g. ducados dd dicho dote, Bife 
aya porviunemo del, ¿ fin que d  dicho Señor Duque  ̂ni d  ditho Conde de Valcncia fn hj]oc i ni algp- 
ho de c os, pifos iKretleros 3 fcan, ni finquen, ob!¡gados, à lo dair i ni pagar ̂  ni rtirimtr ̂  difoelro d  
foRpmtímo ni cu ikmpoàlgunoà ia dicha P ô ;M ar^  Girón, y i  fus herederos* nU  íñra p«Íp- 

ñ f ^tro ̂  duc t°docl pro , c piezas de pbja, è perlas , è piedras pretioías que

ñor Áaoluoo iwmlware • M qué d  «licho.Se-

" .ad-
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aumnito ae róte , demás'¡¡ e allende de los dichos 9ou. duados. Q u o £ ^ to ik x IÓ <  W teJ  * 
'broĉ <̂ ¿';¿VpeÍas:<le ^lcdà '̂yde. otta q ^ j ^ c à i i ^ q à e i ^ ;  y b t o f c i à à ^ É
pkernqimdas ", aLcrcibs /calilos , y rodas las dictó colas , que Ja mcha&àora ¿oÓÀ Ài ■

di /di dichos 901;.ducados, y hrt qiié feánávidos por aumentò de dote. Orrd li xmèTttìA ?!! *1̂ *  
pis iìé las vichas pagasibacitndoíc el dicho depofiroenpodèidel dicho /  - ÌICci-
Hipo, ò dequien fu Reveíendifsíma Señoría mandante!dìdio Scilor Duqoe detta ,•« ArSa*
Vaieotìa ì̂*ììmJo3 ^felSaetìcià,:owìgptn ĉatta depago  ̂adíe E T c í i ^ T H c l t í ^ Á / i í ^ ^
<n fir nombre, confa poder dpecial de lo qneaisi montate en d  dicho detmfito / *; ct™ °  c
los d k M  pOg. ducados deì dicho dote. Otto G,q«e délo quem o n u ^ C V*??? de 
* *  de piata ,  d pedas, è piedras preriofas, que afsi fiicre tallado, eia dicha Seño« r w  T,° *C piC" 
ròn tingereàjJoder deldkhoSchorCondede Yalenda^foHpoio, citando /  1**? * C*'
Señor Conde de Vale iiìcia ̂  otorgue Carra dé pago tm ferma , ò k  perfora dat fo ,*> <pMrídKÍia 
dtr dpccial. Otro b ,que la dicha Señora Do¿ a Mà r ia Giròh, emiliano* ¿rf d i ^ S i ^ Ì 1 P° “ 
de Valencia j fo ci polo, y marido, que ha de <ér,y con juramento, y cr» forma dtbìJa d r T ^  u ^ Z  
ayà por comenta, pagada, y entregada, cfíusfecba de las legitimas de los dichosSeÓortTr i '  < 
Condda dè liroia ms padre, y madre, ¿  ?as renuncie en fus Señorías, coa las formas i  ^  -  V  ^
quien fus Senoti’ s acordare” , y mandaren : lo guai íc enrienda de ios bienes libro è ■ °n
cijos, ede cada vno de ellos fuere«, è fincaren, : O ito íi, «uè ficaio filtre lo one lic
la ̂ ch i^ en ^  DòS& MÀfti A GiRÒirtóarièi^ fin aver hijos^d nietos, d^eteadSém esk^^ J ¿ 
dicho matrimonio é̂n vida de los dichos Señores Conde, ò Comici a de tjceña fus * ^ C
deqitaíqukt de eítós* que ¿ü tal calò pàtdà difponcr deb reteia parte de fos hicñes/co 
yes decito- Rey nos ; c que las dos tercias partesJas ayau, conforme á ellas, los dichos Conde ¿ C 
deiafüs padre, y madre, ò qua/quier de dios que vivó fotte. Otro fi , „oe fi cafo fotfo ¿jJ i y  - '  
fieñora Dopa Marjá Girò* muriere fio derarfos dichos hijos, Ò nidos, à d e c e n d ie m « ^ h ^ l 
la muerte de los dichos dichos Señores Conde, c Cotddafos padre , é madre, Ò de tmramhos t, 
que eneftecafo b  mitad délos dichos bícocsia ayan Ja pedona, Ò {rtxfonasque d  dicho Señor CuZZ¿
* Gqn^fadéUreñad^brarenentte vtóas, òporins virimas, ¿polímeras voluntades 
fea; e fcdnttenda ranlobmtntc, quanto al dicho dore, caumento dd y h in q u e  tra-erc à podcr 
dicho Señor Conde de Valencia, íu marido , c no otras bienes algunos , y que deb oSa míiid «td 
dii poner; íegnn i y como qnifiere, c por bien tubiere. Otro li; que los ¿choS Señores Duque de Ívaí 
^ rá, è CoiñJedeVatóioa lu hijOj confoik^icia, pOrcaula decifo dicho cdhiúw o , è poKktetx  
del matrimonio, den, è prometan en acras, e donadou, propter n«¿>adŝ  h dicha Seño« Doña AU 
Ría Girón, iog. ducados de buen oro, c jufioptio: yqueio^acnocapkrccn/adecnm pirre de los 
bienes libres* y  partibles, fe queme cn ios bienes de luv Ò taitas, è rentas dé ellos a vien­
do para efioñcttítad deíosMagtlbdti Orrofi,qucen cafo que ¿a dicha Señora Doña Ma r ia G iròÙ 
muera fin dcsar hi jos, ni nicros, tú decCndiemcs ^‘fie dicho matrimonio , que no pueda djfpóncr, ni 
difpongadcios yg. ducados,que fon Ja mirad de los dichos io¡,. ducados délas dichas arras/ E q iid  
dichoSéñof (^rtde deYdcmiafü atóodó^joíca^nifiiique obiigadoá ios dar,nipgat á la dicha Avño» 
Doüa Maria , Hiatus herederos, ni fiibceífores : c que d dicho Señor Conde, efus herederos c fus 
bienes libres, è dé mayorazgo,co /can obhgados à pagarlos dichos fg-ducados^i parre alguna dellos. 
Orro ¿i que el dicholeñor Duque de Nagefa, deídeei día qud dicho Señor Conde de Valencia fe ve­
lare con b  dicha Señora Don* Ma r ia  Gir  ñu, para fus abmemos, y fultemacion d_ las cargas del ma- 
rrjmoiuo, defeie el db deb dicha velación, £ de fer pallados los dichos quatro años del dcfpoforio de 
4n. ducados en cada vn año , en qué fe monta quento, t medio de maravedís , è que íe los fiíuc colas 
reiitas de las fus Villtó de Ainnlco, Ribas, è Vilíoldo ,  y lo que ialtaie,eq las rentas de la Vida de Na- 
vsrrcte , c qné puedan rencríu ai siento, c vivicmlqen quol quiera de las dichas tres Villas de ñnmíco, 
Ribtó, y  Vilíoldo. E quecn quanto al vfo, y cxerricio de h  jdnfihdoq civil, y criminal de bs dichas 
tres Villas de Amulco, Ribas, èV ifoldo, fobie fi la yfarà d  dicho Señor Conde de Valencia, ddpucs 
qucafii fuere ydado, quede à dìlpuficìon de In qnd dicho Señor Conde de Ureáa ordenare, y uan- 

Orro fi, qne por quaoio la dicha YHb de Araulco e)Li hipotecada i  la dicha fíntb-jfóf^a Señora 
Duqectá de Nagera, por fus arras» que la Señoría renuncíe la dicha hipoteca,con juramento,y cn for- 
ma debida <3ederecho: y qac con facultàd cefo Mageíiad, palléis dicha hipoteca d otta Villa de las de 
d  dicho Señor Duque. Otro fi, qucix calo futre que la dicha HuílnlVima Señora Diiqñefo dé Nage~ 
ra muriere antes, è primero que el dicho Señor Duque de Nagtta , < ê jmr fu mame d  dicho Señor 
Cdmk de Valehciia fú hijo, fuiceda en la Caía, Hilado, y mayorazgo de Valencia > que défde aqod óii 
rñ addante ceden los dichos alinéenlos ; y el dicho Señor Duque no fea obligado à darle cola alguna 
por vía dé alimentos : piro por razón del bene Be io quecl dicho Señor Duque, c fu Cala , y Elisio ,  è 
msyerazgo reciben con la dote del dkho Señor Conde, ppt raion dd defímpeñámienio ,  y redemp- 
c*oh de íus rentas, que con b  dicha dòte fe a de hacer, que c\ dicho Señor Duque fea obligado i  dar 
en cada vn año ai ihcbo Señor Conde lu hijo ig. ducados, defde ei dicho dÍ3 en adelante, qué fobici- 
dWtéen ìa dicha G^,A,Efeado de Valencia : los qnaks han de eíbr, y quedar fituados cn las remas de 
bs dichas Villas de Amufco ,  Ribasjè V ìlio! doj ím que le quede ei atiento, cjurililicíon deias dichas

t»í
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„ . pL.es qpe tériía el dicho Elbdo de Valencia,c on Señorío, c jurifdicioq , donde podran tener fa 
Vjíiaí, ¡CÍ1[0# Otro lij que en tato que ie tüluelva ti taauímonio, por muerte de quaiquiera de los
tÜchus Stóotes Conde de Vaienoa, ó Condclalu moger, auraíca, que dando hijos, d itn ellos, ¿ luce- 
da ado de iGlU ación de> dicna dote ,  e vimtmo de UL , e ue ios dichas arras, ó parte de elLis , con­
forme á ella capí miau on , que lea en elección de los dichos Señores Duque de Nagera, ¿ Conde de 
Valencia, c tic cada vi¿o de ellos, e deím Herederos , ¿íiibceliutes, pagar loque alsi fuere debido,co- 
do, ó parre de ello,en dinero, luego, 6 neutro otl año que lucre diiueno cj dicho matrimonio, E que 
íi , ó dentro del año hiere pagado codo, ó parte ae d io , que por todo aquello que quedare por 
cumiSir* y pagar dentro del dicho año, defde agora para enyonces, c del'de entonces para agora, quede 
vendido tJ dicho licuado, que le hace en las rentas de Jas dichas tres Vidas de Amufco, Ribas, y VilloL 
do; c ío que allí no cupiere en las rcutss déla dicha Villa de Wavarrete,a razón, y refpecfo de zyp.ma­
ravedís clda miliar, con que los dichos Señores Duque, ¿ Conde, c cada vno de ellos, é fus herederos, 
c fubfceübres, lo puedan redimir,cada, y quaudo quilieren, e por bien tubieren , en todo, ó tu parte: 
t  quel dicho fuñado fe deíminaya por la ñaparte: con tamo , que no íe pueda redimir menos de la 
íesra parre de vna vez. E que en ti dicho ano de la dicha dilación deja dicha paga del dicho fituado, 
fe d¿nj ¿ paguen á la dicha Señora Doóa María Girón zp. ducados para fus alimentos, por los ter­
cios del dicho año. Otro h, que las facultades que Ion necuiarias aver de fes Magclhdes, para que ro­
do lo contenido en eíla dicha eteritura aya efecto , para que el dicho Señor Conde de Ureña aya podi­
do, c pueda prometer, e dar el dicho dote con ía dichi Señora Do ha María Girón fu hija : ¿para 
que ios dichos Señores Duque de Nagera, e Conde de Valencia fu hijo, lo puedan recibir: ¿ para que 
á la fegundad, y reibmeion del dicho dótele arras ,c aumento, fe pueda obligar vna Vi ¿Ja, con fu forta­
leza^ juridicion,c vaflahos,rcuras,pechos,cdrrcchus,enparricuIar,c todosíos otros bienes en general, 
ñn embargo que ayan ñdo,e lean de mayorazgo antiguo,ó moderno: ¿ paca que a la paga,e cumplimien 
ro del dicho dote,el dicho Señor Conde de ü re ña,pueda obligar otra Villa fuya,con fu fot raleza .en par­
ticular * c todos fus bienes en general ,  pucho que ayan fiio , efeau de fu mayorazgo- E que codas las 
dichas partes otorguen rodas las peticiones, c íupdcacioa_s,y efcripturñs que fueren ntccílarias,á con- 
fcjo, ¿parecer del Doclor Frandfco de EipinoG, y del Licenciado El'cudcro, y como ellos las ordena­
ren. Para todo lo qual aísi tener, ¿guardar, cump ir, c pagar el dicho llultrifsirao, e Reverendiísirao 
Señor Don Prono \ÍAHv£L,ArjObífpo de Santiago,en uomore del dicho lluífrilsinio Señor Donjuán 
Tdfez Girón, Conde de Ureña. ¿por virtud dd poder de (ufo incorporado, obligóla períbna, e bie­
nes del dicho Señor Conde de Ureña, ais i muebles , como rayees . ávidos , c por aver , c los frutos , e 
rentas de fus mayorazgos „ y el dicho Iluitrifstmo Señor Don J van Este van Maniuqve de L ara, 
Duque de Nagera, y el dicho muy Ifeítre Señor Don Manriv v̂e de L a ra , Conde de Valencia, fu hi­
jo, ¿ por virtud de la dicha licencia, ¿cada vno de ellos por lo qaeie coca ,c atañe,¿ incumbe de guar­
dar, ¿ cumplir délo contenido en cíh cícrituca, obligaron fus períonas,cou todos fas bienes muebles, 
e rayees, ávidos, ¿ por aver, c frutos, c rentas de fes miyoraegos, &c. Dan poder a las Jnítidas deltos 
Reynos, para que los compelan a cumplir, y guardar cita capitulación, renunciando todas las leyes , y 
fueros, de que para ir contra ella Je palie líen aprovechar. Y  el Duque , y Conde de Valencia fu hijo, 
para mayor firmeza,hacenpicyto omenage, vna. das, y eres veces, como Señores ,y  Cavalleros, legua 
Fuero, y colhimbrc de Efpaña, en manos del ííaftre Señor Don García de T oledo, Cavallero, que 
de dios le rcci.no, de tener, y guardar, y cumplir todo lo en clhieícritura co ntenido: y el Conde,por 
í 11 racr.cr de i f . años , aunque mayor de 14. la juró por Dios, y vna Cnia, y Jas palabras Je los Sin­
ros E vangelios- Y cilos, y ei Ar^obifpo, lo otorgaron ante Juan de Fucn-Mayor, Efctivano de fes Ma- 
geíladcs, tiendo reitiges el Señor Don Jorge de Portugal, el Doctor Francilco de Efpinofa , el Ideen* 
ciado Juan Efcudero, el Licenciado Pedro de Mendoza, Alcalde Mayor del Señor Conde de Ureña , y. 
Pedro de Mardoncs, Mayordomo del Señor Ar^obiípo. Las firmas diz¿n : Petrvs C ompostella- 
nvs. El DvqvE D. AlANRiqvE de L a r a . El C onde de V alen cia .

I'-n ti Vida de Oíluna, d tí. de Setiembre de 15-49.años, ai,tc Aionfo déla Camara , Efcrivano de
V, ^eludes, y publico déla dicha Villa. ElUultriisimo Señor Donjuán Tellez Girón , Conde de 

L reña,aprobó,y califico eíla eferitura: fe obligó i  eftar, y pallar por clti,y para ello hizo pleyto omena- 
ge ,ccmo Cavallero Hijodalgo,vna,dos,y tres vezes en manos dd muy Magnifico Señor Don Fraorif- 
co ce Acuña, Cavallero Hijodalgo, que del le recibió, Sendo teftigosd Bachiller Aionfo de Villanuc- 

Aguilar, y el Licenciado Alonío de Tevar, Xjctiados de fu Señoria, y Juan de Villa!ta,

Carta Felipe IT. jabre que Dan 'f&ov iq:te Jè ILmtaJfc Ciftide de Trevtaa.

Pr iID°- Vi vueftra letra de 11. del pallado, en que decís,que por merced de los 
Señores Reyes ñus predeceflores, ay en vudh Cafe titulo de Conde de Tteviño ,  demás dd que

-n -^OSFr rrñ ' ^  P° F fa’Cn dC *ttCCr n^ CQd ^DON J V AN MaüRIQv E, YuCÍtio hL
* _ , "l Z> J j°re" YUC ra » P3ra ̂  p«eda fervir con mas autoridad, que concurra en fe:
^ !oÍ¡ C Cn“ °.‘ , F?5 a  ̂ambos, ¿ tenido, y tengo por bien ,  que el dicho vueífec hijo fe 
pueda llamar, c ntritular Conde de Treyido, De S.LorcnqOj ájS .de Agoflo Je 1y93.Y0Ei.REv..

Por



í>£ LA CASA D£ LARA.
-  -

Por maridado deLRey aucífcco Señor, D.Luis de Solazar Tune ****** „ / ; 
di UCaBñrar.j elfofrefcthá&zx. Por el Rey, al D isua de

Q*eertied*U r r  - *
¿ U J k b tO r Z . ^ CV U* * Efi™ *»*<l'C* W 4

EL  Rey Don Fáips IT. en Cédula fttháenElpennca i  i f .  de Diciembre de, fS  i .  ^ -----rlTJ
dti Abito dé Santiago á Don Juan Manrique de Lara, que la prdenró en el Confeío con cfta Ge 
nealogia, por la qual fe hirieron fus pruebas, y fe te deí pacho d nodo, Dos j v ah Ma »* ,*v e 

pe Lara, 3 quien Yueftra Mageíbd hizo merced dd Abito de ia Orden de Sant«<ro*,drée; QUc ¿les 
hijo de Don M a NRI^ve de L a r a , y de Do¿ a M a r ía  Girón, Duques de N a g ^  Vnkio^por par­
te de padre,de Do» }van Estevan M anru v̂e de L ara  , Duque de Nagera, y de Doñl L visa  
de Ac vtü  , Condéía de Valencia* Y por parte de í u madie, es nieto de Dan Juan Girón, C onde de 
Uréitt, y de Doria Maria de la Cueva lu moger. Elfa estoja la deícendcnria de d  dicha Don Juan- 
Manrique de Lara*

Trámen t o de Don Joan Manrique de La? a,hijo no legitimo dtlDuym Don Alamiyre.

EN Nagera, a i .  de Setiembre de 16-o. ante Pedro de Bdoiado, Efcrivauo dd numero, D. Jv a»< 
M anriqve de L a r a , Cavallero de la Orden de San Juan , hace iu reftamento , eftandu enfer­
mo, vianda de la licencia que para eflole avia dado el Gran Maeilxe Fray Luis de Vigaaconrt, v 

b  copia; Mandaíe fepulrar en la Capilla de San Juan,del Monaftcrio de Santa Alaria la Real de Na^e, 
ra, en el fino que ton el Abad , y Convento tema tratado, para hacer en elh va arco , y camero donde' 
eftu víéfién íos guellos , f  los de Doña C a talin a  de O r dviia íu ranger. Manda , que Don a J v ana 
Manrr v̂e de L a Ra Íu hija, Monja en el Real Monaftcrio de Cañas, goze por fus días los ;ou, dû  
cados de renta que la avia mandado , y pudridle difponer Je otros 600* ducados. Que por tiempo de 
de 1 i , arios fe dieílén de fus bienes too. ducados i  Don Gaípir , hijo de Don Domingo Je Gimarra, 
fu íobrino, para cftudi2r. Qoe defpues de ios dias de Doña j  vana fu hijr , que avia de íér vfnfniijj- 
íla cíe fusbienes Je didlen de eilos 20. ducados cada aria á Doña Angela, y Doña Minina tk Ganurra, 
hijas del dicho D.Domingory la primera Monja en Cañas, y fiicediedé en todos ellos por Via de mayo­
razgo cj dicho D,Domingo,y fusdécendentes varones: y á filta driios, llama al hijo fegíinJu de la Ca­
li del Duque de Nagcta fu Señor: pero cfto avia de íer, tacando de tlloi, luego que Doña juana falle­
cí rile, 6y. ducados, para fundar dos Capellanías, qoe te rimeGénen dicha Capilla de San loan, riendo 
Patrdn dé tilas el dicho DonGaípardeGfinarra, y fus decen di entes: de las quaJcsIa vna tubicílr ri-ra- 
ptedecendienre de Don Domingo de Gamarra, y la otra el Abad , y Convento de Santa María la Real, 
Declara/qüe de los bienes que heredó de Doóa Mencia de Ubierna (ñ madre , y de Juan López de 
los Arcos j pagó d Don Domingo de Gamarra Jo que debía. Dtsaporíus teftamencarios á la péñora 
Doíia L v isa  M anrique, Duqueía de Nagcra,al Señor Conde de Paredes , y al Señor D. M anriqve 
MaKvel deL a r a  fa hermano,pa ra quelo fucilen conDoña Juana Manrique,hija del tdfador,el Abad 
de Nagera,y los Dolores Morales,y Hernán García del Valle.
- Fa ¡lee id Don Juan en i 4- de Octubre de 16 lo.y eftc dn te abrío fu reftamemo,i infancia del Doc­

to: Hernán García dd Valle,Gi ceftamenrario.

Ttfiamemo de Don Manrique IV\ Duque de Nagcra.

E N Madrid a 2. de Junio de tdoo. años ,  ante FranrifcoTefta ,  Eferivano del numero de aqueH* 
Villa, Don AIanriqve de L ara, Duque de Nagera, Conde de Valencia, y de Trevirio , de d  
Gonfejo dé Efiado, y Guerra de íu Mageftad, rifando enfermo ?prefencó vna eferitura cerrada,y 

filiada, que dí xoíer fn icífcimcnto , y vitrina voluntad , y averie ricino Fray Antonio de Alcocer, fu 
Gmfelíor, dé la Orden de S.FrancRco,y que la otorgava,y quería quefeguardatíe,y cumplieÜe fiendo 
refti -os D, Fernandotk: Prado, Diego de Salcedo,Secretario del Duque,Juan de Montenegro Soria,íu 
MayOrddmóiD. Aguftrn Gutiérrez de Chaves, Pedro de Vidaña , Juan Vázquez de Mendoza , y Pedro 
de Palacios , quelo ritmaron con el Duque : cu);afirma diiK El Dvcvv_e de N aGeha* Abriritecrie 
jnftrnméiito en Madrid a y, dejnnio de el diebo año 1600. ante e¡ mifino ETccivano , pDr autoridad
¿el Ucenciado Silva de Torres, Teniente de Corregidor de Madrid , i  inifanda de Juan de Monte­
negro  ̂Mayordomo, y Al barca del Duque > a viendo recibido antes la información acoflumbrada de 
los fefegbs inftrümenrálfcs: en que conllo , que avia pallado de efta vida el mifino dia a fasdosckk 
ni£Íú¡t3.;A * - ■- - * -

Uamafe Don Manriove de L ara v Manvei,IV. Duque de Nagera : Invoca el Patrocinio déU 
Madre de Dios, y cjc ntteftro Padre San Benito, ¿qnién por fer Religidb de la Orden de Cafatrava, 
reconocia por fu Patrón. Mindafe fepuliar,por vía de aepoíito,en el Monaftcrio de San Frandfeo &  
T drijosy donde fe fe Riele fien lis oficios: y qoe de aDi fiietfe traslado J fa Iglefia de Santa Mana Jefa 
Ciudad de Nagera , en la fepnltnra que guar Java el cuerpo de la Duqueía Doúa AIária Girón ,  ur
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ornada haciendofe nucamente oficios por las animas dé ambos. Que fe digan por fu alma
xa!Milhs. Que por fu fenecimiento nadie vilhtüeiuco, porque üempre avia tenido d tp  por coU de 
muvpoca implicancia. Q ac fus efecitorios íé entrcgaíléu i  L>onA L vIsa  MaKRiqve , Daqucfedt 
Alaqueca íu hija, coa vna cadenilla de oro que rraía ai cuello , y vn relicario pequeño ,  que tenía Lig- 
jinm Crucis, para que tragefie conligo. Que no fe baga almoneda de cofe fuya : y que ius vertidos Ib 
ícpairan curre ciertos críacos que piombra. Adanda á Diego de Salcedo ,  fu Secretario , y Contador; 
r ufoo» ducados: a Enriquezíu Cavailerizo joo.ducatios; a DonAguíbn, fu Alad tre-Sala, otros zoo* 
y la mili na cantidad á Diego de Vidaña. A Felipe fu criado 700. ducados, y ciertos vertidos: y á Joan 
Ponce 300. ducados , con que fe aparrafle de cierta deuda , que decía le debía por la crianza de Don 
Gabriel. Que á codos fus pagesfe pagaífe Jo que fe les deiña , y diefle demas yo. ducadosd cada vno, 
pata boíverá fu cafa: y a los oficiales menores de fu cafe so* ducados a cada vno , demás de fus felá- 
ríos : pero a Chriiíoval íb Cocinero 400. ducados , y a elte modo hace otras mandas á criados. A fe 
Señora Do5 a V iolante de C ardona fu prima, manda vna colgadura de damafeos, para dos piezas. 
Nombra porfualbaceaála DuqueíaDonA L visa  í u  bija: y fi acaío iucediefle fu muerte noeftando 
ella en El pina, quiere que lean fus teftameníanos J uan de Montenegro , fu Mayordomo ,  y Diego de 
Salcedo, fu Secretado, y Contador* Encarga á laDuqucfefu hija, a fias criados, p raquclos amraral- 
fe, y hizidlc merced. Manda 100. ducados para libros al Padre Fray Antonio de Alcocer ,  fu Coufefi- 
íor, Predicador Conventual de San Ftancifto de Madrid. Y tiene orra daufula bien notable; pues di­
ce. fttn, es mi voluntad, yac dt vmguna nsanerj el cuerpo de Don Manriqve de L a ha mi bija,fi en- 
úerre (ti Li fipaltura que por Ja teflamento pidió ¡porque nunca trato con el rcjpetQ , qne Id ios manda
fe traten los padres f y por morir, como murió, en mi defgratuu De fiando yo fipdtarme en ejlafid fe- 
pul tara , ex mi 'solventad , que ffi attti en muerte f i  junten Jas buejfis con los zatos» 7* ji algún 3 de mis here­
deros ,y fucejfores lo hiciere.mi maldición fc caiga', y por el mtjmo cafi que ejio f i  haga, y que por JJrfa,o 
favor de los Reyes f i  bic\cjfi4c echo, mando, y es mi voluntad que remuevan nú cuerpo , y le fipulten en 
otra fipulttíraiy que efta Jé pul fura f i diga, y ¡ñute en el Alo flajleñe dd Señor San Francijto de U Ciudad 
de Nacerá,

I.o que dd Duque Don Manrique efirmen algunos Jutorts.

DOn Fray Prudencio de Sojidoval, en la difteria dd Emperador Don dlonfi lrH- pag. 43 6. Dotf 
Felipe MiNRiqy e , Duque de Najara» caso con Doña María Girón , hija del Duque de O lla­
na. Don Juan Tellcz Girón, y Doña Mana de ia Cueva, (,tquivocafe en el titule de Duque de Of- 

fitu, y en el nombre Felipe.) A fido el Etaque:y es al prdeme, vno de los ícñalados Grandes dd Reyno* 
y que mas férvidos 3 hecho 3 la Cafe Real, figuiendo la Corre 50. años , fiendo confultado en Jos ne­
gocies mas graves del Reyno, deíde 42. años que 3 que goza fu Hilado. Acompañó con la Duquefa fit 
rouget ala Rcyna D oóa Isabel, dtfide Ronceívaücs halla Giudafexara , donde fe celebraron las boda 
Reales , fcñalandofe el Duque en los gallos, y grandeza de fu Caía. Acompañó afeiraifmo a lu Magef- 
tad quando fue a Vayona, á verfe con los Reyes fu madre, y hermano. Fue de parte del' Rey Doh Fe­
lipe a viíitat i  los Reyes de Francia, y de allí, pidiéndolo los negocios, pafsó i  Ffendes , por orden dfi 
fu Magellad, donde con el Duque de Al va , íu gran amigo, rrató las cofas de fe guerra j que tan finir 
glicina r,nd.u a. Dió la hucha por Italia, y vino j  tomar Puerro en Barcelona ; y dando quenta a fu Ala- 
gcíiad de lu jornada , bol vio a Italia a feguirfe guerra que avia quando fe hizo [aliga contra el Tut- 
co, y muriendo Pío V. facen nombre de fu Magcilad a Roma .y dio la obediencia al Papa Gregorio 
MU. y eítavo en Roma algún tiempo, y de a; fue a Hapcles a verfe con el Señor Don Juan de A nidria. 
Dc-suízoíc ¡aliga, y afei fe hubo de bolver i  Eíjparb:y de al a algunos años faMageíiad le hizo VilTo- Rey 
dt Venencia, donde hizo elle oficio con tanta íatisfecion, que oy diále aman,y deíéan,por ícr muy ami­
go de fe Jollicia* recio, cutero en fus hechos , vcr dader o,hoiitador, y amador dt los buenos. Por ef- 
13$, y orres caufes íu Mageilad, del Rey nucílrn Señor, luego que entró á Reynar , le hizo del Confe jo 
de Efiadü, doñee con la larga experiencia, y claro ingenio, y pecho Chrilbano, y valor que fu genero, 
fi langre pide, hazeíu oficio,con gran fatisfecion, yaprobacioc de todos_Fueron fus hijos Don Mar- 
Riqyt de Lar a, que murió fin íucdsion, E>o» Jva» Manrk v̂e de Lar a ,  que murió fin facefeion, 
Doha Lvisa Manri^ve de LARA,qne casó con el Xhique de Maqueda.

Jlor.fi López, de Hora en f i  Nobiliario, tem, \ - cap» , 7. pag. 309. Don Jvan Manri^ve de L a- 
RA,I\ . X)nque deNagera, Conde de Trtviño, y Valencia , Señor déla Nobilifsima Cafe délos Ma­
nueles, y Comendador de Herrera en fe Orden de Cafctrava , firvió al Catofico Rey Don Felipe el II- 
-C a ̂  ^rc'  f y Ĉ apitan General del Reyno de Valencia. Fue Embaxador Extraordinario a Francia: fi­

emo la Corre algunos años : pafsó por mandado de tfte Principe alosEílados de FLmdes , y 3 Italia: 
ígmü a guem contra el Turco. Defpucs délo qual le mandó tfte Católico Principe Rey Don Felipe 

II, ira dar ia obediencia al Pontífice Gregorio Xül. Fue del Confejo de Eilado: casó con Doda MAi  
RIA GíRoK DE LA CVEVA,&C.

fi7 ̂  7M„rr»0 ji v,terete, Jf l)m j_ Dk w  de Na.rra, dz ine jt a -

{“ “ " 7  “f " h ' ‘}  1“ediz' : M  -cñor Do« Ma^ . ove de Lar* .
*  h 4P ',entw* « • « .  í  -i«»dtsdc fu perfona de h  claridad de í ító g te . y an- 

Dguedad de fu caía ,  fe oenc can genual, y pankulaccoucia cu e£oaRe,W 5 iy e«IoSeflíS6os,qtte
ce-



sari* yo poca necefrídad de tratar de d io ; mas V,m. lo dd« . . r
fia « e f e  o fo  fu verdad de lamu i yo ptotello de tratada ea todo.Eiia CtiTjc u  "* ,** ? "*  * 1
clf¿ a ± p u  JCm Je Don DUgo Porcrto, ,  cano co,nomntn,{ f i  cf i rivc .
ato decuerpo,y muy b,cu tafiauade «airara*, ya ni, parecere,be.„, o.
y rubio, y ritme Jos ojos verdes, coa vaa eftratfe viveza, cuau o» * s OÍJWl'í

to fe va mejorando. T  teñe alguna ddixcza enfes armas i  pte i . ““ wmieii-
«  di trinísimo, yaííeode de ejercitarlas muy bien: tienemuycictto parecer v 5j 5 Jc tobas
tíks: es hombte de buena complexión, y fofridor de trabajos a comí i ^ ' 0̂ 0̂ “ ,CDr°  * * to^  
Italia, y Alemania, y Flandes, donde acompañó a fu Principe* Es de comuimr>r, a--j *** i^^das de
y veettdaraménte  ̂porqne ambas colas ie enrienden droíko, y aísift^ i-, „AriJ*** ^  n̂ UUH*
en fu. juventud ley, y regía de tfevaikcos C ortejos,y gabues, y muy ̂ Z l i é ^ 7 T ^  J * *  
Chnlüaoo, y temetofo de Dios; tiene vna caridad , y piedad pnbl¿° y vfe de rife i'rrr ** ^
“  *,w  é «Mudo de fa Jiaage, y clbdo ioqml todo, í, b  aa.y.íprte hLdd de f e  
rnteceflotes: e m odo «tablea de fa «hfpoücion corporal,  f e  quakr fe, „dos faic^ I fe á T ñ ? , 
rupciOH, y «jac en breve pueden padecerla-H^amod* hablar, y verle emos.como Dio -raJ^T 
ello fetí m ando de ín enremJinuenco, é togenio-y aísi como losi'feorcs halbn dimadad luoo: ?
f e  dille es geftos, porque nolespnedan propria vida, oía yo los haliarí en el tetrao de i„ £  
in gofe porquenaniraÍHieure je tleoe cbniiimo, y alto, y tras efe  cultivado con mach as ¡«cml«“  
y converíactones de 'hombres labios: y aísi tiene noticia de muchas coías efecipras ^
pofi^c lo que lee en los libros, y lo qne oye á Jos hombres, tiene vna memoria eterna* engaño* 1 ^ *  
da. Es o lien Latino,y MathemauCcLporque de todas acudías Arres tfeiw baílame noticia. iL  h n” 
m , y Retoña, ama mucho a Tuüo, porb virtud, y hteveoad de lo eioqacuoa, ? m  ü fbúaS<J ™ :  
Planteo, por fe gmn claridad, porque le parece que todos jos Phiiaiophos que fJroa cera m ÍT  
nimicnto de GhnÜo, tubieron mas claridad de ingenio, porque era necesario qot para en teiidcr 
cebir aquella nueva luzbeles abritíTe aigrn* puerca mas en iusciucudimieuros; diño crio t u a ’**** 
enrienda que nene harta noticiadecferipmra.pncs labediferenciar Autores y ¿ r fc jd i vnolh 2 ™ *  
En todaslas baenaslerras es muy viito: ea fus eícriprjs es oteve , y compendiólo: en /a familiar -o * 
voíacion es dnlce,y agradable,)- libre de monnuradoa: en fus hablas es íiempcc retorico y orador ̂  uT 
que ambas cofas le ton naturales, fin que (desparezca arte, y aquella es la verdadera orarória donde rf 
alma engendra, y concibe las afectos, y fe lengua los pare: y veeíe eferameme, que «fe ,rK]¿ le ^  J  
rural,.porque algunas veces hablando, y diípuuudu íc em ja, y cobra demaífeda colcrí- y n en aonel 
riempo vfara del arte , quizá le refrenaría,que íbera mucho bien.Cierto,él es luz de bunios ingenios 
por qne el fnyo es como materia pruna ,  dó fe puede imprimir quolquiera dirá: y aísi entre los hombreé 
de Governaciones es gran Repubüco; con los Theoiogos, fiico.ogo: con ios Alúdeos, Mufico - COn 
los Poetas , Poeta: con los Philofophos,Pmioíopíio,purque de toaos crios parüeüferiífedcs, repacidas 
en muchos, tiene el hecho vna vnivcríal en li; (oío tiene algunas opuúones peret*rinas , porqtm 
levanta mucho Jas colas : mas eras crio fes febe allanar, y hace, cor, todas clin demoihaaon, que » a ^  
ce que convence; con los menores, esamorafo, y atable; con los iguales es algo altivo, y toca tnobf, 
tentación: del mayor * que es (alo fii Rey* es fidetifelmo íervidor , enoeade muy bien negocios mas 
trata con mucha dificultad en dios: esiibre de condición 3 lo qual a mi parecer a fido dlorvo para no 
íet mayor Señor: no ie tiene noticia particular de dichos buenos Cuyos, porque a mi parecer todos los 
que dizc lo fon. Otras muchas cofas dew> de dezir, que en fee de eútas íe pueden creer. Eife es d  Ilufe 
tiiGimo Señor Doh Mahriqve ce L ar a , Duque de Nageca,de fe manera que yo,con mis ruines co­
lores.le fupe pinrar: yo se que V. m* quando 1c vea, y comunique, dirá por ello que fe Reyna Sahba 
por el Rey Salomón; Duque,mayor es m virtud,y excelencia,que latana que de ri corre.

CMpituloí <Ul rnstrikutm* deiDuque de Moqoeda ce» Duina L a ift M&rriqac ̂ dcjpats D xpajk
de N*gtT4t.

LO que fé afsienta, y conderm éntrelos Iiuririfeimos Señores Dvqye v t N acera y  Macceda* 
fobre3 y en razón del cafemiento queíe a tratado , y concertado,que fe aya de hacer, y efecbnr 
entre d  dicho Señor Duque de Maque da, y la Excdenriísima Señora Don a Lyisa Maxri-  

hija del dicho Señor Duque de Nagcra 3 es lo figúrente. Ptimeramcme, qud dicho Señor Du- 
q ^  de Maqueda ,  y la dicha Señora Don a L v isa Manai^te ,  fe ayan de defpofec ,y  calar hie«íO, la  
^  prefto queíb pudiere : pues tiene la voluntad de fus Aíageífedes. lien , que el dicho Señor Duque 
de Nagcra, aya de dar, y dddc luego promete , queio ard, y otorgará prometía de dote, coa la dicha 

Doúa Lvis a , de f  og, ducados, pagados en cife maaeta ; los zojp de dios de fe legitima que 
fe dicha Señora D o ú a L v x s a  nene, y le pcrreneció, por la rnuene , y herencia de la EuftoGín» 
Priora Don a Ma r ía  Gikón, Duqnefa de Nagera fu madre , los que d  dicho Señor Duque de Xfe- 

obligado i  pagar en cenfo, y redkos, á razón de rí;j. maravádiselmilfer, cargados con IV 
^ImdRíxd^ fobre fu Eífeado, ó parte dcL De lo qual d  dicho Señor Duque de Magera ,ádcmofti3r
recados biftantes ,  y oroigar pot fi ,  y poí fus foccflores cfcrituia decc^fa en favor ód dicho Señar

Du.

DE LA GASA DE LARA.
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1 Duque Je Maquéela, y en favor de la diclia Señora D oíía L visa AÍan riqve ,  a concento de los Lfcrra- 
doí Jel dicho Señor Duque Je Maqueda, configiiada la paga délos Soo. ducados, que montad tedj. 
rodé ello, dicha rassort Je â lyp-mairavcdiiíel toillar, endguna parre, y rentadd Hftado dd dicho
¿ ñ o r Dtiqœ Je Nagera i donde mas cómodamente, y con mayor Guindad los pueda cobrar el dicho 
SeñorDuque Je Maqueda; por los tercios del año, ó del medio año : ynodandoios dichos recados 
bailantes el dicho Señor Duque de Nagera, dentro de tres turfes, aya de pagar iosidichos aog. ducados 
al dichoSeñbr Duque de Maqueda endineros:entendier,dole,quelüs reditos deûecenfo an de commi. 
çar à correr defdé el día de las velaciones. Ÿ  los otros ioy. ducados en los z. qs. quepor razón dé fer 
Dama, le hace fu Mageftad merced ,  y en joyas, y vellidos> UÜados , y apreciados por perforas nom. 
bradas por las partes , Ja qual taiháon fe adclnccr antes déla vdacicn. Y  loi top., redantes i  cum.

. pUmiento de los dichos yogi ducados, losádedar ,y  pagar el dicho Señor Duqucíde Nagera, endi- 
, neros de conrado,dentro de dos años, coñudos defdeeldia que fe velaren : losTg- de ellos en hn dd 
* primer año : y los otros yq. de eÜos,de alli ai fío del otro año figüiente* Y  paralocatnplird dicho ¿ i  

ñor Duque de Nagera, dará figurídad, y fianças bailantes de perfona, à p cifonas legas, ciíanas y  abo. 
nadas ni dia Corte, c fuera de ella, con la obligación, y iunüís'mu à U Juiíicia , y. Alcaldes deia Cab, 
y Corre de fu Mageftad, con renunciación dé fu propio fuero: Já qual paga fe aya de hacer endlaCor- 
reálos dichosplazos.Iten ,el dicho Señor Duque de Maquéela promete e:i arrasá la dicha SeariraDoñA 
i ,visa Ma nriqve,Sg,ducados. Iten,el dicho Señor Duque deMaqueda5ay.idefacar fccuUadpara af.
, fegurar la dicha dote de los dichos yog. ducados, en los bienes, y rentas de Tu Eâado, y mayomzgot y 
fi la dicha íácnkad no fe diere para roda la cántídad de la dicha dore, la parte que £*1 tare la aya de em­
plear , y prometer de no cnagcuar, lo qual aya de hacer dentro de dos años de cóma le velare : y afsL 

. ttiifmo k de facar facultad Real, para que la promella de los dichos Sg* ducados de arras valga, aunque 
no quepa eti la dezima parre de los bienes libres, que al prelente tiene,y para hipotecar i  la leguridad, 
y paga de ellas, los bienes del dicho Hilado ,y mayorazgo* Icen, que para enreafo que la dicha Señora 
DooaX v isa MahRiQve muera, dcfpucs de los dios, y vida dd dicho Señor Duque dé Nagera fu pa. 
dm,fin hijos,y defendientes,que en tal cafo no pueda djfpoucr, ni tedar porcon trato,ni en teftamen- 
ro, ni en otra manera de la tercia paFte délos dichos yog. ducados de dote , queaísi lele promete T y 
dá, fino que queden, y los aya , y herede el hijo del dicho Seíior Duque de Nagerai, que por fo refe., 
meato, o en otra manera declarare : y muriendo fin Jetar hecha declaración, los aya, y herede cífuceí- 
for en fu Gafa , y mayorazgo , para que queden vinculados, y ande juntamente con, ella, conios miA 
mos vínculos, gravámenes, y condiciones  ̂ Tren, porque podría venir q fuceder, que ñ Italie la defeert* 
dencia de Jos hijos varones dd dicho Señor Duque Je Nagera, en el qual cafo la dicha Scáora.DonA 
L visa Mahjsuqve, y fus Jefcendientes, viene à iuceder en Ja Caía , y mayorazgo dd dicho SeñorDii- 
que ; defde luego le capitula , y concierta, viniendo ede cafo, G el dicho Señor Duque de Mjqncdi,y 
la dicha Señora Do5a Lvisa rubierc dos hijos varones, que d  mayor aya de efeoger dentmde los mê  
fes que fe hubiere diferido la fucefsion, qnal mayorazgo quicrc aver, y heredar, el de Maquedày ô él de 
Nagera, porque entrambos juntos no los puede heredar, oi fe an de juntar. Y efeogiendo , qué quiere 
el mayorazgo de Maqueda, le tenga , y polfea, y fea fuceilor del mayorazgo de Nagera d  hi jo Cegan­
do , c\ quai aya de tener el nombre, c Armas, y apellido déla dicha Gafa, y mayorazgo de Nagera , y 
Condado de Valencia, y no otro alguno. Y no teniendo Gao hijo , o hija en efe cafo ei hijovaron aya 
de heredar la Caía de Maqueda, y la hija ia Cala de Nagerai la quai à de fer obligada à le cafar con. hi­
jos, ¿ddeendíentes de Dos Ehríqve Mamaií v̂e, Conde de Paredes, hermano dd dichoDnqUe dû 
Nagera : y à falta de ellos, con defeendientes de Dos Jv a s  Manriqve de LARA.Mayord'jmo May« 
.que fue de la Reyua noclba Señora, rio del dicho Señor Duque dé Nagera : y i  falta de ellos con def- 
ccndí entes del Marqves de Agvilar  : y à falca de c los,* con defeen dicaces dd C onde de Q ssob.no: 
aviciidoft guardado en todas eftas Calas , la limpieza que halla agora ay: de mañera,que fempre que fe 
calare con la hembra, renga el apellido de Makk-IQVE, y traygafus Armas,fin o-;r mezcla alguna, Y tc- 
niendo Jos hijas le guarde lo itiilmo, que efti dicho eu los dos lujos varqñes.fy teniendo vnVhij o vg. 
ron folaniente, ô vna hija hembra idamente, en el qual cafo de neceftidad fe ayan de juntar las dichas 
dos Calas de Nagera, y Maqueda, por h  vida fe u l hijo hija, que en efe cafo , ddpues de los dias 
,dd tal hijo ,.ú hija, teniendo, à desando dos hijos varones, ¿ hijo, o hija vñ dos hijas heinbras , fé 
guárdelo uufinoqne efe dicho arriba.Y fe entiende,qae viniendo à fuceder el cafo deEilearlo$def­
eendientes Je los hijos varones del dicho Señor Duqoe de Nagera ,  en qualquicr riempo quefea : ífe 
manera, que la fucefsion dd Señor Duque de Maqueda , efe en nietos, 6 vifnietos, 6 defeendientes, o 
í r u l  T 10’ ̂ Uecn c,Ios Cu 4uáI4uicr tiempo que fuceda el cafo,, fe guardé la mifnu ordenque efti 
r  C * J^ra\° COntem J° en elle capitulo vliiíno de la íuccísíon, fe procurará por jBoq¿ribas_ partes 
«arco rraacion fnMageftad* Lo qual todos lus dichos ScuoresDuques, prometieron Je alsilo

¿  Rer« «neb» SeSm ,.y el D oáorH ^  ^BM^^ajordofltmJíIáyoÍde
Iotd,a.os Seíoresotóe
tá rtMfeo El Dm *e ' y D evano de yulo efcripto doy fe.que conozcolo finuaron en
íi ngiuro. ElOï (̂ je , :y Cokdí nE Vaieuci»;-EivDŷ jj  ̂,  Maim^ k .. Pato ante jülfrtricifco

Mar-



Martínez, Efeíivano. Yo Francífcó Martínez, Efcrivauo de fe Magdfed, dd numero,y AyffertahriaitD 
¿c  la dicha Vdla de Madrid,%  pr£íauc,y lo ligue. £a reíümomo da feriad,Fondfto .\Lítm ez,El- 
crívano*

Prbntr fltytofibte Ufuccfan de UCsfi. de Aj^rrj*

EN el Confejo, i'^de Mar^o de 1604. Dos Pedro Manri^ve, Conde de Paredes, pufo dan 
da oe remira, en que dixo, qne por muerte del Duque Dos MANaiqveiñ rio ,  fe 3vJa toasferí- 
do en a  lapoílc&ion de los mayorazgos de fe Cafe de Nagtia, por edir en dios llamados Jos va­

rones, y exdqydas 1® hembras:y que en cífe forma avia fiicedí Jo en dios ei Duque Das \ÍAtísuqy e fu 
abuelo* que rovo por hijo mayor al Duque Don Manruvve de L aRa, vldmo polfe edor, y i Don Es- 
RíQVE MAMRiQVEjCondf de Paredes/u padre,y el Duque Don Manrique avia talkdio, ñn dexar mas 
fncdskm, qtie á Dona Daifa Manrique, Duqueía de Moqoeda, que como hembra,elfevj cídnyda de la 
púflcfsíon délos dicho> mayorazgos: por lo qual pedia fet declarado legitimo fuceilor ddlos. La Da- 
qnefe Dona L Vis A AIanriqve rripondib , que fe a vil Je denegar si Conde Jo que pedia, porque ella 
era legitima íuceflora de íu padre , y romo cal tenia la poílclsion de fus Calas - respecta de que en el 
mayorazgo de Trevjño, y en el de Nagera, Nayartcte , Ocón , San Pedro de Yanguas , v oreas Villas, 
tenían llamamiento fes hijas délos vlrimos poseedores: y en el mayorazgo de Anudco , y Rcdedlla, no 
pudoelAr^abiípo de Santiago Don ] í a s  García Manrique, excluidas , porque aquellas Villas no 
fueron layas, fino de los afeendiemes defeDaquela r y pitholer amparada en fe poflcísson que tenia. 
Y  aviendofe por ambas paites hecho dívedos alegatos fobre el derecho de cada vna, el Conicjo en 1 y* 
de Diciembre de 1609.pronuncio 1a íentencia de remita íiguienre.

En el pleyro, qne es curre Don Pedro M anriqve de Lar a, Conde Je Paredes,y Diego Gaftia de 
Mí naca, fn Procurador, de fe vna parte, y Doña. Lvisa MANRiqye de Lara, Duqucfa de Njgera, y 
de Maqueda, y Hernando de Olivares, fu Procurador , de fe otra. Fallamos , qne el remedio defe ky 
de Toco, internado por el dicho Conde de Paredes, no íiuvo, nía lugar, y amparamos i  fe dicha Du- 
quefade Nagcra en fe poílcision, civil, y narnral, del mayorazgo, y Condado de Trevíño , con todas 
Jas Villas, y Lugares i Aldeas, y demás bienes* pertenecientes al dicho Condado, y mayorazgo ,yd é  
Jos mayorazgos de Ocon, Amnícoj Redecilla, San Pedro de Yaugcas, y Navarrete, y délos dr-gac bie­
nes, pertenecientes 3 ios dichas Lugares, y del mayorazgo,y Ducado de U Ciudad de Nagtia,qQc Con 
lós mayorazgos, y bienes , fobre que a fido eíre pleyto de cenata. Y cq qtuuto a 1a propiedad de todo 
loful’odicho, lo remírimosal Pretidente, y Oydores de la Audiencia, y Chanalieria ,  que rciide en fe 
Ciudad de Valfedolid, para que oídas fes pactes,hagan juilieu. Y por cita uueitra í entenefe afsi lo pro­
nunciamos , y mandamos. Licenciado López de Avala- Licenciada Don Juan de O con. Licenciado 
Don Alvaro de BeoSvides. Eicenciado Pedro de Tapia. Licenciado Dou Fernando Carrillo. Licen­
ciado Don Franciíco Mena de Barnoevo. Licenciado Don Diego Aiderctc. Licenciado Gil Ramírez de 
ArdlanO- EÍ Doctor Antonio BonaL An de firmar cita fentcncfe los Señores Licenciado Alonlo N a- 
hez de Boorqacs, Joan de Tejada ,  Don Diego Femando de Alarcon, Gonzalo de Aponte ,  Don Gar­
cía de Medrano.

lievófe cite pleytoa fe Ghandlleria de VafladoUd, fobre fe propiedad, y el Prcfidcnte, y Oydores de 
rila, por fcmeucia de av.de Enero de j6 1 z-^blolvicrona la Duquefe Doña Luifa de fe demanda con-; 
mella pueftaporNavarrete, San Pedro, jubera, Nagera, Ocbn ,y mitad de Redecilla; y en quanroü 
tito, pulieron perpetuo fiíendo al Conde: y por lo tocante a las Villas de Treviño , Vrlloslada ,  Lum  ̂
broas, Orrigofa, Amufco, y mitad ik Redecilla, lo remiritron.cn difeordia 3 otra Sala. Por dfe en 44 
de Diziethbfe de 16 18. fe dio otra fectencia, ablblviendo también á fe Duqucfa de fe demanda que el 
Conde la pufo por Treviño, Villosfeda , Lumbreras, y Ortigofa. Y  en quanto a la Villa de Anudcoy 
y mitad de la deRcdecÜfe, declararon pertenecer al Conde de Paredes, y condenaron a fe Duqucíi 
íe las bol vjcííe,con los frutos,y rentas de elias, dcí'de fe conccíbcíoa dcfedeunndi. Suplicaron rmbas 
pactesdefta fentenfea. Opufoíe también Dos ]oroe de C árdenas Ma«ric>vb, Duque de Maqucda,' 
hijo mayor de la Duqnefe Doña Luife,y del Duque DonBcmardino de Cárdenas íü mando. Y  por feo-* 
tendá tfe xeviftR, pronunciada en 17.de Jumo de ifiz i. fe confiraiaron fes antecedentes.

DE LA CASA DF. LARA;

Masarles ¿s d  tifUmatto de U  X toysí/i Dt£e Ldpu

EN M e i^ ilíiiJ fe D ír ie d b re d e ie o i. D oúa Lvisa Manrique Manvel , Duquefe ’deMa- 
: fltffith) jlíagCts, flcrivio fiudhnKBïodcfn aiilnwiníno* Manda, que íe cumpla el del Duque 
fu marido, y que de los4y. ducados que cl derbá fe ígícífe del Sandísimo Sacramento de Torrijos ,  fe 

baga la dotación de tres Millas cada día por fn alma,fe de fe Duqucfa,y fe deD. üern ardíno de C ar-  
»rais,Marques deElcbe,fu muy amado hijo. Suplica 3J Rey ,qne mande guardar fe clufula dd teftamc« 
to dri Duque fu padre, en quanto à no jimtat con fus huellos los dri Señar D_ MMíRinyE Cu hctmíio, 
ycnrár^aíushijoslofblicRea aísi, ydilpongan orro entrecro para Don Manrique j a firofecion de 
defeSmma DnnA jyANA fiiPR^get- D izq u e  d  Pugne fa padçe, pocas Grasantes defemueac,!*



eferivió

^Uitas: .[j.poíU nc D.Btraaidiño tu hijo: zy.por U dci Uuquelumando:y 3 ^ ^ ^ ^  _  
mai de m u><3cir<-,y abuela* Dize,que quando nació en iLrceíona íu hijo D. Pedro, hallándole contenía 
con cinco hijos, ofreció por cada vno vna arroba de cera cada año a A „Señora de Monferraie, porque 

dosguardaiíc:y aunque luego fai carón D Ledro. y ei malogrado Marques, toda la vida lo quería cumplir: 
y ordena a fus hijos,que cada v¡.-o lo haga por ü* Manda,que detrás de la Capilla Mayor del Sandísimo 
Sacramento-de Torrijos,le haga vna Capilla de picara,/ eu medio en vna vtn3,fobre quatro colunas, le 
ponga el cuerpo del Duque fu marido,con fus Armas, y vn 1c ere ronque diga* D. Ht/riard'uio de Cárdenos, 
j j L 0 fír. Daq*e de MaqactU, y Kde Nager^fárrejij Capitón General del Rey no de Sicilia, kUí
: 17.de Diuemkede 1601 .de edad Je ̂  jai sotenos 4 4- dias. Manda, que en ella Capilla fe doren feft 
Capellanías, de la mifma calidad qnc las del Palao de la Condeía en Barcelona,/ que fe ponga en ella vq 
buito de ro adías, que parezca, quanro le pueda,á fu hijo, que Dios la llevó. Haze di ver fas mandas á fui 
hijosD.loRGE,D.]ÁVME,D*JvANJDoñAMAB.rAIDonA An » María,yEtoña Dominica: / i  D.Jmn 
mejora en eí tercio,/ remanente del quiuto de fus bienes, y los del Duque. Manda, que en quanro fuere 
juíficia le guarde,iubrt la di vilion de las calada capíruiacíon que fe hizo para fu cafa miento* Haze cier­
ta manda á D ooa } v a n  a M a s r i^veEu hermana. Ruegan fus hijos,que cuyden mucho de que fus her­
manas cafen con la grandeza corrcípondjente i  fu calidad:y Jos pide,qpe ayuden, eftimen,y favorezcan á Don ív an , fu hermano de ia Duquefa, que dexava declarado por hijo del Duque fu padre* A la a ¿a 
iiiyoo* ducados á Doña Mariana MaNRiQve , fu fobrina, hija del Señor Don Manriqve fu lier- 
mano, pata entrar Monja tula Concepción de forrijos. Y que le den 200. eícudos para fus necesi­
dades, á DofiA Isabel de Cárdenas , fu hija , Monja en Torrijos* Encarga fus hijos al Duque de 
Lerma, al Gondeirable de Caíhlla, al Conde de Miranda, al de Benavente, y ai Duqne de Feria. Dexa 
por fu tutor á Don Juan deldiaquez:y ñ ¿l íuciFe muerto,al Condcftable Juan de Vdafco.

Gtncahn* dddbito de Don 'jorge, Duque de L&ger*t 7 Majueda. Sacada de la Éfcrivania de Carnea,
de la Orden de SantiovrQ.O

EL Rey D. Felipe ÍI- por Cédula de 9.de Maro de 1>9 2. tizo merced del Abito de Santiago a D. 
Jorge de Cárdenas, hijo del Duque de Maqueas, por cuya parte fe prelentó en el Corüejo délas 
Órdenes,en 20, del mifmo mes,y año, con Ja Genealogía liguiente; en virtud de Ja qual fe íc hí- 

zíeronlas pruebas,y libró tirulo de Cavallero de la Grden de Santiago*
Don Jorge de C árdenas díze, que fii padre es Don Beniardino de Ordenas , Duque de Maque- 

da, que nació en ia Villa de Elche, v fe crió,y á íiempre vivido en la Villa de Torrijos. Su agüelo pater­
no fue Don Bcrnardino de Cárdenas, Marques tit Elche, natural de la Villa de Torrijos* Su agüela pa­
terna fue Doña juana de Portugal, Macquda de Elche, hija del Duque de Berganca, natural de Villa- 
vieioía, tn f'orrugal. Su madre del dicho Don Jorge es D oóa Lvis a M a n riR v e de L a r  a ,Duquefa 
de Maqueda, natural de Valencia, en el Reyno de León. Su agüelo materno es Don Jvan  M anriqv» 
dl L a x a , Duque de Majara, natural de la dicha Villa de Valencia. Su agüela materna ,  D ora  M aría  
Giro s,hijo de Don Juan Girón, Conde de Cieña, narural de PeñafieL

La Duquefa Dona Loifa renuncia la Cafa de les Aíafltidis en Don jajineJk hijo fecundo*

EN la Villa de Madrid á 14* dias del mes de M ;r̂ o de 1 tíoS. años, en prefeucia, y ante mi el pie- 
fente Efcrivano publico,y ttftigos de yuío elencos, la Señora DoñA Lvisa M anriqveManvel 
d e  L ar  a , Duquefa de Najara, Duquefa de Maque da, Condefa de Valencia,/ de Treviáo,Seño­

ra^ pofleedora déla Cala,y Ellado del Inferné Don Juan Manuel, dixo; Que por quanto el Señor Don 
Jvan Manriqve de L a r a ,  difunto, Duque qutfuc de Najara,padre déla dicha Señora Duquefa, tu- 
vo, y poíleyó d Eftado,y mayorazgo de los Manueles,/ los bienes á el anejos , y pertenecientes , como 
legitimo fucdlor del dicho ¿fiado,y mayorazgo: y por muerte del dicho Señor Duque, la dicha Seño­
ra1 Duqttefa, como fu hija vnica,y fucdTora en fus Eftados,y mayorazgos, entró en la poflefsion dellos,y
CtpCCÍiinK̂ ffi fiel dicho Ethdo_V macni,37ffrt Inc Mantt/ilM «r I»  vnnA D hrtiTl A o« AmJ

PRUEBAS DEL LIBRO VIII.

r- n„- rw * , „, '  -------- ¡u.*~ y LHiL.id .t, que refultó aver tenido v podridoel di-
, , J^^MAtíRu^yEjfupatlre , el dicho Ettado, y mayorazgo , /tenerla dichaSeñon

« 2  Y r 0t t t ' mC2 M f y  no U -^ c o a ib io  to lo « « »

'madre, p o r ' f e r h l b r a e f t á f e x d n f e ^ FZd<f r*?ue>  diohaSeñompñqueí^fe



DE LA CASA DE LAS. A.
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ci poflwdot de! lío pueda mejdar otrasAimas con las de iasManuefesj y d  Eíbdo^ymáeofaztfo de I t f .
Ja de Maquedajticne gravamen de nombce3y Armas de Cárdenas,y^neíbay*, ¿- ttltr por principóla; 
por Jo quai l°s dichos¿.llados,y mayorazgos,!^ incuaipa tibies, y  con ocaiion ddfa pieienüon,cJ didrj 
ü.jATME>7kdichaScaorapQqae¿^ hecho queüisLctrados vean las daufiiüsdt ios dichos mayonra- 
mis,y dedos reíulra k  dicha incompatibilidad. Y podio que h dicha Señora Duqucfe preteuderi que Ja 
dicha í uctfcion toca á fu Excelencia porfus días,no cita excluía ddia i pero confiderido, qoc d¿pucs 
de los dias perrenece al dicho D.Jatue por la dicha incompatibilidad  ̂por evitar los pfcyios quepo- 
día aver en razón dello,entre el dicho Señor Duque de Maqueda , y fu hermano, acordaron de renen 
ciar dcfde luego la fucefaion, y polfclsíon del dicho Eíbnlo , y mayorazgo de los Manueles eh d  d:cho 
IXJatmeM anvel fa hijo,para quela renga,y goze,y Heve íus rentas, para dcfde primero de Enero de 
efte prelente ano de i íioS-cn adaante,y la dicha Señora Duqucfa téngala poileíaíja  ̂y cobre las dichas 
rcnrasaen nombre dd dicho D.J ayme, como fu curadora, entre tanto qoc alcanza venía de S_ AL para 
ñdminiftrar,y gozar fu hazienda,y Eílado:obiigandolc5corao dtfue luego queda obhgxda , h  dicha Se- 
ñora Duqucfa i  dar quenta de las dichas rencas al dicho Señor D. Jayme, ai tiempo, q ¿  como tal cura­
dora, tuviere obligación idarlas. En cumplimiento délo qual, la dicha Señora Dqqodj de NVcra , y 
Aíaqucda,dix¡o,que hazia,e hizo,renunciación,ccGion,y tralpaitarionen d dicho ScñorD.J a y^ilMa- 
svEifu hijo,dci dichoEíbdo,y mayorazgo de losManudcs,y de todos los bienes,v nmraŝ aka raías, ju­
ros,ceñios, Vil las, cafas, deheirás,monte^^opiedades,derechos,? acdtmcsá el anejas,y pertcccrienits, 
con lajurifdicion, Señorío, y valfallage , y con rodo lo demas, que por las eícritnras de fundación del 
dicho Eiládo,y mayorazgo,Ie pertenece, fin exceptuar, ni refervar en ficafa alguna; y de rodo dio, y 
del derecho,y acrion,que por las razones arras referidas  ̂y por otras qnaldquiera, que en fu favor fcan, 
o fer puedan, le podían,y pueden competer a la dicha Señora Duqucfa, fe define ,y aparra,y ddapodoa, 
y rodo lo di, cede, renuncia, y trafpaÚa cu el dicho Señor D. U yme fu hijo,pata que como verdadero 
íuceflor del dicho mayorazgo, Ic pueda poflerr, tener, y gozar, y hazer d¿l,y en rl, lo que bien vifto le 
fuere. Y deíde agora, pira quando tenga alcanzada la dichi venia, y pueda adminifiraríc , Je dala pof- 
fefsiou, actual, corporal, civil,y natural del: y entretanto , fe conítituye por ci dicho D. Iayhe, «uno 
fu curadora,qne es,y cobrar para ellas dichas rentas del dicho día primero dcEnero ddle prríentc año 
de rtíoS.eii adelante: délas quáksle daraquenu, ical, y verdadera, a ley de caJ curadora, luego que d  
dicho Señor D. Jayme tenga la dicha venia , y con día, ó fin día, pueda entrar a adminiitrar d  dicho 
mayorazgo,y le pagara el alcance que ddbs le fuere fecho,y mas 1c entregara las eferituras, y tirulos dei 
dicho mayorazgo j  que pareciere eftar en fu poder , en virtud de que íe á poileydo halh aura ,  fin que 
para ello fea nccelfarío mas de felo confiarle a la dicha Señora Duqucfa de U venia ,  ó que nene edad 
cumplida para poder tomar fu hazienda: 6 no lo haziendu, y cumpliendo ai s i, pueda fer competida A 
dio, por rodo rigor de derecho. Y  el dicho Señor D.Jayaie Masv ee, que eftava prdenre,diro, que 
aceptava.y aceptó efla efirrituca: y reconociendo la merced,y beneficio que recibe en lo lulodicho, besó 
la mano a la dicha Señora Duqucfa , fu madre , por ello: y puedo que cita certificado , que no a renfa 
do, ni tiene derecho alguno a los frutos , y rentas , que del dicho mayorazgo an caydo halla el dicho 
dia primero de Enero de elle año ,  que es defde quanco la dicha Señora Duquefa fe los renuncia, ó 
mayor abundamiento, en cafo que parezca aver tenido, ó tener algún derecho a dio, lo renuncia .cede, 
y trafpafla en la dicha Señora Duqucfa, y fe aparta de qinlqukra acción,ó derecho de pedirlos,&c. Fe¿ 
chaenMadridjá. 14.de Mar^o de i 6o8.ante Francifco Tclta^Efcrivano del numero de dicha Villa.

£ncennepd& d i el Zfayftf Den 'Jajjne*

E¿R ey Don ftüpeÍV*finMadrid#a¿y- de Octubre de ifiza. hizo merced del Abito de laOt* 
deu de Alcántara, con la Encomienda de Efparragofa de Lares ,  á Don jayme Manuel de Carden 
ñas, Marques de Vdmonte, Gcntü-Hombre de fu Camara: ti qual la prefentó en d  Confino de 

Ordenes, con fu Genealogía,que es como la que queda arras dd Duque DonJorge,fii hermano. Y en S* 
de Noviembre de 16/t, fe cometieron fus pruebas: vna parte a Don Juan Bal talar de Urbina y Men­
doza, y frey Lorenzo de Aldani Ponocarreto: otra a Don Femando Pcíoa , Comendador de la Banin- 
dera, y Frey Juan Fernández de Hoyús, Redor defe Zatqa: y otra á Dm Felipe de Pones, y Frey Joan 
Calderón de Robles, Cavaüeros ,  y Rdigiofos de la Orden, Y hechas, y aprobadas, fe le dio rindo de 
CavalferodeláOrdende Alcántara,en Madrid, a 13. deDiziernbreddmiímoaño t6zz. Defpuesde 
«fio, d  Pontífice Gregorio XV. por íu Breve , dado en Roma a í 6. de Mar$o de 1625. permitió, 
que fin fer profe lio pudieíle gozar la Encomienda de Efparragofa de Lares, y fu Mageftad fe h» um d  
titulo de Adminiftradot della,con goze de frutos,en Madrid á zo.de Mayo de 1 ti 13.

Don Felipe , por la gracia de Dios , Rey ¿e CafiÜla,de León,de Aragon,&:c. A dminifiradet perpe­
tuo déla Orden , y Cavallcria de Alcántara , por autoridad Apofidica. Por quinto en iS . de Abril 
de dañOpafladode i t i j j .  hizeíntroíd a DoSa Ihes M a r ía  d e  A rfel An o ,  Duquefa de Nagcra, 
y Maqucda, Dama que file de la Serenifaima Rcyna DonA I s a b e l  d é  Borson ,  mi muy cara , y iany 
amada, moger ,que eífaen d  Ciclo , en confidéradon de fus fer vicios ,  que én cafo que fobrevivitfle 
al Duque D .Ja ym eMa n v El deC arden  a s ,fu marido,pudidle gozar por fu vida los fr utos,yreorasjfe 
laEncomicndadcHpairíigofadcLáasrfekdichaQrdenj,de^ue eraComendador d  dichoDuqiie dtNa-
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V Maqueda-.Yafsimifmoen líhde Alayò del and paflàiò de 1641. tuve por bien de ampliarle h  
'dicha mere ̂ dandole facultad para que la dicha Duqucia pndieíle nombrar dcfde luego en U Uiperví- 
vtnciá de dicha Encomienda,vn hijo,o hijaluya^y dei'dicho íii marido; Y pirqué paralo viió ¿y or«, 
era neccíiário dilpenlacio,, de lu Santi dàd,âx.ttÿu/i d  Breve que pur¿1 qìr concedió Inocencio X.éñKd 
iwtyi i 7*de Junio de 16 f 3. j> largo dize: Y conformándome con el dicho Breve íufó incorporado, y cu 
coüiidetacioR de los férvidos deía dicha Dora Ines Maria de ARELLANO.Duqndà deNágera,yMi- 
q.icda,? por 2ver fallecido el dicho DGatme Mánvél de Cárdenas, Duque de Nagera,yMaquedá, 
fu marido, c tenido, y tengo por bien de hazer merced ¿como porla preferite la lUgo5a lá fnfodicha,que 
»ozi podios días de lu vida de los ff at05,y renras déla dicha Encomienda de Eí pair agola deLares.que 
ínvo en collación el dicho Duque de Nagera, y Máqueda íii marido, dcfdc va diá dcípues de fü fallecí- 
miento, y aísimifmo íé la hago, de que pueda deíde luego nombrar para là fupervivencia de la dicha 
Encomie»da,delpues deíu vida, àD.rRaNciscoMiNvEL de C ardenas Mañrióye de L ara, Du­
que de Na ™ ,y  Maqueda,fu hfo vnico,y del dicho D.Jayme Manuel deGarderiás,Duque de Nagera, 
y Maqucda/u marido; ai qual, quando llegue el cafo de gozar de la dicha merced,fe le darán por los dd 
dicho mi Confe jo de las Ordenes, los dei pachos que fcan acceílarios para d  cumplimiento deba ,
Dado en Madrid, à 3.de Março de idyy.

O oír,y arras d i Don à M aría de Cárdenas, M ar queja de órneteyqtse v i  en e l A rch.de ay urli a  Caja.

EN ìa Villa de Madrid,à 1 i . dias del mes de Março de 162a, años, anee mi el predente Eícrívaao, y 
tefhgos de yulo delitos,pareció prcfentelu Señoría, d  Señor Marques de Cañete D.Jvan An­

drés Hvrtâdo óEMEÑDOZA,Guardahíayor deU CiudaddeCuenca,Cavalleto ddAbito deAlcaníara¿ 
y Gentil-Hombre dela Carnata deS.M~&c.y diro,que por qniuco al tiempo,y quando fu Señoría trato 
de calarle con la SeñoraMarquefaDonaMARiA de C arden as ,iu legitima mJger,ní ja de los Escelen- 
ulsimos Scñores-D. Bernardino de Cardenas,Duque de Maqueda, y Dora L vjsa Manrkíve de 
L ar a ,  Düqucfa de Nagera, tus padres, le halló prdo, y porla dicha razón no pudo capitular fobreli 
dore,v arras de la dicha Señora Marqueta: y delpuesfc celebrò cl dicho matrimonio , tanimprovilà . y 
aceleradamente,que tampoco huyo tiempo, ni Jugar para hazer las dichas capitulaciones; y aíií fe efec­
tuó el dicho matrimonio Un tilas» Y aunque íüuvpic ha tenido deteo,y voluntad de cuoi piir con la obli­
gación en que citi à la dicha Señora Marqueta , lo à (--ri peadido algunos años, cipe cando que huvielfc 
cantidad liquida de dote de lalegidou que àia Jichi Señora -Vbrqueíj pertenece en los bienes libres 
dd dicho Señor Duque dcMaqueda fu padre,qucDios cieñe: de que ay juizio de queutas pendiente en­
tre la dicha Señora Duquefa fu madre , y hermanos. Y por no aver avido prometía de dote en el dicho 
mqtrimonio,yaverie dilatado,como le dilatad ñn,y determinación délas dichas qnentas mas antipode 
lo quect dichoSenotMarques entendió- Y por cumplir con íü conciencia, y conia vol mi ud, que debe,y 
tiene àia dicha Señora Marqueta,y con lo qne elii obligado à hazer con la dicha Señoreen recompar­
ta de lo mucho que tu Señoría i  hecho por el dicho Señor Marques, eligiendo ih perfora para marido, 
en competencia de tan grandes Seuorcs.conio deten ron, y procuraron el dicho matrimonio i y en reco­
nocimiento dd mucho amor quelíempre à mofeado tenerle en obras,y en palabras, reblándole, y lle­
nándole fu caía de tantos hijos,como tiene,y eípera tener de tan Huître, y fecunda com pania,otorga por 
etti Carta,que en aquella vía,y forma,qne mejor aya lugar de derecho, dava, y léñala va , y promena, y 
prometió à la dicha Señora MarqncfaDoñA'MARi a D£ CARDENAS,fulegítima muger, abg. ducados 
en atrasaos quaies conhella qnc caben eu la dezima parte defus bienes libres, que al prelente tiene: y tí 
no cupieren en ellos ,íe los promete ,y  manda en ios demás bienes libres, qne reviere , y  adquiriere de 
aaui adelante,halla el día de fu muerte, Y tí al dicho tiempo no alcanzaren los dichos fus bienes libres à 
hazer buenos los dichos 20g. duca dos, dei de aora, para quando lo tal fuceda.cn aqnd la via,y forma,que 
mejor aya lugar de detecho,hazia,è hizo dotation de la parre,que como dicho es, no alcantare! la di­
cha Señora Marqueta,para que los cobre dequalcíquief los biene4,preíéntes,yfiicar05,qut en qqalquicr 
maneta pertenezcan al dicnoSeñorMarques,aníi libres,como de mayorazgo,en remuneración  ̂contra - 
to reciproco , de lo mucho qué eftima laperíona de la dicha Señora Marqueta , y por averie elegido 
parala marido, fiendo viudo,y teniendo hijo de primero matrimonio,que fobcede en fu CáütjyEítado* 
yüendo,corao la dicha Señora Marqueta es, hija mayor de los dichos Señores Duques de Maqucda, y 

gita,y doncella de tierna edad,para que la parte de los dichos zog, ducados de arras , que no cupic- 
dlCllOS bícnci libres,íc paguen à ía dicha Señpra Marqnefa de qualeíquíer de fus bienes , por 

35 razones, y en rema neracídn de todas diaSjúsrc. Lo ynal,j 1 ou. díte adoŝ  qne cotifie (fa aver recibí-
fmAnWyt A mi  Tt»»»_J. i  í' ... _ J ,J :_ ' . t i   ̂ • .. 1

R ic a s yEfe r iv a n o  d e ln & ñ c r o  d e  M a d r id *

Stgjridaá <¡xc dieran los Señores de Coacte Johrc Vo ougenoï el dotede Dona Franñfa deSiknu Ortg&*t

Sp Archivo de j$oocra* ~ - ;
H  »°J'“  M o ^ o Ñ á ^ rd d R c r

*R>ZA,ru &jo,c nos jos dichos Doàaluçs -ManriquejCHoi-u-
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Furado<toMeadoMiSc.P<sc«ode« t e d i c h o s JoaEF ü n a j^ é a * , ^ ¿ H o n o ^ d-- j--- ---- uvihsuuoHj
v Ja VDO de ito$,otOiga:nQ5,è conoIccunos,que por razón qsie yo el dicboHononto dcMcndoza
? ̂ ¡L défpofcdo¿¿or oalabras de prdent f̂eciémes matrimonió con DonA Francisca de Silva,fija de
f  ^ /__T?¡£ \X***™ <n*K ■ Cemfc A J-t-¿n_ , » -  a '

--- -̂--mlHUllh
í\iecoiivenido3c ig 13=̂ a(io><luc nGS los 3V A>< Portado  de Mendoza ,¿ DodaIsesMaHru

__ _ ...._  ̂ ..— ---» hiuuüuv í̂m LU11 F/UIXA r&AJtClSCA, DE SlLT.
C cû Clt̂ p ^ ^ í< ¿E Sixv A,Comfe (k' Ctfucntc3,è deh CoadcUDonA Imss deRi êra/ h aiuger, 

ay3i Eal tiempo, ¿faro n que fue trabado d  dicho nnrifro defptJório.é cabimiento,,
®C* *\ s ,íirí" 'r ^  c" " ’ ’ - —

que non comauu umiio,.n.i *^«vtatu acjamaoza non dtria licenciaà la di.íia DoñaFran-
cií ca pflrt que día pudièflb vender ,nin venda, ningunos,ni algunos de los bknes,c joyas de oto#  pisa 
è tjaaOSiè ropís,c rars.dejuro,c otros qudefqaier^équalefqincr otras cofas que elb tn*jerft ,¿ t¿ e S  en 
lii dore^ejíqualquier manera* Eque lobidlofiarUmos,^ o ra ría m o s carta firnse ddo aisiùctT,c otorgar 
è a ello rios obligar.Por ende nos los dfchosJoANFvRTADO D¿MEKDOZA,aDoñAlNoMAsRî E,cHcu 
noratodeM endozAjC Cada vno de nos,faciendo,¿ europi iendoloqucdicho es,otor^imos,è‘tìODOÌce- 
mos,¿prometemos,c iiOs obligamos nos los dichos] o ,\n Fvrtado de MinD02A,è Dona Ines AIah  ̂
RiqvE,c cada vno de nos,no pcrnKtirctnos,ni confendràiios,que ci didioHonocato deMcndoza,tiue& 
tro hjo,darà,niotorgara,ni vo e! dicho Honorato de Mendoza,dare,ni otorgare licencia, ni ¿»rotidad 
à la dicta Doña F ranjea de Sii va,para que dia en ringon derapo no pneda vender, eia venda nin*a¿ 
nos,ni algunos de los dichos bienes,c joyas,c mrs. de juro, c otros qualcfqnier nus. c colas dd dicho 
fu doti, que todo, è cadà còfa dello eíü dicho, è declarado en la Carta de doce, que ddlo leftcimos, y 
otúrgamosi&c-ÓA%Á»/¿ kguardarla# compierlo afii.pen* 4c zy.4ob¿as de en» G$tlim*s, de U F*nd*¿ 
denuncimi tsdas Us leyes# fiato* que fo t fien énfifrugr'# acab.t.Eporque ello fea firme,è non venga en 
dubda,otorgamos efeCarta en la manera que dicha es,ante d  Efcrivano publicó,«: rríUgos yiib eferip^ 
tosQoefiie fecba,c ororgada en la Canada, |  o. dias de Novembre,año de 14^4. anos. Tdíigos,Aifon 
dclCaftillo, y Rodrigo de Torres, y Joan de Caftro, criados dd dicho Juan Fuñado, y hun Fariñas, 
JvAN Fvrtado . Doda Ines. Honorato. Eyo Miguel RuizdcLara, ¿ferivanodeN.S.d Rey, è fu 
Notario publico enlafu Corte, y en todos los ím  Rcynos, fuy ptricnteá todo lo lulo Aichojxc.

Mcmoriasdd tefhacnto de Débt Erdrwifia de Siha , fizados del memorial del hecho delplrpo de U
Cafi de Cañete.

E N la Ciudad de Cuenca,á zy.deQciiibtedc 1 7 3 z.añas^mtc Femando de VÜbnueva,  Efcrirano 
publico,D oS aErasicisca deSil v a  otorgó fu teí lame uto cerrado,el qml fe abrió á infhixia de 

D.FfanCiíco de Mendoza,fuhijo.Prior de Arocíic,enla ratíma Ciudad,a i.de Agüito de 1 y 54.ante cí 
niifmo Efcrivano,por autoridad dd Xic.Franciíco de* Montalvo,Teniente deCorrcgidor,por el Mag­
nifico Señor Blafco Nnñez Vela,Corregidor,ylulricia Aíayor de las Ciudades de C«rnci,vGuere. Lh- 
raaíé mñger deHonoratc» deMendozi,füScñor,difunto, y (e manda íepuíiar con el,en hCapüh dtSanti 
Spiritus de la IglefiaMayor de Cuenca,cuyoPatrou era d Marques deOmeteD. DiegoH*rrtado deMen- 
doza,la hijo.Y h  dauíñla de heredccos,dize: E cumplida m¡ anhaa.e ¿as 7Ttaadas3e f  ias caífise z  el e*m¿ 
tcmddsidcxó en lo remanente de mis bienesjofii mueblesjconn ratees,} fimo niemeŝ por mir vxintrfilci he­
rederas a las dichos D .D iegoHvrtado  de M endOz a , A4¡trines de Cadete#  a R odrigo M anriqve.C«* 
mandador de '¿alomen ,y 1 D. Fra n c isc o  Hy r t a m  dz Mendoza tPrior de Ensebe,y ¿C a Rc iMa n r i-  
qyE,y ¿ PéoroHv Rtado  DEMENDOzA,Cbinezidh£¿n- de ¿jorpiiy e a Doñ.\ I nés ÍÁAW&.:q¿Eiffifiouslrfik 
de Cbehrjtrf o Dona M a r ía  deMendoza,j  4 Us fifis.y fifis de D oraT eresa de G v z u a n ,» ¡ ;  nietos-,
hij.is# hijos dd ¿ídídHoNOR ATO DEMENDOZAjWtiS^zr.yMiflíp^rj qx£ sumpEdami anima# mandaŝ
y pías c(tujas en el contenidas# deudaŝ en lo remanente ¡hereden mis bienes.figón dicho es

Concierto fifat lafartm&uds los bienes de las primeros Afarysefis de Cañete3q*e vimos en el Arch. de
aquella Capí.

EN Madrid,vlcimo día de Febrero de 1743.1005,300: Juan Sánchez,Efcrivano del numero, pare­
cieron el muy lluftrc Señor D.Andrcs Hartado de Mendoza, Marques de Gánete , y los Señores 

D. Pedro de M endoza y Bobadill A,Cíhnen<hdor de Aledo, por fi, y comoccllonario del Señor D- 
Frangisco de BobadillA,Obifpo de Coria,y D .R odrigq de M endoza,  y D .H ernando de M en~ 
doza, Arcediano de Moya,y D. ]vam de Al a r c o s ,como padre,y legirimo Adminiftrador de D-Jor­
ce fu hijo,y de D oda Isabel de M endoza lii muger,diíñnta:y discron,qae por quanto el nray Iluílre 
Señor D.Diego H v RTado  de M endoza, Marques de Cañete,era fallecido, y lobrc la partición délos 
bienes,y fobre la Herencia delaSeñoraDonAlsABEi de Bosadilla  fu muger ,difuuta Jas padres Je ef- 
peravan entre ellos pleytos , cuyo fin en  dudoío: y porque queriaa evitados , y contervar el deudo, y  
amor,que como hermanos debían tener. Por tanto,aricado vifto ios teíhtnenros de los dichosSenores,' 
y otras efe c i turas, fe convenían , y igual-i va u en la Forma íiguieijre_ Que todos vendían , cedían , y 
uafpallivan al Marques qualquier derecho, y acción , que tenían ó los bienes, y herencia de la Senara 
Dora Isabel de Eob a d illa ,  la madre, y el derecho que tenían , ó podían tener  ̂a los bienes , y be- 
renda del Marques fu padre, para que fuelle fuyo , y de fus her-deros, y üirrilbttE por quanto fu Se­
ñoría fe avia de obligar a pagar a los dichos Señóte» Dua Rodrigo, y Don Hernando yg700.ducados 
en cierta forma, para cUos,ypata cumplir d  tefiamasto del Marques fu padre, que aria de quedar d ía
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vjrorgoie en m w ^ jw u u y  uvi * »**----—■■“ - 1 — 7  ̂ *■ vuu^^iivu-

Iolahcas d¿ <¿aftílla_ Mandale fe quitar cou elMarqucs iu-ma rìdo, en la Capilla de Santi-Spirimi de la

ScnorD. Ronai&Q Dt JdiNDOzÂ Cî vGTOjy del ScñorCon.lede Cliinchon. OrdenaCe dígan ¿9500. 
JUjlks nar fu alau t Y por las de fiis difuntos oros >00. Queí'e viflíüi dozcpobresel dia Ae Cu frlleci- 
inienro. Qae k  hagao eseqoias enla Capjlla deSa:ui Spjxitus ,y eu  el Monaílerio de lú Fupa'Saat^dc 
Galirtco-aQue elpcím ecdia^ S.AiídícSjddpiiesdefahiJleciroiento^ fecaievaa huerfaqa,naíur?ldeta
Afilla de Tràgaccìe,dandoh í 2p.ñirs.efl dote; y zóg.mrs^fe gallen el primer dia de la Encamación ea 
Tacar prrfospobres deja carceldeCuenca, Ydcibr modohaze orras mandasi.Moaállerioiy aya^dlos,' 
Qaiértjíjue d  Re tabi o, ornamentos, y fervicioác piara de fa Oratorio,fe dè à k  Capilla de Sctnri-Sjñri- 
rus,donde avk de l'ctfepidtada:, y enellafimdav.ji Capellanía perpeciia de vna MiíÉi, y Refponfo cada 
dja porla alan, dotaudoUen 40p.mcs* de.jarpdeá 1 ojj.d añÜarjqae tenia ̂ toados por Píe vilegioen 
las alcavaias del partido de Guentaty el Patronato y operande neo deCapelian.dexa ài: Patron de |a di­
cha Capilla. Manda,qne fe paguen (ñsdcuutas,gujrdandalo que dezia vn memorial que fobre ellas ayíá 
hecho, Dize,quelosScñocesD^Ga^ciAMANRjq^e,y ponA María  deLvíja., GondcsdeOlTomo,, 
fas padres,ài riempo que ta calaron conci Marqueslu Señorea dieron en düte.9f qs.de mr$.9Pntd¿que 
los 6. qs. ¿ellos qúedáflcn vincotados en fu hijo mayor,y fas dcfcendiémeS,crin daufidas regulares,Por 
raneo quierĉ que los joros enque fe le pagò el dicho doce, (eln haíia cnla didia caniidad 'pataje! Mar­
ques D. Dimo Hvb.tAdo ¿EhÍEttoozÁ,fa hijo ^ yo r,potila de mayorazgo. Dize,queD. Hernando 
i>r Mendoza fu hijo.,Reljgiofo de taCompañía dejesvsja renunció fa legitima,con aerea coudidon,
7 con cargo, de qqe defpuesdefns dia? tadíeflei DoíklM^MAHRH^
^ s,ÍMÍ̂ ií! ^ ^ ‘d^lás;di^tifl¿*-p9t canto j  Céñala y j  i:
para qne cOn la legitima del dichoD. Hernando,íu hermano,püdieílé lér cfiejor,y mas cpqapetentemen-' 
te dotada. Y porque Fr. Andre? Hurtado de Mendoza? (ti hjjó, al riempo qu ctomò d  habito de Santo i 
D'omiitgo en clMonaftcrio deSantaCroz deVilb“Efcuià de Hari^Ia renunció del uiífmo m<ido fnlegi-i 
tílí^ 'l^ >̂ n * k  dicha Doñ t Toes Manrique: à la q[úal,demás dello, mcjora.en-t$p, ducados
de oto, pataenqueniadd tercio^ quintode Cus biciies,dcqae podia dirponerifegUalasIeyesdcítos 
_ cynos,UivqueciicftòfcleconcaUcnlascoCasqucliavíadado.yaddantcladieííe.^ncbiD.RonB.i- 

 ̂ ,E!;ÍD?Ẑ *■ ^Í°>16Hhducados>por Via de mejorajypgrre del terció,yqninto 4  ̂Cu? biénés:y erta
S S  r ,q'UCrÚ ̂  vinculada  ̂fucedan en día por mayorazgo fu? hijos,y defcendieivSleghi'
mos.rceun b  orden, y reda de ln __Ir
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hijas, y én dMonaftccro de Madre de Dios tic Toledo, y 405. mis. 5  DoHa Is abel dEAIen^
3>ozAj también ib hija* M cnji cu SanaCaraima de Síiu dcVilGduiñl; lo quilfe avia de acabzr coa 
]o5 diesde cada vná Adías. Y. 1 Doña Mata,y OaáaFíaadl^^miíidiioOvtJiicídQs porvn avrzici- 
da „¡a. yldegiutna deDbzia Tranedb^á DouKoárigo íu hermano ¿ porque ella fe lArcnunrió, pata
ancla dcaedle al lüjoque qui<Ieiíe. Dize 3qucal riemp o que caso áUoziA AUjuajía deMí̂ doza fi* 
hija 3 con dScáor DoN Sanchode Castilla , la ofreció 4¿y. dncadosdejjte, Con amas condi­
ciones: y que porque el dicho Don Sanche no avia aun cumplido (o que ie l tociva |BO fe avia en cre­
ado los Privilegios de denos juros, de que el dicho dote te componía: por tamouuuda, une titos f¿ 
pongau en poder dclmñy liuibeSeáor Dow Diego de BoB^DarA, 0 » ^ d e Ghinzhon*íaiadíK:fc 
Jos encrtgalfc quando Don Sandio hiividlc por fu par« cumplido ¡o que era obligado. Manda, que 
los hijos apruében la incorporación que hizo xn eimayorago de d Muques fifhip, quando H fe ' 
caso, ddqoarto decaía quefafcala Plaza de Cuenca. Dize,queeahpanidouquehizo confrithijoy, 
r o entraron losgaltos de encierro, «cqoías,.y cumplimiento dd anima, que ít hizitioa en d  Pero pof 
ti Marqu« í'un»a«do: y afsi fmnJa,qucfe haga narva partición ; y fe cargue i  caitvno lo qac leed- 
mere. Apruébala mejorade tercio, y quinto, qochi.zo en Do n Garciade Mendoza fuhiÍ;corttal3 
que primero fe cumplieflcn dd dicho cerdo, y quinto, fu cettamento, y mandas. Encarga ¿ fus hi jos d  
lcwici6:dP'-í¿psá!'y‘i^ M y 4̂ ^ ^ P ^ ,,̂ :“ ^ ^ M 4 '^ ,ímuy,MaS®es SeñoresCoudc dcQtio- 
chóni y Don Rodrigo deMrndoza,Chvero de Alcantíra, Licenciado Rodrigo Vazqntz de Arce, del 
Confejo de Ir: Mageftád, Don Marco de Parada, Arcediano de Alarcou,y CantmigodcCocnca.Ucen- 
ciado G01191I0 Muñoz, Canónigo de Ja rniOonalgic-fia , y el Padre Lie* Mdendez, Redor dd Colegió 
de la Compañía dé jesvs de Madrid ,y  d  Licenciado Gados dcNcgron¿ Loftítuyc por fus, vniíCrUlta 
herederq?d Marques Don Diego , Don Garda, Don Rodrigo , y Don Juan de Meado« ,Doña Iueá 
Máhnqúe i yDoñaMadana de Ménd^:,iostojtK: porquatiroiosdichtóDoa Hernando, Dan An­
drés 3 Dona María, Dona Frandíca, y Dona Iíábd dq Atendozj, también fas hijos , avian recibido ya¿ 
ó renunciado lo que lospó dia pertenecer de fus bie ne s  Y lo firmó 5Í5Í:LaM ar^Risa  DoSa Mar ía; 
Hito delpttes otras dedaracioncs;  en que enere otras coias dize , qued Rey debía 2 fu nurído ig . du­
cados dd tiempo qqe ¿"Marques, íu fuegro,nivo ei cargo de Navarraiy manda cierra cantidad á Don* 
Maiuade Mendoza,  fu nieta , liija dei Marques (u hijo , y que haíh que dia calille Jos ruvieÜe Don 
Pedro de Mendoza,  fu hijo» -  ‘ 1 *

í i ' e ; TijLrTjienro dé Don García ,  IFI M rtqats de Cdtétto

EN Madrid, â 1 de Octubre de 1 íq 9. años, Antecl Liccnciado Juftino de CiuveSj Teniente dé
Corregidor* y Hernando de RecaSj Eferi vano dd numero, pareció Don Joan Hurtado de Men. 
doza, hijo de Don García Hurtado de Mendoza , Marques de Cañete : y porquantod dtdúf 

Marquéis avía fallecido dmifmodia, desando hecho el idLnucmo cerradô  de que prcícntadoni
pidió que íé abridle, y pubhcalle. Y  d  Teniente, a viendo recibido información de los tettígos iallrii- , 
mentales, fe mandó abrir. Siendo redíaos los Marquelcs de ja Laguna, y San Germán ,  y d  Padre C fr  
liantes, de la Compróla de Jesvs.
í Otorgóle en Madfid, a 4- de Febrero de 1 óo^. ante d  mifino Eícrivano Hernando de Recas. Lia- 
mafc Don García Hvrtado d e  Mendoza , IY- Marques de Cañete , Stñm: ¡Je hs Villas de Algcie¿ 
PcGdillá, y  Vald.Olmos. Mandafe fepalrar en U Capilla defa Gatá i que ctHen el Clau6cco de la Iglc- 
Jk Mayor dé Cuenca,con laMarqudTaDon A T eres ade C astro , fu primera mugo: : y quiere , que 
h ia Marquda Doüa Ana de i. a C erda, fufegunda muger, fe quUícrc ícpaltar allí, lo pueda hazer,y 
poner junto al fuyo el Efcudo dc lns Armas. Manda, qué íé digan por fu almi 4g. Millas, y por día > y 
la déla dicha Marqueía Doña T m íi  fonda dos Anívusíluiosen fü Capilla de Cuenca , dotándolos en 
Gg.mrs. dcrcntatlosqualcs, no íolo IcrepardcÜea c ure los Capellanes antigaos , fino también entre 
Jos qne agregaron la Señora Marqueta Gi madre, y el Seámr Don Rodrigo j»« Aíeudoza fu hermano. 
Dota también vnamemoria de q 5. Miflás cantadas cada año, que Ce han dé dezir défde d  primer dh 
deQuarcfina al dcSan júan, yparaeftbíéúala t zg.mrs.derenta:y 4og.mrs.paradotacioa devnaMíC- 
frque peí pcuiamaitc íc avia de dezir por fu alma, y la dda Mirqueía Doña T ettfa, enfir Gapilla de 
Cncnci,por los odio Capellanes antiguos délia. Senrla i-^ . mrs. de renta perpetua , para que los Pee- 
boxlados tkíláSantalgleíía de Guenca,hag3np5ra bemprc quatrolícftascadr aâoàS* Luis} Rey deFna- 
d 3,S ^  Audrcsiy SanttÍLmcia,con Ja mayor foíemmdjd que le pueda,por qnanto él en eftos dias,
y A fu cntender,pdr íntercd&ian deftosSantosjtuvo cu la gntíta algunos biienos fucdfbs.Dota en izo.' 
mrs.dt renta iootMiffas,que quicfc íe digaii cada vnano cnfuGapilla,por d  almaddSeñoiD. Pedro de 
LezcijiOjcjue le dcxó por herr Jero en parrc de la hir.ícnda. Qiietcvque cadMoaifterio dcS.Francifcó 
«kfuVllla dcla Parrilla, fe hagan paita llempré por d i y  là Marqueía Doña Terciadas fictos qut fc 
amn j^chojdefde qucpatiàrou aî PcTÙ ylas docacn zort.mrS-dc renta,y juro.Señala yq.mrs.dereíua, 
pra qné brdVficimpte delante dd cuerpo dc S . íuliair la lampara de phta que le dió: y al Sactiífcan defa 
CapíO-dc Santi-Spírims,porque cuy dalle de dicha lampara ,deía 3. ̂ . cus. de renta* Manda, que íe cotn- 
prén defos bienes ¿jj^fañeg^ de trigo,y le deflriboyan para alivio úefi¿ vallaos en fasVillascJeCañere 
Tcagacctc ,Poyato$ yYakfc^Mcca ,D ña ,  y  Ja Cañada , en cuyos: pofiros fe cod¿rvaip?ra fiemjp^,
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rcparric.dofca difpoficidn del Señor Donjuán de Mendos ,  íii hermano, del Capellán Mayor de fu 
, y de lus reíbmeniarios ,■  en cidria ibrma. Dizc , que por quanto la Marqueb Doña. I  eresa 

pe Castro ÿ de la C vev.Aî quando coa èl caso, trato en dote d  Condado de Viilalva, para gozarle 
hada que le lepagalfr cierta cantidad , de qu? ya el Señor Conde de Lemos le âviâ entregado z tg.J,,- 
cados quL rnoiuñ d  defempeño del: y pOrquanroíe avia  ̂aprovechado de fus frutos , y rentas todo el 
tiempo quel* Matquebymô, y porque la tierra escileril, yquj/j lus Mini (Iros harían algún agravio 

.à los moradores, en fu voluntad, y fue* de la Maíqueía -, quedos 37g ÿoo, mrs. de juro , fobre alca- 
vaias de Lugo, que quedaron de mayor cantidad, que la mando Don Pedro de GAiïROjfa tiOiOàip- 
,po de Cuenca, ferepartiellen cada vn año pcipetuanacnte entre los vaflàllos pobres de los Lugares , y 
Rugidas Jd dicho Condado, de Vil Jal va ,y tierra de Prnzos: y nombra ál Conde de Lemas pot Pa­
tron de edi-obra pía encargándole mucho fil confervacion» Dédira -, qtle quand 0 caso con la Señora 
Doña Ama Florencia de la C erda ,fii fegrmda ranger, la ofreció tíg. ducados eñ diñero , y rcili- 
tuirlc fn jote en los mi irnos efccios que Je llevo, como coníbva porlas capitulaciones, hechas entre d  
Señot Duque del Infantado,y el, en Madrid! it.deOdübrc de 1 y nfsi manda fe cumpla,y cíe*
cute: declarando, que Cn las compras, gananciales, y mejoras de fits bienes ^pertenecían à la dicha Se­
ñora 34*01 y ó-erales, fin contar en efto la compra de fu Villa de Villarejo de Per-Eikvan, en que el a 
no tema parte alguna. Y la manda las caías, guetta , y jardín , que compro de ArobroGo Spinola en la 
a ü e  de Akalà de Madrid, y ciertas alhajas de placa, que eftavari en fu camafa , y vn braíero grande de 
placa, en recompenía del fuyo ,que cl embiA à ia Señora Doóa María  Pacheco , fu nuera , difama, 
a| tiempo qœ parió. Y por quanro le avia dicho, que queril fundar vn Monalferio Je Fray Ies Deferi­
dos«, fu Villaje Al ge ce, fi aisife execucatc, la mándala guerra, palomar, jardin, y güerros, qtíe alli 
tenia, y zy. ducados para ayuda del edificio. De xa yoo. ducados de renca perpetua en vn j uro, que tenia 
encabeza de Don Pedro de Mendoza, foJiennano, para que fe reparra cada año en los pobres dcíMsr- 
queíado de Cañete, y délas Villas de Algetey PefadilJa, y Val «le-Olmos , en íatisfbcion de algunos da- 
fiosÿ que cree hirieron lus Soldados à los Indios el tiempo qut fue Guvernador, y .Gapiran Genetal de 
-Chile: y dexa por Patron de eíb memoria d Don Juan Hurtado de Mendoza , fu hijo , y à los faceflo- 
resde fu Gilí. Manda 40jj.ducados para lu dote à Don* M ariana de Mendoza,fn hija,y deláMar- 
qoria Doña, Ana Florencia de la Cerda > íu muger: con tal, que tí mnriefléfin hijos , íe intorporslíett 
en el mayorazgo quc ¿1 avia hecho , quedándola todavía facultad de ceñar dé los toy. de ellos. Y  en 
el remanente de todos fus bienes, nombra por fu vniverial heredero à Doñ ]van Andrés Hvrtado 
de Mendoza, fu hijo, y .dela Marqueta Doua T eresa de C astro t  de la C v e v a , fu primera mu- 
ger, paraquelostuvieíle por mayorazgo, con las condiciones contenidas en la eferitora de mayoraz­
go ,quc ya avia otorgado; y a. él, y k la Marqueía fn muger, y à Fray Andrés de M endoza, de la Or­
den de Santo Domingo, fu hermano, dexa por fus ctílamentarios , cúu Fray Francifco de Caífrjcm, fu 
Confeilbr, de la Orden de San Gerónimo, Hernando de Ocampo , fu criado , y Al et andró de Ugdde,, 
fu Contador. Y lo firmó aísi.Ei. Marques de C aAete.

*UÜimâ ÿ k jto  d t U  Caja de J&gertu

A Viendo fallecido en 30. de Abril de 16 y ¡5. Don Francifco María de Monícrrate Manrique de 
Lara, VUI. Duque de Nagera, y Maqueda , Conde de Trcviño, y de- Valencia , &c. tomó pol- 
íeísi on quieta,y parifica de lus Eíbdos.en 3. de Mayo del mifino año,DÍoñaTerefa AntoniaMarn 

riqac de Mendoza, fu prima hermana , Marqueta Je Cañete , hija mayor de Doña Maria de Cardenas 
Manrique, y del Marques de Gañere Don Juan Andrés Hurtado de Mendoza , fu marido, y nieta de 
DoGa L visa Manrique, Y. Duqueía de Nagera. Defpuesde lo qnal, en 1* . de Octubre de 16*6. 
Don Juan Manrique de Lara Cardenas y Manuel, hijo de Don Jorge de Álencatttc , Duque de Torreí- 
novas, ydeDoña AnaMaria Manrique de Lara, fu ranger, y nietó de la tniGna Doñ a L visa, W  Du- 
quela.dt Nagera, pufo demanda de cenara cn elGonícjij, por los EftadosdeNa^erajTreviñOjyValcn- 
cia, pretendiendo, que por muerte del Dnqoc Don Francifco Maria de Monfitme íe ivu  transferido, 
en el la poílefsiond vil, y natnral de ellos Eftados, como defeendicnte varón délos fundador«,. y ma- 
yor de edad, y mas propfaquo al vi rimo polTeedor. El mifmó dia puíb la propia:, demanda Doña An* 
Maria Manrique Duqueía de Torrefiio\-as, pretendiendo eftosmayorazgos por parienta mas cercana 
del polLedor , y hija de la Duquefa DonA Lvisa MaNRI v̂ e , q »  fue poflwdora dellos. En j .  de 
^ovtembrtdd mifmo año,-17. y 1 tf.de Agofto de 16 *7; filió a elle pieyroDon Antonio Manrique de 

Utdenas y Mendoza, Marques de Cañete, hijo de. Dou Alonfo Fernandez de Velafco, Conde de la 
Rcyilla, y de DnnaNícolab de Mendoza y Manrique , fii muger , difunta^ que fue hermana entera dfc 
Dona Teteb Antonia Marquefa ,k Cañdfc , y Duqueíadc Nagera ¿ hijKamlas de los Marqwfel.dó 

ünctç t»n Juan rés Hurtado de Mendoza , y Dona Maria de Cardenas, ynierasde la üuqiÆÙ 
D aaL uiliij iiïo , qae adíenlo recMdo<^EÍhUos,pórmocnedd Duqlie Don fctncUcoMlrijjen 
h  Daqucfi, p onJ W ,  AhtnuU. Mwq-^i ^Quiete, ctta «taAlleddo e n d e F e b t e t o *  tfií 7. 
por Io qual fe avia tttnsfrndo en a  h  polldüonc.,1, y „ttutd de loí Elbtdos de Na.^» . MaqneJa, 

r [“ W t o . d n l o í - ,  grandezas, y ofidios: ypidiálecdedarSo «rdadsofu- 
cedot ddlus, comofobrmo Je ia rin™ pcdèed™, y ddceaj.anre de la U neaprimqgemra de los Du-

cues.
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ijoes. Defpurs deftoen z6. de Mayo de i úüo. Odió ¿ tftr pleyto D. Rayando Manad Je Alcnrjár 
Manrique de Cardabas, Duque de Avero, hijo de Di Jorge de Alcncaitre, Duque de T orrrs-N ov^  
de Doña ÁJiaMaria Manrique,y nieto de los Duques O. Bernardino de Gardenias, y Doüa Lv "i ^
kiqvz,j pidió íer declarado lucefior del DuqueD. FrauciícoMsm deMoidcirareAÍi ¡Rimo W ^ T y  
juego en i ude Agoílo dd mílmo ano 16ó o. fe opul'o D. Bermrdmo ManriqiK delLa Conde de b 
Aniayueias, Señor de Amufco.y Redecilla, Regidor de Salamanca,pretendiendo ier amé paCllo 
iucdsíon dcllos Hilados, i  todos los colitigantes, por varón * de hendiente por Jjr-ca derecha k i« ’ 
masculina de los fundadores ddlos , como hijo de D; García Ma m u j e  pe Lara, GavaHero1" ^  
Orden de Alcántara, Señor de las Amayueias,y Amulco,y deDoóa Francisca deíG rrj estos hr C 
ger, meco de Do* He ruar di no, Señor de las Amayndas.y Amílico,y de Duü* Afonía uel Acvfl 
la: vifníero de Don Garci Fernandez Manriqve ,  Señor de las Amayudas, y dt DoñA Catali 
ka de FonsecA : tercer nieto Je Don BerN ardino ,  Señor de las Amayueías /y de Doñi UaAel 
Mendoza: quarto Meto de Don García, Señor de las Amayueías, y de Doñá Francisca í>e Béka. 
vides : quinto rtiero de Don Bernardino , Señor de las Amayndas , y de Doña Isabel ORcoñÉi* 
ferto nieto de Garci Fernández Manriqv e> fundador dd mayorazgo <fc Jás Amajadas, y jy0¿ * 
Aldonza Fajardo: feptimo nieto de Pedro Máhriqye , Adelantado Mayor de León * y Doóa 
Leonor de C astilla*: y odavonieto de Diego Gómez Manriqvé , Adelantado Aiavor d cQ  (lila 
y de Doíla Jvasa de Mendoza. Y que por la calidad de varón aguato , y kgmmo ddccnditmtelclc 
díosj no le podían hazer comperencialos dichos Marques de Cañete , y Duques de Torres-N'otiv y 
A vero j que defeco dian de hembras. Vnos, y otros alegaron íobre ios derechos: vcl Con Je de las 
Amayueías, probó fu linea con teltigos¿ y inftrunientos* Y  en dle diado fenecióla Dnq-Ada deTor- 
tes-Novas* Doña Ana Alaria Manrique, en 17. de Diziembte de 16 6o¿ y el Duque Don Raytnundo 
íuhijo , pulo nueva demanda de tenuta en 21. de Enero de i<íúi.£l Fifcal de fu M istad £¿ió tam­
bién a eñe pleyto en 13. de Febrero dd miftno año, diciendo: Que el mayorazgo de Trcviño en merr. 
ced dd Rey D. Enrique H-y que aviendofe agregado a ¿I todos los otros, y faltando linea derecha legi­
tima de aquel para quien fe fundó , avia llega Jo d calo de que los bienes bul vierten a h Corola. Dtf- 
pees de lo qual felkrdó el Duque Don Raymuudo , en f . de Noviembre de 166 y. y Doña Alaria Jr 
Guadalupe fu hermana, y fuceílora, falló 3 efiepJcyro en 16, de Abul de lórtú.porei tnifmo derecho 
qüe fú hermano. Y  aviendoíe vi lio ea difmidva el dia ^.de Afargo de 16óf„ por el Pretiden te,Conde 
de Caítrilloj Don Antonio de Contreras, Don Martin de Arnedo, Don Diego de Ribera . Don Fran- 
ciíco Ramos del Manzano , Don García de Medrana , los Gondes de Viüavmbrofe , y -Rubios 
Don Gerónimo de Gamafgo, Don Juan Goncaiez, Donjuán de Arce, Don Fianciíco de Vcrgara, 
Don Gil de Gaftejón, Don Jiian Golfia , Don FiAnciíco de Paniagua, Don Antonio de Monfalvc , to­
dos del Coníejo, Se dió fcmcncía en 28.de Setiembre de i úo 6.declarando aver ávido lugar d  remedio 
de ialty de Toro ,  intentado por el Marques de Cañete ,  a quien le mando dar la tenoca, y pofletsion 
de les Eftadós de Nagerá, Trcviño, y Valencia, con fus frutos dcfdecl dia deht vacante de la Marque- 
fe Doña Tercia Antonia ííi tia, á quien pertenecieron , por muene del Duque D. Francífco Maiudc 
Moflfetrate. Y en qiianro ala propiedad rtmiritron d  pleyioá la Chañeillcria de VaQaddid.

Afanarla del tibiamente de Doña Ana Alaria AfanriymsJDítsyáef* de 'Torres-jSbuas.

E N Madrid a 17. de Diziembre de 1 (60. ante Antonio Cadenas , Eícrivano de Provincia, muc- 
gó tu teftamemo Doóa A n a María de C árdenas AIasriqve de L ara ¿Duquefe de Tor^. 
res-Novas, elqtíá fir abrió el dia figidCntfcanre d  mifiñoEfcrivano: dice en el, que es hija kgi- 

rima de Don Bernardino de Cárdenas ,  y Doúa L visa Manriqve , Duques que fiaron de M i- 
queda, y Nageta , y viuda dfc EtoN Jorge de Al encastre ,• Duque de Torres-Novas , hijo máyorle- 
^rium de Dou Alvaro de AJdicalltríi y Doña juliana de AJencartie, Duques de Avéro- Inftñuyc por 
¿1 vuiverfal heredera a Doua María dé Alencastre fu hija,en couílderacion deque Don Raymau- 
dodeAléncallre fu hijo, Duque de Avcco, la avia dado poikr, y feoiltád pata que la desalíe tojos fn* 
bienes. ;Y afsimifmo la mimbra en dgozeiie las dos Encomiendas, de que fu Mageftad le avia hecho 
merced por dos vidas ,  para que durante la íuyá las pollcyellc ¿ y dcfpues noiubraílc para otra U pciío - 
naquequiíidlc*

de  la  casa de lara ,

PRUE-



PRUEBAS DEL LIBRO IX.
Capitulaciones para e l cafamiento de D o n  Enrique, y  D ona Inés 

M anrique,fextos Condes de F a r edes,

Lj  parre, c íjon Antonio ManriqvE,
cotila bendición de Dios íc adcbáCcrjCnM Dcm Enric v̂e MAííRmy£7c Don a Inés Man­

rique , nncfttos hijos , es lo íiguiente. Yo el Duque me obligo de dar 5 c que daré á Dos Enri^ve 
Manrjqve mi Hijo, i fy . ducados, en cfta manera : los i zy. ducados , pagados al tiempo , que con 
Ja bendición de Dios, fe defpofen; élos otros 3p. ducados, dentro de eres anos dcfpues del dd'pafo- 
río' Los qnalcs dichos i y y. ducados, fe han de dar, y entregar á mi el dicho Conde de Paredes,pan 
que de ios dichos 12y. ducados fe defempeñen parte de los cerdos qiie yo debo fobre mi hacienda, E de 
los ducados puedaddponer conforme a mi voluntad;*: yo pueda gozar,y goze, durante mi vida,de 
los ceñios que fe deíémpcñaren coa los dichos i ztj.duradosjde la manera que abaxo íe tuce mención , 
c deípuesde mis dias .queden parad dicho Don Enriqv £ : c cambien aya de gozar délos dichos 
ducados en misdias,¿qneden dcfpues de ellosenreramenre los dichos i >y. ducados al dicho DonEn- 
riqve , por bienes vinculados de mayorazgo: con ¡auto, que tí Doña Inés mi hija, heredare, c fubce- 
diere en mi Cafa, c Gondado de Paredes, por uo ivec yo hijo varón, b por orra qualquier razón, e yo 
to viere otra hija legitima, que los dichos t xy. ducados, o los ceufos que coa ellos fe dcLcnipeúareu,los 
pueda dar yo el dicho Conde a la dicha mi hija íegunda : cea que tí ella muriere dentro de La edad pu- 
piíar, no aviendppcrt hija mas que la dicha Do ó a Inés,  bneivan a la dicha Cafa , c Condado de Pare­
des. E C faltándola dicha hija ícgimda, tubícre otra hija legitima, que pueda de la miftna manera dif- 
poner de los dichos izy . ducados para tíidoíc, como dicho es. Otro tí, yo la dicha Duq vicia me obli­
go a dar al dicho Don Rniuqve mi hijo , por razón del dicho cafamiento zoo y. maravedís de juro al 
quitar, c ioq. fanegas de pan de renta al quic¡r,que yo tengo fuera de mi mayoxazgo;lo qoal daré por 
bienes vinculados , que lo gozcn, ¿!, y lus defcendkntcs irgitiraos, aeípues de los dias del Duque mi 
Señor, é míos. Otro tí, yola dicha Duqcda me obligo de dar 3 y, ducados ai dicho Don Enriqye mí 
hijo de los que yo tengo de mis arras: losqualesanfímifmo ande fot para que fe compren de rema, 
que le quede vinculada por bienes de mayoradgo, é lo aya de gozar dcfpues de mis dias. Otro tí, que 
tí per cafo íubcediere, que Dios nuellro Señor per mira , que elcafamíenro de los dichos Don Enri- 
qve , t Doúa Inés, fe di ful viere fin tener hijos legítimos, b por roarrre de alguno de ellos , que todo 
lo quel'c ¿i al dúche Don Enriqve, por rszoa dei dicho matrimonio, fe baelvi al dicho Don Ejíri- 
qrEjO 1 fus hecedetos-Octo tí,que tí por cafo ,1o qucQiosno permita,acaefcieie que el dicho D. Enri­
que, heredaücli Cafa, y Eftado de Nagcra, c Caudado de Vakncñ,y la dicha Don A I nfsíI Condado 
de Paredes , que en ral cafc,tí to vieren dos hijos, el fegundo aya de heredar, y herede la Cafa, é mayo - 
radgo del Condado de Paredes; de manera, que a viendo dos hijos va roñes, no íe jucrela Cafa de Pare­
des con la de Nagcra , íiuo que el Legando hijo, varón fübceda cu la Cafa de Paredes: mas tí no o viere d  
dicho Don íInriqve mas de va hijo , o vna hija, que cfte tai pueda heredar, y herede todas las dichas 
Cafas. Y en cafo que el dicho Don Enriqve no tovierc rrusde vn lii jo varón , c tovieíle hijas , que el 
hijo varón pueda heredar todas Jas dichas Cafas ,conqucl dicho primero hijo íeguudovaron quehu- 
bierc de la dicha defcendencía del dicho Don tNRiqyE,c Doúa Inés,herede el dicho Condado.de Pa- 
tydes: por manera, que por razón de tficr dicho mairimonio no fe junte la Cafa de Paredes con la de 
flagera , tíno en los cafbs fobtedichos. Otro tí, quel dicho Dos Enrique M^nriqve ,  clus defeen- 
¿iemcscnla dicha Caía de Paredes, ayan detraerlas Armas de Manriques derechas por principales, 
y fe lumen Manriqv es por apellido. Otro tí, que íubcedicndo la Caía de Paredes en los dichos Don 
Enriqve,y Don a Inés,lean obligados á pagar a la Condefa Don a Francisca de R ojas , muger de 
miel dicho Conde, todo lo que parcfciereyb avef recibido defu dore, é deberfele, c demás de elfo U

r . , 0 . * vestios , oíos ceñios que con ellos íe delempenaren por Luí
ras, - ^pucs os míos duranre fu viudez, é dclpncsbuelvan á los herederos de Don E nriqve. Orco

j T ''-r7
c o r a l^ o .n c n d ó h a ic k  D o o a  b u s  m ¡ h ija  ^ . é ^ a d a d W d e v . .  ¿ 0><J1K?0 t t n g l  hi ;0
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Itiñtvísiode lcgitímotuáñámonío nacido, fea obligado de dar ,  y pagar aiaiÜcha DonA Inés mi hija, 
rodó d  docte que íe le debiere , por razón de lo que i  de aver del dodte de la Condcía Do¿a Gvio- 
ji'ardl GaBOon A rai miigerj C ib madre) que aya gloria, y que pueda pagártelo en dineros, óeu jn. 
{o 3 rRñndr zodm <n«ivedtsd millar; e pagando ti dicho juro, no me pueda pedir d  dinero del di- 
¿ho do-ie. Órro li* que entré tanto que yo po tengo hijo varón, y la dicha Dooa IneS mi hija* eshc- 
retfcra demi Cala , c mayorazgo ,  que cu mis dias no me pueda pedir d  dicho dodc de fu madre ,  ni 
narre de ello. Otro ájucfi la dicha Doña Inés mi hijajlubcedicre, y heredare mi Caía ) ¿ mayonz- 

ríñelos Oficíales qtieen elkfehallarcnmis criados, como Con, Alcaide y  Mayordomo , Cdntador, 
Secretario, Gnnatero, Maeft re-Sala ,  que ovierc 12» añosqne me inven \  que los tales efl¿n en ló sa ­
les ofici oseo n los mihñospjrtidos de ‘radones ,  é quiiadories que yo Jes doy, E fi D os Enriqve ,  ¿ 
Doñ a lÑcs mi híja no.qniñefcu fervitíe de ellos, o dios fe quifieren defpcdir de fo lervicio, fruí oblí- 
frSdosiosdicbosrniShijosá dar 3 cada vno délos dichos mis criados que fe ddpídiercn ,b  feqtiiüc- 
ren ddpedjiycada qop, piafa vedis en diñeros. Otro finque yod Duque me-encargo de facitla d if-  
ncúfiaciou oaracfte cafamicnto á mi cofia ¡» y las facultades quefean necedad as,pira d  efedo ,  efeguri- 
da dd c cftc uegoc io. ¿ Ocroíi, que yo ddicho Conde,  qnando Dios tea férvido de llevarme de ella v i­
da pueda difponer de la mitad de mis bienes muebles, por mi alma» Orto fi, que nofoíroscl Duqne,é 
Dimueftbyo el dicho Conde haremos ,£ otorgar eraos eferipeuras baíhnirs, ¿ inficientes, para d  cmn- 

iimiento ; cfegñridad de ellos capítulos ,d  coníc¡3, b parecer de las perfonas , y Letrados que aoffl- 
htaremos y pata que fecumplá, c alfrgure , como convienen Otro ü ,  que nofotros d  Doqne, c Da- 
aueld barriéndonos fer necelfar io,haremosque d  Conde de Vafeada, nucitro hijo mayor, apruebe, 
¿otor^ne todaslás efericoras needrarks, para feguridad, e firmeza délo fiiíbdicho. Otro fi, decimos 
nnee^nucftra voluntad, que los dichos Da« EnRiqy e> ¿ Dona Inés nueilros hijos, fe ay ande defpo-
f ¿d )d p rfa i^ » W ^ â dcPrefeiltC:,comolümaod3 UMadtcSa«tí,1^ cfi3 * luego edríem-

o a ue ja dicha DoüaInes , tubiereedadlegirima para fepodec defpofar: y para enromes y o d  D u- 
Le4mc obligo<ic a v e r traydo difpeolaaon de a ñ ed ía m ^ y  Santo Padre, para qnc por virtud de d ía  fe  

beda contrKfd dicho matrimonio, ¿ca&miento, ¿ anfimrífooicncr las feoaiades. Orroífequehs 
Laciones de Josdichosnutihos hijos lean quaüdoia dicaaDouAÍsts tovicte 17. años, ¿ h antes nos 
Mreder¿a oofooosd Duque, ¿ Duque^ qnefe haga; como mejor ñor pareciere. E para eomplir, ¿ 
fflanteder todo lo fnfodicho, nos los dichos D os Manriqve pe L ab a , c Dora Lvisa dé Ac^ oa,
Duque, ̂  Duquefa de Nagcra , c Don Antonio XIanriqve y Conde dt  Paredes , oblí^nios tmrfiros 
bienes, y rentas.y con licencia qutyo la dicha Duquefa Don a Lv is a  de Acvua pido d dicho Duque 
mi Señbf, mi marido , la qnal licencia yo d dicho Duque le doy y por vimid de ella ¿ yo la dicha 
Duquefa juro, y promero, por Dios nueftro Señor, c por Sanca María fu Madre , lobre U fend de I2 
Cruz , cn que pule mi mano derecha , en manos del Señor Don Francisco Manriqvé } Obfipo de 
Orenfe, y por Jas palabras de los SandCK Evangelios, que aníi íoguardar¿ , c Cumpliré ,  como en efios 
capituioslc contiene. E que no me aprovecharé de abfoludan, y relajación de dic juramento* E nos 
laídichas partes nos Comeremos á todasiasjulüciasde edos Reynos.pra que aníi nos compelan á guar­
dar, y complk los dichos capítulos, c-cadi vno de ellos, como fi aníi fuelle fentencia difimriva, e peo- 
nuncíadapor juez compettncc, pallada en cois juzgada.E reimittf'mos todas las leyes, y derechos que 
para ir contra ellos nos podíamos aprovechar , c la Ity que di í, que general renunciación non vala. E  
yo Ja dicha Duquc/a renuncio el Beliano, c leis de los Emperadores, c leis de T  oro ? que ion en favo r  
délasmu geres de que fuy avilada* E: para mayor firmeza de codo lo íuíbdicho, pos los dichos Duque 
Don M anriqve de Lar a, c Conde Don Antonio Manríqve, prometemos, e damos nnefira fe, c 
palabra, e hazemos plcyto, c omenage , como Señores, Cavalleros, vna, dos, c tres veas, vna, dos, e 
rres veces, vna dos, v tres veces, al Fuero <fc Efpaúa, cu manos del Señor Don Pedro De Beaííonte,  
Ovallero, c hombre Hijodalgo, de tener, e guardar, ¿ complir, y raecutar todo lo contenido en efios 
dichos capirulos , que van cfcriptos en eftasiies fojas de pliego entero, ¿ de no ir , ni venir en dicho, 
ni en íccho contra lo en dios contenido , ni contra pirte alguna de dio,en ningún tíempo, ni por n a . 
ñera alguna, ni otro en niieftro nombre. Y  noslas dichas parces lo otorgamos , como dicho es ̂  ante 
Diego de Valencia, Eícrivanodcfns Magefiades lo firmamos de nudhos nombres , é fe otorgó en
d h  YilU de Valencia de Don ]uan, en 50. días del mes de Abril de 1 y 73. años, fiendo áefió prefentcs 
por teíLgos el Señor D o n  Francisco Manríqve, Obifpo de Orenle, y d  Señor Don Manrk^ e dr 
JLara ,  Conde de Valencia, y Pedro de Gante , Teforero del dicho Señor Duqne, c Antonio de San 
Vicenrc, yedub deja dicha Villa de Valencia. E yo d  dicho Eícrivaño doy íce que conozco á los di­
chos Señores Duque , c Dnqucfa de Nagera , c Conde de Paredes- El DvqvE Do» Manríqve de 
JURa. La Dvqvesa Cosdesa de Va t  e n c í a .  El Conde d e  Paredes. E yod dicho Diego de Va- 
lenda',"Eferivanb publico j fobuedicho , foy prtíentc a todo lo que dicho es, c por el dicao otorga­
miento ante mi fecho , efta eferiptnra en eftasrrcs fojas de pliego entero fice eferivir , y facir de mire- 
giftro,do queda otro tanto,eferito, y firmado de los didws Señores otorgantes, e la figné conefiemia 
figno.En teíUmouio dc verdad, Diego de Valencia.



i
PRÜEBASDEL LIBRO'JX.

■ Aprobación de [capitulo, yw tratad* la Jipar¿ñetz dthts Cafas de'.Nagerâ  j  Parcdrs* ;- .*

D>■ cs s ¿  k s £ B ¿ S m ^ : & & £ £ £ £ £

y Duquiía dc Nagcta > 7. Con ieneii^cracbdo dé defpolar, y a íar á Don Enrique Manri-
o“ 'm f L S ^ Ó T e ^ X  <te V« 1«  mchos Duque, vDaquda, con Don* Is e í  bU m uqY ^híja
QVE DEJARA, IUJ 51W “o . Paredes; Y que eutre orráscofas qucíecapiuilaroufuc

Ó telo dcNagcra-?y C o n l o e  W

fc dividilllrn testabas as .J  q f , dividan las dichas Cafas halla que aya hijo legando, que

‘a * * U < í ^ S < 5 i l w » h ,'a a a w ír V e<w f c f e M * ¡ » t i M a » * w e * « f l t

ineiced,^!^ P4̂  raaybt-6rmeza»y fegnridad.de lo par- «Jlatíos concertado y y contenidp.en la <bcte 
ley, dedate vrdedaraífcmos, que 6 por dteíafcmicoto fc juntaren te  d rd .^  „
t e  dirhos©¿ú E» w v * , y Dófi* U n:que ««*»*» «»I« *»* *> put “ r‘ 1 C -» «  * * » -
da, y dfcoimdu la dé Paredes,. Y en cafo que no aya hijo varón fcgaado . avieudoMp , que aquella
íñeéda en£ Cpíá de Paredes^ no etnbargpitelos:dicIi0s. vueltos mayorazgos, y qualeiqaierclaaCuIasi
vincules, e eondidon« de. ellos, h como la nuefoa merced hrefle. Y nos,acatando lo (uíodicbo, y tox 
muchos, grandes, yfeñálad0sf«vicios:qnr nos aveis fecho, y ppr vos hacer merced, y por la confcr, 
vadon, y finueza déla dicha ley, pot la prefente de miélico prupio.motn . ecteíu cteocia apoden» 
Real abfolpro, dé que en .efta paría queremos vfin y vfcmos comoRey e Scnor natural, no recono­
ciente inferior cri lo tempo«!: dédafamos^mandamos, conforme a la dicte ley/ que fi poc«fcrUd.q 
cafamiento fc ¡untaren ltó dichas doi Cafas en los dichos D.EhsuqvM  Doua luis,que rab.endo M,os 
varones,a,a d  mayor la Cafa de Nagera,y Valencia , y elleguodo lade Paredes, Eeu cafoqupnoaya 
Mió vatonfeínndo, aviólo hija,.que aquelláfiiceia en la Gala de Paredes; y os damos licencia,-y t e  
cojead, p a taV  cerca dé lo fufodicho pod«s.otorgar te  efcrimras neceflaws, conforme, a *  dicha 
ley te  qmiles^os pot la pedente fc  confirmamos,loamos, y aprobamos , c interponemos J ellas, y i  
cada-vnade días nueftraábtoridadReaL Eqncremos, ¿mandamos, que vafc^y leanhrmes, en quan- 
m Fte,yfoeren.conformes, y uoescedieren, ni palüttnde lo contenido en elh nu^raFacultad,noemi. 
barrante tas dichos vueftros Mayorazgos.y qualefqmcr daulñte, viñados, c condiciones, c prohibi­
ciones deeilos, «re. Dadacen la.Yillade Valhdoüd i , ,  d fctk l mes deDfconbtc de 1 „  f. anos. Li. 
Pn.¿-Esa Yo luán Vázquez de Molina, Secretarlo de Su Cdarea.y Católica Mageflad la fizefctivir 
pot fu miadidn, 61 Alteza en Fu nombre, Licendado Otalora. DoSor Vdalco. RegillradaaMardnde 
-VefgaraManin de Vcrgara^por Chartfiiler. , ¿ ■ i

SeauTuUcaphdoeiM fobrcL fiptracUfl de UsCafas de Nagcra, y  Paredes. S^dcUde copia ¿nmXxjdí
°  dti jhcbioa dt Paedcs»

iOhqscioa cofa fea a toáoslos quela prefente efcrimra vieren , como noforrosDow M anri^ e 
f de Lar Ai c Don a Lvis a de A cvñij Duque ̂  c Üuqucta de Nagetij Condes de Valencia, c dé 

Trevino, y Don Antonio Manrique , Conde de Paicdcs , decimos; Que por qitanto entre 
nofocros eftá tratado , capitulado , c concertado de defpolar > c cafar á D os Enriqve Mahriqtc de 
L ara, hijo fegundo de mi el dicho Duque de Nagéra, coa Do¿ a Imes Mahri<|^e,  hija v n ic a y  fu* 
ceildca, al prcfcute^del Elhdo de mi el dicho Conde de Paredes; y citamos aíamifroo concertados, en 
-qnc G por cafo, lo que Dios jno quiera', ni permita, por falua de iijcefsioa de Don Manriqve de La-» 
ra , Conde de Valencia, hijo mayor de mi d  dicho Duque, o porque fus hijos , ydefeendientes mtt- 
ricilen fin hijos , de manera, que cldichoDoH Ehri^ ve Mawriqvje vinieile á fufeeder en U Cafa , y 
Eftado de Nageta> Valencia, é Trevino , y que de cita manera ,fufcedicndp la dicha Doqa I  hes Man- 
R1̂ ^ , o algunos de fus hijoSy o ddccoditQtesen la Ola,yEftado de Paredes ,íevernianá juntar Jas 
dichas Crias , y Hitados. Y porque la intención , y deterininacion de mi el dichQ Conde de Paredes, 
i  fido, de que la dicha Caía, £ fiado, y mayorazgo dé Paredes , .naíálga de mi linage,¿ confcryir la rae- 
motia de ella, c que no quede incorporada, junta, ni vinculada con otra mayor,por dondeíé piérdala 
monona dé cha. Y queriendo,qoe el que tufeediere en el dicho tjtado , renga par prindpil tirulo él 
Condado de Pircdcs, c que fe coníerve el nombre, e memoria de la dicha Csfa . Ffi-nir» o rímln v de

Ep-



DE LA CASA DE LARA.
ErjSqWJyD o°aInaJé<rnlquitodefiisÜ¡(B,6 d e fc c n ^ n ^ „-^ -  t ___ __
oae delpues de la roaerte de aquel, ó aquellos tuquíenle junoíléa (OTiiir. pero
q *  fe diwdiefc, te  d,chas O fe ,  y Eflados,7  eiLyor ¿¿£L‘£ S £ ^ ? J “S’ “ 

llénela, y d  fegundo hijo , ó hija fnrcedielle en la Cala, ¿ F<l,a1, j . , * E ^tode Xagera , 7  
, hecha por fu M a^ ad  e n ^ C d esd e  Maueid.'

357

V
Kcyno.hechapot fu MageBad e n te r n e s  de Madrid. Y para confilma:ion' ¿ X d ir iL T k T V ^ i 
otorgar tas d.criptnr£ que convemeflen, ¿ nos pared dlen nin i3 j;,-f" ,, .  ̂3 ? P3̂
chas Calas fu Mageftad, dd Emperador,y Rey Don Cados 0^110 Señor '  f í ’
como parece por fu Provifion kS  Jumada 2 la Scre.uú.a^d ^  C , ^  £ “ ™ ' Ü T ÍS ? *

oad de roque ̂ tenem os oaradoe comprado, queremosque b dicha tendel R s jJ Z ,  cuca confie." 
maciou le dio la dicha permiüon, ¿licencia Real, fe ponga, c incorpore J c -b d ^ c rm im a .n u e  c  
U i igul cute. Orre frfim ,, p „  cmlfi ic f i  rn rilú¡

4rJUU> KF0 Jfc J *- - prmtm̂r i«« } - OAttX-tf C-
y mies machof de fui parientes ,y crUJoJ, fl7/7íf bijo/Oaígo , feacyhtmbravafí'm^rtcrrr , ¿ /í;¿v
r¿r: lo qúaldemks de jtr  perdida de les tales /inages , ¿fue par tes buenos jervicies pe i  /«* JCrr* ntte$r»s 
prcdccefibreshicieron, coma merefeicron fir  honrados , e acrecenrádos,merecen de nos, e denm-jiresfaferf 
Jbycs fir  fifirtddos , e cenfir vados, e ajtfimifivo manijo deferido rva ¡iro, y daño, y pcrj*jJi de efhs noef- 
rros Reynos, porque dsfminuyendo fe las Capis délas nebíes de ellas , no abra tar.tos Candieres ,y  prefinas 
principales de quien ñas pidamos firvir, Tpar e}l° i confitar onda los SchosintoRvedieiftet. j  arras , <?«c 
de juntar f i  los dichos mayorazgos vienen , c puedm venir coarriendo proveer fibre ello, coma Reys , e 
Seño res naturales , a quien pertenece mirar par ¿a honra , c Canfirvacian 4c la Rabieta, eCovafleria de 
nfdfiros Reynos, c qme en n*fjiros ticmpjs fea mas acrecentada que defmtftaid*: -zñfto, i  pUdicaáo pía los 
del flutftro Gmfijo ,  fie  acordado que debíamos manaar , c mandamos, que en ¿os «Win»««« que bfia  
agora, noefiav contraydes, cada, ¿ qmando por vía de enfi,.siento f i  ve fíltren d jmtar dos Cafas de mayo­
razgo-, que fea tavña de ellas del valor de des quemas de renta , odendr arriba,ci hijo majar qoe en ios dd- 
cbai dos Cafas aflfi jautas podía fifeeder a fifieda filamente envnodefas tales mayorazgos, en el
i * ■w f _ i-1 d ' —d?— j  ¿ d» i _̂h  ̂ /a wo *n fmer ta main f"* -■ ̂

fftjosy o rjfjVy QOijn jje  ucgmjm >
dos mayáraz.003 ,fiendo cóma fvñmos ,élvnodc dios de i- fr. ae rema , o dende arribaos emearras en 
voa pcrfifid% vi los pueda-uno tener > ni pofeer , ftvo como dichoes. Lo qml todo mandamos que fihyga, 
* cumpla ,y cxecute mfi, fifi embargo dé q*al*jq*ier cUafiúas , tild o n e s , c llamamientos que en los di­
chos mayorazgos fe contengan, ¿ fm embargo de q^ufider lás , e derechos, que en favor de ¿os Lijo* 
mayores pueda tener , y eüos p&dm pretender , porque ex q*¿ uto a efe Jo de tflo:nesde iwftropropio w -  
W ) ¿ poderío Real abflato los revotamos f  damos por ntnomos, ¿ de nsrgund valor, y ejido > quedando 
én fu fnercai ¿ vigor qaahto d lo demos, Y ^ucntiuio crecrudE ro que aun cmre mrfocrosdtí acorda­
ndo ¿concertado t é vQndo de lo provcydo, ¿ ordenado por la dicha ley , ¿ de la dicha licencia , c 
facnlrad i ¿ provifion Real, conft>náe a ia dicha ley 4oe de lulo vi encocorada s dedm os,^  «pra- 
reraosj ctinfintimos,  c ordenamos j 4«e fi por k  cania tulodicha fe yeuictcn a juntar lasdiAas Cafas, 
Eiladós, ¿ mayorales de Nagrra , ¿ Valencia, y ia dicha r^ia, y Eibdo de Paredes , que ü te jtuuarea 
en las perfonas de dichos D .E ^ O yr é de te dicha Dora Inés Manri^v e, que Inc-

' , , , i It J:„:Jan i nnierpii 1« rlirnic I ni« fn rtiii nHii A ilprumv»

jo Inundo délos dichos Dos Enri^ve , y DafiA Inés * i aceda en la Cafa , Hitado , ¿ mayorazgo Je 
Paredes , y en lo qué yo d  dicho Duque de Najara, ¿la dicha Doda Lvisa mi mnger, damos, c dóna­
nos al dicho Don Enricíve, para que fe haga , y efechrc efe: cafamicnto , como lo declaramos en las 
tfrnnmrasibhredichas, donaciones otorgadas: c que los dcfcenditntes dd dicho hijo legundo , para 
iictnpre i o mis, fucedan en la dichíi Cate , Efiado , e mayorazgo de Paredes , erado lo peftcnccicnre ¿ 
ella' por te via, ¿ ordeu de fuceder, conforme a los mayorazgos de te dicha Cate y Eftado dr Paredes, 
Y fi d  hijo tegiíndó ̂  y fos ddccndteiues murieren fin dexar hijos , b dcfcendlentes , que venga la 
dicha Cafa , yElbdo de Paredes, al hijo tercero del dicho Dcñ Enriqve , ¿ de la dicha DtmA Inest 
M anriqve: e teitendocl, cfosdefcendientts, vaya por los otros hi jos , por ordeu fufcefsiva : de ma- 
„cr^nue no fe budva a jnntar el dicho Eftado de Paredes con la dicha Cafa,y Eftado de Napa,aviene 
do otro defendiente de los dichos Don Enrique, c Dora Inés, ailcr.dc dd quefitere focelfor , tene­
dor^ pofleedor de la Cate ', ¿Eítedo de Najara: E fi por ventura los dichos D on En r ic e  , c Doh a  
ÍME3 M anRiqve, no toviéren hijo varón fegundo , c tovieren hija, que femprjcl mayor Utve la Ca­
te* y EftadodeNajata, e Valencia  ̂c dfegundo, aunque fea hVja,íuceteente Cafa,y Eftado dcPareS 
des: ¿que como dH dicho, a fclte de hijo fegundo varón, foccte la hija fegunda,e f e  defcendicntes» 
¿ateltA de ella 1a otra hija figniente mayor: por manera, que como dicho es,como quiera qut ¿cds**
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hjís Je vn hijo /¿hija , fe an de dividir f è Aparrar 'as dichas Odas* E fi por vennfra los dichos Dosi 
£.vríqv£} c D oha iHfcs ÀÌAMRiqy e,  co lovitrcn mas de vn hijo, fin desar mas hijo ,  ni hija , ni dei. 
ccndjeutcl de otros üijos , que el ialiti jo, Ò fiíja vnica,cn fa vida renga , egoze los dichos Etiadosea, 
teramente ;  pero que defpncs de fus días, teniendo hijo, ò hija legando, que luego defpacs deius días 
fe dividan, è aparren las di*, has Caías, y hilados, de la manera que dicha es. E fi en vida de los dichos 
Doy c.mr.íove M anrique , è D oüa Inés M anriqve , nufuctdkllen en las dichas dos Cafas, c hila- 

y en s guno de fus hijos, ò de otros fus defeendientes de elle matrimonio te vemeücn à junUt las 
dichas Cafas, è Eftados de Najara, c Valencia , y el de Paredes, que fiempre, y en qualquier cafo que 
ea ios ccfccndiemes de d b  matrimonio,c por caufa del fe juntaren las dichas Caías, c vna perfonafitf. 
cediere en días, que la tal pcffona renga, ¿ gócelos dichos EHados eo fu vida, todos coreramentcípero 
(que fiel pues de los dias de Uta períuna, en quien fe juntaren las dichas Cafas, teniendo hijos , ò hijas, 
fe dìvidap. è abarren en ellos las dichas Cafes , c Hitados , feguo que tih  dicho , c declarado , que lo* 
hijos, c hijas de los dichos Don EnaiqvE M anrjííVe, c D oqa íhes M ah riqve  , porque midtra in­
te *¡c:on i  fido, y es,de qne por razón de eftr criamiento no fe pueda juncar Jas Oías ,  £ fiado , è (nayo- 
r3zgo de mi el dd to  Conde de Paredes,con k  Cafa, y Eftado de Najara, c Valencia , mas de enla pri, 
mera pedona en quien fe ve j aeren i  juntar: pero que luego en fus hijos, ò tujas de k  perfona , éfuh- 
«ílor en quien fe juntaren, fe dividan, è aparren, como eflá dicho , que íe an de dividir , c apartar en 
los hijos, ò hijas délos dichos Don EhriqVe Manriqv e, c D oni Iües Manriqve. E fi ddpues de 
divididas, c apartadas las dichas Cafas,Eftados, è mayorazgos fe bol vieren por falta de deícendienres ì  
junrar en vna pedoni; que fiempre, è en todo calo que fe juntare, fe devidan , c aparren en los hijos, 
ò hijas de la pedona en quien fe juntaren, como etti dicho, c declarado , que fe haga fi fe jontaflén en 
los dichos Don ENRictye, è Dodaínes MaMiuqvE.Declaramos , que ella à fido nueftra voluntad , è 
intención, è que de efla manera,vfando de la dicha íey , è de la dicha facultad Real fufo incorporadas, 
queremos qne fe dividan, c aparten las dichas Gafas, y Eftados , fiempre , ccn  qualquier cafo , que en 
qualquíerd de los ddtendientes de cfte matrimonio de los dichos Don EMRtqy e M amriqve, è D odi 
Ines M ANRiqy e, que fe venicren i  juntar ks dichas Cafas , è Eftados , c mayorazgos* E queremos, è 
declaramos ,c ordenamos,que en todos los cafos íulodicho^c declarados en que fe an de aparcar las di * 
chas Cafas, y Eftados : cquecl dicho Eftado ,c  Condado de Paredes i  de venir al hijo Legai do, h ¿k 
bija fegunda, que luego en fuícediendo elral cafo, fe palle el Señorío, c propiedad , £ la puíléfsion c e- 
vií, c natural de todas las Villas, è bienes, è rentas del dicho Eftado, c mayorazgo de Paredes en eUu- 
jo legando, ò hija que por efta eferiptura quedan llamados : c que fiempre que lufceda el dicho cafo, 
è oyiere alguna di ferì ene ja (obre ello, que fiempre las juílícias amparen , c defiendan al tal hijo, à hija 
fegundo, llamados por eíta eferiptura. E para mayor firmeza, c feguridad de lofufodicho, por nos or- 
denado, ¿ porque en tiempo alguno no fe pueda poner duda por ninguno de nueftros defeendientes, 5 
f uice llores, diciendo, c pretendiendo , que la dicha ley, c facultad ,  è provi fio n Rea! que íc di¿,con­
forme à ella que no íe entendía,ni podía entender,fino en cafo que fe jun tallón los Eftados, è mayoraz­
gos en las mifinas perlones que fe caían, c por cuyo cafunienro íc juntan, o en fus primeros hijos, ò qoc 
fe avia de entender en la primera vez que fe j amafien, y no eo cafo que vna vez íc pviefien juntado, o
Apartado,y fe bolvieflen ona vez ájun£ar;anjujnefbmejan£es alegaciones, y prcrenfiones,c argumeneoit
itrian in juilas, è contra la intención de la dicha ley; pero para mas IcgutitUd, y firmeza de ella dicha 
eferiptura, y délo que en ella otorgamos , íupl/ramos por ella à fu Mageflad, dei Emperador , c Rey 
nueftro Señor. ¿ a la Sercmfsíma Princcfe de Portugal, Governarlo ra de ellos Reynos,quc mande con­
firmar , c confirme efta eferiptura , è todo lo que en ella decimos , c declaramos ,  è otorgamos , páta 
efecto de que fe dividan, è apartenks dichas Gafas , y Eftados , en cafo que fe valgan , à junur anfi 1 
les líenos Do» Eníuqvf. Makriqve, c Don a InesM ANRtqvE, como en qualquiera de todos fus hi­
jos,¿hijas, Ò de otros qualefquìera fus defeendientes: y en rodo, c qualquier cafo que fe junten , è aun­
que fe ayan juntado vna vez, c muchas, que fiempre que fe bòi vi cren à juntar en vna peído na ,, fe bud- 
vana apartar, íegun,c de la manera que de fido etti dicho, è declarado, mandando à todas las; JuíhidJS 
que fiempre queaconteíciere, cafo quefe jnnten ks dichas Gafes, ¿ Eftados;, y fe ovieílen de apartar, 
conforme i  lo dilpnefto por efta eferiptura, que pongan, amparen, è defiendan af hijo fegundo , ò hija 
fcgDoda e» k  poíI^Honaatual, c corporal del dicho Eftado, y Condado de Paredes * è tfctodo io ane- 
jo , e perteneciente ì  èl.La qual dicha confirmación manden hazer, è hagan por fifia efta nueftra fapli- 
caritm, fio que fea oecelíarto otro nuevo pedimento, ò fupücacion nueftra. E qual quiera de noíotros, 

R r̂ U1Cra °tra fK'Î °na qae prefentarc ella eferiptura ante fn Mageftad , para pedir confirmación de 
' entendido qne Jo pedimos cí vno, y d  otro juntamente de conformidad: c para ello no$ damos

po er c vno al otro, y d otro al otro, è confentinios, pedimos, c fu piteamos d fu Mageftad ,queaun- 
r!^VUl í>ilnÚ j S ° CCos pida fe dicha confirmación , la mande hacer de fu Real oficio, ò à pedimicn- 

-r deudos, è parientes, ò de qualquiepi.de nneftrps fuícellbrcs, è maqde dar

cas, cpf?ri£oncSFcate, JSDiípoc c o r it t^

'ájf-



dHpoficioncs de lóslnftímydoKs, é fundadores, c acrecenuciorcs de los dichos mayorazgos.En A.
lo quai otorgamos elcá tí entura > ¿ío euelfa tomtmdo , ante Diego de ,  Eícrivano dt íutXfe.
«tintes* i  dd Íminero de fe dicha Vífe, de Pared« , ¿por ante fianciíco Alvaro , EfcrivatJdT^
¿{agrietes, ¿od  numero de fe Viife de Amufco , camrqudqukc deeiios,
d e n u d a , o cualquier de ellos, efe cicaptura, vna, ó dítí,ó mascas que fes keren pedid* ¿ j  jL  
prdenres rogamos que de ello fean aitigos. Qucfue (echa, c oiorgada cita Gana en fe dicha Villa de 
Amuíco a x í * dias del mes dtr Mar ô de i y y6. anos, Teiíjgosque fueron pedentes i  1j que dicho es 
el Seóor Don Lvis Manrk v̂e , é d  Licenciado Nuñez de Herrera, Corregid«: de U Villa de pJc 
des, c Pedro de Gante, Secretario de fus Hultriísiraas Cenorias. E nos los dichos Eícnvaaos , ¿mos 
finque conocemos á fus Umbriísimas Señorías, é que la firmaron de fus nombres ante ios dichos tdlfe 
gos, E otro fi, damosfr, que fe Iiaífrifama Señora Doña Lvisa de AcvÜa, para otorgamiento de lo 
contenido en la dicha dcrjprarj,pidió licencia 3 fu DuiinísimaScñoria del l>u _jue,Stñ¿>r oacfeo.para 
ja hacerle otorgad y d  dicho Señor Duque fe la dio, c concedió en formaje fo Uufefeíma Señoría de 
laDuqudájSeñora nucflraja reciüio,c acapara el dedo de fufo contenido ¿írendo prden:« pot redi 
ges ios dichos , Don L vis Maníucivé, y d  Liceudado Nuñez Herrera , c Pedro de Gante , Secreta­
rio de íus Señorías liufir i/s unas. El Dvqyü Don Manriqve de Lar a. L a Dv^-isa Condesa de 
Valencia. El C onde de Paredes. E yo Diego de Nogal, fcfccivano de ia Aísgciud Real. ¿ dd nu­
mero de fe dicha Villa de Paredes de Nava,prefcíire fuy a lo que dicho es,en vno, con los dichos oto^ 
ganres, e tefegos, c con el dicho Frandfco Alvana, Efcrivano , vecino defe dicha íilfe de Amaf'eor 
é de pedimicnto délos dichos otorgantes, ¿ de cada vuo de ellos, efe clcripnira de divihon dcies j en 
ellas hete fojas, ¿ por ende fice aquí efe mi Ggno-En tciümonio de verdad,Diego de Nogal.

Confirmó Carlos V. cfta éter teura cu Valfedolid á 15. de Junio de ty ív . por pro v ilion fecha m 
pergamino,íelfedá con fello de plomo, firmada. La Princesa^ refrendada efe Juan Vázquez ác Mo - 
lina, Secretario de ib Magtíbd, y firmada de ios de fe Ornara. Licenciados Brivicíca de Áfhutoncs y 
Otalora, y Doctor Martin de Vcfeíco.

Difptnfacva para ti Jnatnmamode los fixtts Condes de Paredes-, futen J¡t jfrchtz# r^i-unr 
1 - - de ¿? original.

DIlecto filio H enrico M anrique laico , &  dilectc ín Chrífio fiííx Aénetí erfem M anriqV« 
inulied Calagucii[an.&; Paikunnus tcfpecinc Dioc- I vlivs  PP. ÍÍJ. Diiechridi, & dfierbin  

 ̂ Chriíto, filia fjiutem, & Appa/toiicjín benedich oblare ttobis nuper, pro pirre vtftra perhioniS
feritó cooti ncbsiy qiiod vos: tu videíicet Hsnricje fifijqueloAÑNis Stepua ni Manric v̂e r ¿¿ Lv- 
3>OviC  ̂de AcVnAMANVELjDuds.íc Ducillc dt N3gtra iiams, ^  ruin Chriltofilia Agnesqox As- 
TOMij, Item M anrh v̂.e,  Comiris, Se quondam G vio íiarjE de C ardona Manricíve, Cotniuile de 
Paredes, Calagurritan. & Palkntin. refptcHve Dioc, narti heut alteritis edftiris, deuderans * es tenis 
caufis animum veíhnm moventibus invicem matrimouialiter copulan; verum quia fecundó cocían- 
guinitatis gradn, iuter Vos cílis coníanctí.ex c-> proven ¡eme, quod dtchis íoann es Stephanvs, Dur 
eiUÍtjemGvloHARE dum visar fratór germanusfhit,tlefideriuiii veftnim huioimodi, abfque Scdis Ap- 
poftoliGB difpenfetione adimplere non jwredis. Quare nobis hurailitcr lupplicart fcdttis , ve vobis 
in prémifis de opportnne difpenfarionts beneficio,¡¡c alias oppontuvc prodidcte de hciugoituc Appo_ 
ilolica dignareniur* Nos igicur vos ípccialibus favoribus, &: grarijs proícqui voleutcs, ex pr^dicfes, & 
ceros alijs nobis fypnfirit cautrsjhviiufinodi fupplicationibü^inclioaii, vohífiaim vt impedimcnn ÍSecun- 
di confanguinitarxs grados, pr^fati, Sur alierius , cuíufcumquc rcmotÍotls,ac alijs pra-mifis * & Appo- 
ftolkis, tfec non Bu Provindalibus, Be Synodalibus Cor.cilijs , editís Gentrahbus, vel fpedalibus con- 
ftitndonibus , & ortfinadonibiis, & Ijcreris AppoUolicts. ac vincidfe fbrfam , Se partís pofsitis eriam 
forfam in fucccfsione ha^editatis fea múanms, acpíagmsticisfendioiúbni ilferum pacnum, quorum 
omnioitt tenore, triara ti de e s  corumque toris tcnonbus fpecialis,fie fpecifica tnentio habenda Écpfi^  
lenribus pro expreísis habentes, ilhsalias in fuo robore permanfinu ,  hac vi ce diuri tarar ad efedym  
ptsefentiom fpccialltcr ,  & Iprcilt derogamus, citerifque contnrijs qnihnfeumque non obfenrihus, 
matrimonium iniervffi contrahere , illudquc in ficijEctlcfix fijlemnizare , ac in to  poltea pctmancre, 
libere , clicite poliris ,  & valeatis, aaáoriiate Appoftolicarenore príeícntiuro difpCnfemus, sclken- 
tfetn, & facultaran vobís defu per concedimus,praicm ex indefuícipicndam Icgirimam, eriam quo a4  
fitfcefsioñein tam ad remporalia , quam ípintualia , St alia omufe decethendo. Dat* R.om* apud S. 
Petrum fubannullo Pifearmisdie XIU, Scpttmbtis Vi- D. L ili. Poauf.nofeoaim oqioao.QaRU  
Sadolertím Carpeiñ1 f  ' 1 ^

u - i de las terceros Daftts dt D** Enripie (m fn̂ n.

ENNagcia, a i 9. deDicicmhrcde i yyy. ante Joan Cord¿Q, Lfcdvano, DonA L vtsa de Acv- 
; nA, Duqoeía de Nagcca, Condefe de Valencia, tnuger del llultriísiino Señor P o n  J v a n E s t e -  

v a n  M a n r i q v e  de L a s a ,  Duque dcNagcra, Conde de Valencia ,y  de TrCviño: y en virrad 
¿dílkchdaque paraeftola otorgó en Amuíco ñ u .  dt Diciembre ddmiíino a ñ o ,ante fo n d e o

DE LA casa  de LARA. f s9



,  p r u e b a s . D el  l ib r o  i x .
i  &o

r ,  . , nnnh|í¿0 cwhoáo fes capitulaciones, j  facultad antecedentesiquefiendo cumplir 
V W «  * * * * *  * * » E n r i^  Manrique de Lara iu hi­
lo que p o r r e e  *.- v u.ccHolCst para íicinprc jarnts de 1003. maravedís en dinero , y loo.ca^ 
í°> ^  faeged̂  de DonA Aldokza ÓDnvel,Íu Señora, y madre, Cande*
sasde^ odciur.,q  fi ’ ¿ qtoícima ;los maravedís ds joro, y cedo al quuat > que el
fa que tuc oe Val , , et ütara fecha en a S- de Setiembre de i f  51- ¿ate Gerónimo de
Conce^ y vecinos de A fokefns heredades* Doña Francifca de Bemay , muger de Don
Rio5i fcfcrivano \ ve,jd , d j Kloca como lll(0ra de fus nietos, hijos del dicho Don Joan,le
> *" * ? » :  ̂^  S  ea8 S 4 fio de ia Torre, Efcrivano, vecino de Burgos, en la di. 
.traipalso.cn i f . de^nero ^  3 • Coodeía de Valencia. Y QMS fOg, maravedís de cenlo al qm- 
cha Señora A ̂ yord0i o  dd Duque de iVagera, yen ib nombre *, vendió a la dicha
taríHne jaandr Viila dI Amurco, por clcrimra fecha en Valencia a z9. de Enero de i* * 9.
Seno« Cornea fcícrivano. Mas ion. snaravedis de cenlo al quitar,de los iijj. qu~ día, y A
anee Ptrfro de.Mazoe , vendieron afe dicha Señora Condda , la madre , yíuegra j  fundado 
p a q ^ fu .S ^ o o ^   ̂ yernas 100. cargas de pan de rema al quitar, que ambos vendieron (obre 
ío,.rc el Luoar o J *n; . » j- t  ̂ . an¡;c Chriftoval de Valencia , Eíctivano de aquella
d  milrno Lugar, en j [)Unuda avia heredado codo cito fuera de fu mayorazgo*
vala, a h d.d» Señora Orn-lel»*1™ ™ * ^  4 t e M t ~ d  Deque la mandó a! tiempo dele
Dr S * *  C d o h“ ^ r , t  ^ t h o  Do» E - S q ff fc S j» . pata 3  ib, hijos,kretle- 

r e s ^ ^ -  j ¿ i .  pTvia de m syot^o ( tcfetvaudod .¡¡d ™ *, porfus d iario s 
S D e ^ d  )iM[; L  ande 5nido con. d  Condado de Ibredcs, y Luceda e., ello por yta de amegacme 
S  b Umayor de loa dichos Do» EaouQVE, » üo<^ Usa, que betsdate el otcho Co„dado.Pe- 
« , ^ ’fi el £ñor Conde de Paredes tubiefli hijo varón, de turma, que D o ^  Ihes no le heretbffe: en 

. 1 r n ftWOÜ fea rara los hitos, V deíccndfer.res de ella, y de Don Enrique, prefiriendo ficta*
£ “ ^ 7 «*n £  . y eUnronuThemlna. Y u íncedtelle.qae no heredando Doña U rs l fu pa­
dre ronrieilc fin hijos ,y  .lexaü'c hijas, y Don Entuqv s rnmefle h.jos varones ac otro mammón,o, 
íi'i era barco bcredaüen cite mayorazgo fes hijas ne Dona Xaes, por qoanroic hacia en coniemplacion 
íuemDa g feccísínn délos dos fe acabañe , Ooívieííc dfe mayorazgo a la Duquefa,
*  n u ^  u d f e - o s  ó  ,  ■ “  clin  d eva iíe  u e c t o d o  en  fu  t i e n t o .  Y  ítn o  l o d e d r f o  fitel'.

¿  x J n ^ h i j o  mayor, Conde de Valencia, y para los que h e r e d a

4?a p l w f r n  5 « .  de Mareo lie i ;sñ , ante FrandfcoAlvarez,Eícrivano del numero de aquelia 
vilb  v Dieeo de No »al, Eicrivano del numero de Paredes , el Duque üom j  vah  Est e v a s  M á kíu- 
™  ciLíanl) como°en ía eferitura amcccdcnte ios capioiios , y lacerad K ía l , dice; Que en cumpíi- 
Sdentodela c^ítulac.on.avia pagado al Sehor Do» Anronto UAKa.tqvE,Cotváe de Paredes lós t *g. 
dncadosen c e n a  forma, y rdbva lolo ios y¿. qnc avia de pagar en lOstrcs orimcrosanos, deípncs oci 
dcfnofotio de Don EstuQys,y Do¿A W l o s  lujos. Y por qnauto eifctva oblr-ado de hacer rfcnacipa 
délos dicho, , ,u . ducados i  Don Enrique ,  b  hace por via de meyoraago ,  a^eganoolos al A ftr ir i 
des* con obligación,de que aqueua Cala losreltiniyeíle, h Uegadc el calo de duotverle fin Inps cima- 
irimomo Por'k para ia luceirion las miíinas regias qac la Duqqriahi mnger , y lo otorga, heudo tef- 
rigos Dc n L vis Maniu^vf , clLiccnoadoNcntz de Herrera , Corregidor de Paredes , y Pedro de 
Gai1. tc3Sccrecsno de fu Liuitcibuna Señoría. t -  . -

El mií.-nodía is ,  de Maf^ode ámelosmifmosEfcnvanos,Don tsaiqvE  Manejoyede
L aka, Comendador de MonAicmando , hijo kgirimo de los Üuhrilsimos.Sciiorcs D on ManjUQVh 
ee L ar a ,  y D oóa L visa dé Acvüa, Duque, y Duquefedc Nagera, Condes de falencia,/ de Trevi- 
So, los Señores padres, con licencia del puqne, rehuendd la capUuiadon y copiando Ls dos eíoL 
turas de mayorazgo, las aceta, y fe ohiiga por ü, y por la Señora DoAa Inés ManRiqve, y íusherede- 
ros ,a Ular por lo conruiido en ellas. Y porfer menor de 2T* años, aunque mayor de iS* lo juraca 
la Cnizdelu Habito de Santiago,y los Santos Evangeiios.Telbgos los mil mas de arriba- ; r t

T$aJBCBt» de Don Enrique ,  Conde deJPare,dsj , ¿pu féju* de cepia mtorezsuU del jdrchlvode 
. , -1 . teppUaCafiu ,

ÉN hbdrtd à 22- diùs del mes de Setiembre de 1 y 74* añow, por ante el prefetitc Eferivano, y tcfti* 
gos, tlUuftrUsimó Señor Don Enrique Makriqve de L aela, Conde de Paredes, prcfdHÓ efta 

p:taa, cerrada, y follada, ía qual tliso que era, y es la ceihmeuto, è víciina voluntad ; y mandavate 
inondò, fe guarde,è cumpla, y haga rodo io en cita contenido fegun e&i eícripro en vna oja, c patte 
otra,firmada de iu nombre,y cfcripca de la mano de juanee Villegas íu criadotyhaftatanto qne el fea fe- 
Ikícido 3 r.or, fe abra. E nombró por herederos , c teftamentartos à los en el declarados ; éafeidiiO, 
que ìu ororgava è̂ otorgúe lo ñtmó de fu nornbie,beado tcltigos Luis de Gamatra,y Francifco de So j 
tn,¿DiegoLaftero > y Jiun deViUa-Saute, cGarda Mazo, è juan de Gaílio,c juanB*ol¿3n,eftantcs 
ometta Gorre, V io firmáronlos rcíVigas , y que los teílamentarios hagan el oficio iofoliduin* D on En-
riqv'e íManriqve. Frjuciíco de Soto. Luis de Gamarta. Dtego Laítero*] uau daítro* García Ma¿o^

.................................. ..  ..................................



Juan Roldan , Juan de V ill^ icei Yo Juan de Alara»«, EfcrivanodeGi M *«ftid3 foyptdbnte ató  
q o e d id io ^ c o n o z ío a ía í^ a o to r ^ itc ,c io ü g ^ . EntdHmomo dcVadad-JuideAbrcom
* * < f* ™ ^ * tT . feh^ f rcfcriPtó- y f i^ o * e m ¡ p o il™  voluntad* Lo primero ,c u a>~ 
n^-í»do«Dlos raí atoa rbjKtagocn[asiiiaiiosJp3raljDfíe luga j j3 Jo qut ma5Í]ii kfv¿_
d ohtpKtaystuicucrpoteafepuhadofin oengonfauHocnd Monaílerio de Señor San Francifco de 
la Vilk d e P a r ^ : y ^ o a a e f iio a  déla dicha Yida ,  y «ofinvícrccoaqoelÍCTSlíeá eJa ,  fea de­
portado en el Monafteao de Señor Sao Fraaciíco, y no té den ¡aras porm i, ni le naymwydtó 
mando, y p ido, y fnpUcomi^ deverasI codos. Dirafe por mi vna Vigilia, y v¡ra Midi caneada*
ytrdaaMiflaSfczadaS) y dadn de comer algunos pobres, y poca « a : y übmdcre con q u e, di-
rín mas novena Mitfis rezadas. -Us deudas grindlas, la Condesa , y mis criados biaben; y fu. 
p]ico a la Condcía , que iw con que d Rey me debí ,  y pudiere, las pague: y las deudas que dios 
no deben de íaber ,  ton cien ducadosá mi madre, poco aras , órnenos , y vn brinco ¿e las Indias, 
pars colgar de la roca: y síg-Jnoslibros , y otras cofas, qae Dona Magdalena mcdiu Je t i  almone­
da* Y  averiguar mis teliaihcntátids d pan que mi Señora mi nudre me dava en Valencia , para mis 
criados , b cea dado , A preltado , qne lícmpre diso f que era preñado: y aquí le a de defeontar 
lo que la Condesa , y yo pagamos en Vafladolid i  Chrilhival de Salcedo: y vean cambien ñ cita va 
obligada á pagarme vna deuda,i que quede obligado 3 pagar por d Dyqye mi Senot ;laCU.ndeú 
bri lo que es , que no le roe acurada- Al Rey dí bo de deber algunos dineros , que creo fetin cin- 
cuenra ,  o fefrnta ducados, poco días 1A menos, de quando le licvava en Xoro dineros p n  jq. 
gar: dicho fe lo é áfu Nb gritad 3 mas fepan del li quiere que fe los pague* A Doña Maria Flores* 
Monja en el Monaflerio de Santa Clara de Villaftechos , fe le darán ibis ducados de Umofxu. Y  i  
DonA M a r ía  MARiuqys , Monja en Calabazanos , íe le darán diez ,  u doze mil maravedís , de 
vna cédula que le perdi « y mas diez ducados , que 1c ruando : y timbien mande oíros diez i  Doiu 
M a r ia  de Lara , tu hermana* Enree el Doquc mi Señor , mi hermano , y entre mi , nmhicn ay 
algunas quencos , no se quantofe deberc. Daranfe i pobres , por oirás dcndilias , cincuenta duca­
dos : y fi oviere dineros para cumplir lo que de x) , majado al Duque , mi Señor , la tapicería qatf 
toe dexA mi abada. Y  mas mando al Señor Don Jv as , mi hermano , el baño de cobre, que ten­
go en Paredes : y le fnplico qne le acuerde de d amillad que huvo entre los dos , y que deje i  Ja 
Cohdefa lo que pudiere. Y  toas man do ala Señora Doña Magdalena de Caltilia la cama de fe-da 
verde 3 y el eícritorillo de Alemana: y fnplico a la Condda, que la obligación que entrambos le 
debemos, y lo que deípues acá nos á preñado , le pague, como ve qnele cenemos obligación , q«tí 
es vna de las per lonas de el mundo, que mas á hecho por nofoiros. Y mas mando á Juan de Ville­
gas , mi criado , la cadena , y venera de oro 5 y mis botones de oro - y í upiieo al Duque mi Señora 
y a la Condefa , ttngan ilcmpre cuenta con e l, y le crezcan d partido de manera , qué pueda pal­
iar fu vida bien, y donde quiera que eiluvicre, íicmpre tengan cuenta con el. Y mando a Diego 
de Láftcrb,iui criado cincuenta éhicadcB para vncavallo^y dos vellidos de mi perlero: yfiipli- 
co al Daque , mi Señor, fe firya del. Y  mandoa Francilco de Oíalo , mi Fage, otro vdbdo de 
mi perfona* Y  mando á D on Pedro M anriqve y  de C a s t i l l a  , d  ca valle jo catljño, que Iclh- 
toa , Gucrrerico. Y  mas mando á la Señora Doña Catalina de Zuñiga , Jos libros cu Italiano ,  que 
yo tuviere* Y  mando 3 la Señora Doña Beatriz de Velaíco, d baño de cobre , queaqoi tengo. Yj. 
íi Duque mi Señor, y al Señor Don Rodrigo Manuel, y a rodos- mis Señores, fuplico» que pro­
curen ,  que la Condda no haga diremos , ni le ponga demahado luto* Y  luplico al Prior Don An-f 
tonio , y al Señor Don Pedro xManucl ,  iníbrmen al Rey de la razón que ay para foztnut merced, 
alsi por aver férvido yo i  fo Mageflad , cuno por lo qne mi páre le firvio ; y en recompeafa de 
dio , le pidan las quatrocieniasy tantas mil maravedís , que yo lleva va de juro de por vida , por 
recompenía de la Encomienda para la Condda , y h  Encomienda para Asrroáico mi hijo. Y  n»n- 
doá Antonicola gatqtwat y fñplico al Duque mi Señor, como á quien tanta merced licmprc naj 
d hecho, rénga cuenta crin mis hijos ,  y á dios mando le obedezcan ,  como a Señor. Y  fupUcoá la 
Gondefa tenga mocha dienta con haz« merced «Jaques déla Vega, y mando fe le den cincuenta 
ducados : e pido á la Ctmddá, que á Ftandíbo Garrote fe le dt alguna Efcrivanri en Vida-Pal**. 
cíík paralu hijo. Y  fuplico al Duque, mí Señor , y ála Gondefa, lean mis teftameniatios , Jan- 
ramcntc con jaques dé U Vega, .y Juan de Villegas , mis criados: y pido al Padre Guardian de 
SanFrancifcifco de dMonafterio áfí Paredes, que ramhicn lo fea: y q»c todos los fiñodichos 
fcan teftamenrarios míos todo d  tiempo, qne para cumplir cita mi poftríroea, voluntad fuere me- 
nefter* Y  mando , que fe le paguro á Manuel de Saña , Qerigo , verano de Valencia * rancnenca 
reales^de cincuenta Midas que diso por mi mandado* Y toas mando, fe paguen en San Frandfco de* 
Paredes las MI líes que d  Padre Guardian detere que íe le deben* Y  mas mando , que yo iba enterra- 
do con mi Abito ^conforme á la Orden * y Csvalieria de Señor Santiago , y i  la Orden fe 1c paga­
rá, paira ani^ xyíba^liOí10^05^ ^  debiere, conforme á U Regla de ella: y fuplico á la Comida 
KtoEj eii quenta lo que otf ovfcreadaio de almoncdi del Conde mi Señor. Y nnndoá Marta d iS . 
Bicentela camilla azul: y á li  Condefa fuplico, que 1a twg-t orra merccd, por el trabajo que conmigo 
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jia taiidot Fecho en la Villa de Madrid , á a*. dias del mes de Setiembre de x S 74» anos* Don En-
p.iQyt ívU wjuqve'.- ;

t,.\.vla.md 3 i  id. de Setiembre de i y 74. anos , ai,te d  Licenciado Valle , Teniente de Corre­
gidor , y ante Peora de balayar , ticrivano deei numero , pareció Dos | van Bavtista Manri- 
qv e de lara  , Clérigo Prcsbytcro , citante en efia Villa , nermano del Conde Don Enrique Mari­
sque > yprelentó cenado el tei lamento ac arriba , pidiendo le abridle, por quanto ei dicho Con- 
de avia ya muerto el niiimo día 18 * de Setiembre , alas nueve déla mañana. El Teniente recibid 1» 
información de los tciugosinltrumciitaies: á íaber , Luis de Gamarra , Mayordomo de Don Anto­
j o  .Manrique , Diego de Laiíero , Camarero de el Conde dihinco 3 Ftancifco de Soto , fu Mact„ 
rre-Sala , y Juan de VÜlalance , lu criado, y  luego mando abrir el dicho redámenlo , y que fe dief- 
fen del vna, ó ias copias que fuellen necetíarias.

. 6 t  PRUEBAS DEL LIBRO IX.

Caraduria de Us hijos del Cl[L Conde de Paredes*

EN Madrid,ü »4. de Noviembre de i f 74. años, ante d  muy Magnifico Señor Licen­
ciado Valle , Teniente de Corregidor de dicui Villa, por el Uoftre Señor Lazaro de Quiño­
nes , Corregidor por fu Magetbd, yante Gafpar Teíta, Efcrivanode el numero ,  la Ilulinf- 

ííina Señora DoEa Inés Manri^ ' e de Lara , Condeia de Paredes, refideme en dicha Corte» mu- 
ger que fue de el Iluitrilsimo Señor Don Enriqve Manriqve de Lar a , Conde de Paredes , di­
famo , dixo , que el dicho Señor Conde^ agón pronmo avia fallecido en dicha Corre, dorando 
por hijos legítimos dcamous , á los Señores Don Antonio Manríqve , Don Pedro Manrique, 
Don Francisco Manríqve Don Mrkvel Manríqve, Doóa Francisca, Dora ¡vana, 
Don a Lvisa , y Dora Margarita : de losquaies, el mayor íblo tenia ouze años de edad: 
y porque Ja tutela de íus parlonas, y bienes, la pertenecía por fer fu madre legitima , pi­
dió le le dííeernidle. El Teniente , a viendo villo íer cierta lu relación , recibió juramento de 
la dicha Señora Condeia,, de que viaru bien, y fielmente la cuteia, y adminiftcacion de las 
parlonas, y bienes de los.dichos tus hijos: y admitiendo por fu fiador en elloá Sebaftiande 
Vergata, Mayordomo Mayor de d  Uuítrifino Señor Duque de Nagtra, ambos fe obligaron 
a dar buena quema de la dicha adminiltxacion , y ¿1 hizo el difeemimíento en la dicha Señor* 
Condeia Doña Ines Manrique.

Convenio entre l* VL Conde fa  de Paredes, y  Don Frzticlfco Aíanrvjae JU ño*

E N Madrid,  T 1 8 .  de Febrero de i  y  7 9 -  años,  ante Diego de Henao,  Eícrivano de el numero 
, de cita , Doóa Inés Manríqve ,  Coodtla de Paredes , por !i , y en nombre de Don Anto­

nio Manríqve , lu hijo mayor , y de d  Conde Don Enrióte Ma n riq vepeL a a a » lu Se­
ñor , y marido , difunto , y como fu legitima curadora, v el dicho Don .Antonio Manríqve,  con 
licencia de la Con leí.!fu madre , de Ja vna parte: y de la otra , Don Francisco Manríqve . refi- 
dentc en Madrid , dtzen , que por quanto eü 6. de Diciembre de ty 7 1. el dicho Don Franciíco 
pulo en d  Oonlejo de íu M.igtrñaii demanda a la Condeia, diziendo , que Don P edro Manríqve,  
Conde de- Paredes . fu vifabuelo , y la Cunada Doña L eonor de AcvnA , fu umger, hizieroo ma­
yorazgo de Paredes , Villa verde, Bieníervida , y Villa-Palacios , con fus vallallos, términos, jü- 
n i alción , .1] tróvalas, tercias, pechos ,  y derechos ,  Fortalezas , tierras, y (almas, y ochenra mil ma­
ta vedis Je juro , íobre las rentas Je ia Villa déla Membrilia , y Rio-Par, y Cotillas ,  con fus tenen­
cias , y derechos: ordenando , que luceJiclIe- entodoeftoDoN Rodrigo M anríqve ,  fahijO 
mayor (abuelo de d dicho Don Franciíco) y deípuesdci , lñ  hijo mayor legitimo , y defeendienties 
varones: de forma, que aviendo varones, nunca pudidíen entrar á la fuedsion las hembras : lo 
q-iii confirmaron ,  y aprobaron las Reyes Católicos : y conforme a efto , fuccdió en dicho ma­
yorazgo el dicho Don Rodrigo Mauri^ve , Coode de Paredes, ¿ n d o  de d  dicho Don 
í.-ainUo : y defpues de lus dias, le heredó el Conde Don Pedro ManRIQve .  fu hijo, 
paite de Don Ftancifco : ef qual dexó por fu hijo iégundo J E>on Franciíco , y por mayor ADon 
f ™ * 1® .  Conde de Paredes., que ftlkció fin tener hijos varones . derahdriTo. 
lo i  la dicha Condefa Doña Lies: por lo qual, llegó d  cafo de fer el dicho Don Fiancifto

bienes .y pidió b tenuia , v podcísion dril os. Y a viendo fe dado trasladó:'ddb demandadla di-
T t  ^ 1 ^  •rclpond^  cl :dichü °°a Frtndfco fe tio no tena derecha

o 0 mayorü g o  ,  y que Telia legítimamente penenecia j como á hija mayor , y vníca
. ' dd
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a.inguo.yjr  ̂ j  ~ ~ I1K>aa* ^^poaa^jiid^ üjDcditJído en tonos chas ei hiña

c r i s i s *  los f l B y o r ^ i y  qttc U . p ^ ^  ^  ^  d  ^
fi algún llamamiento pateo» t a e n íá ™  de Ios ddeende*« wnmes, fe d ch ú ^ tC H k ren d  
priado S « d « :y  i¡«  no sn en d o ™ .,,«  m dfc prima», yous c n a e » lgrJá o , iuccitate, 
te ia a b m  ^  á  ^ o .p u n ttro g a d o  p r e n d o *  tos vjraz« * „ « * ?  y „ uc d  
poafcedot de kVUUdePiued« , h  «Humó coa f e  , tcra3s , vllílUo5 , ,  « „ i , ,  ^ .^ d .
Conde; dqtaleaaadmdno ,  y«ladecfliten rafolofinsir«, m o a , ó hoab» ,dc fe;* lujo 
jnsyor primogeniro^Yqur fen^ íafeM idm  mayorazgo antiguo, eran igualmente lUiLk» ¿ ¿i 
las varones , ylashembras , por fe orden, iegiin las difpoficiones de derecho. Y que iodo lo aere-* 
gado di dicho jnayorKgo antiguo de Paredes , debía fegmr la .uturalcza deaqud, «jes ninguno ¿a 
los podeedoies urvo facultad para alterarlas llamamientos y prefiriendo los varones reo, «os ahshcm- 
bí2v de d  primer grado. Por todo lo qual, pidió ÍLt dala por libre, y amparada ,  y defendida en Id 
poUefeioa délos dichos bienes. Y  alsimifino , el dicho Do* A.vto*io AíV vru^ e laño d  pIerto, 
diziendo j que en cafo de que a la Gondcía Dona Inés, fu madre, no fe muelle pur ¡iínidi, y cosdEor-« 
me ala intención de. el mayorazgo feefle excluida, por fcrmuger , par: ti mimo esfo tocaya a cíe! 
mayorazgo ,  como nieto carón de d  Conde Don Amonio , vi tima poí leedor , y deicendícnie ítgid-* 
mo por linea derecha primogénita de losíimdadorca > y que d  d;cno Don Franciíco era tmüfverijL- 
Por codas las dichas partes fe hizieron «Üverfos alegatos : y üendo el pleyto conciuló , y rcciindo á 
prueba ,d  dicho Don Francifco prefenro la eferitura de tdlamcnto de ei Conde Don Pedro , fa viíá- 
huelo , en que fundá el mayorazgo , y el coníentimiento , y aprobación de la Candela DoTu Leonas- 
de Ácima ,  ín mugar ,  y  fia reílamento ,  y ¡a confirmación de los Reyes Carabees ,  y el ¿dbmenro del 
Conde Don Rodrigo Manrique , hijo mayor de los dichos Cumies Don Pedro , y Doña Leonor : y d  
tdhmctito de el Conde Don Pedro , hipa de el dicho Conde Don Rodrigo f y padre de ios dichos 
Conde Don Antonio ,  y  Don Ftaodfeo: y la Cedida efe la merced de Paredes , hecha por d  Rey Don 
Juan II; al Adelantado Pedro Manrique. Y por parte de la Comida fe prefeucd la merced, y idlitu- 
cion, que d  Rey Don Juan IL hizo de ía dicha Villa de Paredes al Conde Don Rodrigo Mannqite  ̂
coa titulo de Conde perpetuo , y el tdbmcaco de el Adelantado Pedro Manrique > en que manda ai 
dicho Don Rodrigo la Villa de Paredes, por tirulo de mayorazgo* Y  con ellos, y otros zuros, d  
pleyto fiie condufo ,  como parecía de el proiciíb del, a que fe remiren : ei qual dktio picyto avia mas 
de tres años que eltava vifio , y para determinarle- Y  vilfe , y confelerado iodo ello , y que las dila­
ciones de la determinación fe ocafionavan de fas dudas, que en el fe ohrccian : y porqnc el fin délos 
pleyccses düdofo ,  y  ni agano nene tan cierta , ylcgura juíljcia, queno pueda elperar iensenda con­
traria ; y defeando confcrvar el deudo y amor, que entre lis dichas pirtes avia ávido , y avia: y por­
que fu Magcftad feria mas bien férvido de que elle litigio le acabale: y por evitar las grandes cofias, 
y gallos , que en fu prafecncion avian de hacer , V por otras muchas caulas : efiando cada voa de las 
patees certificada de fus derechos j  y aviendolo comunicado coa fes ferrados , dentro , y fuera de la 
Corte ,íe  avian convenido,y concertado, de hazer entre fila ttanfaedon figuicnte. Que todos fe- 
pliralíén al Rey les diefle ficultad pnra tranügir , rttpeelo dequt no lo podían hazer Xin tfio , por 
fer bienes vinculados , y fojetos á relticucíoii,  y que de lu propio motu , cierta ciencia ,  y poderío 
Real abfoluto ,  anolañelos vinculos, y prohibiciones délos dichos bienes , para que como de cofil 
libre , partible , y agenahlc , pudieílcn ctaníigir > y concordarle fohrc dios , fin incurrir en pena al­
guna : 1o qual defdc luego fuplicavau a fe Magellad, Que fioidoles dada , y concedida la dichafe- 
cuítad , para otorgar la tranfeccion referida , dcíHe luego fe aparcan ,  y defifien de el dicho plcyto ,  y 
dan por ninguno , y de ningún valor , y efecto , d  procedo * y probancas en ¿i hechas , obligaudofc 
por fi, y fus fubceflotes ,  a no profeguirie , di hazer en ningún tiempo aoiq alguno en á j  y que fi lo 
inrentaren ,  n o  fean oidos- Que Don Fraocifco cede ,  remmeia,  y rraípalla en la Condcía ,  y en Do» 
Antpnio ín hijo ,.y fiis dcícendíentcs , qoalquier derecho y acaon , propiedad, y Señorío , que tC- 
uia,A podía tener, Dos dichos mayorazgos, Villas, Lugares, y rentas de dios, por qualquicr « il­
la 3 o razón , queriendo , que iodo quedaíle vinculado p̂ ra la Condefa , y fus dcfcáídientcs* Q^c la 
Condefa Dona Inés , y Don Acromo fu hijo, en virtud de la licencia que efpera van de íu Magrilad, 
para que eíla tranfeccion tuviefie efedo > pagarían a DonFrancilco irecientosy fctcnia y .ciijco mil 
maravedís'de renta aüual, contada defde ddride b  Natividad de nuefiio Señor , de ei año r y 7S.
porrodoslosdiasdcfoyida,en dos pagas,porSan Juan,yNavidid.qum iem os durados cacada 
vmyfo penadeddoUoiydepoderícrexeentadíKporqüalquieraifedbí , ypagar las cofias. C ^ lu s  
dichos trecientos y fetenta y rauco mil maravedís de renta , quedafien limados fóbre la V ilh de Pare­
des , yfobre rodas las orras V iibs, Lugares, v bimrs de el mayorazgo, otorgando de dio efcrinira 
puhíiQ en coda forma. ̂ QiKikmas de ello ,1a Condefa, y fe \v\o  le obligarían, pata ddnues de U vida 
deDonFrandfco, ádar, y pagar haftafcifdetacas duradas de renta cada año,  Ab perfona, &perfo- 
w s, que ¿1 dexafie nombradas: las qu3lcs avian de gozar efi* cantidad porfus vidas j pero qar fi fe- 
fieodfe fin hácér eintHnbtaraiento ,  quedafie el mayorazgo fin efta cargar Que por quanto elScaor 0 . ?
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AS <D£L LIBRX5: 3X.
RiAf A£t ManriqvS;, tio de Don Franciíco:, podría fcr qaeintenpllle la fuceísíande el mayorazgo, 
$  pjrtc deíusbieues, y que ¡a Góndefa ¿ ó Don Antonia fu hijo■, por redimir fu vejación , cantüim 
concierto ctrael, fobre que los rtminciafle lus derechos; entai calo , Don Franciíco dciark_*para ello 
los 400. de tos i pi ducadós de renri ,queaorafe ledivan ,yqucdacia lulo con ios ó oo. para qat nias 
com adamen re pudieífe ia Conocía, ó ei poseedor de el m.iyoraZj|33 ñazcrddidio concierto. Qjt 
por quanió Don Franciíco no rema, oí avia tenido intención de cafarfe i, y dehato dcefteprcfupnclto 
jfe bada la tuníaccíon, herido ia voluntad de rodadlas parces ,qñe d  dicho Don-Eranafco no .cafalle, 
quiere .qnedi acafo Jo hizielle , fucile nulo cite conmeo , y ddde luego le ceílaile la dicha renta , y 
fucile obligado á reítiiuir lo percibido de dla;hafta=el dia deFcáíamientoj pero , con; calidad ", de que 
fiel Señor DonRaíbel Manrique indo fe iinyíeílc cafado , ycnvidle h ijós,n 6  a viendo renunciada 
fus derechos día Caía de Paredes, de forma, que el , til fus deícendientesino ren’an-teeurfa ,n íd e- 
recho ai mino , y ¿ldefpucsde ello fe quiüere calar: no fea obligado á reftituir las pagas qnc halla en­
tonces Cele huvieren hecho delbs dichos rg. ducados de renta ,yloio ccíDlTeulas íiguiences, fin que 
por eito pudieíle Don Frandfco bol ver al feguíniento de d  dicho pleyro  ̂pero qaedándole fu dere. 
choi Gilvo i  los hijoslegírifñosque Dios le dielle, para pedir lujnlliiia,Que fila Migeítad no apro- 
baile cib eforitura, ni didíe facultad para otorgarla, fuelle ninguna , y de ningún valor .quedando ¡as 
colas, como fi no íe huviera hecho, Y vnos, y otros íe obligaron al cumplimiento t de ellos, capitq- 
J o s,y  Jenoirconrracllos>pelaa de rog, ducados de o r o , para 14 parte -obediente: y  para que 
fe lo bagan cumplir, dan poder i  rodas Jos Julbcias, yjuezesdeeitas Reynos ^obligando fusbie^ 
nes, y rentas ,  y renunciando qüantas leyes fuellen en fu favor* Don Anronio , porfíe mayor de qma- 
ze anos, y menor de veinte y cinco ¿ juro día eícritura, y todos ib firmaron eníefta forma* Fran­
cisco MANRiqvE« L a  C ondesa de Paredes- D otr Antonio M a n k iq Ve, *r t ; . ‘

Felípell, lo aprobó por íu Real Cédula, en que cílá copiada efiarraníaccion, como no fucile en 
perjuicio de la Corona * rii de tercero alguno que no fucile de* los compreherididos en el dicho af­
ilen to. Dada en Madrid, a zó, de Marco de i y 79. Refrendada de Juan Vázquez d ~ Salazar ¿ fu Se-i 
cretario , y firmada de los de la Camaraí licenciado faenTMayor , Doctor Francií co Hernández de 
Lie vana , y licenciado J uan Tomás. l , '--fit.,.

Gentalogut de el Abita de Don Francijeo Manrique. Sacada de U Efcriv&nade Camera , de la O rdeñ 
. de Santiago.

EL Rey Don Felipe IL por fuCedula, focha en San Lorenzo, vlrimo día de Mar^o de 1 yS í re* 
Rendada de Mareo Vázquez , fu Secretario , hizo merced de el Abito de Santiago á Don Frqu- 
ciíco Manrique , hijo f de el Conde de Paredes, que la preíentó «1 el Confejo de Ordenes,. 

con la Genealogía ̂ guíente : en virtud dc la quai le hizicton fus pruebas, y {¡ele deípachó el titulo de 
Cayailetoenlafofma ordinaria*

Dojt Francisco MANRiqyEeshijo dcDos Enri^ve MANRtqyE,y de DonA I nés, Manri*. 
qyE , Coudesde Paredes, Nieto , porlu padre , de D o n M a n r i o v e  d e  ¿ a r a  y  Duque ;de Nagert, 
y Doña Luvfa de Acüña, Duqueía de Nageca * Con déla de Valencia. Nieto , por fu madre , de Don, 
Antonio Manriqve, y de DonA Gviouar AlANRiqyE,Condes de Paredes,. La mformácipníe áde, 
hazer en Nsgcra,Paredes,y Valencia-Donjuán,de donde eran narurales.D.F r a n c i s c o  MANRiqyE. , 

La mifraa Genealogía prefentó al Confojo en z 3. de Mayo de 15̂ 91. Don M a n v e l  Manrique d e  i. 
L ara , fu hermano , para el Abito de Santiago , de que Felipe 1L le hizo merced, eii Cédula, dada en 
San Loremjoel Real, á 13. de Mayo de 1 y9 z, refrendada de Franciíco González de Heredia : y folo 
añide ala de Don Frandico, qae ¿1, y fu padre, y abuela paterna , nacieron en Valencia-Donjuán: 
fu madre, y abuelo materno, en Paredes; y d  abado paterno,y abuela materna, en Nageca. .

Concierto de Dwf Pedro , V̂ IIT* Conde de Paredes , conThn Rafael Alanriquc , defpnes Co Jide del 
Barga. El fnal Jaque de la Real CédalaoriginaldeJa aprobación , qae efLi ‘en el'

. Archivo de Paredes*

EN Madnd, a zz. de junio de 1 y 91. años,ante Gafpar Tefta , Efcrivano de d  numero de ella, el 
Señor Don Pedro ManrioVe , Conde de Paredes , Cavallero de la Ordeh de Calatrava,y 

J Uíiri.!)onccfa curador, para ello nombrado , en 30. de Mayo de aqud año , por el Alcalde 
n ranafoo Arias Maldon-do , ante Pedro de Piña , Efcrivano de Provincia 3  ̂inlfanri  ̂dd miííno 

.  “ayer de 14. años , y menor de z y. aunque ei Rey Je avia, concedido venia de.
11 ? , c e f_vna porte ; y déla otra , d  Señor Don R afael Manriqve de L ara ,  Cavailcro,

^ ^ ^ m a d o t ^  Caftellano de Cremona, en el Efiado de Milán,porfuMagdfed, 
«bun.te enfo Cone djzeronvqoepot^mo ^ e i j o ,  fe trata pleyto en d  Confqo , fobre la 
tauna, y polldBondelayillAde Paredes de Nava, ŷ bienes defu o L l ^  y Villas deSknfervid^,



.m X M C ÍA SA  DE LáRA. m
^ í í i  pjfcdos 7 y VíJh Verde , y toa®  Jas denás cofas*! „  , *
VM [&  ¡J e s  1?ZDIÍ0 M A H R iq tE .  vDonA-LEOh'03. D E n t  V n r  ’7?  « c  Páredí^ ag reg a^  por f e *  Se­
ta  el Gznício Rcai,enere Do.vírancíscq AIahriove h-r ** ^  i atc<iCs * rf,qss¿<ccomeneA
t onDpoxíwes Ma m u j e  , fu fobrina 3 hija IcmriWdcl tc-u'* r  dcPscfedts,
«lefe Doáá Gaiomaf Manrique , la mn^er . al q¿¡ íe onil|V lv , -^o iiio  ,  vdc feG on-
to d e  P l n ^ , hijo dckdíctB  Goudlij D™, y S m* .  ̂  CtWlit f “
ni« va; fe fenecí o, portraniaccíon , confiarwda por fu Afeorífcrf r  i T* * 7 c0uCÍ12ío par* dih-
J-'ranoíco, ¥  por muerte de el dicho BónFánaícó ¿snSrí ^ k)i i 1 dicho Don
alacaufaDoa ¿íernaiu>ino M^¡maiqv'e hijolégamo d o í f  *  <v>IK*a a  iJ°áa bies* fehñ 
DAii?oMAKRiqyE.J Condede dcDos^ Ro­
t o  enfe Jnftandade el dichopíeyto, pooiendo nueva demuda &  r̂ tIt3 ^
j:jo.̂  cu la qualle d íñem e neja, declarando no áverluear d  rérteriin; r _ , i>0;i Anfo~
rardiiw : d  qnal íoplico.Y cífandoentOetíhdo, h l tó l i ,  „ „ ( i  d  D‘*n ^
con»hi¿olegitim o.«idodelcgidm om atrim onio, dei®dichos G ^ D o , ; ¡ Y “  
y Dona Ana de Ja® . Y por a™- moer» el dicho Conde Don A u Z i ^ Z t ^ ,  
lo nueva demanda de lenuc al Conde Do» Pedro 1:1 hermano; o u c lh c e d ii^ m ^ í  
cia. Y edandodnegocioéncftcdfadoentreefe, por m ed.ndeO vaik-rt, y
n a n r  d e e o n a r t t o -.y a m b « p a n e s ( „ p lic a ™ ifo  M a ^ b d le r d ie lfe fe e o tr a lp o r a  h m * ¿ ‘ 7 i U U ¿

gdiadfciirrto de «m cederlaicnvm i^idadd tenor tí^iícnte* ,y iu
n • ^ • R ^ V W ^  ̂ .fid o lr fW d r fo , í n e I¿ !iP t DnoM*«RIQVE o* Lar* , Conde dé

PM f ^ . , n¿ 7 n , 7 7 * A r l 7 t?IR tq? L D1Í 7 * *  ’  ,10<:ftto G o?C T rador ■ £ O lW ia n o  d e  C ra o o n a  enclm ieftroBbdodehl.lin.m uanpleyrodetennoer.tínnefttoCW ejo, foíne raacode d S
Condado ,  V alí* , * ñeros acrcícenrados. Equeporbien depaa.d commidia.é «didad de am¿ 7
¿ de Coa (ucelEras ,  querrían tratar dedgon medio , orn concierto , é ranUcdou conve,dente
jiolopuedenlraeijicaaliiieprohibirlo algunas claululjs de el dicho mavomao. Has - 1 ? Z
lo  fu fo d ic h o , a w m o s  ic n id o p o r  b ien  ,  c  p o r la  p re fen re , ,ie  re itítro  p io p m  m m io  ,  i  CK/U ™ 1 ,

c poderío Real ablolnro ,  de que en efta patee queremos vfar , c tiaraos , como Rlt , v Señor Mm# 
ra l, no reconociente fupetior en lo temporal, damos licenciólos dichos Dojs Pedro AUmrkítÉ 
ííeLara í Cmiderle Paredes 3 cDon Rafael Manrique de Lara -a para que puedan tr;r-r d e e l 
didio coucicrtíj , c «at/accioíi 3 fin que por ello incurran en hs peaas conrcnldas en las daofijlas de 
eldicho mayOtazgo ,  til ocfcásalgunas, qae nosde d  dicho propio motuo Ies relevamos de codas fes 
dichas penas: é queremos. que por razim de ello, ni fie otra quklqmtx diligencia que ayan hrcho po­
ra que nos les concedíelleiiios eÜá licencia, no pierdan d  dicho mayoratgo , ni pile al Cgmcntc en 
grado : no embargante fes dichas cfeufiiías , vínculos ¿ c condiciones déi, que para en qufntoa tilo - 
nos difpenCunos* E mandamos 1 los del nuefuo Conícjo, Prcíídeorc, c Oydores de fes nacthas Audi en- 

- Chaneilferias, ya otros qtíalcfouier nueftros íu o .« , y jafticias de eftos noeftros Reynos, ¿ Se*cías ve*
ñorios j que guarden > y cumplan 3 c hagan guardar , c cumplir eife micítc¿ Cédula , c lo en dfe con­
tenido. Fecha en el Pasto á z í .  dias de el mes de Adayo de i f y t ,  anos* Yo el Rev, Por mandado de 
el Rey nneftro Señor3 j[uau Vázquez*

Y,de fe dicha licencia ¿ y facultad Real vfando ambas las dichas pariese comunicando fn$ dere­
chos, y prerenhones con perdonas inrdigentes, hallavan, que los dichos Don Franciíco ,  y Don Bcr- 
mrdino Aíantique pretm¿d:an,que en d  dicho mayorazgo de Paredes, y fus acrecentados, no podía fu- 
ceder fino varón , defeendiente de varón: de forma , que ellos, como cales, debían preferirá ia Con- 
ddh Doña Ines : y qoe por el mayorazgo de ios Condes Don Pedro , y Doña Leonor de Acuña ,  le 
debia regular la fuceísion de Paredes, que hafta ellos fue ühre* Y  fe dicha Condcía Doña Ines, y ios 
Condes Don Antonio j  y Don Pedro, las hijos, dezian , que la Villa de Paredes era de mayorazgo 
antiguo , y por ral fe debía tener, aunque no parcridle fu íundadon : y que los miímos CcKufes Doo 
Pedro, y  Doña Leonor de Acuña, fe llamaron bienes de mayorazgo: y  que fe Comida , como hija 
niayor de Don Antonio  ̂vldmo políeedor, avia dcfucederdegun la regla general de los ortos mayo­
razgos de ei Rey no: y queco fes Villas deBieufcrvida, Vida-Palacios, y Vilhvzrdc T y Ihsicnxzn- 
tados 3 fe avia de íucederde la tniíma fuerte , que en el mayorazgo de Paredes , aunque ¡as daoiulas 
fuellen ( que no eran ) contrarias , pues el augmento no avia de fer diferente que el principal: y que 
los varones allí llamados ¿ eran fojamente los primogénitos , que por la naturaleza del mayorazgo pre­
fieren 3 fes hembras del mi fino grado ,  pero de efto note i'iducia cxtjuh^o de hembeas ,  antes fes ad- 
mirla en cafo de que en el tnilino grado faltade varón- Y  que »lemas de efto, los dichos Condes Don 
Antonio i, yDon Pedro , hijos de la dicha Contkda »corno varones, tenían mejor derecho que iosdL 
chosDonFrancifeo, Don Bertardmo , y Don Rafed : Josquales, y cada vno de ellos * querían qae 
hielen reputados por hembras , fin que pudieílen tener mis derecho que fo madre , como todo pare­
cía de el proccíR) de la dicha caída , que éíhrva en poder de Juan Gallo de Andratfe , vno de los Eíccl- 
vanos de Camara de el Conícjo. Y  agora las dich^ partes r poc brea dé paz, y porque el fin de los 
pfcytoscsdudofo , y por ctuííervarcl deudo tan cercano i  que entre dios a y , y por cfcular fescoShs, 
ygaftosdefecQnriauaatm* cnaqodfeya*?forma? que mejor aya lugar de derecho , fe aa coa-
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/ ‘
carado , y convenido, de la manera %menre. Primeramente ,  que tid ích o  Don Raftèl w  
f i, iüs hijos, y defendientes,le aparta , y quita de d dicho pleyto : y cede ,y  renuncia, fi 
y por los dichos fus Jüjo$-., y luciferes, rodo ei derecho, y acción, que re„¡3 , ò podiacenci 
ai dicho Condado de Paredes, yíus agregados * paia que luccdiclièn en d  varones, y  hémhtds 
diítiwdoü alguna, mas queda qnehaztd derecho ,  y las leyes de dtosR eynosri íaber, que faccia 
d  varón ,y  a frita d¿l,. la hetnhra detti radura hfiea, y grado,. Lo qua] fe aya de guardat pcrnemaaic.i- 
re ,ttnque el dicha Don Ridaci, ni ios deleendientes, io  puedan ettorvar, TULmovetfobre cllo plev 
to alguno , ni continuar el peudien£e¿ Qucpor etto H Conde Don Pedro Manrique de; ál dicho Don 
Rafed ,  pava fi , y íusdefcctidknres, y fucyíibres, la Villa d e f ila  verde ,  que es de Jas acrecentadas 
con (a jurifáicioh , civil, y .criminal, alca , y baxa ,  rermintp^edifícies, parrales f  deheíDs ̂ y e t^  
hornos , molinos, penas de Camara ,  Efcrivapias puhÜcas^cl Patronato de-el Monafterio 
Francifiro de la dicha Villa, y quanto en día poilcia ,  y avian poíleido fus anceceíTorcs : excepto i*  cl­
ávalas , y rcrcias , las qualesavian de quedar pata el Conde Don Pedro ,y  fus defeendíenrts : y par5 
fu cobrarla , avian de nombrar pedona, à quien Don Rafael, yius defeeudiènres darían ydrd de 
eia para folo poderla hazty. Y demás de ello ,  de al dicho Don Rafael , y fus deícendienres , ioo . du  ̂
cadas detenta ana al, ficuados fobre las de el mayorazgo de Paredes ,  y latís fechos, en dos fiabas por 
San Juan, y Navidad, Y que todo ello quede vinculado para d  dicho Don R aíad, y fus delcen'dien 
res ,  varones ,  y hembras, por juila tecompenfa de los derechos que pndietíen tener aJGoudado y 
mayorazgos de Paredes, y íuccdieíTcuen eilpeonforme aU fundación de los Gandes Don Pedro Man­
rique ,y  Doña Leonor de Acuna,  déla quai le Je avia de dar copia autorizada! Y-en ella forma, Vcoú 
días condiciones , dieron ppr nulo el pleyro^y le apartaron del para fiempre jamás , vfando de ja di- 
cha facultad Real- Y fe obligaron aeftaí;,  y pallar por elle contrato ,  pena de no fer 01 d o s, y de pa^r 
iO|t, ducados: los Tjp parala parre obedicnre ; yios retían res, para la Camarade fa MageftadrTuje- 
randofq , para quede lo hagan cumplir, i  la jurUdídon de qualeiquier jufticias dettos Rajaos:ftcnaa~ 
cb n doqu alelq u ie raí c y es, de que fe inrentafien valer, para ir contra d io. Y  el Gonde Don Pedro por 
Íér^tatiíor de zf.aiíosi aunque mayor de 14  ̂juro ella elcrirura, . f. - • ; - - . _ ; c * V *

Ptcfentòfc cita tra nfacción à Felipe II- y lu Magdtad , por fu Cédula ,  fecha en San Loreneoá 1 
de {alio de 1 i . y refren dada de joari Vázquez , mandò al Corregidor de Madrid , Ò fu I^ a r-T el 
niente , rrcibidlen informaaonfobre la vülidad ,  ò perjurio , que de die contrato reíultava al cia*  ̂
yotazgo j yfuccüoresdeí, y la embialfecon la parecer. Yaviendofe prdtncadodU Cédula cotila 
eferirura, cu Madridà <S. de Julio de el dicho ano, al Doctor Lie vana ,  Teniente de Corregidor él 
ante el mifmo Pieri vano, Gaípar Tetta ,  mandò fe notificali à los íhcdlore? de los dichos Conde de 
Paredes , y Don Rafael Manrique : io qual íe cxecutó en S. de Jolio , por Martin Garda dé Gridate 
gilí,  Efcrivano ,á  Dos Rodrigo Mahri^ve dì L a r a  , h ijo, y luceilor de Don Rafael y à Dori 
Man vec Manriqi'e or Lara , hermano, y fnceflbr inmediaco de el Conde Don Pedro y à Diego 
de Latterò ¿ fu curador : los quáles tuvieron por bien que fe efechiàlTe ette aiuttc. Y luego cl’dicho tL  
meme reab.0  juramento deci Doaor iUlcnfioLopez, LicenaadoDon Fernando Carrillo LlcCnj 
ciaco Hernando Pereyra ,y  Doctor jüan Hurtado, Abogados „ vednos de Madrid ,  qne anian defen- 
dtdo 3 todas las panes, dclde el primer pleyro que figuió Don Franrifco Manrique, y todos dixetim 
lei muyvtiì,yprovecnolo el contrato , cfpeciahnenre para el Conde Don Pedro. Confdqdal el Te 
mente en t i ,  ce Julio de ty;, 1. cetro las diligencias ; y dando paree« ,  de qo= fu Mageíhd̂  ̂podil 
aproborL craubcaon ledevoal Co afe jo  „ yfii AHgeihdla aprobó, y confirmó en terarafntc fiíp et
jmz.odcía Cormw Real, m de tercero dguno, que nofecíTc en ella comprehendído , nide IoŜ
nudos aí mayorazgo. Y con inícrcion de codas ellas diligencias , fe defpachó Cédula en San I ñ W  
a í.. ac Amelio de ‘ 5̂ 1 * , firmada ,  Yo El
; : Z ^ L c Z t  d U m ,a íd °  LiciíiKÍa4 ci J u a a c L . ^ o a o r A « ^ :

Segunda ejcrvsra fofae t i  m tjm t tomona*

EN Madrid ,  1 1S. de Mayo de 1 anos , ante Francifco Martínez Terrcl,  EfcrivanO publico,
, wzino de Siguetea ,  Dow Psdro MAKRiqvE * Conde de Paredes ,  Gavillero de la Orden de 

Calattava 4 de la vna pJrte: y de la otra, Don Femando Guerrero de Avilés, vcrino ¿ y Regidóir 
de la Ciudad de AlearLr, en virtttd de poder, quepor Coftitricion de Don Juan Guerrero dé Luna , ve­
cino de aquella Ciudad,tenia de D ó k  R a f a e l  M a n k . i q v e  d e  L a r a , Conde del BurgoLavezaro,Señor* 
de Yíttaverde, Cavallero de la Orden de Santiago, Governador ,  y Caftellatio dé la Ciudad de Ckcmo- 
id , pot fu Magettad* el qual le otorgo para elle cafo en Crciriona á * i. de OAibre de 1SW  ¿rite Se­
vero Dulció, y Antonio dt Palqualibus ,  Morarlos CóUcgiados, y Ciudadanos de aquella Ciudad, lia - 
mandóle hijo del difunto Conde Don Rodrigo, Di reron, que por qnanro aviendofe tratado pleyto en­
tre el Conde D* Pedro,y dicho D.Rafarl, Tobtc la Gafa ̂ mayorazgo de Paredes,d dicho D i Rafael le 
apartó del, dándole el Gonde la Villa deViÜavcfde,confii jurifdiéiíMi,horqo,molino,edifieios,titfr3S, 
y el Patronato del Convento deS.Francifco dclla ,y roo. ducados de renta anual, quedánd ole (blo con las
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tercias , como parecía por fe dericura que ¿c tizo fe oiorgy curre los dos, eu Madrid , i  
gfcavjfcs * -o fe  t ̂  í # anee GstpatTelia , Elcrivano. Y par qmato ü  propiciad de ti  dkho moli- 
i2‘ ,'J eradeios vt^Asdefedicha VTJfe: y chos ,tulugirdcfe5alc*v:da5,losi«An cedido^
00 rlmdcs qdd Dua Pedro no cobriva maravedís a;guuo> de lis dichas ajeavahs, y de dio po- ^
los Urna®, P*^ t jipS algunas dadas. Por tacto, eim  convenidos, ¿a qus d  Conde Don Pedro cede, 
¿siui naíffl\ 0 OO n^aücCy los fuceflorcs,las alcavaias de la, dicha Vida de YiUavcrdc,6 por ellas, el rao- 
y renauoa^^ comq el, y fas smecdlorcs lé avian tenido: con ral, qae Rendóle lesuras fes dichas aka- 
Imo, y lu i^rar el molino > y homo > no cobraile lino i fo . ducaior de los zoo. que rana de renta 

¿e pjuedes: y que fi por alguna canfale fuellen incierta, le pagaría d  Gonáa So. ducados 
fobrefe * ̂  ̂  ducados- Y que día quemaíchuvicílé de ajudar defde d  día miltno cu que
I^^ ladtotoadeconcietto.doM w W atnT O dolodendseiifcfiK iip .í.rfgK . Y v .u , you o
ií  o M if U  =1 ««püm im ta.to ddte auevo acuetdo, y ¡o Sraucuu.

DE LA CASA DE LAR Ai 5 Gj

Facultad di VIH* Conde de Paredes, pera ahijar ¿es fotos dtfu mzyurazg} d cierra e n u ih i
de eldmc de foTOM̂ tr.

D Ou Felipe ,  parla grada deOios , Rey de Cáftilfr, de León „ de Angón , &e. Por quiero 
por parte de vos DoU Pedro Manrique Conde de Paredes, nos áleído hecha rebelón, 
que vos cftais concertado de calar , legan orden de ia Sana Aladre lgküa, con Doña- Cata­

lina pe GordOvA 5 hija de Don Diego de Gordo va 3 mi primer Cavalieciro, Dama de bUuítnfeiroa 
Infanta Doña Jfebel  ̂sai muy cara , Y muy amada hija - con la qual os dánen dote , y caíamicnio ^4 ;̂ 
ducados t íos íxpfoo. enjoyas, y veftidos ,yios demás, en dineros : y que vos le protnatdes cu 
arras ,  _ ducados. Y  que entre otras colas , que en razón de ei dicho cal amiento fe capí miaron, fue, 
que obiigalledeslos bienes de vueftros mayorazgos á la rcinnicion , y paga de la dicta dote , y arras: 
luplicandoDOs,que porque ello nolo podéis hazte ñn íiceoc«sy facultad nueftra, tuetíaucs férvido de 
osla conceder para ello: no embargante los dichos mayorazgos, y qaalefquier daufuhs, viñados ,  y 
condiciones deeflos: y que fes dichas arras excedan de la de zima parre de vadtros bienes ¡tares ,  o co* 
mo ja nueftra merced fuefíc* Y  nos , ajándolo fafodieho , y porque el dicho cafemjenro aya efecio, 
lq avernos tenidójsor bien: y for la prefaue 3 de nuellro propio mo:u, y cima dmeia , y poderío 
Keal abfoluto , de que en el« parre queremos vür ,y  vfemos , como Rty ,y Señor natural, no re­
conociente fu perior en lo temporal, damos licenda, y facultad^ vos el dicho Conde ot Paredes- pa 
fa ene (A ü ^ d o  primeramente 1 la teltítacioa^vpaga de fe dtcfaa dote, y arras, los bienes libres,, 
que al p reste  teams, y adelante tuvieredes 3 pora aqndlos no baiferen , podáis obligar los frutos 
de los dichos vueftros mayorazgos , y no fe propiedad de dios, porfe parte qac dcmls de los dichos 
bienes libres fuere menefter * tan foLunentcd 1 ifi- d««dos de parre de fe dicha dote, y los ^  du­
cados de las dichas arras * que lo vno , ylo otro loa nacajos , &c. Dada en Madrid * a t 6 . de 
Abril de í í 0z. años. Yo el Rev- Y o Juan Vázquez de hafezar, Secretario dd ivcynucftro Señor, U 
íce eferivir por fu mandado. Licenciado Gaardiofe- Liccnriaio Juan Comtzu El Do£fcot Amezqoita, 
Tomb fe razon,Pedro de Comidas* Rcgilkada, Gal'par Aros«* Chancftlcr, Gafpar Aman*

Corto, de dóttf que clV tff. Conde de Paredes otorgo a U. Qsñdejk DjHo Cuaima de Cúrdovs Ja m^zr*

I N Del nomine, Amen, Notorio fea a todos los que fe prefentt eferíntura de dote ,  y arras vieren,- 
como yo Don Pedro Manriqve de La R a , Conde de Paredes , rthdcnte que al prefeure (by en 
elfe Yilfe de Madrid, Corte déla Mageftad, digo, que por quinto a férvido de Dios naedro 

Señor , y de fe gloriofa Virgen Santa Alaria ,  fii Madre ,  íe a ctztado ,  y concertado, que yo roe aya do 
cafre , y velar , legitimameute , fegun orden de la Santa Aladre Igleha, con fe Señora Doüa C atali­
na Fernandez de Cordota, Dama de fe Serenifrima Iufenra Doña Ifabd , hija Icgirima de los 
Señores Don Diego Femmdtt de CtKdova > primer Cavallerizo de fu Magrifed , y  Comendador de 
fe Encomienda de Manzanares , déla Orden de Cafetrava, y Ana Mar» Lafo de Caftilfe, ib muger, 
difuma , qüe efté en gloria j y para el dicho cabimento > por el dicho Señor Don Diego Fernandez 
dt Cordova , y Marques de el Carpió ,  fu hi jo , Gcnril-Hombtc de fe Caroara de fu Afrgeftad ,  me 
fct ofrecido , y aflegurado, que fe dicha Señora Doña C atalina Fernandez de Cordova * fn 
bi ja , y hermana , traería en dote, y caudal, a mi p^der ducados , que importan iz,qs, 7SOg-
tnacivedis; Jos ducados de ellos , en joyas, reliados , ajuar , y prefijas de cafe, y en dineros de
contado: y lo rclbntc,  cumplimiento a los dichos 34^. ducados, en la merced que lñ Mageftad 
aviadehazeig y haz», ai fe dicha Señora Doiia Catalina. De todo ío qual fe obligaron de me hs- 
®erentrego ocho dias antes de nudtro caíamicnto, y velación; y yo me obligue d los recibir ,  y ía- 

,  y otorgar eferiptutade dote ,  y artas , en favor de h  dicha Señora Doúa C atalina Fernán- 
®£zde Cordova,j  fas heredaos ¿eafonm  baíhmtc ,  y de afrigo ralle fe reftintdqn deeH O j/de
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ftipiicar a fu Mageíhd , yáfuConfejo de Cámara , por édoltád Real;y házer r0(j0 J0 ri}1_ 
coñvjníefle, íegti» que copioíimence coníEi , y le declara por laefcriptüra que fobre étt ^  
gamos en cita dicha Viiia Je Madrid , porante Maiia de Mar jera ¿ Eícrivano de fu MaptíbiT^' 
9, de Abrií de cite año dePz. y por v a Ceduja, que eñ la dici.a dcrinira cíü i n f e r í  1/ 1 ̂  
aviamos firmado los dichos tenores Don Diego, y .vhtqucs, y el Séóór Dvoyfe de N * ^  
mi tío ,y  yo, al principio que fe trató d  dicho caíamientó, que fiicd ío . dias <k eI mes d^rv* 
aiembre de el año pál&do de i fyo. Y  es aísi, qacav!c;lJo yapreccdido Ja didtó mírced defn v* 
gcífad, y fu buena gtacia -  y licencia, pañi íe efectuar el dicho matrimonio: y avien d o íeva fa J rU  
dicha Real fccultad/dtamos ya para nos ddpoíar , calar,y velar ,in facete Eccleh*-y los dichos q¡r 
res Don Diego, y Jtarqotóbi hi jo ,  me din ;  pgan > y cñtregan yrodóxi dichbrdóre tti Jas dicW —  
y as, vellidos, ajuar, y preleas, lo qué montaren , apreciada cada éoíh éníü julio valór v p re d o v ^  
dinetos de contado , y tu la dicha merced de fu Magcltad , como toda irá ¿ y u fo  dédarado r i ?  
quiero haz«, y otorgarla dicha eferirara de doce, y  arras. Porcanto , en ia fofm i, y manera 'a J íÜ ?  
jor aya lugar de derecho, y como mas convenga, yod dicho Dow Pedro Manríofe deLa u C 
de de Paredes, otorgo /e conózco pbr dta prdence Carra, que recibo eh d  diího'dS« 
con la dicha Señora Don A Catalina Fernandez d e  Coadq í a .  Io s  d iV L n c  ,  ,i 1 , ^ r o »

de cornado^ cnAa S-M -í '« J »  Píffea““ pt“ “ do ^
ju lio .« .» , y ptefao, como dicho es, &e.,V'a refirlendoluegolas Jha¡aSjyt^ c¡DilKl , ,  . J " " *
potestoh * < £ .70sBp  8.a»r«cdis: y »  primea de jo g . ducados, qué fon

T  r< 0  - r nn  '  r  i’ r . de qué:f„ M aulad l L  a.etod 4
dicha Señora Dona Catalina:* to s+ ^ ^ í^ i.n iM K d isK flaatesV en d iirtrtsd eco o Q d b ^ ro

a a a a s a i & g s a m s s g g ^ f t ^

qujerperíona. Da por libres, y quitos a Don Diego , y al Marques fu hi o déla oromeCrde d o r ^ l  
fc d ^ ^ V ^  e,, lospetídada <e t a t a ,
1‘scheco de CordoM.ObifpOcjuefuede Cordova, m a ta  a i ,  Sefiota K tój C aclii« rara ft  
ro-Y dodatando fertayordp veinte* dncodáos, lo otorga e n f e d r i d a ^ S ^ d e  
r>icgo Díaz de Mercado,EtciivanO R.cal¿ rdidcntceu Madrid, y vezino de Sevilla. :

PRUEBAS DEL LIBRO IX.

T^v Oh Felipe , por la gracia de Dios, Rey de Caililla , de León , de Aragón , &c. Adminiflxadar 
|  J  perpetuo de ia Orden , y CavaJlcria de Santiago , por autoridad Apoítolicá , a vos dUcenda- 

J do |uan de Cuenca, Frcvlc de ia dicha Orden, mi C allan : Sabed,que la Encomienda de Bien- 
venida, qiie es de la dicha Orden, elD al prelbnie vaca, por promodon de Don Pedro de Zaúiga , á la 
dei Corral de Almagucr , vlcimo Comendador que tile de elia : y d m i, como Adminiftrador fufodi- 
choJ pcrrcr.ccc nombrar periona del Abito do la dicha Orden , que fea proveído de la dicha Enco­
mienda. Porer.de , acatando los muchos , y buenos íervicíos , que Don Manvel Manrique de La- 
ra, Comendador aue hafta aora a lído de la Encomienda Maye«: de Moma]van, á hecho d mi, y ála di­
cha Orden, y eípero que harl de aquí adebnte, v las méritos, y collumbres i por ella mi Carta le nom­
bro para que fea proveído déla dicha Encomienda , con todos fus añejos , y pertenencias , quedando, 
ctmio queda vacaba que al prcíente ti ene,para proveerla en quien filete lcrvido.Y os di puto,y doy po­
der , y facultad, y cometo mis vczcS , para que en mi nombre ■, y  por mi autoridad , como tal A;dmi- 
mtirador, podáis hazer , y hagáis collación, y canónica inítitacion ,  al dicho Don Manvel Manri- 
qvf, úe Lara, déla dicha Encomienda de Bienvenida, cbñlos dichoslus anejos , y pcrtcneocias , pa- 
ra que la aya , y tenga, y fea Comendador de ella, aura , y de aquí adelante ¿ quanto mi inercéd fy vo- 
lunrad fuere, &c. Dada en en Madrid á iy . dias dd mes de Oíbibre de i (íop. años. Yo el Rey. Yo 
Ftancifco Gtmcalez de Hefcdia,Secretaria dél-Rey nueíko Sentir, la ficeiderivír por £h mandado* D. 
]ian de Idíaquez. El Licenciado Don Enrique Pimeutel. El Licenciado Don Pedro de Vega* : ;

Tcfhmettto JeD ná L¿áji Eflrvjutt., Cmdefi de Fartdes* v

IN pci nomine, Amen. Sea notorio á los que vic ten ella publicaeferitura de teflamento, vlnma» Y 
polín mera voluntad, como yo DonA L visa ManRicvvE £NK.iQy tz , Condefa deParédesdeNa^ 
ya, Aya de la Señora Infanta, viuda, y legitima muger qué fiíy dd Señor DoN Makvel M anRIQve 

dé L ara, Conde de Paredes1,1 mi Señor , y marido,que cftcend C icló d ig o  ; C îemi?diahtela v'ô - 
lnntad divina t para fu Santo lervjcio , rengo dcrcrmiuacU voluntadde íerReligiofadcla SagfadaRe  ̂
ligiór* dé las Ddcal^as de hueftra.Sentirá ilel tarmeñ , dc la primiriva Obíervancia'én el Goovcnróde 
•Rdigiofasdeia dicha Orden de lá Villa de MaUgím, fegun , yen la forma queefta difpudto , y ordr-



nadoMlá^ipmra> ^ » t e d  Bevano-■ t i. J-
otorgada, ju;,iEntf«jce con la pane od dicivoMonattctio v tJt “  pn* ntt “**
«WSWfc * 'N « ^ ^ j^ - ^ C f e i le i i i . j r lù p n H a i ^ G t í ^ T ^
ciiloa<prai 1*àUiadiriptuiamerefetè ,a re . Ju»« <k*»|«mifeoi, ,y & .
Ik iM iW ^ fo im afign ieatfri& c. M a n tó fc u lu tC T d  eUifr,r,1!¡ter ‘ ffCf amrnt0j1' tin au  ^Ipo-

■ fclm KBtspicerUifean pania Condria del'aredcDoÓa Ma„ i«s «eact. Quiere quedos 
ÁAÌSABEI Ma URICHE también fu hiìa^Dama debS,n..rJ eet^a paraDo-
dicò deParedeSidondeelhvafepairado él Conde D os Man vel Manu in ^ de ¡iati Fran,
de damaicos, y brocateles, y vn bufcrede evano, ypfoa qilcu àli  d w J ^ E, ̂  Vaa a
pprlu mano, la Reyna Dora Isabel d e  Borbon, qSeftè a , cJ Q do 7 ¿ ktí>r°  P** iu 
merced de que pndìellc remincìarias 3 n. ducados que <rozat*a ' D izqu e d  Kvr la 2v¡í hecho
Confe jo s,} ’ vùndo  de dia íkcokad iasremmria cî Oona IsA B tU uhi' “  U DOnulia deìos

p g d l f t t ^ ^ ^ r q ^ o d e b e ó o q « , ,
qUaocoinMagtìiadJa MM hecho n*rad deque eu qmlquictElfado alie t..h ítílT * ^  1'"Por
el quenco de maravedís de los gages del oficio que cscrcu de Ava de fuAltma .  i ^ ^ ? PW<“ dÌ^

.¡u-oc, qoc los eyjuacotos de Ayag  j  fas galiiuasdceufecmeria de Guarda M a ^ L d i l f o ,? ^  
Condes de Eattdes fos hip», con cal1dad de pagar aoo.doodosada aho al a , r
dc Malagòmy qocd.qùcnru de Aya.gagcsde Guarda Mayor,yofii deapofa,»
* ?  fobifr, m d M id  de dar al G ow w to* Itóigiof« c L fe i®
anQ j c ^ itK  QoaleSay los ioó. q ^ a v iin  de darlos C o n iti Ì'ch*-MrtI r K ^ ^ j„  J °̂* 
ohligaaonidarfei Manda roo. ducados de nmta aimual d Diego de la Cueva t Rohfe <P* *w  H*’* 
ndsftrvfcios quebavH hecho, y le éncarga la aisi&ncia ddushìùs. Quiereoue n»' *n jÌj
l ^ n ^ ^  C e l l o s ,y Don Eedro de M ontoya,iUscriadosvl o q u e ^ l o s L , ^ ^ : ^
lo  j u i f e q f e h a g ^ c ^ o c r t e  a a a d r o , y o d a d a s  lu y a s. Nombra p o r f io  td b o te n ta r i«  a l D u L d L \ f -
gera, fu Señor, ylobrino, Mayordomo Afayor de b  Reyna, y ie rutea oue en hsm  
rat I  fus hijas, v<è de fu gtandeza y a l M ^ d e  AimouJ.r.
X toqalCibeIjyàD on FackiqoeHcriquez, lu  Scmm, yherm ai,o, ìq u icael^ ylù siS iasrefM ravare*
^ o p & e ^ y  ̂ osC op des de Pared« fus hijos, y à Diego de la Carvi y RoUcs, tu «Ìadm !ooàr«j"j i r  
Conoefa D on a M itri* t a s ,  y Dona. is*«Ér fos uijrs, con favo, elam or, ,  amiftad co., que frV u n  
cnado,yalasd< K dedaraporfq5bijas|egidm as,yddCo1,duD osAla»vEt,M AHR^ TEf„ marij  ,  
làs miti tnye por fus v o l p à i e  heredoas, mejocaudoi la Coodeiì eu el temió, y q u i,^  de Bis b a i f
con declaración deqac DonaIlaDci no avia dellevar pane aigum de b s  H i qS. m araxteb
de piara, qneb Condefa a rà  pagado,por qnenca de la compra de Jás aìcavalas de ia VUh de PareJesde 
N3va> in iq u e  roda ella cantidad incluida en la dicha mejora quería queda lie incorporada en h  Cafa y  
mayor^zgo de Paredes: y  que fien ía íucrísíon dèi faiteen  (ldcerjdinucsiuyos, el 5iímo puedadiW . 
p erd etíh  cantidad, como de bienes libres. Y iootorgaen M adn d4io .d e  Fehtcro de ,  64S, ¡mw 
Funcifco de CarragenajEícrivano del numero.

CASA DE LARA.

Capitulas matrhmmflcs dt Ui Condes de Ptrtdti D* Pef̂ afuflo Goti caga >y Dana Afarj* Inés AÍ4Briqmcm

EN  el Alcázar, y Palacio Real de efta Villa de Madrid^ z. días dd mes de Febrero de 164.7. anos,
, eftando prc/caíes elHxcdcntiísimo Sencr Dow A tv aro Bazak , Marques de Santa Cruz, dd 

rb Efcdo de £u Magcíbd i como AlayordoinQ A^yor de la Reyna quéília Señora ,  qoe 
d^enel,Citíp,,ylaíenotfaDoÚÁ Aitade Cordova Enri^vez , Condeía deMeddlin ,  Camarera 
Mayor de ía Serenilama Senara Infanta , y el Señor jofepb Ckm̂ alez ,Cavallero dd Orden de Santia­
go _j del Gonfejo, y Cenara de fu Mageílad , y dd <k ía Santa , y General InqniGcion , como Atíeiíur 
dd Bureo deja Reyna nudha Sfñora,parecieron el Señor Don Vespasiano Gonzaga, Gendl-Ham- 
bre de Camara del Principe nncllro Señor, hijo legitimo délos Escdentifeimos Señores Do» C esar 
Góniaga, y Dora Isabel Ursina fii mnger, Duques de Guailala, Principes de Moliera , y el Seño t  
Do» Migvel de C ar  a  va jal, Marques de Jodar, Cavai! tro del Orden de Calatravaydd Conlejo Sa- 

. perno de fh Aiagellad, y de los de là Sania, y General Inquificion , y Hadend*, en nombre,y en virtud 
dd poder que ñenc déla Señora Doüa Lvisa M anriqvé Enriqvez, Condefa de Paredes, viodaJd 
Señor Don ManVel Manriqve de L ara , Conde de Paredes , Mayordomo queíticde- la Rey» 
nodha $cñora, otof^do ante mi d  Efcriváno en 31. de Enero delle año,qiie fe à de pwcr con efta c£- 
cñmra:ylaSeñota Doñ a MariaIhes Manìuovede L ara jCondefa deParedes 3 Señora de las Villas 
de 1 ¿Sierra de Alcaraz^Dama de la Señora Inítrntâ lii ja legitim^de los dichos SeñoresCondcEy Condcli 
de Paredes, y dijeron, que mediante la voluntad de Dios nucílro Señor,y pata ísi íknto fe ru¡d̂ > ,  cfii 
tr31üdoJy conceixado fe % de contraer maminotno entre los dichos Señores D, Y esp asi anoGoíkaga ,
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mmoiúw y velaran, romo Jo manda deide í uegofe dieron
"  / L de fuiura doler rnsíiao, ymuger, y la aceptaron recíprocamente , y

fufe, y palabra 4 * E * ^ * £ ¿  ^  r^ dímias dicha sdibgeoc^

^Uw«UWO"*i c n  rfU„deSaac:a‘'o,dcoueS.M.^iUzoa ic c ^ d ^ a Ja muirte del d.cho
aiia ien im teU fccP rf^  _ * _ . / , .  cLm -* ~ m - j. . « ~  - •
cedió por muerte

YoMorsie,üei vj
Señor Condr fu padre- Y ñus jp-ducadus de ronca, /iñudos en Ja Sol Fa, yBjrrilla}del B,cvao d

Je que fu Magcftad le à hecho merced para iü caí árate aro. Y masljeva.Ay  en quede dota I **
dicho Señor Marques, en aombre.de la dicha Señora Doña L vjsa Manrique h ¥ riq¥ z ' c

da-
w m m k u  Marques, cnaomDn:tíeiaaj»-u¡i jltkju u u .iA oüsiuotüí ,
dda de Paredes, fu maride,7 codas las joyas, plata labrada ,  y.ototiuge d- cafa que i a diere ¿ en que ¡i de

L * .*. v — A. i ;_'---, __,_.í_.4 í i _;n _I . i .  ,

tía, cié 
ra d  dici

■ £ á ¿ L fc.t W « “ P“ “ <? « t e *00* - *'““  J f  . J _ i Mí"rinrt1ft rlf’c rrriKn Ptì Pli»/lip-/l^ .l4  S#*riAr \  I jrtrtH üf * -1-

IdíUCy *<'--
al dicho matrimonio ¿y. ducados de renta ,  q jcpor merced de iu M agubdgóza en jas\íam: u S 
dé los Conícjos. Y  mas ‘y. ducados deia iu  uc pm'io.i en los Ar-obüpaJjs de Toledo yüb iíb jio - 
de S íguela, y Catania, mil fobre cada vno. Y mas;d  derecho para cobrar 3 3 ^  ducados de p ¿ b  de

y 't - s 2 ffd ¿rro, y-focrade Gm¡U¡a,quc htcedó de Ja Señora Don* Y polit a Gon zaga Íu navios 
y \ --sea* .. d Señor Duque lu hermano, y le tocaren, por hadarle vnico hermano,-y íut^-
^ T m rd ia io iiiv o  y cfpera de fq tiedenda en comcmplatioiyde cite rtíAirímonio. El dicho Se.

Señor* M ^ L s U i ANR ^  oe LA^CondclAde Pa,

nadon proprcr nuncías, ¿ cono mejor lugar aya,por caula honóroia dceÜe conccato , con Jas fueri 
c J  y firméis, infignuaciou, paramento, vbului cs, rcquidtes, y renunciaciones necedácias pan la w  
líilación , y firmeza detemejantes donación«. Q¿e paca gados de la cámara de h  dicha Señora Con- 
defa tíñala encada vn año d dicho Señor Dos V eapaSI amq zy. ducados , que le cuaügnaenÍO mê  
jor, y mas bien parado de fus remas, las que in Excelencia digiere ; y ella obligación i  de cotrer deíde 
el dia del deípüloriov Y en calo que t i  dicho Señor Don v esp asi a q̂ Gokzag a , ó la dida Stñorá 
Condcfa í ufcceda en cq a> colas , o may orazgos d'e a de aumentar i y. ducados cada ano para dichos 
galios déla camara *y le le a de acudir con dios dtidécl día de la lubcelsion: y k  di poder > y cdsion 
irrevocable para 1 u conr.'.Ka, y libre ddcribuc ion >v Jar cartas de pago , y otros recaudos , y hacerlas 
diligencias necetUtias: y fi hiere rxcellario Le obliga á dúdele por eíctiprura a parte quando fe le píJa. 
Que por quanto h  diettí Señora Do¿ a Mam a  ÍNts Masri^vé oe Lar  a , es Coñdefá de Pared« i?  
coiifcnr.e a las claululas de la fundación Jd hilado, y mayorazgo de Paredes, los pollcejores del Jich O 
mayoraígo el un obligadosaindiularíe de los apcíbdosqc Makri<̂ve de L aRa , defpues deí nombre 
propio, y cu cumplimiento délo que dilppue la fundación ,y por uucya obligación , y con trato,d Se­
ñor DoN l rESPAsiAMO ,  y todetífus lipfceodieuíes , poíltedwcs dela dicha Cafa , y mayorazgo , fe an 
ce intitular, y llamar,delpacs dd nombre propio,Mauriove de Lara, y an de trscr ias Annas Je loS 
Mamiuqves ce L a^a jfegun, y como las au traydo los Señores Condes de Paredes, y vfar je  ellas en 
fes deudos, y tcpollcroí: y contra quaiqnicra Jc los fubcellorcs que lo contrario hicierenfé pueda exe- 
catar ,y cxcciitén las penas que el derecho viilpone, y las cxpcella Jas en 1a fundacion delos mayorazgos . 
de U Caía de Paredes, Y  cík condíciontc i  ce giprdac por rodos losil^bccllbres , como íi clluvicra 
txprclíáda caía mifina famkdoa,y pomo pape dcüi. Y parque U dicha Señora Coadda Doña Lvt- 
s a, deka,, y en primero lugar quiere que fe ConUrve la Cktía de Paredes, y tu memoria enteramente, y 
fin coníulion alguna,le áísienta, y espínala, que li lo qr.c píos no quiera, viniere afeitar lafucdsioti del 
Señor Duque de Guaibla, qüeqy cs? y a hcrerlar aquellas Cafes el Señor Don Vesp a s*a NÓ,Ó fus hijos* 
y dcfccndicnícs de ellc matrimonio , la Gsü Je Pare-.k-s , y rodcs los mayorazgos en que dfubtedído  ̂
yfübceditrela dicivi Seviora ConCcfa lc 2;i ¿c dividir de la Cafa de Gudlala ,  y ia diviíion fe á de hacet 
cúrrelos liijos ,  ydcfcendiciucs Je los d'dKJsSeñorcsDoNVESPASiANO, y Don a M  a ri  a IÑES M a jí - 
jtiqy e de L ara. Y ella diviíion fe a dé hacer enqiialqnicta «(o , y demoo. , y deqnalqñicra manera 
que Don Vcfpaltano, ó fus hijos , y Jcícenjicnzcsvengs a lufcccdcr Cn la dicha Cafa de Gtedfeb:
>; fe díviñqn fe a ¿0 hacer en ella manera: temcudo el pollecdor,eü quien llegaren á justarfe anihás 

■■ "■  ■; " ‘ Ca-
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io nc fes pudiera pertenecer, y por 1a dicha rizón , l& dicha Señora Don a. Ma m a  Inés MAHAiqvg 
pe , rtnurtcia en favor de ja dicha Señora Condeta de. Paredes fu madre, fus legitimas paterna, y
matei «a, L ia  que de cites ddponga a lii voiunrad,comentándote con la doreque la dicha Señora te oj. 
V país íiuiivza de ella renunciación , y de iodo lo dema. concenido en crtetapitulo , la dicha Señora 
D o ¿ a  M a r í a  j n e s M a n m u v e  d e  Lar a ,  por lér menor d e lí*  amos, juró d  Dios, ya vna Cruz , ca  

fuems --.c cerecho, que guardara, y cumplid codo lo contenido en ette capitulo, / que no irá, ni ven­
dré en todo, ,ñ en parte,contra ello, ni pediré redundo:« y calo que de hecho lo haga, no á de fec oí, 
tia", aunqut'paia ello fe k  conceaa abiuíudon de eitejur amento* Que porquantu la dicha Señora 
Con ¿da Don a Lvjsa Manrique, eiU obligarla en kvoi defu Mageltád î lapaga de lasalcavahs de 
la ViUa,de Paredes , en couidimuiad dd concierto , y atiento que fe como foore ellas , y la dicha Se- 
hura Coudefa íc obligó e» contemplación de la dicha Señora Comida fuhija: fedecbca , que lo que 
cítuvícre por Ütisfacer, y pagar, que le entiende es muy corta fuma, á de quedar por quenta deftiícho 
Seiicr D u k V e s p a s i  a n o ,  y de la dichaüeñora Don* Marí a I n é s  Mjuíriqve , y tkfdeluego le obli­
gan i  ía pat'a de lo que 1c altare debiendo áíu Magcftad*, Para mayor firmeza de lo contenido en ella 
capitulación, v cada cola, y [parte de dio ,lean de Ucat las facultades que fueíén necetíárias , y úefdc 
lúe *o los dichos Señores, para que tas puedan diligenciar; los vnos en nombre dé los otros,y los otros 
tu nombre de los otros, le dan tu poder en bailante forma. Y para el cumplimiento de todo lo dicho, 
cada vi.a délas dichas partes, rrfpecHve,dclo quede ello les toca, ó puede rocar en qualqñicr mané- 
rajos dichos Señores Don Vcspasiano Gonz-iga,/ Coi niela de Paredes DanA María Inés Jé obli­
gan, y d didio Sema Marques Je ¡odor en vii rud del dicho poder obliga i  la dicha Señora Cencida 
D oñl L vísa, con codos fus bienes, juros, y rentas, derechos, y acciones, preíenres, y futuros, y dan 
poder cumplido a las julHcias , y Juezes de Ih Mageibd, de qüddqujer parte que fcan, para que a elio 
compelan,/ apremien á las dichas partes por vi a ese ;u i va* y rodo rigor de derecho,como fi fuelle íca- 
tcncia dífinitiva , palladaén autoridad de cofa juzgada; y renuncia» las leyes fueros, y derechos defu 
favor, con la que prohiñe fu general renuncia-ion'. Y ia dicha Señora Comida Doña María Inés, 
anfi'n’foo ccnaucid Ls leyes del Senaras Co-1 fui i a, Yeí cy 2 no, y Emperador jullinianOjToro.y Partida, 
nueva, y vieja couftmicion, y las demás del ¿aven ce las mugeres, de que yo el Eícri vano doy fe h avi­
se, y las renunció, Y el dicho Señor Dox Y e s e a í i a n  o  G o n z a g a  , y la dicha Señora Condeta Doñ* 
M a r í a  I n é s ,  pormenores de z s .  anos, renunciaron lododei echode menor edad, y beneficio de re)L 
tíLucion in íncegrum,y juraron a Dios,y a viva Chuz, en forma de derecho, de guardar cumplir, y ave? 
por firme tiré eícriprura., y no ir, ni venir contra rila, por razón cíe fu menor edad > ni pororra caula 
pcnüda jc iw  penfida: y del dicho juramento no tienen pedida , ni pedirán abfolucion , ni relajación 
d quien Je la pueda conceder, y aunque Ies lea concedida,no vfarén Je ella , y hacen vn juramento mis 
que relajación, para que lean apremiados ai cumplimiento de lo que les coca* Y  en rcílimonio de ello 
todas las dichas parres lo otorgaron achante mi cicícrivauo , fiendo tefligos los Señores Duque de el 
fíiDmaJo, GandeucLemas, Comiede AlvadeLiíle,rcüdenresen eirá Corte, y orros muchosSeño- 
res, y los Señoies otorgantes, que yo el Eícri vano doy fe conozco lo firmaron juntamente con el Se­
ñor Marques de Santa Cruz , y Señor joítph González , como!e figuc. El Marques de Santa Cruz. 
La Cúnetela de Paredes. D, Ycfpaliano Manrique Gon^aga, Lie- joíéph Goncalea» El Marques dt Jo* 
dar. PafManee mi Francifco dt Cartagena, : t

dpiobó, y confirmó Fdípe IV. í lías eapimlaeí ones por fu Res) Cédula , dada es Lumbierá 1 S.de 
Mayo de i6q.ú. firmada deíu Real mano, refrendada de Antunio Carnero, fn Secretario, y firmada de 
los Licenciados Don Juan Chumacero y Carrillo, Don Amonio de Campo-Redondo y Rio, y jofeph 
González,que eran el primero Prcfidcnie de Cafiüla,y los ortos Goníejtrosde la Camara*

CcAtíla de Felipe 3 r. Jibyc ¿1 Fjícerniendi, de C ^raJTsrsify <qtte jaque d éla  Contadanapt hicipaldel
Cebfcjo de las Ordenes*

Et  -̂ET* Manuel Suarei Triviño , Gavallero profeiío de la Orden de Santiago , cuya adminiftra- 
cion perpetua yo rengo por Autoridad ApoítoJica,  ̂quien ¿ nombrado por Adminiflxador de Ja 

Licuinicnda de Caltro-Toraft, que es de ia dicha Orden , y a los demás que por riempo Jo fueren* 
SiUd, que yo hlzc merced á DoñA María I n é s  Manrique , Condcfa de Paredes , de los frutos, y

padre, diíñnto.& c. Copia el Breve , que c jh ....... .. , _____ _ „ „
en Roma a 27. de j  dio A; * úzS. jlntpe dice; Y  aora por parre de la d ich a  Doga M a r í a  I«£S

'̂ *°n - 1 me 3 (ido li:pi icadu la mundalfc dar los defpachos nccclíanos, para aver,
y coíirai ios tcuios, y «nrss de ios dicha Encomienda , ó como la mi merced fuefle: Vifto en el mí

—  r----- -----— -j-
■ , ». ■ . . c - "  r ^ '-3 / ‘v«Kv, como1 Adminirtradorperpetuo

1 a id a  roen uc nuago y en qualqniec vú > y forma que mas convenga j  la conceísion , per­
fección, urmtza ,  y execuaun ue día gracia > y en cafo uecdgrio ,  aprobándola ,  y confirmándola do

m íe -
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nuevo ,  (jpiero, 7 tt (ni volantsd, que la d ids Candtt, ¿t Patâe» '
i cutas, tocantes, y f  crrençcitDKs Ma dicha Encomienda de Caiirù-T c  * g0?e fDdo5 Ios mit®* , y
de cl mes de Dïzfembrê iíd ano pallado de -t 61Ó. que faíitdA ri - ^  dks de fu ¥jda,<jd-
gozarDoa Manad Pimencèi, los de la dicha Encomienda deBieTv, 7°ndC <U ̂ rc > ? cùmcn b i  
de dios à fu voluntad. Y  os mandoaciidais à la dicha Conddi ' ' ?,liî * P343 4“  ̂pwua diipo cet 
ai qudquier maner^con rodos los imprentas,y demis colas J“*“™  ü'e 3Vt*>
cíenles à k  dicha EhconaïCndâ  poL ci tiempo qat dicho ex frr ru i c^«do,y cobraren, pcnU-e-

« a h ™ « -  a

D tfpies f i  & Ú  Don te fp ju n o  m9rUf¡ ¿  u  Cm  ^  ^
é id sU  iaiftr-4 Enctmtenda. T  f i t  frimeras paieras dicen - D os C a b i  /  ^  ^  f u «"
de Cartilla, de Leon ,de Aragon ,& t .  Adudrolbador perpetuo de k  Or V,’
g o , por Autoridad Apoftolïca, Pot quaiuo ei Kev mi Vhor * n j   ̂ * Í ̂  '~av3;cria Sanrta- 
KMl fkcretode 6- d i S l ^ d H ^ p ^ * T » - P « ^  
P ^ d *  , D ^ . p *  fo n c e s  >»&■ *«»*
tfù el 4 d d  ) de la Encomienda dcCriho-Toc*, quegoavaenh dicha
otra vida mas, 1  a viendo fallecido la dicha Condtfa y nombrado r*n f. n ^  Í31,!,3oü > Fcr
k  itfo id a EncomiciisU í D ok Ves» asi as»o (^ neaga fu M rh ^ ^ M lW 6 îu ^ ^ i l i 131*  ̂  ̂ °Ce *

cer merced , y mandar fe le dicifen los defpachos ncceflarios , para d  -oce de la d,rl,fp '  -d

Secmano deih M âgeftadh hce efa.v.r por fu raa„dado. A l* tfp a U « d ,r c :B I W  ¿ ¿ 1  
Bacm CMrfc.Macqucsdc Tavan,. Lie Don Luis de Salctóoy Acbizn. Lie. D .G a o n iJ  de v m l *  
yor. Lie. Don Alonío Efcndero y E rallo. ' mama-

TcflamctttQ del Duque de G utflj/d.

EN  el Puerto de Santa Maria, a y. de Mayo de 16S7. años, ante el Licenciado Don Bctcardojtf 
Caftro, Corregidor de aquella Ciudad, y Sebaíhan de Torres , Eícrivano publico de clk , Dofl 
Anronío Akmfo deSaavcdra, Secretario de fu Magcíhd , y de la Capitauia General délas 

Coftas de Andaluzia ,  diso , que el Excda.rifsimo Señor Don Vefpaiuno Goi^aga, Duque de GoaT- 
Vaia, avia fallecido aquel día, aviendo otorgado antes el ttftamento cerrado,que prcla uva 3 y para la 
execucion pedia fe abridle, Y  el Corregidor aviendo recibido h información acoftimibrada de los icf- 
rigos Jnlirumentalcsjc mando a hrir,y publicar,

Uaimafe en el Dom Y espa si amo Gonzaga 9 Gen til-Hombre de la Camara de íii Magcftad, deftl 
Confe jo, Ornara, y juma de Guerra de Indias, Comendador de Villa Hermoíá , y Callro-Toraíc, en 
la Orden de Santiago , Capiran General deí Mar Occeano, Coilas, y ExcrciroS de Andaluzia , natural 
de la Ciudad de Gua lisia , hijo legitimo de los Señores Dos Cesar Gqmzagá , Duque de Gtuíbla, 
Luzara, y Rechiúlo, y Doüa Isabel Uusrao, fus Señores , y paires , difuntos, M&ndafe fepultar fin 
pompa, ni aparato alguno, en el Convento de los Capuchinos deXerez de la Frontera ,en el mas hu­
milde lagar del, dando por la ícpultura zoo, ducados. Y íí muriere en el camino de Madrid, le (epuí- 
taííeri en el Convento mas cercano de Capuchinos: y no aviendole,cn el que hubiere de San Francilco 
de la Obíérvancia* por el gran confueloque recia de que lu cuerpo quedaiie en Cafa de San Francifco*
\ en poder de fus Religioíos, y que aíli te le haga ofi ció, y novenario. Manda decir por íu alma, y In­
tención yg. Afilias en los Mocártenos que avia comunicado 3  Don Antonio Aloní o de SaaVedradu Se­
cretario, y de fas cargos. Dice, que ano 1646.0150 con la Excelentilsima Señora DoñA María Ists 
AIakriqve de L a r a , Coadefa de Paredes, ya difunta, en quien hubo á Don* M aría  L vIsa Mam- 
Riqv e y Gohzaga, Condefa de Paredes, mqger de Dos T omas As rosto de la C erda, Conde de 
Paredes, Marques de k  Laguna, y á Don a Isabel U rsímo v Gonzaga , que murió en Madrid,fien, 
do pama de la Reyoa Dona Mariana de Auftria , y ¿ Don a Josepüa MAHRiqyz Y Gomzaga ,muger 
de Do k Antonio Pimemtel , Marques de Mal pica, 3 las quales,quando cafaron, te les diñ el dote que 
conlUria por las capitulaciones qneetUu en el oficio de Andrés deCaltsñazor , Eícrivano del numero 
de Madrid;Declara,qtielos derechos que tenia i  la Cafa del Setraiísimo Duque de Mantua ,  eran vn 
cenfo qué le dexa Doña Ypoiica Gonzaga, fu tia natural, fobre las Carnicerías de Mantua-y k  heredad 
llanada la Bateftona, en d  territorio de Guartak; que el Duque Dcn Fernando Íu hermano le dcüLy 
h|vía ocupado d  dicho Setenifsimo Duque de Mamúa* Declara , que las controvertías que cubo el 
Duque Don Fernando Gonzaga fu abudo, con el Duque de Ni veri, fobcela íiicefsion de la Cak de 
Mantua, fe compufieron cutre ti Duque Don C esar fu padre, y d  dicho Duque de Nivers, en Dkta 
Eledoral en Satisbona^dando d  Duque 3 íu padre los Lugares de Luzaca, y Rechiolo, con fas temas» 
haík en 4, o fiorines: lo qad gozo d  Duque D on í  ernando fu hermano , y por fu niuerte fin
bijosfubentfó ¿1 cnfiis derechos , y le tocaya legitima naco te. Decláralo para que confie a fus herede­
ros : yfuplica ?1 Rey incetponga fu autoridad con d  Emperador, para que efto fe íarisfaga. Díce^qne 
coo (»dea de fu Magrikd , embio a la Corre Cefacea pcríbna que foliciiaífe fo fucefsian, data, y 
ün>a aí Docadode Guaíbla, quedScrenifsirno Duque de Mántuâ le avia ocupado; y para ay«ídallac
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d in sd cl Embiado/cñalófa Magdbd »oo. efeiulosaltt*t « i t e  reatas de H apdcs,  deijucfelede*
bíi„  i i i m  j c  S i - . ,  por tanto i M c g i  ü , í a  M3pftadlóis mandepa^.:V I<K i rrales^y . 9 ,  duK.
ros Jt pista CaítelJana que k  le quedaron i  4e?cc en y  alenda, quando fue Virrey de aquel Rcyno,por 
ios -ttífa^ados que gozava deayuda de colh extraordinaria* pélos qiules los i 6¡j6 i2,perrenecian 1 
Von Amonio Alonfo de Saavedra, por el futido de Secretario de Elbtdo, y Guerra de aquellos cargos. 
Y poique el Leftador no teñía caudal para dexat àDonAntoiìiolarisracìon competente, à los íerviciús 
q,¿ ̂  4 ^  años le avia hecho, debiendo ¿lu buena ley; y adminiihadon , no folo bua^iqucnta ,fino 
au emento, y coníervacion de fas reñías: niega afushcredcrasrotnen en fi efte credito*, y ¡de lo mas 
ptoiEpcu de las bienes paguen fu porción à piai Antonio, yle miren, traten, y atiendan conci cariño, 
y Gratitud, queíñ amor, y fideUdadraereriam entendiendo que qualquicr recompcniàferà d e fig g i 
io^mucho que el Duque le debí?- Deciara quien avía adrtiiní Grado fus Encomiendas de Villa Herma- 
la, y Caflio Torafe, y que.gozava ip. ducados de penfion en el Obifpado dcSigoei^fl, y otros tp.en 
el de Cadmía : y oe ias demás rentas, y creditosfuyos, daría razón el dicho Don Antonio Alonfo de 
Saavedra- íu ¿cretario,à cuya declaración quiere que (è tlìè, por la gran confianza en que le ¿via cor.C 
timido ia exper iencia cíe lu obrar, y que fe pallé por las quemas que diere de la difcíbucion de fus cen­
i l i  y aovierno de fu Caía, que ellava a fucuydado, fin pedirle orra alguna judicial, ni cxrrajuriciaL 
meiite^míisqueh que ¿I daña, en conformidad de vn pspel cerrado, que ledexava firmado de fu ma- 
Un. ", Y en or ras muchas; daufuìasniue^tala grande fatisíacion que tenia de (uamor , y chtlftia&dadi 
Msuda que le paguen fus deudas; Hace cierras útciafacianes tocantes à hacknda,yfobre d  credito de 
jo, à i i y., pcfosque quedo délos faddus vencidos de el ExcelcutiísimoSeñor DonFadriqae 
Enriquez , de que pertencciq la m nd ¿ ínshijas,Y¿ ti , como heredero de Doña Ilábel,.y la otra 4 
la Marquéis de Mor tara Doíía Isabel Manrique dl Lara íu hermana, pesa por heredera de fus kri 
gos fervicios á DoíiA ]osepua fu hija, Marqueù de Molaica, y por eUoB,y los dclosSeñores D-Lyis, 
y Don Fadriqve Enrjqvsz, ruega a fa Magtíh J la haga merced , refpecto de averia ccfado la délos 

pcfos,que gozava en las Reales Galas de México. Y cambien pide i  1'uMagefiad fe firva de remune­
rarlos fervicios^que en todos fus cargos,con gran limpieza, puntualidad, y celo avia hecho D. Antonio 
Alonío de Saavedra, fu Secretario, debiéndole à fu buena ley, cr a b ij o, y d i ípo fie ioñvcOn ílderab I esac i e r- 
tos en cofas de grande importánci?. Manda dos laminas de fu devoción al Padre D on Vicente GoK- 
¿zaga iu do: y ¿ los Gondcs deParcdes fus hijosvna venera «le la Orden de Santiago de diamantes i  
el, y à ella yn diente de la Sarna Madre Tercfa,para que fe perpetue en el mayorazgo: y vna hechura de 
yn Niñojesvs en yo arenario de concha,y vna Imagen de nudità Señora,de mano de MorilIo; y ¿Don 
Joseph Manriqve de l a  Cerday Gonzaga, hijo de dichos Señores, ynietofuyo , quea via nacido 
cp Mexico,donde citava fn padre porVirtty de ÑuevaÉLpaña,dexa vn lazo de diamantis. Dexa m rabien 
¿los Condes de Paredes vn legajo,que Cartas que Felipe IV. eícrivió de fu mano ¿ la Condefa de Pare­
des Do&a Lvisa Ma nriqve ENRtQVEzfumadre, Aya que filé de la Reyna de Francia Dona Maria 
Tcrefa de Aldina, las quaies quiere que queden cu el mayorazgo , para que los fuccíTores dclfcpanlas 
Cngul aves honras que in ! Magdlad hizo ¿dicha Señora. A los Marque fes de Mal pica fus hijos, deja 
yna carroza ,y  la tapicería de la Hiftoria dc Tovias, y ¿ la Marquéis, las reliquias qae 'traía configo ,y  
¿vían fido de las Conde fas (u muger, y fuegra. A la Marqucfa de Morra rifu fobriixa , y al Marques d« 
Povar fu primo, hace ciertas mandas de alhajas,1 y en la miítna conformidad à Don Antonio Alonfo de 
Saavedra , fu Secrcrarjo , y Doña juana de rCepeda famuger , Doña Catalina del R io , Fray Diego 
Delgado, luConítÜor, Rciigicfo Dominico, y otras perforas, y luego ¿ fus criado^, y criadas ; entre 
los quaies quiere,que demás de efto íexeuarta por Don Antonio Alonío de Saavedra , ei remanente del 
quinto de lus bienes, Nombra por fus reibuuentarios ai Principe Don Vìcenre Gonzaga. fu tio, al Du­
que de Medina-Celi,y Marques dc Povar.y à los Marqae&s de la Laguna, y de Malpica, fus yeruos, y 
lujas. ì  Fray Diego Delgado, fu Conítípr, Don Guillo val García. Morejòn , fn Auditor General ,D . 
Antonio baldío Efcals, y Don Antonio Alfonfo de Saavedra, Secretarios de fu Magelhd. Y lo otorgó 
cerrado en z i . de Abril de 16S7- ante Sebaífian JeT orres,Efcrivano publico déla Ciudad del Puerto 
de Santa María, fia tdo teítigosci Teniente ite r a i Don Gregorio de Queíáik ,  Don Francifco Anto  ̂
dìo de Scioccano , G  vallero de la Orden de Santiago ,  el Maeílro de Campo jDon Juan de Peñajnfáy 
Liccnc.D.Chtiíioval García Morcjón, Don Dicgq dc Limos, Don Geronimo de,Tapia, Ayudantede 
Temente General, y Don Alonfo Palomino . Govcrnador de la Cavalleria de ja Colla. .El qual ínf» 
trumento eñ ^o. de Noviembre de 16S 7 .Te protocolizo enei oficio de Andrés de Caltanazdr, Efoi- 
yan® del numero de Madrid, de orden del Licenciado Dpn Andrés Pitjro dè Lara , Tmúente de Cor­
regidor de dicha Villa , à iníbuicia de Don Antonio Alonfo de Saavedra, Secretario dclii Mageftadjy 
teftamentario del Duque. ' : 1 G ' "■ s

Gnufrra dc San hearurdo^ y  otras qae bizjf D on J»*rt -M anrique.  ̂ i !  ^ 7- ^

EN T ^ e fta n d o  allí la Corte, y Confido de S.M 4  ap- deDicicinbre de 1 * 61 ¿ aureÍDkgo
-  ‘IVÂ de Oayero de DOrdendc G ¿at^

&  V ;T *¿*9 ***t>. *  Eíbdo te  foM ag^M . dá podqr ¿ Fermín de A to d o ^ n ta d b i^ ^ i^  ̂  
tib ia r e sp  ata que en fu nombte fc coin^effe^y a t ^  cl Abad  ̂Mougcsjy

■ Vk' ' ’ '



" C ^  C-ASA DE LARA.
deSrcPedro dcla.Ckdc¿;dÉ nneftro Padre &.« . . ' ■ ■ 5
nardo, Auraivia dd Pinar, Horcona, Caóizola, y ■ P1*00 Yiffü de Sa* Leo-
iusAideas, y jUnídicionesJpecUos, y derechos. d „ v,,¿ 4  de Ĉ ,*l^ ' ‘,r- ^ oic vtudicifo, «ou
ci oidio Abad, y-Vionges/quc Donjuandi'eileporcatia vjuÜíJ C ™  i Ff rnu'1 Aíoio *aj«U¿ ™  
razun de ófl. m na vedis, y ponas Aforiiiiegas/YancJrts ve w  ^  - Viilas ̂  j^ddièitm ; à 
otradasaprte.poriu julio valor avja de dar dira tanta recita vtCl™ s  » y «tras remas coufo
^  dticadoí i t^ o  que Ja yenca ie cdeittailc. y .atelb en de todocllo daría Do» Juan
de dio daria m o í ducados de oro , paia vna concrtura Mia r. Qaedtm is
ira. Y ie obligaría á iupluar à iii Alagdbd. rdbtuwtìel ^  FéRnan Rojiza-
ra de Quinranar, cnla qual d  MonaJtcno d h  va c normemena- J ì T  ̂ eni‘°* ,°j tltie Kcvò por la ven-

* Ufi hiritriaiirrir v n.î  t ,.™„ ».„l ,_ , j y (umniiii.ido , y d  (dodiciliocra
d e te i M e, y n o ju ^ g o  ,  ̂ nd L u g a r l e  ,vi, de vender i  Donjuán iL criaué.
]>  roda lo qaalle otorgo eícritura en San Pedro de Arlan a , D.oce& de Burgas , j  ,* .fcFctero 
de ' íú 2.antcj«oM °r<m >, tlcnvano Red, y dd numero Je Covarruv,«. Ddpnesdédíolehiáj 
q m c ó M iM m te d rtiá  .« < k JV W d e  ifó; .  én que Don Juan rcobIisóa<br.á taondeSn* 
maravedís por vailalloi cYcepfO loa dé la Gallega 4 que aviad <k icr á .fu loo. porque d t h j L
rio no tenia dü mas duela pulidle«» civil: j  que ios pechos, j derechos dd Sedar» ,  los ««aria i  
iam dc4*g. o  millar, i  copo precio vendióla Magdlad li Tilia de Qilmianar, qeceiadetmhmo 
Monaftério. lf por mayor validad luya,ddia déla poiltlsioo daña «¿o. dorados tfo cornado te a li-  
dsiácer lasdehdásde qued Mobatteriopagavalnteidles: j daría vnpahode zoo.ducados, pnalalél 
pultura dd Conde FekImh Gonzauz,  yvo vdhiario de la iditms Cantidad , al Abad. Mócves, v Fa­
miliares de aquella Cala. Y qué cldia que re cdehralle la venta, pagana por enmo la ¿ajur pa¿e, d t 
forma que pallade de íOo.ducados dcrCnra en juros,de a z fg. el millar,? lo raíante en ¡uro ¡¿ j  , L  
Y todo lo aprobó en Ma^nd ci dialiguicntc Er. Joan de Villumbtaks,Abadde S.Benirodc Vdladolidi 
y General deíu Congregaron.

Lá venta íe ejfeábió a A -  de Mayo de i yóy. inre Juan Moreoo , Efctiváno, 3 fcberdr h Villa dé 
San Leonardo, con Cafarejus, Vadillo, Argamja , y Naval- Heno los Aldeas. La Villa de Mtnr.da y 
Santa Mana tfeOUas y y las Muñecas üts Aldeas. La Vñ:a dcHontoria dd Pinar, y cí Aldea, yNibj* 
fus Aldeas. Y bsVillas de Cañizola, Resumid, Cabezón, y (a Gallega , todas Diotefo de Gima , con 
los pechos, derechos, ■ wrdones/Aiarnniegas, Yantares, líncomicndas7Foniailctas, jurilíiitioti eiv il, y 
criminal;inero millo imperio,y quanto ai Monartcriu pdtedecia.Y d  precio imporro 7-<|S.r;5 i ̂  JJíou 
maravedís , que ie pagaron en día forma : j 6p. duca os , que valen 6- qs. en dos Grnas dt Picvik- 
gio de fa Mageftady ddpacbadas en cabera de O  o h  J v  a  h  M a  n  r  i  q̂ v e :  v i ta  de i g .  ducado« de 
renta , y juro al año, á razón de i6g. d  añilar , limados en las alcavelas de Piafo;cía : y la otra de 
300. ducados de renta, y juro, de h  y- el miliar , lir>uaos en las alcayatas de la Merindad de Villa- 
Diego. Y el r*q.4yi g^So.:riiaravedÍ5.1e avia de depolitar dentro de vn año en Burgos, á (ads^cioa 
del Mamíterioy para cumprarle rema. A lo quoj le avia Obligado Do» Jva«, en Madrid a lo* de Abril 
de 1 y 6 3. anee Aionlo Rodríguez, Eícrivano publico. Y de he. bo le executo el depofito. y Fr. Diego 
de Toro, Abad de San Pedro de Adánza, y Fr. Miguel de Nagcrj, Mayordomo de aquel Mouaftcrio, 
con poder fuyó, poreferitura otorgada en Sao Pablo de Burgos (dónde íc hizo el depoíito) a iy , de 
Mayo de 15-64. ante Paíqualdcla Cruz , Eícrivmo dt̂  numero dt aquella Ciudad ,conhdIan , qüe 
D,Juáu Manrique embio los dichos i-q.43 ly^ílo. mrs. y por indine 1 a de 11 os fe depoliro en d Mo- 
ñafterio deS. Pablo, y de dio le dieron finiquito. De lo qjal foc idtigOjCon orros,el Señor D. Pedro 
At4NRiqy£ oh L f« a  ,vccmo de Burgos.

. . F aenadJlátB rifajp& M fim Jirm ^ prazgo^ qatefLk angPaltnd Ank,dc N*rrra+-

On Felipe, por la gt^ria de Dios, Rey de Cafo Ha, de León, de Aragón, &c* Por qñatuo por 
parte devos Don j vaíi Máíiriqve de L ae.a , Qavero de Caltcrava . de nudbo Conlejo de 

* ;lí: ;Eibdo,y CapaiaoGeotrd ddiArt^eiáa,^y Mayordomo Mayor de la Screnilsima Reyna Doñ& 
Isabel  ̂mi muy cara, y muy amada muger ,y  Doúa Ama Fajardo trucOra muget, rosa Cdo hecha 
rdacion, que dé las yillas dc San Leonardo, Hontoria, Cañizob, Miranda dd Pinar, Cabezón,la íñ - 
Uegaq .y Rabaneta, qüe diz que fon vueftras, cor fus Aldeas, y vallallos, y Señorío ,y  jurifdicioo cevil, 
y criminal, y cott ltis términos , montes, alcavalas, rentas, pechos, y derechos, y con todo lo dcnüsal 
Señorío, y jufifdicion debs dichas Villas, anejo, y perteneciente, y de todoslos otros bienes, juros,y 
rentas dcqualquler calidad qne dt prefenre te neis, ó tuhicrcdcs al riempo ile vueftro fin,y muerte que- 
riadcs hacer mayotazgo cn Don Aktokio Mahric^ e vueftro hijo, no embargante que tengáis o:ros 
hijos, con las cíaufülas, Condiciones ,  folhtliciones, prohibiciones, y gravámenes que qtüfotedespo- 
J ^ ia ^ ik ^ ^ d ¿ d d t^ o ,y q u i^  ĥaga perjuyeió á los otros hijos, que afa teneis , en fus 
^iotnas , fupíicandonosós dietlcmos'Ucencia para dio. ó como la nueftra merced (uefte. 't  nos^ca- 
r̂ bido jes moehós, y condnur^ fervicíós que nos aveis hrxho , y hadéis t y porque de vueftras perfo- 
naŝ y Cafa, quede hdsmcmOria tubioíoslo porbicn, y por la prefenre ,  Ctnceie fu Atag& U  U
/w w itñ /g n  *-*drT l f i t d  /JMfr f i  pide ,  y f o  e£iufml¿s ffln ju v f d i fem cyxxtcs fzn d tíd es  , 7  
Dadacnla Vifo de Madrida 24- dcEnerode i y  67. años. Yo e l  R et. Yo Fraodfco deEralío . Se-
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o cr« iJ * fi' Magetod, la fic e  e C n iv ir p o t  <« m anda«!», U c M e n c h a c a . 1:1  Do&ác V d a íc o . T o m & U

b  razón de I f 6f ‘ a»te6afpiif Xéfta,ECriian<. delBiu
Cpnfejo de; Ettado_deS.M¿&piWdGc-

xncfo^D.jVAN A'UH %  Mayor deia Revoa, Y.Doua Ana Fajardofu nnuptTjhicieronel
* * * * *  T Í CrLZ ^ % o f f v m ^ n ^  Ávtokio la hijo, ¡Jm él, y ílK hj.
mayorazgo dc San Le ^mdaratentc prcíuiendoelmayotal menor, y el varón a la hembra. Y
S l f  ¡“iS S o n  de d"o”  Amonio^ quieren que lea elle mayorazgo pata DfflU ] ya«A MAWUq;. 
tamfckbU, hija,y fus defcmdicutts por la “ dnu ' _  ; ; ; ; ; _ ; ^  :

- aaftA Krra de capo. Y finiquito vieren, como nos Chriítoval Cornejo ,Maeftrt.Safe
« K .  A  S e r e o ¡ ( iS c l^ r * |« « 'g d í .  y B arloo»; M o d a d o  dd 1 1 ^ 0 ,0
O  / C . ..v A Condt dé Gíbenos, Altcrez Mayor de Cafhfia, por virtud del po.

¿ “ y * -« * / . *B tc?w $ n m  & b *d n *r*,
■ w He fufo v i incorporado, decimos, que por quanto en el ano pallado de f f f .

lui»b»eitad,entrecl rauy_Ili2llre.SettQr D: j  y  AieoBSiLv A,Goid<r 
j  ™  pky ’ , i , Hkho í>ecor Conde Don í errando de Silva, de la vna paite * y DoiiaL visa, 
dc^ifoeutes, pa Fa’iaRoo y ,os oíros fes hermanos, y hermanas, hijos,¿bijas del Marques de los 
V ^ S a i f r n ^  X ¿ e  lo® aUp^ros que d  dicho. SeácrCondcDori Juan deSilva.dió a las dichas 
^ ¡ ^ f ia X n i f i y  y Doha C elin a , y fos hennanas
señoras Mona _ ^ 7  mtece que las dichas Senoras Doga LvisA ,yD onA C atalina 5 por lo

y üon Hernando de Sú va, como curador Je Don Go ¡ízalo,  y D osí Pedro ,y  Düúa 
2 » ! « .*oT r.í Sil v a  v Doüa Am íI'aíaado, y Doña Jvaha fueron condenadas encierrasqoja-

por lo q u e isr c m « . y particularmente d i^ o r a D o Ó A ^ A F A -  
¡7 “  M irfinara. maravedís, y medio dealimeuros ,  como parece potdtraáadodda^dich^^a- 
{« ¡T to d o  Mr tó á iid ó  dé los Sedoresdd dicbq .Conícjo, i  que nos «fenm ús.; £  a g o n e l l l i# ^  
H™ Señor Doh Ivah M ÁNiuqít dcLaua,,Cía vero Je Cahrrava.camo marido que fue de la dlclu 
Señara O o ó a . X i r f A j ^ a ^ W * ^  4 *  *  p a g « b r im ta « 7 * p * í *  p w e t o i j ^ f i t o d  
en eme el dicho Don Hernando de Silya, como tal curador de -la dichanenoraRona AnaFajardo, fe , 
condenado - las quales nofotros recibimos déla almoneda déla dicha Señora Dona Ana Fajardo, en la«

'É f a ú t ' f r é e m
^ £ a * i b * V » «  « p r * * » - ? '- u  b‘ ^ T *
i p jh - i i l .p ia f v  kri< ifnim  n ^ 0i£<M>:,}‘<> «twgm tn A U dnd» x j. d iV c b r m iíiy;><Ms«y 
njiff y í t f  Orfig^ ÍWy£/ r̂i® í® ^^' 1 ;

_ Titulo d eh  Tncomioìdo. de Cojlil-Sertís,par*  Doto Jaan^y X fát A n te ji\d  OrigipJíl j& dnm \
■ de Theer** ^ ¿ ;

DOn rELitt y por la gracia de Dios s Rey de CalHlla f de Leon ,  de Aragón ,  ¿cc. Adminiilradot! 
perpetuo de la Orden, y Cavalleria de Calatrava, por autoridad Apottolica* Por qnanto avíen  ̂
do vacadola Encomienda de Caltil-Seras, dé la dicha Orden, qne tenia Don Diego,de Cordo-/ 

va, por aver fido proveído ¿la de Bolañus, por roiicrce «k Don Juan Pnneutcl,  difunto , vltimo Co­
mendador de ella; Y  porque anos, como Admi:iiltradorfuíod:cho petieoefce proveer de la dicha En* 
cotmenda de Caiül-Scras , hicimos merced de ella a. Don J Va « Ma«íuqvb de L ara ,  Giavefo jd£l| 
dicha Orden , para Dow Antonio Mankiqvb fu hijo. Por ende acatando los muchos;, continho£> 
buenos, y leales ícr vicias, que el dicho Don j  v an A^NRiqyÈa.hechoànos,yàladicha Ofden,y tf- 
p tram os, qtie el, y el dicho tu hijo aràn de aqui adelante : porla prcieutetenernospor bien, queladL 
‘ chaEncomicndí; íe ponga en cabeza del dicho Don jvAu MA HRiCiy e, para gozar ás los fimtos , y ren̂  
tas de ella, por los dias de lu vida, aunque tenga la dicha Qavcm  , y qim dcCpoesdcfu vida Veqgft al 
dicho pon Antonio Ma NRiqvr. fu hijo y no embargante las difini^joaes j yaucp capitular deJádiv r 
cha Orden , que difponc que ninguno pueda tener dos Encomiendas ,  con todo jo qual poc etia veS 
dUpeniámus, quedando cu fu hierba , f  vigor para adelanté, Y  damos podet ñimphdó j y temeremos 
»ueftxás vezejs a y os Erey ^éróñtiqo;T rivifip, P4o^% Ó c^daV|:^ E tato^ q4^ f^ '
dc$ de Arulrada , nnertros Gapellaties de la dicha Orden, ò qualquier de vosipara que cn nnelico nora+ 
hit;, y urtr ivuetraTmcúriiid, orno Adninillra lor fuíodich^ podáis ¿ y.hag^id di A
) yan MaistiE,collación, y canonica iiyititqcipn. de la dícha Eticomicnda dcG-MtìtScas i coíiC?  ̂
miembros j:>cjosvy pecrencncias. Y aufipor y os, proveído, CtdUdo, ¿Yollitáidaiqi^jEtE^^y:^ 
tra merced, y mátidámósque fea Colendador dela dichá Encomienda. de dithoY

dcaqtuadelati^porfqdosiosdiasdeíu vidañyfcclam^ 
p^kr,y t̂ Q 4 , ;para tdmar, yaprehendct lattnènciai, y polfeísion R^l, auqiá; vd cafirtóladich#

11  ̂ " £n--
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„.« .ytrib an aos., otros qajlclgiua^ tujro cargo i  «do,ó funche m u g a ^ Z a ^  cñ 
fieldad,* ^ ^ e i ;  manera, losfcmos , y icnosrkb JkIu  En » ^  j ,  '¿¿ fe
ayao,y tengan pM Q ^epdadoi d r a g ó n ,y  de: arjtu addin^por toáoste dUs de ln vida C¿ L  di- 
ci»es,y le icw teptf taganacudircon lodoslosfrutos.y feúras, proventos,ycmeiunitnpB.ovenaoetv, 
y las otras colas,á U dicha Encomienda anejas, y pcnaurciciucs , dddc el día de b vacación ddb v I t

hcmincnaaSjpcccrQgaiivas3c mmnmdade^que por pión deh didu Encéenicuda de Ciílil-5trasjdeb¿ 
avcr,ygozar,yIe debenlcr Sedadas, ü, ¿Icgunquc mejor,y mis cumplidamente recudieron y -mar- 
iWp*1,Í ̂ b ^ on SO^dar,y iccqdir d  dicho D. Diego de Cocdova, y i  los ortos Gomcnd*dwsTW  
antes del faetón de la dicha Hncomicuda^de todo, bien, y cum^dameotc, ̂  goiía, ff.;e Ic oo mco-uc 
endecofaalguua/openadelanudtm morce<l,y de lograr*. paraUnueiha Cimarari cada vua qu?lo 
contrario hiriere,&c. Dada en Madrid, á ¿odias de Juliode ifó 9.anos. Yo te Rey* Yo Fcancálco de 
Braío, Secretario de S.MaRealjIa fice efcrivir por fu mandado*^ U b*slrji ¿U firmad*. Ü. Fjinquc Eu- 
riquez-Hl DoóLRibadeiieyfa.Ei Lic.Oicgo de Callejón.El DocED. Iñigo de Gatdenas.B JUc.D,Líh  
pe de Gnzman.R.cgíftnwlajjPedro de Solchaga.Chantiller,Paredes*

En Madnd,enla IgíeGa; de S, Salvador,Miércoles 10. de Julio de \ años, anís elrauy Reveren­
do ,y muy Magniñco Señor Fr„Gerónimo Triviño,Prior de Granada,Capdbn de S.XL de la Orden de 
<̂ Jtattíya,y cñ prefencia de JuanMaldonado , Efctivauo publico, pareció d  Señor Fermín de Atodo* 
Contador Mayor de Quemas de S,-\Een nombre dd muy llullre Señor D.Jvah ManaiqyedeLara,

, Clavero de Calatrava : y áyieñdoie requerido Coa elle ciado , pidió la coQadon de la dicha EnCOm.cn- 
da3y el Prior fe ladid,ponícndole vn bonete fobre la cabera, y fclló la certificación dcltc ario con d  ib*, 
lio deíiis Armas*

v: *; ’T^mePtoáéJ}éaAJmd^ AíaBrh¡BeJjiuitJkdef/kktuu*

ÍSt el nombre de Dios todo poderofo, Padre,y Hijo,y Efpiritu Samo,pees pcrioni^y vn fofa Diof 
p  ̂ verdadcro,y dé la Virgen María,y de codos los Santos de la Cor«: dd Cáelo. Mauiñcilo, y noto­
rio lea a codoslosqoeefta mi Carca de relbalentó, y vítima v ol untad, vieren .yocerrn> como yo Doüa. 
Jvaka M ajjrk v̂ e de Eara jCondeía de Valencia, hija legitima deO* J v an Ma HRiqve de Lara*Mi - 
yordOmoMayor de la RcynaDoñnIfabcl,Ñ . Señora,muger dd  RcyD. Felipe IGN.S.y de fuCoutejo ¿fe: 
Eftadô y Guerra, Clavero mayor de la Orden,y CavaUcria de Calatrava,y de Don A Asa Fajardo, hija 
del Marques délos Velez^nis,Señores,y padrcs,muger que fay de D.MAKRiqvE de L ara, Conde de 
Y3leñda-,nii fobci no,y mi Señor,hijo mayor dd Dnqnede Nagera,mi primo, y mi Señor ,  Señora que 
foy de la Vijla de S.Lcr»narde,y fu tierra,y otras Viiias.y Aldea^que liamahdd Cambio,como adelan­
te dir¿, vezína en ella Corte,y Villa de Madrid,eflando,como elcoy,enferma: mis en mi entero parió* 
&c. KlAndafé fcpultar con el habito de S.Fraúafco,«i h  CapUlaMayor déla Ig’efii de fu Villa dé San 
Econarde, de que era Pacrpaa, y en d propio filio en que lo efian lus padres: y que la conducion de fn 
cuerpñ,y funerales,íe hñ jc-flr con la mayor moderanon poísible  ̂los diípone» Quiere, que cídia de Ct 
muerte íej digan yoo. Midas enAl tarespee vilegiados >y dcfppcs íe digan iSpíoo* Millas por fu alma ,y las 
de íuspadrcs,yde las animas'depnrgatorioiyque enlos dias delenriero,ynovenanp,fe tcpinüajg.rcilcs 
á pobres,vaílállósCuyos. Yque fi acafo fu.mítorrcllcgjife en tiempo de calor,yno parecidle eonvcmcuce 
ikvac cl cuerpo iuegodíepulcro dé íus padres , fe depolitallc en el Colegio deOoai María deAragour 
atento,qut la fundadora permitio fe depofitaífen alli las que fucilen, ñ huviellen fido, Damas de laRey- 
m:y qiir nhpitiljHTe pftg; ilfpnfim palfar dc vnaño.Dm,que D .jv AH MisB.iq^Ejfu padre,ordeno fe 
hiziellé en S.Leonardc vna Capilla^uc fiKlIe mayor,y ptinapal de lalglcfia, y enrierro Cayo, y rife fiis 
luce libres: y D. ANTONio\tAHaiQVE,fuEermauo, nc avicjidolo podido qumphc,niando,que todo d  re- 
mincncedefus bienes fe galtafleeiifnndaria.Y porqueta ccíladora defeavafehizicíícafsi, dcclira, que 
dcbalmoneda qnefe hizpde rodoslosbiepesdcfii hermano, avianíalido iog.- ducados, pocomas, A 
menos,q«e ella aria recibido,vgaftado: por Jó qual muida ¿que. (epaten de fus bienes aog«diifadnSj y fe 
¿ ^ e n  áiclia fiiñdacion d eap iaa , y &ptáaiiesdcUa. M a ^ , quefc Ueven a dicha Capite _de San 
lcóiWrde; los gucílos de ú  Señora DoÚA j  vAHa De NoRoñA, que ethrvo defpobdaccm Don Juan Gl 
padié í yeftayan bñ depofito en Samo Dtuuingo d  Real de Madrid* Q ^ tC ) ^nES

E'¿iU: 1̂15 *1 iiiWirñ Al I Jnfnítdl General manda den ducados, pocw avcz,y
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. (d rftil snó«fc -d I*

í ^ t í e t w d o w ,  vims
-  ** f i t  ' ■“* ;



3 7 s. ¿aobá yeváao: al Conde de Paredes fií íobríno ;do¿e reporteros ,con las Armas de Mazríque vf3.

^ñ*áláSenora0on aÍ vxSaMakric^ eÍü tpbrinâ rauger ütiScnptD'MiNVELmNRi^ffu íübiíno

PRUEBAS DHL LIBRO IX.
a de caopa*/> -«fdorálaSenowDoñALviSAMANíUQVU^----0 __  ______

vna Image» de Chi irto ,acado d b  cohmi:XDojja 1sa$éI Mam u q vEÏahéttnàtja, Monri“A>mrtiiu - 
cíbaSeñoradeGrácia deAvilaivaCnjcifiju d^oíarííbyíjne los i oo. ducados que la dava al a °  *

. . .  r  j . _  ■ *» a  U  r ^ n r l n í a  H  e  T n p s  M a  r í  a  v  à í m  t

**•“ —  ácia deAvflajf nt̂ iut-luJu * w . ducados que la da va al ano3fLuMlcn
oncílraStoora * ía ¿d infernado,/ a laCondcla d é Parédes InesMa k ia , y a fus dos hermanas,
de por vida: a. ¿e ¿riítal á Doña María de Arnedo vn efe n torio, y vnalmagendé San Frantífco: 
i  cada vm v» ^ C°.| rf dñtadoí:: al Duque de Sdfe vna cicrivama de evano, y marfil; al de A ba,. 
k h  Condcfa dc^g^L^^^AiejandroAuGipelian^Confefior^uere Je dietíc por fu vida lo que 
vna pieza ue c i * n dc [a puenre zoo. ducados dé renta al año por fu vida: X la Marquefa de
,^ 3rt:yaí yn Orarorio de eva,io}y marfil f y otro de no-
la Laguna vna mag^ _ . ¿  fctqbrinAtai ¿onde de Cabra vnefentorio contador de evano,y mar­
gal ala Conde müCr&3 y dos a fusdoí hijas Doña Juana* y Doña F rana Cea: a los hijos de la
fil,? otro i  la n _ o j _ pona Fiancilca,y Doña Juana Portocarrero , manda vtt efcíito- 
fobrma U de a d _ mnchas .nandasa criados:/ cumpÜdo codo,dexa por fu vniverfel hére-
no,o arqmUi^ fa fobrim, Cánd&'dé la Mo^iova. Señala por fus tettaraentarit* al
Qjnde^dc Faredes fu fobrinOjal dela Mondovay al Alacfixo Fray Juan l̂ela Puente, ai ^ C*
^ n  r  r^nfellor V Capellanía Pedro González fu Mayordomo, y a Don Juan Conde fu Contador*
f *r QuécumpJan lo coutáiido en éfte teÍhmeato,y en d  memorial^ memoriales,quede-
losqualesq <1 firm ó\  fdlu cou dfdlode fus Armas, en Madridd \ y. de julio de 1630. Dona 
xana firmados,. i .ar.a. Otorgóle cerrado ei milmo día, ante Juan de Vebfco, Efcrivano Publi,
Jvaha fiendó tefti^os Don luán Conde fu Secretario, Pedro González Cid,fuMayor-

Joan dcGíijalvajPago.y Alón*

f< 1 ! j„  v ante FrancifcoSuatcz dcRibcrj.acrivmro del ..mnerOjprdcntó e fe  teftamemo clLicen.
£ * * « « * »  Alcxandro,Capellán,y Confcllcr qoeíúe «fe* S e n o t ^ o n t ó ^  Vale,uáa:y porqoe d¡.

» e í V L  fellcció el cniímodia,! las fe  te de h  noche,pidw quede atc.cííc eldiclio teftamcüto-.y e lle -  
niente,ptei5ueñdo la infotóiaclonacoftumbrada délos n d l i s o s . ,

Sepiilihr» de Ven Bcmari&u AíMirífK,Cai>“ ’^ ‘ '  <k Herrera. . ' ' ■ S
— N d  Cánpo de los'Matotes delácíoConvcnto de Calatrava ,  tarierto dé mochos Maeftrés^y: 
P  Comendadotesdc aquelU Orden ,  Otea déla Capilla» ay vna piedra de^alpe negro ,
plciápido lo lígnienre: ■ - ■ -

_ um v »ivjjj t/V>UA hi ja de ios Condesado Sanriftevati <!^íue
to^naruralde aquella Vf illa. Abuelos ma trinos ,D .Ber na fdinoManrique de L a¿^^otnen dador de
xâ jíiijo' «|e I«̂ X>uqiiĉ :d̂
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íiccifliíqatOLCVmauuv v ^ ,.,,^  ^ ^ ^ ^ ^  ^  t
muchos adncananoSjy Millas, por Cu padre, madre,y abati* ««flartlia«MTaL
genes,y-criadàsiyloego dizK[tttnùtado,èclbibfczcQ ¿ quiàoArf ^ ^ S m t u à o s  j ¿ T
mi primo,*àADf*ns4x ,e J è f c y e u d o d primer h e r e i r ^ ^ f “ ?hcfc^ 0 íí f í* n * & ¡  
¿MàtotdqpàJtpneta,* tengo por bien qiielo hcr<5 é,¿ ¿ " aefi?  ; «  * * » ¿ * * ¿ o ¿
nes mando, qtle la vito «teli nncotodaaya Pineda raí c r i a d l a L , ’ 'COâ f^ °  í*°?-:o: la s q u é  bíc_ 
vicfm quem éahecho;^  iti^  ^  *
es cinto cargo,como ü éiiuvicra en vna camara con cadènar y mis ^  pJr d  F*&> qac v3y, qU- m<j
£ penfamimto.'pn« mee* canto c a i q u e  m u c e p o ™  ̂  * í™  v,r^  <* dicho, hecho,
ius hijos,c miosjcomo es tazón. Iteri pido por mercedi í ,  t ^ ^ p r a t a r e n o r
r o m e t o d o i w e n  G, elqial criq u efer¿  todo ó oo.ed jZ T ^ ' mi ¿fendo, que h i *
Diego Díaz,porqné me dene pagados 6g. mb.de íéñaUten Z Z ! '  ^ ÍUÍA° a ■ *» de Leon , 1 ^ *  
plir mi anima,como para que d«i d J m  fJernand- StnaGq« íí para can,.
¿gozeyc ddpnes los de desdichos mis herederos, oneli^diofM m?s °*n«>fura ̂ jcíos rc ̂ 4j
Itcn,mandoi raihijaDohA Ma rima quarto colchones ntieyos r h S  ¿TvJC,0ík d «h, los mande <Ür*
es deJie^clahradade negro,é mi pdño eípeqneáo^ dos aloníkav ^  C3mimi^>> qa*
d3s,¿ ocho fabanas nuevas.Mando q u e j ^ H rrn^d^ ^ ^ d e o b a i f a

9 leros.E pido por mer<xd à ios Seóores C uw  Juan Percude Ẑ W¡ aUfc¿«-
Can mis íobre-cabecalcros. frenando ÓDtígadillo mi prima x j . l * ’ * ,^f S3n^  Jc.que
de Cañas,que le den dos duendos para cocas,v efios fe les d c u í j L ^  <k Sama M au
brina,porque en fus oraciones ayan memoria de mí. ben ma Aj ‘ c ocro ducado j  DmU Lco^rih
olanda que agora tengo, è ^ % < ^ ,cim cofc,coraoeiü% ertr Z í l4^ ° ra Je den i ,
tengo por noble,&c* A  la ama de Do» Faabczsco que es ooS ^  i '^ í  ̂  c í“¿5?» PJrquc 1*
otras claufuks depocaconóderaciòn^nnò: D oàtiurs * ■- ■ J ̂  ^ Ykacoecuo coa

conozio que e l dicho Lugar fe co m p ra  para fu  Señoría: c  drfbae/je fi '  j  ™ ^  y0iii 'u d >
hijo de fu Senaria,è de mi niera Doñn I bes.  T  h  noeftro Scdor a Z  j  M r c ^ L Í 1* * ^  5^^ p£OAO* 
cisco , e aísi degrado en grado, Ì  Cus ÍKrmaná$. Per ende renando ¿rralCfoffC,̂ >3’  ;*1D° !'- H **~- 
por la dicha compra me pertenezca ,̂ en otra tmdqu,cr 4  fu S - ñ o J ^ d r̂ecoo, que

^ fo b rd b to d asl*  &«-4 ^ 'lS ^ ^ elS^rM“d,taí
(jifT^d/cww d tljíbub  de T)$n L ñ sd i t& Cttrnj, Seìte? di Pedmtf*

FElipelÍ*eti Madrid, i  ¿o, déOcfobre de r y5a_ por Coiai a, rtfrendida de Fianciíco de Eralo ,  hlJ 
20 merced tic d  Abito de Santiago d.Don Luis de la Qirva, que h prdencb en el Coitfejo en tr*  

dd mifmo mes,y ano ĉotjla Geuealogia íignicnceiy hechas fin pratósi, lele diú tirulo de Gavillero de itf 
Ordeíiij?ínlaforma ordinaria. ;

Dòri Luis de là Gocva,es hijo de Don Aloaío de fi Cueva^ de Doñ.c JVaka »EXÍEJflwzAínarniafcs  ̂
DlAlòrifQjdeUbedàry Dacia Juana, de Goenca.D.AIonlo c» hijo de D*Loís deja Cueva, y de Dosa Ma­
ria Mànrìquc:D.Luìs,na turai dé Ubcda,y Doña Maria Maoriquc, natural de Baeza. Dona Jema de hkn- 
dozâ fue hija de D-PEpAoMAwaiqyE de L aRa ,nieto dél Goridc deTreviño.y de Dona líabd de Men­
doza,hi ja de Pedro Catrillode Alíx¿néz,y de Doña Menda de Mendoza , hija dd Conde ce fcnlillb , 
níriiíalsdc ^ ^ ^ ^ otídetasó>y YÌviò el dicho D. Pedro Manrique de Lara,con Doña Ifabel de Alen- 
driza, qoc eranatüral de allí. ; : r ' *“

E\  Rey Don Felipe Iti* por Cedola,dada en YaJhdoüd,! í6.de Abril de 1610. hizo merced dd Ahito * 
de ; Cavallcto de la Orden de Alcantara j  Don Alonfo de là Cueva y Benavides, Señor de Vcdour,

■:■ ! fuEmhasadoren yenccia,porcuya parte fepreféntò cocí Confejo, con la genealogía figuicnic: j  [ 
en 1 dé Juníamifiño .año íe comecieron fus pruebas a Don Pedro Ladrón de Guevara, y rr.Jorn de 
OyoSjGiyallcrójy Rdígioro delaOrdeury hechas,y àprobadasjfe le dió titulo de Ca vallero,enAraaia de 
Driéro?á i8 .d e Setieinhrc de i<í 50- -

Gej¿álógia dé P , Alonfo déla Cueva y Iknavidcs, EmUavadordeS.M. enVcnecia, natural, y Señor 
de Vcdmar, Padres,D. Lnis de hCueva yBCcavid«Ji,acural de UhedijCavalIero de la Orden deSantiago* 
y Dona Elvíra'de. Méndoza,Señores de la Villa de Vcdmar* Abuelos paternos, D.Alohíbde la Cuevaylic-*

Eípana: Ce a JitUSe
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, J„ rtm  Pi.fn- v Fiio ySpirini Samo, tres |mfonas,y vn íoioDim verdadero,que vive,

EN d  nombre de D.os.Padie.y 1J J ml¿1 v i  glotlo¿ , N. S. Santa Mana, Madre de

» •*»?“  P01 Señó» Y p o r A b o gad a  e i  t o d o s ir s  fe c h ó s e  i  h o n ra ,y . reveren cia  del b ien -
U jo s, a tjm c n J »  t<-n o ° P  „  , ¿ P a r r ó n d é l a s E f M i i “ ,Y J e  r o d o s  lo s  o tro s  S a n io s ,y  S a n ris  He JaC or-

aventurad» Apoílol Sanoag >^»1/ ÉorReves v ev3a^ l >̂hlĈ Pes»vf“ <le ®Jn:̂ 11,:za'5,*'*k1',®at>yl8'■
«  d e l C W o - P o r q ^ » p r » P ^ ^ ^ g P |“ ^ oK; ,  , £ * , qlKbien,vleal¿e„relesaifen 
cer gracias, ymercedo “ “  “?Pr. . n™(xCtk.nnf,iiuim<i!HilusiuStüc(M,yiiamialcs[OLi mis liorna dos,
vidoipoiqnewitoes Y- con^ lo „ñorpoedan&rvic.Porlaquil,losRejesácoftitobratón licec 
y ricos,y ahondado,,y „ J E  m ^ deV  illas V tusires,y  otros beredamicntOs.E el Rey.oPrinei-
mcrcedes,y f ^  de á m  en cintres«*3*  la primera,-que merced es aqndla qqefr-
pe,quc a lgu n a^ ,a ,¿^  ^ B fc „erdce.ó puede merdeer adelante: la tercera, qurts el prí>,
ce: la l e g u u b . j i q ^  p ren d e, acatando, y cOi.Gdetando elfo,quieto quefcpanqwi día

2 S  ^ T d ^ d e  G d ín fd e Scv.lla, ¿c Cordova, de Murcia, de Jahen, <kl Algarve, de Algecira, y 
t ™ ;  t  Vizoya , y de Molina, vi vu mi AlvaB, firmado de mi nombre ,  de crerra merced que yo fice 
deToo v S / p » r  juro de heredar, parafiempre^amás , ¿ v o sR o o n iG o S U sn .^ , Comerrdadj: 
t  Se°ma Jijo de Prono .VUnm^r, mi Adelaoud» Mayor del Regno de í-eon, y del mi Conejo ,•& 

w ^ ile s r ile  oue le Imuc. Yoec Ret: Acatándolos buenos lerwcros .que vos Romcreb Mak-
*  P“ °  ^ -E ’ “  Adelantado Mayor dd Reg.,0 de

V ad  mi Confejo, me avedes feché, y W «  de cada día: y r i p e a n t e  idlerv,cisque «
«aiuífcU « mi, de poder de ios Maros , enemigos de uuertta Sanca Fe b o tic a  ,  I* mi V i t o -  

Hucfo *« mi merced en emienda dellas, ¿porros f e r  merece de vos heredar , ydu^oo. *a!blk* 
Por ende por h  prefeme vos fugo mere«, por juro de heredar, para iremprc jaatnr ,  de ios tíusLu gáres, 
ÍTmdos, c lilU .J  M*tUU, y eL / W , y RebrtM .J coa U j - t o  > y junldici*,, m il,y  m -
mmal v mero, y mifto imperio, vaílalios, y penas, y caloñas, y rentas, y pechos , y derechos , pertenc- 
ScTt« al Señorío de los dichos Logares,y de cada vno dedos, y coulüs termmoS,y dittmos,y pertenen­
cias nuanos an, y avCr deben , y lespmenefeen ,y  pertenecer deben, en qualquier mantfa: dos quales 
dichos Loares yo ove eximido, y aparcado de b  Cibdad de Aleara^ que primeramente los tema * y fue 
mi merced*que fucilen por íi, y fobre fí, en radas coks, y non fubiectos, m obligados en cofa alguna al 
Señotio,y WUdicion déla dicha Cibdad, Efegovos merced de los dichos Logares, coa todo lo lafodL 
cho uat meo de heredar,para íiempre jamos ,CQuia dicho es,prriqoe los ayades para vos, y para vuritros 
herederos,prtfcntcs,y por venir,y para quien vos quifieredes,y por bien rovieredes,y los podades veridér 
y dar,y donar,ttocar,y cambiar,y enage¿ar,y facer deUos,Y en d  OSjComo de cofa vueftea: cauro,que efto 
non podades facer,nin fagades,con £gicüa,id Monafterio,ni perlona,deOrden,ni de Religión,hn idi li- 
cencb, y cfpedai ©andado, ni tünperfona de fuera de mis Regaos- E retengo ende para mi ,  epátalos 
Reis,qtie defpno de mi fueren en Oai tilla,yen Leon,aicavabs,y müncdas,y tercias,y ballefteros, y lsuce- 
ros,yb mayoría de la j  nítida,y mineras de oro,y plata,y otros metales,y rodas L* otras cofaSi que porte- 
JtcPcen al ScóorioReal,e fe non pueden apartar dcL Laqual dicha merced vos fago coutodolofufodicho, 
como de cola mia,y por mi palle ida, de mi propio moto,y cierta (ciencia, y  poderio Real abfolato , noa 
embargantes qualefqmer Cartas,y V^cvillejos  ̂poílébiou,y prefcripdon.y derecho,y acción,de toda, y  
qualqpier natura que fean,qucia dicha Cibdac, o otra qualquier Cihdar, b Villa, o Lugar, y perígua de 
quaiquícr eftado,ó condición, aya, y tenga a los dichos Lugar«, y a Cada vno dellos, y a Las cólas fufodi- 
chas,ó a qnaíqnierdeUas‘,Cü quaiquícr manera,y por qualquier razOn f̂si á b  propícdac,como á la pollef- 
iion,o en otra qualquier manera; yqualefqtüer ley es,fueros, derechos,Ordenamiemos,eltilosí collumbrei, 
y toda otra cob^si de fecho,como de derecho ,qur en contrario defhq feajblcrpnedaicayola al^o,yquij 
ro,y amuevo, y quiero,y mando,que vos non pueda prejtidicar>nin prejndique en coía ajgana:yefpct:ial- . 
mente las leyes,que dizcn,que jas Cartas,y Alvalás,dadas cónnra fuero,y derecho^aon v^an^aunque coa- c 
tengan qiulclqiuet firmezas, y danlnbs dcrogatoiÍ3S,y aunque faga mención dpgcftal de bs dichas ley«*. 
Y otiofi las ieyes,y derechos,que dizen,que los fueros,y derechos ,y or dénaníiieiuos ,non puedeo’!«  reyo- 
cados,falvo per Córtes.E afsimiGno alqo,y qntto toda obrecion,ylttbrecicm,y tô Lo .ono obftaculo,y im*
#irr)«m̂ nrA ^  u Ar*  ̂ '* *T 1

fecho,Como de aerecho, yajsi deíhbttancia, como de folepnídat > y cu otra qualauicr nianera ,  qué íem 
Oeceflariis , o complíderas, y.iy.Oí ptovcchalas ¿s luplit , para validación, y corcoboraoon , v 6t'' 
meza deíb merced que vos yo fago. E por la pccíeate, y con qla yos ¿5, ̂  entr ego,y uaípaílo lapolldf*



rnsrtlCIa,ccviI1nam^I <̂ ealJy corporal,y la propíedat  ̂Señorío de losdi^osRogarcs, y de cate 
^ le f io s  cou^odo lo lufodicho,)- co» c3il;1 c0l3jy parte diño,y pa-er,/focal ur, y aa-rondar, jarate 
vao dcU . a7c:r}y continuaren calo queraic^esendeqaJqiUír re<tifeicu,aclrjsl,d veríul.yauu-
catr^^y c0llCl̂ T;ií ay amada, ó apaxt^damente.bobre lo qual «un Jo 4 ÍosDaqutí,Coimrc,Kicosdracs, 
que io ^  Oráencs,PaOTts,y á los dd au Gaüfejo,y Oy doces de temí Audiencia,y Alcaides,yN<*.
;Marirres_ otras juibcias de la mí Gdr,vGoíie¿yQia.iaütn.»,y ¿qaalqaio-,o qmicfqíiwr de
canos,/ ^ “ _j^ ^ n^ -03 Q ,n:Csl4otesJAjcaLdc3Jill¿aa;i.cs,K.c¿iiotcs,Gavilleros.ter»**—

- iosamUcg.105
liada, pretorio 
,yíagui gtuci

. . -.-.—. „  am bacé^ ie v u  affii nyaijiii p Q  
V ■- - - rl^ion ir ni patiacpanera dio,iu contra parte ddio,a¿ora, ni en algunt ricmpnj misque vos

v ampawu coneíte mere«que iros yo fega,pora agora, y pan fitmpte jm is. So *e Jo q;:%
' CbancillcríY Notario, y á los «ros,que ccdu d te rabia de los mis Scüos.qoe vas den» y li- 

f * 1 d,¡feL v fcüen ¿Ü Oarta deifiñ v i l l e g i O j l a b a i l a n t e ,  quemeaeíter wneredes en ella ta* 
bre° iy mialeíauier claniolas derogatorias, yürmezas.Eíos vnos, niuíos otcdsnoufegm ende, al por 
^  con quatwf“  Aa ̂  mccced,V de loyaurs, icada vao,para la mi Gomara, techo zo.dus deíljmnamancraiiop^ ^ l i M c U r i . - * -  -------- '  ’ *

DE LA CASA DE LARA»

ideia _,,, v̂ i«i.ícmí:ria,y a

es. Alcaides, iU¿ua;i.es,Kc¿ cdotcs,Gavilleros. bcudíra^O'Y
. j .  YOm£sbuenos,de todas las Qbdddcs,y Villas,? Logases de ios mis Rcgnos, y Señónos, ¿ i  otros 

^ S q u ie r mis lab ditos, ynaturales, de quálquier etíadó, o condición, ¡x ta n u erá , o dígoi&r------ ^^«luntKWjIódígi
• 5 .„1„I,ÍCC ú q a jlc fq a k c  d d lo V l®  lQ *gm ril«i,y,.ct;m pl3ii>£ÍÍ£*a giuM M .jM m piir,

J^Jlafurm i e minera,que en elle iniAlvaÜ ic amiieneic que vos non n *  port0do,fegun,yj^ _ -
que 

C;i r<j ":o¿y

Djdcmbre,año del íwíci miento dtN .S. Jcin Gando de (43 ó,años. Yo el Rey» Yo el

E K-egiiba-j- 
tí ¿Idm o,

RiqvE,GoooendadordeSegura ,nicavedrs lecho,y fecedeS,de cada diaW pcddn^ d7ttvk^6 * "

----« .» v E ííio q U a il
1Y arToiédo Ovdor, y Relrcndatiq ádR.cfJ luSecrcrarioJo faz riccivir por fii mandado» Regiílra- 

ende «o’eí íbbredicboReyD* Jv^ d p m i rieita ciencia,y propio moco,ypodtrioRed Afabro* 
^  quiero víár,y vfoen ella parte,acatando los buenos lcrvraos,que vos d  dicho Roofct

feciltes qnando gánafes para mi,d¿ poder de los cloros,enemigos derN.Santa Fe Cataíica, U mi Villa 
deHocfcaí̂ s mi merced,y vclunu J,de vos confirmar,y aprobar,ypor la pedente vos confir!nn,TJnnie- 
boidi lá mejor manera,vía,y forma,qqe pací fer firme,eitsble,y vaitdero,paia ñempre ja iiis/e  rcquie- 
re ,lafobredicha merccf ;, que vos yo afsi ove íédio,délos dichos 300. vatíaiios, por joro de heredar 
para liemprc jamas,e coa rodo lo fobredicho, y cada, cofa, y pane dcllo, y rodo iocndla contenido y  
cada cofáddio, fegim rj por U forma, y manera,que en el dicho rai Alcalá luíocticorporado fe contie­
ne. Y  al^o,y tiro,todos,y qüalcfqoier cbibculos, y impedimentos, y obrccioo,y iubrecioo, y roda erra 
cofa,de qualquier naoira, vigor,cfc«o,qualtdat,yaiíicno,aísí dcfédio,como de derecho,que en con- 
txário fca,o íer pueda. E faplo qaaícfqaier ddfedos,é otras qualdqujer coias,aísi de fublbcri j , como d s 1 
falepnidar,yoriasqua!crquier,de qoilquier carnea,efedd,qualid3r,y miilcrío,quc lean ,b ler puedan,ne- 
ceííarias,comp]id¿as,ó pr6vechoíss,para valtdadon,y ctwroboracion, y perpetua confirmación,*’ apra- 
bacion dé todo Iq coareuido eu d  dicho mi Alcali lulo encorpocodo,y de cada cola, y pane dedo, aun­
que lo (obredicho,o qusiquier cola «lello,fucile,y fea tal,dc que debria fer techa, y cipcciilmención: ca 
yo de mi cierta ciencia,y propio mota,y poderlo Real aofolatojo t aqui porclprellado, y declarado s  
quiero,y mando,y es mi mercet,y volnntar,que noucmbarguCíOi pueda embargar en cofa dgunajávosy 
ni a la dicha mercer que vos yo fice, y á tila confirmación,y aprobación,que yo agora fago, ni i  ella m ix 
Carta de PrívillegÍo,que ddlo vos mando dlr,m á cola alguna, oi pane dcdo,a vos, ni i  tulliros here­
deros,}’ fubccílorcsznon embargantes qualclquícr dcmandas,dcrecíios,accioncs,pedcLones,eiccpcioneí 
defcnficnes,y repIic3aoncs,y imploraciones de oficios de Juez,y erro qnal quid auxilio, y remedio or- 
fiiiwrio^yestraordinariojómrcío^ó otro qualquirr, uiu qualeí quier leyes,fueros,ydercchos,orJenaniien-. 
t05,pollefsioncs,prcfcripciones,fcnteucias,y tdlatuios,afsi canónicos,como ceviles, y generales, y dpe- 
dales,públicos,y privados,elcriptos,ó  non efcriptos,la^afias,y coftumbíes^y relcriptoíjy canas, y iod$ 
otra cofa,qüé en contrario lea,b íer pucda.Ni otrofi embargajucslas leyes,que d]L2£n,qüclas carris da­
das contra füerOjy dcrecbojdcbcü frr obedecidas,y non comphdas.aunque contengan quakfqoirrdair- 
fulas,derogatorias:y que t e  leyeŝ y fueros,y derechos,non puedan ler revocadas,lalvo porCortesíyqutf 
por los rcícripros,y confirmación dd Prindpe,nonle entienda 1er fecho perjuizio á otro tercero: y que 
li alguno tovirrc carra de gr»ch,y mercet,quc d  Rey le aya fecho, fi otro alguno ganare carta, que fe* 
contra aquella,non debe valer la íegunda carta,fi no ficiere maicion en ella de la otra,que fue dada pri— 
metOjde gaifa3quc díga en día {chaladamente,qucU otra carta primera non vate lo qual codo quito, j | 
amuevo,y quieto que non aya facr^niu vigor en cite paríc:y indago contra rodo ello,mi p!cni£sma,y 
perfecte dilpenficion.Etodavia quiero,y mando,que aquello,no cniharganre el dicho miAlvala fulo in  
corporado,y en eíte miCarta de confirmación,y aprobación,y Privillcgió, que vos yo do 3 y todo lo  és\ 
dte,y  en cada vaaddlas coíircnidt?iy cada cofa,y parte dcílo; y fcgunr,y cu te maneta,y forma, que en 
eflasfe contiene,vala,y fea firaíe,eitebie,y valedero jpira íiempre jamas. E quiero,y mando,que petfo- 
tu,ni perfonas algunas, de qodqfifer eilaio,d condición,preeminencia ,b dígnidat, que fean, por quab» 
quier título,ó color/i catite,d ocaíion,niu en quaíquíct manera, non puedan ir , uin pallar, nin vayan, 
nin paílco , ni fean otíados Je arentaf de ir, nin pallar contra cDo,uí contra cote alguna,ni parre dcltog 
rafean oydos ni refeebidos (obrdtto,ni fobre tete alguna .ni parre delio, en jum o, uíBicra Je ja teo . E  
otorgo por mi,y por mis herederos,y fubcelíorcs, para íiempre jamas, de guardar, y mandar g uardar,te 
dicha mercet,quevos yo Gcc,y cfta mercet,y confirmación,y aprobación ,yPrevilIcgio,que vos yo fig o , 
y do,y todo lo en dlfi contenido,y cada cote,y parte ddlor. é de non ir,nin venir, nin confentir ir ,  niri ; 

* " ' io,agora3niii en algunt riempOjOi por raute,
.^1 ■ *
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yJ~r',7"' yfy  - ’lVl,''-,:11f- "vyyPèrO JjOptS a i  -,yï_,y *ÿ. 1 ̂ '¿lï:{ - -r-y - ';-.■>;> ?X''■■;>:X J ,, :, wA-Syyl-'.jy y'

P --; ?;'-y - yy f e i v  ":7.y S y
f e  -.' ̂  % Z :' ■’'}■;-■ 1 ' ’■■■ ;yy^  y

ftm sa , ííb ifí■ ■ ■ *"'■  j../.

çl èeyi y/aAl- ; 
caJdeRfevorac

•■H:."-i.

i'i*j-.t".
■) 'Y Y

■ tr ,-m-„7'r - r.:r' , . r- .- 
■'■■ Y. ■'!' -

■: 1 -_: l-T-J

y^y .̂r'YYy ■>■ ■ ■» t y
'*'.' Y f A,t~'5'Z;-.% Y ■'-. : 
r y,. : Y :'■; * ;'j -i11 '-.' yv.- 
'"' ’y.1!?"!':- K Í-Íj,'!'- Z.t.1.'
:-i-zÿy : -f .'i-yy-..̂ .-

i . s '-•* -L . - 1 ~v.'i j-i. u*w.u ■ n iiyiip
dtj

r: Qbil̂ O de £n- fin««, ftláril̂

-y y , ir * ^  T "* ‘ ' ,J- '■- '■'-- -h-'-=-,J- 1 r " f" ,r
; " ' 'V ï-f v} Í)^«^ ]wii4niwr /í^ 1

A\ ft.ogl

r̂..̂ 1 -VK-. ;.'J‘ iy--yyY
A,?y\Ví 'y/--y*
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.PRUEBAS DEL LIBRO X.
¿ prtóasqoe de fei recebifes> é ovieroti, crecihieron dcdoslleyes de gloría 

tnrd, élloskéjieficí ¿ ¿Mmcimo de mi aoucilo;, dondevos vcmdes, me faplicares, c pediíl
& memoria* *ms pr° ^ raft¿o L* íetvicios que vueUrcs aniepaOados ficieton i  ios- uichos Reyes mis 
tcspor mtrcet, que , j ^ i(̂ quejme vos tcciilc?enel tiempop^ado ,  non embargad
Prol?cn*tf 1f̂ s> qy;^^yc^oon*S^ve_poríervido-á£ vos, vos las qoíhdlé perdonar * ere.
tes jss colas palladas, q por ende va eontUterando , que vna de las principales, £
«*“  - * * » * " » ■ * émagnificent ia de k  MagdUd Real, « ¿ f i i*  
nuyoccscolw, que proR [u^ , I0Sj ¿»U rales, remitiendo , i- desando por fsrvicio de Dios los 
aerneucacon(usv^ ^  E"i6wfiB01íl0W |«¿,¿aviandoteipetos cconfidetaciondios lobrediefaos 
enojos, c colas paliada , 5c3Íí2lj ¿naruialeza , vaitalísge, y icvctentu, y íiibjccion. que a mi
fciviciosr c e r q u e ^ ^ d o ,  y obliga*^¿afeito  , y ligado potttuk 
como voeftro R y ’ ? , , ¿ lcy; i  del mis Regnoa, tu u o  Olí legitimo vaflálio, y lobdico, coa,
ley, y ^ h o d ^ n o , c j ^ e p t o s ,  y votos, ypleyro* y omenaS f . los
ttiral. cílsirr, P 1 -a . ttjaI; y corapür,y me fervir ió muy graves penas, odios, cotí 
its vosobhgaftes ,y prometí y iC3jnx-nte , a^ora , y de aqu; adelante , para cntoua vucllra vida 
todas n i e t o s ’¿ [ ^ ó l d e q u a l q u i e c  dignidat, condición, cüado , y prchtmincocii q «  
contra t o M ^ f  d i  í  complit mis Cattas^mandamiencos, í  de oOn dar favo,,
' í r ^ - t a ' c a n L i f f e i a e .  ¿ to a *  > 1  otros qoaleíqoi er que lean eonna .m  ™luntad ,m B
nm ayuna, mn ) d-.mirnSis' E otro í i , que obedecéredes realmente* c con dedo  , por vncR
“ o S y o ” c Atefec “ a  ALVARO tkvnA.Maefee de la Orden de kC  amUeria de Saifeago,™ Gon j
X J f c  *  Canilla,¿que cimpHre-te los Cartas,i
qmjTíécilfcs cierro, juramento, x‘ plc^o.eomenage: r  afsimelino por los Calhlios.«  fonateas de vaefv 
m  Encomienda de Seíjura. E aun como qmer qiie non eca naelTario, piro a mayor_ abondamieuro, 
porque rentmdaltcs ¿i^yaiquier derecho, cafo que.sigilo,pvi^edes^ pre^itheifeaes^ver o que 
£ 2 ™  qoe non aviáá^niq aVtde?, mnieniades-tu «fadwMKftrtjp ,y  ah dignidad del.fegtmr, 
que tododfcx, ¿otras colas mas largamente fe*ourí<meuen l o s i n ^ ^
que en ella'razón feaiks, c o t o r g ó  ,afcl á mi, como.al dicho taaeftce, mrCqnqeftoble, J « q y ^ : 
vo Caoui-pof exprclTados .e dcdaiados, bien aisicomo h de palabra a palabra aqoi fdeíenpudros; Pot 
ende ámiU \£b, e place non lolamente dtVosxemídr , c perdonar tocas las cofes, c fechos, cdnojo# 
paliados inas^n víando eon vqs de toda feánqueza* y.überalklad, > fegunc que a mi pertenece de iofe¿ 
ccr y porque vosrengadescon qije mejor mepodadesíervir,mi merced , esUe vos mandar tornar* é  
rdUmh ¿dar,ceptregar, e porh  piclcnie vos do,c torno, credmryo ,  centrególa Villa de Parcdt: 
¿t JsLt̂ a confn tierra, e vaiíaUos, é términos, é Indicia, ¿ juredicion cevü ,  c crenunal^lra , é basa, é 
meto é milito imperio,£ tcntas,cpcchos,¿ dcrcdiob^pcius^c calon.is,c omeciUos,e con codas las otras 
coias, e cadavna deiias,pertenecientes al Señorío, delia, para que la avades, c mn^des, pací vos, e pa­
ra vtiritros herederos, c tubccdmes del di- qne vos hnr mtiegada en adelante ; é  que ja áyades cón te  
rulo de Condado, efea-des* c yósyofago Ct>«D£ de ells. E quiero ,  e mmiao , que del día de la datf 
de U presente en adelante feades ñamado,e nombradojc vos yo ñamo, é nombro Don Rodrigo Mak- 
rio v £ C onde d£ Paredes : c que ayides ,  e vos ícan guardadas todas las honras, prehcminencias , £

v 1__------- -- í — ■>----- J - " T' ' '

r?~---- ™ P0I:
que ayades, c teE.gaoes, è podades aver, è tener,è

-  * O -------
v ------ ------------  Coudcs de eftos Regnos: è

íctf, como itiiodiciio es, ia dicha Vili a, con todo
.uara'l

t qne antes la
~ * , _erced«,do*

nación, o donaciones , fccieíjacion , d icctclUcioncs , b otra qltUquier ceda que yo de ello , ó de qtíafc
rtríif-í" rá\f> A rdríP i?p J - i l - b -  - . í — — - - - - '  * *

de palabra á palabra aquí rueílepuclix», cío abrogo, c derogo ,c callo,c anu­
lo, ¿ do por ninguno, c de ningúnd valor. E retengo pira mi, c para los Reyes que del pues dt mi Heg- 
mren en mis Rcgnos, alcavalas, e pedidos, £ monedas, c iercjas, cía mayoría tic la Julticia, c mineras 
de oro, c plata, e otros metales, é coJasíasocras colas , c cada vna de ellas , que pertcoe cen al Señorío 
Real, e le non pueden apitrar déL E por cftí nki Cácta , ‘é'pot la tradición que de tila vos fago , vos,rlfj p f^nrrírm ¿ ll« I— — ' 1 rt * "

t e - 1̂ TOS íei

, c fiia me rcqucríc , ni coniúlrar fobre elio^ 
ytindperar otra mi Carta, nin feguiivía juhon, vos áyan,c reciban por fu Sènpr, è vos fegati el juramen-
tq, è pk*yrc, comeüage acQílumbtado, c vos csihan h  obediencia ,, cccverenoa ̂  qnc los va dallos fo-

v : V  : fe.



:DE L&EASKIÓB LARA"
ìànegos icben;¿ fonrfemidas à iù -Scnor í -i>obedezcan ̂  è cumplan vucílras Ganas £ ¡ è raartdiñdeíítóSi 
tomode (u Señor:'e eoúfienun vlàr a yos, e à los que vos p u heredes Ocia pctildicían, cjoílicacevffy 
¿crjmirtaU cn la dicha Vilk, CÍU acrrai  ̂vos^ cc« >an> ciegan tccndircon [0Jas la* rentas,; pechos» 
tdertchoSjcpí^ia^ cal oñas ̂ omtcillos , c con todas íasotras cofas, celda vajdeetias per traci- 
^irntcsal Señorío de fardi cha Villa, c (o tietra, como dicho es, bien, ¿compii lamen te» en guiña <jnt 
Tos non mengue entice0*3 alguna : e que loahí fagan,è cumplan; non embargantes quaklquier ¡tyes» 
forróle <ictccb<»5 í̂>r<lb3áinicutt»s.é cóftumbrcsjc dfclos.c fczaiias,¿Carras,c lYevdkjos,* at«s\pi 
Idbuier co'a slltrquàl qui e r narara; vigor, tnodo,ò quaiìdad.è tnifterio,quc en contr3tioícan,óícr pnce 
dan: lo qnaltodo, ¿«dé tbfa,c partedeUo, yo ¿ aquí pcriiJcrto,é encarpetado, bien ai si como f, de 
palabia à palábr^áqut fuelle puedo: ¿lo abtogo.éderogo, a l ^ c  quito, ¿amuevo ,cdiípenío con 

c toncada ¿6ía, c pai re déüú¿ etoqtìànin à cibo arane, Ò atañer preñe,de tnl propio moro, ¿cier­
ra ciencia , è poderlo Real alio! oto y por quanto ala cumple à mi fervido, c al bien publico, ¿ pactó* 
to  elùdo; c tranquilidad de mis Kegnosvñ a evitación de muchos deán dalos ; c inconvenientes, non 
embácente las leves, 4 ^  diien, que Us Cartas dadas contra ley, ò fuero, ò derecho, deben íer abofe* 
¿idas °¿ non complidas , aunque contengan qualelqtuer danfol as derogatorias, ¿hnntzK , ¿ que lis 
levcSjV fileros, c derechos, pon puedan íer derogados: Calvo por cortes,ca yo difpenfo,con rodo dio, 
certi cada cofa, ¿ parre de ello, cemodíchocs, £  feguto,c prometo por mi fe Red ,como Rey, ¿ 
$nberañb^dr^ D iós/t ¿Sani*Maria3 e cita iena! de Crai, è alas palabras de los Santos
Evangelios, corporal intuí c con mis minos tañidos , de guardai, è complir* è mandar guardar, e com- 
plit realmente* ¿concicelo todo lo fnMichq, ¿ cada colà, è pane de elio, legnnd, e por la forata i ¿ 
matrera qdecnefìa miCarta (¿contiene, ede non ir ,nìà pallar , nin confemir i r , ninpaifir, r i i  ve- 
„ir contra elio , iiiii tonti* colà algm» * nin parte de d io ; agorai ninfea algqn derapo, ninpor 
al-mna maneta. E mando al Principe Do» ÉHBjqyfe 5 mi muy caro , e muy amado fijo , primogenito 
heredero, eo rro fi; à los t>nques¿ Condes, Marquefes , Ricos Omes, MaeÜresdc las Ordenes, 
Pnorcs y C à los dcelirii Gonfejo , y Oydores dr la mi Audiencia i yalraijufiida Mayor ,  e Alcalá 
des ic Alguaciles* e 0[í¿s jidticias de la ini Caia , e Corte, eChandllcría , eá  losComtndaiorcs, 
Subcomendadores , Alcaydcs de los Cafólios ¿ e Calis íbero», c üaias, c i  los mis Adelantados , c  
Merinos , e á  todos los Concejos, Alcaldes , Algtíazíks ;  Regidores, Cavalleros, Efcuicros,e 
Omes hueños de todas las Cibdades, c Villas ,  c Logares de los mis Regnos, c Señoríos , e à otros 
qualefqtiierlnis ValMoS í fe fubdifós, c-nararales, de qualqmcreftado, Ò condición , preheminenew, ò 
dimiidad que fein> eàqtùiquier, ò qnalri'quicr de dios, que lo guarden, e cúmplanle fagan guardar, 
eám pU rin  todo, e portodo, fegund que en d b  tm Cam fe contiene, e que non vayan, ninpaflén, 
ain confientan ir,nio p ilar concia ello, nín contra cola alguna, mu parte de cUo,agota» nin en algund 
tiempo nin por alguna macera 5 ni« ̂ 6 ,  ntn ratón, nin color que tea, Ò lér pueda, masque vos de­
fiendan" e amparcifcon dfe merced que vos yo fago , c la non contentan quebrantar , nía menguar en 
cofa al<mna* E Ios ̂ *nos /nui losorros non fegan fende al por alguna manera,fo pena déla mi mccced,c 
de orivacionde los oficios, cdeconfilodon de los biene< de los que lo contrario ficteren , para lamí 
C aL rà E demás por cualquier , óqinleíquicr por quien fincar de lo ai si hcer,e  compì ir , mmdoal
orne dhe les eftáiM Carra mdftrare * que los emplace que pattzatí une mica la mi Corte ,  do qúití: 
oró v i t ó  dfel día qtólos emplazare r *  dks primeros liguiem« , tola dicha pena re m ando^
I ra d e lá  tói merced; ede  ion, maravedís parala mi Gamara, aqualqmcr Efcnvaao paH ico^nep- 
C f t á  foer üamadomoe de ende al que ^  moiiraie tettiraonio ügnado con fd ligno,porque yo foja m  
raetto hieru Sobre lo qual mando al mi Ghandüer, e Notarios, c à los ortos O hm *

cparten,efcU«> ™  *  P ^ jU cio,
Y  ̂  ̂  ̂htranne íes oidieredes, òmenciter ovierfedes en efb razón. Dada en la Villa de Ocana
à ^*diàsde Mayo,año dei «airamiento de mieftro &nor Jefa C h ^ o  de x & í. anor,
c !D ó l Fecnáiido Diazde Toltao/Oydor „ e ltefiín toio  ddRey.faficedm nrpotlom m dídO i

Rcgiftrada* Sdloíjohan Alfon*
iftjCtiftiic de ~Pácrtdtt£

SjcwU de espia qae f i  fitv  del jírúbivo 4£ SuR4BC*f.

Qk Alfon, porla giada de Dios, Rcy de CaftiHai de Leon, dcToledo^ dc GalUcfa, de Sevilla  ̂
de Cordova, de Mttrcìa, de Jaen, del Algarvc, deAlgecira, de Gibralcar , y Senor de Vìzcaya, 
y dc Molim. Por fòcer bien ,y  merced à vos Dos R o d ì u g o  M a n r ì o v e  , mi Condeftalde, 

Condede Pacedes,y ddmiConfejo^carando los mnchos,y buenos,y leales fcrvidos qae me avedes fe- 
ebo, y fàefedes de ¿dà dia, ponimdò vuetìra pctfona, y cftado en pcligto.y perdìtnìento, ecnalgtinà 
emnienda, y temunetacion de dlos^tenoo por bitn, y fes ini mercéd, qttc agora,y deaquì addaòte;̂ ya- 
des, ytengàdesdehiìce nieticfed,y jurode heredad,para iiemprc jairiìs,para vos,y para vneftros fijos,y 
hefodfertìiiy ^pofààqud ;ù  aqmlltìiqtifede vOs ò deeilos ovieren cauta ,  ò razon , ò eri
quìen vos las renubeiafedes, y traipailaredes en qualquìer màncra, todoelpan,y vino, y maravedìs , y 
ganados, y menodos, y pritnidas ; y òpràs cofas qualdquier yo hfe de aver ;  e me pcxtenccesi én qual» 
qukr mancrajlas terdas de los Concejos, y Lugatcs de lai vueihra Villa dc Puredcs d^Nave ¿yCerdenh

fié



PRUEBAS' DEL LIBRO X*
r  ;  rílhntfua dtl Revallar, que ion enhMerindad de Cardón ¿pata que los aya&s ,  c tccga^cfc 

í" or merced rile prdentc ano de U data deella mi Cana, y dende enadelante en cada vn ano, pKa 
J L C e  íiniás, para vos, e para vuertros heredero? > y l'ticeilotes* y para aquel , í, aludios qñt de vos, 
ó de tiles ovieren caiift, 6 razoné a quien vos,ó ellos los renunciatedes, e rfcdpaílaredes en qtiaiquier 
manera píalos poder vender, y dar,y donar, y trocar,y cambiar, yenagenarjrqn qüaielqakr pvrfb- 
jias oue quilieredes, y por bim  re viere Jes , aunque lean con lgleüas ,  y Monefterios 3 y HpfFiQiCs ? y 
Goleados, Y Univcrfídadcs , y ctm oirás quaíeíquier pe ritmas de Orden, y de Religión, aísí como cofa 
vocl¿ propia, libre, y quka5y deícmhargadai tanto que non fcan de firerai demisReyrtos* y Señoríos, 
fin mi licencia, y eípecial mandado, Y para qae vos el dicho mi Üondeitablcj los dichos vueílros hí. 
icceros y luce Ubres, y aquel, u aquellos que de vos, ó dellos ovietdi caula, ó razón , ñ quien vuc/tro 
poder b dellos ovierejpodades^y puedan demandar las dichas terdas, y cogerías por las tazmías quede 
¿¡Líe ficieren, por granado, í> por menudo, fegnn, y con las condiciones qaeíe arriendan , y arreo- 
daren las rercías Je mis Rcyoos, y Señoríos, e arrendar las dichas tercias de ios dichos Logues, y de 
cada vnode ello?, ala p e río d o  perfora, y por los predos, y quannas que quificredes^ por bien ta* 
vieredes» Y mando a ios mis Contadores Mayores, que afriemen el traslado de elli mi Carra en lojmis 
libros, e nominas de lo falvado, qne ellos tienen * e íobre efeován el original ,  y vos le tornen ,3 paa 
qat Pm virtud dri vos acudan los dichos Concejos, y cada vrib de dios, coa tojo lo fufo:iicño3y con 
Cada cofa, y parte de ello, efte dicho preíentc ano, y dernfe en adelante,en cada vn año,por juro de he­
redad, para tíempre jamás.A Jos qnales dichos Concejos, y á cada vro de dios mando que vos acudan 
con rodo dio , y podades gozar , y gozedes vos , y los dichos vueífcros herederos * e hiceHbres , e los 
qae de vos, o de ellos ovierencaufa, ó razou, den quien las rennndaredes , y tralpatíacedes, todo , d 
parte de ello die eíb merced queyo vos fago, todo entera me are, ¿ vos den , y fagan dar fohre elio mis 
Cartas, c lobre GartJS*ePrevílegío , b PrevÜcgios, las mas hierres qne les pidreredes, y mendfer ha- 
bieredes: las quales triando al mi Chancille:,  y Notarlos, y otros Qhcialcs , qac eftáná Ja tabla de los 
mis fellos, que libren, e pallen, e íelien , non embargante qualeíquier leyes , y ordenamientos que en 
contrario de rito fean,oler puedan, ca yo de mi pí Opio motuo ,y Certa ciencia difpcpfo en qaantod ello 
atañe , quedando en fu futría, y vigor para adelante* E mando por ella dicha mi Carca, que vos non 
fea defeontado Ghanrillcria, nifl diezmo dequatro años de ella merced que yo vos üga , pqr qaauro. 
fov cierto, que los maravedís qac en rilo montan , los aveis gallado, y mucho mas, en mi férvido cftu 
dicho año-Elos vnos ni los otros non figades ende al, fo pena de la mi merced,. Dada en la Villa de 
Atevalo 1 y- dias de Ochibre , año de el nafcimíento tfc nueftro Señor Jefa Chrido de 146 y* años* 
Yo EL Rey. Yo Fernando de Arce , Secretario de nueüro Señor el Rey , lo fice eferiyir por fu man* 
dado, Alasefpaldas dice. El Conde Don Enrique. El Marques dc Vülena. ElMacdie, Regilhada^ 
Diego Sánchez.

Cedida del Infante Dmi Alm fo, llam ad Rey Je 0$iüe* para ¿pu el Condenable Don Rodriga A fcm p e j 
octtpajfc la Ft/la de BeceniL Ürighud Archivo de paredes».

DOn Alpoñ, por la gracia de Dios, Rey de Cabilla, de León, de Tdedo, de Gallida, de Scvil/ay 
de Cordova, de Murcia, de jahn, dri AJgarvc, de Algecita , de Gjbraliar , e Señor de Vizca­
ya , e de Muüna: á vos Don Rodrigo MaxRiqve, nii CondcíLible de OuliUis, Conde de Pa­

redes, del mi Conltjo, l’alud, e gracia. Bien íabedes, e es notorio en dios dichos mis Regaos , como 
etíando la Villa de tíecetrii de Campos, en mi íervicio ,  e avien dome reícebido, c obedefeido por fu 
Rey, e Señor natural, remaron algunas parlonas vecinos de cha , coq mala emencion,de íubtraer la di­
cha Vilia de mi obediencia,c dieron caula, c coriéjo, e ayudad ciertos Capitanes,e otra gente de Doq 
Enrique, mi adverlário, encralíen en la dicha Vida , ele alearon con ella ,e  tomaron j  e ocupáronlas 
toats, e Igieñas de ella, e íe rebelaron conrea mi 1 e dcfdc allí an fecho, e fecen,grande, e cruel guer­
ra á muchas CibdaJcs, e Villas, e Logares de ellos mis Regaos, prendiendo , erefeaundo mis fub di­
tos, e naturales, e robándoles las bienes:c por iu caula ¿e an ieguido muchas inuctrcs,e feridas de omes, 
e otros males, e inconvenientes : fobre lo qual todo á mi, como i  Rey* é Señor conviene remediar , y 
proveer. Por ende confiando de vucltra grand lealtad, e fidelidad, e del buen celo que aves moitrado, 
e moílradesa mi íervirio; e al bien común, e pcihco elisio dedos dichos mis Rey nos: yo vos mando 
que remedes con vos toda ia m« genre de caval!o,c de pie, e armas,e pertrechos ,e anelfenas quepo- 
dierdesaver,e vades con todo dlo.luego preftamente,d la dicha Villa de Becerril, c la combatades por 
fuerza, elaenreedes como mejor podktedcs,e Utomedes 3tU  pongajes f o mi obediencia. E afsiW 
ruada por evitar algunos dapños, e inconvenientes que fe podían feguir íi la dicha Villa eftoviellc en- 
íbrtalccida.como feíbaqui j  eíbdo,e c;ti:e porquecntiendoqae cumple afsi á mi fervido,yo vos man 
do, e por cfta mi Gana vosdo facultad, c Ucencia para qucbgades derrocar, e allanar las torres,ecer- 
ca de U dicha Villa de Becerril, h qualqoier parte de rila, que vos quifitrdes, c vierdes que cumple* E 
mando al Concejo, Julhcia* Regidores, Oficiales, e Ornes buenos de la dicha Villa de Becerril eáto- 
daslas otras,e qarielquier perfcnísA qualquicr ley, eftado,óCondicion quefcao,qnc por vuefitti par* 
re, para ello fueren requeridos que le ¡unten con vos i  combatir ,  c remarla dicha Villa ,  e i  derrocar, 
e aUaoar las dichas tórrele cercA de ella,c fegan todo lo que yosdemi parte les mandaretfes. Eli fobre 
á dio



DE LA CASA DE LAR A.
ello muertes, b fétidas de ornes, 6 romas de bienes, b otros i

5eñor. E los vnos, nin los otros nonfegau ende al por alguna manera , fo pena de U mi njerced Jé de 
iog. maravedís a cada vuo, para la mi Camara, por quien tincare de lo afei facer , c complír; é demas 
mando al orne que les eíh mi Carta molfrarc, que los cmpUzcq'je parezcan arar mi en la mi Cune, do 
qoicr que yo fca,del dia que ios emplazare,felfa i s. dias primeros iiguienres/o la dicha pcna:ib la qml 
sondo a qualqnier Eícnvano publico que para ello fuere 11 amado,que tic ende al q;c la motrarc, tdli- 
taomo ligua do con fo figco, porque yo fepa en como fe cumple mi mandado. Dada en la VUU de Por­
tillo z.diasddmcs de F e b re ro ^  delnalomiemode nucflioSeñor JcfuChridodc 1445. añts. Yo 
cl Ret Yo John Fernandez de HetmofiDa,Secretario dd Rey nireítro Señor,iafizcfcririr ¿or fu man­
dado- A Jas Lfpldas ay tres firmas iguales, qnedizen. El Conde de Bcnavente. N......... .......£l Cond*
Don Enrique, Sello, Regiftrada» Diego Sánchez.

Peder ¿ptedu dCondenable Don Rodrigo Af*firrj*e>p*ra venderfm PVU de Bien.Servid*/px copie deU 
tmfina c(criptnra de venta, eripnaí en pergamino _Arch.de Paredes*

S Epah qaamosdta C^na de poder vieren, como y o Don Rodrigo Manriqve » Candefabie de 
Caftilla, Conde de Paredes, del Codtejo dd Rey micllro Señor , otorgo , y conolco que doy , y 
otorgo codo mi poder complido,libre, y llenero, íegund que lo yo c, y rengo, y Iegund que me­

jor, y mas complidamente, lo puedo, y debo otorgar de derecho, y dar á vos Alton de Torres ,  Cava- 
pero de mi Cafa, mi criado, molttador de ella prcíente Carta de pojer: dpecu] mente pan qnc por 
mi, y en mi nombre, y en mi lug-r , y como yo miimo , poda des vender , y venda des la mi VÍU* 4e la 
Bien-Servid*} con todos los vallados de ella, que en ella tengo , y pollco con todo d  termino , y jurc- 
dicion,y Julbcia declla, y con todos los paltos, y repaltos, y ddiellis, y abrevaderos, y montes, y caza 
de ellos, y agios vertientes, y fuentes, y crido?, y todas ks otras cedas, y termino redondo, mero miih? 
imperio,que y o é,y tengo de la dicha mi Villa deja Bien-Ser vi da, Iegund que la yo, oy dicho dia é , é 
tengo, ypoíleoen qualquier maneta, b me perrendee, ñ pcrtenclccr puede,ó debe en qualqu cr mane­
ra, anfi de fecho, como de Ibero,y de derecho, y de vío, y de coltumbrc, ó por Previllcjo, ó Prcvillr- 
jos, b fentcncias, o ventas, ó herencias, ó por otro modo, y forma qualquier. Y poda des vender ,y ven- 
dades la dicha mi Villa de la Bien-Servida ,  y términos , y ¡medición , legund dicho es , vos el dicho 
Alfbn de Torres, mi criado, ala per lona, ó perJonas, y por el ptefeio, o prdeios, coniia. ocontias de 
maravedís, doblas, y florices,y Enriques, que vos el dicho Ai fon de Torres qu i heredes, y por bien to- 
vierdes, y bien vilto vos fuere* Y para que cerca de la dicha venta déla dicha mi Villa de la Bien-Ser­
ví da, y rermmas, y ¡urifdicion, legund f afodice, podades fecer, y otorgar, por mi , y en mi nombre ,  
qoalefquier Carta, ó Cartas de vendida déla dicha mi Villa de la Bien-Servida , con todos los dichos 
fas términos, y palios, y repartos, y montes, y en¡a, c vartailos, y fuentes, y aguas venientes, y termino 
redondo, y ]ufiida,fegnDd dichoes, con qualefqukr penas, y firmezas ,y renulciaciones de leyes que 
vos queíicrcdes, yjbien vifto vos fuere: y me defepoderar, y defapo de redes de la tenencia, y pollcfsiun, 
propiedad , y Seat^io, voz, y razón ariual, cevil.y natural, vel cali, que yo aya, y c,y tengo de la dicha 
mi Vilkde laBieñ-Servída, y terminas, y juredirion , y yalMos, yotrascofas ,fcgund dicho es: y 
apoderar, y apoderad« en mi logar, y nombre á los tales, con poder, b con poderes en toda ella, con 
todas las otras colas de día, íegund dicho es, realmente, y con efecto: y Ies entregar, y enrrrgucislá 
polícísion, y juredidon, y JulUciade cüa, y recebir,y refdbjdes en vos d  prdcio, o prcicios, y cabrias 
de maravedís, doblas, y florines, y Enriques, y oras qualefqnier moneda délas de elfos Rcyaos , c Se­
ñoríos del dicho Señor Rey , porque aníi firierdtt la dicha venta de la dicha mi Villa de la Bien -Ser­
vida, con todo lo que dicho es. Y délas dichas dohlas,y florines, y Enriques, y natavedis , y oras mo­
ld a s , porque anfiñdtradesU dicha vtma, pod^ vosororgar por pagado de todo dio ,  y dar j
otorgar vueftras Carta, ¿  O rtas de pago, y fineqmco de dios: las qnafe quiero qrn: valla , y fcmfir-
mes, y valederas, para agora, y pata íiempte jamás, con la dicha Cara de vendida, y contrito de ella, 
bknafri,yáraucom^dainente,comotilasyodidIe , y otorgarte prefenrcftyendo, Y pan que vos 
e] dicho Alfon de Torres, Cavallero de mi Cafe, mi criado, podades cerca de la validación , y corar- 
borarion de h  dicha vendida de la dicha mi Villa de la Bien-Servida, con rodo toque dicho e s , me
obligar podades, y obhgnedcs :y obligues i  k  re...... . y Caneamientode rodoeUoimi ,  y ir a ­
dos mis bienes muebles, y rzyces, anfi eípiritmles, como temporal«, que yo oy diac,yteugo ,y  poC. 
leo* c mepertcnefee, b pertenefcerpueden, d deben, o toviere,ó potfeycre deaqui adelante, en quzí-

1 ViUás ,yLogares,Y pjraqueeumiinim».
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* í u fo  dicho Y i«ra lo tener, y guardar, y cnnVflít, 7 aver por firme , parí a i fieraprc J*. 

acete* de.cito  ̂ * * nt,n ltc, uí verné comía dio, ni contra cofa alguna,ni pane de eüo,yo, 
»rus, y u011 cn^ ,  nombre, fo t lo destaceí, id defarar, ni anular . por ninguna , ni alguna m*-
niu orre P° L es faCer y Grades cerca de codo rilo qüa.’eíquier juramentos, y pieycos, y omécagcs que 

'• Tg* ¿ ¿  ,  bíeá vilto vos W ,  ci yo jo otorgó todo» y ¿ por otorgado, bien anfi ,y i  fot, cota- 
quütere -W  in>do<;tto pKlb nK1, poco» perfona melena, inte los Efcró*.

f  ¡tdsroentc, _  i u¡en pllM r„_ los otoígalfcnVcou lis «les tactos , Y ternezas , y icnufaido- 
'2  “ífufon- ca para todo e U o ^  tlo, y otorgo, y cedo, y traTpallb mi libre, y «enero poder, con 
S ’feteeUtockB, y dependencias, y emergencias, y aneg.daoes, y co«g,dades.Y fi íobre lo que <ü. 

¿“ ¡tee J l n t o c o f a , ó parte dceUo, á pleyro v» conuertda de j„yc.O , vientes a « nado
^««.mvo^Omplitlo, 7 balfcmrepoder, con Ubre,ygetetela<ta,n.rreac™: y (.„efceibt,a esjIe- 

vos3y otor _ rd.,L d e  roda cartra, Y fiaduiia delatisdacion,, y de aquella daafula que esdichaco 
Lacioiudicíum filie,iodicatLfolvi, uicen todasasdanM « acoitumbradas , ñporvta 

oblinacion de !os dichos mis bJenes.fi porqurcftofca cierto,y firmey non vencen dnbda, 
fola dictó o» oombréty por mayor terneza la ororgue antel Elcrraao ,y Notano pn-
firmeet^retoCarade poder foeeilaCatta dé poder en GacciUin,Aldea de Segaría,a X.di«
^ " Í  ó d e T S S ^ d d noedro.Señ o ^ e rn O riltó d e  i ^ . a ñ o s .  T e lb g o W  
ddmcsUOu > ororffianieBiodc efla O w  , y «cron aqai farmar fu nombre al dicho Señor Con-

rfneciafotótepaíaello,(RodrigodeTorres,fijo dddichoAIfimdeT0.

“X  Señor Coodellable. CttetesTanLE- E yo Frandico Gooc.slcz de Herrete, Eícmano de nueilro 
S«,or d  Rey , y ftt Notario publico en la fn Corre, y en todos los tes Regnos , y Srnor.os a codo lo 
™  dichoe^prefenre fuy, en yno, conlos dichos teftigos y a ruego, y o— temo dr dicho Señor 
Condeftablc, que en m. prtfcncb, y dé los dichos ceit.gos firmo aquí efc ln nomtee cunlu propta ma- 
rm^dfctCara f e  rfcrivirffcpmd que acre mi pa£sñ,y por ende fizaqu, elle nuo figno.nn «femomoije
verdad,í'raiKifco G o n ca lez*

AUnfo de P jlw h i en U i .  pan . je  la Cron tendel Rey Dan E xcite VA.

_ , A,  - De la diligencia qnf «d Conde de Paredes poma, para avef confentimiencos paca el cadu
f  miento de la Prtncefa con el Principe Don Fernando de Aragón.

En elle tiempo Dok Rodriso Masrkívb , Conde de Paredes , le yuto a Toledo, por concreta 
confilfnctrto Pero L0pc7.de Avala , que aquella Ciudad dieile el cooientimientoal calhraiento deb 
Pr>ntx(á ¿D  el Principe Ooh Fettóntio de Aragón, y Rcy^deSícUia-H qnal avia fido calado la primea 
n  vea con hita de GomezSuarezde Figueroí, Señor de Zafio, y de Feria, de quien avia ávido muchos 
hitos: levundavez Fe avia calado con hija de piego Hurtaoa de Mendoza, Momero Mayor del Rey 
Don luán, Señor de Cañeie, de U.qnai ningunos hijos rabo; y la tercera vez caso con hija de PcroLn, 
pez de Avala* mascón rodo ello tan hábil,  y ro'onllo 1c hállava paca codo , como ft futra mancebo. 
Aun que ía muges del dicho Peto LopezdeAyala,ellorbava elle ncgocio,porqne deleava complacer al 
MaeUre de Sanitago, pin maneras cfquiliras.y alo tllocbai’a el querer de lu mando.  ̂ . ■ .■
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ConfcdcTúctcii entre el CoiuV̂ íablc Den Rodriga -f/^nnqa^jy el Conde de Cobra. Saqaela. de fn ortftPfd dd
jfrcidvodelosDnqtíesdeScffiíeBBaeiuim ■ , ; ;

CíO h o s c i d a  cofa fea a Jos queja prefeoieefcrimravicren, comoyoDoH Rodrigo Man’Rí - 
qve, Ccndeftabie de Caltilía, Conde de Paredes, Comendador de Seguca, jofticia Mayor eu la 
muy noble, y leal Cibdar de Ulxtla , por nucftrt Señora la Pdncefa; queriendo, acrecentar d  

debdo, y amor que yo tengo.cOn. yos el Magnifico Señor Doh DiEfio f  crnamdh? , Gon p£=uE 
bh,a, Vizcondedc YznajatvSeñordek ViiladeBaeDaj y Alcayde dclaQt^bc de Aicalib 
xoque feanotorio, q\>eyo de rmprüpiayylibre volniuarJ y-dpoiu.1tiea volüntat^^fago con vosconfr- 
deracion , c verdadera amifbad, pura; ,  .c lifnpia ,  que guardando él Éerviciq del Rey uneítro Señor , y 
délos Señores PrincipCjy Priucefa ,,vosyoferc UucnOjelealje verdadero amigo , y amigodeamf 
go, e enemigo deenemigo , paraen qualcfqtiier debaití ,  c nefcefsidades vueftras „ vos yoaya de ref- 
ponder, cíocprttr ,y  ayudar con mi períona,y caía, ¿ genre, y. amigos quautqí mas pudiecej contra 
todaslas pcrfoiras, y hombres del mundo, de qudquiereiiadp, ó coudiciou/preheniincncia , o dignt- 
datquefean, y fer puedan, con quienvos icngades enemiga,^ queftion , ó de bate, de Gibdüt RcBÍ1 
día parré, por toda ella frontera dé Murcia, faíla Sevilla. E cada , y quando fuere requcrido p°r vOSi 
o por vueftro rnenfageto cierto, qué irc, o embiaré yn li jo, dé los míos con mi gente 3 pagada por 3C# 
dias ; c fi por mas tiempo ovicretksmtneíler la tal gente mía, qoe dende eii adelante tos feaís cenudo 
a 1? mandar pagar , é qué la tal genio eftí ̂  yuefteu mandado, y íbrvicio ,  todo el tácmpo; que la oyié- 
redes oicnefter. H por quinto entre noíotros , p nueíitastttrcas ay gentes contrarias, que téUCn'-OS.en-* 
jnedio3por donde fe d  pera la dicha. mi genre no poder padar lip pd ig ro : enelfe caío vos dcií' f10̂ *  

to*0o puedan pillar fin d  dicho peligro,o me qnbies decir,que quetej$ que fega am en  |os tales vuri-
tres



tros congrios,porque yo aquello ferc en vodka syudj.conio en m w  ¿l L . _  ^qucfuficŵaekiábía, o trabtadeíücbo , a de tedio 3 ¿ «c ° mi°*0zto ;,A?o quiera
¿o, dea deshonor vutüro, que iatgo que ío talíupje^ü,, ailicj^, -** 411 ^
ioná,yctercoiW ágero, pormaxrfraqyc venga a v«tí¿»no’acia í , fa*T  ' P <* F *  *
rm»cJPr; éaEimefmo^o caí fahiendo 4 trabajare coa tocas onstíitT t€* ^  avifeoopatila
¿o: y do quice que víccc, y feprercqtwlquier cola* que fea pro y h o m iT L ^ T "  ̂ v" r laí d*~ 
coferíoíodichas, como en otras quafefqufer^c qualqtiier ¿íidar qucles« F *  V* a**c3ar¿>*,si «*&• 
na, y verdadera, y limpia , aitiañabfcainitfer,  de dicho, c de fecho c<¿ °  W
vos, oí contra vuelto gente, f  Brido, pudlo quemefia mandado p o r o u i^ 'T # ¿n*n(cr¿ 
trs que procura* enrodó logar que fberc  ̂por la contixvacion de vid!* 'm andar^
fijos, por fes «urjo«* vfes, c llaneras que pudiere, como io tobajaria v m o c u r li^ T ’ * ^  ^
mo. £ fi cafo fuere, que Vna opinión amos o viéremos de kgu^ 'doJ  ? "  ?or <m met­
ro con codas mis fueras por el acrdcemaniicüro de vuelto honra vV feím  . u *-v 3Prov<^ to- 
tientes, é por d  bknde vueltos criados, é amigos. £ por q U M m ^o c tlo T m ^u ^ 0 ^ V7  **" 
fedcraoon ttm los Señores Ar̂ ohiTpo de Toledo, ¿ Almirante dé Calfel^v C n J * £  ^  C° T  
de Ttevióos y Conde de Ato,y c T d e d e fin a ^ * , cf«s ^
c con el Adelantado de Gazoda , c con Pía W bcedc t ó , « f v  d '^ 1° 
coa tos Csteleros, y Efmdcroj ddliijajjtdeM oti»*, de día Cibdad de UbrAi ? Jo d ei?“K a > t 

c C f c y  E £ * .  * 1«  *  * * £ .  -.ocios yo aya
vosftgp, iioiccncwndacontracllos >iü contra tpuhyifct <fc eüm; íq w ii alguno óaSoowXtUoa
qmfiesn «.oraren eft, vos feus m d .  á te  referir. E porque yo , j a , „ y“  ^  j3̂
<(*,<: com pl-r, loque <fc fufo tn e& efcrip w afeco n iicn e, juro i  D io, ,  é í  S n a a ila l  ¿ i  J X  
nal de C ru z «f. en -piepongo rm mano derecha corporalmcme ,  calas palabras de tos Santos £van»e 
büs, do epsen. qoe e(H.i denptas, y 6 go voto fpfcne á la C ali Santa dejeralalen. E m ro Z  fa -o lu l 
ratnento, y  p iejro , y  «nteage, ™ a, y dte, y tres veces, ligu a Fuero ,  y coftwúbcc *  E f " ^  ^ o L .  
Cavallero, y  Iiombre Fijodalgo, en manos de Y nieo L o rtz  M  R ibera ,hombre F¡¡odal.>o, que de m i 
toree,bi¿ ,  que m d olo  tjne p o rte  ftfodicbo cs .d e  toren er, ágw cd ac, ¿ c o S “,  c t^ tro e c  
bien, y  verdadera, y  Item entc, y  con efecto, afám e todo fraude, camela,cncubieita, afición, c  &nn- 
cipni í  que no iré > m  vem e, nx patfaré cotitra elfo , ni contra pane de d io  publica, ni ocuI¿amente 
djíeiOj Oindirete, porimctpudfesperfonss ,por cabfe, ni color algona, que fea, nifer pueda, canin- 
gund tiempo manera,^^ropria^qucfilo que Dior no quien», lo co n Jd o kcm c^b
quebrare, que por dt^fm ofecho lea perjuro, y mfame, c cayga cu las otras pcoas, ycafosnadlos ca 
tferec^Q ^M o s.q a^ ttifo tw d cfc , y juramento, y pleym, y ornen age/fecho dcfelihcc volmv- 
lar. E orro íi, fegoro ,7  prometo, y juro,ca la forma lu M c h i, qixcno uidircabfofudau , tebdon, 
m comunirion dedle dicho juramento, voto , y pkyto, y Omenagc i  nueftro muy Santo Padre ni i  
ütroDclegado.ni perfona3qoc poder,y aucoridad aya pra lo conceden? pndlo que ujcíca dado propia 
motivo, ben otra qualqtuer manera no vfarc, ni me aprovechare de ello, Por firmeaa, y fegoridad de 
lo qual, firme en cfta eferiptura mi nombre, yla mande lidiar con el fcHode mis Armas. Que fue fe - 
cha ert fe dicha Qbtfec de Ubeda, poftrimctodia dd mes de Mayo, aáo dd ¿d  nudlr#^
Señor Jefa Ghriilo de 1470, anos.

- ' ; E¿ CoNDESTABCf.

PE LA CASA DÉ LAR A. ¡91

> fa*&  d  Qf*dc <U G ót*  r  C*WA
' " " " "  íí^r^JeíaC ^^jdeC éráptuti& ^ f*

UtTMt Ú J& idé K**te*fi

*' Á P tóc^A V G ^dé& £^V r$r£ l Condenable D os Rodrigo Máímtqyr^ me nñbfeidcdx^á 
feKafedHpo&íon que tebeisdc me complacer, y feryir í  lotpfel fin dotkvos«qgF>-

dej^q m uch¿, porqtK parece bien que m oftratscncÍlo quien vos fots ,  y  vneftra virtud > y  t*o-
#4 «rrnrencamienmdc vueftra C afa,  y  H bdo*

*ji ̂ mentís; hit̂ feflfeiyo diípqBEÜa ,
quando 1 hueftto SeStfe piega, quelo pueda yo fecet ¡como dcícQ, Todá ?»  vosrucgoqoecais eoo t*»
^  ̂ cioii conùtiuar vueftro bota t&féq, mirando por las cqfife de mi fervido, con obwjfcgan que de
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,, . .  ,  ,.os ¡ Diego Sánchezde Vaíbdofid, al qualrasadí quedemi parte«* di *<&
™  conSo‘ T°CAfe¿hio¡3rtcmc »os ruego le deis fe Jetes. De la V ite de Dueñas a 11. de Dicicuwe

*  lePñnceta.álionDayda.

- ‘ t u L « 'tm ^ J t  AíiA,a-SÜ¿'>r!Í<',y elOnJí díCAra. #i¡halvi,j rapfc«
Car.fcátTfiiiW <pt ¿htbfato d¿ les Duques ás Stflh, en BaOte*

p o
J ”  ¿a enere ios raí es ay tai dcod , Y ’ ofrecieren. Y  como en las cofas humanas ningana fe*

c»í deleada, pocoldcoru^elpecialmeute aqueUos que mas conofeen de
portodos,a todoi es, ñ debe * (««Km iinló fi confiderar quefierenlosdanos, c innumerables 
U n t e s ,  ¿ — cucos que Je ¡a ver Ja tea  anufad procede«,
males que de la enemiftad le g“^  * vJL nrc'ente eícapoica vicíen ,  como nos Don Estu­
por tanto, conofeidá cofa íéa Níety3 3 Señor dé la noble Cibdad de Gi-
qvb de Gvzman , D u q u e  de Me _ _ ¿sbra Vizconde de Yznajar, Señor de la Villa de Bae- 
biiitar , c Do« DirGoFf rn anoez, " t ’ otorgamos, e  conocemos que facemos anñíhd,
«a, ^ cayde de la nobleltaL^^^ad ^p£omeceiims> e fegütamos, qüe agora, e dé aquiadeí
c h a c e e  conftderanon, 5 hamac Atales c verdaderos amigos amigos de amigos } y enc­
im e Untodouempo ¿yoddicbS C o o ^  *  vo/eldi-
mígoí de enemigos. yo e ̂  lc °  CP1 * el otro al otro, c cada vno de nos, á cada vno de nos,
ehaDuque3¿oosgo3r d a r c m o s e l ^ ¿ i ^ i d a d e s ,b i e n e s  , vafl¿üoSj y rentas. Epatad . 
nueftras perfonas, tonf» , \ v{z ¿ de dio, nos ayudaremos d  vno al otro, y dorro al otro,
¿lefcndimieuro de ello, WsJmStras ocdonas,cafase gentes , v poder en rodoslos cafas
coaita tódas las prelonas del ¿ q^^^víecembsnvieftro bien, é pío, e
que A deren, tantas vĈ ’ ^  . { ¿ , , nOS lo dlegarímos: ¿ donde viéremos, o finriei
a c rd c e n t^ to v e iv a o d e lo ^  d3¿o Ce dale« facerá tratar conrea nos,
^tríS^M edeSiM . ¡.r'^toctarcmovcOu ro to  «uefa»fu«ríM_, é p o te

fi i  prometimos, que u¿fottos , nio alguno denos »deaqmaddanre,en u « H | ^
fi, regulamos, P ’  anñsos, aliados , nía confederados , por manera alguna, i  mogonas

Obifpwiosde Curdo va, Éde Jateo, ánvolonmd, ,  expillo conlcm.rmento de noforros, am b ^^o s
p g r l p  m  eií ro te  eflasco6 s, dcfulbdéeiaradas, y epeada vua ddl«, como epodas lis 
aue wJieflcn, ¿  prnalau nafeer, «lequalquier calidad, i  eondicon quefean , nos guartecmosbüeni 
S t e  amiJi.tomanJa.ímnienciO.ñacfeidiendo el vnoe fichó te  otro, y e f o tro te ^ o , 
coma favo propio. E caria, é quamlo qffiüquicr a e « « lU ^ A o rrO ifa i* n a d p , 
focar,er'. J asóte coofo perfok  é Gala, y gentes,, filiado : y el que. aCullamaeelagen.e xHofsOy 
fea o¡>[,»a ta de la pagar el foeldo.deldc ddia que la ge.«c llegare ado ,e fuete mantelo pote! quela 
iíamare" todo el tiempo que i.icnener la oaíetc. E por quaato Ion amigos ,  c altados de mt el dicte 
Duque,el Areobrlpo de Sevilla, i  Obifpo de Siguen^, ¿ Marques de Saunllana , e f e  betm au«, e 
Gon* dcHaro , yel Conde de Medina-CelEíS Daqne.de'Atevalo ,, e DonPedcode Stnmga fufijOj
í  ILin P^dro Frafini«^ ¿

_____________ , ,  ..0 » ^ }  w.obniuijw , x, v̂ iK*pv w  ¿»ígucní̂ a[,} cius ftermaiiats:,-c
Conde de Sil daña, c Arob ípo de Sevilla*-¿ Duque deArevalo , c Conde de Hato , ¿ Cohp£sta&L* 
Don ELodrigo MAfiaiQVE, y el OUfpbde5Cordovai, e Martin Alfbn dé Monte-Mayor j é Luís Poí- 
tocarrtro, y Egas Venegas* Señor de Lú^ic , c Gón^lo. Fcniapdéz de Cordova, Señor de Almodovar, 
c cepiamodos en ella cfcrirtira.para IcsivwE de gikrdarjC ay en fus cafos propios. De lo qotál todo
OlKtiiclin«  ̂í^ rtiU rtiL  I . , . « ! - j  li i -  r» - » ‘ ‘

pa/íanetn^s comra elip ,  uin cpntTa parte de

pony



sos, nin por intetpucüas pcrfbms.por cjoGi, nin coloralgnna, qOT f a . J f e  pmM, tn  nioim  nao-
f*b Topena , qucfi lo que Dios uo quien >  COnírtr ¿  fick ra fio s ,^ * « ™ *
denosqucipquebnnüre.qutpordraifino fechofe* perjuro*einfame , c ' c ^ « 1Mlas p a J p S a'ci 
^  ,  contra los quebrantado^ de fe, y jonmentó, e pfeyro ,e o m c « J 7 ftefe#
de íu Übtc voluntad, h otro ü, legáramos, c prometemos, c juramos , cu Ja íbtma fidbdichat qqc w» 
pediremos abfol ación, rdasaaon, oin tomuracioo defie dicho ¡uramento, voto, ofeyto c 0nleoa«3 i  
docM  muy Santo Padre, oin al Rey nueflro Señor, nin á otro alguno, que poder, c autoridad aw ¿ i  
ra lo conceder: c pürftó que nos fea dado mom propio , ¿  en otra quaiquier manera, non vfartmos nió 
nos aprovechar éinos ddlo* Por firmeza, e fegutidad de lo qual, mandamos fecer de lo fufodicho dos 
cfcripmras en va tenor, para cada vno de nos la fuya, c las firmamos de iludiros nombro , cías manda­
mos feíiar con Jos Sellos de nueflias Armas , qqC fon fechas a íS. días de Mar$o ,  año dd lufeimícma 
de nutfiio Señor Jefa Chrifta de 1472« anos.

DE LA CASA DE LÁRA; m

CánJcdenteuR tütrc t í  Snw  dé Ijrjac yy  Cande ¿e C*^r*. J2up¿ d t ji trigtXáí m  rf
•rfreéñw de Bgaut’

FOb. quanto por aífegnnjr s fe eonlefvat los EOados de los Grandes* bien es ntcedána fe smiíbdi 
quando entre los tales ay tal deudo, y amor, ¿ cercanía d; (ierras,por donde fe puedan Civoctf- 
cer, e ayudar, cádáqde Ico riédipos, y calos fe oírefcicréa. Y como en lás cofas humanales, mu* " 

guita fea mas defeada, ni provcchofe, nía mas ncceJ feria, que la araìltad , quanto eib fe debe querer , tí 
adquetir por rodos , à todos, es, ò debelar, cofa nopóco notoria: efpeculmente 1 aquellos que mas 
conülcen de los nimbos, e movimientos dede trabájelo mundo, fi confi Cerai qui fier en Jos daños, e in­
numerables males, que de la cnemiltad fe £goCn,y les tntty grandes bienes* que Ue la verdadera vnídut 
proceden. Por tanto, conoícida cola fea à todos quantos efia ptdente elcritura vieren, como nos EcaS 
Veweg as -, Señor de la Villa de Luquc* e de Aívcn din, e Dos Diego Ferka jh>£z , Conde de Cabras 
Vizconde de Ifnajar, Señor de la Villa deífeena , Aleáyde déla robie ,c leal Cibdad de Alcali la Rcafe 
ororg3mos, econerfeenjos, que fccemosdmtftad* alianza, c confederación, buena,everdadera: c pro­
metemos, e íeguramos, que 3"ora, e de aquí adelanie* en codo tiempo, teréroos buenos, e lcalcs*c ver-; 
daderos amigos, amigos de amigos* y enemigos de enemigos, yo el dicho Egas Verxgas, de vos d  <li-f 
cho Conde: e vo el dicho Conde, de vos ei dicho Egas Venegas: c nos guardaremos el vno a" otro, c  
el otro al otro, e cada vno de nos* à cada vno de nosi imeftrás perfonas, honras, vidas, y Cafes, y ElbM 
dos, bienes, vaflaUos, y remas. Y para el dcfcudìmieiuo dello, e de cada colà, t  parte dello , nos ayu­
daremos el vnoal os:o, y el otro ú  orro * contra todas las períonas de el mundo , con nuefiras perfo-, 
nas , caías, y gentes * ypodet en todos los calos qué r.aícieren : tantas Vezes , quautas fuere mencia 
tcr.E cada, e quando viéremos nueftro bien, e prò, e ac re fcCn ta ra iento , el vno del otro , y d  otro d d  
oírosnos lo allegarcmasj qdonde viéremos, òtìnrietemqs, ò pudiéremos faber, ò fupieremos, qne d - 
gusid mal, ¿ daño, fe quiere hett^ á rrapr, contra nos» b alguno de ñolotros, lo arredraremos, o def- 
tQn’arcmos, còntodasnueftrasfiiffr^s, e poder, c faber.por í odas las vías,c mane ras,que pudiéremos; 
cío  mas prello que pudiefemos * lo avHarùuos ,  e iàbiètnos , i  quaJquieia de ños que tocare ,  por nos 

. mifinos, ¿  por nudiras Ierras, ¿ menfegeros fiables. Otro li, íegutamos, c  promeremos, que noforros« 
nin alguuo de nos, de Aquí adelante , en tiempo alguno, no tetnemos , níb rcfcebircmos* por ^nigos, 
aliado«* ni cdiifed^dos, por manera alguna , à ningunos Perlados ,  nin Caballeros , de los qpe viven' 
en ̂  Ai^óbifpa4ñ de SéviHa , c Obilpado de Cádiz , e de los Òbifpados de Cordova, è de ]ahén * fii  ̂
voluntad j y efprtflb confef.riiDÍento de pófotros ambos à dos juntamente. E añíi en todas cSjhs en-, 
fesdc füfo dcxlaradas, e en cada vna de ellas , corno a i todas fes otras ,quc pudielfen , ¿ puedá^ naf- 
cer , de qualqu ier cailárf ? ¿  condición , qne lean ,nos guardar¿mos bueña , c verdadera amiíbcl,- 
tomando, e femqidñ 7 e défer-ditndo, el vno , d  fcehñ de d  otto ,y d o tro ,  d e d o tto , domo fÜ| 
yo propio. Erada ,  e quando, quaiquier de nos llamare a! o tro , fea temido,y obligado de le íbcotier, 
y ayudar , con fu perfona, y Cafe , y gentes , y Elbdo. Y d  que afsi Samare fe gente de d  ofru ,  fe< 
tódigado ̂  d  fuddb ¿ dcfdc d  dia que h  dicha geme Uegste i  do fe foetfc tìiaudada pord__

: " 1 • ■* Dd ” ^



Martin dt Corbóya,íu hermano, c Martin Aifon de Moiut-Miyor,Señor de la Villa de Alcahuete 
Dhp'O de Aguayo,e Pedro Veritgas,e Luis Vcrxgas^mis hermanos: c dt mi ei dicho Conde, Jos Seño­
res Marques de Santiilana, e Duque de Medina Sidouia, Obilpo de Siguenca , y fus hermanos, Conde 
deSaidanaje Ai^ohilpo de$evi¿ia,e Duque de Arévalo, Don Pedro Deímñíga, íii fijo, Conde de Hato, 
Condestable ÓotíK.ODfUGoMAiíBJQyE,e ObjípodeCoriova,Martin Aifon de Mome-MjyocGo n- 
qaio Fernandez de Gordo va. Señor dt AJuvodovar, c Diego Fernandez fu fijo x ccepramodos en cita eí- 
crí prora,para les ayer de guardar,e ayudar en liis calos propios-De lo qaal codo que dicho es,c de cada 
co&,e paite delio, nos los dichos Hgas Yenegas,y Conde de Cabra, cada vno de nos, por lo que le ata­
ñe ? e incumbe défacer, e guardarle cumplir, legund que de fulo en efta dicha eferiptura fe contiene, 
juramos á Dios, e a Sima María, e á ella Sanca Cruz q^,en que ponemos nuclfras manos derechas cor- 
püralmcntc.e d las palabras de los Sancos Evangelios , do quier que fon elcriptcis: e facemos voto fa­
jen, nt i  Ja Gafa Sama de ] er úfale n. E otro fi, facemos pleyto ,c omcuage,vna,e dos,e tres vezes, fegnnd 
fuero, c colfumbre de E(parra, como Cañileros, e Hombres Fijofdalgo, yo el dicho Egas Venegas, tx 
manos de Luis Venegas,Ca vallero,e Hombre Fíjoda]go,que de mi lo refe i be; c yo el dicho Conde, en 
manos de Pedro de Torrebjanca, AfcaydcdeBaem,Cavallero, y Hombre FÍjodilgO,quc de mi lo r tla ­
be,que lo tememos, e guardaremos* e compli remos, e manternemos, bien, eleal, e verdáderamemr,e 
con efecto, cefiance todo fraude, cautela, encubierta, ficíon, e fi roulacion; e que no iremos , nin ver- 
nemos, ni pallaremos contra ello, nin cornea parte dedo, publica , nin ocultamente , di re etc , ni indi- 
rede, pomos, nin por nq^rpaellas perfonas, por cauta , nin color alguna, qoe lea , ó íer pueda , en 
ningún tiempo* nin por alguna maneta: ío peni, que filo que Dios no quiera, la contrario ficieremos, 
que aquel de nos que lo quebrantare * que por el raífino fecho fea perjuro , e infame , e cayga en las 
otras peinas,e calos, p Licitas en derecho,contra Jos quebra oradores de fe,y juramento,e plcyto,e otncrá- 
gCjfecho de fu libre voluntad, E otrofi,feguramos,c prometemos fe juramos, en la forma fuíbdicha,que 
no pediremos dbfolucion, relajación* ni coinutaciou defte dicho juramento, voto, pleyto, eomenagefe 
N-M.Santo Padre, ní al Rey N¿5.níná otro alguno, que poder, nin autoridad aya para lo conceder; 
c puerto que nos(ea dado mom propio, ó eq otra qualquier manera,no vfaremos , nin nos aprovecha­
remos dcllo. Por firmeza,e feguridad de ]o qual,mandamos íácer de lo fofodicho dos eferipturas en yq 
tenor,para cada vno de nos la fuya,y la firmamos de nueílros nombres,e las mandaroosfellar con los Se- 

11 os de nuellras Armas. Fechad i y- dias de Febrero , año de el Señor de 1473. anos.

cío, e parcialidad de los Screniísimos Señores P on Ferhando, e Don a Isabel, Principes de Cartilla, 
c de Aragón, e Reyes de Cecilia, c nos avernos de poner con n&eftras perfbnas , c cafas , e gentes, fmr 
fu férvido , e por guardar, c amparar fus Reales Elhdos, e fuctísion deftós Revnos . v para ello fotnos

W1^ ¿ ‘“ 4-4 , u Mvn-tnuicuivs q c K$ai citnpe , a*fio sf cacada ynodc nos, conyun-

E e  a s .

Cthfcdtr4ct4it entre el ¿íffobijpt deTg/rdo, y Conde de Cabra, erignint virtteJ en el
adrehrosde B«enn. bl

tos



DE LA CASA PE LAR.Ai
tos ín  quálqoíer grado deparenccfco , d amifiad, ó en Gtraqiulquier mJawrt , aceptando nos el 
Afcobifito i  tos SLacres el D u ^  je Medini-Siddíjia j  rtotffico Señor fobrrno , c ai ConartUb c lio »  
RodrigoMakriqve ,  nadiro primo Stnor , calos AdelantadosdeMurcia , v *lc Citoria >mjcitr05 
ío .i i;»o>. Y no krc.mos , nin alguno de nos ferj , en dicho, ni tedio , mi coniejo, a i cok que tea da­
ño > o perdida , o dtstadruieiity de el orco; nin contení! r¿ ni os , que nos , nin alguno de uqs , reciha 
id lite te , nin prition . nin líüpn , nin otro mal , nin daño , nin dctagjiljje: c fi tupiéremos * que aj­
ean mal ,  ó daño ,íe  tratare , o procurare contra d  oiro, qirdquíer de nos que Jo tupiere ,  Jo revd*- 
ráal cito . pot ji mifmo , 6 por la carta menfageto: por manera , que venga i  noticia de aquel comra 
quien Te trata, o procura, pata que fe pueda remediar : nos ayudaremos , poniendo notthas perjonas^ 
Ofas , y El Lados, 3 todo pdigro , c arrelto, por defcnfa el vno de el otro t (cgun dicho ei. t e n  calo* 
qyc otras tenemos fecíus rtJñ algunas pcHonas, queremos ,qne ella que agera allanamos^
fea guardada para fcmpre , mienrras viviéremos: y fi de aqui adelante alguno de nos otra oniíífcd fi* 
cñre con alguno , ó algunas períoaas, poreferipto , ó por palabra ,  queremos, que non repugne, nin 
contradiga á día: mas que cita nueftra quede firme , ¿valedera todavía, E porque tfto fea firme > jura­
mos a Oíos , e á Santa Alacia , c X dU íeñal de Cruz »jt, que con nndba mano derecha reunimos, c j  
las palabras, de los Santos Evangelios ,  donde quier que cftin: c facemos pleyto, ¿ omtnage ,  vna, dos, 
c tres veres , íegúnd fuero , c coihnnbre de Efpaña f nos ci dicho Ar^obiípo , en minos de nudlro pri­
mo Stmor.GoMEZ MANRiqví: £ yo d  Conde dcCabri, enmanos de.,....... . . . . ......... . . . . . . . .  Cavallev
ros Fijofdalgo , que prdentcs eftin , e de nosloreciben 3 de tener, cguardar , c cumplir , bien, c fiel­
mente rodoIo fu (odicho , ¿ cada cofa , c parre de ello , fin le dar otro ningún entendimiento ; Cdvo 
n la letra, comoaqui fe contiene. En firmeza de lo qaal , firmamos clh cícriptnca de nueálros nombres, 
¿ mandamos poner en ella nueftros Sellos. Que fue jurada , c otorgada , por nos el dicho Ar^obilpo, |  
i días del mes de Mayo, año del nafcimiento de iiudlro Salvador Jefa Ghrifto de 147 3 jiwm.

ArchiepiscopvS 
, XotETANVÍ,

Cárjfedcrad&f cnt~f  H Ciwfr de C*br.t , 7 Scwr de Ajjtmnttt j p t  íJLs Tiguial en ti
jirchh?3 de Bmzntu

P Or qtíántopor aflegutsr, f  conícrvarlos Eftados de los Grandes , bien es neccílaria la snufbdjf 
qnando entre ios taies ay tal -Jcbdo . y amor , ó cercanía de tirrr J> , por donde fe pueden favo- 
re íce r * c ayudar > cada que los tiempos , y calos !c otrd'dtrcn. Y como en las colas humánale* 

ninguna fea mas defesda , ni provechofa , ni mas ncctllárii, que laamiícid . quanto té debe querer ,  Y 
adquirir , por todos , a todos, es , o debe fer , cola no poco notoria: efpecíaJmente aq.idlos que mas 
conofccn de ios tumbes, y mortraientos de efie crabajolo mundo , fi confiderar quificrenlos daños , jf 
iimmerablesnialcs, que de 11 cnemiíbd fe liguen 3 los muy grandes bienes, que de la verdadera amíf- 
tad proceden. Por tanto , conoíci<b cofa J&a a todos quantos eíta eferiprnta prdente vieren, como nos 
Don Diego Ferhanoez de CdiLDovA , Conde de Cabra , Vírconde de Ifnajar, Señor de b  Vüfo ifai 
Eaena, Alcaydc de la noble, y leal Cibdad de Alcali la Real, y Dps Pedro DrsrvñiGA , Señor de Iay 
Villas de Lepe, y Ayimoatc, y la R.edondcla, Alcaide Mayor de la muy noble, c muy leal Cibdad de 
Serilla , otorgamos , y conofeemos , qne facemos amblad , y lianza , e confederación, huma , y ver­
dadera : y prometemos. y (cgnramos , q*je agora , y de aquí adelante, en todo tiempo . (eremos bus- 
líos , yjeaics, y verdaderos amigos , amigos y de amigoS i-y enemigos, de enemigos,yo el dicho Con-* 
de , de tos d  dicho Don Pedro: e yo el dicho Don Pedro , de vos d  dicho Conde; e nos guardare-* 
tnos d  vno al otro , y el otro , al otro , .y ¿da vno de nos , d cada vno d i nos , nudlras ptefonas, boo- 
r a s y  vidas , y Caías , y Efiados , y dignidades *bie:ieS , valíallos , y rentas : y para el defendí miento 
de tilo , c de cada cola , e parte de ello, nos ayndarcmosd vno al otro , y d  otro, al orro, contra to­
das las prefonas de d  mundo 3 con nucieras pre fonas , cafas , y gentes, y poder en todos los cafo? qne 
naciere:! : tantas veres , quantas fueren meiicOif. V  cada , y quando viéremos ndfffira bien , y pr¿ , f 
acrecentamiento ,d  vno dd otro, y elorro, del otro, nos Jo Üegiremor. Y donde viéremos,o fínriere- 
1^05,0 nudicrcmos fabcr.ofupieremos,que algdnt mal.bdjmo.íe quiera fker,A natír contra noy,oaSgát 
rio de noíotros jo  arredrar cmos.y cftcrvarcmos.con todas nqeftras fccrcas, y poderle faber,pof rodas b i  

maneras,qnc pudrercmos.v lo mas prcllo que pudiéremos, lo avifaremos^y fabrcmoS,^ qrtsJqnie- 
rs de nes que tocaretpor nos miímos,o por nur’lras Ietras,b tncnfagcrosfiablrs.E orrofi fegurimos.v^o 
tcvrcmoSjque nofotioSjm alguno de nos,de aquí adelante,en tiempo alguno ̂ ion tercena os, ni rOC&ir¿-

X>d i  jüo$



pruebas del  libr ò  x .
mas por amibos,aliados,!!! confederados 3 pormanera sigimi;, à'ningur.os Perlados ni C avalla j  i
que v-ivea cii dAr^obiÌpdo de Sevilla,} Òbjipado deOidìi3ède ìosObiipadòs de Cordova «W ; C
vp/roitad, y ésprcfio eooienriaiicnto tie nòicuos ambos 4 dos juarameute. Eaisi en todas citas
iìifj. dcdacàuas > y en cada vnadeejias, comò cu rodai ìàs turas D que pu<iie!len , ò nuecau a '** T
qpiquki qùdiaaà, ò còndkion que Í^V jroá vuardaremoir bueua verdadera amüiadU "atCt l dc

ferdendb', y dcfci.djcndo ci tao  ei fecho de ei otro , ¿ eí òrro, de cJ otro .3 como íuyo p r o m ^ ^
eia, y quando .paiquier de iiosiiimarcal orto, Ica obligado dèk  focoirer ,  y ayudar con fu ¿17  ^

>}: s?« t«  > y Biadò : f *  * je  **» <**«* <fc eaw i#I a diiiwgenre ai orco ,'fta  renado de i™11
gard futido , delie el dia que partiere, fclUeii quinze dias primeros fi guie mes: y jj dci)decn„ . j***"
,tt>d que aitila dicha ¿ente damare, mtntììtr isoviere/ea obligado de la pa^ar.È boi ouah-n f  '
gos, y aliados de mi tM cho Cdudc de Cabra, los Señores Duglie de Mcdina. y Duque de Ar
Marqué ce Santillana ¿ y Obiipóde SigüCn^ A^obilpo de Sevilla , y Conde de Haro v Cn„a /
Sahkfia, y Conddlaife Don Rodjugo Maìmuqvc a > ci Oblino de Gordova , y Marrin
fo de Mdnrc4Uyor , Señor de Ja 'V i^d e  ‘Alcautíríe, y  £gàs, Veuegas,  Stmoir d c h v L d é ^
que;, è Gómalo Fernandez de Cordo va ,  Señor de la Vii la de Al m odorar. E de mi el didio Don P
tiro , él Dnque de Afe vaio ; mi Scarte yè cl& m te Ddqùe de Medina ,  mi hermano ¿el Prior A- « "
Juan Dòn Alvar? y è Don Diego, ¿ DmiFraódfcó,¿ Don Fàdrique de Zuóìga ,  mis hermanos m!

, Señorp de Oropeia , c Dona Elvira Ddiiiñíga /mis hermanas y v íñs f í io c ¿ Cpndede
^ " t ^ !a td t Hattt' ro íPr™ °.y ^o » d > E D Ro M ^ a .o «

Comiede Tre vino , n.rpnmo .crm uoet Cnnddhbic Dou Rodrigo ManUioVe ,  Don f i t t a
de ciAudJocú ,y  d  C W o  L  c o a ,A L

n o , yX uisPortr^rrero, Sermrde ̂ n tó^ccbum oslps en effe, eferiprurt, . pera los aver de guardaT
c ayudar e n te  c ^ s j r p p ,« .  D e l q ^ tod o q «  üitho e s . y de cada cofa ,‘ y parte de ello , nord’
d.cbo Conde ¿e C a ta ., y Don Pedro P efcrttg , .  cada vno de no s. por lo  que le arañe . ¿ i /u m fc

r ; r . P i‘p , ^ . unt<l f ‘K ,í“lü e»DUdicha cfcrip.nn.tó contiene g o m m o s i
Dios .  y a Sanra Maria c .1 citi funai oe u i b  ̂ t ,  cn que ponemos nueltcas manos derechasforporal
meare , c a las palancas de ¡os Sanios Evaiiiieiic^ düi nmn „.m  ̂ c. . L r c - 1  n  r  V 1 J quiera que eltin cientos : y facemos voto foie-
nca la Ca.G Saura cíe Jerìilalcii. E otroh jijeemos al "*rfj -4  ̂ ¡ J lote

i L \ v , va* ° líC¿ííÍlJivdJ CavaDero¡, y OmeFr odaí<»o ^nue
de milorccibe ^queloierncmos ,v  íjuard.tLTjos v l t-nn5¡ei „ . „ .  { . )  «*, ouc
vetdaderameore, y con d e d o . «flaute todo fcmáe. cabíei,. encubierta. ficmnTy fimidadon.”  
no Iremos. «  veWcmqs contra dio .  meonrra pa.,c dciio ,  publia , n¡ ^  ’J  £
dnede , pornos. nm por rntapneilas perionas, por rabia .  color álrnma .  que fea . 0  ¿ t  pittda • «  
...ngimr riempo, ni por algún, manera .  lo pena , que n lo qac Dios non quiera lo contrlnoficierr 
mos al que,quebrantare, que por el railran fecho fea ncri rro a ¡ ¿  ° T  q ’ contrano fecierc-
fó s .puclVosc„dcred.dconriaiosqUtbra„rador«drfr 1 ’ C Cay?aea
& iib!e voluntad. Eotro ií. iégur J e s  y Z l? “  „  '  '  ,“” raent°  3 J
diremosafolUcíou .rdaxácion . „i co, Ju«cion^ ¿ ¿ ¿ S T ^  R* ? " ^  ^
i  nuefteo muy Santo Padre, al Rey, n u r ì r o l -o V ^  f ^ J " * * * 0  * TOto * f  l*T*? ““ " “f  í
ayaparalo conceder ,èpneftoquenOsfeadifamòmn’ro iA™ P““1“  - «  abrondadm..c ; w  i ' j  .i r. °T “ motu propiò,  ucnotía qualquier manera , non vfaré-
fodicho doseferín' r '  ^  ^ °* orfirEKza, y íl-garidad délo qual,  mandamos facer, de lo fu-
t a f  í l  m f a P ^ r  " T i ^ c t a v n o d c S a i .  fuya ,  c las firmamos de nudtros nom-
ores , c las mandamos íehar con ios Sellos de «mefíní a c -ú  j * n - - u . i
i ta ta ie n ro  d e n u e l b o S d v a d o r j d u C i u i t a r S f J ^ .FĈ  ’



DE LA CASA DE LARA

£ 1  Ornò: Don finirlo Matrone tfrccc afaar U fìbtrtad di el Margas dcflUcna ,  Ù*4Ht{ò
f a  frefo en bucini-D*eñj+ Oñfaol 3 Arthie* ’

de f*redes+ . .

COaofcWi co& « “ •* Fifone rfcripton pirren , con,;, yo Do* Roo*«» iiU -
"«Sf-f- Q>ndcdc Pjmfcs‘ Pot <P* vosdKcvctoJoSc.
nor Pydtc Don J iun^V dafco , Pr.or de u d « ,  dtfpors dd  Mefonuemo d d  muy U n i f ic o

Senoc Don Ju m  P a c h e c o ,i^ c v k U C ív d lc n íd c U O fa M d c S m tiw o .c m a ttia a  Dios « ic o n -
vocartes, J lbawftes por vurlbjs o ru s , fegojendo el tenor , y formi de los Pteriiic-w , rerfa frodi-; 
cien, y dbbltriniKOTOs de nuditi Santi Orden, ì  los trate Ekàorcs ddii,v ì  todos los otros jCoBtcna 
dadores, è Freyles, qae deotto decimo termino frdfar i h  dicha Vidi de Ùdis, pan nomhtit,y ckh 
gir forino Maelfcre, yà facerlas orràs cofas(c02aplidetas iter vicio de nueirro Señor, tocantes al bien, 7 
prò eotpundcla dicha Orden. Y durante el termino, y tiempo deh dicha convomdon, y Eaawmicn- 
co 1 acacfciò eldcrenicncnto, y prefion dei Magnifico Señor Marques de Vidaia, y por efta cabli ccb 
ccefdcroB alguno? impedimentos en perturbación de la dtdu elección, y Congregación de Jos dichos 
Comendadores* Y Cavalieri* de la dicha Orden eh la dicha Villa, E vos el dicho Señor Prior ,  y vos 
Fernando de S aya vedrà *Cav alierò deU dicha Orden , y Akayde del Gallillo ,  y Fonalea  de Urils,mi­
rando , y «arandola crianza, y los bienes , y mercedes , que reíccbhfes del dicho Señor Madure ,  me 
pedift*, que porque la dichaeleccion , y Congregación fc ovietíé de facer ñus tibíemele » y m i  fin 
dilación , que yo vos alie gurafie, y promeridle 3 que lì la voluntad de nueírro Señor hiede, que hiede 
elegida , y afliTtqpnrMaeftrc General de la dicha Orden, que con mi pecioni , Cali , y Filado , le- 
rri en la deliberación deel dicho Señor Marques, de la preñon en qae tila . a, y que para ciiojcon quan- 
ras fuerzas pudidíe, ayudaría , y aprovecharía : y que à vos d  dicho Señor prior , y i  vos el oìdio 
Alcayde no impedida en ninguna maneta , para que con quanto podieiltdcs -, no ovidiédes de ayudar: 
para la dicha deliberación , falla tanto qoe fuellé libre el dicho Señor Marques de la dicha prefino* E 
por quanto yo , kgon el amor » y deoda , que con el di en o Señor Marques tengo , cttoy de c’k  mel­
ino propoüro , y voluntad en fu deliberación : y allende de ello * por vueftto reí peto , y conrea pía- 
don jñ mi me place délo lulbdí choque me pedís. E porla prric.ue, vosallcguro, y promeo ,  y dà 
mí le de Cavillerò , qpe con mi perfona, cata, y gente , y con quanras fuerces podhrc , icré en procu­
rar , y procurare , 7 trabajaré , por la deliberación del dicho Señor Marques de Ja prefioo en que dii* 
lo ma? btevt pretto que fet pudiere , con tanta rUUgswña ,y cuydido r coma lo fari 1 por nú tori- 
mp* E que no impedire, ni empachare i  vos el dicho Señor Prior ,y a  vos el dicho Akayde , lì hiere 
elegido por Maritre , à que no podáis facer todolO que quificrdís , y podierdes en fu deliberación, 
afsi con v ik liras peí lonas 3 y rentas, como Con las caías , y fuerzas que tenis j  falla en únro quefcali- 
bre de b  dicha prefioní ni vos apteiubr^ àdlo ,ib  virtù 1 * y obediencia , ni en Otra manera algonaj 
anres vos ayudaré > y Favorefeere, como dicho es. E porque deilo leáis cierros , yo d  dicho Gopdctta- 
hle fago plíy to omcmgc , vna ,  dos , y roes vezes s vna, dos t y tres veres , vna , dos, y tres vczcí,  le- 
guu fuero , v collumbrc de Eíp.iña y en miaos d ; vos el Comendador Iñigo Davalos , Cavalltio 3 y. 
Qme Fi jodalgo , que temé , y guardare, y cómplice iodo lo fufohcho, y no iré , «ü ve me contra d io , 
ni contra parce dello, en nhigu n manera, ío aqueJIi? penas en que cacalos Cavallcros que patEn con- 
tra el pleyio onacnage por elle« frenos. Y dritto vos di e.la mi Carra, firmada demi nombre ,  ¿ícllaw 
da con el fello de niis Armas , y roguc al E(crivano infrni'la'.pto, que la lignaíTe con fiifigao* tpic fue 
fecha en Taranebu 4 Domingo , à 6. dias dd mes de Noviembre,año del Señor de 1 q74- años. Con, 
uístacle. El Sello ,  que era de cera roja ,lc  cayó. ,

Car 14 de ¿/ Rtjva CaiaCra d Eimra de í ^ tr^  el Abad de Ritte en J» exzdrVté
f io riti dtlaCnfadt Cordova, fid. y .c^ .4 ,

L A Ríyha. Doña Elvira de Zuñigi, parfcntí. Bica creo que labréis # corno d  MarftrcDo?j Ro^ 
dh ico Manriqve * è d  Conde de Cabra , e con dios el Comendador Mayor ,  è el Clavero d& 

vCalatiaví', ettin junros faciendo guerra , t  rodo el mal, c dapno val.Maettre de Calateav£ , c i 
los uiros Cavalleros rebeldes t è desleales, qpe figuro cl partivlo dd advcrkrio de Poitngal. E porque 
mi voluntades , que cqdavkfè continue la guerra concra ellos,  vos ruego , e mando, fi fervido,y pia­
cer me dctcaJcsDcer 3kgnnd que cfpero de vos ̂  que quando por parre de los dichos Ma dire-,c Con- 
dc;-j? Cabra , ò por quaíqniría de ellos , (heredes requerida, les embieis la mis gente de ícavrito di; 
xe v;-. va Otfa,que pndiewdes * pací les ficer la dicha guein. Lo qual vos regradeceré tanto ,  qnr mas 
no pueda íér ( c en eDq qic;fareis muyagradable p E « r ,é  ícyvicio, cine daréis iñaydt cargo* p ra v o s  
kternuperareri mucho bien, c acrecentamiento de vuettta Caín, y ElUdo ,  &c. De VilladQÜd

deO¿iíiíffede h47Y* . -  ̂ .
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Cipkfib S8, dé lapgutida porté de IdCran\t4 de él Rey Dati Émiyin lf^  dé Agonfo de Polenctu

Ajonío de Falencia , y Pedro de Algava , fe parrieron pata Mora * por hablar al Conde Don Ro- 
ciUGO MANiuqyx, que ya Maehrc de Santiago fe ilama va , ai qual hallaron en el camino : y 
explicando lid embajada , el Matftre relpondio: Que ¿1 bien avia memoria de las letras que al 

Duque de Médína-Sidóniaayia efcrito, notificándole fu voluntad * con conféndmiento de algunos 
otros Comendadores, paraqüe el hit «tile el Maelirazgo de Santiago , y aora dio d  Duque demanda- 
va Jo qual, ni la tazoa , ni la Orden Militar de Santiago per inicié Y como el Maeltre viviente, Don 
Juan Pacheco , los Comendadores , mirando el tiránico poder luyo j queriendo bolear alguno muy 
poderofo , porque convn ciavo , orro le eícafalle 3 mas porque nürilra Séñoí aora , por fu demencia, 
avia querido mi itar la Orden dq Santiago , librando! j del rirauico poder, todas las cofas debían de íec 
reducidas en fu primer citado, cola forma queporlos antiguos elbtotos etlavá ordenado: mayor­
mente de aquellos qué en aquella Orden la avian fubjinado, y en ella fueron pt udeiuiísimos, y muy 
enteros Cavalletos, vinculados por juramento , que nb pndietlcn admitir ningún Güvallero que de 
fuera de la Orden fuelle;, ni las leyes ordenadas pudieilea pervertir: por las quales eJli ordenado , qU¿ 
fuera de los Comendadores , no pudielle fer eligido Maeílrc, ni anreponga ios nuevos Ca falleros , ¿ 
los viejos , y antiguos, que ala Orden mucho avian tervido: lo qual con atención los buenos electores 
iicmpre miravah. £ cómo qtnéí ,que con el Duque de Medina-Sidonia , c con los otros Grandes ddlos 
Rcynos, tuviefle grande deudo, no hallaría ninguno que tan grande antigüedad nívieíle en eda Or­
den , como ¿1 3 pues era cierto el aVer fido en ella cmcucura y íeis años: y catorze vezes aver en cí 
campo peleado con los Moros á vandeiasdelplegadas , de lás quales mochas vezes le dejaron el cam­
po. Y  que le parefeia cofa muy grave , que Otro Ca vallero de fuera ovieííe de aver d  Maeítrazgo: 
mayormente , como én él tiempo de d  Rey Don Joan el 1L, y a el huvieíle ávido ella dignidad , y por 
ninguna otra cota la huvielle perdido , íalvo poréi reípeto déla República , como defendiéndola por 
armas, le conviniera tomar ayuda délos enemigos , en injuria de nueífara Santa Fe , y en daño Vni- 
verfal délos Rcynos. Y por ello , por entonces , avía aerado eíb dignidad 3 mas aora otra forma fe 
avia de tenér , como en el tener ella dignidad fe figuíeíle provecho i  la Orden. Por lo qml , d Du­
que ruviellc por bien que él infiltiellé en tenér rita dignidad i para lo qusl, amigos ,  y parientes de­
bía dt bufear : y que entendía , qne quando rodo Jeftltade ,que trecientos de aca vallo q, que conti­
nuamente tenia , no le podían faltar, halla la muerte i con los quales no dudaría de meterle en qual- 
quiet peligro ; V que el Duque podida aver pbr cierto , que nunca el dada favor á ningún eítráño de 
la Orden, para aver ella dignidad.. Lo qual oído por Alonfode Falencia, dijo al Maeltre lasadverfi- 
da des que enellofentia , como el Rey patricia querer fubiimar al Marques de Villana , y aquello meR 
mo, con grande ardor, el Arcobilpode Toledo procurava. Y porque le parefeia , que era bien conícr- 
var ios amigos , que creía, que el Duque avria placer de hazer rodo lo qne pulidle pór. xa m vy  no-; 
zxe progenie de los Manriqv es , principalmente por é l, que era tan íéflalado Cavallero, y ran efli- 
mado era de los Grandes de Elpaña por íu merecimiento. Todblo qual, con alegré cata, e| Aladiré 
oyb : y mandándoles ddr fus caras de refpuefta , y motlrandoles la gente que erais ,  fo la Capitanía do 
tres hijosfuyqs: D on Pedro Manrique ,  fu primogénito , 7 Don D iego, y Do« Rodrigo 3 re í 
quarto Don Fadriqve , que avia dexadoen guarda de ubeda , para que , fi necellario era , ayudado 
ai Conde de Cabra , á quien lingu lar mente amava. Los quales quarro hijos, y vna hija, llamada L eo­
nor ,  ivia ávido en fn primera muger Doña C atalina d e  Figveaoa: y muera aquella , casó fe- 
gundavez con Don a Beatriz, hija de Don Diego Hurtado de Mendoza,Señor de Cañete, de la qual 
ningún hijo tuvo: y caso tercera vez con DoñA Elvíra  d e  Ata  x a , bija de Pedro López de Ayala, y 
Doña María de Silva , enla qual huvo hijos. Para los quales cafamienios huvo de aver diípeaíacion,' 
porque los Gavallerds dé Sauriago uo fe pueden calar mas de vna vez,é¿c» 1

. 9% PRUEBAS1 DEL LIBRÓ X,

ConfrTttmvm de bsPrevttegùs de Stenta t yae vi originai en pcrgambto ,  Jhcatbdt d  Archivo
4é officila -Fili** ,.

D On Rodrigo Manriove 3 porla gtacia de Diòs ,  Maeftre de la Orden de la Cavallerìa de Satw 
tiago^ Por hazer bieri ; y merced à lavili a de Segar a de laSierra , la confirma Ios PrevìlegioS 
q«c li» Maeftres, lus antecclT'ores 3 le avìan concedicto. Fccho en Alcaràz ,  à 1. de Mayo de 

^4?f. Ls hrma diré: Nos Ex Maestre. Ella refrendadodc Gomez dcMetodio , Sécretario del Maef- 
tre : y ih s  ripaHis tiene riUs fiimas ; Jo.: Prior udenf. Fernando Dayala Trece. Don Torce Man- 

Dicgo dc ViIJcgas. Diego Lopez Òavìibs. Dow Rodrigó Manriove. Pedro Dakrcon- Y 
orqfirm aqaéim en^dO ,y còd asÌb u d riP tìo rd rO ^ ifT ^^d c^d aÒ rS iit , -  t >

7 r-.



DE EA íC ASA:DE íLAíUL' r 9J t
TvnU M  JSfaffc Sàatisgs , parajt^nF*jjrd* , epecfa.ar't£i*ul t*el jischU«deltiCxJts
. .. . .'.. dcCéiJa-EM¿iiu ^ -in ■

D O "  U gracia de D u s. M acfce de U O tdrp «fc b  Cavaflraia Í S a « ia
g p .F a ce m o sb b iiv cs , «oditp amado primo fi.¡*OLO V *u »  K G m W  J L ® 1 

dadur ̂ R i e a ^ c ^ a o d ^ d i c h a » . ^ ^  O r d e n é ,«  Jua* A l« a « « , r a .é ib o v k a c i i í t ó ' 
beg!o , G anO nigo.cFrtjicdennearo Copjeutode Uclcs , * .  como par pane Je aW fitom uy a a u i«  
rjeto JviH  Fa j íH I», hito dclamy Magnifico Señor ai(;lh :oii.¡od  AJ^jiiuJu d c M jn ji i í- iV  -
LEO»oj^«idbaiimycara,¿miiyaoiadalúja,nc^rafaiaWb™a,aiierau»,du coaMur ¡ V j p
qoc á de fer en nueftra Ordei.,<b<ca recibir d e b ito  ,  c  uiüVaia d eib .d e.. e d a íe tric í j ii lc ib  
Dios^d aLBicnaveaturado ApodulSaoriago.- njictlco Pattoa, ¿ a  ,.as, y ib á ú ittn a e á u b r d c f
Iar. ev iv ir  lo la R egia, ¿ <l4lcip¡iuadelja; íuplicaiidono.,y pidiepdoaospocn.-rccj . - . i  1 ■ -
rafd b itib d icb an M earaO rd o , E . m s , , c m S « . m * i ^
DO, n ñ earom ao^ losrau cfao sfevid os,em aT feblad os.q oeeiio iceJicóoS c ¿ ¿ A Í l ^ * ¿ a l P  
efcoi nos, ^ inodhaO rden, c.dpcramas que barí de aqm.jMciaoie, conelprnidieado i j a ^ n  b ú ta  
devoción, édeico, tu viráoslo por bien. Eporqoe oenpado ckoicqsarduos oteoáas no oo " „ m e e  
prefeorei!adacióniklrtbirodeidicboJiH nFajardo,acotiio.os dcio  cu-octeti ,a j  d  (b it^ íii-ío

cstófasam ei«' ¿
la Ordcn. E ccl.oeofoV illa.de Uclcs, i  jQ . de Mayo de <470. temado. Na* »  u  .  T T „ . y ,  
dado de Femando de Moocayo, fu  Secretario. *3

T í n h  éeU & *£ *ñ ú a td sd e C tr s tw * , fx r *  d n u p k t ¿ m & p r d é t J r d ñ v t  <k O tfi-S é U u  

-yOs Do« R o d r i g o  MA3iRiQVt,par la giadadcDios^Macüic dic la Orden de UCavalkxb de San-
p ü  QJ^Q p ^  nnirnti la Encomienda de la nuettra Viiq de Carayaca d ü  al pufente v*ci , por pri-
vacionque ddla fcamos ájvANDE Haro, vlrim-J poseedor íkcüa, por Jaitas,élcgüíous canias, qj« 
a ello nos movieran : c aCsinrXmo, porqheanosconihjd dicho Juan de Haro uOu íce verdadero , mn 
Ierririmo Comendador, nin fer proveído canónicamente de la dicha Encomienda de C ira™  3 legua 
que nueftra Orden, ¿losdbblccimicntos dclla quieren , c duponen. Por auto, le declaramos por íli- 
cito detenror c ocupador déla dicha Encomienda,c non tener canónico tirulo a día. E por qiuntodc 
fechóla tenia’é pofloaje privamos de U dicha nuclUa Encomienda de Caravjca.fjcicnao, como facer 
mos procdTo corn ia l aguardando la lbrma,c orden de derecho , c fegun que losdtibkamieoais d= 
iludirá Orden quieren^ dilponen, laqüdal prdinte dtá vaca por la dicha cada: ¿bprovUkm, dors- 
don ccolación de ladichá Encomienda,pcricuelce a nos^omo a verdadero ̂ generalM^ilre déla di­
cha Orden. l>or ramonearan do, y cooliderando laaificiencia,cdonicdad,e haviildad,de vos Jvas Ea- 
1 aroo Gavallero de la dicha nueftra Ocden5¿ los muclios, ¿ muy fcíuiaios fctvkios, qoed Magnifico 
Sefior nutftro fiio d  Arkdanrado de Ainrda^vueftro padre, a lecho, ¿ de cada db Uceónos y l $ U  di-

potquftentcndcn«» f«  dH compUdcco ,  fmirao de D.os = n™ ^o,cc. b*„ ,  ,  h
L c L o rd c n ,« n á c a ra  m«ccd,c «rfunrad.q« »gora.yde adetotc.ibt» ™
raneo quauto nbefiradicíced,^ voldniad hiere,vos el d^bo j  v as Fajardo fcais uuefteo Con^nocdo^ 
de b  medre .Vitti de Carawra,con todos fas nucn.otos,c calas anejas,c pctttocci<mcs J la ichanníE- 
tra Eoro^enda de Caravaca,&c. Dada en nudlra Vilb de Udcs^t d.dc Junio de 147«. anos. Nos «B
Macstre.  Tiene vnScilo pendiciuc ,  cojno

Tefh&ìicritù del jyhteflTt d i Srf&ftL»» Dos S«drw Masntptti. S&fttékdevaa anngtvt cep ht ¿qaeefláca e |
; ■ u ' \¿£rcktv?deUsCmsdestiePxrides-

N el nomhrc deDios,Pádre,d Fijo,è Spiriti! Santo, que fon tres parlonas,y vn folo Dios verdades 
_ , j ro3¿ de la BienavcnairadaVirgen Alariajn Madre,y del BíeravenrumdoÁpoftoI ScñorSanrbvío, 
Sepan quantos dbCaru de tdhmcmtí vieren,comoyoD. RoDRiooMANiuqvE^Maefire delaOrcknde 
EGavallcria dcSantiagq,Conde depare des,eftando en mi verdadero juizio^quel qncDios me qnifo<tìc 
por fu infinita booda(ji,e rniíéricpidia'.nocoiillíemdopü apremiado de ninguna pedona ccupcffdd&l«»

TVI " Í(H



PRUEBAS DEL IdB&aDC.
•400

■ V  figaE fej& certd to ^ to ^ JeC M giirru  J ñ ia j.
& * * # * & * *  í ^ l d ^ g o  mmfo fr u * »  me i  Je**» « v « i iblwubdaj ,you.
i d » ; « « • . • ■ • » J í » i n » n ¿ : , 4u,<Uf U ? dcñilecUo c paítelo detta n ^ ,  
jjda Po t^  ¿.récraaoen d W O fo v trim  de Celes , t  ócUm? del A lw t ¡VUyoc ,  tó ia ra s
rfr£&.íé.:<>« ^  k liú ittt *¿ I¿ UÓOtnir* dtímiiy tib íen te lufimre Boa Ennqae, a i V -
„ ts S im a n d o  lugar tn I- d u  » A jn C ii.-4iiid¿ c.iícrr.r Un. E ea in¡ UrpoIruw portu.vToa tu.«.
ftot.debuoD asEgloo^^™ . rededor,que dígan alai: A«Y‘ ta c *  Do»: Kbdiuco M w M fc».
b0 ¿£pkaca.co ,rv :^ i v 7 57 C i i ^ LÊ 1,iD / ;)A((1.,i<.0 > 'f ,joDal. « «  w a w a s o  S m o . EL
Ma£$tké pe LA ©Rt>£e| p _ v D££A.UYY y ir íYosa Slúoila Doqa Leonor d eb a stilla ,

^  ̂ . i « a,a ú¿ o o ^ P ^ ! *  7 vatta m t“  ^  7 7 - ° ^

— Y7 ~ " : 'C Vr VK.fnda Vitccn MaíU Vivid en c•lta'viil•.#, OtcolJ mando 3 que lean pagadas 300*

a ív p a g a ra n .  maído* ,.que íw
preitó.por m e ^  b i¿l ¿éñor Marques de SontilUna D o s I ñigo L opel de M endoza > nüSéáoíi 
p i g a d ^ á faVAnaa queo^prc^porrochcE-rbueuaobm,iasquaksno le faetón pagáis, 
no, 190. ̂ b i i e r i a  verdad <pie yo d é iw ^ u e  l é a n l a *
Iten,mando, qu t • . puedes. Otroü mando áUCóudeGi mi mugerDonA El v ir a  d e G as-

l ^ e v '¿ é A p m ^ fo y ,« ™
feaenttegadii
LogaresO
fa afsiniiínio por fu mtirad de ia i a boro el mi Alcafar dé Paredes , é por Ofrostnuf 
grandes cargós que del/a rengo/ Otrcfi mando j Don Pedro Manrique , mi fijo mayor , k m i Villa 
de Paredes, con todos los pechos, ó derechosímaqucih miíma forma ,  c manera »iqucél Aaeiai'tadó 
Pero Manrique, mí Se ñor, de glorióla memoria, rada deso, con el Alcafar queyoen ella mandé la- 
brau lien mando, queporquanro en Ja tierra de Valde Segura, y deíC im pj de Mouüei , yó gaftcaJU
10 mar de nii tiempo í legón los trabajos tri Rut ando ve* creo, que a vri algunos cargos, ¿ deudas :r roA 
dasias que le filiaren por buena verdad , qút fian pagadas. E oteoíi mando ,  qucli d  Rc}:Don Fer-.
11 ando , é b  Reyriá EJoñA Ísaeel , mis Señores . acatando ios íerviciosique dfus Altezas c hecho >¿. 
como c vendido todo Joquerénia , foca 4e mi mayorazgo , víanlo de fu Real nobleza , c virtud , ei| 
remuneración de lolervi io, me q.idieren facer-alguna incrcL\J,puts por ios iervif, no deio para enteré 
jarme; en tfpedal de lo que c lupilcado a tu Alteza , que ma de 300^; mrs* de jiiro ; ias 100. Íuuadoií 
en Ciudad-Real: ¿ las otras too, etiia Qudad de líbcan; dias otras too. en ias aJcavalas, ¿ tercias dd 
Campo de Montid- E ü clfosalsi por fu Alteza me íueren dd las Vque de eiti^ fc den aí íni Goiivenco 
de Udcs 3og*nirs* de juro, porque cida año i cñ la hdli de ia CouCrp-ion de nneftta Señora , digan 
por mi Mil!a lolcmne, ¿ Re'poiiío pK>t mi amma. líen mando , que den a Sanca Clara de Uñeda: rojj. 
mfs; adjuro , por feria Caía mcoeítcroÍa,y pobre, .porque cada año, d  diadeSan Mígud AnL;ei,di- 
gan Miña foieimtC, c Rcíponfo, pOr mi anima. Oteo li mi.:do, que ñ en la dicha Cimuiide.ubdda rne 
futren ñtdadós los dicnbs i ooy.mrs- que cada ano lean dadosvpaíra atilda ueíacarCauñvos zoy.mrsq 
c qué di- eftortr.gan cargóla Condefa *ni mugtr, ¿ Pedro Siüdo^ni triado, en fu nombre.E ios otros 
Soy.mrs. fihcablés* mandó á Don Jorge \1anrx<̂v£¡ mí íijo  ̂c a fn muger , c hjos, porque vendí vn 
X-ugar que le avia dado,c obligado á ias arras,} dote de ladicha fu müger.Ottoíx>üiando Jas o tras i  f>o y. 
mrs. de Ciudad Real,, c bd Campo dé MontiD: Jas i j  oy. rurs. ala Condelñ üoÚa Elvira dé Cas- 
taÚeda mi muger, por los muy grandts cargos qué dcila fen o, para que eWa los reparta por fus lijos, 
como , c quanao dia quibere, ¿ por bien t o viere, Orro’ii mando,que de las rentas de ia mi Pilla dePa- 
redes, c de quakfquiec otros mrs, feaji dadas zoo, doblas CaíttJlanas ,  o fu valor , para facar Cautivos, 
por el alma del Adelantado mi Señor , por vn cargo que deila rengo. Otro Ii niando, que requieran el 
te{| amento del dicho Adelantado mi padre, c tí íc tajiircuqucyo díé^o algo de lo que me cabía de p.igar, 
que fe page. Eaísimiimp íé requiera el teftamentodelaGohdefa Don a Beatriz de Gvzuan mi mii- 
ger, ¿ fi algo fe filiare por cumplir , quefe cümpla,-Ofío ü , otando á Don Fadriqve ManRiqve, 
mi ¿jodes otros5oy.mrs.de juto,aísÍ jiorfer el oK:nor -leiuvquarro hermanos,y tener menos que nin­
guno,como por cargos que del rengo. Otro Amaúdp,que fqui dados á García Pardo, nú Apófontador« 
pot cargos que d¿l tengo,qoy. mis, para ayuda de fu dil amiento,íi calar fe quihcrc,bpant loque á el bien" 
Ycuiere.Otro fi mando,que ei Logar de <lWdri«»/í,cerca vkParedeSjquc yo ove compradoeü cierrafbr- 
ma ,qoe no fe me acuerda ;y tldpues,el Rey D.Enriqve, N.S. me ovó fbeiib merced de la jorifdicion, 
lo qual fabcAlonio deParedtN^ por la mcrced puede piretcrrque el SeñorOAisPO de]a£n mi hermanó 
íé informe de convopafeo.c U en ello ay algún cargo de coiM^épcia,qiK Í^deiátc;£ ño,qued;dicho£.Qf 
garle venda para pagar algunos rtrgosdedtbias.e mandas í ulodichas- Qcroíi amando aDiegomi moxo 
de efpueias,qw: le tca¿\ dadas iop,Juaravedis,par3 con qne Te eneavalgue,é.arínc; Xtcn alindo, ejueded 
á la muger, c fi jos de Pedro Gutiérrez Lcvamago , mi criado , por grandes cargos que del tciiia io u /  
maravedís^ pata ayuda de caíar algún fijo, b bja, ü tcuia^ c íino  ̂para que f¿ manténga futnuger.Grrq
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,  ,  ,, „ - x f a f c  conofcido tanto de cottftdü.: y fi dgano vem» 5 ífia ^ n o  U  díf.

a« 4 *nfa te  « « i« , el gnu « « c ic lo  «¡oe #W*.» W  « * •  ^  * „Mito
Puc'to P“ ’ “ t e t ! L ,  y much« cequem« que hubo con Moros, y Ctoltisnos, efa*- V o v ^ o : «  
eo ‘l*“ - 'X «hierro í  los foros, hería pomerqcnlos concrtHPS: ybs Jiemes de lu Cumpa,
d  que cnolifando gunesh t , " , , Y cobí^v3U oiiadiú de pelear. Tema ungía., eo~

n o ícimiento de bs coks1! T r i e  rerraer porque bol ver las el pal cas aU ncnn^o, «auuage*-
ca pulo la  gente tn  lugac u “ ■ ■ mUCrtc peicando, , que lalyat la vida huyendo* LUc Csva-
«° de oimo’ qÛ rê ¿ ^ a L s :  dpecwimrntcdcaiQ «Acoche ¿a Ciudad <k Hucíca , que esórf 
listo Oto ® ¿ 0 „oiet tp eh teH lp  el efcala los.Uiyos,fiiCron fenti^osdalos Moto,,., fe -
Reyno ¿c Ofanada, y. comv q  / t  . iítasM, ia fuKjda; por el esfuerce ce tire Capuac kjmptimio 
ronalgoDosd«r.^dosd * iy  propUtiwlagloría, (ubiewo.dsn«o peleíodo^
* la oía cacto tm ios.luyus, q ÍUnoUt5 VCl4n los-vnos derramar .ip íangre ,  les oüos c*cr
„ofaUdaecor, uauócodo de Igsteyosa elle Capitán herido«
de ¡acerca* ^ c n  ’ ^  ^-lataudSadi, fríW »™  1« "Unos ,  b a to q n th *  tercoÉnü
d  brazo de vnafae» , pe - ■ . uarjan Cbnítizao^-no temió el {acorto que vepia ilosMo-

ros. Enaqodl» or * W  * J  afda£ tUocortoque elpcrjvau Je los ChrlílJs.íos ,  le smootirsronque 
a s i focena  » V ’ *0 encom endad U lM™'® *S «M vida fuj»., y  de squcUas gan«,
dcfampsndie ta m  f„ edaj  ,«Ua,la. , Y rcquerisnle, que pues tenia tiempo pare fe pro-
piom enm c o. ^  & ton)1|[e d  cqufcjo occctíano , y,nocí que agota tema v en tano . Viío
^ to & r a l f c r o e l  remolquelosfuyosmotovan ,  no ( .d i» é l ) lude yencerla.mncbedombmde 
porcia Ljvanc _ , Chrihiam», quando ion bueno?, aunque no ion ramos* U  unen* fortu-
l°s Moros j . ^ ^ . V  ^dcfCiido lu e s tu c o : y íTcÍK'S M<?iosque vienen cumple 1 acorrer i  tu in- 
na del^̂ Cavalieco _yieiic pc^anecer en nutára viclorU ,  haita laacabar morir: porque6 d
formmo, 1 n?V j hkieile dtiamparat dU Ciudad , ganada >a con lanta jangrt > jofta culp nm
miedo de josM ^  ayCJ. aperado fu íococro: y ts ¡sejor que lean cito? culpados por no ve*
porniáu los Lx*n* * qc vaacoL‘a> dixo ¿Tíed.eicrtos, quecnire taurO que Dios me diere

j * * ' T/s - 7 v¿uv¿ucicn aver aquellosqtic
permanefeen en la virtud de la tortaíe^a. Ganada aquel i s C iií^d , y dexauocn ella por Capitan vn lij
berma no 3 llamado GomE¿ MassiqV£, quega-.o otras fu t ralezas, en la Comarcan locorr io myebas ve* 
cesaiguiias CiiitÍadesí_y Vidas, y Caprcaists Curidiamis en fiempo dc^títrema necesidad ,  y iiizo tanca 
guerra en aquellas tierras, que e» c 1 Ktydo de Granada ^  nombre de Ko^Rtco \ U uriqve , fue mí** 
cho tiempo à los Adoros gran ücrroc- Cercò alsimiímDdle Cavailtro Ja lortaicea de dícaraz,por la re­
ducir à h  Cotona Red* Cercò ia furukza de Ccics, porla reducir àia Cu Qrden de Santiago* Efpe- 
ró en eftos dos litios Us gentes que contra ¿1 vinieron à iocqrttr ettas Fortalezas , y como qtn r que la 
geme contraria vido lec eu mucho cuayor nmneroque ia íuya , mostrò tal esfuerzo, que Jos cojurarios 
no le olliroa acometer,y ¿1 cot.í¡guio,ton gran iiuura,ci íin de aquella? emprente que rumò: dò íe pue­
de bien creer que venció ni as ton el eshicico deíu animo, que coa ci numero de Cu gente, Huboalsi- 
mifmo elle Ca vallero peras'batallas  ̂y hechos de aúnas con Chtillíanos , y ton Moros ; requerían gran 
})i ftoria fi de cada vno por cítenlo le hubieílt: de hacer mención, porque roda la mayor parre de Cü vida 
rrabajo ¿n guerras, f  en hechos de armas* Había va muy bicn^y ddeytavaife en recontar los »ios qoc 
jcacad cían en las guerras. Vía va de tanta liberalidad, que no balDvilu renta à las gallos, ni le hadara 
fi muy grandes rentas, y teforos iufaicta , ÍCgun ¡a copdnuaciqn que tubo .en las guerras. Era varón de 
altos penlámientos, c inclinado à cornerei grandes, y peligrólas hazañas, y no podía iidrit cofa qneíe 
parccidie noíufridera : y de tila condición lele figujeron grandes pcligros^ y moltlüas. Y.cierrameo- 
re,por cfperiencia vecino? pallar por grandes ni fort uni os > amachos que pníumen forjar G fuetea <kl 
tiempo : los quafcs,por no fufiir vna íoja cola, lesacaejce íulrír muchas,y ¿ muchos,_à quien de fuerza 
an de tener contentos para confcguic fu poco lufirimieuto. Era anuido por los Gavalleros de la Orden 
de Santiago: los quales villo que concurrían en el todas las colas , dignas de aquella dignidad, ledi-
gieton por Machte de la Provincia de Cabilla, por fin del Alaefirc D. Juan Pacheco. Murió con grau 
honracnedadde 6o. anos* . ■ '

‘Teßumciitode Doña EhñrJ Lufa de AfenaciA í Señora (U Vcria- CaJU coputs guterifjtddi balie <n ¡ói
ĉktvos4eÍM DMyttesde Feti#

S Epanqnautosefta Carta de teíbmento vieren, como yo DonA Elvira T asa DE AÍEKDOzjt̂ mtr«" 
ger deGpiiEzSvAREZ de Figveboa, que aya lauto Parayfo ,ehandq í?na y ò en1111 fello , écn- 
rendimiento , qual Dios me lo quifo dar , creyendo fitmeinentc en la Santa Fe Católica , que la 
M^dfelgldja inanda, otorgo^ c epuozco ,  qucDgo ,  è ordeno ciìc mi refíanuatto ,  cpQÍlritnera

- ó r ■
vro-



volurtad. Primeramente encomiendo mí anima ä Dios N,Si ¿te* ctaando y quando 3 cl ploguiat de
üjC kvst delta vida , ffli cuerpo tea enterrado en el Monalierío de Sania Qara uc Zafra ,  q u ed  oic^» 
Oo jiiz Sva ft£z nu marido, que Dios aya, c yo hmdamoSjdcntfo en d  Coro debí Dueñas,ccr ca<ku 
icpuitura dd dicho mí marido. E mando ä mi fijo Lorenzo Svarez, é i  ios(íibcdlorcs íuyas, (o pc- 
j;a de mi bendición, que non manden, ni coniitncan tacar ios cuerpos dei dicho mi marida, e mío del 
oicno Coro, porque cita fue la intención de el, é Ja mía , parque las Rciígiojas que alii Ion, ¿fueren, 
ayaii mas memoria de rogará Dkxs por nos , viendo nutttras iepuitut-s cada día , &c. Señala Alijßstt 
e frerdas , mandas Jgr̂ójasy y que Je pagaen fns deudas ¡ y Je dtytribcyan cierras maravedís tn pobret iw - 
ean¡adasj y laceo'. Mando a G A rc j ¿  ,hjo de mi fijo García L asso, que Dios aya, ilacatas de la Qua- 
d ra, que yo rengo en Ecija, que pueden valer tíog* maravedís, que cnlmds con fas ̂ 1 «  de mi íijo Lo­
renzo Svarez, fisl\a alindar con la guerra tuya ,  c con otras cafas odas ,  que eftin reasJa Quadra ; las 
qtialtsJe mando afsimünio, que pueden valer i y g. maravedís. Mandóle mas yo donadío de fíenos de 
pan levar que yo c fentermíiio de ia dicha Gbdat de Ecija, que Te Dama FaUmarept,  con todas lus en- 
tradasjc íalídas.c con Ja caía torre qne ay eíü,é con rodo [o otro, poco, ¿  mucho que yo c,£ me pcrtc- 
neícc avtr en d  dicho donadío, que puede valer yog. maravedís* E mandóle mas va d iv ir que yo c en 
termino de la dicha Cibdar de Ecija, que es en la cabeza de Alcomra , que puede valer Mas
vira faza de tierra de pan levar, que le llama la fñza dd Rollo, que elli camino de Gordo va, que pxR.dc 
valer y’p.maravedisiMas le mando el meíbfl,que dicen de la Eícfivania, que es en Ja dicha Gbdad^ que 
tifa encenfado por Xyo. maravedís cada ano, qne puede valer i fg . mira vedis. Mandóle mas las caías, 
c corral que d cciidtl Azotayfo; las qlíales citan atributadas a Alonfo González de Avila por yoo. ma­
ravedís cada año, pira fiemprc jamas, en yg* maravedís. Mas vni ¿azuela de tierra qsc d i i  i  la lJu tiií
Cerrada, que puede valer......... . maravedís. Las quaks dichas cafas, e donadío, c datas, c olivar 3 é
coíaS lulodichas, mando que aya el dicho G arcía mi nieto, con que Diosle faga merced. Mando que 
le lea dado en cita guilla. que al tiempo que Diosa mi levare, lean entregadas las dichas caías,é bienes 
íuí odichos, 3  mi fijo Pedro Svarez, para que las él isnga, y adroinirtie ,  y délas rencas de rilas al di­
cho García mi nieto, para íu foitcniraicnto, c le faga reparar la dicha facienda, éadminilheia ^ d o ­
lía del mozo, é tenga cargo de J 7 c dellofjílj que c^fe.c fea en edad de io* años, ¿entonce enrreguc- 
gelo el dicho Pedro Svarez los dichos bienes. E mando, que fi el dicho García  frlleícicrc fin dcs¿  ̂
h jos,o fijas legítimos,que aya las dichas catas,é heredades vno de mis nietos,fijo,o fija iegírimo dd di- 
choPEDRO Svarez, é de Don. a Blanca fu muget, qual ellos quifienm. Arlas le mando al dichoGAR- 
cia mi nieto, fijo dd dicho mí fijo García  L asso, los bienes, c facienda que el dicho García  L as-  
so mi fijo tenia en Bujalance,cn ia manera ínfodiclu. E toda via mando,qiie valga dio que yo mando al 
dicho Garcia rtü rJctOjfijo del dicho mífijoGARciA L as so, que Dios aya, en quema de el quinro de 
mis bienes: pites non quedo del otra cofa: £ fopei*? de mi bendición , que ninguno non ge lo contra­
díga. E por quanto Pedro Svarez de Fig vero a mi fijo, continuo coraigo todo el tiempo que yo tra- 
télospíeyroscon mis hermanos D os Y m co L o ftz  de Mendoza, Marques de Santíllaua, Conde dd 
Reál, q Go Ría lo  Roí ¿de la V ega, que tut¿ : añas,c mas,lobte la herencia de raí Señora madre
Dora L eonor de la Vega, que Dios aya, donde laque, c hube Ja mas p íte  de mis bienes que yo de- 
xoénmi he 1 encía, y ¿dado Aiosdichosmisfijos,e fijas: é fe pufo j  muchos peligros contra las gentes dfi 
Jos dichos mis hermanos,lohre clJo:é defpues fiempre me aco.-npjño,c minea lalío de mi mandaio:por 
manera, que por lervit ä mi en aquel tiempo de aquellos trabajos, nunca hubo acortamiento de Señor, 
ni merced: é abi por ello, como porque Je yo gälte en aquellos tiempos los maravedís que cl avia del 
-Rev nueftro Señor, alsi de laicas, como de merced dt por vida, c radon: éafsi por los cargos Cufodi- 
chos, como por icr mi fijo, é porque me a ícydo, c es obediente, como dicho es,mt voluntad es de ha 
ir.eior.ir. c mejoro, é quiero, é me place que ¿1 aya de mejoría de los otros mis fijos i é fijas, donas, t  
allende dé la parte, qne le perrcoefee avet. é beredar de mis bienes el tercio de mejoría de mis bienc* 
muebles, c rayees. L digo, é declaro, que é por firme, é apruebo* c afirmo las donaciones entre vivos* 
que yo le ove fecho, ébee al dicho Pedro Svarez mi fijo, afsídelos heredamientos, é cofas ,  qi» le 
yo ovedado, como délos 1 jy  f 00,nuravedis de juro de heredad,que yo icnia (imadas en las remas de 
las a ¡es va las de la Cibdad de Cor dova , en quema de fu herencia que de mi a de aver de mis bienes ,  c  

+ d/idicho tercio de mejoría de mis bienes. E afsimifmo c por firmes todas , c qualefquicr donaciones, 
que y¿ al dicho mi fijo aya fecho dcqualefquier otros bienes, é cofas que le yo aya dado, *n <joalqnkr 

' manera* Las Heredades, ¿colas qne yo di Ä mí fijaDoñA MerciA, que Dios aya ,  muger de Don Rd- 
"dRigo MANRiqyBjCcñde de Paredes: el raí Logar de Pe** dt Dms Limpia , que « e n  la Merindad 
de Saldaba, con todos los vaflaflos, c rentas, é pechos,c derechos, é ínhirdones^ términos, c con ro­
do ló otro, poco, ¿ runcho que yo avia, é me pertenecía sver, fegnn lo yo heredé de mi Señora Don* 
Leonor dé tA Veöa mi madre,que Dios aya en prcíciodc 9 ̂ 'jzoo.maiavedis.Maslc di el mi Logar 
*íe sihtxl.tyOptt: osen aqnella mcíma Merindad, con rodos los valläüos, é rentas,é pechos^ derechos^ 
in.forciones,cmolinos,c rtrminos.é mon£es,é partos,é prados,en ptefeio de 17 ígx 20.mar3vedis.Mz5: 
le di el mi L ogar de SanñiLsn, que es en la dicha Merindad, en preício de Soglo8 . maravedís ,qoe 
montó enjertos dichos tres Lugstes 34SpúzS. itíaravedis. Di masab dicha DoñA Mencia, la plíra^é 
♦ovíi5̂ ¿ ajuar, é otrtó co&s que áqni fe contiene en cíb gaiila. Dos cañadás de pláta bíancas, chis c t . 
ños dorados, que pefaton íz . marcos, y quatro onqas, ¿ qúatro ochavas 4 en prefeio tfc 1 SgtífOi Äa*

DE LÄ CASA DE LARA.
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«vedis* Más dos piaros , que peso d  vao nueve ifiarcoi, quatre oseas , c feis ochflvás ¿ i d  orco pesó 
” rvc marcos, quatro onças, quatro ochavas. Mas vn baun de aguamanos , eih»lùdo,con vn tleudo 
Je Vi cuerea, c las bordas doradas , que pesó feis marcos, cinco ornas , quarro ochavas ; en los des pía. 
ros  ̂¿bacín lufonichos, ion z y* marcos, feis onqas, íeís ochavas de plata, en prdcío de 16^40 . 
ravedis* Mas feis pláceles dorados con Armas de Figucroa, que pelaron nueve mareos , quarro onqas, ¿ 
fds ochavas* Mas feis tfcudillas blancas, qoe pelaron ocho marcos, e feis oinas: que monró en Jos di­
chos platos, è eícud¡lias iX. marcos, dosonças, feis ochavas de piara, en preício de 14g ú7 1. marave­
dís. Mas once cucharas de plata, que pelaron vn marco, feis ochavas, en preício de 1225-. maravedís. 
Mas vn talero, que pesé dos marcos, ticte ochavas, en ¿yo 3 7. maravedís. Mas vi:a jarra de piara, que 
pes¿dos marcos , íeísou^s , cinco ochavas, en iKúz. maravedís. Masvnacopa durada, co»lu fobre 
copa, que pero cinco marcos, feis cnqas , quatro ochavas. Mas otra copa dorada ,de vn pie quebrado, 
que pesó dos marcos, tres cnças, vi» ochava, que fon codos ocho marcos, vna onça, cinco ocha vas,en 
(t, ç.62> n-3 rave dis ,  è medio. E masías copas , la vna con lu lobre copa. Mas medio marco de 3]ja„ 
íár menuda .mil maravedís: y otro medio marco de aljófar mediano, en 1 tfoo. maravedís* Mas íeís per. 
l is r-i cefas Oñcnraícs à doo. maravedís cada vna,que fon 3 g 600. maravedís. E mas vnas quemas de oro 
de ley de Satines fajadas, que pelaron tres onqas, íeis ochavas, en 2yo ó 2. maravedís, c medio. Alas vn 
coihr de oro de ley de doblas valadies, que pesó vn marco,tres onças vna ochavado £¡592 f. mrs. Mas 
otro collar de oro con cien pci'las,c tres baíajes.cdoscímeraldas, en t zgyoo. maravedís* Mas vn Tao, 
con qnatro perlas, c vntubí, en ijoo . raaravedis. ¿Alas 60. perlas guíelas Orientales , è vn partidor à 

maravedís cada vi»  ̂ montan iXg» maiavedií.Masotras toíi. pedas en vn cuerpo deaihàmeâ yo. 
maravedís cada vna , que montan y 9400* maravedís. Mas vna arca de Cíptes, labiada de Atareos mil 
maravedís- Mas que íc o ib Pedro de Baeza en Oca ha 20. doblas, contadas en zg. mata vedis. Mas que 
le dio en diucros quando casó yog. reara vedis. Mas que le embie de Zafra;con Rodrigo dcBorguilíos, 
tii criado 8g. maravedís* Mas íc le dió en ganado vacuno , c vna yegua 19 g. mars vedis. Mas en dos 
panos Franceíes 1 ç'p. maravedís. Mas otro paño Frsnccsde Ja caza,cu 4g, maravedís* Voos paramentos 
azules tbrocaIados de íalvajcs, con tarjas de Armas de Mendoza,en yg. maravedís. Mas otros paramen­
tos colorados, en i{] i?oo* maravedís* Cinco almadraques de íirgoc algodón, los rres colorados,¿ama­
rillos, c los otros verdes, è amar i lies, en 3g. ir.; re. vedis , 42. baras de liento para los lucios de Jos al­
madraques , en ocho maravedís, c medióla fcara , que fon 40S* maravedís. Diez arrobas dt lana para 
ellos à yo. maravedís d  arroba , que fon ycc. msrave.us ,31* baras de líenlo o  rdeno para los dichos 
almadraques de fírgo verdes , c 3íT»riilos zSií. maravedís. Siete arrobas de lana à zS. maravedís 
e 1 arroba , que ion 26 6. maravedís. Tres almadraques de algodón del largo de ta ja  à ioo. mar a ve, 
dis cada faz , que fon ú co. maravedís, 48- baras de Jienço para ellos, &c. Fk nombrando otres machas, 

cofas en efu1 forma , y acaba. Aísi que montan ¡as colas íulodichas , que yo di à la dicí'.a Doga Mbn- 
cía mi fija , que Dios zya,6z4^459. maravedís. Losvaílidios, è cofas que yo di à mi fija Dooa Bea­
triz , ranger de Don Faeru^ve iYíakrk v̂e. Primeramente la Cafa Fuerte de Rebatido de la T ir* 
re , con rodas bsrentas , c pechos, ¿derechos que yo en el dicho Logar ove, feguhd que lo yo heredé 
de mi Señora, que Dios aja* E mas los mis Logares de Solazar, e Sotos-Gardo* ¿ PaLozjtelos, è Ray~Pa* 
raffo , cuc fon en la Mtrindad de Vilta-Dicgo , con todos fiis vaífallos , c jur id íc iones , c ranas, e 
pechos, c derechos , è con todo lo eiro , peco , ó mucho ,  que yo a via ,  c me pertenecía aver en los 
dichos Lugares,en quai quiet manera, c leguad que lo y j  hereda deja dicha mi Señora. E mas C-küs las 
tentas de pan, c (ola: es , ¿ orras colas que yo avia e:i FílU-Feido , c en Cxtvas, y en Heñía , y en Gl.vo 
CdftrOy y en Fkíterre, y en Peones, y en d./i r/j, y en otrosqualelquicr Logares déla Merindad de Vi­
lla Diego : íacar.tiu Jas que yo di à mi fija Doua <\i dosza ,cnla dicha Merindad. Losquaíes dichos 
vafliifos, è rearasle di à ia dicha mi fija Dora Beatriz , en prcfdode 3 yog. maravedís. E masía di 
en ajuar , c joyas, c piara lo que aquí dita , ¿ye. Refere el ajuar ai moda ̂ ae en Dona Alencja , 7 acaba. 
Monta todo loluíodicbo,que fe !e dio à ia dicha Doñd Beatriz mi fija 4y9g048.maravedís* E dio­
le mas mí fijo Lorenzo SvarezIu hermano íocg. maravedís. X»s heredades,c colas que yo di à mi fi­
ja Doña Ai dohza, mugerde Dom ]v ah Mahvel, lbn ellas que fe figuén. El mi CslüUo, ¿ Fortaleza 
de Gama , con los Lugares de lu alfoz, que ion Gamat à Penado, e la Puente Tapiay a F kl, c Fllla Cs- 
ata , con todos fus términos , c juddidanes , ¿ Juílicia. Ernas las heredades que yo avia ,c  tenia en 
Far'-Cdicnrc, è Cabria, cej mi Logar, que íe llama de los Barrios de Ordej'm,y el Boni* de La Pt*trw¿ 
Xaqual dicha Fortaleza, c vatíailcw, è Lugares la di con rodas íqs rentas, ¿ pedios, è derechos, ¿infuf- 
ciones, y con rodo lo otro, poco, ó mucho oue yo cu dios avía , è tenia, fegund que lo yo ove, c herc- 
dé déla dicha mi Señora Doúa Leonor he la Vega,  en preício de 300g. maravedís. Mas Je divo pa- 
ñ o Francés de nus figuras grandes . de diez baras 3g, maravedís. Unos paramemos de largas colora­
das maravedís,'¿Src- ví/si tcjyindti el ep rr en ejsc je íPclttjcn rtpafitres ,y  alfombras,cen bínaos
de Figurez, y Alexia, y de ligturoa, y Aíendoxa, y fenece : Mandóle mssà b  dicha mi fija Dora Ae- 
eonz-4 , ¿tfpucsdcmisdias ç g. mi en v c dis de juro de heredad,de los ioop.turs.queyo tengo por Pre- 
vijlejo de juro de heredad, lunados , c (aleados en las alcayatas de Cordova , para fiempre jam- S , que 
Valen 7 yg- msravedis» razón de 1 y y. maravedís ti millar. Mas Ir di vi» Efclava, que I Jama van Foray* 
ma, cn-íf ¿i - maravedís:que monta todo la que yo di à la dicha Doña Acpcnza mi fija 422^900. roa- 
x ave dis. b no fêle dió mas ajuar, ni plata: porque la Señora Cokoisa dê Castaóeda , que la ciió,
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Je dio ajnar , c plata, en i oyg. maravedís : c Lorenzo Svarfz fu hetojeno , fe dio loogv m aav^ 
oís. JUs heredades , e colas 40c yo di al Monalierio de Sama Ciara de Zafra , de dio alsi como tcl- 
laracnrária de mi marido G o m e z S v a h e ^j que aya Santo Parayío , por íu anima , eporía mía, c 
dr dio , por fes h^c.KÍss que mis fijas Dora Isabel , ¿ Daña T eres A , Monjas- en d  dicho Moml- 
terío , avian de a ver ddpucs de mi vida- Primeramente , vna Cniz de placa rojiza, que peso 1 z, mar­
cos. óosoícas, dorada, fecha de -'aios , con piedras de ¿objetes. atie ahhi.ron v .wr. _ A «I,«

DE LA CASA DÉ LAR A. ' $ ó f

jw w inH j v«y—«**, - '«■»'»^y *vj*suuvjjKTjtis if fcrzicío dtlOdn Di vi ve+y del AíenaT
u ñ o ; y  fiives diciendo: Afeudóles mas, que ayan deipucs de mis dias , o:,.maravedís de juro de hete- 
tiad de los que yo c en Yiifenuevz de Valcarrota ,  á razón de iOjj. maravedís el miliar, afri onc monta 
Jo fufo ¿:cho 66 ig4 -r- maravedís, £ iy . florines. Las heredades , e cefes que yo ¿ dado a mi fija Do- 
ña^LViR A, inager deT trro  deAgvilar, que Dios aya,es ello; Un donadlo de;ierras de panlcvar, 
qué llaman la Lanada del Aforo* en termino de la Gbdad de Ecija, en que ay nueve yü'rtiias de titira, d 
5y. maravedís cada yugada., que Ion z?p  maravedís. Orro donadío de turras de pan ferrar , que es en 
icrmiEO déla dicha Gbdad , que/iamand Cortijo de la Rer*-*, coque ay icisyu^dis, c media > c dos 
arincadas cn4g. maravedís cada yugada, queraoman n ¿ í o i ,  maravedís, V-Ca huerta «felá Torre, 
que cfta- cerca de la dicha Cibdad , a i qué ayquatro atrancadas , c vnaqii,?m , c noventa eibflalcí, en 
4yyoo. maravedís d  arañada, queíon 205037. maravedís. Áíasla huerta que dicen ¿dos Pjrayfos, 
en que ¿y quatro arañadas* c 70. eiladaics^al dicho preicio, que lün iSgqS ?. maravedís Oirá hnet- 
ra, qitc dicen de hKéyna, en que ay dos atañidas, &c; ¿G refiriendo hierras y oíivares, 7 ñusr, renta A 
i::f o tras,y í*egi ¿E*: Mando,que aya la diehaDoÜA Elvira Melpnes de mis d ir ía s  dos terdas parces 
de las ha echas de Martin Fuñado, que yo rengo cerca de la dicha CiMad de Hci ja , en h  parada de el 
Alcacar, en ioog. nriravedis , por quanro yo di la otra tercia parre de Ja dicha hactña u los Fravíes de 
Sálico Domingo déla dicha Gbdad, para vna Capellanía pernean,que dios an de dedren San Floren -* 
tin, por las ánimas de mi fi;o García Lasso, é de mí fc ji Dqóa Aldonza Ib muger , que Dios ava: 
la qual tercia parte ellos vendieron coa mí coniecrimícnro, é compraron cierros tributos en caías para 
la ¿cha Capellanía. Otro íi mando, que áydb*diclu Don a Elvira, ddpucs de mis días, íg, marave­
dís de juro Je heredad, de los 1 og. maravedís que yo rengo de juro de heredad, fituados, e fefraios cu 
Jas heredades de lasálcavalas de Corcova , en 7 >g. maravedís , 4 razón de ¡ yg. maravedís el miliar* 
Orro fi mando, &c» Refiere cafas en Eeijz,y ¿cok*: Monta tüdololuíbücho cc ladidia Dora £ tvr- 
ra  ̂4. i ¡jGtyo* maravedís. E mando á la dicha Don a Elvira mi fija,que todas ias heredades que fe va 
¿o en herencia dé mis bienes,que aya, c lieve los huios, c rentas de ellos, pira ib loltznimin.ro; pero 
que Jais no pueda vender, ni empeñar, ni cnagenar, ni trocar: por quinto mí volar,nd es, que deipocs 
de fus djss iasayan mis nieros, íus hjosiegiriínos, quede ella quedsren. E mando i  mis fijos, e fijas, a 
qualquier de dios, que- ge lo non con litaran venoer: laivo , que câ ia vno de ellos lo predi embargar, 
c tomar demas de i¿s dichas ius partes que Je yo di c mando dar : c mi fijo Lorekzo Svarez le dio
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partido en Ecí ja, c quedaron ias íuceñas, e baian de J'craza,¿ ¡a parre que 1c compró de
cenas de Tecas-su'Z+Hiy tu la Puebla de los íntVrtes.ciemscaliste huertas,c hcrtih
mas en tierraíic Meridala deiieíía de ja Torre del Aguila , que íc compró de Juan García de Figiíeroa* 
Comendador de VdÍa-Fr3r¿C3, con otras heredades, que ion a ia Fuente de la Gudina, c ciértas ¿avalle  ̂
rías, e caías, c foliares en Mtrida, ¿ en íu tierra, c ais i en Perales, como en los otros Lugares de aque­
lla Contares- Eafriflüfmo ciertas heredades, é calas, c cavalkriK, queíe comptaton en Villanneva de 
Valcarrota , éen termino de Xcrcz: c mas todas las heredades, c cava!'crias, c cafas, que fueron com­
pradas en termino de Vilialva, c de Nogafes, ¿ de la Parra, de i -no de ocho adelante. Sóbrelas qual es 
heredades  ̂yo requerí muchas veces al dicho mi fijo , que roe didie mis mitades,con fus rtnrss 7pues 
me pertenecisn, pata que las yo oviefié, epoditiíe facer partes a el, c ó Jos otros íus hermanos, c her­
manas : lo qual yo nOn podía tacer teniendo el aquellas mis m. yrauCs , como me Jas tenía, contra rodo 
derecho  ̂c non quilo. Ais i que dríputs 24- años que ía padre, que Dios aya, faflc'ció, con mucha su- 
guíba le ove de poner demanda en la Chanciller ¡a, alsi por las mitades de las dichas heredades , c reo- 
ras de ellas, como por lo que me debía oe mi dote, c arras, que me debía tzpzSo. y tantos Borircs de 
ero. ife los quijes nonrefclbi mas de 3 3 Tgoyo* maravedís,que quedaron en mi,del mueble del inven- 
terio ce Go.vez S v a r f z ,  que aya Paraylo, áefpacs ¿c pagadas rodas las ¿cbdss , c cargos , c crilcquás 

E la Carta dei conofeimienro de mi dote , de como Gómez S v arez ,  que aya fanto Parayfo , lo 
reí (Tibió, c la obligación délas arras,té cmprelcnro todo cu la Cnancillería, porque yo le demande citas 
tefes al dicho mi fijo. E porque mi Señora, que Dios aya , me avia dado 1 yg_ fioriucs en dote ,  de fas 
qnaJcscn cafes, y heredades en Ecí ja, me ¿10 los fig. florines. E mi marido, que aya Parayío 5 me di6 
íg. florines en arras, c defeos me compraron en Edja,y en Santa-EÜa 1 p71 y. florines. Todos ¡os oíros 
1 igzSo. y raucos florines, le demande: cfesCanasfle rodo ello fe emprefenraron en la Chancillería, 
como dicho es. E des queeiras colas qoe roe debía fe demande, el me pulo demanda de itconvcsdon, 
por mal confcjo de Letrados, que 4 Dios poco temían, danar.daud^me mechas cofas , que yo non fe-
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bia ni tenía, ¿aun eiertasjoyas , c piedras, c perlas, é otras cofas ,Ia$ qaales eran mías: y el diciendo 
que it perícutivian: 1« quaien mi cuncíencía ehpnonera álsiLca drilas fueron de mi herencia,que 015 
quedaron del Almirante, m iSeíior, iüpadre, que Dios aya,é de ellas heredéde iniienota Do ha 
L eonor dc la V te a : c algunas peñas dé aqueles mej ares me dio „el Maestre , mi $£ño R, mi svsr 
gro. qye Diosaya , c otras piedras, c joyas me dio mi mandoGoMEZ Sv arez, que aya tanto Patay y; 
loquai yo todo ¿ reptridpj alsi como mías .aldicho m Elijo, pá los otros tus hermanos , e hcrniaoss, 
fc^und (c contiene en cite mi teícamcuto: é lo que á el , c a mi rija Don a María di , Ion citas. Unas 
qhenras de lantejuelas de oro, con vna benera de babje-de Ja otra parte de oro, con perlas pequeñas al 
derredor , que fue de mi .Señora. Mas vg rubí ervvna lottija dt oro , que eolte . o5» flountsdeoro. 
Mas 11 y. pedaSme dianas para vn coliardeoro, &c. Refitre otras j&jas, y alhajas fy  fenecê  Ernas fe 
fallaron en las quenras quede ficieronentrcxni, ccl dicho mi fijo. que me alcanzo él a mi, por 1 y 1 g_ 
34y. maravedís: lo quoliluent-ya pagadu euckna piafa d o nula, ¿ blanca, c otras colas , íegun íc &- 
liara por vira qtientt que Hcieron Alvar oRodríguez, lu Contador , y Lope González , mi Eíciivano, 
firmarla de fus nombres, E por quanto yo, c el dicho mili jo Lorenzo Svarez, nos dexamos, c iguala, 
m os de los pleytos quenmos traíamos cti la Ghanciiltria, por ciertas razones qué a ello nos movieron, 
c vo le ó ta las hereda desque ¿1 a(si teriía^pqr h  Iicrrcocia quede mí avia de aver :y  el rciqindó ,qup 
non demande cola nínguividc mi herencia, mas de lo que dicho es, que yo le dele i fobre Jo qual fcci- 
nos contrato firúur, e con juramento ; jo quai palio por aníc Lope González , t  Alonfo Fernandez de 
Zafra, Efcrivanos de| Rey : c mando a el, e á los otros mis fijos, c fijas , que ayan por firme aquel con­
trato, porque yo quiero que palle álsfi , como lo yo tengo otorgado. Las heredades , e cofas qae yo c 
dc.'cado a mi fijo Péoro $VAREZ*fon ellas : Todos los voilalioSjC Cafas fuertes , c llanaé, c fuelos, po­
blados, c por poblar, ¿ pchos,c  derechos, é rentas, c diezmos, í  infurciones, ¿ todolo otro, poco,o 
mucho, que yo avia, c tenia, é me perteneícia aver en qualquíer manera, en las MerindaicSjC tierras de 
Mena.cCaftílía Vieja, yen lMjVÍfdicÍones,y;tierr3$ de cijas, y de cada vüa de ellas. E mas toaos los 
yaílaljos, é futios, poblad «, e por poblar, c cafas, e tierras, e parrales, e otros qualclquier bienes, que 
yo avía, e mepcrténeciaaver en qnalquer manera , en Efe ¿Luda , Dobro 3y  Ruy-Dobro ty  Tur fe  , y en 

. otrosqualefquiér Lugares, que fop en la Honor dc Sedano, y en los Buyrroncs, fegund que lo yo ove, 
e heredé de mi Señora Don a Leonor de la Vega. que Dios aya, en prefirió de 34^^. maravedís, 
en elle prefirió le me diod m i,enIip3rürion que yo fice con mis hermanes. Lo de Mena, e Callillas 
Vieja,en 3zyg<mrs_ ylode EfcalaJa , y Dobro , en zog. maravedís, que fon las dichas , 34yg. rars.' 
Di mas al dicho Pedr,q 3 v arel mí fijo 45'u.mrs. de los maravedís, poique fe vendieron las heredades 
de la Villa de Caftro-Xcrú, e ViJl3-Silos,eyilla Sandiqp,c VjUodre: las quales heredades yo avia dado 
al dicho Pedro SvAREZnd fijomantes que ¡e diede lo de Meca,fe tllssfe vendieron por ¿í.ó por otro cu 
fu nombré. De las quales yo tomé todos lus reara vedis, porque fe vendicronkdenws de los dichos 4TJJ*1 
maravedís, que quedaron con el dicho Pedro Suarez, porque los ove mcueftcr para los pleytos que aun 
traía cor Gonzaeo Rojzm i hermano: e porque íc di dtfpues ios heredamientos de Mena, e Caftília- 
Vieja, y Eícalada, e Dobro. Di mas al dicho Pedro Svarez mi fijo , L »g yoo. maravedís de juro.de 
heredad, que yo tenia por Preyilcgio dd Rey uueltro Señor, licuados , c Calvados en las ajeayabis de la 
Ciudad de Cor do va ,cn prefeio de 1 S/gyc-o. ruarawdis , á razón tic 1 Vp* mart vedis ti miliar , pata 
fitmpre jamás. Mando que ayaci dicho Pedro Svarez mi h jo,defpues de mis días,las caías en que yo 
Jago mi morada ei ia Villa de Z^ffa. que ion ju nas con ti Monaftcrio de Ssnta Qara de Zafra,con to­
da s fus calas, ¿corrales, eguertas: las quales Lien á b  calle r.yeva, déla yrrt parte , c  ala puerta de Sfe-* 
villa, c a la cerca, alsi como las yó tengo, en prefeio de 4)j|. maravedís. Di mos al dicho Pedro SvA- 
Hizmí fijo, t á Do ha Blanca lumuger, vra Corríja, convn diamante,que valia 2g. maravedís. Díle 
mas 100. perlas lie quema medianas, que valían y y. maravedís , ¿ c , Tk rtfrundo Uspyas , y tdk.ijets 
$ar le coma en fas dañas3y a cabal que monta rodo 6 y ojj zoo. mora vedis. Las hereda des ,e cofas que
yo é dado á mi fijo el Arcediano Don Gómez Sv arez de FigVeroa, fon citas. Todas las heredades, e 
tierras de p n  levar, que yo tenia en termino de Santa. Ei la que valen Ifog. maravedís. Mas le di vn do- 
íiadio de tierras de pan levar, que dicen d  Soto dcLMoro> que es en la dicha Cíbdad dé Ecija, que vale 
í yop. maravedís. Otra faza de pan levar, que dicen la Faza de ios Perales , ello mifmo en termino dq 
b  dicha Cibdad de Ecija, d  rio arriba, que vale í o^. maravedís. Mas vn donadiodetierms,que fe lia- 
ma G Matonea* en termino de la dicha Cibdad de Ecija , en Sop. maravedís. Mando al dícho Arce- 
diano mí fijo , que dtlpucs de fus dias , fo p n a  demi bcnilícipn , dése todos las heredades que le yo e 
dado 4 mis herederos Jos qué mas mcnefjcclo ayan, dtfcarg3Ddoclfüsdebdas,e cargos que to viere. Dí 
mas al dicho Arcediano mi fijo, vn paño Frunces, con lela, en, $ ñ. maravedís, &c. Refiere laefo los j$- 
yas-y aihefíi qae le cono a los orroj3 y  eerba. E galle co:i él dlcho Arcediano en el Eíhldio de Sa­
la manca ayp* maravedís* Masilc di quando pr:io  para Bolonia qog. maravedís: C porqnele yo tome 
de tus rentas íg. inora\*cdis en dineros , y en para ficar maravedís , que monta en toda 4231;! 20̂
ma.avc uis. E por qua uo el dicho Arccdi mo ine diñ 4^. maravedís de las LOff. maravedís .que el tenia 
de nierced de por vida, yo le pague 1 zg, maravedís p$rellos,e medio conpfcimicntp dedlosFr.DJC- 
go de Guadalup, fu Mielko decjlos,e;i Valb^oljd. E mando, que las cafas rieTuÍá5,quedicen deBra- 
chpu, quefpn en la plaza de la díclra Cilxlad de Ecija , que fucron de mis fijos García L assode ¿A 
;VEGA,eDo¿A Aldcnza DE Agvilar C« niuger, que ayan Tanto P|¿ayfo, mando qñe las ayauTELto
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ue Ag v ix ARj c D o&a T erís  a lit hcraiaia^ mis nietos, fijo* <Jc t s u o  se  Agtilaa j  que Dias aya* ¿ 
de Don* EiviRA mí fijA, e ¿adayno de ellos ayalamitan , porquantó iobreaquellascaías,  ¿totuc 
otrae heredada, c bicncsjios herederosuc T el Ronzal lz, ¿ Doil* T erina tuinugtx* tea taran pity+ 
io con d  dicho García Las*o mí hjo., que Dios aya * porque los dichos bienes futran dados ara di­
cha Don A AldOkza lu mugee cu atamiento f c tila tn  iu itfaaincnto fiw fa tm k tad  dicho García 
La$o '.* que Dios aya: lo qudl pdso por AlouTo FenuntÍEz de Guarnan* Eícrivaoo d d  Cabildo en E u- 
ja, y el dicho mi fijo ovo la polftlsion délos dichos bteoís : c «piando (o á el mataron ios Moros* yo 

la poílcísíon de los dichos bienes, aísi como lu heredera : cimi pingó de dar cierros bienes 
d; aquel los,íobre que avia fado fa contienda,;* Fernando de Acivilar,¿ Do¿a Urraca 1« hermana* 
mdger de Mosen c ellos fie jeron camigo contrato., cono lacado no tenerdtrecho i  los dichos
bienes, Eefbi caías riendas^dexe yo para ios dichos mis nkto>Tci.ro,c Don* Fi; Resalí jos dclECLO, 
que Dios ava, c de Dooa El v ir  a: ¿ quando ge los entregaren i  dios, fagan otro tai rtcabdo * como 
facieron Fernando de Aguijar , c Doña Urraca fu hermana* E corapüdo , cpagadodic mi tefiamcnco* 
¿ lo en el contenido : lo al que rtntóneicicrc <k mis bienes, mando que lo herede d  dicho Lorenzo 
¿ vaA£z, m ili jo, cou las condiciones dtl contrato de igualan^® * que fiamos qtunda nos ddiitimos de 
Jojí pltyttóqne trttavamosénk Chancillem, Eolio fa, lo hesedén los dkübs Ploro SVarez* e Dow 
Gómez Svarez Arcediano , c los fijos de Oo¿A Mencia, que DjOsaya, mis nietos: cotrofi, Don A 
Beatriz» c Dora Elvira , ¿Don a Aldojjza,  é Doúá Isabel* c Do¿ a T eresa* híonjas, mis fijóse 
c fijas legitimes, ¿ del dicho Gómez Svarez mi marido* a los qtialcs dexo f ¿ eilablezco por mis fijos 
legítimos, hciedcros voiveríaies en todos mis bienes muebles,é nyces.E fago mis a lb u a s^  telfcnnen- 
ranos, pata cumplir efte ici teibmcqto* cío  en el contenido, Alonfo González, Canónigo en Ja Iglefi* 
Catredai de Badajoz, c el Bachiller Alonfo González, Cura deía dicha Iglefia *y Andres Gonqakz, fia. 
ctullcr en Medirin®, vecinos de la dicha Cibdad, c i  Don* Blanca, mügerde Pedro Svarez mi fa­
jo: a los quales, e a los dos ddlos* fi los Oíros non podleícn * ó noU qaifieren, d i  todo mi poder 
pjido, para que fin daño de ellos,c de fus bienes, curren, c  tómen de mis bienes, tantos, quintos com-
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dos* c rogados > especialmente para elio * Alonfo González * Canónigo en la Iglefia Catedral de Bado* 
joz, el Bachiller Alonfo González, Cura en la dicha I^cfia, Alonfo Nnúez,QefigotéJuai Rodríguez* 
Efcrívano, c Pedro de Aguilar, Notario del Rey, c Luis González Bueoo¿ è Aloni o Tablero, c Mwtíti 
González de Falencia, è Juan Muñoz* fijo de Fernán ALfbn de la Rota,c Atónfo García de Aldea-Nue­
va, vecinode la dicha Cibdad. Doüa Elvira. E yo Juan Alonfo de Benavente, Efcrívano demefito 
Señortl Rey, c fu Notano publico en la fu Corre* e en todos los fas Reynos, fuy p relente il otorga- 
miéntó de cita Carta dt tcílamcnto, è declaración, en vno, con los dichos tefiigos, ¿ por mego,è d w  
dado déla dicta ScñoraDoña El vira,que en mi prcfencia,¿ de los dichos redigo* aquí firmò iu nombró 
lo üz cfcrivir,kgmid que ella lo ordeñó,cdedarò*c ante mi pafsó,&c*

' Ttjhtmniro de Dt&i Aíxria de Sjh4i T, Gmdeft de Fuen-Sàlìlt*

|Ò n À  M i Ria de Silva, thtigcf de Pero  Lo ìez he Atàlà * Alcalde Mayor de Toledo * j del 
ConfèjodcJ Rey; efiandofanahace fu reftamertto. Mandafc fcpultar en el Monafterio th: nuef. 
uà Señora dd Carmen de aquella Ciudad, donde lo eftavan tos Señores Péro Lopez de Aya- 

la, c D óni Elvira de C astaòlda, fa muger, y que fc bicìeflè fníepulcro junto al de Pero l o p a  
de A Vaia fu mari do# Y por quanto el fufodicho avia htchò fa palamento el mifeno dìa del otOrgamìm- 
ro de elle, enqne mejoró en eí terdo, y quinto de fus bienesà Pedro de Ay a l a  * hijo mayor délos 
dos, queriendo que lo HubitUé cou ciertas condiciones, y vínculos en loS Lugares de Ccátilt s j Per# 
Alero, y mitad de f  A-T^JrfZÍ^jque ambos avian comprado de Pero Gómez Barrofo, y la juridicion de 
fí¿ctísf y todo lo  demás que en aquel Lugar tenia,fuera de m ayora^o. Y  también difpufos que Al * 
rónsó bÉ Sil v a , fu hijo fegundo* hubielfe porfii legitimad Lugar de fíMmtnes, con fus vallálIos,Sc- 
úotio^ termino, y j uridicicm , y conio que cu  fus alcavelas tenia faniado por PrcviJcgio , y con 40JJ. 
maravedís de juró dé heredad« Y también mandò, que Don A Elvira,DoAa  Gvioi£AR,y Dooa L eo.  
yoRvhijasfuyas3y déla dicha DonaMam de S ilv a , fiieilért doradas pan fus caim ientos : cod® todo 
tncjorparecia porel dicho tefiamento* Por tanto ¿tundaa los dichos Pedrodc Ayala,y AlFmifo deSíL  
va fushijos, que enmplao, y guarden Ù dichadifpofidon ,y  la conlienran ,  y aprueben ; y haciéndola 
afsi, manda que loa dos/ dcfpoeSde dptadaslas dichasfus hijas, y cnm{dído fu reftamento J ayan,y he- 
le tfe  pot i^ íií«  paites todos fusbieSsi Y  filas dichas lus hijas contradijeren el dicho reftatnenra, 
me jora en d  terdd dc fos bienes ai dicho Pedro dcAyala ,y también le mejora en el qu‘mto}fi Alfonfo de 
5 il va tambienjb concradiictej  pero aprobándolo él,y conttadidenddolasdidLlsfas hijas ; quiere qiac 
ios Aos ̂ vanladichamejori^j y dìvìdànigualtneinefusbìeries,defpucs deU vid ad d  dicboSeñtw Peia 
Lopex deXyala fu niarido,porque el quería qwe fíielle vfufrucluarit^de ellos mientras ViVletíe* Y  «pul- 
q u ktaáeiós dkhosfu«U ijps,qucpare(¿ no eftubiere ,y páílnv ,p iccda la cuejotiá quelcfeiída^y 
^iquefucrc obedieute a fu volunacL Quiere qac ei dic^o Pcdro de Ayala^aya p o i fu  {icrcacia ̂  o w lá í



ccndi-iones, y vínculos en d  íeftamento de fu marido contenidos, el Lugar de Gaum̂ w , con fufo^ 
juriüicion, y;$cñoáo, lo quai la edavaohJjgAGO pói lu dote. y atcaS; y ias mt joñas, qMt «la,y' 

yu m̂ MGo av^n liccho tn Ccdiíio 3 i'cro Muro, Buceas^Eucn-Szlida, y GuaUsmur, y tnius termino^ 
deque ¡a pertenecí*! i a mitad; Manda qñc Aifqnlo de ¿niva, hubjttíe ti, quema ue :u ba cijLla 
cafas, qüe fueron de -I u SíüOfá Don a G v iom a A, di finia, frente dd MoiiaucnO de San Clemente,aísi 
Jss pi iüLipaíes, cómo otras qiie íl>án cerca de cilás, fcgtiu de la dicha í u Señora las heredó , y erra cala 
que compró de Doña Guiomai lu tía, muger de Lope Gairirn, que eran dentro dei Corral de Dona AÍ- 
oona üc Vargas, entre Jas caías de Rodrigo de Vargas ,7 jas délas Beatas de la nidia Doña Gniomar. 
Mai tia v que Ii-e'd íu.vida no calaileá as dichas fus hijas, I jtiien dotadas pe ius bienes , y los de fu ma­
rido 4 dandoa Doüa* Elvira »foop. maravedís^ demás de otros 2 pop. que la maüoarou íus Señores 
Pero López de Atala tLviejo, y DcÚa Elvira fu muger, por íu refbmetito. Otros íoog,marave­
dís á Doña GvrbM AR , demás dejos 2003* mar3ved i , que fu Señora Doñ a Gviomar Ja atxó en fu 
reñamento: y d DonA L eonor Jos y 003. maravedís, que ella, y fu marido Ja ofrecieron, en caümíeo. 
to con Diego García dé T ole no d  mozo, fiidpolo. Y d«ms de cito,por q na neo tenia muchos car­
gos de la dicha Doña Elvira fu hija, lamanda de íus hieres otros 100 3. maravedí. Nombra pot fus al­
ba ceas á los Señores Pero López de Ayda üi marido:, y Pero Lopezl'u hijo , y al Señor DonJ van de 
Silva, Condede Cifucntts.luhcrmano, yaf Reverto do Fr- Marrin, Reformador de la Orden de San 
Bernardo i de la Obfcrvanda del Ciftel. Hilóle en Fuen ̂ Salida , á i 6. de Mayo de 1462. años, ante 
] nan Al onfo Cota, Éfcti vano publico, y ilo otorgó legan da vez, eíbndo m uy en ferina, en T oledo á Si 
de Octubre de 1470. atios, en prefeuda del dicho Señor Pero López de Ajala íu man do j y citando en 
fus Palacios, ár.te Alpnfp Hctuandeztfc QífcgutiaJBícrivaiio publico, y Efcriyano Mayor delusAyuo., 
tamicntos de la dicha Ciudad. _ . r ■

f _ | . , .j L , , f  , , H J  ̂ ( ” , '
AIdjarazga de la Cafa de Pnen-SaPida ̂ ue rcefwei en dpmhonel del echo del pleyto^ue figtdh per elU 

r ; f , . ;it í r r Don jlicnje Aíanrlyat de Ayalsu i j ^

DOn Pedro Lop ezde Atal a , Conde de Fuat Salida, Alcalde Mayor de Toledo, y: delConíejo 
del Rey, por G,y en nombre déla Señora DonA María pe Silva fu muger, difunta., y envir- * 
rud del pp ler dt; arriba, quecopia, y d¿ que quiete vfar, dice : Que porquanto el,por muerte 

de Pero López de átala fu Señar padre, heredó, como fu hijo mayor, ciertas Víliás , y Lugares ppc 
mayorazgo , con ciegas condiciones, y vincula? en la Carta del dicho mayorazgo c on te n i das :: y dcf. 
pues avia ganado , y adquirido oirás Vidas, Logar«, y heredamientos y tañéndolo , y polleyendolo 
rodo , avia fupliado al Rey le diellc licencia, p¿ra reformar ,ru‘jdar , ¿  añadir el dicho mayorazgo de 
iu padre, ó  hacer otrosí» otros mayorazgos en Don Ledro de Atala fu hijo, ó calos otros fus hijos, 
ó hijas, nietos, y tíeíctndíeiutsfuyos, =fsi de fas Vidas del mayorazgo d e fu padre, como de la lu Villa
tkGuadamuc,ylásqcrasquc tenia, leguncodocanjtiva por la dicha licencia, y facultad del dicho Se­
ñor Rey Don Enrícete, que copia á Lietra , y c$ dada en Madrid á 12, deEuero de 1471 .yrcfrcn- 
dada de juan de Oviedo íu Secretario , para que ai mayorazgo, qué con licencia del Rey Don Juán fu 
padre,hizo en el PerojLqpezde Avala ía padre, Alcalde Mayor quefue de Xoledo, puditde enmendar^ 
añadir,y quitar ¡Oquele paccciellcconyénienrc *y poner en el iaídiufulasquequiliedefó^iacer otras 
m-yorjígos -.te nuevo,alsi de los bienes de rq'jd,como de h':Vih'as dcFjei)’Sali Ja,Guadaraur,Cala Ru 
biüs dt-lAíoi re ,y Uis ritria5,ydd titulo deCoodc Fuei 1- Sai ida, y de co J?s Jas calas, y heredamien ros que 
el Conde renia,ó adelante rubiefle,para Don Pedro de AYaLA,Apofentador \layor de lu Alteza,ó ios 
otros fus hijos, hijas, y deícenó ¡entes. Y, qiuiicodo vtar de la dicha Dcidta J, hace gracia, y donatioa 
curre v i vos, puta, y ::p revocable á Don Pero de Avala, AlcaldeMayor de Toledo^ fu hi| o mayor, 
y de la Señora Doñ a Ma R i a de Silva lu muger , di fuñía ,dc fis fas Villas ácEitcn-SalUa , j  Guadas 
Huít* con fu Caílillo, y Fortaleza, y de Huecas t Con íu Cadillo j Fotialeza, olivas., y dehefla ,7  de Pero 
Aloro, con la dehelHi dt  Saa AcdrcS) j  de }rdL de Czvjjíjs, y de la Vüia de Ha manes , con fu Fonalczt, 
y coi 1 la juriídicion, y Scñorió, pechos, y derechos, ticrrás> y labore^ que en ias dicltís Villas:, y Lñ- 
gares lc perreneciau: y cqnJos,heredamientos, tie rras ,^ « « , y oteas colas,que tenia a rrilmtpinfiieo« 
hs; dé la Orden de San Juan, con cargo de jo. Üorines al año; y de la dehcfá deXer/A/i j Con Perita 
fdUf fu termino redondo, yto, barca, y canales, y déla h k  dc Tarcbcngasy quealindacon Guadamur, 
y de L heredad de ^dhes ̂  con fuscaías., prjbutos, iñcíop , jt tierras , y el Señorio, que tenia deponer 
Alcake, y A.lguazil cii lo civil: y de todas lsS Pttas cofas, acciones,7 derechos que le pertenecían , eá 
qoaiquicr pp ce, y lugar, y p or qualquier razón; excepto fu VjUa de Cédula :iy los 40p jnaravedisdeju- 
r?i y heredad :1o q ^  queris que hubidlr Don I eoroíR meto., hijo ce Dok Aifonso de Silv a (a 
hi jo, difunto, Alguazil Aíayor que fqe de Toledo, legan ,7  en h  forma que le conienia en ja éferita- 
r i  de m5y0razg0,qucdi: eUo.avía hccho al di:ho Don Pedro,ante el miíico Efcrivano+ TodAslasqtti^ 
les Villaŝ , Lugares, y heredanuento?, ijuicrc q^e^ya-ejf djeba Don l^cdro lü:hijo, défpucs dé ftñdtásy

micntos, máta vedis de jucq, y otras cofas que é  ayia^ por el may oiaígo qqPlefttiBt^ López de
A T ft^ A iL ^ e á o rp íd re ^ a ^ Q c ^ ic h ü D O n P ^ o v n ^ p :^ ^
enagcna^ cmpcñar, trafpaüar̂  m obligar, pena dc perderlo pqr el miímo héchq, Y  que dcfpaes dccl
• :'D " " ’ - /■  ̂ he-

3*08 pruebas: del libro X.



OE CLA GÀSA DE LÀRÀH z p tp
hoeddle cfltebittrcsCubilo varón mayor lcg¡um0jldc legitimo matrimonio nacìdory ddpues*|£ |fa  
pierò, v lucrisi varan te hieden de vatoa mayor 'Ydi vaioli onyor, hattiler acaoidab linea «icios vaio, 
pei herimos;? 5a &&à elksiritncs *]3 hi;* nnyurlegirimdci ̂ l i o  aPcdro;-ifcfptìcy^
bìjomayor i ^ o m o a ^ y  lusM e c a te s  ̂ o i ^ y h ^ b c i i ^ n c o d o d  varona la L m ¿ i y d  
ínayofaiincnOT.Yb taíofudíe,que d  dichoD.Pe Jro faUcíci&üfl hiiOs> driècndioac^pailc dèe ¿ a ?  
yoraagùa O.Peoro ue Àyal^ iucco de» Condethijo dddiehoDvAlonlo lu íujo,üitjirtt>;y Ca im def­
endientes le ooicrvaie ri nyhmrcgla de íuceder.£  jìcafi fiere (fon fus palabras)*# if*eü,*s ny afa** 
f i t  et dkbo D . Pedro de A jila  m i aìetafidU fH crt (in dtxjtr b tjo sjn  hit mi de ugirixt* mosrimoaia n i d efi
c<z^sd*lt*s0 m £ d H ,'s ,^
¿ DoaÁtLYisu, »e C asy aiiedajW btfi ettayor leghimiyy  bija de U rfid«DdnAMÁ*rA:¿¿¡ft^> 
fifa hija majtric^nmt,c hijo dei Scàjr JXRoòiUGo HAPfi.tQv£iAÌa4Ìre4cSa4titeatf i  ¿tèi*
///5J jsmri-io^cfibcefssvameBte dey-i'*ñ rpijor ,cn tforon maitr. Eji cafa fiere ̂  jac Di*s so j*urjrfme*ln 
èchi Ooha. Eltira OECASTAÓEOAjwi îyj, folle fiere fis dexjr hijos varones legísimos ,yde Ir ñti#t9 
tM TM teu# U fiifo e tfi  rilUsy Lucoristean Ui dichos Co&iioij F^snIezAstcnà
tfìiU  etra f*? dichoes f prevenía eU  bija hembra maŷ p- ¿eguhxsa de la (deh a DonA Etv iRAle 4exdc¿it 
nielanreyJ.fi bijo yfirtosicgitìm^e 4 f i  fiata de fai virenti-, e&davia al mayor ,cem iti t&dvu condicumesz 7 
¿endcfibcefsìvamciite j  las otras hembras,rodami 4 lamayarepero ajueüa, aviendo óì^.tii^niuraeff^  
tedavia vengt al tn^yor,con las aitati condir tetes y  dende ì ¿ai de f i  tìnagc ,-yanotes mayares. Con las q tu- 
les condiciones, y modas,haac la dicha donadem ài dicho O. Pedro dcÀyala fu hijo,oblig:mdo{è,pur fi) 
y en nombre de 1 a dicha Dona Mar i a de Silva Tu mugir,de nòia revocar por caula alguna, pena de iq»^ 
doMisCitiMSanasdeiaVaiidàtydride aquddia Je traipaíía cíSentrfiOjiíropiedad,ypcÍídsiotide las 
V ihas,y bienes,reteniendo por fus días el vlufruclo, y admiqiftracìon de todos. Y para iruyut h nueza, 
por li,y en noinbrc déla dicha (u nmger, quiere que aya todo lofúfbdích3»par via de mejoría del irido  
y remanente del quinto de los bienes de ambos,en losqualeslc quiere mejorar. Y añadiendo ddípucs ciy 
cite inítrurocnco codasias eJaufulas de firmtza*y renunciaciones de leyes acofombtadasjo otorga en la  
Villa de Guadanmr,á d.de juliopñodel naícimieuto de N.S.de Í47 y.antc Gómez Hernán dtíde Go- 
maravEfcriyiSHO de Carnata dd Rey,y Eícrivanadel numero d t Toledo. Siendo relh^os, He mando de 
Ay?la,hijo de Herüan Perez deAyaia,Iñigo de Ayjla, fu brino del dicho Señor Coadc}y i-uis deViccna^ 
Juradbjy d  Bachifltr Juan de Herrera, vezí nos de Toledo.

Cíp.4 j .de U prtTPrr* parí edeia Cronica del RejJ}.Epriq& efsrñtt par Alón f i  dePalencLi.

E Nelle tiempo, haziendod Rey Jaguerra líos Moros en la Forma ys dicha, po s P uno  M asnjc 
QvEjlñ jo deD. Ron rigo MaíCRI (gw- e,Conde de Paredes, como quiera que hiclle Giancebo de po­

ca edad,queriendoíegoir las piladas deíu padre:couio diuviciic cu d  Vaide-Scgura^cordñ de embiarr 
à rogar á Oiegó Sánchez deiìcrtavides, fu tio,Señor de Samiúevandd Puerto, que 1c phtgtticlle de te.- 
jciie conipaúÍ3,y que ambos á dos,con lagente que pudidlen a ver,airra llenen tierra de Aloros. AfVj 
concertados, juntaron háfta 400. de scavallo,y 600. peones, y con eña gente Fueron à correr la V illa de 
HuefcájqucelGorideD-RoDRiGoAÍANRiQVE íu padre avia ganado de los Moros,con grande peligro ,i 
y con nu eats de -muchos criados íuyos,d donde el Cocdeavìa fido muy mal hendo:y defpiies de avcrìàj 
nenido algunos mclcSjlosXíoros la recobraron,no citando ài'u cargo;mas porque en d  tiempo dd Rey 
I>.]ua;i II,d caufa dèi Matftrede SanriagoD. Alvaro dr Luua,no fe dio ia prúvihon que pata coniervaríc; 
stuella Villa dar le debiera. Fueron,cemo d>go, tilos Cavaììeros à correr día Villa, y tacar ün vna gmtj 
ptdájaísi de bacas,bueyes,ycguas,y algunos Moros,y a la Lsbda quebrantaron vna acequia; por donde 
les ibi d  agua ala ViUa.qî  ellos ccm grandes gallos avian hecho; en lo qual lo^Moros tccibicroi; mny 
grand diño, y apedilW o^ iodos para vcaita^tlcar con los dichos Cavallcros. Y como quiera que le 
jyptù granjnucheduòibre de Moyos, los Chnlli^uos tan vaiieutemente pelearon,que los Moros fueron 
vcnddas,y desb3ratados,y muriction ddlos t lO.y hicron birn So.cautivcn,yotxos muchos landos; y ¿£ 
les Chriilianos muderoo muy pocos,aunque perdieron à íaz cavaUos heridos de üecas.Y con dlo,tíh>5 
r.oláes Gavalicrbs,yIa gant^fc bolvierondlu> tierras mucho aíegres^y vitorioíos,&:c.

os m

1 4 c < ^ c i íá ¿ .é É S k F . Priocrfulc/ragOT.Siiort de Viz«Ja.cde Molía,.- Porqitth y c t^ J  

;  [« 1 0 ,* *  menor , l U d o c  o . m otor rKoooa.oKnto «fc^s

ño C¿¿«1 áqtro.V f^ q^conStr™ fe

filli Biiii i ii«»'
i^ < fe í.a ^ t fa u ^ fo r iW o J ^ n ü S t i» r .é  i  o M ^ .é ta ^ sx c fp o M k rc n re  «ní“ g W

c o a o ^  nuc!to? tA a jfe .é fe
fl̂ Cíie. difpdéltoporviicftra pe.CoDa.ccoti vueftros hì<C, è IiiHictlo^aanajO«, c ptiî rOsr^-cfttrO
l^ o a s ^ ^ ,« ^ ñ ^ ^ < n a a i^ d % n a < ñ  dKmoàa: la qo^esm on, qoegor&i«,'0 ^ » ,



PB&ÉBAS Í0EI; LIBRO m
jon,c horrá, vosfpa gradeada,¿ remoneradai é e$,qUe yendo Enrique de Figueredo cónotros muchos 
xebddes.é desleales jd tomar por iraycionJaForcakza de ba viuie,quecs en d ,0 biípadodeLeE,qucef- 
java á mi férvido, cou falta 300.de acavallo,vos tj dicho Conde,c D.Pldro MaMt 1 qve,¿ D.Rcd^j- 
go Manjuqve>1í jos del MaéljreD. RoüBjco AI4 kJUQV e,con otros mis kaics,quexon vos k  hallaron, 
fajjlics al campo al dicho Enrique dc Fjgucredo,cpelealtes con ¿i, ¿con Ja gente qué traja, e ptenditc-s 
ai dicho Enrique de Figurredo,c preodiiles,é deftroznítes dé fu gente, falta 220. Cavaduos^e Lleude- 
roSjdeiosque traia^É porque cite Fue vn famofo fechóle mucho mirado por todos los qué lo vkron, e 
oycroi^ecsrazon qued¿l qaecic men]dria?eu loor ,e honra vueítra: é á £01,001110 áRcy^a,convide, no 
folo facer mercedes álos leales fervidores,raas honrar fus mugeres, por los merecimientos ue (a¿ mari­
dos: pues las honras ,que ellas refdben^rcdunda en galardón dedos. Por e’nde,e por facer bien , e merced 
¿ vos el diclioConde deCabra,eá ]aCond::ía,Yueftrarnuger,y porque quede de vos loable memoria de 
ran fazaiíoío fecho de Cavalleria para addaure.por cita mi Carta fago merced á la Comida,vueítra mu­
gare  á todas las Condefas de Cabra,que íubceísivamente fuócedkrei) en vueítraGaía,e Condado, par  ̂
fiero pre jamas,ayím>e tengan,de mí,e de las Reyna$ de Caitiila, qne deipues de mi iubcedieren en éiios 
Reynos,tlbrial,,ela ropa de encima, que yo virtiere, e cada vna delias viniere el día primero Me Paiqua 
de Relurcdon, que en cada vn año viniere,j*ará fienipre, para que lea el dicho brial,e ropa de la nidia 
Condeía^vucftra muger,e de las otras Coiideias, que en la dicha yneftra Caía, e Condado lubcedjeren, 
Como dicho es,para Ííempre jamás, para que lo villan, e fagan delío |o que quifieren, e por bien tovíe- 

- rrn,epor cftami Carta, &c. Dada en Medina del Campóla 30.de Margo de *47.6 -anos* Y o láReyK a»; 
Ella refrendada de Diego de Santander , Í11 Secretario. - a ¿ \
. - El Re y, p-Fernando, y la Re y na DoñaIÍ2bcl dieron Previlegio Rodado delta merced euSevilIa^io . 
de Abril de 147^.7 copiamos las confirmaciones d¿J,porque Je vea como iban ya perdiendo Jos Previ- 
legios Rodados el eítilo antiguo de confirmarlos Prelados, y Ricos-Hombres Gaitelianos ,Cn la prime­
ra^  íegunda aolima,y los Leoneles en la tercera,y quarta. , c j a . V , Á

E  nos los fobredichos Rey D . Fernando, y Rey na Dora  Isabel,  reynante en vno,con la Priuccfa 
DonA Isabel, nueltra muy eara,y mu y ama Ja fija,en Cait,üa,eii León,en Toledo, en Secilia, en Portu­
gal,en Galliciaten Sevilla,en Cordova,en Murcia,en Jaben, culos Algarves, en AJgecira, en Gibraltar^ 

_ en Vizcaya,y en Molina,(Otorgamos cite Previllejo,y confirmárnoslo. : _ ■ . ; ^ : ! ■;, .¿ ^ ̂  ; ,
► D. Pedro GoiigalezdeMendoza, Cardenal deEípa- Don Garci Alyarez de Toledo , Duque eje Al«i

ña.Arcobifpode Sevilla, Obifpo de Sigueiiy^cf.
El I u firntep. Enrique,primo Jelllc7,ydeJ3Reyrúi,cf 
D.AUbnfo dcAragón, hermdno deiRey,Duque de 

Vülahermofa,Conde deRibagorga,cf.
D. Enrique de Gnzmah, Duque de Aicdina-Sído- 

nia,Conde dcNicbja,cf.
D.Diego Forrado de Mendoza, Duque del Infatn- 

tadgo, Conde del Real, yálIaUo del Rey,cf. ,' ; 
D . RodrigoAlonfoPiniemcl,Conde deBenavente, 

vallalio del Rey,cf* t . ;
P .  Rodrigo Tdlez Girón,Maertre de la Orden de 
la Cava!¡cria de Calatrava,cf. :

D .. . . . . . ...\;adtre de la Órdcn de la Cavalícriade
Alcántara,efi ; .

£>. tü is  de la Cerda,Conde dcMedina-Cdí,valla- 
J|o del Réy,y d?la Reym,cf*

D- Fray Al varo,Prior dé Sáa J uan,cf.
D.Pedro Manrique, Conde de Trevifio, Addan- 
..dbMarordeiReynodcT'ftmicL , , 1

D.Alfbnfo dc Foníéca, Argobiípo deSanriago, Ca­
pellán Alayor del R.ey,cf. r̂

D.Luisrfc Acuna,Qbifpo de Burgos,efi

Marques dé Coria, raílalio dé los Reyes^cr.

Don Bel r̂án de la Cueva ,  Duque de Alburquer-; 
que, Conde de Ledeíh3á, VAiíallo del Rey,y dé

Donjuán Alauriquc, Conde de Cafianeda, 
cilicr Mayor de ios R eyes,cf. v .:. ~ . j / __ ,

D en Rodrigo Ponce ̂  LeonjAíarques de CadízjJ 
Conde de Arcos, valbllo dé los Reyes,cf*. ; -

Den Pedro O flbrio, Afaqcqiíes de Aftocga, Conde 
de Traltamara, yallallo deLRey , y de la R ey- ■“ 

. , Oí , tf*. » ' !■■■> -■ y
DonEnfiqnc dé Acuña,Conde de Valencia,vaHa-j;

D onPedróde Acuna ,¿ n tk d c B u e n d k ,v a fla -

DonpcMipdcVi(lándraprk>,CondedcRibadco»:
■

D. DiegoFurmdo<^Mcndoaa,Obifpb dePalé¿ia,cf Don Rodrigo de Vcrgara,Obifpo d¿Leon ,cf,
5 ’t 3a ̂ "^P^^ '^íPbifpo dc Segoviajcf.. ; :í>on Fray juani dcPalcocuriay Obilpo de' Ovic*- 
ILAiit°nio,Cardenal de S^,Clém?nteiObiípoAe , do ,  1: ñ , ,  j ; . i
Cucncajcr. 'x.. . K-^ ~ “ ' ........

D*Aloh(o de Fonfeca,Obifpo de A v ila ,cf V  -
Don Fcapdfoqde SabryianiC^podepíhia>cf
^  T í-s -’ - 1 <£—Juan tk.....»....phifp^de2^ora,̂ ^  ̂ _

-j-íl/ln f^nni^t l r t fvm■ lÁa,'£«1 í,■ ̂ I - 7 -

: 1 -Av; ^
Pon



D , AlfoafoCbrrfflo, ArSobifpode tton Iñ igo  de M enddtì, Gunite
ScñordeC^iCM.caeaibera.cfi : T ^o,Prím atío de bsETpiÁ», ; de S tó rn i,  valMo áú  Rcv, 7  
a  Diego F ernanda Conde de Ctìàncm«:Maydf <W G a iììik ^ , ‘del* Ítom ajái ™  *
Gabra^SenprdeBit^jCT* '  -
Don Enrique Enriquez, Conde 
Dalva dcLiltc,cf* ,
D. Pedro Je Mendoza ¿ Conde

DB £A CASA DE LARA; M í

de Altf'»tagiiJo,cf* 
lX R uyD w zdc MeodoAa,Gon 
de de C ailro,ef. h , 
D ..,...*...P orcocarrerO j Con 
df de MtfdéUin^cf*  ̂ ,
D.Juàn de Silva, Conde ite Ci- 
fuentcs,c£.
D.AIfon de Ardlano,Conde dt 
Aguilar^Séoor de los Csmeros. 
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Ai'í.JL'3,Porqaduro vos D»PEHoMJ4K&tQVEJConde dt Paredes,ovifteseutrado, ctomado,pan nnef- 

tto ler vicio,ius Lugares de Rhp*i,í CottiUs,zcon eiias ios Caiülios delias ̂ on S.rtccn te,^  qjajes (C_ 
Día.. ocupa^L't ueuos Cavadnos, y p trío i^que tila van en nueltio Ui ler vicio, que fueron dtiajycrfa- 
tlo dt i\utugai>¿ de ios de lu opuuome deípucs que pur vos fueron CGoiaJos,Ios tenedes, e pu&cdc*, 
¿ ¿venes via¿o,¿ vtaútsde te jultjcia,£j uriiujcion de ios dicuusLugares*Por ende, acarando,c coníme- 
rjj.io ios muchos,c grandes ,¿ieaies,c muy íeñaÍaaosfcrvíeius,qut ti Maeitre D./vodrigoM¿nri^ Ej 
vutliió padreóos fizo,¿ vos tos avenes fechofa-cedcs de caca día; corro íi,por vos facer bien,¿mer­
e c í  ahimiímo tcuíicicndo que cumple aisi a nediro k r vicio. Por la prtlente yos facemos merced do 
J<itc;:ci;das ue las dichas Vil.as,e vallados de Él pal%c CotiíUs3con SA'iccnrc^ de lus juftícias, ¿ jurif- 
dicior.jCtvíijC criminal,alta,é baxa,y mero mixto imperio de ios dichos Lugares, c de cada vdo dellos 
ltguur que lo agora ccncdts,c poíIi_ciks.¿ queremos,c es nueftra merced, c voluntad, que ayadcs,c ten- 
gaLts ins dichas tenencias ut jas dichas Villas,e Caitihos, cía dicha jullicia, y jurildicion dtÜos, vos el 
dicho Conde de Paren»,en toda vutitia vídaif dd pues tic vosy qualquier vuciho fijo kgirimo, d otra 
prríonaque «viere, e heredare vudira Cala ,  ¿wavoradgo, c quedare por vueltro legitimo herbero, 
coíi las 3Íc5íaÍ3s7c tercias,c otros pechos,é derecha iUaics,a nos pcrtenecienres:de los qualcs abjnpf. 
mo vos facemos múctdpáta la paga de las dichas tenencias: cá nos, de nmftro propio motuo , e cierta 
cienaa,e poderío Reai abioiurq, aparramos, e eximimos a los vezinos,c moradores délos dichos Luga­
res de Kiopai¿ Cortil*! que agora en dios viven, c niorai,e vivieren,»- moraren de aquí adelante,en vi, 
da de vos el dicho Conde,e tieí dicho vutfixo fijo , o otra perloi.a que ovicrc de heredarla dicha vutL 
rra Cafa,e mayorazgo, alsi como vutUrc itgiun.o heredero, corno i'uíodicbo es,3 todos en general, ¿ 1 
cada vno en cípecial,de ia juiticía,c jurítiicion cevil, c criminal,de la Gibriad de Aleará/.,cuyos eran los 
dichos Lugares,e de los Alc3idcs,cülguaciícs,c otras juiiicias,¿ Oficiales delia:es nuedra merced,que 
non puedan ltr,nin íeau atufados,nin con venidos, rdu oenundauos en la dichaCiódad, cevil ,nin crimi­
nalmente,ordinaria nin extraordinariamente, á petición de parte , nin por oficio de Juez,ni porlnqui- 
ficíon ,nin denunciación ̂ )in fobre aicavalü ,r.ir¿ pedidos, r.m monedas nin otros pechos, nin ten lasada 
derechos,nin por o tra caula,nin razonrpoi cal manera,que kan libres,;: quitos, ¿ futiros de la dicháju-
ridicion, e que non vengan,,,:........acudan alus jíamamicntos, c emplazamientos, e que por ello non
cavan,nin incurran en pena alguna, L dimos,. couce danos,á vos el dichoCondc dePuredes, c de‘pues de 
vos. al dicho vueitro lijo,ó a otra per lona qué ov.tie, ¿ heredare h  dicha vueilra Cafa, c rnayoradgo3¿ 
fuere vuellro legítimo hctedero,L jüíhcis,c j ridicion de les dichos Lugares,cevü, c criminal, mero, 
mixto imperto c firaple juiídieion, leguotqut io tenirdíSjé p oliccdcs ,e a vedes tenido, c pofleido, parí 
que podados nombrará nombre Jes, Alcaldes, cAíguacües,Hlcri vanos, é orrtBOficiales,en los dichosLú- 
,gares,para que pneuar. toiioetr.e conotcan,ílc todos,c qualdquier pleytos,é demandas^fsi ctvilcá, co­
mo cbmlóales,/pie acatícicrcuR le movieren entre los vezhios, é moradores Je ios dichos Lugares „ & 
entre otras quaicíqnicr ptrlonísat Juera dtlios, que ante dios quieran, 6 puedan , 5 deban demandar y 
c ayudar,aíst cevil, como cfimiiiaiiritMe, o tilos tic xu oficio lo quiheccn íaccr, é ios librar „ ¿ d.rermt- 
tisr.c que los dichos Aiguacilti puedan ct»n:plir,¿ txccmar todo lo que por los dichos Alcaldes íes fue­
re; mandado: c aisimetmo podades poner horca 3 ccepd , e cartel puolica , doiide los dichos Alguaciles 
prendan,e echen los pteios.E manü£niüs,c defendemos á io? AiCalaes,e Aigqacilcs,e otros Oficiales, de 
la dicha Cibdadt de Alcaraz, y á cada vno dciios  ̂que le non entremetan á viar , rim vferi de jun hcioa 
algunas lo cevil, nhi criminal fde los vezm^s, y moradores dedos dichos Lugares, nin contra alguno 
delios.Loqoal todo,e cada vea cctj,cpartc delio,queremos,t es nuc'dra mcrced,e voluntad. que fe fjga, 
c cumpla nfsi jptro es nurflxa merced,que ü de Jos dichos Alcaldes algunas pcrlbnas queíicren apelar ,é  

* .apetecen,b fe agraviaren,que las tales apelaciones, e agravios, fe fagan para ante vos el dicho Conde , é 
para aniel dicho vuetiro fijo,heredero,e ¿ndceííbr:paraló qual vos damos poder coraptido, que poda- 
des vfafjC conocer,e determinar de iodo ello, nou embargantes quíJcfqtiier Previllejos , e vfos, e cof. 
jtumbres antiguas,que los Al cajúes,c Alguaciles, c otras Jutlioas, e Oficiales de la dicha CiBdad de AÍ- 
cariz te.igan en ella raaon nin qualtíquift leyes,efiicipSje derechos,c ordenamientos, nin Prcviiltjos, 
nin otra qualquier cofa,alsi de fecho, coato de derccho,dc quaiqmer manera, vigor, efféfo, cílidád, b 
mülerio,qac en contrario fea,ó íitr pueda,Con lo qual rodo,e coc cada cofa,c pacte ddlo,nos, de nuef- 
tro propio mqtuo,e-delta cienciaie podtrjo Real aSíolutÓ.de que qacrcmoS Tfar,e vfamoi ¿n eftá pár- 

h tejcom-j Reyes,e Señores,di(pcnf3mos,c las abrogamos,c derogamos, en qaánto i  ello atañe 3 ó atañer 
putde:c aTrimUtno con las leyes ,que dizcn,que las Cartas dadas contra lcy,c fiseto, e derccho^ debcn (e¿ 
ohedccidas,e nou complidisie que las leyes.c fueros, e derechos vakderós , hóo puedenfer derogadas, 
nin revocavíasjfaWo por Gorcts*L mandamojíá los Duques,Condes,Marquefes,ljLicos-Otncs, Maéllres 
de las Ordenes,Priores,^Come-jda-iores,Atcay desde josCallillos,e Caías fucrtcs,b ílanas,c á los d;l uutf- 
tro Conlejo,e Oydores de la nueftra Audiencia,e Alcaldes , e Notatios,e Alguaciles, c otras Jnllicias, c 

- Oficíales, qualcíqiiicr <k la n'jeífcra Cíía, e Cone, c QhancjUeriar á iodas lfe Goiicc]a .̂4*¿ 
cal des, c Aigu ícilcs. Regí dores ,Ca valleros, c Eícüdetós,OScialcs,y Otnesbucnos, afn de la dicha Od- 
dad d t AícarU,como de todas las oocasCiti Jades.eVillas^e Logares,de pueffrosR.cynos,c Señoríos, quo 

fap.bm xí:de,aqiA>Atl^tt,bAoti^ qualefqui^
turi ̂ Sj dc qualquier etb̂ do, 6  condicioa quefean , ante quicn eila mieftfa Cárta faere réToílfada ,  bel 
rfaílado dclla> hgnadode Efcrivano publico, c « b  g u * ^  fágin
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romee en fe Santa, y ho'deparritfe T  reni dad, eres perfonas, y vna ertenefe de vi nal, otorgo, y coiK>fco,qne 
fj aji leitamedto , por el qual quieto malbrar̂ y muelero, mi pofirimera vainillad. lAmicramt.¿cc 
comiendo mí anima á Dios N.S.que ia crio:ypidoIe por merced,que por fu Tanta mifericordia aya pic_ 
dad del la: y ruego, y pició por merced ala Bienaventurada Ni Señora fe Vi rgen María, ¿quien tovc,y 
rcn^O,por Señora, y ptíf Abogada: y afsinaümo ruego, y pido por merced al Bienaventurado Apoftoj 
Santiago,Patrón déla dicha Orden, a quien, demás de fet mi Patrón, yo lietnpre tuve, é tengo, por mj 
Abobado,y poc'ayudadof¿qüe nieguen á mi Señor ]efu CIirifto,que el, por la fu inmenfe piedad quiera 
aver mííerícordia de la mi anima: y que pues por la redimir recibió pafsion,c muct te,la quiera llevar ¿ 
fu lauta doria,e Para y lo. Y mando,que cada, y quando de nú acaeciere finsmicuto, que mi cuerpo fea 
llevado al Convento de Uciés.y fepulodoeu Ja Capilla que d  R.P. Señor D.Joan de Vdaíco,Prior de 
U el es, man do facer en el dicho Convento , y que le fea pagado rodo lo que eníu verdad , y conciencia 
que en táce ría dichaCapilla galtñ*E por quauro lamuyMagnificaScñora,mi Señora madrcDoñAiVl£iV;;_ 
cía de fiGvEROA.ylos Señores mis hermanas, y hermanas, defunros, que lauta gloria ayan, fueron, y 
dbu fepuhados en la Caía; y Hermira de la Bienaventurada Señorial.Señora Santa María de la Peña 
que eftá en Campo-Yermo fin ninguna población, y cerca de la Villa de Segura, que es en la Frontera 
de losMorós,y üempre e reñido,y tengo recelo que los dichos Maros podían venir en tiempo de guer­
ras,v fe llevaran los cuerpos, y huellos de la dicha miSeñora,y deioí dichos mis herm inos,y hermanas: 
y por éfcúfar elfo,y aun porque como quiera q .efe dicha Caía, y Hermira fea de gran devoción, no fe 
diien en díalas horas,m íe celebran los Divinales Olidos; faívo á tiempos ,y de carde en tarde: declaro 
y quiero,que los dichos cuerpos, que allí eflan fepulrados, y los huellos dellps, lean faca dos, y rradifa 
dos,yllevadosj1. puertos en la dicha Capilla» Y alsimifmo,qued cuerpo, e huellos de mi hermanoSeóor 
D. Jorge,que fanta gloria aya,que ella en d dicho Convenro,lean trasladados en la dictaCapilfe;/ qUC 
las collas que fefideten en rodo lo que dicho cs,íc paguen de mis bienes. Y  mand o ¿ miMaeflro de p e* 
niteuefe aoo.mrs. Y mando a la arca délos Captivos de Alurcia , y  a Sanca Enlaliade Barcelona, y.á fe 
TrenidadjCOnSantiago de Got illas,ySanuMana de la Peáa,á cada vno zoo.mrs.Otro ñ,mando á Señor 
S.BIas, v á Seáur S,ScDaíüan,y ¿Señor S. Quálloval, ¿cada vna delas dichas Caías 30. mrs. Orrofi 
nsandoíque por d  aumu del Adelantado mi Señor,y de DoüaL honor, de C astilla,mi Señora,mis 
abuelos,fe digan cinco trentanarios rcveiador.Y aisimilmo mando,que digan en etdicho Convento de 
Ucles,por las animas del Maeltremi Señor,y de mi Señora Doña Mencia deFigveroa, cinco treuca- 
narios revelados, y que en el mifmo Con ventó le digan por las animas délos Señores mis hermanos , y 
hermanas,dos trent«matias,y que todos ios dichos rreuraiurioslos digan revdados,y quien mis al barcas
quiíiercn,y declararen:/ que digan mas e¿ día de mi faheciuuenca.. . . . . . .  ....... Otro fi,declaro,y
mando,que la dicha Vida de Paredes,con fas vaílilios, y tierras,/ terminos,y con íu juridicíon, civil, y 
criminal, aíta,c baxa,é mcro,c mixto imperio,/con las cafes,/ fortaleza de la dicha Villa,y con fes remas 
y pechos,y derechos,al Señorío ddla anejos,/ pertenecientes,que rodo ello,y cada vua cofa, y parte dé 
ello, fon bienes de mayoradgo, en el qual yo íucedi por fer lijo mayor legitimo natural ael ÍJuftrc, 
y moy magnifico Señor D. Rodrigo MANfuqvE.Álacure de Santiago , Conde de fe dicha Vilfe dePa- 
redes, mi Señor padre,que fema gloria aya. Por ende mando,que fe áichaVilfe deParedes, con los valla-.' 
líos,y tierras,y terminas delfe,y con fe juridicíon civil, y criminal,alta,c baxl,e meto,c mirto imperio, 
y con las cafes, y fortalezas, ycon las rencas, pechos,e derechos,ycon codo lo demás alSeñorio de la dicha 
Viife anejos ,y pertenecientes,por fer bienes nuyoradgo,comt> dicho es,que fuceda en dio,y en todo 
tlIoD. R.oüRiGoMANRiqvE,mi fijo mayodegitimo natural,yfijo de feCoudeiaDoñ a Leonor deAc vÓa  
mi legitima muger. Epor qaanco al tiempo que yo case coa la dicha Coudefa mi mugcr,yo ove con ella 
en caimiento,en dineros, y en oro,y en otras cofes, en quauria de i.q.de mrs. mando .que le lean dados 
y pagados. £ por quanro al tiempo que yo case con ta dicha Coudefe mi muger ,  troge al cafemienro fe 
mi Viila de f^fewn¿,cónfu tierra,/ valfellos,ycon lajuridicíon civil, y criminal,alca,y baxa,c mero, 
mixto imperio,y con las rentas, pechos, e derechos, td  Señorío de la dicha Vilfe debidos, y anejos, y 
pertenecientes: y demás,durante el matrimonio curre mi,e fe dicha Gondefe mi muger,el Señor Rey D. 
A lonso,que lauta gloria aya,me fizo merced de r fO0.nars.de jaro de heredad, (¡ruados, ¿ puertos por 
ialvado en 1a Merabrlife,/ otros Lúgarestde los quaiesd Rey,y Rey na Ns.Ss.tnC confirmaron los 8a¡p 
mrs. Y afsimífmo, durante el dicho matrimonio ,y o,y fe di chaCon deta mi muger,o vimos,y gañamos las 
Villas de Bhn~Senad t̂y FiÍ/a-Pajacies¡coa fus vailallos,/ aeras, y juridicíon«, civil«, e creminal«f 
altas,cb¡nas,y mero,y mixto imperio,y con 1»  rentas, pechas,y derechos,alScñorio de fes dichas Villas; 
y a cada vna bellas anejas,/ debufes, y pertenecientes. Y porque yo, y fe dicha Con defe mi muger, cita­
mos acordados, y de vna voluntad concertadas, que de fe dicha mi Villa de Vülavérde , y de fus vafla- 
líos,y oerrasjy retuiiuos,y jucuíicion, v- renras,pechos, y derechos,v de los dichos Son. mrs. y de 1c 
oirás djcluis Villas de Bien-Servida, y Villanal icios , con fus valfeílos , y cierras, y  terminas , y con 
ras jutidiciones , civiles , y criminales , alcas , y basas, y las mitos, ynjixcos imperios, ycon fes 
rentas, pechos, y derechos , al Señorío de fes dichas Villas y de cada vna dcllas, anejas, y perrene- 
cientes , con mas rodas las cafas, fortalezas, labores, y edificios, y con otras quálefquieri tierras, htier- 
ta* ’  ̂ c. . ,ientos * tFíc 1“  dichas Villas , y en íus términos, y en qualqukr dcllas , y en los tér­
minos, y juridicíon de la Gudad de Alcaráz, retamos , h tovirremos , y o viéremos , y rovietemos 
de aqui 3délañcc,ñ qualquier de nos oviere, ó reviere, fea fecho, efe fe»* mayotads®, V junto Y lega­
do ála mi Vilfe de Paredes,/ al mayoradgo ddla,porque nueftro Elfedo, yGafefea conferYado, ycon fe
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PRUEBAS DEL LIBRO X.
poi r ẑon« mfedMlo nie mneYén,/porqüemeplacigdcebrQ ,ymarido,que nd fea tenida,ni obligada 
íJ í r invcÍJÍSi iö 'de los bienes dt los dichos mi fijóle fijas .ni iic alguno aejos:/ que por ao lo fa.tr ,¡10
¡t demandado ,n» cayga  ̂ni incurraen pena , hi caloña algüoá. A lá quäl tücha Conddä mi mu¿tr, 
doV notl.f jfafüíiad, y autoridad* para qne peí iimiínja , enríe, y tome , yeenga los dichos bienes de 
¿wyoradgö, y hereditarios, y los frutos, yren tas ucllos, ydecadá vna cola, y parre dello: y que délos 
dichos frutos, y rentas bu dicho mayorazgo, fin licencia de Juez, ifl de Alende, ni de otra períona ai- 
ouna dé r. í̂-uc j y entregue á las dichas mis fijas, y á cada vnRdeUias , ios lu$ dichas quantias de m;s. 
^nocida vóa i  dea ver para en futióte, y fegun arriba ella declarado. Y dtxo ei Cargo de los cafcniicn- 
fos de los dichos mi h j o , e  fijas > a 1¿ dicha Condefa mi mugeí j  y ä Dotí Rodrigo Ma nriqve , mi 
hermano, porque mediíiüre la gracia de Dios, coa acuerdo, y mandado dellos ,  f e r i e n , y el dicho mi 
fi o torne tu muuer, y cada vea de las dichas mis fajas, lu maridó; feguu quien ÍODyy J fus eíbdos le re- 
' í e l o  qual ¿ y  cieno fe h=*J, entendiendo en eüo los dichos Cúndela , y Don R odrigo Manri- 
bvfi^y mando,? defiendo á los dichos mis lijo, y fijas, y década vno dedos , que afsi lo fagan } y cum. 
San y afsi ayan la bendición deDios, y mía. Y para cumplir,y facer, y pagar /as mandas.pías caulas,y 
Reau s, por mi de fulo declarados, fago,y dexo por mis aihaceas ä la dieja Condda mi muger , y i O .  
R odrigo Manrique mi hermano, y áJFtay Aionío de Pareja, y a cada vno dedos , a les quaks juna- 
meute y a cada vno por í i , do poder cumplido, para que éntren, y tomen tantos de mis bienes , que 
haften para cumplid y pagar efto que yo mondo, y lego, Y cumplido, y pagado, ruando , qßcekeim- 
hente de todos mis bienes, qne los ayan , y hereden la dicha OonA Inés Manrique , y DtmA María
Manriqve, y DoñAMagdalenaMANRiqvE ,y  DoáAAi-DONZAMANRiqv^É, y DoiiaC atalina

Manvuqve,™15 fijas, é fijas de la dicha mi muger,por partes iguales: 5 el di. hb Don RodrigoMaN- 
ítiovE nur/lro fa jo, que aya porlu legitima parte, como vno de mis herederos, los dichos bienes,Ue- 
gados,* y crefcidos al dicho mayoradgo ,  con los dichos cargos , y fofticuciones: y que aya mas las di- 
días armas, y jaez, y joyas, y bictiCv, y colas, por mi de lulo declarados , y qne con ellos Le conreare de 
la dicha Jegirima: cá como a mi hijo, y vnQ de mis herederos ,1o dexo , c mihtayo en lo que dicha es, 
por narte legitima: y á las otras mis ajas , y fus coherederas, en ei dicho remanente de los- otros mis 
bien«. Y  poi ella Carca de teftamenco, revoco, y doy por callos,/ ningunos,y deningun valor, todos, 
y qualcTquier teUamento, ó cd tarnen tos, codicillo, o codi cilios, que por palabra, o por eferípto, anee 
ddie syi fecho: y quiero, y mando , que no vaían , ni fagan fe, faívo elle que yo fago , y ordeno , que 
es mi vlrima, y potbimera voluntad , el quai otorgad ante el Eicrivano , y ttlfagos de y ufo eferiptos. 
Otro lí declaro, que iiempre cove en mi pftdamie;.to, y voluntad,que Doóa Aldonza mi hija,ovief- 
fe de 1er Monja, y cu el Mcmaiterio de Calabazanos. Y  a£similmo,fecho,y ororgaao hje elle dicho tef- 
tatnema, por el muy M.iguifico , y muy vircuoío Señor Don Píecro Manrjqve , Conde de Paredes,; 
Comendador de Segura, eu Ja Villa de Siles , de la Orden de Santiago, Sanado 19. días del mes de Se­
tiembre, del año de nueftroSalvador jclu Omito ue 14S1. años. Alo qual fueron tdtigos prefentes, 
llamados, y efpeciaimenté rotados, d  Señor Dos Rodrigo M anriqv e , Comendador de Ytfte , y el 
Comendador Pedro de Metida, y Gutierre de Sandoval, Madtrc-Saia , y Diego Thomas , Camarero, 
hermano, y criados del dicho Señor Conde. E yo Pero Diazde Ayilon, Eicnvauo del Rey nueflxo Se- 
ñor, y fii Momio publico en toáoslos fus Reynos, y Señoríos, y Elcnvauo publico de Siles, prelente 
fiiy i  todo lo fulodicho en vilo, con los dichos ttdtigos: y de ruego , y otorgamiento dd dicho Señor 
Don Pedro M anrique, Conde de Paredes, Comentlador de Segura,eíta Carta de teftamento eícrivi, 
fegun que sute mi pal so , y sé» ende teftigo . c por ende hz aquí elle mío ligno. En tefiimonio de ver­
dad. Pero Diaz de Ayilon, Notario, y Lien vano publico.

E por qnamo tila Cana de teftamento haze mención , que yo Don Pedro Manriqve , Conde dé 
Paredes, O yo la Condela Doga Leonor de Acvóa, muger tid dicho Conde , eftamas acordados , y 
de vna voiunrad concertados, que de ios dicuos mrs. de juro ,y deias Viil® de Villa verde, c Bien-Set- 
vida, y Villa Palacios, con fus tierras, y términos, y vallados, y con fus jurildiciones, civiles, y crimi­
nales, altas, é bazas, y con meros, y mirtos imperios,/ con las rentas,' pechos , y derechos , al Señorío 
de las Jichis Villas , y de cada vna ¿ellas, anejos, y pertenecientes , con mas todas Jas calas „ fortalezas» 
edificios, lab°tes, y huertas, y con otros qtialefquier heredamientos, que en las dichas Villas, y en los 
términos, y en qualquier dellas, y en los términos, y juriídicion déla Ciudad de Alear»tenemos,ñ mo­
viéremos, de aquí adelante, ó qualquier de nos, o viere, é lovíere ,  fea fecho , y le haga mayorazgo , e 
jumo ,y llegado , a la dicha Villa de Paredes, y al mayorazgo delJa , por las razones ,  y caulas ,  y fo los 
vínculos, daololas, cargos, y lollítucion , en el dicho tclbamento declarados, y locada vno deüos : lo 
qirft, yola dicha Condela declaro, y digo, íer anfi verdad , y fer aquella mi voluntad, en la parte que 
me pertenece, y pertenecer me puede. Por ende fí ,  para mayor validación > fortificación, y corrobora­
ción délo que díchocs; y porque mayor vigor , y fuerza aya, nos los dichos Conde ,  y Condda , hu- 
míltncniefuphcamoSjC pedimos por merced a los muy ¿tos,y muy poderofos Principes Rey,c Rey na, 
nuetlros Se ñores, queá fus Altezas plega de confirmar, y mandar confirmar elle dicho mayorazgo , que 
délos dichos rors. c Villas, c bienes, y caías, de foTo declarados, avernos fecho, y facemos,con los vín­
culos > y cbufulas, cargos, y loiliaicion, en el dicho teftamento declarados , y con cada vno dellos ; en 
lo qual aun ningún cargo de conciencia ay, pues que á las otrasnueftras fijas fe ä de dar , y dotar, tan­
to, qnanto válelo qncslsi fe face, y crefce el dicho mayorazgo. En lo qual, fu Real M agclísd ,dcm3s Je 

facer lo que dcbe,á nofotíos, y al dicho nucftio fijo ,  y l  los que ife nolotrps  ̂y del d cfceudicjxn , f-ri
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granfe tica j y fflerced-Nucftro Señor, la vida, y Real Eifedo de fus Altra* ¿ coafove^y àatickatè 
con morbos mayores Reynos, y Señoríos, como por fu Real Señoría fe delea ,¿Ja qual embiaroosefei 
fuplkacíon, firmada de notítros nombres, y del fcfrnvano que à m«&omegola firmo. Y  afe.miimo 
«nhiamoscltcftafficiíto^ fecho áap, días de Sericmbrc , año de 1481* años. L a CondesaDoüa 
L ector. T e la o s que fuero» prefenres, que vieron firmar à la dicha Señora Condda * y otorgar con 
el dicho Señor Conde, loen cíia íupiicacion contenido , y rogar 1 mi Pero Du? 9 Fieri vano dd Rey 
nñfefttoSefint, que io figuafle de mi figlio, Don Rodrigo Ma u r ic e  , Comendador de Yeiie, y Gn- 
tiene Díaz de Sandoval ,  y Pedro de Alarida , Contador* £ yo Peto Diaz de AyUón, Eteri vano de d  
Rey nndlro Señor, en rodos losfus Reyoos, y Señoríos, píeteme fuy A todo lo fjfodicho ,cn vno,coa 
los dichos reftigos, c de ruego ,  y otorgamienro de ios dichos Señores, ejfe fopücádort eferiví , legua 
que ame mi paisà, y f° endercíhgo,¿ por ende hz aquí efe mi acohombrado íigno. En tcáimonio do 
verdad,;Pero Diaz de ÀyJIòn.

Dcípnes de lo fufodicho, en la dicha Villa de Siles ,  Sitado h media nuche , poco mar, ¿ mCnas/ 
19. días del mes de Sedtmbie,deíaño de micítro Señor jefa Chrülo de 14S1* añas, d  dicho Señor 
Don PéIíRo ManRJQVe ,  Conde de Paredes, Comendador de Segura, afimwndofe en el reibmento 
por él fecho, y otorgado * y ab icudolo por firme, rato, y grato, valedero, pata en fiempre jamás , di- 
xo, que mandava, y mandón Tomas, fu pge , è criado, el cavallofuyo rucio, cubilado, y enfrenado,* 
vpas corazas de leda negra; y mas íus armas de la gintia , las que agora guarnecían de piati, rodas en­
teras, cumplidas, como clissejhui, y con codo lo que pertenece para armas de la gineu. Obra fi ,  man­
do à Carrtño, Cavalierino, el avallo Sarna, que à Sandovil tomé, cnüliado, y enfrenado, con via fife 
de Jas eominas quel tiene; y mando mas, que 1c fea dado ? yy* maravedís, para que fe cale, y que le den 
mas de las araras de la camara blancas, vn arnés entero de Ja giucia, y vnas corazas de las deli camara,p 
con ello Vna darga de las comunes de la camara- Otro fi, toando, y es mi voluntad que le de á Vitoria, 
mi mo^o de cfpudas,vua de mis muías, con la fiUa con riña, que yo cavalgo ,y fea la mula nueva* Otra 
fi, es mí voluntad, que por la mula que tome de mi hermano Doñ Fadri^ ve ,  que le de á fas alba eras 
iop. maravedís ,  y laego. Otro fi , es mi voluntad , que le de i  Santa María de la Peña tres marcos fe  
piara, para vn cáliz, y vna patena, que fe faga de buena obra*Otro fi mando,quefir dèi S-Fraadfeofe 
Villa-Verde, otros tres marcos de plata, para ayuda de vna Cruz.Otro fi,mando, y es mi voluntad,que 
por quanto Sandoval,mi Aiaeíire-Saia, me à fecho muchos férvidos muy le finente, y por eífi cauta yo 
le è tenido fiempre gran amor, y voluntad, que lele den, y finchan iouy. maravedís, que yo tenu de­
librado de le dar en ayuda de caí amiento; veaíc lo que tiene recibido, y Cobre aquella ¿»chafe al dicho 
numero -, y ello le fincha con el luego- Otro fi, roa cdo , y es mi voluntad, que fe dé, y pague al dicho 
Sandoval, tres cavados queje yo tomé, y queje den por tilos,porque eran buenos yog* maravedís: qoe 
fe cumpla con el luego cito que yogelo debo. Otro fi, demás de cito , porque fegim loslcrvidosmc 
fizo el dicho Sandoval, mi Aiaeíire-Sala, ruego mucho à i a Condeía, y ami hermano Do» Rodrigo,y 
al Padre Fray Alord o , que con eì di J10 Sandoval fe ayan bien , y que le íátisfagan bien : lo que el me 
firvio, porque yo ib y muy fervido de cí, y en muchos calos: y eíia es mi voluntad, que alsi le faga, por 
dcícargo de mi conciencia- Otro ñ, porque mi voluntad hie dei de mucho tiempo, que rnbtefie cargo 
de íer mi Maeílre-Sala, y mi Camarero, y de ningún oficio de ellas , yo no 1c ddpodty ; y por quanto 
algunas Veces el ose pidió que yo le mandalle tomar quema de algunos gaftos , y cofas de nú camara, y 
mi voluntad fue de no ge la tomar, confiado del,que me firvio leal mente: mando que no fe fea temada,“ 
porque yo roe tengo por íansfecho del : pues lo quel rubo en cargo , todo ctH en mi Camara, y yo lo 
se. Ó rro fi mando, qcemi cavallo el Aíortico , que porque era de mi perfona propia fe venda , y de lo 
que fe vendiere, fe de aquello mi Imo parafacar vn Captivo, el mas pobre que hubiere en toda la tier­
ra: y fi en la tierra no fe fella tal Cautivo,que fea de hiera de ella, el mas pobre que hubiere, y fi ballare 
para dos, lea para dos, ò parales que bañare. Otro fi mando , que den à Zambrana el cavallo caíbñq* 
que fue del Recaudador , enhilado, y enfrenado , y fe le dén vnas armas de nü camara de las Iboas, de 
las mejores que hubiere, con fus corazas, y vna adarga de las comur.cs,que en mi camita hubiere.Otro 
fi mando,que fe le de à Moya fe mula que era de mi hermano Don Fadriqve,}’ que fe den veas armai 
cumplidas, de las comunes de mi camara* Orto fi mando, que dèn à Or das , mi page, la mula pequeña 
mia, y vnas armas de 1» comunes de mi camara,enteras, vnas corazas, y à el yo le perdono el enojo que 
me fizo , y le mando, que fe  cito que yo le mando dar por defeargo de mi con telenda, y fuya, fe dea 
aquella muger 4jj. maravedís, para con que fe cafe: efto mando á mis alruceas que ge lo fagan cumplir 
al dicho Or das, y lo cumplan ellos ce cito quele mando dar* Otro fi mando , por lo que me i  fervido 
Pero Díaz, fe le dén 3y. maravedís- Y  otro fi mando, y es mi voluntad, qoe i  Efquivel, y Cordova, y 
Vellón, y Ruiz, los viüan bien, y los feo cu dineros, cada ty. maravedís à cada vuo- Otto fi, mandó 
à Yofme diano, que lo vilbn bien, y Je den en dineros í  oo. maravedís. Telligos que fueron prclcnrcs 
á  otorgamiento dcefta Carta fe codicillo, porci dicho Señor Conde , el Padre Fray Alonlo de Pare­
ja. è juan Fenandez, Capellán, Cora de Torres, y Fernán Sánchez, Capellán de fu Señoría, y Diego 
Tomiàs, E vo Pero Diaz de Ayllón. Hfcrivaoo fel Rey nueftro Señor, é fit Notario publico en rodos 
los íus Rcynos.y Señoríos,y Efcrivano publico de la Villa de Siles, preferite fíiy al haztr 3 y oiorgarefta 
Carta ¿e codidÍ\o,en’vno con los dichos teftigos, y de rutgo, y otorgamiento dtl dicho Señor Con­
ce efla Catta, y ccdiollo eferivi, fegun que ante mi pafecqy fu ttftigo,y por ende ffe aqui cfte mi acoí^

nnA.
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jyaibraáo Ugno: En teftimonio de verdad^ Però Diaz de Ayllon, Notario, c Efcrivano pnMiáj*

Sepan quintos ella Carra de poder vieren * como ye Don Pedro Manriqve , Conde de Paredd 
¿c Nava, Comendador de Segura de Ja Sierra, otorgo, y conozco, que doy, y otorgo todo nú, poder 
cumplido, itgün que lo yo è,y rengo,y fegun que mejor, y mas cumplidamente lo puedo,y debo dar,y 
oror^r, y de derecho, mas puede, y deirc valer à vos Do5a L eonor de AcvnA,Condefe dePatedes, 
mí muy cata, y amada Señora muger, y à vos Don Rodrigo Manric f̂e, adamado Señor hermano,y 
àvoseidevotoPadre Fray.Aioní'o de Pareja : efpcciaJmerire, para que por quanto yo ceogo jécho mi 
iclfemento, y ordenada mi anima , y por ocupación de imperiosa , yo no pule en d  dicho tefiamento 
algunos cargos de coni ciencia,que tengo, òpodrc tener, para que vos ios dichos Coudefe, y Don Rtw 
dngo, y Fray Alonío, fagáis farisfecer, y íansfagais^. mis criados, ¿ cada vno, fegun que me á fervido; 
de manera, qne mi conciencia fea defeargada. Y aísjmifmo para que rodos los otros cargos de cpncicn. 
eia, que yo tengo en mi rierra, ò en otra qualquier parre, y Jas deadas averiguadas que yo debiere fean 
fàrisfècoas, y pagadas, como vieredes que es mejor, y mas defeargamíenta de.ini anima, y conciencia: 
è para que fagáis , è podáis facer rodas aquellas cofas, y cada vna de ellas , que yo racimo feria, ¿fecer 
podría en deícargaraíentodc mi conciencia en qualquier manera, ò por qualquiera parte que volotroí 
conolcais que le defearga. Y  quan cumplido, è badante poder yo è, y tengo.para cada vna cola, y pine 
de Ho,tai,y tan cumplido lo doy,y traípallo à vos los dichosDonA Leon qr deAcy¿a .Condefa dcPare- 
dts,y D. Rodrigo Manriqve,y Fr. Alonío de Pareja,con todas los incidencias,y dependencias,y mer 
gencias, anexidades , y conexidades: Y para que cerca de Jas fufod ¡chas cofas, y cada vna della*, podáis 
ficcr, y fe gai s rodo aquello que à vofo tros bien vi ilo lea, y cerca de efte cafo, yo dcfde agoradefcargo 
mi anima,, y conciencia, y encargóla de voslos dichos Doña L eonor, Condefa de Paredes, y D. Ro­
drigo Manriqve , y Fray Alonío de Pareja : y ü necetìario es menclter relevación,yo por la prcícnre 
vosrelievo de toda carga dé facifdacion , y de aquella claufula qnc es dicha en Latín , indicio fìlli, in-! 
dicarum folvi. Y  porque ello lea fírme, y valedero, y no venga en duda , otorgue ella Carta de poder* 
ante el Fieri van o, y teftigosde yulo deripros. Qoc fue fecha', y otorgada en la r Villa de Siles , à 39,1 
días del mes de Setiembre, del año del nerefiro SAi’ador Jefa Chriíio de 148 f . años , à lo qual fueron 
rcltigos preiences ,el Comendador Pedro de Metida y Sandoval, Madlre-Saia , y Diego Tomás, Ca­
marero , criados del dicho Señor Cbnde. E yo Pero .Diaz de Ayiiòn , Efcrivano del Rey nueftro Se­
ñor , è lu N orari o publico en rodos los les Reynos, ¿ Señoríos , y Efcrivano publico de la Villa de Si­
les, pedente lu y a todo lo Giíodicho , en vno con los dichos tciligos, y al ruego , y otorgamiento del 
dicho Señor Conde effe Carta de poder eferivi, fegun que ante mi paisà , è fo ende redigo , y por enJ 
de hz aqui efte mio acolhimbrado fígno. En rciUniomo de verdad , Pero Diaz de Ayìlòn 9 Notario, Jj 
Efcrivano publico.

Conjmaacion.del mayorazgo de las f'jJlas , agregadas ai Cordada ¿e Paredes. Cayó originai para etici
Archivi) de qU Caja.

DOn Fernando , y Don A Isarel, por fe gracia de Dios, Rey 1 y Reynade Caltilla, de León,de! 
Aragón, de Sccilia, de Toledo, de Valencia, de Gallicia, de Mallorca, de Sevilla, de Ccrdcna, 
de Cordova, c. Por quanto vos Don a Leonor de Ágv¿a, Condefa de Paredes, muger que 

fiicftesdc Don Pédro Manriqve, Conde de Paredes, ya difunto, nosfecilles relación, diciendo, que 
af tiempo que el dicho Conde fiLeció,y paíso de eífe prefenn; vida,por fu celfenienco,e polrrlmera vo- 
1 untad de vueilto coníentimiento, mando, quelas Villas ¿e Bien-Servida,y Villa-Palacios,y Villa-Ver­
de, con fusrierras, y jurifdidones, ceviics, ¿ criminales , c alca, e bata , mero millo imperio , con las 
rentas, pechos, e derechos al Señorío de las dichas Villas, y cada vna de ellas, anejos, c pertenecientes: 
c con mas todas las cafas , é fortalezas, edificios, e ¡abares, e guerras , con otros qualefquier hereda­
mientos, que enjas dichas Villa o y en íus términos, en qualquier aellas , é en los términos , c jurifdi- 
cion déla Cib.hd de Alearas, c con los Sog. maravedís de joro, que el dicho Conde tenia firuados en 
la Villa Je la Membriíia, y en otros Lugares que effevan fuera de fu mayorazgo , c los ovo , c mejoro 
aísi antes del matrimonio entre vofotros, como durante el tiempo del matrimonia,encorporados en el 
tnayoradgo del dicho Conde, jumado con las oreas Villas , c Logares delmayotadgo , fegund que mas 
largamente en la daufula del dicho írífemento,¿ coníentimiento fe contiene, fu tenor de las quáles fon 
eftw que fe figuen. Copia» la clauftd*. j  confcutimictitoy teme quedan en la ejeriprara antecedente, y hte* 
go dicenz Por ende que nos Icpl icava Jes, c pediades por merced, que man Ja fiemos confirmar, ¿apro­
bar la dicha daufula del dicho teifemento, c dar licencia á vos la dicha Condefa , para que pudie0ede$ 
por vas, y en nombre del dicho Conde vueUro marido, ya difunto, encorpotar las dirh.tc Villas, ¿ mi- 
rayedL de juro de heredad, con tocto lo lidudicho en el mayorazgo del dicho Conde, juntamente con 
Ja Villa de Paredes , é con las ocres Villas , ¿ Lugires del mayoradgo de d  dicho Conde , para que lo 
ovielíe por titulo de mayoradgo, como los ouíij bienes ,c  vallallos dd dicho ntávotsdgo , Don R.Or 
drigoManrique, Comiede Paredes , fijo drl dicho Conde, y voeftro , para que cftovieflcn vinda- 
dos,con las condiciones , vínculos, inllirucicncs, e foftitliciones , ¿ daufubs, é premias * c fuereis, c 
finnezas (k) dicho ™yoMdgo,5 como la omftra merced fuelle. Lo qual por nos »ifto, por fiiccr bien, 
¿  merced á vos la dreha Condelá, c al dicho Conde vneftro E]o, aatandolosmacirosj i  buenos, ¿ lea-



Jes, ¿ íeoalados fervicios, ijik el dicho Conde ,■ vucíliq mando,  en ín vida nos hizo: tovimojlo por 
bien, c por la prefenre confirmamos, aprobamos, c avernos por hrme, ¿ valedera ja dieba « ^
dicto reihmctuo , que tí dic’io Conde Don Pedro rizo , que fulo vi encapotada* £ queremos # j  cd 
nutrirá merced, que agora, c de aquí adelante, pata lietnpre jama«, lea cumplida, y guardan, lé j-uujÍ  
por la vía, e forma que en ella le contiene« E por ella micitra Carta, damos «cencía, e faymrjti ¿ vosú 
dicha Condefe, para que por vos miíma, c por virtud dd dicho poder, que ci dreno Cómic,para Jo fu, 
íbdicho vos diA,podadescncorporar , ccncorpurcdes,iasdichas Villas de Villa-Verde, c Vila-Paia- 
cios, c Bien-Servida, con todas lus rentas, c pechos, ¿ derechos, y con eitenorio, y jiiridicion ddias, 
c con iodos los heredamiemos i  tilas anejos ,  e pertenecientes ,  c contenidos en la di diaciauluia, 
ib en cor pora da , élos dichos Sog. maravedís de juro en el majoradgo,que d  dkho Conde D*Rodri~ 
&o, vntllro fijo tiene, pata que lie aquí adelante las dichas Villas, c maravedís dejuro de heredad ,  con 
rodo lo fníbdicho, lea del dicho maymadgo , para que lo aya, c tenga el dicho Conde vuc:tro rijo: ¿ 
<tefpuesdel,fas herederos, c íuceífcres, que ovierta ,c  heredaren el dicho mayorjdgo. Las qoaks di­
chas Villas, c rencas, c maravedís de piro, ni cola alguna de dio, íe no pueda dividir,ni apartar del di­
cho mayoradgo, c íe non pueda vender, ni empeñar, ni enagenar, ni tcmindxr.iñ iraípaliar: íalvo qu  ̂
para fiemprc jamás queden incluios en el dicho nuyoradgo,con los vinculosjhicrps,  ̂firmezas,¿ioiír- 
rociones, c daüfulas, c condiciones „ con que la dicha VUU de Paredes ,  e los otros bienes de tí dkho 
snayoradgo , eítín vindados. Pero es nueitra merced, que ri caló fuete que el dicho Conde Don Ro­
drigo, vneflro fijo, falleciere fin dexar rijo varón de i egida o matrtmonio,qitc lis dichas Villas,c bie­
nes que aísi agora nuevamente ponéis en el dicho mayoradgo, queden,t finquen fuera del dicho maya- 
radgo9 c queden bienes hereditarios, legua fe contiene en la da ulula del reítamento dd dicho Conde> 
&c. Dada en la Villa de Medina dd Campo a zo. dias de Alargo,año del nalcimícnto de iiuuiro Señor 
Jeíu Chriflo de 1489* anos, Yo el Rey- Yo la Reyna, Yo Fernán Dalvarez de Toledo, Secretario 
del Rey,y déla Rcyna nucíaos Señores,la ficcelcrivir por fu mandado. Regilhada. Docto iridia. Ro­
drigo DíazjOjancilicr.En forma, Andrés Doctor*

*
Jjbranáento Je Lu 6 oog* maravedís } empte Je ajaflircn Las ntxndts ,  el Afaíftre Oes PodrUje

. Jlddnrigme bíz.o a la. Cande ja  Deña Elvira de Cajtaned* ,fm vlxima tanga-.
Original ¿Archivo de P*redes*

YO Dooa L eosor D acvüa, Condefa de Paredes. Fago faber á vos d Recaudador,e Arrendado* 
res,y Fides,y Cogedores,y otras qualefqnier perfonas que teñe«,ó tubiercdes,en renra,o cu fiel­
dad, ó en otra qualqnier manera, lasrcncas, y diezmos, y pechos, y derechos , perrcncacntcs i  

la Encomienda déla Villa de Alhsmbra, que esdtí Conde Don Rodrigo Manriqve( mí rijo, que yo 
en nombre del, como lü madre, tutriz ttíramenuria, c de dar, c pagar á la Señora Condefa DúüA El­
vira de C astaüeda, mi Señora, óoog. maravedís, por razón de voa fenfeucia arbitraria , que entre 
la dicha Señora Conocía, c el dicho Cunde mí fijo, c año,en íu nombre , íe dio labre ciceros marave­
dís, ¿otros bienes muebles, que el Señor Dos Rodrigo Ma ^rii v̂ é, Mreltre de Sanctígo^ui Señor, 
que (anta gloria aya, por vn capitulo, y claulula de fu ccftantento, ic ovo mandado, y mando* Por roda 
lo qual el dicho Conde mi rijo, y yo en fu nombre, lby obligada, como mídre,turuz,relia mentarla,do 
dar, c pagar á la dicha Señora Condeía , ó a quien fu poder ovier , las dichas 6oop, maravedís «j feis 
años, en cada vn año roog. maravedís. Délos qualrs le le i  de facer la primera paga en clic pitiente 
año de tqSy. cios otras cinco p,igas er. ios otros cinco años adelante venideros, en cada vnodelas 
dichos cinco años roog* maravedís* De lasquales dichas úoog. maravcdis,yo libro por mi poder bat­
íame t m nombre de el dicho Conde mi fijo , c mió , aU dicha Señora Condefa Don a Elvira d# 
C astadida, ó a quien fii poder ovier, 480^, maravedís, en los maravedís de juco de he redad,que el 
dicho Conde mi fijo tiene rimados en las remas de las alcavalas de ia Villa de la Membrilla ,  que es de 
la Orden de Santiago : los quales an de 1er pagados en los dichos feis anos. E los otros 1 xojj. marave­
dís, reliantes á cumplimiento de las dichas doog. mrs* an de fer pagados á la dicha Señora Condtía, & 
á quien fu poder ovicre ,  de los matavedis de las rentas , y frutos de h  dicha Encomienda de Alhatn- 
bra. Por ende en nombre del dicho Conde mí fijo, como Comendador de ella ,  mando ñ vos el dkho 
mi Recabdador, A Arrendador, ó Arrendadores, que íbi<¡,  ¿ fueren, alsi de crie prefente ano , como 
de los cinco añas, adelante venideros,de la dicha Encomienda (te AlharaEtnU c d cada vno, A qtalquier 
de vos, que dedes , y paguedes i  la dicha Señora Condeía Doda Elvira de CastaÜeda quien
íu poder oviere xog, maravedís, afsi dfe preíénte año, como los otros cinco años adelante venideros, 
iáfta ícr complidos, y pagados los dichos 1 xo^. maravedís en los dichos íeis anos: c dádmelos, c pagad- 
gdos de los maravedís dd tercio primero de cada vno délos dichos feis anos ,Ccgund, y en la manera 
que al dicho Conde mi fijo, y* míen fu nombre, citáis obligados,éeftnbieredcs, en qndquier manera 
en los dichos íeis años, fáíb Ter cnmjdidas las dichas fcis pagas , como dicho es. Ede como dicrdes, d 
pagardes los dichos mrs,en cada vn año^ecibideara de pago de la dichaSenocaCotidefa,A de quien fu 
poder o vi ere; con la qusl,y con el trcslado delta mi Carta de libramiento, mando al que es, A Ente mi 
Contador , A otra qualquicr perfona, que por m i, A por el dicho Conde mi fijo ,  tenga caigo de reriL 
birlas qnentas, y cobrar los maravedís de la dicha Encomienda, c recibir losfrurosjC remas d« ella, vos
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reciban, y parten en queuta los dichos zbg. ¿áravtdis, tn cada vho de los dichosfeis anos , &c. Fe­
cho en ia mí Villa de \firta-palariósv io: días de el mcsde Abril, año de 14S y* años. L a Condesa 
Doñ a LeoAor. Y b P tro Díaz dt Aylldñ ¿ Secretario de mi Señora la Con déla , por mandado de íu 
Señoría 16 fiz eferi vir.‘1' 1 v  ■

Confirmación óillLCohde de Paredes, de ú  merced de Ríe par, Cotillas t j  San Pítente. Original
* - - , . ■ Archivo de Paredes. ^

DOm joHA«, por la gracia de Dií>s,Pf ínupe de Aíturias, y Giroto, primogénito heredero de loa 
muy altos, y muy pddirófos, el-Rey, y la Re y na de Caftiüa, de León, de Aragón, de Secilia, 
de Grabada, niií Señoí^s- Poí quabro por par ce de vos Don Rodrigo Manriqvc, Conde de 

Paredes, me 05 Techa teiacíon, que el Conde Don Pedros Manriqte, vueilro padre , ai tiempo qud 
Rey, éla Reyhaj misSc ñores, reman guerra con el Adveríario de Portugal, ovo entrado , ¿ tomado 
los Lugares di R iopar., y Cotllías,y los Caltillos de ellas, con San V iceint: las quales tenían oca­
padas ciritóS'Cavaíleros, y perforas querilavan e n deíervicíode fus Ai rezas, cen favor del dicho Ad- 
vedário: c que fus Altezas porfnprovilion, firmada de fus nombres, c leliada con fu íello Jcovieron 
hecho, y hicieron merced délas tenencias de las dichas Villas, y Cadillos de Riopar, c Cotillas ,y San 
YiceiiU, ¿ de fas jullicias , yqureüidou civil, y creminaí ,aita, y basa, mero millo imperio, con las al­
cavelas , y tefcías, ébtroí pechos Reala a fus A rezas, pcrrenecienrcs para la paga de las dichastenen- 
cias, para fi, y defputs>p&m qualquiet hijo fiiyo Icgütno , b otra per (bna, que o vierte , e heredafít fu 
Caía, c mayoradgo,e quedarte por tu legitime hercdero:fegnnd quemas Jargamenre decís que fe con- 
rieñe ,cnla dicha provifion dt ios Altezas. Deloqual tododecis, que vso, e gozo él dicho Conde 
vueítra padre, y vos víais, y gozáis anhdcfpucs de íu fallecimiento. E agora por vueflxa parre me fiie 
fiinlícado , e pedidop Jrmercéd, que vos confirmarte la dicha Carta de merced de las dichas tenencias, 
para que vos fuc¡Te de aquí adelante guardaJa, legua , é como falla aquí á ley do ,6 como la mi merced 
fuerte. Ejo,acatando Jos muchos, y buenos íérvicios, que el dicho Conde, vueftro padre, hizo al Rey, 
c 5 ]a Rey na mis Señores,y vos alsimífmo,y ías que cipero que fiareis ¿ mi í por la preíente vos confir­
mo la dichaCarra de merced de fits Altezas,que tenéis de las dichas tenencias de las dicbasVillas,yCal- 
tíllos de RioPAR,e C otillas,y S. ViC£iNT¿,y de fus ]oíiidasJy juredidon ce vil,y creminal3alra,y ba­
sa 7mcr o mirto imperio, con Isi dichas akavaías,y rerdas, y otros pedios, e derechos Reales, á fus Alte­
zas perrenecientes, para la paga de las dichas tenencias,fegmid que por fus Altezas foe concedido al di, 
cho vueftro padre, E quiero, y mando,que vos fea guardada la dicha merced, fi ciegan qne fáftaaqui 
vos a feydo guardada7 c aveis vlado,y víais deiia. Y mando J los mis Corregidores, y otras Indicias, y 
períbnas de qualquier eftadó,y condición que lean, de todas las Cibdades, Villas, y Lugares de mi Se- 
ñt>iio3qne guarden,y cumplan rila mi Caria,é rodo io ella contenido: y que contra ello,ni contra cofi 
alguna , ni parte de el!o,vns no vayan, ni pallen,ui coníicntan ir, ní pallar por alguna manera , fo pe­
na de la mi metced , y de iog* maravedís para la mi Camara- E demás , mando al home que vos eífci 
mi Carta molhare, que vos emplace que parezcáis ame mi , en la mi Corte, do quicr que yo lea, del 
día que vos emplazare, fáfta t y» días primeros iigiücmes, ío la dicha pena i  decir , por qinl razón 
no cumplen mi maudado-Sola quai dicha pena mando á qnalqaierEícrivanO publico,que para cftoiufc  ̂
re llamado, que de ende al que ves Ja moftrare reftimonio , ¿guada con fu figno , porque yo lepa en 
cómo fe cumple mi mandado. Dada en la Cibdadde Burgos, a 30. dias del mes de Octubre de 1496. 
anos» Yo el Principe» Yo Juan de la Parra, Secretario del Principe mieitro Señor,la fice eícrivir por 
fu inandado. A ios ribaldas dice» Marrinus Do¿h)r. Licenciaros Moiica» Regí tirada» Alonfo de la Puen­
te. El Rilo es i  qu arteles : en el primero, y fegundo también a qoartda,Cutidlos, y Leones : el terce­
ro ,y quarto partido en pal; al lado diedro , los Bailones de Aragón ; y al linieftro, las Armas de Ara­
gón, Sicilia : yen Jj punta del Efeudo Granada. V al rededor dice: SI iftlOHANlS DE1GRATÍA, 
PRINCEPS ASTU RIAS, ET GERUNDE PRJMOGENITIS CASTELLE,LEClONlS,ARAGO. 
Chanciller, Juan Zambrano. .

Tegmento de Dona Leonor de Acanat //. Conde fa de P a red esefla  en ti Archivo de aquella Capee

ÍN Dei nomine, Amen. Sepan quanres rila Carra de poder vieren,como yo Dooa L eonor de AcY- 
ñ a, Candela de Paredes, rouger que fuy del Magnifico Señor Don Pedro MAMRiqvE}Conde de 
Paredes,-mi Señor, que aya Tanta gloria. Eilando en mi lefio ,y  entendimiento ,  e reto , ¿ perfeto 

juyáo, aqueLque nudira Señor me quifo dar, enferma de Jas carnes, c fartó de la voluntad, para frivi- 
cío de mi Señor jriu Chrifto: al qual ruego - e pido por merced, que por la fu precióla Sangrê  épor 
I°s u^titos de fu Samare Sagrada, fdoertc c Pafrio«, le plega de perdonar todos mis pecados, y levar 
I?. mi anima a 1a fu Santa Gloria del Para vio, Amen. Otorgo, c conofco , qne por quantq yoeftoy muy 
agravada, c ocupada de elta dolencia de que elloy enfrruia, en tal manera, que no pnedo tan entera, é 
perJedlannente reducir á mi memoria las colas, que fon neceílarias t para difponcr de las cofas munda- 

e temporales,ni en edas me ocupar, por no dérar , ni me apartar de Ias cofas divinas , que fon en 
vidapetqarables, ni podría bien aclarar, pot razón de la nombrada ocup ación: y porque lamuerte tnc 
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; ¿CU qmd caifa pormi miíminon podrid hacer, y ordena: mi tefbmetato, ypofiííte*, 
vojantadj en a rma, c majjera y con agüe ias dajíoiis que yo quena , y íoy obligada. t  amutuéQ 
víar, ¿ vfando, c o ^ n e o d o a d  remedio que d  derecho me concite en .emcuutcs cilbs, c c o d u j o  
dría cunCícw-'M,diícncton, c faber de vos el Señor Don Rodrigo Ma h u m  mi hermano ,  «me m* 
p r t te e ,  e de Don* Inés M mi hija, que es .míeme. Por ende otorgo, ¿conozco ,  do, ¿
ormgo todo mi poder complido,e bailante, (oficíente, ¿ abundante,fcgnud que Joyo c,£ n W c  kmm 
que mejor, c mas complidamatelo puedo, £ debo 4ar,¿ otorgar de derecho, i  ™*d dicho Smmü* 
R odrigo Manrique mi hermano, £ a üoñ* Iscs Manri^ v e mi hija: cfpecülmcntc , pao qac por 
Uit> c5n r o i Jc* , c ordenar, y ordeoedes mi teftamento, como a vos mejor, y lueii
Ti;>o fuere, c conformando voseen algunas datifulasque yo d«o apuntadas, £ con acuerdo dd devoto - 
Padre Fray Joan de Callrillo, de la Orden de San Fnmci&o, mi Confcllor. E quiero, ¿es mi voluntad, 
que fe comban, £ paguen, c larisfcgat, todas, c qudeíqakt cargas , £ deudas que votottos entendieren 
des, e vitredes, que yo en qualqnier manera, c por qodquicr forma debo , a quakfquier pttfonas, de 
qualqnier diado, ó condición que lean, ofer ptieJw.E para que por mi, eco mi nombre pedajes dif. 
poner c ordenar, e mandar, y d ti pongajes, £ ordenedes, £ maudedes, acerca de mi enterramiento, £ 
obfequias, codo lo que quifictedes, epor bien coviercdes á toda vuelta voluntad. Otro li, par a qnc poí 
mi. ¿en mi nombre podad«hacer, y ordenar mi tdVamento, b tcftamenros, cobdccdio,ocobdtciiios* 
h otra qualqnier vldma voluntad, qual vos quitíeredes, £ por bien coheredes, c nombrando mis herí* 
deros, e todas las otras cofas que vos qui heredes, aunque para las tales fe requiera a ver efpedal manda, 
do fegond derecho. Para Jo qual todo vos do, £ ororgolibre, ¿ llenero, complido , £ hadante poder, 
con todas fus chufólas,£ otorgacioecs, c incidencias,£ dependencias, emergencias, £ amjidades, cco_ 
nepdades. E todo,£ qualqnier tcltamcnto, ¿ cobdccillo,o poiltimera voluntad, que vos los loUcdichol 
en mi nombre hcciereJcs, c ordenaredes: quiero, y es mi voluntad, que valan, é fean firmes, c valede­
ros, para agora, c para fiempre janris, bien,c afsi.c tan compli dómente, como lj por mi fodlc techo, f  

ordenado, y ororgnado. Oteo h, quiero, y es mi voluntad , que todo teftamenro, 6 cobderifio , que 
vos los fobredichos, por mi, y en mi nombre , fiderejes , y ordenared«, que lo podades enmendar, ¿ 
declarar, c interpretar, ¿ corregir* cada, ¿ quando, £ quintas veces vos quiheredes , £ por bien tovie- 
redesi e todo ío que anfí adararrdes, £ interpretaredes, c corregiercdes en d  dicho ttttatbcoto, ó coh- 
decÜlo,qne vaia,c fea firme,ó en otra qmalquier pottrimtte voluntad. E dovos,£ Otorgovos todo mi po 
der complido,para que féades mis bdeconiülarií»s,y esecotores de mi reftaraento, ócohdecillo, b otra 
qualquier vltima voluntad: e la manda, o mandas, £ pagar bs dichas deudas que hiciere Jes , c oroiga- 
redes, fean firmes, c valederas, para agora, £ para tíerapte jamas* E dexo por mis albactas, £ lettaroen- 
tarios, £ execotoras de mi teílimcnco, que voíotros hícictcdes , a vos los fübredícfios DdN Rodrigó 
MiURiqyE , e Doúa Ihes Mahri^ ve ,  cal Conde de Paredes mi hijo; a los qualrs junramena, c3 
cada vno por fi, iníblidnm, doy, £ otorgo todo mi poder cómplido, £ bailante , en la mejor forma, c 
manera que puedo, £ de derecho debo, para que podades entrar en mis cafe, £ bienes por y oforros mif- 
ínos, £ por vueftra propia autoridad, £ romar qoalefquier mis bienes , c los podades vender * é empe^ 
fiar, afsi (os bienes muebles, c femóvienteí, aquellos que vos qoefieredes, £ por bien tovicredcs , para 
que fe cumpla, c p3gue el dicho teftamento, o cohdctillo, ó cobdecillos, manda,o mandas,b qualquict 
orra qualquier poftnmera volunta J,que vos en mi nombre fecicredcSjV ordtnaredes. Pita todo lo qual 
tos Jó1, e ororgo codo poJe r complido, £ baftantc: £ fi necesario es, relievo , i  vos ]oí fobredichos,
£ a cada vito de vos,toda carga de íánfdacion, £ fiadoria, £ cabeion, £ obligación * fb hdmfoh de ia . 
dicium ídli, iudicatum foivi, ío obligación de mis bienes, queeíprefiamcnre obligo. E para ̂ verpot 
fiftne, c rato, e grato, rodo lo que (obredicho es, £ por mi, £ en mi nombre hccieredes} mandaredes, 
e orden a redes, c eflecutaietf«: lo qnal qoiero que fea firme, £ íe cutnpb el dicho telUmenro,ó cobde- 
cilldy manda, b mandas, ó qqalqaier orra vlcima voluntad, que vOslosfobrcdichos , por mi * C Cu m| 
nombre Hicietedtó, c ordenatedes, £ man da redes. E porque dio es cierto, c fea firme, c vala , £ non 
venga én duda, otorgue eíb dicha Carra de poder, en Ja tuanera que dicha escarne Goncalo Fetmndoe 
de Alcaraz, mi Secretario , £ Efcrivano , c Notario publico Real, prefentc, £ tefligos ynfo eferiptos* 
Qi« es fecha, ¿oiocgadacnfa mi Villa de Villa-Verdedc Entrambas Aguas, t tí.dias dd mcí de Agof- 
ro. ano del ñafámiento de mtcllro Salvador, £ Señor Jefa Chrifto de 1 yo i .años, A loqual fueron ief- 
dgos, pata cflo llamado« , £ togados, dfpícüdmentc, Juanas Clérigo ,  Teniente de Cura de la dkha 
Villa de Villa-Verde, £ Jilaa López, Clérigo, fn Capdlan, £ Pero Marunez Docon , c Diego de Reo- 
liz, ¿ Uorente Caim, ¿ Garcia de Alcaraz, vecinos de la dicha Villa, c Pedro de Avila,Maeftrc-Sala de 
fu^Senoria,' ¿̂Ftehafcd d e r, c Alonfo de Efcovar.c Antón de Paredes , £ Sancho de Bonpirne, 
cmdbsde la dichaScñora Gondefa. E yo el'dicbo GóiRalh Fcnandeade Alcataz .Efcrivano de r*n>- 
ra d e l i t o  cdela'Reyítínueftros Señor«* £ fn Notario publico en lafü Corre, c eú todos los fus Rey- 
nos, £ Señoríos, c Secrerario de la dicha Señora Condefa Dona Leonor de Anma.mi Señóte * ptefetí- 
ttfuy. en vno. coñlos dichos reftigojíü otorgamiento de efta dicha Carte de poder: e de tuego , ¿ 
ordrgatniciitó de la dkha Señora Ctnídrfajen la formá~ £ maneta queanremi paftó lo cogi,£ foy tet- 
tigo^eivvtio.cori los dichosteftigos,£ potende fiz aquí cftcmiofigno. Enteílimonio de verdadjGom. 
q k iFeójaiidc¿,Noarló^ -  * :■■ ' ■. : - : ' .'''}::f: 1: ^ : ■ *'■  ■ -,
■- Edtípoetde lohiíodicbo, enla V illade Vifla-PaltóOs z * . dias d d m « d e ^ tía o b rc¿ e l¿ G ^ 4 d 0
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del nafei^énto del nuèlfro Señor Jefa Chiìfto de i io t i  sños 4 los dichos Señores Don R odrigo 
M aniuqve, è Don a Inés Manriuve,  fe j untaron, por víinid del dicho poderi ordenar el reibinen- 
tu je ja dicha Señora Cúndela Don* L eonor de AcvñA , cut aya fenra ¿lona ; y ordenaron el dicho 
reifemeüto, eífendo prede me el dicho devoro Padre Fray Juanee Caí trillo , y con lu acuerdo , ¿Con- 
iórroaudofe con ¡as chutólas, que la dicha Señora Condeía dexo apumadas:el tenor del qual dicho tefe 
¿amento es elle que le ligue.

InDei «ominei Amen. Sepan quantos ella Carra de reftsmento vieren, conio nos Don Rodrigo 
Manriqve, Comendador de Yciie, y Tayvñla.y Do.áa n̂es Manriove, por virtud dd poder à nos 
dado, porla muy Magnifica Señora Do ¿i A L eonor de Aovó a , Condeía de Paredes , que aya fe-ira 
gloria, ordenamos, y ellablecemos ni rdbunenro , en la manera Agólente. Primeramente encunenda* 
mos fu anima à Dios Padre, que la cno, ¿ a ntrelfro Redentor jelu Chetilo, queja redimió,y tomamos 
por tu Ahogada à fu Bendita Madre: s fe qual rogamos,que ruegue a ín Hijo hendíto,quc le quiera per­
donar todos fus pecados ,por los méritos delu Sagrada Pal.don. Otro lì, conformándonos con los di­
chos apuntamientos que fe dicha Señora Condeía dexó fechos , mandamos que fu cuerpo de la dicha 
Señora Cúndela , fea (cp ulta do enei Convento de Ja Villa gc Veles, en la Capilla , qjeai tiene d 
Señor Conde, y d ii enterrado , luya , como lea neccliário* Y que li pur talo acaecielfe, que d día que 
la Señora Condefa (inaile,r,o pudiere 1er levado ila  dicira Capina , que le pulidle en ei Muntitene de 
S. Fcancífco de luYilia, de Villa-Verde,y que aquel diâ o otro íiguíente íe digitiícn todas las Mi ¡Fas que 
fe pudietfen decir, diciendo,è hadendo todas las otras honras,è olIèquias,c felenidadcs que fet pudie­
ren: y m andamos que aquel dia le de de comer d toduslns Frayles , e a Ls une lino Ies dicífen de comee 
ei dia qnetuere aparejado , para que lu cuerpo Fuellé levado al dicho Convento de Veles , y que rodo 
fucile lo nijg breve que íer pudiefle: c que lu cuerpo fuelle cmhutiio en vu Habito de ScnorSant Fran- 
cilco. Otro li, man damos á las ooras acrrftmnorauas dejas Iglelbs y Ordenes , y Monaíltrios , aquello 
que vicien las dbaccasque es razón de dar- Otro h manasmos, que cu fin de año uelu enterramiento, 
fe cumpla enteramente la Millas, Vegilfes aquellas cofas que fueren neceíferias para Ovación de fa 
anima. Otro fi mandarnos,que íe diganen la ¿ichaCapilla,todos ios Viernes de vn año la Milla de .fe 
Cruz. Otro fi mandamos , que fe digan por las animas délos Señores Conde , c Condesa deBye n.  
dia , fus padre, è madre, tres creimansriosrevelados. Ocro lì mancamos , que fe digan por fes animas 
de los Señores el Maeílre Don Rodrigo MaNRIqve , c Doiia Mencia de Figveroa , fus fuegros, 
dos rreíncanatios. Otro fi-mandamos , quc*e oiga por c! annua del Señor Conde lu marido , y porla 
fava,tres treintonarios. Otro lì mandamos , que it diga por todos aquclios que au faiicfcido en lu cafe 
vntreintanario. Otro fi mandamos ,queie digan po; las Ammasaei Purgatorio , dos treintonarios» 
Otro fi, mandamos è la Cepilla de Uclcs , donde c± dicho Señor Conde elU enterrado , c la dicha Se­
ñora Condefa à de cliac.los ornamentos,c atavíos ¿c lu CapiÍfe,coa el Canz chiquito „que tiene fus Ar­
mas. Orroli, mandamos otro Cáliz, que tiene las Armas dei dicho Señor Conde , cías luyas , à Santa 
María de Guadalupe. Otro ñ, mandamos otro Caüz pequeño, que cita fin Armas, à Santa María de lo$ 
Angeles, que es en la Pucr.rc Arcolea, cerca de Cor jo va. Otro ü , mandamos d la Cafa , c Moncfterio 
de ¿n  Fcancífco de Villa Verde iojj. maravedís, ios quales lean para ayuda á acrecentar la Capili® 
Mayor ,con vn cofre de ios encorados Valencianos ,para tener los ornamentos. Otro fi mandamos à l i  
Cafa,£ Mone (Ieri o de Sin Framilco de Alcaraz yy.maravcdis, ¿otro cofre de los encorados Valencia-' 
nos, para tenerlos ornimcntos. Otcoíi mandamos, que todoel ozeyte que cltuvicre en ÍU cafe de Vi­
lla-Palacios, quelo parran el Monellerío de San Fra .cr.co de Villa. Verde, è fe Iglclia de fe dicha Vi­
lla de Villa-Palacios, para que fe alúmbrenlo, Sagrarios. Otro fi mandamos,que todas las colas, al si de 
ropa de cama,como de orrasqoalelquier colas que bu viere en fii cafa de Villa-Verde , donde Ja dicha 
Señora Comiefe folia polar,afsi de valijas, como de azeyees, c maderas, que lean para el Monefterio de 
fe dicha Villa de Villa-Verde. Otro fi, mandamos à lalglefiade Villa-Palacios dos alhombrás, parad 
Altar Mayor, c de nueftra Señora, Otro fi, mandamos al Holpjtal de Señora Santa Urfofe, déla dicha 
Vilfe de Villa-Palacios fy* maravedís, para que le compren alguna renta, para cUeparode fe Gafa ; è 
alsimiímo le mandamos fu cama la pequeña , en que ay. quf tro cofehones , jos dos blancos, c los dos 
azules, è vn par defebanas, è fu manta, c colcha, è al mohadas,è cama, c dos calderas, fe vna grande de 
íasde Murcia , c fe otra pequeña. Otro fi, mandamos si HoípiraidcScñor San Benito de íu Vdla d* 
Bien-Servida, otros sy „ñutavedis, para que le lea cqrñpeada alguna renta,para el reparo de fe Cife*.; 
Otro fi mandónos, que vifian doze pobres de paño burcj.dé fendos fayos, ¿ fendús capuces* Otto fi, 
mandamos 4 fe Sfiora Doüa M aría M-ANRiqyt íufiíja,Io5 dos paños grandes dc Ras, qqc es d  vró 
de Sodoma, è Gomorra, ¿ el otro de fe Hiftoriadcl Rey Faraón , c Moyfen : ¿los iibios en que re?A- 
_ya, con dos pares de quemas de IJiwloy, que clfen ceñí dlremos de oro, è fenda? Gmccs.^Oro fi, por 
quanto la libertad es coia dc gran eftima,¿ rediniir ti Cautivo es via de fes fieteObtasde mifeticordìa,

- mandaipos que defpues. de fus dias fueflen Jibresfes perlo/ias figuicnics ; à los qnales damos por libres* 
c borros> A Rodrigo, c Aidarp fu mtigCr, c à Guiociarira fu bìjt, detnas dc darlcS libertad, mandamos 
que le fear, dados  ̂p.m^raveqis. A Diana c i  feconardicp fu hi jo i  demjsdedatlcslíÉertad, manda- 
nios quC le lean dados A'j» mácavedis, è yua arca, è colchon j ¿ vn de fehanas  ̂C Vira manta i c mAS
«rros 4jj„ maravedís, para ayuda de fu cafamfentò. A Bernardina, c a MifrìcoXn hijp, denjàs defcsdV 

J ferèd *  ñíiiidañio$qhc Jcfean xfedps 4jj. nyieavedis  ̂c vt¿i arcAjC àyifetn^tàik W
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DE LA CASA DE LARA* iffJ-
pír de GbitíiS' A Barbara } demás ifc le dflt libertad * mandamos gtie le ¿
vna arca, é vn colcho», £ vd par ce labanAs, £ vna manta* A PaUana, demás de darle libertad, manda­
rlos que le kan dados 4j}‘ niara vedis , c vna arca, £ ve colchen ,  c vn par ¿c íabanas ,  £ vna manta- A  
Piljpc, c Anahatía lu mügtr, £á Grabielico, c i  Franciíquiio tus hijos, demás ocdides libertad, 
damos que íe &au da. i os i ̂  maravedís. A GcrordmajC á líi hija liKÍica, demás dt daries bbcrud^nan- 
damos que les lean dados ig* maravedís,c vn colchón, c vna laoana, c vaa muirá. A Víragi¡i*c á Pan* 

Laiiico* c AiartinJ, s damoslibertad, c ahorramos. Otrofi, mandamos al Ama de Do ¿a Mi-jí-* 
cía 1U hija ,  muget de Juan de la Abdriz i ag. maravedís , c vna arca de las qae tftb  Cab’> ía gtterta* 
Orro íi, mandamos a Xtacel Rodríguez otros i zg, maravedís, £ vn colchón, c vn par de übaxtas,c vni 
milita* Otro fij mandamos a Jürgíjo , porque lo crib ¡a dicha Señora Coadcíi maravedís z £ nitf 
lino fuelle de edad para ios poder icfccbir, que los rubíes vna buena peribni * baila que fea llcguado i  
edad para quege los den. Otro tí mandamos, qae todasias ledas de labrar que fe hallaren en ios arcas, 
que fe den i  D oñi Aldonza, £ ,* Don a Cata una fus hijas, £ mas i f  g. maravedís Orto tí, mandan 
mo5 al Señor Conde fu hijo,el placo grande de piara,que tiene los bollones dotados,y d copan grande 
dorado, yd jarro de piara de pina* Otrofi, y demis de todo lo fuíbdicho , mandamos que fean com* 
prados 10*0 i ig . mará vedis de re.ua, pata que vn Capdtan,todos los días dd Mundo,díga en la dicha 
Capilla vna Milla por tas animas de los Señores Conde,c Coadeta. Orto tí mandan)™̂  j c ]5 ĵf ha
Optltania fea Parrón deliá ti dicho Señor Conde, c dcfpues de fus diasfo hijo el mayor,o d  qne la ca­
ta heredare : de manera, quc iictnpre quede el Parrouadgo, £ proveer en el de Capdtanál dicho Señor 
Conde, y al dicho fu hijo, c lubedlotes , de mayor en mayor, pe« tíempre* Otro £ mandimos ,  que 6 
por cafo no pudiere ícr enterrada la dicha Señora Condcfa en la dicha Capilla, por no Ib poder enter­
rar en el Convento ninguna muger,que la cuerpo fe quede en el dichoMonctíerio donde diasque fui 
aJ ha ceas manden dar alguna ay mía,para entanchar,ó stargar la dicha CapilUMayot,dondc Ja dicha Seño 
ya Con Ceta eül: y que ia Capellanía, toda vía, lea dotada, para que pueda aver dicho Capcfbn, (emitid 
dicho es, no embargante que ta dicha Señora Condeta en dia no fe ponga. Otro tí mandamos, que to* 
das, c qoaíefquicr penas,é calmitas, de quakptitT forma, £ calidad que feao, que á ia dicha Señora Con­
ocía fean debidas, y le pertenezcan en qualqcier manera, halts el dia que tallcíció, afii remeneadas,ccm 
mo por (entenciar, en ellas fus Villas, de qualqukr vecino , o de otra períbna alguna , quédelo qneá

cion de algunos gallos que à hecho en ta caía que vive* Otro fi mandamos, que les lean dados i  Alan, 
fo de Que vedo io|j_ maravedís- Otro tí mandamos, que den à Francüco de Hcohar iog. maravedí  ̂
Qrro tí mandamos , que den á A? ocío de Hccba* 5 y. maravedís. Otro Ji mandamos, que den á Aston 
de Paredes bg. maravedís* Otro tí mandamos, que denal Dtlpeníero , Sancho de Bon jome ¿y- mara­
vedís. Otro íi mandamos, que deçà Juan de Vivero 8g. maravedís. Otro fi mandamos,que d£n á Té­
tela de Indio dp. maravedís, £ vn manto, è yn habito de buriel fino, de losdcta dicha Señora Conde- 
ta* Otro tí, mandamos à Garda Raíz , por el tiempo que limo , y por vna haza que la dicha Señora 
Condcfa le temo 4g. maravedís. Orro tí mandamos , que den à Peto Diez de Ayllon tfg. marave­
dís. Otro tí , mamiames , que den à Diego de Montañés , demás de lo que la dicha Señora CondcGi 
le dio 2jj. maravedís, para curnpiun cr.io de fu cavaigar. Oteo ü mandamos,que den á Alocfo de Vi- 
tona, 0 i;r ja iitíou que reí cíbio c m'ruándole la dicha Señora Condeta à ta guerra 8g* mamvedis. Orra 
£ aianttamos, qus cen al recaudador Andrés de Bufto 6g. maravedís, porque la dicha Señora Conde-* 
ta ¡c mando quitar mucha pût te de fu acoitamiento. Otro tí mandamos, ¡meque ta dicha Señora Conde- 
fa mandñ traer j Alvaro cíe Madrid, de Fraudes vna Imagen de midlm Señora , que Je Ira barita ,  ñ Ic 
pa^aciï lo que vriietc. Otro tí manda nos, que den à la maget de Fecuan Martínez de Riopal, que fue 
gacfpeda tkí Stñor Coi.dc, y lo ;ovo mucho tiempo tu lu «ta, vn manco, c vn habito délos de burcl 
bafio.de iosdeta dicha Señora Comida. Otro tí , declaramos, que los bienes de el mayorazgo , que 
hicieron el Señor Gande ,y  la SeñoraCondeta Doñi L eos/dr de Acvha , y fon vinculados A dicho 

" pjayoradgo, ion ios uguienies en cita guida: I*a Villa de Vilta-Patarios Con fus vaitallos ,  e fortaleza, è 
tyiitas, c pechos, c derechos. Otro t í , Vnas catas principales en que la dicha Señora Condcta vi via en 
Ja dicha Vij¡-;qne an por linderos las calles al derredor de ella,con vna cafa luya à la vna paite. O itofi, 
orra cata que era de Iqs Oaramouîcs, que an por linderos, deia vua parre, catas de Aleudo de Virona, 
ç de ta otea parte,caías dejoan deBuáo,c déla otra partejas calles pablicas.Otro fijas catas en que vive 
t  : Secretario Gouçifo de Alearaz,qne enm de Pedro Diez de Ayllñn, qnejL por linderos; de la vna par­
le, G oréalo López fajardo, £ de ia otra, Pedro Gonzalez : e de Ja vna parte, catas de ta Capellanía que 
ccïo Miguel Sar.chtrz\ioncata ,  y de ta otra ïa calîe pábiita. Otro G ,ta  çafa cu que vivía b  de Diego 
Fernandez de ScnavenK, que an por linderos ,deta vna prie, Pero Na^arro,e delà orra,Martin Lo- 
pez Vallon, e de la orm Gonzalo Atareo, edeía otrata Cálle publica. Otro fija  cafa que fe ovo de Die-

que anpor linderos, de ta vna parte la lUiiger de Fernán Mattinçz de Riopal, e déla otra pane, ta de 
Rodrigo Hidalgo, edeía oirá paite huelle. Otro fi, dos hratrakspa» alcaceres ,  rivno jauto ctrnta
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pucrrt de ^Fortaleza, c el otro a las efpáldas déla Fortaleza. Orco fi3 vna guered con arboles ,e  psrrw 
para orraliza.queári pof linderos, de la tía  p r it3 tierra je  la dicha Señora Condefa,e de ia &rra,guer- 

del Macítct-Salaj Rodr^o de Csmargó , v de la otra parte el camino Real, e de Ja otra eí ao.^b:^ 
í  ̂  vn pedazo de tieíra, que cabe de ferabiadura cinco anegas,que an por jim¡crupié la vna pane el ca- 
mino Real tic la Puente, e de la otra Juan Leías Radas, e de la otra el egido , e deja orra el rio: tiene 
ella rierra vn barranco pormedio. Otro fi , otro pedazo de tierra , que cañe de femara Jura fanega , e 
medía, e an por linderos la guerra de la dícaa Señora G^ndeia, e el camino Real i  las Jos partes, e £ 
Ja omior.a la él rio. Orroii, la Villa de la Bien-Servida, ccm ¡a torre, e vallados, e rentas , e pechos e 
derechos. Otro h, la Villa de Villa Verde, con la torre , e fus valbiílos, e pechos, e derechos, Onro fi 
lis caías de Palacio, junto con la torre en que poíava la dicha Señora Condefa. O tro fi, las caías nue­
vas donde vive el cafen?, t  ella la bodega, t  cavalleríza. Refiere faw  machis cafas>gacrtas, vinas# ba­
tes n> U dicha FilU rf fi* tenn\ih,y profigae, Otro fi, las iaünas que fe dicen de Cocidas, que eran del 
Marques de Villena , quefonen el termino déla Cibdad de Alcaraz ,cerca dela dicha Villa de Vilb* 
Verde. Otro fi las heredades, que íou en el Salobre, termino de Ja dicha Cibdad de Alcaraz , quefoti 
las íiuñcntts, S¿c. Nombra diverjas cajas, hazos de pan Levar, víSas, guerras, y fe Lites en el dicho Sa­
lobre,y faro dice. Otro fi, vna fierra de agua, que cita en el termino de la Villa de Segura, en el rio de 
ía Salobre ja,cerca de la Villa deSiles.Orro liman damos,qne todas ,e quslefquier deudas que té hallaren 
Cn buena verdad, que la dicha Señora Coñuda era en cargo,y debe, que lean pagadas. Otro fi, co.for- 
mnndenes con la voluntad de la dichaSeñora Gondefa,mandamos que los dichos bienes finquen,¿que* 
dc:i por maverazgo para el dicho Señor Conde, con aquellas claulolas,é vincules,condiciones,que pa 
ídeiere que c-fta vinculado en el dicho mayorazgo,en d  tdhmcnto deiSeñor Conde fu marido.E cum 
pl ido, 5 pagado cftc dicho reífamcncu ,c lo que en él mandamos, de xa mas por vniveríales herederos de 
los bienes que quedan , al Señor Conde de Paredes Dos Rodrigo Ma^ric v̂e , y alas Señoras Doúa 
Ihes Manriqve , y DoñA María MaskiOve , y Dora Magdalena de Acvüa ,é  Doda GatAli- 
na Manriqve , fijo , c fijas de los dichos Señores Conde , c Condefa Doña Leonor de Acuña, que 
aya Tanta gloría, y que los parran por iguales panes, no avia, refpeto a lo que cada vno dellos deue ref- 
ceñido en dore. Lo qual todo, ¿cada cofa de ello, por virtud del poder,¿facultad a nos los dichos Doii 
Rodrigo Mai:riqVe, ¿ DoñA Inés Maniuqve, dado, y otorgado por la dicha Señora Condefa Do­
ña Leonor de Acuñado ordenamos, e mandamos cu Já manera (uiodicha,con acuerdo del dicho devo  ̂
to P.Fr. Juan de Caítrillo. E porque efto ira cietco,d firme, é no venga en duda, otorgamos eíta Carta 
de redame neo,c vlcima voluntad ante! dicho Notario pubíico^ de los teftigos de yuto cfcriptosrel qual 
dicho telramento fue fecho rn la Villa de Vida-Palacios a primero aia del mes de Octubre, año del naf- 
cimicnto de imeíbro Salvador }elu Chrillode 15*01. años,d lo qual fueron ttfligas preíentcs , para efluf 
llamados, c rogados, eípecialmcnte, Lus de Tamayo, Gipeilau de la dicha Señora DoñA i n es Aían- 
riqve, ¿ Femando de Caftonofo, fn Maefce-Sala, ¿ Diego López de Vaícarcel,Govemador del Señor 
D.Pedro Fajar Jo,é Fernando de Avala, fi¡ Mayordomo; é juañ de Acevedo.,Ayo del Señor D. Gonzalo 
Chacon.H yo Gon^aloFcrnandezSa!azar,Eícriv3.iO deCsmara del Rey,y de la Reyna aU" tros Señores,c 
fn Motado publico enid fu Corte,¿en tojos los fus Reynos,é Señoríos, pedente fay,cu vno,con los di-; 
chas tcíligos, al hacer, ¿cerrar cite dicho teiiamento: ¿ de ruego , c pedimiento de los dichos Señores 
D. Rodrigo Manrique, ¿ Dona Ines Manrique, lo ccgi, c eC:reví,fegun que ante mi pzísó, cpjr cude 
fice aqui elle mío íigno. En rediuionio ueverdad,Gon^alo Fernandez,Notario.

Cáptenlos matrimoniales del ///. Cande de Parcdes,y J). Gonzalo Chacen, Señor de CaJa-Kxbias.Copizmoss 
las de tanto MstorizjvÍB del Archivo del Adorases de los Fielcz,,

C O n o s o d a  cofa íea cfta i  todos los que la preiente e(entura de capitulación vieren ,  como en la 
Ciudad de Cordovía 10. dias del mes de Diciembre , año delnafcimiento dcoueítco Señor Je# 

fn Chrillo de 14p í. años. Elle dicho día ,  en ptcícncia de mi Ochoa de Saiazar , Eícrivano del Rey, 
0 de la Reyna hwdíros Señores, ¿fu Notario publico en la fu Corte, e en todos los fus Rcynos,é Seño­
ríos , c de Ipstcíügos dé yuto eferíptos, pareció prefente la Magnifica , ¿ generofa Señora, la Señora 
Doóa Leonor de Acv ua , Condeía de Paredes, inugcr que ovó fido del muy Magnifico Señor Don 
Pedro MANRiqyE, Conde de Paredes, fu maridó, qué Dios aya, e el muy Magnifico Señor D. JvaN 
O í accx, Adelantado, c Capitán Mavor del Re Vno de Murcia,ContadDrMayor del Rey, cdcla Rey- 
iu nuclrros Señores, ¿ Señor de la Ciudad de Cartagena, c drserón: Que por quanto al dtmpo que fue 
itatado, ¿ concerrado cafamientó , é matritnprjo entre el dicho Senor Adelantado ,  e la Señora DoñA 
Inés MakriqVe, hija de los dichos Señores, Conde, 2 Condefa de Paredes, la dicha Señora Condeía 
le ovo prometido dele dar, ¿ pagar 4.qs.de maravedis; en dme,¿ cafamÍenro COn li dicha Señera Do-, 
ñ a Inés* en cicrú R'rma: dejosquak^ ic rcfóván para pagar Syó jp. maravedís. Por tamo, qtK Jadíela 
Señora Condefsjdc confcniimienro del dichoJ Señor Adelantado, íc obligava.é obligo dejos dar, épa- 

7 qRC fe los daria, c "pagaría al dicho Sí ñor AdéUnrado; Ó ¿ quien fu podéf ovicrc, defde el dia de 
año ni.cvo, pr¡nicro que vicnc, del año de g z.íaila vn año,que fe cumplirá por el primero dia del mes 
de tiKrO'ddznoae 9 z - delo qual ororgnri Carcajc obliga clonante Hfdivano , con fuerzas, ¿firme- 
zaí;/ e reuouciacionts ,  ¿ ptídetto de juílicias. Ono fi dixeron  ̂que por quanto fi voluntad fuete de

Dios»
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diw.cs^DCCTtaáo^ tratado macrimcnlo^i-c d  muy Magnifico Señor D.RoDttieoMistodTrt Con,^ 
«ePat ^ >htjodeioSa,ch^C orideJ¿ Condri! de l ’arca«,¿k Seno* Duo* l s * J
didio Seno* nduamado de Morene de ia Señora Doña im k  fojard^difimra * *
V ]  .Co? * f  DgnA * “ “ • «mrajgaa d  dicho u u J n o l ,  por

la S*«M a& c igkha:por Unto,que d  dicho Addando legume p r ^ ¿ ^ d ^ ^ T ^ 5 T  
m ean,coaU drchaSenoraüoáaísAaci. fu «ijM l d ic á o S e ñ o r C o n J e ^ ^ d c ^ ^ «  
otro qocnto,« araños de ca& i en p a g a d o s  *n raes a * ¿  q £ ìe  v*cn,¿
ooücs ncpoakscnfàz de b  W v h d re ig k fo :c  pata firmeza dedo o L ™
do:C>porauteScrivano,focn5,cfirme,eoa reaancbdo„dekyes,èpoi^o d e J a W l L ^ t ì ^ t e  

^  aEI ìOR^ CTaA^ ^ d e P a rc d c s ,m a d re J d d ¡c n ^ a o c C o L fdxxoqn e ! ± ¡ Í  
d  dicho Senot Adeianrado,legua que en d o p i l o  que deíuío fe haze mencione 
^do,que daña c paganacn do«,e «^m entori dicho Señor Conde fu hilólos dichos c 
manera que dicha «.Qae b  dicha SeñoraCondeh fe obliga, y p ro m e te ^  d  dicho J ¡
ara, e otorgara, courrare, c ohhgaaon de ios dichas y ^ n c  auùàdc id m reu  doce, c c a f e t o  
raqued e b ra ic i matrimonio,por qaalquiera déloscdbsqued derechodüpane^kdaña T m J T  
ria ^ cü ch a  Don A Isabel e à fus hijos, e herederos, e fuceUores,ó quien ponila k* o v i ^ k  S  
qual dicha «¿ligación, queia dicha Señora Condefa otorga,e k  que a de tker d  dicho Omde! ot7 r Í !  
qoe amas a dos o^gacw sferan  fuertes,« firmes,con o b lig ad as  de bienes, e p o d e r i ^ « ^ ^ *  
renunoara^de Icyes.Ocro fi,qtK la dicha Señora Condeb foá obligar, e que d ic h o  ScñorGmdeVe 
obligaren forma de derecho,dc dar arras,c donación propter nupcias^ Ja dicha ScñoraDoñ^fcaMi;
fu cfpob^g.ducados de oto de julio pefo,por honra de fu perfona, e linage, e para fu iacCcnraraiento 
de dorc,e caudakpara los quaJcs,el dicho Señor Conde otorgara femóme obligación, que nord dicho
dotc,econaqncUas£beríM,efirmezasJerenundaciones,epodenodeJnlliciai Oixo fi,Lc L  dicha Se
ñora Condri* mñ c feobliga que d  dicho Señor Conde,y ella por él,cumplir^ dará ¿u mes ames tn* 
fe hitvicren de celebrar te  bodas enere! dicho Señor Conde , c la dicha Señora DoÜa Isabel 1* cfJ&J 
todasks joyasdeoro^ro^earasuos^uefegüniñelbdo, e quien «  ci oidio Señor Conde co lxrZ  
gan,e le deben, e otros de lu rilada laclen , e aceña mbran dar, Ocrofi ,105 dichos Señor« DoñALso^ 
“  DE AcvnA,Condc& de Paredes, c Apianado Ü.Jvah Chaco«, dieron, que por qnanto efti «o* 
tte dios concerrado,que fi voluntad hiere de Dios que D, Go d a l o  C h acos,hijo del dicha Señor Ade 
lineado,aya de contrarar matrimonio, en faz de la Santa Madre Igicfij, con Doüa Magdalena Maxri~- 
qvE,hija dejos dichosScñoresConde,eCondefa deParedts:¿ por quanto al prcientcno tónde edr* -^rfei 
U pra podercontrararmanimonÍo}qiieldic¡H>Señoc Adeknwdoíégure, cprometa, que Uegandod di­
cho IX Gonzalo,fnhi jo,à edad perfrra de poder otorgar , e contrate el dicho matrimonio , que le ara e  
mandará, que con efoo lo contrarlo qual harà4è procurati 1 toda fu pokibiiidaJré que para elio, d  
cho Señor Adelantado ari juramento en forma de derecho* E aüimiímo lira pfeyto, e omeiu^e ’ c o ^  
Cavaliere hombre Fi jodalgo,que lo procurar!, fegun, e en Ja manera que dicha es, cío  Mudi» «nasca 
que caen los que quebrantan ios juramentos  ̂pieytos,e oracr.ages.E k  dicha Señora Condeía promenò* 
e figurò, que la dicha Señora Doni M agdalena MAXRiq^tóicgjudo e} dichOjD.Gonraloi k  tihd de 
poder contraer matrimonio, que ari que realmente, e con efecto,cafo, e contraya matrimonio con el di­
cho D*Gon^alOipor palabras de uv tic me: io qual h  dicha Señora CondtG, fegnra, e prometti e ari jur^j 
menro en fonda debida de <kreciio,de procurar,« facer toda fu paí'sihili Jad loare dio. Otro fi , k  dicha 
Señora Condefa diro,que al riempo que hirvieren de coatraer nurrimanio, y vn mes antes tie las retscio- 
Des,y bodas,daría y pagaria aldidio D.Go«iALQ,en dotc,e caliatieatO,con kdicha Dooa Magdalena 
ín hija, i . qs.de mes. de ¡o qaal ari, e otorgar! contrato de obligación porantcEl'cri vano^uerre,« firme* 
con inundaciones,c firmezas,« poderío lias Jiitticris. Otro fi, que el dicho Señor Adelantado cumplir Ì* 
c ar 1, que el dicho D. C osíalo cumpla al riempo del dicho caLuniento coa h  dicha Doña AIagda t z- 
k a ,c le darà las joyas de oro,c ropií,e atavios,c vellidos, quecumpÍAn fegun fu dbdo. Otro fi, h  Jichi 
Señora Condefa,e d  dicho Señor Adelantado, amos à dos juntamente, dixeron, que por quanto la didm 
Do5a Magdalena era mayor de edad,que el dichoD. Gon^jJo,e podría 1er,qur durai: ce ci riempa, 
quel dicho D. Gonqalo lea de edad para poder contraerei dicho marrimanio.le oíredcíle al-nm Catenicn- 
tode tai petfona , con qdelos dichos Condefa,c Adelantado, junto con el muy Magnificóle Reverenda 
Señor, dSeñorD.íñiGoMAMUQVEjO-Mfpo de Gordo va, v el muy noble Señor D* Rodrigo \í  anm^ e,  
Comendador de Yelte,yTarvilla,todos quanto de va confentimiento, ks pardcielle, les forile vilioyqii 
k  dicha Don a Magdalena tkbirile calar con la ral pertóna: que en ral cafo el Jkho Señor Adeunra Jo e  
la dicha Senara Condefa,lean libres de juramenro. c píeytu,c om-irage, e obligaciones , e firmezas, qóe 
fobre e&e cafo «Eg5n hedtìs, por raion ¿el dicho tafibienio de los dithos Do sGosíalo  , y Don*, 
Magdalena* E que d  didho Adelantado ara qoe d  Magnifico Señor,d Gomcndador Gonzalo C ha-  
coa^iayonlomo Mayor de la Reytsa iiueftra Señora,« h  Señora Clara Albarmaez,  Csmarera May« 
«ja.Reraa rmcfttt Señora, muger dd dicho Señor Comendador Goaqafo Chacón,fus padtes.é ddicho 
^ñor Adelantado procurara, con todas fus fueras,con el Rey,eh  Rcviu nuefcos Señores, qaé filos di- 
c"°sforren conformes ,  e fcconccnaren ,  para queconotraparfónaaya de cafarh dicha Doñi Mag- 

, que íts Altezas fc ayudarán para fd cafimienío , e for!n en lo procurar. Otro fi, l i  dicxta 5b-' 
»oraCondcCt, y cídicho Señor A debuta do., dixeron ,  que porque fu inundan jévoluncadeí roo-
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’ PRUEBAS DEL LIBRO X.
* curar daorefcentamiemo de la honra ,  y cílado délas cafas de Cada vn0 dellos, que prometían ¿ 
ravan,qoe el dicho Conde'y la  dicha Don a Js a bel, no celebrarían las bodas, ni te ve¿axJaii,nj reíciai^^* 

1 Jas bendiciones nupciales, falla rar. to q u e  ía dicha Don a M agdalena fuelle dtípobda por palabras^1
■ picftntc^con ej dicho D* Gonzalo,  hijo del dicho Señor Adelanta Jo, c con Ja tal parlona con-quH, ios 
d:ehosSenores,que de íufo fe haze mención,que á ello an de interven ir, acordaren, c les pluguiere ¿Cojl_ 
fiuíiercnrlo qoal atui ia dicha Señora CqpJefa prometí ó, y juró; y  ci dicho Señor Adelantado anñnúímo 
prometió,lo cargo de juramento,é pieytd,c omcnage,qac de íuíofe contiene*Otroíi,la dichaSeñoraCoa 
defadivo,que cumpliendo,y trayendo en efeo el capitulo , que de fufóle contiene,que cj dicho Conde 
Tu h jo istia,c otorgaría el auto de dore.c arras,é daría las joyas de oro,¿ atavios.c paños,c las otras cofas 
Cn la diciiaefcríturacontenidas á la dicha Doñi Isabel,fu elpola:que el dicho Gande ellava pedente ¿ 
prrilo para lo otorgar fegOn,é por la via,é forma,que en la dicha eícrinira de capitulación fufo encorpo-

Tada fecor.riene.Enexecncion de loquabel dicho Señor Conde,con autoridadjicencia,cconfentimiaim
déla dicha Señora Cencida íu madre,admíníftradora, c curadora de íuperfona,é bienes,divo, que cum­
pliendo Jo en la dicha eferitura de fufo contenido,que fe obIigava,é obligó,de bccr,é otorgaré fi necef- 
fario era,defde agora haiia, c otorgava el dicho contrato de dote, para e, tiempo que le fuellen dados » 
p2qadoslos dichos í-qs.c a&imilino haría, c otorgaría,c Joule agora lace, t otorga, contrato de arras de 
los dichos z;i-ducados: é prometía, e prometió , cíe obligava , c obligó, que daría a la Señora lu cípuij 
las dichas joyas de oro,e a cavíos,c paños, fegun fu citado: para lo qual obliga va,c obligó,lu ptríona ¿ í>ic 
ms muebles,é raíz«,a v idos, c por averie que dava,c dio, poder complida á las juílicias, c rcnuuciava ¿ 
renunció hs leyes,ícñaJadamenre todo beneficio de reltirucion in integrum, é Prcvibgios, c leyes,en li­
vor délos mcnorts:y otorgava,y otorgó,todolo en din dicha eícrirura de capitulación contenido,fegun 
que la dicha Señora Oondeb fu madre lo avia otorgado:cías dichas elerituras,cada vna dciias parccielle 
íignadas de mi el dicho Efcrivano. Otrofi el dicho Señor Adelantado dixo, que porma < or validación ¿ 
firmeza,de todo lo cn ella eferitura de capitulación contenido ;quc á él pertenricia de cumplir, qmj f3¿¡* 
que el Señor Comendador Gonzalo Chacos íu padre,Mayordomo Mayor de Ja Reynj A . Señora tíieílc 
xonlcnrimjento,c aprobación de rodo,é cada vna cofa,c parte del¡o,eu c¿a eferitura de capitulación con­
tenido. La qual dicha aprobacion,é confcnuaiicnto, el dicho Señor Adelantado diso , que fe obligava c
■ prometía,c prometió, de rraer de oy día del otorgamiento defta Carta, bita 40, dias primeros lu ien tes ¿ 
fobrello liara pIcyto,c ornen a ge. A bsquales dichas derituras de fufo contenidas, c á cada vna dedasja dj- 
cha Señora Condeía,y el dicho Señor Adelar.rado,dixtrcn,que las otorgarían legun .y como ia$ ordenaf- 
-fen los Licenciados déla Müia,eMonriel:cque otorgavan, ¿ otorgaron doseferituras de vn tenor, par*
cada vna de las partes la ft:ya,cai Ja vna,como la otra,¿ que fuellen firmadas de íns nombres,é lidiadas con 
los Sellos de‘fus propias Armas.Que hie lecha, c otorgada la dicha efcrítura,é capitulación de lulo conte­
nidos,día,mes,y año fui odichos. Teftigos que a dio fueron prtícntes, llamados, c rogados, para todo lo 
fuíbdtcho,rl Comendador Nicolás de Guevara,Teniente de Mayordomo Mayor de la ReynaN.Señora, 
;por el dicho Señor Gonzalo Chacón, c Al guío de ScviLa.c Alünfo Erala ,c Luis de Mendoza, é Rodrigo 
de Camargo, é el Comen dador Pedro de Meri Ja , c Andrés de Gaítroverdt, L a  Condesa Doóa L eo- 
hdr. El Adelantado D.Jv an Chacón, E yo Ochoade Salaz3r, Eicrivano del Rey N. S. c fu Notario 
paoíicoen h íu Corre,e cn rodos ios fus Reynos,é Señoríos,fuyprcíente en vno,con los dichos relligos, 
al oror aamienro,c confentimknto de los dichos capitules, cá todo lo en ello,ó eñ cada vno dedos conte­
ní ao^gan que rodo ante mi paísó,c por ende h¿ aquí elle mío ñguo.Eu ccftimonio deverdad.Ochoa de 
íiabijari

Capitales nuttnmoxislts de D.Enrique Enriza'-,,Stiíor ds OrcetjGalera, y Doña. Franclfca 
A'lrtifrtane*Cajacopia aarsiyizjgda. vtJnof e& eljdrch*4el Infantado*

SEr am quintos eftaCarca de poder vitrenjComo yoDoñiMARiA d e L v n a  ,muger que fiiy de miSenot 
D Enr 1 qyrñnrk^;ez.ComeoJadorMayor dcLeon,MayordmnoMa>or del RcyN.S.c de fuConfe- 

jo.que aya gloría,efu heretkra vniverfal en todos fus bienes,y juros,y vaíIalIos,y rentas; é yoD. Eniuqvb 
ENRic*VEzIhi¡odriCoNDEDeALVA DELtSTE,yDonATEB.ESAENfi.i(íy'EZ,íu nuiger,mis Señores,difuntos, 
Sl,c aTan gloria,e nieto de los llallíes Señores D. Enrique Enriquez,y Doña María de Luna, mis Señores, 
otorgamos,y conofcemos,y dezmaos,que por quinto clD era todo,y concertado cabimento, fegun orden 
déla Sanca Madre Ig êfia,entre Ja SeñoraDoñApRANcisca MANRiqyE,hija del SeñorD. ]van Chaco«* 
Addintado,éGipitanMavbrdel Reyno rleMurcia,iiifanto,que aya gloria.y de b  SenotaEhjñAlÑEsMA«- 
Riovrdn muger,y y o el dichoD,EnnqueEnríquez:íbbre loqüal íc an de hazer ciertos alsientos,é eícritu- 
T3s,y capitulaciones y coÍi¿atacioncs,cou Oger de VehrteguLMayordomo de la dicha Stñora Doñaln's 
Mannque,por virtud del poder que pata tliorroe de fu mcrccd.Por ende, por tí tenor deíb prcfcnteCar- 
ta.no? losfulodicbos Doña María de Lüna,é D. Enrique Enriquez fu nieto, otorgamos , cconofccmos

* •.1 . . . , _ ri Li cenciado Jiian Bravo, y á vDs ChriftOval López de Ontiveros , ve
r ! ' S C e t,ía  \miS Criâ os i  a ambos Tdctóquntariiente êfpedalinente- para que por rp̂

"™  ’ A f í l ™  dfi ■“  j ^ i r  cort d  dilhó U gw de S g d  « Mi-
p io r n o  fir fo d .d io .c « ™  de el * e b . -0 6 « « « » . ^ ^ * *  * d  íp U á s h B e r q ^ fin á «  
afoeotos, i  c o d e e n « , e  cp itu facones, f  c o n tn a d d a e s ^  ¡d cafo c i m v e n g & « W . p o ! Í '



c dcci'ndidas, efobre di o} c fobrc qualqaicrcoíi , é parre de d i o ororg if qualeííplier Giro j  ó 
Caríás de contrataciones, ¿ obligaciones, con aquellas daufaías* vincules,¿ firmezas, c luhaiií$iofies,¿ 
obligaciones, c condiciones, ¿ renancíirioues , que voloteas quirietedes , é por bien toviercdes, que 
ju>í otros, c cada vno de nos, dende agora paca entonces, c de entonces pin agora, prometemos de tT  
rar, c pallar, c aver por bueno, raro, c grato, firme , eftabic . c valedero, rodo lo que cerca de lo fu-'b- 
dicho conccrtarcdes, c ailcniarenes, ¿capitularedts, &c* E para todo lo afsi tener , c guardar, c cam* 
pliri c aved por firme, obligamos nuevos bienes, ¿ «utas, y variólos, ávidos, y por aícr, é ocor-atUos 
cita Carta,ante d  Eferi vano publico , c tdHgos de yufo eícripíos i c firmárnosla ce naditas nepotes 
en d rcgiílro de cria Carra, quees techa,¿otorgada en la dicha Ciudad de Baza, a primero dw drf raes 
de Diciembre,ano deelnaícunientodenueftroSdvador JeíuChriilode 1 n  y. aaos.Tcliigosquefue- 
ron prefe-tes al ocorgamiemo de cria Carta, Doq Francifco de la Cueva, é Pedro de la Cortina,<Fran* 
cifco Raíz, veziiios, é elbmtcs en la dicha Ciudad de Baza. Doüa María de L vna. Don EfíRiq^f* 
E yo Chciriovaí déla Torre , Eícrivano de Catnara de la Rey na nutrirá Señora , y fii Notario publico 
cnlafuCorrc, c en todos los fus ltrynos, c Señoríos, c Etcrivano publico de la 4-'dia Cmíj 1 de Baza, 
c s*no délos dd numero de día, prcíeiite fiiy, en vno, con los dichos reftigos , a 10 que nicho es , y de 
otorgamiento déla ílurirc, y muy Magnifica Señora Doña María de Luna, y dd muy Magnifico Seño* 
Don Enrique Enriqnez, cria Carra de poder fice elcrivir, fegun que anre mi . tu Senaria , ¿ merced , la 
otorgaron, c firroaropdefos nombres , en mi regiftro, y ejicftc, ¿percude fiz aquí tile mío figuo.En 
teftimonio de verdad* Chrifloval de la Tone, Eícrivano.

En la Villa de Prometía, dentro de los Palacios del Manidal Don Gómez de Bs.-nvideí , a z. de Xo-*
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viembrp de 1 f  1 y* años, ante Gonzalo García, Eícrivano de Crmara de h  Rey na, y fu Notario publico, 
DoííaIhes XI anriqve, muger que fue dd Xíagnifico Señor Dan Juan Chacón , Aúdanradu ¿t \Lu­
cia, difunto, dízr, que por quinto fe avia tratado cafamiemo entre ti Señor Don En r íc e  ¿»atqyñi 
de GvzMAM,hijodcl Señor Don Enriqve de GvzMAN,y Don a Francisca Manru v̂e, iñja dd dî  
cho Adelantado fu Señor,y íbya,da poder a Oger de Yeraítegirijfu Mayordomo,para que en íu nombre 
pudidlc capicular el dicho matrimonio , y ajuítarel dote que dh ívii de dar i  fu h iji, y l?s arras que 
Don Enrique la avía de prometer: y rodo Jo que ¿1 capitulare, y orientare, fe obliga □ guardado,y cum­
plirlo enteramente.

En la Vüla de Ycíczd Blanco, Miércoles, y, de Diziembte , año 1 y 15. los Jichos Licenciado Joan 
Bravo, y  Chriíloval López, vezinos de Baza, criados de la Señora Doña María de Luna,v Ogtx dtVe- 
rafteguij Mayordomo de la Señora Doña Lies Manrique , en viand de fiis poderes , otorgáronlos ca­
pitulas liguientes* Que la Señora Doña Ines daría en dote á ia Señora Dcna Francifca, fu ruja, par a que 
caíaíle con el dicho Señor Don Enrique, 6,qs.ee rars. en eítáform?: ti 1 .q. zyoq.rnrs- en joyas, vcf- 
tidos, y 3 juar, que Doña Ftandfea avia de llevar contigo: 1 .q. pagado dentro det año que ic calaJlen; 
para legar i dad dclquai fe avian dthiporccarLs ’ óui|. mrs.de jero, que el Señor .N ía rques diña la Se­
ñera DoñaíncSj por las Viilas de Or i a, Alb o v, A t l>o r csi s, Al bj n el :t s ,y BctJtagla: a.qs. 20cp.mrs. paga­
dos en las ferias de Medina del Campo ios años tyiíL  1 í 17. y lyiS.paraíoqualítaviadcobligirel 
Señor Marques de Ydez: y pan el 1 ,q. yyog.mrs.rclbmes, cedcria D«ña Ines S D. Enrique los 
mrs. de juro, que el Marques ia dio por 3-̂  ¿ídias Villas , clruilaviad,’ cobrar, baibeltinguir la d»q 
cha cantidad. Que Doña Ines, sutes ¿ti defpoforio, gaijariaí¿cülí¿á di S. A. pandar los dichos fi.qsw 
de dote.fin obligación de llevarlos i  colación, y partición con les hermanos de Dona Franciica; o que 
deíde luego ta raejorava f«>r d  rcrcio, v quinto de h:s bienes tula dicha cantidad, renunciando por día 
í^jcgi'inus,paterna,y materna.Que D. Hurique didk á Doña rraucilca en arras, y donación proprer- 
nuncÍ3s,iy.Cariellanosdcoro.que Íojtfj70ij.mrs.porl¿sq'jales3ylos5.cs.íit dote^bligaíleíus bicncs¿ 
y eípccí símente las YiHas de Orce.y Galera .garando para cüo Lcuitad dd Rey, por fer ce mayorazgo  ̂
Que por quanro erar, pacientes en tercero gt^do por vna parte,y en quarco por otra, el Señor Morques 
de los Vcítz criadle i  fu corista difpt dación. Que Doñalnísilevallcfí; hija á caía del ciehoScñorXLií- 
qucs,y aili fe dclpoiaííen.v ta{allen,haria fin de Mateo (ic t c 16.Que lo Señora Doña Franciica pudidG 
íe lícvarcn fu lerv:cioDneñas,y mozas de Camara.y no doncella mu^ma»porque Uhsic ias avia de d it 
aSenod Doña María tfc Lona-Y lo firmaron, riendo pregues el Señor D. Rodrigo MANRiqvE,]uaa 
Pérez, Camarero dclSeñor Marques de los Vilez,.Pedro dtTorrola, y Juaíi de Torres, criados, y coa*
ricos de íu Señoría.

En k  noble Ciudad de Baza3Lnncs lO.deDizicir.bre de 1 í  1 y. años , ante el virmofoSeaoroedii- 
Bcr Alonfo Gomes deTovar,Lugar-Teniente de Corregidor de la dichaCiudad^y fu tierra,por eíMag- 
nifico Señoril SeñorD. Rodrigo Ai r k r i , Corre ’̂.¿.or ,y:uñiciaXljyor d- ILizi5fhiadix,Almen j . 
Pmchena. Vera, y fus tierras , y a t̂e luán Perez de Pare,! , Efcrivano , ri muy Magnifico Señor Do^ 
Esaiqy i- Enri^vez , hijo vkiieñort>on Euriq-x tmiq iez de Guzuian , y de la Señora Doñi Tcreía 
Enrituicz, difuntos, hija mayor que fue de los liuftres Señores Don Enrique Enriques . ComenJbdof 
Xiavcr de Leoü, XDvoídomo Mayor dd Rev,y de íu Co.de jo, vDoña Xbria deLuoariu miiger,dixdí» 
cue por qqanto el era mayor de i^-ño^y menor de z í.y  no podía por ficíbr o\ juizio,y efperaTate- 
r.cr denos pleyros. y avia de otorgar cieñas eferiruras ia  favor de la Señora Dona Frandíca Manri-' 
que , hij3 de los Señores Adelántalo Don Juan Q ncon. y Doña Inés Manrique , con quien dbva 
concmado de fe locar: por cauro, nidibaldicho Señor Tcnienre, le proTcycdo de cundeír psrf
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jo quaí nombrava 3 L'ofcn^o de Segará, fu Ayo , que éíbvá prefenre: y el Teniente , aviendo recibido 
d  juenceoro^ fian á̂ áédítuibbradá, le difeetnió la dicha curaduría*

FJ tíiiímd dia,y ante el m i fino Líen va no, Doña María de Lima, y Don Enrique Enriquti, fu niero, 
con Ucencia de Loren ;o de Seguta/u curador^aiificatondoaíbn,y aprobaron lo¿ capitülos arriba cun- 
rcnidoSjy fe obligaron'a eña^y pallar por ellos enter^y cumplidamente.

Efcrumas de (l dote de Dona María Máfafy&e , Señora de Aramajona* Q*e reetmvei en el 
‘ : Archivé de Paredes* 7

SEpan quan ros Cita Carta, ¿ publico inftramenro vieren/ cómo nos J  qáh Alfonfo Mazo ,  c el Recab- 
dador Alfonfo de Paredes 3 é Juan Alíbnfo Gómez „ c Alfoníb Garcí Gómez, ó Diego Martínez 
Harruefero, é el Bachiller Martin Tigtro,c Alfonfo García Lucas 3 é Alvar González Mayordo­

mo , vezinos, e mocadores, qUe lomos déla Villa de Paredes de Nava, de naeftras propias * c libres, e 
dpoñtaneas voluntades* rio fdr^ados, ni inducidos, por dolo, fuerza, ni miedo , ni por orro Uerror al­
guno, que de fecho, m de derecho en dos le aya cabfado, otorgamos , y conófceraos por ella prefenre 
Carra, en todos tiempos valedera, é en cofa alguna nori revocable, todos juntamente , vnár.imes, con­
formes y de mancomún, y ¿ida vno de nos por ii , y por el todo , renunciando la ley de duóbus res 
dtbcndi,y la abtetnica prtfente de fidéiufforíbds , é la cpiílola déla de vi tío n , que fumos debdofes co- 
nofeídos , e nos obiigamoscon rodos nueftros bienes , y de cada vno de nos, prefenres , y futuros, 
ávidos , y por a ver , por coger, y en qualquier logar, quedos nos, y cada vno de nos ayamos, ¿a 
cada vno dé nos, por dar, y pagar, 3  vos el Señor J v an Alfonso de Aívxica/ abfente, bien aísi como 
tí fue ¡le des prefente, 6 a quien cfU Carta per vos moftrare, ovueítropoder para dio o viere¿ ó úog. ma­
ravedís , déla moneda vfuaí, corriente en CalUlla , qociéis cornados facen vn maravedí*. Las dichas 
6oog. maravedís vos debemos, y avernos á dar, y pagir,por rizón, que quedaron, y fintirón de pagar 
de i.q^nog. maravedís, qué la Magnifica Señora Doñ¿ L éonoa de Acvúa, nueílra ScaoráylaCoo- 
defade Pareas, prometió de dar en dote, y cafa .ni ene o a la Señora Doúa María  , fu aja , porque ca- 
falle con el Señor Gómez de Bvtrón, -medito fi;o: de lasquales dichas t.q*4Óog* mará vedis, vos foa 
pagadas las 8oo¡j. maravedís, c fincaron por pagar las dichas 6oog. maravedís. £ ponemos plato de 
vosdác, y pagarlas dichas 6ooy. maravedís, á vos d  dicho Juan Alfonfo de Muxica , ó al qae vueftro 
póder para ello o viere, de oy dia que ella Cana es fecha , falb en fin de el mes de Agoilo primero que 
viene: fo pena del doblo , &e. Fecha en ía dicha Villa de Paredes ,3 zg. de Junio * año del nafa raí ru­
to 14S4. ante Pedro Ordonez dcFamofco , y Bartolomé Sánchez de Pefqucra , vezino de Paredes, 
Efcrivano de el Rey.

Jvan Alfonso de Mvxica , Señor de Arannyons, en !a VÜla de Plafencia ,  14. dias de Julio de 
i 48y. años, ante Martin Urreris de Aguirrc, FLnvano, cü poderd Marrin Fernandez de Ugarre/vc- 
ztno de Yübao, para que en tu nombre, y para pjgit a Gómez de B vtrón» fn hijo,cobraílc de d  Con­
cejo, Alcaldes, Regidores, Cavalleros, EfcuJcros, Oñcj.Jcs, y Hombrcsbueuos, de la Villa de Paredes 
de Nava, 1 yog. mrs. que le cltavan obligados apagar5por eferítüra de plazo cumplido. Y al fin de efle 
podtr ay vn recibo , que dize:

Yo Martin Fernamkz Je Ugarre, en nombre, y por tile poder, que tengo del Señor Jvan Alonso 
de Mosica, que rdribt de vos ¡a Señora Cokdisa de Paredes , c de vos Alvar González , Recalada- 
dor de la dicha Señora Cündcfa Je Paredes , en fu nombre , 1 yog- maravedís , los qualcs me dilles , c 
pagaftesen e/ dicho nombre, c por virtud de eíte pu ier, en pago, c fin de pago de el quento , c 4003. 
maravedís, que la dicha Señora Gondeía de Paredes ovo de dar, c pagar , con la Señora DonA María 
fii fija, al Señor Juan Alonfo de Moxica y 3 Gómez de Svtr¿h la fijo,marido de La dicha Señora Do­
ña María. De las quales dichos 1 yoy. maravedís , mt otorgo per pagado , y porque es verdid, fitrac 

q̂ui mi nombre : y poi mas firmeza , otorgúela ante Gonzalo García de Herrera , Efcrivar.o de el Rey 
nucítro Señor, y Efcrívano publico de la dicha Villa de Paredes , al quaí rogue que la eletiviefle , tí- 
nallt con fu lino. Que fue fecha ella Carta en la dicha Viila de Paredes, 3 30. dias de el mes de J ullio, 
año de i4Sy. anos. Tcíligos que fueron prefenres 3 lo que dicho es, el gachilicr Francifco dt Lobera, 
y Bcmardino Vdez, e Chriftoval ALvarez, é Diego de Ci&icros ,  vezinos deja dicha Villa de Paredes. 
Martin Fernandez de Ugarre, Gonzalo García de Herrera.

Tegmento 4c Doña Magdalena Mjtvtrvptc , Condefi de Dcleytojk, Copla adterhjtda di i i
jirchtvo de Paredes*

EN la Villa de Paredes de Náva ,3 :1. de Marqo de 1 ySS. ante el Licenciado Miranda , Corregi­
dor de ella , por ti Conde Don A n t o n i o  MANRiqvE, Señor de las cinco Villas de la Sierra de 

Alearjz. y en prefenejade Joan Alonro Mazo,Eíerivano dd numero,el Cónrador Aloufo SánchezBcr- 
rug«ete vezino de Paredes,prcfcnto el tefiaménro cerrado,qae ame el mifmo Efcri vano ororgb iaCoa-
dela DonAMAGUALEHAMASRtqyE^mda dcD.FRANcisco d e M o n r o t , Conde de laf)eleytofa,en t í .
dcSetiembrede’ ano antecedente 1 7-ypocqae h  dicha Señora Avia fallecido el dicho lin  i.deM’r^
y entendía le derava por fu cdbmenrario,pidió fe abridfe el dicho tcllamcato:y elGorregidor,avicn>
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rcri’« * .  ïiîfcnnSdon de les rcfîigos ¡nftnjracnoi«, que pjdiaonfar «idos , oundA abíiíti diera
tcliaœniïo. 'm**a*.

Lkn>=fe « ¡ 1  ÜcÆa W ic w i^ A  Makr.^VEj Coiict fa dehDdcytoÙ.wxÎMde PatdoideN «« 
A!n:cjie lepulriren h  C ^ lb A i^ r  *  d  «lo^unudc JjAidctfcordia.dc b  Or ¿en de SanFrm- 
cleo deaqaeiUXiln,; cralo Hebio.v con il Etapubrio m  b im r.lto«  T n m d * W  fiempte taôu 
Q n .ircq n eied .p , en SenFranchco, ífasucslglclisd-Puedes, .B;ío .M ,lilsp¿r |a;1to J. * di, l  
pone b  tonna de lu entierro, tonos, y cabo de ano, Lrabtoo bontinad de nuraídis QOe taL  a, 
días le aria de repartir à los pobres. Ordena, que en San I rancilco de Viilavtrde ,  donde edaraa en- 
renados ios padres, le oigan cinco Millas de Requiera, cantadas,v ocuMubs rendas porfn hetraa- 
ro. Haze legados i  Monaitrnos, y triados, de ambos íexos. Quiere, que le d¿n i ».diñados ai Ma,af 
tnio de San Franofco de Paredes, para labrar al lado déla Capilla Mayor, vita C¿¡¡h  qjç lirva de Sa~ 
criitía, a la quai le traslade fu cuerpo.y fojo pongan encima d¿l v«a lolh cegra llana',en que fe deriva fa 
nombre. Manda la cafa que avia edificado, y en qnc vivía, ai dicho Aionaderio deSmPranciico, pm  
que íe iirvieüc de día, Dize, que pagó d  dore de Doña Gcronima fulobrina , Mon ja en ianra C iia  de 
Paknria, que fue 4o0¿ ducados qnc la dexñ íu madre, y ia manda óy, maravedís de renta per iu vid a: y  
à lu hermana Doña Ana, Reíigio/á hela mifiiia Caía, y a las otras lus dos hernun« Doña Alaria v D o? 
ña Juana, Monjas en Santa Clara de Calabazanos ,  manda yo* ducados à cada viu. Manda , que áDo» 
Pedro Mankiqve lu fobrino, fele pague lo que lele debkte.Desa i  la Señora CoirJirfj Dota Fran­
cisca de Rojas onze paños azules, y la ruega, que al ñu de fus diasior uiciie j  San Fr4;«:iíco de Pare-» 
des: y <icxa à aquel Mo na herí o fas Reliquias, y rodala piara deCi Oratorio , y fus sionibras , yfurau- 
h: dorando en el cierras Ftdhs, y Millas perpetuas. Manda pagar algunas tkudií lu\ as ; 7 Inc ô dize- 
(ren dijo, que allende de tos bienes que oq»i declaro que tengo pxra cumpíiaUnto de mît mandos , j  Jetaros* 
declaro , que al tiempo que el Conde , mi 5ewr, y marido 3 fue aja gloria ,  rasé à U Señera Do¿a Asa dr 
Aya la, y» hija, con el Conde de Cifxntts, le mando qnatro fuentes Ky el vio fe pago, y ata y«*¿j la velo' 
los otros tres » qardo que fe U pagarían defpacs que nocir o SeHar líevjjfi ai Conde , mi Señor r e muid», en 
tres dios ,7  afñfilos paguejto , coma tejia/mmtaria que era. T  piastres querosfi le mandar**, con ¿W í- 
cien3 qncfi ai tiempo qœmiejlro Senir IcUevajje , no dexajfi hijo , o hija , holdiejfená mi Dona Magra* 
iena MaNRIQVE las dichos tres quen tas: y f t jt  à cjie tiempo f i t  ¡fe maceta , los huele f i  , 7 hereda fie amias 
yo tpandafft 3 como parsfier i en mía eferirar-t quejo rCKg} cn ti arquilla de nogal 3 que es ia tapie aíaricrt 
originalijèlhtda1jcmfirmadap3r el Rey naejíro Señor. Por tanto, queriéndome aprovechar ae ejta efirism  ̂
ra qae tened ¿n trti fensf de ejlos fresquearos, digo, que Ji Dios ordenare ase ireng» afir ejlo^e. St *¿n 
ducados dclimoíoa i  San Francisco de Paredes , p úa el cuerpo de îa Igiçiia; otros ig. f; digan aííi dfi 
Midas , y ío reifcmte quede para fa heredero. Deciara íer fus bines vn juro de 6*p yoo, maravedís ü- 
ruidos cu dicha Vina de Paredes: ríes juros , vnoen Belvis, otro en Dtlcytcla } y otro en KotAediilot 
los quales fe 1c adjudicaron por íu dore, y actas , y la plata , y ajuar , que avia en íu caía* Nombra por 
fus teftamènUrios à Fray Es! cafar Rodríguez, Predicador do San Francifco de Paredes, ya AJoido^n- 
rhezEetfuguete, y Gaipar Ru:/., vezinos de dicha Villa : y RUhuyc por fu vniverfal heredero à D05I 
Antonio MASRiqy £ > Conde de Paredes , y Hos íuceiíorcs en íu C aít, y mayorazgo. Lis firmas di* 
zsu : L a Condesa Doua Magdalena Maníuqve. Fray ¿ai^Lr Rotlriguez, Y el ororgamitnto 
à 11, de Septiembre de i yîî j~

- /

El IU. Conde de Paredes renuncia la UilU de Paredes, J fis  rentas , en Din Pedro Afanrípe , f i  bija 
mayor * Grjt uridbcl recomamos en el j4r chivo dt bs Condes de Paredes.

SEpAn quintos efia Carta de publico inífcrinaento de donación , œîsion, y rrafpaííáciou, virrenjco^ 
nto yo Dos Rodrigo Manriqve, Conde de Paredes , c Señor de ¡as cinco Villas, c Comtaida* 
dor de AIhambra,c la Solana, digo, que avicado coufidcracio11 à que al tiempo que vos el Magnífi­

co Dos Pedro Manrique de Lar a, mi uijo ptimogeniro ,cs cafaillts con la Magnifica D oñi Insí 
MANRiqy£,vucftta mugeí, yo os mande ademar Cafa, y tibdo , y quede de os dar con que lo ííantu- 
vîcflèis, Y  acarando aGimifino la havilidad, c juño mctcfciroicnto , que vos el dicha Do» Pedro mi 
hijo tends, para poder defcargac con vos, e desar dclde agota mi Señorío f y EiUdo ,  e quakpdex par­
re del. E mirando aísiraifaioia sdmiuiíiracion, c govermeion reta y que por mi aveis tenido tafia 
ra, c defpues que calañes en la mi Villa de Paredes de Nava , e los muchos fetyicios , t  bncnOs obriS, 
que de vos ht rcíoFido,e la hueñi 11 obídiencía que liempre ule tovilies: « como yo en la dicha YiíÍa no 
puedo refidir, aviendo mi edad, c índifpoficion , ;m í  enfcniiedad, e paGáones que renga: e que def- 
cargando con sos, feria proveer a la falud demi auhna, c de el cuerpo, por me qukar en k) q»ie padle- 
te, c negociare, e cargas,por mas fdndabrcmeme pod-r entender en ltK defeargos «fe mí donriencii, £  
pirque fea a vuda para fiiíhnrar mejor v wûro eiíado,e por mejor efecuar lo que mucíias vc^es o? ¿ peo^ 
metido deípues que os calajlcs, otorgo, é conozco por día preíentc Caris , que dexo à vos el dicho D„ 
Pedro MAíiaiqvE3mí hij°,U diduVilú de Paredes, con fus vafiallos,c términos ,c FortsÍtíi,t t« dm- 
nicic^i, e armas, coros, e defenfiones , eco« toda juredicton ,cevií ,ecdiñjjjs!, sita, e $ kkto^  
e misto imperio, e con todas Us fernaS, e viaiî, c caías, e con codos los derechos de casa , c p rfd  de , 
Í3 dicha ViÚa , e fus términos ,  cor (us rentas, e alcavelas,  t  tercias , e pedido de Maÿ^o tddpfisr

’ ' ’ Ff j  r/ J ' £fi*

DE LA CASA DE LARA; 4 tg



PRUEBAS DEL LIBRO X.
Señoría, ¿autoridad , ¿ honores y  e libertades ; é ptehemirténciaS, e con fas montes , epaílos, ¿ péfk 
tenencia/jé con todo lo anejó ,ÿ  conejo y e  pCfíCneícienie dios Señores delà dichaViUa : e paQ ̂  
r.udaís poíkry noinbrar AIcaidc^c Rt^níiortSj AìguaciiLi.Eicrivaiios/è otros qüaitfquíer Ofiti.3¡t5}io 
îju.’j.ycûrao yt^tomoSeñur de lì di Ju  Villa y os podría pone^y nombrar,è como Jos otros Señores que 
an ítído ¿e la di¿ha YiUayñiÚáñícteíJbit^;lópodí.ni poner, y nombrar , con rodos ¡os derechos a mi* 
ç à los dichos hjisafiíccééorcs debidos , como a íufodicho Senory è Señores , que faeton de Ja dicha 
Vil'.a. EdefJe oy dia en addante , que aia merced es fecha, y otorgada , cedo ,  é concedo , ¿ tap­
pai io, àvòs;y en vos, el dicho Dòn Pedro Manrique, mi hijo, la dicha Villa , con codo fn Señorío 3 è 
con todo lo que dicho es, à ella añejó , ¿ perteneciente , c que perctñcícer pueda, ami ,c  à los dichos 
Añores déla dicha Viito, (ni saútece hures: eos hago de la dicha Villa, c de todo lo à día Anejó y  pura, 
mera, no revocable donación* que íc dize entre vivos. E quiero ¡y  es mi voluntad , que de oy dia en 
adelante; ia dicha Villa de Paredes, y el Alcayde, c ) ulti eia Mayor, c G-iucejo, è Joificia, è Reidores, 
c veziiios, è moradores de ella, os tengan, y conózcan por íú Señor natural, è como à tal Señor, Os dèa 
toda obediencial Y quiero, ytsmí voluntad, qae ayais, è rengáis, è poilèaisla dicha Villa , confa Se­
ñorío, è comodo lo que dicho es , como Señor verdadero uatural ddla, comò fi yo en medio no ella- 
vicíl’e 7 è vos la ovíefledes avido , como mi hijo primogenito : ¿ qae afsicomo d vos venia dei pues de 
mis dias, por legítima íucefiion, qiiéanÜ quiero , que dtCdc agora ven^t d vos , è la avais vos, c vneC* 
t ros fuceilores del pues de vos, como bienes de may orazgo , que fon , que defde agora rengáis, y pof- 
frais por' vueflxa, y cònio vueífra, la dicha Vtha, v Señorío de ella, ¿ir* h t qual dicha ceísion, y dona- 
don, è rrafpaflàciûn, ¿dexa ci on, quiero, y es nu voluiitad, que le entienda^ue fea cûn tal condidoi, 
quefi vos el dicho Don PedRo M AMRiqyE, mi hijo > falielcicredes de dhpre.ente vida primero que 
TO ,16 quai Dios no quiera, e dexaredes lucdsion, que fea várori, que le defaâel va â mi luego h  go ver- 
padoâ de la dicha Villa, e def u Señorío, de codoíolufodicho: que lea yo tutor , e carador dé los bie­
nes, c perfoná de el dicho vucltro fijo, ò foceflor, aunque fea cafado , ha ib que palfe de edad de venue 
y "cinco años. E fi el dicho vueflxo hijo, òfurellor, mociere afiimifmo , y desiare hijo , fondo yo vivo, 
queaisìmefmòiè bud/a à mi lago venación de la dicha Villa , y de todo lo arriba dicho: de ral mane­
ra , que emreranto que yo lea vivo, otro ninguno no pueda tener la go verninoli de la dicha Villa , y fn 
juridjciun, C\ no fucredes vos el dicho Don Pedro, mi hijo, ò vaciero hijo, ò nieto , legítima fucefi- 
fór, qñe palie de edad dé los dichos veinte y cinco años, legan dicho es. È fi d fubcéiïbr fuere muger, 
que en ral cafo, anñqué la.dicha mugerfea catada , e palle ae edad de veinte y cinco años , fe but Iva à 
mi la gobernación deli dicha Vüla, y jurifdicíon deraí muger ,  vnefira fuceílora $ perd que áutes , fc- 
sendo la tal vueiirá fuceil orá defpues de vueílros días, por calar, yo tenga la governacioñ de fn pedo­
na, è bienes, fonao fu, tutor, e curador, legun íu edad: y aunque h  caíé , y íe vele , no aya ]a govérna- 
cion de la dicha Villa, ella, níluniarido ; pero antes d b  la dicha Villa debaxo de mi govemaeion. Efí 
nccdlarío es digo, que defde agora, faltando vosd dicho Doit Pedro, mi hijo, antes de mis días , re- 
fervo en mi h go vcrnacipn de la dicha Viüa> por todos los dias de mí yida,e que ddpucs de vos yo vi­
viere, Con eftá condición .mando al Alcayde deh dicha mi Villa , que os entregue lá dicha Fortaleza, 
fegun cfta dicho: è que faí cando vos cu mis dias, d  Alcayde, ò AlcafdeS, quepolïercis, me enrregueh 
la dicha fortaleza ,íeguñ dÜ dicho , para h  tener en governai ion , y en nombró „ écomo legirimb 
Gobernador , e Adminilhador de el dicho vuelto legitimo fuceüor , &c* E porque dto íca firme , c 
non yenga en dubda.otorgué ella Carta de donación, e dt ceísiou,e trafpaíIacion,en la ma.jera qae di­
cha es , an te Diego Alazo , Eteri vsao publico en ia dicha mi Villa , e de el numero de ella , e a ntc Juan* 
de Nogal, Eí cri vano de fui Cria reas, t  Católicas Abgdbdes, ç fu Notario pubi ico en la fu Corre* 
c en todos los fui Regnos, è Señoríos, dios qoaíesmaud¿, e rogñ¿ i que la eie ri vie fien * ô'fecieûtn çf*1 
CTÍ vir, e Ja íignaflen con fu ligno. Que fue lécha , y  otorgada en la dicha mi Villa dte Paredes , à ÿ, días 
de el mes deDéciémbre, año de el Naícimlento del nueftro Salvador Jefu Chriílo de t fz6. años. Tef- 
tigos que fueron prefentes à lo que dicho es l̂lamados , c rogados para ello , éló vieron otorgar à fu 
Señoría dé el Conde, nueltro Señor, e le vieron firmar 4 aquí de fu nom­
bre , e mandarlo fellar dé fu Sello de lus Armas. Y acá- El C ohue D.Rodrigo bado de : firmar 
la dicha Carta, fu Señoría de ti Conde Don Rodrigo Manriqvé. MANRiqvÉjnucC*
rtó Señor, djxo, que ¿I dicho Dp A Pedro Manriqve . ■ 7 "íp: 5 ; le niaudó que
terfue la polkfsion de la dicha Villa , e de todo Io cònteoidoen cAa Carta j áchialraente,e corporal mén­
te j c Fortaleza, legun , e cònio los Scñorcs la fnelen tomar : c otorgue dûs Careas en vn tenor, tal lá 
Vná, comò la òfra , para cada vno dç ños las diclìàs partes la luya* Tóflígos que fueron pteíéhtcs i  lo 
que dicho es ¿ Eoten<jo Xuarez Carreño , e Juan Aloñfo iŜ Iázo, e elfiWhiUcr Hérñan Dadas , e BéítUl 
Oüderoii, ç Jorge de Torres Yczino de la dicha Villa de Parçdes ̂ e Gafpar Adexias , é Hcrnáiídó dé 
Armas, criado de el Señor. DoiíPcdtQ ;̂ÎÏsStiq^ô«ëifiô:S ^ ^  L  i; ^  L

!. 3; de Dizicmbré de el miímo 3ño ,tt]tando la Villi de ParédeS á i el Hófpital de Senbr Sin Máff 
co5 Aé clla.y efiando prtfcútc cl Uuíftc Scñoi P on Pedro ïdaNRiqy e ñ¿ J>ÂRÁr* el Gura Pédrô Gif-» 
Ch Cubero,Abad dél CabÜdodt la dich3 \nila,le dixL que antes de tômar h pofief5Ïonjmairc a 
e á Santa Maria , fu Madre , rocando los Sinos Evangclío  ̂i Vla Crurz deía Orden 'de SañtiagOj cuv 
yó Coniendádor eiá> de guardar las libcttádesL,c  innumidadcs dé las í^éfiás j  y  Edcfiáfií^

'i-'" - ■ r-.."-*' ' -, ■■■' "¿■ y :i.-; ■ -;í >i ' :



y « * M * «  de tía  , o »  el CondefapKtó j . c , ,  
anteceflotelas3™ n0 dado,y dégfutdar en la miGoa fbi.ua laslihcnadis, PrcvHcSim , ho¿tes^»  
^^UDidades,qae Ja dscha>Vdla tt^ Io q m l d  dicboSmbt D.Pedm bimSy h s¿n ¡2 *  te  Ub b S Í  

'M ^ o a  m fcnal dc f  olltlsion , y ¡solviéndolas d ios nriCnos Ofióalts que 1« re- 
matf,d d,cho Pedro { ^ a a G to o , Abad,Ir besóla rnub ,«  nombrem  Cabildo,y dtfpoad Alafa 
de, Regidorcs,y Algüacdesj fe la Ixfanhî  por fí, y parla d ich a V d b ,co n « ,ifa W  J ^ y h ™  
Lorenzo Xiarcz Cbtrrno, AJoydr do la F o m lt« , por «den rfpndD, dd Conde Don Rodrij-o/fe U  
^ e p .  yjlenttc. en día, cpmb te  UavB, y fe las bolvib J dar al miímo Akayde . pata qocUÍuvW o 
pord.$ttedo tetogosjna, Albnfo Mazo, Diego de Staojy.Hernandode W gffiaíT^riooa.deEasd, 
^ ;y l^ d id ra  Jn^deN ogiJ, y DiegoMaao, Éfcriyanos,lo ü»nttoo,ye|Gimik0 oiiitodriso pau
folu Sdlo> que esefte. s v * r

d e  l a  c a s a  d e  l a r a : : -4Jt

0¿Ji*Acum que Den Pedr» Afanrî ftchiTj} al III- C&idz Jg

SEpan qñantos tiftc publico inítnuncuto de obligación vieren,como yo Don Pedro Manrique nr 
L a r a ,  hijo príraogcuico dd muy Uulbr Don R odrigo MAMRiqvE de JLara  , Conde de 
dcSy&c. mi Señor, c Señor de te dicha Villa, digo,que por quinto al tiempo que d  dicho Conde 

mi Scpof 4 c.pádre, me donó, c renunció en nú te dicha Villa de Paredes , con todo fu Señorío , c mi- 
xas, e juridicion, c con rodo lo a ella anejo, ¿uñí Señoría debido, yo prometí á lh Señoría,por rzzorj 
deh ttíchaicaiuiKiadoDjr poeqneined^ylcñiq VidaelSeáoQO, clasmiQSÍebdicha Vilte , que 
yo pagaría i.q.ycog; mt&, que íu Señoría reíteva debiendo al muy Magnifico Don L v i s  Viqve , del 
cilarmcnio que le avian prometido, con ia muy Magnifica Doua Mescia CumngcTjhijade fa Se ñoña, 
c mi hermana: los quales íu Señoría le a vía de pagar en cinco año¿ primeros hguieiUes,ca cada vn aña 
30Pfj.rr.rs. y efcomituca la primera paga eí año que verna de 17. V quede afsiroifrao de dar, en nom­
bre de fu Señoría, i  los Magníficos Don Rodrigo M anju^ye ĉ j Daña Magdaceha M anriove,  c  
i  Don Jorge M anriqye,  hijos de fu Señoría, i67g-mrs- eu cada ma año , porta vida de fa peñaría, 
o menos,tanto quanto futre la voluntad de íu Señoría: los quaJcs dichos mrs. fu Señoría tiene adema- 
do que fe Ies dcn,paa ayuda de fus mantenimientos , c gallas , y quitación de fus criados , y para ayuda 
de andar ente Corre, c fu cftadio. De los quaks fe an de diral dicho Don Rodrigo Sog. mes. en ca­
da vnañó, c a DoóaM agdalena £7g. mrs. ca Dos Jorge 6og. mis. los quaies fe an de pagar po£ 
los tercios de cada va año. O so fi, quedecon lñ Señoría, qnc pagada 5 f  o. ducados de oro, que fu Se­
ñoría era obligado á pagar a los herederos de Mofim ¿titular Peüiccr , Civallero Valenciano; los ,qua- 
les ía Señoría tes debe, por razón de cierto ckfcargo dei muy Uuíice Don Pedro Manrique ,fu padre.* 
c mi abuelo, para eo delcargo de fu conciencia,c anima; c como,e quando los dichos maravedís fc de­
ban pagar, queda que mee yo de contentar coa ellos, cotuo podiere. Y  quede otro li , de pagar a los 
Horozcos, Mercaderes de Almagro, halb 4 íq. mam vedis poco mas, 6 menos, que fu Señoría les debe, 
c ñene librados en el niño de 2 7. los quales ¿ de pagar deguii, c como fu Scñorialos libró, y debe. AníL 
metuo quedó, que tengo de pagar á409 Í5- mr5- que íu Señona debe a Rodrigo González, hfercade-, 
ro, vcziuo de cíb dicha Viüa, per razón de cicrr.i fcda, e paño ,  que fu Señoría de íu tienda mandóla- 
csr.ftgun pareíce por vn memorial rirmado de fu Señoría je rubricado de Jos Elcrivanos de cíh cfcrioi- 
ra:c a Juande Cea,Mercaíkrc»,vt îno de ella dkhsVilla, 1 agSo^mrs* que enfimefmo íuSeñoría paref- 
ce deberiej por razón de cierta inercaj^ñia, ¿f e. Otro ü, quede con íu Señoría,que^tcnpliria, £ pg»- 
ría las lan̂ ds que cí Rey embiailei pedir por fu Elf»d* a fu Señoría. < ^ d í anfimifrrto, que por quarao- 
cí Concejo de cfb Villa pcefió a fu Señoría yoog.mrs.e er.tre ella Vnia,cíhSenbríaayia ávido fobrtref- 
tas dichas yoojj. mrs. algaras contra radones, juntamenre con los pedidos Marcos, qíie a fu Señoría fe 
cchm, por eJ tiempo que te Villa dexó las rentas a fñ Señoría; c fe d habhdo muchas , ó dhrertes ve zea 
foañe fi las dichas ?oog. mrs, hs dehe fu Señoría ah  Villa ,ó n o :  y anfimífino fila Villa débelos di- 
chos pedidos cerca de elío^iendo dru Vdh <kfu Señoría,tdfctva ya caG f^ho concierto, qne
yo ak cohame con la dicha Villa, y  que fean para mi los pedidos Marcos, que baila aquí ac carído,- 
c ̂ ie lo que fuSeñoria reítitc debiendo}que yo feaoUigado a pagarlo a la dicha Vida, fe¿on,c en Ja for-



naje a íos plazos^ae con d  Concejo de tila dicha Vi;la me concer^rcicc tal manera, que qaedeljfcrt 
dtíió^ vafea obligado 4 pagar enfu nombre lo que íu Cenoria pareiciere deber* £ otro 11 quede , que 

peí qyafito iu Señoría avia hecho merced á cita Villa de las vuas que filian repartir para ia Forííuê  
za dciia , y que alsínuímo no le repartidle ropa para ía dicha Fortaleza: y hecho afeimiímo merced" 
que fu Sc-ñy ria do pudieíle poner Í05 cilancos , íegun mas Jar _ o en las dichas Garras de merced fe con- 
uroc ,días quaíesme refiero ¿que yo por toaos J os dias de Ja vid¿ de fri Señoría * guardare las di­
chas mercedes , fegun , y como lu Señoría las a guardado , é hecho guardar. Pur ende, queriendo por 
mayor firmeza, eiedoar lo que con fü Señoría quedé, c porque elle mas figuróla Señoría, c las otras 
pérlóuas, a quien lo fufodícho coca , otorgo , y conozco por ella prdewe Carta , que me obligo, dcc. 
Refiere particularmente las dichas deudas; y oblígate á pagadas él,y fus herederos,y IncelTorcs delpucj 
¿él, fin cfl ufa, ni embarazo alguno, tcnuswúiaéo todas las fey*say fueros de que, para no haberlo fe pU_ 
dieife valer, y los Privilegios de la Orden de Santiago , cuyo Comendador era. Y lo otorga ante ]q3a 
de Nogal, y Diego Mazo, Efcr i vanos, dentro de la Fortaleza de fu Vida de Paredes, a 1S. de Dízicm- 
bre de iy z 6. años, y firma. D o n  P e d r o  MANRiqvE.- :- N

Trámente de D. Rodriga, HLGmdc de Paredes. Que Jaque d i copla autentica del Arch.de aquella Cafa.

SEpan q uantos ella Carta de tdbmeów^éiréii, cornoiyo Don Rodrigo Makriqve, Conde de Pa­
redes, íce. citando en mi filio, y juizio, tal, qdal nueilm Señor me lo quilo dar; etUndo otro íi, 
fimo de mí cuerpo *̂ voluntad,para el ferviciode mi SeñarJefuChrifto,creyendo firmemente c.i la 

SantiísimaTren idad, Padre, é Hijo, y Efpiritu Santo; tres per lo ñas, c vn íolo Dios verdadero , otor­
go, ¿ conozco, é ordeno efte mi teftamento, en que declaro mi voluntad en la manera jiguientc. Pri­
meramente,encomiendo mi anima d Diosnuedro Señor, que la crió, é a fu Hijo, mi Señor Jeíu Cárif. 
to, qne la crió é redimió par lu preciofa (ángre, al qail ruego, y pido de merced quiera perdonar mis 
pecados, ¿llevarme a fuíanra gloría. Otro fi, ruega 1 í- gíorioíá Madre de Dios , Princeta de la vida, 
Virgen Maria, Abogada de los pecadores, yo, como el mayor dellos , la tomo por Abogada , para de­
lante fu Hijo, que quiera rogarle por mí anima pecadora, é quaudo delta carne taiga,1a prefente delan­
te de fn divinal acatamiento. Otroh mando, que quando mi anima (alga deíle cuerpo pecador , (¿a íe- 
pukado en el Monafterio de Santa Maria de Corpus-Chrifti , que es en mi Villa de Vi Ha verde, de amas 
aguas, déla Orden délos Menores, é fea puefiu con la Comida Don a Isacec Manriqve mi muger, 
en el mifmo lugar que agora dfcí,quedando fiempre de mi Señora,y madre íaCon Je/aDon a L eonor de 
AcvñA, fu tumba enmedio déla Capilla, como agora eíii. Iten mando ,  que al tiempo demimnerre 
me fea vellido el Abito de mi profclsíon, de liento blanco,con el Abito de Sanriago en los pechos, con 
todas las arras infignias, y cerimunijs , que mi Santa Orden manda que fe hagan eu aquel tiempo. Icen 
mando, para Redeación de Cabtivos 200. ducados: y mando, que mis reftamentarios fcpan de cierto fí 
ay algún Gabtívo -ie mi tierra, ó criado, o hijo de criado de mi cala: é que lab rendólo, fian antes c( tos, 
que otros; e no avienddos, fian para los que íe pudieren faber que mas nefcefsidad teagan ; c que fe 
den i  la Orden de la Sandísima Trcnidad para ella, [tea mando,que fobre mi íepuJcura fe ponga vn pa­
ño de terciopelo negro, con vn Ab:co de Santiago d̂e ralo carroeíi,tan grande como fuere el paño,haf- 
li  la corta pila, que á de ítr del nuíino ralo cjmufi, de anchura de dos palmos. Icen mando , que rílen 
di p tiradas dos acaos, ó ciriusgr3ndes,que ardan en mi íepoitura los Domingos,é Fjcrta$fiJenes,eri dos 
ciriales. Orro h mando, que mis honras fe hagan de la manera figniente. Que no pongan mas alta ca­
ma de lo que la rumba fiitie, que es como agora c!ü, ¿ no pongan mas de dozc achas en los Oficios , ¿ 
Midas que íe diverer,: paguenle ai vio déla tierra. Otro fi mando, que den de el dia que nji cuerpo fue­
re enterrado, halla vn año, le digan cada fimana tres Midas, Lunes, c Miércoles, c Viernes: lasqnajes
Millas, ¿ Rripon/os , fe digan por nue/has animas Jciasperíbnasque en aq'iclla Capilla Mayor del di­
cho Monafterio eítáiij e fian las Millas Je Requicn, cantadas, ó rezadas. Otro G mando ,quc me lleven 
tn el dicho Monafterio ofrenda de pan, é vino , vn año , c d¿n a la perfona que lo llevare zg, marave­
dís e fea pobre, é buena, Itcn mando, que lean llamados a mk honras todos los Clérigos de mis Villas, 
c los FrAyles de Santa Maria de la Peña, c de Sonto Domingo de Alcaraz , ¿ les fea dado honradamente 
lo ntcellario. Itcn mando, que le de de veftif ¿ dore pobres , los mas neícefsifadosque en atis Villas 
ovitre, anh hombres, como mugeres; a los hombres, jubones, ¿(ayos, ¿capas , de pano negrillo, ylos 
jubones de fqftin: y d las mugcics, mantos de lo mifino, ¿ Ge dos nm ify ,  ¿ fus dos pares de zapatos a 
todos. Iten mando, que fe digan en el Monafterio de Villaverde rres creiutanarios abiertos,por mi ani­
ma,c Us de mia difuntos,qut ai efLjn, é que feje den al dirho Monafterio  ̂q, mata vedis por ellos. Itm 
mando, queen blglefia de Vdh-Paladas otros dos treintanarios abienos,é fean pagados por dios 
lyfoo.maiavcdis. Iten mando, que en cada vna de las lgfcGas deltas mis Vi lias, fe digan quinze Millas 
por mi anima ¿ íe paguro por cada v„a medio real. Icen, mandó a hlgjefia de Toledo, ¿ a nuellra Se- 
non» de uad upe, á vna dos rcalfc*. Icen, mando ala Iglília de Villa-Palacios, para lo que más lo 
ovK^ meneller yp mr  ̂f r e n a d o  3 h  de Bien-Servida 3 n.mrs.Iren,mando a las IglefíasdeVilfever. 
de,c ttlopal;e Conllas# dada vna, apfoo.mrs. írro, mando pata ayuda i  librosál Monafterio deVilla- 
vícde^ojp mrs. Iren , mando a cada v«a de mis Villas zg. mfs. para ropaálsscamasíéque pa^cimi- 
phr efto , renga particular cargo el Beneficiado de cftami VíUadeVUlTPalados , JuznLopcz. Iren.

man-

PRUEBAS DEL LIBRO X.
4 3*.



ma„do ¿  Monafterio do ViíbVcr.le toda mi CapHI, .ornan™ « ;
nücftaaio. lien-¿ mando que íc dc al Afoaefttnj de Vnh- Verde , va o r n a r a  de manco /  ó
¿M Íco  con fus almaticas,codo gaarurícjdo de tercio pelo azul, parólos di« de,w£iria*mo«.lrení  
mando mi cafa , la que eíb cabo la Igiefta , que a por bodrios la caúdt Hctot» * fcn que vive
d  Mayordomo lalgkfia de Jiih-Palados , para queíc haga k  Cuntía cr ia dicha íeirm ; y í¡ 
nofn fe hiciere la dicha (-apiIb,que fea pao potada de Frailes* é que le po;,ga vn calero, c a l t e r o  de 
ropa para dos camas, e_de encía ,e  vedriado, c manteles, épinizodos parad lia: vicio délos Frayes, o- 
de qdenta de tllod calero : y de dio etnga eípccial cuydado c| Bcnchciado Juan López, lien mando 
que el r itd o , é Carta que torneen Paredespieftado quando me case, que tí Don Pesad 00 lo ovkre 
pagado, ó pagare* como ge lo encargué: que fea pagado de Jos bienes que yo dexo, legan en k  forma, 
e a quien prtfcepor los memortales que Don Pedro mi hijo tiene dt dio. Otro tí mondo ,quc todas 
Jas otras debdas que averigua Jámente , ¿ con verdad patcícíercn. lean pagadas. O.ro ii mando , qaefi 
al tiempo de mi muerte pareíciere no fer cumplida alguna cola de los tdUmentos dt mi Señora laGon- 
dcla, mi madre, c de la Condefa mí muger, que apn gloria, lea pagado cnmplidaaienrc. Otro íi man­
do, é quiero, Ó declaro, que la mi Villa de Patcdcs de Nava, c las otras mis Villas de Vida-Palacios ¿ 
Bien-Servida, c Villa-Verde, con las calas, c fortalezas, c todo lo al Señorío de chas anejo, c per: ene L 
cicute, edmo yo lo é tenido, e poiJeydo, las aya, c poílea,c Inceda en ellas Don Pedro MáHaiqre og 
L ara, mi hijo ligirimo mayor, como tígiritno heredero, conforme al mayorazgo, que por mis Seño­
res padre, e madre eltí conftituydo, con rodas las dauíuks qae f«stribmei.tos , ¿ mitmi veion dtl ma­
yorazgo eftan. Otro fi, quiero, c mando, c declaro, que el dicho Don Pedro Manri^ve mi hijo he­
redero lígirimo de mi mayorazgo, fuceda en todo lo demis, anejo, é pcrrenefcknte d mi nuronz »o, 
conforme a lo que dicho tengu, c al teftamcnco de mi Señora la Gondtfa, mi nndre.qut en gloria Tea, 
al qual eu quantoá efto me remito, por citar muy elpacihcado en cí todos los bienes que A dicho ma­
yorazgo pertenecen. Otro li mando, que ii alguna merced , 6 donación tengo fecha de aíguoa tola de 
todas las fufo dichas, pertcnelcientes al mayorazgo , que no valgan mas de quanto con derecho parda 
valer, é todo lo demislo anullo, é doy por ninguno, tiendo,como es,en perjuyeio dd didio may oraz­
go. Orro fi, mando, c declaro, quelafuccfeion del dicho mayorazgo, y en todo lo al en el contcr.iio, 
en losdefcendientes del dicho Don Pedro mí hijo, defpues de los días vayan fucediendo en el dicho 
mayorazgo confino, conforme á la mítúucion del dicho mayorazgo , fegun pardee por los dichos teí- 
taraenros de mi madre, c padre, que en gloria fean, c confirmación de los Rey« uuci'tros Señores l q - 
toheos ,de gloriofa memoria, ó licencia pata ello dada. Orro tí mando,que luego dríputs de mi íalitf- 
cimiento le fea entregado al dicho D. Pedro mi lujo,todo io tídodicho petter.cícíente al dicho mayo­
razgo .como a líginmo heredero,deque yo por tal Jo é,é declaro ddrmbargadaraenrcjcon tal ditaram- 
io, que pr imero íé obligue a contentamiento de mis focelicres,e ccn parefeer de Letrados, de rim e«, 
e conciencia, a dar, é compíir lo de yaío contenido á mis hijos, c de k  .Cúndela que en gloria tea. A 
Don Rodrigo 42011. maravedís; a Doña Magdalena queutu, y medio , para ayuda a íu cafa mien­
to, fino fuere cafada al tiempo de asi faleícímiento. Ello íc entienda, Ii en mis dias yo no les derare co­
bro en que vivan : éque halla en tanto que ello por mi ana J ido l)jn Pedro ,hí hijo cumpliere , que 
fea obligado a fe ftentallos honradamente, como hijos de quien fon: é todo fea a virti de perlón as de 
conciencia , c letras. Otro tí ,  declaro en eüc ,  c por elle mí rclbmento , por mis hijos natural» los ÍL 
guientesrá Doóa Marina,c a Doña Francisca, c Doña AldOnza , c Doí- -Gerónimo , ca Doña. 
Margarida. Anfimifmo declaro per mis hijo? ¿Don Lvis,caDoñ.A L n sa , c áD.Alonso Man- 
hiqve. E por elle tdlamcnto ruego , c mando a Don Pedro rat hijo , que tí yo en mi vida no les pu­
liere algún cobro, que los aya por encomendados , c los fu 3 rente , c alimente , como a mis hijos , hafta 
tanro que puedan fer remediados con algún cobro, en Religión, ó fuera della; y ello le pido, c ruego 
que lo haga por fer vicio de Dios,é mio.E tí por cafo el dicho D. Pedro ,no quiUere fu lie atar-ni aümcn 
tarlos dichas mis hi jos,ó qualquier dellos, que lea obligado á dilles hone llámente, para en Rdigion, 
o caía dos, Jo quv fuere julio para en el eftado que ello vieren. Oíroli, mando , e ruego a Don Pedro 
Manru^vé mí hijo,qucñDoñA Marina Manri^ ve mi hija, la aya por encomendad a , porque yo la 
(juicio mucho, é rae a férvido mu v bien, c fin enojo. E aiiende de lo que yo le deso , mando para ayu­
da de cafar, fino fuere R eligí ola, ñ la desate yo puerta en cobro, le ayude coalo que parefcjere,dtende 
de lo que yo le mando, que fon soog. maravedís: en lo qual me ara macho placer, lien, mando a Do­
ra Ana Manric v̂e, mi mngerligi tima, por la honra dd matrimonio , ydmuy buen férvido que me 
a fecho , c buena quenta que de (u perfona a dado, 1 p. ducados: los quales fi mis bienes no buíarcm 
muebles para ello , ruego, c mando al dicho Dow Pedro mi hijo, confiando de fu verdad , e concien­
cia , que ge los dé ,  c pague , c tenga en la honra, y eftado que fe requiere, aviendo feydo mi xnoger, 
mitnTris viviere. Otro fi, mando, c declaro por mis hijos legítimos á Dos Berna huno Makriqíe,  
é a Dora] v a n a  MiNRiqyE, hijos míos, c de DoSa Ana Manriqve mi m ugí. E mando, que G yo 
no los de vare puertos en cobroal tiempo de mi fhíeídaiicnt o, a cada vna fean dados lOoq. maravedís, 
t  que harta tanto que efto fe les dé,¿Don Pedro los puliere en cobto.como hijos de quien fondos íli- 
RRr.te, í  trate como ñ hermanos fuyos, y la razan lortqnierc, como va confio defo vitral,c concim- 
cia, é amor, é obediencia que fiempre me rovo. O írofi, mando , ¿ digo ,  qne rodo lo que mando que 
fe *ié, é higa con mis hijos 01 efl£ mi íeftameato, a nfi con los Iegiujnos,como con Jos naturales  ̂bdf-
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tardos- fe entienda úo haciendo ellos, ni alguno de el lo 5, Cofa que no deban, por donde deba ícr desbe- 

^dado de lo que aqui mando ; que lleudo io cu. arano ts mi voluntad, c mando, que Don Ploro do 
fea obligado añada délo dicho ni ie fea dado nada de ia mandado , áqualquiera que fuete tal , óíú- 
cícre cofa, porque deba de lcr expelido dt todo lo dicho. Otro ü mando , que por d cargo que reng0 
délos pcrfbnas, que fueron muertas en Ubeda, en el tiempo de las rcbcdtas , mis rabillos de Kiop?  ̂
fean reparados 20g. maravedís en fus herederos à los mas utícefsitados , mas como á mis ajoaceasits 
pardcieít qne conviene à mi conciencia. Otro íi , mando à Quefada, por el tiempoque me ¿ forvino, 
porque no 1c ayude para fu cafamicuro , è por vn cavado que 1c debo, zog* maravedís. Iteu, mando I 
los herederos de mi buefpeda Elvira García,en cuya caía me crié, por el mucho,è buen fervido que me 
hicieron en ml ninct5 y eiiíttaiedtdcs t oq. maravedís , c que lean, dados a los que mas- necefiidaj 
vieren de tilos. Icen, digo., è mando, que oígan por Jas animas de los criados míos, que au muerto en 
mi fen icio, tres trcimanatiGS abiertos en Villa-Palacios, pagados fegnn el vfo de la tierra. Iren, man­
do à Ortega, mi criado , c i  fu hermano Alonlo de Cuatreras , por el tiempo que me lirvieron 25̂ . 
maravedís: los 1 y. à Rodrigo Ortega, è los ro. à Alonío íe Gontreras. Ireu mando, que (bandados ¿ 
Juan de Víüanneva, ò à fus herederos, por el tiempo que Frarxifco de Villa nueva me inviò 8y. mara­
vedís. Iteti, mando i  bazuco Guerra , nu Reportero de dirado log. maravedís. ícen, mando à Giocs, 
mi Reportero, puedo que_le ayude para (u cafiimiento,par el mucho tiempo que me à fervido 1 ma­
rá veáis. Iren, mando a Catalina uu criada, por el tiempo que me íirviu , alieuoe los vellidos que le di 
7g, maravedís, lien, mando a El pinar, mi Cocinero, por el tiempo que me a íer vi do 1 zy. maravedís* 
Iren, mando à Anton de Elcovar, por el tiempo que me .i fervido 1 y j. maravedís. Leu, mando à Car­
el Hernández, mí moqo de eLpuclas,por d  tiempo que me a fervido, ¿ no le ayude para fu cafamíento 
1 omaravedís. Icen luanúo,que le(candados,e pagados ¿Hernando deSaadoval,CavaIlerodenuef- 
rra Orden. por el tiempo que me firvio, c no le di nada quando le caso 1 .  maravedís, lien mando, 
y es mi voluntad, que i  todos mis criados, c criadas aquí nombrados, que me ovieren fervido ,que ¿ 
no les o viere cefcargadofufetvicio, fea mi conciencia ucicargadacon ellos, fegun mis albaceas vieren 
fegnn el tiempo, è fetvicio que cada vuo me aya hecho : c que ello le míre mas que no la calidad de la 
pei lona, porque en poco tiempo puede aver fcrvuo vno,müctio mas que e,i mucho otro. Otro (i man- 
do,que a Bak.ifar de J-atna Diaz, lì D. Pedro no lo reiciarerc enlu cafo le lean dados por el tiempo que 
me à íervido -yo.ducados. Otto fi mando a G iífít a lerda ,mi Camarero, vn cavallo de mi cavalletiza, 
o muli,fi no ovicre cavallo, è ioy. maravedís. 1 ten mand9,qac ei debate que eíU entre mi, y ella mi 
Villa de YUli-Palacior, del Molino, c Horco,h yo no io aclarare, ò dexare aclarado en mi vida, que 
fea aclarado por D. Pedro mi hijo, al qüal encargo la conciencia,para que tanto que no le aclarare,no 
les pueda fubir, ni pujar las rentas, de io que ai tiempo de ¡ni muerte ello vi eren. O ir o íi,rorno 3 ni.in - 
dar, c mando, que codas las deh das que per cnena verdad fe averiguaren que yo debo, iban pagadas, è 
detcargadascamplidiun-ute. Icen mando, c aec¡srofqut clic ¡reitamcr.co, hecho de mi mano, è firmado 
demi nombre , fea valedero teitsmentazcímo valiere por tt'ììamento,vala por codicillo, efi no valiere 
por codicillo, vaia por oii postrimera voluntad, ü digo - que duy por ninguno, è de ningún valor, n¡ 
chao, quaíquier orroteltameqro, ò certami: utos, codicillo, ò codicillos , que aya hecho en oteo qaal_ 
quier tiempo,en pubi ico, ò eu fècceto,ò cu otra qualquier maner3sò forma,ò condici noi; que fea:c log 
doy por ningunos c de niegen valor, ni eleclo, que ieau cora , uien ningún tiempo, fren, mando, ¿ 
quiero, c declaro, que para cumplir, è pagarro j ; sias cofas, è mandas,c .cgarosen erte mi teib meneo 
contenidas,; decías adas, ütiO,t declaro,eieaaio,e hirtkuyo por mis alhaceas,c reíramenuarias,al Bene­
ficiado, c Bachiller luán Lopez,de diami Yiüa Je v ida-Palacios, c i  Gutierre Díaz de Sandoval , mí 
Aícaydc de R;opJÍ,¿ el Guardian , que ala fazonfuete en d  Mondterio de Villa-Verde : a los qualcs 
doy todo mi poder cumplido, è bailante, como yo io c, y tengo, c de derecho lo puedo dar3para todo 
tilo,; pare de ello .para que en tren,è turnen rantüsdc mis bicries muebles,è los mejores,; mejor para­
dos.que ovicre,è hai bien, ¿ donde quiera queefiovicren, paracorapiir, c pagar todo lo contenido en 
cite mt tclUmcnto. Otro fi,digo, c deciaro,c nundo,que en cola que de can ti dà íta,no dìipongan mis 
alboreas l:nla prtfcncia de Don Pedro MxKRiqyEmi ili jo,porque rengo tal credito del, è confianza, 
que atà en todo lo que convenga à mi conciencia: al qirai mego,è mando que snfi lo tuga. Otro fi,di­
go^ mando, fj uvicrc Cv>fas en 1 lie mi tcíbtnento en que le deba,o pueda poner dada, que para ello to­
men corde jo de Letrados,que lean de conciencie., mis alba ceas, con que no fea coovcrfo,ní tenga parte 
de tilo, c le fea pagado fu parefeerjo que bien vifto k̂ > fuere i  mis albaceas. Iten mando, que ante ro­
dos colas, cetro mi enterramiento, è honraste paguen las dcbdas,c delcargos de fervici os, porque para 
cftoiio kkc yunque faite paralo al:c fean pagodas primero,y en lo mejor parado,à las mas nefcefsitacbs 
perlones que les perter.eicicrc. Otro fi, ruego , e mando à Don Pedro mi hijo, que los criados míos 
que vjere que mas ncccfsidadlcs que da, los rticí.j,; de de comer,pues no tienen à otro à quien fe ocu- 
rrir* Otro índigo, que por quanto ai tàtnipoquc yo hiie cite tcílamento ,  que puede aver dos anos,en 
Jo que toca, c m-udè à ia Condeb Don a Ana Masriqve mi muger.que yo no tube tonta memoria de 
lo macho que le debía de fulervicio , alienile de la reputación de mi muger , c que por tanto anulo, c 
deshago la manda que le hizc de ios i p. ducados , c la doy por ninguna : c mando que 1c fean entre­
gadas , e dauas quinientos mil marave Jis , de io mejor parado (fe mi hacienda , de lo que yo to vic- 
re. Otro fi le mando, allende de ellas joog. maravedís,ei molino qce agora fe fiî Q cala Siena,que es



encima dd molino de Vadillo/pie dicen. Oitoii, ruego,c pido á Don Peero mi hjjo,qti£ aafi aya mi 
bendición que en lamo que d  viere la dicha Conuefc b u  tungo, couueafe, y uuugm.,qut viva ui titas 
cshs mías de \ ilía-i alaeioŝ c la acaie ĉcmo ic (equiceL âvitiido iey üc cu tuuyer* Oüü ¿i, m_
go,y mando,qué por qiiauro Gutierre Díaz <ie bai;dt>v:ii,uii Lio\'fctíiaJorJajituíc ct rus muchos,t Uriiy 
feries fervicios queme á fecho, c trabajos que á penado en vilo, le íoy tucjigo ut ruco <.¡ üunpó que 4 
ttnidoámi tuja Doña. M a r g a r i t a  tutu cala a íu colla: auhmfemodcia U i^qüciiiiópur uñóte 
de Doña LvísAjCbhai.iú Matia deJa Concepcióndt Aimeru;atsi por to vuQ,cumopoi iooqíoal,dj* 
go, que fea falido de Ja hamaque bi2ü,c co te ica pedido á el naca,Uno que itj pagaou por cnn.ro uc 
mis bienes, cada, c quando fea pedida la dicha comía de i a obligación pot d  Monam jo. i* uc tiu di. 
cha cantidad mando Je fea pagado al Señor Marques de Velorios 3oy- maravcois,qae para en ja«e de 
pago dccilo pulo: ¿por todo lo al, que aquí digo delusfervicios, e traoajos , c cuídcr u  mncbadia 
que a tenido, mando le fean dados ai dicho Gutierre Díaz de SmUoval on Govcinaum 30o. tincauos 
de mis bienes, ¿délo bien p arado de dios* Otro li, digo, que por quauio ai tiempo que tenia hecho 
elle ieltarneití:0,Dor;A M a g d a l e n  a  mi hija,no era pnctca en cobro;utgo,que pues sa ¡o cŝ oo jt fea pa­
gado mas de íii doté. Otro lt,íi á  D o n  Rodrigo mi hijo le fuere fecha merced de u  hflcotmcr.da, por 
la renunciación que tengo hecha cu manos deíuMagcítaJ.que no Je lean dadoschas mauvcdis,conte­
nidos en elle dicho tdfamcnto. Otro u man do, que en qttaiquter parte que tai cuerpo atuviere enter­
rado tenga a cargó Bafcafer de la Madriz,mi Capellán,de decir cada Janana dos Midas, o tres, para lo 
qoal lefrtfi dados cada vn año uqj. maravedís. Otro íi mando,que a el Mayordomo Diego Montañés,
Je lean dados,e pagados por d  ca vallo que me dio catbño ío^. maravedís ,é abunde otuu, iodo lo que 
lefñeré debido de íu acoílamiento , donde cJano de z6. acá. E Jo milrno mando, qmr leu» paganos 4 
todos mis ciados dende el mífnio año acá,fegun le hadare por buena verdad,todo Jo que te rs uemere 
de íus acosamientos ;y  Jo milrtio mando en todas las otras dcbdis qué le hallaren por ¿Kitua v a  dad# 
Otro íi mando, que fean dados, y pagados á Alaria de Jaén, mi criada, por Jos amenos, ¿ buenos lc&¿ 
vicias que me d fecho .mrs.para (u calamiento.. ñ l Conde Don Rodrigo Manrique.

En YUIa-PalacioSjprimero dia de Enero, año del Señor 1 5-3̂ . ante Juan de Latlcio, Lien vano de 
fus Alageñades, eí Conde Don Rodrigo Manrique otorgó tile t ella mentó cerrado, lienQo tebigcsel 
Licenciado Arevalo, y ei Bachiller Pedro Sánchez, Médicos, Vñor de Bullo, Andrés López oe roya- 
toSjPedro de Bailo,Pedro Ruiz,Eícrivaoo,Ji»n de Cordova,y Pedro Díaz de Valdepeñas.

Ttfiuntffító de DoBalpibel Fejxrdaj III,Condeft ¿r Pire desque fnf*e de capte amigue del Archiva 
‘ de a ĵteUaC/Ji.SEpan qusntosefta Carta de tcftaracnto vieren,coioo Ja Candela Doña Isabel F a j a R 00^nuger dtf 

D. Rodrigo AlAiflRiqv e,Conde de Paredes,tlbn Jo lata de mi cuerpo,y en mi buco ledo,y enten­
dimiento,tal,quál nutliro Señor me lo quilo dar, y en roda mi libre, y cutera voluntad, creyendo 

firmemente en la 5anta,y no departida,Trinidad,Padre,Hijo,y Eípiritu Sarjo,ttes patonas, y vna fula 
lilfemria otorgo,y conozco,que fago, y ordeno mi tciramer.ro: pur el qual quiero maltrae, y tfeclaro mi 
poftrimera voluntad. Primeramente encomiendo mi anima a Dios mi Señor,que la ctió,y porlu Sangre 
preciofe redimió,que por iuSauta miíericordjali quiera pcr!on:r_,y en íuRtyuorcccbir,yi UBicnavca 
turada Virgen ítn mandila íaMa Jrc,a quien yo tengo,y romo por cfpccial Señora jyAbogaáJjqne me la 
quiera prelentar delante lii SaniaMagtllad,y al Bienaventurado S.Miguel Angel,con toda la CorteCc- 
ldbri,y d Jos Bienaventurados S. lohan Badila,y mi Señor S. ;ühan Evangcl'lfci, y líos ü i ena ven í u rados 
Apollóles San Pedro,y San P-blo,ton todos los otros Sanros , y Sjütas del Cielo , que quieran rogar a 
Dios nueflxo Señor, quicra dc mi aaimi aver müeticoidia: y que pues por la redimir tomo Paision, y 
Eiurtójla quiera levará fü gloria de Pararlo, Amen. E mando,qoe quando mi anima delie mundo par­
tiere. qué mi cuerpo fea fepolrado en la Igldu de Santa Olalla, Je fa nuciira Villa de Paredes, donde d  
Conde mi Señor mandare,m tal,que fea cérea del Sagrario ; y lí la volmacad del Cunde mi Señor hiero 
de fe enterrar en otra parte, mi fepulaira fea á donde fuere Ja de ín merced s ó fuere iiecha íu Capilla; 
agota ica éh ella Igleha,óen oira parrejcscepto en el Convento deUdes; en tal cafo fea lepultadam la 
dicha isleña de Sania Olalla, en él dicho Lugar. Otro ü mando, que meenrierren en el Habito dcSe- 
ñer San Ftancilco,eñ qué yo aya de feJJecer,v fer enterrada. Iren mando,que mi enttrr amienro, y ton- 
tas,y uoveoaiio ,y cabo daño,y «bfequias,fean como d Conde mi Señor mandare,y mis albacess vitrea 
tsejor convenir,legua qüien yo Joy: mas próvechoías.qoe vanagloriólas. Orco u mando, qne en Ja di­
cha igltfia deParedes de SanraOlaUa,do tnlctíérpo ello viere,me dígan por mi antena cada dia de vn año 
del pues que alií fuere fepulrjda,vnaMiJÍaVy Uevcni ofrenda de pan, y vino,y ceta,y felgao con Rclpoídb 
febre mi lepuitura, y drn^ quieu dixtre Jas Mifiaspor tada vna de todo vo añó,iDediofeáh Ttentnatt- 
co,que c,v]a mifraa IgleUadeSanta Olalla,fe digan q na tro rrcinranarioa abiertos por mi anima: felgaa 
cen tad^Míflá ál Rcfpónío fobremi fepulturafy ge ios paguen coma es collumbrc eu la dicha Villa de 
íatedés de pagar. Irejv mandojque por-lás Amibas de Porgarorio, fe digan en U dicha IgleGa de ScntR 
Olalla ^o. MHfas , y fdgan con cada m i Refponfo feíué mi íépnSmra , j  feto pagatfcsá medio n a f 
Chro ¿ mando, que en d  Monefierio de la Milericordia , que es cerca de la dicha Villa de Paredes, fe 
•hgan qñatro treintanatios abiertos, Vno por mi Señor d  AdeeAhtaijo, mi padre, o*ro posr mi Señoril 
Duñi lj jXS& ,mi rrQdce,-oiro porCHAcorj,nñ Señorjtaiigmlo,otio por miSamiaGLarA,mi agud3>
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y les t o  pagados, fegün vfo, y cofhimbrc de la ikrt.\ Utfitóéíidój que fe digib do el dicho Mo/idfe- 
xio de la MHerícotdia otros tres treiotacarics abiertos, ei vno pur ei aMma dti A-ria-udo ,im ¿cát-fj 
jni agudo, Don PeóRQ FAjARBOjOtroporei anima déla henora Doóa jÚEQHoRMANRiqyt., miague.* 
la, otro por mí anima, 7 .'can pagadosd'egonla coíbjnibre de la rícira, lien mando , que le digan c„  c¡ 
dicho Monefccrio de la Mifcricordia 40- Mí lías per Iss animas de mis parientes o (Jumos ,7 bienhecho­
res,y fea si pagadas á medie rea!. lrcn mando,que en tí Moneitetiode í>an Franctíco de Vijía-Vcrde f̂e 
digan otros quarro treinranariosrcvcíadospcr mi anima,y lelos paguen como C$ ccUumbrecnh rier. 
xa- líen man do, que fe digan en el dicho Moudlerio de San Francüco de Viíla-Verde otras 40.Mili ís, 
por las animas definiros de mis criados,y criadas,y de quien 70 mas cargo tengo, pagadas a roedíorcab 
Icen mando , que íe digan en d  Moncfteriodc San Francüco de Vida-Verde 40. Millas, otras, pnrlas 
Animas dcPurgatorio^dc quien yo mas cargó rengo, paganas a medio real. Orto li mando á las Orde­
nes deb Trinidad,y Merced,para la redención de los Cautivos, y a las Igiefias Mayores de Tojtrio,y de 
Falencia T cada vna cinco mrs. Irc/i,mando al dicho Monefterio de la Miiericurdiu de Paredes jy, ma­
ravedís, para veftir £ los Padres, y para ropa á las camas, para lo que mas nectílario fuere. lien , mando 
tnas i  la dicha Cafa otros 5̂ y, niara vedis, para reparo de la obra de eüa.d para los ornamentos, ó para io 
nus neceííario quede eíbs dos colas fde re. Iten,mas mando a la Igiefia de han Martín., en Pared«,voa 
cafulla ,y caimaneas de tercio pelo carmdi»«=ou las zaniJas, y guarniciones que a mis idbmentarios Its 
pareciere que es mejor, y en ellas pongan mis Armas- tren,mando al Hofpiraí de 5an Ala r eos, que e_* cu 
la dicha Villa de Paredes, 1 oy.mar a vedis: los 43. paca ropa de las camas,y les djj. pata la obra dti di­
cho Hoípiral, para lo que mas en el ueceflario hiere de repararle la Cata. Iten, mando mas al Holpnal 
de Sane Andrés de la dicha Villa de Paredes, vns cama con eres colchones de íino , y qustro tabanas de 
Jico,y vna manta,y vn cobertor de paño, de la fuer te que les parefeiere á mis tettair.cn ranos,o colcha de 
breuha, ¿ de nabal, como 4 ellos de tifasdas cofas mej orles pareciere , y quatto almohadas de nabal, 
con fu lana. lien,mas mando 1 la Igictta de Satín María de Paredes,vna ca/ulia de damafeo blanco, coa 
zar.tfa de brocado canneG rafo , y pónganle mis Armas en lo bazo de la zanefa , para que digan Milla 
con ella los dias de r.ucftra Señora,y a ios lados tic ja zanefa iieve vnas cortaduras de tercio pelo carme- 
fi.mas angofbs que anchas. Ircn3ma:ido a San Ssbaílían. Iglefia de Villa-Palacios, vna eaíulía,y daJnja- 
ricus de tercio pelo leonado,y la cafuüa ccn vna zanefa de brocado blanco rafo , b de brocado poracra- 
lo,con fu al va de media oíanda.guarnecida con damsfeo blancoleonado, y con fu andró de media oian- 
da,guarnecido de lo tniímc, con fu c-ttola, rojnip’dtqy c:rm: y la citóla,y manipulo, lea de tercio jHo 
leonado, y las dalmáticas fean guarnecidas de ios retazos de damaíco blanco,o pardo,ó verde,de ío que 
mejor les pirclcicre, y pongan mis Arma; ¡mía «fulla ,dainiaricas,y al va. líen, mando mas,p«ractta di­
cha Iglefía de San Sabsftian, vn frontal para A’cir Mayor,de damafeo leonado, con vna Cruz de broca­
do ralo,déla mifma color de la zintfa de h Cií'jH.qy que lleve la Cruz fu pie de vnos jaqueles de broca­
do,de lo raiímo que la Cruz,y íuseayJas de tercio ptloitotiado, y con fus flocaduras leonadas, y ver­
des. y fu Tabana de Altar de media cíands, y fu Ara,Corporales;y de los palios de mi Capí ha vua. lien, 
mundo si Hcípital de la Villa de Yua-Palacios,que es de Sauta Urfula, loy.rcrs- para la obra del dicho 
Ho[pical, y lea lo principal el reparo oe ¡ascumans donde eftán los pobres, y duermen , y mas lo otro 
que mas necclbrio futre repararle. ícen,ni sí le mando a elle dichcro.Tpital Je SantaUríula,vnacama,C(a 
cita manera: tres colchones ¿c los de mi cama ,dc los mas «nevos,y vno de lino, cou fu lana,líenos,y fu 
colcha de btetaúa, y lu manta, ¡lazada, vna de bs que en mi caía ovicre , de las mas nuevas blanca , c o q  

fusquarro fabauasde lino delgado, y qn-tro ri.mohadis de cabal,llenas, con fu lana: la qual cama man­
do que fea páralos Rcligiofos de todas las Ordenes ose allí habiere,y Qerigos , b qnalquitr otra pec-

■ ettoviertn 
‘ria de Coi 

„fiem pre en ellas
20 ,̂rrrs.de los qualcs niando,quclo primero que con ellos fe haga,ó repare,fea el dormito rio .y lalgle 
fia aiargandofejyquefe hagan dos confeffcriosry fi para ello no fuere menetter, ikiulo rodo bicn rtpa- 
rado,gattcfe en las obras mas neccflarías del Monelterio.Icen,mando para ¿ülc dicho Monetterio deVi-* 
ila-Vcrde, vn ornamento entero, capa, caí alia, dalmáticas, aIyaSjeftoIas , y manipuios, y fea la capa de 
aceyrdiü verde, con fu zanefa, y capilla, délo que mejor parpejere 4 mis cabezileros, guarnecida la ex, 
fulla,ddmaricasj, aznl, y la zanefa de la cafulla , y Ja guarnición délos retazos de las dalúmas , y cerda. 
ncs,y borliSjComo parecietc á mis cobczakros: eflollas, y manipolos, y guarnición de amiro, fea de el 

. m-fmo terejo pelo azul, y las al »as»y amitos fea media olauda- Iren, mando Mondlerio de Saut3 
Clara de Murcia 6g¿raaravedis,par5 las cofas que mas ceceflarias fueren del Monefteno. Oíío fi man. 
do , que fe vittan yo. pobres , la meacad hombres , fa medrad. mugeres , en eífe manera:-dore Cu Pa- 
, redes, feis en VÜü-PalacÍos,feis en bicn-Sei vida,y feis en Villa-Verde ;y a cada vno de los hombres fe 
. Ies den vn capuz , layo ,-y jubón , «mila , y bonete , caicas , Y zaparos de j3uritl . y dopdc no hubiere 
1 hnriei t íca de paño , c,‘i cí «nilrqo precio de buriel r y las camifes de lino , ó cananjO , fino htíbiert 
lino ; y alismugeres les den de veftir de eíta manera r inantos de bori¿l , 6 nano negro en ri mifico 

.precio , y feyss de lomifmo , con fus caanguas , y fus capadas deliup ,ó ca¿amo , fino hubiere lino, y 
- ? ? zaparos, nnricndefe, y es mi voluntad ¿ y mando, que elfos pobres » aísi Lombrts, coir o
mugeres ,  lean períonas envergonza J o i, que fe ay an y Uto en honra } j  perforáis honettas en fuviyic. 
 ̂ " Icen,
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I(Cr<J mando, yes mi voluntad, que todas citas mandas, y tas figüi entes, no fcan hechas*fiq que primero, 
juaie ío»ío, íc paguen rodas las deudas que remanecieren que yo deba,y fueren proejas, y avtri^uj^ 
¿as* y cu.iolnida^y ÍCíitencLiJiaSjó por an confelbdasj¿Jaque agora no toe acuerdo ice encargo * xnx- 
ioín de deuda, de dinero,ni orea coia alguna jiñas de lo en cite mi tcitamcnto decorad , lienta í-iua* 
c:fco Lalo, por el buen férvido que mea hecho i fg.maravedís, adende Je las otras merques, que d  
Conde mi Señor, y yo, le avemo^ trecho,en deicirgo Je fu férvido, te a , minio a juina Navarro, mi 
criado log. maravedís , allende de otras mercedes que el Conde mi Señor, y yo, arnaai hecho , y de 
taurino hacemos. Icen,mando mas i  Sabalhau maravedís, por ei bueu letvúiio ¿pe me ¿ hecho en
ntísenfetmeJades, poique en loque tocava á fu oñcio me íirvió bien, ItCn, mas á Alari ikmah
mi criada, por el mucho tiempo que A que me lleve, y por los muchos,y buenos let vidas que mea oca 
rho ii>q. maravedís. Iten, it mando vna cama con dos colchones, de los qac cu mi cataovieic , de ios 
medimos,y dos tabanas,y vna manca blanca, y quatro almohadas : y efto todo fea de k* que en mi cota 
cviere,? vnacolcha de las que dluvieren á medio irahec,y las 1 abluís de tas Je mi cami,o de mi caía¿ 
de naval,ó de lo qne mejor les pareciere á mis albaceas,en ral que no lean detas mas naydis. ltcn, mas 
le mando, vn manto mió de cuntray, y dos Camilas mías de lis que yo ccaygocoonno. fren , mando i  
Mayor de Peres, mi criada, por i o que me álervido Sy. maravedís* lien, otas mando á Mana , lubrica 
de iMariBemal.mí criada, pira tu cafcdñutto^og* maravedís,fiyo no La catare,ó en mi vida íiashciercí 
y mas le mando vna candía mia délas buenas , y vna faldnha de grana, h de man con las tiras , délas 
mías: y £ ia oviert de grana delele, y lino lea de Cuan, como es dicho, y Vn mbngü, ó habito de tercio 
pelo negro; ó lino lo o viere de cerdo pelo negro,fea de la color que lo odete, quito caonclh jalsinníl 
mo vna laja de las miasde ce ti negro, 6  ¡de color que no lea muy trayda, vn coi,mis íc miod^,ó coac­
te de tercio pelo negro de los mios: y Crio oviere eos,fea gonete4 Icen, mas mando á ?labd,aii mop de 
férvido, vjfio el tiempo que me á férvido, le fea dado por cada año, para ayuda a fu cafenucnro^ouio 
fe fuele dar i  las otras mó^as de íoJdadá , y aun iiígo mas por férvirrae á mi: y dio fe enriende U yo no 
la desafíe cafada, y facistor ho íú leñado« fren, mas mando a Ana, mi moca de férvido, vi do d rampa 
que me a férvido, le íca dado por cada vn año,para ayuda a íü catamicnto, como ieíurie Jar i  i»  otras 
inoras de toldada,y aun algo mas por ícrvirmcá mi: y ello fe entienda fi yo noli desalíe calada, y feiíŝ . 
fecho fu férvido. Otro limando, que Leonor, mi eída va,luego que yo de eita vida paliare,quede ha* 
rra,y libre, dándole cana dehorra mis albaceas, fi yo antes no la ahorrare , y por tal la declara por cite 
mí tefíamenco: y mando á DoñA L eonor mi hija, que h  tenga por luya,y como fe an de tervir de oirá 
deíu manera, fe firva de ella parala caía, y poner en cobro, fiendo tenida por libre, como arriba deda, 
ro: y cito fe entiende, poique es mi voluntad que la dicha mi hija la renga enlutar vido , porque ia li­
bertar i*o íca caula de perderle,donde lefiidle Jalibcrtar mas dañóla que provechota.Oaxjfi mando,que 
a todos los otros mis criados,}' criadas,que de acui adelante me firvkren , fuera de los que aquí norn- 
brados,aísi de los que tengo recibidos,como délos que de aquí adelante recibiere,ó fi algunos otros me 
an férvido, que aquí no vayan íarisfcchos, que mis albaceas les paguen , e taustagan a cada vno, tegua 
loe firvio, y legunla calidad de la pcrfona,ó manera. Otro l i , para complir , y hacer pagarlas mandas 
piasjy defeargos, y legatos,y cetas por mi (ufo declaradas.» hago , y dexo por mis albaceas al Conde mi 
Señor, ral marido,y al Señor mi hermano Don Pedao FijARDo, Marques delüs Vdez,y Adelantado 
de Murcia: a los quales Señores jumamente,y a cada vivo por fi,cou acuerdo, y confejo dd Reverendo 
Fray Pedro Moliucs , 6 fiel no pudiere fer prefentc,el Padre Guardian déla Mifericotdia de Paredes, 
b de San Francifco de Villa .Verde , <\ el Coufefíbrque a mi nnfuerc; y de ellos tres Padres de fas doi 
Guardianes, o mi Conféfior, lea de cjios eícogido para dio d  mas itlocco, y Inficiente,no pudiéndole 
avtrd Reverendo Padre Fray Pedro Moliucs,mi Padre,y ConfelIor,como dicho es, doy todo mi po­
der cor.) phdo, para que entren, y tomen tantos de mis bienes, que bañen para complir,v pagar efto que 
yo mapdo,y lego en cite mi tefíamento. Otro fi, declaro, que Dos Pedro, mi primogénito hija, fer 
heredero dcfpucs de lá vida del Conde mi Señor en todo el mayorazgo: conviene a labtr, en las Villas 
de Paredes de Nava,y de Villa-Palacios,y Ekn-Scrvida,y Villa Vtrde.con fus vofíallos,y titiras,y ter-* 
minos,y jurifdiciones, cevil, y crcminaI,alto, y baxo,y meto millo impeno, y con láscalas , y fortale­
za de las dichas Villas, y con las mitas,y pechos, y derechos al Señorío de días anexos, y pertenecen- 
tes, y como todo dio , y cada vna cota , y parte de ello, lean bienes de mayorazgo, y qaafeiquier ceros 
tienes que lean del dicho mayorazgo , como dicho es , en los quales inceda , por hijo mayor legitimo 
dd dicho Conde mi Señor,y mió: pof tal lo declaro,y inflictivo, y dexo. Otro fi mando, que fuera dd 
nayotazs;o,y dc rodoloaclpenenccitntejcomodichoes^de todo lo aquí dedarado - que en iodo lo 
Kmar.ecicnre de todos mts biroes que yo be, úoticre de aqui adelante, en qualquier manera,mneblcs  ̂
o toyees, que los ayan, y heieden todos mis hi jos,y hijas,junraraenre coti Dota PsdRo mi hijo, fo her- 
ínaro, qnC los ayan,y hereden,afsi los que agora fon ,corao los qut Dios me diere,de aquí a jelante,par 
panes iguales: excepto fi algunos de ehi>s , b de días enrraífen en Religión. Los quales todos , y cada 
veo celos dichos mis hijos, dexo, y declaro,y inftttnyo los dichos mis hijos por mis herederosjegra- 
mos bttederoSjComo dicho es: los quales Ion, Dos Pedro, Don Joijan,Don Rodrigo,Dobla Lto- 
soRj>oñA Loisa,DoñA Isabel, DonAMERciA , DoñA Mar* a, mis-fegirimoshijos, y herederos* 
Y por día Carta de tefíamento rebo¿o,y doy por cafios,y ningunos,T de rangnn vah»,todos, y qtflkf- 
qcíer tdkmemo^ó tcftÉmértjs^o codicí}o,ó codidftos,qaept>r palabra^ por efcriio antes deítoj^s he-

chda
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cljo.y quiero,y mando, que no va!an,»¡ hagan fc'íalvo cfte que yo hago agora,y ordeno,que es «¡i viu\ 
majypo*triínera voluntad-Quc nie fecho á  4 .dias del mes de rLortco, oe¿ año del lufcinuento de N.
S Jeíu Chrilto de 15*09..

t . v- -. TcfloMenro de UCondeft Dona yin a Je Jaén.

ÍN Dei nomine, Amen. Sepan quintos tila Caria de iciianienLp.c vitiina,y poílrimcra volnnrad vie­
ren, como yo h  Gondeía Don a Ají a Manr i qve, Comendadora de ía Orden de da.uijgo, mû ec 
quefuy del mny Ilulltc Señor Don Rodrigo iV1a sric v̂e, mi Sen jr, c marido,que lea en gjociâ  

Conde de Paredes de Natfd, c Señor Je ks dnco Villas,ítc. que al preíenre reliio en c.'k Viíla Je 7j_ 
lla-Pakcios: citando, como tilo y „enferma enla cama, de dolencia, y enfermedad, que Dios nuni.ru 
ñoriüdo férvido de me dar, y lana de mi ejtfciidimjenro, ¿¿c, Encomiendafu aúna a Dios, y Er  »0 
dice, lren mando, qne quando mi alma lalga de elle cuerpo pecador,que el dicho cuerpo lej í jpuiía Jo 
en el Monefterío de SantaMaria de CorpnsChrHH „que es en Villa-Verde de Amas Aguas,tierra -icl muy 
Huítre Señor el Conde de Paredes, de la Orden de Jos Menores, y fea puedo cr. ¡a Ig.clia ŷ Cspiiia mj 
dicho Montfterio, en la parte que al Guardian, éFrnyíes del dicho Monefterio, que agora fon, ¿fue­
ren, juntamente con d  parecer de mis hijos legítimos, que al peden re rengo, é de dicho Conde Düw 
R odrigo ManMqvi, mi Señor, c marido,qoe yo ove, durante ci matrimonio, y tiempo que yofiiy 
cafada con el dicho Conde Don Rodrigo Manrique ,1111 Señor,que fon Don Berna leí ho Manrique, 
Capellán de fu Magefiad, y Pórdoniftaeod Cokgio Mayor de-Altala de Henares , donde al pedente 
reGdr, y Don RAiAEi. MAtiR.iqyE, criado deíu Magcitad,y Doúa ¡vana AÍANRi^vE,mnger de Ge­
rónimo de Aliaga , Capiun de fu Mageftad , y EfcrivJno Mayor de todo el Rey no del Petó , y de la 
Nueva Cafriila, y Secretario deju Real Abdieucia, mis hijos legítimos , e dd dicho Conde Dos Ro­
drigo MANíuqyr mi Señor, que fea en gloria : u rodos ios qaalcs ruego , y pido , que mi cuerpo lea 
honrado, y poefto en la parre que á ellos Ies parefcicre, c onfbrme á muger de quien fuy. y conforme  ̂
las buenas obras,climofnas que a la dicha Cafa liize,c voluntad que t  tenido, en el tiempo que tuve el 
Hilado, en vida del dicho Conde Don Rodrigo, mi Señor ,e marido. Manda , que ¡a encierren con el 
Manco blanco de fu Orden de Santiago , y con las ceremonias qne la Orden diípoue. Ma.:da , que fe 
yenda de fas bienes lo necesario para los gofios de fu entierro, ¿Vli (las, novena, y cabo de 3 ño. Manda yo 
ducados á María de Efcovar, y luego dice. Iten,digo, y declaro, que del tiempo que yo fuy cafada con 
el dicho Conde Don Rodrigo , que lea en gloria, durante el dicho matrimonie, ovinos, y procrea­
mos por nneílros hijos legítimos, y de iigirimo matrimonio a los dichos Don Bersaldino AÍanri- 
QvE,y i  Don R afa eí ManRi v̂e, c a Deña Jvana Manri^ye, qne al preíenre ion vivos , y 3 D  ̂
Bernaldino MANRiqy e, qne murió en Paredes,y a Don Jylian, que murió en ella Viiía P Jacios,y 
eíEi enterrado en Villa-Verde, y a Don J van , qne cfB enterrado en la Igleña de cica Vilia : los quila 
tnnricron en vida del dicho Cunde fu padre, y mi Señor: á los qaalcs yo anlimilrnu declaro, y couíkf- 
ío por tales. Dice,que tn el tiempo de fu matrimonio, íe multiplicaron, y ganaron mucha s haciendas, 
y ganados, aísi de los que día tenia antes ene cafallc , como de los que deípues compiaro .1 juntos , ca 
los qualcsla pertenecía ia mitad , como de vn molino , colmenar , y otras colas que cambien íe gran- 
gcaron* Vr de efto*y de lo que ella llevó al matrimonio, fue defpojada por Letrados,y Mayordomos de 
]a Cala ¿c Paredes, uefde el dia de San Amen, 6. de Enero del en o de 1 i3ti.cn qne el Conde falleció, 
y ella quedó viuda,fola, y desfavorecí da,con fus hijos chiquitos.y en tierra dtl mifmo Eftáio.hn que­
rerla oic de jiií!ícin,ni darla teitimonio deque coíe íe sJminifitiva,para poder acudir a fuMagdUd:lo 
qoal declatava para qut fus bijes fo!:cít^iLn,que la Cafa de Paredes pagaílé ellos créditos, y las mandas 
qne el Conde fu Sí ñor la hizo, y a ellos en íu icíta meneo,que tampoco le avian £do pagadas. Nombra 
por fus vniveríaies herederos a los dichos Dc-n Ikrnaidir.o, Don Rafael,/ Daña fuanafns lujos,y qnie- 
re qne lean fus relíame nrcri os , con e¡ Guardian de San Franciíco de Villa-Verde , y ]o otorgó cerra­
do tn Vílla-Pslrcios , rierra ecl rcuy IEif.rt Señor Don Antonio Manrique , Coijde de Paredes, ¿19., 
de Julio de 1 yyS. añes , ante jiisn ce Lsfitro , Efcrivai.o, y. le pulo eiícüodelus Armes, que impri­
me vn. Caíljilojíicndo telligos el Señor Capiran C.eropirr.o de Alíage,y ti Licenciado Morales, y AÍotv- 
fo Ramitez de Aliaga , Juan Rodríguez 3Leonardo López, luán Fernandez , Bernardino Aflcro , Pe­
dro de Villafaña , y Diego de Cárdenas , Alcayde de la Fortaleza de ViHa-Palacies. La £rma dizt: La  
C ondesa Doóa Ana.

Poder flflf dio D. Lms Fichy Barón de ÍMaríj para cobras parte de la date de Dona Adcncsa jlíanrupte
Tzagcr, ^Mtarî ado Archivo de Paredes-,

NOverit vniveríi.Quod ego Lvdovicvs de Vica.nobiiisCívitatis Valencíe habjtator jñlins no- 
bilis, & MagniSci Hieronymi de YicB.MHins CiviEaiis.przdiéfE habiraioris. Qüisfhuftrií
DominusRoDERicvs MAKRtqvE de L a ara, Comes de Paredes, tcnetnr,daré, A (cb'ercmL 

bimiüc Jncstosanri , de ¿tiro mili, -- recE ponJcris.' pro prima ítdudonc,i!lorum qpanzer müle du- 
catonen antis, qnos illuílns dominatio fuá mihi folvere tenetur, in quatnor annis, & fduíionibtísií 
complérnentum dods nobilís Do mne MencíeManriqve de L a ara ik de Vich, eins lili 
mee per Jiléele per cura mihi conllitute , pro vt ir; tercio capitulo,in otdine capimlaá «JVutnerri* 
pracícsmíeacauladicli aurrimpiiij, ínter nosfaái, 8í Ermati receptique-pef diícrrttna Ioamitm Na- 
ddj b o u fnim ,  &  Micackra Frigob , ctiam Notatium iníraíctiptum, die oclava,rneuGs DectirEñí,

anco
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anco MDXXIV* ctiius qbideta capimJi tenor «lis ciL Item, es padat,¿ concorda t entre les di res par«,
qüt jo raí íduíirc Cunte nJiade duuac , c pagar w qierau , y nug rtitaüte j  tojnpiimcnt dtís dlü i^s 
o uticos á*dk nooíe D.LviajdejjS retrae rá. qjatuiauys cauudra'socl raí Je ja cucíufliacio dd dit ny 
u cnoni] en avaut 50 tsrmi duciís en or cak jai any,enia ¡i de caioim any. La qmi quanutat aya Je do - 
liar, é pagst red raen t, ¿- ab tor cútete iívrar ai dit nobie Oou Lois , c ó aquella perfora* que io Uit no­
ble Don Luis voleen la Vlinde Val<auoiid,ó t j  Medina del Campo .culo Reg« de Cadeila.Et cura 
aJ píítdicijm Vulam Mtune Jei Campo pro pfxdidtis mii*c Juca:i> rccipim Jis perforas! i ter adere ut- 
qutara, ca propier GraciSj&ricicmti niuiíruora puraici i(iiiru,ne,¡m rcnoreAarao^uradiruí ĉreo, :̂ ar- 
(duo Proojrjtorerri meara, cerrara , & ipecialem , ad lufraícripta generalera vos Migníticum An- 
tireiim Vciími, mere ataron in cadcrn Vdla Mtduedd Campo,mtrcaiiuiuercommoranrem.abícnrcra 
vt prxlciitcra , vidtiicct ad nomine meo , & pro me ptrenJum f biberuiura, &  rccipicjidam , 1 dido 
üíultri Dortsico Comité de Paredes,íeu aií js quimilvis perío,u,ku perforas pro dommañone lúa loívtti 
ribos, dicfajsmilíe Jucatusaurifoe prima iounoiu Jiítaann quaiuür rujie duesrerum , adcomple- 
Hitwurn dicii dotis mihi, vt prxuoKiir dcbitocum. Et tic quaiiutate primilla apocam, íeu apocas, di 
etialiusopportunascautelas,cura pacto icvlietius aiiquid no«peten ío^kkuí ieraro, A: pro me in pufo 
Je cuiuívjs NorjrijdeuTabeiHoíiiSjCuni dauíuiis, dr teiumtMtionibüí.reqmfiris opponus:is,¿fc neteüi- 
ri js facicndum ,co;,ceden Jura TtV tírraandutn. Vmim quoqae,vcI p¡ ares, Procúralo; era, vei Procuraiores 
iiomine ihco cuna ínní je,¿uc futa rata porcitarcíuditiiuenduni, Zcc. Achira Vaicncíx dkr decima guaira 
mentís Maij aimo a nati vítate Domini MDXXVl.Signum mei Ludovici de Vida prruich qui h*c 
laudo, concedo, 5c firmo, T  tiles huiusrei funt honorabilcs Bemal dmus Oriiz*Qencus„&: Pe;rus Bar­
bo,Líbrenos Valencie hatmaiores. Signara -f> mei Miquaeli, Frigola. Regía aucbiritare ,Nocmjpu- 
bhci CiviuusValenrie3ac per tu tara ícrram,& duiui.em Scteniísimi Doraíni noítri Regís Aragonura# 
Ce Caiklla,qui perdidis ínter fui,caque per aliara í'cribi teci,^ Jaula loco die3k  ara»,per levas,

Cf»cj¿ogij del Ahito de D*Aívjto capic de Lt EfctivjnLt de CimjradctaOrJfit de SjnTt&e.

EL Rey Don Felipe IL por fu Cédala, fecha en S, Lorenco a fi.de Abril de i > 7 f.anos.v refren­
da tía de Martin de Gazicln, íu Secretario, hizo merced deí Habiro de Ca vallero de la Orden de 

Santiago a D. Alvaro Vique y M¿mrique;el quai la prelentó en el Co.-.kjo con Ja Gtucxlugii ligaK:nT.e, 
y hechas,y aprobadas tus pruebas,(e le iibtb títuio uc Cavailero en la forma or dina ña.

Don Alvaro Vique y Manrique,es hijo de Don Luis Vique ,y Doña A Ir nc 1 a A IasríCjve, vecinos 
de Valencia. Sai abados paternos, fueron Don Geru.-iimo Viqu-'» y Dona Viólame Ftrrer, vecraos Je 
Aralenaa. Sajabuelosmaternos,hit:rou Dos Rodrigo Manh,íQve ,y Don a Isabel Cuacos ía  ja r ­

do  ,C andes lie Paredes.
Del pues ie hizo fu Migeíbd merced de la Encomienda de Fradcl,y S. ADrcos de Teruel,en U raif- 

ma Orden,que cífava vaca por promoción de D. Pedro de Barandu vkimo Comentiador,áia de Vklla- 
Rnbia de Ocaña,y k  firmó eí titulo de ComendaJor dclja.en ADJrid a aq.dcEntrode

Con otra íemejante Genealogía, fe deípachó el Abito de Santiago i  Don Luis Vique y Manrique, 
hermano de D, Alvaro: y deí pues le hizo íu Magdfcad merced de k  hucoraicnJa Mayar de Maniatan, 
en la raifraa Orden,dundo vcca por muerte de D. Alvaro de Aíairigal ,vliimo Comendador vkdla: y lt  
firmó el titulo de tal Comendador AíayorenclElcorialait. deAbrdiie j í 7 i .

de Dina "'»íbj ñisüriqmr ,bi]¡t de! í/f. Cuide de Pandee*

EN VilIa-Pahcio$#A 1 y.de Noviembre año dt 1 ySS.aacc Juan Goravz,Eícrivano publico de aque­
lla Vida,Doúa Iv a sa  Masrií v̂ e d eLa r a ,viuda dei Capitán Cerosimo d.  Alia g a ,difan- 

: co, ororgó fu tcltaovento cerrado, y k  palo dfdlo de fus Armas: cíqual, y fu codillo íe abrió en 
Ja mi lina Villa á 3.de Setiembre de 1 y 9 o. a iuíiancia de Dos R afael Ma i Riqve de Lar  a , lu her­
mano, hijo legitimo de los Condes Don Rodrigo Manrique, y Doña Ana Manrique lu nía ge r, difun- 
tosjcon autoridad de Diego de Cárdenas, Alcalde Ordinario de Vnla Paiocios , y ante lula Pérez,EC 
cri vano de ella Riendo ya fellecida la dicha Dona Juana»}’ fepultada en la Igicíia Alayor tk aqudia Villa, 
comolodicenlos telfagosinltrumentaks.

En él teltamtuto le llaraa Doüa Jvana ManRi^ve de Lar  a , vUd*yyeehi4decfl* Pitia de P í~ 
lL*-Pabtcioy,TBznr fmyddCafiir^n Gerónimo de Aliaga,ja l S:/i*r morid» , ya dif*Bt* ,y&j*de
■ miiSedarespotieeí Dos Rodrigo Maurkivede L ara. y Doha Ana Manriqve de L ara ,  Cande* 
¿e Paredes3y Sesúresdelai ctae» ĵv eíst*t en ¿a Sierr.1 de , d 1!- Alandaíc (cpultircotí el
babVtd de San Fra¡icilco,ai h Igkfia Parroqüiil de Saa Sebaftiaü de Villa-Palacios, en fu Capilla, ií es­
tuviere hechas y fi no.enh íepüküra de fu marido,pan palTarlc de alli a la dicha Capilla. Que aísÜUeC- 
fen á fu cntierro los Fraylcs de San Fnncifco de Villa-Verde , y los Gtrigosde aquella Villa , y lasde 
Bien-ScrVida , Vilh-Vcrdc,Riopal,y CodUas,todas dd Conde de Paredes fu Señor , y todos la dcte&u 
Miflisfy Refponiosaqm.1 día, y ks dd Novenario. Ordena,que fe digan 400* Millas por fu alma, y U 
dé íuibítidci, y padres, quebuelvti nombrar, y por las Aidmis de Pulgarada. Que(e k  haga c¿»o de 
=áo , y fe den lutos a fus criados. Hace ciertas mandas a Hcrrairas , v H«afórrales: y a la Cofradía de et 
Santísimo Sactameoto de Villa-Palacios tíg.maravcdisdc renca perpetua, para cckbnr el dia dd Ct»>

pos,
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p,¡s,con cargo de que hagan decir vru» Vida tad: año cj fu Capilla por fn rima, y la de fa muido, 
ít* aeii i y* roí raye ais dt ic.ita anual ai Álonaittrjo uc San trauciieu ue Vm^ Verde,por qut mutilé vjh 
Étlb cada a ñu por tu alma, y las de los Cundes fus padres , y otros abaeius tuyos,qut aiu tibin ¡cpulu. 
do .̂ManGj y Ojj,maravedís de litnofiia ai Moiaíletio deir Magdalena de Alcaraz,y á Geroidma dem- 
iu,y Vo.itai .¡eA viles.Beatas de aquel Monái’teriojd cada yus tres ducados de renca poi las vidas,y lcls 
en cada m año á Don a Magdalena Manriqve, y trisa Doóa Aldonza M anbjííve, hermana de 
la xtÚaácra .Monja en d  Monalitrio de Sarri Spiritus de Aicaraaucon que del pues de los dias de todas, 
buciva Ciia renca 4 incorporarle con íu hazienda. Manda pagar fus deudas, y que fe deu ig. ducados i  
Gerónimo Ferretera criado,y a DoñaCecília tVi hija mayor,y de CatalínaBa pulla dciUiaga tu muger,4 
quien tu marido .y cjU criaron,y cubieron,como hija. Man da los guíenos que tenia en la ifiotra de Yi_ 
iD-Pabí ios, y vn cólmense en la cjifrua Villa d Doña juana .ha: mana de la dicha Doña Cecilia. A Agnf, 
tina dcAvio dexa cien ducados y á Pedro de Avio lu hermano loy.nraraved s,y4Chrhcoval Martiuez, 
marido de la dicha Agfedina, la ha¿2 que compró del y 4 Chullo val de daliel leeos, vna calé en la calle 
de Palacios de dicha V lila: y i  tjlc modo hace di verlos legados 4 criados* Dora en üi Capilla, que avia 
de 1er ¿e l t Advocación de íaEncanweioa yna Fitfta perrua el día que ial gleba celebra cite Myftcrio.y 
en ella quiere que fe gallen 4¡¡ 5O0.mrs. cada año: y otras quatto Fitinas tu ios días de San juau Bauuf, 
ta,San Gerónimo,ñuellta Señora de la Concepción,y Sañ Antonio de Padua.Y el Viernes Samo de ca­
da vn año, manda que fe repartan X4.ducados 4 doce pobres vecinos,y naturales de Vií/a-Paíacios:y c| 
día d*d nacimitnto deS. ]uanBaariÜa doce ducados a íeis mngeres viudas,y pobres de la milmaVnía. Y 
el dia deS. Gerónimo peres 1 a. ducados 4 <C pobres: y alCura deiaígieüa de Villa-Palacios porque ten­
ga cuydado del cumplimiento defias memorias,lcteñala zy.mrs. de renta. Dice, que fu Capilla avia de 
ferífcoiar tai Jet lado del Evangelio, y en ella fepjficííeSscaftia,Coro.R.eja,y Retablo feon lus Ar­
mas,y las defumarido:y para la febríca de la lgleba, por la Ucencia de hacer la dicha Capilla dexa ig, 
maravedís de renca: y á la fabrica de la Capilla léñala otros zjj. maravedís; y para la cera,y lampara de 
ella,lea .la .firp maravedís de renta. Quiete, que en citando acabada trasladen 4 tila lu cuerpo , y el del 
Capitán GfRoximo de Aliaga  , ib Señor marido. Funda dos Capellanías perpetuas en la dicha Capí-- 
lia, con obligación de doce Millas caca km3na por til alma,Udcfu marido, y padres,y abuelos de am­
bos,cor. Kcíyonlo í óbrela kpul ura,y de ayudar ai Cura,y Beneficiado de b  dicha Igleib.ñ c?jitar,y ce­
lebrar los Oficies Divnius en los diasftiHvos , y alsifur a las Procelsioncs. Quiere, que los Capellanes 
no iban Curas, ni Beneficiados de otn Igjcfia.pjra que mejor pudidlen Jcrviríus Capellanías,y qutJof 
nombre el Patrón que rila digiere Riendo Clérigos de Mitia,dc buena vida,y coftumbres, limpia gene­
ración,-y Letrados, graduados a lo meaos de Bachiller en Thculogia, Cánones, y Leyes, por vna délas 
V ni veri ida des de Salamanca, VaÍ¡adoli¿,Alcaia. ó Toledo; y que lí hubiere Clérigo deudo luyo, ó ¿d 
Patrón,lean preferidos. Señala zoo. ducados de renraá cada vno-de los dichos Capellanes , y 1 g* ma­
ravedís ai Sac alian de la Igk ña,porque cnydaíie déla Capiha.Y para ella, v b  renta de la fabrica áí ig* 
na vn juro de t í  maravedís de renta,que tenia por Prcvilegio de fu Magüita d>lobrt las Al cabalas de 
Avila* Quiere que fe compren dos calas para la habitación de los Capel ancs , con que ellos ítanobii- 
gados ¿ repararlas a fu colla. Nombra por primeros Capellanes 3 Francifco , hijo de Ccroi.imo Pirró­
te, y a LLiíscl de Balltífcros,criados ucl Señor Bern ardido lu hermano. Nombra por Patrón de
las díclus Capellanías, Cípdía, y memorias al Señor Don Ber> ardí no ManRioje fu heimano , Ca- 
peíla:i Mayor d? lu Aligerad , enla Capilla Real Uc Granada ; v delpucs dc (us dias al Señor Don Ka - 

AXíut̂ v e c e L a a a lu hermano, ti acato viviefle en Efpaña: lo qual eili dudava , porque avia 
añoi q«  Icrvta en Italia áfu MagelbJ: y que en eile calo le le diefflen cada año 100. ducados-

fazl M an 
muchos
Y  acaoada la v:da cd Jic ho Don Rafael, íueQe Patrón el Señor délas cinco Villas de la Sierra , perpe- 
nwntüte, dar.dclcíe por lu cuydado ic*y. maravedís en cada vp año. Deftina vn juro que tenia (obre 
lasAíc-ivnbsdc Scguvia de 146^90, matavedis de renta, para pagar ellas memorias,y legados , y para 
que deí fe gr tJ:ie.i maravedís cada año cu cafar tres doncellas,ó entrarlas en Religión, los drts do 
la Encar ;uicion, nacimiento de San Juan Bauriíla,y San Gerónimo: las dos de las qualcs ayan de icr naiu- 
taíts de ’ "jila-Pal idos,y la otra de Bicn-Scrvida,ViBa-Verde, ó Benatal , dando 4 la primera iop, ma- 
raycuis de dote,y 4 la otra. 1 yp. Y ti hechos los gados referidos fobrare algo dd dicho jpró, también fc 
Cfijyícv ca citar doncellas,codas á nombramiento del Parrón  ̂pero prefiriendo algunos que dera ¿tríala-’ 
dis.y ía camidan de fus dotes. Señala el modo de hacer los nombramicntos , cobrar, y tcntr en guarda 
ks r îias.v coníen acion drilas. Nombra porfus albaceas al dicho Señ or Don BernaRdiho fu hcmia- 
1-1 • V 1 'jttor.imo ?«rote ,y al Licenciado Muñoz de Ribeia,Qtrj"o,veciiio de Alcaraz,VjGudor de 
ella, y fuPa¿'íiüí>,y porhereders 4 fu alma. - , °  . y  G , , r; ^

En -Palacios, a 17. de Agofto de 1 y^o. ante jnan Pütcz, Efcriyano ,1a rDiíma Seopra DonA 
Jvana Ma ’íiuc've. aprobando fu redamento.diro; Que por no aver bicncsbadarucs^para tumphr ío- 
da (u djfpo.irion v cdilfcn algunas de las maiodss perpetuas, hada qué cíluv r̂ifen cmnplicias 1m Líuipo- 
rales. Q4ic porque h  avbn nürificado vna demaeda de Qon Gerónimo dt Aliaga v J fus hcroiapos, fo- 
hrt los jutds del Capitán íu marido: dicten do , que no fe les pudo mandar ; quiere que con ellos rpfc 
haga concierno alguno, fino que fe figa el j Icyic. Y drfuaes, h^zeciertasntíndí^

^tte cite codiciíio fueiie también cerrado,y bada dtfpucs de fus dios no fe abrkfk^ " , .  - V q" -

- -  “  ' ‘ J ; V ^ "  " '
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Deaaxo de la grada de tstE AltXft ,-^ta áê tit ï AÖd; £t ey êak»
De Don e vis Mahricjve, r o g a d  por. ei, a l Seikuu Ano > 583- r .

- ï-'y.zD ’v  ; z'IpfXz^'Erù^l*-H  _r~̂ r
■ : TÌiidù di d  jM t< ïdfSm nâ^iÀ  i>oh Peâro M*m-tq¡tifdefpves IV*<C&?d¿ d t P andes - fotgwàlx ■
' * n ̂ i  ;* iy:¿ V. < ; ^  o  ^  / i s  ^  è  >. £ i ¿rckìve dePur^dÙ* <■- f-y '■ - ^  'jù rì .‘f  * - '  ■ b£. * - - ;sí j¿ £ £ :j '

7Vÿï:^r.iUi ,l-M + *• ' ri ’r' * J-<- , r1 ‘
■? -̂í.-iíO òl£ti,i ,

.-dM.
tedes,
cu la obftrvanclaj c’fq'la Regla,edí Implina de dlajpoi^dcv^on qüe üeitó al BÍenavcrírúiado Apof--

ijät) "î ï ëiarJÈtìil íâ  ¿<ís ££ba ç̂^mîeï ç̂^ ê'Ë|f Or̂ cüärf;
_-hv   ~ " :£-‘_L-l̂ T1" ' .-1 rii ' o A : ¡ iinLuii', 

*ri£̂  j^dón 1 ós abros, c Cerimonia , qq¿ én tál Galo le acoftumbíáííházcr.E aid por vas 
aricad o Cavalier o j ' corneto, y maíido,aI Reverendo PádrePriorde él ConYCDiq dé Ucl¿s };quccít 
eldiclio Convenidle' d  Abitó , e iníinia de htdicha ‘Ofddu 1 con las bendicionesfc íegiind; eco-̂
molaRégla deladïcha Otdcu lo dilpOne. E mando bl dichoDoN Pedrû Ma>J ric v̂Ej que; Juega 
que lefuercdado el dicho Abito »êliè^erelido enel dicho Gonvtíito cl an o-d el u probaciótl , e  
aprendiendo fá Regla ¿elas otrascoíás ,quclos Cavallctos de IâdichaOfdÇirdebçnfabe^.Rman- 
dt> al dicho Prior , quede tenga eü eldicho ano , e que le haga inlkuifcn la dicha Regla , e aípere- 
zas/ecenmortias ¿eía dicha Orden : c que íeíeiita dja$ abres que el dichdahoíé cíirtipía  ̂nie'tushie 
rdttioudc fus merítoSj ë çbâurobà3,qatïl que h fueren-cales 3 que dthaperrmriefeer en la dicha Qé-r

ïàaño de el nafdroiento ilë flutÜro Salvador jefu Cüriûa de mil ç quinientos ç  
í t  Rey. Yo Francifco dcIôsCohôs, Secretario dein Geiarea fv  Cátbkcí‘MagdtádyIa üce;eítnTÍC 
por hi mandado; y à las cfpaldas dene duco rubricas. ; r -L :  ̂ c - - v £ f -- ’4.' •

í>'ÍTÍ̂  ■

Tesamente diDen Pttfo Afamìytfe 3 IK. Cwàe di Parafef. ̂  Qtejàfiik ¿¿¿ copta ,  dutoraj d̂a  ̂d i ci

inoi tfe pallar por U mutue, podio que ja oía de clla feaiya cìcrtà , é que aveuvos de dar quemai 
mitltroScnor delosbìcnes,t mcrcedcSjqw deR- mano ìecibiìr.oSjC dc laSöbfaSjque eii clla vida bvie-

w— t b- jlbjE t w -1 ìv  t|uv ,|W» AM iJ«jU*a »* *’iUffrfn -i1*
cotno Fiel Ghtiftianoj digb ? c próteitò> que qtGdqutéë qi^ qiié. à hueftro Sefior p̂ dShjerd. lbtnarui© 
dt dia vida , agora cohfcllkndo la dicha Fc GatoliCa pdr mi bota , agörä tçnücûdo algubd etnpedi-* 
mento en mi Icn&qa, por donde no pueda conRÌlarla. orottfto. oue vevirè C ei * ’ r-.'
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•444 PRUEBAS DEL LIBRO X.
Francisca Ma u r ic e  , è ì  Don* Antonia ManhjqVe mis hijas * fegorid/ fe condene eri bs ef 

icripctriai , que lobrdio fe otorgaron. lien mando , que íien mi vida y o no metiere Monja en d dich . 
Monaitcrio de Calabazanos, tomolo tengo concertado * áDoÓA Margarita Manri^ve , mi hi s 
qocinego, dcfpucs de yo muerto, fe procure de la levar al dicho Münafterio y ò l  otro, à donde la c*\ 
cha tm muy amada Señora Gondeía , mi mugtr * conectare j eia d¿n otro tìijta j domo yo prometí i  

. cada vna de las dichas Monjas tus hermanas, ò corno ella lo concertare. ItÉn3 idaijdo, mego, y. tricar m 
Al dicho 1>on Antonio i rtu hijo mayor ,  éfnbceflor de mi mayoradgo > c Gafa, que reciba tu cn¿- 
miendayè cargo, a Don Francisco Ma u r ic e  , mi hijo , fu htrniano^ cié tenga muy grand amor, 
pues ay tanta razony e obligación; Elo mcíínQiC mando , ruego , y encargo ¿ qüt reciba en encomien- 
jdâ  è à cargo, por la ponet cn cobro, à D o ó aJvana ManRiqyEjtni In ja,ifeh*fma:u,pues comohueu 
hermano es obligado * c les à de quedar en lugar de padre. Icen digo, quel muy Iluftre, y Rctcreudif- 
fimo Sínor Cardenal Don Pedro MANAiqvE y Òbifpo de Cordo va , mi Señor hermano, obligó rni 
j*iíona,e bienes ycon mi poder baflame ,à  dar , è pagar al Señor Dòri Gonzalo xU esia , hijo ma­
yor de el Señor Don Rodrigo Me* i a ,Scnor de Santo Fimía, cadoce ,é  caúmienio , è porque 
fafléconDoíiA Ana M anríQve, fuiuuger, z.qs. de maravedís , y que entre tanto qtle no fe ;le pagafe 
ÍC17 losdichos i.qs.demaravcdis,que fe le didíen, e pagaflen aoog. maravedís en cada vn año , pra 
fuftaitar las cargas de el matrimonio , fegiuut fe contiene en la dcnpcuca y que fóbre efto pafsó , ¿que 
me refiero. Marido , que Ce cúmplalo contenido en h  dicha eferipturt : è mientras no le fueren paga­
dos los dichos x. qs, de maravedís ,al dicho Señor Don Gonfio Medró . léñalo , que aya lasduhas 
zoojy- maravedís, ola parce, que por rata no fe pagaren, cío cobre délas rentas, pedios, c derechos, 
que las mis Villas de Villa-Palacios, è Vdla Ycrdc, cUien-Servida, Rjopal, è Cotillas, rentaren, è va­
lieren, y en lo mejorparddo délas dichas rmras, porque yt> Jfis amo mucho ,c  Jes quema complacer. 
Itén, digo, è declaro, queyoproíneti al Señor Don Francisco bE Monrot , Conde de la-Deley colà, 
c Señor deBdvis, porque esfafle con la Señora DoñA Magdalena M ANriqve, mi henna na, 8y. du­
cados: y de eftos yo le pague, è tengo pagados , cierra f uma de maravedís : por lo tritante , halla com­
pii mie nro de los dichos 8g*ducadctt,yole otorgue vna elcrítura de ccnfo al quitarj à tefpeto de à ioy. 
el millar: mandos que le cumpla con íu merced la eferitura de cenlb,que anfi le otorgue,è tengo otor­
gada. ittn’d*go¿quCpor quaMO Juan deHcobar, Mercader, vczino decita Villa de Paredes , con po­
der mío; è de ctloycón carta, y mandado mío, en la icria de O ¿i ubre de el año pallado de 938, años, 
me lacó à cambio ,■ è íe obhgò ì  pagar por mí para la lena de Octubre de efte preíente año de i y 
i £ opy y o. maravedís - por dos obligaciones ; ia vna , por i  y ygg yo* maravedís : c la otra ; por 34̂ , 
fioo, maravedís : mando , que á losmcfinos plazos , que el diclio Juan de Elcobar íe obligó , ccfti 
obligado , qué a ellos ni limos íe paguen las dichos 190  ̂y yo. maravedís , à las perfonas à quien d di­
cho Juan de Elcobar dH obligado , fin falta alguna j pues fin él deber cofa, alguna ,  íc obligó 3 pagai 
los maravedís que yo tnefmo recibí. Iten mando , que aniunelmo fe pague i  Mofen Pellicce de Valen­
cia 3 yo. ducados y que debía el Condt Don Pedro Manri^Ve ,  mi Señor abuelo, que aya (anta glo­
ria , è íc obligó pOr fu cedida à los pagar el Conde Don R odrigo M añriqv £, mi Señor padre ! Iris 
qqales tengo yó elfcoy Obligado à pagar à las tres ferias de Oáubre,primeras , venideras , c quedó de 
lo pagar por mi à los dichos plazos el dicho Joan de Efcobar , Mcfcadcro rmarido , qrit le paguen i  
los dichos plazos, é que el dicho Juan de Elcobar no fea, fobrt U dicha paga, moíefiado , è fea de e{ 
rodo Tacado à paz, è à Calvo: y en la paga dtlla deuda , quiero que romc extm pío el dicho Don Anto­
nio Manriqve mi hijo, para que tenga por bien de pagar mis deudas, y dtícargarmi anima. Iten di­
go, que yo veudi al Señor Don Juan Manuel yo. cargas de rrigó, de ce* ío al quitar , por 3 íoy. mara­
vedís, c la clcrituta de cenfofe la otorgó por mi ruego el Concejo defta mi Villa,por mi ruego,è man­
dado: cías dichas 3yo .̂raaravcdis, yo las recibi, c no d  Concejo : mando , que entre lajuoque no ie 
pagaren las dichas 3 yop.maravedís, por mis hcicderus, al dicho Señor Don Juan Manuel,que íe Ic pa- 
guen las dichas yo. cargas de trigo de cedo en cada vn año, ó por días zyg.maravedis. lien digoan- 
fimiímo, yo tengo vendidas por dos eftripturas de ceñlb, a queme refiero, 71. cargas de trigo al qui­
tar, en cada vn año, de Joan Diez de Torquemada,Canónigo de Palericiaià la paga tkl qual dicho ccn- 
lote obligaron è mi ruegocierios hombres honrados defta mi Villa , como ánümtfdio al ccnlb del Se­
ñor Don Juan Manuel : mando , que ítufcutta? no íe pagaren pOr mis herederos los dichos maravedís, 
porque yo vendi el dicho cento , quefe paguen las, cargas de trigo , en las eferituras de ccnfo conteni­
das, ai cada vn ano, ólo que en dinero fe montare por ellas, conforme à la Ptemarica de fu Mageftad, 
è que no reciban detrimento en ninguno de mis ceñios las perfonas que por rai fe obligaron , y eftaa 
oblíganos- Itcit digo , que aniìmibno debo zoo. ducados al Eícenciado Pando , vecino de Bctcrrjl, c 
pot ellos le vendi yg. ó timos maravedís de cerdo al quitar , al tcfpeého deá miravttlis d  mill̂ t: 
tñandq anfimiímo, que mientras no fe 1c pagaren los dichos ioo.duc3dos,qiie fe le pague el dichocen- 
fo en Cada vn año. tren, digo, c declaro, quel muy Reverendo Señor Don Alónfo de óladrtiljAicedis- 
no del Alcor, en la Iglcha de Pafenda, depolitó enmi poder trio, ducados de oro cn yo- dohloi^s/t- 
gundpardcerà por \ma cédula, que tiene firmada de mi nombre: mando, que fe le paguen I9 toas'.pñrf* 
lo que ít'f pueda , por et coíadetíépofito. Itcn, digo, y declaro y,que anfiriicfroo debo al SeoOt D°ri 
Betíiardino Pimentel zoo. ducados de oro, quefii merced, me diò i c a  qneditfflè a derta perfona, c



Be L A  C A S A  DE LARA:

. , H . . .  ,, o . la ikada yaddùi iGar-
c*a ac PiftìlCij veziao ac Medina del Campa* ícen (Hhìììi,  que le de i  in ¿ ¿ jos Hoíiiialcf
de U Orden de Señor Santiago, Io que ios Cableros p rok iU  de ia dicha Orden ¿Ja abu^adtíT^wr 
ios clÍ3b¡ecimKntüs delia, à mandar, e dcxir al riempo de 111 madre, no reni cada ig ^  dd tifano etM 
m ofo  le cen^o. Icen digo, que por quanto yo debo ajobaos maravedís i  diferías pafona; , fe-mnefie 
mi tefizmeuto parece,£ fegnnd parecerá poi las obligaciones,c conrraitKc por ^turnea no avrà campa­
miento tu  mis bienes para las compar, e paguri e fi Ce ovveden de Cent los lutos conforme al citada <fc 
mi pedona, feria ile lo agende no de lo mio: por tanto declaro, que por tni vohntud nin guna ptríona 
tomará luto por mi, ni yo quiero que de mis bienes le de i  ninguna perfora : porque mi Atención o  
que los maravedís que en aquello le avian de gallar, fe galles en pagar ¡as Jidun nus deridi s , ¿ porque 
es pompa vana del mundo. lten mando ,  que le vean las quema? de mis libros deios íábríos ,  £ jcolla- 
miento?, que yo doy à todos mis criados, ¿codo lo qfac fe Jes debiere de fus tercios, fe íes pjgcecom- 
plidsoicmc, fatta ci dia de mi finamiento; c 4 cada vno de rosque le qtipidJCTtn, è oo quedaren en m í 
cjfa,lc5 dèi otro tercio, de mas de lo que íc les debiere, leen declaro , ¿ cntlaíuyo pm  heredero vni- 
vcrlal de todos los bienes, è rentas , pertenecientes à mi tnayoradgo ,  que lini 9 ¿da Vida de Paredes,' 
co n todo lo á día anejo ,c pencndcknre,¿ Jas Villas de ViUa-Pakeios, Villa-Tíxdc,3k]»-^rvida,Iíjo-| 
pal, c Coallas, todas las di días Villas de Paredes, ¿las otras, con fus Fortalezas , ¿ Oías fcer«x, c Pa­
nas, ¿fus pechos, è derechos, ¿ montes, c prados, exidos, jurifdicion ov¿J,c crimirul, c todo Jo i  r l ^  
anejo, c pertendeiente, è las hetendas, con todos ios otros bienes, declarados ,  y t ipreibdos en tí di-* 
cho mi mayoradgo, al dicho Dos Antonio M*N»jqv£ , mihÍjo mayor , pira que todo elio lo a p  ,é  
renga, bien aCd como yo lo rengo, y hert dc4 del Conde Dom Rodrigo AIauru^v e ,  mi Señor Paire, 
que aya gloria, con todos los vínculos, ¿firmezas, en ci dicho mayorazgo comc:iid<í,cqiK: ¿nfi lo de- 
xe, quando Dios hiere ícrvido, a los que deípues del luce dieren, y cilio iianudosa] dicho mayorajgo* 
fin diminución alguna* E por Ja prctentc^aRo, ¿quito, a ios Afcajues que tienen mis foriafcxas, qua^ 
Idquier pleytos omenages, queme ayan hecho: c mando, que hs entregueiqcon todas fus pravifioócs, 
armas, ¿pertrechos, al dicho Dos Antonio Manri^ ve mi hijo, ù ¿ quien fu poder Ovkre ,  dtlpucs 
que yo pallare de ella prefinís vida. E anlimiínm encargo , mando, ¿rutgo , por obediencia , i l  tivcho 
Don Antonio htaNiuqy e mi hijo, que todos mis criados, c criadas, c oficiales, rtfiiba, ¿ abrigne* è  
les de ífis acoftamicntos, que yo les è dado ,  ¿ doy* íteu mando ,  que le paguen al Señor Cumenda Aw 
D iego Rvtz de Sons, lo que yo le proratti en cafa avieri o con la Señora Doña C atalina  mi hernia. 
na,fegun cfta por obligación;«! treslsdo deja qüal tengo yo entre nuselcrirura$.E para cumplir,¿pagar 
efie dicho ipi ietìamento,c deudas,¿ mambs,t kgíios.tn el contenidas,dexü por mis ttiiamcutarios, y  
ejecutores, àia dicha mi muy amada Señera , h  Ceedeía Doña Ihes Ma NRiqyr mi mugtr , t  al muy 
Reverendo Don Alonfo Fernandez de Madrid, Arcediano dii Alcor, rfala Iglcüa de Palencia ,  ¿alLi-í
cene ja do Juan Miitmtz de Herrera, Corregidor dt ella m: Villa de Paredes, á todos tres infolkkmr 3  
los qualcs, c á cada vno de ellos, doy iodo tr,i poder complico, pata que por fu propia abren dad, en­
trence tomCn tantos ¿e roís bienes, quaatos bailaren ,  c kan mti dicr para el cumplimiento, c paga de 
n,is deudas i, c de Jas mandas, e legres ,  en tile mi ttfiatncuio contenidas , c las puedan vender, en al­
moneda, o fuera de ella, para lo aísi cumplir, c pagar* t !  qual dicho peder les doy an(ñr.v<rao,para co-, 
brarj, recibir , y recabdar , quaitfeokrniaravtdis , qued tni me fian debidos: e dar cattas de pago dq 
los maravedís que anfi cobraitu, c recibieren: pero es mi voluntad, que ninguno de dios pnrdi exeCG- 
Wr,;ii vbr dcíle poder,¿ cargo,fino con pateccr,c cónlejo de la dicha tni muy aaudaSeñon la Condetar 
¿ con elia, qualquicr de dios tenga el poder comptídpinihlidum , c lo pueda esccutar. E ü por ventura 
*K>1q pudieren redo cwnplircn elle primero año , que }o cumian en otro ,  e otros años, en addai** 
te, que yo les doy iodo d  tiempo que fea nectlíarto , hafia que aya dilpuíicion de lo cumplir ,  e pagara- 
fin que pata ello fea mewfar Cacar licencia: y encargo la cotxivacia a la dicha mi Srñoia Ja Condría mí 
tfiugér , quc lo baga cumplir »quanto mas ahíta pudiere , per d  tk (cargo de mí anina ,  ¿ condeneñu R 
coniplido, ¿ pagado eííe mi teibmento ,  ¿ debdas,  £ mandas , tu el contenidas ,  íegnnd ,  t  como en el 
íc contiaie: en los bienes retentes, cremanedenres ,  dexo por mrs herederos vniverfjlcs ¿ los dichos 

J>ñN Antonio MA»wctyr ,  c D on Francisco Maariq  ̂e , e ENiüa Isabei. Manricive,  ¿ Doña*
A na Manriovt,riVCTR DEr Seño». Don Gonzalo MtxiÁ,e Doña Francisca Manric^ e,c D ooa 
Antonia Manriqve, ¿ Don* M argarita ,  c Jvana MANRíqy e ,  mis hijos ,  c híjis k ^ ri-
tr.of, edeU dicha Coixkia mi Itgitima muger: ¿canias Monjas quiero que fe cumpla lo concertado. 
Epor laprefemerevoco, callo, ¿anillo* tojo piro qualquier teíhaiento.dcobdecdio, quehafb sgoia 
yo aya hecfio; c quiero, ¿mando, qoc no Válga otro, Cüvo efteque al prefeme hagoiu ícTiprisclqnd 
qoléro que valga por mi tdbmcrto, c fi valiere por mi teíbincmo, ¿ f in o , valga pormi eobdcei!to,2 
pcfirhnera voluntad ,  c por aqnrib vb  que mr jor de derecho pueda ,  c deha valer :d q u sl v j deripw 
deletía, c mar.o de el dkho Licendido Juan Mairinczde Hmeia , d  qual le derivib .fegund, ep o f 
bñrinera qyeyó ic io mande , c me lo Rvo, c yo lo vi , c rila hecho i  mi voluntad. Que fje  fedroe» 
b  mi V ilk de Paredes, a izMiar dd mes de Mayo de t f  5 años; e porque quieto que anfi ti; cumpla, 
lo firmó de mi nemb^* GoKut D oh Perro Manri^ve. . r ¿ : „

’ " V g l '



Hizoíc el otorgamiento de tila escritura el mifmo dfe , ante Diego d* N ogal, Efcriyano de el ru- 
¿jerodc i'aréues.

£n Paredes de Nava, a i 9.de Mayo de i *39, anos, ante el noble Señor Licenciado ]uan Martínez 
de Herrera,CortcgiGor de la dicha Villa,por el muy Iíuitre Señor Don Antonio Manrique, Conde de 
Pareocs, Señor de ,as cinco Villas,y ante Diego de Nogal- Eícrivano del numero : el muy Reverenda 
Señor Don AíüdIo Fernandez de Madrid, Arcediano dd Alcor , eu la Sanca Igitlia d t Falencia , diso, 
qUt por quanto a\ er Aiiorcuics, qüt fe contaron z8. deí dreno mes, avia fallecido el muy Iluftre Señor 
Gonce Don Pedro Manrique, Ociando otorgado d  cellaraemo cerrado que prefeutava:y porque creía, 
que t u muy Iluftre Señoría le dexó por tuAlbacea,pidió que fe abrktfe. Y dConegidor^dcípces de avet 
recibido información de los reltigos inftrunientalcs,le abrió,y publicó*

T in e n to , yCadk'ühs de DoS.4 M aña Manrique, Condeja deí Momijo. cofdc de fo t oñgUales deí
yjrchivo del Conde det Aiontljo.

g PRUEBAS DEL LIBRO X.

EN  d  nombre de DÍos,&c. Doñi M a r ía  M a h RIC^e, Condcfa del Monrijo , mngcr legjuntfde 
Don !us:i Potrocacrero,fu Señor,Conde del Montqo,5cñor délas Vilfes déla Puebla,y Crclpa, 
tftando lana,haze íu cc(lame .to,i honra,y gloria de Dios,y de iu bendita Madre. Mandaíc ítpul- 

tardondtel Conde fu marido mamulle, ü fucile vivo: y tí do,donde el dhividle encerrado, y allí fe íc 
diga íu Oñcio.y Octava ,y fe viftan aquel día doze pobres, dando á cada vnoícis reales de limofna, y fe 
den íoze reales a cada vna de nueve viajas pobres,en reverencia de las nueve Fieftasde muftraSeñora* 
Cjiútrc, qtk d primer año de fu muerte fe digan dos Millas rezadas cada do, por fu alma, en la IgiVífe 
donde fuere fcpul-ada: v cid pues íe haga íq cabo de año,y fe digan por fu alma i g. Millas de difuntos y 
otf3s; g t 30. Mi fias por diferentes devociones fuyas que ftñafe.Aíanda fe digan por almas deD.CoRis- 
t o v a l  O s s o r i o  , y D o ü a M a r i a  M a n t e l  fas fuegres zoo. Midas: por las de D o n  G o n z a l o  M e-  
s i  a ,y Don a A n a  M a n r i ^ v  e íus padres , Marquefcs de Ja Guardia 300. Millos : por las de D o n  R o ­
d r i g o  M e s i a .  y Doña M a y o r  d e  F o n s e c a I us abuelos paremos : y perlas de D o n  P e d r o  M a h r i - 

qyE y Don* I n é s  M a n r i q y e . Condes de Paredes, fus abuelos matemos, zoo. Midas: por los herma­
nes. Don Rodrigo Mclia,Marques de la Guardia, Don Amonio Manrique, Obifpo de Calahorra, Fray 
Francifco Metía, Don Pedro Manrique, y D011 Juan Mella, 4^0. Millas: por Don juaiiPortocarrcro, 
Marques de Vílianucva,abuelo del Conde fu mando, 100.Midas : por Don Pedro Porrocasreto, y Do- 
ñ_. María Ennquczlu nmgcr,Marqueíes Je Viilinaeva zoo-Millas: por Dor. PedroPorrocarreta,Obif­
po de Cuenca, y la Abadeía Doña Alaria Portocarrero,íus hermanos (fon cuñados] 200. Millas, Y lue­
go manda dezir otras 1 y 4 yo. Millas por las almas de criados luy os, y de fu mando, y padres, y por fes 
dtl Purgatorio. Manda ¿la Iglcíia del Monrijo vn frontal,y caliilía de da maleo, con cenefa deterciope­
lo ,en que edavan íus Armas, y las del Conde: . al Hopual oe aquella Villa dos carnes de ropa : y all 
Iglcfia Parroquial d: tu Villa de la Puebla de la Calcada 100.ducados para la Sacníha. blanda vna pin­
tura de la Oración leí Huerco, en tabla , á fe Señora Doña María Enriquez , hija del Duque de Alcali, 
Monja en el .vio,,aftcrio de Santa Clara de Moguer A ¡a Señora Doña Ifabej Me ña fu hermana,manda 
1 jj. ducados para íu regalo, y el t'.tíi ercdn iLr ro de fe Cruz, que fe dio la Marquéis fu madre , y fue de 
la Condeía de Paredes, abuela dt ambas. A fe Señora Dona Bernarda Aleña, íu hermana , manda oíros 
i g. ducados,)* vna Imagen de Sao Juan Bjpri.b. Ai Señor Don Agulón Aleña Lu hermano, General de la 
Cavolleria de Ffemics, Calle] la no de Amberes, v  Gumendador de Bienvenida , manda vna íorrija , con 
vn diamante de punta. Hazudefpur - divedos cegados 1 criadas, y Beatas : v a la Señora Doña Catalina 
Aleña lu hermana, Señora de ]o Jar, manda yoo. cacados. Dizt,que al tiempo que casó ron el Conde, 
¿raso en dore 3 zg. ducados,en fes mercedes que fe hízicronlus Reyes Don Felipe II. y Doña Ifebtj/ús 
Señores y en joyas , vellido? , y el cenio que el Marques fu pad te imputo , con facultad Real, (obrefu 
Eftado; v  el Conde fu marido 1a ofreció en arras 4^.ducados : a todoio qual cllavz obligado fu mayo­
razgo. Y fiendodaufula de fuscapnuiaciones, que tí murieile ñn hijos, no avia de pidcr ailponerímo 
de 1 zg. ducados, y fes oreas dos tercias partes,avian de quedar para ti Marques fu padre,ó para fe per- 
fona que fu Señoría feñafete, Lo qual ella otorgó por íu poca edad , y porque ellando en Palacio por 
Dama de la Reyna, irf) advirtió loque fe trata va, ni miró mas que á obedecer a fu padre^umquedefus 
bienes no la dava cola alguna. Y 3 viendo dtípues el Condé. y cija , tomado pareceres , rcíblvian , que 
no tenia obligación a pallar por la dicha derirura,aunque eftava jurado,y de hecho a-, fe pedido abfoítí- 
cicm dtl juramento al Señor Prior de aquella Provincia de León, y fe le avia concedido. P or lo qual, 
para que los 144. ducados de las dos tercias panes, quedaren tü quietud al Conde fu marido , ambos 
avian puefto demanda ai Ma quesdela Guardia ,lu hermano,en el Confe jo dé Ordenes,pora que fe de- 
efersfle ntife fe dicha etcritura.Y porque el Marques era iallccido,y Ib rcarava de concierto con el Mar- 
qwsln hijo.niamfe.que tí no fe ajuftol(e,íe liga fe caula.Dize,q^e el Conde avfe rceñudo zg.ducados, 
que la Señora Doña María Enriqucz,AÍ3rqucfade Viifenucva,fedcxóen fú rdtamento, y qct elfo tenia 
mas de los ducados dcdute,y arras.Declara^ue quando fe celebró fu fnjrrimonio.clCondc ellava
can emptñedo,que Ies fue precifo recogtifefy tllr^charíctde mcxlo3quc avias podido pagartnas dê og* 

'  ducados drdeudas delCpnde:y afsi délos bienes ñmltiplicadus.fe debianíacsrpari ella Tv manda fe fa- 
qnen,otros joy.y vuirloscoulos 383, ducados dd düt.c,orras,y legado de fe Aíarquefa dcViila.iucva.

' ¡\CK!Í-



Nombra por fas teíhtáenT3rios,aÍ ConácD. ju uiPortocazrerOjíu marido^ D„ Aguítin h
iio,aiCü::feílor,queal tiempo iefn fin ru viere,y alLic.J Omz ócA^rc^j, vcxí.jo deMcrida, Y cora-
jiiiiú, v pagaaa fu dup ofician, quiere,que 1« la vnivcüii nixedcto, ti Cjjjc  íu mando, por ios dus; 
y que dtípucs dettus,fean rodos fus bienes para Doóa Mari a MAnajqj£,íú querida loorina, hija dc& 
Señor D-n Agniián Meíij, fu hermano, a Ja qiul cnavjui,y reniaa en tu ciíi.y q^ierc*quc Icios dese el 
Conde por via de mayorazgo, ñu que los dichos bienes ic pue Jan enaguar, ni aun coa íácultai Real, 
ni por dore , arras , ó reden don de Cautivos 5 üno que queden vinculados en la dicha Doña Muía : y 
(itípues ck ella, en fu hijo mayor, y ácicciJitutcs legitimo,', varo.ics, y hembras, prefiriendo d  mayor 
d  menor , y ti varón a la hembra. Y fi la fucefcioa de la dicha Doña Mam fe acabare } llama al Señor 
Don Agultin Mein , fu hermano, y los deiccndiemes iegi timos , por ía fruían orden; y fi no los tuvie­
re legítimos, feao otros quakíqnitr hijos fuyos, como el los aya tenido, y reconocido, dhpcnfando fo­
jo para fus hijos en la legitimidad , porque los demás lucdlores an deftr kginmos. Y iilafjccfsion 
de el dicho Señor Don Aguftin íe acabare , quiere , que todos ios dichos bienes fian tfpímuaies , y  íc 
funden de ellos tantas Capellanías, qtuarasfe pudiere, á razón de cien ducados de renta cada vna, con 
obligación, de que cada Capellán diga dos Millas rezadas cada icraana , por lu alma ,  y ia de el GoiuJe* 
á quien dexa por Patrón de eftas Capellanías: y le niega, tenga, y crie ca fu cala á ¡a dicha Doña Muría 
Maniiquejh fobrina:yque Ü por algunos reipecas fuere mencUCr,q^c le cric en erra parre,ia mande dar 
400. ducados para fus alimentos. Y peroire,que li Ja didiaDoñahíaria muriere lie tirio.;; ¿icntcs,pueda 
di (poner de 45. ducados de los del dicho mayorazgo, por fu ¿¡urna: y lo íirmd.LjCj.KL.» Jd  Mona jo* 

En Ja Villa de el Afona jo, á 17. de Enero de 1 úof» ame Gerouúno de Eicalom * Lúltimo publri 
co, y de el Cabildo de ella , otorgó elle redámenlo cerrado , y io IcílÓ con eí Seno de iat Arma* de et 
Conde fn marido (en que ayfolo las de Porcocarrero.) Siendo tcíligos, Don AionL* de .Mendoza,Juan 
de Paz, FcancUco de Gaveboa, Juan Perez Gfagera, Gonzalo de Elpmola , Juan Rodríguez ha nena, y> 
Blas Domínguez» todos vezinos de dicha Villa.

Deípues deefto, Doüa María Manriqve, Coinlcb del Aloníijo, aprobando fu redamen», f  dea 
sandole en fu fuerza ,  y vigor ,  dizc: que por quanto en el diípuío uc fus bienes ,.¿ úvor de DoáaMaj 
311 a R íhKIQJ£ fo fcfcrioa ,  hija tic] Señor Don Agnllin Meíii , lu. hetmano ,  del Co’ilqo de íu Ab­
o rtad , y lo Viñador General de las Fronteras, y Puerros de Efpaña, Comendador de Aihzngr: váfaL* 
ra de fu íucefsion, fucilen para los defccmlíeatcs de ci di-ho Señor Don Aguílin; y acahandüfc rodos, le
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i lg u ia jj) ic  - ( ------  , ,
MiGVEt ALesia i>e C arvajal fuíbbriito, íiijode i i  Semita Don* C atalina Mesia , ín hermina,Se- 
ñora de Jodar: el quql las gozaíic para ayuda alus cUadi os: y ddpnts del ,  ias tuviclk otro hijo, o  ctfb 
¿endientede ja dicha Señora. Y  á falta de ellos, lucedidlcn los hijos,)' oefccntíieuits de la Señora Dn- 
¿ a I mes Mesía  M ahRIQVe, Coiuieíadei Viii4r,htnnana déla Cancos; y no tcnitndoíos.fudrcn para 
el Señor D on Pero González de M ekooza fu iobtino ,  hijo de d  Señor hDrqucs déla G usrdufu 

. hermano: y deípnes , para qualquict otro hijo, o  dcíeendioue de el dicho Marques, q«c íiguiellcnlos 
efhtdios, Y  acabadas rodas dias Juicas, je disidan,y aparten ias Opdlauiss,y te íitvan,cn b  forma con^ 

tenida en el dicho teHanjctito.
OtQCgófe cíle codialiosiainbkn cerrado, en el Momi jo, i  y. de Enero de 16^ 7. ame d  mihno Ge­

rónimo de Efcalona , ECtn-auo , y lo firmo , y íciló la Candciá; y en d  Sello le ven ai lado dieSro b s  
tres fajas de Mcltt ,  y diCaíciílo de los Carrillos; y al fir.iciho , ias dos calderas lulas de los Manriques^

. - En el McrzríjOjá 1 y,de Octubre de 1 ¿09.años* anzc Joan RodríguezBarrcna,Eicrivauo puhíic 
la Condcía Dona María Manrique, hizo otro codiciíio cerrado , en que dize ,  que por quamo defpueí 
de los dias del Conde fa ourido^vw dexado íusbicacs á ios hijos de el Señor DonAgullm Xtciu ,  (il 
hermano, X  defpucs dclios, Llamo al Señor Don Pedro Goucdcz de Mendoza ,  fu fobrino ,  Canónigo 
que fue de Toledo ,  dqcatfc avia entrado Religiofo de G Compañía de jesvs; pur «neo ,  revoca etí» 
llamamiento, para que ni el, ni la dicha Religión pudiclie tener parre cu fus bienes; antes quiete, que 
ñn carga^m gravamen alguno, y Tibiamente,^rcdí-n lus bistres ios hijos deldicoo Don AgitiinS
ya falta dellos, las Señoras Dtmálfahci, y Doña Bernarda Meiri fus hermanas , ó b  qnc «eibseíhivsefé 
viva en aquel tiempo: J revoca qnalquier ilnttíoucuco que huviclle hecho eit algmx G  trigo. Conceda 
libertad á alguna® efdavos para deíputs délos díasdcl Comk lu marida; y lo Sema ai si. L a Gomocsa 
del MoHTijo , Doñx Makia XUsRtQVE. Y el Scilo tttn t los mumos quirtdcs d ;  M riia, Cerrillo*
y Manrique, ctmi*> arriba*

4bríeronfecftc ,ttflan^nto,y codicüWíenelMoiirijo, á S. de Mayo de t <> i o.años, por anrocidad 
r ¿d  Licenciado Luisde Montid, C oiíeg iar de aquella VilU ,  a inftañria del Conde Don jaso Porto- 

cancro, por aver fallecido aqutl dia la Coodefe Doña Masía Manrique íis muger.

3y CoilAfín de D* RjeJrido Afjsri^ac jtjete del JVlCondt de Fjprtdzs-

EN  Valla Joíid. i  7,de Setiembre de l á o ^  anos ,  Do« Roorigo Makriove de Lara ,  Cachan 
General dé la Artillería ád  Reyno de SidUa , por fu Mageidad ,  hijo de Dos Frahcisco Ma»*

juqve de L ara ,  Comendador, y Trece de la Orden ¿s Santiago, fu Señor Padre ,  difunto- Fc<
ids»«



viendo entera falud,) juiziojpéro cemíéndofe déla mnerte^haze fu teftamento. Mandafe íépultar venite 
oiurru horas deípucs dé fu faiiecimiejiro^con el Habito de San fi anciíco.en el Monafterio de íuOrden 
dei lugar domle muriere:y ü no ie huvíefle,íea en el de Santo Domingo,San Aguttin,ó la Parroqm^y 
ilü  fe Je bizieüen honras , y cabo de ano. Que fe dixcflcn por fu alma i g. Millas rezadas, y fe comalia, 
cicii Bulas de animas,por fes del Purgatorio^* el Lugar donde fellecíefle, y otro ranra en Yalladoiíd: y 
áii; ltdi»aii mas yoo. Millas por las animas de Purgatorio, Man la i y* reales Lipa no ¡es à la VniveríidaJ 
de la Ciuddc Tr^ya.Nombra por tisccdamentariosi Doña Ifabel Aleña, y Doña Bernarda Aleña , lus 
primas,hijas déla Marqueía de la Guardia, difunta,) i  Daña Isabel Manrk^vh, y Don A Imss MaH- 
RiqyEjntrmanas dd  cclbdor, Monjas en Santa Clara de Calabazanos, y al Mayordomo del Hofpiralde 
h  Ciudad de Palencia , inmediato à la Iglefia Mayor. Dize, que para cumplir fu teifemento itiua eftus 
bienes: 4^0. ducados,de renta de por vida, fobre el Condado de Paredes: 423 5*00,mrs. de jaro, (obre 
Jas alcavaias de Palencia,y Villamedíana, cuyo Prcvifegio tenían fus hermanas en Calabazanos, para co­
brar ellas,y las demás legacarias de la Señora DoEa Isabel Mamriqve, fu da, lo que en fu teftamento 
las mandò: i S-j7ío . mrs. de renta, fobie Don Leon Don Geronimo, y Doña Conlianqa de Miranda: 
"Syo 7 2. maravedís de cenfo/obre la hacienda de Inés Recia, y Francifco Hernandezfu yerno, vezinos de 
Tudeia de D iero: 43 y. 700- y tantos mrs- de renta , fobre la Villa de Madrid; 4^036. mrs. ce renra, 
fobre Ana Guillen , y ios bienes muebles, y dinero , qué conftaria por vn libro luyo. Alauda repartir 
¿ierras cantidades para Millas en nueftra Señora de Monferrate, nueftra Señora deTrapana,y mieftraSe- 
ñora de San Lorenzo de Valladulid. Nombra por vfufructuarias de fus bienes 3 las dichas DoÚ3líabd,y 
Doña Bernarda Meli a, fus primas: y defpuesáe íus dias, firva fu hazienda para dorar doncellas gueríá- 
has pobres, hijafdalgo, a lo menos departe de padre, que quilieren fer Monjas en Santa Clara de Ca­
labazanos, dando à cada vna 600. ducados de dote,ó lo mas que preci lamen ce huviere menerter. Cutie­
re, qué las dichas fus'hermanas Doña babel, y Doña Ines, hagan la elección de las rales doncellas: y def. 
pues de fus días, la haga el Conde deParedes,que es,t*íuerc: con ral,que fea dfausfacion de la Abade- 
l"a,V Diletttas dd dicho Mondferia,nornfcrando el Conde otra,lì la primer nombrada no fuere à (atisfa- 
cíen del Convento. Quiere,que enere las elegidas pretura,e* cafo de igual pobreza,y virtud, fe mas no­
ble. Y cu tecompeuía delle fétHcio,pidcal Manaíteno higan cada vn ano,el dia de fu muerte (feeá 1 u  
deMarqojcl miimo Oficio, y Milla,que por las Aba délas,quando fallecen. Manda, que al Mayordomo, ò 
Mayordomos JdH ofpiul dePaicncia(cs S. Arttoiinjpor el trabajo que avia de tener en cobrar fu hazien­
da,) guardar los papeles delh,que quería eitavidlé.i en lu poder,ft iesdé 1 yjj.mrs. cada año , para vea 
cama dei dicho HotpiraL Y íi no quificrcn tener elle cuy dado, que el Conde de Paredes , y Abadcfa dé 
Calabazanos, pongan la adminiftracion en parte can ícgtira, como era el dicho Hoípirahy tenga aiyda- 
do ti Conde de tomar las jpieútas,de ü ia hazienda eltà en pie, y fe emplea legun efta difpoficiou.

Hizo defpaes coiiicilio en Sicilia , ú 4. ee Enero de 1611« en que dize , que el teftamento cenado 
que viexó en Vaííadolidcn poder de Doña IfcbcJ Melia , lu prima, fe cumplielíe, dcfpues de aver cum­
plido lo que era obligado4 Doña Y.ot ahteIu aiuger,fegun las capitulaciones. Revoca el vfuírutode 
fus bienes, que avía dexado i  Doña Itàbcl, y à Doña Inés rvlefia ,  fus primos: y quiete que luego íe «*tf- 
tc lu lyzicn ia en U obra pia. Dize , qué avía fejs onqasde renca , de las rrduta y cinco que ci fituó fo­
bre la Ciudad, cuyos dineros coeavar, i  Santa Barbara , de los derechas de las pateares que fe defpácha- 
Van en ía oficio; las quides quiere efteu fiempre en pie: y de tusréditos fe ílegaJle à la fuma de diez on 
qas de renta, que le empicsíle en cafor, el dia de Santa Lachara, vna huérfana pobre, hija de algún Arti­
llero, à nombramiento déí General de la Artillar«. Declara algunas tiendas ? y los bienes que allí teuú. 
'Dize. que las joyas de DonA Violante fu mager, tibvan eu fer. Y en otra memoria , hecha en Paia­
mo, ¿4 . de Mar,o de 1511. de sa 2 la dicha Dona Violante , fu muger , vn diamante que él traía en la 
mano, y por heredera de fus férvidos, para que el Rey la hizidlè merced por ellos. Nombra por tefla- 

,mentarlos al Juez de laMonarchia, à Don Tomás Alaridío,y al Chantre de la Aladre Iglelia. Dize,que 
ej Señor Don Tomás (entiéndele Marícliol fe debía à quenta de ia dote halla fefcnta onqas , ò las que fo 
Señoría dècere q ue falraron de el precio de-lis joyas. ■ Y en 7. dé Alargo dé 1 (S r 1 - bol viendo i  man­
dar fe reítiruya fu doce i  Dona Violante ,  aprueba todo lo referido: y lo orcrgó aíite Juan Lucas Doy- 
dona , Notario. » - - ■ - ^

En Palermo , i  1 S- de Marqo de 1611- ante Don Antonio Trayaná , Dodor en ambos Derechos, 
vno délos Juezesdel Juzgado, y Curia Real dé aquella Ciudad , yante Victncio Cooínwcio i Nola­
no , pareció Don Tomas Maritilo, y prdentò el teftamento cerrado , que rifondo enfcnño hizo Den 
Rodrigo Manrique de Lara, pidiendo que fe abridle, con la folemnídad dé derecho. Y ¿I Juez,avien- 
do recibido información de los teftigos inftrumentales, lemán dò abrir, Y dfcfpués, en Palermo ,a2f. 
de Mayo de ; 61 t. fe dio copia autenoca dceftosinftrumenK» , I  inftancià de Dona Violame Alanii' 
quede Larac Manuele. - • .rivi’ 1 . ; -

En Palermo, à 11. de Marqo de 16 12. Don Gerosiimo Urgd , Declor en ambos Derechos, Proio- 
Norario Apoftoliéo , y Beneficiado en la Parroquial de San Antonio de aquella Ciudad , cerrifica, q« 

. Por lo* bbros de ella conila ,. que en í y, de Alarlo de 16 • 1. fot fepoltado en la Cafe ProfriL deli 
' Compañía de Jesvs de Palermo , Don Rodrigo Manjiquede Lara, Capitan Genefal de la ArtiÌlcriaticl 

Reynp de SicUia, ■
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Pacaltad para ¡pe cl P'.Cende de P  ¿redes rotnsfjè cierta cenfi para <1 dete dt DtS**

J a hermana*

D O îî C a r l o s , por la divina clemencia ,  Emperador deles Romanos, Augufto Rey de Alemana, 
Doña J  v a n  a lu madre, y el mjlmo l >u h  C a r l o s  ,  pona milm-i ¿raen, Reyes de L a u d a , de 
León,de Aragón, &c* Porquawo por pane uc vusdos Antonio aLasai^ vé* Coa jc de 

rédesenos d feydo fecha iciacioi», qut vos avei, calado a Doua ¡vana Makki^ z, vueilia ntruji^a, 
con D. F AORií̂ y e Enr'Qv̂ z, hijo del Almirante D entando Euriqucz.ya y que emir olías
cofas que le ademaron,y capitularon al tiempo que ie concertó d  dicho cal amiento, y cu tazón t_c,
que vos uíctíedes pira ayu. j  ai caiamicuro oe la dicha vucitra hermana dncaoos* V ñus lupncaÜCS,
y pe Jilrcis por ttu rctd, que porque no remis bienes lioicsdc que poder pagar ios dichos 4;;. ducados, 
es dieirtmos licencia è facnírjJ, para que para pagaiius padiUlcdcs vender ,aí quitar, ocios bitne-, del 
vutlri o mayorai^o,hada el valor de lus dichos 4p.ducados,no embargante tí dicüo mayorazgo,y qu¿- 
lefquter clauíulas»vínculos,y condiciones dt-l,o como la nucitra merced fnciie.fc, ños,r«iHn j o  conbdt- 
ración à la caula íufodicha,rovimusio por bien;c por la prdcme,comoiCc}cs,c Señores uaiuraks]no ni 
conociendo fuptrior en lo temporal,darnosíitcncia,? facultad à vos cidic&oConde dePartdcs. para que 
para el efecto luí odie ho, podáis ve*:der3dc los bienes,y rentas del dichovucitro nuyorazgo,miia en va­
lor de los dichos 4 |. ducados ,á qjalquief perlón j ,o perlinas con quien vosconcenatcaef.con con di 4 
cíon de los poder quitar, c redimir, vos, ó vuc.lt: rus tuce dores en el dicho mîyoodgo, y otorgar lobre 
tilo las Carras d t venta »y obligado!«, y «ras quaklquiercfcrittíras. que para firmeza, y validation de 
ello Fut ren ncceífarias de le hacer , Re- Dada en VaiUdoiid à zo. días del raes de Hchteju de 1 54$* 
anos. Yo e l  P r i n c i p f ,  Y o  Pedro de los Co vos, Secreta rio o t l u s  CeUátcas.c Católicas AíagcÜadcs, la 
fice efcrivir,por mandado de fu Alteza. Doctor Guevara. RegiHrada. Manu de Vcrgara. AlaruiiOí- 
riz por Chanciller.

El Conde Don Antonio, en Paredes de Nava,l de Abril de 15*45'. ante Diego de Nogal,Eícri-
vano de} numero dt aquella Villa, da poder à F rancheo de Tamas o,Mercader ,y i  Jorge de lu irts ,íi| 
'Mayordomo,para que víando delta facultad,y para el efe do en día contenido, vCndirlicn ircqj. man- 
vedis de juro,y ceefo al quitar ,3 razón de • íy- el miliar, à ks Señoras Doña üanca £nriqucz,y Dona. 
I.conor de Vega fu hija »vecinas de Palé ocia, ütuan dolos lobre fu Villa de Paredes, j  las otras V idas de 
fu mayorazgo,y lobítlasalcavaks.y Rrcirsoe dJas, Y el nLho *orgt de Torres, tn Pjienfta.á 17. de 
Abril je  1 *4*. ante Alonío Rodtiguez,Bien vano dei numero de dicha Cunad t impulo e:u- cfcJb de 
loOg. maravedís de renta, íbbtc la dicha Vil« de Pire¡les, tercias, alcavaías , y montes acd b  ¿ fafiet 

'6oy. maravedís para la dicha Doña Blanca Enriqnezj 40g. para Doña Leonor de Vtga lo hija tn ÎÏ- 
tisfacion de 1 .q. yoog. maravedís que recibió de Juan de Aguijar,fu criado. En ella eicritúra de ceníí* 
citan copiados¿1 facultad,y el poder! y al fin dçl ay vn recíix>,hnir»do Je las dichas Dona iiwnca Earí- 
qnez,y Doña Leonor de Vega , fechoen Pa2enda,i 11. de Man; o de 1 5 ̂ 6. en queconficilan a ver re­
cibido los dichos 1 -q- f1r*og. maravedís del muy liurtre Señor DonAncouio Manrique,Coude u t Parc^ 
dcs,po¿ tna.10 de Aloido de Pakncia,en nombre de iu Señoría*

Paderes de Den a f&ifiA Aíar.rtG*e .j De# Lmisf* brje. vficfaiw del infinitad*-
E N Yalladolíd à 16.de Marco de i *8?. anos,ante loan de XerczjfckrivanoDüN Lvis Em iqyta^ 

hijo mayor de Jos muy Ilortres Señores Don pADftiqyr Enriql tz  , y Duiia JvasaMawrh^ c 
fu muger Maellro de Campo por Iu Mageílsd , y díame en aquella Villa , dà poder cumplido à la Sc­
ierà  Doña juana Mar.riqnt iu madre, pan cobrar quaieíquiet maravedís de jnrd , y renta que le le de- 
bielíti);)por qujlquicr razón,etnio hijo,y Wredero ce fu padre:y para ptuir rtUitucior. de quaiciqnicr 
juros, y cofas que ¿1 hubiellc crjgenado dt fu msy mazgo ,  en que el le avia fuctdido ; y para poner 
plcyros, y defenderle de los que le pulicUcn,y h^zt r todas las oirás cofas que el acÍ3,pte entt tiendo*

Eh Yalladolíd à z 6.de Julio de 1 eSy, ante Pedro de Arce. Eícrivano dd numero, Don* Jvanr 
M anriqve, viuda,mugtr que fue de Doi4 Fadriqve Enri^vez, difunto, Gentil Hombre de U B oo 
de] R e y , por f i je n  nombre dcDow Lvis EnriqvezIu hijo, y viàrio de fa poder que copta,dà poder 
cumplido à Antonio Marrincz de Moya, y Nicolás Muñoz, Procuradores en la Corte , y Conté jo de fu 
hlagéftad7para qne en lu nombre pìdìcflc en ti Goníejo de las Indias fatisfadon de los zg. ducados, de 
que el Rey, íiendo Principe, por Ge lida fecha en Yalladolíd è 1 o. de Mayo de 1 f  *4. hizo merced al 
dicho Señor Don Fadriq je ,y le los mandò pagar en los repartimientos de Indios vacos del Perù ; labre 
lo qual le avia librado íegurda Cedala Rea! en Sin Lorenzo à z ; .  de Mayo de r y7g, Y librados que 
fijc íícu los dichos zy- ducauos los pudielíen aver, recibir, y cobrar, y dar de dios carta de pago » y fi­
niquito eñ forma.

Gewjdi^jr del ̂ éáte dcD^Liai Sacad* de la Efcrivxnt a de Cámara, de U Orden de S*nzZíjp*„

E L Rey Don Felipe If. por fu Cedub fecha en Torija 5 4. de Febrero dé i f$<.refrendadd de Ma- 
reo YazqucZjíuSecretario,hizo merced dd Abito de Sannago à O. Luis Euriqnez : el quaLm S* 

de Febrero del mifmo año,la preferirò en el Confejo con ía petición (iguiente: en virtud de la qn*l le |e

ífe y



M. P> S* Don Luis Enriquez , Maeflro de Campo , digo , que Vueílra Alteza me hizo merced 
de manobrie mene tí abito utia Ornen dt Santiago,como ae ia Cédula Real qut ptl_ ĵ;íu;
v para tuo le ha de hacerla prooan_.i ut mi nace« acucia : y para ajerie ue hacer declaro lo fig-¡en. 
it. Que ib y hijo de Don f  adriq^ í  EtiHjqyíZ Girón, Ca vallero de ia Urden de SamiagOjComen- 
¿ador uc Kcyua, que nació tn  Ale ama de- Ai-j  y vivió cu ia dicha Rto-Stcu , y Faje-jcs ue Ai-
ya , y cita Corte í es naturai de la cilena ¡ti^-acco. »vii nuche le fiama Dona Juana Ahranjoc , nació 
en ia dicha Eareues , y telidió tnlas pariti uceas: es naturai uc la di.na Eareues- £1 padre ue d dicho 
mi psdreíue ci »‘rimirante Don Fernando , que nació en ia dicha Me jiña ue Rio-Seco , y rtfidió en 
eíia3 y eneíta Corte : es naturai de la diíJia Rio-Seco. La ;ruJre L1 dicho mi padre , fqc la Duqutia 
D oüa M a r í  a Girón, que nació en PeoaneJ, v relidió en eila ,  Medina de Rio-Seco ,  y cha Corte: y 
es naturai ut 1- dicho Penan el. El padre de la dicha mi madre , fue el Conde de Paredes Dea Pretto 
AÍANRjQ¿t,que nació en la dicha Paredes de Nava ;y rcüdió en db , y ella Corte: es natural de U dicha 
Paredes. La madre tleia dicha mi madre, fue i a Condcfa de PareuesDouA Inés Maurice  que nació 
en Aguñarde Campo, y refidió en ella , yenia dicha Paredes je  í'Java. Suplico à Vueitra Alteza mande 
Tea delpachado con toda brevedad,porque para tíLar aulente de mi cargo^no me uió VaeltraAlteza mas 
de yo. días, y fon pallados la mayor parte dedos.

Dcíputs,ce tito ìe hizo ti rallino Principe merccdde la Encomienda de Monte-Molin en la mif' 
ma Orden, y le firmó el titulo de Cementi acor de ti. a en San Lo ten: o à p. de Setiunore de i yáz.que 
empieza tu ella forma* Don p£EipE,por Ja gracia de Dios Rey de CüililJa, de Leon, de Aragón, 5ec- 
Àdminiilracor perpetuo deía Orden ¿ y Cavalleria de Santiago ,por Autori jad Apoltolica. A vos el 
Licenciado Juan de Cuenca, Freyie de la dicha Orden: Sabed, que Ja Encomíenos que le (mía nombra*- 
de Monie-Molin, coya recompenla eíid fituaua en las rentas, y derechos de las ítaas oe C i.iU ó , vacò 
por promoción de Don Hernando de Toledo,aia Encomienda ue Reyna: y i  mi, como Aamiuüiradoc 
fufodicho,pencncce nombrar pedona dei A biro déla diciia Ordcr,qut lea ptovcydo déla cicha Eneo, 
jr.itr.d.% Por ende acatando los muchos,y bwmesférvícios quedóla Ere de Campo D on L visEnrí- 
qyzz De Lvjan, Cavailero proftflo de la dicha Orden, a; e a hecho, y eípero que me ara de aquí a de, 
ante, y íus meriíes, y collurabees; por efla mi Cattale nombro-para que lea pro»eydo de la uichaEn­
comienda de óíonte-Molin, &c.

GenCíii&ght del síb'ita de Dap D i ego Etíriqxez, de Lujan*

EL Rey Don Felipe III. por Cédula, fecha en San Lorenzo a z^. Je 0 »_iubrt de i tíoij. hizo mer­
ced del Abir * de Santiago á D.Diego Enriquez de Lujan,por cuya parte íe prefecto en a  Con. 
fejo,conla Genealogia figuiecte : en virtud de la qual íe hicieron, y aprobaron fus pruebas, yfe 

le dcípachótituio de Cavailero déla dicha Orden, en la forma ordinaria, en el Eipioar ¿ i5.de Febre­
ro de í 6 ío. dirigidoà Don Luis Enriquez fu paare.Goycrnador de Galicia,Comerdauor de Monta 
MoJn,y del Conte jo de Guerra,para que jt ar mafie C a vallero.

Genealogia de Don Diego Enriquez ue Lujan, a quien fu Msgeítad à hecho merced del Ahito de 
Santiago. Padres, Den Luis Enriquez , Comendador de Moi.rcMchin , y Doña Carali na de Lujan, 
na tursi,y vecina de Madtid. Abuelos paternos, Don í  jdnquc Enriquez Girón , Cemenuader dt Rey*. 
pa> naturai de Medina de Rio Seco,y Doga | v a n a MaNRiqve, natural c t Paredes de Nava. Abuelos 
maternos Don Diego de Lujan y Doña Fraudici de Lujan natiuaìcs de Maorid.

HjzoRFelipe IV* merced de la Encotmcrhia de Monte-Moli», quando vacó por muerte defií pa­
dre, y k  firmó ti titulo en 29. ríeSedtinbrt Je : Ozz. refrendado de Gaípar de Salcedo,fu Secretario, 
y firmado à ios apa i das del PrelidentcAiarqut s ue Caraccna,y de los Coníe jeras de Ordaies,Don Juan 
Setrano Z3pat3, Don Juan de Geo,y D. Antonio de Calleo y Andratie. Y fus primeras palabras dicen. 
Don Fei i¿'£,pur la gracia de Dios,Rty de CoiLi;a,.^c. AdoiinitUador perpetuo ce la O r de i: „ yCa valle 
ria di Santi ago,por Autoridad Apoftoíica.Á ves à  Licenciado Don Diego Ruiz Cano,Religìolo dcih, 
mi Cavilan, &rc. Sabed, que la Encomienda de Moucc-Molin, que es de Ja dicha Groen , è\C. citi al 
prefente yaca porfaUcdmieiuo de DonL vis EaRiqyíZjvltimoComendador que fue de ella: y ¿mi, 
como Admini tirador tufo dicho, pertenece uombrar perlbna del Abito de la dicha Orden, que lèi pro- 
vcydo en la dicha Encomienda. Por ende varando los 1er vie ios que Don .Di eco Enriqvez d£ Lv-  
]an íu hijo, Cavalkro prokilo déla dicha Orden, à hecho j nn,y à dia,y cipe re* qct ara de aquí ade- 
Ianre,y fus méritos, y colhunbrcs, por efta mi Carta le nombro, pata que fea prove y do de la dicha En­
comienda de Moine-MoVin,&c. f

Anresdc ello,eí Rey p^TfiLipElILpor Cedida,fecha,en SM Lorénco 3 17.de Agoflo de 1 <513.
liizD merced del Abito de Alcantara s D.Fadriquc Enriquez,hermano mayor delle D. Diego. La quii 
pr'-fentada en el Confejo, con la mi Ima Genealogia , (è cometieron íus pruebas en &. de Setiembre de 
aquel año, divididas_á Don Felipe de Pooras, V Frcy Diego Lopc^ de Morera, y 3 .Don Gtronuno Za- 
pa»a,y Frty Alvaro de Tcjtda, Ca valleros, y Re ligi oíos de la Orden: y hechos, y aprobaias/t le ciá ti­
tulo de Cavailero de la Orden tic Aicautara,en hemofilia i  t ̂ .¿e oáubrcde 161 ;.en qucleUama & 
Mageftad, Dai Eftdrhjne Em^cpuz, b ija  majar d e D ea D ííís  LfiTvptez. , d e tu l C onjejo d e  G ueeru^j atífii", 
'VerTxtìósr^y C apitan -G en eral de G ulicjií* .

£1 ReyDcfl Felipe IV* en Madrid à 14. d t Diciembre de J  í  y y. le dió tiralo de Comendadoi; de
'  ‘ '  ' tlichc,
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DE LA CASA DE LARÁ: 4ji
£íiche,y Cafti'Jeja^viendo vacado dfe Encomienda por muña- dd Cardenal de la Cuera, y le 
D .  £ *¿ r ¿ ? « r  E n r i y u C T .  d e  U ; a n , d z  coi Ckmfcjo,yCamara de Indios,y  dd dcGiK¿i3,CaÜeÍbiiO d e  A í i ü n ,

7 c¡̂ 4íj¿7í/sde Don yíttt&THQ̂  Conde de Paredes*
Î N  Del nomine,AmernSepauquantos rife Cana dcrdlamenio aeren,como jo  Don AntomoMa*- 

riqv t  PE LAR A , Conjede Paredes , Señor de ios cinto Villas de la Sierro , ice. citando ento­
rno d I cuerpo , y fimo de micuteudimiemo, ral, qual Di® me lo qmfo dar, c temiéndome de la 

muerte, que es caía naruraj ,e teniendo,como firme,¿ Católicamente tengo, rodo aquello que fefalefct 
CaroJica tiene: y pracclbiido, como protetto, de vivir,y morir en elh Fe ¿red  ico, oioc^o,*: conozca 
rife icaria d- teifemento, c poftrimera voluntad, en la manera figuienre, Alíndale Írpulíarcon d  Habí- 
10 de San Frjncitco en el Monal'terio de San Francilco de Paredes, en di lagar q&c a fe Candela D o r a . 

Francisca de R ajas fu mugerparecielle. Desala tormo de tú entierro,humas,y cabo de año a la díf- 
crecion defus teRamenranos. Manda decir por lu alma, y de fus difamas 9 70. Millas, en los Manafle- 
río de San Francilco de Paredes,)’ Villa- Verde, y en feslgieñas de fas Vidas: y cn todos manda reparrii: 
algunas limufaas. Hace otras mandas pudofes á Iglcfias,y Hoipiiaies. Quiere que fe ajuücn quemas coa 
liis triados,? acreedores,y lean fatisRehos. Monda, que a la Señora Doña Goaliña de Zafa ga, hija dd 
Marques dt Denío, y fobrina de fe Cúndela Don a  F r a n c i s c a  d e  Rojas fu mugcr, lefeon pagados 
i y. Juca dos, que 1c avia prcífedo el Ofafpo de Cordova Don Chrifeoval de Rojas, d  «pial fe mando que 
fucilen para dicha Señora : y que cambien fe pagad en al Señor D o n  G o n z a l o  M e s i a  , Marque? de fe 
Guardia, 600. ducados, que Je avia prcílauo. Manda pagar cietios cenias que tomo,lin facultad: y vno 
de tilos es el de 70 y 733. niara vedis que Santiago Ramos,y otros tomaron íobre fas haciendas de D* 
P e d r o  M a n r i q u e , Hijo d e l  C o m e n d a d o r  Sous,y d e  Don A C a t a l i n a  M a s r i ^ v e s v  t í a , j a  d i -  

 ̂ ' i ' ------ — *u,< Y  u,  m iim n  hÍ7íi Af -» io n .  v ranros maravedís.m íe fe CondeD d r IV_

ManRĥ vEjÍu bija vnica, por el dote, y aviases w vunu«* vwun mv * mu ■■■■ira mu ir-rut^
fauta, y alas arras de la Condela Doñi Francisca de Rojas la mugen y íoo*ducados,qucKaia
entonces avia recibido de fu dote. Y todas ellas partidas manda pagar, y que le lausfagan i  la Condefa 
600. ducados,que Don Galpar de Zuñigalu ao,Obilpo de Seguvu,y Ai^obiípo de Sevilla, Je embto 
para elh:y mas 7jpreales que la tmbío njonlo de Revenga,de lo que la mando en fu tetiamearo la Se, 
ñora Marqutía tu madre. Quiere, que rodadlas joyas que eda Señora tuvieUéal tiempo de íu urkítc,  
fe fes desalíen,declarando ltr tuyas. Dice , que por quar.to en ios capítulos matrimoniales de Don En­
rique, y Doña Ices Manriqueius hijos, 1c temo, que dios pagarían a ia uid» Condcía Doña Francifcz 
lo Jete, y fe darían 400. ducados caca año para ayuda a ius aniñemos : los ruega, y encarga, que afelio 
cumplan, y íírvan, y honren a eirá Señora, por Jo mucho que ci fe debía; y cumplan cambien con Do* 
Francisco Manrique,hermoso dei Condejo que en ios nulinos capítulos íc ajuítoiy recíban afejmif 
(no todos los criados,y oficíeles de fe Cafa cciCondctfai oponerle a fe ¿acuitad que en dichos capítulos 
le le dio,para óiípor,tr por lu alma, de ia mirad de fus bienes musHes,y km o vientes. Nombra por tefe 
laméntanos a fe Conde la D oñi Francisca de Rojas íu inoger , ai Señor Don LviS Manri^ve fa 
do, Limoíñcro Mayor de fu Magciiarf, y á Don EnRiqve , y d Dooa Inés Manri^v e fas hijos, y al 
Guardian de Sac Francifco de Paredes,y á Jaques de ía VtgaJuConiadoi. Y declara pot tu vnivtrfel he- 
redera á fe dicha Don a  I nés M a n r í^v e , lu hija vnica legitima ,  y ¿efe Condefe Doña Guiomar de 
Oidom fu muger, difunta-, Pot quitar dudas a fas cc(lamenucios, dice, que fus bienes libres eran los 
muebles que hubiriie en aqudfe fu Cafe ce Paredes, ú otra qualquitra: lo que pareciere le maridaron 
las CondefesDcñA Ana  Manriqve,}’ Doña. Gvio m ar  de C ardona fus mugeres. por fus «ñámen­
los, y fe legitima de fe Comida D oha ínes Manrique tu madre. Fecho en Paredes i  de Mayo dv
1570. años. * GctHrdogia dd  slfrito dd Conde dd Bargt.

E L  Rcv Don Felipe ff, por fu Cédula, dada en Madrid a iz , de Febrero de 1784. refrendada de 
Mateo Vázquez hizo merced del Abito de Cavallero de fe Orden de Santiago á Don R a f a e l , 

ManriQVe ce LaRA, Catklfeno, y Govemadoi de Ctemona,en el Eltado de Milán, por cava 
paree fe pcelcncd end Coniejo de fes Ordenes,cmi la Genealogía fignien«: en virtud de fe qml fc hi- 
derou,y aprobaron fas pruebas,y (c le dio título de Cavallcru de Santiago en fe forma ordinaria.

D on R aeael M anRiq i e de L aR a ,es hijo Je Don R odrigo AÍAKRiqy£,Cmidede PanMcs,y de 
Deña Ana Manrique,Frc la de fe Orden de Sanñago. Es nieto,por fa padre,del Conde de ParedesD. 
Pedro MiNRiqvE,y de D oua L eonor de Acv ÓA,dé fe Caía de Buendta, Nietopor fu tu adre de Pe­
dro López, y Mari Sánchez Baikfteros, naturales de ViUa-Pafecios.El Conde Don Pedro Manrique^



4  Sz
^bnelo paterno! fiendo Comendador de Segura, ovo al Conde Don Rodrigo. Firmó cita C ^ lo ^ h  
PontIRHARHUÍO M ^k r iq v e j pidió,que la míoimacioiíle hicieiie en Yma-Lalacjos,y í>!Ít;.

Tcftainemo de Don 'jorge Manrique? Conde del Bvrgo*Cópi¿ autentica dtl Arcbhm de Paredes.

Í Ueves a i i .  de Febrero,del año del nacimierro del Señor t 6ay. en la Indicion fcpiinia, ante jaco# 
fco Filipo Ljcoma, Notario publico de Milán, Colegiado. El Conde Dos Jorge AUnri^ e n* 
lARA,lñjo del difunto, liuüiíisimo Señor Conde D os R afael Manrique de L¿RAlGoserna- 

dor ,y CsRelíano que fue de Cierno na, Conde del Burgo Lavezar, en la Dioctüs de Cremona, y Señor 
de YiÜa-Vttue, en El paña: eftando enfermo 3 aunque en fu juyeio natural, hace lu ctrt amento, y revo­
cando oreos que antes avia ororgado , diipone, que á ín cuerpo íe díetít lepo) tura en la Capilla oc Saa 
Frscdlco, dti Mouaífcrio del miimoS.Franciíco de Milán,ociante del Altar,y con el Habito de aque  ̂
Jia Orden* Que luego le digan por la alma en el miímo Monaílcrio, i yo. Millas, y otras tatuasen el de 
San Juan,en ía Copea de Milán,en h» IgRña de San Juan,en Croco,y en la ígleíia de nueftra Señora od 
Rotarlo, del Burgo Lavezar,tu feudo. Manda, que te cobren algunas cantidades que le debían, afsi en 
Milán, como en El paña, por diferentes caulas,y por lucidos vencidos dei Conde Don Rafael fu padre, 
y fuyos:las qoales confiarían por los libros dclOhcio del Sueido.Ordena,qne fu ñered ero, pague fus dea 
das,y las declara: y también las deuoasque el Conde Don Rodrigo Manriq  ̂e de Lara ía hermano 
dotó en Cremona: las quales también refiere. Hace cienes legados á criados íuyos, y dtxa á Ja Conde- 
la Doñ¿ Magdalena Cigoíía, lumuy amaca muger, ei vlufruto de todos lus bienes, muebícs,y ray- 
ces,por toda lu vida t permaneciendo en viudedad, y habitando con tus lu jos; y lupíita al Senado Éxce- 
lentiísimo de Milán lo confirme al si , fin embargo de quaiquitr Ley , ó ¿fitaturo que en contrario fea. 
V Ja dexa también todas íns joyas, y vellidos, para que de ellos puüieffe dilponcr a íu Voluntad, y que 
tenga en ín poder i odas las denteras de los bienes del leitanor, aísi i t  fu Condado del Burgo Xjveza- 
rüjConio otras qaalelquiera. Ordena,que Doha h;poLiTA,Do¿ii Frakcisca, v D oBa Lavha Man 
Riqy e, lus hijas legitimas, y de la dicha Cv-ndcía Doña Magdalena Cigoca,ltan dotadas a Ja voluntad 
de íu madre, y con copientimiento de lus lellamcn tarjes : tito en calo ne fucedcr antes que Don Ro­
drigo, hijo,? heredero del refíador,llegue á edad ce cocerlas dotar,y noenorrs manera,porque tlfo- 
iodicbo avia de quedar con tita caiga , y la de cEmentar alaslulocjchas. Dtxaá J vana ívIanriqve la
hija natural, avida en Magdalena de  .......ficniíG tmb&s íídics de matrimonio, zoo* ducados para
fu. dote.demás de fus vellidos,y de loque íaCondcfa Doña Magdalena la díelíe:y entre tanto quefeca- 
feífe U manda alimentar decentemente.Manda,que lu iiercdero lea obligado á cumplir con Doüa Asa 
M anriqve de L jira  Íu hermana,que ellava tníu caía.quantoel Cunee D.Rafael,fu padre,mandó en 
fu teftímcriEo. Dice, que por quamo qnando el Señcr JuaA Angtio Cigoñs fu íuegro . de feliz memo­
ria .padre de la C ondefa (u muger, le pagó íu dint, cijiintamtntCjConei Conde Don Rafael íu padre, 
la mandó en augmento cíe dote ay. librasímptriales , como conltavapor el inftrtiroento recibido por 
Juan 1 acobo Lormano¿y julio CtUrCcufalunero,í\otarios públicos gc Milaii:aora,por raon  delega­
do dexa á la dichaCondefaDoñaMagdalena otras 3g.¡íbraslmpcriales;y quiere que el víufeuto de las di 
ch as 6 y. libras.Ie goaatíe cafandofe, ó no, y que futlie tutora , y curadera de tcoos lus hijos , fin obli­
gación de dar fianzas. Prohíbe,y anula la enagtnzcion de- tres cuadras, ó lientos, en que efliavan pinta­
dos: Cu vno, e] Sepulcro de Chrilloiy en las desda SS. Virgen íu Madre,y en cafo de enajenarlos,pri­
va á fus herederos de la pullefsion déla Cala que tenis en ia Vida ¿e Vida-Verde, y lela manda al Mo- 
nafttrio de Sami Spiriuisdc Alcarat , de Monjas Dominicas. Inílituye por heredero de todos fus bie­
nes á Don Rodrigo Manrjqye de LaRA,'u hijo icg.rimo,y caracal,y de la Cocdefa Doña Magdale­
na Cigona iu muger: y delpucs del,¿íns hijos varones: y noiosaviendc^álss hembras, fcgti'n e] cinta 
de Efpaña- Y ii Don Rodrigo tnurícflt fin herederos, k  lubliiniye para ia fiibcdsion á Doña Hipólita, 
Fraucííca, y Laura, hijas del leítador, fino eíitubieren en Religión* Y faltando todos fushijos, quíne 
que le herede el Ilulhilsímo Señor Don Pedro Makriqve de L ara,  Conde de Paredes, íu primo,y 
lus deleendientcs : y fino los hubiere, los parientes mas propinquos de la familia deí rcltacor. Ruega 
alliuüxifsimo,y Ercelenrifsiroo Señor Den Alonfo IdiaqnCz , Conde de Biandicute , Capitán Gcnctnl 
de la Cavalleria del Eftado de Milán,quífiefle ler fu albacca,con el dicho Señor Conde de Paredes . y d  
Reverendo Señor Juan Bauiifia Cigoña: y exclaye de la íoccisión de los bjenes al ppífecdor que come- 
dert delito, porqne puedan fer confifesdes,queriendo que pallen al figniente en grado.

En 6*dc Febrero de 16 ir ,. la lintlrifsima Señora D oóa H ipó lita  M a nriqve  de L ar  A , hija, y 
heredera del iluftrifeimo D on ]orge Mankiqve de L aRa ,quc fucConde del Burgo Lavezar ,y Scnof 
de Y ilh-Yeráe de la S\etta,coDftíruyó VrccnradDr General luyo al Hialinísimo D. Pedro Manriquedie 
Lara,Contfe <fe Paredes-habitanteen Madrid.

La ntiíma Doña Hipólita t en Noviembre de 1621. casó con Don Joan Díaz ZamOrano, jSargcnto 
Maycr dd Tercio de Lombardia, y dePiamontc, hijo del difamo Don Goncalo,vecina de Villa -Rubia 
de Ozsno.en la Mancha,llevando en dote ei Burgo Lavezar , Villa de Villa-Verde, y toda Ja cafe de fu 
padre: y juntos en Novara, dieron, nuevo poder general á Don Pedro Manrique, Conde de Paredes, 
para percibir,y cobrar qnalefqnier cantidades que fe fes debitflen en Efpaña: feguir ,  ó comprometer 
fuspleytos, tomar, y aprehender polld'sion de fus bienes ,  y derechos, y déla Villa de Villa-Verde ,?

PRUEBAS DEL LIBRO X.
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tíegir perfonss par 5 la govcrnacion adía,y finalmente pata foftitnir efte poder*qü2i]tts veces quieífe*?
hii.tr tu  favor délos otorgantes quinto quifidlc,y por bien tubielle. * '

TijUwaitode Don Rodrigo Matñyue ¿omcTuLdor de fiv¡¿ de copié d tl jrdAvÉ
dt Partáis*

EN la Villa de Yefte, que es de k  Orden de San trigo. Jueves S.de Abril de i yig, años, a las o d »  
de la mañana,rilando en la Fortaleza d ec lam e el Reverendo Señor Pero García de Aiina-ucr, 
Vicario, y ti honrado Señor Peto Muñoz, Alcalde Ordinario, y en prcfcnria de Alacio Gorre­

ro, Eferi vano publico, parecieron los Señores Don Diego M aNriqve, Comendador de Ydlt * y Tay- 
villa,Don R odrigo M anrique,Comendador de Manzanares,y Don FADRiqyt AÍANiuqyÉ*hiiosIc- 
gkimos.y herederos del Magnifico Señor D. Rodrigo M asíUĉ e , CavaUero deis Orden dt Santia­
go^ Trece deella* dífimto*y prefenraron el reftamenro,cerrado ,y feÜado, que ar, riel dicho Eicrivano 
otorgó d  dicho Señor, pidiendo* y requiriendo a ios dichos Vicario * y Alcalde Je raandjdcn abrir, j  
dat del los traslados que hubiellln mcnelkrzy ellos lo mandaron ala. El qml esa tlk  tenor.

En el nombre del muy alto ,Y rodo poderofo Dios nneftto S eñ o ree. Sepan qnantos cíb  Carra dé 
teíbmenro vieren,como yo D. R odrigo M anric^ e, Gavillero de la Orden tic Santiago, y Trece de 
e!k,eftatidd enfermo del cuerpo,y taño de h  voluntad,? en mi acuerdo,y cntendnnicnro,y en mi cum­
plida,? buena memoria, tal ,quai Dios mi Señor,t mi Salvador tuvo por bien, ciñe lervida de me dar: 
t  creyendo firme, y verdaderamente en la Sanca Trinidad* que es Padre, c Hijo * y Elpirim Samo* tres 
petíonaSjC vna Efleucia Divina: bien aísi,como todo fiel ChriftianOjUene^ cree,y Jebe renrr.e « err, 
e yo afsilo tengo*¿ e r o ,  c temiéndome de k  muerte,qui es nanitaJj de la qual per lona del Mando no 
puede eícapar:c cobdccíando,é a viendo voluntad de poner la mi anima en k  mas Dana, ¿ libre carrera 
que yo pueda hallar,por k  falvarx librar,c llegar ala merced,e Alteza de nueftro Redentor jcfuCiirn- 
to, pues que a el plegó redimirla*c fal varia por fu precióla Sangre , le plega ilevarla á íu Rcvno CcleC 
tial,donde Ioe,c glorifique íu SanulsímaMageílad.Por ende otorgo,? conozco,que hago .y ordeno clic 
dicho mi teftaxKnto,e ellas mis mandas de mis bienes*! n que ocJcno.alsi en hecho dcmicaerpo*cosiD 
de mi anima,por mi anima tal var,y mis herederos pacificar- Primeramente eftas fon bs maridas qae yo 
maudotmi animad Dios,y a Santa María,y a] Gloriólo Apollo] Santiago,? a todos ios Sm tos, v Santas 
de la Corte Cifeitiai. Y quando bnaímemo de mi acaeciere, mando que mi cuerpo feafepultado en d  
Convento de Udes,c» la Capiila del Conde mi hermano,y primero lea ¡levadoi San FranciicodtVi- 
Ua-Ver de,donde cite en depofiro, tarta tanto que 1c puedar,Ikvar,¿ Deven al dicho Convento deUclcs 
a cofia de mis bienes*Y mando a Santa Marta k  Mayor dt Murcia.«; j  Santa Okila de Barcelona i  4 los 
Santuarios,que es neceflano mandar alguna manda,para validación üe clic tegumento, ordenes eiiabíc- 
cidas para facar Cautivos ip- maravedís a rodos .que Je partan por iguales partes , c fe gallen en Re­
dención de Cautivos. Otro ti,-uñando tog, maravedís pata k  Iglefiade nueiira Señora de i  Ib Villa de 
Yeñe, para que le haga vn Sagrario , e ocia cola, qüe mas convenga i  k  dicha Igleíia. Otro fi* mando 
z y ,  maravedís á la obra de ia Hermica de Señor Santiago de uta dicha Villa de Yrile. Otro f i ,  mando 
al Hofpitaí,c a todsslas otras Htrnmas de t ib  dicha Villa de Y tile, a cada vna zoo.maravedis. Otro fi 
mando ,  que fe digan por mi anima,en M id as  de treincmarios, y en o«as Midas tetadas iog. marave­
dís: Jas quaksle diga« ,k  meyíad en el Convento de Udcs, c ¡a otra mcytad en San Frindíco de Villa- 
Verde. Otro fi mando, que por q cunto yo,y d  Comendador Hernando de San do val, no cumplimos d  
anima deDoñ aM fkci a  mi mugir ,queaya (anta gloria .porque ella eos hizo fus albaccas,? nos dio po­
der baihnte para que hieícffejnosfu RÍÍar.iCí¡ro,c¡ quil hicimos, y no tía cumplí do k  mayor parte del; 
y aísi rede mando que fe cu tupía, une rodas cotas, luego, fin dilación enteramente: el qual eifci en mí po 
der¿ eicebtoen vna dauiuiad¿l*que mejoramos d D os D ieco mi hijo * en tercio, y quinto* efoy en­
formado, que dt derecho no lo podimosheer: porque ioscomiífcrios no puede.; mejorar 3 vn heiede- 
ro mas que á otro,fin efpecial poder jara ello, el qual no nos dio mas de para facer fu retíame«ro. Y  
por tamo mando, que todos mis hijos , y de la dicha D oÓa  M enci a mi tnuger , que fama gloria aya, 
per iguales, partan,? hereden los bienes dek dicha Doña M enci a . E ít de derecho pudimos hacer rf. 
dicho mejoro * ruego á mi hijo D on Diego no goze, ni vfe del * porque Ja caula que nos movio a lo 
mejorar,fue en r.o tener rema a k  íazon el dicho Don D iego mi hijo: c delputs acl i  placido i  Dios la 
tenga,que C5 mi Eneotnienda que yo le renuncie. Otro fi, por quanto yo huta tomado ciertos marave­
dís de la media nata de d h  Encomienda de Yefte,y Tayvilk, manda que Inego lean averiguados, c fin
dilación fean pagados- O iio ü , aclaro, que debo........mil maravedís? lúspobres de d h  V illa , mando
qutluegolcfean pagados , y repartidos , fegtjn abaso írin declarados .c ¿ voluntad kIc misalbaocas lo 
que no hiere aclarado.Otro fi.por quamo yu me ávido bien con t í  AJcaydeDicgo Hernández db Hcre- 
<ba* en el Cargo que le di de t íb  Akaydk dt Ytífe , anfi en el principio de eDa, corito dtfpucs aci : y 1 
mi parecer, c coroplido con el* pero coa rodo,fi algmia cola fe hallare que fe debo,mundo que fe averi­
güe con c i , c averiguado, fea pagado- E por qtanto me hubo rogado, c pedido que dicife U  tenencia 
de efla Fortaleza de Yeftc a fij hijo Antonio d t Herejía, e afsimifnto d Don Diego mi hijo, e no-pin­
go de fe la dar por fu mego, mando queTe coccferten ellos , ou manera que ro aya mas dé Vn Afcayde; ¿ con cerra Jos ellos, ruego,c encargo a tai hijo D on D iego , qnc lo a?3 afsi por bien. Otro fi.por qsms- to yo l- cumplido con Grabicl Mourancs ,  mi criado ,  aísi en dadle oficio Cu mi Cafe de JVfayordomta
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Je id: haciccda , como en le dar el Alcaydia de Ta y villa , y en oirás cofas que le è podi Jo aprovecha 
niiuuo que ¡c comente coi* ti*o : y li ncceísidad ay , ie rugo ¿rit*a, por defeatgu déla conciernen, d t 
rojo! . que íc pujo aprovechare aprovechóle que renga el dicho cargo de Fay villa, como io rum- 
mi3c gc13.D ílco mi ni jodo quaDuegcqc encargo iD , Diego mi hijo,que afsí Ío cum?«,y que fs haga 
qucuta con el dicnoGaì)nel Aiomañcsrc « cola í'e Je debiere,L>i ie  la icn?nch,ccmo de acó .ü-
miento,avvignandotene lea pagado. O.lu u, por quanto yo è caooi Autor.io de Herejía,mi criado, 
cícl íes ebrios oc ios cargos que ¿ tenido, caísimilmo ciertos anos de acollami cu tornando quell- con- 
tenrt con chozólo que le ha;¡are que ie ucbo,av<. Aguado, i e fea pagado,E en la tenencia deilaForrajC-zade 
Yeile,rumíame a d  capitulo de íu paJreDicgjHenun-k¿ deHcredia.Ocro fi,por quanto yo ove cam­
pi ido coujuan Jdìozmt diano, mi criado.anfi tu  cavalgandojc en va buen cavallo ,conio en darle ayuda 
ce callide me er. yoy.mrs.è dandole la tenencia de Fu re nena, y ciertos anos con tenencia cada vn año, 
como r sidrera ya en los libros de cadavn aáo,lo que le debraiando que íc contente con di j ;¿ fi oigo 
fe ie debiere déla dicha tenencia y de el acotlamíenío que de un tiene,mando que le fea pagado, fiemio 
averiguado.Oteo fi mando,que ámLVHyordomoGou^aíoGarcia le d¿n,ypague«tá rcípero de m s comi 
r,es.dtil'e ti dia que alicaté los coucines,è ie pague» c¡ potro que compró be Yínalra, E ruego,è mando 
à D* Di ego mi hijo, que lo Lenga por Mayordomo,como yo lo ó tenido mas, que íe paguen lì algo le 
debieren, del afsicoto que con el tenia,de antes que ios contiuos. Otro fi,por quanto yo hicc-Áicayde de 
Taw dlaa Arreo, mi criado, y de alli fue aprovechado ta  las borras que llevó en d  Lempo que rubocf 
car^o,mando que fe coutente con elione con loy.mrs que mandole dèn:è linolcdiayudade cafrínien- 
to,y de lu acortamiento, y ñ algo le le debe, averiguado, le fea pagado. Orco ü , mando à Frar.ciico Je 
Reoiid,mi criado 2 f  y. maravedís de ayuda de cafómicnto: y fino fc di cavado, mando que le den 5jj.tna 
ravedis por el :é ruego,? encargo a mi hijo D .D itco ledè 4y. maravedís del acoframicnto, fin que lo 
iirva: y fi algo le le deóicix de Lu acortamiento,averiguado,le fea pagado. Otto h * por quanto yo ten­
go cierros criados,que ganan por concilios,que fon Ecdro de HereJia,y Franciíco de Hcredia,y Pedro 
Monrañts,y Pedro de Miranda,v Hernando de A) ¡ion: y dios tres de ellos,que ion Franciíco de Here­
jía.y Pedro Montañés ,y Hernando de Ayìiòn,ltsc dado porros, mando queje Jean dados i Franciíco 
dL-Hrredia,y á Pedro Montañés, cadaci- maravedís, y i  Hernando de Ayhun 3^. maravedís, por los 
poi fes. E cu ayuda de cahmicnro,inanda a los dichos Pedro de H erejía,è Franciíco de Heredia.é Pe­
dro Montañés, ácada vno zyy. maravedís : ya los dichos Pedro de Miranda,c Hernando de Ayilon, 
à cada vno zoy. mar a vedis: è h alguna cofa íe .es achí ere de lu acó danfienco, averigua* ¡o, Ies lea paga­
do. £ ruego,c encargo 5 mis hijos Don Dugo, c Don Aoiíiugo ,  les din acortamiento i  ios loare di­
chos. Otro fi, per quanto Amonio ce Hi_rech ti g:q,.o, hijo de Antonio de Hcreuia , me ovo fèrvido 
aigtin tiempo,mando, que lol tc los : cy* niricvc lis que tiene reícebijosle cumplan halla zyq.mara­
vedís, para ayuda de caí amiento. Otro li mando,que fi j  Vítores de Zamora lele de hiere aigo üc ;u acof
tamieiito, averiguado,ie ie pague, y h tr.-cc cavado j  mi icr vicio,que le lo paguen,íegunlo que vana, 
c le t uniente con íLo,é cor. ci cargo que *e di J .  t ilea* J*. Ja Orden. Otro ¡1, por quinto Juan Scrmu- 
des,mi ctia*to,mt iiervUo,e luvc bier. en titas “izhrmeJades que e tenido,mando que le den vu po­
rro que putua valer 3. o qy.mata vedis. ó el cavcho que ove Je M ic'lrc RoJrigo:e para ayuda a fu ca- 
famicr.toie den xujj.mara venís ; élo que ícle druicre de lUacoilamienro , averiguado ie lea pagado- 
Otro i ¡ mando, que. Jen .1 5a. ¿nova:, mi pagt.ptu ¿oque me ¿ fccvi-io 3 ^. mera vedis para vn potro, y 
mas mauvedis para qrx le vüla: c h Do.'* D:cgo, ¿ Don Rodrigo mis hijos lo quiíitreu refeibir, 
me liaran piacei tu ciio. Ouo li, por quautu Ll.-tra f i.rnai:dez,mi criada, rae á íervi Jolirgo tiempo, 
mando que le déu x-*y* maravedís por íj  que n;c a :*.r cijo. Otro fi ma;ido, que paguení Leonor de 
Sauiiovaí jy. maravedís que yola ¿naudec.i ayuna de cafmñenro, demas de i yg. maravedís, que le 
iuaiuio Dona M e n c i a , minuigcr que tanta gloría ava, en íuteílamcnzo j la qual c-fti pagada délos 
dicho* 1 f^j.mara vedis. Otro li mando que u en eí tcJaincnco de-Don a Menci a, uo íe hiliare ahor- 
raiía |ua¡ j ,  y que Ic den aigo por lo que á krvido , yo muido que lea ahorra d i, c libre,c 11 ahorro, y 
aísi.uilmo Diaguitoju íiijo, lc¿horro,y íi 're: c yoia chorro, y doy por libre. E nn.iJo que íc den Je 
veítir íava,e mimo,e vn par Je caraiiasi la dicha juina, ¿ai niño afsimifino íe viítan. Otro íi .T,a;ido3 
que j Garci Ramírez,mí criaiu, c Locinero.por quanto me á férvido bien,fino fe hallare que k  c ayu­
dado de cafamiento , lt den 1 oy, maravedís paia a-,uda del dichocaíamicnro: v li algo Ic debiere de fu 
acoihffiiev.io,^ racion,quc de mí tiene,lelo paguen. Y porque el dicho Garci Ramircz.es he*mbre po- 
brr.c tiene lujos por cafar, mando q*,e J t  la linio! na, que yo,¿ Dos D iego avernos de hacera pobres» 
kdcn-íjh maiavtdis dt Ío paíra**o,quc fe Abe,contenido arriba de la deuda de los pobres. Otro fi man 
do,que «tu a ilclipe Sánchez,mi l lado, \ Cocinero,6p_ maravedís : y fi algoíe le debe df lu ac.jfta-

que me firvib 
: criado 4^, cu.

, . t ____ -1______ -__ a-Yeric 3y.ma-
ravtdis.c vn lavo::t¿ vnacapa. Otroii mi-.uio, q ;L- den áChriiloval Manrique, mi criado ;o;;, niara- 
vc-is para ayuda de caía,mcr.to,fino (lio ar. fi algo le debieren de fu acoíhmicnto, c ración, fe
lo paguen. Otro fi mando.qiK ¿ Gerónimo de Sa;.doval,fi algo le debieren de fu acollamiento,fe ¡e na- 
gner. Orto ii,mando que mismo^os L cfpudas,Martín Tr-axiUo,y Hernando de Carrion de los Con- 
dcs,fc averigüela quema con elics,y íes paguen lo qncles debieren,y mas i  oda vno z j. mora-
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icdisjp or loi Címírós qlíe án andado,aunque eran obligados à tilos» Otto fi tttandojqtje à'él BichHIcr 
Juan Hernández, Medh.u ic Scà pagado rodo io que le ic debiere de lu lai ¿ño. Orto fi, quaiquier otro 
tt :3do qut parclciere pi di li: do alluri acoUamicnro,ò 1er vicio que me ay_ hecho,manco le 3vtn¿uc,¿ 
rodo lo que yo ótbÌèft íLfpagado, Orio lì mando .que quaiquier cargóle deuda,, que parcfcítre yo div 
bci.íea pagado de mis bienes. E para pagar, £ cumplir eitt flit ho ni: iella memo, cías mandale cJauht- 
jasen ¿1 toi.ienidasde mis bienes, lago ende mis al barcas, pr ra que Io paguen,y cumplan de los dichos 
ibis bienes, En daño alguno dt tfics , y de Tus bienes à Dow Diígo, c à Don Rgdîugo mis hijos, £ al 
Bachiller Pedro González de /Uiuagncr, Vicario de ciba VÜlâ de Yelle,à todos tres j nucamente, c i  ca­
da vix> de ellos por fi , iidbliciìib : c qual ellos hicieren por mi anima, à ral depare Dit» nueftro Señor 
quien baga por ias luyas,qua mio mas menéftet Ies fea,è de ella preferite vida partieren. E pot dìa Carta 
de mi r tiramento doy, è otorgo libre,Ile ñero, è cumplido poder à elìos dichos mis albaceas , para que 
elles por E milicos, por la propia autoridad, fin licenciaré lin mandado, ¿fin autoridad de Aicahic, hi 
de juez ni orra pcrlona alguna,£ fin fuero,è fio juyfion,c fin penare fin educía alguna ; c fi peni, ¿ca­
luma alguna y o viere, que rodo ita,è corrí courra mis biches ,e no conrra ellos, ni contri los ihyos , ¿ 
puedan emrar,t tomar,è vtnderjc rematar ,c entrence tomen^e vendan, £ remarte à tantes de mis ble­
ues muebles.£ raycts.c femovítmts, qnantoscumplan3c hállen para pigat,é cumplir tile dicho mi ref* 
tame«to,c las mandas,c claufulas en el contenidas de mis bienes. E por quanto D os R odrigo mi hijo 
me à fèrvido muy bienne íu Encomienda de Manzanares no vale Hoto, mando qnele lean dados toog. 
maravedís de mis bienes de mejoría , mas que à los oíros mis herederos  ̂ Y  il por cibi manda no qui fie- 
ten pallar los ortos mis herederos,mejorólo al dicho Don D icco mi hijo, en el tercio, por mochos íer- 
viciosque del £ relcibido^é á c  lo tiene iervido,c mertfciuorr fiendole válida cibi manda de los dichos 
i ooj -rt'.rs-i;-o geze del rerciu demis bienes*E pagado.£ cumplido elle dicho mi ceilamenro,e las man­
das,cías claufuiáscn £lcontenidas de tnisbienes.fegun que aquí eftà efcrÍpco,£ òrdénado iodo lo al que 
fincare, ¿ temáneíciere de mis bienes,en quajquicr ir.ancra, man do que los ayan, y los hereden todos D. 
D icgo, c Don Rodrigo e Dcn Pedro, c D on Fadrk}v e , £ Don a Francisca,  è los herederos de 
Dor.A L eonor mi hija,que aya fama gloriala losquaïes yo de*o,y ellabiezco por miskgiriínos5c vni-> 
vcrlalcs herederos en iodo el remaniente de mis bienes , igual roen re , tinto aleno, como al oí ro_ con- 
taixío à los herederos de Don a L eonor mi hija, porvn heredero. Otro fi,ruego,e mando à Don Die­
go vïii hijo.que tenga configo à D on FaüRiqve lo hermano, dandole de comer, e loque hoviere me­
ndier parafa veliuario. Otro fi, mando ù Don Rodrigo mi hijo , que procure por D.FADRi^jEjaísí 
Con ti ScnorObüpode Ccrdova,mi hermano,como cor*oirás frionas que à £1 le parelckre que le po­
drá aprovechar. E por efta Carta de mi rtfíamcnro, íevoco, £ anulo , c doy por ningunos, ede ningún 
eft¿to,e valer todos qnantos telUmcnros,maurijs,c codccillosque yo c hecho,e otorgado,e ordenado, 
afsi por Ucrirojcomo por palabiá, ò tu  otra Qualquit r maneta, de fie toáoslos tiempo* que Ion palia­
dos,hafra Q¥ día déla fecha de cíb Carta demi ïeiLamento, por quanto quiero, y es mi voluntad f qutf 
ño Valáft ni hagan fe,ellos* ni las notas, ni regiftros de tilos : íalvo ende elle dicho mi reftamento, que 
yo agora bago,y ororgo, tn el qujl es cumplida^ acababa ini fina] intención, e voluntaJ: el qual quie­
ro, c mando,e iCr-gopor bien que vaia , e haga, L,en jnyciuty hiera Gcf,en todo tiempo,e lugar,do pa­
ît fciere/En refrimonio d t lo qual otorgue cita Catti de tefiamenro , ante Alonlb Guerrero, Eícrivano 
publico decita Villa de Yefte.TeHigos que firmaron lus nombres en las el pal das de cite teiHmenro,co­
mo es de derecho en ícftamento cerrado Òtto íi mando,que te den febte tos zop.maravedís,que man. 
d£" á íe d to  de Miranda,de ayuda de c? fami en tu. otros y y. maravedís, quefean por todos marave­
dís del avuda del calàmlento-Ocro h,mando mas à Chciitoval Manrique,mi criada,que le paguen toda 
la parìe de Jas calas en que vive,que no filete fuya. Orro ü,es mi volunrad,que à Hernando de Camón 
dt los Condes,mi nio.o deeípuelas, no le den mas de 1 yoo. maravedis , por razón de los caminos que 
â fecho , aunque era obligado à ellos. Otro fi, por quanto yo no pude aclarar de preferite , ni alean ja c 
quintos fon los maravedís de los pobres,e queda en blanco la cantidad determinada,mando que fé adì-* 
te por los libros,c íe paguen luego.Elle es mi reltamcnro* D. Rodrigo Manriitve.

Otorgóle en la Fortaleza de Velie, ’uevesprirocro día dcAbriljaño del Señor 1 5 18. años,ama d  di­
cho Aionlo GoerrerOjEícrivano publico de Y dre.

Capitulas pw a el mo/riutsmo de Dm  P«go de Aguayo ̂ Señor d t Vílld-frtrde , Cón hija de los Señares ds 
LtGuarduit Gffd copia tíicimai filíe  r dei Archiva de l  Aíarqies de S  ani â  F (la.

COnocída cofa fea a los que tibe contrato, y tnpituLciou vieren , como nos Doft R odrigo * Ls- 
sí a , y Don a M aría Pcnce dé León, Señores de las Villas de Santo Firnia , y la Guardia, ;c . 
déla vra parte, y nos Francisco de AgV aVo, y Don A Francisca MaNriqvé déla otra, fo­

rros comen i dos,y concertados .U fuete vohmtad de Diosnueftco Señor, de cafar a Diego de Agvayo,  
fijo mayor legitimo mayorazgo , de nos los dichos Fmncifco de Aguayo, y Doña Franciíca Manrique, 
con Doúa María de Gvzi¿Aifl,ócon Doüa María  C arrillo, fija fegunda, y refecra legitimas de 
ces i os dichos Don Rodrigo Mefia,y Dona María Poncede León. Y para mayor efecto, y cOodn&Nat 
del dicho deudo, queremos que fe guarde en dio  la mañera figuicnte. Primeramente,que de cqf divde 
la fecha de efta capitubcion,eu cinco años primeros figulcnas,uos los dkhos FrancIScctiíf AoVAr o ,
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l ) 0 ñ.\ F r a n c i s c a  M á n r i q v e ,  o;«:gsmos,y hacemos,qne el dicho D ie g o , d e  A g v  a Yo.nrtftro h i -  
¡o íc delpue por palabras de preiente.cn bsz ut Santa MaaieIglefia,cou la dicha Doña María ce Gt>a- 
nu:i> j  con la dicha Doña María Carriílp,hijas cevosio, d^hes Señores-Don Rodrigo M tía.yD o- 
ña Alaria hoi.ee Je León:para lo qual,cuí los dichos Fiar.cilco Je Aguayo,y Dona Fraiidfca,nos obli­
gamos de gai;ar,y traer uilptnlacíonjquaicquvcDga: la quai gacéreos , y traygareos a nucirías propias 
coiías.y el ponías; y que delpues de deípolados :e velaran de conc urdía denos los dichos Don Rodrigo, 
v prancjlco Je Aguayo, cada que nos quiiicrcnios,y por bien rubieremos. Ireo,quc nos los dichos D. 
Rodrigo Aid», y Doña María tronce de .León , taurinos , y dddeagonj prometemos,de dáren dore ¿ 
-qn a. quiera de las dichas Doña María de Guarnan,o Doña A'Gria Camilo, nucirías fijas, ai dicho Diego 
de A^usvujijo.de vos jos dichos Señores Fiar.cilco de Aguayo, y DoÜa F r a n c i s c a  M a n r i q v e ,  i,q„ 
y 70OJJ,maravedís; las roqjpmaravedís en ajuar,y ti 1 .q.- y ioog, maravedís,en dineros,y en piaradas 
200- o 3°up* maravedís en piáis labrada, y todo el relio en omeros , paca que fia dote, y propio cau­
dal de la dicha Doña María de Cuzmac,o Dona Mana CarriÍío,nucilras hijas; la quai Jaremus ¿ y pro­
metemos de dar á la vi.a,ñ á la otrajpaca que aquella aya,c iieve de nos,en razón de las legitimas e fu b„ 
ce ísí.cues,que de nos,\ de nucirías bienes le perteneciere, y pudiere pertenecer en quaiquier manera, 
y con tila que las dichas Doña María de Guzman,d Doña Matia Carrillo, le de por contenca y.pagada 
de las dichas legitimas; tobre lo qual en lu tiempo au de renunciar la dicha Doña Alaria de Guzman, 
o Dona María Carrillo, y el dicho Diego de Aguayo ,lu cipote^ nucirías fabceís/oí?cs,y hcrencías,v fe 
3ra contrato fuerte,y firme,con todos ios vinculos3y htratzas^uuc balar-tes,y ncccllarios fueren,! con- 
fcjü.y parecer de Letrados; y que ella dete leamos obligados de dar,y dtíde agora nos obligamos de le 
Ja d a r ,  e n t r e g a r ,  y contar a la Jichi Dona María de Guznian,o Doña A lana Cuatrillo, cu rq p t j Jámente, y  
por entero, delpues que R delpolare con ei dicho Diego de Aguayo,por palabras de prelente, vn cees 
ames que íé ctlcbrc+y b^ga lu vciacion. Y es nueíría vduntad, que ü el dii ha 1 -q. e zoojj* maravedís, 
que promeremos dar en dote con ia dicha Doña María de Gazmio, o Dona Mana Canillo , excediere' 
a la legitima que a tila perteneciere de nucirías herencias, y íubceísioncs:aquello que aísi excediere, le 
prcmt temos dar, pagar,*' contar en ia mejor maneta que pueda, y deba valer, y de derecho íc lo poda­
m o s  dar. lien, r-t-s les dichos F r a n c is c o  d e  a g v a y o  , y  D o ú a  F r a n c i s c a  M a n r i o v e , ponemos , y  
otorgamos que el dk fio Di reo d e  A g v a v o  eiícíixo hijo^dari en ai ras ala d/chabeñora Doña María de 
Guzmin, o Doña María Carrillo, hijas ce vimos dichos Señores 400^, maravedís : para lareftitucioa 
de las qualcs, y de la dicha doce , fi hiere eftimada, carirncskguridad bailante, á coiucntani;euto de 
vos les dichos Señores Don Rodrigo Mcíia , y Deña María Ponce uc León , por hyporcca típecial de 
bienes,que no lean vinculados, ni tic ir.avc¿:szgo,!.i obligados a rcilitucion, ni a otro cargo alguno. Y  
fi vos los dichos Señores al tiempo de la dación,y ¡iiimcr.cicn de la dicha dcre,quifieredes que de de di 
tho qutnto.v ioop.maravedís te compren htred¿miei)tos,psra que aquellos aya , y tenga ia dicha Se­
ñora D< ña María de Guzman, o la dicha Señera Doña María Carrillo,por dote íuyoinítimada: que en 
en tal calo-para renitueion de- los diches íceg.nuiavccis Je ajuar,e 4.00^. reara venís te  arras, daremos 
la tiieliafcgurídad, con hy peneca de bicr.es , obres de todo cargo como dicho es. Y es poltura, y con­
dición , que i: acaeciere , ío ene Dics 10 quien , que algunos de los dichos nueilms hijos , Diego de 
Agua\o,c i>:uia María de Guzn.jn,b Dona diaria Carrillo, falleciere,amos a dos,o rojos, ó pluguiere 
á Dics, que ellos ,o í igr.ro de titos entra a  en Reí igloo, iin que aya cumplido efecto,y conciuüon el di­
cho caJamitnricquc ci Jjfho deudo ue caiamir.iro quede entre ¿toíotros , y fe haga , y celebre éntrelos 

; i’.ik i; ros hijos iigtnci!tes,encdad, e fubccísjon: conviene a líber, con hijo mayorazgo de nos loso t  ro s  j

d ic h o s  F r a n c is c o  de A g v a y o  ,  y D o ñ A  F r a n c ís c a  M a n p i q v e  , y  c o n  la  h i ja  q u a i r a  dC c o s í o s  d i ­
c h o s  D o n  R o d r ig o  M t s i  \ ,y  D o r a  M a r í a  P o n c e  e e  L e o x : c l i  a q u e l la  f u e r e  d ih in ta ^ c o o  la  q u i n t a ,  
c  a ís i fiKL-lsivL c o n  t o i i s  l i s  o t r a s  u n e l l r a s  f ija s , d á n d o le  la  d ic h a  c o n r i a , l e g u n ,y  p o r  la  m a n e ra  q u e  d i -  
e f j  tv .  Y  p o r q u e  r o d o  la  f o o r t  d ic h o  q u e re m o s  q u e  le  c u m p la ,y  aya  c f t c f o , c c n  e l b u e n  a m o r  q u e  d u r e  
r.oT o iros ay .y  v o lu n ta d  q u e  te n e m o s  d e  r.u cfix o  d e u d o ^ i t e i r a o s ,q u e  ju r a m o s !  D io s ,y  ¿ S a n ta  M a r í a , y  
a  i- s p a la b ra s  d e  lo s  S a n to s  E v a n g e l io s , y a t  lia  íc n a í  d e  C r u z  jJ* e n  q u e  c a d a  v r-o  d e  e o s  p u lo  fu  m a n o  
d e re c h a ,  d e  c o m p i r ,  y g u a r d a r  to d o  lo  e n  efta  e lc r ip ru r a  c o n t e n i d o  ,  y  q u e  c a d a  v r o  tíe n o s a r . i  q u e  lo s  
d ic h o s  n d e l i r e s  h i jo s  J o  h a g a n ,  y t e n g a n ,  y c u m p la n ,  l e g u n ,  y p o r  la  m a n e ra  q u e  d ic h a  e s  : y p r o m e t e -  
ir-os d e  io  a 1 si t  u m p ljr  .i hne.-;3 ,Lc J j n  m a l , e n g a ñ o ,b k n . y f r í t n c u i c . c  f in  a r r c , e  fin  c a u te la  a lg u n a .  Y  n o s  
lo s  d ic h o s  D o n  R o d r i g o  M e s ia ^c F r a n c i s c o  de A c v A v o .p a r a  f irm e z a  ,  c  i c g u r i d a d  d e  t o d o  l o q u e  

n a  e s ,y  p 3ra q u e  t c n u a i o s ,y  g u a rd a re m o s  t o d o l o l o b r e d i c h o ,e n  e f ta  e f e r ip r u r a  c o n te n id o ,y  n o  i r c -  
n  o sa .i  »eru em o s c o n tra  e l lo ,  r.i c o n tr a  p a r te  d e  e llo  „ fá c c m n s  p le y to  o m e n a g c ,c o m o  O v a J l e r o s  F i jo l -  

t r e s  v c c e s .v n a ,d o s ,y  r r e s  v e c e s , v n a ,e o s ,y  t r e s  v e c e s ,e n  m a n o s  d e  J v a n  d e  G v z m a n ,  
- c a n c r o  H i jo d a lg o  q u e  d e n o s .y  d é c a d a  v n o  d e n o s t o  r e c ib í  A , te n ie n d o  n ü e f t r a s m a u o s  e n t r e  la s  I n -  

y as ,a l F . i . t o ,y  v lo d c  c . 'p a n a .d c  t e n e r ,  y g u a r d a r ,  y  a i m p l i r  r o d o  lo  e u  e f ta  c a p i tu la c ió n  p o r  n o s  o t o r ­
ga o , \ o t  « o  i r ,  t.i v e n ir  c o n tr a  d i o ,  n i  c o n t r a  p a r te  d e  t l lo ,a p r> r J ,u i  e n  a lg ú n  t i e m p o .  Y  d e e f t o  o r o r -  
q ^ m o s  e o s  e lc r ip .u ra s  en  v n  t e n o r  ,ta i la  v n a ,  c o m o  la  o t r a , f i r m a d a s  d e  n n e f t t c s  n o m b r e s ,y  í e l la J a s  c o n  
l e s  (t i lo s  d e  n u c ir ía s  A rm as: y to v im o í  r « r  b ie n ,q u e  1« d ic h a s  D o ñ *  M  a r i  A P o n c e  DE León ,  y  D o - 

r a ^'c i s c a : a i. r iq y  E n n e l .r a s m n g c re s  la  f irm e n  d e  fu s  c o m b e e s .  F e c h a  e n S a n r o F i r u ia ^ j  2 7 - J i a s  
d t l s  d e - Ju n io  a n o  « l  n a c im ie n to  d e  .m d h ro  S a lv a d o r  J c f a C h r i f t o  d e  1 y o 9 .  a n o s -  F r a n c i s c o  d e  

- A g v  a t o ,  D o n A  F r a n c i s c a  M a n r k }v f ,

Efta



• DE LA CASA DE LAR A;
pita firmamos,y ícüamos^nosl js dichos D. Rodrigo cnndt -
■cioHí^c Aguayo,cía bcncHraDüfiaFrJncilcaMjnríqiiCjdecJarcnjy í chalen La rmra qug
3” de dar 3i xño t Diego de Aguayo, lu fijóla; tic ropo que ti dicho Diego de Aguayo tomare fu cofiq pji4 
feilenur fu honra,y  cltado:y cito l e  pedimos por merced. R o d r i g o  M e x i a .  D d ü a  M a i u a  P o k c i .  *

X.O ene y o Franci feo de Aguayo daré a Diego de A guayo,mi hijo, luego que fe vele con hija de los muy 
M^guificosSeñores D.Rodrigo Alexia, y Doña María Ponte dejLcan,caÍa año,esJo liguieotc;goy.niixco' 
di"CTos: yoq.cada rercio;y ig.antgasde pan, yoo.de trigo, y yoo.de cebada,? 500, afeas de paja: el pan, puf 
J\\ S e ñ o r a  tíe Agoftoj y las caüs,dó yo motara en vida de mí padre .pira en que él more, y 30a,aves. En fe-j 
gundad de lo qual,firme capitulo de rnl nombre.Fecho 1 .de julio de i yog. Frasciscó  de Aguayo.

En jaen,á z^.de Oclubre de 1 y 17 .anos .anicDiegoGon^alezde Molina,Eícri vano del numero de dichí 
Ciudad,DiRourigoMesiaCar r u lo ,Señor de iasVillas deSanroFimia,? la Guardia,por fi,y en nombré 
deDra aMarjaPouce de Leos fe mager,dize:Qae par quinto al tiempo que fe trató casamiento entreDo^ 
f, a M a r 1 a C a R a 1 r c o fu h i j a /y déla dichafe muger,conDi£GQ deAgv ato,fijo de los Señor« Francisco  ̂
pe4gvayo,vflOdélos 24-CavailerosdeíReginjienro delaCiadad deCordova,yDuñAFH.AT;ci5CAM&NAt- 
qve fu ronger.fe capituló,entre otras roías, que la fefodicha,yfu efpofo fe comentarte coala dote que la ptt» 
frieron ,y  no heredarte roas délos bienes,por fes legitimas,y herencias,? ddfeororgdfc efcrÍEira publica  ̂
Y  porque defpues á los dichos Señores Frandfco de Aguayo, y Doña Francjlca Manrique,? si dicho D,Ro- 
dng-.vDonaManaPonce dcLcon,avía parecido,que cfta rauunciadon de legitimes era en perjuízio de la dP 
civi DoñaMatiaOnriílo,yfe debía quirany a cfta caufa ellos cambíen queriendo apartarledeHs,avian dado p* 
T3 ello fe poder al Líe. Juan deGazman fe fóbrino,vezmc deCotdov.i:cl anal avia partido mano de la dicha 
tundidor., puicfcri tura,que otorgó ante Tuan Rodríguez de TrniÜIo, Eí erica no publico ¿e Cordova. Pof 
tanto el defde luego aproba va, y rarifica va la dicha eferitura, y fe obliga va a citar , y pagar por rila en toda 
nempo.pena de incurrir en las penas en la dicha eferitura con reñidas.

En la Villa deSintoFimia,Villa del Señor D. RodrigoMcfe Carrillo^ 27. deAgofto det y 17.años ¿anreGonJ 
^aloFernandezjEferivano del numero defla,tiendo te lingos elSeñorD. FimcificoPcmcrjcConraiferfesnRuix^ 
y otros,DoñiAÍARiACAftíut, l o , fija delnSeñorD.RoDaiGoMESí 4 Carrillo, fe padre,Señor ce lasVilltó 
de Santo Fimia7y la Guardi^qnc eíhvaaufentecn Tace: y por ello,con licencia, y confemimienro déla muy 
Magni fita Seño ra .fuSeñ ora, v madrcDoÚAMARi *Poncíi D£LEOi«,que fe la concedió pira crie cíccio,da ro-* 
do fu poder cumplido al dicho muyMagnificoScñorD. ílodrigoMeüaGarr jllo,fuSenor,y padre.para que en 
fu nombre fe pudiefle dcfpofar con eiScñor D iego de Ag t a to ,hijo de losAfagnificos Señores Frandfco de 
Aguayo,vOonsFrancáfcaManrique,y orcrgarfa por fe efpofa,y mugcr.como lo manda laSantaMaircI^lctiar 
y llendo ntccílsriojle da poder para foíUtuireítí poder,y obligándole 3 tenerle por fírme,1o firmó con ¡a di-; 
thaSenoraDoñaMariaPoncedeLeon fe madre. Y las firmas di2r j: : Don A M aria. Don a MariaC arjullo*; 
En Jaén, Viernes, i .  di Octubre de 1 y 17.anteDiegcGoiw^cz dcAfcÜDajEfcrivanOjD. RodrigoMdMCarzjZío^ 
Señor de IasVillas de SintoFimia, y LGuardia/oíHmyó eífe poder en el Lie. Juan de Cumian fa fobrmo.

EnCordeva,a tí.dijs drOcfehre de 1 y; 7.aníelrunRodrigucz dcTruxUlo.Elcrivano publico ddnumero 
de aquella Ciudad,ellando en cuas caías, que Ion en la Collación ce S. i’cc.ro. donde luzc fu rontíüa eí Señor 
Francisco üfAgva yo,vno ¿e lesiq.Cavalleros tklRegí miento deaquellaCuKÍad,tlScñorDiegoócágta 
To3a4.íltlla,ti]o dd dichoSeñor,? ¿eiaSeñoraDoÉiFRA>¡ti$e4Afe*>AiQyEfernogtr,dc la vcaparte;yi5e 
la otra,e!SeñorLic. jnan dtGnzraap,rcuno dcCcrdovs^en ncmbre,y en virtud del poder debSrncraDüai 
Mari aGarrillo,fija legitima dtj mu>'Magr:ifícoScnnrD.E.cDRisoMFsiACARítitLO,5eñor delasVsDs 
deSantoFimiajylaGuardiajyDonAMAPviiPoNCE osLeon fu nmgtr. Y*citando allí yrdoitcclStóorD^ edro 
MANBjqys ,Piovilor en Ja oichaCiadad.pcr clllcft. yóí.R.SeñorD. AEONsoMAmitxyE,Gbifpo<k<Ajrdo-i 
vi,Capellán Mayor de fiisAA.ydc li¡0 >nít io.Y también los dicIiosScñures Francilco deAguayo^yDoñaFran 
ciícsManrique fu nuigerdccgofes dichos o<_n o res D i cg o c c Ag: rr> v o, v L i c - J un n de GuTmanjdixtíotijQur poí 
qaanro cicra vcd h1oc:i noniure ocla djchaScñorsDoñaMfíriáCarríJlOjpará celebrar por ella eidtípolono,qitó 
con el dichoseñor Diego de Aguayo clUva concertado: pedían al dicho SeñorProvifor les a;ellc licencia parí 
ello. Y aviendofeli concedí do,y para que el Lie. Di cg o Fcr; jan dvaT cittga, CicrigoPresb y tero, vciduo d e to p  
do va, que prefeutcefbva,hizielled dicho dc'/poíbrio J.ucgo el dichoíJc.romó las roanos derechas a las dL 
cliosSí ñorcsLic.juan dtGuzm.',n,yDiego deAguayo,? preguntando al vno fi recibía por efpofo,y marido do 
li cichaStñoraDoñaMariaCaniJlo aISeñorDiego deAgusyory .1 efte.fi rteibia per fe clpoía,y rosgera laSe- 
ñora Doña María Carri’.loiambos dixeron, que iuylutgo dixo. fn  nsmhtePatñí, & & Sp¡ñi*s
.simen. Q îxDms cvnitaifitybsmi mn fcpvrr.Y ambar parres lo pidieron pot rettimoaío ¿  dicho Eicrirzao.

StmeBcíi ^rl írr^n-7 enrrt r/ //, y IfACindc di FscsfiUda,
E N Toledo,vltimodia deSeiitmbrc de 1 qS ít.ante’uonLopcz delaPucbla.Efctivano publico del roanrarog 

dDocl.AntonioMarrinet deGafcales^dtlConfejo ddRcy.yde bRevna,yOydor de íuAuditnc:a v^lLic^ 
Gi rierre dePajma.arbiiroSjatbitradores,? amigables coffiponedoreSjtouialoí, y elegidos* por d  Magnifico 
hmorQ.PcdroLopcz de Avala, Conde der:it-..'ali.laI AlcsHcMivor dt’T oledo,dé la vas pirtcydch o-rz3por 
tí Svñoi D.PcdroLopez dcAyala fefobrino, AlguacilAfeyor de Ja dirfcaChid3d,conIiccneia,dtí?ursdolayinC 
deMorak s,ln curador A coi* antoridad deAlfbnlb Dj.12 deFucmldida. Alcalde de Toledo.pcr d  ¿ñ o r Gome»  
M ANRiqyE^orregidor.yjirilicMMayor de la dichaCiudad^pcr el Rey, y hRcyns,y del fe Confejo, fobrcla 
parrkíon de los bienes,y herencia dcD. PedroLopez deAyala,vDoñaMa¿ dcSilva,padres dd Conde, yp t- 
dres También de D.Alfonfo deSilva,cuyo hijo era el dichoD,Pedro:y fobre otros debates,y difcrejicisslqaa 
íTTreellosavia,dieron,y pronunciaron fufe::te: cia,queco"íiurieron }̂ s pirres:ven élla.rcfiricncloiasmOT-« 
d - dclteftamento delCondcD. PcdcoLoprz deAvab,difei;to, dízen,qne vua ddJisfee:AD.Ejíau^y*./5*^- 
n  parz -vr.c.'tuilio 1 og.7¿w\r- Ydeípucs .refiriendo otras mandas dd rüiírooConde,ybCondeL fu inugyr, 
P-iraficarCjuri-ms^jUe nu&di ¿eSeneraDohA María deSilva, y03.v¡j- P<rA y o n . ,  

AízUntzda Jh c de (úSttTta DofecGY*í>M4R díMen̂ es fi  m*d& * ^
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JoRDe^ aNR,<̂ _e* 6°tf*m rs*d ec ierta sjoy as ,y o r ia i ¿jucU on.G vioyA A R j» ag ü ela  4cáo 
Dc ' I '' ¿¿otxdcfa Os P arcas sD *t (.VIRA DéCastAHéda ¿tala jicibtD* G v ioSiA.R,f mí/í  va #4; lia s  i f  g . 7»,v.

\ XtytoTs.clwUiftrrfue m ontan 4 7 o y . 7/; i). Tu  l o n / a D eC  A K o , D. /u d o *. ¿ a _ c ̂
¿ \ * -L sp r±  astisTO  ydc te jía  defu  captrn ien torfar obligacion es yac tien e e'tSmmO>ntk^ueDÍQsaya%  ooy ,?m\r. ¿rt, 

* P leyto.dc la  C a fe  d s  Baenfaívia^cuyo m em oria l d el hecho tenem os*

AY iewüo fallecido fin bijo$ten.,..de........df-j 513 7.D. Pedio López de AyaIa3III. Conde deFuenlali-
dathijo de D. AJonfo ac Silva,y nieto de D. Pedro López de Ayah,I.Conde de Ftie»¿¡ida, y t ¡ ída- 

dor ccl max oraz^o de aquella Cafa .tomó pofieísion dclla D. PedroLopez de Avala fu fobri.io.hijo deD. Ai- 
varo de A y ^ y  P 0113 Catalina Manrique^y nieto de D.FadiiqucrManrique de Zuñiga.y de Duñi Maris 
de SUva y de Cuevata,hermana del vi rimo pulleedor. Y luego Ic pufo demanda de tenura en el Co:jíejo,y le 
llamó Con^k de FiKnfahda, D.AÍonfo Manriqueue Ayala,dizieruío}lepenxne<-ia jípidla Cafa,por k r  hi¡ 1 
de I).VsRiQVE Manriqv t,y  de Doña juana de Quiñones,y nieto dei Maeitre de Santiago Don R-Od^ g j 
MA«aic^s*y deDoña.Elvira d e  CastaÓeda C  muger,hija deí Con Je, finida Jor,yJrimadj por c¡ jj -
yortz^ojdripues de los hijos varones de D.Pedrofu hijo,y de D Pedrofa mero: y que por ello c-, ¿1 ,-eomj 
vi fiú«o varón mayor del CoudeD. Pedro, fundador Je  avia crjnítrido,por muerte deJ vlrimo Conde Ja-of- 
•felsum civil,y natural,de la Cafa de F nenia lida conforme a detecho,y leyes de Toro,yParcida.Y pidió re 
la Con Jefa Doña Francifca de Ribera ,muger dd vlrimo poííeedor, y en cuvo poder quedaron las el v í.rjn ; 
dcí:i Cifa.prclenraíle aquellasque fuellen necesarias. D.Pcdro Lopezde Ayala, Conde de Fucufaüda rtí- 
pendió ¿ cita demanda,que D, /Yodo no era pane para lo que pediary quando lo fuelle,no podiai uceder en 
el inn-oiazvo,m dignidad dt Conde, por fer Clérigo, y Arcediano de Carmonai demas de que no era ik u  
]/r(C¿:,y Jtfrcndencia,por donde avia andadod mayorazgoiv c) fi, comofobrino dd vliimo poliíedor,v vif- 
nicíe Je D. Alonfo de Silva, que el Conde fu padre llamó cu la fundación del mayorazgo : y que el Conde 
D. Pedro j.o pudo hmdsr nue vo mayorazgo,ni alterar us clauiulas regulares, con que en virtud de facuhad 
Rtií ¡c avian ya fondado Pero López de Ayala, y to ñ a  Elvira de Gaíbñcda , lus padres , por cuya diípofi- 
oon el fueedia en aquellos bienes ,y juica, y legítimamente los podeia, y goza va. Defpues dedo, infiriendo 
D. AíoHo Manrique en fu ptetcrJum. pretérito el mayorazgo,y mejora de tercio,y quinto, de D.Pcdro Lo-* 
pez fe Avala,í.Conde de Fuenialida, queriendo, que por el,y nopor el antiguo, (cavia de regular la face P 
fic-i, Y el Conde prclemó el mayorazgo antiguo de Pero López de Ayala , y Doña Elvira de Callañeda : eí 
ttliamcnto deD. Pedro *1. Conde dcFucnlalidi y otras varias der Huras, para probar,que los bienes del mayo­
razgo, que cltcl. Conde hizojé ficaron dcfjues del para di verlos fines, y íbío permanecía el mayorazgo and

•Isleña deSeviUi,yquc en los rmyorazgos dciloidj.vnos no in.-edenEcklrJlicus: mayorracuie, fí á ellos e íü a  
anejas las dignidades de Duque,Con de,¿M arques. Y en cftc citado dexa la caula el memorial quclcguicnos* 

fneerrogatario de £J. stíar-j5 Afaznyue en et pieyte antecedente.

PRiHERAM£NTE,fear. preguntados (¿os rrft}j?s-w h coi Ricen al dicho O, Alonfo de Ayala Manrique, hijo  
de D. Enrique Manrique,definirá,que Diosays:¿ fi cojioíccn ai dicho D. Pedro dcAyaiaípartecoíicra- 

ria:c fi han n o n a  a d t la Vilia de F u -Ja li Vi, e de la Y illa de Humanes, e déla Villa de Hucicas,} de la Vida 
de GuadaumrjCOn fus Fortalezas,tierra,term inojurifdicioit,¿ déla iithefia de Porrtiía,cdejl3 socras dehef- 
ías.c bienes:íel mavoradgo,c£ltado,qae Jizcn de FuenlYdda: c de las cafas principales de Tdiedo , que fon 
junco i Strito T iiom tjJonJc vivía eí Conde de Fjcofjji.ri, que agora m urió, que fon del dicao mayoradgo* 
e r ihdoíc de q-Tamo tiempo aci í:e '.en noticia de Jus dichos bienes. iccn,fi iáhen,c an noticia,e oydo dczir 
a I 'ero LofEZ r,£ A v a i a ,ei rueito.qucfuc el que piimcrartjvjirc hizo mivoraJgo de la mitad de la Villa de 
F'icn'jJi !j.c de oíros liic:iOsic fi conolcieron 1 1-_: lujo mcvQrIegÍEÍnio,que fe llamó D , P ero López de Ay a - 
J-a .cl "ordo,que fue el primeroCcndc dcFucidaiida,cuvos hijos fuerouD.pERoLoPEz,cD. A lfous o deSil - 
v .a ,c D oEa Elvira  de C asta reda, muger quehic de D* R odrigo M a u riQve,  MaeLtre de Santiago: efi 
coucfcíeron al Conde de FutnlaiidaD.PERoLortz orA va i_a ,que agora vltimamemc m urió :d  qualfuc lu ­
jo mavor del dic hoD. Alf okso de Silv a: e de quauro tiempo aca ios conotcieron , e tienen noticia deiíos. 
Ircn,!i íaben que dicho Pero L ópez de Ayala , el tuerto,que fue el prim ero que hizo el mayoradgo de al­
gunos de- los dichas bienes,fue ca-ado legítimamente con D oóa Elv ira  de C astaÓeda, e de aquel matri- 
ironio  ovkron porfu hijo mayor legitimo al dicho D . Pero López de Ayala ,  el Lorao , que fue ci prim ero 
Conde de FuenFüida.c por tal fu hijo mayor legitimo hic ávido,e renido,c comunmente reputado. íten , í¡ 
f3ber,quecl dicho D. Pedro López de Áta la ,I_Condede Fuenlalida, fiic cafado iegitimamence con Do­
lí a Ma r» \  de Silva ,é del dicho matrimonio ovieron ,e procrearon, por fus hijos legítimos a D . Pero Ló­
pez de dvali.e aD . Alonlbde Silva,c á D oóa E lvira  de C astaÓeda ,  muger que fue del Maeiirc D . R o­
drigo MAüRiqv t,e  por mies fus hi jos.e fijas legitimas, fue ron avidos,e teñí dos,e comunmente repura Jo s . 
Iten,íílafjenjfcc.qutl d ichoD .PeroLopez de Ata la  h ijo  mayor del dicho primero», onde deFuenlalida, 
m nrh’ ó r drieemiiemeningtir.olcgitimo:t qutj dichoD. A lfo n so  deSi i  va fu hermano,murió en vi­
da dei dicho Conde fu pai.rt,e ttexó por lu hijo legitimo i  D .P fro L o p n  De Ata la  , Conde de Fuenlali- 
da, q tc se l q«e agora vlriniafncntc m urió : el qm l uo desó defcendicute ninguno legitimo , ¿anfi es cierzo,
e rao.irio : e íi otra cofanieca , los rtdigos-oltipieran , c no pudiera fer menos , por el mucho conoíci-
mienro que con Jos fufo dichos r^ihn .lren jhn  pregwitRdos, ficonofricron, ¿oyeron dérir a D. Rodrigo 
MANRiqvE,Maeftro que fue deSamtagoic Gtbenquefiie cafado Icgitunamenre con la dichaDoaAELviRA 
UrCASTAñEDA,hija mayor del dieno primero Conde de Fuenfali^; ó de aqnd mairimonio ovhron-c oro- 
cnrar.in,por íushijoslegicimos.aD.ENRtqvpYÍAHíuqyE,fi¡o mavor.c dD. ALossoMAURiqyE que esa 1- 
H  Cardenal^ Atcobiípode Sevilla, fu hijo legado , ó i  D.Rodr,go Masriots7¿ d D | van ManRiqve, 
8 i  otros ¡us hijoS,cpor talesius hijos,íueron, c fon awdos ,c  laidos ,  i  comunmente reparados. Icen, n



fabcn que el dicho D. En riq y  e M anrique  fue hijo mayar leginoiodd dicho Maefirede Santiago, c d£ 
U ¿tela D-’ña Elvira de Caibñcdafo muger, c qaei dicho Cardenal D. AI0.1I0 Atan fique, Ar§oí>ifpo de 
Sevilla,es fu hijoíegundojC aníi ts cierto,c notorio,. iien,U liben que el dicho D. Enrique Aíanrique fije 
criado ic^inaianienKíá íey3c hendí clon,con Don a J v a n a  de Qviño«tsic dtí dicho matrimonio ovie- 
iOjj,í procrearon por fas hijos legítimos a D . Francisco  M ahriqve, c ÍD .A lons0 déA ya laM a hri* 
qy£,que esd que agora litiga,epur rales fas hijos iegit irnos/rueron, clon ávidos, e iemdos,c connmmen- 
IC f e r r a d o ? . f a b e n  que ci dicho D .F rancisco  M ANHiq^E,híjo del dicho D.Enriqueces m 'joto 
fax derar defeeaidieate jegi rimo alguno,cafsí es cierro,c nororio,&c. líen,que! ¿jcbcD. Alonso deAv A- 
ía Manarle eseliiujo varón mayor legitima3que agora av del dicho D.Enriqac Manrique,hijo mayor 
dd dicho Matftre de Santiago,é déla díchaDoñaElvirade Calta ñe da, e auü es cierto, c notorio, £cc» 
rhín*con oreaspreguntas que no knz¿n  a nuejírapropofiro*

Poder deD m asbiei áeCAtUiayVtud* deD *K odrsgoH daBnqx ¿¿Ajala*
/^ E pan quantos tila Caro de poder vieren,como yo Doña Ana d e  CasxileA,muger del mtjyMdgm-f 
^  tico Señor D. RoDRiGoMANAiQyE-mi Señor,difunto,queDios aya,como matlre,c tutora>y curado-; 
í^que foy de D„ Gasear AÍANRiqv e,  y D .Alonso AÍANRiqyE,y D.lñieo M a jíriq v e ,  y D. R odrigo  
Ma sriqve ,nñs fijos,y del dicho Ü. RchÍt igoMauriquc mi Señor,proveída,é confirmada por juez com*j 
percute,c por mi,como mejor puedo,e cebo,otorgo,c conozco,que do,¿ otorgo todo mi poder cumplía 
do,iibrc,ltenero,haíhntc,legund que lo yo c,¿ tengo,c fcgundque mejor,y mas cumplidamente lo pue- 
do e debo dar,e otorgar de derecho, a vos el Magnifico Señor el Tefbrero Alonfo Gutiérrez de Madrid/ 
dei Corílejo.v Contador de fus Mageftades,o i  quien poder de vueilca merced para eílo ovkrcreíjpecial- 
tnenre para que por mi,c en mí nombre,e en nombre de los dichos mis fijos,¿ del dicho D. Rodr igo Alan- 
rique miScñor,podades demandar,rccabdar,recevir,avcr,c cobrar,de los Receptores,délo encabezado,« 
por encabezar,ddCampo deCtíatrava,ó de otrie quienquier,iosúq. ducados,delos30u.dncados.qu1: alo® 
dichos mis fijos citan librados,por libramiento defusMageitadcs,de mayor contia,de ¿  paga dt] año veni 
¿ero de 1 y 3 z ,años,¿los plazos, c conforme tí dicho libramiento dcfusMagcftadesiEpara que- dejos dicho® 
tí jp ducados,c de cada parte ddlos.que cobrare des, vueltra merced,ú quien vuefiro poder oviert,podades 
dar,e otorgar,caitas depago ,c de fin iqu itó le .E n  firmeza de loqual, otorgue ella Carta,ante tífcícrivano 
publico,e te Higos de yuíb cfcripros.Qne foe fecha,y otorgada en la dicha Ciudad de Toledo, a 14* diaá 
del mes de Abrigaño del nafcimlento deN.Stívador \eiuChrifto de 1 y 3 i.años.Tdtigos que fueron pie- 
fentcs Juan Caftaóer,Geñgo,Capellán de la dicha Señora Doña Ana,y Martin Fernandez de Moftoirt,y. 
j  uan Sotelo,vezñ.os de Toledo. Don a  A n a  d e  C a s t i l l a .  Payo Sordo,Efcrivano publico 

Pcfiam eríeode Dona A n a d e  C s[iuki,qserecom e! enJstm ijm opr arrecio.
E Ñ Toledo,i ^o.deMar^o de 15,3i.años^ntePayoSoteIoiElcrivano del numero, D o¿A Asa  deCa h  

t il l  A,Freyla de la Orden de Señor Santiago de la Efpada,tEugtx del mny Magnifico SeñorD.R o ­

d r i g o  M a n r i q u e  üi Señor, vezina de Toledo,cÍlando erdlnna,hazc fu itftaroenro. Móndale en cerrar cu 
clMonafterio dclaMadre deDios de aquclhCiudad,delaOrden dePredicadores,en la fepnlmta en qne ef* 
t3va D. Rodrigo fu arricio,y que acompañalíen ín cuerpo los Clérigos de la Parroquia.y los Cofrades ó€ 
la Sanca Caridad,a ia qual manda perdió zp.nars.Quitre.qne en aquel hlpnalterio, d  día de la entierro^ 
fe digan quintas Millas pudieren dczírfe , vna dalas cantada de Réquiem , dando por ella a las Monjas 
que la oficiaren 1 o. ducados,)’ las tiernas Millas íc peguen a real;y squtí día, y dos bguientos/c de de co^ 
mcr de fus bienes á UsMonjas de aquel Monafterio: para lo qual léñala quatro ducados en cada vno de lo® 
títs dias;y le repartan 33  ̂reales en otros tantos pobres. Manduque los panos de buriel, con que íc adeq 
tezava fn camara/e diefícn a  la Señora Don a  I s a b e l  d e  S i l v a ,  para que los reparadle a  los pobres, a  f u  
voluutad.Quietc,que le digan por fu alma 100. Salterios, los 1 oo , por la s Monjas de la Madre de Dics,y 
los otros 100. por los Mongos del Monafterio de S .Pablo de Toledo,de JaOrden de S.Gerónimo,y a 
¿iMonafterio fe den por ello zco.reales. De mas de lo quol.raanda dezir por íu alma ig. Millas rezadas en 
K.Scñora deAtocha de Madrid, 5. Giucs deTalavera, y los Dominicos de Ocaña, pagando por cada vna 
as.mts* y mas íe digan otras cic n Millas en el Monafterio de la Madre de Dios de T dedo ,  alquil d e a  
ei Cáliz, vinageras , y las demos cofas de fn Oratorio* Manda i  yg. maravedís á Margarida ,  fo criada, y  
que ic na<men fus deudas: etcepto vua cédula , que dió á "as Beatas Dominicas de Aladrad ,  por vna bi-» 
ja de Juan de Villanucva, vezino de Madrid > al qual fe la avia ya pagado* Quiere, qne a Palacios, fuPa- 
gz, fe déá razón de 1 y. martveilis por cada año de los que la avia férvido: y que a los demas criados ¡y  
criadas , fe paguen fiis acoftamiemos* Manda a Don Gaspar AlANRiqvE , fo hijo,que fi al tiempo de íq 
fin , faltare por cumplir algo de tí reí la en cuto de üi Señor Dos Rodrigo, lo cumplidle t í  de los ^g,d ir— 
cades , de la dezima de los ducados, que le tíbívanlibrados : y que íe pagalíen lop. maravedís do 
vr.a cédula que cik avia dado á Fraucilco de Orozco , Alguacil de la Santa Inquificion de Toledo , pa¿ 
rj el caiimiento de vna hija Cuya : fi acafo ella no los pagaiíe en fn vida. Mejora en el tercio, y remaoeü- 
tr dd quinto de fiis bitncs,vfodo del remedio délas leyes deífos Rey nos, j D.Gafpar Manrique, (h hijo 
legitimo,y del díchoD.Rodrigo (uSeñor. Y por qnaoto,ftgun derecho,como madre legitima de fus hi- 
ps^los podía nombrar curadores ,y tutores: nombra porturor, y curador tfcD. F ernando dEMosrov,  
fo hijo kgiriiT;0,que cftava mcmcccapto en eí M onafterio áeN.S. de Atocha dcMadrid,delaOuien deSasr 
to Dümiugo,al P- Provincial,que era,ó fuelle, de la dichaOf den .y tí Prior de aqud Monafterio. Y ñauar 
tía por curador deD.Gaípat fu hijo,y por ruior dcD.Rodrigo, D- Iñigo,yD. AlóníbMAnriq115' fos 
al Señor Vafeo Ramírez de Guzxuaa,Regidor,y vezino de Toledo:y ruega á Jasjufdcáas ¿ c T p io d p ^^
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driííJte confírmenla diche rutel ay  curaduría. Ccmfüiuyc por fus legítimos, yvniveriales herederos A S_ 
dithvs D JtirJi.do ce híoiiroy,) D.GASPAR,L\RoiiRiGo3D.ImGo,yD..ALON50 ManricíviJ iMijÍi $ 
Jc i iur.es. Y por lus uítsmc i.taños,a ia Señera Priora cei Mcnaílerio déla Madre dcDiosoeTcícdo^Le 
ti^ o  rutile,) al SeñürVaíco Ramírez de Guzoan, Regidor,y veziuo dcToledo,fijo deVafco deGu±man6 
dartioies poder cumplíuo para ejecutar ella lu voluntad* Y fi acato con fus bienes no huvieilé balUi.tt ra­
ra cumplirla, manda, gírele tome lo neccílario de ios 30^.ducados , qHteflavaniihradosáfus hijos , r.0r 
cuanto ddlos la pettenefee mucha parte. Y que también íe cumpla lo que fuera de fu reflamento dtxVe 
ni-.. dido,por cedula,firmada cíe fu nombre,á criados,ó otras períonas, entendiéndote tener aquello la «niü 
ma tuerca, que ft en el tLÍUmento cituvicJIe.Y lo firma eísi. Doda A na de C astilla .

Convenio fibre la par rulan de los bienes de D. Rodrigo Manrvjné rfae fe prefinía en el pleyta de Paredes.

EN Toicdüjá zS.dtMayode 1 fóo.antcjuanSánchez de Canales £ícrivano,D. Alonso Masriq .̂f, 
hijo de D. Rodrigo Mana  iqyE,de Ja vna parteiy déla octa,DoñA Isabel de C astilla  J u cuña­

da, viuda de D.GASPARMANRiQVEfuhermanCjComo curadora délas pcrlonas,y bienes deD. Rodrigo , 
SD. ¡toro, Don a Ana,y otros, fus hijos, y del dicho fu maridóle con vienen,y igualan en cierta forma, 
{obre ias particiones de los bienes del dicho D. Rodrigo Manrique,padre, y abuelo de los lUÍodicbos.

PlejíoJbbre el mayorazgo de Pajeo de Gnomon.VAÍco Ramírez de Guzman, veziuo,y Regidor deToIedo,el año 15^36, fundó mayorazgo regular de 
fus bienes, a Dona Elvira de Guzman fu hija natural, con obligación de traer el apellido, y armas de 

G*[¿mjn,y de cafar con hombre de fu liuage. Casó Doña Elvira,con D. Alonso Manrique deGv zü a Nj 
íu primo hermano,y tuvieron 3 D.M anri^ ve de Gvzm an ,D .A IodÍo .yD.Gerónimo Manrique deGuz- 
tnan.D.M¿NRiQyE poíleyó el mayorazgo,y procreó a D. Vafeo de Guzman,D oóa M a r i a , Monja en S. 
Gemente de Toledo,y D oda El vira Manriqve de GvzM an, Monja en el Monaíbcrio deS.Juan de la 
Peí jtcncia de aquella Ciudad. D.Valco pofleyó el mayorazgo, y por fu muerte, año 16 i f . le dexóáDo- 
ÚAMEicHORAXlANRiqvE deGvzm AN,fuhij2,que falleció poco deípues. Entonces pretendió íuceoercn 
eUt mayorzgo, ti Monañerio de S. Juan déla Ptniícr.cia , por la ptrfona de Doña Elv ir a  M anriqve> 
Monja pro relia en cJ,ytia de la vltiina pofleedora. YD.AlonsoManrjqve DEGvzMANjlujo deD. Alon­so M ANRiqyE,'-]ut fue hijo legundo de D. Alonfo Manrique de Guzman,y Doña Elvira dcGuzman para 
quien fe fundó d  mayorazgo, di so,que le penenec ia,por averíe acabado la linea primogénita. El ConCejo 
dió a e-teD. Aior.fo ia -:e:iuta. vmurió teniéndola año 1616. Deípues de lo q iri¡ n ac i óp oftu rm Do ñ a M aria 
M anríQve de Gvzman, fu hija, con quien el Monaíccrio de b.juari de la Penitencia litigóla propiedad. 
Y D .G ercnimo Manriqve de Gvzman ,íh ti o, hijo tercero de D.Alonlb Manrique, y de Doña Elvira 
de Guzman,hija del fundador,rambicn falio al pkvro.pretendiendo le cocava el mayorazgo, por muerte 
de D. Alomo p porque elhDoñaMaíia lu hija no era legítima. La CkancilUria pronunció leiitcocia,en que 
adjudicó ei mayorazgo al Monafterio de S. Juan de ¡1 Penitencia, por todos los diasque vividle la dicha 
Doña Elvira Manrique de Gm-tmn,Monja prcftOa cncl.

']’f íhtmenro de Dona Leonor Davales rfne vi en ei Area.deD. Jtíatt dePrado, Conde dePelmonte.
E N Tok Je 3 9 .de Setiembre de 1Í99. añoSiínte Fran.il"coRo.iríguez,E:criva:io del numero,Doda'

, L e o n o r  D a v  a l o s , viuda deMelcbor Pamoja.haze íu teftamenro,citando enferma.Mandaíe Lepul- 
tar can fu :nai ido,en la CapíÜ3 del Crucifiio Je la SS.Trinidad de Toledo,y con el Habito deN.Señora 
¿el Carmen, Diípvnela Iuüu.1 de íu entierro,)1 cu aquella Capilla iiora,en 1 o O-ducados de renta, vnaCa- 
peliania perpetua,de quatro Millas cada íemana,y-cierta memoria, nombrando por primer Capellán a D, 
Al varo ¿e Toledo íu fobrinojiijo de AlvarGarcia ik Tc>]cdo, y Doña María del Aguila, dihmtos;y deípues 
d¿í,aD. Alvaro Davalos y Toledo,hijo de ¡ten Davales y Toledo: y luego á quien nombrare el Minilhx» 
de aquel Mor alieno: con la precilion, de que ica pariente luyo ,fíle huvicíle Clérigo. Dota en el intimo 
Monsírerio,y Capilla,yus Milla de Réquiem cada fe mana: y el día de todos Santos, vna Milla cantada, y 
oirá cid:a de difuntos: y ara lo qual.yporque aquellaCapilla ¿el Crucifijo fuelle para ella,y fus dtlccmñcn 
tes,deja al Mona'Üoiol ^ 7  yo.mts.de juro,yrenta al año,lobre elAimojarifazgoMayor deSevilla.Dcjai 
laCoíradria de lasAnimas deS, Yiceute dtToledo s i .aran^aÜas deviña,)'vn íueló de caris,q^c tenia enCa- 
falgordo,Lugar de la .uridicion de aquellaCiuJad,porque cldia dt toJosSantOS hizi.íle dczir en aquella 
lglefia vnaMilla cantada por lu alma,yr<.parrie(Ic á pobres quatro reales perjítuamcntc.Mar.da áD .; van 
DeToledo fu fobriaOjhijó délos Señores Al varGar cía deTOledo yDoñaMana dei Aguila,difur tos, vnas 
Calas principales,que ella tenia en Toledo,con tres redenciones,en la Parroquia de S.Vícente,) - 7^- inrs. 
de juro,y renta, fobre las alcavalas de aquella Ciudad; y ¿ello le funda mayorazgo regular en fui defccn- 
dieiítts,\’aro.-i«,y hembras:y que íi no las dciare,lea para d  hijo íégando deD- A.ironio dr To'JcJo,fier- 
maro del dicho D. juan. Manda á Doña María de Avalos íu fobrina , hija de Lorenzo ddMarmol, y de 
DoruMaríadc Avalos,fu hermana. 100.ducados: y otros ioo.aD. Rodrigo Davalos, vcziiio de Toledo, 
porque 10 puítclle pleyto a tila lu difpo lición. Al dicho D. Juan de T o ledo t fu fobri no, dtxa h hremen- 
te la hazienda , y ceñios , qut tenia cu la Villa de Pinro , con obligación , de házcr dezir, el día de to- 
dos Santos, de cada ano , vna Milla caritsda m San Francifeo de aquella Villa ypor fii alma , y defus pa­
dres , y difinuos- Desale también vitas oías priacipales.qqe teoiaen d  Lugar de Oüas/Haze otras 
mandas , y declaraciones: y  l^go  dize. líen mando i  Doñ a  El y i r  a d e  G v i m á h ,  bija de el Señor D on  

M A NRIQy£ » ¿g«** Dci & ara - > ^ 7° Iren mando , A Don V a s c o  , hijo de el dicho Se -
forDoNMi-HRiqyE, vn cupo ¿Uto de gorman , j  cÍce»enr* ducados de íoncc redes, billituycpor Iu

vni-



DE LA CASA DE LAR A; 46 t
VnívCríál heredero al dicho D. Joan de Tolcdo/afohrioory por fas tríbmgniflriaBj i  los Señores JXh*
A3 ANRiqy£,y Diego Gómez de Toledo, vezinos de Toledo*

Cnfamienta de Don Adanrbjxe de Gn^juan.
E ^Stevan dtGaribay,en d  rom. 4* de fus (¿ras, no imyretlaSjyAlonfuLcpezdeHarOjroñL i.dcíuNob.

^ pag- 3 i8*dizen:D.MAiíRiQvE de Gt z k * hM jo¡nimsgemta dr D .A lsnfi Mondyae^yde DoñaET 
v¡r*de Gaznan Ja primera utjgerfasedio en ¿a Cafa# «s¿¡jerazgo, cuso evp Dota T eresa de T oledo,
hij-z de jdktxr Garda de Toledo, Señor d e „ „ ....... det Gmfijg ¿si Rey D .feñpe II. j  fn. Alcalde de Cafa#
Corie ¡y d eft mager Done,  ....... . . . . . . . . . .4  ,.y  /« »  de Un *¿ D i Tajeo Afcinrijti: de Gmzjnn»,y Doña Elvira
Jtáanrijae d i GazJnan.

Genealogía del Abiro deD.Jnan deToledoJxrmano de la msger diD . Afxiidqwc deGuzjnttn,

EL Rey D; Felipe 111. por la Cédala,fecha en Valladoltd, a z i .  de Setiembre de 1601 .hizo merced 
del Abito de Cavallero de la Orden de Calamva,a D. Juan de Toledo y del Agalla,GenriI-Hom­

bre de la Boca del Archiduque Alberto. Y aviendofe prefenrado en dConíejo délas Ordenes,con LGe- 
jieaíogia hguiente,fe hizieron, y aprobaron los pruebas; y 1c le dio rindo de Cavallero déla Orden, en 
la forma ordinaria,en San Lorenzo,a 6. de Junio de 160 z.

Don Jvan de T oledo y del Agvila, nariócnefta Ciudad, fiendofii padre .Alcalde de la Chana* 
Ecria della, ó donde no tiene ninguna afeen dcncia, mas de aver nacido aquí. Bautizóle cu I j Parroquia 
de S.Miguel, en 1 o.de Octubre del ano 1 y<í y. Es hijo de; Lie. Alvar García de T oledo,  Alcalde 
que fue de la Caía,y Corre deí Rey N .S . Nació en la Anilla de Pinto. Es nieto de Alvar Garda d-Tole- 
do,2níuTiiíma natural de la Villa de Pinto,y de Dona Tercia Davalas y Toledo, natural de Villa-Efculá 
de Haro.cn la Mancha. Su madre fue DoñA María de t  Agvila, natuial Je laVilla de la P neblí deG ua- 
da lnpe. Es nieto,de pane de madre,del Doch jqau del Aguí la,Froto-Medico del Emperador Carlos V * 
y del Rey D-Fdipelí.de felizc memoria. Vivió lo msstk fu vida cnGuadaIape,y naaóea Ciudad-Ro- 
drigo.Es nieto,de parte de madre, de Dona Alaria Pizarro,anfimiímo natural de Guadalupe ,dec. D, j  uan 
de Toledo y del Aguila.

Plejto de la Cafa de Paredes.

A VicSDOfallecido fin "hijos,en 7.de Febrero de 16 3 5.D . PedroMahrk^vE de Lar&,VIII.Con­
de Je Pare des. y Se ñor de A mufeo,y Redecilla,el mifñao día pufo demanda de remita en el Confe- 

jOjpara fuctder en fus csíás D, Alonso Mahriqye de L ara y  Gvzíean , preteodiendo fer rojas de 
agitación riguroía;y que á él,como a varon mayor legitimo, pertenecían »por Ict hijo de D. Gerónimo 
AIanriqvHjV de Doña Magdalena Paez de Soromayor: nieto de EL Alonso Manrique be LARA,y de 
Doña Elvira de Guzraamlcgundo nieto de D.R.odrigo Manru v̂e, Comendador de Manzanares,y de 
Villa-Rubia de Ocana,y deDoña Anade Gacilla;tercero nieto deD.RoDRiGoMANRn^sJ. Conde de 
Paredes, \Deltre de Santiago,y de la Gondcia Doña Elvira <ic Caírsnedarquarto nieto de PedroMan-  
JUQyE, Adelantado Mayor de León ,yDoña Leonor de Calilla; y quinto nieto de Diego Gomiz Ma s- 
r i^ve, Adelantado Mayor de Cañilla,y de Doña juana de Mendoza:en elqnal,D.]yan GarciaMan-  
riqv e lii hermano,Ar^obifpo de Santiago,fundó el mayorazgo de Amufco,yRedccilla.Por|o qnal di- 
10: Qucdefde que el Conde D. Pedro falleció, fe tranhrió etiílla poilelsíon de fus cafas; y probó con 
infinmter!ccs,y relHgos,eIla afcendencia.Op'jfofe dcfpues ala ¡nifma fucefsioii D .FranciscoMahri-  
qyE de L ar a jColegiTj del Mayor de S.Ildcfbnfo de Alcali..aiziendo era varón legitimo,de mejor 11 j  
uta que D» Aionlb,por fer h ijo de O. Jorge Masriqye de Lar a, C vvallero de la Orden de Santiago, 
y de Doña MenciadcSilva y Gordo va: meto de D .FranciscoM a  NRiqYE, Comendador de Villa-Fran­
ca, v Trece de Santiago,y de Doña María de Cepeda:y vifukro Je O. RodrigoM ANRiqvL^Coineitda- 
dor de Biedma fui jo tercero de los terceros V̂ OttuCS de Paredes} y de Doña Carolina López de Znniga 
fn tüUgtT^pcro los opoínores redargüyeron de biíasias cicrñuras de fu filiación, y probaron con onzs* 
queD.Francifeo Manrique fu abuelo,no fue hijo legitimo,fino natural,ávido en CaialiisIjDpezfi] ami- 
ga,vezina deVifia-Pakcios.Opuficroníe también a elle pícytoD, Jorge Manrique deCardesas3Dii- 
que de Nagera,v Maqueda,D,JVAJí Fernandez Manriĉ y E,Jorques deAgudar,CondedeCafiañcda, 
como varón de varón,deleendienre de Garci Fernandez Mmnque/nermsno de Diego Gomtz^Add™- 
wdo Mayor de CaíHlla. Y en 9. de julio del miímo año 1036. íaliódelfepleyro D. Juan Ramírez de 
A rellano, Conde de Agailar,y Señor de los Cameros ̂ pretendiendo, Recom o hijo varón delaCondefa 
Doha L vsa  Manriove,hermana del Conde D. Pedro, vítimo pofíeedor,debíafuceder enfets Cafes. 
Del pues, en 13. d t Sede-ubre de 1 ¿yd.D.jusn Er.riqaez Manrique,Señor de ViUalva,y Ta vera,Ca va­
llero déla Orden de Santiago,di*o;Que a ci perrcnech la Ca'aJc Paredes, como hijo de Don G enero 
Enriquez,Señor de Vilíalva,Aícayde de Montanches^r Civalíerc,y Teícrero déla Orden de Santiago, 
y ce Doña Lucia de Toledo la muger,nieto icD.MonfoEuriqucz,Comendador dcbsCa&s déTslare- 
ra.yProc orador General de la Orden Je Calirrava.v deDoñiJitanaGairíin de Figneroa fu mugen fegun- 
do nieto de AlonloEuriquez,Señor deVillalva,y deDonA lNisXÍANRiryyE,que fue hija deD.Esairpyz 
MANRiQVE,ydeDorBjnanadeQiiiñcnesfuolugrr,7 nieta diIMarilreD. R odrigoMA NRiqyE^L Conde 
deParedes,ydeÍaCoadeüDoñaEívira JeCalIañei::y pidió h  polldsion dello, mayorazgos.Ycambieo fe 
opuíb a efte pleyto,en 7*dcFebrero de > 6 35-D.Eern ardino Manriqve.Señor de lasAmaviid-as,di­
ciendo: Que comoi varón legitimo, dcíciniicnte delosA-ielaatadosPedro,yDiegoGomezMam*5Pí¿fc 
perrenedan eítas Caías,por muerte ddCondeD JedrojíiciHiOjComo él era,hijo J cGarci F£KüATa»E4

H hy



4 ¿ i
pruebas del LIBRO XI.

V
jj^mqTEjydeDoSaCaralinadcFoníécaiiiiew de D, BERHARDiNoMAHRiqvE^Scñor delasAmayuelas,y
dcDoñaí ¡lalkddeMciidoza.Tegündo mero de GaRciFern a SDEzMjWRiqvE^íeáor de kíAmayadas^y Je 
PodaJUbti dciJena vides: rerccr nieto deD. Br ft n a R di n o Ai a n R i qy e, Sei i or deIasAmayuelas,y deDoña 
JÙ tx-i Ordu -■ ic <- ; qua ito nieto JcG a  rci Fea n a n o r zAU n r  i Señor de ]asAajayucías3ydeDoñaAl Jon<¿a
Fujacúorquinro nitro dei AdeiaiicactofenRoMAXRiqvc^y deDoñaLeonor de Caftillaiy ferro nieto deí 
Adelantado Diego G óm ez  AIahriove^  de Doña juana de Mendoza. Dodà M a r ia  I iíesM anríc v̂e,. 
Condeía de Paredes,hi jadel GouucD. Al an velfermano dei Conde D.Pedro,difunto,diro,cantra- " - ' ----r. _ . j _ ------5 /:.__ ;______ ______v

ae Agtnpo tic -------------------  o <j  ■ j --
mayorazgo de la Villa de Amílico,y mitad deRededlla,áD. Alchso Masriqve de L ar a y Gvzmah,

PRUEBAS DEL LIBRO XI.
Ome>MgeA ue cíSenordeValvo-de higo al Conde de Trevtno,en m ti­

nos delSeíior deVaidi/caray.Urig.Arcb.deNagera,
E N la Ca-a,yTorre de Mazado, que es del Señor Sancho de Rajaba 3. de Setiembre del año del 

Señor 14.70.ante Pedro Sánchez de To¡cdo,Eícrivanodel Rey 3 D iego L ópez D estviuga ,
< ízc; Que por quinto el Señor Córale de Miranda, lu primo,debía de dar, A emblac al Señor 
Conde tícTrcvmo vna cícrKuia,ec que díeüe licencia á Ja Señora Condeía Doña Ma r i a ds 

Sa neo  val, fu efpoiSjpara craípatíár al dicho Señor Conde de Treviño el derecho que tila tenia a Ls 
Y wía- ü¿ Vñlouan3,Oiiigoi a, Redecilla ¿ti Camino, Lagares de la Colmóme, y Caía de Vidorceros^v 
los vS¡j.ntis.que reíiia fituadoS por Pí tviIegio,enlasaloavaias de Calahorra,Torquemada,$.CebrÍan,y 
Ta¿iüta;y dieíle q i i canutillo al ScñotD_S amcrü deVela seo, de la fianza en qne iten«ñ,por c] Conde 
<jc Treviño, guando la dicha Señora Comida le mamio entregarla Villa,y fortaleza de Na vacíele, y ei 
Calíalo útDavalido.Lo qual todo avia de otorgar iadichaScñaraCondeía^eii virtud déla licencia que 
cicichoScñorCoiidc úeMiranaaJu eípolo Ja cciiiu embiai jialb  dos dias del prelente mes JeSetiembrc 
q ,e era l\ termino pucho,para que d diehoSeuoi Conde dcTrtviño entregaíle la dichaSeñoraCondeti 
fu maurc, a Diego López deZuñig3,ñ ala perlona,qac la Señora Condeia dePraieneia embulle para re-

l Pitia. Y porque per deícuydc,ei dicho Señor Coíide de Mi canda no avia embudo la dicha eícrkuraiy 
ci de Treviño,por cumplirlo ofrecido, liego a la dicha Caía de Máznelo, con la Condeía íu madre, el 
primer ¿ia de] dicho mes. Ni tampoco avia cmeiado el Conde deMiranda la efcritura,eu que díelíc fu 
fe de le ddpolar en parlona con la dicna Señora Condeía, y vejarle diez días defputs que fuelle paella

mcrce-J,que le u emregalie,recibiendo fu feguriaad,de que ir efectuarían rodas las colas referidas,Por 
i.n.fO-L ai-jhi*DizgoLoptzdi íu fe,como Cjvj¡¡cro,yOmeFijodaIgo,y haze pleyto omenagCjVnajdos,

periona algor
Cunee de Miranda imbiadc rodas las dichas clcrituras,y iaScnoraCondefa las otorgalleen bailóme fou 
ma:rs q; des el cMrtgaria luego al Itachiík-r LopeRodrignez deYílÍoslada,AJeaIdcMayor del dichoSe- 
ner Coñac JeTrm ño,ó á la periona que por ellas embia(lc:y ie pondría en falvo con ellas en la Villa de 
Dueñas,centro de 1 x.dbs primeros bguitmes. V afsunitmo entregaría vna eícrmira inficiente, en que 
la St¡K-t', Caitdrfj algalie j  Sancho Rai7.de f#rrj/Ba, Alcayde de la Torre, y Caía de Vnla-Orceros, el 
ph >10 inx uge que la avia hecho por ella,y fe la mandatíe entregar al Señor Conde dcTreviño. Y que 
fi ¡os dichos, Señores Con<ic,yComieG de Abran Ja, no otorgaren rodo lo fafodichotboIveriaaIaSeño-. 
ra Con.icL a pu.u. r dtí dicho Señor Conde de Treviño,y la pondría en fiiVilli deAmuíco. Para tener, 
guardar,y cumplir todo elto,hipoteca Diego Lopeí tojas las Villas,Lagares,v Fortalezas,que tenia en 
Ja Mcríndsdcs de Logroño,yNagera,y ic pone b  pena de zoy doblas de oro>dclaVandaJí» contra ello 
fiure,o pa(larc:con ot c¡a ración jce que en el calo de bolvet ala Condeía, al Conde íu hijo,en la Villa de 
Amnícojé emienda, que ü G no lo puditik hazer, cumidacou noncr familma perforu en poder de el

nan '-í.runcz Je Na varrete, Eteri vauu,Secrcraria deb dicha Senota Condeía de Miranda, y Al varo de 
Huerta,criado del Señor Conde de Aliraada.La ñnoa dízt; D iego L opez D esttqioa.
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de Diego 'Etrnttfldez.de QaiwíKi , Merino A l ayer di fiar* Cuyacopia, dsototRAduj
vi en ti Archivo del Ahorques de ios FiUz*

Leen,Marres, 3. de Febrero, del ano del nacimiento 1442. ante Pedro Rodríguez de fama, Ef- 
gX, crivano,} Notario publico,Diego Fernandez de Qvióomes, Merino Mayor de Alfaidas,por el 

Rey,y deiíu Gonícjo,y Duda María de Toledo la muger, e&andoianas, hazenia reíUmcaro, 
I*n revocar otro que el tenia ya hecho,ante ei mifrao Eícrivano- Mandan á SveboÍu hijü,d VUlanucra, 
conY^IdcjanmZjy con fu cafa,y torre,y jurídicion, y Patronazgos,vd Gordaliza dd Pigno,y Rifaadefil 
Je yuío, coji rodo lo que en dios Lugares, y Valle pofFeian. Dexan a Fern ando fii hijo , d  Lugar de 
BarciaLie la Loma,con fus vallallos, ludas, heredades, y jurididon, alta, y baxa,y d  Logar del Tora-1 
eo con Valde-Palacios, y las caías que ccnian en Valladolid; peto que ello, no lo huvieile halla dcípues 
de los dias de la dicha DoñaMaria dcTolcdo fu madre. Mandan a Diego deQvióones Cu hijo,! 05 10o* 
ilorines de oro,que tenían de juro en las alcav alas de San Fagun,y los 3 y. mes* que DícgoFernsndcz re-* 
rña de juro de heredad enlos libros dd  Rey,y los Lugares de Ardoncino,San Cd?rÍ2n,y Gracejas,con 
la JuíHdi civil,y criminal, fueros, reñías , y derechos de d ios, y el Lugar de VülaTlomare, para quo 
rodó lo huvle0e,deípacs de jos dias de Dona Matia fu madre: de fo rn iq u e  ella baila qne fu hijo cum­
plidle veinte y cinco a ños, llevafle Jes rentas de los dichos Lugares, florines ,  y maravedís dr juro, y de 
los 25-if.mrs.de merced del Rey,cada año,qne Diego Fernandez renunciavaend dicho Diego, Ylue­
go,Pedro,Svero ,Fs*>NANDo,y D iego de QyiñoNES, que prefenres citaran ,  aprueban, y conlíenreuy 
ella difpoficion, y reciben eftos bienes por de mayorazgo, coalas clauíulas que fu padre los ponia:fcoa 
Jo qual profigue clteftamento con eftas claufiüas. OtroJimandome** que Don A T eresa de QviñoNES 
nneflra hiyz, msger del Almirante de Ca$ttias que a$ay é Je contente con los zog. florines de oro, que yo U 
¿i en cajaomento :h fien algatui parte mas vale el dicloocaJÓmiento 3 que la herencia que de mi lo cabria? 
bagóle de e l o pirra donación. Otrof i  mandamos a Don a Leonor de QyinONts , carftra hija , ntugerdel 
Conde de ̂ aúntía^qoe aya?e fe contente con tos 10^ florines de oro, que 70 tedien cajdmiestoz e ficn a fi 
gma parte mas •¡tale ti dicho tajamiento? que la herencia qat de mi h  cabria , bagóle de ella para donacisnwj 
Otrofi mandamos a DonA María de QviíÍones , vuefírajija ,  el mi Lagar de Generado ,  cwj la Jigrí- 
cw, cevily eerimmal ? c mero mixto imperio , eco» todas fas rentas , efueros , e pechos f i  derechos .  c coa 
todo lo otro qneyo be en el dicho Logar fe  me pertenece , figón que layo r»<íe , e poffei > fifia  aqzL lien? 
mandamos d DoÓa Isabel ,y  d DonA Elvira , y a Doña Mercía > fijar de vosU dicha Doüa Ma­
ri a , e mías, que lesdm ,7  paguen , e firmen a cada vna de ellas 1 og. florines de oro , cu dote ,  y en caja* 
miento: losqaAes dichos florines mando , qaefian contados ,7  pagados,cada florín, kratjsn de yo.-
maravedí:  ̂de la moneda que corriere al tieaspo de Lis pagas 7y  no d utas vaha , ó~c. En todo lo rema&tf- 
cicnte de lus bienes , cumplido lo fufcdicb» , drxan por íu vnivcrlal heredero 3 Pedro de QyiñoNEs,1 
fu hijo nía vor legitimo , por quinto lo debia aver rodo de derecho : conviene a. faber ,  la Villa de La­
guna, con fu Alcázar , Aldeas , y juridicion 5 de que Doña Leonor Xvarez de Qy xÚones , madre 
del dicho Diego Fcrnandez,le havo hecho donecion, con Santa María del Paramo,y Breacinas,yOrdI- 
11o,con Foíicda del Paramo, y de Yillo, y Vilíabanter, y Cadillo,y San Pelavo , y San Marriito dd Ca­
mino, y Barrientes, y Potíadílla, con fu Cala tuerte, rentas, meros, y Patronazgos, que avian en la R i­
bera de Oruigo , y en Valiuerna , y todos los otros Lugares de d  Paramo ,y Vaidamonian ,  y en I3 
Ciudad de dftorga , fu jurildícion , y Alfoz: y mas los Lugares de Villoría , Yegadiina , cerca la 
Puente de Oruigo , Yilbrqo ,  Villares , ViUamor , 1a Cafa de Quiñones, Torcia , Tor-Meilada , Al- 
rova, SardGncdo, Vircgaleda, Lamilla , Resilla, Vclüla déla Reyna , Valdellamas , con el Gallillo de 
Aguilar, Ordas, con íu Caía , y Torre, Luna de Yufo , y de Sufo, con l’u CalUllo , los Barrios de Cal­
das, el Concejo de VillamO;:, con el Mercado de el Reguiilo, y CaftiUo de Venar , Paredes, Omina, y 
los i rabílales deis Coraba de Campcífacdo , Ladana , 1a Torre de Villabrioo, Ribadelil de Y ufo, Car­
dón , con fus encartaciones , con Olleros , y Desíílo , y Jos Lugares de el Infantazgo de Vaidetorioy 
con Lodtlla , Sobre-Riba , y el fu varrio de Paiaz de Rey, en León, con los Paladas que en ¿1 tenían, 
y todas las otras cofas . que avian dentro de la dicha Ciudad , y en fus arrabales , jurididon „ y  Alfoz, 
y cu Sjü Miguel del Camino,Ferrary la Yaldoncina,y en Marina, Alva, y Vilíomana: y los íüs Lugano 
de Viilavillechan,Torneros y Contoiñlla,y déla Meríndad de Oricedo,y de las Fcrrerias de Rabanal,v 
Camsiasjy de la Villa deUanes,con fus Alfoces,Aldos,términos, valles,}’ jurididon, alta, basa,y con 
luAlcazar,y con el Concejo de Soroiedo, y todas las otras cofas qualelquicra, que tenían en las quarro 
lacadas de Albir las .y de Oviedo ,y del Rtyno de T okdo, con fus jurifdiciones, rentas, pechos,y derc- 
ches, Y Doña María Je da, y dona, fo Lugar de VtJíiza,con fu caíá,Kffre, rio,y pcfquera, todo por vía 
ue mayorazgo. Y vfando déla licencia, qiK para hazcrle, en Yno?o mis He fus hijos,concedió d  Rev a 
Diego Fernandez, fu focha en Volladolid,i ai* deOcfaibre de 1440. refrendada de el Docfor Feman­
do Díaz de Toledo, fu Oydor,Refrendario, y Secretario; la qual copian, quieten que todos los dicha, 
bienes lean para el dicho Pedro de Quiñones,fu hijo mayor: y del pues del,para lu hijo mayor legitimo 
¿ilegitimo matrimonio naddoíy afsi de grado en grado,para los demas ddcendientesfuy05,prefirien­
do d  mayor al menor , y el varón á la hembra. Si liCgare ei cafo dé recaer eíle mayorazgo en hen&xa,- 
qaieien , que la tal , fi fer p j diere , cafe co:i paxie.ire de fu linage , por linca mafcolina ,  que rengad 

* nombre , apellido t  y armas de Qviüones; y üeífo ao pudiere harzfríe , qqe aqati cotí quiou crfart
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^  el dicto apellido: y íi no, piada poí ello el njayoM&go, y le herede el pariente mis propincua* 
¿tiítiiüienrc por linea makulina dd  dicho fqlinagc, por quantofu val mirad era perpetuar ella memo* 
nJj y „oaibre: y que ninguna períbna, varón, ó muger, poíleyefle efe mayorazgo , ti no fe llamarte de 
QyiñoMfS, y trugdle fus Armas» Prohíbela enagenacron» Hscluytn Clérigos , y Rtligiofor: ycon ef- 
ras mü mas clauliiias quieren, que los dichos Suero, Fernando, y Diego, íixs hijos , hnviellen los Luga­
res y colas, que los gandan: y acabándole la íucdsion driles, li de qualquíer dellos, bolvieflen los di­
chos Layares al dicho Pedro de Quiñones, fu hijo mayor,y al que poíley creía mayorazgo. Don a .Vi a- 
ría  de Toledo aprueba,y conhenre en efe mayorazgo,, fin embargo de que rodos los bienes en el con­
tenidos, eran dei patrimonio de Diego Fernandez: el qual Ja manda para coda fa villa óorj. maravedí*, 
de renta, cobrados en Iqí fueros ,  y derechos de roda fu tierra ,  y zoo. cargas de pan , mitad de crigo, y 
mirad de centeno, y cebada , cobradas en la renca de el pan de los fas Lugares de Tqiíla de Armclla- 
d : todo lo quaí qnedafe defpucs de fus dias al dicho Pedro de Quiñones, fu hijo mayor. Diego 
Fernandez, fí primero falleciere, elige por cabeceros, y executores defe teftamento, a Doña Alaria Id 
ttuger, y á Pedro de Quiñones fü hijo: y clla,ü antes iallecicfle, á Diego Fernandez, y á los dichos Pe- 
dro Sucio, y Femando fus hijos» Manda Diego Fernandez, a Pedro fa hijo, que dexe 3 Doña María íñ 
madre,para toda fu Vida, la Viila de Laguna, con fus Aldeas,y pertenencias, y el Lugar de Vellida,def- 
contaDdoíe délos 6op. arriba dichos,lo que Laguna remalle. Dexln á difpofícion de los dichos Pedro 
Suero,y Femando,fus lujos,1o tocanceaíus íepulmras, enterramientos,y deudas, encargándoles hagan 
lo que mas cumpla á falvacion de fus almas» Y revocan por ella Carta todo otro teftamento , ¿ codici- 
lio,que huvictlcn hccho^íalvo el que él otorgo ante el mifino Elctivano Pedro Rodríguez de Lena: y 
lo firmaron , liendu tt’ftigos Gómez Arias de Quiñones, Diego Alfonfo. Yelafco Ptrczde (piñones, 
Alartin Martínez de Valencia,Bachiller en LeyesfPedro Xuarcz de Canfeco, Diego González de Albr, 
Matftre Alonfo, y Gonzalo, Elctivano.

yUonfo Loptz. de lloray en fo NoviLtom. z. £¿.9» cap. 1. pag, iqS* copiando a ífte&mde Cartíaj».

DOñA L visa  pe Pa d illa ,Señora déla Caía de Padilla, Calrañazor, Sanca Gadea , y fu tierra, y et 
Adelantamiento Mayor de Cartilla ,  caso con Don Antonio Manrique , Señor de Valdczcari , f  

Matute, hijo de Pedro Gómez Manrique, Señor ue Valdczcari,y Alarme, y de Doña Elvira Ma­
nuel fu muger: nieto de Pedro Gómez M a n RiQve, Señor de Valdezcaci, y  Matute , y de D oiia Isa­
bel d e  QyiñoNEi fu muger: vífnieto de Pedro Manrique, Adelantarlo Mayor del Reyno de León, Se­
ñor de Amulco,y Treviño,y de Doña Leonor Ponce de Cartilla fu muge r,&c*

É+ PRUEBAS DEL LIBRO XI.

Vente de Ai Vida, de Efiandîlay qae ejlá en ti ¿Irchivo del A i arques di Afondcjar.

EN Valladolid, à zo.de Setiembre de 1497. Pedro M anrjqye, Señor deValdefcaray, poí fi,yPe-i 
, dro de 0aeza(Alcayde de El caloña) en nombre del Patriarca Don Diego Hurtado de Mendoza^ 

capitularon, que Pedro Manrique v elididle ai Patriarca la Villa de Efcamilla, en i.qs» 700g. mes- 
horros de Alcavala,de ios quaks avia ae recibir luego en íéñal 400. Cafeilanos. Que el Patriarca avia 
de ganar para efe  facultad de los Reyes dentro le dos metes. Yque íi en el reí muro de año y medio,deí- 
p »es de celebrada la «nía,Pedio Manrique quifiok la Villa para ñ,fu moger,á hijos,fuelle el Patriarca 
obligado à dcxarfcla. Que íi dentro de otro año y medio, el Conde Don Alfonso Enriqvez de Gvz-  
AiANqüiínrllc oolver el fondado de Alea de Life, y tomar pata li la Villa de Efcamilla: que el Patriar­
ca.- iKiíe obligado à bol vería à Pedro Manrique, pagando ellos dichos z»qs. 700^. mrs. Que Juego que 
Pedio Manrique recibidle los 400. Gafeifanos,pulidle en depuñto,en Luis de la Serna,los ritulos,ef- 
ctiuums, y íentcncbs, tocantes à Efcamilla,y al derecho que tema ai Condado de Aiva de Life» Que û  
d  Patriarca dicfie à Pedro Manrique carta de pagode Pedro S va r ez  de FicveRoa,  de i.q . f zz.mrs* 
que k debia, Libre la Villa de San Turie, fuefe obligado à recibirla en pago. Que por quanto el Pa­
triarca era gran Señor,y Prelado,y no podía 1er apremiado por julficia, diclle fianças legas.de Lugares 
Realengos, para léguriJad defe contrato. Y para firmeza de todo cito, Pedro Manrique ,y Pedro de Bau­
za,hazm picyto omenage,en manos deí Señor Leonardo Ma NRiqv£,Cavidero, Orne HijodaIgo,quc 
¿chus le recibió» Siendo ccüígos, ei Licencia jo  Martin de Caraveo, vezino de Valladolid,AlonloBra- 
la,]uan López de Arríela, E íirti vano,Diego de Val dès,y Fernán Dalvatez,y otros*

Lnc] Lugar de Alenr îlquc,termino de Almazan^ à zy. de Setiembre de 149S. anos ,  Don Díte O 
d e  Mendoza,Patriarca de Alexandda, Arçobifpo de Sevilla, por ame Juan de Revenga, fuHv rtado

ScíScírt-nno,da todo fu poder cumplido al Licenciado Bcrnardino de Burgos, refidentC en Valladolid,y 
01 o de Bai rio- Nuevo, vezino de Ronda , para que pudiefien comprar del Señor P edro M awrí-

es en la Diocefis deCuen- 
Luis de la Sema , Merca-

r  - 1 , 1 maravedís , que en el cítavan depolirados , para la compra de
dicla véVaÍ ^UC *" 3 œ> pagaílen al Señor Pedro M a sr  iq ve  fu primo ,  lo en que con ciajufefien

D  McrceddeUsTercUrde yhaiuU.Ori^Arch.dc AierJejar.
O n.;vA N *,porh gMd. de D¡oj,R*yra Je C illab ,, de Leoe.Por b L t  bien, y merced, 3 vos 

D on . El vira ds QvinosES.Condeü Je TcndUle , »catando ios m ach«, è buenos, c fcks. i



cootiiwosícívídos qne vos avcís fecho, é (Acedes de dda día, 3 mi,c a Ja Priricda»mí mny csta^ñmy  
amada faja: c en alguna ero íctica, c remuneración de los dichosfctvicios ,  vos Lagomerced, c gracia, é 
donación, puní, propia» Cnou revocable, comoa buena mereíciciiiej de los mis tercias , que I t  llaman 
parre del Rey de la mi Villa dcAranda, c fu tierra , ó del pan, c niara vedis, £ toda ios otras cotas á d i«  
ptrteuefcieiue5,eri qualquicr manera, para que ves las a ya des, c tvngades de mi por merced, ddde pri­
mero día de Enero, del arto primero que yeraá de 147 o. arios, c den de en adelante en cada vn «ño,fui4 
en toda Yntílra vida,íegün,y en la maner3,c con aquellas feniirades, c perroga uvas,que las yo c, ¿ ren­
go, por rf Rey mi Señor me fueron dadas» &e* E por firmeza de io quai vos mande dar ella mi Carca, 
firmada de mi nombre,£ filiada con mi feilo de mis ArtñaS. Dada en ti Logar de Tnjucqne^ pufidme- 
ro día de Diciembre, ano del nacimiento de naeílxo Señor jefa Chullo de 1469* años» l o  aa Rey-  
ha, Yo Contato de Mota» Secretario de nueftra Señora la Rcyqa , 1a faz tícrívk por lu mandado» A las 
efpaldas dice. Gemíalo de Mora* Rodrigo de Llj03. Y tiene vn ítllo partido,en pakal lado dieftro las 
Aireas de CaítilIa,yLean: y al liniedr o las Quinas ae Ponugal,labre la Cmzdc Avis, y orlado oeodto 
Cadillos*

Recibo de paree del dote déla Aiarqaejk Oe Desea* ¿ircbivi de Afonde}*/*

YO Don Thrnd de Roja fe t deS ardúvae, otorgo,c conofeo, que recibí de vos el Concejo, Al* 
caJdes(Regidortí/é Oficiales,c Ornes buenos de la Villa de Atonda, c lu tierra , en nombre de 
Mi Seóor ec Conde d i T endilla zyog* maravedís, en que fueron talladas ks rtreias de h  di­

cha Villa, cíu  ikrra, que tiene demerced mi Señora la Condes a de T enduaa. Las quofes ¿ícfaag 
% yop,maravedís yorecebi del dicho Concejo,para en quenta, é pago de mi cabimento , que tne erad 
obligado» ¿ dar los -dichos mis Señores Conde , c Candela de Tendilia* Los qualcs dichas tercias fue­
ron delosañosqnepaliaron de 7 '•  c 71. años,par concierto, que fue fecho entreel muy Magnifico, 
c Revrrenoo Señor Don Diego Fvrtado de Mend üz a , Obifpo de Palencia ,  c el Señor Don Vhi­
go mis Señores hermanos,e mi: por lo qual me otorgo por comen to,é pagado de los dichos i  jog,m4 
ravedis»por los qualcs fueron talladas las dichas tercias de los dichos ¿os años, para en quenta, é pago 
de mi calamieuiO,quc por los dichos mis Señores me era debido: los qualcs yo realmente recjbj, £ con 
efecto as dichas afog.maravedís,paliaron á mi poder, en dineros contados, délos qtiaicfe vos do poí 
libre,c quito a vos d  dicho miSeúor Conde de Tendilia» Por firmeza de lo  qual vos do r ib  mi Caria 
de conofcimiento ,1a qual firme de mi nemore.Fecha en laViila de Aranda a Z>.dias del mes de Febre­
ro de 1473 »años* Don D iego de R ojas*

Redro Alasrvpte^ Señor de Palde'{caray y  Dona Rivera baja Ja tnager ,dan facultad 4/ Seítcr de Reírnoste
para obligar fu  mayorazgo oí dote acju mnurr.

CO nocida cofa fea a toaos los quela prefctue vieren,c oyeitn,como yo PEDRoMANRtQVE,par lo  
que me toca, y atañe., e atañer pueacen qualquicr manera, c por qualquier titulo , ¿trecho, é 

razón lo infra contenido. E yo D oóa trv lR A  L asa , mugerlegitima del dicho Pedro M anriqve , mi 
Señor, c marido, que prdeure tlb jflt tu erpreda licencia, e coiiícntirtuento que le pido» c el medio, ¿ 
da,para qre con c),c por mi,pueda iactr,¿ otorgar ia prelenre cLm urase túdoio que en rila (era con­
tenido* E yo el dicho Pedro M anric v̂e,  otorgo, c conozco,que a i,c  do la dicha licencia, é erprrilo 
con! entina i cuto á vos la dicha D oóa El v ir a  L a sa  mi rouger,con poder, e autoridad complida, pora 
que por vos miíma,o conmigo,como quiiicredes, e por bhn tuvieredes,podadesfacer,é otorgar todo 
io de yuío contenido.!; yo D oóa M arina  Manv  el,  hermana de vos Ja dicha Señora Doña Elvira La- 
íaqior virtud dt la licencia,c cxprcílo coiUcntuuiemo,« autoridad, quv por A te vos el Efcrivano-prc- 
fcnte me dio» c da Franciíco Velazquez mi curador, tipcciaímtnic dado para rife prefente cafo ,
Por ende nos ios dichos Pedro Manrique, c Doña Elvira, e Doña Marina , por virtud délas dichas li­
cencias, c autoridad» c exprriios conltntimientos a nolutras dadas , otorgamos, c conocemos, ¿dcci- 
moj,que por tazón que nos las dichos Doña El vira,c Doña Marina, t  la Señora D ora Aldonza de l a  
VEGA,nuritra madre, ovimos fecho,« facimos cierta iguala, ccompofacion, fobre razón, c caula de los 
bienes, ¿herencias del Señor Don j Van AJanvel,  nuellro padre , é de Ja dicha Señora nuefbra madre, 
difuntos, que Dios ayan,con vos el Señur D on ]van  M anvel de V illana  , nueftro hermano: por la 
qual,c en la qual entre otras colas que en rila Ion espreíiadassfriyroo3convtnido5,¿ igualados,^ concer­
tados, que voscl dichoSeñor Don Juan Manuel, nacífro hermano, ovirilcdts de quedar, c qcedaifedes 
con la Villa de Veltnontc que fee del dicho nutflxo padre,é con fu fortaleza^ va! Jallos, ¿rentas, c pe­
chos,e derechos,c terminote juaf ucjon civil,c criminal, alta, c baza, é meco,c imito imperto, tcon 
todo lo 3 ella, c ala dicha fortaleza, anexo, ¿ conexo,c cu» otros ciertos bienes, h heredamientos, fc^jEi 
mas largamente en la dicha iguala,c conveniencia le conrieneicon condición,que en h  dicha Viiía ¿|os 
orcos dichos bienesLctedamíesitos,« cotas,en la dicha igaala contenidos,ni en pancal-nna ¿ellos «oí 
ti dicho Don Juan Macutí, nueífeo hermano» no pudicíiedes vender, ni dsr, nj trocar, ni cambiar ni 
cDígenar,por nrulo alguno,nilosobligar^ni hypotccar, dirtxte, ni inditerife» a perfonaalíruna, nt í>or 
ningún debino,ni cania,ni razón,ver ¿adera,ni colorada. E que ii vusri dicho Señor Don Juan Minnd 
fallecielledcs ,c pallafledes de rife prefeute vida fin dtxar fijo,ó fija ltgitimos,que b  dicha Viña de y d - 
mome,con todo lo otroque dicho es,c con iodos los. ouros bienes, c colas, quedautu, cfincatíc», e fe
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rooiáílen a nos* è para nos las dichas Dooa Elvira ,c Doña Marina v̂ucÍIms hermanas, c para iiuef- 
rros herederos,c legítimos (ucci] ores, fie {pues de nos; e con ciertas otras condiciones, è juranrtmos,« 
vínculos,e firmezas, e penas, e pofturas- E por mayor validación de io íiiíbdicho , íupilcamos ai Rey, 
¿Reyua i medros Señores., que Io aprobaQen , c ratificarte» , c dieílen , e prefbllèn fu espieifà.atirori- 
dad,c mandamiento, licencia, è facultad, paca que de todo eiloíe pud ielle facer, è ficieliè mayorazgo, 
porque hubieÜc,¿ pndíciíé aver mas cumplido fin, e efecto. E dii pues que la dicha Señora Dcáa Hl- 
donz a , r.ueltra madre, falleció,è paisà detìa prefente vi da, vose! dicho Señor D. Juan A lanti, tmtiiro 
hermano, c yo el dicho Pedro Manrique, è nos Jas dichas Doña Elvira ,c Doña Mari na ,oyimos apro 
hado,c rarificado, è aprohamos,c rarifiamos,cipreílanjcnte* la dicha iguala, c compofidon, con cier­
ros vínculos,c firmezas, è penas,è poflnrasj è jifeamentos.è obligaciones,e renunciaciones, feguq mas 
largamente en la dicha eícrimra,aprobadon,c juramento fobie ella hecho, pafsò,è fe contiene poi* sn- 
red  Eicúvsno , y rettigovinfra cientos, alrencr de la qual nos referimos. Emporqué citando la dicha 
compofidon,c iguala,. firmada, c calificada con las dichas prohibiciones de no enagenar,ni n^fporrar, 
rii quitar de vos,ib titulo alguno,los dichos bienes , ni alguno de los puertos, c Céñala Jos parrei dicho 
mayorazgo, vos el dicho Señor Don Juan Manuel, no pn di a des libremente, entqdp , ni en p^cte obli­
gar la dicha Villa de Vdmonte, ni parte alguna de los dichos bienes, è heredamítncus de fufo nombra­
dos^ especificados,al faneamienro,y rdtírucion de la hadenda, ¿ bienes que recibiítes en dórele cali; 
miento, con la Señora DoñA Catalina de Castilla vueílra muger ,ni menos i  ias arras quede pro- 
mcrillcis: el qnal dicho dote,c arras, montada ,  è montò i .  q. c tíoop. maravedís de la moneda vfual, 
corricnrc. E porque es cofa muy juila, è razonable,que para el fancamicnio de Ja dicha dore, è arras de, 
la dicha Señera Doña Catalina de Callidi vueílra muger : c porque eila fea mas íegurasvos el dicho D. 
Juan Manuel, vos podáis libremente cafar, c dar buena qocnta,c fimeamieiiro de Ja dicha dctc, ¿ arras 
que le rnandaíles,eUimad3s en el dicho qocnro, ¿ tíoo*f.maravedís,que para todo ello ves lengadcs po_ 
der,cfaculr.id de obligar k  dicha Villa de Yelmonrc,ccr. la dicha ín fortaleza,¿ vaílallos, è tìerra,è ju- 
rifdicion,con totfes fiis remas,è pechos,è derechos,¿ orros quakfqujer de los heredamientos,è bienes, 
que i  vos,è para vos quedaron,íegun,c como, c en la dicha iguala, è compofidon fe contiene. Por en­
de yod dicho P e d r o  Manric^ e , porlo queà.mi toca, èrtane, c atañer puede , ò debe en qualquicr 
manera, ¿-por qnalquier razo», que fea-ó fer pueda : c yo la dicha Don* Elvira fu muger, por virtud, 
de la dtcha licencia,è poder, è auroridad à mi dada, c otorgada , ftgun de lulo le contiene : t  yo la di­
cha DonA M a r i s a  , con licencia, ¿autoridad del dicho mi curador, de nneftras propias , ¿ libres, è 
agradables voluntades,fin premia,ni inducimiento de pcríuna alguna,c avido coníejo del pro, ò ei da­
ño, que por facer .è otorgar loque de yufofcrd tiento, è contenido, nos podría, ¿ puede venir, otor* 
gamos, c conocemos, ¿queremos ,c nos place.èconlcr.timos,quc no embargante la dicha iguala,y con­
veniencia, c ratificación dtfpues por nos fecha,c no embargante lar finDCzas,cofdigaciorcs,it juramen­
to porla dicha Señora Doña Aldonqa, c por cada vno de nos fechos,¿ crorgadosfobreía uícharjzon, 
alsi en fu vida déla dicha Señera Doña Aldonca .1; ut lira madre, coma defpuesdc In f in e  non embar­
gante la dicha fuplicacìcn , qnc para ios dichos Rey , ¿ Reyna nudtros Se ñores,ficimos , c aunque fus 
Al rezas la ayan ororgado,c agora vos avades v feci o déla dicha licencia, c fecülrai’,0  r.o, ò lea otorgada, 
ò no tea otorgada , que vos el dicho Scñer Don luán Manuel, tcngaátt poder, c t3culíad,defde oydia* 
è ora en adelante, que efta Carta es fecha,c otorgada, vos damos, c otorgamo, licencia, c poder, c fa­
cultad cumplidle en la mejor macera,e forma que podemos,è de derecho debemos, para que podades 
ctìigar,e empeñar, è hy pe tccJr, gene rífe  eípcdalmerte la dicha Villa de Vcímonte , con fu fortaleza, 
ctierra, è rcrniinos,c juriídicion, c vafíalJos,¿ renras, ¿ pecbos,c derechos è los otros heredamienros, 
c bienes que à vos quedaron,è vos pertenecen por virtud déla dicha iguala,equaiquier cofa,¿ pane de 
dios, que vos quifiercdesjè 2 vos bien villo hit re. coa quaiefquicr p'eytos, c poli utas, è penas, c jura- 
tremcs.c vínculos, t  firmezas que quiCeredes-é por bien rubteredes,è fueren menclfer para validación 
de la dicha efe mura, c láneamiemo de la dicha dore, e arras, c para la rtftkucion , c paga de todo ello, 
que fe hubiere de facer s la dicha Señora Doña Catalina de Cartilla vueílra muger,è à fus herederos , ¿ 
í uct llores defpues de ella, c aquel, ò aquellos que por tUa,c en fu nombre,ovicren de aver,c de recab- 
iJar h  dicha dote,c arras, è de derecho Ies pertenece poderlas demandar en qualqnicr màneraià tal pley- 
te, c poílura,qtfe no podades enagenar, ni obligar los dichas bienes, ni parte alguna deles contenidos 
en h  dicha compoficion , è iguala : (alvo ibbmenie 4 los dichos 1 »q. tíoop. maravedís de la dicha do­
te, c arras, y no roas, ni para otra cofa, ni cafo alguno, &c- E porque ello fea firuic,c non venga en du­
da, otorgamoscfte pnUicoinfhximenro.Qüefiíe fitebo, è otorgado en la Villa de Ocaña,en 4 . días del 
mes de M=r» o, año dd Señor de 1479. años. TclUgos que à todo lo que dicho es prefentes fueron,ei. 
Bachiller Diego Lopez de Cerbclo,é Diego de Tarres, Repofìrto de la Señora Infanta,è Toribio de la 
V ^ C o r i « »  déla Reyna N.S.é Fr.Pedro deAmpudia,Madrro déla dicha Scñoralnfenta.E yo Juan 
Alfon de Cordova .pubücoNour^por las autoridades Real,è otro fi,Ar$obiípal de Toledo, ¿ Efori-, 
vano publico en la dicha Villa dc Ocan^que prcíenre fuy al otorgamiento dette publicoínftrumento, 
en vnojcon los dichtte teffígos, è ette publico i ni truniento fiz eferivir, feguc que ante mi pafsó, ¿te. ,

M rm vrU  tpc t r u  e l i .U n c id o  fw en.M ayer, ¿dprim er cafanìent* d e lS é h r J c  r i f a r a * .
J  Pedro MAHRiqvE^ijo de Pedro Maqpque, / P o d aL eoror de LETVAfumuget ,  en efori.



DE LA CASA DE .'LAR.A; 1 4 ^ 7

D

D

■nira fecta a S,de Junio de 1470. remnxianjy trafpartan en Juan dcLeyva,hermano de DoñaLeonorJa 
parte que á cila pertenecía,poria herenda de los Señores Ladrón <fel¿yys*\ Doña Inci de Herrera,fas 
paores-por qnanro Ju&ndc Ley va ios avia dado en pago ¿ella,el Lugar de Redecilla del Campo*

Lope Garda de Sala sar, Señor de ía Caía de San Martin* en íu libro de las Jiieii-AmíjUijasdib- zn. 
cap^dd linage de Ley va* dice: AJatrro cjíe'juan de Lryva, de xa bija a loas de Ltjua, cato cok bija,
de De» Pedro j7eUz.de Gaevnra*y bobo de eüa fijos a Ladran de Leyoasy  k S&tcín1 de Lejrsa, *pte caso e* 
Atareara* T  Ladran de Lfjva-dhija pjayor^oe heredo fu  Cafa ¿aso cm hija de Garda de Herrera,y ñs, 
ha dtlLa a luán de lefWJ ala mger de Pf ORO MANRiqyr.

Pedro Gerónimo de Aponte*en el Eíprjodc Nofajeza^nc. de Lcyva*díce: Ladras de Ley v*,&£m casi 
íon hijede Garda de Herrcrapotra» fas bijas Juan de Leyaay Urrwgtr dePloro M anrjRve.

Amayorazgo de Paídeftaray*
íOn Fernando* y Don a Isab el , Rey , y Reyna de CMiila, &c. por Cédula ,  Fecha en 13. de 

A bilí de 147 7* dan facultad á Pedro Gómez AIanriqve, ^  Apoitniaoor Síayor,y de fu Con-* 
fe jo, para fundar mayorazgo de fus bienes en Pedro Gómez íu hijo. Y el, visado tic tila liceo*- 

<ia,en 30*de Enero de r 47S. le fundó en prefencia de la Señora Doña Aldonza ce í a  Vega íu fue- 
gra,de ía parte que tenia cola Villade Efc*ray*del Lugar de Santürde, y íu Cafa fuerte, y la parte que 
tenis en la Aldea de PradiJla,que es de Efcaray* y délas Villas de Angoiano ,  y Viiianutva de¿ Conae* 
ccn Ventola, para que todo lo heredarte Pedro Gomes Manrique* íuhijo legitimo, y de Doóa Elvi­
ra Ma x v  el de l a  V ig a  fu tnüger* y Fus defeendientes varones, y hembras regubrmcnrc.prefirieudo 
ni mayen: al menor,y el varón á la hembra, Y Jo aprobaron los Reyes Catolices en Vitoria 3 ¿4, de Dlq 
-cicmbrcde 14S y.a infancia dd mifiuo Pedro Gómez Manrique.

Facultada Ur Señores de Paldefiarayy de E fe  mil la*
On FfiRMAXi>o,y Don a Isabel uparía gracia de Dios^Rey^c ReyrM de Cartilla, de León, de Ara­

gón,&c. Por qaamo por parce de vos Pero Goüez áIanriqve, nueftro Apolcnrador i«yoc* 
e de vos DonA Contesina be Lvra , mager que fuelles de P ero M ANRiqy E,ya defamo,é de 

vos Berna ve MakRIQVE > fijos de los dichos Peto Manrique,e Doña Coarefina * nuc iros vaflafios*. 
nos fue fecha relación,como vos Ja dicha Doña Gontelina,c Bm ave Manrique, aveis,c tenéis derecho 
de kibceder en rodos los bienes, é derechos, ¿acciones, que dexó, por rindo de mayorazgo, Alvaro. 
deLvna, al tiempo de íu fin, ¿muerte*fegun Jas dauiulas, modos ,  e condicionesdd dicho mayorsrL 
go: e diz que loís 11 amados á ¿i, como parieuits mas cercanos dei dicho Al varo de Luna, que diz que 
fizo , c dtablecio el dicho mayorazgo ,  con licencia , c facultad que diz que para cijo rovo: íes quaks 
bienes dtl dicho mayorazgo , diz que vos rielen entrados * tomados , e Ocupados * ii:ju;ta* c non de* 
bithaneme , fin tener carda * nin tazón legitima para eilo * algazos Ca-calicros , y peribuas podetoias 
de ellos nucí tros Reynos * ¿ Señoríos- E dizque lois concertaos vos Jos dichos Pero Manrique, c vos 
la dicha Doña Cornelina * e Berna ve Manrique , iofarelos dichos bienes , c  acciones ,  que diz ene 
aveis , y tenéis , v vos perrenecen , y pueden pertenecer del dicho mayoradgo , por qualquier via „ y 
forma que vos pertenezcan , e pertenecer puedan. E nos fopíicaitcs , ¿pe lites por merced _ que vos 
dícílcmos licencia , e facultad , para que los vnos a los oreos , y ios otros a los otros * ó qualqcierde 
•vos al otro, podad« libremente vender * y dar, y donar, e trocar* c cambiar, y enagenar * y rraipaliar 
los dichos bienes * acciones , y derechos de el dicho mayoradgo , que hizo * c tilablccio el dicho Al­
varo de Luna, y pertenecen, y pcrier ccef pueden, porqualquier vía *y forma, a vos los dichos Doña 
Contcíiiia,c Berna ve \ía ta ,iqne* c á vutirros hermanos,y iubccüores:y vos el dicho Pero Gómez Man­
rique, Jos bieiíes del dicho vudbo mayoradgo. £  para que ios bienes , acciones* c derechos de los di­
chos roayoradgos, ó de qualquier de olios, que voforros,ó qualquier de voíoreos ,  ó quaiquier de vos 
vendieren, e dieren,edemarea, c trocaren,¿ eiiagenaren,c traipaüárcn, lospodadesmeter * yencorpo- 
rai en los dichos vueitros mayoradgos, é en qualquier de dios* para que dende en adelante voloiros-,A 
quAquier de vos* c los dichos vnetbos herederos* y lubcdlotes, los ayas* e tengáis por bienes de ma­
yoradgo .con las da ululas, modos, c condiciones* é firmezas dejos dichos vueítros mayoradgos: c pa­
ra que puedan, aquel a quien fueren vendidos* é dados, ¿ donados* ¿ trocados,e cambiados, c rrcfpat 
fados los dichas bieucs* e acciones* c derechos de los dichos mayoradgos , o de qualqn'er de ellos, las 
puedan demandar, c a ver* e cobrar de qualquier, ó quaiefquier pcrfbua ó perfonas* que non Jes pene- 
nezcar. ,c no debidamente los ayan*c tenga«. ócomo la cncllia merced fuelle.Lo qual por nos vifio,por 
hacer bien, c merced a vos el dicho Pero Gu;z tz  Manrjqve, é a  voslos dichos Doña C ojjt esiíí a,  - 
y Berna ve M anrique, é ¿cada vno de vos , ayuefeafapiicacioD, c pedimíemo t e coufenrimreaio 
vut frro, rovimoslo por bien: epor la preferiré de nue¿ra cierta ciencia,é propio mocn*c poderío Real 
abfoiuro, de que en clia pane, como Reyes,ó Señores, queremos vfar, é víamos, tos damos licencia* 
poderle fecultad^c- Concede fe de la mlfma firma que f i  pide ,y  fineta. Délo quai mandamos dar d ia  
Ganajfirmadadenuefttos nombres, ¿fdí a Ja connue/lro ít!lo. Dada en Zirag?:a d 11. dias del mes de 
Lebrero, añodd nafamientodeN. S. Jcfu Chcilto de 14SS, años. Yo el R ey- Y o la R eyna.Yo 
Diego de Sanrander,Secreta rio del Rey,edela Rcyna nurilros Señores Ja fiz eícrivir por lu manJaáo- 
lcaJ,nc5 Doctor, Andrcs Doctor. Antonios Doctor» Rcgifixada. Dorior Rodrigo Diez,Chancillrr-



PRUEBÀS P E L  LIBRO XI.
Cmvai’unitrilísSm reídeP yJtjctn^ ,y ífin m ü í ¡fibre htncupcracUn ¿i EJinmilit. OrUirM

.Arckhxr dei Aiarqses de C^lro Aitmte.

EN elLugarde ViUsMaderni,i 10. dias ce] mes de Eecro, año del Señor de 1491.años, entre d  
Seocr Ptfto MAWRiqVE3 Señor de las Villas de VaUeíraray, de la vna Farrc>  ̂dc ̂  otra k  Se­
ra Doüa Cohthsina de Lvha, oauger que fue dei Señor Pero Manrique , finado, que Dios 

aya , hubo cierras con era raciones, c capitulaciones , c igualas : el renorde las qnales » vno tu pos de 
otro, ion t  (issane fe figuro. l o  que fe à de otorgar por jas partes aqui nombradas, è las diligencias, 
c abtos que fe han de facci, è pairar por abtos, ante Eí'ctivano publico , c aute teftigos , es lo figuiec- 
te. Lo primero , que porque el Señor Pero MaNriqve , ària de dar los L oares de Pillarne an , c 
Venrofiy ¿las rentas de ellos , à la Señora Doha Contesika de Lvha ,  libres* c quitas j à defembara- 
cadas, ocr la acción, c derecho que pretendía , è prerende aver , è tener à la Villa de Mva de jJ;L13 e 
la Villa de EfcamiUn , c Señoríos de dlay, c de cada vna de tilas l è porque los dichos Logares de Vi- 
11 amie va, c la Ven cofa, nòn eftàn de rodo libres; mas antes elLìn embarazadas, por empeño que eíB it- 
cho de los dichosLogatts à J ván de Letta,  por et Señor Pero M anriqve : c por ge lo dar, mas li­
bre, è desembargado,que el Señor Pero M amueve fe Aligada ì  fu pedona, è bienes muebles, è ray- 
ces, ávidos, ¿ por aver, puedo que fcan los rales bienes de mayorazgo , c vinculados , para non poder- 
per deftraydos por manera alguna,por el poder que de ios Reyes nueltros Señores tiene , c licencia para 
los obligar, c vender, è empeñar,c enagenar de ie dar vn quenco de maravedís à la 5c ñora Doña Con 
tesina , por los dichos Logares de Vítanueva, è Ventola , deípucs que el Señor Pero Manriqvh 
□viere Tacado d  derecho délas dichas Villas de Alva de Li da, è Eíeamdh: agora lea per juyeio ordi­
nario, agora por iguala, c convcnencia , ò de otra quolquicr manera : con tanto , que la dicha Señera 
D oRa Contesina, de, è buelva realmente, è con efecto, luego àia Señora DonA E lvira Mahvel, 
muíTcr del Señor Pero Manriqv e,Íos dichos Logares de Viiianueva,¿ Ven te fa, para qu* ayan de que­
dar, ¿queden à la dicha Señora Doña Elvira,o a quien fu derecho o vicie, fin embargo alguno de la di­
cha SeñoíaDoñaContefina de Lunate que prala ft guridad que el dicho SeñorPeroManriquele darà,è 
pagara el dicho quemo de mrs.á la dichaSencraDoñaGoncf fina de Luia,¡e rehcna,c hypoteca ti dicho 
SenorPcroM□ nr 1 o‘jc,c ge lo entrega en fu poder de ls dicha SeñoraDoñaCcnafilia eí tu Logar de S¿n- 
tu tdcf onla Cala fuerte dèi,è con eí Scñorioque mi á,e tiene, para que la dicha Señora Doña Gontefi- 
na,ó quien fu poder o viere,ay a de poner Alcaydc deíu mano,c le aya de facer,e faga pieyto omenage à 
la dicha Señora Doña Cornelina,de la díctaCda fuerte:è aulurjfmo para que ie aya de acudir con la di 
cha Cafa à la dicha Señora Dona Contefina: c aíslen finio que aya de remarci Stócrio, e jt¡ redición, c 
imperio, con todas las renrasptehos, c dcrtchcs, e reditos, peí ter.ee iemts al dicho Señor Pero Man­
rique, que nel dicho Logar de Sanrarde,d dicho Señor Pero Manrique à, e ricce en el dicho Logar de 
Santurde , è fafta aquí loa tenido. E ñutía paga del dicho quecto de maravedís, que el dicho Señor 
Pero Manrique fe obliga de darà !a dicha Señora DoÜ3 Ccntefina, fe aya de entender,que fe aya de fa­
cer dtipues que el Señor Pero Mastique ovicrc lacado ti derecho délas dichas Villa de Alva de Lifra^c 
a EfcamiUa, c de cada vna de tllas.por razón de derecho,Ò por iguala,ò convcnencia, dende enquatro 
años primeros venientes: con condidon.c mojo, que íl d  Señor Pero Manrique no cumpliere.^ paga­
re ti dicho qnento de maravedís a la dicha Señora Doña Conte fica , ò a quien por ella los ovicrc de 
aver, que la ditha Señera Doña Comefiua, c ih voz, puedan, paflauos los dichos quarto años, vender, 
c vendan , el dicho Lugar de Santcrdc, con fu Cafa íherre , e con el Señorío , c j medie ion , e impe­
rio, c pechos, e- derechos, e rentas , que el dicho Señor Pero Manrique tiene, elepcrtcrdce, e perte­
necer puede en qualquicr manera en el dicho Logar ¿eSauiurdc. E que para facer la dicha venta, pue­
dan pedir, c pidan poder, e facultad, e ir.ai.daraicrto al Alcaide, ò Alcaldes de la Cibdad de Santo Do­
mingo de la Calcada: los quales fcan Jueces bafta tires para dar el dicho mandamiento,e mandar facer la 
dicha verna, e trance, c remare del didto Logar de Santurdc, ceti lo arriba dicho: e que la dicha venta 
íe sya de facer con mandamiento del dicho Alcalde, ò Alcaldes, mandando vender, e venciéndole por 
fue ros ,t pregones en publica almoneda, fegund forma de derecho, rcmar.mdofe, e dsinkie al mss dan­
te: con tanto,que el dicho Logar de Santurde, confu Cafa fuerte , e los pechos, e derechos, c rentas, c 
Señouosticl, ni cofa alguna de ello,non fe pueda vender, ni darà )van de L evv a , ni áíu heredero, 
acendicntc, nideccndicnie, ni colaterar ni trafveríar. E afsinufino el dicho Señor Pero Manu iqve, 
dñtQ,que fe obi]gava,c obligó ò fu perfona, e bienes muebles, e rayecs, avidos,c por aver, en la mane­
ra ñd o dicta, dcfpucs de lacado el derecho, c acción de las Villas de Alva deUífa, e EfcaroiUa,ò de ca­
da vna de ellas: agora las Caque por jiger de derecho ,e por iguala, e convenencia,píbto,ó cranfacion, 
Ò en mraquaiqukr manera, dende en quarro años, de dar, c pagar àia dicha Señora Doña Cornelina, 
cu cada vn sno de los dichos quatto años 1 ír.atavcdis de la moneda corriente à la fazon. Afsimií -
moles dar, c entregar realmente, econ tftílo, íobre todo lo de arriba dicho, ala dicta Señora Doña 
Contefina ycp. maravedís ce juro, para agora, c para Sempre jamas, e zoog. maravedís en dinero,con 
qucíe entienda, que ello !c à Je cumplir, o pagar dentro Je vji año , delpucs que el dicho Señor Pero 
Manrique ovkre lacado el dicho derecho de las dichas Viilas deECcamiUa, e Alva de Lilia,en la mane­
ra de arriba dicha. E G caío fuere , qncel dicho Señor Pero Manrique, non fr llore donde comprar los 
dichos fop.maravedís de juro, pari dar , e cumplir con la dicta Señora Doña Cornelina, que los ava 
de poner fondos,ciccics,e  fin embarazo alguno en fu dcmqc valldios, donde los aya, £ renga cierros,



c Jos pueda sver, erecabdar la dicha Señora Doña Contefina, H que el dicho Señor Pero Manrique, c  
fus cimentes, £ herederos fian reniñes, £ oblígaaus i  lo aísi curupijr, c mantener itaímcnre,c conid­
io. E que dandojC pagando el dicho Señor Pero Aianrique ios dichos toy. maravedís, de juro, «da, ¿ 
quando los cumpliere, c pagare cor la dicha Señora DoÓa Conté siíja de L vsa , que los y oy. aftau- 
oís que Tuviere, lituadus en la dicha ÍU tierra,queden libres,é dcltmbargauos para t i  dicho Señor Pero 
Manrique. Oíio fi,qucei dicho Señor Pero Manrique, aya quando ovicre de pagar el dicho quento, ¿ 
zeop. maravedís arriba mencionados á la dicha Señora Doña Cornelina,que Jos dichos quemóle aoojj. 
maravedís íe ajan de poner ct.mauDs,c poder del tfcüy Refrendo Señor D. Iñigo Ata»RiqvE,01)jf- 
po de Cordova,pñra que fu Señoría aya de comprar juco, ¿ rentad raiz dtl dicho quento, c 2oqg¿ma. 
rs vedis, para que queden por mayorazgo, lo que alsi le comprare por el dicho quenco, ¿ zooy. marave­
dís. Eflh mifmu el dicho Señor Pero Manrique íe obliga en la manera arriba dicha, de traer i icen cía, c 
poder,e facultad de los Reyes iludiros Señores , bailante pata poder ohiígat rodos los dichos fus hie­
res, para todo loen efta eferitara mencionado, aísi en lo^pirefU atriba,corno en lo que fe poma bayo: 
puefto que les tales bienes que fe obligaren lean mayorazgo. E alsimefmo d  dicho Señor Pero Aíanrí- 
qoc di So l que fi cafo fuere que no filíete con el pleyto , ó pleyxos , A demanda, o demandas que tiene 
puedas a. las dichas Villas de Hlcamiih, c AJva de Lilla,que el dicho Señor Pero Manrique,x face gra­
cia, c donación a la dicha Señora Doña Comefiua de Luna, de todas las rentas,c derechos, £ provechos 
que oviere ]evado,c recibido, ¿ tomado,e recabdado dd dicht>Logar de Sinturde,por losan os,¿ tmn 
pos que lo oviere tenido , legun, c como lo tiene otorgado el Señor Pero Manrique en las remas de 
Viüainicra.t Ventola. Ouo fija dichaSenoraDonACo.vTESiNA de LvNA>dis;o,q1iR por qumto entre el 
Señor Pero Mantiqüé,é ella avian pallado ciertos traeos, ¿ igualas, ¿afeieuros fobre d  poder,c deman­
da de las Villas de Ai va de Liíta.c E&amilia, c fobre d  derecho,c acción d ellas, c de cada vua de clljs:y 
fe avia ademado curte otras cofes,que d  dicho Señor Pero Manrique noa pudieíle facer agúala algún! 
fobre las dichas Villas* fobre la contienda, ¿ demandas deeilas , fegun mas largo fe contiene en Jos af­
ijen to.c afinemos que entre cHosavian paliado, dios qtiales culo prcfence fe referían:dixo h  «ficha Se­
ñora Doña Coníclina,dt aquellos certificada,que d'. fdc agora,dando aquel afsiento por ninguno,en lo 
que toca al dicho articulo, de poder facerla dicha iguaia, que defdc agora daba, ¿ dio poder,é facultad 
ú  dicho Señor Peto Manrique,para que pueda facer iguala , ó igualas, papío.o paptos, rraufaedon, A 
trar.facciones,c otra qualquicr convenencias,que al dicho Señor Peto Manrique bien vifcolc fhercr, e 
le plu^uicrcfobtc la dicha demandado demandas délas dichas Villas de Al va dcLiiia,e EícamiUij¿fobre 
qualquicr de ellss,por la cantidad,ó cantidades que quificre,c por bien toviere, aísi nel lid, e íníuneia, 
como er. la cabfj,c derecho principal,como quiíierc,c por bien tuviere,en todo, ó en parre el dicho Se­
ñor Pero Manrique! c que dtfde agora la dicha Señora Doña Cornelina aprueba, ¿ .i por buena, ¿ bue­
gas Jas dichas iguab, o igualas que a ¡sí hcieren, con que agora el dicho Señor Pero M anrique haga las 
dichas iguala, o igualss por mucha canridad, agora por pj-_a , fiempre ej dicho Señor Pero Manrique 
fea rrrjdb,¿obligado decuraplirrodolodearaba dicho, ¿ ‘-'¿dacocí, ¿ parte de ello: e queloqucaf- 
Égñare e! dicho Señor Pero Mastique por jufiicia, o por ¡gaña,lea todo del dicho Señor Pero Manri­
que , fin parreaiguna de la Señora Doña Gonicfina, cumplido io de arrioa dicho. Otro 6, entrambas 
las pfittrs, el dicho Señor Pero Manrique,¿ la Señora Doña Cornelina de Luna,dUctoji, que por «plan­
to acerca ce los dichos pleyros,¿ demandas de las dichas Villas de Al va de Lilla,¿ Eícatniife,¿ de fu de­
techo, c de cada vno de ellos avian pallado muchas der ituras .contraeos de igualas,conveueccias, obli­
gaciones diiíiniiiientos,¿ ¡lisiemos,por ante Efcrivan05:díxerou,e confe fiaron, que fu voluntad de rlíos^ 
c de cada vno de dios,era,c es,que las dichas eícri turas, ¿ contratos, ¿ afsientoS, e infltumentos, c cada 
\  i,o de ellos quedailc en fu hierba , e vigor, en todo . e por todo, legun que en ellos, e en cada vao de 
ellos, fe conrtnia, e contiene: é que fu voluntad de ellos, ni de alguno de ellos non era, nin esdfc ino- 
var. ni facer ¡novación alguna en iaí dichas deriptu ras , c contratos, ni en alguno de tilos, tache, ni 
cfureíla, mas, ni allende de qnantoen efta efcriptura le face mención. Epata ttuer, éguardar, c com- 
plir, e pagar, c mantener, c guardar todo lo de arriba dicho, e cadácofe, e parte de ello, en los tiem­
pos, c forma, c con las condicionts, c modos3é calidades arriba declaradas, cada vna de las dichas par­
tes díteron , que obliga van n fu s períonas, é bienes mutblts, e ravees ávidos, ¿ por a ver ; é dieron po­
der , - ¿fscuted ̂  todas bs luüichs .aisi de la Cafe , ¿ Corte «fe los Reyts nudíros Señores ,  como «fe 
todas lis otras Cibdaths, ¿Villas, c Logares de lus Reynos, c Señoríos, de qualquier calidad, ¿con. 
dicion que fean , que por to dos los remedios*dtl derecho los compelan  ̂¿ apremien á compür, c pa * 
gar, c mantener, ¿ guardar todo Jo de arriba dicho, ¿ cada cofe, c parre de dio. E parala firmcza de lo 
arriba dicho , la dich a Señora Doña Gontefina drio , que renunciara, e renuncio los derechos, ¿ ayu­
da del Conlulto, c Baltano, con todos los otros derechos que le perteueícicren: ¿ eflo rníímo d  Señ«?c 
Pero Manrique , entrambas partes, juntamente drxcron , que renunciarañ , e renunciaron quaSefqukr 
deis, c derechos, vfo,¿ cofhinjhre, eftilo qut les pcrtcnefcielTen, en qualquicr manera que fucile coíüxa 
lo de arriba dicho. E para mayor fitmeza digeron , que ocorgivaii, e ototgaron el fobredicho co ;t?a. 
to, ¿ cada cofa, ¿ parte de dio a confejo de Letrados, para que !o puedan facer , ¿ ordenar, Con todas 
las teouneiacioncs, e vincules, c firmezas que ucee llar las (can. Otro £_ Beiujav s de LrNArdko , que 
aísi m ? En o, certificado de todo lo de arriba, cneftefbbrcdicho c^utraro mencionado pormi tlEícci- 
vanoiufea eferipto diso , que comcrfijolegitimo, c hcrtderodela SeñoaDonA C qm tésiiíá de í -t-
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jía In Señora ffiádrej que el Je fn propia, e afsignada libre voluntad, que confenuájcconfintíñ en to­
do lo de-ir: iba dicho, c cada ccfa, ¿parte Je ello : cío aprobava^ ¿ aprobó , c li ueccllario cralootor- 
^ava, ccu lis formas, e condiciones, moños, calidades, renunciaciones, ciauíulss, firmezas, el ligacio­
nes, tn el lobrcdicho contrato contenidas. E para lo aníi tener , e cumplir, e non ir , nin venir contra 
dio, ui couti a parre ajguna de dio, que obhgava, c  obligo a íu pufona, é  bienes, avides , c por a\cr, 
otorgo ía  dicha obligado n á  conft jo de Letrados, con renunciaciones, c firmezas,que neccilaujs (caá 
para validación de lo arriba dicho* Otro íi, los dichos Señores Pero Manrique, c DoÜa Coxtui- 
ha de Lvna3 dieron por ablento, entre li, que por los dichos yog. maravedís de juro que arriba tace 
mención, que el dicho Sciíor Poro Manrique aya de dar ¿ la dicha Señora Doña Cornelina dentro de 
vn ¿ño, d tí pues que tacare el derechode las Villas gc Alva de Lilia , c EfcamiiJa , o de quaíquicr de 
tilas,por razón de judíela , ¿ iguala, para que los ovieílt de comprar : c non faibudclos á cumprec ios 
fimalie en (us tierras de d  diclio Señor Pero Manrique , que a cada, c qoando per los dichos jop.ma- 
«vedis diere el dicho Señor Pero Manrique ,  6oog. maravedís por los dichos f  up* maravedís de jo­
ro, que el dicho Señor Pero Manrique , é fus bienes fean libres , c quitos de cumplimiento, ¿ paga de 
los dichos foif. maravedís : ¿quedas dichas óooy. maravedís con el dicho quemo , c loop. mará- 
vedis , rodo juntamente fe ayan de poner en manos , £ en poder de el dicho Señor Obíípo de Corda* 
va , de lulo nombrado : é á falta del Señor Obifpa ,  fe aya de ptmer en poder del Convento , e Seco, 
13 ñbadefa, é Monjas de Calabazanos, para que coa el dicho quento, c zcog* t  con las tíooy. marave, 
disfumas todas, fe ayan de comprar en bienestayees , para que queden por mayorazgo de la dicha Se- 
ñora Doña Comcfina , é fus herederos ,  c fiiccficres , fegund la chútala dtlmayorazgo : c que la dicha 
compra fe aya de facer por mano del dicho ScñorCBispo,c del Señor PeroMankhvv t  sv hermahoic 
a b ;ca del Señor Obifpo,por mano dd Señor PeroMaurique.Gcro G,dieron por sfsítnto los dicho* 5e 
ñores Pero Manrique, c Doña Conttfica, qnecada, é qusndo que el dicho Señor Pero Manrique die­
re,y ci*ropliere,c pagare el dicho quento, c Soop. maravedís al dicho Señor Obíípo. en derecho dcj,aj 
dichoConveniOjC Monafterio dcCahbarinos,qüe la d iciia Villa de San rardc,cfo Cala fuerte ,¿ todas hs 
rentas, e pechos, c derechos queden libres, e quitas para el JichoSeñer Pero Aianriquc, ¿ fus herede­
ros: c la dicha Señora Doña Comcfina tea tetada , c obligada a Je entregaría dicha Villa, con fu Cali 
fuerte,c con todas las rentas,é pechos,c derechos de ella. E que aisladlmo,caña,c quanco d  dicho Se­
ñor Obíípo fe di tile por conrcnro,e pagado de los fobtediclios maravedís .por las pagas arriba dichas,c 
mencionadas, que la dicha Villa dcSanturdc, c Caía fuerre^quede libre, c deíembargada para el dicho 
Señor Pero Manrique, elus herederos: c que la dicha Señora Deña Conrcfina fea obligada de lela en­
tregar luego. Otro fi, el dicho Señor Reíihaye t£  Lvna, poria prefigure dentera dixo,que afirrnává, 
c confellava,t confeíso, que por cabía alguna, agora fea par herencia, fuctLsion, ni por otro qualquici; 
titulo lucrativo, ñontrofo, non pretenda, tasputoa prcrender derecho á la dicha Villa de Sanrurde,¿ 
Cafa fuerte de ella,ni a los peches,¿ derechas úc tila, ;nn Señorío de ella, diciendo, qnt es fijo dej Se­
ñor P rao MAHRiqvE, fama gloria aya, hermano del dicho Señor Pero Mahríoye: ¿ quiere qaecftá 
confrf sion tci.ga tanta fuerza como li fucile esamirjda,;: dobladas veces fecha, c como fecha en juyeio 
ame ] ue¿ competente a pedimier.ro de pr.rrc,t3f  jnre, t  como li tuditíle rodas las contiíCior.cs,caJÍLla- 
dcs que la couficlsion requiere,pnra valer: ■: 11 r.trt 1 br ¡o cs,enquaíquicr derecho que tudicílc el dichoSc 
ñcrBenjave,3 Ja dicha Villa, e Cafa faene de Santurde.c Caía fuerte della, e pechos, c derechos delia 
de U dichaViIIadeSanrurde,dxso,que deíde agora Ja rteunciava,“ renuncio, e que jurava áDios,éaSdn- 
raMaria de nen ir,nin venir contra cll j,nin contra parteadlo,agora,::in en slgund riempo del mundo* 
c otorgo contratos fuertes,firmes 5 confe jo de Letrados. Ciro li,b  Señora DoÁa Coktísina de Lv-  
ha dio rodo fu poder cumplido al Señor Berna ve de L vna ,  para que per ella, cenfu nombre pueda 
tomarla pofléfsionde la de Villa de Sa ni urde , c ce b  dicha Caía , fegund ce arriba dicho* Otro íi ,1a 
dicha Señora Doña ConteGna dio poder =1 dicho Se ñer Berna ve , para que aya de dar la pofleírion de 
Villanuevijé Ve mofa, a b  Señora Doüa El vi ra Mam v el- Lo quai todo contenido en ios dichos ca­
pital os fufodichos , c cada cofa, c parte de ciío, afsi el Señor Pero Manrique , cetro los dichos Seño­
ras Doña Conteíina,c Bernavc de Luna,di serón,que haciar*,c otorga van,c otorgaron, víando de la li­
cencia, c facultad que para ello tienen del Rey,c de la Rey na nnefirosScñorcs'.la quai diseton que avían 
aquj por poefta de palabra 4 palabra. Que fue fecho,c otorgado codo lo íufodidio, e caca i olí, c parte 
de ello,por los dichos Señores Pero Manrique, e Dona Conteíina de Luna, c Btrcave de Luna, en el 
Lugar de Villa Madcrni á ío.dias del mes de Erercqaño del Señor de 14^ 1. años ,  íeytndo pre&ntes 
por icflígosPero Martmez,c Pero Marrinex,CÍtrígos del d i f ^ ¡Logar,¿Fernán Alarancz^c Rodrigo, 
c Martin mi Corral, c Juan, fijo de Juan Martínez de Ofma,¿ luán Alonfo, vecinos del dicho Logir 
de YilliMadcfDÍ,e otros.

En la Villa de Etcaray,J 1,. de Enero de 14^1. años,b Señora DoñA Elyir^ MAHVELjtnugcr del 
ScñwPeroMamique.con fu licencia,y ú Señor D. AicroHioMANRiqvE fu hijojconla miíma licencia* 
aprobaron todo lo arriba contenido y le obligaron i  eüar.y pa&t por dio. Fecho vno,Votro ai.icjnon 
de Ocio, Efcrivano del Rey, y di U Reyna, y publico de la Ciudad de Santo domingo de h  Calcada*
- Les f i g l e s  Sobres <U ¿ Etmm x ¿t Lun* f i  htrmam Us tercias de E fi*T#y-

OrigiTud shchhedtl Aiartjuts ¿e Ca¡lro-Alacie.
T c ^  «fta. 9 « «  v a n »  ,  como yo Pero ,  j D oúa Elvir a M akvel>

mu-
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-nmgerj y yo Don Ahtó» io5 & fijo mayor, de los dichos Señores Pero Mannqoe, y Doña Elvira i ía -  
jjüei ,  y yo la dicha Dona Elvin Manuel, con licencia , y poder , c auconJaJ j que vos ei uicho Se- 
.ñor Pero Afaerique, mi Señor, c marido , que prdeute tíbrs, me iia*s, y Oíofjgais, paca Iáccr, £ cror- 
g¡c3 con vos jiuitarocaíc, y con d  dicho Don Antonio mi fijo, todo lo que andante cu tita Carta íé- 
rá LOjiicnióo, ¿v c. Otorgamos, £ conocemos,que de nueltraspropus.c liares vtduníajcs, uoc jodu- 
cidos, niu a»gadados ,  nin conftremdos, nin apremiados por ninguna,ni alguna períona, £ po* virtud 
¿e vha Carta, y foculcad, que yo el dicho Pero AIajíru^ve ,  y vos Bernave d£ L vs*  mi hermano, 
avernos , y tenemos de t i  Rey, e de la Reyna nutftros Señores ,  firmada de ius muy Kcaks nombro, 
parí poder vender, c trocar,£ cambiar ¿ c promutaf, £ meter todos, c qualcíquítr bienes de mi mayo- 
r -jgo, en d  cnayoradgo de vos el dicho Bernavc de Luna mí hermiuo, c de vueltos bicntstnm i ma- 
yortdgo, alsimcimo, íegtmd que mas largamente rala facultad, y Cana de fus Altezas le ccmticue : fa 
tenor de k  qaai es efte que fe ligue. Copian U facultad de 11. dt Febrera de svtdd arriba yy
diti: Que vendemos a vos Berh ave MANRiqy e de Lvha , £ a la Señora Duua CataUSi  de To- 
I edo vneitra muger. las tercias de pan, £ vino,£ menudos» c las otras celas a ellas parentac^ics, que 
noíonos avernos ,  ¿ tenemos , £ poütemos pot Previllejos de. los Reyes ante paliados , confirma Jos 
por el Rey,é la Rey na nudtros Señores en la Villa de EJcarayd Zottatpdnje Forano: las qnales dichas 
tercias con codos los derechos a ellas pertenecientes, vos rendamos por venta derecha, valedera, cum­
plida,por precio cierto, íábido>¿ contado:« a laber 1 iop.maravedís de la moneda carriennren elfos 
Re . nos de CaíliHa : los quales dichos r zag. maravedís noíotros recibimos de vos, realmente ,  £ con 
efecto:, de Jos quales dichos 1Xog. maravedís nos damos de vos d  dicho fieroave Manrique, por bien 
contentos, £ pagados a coja uudtra voluntadle en razón de la paga renunciárnosla ley dei maLcugano 
del a ver nombrado,non vi ñu, non dado, non contado, £iuhi recebido. Continúan ton Lts rcimnciacie- 
hcj, 7 clauftdas sco}ltímbrad«jfara qms efla venta Je« cierta al dicha Bernavtác Lema Jm hermane, y  a lá 
Señora Dona Coralina de Toledo fa joager. Piden al Rey ,7  a fas Contadores Atajares (ierren tas dichas 
tercias al dicho Ecrfiave de lsfí¡a~ Obligar ,  r bypotecan* la fegaridad4e efta venta la Filisde EfcatnF 
¡Uí Renmcum tedas las leyes de que Jé pndtejfsn fa v*reccryj  tala beneficia de rejUtuchn , ame por Jrr 
Caval-.eros de la Orden M ilitar, podríamosgtnjtr , yvr fon Jas palabras* Don -Antonhjora qia e fir f 
txra , por Jer menor de i f -  anos. E porque ello lea cierto , £ firme, otorgamos eita Carta ar.-e Barto­
lomé Sánchez de Tovar,Eícrivano del Key,é de la Reyna nueirros Señores, en codos los fas Regóos, c 
Señoríos de Cartilla, a] qual rogamos que la deriva, o faga dviivir, c la ligue con lu figno, £ a ¡05 prc- 
feotes rogamos feas de ello redigo*: c fi en la fuítmeia de tile dicho conrraro algo va ctíccbiolo^orro,
¿ otros a conftjode Lerrádoj antcl milmo Eíciíyjco, £ rtfiigos, noíoíros Jo otorgamos, £ pedímos, £ 
requerimos al dicho Efcrivano,que lauras,quamas veces el dicho Bernave de Luna uurllro hermanólo 
pediere qne efte dicho contrato enmiende, y añada, y quite algo cu él, no faliendo de Ja fuftancia de lá 
cofa que afsi vendemos,y de quanro por ella le nos dizque tantas veces ge lo d¿,fign3do con íu figno, 
en forma,qiic nos daide agora afsí lo otorgamos an:c cí dicíio£ícrivano,y ante los teftig os de yuío cT- 
critos*Qce fue fechare otorgada tita Carta de venta,/ Jo en tila conreaido en la Vi ib de Elcaray .dentro 
én el. Palacio donde las dichos Señores fart j  fu morada ,a z y* dias dei mes de Mayo,año del nafci mien­
to de niieftro Salvador Jelu Chtiito de 149 6.aúcs. Tdiigos que fueron prefeutes a todo lo que dicho 

■ es,llamados, c rogados, ti Bachiller Diego Alvarcz de Calahorra, Corregidor en la dicha Villa, y P ao  
ídartinezde Santurde,y Joan de Sant RGman,criados dt los dichos Señores,y otros vecinos de la dicha 
Villa,c j mayor convalidad ¡es dichos Señores PcroMantique,y Doña Elvira,y Don Antonio firmaron 
efta eícrírura de fus nombres. Pero Manrique.  Don a El v ir a . D .A mtohio M akri^ve,  E yo Barío- 
loínc Sánchez deTovat,Eícrivano,é Notario publico del Rey,y de la Rey «a nue (tros Se ño res, 5c c.

Seat encías delpíeyto de Aflgdi-rxorfue recovad en el Archive de Naoera.
L Ope de Paliares, Efcrivano de Camara de ¡a Audiencia de la Reyna , da f t , como en la Villa de 

Valiadolid,citando allí la Corte,y Chancilleria, a 114 de Enero de 1 f  10* años, eftando las Se- 
;■ ñores Prcfideort, y Oydorts de dicha Audiencia, en Audiencia publica, Juan Marrinez Gavilán 

preiciitb vua petíciOn,en nombre de Pero MARÍuqy£,cu que decía, que por quinto ante las dd muy 
alto Coníejo de fu Alteza, riña plcyco, a cabía delpleyto que traía va en Corte Romana , fcdnela Vilk 
de Anguiana: y para prueba de íu intención neceCsitava prefrnrar lasfentcndasde vifta,y rcviíia, que 
en aquella Audienciafe pronunciaron: pedia fe mandalíe ¿Lope de Pallares,Efcrivano,íc las dielle 
nadas, del procelio que pafsbauxe Diego dt PaUares iu padre. Y jos dichos Señores,oida k  dicha peti­
ción, (e las mandaron dar,y el las avia lacado ,que eran dei tenor íigaicnte.

En el pleyto, que t í  enríe el Abad, Kíonges , c Convento del Monefterio Je nueftra Señora Santa 
Maris de Balvancra,de la vna pone,£ d t la otra ]v ají de Lev v a ,Capjcan de fus Altezas ,cuya es la Ga- 
k , t  Lugar de Ley va,£ PeRq MAXRiqvECuya esla Villa de Efcaray, como deicuíor del dicho J^tónde 
Lrj-vajc por el intereffe que k  va,e fas Procuradores en fus nombres. Fallamos, que los dichos Abad.c 
Monges, £ Convento d d  dicho Moneftedo, probaron bien, £ cumplícbmeuíe fu intención, £ danza­
da, £ rodo lo que probar debían, para a ver viroria en efta caula, c ple/to ; £ dimos, £ pronunciamos fa 
interdon por bien probada: c que Ira dichos Juan de Leyva ,£  Pero Manrique , no probaran Íuscíl 
ftbcionesjC defcnüones,iü cola slguna qqelcs aproveche pata fe eidoír de lo coutu  dios pedido^ de-
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mancado. Dárnosle pronnndaaios fu intención por no probada: por en de que debemos condenar ,y Con 
decamc? al debo Juan deLeyva,a que del día que futre i.qucndj coa la Carca efícruroría drífca coef- 
trafeme-na, falta .... cus primerosh guiones,bese,c entregue,t reíUruya a los dichos Abad,é ,Mo.> 
„t5 c Convento del dicho Aiopelterio de r.ueilra Señora Santa María de Bal vinera, la dicha Villa de 
j&gjfU™ iobre que aíeydo,tes cite dicho phyro,cQn u^dos las términos, tfprado:,c palios,¿ monrrs., 
¿ a^caSjCfiantes, c corrientes,¿ pcchos3e derechos,c rtiUas3L;valÍalios,econ la juredicioncevil, y tce­
rnina], mero mífeo imperio,e con las oirás colas al Señorío de la dicha Villa, ¿la juredicten, anejos., ¿ 
per: entckmes.E centro deidicho termino Its oeEe,c entregue^ rcílimya Ja Igíella dcSaata María de 
Cuevas,que ts dentro de ls CicbaV»iiatkAnguÍ3¡*o,ccn todas fushercdades,c rentas, ¿con todcío otra 
a la oicba Igjcíia anejo,¿ perteneciente, e vn i‘aiaeio,e vnahuena, c todas las oirás co£s ace jes.c per- 
rcntcieirts ¿ la cicba Igleha de Santa María de Cuevas , (obre qne afeimilmo á lido , e es cite dicho 
plcytojcon ios ff uros,¿ rentas que la dicha Vida, ¿todo Jo orro ímodicho á rentado, o podi^j rentar 
dtfde el día que por parre del dicho Joan deLeyva fue coqrefuda la demanda,que en elle dicho pítyto 
le fue put íb, 5 rematen,é podido rentar,£aíb que realmente,e con efedro Jes dcic.c entregue^ rtídtu- 
ya todoloíufodícho, fegumi, c como dicho es: comando , ¿ red hiendo en quema Jos dichas Abad ¿ 
ílor'yesJe Convento del dicho Moneftcrio,para en pago ce los dichos M atos,c rentas las 3 g. mnrave. 
dis dé juro,que an levado en cada vn aáOjC parelce que el dicho Monelterio recibió en trato por la di­
cha ViDa,¿ los anllcvada ddpuesdeladichacomeliaciontd qualdichojaro ntandamosaísioiilinocae 
d  dicho Moneda io dcxc,c entregúele refíiruya al dicho Juan de Ley va,c le den .¿entreguen el mcho 
Previlk jo qne de ciios tunen,para que] dicho Juan de -Ley va faga «c clics Ic que quilicrc.E por quin­
to el dicho loan de Ley va á litigado mal, ¿como uo debie, condcnanjosie orlas cofias derechamente, 
htthesper parre del dicho Monclterio,deídc d  dia de U publicación de ias probancas prinripakacclle 
dicho pleydOjhsfia el dia de la data tkfla nutllra ítmvncia: la taiíscjon de las cuales rdervamosen nos, 
E por cita nudtra íemeccb definitiva juzgando, aísiio pronunciamos,c mandamos en tifos cfcrítos,¿ 
per clics. Dada , ¿ rezada fue día Íer.ítucia en la noble Villa de Yalbdolid, per los Señores Cynorts, 
que entila f.nisron tus nombres cusneo cr< Audiencia púdica, á 15, dias ctí mc$ de Noviembre de 
lícz.am  s, en preíéncia de Juan de AÍÍáío,c ce FranciLo de ValUdoiid, c de Juan Gavilán, Procura­
dores de iií narres : ios quales la vieren rezar, firmada, como cftá, c a mayor abundamiento fe la norí- 
£que , c medie, Yo Diego de- Henares fuy preíeme quando fe dio. Liccucisrusdc YiIJena. Didacus 
DodcrLoannes Licenciares. LicenciarosSaiazar. En d  eieyío,que es entre el Abad,e AÍOnges,é Con­
vento del Aíorcfterio de oucftra Señora Sama Alaria ¿t lialvantra , c fu Procurador tníu nombre, de 
la vna paire, t ]v aj* 0£ Lttva, ¿ Pck.o ÜANRiqyr, opoluor, c dcfenlor del dicho Joan de Leyva de 
la otra.Filíames que la íeniti-Cia . ihr.Hivi círe dicho pleyto, c cabía,dada, ¿ pronunciada por alga-
rus denos icsOysortsdc Ja Aunitnda ¿eb^s Aitczcs , de que por parte de los dichos Juan dtLeyva, 
c Perú Manrique, fucfupiicaUo, que íue, ¿ es cu.r.,a ju;;3je derechamente dada, eproj uucia îa, e que 
(ir embargo dt las tczoncs,3Hi3rtra de sgrívics contra ella, per parte ce íes dichos Juan ce Ley va, c 
Pt.ro Matuiquv dichas,c eiegjuasJa iicbcnros cc :I;r.nai yc ct>nhrrr.sn.osla en giadodertvilta, con cite 
ajnamcntc: que debemos mandar, e mor."are.es que el o,cbo hioneíteriodc, c pat;ce á íes dichos loan 
de Lcyví, ¿ iJero Manrique,todos IcsedcñcioSiL Lhüits,v:iics.¿ neícciIanos,que íeau fecho en la di­
cha Villa de J.4r:g*ii>iaI¿ bicntsqnc aiáieedjücicsion.c tiUi adjueícados al dichcMoneñcrio de San­
ta Msria ic baivsmrajdtice vi tiempo cnt ic hizo e! treque iit la dicha Villa, fiífía el dia de la ¿su de 
efu nudíra Un:tr¡cJs:iCLÍDÍendocn qucz.ta délos ¿íliics edcfícios,^ isbcres.ios cachos luán de Leyvjj- 
c Pero Manrique ¡os hutus, erentasque£:i recibido - le todciios dichos bienes , dcfde el tiempo que 
le hizo el troque, t cambio enfile procedo prclenudo: ¿en q a3nto los dichos frutos, ¿remas, cceden 
á los Ku.mauvedisde juro,que al dicho Monclttrio fueron dados cr. el dicho rreque, ¿ el dicho Alo. 
nciici io it s j recibido en cada vn año. E en quaiito 4 la opoheion ftclia en cfrt pleyto , por parte de 
Dos Ptn o MANRiqy 1, Duque ¿e Kagera, que fu derecho k  quede 4 Calvo para io feguir er. el c Qado 
en que efta.E por aíguiias cabías, ¿ razones que a ello nos mueven, no hacemos condenación de coilas 
algunas. Epor eíU nuiítra femencia,juzgándolo prcuíinciamos, c mandamos todo alsi,en titos eícri- 
tcs,é por ellos en grado de revi fia. Dsda,e rezada fue efla ientencia por los Señores Oydcres de la Au­
diencia dcíüs Altezas, v (lando en Audiencia publica cu Vallado lid, a jS. días del mes de Abril año de 
i yofi. años, c(laudo prehnrcs Diego de Uteros, c Franciíco de Valladtdid Juan Gavilanes,Procura­
dores de ¡as bichas partes. Yo Her nardo de Valle jo. Efe rí vano Je la Audiencia, fuy preíente.Hernando 
de Vaíiejo.Epiícüpus Scgovi^.Dibacus D^cx. Alvares Liccnclarüs.EJ Lie. Aguirre.
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PTfzlfiancspara que Pero AÍAKrtqsv no 'ucmíhfr b Fxldefcxrty* Original Arth’rvo ¿t Pfagerj,

DOñA ¡v ana,por la gracia de Dios,Rt îH oe CatHlÍ2,íkLcon,¿¡;c*A los Alcaldes de la mi Cafá,c 
Corte,O Chacciüerias^ á iodt«tesCmtgidt;res,Aís¡Ítemes, Alcaldes, ¿o tras ludidas, ¿ Jue- 
CCS, qualtlquicr^lli de las Cibdabes tic bar.ro Domingo de la Cacada,c Logroño,¿ de la Villa 

de VsUadoüd, como de todas ias otras C.bca des ,VHlas, ¿Lugares de los misReynos, ¿Señoríos, e l  
^aua vno e quaJquitr de vos,en vueftros Lugares^ jurifdidoncs i quien eih mi Cana friere moRrada, 
oíu rraJadOjUgiiado de Eícrivano puU.co, lalud,¿gmeb. Sepades,qw d  Rev mi Señor,¿ padre,c la 
Reyna mi Scuora madre,que ía^ta gloría aya^ndarou dar,c dieron vuafu Carta,fclbda con fii felte,

‘ ó



è librada ¿e los del fu C entejo: fn tenor de la qual es cÉe que fb fignè, Dos Fernando „ è Duíía Í3A- 
B ?i,porla gracia de Dios. Rey, c Reynade CaiHJla, de Lccn^c* A vos Pedro ManmqrE,nueitrci 
vdiaHo, tu y a «  Valdeicsicy, ¿¿todaslasotrasperfocas, de qual quid citado, ò dignidad que tean.,i 
quien Io de ynfe en tila nntllra Carta contenido a tane, ca cadi v¡io dr vos '  ¿alud, c gracia: Sepaies* 
qvc a ros es fecha relación, que yjs ti dicho Pedro Ma Sìu^ve d ii que quercis venderò a veis vendi­
do, la dicha Villa, è Vahe de Efcaray , ò la parte que en ella tenéis 3ettan<io 7 erano diz qqc eftà obliga­
da aliàneamiento de cienos bienes .que yos diz quedifccs a J vaw d e  Leyya, por la paire que ros ven­dió de la dicha YiUa,c Valle: è porque de la dicha venta* fi fe ficieije, al dicho ¡toa de Leyva fe podría 
rccrefcer daño* è por otras caulas, è razones * que a ello dos mueven. Poreíta nueiira Carra vos man* 
damos, que non vendáis, nin troquéis, nin enage neis, la dicha Villaje Vahe de Valdeícaray ¡á períoca* 
nin per lonas algunas* E afsnniímo mandamos à todas, c qualelquier períocas ,  de qsalqoicr diado ,  Ò 
condición, ò preheminencia, ò dignidad que ¿can, que cott vos compren,EÍn fean ollares Je comprar 
la dicha Villa, è Valle de Efcaray, nin parre alguna dello: ío pena ,  que por el intimo fecho vos ayais 
perdido, ¿ perdáis la dicha Villa, c Valle: è la períbaa, ò pEríooasquelo compraren,pierdan el preda 
que por día dieren* Eporqueloüifodichoíéa notorio , ¿ ninguno dello porfía pre:cnder ignorancia, 
mandamos, que día notílra Cana iba pregonada publicamente en la Giodad de Saaro Domingo de iá 
Calcada, è en d  dicho Vahe de Efcaray, por pregonero, è ante Eícrivano publico. E los vdos ,  nin los 
oíros, non fagades ende al, por alguna maneta: íó pena de la mi merced, c de toy. maravedís, para 1a 
nueüra Cansara: è demás mandamos al rane, que vos ella nueilra Gana mollrare* que vtes emplace,que 
parezeades ante nos en la nudità Corte, doquier que nos feaìno5,del día que vos emplazare,fitíla quia* 
re días primeros figuiemes, fo la dicha pena: Ib la qual mandamos à qnalqiucr Efcrivano pubi ictv,que 
para efto fuere llamado, que de ende al que vos la inoltrare, teíHmonio fignadPjporqu* nos lepamos en 
como fe cumple nuellro mandado. Dada en la Villa de Medina del Campo, à 16.djjt<Jd mts de Abril, 
año del naícimienro del r. udirò Señor Jefu Girili o de 1494* años, Don Alvaro, Joanes, Ductor, An­
ta nías,Dcéror. F ranci ícus, Doctor, Abbai, Francifcus, Licenciaos. Phclipas, Doctor* Vo AífjJilo 
del Marmol, Eteri van o de Cámara del Rey, cdela Revea* nucílros Scuotes la fice tícrivir por fu man- 
dadojcon'acoerdo de los del lu Con fej o. Regi Jira da, Do ci or Francilco Díaz* Chanciller. E agora. Akm-: 
fo Romano, en nombre de Dos P e d r o  A L a x r i q v e ,  Duque de Nagerfi,mi vaiIálIo,¿ dd  mi Coaféjo, 
me fizo relación i por fu petición , diziendo ,  que el dicho Duqne es el síator de i  a Casa de los 
ManRiqyes ,  déla qual diz que el Adelantado Pedro XÍAKRiqvE lu abuelo,apartó algunas celas para 
otros fijos:¿mandó en fu poftrlmera voluntad,qnelas cofas quel afsi aparrava de iu cafa, non puüeilen 
fer vendidas,r.icnagenadas: porque fijqueEos i  quien ¿1 ! as dexa va, m un t  lien finfijos,mautUvaque roma- 
íen al tronco:¿ que fi Fuellen vendidas,óeoagenadas,que luego tonullcn al dicho tronco. Ediz que ago- 
ia-èl à íabÍdo,que el dichopERoMAsRiqys quiere vcnder,y cnagenará la dichaYiÜa,¿Yaiie deEfcsroy^ 
qu* es delrronco déla Caía del dicho Duque:de lo qual diz que li atei pallalléqfe podrían reertfeer mu-; 
chos tfcandalos*c inconvenientes Por ende,que me fupHcara,¿ pedia por merced, en tldicho nombre^ 
cerca dello le mlndsííe proveer, mandandole dar mi l'ubre carta déla dicha Carra de los dichos Rey, c  
Reena3mis Señores,quedeíuío va cncorporad3,para que futile guardada,è cumplida,è revocalfi; fpfll- 
qnier venta ó cor.cierro.que! dicho Pero ManAiqve rovieiitlecho coa quaiqaier perfonasparale d ir 
b  dicha Villa, ¿Valle ce El'carsy, ò qi,alqaier parte dciìo, ócemo la mi merced fuelle. Lo qud vifin por 
los del mi ConíejOjíhe acordado, que debía mandar dar ella mi Carta para vofotros en la dicha ratón: c 
yo covilo por bien.Porque vos mando à todos, è à cada v::c de vos, que veades la dicha Carra, que de 
fufo va cncotpor3da,¿ la-guarúeíics,ccumpladts,c fágadesguardar, ¿cumplir, en iodo,è por todo, fe- 
gundque en tila fe con rime: ¿contra el tenor^cforma deio en ella contenido, non vayades5nhi pafledeí 
rin  ccnfiütades ir,nin pallarlo Jas penas en ella contenidas,E porque lo fufodichofea publico, è noto­
rio à todos,è ninguno deílos pueda pretender inorancia, mando,que efta miCarta feapregonada publicS 
mente en eíla mi Cor ce, c enlasdichasCibilades,cVillas deyuío declaradas, porprcgdncro,è anrcEícrivanu 
puldico,E los vnoSjnin los otros, non fagades,ni fagan ende al,por alguna manera: íc pena de lami mer- 
ced,c de iog.mrs*para UmiCánuta^ácada vno que lo contrario fidrre.Dada en laVii’a de Yalladnlid, ’ 
à S.tüas del mes de Agoflo^no del n afe j mie uto deN.Salvador Jefa Cbrifto de t y o S. ano s. v_.or;dc Alfé­
rez. Lie. Mu jica-Do^i Carvajal* Lie. deSanríago. Lie. Aguiíre. l ie .  deSolfiu Yo Bartolomé Raiz de CiT- ‘ 
tañed a, Eícrivatto de Camara déla Rcyní N . Señora, la fizeícrivir por íu mandado ,  con Acuerdo dtf 
los ¿ti fu Confejo. Regilhada, Licenciaros Ximcnez- Caftaréda, Chanciller.

Obiìgfcìàn de ti Adxlanmd* de Cablila , J  frute de Den J&nt AÍarsn^v, qne tn as íb  el
jircího de zi Asurques de C-ijlr&-Áfertr£i

Y O D .A nvqnio dé P a d illa  j Adelantado Mayor de Gaíliíia,Señor del Valle de EÍCáfáy,Src, di^o^ 
que por quanto tene P ero  M anric^ te ini Señor,  c padre ,  y el Señor Bérrave  M a n r i^ y e  
de Lvua, mi rio, pallaron ciertas efcripturas.y cor.rrsiacioncS, Tabre el derecho de 1$ ViHa de 

Efcamiüa, que era de el dicho Bereavc Manrique a y de la Señora D ora C ontesinádé  L vsa  ,  fa ma- 
dre,porel qual el dichoPeroManriqoe diò à los dichosDonaConrdiiji,¿Bernav¿Manrique fdg.a3xs.d3 
juro,fimados cnU Villa de Eícaray, y  Sqj.tnrs* de joro dspor vida, que recia el dichoPerri Manrique

^  «*
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Tomara, v Pina, razonando tojos Jqs dichos íSp. mrs, de juro, a i 2y. tnrs. d  millar, 
jrJ ^  cath , y qaando que no ge loshazcr perpetúes, ó ge les quiiiclle quitar, dielie,y pagafle ei di- 

cíiu Pero Manrique^ al dicho Bernavc Manrique, por ios nichos í&’g. de juro, $íog_ maravedís, que 
fe montan ai dicho rcfpeto de 1 ip . el miHac: íegun quemas 1 argameme fe contiene en las cfcripiuras, 
que fobccdlo pallaron. Y agora, porque por fin, y muerte de el dicho Pero Manrique , mi Señor, va­
caron los dichos 8p. maravedís de juro, yo os debo los dichos yop.maravedís, porque fueron rallados 
los dichos Sg- maravedisde juro, y no en mas, fegun partfee por las dichas eferipturas. Y anümifmo 
los dichos yoy. maravedisde jaro, que el dicho Berna vc Manrique tenía licuados en la dicha Villa de 
Efcaray,y los He va va, y goz2va,los croco coa Jv an de L ey va , fegund parece por el troque,y cambio 
que entre dios psfsó. Y ¿efpues de muertos los dichos Juan de Ley va , y Bernavé Manrique , c Pero 
Manrique , mi ^eñor, fe opufieron los vezinos de h  Villa de Eícaray, a decir ,  que no podían pagar i  
Sancho Martínez di Le i  ya, hijo de el dicho Juan de Ley va, los dichos yog. maravedís,porque le 
pjgi van al dicho Sancho Martínez otros yog. tnaravedis de juro , íituados en la miíma Villa , por Jo 
qual 110 cabía en ella mas de vnos y o y. maravedís,".! podían pagar im$:fobre lo qual fe trató pley to en­
tre el dicho Sancho Martínez de Ley7a,y Don Jvan Mahri^ ve de LvNA,hijo mayor de el dichoBer- 
nave Manrique de Luna, como fuceflor en íu mayoradgo,para que hiziclle cierros,c fanos al dichoSáa- 
cho Maninczde Ley va los dichos yog- maravedís de juro , ó cornafle á deftrocsr con ¿1,  bolviendolc 
otro? fog. de juro-, que avia refeibido el dicho Bernavc Manrique, de el dicho Juan de Ley va: {obre 
lo qual le dio fegtencia en viíb por el dicho Sancho Martínez de Ley va ,  y en re viiH; c íe á dado Car­
ta ejecutoria contra vos el dicho Don jYAxMAsaiqVE, para que le hagais cierros,y fimos ios dichos 
yoq. y le tornéis todo el juro, é Previlegios, c maravedís, que el dicho Bernavé Manrique, vueftro pa­
dre , rcfdbió de el dicho Juan de Ley va en el dicho troque. Y vos el dicho Don Juan Manrique me 
aveis requerido,que yo, por virtud de las dichas eferituras, y como heredero de el dicho P ero M ak-  
luqyfe, mi Señor, é padre, y fu hijo mavor, que vos hiziedc (anos , é ciertos ,los dichos yÜg. mara­
vedís de juro, ó por ellos vos dicílc, ó pagallelas dichas 6 yog. maravedís,fegond cillas dichas eferip- 
curas le contenía. E yo, conofeiendoíer obligado á todo lo füfodicho , é a vos pagar las dichas 6 íog. 
maravedís: y vos, por me hazte placer, c buena obra, c por el debdo, que entre noiottos ay , rae efpc-- 
raís por dios: me obligo, y conozco, c otorgo, de vos dar, y pagar, las dichas <j eog. maravedís ,  por 
tazop de los dichos y8g. maravedís de joro, dentro de tres años primeros ñguieates , que corren def- 
de oy dia de la fecha de ella. Para lo qual aísi cumplir, y que vos ftrá cierto ,  y en ello no avrá áubda, 
ni engaño, ni dilación alguna, obligo mi perfana, é bienes muebles. ¿ raíces, ávidos ,  é por sverí y o» 
dov mi fe, ¿ palabra, c pleyto oraenage, como Cavaiíero, de vos lo afsi guardar, cumplir , é pagar. Y 
por ende di ella, firmada de mi nombre. T dbg os, Rodrigo de Gallillo, y Gon^aio Pérez, mis cria-. 
dos. Fecha en la mi Villa de Vülovcra ,  2 19. dias de el mesde Mar^o t año de 1 y ¿8. años. El Ade­
lantado de Castilla.

En la Villa de Efearay, al 9 .  de Octubre de 1 f  j  y .  ante Juan de Vitoria, Efcrivano: el mí fino Adc-s 
1 antado, otorgó obligación de pagar a Don Juan Manrique de Luna los dichos 6 yog. maravedís , por 
quanto halla alli no lo avía podido bazer. Y el mi!modia,y ante el propio Efcrivano.hizo otra tal obli­
gación Doña Lvisa de Padilla ,mugcr de e¡ muy bulbc Señor Dox Antonio de Padilla , Ade­
lantado Mayor de CallÜla, con fu licencia: y el dicho Don Jvan Manriqv e pe Lyna , y Do5a Ma­
ría dé la Mota íu muger, con íu licencia, ít obligaron , á que fiendo pagados de los dichas 6yog, 
maravedís, y de zo4g. maravcdis,qucfeJcsdebianporotrapaitc: por las quales, halla fu paga ̂ lleva- 
van cada año 1 7g, maravedís en las Villas de Zurraquin, y Valga ñon, y todos eran S ?4g. maravedís: 
Juego que los pcrcibieflcn darian carta de pago al dicho Señor Adelantado, de todas las deudas, y con­
tratos , que en ere los Señores Pedro, y Bernavé Manrique, fus padres, avia ávido ,  afsi por la Villa tic 
EfeamiEla , como por otra razón. Y los dichos Don ¡uan ,  y Doña María , dieron palabra ,y  hirieron 
píeyco omenage , como Cz valle ros , de que impondrían la dicha cantidad para el mayorazgo de Doh 
P edro M a s r i^ ve, íu hijo mayor, con lus vinculos del mayorazgo de Al va de Liíle ,  de que proce­
dieron los dichos maravedís,)- de la YiJla de Efcamilla, que en lugar de Alva de Tíftr fe fubrogó.

PRUEBAS DEL LIBRO XI.47+

Csrtadi Corles P\al Adelantado /Auy^r <¿r C^dlx^ae trac Den Je feph PcUuttffoL 71* del Afnnerial
del Adelantada de Tratan-

A Del a s t a d o , P a r i e n t e .  Ya aveis fcbido Jas demonllraciones que a n  hecho,de querer romper la  
guerra contra nos,c nueftcosReynos,é Señoríos,y lo que aremos proveido para Ja confervacion 

dcllus: y parque demás del apeccibimienro ge.Kxal,y efpreflo,que an hecho en todas maneras de fiibdi- 
tos,agnra tenemos nueva, que fe haze nuevo ajuntamíento de geute,y forman excrcitos para nos venir a 
ofenden de lo qual tenemos añíos de todas pactes,que fe acercan i  UsFrontcms deNavarra,yPcrpiña;;f

* , r-1 " -—  tumplimientos* E como quiera que yoé mandado pro' -
™  ■’F 1“ - “ ” ” ’ Je P“ P'““  O  í « « «  • y '»-bien Fneace-Bjtí.. y S ¿  & Lftún . fefotófi- 
í ucn.y F 0^Saa eBOC,ICll.P aí*tU4efoi&, ¿ ícUftendaJs los Enemigos ,  y etica p a r a d »  de arplle-
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ria^UfiÜdorcSjC baftímeutos, e otras cofas: y donas de la genis, que o» tilas ¿flava, ¿ tfcandMtiqucfo > 
p'-'D̂ a en tilas nías gente de nuevo:porque viendo tan podcrolos adveríanos ,  conviene que 3nf¡ lea la 
rebdeoeri,cíortrroqucíeádehaíer:al0qualertcy ctrennínado de poner mi períona, c todo lo de­
mas, por la dtrenfion de titos Reynos*£ querido daros parte de rodo dio, como a catt cierto fcrvulof 
nutStro:y p a c  veis quamo ello toca a mi Íeivici6,c al íhcii,¿ honra, c defttdfon drUos^a que todos ibas 
tan obligados,ydonde vos tois principal perlón 3 en tilos: yo vos ruego, yencargo, q ae con gran diiigprt 
cía Hagáis poner en orden,y tcucc preñas veinte laoqasde bombees de armas,dc la mejor gciue que aya 
en vucftíiCslSjC tierra,y que cftén io mejor encal valg3dosJyarimtlo5>que íer pnetiinjque aunque otras 
vezes a vais férvido,y podáis íervir con mayor (urna, yo c por bien de reducillas a elle numero, porque 
Jas podáis rabiar mas en orden, y con mas preftm: las qiules aveia de tener predas , para que puedan 
partir en viendo otra mi Carta^que fegun las nuevas tenemos que le acercan losEnc miros,íc os enibu- 
ra brevemente,é yo os cftrivire ti lagar donde venían. Ypor mi fervicio proveais^que Jas veinte Luisas 
vengan pagados por qnatro roe fes, que parece fe podrían detener ea la jornada: parque 1 caula de los 
grandes gados,y nerelsidades, que fe me ofrecen, no iepodrían sea pagar por agora; pero pallado efte 
tiempo,y» mandare dar orden,como leáis fatisfocho brevemente de lo que hiere debido a tila gente* YT 
demás de lo fufodicho,vos ruego, y encargo, que tifeis apercibido, e a punto de guerra, pna os veuif 
en perfopa^ do quier qne yo cíhivierc,quando os tornare 4 tferivin que de mas de cumplir con lo que 
fois oblígalo a la defenfion dti Reyno, en ello me terne de vos por mny fcrvido*Dc Mangón, a 35. Ct 
Julio de í yqa.Yo el R ey. Por mandado de ín Jkbgtfladi Juan Vázquez*

GeneAtma del Abito de A lc4 BtarOj del AdeUntodé Den Extremo de PodúUt,O

EL Rey Don Felipe III.por Cédula, fecha en San Lorenzo, à zz.de Febrero de 1 fio7.hizo merced 
del Abito de Alcantara à Don Eugenio de Padilla,Comic de Santa Gadca, y Bueudb, Adelantada 

Mayor de Caftilb,por cura parte fe prelèntò en d  Confejo de las Ordenes,con la Genealogía U'rojtn- 
te* Y en 16. de Marco dti milmo año,le cometieron íus pruebasà Don Fernando Pcfca,y Fi ejFranciicd 
de Ovando,Captilan de fu Mageftad,Cavallero,y Rtiigiolode b  Orden* Y hechas, y aprobadas ,  fcle 
librò titulo de Cavillerò de la Orden de Alcantara,en S. L o re n z o zS.de Agorto de 1 fio/.

£1 Adelantado Mayor de Cartilla Dow Evgenio de P a d illa ,nació cnMabga,cfiandoalIi íbs padres 
con las Galeras de Efpaóa-Padres, Don Ma r t in  de P adular  Adelantado Mavor deCaftilbj Comen­
dador de Zalamea,Gentral dti Mar Occeano,y Erercitoj y Galeras ¿e Eípañá.dd Ctmícjo de da
fu Mageftadj natural de Caíarañszor, y Doni L visa  de Pa d illa , Cor:defa de SantaGadea, «murai de 
Valladolid* Abatios paternos,Don Antonio M ankiqve de Pa d illa ,naturai de la Villa deLfcaray, y 
Doni L v isa  de Pa  dilla ,Señora del AdebntamkntoMayor de Cartilla,naturai deCalaunai or .Abue­
los matemos, D on Jva n  d e P adilxa  , naturai d t Efcaray ¿ yDoÓA M a r ia  de A c v Aa  ,  Condcfa de 
Lncndbjnatnral de Dueñas*

Defpucs dello,en Madrid^ iS .dt Mayo de 160S. tediò fu Magtitad tiralo  de Comendador dcZa~ 
lame3,quc empieza con eftas palabras: Do« FtuP£,porhgr3cbde Dios^RtydeCaJtìJlaj&c.Adiiijmf- 
trador perpetuo de Ja Orden, y Cavalleria de Alcantara,por autoridad Apollo! ica* Por quantola Ecco-* 
mieeda de Zalamea,tpie ts de h  dicha Orden,al preientc tiU vaca,por fin, y muerte de Dos Jtam db 
P adilla, Adelantado Mayor de Cartilla, vldtno Cotnei.dador aoe fue «iella,y à mi, corno Admjnillra- 
dor fufodichojperienece proveerla.Por ende,acatando los mnchos, buenos,y continuos férvidos, qmj 
Don Evgenio Pe pADiLLA,Adtiaurado Mayor de Cartilla, Conde de Santa Gadea, y fiucodia¿ Gentil* 
Hombre de miCamara,fu her roano yCavaìicro prcfciìo de b  dicha Orden, à hecho à mi, y à d b ,  y ef- 
pero que hatà de aqui adelante,y fus méritos,y coftumbres, R è proveído, como por la preferite le pro­
veo,de la dichaEn<~omteiida,&c*

GmealcgU del Abito de JDoit Antonio de Adsjicatcvefivpie de la Efcriwtñ* de Otmara, deLuOrdrn
de Santiago-

E L  Rey DoN Felipe Tí* por Cédula, dada ea ti Elcarial^ 8. de Mar^o de 1 y fi9 .refrendada tkjcatf 
Vázquez de Solazar, hizo merced dti Abito de Cavalleca de UOrdoi de Saotiago^Don Amreiio 

deMujica,qne la pfefenió entiConfcjo, á 11, de el miímo mes, y año, con la Genealogía figuienífc, Y  
hechas* y aprobadas fus ftuebas, íé 1c libreé titulo,en la forma ordinaria.

Don Antonio de MvJiga, a quien fu M aulad hizo merced dti Abico de Sánriago.F] padre es,D, 
loan Akmlo de Mnjica* El padre de fu paite, cxa.Don Gómez d t Curran. Iainfoimacioñ dcsmhos, 
le 3 de hazer en Araroayona,cerca de Vitoria. La madre de la padre, fe líanca Dora L viíaMa nriq^c, 
hermana dti Marques.de A guila Amfe fu infoimaciOT en Aguibt de Ounpo. La madre d t Dc-nAn^ 
«uño fe Uamava Doúa Andela MANRiqy e,  hija dd Adelantado de Caítilb. Arafe fu información, ea 
Izcaciy,doze leguas de Bcígos.y dos d t Santo Domingo de la Calcada. El abDtio3por parte de madre, 
deDonAnromo,era,DosAtíTORioMANSiqrVE, AddanrgdódeCaíHfla- ArefefoinformátiOn,tnIz- 
«=ray# La abuela,por pane de madreas Don a L visa de Papill A,Scátwa dd Adelantamiento de CbC 
tilb, Arale fu Information en SotoPahrio^ dosfegaasde Burgos,porqtienacib alli.
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£■, _ h-- J , f*í L Cl' ¿ ' di ?*ÍH* 1*1*1* *** (* Da** Laif* A&grljüeJk WCWT. 0 ~-*

c ??Íj  b Íz}ai¿sf*£*T  a e i s ít Ck z z i H í x^xed*. Cir . '¿ *

E N M^LínC í  i?  de At ií  üe = £¿»4. arres, inte v^miev jí uc Riaño .ttcrÍYano publico ¿el r-rr^e- 
, ¡ro.L'Cj* LviS tortolAiRtROj Cocdc ¿ t  Pílcai, tíiit: porgittrfOj oKoiisze UTCi j - 'j í

cít Dwjí. t-íiia  cor.ce nado, qac cí fe titíprAaife. y Lafeiitgtg^r orden ¿efe Sarvn Madre l tú- 
c '  " ía  m i  - í i t r e  S e n - j f '  D o n  A L v i s a  M a í i A i ^ 'E  d e  P a d - l l a  L fe .u a  d t  la  R ev r_ a  D o ñ a  Í ia ^ c^  hí-fe 

d-. c*. ’t U ER Señor Dos Astosío Ma s í i^ e, A jlví era íode Camila., dihij-io, y dcismtiv fem 
S '= r ')of-A L -;sa de Padilla fa rouger. V porque il íferopo qat eíto fe ' íleo - f »  acorrido fe ;* 
r>_drn *.e »ri iTí cienes bienes, de qat avía dt o^org^r eíairora «  dote, vdi fe fe de d ir4*3, ¿r^-j ,
t.. jr£2>, « ¿' nación proprtr rupcbS; cditraríjcií. a ¡i rtírÍEtícioD., y íegundsd ce r ro , v ofro, ccn fe- 
b je í;i oaeofjzgo, U nobclfedeníní.ibríi: paralo qa¿í, ti  Rey D os Felipe II. ir arfe fe_ 
c i: ’ i • ot>isTr  es frena en Mor.zoi ie  Araban,a : ó,de Enero de i 5^4.adosarefrercdife ¿t-Fraa. 
cr :o '- ErdotF ñrunda de; Liccncui vdc  jcíir^yDocrorVcia'co. Y a Or:, por que éLv J a S í ñ . r t  
D oda Lvi$a M a* iiqvE,querían celebraría rr.icrínynio,co::BeíIá aeerrecibido conejifeí yor dílí-¿ 
f o d d  os ios úguit;¡res: ^-j5-* 5*3478.asaravedfe.qae fon 5-41.ducados vme-íiofecc éa¿-s t í.
i- r m io> m-j'-Nrfepyis vtih ios .y aderezos,eac la dícnaStñorsDonaLuifiMaiTriquc iecia,T?oroc er 
c- te m  ^  dieron-* en qoe eiía nom >ra as padres,aorteiaron en cita cantiífad:ca; o doíci,*-acrecía- 
r- ; 'O r pu. Mas f , i  J-'i i k , ’C j je  la »ía^eíad hizo m tr:e¿ i  dicha Señora Doóa Ltis a, ¿ar a fa 
c . * rIrrro: f-s qu'í'-ñ eí f-í^an i {a d  ;gers { Ir ¡ zi f .qs. ¡ 6 +^-S4Í.mara-td!s, tn  e fd e í ]zrsz caEy 
l o  L ili 0 ■ctftííRO.i-j h'jo irgiriíno.en ia '’ateta de lol A;cez;rcs ce Stv; R;t ciciaco t;Coo. 
c n i pica-ios, mindo u -Vta^eífad fe rovíeílt:? per Drisft chor.cr^mo ios renbiede por h:e: er
c* -í -.íí  ie U dí'Ha Sen na Doña LndJ. Mrs i.q . .i‘ maravecis^uefu Ma^ciiai ¿ic .3 b  dicha Scñ.ra 
p:r¿ fo ttíccjihra do en Domingo de Ornea ^fu T íínrero , por Cédula de 11, d t Ocbibre de 1 eS^. 
r  ñe-ídids ie Fíam'itco de Eralo. Mas jp. ducados, de que el Señor D.Jvas Alonso de A:cncA,Se- 
f  r de \ 1 Cafa di Buroo , t Monea htzo doracic;: i ¡a dicha Señora , ror eferirura , fecha t r  Ma- 
Crr-Rs ie Scntoibre ce i í 5í . a-re Pedro dr- lu r re s , Efcrivano. Mas \*rta cédala de iq í  7 5, dnca- 
¿ .‘S. cjieia Señora Doña Ltma ie Pa tt¡D h-orñ a Ja acbz Stñors Doñslyiífa,!« hijajCn ti Mayordomo 
c Ls rc'tas de íñ Villa -ie Vilío?er».rei'K rn Madrid^' 34.de Di iembre de 1 y í 1. Mas vrsefcrirrrra 
d: ?■om ourarios, de que tí Señor Do^ P e c a o  M a n r ic »v s  d e  P a d i l l a  . Carecido de Toledo, hizo
e .f cíen Uc dicha Señora Doña Lañt.ca Toieiy, j  de A^úio ,te 1 5- 5: .a u c  Alvaro de Uceda.Ef'- 
crbar.o o :Siico,cor:íigií2r.iuteioscn :i» zu-o-aaca.sos de pesÉon, q ie ¿uñoSíñor reala íobre Jos fhj- 
t*-‘i ' *biioa.io dt Cahhürti. >lw rna Ctr:t riccu: > n  it y u .d  icaios qae Diego de GtizmáR^ew
z- o -te Valia :uii i.dtoiaa u  iic.u » i  r a  DjÓ- L jiíj Mir.nq.ic. vhs v.n Ceidh,fecha por la Señora 
I-'nñi L ii!a ce Pa :iHa,en iíJ.de5eticnnrc te 1 >¿5. en que ofrece -br ; j .  ducados en cierras cofas, y 
y-jítcí.iii ii.ria Se.iorj Üom Lai.aT:a rti.p tra  . j  ci'arnicaro. Ma.= ’ g -Jjca ios,deque los Reves hi- 
z : entre -: ¡ U i*-*13 St.,ora D113 L nfi.para ::j cauuitoro: ioí ¿j. deiíos.el Rev:v los 1 g.la Rey- 

M í̂uir-js i}- bi-.a lO t̂n í¡ it pyr or :ti it] n:l 131 L a il;fe  avia veniiio el loro defjuy/a.Qia- 
n-.t os L renta q.jeia iiciuScñora «..w, cmdrtuL-gja defaMigribd.cn las ak avalas de Sevilla, 
v :>r" i 1 '̂ c ‘ ; i  *■ 0l>‘ *f5nío$ a,r3‘ T-* *1 ü -a 1 ¿  a >r- cení i ie con: 1, y jaro.fohrc las alcavaías dePa-
Ur. t \: c :t>s bjt:.ís;nni3:i ¿ i.qs. í 9^471..-ncs„y dedos fe di por coareníOjp pagado, avien-
cí :o;- Jai:. ,* 3 io po -tr o us 1 1 ;ía>,< reta *.os icluí- V y :>r reverencia del fanto marrimonio, y de la 
p tí >: a,-a:víii j 'jo4-'?? ‘t,rí-* Lud r ia  dicha lenora Dj Óa L visa M + sRiqvE.la dijyprom etei.q, 
< '  ^mtí.Ac rr*s-:'jc coiííilííí cabían enia Ccctnia parte de l:;s bienes: ias cuales arras, y bienes dota- 
k . *í jn g 'i j rídiiuií en -iriu tffe fe facultad de S» SI. ya rtíerl da,y vfando deíía, de fus bienes libres ,y 
t i  rL a u:¡í :‘S,ti- ios o í .i m- o¡rzga, con ¡a pcecUton de pagar etnfo Cellos,.1 razón de 14^. el millar, 
n :t c:-s n í: -d-r, ufe iicñ;ScñnriDDnai.uila#queda::co-*iudj.conhijOSjólinellos.ó 3 (iishe-
r a : ^ >:k : o fj 10 qye.L -ícn hijns de fu matr ímonin,las aros aviar, de bol ver ai Conde,y d quien él de- 
5. \k írnaio, t c i t.re calo rtntreei modo, y ¿ los piazxisen que reftiruirala dote, li la dicha Señora 
1 -* 1 t.fl 1 -te irit‘fe jj7:cs que el. Y co 1 fes cnuíu; is ge ícraies de fe mejantes cfcritiU3S,lo ororgó.y hr- 
iTkójht.ido reitigns -Tic. L-iisuebí j]ina,AíonfoPerezdtDiiia;igOjyPe drodeSandoval,criadodelConde*

* T í í^jjjfnrs de Db&sL*ifh. I/íuriynerC«ndeCa eRù en el j$ireh*iU ¡eeptelin C+fit.
E N la Vi fe uc.blimb 9..ít Marco ue 161 i.iños,au:eBenitoRoirigutzfE fai«no  del numero de

„ iI'-LCor.dda dtPiIma Don* L v i s a  MANRit^yEjViuda del Conde DokLvisPc arrcABUFio, 
úfeito hizo fu ttlUmrnto cerrado. Mandale deportar con él cuerpo defn marido,en lai gl cha de 

Szita Clara dcíblma y con eí Hibiro de Sai Francilco . para que los He vallen :iiftros al Morriifriode 
nm tira Siñors del Valle,de la Ciudad de Eci*a , eniìerro de losOmdcs ¿C Pairna. Manda dczir por fu 
alm i , - de ci C onde. iy. SI idas , tn  la igltíia Mavor de aqudU Villa , en los Cón veizos de San Fran- 
ciíco,v SimoDomi .go de ella, y en los .icios Angeles, camino de Homachueíos, y San Luis de Pt na- 
FI..r. Di(r-ofte Rs Millas, que fe aviar, de üczir en los dias de fu entìerro,honrras.y c^m de año.Man- 
da pagar ¿fus criados:? tuega al Corde, tu hí¡o,qu eIosfevorezca»Qaiert,que fe crirpla vn rremorial 
que dex-iva firmado. Declara , que fe debían à Don Imo Portocarrero dos mil ducados , que à el, y i  
DonLuislu hírmanOjque fe entro Frayic.niaiuiú por fu tvílamento el Señor D, Antoni oPortocanero»

fa



(tí padre! y mega a] Conde -.Celos haga pagar. fe den ai Concejo de Paltná ip¿¿icldDSyeit
fairsfecion de averie riioevado cierto pJeyto, cu que entendía que tenia julfcroa. Mejora eo el tercio, f  
qamto de ius bienes á Doñ a£ lv ir  a  Portoca Jlre R oía iiíjxHazc otras anudas de poca importancia» 
Isombra por fas rritsmenranos, al Conde, y á Don A ntohio Fcr tocarrero  fus hijos .y a Pon Joan 
ronocarrtxo.v ^ Padre Fray 'uan Camero .Prior de Santo Domingo de Faina: y iniimiye por íns he­
rederos vtuvédales^ a íes dichos Conde D onL vis Portocarrero  3 y ¿ Do» A ü io ttio  Po&t o c a r -  
rero, y i  Don* L vjsa Portocarrero , fus hijos, y i  P oda Francisca  de Gvxk a n  l a  m*n ,  hija 
de Telio de Guzman,y de Doña Francisca  Portocarrero  ¡u hija, difiwia, para que entre dios le 
dividietím ios bienes, por iguaics panes, llevando la dicha Doña Luila la mejora dtl tercio, y quinto, 
que la dexava htcha. Lafirmadize: L a Condesa de Palma.

Cafamiento de Donn I fiíd  Manrique¡ can el Alarbes de Atantef- CUras¿

E"* L Rey Don Felipé II. por Cédula,dada en el Pardo,a 4*de Octubre de 1 sóo.rcfrcndadá dejuflu 
Vazqaet, concede Ucencia ,  y facultad á DqUa Lvis a de Padilla , viuda de Dos Antonio 
AÍANRiqv E, Atít Jactado Mayor de Cal lilla, para que pudirile obligar los bienes de fe mu vor as­

go al lancamieoao de 7 jj.ducadcs, pirte de Ja dote que da va i  Doóa Isabel Man Riqv e, Íu tuja, y del 
dicholu marido,para calar con Dow vas de Mendoza r l v  na,Marques de Moatt-f-Clares.

t i  mifeio Principe, por Cédula , fecha en Toledo, a io- de Octubre de 1760. ¡tfirendiia de Joan 
Vázquez, da licencia al dicho Marques Don Jvan, pura obligarlos bienes de lu mayorazgo, 4 la tegn- 
iitiad deí dote de Doüa Isacfi Manrique*

En Toledo, a 1. de DizíemSrc de í y do. ante Juan Sánchez de Canales, Eferivano dd numero, Do» 
Jvan de Mendoza y L vna, Marques de Montes-Claros, otorgó Carra de dore,y arras, c Dora Isa-  
sel Masriqve iu ranger, hija de los Señores Don Antonio Manrique, Adelantado Mayor de CaliiUa, 
y de Doña Luda de Padilla.

Don Goüíez Manriqve, y Dok Pedro Manriqve, por Cédula, firmada de fus nombres, dfeen¿ 
Que por quanroDon luán Hurtado de Mendoza y Luna , Marques de Aíontel-Claros , enla C m ade 
dore, que anee Juan Sánchez de Canales, El envino dei numero utTokdo,otorgó á Don a IsabelMan- 
juqve lu muger, hermana ce ellos , dize ara: recibido eu dineros de preíénre jg , ducados: ¿os quaies 
no recibió, ni fe le avian de dar , fin embargo de averíe obiigado a pagaridas : par canto , quedando 
ellos libres de la paga de los dichos 3q.ducados,dLi también per libre déla rtllmicion íLÜos alMarquca 
quedando para todo lo demás en fu ñicrqa, y vigor, ¡a dicha Carta de dote.

Hn Guadalaxara, a 11 - dt Setiembre de 1 y 70. años,ante Diego de G i fueros, Efe r i van o dd nnmeroy 
la JulVicia Ordinaria de aquella Ciudad diieernió j  JaMarqnifa Ddúa Isabel Ma nriqv e la C»:nuimii  
délas pcrlonas, ybienesde D~u Juan , Doña Franeiíca , y Doña Ana , tas iiijos, y de el Ahrtjuts i)oa 
Juan de Mendoza y Lunas lo marido,difunto-

A{nj«ra.z.go ,  yplejto de el Cordado de ShíWí/í*,

LOs Reyes Católicos ,cn Segovfe , < y. de Febrero de ¿47 y. por Cédula , refrendada de Mofen 
Galpír de Arido, íu Secretario,edema facultad ¿ Dcn í-edru de AcvnA,v Doóa Inés de Her­
r e r a  , lu tnuger, Condes de  ̂uendia, para haz r mayorazgo: y tilos, en virtud deeUaJc hizie  ̂

ion en ÍVt Vúla de Dueñas, á zS. de Febrero de el fniímo año, ante Ruy González de Toledo, Eíciíva- 
r.c, poniendo encllus Vates Je ísuendii, y Dueñas, la Fwiíaicza de Anguix, cerca de Buendia ,  la Vrí- 
ha de Tariego, y los Lugares de Rencdo, y Vahe, en la Menudad de Ctrrato , y ios vallados de Cafiil 
deOrueío, y de la Villa ce Cabillas de Cerrato, con Jos jurifdiciones, y rentas; todo ¡o qual ,  quieren 
que fea para Don Lope Vázquez ce Acuña . Íh hijo mayor , Adelantado de Cazorla , y fus ckfcenoictL- 
tcs varor.es: y en defecto de tilos, para D on Pedro,lj» hijo legundo, y íus de ícen dientes: y feitandoefe 
tos, kan para D on Fernando, íu hijotercero, y luego para D on L vis afuhijo quarto. Y en falta de 
todos , para la hi jafegunda de d  dicho Don Lope Vázquez , fu hijo mayor (fue Doña lúes Enriqnez, 
rrugerdeel Adelanradode Caltílla) y eedefedro de ella „ y defusoefeendieutes, para la hija tercera de 
d  dicho Don Lope i fue Doña Leonor, Señera de la Algava) y á falta de ella , llaman todas las demás 
hijas de ti Addar.tado: yen todos los pofícedores ponen la obligación de vfar el apellido , v armas de 
Acuña. Defpucs de tíbs lineas, quitrín que paíle eñe mayorazgo a Dora Marja, fe hija de los Coti­
ces, Vizconde fe de Aíramira: y acabados fes dricci-Jknrts i a Doúa L eomor d e  A cvÓa  , fe  hija me*- 
ror, muger de Dow Pedro M anriqve,  y  fus faced orc$. En dcftcFo de roda la fecefsion le í̂rima, 
mar la que no lo hiere: y ñ Dita de toios, á Con Lope Vázquez de Acuña, hermano de el Conde , y  J 
fus drice’'.dientes, porfe irnima orden. Dcfpura de rodos ckosdlaman al varón mas cercano defelfea- 
ge: y que h hovierc dos en igual grado, echen fuertes, y aya ci mayorazgo aquel a quien per eSafe 
cupiere. Erchn en C1 eriges, b ravies,y todas las perfonai, que no radien capaces de contraer njarrimo- 
dhj: y prohibiendo U enagenarion, lo otorgan,con las otras rfaufulas comunes de los roayoriz^as.

Aviendo fallecido enBnrgos;az9 .dcSctjtmbrc de 1 y9 z,D. Juan de Acuña,Vil Conde dcBuenafe.fin 
fucrision Jegirima,tomó la potírisfen de fusEliadosDoáÁMARiA deAc yua fu hermana cmetS s mugef 
dcD.JvAN de PadillAjSluot de Y aldefQqay.y Cal tan az.Qr. At leían ra no M ayor G-iiHpani-wn.  ̂ifidQ

l i } fcíí
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478 PRUEBAS DEL LIBRO XI.
hereítacirconio fu hermana, y como hija deD.Fádrique de Acuña.V. Conde deBuendia,y de laCond-, 
faOc-ña:d*i ia de Acúñalo muger,uieta de Ü.Lope Vázquez de Acuña,II* Conde deEnendia, Adelantado 
de Cazuda,y de laCoudeíaDoáa ln¿sEnriquez,y vifnicia de losCondes,fundadores*Opuíieronfe luego 
á UíLceision de ella Cafa, Don M a r t i n  pe P a d i l l a , ?  A c Ví i a , yerno, y cuñado deia Condeía, her­
mano de ¡u mando, y marido de Doña Luda de Padilla, hija de ambos, y la fuCeilbra, queriendo,que 
¿  com o  revilnícro délos fuudaioces, tocavari mayorazgo, porler hijo de Don A n t o n i o  M a n r i .  

O y e ,  Señor de Vaidefcatay ,  y de D o i i a L y is a  d e  P a d i l l a  ,  Señora de d  Adelantamiento Mayur de 
Cubila; la qual fue hija de Don Amonio de Padilla, Adelantado Mayor de Gaftilla, y de Doña Ines En- 
riauczfu mu'íer. hijaítgunda de Do i Lope, II. Conde de Buendja, y llamada por los Condes, funda­
dor« lusabaelüs,en falta delafucefsion varonil de fus hijos , y nietos. Salió cambien á elle pleyco 
Dos F r a n c i s c o  d e  Gvziían, Marques de la A.jga va, di ¿luido, que euéfpor muerte de el Conde Don 
luaii, fe avia transferido la pollefsion déla Caía de Buendia, por feí hijo de Don Luis de Gaznan, Se­
ñor de la Al^ava, y de Doña Leonor Manriquefa muger , y nieto de Rodrigo de Guzman , Señor de 
h Altiva, y de Doña Leonor de Acuña fu ronger, nieta de Los fundadores , hija tercera de fu hijo Don 
Lope. Y igualmente falió i  elle pleytoDoñA Isabel de AcvBa , viuda de Luis Bravo de Lagunas Co­
mendador de ios Hornos en la Orden de Alcántara, tercera nieta, por varonía, de los fundadores, co­
mo fiíja de Don Pedro de Acuña, y de Doña Felipa Niño de Caitro fu muger, nieta de Don Pedro de 
Acuña el Cabezudo, Señor de Víila- Viudas, y de Doña Leonor de Zuñiga , y vifnicra de Ddn Pedro 
de Acuña, Señor de Villa-Viudas, y de Doña Tcrefa Sarmiento; el qual Don Pedro fue el hijo legua­
rio de ios Condes, fundadores, y llamado por dios en U fundación: por lo qual pretendió fe le dinncf- 
fe ía lucefsion de el mayorazgo. Y avíendu vnos, y otros alegado fus derechos, y juílificado con cedi­
óos ? v inílriirnentosj fui lincas, el Confcjo adjudicóla Cafa de Bueadia a Don Martin de Padilla yAru- 
ña, Conde de Santa Gadea, Adelantado May urde Calcilla, como loeícrive Mcnochio en fus confejos, 
Iib.p.couiii.Soz.

Primerpleyie de i- Cafa de Lertaa.

Viendo fjiecidoen n .  de Noviembre de 163 y. Don Francisco de Sandoval Padilla V 
ÁcvnA, 11. Duque de Lerma, y Uceda, Conde de Santa Gadea, y B .cudu, íiu dexar hijos varo­
nes, tomó poiícision de lus Filados DuÓa María de Sandoval, fu hija mayor, muger de D* 

Lvis de Aragón C ardona y Cop.dova. Conde de Ampuriasjpero en 4. de Alat^o de 1 63Ú. Don 
Rodrigo de Mendoza y Sandoval,Duque aelIníA.tado^paíben el Confcjo demanda de ten uta,preten­
diendo,que por muerte del Duque,lu primo hermano,íeavii transferido en ella poildsion de los Lita­
dos de Lerma, Deni.i, Ampudia, y Cea, coma varo» aguato, defeendiente del D-:que,Cardenal de Ler­
na , ljj abuelo y del Conde de Cmiro DonDi-go Go.r,c¿ de bando val, primer fundador,por ios grados, 
y linea, que quedan en la pag. zú 7. Los Condes de Ampurias, llama o dote Condes de Sanca Gadeá, di- 
iLron, que no tenia el Duque da echo alguno: ;ñ poríos mayorazgos antiguos de la Caía de Lerma,íc 
avia de nguiar la íuctlsiou, lino por e¡ que luzo añu 1 > 99- cor' Ocultad, y aprobación Real,el Carde- 
r.-il, Djqtie de Lerma, vdabutlo Je la Cúndela,tu queauminóias bembrasey alsi la Condefa, como hi­
ja mayor dej Duque Don Fra>ici(co,(t dvSia lucticr. Delpucs Jeito, en 1 ó. de Abril del mifmo año de 
i 6 (alió a elle píeyto Diego Gómez ue Sai.devai, Come; ¡dador Mayor de Caiarrava,hijo de Diego 
Gómez de .anbovjJ, Conde de Saldada, y ce Doña Aianana de Cordova , lu fegunda muger , y por el 
m:ímo derecho cut d Duque del lníanuao, íu mcino hermano, pretendió, debía íueeder en ellas Ca- 
fis.csduyen io i ja Comiila de Santa Gade-J^como varoniy al Duque por ler ellos mayorazgos incom­
patibles con los del Infantado, Ccnete, y los demisque policía,reí pecio de pedir vnos,y otros fus ape­
llidos, y armas, en primer lugar. Luego, en 2 y. de Agoíro de 163 ú. le opufo también Don rsRiqvfi 
d eSandoval t AraCON, yin curador en íu nombre, diziendo, que los aiayorazgos eran regulares, y 
pt.rtein.cian a la Candela de Sania Gadea: y quando r.o fuelle aísi, el era legitimo liiccllor de ellos , co­
mo nieto de d  vl*;imo polltedor , y hijo mayor de los dichos Condes de Santa Gadea: y aísi, de mejor 
J;;:ea, y giado, que ios opoinores, Vnas, y otras para s aicgaicn fus derechos , y probaron ios lincas, 
yendo conformes hallad Duque de Lerma Dos Franc isco de Saneoval y Rojas , que fue Carde­
nal, y la Duque :a Don a Catauna de la Cerda, lu muger, qneconfeflaronaver tenido por hijos i  
Don Chr; lio val, Duque de Vceda,a Diego Gómez de Sandoval, Conde Je Saldaba, padre de el Duque 
ct el Infantado, á Doña juana de Sandoval,, Dnqutía de Medina-Sidonia, a Doña Catalina Condeía
m. Letr.nijyaDoña Francifca,iDuqU(.la de Peñaranda. Y  defputs, la pregunta 32.ce d Inrtiroga torio de ios Condesde Santa Gadea, dize: Que el dicho Duauc de %jceda D on C h risto va l  G oülz ce San-

: ¿3 ct
C e^Sa n d o v  a l , l  ueut de Lerm a , y v, ce¿Lt, jt:r típ rm ,o £ n zjtt vgtlj- ,  ypaare d éla  dicha Con-
a e ft  D o ó a  M a r i a n a  d e  S a n d o v  a l  , c¡Uc tin a  a ,  a  c^ cl tu x ii  per e l añade 1 f r  S .  y d  L e *  C k s i s t O - 
v a l  G o ai f z  de S a n d o v a l .^b í  nació par c ie ñ o  ¿ c  í O o f i . j  ¿ E c n E i r n a R i-o c e  Sa n e o v a I j Zet r #iiJ 
p o r el.¡tío de 16 0 7 .eu e ^ o  fi-uortlos c ie lo s  D ^ m e* de "CcccU P o r  C h ij .c T e , C t a  f z  de ¿ c r c n / l  - 7  
Aitoioiia dt Padilla ,Jk ifatgtr ,  ftauLüon el m«jQTago 3) l StCÍ%<f Laca  ^  f e  ti piwztr ÍUn*-



riSff ¿ ^/ - _7 ¿effusi tuvieren far fi bijo legitimo ¿ D on Felipe o í Saweoval ,  qut ttacÜ per il A  
de * 6o S. T&tmasdefas hijos vhtwcsytbvieron por bijas írgirinsas d Do¿A fsijíc iscA  Í,tci¿  o® SaX- 
dovaL, ij»c murió ííí-Mj capìndada de c-afir cea n siimir̂ nicat CdjluLarya Ddqa Lvisa de 5a m >o> 
vat ,  Imqvcfa <¿c Aicáiv*de &to*Scco 3ya Doñ¿ Isabel deSahdov&l ,  Oafiefi de Offom, &c- Y U  
prefiní- 33* dizc. Qtte el 1 n¿pn de Incrina Doti trun tifio Gómez, de Sanú*ssai, per cuya vaconre es 
dfa pieyta ,fie cafado , j velad* vegifmamewe con D o fa  Feiiche £j?iuqy£Z ,  D*ynefide termo. 3fk 

cit* de Dop latís Enriquez, Aimiramc de CajiiUa , y Btxpc de Medina de Ri* Seco\jq*táee¡it 
matrimonio ntvUrtm y procrearmi tres bijas, (fiantes ai tiempo de fi muer tei de las gualcì, U primogenitâ 
y mayor y's fi Cor de fi DohaMariana de SandoVal stinger del AdddneadoALtyorDos Lvis de Saü» 
d o  val y Aragow,&:c.Y cu la pegunta figuieurc articulan^uc era íu h ip  ‘wyorDonEnriquc de Sau^ 
dovalj qcc nació antes de la vacante porque el Duque íu ahudo murió en 11 -de Noviembre de 16 3 f.;
T ¿I avia nacido el año 16 3 x_ Dtípqes de ello, por pericion de 11. de Novianbie úc 163 y. latió i d *  
te pIt)fo Don Juan Gafpar Enriquez de Cabrera, Conde de Melgar,hijo mayor del Almi ratte Don] tuia 
Alíenlo Enriquez de Cabrera,Duque de Medina de Rio-Seco, y déla Duquefa Doña Linfa de Siiido- 
val, fu ainger, hermana mayor del Duque Don Fra(.ciíco,vhimo pofleedor, dizitndo, que por aver 
Uccido Don Enrique de Sandoval, lujo de los Condes de Santa Gadca, ¿I fe avia (abrogado en fu dere-; 
cho, como varón legitimo, defccndicnte del Duque de Icnna,fundador, porque tilos mayarazgosfoO 
de limpie roalcuHnidad, y no regular«, como quería la Conde fa de Santa Gadea, ni de agnación ,  co­
mo el Duque del Infantado , y fu hermano, pretendían* Viòle elle picyto, y por faüerxb de tenuta del 
Coniejo, pronunciada en x3.de]unió de 1643.ÍC adjudicó j  Ja Condeía Doña Alariana de SñndovaJscí 
niijoiwgo de Gumiel de Mercado, y todo lo acrecentado por el Cardenal, Dnqoe de Lcibu, y el tirulo 
de Duque de Ltrma. Y  at Duque del Infantado, los mayorazgos de Ampudia,Cca, v Lcnna, fan com- 
prehender cola alguna de lo que el Dnque Cardenal acrecentó. Y en quanto á la propiedad,  fe renfa 
tióalPccfidente, yOydorcs déla Chancilleria de Valladolid.

Venta de VUlamadcme, para Serpavè AfMiri que, Sensr de Quintana. <^t cjid original en pereanz'tfíty
en el sirchivo de el ALirques Je Cajirti-Adontc*

EN Burgos, à 30. de juiio de 14.9 y. años, ante Diego de Valhdolid, Efaivano de el numero d* aquella Ctudad,OcHO a de Sa l  a z a r .Prevaíbe de Potmgalerc, vende al Señor Berna  VE deL v * 
na MAHRiqvE, que rilava prdente, ti ía Lugar de Vhiamtdeme, con d  Señorío, rafa, rierrasy 

viñas, términos, aguas, prados, y palios, pechos, derechos, y todas las otra- colas, que en el lepare-» 
necian, dtfdcla Foja drl monte, baila la piedra del rio, para él, y Jus herederos, y fucederes, para ib a -  
pre jamás, por precio de 1 xoj. maravedís, de Jamoutda cGiriente en Cstlìiìa: los qnaìes reclinò de el 
tlìcho Berna vè de Luna Manrique , y tran porla compra , qued fufodicho eílava obligado à hazer de 
fu mayorazgo. Decora far die el julio precio del dicho Lagar ; y lì mas vali*re , le hazc donación de 
elle, obligándole à «lar, y palEr por ella efañura, v  nunca ir, ní venir contra ella. Tdugos,el Telai 
icro Juan de Porres, Diego de Oanez, vczi.io Je Catiro de Uvdiales, Lope de Bu&amantc de Ia Crida- 
na, y Diego Garrido, Correo, vizino ce Burgos.

Venta de fas Lagares de la Cô -Aíonte, a Dona Conttf.nad? lama3 y fi hijo* Orig-.Arcb.de Nacer*,-

S Epan qmntos erta Carta de venta vieren ,  como yo D on Pedro Manrk ŷe ,  Daqnr de
Conde de Tre vino, Señor délas Villas de Poujfarada, è 1 ulcera, otorgo,c conozco,que porquao* 
to yo ove vendido à vos la Señora DoüaC ok í esina ce LvNA,mi ùa,c à vQs mi primo Ber na ve 

M anríqvh de L\tja, 111 h fo , la Villa de Redecilla del Camino, c los Lugares de Q fijr* xa yú V iilaharía^ 
c H etema , c llem o ta 7  c A ve  llano f i  t è la Torre de Villa- Or ceros y è Vefixrutna , con otros mis Locares 
de la Coz Monrc, con todos lus vallólos, c tencLìos, è rentas, c pechos, è derechos, con cieno pació 
de contravenía, que entre mi ,  c vofortes pafsò * la qual venta pafsó ante Diego Lopez Mancdm E L 
crs vano publico, \-etino déla Ciudad de Santo Domingo de la Calcada, conia jurifdídon c iv il, v  cri­
minal, y preftametia, con top. mata vedis de renta fobre los dichos Lugares. E defpucsdelo lufoditho, 
yo 05 torne à comprar la dicha Vilia ¿e Redecilla, con rodos fus valíallos, c tcrminos, è roontes,¿pia­
dos, c palios, c rttiras, c pochos, è derechos, c jufifdícion civil, y criminal, è preituneria ,  è rodoks a| 
anejo, cperteneciemeal Señorío déla dicha Villa,por zooy.maravedís. E vofotros,c cada vnodr vos 
cumpliendo di diclm parlo, c con tra verta, me torna Ibes à vtniler , y vendi (les, la dicha Villa ,  con to* 
do lo fnfodicho à día arejo, c per tenedente* por ante el E ferivano, è te0igos de vüfo deritm ,  por lag 
dkhas xoog. maravedís, c me ororgaílts cana de venta sfuerte, è firme, con renunciación ¿ le y e s , 
dando poder a las Jullicias , à confcjo de Leñados. E en quanto à los otros Logares de la Cnz-MonnT 
nos apartamos de vna concordia, e volcnrad de la dicha ve ira, que yo os Mze de ellos ,y  la dimos por 
ninguna, e de ningún valor, y tfaio ,y todo lo en día contenido, erra que yo d  dicho Duqfae o* ovkf- 
fc de hizer nueva venta de los dichos Logares, e de lo qoc de yufo f a i  declarado. Por ende , cyaaisn- 
do cumplir , c cumpliendo, à vos la dicha Señora Doña Contefina de Lmu , ¿ Bemavd Manrique de 
Luna , porla prefenffjOtDrgo ,  c conozco ̂  que tfisdo de la licencia 3 e fa n fa d j

IÍ4  ^5
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gG pruebas del libro xr.
¿e d Rey , ede la Rcyna, nueítros Señores, el tenor de li qual es eñe que fe figue. Copíala facultad 
?Jpf u m Reyes Cawkosjn Cerdova >  n  .tic AbrU de 14Si, rcfrendatLa ae Fémur. Dateart^dt 
rj  tucúojfu Secretariújparaincorparor la Cuidad ue gavera en fe  » jy erazgo, y focar aej ortos ñients en ja 
cc;:\vjuí,ík\-i ,ze quepstáitjjc difptBwr libremctuelj es ia que queda iiaprcjf*3pag. ¿9t.y iutga projigta, E p r̂ 

cd dicho poucr, ¿  b e  miau,que ve sido a  vos los nidios D o ü a  C o n t l s i n a  d e  L . n a , c í ; e a n a v s  
¿! asriqv í de LV ha, á cada vno de vos, ios dichos Logares de Quintana, é V liiahatta, e Htítrna, * 
H n -  o u ,  e AbdJanola, e Vafcuñana,e h  Tone de VUla-Orccros con ios otros Lugares de i a  C o L M u l - 
it.Zun todos lus valla líos, e términos, c montes, e prados, c paños, t t ild ó le  ai boles, e aguas, cor­
rientes, t cid'¡íeí,e con la junldicior.jC pieñamtría celos dichos Lugares.En ¡os qoaics dimos Loga- 
rC5. v tr-lüS icrminos, vns podades ponerprefiameto al que quñIerdes,epor bien lovícrdcs.cgozar.c ic 
yar ¿o* Lrtch js,e rentas de la dicha prcftirnrrii,e con todos ios frutos,e renus,peca js,c derechos,ac 
ji/f üícho.Lugares, e con todo lo anejóle perteneciente,s! Scñotio de los dichos Logares^ de cada veo 
dti» i.,i cr pccciOjC quantia de quento,e medio de maravedís:de ios qualeslnego me diñes,e pagarles, e 
paLarcn, dt vadlro poder al mío, qoojj.maravedís: de los quales me do j cr bieiic omento, e pagado, 
¿ tuda m i volanriíLE para lo reliante,cu que os vendi,e veudo,ios dichos Logares, por veshazer bue. 
.na obrados do piazo,e termino,en qne me lo ayais de pagar,dtnde oy uia de la lecha ce cita Carta, vos,c 
caía vi.o de vos falta dos años primeros iiguientes con que falta el díchoplazo que os doy,para me dar, 
c pagarlo que aísí refta de losMichos mata vóüs, vos los dichos DonsConrtfina dcLuna,e BtrnavéMatj- 
riquedeLuna,c cada vno de vos,no podades llevar,ni gozar, de los dichos Logates,e rectas,e pechos, 
c derechos deelíosifaivo ^úy.maravedisít demas de eftos, los detechos,c rentas,anejos, t  pcitenedcn- 
res a ia dicha pie ¡lamería 3tn los dichos Logares,e en cada vno de ellos, SíctPrif}igxtn iuegj las obligada 
nt$,y firmezas <reneraíes,y fenece. Y porque ello es verdad,elca cierto,c uo venga cu dubda,otorgue ef- 
ta carra de venta, ame el Éícrivano,e íetligos,de yufo clcritos,ela firmó de mi nombre. Que es fecha, e 
otorgada tu la Cibdad de Nagcra, a q. nías del mes Je Scucmbie, año del caícimimto de nueñro SaL 
T3--*or ;c!‘_i Chriño de 149 í.años.TciUgos qne fueron. ¿Va tiene tefiiooŝ m firns de E fe rivai: arperofir- 
moren ti Dvfrc,y f t  faejptr» Y las firmas dizea: El DvqvE. El Conde Don Antonio*

Corta de date de Deña Catalina de la Torre , que efia erigirá! en el Archivo de Cují r ti- Adornê .

SE pan  quantoseíle publico i n i l r ü m tn íO ,d c  dore, y arras, vieren,como y o  B e r n a  v e  M a n r i q u e  d í  
L v s a , otorgo, y conozco, que recibí n c  v o s  ¡a Señora C a t a l i n a  \ í a r l t N£z,mugcr que fuiftes 
d e  P c d r o  d e  l a T u r r e . . . . * . .  . . . . . . v t z i r . o d c  h  m u y  nobleC i b d a d  deSurgos,dehin:u,queDios

aya que tíbisprcle ¡rc,cn dote,c calamienío, que me áds con Doüa C a t a l i n a  de l a  T o r r e , vuefe 
ua hija ,tm eiptdájCmugc^que iera,piaciej .do j  mieílro Señor,e porque yo cale con ella á lev, e á ben-« 
dicicn, como ía Santa MadreIgieha min,n, Soojí.mara»C(iis,de cita moneda víual, corriente en Caíli- 
lía: ¡osqualcsmc diiti.sTc pagailesenumeroironta Joj.e en ropas de veme,e jaez.e prtfeas decaía &c- 
Dafe por con cuto ,y bien pagado-, y i*?gidiz¿ : c  de mi voluntad libre, por honrar a ia dicha Doüa C a­
t a l i n a  de la  ToRRE,mielpe.ía,t poiqueiea m^saonradajCaumentada,otorgo,y conozco,que lado, 
e dono,cu arras,c aumento ded^te^ aouaciu.i, proprer nupcias,de mis bienes propios, los mejores, c 
mejor para ios,que yo agora e7c ovjerc da qui adcju..;e, 1 íOg. maravedis p̂ata que (can luy os propios, 
como b ¿i :ha dote,e co:i bs nnímas nrc-htaiíucnciis,, c nrerrouativas de ia dicha dote, ¿Le. Obiitraíc 1 
Ja rcíiitudon de vno,y orrofy lo otorga en burgos,a 17.de Abril Je 14^9.anos,anteDiego deVaibdo- 
hd,cícriv3í'iO de CaraJia de ei Rey,y ut ia Rcyna,y ítj numero de Burgos. Siendo reftigos, Bekráu de 
Ciiccdo, Fernando de Valla Joüd , y Rodrigo de Miianda,criados de Berna ve Manrique.

Curaduría de ¡es hipi de B&rravr Aíanriqae, Original, Archivo de Cajitm-Alorae.

EN Burgos, a i y. dias tic Enero de 1 f . 2* años, ai.te ei Bachiller Gutierre de Evia, Alcalde Mayor 
de aqueiJa Ciudad , por eí noble Cavaijtro Comendador Francisco  de L vjan , Corregidor en 

ella, por Ja Rey na, y en pretenda de Gerónimo ot Santotis, Eleriv ano publico del numero, pare- 
cicDcñA C atalina de la T o rre ,muger de Berna veMa n r i^ vx,Regidor,y vezmodeBurgos.yaiii- 
fu^ro, y diioaj dicho Alcalde, que al tiempo que lu marido paíso deflapreicntc vid3,deio por íur hios 
legitimes herederos,á Pedro MANRiqyE,R odrigo M aniuqve , G a r c ía  ManRIĈ ve ,  J ^ r c e M ah- 
K1T E» y Doha Ma r ía : los varones, menor es de catorce años: y Doña Maria, menor ce dozety por­
que i día como madre, y legitima admmiítradora de los iuíodichos, pertenecíala tutela de eiios.y de 
fes bienes, pi lio al dicho Alcalde la provcyelle de tal mtora , v curadora. Y luego , el dicho Al; alde 
dixo , q.e ra-liva que i  tila peneneciala tutela de los dichos fus h ijo s : mandóla hazer , y ella hizo, 
juramento de vbrta, bien, v fielmente , y dar quenta de la adminUlrscion de lus bienrs : para lo qual fe 
obügó con T-ib, como iu fiador, el Licenciado Diego qc la T orre , que eilava pr cien te. Y luego el Al- 
cah:c la difeernió, v encargo la tutela de los dichos menores, y ia dio poder para adminiñrar ,  pedir, f  
cobrar fus bienes. Siendo teiiigos, Alvaro déla forre,Suero Baraona, s ]uan de Quintauo.

TefUmentodeDoñaCatAinadelaTorTr^^cnel^divodelM arcoesdeCcfirc A tete.
S c p ^n quanroseña Carta de teñamente vieren, como yo D oóa C a t a lin a  l e l a  T orre ,mrget 

de Berna  ve M a k r i^ve,  defumu, que Dios perdone, vecina de la Cibdad doEuigos, tfisrrt al
pie-
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prifrure en la Villa de Madrid ¿ citando enferma en la Cama, de dolencia, qiieDios nhcilro St íjofrnií
(juib ii¡r,p{TO en d i íctíb,y entendimiento ,c conolcieniíolo q;ie vco,é cartc¡iiieiHÍu io que mt 
creyendo, como creo firmemente en la Sandísima IreiúJai, Padre , Hijo, tfpitu Santo, q *  loa tres 
períbnas c vn folo Dios V«Ladero, y en la Glorióla ikmpre Virgen María íu Aladre,nutífra Scnota, i  
ci.-.íí j. yo tengo por mi Señora,yAbogada en rodas mis colasii la qual yo fuplico quiera íer rogadora i  
íu hij pietioío , mi Señor Jeíu Garifio, pací me compró por iu precióla Sangre, le plega llevar mi 
anima aquel b parre con que ¿1 fea mas férvido. Primeramente mando mí anima á Dios mítliro Señor 
que ia cri6,y el cuerpo aja ñerra donde fue formado, lien mando,que ü Dios nucid© Señor fuere Ict- 
Tido de me llevar de ella dokncia,quc mi cuerpo fea llevado a la dicha Cíbdad de Burgos,é me encier­
ren en la Trenldad de Burgos, en la iepofrura del dicho mi marido, en el Habito dd Señor San Fraiw 
cifro, e den por ci lo acoftumbrado:c que me hagan mis honras moderadas en el dicho Aloneftcrio dd 
la T  rrnidad,cctiio les pareciere a mis a loa ceas, c lleven lu ofrenda de pan, c viro, c cera, fegun que le 
scoftnmhra llevar en la dicha Gibdad. Itcn mando ,qtic me digan en el dicho Monetario por mí anima 
luego 50. Africas,en reverencia déla Sandísima Trcnidad, é den por las decir lo acoÜnmbrado* fren, 
mando á las mandas forjadas* a cada vüa cinco maravedís, ir en mando, que den A Villegas, mi tlcude- 
ro,pm cargóle fcrvicio que dél tengo to .̂maravedís, fren,muido a Loria deBaroja.mi Dueña,otros 
1 op. maravedís,por cargo, e fervicio que de ella tengo. Ira», maado a María de Pan-Corva , mí cria­
da 3 -̂maravcdis por cargo, c férvido que de día rengo, fren mando, que digan por d  anima de Ba- 
furto,mi criado 30.Millas de Réquiem en vn Aloncllerio,donde vieren mis albaccas.freo mando, qu¿ 
me digan en el dicho AlortJtcr/o de laTrenídad, íu anal, cada dia vea Milla de Réquiem,e los dias tlt 
las FieÜa5,queme digande la Fíala qutfuererodo vn año,e m lleven fu ofrenda de pau,e vino, c ce­
ra,icgtm coft umfcre; e digan vn Refponlo cantado cada dia fobre mi fepuítufa,e den por decir las di­
chas Millas I© acofturobcado. Icen mando, que mt hagan mi cabo daño, íegun vfo, e coihimbre, e me 
lit venía ofrenda de pao,e vino,e cera,fegttñ vieren mis a iba ceas que fe debe dcüevar.Iten mando,qne 
den á Lope de Baeza,Boticario, ícciiio de Burgos 3g,mt5*que le dcho.Iteu mando ¿que paguen i  Val- 
verde,^vecino de Amufco dos ducados que le debo. Iten mando, que den a D.Juan de tfperenra, Clé­
rigo , lo que el en fu conciencia divert que le debo de cierras Millas que le debo. Icen minJo, que déa 
A bclQi<ano,mi criado ty. maravedis3po/ cargo que d¿l tengo. Iten mando,que qualqu ex prrííma que 
pareciere , por verdad , averme férvido , oídles yo a cargo de alguna cofa - mando que todo lo que 
pareciere por verdad.que itrio paguen* fren,mando, e mejoro a Don a María mí hija, c hija del di­
cho Berna ve AlA«ftiqvrÉ,en el tercio,y qaímo de rodos mis bienes, que yo rengo, c folleo el dia de 
oy ,anfi muebles ,como rayces,que quieio,c es mi voluntad,que los aya,c tenga el dicho tercio,y quin­
to de los dichos mis bienes,por cargo, e íervicio que me a fecho,é de ella tengo, para ayuda a íu ca la- 
mienta de la dicha Doña Alaria mi hija. Icen mando,que paguen al Monefteráo de Santa Alaria de Re. 
imz,qae es junto de las Hudgtt de Burgos,donde elb Monja pcofelfr DoÜa Angela Manri^ve mi 
bija 4©jj.maravedís que le deben al dicho Aloneíferio,de Ja entrada de la dicha mi bija, c de ia k g u i-  
nía que ovo de a ver de los bienes del dicho mi mando , y mios. E pora conjpiir , c pagar elle dich o  
mi teíramento, é mandas en el contenidas, aero por mis albactas a la ÍUiftre Señora Doñ \ j vana os 
C ar dona ,Duquefa de NagcraPéa Don ] van Manrkjvm de L vna, é á Pero Manrique mt hijo, X 
losquaÍLS,yaeada vuodc ellos, irJoiiduro, doy mi poder compií Jo, para que entren enrojo? mis hie­
res,c tn lo mejor p iad o  de tilos>c ios vendan,é rematen en almoneda,e friera de ella, ó cumplan ,c pa­
guen cite dicho tai ieíiaroenio,t mandas en el contcnidas,y cu d  remaniente de los dichos mis bienes» 
Cumplido,e pagado elle di cho mi tutaniento,e mandas en d contenidas, dexo poí mis vniverfales he­
rederos á los dichos Doña Mari A mí hija, e Pero AÍANRiqyE,e D on (orce Manri^ vc,c García 
AIamuqv E?t  Doúa Angela Manrkwe,Monja profrlia en el dicho Monelkrio: los quaies quiero,c 
es mi voluntad ,qut aysn,e hereden los dichos mis bieucsjacandoel dicho tercio, e quinto de mejoría 
que yo hago a la dicha Doña Alaria mi luja. Los quales dichos mis hijos,e la dicha Doña Mana mi híja^ 
lacado d  dicho rercio , c quinto de los dichos mis bienes que yo hago á la dicha Doña Alaria mi hijar 
quiero c es mi voluntad,que hereden por iguales partes los dichos mis bier.es, que aKh quedaren» la­
cado el dicho tercio,e qtüiuo.E revoco otrosqualefquier relbmcnto,ó rdbmentos,ó cobdedllos qoe 
yo c fecho, quequit 10, e es mi voluntad, que non valgan,ni bagan fee, agora >ni en tiempo algún o Mal­
vo dlc,que quieto, e es mi voluntad que valga por mi teftaráento; fino valiere por ihi telhmcm;o,que 
valga por mi cobdcdlio^en aquella via,e forma que mejor lugar aya de derecho. En fe de lo qaal atoe- 
gue efra dicha Gdtra de rtlbmcoto ante el Eícrivano publico ,e tcftjrfos de yufo efctiptos,nel rcgiílro 
de la qual firme mi nombre. Que fríe fecha , e ororgada en la dicha Villa de Madrid h z i .  dias det mes 
tk  Setiembre, año ¿ d  nairimicnto de nueliroSalvador Jefti Chriftode 1 yzS-anos. Teftígosqaefoe- 

. ren prefr mes a todo lo que dicho es,Don Pedro de 3iamonre,e Dos Lvís Ví anriqv E,r Pedro de Sa- 
«do,e Iqroan MANRiqyE,eEftevan de Villa Creces, c juan Capezos,criados drillnftr'ifstmo Señor 
Duque de Nagera, tlbntesenla dicha Villa de Madrid. Don A  Catalina de La T orre, por te &  »6- 
Don Pedro de Biamonte por reftigo , Don L vís M anriqj e pot teftigo , Jordán AUNRiQyr. £ y o  
Gafpar Mendtz, Efcrivdno publico en h  dkha Viüa de Madrid, efu tierra, por fus M ach ad «  ,ffrr  
pídeme ¿ lo que dicho es,cu v»o,coa los dichos telligos: e de fnego, t  otorgamienro d<T la d k íraS ^
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,  noñ¿ Catalina déla Torre,qne en el reglftro defta firmó ín nombre,&c. Iafizefcrivir, fegun que
iiTiTmi palia,c por ende fiz aquí elle mió hgno,a taUGaipar Méndez*

EJcritnras de D, García Manrique# fendatiw del Colegio de los Manriques, de Aléala de Henares.

4 Si PRUEBAS DEL LIBRO XI.

EN h Ciudad de Barcelona, á 18.de Mayo de i f  % 3 * años,ame Gabriel Sánchez,Efcrivano, y No* 
cario publico, Don García ManriQve, vecino de Burgos,dice,que por quanto por eterirurí, 
fecha ante Gafpar Méndez , vecino de Madrid , hizo donación a Don a María Manh.jqvE [U 

hermana, de los bienes que le pertenecían de la herencia de Don a Catauna de ia  T orre, íuSeño- 
ramadre.que fea en gloria, para ayuda de fu dote: por tanto aprue ba la dicha donación, y los renuncia 
de nuevo en la dicha Dona Míria,fiendo reftigos Don Jorge Manricjve, Cavalltro de la Orden déla 
CavaH cris de Santiago,y Marcos Calderón,Veedor del Cardenal de Sevilla,y Luis de Mamante,cria­
do deí dicho Don García.

En Alcali de Henares, i  f * de Mar$o de i y 70. ame Francifeo de jUarilla , Efcrivano, Don Gar­
cía ManriQv e de L vn a ,Capellán de fii Mágeftad, hace fu teftamcmo,en que dice,que por inclinar a 
los hijos de Señores,y CavaUeros,al tlludio de las letras, avía fundado en la Univeríidad de Alcali, v n 
Colé"» de la Advocación de Santiago,en que enirallen los hijos de los Señores,y Oí valleros de h  Ca­
fa de los M aniuqvls ,de que ¿1 dtfcendia: en d qual ordena que aya vn RerTjr,que le govern3Íle,docc 
Cólchalesfvn Capellán,vn Sacriftan,vncriadoucl Re¿tor,ü:es Familiares,y vn muchacho para limpiar 
la Cafa. Que el Rector lea Sacerdote, Ductor en Thcojogia, ó Licenciado en Leyes,ó Cánones, Hijo* 
dalgo de rodos quatro collados, y i  lo mtnoslimpio: y le nombren el Abad Mayor de la Iglefa de San 
5ofto,y Paftor de Alcali t y el Vicario de la Corte Ar^obifpalde aquella Villa: y en diícorcia.lLmalIeii 
al Capellán Mayor déla dicha Igldía de San Julio , y Paftor , o al Prior de el Monafteiio de Madre de 
Dios de aquella Villa. Copia todas las Coníliiuciones que fe avian de guardar, perpetua , y inviolable­
mente en tile Colegio, y la 36. de cilis dizc. l:er., por quanto yo feydejcendicnte por lineaste varo» de 
Pedro MAKftiqyE^Sewffr de fcldcfciXAjfjífi tercero ¿H Adelantada Pedro Manri^ v e : e porque lot 
que deñerjtn de ¡fia Cap. de dmde depienso ys, es jufa que fian preferidos k los dependientes de otras 
Caps de mi ¿i'tage: quero, y es «¿ vo¿uns*l,qx reviendo per paos primeramente de efta Cap de D on Pe­
dro Manr^ v 1 de L vna mi fibrina jfktejfer mía Cap de mi padre, o ex U Cafa del Adelantado 
M ayor de C astilla  ,que es Señor de faidejearay, y de la Cafa de D o n  J van Alonso de MojiCA y  
B VTRON .que caso con hermana del al ha Adt temada Aloyar Jo en U Cafa del Marques de Alantes-Oaros, 
que afsiiRÍfiirt taso con Umtana del dicha Aded-mad* Mayor de CajjLiUa\atro fe, del C onde de P a lm a ,  
que casó ajshtiifmo con hermana del dicho Ejtos tales concurriendo en ellas las calidades que fe
r (quiere,t ■jr.ferit.c k lo que yo taiga declarado :Jeat. preferidos en la elección que Je hubiere de hacer Ca~
le piles de ejU Colegio, k otras quaiqniera perfor-.r-Ae miíinage. T aviendo perfilas dependientes de ejiaj 
Cafas, en quien concurren las caiiíU'.dts que Je recríe rea para Jer Cale faite s en ejlc Colegio, los Patrones que 
fijTiJ, fueren de aquí adelante, al t\mpo-qx fe tejiere de hacer 1a tal eieeeian, no puedan prefentar otras 
perfilas algunas ¡fino Junen de las defici.din::ts de las chico Cafas* Masfe por ventura al tiempo de la 
tal elección tío hubiere perfitui de ojias JÍch-U Citta Cafas , per fina que pueda Jer elegida y b prefimada i  
ojie Cchgio, en tal cafe tos dichos Patrones puedan libremente prefentar arras perfimas dt tfee linage ctt 
quien ccr cHrrrr; las dichas cAU^des. E  j t  h ;  a u lss  Patrones no guardaren, y cumplieren la que ya aquide-' 
xó ordenado c*rca de Les prefen lociones tic ef.as prebendas, o en alosna maicera excedieren de ello' quiero, 
y  es m i voluntad,y a p i lo dexa por co ftirschr1, q;:e el Redor, y  Vijttadorcs de efte Colegio, puedan hacer la  
ta l elección, guardando en rodo U que jo acerca de ello dexo ordenada. D on G a Rcia  M aNRIQv £- Y de£- 
pues dice : Los Patrones que yo quiero p.a: de efe Colegio que e fundado en rfla TSniverfedad de A lca- 
L ídc Henares , cuya Adssecacun es de el C isnefi Aptfeol Santiago ,  Patrón de Ejpaña : el qual e fundado 
pura los Ca njlteros de m i linage,que qoifeeren efeudi.tr,y  aprovechar en -as le tra s,j en virtud: quiero, y es m i 
voluntad ¿que featr. Primeramente el fld ln film o  Setter Dvcvv E de N agera ,y  fu s  facejjixres- porqve és  
la C abeza de este L ina ge,  7 ayer peicpre recibido mucha merced, y  fervor de fu Señoría, en todo le 
q*t i }ido mtncjler, tocante kefee Ctdlígtg. Tporque fe  Señeria flufirifehna lo  haga anfede aquí adelante,  
y  fus fuceffires, es m i voluptad7y  arfe lo mando, que fu  Scli$ria,y e l que peediere en fa  C afapuedan preferí- 
ear,cata9 Pairan del dicho Colegio, dos Colegiaturas ,con las condiciones que adelante trac declaradas. Anfe* 
?aifmo es m i voluntad,y qoicro^HC qualquitr Perlado defle Hnage,qut fe  llamare M anriqve ,Jca Parren,y 
pueda prefent ar dos Coligióles .cor Us co.dichucs que adelante irán declaradas í y  fe  acafe acerrare k  a ve f 
dos Perlados de efle nombre .es m i voluntad quepa Parrón el toas antiguo en dignidad, Anfemljmo es m i 
voluntad¿juclk on Pedro M anrioye de L vn a m ifebrir.o jijo  de m i hermano mayor,fea Potro*',y pro- 
vea das Colegiaturas ¿en las condiciones que adelante irlw  declaradas* U na quiero que tenga prcferraciorí 
de ella D on P edro Manriqve,¿qo de m i hermana DoÓA Ma r ía  M anRic v̂e. Elqnalnom bram iento 
quiera q¡x v*i»ga, para el, y  para feifecejf res,cafando con ?nuger Noble, Hijodalgo de todos quatro collados, 
pa rp e  de U l¡mfaez.adcfit pafe+yo tc.go entera fañsfación. Ten cafe que falcare facefsfen del dicho D otí 
P edro m i p in ino  : es m i voluntad que la ta l prefentacUn f ia  k  proveer del Redor, y  Coliefades, con todas 
¿as dem as,futra de las que los Patrones an etc proveer, y  mando que las Colegiaturas qy: D . Pedro Man - 
Rir^vE de L yna m i fibrina ,provejtre, como Patroné, faltando facejfer por v ia  4 c varón fa s  provea^ y (i*



LA CASA DE LAR A.
p¿77ande tjíe Caleño dú7t}í> La estí dicho Don Pedro Manñqn: de Lana m if& tiro3 el tptC futre Sino* í>4
Vaí-^lícaiiav, parque es U Caja de donde yo dr/citnao3j  a} d*a es Laeiantaá* Adayor ae C*í#¿¿£;, temé 
jíigrü Don Cj'a hcia Al axr iqy E. Y mas adciamc: L o s OMyhties qsr hJñeren de enerar en <¡ie Ge- 
/>/?*, queyo cf*nd*do en ejla t  niysrjijad di Aleóla de rimareŝ dci ijioriafhAp&d Santiago ̂ Pairen dc£f* 

para hs CavallerQs de mi ar.*cey ante de Jet de parte de padre to maure,y iLznarJe iCíANRiqy f s.por» 
ose iaSxí-i de la erección depu ¿imoCeitgto ajsi ¿o manda'.y yo conforma ndmie con vla^af.i ¿aptaoy JlfthC9 
,jiosParranes^c.DA pues nommapor primer Rectoral Licenciado Gabriel Ramirtzde Roble*: y ci- 
ce,qneiienc ya nombrados dosCokgialesíel vno,el muy IlolheSeñor D.AIaxyel AIaKRK̂ vEmbijo del 
muv Uultre Señor Conce de Paredes; y el otro,D, ] v a n  Manriqv f .hijo del muy ilu;rc Señor Coo- 
ce de Oilorno. Dora quatro Capellanías perpetuas en la Capilla de elle Colegio,con pitciñun de decir 
en ella dos Millas cada ¿ia- Lesa per íu heredera vnivcrlsi a aquella Cafe,y íe man di kpuítar en ia Ca­
pilla de ella ĵuntu al Airar Major4aJ Jaco dei Evangelio; y aiú, y en otras Igltíjas mano? decir muchas 
Millas portu dmJj y Otras por jas de íus padres, en vna ckulula que dice; ístn mando, que je  olear per 
lasarbnas&  les Señores Bernave Ai a wuqve , y DonA C atalina de la T orre wis pames, ioo* 
AiÍfas,ó'r.QuitTt que por ti aúna tí ti DtciurDoN Christovai j>e Lvna íuhermanOjic digan 100, 
MÍÜas. Noivbia por íus ttü amentar ios á los Señores. Gabriel Ramírez de Robles, Rector de In Cole­
gio^ D-Fracdíco de Barrioimtvo dí-dera! ta,y á Juan de Fuentes,!n ctildo.

Renunciación de las leo i timas di Doña Anacía. Aíanrijue. Archivo dt CaftrôAfonte*

NOs Don a L eonor SAH.MiE2*ro,pQt U gracia de DtassAbadefa del Momftetio deSanti Maiia la 
Real de lasGudgas,cerca déla muy noble Qbdad de Burgos,Perlada,y Saperia*vnadre,y le-* 
trj .íma Admi ni tirador a ti; lo elpiritual,y temporaj r̂eniente juridicion en todos los Aioiradcrios 

dé nutlíra hiíaehui. Por quanto por parte de vos el Aba JeíájcPri ora, Monjas,y Convenio del -Monalte-1 
rio dt nutitra Señora Santa Mana de Renuzo,no$ tiie lecha relación* diciendo, que en elíé dicho Aío- 
nsíterio tenéis, y el ib Don a Angela M anriqv e , Monja piofeila de elíe dicho Montuno. hija de 
B erna  ve M an ric ív e , vecino, é Regidor que fríe de la dicha Cuidad de Burgos, y de Doúa C atali­
na de i  a T orre íu nuigtr -e que le an dado fu cama de ropa,c le an puefto el velo, y an dado cada año 
deipues que ella en elle Aíonstícrio 2 y. maravedís para íus alimentos , y otras cofas, E que los dichos 
Bcindve Manrique,*: Doña Catalina cela TorreTpadre,c madre de la dicha Doña »\ngdi, loe íañeici- 
¿os: los quaks nevaron muchos hijos y poca hautuci, de macera, que puede caber muy pocos bienes 
a tile Monaíterio , perlas legitimas de la nidu Doña Angela Manrique : c que ella s coucettadas, coa 

- J v a n  d e  S a n t o  D o m i n g o  ,vecino de la dicha Ciudad de Burgos,Cuñado de la dicha DoñaAngtlaMan- 
ri que, que os de 40^- maravedís en dineros comidos,c luego paga los por tojos los bienes, y herencia, 
pcrterecitnits a ía dicha Doña Angela,y i  elle Alonad trio tu íu nombre^por razón de las dichas kgí- 
limasdt. ia dicha Doña Angela ,y de los bienes jf herencia que tuero a ,v tincaron de los dichos Berna ve 
Alarriqutjé Doña Catalina de ia Torre fu mugcr*c de cada vuo Je dios; para que los ¿ou. mata vedis, 
de dios íe compren de cenío,b pan de ru;ta,y que b dicha Doña Argeb gozt  el vIuítuio de dios en üi 
vina; c dtípucs de fu vida,la hacirada quede a elle Mona'lti ¡o ; c los ortos aop, maravedís, ftan para 
reparos ne tlíe oíchp Monaíitno. Y que el dicho Juan de Sar.to Domingo quiere dar los dichos qog* 
maravtdis^con que le hagáis renunciación y deis ¿niquito de las dichas legitimas t que etilo haceralsi 
viene mecha vcili iaJ,v provecho d eile dicho Monaílerio. E noiíupiic¿írcs,que os dieilemos licencia,
\  ficuitid para recibir ios dichos 40^.maravedís del dicho ;um? de ünto Domingo, y hacerle TCraro- 
ciacionjy darle íiniquiro de bsdichas legitimas. E nos^viíte vutííro pedimento, y coníiikrando los ma 
Chus hijos, y poca hacienda que los rbehos Berna ve Manrique, y Doña Catalina de h  Torre , desaroji 
por la preíente vos tíamoshccncia y facturada vos Jas dichas Abadeía,¿ Priora ,c Mor, jas, c Convmo 
de elle d cho Monaílerio de Ivenuzo.pra que podrís rcfccbir,c rcídbais del dicho Juan de Santo Do­
mingo, los dichos 40^. maravedís,tu pago,y equivalencia de jas dichas legitimas ¿cía dicha DoñaAn- 
írda Manrique,c para que podáis hacer renunciación de Jas dichas legitimasen el dicho Jigo ¿cSanto 
DcnupgOjC batir finiquito a cl,y a todos los otros herederos de los dichos Berna ve Manrique,y Doña 
Catalina de Ja Torre fu muger. E para que fobre ello,eftando jamasen vueflxo Capitulo, acampara ta­
ñida,podáis Otorgar,e otorguéis todas las las eferiruras, y contratos que fueren menc&er,con todas las 
fuerzas ,y vínculos,y firmezas,v tenunciacior.ts jeltis,y poderíos de jufiácias c penas, y po&dras que fe 
requieran- E ¿ la validación de ellis.pixkis obligar,c oblíguedes ¡os bienes, c propios, y rentas de t&  
dicho Monafttrio:ca posa todo rilo interponemos la nueltra autoridad, y decreto. En fe de lo cual vos 
mandmosd^r.c dimos tilo nuefira Carta bt licencia,firmada de nudtro nomhre.c fe Ib da con nivliío 
ftllo Abmciai-Dada er ti dicho Mouslttrío Real de ks Guelgas â 29.días dd mes de Enero de * 5^ 4. 
años. Doña Leonor Sarmiento, Abade Ja de las Gutlgas- Por roajidado de fu Señoría , Ffaaciíco Sán­
chez de Valdiviefib-

Yr d  Monsfterio de Renuzo, qTlc es en el dicho í  ugar de Rentrao, juridicion de Burgos, a 1. de 
Febrero de 1 < ̂ 4*años ante Gregorio de Meoa-,Efcrivano del numero ¿e Burgos,la AbadeU,y Monps 
dcl^faberíDoña María de Chaves,Abaaeía Catalina Mclendez,Priora,Caialira deTiBaltdKss-Sopoo -̂ 
13  ̂Maxia de Gaoua,EoUcta3Etatciz de lA T orre,Sacíiltana,Beatriz de Ja Peña, Cantora, Juana de t rUs,

Boi-



Eo!í£i3>íst*a Ortega dcCartibn,CeUeriza,y Doñi Acerla Manrique,rodas Monjas prefe/Ijs, con 
Jicoucia uc Ja dicna Ao:ideia,y ictias vlandoüc ia lacmiaa arriba copiaoa, ciccu: Que por guarne avian 
viiiuius íciiarueiuos , y inventario de ios bienes de I'lrnavl Manriqve, y Doda Caiai déla 
T orre tu mügetjqne tran pocos,y dejaren truches lujurie avian igualado con los Señores Jvah de 
SANToDoiíiMGO,y DoñA María AiiriRiqvEíu mugtr,hija de ios dichos Bernave Manrique,y Doña 
Cataüna,en na ríes finiquito de jas legitimas,y herencias de ia dicha Duna Angcla,afsi en los bienes que 
fus padres tubicton en el Lugar de Marmeiíar de Suíu^umo en otros qjakíquierajpor razón que avian 
dado zn. maravedís eu cana vno de rreze años ,  que la dicha Doña Angela avjaelladoen aquel Mo- 
rafttiíu; y iras le dieron con día en doie,vna cama de ropa,y la avian patito d  vdo,y acra davan 40^. 
maravedís, en la forma contenida, en la licencia. Por raneo que renunciaran en los fidodkhos, y en fus 
herederos las dichas legítimas »derechos,y acciones, fin datar nada cu el Monaltcrio:y fe obligan a eíhr, 
y pallar fiempre por elb renunciación.

Curaduría de los hijos de Den Juan Jlfamvptede Zuna*

Epj Burgos, i  3. de Enero de 1541. anos, ante el Licenciado Juan i opt 2, Alcalde en la dicha Cib- 
dad, y Toribio de Ribero,Efcrivano del numero pa recíeronDoN i erro Manriqv^ de Lvua, 

Alcalde Mayor de Burgas,y DoüaFrascisca Makriqye lu hermana,hijos ce Don JvanMakriqye 
de L vka,Alcalde Mayor de Burgos,y Cavalíero de la Orden,y CavzHcria de Santiago, difunto, y di­
screto, que por qrnuto eran menores de 1 x* y 14. años, \ icnian, el necelsidaá de curador, y ella de 
turor,pedían lelos nombrarte. El Alcalde k  pregunrb,que a quien quería por lu curador,y ruEor de fu 
hetmán; :y ellos dixeron,que ala Se ñuta Duba Ai aria re i  a Mota lu madre, queeftavj prclcr.ee, y* 
era viuda del dicho Don JuanManrique lu padre.La qualio acetory aviendo hecho el juramento acof- 
tumbrado,dio por fu fiador a Pedro R viz de da T orre »vecino, y Regidor de Burgos, Pagador Ge­
neral de las Guardas de fu Magtiiaei, yambos Je obligaron a dar buena quema de Ja tutoría, y adrainif. 
tracion délos bienes délos dichos menoresjy el Alcalde felá diícemtó.y lo firmaron*

Fuhicisn ai Dona Ana Afannqite.

EN Burgos, 3 1 i.de Ev.cro de 1541.ante ti Licenciado Pero Díaz Vázquez,Teniente de Corregi­
dor,) bebaíban Fernandez de Baczu,Elcrivjno tkl numero de aquella Ciudad,pare rio Pedro de 
Rueda,en nombre neja Señora Doúa María de ia  MoTA,vÍuda dei muy noble Cavallero D, 

Jv an Manrií v̂e de LvnA, Alcaide Maycr de Burgos, ¿inmio, y en nombre rambien de Dora Ana 
ManriQvt  fu hija:y por virtud nt lu podrí,qt:e icdieron tn Burgos á 3.de Enero del mifrno año,an- 
te Toribio Je Ribero, Eícrk¿r.o pubiicu, \ cm?, que renia ntciíUdari de probar, que la dicha Doña 
Ara Manrique,eia hija de los cichosius padicsy: la dicha Doña Mana déla Mora íu madre .NobJeHi- 
j¿ dalgo de parre de íus padres, y añudes. V el Tendente mandó recibir i.iforaurion de dio, y que le 
dicilc a í j  p a r re  .íiendo ttiligos el Magnifico Señor Gil \  akncia d e  Ecnavides,Corregidor d e  Burgos, 
y Almotar, Regidor,y Juan de Anuyutlo.

En la informacion,dcpuiicro;j Sancho de Guiñe;,lusn Martínez Cerragero,Francifco de Camón, 
García de Cuchar,}' Scbzíhan Fernandez de líutzo,EfciÍvano del mimeio, y todos dijeron .conformes,, 
q-e Ja dicha Doúa Ana Masri^  E.tra bija legítima de Don Jvan Manrk^ e de L vn a, Alca! JeMa- 
yor que fue de Burgos, y de Doña Ma r ía  dl i  a Mo t a : y que uh  Señora era hija de Franciíco de la 
Torre,y oe Doña Jcana de 11 Muta fu muger , y nieta de Pedro déla Torre, y de Catalina de Leona íu 
tmigcr,toJosvccj:iosucBurgos,y hombres Hijofdalgu, notorios, tenidos por tales,fin que nunca ha* 
bieílen pecha.io. Y el vltimuteiligo Sciuiiisa i rrnzcdírz de Buezo,dize: Qaf puede ¿¡ver ( i on fus pala, 
bras y  :\le ts{tip crcejnn Je z j .  ¿ sjs, que Don R odrigo M anriqve  , hija de Berna ve M aN-
k iQVLd e Lvna ,p.:drc deí di cho D o n J v N M anriqv r d í> L % N a „ quijofer Co meMLmor de Rodas, y que 
Vine a tfis  dicha Ciudad an Co¡ncr-¿idar Radm, jaber íu  Geneádogiâ y idnage del dicho BriíN A veMan 
Riq\ e de L vna y de DuÚa C atalina de la T orre p; wiotr -difuraüí ̂ que Dios perdme. E qne el¿\- 
e-'o Cstnendador de Rodas.íkperjona,aritc ¿¡ic tejijsotcúPio EjiTivenoy tomo dlez.̂ o aoz.t icjiigoSipcco mnsf 
o meKos.cn que entravnn O: valleros y Regidores t y perjonus principales de la dicha Ciudad , ) que el dicho 
C o/t (td.Jo' d' Á odas las exammova ¿os dtebos re jileo* par fu propia heca3y que pareció por la dicha proban­
za los dichos lltmave Manrique de Lt&a+j DomaCstatma de la Torrefu muge.Jer homares HijofdAco jus- 
F° h'M tonofcisosl y que el dte ro Comendador de Radas lleve la dicha probanca l y afst el cacho Di n Ro_
IR igu M a NRiqvEpar ¿a üic’-a prcb,!},̂ ! ̂ quf afsi bizjt el dicho Comendador de Rodas ̂ fue Comendador de 
Rodasdl qozj.de ejie refrito ave ¡a dicha Doüa C atalina  de la T o R R r, era bija legitima ácFcdrode 
la i oi'rz y berma' a dei c Tzr.cLido de la Torre porque e: publ ico,y notorio.

La A., a.'eía,, Priora, Supnora, Monjas, y Convento del Monaficrio Real de las Guclgas,cerca de 
s, jui tas ir  fu Capimln, 3 laber: \ o Do£a Ises Manrii v̂ t de L ar a , Abade fa perpetua , y rê i 

Doña Francisca M anriqwf, Prim,Doña luana de Quif.ores, Suprior;. Doña María de Caftrtlá, 
Don; Vtara de Avab,Doña Juinj de Avala „Doña Ines Enriejuez, Dona juana de A rellano, Doña Ana 
de Vtlaico,DonaLnifi Sarmiento,Doña Conft*n;a de Mendoza,Doña Catalina de Caltifla,DoñaMa- 
tia de Nevarra.Doña Caralina de Gamarra „Doña María de Avellaneda »Doña Polonia de Gczman Do­
ña Ana de Luna ,  todas prorellas,Conventuales del di^ho Momílciio, con licCEcia, qcc íu Señoría la
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dicha Abadcfo Is$ <3ió: diren,que en aquella Real Cafa era Monp pro filia DoÍA Ay A MANRiqvt n*
LvjíAjhij i óc íjs Señores Do >. j  Vas Manriqye de! vsa, v DcéaMaS ia de la Mota lu aiu^tfj 
ciferíos: y al lítmpo que eutrñlc conteno^ciurc oirás coías, que para dclpots de Jos oías te  tu lujare 
fe je ¿itfiei pui ctinq hmktjco Ct lusltgiiimas lOtqp maravedís: y agorad Señor Dey Pedro Mam., 
k iQy'fc de Iv  sijAlcjldt Mayor 4t  BuigoSjhernwnu de la dicha Deña Ara paga va 1« >og. maravedís 
declior. Per canto k  dan finiquiro de etb caminad,obligándole á que por ella jjo je inquietaran,ni en 
rigtii; ctirpo,a el,ó a los hcttdtrosde la dicha Doña Alaria déla Moca, y lo otorgan en Alargo
de i yójj. añuscante Palqual de la Cruz, cícri vano publico del numero 4c Burgos*

Cedicilio de Doña M oría de le  Alera*

EN la villa de Ribas,a $o.de Agollo de i yó*. años, ante Frantiíco Cotes, Eferívano publico de 
ella,la muy Magnifica Señora Dora María de la Mota .madre del Unirte Señor Don Pedro 
M a n r iq v e  de L vn a  , vecino,* y Alcalde Mayor ce Burgos, rilando enfermas pero en id juycio, 

diso, que per quamo tena livchofu icliamcnto an-'t Aflcidio de Ja Torre , Lien varo publico ce Bur- 
gos.aora dejándole en tu fuer-;a,y v gor,quiere que otra tícriruna que hizo a Dos Pedro Íu hijo,me- 
-jorai.dele en el tercio,y quinto de fus bienes,valga,y lea firme;pero pide licencia al üicho Con Pedro* 
para que tío embargo de cito , ella pudicfk hacer ías mandas abaso cómemelas, V el dicho Do« Pedio 
Manrique de Luna drsc.qne coi leona cuello, Porlo qual la dicha Doña María,vlardo de tlia j ermí- 
Íiom, y por via de eodícjlio,quicie, qm íi llegare lu fallecimienta en Ribas ,depolkt«la cuerpo tn el 
Monslkrio de nuciera Señora de la Calahorra, re rmíno de aquella Villa,en Ctio decente Á la calidad de 
lu per lena : y luego fea llevado a la Capilla Mayor del Monalierio ce la Sandísima T  rcr.ldad ti" fiut* 
gos,y fepultura ¿c Don Jvan Manru v̂l de Lvna,(u Señor .y marido: y ruega á los Fray] es déla Ca­
lahorra la c igan vn tí i imana* io, por ío quai los manda cien reales. Dice,que le den i  Pedio de Rueda 
fu Cape Han 3011,maravedís, híact otras mandas a criados, y criadas íuvas, v á Dora Ana de LVha Íil 
hija, Monja en las Cuelgas dt Bul gos,dci9 1 og»maravedís tic tenca anual,por lu vida: iosquslescobisf— 
le del juro de y jjj.irjravc<iís)Cjm. tila reñía por Pieviitgio,en las Alcavelas de Melgar de Fernán Alen 
tal ,v también la manda ciertos tapices,y muebks.Manüa que fe paguen á Doña Gii.tfa ce Acuña fu fo- 

- brina Jos maravedís qct la ucbkik, por vía quema del aícauce que fe la hizo de ia almoneda dt Don a 
C a t a íis l , hermana delartftadora, y los hubu deavtr Dona Anade Acuña, y poi rila la dicha Doña 

• Gii‘.vi a fu hemaapa.Dicé,qr:c por quanio íu Señora Don a Jvana a quien en lu teíbmento dciava por 
esb «lera,con erres,avia felivcido, que tía r.oir.hrai peí itlianotníanus al Señor D. Fr ancisco R v iz  
-pEA-A Át ota,Te lotero de lsit; cíadu htrm-iio.y á ¿,P±j>ro Manrique Íu hijo, y aDena C a t a iI. 
ka  di F a calva .rr-uget ccl tikbo Don Pedro,

D tlftii de til* jCn Ribas a i.dt Sttjtmcire de lyúy. ante ej ajifeuo Efaivano, r Ihftilo Dona Ma, 
«3 dt k  Mota,ti ftima en la Cala,y fcrtaitzadtcitha Vñb, qutes dti Duque dt Nagua, mando que 
por lu aíiraja de Den j van íu marido,y Jas de íus podrís, y abuelos,ít disellen,p3ra ÍKOaprc jamás,en 

• el Moralitño de la Santilsima Trinidad ce Burgos, v«j Mv¡ a ce Réquiem el Vitii.es ce cada icnuaíj 
etr revt rendí de las cinco plagas que nueflroSenor padeció en la Cruz, para lo quaí dexa al Mouaifc- 
íio 200, ¿neoeos, de que fe cotr.pioBt juro, y cerdo peí pttuo, tuya rema gozalle: y quiere que Don 
Prono Ma nriqve Íu hijo,y los iucellórtseu íu mayorazgo, fea« Patronos tie eíb memoria. Ororgolty 

' lleudo teftigos Don AíqcIo de Santo Domingo, vecino de Burgos* Alo^ln de Salinas* Canónigo de 
Falencia, y otros.

Carra de date de Dana Catalina de PddMUtysfty** de cjpie ammî ada del Archivo del A felpes
de Cjtro /lJoy:ie*

IN Dei nomine, Amen. Sepan qnantos elia Carta de publico infhjimrnto de dote* e arras vieren* 
ce mo vo Dok Pe&o M anriq^e,Altai¿t ayerme vecino de ella muy noble, e muy mas fea Cm  ̂
dad de Burgos, Cabeza de CaHilis. Cateara de íu Alageltad: otorgo, c conozco, portfo prcíenrc 

- Carta ,c digo: Que por quanto.con la gracia de Dios nutlíro Señor, e á íu tanto («vicio, es conaaydo 
rrarrimoriío,fegun,é orden dt la Sanu Madre Iglcüa de Roma¿enrrc mi,e vos la Señora Dooa C ata-  

- tina de Padilla,®! dpoía,cniuger,qiK íereÍs,íiendo nuefiTo Señor fervido* hija que Cois de losSe- 
- ñores Donj Alonso de Fahi1.ta î ifeirítOjC Doua Beatriz de Salinas lu muger, vecina defta dicha 
Oudsd de Burgos,que riláis prefeme. E porque agur^íiendo nuefiro Señor Cérvido , ¿4 fu ísuto fer- 
viejo,queremos reícebirlaias bcTidicioies de J2 Sanra AD.ire IgltíUjpara nos cafar, cvekr B psra fui- 
"Tt rtsf laS cargas deí dicho matrimonio,confiello iricibir de vqs,c con vos la dicha Señora Doña Caca- 
dina dé Padilla,ini cfpofejos bienesfigmemtí* PriíEtramente 23fr.imtavedisdecenio, al quátatsfo* 
bre la perfona.y bienes de Diego de Btrnñy,vecino,¿ Regidor de ctta dicha CiudadT razxm de t fip* 
maravedís el miliar,que coílarou 3. qs, 76o1-, maravedís fegun part ee por el contrato de etnfo, que fe 

“ hizo,c otorgo ante Aílenfib de la Torre, Efcrivano publico,que fue del numero de efta dicha í m h J , 
otorgada en 1 indias dd roes de Diciembre de i y f : .años.íten,37^Sco.maravedisde cerdo al quitar* 
fobre las perfonaSfV bienes de Don Pedro de Mendoza ¿ Bob>diilj, Comendador de Aledo,é Capitán de 
gente de aunís de fti Mageftad ,c Antonio ¿e Santa Cruz , vecinos de riba dicha Ciudad, a tn u a d c i 
ioj:, maravedis d  miUar, que cofearon 3 7 5̂g. -maravedís, íc<mn parece por dcaimato, que fe otorgó

0 míe
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autt fj prcftute Efcriyano jen tí.dias del mes de Setiembre, del año pallado,de i y y9 . años. Iren j eféd 
fa aí (je pjn de renta perpetua, fefcre ia titrra.de la Viha de Gañarañazor , que hubieron, y he: toa­
ron la dicha Señora Doóa Catalina de Padilla, mi eípoü,¿ la Señora Doña Isabel de Padilla, 
mu^cr del Señor Don Sancho de TovAK,dcl dicho Señor Don Alonso de Padilla vuefiro padic: 
y teroiud que capo á la dicha Señora Doña liabel de Padilla, la corapraftcs tos la dicha Señora Doña 
Catalina de Padilla, délos dichos Señores Don Sancho de Toyar, c Doñi lía bel de Padilla fu muger, 
por 300. ducados, íeguu conlUjé parece por la dicha Carra de venta,y eferiptuta que de tilo icrxis vos 
la dkha Señora Deña Catalina de Padilla,que paísñ ante Aílenfio de Ja Tone, Efcrivano qnc fue defia 
dicha Ciudad de Burgos: á las quides dichas eferituras roí refiero,en rodo lo nectílario.lten, 1173500* 
maravedís,que rengo de cobrar dtl dicho Diego de Bernuy,d día de Navidad,primero que verci defte 
prefente año de 15 ó o. años, entrante el año de 1561 »anos,de la paga de las dichas i  3 yg.marávedis dtl 
dicho cenío,qae fe deben a vos la dicha Señora Doña Catalina de Padilla, para ti dicho dia: los quales 
tengo de avcr,y cobrar en dineros contados. Iren,tí 23312 5.maravedís,que valieron las joyas, c vcfli- 
dos,c mcnage,e tapicería,c otras colas que tetiiades vos la dicha Señora Doña Catalina de Padilla, que 
fueron ralladas,c apreciadas 3 mi contentamiento per Gregorio de Polanco, vecino de ella dicha G a- 
dad de Burgos, que fue nombrado por nos ambas las dichas partes, fegun confia, y parece por la dicha 
taÚacion: el tenor de la qual es eífa que fe figne. Copia larajfacijjt, d ifi por entrevado de todos los 4 Ífbai 
bhnes^e luego d i c e por honra del dicho matrimonio,é para aumento de la dicha dote,nos Doñx Ma 
RtA déla Mota, viuda,muger quefuy de Don Jvan ivíanriqve de Lvna, mi Señor,y marido, di­
funto, que fea en gloria, madre dtl dicha Don Pedro Manrktve j éyo el dicho Don Pedro Manri­
que, ambos i  dos juntamente, deman común ,  díc. conocemos por rila pedente Carta, que damos de 
nurilros propios bienes a vos la dicha Señora Doñi Catalina dé Padilla en arras 3 7 fg. marave­
dís: los quales dichos 37íg.maravedis de las dichas arras, cocfefiamos caber en el diezmo de nucílros 
bienes, íxc. Obíigafe Don Pedro 1 la teftirucion del dote, y arras, cu ralo de fepararfe ti matrimonio, 
ó morir Doña Catalina fin (uceísíon,y con bs rcnuciaciunts.y claufulas generales lo otorgaron Don Pe­
dro,y Doña Catalina en Burgos,á 10.deDiciembre de 1 56o. años, fiendo tefijgosD» Sancho dcTo- 
vaCjGregorio de Polanco,y Diego Marnicez de Soria Luota,Rcgidcr,rcdcs vcdr.es dt Burgos,y D. 
Pedro, Doña Catalina, y Doña María de la Mota, lo firmaron, Ente Pedro de Efplnofa, Efcrivano dtl 
uurorro de Burgos.

El mifmo dia, y ante el miCmo Efcrivano, Doñi M a r ía  de la  M ota , cumpliendo con vnadaq- 
fula de la capitulación del matrimonio de fu hijo,aunque no tenia otro heredero, le mejora,y hace do-’ 
nación del tercio, y quinto de rodos fus bienes, que tenia, y nibicllc,d ritinpo de fu fallecimiento ,  yf 
Don Pedro lo acepto.

Alajortengo de Don Pedro Aíanrupie, y Dtna Cat.dhia.de Padilla, ct-e nos cetBemcc primero e l Ador<psei 
de Val-verde , y defpuesie bailamos ai el Jircb'ivo del Aderases ¿e Cafirp-Aíonte*

D O n Felipe,por la gracia de Dios, Rey de C-liíila, de León, Por hacer bien,y merced á vosD on Pedro Manri^v e de L vna, Alcalde Mayor de la Ciudad de Burgos,Gentil-Hombre d« 
la Cafa del Emperador,mi Señor,que aya gloria. A catando lo que nos a veis férvido, y efpedal- 

mente calas viruñas Corres que celebramos en b  Ciudad dcCordova.y fe vinieron d fenecer, y acabar 
en efta Villa de Madrid: por la prelente os damos licencia,y facultad,para que agora, y de aquí addan-  
te, cada .v quapdo que qaíñcredes,ypor bien tubicredcs.alsi en vutilra vida,ccmo al riempo de vurilra 
fin,y muerte por vueflro lcíbmento,ó pollrimcra volumad, o en otra qnaiquier mar-era de declaración 
vurilra, ó dé la perfona que por vos tcitare, pedades aerar, c deseis la Efcrivania de Efcrivano Maye* 
de rentas del Ooifpido de Malaga,y fu Partido,afsi de las Alcavelas, diezmos, y tercias, alrnovarifad- 
go,y feda,pechos,y moneda forera,como de otras qualriqoler rentas, pechos, y derechos d mi petccne- 
cieures,enqualquier manera,6 por qualquier razón,en las Gudades,V illas,yLugarcs del dicho OhifpíU 
do de Malaga,con el vfo,y ejercicio deby con los derechos de los 10* maravedís al millar, y oíros qua- 
kfquicr derechos al dicho oficio anejos, y pertenecientes dvno de vueflros hijos, quaj reas quiftredes, 
para dcfpues de voeftros días,para que ella tenga por los fuyos,&c.Dada en San Lorenzo a i  tí. de No­
viembre de 1571. años. Yo el Rey. Yo Juan Vázquez de SakzAr,Secretario de fu Católica Magcíhd* 
la fice eferivir porín mandad o. El Doctor Vtlsfco. Rcgiíl rada. Jorge de Olalde Vergara. PcrChauciller 
jor ge de Olalde Vergara.

Dos Felipe,por la gracia de Dios, Rey de Caílilb, Per qnanto por parte de vos Don Pedro

M anric^ e de L v n a , nneflxo Acalde Mayor de la Ciudad de Burgos, ydcDoñA C a talin a  de Pa-  
dilla  vaedra rauger,vecinu$ de b  dicha Ciudad, nos a fido hecha relación, que P edro M a n ri^ve» 
cuya dizque fue Valdefcaray ,y Doüa C ontesina de LvHA,vibboela de vos el dicho D .P eero Maje 
RiqvE,infh royeron,y fundaron el vinculo,y mayorazgo qnc poffccis vos el dRho D. Pedro en Birna- 
Ve MiNAiqvE de L vna vuefero ahucio fu hijo:ton el qual dicho vinculo,y mayorazgo,para masaos 
mentó dtl queriades,ambos juntos .incorporar 1 *  bienes libres,juros,rentas, y hcrcdarr icr.tcs, y ortos 
bienes * rayees, mneblts,y fernovientes,que vcslcs dichos Don Pedro Manrique , y Pona Catalina de 
Padilla.teneis al prefente,y los que toas a célame lubicre des,y adqoiiieredes b  parte ene de rBos es p*- 
ccierc iriccTj y fundar nuevo m;yci:rgc ct los iak5 tirns, paia qucfccedanen todo rilo D o; Jvan

M a n .
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Manriqve tu cUro hijc mayor, y fus dtfcendienteslegítimos, y lasólas perfonas 3 quien ddpucs 
ycitenetitrccl dicho mayorazgo antiguo,Aplicándonos, y pidiéndonospor merced,os didlcmoslí- 
cencía,y fjcuiiitiípara.qnesmbos junios pnjidledes hacer la dicha incorporación, 6 mayorazgo, coa 
J js mirras claníuias, vÍuculos,y condiciones /amillones,y üclUtuciOccs con que cttáu los bienes del ott 
yoiazcodc vos ti dicho Don Pedro Manrique,ó con lo que mas, ó menos qucücredes poner, y pnfie- 
j t des,aunque lean contrarias alas del dicho mayorazgo,coa qncdclputs de hecha la dicha incorpora­
ción, ó mayorazgo,la no podáis revocar el vno fin el 01x0,0 como Ja nucítra merced fuelle. Y  nos, aca­
rando h calidad de vueltos perlinas,y los machos^ léñalados letvicios que de antiguo tiempo acj hi 
cicron vuefirospalladosáiaCoronaílcaldeftosRcyuos.ylpsqnenQs hacéis vos el dicho Diedro,y por 
que devueltos pcrfouas.y Caía quede mas memorial y vueílros drcendicntes imitando a íasautecef- 
lores,tengan mejor con que nosíervir;ppr eüa noeftri Carta,&c. Concede ¿ajacuitad,con las el¿uful as 
¿qzi refbidas j  fenece, pada en Madrid & 17. de Agofto de 1 y 70. años. Yo el Rey, Yo Amobio de 
Eraílb Secretario de fu Magelbd/i fice efcrivir por fu mandado. Licenciado Menchaca* Doctor Ve- 
jaíco.Tomb la razón Antonio de Arrióla. Regiltoda. jorge de Olalde Vergara. Por Chanciller Jorge 
dcOUldeVergara.

Dos Pedro Manrique de Lyna,Alcalde Mayor de Burgos,y Doto: C a talin a  de Pad illa  fii 
mügcr, vecinos de Burgos, vían do de citas dos facultades que copian: y ella con licencia de lu marido 
hacen mayorazgo de los bienes fi guien res. 17p-maravedísqueyo ddkbo Don Pedro ManriQv£ tenia 
de juro en Us Pillas de ¿Strrrae¡u ín# PaUaHon, quefon,y an dejer del mayorazgo antiguo,qte hizo, ein flf 
tuyo clM a$rc Don Alvaro de Lyha, en Alvaro de L vna Jh fibrin*3jv h n  a Pero Manri^ve  ̂
Sí ñor de Palie (caray evifabaeio de mi el dicho Don Pedro,por el casamiento que hiz.0 con Doto Contese» 
ka de-Lvna wî rtfdhplo3 bija legitima del zíicho Alvaro de LvNA^ydeDoto Al a r ia  EttiqvjEzfn 
ífliwír: en el q**f#o eldicho .Den Pedro Manrique epteedido t y lepejpo,y proceden del dicho mayorazgo* 
Jjbs (judies debemos con les de mas efirUmras aejlo tocantes: e Id cxecutoris dude, e filtrad* per les Señoree 
Prepíente fe Ojdaresde la. Real Audiencu1,7 CUmcilleria de fUlladslid  ̂contra Dos Jvan de Pa d il l a ,  
corno heredero , t hijo mayor de Don Antonio M anr iQv i , ¿Adelantado de Capilla z y ajsvmtpao r*n- 
ira  ¿ir dichat Villas dt Zarraquin , y Paígauon. Que dicin? mayorazgo papo, j p  ataree en z.4e Agcjto de 
14̂  4. en U Ciudadde SegovtaJwrtñrtndde U facultad que el Rey Don J vaN dio# concedió alAiadprt 
D on Aiv a r o d eL vna,/7í Condepable, en la Pida de PalUdoüdd zy. dios del mes de Adarce de 1454, 
TU dicha exectíoriafñc librada en Palladolida 15.de OSabre de anos^c, Mas 17^141, mara­
vedís,y ;quatro cornados,de juro al quitar,fobre las Alcavalas de Zélada del Canino,y Iglefias: los qaa- 
Jes procedian del mayorazgo anrigup de Pedro Manric^ e, Señor de Valdefcaray, vífabudo de Don 
Pedro, como parecía porel Privilegio en cabeza de Don Jvan Manriqve de L vna lo padre , dado 
en Burgos á t z,dc Octubie de i yzí.anos. Mas vn Prcvüegio de ^ipzoo. maravedís/obre ciertas AU 
cavalss de la Villa de Melgar de Don Fernán Memsltz,en cabeza de Don a AIaria déla M o t a , 
dre del dicho Don Pedro,cuyos bienes avia heredado,fecho en burgosá 3 .de Mayo de 15*4. Mas po- 
r.en en el dicho mayorazgo anriguo, y en íatisfacion de algunos maravedís que avia gallado del, zcíi.  
ruara vedis de juro, alqoirar, dea 14|j. el millar,fobre las Al^valas déla dicha Villa de Melgar, deípa_ 
ciado en Burgos áz7- de Noviembre de i yz7- Y demás de dio,vlando déla facultad referida, fun­
dan nuevo mayorazgo de 7yg.maravcdis de juro al quitar, de a zop. d  millar, en Previlegio dado i  
favor del dicho Don Pedro,en Madrid á 11 idc Setiembre de t y 7o, fobre los diezmos,Aduanas,y deu 
xechos de los Obilpados de Olma,Sígnenla,y. Calahorra. Mas la Efcrivania Mayor de rentas del ObiD 
pado de Malaga, y fu Partido : la qual le avia dado Felipe II. con facultad de pallarla envtto dchoshlL 
jos,y afsilo cede en el mayor,con calidad de dar al fegundo 400. ducados en cada vn afio. Masías ca­
lis que Don Pedro tenia al barrio de Sanüñcvan de Burgos,linde con las que fueron de Fcantifco Sar­
miento, Mas ía Ataldia Mayor de Burgos , que el dicho Don Pedro tema. Mas 9 7^786. maravedís 
que gozav3 de cenlo fobre giraos bienes,y hacienda de Diego Yaotz,y Pcri Añtz de Corral, fecho en 
Valbdolid, ante Francifco de Herrera, Elcrivano de) humero,en 1. de Julio de j.yyr* Alas t 
imiavegis decenio anual/obre Aguíhn,y Pedrodd Gallillo, y Conforics/échoen 18, de Diciembre 
de Ey49*anos,ante Aflenfiodcla Torre, EfcrivanodeInumero.de Burgos# Mas i^yp. maravedís de 
cenfo,que Dona Cacalina de Padilla goza va contra Diego deBcrnuy, y fus herederos, y temí por cfptí- 
cial hvpotccalaYüladcBeaamegijcl qual fe hizo en 1 z.dc Diciembre de 1 fica n te  Aflenfio de la T o - 
rrí,Bfctiyanq,.Mas 3 ip y^ m ^ vcd isíy,nKdB,quí:h dicha Doña Catalina heredó de fu Señora Dt>*
» a BrATRiz oE Sa l in a í fu madie.en la parricion de fus bieneŝ  en vn ccnfo Cobre Rodrigo de Jares* . 
Correo ,Mayqr de Sevilla,fecho en ella á t r.de Enero de 1 y y z. ante Luis de Medio? ,Eícrivroo publi­
co. Mis Oiro ceofo de 3 7  ̂íoo.tneravedis,que heredó de la dicha Señara Doña Beatriz la mader/obrt 
d  jurado Juan de Almanfa, y Doña Beatriz de Alcocer, fecho en Sevilla 19-« de t  neto de tyy z. ¿ntc 
Melchor de Portes* Eferiyaoo publico de ella. Icen, los mil ducados que 1* dicha Doña Catalina diñ a 
ccofo aj Cardenal de Mendoza,en Burgosa6.de Setiembre deiíy^.antc Pedro de Efpinofa, EfcrirA- 
iioifei numero. Y Incgo dkeu : //«, de U manera qae dicha es, jCoH las cmaJtcinits q*e aquí Jera*dt- 
cLtrmdas ¡fundamos «nadiamosjj facemos de nuevo wnysraxjrO cíe fas t¡aras ¿m oñasoirás eeptŝ ybiê  
res queje la dicha. DonA C a ía  lina  de Pa d ill a , tengo en ¡a Pilla de C*Ut*íar¿r\y en fas teradw^y 
coaarcajfoc herede de Don Alonso de Pa d illa^*» Stéqrfy  p a d re#  dd D . Ped ro  f o n *
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4?8 PRUEBAS DEL LIBRO XI.
Di Papilla 7#í abailo, e compre de Dc&o Ifibdde Padilh mi birmana, &c, De cúdo 10 cn-ll haré má- 
voriz^o cu Dos Jvan Manrique be Padilla,, fu hijo rnr.yer legitimo, y en fus hijos, y defcer.dien- 
tes varones legí amos: y á falca de eHos,hembras,prefiriendo d  maye r ál menor, y el varón a la hembra. 
Pero oue fi Don luán falleciere fin hijo varón , y can hembras , er¡ cal cafo palle el mayorazgo a Dom 
Alonso ManRiqv E,hijo fegnndo de ios fundadores, y í ns deíccodienres varones legítimos- Y it cafo 
íuere que ambos carezcan de varones,y rengan hembras,prefiera ia hija de Donjuán. A fajra de los dos, 
y íoslineasjlaman áDoñÁ Majua MANRiqvÉ,fu hija fagni;na,y fus dcfceudieiues, regularmente:)’en 
cafo de acaba ríe la línea de cfta, quieren que herede el hijo n¿rutáí,ó baftardo de Don Juan, fu hijo roa- 
vor, vfo defeendienre varón: y no teniéndole, el hijo natural, ó ba (fardo de Don Alonfo. T en de fe fio 
(fon íns paíahrasj de hijos tb hijas Jo defiendientes de los dichos núairés hijos J  hijas, varones,y hembras U- 
aititaór.j natnrales,j bofitrdas, llamamos,y ̂ aeremos <¡ucfaceda en efiedicho mayorazgo,elhiysfigmda de 
¿a Caja, y TLjUdo del Adelantado de Calilla ,yde  Don a L v isa  d£ Pa d illa  Ja mturcr, por defcerAer de 
vs«s Taifa» i abuelos : yo el dicho Don Pedro, de Pedro MiKAiqvE mi yñpdbnclojñjo tercero del Adelan  ̂
todo Pero ManriQVf:j  eje en ¿¡mantéalas bienes d i  nd el dicho D. P ed ro  Afanrv¡aet.y guante i  hsbienet 
de mi ¡a ¿ficha Dona Carolina de Padilla, fiheeda a falta de les fifí dichos todos, el hljotnajsr ¿s D. San­
cho de Tov AR,y de Don a Isabel de Padilla miherman^.y dcfputsdc ellas ffsíffís,& c. Ponen la ca­
lidad detraerlos apellidos de Manrique, y Padilla, y las Armas de ambos Linages* Prohíben la enage- 
nacíon:cxclnyen Frayles,Monjas, Clérigos, y roda petíbna incapaz de matrimonio: y al que cometiere 
crimen de le!laMagert3d,y al memec apro Joco Ririoío^cicgoJe nacimicnro,y herma frodi ros. Mandan, 
que elfos ceñios,y piros,fa fobrogoen íife rediaiiereujy excluyen al que afai no lo hiciere. R cierva ufe 
facultad de fcnalar alimenros á DonaMaria fu hija; y quieren que D. Alonfo,fo hijo fegundo,luego que 
tenga 19.anos goze 4.00, ducados de alimentos, por razón de fus legi rimas, y derechos: loqüal fe avia 
de pagar del mayorazgo 5 pero lo que féñaklTcn á Doña María avia de fer de fas bienes libres. Orde­
nan,que Don Juan, y fus fuceflores pierdan tifa mayorazgo fiarafo alguno ce ellos cafare cqu per fu na 
qcedefcienda ce Mocos, Judíos ,0 Reconciliados: de forma,que fea tenida pomo limpia, ó realmente 
lo fea,y queden e'criuv dos, aunque cilcn acres cafados, Reí errante el vfiiff uto de los bienes de efte ma­
yorazgo ; quieren, que vno fin ocio no le peedan alterar, y le otorgan en Burgos a i j ,  de Febrero de 
1 í  7*.años,ante Pafqual de la Cruz,E£crivano del numero. Delpucs ante el raiíroo Efcrivnno, cflanco 
en la Villa de los Arcos , juridicion de Burgos 5 í 3. de Abril de 1 y 74- revocaron el llamamiento de 
los billar dos, queriendo que f o] o hereden legítimos; ya falta de ellos, naturales. Y  de (pues en la nsifa 
ma Villa á 4. de Mayo del mifmo año,ame ti ir.iímnEfcrivano fe refervaron la facultad de difponer del 
quinto de fus bien es,pata hacer bien porfus almas,y mejoraren el a qualquitra de fus hijos«

Partición de lo t bienes de Don Pedro Afanri¡ne,y Dana Catalina de Padilla,

EN Bnrgos i  16. de Febrero de t yS 1. ame el lidllr  ̂Señor Licenci ado Antonio de Ordas , Cor  ̂
regidor,y Andrés dcCarran^Fícrt vano del nnar-ro,pareció Pedro de la Torre,vecino,y Regi­
dor de aquella Ciudad , enrador le Don Jttají , Dos Alonso, y DoAa M aría Manrique d£ 

P a d i l l a  »hijos legítimos de Don Pe-iro Manrique, y  de Doña Carolina de-PadilIa,difuntos, y pidió f e  
hiciclíe patticíon de Jos bíenCs de fas mínoies , y fe le tomaífeqmntadefnadmíniftracion. ElCorre- 
gídor nombró por curadores, a«s litem, de ios tres menores a Diego de Aguaya , Diego de Segovia, y 
Francjfco de P tñarandr, Procuradores de el numero de Burgos : y ellos ¿caparon , y nombraron por 
Contadores,para hacer la partición, i  Juan de Fiomtlto,y Melchor de AHuduíojvecino, y Regidor de 
Burgos;y Doña María Manrique.llamándole- hija délos dichos fus padres »rifandodentro del Monafte- 
rtodc ¡as Gurigas de Burgos a iS.de Fihiero de 1 y? 1. arte-Juan Onega de la Torre, Efcrivanó de el 
numero, nombró por lu parre á Don Francilco de Crenft Manrique,;Señor tic ías Villas de Amayá, y 
PconCí,Alc¿ dc Mayor de Burgos, en cuten tunbim hizo tfmifmo nómbranncnroFraucifco de Peña­
randa fu Curador, 3 I lircm. Los tres Cortadores juntos hicieron U patrie ion, cuque dicen,que Don 
Pfdro MÁNRt^VE,falkeid en fin de Céfaíbrc de 1 y 7 9- (fie a 17, dcOhhárc) y que rema 17^. mara­
vedís de juro,infere lás-alefzválas de Zniraquin, y Valgsñon, 14a- mAtavcdisde juro, fobre fas al­
ca val.’i-, ¿í Zelndi , y Igleíiás: las qnalej dos partidas eran de «3 mayorazgo viejo del dicho DoiiPeóro: 

í  00. maravedís de juro,fobre las Alcavafas de la Villa de Melgar, encabeza ifaldichoDon Pedros 
ottus : ojj. mrs. Üe juro cr. íu cahcz3jfobr¿laf mifraai olcavilas. Giro jaró de zoo,ducados derenta f̂i- 
rttadq en los Puertos Secos de CaíFilí̂ y en fu cabeza.\rnasCafas enel bariio dé San Eftevan de Burgos, 
apreté fas en 11 iqfoo. maravedistv en ellas, y octas divtrfas partidas numeran! ^.qs. 1 f  731 yo.rors* 
Dicen, que D o h a  C a t a i i n a  d e  P a d i l l a , fallecióeti Mayo de ;  * 74Í Q^D.JnanJiíjo maycr,QDC- 
cfava obligado .t pagar latente ¿e fa  Milla, que Don a M a r i a  d e  La  M o t a T i í  abuela mandó decir en 
la Trinida». de Burgo?, fren (ifs* dice)' J î .tro^av-dis, ¿jet fian de payar aPcri-Ancz. de Cereal, tpdS 
le c^  iñe ¡¡n? fe Isdthhm déU legitima de Jh m^ l̂'heVmknLddei dicho Don Pedro* Qpe debia dar a Do- 
nA An a d e  Lvna.Monja en fas GurigáS-, hirroaM de Doa Pedro los ion. roatavediscada eño, que la 
mandó (u madre, y f  < yfitíatavedb paia dotar vna MtíTa rezada,que Don Pedro mandó en fu reftamcn- 
rti decir en Frer del Val. One Don Pedro vendió la Alcaldía Mayor de Burgos,fiendo dd mayorazgo. 
 ̂(^eroín.íó a Don Alonfolu hijo 2 00.ducados de rana. Que Doffa Catalina de Padilla reída de hade a 

' *  ProPia <¥3*n¿°  8* qs‘ 1 í»s- ™“ avtdjs, dé losqnales mandó cí quinto q Doña María (n



DE LA CASA DE LARA.!
h iji Qac dcípues de U mnenc de Don Pedro, Ce avia íeguidopleyto ,  fobrels fcpnltiiEldeíus pafL 
fados ,  en el Momflaio de h  Trinidad de Burgos, Adjudican á cada menor lo ̂ iic le pcnoictnj 
d a  por las iegicimas, mejoras, y legados, cotno por d  mayorazgo, que fundaron Jos dichos Semb­
les Don Pedro Manrique, y Doña Catalina de Padilla* en Donjuán ib hijo. y  todo lo aprobó d
Doctor Zar $ofa ,  Teniente de Corregidor de Burgos ,  en z i .  deAbnl de i  y S i .  ante Juan Ortega 
de la Torre-Frías * Efe rivauo de el numero*

G&calagvtdeel *ábut deDen Jiutn AíjzttrujnedeP-addD^ CemcfidaderdeUteiame* S*c*datk i*Ef±
crivjní* de Cfwarxjde la Orden de S*tuÍMgot

EL Rey 6 0 «  Felipe III* por Cédula, dada en Araojuez , i  ti*  deDiricmbre de x y9S.
merced ¿Dow Jtam  AÍANiuqyE de Pa d il l a , de el Abito de Cavadao de la Orden deSan  ̂
dagOjla qualfe peciento 01 el Confejo de las Ordenes ,  con la Genealogía ligu.er.te: en 'vir­

tud de la qual, Ce fc hirieron las pruebas: y aprobadas, le dio fn Alageftad tmdo, en Lorenzo ,  J
14. de Septiembre de 1 & i fi. dirigido á Don Joan de Mendoza, Marques de la Hinojota, de los 
Coofejos, de Hitado, y Guerra, de fu Magtftad, y Capí can General de Ja Ainitria dtflpaña ,parí 
que le armalle Gavaüero, y Je llama: Don Ju±n Adanriquz de PadiU*3 mi C¿v*iieriz».

Don JvAU Manriqve jie PApiLt a  , uacural de U Ciudad de Burgos , á qu*cn fu Magefiad £ 
hecho merced de el Abito de Gavillero de la Orden de indago : es hijo ác Dos Pedro M a n ri- 
qvE de Lv na, y de Don a C a ta lin a  de P ad illa  ,  naturales de la Ciudad de Burgon Los abue­
los de parte de fu padre, fiieron Dos J v a s  M anrique  de JLvha ,  y D ora M a r ía  de l a  M o t a  i  
naturales aísimilmo déla dicha Ciudad, Los abuelos de pane de fu majre ,  fueron D on Alonso de 
P a d ill a , y D oüa Be a t r iz  de Salinas,  naturales de Burgos*

Aífjorezgo de Us FsUdi d i Eftepjr ,y  Ernfidoviwzj, Qg; recotári en i l  Jfrfhjvo de kl Ahttqntí
de Cajiro-Álenre.

4«Sf

EÑ  la Gudad de Sutgos, Cabeza de GalíMIa, Carnata de fu M agdhiy i .  ib Febrero i
afios, ante Martin de Paretnina, Elcrivano de el números Jvan de Santo Domingo ,  veti* 
no , y  Regidor de Burgos, citando graveolente enfermo ,  dà poder cumplido j  Doúa Ma¿ 

r ía  MANRiqyE, Rimugcr, para que te Italie por e l, y mejoróle cu d  tercio ,  y quinto de íus bie­
nes, à Don Alonso, la hijo mayor varón, con Jas claofulas, y gravámenes que quilhlfe incluyen-, 
do en la dicha mejora , las Yillas(cie tílepar , y Frandovinez , y íus juiiluicionts , viilàiK-s , reñi­
rás ,  y Señorío , como el los comprò de fu Magcitad : y los hereda miemos de las Vil.as de Tarda* 
jos , y Itero de Ifl Ycgá , risi los que compro de Doña Beatriz Sotmiento ,  como Otros quridqnie- 
ra, que en ellas tei da« Y  víando de I^faculrad , que fu Alagedadjc avia concedido para cito , o í li­
cencia à la dicha fu muger ,  para quc h quiücre , pecca a.ejorar al dicho fu hijo ,  en mas cantidad, 
que el tercio , y quinto , y gravartela , como fiiece lu voluntad* Vianda a qtte le depolitc fu cuerL 
po en el arco i y lepukuta ,  que tenia enla Capilla Mayor de la Parroquia de San Gilde Burgos* 
para trasladarle de allí ,  à donde íu muger guí talle* iMo-ubfala por fu albacra ,  con el dicho Don 
Aloníoj fu hijo mayor i y el Señar Geronimo Pardo Qrenfe, vtzinp de Burgos Jnílituyc por fie he-, 
rederos vniverfales, áDon Alonfo de Sacro Domino Manrique, Don Pedro Maurique  ̂Dona Ca­
talina de Santo Domingo, Doña Alaria Manrique ,  y Duba Ana de Sanco poíntqgo Manrique ,  fus 
hijos, y  de la dicha Doña Alacia Alantique , fu muger , y dizt: Queia dicha Doña Maña , fu hiji  ̂
muger de el Señor Diego de Medina Ci fueros, demás dt el dote qucla fi vìa dado 5 lolo lltrvrilc de 
fus bienes quatrocientas y íetcnta y tantas mil maravedís, con que la excluye de ellos. Qnicre ,  que 
Doña María, fu mügct,llcve en toda fu vida el vfufruro de el terciodeíbs bienes, en qoe mejora à 
Pon Alonfo, fu hijo ! y que demás de lay dos AliUas , que fe decían cada {emana en la didu Pacio- 
quia de San Gil, por fns padres, y difuntos, por tniliniriomkfq pdreife dìga ocra Milla cada dia, 
para {tempre jamás, cola dicha Iglefa, lì el fuelle fepult ado en día, contando ettd h  aquilas dos: y  
quchalli noie diellenfepDÍtura, foàiTeiJèn las ciuco donde eíluyidlc fu cuerpo ̂  y ¿ s  dos en San 
Gil.; Y mJnda dcTir por fu alma mil Alijas^ ■ .1 l ■' ' - i'"-'

En Valladolid ,à  10* de Febrero deift ìy.  ante juán de Rozas ,  Eíctivaüo de el numero dé 
aquella Vilia, Doña. Mar ia  AIanri^ve ,  viuda smuger que fue de Jyan  de Santo Domin- 
eo, fu Señor ,  y matido , vfando dt el poder «riha refèndo  ̂que tnteiameñte copri ,diz£:H^c 
d  cntrpo de (o tnvàio  fe depofitó en fu entierro de San Gil de Burgos , y que por no « w r am̂  
tdneltoel ficio donde le avia de mudar ,  tefcrva facultad de podedo lumer ,  y dotar ,  las onou 
Aliííás. Y  porque de las dos AlilD^ , que Alonfo de Sanco Domingo , padre de ddiebo fn mari­
do ,  mandò dczir a i la dicha Igleña de San Gil , no avia dotacion : (curia para día den mUmua-- 
ycdis ,para comprar de ellos renta perpetua. Manda dar à ia tmfma Iglcña dG aUz^r vipage-



*35 de plata , que el dicho Señor Alonfo de Santo Domingo la dejó. Mejora en el tercio, y  
remáronte de el quinto , de los bienes de fu marido , y Tuyos, á Don Alonso , fu fojo mayor va- 
id-: y de eílo, y de fu legitima , le conltinnc mayorazgo perpetuo, fenalaudo para él las Villas 
de EÜrpar yy  Er¿mdov\net, , con lu Señorío i junídicion , alca , y balta ,  mero mixto imperio 3 v af­
elios pechos, y derechos , íegun el dicho fu marido las compró de Tu Mageftad, y la hazienda que 
defpues adquirió en Tus rermmos,y las caÍ3S,r;crrJs,giKrra55vims,y molinos, que compró en la Villa 
de Tarda jos, y qoarenta cargas de pan, de cedo ptrpttuo,íobreeILugarde ViJlartóentero, Dioceíis 
deBurgos: y die¿ mil maravedís de juro perpetuo,lloridos en las rentes de carnes, y paños, de But­
iros: dos cierras de pan llevar, termino ül J-í nuimaCiudadiy ciento y ochenta cargas de pan,de ceníb 
perpetuo fobre el Concejo de Itero de la Vega,Diocdis depaiencia*Todo lo qual,quiere que entre 
en el r creí o, y quinto de los dicfeosfns bienes, aunque no quepa en él, vaíiendbfe para ello de la fa- 
ctiltad.qncá ella,y á fo marido,los dio para hazerefte mayorazgo laMagdhd deG arlos V.enVafla- 
dolid,a 4* de Mayo de i y4?.Ia qualcopía, y es firmada. L a Princesa* y refrendada de Juan Váz­
quez de Molina, Secretario dé fu Aiageftad. Refervafe, por íu vida, el vfufruéto, y jurifdicion, de 
las dos Villas, y de la bazienda deTardajos: y todo ello quiere queíea vn cuerpo indivifible, y que 
lo polka por vínculo, y mayorazgo, el dicho Den Alonfo , fu hijo: y  defpues de é l , fu hijo mayor 
varón lcmrimo, de legitimo matrimonio naddo, ó legitimado por el fubfequente: y luego, los hi­
jos, y défeendientes de el, varones; y * falta de ellos, la hija mayor, y Tus hijos , y defeendienres : y 
defpues , U fegunda , y las demás hembras , prefiriendo el mayor al menor , y el varón á la hembra. 
A  falta de la fucekíon de Don Alonfo ,  llama á Don Pedro de Santo D omingo M anriqve , fu 
hijo Tegundo, con las mifmas reglas. Y file acabare ln íncefdon, llama á Don A C a t a l i n a  de San­
to Domingo M anrique, íu hija: y en defecto de ella.; y fu linea ,  á D oba Ma r ía  de S anto Do­
mingo M anriqve, también fu liijá , muger ríe D iego de M edina C isneros : y ddpues de ella , y 
fus defeendienres , á Doha Ana de~Santo  Domingo M anrjqve , también fu hi,a , y á íu fucefe 
fion. Y  acabándole toda la de ellos , quiere que palle el mayorazgo al hijo natural , ó baftafdo de el 
dicho Don Alonfo, fu hijo mayor, con obligación de traer las Armas de Santo Domingo , y Man­
rique Y acabada la luccfsion de los ballardos , llama -i Francifco de Almotar , íobrino de el dicho 
luán de Santo Domingo, hijo de Doña Ifabcl de Sanro Domingo, fu hermana, y ó fus hijos, y def- 
céndientes. Y a falta de él, faced* ( afsi dizc )enel ¿ficho mayorazgo , D on Pe pRo M a n r iq v e d E 
L vna , mífa'jTvno , hijo d¿ ti Señor Don ] van M anriqve de L vna. , mi hermano ,con Jas mefmaá 
reglas. T h falto de rodos ios fnjo¿fichDs , lo yxt Dios ro ystera , en tal cajo , aya ,y  herede el ¿ficho ma- 
yeratjro, Don Martin,¿U Forras , hijo de Dona Ana Je Santo Domingo, hermana de el dicho J dandi 
Santo Domingo , &c* Dclpucs dt todos eftos , llama al pariente mas cercano de eí dieho luán de 
Santo Domingo - y no avien dolé , quiere , queefte mayorazgo fea para el Monafterio de San Juan 
de Burgos, delaOrdeo de San Benito, con ciertas cargas , y Ja de rogar á Dios por los fundadores. 
Excluye hijas baftardas , y. hijo balbrdo demugec: antes qúi?rc , que fi aJgünAde las mugeres »lla­
madas-a elle mayorazgo jvfare mal de fu perfona,y cometiere fbmicioipor d mifmo cafo fea incapaz 
defiiccder , y palle al ilguicnre en grado. Ordena,que qcalquicra qne lucediere en elle mayorazgo, 
folíame Santo Domingo Manrique, y traygalds Armas,'que fon ,vn  León dé Oro, Coronado, 
en campo colorado , que íaje déla mar*, y íubc por vna rocavérde , y luegolasAfnjss de Jos Man­
riques. Prohíbe Ja enagcnacion,por qualquíer caufa,ó razón que fea. Excluye £ quien cometiere de­
liro dé íeilñ Magelbul, por el qual puedan perderfe los bienes de efte mayorazgo* Y no quiere;q(ie le 
hereden Fray les, Monjas, tú Ckrigos+Don Alonfo, fu hijo, que cftavapreíenie, cónfiente, que fe 
íegtavefüfegirinia* Acéta la mejora, y ambos lo otorgan. ¿ ;

~ ■ Tefiauunto di Dona Morid Mattriyoét Senordd¿ Ejlepaf* Jirchroode C^rá~Mente* :í

EhÍBucgoSjá 17. de Dirietftbre de i ante el Licenciado Chriftoval Rejón,Corregidor de
: aqbcllaG¡udad,y en pteíéncia deTornas de Rormtflte,Eferi vano dél humero,Diego de Medil 
uaCifneros, vqdño, y Rcgidorde Bnrgos, düo, que Doóa Maria¿MARriQv£, fu fuegi'a,' 

mnger de Juan de Santo Domingo, falleció de enfermedad, enfuS.caíaSj la ndehe próxima pafladáí 
y porqttíí c reiique le dexava por tdlarnentario , prefentavaeltcftainento cerra d o , qué ante d  mi fe 
mo Hftrivano otorgó, y pedia fe abridle,icón fe fdemmdadacoltúmbra.da.; Y d  Corregidor, reci^
bida la información, lo mandó afei. ‘ — ^   ̂ ' j h  * / -
’ Otorgóle en Burgos, I  nucve de Enero de mil quinientos y’ochenra,éíbrido íana ,  antee! di-
cho Tomas de Romara(c*MAndafc fepultar cn d  Monafterio de la SanotimáTriOidad de Burgos, 
en el camero de d  arco defu efcalcra »donde cftaVafepuliftdo fu marido. ÍDéjéi l̂ entierro ala di f-' 
pofido^de íbs hijos. Manda dczir por fu alma, y la de fu marido,quinicñtas Miíl3s. -Ruega ó Don 
A lonso f  Tu h ijo ,  qüe pagucquaaco fe debiere-* íus ctiadqs-y vfándo de hfifeülwd, que foM ai 
Reliadla dio^ra fundaí mayorazgo, yTew Lt alimento  ̂á fus hijos, difpónclo figuienre* A D oS a

CATALi?Mkí̂ fohija  ̂m M a fe tc a fc d e  tr tf-c o r ta fe s d e R u íg b s fy d ^ ^ r^ ^ ^
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dicnlasca& sdedgtt^afkdR ey.enqtieefláYivii* A Doúa Ma m a  MAiqtlqVfe 3 fúhija,m di 
gci de d  Señor Diego de Medina Gifheros > manda las cafas de el Mercado Mayor dé BurjJoS í Iaj 
guales, y las antecedentes, faetón de fb padre: y nos la dera cinco mil maravedís de ccaío al año,que 
tenía íobrclas cafas de Arcrdo, en la Plaza de Ja Monedas y i^ d o o . maravedís de ceníb ¿fajna! por 

vi ia: y q’íe defptt« delía fudíeupara DoñA BEAXitiZjfü hija,niem déla rdbdotíi cambíen por fd 
vida, cotódos t?  las rencas de los molinos de Frías; yfi Don Aloafo. fñ híjnb ̂ rfifc^>wrt<Wmar^ 
d i, que ddn 3 la didtf Dona María ttedentoa ducados ,  jtara comprar renta d ü  dicha Dtíñi £ c a | 
triz, fu nittai y con eílolas aparta de fus bienes. Aprueba d  mayorazgo , catado ¿ y por todo* cüiño 
en el fe condene. Manda á Doña Ana MaRcA Manri^ve , fu nieta ¿ hi|a de Don AlOufó fiihíjo^, ■' 
vpais eferi torios,  con lo que enrílosfehallafle, y otras coito, Ruega á Don Aloafo/qne de trauíÜ  
maravedís en cada vn año, a cada vmdefüS hijas, Don a ÍÜes, y Don* Beatriz , Monjas Cn dM o¿ - 
rafterío de nwíha Señora de Rcnunco » cxtrarüutosdc Burgos, y lé nombra por fn cabezalero, c*x\ 
Dona Catalina fu hija, y á el por fü vniaerial betedcrOjpOrqLe DúñaGaulin^y Doña Mana avilo dé 
contentarle con lo que Jas manda va: y las Monjas renaudáron fia legitimas ,  y le M tfga reng* po£
mayorazgo d  aderezo de Capilla de plafca, qi» dció fu padre* "

DE LA CASA DÉ LARAf m r

EN  Medina dedCanpo, á f . de Abril dé i  yS í ,  inbSj Inte Juan deLofla,É£«£vaná dedntrak^ 
ro, D os Alonso ph SaMTO B ouiroo Masri^j s  , Gotsgidflgr,yJ(iflkÍ2 .Vlayotác dicha 
Villa, hijo de los muy llallíes Señores J v an se Santo Doxingo ,  y Don a Ma Ria  Manri* 

9ve, fus Señores, difuntos, véanos qne faeron de Burgos , dize: Que por quantO fe obligó 1 pagar 
en cada vn año al Señor Don Pedro MANtuqVE , fa hermano , difunto 3 cien ducados de imta ,  y 
ccnfo al quitar, que impido (obre fas Edenes: demás de íoqaal, cobró ciertas coi» , que cala partí* 
clon de las bienes dé fu padre, locaron al dicho Don Pedro: y cambien los maravedís de los bienes* 
qoe fe vendieron fuyos, quando d  dicho Don Pedro falleció en Portugal en íervido defñ Mageftad» 
Lo qual,basado de fthlo lo qoe el le avia dado en fa vida, y galló delpaes de fü fin Je quedava a de­
ber 184^061. maravedís 3 que con d  principal de el cerdo , moutava 70${p?á u  maravedís, en lo 
qual facedió la dicha Doña Matía Manrique, fu Señora, como madre de el dicho Don Pedro: y Don 
Alonfo i á ella ,  como íu vrjvetfal heredero* Sin embargo délo qual, confiderando la voluntad que 
tí dicho Don Pedro tuvo, y que la de fu madre fae, quefc gaardtfííe 3 y porddcatgo de fus canden- 
das , y de la de d  dicho Juan de Sanco Domingo , fii padre , lo qnal anteponía i  fa ^fopio derecho 
de herencia: y porque de el dicho Don Pedro Manric v̂e quedallc perpetua metnotia ,  obligado dé 
ej amor que ¿i le tuvo ,  y de fus loables cazumbres : y porque como el galló fu vida en férvido de 
Dios, y de el Rey , fe gaftatíc cambien fu hazienda en férvido de Dios; quiere , que par los dichos 
7093061* maravedís , quede permanente* fobre los bienes de íu mayorazgo, el dicho ceuío decaen 
ducados de renta al quitar, y que le goze DonA Ama María MANAiqvE , fu hija * y los otros hija» 
queDiosledieííc , vnido a fa mayorazgo , y coa las mi/masdauíaías de el : con cargo de gafbr ere- 
cientos reales cada año perpetuamente, el dja que fe gana, en fus Capillas de el Monaltcrio de la Sm^ 
dlsima Trinidad de Burgos,el jubileo,que ia Beatitud de Pío Qvirto concedió al dicho Señor Don 
Pedro Manrique, fa hermano, porque fe halló, y peltó en la batalla Naval: y ellos fe difttibuyan en 
efta forma: los cien reales, en dar de comer al Convento,y Frayfcsí contal, que aquel did digan Mif* 

y vifperas folemnes * y Reíponfos cantados: otras cien reales le den al .Convento de San Francif- 
co de Burgos, porque van fus Religioíus i  ganar d  dicho Jubileo a las dichas Capillas, y porque di­
gan, como (uelcn,.vna Letanía,.y Kelpcníb cantados ,  fobrela fepuknta délos dichos joande Santo 
Domingo, y Doña María Manrique ,fus padre ,  y de d  dicho Don Pedro fu hermano 1 cincuenta 
reales para ceta, qtteaquddia arda Cn dichas Capillas: y los cincuenta reftflntcs , para Redendon de 
Cautivos. Y. que los i7g}oo* maravedísreftantes ,  denris de los dichas trecientos xealeS , los gafte d  
faceSor de funuyorazgo ,  d  primer año que fucediere en ¿1, en cafar donceUas guer&nas ,  pebéres, 
hijas de verinos de las Villas de Tatdajos, Yillpnnentcro, Marmellar ,-Frandovinez , ERepar ,  Itero, 
déla Vega, Paramo, Tajador ,  Raye, Olas, y Quñitanillas , repartimdo «fh'cantidad cn vaa ,^dos: 
de forma, que £ focte Hijadalgo, y cafare roa Hijodalgo, íe ir de todo; jñna^JamimdíJSlfigKn- 
do a ño quiere, que fe galle en armas , y fe pongan, con las demás quedrenla enfa recamara de fie 
Caías de Tardajos. Y d  tercer año ,  fe galle en libros , que fe pongan con los otros fuy<S , que efla- 
van en la dicha fü recamara, Y los años ¿guíenles, en calar guerfenas, ó  cmdasfuyas ,  ó  cn hazserde* 
zir cad alemana.tres Millas cu la Capilla délas dichas fos Caf^sdc Tarda jo s: fi huviete Ucencia para, 
tilo , ó en dar limofna á Peregrinos , ó en ayudar deudos pobres, ó en reparar las dkhas fus Capi- 
Bas 1 ó Iaslglefias de Tarda¡05,Ftandovinez1EÍÍepar,y las otros Lugano referidos. Agregiáeftc ma­
yorazgo todas las annas ofenfiyas , y defcrJivas, aderezosde cavallos, libros ,  alhajas ded Orartnio, 
y iodo lo demás que tenia colas dichas Cafas de Tarda jos ,  parte dolo qualfue de<d dichp fuheraK- 
no, y que.rodo quede invcatariado vn faceflñráoiro ,  con ohligad«i de ctmícrftlrift, co-

S k i  -  ^
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* j^KOrtí r; ¿jEF  '‘h itp z fd  tttfá k zsfo & i. Éíj ¿ceí rao i f3<k7 ¿x;
& T r^ ríjH ííííico  ¿e ti rAmacio* D>jí Alo>í<> i,* Sí  
{\^ús, Míycx fíe BííígíXjSíntí ñeRi V c e  £¿ípsr, 7 FracciSTÍate, t¿ic.z¿y tzZzzzzozzz- 

¿¡ b  vb^^.izr.o:  cr. q j É j f t í i í r ü í  h i j o  d i  ¡V-, S c í c r t ;  j  y  * n  LI 5 a s t d  D<£sals* cí 3 t e é c 3 -r
IX ,.,!  1,( S tn«' fJKí t  rríw, f-í-fn Ŝ íSr -* « A - ftVVI -  =  ̂,L.

y k  -l í  C v  í  > a *, ( i  rrn j í f f . íá i  r& ííg c r  ,  2 q u k n  e n c a r g a  e n  cito  12 r n ^ ¿ '_ r ¿ c íc '’ .  Q p í c t e .  c r̂ r
; -_d ¿f; i n.U MjÚí í , r¡ iígsr,« cr Iíí Igíriíaí de Tarda jes, £ficpr,y Fr?ndo-i;,íLz:v c_ít t - I í  Izlu  

¡í S¿r/3 MíriadeTsriiíyrAjte diga pupíiaanseMe, t¡ primer día década ¡ec; t.-í  fililí zz~:í¿At 
;.í.r ív i  t?*) v de ft¿T píífsdoí: 7 en íi igífíri c t San Migue! de Fr^ndo^iztz'cc-i Miílás canrsiis can 
í1 e-r-e lee, tr  íes d;*'. de Sin Miguel de Mayo, y Seprjrtr.bre , dando al Cora qjirdenTOí marjTtij; 
Ci i/, o; y en U lgít (k ot fcñepar, quatro Miñas cateadas , en los ái:s ce ía Coicrpcicn . AmncI’ - 
cjot-,?1 sir/Had, y AíTa.T peían, década v/-, ano: para Jo qual íeñaía mii maíSTecisck renrs. Mac da 
vr> Ciií í <_e pista, fletado,con fus viraviras, a cada vna cc i as Iglcfias de Tos Villas de Efkpar.TFr¿i>- 
C'/ii, e?. Ha» divtrlit mandas i  Mciufleiios, v Hoí’pitaíes,y rrccitr.tcs resks ri Mcnaikxío de San 
Vdtph C;«Kilít¿4 Deícaiqa* ,  txrrímiiiosde Burgos : \ '  ruega 3 Ocha C a t a l i n a  d e  la  M o t a  3 fa 
ropger, íav tergif per encoaicndadís. Quine queje den lutos a fus hermanas , y ¿ios Señores Die­
go Mtrífoa Cifneros , y Den Martin cc borres t y las demis períoms , que á fu dagtr pareciere: 
y qut- j  D Señora Don a Cat a lina , íu herma;’!, Ja ditlícn cafa, y de comer, por roia fu Trida: y en- 
e írga 3 íu mugtr, y íuj^j ía firvan, 7 regalen mu. ho: pues fabianio qt:e el la quería: 7 que finoguf- 
tifL- de cOrriCí con tilas j la tiítJÍcn ditzmii usaravclíscada afio para ín pirro : v 2 ella tuplica, qneco- 
m o en v ida k  avia fuñen u^fu con fus oiaeiones, no ic olvide en J 3 muerte. A Doúa María Mahri- 

í*.i í^rmarj , nrsndi vna futnít de p!a:a; \ á el Señor D iego c t  Medina Cissercs , fu marido, 
tífu q'iwrago vivo, A las Señoras Uoña I:íls, v Doóa Beatriz Manhíqve, fus hermanas,Monjas 
en ti Moi.aífciio dt Renuncia, veinte ñucacosi cada vna: y ¿D oñi Mariana ¡>e Bernvy _,fufue- 
gfa, vna DI vil ¡2, y vaío de plata, dorada: 7 la encarga ¿ Doña Catalina, fu muger, y a l"u hija. Perdo­
na a D»ñ* M iriana de Cuevas ducicntes ducados , y ¡os réditos de ellos, que ie debía , pot el Señor 
Don Pf OB O Makh :RV Í > ÍU hermano, V a Doña l!ab:í,y a Doña Agueda de Cuevas,manda cien du- 
cadoti cada vna,y quarer.ta c j^auosa Dona Guiomar, y ¿Doña Fraucifcadc Cuevas. Rae-̂ a á Do­
ña Caíaiína de Cuevas* fu rr.ugt r, haga algún [t-gaJo áfusfobrinos , hijos de el Señor Dicgode Me- 
tdna, y al Señor Dti, AioiAa, quarnlo viniere, C^itrc ,que el Señor Don Martin de Porrcs ñrva fa 
Ak al jíj nMayor de hurges; per el íicmpu q’¡e i lu rnuger parecitllc , con obligación de renunciarla: 
y Jt ercomií n*-ti ¿ .*1 mugt c , 7 h*)3> fíícJu mucho de ti buen deudo que avian renido. Manda vtime 
tTiií marS'-ctüs j ’uan I  opex de Ley va, y que a cj, y á la Señora María de Ríos , fu muger, fe den Jti- 
tot: y i Rodrigo , y Juan Calvo , nietos de Pedro de Caífaáeda , criado que fue de íu padre, manda 
orrot veinte mil mar?, vedis. Nombra por curora de DoñA A na M a ría  fu hija,a DoñaCatalina fa mu- 
y* i'y 3 tüaia en arga ña muy obediente á fu madre .abuela, y tías,y fe caíaílccon confejo ddlastv lue­
go ¿ iza  fíen , p ih  >y fa ite o  a i iludir ijfimo SeñorstáeLar.tado de Cajiiífa ̂ u e  fe  Se fio y la  coato a m i me ñ  
h tih i fittttprt mirccd cñtodo} me la haga en c-i1) , ¿jr.c mas ate v i'- dando de Jn mano par marido a m i b i­
ja  , romo -i deuda de fu  Señoría , algún Cavailero -zirtuofo , Chrijiiano t j  honrado , aunque fea pobre: re- 
n itndo (orfdetación , a que no tenga hazjenOa que le obligue a v iv ir  fie ra  de e}la C iudad , porque U  ha- 
itc .A a  que en ella, y  e n fi comarca tengo , n? fe pierda , y  dejlraya : j  encargo a  D ora C a talin a  , qut 
U cafe, y remedie , con el parecer d e fi Señoril. Ordena , que fe paguen fus criados. Que las qüatro- 
citmasfanegas ilctrigo,que preñó á ms renteros derrjdaju5,Viilafmcnrero,Ffaadovinez,v £ltepar, 
fe prefteu dt allí adchmc con fianza de bol verlas: yque fiempreeftr en pie cíDlimofna tuyoPatronato 
icnga el poííe cdor del mayorazgo de fu padre. Ruega a fu hija erare con amor Mos vtadmos dcT arda - 
jo*,I).Ucpar y FrandovinczjV fe pague» a los Concejos de Jas dos viciólas Viñas aereas deudts. Y por 
quanto la voluntad de fu padrê y fnyâ  y de ellas Villas, era permanecer lampreen fu mayorazgo, íe 
ñata mi] ducados , para que 1 n cafo que algún íucrifor fuyo los frcaífe de efeon (acuitad Real JTe re­
pine icn por mitad i  los dos Concejos para fu reícate. Manda pagar i  los Caras , y Beneficiados de 
San G,I de Burgos los tres mil ^ochocientos maravedís de tenia , para Us dos Miflb que dezian ca- 

a unana . y ias i os di-s San Benito, y San Antonio, y la Umofna que mandó i  la fábrica Alón- 
fo de Santo Domingo , fu Señor Anudo. Qnicrc , que fe relHtuva a fu muger lo que fauWdíe « fta- 
dodc fu dote. Subroga cn el mayorazgo cienos bienes, ca lugar délos que avia veudido ^ e n ­
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DE LA CASA DE LARA»
cu ¿I cl Piironato de ita  das Capillas , y eicdlera , qu= avi3 comido de d Monàikrìd de la San- 

tifeìim Trinidad de Burgos, y io coatenido cì, la eie n mia , que oiorgò ante Juan de Lolla , Efetri. 
vano de ci numero de Medina de ci Campo, que es la antecedente* Nombra por teliamciumios à tksüA 
Mariana de Berr.uy ili Sen ora 5 Doña Catalina íu muger, y Jtcsa Lopez de Leyva: y inditnyc por In vnt* 
vcrial heredera à Doña Ana Mar ia ,fu hija legitima,y de la dicha Doña t i'u mugen

Inscripciones, j  Jepukros de los Señores de Ejiepar, cn la Trinidad de Borges*

EN mecí o deD efcdcia , y fuera Real del Monasterio de la Sandísima Trinidad de Burgos, ay va 
nicho, con des bulros,con Armas de Sanco Donoingo,v Aianrique.,y eíia inferí pdon.

Ac^l YACEN tos ItVSTE.EsStnOfi.Ei j  VA H DE SANTO DOMINGO ,í>£ñoR DE I.A5 VlIXAS DI ESTE- 
PAR, Y FrAHDOYUíEZ, Y REGIDOR. BE BvfiOOS , Y DoÚA AIaRIA MaKRIÍ^E sy JÍTCEfii ELMVfUÓ. 
ELAnODE IS -d j-d ^  ntHEBRERO. Y ELLA, ADO Be 1*83. á l  (¡i DE DlCÍRUBRE*

Basando por ella cícaiera 3 dU ja Capilla de el Santo Chriilo, donde íe ven ta  Armas de Manri* 
ove, y pendientes dos Van de ras,que dizcn fer ganadas en la batalla Naval de Lepante , y ay va letrcroj 
que dize: .

Ejlas Capillas, y  efialerd, ad&mb con Retablos, y bolles ? y  otras cejas , qae psjb , y manda bazjcr eú 
eüas y ci li-fire Señor Dow Pedro AlAiíRiqvE , hijo de ¿as Iajjres Señares ]van de Santo Domingo , y 
PonA María Makric V̂e: y  ale anco defu Beatitud ci Jubileo infrae/hipto gara ti ara jtete de OHubre, y 
Jk vifpera , quefe cana. Dejo cien reales de renta perpetua ,para que cl Patrón da e¡í as Capillos lú teas  
en hablar de comer al Convento de efia Cape j  le ande Jtzir ViJperas, jA lijfa, y Víperas otro dia , can­
tado todoyjconJasRejponfis , que baxanddez.tr aquí yj  Procefiienes qu; ¿m de ¿ j-rr  cenia Imagen de 
jntcftra Señora ác el Roffizrio. Tpara el Convento de San Frafícijca , q.ísn fiase aquel áte d aezjr en rjlai 
Capillas * 7 cjcaleray 'una Ledania3j  Rejpenfi,perpetuo, dexo cien reales dep&v pcrpesat.J'para que je deñ 
rfte mijbtú asa 1 fia  Caja de th/iojna,para Redención de Cautivos y dexa cincuenta reales , y otros cmcura- 
ta paraqae el Patrón ponga la cera que le pareciere en el entierro de Jus padres f  ¿h clfijo,y en ¿asCapiEasj 
y  también en efia Capilla de San Gerónimo*, y fe aleandograciapara quocon coda Aítjfa de Rtquiemjqsttlaj 
Sacerdotes dcjla Cafa digan en días, Jdqzm vota alma de Purgatorio*

Al lado izquierdo delta tfcalera ella Ja Capilla de nüeíxra Stñcra del Rofario , en que ay dos arcás, 
con bultos, v Aíras de Santa Domingo,y Manrique,y dos Yanderas,que íe dize Lee de la m itra baca*, 
lia Naval: y debato de Jas Artnas.íe lee en Ierras de oro lo ¿guíente*

El Patronazgo de ejht efi alera , y Capillas , Colaterales de elLt t es de elpojfieder de el muyst'azzyo quá 
hjlitityeron los liebres Señares ] van de Santo Domingo, Señor de las Vidas de Ejicpar, j  Frafldovbnezi 
y Regidor de Burgoŝ  y  DonA María Manriqve 3f i  tnager 3jht cuya liceî cia no Je a de enterrar ningu­
no enellas.IticorpofctoeM elelIlflreScncr DonAlonso de Santo Domingo Manriqve, J¡t bijj,Alcalá 
de ¿Hoyar de Bargas: y pora dotación de una Alijfa perpetua, que f ia  de dczjr en vn* de ejlas Capillas ca~ 
da día, en quefi incluye la memoria que fus padres mandaran , dio a ejle B-fetiafie7 ¡o cincuenta fanegas dé 
eetjh p&petuo 3fobrc la Granja ds el C-diazjil, y quarrs mil mora ve-xis de juro viejo, Tper el Patrenasgé 
de la efialera,y Capilla, dio otros qaatro tnil maravedís de juro viejo: y  otras mil maravedís de juré viejo, 
paraeirá, que alúmbre el Jueves, y  f'ícmts Sanio, al Aion&ntnto qzt f i  a de bez.ee en ejla eje alera , per- 
peinamente, y dar la llave de el dren dondeJe encierra el Santifsimo Sacramenta oqzel dia, al Patroné y d 
parientesjayos mas propimpas,que alli Je bollaren: y dio otros mil ir.a'aveiis dejara pata la fabrica ,  y  re- 
paros de eftosCapillos,y ornamentos de eilati dcmls do otros matk:; que tiene dados.

Genealogía d: Den Alonfa de Saeta Manrique, Scsor de Eslspztn

E L Rey Don Felipe IV, por Cedida ,  dada en Madrid,  a S, dé Abril dé 16yS. hizo merced de el 
Avito déla Orden de Santiago , i  Don Aloníb de Bseti y Manrique , que la prcícntó en el Con- 
fejo de las Ordenes, con la Genealogía ¿guíente: El Capitán Don Alonso de Baeza y M añri-  

QVe,  natural de Burgos* Padres , Don Luis de Baeza y Mendoza, Gavallérd dé la Orden de Santiago» 
natural de Guadalaxará , f  Do ¿A Ana María de Santo Domingo Manriqve , natural ce Bargas. 
Abuelos paternos, Don ] oan de Baeza y Gaftilía, natural de Vaiiadolid , y Doña Mariana de Mendoza, 
natural de GuadataxaraU Abuelos matemos , Don Alonso de Sanío Domingo M ANjtitiypy Doña 
Catalina de Cuevas, naturales de Burgos. Arius poísirivas de la patío paterna: cl padre del pretendien- 
íe, Cavallero de la Orden de Santiago. Don Jnan de Mendoza, fu hermano, del dicho Abito j Cor.ful- 
íoc de el Santo Oficio ,  y de d  Coaíejo de Orbegvs. Don Rodrigo de Mendoza , htotócío cr^wo 
los dichos, Cavaflero delAbito de Castra va. D*Luisde Meüdoza,lu hijo, del mífmo Abito. Aclos oof- 
firivosdela parre materna. D. Felipe de Porras,yD. Marriu de Porras íu hijo,GavúUerosde laOrdtn de 
Al cantara, nieto,y vjfiuctq de Doña Ana de Santo Domingo Manrique,hermana entera dejmtí ¿e San­
to Domingo, padre del Abuelo materno del pretendiente* DonMirtin Merienden dé Aviles y Porras, 
Adelantado de la Florida ,  de la Orden de Alcántara, hijo de hermana entera del dicho XJañFcbpc.D3N 
Jvan MANRiqvE ,  C a n c ro  de Santiago , es ittnssco cutero de Doña Maris Manrique ,  madre de t i

abuc’



abado materno del pretendiente., de quien fue nietoD. jvANMAnRiqvEPARRULAs,ddiEÍijnoAhho 
poK García M a n k i qy e , Cano; :ig o, y Te forero de la Santa Igíeíia de Tole do, fundador del Co;Ji.-.-IO 
de Jos Manriques de Alcalá, y doi hermanos que tuvo3d vuo dei Abito de 5* Juan de Juiticia, v tj 0?f0 
dtí de Alcántara , todos tees hermanos de la dicha vdabucía materna de el pretendiente DoóaMari a 
M a n r iq v e . Don Antonio Ronquillo,Cavalkro de la Orden de Alcántara,que fue del Üoníejo de Or­
denes, y oy del Real, y Gcan Chanciller de Miíin,yD- Francií'co Ronquillo íu Hermán o, Ca vallero de h  
Orden de Santiago, fon ljijos de Doña Juana de Cuevas, prima hermana de Doña Catalina de Cuevas 
abuela materna del pretendiente: y el dicho D. Antonio Ronquillo tiene dos hijos del Abito dé Alean* 
tara,y;el dicho D-Francifcofu hermano tiene otro del dé Calatrava. D. Antonio Sarmiento deMendo- 
2a,Gavillero de Calarrava,es niero de Doña Ifabel de Beniny,prima hermana de.DoñaAíaria- 1a de B t~ 
nuy,maílrc de Doña Catalina de Cuevas,abuela materna del pretendiente. D.FeJrpeSarmicntodeMcn- 
doza,Gavillero de Santiago,hijo de Doña lía bel de Bernuy,prima hermana de la dicha Doña Mariana 
D. Pedro de la Mota Sarmiento,y fu hijo,ambos Gavilleros de Alcántara,y D.Iñigo de la Mora.hertml 
no del dicho D. Pedro >Ca vallero de Santiago,y otros machos Gavilleros de; Abito,que fon parientes cu 
grado muy conocido del pretendiente,por dicho apellido de Bernny-Deere« ckt Conjejo. Madrid S,dc 
Abril de 163$. informen Secretarios j  rraygaíe. Informe* Los aclospoísicivosqufc tocan al contenido 
fon cierros, y fe an defpaéhado ennueftros Oficios,y les demás fe an juíhficado par teíH:nomos}y tiene 
el pretendiente los que á menefter, probando la filiación delíos. En Madrid,á9,de Abril qe 1 63 8 ,^ ^  
¿/eJCfnfijo.Hi^iíc en eftaCorrcjpor los actos poísirivos,ella información,} depohee yo.ducados,y dé 
fianza. En virtud defte auto lehizieron , y aprobaron las pruebas, y íe le dio titulo de Ca vallero de la 
Orden de Santiago,en Madrid,á 11. de Abril de 1658. dirigido 4 D.Luis de Baeza v Memioza,Cava-- 
litro profeílo déla Orden,Juez de los Almojarifazgos de Sevilla,parí que le arinilíe C i videro*

Tc¡la7nc}ito del rjnfmo D* sllovfo , Señor de Fjlcp*zr*

EN Sevilla,d ¿ude Febrero de 1641.3605,ante Manuel de Dueñas, EícrivanO público, D. Alonso 
de 3 a £?a y  MANRiQVEjCavííltrodtla Orden de Sintiigo,Iii|o de los Señores D. £ UJS dcBae-* 

za y Mendoza,Gavillero de ¡a mUma Orden,y de Doúa An a .VIa r ia ManRiqve fu muger,di(hnta,na­
tural de Burgos,y vezino de SevÍila,h3ZefuK.-íhmcnco.-\Lmdafe enterrar en el Monattcrio de SanFran- 
ciíco de Sevilla.Que íedigan por íu alma Midas.Que para fiemprc fe diga vna Milla canrada el día
deíu ibííccimientojcn el Monaikrio de la Sami símiTrinidad Calcada de Sevilla, Que fe rcftimyaáDo- 
ña Mlncia de Lara Iurnuger,eldutc que ctmihlll- a ver íievado:y al hijo que día eligidle,mejora en 
el tercio de íus bienes ,y la uomoca por tu tcíi5nacíu.irii,coii D.Luis de Baeza fn padre, y Doña Ana de 
Vitoria t¡üveo,íu ¿negra,y D. Gerónimo San V ¡tur es, Ca vallero déla Orden de Santiago, y 0 , Juan de 
‘̂ Jta*Vc*nriquairo de Sevilla, Iníbcuye pet íus herederos a D.Luis de Baeza,Gavaileío de la Orden de 
Santiago,D.Juan,y D. Fernando de Mendoza,y 1 Doña María,y Dona Líabc],DoñaTerefá,y DoñaLui- 

todos Hete fus hijos legítimos,} de Ja dicha Doña Me ncia de Laca fu rauger, y al poli uní o de que ef- 
tava preñada,de todos Ius quales avia dtlcr tutura la dicha fu madre*

494 ERUHBAS DEL LIBRO XII.

PRUEBAS DEL LIBRO XII.
Facultad a Gomeg ¿Manrique ¡Señor de Villa-Zopeque¡ parafundar 

mayorazgo. Sacada de copia antigua del A rchivo
de Paredes*

D Ou Fernando, c DoBa Isabel, porla gracia de Dios, Rey, é Reyna de CaíHlla, de León, 
de Aragón, 6cc„ Por facer bien, é merced a vos Gómez Manriqve,  del nueftro Conlejo, 
Corregidor de la muy noble CíbdaJ de Toledo,por los muchos,c buenos férvidos que nos 
aveis techo, c porque vneftra Gafa, é memoria quede mas entera , ¿ los que de vos defceh-; 

dieren, fean mas honrados,¿tengan mas con que nos fecvir,c á los otros Rey es, que defpues denos vi­
nieren. eporque anfi nos lo embiaftes áfuplicar por vnavqellra fuplicacion,firmada devnefíro nombre, 
esnucft.a nierccd,y voluntad,é por día nueftn Carra vos damos licencia, c facultad, é abtori Jad,-para 
que cada,équando que quifietedcs,c por bien cuYleredcs,anlien vudtra vida, como al tiempo de vuef 
rro auecimiento, 6 por vuctlro teftaraemo, 6 pt>r contrato entre vivos, podades hazer mayorazgo en 
Doni . na Ma b̂û ve vue&ca nieta, hija de Lvis MANRrQvE.vueftro hijo, édeDoÓA Inés De C as- 
till a, u muger, por quanto el dicho Lvis XL\sRiqyE es fallecido de eftá prefentc vida , ó en qual- 
q. icr , o en qua,eiquícr tfc las otras vueftras nietas que tenéis, por qoanto vneflxa hija Doña Ma­
ría  es onja profelláje al tiempo, c antes que ficiefleU dicha profcfsioitjfuc comenta con la parte de
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vutftras bienes que le diñes: e renunció el derecho que nui le pertenecía de vnrílra ltízlenda,.c bcreu  ̂
cÍJ,cn el diciioLvisMANRiqvEjVueñro hijo,en dore* YDoñACATALiJíA,YUtíiraIiijj,aIticanpo que c ü  
5o fue contenta con el dore que le di lies, y renunció la parce que le pertcnccu a ver, c heredar de raeí- 
tros bienes, en el dicho Lvis Manrique vueftro hi»o,e es tallecida de ella pedente vida: i  que poda- 
de s facer el dicho mayorazgo de las vueÜras Villas de Mimbre,e Villa-ZopcquCjC de la vueltra Portal c- 
1 :.}C Lugares de Cordovilla5c Aíaian^a, con todos los terminas,¿ vaíiallos, e juridicion civil, y crimi- 
1 al, aka,y haia,c mero mixro imperio ddlas,c de cada vna de!Ias,c con las rencas,¿ pechos,e drrcdiosi 
c tributos, e hereda aliéneos, c cafaste orcos qnalefquier bienes cajees, que en las dichas Villas, c Luga* 
res, c fus términos, tencdes,é tovierede*, de aqni adelante. £ que el tal mayorazgo, que afsi ficierdes;
¿ ordensrdes, lo  poda des revocar, c revoquedes, ¿ podades en el mudar, añadirle acrccenrar, c dtímfc 
unir» en poco, ó en macho, é lo tomar a facer, vna, ¿ muchos yezes ¿ quamas tos quiíierd«. Orto d , 
podades hazer,e hagades, el dicho vneftro mayoradgo en ja dicha Doüa Ah a  , vueliti nieta, c en quah 
quicr, ó quslefqnier de las otras vuefltís nietas, que tos quíferedes, para que ara las vudlrss Vnlas¿ 
Lugares, y heredamientos, e valLllos, y Fortalezas-, e renta ,y  los otros vudlros bienes ,  de que vos fi- 
ciercdes ,  y ordenaredes el dicho vueftro mayorazgo , para que los ayan ellas ,  ó quajquirr ddlas ,  crt 
quien lo anli hizicredes ,  e ordenaredes ,  por tirulo de mayorazgo , y los drros hijos ,  deí rendientes dé 
tilas, con los vínculos, c condiciones,reglas,e modos,e reitiincioncs, ciubmilsiQr.es, c Inhlliucionesj 
patos, prohibiciones, c rentas, £ inovaciones, ¿ vcdamientas,c por la orden de íubctder, que vos qui- 
íicredcs, c por bien tuvieredes.Es miedra merced, £ voluntad, que las dichas Villas, i  Logares, Forta­
lezas, c maravedís de juro, c vallallos, y heredamientos,que afei desartdes por el dicho tirulo de mayo¿ 
iazgo, (can vnidos, ¿ incorporados en el, c lean vn cuerpo juntos todos ellos, indivihbles , c inagcni- 
bles, c le non puedan debedir, ni partir, ni apañar, ni vender , ni trocar , ni cambiar ¿ ni empeñar ,  ni 
enagenar ,  por ningún titulo dt sgenacion, voluntario, ni ncccllirio, ni mjlto, a tinque intervenga a i la 
talageuacíon qualquier caufa vrgcncc, e voluntaria, y  necdlaria, ó contrato: ni por dote ,  ni arras ,  ni 
por caula de alimentos , ni por otra qnalqnier cania que lea ,  caritativa, ni onerofa: porque csmnflxl 
merced, que los dichos bienes, üenjpre, e para hempre , queden juntos, c ruidos , rindivihldesen el 
dicho mayorazgo, para aquel, ó aquellos, que lo ovieren de a ver , legua , c comO , e por las reglas ,  é 
condiciones, e manera de fubccder,que ves el dicho Gómez MAKiuqvE ordena redes ¿c dilpafirrciitse 
li de otra manerá, la tal agenacion, ó diviíion, ó apartamiento j que fe hizicre de I03 dichos bienes, míe 
fea en íi de ninguno, e de ningún valor , pote! mefino fecho que fe hiriere, ó tentare de facen e que 
por la tal age nación no lea, ni íc püeda,adqnerir, ni ganar derecho, ni poilcdsion alguna, en h  perfona, 
ó perfonas, que mas dieren por ello, en quien afsi íc enagen2re control tenor , e forma , de lo que vo^ 
ordenaredes , e ddpufieredcs : «i por el tal titulo fe puedan prefetivir les tales bienes por inmemorial 
tiempo. Otro íi, es nuefrra merced, y voluntad, que la perfona, ó pedoms, en quien aníi vinietcnlos 
dichos bienes del dicho mayorazgo, ó los ovicren de aver, fegun la manera, c orden de fubccder , qué 
vos ordenaredes, no los puedan perdtr, ni pierdan ,  por ningún deliro , ó delitos: de tal calidad, qué 
fegnnd derecho, ó leyes de ellos Reynos, merezcan fer perdidos fns bienes , y (e apliquen a nuetlra C*- 
mara, c Fiíco, e délos otros Reyes, que deípucs de nosfobcedtcrcn : y que en cal cafo , los tales bienes 
fe buelvan, e tomen, e vayan , elos aya la perfona lignicntc en grado , que losavtia, Ir el dtiiaqnmtc 
teurjefle por muerte natural» Pero es une lira merced, que li el tal delito fuete comeudo contra períona,- 
e Corona, y Hilado Real, e contra los otros Reís, que dcípues de nos vinieren , que por d  mifmo fe­
cho, los tales bienes fean perdidos, e íc apliquen á la uueíba CamarajcFiíco^e de los onos Reys fabcef- 
iores, que delpues de nos vinieren , e rcynaren al tiempo de el tal delito. Lo qual codo, es nuetiramrr^ 
ccd, y voluntad, que poda des facer, c fágades; no embargante , que tengáis otras hijas , c nierss, A hí-; 
jos de ellas,que tengan derecho de Itere dar los dichos v útil ros bienes, e parce de ellos, e lean prcjudica _ 
dos de fu legitima, que les pertenece aver,é heredar, fegnnd derecho, e leyes de nueftros Reynos : non 
embargantes las leyes, e derechos , que dizen , que los padres no pueden ptibar, ni desheredar, lia 
fa legitima , a fns defcendientes , de Ja legitima que les pertenece de fas bienes ,  y herencia : ni enejo-? 
raraqoalqükr de lus hijos ,  ó nitros , mas de en la tercia parte d¿ íus bienes, ni mandar ,  m dar en Ib 
vida, ni en muerte, otros algunos mas de la quinta parte defbs bienes; ni otro h, no embargantes qoa- 
kfquicr leyes, derechos, c ordenamientos, e otras qualcfquicr columbres, c eítilos, e qualefquier otros 
Previlegios, c qmlefquier otras cofas, de qualquicr calidad,ó fultancia, qne fean,o puedan fer, en con­
trario de io fulodicho* Ocio fi,no embargante las leyes, ederechos, que dizen^que las carras ato­
na ley,e derecho,deben fer obedefcidas,c no cumplí d^s^ aunque contchganqualefquieiCartas 
tonas, e non obíbncias, e otras firmezas: ni las otras leyes, y derechos, que en contrario de cito puedan 
1er: que nos, de nudba propia ciencia, e poderlo Real, como Rey, e Reyna,eSenores, nO reconockn- 
tes fuperiot tn lo temporal, difpenfamos con las dichas leyes, ederechos ,  e las abrogamos , eclcroga- 
naos, en quinto a cfto arañe. E por efld nutitra Carta aprobamos 5 e confirmamos, el dicho mayoxaz* 
g o , que anfi hizierdes ,  e crdenardes » c confiituyerdes , das condietones ,  e vínculos ̂  rdtimdttoes, 
modos , e reftittídones, fnbmlfsiones,c prohibiciones de fundamentos,e cada Cofa de dio,qnc por tos 
el dicho Gómez Xía s r i^tc fuere fecho, e ordenado, c eíbbíecido: c ponemos en d io , y en cada 
de ello, nueítra autoridad ,  c decreto Rea], para que aya fuerza, e perpetm firmeza, e validación ,  p aa  
fiempte: c fuplixnos qoalefquicr defecto, 4  ¿ f id a s ,  w itu trven gu i cq d b a v d h a  C z i t l  aísi ífcfobl’-
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anda* como de folemmdad,&c. Dida en Real de Malaga, * a i. dias dd mes de Jnfia, año dtí nafci* 
diento de nütftro Salvador jcíu Chrillo de 14S 7 .  anos. Yo »t Rey, Yo t i  Re y NA. Yo Fernán L>ai-< 
Tarc2 de Toledo, Secretario del Rey, c de la Rcyna,nutilros Señores, lo fice eferivir por fü mantUdu# 
En forma,Rodericus Do&or. Fernando de Alcald.por Chancilkr.

6 PRUEBAS DEL LIBRO XII.

Teftamenta de G&tjmz, Manrique, Señar de Filí^Zepeqae, yfk fid&wn de fu mojar algo.

EN d  nombre de Dios Padre, é Dios Hijo, c Dios Efpiriiu Santo, que fon tres p «fonos en fuflsn- 
cj3j¿ vn3 en eífencia, en quien yo finne,c verdaderamente crco,y de h  Bienaventurada Aladre fu- 
yij d quien yo tomo por mi principal A bogada j pues fiempre lo fue,y fero, de rodos los pecado­

res,de los quales me reputo por el mayor# Maniíicíla cofa fea á todos quantos efta Carta de teítamenro 
vieren,como yo Gómez MANRrqvE,fijo quinto de mi Señor,el Adelantado Pero ManriqvüjC de mi 
Señora DonALEONOR,quc ayan íknta gloria, rilando fano de mi períbna,é de todos mis miembros,con 
el cutero fcdb,c entendimiento, qae nuefao Señor me dio: porque no se quando, ni como a el placer i  
difponcr de mi vida, ordeno elle mi teftamento,c poftrinjcta voluntad, revocando, como de fecho re­
voco,todos los otros teftameneos,codcciUos,que falla oy tengo fechos eu qnalquier cíempo,c Jugar, los 
qoales doy por ningunos3e de ningún cfcclo,é valor: porqae mi determinada voluntad es, que elle lea 
firmCjC valedero,e todo lo en cí contenido,pira agora ,é para fiempre jamas. Iten,mando ella mi anima 
pecadora aquel lobera no Dios^jue la crió,é eq mi cuerpo la infundid, e tomo tan cruda muerte, c pof- 
fion por la redimí r:y apelando de la fnjofticia,prl ante la fn mifericord!a,y de fu ira,ante fu piedad, le 
íi:plicopído,qúe por aquella precioíá fangrc,que de fu gloriofo collado derramo , por la redenciou 
del humanal 1 inage, que no mirando a mísgrandjfeimos pecados , la libre de las infernales penas , y la 
quiera llevar a fu Í3:ita gloria,poniendo entre mis deméritos^ fn julfcicíajlos grandes .y crudos tormen­
tos,que fu gloriofo cuerpo pafso porfalvar i  lovpecadorcs# Itch mando, que fipor aventura, en tanto 
que Dios me da vida , yo no pudiere dar otra forma de la que tengo peufada en mí fepoltura , que mi 
cuerpo fea enterrado en el Monafterio de Santa Clara de Calaba»; anos, lo mas junto que fer pudiere a la 
grada del Coto de Us Monjas,a donde eftan aquellas dos va:üias,cn derecho de la vna d ellas-, porque U 
otra parece quede para la Señora Doña] v a s  a de M£NDozA,mí nmy amada m ug«,c que allí femé ha­
ga vna fepoltura de piedra de alabaítro,del -íbd'de la dicha vanici, y alsi liana la cobertura; que en día, 
ni en los lados no aya otra laborcfalvo latamente mis -lonas derechas,como yo las travgo: y las Reales, 
ylas calderas que eiün en la dicha cubercura.y en los lados,yen la delantera,yen la zaga, yen algunas par­
tes mi devifa,y viras letra? grandes,y legibles,que digan: Avgvi t ace Gómez M anrique, Hijo qviNTO 
del Adelantado Pero iVÍAHftiqvE,r de Doóa L eonor sv mvger, fvndadora de este Moha*-
Te R ío, EN ELQVAL, EL,Y DoflA JVANA DE MENDOZA Sv MVGER, FíClERON EL REFITOR ,  YDOKKT- 
t o r  de esta C asa . Y mando,que pongan en la rniíma pared,encima de la grada, mis Ínfineas,como es 
la c olí timbre de los Ca valleros: y que otra tal fepu/tura fe haga para la dicha Seno ra^mi muy amada mu­
go: , oon fus armas,y letras. lie«  mando, que t i  dia de mi cnietram iento , e otros ocho dias figuientes> 
arreo,que lean por todos nueve dias, den de comer a todo el Convento de las M onjas, y de los Fraylea 
de la C3la,v a otros de aquella O rden,h  allí le acertaren,porque cada dia digan p o r  mi ajiima vna AHÍ— 
fa can rada,e cinco rezadas de Rcquiemrecero eí Viernes, que fean todas de la Aflimcion de n u d lr i  Se­
ñera,y rodas con fus Rdponfos, y Vigilias, como iorienen de coftumbrc en tales cafos. E mando, que 
ninguna otra cofa fe fagaeurai enterramiento , ni dcípucs en mis hormas , qne fea para Cnisíácer al 
mundo,(ir. combidar otras gentes: (alvo (oíos mis criados,y criadas,ni en ceraiíalvo fo las veinte y cin­
co hachas medianas,c quatro grandes,ni cu otra cola ninguna que lea de pompa,ni vanidad: lalvo, que 
todo lo que fe oviere de giítar, fea para lulo d fervício decios,y bien de mi anima. lien mando,quefe 
dígan por mi anima noventa Mtílas arreo en el dicho Moiialtcrio: esálaber, díezMíllas por cada ni es 
de los que micilra Señorada glorióla Virgen María turo en fu vi entre bienaventurado alHVjo dcDios, 
yque tudas ellas írm de laEncamacion yque la poílrera de cada docena fea cantada, y oficiada en órganos 
lo mas folcmnc rncc.re que podreren: yque en elle dia quefe dixere rilaMifla cantáda,fe de vná pitanza ál 
Convento por ella,y porque falgan todos con vnReíponfo fobre mi fepoltura: y que con todas las otras 
Mifl&s rczada^.digm vn Reíponfo. lien,por quanto yo ove fuplícado i  la Senora DonA Ma r ia Man- 
ltiqyE,mi bennana,fegúnda Abadefequc foc del Monatlcrio de Calabazanos,ya U'Señora Y  i cotí a Do- 
r. a 1 v ana nrZvñiGA, mi fobrina,y a Jas ocias Señoras,que á la íazon crin, que principalmente por cari­
dad, c por algunos beneficios,qae de mi,y de la dicha SeñoraDortA j vana mi muger,avian recibido en 
Es obras de dormitar,y rtfitor,que aüi fecimos,c en ornamentos,y en otras colas que dimos,que d ellos 
plugmcile,que quando fe jnntallcn enel dicho dormitor^anres demaycines,cdcfpiw^,rilando eti pie de- 
lante de las camas, quelas dichas Señoras AhadelV,ñ Vicaria, qoc a la fezon ctan, i  las que dcfpües vi- 
nicflCri tOw'Ieüei» dedezif cada noche en el dicho logar, cáladicha ora , ¿ toda  ̂, que direflrn cada vita 
dcjlaí vna vez el Salmo de Cgfortof Domina todo entero, por mi, y por la dkha Scñora DoÓa j y ana 
mi muger,) por la Señora mi madre, e hija Doñx Mar ía  Manriqve, que agora es Abadefa, porque 
queda ¡r peepemamente et; memoria t’lo qiej por la dicha Señora Abadela me firmó ,  y por tólas ks 
otras Srimfas mefucaíki otorgado, cctrtificado , díctios
cargos; qne de r.cíotror tenían. Por ende,fopljco y o,y pidíf por mcrccd,y por emidad, ¿ b'< que ago'ti
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Ion, y (èràn day delante, que efto Te fagaaûfi. ïtenjoo embargante que U dicha Señora mí maitCjèiüya 
Dbñ a .María MANRiqyFjauaí que enfraile Monja en el dicho Momí Itrio, porgrande amor que ic, 
lúa a iu hermano Lvi5MANRiqyE,quc Dios aya,ovu renunciado cu él ,y en lus lucciíores roda,c q^al- 
tjLier parte de ja herencia mu.,y de la dicliaSenora Iu madre: por ddcargar nucítratconcicacías îus  ̂
y .di. ude de ios dichos edificios que ficimas*y dadivas que dimos quando allí entró: yj  dire,que daru- 
mes loy.mrs. de juro,éde heredad, para el dicho Monalierio, de los loojpmrs. que la Reyna nutllra 
Sonora nos avia dado : de ios quaks yo tenia id al vala , para que me los üroallen en las Meriudadcs de 
Campos y Cardón,y Mon^ón-E porque dcfputs íc acordé en las Cortes de Toledo,que fe ciradeo los 
j;;rus,y à cita caula no pudo a ver efecto : yo tupliquc à 5, A, que por qnanro yo,é la dicha Señora Do_ 
ñ a j  vana mi muger, querríamos parce tic aquellos maravedís , para la dicha mirftra hija ,  c pira que 
quedaren al dicho Monafterio, y S. A, me fizo merced de algunos de ellos, c fii Real Magdlad me dio 
1 yp. maravedís: délos quaks yo Je di, y embicó la dichamt hija el Prevílcgio , lacado en el añ-»de 
14X1. años, para que el dicho Monalterio tovieÜé lumdos, para fiempre jamás los diduis 1 maca-
-vedis en las rentas de algunos Lugares , que ion en romo del dicho Monaitcria: afriquclas ioy. ma­
ravedís de ellos,fueron para en deícargo de la dicha mi fija,y los rp. maravedís .íenulujos, para cier­
tas memorias, que con la dicha Señora Don a ]vana mi ranger, k  dicha Señora Abadek mi hija, ¿ la 
Señora Vicaria,c Con vento, a lien taren, que fe aria por nofotros, para fiempre jamás. Por ende fuplico 
à las dichas Señoras Aba delà, y Vicaria,y Convento,que agora íon,y ferán de aquí addaioc:¿ anfimif- 
roo à íu Provincial,o Cufiod.o, o Vibrador, o Vicario, que del dicho Mooaftcrio cieñe cargo, c á fus 
íucelíores,que complan t ilos cargos fobredichos, para fiempre jamás,lobre lo quai les encargo las con­
ciencias. I ten, mando al dicho Mon alten o de .Calabazanos otros yg. maravedís de juro, y heredad : ¿ 
que fiefew yo no los oviere podido dar en mi vida,mando que demi facienda It le compre cnPaleucia, 
o en algunos Lugares allí cercados quales ¡e otando con ella condición : que la Señora Ahadriá.i- Mou- 
jas,y Convento,que fon,y fuñen, para fiempre jamás, rengan cargo de facer decir dos Miñas Cantadas 
cada (anana por I35 animas, mía, y de la dicha Señora mi muger: la vna,los Lunes deña (emana, de Re  ̂
quiem: y la otrt,IosViernes,y ella lea de la Aiíuncion de nuelira Señora,y que de (pues Je dichas,íaJga 
el Preñe íbbie mi íépnltuta,y allí díganle doslvefponfosCanraáos. Y mando que misluhccdbres tengan 
cargo dclaber fi tila memoria le haze comí imam: nte; y tiuo fe hiciera y desate de hacer aíguniieaipo, 
que tómelos dichos 7g.(fiaravedis,c aquellos,o íu valor,íe den, ¿gallen en otras obras pías, para rnief- 
tras animas. Iten,porque íoy cierto, que la dicha Señora mi muger, U yo me enterrare en duicho Mo- 
jiafteriojlé mandará poner alli, cerca de mi, c que mancará dar alli rodod atavio de la Capilla, que es 
mejor que el mió: mando,que fi ella afsí Jo deliberare de f3cer,quele dé ai Convento de Veles á do efti 
d  cuerpo de Lvw Manriqve mi hijo,la mayor de las Cruces de mi Cap lila, que tiene vn Crucifijo,en 
que cl renia mucha devoción r è âLdmifmo elporiapaz, c las vinagtras doradas: è porque di los cande- 
leros de la dicha Capilla,mando,que íi otros ovierc hecho,! h fuon,que aísimífiño los den.y d  orna- 
mentó blanco todo di tero‘pero j  le de dará condición, que dPrtor,yFreyles del dichoConvcnroBalIe- 
-gureñ,y prometan porefcriiura,y juramento,de nunca lo dar,ni vender,ní empeñar,por ninguna can­
ia que fea,ô fer pueda: falvo que íc firva» de ello quando diieren Milla por d  Maethrc Don Rodrigo 
MANRiqy E,mi ícñor,y mi hermano, é por el dicho mi hijo.Mas li por aventúrala dicha Señora mi mq 
ger-açordart difponcr orra cola de la dicha fu CapiHa,mando que todo ello fcdcal Monaiterio doGa- 
Jabazanos , con la mifma íeguridad lobre dicha. ktn , por quanto viilo por mi hija Doña C atalina 
M ANRiqvF,quc Dios aya,el grande ¿mor,y diligencia,que yo, z fu madre procuramos de lu calar, sir­
tes qucIaScnoraAbádcfalu hctmana,pnello qne era mayonaísiparrimos con eila,dacdale razonable do 
xcjíégun la cantidad de nucílra licier,da,y Ja calidad del tiempo que le di ó, eñ ajuare piara,y  di rano: c 
aufimifmo vifto à Ja leguridad queme obligucal Señur Di eco García,  mt-conlucgro, c iiiçc con los 
Señores mis parientes, que fe cbligallénfbbre la rtíHtucion de la heredad de Cambrillos : e afrimilmo 
-por el grande amor que día tenia áfii hermano Lvrs Ma r̂iqve, que Dios aya, día de fu propia, c li­
bre voluntad delibero de renunciar en el qiolquier pane, que Ic pericnecidle de los biciícs mhxs , c de 
fu madre: la qnal renunciación hizo antes que fe deípaíalle, fiendo de edad para lo poder &ccr ; c anli 
por eñó,corno porqnr delpucs de calada yo procure á íu marido.c à día muchas ayudas del Señor Ar- 
Tçobifpode Toledo, clos hice yo oreas muchas délo miorédemás de tddoeño, para redimir la dicha 
heredad de CambrtDos, hube de dar , c di ajos Señores Pero López de Ata l a , c DoÚa M aría i>v 
"Sirva 70p. maravedís de joro, finados fot] paño de Ids ganados , de íos quflles Je di el Privilegio fi- 
tiado: por maneraiqüe dios gozaron de los dichos 70g.maravedís, y me entregaron k  dicta Krirdad, 
que avia algún tkropoqiuepolîèian p^ificámente, y me renuncio iodo el dertebo que á día renian , ¿ 
me dieron k  dkha ierarociadon,é otüigaron remas las cícritur as qne ibbré aquello avian paSadti cmrc. 
tílos,y los Señores Diego Garcia, y Do5a Elvira  pe Aval a fus hermanos. E yo por el rasor qns 
tenia al dicho Señor mi hermano, lo ove dexado, è deíc el dicho heredamiento, fin hszer mn? oistgu- 
tio: è yo rembe en míhsefcríríirts:haaéndó la quema cori itíi conciencia,hálo que yo di á k  dicha mi 
bija mucho mayor parie que Je cupierí de TOdosIostHefies rotos, ¿ de (a madre, fi aqudlosfe hnbíeraa 
dé védit en partición: ièn cïpcdal, ferió los gallos ,  c trabajos qne fe nds recrecieron con ellos en fas 
pkyros , c tieceísidadcs, y con fuŝ  hijas, defpoes que Dios los llevó; yen cfpedalen elplejto q«cfe¿ 
araúdoconfa rio fobre fufarienda: de la qmj con grau tçtbajo,c cofta,c diUgcDâaic áfacadó mn bm=
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4Í>S PRUEBAS DEL LIBRO XIL
na arre 3 lo qirol 3 ayudado mucho aver yo dado les dichos 70^, maravedís , por los quilcs fe rento 
alquil derecho al heredamiento deCambrillosre aisique por rodas citas canias bailo,en roí conciencia ef 
tibien tkíargaái con la dicha mi hinque Dios aya5¿ con íus íuceílbrcs.Icen,por quanto yo rengo ah 
puros cargos , y aísimifmo algunas deudas, y en vnas parres deicargo, y en otras acreciento de guilla, 
qtieno podría dejar tan entera determinación : mando que toáoslos cargos , è deudas que parecieren 
por ocre memorial .eferito de mano agena5firasado de mi nombre, cfdfedo conci fello de mis Armas, 
fea pagado de mis bienes: è fi por ventura alguno fe me olvidare,como creo qne ic olvidarán, mando 
que leyendo averiguados,poreferitoras, ñ por probanzas, qne hagan fe , ò por juramento de perfonas 
dicas de fe,qne aníimifmo fean pagados. Iten, por quanto yo tengo cargo de algunos criados , c criâ  
dai, e porque cada año íatitfago algunos,è recibo cargo de otros,de guilla que no podría allunar aquí 
cofa cierra rtnando que las mandas que yodexare por vii memorial yo efcjko de mi propia mano, c fir­
mado de mi nombre,¿ follado con el fello de mis Armasene fean pagados alas perlones en el dicho me- 
morial contenidas. E fi por cumplir, cdcícargar mis cargos,c mandas, yod lafazon no tubiere dine­
roso no fe pudieren cobrar de las deudas que me debiereo,mando que los arabios de mi períona,clos 
cavallosjé millas,è accmiias, è armas fe vendan., c den en pago ,  ¿ para en quenra de lo que ovicren de 
aver ios dichos mis criados, las cofas qne yo dexarc fcñaladas enei dicho memorial. Pero es mi volun­
tad,que vnas armas enceras de mi perfona queden para mi fuceflor, en efpecial la celada mía,guarneci­
da de oro,por quanto me la dio mi Señor el Rey D on Fernando , fiendo niño:y encargóle que la goar 
de para fus fuceilbrcs, por ferme dada de la mano de tan bien aventurado Principe : los qualcs dichos 
dos memoriales hallarán juutos con erte mi ttftamento.lvCn,por los grandiístnos cargos que yo rengo 
de la dicha Señora D oüa ] v ana de Mendoza  mi muger : los quales yo no Ic podría pagar con mu­
chos mas bienes que tuviellé: pero en leñfll del verdadero,¿grande amor que yo ñemprcle tuve,y ten­
go,mando que pagadas las dichas mandas,è cargos,c deudas,conrcnidas en Ies dichos memoriales,que 
todo lo que fincare de mis bienes muebles, afri oro,como plata,y Efdavos,y Efclavas: cerco à Francifca 
la negra mi panadera, àia qual yo rengo dada carta de horra,para deípuesde mis dias, y rodas las otras 
colas,afsi como fe abren,ycierrtu las puercas detnis cafes,qucden della,¿fes misViltos,yLugares dcMcti 
bibre , e FìIU-Zope^ut , j  Maranca, con las cafas principales, con orras que en los dichos Lugares ten­
go,con rodos fus términos,y Lugares,è paftos.è momes.,y con fus jurifdicior.es ci¥il,y criminal,y con 
todas las tierras, y viñas, y guerta, è otros heredamientos que yo en ellos tengo , y poilco : anfiiniímo 
con los maravedís de juro, queyo en los dichos mis Lugares tengo Gritados, è con otros qudefqnicf 
maravedís pan,c vino,è con todaslas otras colas, que yo mies dichos mis Lugarey tengo de renta? 
anlimiímolos 70^.maravedís de juro, que y°  tengo Guiados en la Viia de A rauda por Prcvilegio,pa­
ra quella renga, c portea todos los dichos bienes muebles, ¿ rayces,é rentas,c maravedís de juro fulo de­
clarados,y rodas las otras cofas que yo dexare al riempo de mi fin, c muerte, para que da quellos cum­
pla eftc mi teftamento, y los fincables tenga, c pofiea por todos los di as de fu vida, por fuyos, c comd 
fuyos.y afsi f e aproveche del vfufeuto de codos, fin que lea tenida.de dar quenta de ellos : íalvo lo que 
ella quìliertjC por bien tubiere à Doüa Ana nuellra nieta para fu mantenimiento-pero en cito, los bie­
nes muebles es mi voluntad que fe de luego à Doni Ma r ía  M anjuc v̂e de T oledo mi nieta la ma­
yor de mis cadenas de oro: c las otras guaruicioncs,c cintas.y orras coficasalgucas de oro, fi à la fezon 
tubiere,qucfedèaàDonA Ana MANRiqyEminictl.lien,porquanto elConccjo,y Homesbuenospe- 
cheros de Cordovilla,ovieron vendido todas fus cafes , è heredades al Adelantado de Galicia, que à la 
fezon era Conde de Santa. Mana,por muy pequeña quanria de maravedís : y hecha la venta, tomaron 
las dichas fus cafas,y tierras, y heredades de renta de pan,en tanta cantidad,que en muy poquito tiempo 
remaron mas qne lo que recibieron;y ellos virndofe fatigados de tita, y de ottas muchas fetígas que re­
cibían,en tiempo del Señor Rey Don Henric v̂EjC de Arrendadores,y de gentes que anda van fuellas; 
los dichos Orobres buenos, c p echeros,acordaron de fe me dar por valfellqs íolariegos, porque yo los 
dcfmdiefie con j u(licia,como à mios;¿ ar.fi fe dieron à fe dicha Señora D on i ] v ana mi muger en rol 
nombre,dfendo yo de ellotraparte de los Puertos, íegun pafeóppr eferitura, y obligación que de ello 
ficicron avrà 30. años : los quides dichos buenos Hombres,pecheros,fiempre cfbibiecon por mis vafla- 
Hos*é por tales fueron defendidos,è eximidos de galeotes,è de todas fes otras contribuciones que con­
tribuyen fes behetrías,; los arrendamientos fe arrenda van con los Señoríos con los misLtigares JcMen- 
hibte,y Villa-Zopeque, airi pard’cerì por los libros d d ^ ñ o r Rey Don Enrique, c por los del Rey , è 
Reyna nucftrosSeñorcsié aun ¿ effe caufe en fe licenciare facultad que fus Altezas me dieron,para poder 
facer mayorazgo de rodos mis Lugares,effe el dicho Lugar de Cordovilfe aDi nombradp,ftgun adetauu- 
te parecer^ peto porque yo no c avido Italia agota conlentimiepio, ni mandado de fu Real Mageifed, 
pu eron 3 mi.y ila dicha Señora Doda Jv ana mi muger, algún cferupulo ep fes conciencias ; y par­
que e o no querría llevar cargo ninguno-., mando i  fe dicha Señora rni muger, por fu vida, la Forra- 
eza que yo end dicho Lugar ík Cordovilfe tengo, con otras colas, y heredades, c viñas, yguertas, jr 

para no que en e di o Lugar tengo : y acGmifrao con algunos maravedís de juro que allí rengo 
firiuto.ron ru a s te  otra prchcrai«nci»qoe yo compri de Pedro de Cartagena ,  y con todo lom e 
yo ddpnes elabmdo.c plantado.e oKjoradn.pao queib lo tenga,è poflea t o l l o s  dias d é & s M v » , 
mo dicho cs:y n p o ^ M ^ ein ja ftan ien ieyp ciab aracíd d ich o C o iid é deSjnw M iria .íá G B Íh .. 
« flo te  el cobrar de la dicha reuta^anqnec, mi conciencia eodyndo que Ì  dh p  fue cofa caf g q t ,  pi-
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DE LA CASA DE LAR A, 499
(Joles por merced,que por Amor de Dios»eIIos me la perdonen,pues machas veces yo reqüfrt al dicho 
Señor Con ic que le conten cañe con que le pagaría lo que avia dado a los dichos Labradores: y laSe-
ñora Condcfa.........¿ .. ..n i . . . . . . .. . . .  deZuñigalumugerJa pofinmeta vez que fue ¿Galicia» qnan-
alia murió , me ucui ñcó en la Yifa de Dueñas¿ á la pallada, que á la bueka tifa lo dHpacharia. E li los 
dichos íoi herederos encienden, que con butba conciencia, pueden demandar la dicha rendados di- 
< ios Labr adores de oŷ mas yo abro mano de ellos, y mando á mis lucell ores, que no ge lo perturben 
por vía de hierba. ni de rigor* Icen , por el grande a car amiento, y obediencia con que L vis MAnej-  
qv£ mi hijo,qiie Dios aya acaró,y obedecí ó, y llrvió rodos los dias de íh vida,á mi, £ a la dicha Señora 
lu madre, ¿por ios muchote buenos férvidos,fin ningün enojo,que del recibimos, y porque no le di­
mos cingmia cola para fu ca ¡amiento , anees con lu dótele cumplió lo que aviamos ce cumplir con la 
Señora,mi hija,Doña Inés de C astilla fu muger,y aun otras colisa nofotros tocantes: ¿aníímiíVuO 
par la buena, virmufa hazaña, que la dicha Señora, mi hija , fii muger hizo en fe aparcar dd Mundo, 
juego deíputs de ía muerte,y íe poner Monja en el Monalterio de Santo Domingo el Real,fíen do cam­
bien moqa,pordar cania honra,como cüó a los gucllos dclu marido:yo por citas caulas,crazdñes,ó pac 
otras mudaste muy juilas,¿razonables que tengo para ello: ¿ principalmente, porque con buena, ¿ la­
na conciencia lo puedo facer; coiiuuyo, y dexo por mifoLa,c vnivcríá! heredera a la dicha Don a Ana 
Manejóte mi meta^hijaligicima de las dichos Lvis Manru v̂EjC Doüa Inés ee C astilla. E man­
do, £ quiero, que deípucs de los dias de la dicha Señora Doña Jvana mi muger, aya ,y  herede codos 
los dichos mis bienes muebles ,¿ Ícmovientes,y Hfdavos.y Efcfavás, eceto a la dicha Francifca mi parq * 
dera; pero es mi voluntad,que no pueda vender, ni venda a Gcromicode Mendoza, ni 3 Juaníco Man* 
j i que misdciavilJoSjpOtqLíC Jos e criado dehie niños: (alvo que le firva de ellos como de elcfavos, que 
fincaren dci'de ctimpiida mi anima, ¿la dicha Señora mi muger: anfi mando que aya , y herede las miá 
Villas,y Lugares de Bcnvikrt,t ¡fULi-Zopí̂ ac, con Ies cafasque en ellas tengo, c con la j nítida civil, y 
criminal de Jas dichas Villas,y de los otros Lugares de fu Alhoz, ¿con codos fus términos^ prados, c 
paños,é aguas corrientes,¿ manantes, c con todos ios otros hetedamienios de tierras, c viñas, ¿ guer­
ras, é con rodas las rencas de pan, c devino, ¿dedincio, c de aves, que yo en ellas tengo, y poiíco en 
qoalquier man era,c con los zop, maravedís de juro de lureJad,qur yo tengo licuados porPreviIegio en 
las al cava) as, c tercias de los dichos Lugares.y en d  de Gardsiñütz y auünuímo le mando faFort akza que 
yo tengo en el dicho Lugar tic Cordovi¡la,con todas las calas,y heredades,c viñas, ¿guerras, c parte 
de rio,cOn todas jas ocias cofas ,c prehcminenciss,que yo tengo, c ove por compra de Pedro de Carta­
gena,¿con todo lo orro que deípues yo i  labrado,¿edificado, c mejorado: cafsimifino el mi Lugar de 
AfAtttTifii»toii ln termino redondo x con el lio, £ momc que dentro del efta,ccoo todas fas rentasde 
dineroSjé de pan,¿ de viuoj £ de otras qualefqukr colas a mí pertenecientes, en qualquicr maneta que 
(ea,¿ fer pueda,con todos Jos diclios dichosLugarts de l^iLi 3e Cardavúl*,-\¡ Aim~
ranfii.Lo qual todo toando,que la dicha Doqa Ana Manrk v̂ £,que ay a, y herede, alsi como yo lo e 
Jcnido,¿ tengo» c poileo, ¿ tuviere, c pofleyereal tiempo que Dids plugierc lievarrrte de eñe mondo. 
Por ende,tn quanto atañe el dicho Lugar ,¿ monte dt Mataba, ova:', do que lo aya,y herede,en cal con­
dición,que ella, y fus íuteílores, para ltempic jamas, fean cejudos a desar lacar 4 la Señora Abadefá, c 
Convento del Monaíferio de Santa Clara Dtlliidillojas dichas dichas carretadas de leña de dos malas, 
a que yo eñoy obligado a Jas dar dt! dicho monte, para fienipre jamas, en cada Vu año , confadasen la 
manera qtie pareciere perla tferitura,que entre ¿lias» y mí paísó; la qual fe hallara en el arca de miscf- 
trituraSjquc creo debe efiar en Calabazanos, £ feguu,¿ por la horma que en mi tiempo lasan cortado  ̂
c cortan, o'lscaniclto manduque 1cbaga, ¿cumpla fin la ponerén ello ningúnellorvo, rdcmpedimCn- 
io,para fiímpre jamaseE anñintimo por maslanear mí conciencia, mando que cada año que íe vendie­
re ¿  leña dél dicho monte . como íe lítele facer, que de cada diez carre radas que fe vendieren, den vna 
carrcfadá al dicho Monañério de Sama Clara Dtñudillo, para quela pueda cortar,y íacar,y llevar, ó fe 
los den lüs dineros que fé den por las dichas carretadas, que afil ies viniere  ̂de diez vna, como dicho 
ts, por que fea á cfcogeíieiadc JadichaSeñoraAbadeía,¿ Monjas,e Convcajto Îten mando, que la dicha 
DoóaAna herede con rodo íofobredicho los 70g.tm3.de joro, (Juc yo cerina fitttídos por Prevrícgio, 
■ c puelio5 por lalvaios cnelalca^b Je el vino déla Villa de Aran da , y que le fea entregado el dicho 
Privilegio que yo rengo d cellos, para que aya los dichos 703. maravedís ¿pora ella, ¿ para fus faced o- 
rcs,c pará fiempre jamas,cotfao adelante dira. Las qual es dichas Villas,c Lugares de Bemimbre,e Villa 
Zopequé^c Fortaleza deGotdbvilla, í todas las otras cofas,é heredades que yo en ella tengo,taino dicho 
cS: ¿áf^iñiírao el mí heredamiento deMatanca,con fu r o,c monte,e con fus juriídiciones^ccon rodas 
todas fas cafas,¿ guerras,tietMs, e viñas» c orros qualcfquier heredamientos, c rentas, c con los dícboá 
mrriíVcdfa de juro,que en los dichos mis Lugatts, c en fa dicha Villa de Aranda tengo fimados, £ con 
las otras cofas en loS diehos Logares,y én cada Vno de dios 3 mi perrcnecienfes.y en qualquicr marera, 
como dicho'es : qüit#o? y mando , aya,c herede la dicha Doña A n a  M ahriqve mi nieta: y por vir- 
rud de fa licencia,y facultad qoe yo tengo del Rey,¿ Reyná nueftros Señores, le dero todo lo íobredi- 
cho pátaqUe-ella lo héfede,c aya,¿ teega por mayorazgo, para tila, c para tuslegi timos fnce llores, fe- 
giinfecentieúéenla dichalicenfcia,¿f3caltád,que pira que yulo pueda hazer.tenoo de Rcy,e Reymi 
uneftros Señores, como dicho es, cuyo traslado, faca Jo de Verbo ad verbura, es eñe que fe ligue. O -  
//< U facultadIscgo ¿jcz\ Píiu!crapjcnte,que fa dicha Dg¿a A^a herede ios dichos faieaesi c ü Dfes
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Je diere fe*jorque el mayor,ó eifegmado tenga mi nombre, é apellido, c trayga mis Armds derechas, j  
redero do ío fobredicho, cLy todos lcsligtiiatoslhcctloief que del vinicren.E ü por venturado que 

pios nü quiera; no o vi fie hijos varones,que la primera,ó fegunda hija,aya de tomar, ¿ tome mi apelli­
do,)'traer mis Armas derechas, y que efia fea la heredera de todas cftas cdíasiflísi vaya de grado en gra­
jo  por todos fus fuceílcres, ea la fiotma fobredicha. Y porque la muerte es natutai a todos ios que na­
cen , aquellos en que Dios alguna difcrecion pufo, deben procurar en dio , como en cofa que puuíe 

. acaecer, y cada día acaece; Y por racto, filo que Dios no quiera, ni permita ia dicha Doóa Asa talle, 
dere fin hijos legítimos herederos, quiero^c mando qne herede! o fobtedicho Doñx María Manri. 
qve de Toledo mi nieta,hija de Diego García de T oledo, é Doüa Catalina Mahri^ve mi ái_ 
.ja,c lusfucdíores en lo forma fobredieba ; pero es mi voluntad que lo aya, y herede todo, con wl po­
to,y cond)cioB,que ella,y fus fuceflores fean tenidos,c obligados de dar al Mcnafterio de Calabazanos 
fo. anegas de trigo, de la medida vieja, como yolas tengo de renta cada vn año * para fiemprc jamas, 
puedas en el dicho MortcfttTÍo,en d  mes de Setiembre, halla mediado el mes de Octubre de cada año, 
ib pena de mi maldición: y demás deello,que porelmifmo cafo pierda toda mi herencia* y lea para el 
fiiLtíloi aquicn la mandó dtfpucsdeeUa* Y  clic p?n mando al dicho Mcixíicrio. per citar allí Monja 
Doéa Cataliua MAwaiQVEfu hermana, y porque ella, y rodas las otras Señeras Reiígiofas, qué allí 
eftán,d «(tuvieren,fea» tenidas,y obligadas de rogar á Dios por las animas del Adthnrado mi Señor,y 
de mi Señora Doúa Leonor, é délos Señores mis hermanos, ¿ hermanas, que allí eilán fepudtados, y 
por ia anima déla Señora mí muger,y por la de la dicha Señora mi madre,c hij3 Doóa María Aí an¿ 
Riqvs .que aora es Abadefa. E fipor ve tura Jo que Dios ño quiera ,1a dicha Doúa Mari a mi nieta Fa- 
llccicíle finhijosligítimos herederos: mundo que todos los dichos mis Lugares, c Fortalezas,*: cafas 
hcredamientosjc. rentas ,c maravedís de juro,que de fufo van declarados,aya, y herede por mayorazgo, 
como dicho es, Don Euriqve Manhiove mifobríuo,hijo de Dos R odrigo MANRiqyEjMaeÜrc de 
Santiago,mí Señor ,y hermano,c de ¡a muy Alagnihca Señora Don a Elvira de CaStaucd a ,<Tondc- 
fa de Paredes, fu poilrimera muger: con ral condición, que aya de dar al dicho Mooefterio de Calaba­
zanos las dichas fanegas de trigo de tributo en cada, va año, pagadas en la formaje maneta fobredi-
cii3:c demás deíto,que afsiiniftno íta tenido Je dar,y dc,t craípaÜe^é renuncie al dichoMonclterio iojj 
icata vedis de los que yo tengo de juro en ía Villa Je Acanda,, y Ies dé tacado Pre vÜegio á fu colla,fo la 
pena que impongo á la dicha Doña Ana mi nieta. E fi Jorque Dios no quiera,el dicho D. Enrícete fa- 
Úcciellt: fin hijos legítimos herederos .quiero ,c mando que todos los dichos mis bienes,fufo declarados 
aya,c herede Don Alfonso Manrjqve fu hcrmano:y defpues de fus largos días Don Rodrigo Man- 
Riqy e fu heraruio; pero quiero , y mando , que ello lo ayan > y hereden con las condiciones lobiedi-; 
chas* Y porque el dicho Don Alfonso es EctefiaílicOjCpafacmde eu Orden Sacra,y el dicho Don Ro­
drigo , Gavillero dd Orden de Cdatrava, de gqiiia.eue 1:0 puede aver legitima generación, mando 
que todos los dichos Lugares, c Fortalezas, c cafas, c heredamientos, c maravedís de juro, ¿rentas fufo 
declaradas, con todos los otros mis bienes muebles, ¿ ícoioviepfes, aya el Señor Don Rodrigo Man.  
Riqy EjCor.de de Paredes,hijo del Conde Don Pero M a n Riqve , Conde de Paredes,c nieto del dicho 
Mscltrc, mí Señor, e mi hermano, yfusligiiimosiuccÜorcs, ponías dichas condiciones ; áloqual me 
mueve ia luenga ctianca que yo ove con cldicho Maellre mi Señor,lu padre,y el muy grande árnur que 
fu Señoría fiemprc tovo, á mi , y a la dicha Señora mi muger, c á nuetlroshl jes : é alsimiímo por ref. 
petio de la muy Xlagcifica Señora Comkla de Paredes fu maJií , á la qusi yo c tenido , c tengo en 
amor, c acatamiento de verdadera, e muy vaica hcrmai^a. Pero que en calo , que lo que Dios no per- 
miu,el dicho Conde talleciere fin gcner-xjo,A liginma,quiero,y mando,que todos los dichos mis bie­
nes muebles , y caycesfe buclvan al Señor de Amulco, que es ta Cabeza de mi Lina ge : y porque es mi 
dctciminada voluntad, que tocoscítus qne dexo por fuceiloies , deipues de Don a Ana mi nieta, lean 
tenidos, é obligados, á dar,e pagar ti tributo que nexo fobre e| monte de Matanza : ¿aísimiímo el tri­
go, c maravedís que mandó al Mouelh.no de Caí abózanos, legan, é en la forma, c folasmcfmas penas de 
fufo contenidas. lien, por quanto la Señora, mi hija, Doúa Inés de Castilla,fitnno Monja, como Jo 
es, ello á Iotas no podía ¿dminillrar deide iqix! Moneíletio cerrado donde dlv, lí pcrlona,c bienes de 
la dicha Don* Ana Íu bija,halla que fea-en edad para te govcrjiai por fi iquierOjc mando que ta dicha 
Señor# Doua } vana de Mendoza mi muger, cita lea ruiora, y curadora Jeta,pqrfona de ¡a dicha Do- 
11 a Ana paí nicta,c de todos los bienes muebles, c rayccs,é fcmpvjcntcs: jqs qualcs es mi viíluntad,co- 
dkho c^qi c b dicha Señora mi muger,tenga,é pofl’câ  por toáoslos días ele fu vida, y que fe npiovc- 
che, e firya de ellos, como de propicv Tuyos, c afsilus galle, dilixibuya ccmo ella quifitre, e por bien 
rovierejfin que aya de éter ningur.a quenta de lo que atsi gallare, y deílxibuyere: á la qual pido y o. por 
mercea, y jior tas caulas Lobrcdichas que á mi an concurrido,é nie movitron á bpeer elle jx>ayoiazgo,í 
deisrle>ila_dii.lu Don* Ana , que á eiJa plcg* de le dcsa r , para ddpues de íus dias , roda la.pyrtc que 
3 clli pertenece,c pcnencq;r pueda en les bichas mis bien es,por dote,y 3iras,ymejona, étabpr es, co­
mo por msru vctlis que dctoifuno ovemosie.ñüo : ynuqnitro decir que en fu vida la fofienga honra­
damente, porque icio tara mejor que yo !o talare decir* Iren, por quanto y o tengo mochos,antiguos, 
e buenos criados ,c crii ,c hi jos,c rJctos ce aquellos que ar.fimiímq fe an criado á mjsmanteles,man
dp,é rutgc,y encargo a la tfeha DoñA Ana mi nieta, afsi eJb aya h  bcrdkicnde Dics , cbmta,  que 
míre muchopor dios,y los honriC,y aproveche^ ayude en todo quanto pndiae: ó que fiDiosIe diítc
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DE LA GASA DE LAR.A*
eft^do p t í  iosíoílcncr atoJos,Io5füücngá honradamcn^yfcñrYa <teilo\; e que en quáquifr neteísD 
caú cus viere ¿ ellos, y á díjs,c  i  Lis hijos,c nietos Jos ícmorra3como lili; que yulo £ techo:y entre los 
otros f  jos, y meros que c tratado , ie encargo ellos tres niños que yo crio cu baxo de mí tndh; es ¿(a- 
btr, SajinicaSjTauiricíjCPcioic, y  a Torrcgicas ,  c i  Marica de ALua, y d io  miftnoencatgoá ínsla- 
i d ’crí s.Ircnjíi por ventura naeltro Señor permitidle dclfcvafi la dichaSepoca mi muger.anies que la 
dicha Doña Ama íéa de edad , p in  íé goveroarpor L ,  c no 1c ovícremos concertado cala miento coa 
per Tona a quien ¿pueda dexar encargado: piaolc por merced que vea bien quien le podría encargar ,pa 
i a que con la Señora,mí luja, Doña. Ises de C a stilla  fu madre,pueda tomar cargo de adminíürar íii 
piíona*¿ bienes,ede la procurar lo que bien le vengfi.E de mi confcjo,c voluntad ála muy Magnifica 
Señora D oña El v ir a  deC asTauedA ,C ondcfa de Paredcs,mi hcrtnmaje debe dexar d lc  cargo,para 
que con U dicha Señora, mi h ja ,1a admiiülire:que íégun el amor que yo U e tenido,c l'u Señoría a mi;

fegon fu rirmd, yo i’oy cierto que ira por ella lo que pot qualquicra de tus hijos. Y en conduñoa de 
c ib careiia que hablo, velando los Real« pies,c manos de ja muy Excelente Rcymnuetlta Señora, id* 
y>Jico yo a fu Rea 1 Ala gritad ,qne víando deln muy acolium brida virtud: y acatando los muchos,y coe- 
iñ.os férvidos, que de mi, e de la dicha mi muger a recibido,c mas ai puro ddco que avernos tenido 
*!e la Íerviríc víándo de fu grande caridad, de que ñempre a víado con las gocrfjr.av: y eneíperiai con 
las criadas en fuRcilCafa,quiera ícría principal totora,£■ curadora de las dichas mis nietas , paralas po- 
jitr en cobro,c para deícargar en aquellas aigun cargo,li en íuReal conciencia a S.A.parecitre,que tie­
ne de mi,ó de la dicháScñtna mi muger. lien,por quanro me parece,que víando de razón todo hombre 
que algún ¿lio ieiig3,dehc dtxar albaccazgo de deícargar fu alma defpucs de la ntucnccn aquellas per- 
lonas de quien en b  vida a hado , c fará,tin ningún miedo fu honra, c facienda: yo queriendo vur , y 
víando de cfta indina razón, dexo por mis albaceas , y reílamecracios, primeramente ¿h Señora l>oñ.v 
|vana de Mendoza mi muger,que legan d mirado en todas tus edades, delpucs que Dios nos ayumA 
por mi perfora,£ por mi honra, razón es que d ella de je el principal cargo de mi ahna,y con rila al Se - 
ñor Don Alfonso MakRUíve mi íbbriuoiqnc aunque es mo^o,yo foy cierto qne me puedo fiar de iu 
fe lio, c diíctcdlon, y bondad , y buena conciencia : c aidimiímo dcxo> para con Ja dicha Señora, y Se­
ñor mi íebrino, al Comendador Diego de Hita,mi antiguo, y leai criado, y á mi buen criado luautie 
Satinas,para que la dicha Scñora3cor, quiiqnkr de cijos, que tiia quÍ(Iere,o pudiere aver,cumpb,y exc- 
cjtc eflcmí tdramemo, y pohrimcra voluntad, y las mandas , y cargos , y ddtsrgos que paiacitie por 
los dichos memoriales,que yo dejo firmado de mi nombre,y (diado con d fcilo de misAtuias,cocioiu- 
fu dicho ts. A ia qual dicha mi muger,y iooñr.o.y a tos dichos nns criadas,b qoajquicr ddios^coroo di­
cho es,doy todo mi poder, tan bailante,é cumplido como yo lo tengo acra,y ¡o tenia Lendo vivo, con 
todas aquellas fuerzas ,c derogaciones de Jeveŝ quc en tal cafo putden,c deben ¿ir de derecho,como 
h aquí redas aquellas hieden expitiía jas.c dedaradal-Pcro porque tcmo,quc fcgun el grar.dc amor qur 
ladidia Señora mimugeriicmpre me ruho,c ticte, qiitiiccrimientoqutavrápormepetdet^atienla 
perfona tan grande imptefsion, que íegun fu ñaqueza no iei iu ¿jípuñcion pata entender en dio, ni cu 
c!;íi por cafo rilo aísí fuelle: dexo por mi aliácea,en íu iugar,á rol muy amadaSeñura luja Don a Inés us. 
C astilla ípara qnrila,y el Señor D* Alfonso mi fobrino,c los í̂ichos Comendador Diego de Hita , é 
]uan tic Sali--Js,mis cr:aJus .o qu.'¿q;iÍLr Se tilos, puedan tucurar,c ccir riit ei dciio mi triUmciuo; á 
jos quaks doy, ¿ oiorgo ti dicho poder. E por la preicntt Carta deititamcnro revoco rodos ios otros 
telbmenrosjC codicilios que yo aya hecho en touoí los tiempos pallados,porque mi intención,e dercr 
irdnídijt puiuimtra vcductací es tifa, que íca ávido per fume, c vaitdcio, e lea entendido al pie dría 
Ierra,como en clic le conrit ne. E lo qac efiava elcriro en hn de tile dicho ceítamento, déla mano, c le- 
tra,c nombre del dicho Señor Gómez Manrique ,que lauta gloria aya, es ello que le ligue, f i b  tlcritu- 
ra,c icíiameniOjC po&rimcra volunrad,fuc hecho, c ordenado por mi, citando limo de mi pwfona.y en 
mi fe lio, y entendimiento; y fhe acabado,y Sonado de elle mi nombre,y cerrado,y cotído, y fcllado con 
dfejtode irds Armas,en pobrero dia de Alargo,del añu del nacimiento de mteftro Redentor de 145,0* 
años* Ella ricriro en mffivt hojas.

Otorgo elle tcfbtnenro en Tolcdo,intt Fernando Ortiz de Alcali, Eícrivano de Camata del Rev,f 
del numero de T oledo: el qual en x tí.de Febrero de 14^ 1. iaco dclu original rite traslado, íiendo va 
ftilccido Gómez Manrique-

Pieyto d£ ¿tf C iift ¿£ FÍHa-Zojtcqm e*

DOh Gómez Masriqve,Comendador de Caraqutl,enlaOidcn de Calatrava,pufoikmandan D̂  
Gómez Manrique de Alendoza,Conde de Caliro,hij*: dtl Conde Don Alvaro fu hermano,pt r 
la Cafa,y mayorazgo de Bembibre,y Ylila-Zopeqoe, diciendo,que Gómez KlAMRiqvv, Srñer 

de dbs Villas,fixudñ mayorazgo titilas , con ¡acuitad de les Reyes Csíoiieos, en D oili Aha íu rktSi 
con obligación de llamarle los poííecdoreSiGcxiEZ AIanjuclv'E,primero que otro nombreaii apdhdo, 
y iraer en primer Ingarlas Anuas de Mauciquc, Y  que deia dicha l>ñu Ana, v Don Rodrigo de Alen* 
¿023, Conde de Caftro—Xeriz ln marido, avian nacido, el Conde Dos A lvar Goasez MASjuqyE 
Mesdoza, padre dri Conde Don Gómez, y ti,que en el nombre, y Armas compita Ja obligación ¿el 
mayorazgojy no lo hacia,ni podía hacer ei Conde Don Gómez lu íaCiir.o, que era poiítcdcr dtl ¿iva- 
yoiazgo de Caftro-Xcriz: pot 1c quai, rt fpí¿lo de la rucoiripaLivilidsd .prrtv í̂iia ptncGCCtfk el m*yo- 
kzto de Ecnvibrc.
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facetad oí $*&r de Befante,parafiliy *  birrai difu wutytrnzg* aleUtt di f*  ama-.

CAjtrosV, p orC ^ táSíibáiscoiteijidáifi de Febrero de 1 f i f .  *e£rosdad¿ dt fíasdínaí« 
los Cobos.y firmada de k» dcia Gaaoara,Licenciaros Don García,Dodw<Z«r2}a3,y IjccdcH- 
ms Ximíiíz,dicc: Que per qu2nto Do?; Jvaíí Ma kvel,Cavali ero ddToyfon, de] Goiitjo de 

k  M3gtfiaá,v Do* JUuloízo Mamvel fa cip .le avían hecho rtlacioi^q* Don Lerendo efiava c¿fi- 
¿o con Don* jv ac a de la CtRDA^bija legitima tk Doh Remarco de Meudola, Conde de Galbo, 
5 de íi Conocía Doca-Ajsa MajtjUíLVe fu muge*; 7 qufc =1 riempo epe fe ¿onceno efie narrimonio f̂e 
afít rró en: re Jos dichos Dea Inan Manad,? Conde de Caftto que d Conde daría en dote à la dicha fa 
fcba 6. qs. de maravedís, y ú  Condría cierto apar, y arabio de caia : denùs dele goal llevaría cu ¿ck= 
ckrtas hactñzS, v ruedas ¿c molinos.: y que Don JLoaxncü h  daría en aíras vnqueofo de maravedís: 
obligando 3 Isfeguñdaddddmc,y arras fus bknes,con f a c i l i  RisL Y  porque iodos los bienes,Vi- 
iUzif Lagares de db»,eran de mayorazgo, y do podían hyporecarfe ¿cofa alguna: fnplkaran afa Ma- 
ge¿d ks diefife licencia parí obligados! la lebiturior. de Jo ín Iodiche,quedando libres,? slit nfm'es en 
quíB toiefto-Y  S*M-confiderando las caulas que los movían,y porque fe cumplidle locapiccladodo 
tiene por bien, y de fu propio oiotu da lice neis, y faculrad paralo ftifcdicho.

Probanza deipleyto de ItrCapL de Alcalá*

DO» foan Luis de Silva, lY.Marques de Monte-Mayor, end pkyrajqneen grado defegmxiafue 
piicacien litigò con Don Fernando Enriquez de Ribera 7III-.Duque de Alcalá, fobrtias Vi­
llas de Eípeia,Hornos,CañetejGoronil, fas Aguzaderas, y orras , año id 1 y. aructiío, y probó 

con. tefiigos t infíi«mentos3y íinopoficioo deis pane contrada, ferhijoiit Don Pedro de Silva y Ri­
bera, y de Doña Tercia de Acuña y Grzm úu : nitro de Don Juan de Silva y Ribera , 11. Marques de 
.Mcnie - Mayor 3y de Dima María de Vega: fegecdo nitro de Den Juan de Silva t Ribera, I. Marques de 
Monte-Mayor,y de Don a María M anrique: tercero nieto ¿c Don Joan de Silva y Ribera,Señor de 
Mcnte^Mayor. y de Doña luana de Toledo: qüarro siero de Don Joan de Silva, I. Conde de Cifxr<- 
ttí, AlfcrezMjvor.dc GaflüU,? de Doña lees de Ribera,bija de Diego Gómez de Ribera,Adelantado 
Mayor de Andalozía,y de Doña Beatriz Pottocarrtro*

fodar q*c dio para tediar Don Jato Jtteñazi de f̂ alpuefia, Caio urie inai en $/ Archiva
deiCijtde de Rĉ nfna.

IN Dei notóme* Amen- Sepan qyAntcstfic publico inlìrumento vieren, con» yoDo^ Joah Mah* 
Rjqy r, ProtO'Ncarìo del nueitro muy Santo Pad*e,Arcediano de Valpnelb,cn la Santa IgUfia de 
Burgos,eftando tu mi fono entendimiento,? j-ycjo i.a cu tal, tal. quel à Dios iiuefiro Señor plugo de 

fne dar: c citado ocupado de la dclcnda corporal quetengo; creyendo firmemente enU Santa Trinì- 
daò,Padre,c Ftjo,y Hpiriiu Santo,qpe ine tres perjò;:2s,y va lido Dios rodo podtrofo,qaenon ^eo* 
pienso, nin fin ; e teniendo, y creyendo, anícbifino, los Artículos de U Santa Fc Ciclica , fegun fiel 
ChrjfìjaTO Ics debe tener, è creen è temiéndome de la muerte, q;ie es cofa naturai, de la qual ningu­
no non puede fair,nin íe efeafar. E por quanto yo al pnTtnte tíloy muy ocupado de la dolencia corpo- 
ral que tengo: p.cr cahíz de la quai non puedo aulì tan enter.itncr*:e ordenar mi a cima,c teftapiemo,co­
rno qutrriajpcro confiando en el grande amar, è hermandad, q:ie tengo con cl Reverendo Señor, mi 
Señor hermano el Onispo de Coria, con el qual vo elirecharnente ove fablado rai conicieiurìa, è vo­
luntad tu iosdiasantepailadcs; è antimi imo confiando en fu grand conciencia,è virtud ,c avien do del, 
? tai eonoícimítnto, qje bien puedo dar cn cargo mi conciencia, è anima en fii podoio , para que ci Iz 
peê ia ornenar,è rnarcnr ,è iàccr mi teiUmentoìicrvicio de Dios.è 4 fal vacion deila. Conozco,y otor­
go per Ila Carra,è publico inftrumento, que do,è otorgo rodo ini poder compì ido >l>bref líen ero, baf- 
tinit.fcgund que lo vo c,yftgund que mejor, y mss ccmpliòamentelo poedo^ tkbo dar, c otorgar oc 
derecho a vos cl dicho mi muy amado Señor hermano Obispo de Coria ,eípcci simen te, para que por 
mi,- en mi nombre podades ordenar mi anima,!-tacer mi teftaijiento.y poftrintera voluntad,como vos 
qaiitcrdes.e por biectovierdC5,è a vq- bkit vifio fucrc-.E quieto è mando,qiK cala fermaLè maneri 
q'itTu^Joor lenardes,C- mandardcs,qucafsi valga, èfea firme,è vale nero, corno filo yomifmc* ficiclle,c 
c:o:g.ific. Otro fi manco, que fi la voluntad de nurtlro Señor Dios fuere de me llevar de aquella pre* 
ferie vinate ella dolencia qut tengojque mi encepo fea fepuhado dentro dd Moqdt?tio Calabaza- 
ms ,(.0"dt la Señora Aba de fa dèi ordenare,è mandare, Orro fi4cOnozco,c otorgo pKjrdbCíuaypI- 
tlko iitilruni(.nto,que dò,c otorgo todo mi poder compì ido,libre,Ilrntto,ballante,fegrmque lo yo è, 
y ftguo que meìor ,è nw ì compii dame nte lo puedo, è debo dar,c ororgar de derecho à vos Lope deCoc 
cut tí,mi Mayordomo,? criado: tfpeciaime::te par- que por mi, c en mi 1. ombre podades demandar. Í 
rdceoìr,è reca viar .i>vet, è cobrar rodas tris rcniss, è dtbdas, è fàcìcnda, è otras quajdqufir cofas que 
yoaya,r re-iga^d mi lean ikbjJas,porq-J2Ìdqiibr pcríbuasTomes, òmngeres,en qualqfticcmanera que 
/e-v'Vc. D «ft'^ i™ pn **rr'n d*fm T *n t^ ^ * iirj-us¿CitíUŝ y rarnvCviô ae e iO b ^  frbem ra  
ardente def1 ul^ncnro, fi* ^  oirá perfil f a  A diche fa r  de Cercara pmdieji m n m f i  en f*  

-bx+iercjí. TIbctq dico: E otro fi,m :̂ido,c ordeno.que delates de cumplida mi anima ̂  mi refi amento, 
fegund que el dicho miSeñor hermano lo ordenare,è mandarle loyo aquí mando,è ordeno,c defpues
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PRUEBAS DEL LIBR O XII.501



de pagadas mis desdas 3 qtit rodos mis bienes, a£si muebles, como rayera, cfrmovientejque yo aya, ¿ 
tenga ,e me pertenezcan en qualquíer manera ,c por qualquiet razón,c cabía,c dudo que lea, o íer pue­
da,que rodos ios aya,é herede Doña C atalika mi fija: i  la qeal dcxo,c conftñuyo en rodos rijos paí 
roí legítima,£ vniverlál heredera, para que los ella aya,c herede rodos por tuyos, como mí fija, legiti­
ma heredera H conofco^c otorgo por cita Carreé publico inlhunicniOjq ur la dicha D oáa Gataíijía 
tengo ligírimada,para que ella aya,y herede todos los dichos mis bienes ,c non otra per lona alguna; £ fi 
otra lígitimacion alguna parefticrc; que efti tal do por falla,amalee non verdadera,équt non vala,por 
quinro yo nunca fice otta legitunaciona otra períoca alguna: falvo ala dicha Dona Cacalina mi fija. E 
tilo digo,c confieíIo,c juro a Dios,y para el pallo de la muerte en que ello,que es la verdad, c mi final 
t :;tir,cion,c non otra algiináxlo qua! quiero,c mando que fe afsi faga,c cumpla,como dicho es.íttr¡ man 
do,que paguen a Juan de Paredes,mi criado Üy y oo. maravedís que le debo; ios yyyoo* maravedís de 
vna muía que lt compre,c los otros 3n. maravedís que me ovo preñado* Ltu,mai;ñ-j ¿1 dicho Lope de 
Corcuera, mi Mayordomo, por muy grandes cargos, c fervicios que me a ficho, £ yo del tengo jog* 
maravedís: ío£ qüaíes Je yo ove mandado cu caí amiento,e nfti ge los pague, rio di; (alvo vn cavado en 
iO'i. maravedís, del qüal dicho cavallo le fago merced, e quiero que le t.on ítaa refetbidos en quenrá 
los dichos log.mrí. ele lean pagadoscnterameutelosdichos joy * maravedís, que le yo ove aoü manda­
do en cafruniento; e mando que luego ge los J£n,c fe aya por contento con eiius. o el mefiño íe entre­
gue de ellos, de mis renras, e bjenesque por mi a de receñir* Iten, mando a rres petíojias ,  que íabedt 
dicho rói Mayordomo quien Ion, a ia vna de ellas 5 y, mata vedis; c i  Jas otras dos,a cada vna ddlas fy . 
maravediSipor cargos que dtellas tengo de fervicios queme an fecho* E por eñe publico íníiiumtnio 
revoco,£ cafo,c anulo, £ deshago, £ do por ninguno, c de ningUnd valor, ccfecro rodo otro qmlquiet 
teftaroenro b relíame« t05,cübJeciIIo, o cobdccíljos.quc yo antes de efte aya fecho,c otorgado en qnd- 
quier manera,aísí por palabra 3como por eferipto; c fi alguno parefclere* quieto que non vaia, tira faga 
fe: lalvo efte que de prelente fago, c ordeno en la forma luíodicha : el qual quiero que vs!a, c fega fe, 
en juycio, c fuera dél, como, e íegand aquí fe contiene, c el dicho tni Señor hermano lo ordenare, c 
mandare,non Caliendo de la luílaneja de lo aquí en elle inflxnmcnro conreuido: el qual quiero que va3á 
cotro mi teftamento : e fi valiere como mi teftamcuto , ll non quiero que valí como mi cobicdüo ; c 
ii valiere como mi cobdecíllo, fi non mando que vala por mi vltima, epoftriraera voluntad, fi, c en fe 
mejor via,c manera que puede, c debe valer de derecho* En teftirtionio de lo qüal otorgue clic publi* 
co inftrudaer.ro en la ‘orma que dicha es,por ante Juan González de Vilíaimeva , Elerivano uc Camarj 
.del Rey nueftro SenGr,c fe Norario publico en ia fe Corre, e en todos ios Cus Rey nos,c Señoríos,y Ef- 
crivano publico del numero de ía dicha Cibdad de Burgos, al quaí roguc queia efcrivieííe, ó ñcieffe 
efcrivir,c la íignaíle co» fu figno,e a Jos prtfentes que fucilen de eüo teftigos* Que fue fecha ,£ otorga­
da tifa Carra, ¿ publico IníirctoCT.ro en ia forma que dicha es, dentro de las ellas dd dicho Señor D.J  van M an riQVE, Prora-Norario f obre dicho, que fon junto del Monefterio de Sant Pablo 3 cerca de 
éfta dicha Cibdad de Burgos, a 9. días del ules dt Judío, año del nacimiento de nueftro Salvador Jefe 
Chri'ío de 147 5* anos: de ¡o qual fon reftfgos,que fueron prcfcntcs á Ib que dicho es,el Señes Ynigq 
íje M endoza, Arcediano de Huere,£ el Bachiller Pedro Sanchezdc Fríos, Fifico* c el Doctor Fray Al- 
fonfo de Sánt Elle^u-c Fray Joan de Sevilla, Erarles del dicho Moneílcrio de Sane Pabio, c temando 
Navarro,£ Bartolomé de Daeñas,£ Marón de Buyrron, criadosdd dicho Señor Proco-Notario, £ Al­
var Gonfjalei de Gaítto, cLcpe de Mendoza  ̂c Gonzalo de Cartagena, c Diego Furíado dt Mendoza, 
vecinos de la dicha Cibdad de Burgos* E yo el dicho Juan González de Villinueva,Eícfivaiio,c Nota­
rio publico tobredicho, fey ptefente a lo que dicho tí, co vao, con los dichos reftigos: e por mego, e 
otorgamien ro del dicho Señor Proco-Notario , efte publico inlf rumcuto cfccivi j c por ende fice aquí 
cftc mió hgnOjá tal.En itílimonio de verdad,Joan González*

TcfltijncTire de Dona de Rejas} Senara de Reyutril, que Tilmos en él j&rchive de aquélla. Cafa*

EN Toro, a 11 ».de Afargo de 1^47* ante Juan de Merodio, Efcrivaho del numeró de aqucíls Ciu  ̂
dadjDooA Asa  de RojAs.muger de Don Jvan dé AcvñAfu Señor,vecino,y Regidor de T o­
ro , hace fu tdbmcnro. Mandafe fepuítar en el Coto del Mónafterio de Sania Ana de la mefm* 

Ciudad,ton el Habito de San Francifco,y que íé ponga fbbre fe cuerpo vna piedra negra, c*n vñr _¿fr- 
íímu de Manrique3yRojaít aísí dice. Quiere que en fu finiera!,y obras pías,fe diftrimaya el quinto ¿c fus 
bienes. Que fe le hága fu oficio, cfi cnda, novenario,caíx> de año ,y otrosíuffagios,y fe digan ijj-Mif- 
fes por fe sima ,y de fes difuntos; las 400*en el Alouafterio de VillaüJos,donde tftdn lepultadosíus pa­
dres* y lasreftantes enlosMonaftenos deS.Franciíco* yS.IÍdcfbnfodeToro 3 por mitad. Manda qn£ 
nadie vifbfeto por fefaliectmirato*Quefe dieffen vellidos l  cinco Reügiofas del Monaücrio d e W a  
Auscalqual deja el Retablo grande de San« Ana, quesvij pucflo en d  Atar Mayor de fe Igíc/u, y va 
Cáliz, Patena, y Cruz, oíhsrio, y porrapaz, todo de plata, y ciertos íxontsles, y ornamentos: todo con 
cargo de no venderlo: y dice, qne ella,y Don Juan fe marido, dieron a laS Monjas vn pedlzO de 
pata hacer réfectono, y dormitorio* friere que fe paguen fus deudas, y lo qee trillare a fus »
a 1«  acxthcdorts de JvaIi R ourigvcziu hijo* Que folo Amandas gradofas fe paguen del quinrode
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¿bs tienes, y el remanente déi dejaáDon Joan de Acuña fu marido,por fus dias: y deípues de dlcsle 
vincula cu Don Diego de AcvÜA,hijo de ambos,y cdíus delceudienres varones, y hembras: y que lino 

Jos :i;biefk,íe herecaíle Don Pedro de Acfóa : mego Don Jvan de AcvÓa : defpucs Don a ís.aeel 
de Rojas: y vlcímamentc D oñi Magdalena de AcvÍÍ a,todos fus hijos,y del dicho Don juanty dcll 
pues de ios días de Doña Magdalena, que era Monja en Santa Ana, llama a Don Antonio de Rojas, 
También Cubijo, y a fus defendientes : y a falta de ellos,al Monsllcrio de Santa Ana: codos con cargo 
de vna Capellanía de cinco Millas rezadas cada femana en aquella Cala,dando al Capellán 4g yoo. ma­
ravedís de rema al año. Mejora en el tercio de fus bienes a Don J van de Actúa, fu hijo mayor, y dtl 
dicho Don Tuan fu marido,y fe le vincula con clanlulas regulares: llamando deípues del u los otros fus 
hí:os,y el vlrimo a Don Antonio de Rojas, en la miíma forma que diípuíb del quinto : y h faltare toda 
fu lucef5Íon,quiere que fe convierta en fundar Capellanías, íervideras,en Santa Anade Toro, a difpoli- 
cion del Guardian de San Frar ciíco de aquella Ciudad. Quiere, que íi las arras que la mandó Don Pe­
dro de Velasco,fu primer marido,pertenecen á Don Antonio fu hijo:las aya, con obligación de dar 
301'.maravedís, por vnavez,á Do¿a Catalina de Vel asco íu hermana, Monja en Sania Catalina de 
Scnajy que finóle pertenecen .queden con el tercio,y quinto,)' dieílen los otros fus hijos ella cantidad, 
íníriiúyc perius herederos á Don Antonio de Velafco,y á DonJuan^Don Diego,y Don Pedro de Acu­
na íus hijos : y que Doña Ifabel de Rojas , y Doña Mcgdalcna fus hijas , hereden la mitad de los dotes 
que Ib varón guando la primera casó , y la otra entró Rcligioía. Y  fi eftos fus hijos fálleclrilen fin tc- 
ueilcs,nombra por fn heredero al Monaficrio de Santa Ana,con cargo de recibir fin doce leís Monjas, 
parientas tuyas pobres: y no aviendo panetas, que fean hijafdilgo pobres. Teftamentarios,Don Juan 
de Acum fu marido, y c-1 Guardian deSan Franciíco de Toro. Deípncs en z i .  de Setiembre de 1 
ante el milmo Eícrivano hizo vn codialío, en ene alteró Ja fuceísion de el quinto de fus bienes , que­
riendo t¡ue defpucs de los dias de Don Juan fu marido , le heredafle Don Juan de Acuña, lu j o mayor 
de ambos: y defpues del *y fu linea Don Diego de Acuña,pata quien antes le avia vinculado.

En Toro, a 1 y.de Octubre de r yqS. ante el Bachiller Franciíco de San Juan,Teniente del Corre­
gidor , el Magnifico Señor Licenciado Garcia Pérez de Min^anedo ,  y en prcíbucia de Juan de Mcro- 
diojEfcrivanodcí numero.parcció Gerónimo Pérez,criado de i muy Magnifico Señor D.Juande Acu­
ña,vecino,y Regidor de Toro:y parque la Señora Deña Ana de Rojas fu rauger,avia fallecido el rnif- 
tnodia, pidió que íe abridle la telbunento, de que hizo prelentacion. Y  elTemente fe mandó abrir̂  
conlafolemnidad de derecho.

Tejlatn/nuo de Do» Jita» dejUma> Scbbt di Pajaré ,7  Pequen a. Archivo de Rcquaut.'

EN Toro,a fí. de Febrero de 1 % y 3. ante el noble Señor Licenciado Vicdma, Teniente de Cortea 
gidoi,y en pretenda de Juan dtToro,E(ciivano del numero de aqucltaCiudad, pareció Rodrigo 

de Gofio, vecino de ella,criado del Señor Don Juan de Acuna,vecino,y Regidor de Toro;y por quin­
to el dicho Señor avia fallecido el mifino día,desando ordenado lu telfamcnto^nre Juan de Fuen-Ma- 
yor.EícrivariOjtn Yaiiadolid,cftando aih ia Ccrrc,á 2 fi. de Setiembre de 1 años, que era el que pro
fentavs: pidióle abridle,y publica líe, con la íolcnmídad de derecho. Y  clTeuien te, recibí da la informa­
ción accll’jmbrada,Ícmarido abrjr.Uamaíe tu b!I).Jvan deAcvña,vecino dcToro,y]ehacc rilándola- 
110. Máchale le polcar en IaCapiíJaMayatdeS,Fisr.c¿icciieToro,ala parte que lo ella van fus padres, yabue 
los: cuyos arros manda recovar3yelciivir los nombres délos que allí c Jiu viril cn.Dcxa el entierro adiípo- 
ficion de fus teftamemarios, encargándoles la mude ración: y quiere que le dígan por ln alma yoo. Millas. 
Hace ciertas mandas á criados,yluegodice.//cu m a n d o a i  tientpi quejo m*neretno ejhtviere acaba­
do dipagar rodo Jo q*t jo mande a Doñz Isabel mi bija-ro do te,y cafinnltnto cotGonzaio de Gvzman¿ 
tf-iC en gloria fea,j rodo lo qáe fe averiguare qae fe le debe}fe te pague largo,jde lo mtfer paiadofi fu ccnjctZm 
to,drc. Dice,que en lo que podía pertenecer de fus bienes á Doüa María Manriqve fn hija, difun-; 
ta,y a fus hijos, le viefle vn memorial, que dejava firmado de fu nombre,y aquel fe gusrdalíe. Aprueba, 
y rarifica vn mayorazgo, que con facultad ReaUvia fundado en D on Jvan de Acvóa,fu hijo mayor: y 
demas de aquello le mejora en d tercio de fus bienes , y en el quinto d Don Diego de Actúa fu hijo, 
del pues que del le pagaren las mandas voluntarias. Prohíbela euageuacion de la cantara de armas que 
tenia en fus cafas de Toro: a faber, arcabuces, tiros de pólvora,y otras: rodo lo qnal quiere que quede 
con los que fueren Señores de fu Cala. Nombra per teftamencarios al Guardian de San Franciíco de 
Toro, y a Don JuAn, y Doña Ifabel fus hijos , y ai Licenciado Arias de Yebra, vecino de Toro. Y por 
quautoDonA Ana de R ojas lu muger, difunta ,ahorro todos los Efclavos de ambas en la parte que i  
elja toca va,y encargó á el hicirile lo mifino :es fu voluntad que fean libres*

En el memorial dice.que hubo en dore con Don a Blanca MANRiqvE fu primera muget,vn quen- 
tô dc maravedís, en vnjnro de por vida, de quefolo queda van 90OQ- porque los loop. reliantes, los 
4via ella cobrado antes del cabimiento. Y mas recibió 400^. mata vedis,que el Rey Don Felipe la man­
dó dar quando fe cafaron, y el la dió mil ducados en acras: de forma, que todo importa va i.q. 67 y g. 
maravedís, de los quales el avia de ayer el quinto ,  porque aquella Señora fe le mandó en íip teftamento,

......... T
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yifsi quedavin para Doña M a r ia  M anrique fa hija,y de 1a dicha Dona Blanca, i,q,34£g4 t e -  y d  
h  dio en dote i-qs. i Soy- mrs. que recibid A ntonio de Sil v a  lu marido , en roog. de juro de à ca­
lor ce, y eo dineros, y joyas. Afsi, que à quema de lu herencia avian recibido 6 y ÿg.mrsdos qaaks quiê  
rc que le fean cornados en fu légitima: y ü mas valieren, que ella les haze gracia dcl relio*

Alopfi de Valencia ,cap. 7z.de Laprônerapirre de là Crónica drl Rey DtEsrîqee fPZ

VAlagúela,Prior de S. Juan,cou 7oo.de acuvallo, y Soo* peoutsde Jænfefiieàîa Villa dcAndo^ 
jar,™ donde huyo renquenttQ cou D.FaDRIQV e Ma «Riqve,hermano del Conde deP3redes,cÍ 

qui! quïfo defenderles el pallo de Guadalquivir, y hnvo entre ellos vna cruel batalla. Mas como fucilé 
mayor copia de gemela del Prior,que la del D.FAORiqyE, foc malamcnre herido, y algunos prefos : y 
dizen,que diô la fc,quc iría à do quiera que fudle llamado, focorrido, o no focorrido; y los füy os fbe- 
ron muy malamente rracados- Mas luego de fubito, í'ocorriA D. Alonso de Acyilak, con gran geetc* 
que à Ubeda quería pallàn y como fintió el ruido de Ja gente,foconiú preûameere à la parre de D.Fa-  
driqve íu tío,y no folamemelos tal y o ,  mas desbarató los enemigos con muerte de mac Jrpip, de aca­
nallo , y quitóles la prcía que de los Arrabales de Ubeda traían , ta grau calda , y defvcnmra del dicho 
Prior: el qualcon pocos elcapo huyendo , fice»

Merced de la McaySa,y Govlcmo dt Erija,* Dsii E&kvjae Mamijns, Señor de Banas^oAfinal, Archiva
de los Condes de Palma-

DOn EsRiqyE,pot la greda dcDios,Rey deCiílill.i ,ckLeoit,deToledo ,£tc.Por facer fckn,c m£r-[ 
ced à vos D.FAtnuqy e Aíanr iqv£ ̂ mi vaíláwc,é del nñCon.ejo,acatando vncftro Unage,c ltís 

muchos,c buenos,c leales ícrvÍcios,que me a ved es fecho, ¿ que cipero que me feredesde aquí adelante! 
c fcñaladatnente, porque deja lies por mifervício,¿ mandado,los Lugares-.¿Fortalezas, ¿Torres ácAfen  ̂
vivar,i ¡a Torre del Compone Catjdiila ,e la Euenic del Reyyque vos terJadcs,c vos lo yo mande dejar à là 
muy noble Cibdad de Jaén* E erro fi,porque dejallcs por mi Icrviciojc mandado, à la noble Cibdad do 
Andajar, el Lugar de Villanueva,con fu Fortaleza,que vos anfimifmo tenia des: los quales dichos Luga­
res ,c o n fus tort es, c vafíaUos,c tierras F¿ términos,¿ jutidiciancs,é rentar, c pechos, è derechos-quevos 
teniades,¿ Ievavadcs,¿por mi férvido,è mandado,c por lo que compila ala psz.c foisiego,c tranquili­
dad deftos rais Reynos, c Señoríos, lo dejalies todo alas dichas Ciudades, como dicho es, libremente* 
Por ende3para en parte de emienda,¿pago,è remuneración délias colas fufodichas,con acuerdo,c con?- 
fejo de IosGrandes de misReynos,qne al prtfente rtfidcn,¿ e(Un en mi Go»lejo,¿ porque ñ&i endentL» 
que cumple à milérvicio, cala buena guarda, ¿procomún déla noble Gubadde Eci ja,c de los veci­
nos della: tengo por bícíi,¿ es mi merced,que deaqui adelante,para fiempre jamás,vos,¿ vuelbos here­
deros,c fubcclíores,c aquel,c aquellos,que de vos,o dclíos,tuvieren caula, tenga des de mi,por merced  ̂
la tenencia del Alcázar de Udicóa Ciudad de Ecija,ccirgo de la guarda dèî,con otros tantos mrs.de te­
nencia en cada vn año,como fe an dado á los otros mis AIc3vdes,que falta aquí an feido dcl dichoAlca- 
qaiïdc la qual dicha tenenda,y guarda,c de los dichos mrs.qoe con ella avedes de aver,yo fice c a le n d a  
¿ fâtisfâcion à T ello de Agv il  AR.fi jo de Tcîlo Go.rçatez d i Aguijar , cuya en, è à quien pertenecíala 
d id u  tenencia,en cierta qaanda de mrs.quepor eîh y o  le di, '--ce. Afandik bazer plcyta amenage for ella- 
alca al A lcide cl pltjto 9mm*gz,*¡ae per i l  Alcafar ama hecho, y file  manda entregar à D-Fadriqm, h*; 
tiendo èl à S. M.eipleyro omenage acojlsmhrado.Ten efit forma mande, al Concejo,JnjiuriaiRegîdùres,CÆ- 
■ vdleros ,E/cuderos,Oficides,y Hombres haensi de Ecijn/jae de Ail adelante,par* fiempre fitnàs,le tengaŝ  
y d fas herederos,por silcajdcs del dicho adcapar,y àfis Cansadores Mayor ts^oefins afin enfis tikros ejtà 
merced,y por fidvados los mrs+qite catt c$x tenencia avian llevada las enes Aicaydeseque antes fueren t. T ja­
ra à Dio s y  j  Sonta Alaria, y à yna final de Cm ̂  ¿ie girar dar, y defender ejLi merced, y de no revocarla en 
ringait tiempo. Dada en la noble Ciudad de Edja, à 7-dias de Juliio, ano del nafeimiento de N- S. Jeta 
Chriilo dç 146p. anos. Yo el R ev- Yo Juan de Oviedo, Secrcranodcl Rey N.S.la fiz tferivir por fu 
mandado*

Pleyro órnen4t£,qtx hitjo /?* Eodnqaepsr el Alamar de Ecíjd*

YO D onFadrutveManru v̂e, valïallo del Rey N .b. ¿ ddl’u Confcjo, cfu Alcayde3c Alcalde,^ 
Alguacil Alayor de la noble Ciudad de Ecija:por razón,que el dicho SenorRey me fizo merced* 

por juro de heredad, para fietnpre jamas,déla tenencia de los fus Alcázares de la dicha Ciudad, con otros 
taniosnits.de tenencia en cada vn año, como avia otra qualquicr perfona, qu? los dichos Alcázares re­
vieron por fu Señoría,íegun que mis largamente fe contiene en v na fu Corta,firmada con fn nombre* è 
feliadaconfu Sello,que para ello me mando tik: los qaales dichos Alcázares yo rengo porS.A.Por ende 
por la prefente,jaro,é prometo,con» Cavallcro#cOnKFijo¿algo,por mi,c por mis herederos,¿ íubcef- 
fores,que defpucs de mí vinieren, vea ,e do9,c tres veces,vna,cdos3¿ tres veces, vn3,c dds,c ríes vtecs* 
legan vfo,y coílumbrc de EfpanajCn manos de Jvaí* de H inestrosa,  Cavallero Orne Fijodalgo, qne 
efia prefente, c lo él de mi refiábe, que terne, c guardará d  dicho Alcázar, por d  didio feñor Rey, cu 
luvida: ¿ defpues de fus dias, por los Reyes, que dcfpues de el vinieren en edos Reynos de Outilla ,  ¿ 
ce Leon : c que Ies acodire con los dichos Alcázares , como i  mi Rey 3 c Señor nsrard. E filo  con- 
trado fiaere, lo que Dios non quiera, que aya cay do, ccaya ,  en las penas en qoc caen los CávaJícrdS* 
ÈOmes Fijofdalgpj que rcfcibe» Fortalezas ,  c candías u«u le acuden à & Rey * c Señar nataiaku ' i
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c Jemas,que fea por ello infame,¿ perjuro. En edUroonio de lo qual, firmé aquí mi nombre, c por ma- 
yot üjir-ez3,rc/guc al EkrivanOjéN otario publico úrdeme,que lo firmaile de fu nómbrenlo fignaJc de 
íu neno.Q¿ entecha en la noble,é leal Ciudad deEcija, 7. días de M ariano del naíamienro delN. Sal­
v ia  rldu Carillo de 1471 .años.Tdtigos que a ello fueron prefenres,llamados,c rogados,el BachJter 
lean de ¿cu,Alcalde Mayor, por el dicho Señor D.Fadnque, é Altenlo de Agailar, íu Mayordomo, ¿ 
Í :  ítíi Fernandez Sevillano,*- Aífbnfo de Scviiia,Efcnvano,veciuas,c moradores defta CmdaJ,D.FA- 
URiqy'E.E yo Aifonfo González de Carmona.Eícrivaiio publico de la noble,c leal Ciudad de Ecija,por
N.S. tí Key ,face aquí elle mió figno,¿ s¿ reítígo.

jíp-abacion de la renuacUcUn qae D. Fabrique hlxjt dzftoi Oficias,en el Señor de Taima*

EL Rey D-ewíuQVe ÍV.cn Merida.a 13. de Abril de 1471*0«: Cedida,refrendada de'uan deOvíe* 
do,fu Secretario,dizc,que por qaanio D.F.cdriqv e Ma n riq vEjÍu vaflalIo,y del teGonícjo,y fu 

Aícayde del Alabar,y Caldillo de Ecija.y Alcalde Mayor, y Alguacil Mayor de la dicha Ciudad, k  hizo 
relación ,qae en virtud de la merced que le avia hecho de fa dicha Alcaydia.AIcaldii.y Alguacilazgo, lo avia renunciado,y trafpaílado todo,para defpnes de fus dias,en Lvis Portoc a m e r o  fu yerno,vallallo 
del Rtv,y del lu Coi dejo,el qual fue recibido por la Ciudad á los dichos Oñdosrfupíicandote.que para 
que mejor lo pudidTc goza* ,quifictíe confirmarlo,y aprobarlo. Por ranto,confidcrando fu Magefbd los 
muchos,buenos,leales,y fenalados ícrvicios,qne los dichos D.Fadrique,yLuisPortocarrcro,le avian he- 
cho:y porque entendía cumplir afsi álufervicio.yal bien,y procomún de Ecijaiy porque de LuisPor- 
toe irrero,y fu Cafa,)- Eltado,quedaíle perpetua, y loable memoria, ríene por bien de aprobar, y confir­
mar la dicha renunciación,)* recibimiento. Y  quiere, que cu autencia de D. Fadnque, afsi citando en la 
Ciudad,como fuera deLla,pudÍelleLuisPonocarrtro vfar,y ejercer los dichosOficíos,y enrrar en tíCa- 
bij do,y votar en él,comoD. F.ub ique io haciajpero que fiempre que el,en aufencia,óprefencia,qmfidle 
ftrvír los dichos Oficios, lo pudieltelibremenre hazer, llevándolos íálarios, y derechos ddlos , fin que 
por dio fe emendicíte duplicarte los tales Oficios. Y manda d la Ciudad de Erijâ  que cada, y quando 
Don Fadríqut fal!ecicíle,tuvieflc por ral AIcsyde, Alcaide Mayor,yAiguaci¡ Mayor,en propitdad,al di­cho Luis Porrocarrero: v defpues del, á fus herederos, y luce llores, y vfallcn con el, y con dios, como 
vfaron con Don FaJrique,y íus anteccllbres>enios cales Oficios.
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Cartel de dcftjiofiue D.Fadrvjtte Aíanriqze j D. Dhfod; Cor dova, defpucs ÍL Onde de Cabra s de
cuyo Archivo te copiamos.te Jit original.

YO D on FADRiQVEMANR.iqyE,di¿oá vosD.D iego beC qrd oya , Manicai,que bien fabedes,quc 
de mi pane recebiftes vn canel,hnnado dt mi nombre, y fallado con el Sello de mis Armas, de- 

maudandovos 1¿ fe que me quebrantares ,legund mas largo en el le contiene;y yes rae rei pondi fies, por 
orto va diro breve,â ue me fue dado el Domingo primero de Juiio, à ora de medio día, por Pero Sai)** 
chez,Trompeta,de ía cícufa cabtelofa,y malicióla,contraria de la limpiezaCivaÍteroíá,y cìaraFidalgaia, 
dizitndo por cLque vn día antes que mi cartel vos litgaiiiq avíadts rebrado à D. Alfonso,  Señor déla 
Cafa de Aguila t è que non podiadcs,nin debiadcs responderme, Y 3 íabeis,que el que à de detender,ca­
fo que le tea opuefto,non le balia, nin íatisface por decir,que non puede, uin debe, fin atei na r caula juila 
porque partí ce fuir lo qut le pillen. Por tanto, yo non liento que vos el torve con cabía evidente, ü non 
es impedimento de vudtr ape rionali qual debiera J s declarar,è non llegar d ci ío.id Señor D. AIfon,que 
non voi dtíte nih,porque iégund el tiempo tan cercano al plazo que aviaies de cumplírvueftra te,en que 
fecifics el que decís rebroten claro partfee ferítehoi nude colorar (. q̂uebrantamiento devueftrapro- 
mtites, moldando,que con aquello vos deícsrga vades- £ pues i  vucílra inífaucia le procurò aquel tal re­
medio, vos face mas -culpado: caun porque labia ics , que el tralcurfo dd t lempo por voslimitado, para 
cumplir la te per vos itni prometida,vos cdftreñia en perjuro, y fementido, y cafo de menos valer, fe- 
guoJ lo que oiorqaltes:c por el roefmofecho tiia?adesiieíafiado,y ligado, des que lo Cepilles,o penfaf- 
us facer, legumi los derechos que en cítofablan, que non podiadcs relcibir rebro, nin defafio , quanto 
mas rebrarralta aver compaio cotnigo. Afsi que el tal defafio,ò rcbro,que decís que fecillcs,non vos ef- 
c. (a .ie venir à mi poder ,ò de Lvs de Pernia ,ò d ,r la eferípnira à que vos obligaíles, purgando la tar­
dar^ b quedar porperjuro, v fementido,como lo fois,ù venir coraíga al trance.EG peniate l'er libreapnj: 
q êD. Martin vucllro hermano.mueftre romar el tebto.ó defafio,por vos,en vn cartel que me embiò, 
dido ¡yuto con el vuelrro,con el dicho Tromprra,que bien pareció ícr incitado por vos, dando algunas 
razones de "'iddra cabrelofa,y mentitola efctifa:digo,que menos vos puede aquello aprovechar, porque 
de den.-!..ro el non pudo rcíponder,por fer cafo en que íe requiere la prefona del culpado,como vos fots 
y non in-.erccfior, rmyormenre en vucltra preiencia: y mis, porque las caofas por donde él prefume U- 
b. jrvos.lot, agenas de la di Coalición de los derechos, que allegan,)* mas de laNobícza de Cavalleria, di- 
ziendofer impuísible io que es facile de dir 1j cictipì:ura3ò venir vos en pedona, como lo pr ornen lies, 
con ramos ,J nculos,comolobre vos echa lies, y el peligro de infamia, que por lo qoebarte vosíeguro,

dtbk races lefne 
fncra de Hbernd,

, - ____r___ y el miedo con debe
impremir al confiante varon>quertonlcfca mejor,antes pagar ladebda que debe, que atcinoisdo fa 

fi3 tea,còiaovosAYCistecho*Quando mas,quefabeis bien,quc seyo que efiavades fueradtflcpcUgro,
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£ h a l daifaaoo,pirJ vneftn honra-.mejor quedlra en U phuiú: tai menos la (itfoífarfc-
cía dci.-neftrí>peq;irio:nLila carta quelR^N.S.dicequcWte.non vos drbratevarroorqncjrsi todo' 
cfto ícria por vo5procurado:cfi cal cara fechó,fae dada en mí mferctey grasdí coa ¿ntclofe. mtori- 
rofir relaaoní. fia dcnoncomplit vndtufc.como porqoe tendrá«, mi gravepcrmido,pot botó™  
cionqrn yo por elh meprfe;vel beneficio del Principe,fe k Je entender Ib daño de oraroé ató am
porquejBafies,y promeolhss de non víir de los rales remedíoKy por remediaros deltas: foisca.doe^ 
graves penas,cnino <PKhraotadordeFé.E debicraíe vos membrar at riempo que rae roghles nuevo vos 
rofflafle encarcelado,de conrovosatDoneaé; que rodos cOosremrdios de nue vos qaerds valeT^fe vos 
darían,rcqu!riendovos,qae 1< nou enrcndiatfcs guardar la Fé,lbbre que fililíes ddifeado, qnenonnjefc 
c:cíleácst5npcn«la miaJL me rcfpoadiftcs,quc en cftc cvfo,noc obcd'feerwdcsi Dios oín al Rev, oía 
5 vudbro padrc.fafb complirá fe liana vuefaa fe, y quitarla miá, que por tos di, E poém^apercerir- 
vosjoreqwmfegonda vez,anceLmsdePenda,ydUa de Alcocer, y  tachen*cJm podiíla«er» 
dad,ime Cavalictos devueftrop*drt,y caosmucKos:c voeftrasidpuéíkífoeróá m&xh primrcrveR" 
rovosfuepor mi requerido, ames qne didfedes vueítra fe, fin mal eifgaño/£.firm¿ T fdl^ quedé tos 
tengo. ̂ Ved que gntdcfcimienro me aveis dado,poniéndole en fo^ofe necesidad de « ct defet femé* 
ti do, cotia *> vosfoi^y refoebir de vos,por tal beneficio,!*» grave tuerto, y deshonra. AlVí conduro^ue
pordei^diviao^nwhtimano^onpodasíerefaifadode«Tpondwm eaUiid o «  vos lian»-á fe
qusl,íi dubdaisA feltt de animojcomocrea qué eíb f a  !a mas dería Hcufa,certificándome por vuéfii* 
carta ;y cierto menfegero,qoe dais por tosí D*Maíu:iS> vuelto hcí-mano, para qu- ci^phfewnino fe 
baralla, que á vos obliga; aunque a cfto non ibis tenido, fegundlafeqoe rae diffe , yoloacebro: 
condidon,qae voSpongaisála pena dd venddo,ponicndo vocifera prcíbna en poder dd Juez,ó Cavaa 
]lero,fin íofpccha,antt quien ficicrcroos las armas,porque hon fe debe fiar de vudk-ver dad ¿rara dota 
D. Aiardü fccrejm venado ±mt leus entregado,para d d t e f  mi fe, que por yosren-a de
otra manea non puedo fice f  libre; porque vos digo, quefois perjtrtrô  y fementido, fe fo h  e n c a d e  
menos valer. Y  con d  ayuda de Dios,y de la Bienaventurada Señora nucífera fu Madre rdel ApaOtA Se» 
ñor Sanmgo^iediante mi verdad ŷ pare jdticia.vos cotubarir^y faté decir, Sbe foh W n a d o , dvos 
matar,duchar dd campo,mal vudlro grado,ó morir yo,defendiendo fe verdad. E pues Cois reqoeflada 
üevifad las ®tn»,qiK yo afeigrorc elcampo, que á vos fe, fegarojcoao v «  émbié derir,ó raeteisril 
por ñas prefto llegar ,coo vos al cabo,a vm Villa, de temar rtreánas i  vor, do medim™ Di®, h ¿ ra o  
temeroío non lo rdmlajs, como la ftcdsyhoií poede avet otraefcnfc. E por ttípondervOsá t e c o f c i  
qoc rcfpondifteS,y dfeevneftro betmaooiroe fijo ilargar efias la eíalptuia.noeh obra eueniarabqoal 
fi non rtíponders CQH efii.yo cnmpUendolo que como i  requeltadar/oy „Murado de dar.os pía« feoo 
ra â acertamen a los limites de las yíUasfa-. que elbisiy licito „oh quHmdesJcebrariproreao.qoe 1,1o 
denegardes,lo vno, ylo otro,que tare contra tos los abtos que contra tmrfha houra eorivengao vdtni 
honor UüsfagatuY pocqf.e feais «rriheado fer todo efto mi deliberada c-.tindon.tmWosriprrfte« 
cartti .firmado de ml raaoa,y «mbre.feUado coa mi Sello de fobre mis Armas, panido por Atb.c.po< 
Sidoma,Rey de Armas. Fecuo de Ecija,aao del Scnorde i ̂ /o.años^ i o.d= jj io *  r  r

0 o  U FiuAu^yÉi

Gsrtrí^tíé 'fcPjdrvps embib al Af^riJcalj-j le tipie deJk arigBul del -AiChivi «V Bien a.

YO Dow Fadriqve MÁwRAtjyE , fago Caber a vos D. Diego pe Cordoya,  Marifcol de Callillg, 
que reciba vn vuefttolcguudo cancl, por Odi, Lunes,16,dias defte tnts de jullio , Senado ds 

vacüro tal nombre,y fdlojqual de vos rengo empeñado,por el qual vos deshootítais en palabras,naba- 
jando eteufaros de la lid,y batalla, q «  por mi aveis fétdo,c fois llamadozy queriendo venir a día, digo^ 
todas veces a ver quebfado,y denegado la fe que trie dilles  ̂Por t i  qnal yo $vccftro luego di ía mrasCbsnq 
a vos,y 5 todos es notorio,«: vos non fois libre* nina mi detibraftes, por la carta que d  Rey N .S.á vueí^ 

faplicacion dib,porque diílesla fe á mi3y al AlcjydeLvts o« PerniA* como a tercera ptríbna.y por 
cfioS. A. de derecho non la pudo alear , nin mucho menos vos vfer del tal renfedio , porque lo fetmu- 
ridfes, fegund mas largo va dicho cii mi fegundo cartel y al qual rae refiero; ¿ afirmo, que elfeis en el 
pítiorio, y vueftra fe mentida, y en cafo démenos valer* £  con mas verdad , que vosa mí dezis , non 
feh ptrdeotioFijodal^JafefiactHnpIit contigo la fe ̂ ó t i  nance que vos deritóSHh>í é ̂ ó * ^ tíI,al*

Pa a*-
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loodiftcs rebEff^;Épu^a|a«íí«co?flpnfc^fticnda vucftro querer en lapluma , y palabras desho- 
¿cítas tomando agen3$, ymemirolas qucíeUaá, remienda defender vueftras culpas; mas complij via 
Je las Jos vjasjpöt mi á vos demandadas , cumpliendo vucíira fe , é> venir á las armas comido: en las 
quaks-,conel ayudare confian^, que dtN,h,tej¡go,y defuJhen2venoirAdaMadrc,N.Señora,yddApofe 
10I ScnQrSaiuiagtqvos lasare otorgar,y cqmpHr,a todamirequdfey defendeic combatiendo:farétieT- 
ínemirvos je codas las otras palabras no verdinas,ycofas dcshonellas,por vos dichas,áJasquaíes quic­
io  masfaásfiiccr con la obra?que-con las faltas que en vos avria que dczir: 6 vo&tíiaciré, o echare de el 
campoynial vucfetf>gtado,tpmando tkyosk emienda,que efperode Ja feqneme quebraces,y de voefl 
tro d3 coueftocfcri?iV  ̂¿  qual doto de reíponder,poc uopaiefcerQS$pues qneja deímefera nonfarif- 
fece Ja honra del Cavallero: mas de prefooa tan ingrata,yleqgpa tan fin verdad,ñon íeeíper&vaocrofru 
to linones,?maldecir *en que masddcaispiUar vueílroriempo,qne venir enelefeéio. E poracorrer 
vueílms razones,fi no ion; contento de Jos logares, y plazos, par mi li mh ados, G luego vos place,Gn nfit- 
Eunaeícafa.venir en! a eflecutriondeftalalid, y quefierdesacabar con el Señor Martin Alfonso  ̂vuef- 
m  hermano,que á ¿I le plega totear cite cargo,dándome fufe^y encera legurídad de Cavallcro, qmd £ 
tal cafo conviene,confiandorn fu verdad,y gr and nobleza, en las fus Villas terdctmäetCyb Monte 
yo ircacomplir aniel <an yoslo por mi dicho. Eli eftoferéfaycre, porquel vos fea del codofeguro, 
fectd quel Conde,vudlro padre,mandc a Pedro de jfrasda-Sü Afcayde de Alcaldía Real, que de Gafe, y 
cutera fcgurídadíComoEijodalgOjqiK leyendo yo del certificado,romareftccargo5c tenerla Fortaleza, 
c Cjbdad,apoderada a fu güila, confiándome ín (ufe, yo me p orne en fu poder para dar finconvosen 
ella bataíl0,que de llegar comigo canto rcfms,de la qual non vos íalva la tkfenla;quc raueftra eomarpor 
vos vittllto hrtmanoX)-Marti «,niná mi íatisface,para tiraría fe qucá vuclfcraffucgo dî pucs vcs no 
gais po. erps á la pena dd vencí do,como es notorio, del que lidia por ocro^peroéi lera latís feoho,é vos 
n()n ]it,re je  ̂  dcmaoda. Y porquc al vor,y parefeer de FijofdaIgo,y coftnmbtc déla CavaUcria5pfflvCr 
cef a los logues por mi, h míu dos, alazconveuibles,c mas iguales,c íegurosjá Vos,que ä mi, d^o^qne 
en qualquict ddlos Vo5 <omhacirc,é ferc otorgar,c cumplir,la fe por vos ä mi den(^nida,comomal Ca- 
v.',iIero,i>erjuro,y mernirolojé vos defenderé combatien Jo,yfacéde(TOCnrirvos délas otras cauwáofas,¿ 
menrirolas caIonias,y palabras deshoneftas,por vos cqurra mi ¡novadas, y dichas,fcr raagniheilas meori- 
jas,periándo eícníaros con preceílo de venir comigo a la batalla Jo qual non podréis,aunquemas Jote-- 
fuy ais que por vr,a manera,ó por otra,comigo aveis de venir ajas minos,d quedarlo no eltais, caydo 
en cftos Reynos,c fuera deHos,en los cafes pwmi.dkhos, como d todos es notono  ̂pues fe vos prueba 
por efertptura de vncllra firma, y íello, y vos lo combatiré. E lidlodencgardesjcn vucíbáteetiguaya 
oc v ilarc las armas, y logar^or ambas coías^ddlcrets Gama do, como vos,c eteñpto: ¿ farc contra vos, f. 
contra voelba honra,y tufa ver de la mia,toáoslos adtos que a ral cafo convienen dé facer cnrtv Caví- 
Beros.E,porqne tfefto feais bien cierto,vos cmhio el prelente cartel,por Sidonia,Rcy deArm as,firmado* 
de mi iqauo,y nombre,y IcUado con el Sello dq tobre mis Armas, partido por A.b»c.Quc es fecho en la 
Cibdad de Cordova*! 16» dias de jullio,3no de 1470-años. Don Fadíuqve. H Sello es como el ante- 
cedence^u VTKna,Viernes^ 7, de Julio de 1470. al ponene el Gol, fue preltniado cftecartela!ScnoO 
Don Diego, Mari feal de Caítilb,en prefencia de muchos Cavalleros.

Cartel dtlAíarifcalik O^adrî mr.Cfy-í copia faqae deltmfmo Archivo,

YO Don Diego,Mariícal de Caí lilla, fago íáber á vos iXlADRiQv£MAK«.tqyE,quc á^.deljprefen-^ 
te relcibi por Sídoiña, Key de Armas, vn cartel^tmádo^ íeGado de vuellto nombre,c feUOjC ä efi 

rt i pondieiuio, iligo lo que por los otros macárteles vos tengo relpondido,a los qualesmc refiero,c |>or 
ellos clarameme veréis,como por derecho de arnus,é cofiombrc de Ca valleros, yo no fet tenido de ref-  ̂
pender con obras a vucllca requclla,fefta primero traer al aíevolb D*Aifonso -oeAgvilar. comigo i  1% 
batalb , tic mi.prefona á la luya , come ge lo. tengo eferipto , y tmbiado dczir ai si por Ccli Haraure, 
como por hombres Fijofdalgos,qnc fueron, Juan Je Pineda ¿Pedro de-la AlcmkrilUjCpt de nñpartc lĉ  
ccrrificaiun,que yo no me partiría de mi jutb querella,feUn venir cotí él a lasmanosíno embargan re q»A> 
lefquier actos que yo oviede fecho,ó ficicfle, en amenguamiento de fu honor,é en acrecentamiento del 
nno:quc comoqtiieie que aquellos a fu períona afeailcn, é amancillallen , \o  no metcrnia'cntersmcnre^ 
potiansfecl» de la injurióla prifioqque me fizo, faíb llegar con el a las armas, edel averia vengan^a^ 
que mediante Dios cipero, la qual ayuda, defendiendo im verdad.E contradiciendo lo qce mentirofe-í 
mente aveis dicho,y diréis ,quantas vezes afirmaredes yo ltr quebcantador demi fe,vos combatiré a. to-í 
da sTidVra rcquetla lo contrario,y con ayuda de N>S*3vré de vos la viroria. Mas porque conc?caisquan- 
to yo querría ricufer toda düacion, no gallando mas tiempo en papel, y tinra »eferisfáctr al defeo que 
mortnñs tener de vemt comigo ä la ltd,yal que yo tengo con el dicho alevokilX AlfoD,dc lhgar al trau* 
cctcnedcon él mano , que para fegurídad de Ja batalla , de en rehend'Gonzalo Fernandez , íu her- - 
mano, y yo daré í  Don Diego, mi fijo mayor, c a Don Saucbo , o  á Don Gdn2aio  , tni beiowhb - é 
vos dad vna fija de las vutftras , en poder de los nobles vi?ruoto$ Dl^oo Gvtierrezde lös Ríos " V 
Egas, Íu hermano yo fes entregaré alsrmdmo al dicho tni fijo,y ä vno de los dkhcs mis hermanos, ¿ 
JesdarcvoaFqraleza, dmíde feguramente los pneda itnetpara los dar ala parte contra quien engaño 1 c 
ficiere,p fuere-cometido,o paca tos dar del pues de la batalla ,cada vno a quien ge lo di A; y ellos rebent s 
dados, venid.vos,y el jicho alevofo i  laYilla deCallro,éSidonia,Rey Dannas,venga =1 medio camino r 'e 
■wfia,y<>Ii Haraatc fecá allí con cl̂ y. fcoafe d  campo coavcnieute^do nos combatimos,y conhs aiíuí s
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DE LA CASA DE LARÀV
<jce ci ¿icho 5levoroD.AIR.afQ devisó,venid cl,y vos al lugar qiic rilosrémürcn,ár f.dhsdcfnesdeOc 
labre priverò qnt vienc^ondcyo^otroCavaUero,hombre Fxjodalgo^qnetoimré por cummñeroa tè*  
ajos el melino diaà nos combatir,con d  dicho alt volere con vos^avicimo tirine d p-Tjjr j  eiiJSÍ S reni» 
giorioGykgruLÙAi^yeneLdpoltuISan^
lo cordelara por fa boca ri afcvoliaquE coarta mi comedo cn meprcuie^c i«;urioréro<rac Jotar:c aire 
vos aüimefmo vosdcfókes ddoqnc marra mi menti reamente avds dicho,è rikamtoc óyo,¿ mi com 
pañero mataremos ai dicho aJcvofoD.Aifonfo^c ì  vos,cn ci campo,òmai grado mjo.ctfociìra,vodke- 
mos del fhir,ó moriremos èl,è yo,dettndicndoia verdad que £oitenemos,E do aderito vos y¿  rehuye- 
redo,los adosqoe decís quefercis,fcrén contra toda razando guardando la ordenqnr en ì^cmciantti 
cdbs losCavriletas ocoliambran^cfoden renerà risi protetto, qul todo la que conca mi ¿—Diireàzs ò 
fieìciedcs, Cea de mngun valor, y efe&o^corao de derecho de armaslo es: pues por mi no àquedadoli 
q jeda,niqtredaré,dc venir en conduiion de batalla,ùpor Tos,ypor clya dicho alcvriòD. Alton no que- 
óa«:por qmen fatta aqni à quedado,feguud por mis csrtdes,c iuyosjmamìttto paicfce.E partine cierto 
lcatscfiafca mi dclivetada cntencion,c voluntad, vos embío el prricmt cartel por Geh Mirante firman 
do de mi nombremano,c Rilado con dSello de mis Armas ,  partido por A.b*c, Fecho i  u  de Sep­
tiembre , año de Í470. años* Don Dr^co. ~ ‘>Cí>

Dote de Dób* Beatrtx.dc fígUerM» vtügcrde Don Fxdnqoe AíxnrUpn̂  Stñor de Bijiiu OriruixL,_tfrchiv3
de d  Infamada.

EN Vilknueva de la Fnentc3 Villa dd Señor D.FADRiqvr MANR!qvR,á 23* días del mes de Octu­
bre ̂ ño del nalcimiento del N.S.Jefu Chriíio de 14 t*años3ettando en vnas calas,que fon cn *f 

Alcafar de la dicha Villa, dó po£a el Señor D.FADRiqyr , y la Señora Doña Elvira Lassa de Aíen- 
iiOZA,Qiogcr deGoMEzSvAREz oe Fie vero a, ̂ uc aya Canto ParaUbjeo piricsicia denos los Efcriva- 
dos públicos de yulo rícxipros, y teftigos, luego la dicha Señora Doña Elvira divo ; que por quinto al 
ticíupo qoe íe trato criamiento enad dicho D.Fadriq:íC,e DoñA Beatriz de Fjgveroa, fija déla di- 
cha Señora5muger que es agora del dicho D.Fadriquc,el la le obligaré ,y obligo, por recibió ciertp cu 
Zafva,ViUaddSeñorLoRENzoS varea deFigveroAíu fijOjporanteLopcGomjaiezdeZaftajyAlyAcRo- 
drignez de Llcrcoa,EfcxivaiiQs,y Noca nos de N,S. el Rey , de dar cn criamiento al dicha D* FÜdriqut 
^Manrique ,con la dicha Doña Beatriz de Fígneroa,fuhja,y para ella,y para tu dote,y cabdal, qoog.mrs* 
de la viada moneda,qne dos blancas viejas,o tres nuevas, facen vn marancdijCnla La Cala fuerte de Rep*~ 
¿Jejo, y en el fu Lugar de So rojeaditty S-dxzjxr^on rodos fus vatLUos,e heredades, remas, y juiddicion, 
crvil,y criminal,y mero,y mixto imperio, fegund, y por la forma,y manera, que 5 ella perrenecia, y per­
tenecer dcbrijcfegund que lo policía la Señora DonaLeohor de la V eg a fu madre,que Dios aya: fe- 
guod que filo,y otras cofas, mas por eftenfo en el dicho recabdo, y obligación Le conricnc. Y  dixo,quft 
porqnanio ai tiempo que el dicho recabdo le fizo,d dicho D*radrtque,y la didu Doña Beatriz 1'u fija, 
do eran deí potados por palabras de prdenrc,tri lo poiiac íer fcgnnd el debdo que entre tilos era tfmrfif1 
pcnfacion del M-S.P.yque fe convenia rerificar el dicho connaco.Por ende dixo,que porque fu volun­
tad fue al tiempo que otorgó el dicho recabdo,y afsimifmo esagora de dit al dicho D.Fabrique,con la 
dicha Doña Beatriz de Figueroa ia ti ja,y pira ella, y para fu propio dote, y cabdal,las dichas quog.nus- 
deía dicha moneda,eu la dicluCaí'a fuerte,yLogjres fobredichos, íegnnd en el dicho contrabto fe con- 
riene. Que ella racjhcava,y aproba va, y avia por bueno, y por firme, raio, y grato, d dicho contrabro, y 
obligación,que elia avía otorgado,en que le obligó de dir,y pagar Iss dichas4ooy.mrs.dela dicha mo- 
3icda,al dicho D.Fadtíqne,coala dicha íu fija, y pan ella. Y diseque fi htcellarto era, agora de nuevo 
fe obliga va,y obligó,de dar si dicho D,Fadrique las diclaas400g.mrs.de la dicha moneda ,cu caíamien  ̂
to,cou la dicha fu fija,y para día,y para fu propiodote^y cabdal,cn Jas cofas,y 4 los plazos, que en e¡ di­
cho teobdo,y obligación5que por ante los dichosLope Gon^aiez,y Alvar Rodríguez oafeó, le coadc- 
RC. Pata lo qual tener, y gnardar,y coraplir,y pagar,dijo^ue obliga va,y oídigó,todos fu? bienes,trices, 
y muebles,Avidos,y por aveny que renuncia va, y renunció, todas, y qnalcfquicx leves de fccros. V dere­
chos, y ordenamientos , de que fe pudicile ayudar, para ir contra lo contenido en el dicho contrato de 
oblígsdoniantes dijo,que quería fer judgada por laieyReal,que comienza:Partíciendo que aignono fe 
quifo obligar,&c. Y díjo,qne renui¡ciava,y renonciójasleyes de ConfulrusValiaao,que ion ca6vor,y 
ayuda de las mugeres: en dpeaal di jo,querenundava,y renunció,la ley .y derecho ..qua diz,quegri»cral 
renunciación non vola* Y  de todo, en como pafsóla dicha Señora , dijo , que pedia, y pedió, i  nos los 
d*chosEfcrivanOs,qoe dkficmos dril o tettimonío al dicho D.FAüRiqys,para guarda de fu derecho: v 
nos dimoslc rile,que fae fecho día,mes, y año íuí'odirhos* Teftigos que fueron prefentes, i>a. i e&o Ih- 
.Toados, y rogados,d Alcaydc Juan Francés,y Gómez de la Rocha, MaefceSaLi, y Gómez de Yiiiswas, y 
Juan Calderón,y Pedro de Jahcn^Eícudíros dd dicho SeñorD* Fadriquc.E yoLopeGon^uez de 
Efcávano de N.S.d Rey,c fu Notario publico cn La fa Qjrtc*y tn rodas los fus Reynos, y Stñorias, !  
rodo lo que dicho es,prefen;c ñiy,t u v«o. con los dichos teftigos, y can Sshchods EfpiuoG, Elcrivan» 
dri dicho Señor Rcviypor ruego,yororgnmi cuco de la dicha Señora Doña ElviraLriBdeM^ndazi,cf- 
ta eícnptura fiz eícrivir ,y  vaelcripta en dos ít» jas de qaarro pliego de papel,con rita, cu que 
%co,d ial,Eu triHmonio de verdad. E yo Sancho de E’pinoft^fcrivanodri Rey,5  lu Notírio pabbcó 
cjilaíuGcrte, ¿en todos los fus Rcgnos, que ¿ todo lo que dicho es prcfccíc b y  cn con el dicho
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loocGonzález,y por ruego,y otorgamiento déla dicha SchcraDoñaElvira^eftaCarUcIcriv ̂ y pbr en­
de faz aquí tile mío figuo,á tal.En ccllimouio de verdad.Sancho de clpinoík.

Memorias de D, Fadrique Manrique ,que halUmoí en el Archivo de léj Duques de Feria.

EN Yiflanucva de la Fuenrejá z3.de Ocfaíbre de 14 Í1.anteLope González deZafra, v Sancho dt£f- 
pínofajEfcrivanos del Rey,Don Fadriqve  Ma kRiqve d eC astilla  * otorga que recibid defu 

hermano 5cñor,LoRENzoSvAREz deFigveroa , yop.mrs.pot quema de los roop.qucle era obligado 5 dar en calara Íento,con fu mngetDoÓA Beatriz de Fio yekoa  Lit hermané:los qualcs dio,y pago para 
el é laSeñora Doóa Elvira  L assa  de M endoza lu madre,en dinero contado,y en otras cofas: eípe- 
ciaímenre en 3 yp 3o4.mrs.que coito la Bala,y düpenfacion, que fe trajo dd Santa Padre,para que ¿¡,y 
la dicha Dona Beatriz pudieflén calar en vno:laqual,el miímo D. Fadríqne le obligo a traer á íu propia 
coltaíylo redante recibió en ciertas piezas de piara,que montaron Sptíoo.mrs.y en dpooó-mrs. que la 
dicha Señora Doña Elvira le avia de entibiar. Y  de todo fe da por contento,y pagado,y lo otorga fienda 
teilígos Gómez déla Rocha,fu Maeftre-Sala,Gómez deVillegas, Juan de Alvaladejo, Pedro de Jaén, y y ¡tan Calderón,fus Eícuderos. La firma dize: Don Fa d riq v e .

En Erija, i} 1 .deOctubre de r4f ú.años,ante.VlarEÍnGon$alez,Efcrivano delRey,D.FADHiqvEM^s- 
RiQyr,fijo de íu Señor el Adelantado Pedro Makjuqve,que aya fanto Parayfo>ororga,que recibió del 
Señor Lorenzo Svarez de Figveroa, del Coaícjo del Rey, hermano de DoÓa Beatriz de Fig ve- 
roa fa mu«cr, todos los looy. mrs. que al tiempo dcfucafamientole mandó en dote, con la dicha fu 
hermana,v dellos le da finiquiro.Sicndo rcílig os, Pedro de Medran o, Joan de Perrera, Juan de Borgue 
YUlalia,y Bartolomé de Ubeda,fus criados. La Snna dizc: Don Fadriqve.

Efcritaras del eajamifíito de Dana Francifca Manrique, Señora de Palma- Orig. Arch.de aquella Caja.

SEpab quantos rila Carta dé compromíílo vieren,como yo Don Fadriqve MAHRiQVE,Akaydcde 
los Aícazares,é Caftiílo,c Alcalde,c Alguacil Mayor de la noble,c leal Cibdíd de Erija, por nnef- 

rto Señor el Rey,por mi,é en nomorc dcDouaBe^triz deFígveroa mi mnger,alsi como fu conjun­
ta perfora: por la qual.á mayor ahondamiento de derecho,yo fago voz,é capción,&c* déla vua parte. 
E vo Lvis Portocarrero,Señor de la Villa de Palma,de laotra,enprcíencia,con licencia ,é expidió 
conftmimienco de AlfonfoTirado, Regidor, é Efcrívano publico de la dicha Villa de Palma,c vezino 
deba, mi Curador, Se c  .C opia la  C uraduría- que es fech a  en P alm a-, p ar P ed ro d e  P a ria s , -A lcalde d e  aqu ella  
F ilia ren  16 -d e A b ril d e  14 ó y -atire Pedro d e  F rías. F firiv arto  fu n d o  e l d ich o  L u is P orrocarrera m ayar d e  
14 -anos,y  m enor de z 5\y d ic e ,q u e  era  Jijo  d e ios Señores A la r e is  Fernandez. P ortocarrcro .y  D ona M o r ir  d e  
fre ta feod ifu n tos-P p rojirm r:Dezimos,que por quanto enrre mi el dicho LnisPorrocarrero es tratado ca- 
famiento con la Señora Dqíía Francisca Masriqve, fija de vos el dicho D. Fádrique, cDoóa Bea­
triz deFigv ero * ,comigo el chchoLulsPortocarrerOjC !cg-Jn el gran L ihage déla dicha ScnoraDo- 
ña Francifca,onde ella viti»c,es ncceÜario que ,u dore,c arras, le íts coníUruido, ¿ aísignado, por mii c 
por vos los dichos Señores ala dicha Señora DoíiaFranc:í.ea,Yaeftra h a,legan fu cí'i.ío,é noble gene­
ración, c de vos los dichos Señores D. Fadriqce,é Dona Beatriz, ti el dicho cafara ie<. tu o viere efecto, c 
le acabare, por palabras de prcfrntc,legu;i Santa Igieiis manda,entre mi el dicho Lu¡í PorfOcarrero,c la 
dicha Doña Franrilca.Por ende fue acor Jado,entre nos losdiehosD.Fadriqüe.cLuisPorrocarrerOjqae 
a-si para dar ordenen ci dicho caíámitnco.c para que íc fága,é acabe: ó al si miímo parala conria de mrs. 
c otras colas que yod dicho D. Faorique, t ia dicha Doña Beatriz raimuger,vosayanidar en el dicho 
cafamicnto, pan doíe,é propio caudal de la dicha Doña Francifca: c la confia de las arras,que yo el di­
cho LuisPortocartcro aya á dar día dicha Doña Francifca,por honra della,c de í acuerpo, clin age: file­
mos ie acuerdo c acordamos, de lo comprometer,en manos del honradoCavaJIero, tiComendador} van 
Ferk i nuez Galjnuo , del Conl'ejo del Rey N. S, ¿ fu Alcalá Mayor delta dicha Ciudad de Ecija: al 
q*ia! diciiemos.é otorgallcmos poder cumplido,para que el pudielle.é pueda mandar,ó declarar, é man­
ché declare ,1a conria qneyo el dicho D.Fadriquc Manrique,c Doña Beatriz, ayamos a dar por dote de 
h dicha Doña Francifca miefira fijaré atsimiíino la conria que yo el dicho Luis Pon ocarrero aya a dar 
ala dicha Señora Doña Francifca en anas. E porque nueltra voíuntad es,que el dicho Comendador fea 
lucí para la determinación dciio é mande,e decíate en loque dichoes,loqucquifiere,e por bicntovie-^ 
rí' j ' -c- otorgamos, é conocemos, que damos, é otorgamos todo nneftro poder complído, íegnnd que 
mttor,é mas compli Jamen te lo podemos,é debemos dir,c otorgar al dicho Comendador Joan Fernan- 
dez.para que él pueda mandar, é declarar,é lentenciarla conria de mrs.é o eras cofas, que vo el dichoD. 
Fádrique ,c Doña Beatriz,a jamos i  dar a la díchaDoñaFrancHc a,nncllra fija,en el dicho cafitmRnto,eit 
el dicno fu dote, c caudal: e la conria de maiavedis , é otras cofas, que yo el dicho Luis Portocarrcro 
aya a dar 2 la dicha Doña Franciíca por arras. E prometemos , nos , é cada vno denos, por la prefenre, 
tener , é guardar , e cumplir , agora, c para tnmprc jamas , todo qoanro el dicho Comendador Juan 
Fernandez mandare, c fenrcnciarc. &c. Continúan con  ¿as clau fidas d e  firm eza'ren u n cian  la s  ley es, d e  que
p r̂n ir confia efiojipndiefen aprovechar, y U sF e^  t y c îtirneUnes de la Orden de Santwo , porque
Bar. Faíhiqme era Comendador de ella , y Luis Portscanriro aula neibide fu Abito* Tío otaran en En, a 
¿  10. de Febrero tan0 de el nacimiento 1471. «toseré Alfm de Gu^ynjn f̂criuano pséñeode elLt.Sier.- 
do trigos , PemandTanez.de Badajo  ̂y el Jurado Atfin Fcmandczje Gaznen , el Bachiller Martin dr
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ZedefmA , The** Je L&mai, Regidor ?y el Bachiller Juan Je Gttzmea , Je ÉeijJt,
El Comendador j  van Fernandez Ga lindo ,dd Con tejo dd Rey,y íuAkaJdcMayor deEcjja,Jnei 

arbitro arbitrador,para lo arriba contenido,aviendo aceptado d poder a el dado,Y queriendo dar del* 
riízcrQuc conlídcrando el rilado,caudal,y lioage de los dichos Señores Don Fadrique,y Dona Beatriz*
) Luis i’ottocarrero,y Doña Fr3ncilca,y el gran caudal, y riqueza de cada vno dcllos, y porque el dm- 
oo,y amar,que enere ellos era, fuellé acrecentado en mayar psremcíco*y el dicho cabimento fie acabaf- 
lc,declara,y manduque Don Fadriquc*y Doña Beatriz,den,y cnrregutn,Iuego de prdra«r,l LuiíPar- 
r ̂ carrero,por dote de Doña Franciíca, x,q. toojp maravedís en dineros; y que ddpoes de la vida de d  
di dio Señor Don Fadrique* huvjríle Luis Porrocarrerolos 103 *̂ maravedís de juro, qué el ten iadeel 
]<cy .fitaados cu ciertas rentas de las desvaías de Ecija* Y  demás ddlo^huvícílé por dore,y propio cab­
dal déla dicha Señora Doña Francífca,todos los bienes raices,bercdides, aceñas, viñas, calas, guertas, 
tributos,y otros qualeíquier^que los dichos Señores Don Fadrique*yDoñaBearox tenían en Erija,y filí 
orminos : lo qual también ávian de entrar a pollcer , defpues de las vidas de los dichos Señores. Otro 
/i.que I)o;i Fadrique,para defpues de fus días,renunciad“ en el dicho Señor Luís Fon ocar erro ,Ics Ofi- 
cios de Alcaldía Mayor,y Alguacilazgo,con d Alcafar, y Caíbllo de Erija, y los maravedís de la tenen­
cia del, para fiempte jamás, íegon , y en la forma que dicho Señor lo cenia; pero que ü U Señora Doña.
] nnciíca moritfle ñn hijos, en vida de fa padre* ó defpdes de día , bolvidlen i  e l, o a lis  herederos, 
ellos Oficios, y bienes, v el dicho juro de loíp* maravedís* Encalo que Don Fadrique fallezca antes 
que Doña Beatriz, manda, que ella lleve para £ la mitad de d  dicho juro por fus días; y qiíe de rodo cf- 
io fe otorguen eferíturas a villa de Letrados, dentro de diez dias de la fecha decflafeniracia.Eaqain- 
ió á las arras , declara , que fi la voluntad de Dios fuere ̂  que d  marrtmonio ib celrb ralle , dtetfc Luis 
Porrocarrcroa la Señora Doña Francifca 400 jj. maravedís* de la moneda corriente , en arras: hipote­
cando en fegnridad de días , y de la dote , el donadío de la Gú*dab*dm¿ ,  que cea de fu patrimonio, 
termino de Gordova , y de la Villa de Homachutlos- Que ¡os dichos Señores Don Fadrique , y Luis 
porroesnero,hiziclíen pleytó ooaenage, al fuero de Efpaña* cateólas Fijofdajgo debían haxcr ,de ci­
tar* y paflár poreíbfentencia, y de otorgar los contratos en día contenidos* dentro de diez días, con-, 
tsdos, dcfde fu pronunciamiento! Y  alsílo fenrenció, y declaré, en Erija* ¿ ro.de Febrero de, 1473. 
años, en prefencia de los dichos Señores Don Fadrique , y Luis Porr ocarrero j  y de Alfbn Tirado ,  fu 
Carador, rodos los quales cdnfintieron, y aprobaron efta lente ocia* fiendo teftigos, Fernaud Yañez de 
Badajoz, Secretario de el Re/, y fu Alcalde Mayor de Eri 333 Alfbn Fernandez de Gaznan* Jurado, y el 
Bachiller Juan de Gozman,íii fijo , vez i nos de Erija, ante el miímo Alfbn de Guzman , Efcrivaoo pu­
blico de la dicha Ciudad.

Don FADRiqyE Manrí^vé, Atcayde, Alcalde ¿y Alguacil Máydr de Erija,y Lvis Portocarrero* 
Señor de la Villa de Palma,refiriendo el poder que dieron al OomendadorJvAN Fernán hízGaundo,  
dclConfejO del Rcy,v fuAIcalieMayor de Erija,y que en virtud d<H pronuncio cierra lentecen,y ellas 
guarda ndeda,ototgaron ciertos contratos,ante Aifbn de Guzman*Efcrirano,dizou:Qre para mayor fir-r 
tneza,y corroboración dellos, jura van a Díos,y a Santa .María,y á las palabras délos SantosEvaugcüo s,y 
á la feñal de la Cruz,y D. Fadrique hada el mífmo juramento,por d  Abito,)* Religión de b  Ca valí cria 
de Santiago,cuyoComendador era,de tener,y averpor firme,y valedero,el dicho comproniíílo,íéntcn- 
cía,Cartadedote, v arras, y de uo ir contra ello en manera alguna: y añadiendo fucila a lo fulodicho^ 
hazcii para guardarlo,y cumplido,plevto omcn3ge,vna,dos,y tres vezes, legan fuero., y cothxmbrc an­
tiguo de Efpaña , en manos del dicho Comendador Juan Fernandez Gal indo j  que de dios le recibió, 
íiendo teftigos los mlimos del cOmprom illo.

En Erija, á 10* deFebterodc 147}. años, ánte Alfbn de Gazmán* ÉtcrívanB publico de día, Lvra 
Portocarrero  , Señor de la Villa de Palma, en pretenda de Alfbn Tirado, fii Girador, y erm fu li­
cencia , otorga que recibió en caJaltiiento * con la Señora Doña Francisca  Manrique ,  fa cfpofa  ̂
hijalegitima de el honrado, y buen Ca vallero Don Fadrique Manric^ e ,  y de h  Señora Don a  Be a ­
t r iz  he Fig vero a , fu nrngfcr, i.q.ioop. ruara vedis, de la mo-eda Mual ,  de que fe cü por bien paga­
do. E demás de ello, el (é obligó, por efer i tura * á dada 4oog. maravedís, cn arras, por honra de fa per- 
fana, cuerpo, fangre, y linige, como lo determino, y mandó el Comendador Juan Fernandez Gallado, 
f  uez elegido por todas las partes, para determinación de el dicho cafamicnto: d  qual también orando ,̂ 
que defp.;cs de la Vida de los dichos Señores Don Fadrique* y Doña Beatriz* ¿1 havielle para fi los Ofi­
cios de Al cay día de el Alcí¿at*y Fortaleza, y los de el Alcaldía , y Alguacilazgo Mayor deh dicha G « , 
dad, con los {alarios * derechos, y quitación», á dios pertenecientes j pqc juro de heredad, para do-, 
re, y caudal de la dicha Señora Doña Francifca: y que doñas de dio * havielle los to jq. mira vedis de 
juro, que eí dicho Señor Don Fadrique tenia ñtoados en ciertas renras de las alcavalas de Ecija. Y  an- 
iimtfmb vpara defpues dé tus días * y de la didu Señora Doña Beatriz * avía de ¿Ver tumbieti por <knc¿ 
Jos bienes,) rentas* qije tilos reman en Ecija, y fus términos: á íáberdas dos tercias pártes de la 'aceña de 

- pan motér,qUé dizen de Ádjtrtia Hertads. El Hcmadio de tiertas,qne diracndel?*» jSedrí *̂. El dotkadio  ̂
que dizen de Garct de Eftépa:das arstn̂ adasde olivar* canino dé Marfhépa; o tm d h
vsral Pozo Seco* camino de Sevilla : vnaS cafas en la Plaza de Ecija * i  1¿ Ctdlicidn de Santa Bsinta^ 
otras dote cafas*vn homo,y trestiendas.en la dicha Giqdad, cnyoslindemsifemla: 3yoz3.tóaravrffe  ̂
y veinte y nueve ̂ IKiuSjde eeníbjy tributóla que cian obligadas trece cafas de Ecijat ^  iwtAy«Íñ¡#
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ados ,y T7* gallinas, de cenío ,  a que eran obligadas oteas diez cafas de Ja raiíma C  iiidad: 

19 f  mrs* v i 3* gallinas de cerdo, fobre oteas emeo calas de ella. Todo ¿i tributo, y diezmo de once­
no, V rorsí qué en las vinas de la Alameda , y otras vinas, y guerras de Erija , pertenecía a Don Fabri­
que. Dos donadíos de tierras, itrmido de la roiíma Ciudad, llamados, el Batas, y Prado rezando* Dos 
hazas de rierta en el tniímo termino. Vitó piedra de aceña, y fu cafa , llamada el Baranejo , en el rio de 
Guada Genil, cerca déla Puente de Ecija. Y los dichos 103^. mts.de juró , arriba dichos. Todo lo 
qtial, y el dicho i.q, zoug.mrs. ya recibidos, y los 40oy. mrs. de kts artas, avia de leí dote, y propio 
caudal de la dicha Señora Dona Frand .‘campara elja,y iiis]iijos,y herederos:y ¿I,conjo rales, los que­
na teney,y * Í3«(iictícjon de dios fe obliga, y 3 fus bienes, renunciando todas las leyes, fileros, y dere­
chos, de quepan no hazerloafsi,fepudieife valer:y tarabienlaslcyes,conftituciojes,yReglas,deía Or­
den de Santiago.

Alfbnfo Tirado, Curador dd dicho Señor Luis Porto carrero, que ptefenreeftava, dize: Qne con­
fíente, y aprueba todo lo fuíbdicho, por quanto fe hizo con fu licencia, y confeti tiraiemo, y que él la 
diñ: por fermento escodo ello muy vtUe,y muyprovechufo,a vas,y armero Ejladotel duhocafamienio,qse 
api pcijles con la dicha Señora Doóa Francisca, /cuntid el grano ¿isage, c sangre, onde ella vie­
se,h elgran deudo qne ella a, e tiene,em sunchó*Señares de éfle Reytía. Y  i  mayor abundamiento , le dala 
dicha lícencia,y aprueba cita efe ricura,obligan doíe á no ir,ni venir contra ella eu tiempo alguno.

Afcreed de la Ropa, a las Vendejas de Palma.Or ig-j4rchrde aquella Caps.

DOm Fernando^ Doóa ÍSAatt,por la gracia de Dios,Rey,yReyna de Cartilla,de Leon,Are. Por 
que es razón,que las cofas c2valjerofas,é loables fechos, lean mucho loadas por todos citados de 
hombres , c efpccialmente galardonadas por Jos Reyes , ¿ Principes, en cuyo fervido fe facen, 

honrando,è faciendo mercedes leóabdas por ello, 3 los face dores delias: porque con ello, los qne reci­
ben los rales íerviciosJc mueftrán cobnoccdores del bien, c gradecidos: clos fobdìtos, è nani tales, to­
man esemplo,c fe esfuerzan à tacer cofas dignas de memoria, porque merezcan la honra, è premio, que 
por elio tfperan recibir. E nos,acatando,c confiderando efto, tallándonos mucho - obligados à 1er vir,é 
d?r gracias 3 Dios nueftro Señor, porque en nueOros tiempos nos dio porlérvidores* Cavalleros muy 
leales, é esforzados, d íeofos de cotas de n udirò fervido, c de íu honra : entre los qnales íois vno vos 
Lvis PoRTOCARREito,cuya es la Villa de Palma .nueftro vaítallo, è del nueltro Conlejo, c nueftro Ca­
pi tan,h quienDios,pOr ib infinita bondad,qui fo tacer rauta merced ,c le dio esfiierco,difcrecion,¿ olla- 
diaqijra qne en nueve dias dd mes de Septiembre,que agora paisà,de ette preferite a ño, frinendo vos, 
como ciertos caudillos, Capí tañes,è Alcaydes Moros,de Ja Cafa de Granada, eran entrados i  correr a la 
Villa de Utrera, c fus comarcas.taita en numero de ipzyo.de cavaliere llevando, como llevávan, gran­
de preffá,aísi de captivos Chriftianos »corno de ga:tóàos, mayores,è menores: vos, coni afta 600. langas 
de nueftras guardas,¿ otros Alcaydes déla comarca, laliíicjsádlosjéptleíircisjcondlosté por la piedad 
de Dios, i por los méritos déla Virgen Maria,nucftra Señora,è dd bienaventuradoApoftol Señor San­
tiago,cuyo apellido tomaftcs,Io5 desbaratadles,c vendftes:dónde fueron muertos elCabectra de Velez- 
Malaga,y d  Cabecera de Marvella,y el Cabecera de Setcnü,con otros 400. Cavalleros Moros:c fueron 
cativos el Alcayde de Malaga,y el AtcayJe,c Cabecera de Alora,y el Àlcayde.cCabecera del Burgo,con 
orrosmas de zyo.csvrilero5,en que ovo raucrros,yprefos, otras perfonas principales de Motos: ¿les 
tomaftes quatro Van de ras en ia dicha barrila. Por lo aual fois digno de recibir de nos, honra, y muchas 
merccdes,lasquales vos entendemos tacer muy cumplidamente, íegun vueftros fervicios lo merecen. Y  
faciendo comienzo à ello,porque de efte can gran fervicio qticdc memoria, defde agora,para fiétopre ja- 
tóas:por la predente, vos facemos merced, para que de aquí adelante, en cada vn año, por juro de here­
dad,para fiemprc jamás, Doúa Francisca Manri^ve, vüeftra legítima muger, que agota tened«, c 
las mugcre5jcgitimsí, que de aquí adelante fueren de vueftros herederos, è dei rendientes , que vueftra 
Cafa,c mayorazgo heredaren,ayan,è tengan,è fea para rilassa Ropa prin cipri, que yo la Rey na, c def- 
pucs de mi, lasReynas que fueren en eftos nneftros Rcynos íhcefsivameotc, vertieren, é trayeren fobre 
í i , el dia de Santa Maria de Septiembre, de cada vn año, que fue en el mes en que venciftes la dicha ba­
talla, para que la dicha Ropa fea faya , de la dicha vudlra muger,é de las otras muge res de los que vuef-s 
tra Cafa, c mayorazgo heredaren. E mandamos al Gimarero de las Ropas de mita Rcyna.quc vos dé la 
dicha Ropa,que afsiviftierc encada vn año, por el dicho diade Santa Marta de Septiembre. E.otro'fi, 
mandamos ,c encaramos,por rita Carta,3 cada ma de las Reynas, que defpuCs de ños reyiiaren cñ eftos 
dichos nueftros Rey nos, que efto fagan,è cumplan en caia vn año,para fiempre jañns,cada vita,durante 
el tiempo que rcynare. E por vos tacer mas bien, c merced, è por mas decorar vueftra fim i, porla pie- 
lente vos tacemos merced de las dichas quatro Vaií detas,que,conjo dicho es,Vos tomaftes de los (Üchos 
Moros en la dicha batalla, para qne defpucs de vueftros dias,fean puertas, c quetknfobre vacífcrafepuku- 
ra, por honra dtr vueftros defeendientes. E fi de todo lo (ufofticho quhtaredes ñücftra Carta de Previ- 
Ueio,mandamos dios nüriW Efcrivanos Maybtes de los micftros Prevíllcjos , è confirmaribncs , ¿ ál ’ 
nueftro Oundüer^ Notarios,è otrosOhcirics,qne dUn àlaubUftc los nuéftros $dÍQs,que vos den, 
c líbrenle paflen, é friten nueftra Carra de'Píi v̂illejo dé lo ftifodicbd, ta mas lìfme V é baftanit, míe me- 
^ go riered es.’ E non ende al, por alguna manera; fó pena dt&  Úatta cñ la
Qbdad^c Vitoria, ¿13. diaSdeltuesdc Oañbtc/anode $ ^h í̂taieñto de i í ú ^ o ^ o i  j^ uC & fto

de



DE LA-GASA DÉ LARA. sH
(k 14X3.3 0̂5* Yo el Rey. Yo la Reyna.Y o Ferian Dalv r̂oc de T<dedo> Secretado dd edeU
Reyna mirlfros Señores,Ja fiz cfi^ivir por fn mandado.

De día Carra le ddpachóPrcviIcgio rodado, por Jas miToiosPrincipes ,  i  iníhncú de las (ficho? 
Luis PorTocsrrtro.y Dona FranciTca Manrique lia mugcr,cn U Ciudad de Tara^na, á n .  de Febrero 
di. i 4S4- refrendado del miftno Fernán DaJvarez de Toledo,Secretario dd Rey, y deja Reyna, y Re­
gente el fciciivsnia Mayor deins Privilegios ,y confirmaciones. Los coiihnruíkac^ fon al s i: jSios los 
fuhreiidios Rey Don F¿RNA*DO»e Rey na DoÓa Isabel, Reyrianre,cn vno,con d  Principe D, ] yak  
imeftro may caro, é muy amado fijo , c con las Infamas Doña ifabd, c Doóa Jvana „ c Doña Mana 
ruclhas muy caras,c muy amadas fijas, en Caítilla,cn León ,«u Aragón, cnSccÜía, en Toledo, cu Va­
lencia,en Galiciano Mallorcas,ea Sevilla,en Ccrdeña,eo Cordova,en Córcega,en Murcia,en Jaén, en 
vi Algarve.en Gibraltar, Condece CondcFa de Barcelona,Señores de Vizcaya, e de Molina, Duques de 
Atenasde Ncopatria¿Condts de Rolellón,é de Cerdaj:Ía,Marquefesde Onflan,e de Goccano,otor­
gamos d k  Prcvilegío , y Jo con firmamos* Muley Boabdcli, Rey de Granada ,  valí silo dd Rey ,  cocía 
Reyna, conf. El Infante Don Enrique, primo del Rey, é de la Reyna, oonL Don Alfculb de Aragon* 
lteimar-o dd Rey,Duque de Vi UaHcnnofc, Conde dcRivagor$a,conf. Don Enrique de Guzmán,Du­
que de Medí na-Sido» i a,Conde de Niebla,primo del Rey, c de la Rcyna, conf* Don Garci Alvartz de 
Toledo, Duque <¿t Alva,Marques de Coria,conf. Don Luis tic la Cerda, Duque de Aiedina-Celi, pri­
mo de los Reyes,conf. Don Iñigo López de Mendoza, Duque del Infantado, Marques de Sautilíana* 
Conde dd Real de Manzanares,c de Saldaña,conf. D os Pedro ManAi^ve,Duque de Najara,Conde 
de Trevino,conf. Don Bclrrán de la Cue va,Duquc de Aiburqucrque, Conde de-Ledeima, conf. Dos 
Diego ManRiqvet, Conde de Qtíonio, Comendador Mayor de Caíiilla ,conf. Don Diego Hunado de 
Me ndcza,Obifpo de Palcncía¿ Conde de Pcmia, cent Don Luís de Acuña, Obilpo dr Burgos, confi 
Don Fray Aífoufo de Burgos, Obifpode Cuenca, Capellán Mayor dd Rey , c de la Retro, conf. La 
Iglefia de CordoV3ivaca,cori. Don Luis Ofloxio,Obilpo de Jaén,conf. El Cardenal de Yafcodu, Vi­
ce .Chanciller de nuelko Smco Padre, Obilpo de Cartagena , conf* Don Gomez Saarcz de Figuc- 
ioa, Obilpo de Badajoz,conf. Don Aíbnfode Fonfeca,Obilpo de Avila,conf. DonFraj Diego de Mu­
res, Obilpo de Tuy,conf.La Iglefia de Salamanca, vaca, conf. Don García de Toledo,Obilpo de Allor- 
ga,conf. Don JuAn Tellez Girón ¿Conde de Urena, Notario Mayor del Rey no ¿Se Caí ülh,conf. Don 
Al fon ío de Cardenas,Matiiit de la Orden de la O  Valeria de Santiago,coaEDoij García Lopt* de Pa­
dilla >ía cftie de la Orden de la Cavaficria de Cafiarr a va, conf. La Igicfia de Sevilla, vaca, conf. Don Al- 
fonto Enriquez, Conde de Ai va delifle , conf. Dou Gutierre de ioco-Síajor, Gonúc de Bet¿Lazar, 
conf. Don Rodrigo Ai amric v̂e,Conde de Paredcs,con£ Don Bematdiuo Suarez de Figueroa,Con­
de de Coruña, Vizconde de Torqa,coiif. Don Lope Vázquez dt Acuña, Adelantado de Ozvrb» con£ 
Don Inigo Lopez dt Alendoza, Conde de Tcnuilla,coid. El Cardenal Je San Jorge,Obiipo dé Oiina, 
conf. Don Luis de Velalco,Ooiípo de León,conf* Don Alfosio de Pa¿aóiu3s,Onifpo de Ciudad- Ro­
drigo,conf. Don Fray Aifbiifo,Obifpo de Oviedo,conf. Don Fadrique de Guzman, Obifpo de Mou-
doñcdo.cor.f. Don......... Obifpo tic Calahorra,conf. Don ...... Obifpo de Plaícncia^onE Don
PédroLnriquez, Adelantado Mayor déla Fromcra,Notario del Andsmzía, conf. Dim Pedro González 
de Mendoza, Cardenal de Elpaña^Ar^obiípo de Toledo,Primado de las Lipa ñas,Chanciller Mayor de 
Caflilí^Obifpo de SiguenpjCOufi Don Alvaro Deftuñiga,Duque de Plaítucia, julticía ALynr xk Caf- 
riIla,cohf, Don Pedro Fernandez de Velaíco,Coudelbb¿edc CaíHlía,Conde de Hato,Señor de las Ca­
ías d<£ Salas, Camaiero Mayor del Rey, c de la Reyaa, conf. Don Gutierre de Cardenas, Comendador 
Aiaybr de León ,Contador Mayor de C aftiHa, Señor de las Villas de Eichc,c Crcuillcn ,  e Alaqocda, c 
Torrijosjconf- Donjuán C haz on, Adelantado Alayor del Reynodc Murcia, Contador Mayor de Caf- 
rilla,conf.'Don Altoñíb Fernaudez de Cordova,cu vas ion las Villas de Aguilar,y Monrilla, conf. Don 
Juan de Ribera, Señor de Monte- Mayor,Notario Mayor del Rcyno de Tole do,conf. Don Alfbufo En­
riquez, Almirante Alayor de Ja Mar,tjo del Rey, e primo de la Rcyna¿ conf. Don Alfonfo de Fonícta» 
Ar^obilpo de San trago,conf. Don Rodrigo Alonfo Pimentel, Conde de Benavcnte,c Señor de las Vi- 
liasdc ViUalóiijC Aiayorga, conf. Don Juan Deftañiga, Víadírc deja Ordeu de la Gayalleria de Alean- 
tara, conf. Don Fray Alvaro Deñümga,Prior déla Orden de San Joan,'conf. Don Rodrigo Putee,de 
León,Marques <fc Cadzz,Coúde de Arcos,conf, Don Pedro OUorio, ADrqucs ¡le Allorga, Conde de 
Traftáfnará,Conf. Don An di es de Cabrera,Marques de Moya, conf, Don Diego Fernandez deCanlo- 
va,Condc de Cabra,Vizccmde de Yziujar,couf. Don Jvan AÍANRiqyc,Conde de Caícañeda,Chauci- 
Ucr Alayor de CíftÜk, conf. Don Enrique de Acuña, Cohde de ValenciaJcoinf* Doti Alvaro de Men- 
»lozaaCqnde de Caftro-Xcriz,conh Don Pedro de Mendoza,Conde de Monte'Agudo,ccmE. Don Die­
go Fcriiafidcz de Quiñones, CondeAe Luna,conf. Don Fernando Alvarez dc T^olcdo^Coude de Ojo- 
ptf a,coi »f.TLJO Diego Sahtiicxito,Conde de Salinas,conf. Don Pedro Lopez de Áyala,Conde de Futn- 
SaliHSkonf. Don Alfoufo de ArclUno,Conde de Aguilxt, conf. Don Franclfco de Yelafco, Conde de 
Sirucbj Cüiif. Don Pedro de Villandfando, Conde de Rlvádeo , conf* Don Diego Lopez DdWiiga* 
Cóndc kc Ñitya,conf.Don Juan PonOcarrero,Conde de Meddlin^nf.Don Lope Sancbcz de Ufloo» 
GoridcdéMoñcc-Rey.conf-^  ̂ f ^  ^
qoe’EnriqiKz,MayordomoAíayordel Rey,conf.D-BcrnardinodcVdafo^cuya es Pedrada 
go di; Vélico,cuya es Ycrianga¿cOnf. tXr íandíco dt j-éou^otario MayÓc d¿lR«7ao



'Trámente de OasaPraetiJcd Afamt̂ sê Senara de Palman

EN ía Villa Palm éame Pedro de ZeójEícrí vaco pjb jico  ddla á 8.de Mayo dé j4í>¿«DonAFna .v- 
cisca Manric^v E,muger legitima defu Señor Lvis Po rto ca rrero ,Señor de la Villa de Pal­
ma, citando enferma, y fio difpoficion pará hacer íii cellamenro, d i  poder cumplido ai dicho ÍU 

marido,que cftava pre(tnte,par3 que en fu nombre fe híci'eifc. ordenando rodo lo que quilklie, y bien 
~Viíio le fuelle para defeargo de Tu anima. Y dexa por fus vniveríales herederos a D.Lvis Porto ca r­

rero , y D-Fadriove M anric^v t  fus hijos legítimos y del dicho Señor Luis Porrocanero.
En Pairos, a i .  de Agallo de 149 6, anee el mi fino Efirri vano Lvis P ortocarrero  , Señor de la 

dicha Villa,del Confejo del Rey,y déla Rey;*,Comendador de Azoaga,y Alcaydc,Alcalde,y Alguazil 
Mavor de Ecíja,por el Principe, copiando el poder que para hacer fu teftamento le dio Ja Señora Do­
ña Francisca M anrique fumuger, difunta,hizo fu rtliamenco.en qüt dice,que la dicha Señora fue 
fepultsd^por fu mandado, en la Igiefia de Santa Maria de Palma,y allí quiere que fe diga por fu alma, 
vna\li(ja de Réquiem cada dia. Manda decir afsimihno por fu alma mil Millas ,en divetfosMonafterios, 
.yhacc ciertas mandas á otros,y á criadas de la di cha Señora. Ordena, que fe paguen fas deudas,)" las feña- 
la,Nómbrale por fu tefta meo cario,con la Señora Dona Beatriz deFigneroa fu madre, yLope de Ncyra, 
fu cejado, y declara por herederos vniveríales,de rodos los bienes de la dicha Señora,á Don Luis Ior. 
rocarreroj D.Fadrique Manrique fus hijos j  de el, para qcfc ios hubjeifeu igualmente.

Capitulo i  para el primer maenmanh del /. Cande de Palma, Original Archiva de apatía Caja.

Jl4 PRUEBAS DEL LIBRO XII.

PO r  quanto entre el muy Magnifico Señor Don Joan  T ellez, Conde de Urcña,y el muy Magni­
fico Señor Lvis PoRfocARRE*to*Sfcñor de Ja Villa de Palma, eftàaflèmado, qncel Señor Dos 
Lvis Po r t o c a r r f r o , hijo del Señor Portocarrero , con La bendición de Dios, y de fu Madre 

precióla, aya de cafar , y cafe con la Señora D ora L eonor re la  V e g a , hija del dicho Señor Conde 
de Urneña: ambesá dos los dichos Sen ores, otorgaron -endas cfcnpmras de capitulación,de vn tenor, 
con ios capítulos figuícntes. Que por quanto el cucho Señor Don Luis , y la dicha Señora Doña Leo. 
ñor fon parientes dentro en el quarto grado: que el dicho Señor Conde,aya de traer,y trayga,difpenfa- 
cion del nuejjfo muy Santo Padre , para que los dichos Señores fe defpoícn por palabras de prtfente. 
Iten, que yenldíla dicha difpenfecion, cí dicho Señor Pcrtocarrero fea obligado, dentro de ; 0. días, 
que fe-fuere notificada, de embiar al dicho Señor Don Luis tu hijo a dcfpoíarfc, por palabras de pre­
ferite,como mandala Santa Madre Iglefia,conIa dicha Señora Doña Leonor,hija del dicho SeñorCon- 
de. Iten, que el dicho Señor Conde de Urneña, aya de dar,y de ala dicha Señora Dona Leonor fn hija 
4-qs. y medio eüdote,y cafamíeuto con el dicho Señor Don Luis, en ella manera: Que el dicho Señor 
Conde de en ajuaróla dicha Señora Doña Leonor fn hija 400 .̂ mrs* y 100. marcos de plata labrada. 
Iten,que el dicho Señor Conde de à la dicha Señora Doña Leonor fu hija la dthellanque ¿1 tiene,qce fe 
fiama la dicha dchellá el Cdrrafcalj que es en rertnico de tierras de Cordova,en lo qoe le cofió al dicho 
Señor Conde: la qual dicha deludíale le à de entregar al dicho Señor D.Luis, 30.dias ames que fe c^. 
£é con la dicha Señora Doña Leonor : y affini ifm o le de los rítulcs , y poÜeísion, que de la dicha de­
bella tiene. Icen, qut lo que falta para cumplimiento de los diches 4. qs. y medio, fe le aya de pagar al 
dicho Señor Don Luis, 30, dias antes que la dicha velación fe hiciere. Iten,que fi lo que Dios no quie- 
ra,fl dicho Señor Don Luis fallcfcitrctn la vida del dicho Señor Portocarrero íii padre,y cldichoSc- 
ñor Don Luis de vallé hijos en la dicha Señora Doña Leonor; que aquel, 0 aquellos ayan de heredar , c 
inceder la Cáfa,y mayoradgo del dicho Señor Luis Portocarrcro. Iten, que el dicho Señor Don Lu is, 
aya de dar,y de en arrasa la dicha Señora Doña Leonor,por honra de fii pedona Soog.maravedis.Iten 
que el dicho Señ or Luis Porrocanero, feñafe defdc agora à la fegu ridad del dote,y arras de la dicha Se 
non Dona Leonor,los frutos,y rentas de fu mayorazgo,como es de vfo,y coftumbte. Iten,que llegan­
do el dicho Señor Don Luis ¿ edad de 10. años, fe cafe con la dicha Señora Doña Leo ñor,y no ames: 
putfio que el dicho Señor Conde lo quiere aísi. En figuri dad de lo qual, y cada cofa, y parte de ello, 
los dichos Señores hicieron dos eíeripturas de vn tenor; lasquaíes firmaron de fus nombres,) fcjjarcvi 
caa los leilos de fus Armas, y lucieron pleyto omcnagc.Cn nonos del Señor D on Hugo deV el asco, de 
10 tencr  ̂gnardarjC coni pljr, cono er. lis dichas eferiprutás fe contiene. Fecha en fe noble CiSdád do 
Granada a 20. dias del mes de Agoflo ,  año del Señor de 1499. años. El  C onde.  P o r t o c a r r e r o *

Testamenta de Den LuisyhCatede de Palma, Original Jirchiva d t Palma,

En f i l a  de Palma, 1 i  i.de julio de 1 yiS. años, rote Pcrp Ximenez de Burgos ,Efcrivano , el 
e,y Magnifico Señor Don Lvis Portocarrero, Conde de Palma , citando enfermo hizo

f . JíftC ^lto CCIfadp. Mandile fepultar con fu padres', en Santa María dél Valle de Ecife 3 pe- 
f? . 1 * n0n * u mnger le quilicllc rencr depoíitadojpoclqj dbs, en Santa Clara de Palma , y dejarle 
aUi, fidlai aüi fe metralle, fe pucdielTc hacer. Ordena, «pele digra por fn alma, j  fe de fe
Condefa fu mnger, difunta, y que fe cumpla lo que no cfiubiere del tc&mento de Porcocarrerofu Se- 
n^efpc^mcntegaífendo cada año yog.mamvedis enfe labor defe Capilla del Valle de Ecijarfomo 
dlOnmdc,ynoloaviahedio, Y que umbfenfecumpfeei fifiimemü de G a ^ H K n á a i fu p r i-

r¿v*



ieOí Afán fía pagar cima deuda al Hofpital de S, Sebaftían., vie deja de íimofna i i  oglmara vedis. Qciic- 
re que fe diga íitmpre vna Capdia:,ia3que avia ordenado por el aima de la Coodda la tnog£c,y el Pa­
tronato de clía deja a Don Lvis fu hijo : con facultad de remover d  Capellán ,  Un que el Obiípo dé 
Cortiova pndiciie enrromcrcrfe en eila. Dice,que fue cafado con Don A Leonorde la Vega Girónj  
id -rimen muge r, y recibió con ella en dore 4-qs. y 2 jo. marcos de plata, que i  2^2 10. maravedís el 
rebeco, eran 442jj.maravedis, y la mandó Soo^. maravedís en arras. Todo lo qnal quiere que íc pague 
luego de íus bienes: excepto 2fqjj. maravedís que dió en dote á Don a Leonor tu hija, Man ja,y que 
de lo reliante ¡levafle la mitad Don Lvis fu hijo^como heredero deíii madre,y la otra mitad Don An­
tonio fu hijo,en quien los renunció la dicha Doña Leonor í'il hermana : y los manda mas yaoy. mrs, 
que el recibió,y galló de las ropas que fe da van cada ano á la dicha Con defa; Declara que recibió en dd 
re con Dora L eonor de la Vega Íu íegnnda .nugerg-qs.y 100. marcos de plata, y la mandó cu arras 
j -q, para íegnrída l  de codo lo qud obhgó, cOn ¿acuitad, los bienes de fu mayorazgo v cfpeeialmenrc 
el donadío de Santa Lucia. Manduque de ello , y déla mirad de lo multiplicado íca muy bita pagadas 
Y  por quinto ella, y el en lu tiempo avian adquirido, y comprado el Caíhilo déla A fenchios , con fii 
jurifdicion civil,y criminal,y herenaraienro de tierras,y tenían facultad Real para hacer mayorazgo dé 
fus bienes: por tanto, Yfando de ti la, le funda en Don Antonio Portoca r_r ero de la Vega íu hijo  ̂
de la mitad dd dicho Gallillo,y heredamiento, crtyeüdo que la otra mitad, que a la Condtia perienc-- 
cia,íe la avia de dejar al íuiodiclio dd mifmo modo , para que afsi le rubiefle todo, por bienes vincula­
dos .y también los corajos que tenia en termino de Laja ; i  íáber , d  donadío de Don Rodrigo, c] del 
Montéenlo,y el de Prado Redondo,y la rentadel diezmo de teja,y ladrillo de Erija,para gozar de rojo 
ello delpues de los dias de la Condefe fn madre: a la qnal di facultad para enmendarlas condiciones de 
tile mayorazgo, v poner cu el otros de fus biencS,Ios que qüííieíle,ó quitártele á D. Antonio, fino le íuef 
fe obediente,y darle a vna deíns hijas* Funda vna Capellanía por fii alma,y de la dicha Condeíj, en el 
Monafteriode Sama Clara de Palma , dorándola en icp. maravedís , y dos cahíces de trigo cada ano; 
Manda fu mayorazgo antiguo 3 Don L vis fu hijo, como ¿1 le heredó del Señor L vís Portocarre- 
eo fu padre: y incorpora en ellas cafas grandes dcEcí ja, y las haceñasde Palma. Mejora en el rerciojy 
quinto defiisblencsa Don a Mari a ,D on AsToxio,y Don G arci L aso fus hijos,y déla dichaCon- 
defa fu mngcTjCn qnanto 3 !a propiedad:porquc el vfufhiro le avia ella de gozir por toda fu vida,y te­
ner como íuvos todos los muebles, piara, y alhajas de fu cafa. Hace ciertas mandas á criados: y quiere 
que fe pague al MonaOério de Monjas de la Concepción de Cordová i.q,6y6p2jo, maravedís,por La 
parte de tierras qne del compró en la Mondova.Nonibra por íus vniveríalcs herederos 3 Don L*ir,Dm 
¿fríotiiih Doña Leonor̂  Dona Bearñ^yDúaa Sancha Ufanea, Dan García Lafi,y Dona sin* fus hi­
jos legítimos,y ne b Concela ía muger, y al Don Antonio también, como heredero de Doña Leonor 
ce la Vega,y Doña Ftznciíca íus hermanas, Monjas en Santa Ciara de Palitoque renunciaron en él fus 
fuccfsidncs.Si Don Luisibilcdere (in hijos,quiere que el mayorazgo antiguo palle a Don Antonio,y i  
elle Íublliíuye 1 Doña Maria,y DoñaLeonorfus hijas:y que raleando todos fus hijos fin fueeLion,palle 
á Don FadriQve MAXRiqVEÍu herrhauo:aíquaí nombra por fu teiHmcntario,con ia Condcía, y coa 
Fr. luán de Coinago, Alodio de Valderrama, fu criado, y el Licencíalo Salcedo, lu Alcalde Mayor. V 
fupfica a fu Mageilad , qne por fus férvidos, y de fus pallados , hicieile merced de fu Encomien da de 
aízjtava á Don Antonio Portocar tero luhijo;

DE LA CASA DÉ LAS.Ai j i j

Afayorazgo deGnadalmclenai
D Ok Fadriqve Man riqve Portocarrero, y Doña juana Poncc de León íh muger ,  en Erija 

a i i .d e  Diciembre de >357. ante Gonzalo Btnrez,Efcrivauo publico, queriendo vfer de la fa­
cultad que Garios V. les dió en ValíadoliJá 3 1 - de Octubre de 1 y44. firmada del Principe,y 

refrendada de Pedro délos Cobos, Secretario de fu Mageftad, pata fundar mayorazgo en Don Lvis 
Portocarrero, fu hijo mayor,ie fundan , y inltkuycnen Don Fadriqve Portocarrero Aíaü. 
ríqvéj íu hijo mayor: de las cafas principales de fu morada, á la ColJaciou de Santa Cruz de E dja,y  
de las dchefias,vrierrasdeCr¿m*e,y dt  Sotad Gordo, termino de Palma,y de lá dehefla de la Car ott omr- 
/Vpj del picacho,termino de Cordova: todo lotjual con lus entradas,y íali das,derechos,y pertenencias^ 
quieren que fea mayorazgo para el dicho DonFadrique,y defpncs de el,pira 1« hijo varón mayor iegiti­
mo , de legitimo matrimonio nacido: y aísi iubcefsivt para todas fus dri cen dientes varones; En filia 
de titos , quieren que le herede Don Antonio Portocarrero MANRiqye, fu hijo leguodo,cvdu- 
yendo á las bijas dd dicho Don Fabrique, lilas ruvieíle: porque fii voluntad era, que aviendo varones 
no le hcredalfeu hembras^ pero acabada la íucdsioñ de los varones dd dicho Don Antonio: en td  calo 
paflaífen cítos bienes ala hija, ó nieta mayor deícendieme del dicho Don Fadriqüci y finólas lucidle, 
fucilen para la hija,ó nieta del nicho Don Antonio; Si acafo de los dos 00 quedafie deíceucctscia,unie­
ren que bercdalle elle mayorazgo Don Fadric^ e Portocarrero fu cieto ,  hijo fegtmdo dd Señor 
Don Antonio Fernandez de Corcova , Señor déla Vilá de Guadal cacar , y de Dora Brianda de 
Mendoza íu muger, hija legitima de los fundador«; y tkfpues;dél,y de fu l¿uea,Dos Lvis Poktoca-  
Rrero ín hermano: guardandofe en los deícendicnres varones de ambos, la orden arriba dicha 5 pan» 
íir.o los rubíelleu, íea efte ¡ni yorazgo paja Doñ Francisco dé Corcova fu nieto , hijo mayor délos 
dichos St ñores3 con obligación de dejarle ¿ ín hijo fegu'udo: de forma,que eñe mayorazgonneci cftu-

fa f-



bittíe ¡unto cou el de h Villa de Guadslcapir , en a viendo hijo fegundo , y que no Ic pudieflen heredsr 
hembi^ dt íce; .dientes de los dichos Don Fadrique, Don Lms, y Don F rancheo íus nietos, porque lo- 
lo en Jos'deicendienics de los dichos Don Fadrique,y Don Antonio fus hijos,querían permitir ello. Y  
Íi/Jetfafleel cafo de acabarle losdeícendientes varones de los dichos fus tres uleros , herede eílemayo. 
jazpo d  Señor D on Antonio P o r to c a r r er o  ,  hijo d t los muy Iluílrcs Señores D onL  vis P orto .  
carero  , Conde de Palma,y Doñ A T eresa de N oroÓa  fu muger, difunta: y deipucs déUus deícen- 
diemes varones: y á falta de ellos,palle al Señor D on P edro P ortocaRRiKoJiermano dd dicho Se­
ñor Con Amonio: y def pues déi,y de fu linca varonil,:)! Señor D on L vis P ortoc a r r er o  íñ heima- 
no.msyorazgo de ia Caía de Palma,para que le goza He por fus días: y en llegando a heredarla Caía de 
Palma,le ceja lie á fu hijo íegundo;en cuy« defendientes varones conrínnaíle la fucefsion. En Jaira de 
tilos llaman al pariente mas cercano dd linage de Don Fadrique, de parte dd muy Iluürt Señor D on 
Lvis Portoc a r r er o , Conde de Palma, difunto: ya falta de parientes del dicho Conde, fea efle ma­
yorazgo para d hijo fegundo déla Cafa, y mayorazgo de Teva, y fus dd'cendientes varones j pero fin 
poderle juntar con la dicha Cafa. Y por quanto s la íazon d muy Iluftre Señor D on L vis de Gvzman, 
Corde de Teva, hermano déla dicha Doña Juana Ponce de León, tenis bolamente vn hijo por cafar,y 
vna hi ja cafada fin hijos , y podria fer que aquella Cafa recaydle en Doña juana .o cr. Don Fadrique fu 
hijo: por tanto mandan, que en elle cafo d  dicho Don Fadrique deje elle mayorazgo á Don Antonio 
fu hermano , y fus delcendienres. Prohíben la divifion , y enagenacion de ellos bienes. Excluyen de la 
pcflefsion de ellos los hijos naturales, baUardns,espurios,y inceftaolosjaunque íean legitimados, y to­
da perfora que no pueda cafar,y tener hijos legitimes,y los mudos, y qualquicr períona que no cafare 
con otra de limpia generación ifin raza de Aforo,ó judio. Quieren qnc toáosles poseedores fe llamea 
P ortoc a r r er o ,y M anriqvt , y que prccifkmence rraygan por Armas, á la mano derecha, las del li- 
nage de Portocarrero , con orla de las de Bocancgra ,como iu Señor Lvis Portoc arrero  íli padre, 
Señor de Palma las trajo , y las traía el Ccndc de Palma fu fobrino. Y  en otro quarttl las Armas de 
los MRNRiqvEs: v en otros dos, rcaygan por la dicha Doña juana Pouce de León, las Armas de Guz* 
man, y Mendoza.

¿ PRUEBAS DEL LIBRO XII.

Carta de arres à i Dotta Èlvtra Manrique , Strme.de RuJ-Ponce , Aechhn de Ojfonio-

SE p a n  quaurosefta Carta vieren, como yo D o n  F r a n c i s c o  E n r i q u e z , fijo del muy Magnifico Se­
ñor D o n  F a d R i ^ v e ,  Almirante Mayor de Caièilla,quc laura gloria aya,otorgo,y conozco pot c i­
ta Carra,que por razón, que al tiempo que yo casé con vos D o Ú a  E l v i r a  L a s a  M a n í u q v e  mi 

muger, que efudes prefente, yo me obligué de vos doren arras iy . gormes de oro, déla ley,ycnñode 
Aragón. E por quanto fatta aqui yo non vas ¿ leñoiado bienes algunos, para en qnc vos la dicha Doni 
E l v i r a  mi tfpofa ,  ayadtslos dichos fiorine sue las dichas vucltras arras :  por ende, afsi de agora
como de entonces,y de entonces como de agora,ves do,mando,y prometo en arras los dichos zg.fio- 
rir.es dt ero,de la ley,)'cuño de Aragón,por honra dd criamiento de entre nos,e de vutli.ro cuerpo, y 
liuagc.E prometo,) me obligo de vos los dar,y pagar à vos la dicha D o B a E l v i h a  mi cfpoD,yá vucf 
tres fijes,) lie itdcr os, rodo el riempo, yfazon que tí criamiento, que entre nos es, fuere departido, y 
dcfa:ado,por muerte de nos,ó de qualquicr de nos, ò por otra razón derecha. E porque mas (egura, y 
cierta ícades, que yo vos dare. y pagaré los dichos zy_ fiorir.es de oro de las dichas anas: yo el dicho 
Don Frane ìleo, por ella prefeure Carra, dò, ííñrioá vusía dicha Don a  E l v i r a  mi eípofa , para en 
que los avades 1 todos mis rucres, ávidos, y por aver: elpecialiceiitc feurio, y hyporeco jara elle el mí 
Lugar áeíJeg* de Rayi oveê que es en la Mtnncad de Camón,que alinda, de la vna parre Sanroruas, 
c de k  erra Fonte-Hoyuelo,)' de la oua Melgar de Yuílb,y el mí Logar de las Graneras,que es eu la di- 
clia Merindad , y alinda, de la vna parte el Burgo, y de la otra Macudiel. E otorgo, y pío meto, y me 
obligo de rener,y guardar,) comptir,y pagar,) aver por firme,en todo tiempo de el mundo,todo lo iu- 
fodicho,ycada vna colà,) parte delio,y denon ir,nin venir contra cüo en tiempo alguno,nin por algu- 
na manera, razón qnc lea. E para lo mejor tener, y guardar, y cumplir, y pagar, por ella prefitte Carta, 
do todo poder compiido à nueftros Señores el Rey , y la Rtyna, c à los Señores Óy dores de la fu Ab- 
dieocia.è del fu muy alto,y efclarecído Coufejo,p?ra que per todos los remedios del derecho me apre 
tnicn,y coitringan: por taItnanera,como ore fagan tener, yguardar,y compür.y pagar,todo quanto en 
tita Carta fe contiene, bien afsi como fi les dichos Señores , ò de qualquicr de ellos lo oviefie tomado 
porlcnrcncia difiniriva, ò fuelle por mi coníentida , ò paflada en juyeio en cofa juzgada. E íobre ello 
que dicho es renufcio,y parto,y quito dt mi codas Itis, viñeros,y derechos,y ordenamientos.eferípres, 
y non efetíptos,canónicos,y cevilcs,) rodas Carras,y PrcviUejos,y Aívriaes de merced, ganados, y por 
ganar,que para lo contenido en ella Carta,delatarlo contrallar,me podrían aprovechar,que rae non va- 
Jan en ningund tiempo,nin por alguna manera; en tfpecial renuicio,y parto de mi la Iey,y derecho,que 
dice, que general renufciacion que orne faga , que non vaia. E porque ello fea firme , y non venga en 
dubda ororgué ella Carta,ante el Efcrivano publico,y ttlngos de yulo cfcripros;è para mas firmeza Cr­
ínela de mi nombrr. Que file fi cha, y otorgada ella Carta en la noble , y leal Cibdad de Erija 19, die 
del mes de Enero,seo del nricitnlciito dd nueftro Salvador ]efu Chrífto de 1480. añcfc. Tefiigos que 
fueron prcfeiucs,iIauiados,yrogados, Fernand Yañcz de Badajoz y Alfon de Csqalla, Mayordomo dd 
Señor Portocarrero,y Pedro González,, Efcrivanodd Rey, y Juanee Sevilla,Efcri vano dd Rw, veci­

nos.



nos,y moradores deíla Cíbdad* Dos Francisco, Aifbn de Aguí lar, Efcrivatio publico de la noble, y 
leal Cíbdad de Ecija, por nueíhos Señores, el Rey, y la Reyna, hiy prticnicá rodo lo lobrcdicbo ,  cu 
vdoj con los dichos te Higos, é vi firmar al dicho Señor Don Franciico Enritjucz j y  so ttüigo 3 y fix 
aquí mío figno*

En la Ciudad de Ecija, a 4 -de Abril de 1491* años,ante el Bachiller jum Fernandez Rubio, Alcal­
de Mayor de clh,cn J ugar del vimio ío, y noble Cavallero Diego de Acvayo* Corregidor, y J nítida 
Mayor de Ecija,por el Rey,y la Reyna,y ante Pedro Suarezj Efcdvano publico, parecidlaSe ñora Do­
lí a Beatriz he Ficveaoa, muger de el Señor Don Fadriqv e Maxriqve, difunto, vecina de dicha 
Ciudad,y prefciitando cita efcrjtura diio , que por quantO avia de embiar la original al ^lagnifico Se­
ñor Do» Pedro EiíRiqyEZ, Adelanradú Mayor de Andaluzia ,  tutor de Doña Juana Eunqucz, hija 
del dicho Señor Dd» Francisco En tu qytz, difunto , y podía perderte cr. el camino , pedia al dicho 
Alcalde Mav or hicjelle facar de ella,vno,¿i mas traslados,y interpufietíc aellas lu autoridad:y ü  Alcal­
de Mayor lo mandó afsi.

De  l a  c a s a  d e  l a r a .:  %t7

Dote que dio Ddna Btatriz.de Figu ero A >Srifar4 de Bofos 4 fas hijas Z>sba Maña,y DsOa Leonor Adasrv*
qag*Arebivo de las Duques de Seffk*

SEpa» quñnios cita Carra vieren,«mío yo Don« Beatriz de Figyeroa, muger legitima, que so, 
de roí Señor Do» Fadri^ve Manriqve, que íanra gloria aya, vecina que so de ri noble , y leal 
Cibdad de Ecija: otorgo,y conozco a voj DonA MaRi a MANRiqyE, c a vos Doña Leonor de 

i  a Vega mis fijas,c fijas dei dicho Señor Don Fadrique,que fois pacientes. E digo,qae por razón que 
vos las dichas Doña Márja,e Doña Leonor mis fijas, fois tkípoíadas, por palabras de pídeme, coa ios 
Señores Gonzalo Fernandez de Cqrdova,c Pedro Garrileo,c voíocras vos queréis vckr,c ca­
lar con los dichos vncftros dpofos,y celebrar vueftras bodas Jegund orden deSanoMadcc lglcha.E pa - 
ra el dicho cafaroícnto,yo la dicha Dona Bearriz, quiero dác,-c cncrcgar á Vos las dichas mis fijas tonos 
los hiena que vos pertenefcieron,e pertenefeen avcr,¿ heredar del dicho Señor DoNpADiuqyE.por fn 
fin, c fallefciroicnro, ¿las rentas de ellos, para que vos Jas dichas ruis fijas los ayades de levar , e 1cvedes 
por TQcftros dotes,e cabdales, a poder délos dichos Señores vuctlros eípolos, Por ende por cita pre-* 
Tente Carta,yode mi grado,c propia voluntad otorgo, que Jó, ¿entrego, luego de prelenre á vos las 
dichas Doña María,y Doña Leonor mis fija âmas i  dos juntamente,todas los vadallos,bienes,rayccs,c 
maravedís de jaro,c renta de pan,y otros bienes,feguud,y en la manera que Te figoe. Primeramente,en 
la Merindad de Saldaba vn Lugar, que fe dice Fig* de Dona Limpie', es la juridicion del de Sal da ña,tic 
ne diez y íeis vallados lblariegos : pagan efioj vallilios de ceníb por las caías, é heredades , que tienen 
C11 el dicho Logar,media carga de trigo puro cada vno, que Ion ocho cargas de trigo puro, fagan mas 
los dichos vaflallosjde ccnfo perpetuo,diez y feis gallinas en cada año. Pagan mas los dichos vailfilos de 
de infiilciones .̂maiaveviis cada vno,que montan 4S.maravedís en cada ano.La tercia parre de las ter­
cias de dicho Lugar,que rentan Sjpmaravediscada año:700. maravedís de juco cada vn año,en íasalca- 
valas del dicho Lugar-En la Mcrmdad de Saldada otro Lugar,que le dice Sanñlhmi es la juridicion de 
Sñldaña, tiene trcze vatlailos loUriegGS* Ellos dichos trczc vallados pagan de fuero cada vno , cada vn 
año vn maravedí. En las alcayatas dtí Logar, que dicen Alzala t yoo. maravedís de juro cada año. En 
la Merindad de Saldada vna hcrecad, que fe dice Raíce D con vn lular calmo , que rinde dos fanegas, ¿ 
media de pan, vale por medio vallallo. En el Logar de Sentffian 14* cargas de pan* de por mcvrad ■> de 
ccnfo perpetuo encada vn año.Eu el dicho Logar de Vega de Do ñ¿L impía 18. cargas de panadéeselo 
perpetuo en cada vno año,de por mitad trigo,y cevada, En las alcayatas de Soto Elgudo s gomara vedis 
de juro viejos en cada vno ano. En las a lavés,y  tercias del Logar de Rebolledo 3100. maravedís de 
juco en cada vno año* En el Logar de la Torre de Cuevas Soo. maravedís tn cada vno, futrados por 
Previllegio. En la Merindad de Saldaba, vn Logar,que le dice AludUa ,en que ay 29. valTallos folarie- 
gos: esia juridicion de Sal daña: pagan dios dichos vallados de fuero cada vno, en cada añó leis mara­
vedís. Pagan mas los dichos vallallos de Martmicga cu cada año 113 .maravedís* En el dicho Logar de 
Alvalsr, de cenlb Cobre d  Gonce jo d¿I,por Jas heredades del dicho Logar,con vn molino de dos ruedas, 
cada año y 9. cargas de pan,por mitad, en cada vno año. En las alca val as, é tercias del Logar de Suiti- 
Han 1200, maravedís,por Previllegio,en cada año. Todos los quales dichos bienes de fufo nombrados, 
¿ declarados fafta aqui,fueron,e tincaron del dicho Señor Dos Fadrícete: t  todos los otros bicnrs,que 
de aqui adelante fon eicriptos, é declarados , fon de los que fueron de mi la dicha Dora Beatriz de 
Figveroa , en la manera figuienic* En laMtcndid de Villa-Diego , vn Logar que fue de mi la dicha 
Doña Beatriz , que fe llama Soto Efgmdo , en que ay y y. vallallos íolariegos es la juridicion de Vi­
lla-Diego: fon los dichos vallallos, cdn ¡as viudas,y con los Qerigos,que fon Labradores, c pecheros. 
En t¡ dicho Logarde Yanrar 4oo.maravejis de A larri niega 6 00. maravedís, c de pedido ig* ma» a ve­
dis: que Ion todos en cada año zg.tuaravedh,fobre el dicho Concejo.En icrmino del dicho Ltig¿r c k i 
ras rentas , y viñas , que rentan nueve cargas de pan en cada año. En UñelicAo Qt UTone3 que es en la 
Aíerindad de Villa-Diego, Logar de Bcheiria,vn heredamiento de tierras, que rentan en cada año qis- 
íro cargas de pan. Una heredad de pan,que te dice E/~<??vedrCrJ7zcír,cDii zo.folares para poblar vedues 
tn la juridicion de Villa-Diego,cerca de Sabzar,¿ de Rebolledo,que rentan agora 16*cargaá de pao en 
cada año* En la Merindad de Villa Diego, vn Logar,que fe dice Solazar, con juridirion de tnero ñjñfto



íufrc imperio,con 40. vaílaüos, Labradores, é criadores* Pagan ellos dichos vaíTalios de Marti niega, ¿ 
Yantar,¿ jnfuldoncs 8ao.tr, rs.cn cada maño* Tienen de ceni o iobre Jos vednos del dicho Log$r ocho 
cargas de pan,de Ja medida vieja,por mirad,de trigo,y cevada. Eftan ficuadpsfcn las alcabalas del dicho 
Lugar, por Prtvilcgio 2400. mar a vedis en cada año* En la Merindad de Villa Diego, en PnUizjydos 
1 j.vaÜálíositon Colares pira o nos 12* y es la mitad dej dicho Logar,con fu Merino para cobrar fus de- 
iccbds:¿ es la otra miraddcl Señor Condtdeí>eyra* Pagan decena ellos vaíídlos de Yantar loo.man. 
vedis,e de Martiniega 260. maravedís en cada año* Tienen drtributQ perpeílo, iobre el Concejo del 
dicho Logar, vna carga ¿e trigo encada año: mas,de infulciohesyibbre el dicho Concejo,tres fanegas 
de tritmen cada ano* De juro,por PfCviliegÍo,en las alcayala3,¿. tercies de efte dicho Logar. 1600- tm- 
ravtdTsen cada-ano. EnB¿lilla- Logar deBehetría, en la Merindad de VilU-Diego, fe «  cargas de pan 
de renta en cada veo año:! ¿mas vnas calas, con ala mt(Ías,e-.prados* Otra hete dad, cti F'alt ierray c 'PTtl-- 
caflro,Logúits de Behetría,cñ la dicha Mcriruiad,quc rent-nicis cargas de pan en cada año. En Peones? 
Lugar del Señor Conde de Feria,otra heredad, que renta fetc fanegas de p  11.en .cada ano* Qtra here­
dad en llave don-, que es en la Merindad de Villa-Diego, feis cargas de pan de renta en cada año. En 
otro Logar,que dicen Buy-Paray/0,̂ 0 la dicha Merindad de ViJla^Diego, en las aicavoJas de el, 1100* 
mrs.de juro,por Prcvillegio, en cada año. La Torre, que dicen de RdsíUcdô  con las Armas que en ella 
eílin: <fn la «pal pagando? vecinos del dicho Logar de Re bolle do, por fer encomendados ai Señor de ia 
dicha Torre 3 *4. maravedís cada año,c cieñas gallinas,c ocrqsfetvicios,que fon,darle vacas, ¿ carne­
ros^ huevos,c Uña á cierros precios, e non m ielas velas. Todos Iosquaks iiichos bi_er.cs de(gfo de- 
datados: yola dicha Doña Beatriz,vos.db* c entrego a.vos Jtódichas Don a>Ma r r n D oiiaL eonor 
mis fijas, inifrimados fin aprecio, por bier.es dti dicho Señor Don Fadriqde, para que los a y adeude oy 
dia de la fecha de ella Carta.cn adelante,en pago,c por pgo. de todos, yquakíqukr bienes, rayccs, Y 
muebles,e va dallos, ¿ maravedís de juro,pontos qyaiefqukr bienes, que en qualqu icr Plan era á vos las 
dichas mis fijas vos perrtr,efció,e pertcr.dcc aver,c heredar del dicho Señor E>onFadMque,\ucllro Se- 
ñor pdrc.por fu fin,c fallefcimiento: ¿ por pago de todas las uentas,c multiplicaciones, que todos los 
dichos bienesjé herencia an rentado,¿ multiplicado, c podido.rentar, c  multiplicaren.todos los tiem­
pos, ¿ años pilados, defde que el dicho Señor Don Fa dri que- fall c c i b, falla oydia de. la. fecha delta Car­
da. Equc yola dicha Doña Beatriz,por ves, ¿ cu vuellro nombre réfcebi,y pude refetbir .en qualquiex 
manera, para que vos las dichas mis bjas aya des todos los dichos bienes de fuíb declarados , para vos 
mlimas, ¿ los partades entre vofotras, por iguales parres, para que la prre, ¿ fuerte qoeácada vna de 
v es cbpiercdo ayades de levar,elevedcs^ poder dcvueilro cfpoío,¿ marido,poevutíiro dote,é propio 
cabdal» E para que lo syadestodo con las jurldidci^s, ¿millo impe rio, ¿confus derechos, e pertenen­
cias,c fervidumbtes, ¿otras cojas adió ar.cjss,c pctiendcieiiies,fllsi de fecho, como de detecho, ¿de 
ylo,y de coilumbre,c en la manera que de (ufo es cfctipto,¿declarado en los partidos de los dichos.ble 
nes, de oy dicho día de la fecha de día Carta en adelante, para liempre jamás, ¿ lo ayades todo vos las 
dichas mis fi ja$,¿ quien de vos ovicrc tirulo,¿ cabía, para que podados de ello, c de cada cofa dello go­
zarle aver,¿ levarlos frutos,é rentas, ¿ provechos, ¿Ja propiedad,¿ verdadero Señorío, ¿ poiíeísion de 
rodo ello. E por ella prefente Carca me deÍ3poder3 de codo el poder, ¿ del yur, ¿ de Ja tenencia,e pof- 
ídsior.,é propiedad,¿ vfo,¿Señorío,¿voz,c rezón,¿ derecho,e acción que yo c,c tengo,¿ podía tener,; 
c averá los dichos bienes de lulo declarados, ¿ contenidos, ¿ ¿cada vna cofa de ellos: c apodero, ¿en*, 
tregoen todos cílos,cucada cofa,e parte ce ellos á vos las dichas mis fijas, para que lo ayades todo , ¿ 
cada vna cola, e parte de ello : e cada vna de vos aya para U la parte que de ellos le copiere en la dicha 
partición, c fuertes que de ello ficicrdes, l\ c. E nos ios dichas Dooa María , cDoqaL£OKOR, que 
prdeures lomos á todo lo que dicho es en efia Carta, otorgamos,c «mofeemos que refeehimos en vos 
tile dicho entre gamienfp,l"egimd,¿ en la manera que de lufp-íc contiene ,¿ fes dtj pul ac iones, c otorga­
mientos de fufo contenidos, fecha, ¿ otorgada fue ella Carra en la dicha Villa de Palma 25. días del 
ices de Alargo,año del naícimicnto del micltro Salvador ]eluChriílo de 148 8. años. Tdligcs que a ello 
fueron prc lentes llamados,¿rogados, el Alcaydc Diego de Yeca,¿ Lope de Ncyra, Regidor, e Fernan­
do de Tinco,Camarero del dicho Señor Luis Por toca rrtrp,.c Pedro de Aguilar, vecinos, e moradores 
en eÜa dicha Villa,c Pedro del Gallillo, Secretario del Seño r Martin Aifoufo de Monte-Mayor. DonA- 
Beatriz. Evo Diego González de Camón, Eíciívji,o publico de ii Villa de .Palmadla eícrevi,¿ vi fir­
mar aquifu nombre á lo-d-icha Señora Doña Beatriz,e fby prefente á rodo lo fobredicho con los dichos 
telligos,¿fiz aqui mió figuo,¿ so telligo.

Alemana de U partición de eftos bienes- Archiva de ios T)*¡xes de Sejfat en B**uu

EN laparcicion que fe hizo de los bienes, qoe DonA Bea tr iz  de Figveroa entrego á las Señoras 
DonA M a r ía  ManriqvE,y Doñi L eohojl nt la  V ega íhs hijas, tocó á Doña María, el Lu- 
gat de So/fl Ejgado? Merindad de Villa-Diego, con S7* vafiallos fobriegos,y ip. tcsravccisde 

Yantar,Martiniega,y pedido. La juritdicion es de Villa-Diego,y en fu termino defic Lugar nueve car- 
gas de pan de renta r lobte tierras, y viñas: y eufes alcavalas yp. maravedís de juro viejo cada ano. En 
BohoiUd* de U Torre, Lagar de Behetría, Merindad de Villadiego, vn heredamiento de tierras, que 
Tri?c»qpatro cargos de pan: y en fus alcavalas  ̂lerdas 3a. maravedís, de joro viejo, al año. Vna herc- 
dad,qije dicen la Tañe de Coevos fo n  ao.fulaies pmpoblar vecinos,cerca t|c Solazar,y Reboflcdo, jn- 
- - ti-
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ridicioD de Vi 3 -Di ego, reata 16, cargas de pan al ano: Y  cnc&e Lngn ácToní de Cuevas Sou* 
maravedís cada año Situados por Previlegio. El Lagar de ̂ fe^M erindai de Saldará^ jmidicion de 
dfe,enque ay 19. vaflailesfciariegos,que cada vno paga al aüoíeismis, deíuero^y 11 3.mis, de Alar- 
finiega rodos, y ?9.cargas de pan el Concejo,por lashtT<-ifedes,y el molino dcL En ci'Lugar ceô tre. 
;j.. ^ Jku re‘os alcayatas,y tercias 1 yzoo.mrs.pot Previlegio, 24.cargas de pan de ceñid pufttno. En 

ac Doña Limpia 18.cargas de pan de cerdo perpetuo,ie partieron por untad. Quedó por partir la 
T orre de Rebolledo,con fus derechos.

A O ODA Leonor de la  Vega toc¿ , el Lagar de Salazjtr,con 40, vaflailos, y juritficiqn de otero 
millo imperio,que es Al cr indad de Villa-Diego, y 800. maravedís cada año porlu Alammtga, Ean- 
í3r,y Iuíurciones,y ocho cargas de pan de ceñid, por mitad; y febre fus aicawias ¿y ̂ oo.maravedis 1.3 
da año,por Previlegio, En PalazjtUes,ÍAcxmúaÁ de Villa-Diego, 1 3. vallados, cor* tciares pera otros 
11. y fn Merino para cobrar fus derechos, que es la mitad del dicho Lugar , y ia otra is deiConde de 
Feria. Pagan tftos vafíalíos de Y ¡uñar too. maravedís, ydc Ajar tii díga ¿60. y vea cag? de trigo de 
cerdo perpetuo, íbbre el Cocee jo,y delnfurctones tres fanegas de trigo,y ly/oo. msr-vedis be juro, 
por PrevilegiOífobre íns aJcavalas,y tercias. En Vclllla, Lugar de Behetría, Mtrindau ce Viña-lingo, 
líete cargas de pan de renca,y veas cafas, alamedas,y prados.Una heredad en Fdítint í , y Lu­
gares de Echerria cd la mifina Merindad, que renta ítis cargas de pac. En ptst.es,Eu âv del Loudcde 
Feria,otra be retía d,qiie renta hete cargas de pan. En Vil la-venda3 Lugar de dicha Merindad, leis cargas 
de pan de recta alano. En RuyParayJoyh\eúr\d̂ á de ViUa-Diego iy  100 maravedís ce juro, íbhrc ios 
alcavajas. El Lugar de Vega de Dona, LLwpid, Mcrindad de Saldada,con 16. vaílailos .'uianegos, juriui- 
cion de Saldada,cada vno paga de cenfo, por las cafas, y heredades, media carga de pan, que ion ocho 
cada año, y mas í <í. gallinas, y cada vno tres maravedís de Infurcior.es. La rervera parce cc ías tercias, 
que rentan Sv. maravedís cada año , 700. maravedís de juro íebre fus aicavalas. E! Logai de S*ntr- 
//íHjMeriudad, yjuridicion de Sai da ¿a, con 13. vaflallos íoiariegos. que pagan de fuero vn maravedí 
cada año. En lasaltavalas dt el Lugar Alvala , ij¡yoo. maravedis de juro cada año. La heredad , que 
dicen F-r/VtfjMciindad de Saldaba,con vn folar calmo,que vale por medio vafíallo,y rinde dos fanegas, 
y media de pan. En el Lugar de Sar. tillan ay 14. car gas de pan, de cenfo perpetuo: ce las quatts k  die­
ron á Doña Leonor 1 5. y media, y á Dona Alaria odio, y media. E11 Vega de Doña Limpia 1S. Cargas 
de pan, de cerdo perpetuo , y partiéronle por mitad,nueve a cada parte. Quedópor partirla /erre de 
R ebo lled o , con fus derechos.

Carta de dote, y arras, que el Gran Capitán otorgadla Daygejd Dona Afana Afanñ-jae f¡t mager. Cerpia
autorizada ael sirchivo dei infantado.

S Epan cuartos tfia Carta vieren , como yo Gonzalo Fernandez de C ordoya, fijo de mi Señor 
D on Pedro Fernandez de C o r c o v a , Señor déla Caía de Agu¿Íar,que lana gloria aya, vecino 
de ia muy noble,)’ muy leal Cibdad de Cordova: conozco,y otorgo,que c relcebido, é reictbi,cn 

cafa miento , con vos la Señora D oca M a r ía  AíanricíV £ mi ti'pola, fija Icgirima de los Señores, mis 
Señores D on Fadr iq ve  MANRiqyE,qut lanía gloria aya,c Don a Beatriz  de Figveroa  fulegíüma 
muget; c para dore,y cabdal vecino, 1. qs. dt maravedis, de la moneda viual: los quales dichos z.qs. 
de maravedís,montaron,y vslitron ciertos vaflallos, é heredamientos, y maravedís de juro, c rentas de 
pan,y otrof ciertos bienes,raycts,y muebles,que \ os copieron en la patricion,qne fue fecha entre vos, 
y la Señora D oüa L eonor de la  V ega, vuefira hermana , fija délos dichos Señor« D on Fadriqve  
MANRiqyE,y D ora Be a tr iz  de FigVERoA.de los bienes que ovilles de aver, por fin, y herencia del 
dicho Señor Don Fadriquc,e de fas r en ras de ellos: c ocres, que la dicha Señora Doña Beatriz vos dio, 
c entregó. Los quales dichos vaflallos, y hereda mi tucos, y maravedís de juro, c rentas de pan, y caos 
bienes rayces,y muebles,Fueron aprefdados por pttlbnas,fabidoras dd valor, y numero deltas. E fecho 
el dicho apreício,monto lafuma,y concia de todo ello,los dichos 2. qs. de mrs.c los vaffálios.y hereda, 
micnto5,y bienes que yo refctbi en d dicho cafamiento,ylos preícios en que fueron aprdcüdos.lbs ic- 
gund.y en la manera.que fe ligue,La mcytad déla 7 arte dt Rehdledojxn los férvidos que le penesieC- 
cen, ¿ ella dicha mirad délos vecinos dd Lugar de Rebolledo, que an de dar de conofcimienio, 3 los 
Señores de la dicha Torre, c con la miad de las armas que citan en la dicha Torre,en 469^3 00. m r̂a- 
ravedis: porque los otros pecbos,c detechos,c férvidos, en maravedís de joro, e renta dt pan, q«e en 
el dicho Lugar de Rebolledo,c lu termino tenía el dicho Señor Don FaDRiqyE,fegund qñe fe dtdaia 
por la dicha partición, c por los aprecios que defpues fe ficieron , non entran en efte dicho numero, c 
aptefeio, porque 16 á de aver a quien le copo, por la dicha partición: 80. vaflallos que copicroni vos 
la dicha Señora Doóa  M a r i a , por la dicha partición,apreíciados en 4jj.maravedís cada vr.ô q̂ e anoa 
tan 3 zog.mítavedis-qne féaprcfcio,Sg3 66* maravedís,de cierra reno de maravedís cada año. que Coa 
obligados apagar ciertos vaílailus.aísi de In uldon,como de otros pechos, y derechos, contenidos ca 
la dicha pardeion a 30^.maravedís el millar,que montan 2 y tgyoo. maravedís. Que vos copieron 
por Ja dicha parrition,otros 3^900. maravedis,de juro,c renca, fuera de vaflallos,liegund que par efl* 
pareíce que fe aprelcio a 1 yg. maravedís el tciilar, que monta y Sgyoo. maravedís. Que vos ccprezoa 
masa vos la dicha D oqa M ari aM anru^ e Sí.cargas,y medía de pan de rcnra.cn cada anooftgmsd, 
y en los Lugares que por la dicha partición paicfce que fe aprcfdñ, $ figyoo- m¿ravcdislacarga, qae
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nionto 5-ó ig ifo . ®ar3vedis,en 21 .carga,y media de pan de rema, cada ano,quC -vos eopjeron pork 
dicha parición: al qual dicho pan Ion Obligados los va tí alíos que lo an de pagar, a lo llevar a los incr­
eados 3 íu cofta.nprefcicfe a ygyOo.maravedisk carga, que montan r i 8y2íQ* maravedís« Que rcice- 
bl en diñe ros,por vos la dicha Do&a María, 70g. maravedís, qne á ia dicha Señora OonA Beatriz íc 
le debían de liis remas., de cierros anos pallados,y de lo qae ovo de aver del ritmpo pallado, del ano cu 
quefe fizok dicha partición,fsfta el otorgamiento de día iojj. maravedís de juro de heredad,para fieni 
pre jamas,por Previllejojcada anoten ciertas raí tas de IaCihdar Je Gordo va, qac le aprdció d 1 fy.ma­
ravedís el mjlbr,qce montan 1 yop. maravedís. Todos les quaisdichos vatlaiíos , y heredamientos, y 
maravedís de joro,y remas de p3n,e otros bienes de íufo contenidos , yo refccbi,y pallaron á nii,y á mi 
poder,realmente y con efc¿to,junto con la propiedad,y poílcísion,y Señorío de iodo eUo,íiu mengua, 
y íinalgnnOjde que me otorgo, y tengo por bien contento, pagado, y entregado á toda mi vojuntal.E 
rennfrio, que en algund tiempo non pueda decir, ni allegar, que efto que dicho es, que non fue , nin 
paíso afsi,¿ que Iqs non refcebi con vos en d  dicho caíamicnto,íégnndiy como dicho es: c li lo diiicr, 
ó llegare,que me non vala á mi,ni á otrie por mí,en juycio.nifuera del. Sóbrelo qual renunício la ci- 
íébcion de mal enganche del error de cuenca y aver, y pccunia,c cofa non villa.nin contada, ninrefee- 
bidapdn pagada, ¿ ák  ley, ¿ derecho, que ¿íce, que los firmes déla Carta deben ver facer Ja paga en 
dineros^ en otra cofa que lo vala: c que aquel que face la paga, fi Je fuere cegada, es tenido a la m of- 
traríé averiguar, falta dos años en como k  fico,é todos los otros drechos,y lejs,y fuerosjy ordenamjcn 
ros que defta materia tratadlos qualcs dichos z.qs. de maravedís, otorgo, y confíenlo, y quiero,y me 
place que fea vueftro dote,y propio cabdaljé que ios ayades a todos mis bienes, que oy dia é, c avre de 
aquí adejanre. E otro íi ororgo, que do, y mando en pura donación, c arras,á vos la dicha DonA Ma- 
Rj a M AKRiqy e roí efpofá.por honra viKÍtra,y del dicho nuellro cakmiento, c pra que fea acrefcen- 
tamiento del dicho vncftro dore, mil dohks Caltrilacas de oro,y de julio peí o, para que aLimífmo fea 
vueftro doce,y propio cabdal: é las ayades á los dichos mis bienes,ganad os,y por ganar,juntamente con 
los dichos i.qs. de maravedís del dicho vueftro dote,y cabdal.E por cfta p reí enre Carta otorgo,y pro­
meto,'. mt obligo de dar,y pagar los dichos z-qs. de maravedís, cías dichas mil dobks i  vos la dicha 
Don a María KiANRiqyE mi efpoía, b a vothros fijas, y hereuecos, o a quien por vos, b por tilos lo 
oviere Je aver,bien,y complÍdamenre,ünpIcyro,y fin contienda,¿fin otro anegamiento alguno,dentro 
enk dicha Gibdad de £cija,ó en la Villa Ce Palma ,y á fu fuero,y juridicton, ó en otra quaíquier Cib- 
dad, & Villa,ó Logar,y juridicion,cndclosqaiiierdts,6quifiertü pedir, y demandar tcada. y quando, 
cen qoalquier tiempo, qneel cafamicnto, y matrimonio, ce entre mi, y vos rucre departido, y delata, 
do por finamiento de qualquierdcnos,o por otra razón, y cabla juila, y drecba, b cada, y quando me 
los pidierdes,y demandar des, por qualqoicr de los cafes deripros en drccho,qae d varón es obligado k 
la leltitbcion de la dote, fin atender en efperar la dilación de ei año qae el drtcho c.llpojie , y otorgar 
ental calo , por quaiuo yo rccuício la talky , y Ieis,quc en mi favor , en contrario de ello fean , ó fet 
puedan. Contpma con las remen i.u'umes ¿e leyes luego dire : Para todo lo qual , aísi terer y guardar, 
y compl.r, y pagar, y aver por firme, leguud dicho es, obligo a todos mis bienes, rayees , y muebles, 
ávidos, y per aver : efpeaaltncnte para Ja paga de las dichas mil doblas Caítclkms, que yo mando en ta 
dicha donación dearras,yo léñalo,y obligo,y hyprrcco yog.rors.queyo rengo en cada vn año por jnro 
de heredad, para fiempre jamás, por Prcvilítjo , cu ciertas rentas de las alcavelas déla dicha Cibdadde 
Cordovo, para que los dichos yop. maravedís del dicho jnro lean pe ño,obliga dos,y hypotecados pa- 
ra k paga de h s  dichas mil doblas de las dichas vucirros arras. En tcliimonio de lo qual , otorgué cfta 
Carca ante Elcri vano publico ,é  teítiges de yulo eícríptos. Que es fecha,y otorgada efta Carta , en 
Ja dicha Villa de Palma , de el Magnifico Señor Lvis Portqcarrero ,1 4 .  dias del mes de Febrero, 
año del nifeímiemo del micftro Salvador Jtfn Chrifto de 14S9. años, Teftigos qnc fueron á ello prc- 
íenres, llamados, y rogados, Lope deNcyra, Regidor, c Martin López, y Pedro González.Clérigos, 
Capellanes,V Martín Sánchez de Ubeda.EJcrivano, vecinos defta dicha Villa de Palma,y loan de Ver- 
gara,criado del dicho Señor Gonzalo Ferrandcz. Yo Diego González de Carmena, Efcrivano publico 
de la Villa de Palma, fuy prefente á todo lo fobredicho. con ios dichos teftigos, y la hzcfctivir, y fiz  
aquí elle raÍofigno,y só teftigo.
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Aprobaeton de la venta da Alvala^ Sotoĵ udo, Archivo del Lht̂ ae de Scjptm
G O nzalo  F ersahdez  de C or  do v a  ,Capitán del Rey, y de la Reynaíus Señores,y fn Alcayde de 

la Villa,y Fortaleza de Y llora , dice, que por quanto Dora María Manric v̂e fu mnger, hiji 
legitima de fu Señor D.F adri^ve Mahric v̂ e ,difamo,v de íu SeñoraDonA Be a t r i z  deFigveRo a ,  

eirihpteiencu, y con fn licencia , en Yllora i  12. de Febrero de elmiímo año 1493- ante Bartolomé 
de Mancares,Efcrivano de Camara del Rey,y de laRcyna.dió poderá Jnan Venegas,fü pariente,y cria­
do.para qneeníu nombre pudíelfe vender los Logares de Alvalk^ Satof*udo> y k  mitad de la Fortale­
za de Rebolledo ¡con fus tierras, termino?, jnritdickmes, vallallos, y rentas, y rodas las otras cofas que 5 
ella pertenecían en las Mcrin dades de Villa -Diego, y Saldaba, y fe contenían cu la partición que hizo 
con Do5 a L eonor de ia  Y fga Tu hermana. Y porque acra el dicho Juan Vcnegas,le avia embiado á 
dezir.comoavia vendido el dicho Lugar de Soiofgndo al Tluftce,y muy Magnifico Señor Condeftahle 
de Caflilk,Duque de Frías,ŷ  1 la Seorua Duqucía fu. rouger: y el Lugar de Alvalá, Fortaleza de Rcbo+



DE LA CASA DE LARA» ■ JH-
]!cdo. heredad dcToittdc CtICfSjjQÜOde SatUlUan,̂  todo la A»m-1< qir  ̂[3 jjcfaa/n mng»*f'~t̂ n?3 ̂  145 
dichas hU«udaues,al Señor Doctor Andrés de Villalóm, dd Cortejo dei Rey, y  de la ReyiU , y ítt 
Rsgiftraiioi Ma yor, y á ia Señora Doña J vana Orense , id mager, vecinos de Burgos. Y  aoja , por 
quanto la dicha Doña Maris iianríque avia dt aprobar,y confirmar las dirha  ̂ventas, y no lo pódia ha- 
2cr lin íu licencia: por lauco Ja di poder,y frailead,para aprobar todo lo fiifodidto,y£c obliga i  dlar* 
y pallar por las c (cutaras que pata ello ororgallc*

Gdt lvajj íb HCoapendio tíijierwí, rom. L  fth* m . cap* i j ;

FAllecio en la Ciudad de Granada d  Iuvidtifsimo D* Gonzalo Hernández de GordOv a , Gran 
Capitán de Eípana,y Duque de SdtjjTenanovajy S. Angel o,y Marques de Víronro,y Principe dé 

Hquihchc,y que meritilsiitiamenreavialidoGrande CnnA-ftahjf dd ReynodeNspolcede* nyasgran*- 
des virtudes, no le cuenta por Id menor la janísima limpieza,y cadidid luya,en que fe a«r exce­
dido,ó poi io i«nos JguaUdojd Publio Camello Scipiou Jlámado d  Atriesnd Mayor.qucdacdo la fa­
ma ccfte Principe inmortal entre todas las Naciones. Sucedió fb muerte en diez (das* ack:rfi,y esd íé 
i f i y.jtlel mes de Diciembre}diaLunes,de vnas quatcanas d obles,aviendo vivido ¿*-aQa>,tresmda¿ 
y once dias.Faileció en año 1 mistérico mayo: ,cn brazos de laDuq ocla Don a MaRIA MAN&iqvEfhnm- 
ger.de quien dcio v«a hija heredera Jlrtada Doüa Elvira de CordoVa ,v fhe depotirado ib cuerpo 
en el Monaílerio deS.Franciíco de la miímaCiudad. y pallados largos años,le trasladaros al de 5.Geró­
nimo de la propiaCiudad,donde agora yace.El Rey,quaudo (upo el fáliedmieoro dclle Pancipc,hoii- 
n,y gloria de la Corona de Éfpaña ,ctnbió á confoíar á la Duqueíá Jh.mnger,y hija*

Taid* de les bijas de Usfegandes Candis dt Scjpu Archivo de Baejiai

EN la .Ciudad de Granada,Manes, 3.de Octubre de 1 j2<5. años, en las caías qüe haze ib morada U 
IluRnfsim? Señora Dona María AÍANRiqvE,Duquefa deTcrr.ancva,rtiuger delUuitrilsimoSe- 

ñor Gran Capitán D. Gonzalo Fernandez deCordo v a , Düqce de Sd£i,Teixanov3,y5. AdgcJojGra» 
Condeftable del Ktyno de Ñapóles, que aya glorijicttando preíeure el tnuy Magnifico Señor D.Inigo 
MANRiQVEjAic3ytfc,y Capitán de Malaga,Corregidos de Granada,y íu tierra,por 5;M.r anteHernan­
eo Díaz de Valdepeñas, Efcríváno dd numero delta Ja dicha SeñotaÜuquda dijo al dichoScñorD.Ini-1 
go,que como era publico Jos tóuy Iluílres Señores D.Lí u  Fernandez de Córdova ,Duque de Sdla> 
y S.Angelo,Condedc Cabra,y Doña Elvira Fernandez de CoRDovA,DuqucfadeSdlj,fu mnger, 
hijos de la dicha Señora Duqucfa,ctan faQecidos:y al tiempo de fu muerte dejaron ciertos Hitados, ren- 
tas,y v3ÜaUos,y por fus hijos,y vniverfales herederos,al Ilrthifsifno SeñorD*GtiNzÁLo Fernandez de 
CoRDOVA,DuquedeSefla,y aDüñAMARiAMA«RutyE,que iaDuqucfa tenia,y cciava eníUcaGt,y 3Dt>- 
5a Francisca de Mendoza,y Doüa Beatriz de FiGYiP_oA,quc eftivan abi'enres, todos menores de 
líeteaños:y que a día,como fu agucb¿y parieora mas propinqaa, pertenecíala tutela deltas, y adtniril- 
tracion del us bienes,y afsí le pedíala diícetuieile cñ íu Señoría. Y luego ,e! dicho Señor Corregidor re­
cibid déla Dtiquefa el juramento acoíhHnbr?do,dela buena adminlílracíon,y de que daga quemadelta; 
paralo qual admitió por fus fiadores,de mancomún al Comendador Juan de 2drmga,Gavillero <fe UCfc- 
den de Santiago,vecino de Aleóla de Nares, v aJuaoFrancifeo,Contador de fíi Señoría, vecino drGrana- 
da,y cüfcernióá la dicha Señora Duqucfr Ja tutdd, y hizo inventario de los hicnes que pertenecían áloa 
menores*

Tramontó de P w  Aiwia Aienrtqae-, Dmjtteft de Terr ortiva. Archiva dt BáetUt.

EN Granada,í.iiht$ 10.de junio dt 1 y z 7. años, a las once ,y media déla noche, ̂ oco mas,ó tóenos, 
ante el muy noble Señor Lie. Alonío LopezZairaro,Alcalde de bCorte,yChanci]leria de lusMa- 

gclbdes,y en preíéncia de Hernando Diaz deValdepcuas,HfcrivanO dd numero de dicha Ciudad,pare­
ció d muyMagnificoSeñarD.FRANciscopACHEct>,7 dii^iQue por qoañto podía aver media hora que 
falleció la UuíhafiñtBa Señora DoóaMar ía  M ANRiqyE,Duqueíh doTerranova,muger del lluftrilsimO 
Señor Gran Capitán D .G onzalo Hernández de Cordova,Duque deSdla,Terranova,y S.Angdo, 
Gran Condcítible dd Rtyüo de Ñapóles Ju do, hermano de fu padte, dejando hecho d  teftatnento ,  f  
codicíliQ carados,que ptdentava: y porque era iiecefíário láber fu voluntad  ̂pedia que fe abrieflen- Y  
dAkalde,aviendo examinado los tefiigos inlbtumedtaics Jo mandó hacer a£i¿

Otorgó d  teflatuento en Grana da, Lunes  ̂* de J linio de t y i  7. ante d  dichóEícrivanoFfcTnandioDtaz 
de Valdepeñas .eftandd enferma.Mandafc fepulur ct»i el cucqpo del Uuftriísimo SeñotGr anCapjrm.y 
fu marido,en la Capilla Mayor del MonáfteriO de San Gerónimo,eitramuros deGranad^^qoe día roan- 
dâ a hacer, y edificar: y que mientras (cacabaVd > depoíi tallen fu cuerpo donde el dé íu marido ctiava, 
y lue^o fc traslada (Ten jau ros á la dicha Capilla Mayor dé San Gerónimo , donde ácofta de los bienes 
de ambos fe biziefle la cama, v bulros de alabaftxo, corto efbvst concertado eond Monaftentí;v la exe- 
eudon de tedo ello comete á Juan Francifcofu Contador. Deja íu entierro ,  y exeqneas, d  fiarecer do 
fus teflamenrarios, encargándolos la moderación. Manda decir por fu alma, y de fus difunteé, ap4róü~ 
i-lifias; y que al Mouafterio dt San Gen^ümo, para la dotación de la dicha Capilla, fe den ,  confórart
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23t m ¿ c  Cor- cí: ?cg- m irarceli de f e r ^ y  400, f is g a s  ¿e pan en Cí ¿£ va iñc,p ir; f: 
^ ¿ - ¿ c í . hiüíiíijtt Prior,v f ; ¿y ¿es avian iúedecir las Miii-i-jj-ít-fncic/s encicacitoaúje: ko c^nrt iidv<: 

Í ^ L a íce l i  ira vedis «  las renai tte I¿ VílU ¿c O í - i -a , f  g je ro í de Grsrvids, y ei v n i c n l ^  rezos, 
c _̂ :íí ;a ; -L -.aioíi. Coníígciis cuims re. tía tíe fus guerras Ce criar-aci , para k»s aasno - .5 d; ¡;-_
re „ l:í ; - cera Ci¿J vno, cuc jíiin  dearder delante de los er-terzaíijícr-ros de tí üeno Gran O; p:-¡ _,
£ i.í- ,.' y í;%o j t 1̂ la VrgHía ene svia de iazír el b forra Tenocoda caes perpetua ttiídíc : v ci±c £ ~ _: _ 
y- , - Md:íitr¿ de qrrcrvüo íu Sentiría riiìeciò a ¿miélico ocíio cirios títc¿ culmo p̂ to. M¿._ ¿5,
c  -^p'ir tí r;damemo dt íq marico» pagar fus ctudzí»?queaíuscoacosle de#p^rí* tí ia ce caca t -c , 
ti aa . c-t l-es cava , y r ordalia por Iüí libros de Joan Franco , in Cernidor. Ruega ai ene inte-: :_-v- 
cíi 13 ¿Xont Dos G ómalo, fu siero, r*o mnasde ios encícs, ni ios lavarios ae fus críanos: y si Dn ’ _e 
er¡t3: TC, * - ue qnínco Tiene ce edad de ronair cafa , fe iir vieilt ü t tilos» Minea à. Fnnciíta ívim '. , - z  t  

íncraci* ¿3. mara-rc Cis, y dos cahíces de trigo encada vn año: ¿juana de VÜisioñoSjiIi criad;, 7 rj» 
marañe i  tí, ^arafa caiandc-nto: y à Beatriz * anegas, fu criada, ioo^» mar a veci Si Deja por mi7o:ja, 
rrj ¿i pw ut Ooíí Cozzalo Herkanoezd& Cgrdíjva* laniero, la mirai déla Viiía, y Taha czijrrc* 
% a ,  7 Ì15 caías ¿ 2  V erdiccia, en Granada, para que fiictdieilto en ello fus hijos, y  deíctcdierncs, 
hit-minas, cor í:i di rerio, agregado à los Edadosque el G ria Capitan, v tila , dejaron en IraÜa: y ¿

'  ,*  * . — __ __ _  ̂ . l _     t  _  J  j  ^  « a  1 * k / l  t í  í* * 1 i  j - i t n  r t t r «  ^  r i a  J  ‘ Fa i t i  -■ ■“ ^  m — *. TZ
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g n, rr. ; .m  neimít-is, 4*31* les podría cocar déla ni cha Taha, y cifas,por quanio, fegun quien etanj 
C-' is-Jir\ no-..reí , pira fus cJianacnros , y quedándolas fus ícgkiraas en bienes muebles t incorporare 
c ; .n r. iai c;Us p::- d piles, y las Alquerías de Granada, que eran deía Duqueta» D tjj3¿ nim
kr? t Vi Ti dice ';?!'■  r.-ífí-, '  70 urrr.sdjr Jt el diíhj Dn^c Dqi GontsU Urrjuntdzx* di C'irdirjj , t Tí 
íj4. ¿rh-’ T Dm í M í'ii  -Th’r^-Gi/, Oífjj frange a. di At C:tÁ¿ , r Z)jÍj BiJtriz, di Figaertia ,/ií htrjuj,- 
Í JÍj 7,Td r,Ut9s ; 4/ >í5?í- Dos JsigoM ̂ saigy£», Aixajde , e Capttxn di d / íú H , Cn-regidor di 
Ciudad ds Gr¿n*cu~- en h :  h ie n a , J  £GT?r, ízt tdar R iyuis i lm :  e l J ic h i m i x ie t t  , 7  en e/ £/-
t i ^ i i  fra+iit Jzjipvr isa?s 7 7^vrmiCjr„ < d -djr risa sa Sdo de A-_aR.cOM , Jlíî 'ptes de ¿a FjÍcí- 
cid r.x\ ep&Ctm j-pt ,’/ugf,í j-i. y-«- «1 recim^enfirionde Utgrandes -, e píel^djs ferunias, y«- dJ-*
f Casim1 tfu Señor biu  u Li Coria* Eeal de Efp-díi , tertg* pir hien de ¿? cmfinttir : oaej y*; Té
£ür;:kt 'ty h t  p i i i i  Triyzer Je m i  ü j t s r i j *  ¿ fu  £s n zc tfc rh p .iru  la c r ife fv zc h r . de  /$_r ü.Í:hjsEÍ*¿?s, e 
¿Kimstiz de ti dicko Qran CspUan} mi Señar , í pro ; t "u: liidzd de h i dichas azis niztes, blanda , que los 
cocióos de el Duque , v Diquela ce bella, fus hijos} fe poiieilcn en la Cip;iia bísyoc de San Geroni- 
mide Granada» do : d e  mas honeila , y honradamente pudieilen eiiar , y los hizieílen f u s  huiros: y  q u s  
a h í  también fe piíüeiFen ios cuerpos d e  D o g a  M a r í a ,  y D o ñ A  B e a t r i z ,  f u s  hijas, y e í  oe Don a  A s a  
i _ 1 h:l-.A  3 que eiiavin dep^Iracos cu la Igíeíla de uíura ,  y  que de fus hijas f e  hicíeílen los bultos». 
Mjr.ca, ¡a tiíciu Capilla d e  Sm Geraa~,o, el mejor aderezóle Capilla de plata q a e  lerda, Cruz, Vi- 
tLig::2A,r. Priíticíz, y I; Cruz de ero de» Línun-Crucis: y que de cierras joyas de oro , que fueron de 
í :- h. jai Doña María, y D_ñi dcattí z, íc hicjcd; vm Cultodja, en que eftaTíeáe la dicha Reliquia de 

jL: d. 'Ci .cis„v o:n q ue zznu de ei cuerpo Je San Gerónimo, con rodas las demás Rrtiquias princi- 
t ;.*.» qc* nif'itdi, Y :;mc tn qjíerelcd¿náía dicha Cipilia f.ij piños de devoción , y quarro deII 
Sí. ve Regid, y G velo, cií _aiJ} rronaíes, y rodn ío qne para elia chava hecho J pero los ornamentos 
rgc tt: iitrj 5m f rincdco, qatdííten pira aqcri Álonallecio , ylecomprallcn de las rentas de fu Eíta- 
c í :c T r  s, G C5ii ce Diego ¿t Eiezs » Capellán de la Capilla Real, la qual le manda en rana- 
i 7 r 1.1 vr,. t. el fe p-üíizo ce los cus: pos ce ei Gnu Capitán , fu Señor, y fuyo. < ûíctc , que fe cumplá 

, G Come.íCídvr 'u*:¡ a; Zunígp lo que itefiava librado , porque lo merecía la perfona 3 y fervi-» 
ci v que a L-\„ cc rítrrcia, y Doña Incs íu htanón2,fe pagado todo ¡o qae fc íes debiclíc:y le cum-
I :: li: rsmc'jtu con Rccrigo Poner de Ocampo , Veiutiqastro de Granada , porque ello a\ia hecho 
c. „ - tn lo rccaaic a fu deuda, incorpora en el mayorazgo de d  Duque, fü nieto, los dos collares*
c v l - \ Cjuca.í de Napoíts cío aj Gran Capitán, fu Señor , quamlo acabo de ganar clReyno de Ñapó­
le per Rr cola ce memoria , pero que p̂ ra dio fe ihcaSe fu valor de las rentas de el mayorazgo , y íc 
c'v - s; t; tde en p ĝst hs «leudas de el dicho Gran Cipitan : para lo qnal quiere , qnc también fe vendait 
to ti1 ! aí joyai. Manda a Do¿a María Makri v̂c, fii nieta, vna torrija de díatnontes q̂ue eltava etn-* 

y vna íazs ¿a de oro , con perlas. Dice , que por quanro avia fuplicado al Emperador * y Em- 
píítaiiiz , un Señores , que fus nietos fécriallen tnlu Real Cala: mientras cflo (e dererminava , qne- 
íii, q-.rSeñora Doüa Leosob. M ASRltgy'E, lu hermana } cduvítllc con ellos en aquellas fus cafa1* 
pr: ccipa.es, bn que fus turares, y gobernadores los puditilcn focar de Gi a natía , hain fet mayores de 
catorce ?: .c 5, "2 n .U , que íc entapia el iegado de cincncnu tiiií maravedís de renta al año, oue el'Du- 
q :c ve Y3Tj . fu hijo, dejo por fu vida al Doáor Jorge de la Torre. Qmert;1que d plevto queíe tfart- 
ya tr.cl' -O'Ttio por tda, yla Señora Doña Lconur, íu hermana,cou;rj el Conde de OilbroaD, Gar- 
cia íT^r sandez M akric v̂e, íc íiga a coda ¿c !os bienes de Gis nictosj pues era en fu provecho: v qu¿ 
¿p lo q :t P 'rxl iv ho píeyro fe huvielle, ditGcn a li Señora Don* L eonor U a h u ^ e , fu hermana, 
fu p-*ru, cor.ftíriiie al rellanacuto de DoÚa Beatriz,Iu Señora madre,Gn defeontarie n̂ da por los gaf- 
tos; y flemas defto, fe te dc;i 1 oog, marayedij* ¿c que la haze gracia» Mandá , qüe de lo que a fuparte
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tocare por d  dicho pleyto, ib d¿n yoo, daca dos para hacer H Retablo (afií dizfj de t& (̂ apilla de Do* 
E a d PvIQVc mj, S e ñ a r c* S.Fraücijca de ri enL* Capnia Aiajsr* £ J»pfico ai Señor Cindff
de Palma/¡ne f i  encargue de mandar hazer el dicho Retajlo, Y demás otilo, fe comprarte renta pora ícis 
cirios dea quJtroíiliras > queros días de rodos Santos de cada ano ardieíícn en aqucjla Capilla a y pica 
oíros dos cilios de aquel pefb,que el miiiqo día a c di elle n dejante d  SantiísimoSaconietiro dei Altxuf- 
rcrio dcSantaMana del Valle dcccija:y fe comprarte vn paño de terciopelo negro,con ÍUCruz de carmcfi 
rallo,para cama del bulto del dtchoD, Fadrique, Cu Señor padre,que tfta en I¿ dichaCipíllaMayor de S* 
Franciíco de Ecija. Quiere,que fe bagan dos palios de terciopelo negro,para que lalgícüaMiyor deLo- 
ja,y la de Illor3,&caflcn el Sandísimo a la viíita de los enfermos,y fie dotarte para íicmpredos cirios,qn£ 
cu cada Iglefia acoojpañafien a fuMagertad en aquellas ocafiones* Encarga al Duque, fn nieto,y aíuGo- 
vcmador,que boniafírD,y atendieflen mucho a ¡uanFranco,fu Contador ,por los grandes,y leaks férvi­
dos qje avia hecho ai Gran Capitán lu Señor, y a ella, y por la con banca , y amor que en ¿3 avian cent-, 
doty que al Alcayde Diego Martínez fu cria do, por la raifma caufa .le conferí alien el goviomodela Ta­
ha de Orgiva , y Caftildeferto, con ios acoilamíe titos. Igual recomendación hj>ze por juaji tic Medra- 
no,fu Mayordomo:y encarga al Señor Marques Fernando de Alarcon , qoc fiel quiere cargo eu los Ef- 
rados de Ñapóles,fe le de. Quiere,que en el Monaftcrlo de Santa Cruz el Real de Granada, fe incierto 
de la renta de fu Eitsdo deTcrranova la Capilla de San PedroMattir.que di a aria prt™ed¿o3y íe pon- 
gs allí la Imagen del mifroo Samo,y vn frontal, y cafulla de terciopelo , y que cada sño le le ¡íizkfíc la 
¿ella,dotada al parecer de íiisalbaccas. Encarga d Martin de Molí na,fu Capellán,al Señor Ai^abífpodc 
Grtnada: y a el,y a Gutierre de Arguello,Juan de Eriales,Gonzalo Poriugucs, Frandfco de Eípinoía, y  
Fernando de Morales minda pagar fus acortamientos y confervar en fus empleos, como también al Li­
cenciado Juan Rodríguez de Baeza,y Licenciado Daroca, Alcale Mayor del Hilado de Eaena: y que con 
Maris Suarez,criada de fu Señora Doñ¿ Beatriz,Doña Catalinija muger de Val encueta, Ana Palomi­
na,y otras criadas layaste liagaio mifrno.Manda ála Capilla de SanGeiouimo dcGranadaJos Retablos 
principales que tenia, y a la Iglefia de S. Angelo vn crnameuco entero de brocado ojanco, que fe com­
prarte de las rentas de Terrario va. Quiere,que las efcrituras,y Previlegios de fu Ca6 ,y Efiado, íé depo- 
fitaílcn su S. Gerónimo de Granada,harta que el Duque fu nieto ravieflL* eda J. Nombra por fus alhaccas, 
j  tellamentarios.al Reverendifsimo,y muy Magnifico Señor D.Fr.Pedro Ramiro ¿eAIra,Ar,Jcb!Ípo da 
Granada,y al dicho Señor D.Iúígo MAKRiqvy,y a Juan Franco fu Contador. Y inftiruye por fuslegi-; 
timos., y vnivcrfales herederos,al dicho Duque D.Go^alo Fernandez deCordova,y a Dona SUriaMan-; 
iique,DoñaFrancifca déla Cerda,y Doña Beatriz de Figueroa,fus nietos,para que partís den iguaimea- 
isfus bienes. Y  lo firmó afsi.LA Dvqves a de T errakova.

Otorgó la Duqucía fu codicilio en Granade á 10. de Julio del mifino año i ya 7* ame el mifino Ef* 
crivanu; y dejando ti re llamen to en fu fhcrca, y vigor, manda , que en el Hotpkal de Corpus Chrüri de 
Granada le ¿iga, para fiempic, el Lunes de cada femana, vm Milla , por l is almas ¿c Purgatorio , y fe 
dote de ios bienes. Quiere,que 3 fu córtale traiga de Genova el cuerpo de Do«\l artik deC ordova,  
fufobrino* hijo de la Señora Doqa L eqwoír Mahriqve fu hermana, para fepulía.Te en U Capilla qoe 
teuian fus padres en la Iglefia de San Jofeph de Granada : y que en la míftna forma hiziefie traer a cftas 
partes el Go venador del Eítado de Terranova,el cuerpo del Señor Des L vis Manri^v E.para ponerle 
en fu enterramiento. Que la Iglefia de Orgiva, que efÑua empezada, fe acabarte de las rentas de aquella 
Taha. Añade algunas cantidades de maravedís 1 fus criadas. Hazeoiras mandas a criados, y quiere que 
fe pague áfu Contador vn cavallo que le tomó para dar a Armello Fernandez, Camarero del Rey. D ct 
pues cello, aunque d raifmo dia hizo otro codicilio, que no pudo firmar, y rogó le firmarte Juao Fran-y 
co,fu Contador, en dqual manda, que fu entierro fe haga fin pompa alguna , llevándole Fray¿csFran- 
cifccs poc el pafladizo de fa cafa a depolitar donde avia ordenado , y íe viftierten doce pobres vergon­
zantes, Que en los Hilados de Ñapóles, fe dieflcná Monaílcrios, y obras pias, laslimoínasacofimnbra- 
¿as, y vn ducado a cada MonaftcrioMendicamc de Granada:y que en la Capilla de Santa Xíaría la Nova 
¿eNapoIes, donde crtava el Cuerpo del Beato Jacovo , y la mandó hacer d  Gran Capitán , fe fundarte 
Tna Capellanía* porque dorarte fieropre fu memoria. Que las Oras que la prefento Ñuño de Ocampo, fe ' 
dieílen á Doña Alaria fn nieta* Y  que por quanto todos los cenfos que tomó, fueron para pagar las dea-. 
das del gran Capitán, fe redimieflen de las remas de Ñapóles,y Orgiva,

En Gtanada, a 11, de Jimio de 1 y 17. a lastres de la maña tía , antes que fuerte de dia , antcdi&- 
cfao Hernando Diaz de Valdepeñas ,fue metido en vna cap de madera el cuerpo difunto de la Dimjac­
ia, y por el pafladizo de fus caías, (obre losombros defeis Erar Ies, fue llevado al Monaíltiio áe San 
Francifco, y puerto en la nimba, que ella va delante del Altar Mayor , donde ella va el cuerpo del Gran 
Capitán. Y  fiendo ya de dia, el Señor DonIniGo Manriqve fq alba cea, y rettam en cario, dijo al Re- 
vtrciiGc Padre Fray Antonio de Librija, Guardlnn de aquel Monalkrjo, y ¿Ies Frayles del, que los cn- 
irtgava en depoíito el cuerpo de la dicha Señora Duqucía , para trasladarle deípucs á fu Capilla Aiayor 
¿e San Gerónimo, como fii Señoría lo desó mandado, Y  aviendo d Guardian» y Frayles, refpontlido, 
que le recibían afsi, d  dicho Señor Don Iñigo lo pidió por teftimonio. Siendo tertigos, Alo&fo deBac- 

Guiieite de Argudlo,y Hernando déla Canuta, criados de la Duqueía. ,
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Carra de arras de Den* Elvira Carrrilio, Arcínva ¿e Batn&,

Iltf Del nomine,Amen. Sepan quauros cita Carta vierenjcorou yo D.BeRnaldinode Mendoza ,5jo 
legitimo ]0s Ilultres Señores D. Ióigo López de MáNUoZA, Marques de Mondejar , Comiede

Tendida,Capí tan Genal dtl Reyno de Granada, e de Don a Francisca Pacheco Íu mnger, difbuios, 
que ayan giona,vecino de Ja muy noble,nombrada, y gran Cibdadde Grarnáa . digo: Que por qui.ro* 
medíame ía voluntad deDiosN-S*oy dia déla fecha delta cita concertado, y allentado3que yo me aya de 
de/poíar, y velar con Ja Señora Dúda Elvira C arrillo hija de los muy Magníficos Señores Pero 
C a rpo llo,cif;mto,qut Dios aya,y de Don a Leonor Manrjqve Iu mugen y aLimilmo ella concer­
tado,y ademado,la dote que con la dicha Señor aDoúa El vira be de a ver, la qual ai preícnte no fe puede 
liquidar,uifcrme entregado,a cabfa de lainditpoficion de la dicha Gbdad deGrana da, donde de ntcef. 
Edad fe i  de liquidar,e averíguarty por otras caulas .para que yo aya de otorgar hCarta dotal de lo que 
recibir re .Por ende por la prcíente otorgo,y conozco,que mando,y doy en arcas,y protcrnucias.á vos la 
dicha Señora Don a Elvira C arrillo , por honra ce vudtra perí'oiw.y Jindgc, ducados de oro, 
que ton,y montan 7 y tqp m rs. 1 os quaies confie lio, y declaro, que caben en el diezmo de los bienes mue­
ble,y raíces,que al prefenre yo tengo,y pofleo. E otro íi.otorgo ,c conozco,e prometo que al tiempo,é 
lazan,que recibiere la dote,que con vos la dicha SeñoraDoñaEivira he de averde los mrs.c bienes que 
montarc,ororgarc Carta dotal,ante Eícrivano publico,con todas Jas fierras,y firmezas,que de derecho 
fe requieren,&c-Fecha en ti Campo,cerca de ía Viila dt Ilíora,termino .y jutidicion de Granada, ! 7. Jc 
G ¿lufre de f yi^.año3,anfcDiego deBaeza Eícrivano de 5*M. v del numero de Granada. Siendo redi- 
gos,eI muy Magnifico Señor D.lñicoMANR.iqyEJCcrrcgldor de Granada,el AlcaydeLazarode Peral­
ta, V ti utiquatro de aquella Ciudad,el Doctor Gradan Megia, Medico,y Juan de Cerdo va, Eícrivano.

l Ó  § 3*í  C * í c

« 4  PRUEBAS DEL LIBRÓ XIÍI.

PRUEBAS DEL LIBRO XIII.
Venta de ciertas heredades, a GarcíFernandeẑ  Alanrique, Señor 

di las A  majuelas,que ijlntr, el jircb.de aquella Gafa.
S Epan quintos ella Carta de vención vieren,como vo luán de Leuccs, Elcudero c criado detní 

Señor ei Comendador Juan Martínez de Burgos, vezii.o que es de la dicha Cibtiad de Burgos, 
fijo que es del Teíorero Juan Martínez de ; uigos,defuuiu,que Dios ay a, e deíieatrizde Corral' 
la madre, e muger que tne ctl dicho Ttlorero Juan AiartiiA2: c per el poucrqueyoc, y tengo 

dtl dicho mi Señor eiCoir,tudaour,y de b tiichaBianiz dtCorral fu madit,y en íü logar, y en fu nom­
bre,en la mtjor forma,y manera,que puedo,y debo de Uerecho,¿ con la mayor vabdacion jficmtza,que

Íjur virtud dtl dicho poder lo yo puedo,y cebo facer.c mijor.y ir.ss c«- n.plicr.ir.tr íc puede,y debe va- 
ct Je derecho, otorgo,y cunufeô  que vendo,Dn enrredichosl^u^o, á vos el Señor García Makri- 
qyE,vaííallo del Rey N.S.fiju del SeñorAdcbnañoül dr oM ¿1,r iqv l,quc D »os aya,Stñor queíodesde 

las An,ayudas de lulo,fc de yu o,que ion cerca Je la Villa de Amulco b heredad, caías, y viñas, ¿ 
titiras,c prados,c paltos,t- eiidos.é arboles:ctn fturo.c íin fruto,que les dichosComendadorJnanMar- 
Tintz de Burgos,r Beatriz de Corral fu madre, han c riencn en ti dicho Logar de Amayutbs de fofo , y  
en (us tttmínos ry en los términos de dicho Logar de Amayuelasde yulo, íegund, y por la forma,y ma­
nera qnc- Jo ellos lian tenido.y polleido.y rienen,v polltcn,c lespertencíce en qualquicr manera,aisi de 
fecho,como de derecho,del de b piedra del rio.falta la foja del monte,y delde la foja del monte, falta la 
piedra dej rio,por prccio,y quintil de 3 ̂ y.mrs. déla vina) moneda, que dos blancas viejas, ó tres nue­
vas,facen vn mar avedi,que por ello roe dilles, e pagaftes: c yo, en dicho nombre de vos recibí en do­
blaste. Fecha la Carta en bs AmayueJas de fufo,a 3. de O&ubre de 14^9-años, aiite Pedro Garda de 
Caltru'Xeriz, Eícrivano del Rey. y del numero de Catiro. Xeriz* Siendo ttíligos „ el Bachiller Fernán 
A’fon, vecino de Amulco , Pedro de Buliamante , Efcadero de el dicho Señor Gatci Manrique, Fisn- 
cilco Garda , y otros.

Donarían qae hizj> el f . Duque de Nagera^a Garrid M aunque ria,dcl Xjsgar de £jpwajk+ Original) -Áf*
chive de el Carde de las ritsaymeías.

S Epanqüantosefta Carta de publico inftromenro vieren , cetro yo Don PftRo M/KRiqyE , Con­
de de X revino. Adelantado May or de el Regoo de Le ou, vi.o de ti Confe jo dt el Res- nutftro Se­
ñor, otorgo, y conofco , que ove (tnpena¿o el mi I cgsr dt EJpireJk , cerca de la Villa dt Afiodi- 

11o, con los vaibllos, y íolares, afsi poblados, como dcípobladcs, y ccn teces los términos , y mente5» 
y prados, ypaílos.y egídos, yaguas, coiricr.tt's  ̂y eírar-tes, y err* Ja jutcdirjcnrevil, y rriirii si - 
dicho Logar tiene, y con el Señorío, mero, mixio imperio, y con las rertaj, pechos,'y deiecbcs.y con 
rodas Jas otras cofas a¡ Señorío de ei dicho Logr.r pertettfcientts : el qual dicho tmpeíbmo ye fice si 
Sentir Conde de Paredes , mi tio ,  perprtício, y quastia de coventa mi maia\cois, que Íotrí i i

me
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me ¡ü6 , y prefti: los quales yo le avia de dlr, y pagar, feíU el fia dd me* d e w — E agón, par 
quüiuo vos mí río, Señor García M í n r i ^ vEj me ave Jes fecho, y de cada dij face des, rales obras j yj 
buenos, > leales fervictos, que á mi ion mocho agradables, y enriendo que de aquí adelante feres ;poc 
i eíptcio de los qua'es, yo tengo de vos muy grand cargo, y por ti etebdo qotcomigo avedes,y porqmt 
vosfeais mas honrado: y aquellos,queriendovos galardonar, mi voluntada.! es ,  que vos qoiicdcs ddi­
cho Logar de Efyñmfit, pagando al dicho Señor Conde de Paredes las dichas pog. maravedís ,  que afíl 
me ¿io, y preftófobre el, como dicho es. E yo, perla pídeme Carta ,  de mi agradable ,  y libre volun­
tad, lin premia, y ñn fuerza, ni infinta , ni otro inducimiento alguno ,  cu remuneración de los dichos 
férvidos, y cargos que de vos caigo, otorgo, y conozco por ella Carra, que fago cc&on ,  y gracia ,  y 
donación, pura, y perfecta, y non revocable, afsí como entre vivos,en vos el dicho mi do,Señor G a r -  
c i a MiiSRiqVE,  de el dicho mi Logar dcEfpinofa, para que faciendo contento ,  y pago de los «líchos 
íjOjj.maia vedis, al dicho Señor Conde de Paredes , fcguiid , y en la manera que dicha es , fea vucllrQ 
propio, libre, y quito, y de vueflxos herederos, y íubcelíores, psra que lo avades,v tajgades,para vos* 
y para ellos, de juro de heredad, para vender, y empeñar, y facer del, y en é l, todo lo que qoiheredes* 
c por bien tovieredes, y los dichos vucílros herederos, y fulxredbrcs qucfieren, y por bien tuvieren,af- 
íi como de cofa vueftra propia, libre, y quita. La qual dicha donación del dicho Lugar de Eípinofa ,  y  
heredades, y términos, vos fago en la manen que dicha es,para que de oy dia en adelante,yo de mi qui- 
to, y dejo , y parto de mi la tenencia , y pofltísion, y propiedat, y Señorío de d  dicho Logar, y he«-, 
dad deEfpinofa. Eporlaprefeuct Carta de donación , y coinpuhcioq, y por Ja tradición de aquella 
Carta, do , y trcfpaííb en vos el dicho García Manri v̂e , mí tio , toda la dicha tenencia , y pode1- 
fion, propiedat, y Señorío, con todas fus pertenencias, par̂  que luí licencia mía, ni ,de Rey,ni de otro 
Señor, ni de juez algor o, nin de Alcalde, que fea por vacara libre volutad, y facultad, y por aquel, & 
aquellos, que vacile o poder ovicren, podaJes entrar, y tomar la tenencia, y poilcfsion de d  dicho Lo­
gar, y heredar, re vil, y corporalmente, y la tener, y ¿ver, para vos, y para vueftros herederos , y íuh- 
cí llores , como dicho es. La qu.’l dicha donación ,y rrefpallacion , vos fago de el dicho mi Logar de 
Eípinofd, con todos fus términos, y montes, y prades, y paños, y egidos, y con toáoslos fhelos , y ca­
fas, pobladas, y por poblar, y con todos los arboles de levar fruto, y fínfruío, y coa toáoslas tiraras, y 
heredades de pan levar, y con toáoslos pechos, y derechos, y remas , y con todas fus fuentes , y aguas, 
corrientes, y citantes, y aceñas, y molinos, o aceña, y molino, y con tojo lo otro, poco,o mucho,que 
a roi me pcrrcnefcc,y pertenecer deb:, de fecho, y de derecho, en quafqnicr manera , en el dicho Lo­
gar de Efpíuofa, y en todos fus ter ninas, y con d  .Monte que nombran de Jas CjiL&jias ,  y de uodocf 
mero, mixto imperio, y lo .otro al Señorío de el dicho Logar pcrtencfcience, y de i* naturaleza que yo 
he en el dicho Logar, y en los vezinos, v vecinas, que oy en cí motan, y moraran de aqui adelante, pa-. 
la que fe puedan tornar, y fer vueílros vaílalJos, y tomar, y recibir por tu Señor : y con rodas las otras 
cofas a mi anejas, y pcrrenefcicuccs, aísi como Señor de el dicho Logar ¿e Eípinofa: cu ral manera ,  ŷ  
con tal condición, que le non podades vender, ninrrocar, ni tnagenar, vos el dicho García Mahri-  
qy£} mi tio, ni vut liras herederos, ninfabedíorts, a Iglcña , ni a Monedería , ni J Cavallero ,ninñ 
otro Señor poderofo: ó ü vender, y cambiar, y trocar, y.cnagenar , lo ov jeredes ,  que lo non pododes* 
ni puedan facer, a menos de yo e! dicho Conde de Treviao , afsí como Señor que so de la mi Villa de 
Amufeo, 6 a mis herederos, y lubceñotes, que dcfpnes de mi avrjn ce iver , y heredar la dicha mi YÍ-» 
lia de Amufeo, leamos requeridos por vos el dicho García 6ÍAKRiqFE,mi d o , y por vneflroshete-; 
deros, y fubce’lorcs, por tres reamaos, y pisos, de veinte, en veinte dias, faña fefenta dias:en taima-- 
ñera, que puedan venir a nadita norieia, perqué afsí «quejidos,yo el dicho Conde de Trcviño,y mía 
herederos, y lubceilotes, que deípnes de mi venían, quelieremos d  dicho Logar de Eípinofa, Jo poda-; 
jeos aver, y ayamos,ante que otro alguno, tanto por tonto, como por ¿1 dieren, íce. Fecha enlosMo- 
linos, Aldea de la Villa de Oc6n, Miércoles, }. de Agoíto de 1463. años, ante Enrique de Golona ,f a  
Secretario, y Eícrivano dei Rey, Siendo teírígos , Pedro ALvsRiqyE ,  6jo del Señor Pedro MahRi-  
qve, Cunéalo de Soioraayor, criado del Señor Conde, García de o diamante, criado dei Señor Gard^ 
û Uitriquc, y el Bachiller Juan de Pavía, vecino de la Vilfe, J Comiado de Trcvfño.
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Jlá PRUEBAS-DEL IIBRO XIII.
JUerCed ¿U Prepunoj* Garda Ad aunque* Original, j4rcbiy$ de Amajntlas.

D&m £*BjqvE,poí ia gracia de Dios,Rey de CaíHUa,&c. Por quanto yo foy cierro, c certificado, 
Uaici Franco,Aja de» DocL Franco, ve cilio üeVaJladolíd,en mi grand deleryleío, y en ofer,- 

i ,  -«■ - ¿m pcrloua,y Litado,y Corona Reai,e comea mis Carta?,c man Jamicuta5,quc fueron publicadas, 
c pregonadas en muchas Cn-nades,c Vill¿s,e Logares tit mis Reynus, c Señoríos, c contra ía lealtad, e 
ba;ii^ü^utmt deoia,comoá fu \ev,e Señor narmal,fe ayunto, y es junto con ciertos Cav ¿litros ¿c 
Cus Rcgnos, e coa otros ius lecaces, c ios á dado favor, c ayuda en los grandes, y notorios movimien- 
io¿jy cicaudilos,c otros icos, y dtrcfbbíes dciicto>,por cilut. camerinos contra mi: elptcialmcnte, para 
que u látante DohAlFon mi hermano, fe apoJcre en quanto puede, y ellos por el, en ios dichos mis 
Regnos,¿ Sédanosle pan que fagan, como facen, guerra, c males, c danos en cíios:é llamando ,e tratan­
do uida,e no« debidamente al dicho Infante, por Rey de tais Regnos,e Senorios. E en ello , el dicho 
Oarci Franco L á iüoiirado,y muehrajpublicóle notorio mi enemigo , e de la cola publica de mis Reg­
ante Señoríos. Lo qnal,e io que dicho cs9ckdaro 1er aísí publico,e nororio, e de* tai notoriedad, que 
por alguna caula, ni manera non fe puede celar, ni efcuíar. Por lo qual, por mi fenceneia diunitiva , y 
j.ot cita mi Carta,y efentura de ella,dcdaro,y pronuncio,por conhícaJos, y aplicados a la mi Camara, 
c Filcc.todos^c quaielquicf Lqgarcs, tierras, e vaflallos, Caílillcs , e Fortalezas , e otros bienes alíale!- 
cuicr, muebles, c raíces , que d  dicho Garci Franco tiene , c pólice en qualquíer maneta. E ü cumple 
pk,c ia pre-eme mj^entencia, e Carta, los confiten, e aplico d Ja dicha mi Camara ,e Filco, c los mando 
tomar pata tiia, procediendo en ci dicho calo , como es notorio , y como contra mi enemigo notorio, 
e de mis Regaos. E ae mi cierra i ciencia , e phkrio Real abfoluio ,  de qnc quieto víar , e vio, en eflí 
pane, conm Rey, e fobtrJJio Srñox, non rcconocieareiiipertor en Jo temporal: ciupÍicndo,coa]0 fu- 
pío, en cijo, todos, c qualtlquicr defectos, cf orden, e íublfcmcia, e tulcpnidad de elle procedo, e de lo 
aquí Cunee nido en cita mi Caria, E porque afai es cumplidero á mik rvicio, e al bien publicó de mis 
Legues, i_ Señoríos, e porque fena peligro en la lardan-a, horro procedo, ó citación ficiede contra el 
oj t̂iu Carel Franco: é porque buena , e legnramcute no ll puede a ¿i facer otra citación , ni acto , por 
la uicua lu notoria ttclobcuicncia,y revciiuu. i1 cu ende, portaccr bien, y merced, a vos Gaíici Mam- 
mqy£,ájO det Adelantada Pe^ro Manriqve, mi vaikÜo, por los muchas ,e  buenos , e lealesíervi- 
cías, que tre aveñes fecho, e factues de cada día , e en a.gutu emienda , e remuneracicu de ellos , por 
(a prelente vos fago merced, c gracia, e donación, pora, epcrf.cfci. e non revocable entre vivos , de el 
Lugar dt Pn}*me, que era de ci dicho Garci fianco, e qud tenia, e policía porfuyo , c de fus tierras, 
c icrmmos, t vahados, Quiltianos, e judíos, c Aforos, ne qoalqiner tild o ,¿  condición, que en el di- 
cno Lugar, y cu las dichas tus tierras, e rennmos m-jf-ui, e inoraren daqui adelante, enqualqoier tiem­
po, para htmprc jamas: ¿ con t) ratio, mirú impct io , t  juridicion ana , c baja  ̂ccvil, é criminal , c  
tUriv-nids,t Oficios, pcqa>, e caiOíU5,c i’ an:ai*,,c Maruaíegas,prados,palios,c mor¡tes,rios,e aguas, 
«lames, cor nerums e manantes, e portadgos, c peages, ore vages, infiirfiur.es,moilreucos, algarivos, e 
ouas remas, t ptclios, t  dtrecbos, e colas anejas, e pcixcncfcitTJtcs al Señorío de d  dicho Lugar, e que 
* el puede pertenecer. de fecho, c de derecho, e vio, e cmlambre, c íegmxd, e por la forma, e manera* 
qat el dicho Garci Franco lo á tenido, e poüciúo fáira aqui, como de cola mía propia, c á mi, e á la di- 
cha mi Camara, e Fifco perteneciente, por ío que dicho es , pira queí dicho Lugar , con lo íufodicho, 
La vueltro propio: y defputsdt vucllrosdias, dcrvucirrus herederos , c fubceilñres , por ¡uto deherfi- 
cad pcípttuatnwirc»e paraütmprejam^s tío podadCs, c puédanlos dichos vncftros herederos, cfnb- 
ctílures, venderle donar, trocar, empeñar, cnagtrnar trai’padar, e cada cola, c parte de ello , e facer ca 
ello, cuma en cola vnciLa propia: unco, que Jo non tr iípailedcs , nin enagenedes en Iglefu , nin Mó- 
halterio, ni periona dt Otutn, ni Eddiaíhca, ni defaera de los mis Regnos , fin mi licencia, e manda- 
QOjgic. Comieda en las cLutuias de legari-Ld de ella doiacio.i,prometiendo,y jurando por fu fc Real, 
de no revocada en algún tiempo: mandandu a las jnítidas de Prejamo reciban'por lu Señor a García 
hianrique, y al Alcayde del Gallillo , que fe le entregue. Fecha en Simancas , a a}, de Septiembre de 
146 y.anns. Firmada. Yü ¿t. Rey. Y refrendada de Juan de Oviedo,lu Secretario*

Compra de el latrar de F edii*- O riginal, jfrchtvede Amajadas*

EN el Monaikrio de San Fr^ncifco dcVaDadolid ,3 1 3 . de Febrero de 1468. aóos,aníc Raí Fcr- 
uandezúe falencia, Eltnvano dê Gamara de el Rey, yfh Notario pnblico, Fray Pero Veia.Guf- 
iodio de las Frayits Menores de la OMervancia de allende los Puerros , y por autoridad Apollo- 

tica , Vnnauor de ti Ntonalierio de , dà licencia i  la Abadda . y Monjas de el dicho Mo-
halterio dt Caianxanus, puraque para pbgadórtjueefiavi^obligadasal Prior, y Monges de el Monaí- 
tccia de  ̂ n Benito Je VaUadoUd, pur elucido.dé las pchénta cargas de pan de renra,oue por ta Ĵn de 
fus heredades tenia cu Calabazanos, y ellas fe le compraron, pudielTen vender e] Lneac de VecilU, que 
era propio otl nicho Monafttrio. r 0

£n d  M añ an o J. Cii,bai«K*,i , AK ìÌ de 1468.3nas.aMr Pedro de Pai.Wocria pnWiro.
7 S ™ ™ ™ d d n i= to ,yC al^  d e b ió la  dcPdcnmAAlMdeti.yMooj-de iqaelMooafkrio^flan-



DE LA CASA D£ LAR'AV
¿o juntóse Hantídasjlc^mpina üaáidaxonviene a fabe^DoñA María MasiuqF£7Abade6,IaSeñQ¿ 
raD oii LEOHDR̂ poaa Juana Deduñiga »Vicaria, A {30 Sánchez de Mojka, Alan Alfonlo dé la Sernâ  
£Jriia Sánchez de Olmedo, María Inigutz de Vafladolid , y Alan Garda de Trevino, Diferetas, Aíirí 
Sánchez del Cabillo., Catalina Sánchez de Olmedo, Man Vázquez de Hoij Mari González de Lfcovzr, 
Lí ®w  Rodríguez de Eícovar, Sancha López Braía, juana López de Cmnxja, Marp Gómez de P q , 
vcSjMcncia Sánchez del Cadillo, CaAilk Velazqucz de Bejar , Marina García de FabdoSj Dona ConL 
tat â Barroca, Doñi María Makrh v̂e, Caralina Sanrhez de Cafran^ij pníia Joaoa ,  HabeF
Fernandez, de Liano, Juana González de Beccrrü,Juana Marrínez de Arnofee ,  ])oáA Ma r u a  Ma hh - 
qye,FrancifcaLopez deCardenas,Alaría González deCamón, Marina García de Gou-
^Jez de Amtilco,J nana García de Pal encía, Alar! González de Soro,JifinaGartia de Medioa^hñ San* 
chezde Salinas,juana López de Revílja ,Ifabíi Braia^DoÓA Betriz MAKRiqvE.Doña MadaEndquezy 
líabej de Qnenada, Sandia Rodríguez de Alara, y Beatriz Pedre , Monjas proftiias del dicho Monaíbe* 
rio vfaudo de la licencia arriba mencionada, venden, para fíempre jamas , al Señor García Manr p  
qve , auíente,para el,lus herederos,y fuceilores, el Lugar,caías, y términos de f̂ ecUU, cecea de Babas, 
con fu junídickHi,alca,Y’baza,mero, mixto imperio,)-; Señorío del,y con los molinos,heredades,fotosy 
y ribera,por predo de iyog. maravedís, de la moneda vfual, que recibieron Juego de mano de Pedro 
Gutiérrez, Eferivano, vecino de Amaleo,quelos pagó en fu nombre;y por ellos k- ceden ̂ enuncian, y  
trafpallán , todos los derechos, propiedad, rencas, y quanro en el dicho Lugar pertenecía al dicho Mo- 
rafterip. Y  afsílo otorgaron, tiendo teflágos el Bachiller Juan dd Barrio , Canónigo de Prienda, Bar-' 
tolomc de PefquCra, criado del Señor Don Rodrigo Mawriqvs  ̂Condenable de Cabilla, y AlÉtofia 
Diaz de Tatuara,y Juan Calvo,vezinos de Rcboilciia.

Carta del Bey Catolice ,fienda Principe. Es de f*  tmjma mana ŷ efld en el jdrch.del Marques de Us Vele+j

AL Adelantado de .Murcia, mi Pariente, Adelantado, Pariente, Por las grandes ocupaciones que i  
renido en mi partida,no c podidoc¡críviros:agor3,porque di cargo i  Ga r cía  AÍAKRiqv£,quc 

hablaflc a Fernán Gamez,yo vos ruego le creáis. E por agora,no au$,qrc ptelio labréis codo de la pane 
do voy. De mi mano. Y y o  el Principe R ey.

Donación ,  que la Condefa de Trev'wo biajo a l Señor de las jimayjtclas. Archivo de Amdyaelas*
Y O Dcua G v io iía r  de C astr o , Conddá de Treviño,con licencia,y autoridad,y  confeti thnicnz 

to de mi Señor,y mi marido D, Pedro AlANRiqv£,Condedc Treviño,que prefenre cüá^al qual 
logue,y pedi por tuerce d,que me la de,y otorgue.£ yo ti dicho Conde deTieviño,otorgo,y conozco* 
qnedi,y do,1a dicha licencia, autoridad, v cOiLentimiento, á vos la dicha Condela D oüa Gyiqmar* 
mi muger,para que podades facer, y otorgar todoloque de yuíoenefia Carralcr¿ contenido: enefpc- 
cial,para facer v ía  trefpaíIacjon3que ves queredes facer en Garcll ¿ÍAHRiqvE3tm do, de zojj.mrs. E  
yo la dicha Doha Gv i  o m ar , Condela deTrcviño,por vjrcud de la dicha hccntia3&c. otorgo,y conoz­
co, por día Carta,que por razón que á vos el dicho García AÍAHRiqy e, el dicho Señor Conde^y yo¿ 
fonios en mucho cargo: aísi por debtio que el dicho Señor Conde con vos a, y tiene,como por las mo­
chas buenas obras,que de vos avernos refeibído, y rcíabíraos de cada dia; mi determinada voluntad es, 
de ves dar,y donar,y ceder,y craípallar,)' por la preftme vos do, y dono, y cedo, y trafpaÜo zog. m*y 
por juro de heredad,para fieropre jamas,para qne vos los ayades,y rengarics,levcdes,ycojades ddlos,de 
chuto primero que viene de 147a.’años 3delante,en cada vn año,para tiempre jamas: c que gocedesde 
tllos^y losayadcs, y tengad es,(chaladamente, en la rema del alcavala del vino de la Villa de Gairum, ca 
los )iy.m rs, que yo en día tengo del dicho Señor Rey,de juro de heredad,para hempre j a m a s , Fe­
cha m CarTUns¿ t3.de Jolto Je 1471 • anos, ante Pedro aiíjhn Ja Bcccmí, Efirivano, j  Notarioptb£co¿ 
Siendo tejtî ojy Femando de Friatt Pedro de Ferrara^Pedro de Heneftrafaj Aíiuioya^Secretorio, iodos Ef̂  
■ cajeros del Conde3y Gefltolo de Chillo. Fafirma dize. D oóa G viomar,

Merced de Giquena^ TiriezA^i G aró Fernandez. Maieñyxe^Sentir de U s jimaynelas. Original̂  A rdxar
de loe j&Bayozlasm.

DO s FERMAKDo,p3r la grada de D ios, Rey de Cabilla,de León,de Aragón,de Cidlia,dcToledor 
de Valencia,de Portugal,de Gaííicia,de A-íallorcaSjdc Scvilia,dc Cerdeña,deCordova,dtCornea 

gijde Murcia,de Jaén,de los Algarves,dc Aigtcira,de Gibrakar,Conde de Barcdona,c Señor deVizrar 
ya,c de Molina, Duque dcArcnas,c de Neopatria,Conde dcRofellon, ede Gadania,Adarques,cCondc 
de Orillan,e de Godano.Por quauro yo foy informado,que como quier qpc yo,c laSercuilsiGiaRryna, 
mi muy cara,e muy amada muger,por nueítras car tas jñrroadas de nueftros nombres^e íclladbscon nocC 
ttoSello,embÍ3mos mandar, fo grandes penasque perfooa,uin perfonas adganas ,nueilTOsSubditos,e ua- 
turalcs,non fuellen ofladosde fe juntar á la compañía ddAdvcrfario dePorrogál, nin de fus fecsiCcŝ nia 
parciales,nin Ietiir,nin dieflen,genre,ni favor,ni ayuda alguna,queD.DicgoLopczPacheco^Maft|iSsds 
ViJlcna.cuya eslaVilla,cFortalcza dcGiqnen3,c e] Lugar de Tirkzaicomoqiüer-qnel^t&dvxme&xs 
Cartas fueron ley das ,c pregonadas,evinieron a fu noticiado non gmTdñ,nbi ^h-anr«cn ocn-
temq nucflrOje en menoíprccio de lasdishqs imcfttasGzrEaíjC mandamimtos^uon enraudodel»?
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52.S PRUEBAS ©EL LIB31Ö XIII.
i cI/ís cottrcniáasjíiiguardaiido la lealtad,e fidelídát3qae nos debía, como áfüsReyeSjySeñotcsnarura- 

Jts/cjonró con el dichoAdvcriario dcPomigd,afue en lo traer ahitos nueftrosReyhos,c k  dio gc«m,¿: 
fevor,yayuda,para facer las coíasque por cl,e por fas gentes fe an fechóle facen, contra noí,cn dañó £  
noeíltos Reym>s,c de n ueílros. Subdiros,y naturales deilos. £ que como q«íér que dclpues fie  reducido 
á nueítro fervicioaé nos le remitimos, c perdonamos las colás paliadas, dcfpíies/eagora, continúan jo  
todavía fu desleal rad en favor del dicho Adveríano.á fecho, c fice, grandes c (can dalos, mu caes, que­
mas, tobos, y males,é danos,deXus Villas, y Fortalezas, con nurítras gentes, &Coñ nadires Subditos ¿ 
MEUratesjtodo ello en nudlro deíervicio, por abaxar mieilio Hitado, ¿ Corona Real, c en grande daño 
de Ja cofa publica de los dichos iludiros Rey nos. Por lo qaa] ,d dicho Marques de VilJeua a caydo v 
incurrido t-nlas penas,en las dichas nueftas Carras contenidas, c en otras muy grándes, c graves peñaŝ  
cevíksfe criminales,por las leyes de nucflros Reynos, en tal cafo eftablecidas:: c a perdido, ¿ debé per­
derla dicha íu Villa,y Cartilla de Giquena,¿ todos los otros fus bienes muebles, ¿ raye es, pertenecen i  
nos,c a la nueflra Camara j ¿ Filtro» Lo qual es cierro, c notorio, t  aníi lo declaro'por la prcienfc, íer - y 
aver leído notorio,e lo es oy enlos dichos nndhos Rcydoí. E porque eito cs cofa de mal exerapío, y¿ 
mÍ,como Rey,y Señor,en ello pertendee proveer, porque al dicho Marques de Víüena lea ciíligo/ci

 ̂ " n' ,r" ‘ n'In AI m í mprrp,l p* A* ir n ififr a r  A a n lirar . c  ñ or Irf
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pagas,* lievas déla dicha Viílaty anfimifinoel Lugar de Tiricza,cou fu rierrafe cer taino, é jurcdkion, 
quel dicho Marques tenia,é policía.E por facer bjenfe merced, á vos G a r c ía  Fernandez MährH^e* 
del mi Coníejo, por los muchos fe buenos JeaIcs,y kñalados férvidos,que vos mc-avedes techo, cface- 
dcs,de cada día,en alguna emienda,¿ remuneración, por la prefcntefe como de cola mía propia, por ra-

* 1 1 r ¡ .  I , ^ a i i - k / v  a a . m »  i  J e r l i n j - J n n  i l f t lK  i ' q n i i r i i l i  -i *

” " r ' “ , . v  ̂ 1---- ------  ---  . -
Fortaleza de Giqucna,y de Ja mitad de Jas dichas pagas, c iicvasdel dicho Lugar deTirieza, queafsiel 
dicho Marques deVillena tenia,y policía .con todas lus tjerras.y términos,y lerrirorios^uftfeias.ydiP 
trito,y juredicion.alta.e haxa,ceviíJecümin3Í,nK:ro,ymij£toiniperioJe con todos fus rDonles,e plados> 
c partos,e exidos,y arboledas,y lotos,c rios.e fuentes, e aguas, corrientes , e manantes, e chantes, y coa 
rodas ks rentas ,t pechos,e derechos,penas,e caIonias,c yantares,e tnartinicgas.c infurtí ones, ecón to­
das las otras cofas al Señorío de k  dicha Villa ,e Fu realeza, y cid dicho Lugar de Tíríeza anejare pétte- 
necientesie conJa mitad délas llevas,y p3gas dr-la dicha Villa,’fegund, e por la forma, y manera, quel 
dicho Marques de Viiieua lo avia,y tenia,* policía,para que de aquí adelante la dicha Villa, con el dicho 
Cartilla,* Fortaleza,con el dicho Lugat,e íetmino de Tideza, con todo lo á ello perteneciente  ̂fea to­
do v-ueftro,por juro de heredad,para üemprc jamás» para vos,e pata vuellros herederos,e tíiceíToresfeeG 
pues de vos ,y para aquel,o aqueilos.qne de vos,o deilos ovleren, e ovieren cabía, e Jo podades todo ,t» 
qualquier cafe,o parte ddio »vender ,e dar,y donar, c trocar, y cambiar. e enagenar/e renunciar, e raí- 
pallar, e facer ddio,c en dio,todo lo que vos quihereJes, e por bien to viere oes , y de qualquier cofa,'« 
parte dcjlo.como de cola propia vueftra, libre,y quiu.lin condicíon,ai coutradicion alguna:tanto,que 
lo non podades facer,ni tagaaes^on lgltÍu,oi-Monafterio,ni con pe río na de Orden, nin de Religión, 
nin defuera de ios dichos mis Reynos,ünroi licencia,* típeciai mandado,quedando todavía en la dicha 
Villaje Lugar íulodicíios^para rai,e para los Reyes,que en Cal tilla, e León fueren defpues de mi,lama- 
y ona.e lobctama de la Juiíicia,* alcavaias,« tercias,t pedidos,* monedas,c monc da forera,cada que Ion 
otros de misRcynos lo ovierená pagar3e mineros de oro,yplata,li los y ovicre,ycodaslas otras cofasqufe 
p er teneccn al Señorío Real,e fe non pueden ,ni deben apartar dél:cá yo,por cÓa mi Carta, ó por la ira- 
di ci on que delío vos fago,pur las cofes fechas,y cometidas, por el dicho Marques de Villena en mi de- 
fervicio,e en daño de los dichos misReynos, le privo, y quito la dicha Villa, e Gallillo, c Fortaleza de 
Giqucna,e el dicho Lugar de Tjricza, con codas fus tierras, e términos, y cón la dicha mitad de las di­
chas Iicvas,c pagas,e cu» todo lolulodicho i  ello pertenefeiente,* lo confifeo ami, y a la dicha mi O -  
nma,eFifco,y vos fago merced de-todo ello,para íiempre jamás,por juro de heredad,como dicho es:y 
cedo, e rralpauo eii voséenlos dichos vuelUos herederos,* ínbccíTorcs^odoel dctecho^e abcion,y ti- 

o,e voz,e razón, c otro qualquier vtifcdírcclo mixto,que á ello, y á qualquier cofa ¿ello, tenoo,t me 
pcrrCTit.ee,a mi,c ala dicha miCamara.cFifco,Y  vos dó,y entrego la polícísion,y cali- políebioiijRcaí, 
C a a ,LC'V i>e naiUr3!,e 3 ProP*eí^d,c SenociOjC j«redición,e dominio de todo ello,e poder, e fecul- 
tS j  qucvurtVro poder o »1 ere, pora que por vUc lira propia abtoridad,iin ouo mi mandamiento
nl - ,.n|- C]ocít3 0 P ^ aik 5 todo,b qualqnier co fap arte  deUo,emrar,ytcmar,e ccr.er,v pólicer,

-y continuar defenderla podclsion dello,co cafo que feUcdes^ndc qualquier rcLcncia^btuali verbal, 
*  ° U!  ̂  L ietC°Qti:r'U to de Scrttc,aunque todo concurra ayuntada, o apartádamcnre.E fi cafo foere 

U° n POd31S 3 V" >C ° btencr 11 pollcfeion déla dicha Villa,e de fuCafl illo ,c
: r ̂ ; S^ y ttCmiUO>¿ *  cofa dello,quiero,y mando,* es mi merced,y vo­
luntad que por ello non parar mn pare perjuicio alguno a efe merced que dello v o s fW a fo  qeepat 
fe mucho tiempo,que vos non fea dada,nin entregada la dicha pofldsjon: maS qnr t o ^ C f b  meíccd, . dada,nin entregada la dicha pofldsjon: masque todavía,
que dello vos fego, yos fea firme, valedera,inyiolablemen te>par̂  htmpic jaiñásiC que en uhí

,efta merced, 
todo dcmpc,c

lo-



DE LA. GASA DE LAR.A.
que ppdjcrdes.Io podaJes entrar,y tomar,« demandar,aísi ea juycio,camo fuera del,como X cola

propia Tueílra: bien aísi, tan cumplidamente, como í¡ vgs ovícrades a vida la poiiclsiíia, ¿
ai>íuai,>corporai_ütilo:e injultamentc'fiicradesdcllo del pojado, £ po: cita fwCitUjO por fia itij 

jiJo^ígnido dtnkrivaao publico, ¿nando al Concejo, ¿Ai caldcs, Aigaiziiti^Rrgí dores,CavaJkxcj,Eicu 
ĉros, Oficíales,c Ornares buenos de ía dicha Villa dcGirjueiia,y al Alcayd.e,c otras qu&lcíqticr patonas, 

uue por ti dicho Marques de ViiJtna,c tn ora qualquier manera tienen dGallillo,¿ Forraicza ddJa,c i  
cada vno ddlos,que luego villa,lia ona luenga,oiu tardanza ,ni chufa alguna,« ñnlobre ello tac reque 
rir,ní confultar,uín efperarorra naiCarta,ni mandaaiitnto,i)in jufion, juntas en taConfejo»(égundqoc 
io an de vfo.y de coílumbre t vos ayau y reciban porSeñot de la dicha Villa,« Fortaleza,y dd UicaoLu, 
gar,cfii tierra,y termino,y yos fagan el jurafnenro, ¿ pIeyta,omci]age,en tal cafo acotiumbudo, y vos 
acaten toda reverencia,« obediencia,que como áSeñor déla dicbaVilia vos es dtbiiio3ytiifrkjdan,y obc 
dezesn vut-Üras Cartas^ raamíam ítnt us, como de fu Señor:-y que luego vos den, £ anieguen, « la Jau 
dsr.y entregar la dicha Villa,c íu Ca&iUo, c FortaIeza,cel dicho Lugar , y leunino óc Xitícza, y vos 
cpckicrcn en lo  aIroré baso ddío.en manera, que vos fesis entregado, y apoderado dedo á toda vueitxa 
val ilutad, üa ellos faciéndolo aísi, y cumpliéndola aísi enteramcnttjyo por la ptcfenie Ies ai ô, e quito 
qusiqoiet juramenro,c píeyro,ojitiKige,é iegtiridad,que por ía dicha Villa,e Cadillo, e fortaleza ren­
gan, e ayan fecho al dicho Marques de Vi i lena: c los doy por libres, y quitos deciio i  ditos, y a lus U- 
jíages,para ¿enipre jamas. £ otro lí,quc-dc aqui adeíanre dejen, é conficntan Ubrememei vosc/ dicho 
Garci Fernandez Ma-nriqve,ó á losque vos en vueltro lugar püficrdes,Yfar,e aerctr los oficios de 
juíUcj2tc jiucdicion civil, y crimina],c Alcaldías, e Alguaziladgoi, e las otros oficias déla dicha Vida, 
y cumplir,c escoliar en día ía jufiicía,fieguim que fefta aqui vfaron con el dicho Marques de VTiÜena,y 
con los que rl por fi policía:!. \ otro finque vos acudan,c fagan acudiría vos,y a los que el dicho vuef- 
tro poder ovieren,con todas las rentas,« pechas,c derechos,e MarrinÍegas,y Yaotares,c £icrivania$,c 
J’orradgpSjC Intuiciones,« coi: wdAs las otras colas al Señorío deia dicha Villa,e fii tierra,aceps^ per 
tentfcientes.c con la mitad de bs dichas pgas,y llevas de h diciia Villa. E que en lo luíodidio,fu 01 co­
fa,alguna,ni parrcddJo,embargo /)i conmino alguno vos no« pongan,niti conhcnian pouertei yo por 
cita mi Caira vos probeo/y fago merced de rodo c]¡o,por juro de heredad,parafierapte janris, icginiii 
dicho es. E por ella mi Carra, o por d  dicho íu rrasfado, iignaJo, como dicho es, mando a] Principe 
Don Jvan ,mi muy caro,e muy amado fijo,y a los lufaures, Duques .Prelados,Condes, Marquetas, K¿- 
ces Ombresjé Alacftresdc las Ordenes,Priores, Comendadores, cSubcomcndadores, AJcayiits deios 
Carrillos,yCafas fucttes,y llanas,y a todos ios Concejos, Alcaldes, Aiguaziles,Merinos, Regidores, Ca- 
valleros, E (cuatros, Oficiales, y Ombrcs buenos de todas las Cíbuadcs, y Villas, y Lugares de Jos mis
- Rey o os,e Señoríos,c a otras qualeiquicr pcríonas,n3Ís vaílalJos,¿ lubditos,cnaiuraIes,de qimJqaier cf- 
tado,o condición,prchtmioenda,h dignidad que iean,e á cada vno de ellos, que agora ion, c ítran de 
aqui adelante,qut vos guarden,y fagan guardar ella mi merced, que de todo lo fuíodicho vos fega, ea 
iodo,e por todo, íbgundque cu tira Carta le contiene. E que para enerar,y tomar la dicha Viíia,c Cai- 
tillojc Fortaleza,y continuar,é defender la polldáion de cha.,rodo el iavor, y ayuda que íes pidierdcs,c

- ovierdes meueífer vos dcn,¿ fagan dar: y que en tlio,nm en Ct.la aíguiía,embargo,ni contrario alguno, 
vos non pongan , *d coulitutau poner. E otío l i , por tila dicha mi Carta, ó por el dicho Ui traslado, 
fignadcLcomo dicho es, mando á Jos mis Cenadores Mayores,que rieftcn,y quiten délos mis libros al 
dicho Don Diego López Pacheco, Aferqnes de Yiiicr.a, tedas ¡as dichas lievas, y pagas de ía dicha Vi-# 
lia,que aísi tcuis,c ponga»,}’ ai sienten ¿ vos el dicho García Fernandez MANRiqvE,la mitad délas 
dichas pagas, e lie vas, é Ia otra mirad Ja conlumau en los dichos mis libros, para que lo ayades, y tenga- 
dcs,agora,y de aquíaddantc,por juro de heredad,para íiempre jamas,con las facultades, cíegund q«c 
d d icho Alsrques de Viiícna lo cenia, y vos lo aískntc;; , y libren en aquellos mifmos Lugares que i  £1 
era aílentado,c librado efie año, y de aqui adelante, en cada vn año,para Iiempre jamas: y que pongan 
aísiemen el traslado delta dicha mi Carta cilios mis libros,)- vos dcu,c tornen el original íbbracrlproiy 
-vms dcn,c libren, é ^Üeníobie dio mi Carta dcPrevillejo,y las otras mis Cartas,y fobre Canasquc fes 
pidicrdeiTé ovierdes tuencífer: las quaJes mando ai mi Chanciller, c Nocários, e á los otros mis Oñcia- 
1es,que eftan a la tabla de los mis lefios,que libren,é pallen ,y felíendo qualtodo es mi merced. Y  ma&- 
do,que afsi fagan tener,cguardar,y complir .̂ou embargante qualefquier leyes,y fueros,y derechos,y 
ordenamlentos,y vfos, y cofiumbrts , e Preña aricas Seuciones de mis Reynos , que en contrario (can; 
ca yo de mi propio maruo,c cierta ciencia ,c podtrio Real ibfoluto, aviendolo todo aqui por inferió, 
c incorporado: bien afsi, ccmoü depaUbra aqui fuellé puífio,difpcrdo con todo dio, y toncada vm 
cofa,y parte de dio:y quiero,« es mi merced,é final intención, é deliberada voluntad, que fio cmfccr^o 
dgttno ayades, c gocedes de día merced que vos fego invicUbktv.cvAc, para hempre jamas. Sóbrelo 
cñaj-rotio mando al mi Chancilkr.e Norarios.e á los otios mis Oficiales,que efián a Ja tabla de Jos mis 
id los, que vosden,« libren,  ̂palldifobte dio mí Carta de Pttvi!iejo> mas firme,c bailante que fes pf. 
dkrdcs .c ovitrccs mcndler.E los vnos, niu los oíros non fegades, nin fagan, ende al, por aj*mna na 
rcm , fo pena de Ja mi merced,« de privación de IosoíiciosTy de coiihícacioti de los bienes, ife Jos pac 
Jo contrario ficiertn.para la mi Cunara.E demás,mando al orne que vos d b  miCarta rnoftrare,qur tos 
«aplace que pattrzadcs ame mi ,cn ia mi Corte, do quicr qne yo fea, dd día que vos emplazare, á «y, 
dias primeros figuicntc^íofa dicha pciuíio la qual ciando LqualquieiEfcttvan*3 ̂ j c o Jqiiejua,efidí
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fbcrnatiiöiJojijtK tiende ai que vosia moftrsrt- rtflirocjáo, fgr.sèo con fu figo,podrqcc ycfepa es co» 
pst. iccaa premi man dado. Dada en la ncfcle Villa ¿e CsccreSjà i.dissdei mts de Abrileño ¿tí nafei- 
idÌétìs ¿el mieüxo Señor Jtfu Chnfto ce 1479.2GOS* Y o t i  Rey. Yo Pedio CamMÍaSjSecietauQ óú 
Re> nurítro Señorea fiz efciivír porfu mandado»

Carte. dot Adertoti de Cádiz. y los otros Señores ̂ quefh-prenSentt a Afbäme,

E L  fibre eferito dite : A los Señores Conde de Cabreé Don Alocfo,Señor déla Cafa de Aguilar, è 
Gar ciEeRKa ^dez \ÍANRicíyE,OjrTegííioE de Ccffdova3Marrii; Alocfo de Monte-Mayor, è d 
Aícavde de los Donceles, è 3 otras Ciudades, è Señares, è Ca valle ros. Señores, Sabed,<jut 3 fa vi- 

cío de noefúo Señor, eí cerco à que venimos de cita Ciudad de Alhama. fe hizo muy bien, como cum­
plía al fèrvido de Dios, y de los Reyes noefiros Señores y à nr.cñra honra: que el Jueves, al Al va/cefi 
calò ía Fortaleza,c nos apoderamos en ella. E luego comerá-ron simunes a fai ir porla Villa: ¿como no 
fsüeroncon conci erro, no fe podo apoderar luego porla mañana, hafla que fe ordeno la gente: y porla 
Fortaleza (aliò gran parte de gente ? laVilla: ¿ por vp porrillo que fe ñzo en el Ví'_rro,<C la otra parre d*. 
la dkhaFt-rtaleza,entró afsínñfmo genie: c corno quiera que iosMorospeitsron bien en lastoms,¿bar­
reras que avian fecho por las calles,fe apoderó tuda la dicha Ciudad,c murieron à faz,Moros ,c algunos 
CavaííetosChrifHanos, ¿ otra geme, è ovo feri dos: è vafe dando orden, e recaudo, qua] cotí vi me pa­
ra la 'marda déla Ciudad. E porque convendrá facer otras cofas,conviene mucho,Señores, vuefira ve­
nida, fea luego,con roda la gente, ¿ fárdage que traéis: è aísj el nueílro fardage, que allí quedo, cernías 
mentes Je à pie, y à cavallo que allá quedo* E vnefrra venida fea al Puerro de CaBrtaya, porque allí nos 
juntemos : è tomado el Puerro por voíorros, aviladnos con vuefiros Peones, por dos parte, quando fe. 
reisen el Puerro, el dia, y [a ora , porque aquella miíma nofouos fevtmos allí, E mieftro Señor guarde 
Yueílras muy vinuofas períocas,y Efbdos-De la Ciudad de Albana a y.de Mar^o de 8 2, años.El Mar­
ques de Cádiz» El Adelantado. El Coacte de Miranda, Don juaa de Guzaiin. Don Martin Fernandez. 
Diego de Merle*

SetfdcrvoJj ni U Uljloría del Imperador Da» Almfo VJL Pag, 4z $. cjcírpufidala vida del/* Dxfas
ac l\egeror

DE a\ partió el Rey con todo fu campo,contra Malaga: la qual üriaton por fus e fondas, con birtl 
dificultad, por f r  grande, y de fotrtcs mures, y turres, y rtcer lucidas Compañías de valientes 
Moros.Soldados vkjos:parricuhrmc¡.tt ios Comcrcs.quc hicieron bravas rdjite^cias,íaliemlo 

con oQadia contra nuclko campo , rtñinciidides tí poner délas tiendas : mas a tu pelar a dentaron los 
Chóllanos füs elbncias: cercaron la CiudadjY d Duque por masfeñaiaríe^feogio e¿ lirio mas peligró­
lo , y junto a clkmo Gahxi Fernandez Manríqvz, Señor de iss Amayueias, en Campos »Opilan 
General de Cordova,que fue vn valiente, y diicreto Cava lero; y que dtfde eí día que los Reyes Cató­
licos cominearon la Conquifia de Granada, jamas tobó en tila, y hizo obras íeñaladas con íu hijo Beel-* 
v ardiso Mawriqve* El cerco no roe menos la.igrícnro que el p día Jo,porque era la Ciudad grande* 
y foerte,y los que la defendían, ralts, y con determinada ddcfperacícrt, de SDttsmorir.qoe darle. Go- 
meneóle el combare por la p3rce délos í rrabiles,nonce tic ambas partes fe derramó arta fangre.Baüeroa 
los Chriftíiuos vna grande,y hierre torre, cuc efíavaer, la tic uina ¿c los muros: y c] Conde de CUueu- 
tes,y onos Capitanes de la Caía del Kty,kr.ti:-í5ron darle vn3iíiiio¿masÍo¿Mo£os ios quemaron lasrí- 
cabs,y maquina que arumavan,y Ies dieron rales ruciados de rires, y rueges irrcjadizoSjquc los hicieron 
retirar,con hatta perdida: y al rttir-ríe.íslierou ics Moros, y dieron tn los Chriñianos,con rama hra- 
veza, que los hizitron bolver ahrenrolamentc las tibaldas- Acudió ei Rey , v mandó que el Duque de 
Najara reracdiailc aquel daño,que íu vzior a elio.Xo fue perezofo el Duque, ni le pafierou te­
mor los valientes,y ojiados Comeres vi: orí oíos, ni la fbrmieza debas moros, torres, y fino, ui la refif- 
tcncia,ni ofénfa de los tiros,ni fuegos srrifccialís: antes poniendo luego en orden los fuyos , cerró con 
los enemigos,y aflaltóa U torce,y U eatcó ,y enarboió fus banderas, porque la primera inñgnia Chrif- 
tiana de día hermofa Ciudad,fue delosMAMRiqyzs. Si hubo dificultad engañar b corre, no fot me­
noría que hubo cu confcrvarla,y defenderla: porque pretendiendo los Moros cobrarla,ó a lo menos ar- 
ruynada,halla los cimientos, jkJcarón, barieadoJa con gran furia: y llegó i  tanto el corage de los Mo- 
ros.y el valor dd Duque,coo quien lo avian,qoc duró la contienda fin defcacfsr, vn dia, y vna noche, 
y al fin quedó la viroria por el Duque.Efca fue la primera piedra que fe ganó de Al alaga : y defia tone, 
ganada con ranto derramamiento de íangre: tira van los Chriftianos tantos tiros, que haoin grande c f  
trago en los enemigos, que por ¡a parte de la Ciudad c ambician la torre. Y (airando vn gran folio que 
los Moros avían decao por la parte de dentro, para que fi ganaffeu la torre los Ghri iliacos, no pudicC- 
fén enerar la OudaJ,pallaron adelante peleando,fin parar,cafi tres <^as,donde fue bien ueodlarioefva- 
lor dd Duque, v las manos oe l'us Soldados: porque la pelea en elfos Lugares fue ran cruel ,qne note ga­
no p-líodedos arrabales,ñn regado muy bien priukerb-conÍ3ngrc,deI vno,y del otro vaneo. Venddütf 
los Moros;deli focukza,y conge defosCUriffomos, fe retiraron ó la Ciudad , figuia^olosd Duque 
con fu gcnre,y habiendo en ellos grande ellrago: conque quedaron ¡a mayer pane délos arrabales por 
el Duque , que fue ¡a caufa toral de ganaríe aquella fuerte, y hermofa Ciudad. Por aranera,que qoaedo 
d  Rey Católico fe íeniU en peligro, ó aícenu , tefova mano Duque, pata íaiii bien deefia. Con

to-



todo eílo quedaron los Cbríllanos xanIatíiinadas,por lo mucho qut ios arrabales les avian collado,que 
jmitac’iolí: a eoniejo^hubo c:.ux c.los varius ic daría oiliio j  ji Ciudad , y lus ntóí exaude
une colé y uitrou ff j¿a dt minaría. tncargu ci ivty la primera miiuii Duque ,y  al Conde de
¿tnsTCwfc.cOij arden, que le comcn âíle luego ueiuc lu ,.ítaucicj y oiraj. i  otros LjvaJíUoi: la oei Pa- 
qat* Ikgc la primera halla ios mmo$; luiutttm ics Muros, y remi-diarorde con contra minas,y dentro 

el:as pelearon con croo Jad, y oclripcracion tit vencidos: roas no frnuudú ala fuerza de ios Cbtif- 
ri3i¡o5_ que era mucha, por ej valor de lu Capitán, retiráronle , y acordaron Cutre tí uc nacer vea gran 
esba^qut atajalíe el patío. Todo fe voicio_,y nada bailo á celiÜir iasfuerzas dri Duque. Entibíela Cío* 
dad a i 5. de Agofto, año de 14^7» aviendo IldopoikyJa de ios Moros 770. Pulo cu día el Rey por 
iu Co venador, y Capí rao General a Ga Rci Flrm ahdlz AÍAttRiqvE, premiando en el uu, lo que ¿o- 
I rinO 5j  do avian traba jauu.

• DE LA CASA DE LAR A.

M ercedes de les R ejes CáteñeúSj a Corel Fernandez, A iuitriyxc, tjxt cftjn originales en t i  jb r e 'itt de Íes
Condesas tri^ in ^ a .

EL Rey,¿ la Reyna.Pqi facer bien,y merced a vos García FrRsaNDEzMAKiu^vEjdclmicfíxo 
Conlejo, y nutitrw CoitLgiüor de Cordova, por la preleme vot Leemos merced , para ¿rmprv 
jamas,de vn-s calas de tita Olxiaa de Malaga, quaie* vos clcogtrdts, y tumatedes: ccchtas cin­

co pares, de que avernos lecha merced ai muy Reverendo Cardenal de Lfpañj mic.tru primo, y ti Du­
que de Medroa-Sidoma y ai Matine de Santiago, y al Marques «le Caín , val Comendador Mayor de 
León: c qut de todas ias uiras calas que cu Ja dicha Gii>dad o viere, cmredes, y rúmenes, viras, quaks 
vos cícogicrdes ....*•••• deiasquaíes vos Leemos merced, para vos,¿paca vucftn«he«e-Jcros»ciii J-. 
ccriórts , para Genspie janos. FccUa en la dicha Obdad de Malaga, i  11. dias de Septiembre de S/. 
años. Yo el R ey% Y u c a  Reyna. i5«»: oí andana a ü  Kcy,y dt la RcynaTjuaii tic Colonia.

Los mi irnos PrinciptSjpur Cédula de 15. de Mar̂ q de Xp.años,refrendada de Alton Davila ̂ man­
dan i Chviitovaí Aluiqutra , y i [ancuco dt Aícataz , fus Repartidores tn Malaga , que d¿n a Gaaci 
Fernandez AiANRiqvE, íu Alcdyue,y juHioa Atanor nt ¡a uidu Quuad,vuas calas,que eran cerca de 
las caías priucipaitSjque tu viriud de ia Cecina Jt atuo ,̂,}] a.ia eRgido para tí, qut futí un de Maho- 
mad Aánfar, putqut eran Líirteüas, y lAceJUauva ct enlantlutiai : oe las quaks le hacen merced, para 
el,y fus íucetí'ores.

El animo dia, por ocia Cedida,refrendada de Ajfchi Davna. it hacen merced de vna Alfbmiiga, for- 
no,\ paaojtEi Aiaiüga3y Bia-dai: a tos oitiio  ̂íc.cp¿tcidutts it ios Itnnei.,

EJ mamo día,por una Cedulj^rcficitdana uxi ptopio itere: atinge hace merced de tres linos de roo 
linos en la Tilia de Cuín, para el,y iushcrtdL-r js,y iu t̂iiures,y para diipontr libremcuie adiós«

Por otra Ctduiade 10. qe OúUídic dt 14.9*.»- ttírtntiiOa vi*. rcrLatioo Ut Xaua, y tírsvaoa ocl 
dice íu Magtirad á ios cuUmúS ivtpa trido res, pui quauto avia htcho merced 4 Garci Ferhaiidex
JvIanriqv- E ,iu  Aicayde, y Corregidor tic Aialaga, y de lu Coult jo, de vn fumo, y temo en dicha Ciu­
dad: y rodos los horno* ,y baños, ie davan ¿lalgíttíadc MiUga,y* r gracia gene til que uc tilos le hiiD_ 
Por tanro manca,que en las hctcdainkcroscí: ia urdía Ciudad it ucu iaüsfacíon, y equivalencia de cL 
dicho horno,y bañe.

El Re v , Qnihcval Mcfqftcja, y FrancHco de Aícaraz, ñus Repariidorcs en la Cibdad dt Malaga, 
y íu  üeria,u otms qualeíquier lvLpanidores,aqüicn clro rotare,o qualquict de vos. bcñalad ¿  G a r c í a  
FERüAKDtzMAYíRiííy t,tíel mi Conícjo, mí Álc4yde,y |mcjcia Mayor je  ia dicha Cibdad de Malaga, 
y ín tierra,en ti .Alcana dt Quiches, ¿y. ¿ranadas de viñas con íns almendros,y olivos,y ouos arboles 
frutales que en eKaseiiovicren,y dus vivadas de ti crias; de lo quai rodo le Lgo merced, y donación pu­
ta, y ,;on revocable, c non fegades ende ai. Ftch¿ tn h  Cibuaj ue Cordura j  10. dias del mes de Ño- 
vjemmc,aflodtlnalciiníeijtodenuciÍ£oSaívador jefuChriftodc »490. años. Yo el Rey.  Fot «uau- 
¿süo del Rey femando de Zafra.

Aícrced de l*  víltayái* de AíalegÁ a i mijhio Garrí Fcrn*ndet̂ Monrisp*t'.OriQiijd Archivo¿ds Frtgutzna*.

DOk FEkwAwoo,y Do&a  I s a b e l ,  por la gracia de Dios, Rey ,  y Rey« de Caftilla. de León, de 
Aragón, Re. Por facer bien , y merced a vos G a r c í a  F e r n a n d e z  M a m r iq v e  ,  dd poctíro 
Conlc jo jacarando los muchos, e buenos, c leales fe rv icios, que nos avedes fecho, c facetks de 

cada dtá,y en alguna emitnda,y remuneración dt tiles: por la prdente vos facemos merced de ia Te- 
1 eiKia, y Alcaidía de las ForrakzM ¿c ia Akazava, y Gibraffaro, y otras hnriqas déla Cibdad de 
ga,para las tener,como nocflro Alcaydeqy Leer de ellas,y de cada vna tic *llas, guerra, y paz, poruatf- 
ua mandado,y todas lis otras cofas que vos mandaremos, como ;o racen, y diben facer,cada vno dehxy 
otros imtftros Alcaydc, que por nos tienen Fortalezas en nueliros Rcynos. E por ella nueftra Car-*a, 
lúandamosal Principe Don JvAííjnaeflrq muy caro, e muy amado fijo, y a los In6ntes,Duqtits.PtiÍ»- 
dos Condes,Macquéfe?RicOs Ornes.Macltresde las Ordenes.Priores,Comendadores,v Subcomenda* 
dores,y a los del nueftro Conlejo,c Oydores de la nudlca AbuiendajCaía.c Corte, e Chauciijena. Al* 
cardes de los Caíbilas, c Cafas fuertes, y llanas, y á rodos los Concejos, Corregidores, Ventiqnarr«* 
Ca valieras, Regidor^ Juradoŝ  Eícadcros, Oficiales,y Ornes buenos, aisi déla dicha Qbtiad de Mr-
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Ja„3 como Je rodas tos otras Cibdadcs^y Villas,)' Lugares de los nueftros Rcyno$,y Señoríos, y 3 otras 
qul'tíquier períonas, nudtros vatfeUos,y íubditos,Y mtui-ies.dc qualquicr citado, condición, prehe- 
njinci:c:a,ó Dignidad que lean,que vos ajan, y rengan por nueirro Alcayde délas dichas Fortalezas, y 
fuer as déla dicha Cibdad de iM alaga: y vosguarden.y tagan guardar,codas las honras, y preherolnen- 
eras, y inmunidades* que por razón de la dicha Tenencia,y Aicaydia debedes avet,y gozar: todo, bien, 
y cotnplidamente, en guita , que vos non mengue tu de coLa alguna. Dada en b  Cibdad de Cotdova X 
indias del mes de Oc±ubre,ano del nalcimicnto de aueitro ieóor jefa Chrífto de 1487.31105. Yo el 
Rey. Yo la Rey na. Yo Fernán Dalvarez de Toledo .Secretario del Rey, y de la Reyna nueitros Seño­
res, lo fiz eferivir por fu mandado. A la i efpaldas dice. Acordada. Enferma. Rodericns DocL RtgiU 
trida Do¿LLtigar del fcllo. Rodrigo Diaz,Chancilier. .

D
Facdrada Garci Fernandez. Manrique para hacer mayor 

Osí Fernando ,  y Do¿ a I sabel,  por la gracia de Dios, Rey Reyna (fe CaíhíU, de León, de
Aragón , &c. PorquanrovosGARci Fernandez ¿MANRiqyr deLara , y Dona Aidonza

m:
ro, qne vos tenéis, t i  qual dicho mayoradge 
naldino M anfjqve de L ara  , vuciíru hjO mayor ceniusdeicendientes : c en dcft&o de e l, c de 
ellos, en otro de vueftros fijos, c fijas,nietos, é traniverfaies, porque de vofotros quedafie mayor me­
moria. E nos fuplícaílcSjC pedíftes por merced,que vosraandaílémos dar licencia,-facultad, pata que 
de todos los dichos bienes (ufo declarados,pudicíicd« facer,e infthuir el dicho mayoradgo,con todas 
las daufolas, c firmezas qne quifielledes, c por bien toviefledes. E nos, por facer bien, y merced á vos 
les dichos G arci Fernandez Manriove d eL ara  , é Doña Aldonza Fajardo de L ago vueftra 
nauger, c al dicho Don Bernaldino MANRiqyE de L a r a  vuefirofijo, que vos afci quertdes mejo­
rar,¿ a quien queréis dejar el dicho vueílro mayorazgo,« en fu cefeño del, a otro riclus dichos vues­
tros fijos,c fijas ó nieros,o otro5,fcgun dicho es. Acarando Jos muchos,c buenos ,c leales férvidos que 
nes avedes fecho .yfacedes de cadadia:e porque de vos,é de vueílro linage quede mas enteca,c perpe­
tua memoria. Tovimoslo por bien,c por la prefiere, de nuellro priopio niQtu,í\'c. Cacear fe la licencia 
m Infirma que fe pide, yes dada en C o rd o v a iij. de Octubre de 14S7. aoos,hnnada del Rey,y de I* 
Reyna,y refrendada de Alfoo Davito.

Merced de la. Torre de Alorayna.qnt timoj originales ti jirthhw de Frigüiana.

DOn Fernando, y Doüa Isabel, porta gracia de Dios, Rey, e Reyna de Gliilla, de León, &ca 
P**r facer bjcn5y merced a ves Garci Fernandez M a n r i qv l , jcl miel tro Coulcjo. c nueftro 
Alca y de,ej nítida Aíayor de la Gbdad de Malaga. Acatando los muchos,c bnenosfervicios qne 

nos aveis fecho , y fácedcs de cada día : eípeeialmer.rt en la guerra de los Moros, enemigos de nucllra 
Sama Fe Católica,en alguna emienda, e remuneración deeilos : por la pteleme vos facemos merced, y 
gracia,y donación, pura, perh cfc>, y no revocable, que es dicha entre vivos, para fiempre jamas, de la 
Torre de íUozayna,cde 3 o. ca val 1c rías de cierras de labor,en el hete dam tentó,¿ termino del dicho La­
gar uc AIozayna,que es en termino de la dicha Cibdad tL Malaga, 3 razoifde zo.finegas de femhradura 
cada vna de las dichas cavalh rías, para que las ayad.es, c ttngadrs , para vos ,  c para yütftros herederos, 
eíubccilores vuiverfdes , c fingulares . por juroue heredad , para iieroprc jamos, con ellas: ácítc reí- 
pecio otra lanra pane délas calas.y lolares.c lirios .c ftras.c fronteras, cgiuos,c falidos.c prados, c pa£ 
tos,c montes,é arboles de confruto,¿fin frnro.c aguas corrientes, e citantes, ¿manantes, c Gtroshere. 
dsmientos que vos cupieren colas dichas 30. cavallerias de tierras de labor, al relpeto, ¿ fégun que las 
otras cavallerias de tierras de labor, entre e. dicho Lugar , c en la rcimtuo. fcgund. vos fuere (chalado 
por CbrifiavalMofq-icra^y Francifco Doicarar,nucitros Repanidores de la dicha Cibdad de Malaga, y 
por quaiquiera de ellos , para que tengadestodo lo lulodicho , para vos , y para vueftros herederos, c 
fticeftorcs.vnivcdaleSjC fingnlares,para liempre jamas. Y por día midLa Carra,y por íu traslado,figna- 
dt Eicrivano publico,mandanios á I05 dichos Chrilluvat Moiquera, c Francilco Dalcaraz.nueUtos Re­
partidores,y a cada vno, o qualqmcr de ellos, que luego rifta día dicha nuelira Cara, fin efperar otra 
nucí lia Carta, ni maudamicnrOjiii fegtmda,ni tercero juyelo, c fin vos nos requerir 7¿ fin coufulrárfo- 
bre ello,« fin otra cíenla,o5 dilación alguna, vayan con vos el dicho Garci Fernandez Manricjve,  
o con quien vneíhro poder oviere ál dicho Lugar de Alozayna, c íu termino,¿ yosfenalcn, c midan, ¿ 
declaren en el las dichas 30.cavallerias de tierras de labor, raziadas a zo. fanegas de fembradora cada 
vna,en los lugares, ¿ partes del dicho reí mino, donde mejor convenga fer tomado rodo el dicho here­
damiento: de manera,que non podadeslevar Jema fiado ,ni menos de lo que aveis de aver. E afsimifmo

termino. E aísi medido,é fcñalado por ellos en b manera que dicha es, vos las quenten, c amojonen, ¿ 
declaren por ame Efcrivano publíco,é retligos,quc á dio cllcnprtfcmes.E medido,c fefidado, c amo-
jonado,t limitado^ declarado,en la manera que dicha es^ohgau en la poílcfiáan real, corpoal,patì-

fi­



de la casa de larà: ' m
ve! sp S , *  « Jodio  , Àvos ri dichoGARcr FERSASDraXUll à ¿ _ ,- ddScbl,

F - * • £ =•!1,05 * » » » £ * '>  7 £ 6f«!«d O f l i f a ,  « « ,> «  lo J L «  corruTt™-
« ,t ^ p t , j  a.!«,y j-oUver por «udirò,y como «udirò, pera vos, è pira los dichos vm lirosW  

c^ a,y  ̂ ullv!is,p-_ra ‘™ ? tc P 1®3* - Ju PoJ3« s  voidct,y vmpcmr.y d*,è donai,y tronar e cani 
,, f r,y e, ngi^t.v f i a t  * * » , , «  oio.y «  c*fa cofa.y p « «  dello,,odo lo que quifi«*dts, y por 
tooittsciS, conno de colo voti»« propUj fibre,« de lembsrgsdz,como li focile sridfi“  co m p ia  Z Z  
VHuros prcp.es dineros Y  por qUAuto nos ovimos fecho mer„dà vos el dicho Gane. 
rrr.dt .3 ceto  T °rrc y  de d.ezeavaHctiasde r.erns en el dicho Logar de dloayoa.- euriradsfe, q«  
í4cd.a mcrceic elfa,« toda ««.y que aves de gozar fofamcute defame. Dada« b  muy „ o í^ a t  
Co„ ce -> raov a a ij.diasdd mes deJ.lay0janod Jnaícimiemo de DUeftroScñorJífoChrifoí de 
=r,os.F o u  Rr r. Yo la  R e t m . Yo Feopc Gilmente,Pcoronotario,y Secretario del Rey.y de la Rey" 
ca nnritros Señores, ataelctivir por lo mandado. Alas dpaldas. fio forma, Roderi«sDod. Rerif- 
irada Doctor. FrincJico Diaz  ̂Chanciller. v£»11 ,

A fea d  g * b , R 'j 'i¿ W in » hirió.* ei m\fm Garcj F„ na,¿ ^  de¿ ¡rT„ Jrl¡ ^ „ .  _  «■■/,.„
À 30. crijdoi Jujat- 0

EL Ret. í  xa JUvRA.Nuefiros Repartidores déla Ciudad de Afafog, „os vos mandamos, quei
30. criados oc Garc. Fea '  arder AlAKRiqvE.qnri nombrare, que an de Ir i  vivir i  eüatau 
dad con ci en «udirò (« v ico ,*  deis a cada v„o las „fas, legno las merecieren, v con el nicho 

Gate. F«.,a,.oralo enredes, por quanto nos les hacemos merced de eüas: y no fogajes ¿ d e  a¡. Fecho 
a 1 f.dias ocOctabre,ano dcd7.an0s.Vo a  Rey. Yo lA  R e ís a . Por mandado del Ree,y de la Rey 

â r̂trnantí AItítcz.  ̂ # 1
Las ;o. ptrfonas,q0e yo Garc. Fersandez AUsR.QvE.del Confeio del Rey, y dt la Revoa onef. 

tros Seoorrs.y fo Alcayde.y Jolfaca Acyor.en la „oble dudad de Malaga,y lu riem ,nomWyfeña. 
lo,por ro.s panen.es,y criados, y a quien velortos, Señores Chrdiovri -Moiqoera, y Franrilio Je Al­
ca.«, Reparadores de la dicha Cmdad oc Malaga, aveis de dar ¡as calas, y facundas, q «  fosA,rezas 
por lus Coras vos mandan ion ¡as «¿uient«. D-lmoo Ma u r ic e  mi fijo. Monta Fajardo mi primo. 
Pedro de . olb.maoie nu .Vl.yoroomo.fcllecio, y los ojos,y moger. Gor.jaio del CiiUlio , Alcaide de
Gioralfaro. Marun de Sopuerw,Capu:u. A  la Galeota,Gómez de Cnmid. Jorge de Zambra« Alcav-
de de la Alcazava. Pedro Méndez. Motan. Viüataoa. Ledelma. Femando Ordoñez. M odo ue L oa. 
ns. Alonfo Alendcz,h.jo de Pedro Méndez. Martin de Garay. Pedro de Mefiumio Rodti -o Sena 
no. Fraocifco de Cordova , mi Cocinero. Tinco. Lope Valiejo, mi Mayordomo, loan de lipiuofo. 
Iñigo de Morales. Rodrigo de Sopucrta.Pcdro de Colmenares. Diego Lopez de Valcazar.A 
Joan Martin,Cavaiicrizo: cofa logar Ì  Joan de Burgos por ceduta deGarci Frana,;dra. Gonrak. Del­
gado,humano de O.-donez. Joan de Yalcazar.Fraaciico et Salamanca. A 1« n-des dichasperlÓaas dea 
doics dadas las dlclas cafas,y haciendas,por volotros Señores, i o me avrè poc entero, viatisfreho de 
la merced que fus Altezas de ellas me mandan facer : y pidovos que lo mandéis ademaren el obro de 
vutllro repartimiento, y datile de ello los donaciones, y confirmaciones à cada vno. Garcj í  ernas-
UEZ MaWRIQVE.’

Trjliinjcjito de (jareí Fernandez. Jtjfarnione 3 Scitar de las Amajuelur* Archivo de Frisili ana. 
Anifiesto Ica à todos quintos cita Carra de tcftaoicr.ro vitirí^cemo yo GarcÍa Fernandez 

M akRíí '̂ fflM r de mi Señor el Adelantado Pedro Ai ayaiQVE.y de mi Señora Ooua.M̂ iMAKÍU^VEjhijl
LEbwoR íu mu^erj^uc lama gloria ayan: eítando fsne de mi pertons, en ti ic;o,c jnycio 

N* Stñcr me quiío dar> ot dt;:o tfte mi tcftamcctOjC poltrimcra volunrad, re votando, »zocio de hecho 
revoco, tddcs les orrosrtiiamcnrosy ycobdtciÜos, qac iáíía oy rengo fechos, en ^ualqater dítnpo, y  
lügarííosqualesdoy por ningvnosr¿ de ningún valor;rortiuan!:ocsmi poftrñneni, c dcEcrmiaada vo­
luntad, tjnc cftc íca ñrree, é valedero, con rodo lo en el contenido1, para agora, c para üempre jamas* 
Priratr?.mer.te tr.comiendo tfta mi pecadora á a^cd que de nada la crió,a enya Magefead ínpli,
to,quc poniendo en día,c íu jnvcio.la Cniz,Muerre,é P f̂sion, qne psGó por Ja redimir, pues la redi* 
Kió no Ja condene: pues la crió,porítt von dad, no perezca fu obra pormi maldad. Itén,mando mioiet 
} 5 3a utrra,de que hieíbnuado,eíicfta manera:Que quando a nutliroSeñor plugiere de ücar mi ani- 
nía de efta cárcel,fea luego mi cuejpo p relio en depofiío en la Igk fia de Señor San Grabiel del Alcau- 
va de Malaga, y aííi elle,hafta que cí Rcv,c Revea nütftfosScñort^ie alccr, el pkyto omeoagje,y pro- 
vean de Alcayde, como fufcrvicio fuere 3 pero fi la dicha ígíelta fuere doctada de fabrica, a lo menos 
de do? CapeJIants, quede allí 5 pero licfio 110 fuere alsi, fea puerto donde íes Altezas mandaren, pñes 
qfcv dtl fe an férvido,¿ firvieran Jt mas viviera: pero no avkudo de quedar en San Grabiel, que maree 
merced recibiria de fus Altezas, en qne le mandarttii apofttntar en la CcpillaMayor de San FrcncÜro 
dt ladjdia Ciudad- H ruego , ¿ pido por merced a DonA Aldckza mi mnyamáda moger , que f*ga 
FCrtrfu cuerpo con el mió- Y  mando que fe Faga mi ícpuJcnrâ y de Dora Aloo.vza, de Ja marera que 
mis nvrírdtros quiíkjtxj pero pop^ifc en ella mis Armas,V de la dicha íni moger,con letras qae digan z

’ “  . t * ~  z , J , , E -  1 --  - TZ -k rr - z r_
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'i?4 PRUEBAS DEL LIBRO XIII.
¿tu? CdtòBcosy} Excelentes Trochei Don Femado, y Doña Ifahd, Rey, y  Reynd de EfpaZi, r i? 

(feriti t/-rc. El qtudacjpuej de hs *oerfervidi en rodisf; Joa¿¡àitr.s foliecib A/io3drc. Y pónganle colga- 
cbseii derecho de mi fepuitura mis entenas > como ts coírumbre. Icen mando , que misrclhmenrariüs 
drit úg. maravedís de renta, de Jos bienes, y rentas que yo dejo en elle Obifpado, para U fabrica deja 
Capida,é Igleüa donde mi cuerpo fe pafierc. Alantto.otco li, a mis Alcaydes, è hijos que aquí fe falla * 
ren,c criidos,que Juego que Dios <k mí dtípaiicre,pongan muy mayor recaudo en Jas Fortalezas,y ef. 
tèu coa mi muger, èia honren, c lirvan como à mi. E que fi fus Altezas, con Carca patente, c perlón* 
hable de fu Real Gafa, ò con Portero, iègand es coiluoibre, les embíaren a mandar que entreguen tas 
dichas Fortalezas, que junto con mi muger,cumplan la dicha Carra , è mandamiento, romando ias di­
chas Carras .c reftimoniode como las cumplieron,c haciendo los amos qae el derecho en cal cafo mui­
da: loqualfe haga, en tal manera , qoe ins Altezas fe tengan por lervidos de la lealtad con que (e fice. 
Icen mando,que codos nueve días,defde el dia de mi enterra miento, den de comer al Convento,è Mo- 
nclífcrio,üíus Altezas me mandaren poner en él,porque cadavn día de los dichos nueve dias,dígan por 
mi anima Milla Cantada, è cinco Midas rezadas de Requiem, todas con íiisRefponfos,c Vigili as, como 
lo tienen de co.tutubfc en rales cafos: y etto fin com bulara otras parlonas,(alvo i  las de mi Cafa,ni íe 
faga gallo parafatísfácer si mundotfalvo lo las treze lachas pequeñas y feisgrandeSjui fe faga otra co ­
là de vanidad: c todo lo que fe ovicrc de gallar lea en fèrvido deDios^ bien de mí anima. Itcn m an­
do, que en el Monallerio de Santa Clara de Cab barí nos,fe digan en el ano primero, fi pu fiere ier a fi­
no acábele en el fegundo, rreze Millas : la vna,á reverencia dcnueltro Redt-rautJr: y las loze à reve­
renda de Íii5 Apoftoles: è nueve à reverenda de los nueve mefesque nuellra Señora trajo al fu GloMo­
fo Hijo en eífn Sacra rifsirr.ovicnrre , y que fian de la Encamación,è con citas fe cumplan i  ciento de 
Requiem,por mi anima,y porque Dios perdone à Doña Al dosia y ¡e de gracia que cumpla mi teli a- 
jnenta antes que la lleven. E mando qoe le den a¡ dicho Convento dos marcos de plata labrados, enl i  
pieza que ellos quificren. Icen mando, que dèa de vefrir d 15. pobres, jubones ,c carati as, è capuz, ò ca­
potes,è zapatos:è fi remanecieren alguuos pobres que ayan fido mis criados,ò demi rouger,ò hÍjos,an- 
tesièdcàeftos,qucno à otros. Iten mando,que lo que mi Regia manda, cecca d.-la mula,è cama,è ta­
zare armas,è cavallo,fe cumpla fi id lo  foy o hígado, no teniendo Encomienda legtra.c como aqui la Re- 
gli lo difnone,y me obliga. Iren mando,que cafen dos huérfanas de Amayucias, las quemas mcíieílerlo 
hubieren ,quales nombrare Duñi Aldonza mí muger: à las qualcs mando que d¿n i  cada vna de ellas 
yp-mrs. y que lo cumpla Don Bernardino Manrií ŷe mi hija. Icen , mando día dicha DonA Al­
donza mi muger , fi àDios pluguiere llevar antes .1 mi qui no à ella, feie cumplan yoojj, maravedís, 
fobre Ja meytad de ajuar que tubiere Cuyo, è mio, rodo aquello 2 predado a viltà del nmy Reverendo 
Señor Don IñiGo Manri^ ve, Obiipo de Cordova mfiobrina , fuya , c de Martin de Sopuerta re f i 
aquello no ballire^umplaíle de qualcfquicr rentas,c bic-ces míos,de los bienes que yo dexo à D. Ber­
nardino roi hijo. Iteti, cumplida, è pagada la dicha fu dore, è deudas que fecimos, durante el matri­
monio , mando que aya la mitad délas compras , è mejorías : lo qual todo aya (obre la renta del cen­
to de FiclUa*que yo tengo fobre la Villa de San Cebrian,cerca de las Amdyudss, c fobre la renta de ct 
juro de heredad,que y o tengo en Carrión, que fon 44^. maravedís, c Tobrc las cafas de la Villa de Fa- 
mufco,c Patencia, qual es ella mas quifierc : ía renta de la qual lleve falta fer entregada, lo que aísi per- 
tenefeierede las dehas mejorías pagando lo iulbdicíio: ellas mejanas fe entiende, excepto en las mer­
cedes que (us Altezas me an fecho. E afs i entregada, otando que el dicho cctifo de VecilU, y los 405-' 
maravedís de juro,qi;elos aya,y tenga la dicha Doüa Aldonza,con las dichas ufas,por roda fu vida,

ftra fu mantenimiento: édefpues de fus di asaque lo aya el dicho D. Bernardino Manri<̂ve:c ruego 
los otros mis hijos,è hijas, qur ayin eflopor bien. Iren, mandoà Don Bernardino Manricvvs mi 
hijo, todos los vadallos, y heredamientos, y caías, è maravedís de joro, c todos los bienes en el mayo­

razgo contenidos, que 10 le hice : pero mando, que ar.fi en lo que toca à mis defeargos, c mandas, en 
efle tellameutOjé memoriales contenidas,como cu Jas mandas fechas i  mi muger,è hijos,è hi jas,è cria­
dos,è cofas pias,quakfqu¡er que lean,las que fe au de cumplir con mi muger: è las oins quepor elicmi 
refi ¿mento, è cobdecilloró cobdecÜlos,c memoriales .yo nombrare que cumple, que las cumpla, no to­
cando en las rentas de todo lo que yole dejo,ni en el pan,c muebles,que en el Corrijo de Zaragoza, y 
alien dcPucto,ni enlas tenias que me fueren debidas,afsi del pan,como délo Croado,ni otras deudas que 
me fueren debidas,falla íer todo cump!ido,en la forma,è manera que yo lo dejo mandado. E todo eftó 
fecho,c cumplido,mando que todos los maravedís de juro de heredad que yo rengo enCaniòn,y en Be 
cerriby enPobUcion,y en S,Ccbrian,y cnTamara,y en la mi heredad de Efñnofa del P'aldehmesy y con 
^ encenfo de Vjllamediana,mandó que rodo junto con las Ama vuelas s è con el cenfo deS. Cebrian,
y con el Cortijo ¿cZar.?go£a,quc yo tengo en la Ciudad dcCordova¿! par de Bujalan̂ â c con los 13jf*í 
maravedís ce ̂ uro que yo rengo en Ci udad Real,fea mayorazgo, con las condiciones del dicho mayo- 

4ue ?° ̂  RI“ * E quiero que le aya el dicho mi hijo el mayorazgo, con todos los oíros hereda­
mientos, y cofas, contenidas en d  dicho mayorazgo que yo le fiíée, cumplìendofè rodo lo fnfodicho, 
puno dicho es. E filo que DiOSno quiera, élftllefciercfin híjosÍegimnos, è de Ìè»itìmo matrimonio 
qafcidos,que lo ay a,y herede Do 11 Iñ, co hijo quinto.é fus defccndSnres, delcHrimò
^ammonio nafddos. E fi lo que Dios no qqfc ra è) fàUcfcìere fin hi jos Jcínnmos,¿ de kmmomaní* 
.momo nalcidíB, queld herede Don Francisco ifijo : y eífiteicndo de ella prtfentc

; V I-



DE LA CASA DÉ LARA, S ii
VÌJajld sys,y tenga en fm Jfes el Arcediano RodriüoM auriche mi hijo.E feìlricicndo el dicho Roz 
jjniGo ManriQve mi hijo, lo tenga eniùs días Fkat Peuro L opez Fa jARBOiinì quarto hijo , pori 
que pct-da llevar en lus dì̂ s las remas de tojo elio, para el Aionalierio dundt eiLiiriere, pata fecer oieri 
por AJÍ anima, licn,eì dicho Pedro Lopez »felici deudo, herede los dichos jiicPK^&Wie^^jg rengraa 
]os por lumia Frey Gómez ManriqvÈ,ni] fijo menOr,Cavaikio de la-CavalìcriadeCaiatrav£,y en­
cargóle lolaíodichory el feikfcido,téngalas en fus días mi hija Doni. Leosor Al isaiqv e ,  Monja: ;  
Aquella foiícíciendo, réngalos en íus diasDon A.ALDoszA Ai a n kiqy * mi hija: £ aquella failí.i¿:ieMdo,ic:i- 
gales C lara MahriQve mi hija , Mouji, para que ti Monade no qoc ellas tirubífrcnfgozcdc fes di­
chas rentas»*: fegati bien por fes animas de Dora Alùonza, è mia. E afsi fcUcfcìdas las dichafc mis hí- 
yas Moi;jas,3pfo Dora Gviokar mi hija,è los. dtfeendienres de legitimo niadimani<vmifitìoey por 
configli iebre fellefciendo ella ho hijos fegitiruosjè de legitimo matrimonio wlciAisJos herede Don a. 
M encia mi hija. E fi la dicha Doña Mencia fellefciere fin hijos legítimos, conio dicho es, mando que 
las dichas Ama vuelas, como yo lase, ayao de tomar, c tomen al tronco, c rodo lo urro qac y o-cu edas 
ÍTtC|Oró,con el dicho renio de V ccilia, con los 11 jj yoo. maravedís de juro que cu ti dicho mayórizgd 
pule, que lo aya el Alondíerio , è Convento, c Monjas dd Monefierio de Caiahazauos. E mando, que 
de las rentas de lo fulodíchp Tacadas las coilas que íe ficieren en cobrarlos, lo otro íe gaife en labrar eri 
la Capilla Mayor, c Iglcfia d ti dicho Monellerie), fella que fea acabado donde le pongan í«  cdrrpos dé 
Ini Señor el Aácfeniado,c de DcJoa Leonor,que Dios perdone,)- tas huiros míos, y Jemimiger, pa­
ia que fe acuerden de noíorros. Y dcfpucs de la dicha rene? íg. maravedís cada año, para Captivos po­
bre. 5, y rodo lo otro fea para el veftmrio,y manrenirtiienro del dicho Convento,è Aloujis: coa cal con­
dición, que no fe pueda veuder , ni enigeuar. ni trocar, ni cambiar, fino por d  rohmocalo letame al 
tronco: con condíctoc,que diga» vna Milla cada dìa por mi, c por mi muger,é hijos, è bijas. 0:ro fi, 
por quànro i  mífiie dada vna facultad en la Ciudad de Ŝcvdia, para poder renunciar, c iraípaifer qaa- 
leíquier maravedís de jurô d de merced,è por vi Ja,que en los libros tengo: pot la prefeme cedi», c re- 
jiunciOjètrafpàlio en Do» Bersarbiho Manri^te mi hijo das 6fiq66o.matavedisdc merced,; por 
Vida, que yo tengo firnadesen Becerríi» c en San O-brian, y Tamara; y tuplicoai Rey, è Rcyna nucí- 
tros Señores,le fagan merced: aunque de derecho cita renunciación nd aya lugar. lien,ti fus Altezas no 
aceptaren de dar al dicho Don Bernard ino,como yo cipero, (os dichos maravedís, ò el dicho nti fci jo¿ 
íjandoídos.iio cnmplícre »mando que porqaancoel Rey,c Rcyna nudlrosSeñores mandaron para 3vu. 
da ai rdcate de mijo Don Bernardino M arriate yo og. maravedí: ¿en quenr?, c pago de ellas me 
dieron elmi Corrijo ácj£zr¿<r0¿i,f\uc es cerca de Bujafencc.e yo íe paleen el mayorazgo y y el^cicaic 
monto y 00,y tantos tuli maravedís: lo qual todo yo pague en cierta plata rafe,ñ dinero,quc yo allegai 
vade mi hacienda pora mis defeargos, fino bailare lo que fus Altezas me deben , y !d Je los muebles, j  
lentas que en lo mío dejo,por mi memorial:pero ü d dicho Do:i BetnaidinO Manrique dejare Instru­
ios, è rentas libres, que ce osi heredare ; los qnáíes yo mando que deje, c que en tilos r»o roque, talla 
que el Señor Obífoo de Cordova,è por ios oíros mis reíram rutan os, fea cumplido, lo que mando,qae 
ti dicho Don Bernardino cumpla , que noie venda el dicha Cortijo , c que quede con el dicho Don 
Be ir. ordino Manrique, líen mando, qüe los 1 ;q* maravedís que yo tengo , pot Privilegio , en Ciu­
dad Real j que citas íe cobren per mis tcílamentarios , j buelia , con las otras deudas que fe áte de- 
bth,<* yo dejo dcripíaS de mi tmuo, ò de mano agcaia,fincabas de mi nombre. E marido, que de rodò 
aquello deícargeen mi anima,pagando todos los cargos qutyo dejo por ticnpto,é finñsdos de mi noiñ 
bre,c fella dos con mi fello. Y Joles poder cumplido ¿ ios dichos mis reíbmentariní , para que puedan 
cobrar todas tas Jichis deudas que por mi memorial, ò incmonalí.s fallaren : c para que fi aquellas no 
bañaren,que puedan vender, c vendan los dichos 1 3-1, maravedís de juro, pari las cumplir. Iten , dejó 
por efer jpturas,quc parreerbn en forma de tcl lamento, o cobckdiio, quede mi diano, ò agena Icrbn el- 
criptas: por las qrialís tferiptnras parctcerin las deudas que me deben, è también las que yo debo, è ia­
ti siici cues de criados ?c otros cargos, y del cargos. Ordeno, A triando, que las tales eRriptriras que pa- 
rcícicren,le entiendan 1er,c ¿ver üdo,?ísi pormi mandado, c eliabldcido, éaísi debe tet dio tobo heb 
che, Itgun que pot ellas parefeerà: con unto,que las taleselcripturaS, è memoriales dé mis Jefcargos, 
parezcan eferiptos de ini mano, o agtna, firmadas de mi nombre, è foliadas, con d  fello de ittivAnsjs. 
Quiero,y ts mi voluntad,qnt aquella puntamente con elle mi tcibmenro3fo5B fimjts,c valederas» como 
ii con aquella Solemnidad que calos fomt jantes fe requiere,foeffon ororgadas. E porque en elle oñ j¡d- 
tamentQ ay algunas mandas, futra de lo que fe fece mayorazgo,qíte fe fece mas por razon.y por mi pa- 
rtfcer, qnc por dcrcchtí»pQrddcargo de mi conciencia; ruego à mis hijos, c hijas, que a van placer de 
Jo fufo Jicito : y los que de lu voluntad no an conlenddo en ti iriayorazgo,mando que aya à la pané de 
mislúenes que Ite pener.eícc,c futí a del mayorazgo de mi padre, mejorando cu tal calo »como nlcpsió 
a mí hi jo Don BernaRuiiíO Makriq\» . en el rcrcio,¿- quinto de mis bienes, que fon fuerá dd dicho 
mayorazgo; ellos bienes declaro que (oh de aquellos que adquirí, c compie, c mejore, feftáeh fin del 
sño de S'6. años* Iten,mando ajos dichos mis hijos, c hijasquefem obedientes à fu madre.V fe 5¿van* 
y acaten, comofbn obligados. lrtn,pot quanro yo ove dei piles del año dfc 14BG. años, con fe veCínJal 
de Malaga,por mcrcíd defos Altezas,cima heredadle torteeriAluzayi3a,y cafes.y molinos, c hoctraLf' 
heredades,è viñasen Goin,c al rio dfcOhilofit,afsi por fe qut me capo de mi vecindad,!merced.cc»«ld 
dt fe fetviesdi que los Altezas ate mandaron dar dfc vo horno, ;  átvn feÓOjqac me ocupa tflghfiq
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£ a&imiícx) en ella Ciudad délas caías de feCalíe nueva de la Msr?c del MeTon de la PneífcJ del Balnir-' 
reíic>aNavc,c del Lirio del Melón déla Puerca Je Granada  ̂de cieñas arañadas de alcaceres, cabe U 
huerta délos Naranjos , é de vna huerta,que alinda con el campo, é con el Objípo , c cen DowIhígo 
,\í,iMuqVE, l con tí Teioixro Ruy López* Aislad fino de mis propios dineros que yo gactjfinriecdo 
¿ios Altezas» mejoré cinco cavalíecias de tierras,en que ay cíen fanegadas de pac, que compré en cita 

-"dicha Ciudad, cerca de las tierrasqtte cupieron á Dos Ióigo, cabe Guadalquívilez: ¿ en fon limo 140. 
hrxganas de Lnis de 5epulTeda,eu Alozayna. E anfemiroo compré, para el dicho Don Iñigo, por mis 
dínttOi,y la compra, fono a cí3ia heredad ¿e, Á f̂et/urjacĵ ii ,oue tenia por merced de ios Altezas Gon­
zalo Eciacua. E afsimiímo ia Elcrivanía de Ccic, que por merced tenia ti dicho Gou âio Bsraona, por 
k  qual ü  5 y g,maravedís* Afcímilmo cobre defpues ¿ct dicho iitmpo,el Melón ,c feciendaTque fue de 
Martin de Soputrta,c lo vendió á Pedro Méndez: con ccndicí cisque fi lo yo quificllc per el uníosme 
lo ovitíle de dar, é yo lo quife, y ¿1 roe lo dio. E aísimiímo compré del dicho Pedro Méndez la Venta 
de Ctiíofre,cfrescavaUeTtasde vana, ¿heredad, é higuerales, que ¿1 ovo comprado de Chriftovd de 
Yiedma é̂ de juan de Buftamanre. Elqua) Me fon,Venta ;é tres cavallrriis cufiaron usSg,maravedís, 
lien,compré de Chollo val Romero, el ¿no de labor,caíaSjcMefon, que tenia fecho en la Venta déla 
'Fnecre , que cita cerca de las Futras de Zafia, por 3 ig. rors. c vna razi de marco , y medio¿e plata. 
De rodo tiro que yo ¿mejorado, y ove de merced, c compré, por virtud de vna Garra párente qre ftífe 
Altezas dieron a D.IsiGoMANJtiqvE nú hijo,dirigida a mi,éa DonAAtDDKZA.cuyo traslado vi aquí 
encotpocado. CopLtn fe faenirMdde 9* de Diciembre de 14^0. ane ja qxeia impreffa , y fee*o dicen: E 
vianda dd ooaer,porÍadichi Cara a mi dado,ordeno de cocos los bienes lulo dichos, queie baga, ¿ 
cumpla lo iiguitute. Primeramente mando, que pues yo hizt mayorazgo de todo lo fcíóctchc a Dos 
Isigo M isaiqyE, é rengo poder por la dicha Carra de mayorazgo, para diminuir de Jos dichos bie­
nes, ylscsr reno aquello que viere que cumple, para deícargo de mi conciencia , que cumpla el lo fi­
gúrente. Que de al muy Reverendo ScnorChiípode Cocdova,c á D có i Alcorza toi nuigct, óá vna 
pertona ce conciencia,qual el dicho 5enor,c mi nmgcr tí cogieren, iooy .mis. en dos anos: á ¡esquiles 
yofaypcreco rodas las rtntas,¿ frutos de las dichasChas,¿ Tiendas,c Mefones,é Yer¡ras»c molfecs,cue 
rras.r vinas,v huertas yotrasquak-fquiet hereda des, para que el dichoSeñcr tome las dichas rentas, y de 
Basle cumpla io ce mi ttlfamemo,c cohdccdlo,ó cubdccifics contenido: que mando que cumpla,£ pa­
gue d dicho D.IüiGoMAüajqyE,en ia fcnna,y manera cneen eftc dicho mi teñamente,!) cobdttüllo, 
ócohoecillos fe contiene,c conttrnaiy ¿oíe poder para rentar los dichos frutos,y rentas los dichos dos 
anos. E fi aquello no baílate a cumplir Íes dichas zcoj*. írrs. íe teme todo el tiempo que compílele, ¿ 
fuere meoeiitr para las cumplir. E ü empacho en lo cobrar é pagar el dicho D.InigoManriqy5,Ó otto 
porcipufiere; mando,c doy poder á los dichos Señores,que vendan de les dichos bienes aquellos que 
mejor largo fe podrían vender,falla en la dicha cusr.ua ¿e las dichas zoop. maravedís ,y que cumplan 
lo contenido eo ti dicho mi cefbmcr.ro ĉ cobdccillos. E fuplico ai dicho Señor Obifpo qnc en cito 6-* 
ga per mí anima lo que feria por la luya: para lo qual le doy todo mi poder cumplido, y le renuncio, ó 
raspado lobce la dicha mi facienda , ia qnantia de las dichas zooy. m ai ave di s , para que por todas fes 
viasque viere que cumplirá, las pueda la car,con Jas collas,para que lo aquí contenido fe cumpla, Iten, 
por quinto yo ove renunciado, en mis dias, la Encomienda ¿el Corral de ^magaer , para queel Señor 
Matine de 5jndígo,qce Dios ay a,o viche de proveer de tila si dicho Don Iñigo MANUiqyE mi hijo, 
por le dejar mas rei^a.Y por quanto mi hijo Frey GcjtEzMANRiqyE»CavaíltrodelaOrd«ideIaCa- 
TalieiUdeCalarrava, queda fin ninguna herencia de la fuicdichafacienda, que yoavia ganadonueva­
mente, que fÜfeera dd mayorazgo de D on Bernardiso Masriqve mi hijo,le venia alguna p ite; 
y por acietctmar al dicho Don Iñigo, queriendo víar del poder que fus Altezas me dieron,é del qoe yo 
tengo de derecho, por íer ellos bienescaftrtnles, fego mi mayorazgo de ello al dicho Don Iñigo, coa 
que! guarde lo en tfie mi rcJtamcnto contenido. Mando,en lo que mandar puedo, y ruego al dicho D* 
lstco M AHRiqy¿ ah hi;o,que qu2odoeíhib:ereen Corte,tenga en fu pola da, c honre al dicho Gómez 
MANBjqy E,y foítenga fu períoi j ,coito la fuya,y le íoftenga vnPage,y vn moco defpudas,c vn Acerai- 
Icro,évn mo ô de cavaiíos, jomando fu cofia con ia fe ya, como él viere que es mas provecho de ambosí 
y quando el no cftuviere en la Corte,y el dicho Gosr e z  MASRiqvE en día ovicre de eftordc ayude coa 
30̂ . maravedís en cada año, por feis años, fi antes por bis Altezas no feere proveydo de Encomienda*1 
EncoautTidofelo,qiielo ra^.c ame como i  hermano,y de fu laber que Dios ledió^e aconfcje, y guie; 
que viva, ícgunfu Reglajvirtuofameatc, ¿que firva lealmcme,c bien j  fus Altezas, lten^nando al di* 
cha Don Iñigo Manriqve, que i  los criados míos que en ella tierra de el Andalnzia querrán quedar, 
que los rc(ciha»c tenga,é foftenga.como yo ¿ ocho,queriéndole dios feTvir,como á mi feciaru E íi al- 
^ino de aquellos que yo á fu cargo dejo,6 dejare,por mi cobdedllo,ó cobdeciUos,qnificrcn ir, luego 
qiff Dios de mi algo quíficrc difpoutr.queíesdca todo elfevor que menefter ovieren para fu ida , J  
Ies ayude pira fe camino á cada vno, fegun que fecrc cumpliendo con dios, ó con alguno deflos,lo qoe 
por micobdecillo, o cobdeciilos, ó memoriales pareciere, como dicho es, que mando que fe cumpla. 
Y  cumplido el dicho Don Iñigo Manrique Jo que á ¿I mando qnc cumpla en cftc mi tefamcnto,man­
que libremente le queden los dichos mis bjea-.s, nombrados en fu mayorazgo : v mandóle que fi aquel 
Puerto algunos cargos .demás de lo aquí conrenido^cmanczr^qoc yo fea obligado á reftituir ,que fe - 
S? a  cnCÜ°̂ Parí defeargo de mi aroma Jo quC feria por la Cuya tu tales calos. E por quamoyo, viendo
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qüC el dieht>D.lñifeO,tnl hijo } firvio áfos Altezas , no fe ptrtitodo demi eq tflds lai guerras del Re^ 
n udirò Señor, c el me ayudo i  tocar rito qoc jo  le dejo. Alando, que cumpliendo Io fmbdicbo, la 474 
jara ¿Ijj paia fi» defeejidicntes,de legitimo matrimonio nacidos, £ filo que Diosua quieta ,  el foikfo 
cirre fia hijos legicimos,cde legítimo matrimonio nafeidos , qoc vengan ios dicho* bienes cu D, Bea  ̂
bardino, y culis deferti dito reside legitimo matrimonio nafeído: ¿ fi ellos no ovierc^que los hereden 
Jos otros mis hijos , è hijas 5 (cgmi que en ette mi tclfcwnenco fe condene en la dan&U que 01 etto ba- 
bla. dc los bienes que hereda Don Bernardino Manrique mi hijo. Pero es mi voluntad , è mando , que 
fi por mengua de heredero defcgitjmo matrimonio nalddos de Don Bernardino , ¿ Don Iñigo Mandi, 
ene, mis primero, c quinto hijos varones ,  la dicha herencia viniere en mis hijos ,  ¿ hijas ,  que ion de 
Edefirirfea Religión, c qualdquieta de eftos en quien viniere, lo quifierc enagetar, ¿parre d di os, que 
no lo puedan facer; ¿filo enagenaren dios, 5 parre de dios, que no vaia ; ma; que antes por el melino 
cafo lo pierdan, y le fean quitados , y  los entren , c puedan entrar , y tomar , d  hijo , ¿ hija mio ,  que 
tras aquel, ò aquella que lo hiziere, los avìa de aver , fegun.en die dicho nutefiamemo fe contiene. E 
fi d poítrero à quien por cftc mí ícjtamemo rnando,que vengao los diches mis bienes, lo que cnagenar*
0 ciugmarc, d io , ò parre dello, mando , que todos los dichos mis yaltbllos.f facíanla, ¿ maravedís de 
juro,è firaadOjqoc ¿los dichos Do m Bernardino Manri^ v e, c Dos lineo, mis hijos, dejo por cite 
mi teñamente* digo , que torne todo ri tronco ; al qual yo doy poder en tal cafo para que lo pueda en-, 
trar , c tomar * como herencia propia fuya ; cá vo , defde agora para entonces ,  no guardándolos di­
chos tnisherederos lo aqqi contenido, ge lo renuncio , y aAlpaíIo, Iten ,  mando délas bienes que yo 
he mejorado * pagando la meyrad de las deudas ,  que en vno Reimos ,  aya Doñ& Aldckza ,  mi mu- 
gerjo que le pertenricc de las dichas mejorías ,  que fe han fecho delpues de el ano de i486. E fi ca­
lo fuete, que algún heredero, ò heredera de Don Ióigo Manrique ,  mi hijo * 0 todos , a qualqoiet 
de dios, fe Fallare de derecho fer agraviado, porque patendoti le puede parre de los dichos bienes dd 
dicho mayorazgo, mando, que en Jos dichos bienes aya d  dicho Don Iñigo* mi hijo,el cerdo, è quin­
to de mejoría de rodee mis bienes , allende de la parte que por derecho le pueda petreneícer ,  como i  
hijo heredero ; en el qual tercio, c quinto le mejoro, y es tui voluntad que lo aya. Irai mando , que fi 
los dichos mis mayorazgos, ¿alguno de dios , viniere en qualquicr de mis hijas, las cafadas, y delpcKS 
en fu5 dcfcendier.trs, que quriqaiera de los defeendiemes que huviere de heredar Li dicha hacienda,to­
me por principal apellido et mio, è naya mis Armas: eque nolo faciendo airi ,  pallé 1 quien debe paf* 
far, fegun elle mi te ila mento , como fi aquella per fona que no cumplidle io fidodicho , focile indigna, 
è monelle fin herederos, E pora cumplimiento de las cofas afri ordenadas por m i, y mandadas ,  enla 
forma ya dicha, por eíre nú leftamenro,ordeno ,y cltiblezco por mis te&uñeatamentarios, al muy Re­
verendo S?nor Don Hugo MANRiqvE -, que es agora Obil’po de Cordova,y í Doela Aldohia ,m i 
mnger, y a Macuñ de Sopuerta; à los quries ,  y j  cada veo de dios , yo doy rodo mi poder cumplido, 
para poder recaudar, c rcíccbir, è cobrar, centrar , è ocupar , todos mis bienes muebles , rayees, de la 
Orden, y temporales , donde quiera que los aya > c me pertenezcan , c lean debidos, en qnriquicr ma­
nera, afri oro, placa, dineros, c joyas, c fedas* paños, rapiceria, Capilla, cardias, molas , è acémilas, è 
otras quaJcfquier cofas, c darlas, aunque iban de mí Encomienda; con tanto , que deípucs de ávidos ,  è 
recaudados todos los dichos mis bienes , è remas , c maravedís de juro , que ellos los tengan en fi ,  c 
vean todos los cargos queellos follaren por lasdichas mis cforipturas fufodfchas, firmadas ,  fegim de 
yufofecontiene; a Jos qaries,coroo dicho es, quieroque tèa dada fe,è cumplan todas las colas en días 
contenidas. A los quales, y a cada vno de ellos, pido por merced, que con mucho amor, y caridad,con 
gran diligencia, acepten elle cargo que yo airi les doy , poniendo en obra todo lo aqní contenido. K fi 
por cafo el dicho Señor Obifpo no lo querrá aceptar , efbhlezco por mis teftamentarios ala dicta Doa 
ÓA Aldonza, mi muger, c à Fray Pedro Lopez, mi hijo, cá Martin de Sopuerta , mi criado ,  à los 
quales doy d  mefmo poder que al fufodícho Señor ,  para que en vno , cou la dicha Señora Doña Al- 
donqft, mi mager, cumplan efie mi rellame nto, c mandas, è cobrarlos dichos bienes, è rentas, para lo  
cumplir- ¿ fi no oviere lugar, que el dicho Fray Pedro Lopez lo foga , pido por merced al Señor Lvis 
Portocarrjero que lo acepte. E afri cumplidas ,  è pagadas mis deudas, è cargos , de los dichos ma­
is vedis, c otros muebles, è feraovientes, que años fe follaren , c de las otras co is , que yo encargo que 
tomen, c refciban mis edfomemarios ; ¿ fi alguna cota fbbrare ,  mando , que lo aya todo mi muger ,  è  
que de ello foga todo lo qne quiñoc„ como de coíá fuya propia, porque creo, que amando mi anima, 
como la pedona, cumplid todo aqudlo qne por ddédo de mi memoria yo dejo de cumplir. E por 
rífo mi Carta de tefiamento, ¿ pofirimera voluntad , revoco, è añidió , qnakfquiera otras canas de tef- 
nmenro , è cobdecilías, que por mí ayaa fido fechos k c ordenados : excepto, que no revocólos nn- 
yoxa2go$ qne hrie .-1 Dgm Berwardirq t c j  Don Iúigq Makríoye ,  mis hijos ; tanro, que cumplan 
riles lo que por effe mi reflamenro, c cobdecíllos. c mrpiorialcs, aundo que cumplan: cumpliendo ca- 
da vno lo quea cimando que cmnpfe.E que elicmi reñamento valga cou todos los memoriales , cefo 
cripto ras, que janrameore con ¿1 pMcfeiereo,¿ de ¿1 dependieren,el qoal, celias, fean ávidos por firme^i 
¿ valedero tefiámentp . cobdecilio ,  pofirimera voluntad, c 1:0 otro rigano ; y d b  quiero que ralgj, 
legan dicho es, por reflanKDto , ¿  cobdecillo , ò por mandas de Obras pías , a por qoriquier forma, è 
n?anera,quc mas peremptoriamente poede,c debe valer.El qual es fecho,y otorgado en la dicha G u a ri 
jkM &gs, en prefeucia de los dichosD. Berhardxho MAHRiqve, è D .Iniw  MftitRiqVE^mis hijos*
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PRUEBAS DEL LIBRO XIII.
. queme Je vieron otorgare fueron ddlo confentídores,y placenteros,en 20.días del mcsdeMár^ano 
¿ I  naídínitnto dclN.S* ]eluGhrittodei494*anos/remgas que fueron preíénttfs,c vieron leerle otor- 

tonlemir cfte dicho idbmtnnqManin dc5opucria,t:jorge dcZambrana  ̂Fernando dcGamarra 
cGitdaIdeBulbínaiite,yLópe cíe Yico  ̂vecinos de la uichaGiudad,¿ criados dd dicho Señor García Fer­
nandez Manrique, G arcía  Fernández M ahriqve, . ' .

Gonolcemos, y otorgamos ,  yo Don Bernardi no-Manri ŷe , y Don IBigo MANRjqvB , hijo? 
de García Fernandez Manrique, uucltro Señor , que efto vimos prcléutes al otorgamiento que fu mer­
ced hizo de cite teífamento i el qual vimos leer de palabra apalabra. E pornca'v iíto, Fallamos Fer ¿ no- 
p^ros muy val, c provechoío, r lo confinamos, é huvimos par bueno , y ftwn 0$ obidteritcs alo cum- 
plir «r todo, y por todo, legan que en clic-condene. Enfirmcza délo quri, juramos, por d  Abito del 
Apdltol santiago, que cadá vno de nos tenemos, en que ponemos ntieftras manos derechas »que lo" cum­
p l i r e m o s  , ¿ guardaremos todo, fegun dicho es , ¿ no iremos, ni vernqmostsCmtia el en parte alguna, 
podo remover, ni desfaeér. En he meza delaqual, firmamos efta de nueltros ñOqjbres, en prcfencüde 
losFobrcdichos relligos. D on Bern ardw o  M akriqve. D ow Hugo M anriqve. E yo Fernán Perca 
Cabeza, Efrrivano, y No&rio publico del Rey, é Reyna, nheOros Señores, é del numero déla dicha 
Ciudad de Malaga , fuy prdente en vno , con los dichos ttiligos , al otorgamiento qae el dicho Señor 
Gatcii Fernandez Manrique defte teilamenco hizo, c al confcntñnienro que los dichos Señores D. Ber- 
nardino Manrique, é Don Iñigo Manrique, fus hijos , con fin deron en todo qoarito en cita Carta,c cf- 
captura, debaxo de mis rubricas pardee, é cltá. Enfe délo qual fice eferivir éüa eferiptura , e fiz aquí 
cite mio ligno. En teftimonio de verdad* Fernán Pérez, Efcrivano publico, - , . ; .

Capitules para el matrimonio do bs primeros Stores de Us Atajadas. Orig,ArcbAe acudía Caja,

ÍEsvs, Conoíeida cofa fea á todos las que la prefente efcrimrd vieren , como entre d  muy noble G*- 
vallero Alfon FaJardo,Capitán, é Alcaide déla noble Ctbdad de Lo rea , ¿ Señor de las Villas , ¿ 
CaltilloS de CaraYica.c Cchegín.e Cavarra,! Giqucni,eTiricza,e García M anrique , fijo de el 

muv viriuofo Gavillero Adelantado Pero Manrií v̂ e,que liara gloria ay a, Fon concor des,¿igualados 
culos ioy.fioiines.que el dicho Señor Alfbn Fajardo á de dár al dicho García ManriqueTu fijo,del do­
re que con Fu fija Don a C ost anza le prometió en fu casamiento, de lo qual fe han de facer pleito, f  
Omemgc,d vno al orro,y ¿1 otro ai otro,de mantener,y cumplir,é guardar todo lo de yofo elcíÍto,cn U 
mefrru Forma, ¿ manera qué fe condene. Primer? mee te, que iiporavenrura el dicho Señor Alfim Fajar­
do,por alguna cabía,y razón,non cumpliéndole d Rey N.S.íoqae prometido,é jurado lc tiene;, c pot 
ello ovicre dt tomar,y facer otro nuevo partido,qae no K> faci,ni concluirá, fin poner al dicho Garcia 
Manrique en cílo,y figuiendo el dicho AlfontoFa jardo el (crvicio del dicho Señor Rey,como oy ligne¿ 
acrecentará la honra,v Eftado'd.l dicho García Manrique, comofi fuelle de propio hijo mayor fuyo, y 
le dirá favor,)' ayuda, para defender lo que oy tiene, y Jo qud dicho Señor Alton Fajardo le dará; Itcn, 
quíl dicho Señor Alton Fajardo dará al dicho García Manrique, por todo d  mes dt Fehrero dclañp 
de f  1 .anos, zy. florines corneares: los 1 jjqoo. cu dineros,y los 600* en cfdavas , y efdayos.'lós ijua-

Fajrrdo pertcnticcn, deide d día que le velare d  dicho García Manrique,en tres días pn~ 
meros figuiínies, y que no icferl quitada , ni per turbada la dicha Villa, y Cadillo , y reñí a y falla que l 
dicho Señor Alfonlo Fajardo le aya acabado de pagar al dicho Garda Manrique los iop. florines de el 
dicho fu dote, en dineros, ó en otras qualeiqaier colas qud dicho García Manrique fea contento.Icen, 
que la dicha renta de la dicha Villa de Cebegín non fe dcfcoutirá , ni ferá defeontada en los dichos 
íog. florines, en que el dicho García Manrique es contento. Qud Al cay de, que agora es, lo fea de aquí 
adelante, tanto, quanto al Señor Alfon Fajardo k  placerá: faciendo el dicho Alcaydc pleyto, y omena- 
gc al dicho García Manrique por el dicho Gallillo. lien, que fi el dicho García Manrique ovíete lá VL 
lia de Tovarra, por cabfa del dicho Señar Alfon Fajardo, de el Señor Rey dé Navarra 3 qucl dicho Se­
ñor Aifon Fajardo non le fea obligado, ni tenudo, í  dár, ai complir lo que queda de los tbg.flormcs. 
ltcn,quc h el dicho Señor Rey de Navarra no conhrmarelasVilIas deHellín,yTovarn,al dichoAlfbnfo 
Fajar 3o,como de ellas le ricncfccha merced ,quel dicho GsrciaManri que non recibirá la dicha Villa de 
Tovarra á mano de otra ninguna pcríonarfalvo del dicho Señor Alfon Fajardo. Iten,qntl dicho García 
Manrique reícibc por Señor,c porpadre al dichoSeñor AlfbnFajardo,élehourará,dguardaráobedece 
ra,cn aquel grado que al muy Magnifico, yvirruoíbCavaUcrpAdeIantadopERoMANjtjqyE,debüena me­
moria,fizo en quinto fne vivo:c quel dichoGatcja Manrique avadará al dioho Señor Alfbnfo Fajardo, 
con fu perfora,c con codo lo que tuviere,! defender fus Villas^ Fortalezas,c todo fu Eftado,y el de fus 
fijos .centra rodas las perfonas de d mundo: c que por agora , ni en niñguud tiempo, no irá, ni veroá 
contra ello,ni contra coU,y parte dello. lien, que por qualquier deftos capítulos, que noníc cumplie­
re , ni guardare , qoc non vahn ningunos de fes otros : y d  que lo quebrantaré, incurra por d  mcG 
mo fecho en las penas , que los derechos , y partidas , y fueros, y ordeoámiémñs , ponen contra los 

* tranígre floies, ¿ qucbranuJores de los pleytos, é omenages. E banlo de firmar, cada rao délos fobre- 
dkhoS , de fits nombres* Icen, que por mayor htmezi de guardar ,  y complir fodo lp fufodicho, d
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dicho Scnoc AI fon Fajardo, por fí 4 ¿ el dicho García Manrique 4 por G, firmaron aqui fui nocnbves 
amos a dos, y ficieron pleyto, y onjenage , el vno al otro , y el otro al otro $ que termo ,  ¿ guardarán* 
c cumplirán , los dichos Al fon Fajardo , c García Manrique , rodas las dichas colas (ulbdídus, ¿ ca­
da vna cofa , c parte de ellas , en los dichos capítulos luto deritos contenidas * en la Forma 4 y n»nr„ 
ra que cnlos dichos capitales , e en cada vno de ellos le condene* E que el dicho pleyto , y OüKtja- 
ge, dijeron qocíician , é facieron , en manos , el veo de el o tro , y d  otro de d  otro, voa , y áos * y 
tres veces ,  vna, y dos > y tres veces, Vna 3 y dos, y tres veces ,  fegund fuero ,  y colhimbre de Eípañá, 
de tetar, y guardar, ¿ complir, lo contenido en los dichos capítulos, y cada vna cola, y parte de dlosr 
Y  los dichos Alfun Fajardo, y García Manrique, facieron juramento en d  nombre de Dios, y de dta le­
lilí de Cruz y á las pdahras de los Santos Evangelios, donde quicr que Ion, de guardar * y complir
todo lo en ellos fofodichos capítulos contenido, c cada cofa, c parte de ellos; c rogaron a mi Juan Fal­
tón, Elctivano de el Rey 11 mitro Señor, que lo dielle fagnado de mi fagno,c a Iasprdeniesqne índica 
de ello todo reftigos. Fecha en la Villa de Caravaca, 13, oías de Febrero, año dd naaraitnto <kl N.S^ 
jefn Chriílode 14*1* años* Alonso Fa Ja r d a . G a r c ía  MANRiqvE* Pedro Mario* Pedro de Soco* 
Pedro de Panda- Teftigos que fueron prdentes al otorgamiento de tilos ap ílelas, cal facer de ¡05 
pleytos, c omenages , e juramento , c vieron faitear fus nombres á Jos dichos Al Ion Fajardo, y Garda 
Manrique, Pedro Marín, Alcayde de Caravaca, c Pedro de Soto, c Pedro de Parada,Eteuderos^c cria­
dos del dicho Alton Fajardo ; losqm lts, por mayor firmeza ,  lo filmaron deths nomines : ¿yo Joan 
FalcoG,Híc£Ívano del Rey nueftro Señor,é íu Notario publico,$ce*

'Tálame nto de DmLí AldoVcn ¥ejardafSeaera. de ArMjatl*u Origwal̂  Archivo de írigí/Latc*

EN el nombre de Dios todo podetofo, Padre, Hijo, y Eípirittt Santo, tiesperfoiws, y vnadWdaj 
que vi ve, y rey na para fiempre jamas,y de la Bica ventura da, y glorióla Virgen Santa Alaria, Madre 

de Di os .Señorada qnal yo rom o,y he tenido por mi principal Abogadajcon el Arcángel S-Giabid,£xt
rodas mis auguftías,ynccelsiiiades;y á honor de todos los Santos, y Santas de la Corte del Cielo* Marti- 
ficíto fea á rodosquanto efta Carta,y infixomento vieren,como yo Doóa AloonzaF AjARno deiX ago,  
hija de Alonso Fajardo,y de Don a Mar; a,fu muger,mis Señores,que ayan fama gloria, mu «erque 
fue de Garci Fernandez Ma NRJqra,mi Señor,que Dios aya,temiéndome de la muerte,ques es la co­
fa mas cierta,y natural, que los hombres eíperan, de que ninguno puede elcapan citando enferma de ej 
cuerpo,fina de mi felfo,y entendimiento,y en mi memoria,y acuerdo,tal,qual nueltroSeñor me lo qui- 
fo dár, deíéando ptmet mi anima en la mas libre , v Faca carreta que yo pueda , para la falvar , y llevar 
aquella bienaventuranza., pata que fue. criada: y ddeando de (cargar de mi algunos cargos que tengo ,  J 
dífponcr de mis bienes, censo fea Dios mas íervido, y mi anima relevada ,  hago , y ordeño elle mi icí- 
tamento,y mandasen el contenidas , cu la forma figuiente* Primeramente ¿mando mi anima pecadora 
á nneíbro Soberano Dios, que la crio,y la redimió por íu precióla fongrtiy mego hurailmente 1 la glo­
rióla Virgen lin mancilla fo Madre, y al Arcángel San Miguel,que la pifíente ante Fu Santa Magetbd: y 
que aüsi ellos, y todos los Sontos, y Santas, en que yo tengo devoción/can interccfloics para qne nucf  ̂
tro Señor la perdónelas culpas, y pecados, le ganen perdón , y retniísion de ellas» Icen mando , que G 
falleciere nefta Gbdad de Malaga 3 ó en otra parte alguna , donde mi cuerpo no pudiere fer lleva do,fia 
faltarle cola alguna,al Mond ferio de Calabazanos, donde elijo mi lepultura ¿ es mi volnntad de ícr en- 
ierra da, que lea depofarado en el Moncfterio de San Francilco , donde eftontcs hiciere fin de mis dñs3 
y no aviendo el dicho Moncfterío , que Fea en el mas Religiofo Monelterio que aUi o viere, ó feis le­
guas al rededor, ó en la íglefia mas poblada de Sacerdotes, que por falta de Monetícelo oviere di el di­
cho Lugar. lien mando , que fi mi cuerpo ovierc de 1er depoíuado, antes que lo lleven a Galahazanosy 
que en la Iglefia, ó Monefterio , donde fe depofitare , fe diga aquel día vna Vigilia de nueve limones, 
fi fuere Fcpaltada dcfpues de comer, pora qne otro dia figuiente le digan aneo Midas de Réquiem , lat 
vna cantada ¿á reverencia de la llaga del collado de nueftro Rcdemptor : y  las quaco rezadas , a tevo, 
rcncia de las Hagas de las manas , y de los pies , y fean todas dichas en vn dia; y ay un te o fe para losdi- 
chos Oficios los Clérigos, y Flayrcs, qne en el PneHo, donde mi cuerpo fe depofitare, fe bailaren^ 
y pudieren aver, dándoles por Fu trabajo Jo que jufto fuere,y nlisalbaocas ordenaren, y de efta manera 
le hagan rodos los nueve dias; con ta l, que d d p as de d  primero, ntm Fe llamen mas Clérigos ,  n i 
FíJylcs , de jos que ovieíe enla Iglefia , donde mí cuerpodloviere; falco los Sftceídotes 4qne Falta­
ren para complhniento délas cinco Millas que fe han de decir t y  hínFe de llevar ld$ nueve dias, y deaJ 
deenadriantc 3 todo fian* ensero , ofrenda de pan ,y vino , y ceta , lcgimd mis albaceas ordenaren^ 
queAUs:j«iíbimdenueft^do,yiiHiieta ¿ plede llevar r y caik dia , &  d  dicho año 3 fe ha de deric 
vmMifia de Réquiem poetui anima : y denfró de el dicho año fe digan rres crcintanjurios: los dos, 
enmofe acoftnmbra en k  I^cfia: y el vno , de Santo Amador , guardándole en. el la orden de d  «li­
dio Santo Amador, como mejor fe pudiere guardar: todo lo qual «3 mi voluntad que fe diga ,  y 
^ p o i mi anima. Fem quiero, y m ando,queh me ovieren de rcpuldr a hora de Miflas , que efttmñ 
^ fe d ig w  las chaco Mifibs, ydefpuesla Yigiüa de nneve liciones» Ircn usando ,  que rodos los nae-f 
w di3s primeroS, déntada diaá carnet ánece pobres , y el poftrero dia de dios ,  les den cada fendw 
e2miílas, y feudos pares de zapatos 3 y cada tendos realas: y que eldi* mi cagpramJiftttM ^

' * -  - j  m
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trcfí hachas , la vna mayor que fas otras, para qiie juntamente ardan en los Oficios primeras , y U 
caá i'utrc mendter "para codos Jos nueve días : y que quando mi cuerpo fe oviere de facar para 
¡levar a Calabazanos , fe de ala Iglefia, por razón de el dicho depofico , la límofna queá mis albaceas 
pareciere , y por los de la I gleba fuere Igualado. Ireu mando , queí dia qae mi cuerpo fiierc Cacado 
para llevar al Moi-ellerio de Calabaz anos , le de picanea a los FJayres, y Clérigos de la Igícüa , ó Mo- 
ücfteno .donde ayafido deportado ,y digan vna Milla de 'rlequiem camada por mí anima. Icen,quiero,y 
es mi vo¡ mirad,que mi per perno,y vlrimo enterramiento, lea dentro cu la el anima del dicho Monefte- 
iio de las Monjas de Calabazanos, cerca de la puerta que Cale del Coro á la Clauftca Mayor,ó ea el míC- 
mo arco, como mis albaceas ordenaren: de manera, que a la entrada, yá ia faiida del Coro, puedan las 
Monjas ver mi fe pule uta, y aver memoria de rogar á Oios pee mi. Iten mando,que cotias mis cofas que 
fe hallaren qne citan en nú poder al riempede mi finamiento, aísi joyas, como arabios de mi perfona, y 
cafa,que i  mi pertenezcan,o pertenecer puedan,(e pongan en poder de mis albaceas. Y mando a mis fi­
jos D.Bersaidi vo MA«Riqy&,yD.lñico Manriqve, que todas las colas que miasfe hallaren empe­
ñadas por mis propias necefsidades , y las queftoviecen pteftadas, y en mi poder, las quiten de d¿ efio- 
vifren ellas,o fu julio valor ,fea atsi nifmo pueíto en poder de mis albaceas,para que ellos,b cada vno de 
ellos,So ííllribuyan en las colas queyoraando.Iten mando,que délas dichas mísjoyas,ycofasfobredichas, 
que fe haga lo figuieote. Primeramente,mando a O.Ióigo MANRiqyE,rai fijo,para arabio de fu caía, las 
cofas lÚTiknrts:Un paño Francés de ras de la caza, y vna cama blanca de liento, con la debifa de Ga r ­
cía Fernakdez Manriqve mi Señor,que aya fanra gloria. Ircn,le mando media docena de colchones, 
y  dos pires de tabanas de olsnda.lten,le mando tres colchadla vna,de las ruedas,y de los conñtiros:y U 
ór:; tiene Cobre la cama: y la otra queefta (obre la mía. Iren,Jc mando media docena de almohadas 
de oían Ja. labradas,para la dicha cama. Iten,le mando vn bancal de guadamecí,que tiendas Armas de fu 
menrcdiy mandóle mas dos bancales de guadamecí,colorados , de cuero , que fe ponen en los bancos de 
la Íala.lien,Ie mando feis almohadas deguadamed,Ias tres con las dichas Armas,y las tres fin ellas. Iten , 
le mando,de tres alfombras de ajuar que tengo, vna ddJasJa mas nueva,qual él quifiere: y mándale mas 
otra alhombra,uara delante de la camâ dc las mejores: y mandóle mas elalhotnbra que yo traje dcCafti- 
lia, que co quiero mucho,para en que íe aíslente ib muger.Iten,lc mando la mefá grande,y otra peque­
ña,con las lillas que ay en cafa. Otro ti,mando á Sánchez mi criada,por cargos que ti ella tengo, ioy.tnrs. 
para ayuda a fucalámienro. Icen , mando a mi prima D oÓa G viomar f q .  ture. y vn paño Francés de 
Toruay C?rrülo,del que llevo lu hermano:y mandóle mas vna cama ,y el alcatifa en qae yo me afsienco, 
que compré de las (alcazas. Iten,mando .i Martin de Sopuerra,por cargos que del tengo, mrs. Iten,
mando 3 Martin lu fijo,quc murió en la Vega de Granada, por muchos férvidos que me hzo,4jj. mrs. 
Iten,mando á Catalina de SoJor̂ ano, Ama de D.Bcmaldino Aíanrique,mi fijo,por cargos que della ten- 
go,5jj,mrs. Y de todo lo otro que fincare délos dichos bienes, mando, que íe vendan en publica almo­
neda,en U Cibdad deCordova:y de los mrs. que de ios dichos bienes fe fieiere, mando, que aute toda* 
colaste Caquen tresCabtÍvos,de allende,que fean mas de Jos mas neceí sitados. Iten,mando a mi fijo D- 
1 ñiGo Manp.iqvE,mi cinto verde, para fumuger: con ranro, que de por él todo lo que valiere, parael 
dicho complimienrory ello le mando que haga,ío pena de mi bendición.fren,mando el Cáliz de plata i  
la Capijla de San Grabiel defta Alcazaba,con fu patena.Icen,mando a Ines García, por cargos que della 
tengo,y buenos férvidos queme ba fecho,4̂ * mrs. Iten mando, que ayan las Monjas de Calabazanos cu 
cada vn año,para iiempre jamas« 1 g.rors. deira mcixda que agora corre,que esdefeís cornados el mara­
vedí,para vna pilanca,la qual coman el dia de S »Miguel de Alayo, y quiero que los aya en las 170. car­
gas de pan que Garci Fernandez Manrique,no Señor,que aya Santa gloria,y yo,tenemos de renta> 
de cení o p: nenio en ja Viiía de S.Cebrían,ccrca dcAmayucías,por quanto fe compró la dicha rema de 
los dineros oc mi dote,la qual obligo al dicho Convento,para que de allí Jo cobren, fi D.Bernaldimo 
AjASRiqyE mi ti jo.ó fus delcendienrcs,;ion les mandaren dar Jos dichos ip.mrs.fin embarazo ,en cada 
vn ano,or.o lelos comprare de renta,ó de juro,en otra parte, dentro de 10. leguas al derredor del di­
cho AIojtellerio,que entonces quiero que lo ayan,y cobren de allí, ó en otra qualquícr renta, que por el 
dicho cenfo,ó por los dinérosde lu valor,íe o vi cr?: pero quiero,y es mi voluntad, que aya el dicho Con- 
vento, v Monjas,la renta de los dichos ig.mrs.para Ja dicha piraría condicionalmentery fi no me dijeren 
ellas ,ó los Frayrcs,todásIasVifperas de S.Miguel de Mayo,vna Vigilia cantada,de tres licíoncs.y todos 
los ñus de S.Miguel de Mayo vna Milla canuda de Réquiem,por mi anima,con fu Rcfponfo.fobre mi 
í epoltura,pierdan ia dicha renta ,  y fe tome 3 la Caía donde fallo , para aquel que eftonces la pollcyere, 
lo de en pacte que ello le cumpla; porque es mi voluntad,que para efto ayan lás dichas Monjas' los di­
chos i g. mrs. los qualts quiero que perpetuamente queden en el dicho Monelletio, y no fe puedan ena- 
gemr por ninguna cabla,aunque lean de 1 as en derecho perro i fas, en que los bienes de laslgkfias,y Mt> 
neftefiosle pueden agenar,’ porque no «fíen ib hacer por mi anima la dicha memoria: y fálcaiido qual- 
quier cofa de las fobredichas, fi fe les padierc probar , d enagenando la dicha renta, por d  miírao fecho » 
quiero que lo aya perdido,y fe haga como dicho tengo. Otro fi, mando a todos mis fijos, Abijas , que 
ovieren de heredar mis-bienes, efpecia Imente 2 Dos Berhaldino ManRIQVh , y DonIuigo Mam- 
xíqV£, mis fijos , niego, y mando , fo pena de tai maldición , que aprueben , y cumplan elle mice£ 
tamenro , y mandas , en d contenidas, aunque de derecho non fean obligad os , f i  en algo Id ecr- 
tíídoj lo quede derecho puedo mandar por miaiucqa 5 pues lo que aqui difpímgo, y ordeno , ion
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Cnin -35 pi3s,ypara defea rgb de ©i conciencia,vno es en tanta cantidad,que anwyiC c lá l vnO (Jeíosfolo 

. Jo cumpiielfen,nOD Íes íeria grave en prejudicial: lo qnal Ies mandó, ío  Ja dicha pena de mi nuldidoo, 
(jue cumpla«,ydclcarguen aísimííico mi amina de lo que fueren j  carero a mis criados y criadas,y iju c -  
líos que me haa íérvi do,acordándole del enttaáaole amor con que yo fieraprc los iju ifcj ame,y critt:y  
porque Dios N*S,permita,yo afsi ge lo fupHco,c que como dluslo becJeren coa mí anima,alsi ios hjos 
lo hagan con la luya, Pero mando,qye fí por ventura,lo que Dios no quien, alguno de mis fijos impu­
tare elle mí tegmento,y poliriraera voluntad,en todo,o cm partero qtul no creo que batan,en lo  que 
demás diípuficre,y tengo diípacíio,dc Jo que de derecho puedo, manduque D.Bísuaidino  M *mrí> 
Qve pagoe dos partes, yD,IñfGoMAsnUqY£ vea: por man era,que todavía fe cumpla,yvenga en efecto Ib 
que en elle mí teftamento ordeno, Iten mando,que todos los memoriales de debdas ,  y .fe*r.v^ ag ,  qoc 
deTpues de mis dias prefirieren en mis arcasjcfcritos de mí mano,y firmados de mi nombre, qtsc aque­
llos fe complan^fsi Como fi expreflameñte en cfte mi teíbmemo eltovidfen conicmdot.avetigUaáo km 
do por juramento de aquellas petfonss á quien las debdas fe enderezaren ,  lo que de aquello es vtcdad> 
lean pagados, jurando afsimifmolo que tienen recibido de las dichas debdas, lien, mando,y quiero po¿ 
cite mi lefiamente,y poítrimen volu-uad,que los raayotadgos que García FEASAXnEzXSAsRiQry^ní 
Señcr,y yo,abremos fecho en nutftros fijos D.BeRnaldino Mahriqv E,yD.IñiGoMAXRiqyE, fe^n fit* 
mes,y vülederosiy agora de nuevo,fí necesario es,los confíen to,confirmo,y apmeho.y confiemo,d reC- 
tamento que GaiaaFetnandezManriqüe mi Señor,que aya tanta gloria,afsi en lo que en el ordenó en fe* 
Yor de mis fijos, como en toáoslas otras cofas en el con tenidas,de cabías pjo$,y en oirá qnalquier mane­
ta. Y fí alguno de mis fijos fe agraviare del mayoraágo que hedmos ddto de Malaga, y fu tk-to, en que 
toca i  lo mió,mando,que de mis compras,y mejoriai/J dicho D. Iñigo,mi fijo,fea mejorado en c| rcr- 
cio,y en el quinto deílos, por complit la voluntad del dicho mi Señor, que fama gloria aya. Iten ,para 
compliimento,y execncion defte mí teftamento, y de las cafasen el por mi ordenadas , y mandas , en la 
forma fob redicha,h2go,yoráeno,y cfiablezco por mis albacea5,áD.lñiGoMAKRiqy£,mt hjo^alMaef- 
tro D. Rodrigo de Encifo, Arcediano de Malaga,y aMarrin de Sopuerta mi criadora fosqnaJev,y a a d i  
vnO dedos, doy todo raí poder camplido,batíante, par 3 poder cobrar ,TecabLr,retebir .entregar, tomar, 
y ocupar todos mis bienes,que yo aya,y me fean debidos,que me pertenezcan en qualqtrier rnaocra. afsi 
oro,plata,dineros*joyas,como Teda, paños, paramentos, y atavíos de psrfona, y cafe, c befíias.yocras qua- 
kfquicr cofas,y debdas,que me íean debidos,en qu.'lquicr manera, afsi de los frutos. y rentas ce lo que 
me pertenece, ó pcrtcneícerpuede, de los mayoradgos de D.Berhaldi^o^  DJñiGcqáe lo quede mi 
dotc,v arras,compras, y mejorías,en los dichos mayorcágos cíU vinculado: ios qnalcs dichos biencsmqoe 
afsi cobraren. íecabdaren,turraren, y tomaren, puedan vender, rematar, y diíponcr ddios, en la manera 
que dicha es,y por roi ella ordenado. Iten,piando todas las mandas pias acoflumbradas: y que cumpli­
das las mandas en efle reftamento contenidas,quiero,y es mi voluntad,qne lo reliante de mis bienes fea 
deftribuido en obras pías,y meritorias á mi anima ,  iégund que mis alba ceas lo ordenaren. Iren, cfte mí 
reftamento, y vitima voluntad, quiero que valaportdlamento: y'fi no valiere por teftamento , vals por 
codecñiojb por otra cualquier poítrimera volmitad,b como mejor pueda de derecho valer. Por d  qual 
revoco,cafíb.y anulo,y do por ninguno quriquicr orto teftamenro, o reíbaientas, coáccilio, o codcci- 
lios^auc aya fecho,por clcriro.o por palabra,o de otra qüalquier manera,ootro por mi,con poder mioy 
agora fea jorado,agora non lo fea,con quaicíqaiercablas dcrogatorias,viocnlos,c firmezas,fcín fechos; 
de que al ptefente no fe me puede acordarínon fago mas cípccifica mención,por quinto cíh  es mi pos­
trimera voluntad. Y porque lo fofo dicho no venga en dubda, otorgue ella Carta, que es fecha,y oior- 
gada en la noble Cibdad de Malaga,en ii.á ía s  del mes de d  gofio, a ño del nafcimicnto del N . Salvador 
Jefa Cbrifto de 1496.años.Tefiigos que frieron prcfrnics.el muy Magnifico,y Reverendo Señor,dSe- 
ñor D.P edro deT oledo ,Obi(po delfeCibdad,y ciSeñor D.ImcoMAKRiqvE, Alcayde de l e  Fortale­
zas áeíhdichaCibáaá,y elCacotiigoPcdroDavila^y |uan deLogroño,Capellán de la dichaScnora,c Gar­
da de Bufia man te, fu criado. £ yo Fetnand Pcrrz Cabeza ,Elcrivano, y Notario publico del Rey, c de U 
Reyna,nueftros Señores,y del numero de la dicha Cibdad de Malaga, fuy preleme, en vno, con los di­
chos trilitos,al otorgamiento defla Caira de rcftamenro,Io qual fiz efcrivir,y fiz aqm efe  nú figno.Eü 
rcftimonio de verdad* Fernán Pérez,Efcrivano publico.

Cwfivtímicttto que Jirrsn UibíjoJ de GWrei Fernandez Afxrrique , p jn t fmador el wzpräzg* d iU s A n t-  
yvcLiJ en Dsfi Benwdhio ̂  fa bijg TfZ£y ir.Orifr--rfreb*dc jdötayaxftfs.

SEpas quantos efie publico inltromento vieren ,  como en la mny noble a è may leal Cibdad de Gor­
do va, Lunes i ÿ. dias de el mes de Marco, año de el naícñmeuro de nneiiro Salvadorjdu Qtrifto 

de 1487.a ños ante el honrado Gocçalo de Ga mart a, AkaláeOidinaiio en la dicha Cibdad deCordova, 
en prefenda de miPeroCueíIo.Efcrivano de Camara del Rty,¿ déla Rey na nueftecs Señores fnffcri- 
v^no,c Notario publico en la faC orte,e en todos los fusReyños,cStñorios,é de los teftigas de yöfo cf- 
cripToSjparefcieron ptefcntescp jeizio Don Rodrigo MANRiqyE,Madtrc-£Tcoela en la Igleíia Cathe­
dral de Santa Maria, de la dicha Cibdad de Cordova , c Iñiéo MAKRiqyí ,  Comendador delà Ordcsa 
de la Cavalleria de Santiago,è Gomez MAHRi^vs5cDonA GviomaR MANRiQV£,cDoñAAÍE;tciAFA- 
jarjw ,todos cinco hermanos , fijos legítimos dd Señor G a Reí Fernandez M ahrií^vé, del Confesa 
del Rey^ de la Rcynanneffros Scñoresrc sGámUmo fijos lcgi timos dé la Señora Doú a AtöS?®**
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- - roo »1 L ago, fu legitima rauger* H aísimifmo pareció ende ptefente el Señor D on Bernalcíno 
jUanriq^ e de LARAjfijo mayor légüUno de los dichos Señores Garci1:ernandezManric^ e,¿ íJo- 
nA Al oonza Fajardo de LaCo.E luego ios dichos Rodrigo Manrique,MaeÍtc<ftüeb,yIñigo Manri- 
cne^ Gómez Manrique, e Dona Guiumar Manrique, c Dona Meada Fajardo, todos cinco bcrmsnnj, 
razonaron,¿ di jeroñ 3por palabra,ante el dicho AÍCaIdc:Qucpor quauro ios dichos SeñoresGARciF£a, 
sandez Mankiqv e , ¿  DoñA Alo onza F a j a r d o  de Lago, fus Señores padre, e madre, querían orde­
ñar,facer,c conílítuir mayoradgo de fus vál&ilos,é Vi liaste Lugarts,c mrs. dej uro, e rencas, éheredomien 
tos,'¿bienes,raíces, cío coñftituir a inulode mayoradgo al dicho Señor D ^ erhaedinoManíU ^  E DE 
LA*RA,fijo mayor legitimo de los dichosSraorésGAttciFERNANDEzMANRrq^E,cDoáA Aldonz¿FA- 
» a reo* Dt Lago,Instadle,c madre, c fermaño de los fúfódichós,para que los ayafcl dicho D.&ernaldi- 
bo Manrique de Lára,que ende préfenté cítara, los dichos vdlíalíos, Villas, c Logares,¿ mrs* de juro, y 
rentas,heredamiencos,c bienes raíces en el dicho mayoradgñ,c á tirulo de mayoradgo,con ciertas folti- 
~tu dones, üiccfsíoneSjC fubmí&ioacs,dedararioijcs,y condiciones,penas,calidades^ firmezas, contení- 
dos3edecUrados,élimitatlas en la carta, ¿ efcriptüra del dicho iDiyoradgo,c en el al vala,c licencia,y pro. 
*vi¿n del Reí-, ¿ de la Rtyria, nueftros Señores, que fus Altezas concedieron, c mandaron dar a los di- 
chos Señores Garci Fernandez Manrjqv e,¿ Don a Aldonza, para hacer, eeftahleccr el dicho nía- 
yoradgo. Por ende dijeron los dichos D. Rodrigo Manrique,c Iñigo Manriqne,y Gómez Manrique, c 
Dona Guiomar Manrique,c Doña MenciaFajardo, todos cinco de fus propias,c agradables volunudcs; 
Que porque el dicho Señor D.Btmaldíno Manrique fea mas honrado,¿la memoria,generación,¿ ¿ina­
ge de los dichos SenoresGarci Fernandez Manrique, ¿ Doña Aldorta Fajardo, fus padre, ¿madrera* a 
cabeza,c permanezca,que i  ellos todos cinco hermanos,c á cada vno dellos,que placía, c plugodcl ¿íi- 
cbo mayoradgo,que afsi los dichos Garci Fernandez Manrique, e Doña Aldon^a-Fajardo, fus padre, c 
toidre,qu tuin,v quieren,íacer,y ordenar,e de todo Jo que qnerian eíbhlecer,c ioftituir del dicho ma- 
yoradgo.cn el dicho Señor D.Bemaldino Manrique de Lara,fu hermano mayor,de los dichos.VJfGlios* 
c Villas,c Lugares ,c mrs.de juro,¿ rencas,¿ heredamientos, cbícncsraícesicqueloetlosconfcurian , c 
Coi:Iimicron}cxpreiLnmcntc,coii todos los vincules,¿ fucefsÍones,¿ ordenanzas,fixiHrudones,c prohibi­
ciones,que en ¿1 los dichosSeñores fas padre,c madrepuíiecen,efenriren,mandaren,¿ otorgaren,ydupu 
fieren>cordenaren,fcgun,ecomo,¿folas condiciones, epcnasi vi «culos,calidades^firmezas,contcnidas,Q 
declaradas en las Cartas ,cPrevílIegío,e tfcripturas,e otorgamientos del didlo raayofadgo,Eque porque! 
dicho mayoradgo fu elle ,e fea,mas firme inviolable,e tórdiga fu debido efecto,para íiotipre jamas, que 
Jos fubredichos codos cincóhertnanos,de fusprcpiasjibrcs.c agraclablcsvoluntadcs,e non conlircaidos, 
id inducidas por pe tío na, ni por otra razon,r_i cabfa alguna que otutgavan,c otorgaron, que renuncia- 
van^ icuunriaron.cediame ccdieron.e rraípaflaron,e davan,e dieron,en donación, buena, pura, e a ca­
bida,e perfecta,en yo el dicho D.BersaidinoManrií v̂e oeLar a,fu hermano mayor,por antee! di­
cho Alcaldes en las mejores manera,modo, y vía,que podían, e debían, toda la parte, e acción, c dere­
cho,que por razón de ia dicha herencia de los dichos Señores Garci Fernandez AÍANRiqyE.c Dora 
Aldonza Fajardo,fus padre,e madrera ellos,e 3 cada vno dellos, les cabe, c pertenecen, ¿ pertenece!; 
po-iia, ¿ debía,en qualquier manera,e via,a todos los dichos vallados,v bienes.y rentas,¿juros, c here­
damientos^ Lugares, c bienes raíces,contenidos en ti dicho mayoradgo, c indicación del, crt el dicho 
D-Bemaídino Manrique detara,ía hermano mayor, fecho,e ororga Jo,e ordenado por los dichos Seño­
res íuspjdrCjC madre,c para cl,part quel dichoD.BemaldiwO Manrique aya los dichos bienes, Vasallos, 
e heredam lentos. Lugar es,e juros dd dicho mayara. ígo,e en cl,e i  rítulo del dicho mayorajgo,con las 
fubccísioneSjC íuHli’ucijnes, vínculos, e probibícioues del, feguad que pot los dichos Señores Garci 
Fernandez Man iqut,e Doña Aldorta Fajardo hiere mandado,c otorgado, dífpuefto, c ordenado, por­
que enfj íinage aya cabeza,c memoria deí,permanezca para íiernpre jamas, E dijcron,eotorgaron, que 
tl¡i 5,e cada vno deUos,han,c avran,c íc obligaron, de aver íiempre por firme, e por valióla , eeftablc, 
efta renunciación,cdsiorijC trafpalTamienro.c donación, que le facían, e fideron, e otorgaron de la di­
cha parte,c derecho a ellcBpertenefcienteSjdc la dicha hercnda,en favor del dicho D.BernalJino Man­
rique,fu hermano, c codo Iofobredichoen ella deriprura contenido, e cada vna cofa, e parte dtllo , e 
que non Íran,ní vemin contra cllo,m contra cofa,i;i pane alguna dtllo,en juicio,ni fuera dcl,en tiem­
po algur.o.ni por alguna razon.de fecho,ni de derecho,ellos,ni alguno dellos,n¡notro por ellos*E que 
i: contra lo que dicho cs,o contra qa3lquicr co&,o parre dcllo,fueren,¿» vinieren, ñ lo reclamaren, que 
non les valga,nin lean deilo oidos,nin alguno dellos,en juicio,ni fuera del,&c. Don Rodriga rtn»ná¿tl 
previ/esio €Unc^l3[mgj rtnm ü el Prevtlegiojtjes > y excretóles dcL Orden de S*ntíxgo, j  Dana Guio- 
mor, y Dana ArfeneljJdi Ujesqne fo n  r» fruer dt las mttgeres ly  conociendo fados fir  majares de tararee 
anos., pidieron al dicho ríle al de Gánenlo de Gizin^m, aprobare ,j  confrttiafft efta renunciación y ¿lio hiz.o: y 
para m.tr<rf¡rmez.a.yoraron todos cinco roardarU .Didlemia al cílcaldc, epte de toda ftlñzjcffepjlrismento* 
y v7" ''0 m*s E el dicho Alcalde mandógelo dar,e diole ende efre,que es fecho. Y pliso todo
lo fobredichoen h  díchaCibdad deCordov3>en el dicho día 19.días del mes deMarqodd dicho anodd 
Señor de 143 7 - anos.Tcftigos que fueron prefentes á todo lo qrur dicho e$,llamadtisIyrondos^d noble 
Cavollcro Leonardo M a 5iR1qyt.fi jo de Ptoño Manrjqve,  que Dios ava, Señor que fue de Valdcf- 
caray.y Alfon 1 erez de Saavedra.fijo del Comendador Mayor Gonralo de Saavcdm,Alcalde Mayor de 
Cordov^é Jorge dcZambrana.Maeilr^Sola^ aiido dej dicho ScñorGarciFemandezhSaiiiique^iuau
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DE LA CASA DÉ LARA¿ M i
éc Solor^mo,criado dd dicho Señor D. BcniaiJinoMauritpic^y Juan dcTorOjEícrivínb dd Rcjfjícd- 
r.o licita dichl Ciudad de Cor L>va. E yo el dicho Pedro Cuello , Eferivaiiode Gicttitadei R.íy',y de l i  
K.cyna,nce¡tros Señores,e la Jíoutjo publico en la íu Corre,y en rodos los las Rey eos, y ScñüEiorffny 
pjrcícüte a rodo lo que dicho es,en vuo,con los dichos Lcfeigos: c de pcdiraiceto,y ruego dd dicho D¿ 
Iícnaldino Manrique de Lara,ciH Carta fiz efcrívir,c por ende fiz aquielle m«iiigno , i  ral. Rn rt4\i- 
inonio de Verdad* Pedro Cuello.

Conoíada,e maiñfiefta cola fin a todoslüs que la preícnte eferitora rieren, ¿oyeren, como yo Dojt 
Ti  a scisco Manriqve , fijo de García MaNRiqvE, y de Doñs Aldojvza Fajarda fia ©u^ct. Poc 
cuanto Jos dichos mis Senotcs padre,c madre, es íu voluntad de facer mayorazgo de ios bienes, legua 
que los Grandes JeltosReynos acoliumbon Ucee,por coidérvarlÍKErados,áD^ÜírsaloickoMaííri-  
QVE-fu fijo legitimo, y na i o ral, c mi hermano mayor-E porque delta yo foy mar comento, e mirpiace,¿ 
conlitníoen edu;de ibi propia volont¿d,yexprdlo confencmiemo .renunció todo el dtrcehojé abeioú 
e titulo,que he,c tengo,c me pcrtencfcc por derecho aver a los bienes, y herencia de i as dichos mis Se­
ñores padre,y madre ,aí$i agota, como defpuesde fas fáUeftímientos,c los lucho, y rcmño, rodo lo que 
sníí á mí perreneíce,como á vno de fus herederos,para qjc ¡redichos mísSeáorcs paire,7 madre ¡o dea 
al dicho mayorazgo,con autoridad Real,feganqHecadtosReynosfeatoí£iiinbtsrA£ex,ai dichoD.BER- 
jiAt digno, fn fijo mayor,¿ mi hermanóte juro i  Dios,y a laCruz deíAbho que tengo de Señor S.Juaay 
que can mi mano detecha corporalmentc toco,y a las palabras de losSantosEvangtlioSjdb qiñer que ef- 
ta» deritas,que cita renunciación que fago de los bienes, YÍitTeucia,qae slsi rbe p_ rtaiefcr de ¡os dichos 
mis Señores padre,y madre,de la nunca contradecir,ni ir contra tUa,ui otro por mi,ni comía d  mayo­
razgo que al dicho mi hermano ddlo fe hderc,&c. Fecha cu la Villa de Villiipar.do, i  1 y. de Enero do 
14S ?*años,ante Diego Fernandez de Ydisipando,Eícr i vano del Rey ,7 publico de aquc'da Vida.Siendo 
teítigos, Don Rodrigo Manrique , hermano del otorgante, y arros■ La firma dize : Dos Fray Fran­
cisco M ahriove.

En la muy noble Cibdad de Salamanca,! in d ia s  dd mes de Marco,año dd n afcimiento de N.S.Je^ 
fu Chiiíto de 149 t.años,ante el bachiller (USoPatri, Alcalde en la dicha Cibdad,por el noble Gavillero 
Honorato de M endoza, ] ucz,y Corregidor en la dicha Cibdad,por el Rcv,y la Rcyna, tu prcíeucia 
deDiego Suaxez,Efcñvano dd numero de la didftaCibtlad de Salamanca,pareció prrie;ueGoaí íz Ma s - 
Riov Ejliijo legitimo deluoblcCavaílero GARciFERxAKDEzMAsajQyr,y de la Señora Don A Aidoxza. 
Fajarda delL ago fu mnger,c dijo:Que por quinto c- era cierto,c certificado,queloi dichos Señores 
fus padres avian inlaruido mayoradgo dt ciertas Villar,y Lugares,valía!los,v Fortalezas, y caías,y here­
damientos, ¿otros bienes Cuyos,para el Señor D . Bernaedino Maxriqye de L a r  a, fu hermano, hija 
mayor de los dichos Señores,y para los hijos,)’ deícen dientes, con cierras condiciona, modos, y vinca- 
ios: por canto,el de fu propia,y libre voluntad,y porque la Caía,y memoria de fus padrcspermancdcíle 
fin djmimicion:y porque la Nobleza de fu Linsgc fe pudicííc coníervar mejor, conlcntia , y aprobara t i  
dicho mayorazgo'.v todo lo en ¿1 contenido,y fe par na, y demria de todo el derecho,y acción que podi* 
tener á los bienes del dicho mayorazgo, alsico vida de fus padres, como ñapaes de (u muerte, cedién­
dolos, y nafpaliandolos en el dichoSrnorD.Btmaldico fu hermano,ven íhs Jefeendfeners>aiinque fueflei 
ataviado en toda ííilegirima:y hizo donación,)’ ccÍsioíi ai dicho Señor IX Betnaldñio de todaia parrca 
y iegh i manque el cí pera va avcr,v heredar délos dichos Señores fus padres,y fe hacía excluí o,y citrino, 
de la dicha herencia, y  liiceísion,

Bfcritaras jaftij-Cafl él cu fom enta de V3S4 G -h  a.tr A íjn rii+ t, A rcb.d: Am ^tyirles.
S EpANquautoseíH Cana de poder vieren,como vo Lo ñ a G v i o :a a n M a n r  ¡ qyE, m uger que so de D-- 

D ie g o  Fernandez de Cordova, Capitán dei Rty,¿ de la Rcyna,Ns.Ss.eniu prcfcncia,y con fa 
licencia,c abtoridad,y exprcílo confentioaiecto del dicho D.Diego Fernandez de Cordova,mi marido, 
¿te. otorga,y conozco,que d¿,¿ otorgo rodo.ni poder coraplido,libre,éllenero/egund que lo yo he,c 
fewund que mejor,c mas compiídameatc lo puedo, c debo d it. e otorgar, c para el cafo de ynío efedro 
de derecho mas puede,¿debe valer, j/Uonlo de Cañete, Regidor de la Villa de Baena, e vecino deili, el 
mollradorddbCartadepoihT,cfpeciaímeme paraque clpor mi,é tn mi nombre,c comoyo mifma,p^eda 
vender,c veuda,Ia herencia que a mi me perreneció aver,y heredar por fin,y nmerte de losScñocesGAit 
cía Hernández,eDonA Aldonza FAjARDOJmís padre,e madre,que ayaa fanta gloria^D.BERVAtm- 
no AÍanriq^ e.¿ á D.iñico Mahrií^ e , mis hermanos, legund, c por la vía, c fonna , qcecc®eJJcB 
tila aílcnrado, J:c* Fecho en la V illa de ñatna, 1 o. dias dd mes de £ntro,ano del nafeimieiuo de N.S.dc 
i45tí,jnreDiego dePaieja,Efcrivanc publico deBaená,pof fu Señor ciConde deCabra.Sieudo reltigcs 
tlLic, ]uan Rodrigucz,y Lope de Forras ,)" dedro *:e Pineda, tecinas de Baena,

En Malaga^ , y * de Enero de 149 7.anos,ame Fernán Pérez Cal>czí,Lfciivano del numero de aque­
lla Ciudad, Alón lo deCañete=en nombre de la Señora Doña Gviomar MANRiqvE3y vfando de lu pí>- 
der?vcnded los Señores D-BcnMÍdino,y D Jñigo Manrique la herencia que ala, dicha Señnta pertene- 
cia en los bienes de fus padres, pot precio dé 1 £ og. mrs. pagados en ella manexa; 50^ raes* que Dodr 
Gaiomar,y D.Diego Fernandez de Cordova fu maiido,avUa recibido de Antoa de EícamilU , MaytK- 
domo dd Corrijo de Zaragoza,de Jas rentas dei,halla d  año 145 y.y 1 zojpnus.qoe D.Bemádino,yDt 
Iñigo fe obligaron a pagarla a ciertos plazos, 6og<cada saú* 7̂
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frlaUga>a 19 .deEacco de 149 7. años, a me el mifmo Efcrivano^DoN BernardinoMasri^v 

P ^ n I f i g o  M a n r i q u e , f i jo s  d e G a r c i  F e r n a n d e z  M A S R [ q y E ,y  D o í í a  A l d o n z a  F a j a r d o / íis Se­
ñores pañ1*-  ̂madre,difuntos,conocen,y otorgan que entregan a Alonfo deCanete,Regidor,y vecino 
de ¡ljena,viia cfcrimra de y o y . n i r s . q i i e  el S e ñ o r  D u q u e  deNagera debia al dichoSeñorGacciFernanotz 
f u  padre: los quaics quieren que cobre,y  aya U  SeñoraDoñAGvioiiAR M a n r i q v  e , fu hermana,mu ĉr 
dtlSí-óor D .D ie g o  F e r n a n d e z  d e C o r d o v a : \ '  para dio,los dos,por f i ,y  en nombre de íus hermanos, 
fe apartan del derecho que tenian a la dicha cantidad. Alonfo de Cañete copiando el poder de arriba,y 
queriendo vfar del,confiella que r e c i b i ó  de los dichos SeñoresD. Bernaidino,y D .  t i n g o , l a  d ic h a  eteri­
z a  párala dicha Señora Dona Gui ornar,fu hermana, y la obliga a que no los pedirá, ni demandara en 
al*nm tiempo la dicha cantidad.Siendo teltigos,Diego Fajatdo,y Pedro de Burgos,vecinos de Malaga*

Cédula de los Reyes Católicas ¿favor del IT. Señor de las Amajadas*

EL Rey, c la Re y n a. Facemos faber ¡Ü vos los nueftros Contadores Mayores , que nos, acarando 
los machos,y buenos,y leales iervicíos,que García Fernandez XÍANRiQy tjde nueilro Confe- 
jo , y nueftro primer Alcayde de Malaga, ya defunto, nos fizo: y amimíímo Don Bernaidino 

Manriqve de Lara, fu hijo, nos a fecho, y face,de cada di a, nueftra merced , y voluntad ei .que los 
6óy6o7.mrs.y dos cornados, de merced de por vida,viejos, que el dicho García Fernandez Manrique 
de nos tenia fumados por nneítra Cana de Previílejo en ciertas rentas , de las alcavelas, y tercias de ios 
Lugares de Tamara,y San Cebrian de Aataynelas, Lugares qac fon en la S-Lnnaai de Mon^6u:y en h 
Villa de bectmLque es en la Merindad de Campos,coi: Palencia,en ella gaita,&rc.Los quales diz que 
tenia los 16 jjóo/.mrs.y dos cornados, del tiempo del >cñor Rey D o n  ¡van, nueftro padre , que Gura 
(doria aya: c los fop. mrs. defeie elano que paíso de ia ?». que los aya, y renga de nos por merced, en 
cada en año,para en toda fu vida , el dicho Don Bernaidino Manrique de Lata , ¿ruados en las mifmis 
rentas,v con las mífmas facultades qael dichoGarciFernaodtzManríque los tenia,&c. Estecha enAlml- 
zan,¿4.dñs de julio de 1496. Y en virtud delta Cédula le librñ a D.Bernaidino el Previíegiodeile juro 
enEurgos,a Z7.de Octubre del miímo año. Refrendado de Per Yañez, Notario dtl Rey no de Caltil]a.<

Comjnomiffa entre el II. Señor de las Anay-Atlrn j  la P̂ ida de Amafio.

EM la Villa de Amufco,a 30.de Enero de t yo 1. años , ante Juan Nierode Araufco, Efctivano pu­
blico, Don Bernaldino Makri^ vede LARA,Matltre-Saia deí Rey,y de JaReyna, lus Señores, 
y del iuConiejo,Cüruendador de Jas Tiendas,de la Orden,y Cavaliería de Santiago,Señor de las 

Villas de Amayuelas de Abaso,y de Anaayutías de Corral Mayor,y del Lugar de Efpinoia deVAdolmos, 
de la vm parte: y de la otra,el Conce j o, Julticia,y Regimiento déla Viña de Amaleo,con licencia,que en 
ella,! z^.uel miímo mes, y año los dió el Señor D. Pedro Manrique, Duque dcNager a, Conde deCaC- 
tañ ed la  Señor,dizen:Quc por quinto entre DouñernaidiiiOjY laYiaa avia diferencia fobrecl derecha 
que ella pretendía,de cortar, y rozar elcovas,y carratcos,en ei termino del Lugar de Eipinofa , que era 
de Don Bernaldino:aora,por quitarle de pievtos,v contiendas, comprometían aquei debateen Juan de 
Erctavillo, vecino déla Ciudad de Falencia/Fen reme de Amulco,por el Duque de Nagera,y en Juan de 
Oftilio, vecino de Salamanca,para que los dos juntos Je aerermtñafien, feneciendo quaíquier picyro, A 
demanda,que entre Don Berna!diño, y ti Concejo ñutidle,del de aquel dia,halla el de San Juan de Ju­
nio del míímo año. Dctpues dtito.como Juan de L-retavilio paiLiíf con el Duque de Nagera al levan­
ta nierto de laí Serranías de Ronda, ynu huvicilt bac-ho en 10. junio de aquel año,Don Bernaidino, 
y el Cnnct jo,pOr anre elmiímo Efcrivano, prorrogaron ei termino de la dcterminaciou, hafb el día de 
Sin Miguti t¡e Septiembre íiguienre.

Juan de Bretavülo,y Juan de Gallillo, Tueces arbírros entre el Señor Don Bernaidino Manrique ,  f 
Concejo Je Amuico , porlemtnciaque pronunciaron en 24.de Agofto de 1 yo*. años, ameelmífmo 
EfcrivanOjJcan Nieto de AtnuLo,diz£n: Primeramente (Ion lus pa¡abrasj mandamos 7 ej¡*e el dicho Con- 
cejo déla !f\Ua de Amafia ¡t.ferfinas fnignl.tres ó ti ,favan al Señor Do& Bernardino  , comejletnprelo 
han beeba ,e como es razón: ejk merced mire por ellas figand el debdo ay entre el Señor Dnt¡ue de Rogara, 
y el dicha Señar Den Bernardino. Del pues mandan/juc el Gonce jo, y fus vecinos, puedan rozar, y cavar 

efcovas,ycarraícos3yIeñas bajas del termino deElpinoía,en cierta parte que lcñalan, finque tn todo ci les 
quede otro derecho alguno. Y que no impidan a los vecinos de Villameiiiaiia el derecho, que por íl m 
reacia arbitrana de Pedro de BulLimartic.y Andrés Gor-qalez,Jueces nombrados per ellos , y por el Se­
ñor Garci Fernandez Manriqv e.Ic les dio de hatar, romper, v rozat,dentro celos limites de Eípi^ 
ñola:porque note etcuialle con efto ti dicho Concejo de Viliamediana dt pagar al Señor D. Bernaidino 
Ja renta a que por cftole eran obligados.Uno de los teltigos defta fcntcncia fiic ei Señor DonFadriQve 
MAHKiqvE, Señor de Fueme-Ginaldo. Don Bernardino conüntio lncgo en ella,y tres días dcípucs dio 
fu confcntimiemo la Villa de Amnfco.

Jaramente de ios Capitales del cafa mienta de Don Bernardino , IT- Señor délas Amajaelas. Original,
Archivo de Atnajttelas*

EN la noble, c halC ibda d de Salamanca A 1 i.dias del mesdeEnero,ano del nafcimiej.ro delncefifo 
Señor Jefa Chriflo de 14S 7>años,elUndo cu bs ca£as,c poùda,donde pola UStñora DcúaK' a-

R lA



DE LA CASA DE LARA.
R ia OrboÑez de Vill AQV4RA.Njimjg£r que fue del Señor Licenciado pe Cíbda »-Rodrigo, Co»-1 
i,i ior Mayor que fue del Señor Rey Don Enrique, c vecino, c Regidor de la Jichi Cibdad, que ü n u  
gloria aya,en picftucia de mi Pedro vion^aica oe Mon-Leon, Lícrjvano dtl Key, c Rey na nadires Se* 
ñor«, c fu >-u¿dfio publico, y deJ numero de la dicha Ciudad de Salamanca, é de los icftígos de yulo
u.ripras, La dicha Señora Dooa María Ordoliez o t ViLLAqvi RAN,juro á Dj os ,c ¿Sanca Alaria fu 

ladre,'■ a la Ara déla Santa Vera-Cruz q-1 ¿ a Jas palabras délos Santos Evangelios, doquier que ruis 
largamente fon efcriptaí>en que pufo fcs manos corporalíñeme, que ella, como boma ,  y fiel, y verda - 
dcíJ Chrifliana , fin arte ,  c íi» engaño , guardará , c cumplirá , c nurtem i cienos capítulos , c con* 
diejones que ella fizo , é pulo con el Señor Don Bernaldíno MANRiqyE , fijodedSeñorGARCi* 
i ísííjísdez Manriqve, que prcíentc edá; los quaíes dichos capítulos, c condiciones Ion los figuten- 
tes. En el nombre de Dios rodo poderofo, e de la Virgen Qorfoía nueíha Señora Santa Sí acia íii Ala* 
dre, Gjnolcida coTafoaáqdantos tila eicriprura vieren, como yo Dura M ari a Or c jÑez de Villa- 
qvih.an , muger queruy dri L icenciado de Cibdad-R odrigo mi Señot, que fama gloria aya »otor­
go , c conozco por ella Caria , que por quauro cita tratado ,  c con cerrado , (i voluntad fuere de Dios 
üuefiro Señor,que yo aya de calar 3 Don a Isabel OrdoBez oe Villar? ir a s , roi fija mayor,con el 
Señor Don Bernaedjno ívIanric v̂e , fijo mayor legitimo heredero del ScnorGARCia Fernandez 
ñlANRiqyE. E parale concluir, é celebrar el dicho ceipoíorio,é matrimonio, cíe* acordricqé a den fa­
do , que yo la dicha Dona María Ordoñez , otorgue , c jure cíenos capítulos , c condiciones cj* tilos 
contenidas,é declaradas,fu tenor de los quales es tile que lé Jigüe. Primeramente prometo, c íeguro, ¿ 
doy mi fe, portila preíentc eferiprura, que trayendo el dicho Señor Don Blrnalíhso , ti nuvoratL 
go, fecho, c ademado por efer i p ru r as baftauics ,en publica forma fechas,con conitniíaiieíiro de rodos 
fusiiecraanos, ¿ con ¿acuitad del Rey, c Rtv na nacíbos Señores, legnnd que mas largamente So tiene 
jurado, c capitulado: e alsimiimo trayendo la renunciación de ] 3 Encomienda del Corral deAimag icr, 
que es del dicho Señor García Fernandez lu padre , con facultad dti Señor Maeíhrc de Sauriago; 
la qual renunciación á de íer en el dicho Dun Bernaldjuo* E aisimiímo travendo la nafpzíbcion de los 
bienes dtl dicho mayotadgo: conviene i  íaber, tocios ios maravedís,c pin,é vir.o,c aves,-} oirás colas, 
qualcfquicr que el dicho Señor García Fernandez tune , t  poilct de cito parre dejos Puerros: con­
viene a íVoer.cn tierra de Campos,c en otra pane, o Logares: la quai iralpaílácioi; á de íer en e3 dicho 
Don Bernaldino, para qut defde agora aya,e renga los dichos bienes ñu dicho mayorazgo.égeee,i 
lleve ios frutos,c remas de tilos: que yola dicha Deña María Ocdonezfarc, que ia dicha IXm:a »sahel 
fe defpoíc por palabras de prcí en ce, con ci dich.» DonBernaidino.c celebrará d  casamiento,al ti azoque 
cuíte elfo mi hiere viUO. Otro íi,prumccu,é legnro,vo la dicha Doña Mu:a Ordoñez de V idinurin, 
que fecho el dicho JeípGíoíio,que dtlde aquti día en anclante , guarJando ci comígo 10 que ikne ca­
pitula.10 c jurado,fcgund í£ con riene en ios diCiios tapiados „que yo timados de tu i.orubtc 7 ¿ .-'narga- 
dos por ante Aifonlo Suarez,Eicri vano, dándoles ti entendimiento, sí si ai pie déla ¡erra,que yoainmtl- 
«10 jur0,t DromctOjC doy nn fe de rtkebir al dicho í ĉnLeu n^ idíno en mi caía por hjo,¿ de lu que- 
íer,c amar traur,ccnio á vtrdadeco fa jo,iáhdv> d¿ mis tn.r :ru>,un aue, c fot engaño, c hn cauieia ai- 
guna: ¿que donde viere íu mal^o dapño,lo oeiv¿nc,e arredrare,Co;niij ii para mi hiellc: c ilonóc viere 
fu honrj3r provecí 10,ge lo allegare,como para mi rmíun>. O tro p ro m e to , c Icguro yo ia nicha Do- 
nA María Or doóeZjOC facer, e otorgar mayuiadgo á ia dicha Doña Isabel mi fija, Je Jos bienes, é 
Lugatts íiguiemes: conviene á faíscr^si mi Log3idt TcaaccSjCnnia jníitiicion de ios Mon¿es,c con 
Caloro^ con la heredad deis Matñla,tégii!ul ie lacle rodo andar en renra : ¿ del mi Lugar de AL randa, 
de PalavciivGjtodo termino itdonuo:t uclmi Logar de HzrrcroSjConeí Mefon de la Sagrada,rodo ten 
mmo redondo, íegund fe fu tic andar en renta: c ais: mutuo las calas, e torre, que ti Licenciado mi Se* 
ñor,c yojfecimos en cita Cibdad de Sal3tnauca,eu que yo o y día vivo. E sLSioñJmo pi omero tvgaro, 
qneli el dicho Señor García Fernandez^  eí dicáo D^Bernaldino, alcanzaren con ci Rey, c Rey, 
na nudiros Señores,que mande» bolver,c reiUiuirios maravtdisde juro, que tus Altezas me lieotn to- 
madcs,c ocupadoSjñ ral parte de ellos,cou que y o pueda calar vna de mis fijas, la menor ,hoor3-ñ2niCti- 
te,íegund es razón:que ávido aisi ti dicho juro,yo meceré en el dicho mayaridgo ti mi Logar d tl Vi- 
llar del Proíeta3todo rermir.o redonao,y la meyrad dtl Manzano>qut es en tierra de Cib jad-K,o ;rigo: 
los quales dichos Logares es mi voluntad, como cita Lienta Jo, que queden fuera del dicho may^raz- 
s-Ojfslla ver h me tornan, o rcliiiuycn el juro,o tai pane,que baile paca catarla dicha mí fija menor: por 
que no fe me r tfr 1 luyendo,! tu n  ntc<Mnnos los dichos dos Lugares., paca catar la dicha mi fija. El qm l 
mayorazgo,que yoafsi rengo de facer, a defetcon roblas las condiciones ademadas,c decbradssenlos 
capítulos queeí dicho Don Bernaldiso Mrnriqv e tiene jurac.os, y firmados, y otorgados por ante 
Alfonfo Suarcz»Eícrivano, los qualts yo tengo en mi poden c anlirnúmo con jas condiciones de otros 
capítulos que tiene Arias Pardofea tercer ja, firmad es de los Señores Don Berna i. diño ,c Don Rodri­
go Ai anri^ve fu hermanóle Dt^co Orooolz ;ni iterroauo^ del dicho Arias Pardo : á los qusies ca­
pítulos,c condiciones de ellos fe á de dar el cutendimiemo al pie de I» letra* Eque íi afsi o u u rik d r, ¿ 
mamoviedé los dichos capíiulos3c condiciones,é todo lo cu <áfo$,é en cada vno de ellos contenido,ca 
la formad manera que dicha es,que D .os que «Padre todo padetolo ic ayadsfie,en cíle mundo al cuet 
po,cen el otro al anima» donde mas avra de durar: é íi fuelle, ó vimeüé contra los dichos capindus, é
condiciones, c contra algo de dlos,en quaiqmcr manera,que D:os ge Jo demaadaíh-vnaLd carw tn«-,
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como aquella que fe perjura en fe nombre: c que por el mefmo Fecho, c cafo fucilé infame* c temcmL 
¿j t cavtlic en pena démenos valer. E fecho el dicho juramento, la dicha Señora DonA M aría Cjr _ 
DohezrtípoimiújC dixo, que aísilo jurava,c juráafolcmr.emenres¿ que hicia, c fizo d  dicho juramen- 
ro cc la mejor forma, c manera que podía, c de derecho debía, para que valleüe, e Fuelle firme: ¿ qnc 
robara,e ro*¿,á los que ordenes eitavan- que fuellen de dio ielligus. Teíligosque fueron preftnres, 
c vieron facer el dicho juramento ala dicha Dona María Ordoñez,el Maeitre Juan Rodríguez de Val- 
dÍTÍtffo,Cura de la Iglefia Aía> or,e Arias Pardo, vecino Jeja VriJa de Madrigal,c D. Rodrigo Man- 
rk^/e,hermano dei dicho Don Bcrnaldmo Mnnrique,c Diego Ordoñez de ViJIaquiran,c Fernand Ro 
driguez de Arau^o,vecinos déla dicha Cibdad. E yo el dicho Pero González de Mont-Leon, Efcriva- 
no, c N otario publico lobreuiciio, porque fiiy prefenre, cu vno, cop los dichos u Higos, á todo ello 
que dichos es: c por ruego, c pedimienro,é otorgamiento de la dicha Señora Doña María Ordoñez de 
Yillaquiran, tilos capítulos tice elrrivir, é pufe aquí tile miofigno, que es tal. En teftimonio, Pedro 
González de Mout-Leon,Notario.

¡¿JcriturA dit íTTTflf de la I/■ Señora tic las Atiiay helas ̂(drigiitalArchivo tic acuella Caja*

SEpak quantosefts Carta deartas,c donadío vicrtp,como yo Don ÍLrxaldinu Manri^^e^ o de 
García M a nri^ve, vecino de la noble übdad de SaLmanca, otorgo, y conofco por cita Carta, 
que me obligo pur mi mifmo,y por tocos mis bienes muebles,y rayces,avidas,c por aver,de dar, 

c pagar 1 vos DoÓa I sabel Ordouez ,  fija dt el Señor Licenciado A n t ó n  Nvñiz , Contador Mayor 
del Rey,y Re y na nuefteos Señores,é del fu Coníejo. difunto,que facía gloria aya, c de la Señora DonA 
María ORcoñezcE Yillaqviram;o áquien por vos lo uvicr de aver,y ella Carta por vosmodrar, 
zg.Csltellanosdc buco oro,c juico pelo; los quales dichos zlj. CaEeUanos vos ca dar,c pagar,potra- 
zon de vucíha ptrfona,y virginidad,y porque es mi voiautac de ves los dar, y donar, y do,y dono, en 
atras,c donadi«,para que los ayades,c rer.gadcs (obre mi ¿ í obre tocos los dichos mis bienes T&c. Fecha 
en Salamanca .i 4. de Abril de 14S 7-¿ños,arjte Franciíco Sánchez dcSalamauca,£fcrivaiiO del numero, 
fiendo tclHgos Diego Ordoñez de Viliaqnirun, Rugidor,Femando dcAicu^o,y otros.

Amayorazgo de la Sagrada yy otres Jugares. O righial Archive de Amaínelas*
S E p a n  q u a n to s  ella Carta de mayorazgo vierta , como yo U q q a  M a r í a  O r d c Fie z  d e  V íL L A q v í -  

r a p ,  f i j j  legitima de F e r n a s  R o d r i g v e z  d e  S e v i l l a ,  y de mi Señora I s a b e l  O r d o h é z d e  V i - 
l l a q v i RA n ,  vecina de la Cibiisd de Salamanca , mugtr dtl Licenciado A n t ó n  M v h e z d e  O b* 

d a d - R o d r i g o  mi Señor, que Dios aya , Contador Mayor que fue del Señor Rey D o n  ENRiqvE,quc 
íanta gloria aya,y del fu Confcjo:acatando ios provechos que vienen ala República de los mvy oradlos, 
t\C. C opia znm fa c u lta d  qnc p a r a  h acer e ‘,\e la  nt-ru :: h s  R eyes C ató licos, en C erd ov a k  I y* d e O ü zbre d a  
14S7. refren d ad  1 de A tfjn  D au iL i f e  S c c r e ta r b  , y p r e g u e . Yo ia dicha Deña Alaria Ordoñez de Vi- 
Ilaquiráu, por virtud de la dicha C .i ta de Jicc-icu,} ahu-rimu, de lulo cncornoisda,que de fus Altezas 
rengo,cu la mejor manera,1via; y fonua que pac do, y de derecho dcbo7á fer vicio de Dios nueílro Señor, 
y de los dichos Rey,y Revna nucílros Señores: conozco, y otorgo que fago mayorazgo en DonA Isa­
bel ORooñtz d e  Villaqv ir ají , mi fija iegitima, y ikí dichos Licenciatío Antón Nuñez de Cibdad- 
Rcdrigo.mi Señor marido, que (anta gioru aya, de legitimo marri nonio nalcida, muger, y cfpofá de 
Don 1íern¿ ldino AÍANniqyE,hjo de Garc; Fertiandez .M.i:cu^yt: el qual dicho mayoradgo, fa­
go,y cUsbkzco de ias mis caías,y torrc,qut fon en 1j dicha Cib-Jad de Salamanca,a la Collación de San­
ta Olalla, queau por linderos calas de LuL 1 rigucro, y cafas de Pedro de Sane RGman, y la caite déla 
Güera,y la caílc de; Pozo Amarillo, y la caía del Doctor de Villaíon : y del mi Lugar oe Tendidosy con 
la juridicion de los A lela res j¡ cenia heredad de S a io c o .já e  la  A lz . llh ,c a n  rodos fus términos redon­
dos dei dicho Lugar ,fegun que futlcn andar en renta. Orroíi. del mi Lugar de A liran d a  ¿c p elay -C aL  
va.todo termiuo redondo,fegund que lo yo rcngo.y pi lleo. Otro ñ, de los mis Lugares de Airsbro*, y 
H erreros de la  S agrada ,con e l A íc fm íd e la  S ag rad a , todos reuníaos redondos» Los qualcs dichos Lu­
gares,cafas,y torre,yo tengo,y poíleo en Salamancaj !□ tierra,con codos fus temnntB.deheflas, montes, 
prados,y palios,&c. Fúndale con calidad, de que los dichos Don BernardÍno,y Doña Ilibcby fus íucef- 
forcs,hicicilenlu afsicnto primipal en las dictas cafas.y tierra, y en la parentela, y linagede Santo To­
me , finque DonBemardino pudieilc facaruíurauger a vivirá otro Lugar, finio coulenri miento, ni 
con iL Impone la obligación de traer fus Armas, y apellido de Ordorez. Retiene en fiel vfurruto de 
eítos bienes,y del pues de fu vida quiere que lean para la dicha Doña Rabel fu hija, y fus defccndic ntes 
legítimos,prefiriendo el mayor al menor,el varón á la hembra,y el nieto,hijo de hijo mayoral rio,hijo 
fcguiido nt'lpoíleedor.En falta de fuctfsiun legirimadcTegirimo matrimonio dcDoñalfcbifllamai elle 
m 01 azgcDoñ a  M a r í a  ORDOntz,íu hija It guada, con las mi í mas condiciones: y faltando cija , y fus 
dei rendientes ¿ DonnÉEATRizty Doda Cata lina, también fus hijas,por la propia orden. Y en calo de 
noquedsr luccision legitima dt alguna dclks,adnñrclos dciccndicntcs legírimados deDoñdfabíLY aca 
bardóle la fuctfsion legitima , o icgiiima-ia de rodas,qü!ere que herede elle mayorazgo Diego Ordq- 
üez de V iLLAty ir am fu iici m. îio: y dcfpues del fus delcendttnres, en la mifma forma : y que no de­
jándolos, palle a Fernah Rourig v ez de Aravzo fufobrino, hijo de Jvah de Aravzo, con la raif- 
ma obligación de llamaríe ,  y traer Almas de Ordonez , vivir en Salamanca ,  y fer dellinage de Sai.rp
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'tomé. Prefiere los legítimos, de legítimo matrimonio nacidos, a los legitimados por dfnbftytngj 
¡Moque eíros r.acitílcn primero., y de vnos miíraospadres. ¥ cu calo de IcueccrLisliucasllamadas,quic- 
ic que 3o herede el pariente varo« mas cercano fu)o,dcl linage ,y tronco de las OjuwÓEZjdc&cadieiH 
re de U Ucea de la dicha. íu Señora madre Isabel ORdoóez: y a viendo dos, prefiera d  mayor Acedad̂  
i;0 p munido eJto juílificaríQd folteroiy en Cafo de diario ambos,d que hiere vecino de Salamanca; y 
y ü ambos íoíucíltijjd que trjgctíc íu apellido,y Armas; y fi en dio fucilen iguales, btrcdáUe d  hus ri­
co, y de mayor hacienda Dcfpttcs llama las hembras por d mifino modo. Prohíbela cnagcnacton por 
qualquier tiuilo* Excluye ios que cometieren delito,por el qual puedan let confiícailusdtos bienes, y á 
los Clérigos,y Religioíüs, incapaces de calar,y á los locos,ciegos,gafos, y tullidos. Declara,que ef Li­
cenciado Anrou Nuñezfu Señor , fundo al tiempo de fix muerte mayorazgo de lm bienes en Alonso 
Nvñt z íu hijo, el qtiaj falleció en edad papilar, lubfimiycndoft por cito la dicha Dona ilabd la hija»
Y ya por ella razonjó porque los RcyesCatolicos dieron los bienes del dicho Licenciado ía marido, al 
Conde de Beoavente, que con facultad de fus Altezas los uraípalsó cd el dicho Airado Nuñtz , ó por 
ícr muchos deliosde Tu doce,y herencia,ó multiplicados,durante d  marrímouio ; y porque todas las 
oirás ios hijas aviad coníentído en d  mayorazgo, fe obliga áeftar y pallar por el eu iodo tiempo, te­
niéndole por firmc3y valedero- Y lo otorga en Cordova q y. de Mar^o de 1490. años,ame DjegoRo- 
driguez y Pedro Fernandez de FcneraJElcrivanos públicos de aquella Ciudad-

£n Salamanca ä 14. de Abril de 1501 .años, ante Francifeo Madakno, Eícrivano de el numero de 
aquella Ciudad, Don a María Ordqqez de VtLLAqyiRASi dice : Que por quinto en el mayorazgo 
que fundó ä Döoa Isabel lu híja,mogcr del Señor Don BernaRpiNoMjiNRiqy^Eiaudo,que d  poí* 
leedor dei hicicfie fii habitación en Cus catas de Salamanca, y fuelle del liuage de Santo Tom¿-, debato 
de ciertas penas: aora mejor í; 1 fo rmada. p orque en ios movimientos de dios Keynos avia v andas, y par* 
calidades e-urelas linages de Sátiro Tome, y San Benito, y ios Cavalleros, y pe* fonos de tdos, y pare­
cía poco houelta, y gravóla a la conciencia aquella condición, la dava por ninguna ,  para que ia dicha 
lu hija, y tus íubcelíbres, no fuellen obligados á (cr de alguna parcialidad. Y en lo tocante a rehdir en 
las caías tic Salamanca Jo  moderava ,con que por recreación, ó cu owa maneta, pudieficu ide i  otras 
partes,aunqueteniendofiempreeu las dichas caña lu aísicnro principal. Lo qirii dice que acia ,  víando 
de la faoltad que los Reyes la dieron,para añadir,ó quitar el dicho mayorazgo i  fu voluntad.

La miltna Don a Mari a Ordoöez de tvill achiran,en Salamanca i  zu.de Abril de 1 f  oí. años* 
ante el mifino Francifco MadaIeno,vfimdo de la dicha facultad, dice: Que por quanto no avia dado tus 
legitimas á DoñA María Oh non ez fu hija,y del dicho fu maridóla hace donáciou,cn pago,y fa liste* 
clon de ellas,de Jos hcredamientos,y tierras, que tenia tu Ios-Lugares de Canteipino,Palacios Rubios, 
v Zuma .y cnius términos,para que los goza Ue por todos los dias de fu vida: y dcíputs de ella, quedaf- 
fen incorpora dos,y vnidos al mayorazgo que tu uño en DoüaIsabíLjÍu hija mayor _ par a que los hubkf» 
ién, ella , y íus defee; id lentes , conitsclaulmascncl contenidas , y defde luego los pocia , y incorpo­
ra va para cito en el dicho mayorazgo, en quanto ¿ la propiedad , releí vando ¿ la dicha Dona Maria irl 
hija el viufruto.

Tegm ento ̂ y  codicilio de DiiU Ißbel Orlante de GüXJnjn̂  ÍL  Stngra de l&s

EN  Salamanca^ 10.de Noviembre de 1 y04. años, acre juan deLofada, Eicrivano del numero de' 
aquella Cíudad,DoñA I s a b e l  OaconEZ de G v z m a n ,  hija legitima del Licenciado fu Señor, f  
padre,y de Doúa M a r i O rooöez íu Señora,}1 madre,difuntos,muger que es de D cjíBerNAL- 

pino M anriqve de La r  a Íu Señor,rilando fanajhact la r el rimen to. Mamiiíc fcpuliar en el Maaalte- 
rio de Calabazanos,ó en la Igldía,y lugar que fu marido mandare. Y ordena que ninguno nragriíe ¡uto 
por lu mucite,guardándole eu el entierro noveno, cera, y demos cofas,las leyes del $yuodo,qut el O bíL  
po de Deza hizo en Salamanca, peto que cada día ce] primer año de fu fallecimiento, digan por fu aL 
ma vna Mida, y defpnes dos treintanários revdlados, y hs Millas de San Amador. Dice que hte tuccf- 
fora de los bienes que el Licenciado fu Señor dejó eu mayorazgo a AtOKsoNvñsz fu hermano,a qaica 
los trafpafkó el Conde de Bena vente, en fuerza de la merced que le fue hecha de ellos : y ellos, y rodos 
los demos de que lu Señora D oda M a r i O rdodez la hizo mayorazgo > los deja 3 D on García fu bi~ 
jo  ̂y á todas fus defendientes, con ios claafulas en el dicho mayorazgo contenidas ; peto quiere que 
por toda íü vida lös desfrute D on Bernardino fu Señor : con tal, que ¿1 fea obligado á nzantécer cu 
lu honra,y como á íu hijo, al dicho Don García. L o  quzl quiere fe haga por los muchos cargos que ás 
Don Bernardino tenia,y las mercedes que de fus bienes propios la hizo en los 1 y , años que no recibió 
dote alguno , reípeto de queíu Señora Deña María Orñoñez fu madre, Uevava todas Us temas de lu  
mayorazgo, Mejora al dicho Don García fu hijo en el tercio , y quinto de fus bienes: y elpeciakneñtc 
en vn collar que manda hacer de lasperlas, piedras,y joyas que tenia* Ruega a fu marido,que acábe de 
cumplir lo que rtßarc del tellamenro déla madre. Manda que íedigan 3 p. maravedís de Mi das por d  al- 
ms de A Ionio de Villalobos .fu criado ̂  y 4  la Iglefia de Sao M arcos, donde eñava fepultado, fe dirige va  
Cáliz de plata dora do,que pefaile dos marcos^y ít: pulidle Cobre la íepulnua vna piedra ,qtie cofblfc haí 
n  mil maravedís. Manda pagár ciertas deudas de poca confiderácíou , y los acofhimienros de los cria­
dos. Y  cncatgá á fu marido,y hijo lás perfouas de Elvira de Bmlamante,y FranciTcö déSoro fu m ariio, 
de los quatesic allana muy bien Ící?i‘4a: y cfped^mentcd:!,porque tenia cargo de laperfotrir/crian-
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' -  - r„ t.:*0 v ouc fe fes compia la obligación dd dore que los dieron quando las cafaron,
f  * ~ T o f ^ n  ¿ r d L  ÍU Señor, í  f e  ¡ W »  ^  Icuürába à « o .  G j™ . j  i  DonA
v  / S  r^QUC W pufelle « k  c,f» à  la re^diaffc en h  mejor forma qw  pud.cBc: y l c ^ .

.o 'c te N o ^ ™ ^ *  ̂ » 4 -h izacódieUio ,«n«el mifmo Efcrhraoo Joan deLo&day 
er A p ro b ó  entecamente el tefiamen!o!y la mejoría en S1 heeha.à firn» de X» hl¡°> T * '
ríe^iotpe k^kicfíé Ó  dicho
qnctíaiic vnido al mayorazgo: con rai,que Don García no contradigcllc ningnna cofa de fa ccftamcuco, 
Y  di poder i  Don Bernard ino Manrique ,fu Señor,y marido,para que gana líe facultad del Rey,y de b  
Reym^que aílegurafle tila agregación en fu mayorazgo*

Tefi&Bntros de Don Diego# Don J orS£ Manrique,Lijos de los JL Señores de las Atnayuelas.

EN  la Villa de lis Amayueías de Arriba,á í 9. de Abril de 1 % 2 y. añascante Pero Gsyre, el mo< ,̂.Ef_ 
crivano de dicha. Villa ,  i merced de fu Señor Don Garci Fernandez Manrique , el Señor Don 
D iego Manrique, eftandofano7hace fn rtft31r.er.co. Por quinto (afsi dice) con elajvdjtde r.nef- 

t70 Señor Dios Jefe Chrifta, me perra para entrar en la mar , en fenneto del Emperador,  e Rey Don Carlos 
fincfko Señor k  las Islas> nuevamente bailadas ¿le la Efpecerittjpor Cepiten* Manda,que íi Dios difpuíicre 
del, íe difrcihuya por fu alma el qninio de ín hacienda , á dilpoficion del Señor Don Garci Fernan­
dez MiNRiqyEfu hermano , y de h Señora Don a Francisca de Besa vides fu muger: dlosqcaíes 
nombra por fus testamentarios. Y que lacado eñe quinto, íe bagan fns bienes otras cinco partes: y b  
vna de ellas fuerte para Don Gabriel fu hermano,en cafo de no tener so.ducados de renta porialgle- 
fía: y teniéndolos > ó dandcfdos el dicho Don García i u hermano, no hubiefle ella parte, y todas cinco 
las hccedañen Don Antonio,o Doña Israel,hijos del dicho Señor Don García,vno de ellos el que el 
eligidle.£ ambos:Pero quiere,que antes dclacac el dictio qui;iro,(e tomarte el diezmo de fns bienes pi 
ra nudira Señora de b  Sagrada, Lugar oe fu hermano , ó pata hacer en dicho Lugar vn Monsfteiio de 
Frayíes Franciícostcomo Don García quificüe*

Él mifmo día, y ante ei mifmo Blcrivano, aió poder a] dicho Señor D on Ga r c ía  fu hermanc,pará 
qaeadmtrtííkalle fus bienes,y ledeíendiefl¿fuspievros,y canias.

El mifmo di»,y ante el railmo Efcrivano, D o n  J o r g e  Manriove, citando ele fio Capitán para em­
barcarle 3 las Islas de la Eípeceria, otorgo el icininemo , y poder que Don Diego lu hermano, con la* 
¿mimas claufulas.

Tejí amento de Dtn Gabr leí Atams qae. Archivo de Aaay atlas.

E N Valladolidi a i? . de Noviembre de 1 y 70. años, ante el Licenciado Juan Alonfo»Teniente de 
Corregidor de aquella Villa,y Juan Ramcs.EfcnvanO ¿el numero de ella,paicrio jorge de Bufv 
taíname.criado del Señor DonGabrkl Manrique:y porque dicho Señor avia fallecido aquel día, 

dejando hecho el teftamento cerrado,de que hizopreientacíon, pidió queíe abfieflc^ y elTcnier.re lo 
mandó hiccxjtor. la folemnitiad de derecho.

Otorgóle,dlando faro,en Valladoiid á 16. de Julio de.i yri^.sños ante Pedro de Valdcs. EfcrivanO 
Real,y Notario A f o f t o l i c o ,y  en clclB nombrado e tfh fir e  Señor D o n  G a b r i e l  M a n r x q v e  d e  L a r  a , 
Cepellón¿ e  Jk M ageftad. Llamafe hijo legitimo de Don Berr.ardino Manrique de Lara, y  D o ñ s l í á b e l  
Ordoñct fus Señores,y le manda íepulrar con ellos,y fus antepagados,en elMonafterio deCafobaqanosry 
que fímimrije en lugar de donde cómodamente no puedafir llevado allá fu cnetpo,fr depofne en vea 
Iglefía de nueitra Sen ora,y dentro de vn año fe trasladen íus huellos, lm pompa alguna,en la forma que 
el traslado los-de Don AlonsoManric v̂e íuhcrmanOjdcfdeSevilla al Monafteriodc nueitra Señora de 
Porta-Ceíi,que tfta en el Lugar de Z a r p ó l o ,y les de D o n  G a b r i e l  M a n r i q v e  d e  B a z a r  fu fobrico* 
dcfde T o l e d o  al mifmo Monsfttrio de Calabazanos. Señala d  iiümero de Millas que fe an de decir por 
fu alma. Manda pagar a fns criados fus acodarme uros, y a algunos hace di ve tíos legados. Quiere qnefé 
gsílen }00.ducados en refeate de Cautivos, y zoo. en íacar pobres ¿cías Cárceles de Sevilla, San Juan 
de UPalítia,yEncioáfola.Que le compren maravedís de juro,renta dt i  i4g .el millar:y fe den al 
Monsftcrio de Calabazanos, con obiigacioncietiar cada día medio real de limofbaab muger mas po­
bre que fe hallare,criando vn hijo: lo quai le haga en reverencia déla Virgen Sandísima, y cen obJiga- 
cion.de quc tl MonalVcciole diga vna MiflaCant.ida rodos les dias de la Anunciación,de cada año, dan 
do en d  de comer ,y de vertir á aquella,ó otra pobre que criare vn hijo : y que <1 db de fu fallecimien­
to íe cante vna MüLi delLcqu:em por tu alma, perpetuamente, con afsillencb de la milma,ó otra mil- 
ger que crialíe: a lo qual fe dielle de comer,y rres reales de limofna* con cargo de rezarle vna Ave MaJ 
ria,ccnio tcmbkn lo avia de hacer el día riela Atmnciacion. Y también,que el día de los Difuntos,por 
el,y per los luyos.fe digeñé aiii vna MiíD .ptrpí ruamcritc,y otra todoslosViernes del año;para el cum­
plimiento de lo qual fus certamen cirios embuden á aquel Monaíierio viva copia de fu reftatuento. Man- 
da a Doru Aldo kza \ I anriqve } Monja en Santi-Spiritits de Salamanca, y á DonA Isabel,  Monja
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si- Calabazanos fus hermanas yo. duca ito s à cada Tua , y otros yo, 3 Doñ¿ AjíA XÍANRiqvE 3 y Do¿ a 
hi ari a, Vi: lasco lus lo briiias, Monjas cd Gaiabazanos» Qjíctc que le calcil nueve gucrhinas^iu-
tro cr, t i  O ta r de Salamanca, tres en ScviÜ3,  vía en la Villa de U Palma ,  y otra cnEncmaioLa, dando 
á cada vna de fus bienes 1 yy. maravedís en dore. Que íe den à la lglelia de nnciira Señora del Catar de 
S¿lcmanca,el Cáliz pequeño,que fije del Señor Don Alonso íii hermano,con fu patcn3,y vinajeras de 
pina,con que ¿Idéela Aliíla los tilas comunes: tres cafuIIas,dos al vas, vn frontal 3c damate o, y vu hof- 
risrio de erano. AI Monafterio de Calabazanos manda va Cfüizdc plata grande,dorado, y labrado, las 
vina geras de plata dorada s,vna cafaba, y la al va, y  corporales, de que me bha merced (aíki dice) U íluf- 
trijjfma Duquefa de Nbgcrd DoñA María  GlRON,rai Señora,qneuy* Jamengloria, Conio qiui quiere 
qat te digan las Midas del Aliar del Ceso, y  que la dicha plata no té pueda atshacer, ni empeñar. Di­
ce , que con Bulas Apoftolicas avia permutado fu Calongta de Sevilla con eí Señor Fernán Ruiz de 
Ggtda ,  por los beneficios de San Juan de Xerez , y Villar ais , Dioccfis de Sevilla , y que percefaia los 
frutes de todo. Y porque ciano 1 ydtì.diò la media preltameria deTejada, à Juan BaUufero,fu Cape* 
lian le manda acudir con los frutos. Elige por tus tcUamentados al Señor D. Bernardino Manriq? ü 
de L a Ra  (hfobrino,vccino de Saijmar;ca,y al Señor D* A ntonio  M an r iq u e  de V a l e n c ia , Prior ¿ c  
Roncefvallcs ,y al Vicario que a] tiempo de fu muerte fucile dd Monallcríodc Calabazanos, y à Juan 
Balleltcros , fu Capellán. Y dd remanente de ios bienes deja por heredero al dicho Señor Don Ber* 
na ft.runo t i  fobríno, para que los didlc al hijo luyo,mas necel5Ítado,qüc dcltinalfe ¿ la Iglcíia: y en U 
elección le encárgala conciencia.

En Valladoíid 3 r.dcDiciembre de 1 f  yo.ante JuanRamoSjEícrivavo del numerose hijo invernano 
de los bienes dd Señor D. Cabtid Manriquc^i inltancia de D-Benurdino MacriquCySemxdc iasAma- 
yudas,y de Juan Balletterò, heredero vno,v ambos certamentarios del dicho Señor.

Carta de dote de Den* Maña Aíarriquc ¡Señera de Aíapqudles-

C O n o s c id a  c o f a  f e a  à  c o d o s  i o s  q u e  l a  p r c í c j i t e  C a r t a  d e  d o r e  v i e r e n  ,  c o m o  y o  D o n  B e r n  a l d i ­

n o  M a n r j q Vc d e  L a r  a ,  C o m e n d a d o r  d e  la s  T i e n d a s , d e  l a  O r d e n  d e  S a n t i a g o ,  d i g o ;  Q o t  p o r  

q u a n t o  à  f e r v i d o  * J e D io s ,e lH  t r a t a d o ,y  a l i c o r a d o  e n t r e  m i , y  e n t r e  v o s  e l  S e ñ o r  M a r x  i n  d e  R o j j s . C a  
p i t a n  d e  la  R e y n a  n u e f t r a  S e ñ o r a ,q u e  v o s  d e í p o í a i l e d e s j p o r  p a la b r a s  d e  p r c l e n r e , i e g u u  m a n d a  la  S a n »  
A la d r e  Ig lc f ia  ,  c o n  D o ñ a  M a r í a  A Ia n r k v v e  m i  h i j a  ;  c q u e  y q  v o s  o v i d l e  d e  d a r  ,  c  d id I c ,C 3  d o r e ,  
c  c r i a m i e n t o  c o n  d í a  v  l i q u e n  i r  o  d e  m a r a v e d í s  ,  p a g a d o  d e n t r o  d e  d i e  p r e f e n t e a ñ o  d e  y o p .  è  « Id  a ñ a  

v e n i d e r o  d e  y  t o .  a n o s .  E  a í s im i ím o  r i n u n c i a l e ,  è  t r a f p a i l à f i è m  la  d i c h a  D o n i  M a r i a  m i  h i j a  

m a r a v e d í s  d e  j o r o  d e  l o s  d e  m e r c e d ,  c  p o r  v i d a ,  v i e j o s ,  q u e  y o  r e n g o  e n  B e c c t r i l ,  è  e n  l a  M e r i n d a d  d e  
Moncon: con tanto que yo ¡os goze,c lleve por mí vida,falla en tanto que el Señor Duque de Aíva^mc 
aya de ii3cer,averotra tanta renta. E queriendo yoalsi cumplir, lo airi alienta Jo, c concertado, ¿te. Se 
oh liga á que rajando fe coala dicha Deán Alari*, te parafi el quenr» eie miravedis , j  renunciará el dicho 
juroy Jo liciterà fictdead para focar de ¡a mayorazgo si dyrar Je £5 pinosa, y las maravedís de jura que 
fueren menefter pof* cumplir el dicho quemo >y que ¡c entrevar i lo ffdicho para que la tenga Jiaji* fer pa­
gado per el b̂per Don García Fernandez Manriqve Jk bipi elqntltn fuere* de cierto ajuste que con 
el hizo,efí uva úbligttís * dar vn quema de rnaravedij para el dote de la dica* Doñ A María ,> fe aviad* 
cobrar de la  Senara D o n *  L e o n o r  d e  V e l .\5C o , 7 í¿ - /A > í ?^ D o n  G ó m e z  c  e B e n  a v  i  D E sy*  bija  ¡parpar^  

te  de Id o  te  qt*c dieron a  D en  G a rd a  can la  Señara D o ñ A  F r a n c i s c a  d e  B e n a  v i d e s  fu m u jer, Y a f r i  lo 
otorga,enJa Villa de Alva de Tormera 25.de Agofto de iyop. años, ante FraodfcoPertz de Madri­
gal,Hicrivano del Confejo del Duque de Alva,y del numero de aquella Villa. La firma dice. D . Ber* 
«aldino MANRiqyE.

Eh Sanriago de Ja Puebla ,  Villa del muy Magnifico Señor Diego de Rojas, ¿ 11. de Diciembre de 
'i  fdp.años, ante Juan González, Efcrivano, el Señor Martin de Rojas, Capitan dela Reyna nudità 
Señora , fe dà por comento del quenco de mata vedis, que el Señor Dos Bernardino Manriqve de 
L ar a , Comendador dejas Tiendas de Santiago, le era obligado à dar por el dote de Doóa María  
Manriqve fu cniíger : el qual recibió en el Lugar, y heredamientude Efpmefu de PaLislmas, Diocdis 
de Pal enei a, y en r 3g.roara vedis de juro en Ciudad-Real, que era lo que t i  dicho Señor Don Bernardi­
no le avia c e d id o ^  lugar d d  dicho quento. Y por hacerle bien, y fervido,fe obliga de le dejar pallar 
d  dicho heredamiento, con todo fu ganado^ por riempo de dos añas, y dar le en cada vno de dios 30. 
fanegas de trigo, y Gg.maravedis.

En la Villa de Morcón, à 5.de Febrero de 1 f  11.anos,ante Juan Prieto,Efcrivano, D.G arci Fer­
nandez MANRiQyT>vecíno de Sal amanea,hijo de Do« Bernardino Masriqve ,̂Comendador de las 
Tiendas,Señor de lávVübs de Amaj-uclas,fu Señor, y Balcafer de Anaya  ̂Pedro Calabaza, y Femando 
de Erias, vecinos de Prometta, todos,de man común, fe obligan à pagar al Señor Martin de Rojas, 
Capitán"déla Rcynahaeftr»Señora,33op.mrs.deIa tnonedá vfual;por tazón,que ¿lavia remmeiadoea 
d  dicho Don García rodo d  derecho, y acción que pudielfe tener dios bienes de la Señora Doüa Ma- 
Ria ManrioveTu mugcr,difuntajherinaca del dicho Don García.

Tandead al ITT. Señar deba jtmaytelmqpara obligar J a s  mayorazgos al date defn mnger*
1 de las Amayvlas,

^ Doña Jyana,jior la gracia de Dio^Rcyua de Caftilla, de Lccm  ̂de Grauadaj ère. Por quatto
F r
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ss° PRUEBAS DEL LIBRO XIII.

Que perqué
Benavitts Yrteilra inuger,fi ja de Dcn Francisco de Fenavides,difunto,y deDoÓA Leonor dl Ye 
lasco fu mugcr$ la dicha Doña Leonor de vtíiíco  fu madre, c Don Gómez de Besavides íu heum- 

zto,vosrromeiicron con tila en dótele cafámiento 3. qs.de maravedís, p;ra voslos dar,c pagaran ob;;- 
<*ando,para faneaanicnto dt ellos, con mí licenciados bienes del mayoradgojque Don a M a r ía  Ordo- 
ñEzvacllra agüela difunta, eftablerio, cinítñuvo en D cda Isabel O rdoíiezde Gy zm a s  vuelta ma­
dre, * en lus dcfccndieníes, con facultad que para tilo rovo del Rey D on Fernando,  mi Señor, ¿ pa_ 
dre3¿ de la Reyna Don a Isabel, mi Señora madre , que aya fama gloria ; é los bienes del mayor adgo 
que G a r c ía  Fernandez M anrique , c D oda A ldonza Fajardo ;u muger , eítablecieron en vos el 
dicho Dcn Bernaldino,íu iv.jo ma mayoí,con licenciaré facultad que tubieron del dicho Rey mi Se­
ñor^ padre,porque vos los dichos Don Bem3ldino,c Don Garda,diz que no tenéis otros bienes,fuera 
de los mayoradgos,para el faneamier-to gc la dicha dote.E que porque la dicha DoñaLeonot,y el dicho 
Don Gómez de Bcnavjdes, dizque no vos quieren dar, y pagar la dicha dote, fin que primeramente fe 
le ¿c  el dicho ísr.esmierto á la dicha Dona Francilca de Bc-navides: me fupÜcaííes, y pedjftcs per mer­
ced .vos dicíle licencia,y Facultad,para que vos,los dichos Don Bernaldino, c Don García, ó qudquicr 
de vos,padiefledcs obligar al [sneamiento de la dicha doic,k)s dichos dos m3yoradgos,o los bienes que 
de ellos ,o de qpalquícr de elfos baíbllen.para ca -a, é  qnando que la dicha Doña Francifca, ó fus here­
deros ovieflen de ftr entregados de la dicha dote,fe entreguen de ella, ó de la parte que ¿ella fe ira de- 
bjclle cu los dichosbicr.es de los dichos tmyc:adgos,ó en quslqmer parre de d'os^en los ff uros,y ren­
tas de ellosjhaíla fer enteramente pagados déla dicha dote: c deípuesde afsi pagados los dichos 3- qs. 
qut dállenlos dichos bienes en los dichos mayoradgoí .como chavan antes que fe obligaren al dicho fa-

dor deftos Reveos,y refrendada de Lope Concnilics^u Secretario

Efcrit »raspara el matrimonia de Dona Ifabci de Pila fe o ¡Senara de Pillar de Leche.

EN  Salamanca, a 14. de Octubre de 1 534. ante luán las Peñas, £fciÍvano,,CoN Ga r c ía  M anri  ̂
qve de L a r  a , de la vna parte.ydela otra Pedro ÜRDeñizDs V iz ia q j 'ir a n , vecino,y Regi­
dor de Salamanca , y  D oóa M aRia  de V illaf  vlrte íu muger, dicen: Que por quinto el uva 

concertado que Pedro O hdoúlz de V il i  aQviran ,  hijo nía*, or de los fqfodichos, caíalié, íegun or­
den acia Santa Madre Iglefia,conDoñA Isabel de V íl a sc o , fiíja de Don Garcia, eíte ofrece a fu hija 
en dote 7p.ducados: los qy. de ellos,por lo que debía heredar de fus bienes: y los 3y. refiantes, por la 
mejora .legítima , y  mandas, que ctbia ayer ce h  herencia déla Señora Don a Fr a n c isc a  d e Bena- 
v ides fu madre, todo Ic qud avia de renunciar en el. Pedro Ordoncz ofrece fundar mayorazgo en fa 
hijo,y los dcfcenditntes de efte matrimonie, de fus Lugares de Villar de Leche, y Rio de Lobos ,  con 
las slcavalas de ellos,y de las caías principales que tenia en Salamanca^revocando para d io  otro mayo­
razgo,que con facultad Real avia hexho en él, por fu leílfmeorcsen 9. de Setiembre de j 5-30. ante Pe­
dro González. Efcrívar.o del numero de Sslsmanca, y refervsndo en fi el vfu fruto ,  con cargo de dar a 
íii hijo en cada vn año, para fuiketor las cargas dtl matrimonio, 3 5y. maravedís en dineros,y j;00.fa­
negas de pan medí ado,y renunciarle fu Regimiento en Salamanca,6 darle por cj mil ducados de qro,o 
zy.maravedis en cada vno délos años qce tardalíc en hazer la renunciación. Que Doña María de Villa- 
fuerte mejoraría a fu hijo en el tercio,y quinto de fus brene$,y ella,y fu marido darían a D oela Isabel 
jcyss.y vellidos*

En S a lo m a r e s  a  2 1 .  d e  Abrí! d e  1 y  3 y .  ante Julián P^lcnieque, Eícrivano d e l  n u m e r o ,  D o n  G a r c í a  
F e r n a n d e z  M A N R iq v E ,p 3 r e c io  ante e l  M a g n i f i c o  S e ñ o r  D .  J v a n  M a n r i q v e  d e  L v n a  , J u e z ,y _ C o r ­
r e g i d o r  de la  d ic h a  Ciudad, y le  pidio.que aproballé la cid  anci pac ic n :,  q n e  hacia ele DoÚa I s a b e l  d e  B e  
n a  v i s s s  f u  h i j a ,y  d e  Don a  F r a n c i s c a  d e  B e n a v i d e s  f u  m u g e r ,difunta;y e l  Corregidor la hubo por 
e m a n c ip a d a ,y  im e r p u f o  a  a q u e l  acfolu autoridad.

El rr.ifmo dia, y ante el tnifmo Efcrivajo, la dicha Dcñalfabc] Je Benavides, pidió al dicho Señor 
Dos ]v a s  M anrk v̂e de Lvna. Corregidor, que por quinto era mayor de. 11,años,y tnepor de z f- 
y necclsítava hacer ciertas eferiruras con el Señor Don GarciaFernandez Manrique fu padre: ¿s qnales 
no podía otorgar por fu menor edadfia ptoveyefie de curador. Y el Cor regidor, ptecediendo elección 
fcya,noinDro por ral curador a ]uan de Alarcñn,vecino de Salamanca. ,

En Sala manca,dicho áia,y ante el mífmo Eícrivano, Ja Señora D o ó a  Isabel de B e n a vides,  cqn lJ- 
cer.Cia ne : a-n de Alarcon, íu curador, dice: Qce por quanro cbava alicorado, ;y concertado, fe cáfaflc 
cen ci Señor P e r o  ORocñEz d e  Y in aqviR4N,hijo mayor dtl Señor Pero Ordoñezde  ̂Villaqtiirin, 
vcc.no , y Rcgmor de Salamanca : para lo cual el Señor D o n  Garci a Manri^ ve , fq Señer padre, 
lacaya de tus propios btents qB. ducados: cHa,quericcdo fcrfe*gradericU,ftmmc», ynafpaflaep dí- 
chc S>: nor ro da la legírimi , bienes, y herencia , que por fu fallecimiento Ja pqd je fíen tocar. Y en otra 
cfcricoralp cede,y renuncia el mifrno día, quanro por razón de le^irím^ m e jo ^ n a n d ^ y  Jegacfefe- h
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perteneció en les bienes déla Señora Doqa Fra n cisca  de Senatídes fu madre,por quinto ea facíC* 
fación de ello la das-a dicho Señor jy* ducados, que le obiigava i  pagar en dos años , contados dcfJc 
sqútí día.

En Salamanca ,á ii .d e  Abril de i ¥ 3 5:.anos, ante J u l i á n  Palomeque,Eícnvano del numero. Los Se-. 
Señores P e r o  O rd o u éE de V iLLAqviRAN,vecino,y Regidor dt aquella Ciudad, y Don A M a r ía  d k  
Y iLLArviRTE fu umgeí,y P ero  O rdoh ez  tu hjoRon licencia .que ios dos pidiéronla fu marido.y pa- 
dre^y élíc la dio,dicen: Qne porquanto cutre otras colas que le espisuiaron, pora tí matrimonio que. 
Dios mediante, fe avia de celebrar entre el dicho Señor'Pero O rdoó ez  , tí irn^o , yla Señora Dora 
I s a b e l  de V e  l a s c o ,  h i j a  d e l  Señor Dow G a r c í a  M  A N á iq y E  , vecino de Salamanca. L o s  dichos Se­
no res Pero Ordo hez, y Doña Mana , avían ademado hacer mayorazgo de tus Luga íes de Rio de Lo- 
-ños, y Villar de Leche, y las alcavelas dtÜos,y de las cafas principales tíc Salamanca, rtítrvandandoletí 
vtufrato, y de dar al dicho fu hija-5 -maravedís, y 300. hanegas de pan,mirad, en cada vn año, para 
alimemos,yrennnciaiieel oficio de.Rcgimitúto,o darle íg» ducados por el, ó 5^. maravedís cada vn 
tiño de los qne no 1c rcnünchrtej y de dar joyas, y vertidos á la dicha Señora Doña Isabel, Mt» volun­
tad: y qne Doña María tnojoraiia á fo hijo en el tercio, y quinto de :us bienes, por razón dtl dicho ca- 
íamítnro. De redok) qual fe obligaron á hacer ciertas efcriturasjcomo mejor i¿ contenta en b capitula­
ción. Por tanto, dijeron,y conftllarcm,que contra lo iuíodjcho no avian hecho,ni prometido hacer ju­
ramento.mayorazgOjpleyto omenagt, ni cofa alguna que podicfle 1er tu fu petjoycjo, ni pedido al di­
cho fu hijo,que les hicicííe renunciación de ello, ni obligación de tiar maravedís algunos a ios otros fus 
ilijos,y hijas, ni á otra perfona alguna: y que en algún tiempo lo hicklIe,no vlarian,ni le aprovechar tan 
de dio,ni querían que valitííe, fino que fe guardarte t o d o  lo contenido en ¡as dichas mejora, y mayo­
razgo , y obligación de alimentos , en favor déla dicha Señora Doma I s a b e l  , y por razón dría día- 
miento. V para mayor validación,padre > y hijo, como ornes Fijoidaigo, hicieron picyta cnstnage en 
manos del Señor Ferian Rodjugyez., Cavalicro Hijodalgo,que de dios le recibió,ñcr.dc tt higos de 
cita, y de jas elcrituras de arriba tí Doctor Frey Alvaro ue Grado, d  Doctor Benito de Catira, Regi­
dor de Salamanca,Diego Arias,vecino de la dicha Ciudadj y de algunas debas fueron «Jugos Gonzalo 
de O valle, y Fernán Rodríguez, Regidores de Salamanca.
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Capítoles par* tiJcgundo cafnmtnro de Don García f I/f.Seser de lasJltaajodat. -

EN la Ciudad de Paleada, a 14.de Febrero de 1 y 5 a, años, ante Antón Lorenzo de Herrera, Ei- 
crivanodel numero de ella , D u Úa  C o s t a m z a  d e  B a z a n  , hija legitima de D o n  G v t j e r r e  d s  
R o b l e s  »difunto,y de Doóa C a t a l i n a  Enriqvezíu mugtTjíus Señores, padte,ymaLiit,aiíc; 

Que por quinto,mediante la gracia de Dios,cita vj concírtado de¡pc!orio,lcgun orden deb Santa Ma­
dre Iglcíia,entre ella, y tí Señor Don García Manrique, Señor délas Amasarías, que eliava pteicn- 
te, promete,y le oirtiga a llevar contigo en dote yg.ducados de oro,qne valen i.q* maravedís,
’pagados en ella manera: vn cuento en los y0|j.maravedís de juco,de a zoy. el millar, que eüa tenía,ü- 
ruades por Previkgio de fu s Magelíajesyen Ds rentas de crecías Vdías dtl Valle dcTrigu tros,que ibn 
cu Trjguecos1Qui:itaniila.Cjniíías,Borieni..fo;,CohcrjÍ,y Vrom-s: 1 y joo.ducados,de que tí Empera­
dor,y EmpctatrizííisSenorcsJa avian hecho merced, pira ayudad la caiimienroiy ios % : ay yoo.mara- 
vedis redantes,en zjOjpmaravedñdc joyas,lisa contar perlas,ni piedras,y c i diy  y00.maravedís de ro­
pa blanca,y arabios,y aderezos de lu perfora: lo qual le avia de tomar i  ratficion, nombrando para elle» 
cada parre vna períonajV todo lo avia de percibir Don García tídiamifmo del matrimonio. Don Bel- 
tran de Robles , no de la dicha dicha Señora Doña Coi.íianQ de Bazin, queertava prtfcnte, vianda 
Niela facultad que para tilo ir dio íuMagelfaJ .como _\ Delire, y Adminifiraderde la Oiden deSandago-, 
en que era Comendador de Villa- Mayor, dice: Que porque el dicho Señor Don García fucile mas figu­
ro dequefeíe cumplirá« los dichos fg, ducados de dote,per la prcfenicrenunciava,y traí palla va en la 
dicha Señora Doña CoíIaiK^íuiobfina,toda¡a acción, y derecho que tenia, 6 podía tener,al dichoquen 
to de maravedí s,quc él diñ para comprar tí dicho juro de y oy. maravedís de tema, por razón de nofa- 
liríe cierta la compra que hizo del Lugar de U rotes al Señor Do» Gvtierre deRobils la hermano, 
padre de la dicha Señora: y declara,*que tí dicho juro de yojj. maravedí sera de tíla, hn que él, ni otra 
perfona alguna mbitíle derecho a ch Doña Catalina EnriqvEz,m ugtr qne fue de Don Gutierre de 
Rediles fu Señor,madre de U dicha Doña Cortamos,que también ella va prefe n re, fe obliga a hacer cier­
ras,yícgutas, a Dou García,bs dichas 3 1 ztjíoo.nvaravedis quefu hija avia de llevar al tmirimojíio, cu 
joyas,prefeas,y aderezos de fu perfona:y todosrrtsobligan alafeguridad de ello fus perfbnss,y bienes, 
juros,y rentas^ Don García A1anriq\ 'e aceta elle contrato,como en rife contiene, y fe obliga ü que 
luego que cobre los ipfoo. ducados, que fus Magdtades tiavan , los depofiraria en pntte fegu- a, pita 
emplearlos en bienes ráyzcs,ó juros: y que ella,ni ias demas cofas de la dote, no le vendería, ni c=^?ge- 
mria, ames los tendría como bienes dorales de la dicha Señora Doña Cortaba de Razan íu tí  pota para 
icffltuiricios, b á fus herederos» llegando alguno délos cafos que t í  derecho difpone, Y por honra dtl 
linage,y virgnidad déla dicha Señara,la .il en arras,y donación,propter nupcias,400^.maravedís.que 
fe obliga 5 pagar de fas bienes libres: y fi citas no alcanzaren, obliga á la faiisfadon dtí dote,y arras íes 
hierres de fu mayorazgo , vfaudo de la femlrad que para ello le diñ Carlos V- en Vallad el id a ,0* 
Euero de 1 y 3S. firm^qa. Yo la R exüa -3 y refrendada de Juan Vázquez 4C Moiioft qua  ̂c°P,3^ r



hvpontea, cfperialmentefu Logar de Miranda, tierra,y jufidicion de Salamanca,para que la dich» Se- 
hoti Do'na C oitala  tu clpofa le tubiede en prendas , y para íeguridad de la paga , y reliirucion de fu 
dote. Y 3(si Lo otorgan todos quatto , fiendo cefiigo el Señor Don Gabriel M anriqve ,  hermano 
del Señor Don G^rda, Andres de Alena, Gierige,y f rancheo de Camón, vecinosde Pakncia. Las irr­
uías dicen. Do5a C atalina Enriqvez. Don Beltran de R obles. DoñA Costanza be Bazan,
D on G a r c ía  M awrxqve.

PRUEBAS DEL LIBRO XÍIL
55*

J .
Vifpenfaeton por a ti enfiamento del UT» Señar de las AmdjaeUs3 cotí Vàia Confiantd Baxfin.

r ían Pogio, Proto.Notario Apottolico, Nuncio del Pontífice Paulo n i .  con faculta -j de Legado 3 
Ulereen ellos Rey nos de Efpaña ,  por Breve , dado en Zaragoza á i tí. délas Ka/endas de Enee o 
tfc i y 3 S. años, el quarto de aquel Pontificado, comete al Vicario General de el Obíípado de Pa- 

J cuci a } Ja averiguación de los parenteleos de Don García Manrique, y Doña Confianza de CazJn , di­
ciendo: Ex parte dslectorum nebis tn Cbrifio Garct ê M a« RtQVEjJi&y Bernardini Manrique, &  C oks- 
TANCIA de Bazan JÍ/Í* Gutierrij de RoblesCatherine Enrique?* PoleneMioc. ntéisnoper excitape* 
sitia, coi.ñncbot, q»«d ipft exccrtU roñenabdibns eaufu defideram matrimonial*ter Coptdari : fidqdU
quarta reftfitngvhitañsyé quartoaffmtjñs araábtts fmmcemfim̂ c0mnncti,iJjibiabfiuedieta feahfp¿-
ciati licer, ti a licere inmune credotti ; quart fitppRcari fcccrtn& JUtbts hfirtntíter, dicti wjwjídtffjj quatenas 
féí inpramijìis opportune provider* dignaremur-, &c. Efte Breve fe prtfenró ante AJouío Fernandez de 
Madrid, Arcediano del AI cor,y Canónigo de Falencia, Pro vilor, y "Vicario General en aquella Ciudad » 
y Ohifpado,por el Ilufiritsimo Señor DXtiis Cabeza de Vaca,Obifpo de Paleada ,y Conde de Pernia, 
v comprobada con teftigos la certidumbre de la narrativa,en quanto à fa conGnguinidad: v ec quanto 
àia afinidad.aunque no fe probó dm am tn tt, por fi scafo la faubieire difpenjò, y oiò licencia para que 
celebrnfle el matrimonio. Fecho elle ìnftiumentoen Falencia à 13. de Febrero de 1 >38.ante Amonio 
Amigo, No torio Apoiìolico.

Efcñtñras de D. Gabriel Monique de BarJat. Archivo de las Amajuclas.

EN Salamanca , á 1S. de Noviembre de 1 y 40. ante el Licenciado Andrés de Cianea, Teniente de 
Corregí Jor, y en pretenda de Julián Palomeque, Efcrivano del numero de aquella Ciudad. La 
Señora DoñA Constanza deBazan, viada del Señor Don García Manriqvf., di furto, pi­

dió fe le diíccmieflfc la curaduría de D os Gabriel M anRK*v e íu hÍjo,y del dicho fu mar ido, que era 
de dos años de edad. Y el Teniente lo hizo aUn, citando preleí,tes los Señores Don Gabriel , y Doh 
Alonso MANRiqvE»

En la mífrna Ciudad a zz.de Ncvicmbre del milico año.La Señora Doóa C onstanza de Bazas,* 
en nombre de Don Gabriex/ u menor, y del pollhumo que delia nacidlé, repudio la herencia del Se* 
ñor Don García ManrioveTu mandOjdiftinto.

Don Frar.cifco de Carava)al, Abad de Uldios ,  tutor de Do» G a b r i e l  M a n i u q v e  d e  B a z a s  , pog 
Cédula fecha en z9.de Enero de 1 ífS - fe obliga a dar al Señor Do» B e R h a R d i x o  M a n r i q v e , Señor 
de las Amayuelasdasefcrituras de 6 7gyoo.maravcdÍ5,de jurt>,y cerdo,que D. Gabriel tenia enCarrión> 
Becerril, Tamara, Población, San Cebrian, y YiUamediana, quando el dicho Señoric enrregafle i.q¿ 
4 1 4 ^ . maravedís,que llevó en dote la Señora DoñA C o n s t a n z a  d e  B a t a n  fu madre,difunta,por cu-; 
ya cano dad avia otorgado Don Bernirdino al dicho Don GafcneÜu hermano vn cerdo de 90^. marave­
dís, ante Amon Lorenzo de Herrera,Efcrivano publico de Falencia.

EJcñ turas de date de Dana ffah el de Mendozji, IV. Señora de las Amajadas. Archiva de aqntll* OtfitA

COnocida cola fea à todos lasque la preícntccfcrirtira vieren, como nos Don Francisco de Bo­
íl ADtLt, a,por la gracia de Dios,Obifpo de la Santalgiein deCoria, Arcediano de la Santa Ighfia 

de Toledo, del Coniejo de fu Mageíbnl. Otorgamos,c conocemos por ella prefeure Carta, c decimos» 
que mediante la gracia de Dios nucihro Señor, ¿ de fu Bendita Madre, eftá concertado, que vos el Se­
ñor Don BernaldinO MANRiqvE de Lar a , Señor de las Villas de Amayadas ,  vecino de la Ciudad 
de Salamanca, queefhis prefente, vos ayais de dcfpofac, c contraher matrimonio, ícgnn manda la San­
ta Madre Iglefia , con DoñA Isabel de M endoza nueftra fobrina , hija legitima de los Señores Don 
L vis Laso de Castilla,  c Doóa Francisca de Silva fu muger, eíiames en la Ciudad de Pamplo­
na,que es en d  Rey no de Navarra, E para efectuar el dicho deípoforio, c cafámiento, tenemos afietiTa* 
do, que daremos,è de dar en dote, c cafámiento, c doi.acion . propter n anclas à la dicha Don a Isabel 
de Mendoza nueftra fobrina,¿ por fus bienes dotales, z.qs. S yog. maravedís de nueftros propios bie­
nes, c rentas: eftos demis, c alltende de 1 _q. 400p. maravedís, de que el dicho Do» L vts L aso fu pa- 
padre la da en dore,y de vn quenro de maravedís ene la dicha Doña Ifabcl tiene. Cuyos propios, de ju­
ro de pot vida en cada vn año. Por ende,queriendo nos agora ciunplir , è cumpliendo lo  afci afleuta- 
do, c concertado , por razón ael dicho dcípoíorio, c cafanúento : por la prefente prometemos, y nos 
obligamos ,con todos nueftros bienes ,aísi macóles .como rayees^c lentas,aísi rfpiiitaajcs,como tempo­
rales,:* patrimoniales derechos,cabcitmes,avidos,c por avcr.dedar,è pagar, t  quedáronos, è p a l ­
mos, en dote f è criamiento» è donación » ptopter mmdas ,  como bienes dotai es  ̂à vos el dicho Señor

Don



DE LA CASA DE LARÁ; m
D.Bermaldiso U A H R i^ ó ñ  la dicha Doóa IsABn.nueftrafobrim, ¿para dla^ por H ete dottks&- 
yosjosdichos I.qs.hfop.inrs.con tanto, que parara pagoddlos, lea« obligado i  tomar, c recibir tifia C11 
quanua de 6ooJ.mK.ra joyas que los valgan,bien, y comidamente, ÍSc.Del« anales dichos a as.SíoZ  
mes. hacemosU didha donacioa.entrc vivos,y ptorccnniKias,liireroabIe,paa femóte iamisj la ¿Lím 
A* Isabel de Minooi* nutftra Ibbdna ¿ á vos el dicho D-BatsALOmo MA«u<¿e,Cfe nombre, i  '
cPa,forrarandd dicho deípoíorio,e ca&níento.é por el mocho amorqoela te ra ^ s ^ c i* e « ,e  C £ * *  
r- -Itafi& Sfib 'rfi etmArrlsw,»,/« c h illo  D. AVrW~fí*„ a rtflútir &  w tU v l
T '? ’ ^  tpxfi'U* «“ 7" '  padrer/e« áfim r,,,,, pv¿ , Sjpmcrjm, de U ,'rcU p ¿!c dd
J i d » m t ^ n e d m i «  D.Bcnurdm » % « *a reinarU¡ ^ oo.Jtcadudr/brMStüor D.Pedro d.  
.Mesdoza V BoBADiEEAArmavvdr/Oíi^ i  U sñer* Do A a Aloosza deCajtieea fanm er* p u te

p ,a i,jp ü r* jK g o ‘¡K p  M /^ ,ys« A íím agyo o .d W « A r» j& I J cD k k n értd cU Í,fi.ñ m c i e r a j L ,^ . , „
j j i t í& la a i i  V44-r¿o d cld *  l Í 4 í .« * r  ni ¿ í « r » j „ fe fr ¡¡U J é

fta l> lifM ¿liA £ n cicrtoi i  D .B ^ J h »  D .L¿,O tf.
J a v o e a J t t jiU J id u t D a u I fib d / u h y ^ y c l^ a a u t^ d U  , ñ í . . T  fo .n o y . /» n L t f j j  17 > ¿  ¿ Z .
¿fe t ¿jf gj/fg ¿ / d  * ™

EnPamplooa^ii-deMarco dei f4z.año^nrcGiI dcOJIacarizquct^EfcTivano del numero da4cimdIaG a  
dadjD.LvisLAsoDHCAstiLi-A, refriendo la objigadon qút en virrud de fu poder, y de v.» ri-Jiad « « I  
avia otorgadoFrancifcoBonal en Valladolid i  i 7.deMan;odeaquel añoJanríDomin«ro de&nraM^Ú EiLrivi 
310,1a aprueba^taafic^yft obliga a dar áDoñMsABSL DEMrKDOZA,íuhija,en dore,con el Señor» ¿ CRNaR 
dinoMaíjRiQve  ̂uq.4O0g.nirS4deniaí de lós i ± j &.mrs.q«eeHa tenia de jurode porvidj.á razoui4a d  mi 
llanque mOnmva otroq.de mrs.Para fegundad d e io q u a l^ i-a íu d jie u e s i^ jd e iE a ro rji^  a fe ita d o  
3a paga en a /í^ m ís^ ri dineros,y lo reífaiueeníiog^^/AmrSvde juro al quinar,a «»m  de u -le luu jía r de 
lásaodg, ims-qne tema fimádos^orPrevilegio^en las rentas^dcavalas de laCiudad d e P a ie n m ^ a P ^ ^  

/«^rwficnrsi dc los ¡fijeí  de h i  Sen¿rts «fe U> Am^vUs. An&w dt ̂ ¡ ¡ j  Cj G . *

E NSaJatnancáJMartffs>Zvde Agóftode t fSS.años,amed Dori.Garcés,Teniente de Conc^Ho- Tajue
Martin Godirez Maldonado.EfcnvanO dd numero de aquella C iudad^ Señor» Firna^ do n tT o  : 

xeoo y  FoHSECAiDcan déla Santa Igícfia ddh}ptefentó el teftaraenrocerrado,queanteeí miíino tícav au «  
otorgó el dia antecedente elUc. O, Al'onsoManrií^ e ce P ara,difunto,? pidiendo íe abnerte y Pnb* i-sl 
íc¿° mandó akielTcaiente,precediendo íainfotraacion,y tcqmíhos de derecho.En elle m aad3*c^¿r (~„ 
pompa a lg u n a^  la Capilla en que e« efMonafterio de S, Fnmdfco de Salamanca lo cibva» a l^ o s S tñ o  - 
res de fa Caía. Encarga d fas hermanos,/ deadoSjhagan dezir Millas por fa d a« , y d  Tcóala o ¿ s ,  y manda' 
pgar- f o  dculss-Dicc^oc t e  heredero de O. Caerle  ,i„  Sra3r. fe rio,hcrmrao de íu n b n d o /llsn d i,
quefc den á Doiia María  de V e l a  s e o ,  linda,y hctedwa deD.CARci a fe hemiano, 400. h coo k o i c l e
debiaty al SraorD.GERosisioJtASiUiyyE.ObiipodeSilamana-.ao.crrados.Dicc,0 «  teníalos B ra rfd «
del Cafar,dcTsIaaianca,yEípír.ofilÍ3.Riit;g3aiS^ozDJFi:RíiANCo deTolfdo TPouslcA^Dean deSaboiun * 
tíyqnc doliendofedela nema edad en que queda va D.Ber ,nardi.voJ u fo b n n o jc a m o jr^  v fovoteciede" 
puesno cenia para dio menos obligádOrt que cl,y le dep por fu tdhmcntario.conD.A^ro^uoM asrio v£& 
hermano,Pedro de Solis de Fii^ D .B erxardino *\Usiuqy£fu lobrino y d  Do¿i.Aíaran d ^ a l t e f o o r  
heredero,al dicho D.Btmac4ino,£niiendo no tener mucho que dejarle. ”  J

EnFromefbja504drAbrildctfro.ameM dchorLalÍo,£fcriv3do,Fr.DiEGOD£SÍEsnoza M oagcdcJí 
Orden de N.P.S*Benuo,cn cl Monafterio de N.Señora deSa Miftncordia de a q u a ia V a ia ^  h faü| 
dice)¿r/ Tluflrijsitjit) SeayD.BERNARpiso M aniuq/ e deL^KA3Smr Jt U c 
j>e M endoza fu S^resp^cflc[\̂¿ij, para profeticen aqud Monafterio, hace fa iríh -
menco,en que manda al dicho híonaftedo toda fu legítima materna, por quanto el Abad, y Mondes le nviart 
recibido en " ^ ' - - - *
y darle eftudio^
mrs. Rev oca cierta renunciación que avia hecho en D. Alonso fu hermano.de la peofion Ecleftaftica que te-j 
nía fobre el Obifpado de Malaga, queriendo, que ledo ía cobrarte harta d  dia que íe la cedió : y dtfde aquel,- 
ha Ib el de íu profefsion,fueíle para dMonalfcrio. Acetáronlo alsiFr*hlando deSalamanca ̂ Jbad de laMilcxi- 
cordia .VotrosMonges de aqudMonafttrio,por fi>yen nombre ddos demás* Ycfte mltrumcnto fe lacócdpnes 
de fu original,^ ihíbntia ddP.Fr.HcniandoMflnriqne,qiie es como ddpneS fcllamóFr .Diego deMe:;doza^ 

Conocida cofa lea j  cj¿untos elid publica eícrirura de donación vieren,como/oO. Antonio Mju<Ric*yí ds 
LARA.QcrigOjhijo de D,B£RHAidisoMasric»ve n¿LARA]dela Boca deS.M.v de OoóaIsabei d íMes-; 
uozA^nis Scnoresj/Señores que fueron de las Vil las de las Amamelas,en Campos, vecino queíuv deftaGii- 
dad de Sala manca, digo; Que pot quanto vo he vivido en la Ciudad de Falencia muchos anos/oio,? en coanJ 
pañia delSeñorD.GAfect AM*N&tqvE d^LaRa,mi hermano mayor,Señor que fue de las dichssViilrStyanh- 
rnilnio en compañía dd Señor D.BeRnah,dino Mahra^ve de Tara, mi fobrino,Señor que es al ptríeme 
délas dichas Villas;/ viviera toda mi vida, G obligaciones muy fbr^ofas no me loimpidieran ,  porque todas 
ttnoshallado en U dicha Ciudad de Pakaictí muy buena acogida,amiftad,/ correfpcmdciiCÍa,de que tb n p rt 
me he hallado obligado,/ deícofo^c que aunque en poca coi a, ñor fer pocas mis filtras,iiáí alguna moefir* 
deflí reconocimiento;/ por patectroefer fetvicio ¿c Dios,/ dt la dicha Ciudad,hacer algún bien,/ limaíisa 
a los pobres de la carcd.&e.Por tanto,ks hace donacidn^ perpetua de va cení o d  quitar,de fíete dncp*w«te 
rema que tenia fobre Pedro de Sakrmr de Vega, Mercader,vecino de aqudli Ciudad, para qué fe grftsífe 
hazerioslimofba.Y lo otorga cu Salamanca,a de Diciembre de iú  14. aa=e BartotantÓ Vefazq w=* deB*rq ̂  
ric¿.i05,EfciÍYano del numero. '
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PRUEBAS DEL LIBRO XIII.

E
Ttft Amerita de D. (jarcia, /G Señor de las Amajadas, Ardñvo de aquella. Café* - 

¡\?IaYiHs dcAmayudas de Arriba, vi timo dia de Febrero de 157¿i.anos, ante Francilco Catrera,EfcrL 
vanOjd muy Iluílre Señor D.Ga r c ía  Man RiqVE,Señor de ia dichaVñh,haccfu tellamento:y eld» 

írauRnK^ante el milmo Eícrivano,oumgÓTodicilio_En ambos ti cebra k r hijo de jos Señores D.Bemardino 
Manríoue,y Doñalfablel de Mendoza,íus padres,y que fue cafado con Ja Señora D o u a G a talin a  deFon- seca y' T oled o, y joeltava delegando matrimonio con D oóa «Ma r ía  de V elascoj teniendo déla primen a D í Bí RJíardino  j  a Doña Isabel Ma n bjq te*Encarga 3 D. Alonso M anrique , fu hermano,que defear- 
jrjíle fu conciencia en ciertas deudas,y cargos que tema: entre las andes dize,qoe debía yo. ducados á Dora 
Ana Manriqv EJutia^Abadcia de Calabazanos;? díze:Que Doña María de Vela ico. fu umger,fe encargara 
de cumplir aquéllo que D.Álonfo no tomaíle á fu cuydado.Mejora en el 3.y y.de Tus.bienes áDoñAls abel 
Manri^ve fu hija.Nombra d D.BERNARDiNo,fuSenor,por curador de los hijos:y deípoes de fus dias,áD. 
A lonso l'J hermano, en quien defde luego hace el tal nombramiento, tí fu padre íaíjeciefle antes de tener h  
mtoria:y no pudiéndola D.Alonfo tenerla dejad quien ¿I la diere- Dice,que dcldpte de fu primera muger, 
reída por cobrar S 00. ducados de ios defeargos del Emperador N.S.y los recados del los ella van en poda de 
Gabriel,Secretario del Señor Prior D. A nto n io .  Di fpone por otra dáufula, que la tutoría de fus hijos fuelle 
para quien D. Bern ardí no, fu Señor quihellé: y f iacafo dicho Señor faflccietle antes que ci, quiere que la 
ten^a Betnardiuo de Morales,íu criado-, . ■

Convenio entre el V.Señor dé las Amajuelas,j la Señora, dtl Csbofé fagr*.

EN 10.deNoviembre de 1 $7 z.años,D.GARt:iA M anutuve,de la vna parte: y déla otra, D .C hristo- 
í  al V ela,  en nombre , yen virtud de poder de h  Señpfa Doñ* L eonor pe T oledo ,  fe cpnytcn* 

y conciertan, en ene D. Garcia haría íégiiro el dote de la Señora DqúaC a talin a  deFon?eca fu rnuger^ii- 
funtajíegun las eferituras para él otorgadas,y le pondría (obre lu mayorazgo,con facultad Real. Que la dicha 
Señora Doña Leonor,fu i uegra, fuelle rnrora,y curadora de fus hijos Do ñ a  Isabel, y p .  G aspar  MakHi- 
qvEjCn quanto álas pérfonasrcún ral,que en teniendo Di Gafpar ocho años, ¡e entrcgaile á D.Gafda, y que 
Doñalíabel pmnaneciclfe en cafa de la dichaSeñora fu abuda^hafta tomar efhdotd qual,ficudo el de calada, 
fde avia de dar con voluntad de ÍXGarm.pena de que Daña Leonor,y D. A lonso d e FonsecaIc pagalíea 
1 ojj. ducados,lo contrario haciendo. Que fe veudieflcn todos los bienes muebles de Doña Catalina á difpotí- 
cio-i de los tcftamenrariosiy que comprándole de fu procedidojaros,o.ceufos,tomaíle delíOsDoñaLelinorde 
Toledo yog.rars.y tí no pudietíén llegar 3 eíb cantidades cnropliria D, García deide el dia que D. Alonío 
de Fonícca fe c jb ilt,o  fállecieílc. Y  que qnándo D.Garda llevarte i  fohijo á fu cafa, dejando én la de Doña 
Leonor á Doña Iíabel,daria cada año para fus alimentos 54y-mrs. De todo lo qual prometieron hazer efen- 
turas, obligándole D.Garcia,y dando fu palabra,como cavallero,de cumpíiiloryD.ChrillovllVclafe obligó, 
y dio oira ílmcjante palabra de hacer firmar ellos capítulos ala Señora Doña Leonor de T oled o :yio  firma- 
ron,con Juan de Sults de Frías,que fue vno de Iqs ccíligos, ficudo la de D . Garcia la primer firma,

C-ifmtento de Djii.t Jféhd ñdairrl̂ ue .Seiir.e deReeorttllo* Arch.deArrojadas.

E N  Salamanca,i  zo.de Mayo de 1 y^.anieFrjncifco Alvarez.,Efctivanodel numero,D.JvAn A lfonso  
, de Sons,Señor de la Villa de RetonÜlo,y Don a Isabel MANRiqv£,íumuger,con fu licencia, con- 

tíetlan aver recibido del Señor D .A ntonioMa n RIQv e de L a r a , rio,y tutordeDoña Ifabd,tres ceñios que 
la pcttenecbmlosdos contra D. Fernando deAnaya,Señor déla Aldea de Cabrillas, vecino, y Regidor de Sa­
lamanca,de z8y.mrs.yde 3 iyiiy.rors.de renta al año:yeI rercero, contra Di Joan Rodríguez de Villafuerre 
MalJo:iado,vecino, y Regidor de SaJamaoca,de ziy.mts.de renta,que era toda la hacienda que Doñalíabel 
tenia, y que D, Antonio la avia a u mi ni tirado: y le din carra de pago,y finiquito,de la cobranza, y gallo dclla. 
Lo qual le obliga 3 guardar, y tener D.juan A¡Ionio de Sabs.y hace pjeyto omenage,como Cavallero Hijo- 
d a l g o ,  e n  manos de D . G o n z a l o  d e  O  v a l l e ,  v e c in o  d e  Salamanca,Gávaliero Hijoaalgo,que délle recibió*

Obligación de la Señara ¿te PillavUhféy fobre el dote de la F'f. Señera de las Amajuelas. Arch. de Amajuelasc

SEpan q'jautos ella Carta de publica eícritura de obligación viercn,comoyoDonAANA DEAcvnA,viuda, 
muger de D. D iego del AGVlLA,dd Abito de Santiago »difunto, vecino que fue, c yo loy dellaCiudad 

dcAvila,otorgo,é conozco,z digo:Quepor quanto al tiempo.é fizón que d  SeñorD, Bkíl >- ALd 1 oM ANRra 
Señor de IasAma y uelas, vecino áelaCiudad deSalamaqca,Ie ovo de cafar conDoñ a Antonio delAgvi- 

LA,mi hijsjc del dicho D.Diego del AcviLA,en z i.dias deMayo de 9 3 jños,fe alléntó,c capituló,que yo 
le huvitilb de dir.é pagar.en dotc,c cafamienro,con la dichaDoñaAntonia ddAguila,mi hija, foy.ducados: 
Jos dos,luego como íe defpobllenic otros 1 p,c;i vna cama de damafco,y en vna qoadra d¿ tercácioeloSjC da- 
nutcos,yen otrasprelcas.quefcle dieller^venrrcgallcn antes que fe cafa líen: y otros 3 y. ducados en feis años, 
cada año jo o . dncados, contados los dichos feis años defde el dia que fe caíallc, c veiallt con la dicha Dond 

monja dd Aguila:y otros zy¿ ducados dentro de quatro años primeros tíguienrts,defde el día que íe éafaL 
fe,c velalíe, pagados al fin dcllos:y los iy. ducados reliantes»defpuesde mis dias.E fe trató anfimi(mO,quc írt 

uvieí e de íacar facultad Real .para que d  dicho StñorD. Bemaídino ptidiefie obligar á la paga,c fe gurí dad 
el dicho dote,c arrasaos bienes de lubafa,é iSiyoraJgo:c no fe pndiendo alcanzarla dicha facultad,qnelos 

dichosqg.ducados pobreros fe empleaílím en ceidos,para leguridad del dicho dote;Ydefpucs,en¿7.diaS del 
mes dejunjo dd dicho año de 9 3.yo,y otros d.h f ija res . aprobárnosla dicha capitulación: é d t nuevo no3 
o igamos de aguardar,c cumplir, y pagar los dichos i oy. ducados i  los plazos de la dicha capitulación t ¿ 
'  g^on.Q oe lo vno,y lo orro pato anrcPedroGonzalez del Cerro,Elcri vano dd iiurneío deftaCin
dad. Ucípues de lo qual, el dicho Señor D.Bern aidino  Manriqve de L a r a  fe casó,? vdó fcmm ofdG'í 
de laSantaMadtcIglefia^con ia dkhaDo¿AAntonia del Ag yila^ i  hija,« Lo elU al prefaite,¿ yo le he idt>

£*■



pagando dicho dote,Scc.Dice,que porque aviendcíe cumplido d  plazo délos 4„an05,en que día le oh-ígd 
a d^rleig* ducados,los qoeria cobrar D.Bernardíno, En aver ganado facultad de S.M. para obligaría mayo­
razgo ara ieguridad dei doic:y «¿ecia^ue queda emplearlos en joros,, y ctafos, que firvicododc ícgatüady 
rráJtiMilen¿ÍiEd,por uo hacerle mala obra,y porque tuvi-ilc la comcuiencu de Jos rcditoíjin alterar cu na­
da las elcrituras referí das,te obliga a dat los rg. ducados,luego queD.Btinarfeoo íacafitl a dicha iácuhad, 6  
á pagarle por ellos inttrelics,a razón de á ióg.el miliar. Y Jo otorga en Avilará i>.deAgortode i y^S-años^ 
ante Antonio de Cianca,Elcrivano del numero de aquella Ciudad.

Genealogía del Abito de D. Diego jlpann^itr, Efcnvanhx de Cerner* de Sontiaae*

EL Rey D. Felipe IV-por Cédula,dada en Madrid i  i y. d t Setiembre de idi^ .iñzo merced dd Abito &  
Santiago á D. Diego Manriqve,  por cuya pane fe preferid en el Gjnícjo,con la Genealogía liguien-; 

re. Y aviendofe cometido fus pruebas en t r.de Octubre de aquel año a D.Fcandlco de Vargas Zapata ,yLicJ. 
Diego de Caftrofe hicieron,y aprobaron,y fe le dio tíralo de Cavaiiero de H Orden,enMaárid,á i o. dcÜi- 

cianbrcde i ó 24. dirigí do a D. Antonio de Solisfpara qucieannaít Cavalfero; D.DjLGuMjL>;tviQ\E es hi­
jo de D.BernaRDINo MANRiqyr^y dcDoñA Antonia deiAgvíi a,naturales de Salamanca. Sus abuelos pa- 
rernosD-GARciAMANR.icíVE,yDoñACATALiNADEFoNSECA,natiiralesdeSaÍ3m3Qca-Susahutlosiaai)eroia%
D. Diego del Aguda,natural de Ja Ciudad de Avila, y Don z Ana dcAcuña,«simal dtToro.

La mifroaGenealogía preíenru D.García Makri^ve p£LAKA,hermauo mayor dcü.Diego,para dAbi­
to de Cavaücrode la Orden de Ai can rara, de que Felipe IÍLle hizo merced,en Ccduh de............¿de i 6 :ús
y folo dihere,en qucDoñaAnronia dciAguila fu madre ¿iceltr natural ¿c laCiudad de »Ufe,y que el era ni-; 
tura! de la Sagrada^ocho leguas de Salamanca.Por efe Genealogía íe id citrón ios pruebas, divididas por D. 
Antonio Vela Carrillo,y Fr. Juan de Robles Oviedo,en Avíia:elComeudadorD.Sanc3mBwbo de Acuña,y el 
Maeftío Fr.joan de Robles,en foro: y D. Felipe de Portes, y Fr.Fwncilco de Oviedo Ctrípcde^ea Satamaa-* 
ca.Y aprobadas por el Coníejo,íe Je diñ denlo dcCa val i tremen la forma ordinaria.

Tcjhtmenies de D. Pedro j  Date Beatriz, de BarricítrasiStíuresdc Sorracos,? Paf?maÍC¿*>.

EN la Villa de Piedra-Hita,a 13.de Setiembre dt 1 6 iq-años^utc j uan Rodríguez, tícsivano dd n ornea 
to della,otorgó f u  tclumcnto cerrado D. P e d r o  F r a n c i s c o  d e  B a r r u n t o s  G o l o s a  , Stáor de las 

Villas de Serranos, yZapardid delaCañada,cftando endrino. Mándale fepuferen la ígltiu déla Villa ücSere 
ranos,en fu GapUla,y que íe paguen lus deudas. Nombra pcrlustelhmcmaiios ala Señora D o ü a  ¿Veataiz 
d e  B a r r u n t o s fü J a u g C T jy  á  Alvaro,y D.Francifco Ptccliin,y al Lic.Ord¿s,vcdnosdePiedra-Hit3,yijaa£i 
Ordo ñcz, Vicario della=y á la Señora Don a N i c o s t r a t a  C o l o n  a  fu madre,y á Juan Mariniego,vecino de 
Madrid,á quien man da i  y* fanegas de pan terciado, de cenío perpetuo,que tenia lobfeíu niayoracgo.qüe era 
libre déla herencia del Señor A n t o n i o  de B a r r u n t o s  f u  padre*Dice,que deílc Joan Garcia.y de h  Señora 
Doña Nicoftrsta,crn todo el mueble que tenia en íu Caía,y t e l e  manda bol ver, Dt ja  por lu heredera raica,y 
fuccílora enfa Caí4,Y mayorazgo,3 Don a  N i c o s t r a t a  F r a n c i s c a  d e  B a r r u n t o ? C g l .o k a , Í u  l u j i  Icgñ 
tima,y  de la dicha Señora Doña B e a t r i z  d e  B a r r u n t o s  iu m u g c r i y  por qoacto día era niña, y  fu madre 
menor de a  y.anos,nombra por curador delia a  lz  S e ñ o ia D o ñ A Í M C o s r R  a t  a  iu abuela: y  e n  l u  h u ra ,a ;S e fL o r  
X ) .Pedro Mampaflb:y defpucs,aU Señora Doña F r a n c i s c a  d e  B a r r u n t o s  C o t o n a  fn m u g e r ,  hermana 
del teíiador. Declara,que tiendo cafado avia ávido tu María del Calhilo, vecina de Alva, qustro hijas, qrae 
eran Frandlca Antonia,vAna María,y las otras dos declararla juanGardaMariuiego-Mandalas alimentar,ylas 
ancarga a la Señora Doña Beatriz deíbrricMos fu muger, a quien pide perdón del poco cuydado con qnela 
avia afsiílido.Y ruega a los SeñorefD.JnaGQeBarrieutoSjyDoñslneSjíuspdreSjle perdonen lus mocedades^ 

En Salamanca^ 10. de Noviembre de f 6ó 5.ante Matías de* Zamora,Hícrivano,hace fu tettamei 1 co,tfeiH 
do enferma,DonABEATRizpACHECo,viudaddSeñorD.Gaípar de Cliaves, que primero lo fue de D.Pedro 
DEBARRiENToSjhiJalegitíma de los SeñcxesD.j  v a n  P a c h e c o  d e  Ba r r i e n t o s ^  D o íl a Ln e s  E N R r q y t i P r «  

> i e n t e i , y vecina de Saiímanca.Mandale fcpulrarccn fu madre,y abudos^cnlaCapilla ddDocF,Ta¡avtT3,eu 
JslglcfiaMayor deSalamancaíJ deja el entíerto a dilpoiicitm de lus tedamt otarios.Quiere,qne le diganSoo- 
Mitías por fu alma,y le paguen las dtudasq ue declara, fien,declaro (dicc)^yo Joj pejjeedera del vtejtrJig*,} 
cafas de U villa de Pafjval Ceb jódelos Uarrier.toŝ jPachtcüS ên qat fucedipor muerte delAíscftrs de CampcD* 
ylfítomoRodrlgtít^dr UsVdñlLu^vnfibrh:‘>,Cav4líiTQ (jxcfte delante as Abantara« Dcclerorfue per rzioucr- 
ze es mifjjcejfor legitimo el A'nMzD.BERNARDiNoMANRiqy e d e L a r a  mi meta ¡Carde de las AmaptelssJájé 
vtayarjyStner de UsCufiit^ mayorazgos d e fe  ¿VHvrcjíD. C A Reí a M anriqv E DELARA,yDoñAFRANciscADÍ 
B a r r i e n t o s N i c o s t r a t a  t G o l o s a  mis hijos- Manda al dicho Ccndc fu nieto, r na pimra de va Ecce-Ho- 
tno,y le nombra por fu teferflematio ,conD. Diego M a n  r i q v  e ,D. F rancñcoRodiiguez ddLcdefbsa,y D . A i h  

tonio del Gallillo Poriocarrcro,todos Gavalletos del Abito de Santiago, J Lucas de CorgiGn. Deja por fit 
vniveríal heredera a DouAMARiANDsRic*yE d e L a r a  fu meta,hija de los dichos D.Gama^y DtmaFran-. 
ciíca de Barrientes: porque aunque fu herencia toca va a todos los hgos de ios dichos Señores,ya díalos i r i l  
dado lausfacion.  ̂ 4

7 'efiawetttéde Dos* Ptancifa de Barrientes }VÍf. Sonora de las odmayaelas.

EN Salamanca,a iS.de Enero de 16 f ian te  D. Luis Latí o de Mendoza, Señor de la Yüb de Jn&quexlj 
AlferezMayor de Gnadalavara ,y Corregidor de Salamanca, D. Bern a jldinoM anr iqy e de Lar Afli­

jo mayor de D. Ga Rc i a\í a NRiqvs, Ca va iler o de la Orden de Al canuta, vecino ,y fe  Doqa Francisca 
Barrí entos ,dijo:Que la dicha la madre avia fallecido aqueldia,avieíido otorgado fa tribrmenro cerrado e» 
q^deNoviembre de 16 y ̂ .antePcdroGonQalez Bretón,Fíen vano del muñeco, que era el fe que hacia prrfeo- 
tadon, pidiendo,que le abridle,y puMicafle. Y elCorregidot-aviendo recibido La iulottiyfeon aodL^ohinda 
lomando aísi. I LmaleDoaAlRAJiCiscAdeBaRRLENTOsNhcosTRATACoLoHA,v«iisadcSaJaíiiSRCJ,vredaJD
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D GaRgi-5̂ A!íRíí^ e D£^ARA , Cavallero ddAbiro de Alcantara^y elbndo con poca falud quiere difpone; 
ĉYuS í̂-s ŜjCíMíc tus hijos,y del dicho fnmarido, que eran, D .S srnardiso , D.Toseph, D. Ba lta sa r ,  

D oü,í T eresa >^CRA A ntonia ,vDonA M a r ía . Mandaíck-psítaren iuParroquia de Santa Olalla,en ¡a ie- 
pckcri donde lo fue fu marido : y que el dia déla fallecí Diento, íe le digan muchas Millas, y dcfpnts oua- 
tro mil , pagando cada vna á real, y medio. Encarga muchoa Don Bernardino ,fu  hijo mayor , quepe- 
eae fus deudas , v ampare , y de elíaúo a fas hermanos * y á rodos que obedezcan á Ja Señora Don a .  
TRiz Pacheco deBaRRientos,íii madrera la qual pide,que cuyde mucho de fus nietos. Mejora en el 3.yy# 
de Tus bienes i  Dop-a T eresa Ma sr k ŷe de L ura 3 fu hija mayor , por ei amor con que Ja avia afsiírido 
üemore. Qpícre, que los zp, ducados de arras, qnv íu marico Ja mandó , íirvan para pagar efe  difpoítcion. 
Nombra por fus reftamentarios al Señor D. Gabriel ce Solis, y a la Señora Dona Fclíchc Alonfo de Sclis. fa 
nlllTCr r 3í Señor D .D iego M anrique b e L a r a ,v a laSeñora Marquefa de BaydesDonACAT a ú n a  Man­
utuve de L a r a .v á la Señora Doña Beatriz Pacheco de Bamentos, lo Señora, y tu madre,y a D. Beuñan­
d o  íu hilo mavor, y áD. Antonio Rodrigcezín primo 'es el Señor de Pafcuil Cobo, } Inftituye por fus 
raí veritíes heredero*,a los dichos fus hijos:? le hizo en Salamanca,á 30.de Octubre de 16 y 5- Declara def- 
puesfer fns hijas legitimas, y del dicho Señor D. García fu marido, Beatriz , y C a t a l i n a  , Monjas en ks 
Aquilinas Recoletas de Salamanca,y que la primera era profdla: y hazc a los demas hijos diverfas mir.das.

0 Genealogía del j &uq de Don Jofepbi*Manrvaue.

E L Rey N.S.D, C arlos II. por Cédala,dada en Madrid,á 11.de Enero de 1 tí 73. hizo merced del Abi­
to de Cavaílerode la Orden de Cal a nava, 2 D. Icíeph Manrique de La ra, por cuya pane fe prefenró en 

el Conlejo de las Ordenes , con la Genealogía ñguiente. Y en 11. de Febrero del dicho año, fe cometieron 
fus pruebas a D.Franciíco bel CsítíHo y Oeampo  ̂v Fr.D. Bartolomé de Yíííaquiran, oy Capellán de Honor 
de S. M.vPrinr deS. Benito deTo!cdo,CaYaitero.,ykíiigjofo de hOrden. Y  hechas..y aprohadas fe le dio ti­
rulo de Cavailero be Cahtrava, firmado de la Rcyss Mad^GovcmadorajenMadrid^zT.bcAbrildei <5/^ 

D. Ioseph M anri^ve d e  L a r a . pretendiente del Abito de Cavallero de h  Orden d e  Calarravu. Es na­
tural Je Salamanca. Padres,D.G arcía  Manriqve de LARA.Sencfr de lis Amsynelas, Cavallero de iaOrden 
de Abantare,naruml de laSagrada,y Dona Francisca de Basurientos C olon a ,natural déla Villa de Ser­
ranos. Abuelos Daremos,D.BcRnardino M a n r i^ve de L a r a , Señor de lasArnaynelas,natural de Sahman- 
ea,v Doña Antonia del Agtiiia,naiural deArila. Abuelos matemos,D.PedroFranciíco de BarcicntosCoiona, 
Señor de SerraiioS^íTága Beatriz Pacheco de Barrileros, natural de Ciudad-Rodrigo.

E fcrtiu rd s d e D. A -fig a e jA fa n r iq u e jljo  d e le r  eprtfyes Señares d e h s  A m ay u eL u .A rtb .d e aqu ella  C a ja .

E S  U Sagrada,a l i j .d t  Setiembre-de i yS1.añóneme Ecr.iio CrhdíjEfcrivano del climero de Salaman­
ca,D. Mig v e l  M a n r i c ^v e  Jí e  L a r Ajhijo nc íes muy üutires Señores D B e r n a r d i j í o M a n r i o y e  d r  

L a r a ,v D o R a  I s a b e l  d e  M e n d o z a  Jíus Señares pabre5,díiñ :tos,pzreciu3rireel Lie.Pedro deMedina,Al- 
caldeMayor deSaiamanca:? porque era menor de z? .años,aunque mayor de io.pidió le proveyere de cura­
dor. Y elAIcaldeMayor díícerníó la cntaiuria LñÍo:;íoSmchcz,criidodeidÍeha5eñorD.Bernardiiiofapadre* 

En Salamanca.! z6.de Maiqo de 1 jSi.anos, ios Señores D.BERNARDiNoMRNRiqyE,Señor deiasAma- 
ynílas,y D. A n t o n io  M A N R iq v E ; lu  curacor,de la vna parte: y de la o tr a jD .M iG V E L  M a s r i c v̂ e ,  y Alonfo 
Sánchez,fi curador,co;i in.crviiuTon del Señar D,Alonso Mahric v̂E,bermano del dichoD. Miguel,y rio 
de D. Bcrnsr Ji ao,dic«i: Qce por qamro D. Migad pufo demanda de alimentos ai dicho D. Bernardino fa 
fobri::o,h!jo deí Señor D.G a r c í a  M a n r i ^ v z ,* u hermano mayor,y  d é l a  SeñoraDonACATALisA d e  F o n -  
s e c a , fu mnger, bñin:o;:en í= g n l ,el Lie. Fernando de Paz,Teniente de Corregidor de Salamanca,por len- 
tenciiTpro.:aridada c:i zo.de Fearero de r y3 1 .condenó ai dicho D-Bernardlno,dqae halU rento qae entre­
gare i  D. Miguel fus íeginnias,lc dieíTe en cada vn año i oop. mrs. De la qual dichafentencia apeló D. Ber- 
mtdinoi ia Cnancillería de ValiaJoHd, donde D. Miguel le quería poner nueva demanáa,íobre las mejoras 
c e  3 .T  j . c c i e  le hizo el Señor D . B e r i í a r d i n o  M a n r i q v e ,  fa padre,? íobre íu legitima materna fobre laí 
cuatro legitimas dt ÍDsherman05,y hermanas, Rcdigiofos^ii que por donación de fu paire avia fucedido.Y 
sota,: or bien dcpaz,eíFavon convenidos,y ajuttudos.cn que dando D.Eernardino a D.Miguel Sqp mrs.de 
reara cada año,por todaln vida,y too. ducados greciofos,para arada ¿los gallos que avia de hacer vendóte 
i  íerviri S.M.fe apartaría de rodos Jos derechos,y acciones, qtie rema 3 fus iegírimis, mejoras,)’ herencias,? 
alos msvorazgos del dichoD.Bírnardino,y dejaría la demanda quefobre fa tutoría tenia puefta.D. Ar osso 
Manri t̂ye fe apartó amblen en eñe contrato de la picrcníion que tenía,a que de los bien« del Señor Don 
Bcrnardino fu padre,fe le pagsíien 40^070.realícenla a heredero de D.Gabrjxe Manriqve fu Señor. Y 
D-Miguel,queriendo cfür,y pallar por rodo efto,hsce pleyro omenage de n o ir,ni venir contra elio,en ma­
cos dei l l u í i r c  Señor P e d r o  d e  S o l i s  d e  F r i  a s , Cavallero de la Orden deSantiago,á  cuyo arbitrio pulieron 
todos la htuacio n de los Sqg.mts. de rema,que íe avian de dar á D. Miguel.

Otorgáronle ¡as cfcritutis deíb capitulación,con licencia déla Juñieia Ordinaria de Salamanca,en ella, á 
1. de Mayo de 1 yS z. ante Francífco AívarerjElcrt vano del numero de aquella Qudad. Siendo ceñidos, Don 
Ai onfo Manrique^ edro de Solis de rríaSjV otros. 0

En Salamanca.! 1 3.de Noviemorc de 1 y^'.años.ante Pedro Ruano,Efcrivano del namero^D. Migvel 
MANRiqyE d e L a r  a hace fu teibm-nto. fcpultar con el Hibiro deS.Frencifco,cn clMonaftetio de
úquella Orden deSalamanca,en laCapilíi de fus antepaiiados,donde lo síhva el SeñorD. AlonsoManriqv e 
íu hermano. Declara,que elSeñorD. Berna rdinoMasriqve fu fobnno ledavaS4q.n1rs.de renta,por razón 
de fus alimentos,yqueD.ANTONioMARRi^E fnhermano le debia cierta cantidad, por vnos cer'Wqní ¡cven 
dió. Manda vna lampara de piare aN. Señora de kPeñadeFrmciajyqae fas teliimc.itarios ladoten cr.^y.rr,^
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de reati daño paia aecyte.Dice,qacà inftancia de D. Aìonfo,yD. Antoniodas hermanos,ajn/ló cttnD.Bcr 
mrdino/u(óbrino,cl píeyroqoe trarava fobrcfus mejoras, ylcgidmas: y que porquantoN'.S.k a via dado fai 
jos^no Jospodia ptrjudicar/os tcífarcennriosliguicíícn tu dcrccho,crt caí ode eoa venir losLatatk^ deSs- 
Jamlna cuijas ttni4jaÌtìeia.Quìete,quelcan esecutoresdtiu tcllamcnto, F r - Hernán doieOampo, Guardiola 
de S.Francifcode Salamanca,y O. Pedro deVdaíco^vtcino. vRcgídor dcToro.Iníhruye por fus herederos,,
3 D. LvisMA*BjQVH,y Doñ* Leonor de Velasco^qs hijoslegirimos,y dcOonA Isasel Delgado,*« 
mugo:, à la qoal.y à D. Agvstin Delgado ,fq Señor,nomlira por tutores de lai dichos las hijos*

Deípucs deftojen i y. deNoviemhre de i y 9 7* ante el roiímo Efcrivano,otorgó D.Miguel fu 
Afajcrazgo de las Graneros ¡cuja copia v i en ti AjcIivoü de los Duques de Sejfa*

E N Madrid,a 12.de Agofto de c $77 ,años,auteChnílovaldcRiaño,Efcri vjno dd numero,JvanDela 
g a  do,Secretario de S. M.y de fu Conícjo de la Guerra,Señor de la Villa de las Graneros, vfando d*

Is licencia que D .  A g v s t i n  D e l g a d o , fu hijo vnico,Governiti or de la Ciudad de Avería, en el Rey no d* 
Ñapóles,le concedió en ella ó 20.deDiciembre de 1 y 7tí,años,para que pudidlc hacer vinculo,y ma voraz- 
go,aGi de fus bienes,como de los que heredó deDoña Ifabc^yDoaaBernardini deRibas/os hijas,ydcDo-i 
¿ a I s a S e l  d e R i b a s / u primera mnger,yfu madre, difunta :y  también de lo que ó  el pertenecía de la heren-r 
eia de la dichaSeñnraDoñatfabel fu madre,funda mayorazgo por via de mejora de 3,7 y.deb Villa de las 
GraEcraSjcan 1« jnrtfdicion,alta,y baia,mero, mixto imperio,Y¿tíáUos,pechos,ydera;ho£. Unas calis prin­
cipales en Patencia,en la calle de D. Pedro ,que fueron del Conde de Bucudia. Hl AlferazgoMayor3yRegi­
miento perpetuo,que tenía en la dicha Ciudad de Patencia,con 2g,mts. de renta perpetua, que te paga d i 
cada vn año,de Jos propios de laCitidad* Una era,á h  Puerta delAlercado. Una tierra en fii tennino.de doi 
obradas,y media.Una cafa en la calle de N.Señora,enPaìeucìa^b qual quedó dcDooAlsABEL dé R ibas íit 
muger,y fue ddSeñorJuan de Ribas Fu abado,con otra cala pequeña que ci comprò junto à tila: 3 2. aran­
as das de viñas,y yo. ó tío. obradas de heredad de pan lie var,rcrmino de la dicha Ciudad, que fueron tam­
bién de los dichos Doña I&bel,y jruu de Ribas.Las tercias de pan,y vino dd Lagar de AurÜU dd Pino, 
vna legua de palendary yoy.mrs.de juro,y renta, limados en las alca valas viejas de la Ciudad deJacn.Todo 
lo qual quiete,que defpues de fus dias fea parad díehoD.ÁguftiaDelgado.fu hi jo,y déla dicbaDoña Ifa- 
bel de Ribas íu muger,y para fus defeendientes lcgitiraos,regul3rmeute,prtÉricndo el mayor al menor,y el 
varón à la he rubra: y à falta de hijoslegidmosjos narucdcsjcoino no lo lean de hembra. Ln cafo de acabar-* 
íc toda ella linea,llama í A l o n s o H e r i í a Nd e z D e l g a d o  fa hermano; y defpues dèi,à F r a n g í s c o H e k .n a «- 
DEzDELGApo,fahijo mayor,por la miGna orden:excepto,que no admíre fus dcícendfcntcs naturales.Y ¿  
fenece rodi la fuctfsion del dicho fu hermano,Cama al mayor ligo à FrascjscaHern andelDelgado R̂í  
hermana,y  fus dcfcendienresiy faltando ellos,los deis a b  e l  D e l g a  d o , f u  hermana,difunta. Prohíbe l a  e n a -  
genacion. Excluye Qerigos,Monjas,Fjrayles,y memeeapeos. Quiere que el poílecdorltlíame D e l g a d o ,  y  
travgalasArmasdelle lin3ge,quefon Eícudo con qnatroquarros:cnei de ¡amano derecha, vn Gallillo ea 
campo verde,y encima dèi vnaAguila negra :en d  quarto de abaso, vn bailan de cfquina i  cíquina,en cam­
po ami: debaso del, ma mediaLona blanca,y encima vuaFIor deLis amarilleen dquarttlaltodetnanoiza 
qnierda,otro ballon,con trtsGajondosa vn Jado, y tres à otro,con dos cabezas de herpes amarillas, que le 
abrazan por los cifremos,en campo azul'y en el otro quarcel baso de mano izquierda, quarto herraduras al 
rebés^as lumbres ària abaso,en campo verderypor oría de redo clEfcndo, elAvcMaria en campo amarillo» 

El mifmo Juan Ddgado,por eícrinira,fecha en Madrid,à 1 o.de Octubre det y 7 7.ante el nufino Gbrif; 
toval de Riaño,incluyó en elle mayorazgo la Capilla de N*Señora dd Rolario,que tenia ta  clMonafttiitj 
de S,Pablo de Patencia,por la qua] avia dado al Prior,yFravles yoo. ducados por vna vez, y los avia de ti­
tilar lOy.mrs. de renta al año,quatroleguas dePalenda'.con calidad,de que él,y fus fuceüoitsavian de íer 
Patronos de la dicha Capi II a, y quedar obligado el Con verno à decir en eÜa vna Milla cada dia por fu tima; 
y de fus difuntos,y dosMifíascantadas cada año:Ia vna el dia detodosSínros,por las animas de Jos Señores 
F r a n c i s c o  H e r n á n d e z ,}’ A n a  D e l g a d o ,fuspadres:y la otra,el dia dedifuutos,potIasde D o ela  I s a b e l ! 
b e  R ibas,)’ Don a  M e n c i a  d e  i a  V e g a  t  C e p e d a  , í u  pitmera,y fcguoda mugcr,difantas.

En Madiid,áy.deAgoftodeiy78.años,antcChriftovai QcRjaño,Efcrivano del numero,elBuflreSeñciP 
J vanDelga do ,Secretario de S. M.y de fu Confejo de Guerra, Señor de laVillade las Grañeras,refiriendo 
Amayorazgo que avía hecho ,  y vfando de la fa cui rad que fe r ciervo en él para alterarle, dize : Qoepor 
quanto D .ágVStin Delgado, fu hí jo,efià cafado con la Señora Doda Leonor FERR.ER.,hijs legitima dtl 
los Señores Frmdfco Fcrrer , y Doña Leonor de Encenillas fu moger, y el tenia i  la dicha Doña Lcoaor 
nmcho amor; por tanto quiere ,  que G fob reviviere ó fu marido, goce por fu vida las caías de Paleada, y  
quarenta cargas de pan dcl<K bienes del mayorazgo. 1

En la Ciudad de Badajòz, à 13.de Noviembre de 1 y So. años,ante LuisGon<pdez,EfcrivarK> dd  nomea 
ro delia,el Señor J van Delgado,Secretario de S.M.y dd  Conícjo de la Gtierra,Scñor dclasG t£ñers,r 
V¿]laXimena>vfando deh  fácnltad de alterar,ó añadir e¡ mayorazgo, incloye,y incorpora en ¿IlaViOa é¿ 
YÍUa-Xiraena,que avia comprado,legoa,y media dePakatia.confcis vAr¿Üos/juridicion3alra,y b u a ,mee« 
mixto imperio,y todo loque defpues compra de en d b . Y hace d¡ verías dedatadoccs al mayorazgo. 

CaJotnienfB de Doso IJiebel jlfanrî jKjSeoaro de los Graneros,

EL Rey D.Feupe IV. Admíniftrador General perpetuo déla Orden,yCavtìfcria de Coartava,en p*%í 
vifion, defpachada por Tu Confejo de las Ordenes,en Madrid^ 28.de Setiembre de itíyz- Maodh 

que vn Rdigiofo de la dicha Orden »haga las prue bas de las calidades gcDoba Isabel M a  >uuOyE 
b.a,hija de D. Lvis Ma j e de L aRa,v de Doda Míx iasaDeígaho d e  Mata, con^ainiD^Joat 
geYenegas deCordova iFiGVEB.OA,Ca vallerò de la dichaOrdcn deí^aJMya^^e^ialicwKbl^

^  “ O o¿ '  PRUS*



■J kj -
.o-* fo r ' V ' »

PRUEBAS DEL LIBRO XIV.
Facultad k Garci Fernandez» Señor de las A mayadas, para fundar el myon^go

de Malaga.

DO s Fernando,Y D oSa IsABEtjporía gracia de DioSjRejjV Reyna de Caftilla*&c. Por facer bien* 
y merced a vos GARciAFERNARDEzkUNRiqvE,Alcayde,e Corregidor de laNobleCibdad dcMa- 

laga,c del m:"ího Conícjoié a vos O olía Aldonza Fajardo fu muge recatando á ios muchas,y buenas, 
y leaíes férvidos,que vos ños aveis fccho.c facéis de cada día,porque de vos,y de vucft:roII;iage,é dricen 
dientes, quede perpetua memoria, para fiempre jamas: por t-fta nucítra Carta , de nneftra cierta ciencia, c 
motu propio , c poderío Real abfoluto,dc que en ella parte queremos vfar,c víamos,vos damos licencia,^ 
po Jtr,e Facultad,para que defde aqui adelante,para en coda vueftra vida,por Via de donación,o ccfsion, 5  
por viitlfro reíbmeutOjó poftrimera voluntad,ó por otro qualquier titulo,ó por manda de fervício,ó por 
otra qualquicr manera, vofotros ambos,c el dicho García Fernandez M anrique,cadaquaudo que quitir- 
redes,no perjudicando al mayorazgoque tenéis fecho enD. Bf.rnardihoMa n r iq vF.,vueltro fija, podáis 
facer,éfagais mayorazgo de todas las rierras,i cafas,¿otros quakfquicr bienes rayets, e feredamtcntos, c 
rci:t3s,c ceñios,c otros bienes,que vo$teneis,c ruvieredes de aqui adeianreenla dicha Ciudad de Malaga, 
yeuCoin,y en Alozayna,-/ en otras qualcfquier Villas, c Lugares, ¿ Alcaydias déla dicha Ciudad de Ma­
laga,v en fus términos, c Ob tfpado. afsi por virtud délas mercedes que nos vos avenios fecho , como por 
otros quaícfquiet títulos ,ó en orra qualquier manera,ó de qualq-ier parte dello, en DJuiOo Manrique, 
vutllro hijo legítimo,6 en fu hijo,h hijos c deprendientes,con qualel'quier fuerza jófuer^as,cfuiHnciones, 
eííibmííSÍones,c prohibiciones,e viñedos,c eíaaíuías,e penas.ccondiciones, éfjergas, e íégun, c poría 
forma,c manera que qiñticredes.c por vos fuere ordenado,? eltablecido.E para que dende tu adelántelos 
tales bíei:es,y hercdaniiencos,c ceñios,c rencas,de queafsi ficieredes el dicho mayorazgo , ni parte alguna 
dellosjno fe puedan di vid ir, ni apartar Jd dicho mayorazgo, por ninguna cauta, aun queíea pia,ónecclLiria, 
ni lucrativa.ni honorofa.nipoi: otro titulo,ni le piie-da vender,ni cnagenar,nidir,iiido:iar,iiÍ rrocarppr cini 
lo  alguno:mas qiie liunpre eífén,efinquen,6 jos,c incorporados en el dicho mayorazgo,paratiemprejamis, 
cotilas dichasíaer$is,é el mudos,e conlos otros vítulos,ciegan,epor ia fbrtni,e maneraquepor vofotros, 
d por sos el dicho G a roí a Fernandez M anrí ave hiere eftibíceído,e comricuid o,y otorgado el dicho 
mayorazgo,para que lo a7a,eherede ei Jicbo0 .iñiGOÁÍAMRiQyE,vueftrohijo,ydende en adelante fu liijo, 
b hija.ó nieto,6 nícra, fubcefsivanieutc, t  como a vos phigiere. Orro ti es nuciera merced, e mandamos, 
que los tales bienes que afei desacedes enri dicho miyorazgo, ;ii parte alguna dedos, fe no pueda perder, 
nipierda, por ningún delito,ó crimen ,que futre cometí do por aquel,ó aquellos que pofleyeren los bienes 
del dicho mayorazgo , o ios que ript-rarc íuceder en el: mas que en cafo,que por ci cal delito los deba per­
der .quefubtedaen ridicho mayorazgo bperlona,qaricgua la dtfpufieiondeidicño mayorazgo,queporvos 
in íi hiere fecho,fi llamado fuere a la fbbirrision por muer re deíqut/opo.leyere: pero es iiueítra merced, que 
algunos dellos, que tuviere el dicho mayorazgo, o el queefpcrare fuheeder en ¿1 , io que Dios nO quiera, 
íi comcticie crimen IcgisMaidiaris pcrdulíoris^porque deba perder fus bienes,que en tal cafo ayan perdi­
do, j pierdan los dichos bienes: bien anh como el dicho mayorazgo no fuelle lecho.El qual dicho mayo­
razgo que pórvos ais i fuere fecho,nos detde agora, de h  dicha niidlra cierta ciencia Apropio mutu,ypo- 
derio Real abfoluto,aviendbío por aqui inierro,y encotporado,confimiamos,yaptobamoslo amos,e rcti- 
ficamos,e avernos por firme,c valedero,para tiemere jamas .íégan^e como,y con los dichos vínculos .e fir- 
mezas,e abrogaciones^ penas ,e con di ci imes, J - gu - , c perla forma,e .mañera que en ¿1 íc contuviere,c fe- 
gun que por vos el dicho G arcía  Fernandez M aniu -̂ ve fuere fecho, e otorgado el dicho mayorazgo 
enía perlona dej dicho D-lñico MAHRKivE.vneítro hijo,y vestí dicho .GarciaFernandezManriquc,e vos 
la dicha DonA Aeconza Fajardo fü muger,jumamente,6 vos el dicho García Fernandez, por Ifquife- 
redes añadir, ̂ acrecentar, ó menguar tó quitar,ó limitar-b mudar qualquier cofa, ó to jo ,ó  parte del dicho

celiai io,c ccmplidero de luplir.E mandamos,que de aquí adelante,para {tempre jamás,todo ío fufodicho 
c cada cofa,¿ parte dello,Ica cumpÜdo^' guardado.aurque los vuefttos hijos, c hijas,Vean agraviados en

perrenccc,o per truc. _ puede,*: les bienes de fus; padres. Dada ep Ja noble Ciudad deSe-
villa,9, cías del mes de Diciembre,año del uafeimienro de N.Salvadorjcfu Chrilío de 1 q^o-años.Yo el 
R e y .  Yo la R e y n a .  Yo Juan dé Coloma, Secretario dd Rey,y déla Reyna,nucJlrQ5 Señores, laJËççéf- 
ctivir por fu mamiado.^/^r cjpqfd** diz.r. Rodçricus, Dador. Rt gifirada,Aloüfo Ruiz,Chanciller. /
. . ’ ‘ : , ' V '* Al*



DE LA CASA DE LARA;
Kt# G o ti F tnunin. M m ìja ,S tin -d th t  A i,r¡^ L u ,at D a  l i in f i t ta . tìr% iatJt

circhi ve a i /m Csjnùs de Frìifjt-mn
E N íinombre <áe vnfcIo,yvcrda.ietuDio5.eterno, ÌEmeu;b,y incoiti atable, omnipotente, inefable 

Padte,yFijo,y Éfpiritu Santo, trespafooaSjC rna cíléiicia,1ulfentia,ò naturi; d  Padre, incLíbíc^ 
t . Fijo, ¿lei fòio Padre engendrado : el Eípiricu Santo , elpirado de muy alta üaipiicidíd precediente? 
igualmente d  Padre del Fi|Ocn eflencìa; iguales en ofluiiporeaciJ,è vn principio prindpùitx de coda; 
las cofas vefibfes,c invefibles: vn folo rodo poderoio Dios,y Hombrc>Govetoador del matulo,cn quicus 
vo firme,fimpie,y verdaderamente creo,lègnnt manda,tiene,è afirma,c cree la Santa Aladre lgìciu:c cu 
ai-jmbic de la fiempre Virgen Sama Maria , Madre de Dios verdadero , Adbogada de los pecadores , à 
<|,:ien vi» muy devotamente me encomiendo,Sepan qüantoseftaCana de mayoradgojdonacioujceísion, 
r, iípalíadon,vieren,como yo Garci Fernandez Maníu^vEjfijo del Adelantado Pcau Alaxaiq^EjC 
¿1- Doúa L eonor ce C a stilla ,mi Señora,cuyas animas Dios a va, del Con&jo dd Rey, £ déla Rey- 
y  i ,nucftros Señores,y fa Aicaydc.c -ufficia Mayor en eíla noble Cibdai de Malaghe fn tierra, por vir- 
ta i de vna Carta de licencia del Rey, è de la Rey na, mirili os Señores, firmada, c filiada con ci fello de 
Lis Reales Armas: y acarando quando los bienes,y hacienda délos Ca valleros, quedan va i Jos, c vinai- 
j ;dos en mayara Jgo perpetuamente, dtripues de los días de aquellos, dU.do los tales bienes aLj juntos 
tu vna pedona de fus fub«flores , ic ñgnegran p ro , è vtilidad à los parientes pobres , qac dclpoes de 
aquel tronco,y raíz proceden: porqne como quiera que to jos,aunque de noble edí r pe ,ó iinige, proce­
ri jn,nOn pueden fer igualmente ricos,¡ionios pobres,e los que menos tienen recudo al ral mayoradgo,¿ 
bienes. c fiempre de all i fon fococridos,c remediados: clpccíalmcnte quando la pedona ea que el tai m j. 
yoradgo ella, es tn virtud, c nobleza qiial debe : la qual prò , y vdiijad le non legoiria, lì los nuyorad- 
gos íe non tìcirilcn. E coni librando,que en Jostnayoradgaí íc conferva mejor‘la memoria délos prede- 
ceflbrcs; ccnvitnc i  labri, de los nobles fechos, £ virtù oíos actos fuyos, páralos (cgnir, y tomar dciíos 
enxcmploíé de ios contrarios,para Iosahnir,e aborrccerjporque part ire que el roayoradgo es confonue 
día nobleza JdUnage,que los Sabios dicen, que no es otra coù:lalvo candela, e lumbre, que alumbra, c 
mueftra los fechos,« actos loables, c dios contrarios. E porque fi la 1 vaneada, c bienes,de vulo declara­
dos,que yo tengo en cftaCibdad de\Ialaga,eíu tierra ,fegund fu calidad,e cantidad,fincan junios,«; vñi- 
ciados en mayoradgo perpetuamente en vna pedona de mis lubcdiores , aquella pedona, por Iñccísi&n 
perpeána,podrí,con la dicha hacienda,ebienes,me, orfcrvjrjcguir,;: obedecer alqey,e à laReym.cuef- 
rros Señores ,dc quien todos los dichos bienes,y hacienda procedieron: e por conügaitntt, al muy Ex­
celente Principe D. J v an,Íu fijo,« á los que defpnes en fu lugar,e Real poderiordiuidad, {nbeeditren^
E otro fi, confederando , que fi el dicho mi nuyoradgo le Édeflè de las mercedes, por fn Real Mageflad 
à mi fechas,quedad de aquellas por largos tiempos reconocimiento, e memoria, cn fervido de fus Aire- 
aaSjdc quien procediéronlo q&al aulì no quejarií, fi los dichos mis bienes qucáallen àmìs fabctiEwi 
partibks.E acarando,que fi los dichos mis bienes,e hacienda,Íutífen en mis diar,ódeípues de mis dias, 
repartidos,y divididos por mis fijos,herederos,y lubcelloreMeguod l» calidad,e cantidad de los ¿fetos 
bienes , e fegund los dichos mi s fabceílorcs , fon muchos , vernian en tanta diminución , qcclos di- 
chos mis fubcelloics, calos que de ellos vinicllen , procediendo ti riempo ,  aprovecharla en poca.' 
Otro fi , porque aísí demimi idos por tiempo , íc conUiruirí-n: por manera, que los dichos mis herede­
ros, e faccÜofes non podrían facer , nin complir ,  delpues de mis dias, algunas obras pías tneritúrias, 
por mi alma , fegund las acoíhimbran, y fuelen facerlos herederos^ e fubceÜórcs, que fon gratos, c co­
nocen el bien fecho que de Cas prcdecdíórcs han recibido. E confiando , que vos D. Zñico AlAsBiqys 
mi muy amado fijo quinto,y fijo de ral emy amada mngerDoíiA AldonzaFajaRdo del L ago, fois cal 
pezfcna,que fegunDios,y virtud,con ho roe a mi voIuntad,tratórcÍs bien los dichos mis bienes avido de- 
clarados:« confiando de voeftra abilidad,y virtud,que con mucha diligencia mirareis, e íeguircis los fe­
chos loables dt v ueftroí prcxlccellorcSji cuyo cnsemplo.cfaciendo lo que debeis,confio de vos que muy 
lealmente fervirels,feguireis,e obedeceréis al Rey,e i  fe Rcyna,Ks.Ss.e defpuesal Principe D.JyanIu 
fijo. E otro fi,confervareis la memoria délas mercedes por lusAItczas i  mí fechas.Eporque confio de vas 
el dicho mi fijoD.IniGoMAitRiqys^qnelosdichosmisbicnesayuíb dedaradosjlosnon trafpaflir«s,cna 
genareìs,nin dem inni reís de fecho^courr-: la forma del mayoradgo aynfb declarado. Otro 5,coofideran- 
do,que fois tal pcrfona,qae dcfpues de mis días cumpliréis, c farci s aquellas cofas que perteneces, e loo. 
cumplideras al bien de mi alma,e ddorgo demi concieucia,E acatando,qnc vos el dichoD.IñícoALnii 
Riqy e mí fijo quinto,¿vedes mucho fervido,e de oda dia fervìsalRcy ,e à laReym,Ns.Ss.e à mi es de- 
debida obediencia, me a ve ¿es mucho obedecido,y obedectis, cumpljendoitiis mandamieutos. O ro  lì, 
co-afide rami o, que los dichos mis bienes ayafo declarados,fon,y dlán en cfta diclia Ciudad de Alalaga,!: 
fu tierra,donde,conio dicho es, vos me a vedes mucho fe ivi do, obedecido, y ayudado à lo a ver,e ganar, 
t  confe rvsr,eie refendo por mi, con vue'.lra pcrfona,l?s colas de ia guerra ,e govemacion tic ladich^Cib 
dad,e fu tierra.E otro fi,porque confio de vueftro buca fello,virmd,e abilidad, que guardar eis,e con  - 
plireis enreramentc^en lo qne à vos rocare.defpacs de mis días,todos las colas que jo  mandare, c tuvie­
re por bien en mi reftamenro,y clrimadilpuücioiijcor.foraiaijdovcs con mi voluntad ayuío dcdnafeU  
qual fegund que bueno,e obediente fijo,entctamente debeis complir,cguardar^cumpliendo aquel quie­
to Alandamicnto, que haHa en !a honra, C obediencia que à los padres es debida. Otto f i, porque ilo* 
caos mis fijos,herederos,chcrmaiHjs de vos el dicho mi fijo D.Iñigo Manrique,legua Dios,y mi coa- 
ciencia,yo los he tcparadoptcnrcdi^lo,« h^edsda,d cada veo en fu dìade,c tQasera,taap?,qi*anro c° 3^
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5 ¿o PRUEBAS DEL LIBRO XIV.
i  he ^dhdo conchos en los re parar jCoaio dicho es,la mayor parre de roí hacienda. ?or £nde en 

1¿'q:/-~qzJí 2 e fie mi vos l ig o  ay ufo declarado ,que yo el dicho G aRci Feríía:<dí.z Ma n riqye  curtió 
üízi, : f- o, cn la perío/J dt vos ti dicha D o* Iíugo MAHR*q£E,ím fijo quinto, yo quiero ciar, ¿ 

T^a-erre^ycomplidamenichce;e¿aia iictr,c525poáer^Í3cul;a c ,c e 1 ev;]]t jo ,qn d  R ey,' iaRtyna3nüci- 
tr . hivv rc-jCn tile dicho cafo rae concedí eran, otorgaron, c fi nerón merced, acaran de las lulo inier- 
t¡5 ccdLiS Jz cada vna ddlas.Las quales dichas cablas no he, per cabías ¿asies, para que aquejas ceñan- 
res,o esos vna dt-ilas,el dicho mayoradgoínfmfcripro ovieiíe de cdlarianies digo,decbro,e desermi- 
nojVÍ5"do dd fufo dicho P resollé jo, fácoítai, ¿licencia de las Altezas, que celiacres, 6  no ctiunttsias 
fy fcc x h a sc a n ijo  cada vna deÜas,esmi deiefóLuada voluntad de facer,como £¡go,el dicho mayor l i ­
go  ir.frzcíarito; eccbto que íes reférvada^egoarcaca la obcdíenria,é lealtad, a] Rry,é ¿ h Reyaa,i:aef- 
uoíSefm rs, debida, fegun ayufo díie.Eifs: vi'sndo,corno dicho he,G£Í dithoPíevmejDecenciajtacul- 
tad,e ''o ¿ crí¿ b  dicho, por las cabías,? en la forma fixíoaichsryo el dicho Ga &ci Fernandez M j s z i * 

denscion^pura, perrecb, e non revocable, a vos D on la ico  M AKftiqvj, mi rom' arnaco njo 
q-rjrto "q ypo de roí muy amada rouge r D o r± a A ldonzaF a jardo del L ago, uc roda la propIcCád^cíe- 
r.'rro.cne ro b e .y  rengo cutes ti erras, hierras, viñas, cafas, c oíros heredamienros, que yo tengo en la 
\~ilí de AlLzs.vr.5,c aísimKmo en las detrás,y viñas ¿e riego,e deíecAna,caí¿s,c huertas, mundos. me- 
{or :z o;res hered3roíer.ros,que yo he, y rengo en Ja Villa de Co¡n, Villas dclia dicha Cibdad de Maia- 
rr¡ z de rodelas lítms^hszss, viñas,olivares jslmcndralcsjmcrexsies,cafare lagar; é otrosherebamien- 
TO' cve vo íre,v tengo tn el .■ iíqcicria ce C'jí̂ckcs , tierra i_¡eíla cí cha Ciada n ce Aíajaga ,  ̂en ras caíií, 
roefenes, Fuertes, c hazas, c orres quaieíquiír bienes ravecs, que yo he, y rengo en Ja dicha Ciboad de 
M sí' -a.c er. qtrsíuuítr narre ctelu tierra.¿ en rudos quaíeíqaítr bienes rayces,que de aquí anelacte orie 
r t ,í  lovifreeñ eih dichaClhiai ¿eMategMíb tierra. La cual dicha propieaadjiSeñorio dt los fifibii- 
ches bienes sc de cada cote,? parte ¿filas, vos cono,i:edo:tíaípaíio}con efe cío, para que iea vuehro pro­
pio.¿ non ce CEra pertbr.a alguna, quedando ¿ rni,c en mi el dicho Garci Fernandez Manrique, en mis 
cías , fEicntras a Oíos píaccri que tn ella vida vi\rere, ti víarcucto de iosíníodichos bienes ,é  de cada 
vea coíi,e parte dedos,para que dtfpoes de mi; ¿tes, vos ti vicho mi fijo Don Iñigo Manrique,; y ades, 
c renga-íes 12 plena propiedad,)' Señorío,con el vfuíiiiéio celos dichos bienes,y ra/ecs, ¿ de cada cola,
V carie ¿tí! es: ca dtfde agora para en ronces , c de entonces para agora, yo v^s fago 3a dicha donación 
perfecta,? non revOrsbk, entera, y hen3, ce rodos ¡os nichos bienes,con rodo tí Señorío, propiedad^ 
v vfuh-zfreccün tcdis fus íerridumores33;ic*i;es jiiuíos.c ciroí quajeíquier dettehas, que yo he, y ron- 
gOj¿ ene pertenecer:,ó roe fhíta en fn ce cris oías tn ios dichos bienes, y en cada cola, ¿
parre ¿t.Kc-s,ftgui.tI que lo yo he,y rengo,* ttrne,ítgii:.c que mascompltdanienie yo vos lo puedo ¿ir, 
c rra;ps;kr,c-5i2 que de funes de ¡os ¿¡ches ro¡s au í, rojo h¿ vacttro enrerarucnie, ¿non de otra perfo­
ras si*¿nr.s. Lo. quslts dichos bienes, ¿cs^s co¿t, ¿ parte delíos, vos ios cono , cedo, é iralpailo> ct¡]& 
forro;fuibniríis: conrs! pació,c co;ia:cion, ~ j - m  tn ron ¿ras , como ¿eipuesde ellos , tiien todos 
los ¿ithes bieneSjC cica cola, c paire ¿chus, Lu la periens de vos ei dicho mi fijo Dos IñiGO Masri* 
QVEjVru ios, e vinciiuGS, c fechos ¡n¿)üía;go: por r;¿ mane rasque vos el dicho mi filo Don Iñigo Man-* 
ri a e. ni erre por vos, nin orea perica iigrou,iü5 non podadís vender,donar,trocar, cambiar, empe- 
ñsr. ií-ici:tnín aparMr ctí dicho roa y ora ego, por ’únguna vacia, aunque lea pia,nccelIaTÍa,íuíraIÍTay(i 
ho;:crcÚ,nin por via cc :e;lsmer.;o,ó cuoneciiiojniu por oirá rpalquier manera de contra lo, nin de vl- 
firos voluntad,; d n rcr erro tÍEu'o iIgzno,qzv iva^o 1er pueda: ;un poda des, por vis de contrato, ronde 
vlriroa voÍur.:a¿,rhi par o-;rz minera a.ga airirar iaíuiiancia , calidad, h formad*
eñe roí roavuraiga, en eda prtfenie tfcrmira con te ni notantes quiero, c es mí voluotad,« con tal pació, 
c candí cían, vos figo 'a dicha dons-ion,cc.s;cn,traípudacjon^jiie fi dividierd£5,3part2redes,ó enalgu* 
í;r romera enagenaredesíos díchcsbknes, ó ccía alguna,ó parte deíÍos,deI dicho mavoradgo,coiitra lo 
Itdoiírho: cue por 2qoeícafo,liiegoq'jcfijgais¡5 :¿¡ .genaemnk Ói:iro-Gcion5curoo dicho cSjixcdassy 
c arais pcrdijú.los dichos bieaes. é mayarango, ¿ lean aplicados, é traípalIcidOs, ¿ tfeíde agora los ¿óv 
no jSpííco,; crafpaíTo ,2 aq’ieíli períbua que iegundlo ay uto contentuo los ¿chic aver,s heredar ¿eiputS 
ce vucñros di's: ci en eñe cafo es mí voluntad, que aísi fea traipaüada la íubceísioii de los dichos dí£j- 
r.t5,raroo fi entonces dtíb vi¿5 prelente fallid di tdes , io que Dios no quiera* Otro ti , vos fago 3a dí- 
cna ¿onariou en Ja forro 1 fofo dicha: con tal padu , ¿ condición , que con los dichos bienes obedeical* 
lealmen:£,eíirvais ̂  Rey.e a ía Reyna, nucítros Señores, de quíenios dichos bienes procedieron . ¿ 
muv E ceíente Principe Don ; van,í a fijo. E que fi conrra ello fiieredts, ¡o qualDios no quiera,alieivie de( 
h i  per .as tn que por ello de derecho ovieredes incurrido,quiero,c es mi voluntad,que el dicho 
radgo r.cn vñ?. Otro fi , vos fago ja dicha doiucioa, con uí pacto, c condición, que todos ios dichos 
bicncs;y nía y oradgOjhn diminución alguna, de 1 pues de vueftres días,edén perpetuamente, para iícm- 
pre jamas,por Liibctfsior.pnptchu en vas psríu^ajc vutdros iubeelíures,ei_, la roiíroa fuñancia,titíiftid 
mo^o.y forma,c con los mifinos vinctifos,? condiciones,qut en la pecíona de tos d  dicho mí fî ts Do r 
Inioo MasríQ) c, en vueftros dias han ¿ t cíue, c yo quiero qne efien. como lulódicboQ. Íjos cual s 
vínculos.condiciones.preim as,c penis,¿tice agora para entonces, e gc entonces para a gota,yo Sospr >- 
go'.e he por pueílos, en cada vna de Us perfouas, que deIpues de vueitros dias fubcedíercn en t i  di no 
mavoradgo: ci con las dichas condiciones,c eo h  forma fufodicai, quiero qae avai\ por InbceUiOi ^  
da vno dedos dichos yadhccs lhbccilercs d  dicho auyaradgo, ¿ bienes , y con de Otra facera ¿y i:1.



DE LA CASA DE LARA. S6í
L? qm¡l ffeha fabccfsion,défpOttde Jos días de vos ri oícho mi fijo Don Iñi^Aünriquejqofefo,«: 
mi voí-jr. tai.qJL 1«  en ella guiía, Que dcfpues de vufóos ¿iiS herede,« ayaIjs dkhosbienes,cmjyo^ 
j adgo vGCÍlro fijo *d mayor,feytndo legitimóle de legitimo matrimonio: ¿ ti al tiempo de vuefóo fe- 
] acimiento non nuciré de vosüjo ¡egirimo, como dicho es, aya el dicho mayoradgo vuefóo nieto el 

. jiíirGJÍnjo Iegirímo,c de legitimo mituimoniojiijo de vuefóo hijo fegirimo el mayor: c ii non 
fincare nieto,en la forma luíodicha3aya Jos dichos bienes,e mayorazgo vuefóo viznicto legitimo, def- 
«endiente de vos por linea malculina^c por Icgidmo matrimonio; e delta guiú fea en los re vi hnc ros, ¿
, ende hj.i defeendientes por la dicha linea, E ti como dicho es non tincare de vos el dicho mi fijo D- 
I p.jgoM ANRi^rjuieiOjd vifnieto varón,odende en adelante decemlientc por la dicha Jiña nial entina,
-vi los dichos bienes,c icayoradgo vneíira nieta,ó viihieta deceiuiientcs poria dicha tiña,guardando to 
da vi3 la percoga[iva,c poridad délos grados,« déla mayor edad. E l¡ defpnes devuelhros días con finca- 
-¡ en3ce vos el dicho mi hjo D.lNjGoMANRic^yE3hjo,h nieta,o vifnieto,o nieta,o víl-feta, ó dende en 
sitiante defeendientes .corno dicho es,por lina maícutioa, en la forma ínfoJidu; quiero, é es mi vo­
luntad, que herede, é aya, c renga los dichos bienes, y mayoradgo vuefóa fijaia mayor, leyendo Iegj- 
inma, de legitimo matrimonio; e lino fincare fija legitima, como dicho es, quiera que aya, é herede 
3os dichos bienes,¿ mayoradgo vuefóo nieto,ó vi (nieto, é dende enddaate, defeendientes por la dicha 
liña femenina: c ti non fincare nieto,ó vifnieto, como dicho es,defeendientes por la dicha liña femeni- 
n J^y a,é herede ios dichos bienes la olera,o viímera,a dende en adelante,dcfcendicnics por la dicha li- 
nalfernEiúna, guardada Ja prerrogativa, c poridad de ios grados, cía prerrogativa, c poridad de lama-' 
yor-edad : c feyendo cada vno de ios dichos íucellores legítimos ,c de legitimo matrimonio. E ti dff 
tvos ei dicho mi Éjo Dos Iñico KlAsaiQyE non 6ncare,defpucs de vaefeosdiasjfijojb fija,lo queDios 
tnon qoicra,o nieto:ónieta,nin dende cndelante ütrofiihceílor,defccndicnte por la liña derecha legíti­
mos ,como dicho es:qniero,é es mi voluntad,que aya,é herede,é tenga los dichos bienes,« mayoradgo 
“vuefóo hermano legitimo,ó fu fijo, b nieto,c dende en adelante varón,deccndience por la liña malcu- 
lin3,el que entonces viniere el mayor. E li non fincare hermano legitimo,como dicho es,aya los dichos 
bienes,e mayoradgo vuefóa hermana legidma ja mayor,que entonces viviere. E ti hermano, 6 hermana 
legítimos, como dicho es, de vos ei dicho mi fijo Don Iñigo Manrique non fincaren , aya los dichos 
bienes el fobrino,ó fbbrina, vnebros fijos,ó nietos de vuefóo hermano, ó hermana,« dende en deba­
te, guardada en eftes tranfverlaíes la poridad , c prerrogativa que tienen los defeendientes por la lina 
mafculina: eafsímitinola poridad,c prerrogativa que tienenlos varones, y ia poridad, e prerrogativa 
ciclos grados,e la poridad, ¿prerrogativa de la mayar edad. E alsimiimo guardada la Icginmidad fó- 
fotiicha ,á feme jan^a de lo quefufodicho cs,en vuefóos fijos,e tijas,« nietos,é nietas, c en ios otros de- 
cendientes por lina derecha. E fi de elfos (uíodichos de cite dicha liña rranfverfal,defceudiente alguno 
non fincare,,3ya,herede,e fubccda en los dichos bienes,e mayoradgo oiro mi pariente en fangre, iegfi- 
timOjde linaje de los M ANRiqvf s,que fe llame Al ANRiqyf,« dccieuda dri Adelantado Pero MaSRí- 
qyr mi Señor, el que lea mas propinen, fegun derecho , en vuefeaíubcttsion: ¿ tifqercn muchos en 
]cual bracio,c deitcho de fubceder,aya el dicho mayoradgo, ¿ bienes ti mayor en edad. Otro ti, es mi 
voluntad,« quiero, que la fultancia3calidadjforma,e manera que fe a de tener,c guardar en losEibcef- 
fores,queIubcedieren de vos el dicho mi fijo Dos Iñico AlANRiqyE.í-n cite dicao mayoradgo,leguo 
fui odicho es »aquella fe ay a de tener,c guardar, e le guarde,« renga perpetuamente en los que fiubccdie- 
ren a vneltros l uKceliorcs, c en los que lubcederan a losfcbcetibrcs oc vuefóos fubcellbres.pof fubcef- 
íionpetpectna.E íi délos fnlbdichcsfucefibres,iíiis parienreseu langre,¿ de iinagedeIosManRUtves,  
en la forma íbíodicha.uors fincare algún fubccllbr.quc lubeeáa,é heredeios dichos bienes, ¿ mayorad- 
go,lo que Díosnofi quiera: quiero,c es mi toluntad.quc el dicho mayoradgo,e bienes 1« vendan, ¿de 
Jo que delío fe o viere, fe iaqtien Cativos ChrillianoSjde allende,« en aqndlo lea todo el dicho mayocad 
go,é bienes gallados. La qnal venta,y Redendon de los dichos Cativos,cometo á los Padres Fláytcs de 
SantFrancü'co,eSaDtoDomingOjd¿ yufo declarados: c ios pido,por ierviciode Dios,lo acebten,e ba­
gan, d faqacn de los dichos bienes, c mayoradgo , rodos los gallos qut Pobre la dicha cabíale ñcieteru 
Er quiero,c es mi voluntad,víando del dicho poder,licencia,PreviUejo,é facultad,que el Rey,é JaRcy- 
na nueHros Señores,en efe calo me concedieron, c fecierou merced, que el que o viere de a ver fubce- 
der Heredarlos dichos bienes, c mayoradgo,como dicho es, fellameMauRtqyEjé proceda del Iinage de 
los M n n r iq v  es , quicrfea varón ,  ó milger, é fea cafado »ó calada : b ti lo non fuere ,  pueda ,  fegund 
derecho , cafar: e cafe, de raí manera, que la periona que ovierc de aver, ¿ heredar los dichos bienes, é 
mayoradgo, non fea Clérigo,ni Fiayre, nin Alongé, nin Fieyra, nin Alonja, nín pcifojja de Orden, de 
Religión rfalvo li en la taIOrden,fegand derecho,pueden cafar,c aver fijos lcgitimos,coma es kOrdea 
da Santiago. Otro voluntad, c dtdaro, por quitar para dtfpucs de mis diaspleytos, c deban;«
¿ los dichos mis fubcCllores en el dicho mayoradgo,que fi entre ellos acsclcicrc,que difnnto ti que in­
fiere efe dicho mafotadgo,fincaren de! vn fijo menor,« vn nieto,fijo de fuhijo mayor.ya ckfnmo^oe 
en efie cafo el nieto aya el dicho mayorazgo; ¿ ti fuete nieta que en efe calo lo aya el fijo menor. E!b> 
declaro c es mi voluntad que ala fe faga, por evitar los dichos debates, c plcyto, por quamo dicen los 
Letrados, que efe es cafo mn y dudofo en derecho, c de ello muchas veces 3 los que afsi lubcedcn^íe fi- 
í ju e n  m uchos d e b a r e s ,é  p l e y t o s  $ p e r o  e n  c o d o s  l o s  o r r o s c a f o s  q u e  a c a c í c i e r e n , q u i e r o  q u e  fe  cnm pt».^  

g u a r d e  m i  v o l u n t a d  e n c í b  p r t f b n t e  C a r c a  d e  m a y o r a d g o  d e d a d a :  c  l o  q n e  p a r l o  c o n t e n i d o s
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dicha mi Carca de mayoradgo,non fepudiclle declarar,fcntenclar,ó determinar.quiero que fe determí­
ne lcniencie,¿ declare,legund dci echo. Otro G,la$ dudaste debates que dctpucs de mis mas.enríe - ü¿- 
Jeíquier de mis íubceílores íobie eñe nidio mayoradgo acatlcíei en-quiero, por quitar los tuches p ŷ_ 
tos,e debatesjque dos Padres Flayíes,Leirados, e de buenas conciencias* el vuo de la Orccude 5.i i a- - 
ciíco,dt Ooíervancia*c el otro déla Orden de bautoDumingu,alsimiinio de Obfcrv.ancia;de^jdvjJ pee 
Cufiodios,e General de cada vna de las dichas Ordéneselas de terminen, femencien, y declaren con con­
e jo  de tres Letrados,dos Leg illas _,e vu Canoniíta,qu£ fesn hombres de ciencia,c de buena conciencia, 
elegidos por los dichos dos Padres. El conocimiento delaqual cabía, quiero que lea íin e£trepuu,¿ fi_ 
gura de juycio,avida primero información de las parres que íobre el dicho mayoradgu,e bienes iic^a- 
ien : c vi lia e l¿  mi Carta de mayoradgo , é interpretando por ella, c fegund derecho, mi volmuad. E 
aísi fecho foque los dichos Padres declararen, íentenciaren, c pronunciaren,aquello, deíie agora para 
entoncesjc de entonces para agora é yo por firme, declarado, é dtterminado,¿ aquello es mi nticrtni- 
nada volu«rad,e aquello quiero qneíe faga,ccumpla, como G yo mefmo agota, o en rol virima volun­
tadlo ovicllé dicho, declarado,difpucfto,ó conuacadu: c anfi quiero que lo cumplan, y gira raen, en io ­
do, e por todo los dichos íubceílores que ovieren de a ver. ó o vieren ei aleño mayoradgo , é bienes: ca 
con elle pacto,vinclo, ó condición, dó. e cedo, e traípallo á vos el dicho mi fijo Do» Iñigo Ma n ri- 
qyE los dichos bienes ¿mayordgo é defpues vos por lubcefsion,o cada vno de los que en el dicho ma_ 
yoradgo vos íubcedieren,por manera que fe remueva, c quite tuda ocaGon, c coola de litigar, deoster, 
contender,o gallar a cada vno de los dichos íubceílores» El qual dicho mayoradgo,donación,ceísion,c 
trafpaíladon,que yo el dicho G arci Fernandez M anr iqve fago,elladIczco, dono,cedo, ¿nal pallo 
en la perí'ona de vos el dichoD.IñiGoMANRiqy e mi njo,quinro,como fufodicho es^uíerOjC es mi vo 
Inorad determinada, que fea firme,é cltable,fuerte,y valedero,dcfdc agora, c para fiempre jamas, en íu. 
foftancia,calidad,modo,é forma,e en todo ,c por todo,fegund mas largamente de iuío fe condene. Lo 
qual todo, t  cada cofe,é parte de ello, confirmo,contrato, ó eliablezco, difpotüendo, cllableciendo, 6 
contratando,por via de donación,inter vivos ó donación ,cabfa monis,b por otra qualquier manera de 
contrato,o de vltima YoIuntad,por la mejor via.e forma que mas firme, é cftable lo puedo facer,coníli- 
tuí c,b contratar. E para mayor firmeza de todo lo fufoJtcho, firme aquí mi nombre,y roguc al prden­
te Etcrivano dielíe de ello fe,y lo firmarte de íu nombre,c Ggnafle con fu ügno. Que es fecha,e por mi 
otorgada en la dicha Cíbrlad de Malaga en S. dias del mes de Abril, ano del naícimicnto de N . S. je- 
fu Chriílo de 149 1. anos. Teiligosque fueron prcfences, Martin de Soputrra,criado del dicho Señor 
Garci Manrique,e el Bachiler Aloufo Fajardo, c Alo ufo de Valencia ,tílact en la dicha Cibdad» Garci 
Fernandez Manrique, E yo Joan Roizdc Sauriiiana, Efcrivano de Ornara del Rey, c deia Rtyna 
nueltros Señores,c Efcrívano publico de los del numero de la dicha Cibdad de Malaga,al otorgamien­
to  de ella Carta preíeme fuy,en vno,con los dichos tcrtigos,c ÍJ ñz cícnvir,iegund que ante mi país¿?- 
c vi aquí firmar fu nombre al dicho Señor García Fernandez Manrique,e do-i fe,que luego im. entinen 
re,en mi prefencia,¿ délos dichosteftigos,¡aScñoriDoñ a AedonzaFa jardo del LAGO.qne prelen­
te cftava .muger del dicho Señor García Fernandez Manrique,con lu licencia .dijo,que en todo lo que 
adía rocava,e pertenecía de los fufod jehos bienes, por via de dote, h atras, ó gananciales, ó por otra 
qualquicr manera,otorga va, cotorgb el fuíodicho mayoradgo, en rodo, e por rodo,con todas fus fir­
mezas .vínculos, pron jas,en la forros^ manera,fegun ftifod;cbacs,ííando,e gozando entera,c compli- 
damente, como en cita parte podía viar, ¿gozar de la i ufodiclia licencia, poder, facultad, c Prc vülcjo, 
que el Rey,y la Rcyna nudlros Señores concedieron,c fickron merced al dicho Señor GarciaFernandez 
Manrique,¿ a la dicha Señora Doña Aldon^a Fajardo del Lago, para facer el dicho mayoradgo. E lúe- 
goel dicho Don Inígo Manrique, que prtltmeeilava , ¿ijo, qneaceorava , y acebró, el dicho maya- 
radgo , donación, cefsion , trafpaflaciün * y beso las manos por ello al dicho Señor Garci Fernandez 
Manrique íu padre, y á la dicha Señora Doña Aldorta Faja rdo del Lago ía  madre. Eo fe de lo qual fiz 
aquí eñe mió ñgno,á tal.En celti¡nonio de verdad, joan Roiz,Efcrivaüo publico.

TifttUde Comendador del CorralD* Juan frilgOiSeagr de FtigiÜapa* Original -Archive deaqttdla Cafe*

DO n Aefon de C árdenas, por la gracia de Dios, General Macftredc la Ca valle ria de Santiago. 
Por facer bien,y merced a vos D on Iñigo AIanriqv e, Cav allero de nuellia Orden , acatando 
vucftrolinage,y mereícimiento,y los muchos.y buenos fervicios,que a nos,y ala dicha Orden 

aveis fecho,y fe efpcra fareís de aqui adelante, ¿ en alguna emienda, c remuneración de ellos* y enten­
diendo fcr al si cumplidero, a fervicio de nuelbro Señor Dias,yoicn,y validad de la Hir-fa oueílra Or­
den: es nueiira merced,y voluntad, que agora, y de aqui adelante, tanto, quanto nudlra merced,y vo­
luntad fuere,feais nueluo Comendador de la Encomen Ja dd Corral de Almaguer,que es es la nueftri 
Provincia tic CalHila, la qual al prdente eflj vaca, por limpie renunciación, que en nueliras manos de 
ella hzo Garci a Fernandez Manri^ve vucAio padre * vlrimo Comendador , y poseedor que de 
día hte , fecicndovos . por la prelente , merced, y colación , y canónica ir.ltiiucion de la dicha Enco­
mienda,y vos en vertimos en U polldsion real, ach cd^ otpo^ vel cafi de ella,con todos fus derechos, 
y pertenencias por la tradición de efia mieft ra Caira, par a que la ayades,y tengídes de nos por merced, 
Cu la manera que dicha es. E rogamos, y manaamos, en yixtud de fecta obediencia^ á Ies Reverendos 
J r Pa-



Padres Priores,Comendadores,Trtzes,Cavalleros, FltyreSj Comendadores de L dicha atjefíra Orden* 
queros ayan , y tengan por nuefoo Comendador de fe uiriia Entumicr-da ori Currai Je rttmagucr, y 
v¿s reciban en los Capítulos,7 AyuiicatnícntOi que h ti tren, y celebraren, gnardondovos Jas honras ? j 
prrhtmíne;:cias3 que porrazo« ce ia dicha Encomienda vos deben k r guaidadas ,  itgundquclo ferie- 
roi^y debit roí! facer con cada vno de los u tros Comendadores,que duJa dicha Encomienda an fcydo., 
h oiro ti , mandamos a tonca los dichos Comendadores, Concejos, Alcaides, Regidores , Oficiales. y 
C íLls buenos,y Aljamas de Judíos,y Moros, de quaieiqnier r.arítras Villas, y Logares donde la dicha 
Encomienda tiene quaiefqnier poiítfsiones,y rentas,y Je ia dicha Villa del Corral, que vos ayan,y ten­
gan por nucí tro Comendador de la dicha Encomienda, acudiendo, y faciendo acudirá vos etdicho D„ 
I ñigo AÍANRiqys,óá quien vudiro podtr obicre,con todos ios tratos,y remasiVihiXiS, y proventos,
1 raoJumejiíos,)' venciones, y otras qualeíquier colas á la dicha Encomienda anejas, y perrcnccietrres, 
tíre prdeme3ño,y vos perrcnci’cen dclpues déla renunciación de la dicha Encomienda de la dicha Vi­
lla del Corral tu la Provincia de Ca (lilla , c dende en adelante, en cada vn año, y vos guarden, y (bgan 
guardar todas las honras,gradas, y preheminencias, prerrogativas, y inmunidades, y otras cofas de que 
con la dicha Encomienda debedes gozar,y vos deben ícr guardadas, fegund que mejor, y mascompli- 
Jameiuc lo iickion, y debieron facer c o u cada vno de ios otros Comendadores, que de a  dicha Enco­
mienda Su íeydo,dc toJo,biti;,y complidameme,,C!j guífa,que vos non mengue cola alguna. Y perdía 
dicha nucfíraCana vos dantos podcr,abíoridad,y facultad,para la a ver,y tener,y feguir, y admiuillxar;y 
para que vos,b por vuellro Procurador poda des cntrarfy tomar,y coiirinUar¡apoiLísion,ve¡ cjii. delia, 
con todo lol’uíodichó.ála qua! Ufeleagora vos reccbimoí.y avenios potrefcebido.E mandamos al nocf 
tro  Comendador Mayor de la dicha nuetrra Provincia, y anueíhas^uítícias, ylosI^ogarts-Tenicnres, 
que ti ndceilariojy compiidero vos lera,vos pongan, y afsitnten en la pulid s ion de Ja dicha Encomien­
da,y vos defiendan,y amparen en ella: por manera,que Iibrc,y dciembargadamenre goctis,y podáis go_ 
zar deella.ftgund.y en la manera que dicha es. E los vnos^mn ios oíros nonfegades^ende ai per siga. 
11a manera do pena de h  nuefira merced, y depravación de ios oficios, y de confricación de tos bienes a 
cada vnOjpof quien fincar de lo afeifocer,? comp’iny de como ella nuefirsCarta titere nonti cada, man­
damos a qualquier Efctivar.o publico , íiibdko «utliro , que a ello Fuere prefeme , que lo de por y
tdlimor.io, porque lepamos como íe cumple nuefiro mandado. Dada cu ia Torre del Campo a 6. di® 
4el mes de Eñeco and del nalcimiecto de N.S. jcíu Chrifto de 14S0* años. Nos Et Maestre* Yocl 
Comendador Becerra,Sedera rio del Maeltrc mi Señor,la fiz cicrivir por tu mandado.

* Tiene a. Usc/pAdasel (ello del dltejírazgo, de cira. color^dj, i  faóer, /* cfpnd* eva m í  ctsefamde
ygéaxo de U Cru^iy encima ¿LclUw* fapj^d Udo diTr*>J Afaiejlro tm facera,o Sol* I

Titulo de Akojdc de ¿WxUf-* j  Don Iñigo, I. Señor de FrD'dLaiJ. GriottLd Archiva de Aquella C*fiu

D Os Fernando, y Don a Isabel, por la gracia de Dios, Rey, c Rcyn* de Caftiíh, de León, de 
Aragojk&c. A qaaltíquitr Áicjydes,y otras petlbnas, qiriíeíqukr, que tenets Ja tenencia de la  
Alcai^va,e Fortaleza de Gibreifjtro,y orras fuerzas de b'Ciblad de MaUga^falud, y gradar Se- 

p seles, que nuefira merced , y voluntad ts, que Don Iñico ManRi^ vé , fijo de García Fernandez 
JUANe-iCfTE, ya Jetiriío, fea DurllroAlcaydtdclas dichas Alcazava, e Fortaleza de Gibralfaro ,  c otiss 
^ftictcas Je la dicha Ciudad de Malaga : y las aya de tener , e tenga por nos , como nneftro Alcayde de 
cius :í qoauio nutítra merced , c voluntad hiere. Porque vos man dimos i  todos, y á cada vnO de vos, 
que juego-que, epn tila nueílra Cana hieredes reqi óxidos,fin nos mas requerir ,ui copíoltar, ui efpcnr 
pára eilc» otra nuefira Carraón íeguo Ja,ui tercera juíion,dcis, y entreguéis,? fegades dar, y entregar al 
dicho Don Iñico MAja^iqyElas dichas Alcaíiva,y Forraleza UeGibrolfáro.y otras fuerzas de la dicha 
Cibdadde Malaga,que ais« e] dicho García Fernandez Masriqvé amia,con todos los tiros, ¿ pd- 
trechosje^tnias,c b3iUmentos,y otras cofas que en ellas ciHiqy tenia el dicho García Fetnañdr« Man- 
xique pornueftro mandado; ¿ lo apodetedes Cu lo alro,c bajo de rodos dios, a íu  libre, y cuten volun­
tad,fin que en ello,«! empane de ello lefeapuefioimpedimento alguno. Qne dondoíe.y enctegandole 
Jas dichas fortalezas,y fo^r^as de h  dicha Alcazava,y Gibraifiaro, y las otras Fortalezas de la dicbaCib- 
-dad,fetnuñd,y enla manera que dicha es; nos,por la preíentc aleamos,c quítanos qualquier [deyto omc 
nage, bpleytos omtnagts,que el dicho García Fernandez por ellas nos raña techos ryaísímif mó 
k s  qucvQfotrPSjO qualquicrd^ vos^a el je tcniadts, c re neis fechos; c le damosd el, y á voburos» y ¿ 
fus ik r rdc ros ,y foccifotcs ,y a fus bienes,y dios vucfitos,pot libres,y qnüosdc til os. Lo qualvnstnan- 
damos‘que afsi fagades^y cumplades,no embargante que pora la entrega de los dichas Al caza va,y Forra^
lezas dc Gifralfaro , y otras futrías de U dkha Cibdad de Malaga > non feades requeridos por uUefiro
P o r t e r o ,oBaUdfcero de.Afaza,d por otra pcfiom contñcida de nuciíra Gafa. Y afsi;niGilo non emboe- 
gante que en la dicha entrega no intervengan Us otras foltmnidades, que las leyes de hutftros Rey nos 
en tal esfo mandan,y quieren. Por qfianto bosT por la pitíci.rc óiípecfivnos cotí eílasjy con cada vraác 
tilas,eñ quanto a ello toca,y atañe. F ro fagadesende al,ío aquellas penas,y calos en que cacu,r Írcct-  
ren los Mcaydes,que detienen fortaiczas,y focr^ss contra irania miento dcfuRcv, y Reyna, y Señoies 
rameales. £  demás mandamos a qualquier Efctivano publico,que pata ello fuere ltafftado, que du ende 
®j que voj fe moftme tefiioioijio ¿ fignado con fii tigno, perqué nos lepamos como lecompkowcfiro
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PRUEBAS DEL LIBRO XIV.
paarJado* Dadaen la Villa de Almazàn à 4. días dei 120 de Mayo ,  ano del nacimiento de nn^koSe- 
£or Tefn Cbriftode 1496- abes. Vo t i  R at. Yu l¿ Reyna. Yq Fernando de Zafra , Secretano del 
Revj y de la Reyna nudilos Señores, k  fice efo irir por fo mandado. Rtgiirrada. Oniz. Lope Á.v¿- 
rtz, Cinc eider.

'Tinds ás Ma^re-SaU del Principe Den Jif-rr?. Original Ardnvo de FrigifLtna*

YO El Principe. Hago fabera vos foac Yclazqaez,tni Contador Mayor,que mí merced, y volnn- 
c d  c s, de tomar por mí Maríhe-Saia a Dos Lúigo Manriíjve, y que aya, y tenga de mj.de n  
áoxrj  qoíacionjcn cada vnaáo yo;p maravedís: porque vos mando quejo pongades,c aliente, 

des aíki en los mis libros, c cómicas que vos tenéis , e I;¿redes al dicho Don Iñigo MARRiqv slos di­
chos maravedís, defde primero día de Enero,de eñe preíratea£o,de h  fecha de efre mi Alvaü^ cdtr.de 
cu adelante en cada vn sño, fegaod.eqnando Iihraredcs a las otras pe lionas de roí Caía,lo5lcroejantcs 
maravedís que de mi tienen. E fobre tienta,r librada devueltos Oh da] es Je bt?íved rite original, pira 
que lo traga por tirulo del dicho (n oficio. E no fagades, ende aL Fecha en Al mazan a 50. días dei roes 
de lurJo^úo de 149 6,años. Yo El Principe. Yo Pedro de Torres,Secretario de el Principe X S . ia 
fkéefcrivirporfu mancado- Alas ejpALaj Alie niófe eñe Al czli del Principe N, 5. delta o;rí ntrie
eferiu en los fus libros de las quitaciones, que ácoe Joan Vekzquiz, £11 Contador Mayor, tegua en ¿i le 
contíenejy S. A-por ¿I lo embia z mandar.Pedro de Peinas.

Gerónimo Zorita,at ios Andes de ArsgonA*m. %Xib. 3 .cap. t r .fol. 130.

POR eüa cania mandó el Rey a Des I h i g o  Mínriqye,Capitán de iu Armada, que avia arribado i  
Blacesen la Coila de Cataluña , qoc paiísííe con día áCoíibre, y noíi partidle de ailij y queía 
geste de Aragón,y Otíluñafuefíc luego á junrerfe en el Ampardan: y acordó de embiar por Ca 

phai Generala Kofdlónil Duque de Alva, y nacer general apercibimiejiiD para toda CaíHihu D.l d i­

g o ,  por d  peligro que avia, C la Armada eftabieñeen Coiíbre, por no fer aquel Puerto muy legaro, y 
no poder tílar en el favo navios muy pequeños , acordó de pallarle al Puerto ce Roías, y efbetar aili 
lo que d  Rey proveyere.

Factdrodd Dm dnUo JUafírxync, par* ohíiger Jo majsraago A  dote de D&ía Iftbd G*?tí¿& Jm mngCTi
Originas Archivo de FneltianA.

D On Ferrando, c Do5a I5A3ei, por la gracia de Dios, Rey , y Reyna de CaíHlla, de León, de 
Aragón , &c. Adminitíradoits perpetúes de La Orden de Santiago. Por qaanto por parte de 
vos Don Iúigo Manriqve, Comendador de ti Corral de Almagner, y nuelbo Alcayde de la 

Cibdad de Malaga ¿vosfac, fecha relación,que vos ¿bis calado, aja je y . y bendición, con Doha Isaeee 
C arrillo,hija de Don Sancho dé Ro]as^ íkíuo Míeítre-Sila.y Capíian,e de Doóa Margarida. 
p e LeucsTu muger: y que para légucidw de i.qs,410 .̂03313vedis que con día vos fue dado en caía« 
miento, y dote, con mas te  afras que por vosít fberen proüRtidasjtsineiicfter que vos le hyporequds, 
e oblignris vneltrcs biches; y que porque Les dichos vu=ílros bienes ion de mayorsdgo,fabj«os,y vin­
culados á rt lii rucio o, que non lo podíales ¿err ün nueíL^ lkench,y efpeciai mandado; y nos {aplican­
tes,y pedi&s por merced,que no ohfiante las vitrales/ cla:_!dcs de 1 dicho mayoradgo,y nod obftan- 
tt ,  que vot eí dicho Dos Inioo MA£RiqvE,cue íojs Curr.cndac.cr áela Orden de Saitiagoyvos dieilc- 
moslicencia,y facultad,como Reís,y ccmoAcmmñlradoiesperpecriicsdela dicha Orden de Santiago, 
juca obligará hypotctrar albicho dore,y arras to¿i i vntñi0sbkcts,Fenal3da,y efpeciaíroeiNtlas cías, 
y uení4as,y ferro,c Mtfoucs,t huttías,c ritítas ce íecanoTe otros hctcdamietiíos que vos tenei5,y pcf- 
íeá en la dicha Cibdadde Malaga, e en fus orminos , y en vtieltro heredamiento de ChUches, con fu 
torre,y con pidos los oíros heredamientos,y Yenta.y czfas,qtic en el dicho Lugar citan, y las tierras, J 
vjñis,é montes,y cafas,y torre de! Lugar de Loqayin.y ias caías ,y hiRrtaSjf mdübos ie pon, y azeyte, ó 
cierras de negó, c de fecaco.c las otras vucitras beicuadcs de O}in,con mss Todcs Jos beredaiEiertQs, y 
«ras cote que en el dicho vuctíro mayotmígo fon induks.con todas las rentas, e otras cofas -j ¿1 ane­
jos,e pertcnecícnies.para que vaJitlfe,y hiede fieme^in quí por ello cayeflecks. ni incurríededeí en pe­
na alguna de las contenidas cu el Tueftro mayorazgo,ó cu las CcniHiuciones , c PrcvUkjos de la dicha 
Orden de Santiago, ni cu otra alguna. Unos, acarando que la dicha obligación, y hypoteca, es juña, c 
honctta,tovimod.o por bien,y por Japreíeote,de nurilco propio raoruo,c cierta dcncía,y poderioRnl 
abloluto,de qut en cfb parte queremos vfac, y víamos; y como AdminHbadores perpetuos,qoe fomos, 
áe la dicha Orden de Samíago,damos licencia,poder, ¿ libre faculííd, y abtoridad á vos el dicho Dotf 
IBigo MANHJQytspaia que poed dicho iote.y jsrras.y ps» íeguridad de dlí>,y ác la dicha DoñüSA^ 
®EL m 11 gvr,poita¿LSobligar,y hypoitcar,c objigucdts, e hypoitqot¿cs tobes vutllicsbinuí?*
contenidos en cí dicho vutfiro msycracgo.y otros qualtíqcier que vos avedes,c tenetks,y ovkrcdes <fe 
aqcu adclant,bien anfi,y a tan compIidamentesccn;o £ no fot 11 en bientsde mayoradgo,ni fogeptos, r i 
fomtudcsi itñitucioo. qoe para cítelo de la dicha ohHgscion , y hypc«ca,nt>s les Lctmcs deldiclío 
vúeñro mayoradgo,y Los apartamos,y excmtmos del,para que la dicha chüg3cicn,c hypcticca,vaJa,yiei 
fieme ,*gcva,y paraficmpié jmtKte fi ntccÜatio es, vos »iamos liccncia.paia que podadrs jurarla ¿itlu 
<dilig3cjó]a.E qucranos,y at2ndamos,que por la dicha obligación, y Lypotcc3,y jurametito non cayris,



fiin inciirraxs,ni incurraJcs en pena alguaa5par aver ohl ¡gado los dichos vueftros bienes dd tí id*»-1 vocf 
tro auyoradgo.'ca nos de ios dichos nueitro propio motir.yciciEa ciencia,qui tamos,c anulamos,e revo- 
«mus todaSjV qualeíquier penas,y vínculos^y íubmüssoneSjC rcilítucioro:s_,que de fccho,y de derecho, 
c por el dicho vudlro mayoradgo,y por la dicha Ordeo ovíetíen,y pu ¿Rílen a ver lagar contra vospor 
a ver obligado» e hy potecado,c querer obligar, ¿ bypoiecar ei dicho vueltio mayoradgo, o pane alguna 
d¡J,quc fin embargo de iodo ello, jy del dicho vucliro (nayaradgo,queremos,!: mandamos,que podadex 
obligar ,¿hyporecac,e obligue des,c hy poteque des lodoslos dichos vueitros blcn«,anfi del dicho vueftro 
ícayoradgOjCOnso los que avtdes,y rencdes,y ovícredes,y polleyeredcs de aquí addante,con los mas fru 
ios,y rentas de ellos, para (ancamiento, y ftgnridad del dicho dote, c arras, Loquai codo queremos, c 
mandamos,qne antí le hag3,y cumpla,non oblbnte qualeíquier leyes,y fueros, c derechos,c ordenamien 
toS,í conlüiiscioncSíeftataroSiC PreviHejos,y colambres déla dicha Orden,y lo contenido,y d i i peri ­
ta en el dicho vueftto mayoradgo,y en la facultad por donde fe fizo,y ordeno,qne con codo dIo,¿ con 
cada cofa,y parre de tilo,y en otro qnaiqufer derecho,que conrta lo iulodicho lea,6 pueda ítr en qñai­
qui ev manera , nos,por la prcícnte dilpenfám05,y lo abrogamos,y derogamos en lo que dicho es, que­
dando para adelante en fu f u c ile  vigor. Dada en la Tilla de Ocaña a 11, dias de) mes de Enero, ano 
del ndeimíento dd nuefiro Salvador Jefa Challo de 1499.añas. Yo el Rey*Yola Rlyna« Yo Mi­
guel Peicz de Almazan Secretario del Rey,y de la Rcyna iludiros Señores Ja fiz derivir por fu manda­
do, jEn ¿as ejpaldus eñdtt los nombresfíguienics, Marti n, Do el, Ucenciatus Zapa», Regí lirada, Bachiller 
tic Herrera.Ftanciíco Díaz,Chanciller,

Seguridad gnt H°n Iñigo Manrique, Señor de Fngtíhtnx, hizo del dote di Dona Jfabel Carrillo Ja npger*
Original Archivo di trigiHana*

SE* ai* qoantosefta Carta de publico inrtratnentu vieren,como yo Don IñtGo Mamriqve,Comen­
dador del Corral de Almaguer, y AJcayde,y Capitán de ella noble Cibdad de Malaga: de mi pro- 
pia,c libre, c tfponranca voluntad, c por virtud de vna Carta del Rey, c la Rcyna nnefiros Seño­

res, Scc* el tenor déla qualesedequefc ligue. Copíala comoejli arriba,y intgo dice: Por ende yod di­
cho Don Iñigo MANBjqvt,otorgo;,y conoíco,que por quauro al riemo que yo me ddposc con Don a 
Isabel Carrillo,fija legirima de Don Sancho de Rojas, Maelire-Sala , y Capitán dd Rey, ede la 
Reyna mieftros Señores,y de Doda Margarjda de Leuos fu muger, mis Senoresje aliento, y capí- 
luid,que los dichos Señores Dúo Sancho de Rojas, y Dona Margarida de Lcmos,rac darían en dotc,¿ 
cafamiento con la dicha Doúa Isabel Carrillo mi muger, z. os. y 4*oy. maiavcdis : Iosquaksfc 
obligaron de me dar , y pagar en cierta forma, e manera, fegund que mas largamente fe condece en (a 
capitulación,!: abacero,que entre jos dichos Señores Don Sancho de Rojas , y Doña Margarida de Ce­
ñios, c mi, fe fizo en Alcali de Henares á i J. dias del mes de Mar<,o, del año dd otorgamiento de cíii 
Caita, que eftá firmada de nucidos nombres,y fignada de Miguel Sánchez MontefíuO,Elcri vanq.de Ca 
ruara del Rey, y de Ja Reyna n uniros Señores; y por virtud de la dicha obligación los dichos Señores 
Don Sancho,!: Doña Abrgarida de Lemos,eran obligadosa dar,y pagar los dichos z.qs. y 4203. ma­
ravedís. Por ende otorgo,c conozco,aue recebi de vos Jos dichos Señores D. Sancho de Rojas,v Do­
ña Margarjda de Lemós Jos dichos z.qs. y 420^. mata vedis,de Ja moneda vfual que agora conc cu Caf 
iüla: los qualts recebi en dore,y criamiento con la dicha Doña Isabel Carrillo mi muger , fegund 
que meló prometifLes al tiempo que con ella me defposc,)’ de ellos me doy por bien pagado, e cameu- 
to,y entregado,por quinto recebi de vos los dichos Señores los dichos z-qs.y 4.203.maravedís en cítil 
manera: yoy. maravedís de renca en Ja forma figuienre : en Ma 3aga en vn Meíon,que es á la Fuera de 
Santo Domingo zgfoo.roaravedis: en vn bono, que es en la dicha Cibdad 43. maravedís: en vna cala 
cnla dicha Cibdad,que tiene atributada Bemaldino de Lcdeíma, t y 00. maravedís: en vn olivar ,  c al­
mendral,que es en vna Alearía, que fe llama Cafavñas,en termino de rila Cibdad ,23, maravedís: en el 
termino de Alora en media Venta,que los dichos Señores Don Sancho, y Doña Margan da tienen, con 
la de Fernando de Arevalo fg.maravedís: en la Villa de Cazarababonda, íobre v n Mcfon , y vna Ven­
ta,y todas las viñas,y los olivos,que Jos dichosSeñorcs rienen en la dicha VIUa,zlíg.tnrsJo qual tiene al 
pídeme arrendado DicgoMariin dcJübrija:cn vna huerta,que es en la dicha Villa,que al pteícnte ticuc 
£t rendada Mofarris, t f  yo, mam vedis: en vna fe¿a,que efta encima del Melón de la dicha Villa,que tfc- 
ne saendada Andrcs Férrero, 45^0. maravedís: en dos finos de molinos » que (bu en el rio de la dicha 
Villa,que tiene Antón Sánchez Granado, zg .maravedís: los qmiles dichos ^og. maravedís de rema ca­
da año. fueron apreciados en ycog. maravedís^ Mas cu plata , y cu dos cadenas de oto apreíciado, en 
4íOg, maravedís. Mas en rapacería ,c en vna mcía,y alhombras 1 oop.maravTídis. Mas en Rodrigo AI va­
ler de Madrid, 7oij.maravedís. Mas en Diego de Alcázar,vecino de Malaga,ioog.maraYetB5»qiit use 
es obligado,y me los quedo a dar,e pagar.Mas en el arabio de la dicha DohaIsabel Carrillo mi ma 
ger3xooy.maravedís. Mas err Pantaleon,y AgoiHn,Italianos,c Martin Cer.mñon,GÍnovtfes,Mercade­
res, vn quemo de maravedis^qoe me quedaron,eme fen obligados a me pagar,con (eguridadde Jos di- 
ches Señores Don Sancho,y Daña Alargar i da de Lrmos. Todo lo qusl fut aptefeiado , yaílumadoer» 
los dichos i .  qs. 4103» maravedís. Y [obre la dicha paga renuncio la lev del msl engaño , c deí aver 
nombrado,y otorgado, y nonvifto^im contado, ido recibido,c las leyes de) fuero, t  dd derecho, *j«e 
dice,que los teíligos de h  Cana deben ver facer la paga eu dineros^ ca orojopíaxa,® c» « f l  cofa que
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Jo válgale la otra ley,que dice,que falla dos anos debe, y es tenndo, y obligado a probarla paga; íalvo 
enticé aquel que la paga ¡rcfcibe,renunciare ella ley,y yo aoñ la renuncio. £  otro ü,renuncio codas las 
leyes,íuccos,y derechas, tazones ,cdifinícioncs,que cornea cita Caru,c pago,¿ contra qualquiet cofa Jy 
pane de ella, ó de lo en ella contenido lea,que me nou vala, á m i, ni á orrie por mi, nin fea íobre dio 
oydo,en juycio,nÍn fuera del,ante nínguud Aii2¡ie,:iin ¡uex EcidIjilico,niii Seglar. Otro fi, doy par 
libres,y quitos a los dichos Señores Don Sancho de Rojas, y Doña Margarida de Lemos, y a cada vno 
de ellos,y á fus herederos,é prometo,que los non pedire, agora, tña en tiempo alguno : y íl los deman­
dar, que me nc j  vala,nia fea oydojea juyeío, ni fuera d¿L Otro ü t quiero, c es mi voluntad, que por 
honra defulinage,y de fu virginidad de la dicha Doúa Ií  abelCarrillo  mi muger,e porque fu cab­
dal fea mas acrentado,que tenga,}' aya de mis bienes orros i maravedís, que yole quieto dar, y do
en arras,deIo mió propio, para que fean fuyos,demás délos z-qs.y 4z0y.mrs.quc anli refeibí con ella 
en dote,y caí amiento. JUs quales dichas z^oy. maravedis, anfimifrao dende agora, renga por Tuyas, c 
como fuy as .puedas Cobre los dichos mis bienes,y de lo mejor parado de dlos,y para que ella, y fui he­
rederos ios puedan aver,ycobrar,juntainente.c en la milma forma,y manera que los dichos z*qs-4iog. 
maravedís de el dicho fu dore , y cabdal. £  por qaanio yo el dicho DonI íugo Manrique, non podía 
obligar los bienes de mi mayoradgo,para el faneamienro de los dichos z.qs.y 4 zoft* maravedis, ¿ fo y 
Comendador de la Orden de Santiago ,  e non me puedo obligar, fin licencia, c confcntimiento de el 
Maeftre: con licenciare confentimiento efprello del Rey ,e déla Rey na nneft ros Señores, como Rey, c 
Rey na,£ Señores naturales ,é Adminiílradores perpetuos de la Orccn,é Cavallcria de Santiagc^’a qual 
yo i  fus Altezas íupliquc,e pedí que me diellcn.p-a otorgarlo en cita Carta contenido, y fus Altezas 
me la otorgaron,fegun que en ella íe contiene de fulo. Por lo qual, y para loque dicho es, obligo i  mi 
xnihno,y á todos los bienes de el dicho mi mayoradgo , y todos otros qualefquier bien«, y remas que 
yo aya,y tenga,anG muebles,como rayees ávidos ,c por aver,para dar,e tener,¿ reílimírjcque bel "-•'.re, 
c dare,e reftítuirc 5 la dicha Doüa Isabel Carrillo mi muger,ó á fus herederos,5 aqud,ó aquellos 
que de ella o vieren titulo,^ cabla, ó razonaos dichos z.qs.y 4 zop. maravedis de íu propio dou. ,c cab­
dal,, y mas los dichos 2 y oíj. maravedis de anas, que yo aníi le mande , tiende el dia que el roat; iir.onio 
fuete apartado entre mi,y ella,en quslquier manera, faíla ícis dias primeros ijguientes, fo pena que pa­
gue a la dicha Don a Isabel mi rauger,o a ios dichos fus herederos 2g.maravedis de pena,pct cada vn 
dia de qnantos pallaren del dicho plazo en adclan re, por pena, y por poítura convencional, en nombre 
de propio interelle: y la pena pagada, c non pagada, que toda vía fea obligado yo.,c Jos dichos misbie. 
nes,de dar a la dicha Dora Isabel C arrillo mi muger , 6 al que por eiin los ovitre de aver, e de rei 
cebirlos dichos z.qs.y 4 zop. maravedís del dicho dote,y cabdal,y maslos dichos ifo g . maravedis de 
arras: para lo qual efpreílamcnte hypoteco todos mis bienes muebles, y rayws, ávidos, y por aver, do 
qnier que yo los aya : cfpccial por virtud de la dicha licencia a los bienes del dicho mi mayoradgo. Y 
por efta prefence Carra,ruego,y pido,‘c doy poder cumplido a quaíeíquicr Alcaldes, y Jaezes* y Juíií- 
cías de tila Cibdad de Malaga, y de todos los Re> nos, y Señoríos de Ius Altezas, ante quien efta Cana 
parcfciere,que por todo rigor de derecho me coÚTÍnga::,y apremien a tener,y guardar,y cumplir,c pa­
g a re  aver pot firme todo qtunto en efta Carta es contenido,y cada vna cofa,y parte de ello, mandando 
hacer entrega, y esecncion en todos los dichos mis bienes, anfi muebles , como rayees, por doquier 
que los yo aya, y aquellos manden vender, ¿rematar en publica almoneda, o fuera de ella, fin plazo de 
tercero dia>ninde nueve dias,nin de 3o.dias,y fin otros termines, nin plazos de los que en fuero, y en 
derecho íbn eltablccidos, quitos , y rematados de ios maraveois que valieren : y porque le vendieren, 
entreguen , y fagan pago complido á la dicha Doóa Isabel Carrillo mi muger ,  ¿  á quien por efla 
lo ovicre de aver délos dichos z.qs.y 420^. mata vedis de la dicha dote, y mas los dichos i^og . mara­
vedís de las dichas arras , y de la pena, ¿ collas crecidas, todo bien , y complídamente, en güila , qce 
vos nos mengue , ende cafa alguna : c cito que lo pac dan facer bien, anfi , y a tan coraplidsmente co­
mo fi contra mi fucile dada fenrencía difimtiva , y por mi fucile ccmlentida , y r.o apelada, y pallada en 
abtoridad, y cofa juzgada : e non puditlírn , nin puedan 1er reparada , por ningúnd , ni algund bene­
ficio de reítitucion,in integrund.En razón de lo qual renuncio todas,y qnalefquier leyes , filtros, y de- 
iechos,¿ ordenamientos,viejos,y nuevos,vfos,y collumbres,el'criptos,y non eícriptos, y vfádos, y por 
víar, e toda Carta, e merced de Rey, 6 de Reyna > ó de Principe heredero, 6 de otro Se ñor, b Seño* 
rasque poder tenga parala dar , c todas ferias , y nu rcados írar.c« s ,  y de pan, y vino coger, c cote- 
prar^ c vender, c todo Previllcjo de Iglelia. ó Monafteno, o de Caífcillo frontero, y manferimíenro, y 
íem cio de huelle. O tro fi renuncio la ley qne dice , que general renunciación de leís fecha , non vi- 
la. En firmeza de lo qual otorgue cfta Carta. Que fiar fecha , y otorgada cu la dicha Cibdad de Mala- 
ga en 19. días del mes de Febrero, año del naícimienro del nueftro Salvador, é Señor Vlu Chrtfto de 
14?9* a° os* Teftigos que fuero nprcfcníts, Diego Muñoz, e Martin de Sn puerta, y Pedro de Colme- 
nates,y Pedro CabrijfGinoves, y Aloi-ib Chcnn o, vecinos de clb dicha Cibdad de Mafega.E yo Fer­
nán Pcrez Cabeza, Elcrivano, c Notario publico del Rey, c de la Reyna nncftros Señores, c del mine­
ro de la dicha Cibdad de Malaga, fuy prcicnrc, en viro,con los dichos teftigos al otorgamiento de cfta 
Cara, la qual fiz eferi vir, ¿ fizaqui cite mió figno. fin teftiraonio de verdad, Femand Pérez, Efeiiva- 
no publico.



DE LA CASA DE LAR Al?
M erced . d¿ trig iifru ia  a Han faw o M aorv^ac*

DOóa J van a,por la grada de Dios, Rey na de CaJBliaí&c. Por hacer híriS* y merced £ tos DoA 
Im co Maiírií v̂e .mi Aícayde de la Fortaleza de laCiudad de MaJaga»¿enmienda, c remunera­
ción de los férvidos que me aveis fecho,y facéis de cada dia,vos fago toerced, pura, nonrevo- 

cable,que es dicha entre vivos,para vos, y pasa vncftrcE herederosjc fbbcefloieSjC para aquel,ó aquellos 
que de vos,ó de ellos ovieren titulo,ó caufe,de todos los beredamíearas,c biencs.myccSjCafas, £ viñas, 
é morales,e guerras,«: prados, c otros qualefquier bienes rayees, de qualquícr calidad, c condición que 
lean,que tcnian,¿ poíleian los vecinos deí Alquería de Frigiliana, tierra de Vekz Malaga, que es cu el 
Reyno de Granada,qae eran ChnlHanos nuevos anees:y d  tiempo que fe pallaron allicndc jque fue pofc 
el mes de ]uliio,y Agofto,dd año primero de f o^r, c me pertenecen los dichos bienes, £ fueron aplica­
dos a mi Garuara, £ Fifco, por razón del delito de crimen lele Maicftaris, o otro qualquícr qtte come­
tieron, por fe it,é  pallar á nudiros enemigos, c enemigos de nueítra Santa F¿ Católica. E por la pre- 
lcnte trafpalTo,e cedo,icn vos el dicho Don Iñtco AlAíottqvE, todo el derecho, £ acción que tengo* 
e me pertenece ¿ los dichos bienes, con todas fus entradas, cíalídas,é víbs, c colhimbies, c apeanuen- 
tos, e pata que fean vueftros, para agora ,  c para íiempte jamás, é de los dichos vudiroj herederos, é 
fubcdlores: e tiafpallo en vos el dominio, c poiícfsioncivily natural de los dichos bienes raíces. E 
sos doy poder cumplido, para que por vueílra propia autoridad ,c fin mandamiento de Juez.ní de |ul- 
ticia alguna podades a prehender, c aprehendáis la dicha pollcfsion de los dichos bienes rayccs^qscafst 
quedaron de los dichos ChriíHanos nuevos. E mando d rodas las Juiticjas , alsl de la d:cha Ciudad de 
Velez-Malága ,  como de codas las otras Ciudades» ¿ Vil|3S,c Lugares dd dicho Reyno dtGraná la,co- 
mo de eilosmis Reyrios, £ Señoríos, que beodo requeridos pór vos el dicho Don Iñtco MaNiuqy E, 
o por quiñi vueflxo poder ovierc, vos den ,  y entreguen la polleísion de los dichos bienrs, c vos de­
fiendan ,  e amparen en d3a, Otro ñ , mando al Corregidor déla dicha Ciudad de Yefcz-Malaga , e d 
otro qualquícr Alcalde, c ] nítida déla dicha Ciudad,que por vueílra parte fueren requeridos,que ha­
gan .inventarío, c apeamiento de los dichos bienes ratees, en publica forma , y en manera que haga fe 
ante Efcrivano publico , c voslodcn, é entreguen el dicho apeamiento , £ deslindamiento de los di­
chos bienes , pirra que vos lo tengáis pata guarda de vucflro derecho* £ los veos , ni los oíros non b -  
gaccs, ni fagan,ende al, por alguna manera,ío pena de i3 nuciera merced,v de 1 og. maravedís parala mi 
Csmára. E demás,mando al orne qué vos cita mi merced mofeare, que parezca aqrc mi en la mi Cor-' 
te, do quicr que yo íca, del dia que vos emplazare , haira 15. dias primeras figurantes: ío u  qual man­
damos 3 qualquícr Eícrivano publico, que para elfo hiere femado, que de ende al que vos la mofeare 
teftiésonio, fignado con fu figno, porque yo íepa en como fe cumple mi mandado. Dada en Ja Ciudad 
¿e Burgos á z6.dias del mes de En ero, año dd nafeimienro de nutfeo Salvador I efu Chrilio de 1 joS- 
años. Yo el R ey. Yo Lope Conchillos, Secretario de la Revna ni: ti Ira Señora, la fizeferívir por man­
dado dd Rey nnefeo Señor. A  Us effjalcbs alce: Acordado. Ftancilco Horrado*. Regillrada. Juan Ra­
mírez- Caftañeda,Chanciller*

F a cu lta dpara B ichar  i  Jrig idan a en e l tnayirrazge an ch oo de Afolara. O rig in a l A rch iv e  d e F rig iíL ta a .

DOnA ] van a, por la gracia de Dios,Reyna de Cañifla,5: e. Por quanto por pattt de vos Don Ini-  
go Manriqve, mi Alcayde de la Cibdad de Malaga,-» tnc fue fecha relación, que vos queriades 
mtrtr,y cncorporar en el mayoraago que dejó fecho en vos García Hernández M anrique 

voeítro padre,que lubcede en D. García Manriqve, vueftro Hjo mayor, ciertos heredamientos que 
tenes en el Logar de Frígiliana,de que yosfice merced: r  aísimiíV.10 otros heredamientos que vos aveis 
comprado de Don Diego de Callilia,queíbnen el dicho Logar de Frigíliana, para que queden encor- 
porados en el dicho mayotadgo,con los vínculos,condiciones,fuertas,firmezas,claufulas,pofturaS,üib- 
ir-ihionts,derogaciones,que cilán los otros bienes de dichu mayorazgo: e me fupiicaftes,e ptdiffes per 
mticed.vos dieüeUcenáa,e heultad pata ello,ó como ia mi merced hidlc* E y o, acarando losferviaos 
que me aveis fecho,yhaceis defeadadia,ro velo por biemPor ende üendo los dichos bienes »yheredamíen 
tos vueílros propios, y no en peitjuycio de mi derecho, ni de otro tercero alguno, por la píeteme de m i 
propio motuo,c cierta ciencia,c poderlo Real abfbluro,que como Revua.c Señora natural, en entapar­
te , quiero vfar,e vfb,doy Ucencia, e facultad á vos el dicho Don I ñigo Manri^ve, para que podades 
meter,¿ incorporar en d  dicho vueftro mayorazgo los dichos bienes de fulo declarados j para qne^si 
metidos,c incorporados en el dicho mayorazgo f queden, y tíren vinculados eu el, con los vincules, £ 
co:Hhciunes,reftiruciones,e fubmifsiout s,quc tenían, y riencnlosdicfaos bienes del dicho vurnm  ma­
yorazgo, e con las otras clauíulas,e condición« que mas quiáercdes.parS que den de en adelántt, c pa­
ja Eempre jamás, queden, e fean ávidos,e tenidos por bienes de mayorazgo, c Vengan,c fübce-daT cu el 
dicho Don García Maxriqve, vnefito hijo mayor legitimo, y en fus defeendientes, fcgat; la difpo- 
ficion del dicho mayorazgo, &c_ Dada en Abertura 315* dias del mes de Enero, ano dd nafetmiemo 
de nueftro Señor jefu Chrifto de 1 y 16.años. Yo el R ey. Yo Lope Conchillos,Secretario de la Rey- 
na nueftra Señora,l.| fice eferivir por mandado de el Rey fu padre* A las ribaldas- Ucenciams Zapa*: 
Dodr>r Carvajal. Regí lirada. Licenciaras Ximtntz*C3fiañeda,porChsECíiIcr* Tomo la razón décfts 
Cana *.....**.** rtaucifcb délos Cobos*



Qjj-ta ¿c Carlos a DAnigo, I  Señar de Frigiliana f̂obre averie hecho Gciicrdl de las Fuji as de la guarda
del Rejrn de Granada, rfrebivo de Frigiltana.

EL R ey. Do'HlniGO MANRiQVEjftocftro Aicaydc délas Fortalezas de Malaga , y nueftro Corregí- 
der de la jCiudad.de Granada. Yo e acordado de mandar armar diez Fullas, para la guarda de 3a 
mardeetíe Reyno de Granada , y ofenfadelos Infieles: y acarándolas calidades que concarrea 

en vueftra períona,v la experiencia que teneis de femejantescoias,y el zelo,y fidelidad con que fietnpre 
os empicáis en nueilro férvido, os c elegido por nueftro Capitán de las dichas Fullas , porfer cofa de 
férvido de Dios,y nueftro,y bien de cíía tierra: para lo qual osembio Ja Provilion párente, que va con 
ella. Por ende yo vos encargo y mando, que conforme 4 ella recibáis á nueilro finido diez Fulla; , la* 
mayores,/ mejores que pudiere des aver en días partes, en las qualcs entran lasque de nos llevan acor­
tamiento en Malaga, ó fus Comarcas:/ daréis orden, como a la mayor diligencia que ítr pueda>fc pon­
gan de Axm a da, pa ra fal i r i  fervir: yderivirme eís de que bancos fon las dichas Fullas, y que bieldo an 
de ganar cada mes, y qu a utos dineros fon menefter, de pceíéatf, pita fu paga* y faüda, para que mande 
proveer dclIos.Hu lo qual todo poned la diligencia,/ buen recaudoque de vos confio. Y durante el rieni 
po que en lo Gifodicho os ocu paredes, poned en vaeftros cargos pedonas, que den buena quema, v ra­
zón ddios.com o de vos fe efpera.que en ello me fer viréis. De Burgos a i y.de Abril de i y 24. ¿nos. Yo 
í t  R er-Por mandado de fu Magettsd,Pedro de Zuacola.-F/ fobre ejeritú. El Rey.A Don Iñigo Alan- 
cíque, fu Aícayde délas Fortalezas de Malaga,y Corregidor de Granada*

Carta de Carlos fcpara el mijino I. Señor de Frlgiriafírt. Original Archivo de acudía Cafa,
E L Re y. Don I ñ ig o  Manriqve. Por la confian^ que tengo de vueftra perfona,vos avernos nnm- 

brauOj c la Emperatriz,e Reyna,mi muy cara.é muy amada muger,poríu Maeftrt-Sala. Redbi- 
rc de vos mucho placer,y fenicio,que £ eftaísen difpufícion para fervirla, vengaisluego, ó me 

reípondais vueftra voluntad: elfalaria.por no defordenar fu Cafa,no podrí fer mas de jOn.maravedis 
cada año- Efcrevimofvoslo, porque de rodo efteis informado. De Madrid a 22. de Abril de y 28. Yo 
el Rey. Por mandado de fu Mageftad,Francifco de losCobos-L/fo'rre efcrUo. Por el Rey, A Donlaigo 
Manrique^a Aicaydc de la Cibdad de Malaga.

Titulo de Maeflre-SaLt de la Emperatriz, Dana [faícl, dU  Señor de FrUUiana. Original Archiva
de arjzrí-Li Caja,

YO la Emperatriz,  y Reyha. Hago tañer a vos mi Mayordomo Mayor,v Coprador déla dtfi 
penfa, y raciones de mi Caía, qnc mi merced, y voluntad es, de recebir p«r Maeftre-Sala de mi 
Cafa Real a Don Iñigo Manriqve,y que aya,c tenga de mi,de ración, y qmracion.en cada vn 

RÚO yon.maravedís. Porque vos mando que lo pongsdes.c aílentedes afsi en los mis libros,» o*' minas 
que voíotms renedesií 1c libredes los dichos maravedís elle prefenre año,dcfde to.dias del mes de Fe-, 
orcro,que vino 1 me fervir,en adelántelo que o vicie útavcr,por rata,halla en fin d¿Í, y den de en ade­
lante en cada vn aña,enteramente todo ti cierapo que nos írrviercrlos qualcs le librad en las dichas no- 
minas,y en el pagador de la dicha mi Cafa, íegun,y quando le libraren a los otros nueflíos Oñcialesloí 
femé jantes maravedís que de mi tienen- Y ademad el traslado deíte mi Aléala en los dichos mis libros: 
c lobre cfcrira,c librada de vofotros ,y de vuefiros Oficiales,bohed efte original á el dicho Don Iñigo 
Manriqve,para que lo ¿I tenga por tirulo del dicho oficio. Por virtud de el qual mando , que le feau 
guardadas todas las honras,prchemincncias,quepor razón del dicho oficio debe aver ,ygozar,e le deben 
fer guardadas de todo, bien, y cumplidamente, en guííaqce íe no mengue ende cofa alguna. Fecha en 
Toledo 4 11. dias del mes de Mayo,año del nacüniento de nueilro Señor Jefu Cbrifto de 1 yz9. años. 
Yo l a  Reyna.Yo Juan Vázquez de Molina,Secretario Je íñ Magcftad, la fice eícrivir por fu manda­
do. De letra dchnlfmo Secretario dice luego. Mandó fu Magcitad,que íe inche fie dcfifel dia que partió 
de Granada,que fue 4 10.de Hcbrero.

Tejí amen tú de D- Taiga Manrique) Aicaydc de Malaga. Copia a a tari coda ¡Archivo de Fiiailiona*

EN Granada, 4 27.de Enero de 1/36. años, ante ti Licenciado Pedro de Orduña, Alcalde Mayofy 
por el muy Magnifico Señor Hernán Dar i as de Saavcdra,Corregidor de dicha Ciudad,y ante Alón 
fo Perez de Ribera, Efcrivano del numero delh, pareció Juan de Aguirre, vecino de Granada, y 

dijo, que ti Señor Don Iñigo Manriqv e,  Aicaydc, y Capitán de Malaga, agora murió,dejando hecho 
fu tdlamento ccrr .do , que pidió fe abridle: y el Tcmtnre aviendo recibido algunos de los telligos 
ínftrumen tales, le abrió. °

En d  nombre de Dios, Padre, c Hijo,y EÍpirim Santo,que fon tres perfonas,y vnfolo Dios verdade­
ro ^  de la Bienaventurada Sanca María fu Madre .fiempre Virgen^ la qual tomo por mi Abogada,pues 
üempre lo fue,y es de los pecadores. Manificfto fea a rodos ios que día Cana dtrteftamenro víercn,co- 
mo yo Don Iñigo Manriqve,hijo legitimo de G a r c i  Fernandez Manriqve,  ¿ deDoñi Aldo»- 
za pAjARCO, mis Señores padres, que (ai U gloria a van, el!-rulo íano de mi per lo na, en aoud fello, ¿ 
juyeio que Dios me quilo dar,ordeno, y hago c Ele mi tellamcnto, ¿ pollrimera voluntad, en la m£ncf¿ 
figuenie. Primeramente,encomiendo mi anima pecadora^ aquel que de nada la crió ; 4 cuya Maullad 
f uplícoquc poniendo entre ella,y fu juyeio, la Cruz, Muerte, c Pafeion, que paíió por la redimi¿pucs
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DE LA CASA DE LAR A.1 $69
ls K * ”**-™ pms fa crtó.por fn bondad,que „o perezca por m¡ - „ „ a, »
Píos pj ug. te Je mear a mi -cima dclh carcri.quc mi cuerpo lea Jcpoíiado^iaricndo file tee  ¿Lauda4

^  f n t l S ™ W  eL ta ' • T c li° * diil,°F n famandado >o hice labras-edifique de nueuo la diduCapüla.Eii faJkcitn-m  b  ^  t 4 ^ f
P g a ^ lo ^ t e p ^ o m ic o e r p o M b a ic iH C a p a K I t e o / lp U c o iU ^ ^ ^ b ^ c ^ « ’ou mugcr7v mando a nushi jos,ycriadosjqoc dios,ni ortos algmrns.no pongan,ni ^
vo,Soc el safe, qnecn efe, fe ana de hacer ,  fe haga a t e  cofas camplidas ¿Wanima?terta en con os*:
i og-mrs. vfe diftnbuyan en obras platal parecer de la dichaDoialsaBsL mi mugir .Otro h tsm i sol™
,n J,y mmdo.qiie Miagar de los 3. días, v 9.dias7 que tacc&imbrao hacer, foia^e«« m edian el diadS
mi en,criamiento,V¿peras,y otrodia.MiHa.yparaeüofeaullamadosmisdendos.e criados ?no ferom . 
l  id™ otraspcribnas aJgonas.nl aja pompa,ni »anidad,para íatjiftceralmimdo, ni [elfevmcon mi cuera 
po masdcdoshachasjpor honra de la Cruz,y para mi encerramiento no fu  RuurdoCabildo dcM rióM L

endMoaafterio deSantoDomingo Je la ich a  Ciudad drMalaga,digan los Fiaste d \  por é,U teraé?d 
primero ano de m. enterramicino, r -..M dteA cyfobre d t e  dicfaasMilte/e c L p b n .^ L m  t „ <| 
lúoMonaftmo a to o . MillasdeRcqmem.por mi anima,y porqueDios perdone á tedíete D oailszarr ‘ 
mi mnger fus peídos y 1= de ypeta que cumpla efe dicho mi ceftamte.ro antes que mteracv mando qué 
fedcporcftoaldrchoMonafte™ d «  marcos de plata Iahra Jos.cn la pieza que eU’tior.jFiarfes dcltecho 
MoiwftetioquiirerentomaHos.Itcudigo,quepo,-razóndelConseuto.yFraslesdeSedarS-Franciíco me 
han de decir,coinocftadicho,vnas\ iípcras.ydlilla.y mi enterramicnro.y mas loo.M.lfedeftequicm en 
los propios días: mando,que fe Ies drporlofulodídm.cn Jimofua, ioo.rs.Iteu mando, que d i-«  por mí 
anima otras 1 g.Mifte de Réquiem de las ht ftas.c dcvociones,quc 1 la dicha Ooü* Is sc rt mi ma *ct Je  
pareciere,y en losMonafterros,c Igielias,y « a  lwCictigos.cReligiofosque ella qniliete ; y efe, fc haca á  
(u voluntad,pmjue aquello fetalo mejor.Otrofi mando,que lo que mi Regla manda cerca de la Muja £ 
J T o  cuP3P;2*0d° í  k  mS Ca T eÍC¡¡° ÍO>' °°l'gado,ligun,y a quien.y como la Rede
de laOrden dcSaunago lo difpone,e me obliga-Itcn mando,que din de vollir.1, i .  pohres delitos ¡ni» 
oes.camifas,¿ capuces,ccapot«, c zapacos:¿ Ir oyietc algunos pobres que ayo, fido misetLados,h débotei 
Isabel,antes fe de a eftos,quc i  otros.Iten mando,que i  todos iosHolpitalesdc la dicteaudad de Mala- 
ga.i cada vno.y 51a Co&aáia dd Rolitio de Malaga vn ducado.Iienjupiico J ladichaDoñals aufi-Cas. 
R itió ,¿G lo puedo mandat de derecho, lomando, que fea curadora de la perfora, y bienes de Doña m J  
ría ,mi hijaquealpreleum cfta por cafar,y firveaS.M.cnPa¡acio:y mando,y «m í volnntad,qacante to .  
das cote,fea la diduDonalsABEi mi mnger entregada en fu dore,luego,fi„cfp«ar el termino que el de 
rccho en tal cafo ic concede i  los herederos del marido,y lo aya,y cobre de lo mejor parado de mi bacim 
da: y en todoslos «ros bienes míos retenes, de lo que yo puedo te t e  , ! ,  hago, y cocftituyo vmverlal 
vhifroruam,para que lleve los frutos,y rentas dedos por todcslos dias de fu vioa.lin car «o de ó re te  cara 
don alguna,porque yo confio delía,que antes los aumentar),que diminuíaos, é porque pueda calar y re­
mediara la dichaDonaMARiA.naeftra hija : y eftofe haga por la mejor via que de ¿techo  fe nccm’ita- *  
mando,y niego d mis hijos,que lo rengan por hicn.Otroli digo,que porquantomielha toiaDoñalsAnií 
es Monja ptofcífa cu diionaflerio de laGouccpdon deN.Señora de.Malaga,c tiene recibido de los bienes 
deDoúalsABEt.c luios, íog . mis. que por noíotros 1«  pagd Joan Ximenez ,  que tuvo d  encabraamientó 
deterentasdcMalagaddaaodei y3}.qucagorapaIsd,yelfelospagben quentadevnalibtancadciooii 
rors.que yo ove de avet en caula propia porte García mi hijo,que i  elle fueron librados en quema de £  
tenencia deMalaga:mamio,que aísi eftosiiog.ntrs.como todo ¡o que mas o viere refeebido fea £ fe quen ta 
en quema de lo que i  la didtaDoñalsABEi le pteteneciece de las legitimas,y herencia mia’r  ¿  fu madre«. 
Itcn digo,que al tiempo que D. García,mi hijo mavorjé caso con la Señora DoñaTVAnI deíTaiesciaa 
S..MJe hizo merced de ig.ducndas.ylaSeúota Rcyna Doña Leonor de otros Tu. dncados, para fu cab­
imento,quefon todos ag.ducados,délos qiwles.defpnesque fe cobraron,vimeton5 mi p o tó tu Jc o  da"’ 
radas,los qualesyo debía á la diehaSeñoraDonaJ vAHA,y j  fu marido:edemas dedos au.dncadlwiucS' Mj  
cS.Atirieron mcactdahdidtaSenoraDoúaJv aha:U SeñoraDoóaAitriwiAfomsAn h  dióam,., ¿ « a 
y la Señora Marqueía de Cencrc la hizo merced de ciertas ropas de vcftir,qac fe apreciaron en „on mis* 
de manera, que r i s i«  los dichos ztf.  d u cadoy  délos 3oog. mrs. y d e ted id u s «ommrs. onc e  todo 
t .q . . yog. mrs. d  dicho D b t A c .  otorgó Carta de dote i  la dicha Señora Dote ]?L*a , , ‘al 
que la otorgo , citando enTolcdoenni, aufencta, el dicho D. García,  £íu mugre, tomartm de t e  L
ctes ,oon.m m .qnem ñ la dicha Dona Astouia ,  y de los dichos ag. ducados tomaron a&feni&no lo* 
ayn.qucfue todo lo que edos coteanm 59 389fo.m is, los quales gallaron en vertidos, £ cofas de oro »  
en lo qne mas bien les eftuvo 5 fq voluntad. Digo , que efto es alsi verdad ,  que i  mi poder no vinkrén 
ocrosmaravedís, ni otra cohalguna fnya, ni deftc dote, mas de losdichas tn reo . d „ c ii- . 
le  quedé debiendo, como lo (aten bien los dichos D.G arc. a ,£  fu mnger. l
ton oia  no teman conquecompmr lo que p,rac| aderezodefta ,  y para fu fe r v W o a v te lm S r lo s  d ¿‘ 
cbosD. García,y la dichaSenoraDoaaJvana,me pidieron en quema define 1 s’o.dm.edos.ít lo dÁSlc.y
en
tes



57° PRUEBAS DEL LIBRÓ XIV.
Malaga:!* vnaen r3.de Noviembre de if2(>,an0s:yla otra en 6 .de Octubre de t *3 I ísSos; de manera* 
QllL iui¿mtnceic¿esdcbedel£ílíiii/£ÜcÍM>2yojfi40, mrs. ios quúes mando que fe ios paguen, puiqge fe 
los debo de relio de ios iy 7 ío . ducados, que por dios cobre tu la manera que dicha es. Y fi por c-io yo 
otorgué alguna cfcruura por importunidad,en que dijefe que me oofigava i  mas dedos¡ y 7 yo. ducados, 
deciaro,y digo, que etta es la verdad,paca el descargo de mi conciencia* Odtoíi mando,que ci dichoD. Gaa 
cía .mi hijo mayor, aya,y herede todos los bienes quí*3ARcrFERHANOEzMÁNRi3y£,mi Señor, de jó vin­
culados en ei mayorazgo que en mi fizo dedos,con las condiciones, tíneulosj y firmezas, y iuhnifisiones, 
qne ¿lio íniiituyó, fcgan paieíce por la iniHmcion dridicho mayorazgo.Iren mando,que lipareicierequc 
debo algunos mrs.cn qualqaíer parte,por al vaiaes,y conocimientos, o con verdadera averiguación decaen 
ta fe paguen,como á mis aibaceas mejor los pareciere. Otro fi digo,que por qaanro Hernando Ordoñez, 
Mayordomo que foc de Garci Fernandez^ to Scñorjine pidió en fu vida cíenos rars. que decía que yo 
le debja:c como quiera que defto yo no teoLi cetteniiad , pira mi deiéargo tic la Conciencia , de García 
MAsRiqvE,mi5eñor,é mía, deí pues de íailcTcido ei dichoFernandoOrdoñez.yo me concerté con fus he­
rederos,é 1«  pague á LeonorOrdoñrZjfa hija,e áDÍcgaOcdoñez>fa hijo, z 1 gioo.mrs. por eferipnirá de 
AJo-ifo HuáezTaregano,en i.deDidembre de y;o.afios.Declaro lo ínlbdicho,porqoetefepaqucla di­
cha deuda es paga da,y á eldichoHcrnando Ordoñez,ni i  fus herederos,no leles debe cola alguna. Otro fi 
d iz q u e  porquanto Pedro Colmenares,mi crudo,qu- es ya difunto, vecino qne fue d= Malaga, ¿ Pedro 
Méndez,Alcayde de GibraIfaro,é Pedro Melgarejo,difunto, que fue mi Mayordomo, rarieron conmigo 
muchas quentas,é podría fer qué por inadvertencia qnedaífenen poder deftos,¿ Je qualquierdefios algu­
na al valí,ó otra eferiprura mía,en que pareteídíe que yo les debo alguna cantidad de mes. conficílb,y de­
claro, que noles debo coü alguna,porque fi fe la debiéramos mela ovieran pedido en fu vida; vedo digo 
para defeargo de fus conciencias,c de la m u. Otro íi mando, que mis albaceás cumplan todas las deudas, 
mandas, v defeargos, que yo dejo mandado que fe paguen pof vnos memoriales que dejo ei'ciiptos de mi 
mano,¿firmados de mi nombcerüos quales mando que íe ¿c tanta fe,como á efe teílamenío,ccomo fi ios 
ovielíe otorgado ante Efcrivana publico. E porque voy pagando algunas deudas de las contenidas en ios 
dichos memoriales, ó parte dcllas, é haciendo aigunas declaraciones, lo qual pomé en la margen de cada 
Capitulo,mando que lo que afsí p a releí ere, a ña liño,o quitado,ó decía r ado,eferiptorfi: ni i letra, que aque­
llo valga,como allitftnviete.Ocro fi manilo,que deíputs de cumplidas mis deudas,mandas,Obras pías, y 
defcargos,fegund,ycomolo dejo mandado por elle mi te ¡lamento, y por los dichos memoriales-, la qual 
rodo mando,que dé,é cumpla, c pague de los bienes que yo dejare muebles, y femovienres: c rodo Id que 
dcllos dichos bienesmuebles,élemovÍentescetbce,losaya para ii Donáis abelC arrullo,mi muger,por 
jnsnda defe mi teílamento,en la mejor v¿a,¿ manera,que aya lugar de derecho* E para cumplimiento del­
tas colas.por mi ordenadas en cite mi reftamenta,c pofiximera voluntad,y en tos dichos memoriales,efetip 
tos de mi letra,c firmados de mi nombre,dejo,y eftabltzco per aíbacea, ye^écurora defte mi reftamento a 
DonAlSAB£LCARRirLO,mi mugér:c filo queDias no quiera,ñüefciere antes dcíer cumpIido3dcjo,éuOm 
brooor mi albacea.ytxecutor dtlte mi tellaroenroáluan dcAguirie.mi criadora los quales,y á cada vna en 
fa tiempo,doy poder cumplido para poder recaudar,reícibir,entrar ,■ocupar, e tomar codos mis bienes orne 
báes,vraices,c femovientes,y vendelíos en almoneda,« fuera i  elk, como bien villofes fuere, ¿dallos en pref 
cí os, ¿pagos de misdeudas.ylesdoyel dicho poder para que anfi en juicio, comohíerid¿l,pijedana ver, yco 
brar losdichos misbienes.aCsi efpirituales,como temporales,cqutpor qualquicr via,¿cania mcpertcnezcaa 
ó fein debidos: y defpnes de ávidos, y recaudados,quiero,que mis albaceas los tengan, c fe vean codos ios 
cargos que por elle tefemento fi: bailare ,¿ por ios dichos memoriales,qae digo que quedaran efcritus de 
mi letra,¿firmados de mi nombre, ! los quales quiero que fe d i entera fe,como fi Eiellca elcriptaras publi 
cas.veumplanfe paguen enteramente rodo locadlas contcnido:c iupiicoaDoaAlsABEL mi mager,c®an 
do ¿luán deAguirre mi criado,que con mucho amor .cari dad,¿diligencia,cumplan todo lo en cite mi tefe 
lamento ordenado,é fe condene en los dichos memoriales. E áísi cumplido, é pagado rodo ío fulo dicho, 
mando,qué todo el relio de mis bienes,por la via que dicha es, que den,, eftéa en poder de IadiohaDcÚA 
I sa3elCarrillo mi mugec,legón que arríbalo rengo ordenado .¿mando porefie mi oñlimenro;porque 
tengo por derto,pot lo mucho que fiemprc le ame,y ella me amo,que amando Alsfenur arfeé cmñpiiri tu^ 
do aquello que por defecto de mi memoria yo dejo de poner en eite mi teliamenió. E cefpUes tic los dias 
de tu vida deJo,c conlhtuyo por mis vniveriatts herederosaD.GARciAMANRKgvEjC áDo¿AALnouzA,y 
aDonAMARU,¿DofiAlsABEL,MoDja, mis hijos legítimos e de la dicha Donallabel Carrillo íni muger* 
É parqueDoñAGviosEARMAHRi^yE,mi bija,que escalada conelSeñoiGvti£RR£LAso,cD.Rodrigo 
MAKRiqyE,mi hijo,que cambien es cafa do, han llevado para fus calamienros lo que les podriaperrenefeer 
de la legitima mía,c déla madre,y aun ¿lo que 2 mi me pardee alga mas, mando, que fi qmfierenvcnir á 
pardeion con los ouros fus hermanos,quejo pucdanhacertcon raneo,que traigan á colación kjibicr.es que 
h-varón ,é ignaiandofe con ci los, par can lo demás. E por tila p tefe me Caris,tevoco.v anulo,A doy por nm 
gano,y ¿c ningún valor .y efecka,otro,ó orcos quaitiquicr tcilamemo,ó ielbroentos,o cudidlios, que yo 
aya hecho autes defie,pata que ho valga cu juicio,m fuera déUralvo elle que y^oagora ham3,y úrdenosme 
qnicfo,y cs mi volunrad,que valga por mi ttifcimeato .0 por codicitío,ó por otra qualqnfer vJrima voJün- 
rad,6 en aqucSa forma que de derecho aya lugar. Y ¡o firmé de mi nombre,¿ eíWgo aHteEfcrivano paHi- 
coxca G^ttoda'.d 4. días de Abril de 1 7 3 4. años. D. i nig o Ai a wa 1 qv e_ Al onlo Perez ck Ribera, E feri vano 
publicóle yo Diego Gómez,Efcrivano de S.M. Reai,c Gi Elcrivas^o publicodeí numero d rib  GbcUd de 
Graisada,¿ fu tierra,6zeícrivir efe  traslado deí original^ bien cierra, c verdadera, c lo fice eferivir é áz
aquí nú fignOjd taLEntdtomouiQ de YMikdj DfegoGomcZjEícriyano publico. - * J

'a &-



Jlfayútttzgo d* Qipt-'Vbaiiqne ffílda Dana Ifdrel C«rr¿¿&, £rií»rd de Frigi&jtüi. Arcb* de aquello Coja*

EN d  uu.norc de la Saín íl sima Trinidad, Padre,l lijo, y Efpiríiu Sanco, 3¿c- Sepan quanmscfia Carra de 
mayorazgo vieren,como yo D o n a  I s a b e l  C a r r i l l o ,hija iegidraa J c D . S a  s c s i o  d e C o r d q v a  y  n »  

R o j a s ,  hijo ddConde de^abtaJyStñor dcBaenajinuger que íbyddD.lNiGoMAiiuqvE,Comcndador dtiCo 
rraIdeAííiiigsr,Mj£ftrc-Sala dcS. .Vi. Alca y de, y Ca p i tan ddbCiodjd dcMaÍ3gi}auScóor^ac ayigit^u ,¿ ¿ o ; 
Que por qusuro vosD.IniGoMANRiq^£,nii muy amado nieto,hijo mayorlegitimo, t natural dcO.GAR.ci a 
M A N H jq v E jh i jo  mayor kgi timo,y natural del dicho Señor D . I l i g o  M a  m R i q v £ , y  m i ó ,que aya gloria, l a -  

ceiilkis en el mayorazgo qneinUjmyeronGARciAFERKAKDEzMASRjqyEjhijoddAdehciadoPieftoMA»- 
riqv E,y del Confejo de los Reyes Coiolicos, primero Alcayde,y Capitán,y J ti (Liciamayor delta Ciudad^ y 
O o ó a  A l d o s z a  F a j a r d o  d e l  L a g o ,Tu muger,al dicho D .I ñ ig o  MA.NH.iqyf/ a  quinto hijo, mi 5. ñor,ríe 
Jos bienes que dejaron en efb dicha Ciudad; y ÍUObiípado. Y por otros muchos rtípeckts, buenos, jados, 
loables,y bien merecidos a vueftra pcríona,Cafa>yLinage,y á nucíferos dcfccndkjires^yde vos,ha iido,y es mi 
determinada voluntad de iníütnir,y hacer en vos,y a vos, yen mis ddfcendícntes de vos,mav©tazgo perpemo 
de los bienes mios,quc yo al preleme tengo,vtuviere de aquí adelante, para acrecentamiento del dicho viat­
ico mayorazgo primero.-y para lo cumplir,impetre,yme Fue concedida licencia,v facultad de fnsM.M.dd Em' 
peradorjyRtyD-C a r l o s , y íaRcyuaDoñA] v a n a Tu madreas-Ss.fegnn por fuCarta,yproviijonReal parece 
lu renor dcla qual>b¡e:i,yfidmente Tacada déla original ,es elb que le ligue: G>pU Lf^cdrad^oe es ¡Uánpara
acrecentar elmajoraxgo en cidir/tzD.Iñigof» metaJñpx-D. Garda/ríaml̂ »e ,f>¿j:jó3jdridicb*> f* tnariaa¿ficha 
en Aíadrld¿ZĴ juDldcmbrcde i > 3 9,idos firmada d:t Carden A 3yrefrtndudo 4cPedro deloscÁ*os,Secrcuriodi 
S- AF.yvfando ¿dio funda mayorazgo cnD. Iñigofa nien) yfits drjhcrzdiĉieŝ de quiero hezstsenMaLigadlo mi­
tad de l& venta de D- Sancho, termino de dscbnCiudad,Li bereaad de Ca/a-Tjbos, 1 eradae de altbaCtaajdy7 ; 
mrs.de ccnfbjjrenta.paco mas >bmems3ycitrtaigallinas, vln̂ sgatrtosyyjsLresyenUVült ¿e Ods.y en día 1 o8,j 
fanegas de tierra ,7 en eenfbs diferentes yen A'ozAjrâ  1 o * fanegadas de tierra. Todos ios s oleres.y guantas
1 irviere al tiempo dejkmáerte,pont3y incorpora en elt/iayarnzgalrl dicboDAmco ponías mifmxs tlsmjfis sycttú 
ediciones deiprohibiendo la enagenariany ya:rienda qatpor mayorazgo los pojfcjeflc eldiehoD. Iñigo/* r.h¿¿MyfuÁ 
defendientes prefiriendo el mayor A menor y cl-aaron .1 Lt hembra ¿Üci:a « :  Y que dclputs de la vida de vos t j  
dicho D. Iñigo,elle dicho mayorazgo,y los bienes ddl05,aya,y herede,con el dicho ritmo,v nombre de ma­
yorazgo, e ío las míTmos tí rulos, vi nados ,c firmezas,é condiciones,y modos,el hijo mayor legitim óle icgR; 
rimo matrimonio, que quedare de vos el dicho D .Inigo Manriqve, mi nieto, y dende en adtlzntc íusdctb 
cendiences legítimos,por linea derecha, de grado en grado, todavía el hijo mayor. Y cu defecto de hija va- 
ron legitimo,« que de vos,u dellos nohuvÍere,queaya , y herede la luja mayorlegirima de veje! dicho D. 
I ñigo,y de vuelferos deícendicnceslegítimos, faceísivamente de grado en grado , prefiriendo fiemprc t i  hijo 
varón,aunque fea menor,en la fuccfsion defte dicho mayorazgo,! la hijahembra>aunquc Tea mayor. Yqineto 
ymando,que G vos el dichoD.ÍNicoMANRiqyE,mi nieto,mtiriercdts fin hijos,bhijas,ydefcendienresde ros 
legitimos,de legitimo matrimonio,yfalrare de vo> heredero,que ínceJj poría linea derecha,yor Jen dede di- 
chqrnayorazgOjqaelo aya,y he rede, con los miímas vmcuks.y ntuío.y nombre de mayorazgo, y por la m if- 
jna orden de(uceder,D.FADRiqvE Manrí^ ve, vueílro hermanojinimetOjhtjo dd dichoD.GarciaMan-' 
JUqyEjini hij'o,vuellro padre, V Tus hijos legitimes ,y dcíccndíentes, por 1 mea derecha, y par la dicha orden 
defuceder,Efi dclbltaren Instales hi j os,vddbendi enres legi rimos, 4 ue aya ̂ y herede efte dicho mi mayorazgo 
D. Felipe MANRiqjrE,vucilro hermano,mi mero,hijo dd dicho D. García MAN&iqvf, mi hi]o,y fiishi-' 
jos legítimos,y defeen dientes»p°r linea derecha,por la dicha orden de fuceder. Ytí el diehoD. Felipe Mas-’ 
juqve muriere fin los cales hijos,y defcemliemcs,ordeno,y mando, que cíic dicho mayorazgo aya, y hercdtí 
Doña Francisca Manrique,mi nieta,vnefiia hermana,hija del dichoD.GARCiAMANRiqyE,mi hi]o,yfos 
hijos3y ddeendientes Iegicimos.de legitimo matrimonio, por h  roiTma orden de íuccder ,  y con los nrilmos 
vinculos,y títulos,y nombre de mayorazgo,que dichcslon, Re* 2"mas adelante dice. Itcn por qnac^oyo 
tengo cafados á D. Rodrigo MANRiqy£,tuÍ legando hijo,y a Doña Gviouar MAXAiqyE,mihija,mt:gcf 
del Señor Gvtierre L aso de la Y loa, y I  Doña M arca M amu QVE,rm hija,muga: d d  Señor D. D iego 
de RojAS,dedarO;que les tengo dado de mi parte de bienes,fin que íes quede recu tío alguno,sfsí por dere-; 
dio,como por virtud defta facultad. Y porque a mis nietos,hijos dtl Señor D .D iego D£Cordova, v deDo- 
¿a Aldonza M anrique,mi hija,que aya gloria,? álos otros mis nietos,hijos del di choD. Ga r c ía ,ybDo^ 
ña Isabel MANRiQyE,mi hija,Monja en el Convento, y Moi^iltciio de la Concepción de N.Señois, que ea 
déla Orden de Sama Clara defia dicha Ciudad,no Ies he dado en canta cantidad de mis bienes, mando, qn¿ 
d  dicho Monafterío en lugar de la dicha Doña la arel,mi hija,demas de lo que halla agota nene rtdb icosj 
feíc den,y paguen 1 yoy.mts,y á ios dichos mis iuecos*hi jos del dicho Señor D*Diego de Cordov a .yDo-’ 
fia AldonzAjTOÍ bija,donas de lo que doten recibido; fe ie den,y pagtxa 1 g. ducados, que montan 3 7 
ñus.y á las orcos mis nieto?,hijos dd dichoD.GARCi a, i yog.-mis.losqualcs mando al dichoD.IsaGcMAis*' 
Riqy E,mi nieto,y mayorazgo,? a qualquier orco fucclToc dcl,qae cumplan, y paguen Jas dichas ranñ^ ^  dé 
rars.á los fuTodichos,fi en mi vida no fe los huviere dado,y cntregido, b la parre queddlos refiare, partías 
aIimtmos,v que fe paguen de i os fratesvy rentas de los bienes defte dicha mayorazgo,&c. A to a d * Do» 
Iñigo, bJifoeeJfr,pague Usdttd** ¿as ella deygre al tiempo de fa muerte;? liego dkez Otro £. por qramojy; 
vendí al dicho D.lNico,mi nieto, t yo.íanegadas de tu-rras;con laTorre^ Cafe^ue es en la Ve«a dcfiaCh^ 
dad,que alinda con tierras dd dicho fu primer mayorazgo,y del Bachiller Cabrera ^ que folian fix cfc MadSfc 
Bartolomé,y con cierras de Luis Mendez,y el cambio que a Churriana, mando al dicho 0 . i*7ico,t£ic nu
las venda, ni pueda vender , y qoe las ponga, y incorpora en efte dicho mayorazgo ,  pocsíoa fiip ij y-din- 
d2n con las de el dicho Tu mayorazgo. Y ¿cafo fncic, qm: por f^ftfieciiiu«™ ^hüyiac de h tu Jar
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pruebas del  libro t a v .
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r m S  A Tv a m a  d e  V a l e n c i a ,  f a  m a d r e ,  m a n d o ,  q n e  e n  e q u iv a l e n c i a  d e l  v a l o r  d e  l a s  d ic h a s  i  f o .  
la  S e ñ o r a  u o n  ^ - a á o a  l a  d i c h a  S e ó o r a U m A j v  a n a  Í u  m a d r e  d e  i o s  f ie m o s ,y  r e i n a s t e

p K c i o ’ó e t o ^ u s t i e H ^ p o r m a H c r ^  .« ,& & < ,d d  d i c h o  m a y o r a z g o , ,  d , . a  

d , c ' "  f  ’ J t i  Y  c o n  i »  ¿leáis c o n d i c i o n e s  ,  c  i n i i l t o c i o r . e s . l u t t i t n c i o n e s ,  d a u U i ü s ,  m u i o s ,
7  Pe""1,!? Lai1 ’ ’  , r „ „ o s  v d c c i a c a c i o n t s p o r  1»  d i c h a  f a c u l t a d  K e ú ñ  t u l  c o o c c i i d a  e n  c i t a  C a n a  i u l t t t a ,

■ * £ « ■ » •*  ‘ O»*» d  **>  dS IOj<B¡OS J¡Ch0SmUí  q,e n i7  deciacados ondeóles,» himtos.cn «os.y ¿ ves tí dichoD.IstGoMAKAiqvE nu nieto,¡Src.fo- 

f in i d  -9 P_J> Stívf (jUT1ERRE L4SüDE Li Ytoa ,r U. Rodrigo MnSRnjv E,J clBacmUcrAUnf, dt
X w Z *  U X c b jS a ^ jM fm l P f ^ c ^ d r t
riü^aev^y 1 v  J .  S - £ vr * AeS.ÁU’Oicvítos deMaiaya^ntc Alargo aeXer^VJcnvam

Ooñft j ,  oc ViccKcmamugcc d e i s « «  D -G .rg.a MRRR.^c.Alcayde,, Ca- 
■ 1 ,1  JicñaCiudad dcMalafta que cíbva pídeme,como madiC.y tutoradel dichoD.IiHGoMAKR.qye

Alcii C a la n  de ib  dicha Ciudad, y de los otros los hijos,llamados 3 elle a.cho mayoiazgodijo. que
^ Clava T aceThladicha infUtncion.y m a y o r a z g o , como de lulo fe cooiknc.pan que anü fe guarde, y cum- 
í  ’ola dicha Señora Doña Isabel IñSeñoraio ha otmgado.y lo huno de lunombre.fiendo prelentes 

f S o s l ^ d i c ^ : DoñA JVAKA ne Va« kc, A-zUonlo de Xerez.Etcdvano.

'Titule de la Air ay día de Malaya yd D- García Mamase-Ong* Arch, de Tn iy\Í\ana.

DO.v Garlos .- por la Divina Clemencia , Emperador ferapec Andullo , Rey de Alemana, DonA 
Jvana fu madre,y el miimo Don Caraos, Íu hijo, por la gracia deDios^eyes deCaíliüa.deLeon, 

de Araron, ?cc. Por quanro la tenencia de las Fortalezas de la Ciudad deMalaga al prelente cita baca,porque 
DJ-iiGoMANRi^y F>i‘uc!iri>Alca' de débaselas renuncio en nos,para que hicitílcmos dellalo que fucilemos 
íerv; íos. Por ende uor hacer bien,y merced a vosD*GARciAMANRiQVE,hijo del díchoD.IuigoManrique, 
acarando vueftra fuíkiencia.y abilidad,y los muchos, y buenos,y Itaics 1ervicios, que el dicho vueítro padre 
nos fca lecho,y tfperaroos que vos nos haréis de aquí adelante.E porque emendemos que aísi ccmple ánuef 
troiervicio.es nueftta mi rvC.i,y voluntad,que agora,y de aqui adrianre,quinto nui itra voluntad fuere,feais 
nueíítoAlcavde de las dichasFortaltzas de ladichaCibdad deMalaga,c que 3yats,clleveiscon ella, en cada vn 

-año,el meímo faíario, ¿derechos, corras colas que el tlichuD J nigoM ANiuqvE.vudko padre renta,elle va va 
con elia.E por eíb i melira Carra mandamos á Gvtierre Gómez deFvensai ida,Comendador de los bati­
mentos,Ca vallero Ome Hijodalgo,que luego que con tila futre requerido, reme, c refeiba de vos ei dicho 
D. Ga aci aManR tqy £,el juramento, v íé,y pícvtoo uejS3ge,y fidelidad,que en tal cafo fe requiere, é debei? 
hacer. El qual afsi fecho, mandamos al Concejo, ícíticia, Regidores, Ca valleros,Efcudccas, Oficiales déla di­
cha Cibdad de Malaga,que vos a van. y rengan por mieílro Alcayde de las dichas Fortalezas della,y vos recu­
dan,y ha^an rccodir con los derechos,y telarías,¿ otras colas a día anejas,é perrtncicicnrcs: c vos guarden* 
c hagan guardar,codas las honras .gracias, mercedes, franquezas ,¿ liber Lides, ciíendoijes,prc heminencias^prc- 
lectivas , c inmunidades , c todas las otras colas , que por razCm de 1er Alcayde de ias dichas Fortalezas 
debéis a ver ,e gozar,c vos deben fer gtiardad3s;li,eíegui« que mejor,c mas coaipinjamciitefe vsb, guardó, f  
iecodió.y debió,v debe víar,guardar,y recodir,alsi aí dicha D.Iuigo Manrique, vuelcro padre,como a cada 
vno de los otros Alcaydcs.que antes del fueron de- las dichas Fcnslczas.de codo,bien,y complidamente: en 
guiía , que vos no mengue ende coi a alguna.c que en eí¡ o ,ri en parte Jeüo, embargo, ni courrarto alguno, 
vos non pongan,m conhtntan pontr.EmandaniOsal diciioD.ÍNtouMAN(uqvE,vuclÍro padre,y áotraqual- 
quitr perlona.en cuyo poder titán las dichas Fortalezas, que luego que por vos , ó por quien vueftro poder 
o bit re pira ello, hieren requeridos con ella i medra Carta, tilmos mas requerir, ni couíulcar,ni efperar orra 
nueltra Carn,ni roaudamier;do,ni fegunda,»! tercera ;uho;i,?os den, y entreguen las dichas Fortalezas, con 
rodas ias armas, artillería ,e penrichos, é moniciones, y las otras cefas que en eilas o viere , y las recibieron al 
r imnu que leshie eníregada por inventarío,y ante tícrivano pubiieory vos entreguen las llaves, y vos Apode 
ren c.i lo alto,yhajo,yfiitrtt cejasdichasFortaIezas,á toda vucítca vulumad.Lo qual afsi naciendo.nos.por la 
prde.-.te,les aleamos ,c quitamos .y (olramos.quAquitr plcyro omeuage,yhdclidad,y íegutidad,queporlasdi- 
chasForralczasuos tengan techo, cíes damos por Uixes, y quitos dcílo,ádios,y á cada vno delíos.yálíis bienes, 
y hete fieros, y fubcefores>pára litmpre jama sino embargante,que en la entrega de las dichas Fonalezas,noit»- 
tecvcngaPoucro conocido de uu¿draGamara,ni las otrasioleuidadesqucLe requieren. Loq-.iaDfsihagan.ycum 
plan/.bptnade caer en mal cafo de rraicíon,c rebciion>cdcías otras penas en que cacn,e incurrenlos que deríe 
nenFnttalezas,yno las entregan conC artas, y mandamientos de fu s Re y s,y Señores nataralcs. Epor rila nueftra 
Carta mandamos a los nuelvtuhGoíiraáores VlaYotes ,que q.úíenjCiieitm dr los nucltros iibrosRcnomÍnK,que 

'ellos tienen,los mi5.que el dicho D .Iñigo Manp iqvt,vueítro padre, tenia alientados.en ellos, con la dicha 
tenencia, pata que defdei día que vos hieren entregada^ ías dichas Fortalezas,no le lean mas librados, v en fu 
lngar ios afstcnreti i  vos el dicho D. García e vos los libren efte prefente año # defdel dia que
afsi vos ftieren entregadas las dichas Fortaiczas, lo q;K* o viere des de avtr dcllos por rata, hafta en fin del , y 

' de nocen adelante, en cada vn año, i  los tiempos, y fegun 1, y quando , y como libraren las otras tenencias 
de nñeífros ReynOS, y que ablenten el traslado de ella uueilra Carta en los dichos libros , y vos budvan día 
original, fobreeícripra de ellos , y de fus Oficiales , puraque vos la rengáis por titülo déla dicha tenencia.
B mandámos; que tómela razón de eÜanueílra Carta Francifco délos Odios , mi Secte«ri6. Elos vnos.
ni los orros, no bgiides ende al, por alguna manera , fo pena de la mi merced , c de i oa. maravedís , pi­
ta la iiudtra Cama^y á cada vno qde lo contrario hcierc. Dada cu MatUid  ̂á 31. dias de el mes de Marqo,

V’’ ' ’ ‘ ■ ' año



arto de d  nacimiento de el nuefixoSeñor Jefu Chrifio de i ÍXf m anos. Y o  a  Re y . YoFmnrifco de 
las Cabos,Sccteiatío de fus Cetacca,y Católicas Magdbdcsjla bcc cfciiñr por lh mandado» T’dchaxii 
a i lo r a  M m if jn *  ü > ío s¿ tic tr.A  foplicacion de la K c y n a .A L ts e fp z L U i, Lie. D. García* DocL CacvajUw 
Sai«. Frsnciíco d io s  Cobos.Regiftrada,Lic.XimeDez.Orbina,f orduDaller. Alíenrofeeih Carada 
5.ALdeila otra parte, eícnta en los fus libros de las tenencias, que tienen Ios los Contadores Mayores* 
para que Ce haga* y cúmplalo que por ella fusM. M, erabian á mandar« Pedro de losGobos. DíegoLopez*¿

DE LA CASA DE LAR A;

Csrt* Jé arrasase D* García Afanrupte,,lf ,rtítaydc Jk M dae*,otari), A Doña Joans de PáltncU,Origd
chivo de Frirí/iana.

EN ci nombre deh  Ss.Trinidad,; de \2 Eterna Unidad,Padre,¿ Hijo,y EfpirítuSanco,que fon tw§ 
Perfonas,c vi»Tolo Dios verdaderoque vive, y rcyna por fiemprefin fin, c déla Bienaventurad* 

ATÍrgen glonoi^N.Señora^anta Mará fo Madre, c de todos los Santos, ;  Santas de ü  Corre Gdeílial, 
Aroen.Scpan quantos eíhCarta de arras vieren,como yoD.GARcr AMAsiuqvE,hi jo legitimo del muy 
Magnifico Señor D J íügo MANRiqyE,Aicayde de la Fortaleza de Malaga,; de la Señora Dooa Isabel 
Car rulo,fu omger ,digo: Que porqototo yo foy dcfpofada,por palabras de prdcnre,6demes matri­
monio,con la Señora Don a Joha«a pe Valencia , Dama de la Seronifsima Rerret de Portugal, c n jí 
legitima de los SeñoresD.FAORiqvEMAWRiqvE,Marifcal deCaftilla,defonto,qq¿ aya gloria, ¿de Don a 
A ntonia deValencí a ,fu legitima rouger.E agora,placiendo a DíosN.S.yo me entiendo cafar,¿ bcer 
é celebrar mis bodas,¿ cifamiento,con la dicha Señora DonA Joaka mi efpofa^ ella comigo,cn faz de 
h  Sanca Madre lgleiía,¿ porque es razón,¿ derecho.qucla dicha Doóa Johama mi cfpola, aya arras, c 
donación,proternucias,pur honra,c derecho de lii criamiento comigo. Por ende otorgo, qac doy,c do-* 
no en arras,c por nombre de arras,¿ donación proiernnrias,á vos la dicha Doñ a]oh ana heV alencia 
mi efpofa,}¿ yjj.mrs.pafa que lean vuefiras,; de vueftros herederos,; fübceílorcs defpues de vos, para 
ciifpoijer dellas,cotno de vqcilras arras,e donadon.proternuncüSjtodolo que quiücredcs,cpor bien lú- 
vicredes 3fegun,é como la ley en ral cafo vos los dd,e otorga. Las quaks dichas 3 6 y g. mrs. deftas dichai 
vueftras arras ,c donación, proternaacias. vos doy,c dono,en aquella mejor manera,c forma, que de de­
recho vos las puedo dar,c mas cierto,é feguro vos cftc,para que los avades,e rengados,c vueltros Iteren 
deros los ayan,erengan,c puedan avcr,e tener,en arras,c por nombre de aíras, é donación, proremtm- 
cÍ3s,efpecial,L’ícñaIadaaicnte en los bienes de mayoradgo de dicho Señor D. laico MANAtt>rE,tni Se­
ñor,; padre,c en iosírotas,e renras deilos,en qnc yo tengo de íucedcr, c íbeedo, deípucs de los dias, é 
vida del dicho Señor D.Iñieo Manrique, qnc por largos tiempos fean, como fu hijo varón mayor le­
gitimo,; en los oíros mis bienes .fuera dd dicho mayoradgOjque vos la dicha Doña] oaha, c los dichos 
vncftros herederos quüíttcdes, e eícogieredes, por donde mas cierros, c legaros vos lean elbs dichas 
vndbas arras.Lasqñales dichas^ 6 yjj-nirs* deltasdichas vneihras arrasóme obligo de dk^pagjryc entre­
gar,; reíUtuitj^vos la dichaDoñAjOANA,c dios dichos vuedrosherederos, cfubcellbres,delpues de vos 
cada,cquando,c cnqaalquitr tiempo,que vos^closdi-hos vnellroshcredcros,eíubceíforts,deíjpuwdcv03 
losqoifieredes tomar,c refctbír.E yo,por algnno de los cafospomifos de derecho vos los debadar,cp- 
gar, e entregar,e reílituir.Para lo qual mejor *1 ir,¿pagar,vos obligóle hipotcco,eípeciaI,c cíprcíanien­
te los dichos bienes dd  dicho mayorazgo , c frutos, é rearas de lies, en que yo aiifi tengo de fuceder, de 
agora para entonces,qne yo aya incidido en dios: de los qualcs, de agora para entonces, e de entonces 
para agora,me conftnuyo por vurilro tec.cdor ,c pofiecdor, por vos, ccn vuritro nombre, c p ra  vos, 
falla que realmcntc^ccon debido efecto íeades conreara ,é pagada de las dictas 36 fg.aus-ddlas dichas 
vneflras arras.E otro fi,obligo mi períona,c todos los otros mis bienes,ávidos,c por avBr,t cada,cquan 
do qne vos la dicha DocaJoan* de Valencia mi eípolá,¿ los dichos vueliros heredcros,c fabcdlores 
defpaes de vos,quifiered«íbr entregada,; pagada,c entregados,; pagados de las dichas 36 yg»tora, de 
ellas dichas vueflras arras: por efta Car» doy poder cumplido a vos la dichaDonA Joan a,e ¿los dichos 
vueliros herederos,para que por vueílra propia abtoridad,ó fova, fin licencia de juez alguno, podades 
entrar, e tomar, afei los dichos bienes de dicho mayorazgo, c frutos,e rentas deUos,como délos otros 
mís bienes, fuera dd dicho mayoradgo,todos los que quifif redes,é los tener,; retener en vuritro poder 
o luyo,en prendas,; hipoteca deltas dichas voefiras arras ,haíb que realmente,; con debido efodo, vos 
Jas dc,c p3gue,y den,c paguen.E fi por vos miíma non pudicred.es, ó non qaificredcshazet lofobiedi- 
cho,o lo quilieredes cobrar, por ella Carta doy poder cumplido a qualefqaier Juíücias de fas MagefiA- 
dcs, c de la fu Cafa, e Corte , ;  Choucillerias, c i  cada vna iellas, c de qnalcfqtder Cibdades^c ViÍlAs,é 
Lugares de los íus Reveos, c Señoríos , ante quien ella Carta parefeiere ,  ¿ fuete pedido cmnpliamsi- 
to ,;  estcucion, délo en ella contenido , que nos compelan , c apremien , por todos los remedios de 
derecho,S tener, ¿guardar, c complirtodo lo que dicho er. bien alsi. como fi Cobre lio lentcncia difi- 
ni ti va fiicííe dada contra mi , c por mi confentida , c pallada en cola juzgada : ¿ (n palabra de vos U 
dicha mi efpofa, ;  de ios dichos vnetíros herederos, c íubcefloro , defpucs de vos , que a i  todofeu 
treidaj fin jurar, ¿ fin teftigos, c que me juzguen por efia razón auieqnai Alcalde , ¿  Juez , c de quaí- 
quicrfiiero , c jutifdiaon ,que vos quifieredes, énon ante otro algnno ; c renuncio todas frrásdfi 
j an , c de vino coger , é todas las otras qualefqnier leyes ,  c facros ,  £ derechos 9 que en mi fevoríe«? 
<fcvipiosf en el cuerpo de el derecho , y friera d r i, paca non guardar compite lo que dicho es ,
me non vala.E efpccialtnrnte rejjunfcioa la lt-y,c á los derechos , en que diz ,  que general ffan&isd®* 
txm vala, que me non vala. E otro fi,porque mi vofiumd es, que lo ful odicho aya coraptído cfo^o, cfo
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piicdacomplirde los dichos bienes del dicho mayorazgo,e frutos,c reatas dallos,por la preíehte,pido 
¿lupiicc i  fus Magc hades id  En ipe radot ̂ Re y n j , é Key,Ns.Ss. que interpongan ¿loiufodicnot j  au­
toridad,é decreto Re a Epata que* vji3,cíEl compii Jo, ejecutado jo laíbdichozpara agorare para en iodo 
uempo:c maude dkfuRealCMta,éproviüonjparaque deios dichos bienes deidicho mayorazgo ,c frutos 
c rentas helios,fe paguen las dichas 3 ó y g-oars-dcúas dichas vuc4ixas-Lrras:nücmbargauie,que lean me- 
nts de mayorazgo^ de Jas condiciones,c prulnbiciunes,y refutaciones,«: gravámenes,conitmdas en ci 
dicho mayorazgo : con lo quaí íodoius ÁLagcibides ■jijpcüRn por minera, que de ios dichos bienes deí. 
dicho mayorazgo,é frut os,é rentas dcllos, fe cumplan, é pagaca eiias dichas vuelcas arras:bienaísi,é i  
tai: compÍidanH.ute7como ü los dichos bienes del dicho mayorazgo no fucilen bienes de mayorazgo , ¿ 
fuellenpatrióles, é dividibies, éenagenabic? , y Loiiliiójeiosa rchiturion alguna, En ceibmoniodélu 
qnal,otorgué elh Carca ante tí Efcrivano publico,c uiligo^ de yulo eferipros. Que fue fcc;ia,¿ otorga­
da en laCibJad JeToledo, 16.días del mes de Seuc-aiDie^auu del nafeimiento dePí.SaivadorJeluChíií- 
10 de t y z y.anos.Teltigüs que fueron preientcs.el Señor Lie.Juan Rodríguez de Pila, dei Confejo de 
fus Ma"tltades,Veintiquatro de la Ciudad de Granada,e Franciíca de Arcvalo, vecino déla Ciudad de 
Malaga,c Pedro de O ria cera, vecino de Zamora, criado deia dicha ScñoraDoñ.4 Antonia; Iosqoaicj 
juraron conocen al dicho Señor D. García Manrique, e que (c llama,como ful odice, para ello llama­
dos^ rogados.D.Gaiu.ia Ma.vRiQy.fc. Fernán Jo de Arevalo.Pedro de Camccra* E yo femando Ro­
dríguez de Canales, Efcrivano de los Jd  numero de la dicha Ciodad de Toledo, fuy prefer.rc á todnlo 
que dicho es,en vno,con los dichos tdtígos, y por el otorgamiento del dicho Señor D, García Manri­
que,cu mi preícncia firmo ib nombre,eíta Carta de arras fiz elcrivir ,c por ende fiz aqui cite mió ligno, 
que es á taLEn celtimonio de verdad,femando Ruiz^Efcrivano publico.

Titulo de Pagc de la Emperatriz.,a D-Iñigo Manrique,IlI.yÚcajdc dcMal*ga,Orig. Arcb.de hrhüiaTt*+

YO la Emperatriz, y Re yn a* Hago faber a vos el mi Mayordomo Mayor,y Contador de la def- 
penfa,y raciones de mi caí a. que mi merced j  voluntad es, de tomar, y rcícmir por mi Page a D* 

IhiGO Manrique,nieto de D.Iüigo ñÍAjiiuqyE,mi Maeitrc-Sala, y que aya, e tenga de mi en cada vn 
año los aniñaos mes.que ha 11.y tienen ios otros ons Pages:porque vos mando,que lo pongatks,yaííen- 
tedes ifsi en los mis libros,yr.umínas que voíorros tenéis,yie libréis ios dichos inrs*eftepreícnre ano,def 
de el dia de la fecha defte mi alvalá,hatb en fiudcJ,io que o viene de aver por rata,y deude C11 adelante, 
ern cada vn año,todo c¡ tiempo que me Reviere,a ios ucmpo5,y legua,y quando librados a los otros mis 
Pages ios P mejantts mis. que de mi tienen: yallcotad ei ucslaJo nelte mi alvala en los dichos mis ii bros 
y íobreefcripcus:v librado de volbtrus,u Je vutiiros Oficiales,elre original bol ved al dicho D. Iiugo,  
para que lo el rengare 110 fagadesenae al* Fecha ennarLelona,á 3. depuro ¡ley 3 3.años. Yo ^aR eywa. 
Yo t rancheo de luS Cobos , Comendador Mayor de León, Secretario qe íu Católica Alagedad, la fice 
efedvir por fu mandado* Alie ntble tfte ai valí de S-M.en Jos lus libros de la Caía,que tiene ei fn Mayor­
domo Mayor, y el Contador de la del peni a, y raciones, pata que le haga, y cumpla lo que S* M. por él
manda. Diego López de Medrano,N_.*...... Tómele la razón en el libro de la Veeduría del Ccrvrcio dft
los Oficios. Juan de Mena. Alienada, Juan de Mena.

J7+ PRUEBAS DEL LIBRO XIV.

Tit ■ nía de Aleayde de Malaga, airnífma Don Iñigo. Original, Archivo de Frigiüdtia*

DOn C&KL05,por la Divina Clemencia,Emperador qe las Ruínanos, Augurio Rey de Alemana, Do- 
¿ a J vana,fu madre y el raíLmo D* Carlos,porUmilma gracia,Reyes de Cartilla, de León,de 

A¿ agón, &c* Por quanto las tenencias de iasrur*afcz¿s líc la Ciudad JeMalaga al prefenre eftan baC3s,poc 
fallecimiento de D. G a r c í a  M a n r i q v  E^nireftroAicayJeqaefne delías. Por ende,acatando los muchos, 
e buenos lervicios que el dicho D. García M  anriqve nushizo,yio$que cípcismos que vos D.Iíugo 
Manrjqve fu hijo nos haréis,y por vuelfra fiddida *,y por os hacer oicn.y merced, y porque emende­
mos que aísi cumple á nueítro fervicio, es nuclira merced, é voluntad, que egora , t  de aqui adelante, 
quanto nueítra voluntad fuere,(cais nudbro Alcayde de i as dichas Fortalezas de Malaga , e que a ya i s, ir 
UeveE.con íj dicha tenencia dej]as,en cada vn ano,el milmo taLirioR- derechos,c otras colas, que el di­
cho D. García Manrique .vueftru padre,tenia,y  lie va va con ellas. Y  porque vos el dicho D. I i u g o  M a n - 

RiQy e no tenéis al prelente la edad que le requiere pata nacer ei plevto omenage, que nos debeis hacer 
por lasdiciias fortalezas: cutre tamo que la [encis,o nucltra vulnmad fuere, como dicho es, queremos, 
que téngala dicha tenencia D *  R o d r i g o  M a n r i q v e ,  vutitro tío* Y  por c¿a nueftra Carta mandamos i  

D-Goitfcz aIa nRiqvr,C3valnrroOrne Hijodaígo,que luego qnccon elia hiere requerido, rome,y re- 
ciba al dicho D. Rodrigo Manrique el juramento, fe, y plevto omtnagc, c fidelidad, que en cal cafo it 
requiere,y debe hacer.Ei qu.il aísi fceno»maiiuamos al Concejo, julhcia, Regidores, Cavalleros, Efcu- 
dci Os,Oficiales,yOmestniciios Jl- la dichaCsudad JeMalaga,que le ayan é reciban, c tengan por nueflrO 
Alcayde dclasaichasFonalezas,yle acudan ,yhagan acudir con los dichos derechos,yfaJacios,c otras co­
las a la dicha renencia aellas anejas,y pertenccHmies.y le guarden,y hagan guardar todas las honras,gri-

^  ^  o  1--------- j  * / --.***p*«**^*i»»-f.*-v i t  g u u u o ,  e  i c c c t i u o ry  t t u w i  /
yEffdat>y recudir, afsi ai dicho Don García Mahriqv Escomo i  cad* veo de los otrosAlt3jdes,quc

an-



DE LA CASA DE LARA; 37$
jnres del fueron de las dichas Foinlezas^odo bien,e cumplidamente,en güisque fe non tótugne ernie 
cola alguna ,y quc 011 eho,ni co pure deliOjttnbargOjUi contrario alguuo^e non pongan, ni conlicmax 
poner, E mandamos à qualquiec pedona,ó perfonas,cn cuyo poacr cliin fes dichas Fotiakzas, tjuc lue­
go qnc por el dicho D. Rodrigo ManRiqvn̂ ò por quien fa poder para ello hirviere, futre rcq.icrído 
con ella nudità Carta,tìn nos mas requerir, ni confolur.ni cfpcrar otra nudirà Cartami mandamiento, 
ftgunda,fli tercera jofionde den, y entreguen las dichas Fortalezas, &c* Genòma cantai cLxmfidtts de ics 
¡httlof éfrtecttknteSij bogo Seti E por ella nudla Carta mandamos i  los nudlros Contadores Àiajoics, 
quc afsienten el traslado de ella nudità Carta cnlos nudlros libros que ellos tienen: è tobre derita, è li« 
brada cellos,cita original tornen à vos el dicho D. Iñigo Manrique, y os libren los mrs. que Jas dichas 
Fortalezas tienen de tenencia,acíde el día que al dicho D. Rodrigo MAu&iqy t,vucftro ti o,fueren en­
tregada en addarne,en cada vn ano,el tiempo que fe tuvieredcs,á los tiempos,è fègnn,è quando,y co­
mo fea librado fella aquí à los otros Aloaydcs.que han fido deltas. Pero es n udirà merced, y voluntad '̂ 
que luego que vos el dicho D.IñiGo Mjlhriqve tengáis la dicha edad que Je requkrc para hacer el di­
cho plc\ to o menage que fe acoltumbra, c debéis hacer por la dicha tenencia, lo hagáis en manos de va 
Cavaliere,Orne Hijodalgo. Y fecho por vos,mandamos al dicho D. Rodrigo MAXRiqyE.vueitro rio* 
ò otra qnalqnler perfona,en cuyo poderi la fazon e do vieren las dichas Fortalezas, que fes den* y entre­
guen a vos;óá quien vueilro poder oviere.ícgun.y como las recibieron >pata que fes tengáis, cUcvtis*é 
fe os libren lasraferios,y derechos à fe dicha tenencia anejos,por el riempo que nueiira merced,y voltux 
rad fuereiy gocéis,y fe os guarden las honras, gracias, mercedes, franquezas, y libertades, cllencionts* 
prdKOimendas,éinmtinidades,c oreas cofes,que por razón defer nucífero Alcayde de fes dichas Forta­
lezas debéis avertè gozar,í os deben ícr guardadas, fegun, y erano por ella midia Caita cundamos que 
fe bagá con ei dicho D. Rodrigo M*NRiqyt? vueftro do, entre tamo que vos tenéis la dicha edad. E 
mandamos,que tome la razón delta midfra Carta Juan de Encifo, nucftro Contador de la Cruzada* E los 
vnos,uiIos otros no fegades.nl fagan ende al,por alguna manera,fo pena de fe nuciera merced,y ¿c :ojy 
mrs.para la nuedraCamara,! cada vno que lo contrario faciere.Dada enVaQidolìdjàS.dtMayo dei y 5 7 
años. Yo el Rey. Yo Francifeo de lasCobos^ComendadorMayor de Leon,Secretario de fusOdárcas.y 
CatolicasMageílaJes, la fice eícrivir por fn mandado. Lie* Politico* DocLGue vita. Tomó fe razón, ¡nao 
deEncifo.Rcgülrada,Bachiller Padilla,Sello* Martin Ortiz.poiChanciller* ̂  ¿í/ tfpmldxs. Ademóle día 
Carta de íusMageítades delta otra parte, derira en iosfus libros de las tenencias,que tienen los GnOm- 
tadores Mayores, para que lo en elia conreuido aya efecto, fegun, y como fus Magelbdcs los erabianá 
mandar. Lope de Ribera* Diego Lopez*
facultada Don [iU* Mmrb¡’Mi líLAkiXjdi de M djgutftr* obfi.y¿irJmsbiefeseldztet y *rrasde fm sw¡

ger, OòòmL Archivo de frjp lhnf.

DOh GaRlos, por la Divina Ciernenda, Emperador de los Romanos, Atiguílo Rey de Alemana^ 
Doñi Jo ava fu madre,y el milmo D. Cari, os, porfe miíma gracia,Reyes de Caílilfe.de Leon* 
de Aragón, &c. Por quanto poi parte de vos D. Lugo Maníu^ve, hijo de D. García Mah- 

mqvfe , ya defunto , y Doóa J vana dé Valerci a fu mager , nuellro Al cay de , y Regidor de la Cínr 
dad de Malaga , menor deiy . años ,y  miyorde 14. coalicencia ,y  abraridad de vueflio curador* 
nos ha fido fecha celadon,que vos eilais concertado de cafaros con Doña Ají A de Bazan,vnica hija de 
D. Ferrando de Baxah, y Doña Ana de Torres la muger, va definiros: y que enne otras cofas que 
fe aflentaron,y capitularon, al tiempo que fe concertó el dicho cafám¡enro,en razón del, fue,que a la íc- 
guridad de fe paga,y refinación del dore,que cdn ella recebis,y de i.q.de tdrs*qae vo$Ic prometéis en 
arras, obligalíedes los bienes de vudlto mayoradgo, ó mayoradgoj: fuplicandonos, y pidiéndonos pac 
merced,05 dici lem os licencia, y facuhád.para hacer la dicha obiigadon: no embargante d  dicho mayo-; 
tadgOjó mayoradg05,y qualcfquier cía ufadas, vincalos, y condiciones ddlosíy que las dichas arras exce­
dan del valor dt fe dedma pane de vueltos bienes libres, ó como fe nneílra merced fuelle* Y nos, por 
os hacer merced,por fe  prcfeme,de nudilo propio moni, y detta cicada, y poderío Rea! abfolato, d e  
que en ella pete queremos vfer*y vfamos, como Reyes, y Señores narurales, no reconocí en res fupcriov 
co lo temporal,d¿nos lictnda,y faculta d,á vos el dicho D.Ihigo Ma u r ic e , para que obligando pri­
meramente à fe feguridad de fe paga,y reftuuciou del dicho dote,y arras, los bi enes libres que tencis: fi 
aquellos no bailaren,podáis obligar los bienes dd dicho mayoradgo, por fe pane, que demás de los di­
chos bienes libres .fuere mendicr, baila en valor dd dicho dote,y arrásry en defecto de no tener ningu­
nos bienes libres,por todo ello,y otorgar (obrelo fufoJJcho fes cartas de obiigacion.yoreasqoaldqaiec 
<fenturas,que para firmeza, y validación dello fueren necelferias de fe hacer.Las qualcs,nos,por la pre- 
 ̂feme,confirmamosdoamos,y aprobamos,c interponemos, à ellas, y à cada vna ddlas, faqeftra autori dad 
Real:y queremos y mandamos,que valar» y fean firmes,en quanto fon,y fueren conformes,y no excedie­
ren,ni pallaren de lo conreuido en ella nodhs fecal tad : no embargante d  dicho mayoradgo, ó msyo- 
iadgcs,y quakfqaicr cfenfitfes,vinculas,y condiciones ddfesry que las dichas aras excedan dd  valor d£ 
fe decima parte de los dichos vuefiros bienes libres;y qualefquier leyes,faeeos.y derecho^ víos, y enf- 
rnmbres,dpedales,ó generales, que en coartano dello fean, Dada en Valfedolìd, à ó, días dd me* 
de Didembre ile ( yeo.años. Yo la Retna, Yo Juan Vázquez de Molina, Secretado de fus G ffinay 
y  Católicas Magclfedesja fice eferivir porlo toandado. Su Alteza,en la nombre.ÁLettfpxIdisi.ElI-h%¡ 
GaLry^Fl y ¡je. Mr>.ira¡po_ R egiftnjjjM arrin  tfe Vfra^rj, Marran ( ÍrrÍTjpor ChandHct« ^  t _
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PRUEBAS DEL LIBRO XIV.
CcduLz de U s F f f ;  C a te iic v s fh re  ?! p le jta  de Ceynau

EL  R e y , c l á  R eyna. IJrí:íÍB;._ic,y Oydorts dt ia nu*:íir3 Audiencia, ya fabeis, como is Rey."2, i  
fuphcacion de DoriA M a r ia  L a p a t a ,en numbre de Doa. Pedro de Ba z a s ,fu hi jo, Vizconde 
¿c Paladas, mande dar, ¿ d i,  vna mi Cedida, d  tenor de 3s qual es tile que íe hgue. La Ritna. 

Prcfiienre.y Oydorcsde ía mi Audiencia. Por parre de Daña María Zapata, en nombre de Don Pedro 
c t  iL¿j;¡ fu hijo , Vizconde de Palacios , me ía? Lei ¡a reLcion , que el Señor Rey D os Es r iq v ?, cii 
rranívifagudu, que aya Tanta gloría, fizo ciertas mercedes* è donaciones i  ] Y ak  González de Ba z a s , 
triníviía^.:eIo deí dicho Dos P edro de BAZ*ii,deÍas ías Víiias de Palacios, de Vai duerna,yCevnos, y 
Ssn peirode ía Tatce.con fus tierra;,c términos, c } uri fdí dones, fegun que mas larga meare en Jas di­
chas donaciones te contiene. Eí quai dicho Señor Rey Don Enrique,al tiempo de í u ñn, crdenó, efizo 
fu teítamenro; end qad ,poc vna eia ulula, para que rodas las mercedes que a vi 3 feci) o deqaaleíquierVi. 
lias, è Lugares, c otros bienes , quedaren per mayorazgo ài os h* josqe aquellos à quien las fizo , íegun 
o se efto.y otras cofas roas largamente fe condene en Iz dicha cìaafula: è dice,que fe recela, que por vos 
lós dichos mis Prendente,)* Oydotes,culos pie-rtos que ante vos eüin pendientes, entre algunas perfo­
ras, con el dicho Vizconde Don Pedro de Razan (hhijo, nò le guardareis, nirareís guardarla üfpofi. 
cían déla dicha cía úfala. En lo quaj,¿ afü paílj3 é,ri dicho Vizconde i 12 hi jo,recibí ri a grande agrívitz, 
è daño,me pidió por merced,que le proveyelit tobre ello,mandan Jo guardar h  Jichi cliuíula,("óbrelas 
¿■ chas donaciones.al dicho Joan González techas , è  como la m: merced fuelle, £ yo tordo par bien, 
parque vos manda,que veáis U dicha daofuía del dicha rettimi oto dei dicho henar Rey Dan Enr¡qjei 
¿ b  guardéis,v cunipla¡s,c fagais guardar,è ctizipíirjé contra ci tenor,¿ Formi della,uo vjís* ni paliéis; 
rii confiarais ir , ni pallar: ¿ nof3gadescode aL De la Giuda i  de Murcia, Ù 3 0. dias de J rilo ¿e 14SÍ, 
años Y o la R e y sa . Por Din Jado de la Rtyna,Hernando Aivarez. E agora fioed,que Fernando di 
K a z a n  ha fornicado ame nos de la dicha Gednh,c díct.y alega rieras caulas, è razones, porque la dicb* 
Cédula es contra el agraviada: c que eo averíe dado,como fe dio pendiente ti pieyro que trata ante vosj 
fobre la Villa de Ceyncs: è porla dicha Cedala recise notoria injuiicía , legan que mas largamente cq 
]a iicha fu petición fe coííriej:e,qat v i feñaizia Je Monto nc Avíii,nne:Éro Secretario , lnpiicandoDOi 
derca delio mindiiíéaios proveer de remedia con jad;eia,-mudando revocar la dicha Cédula: èque fin 
embargo ella, determina iledes el dicho píevroc negocia,con jntticÌ3,ò como la nadir a merced faetTe; 
L o qual todo maulamos ~cr,J plaiícar con cí Reverendi Limo Cardenal de Eipaña,nueltro muy caro, è 
r im  amado primo,è coa los oíros dei noetico Guate jo. £ viiro^è olaricado fobre e llo ,avida nuciría in­
formación de ía dicha chtiliila , en que t- Funda ía dicha Cedola : por quanto por la dicha iriformacioR 
fe averigua,que defpues que la dicha ciati! ab fa? putiti porci Rey Don Enrique* mui tro rranfviíhboe- 
!o,en fu tfcll:mento,3q ie¿a es avida en nneirros Rcynos, por ley general, y aùi cita víado, è cumplido, 
fegan qee ei:ía dicha 'da ulula fe contiene.Por eodt fue acor dado, que debíamos demandar dar eftaCe- 
d.:ia cara vos:por la qual decimos, c declarara os,que la voinurad de mi ìa Reyna, quando mandé dar,cd4 

la dichaGedulviofiüc ie  quitar ai dichoFtiLSA?:ooD£ Ba z a s  f i  derecho,è excncionc3,è defenfiones, 
ar.íi rara slegar,que la dicha difpoficion deÍaJiGhaciaiiüiia,üoh.iva1nihaliigaread negocio que el tra 
Ta,è tila pío AienTejfobreladichaViiiideCeynos, como ías otras razones^ de ten ñones, que el viere que 1c 
can píe en gonidi de fu derecho: (alvo tauro que iaiicua dauíuh,édifpoiIcíon en rila contenida, fuetfejè 
fea avidi por le-, gene cal,comoto ha lido en los tiempos pallados. E anfi lo decimos,c declaramos,è in- 
ftrprtramos. Por ende nos ros mandamos,que -.disio lU;oiicho,à fagaiS íobre todo cumpli-nicnto de 
jufticia alas partes Jtgun que de voiotros coaharaos, Fechoenla noble Vii-a de Vaila Jal id, i  8 .dias del 
mesoe Octubre d$ 88.años. Y o el R e y . Y o la  R eyna.P or mandado del Rry3éde UReyna,Diego de 
¿antas der*

Aiemoruts^KS trac el Licmeini» Fuen- A i ¿ñor de / j  Cefi de BxzJtp*

EN Mellede, à 14. de Agofto de 14S7. años * DoùaInes d e  C astro ¿ viada de Lope Sánchez de 
Vlíoa,Señor de Uttoa,y Montenofo, qoe primero lo fue ¿c Pedro Gon^akz de Razan , Señor de 
Palacios de Val-daerna ,hace tn tritamenro, en que declara,que de fu primer marido huvo à FeR- 

kaiído de BiZAií,yá Doña Iíabel deflazin,ya difunta,à quien ella heredó: y que del legando mairimo- 
lúo ctan fus hijos Sancho de Llloa, en quien el año 146 i .  hizo mayorazgo ( es el pña>t.r Conde de 
Monte-Rey} Doña María de UÍloa,mager de Alvaro de Sotomayor, Señor de- Sotomavor, Doncel del 
Rey »y Dona Mayor tic L'lloa^mugcr de Diego de Lemos, Señor dt Fcrrtyra, Fruii a n d o  d é  E a z a n  li­
tigo foore Cetnos, con el Vizconde de Palacios, Don Pedro (u hermano, y con él Vizconde Don Juan 
de Bazin fu filarino,y huvo frntencia en íufavor^pero concertóte en 1 z.deDicicmbre de 148 7, y que­
do fin aquella Vi la: ú  qud ,tl Vizconde Don Pedro,fu hermano,mandò por fu dote a Dona Mencia de 
Quiñones fu muger3v ella la vendió al Almirante por 7*q$*en vàUadoìid,a ^.de Abril de 1484.

T ^  rmcnt* de D ril Cabliti4 de ̂ U ip ^ .O r i/w ^ A r r b i^  del M ^ucs dtC*$Alh.
D ^ d a  G a t a  l i n a  d e  Vu l a t r a x 00, ja agci de Marón López Portocarrero^difunto, vecina dcTo- 

ro4eftaiido enferma,hace fu teftamento. Mandate énterrar-con tu hijo Goncalo de SoUa,cn laCa- 
— piBa Mayor de San Francifco de aquella Ciudad. Funda vna CspUlania cola Ighfiade San Pedro 
dri Olmo dc Toro.por fu alma,y la de Is asel fu btrmaua,que la dejó por heredera^ por hs de ios pa- 

vSjtuarido^y hijos^y la dcDiegoLopezPortocartcro el viejo,fu fccgro;y quiete,que lean padrontros.v
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j  3 preíé aradores dccllafeí Señor D.Pedro de Acvoa.t ío hijo Joan Rodríguez Perroesrreto, qictn 
ncila.y ios lucen ores, y iaScñoia DoñaMAYOR/u hermaju de ia íctoPof3,y iu^goío hijo mayor,y del— 
tencieo^es-ík fornique de Cada Ü:uge de D.Pedro t íkDoñaMayofjhubí elle lojo¿vtí teatro n. tncar*a 
i  U dichaSenora Doña Mayor íu hermanada crianza de Díegofu mero,hijo deDiegrcfcopczfu hijo,? fci 
deja por íu cdtaraimaría con el Señor Joan de Deza fu loo ii no, y o nos. Iijltírnye por fu volverla/ 
utrojiñi délos bienes que ieoia7como de cierros dorinrs,que Mofeo Jvan deVillalpanüu fa herma 
r.o,ía debía en Ja Villa de Eftopeñan , del Reyno de dragón , a Don Juan Rodríguez Portocartcro fd 
meto,hijo del dicho Don Pedro de Acuña^ de Ocha María de Solía fu hi|a : y fi cíldñlecitlltñn hrí 
jos,quterr que hereden fus bjcnes.por mirad, la dicha Dora Mator fu hermana, y DoñA MaRia lu 
hija jobvjv.a de la «fiadora, muget que entonces era del dicho D.l’edro de Acuna ; y que fi Doóa Ma­
ría felleci ríle fin hijos,lo hubieíle iodo h  dicha Doña Mayor íu madre. Choreóle en Toro a 4-de N o­
viembre de 149 3 - ante Diego López de Xema 3 Efcrivano. De ejie wfirwacni* oy ttus largo mnnarht 
e:: rae'iraf Advcrtencioi Hlitarte o?̂ pog. 3 > l . ->

Tefiammro de Dona Moría de Baxjm* Señora de Pojares. OriginJ Archive del Cande de Rapten**

EN ia Ciudad de Toro , a 7.de dgolio de i y 10, años, ame Diego López de Xema, Elhrivano del 
numero de ella* Dora Maria de Sazaw,viuda de Dos Pedro de AcVda íu Señor, vecina ¿e 
áqndla Ciudad,eíhudo enferma,hace fu a l lamento, en que fe manda Jepultarcon fu marido,ea 

la Capilla Mayor de San Franclfco de Toro. Ordena que fe paguen fus deudas,y eípcaahneme yg-raa- 
ravedis a Pedro de Baza» fu hermano , y que al Guardian de Sin Franciíco fe din 4%*Sno_ -marave­
dís para cierras prífonas: y fi elhsno parecieren , quiere que fe entreguen a Doñ a María , y Doóa 
Catalina fus hermanas. Difpone la forma defa entierro,y manda decir porfu alma mil ¿tillasen di- 
veríos MonafteriOS, pagando á i f . traíavedis por cada vna. Deja al Mtmafierío de San Francifeo de 
Toro logvmiravedis para ayuda hacer el Retablo,y vná adulta de terciopelo morado,con füsáva.yrü 
do fu aparejo: y otra ral manda á la Iglciía de San Pedro del Olmo. Hice di verías mandas a criados, y 
quiere que a fas hermanas, Monjas en Sanca Ciara de Toro, fe den los 4^0, man vedis, que cPahs loba 
dar por Jvan González de Bazas fu hermano , difunto, y que en dos años las dieilen dos pares «Je 
hábitos. A Don a Ana de Baza» fu hermana, Monja en Santa SophiadeTorOjmanda vn manto blan­
co,y vna faya: y lo mifmo a Doüa Inés de ÍIazan fu hermana,Monja en S. Cibrian deMon^orc^porauo 
la encomendada! d Dios, Quiete que fe din fig.mrs.á Ñaño AI varez, criado de íu Señor r-jdrcv ernaN' 
úo de Bazan. Nombra porííis refiaoieniarios i  la muy Magnifica Señora fu SeñoraOoÜA Be atr:z Pj - 
aiENTEL,muger del muy Magnifico Señor Don García de Tole do, y i  los Señores Don loan de A¿.¡ 
ña3y Pedro de Bazas fu hermano. Dioe.quc citando en Caftromocho, fundo vna Capdíimalervfde- 
ra en la Iglefia de San Pedro del Olmo,por Iu almadias de lu padre,* madre, y «le Juan Goüydez de Ba­
tán fu hermano , y nombro por Capeiian a Juan Refóyo , criado deI Licenciado Franciíco deSoijV, 
del Confe jo de la Rcyna: de lo qual hízoluego reclamación, por nofer el fufodicho Clérigo de Milla; 
pero fi lo fuere,manda que aya la dicha Capeilanríjy no fiendoío, (us testamentarios nombren otroCs- 
pclían3con coníejo fiel Guardian de San Francifeo. Declara, que ios Magníficos Señores Xlarqncíes de 
Vi Uaff anca ,1a hicieron merced de a yop. maravedís, los quaics aplica pira cumplir fu Rita memo : y qué 
ls Señora Doña jBcatriz Piroemei , ia hizo merced de zoog. rnaravenis , para ayuda al c alamí curo de 
Doña Fcaaciíca de Bazin fu hija , a quien ruega mande dar los 1 f  oij; dé ellos , que no avía cobrado* 
InlHtuye por fus vnivcrfalcs herederos a Dos Fernando de Bazas , y Doóa Francisca de Bazan 
las hijos,y del dicho Don Pedro de Acuña, fu Señor, y marido, mejorando á Don fcrnando cu el ter­
cio , y remanente dd quinto de fus bienes , lo qoal queria uue hubjcííe en el fu Lugar de 5.otm w ,ter­
mino de Toro,con íascafas,prados;psftos3ríerras»agnas,y todas Ib  otras heredades que «a cIienia_To 
do qual quiere que aya el dicho D in Femando, por fu vida: y delpues del, fu hijo miyor lcgiiimo. de 
légitimo matrimonio nacido , y los defeendiemes de el,por via de mayorazgo, prefiriendo el mayoral 
menor,y el varoná la hembra. Si Don Fernando entráílc en ReligionjOfalIedeflc fin hijos, quiere que 
los dichos heredamienros de Sarmcna,fean para Doñ a Francisca de Baza» fuhija,y ftó dtfcendieo- 
- res: y nü teniéndolos, lo hcredaiíe Pedro de Baza«,Íu hermano deta tdtaJora, y fus hijos , j  defeen- 
dianes varones, por la mifma orden. En calo de falrar defeendienres varones fuyos, quiere que fea d  di­
cho Lugar para Rodrigo de Baza n fu hermano : y íi efirefalleciere fin hijos varones tegírímos s pjflñ 
por fñsdíasá Diego de Bazan fn hermaco, Qerigo, y luego al pariente mas propinqaoíiivo7 y á I03 
dcfcthdienteslegitimes del- Prohioe la cnagenadon, y rínpeño. Dice; qaé avia dado -en dote a Doña 
Franclfcá íutijaiVíg* maravcdi^yqüeít quifieiíe herédale de fus bitmfc.los tragedeaparticioiu De, 
dara ,que el ScñorD;GARCJA de T oledo la dio 1 .q, tocíg. maravedís paia cafar a U dicha Doña Fras- 
Ciícaiy la dioeítá caniiiiad, con condiciou,que fi murieíle fin hijosfoolvielícá ella, ñ á quien ordenaf- 
fe:y fi elfo fucedíctfc, quiere que en elfo ayá rambien Don Fernando fo hijo, d  tercio, y quinto: y  pte 
quetlcra menor'de 14. años, íu plica al Señor Don blinde Acuña^queleíei, como padtxr, y ta to r;y  
carador luyo. Eu targa fie hi jos a h  imiy Magnifica Señora, fu Señora Doña Beatriz Plauentel, y lo fif- 
mñási.DoñA María de Bazan. v . .  .:1 : j ; 4

Phsdr S-iDror}c# d fibra qsf rfcrh?i<rdc lot ̂ rnáftsdrlSaíar.1^̂  - 7 ^
f  Mvrio FerwAs PEREZ de EL PylcaR y bidé tas hazañas ; a * f  de Agtiftó de r<31* y «ufi«
4 - io
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jofo dice : Aqvi esta sep vetado el M agnifico Cavallero Fernando P erez del Pvlg a r , Se- 
¿OE de el Sa l a r  ; el QVAL tomó passESbivtt de esta Sa n ta  Iglesia , siendo esta C i íd a d  de 
Ai oros, Sv M a sb ítad  le Mando b a r  este entíerro^ c. (es la Iglefia de Granada) Casó dos ve, 
ces : Ja primera j#df>n Don a Francisca  M onte be la  Isla , hija de Aiontetíno déla Isla, de qnien tu* 
bo por Fu bija á Do5a M a r ía  del Pvlgar  ,  que casó con R odrigo de Bazan, XXlVb de Granada, 
Alcaydc,}’ Corregidor de Gjbraltar,dcla Caía de los Margúeles de Santa Crnz,¿e quien tubo vn hijo, 
y quatto bijas, que fueron, Don Fernando de Baz n, Doña Franciíca de Bazan , muger de Cliriñovsl 
Treviño Maldonadojcon fucdYtoo,como fe ver Doña Mayor de Dtza,y DoñaMjría de Bazan,Mon­
jas en Santiago de ios Gavilleros de Granada,con el Habiro de Santiago* Doña líabeJ de B5zan,Mo:?j.t 
en ri Convento de la Madre de Dios de Sevilla- Don Fernando de Ba ía n  y del Pvlgar 3 casó coj* 
fobrina del Comendador Mayor Don Franciíca de Jos Cobos , de quien decienden los Marquefes de 
Camarafá, y los defu Cafa, de quien tubo por bija a Doüa Ana de Baza» de los C obos ,  que casó 
con D. Iñigo Mansjqve de LARA,decendiente de G3rci Manrique, hermano del Duque de Nage«, 
y primer Alcayde de Malaga: tublerou 3. Doqa Francisca  M anrjc v̂e de Ba t a n ,que casó con Don 
R odrigo M an riq ve ,íu primo herma ho: tubieron a Don Iñigo M anriqve de L a r  a , Alcayde, que 
oy es de la Alcazava de Ja Ciudad de Malaga,Conde de Frigilíana*

En otro yaedcmorfac trata de la ftecfnen de las Señores del Solar-j ejli^omo el antecedente t en nn t̂ro 
peder,Je lee. Pallemosd la fucefsion de Fernando Perez «id Pulgar,el de las hazañas,que casó de primer 
matrimonio en Aléala la Real, año de 14S?. con Doña Francifca Monte déla Isla,que fundó 1& Igíetía 
ddSalar: tubieron por hija 3 Doña María del Pvlgar, a quien el año de 1 yofi. cafaron con Ro­
d r ig o  Bazan XXIV. de Granada,y dieron de dete 6 fojj,maravedís (conita tile caíamiento del teda* 
mentó de Fernando del Pulgar,y de Ja cabeza de fa mayorazgo} y tubieron á Don Fernando Baza**, 
y a Doña Francifca*quc caso en Albania,con Chriilovai Trevino MalJonado,DoñaMaria,y Doña Ma­
yor de Deza,Monjas de Santiago de Granada* Don Fernando casó con Doña Ana de los Cobos,y tu­
bo á Doña Ana Baza« de los Cobos , quecssócon Don Imgo Manri^vl , Alcayde de Malaga, de 
quien fue hija Doña Francisca ManRiqvt, calada con Don Rodrigo Manru^vEjFu primo herma­
no, de quien es hijo D on Iñtoo Manriqv e,  I. Conde de Frigiliana, { y fus hermanos ) que casó coa 
Doña Margarita d eT avora: y tienen ó Don Rodrigo,y á Don Galpai, 7 día Señora DoásFran- 
áfea ¿Dama de la Reyna, y d Doña Aua.

Amayorazgo de Sabíate,y Recen az, Plejía de la Caja de RUradavi?.

DQn Francisco  de los C obos (CotnendidorMayor ;le Lton,y Do o aMa Ria  dbM endozA íii mil 
gtr,en 9.de Noviembre de 1 y 41 ♦ anos víando de tres,que para cito los concedieron los 1( C}cj 

P-C3rlos,yDoña juana,en lósanos 1 yz9. 1 y jf .  y 1 *40, fuodan mayorazgo de las Vilhs de Sabiotc 
Ximeua, Recena/Torres,y Gañcna,y de otros bienes, para D, D iego de losC obos,Íu hijo mayor legiii 
mo,Adelantado de Cazorla:y ddputs dcLpara fu hijo mayor varón lcgiiimo,y dtícendjenrcs dél *títm- 
pre varones, fin admitir las hembras,entre tanto qne hubiere dcfcendicntes varones dd dichoD.Dngo 
y de los otros fus hijos varones de los Fundadores, Y en calo de acabarle todas las lincas devat unes,quie 
ren que hereden lis hembras,hijas délos dichos fus hijos, y dcfcendienres,por la miími orden tprefiríen, 
do el varón a la hembra, Pero tí por felfa de fucefsion varonil de Don Diego, palCdle efte mayorazgo 
a otro hijo varón de los fundad ores,tí Dios íc k  dicile,y elle fellccicre dejando hijas,en efte cafo,quie­
re que buelva el mayorazgo á Us hijas dd dicho D.Diego»Dtfpacs de la fucefsion del,y de »05 otros hi 
jos varones,que Dios los diellc,llaman á elle mayorazgo d ia Duqueía de Sella DonaMARfA Sarmien­
to fu hija, y áfusdcíccndienu&cojitahquefe íeparaíle luego en d  hijo, ó hija fegundo,porque fu voj 
Juntad era,qnc d  qne hercdalle las Cafas,y Filados de Sefli,y Cabra, no pudiefle tener efte mayorazgo, 
fino en cato de no avtr mas que vn luce flor de la dicha fu hija, porqne efte le podría gozar por fus dias, 
dejándole luego i  fu hijo fegundo,ó hija mayor. Pero tí d  matrimonio de la Duqnrfa fe difolviefle tío 
hijos,por muerte dd Duque deSdla fu marido, y ella bol vierte a cafar con quien no fuelle Señor de nía 
yorEftado,y rema que la Je (te mayorazgo,en tal cafo le pueda heredarla hijo mayor,y fus deícen dien­
tes, remendó d  apellido de {os Cobos por principal , y  trayendo fus Armas ¿ la mano derecha. A falta 
de la fucefsion de la Du^ueía,llaman al hijo »¿coral dd dicho Adelantado D. Diego de losCobos,íu hi­
jo mayor,y fus defeendiences varones de varones,y varones de hembras,excluyéndolas 3 ellas. Y en cafo 
de acabarle rodaseftas lincas,palle el mayorazgo í  D on C arlos de M endoza,hermanoIcgitircodeU 
dicha Doña María de Mendoza,lino hiere calado;?’can condición (a&i dice} epu aya de cafar, j  cafe con 
hija Uyññm* a fla ta  dhtblcre por cejar, de Doñi Isabel de los C obos, berma** de miel dicha 
Contendedor Afejer Don Francisco de lcs C obos 1 y no ev'iendo bija por cafar ,  con la  nieta mayor le- 
gstirt/a de Le dicha Doña Isabel,  que epmbiere par cejar. A fdts de Jas dichas , quiere qce cale con Ja 
hija mayor legitima de Doúa C a talin a  de los C obos fu lobiiua ( es la Señora de Callril, } hija de 
Doña M ator  de los Cobos lu hemiaria , y en lu detecto con la nieta de la dicha Dona Catalina : y fi- 
no lahu biere, cafe con hija mayor de Doña Beatriz  de tos C obos fu iobrina,muger de Pedro de Ro­
jas , ó con fu nieta. Y en defecto de codas, tea obligado 3 calar con la hija mavor legitima de I v AN 
V azqvez de Molina fufobrino,Secretario ckju Mageftad: y no remendó hija,ni niera, cafecon hi- 
^  ó nicu de Pedro de l o s  Cobos fQ primo. Y tí ü  tiempo cjefa vacante no foellc vivo el dicho Don

‘ Csr-



DE LA CÁSA DE LAÉ.A: $79
CarloSjó fuelle cafado,o no q«;fe.íie czfrr con aígtma de las fafodichss , fea efle mayorazgo parí clhijo 

' fecundo varón de Don Diego Sarmiento de Mendoza, Adiia nado May«» de Galicia, íu hermano, 
y v i.ii-Jo, con la milma obligación de calar con vea de las dichas hembras,y con calidad de no poder­
le juntar d¿c mayorazgo con ci de ¿libada vía. En defecto de rio a ver hijo legando tala (b b  dd dicha 
Adrisc-tado de Galicia,ó de no calarle con vna de ias pcríoias Üamadas,cjüiercn que palie ei mayorazgo 
cun la mifnia precition,al hijo legundo varen de Dj Óa FaANCiscA5AR«iENfo_,heaiUD3 de Doña Mí 
l i a  de Mendoza,que « la Señora de Caudillaporque d  mayor era ya calado; y en falta Jelfe, fea pira el 
hijo mayor varón legitimo de Donx Beatriz d e  No roda , también fu hermana , que es la Señora de 
Sal varitera, coo ia milma obligaron. Y  porque la voluntad délos dichos Comendador Mayor, y Dona 
AbriaccMcndoza fu rauger,era acrecentar, y coolervar d  renombre,apellido,y linage delosCobos,por 
Lr ,oomo era,nuble, y antiguoen Ubeda, donde Ies deeftt Iniagc dcrr.ei; fu inuguedai, y fohr conocí- 
¿o. Mandan, que qualqüier polleedordeefte mayorazgo^ los varones que cafaren coalas hembras, que 
llegaren a heredarle ,víen en primer lugar el apellido de los Cobos, y trsygan a Ja maao derecha, y por 
principales fas Armas,que fon cinco Leones dorados,en campo azul, y que It sCñ no lo hiciere, pierda 
el mayorazgo: excepto íi acafo allegare a citar en la pcríbna que poÜtryerc las Cafas de Sella, y Cabra, 
porque en aquel tiempo permite que rravga ,cn primer lugarjas Anuas, y apellidos tküaSjpero üanun- 
dofe r̂ nihien de los Cobos, y trayendo fus Armas,

Cftifirmarian da ’ufí Jetar3para cajas en Granada. Original jdrdñuo de TrigiJiona.

DOn Carlos,por la Divina Clemencia, Emperador de Romanos, íemper AugJikj,DonA v̂ama 
fu madre : y d  melmo Dos Carlos, por la meíma gracia, Reyes de Calióla, de León de Ara­
gón,&c. Porqusnro por parte de vos Doña Isabel de los Codos, muger que íñide is Je An­

drés de T crres , defunto ,y deLoREKzoDE T orres vnciiro hijo, y fuyo, , vecino de la Ciudad de 
Chuta, nos a íido fecha relación, que el Concejo, Jullicía, Ventíqinr ros de la Ciudad de Granada, hi­
cieron donación al dicho Andrés de Torres vuvli.ro marido , y padre,el año pallado de yzq, de vn ío- 
lar,para en que edifica Üe v na cafa fuera de la Puerta Elvira, frontero cej Hoípkal Real de Ja dicha Cib- 
dad: y que para medir,y fenol ar aquel ,íe cometió al Marques de Mor.dc jar, nueítro C piran General Je 
aquel Reyno, lelo íeñaiallc , c hiriclTe medir :y á caufe que no viviades entonces en la dicha CihJad, 
le dejó de hacer,y a citado a ¡si falla agora. Suplicándonos, e pidiéndonos por merced , que porque os 
queréis ir a vivir ala dicha Gibdad,y querriades edificar vna cala en d  dicho íoliros iiicicífemos mer­
ced de mandárosla confirmar, y que en lugar del dicho Marques,lo midiclfe, y lcñaialfc el dicho Corre­
gidor, ó Juez de Kcf¡denda, que agora ts , ó fuere de dicha Ciudad, ó fu Lügar-Ttnknte , ó como la 
nueilra merced fuelle, Y nos,acatando lo fufo dicho , y porque per traslado del auto, que fe ademó en 
los libros de dicho Concejo,de como fe le hizo la dicha donación al dicho Añores de Torres, que ante 
algunos de nueilra Couíe jo, lignario de Jorgedt Bcezr,nuelíro Eícrivauo, del dicho Concejo,fue pie-, 
fenrado,nos eolio ferio fiiiódicho aísl, tovimoslo por in ca le . Dada en Avila a i j  .rifes dei roes de Se­
tiembre de 1551. años. Yo la Reyna. Yo Juan Yazqutz Je Molina, Secretario de fu Celares, y Ca­
tólica Magtftad Ja fice eferivir por mandado de fu Mageüad. ¿í Us ejjraídas. Lie. Putañeo. Regí lirada^ 
Martin de Yergaia.ALüdn Oniz,pcr Chanciller..

Afaycrjrz.gOjj rejlawnre da Tima Ana da Baz^añ.j^chivs da Frighljna,
E L Rey Don Felipe 11. per Cédula , fecha en Madrid a 7. de Setiembre de 1571- refrendada de 

Juan Vázquez de Salazar,da licencia,y facultad a Doña An a Bazan,viuda de Do níbigo M a li­
li iqyE,para que puditdc hacer mayorazgo de fes bienes,con Jas cíauíuJas,}' gravámenes que qui- 

ik-llc. Y Deña Ana, queriendo vlar de tila, y poique lu hija Doña Francisca Fernandez Mánri- 
qy E,y fus dtfcendiemes rubiellen el nombre de Don Lugo fu marido, y fuyo,y creeklie la Cala del di­
cho Don Iñigo, hace donación á h  dicha Doña Frinciíca lu hija , muger de Don Rodrigo M axri- 
qvf, de las caías principales de fu morada,en ia Plaza de Malaga: vi: juro,y cenío de y 00. ducados de 
renta íobre el Concejo de la Villa de Sama-Elfe: otro cenio de z.qs. de maravedís, (¡ruado en los pro­
pios,y rentas de Malaga, á razón de iqp.eí millar: orto cenío de cien ducados de renta, que la p'gw.i 
Doña Violante de Alvo,viuda de juan Ñcñez de lüeícas, vecina de Malaga ; tí iS. reales de ces.lc que 
la psgava« en cada vn año ciertos vecinos de Cbeda: vna viña,con fu cafa Cu la GuadaJmcdina de Ma- 
laga: vna cafe principal, y vna guerra en Cc-in , y oirá guerra en Cartama. Todo loqual quiere que fea 
\n  mayorazgo perpetuo, indivilible , y ecalienaHc, para la dicha Doña f  rancifca lu hija , y fus ¿fccn- 
dientes legítimos,de legitimo matrimonio n3CÍdos,prefiriendo el varen á la hembra,y el mayor al me­
nor. Y en cafo de acatarle la fucefsion de Doña Franciíca,quiere que de ellos bienes fe funde vi; W i .  
bario,y Colegio, en fus cafes prfecipafes de Malaga, á dilpolidon del Dean,y Cabildo de aquellaIsjüe- 
fia,y del Guardian de S.Franciíco de la milma Ciudad: a los qualcs nombra por Patronosjy si Guanean 
yor eíbr,como cita van,los guelíbs dd tiitho Don Fugo fu marido, en la Capilla Mayor del dicho Mo- 
tafierio.Difpone quales an deferios ^ok‘giiIis3l55 Couli i ̂ aciones de aquella Cafa, y pro v jijen deííis 
tecas; y pata lo que roca al mayorazgo excluye de la polkfsion dcí,FrayJes, Clérigos, Moajas^y roda 
períona incapaz de contraher matrimonio. Otorgóle en Malaga a 11. de Noviembre de 1 y 83.
Juan de Lcpe,Efctivano publico. ^



jSo PRUEBAS DEL LIBRO XIV.
En Malaga i. i8 . de Mayo de i<5io* años, ante el Licenciado Fraocifco Rabio Ullcta , Alcalde Ma­

yor de aquella Ciudad , y Pedro Moreno, Efcrivauo publico , el Licenciado Diego MarünczDaviia, 
Presbítero,vecino de Malaga, di jo, que la Señora Doóa Ana de Ba¿an, avia faílccido (el culmo tlL) 
y enteudia que en el tdbmento. cenado que otorgó,y era el de que hacia prefen [ación, le dejava por fu 
lelbrocntario: per lo qual pidió queíe abñefle , y publica lie. V el Alcalde Mayor, aviendo recibido la 
información acoihimbrada , le mandó abrir* Líamaíe en el Doóa Ana Ba2An , viuda de Don 1n igo' 
MANRiqvE de Lar A fu Señor: y le manda íepultar con el Habito de San F rana fe o, en el gucco déla 
Capilla Mayor del Monafíerio de San Frdncjfco de Malaga, que era de fu marido. O rdenare  fe digan 
por fu alma mil Mi das, y en la Capilla de Anima, de San AgutUn,viia\liiIa rezada,todo c] año primero 
defu muerte, y otras ó oo. Mi (las mas,con la mayor brevedad que fe pueda* Que por fu alma,y la dcD, 
Iñigo fu Señor fe digan Millas.y fe doten tn San Franciíco de Malaga dos riólas cantadas los días 
de rodos Santos, y difuntos. Aprueba el mayorazgo que avia hecho en Doña Franciíiraj demos de lo qual 
la manda mil ducados libres: y de lo ríñante de fus bienes, delpues de pagadas fus deudas, la randa ma­
yorazgo para ella : y defpucsde íus días , para D o n  Iñigo Manric v̂e fu nieto,hip  de la dicha Dona 
Francífca,)* deí Señor D o n  R odrigo Manru^ve d e  Lara  fu marido. Quiere, para ayudar a las legí­
timas délos otros fus nietos, que el cenfo ac yoo. ducados de renta, que la pagava ]a Villa Santa-Elkjy 
y el de 4c».ducados, que tenía [óbrelas debellas déla Ciudad de Gibraltar, íe dcpohtaflcn en d  Rec­
tor del Colegio de la Compañía de Jesvs de Malagi, y por tiempo de 14- años ílrvielle para acrecentar 
las dichas legitimas: Di facultad i  la dicha Doña Francífca fu hija , para que fí quifiere nombrar tn fu 
mayorazgo otro de fas hijos, lo pueda hacer* Manda, que a DonA Mencia , y Doña A n a  íus nietas, 
Monjas novicias en Santa Clara de Malaga, íe les Je de tas bienes los alimentos, y dotes que íe les avia 
prometido: y que el poííeedor de íu mayorazgo lea obligado d cafar, á voluntad de fus padr¿s:y no ha* 
cícndolo afsi Je pierda. Nombra por tribmentarics a D. R odrigo  MANRiqyc de L ara Íu yerno , y á 
DoñaFrancifcafu mnger,al Señor DofLÍSavarrere, Canónigo de Malaga,y al Licenciado Diego Mar* 
tinez Davila,y inflituye pur fu vniverfal heredera á la dicha Doña Franciíca, fu luja legitima, y del di­
cho Señor Don Iñigo fu marido. Otorgóle en Malaga á 24. de Abril de 1610* ante Pedro Moreno, 
Efcrivano publico*

Tirulo de Confino de Carlos V. a Dan Rodrigo f¡'f¿nri'juc) ¡1I Serlo? de Fngi¿i4na,OrjginA .Archiva
d f  Q if lr

NOs el Emperador délos Romanos,Auguílo Rey de Alemana, la Reyna fu madre ,y el roifmo Rey 
fu hijo,hacemos faber 3 vos los nuefiros Contadores Mayores, que miélica merced, y voluntad 
es,de romar,y reccbir por Confino ¿e nucílra Cala 5 Don R odrigoM anri^ve , hijo de Do» 

IñiGO Manri^ve, y que aya,y tenga de nos,en quitación en cada vn año 40 .̂ maravedís: porque vos 
mandamos que lo pongades,y afíentedes afsi en los nueliras libros, c nominas que volorros reneis, c le 
Jibrcislos dichos maravedís elle prefente año,dtnde el día de tile nuellroAlvali,harta en fin del,lo que 
ovicrc de aver por rata.y dende cu adelante en cada vn año, a los tiempos,c iegund, e como,c quando 
Iihtaredes á los otros Con r i nos de la nueflra Caía losíemcjames maravedís que de nos tienen. Y alien* 
rad el traslado de efte dicho notflro Alvala en los dichos nueílros libros; y elle original íobre efe r i pro, 
y librado de vofort05,bolved al dicho Don Rodrigo MANRit»Y£,para que lo el renga, c lo en ¿lcoii- 
tenido aya cfcclo. Fecha en Barcelona a 1* oíasdd mes de Junio de 1 y33.años. Yo el R ey. Y o Fran* 
cifeo délos Cobos, Comen dador Mayor de León, ̂ caerán o de fusCeíarca, y Católicas Mageílades, Ja 
fice eferivír por fu mandado* Allentofe elle Aivda dcfusMageíladcs,deíla otra parte eferito, en los fus 
libros de Quitaciones, que tienen los fus Contadores Mayores, para que lo en ¿1 contenido aya efecto, 
como íu Magcttad lo manda. Lope de...........Quitaciones.

Testamento de Don Rodriga t / / .  Señor de Frigilhtna.
E N Alhaorín , Lunes 2. de Agofto de 1 y68. años , ante Ánurcs Solano, Eíeci varo publico , y del 

Concejo de aquella Villa: D on Rodrico M a n r iq u e , hijo de fus Señores D on Iñigo M a n r i­
que,y D oüa Isabel C arrillo , citando en fu laño juyeio, hace iu teftamenro. Mandaíc ícpul- 

tar con el Abito de fu Orden (érala de Santiago) en la Capilla Mavor de San Francifco de Malaga,que 
era de fus padres,y abuelos: y que fu cuerpocftubieÜc alli3hsíta que íus hijos,y D ora C a ta lin a  Pa­
checo fu nauger,ordenaflen donde 1c avíade hacer fu cmcrrauiicnro.Qoitcquc fe viílan 13,pobres,que 
fe digan muchas Midas en diverfos Conventos de Malaga, y qnc fe den ;p . maravedís para remedie de 
vna guerfana pobre , la que Doña Catalina Pacheco íu muger lenalade. Que íc den cierros vertidos a 
Doña María P acheco,Abadefa del Mouaíterio de nudbra Señora déla PazdcMalagary 5 Don Ais A 
•BFL C arrillo, y Dora Mariana MANRiqyE,hijis del teftadorji cada vna vn habito,y ciertas cofas 
de vertir: y a todas 33. maravedís en cada vn año, para fus necefsidades. Manda, qnc ninguno de fus 
hijos, ni deudos fe pongan luto por fu fr.üccim ierro. Dice, que cftava cafado con la Señora Doña Ca­
t a l i n a  Pacheco y  ARRor¡nz,hija Jel ScñorLvis Pacheco t  Arrokiz, la qual trajo en dote el ma­
yorazgo que en ella inftituyo fu padre. Y porque en vna ciaufuladc el, mandó quefns bienes libres íe 
vcndiellcn.y empleándolos en bienes rayees. que dallen incorporados en el mayorazgo, v efto no fe hi­
zo: por tanto, manda que fe cumpla afs¡,bcando de aquellos bienes las deudas del dicho fu fnegro,quc



fc pagaron cié dios. Mejora en el tercio,y quinto de fus bienes 3 Dom Lvis pAesEco^fu hijo mayor,,y 
,a Señora Doña Caialina,y tila mejora qüítie qoe quede agregada al mayorazgo:) para ella,

y para que por ios dichos bienes ijbrcs de iu fuegro le icdíbietic , léñala iu Lugar de t'riguiana } ccsji 
íedas ias calas,)' heredades, que e« el, y en fus términos tenia: deforma, que ti dicho Lugar quedaílc 
i*.; ptinminente incorporado al dicho mayorazgo * viando él para tito de vea Cédula que reída de lix 
^lagtlladjpars poderle acrecentar* Declara , que Doña IlabcJ, y Doña Aiariana íus hijas , Alonjas^lta-

do radas, y avian renunciado los legitimas. Inítirnyc por fus herederos á Don Lvis P acheco ,Don 
I v a s  MAMRiqrr,y D on D iego P acheco, fus hijos legramos , y de la dicha Señora D oóa C a ta lin a  
Pacheco lu muger,áia qual nombra por fu tcHamenraria con el Señor G vtieilre  L aso de l a  Vega*

Mayorazgo de la Puente,y Caja de -Aronis,en Malaga.
Tj-J'L Emperador D os C arlos, y ia Rey«a D ora Jv ana fu madje, por Cédula, dada en Yalbdolid 
j[~Í, a 9.deMayode 1*23. años,firmada. Yo el R ey , refrendada de Francisco de los Cobos, y fir­

mada de ios de la Caraira, Liccnciatus Don Garcia,y Doctor Carvajal ,dan licencia, y ¿acuñad i  
Lvis Pacheco de Arroniz, Fiel ciccuror, y vecino de Malaga, para que pndieifo edibJccer mayo­
razgo de fus bienes en D iego Pacheco, lu hijo mayor, o en qadquiera délos oíroslos hijos, y hijas 
legítimos,con lüS\üicuios,gt3vamenC5,y daníulas que quiüellt. Lo qual dicen fus i b í J . l v  t í  que le 
coacedtn,acatando los muchos, buenos, y lcaltsíetvicios que los avia hecho, y por hacerle merced, y 
porque de fu ptríona,y cafa quede perpetua memoria.

Lvis Pacheco y  A r ron iz, Regidor,y Fiel execuror de laQudad de Malaga,conü Jera udo ias vrili- 
dadts que retalian délos mavorazgos.porlasqualeslos hicieron los antiguos: Y qu erien do im ita r  ( fon 
fus palabras J a los Ctvaíleros,y ciatos barones,de quien procedo,y (emenda, como tengo, d e P  t-zerinae, 
mi deje o,y -voluntad^ que Je perpetúe la memoria de S ancho deAr r o n iz .?  Doüa ¡v a s a  Pachaco mis 
Señoresmj  padres jqst en gloria (e*w,\ la 1jñaiy meaiatite la 'üdxntad de rurjiroSeñer,es mi vdwtradJe z-j»-. 
cniir alguna parre de mis bienes por vía de mayorazgo uTc. Y queriendo vfat de la licencia arribare tari* 
da, la qual copia de fu propia,libre, y agradable voluntad, hace, y ordena mayorazgo ei: DuÜa Iva ha Pacheco, lii hija mayor legitima, y de D oíía L visa  de Â a lderraban oIu primera mugtr. difunta, 
de los bienes íiguienf es. Láscalas principales de íu morada,a ia Collación de San foande ADíaga, lin­
de con caías del Señor Comendador Gyt  xlrre Go.vrz de F ve ns a lid a , Catalina de Coronado Diego 
López de Haro,yorras. Un corrijo de zoo,fanegas de tierra,de pan llevar con íu caía en la Cañada de 
Alora,en la Efptriüa,termino de Ar requera. O; 10 corrijo en la Fuente de UHigutra, termino de b  didtz 
Ciudad,en Chipiara d t otras zoo.fanegas de cierras. Una cavalicria de titiras,«! la Cañada de Alora* 
Una guerta, con íu cala,y arboleda en iss guerras de Malaga. 69 * ¿anegas de cierras cerca de ia raifma 
Ciudad. Dos hazas camino de Garrama. Unas calasen Alhacrin. Un molino de szeyre , jo tro  de pan 
moler en aquella Villa. Dos olivares,y engeríales,y tierras calmas, y de riego. termino de Alhaaria, y 
los olivares de Fadaia: exceptóla viña que quedavs para Don a C atalina  íu hija: 49 .fanegas de tier­
ras encierras hazas,termino de Alhautin: 4611610. maravedís dt cenlo perpetuo fobie ciertas caías de 
Malaga : quiltro calas riendas en la intima Ciudad , v vnas caías junto a San ]uan de los Reyes de elb« 
Todos los qual es bienes quiere quefean vn cuerpo irdiviliH:,y incapaz de eoagenacícm,y que los g&- 
zalle la dicha Dona juana fu hija.por lus dias, por riiulodc mayorazgo: v dtfpues de ellos fu hijo mayer 
legitimo,teniendo d  nombre,armas,y apellido dd fundador j y alsi vayan fueediendo de padre en hijo,
6 nietOi todus mayores legítimos, llamamioíe Pacheco , y Arroniz. En falra de varones defeendien- 
res uelá dicha Doña Juana,llama las hembras,con la miíina obligación: con ral,que haviendo varón de 
hembra al tiempo d e  la vacante,cite íca preterido a ía rna Jre,y abuela, para que tiendo poísib^Gempre 
fuceda varón en elle mayorazgo. Acabada codala ddetndeucia de Ja dicha Doña juana,quiere que p if­
ien ellos bicnesá Don a C a t a  un a Pachaco y Arroniz.Iu hija Iegirima,y de Dora Lv isa de Yae- 
derraban^, y en fes hijos, y dricen dientes, le guarde la miLnaor Je.i,y modo defuceder. Y cxringyida 
toda fu lucefsion,ílama al pariente varón legitimo de íu ln,age,que por derecha linea, antes, o defpues 
dél proccdkfle; y no aYÍendovaror.,admite hembra. Reíervaícfáculiad, paraalrerar, añadir, óqnkat 
elle mayorazgo: y le otorga«, fus caías de Malaga á 27,de Marqo de 1 yió. ante Juan de b  Piara, Ef- 
crivano publico del numero.

En Malaga, a 16.de Junio ¿c 1 yiS.ame el raifmoEícrivano.cl Señor Lvis Pacheco y Arroniz,  
incorporó,y metió en elle mayorazgo vnis cafas en aquella Ciudad,á b  Collación délos Sanios Maca- 
res.y 8^6 5 o. mar ace ais decenio perpetuo lohrc cierra heredad,) cafas de Malaga.

En Malaga,á zy.de Julio de 1 13 2. a ños, en pretenda del icifmo tlcrivano, el Magnífico Gaville­
ro cí Señor Lyis Pacheco y Arroniz. dijo: Que por quinto en 2T.de Mar^o de 1 f i6 .  íjíte d  mif- 
mo EfcrivanO, avia hecho, con bcultad Red. mayorazgo de cierres bienes en Ocha C atalina Pa­
checo y Arroniz,fu hija iegiñma, en cafo de (airar fucefsían de DonA Jvana Pacheco, tambicB fu 
hija. Y porque ¿órala dicha Dona juana,y Don a Alo onza fu hija,nieta del dicho Señor Lilis Pache­
co ,eran fallecidas, y quedara por lucellora de] dicho mayorazgo ia dicha Doña Catalina. Por lanío le 
aproba va,y ratifica va en ella,y para efia,con los tru Irnos vínculos,y condiciones. Y poique en vsa d á i-  
fuh del mandó,que en defedo de fucclsion Cuya, le hrrcdallc el pariente mas propinqno varón de fuII- 
nage; y no a viéndole, la hembra: aora dedarava que íu voluntad era, que fi de lá dicha Doña Grafina
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voquc¿ofícú defcendiemeSj paflaflc cftc mayorazgo á D.Inigo, hijo fegundo del Señor Comendador 
Gftierre Laso de la V ega fu íobrino , y déla Señora Duda Gviomar. MahRiqve, y los hijas, y 
defeendienfes del;y no tcmcndo]os,le heredalfe Don GomezÍu hermanojnjo tercero de los nichos Se. 
¿ores: y en defédto de lu íucdsion,paflalIe al Señor Diego Pacheco fu primo, Alcay de de Vcimonte, 
para eJ,y íus defeendientesry no a viéndolos, le hcrcdiíle Al os en Jvan Dt la Panda, fu hijo íeguodo: 
y deípues del,y fu linea ,cl Señor HeRmando Pacheco fu hijo tercero , y todoslos otros fus h-jos poc 
la ouíma orden. Y en cita forma dijo, que revoca va la dicha claufula, Buelve a imponer la obligación 
de apellido,y Armas de Pacheco,/ Arroniz. Excluye defle mayorazgo al qae cometiere delito de itía 
Magelladjó otro,por ti qual puedan perderle los bienes del. Y agrega nuevamente á ellos,con los mu­
ñios viñados, vnas caías que hubo de Doña Elvira de Mendoza, en la Collación de Santiago de Mala­
ga. Otras cafas en la Auchoveria deíla. Otras 3 la Collación de San Juan: y otras en la calle nueva; tiy , 
yoo. maravedís de cenfo,aI quitar,fobre ciertas cafas de ¿Llaga. Una geena cerca de la mifma Ciudad, 
"Unas caías en la Villa de Valencia; el olivar de Fadala,majuelo, y tierras de riego, y calmas, que en el 
mayorazgo avía rrlervado para la dicha Doña Catalina. Y demás de ello, quiere que todos los bienes 
muebles, y fono vientes, plata, dineros, y frutos que renia,y le pcrtenedclíen, íe vendiellen en publica 
almoneda, para pagar de ellos fii reftamento, y que lo reliante fe etnplesíle en bienes rayccs, que avian 
de quedar metidos , y incorporados en el mayorazgo. Doña C atalina Pacheco y  Arroniz , que 
p reí eme eftava, besó la mano á fu padre por la merced que la hacia, y acepto efie mayorazgo,con los 
vínculos,y condiciones d¿I,y ambos lo firmaron en ella forma.Lyis Pacheco t Arroniz. Dooa Ca­
talina  Pacheco y  Arroniz.

Cafitdoi p̂trd el cafir/rimto de D- Redñgo A'tmrriiucJI.Scnir de FrigUianejn tljireh.de aq-JtlU Crfi.

SEpan  quantoseíla Carra vieren,como yo D oúa Isabel G a r r íLLo^miigcr de D on Iñigo M a n ri- 
QVE mi Señor,por mi5c en nombre,c en voz del dicho Qcu Iñigo mi Scúor,c pot vitíud del po­
der bailante que de fu merced tengo, de la vea parte, c yo el Comendador G v tier r e  L a s o  dr 

LA V ega ,  en nombre, y en voz de la Señora D añ i C a talina  P acheco -y Ar r o n iz  , hija del Señor 
L v is  P acheco y Ar r o n iz , difunto que aya gloria, e por virtud del poder bailante que tengo de la di­
cha Señora Doña Catalina: fu tenor de les quaks dichos puderes ts  elle que fe ligue. Sepan quautos 
ella Carta de poder vieren, como yo Don I ííigo  M a n riq v e  , Comendador dej Corral de Almaguer, 
Maefrce-Sala deíu Mageftad, otorgo, y conozco, que doy, y otorgo todo mi poder complico ,  libre, 
llenero,bailante,fegund que lo yo hc,é tengo,clcguad que mejor,ymas comalidamente lo  puedo ;c de­
bo  dar, e otorgar, é de derecho mas puede, c debe valer i  vos la Señora D oóa I sabel C a u r iil  o m i 
muger,que eítais ablente,como lifuetíedes preícnte:eípccialmenrcparaque por m i,y en mi nombre.y 
«{sicoma yo tnífmü,podáis pe dir,£ d em an d a ,reictbír,aver,y co b raren  juycio,y fuera dil, de ro.^Rs? 
qualeíquier períonas,vecinos,* moradores de quaiefquier partes,todos ,cqualeíqnicr maravedís,* pan, 
c otras cofas,qualeíquier que fe me deben,c debieren,alsi de las libranzas que le au hecho, c ñciejer: i  
D .García M anrique mi hijo, de la tenencia de Malaga , que yo c de aver en mi cabía propia, com0 
de otras quakíquíer libranzas,que á mi frieren tedias pe r ios Magclfcades,c de obligaciones, c cenfos,¿ 
rentas que me deben, é debieren. E para que ii á vos la dicha Señora DodaLsabel pareícicre que íe de­
be concertar,ó concertaredes algún cafamíento,de qnalqoicr hijo,6 hija nueftros,cou qualeíquier per- 
fon3,5 períonas,lo podáis efectuar,y efeífaicis.c mandar,y promerer,y dar qualeíquier quanijas de ma­
ravedís, y rentas,y otras cofas,íce. Fecha ,y otorgada co la dicha Ciudad de Granada 11 .dias de mes de 
Setiembre,año del naícimiento dd nueílro Salvador Jefa Clirífto de i y 3 i .  años,ante Juan de Molina, 
f  ferivano del numero. Tcítigas,Juan de Aguirrc,Inigo de Logroño,y Gafpar de Efcalona, criados d t| 
dicho Señor Don Iñigo.

Sepanquantosefta Carta vieren > como yo D oñi C atalina  Pacheco y  Arroniz , hija de L vis 
Pacheco y Arroniz mi Señor,que aya gloria,vecina, que íby,deíla noble, y muy leal Ciudad de Ma­
laga, digoiQucpor quanto fea platicado,y platica,caíamiento,entre mi,y el Señor D .R odrigoMan- 
RiqvEjhijo dd Señor D.lNicoMA«RiqyE,Aicayde,y Capitán delta dicha Ciudad: por ende otorgo,/ 
conozco por ella prefentcCarra,que doy,c ororgo todo mi poder complido,libre,llenero,bailante,coa 
libre, é general adminiftracion, fegnn que lo yo he , é tengo , de derecho mas puede, y debe valer ,  al 
Comendador Gvtierre L aso déla V ega.hií Señor,y primo: cípedalmente, pera que por mi, c en 
mi nombre,¿ como yo mifma,pueda ademar ,  é 3Ísíente,ei dicho caimiento, e el dore, e cabdal que el 
dicho Señor D. Rodrigo á de traer,y le á de dar el dicho Señor Don Iñigo,y lobre eilorefcibir en mi 
fevor todoslos contratos,y recabdos que convengan, elo miímo otorgar en mi nombre los contratos 
que le fueren pedidos,acerca de mi dote,c cabdal. £ jara que anfi alicorado,c concertado fe pueda def- 
poíar,é dcfpofe en mi nombre,c como yo mifma, con el dicho Señor D on R odrigo M AfíKiqvE, por 
palabras deprefente,ferientes matrimonio,fegun orden deSann Madre IglcGa,S;c. Fecha en Malaga a 
14.de Febrero de 1 y 3 3.años,ante Juan Pando,Eícrivano publico del numero*

Decimos,que por quanro, mediante la voluntad de Dios nueílro Señor, entre nosfe ha aflentado. c 
concerrado,que D-Rodrigo MANRiqyE,hijolegirimo del dicho Señor Don Iñigo M anri^ve, i  de 
mi la dicha Doña Isabel C arrillo , aya de cafar, ¿ cafe.con la dicha Señora Don a C atalina Pa­
checo r  AuRoNiz^cguñ orden de la Santa Madrelgleíia.Por ende cadrvno d t nos potlo que k  toca,
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c arañe,otorgamos, ¿ Conofeemo^qne el dicho cafamiento le á de haccr,c ororgar,c Ce hace.c otoriw 
to:i las con ti i unes, c patios, ¿ polines ügnientts, Primeramente,con coudiriou, que la dichi Señora 
] .iguaL ata n n  aPacheco y AnjioHlz^aya de traer, y trayga por luaore,c propio cabdal, iodo* los bi£ 
ues ratees,c tributos ,c poildüones.c muebles,,clemovitiucs,quc d  dichofecorLvis Pacheco y .AíU 
p o v iz ía padre ,é Señor Iedejñ,c le petteaccla3qae citan leñalados.c declarados cu UGarn de mayorat 
g<i,qur t4d|os fizo,e ororgó eo Ja dicha Señora Dona Catalina* E que Toáoslos bicucsaíri raye«,como 
in:;cWes.c fenoovienres, e oíros qualeíquicr que citan fuera de la dicha cíajorca de mayorazgo,fe apee, 
ríen, Y pongan por inventario,pata que juntamente con los otros,dlen,¿ permanezcan,fo el vinculo del 
.qriio mayorazgo, lcgun, y comolc condene en voa dánfoJa dd tcibiDenío dd dicho Señor bviS  Pa-  
emeo, ' qnc de iodo ello otorgue el dicho Señor DRoDRicoCarn de dore,en formaron las daufulas 
r vinculas necetfários, lacadas las dehdas que d  dicho Señor Lv is Pacheco debia al ó aupó de fufiu,y 
rntKrre. Orro 6 , con condición, qac el dicho D. Rodrigo reciba los bienes dd dicho mayorazgo coa 
Jas condiciones, vínculos ,con que el dicho Señor Lvis Pacheco ló hizo,y ororgñ; efpecialíuciKe' q:re 
d  hijo,ó hija mayor,que Dios le diere del dicho matrimonio, que a de fubceder en los bienes del dicho 
mayorazgo , iyap de romar, e tomen t í  nombre^ Anuas,e apellido dd dicho Lvi$ Pacheco y ARrO- 
Niz.légun fe contiene en la daufula del dicho mayorazgo que íbbre dio difpone,¿ fo las penas que fez; 
bre dio eftanpueftás,fin que en ello aya* ni pueda aver novedad, ni alteración alguna« E qnc efpcr id -  
mer.reara,ó otorgara e( entura de jura memo, c pleyto omenágCjpara qüe guardare,¿cumplirá en iodo 
y por todo, las condiciones del dicho mayorazgo i c especialmente Ja condición íuíodicha. Orto fi, es 
cündirion,que yo Ja dicha Doñi Isabel CARRUtt>,por tdí,¿ en hombre dd dicho D .Is iGo Manri.  
qve mi Señor, é con el jumamente. de man común,¿ a voz de vno,renunciando,como renuncio las le­
yes, fuer os, y derechos,que íon,e hablan en raíon de los que íé obligan,de man común,como en elias,y 
encada vna de ellas ftconiiene. Prometemos,é nos obligamos de dar al dicho Dóm Rodrigo MAnri. 
ove nuettro hijo,en dOnacion,propier nuncias,¿ en aquella via,é forma que mejor podemos, c de de­
recho debemos,para la íufteniacíon dd dicho matrimonio ducados de oro,en efla manera; du­
cados de oro luego de contado,para las donas,c joyas de oro¿e ledas,c villuario déla dicha SeñoraDo- 
ñA Cata lina,feguu qüeella las diere pot memorial, E p ta  tn  quenta de los 2g;duc3dósieUanrcs,Ie '  
damos,e entregamos todos los heredamientos de caías,¿ viñas,c tierras, ¿ arboles,e frutales, que nofo- 
tros avernos,c cenemos en el Lugar de Frunfuna, ¿ Nerjá, tierra, e jurididon de La Ciudad de Ytiez, 
rodo juntamente termino redondo ,legun que lo nos avernos , c tenemos, c nos pctrenecc4 afsi por la 
merctd que fue léela ál dicho Don Iñigo Al ANRiqgfc mí Señor,como á Don Diego de Caítilli ¿ a Jas 
otras perlinas de quien tenemos tirulos, para que rodo fcüo juuidmeme i cu de el dicho Don Rodrigó 
MANRiqvfe é de Gis herederos, hoque á oofotros quede cofa algtma en los dichos Lugares, referrado 
para nos: c que los dichos heredamientos le ayan de apreciar,e aprecien por dos pcrlúnasj la vna^rom- 
hrada por nueftra partea c la oira,por parte de iá dicha Señora Doñ a Cata Una , con juramento <me 
hagan: e que G ti  aprecio futiere de los dichos 3 g-ducados,quc ia dicha Señora DoñA Catalina fea 
obligada á nos lo íupíir,e pagar dentro de ±0* dias,que íuerere lecho d  dicho aprecio : e Gno llegare i  
los dichos 30.ducados, que dentro de los dichos io.dias,yo,ed dicho Dos Iñigo Makríqve mi Se­
ñor, ftainos obligados, ¿ yo nos obligOjfo la dicha man comunidad^ iupíir,c pagar el dicho precio¿ Ir 
dicha Señora DoñA Catalina llanamente* La qual dicha donación te hace , para en quenra de lo qee 
el dicho Don Rodrigo nueftro hijo á de aver de fu legitima, de Jos bienes de el dicho Don Iñigo mi 
Señot,c míos. £  fi mas monean los dichos 49, ducados, que las dichas legitimas , que no les obligado 
a lo bolver lino queja ral dañada, la aya deaver^por via de mejora, de tercio, ¿ qainro,que defdea^o- 
rales hazemos,c otorgárnoslo por Ja via,¿ forma que mejor ovicre lugar de derecho, &c. Orco fi pac 
quanto el dicho Dor Inico Marriqve roí Señor,c yo pagamos fobre ios dichos heredamientos Í  D- 
Diego de CaffrDa, 6o¿ ducados de cenfo encada vn año, los qualesfc quiian, c redimen dando 300a* 
maravedís; es condición,qnc dentro de dos meíes primeros tíguientes/cámos obligados* ¿ nos oblic^l 
mos de pagarlas dichas ^oop-maiavcdisal dicho Don Diego de CaJtiUa,c le qmtar,c redimir el d¿ho  
cerfo, c dar,e er.rre^rá la dicha Señora DoñA Catalina la Carta de pago, ¿ redención de ello &c 
Orto G,cs condición, quedílicho caíamcinto íeaya de ef^chiar, c cfccfue psra el dia de Pafqua deEf" 
piritti Santo, primero venidero: ¿ pata el dicho dia le den, e entreguen a la dicha Señora Doña C a­
talina, rodas las deripturas de los dichos heredamientos, e redención dd dicho cenío , finque fifre 
cofa alguna. Otro ü,es condición, que d  dicho Don Rodrigo Manrique, da ,  é promete a la dach« 
Señora Don a C atalina Pacheco,e yo en fu nombre Je mando, e prometo en arta^e cu pura, ¿ per_ 
leda donación,por honra de fu periona,c linage,ig. ducados de oro, que digo^yconfidlo quecs la 
décima parte de los bienes, que el dicho Don Rodrigo Manriqve , al prefimre tiene ,  y pofle^ % 
Obthanft 'unas.y otrfi ÍU fan tzA yfcprtd tddecfkaxCQndicur.es,? U w*xr.mGrwm&t k  1 o, }eFe-
breraje 15 3 i.imss, ame ̂ ¡unác Mofa*, EJc4 vmpo c&lpmnera* Sentir Dé* Fcntxnd* &  c*r-
dsva7ei ikc.Frenrifí* de Le&ijmarrde Acurre y  Jnan Sánchez.,vmt*sy eñanrts en G rm d ^

E n G ranada á  H S.de F eb rero  d e t f  3 6 .a ñ o s ,a n te ]u a n d e  M o lin a ,E íc r i  v a n o  d d  n u m e ro ,e l S c f i o r D .  

Rodrigo Manriqve, d i jo ,q u e  fe  c o n te n ra v a c o n lo s  b ie n e s, q u e d  S e ñ o r  D .  Iñigo ManRiove íñ  p » I  

d re  en fu  v id a  le d iñ ,y  q u e  n o  q u ería  heredar m as b ien es d e  lo s  q u e q o cd a ra n sd  t ie m p o  d d  f e y  m uS-
te  d d d ic h o  S e ñ o r  D o n  I ñ i g o , y  ic p u d ia v a j j  r e p u d io  f u  h e re n c ia ..:
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En Granada, a2 <5. de Enero de i y 3 6.sboscante Juan de Molina, E feri va no del numero,la mny Msg. 
gdñca Señora D01ÍA Isabel C ar rillo .^  uger del muy A legni fico Cavaliere, el Señor D. Iñigo Man, 
jiiqvTjCn pretenda dei nicho Seño?,y confo licencia, dijo: Que por quanto al tiempo que Don Ro- 
pRJGO Aíanriqve fu hijo casó con la Señora DoEa C atalin  a Pacheco y  Arroniz, jos dichos5c, 
ñores fus padres le mandaron 4g, ducados para Juftentar las cargas del matrimonio, fegun fe otorgó 
ante d  pídeme Efcrivano en ip .deFebrero de 1 y 5 3. Por tanto, aprobando la dichacfcritura.ilccn.y 
declarara ,que Íí los dichos 4p. ducados no cnpieílen en la lcgirima,que dcllos avia de aver el dicho D. 
R odrigo jdla le me jora va en d  cerdo,y quinto de fas bienes,halb Cp cumplimiento de los dichos 4g» 
ducadosjy pata dio fe obligòty i  tus bienes,

'Tifiam ento dir Dana Casalina Pacherò,/I*Se$ora Je FrigiCuma*

EN la Ciudad de Malaga »primer dìa del mes de Octubre de 1 y8 i.años, ante ej Huftre Señor Doc- 
ror Ramírez de Fi g uecoa, Cor regi dot rieella*y en prefencia de Pedro de Chaves, Efcrivano. del 
numero, el lluflre Señor Don Lvis Manri^ve Pacheco,vecino de aqudlaCiudad, dijo :Que 

laÜuftre Señora Don a Catalina Pacheco r  Arroniz íu madre,era fallecida," dejando ororgado el 
tetbmento cerrado que prefenrava, porlo qual pedia al Corregidor le «nandaíledbrir: y ello hizo,con 
la íolcmnidad de derecho- Uatnafe en el Doóa Catalina Pacheco y Arroniz,mugerlegitima que 
fue de Don Rodrigo Mahriqve fn Señor, V le hace citando enferma* Mandale enterrar ün pompa 
alguna,y con el Habito de San Frantiíco,en la Capilla Mayor de San Francifco de Malaga,con el cuer* 
po de Don Rodrigo fo marido , que en dia rilava depolìtado : yen aquel Mona Iter 10, y otros de Ma* 
faga manda decir tundías Millas por las almas de ambos 3 y de las ptrrfouas de fu obligación. Dice, que 
Lvis Pacheco y  Arroniz , íu Señor,y padre, difunto, Ja dejó encargado,que ordenafle vna Capella­
nía : y fu Señora madre Doóa T eresa de Gvzman, dejó lena! ados 49. maravedi-s3en vna poífefsion» 
para ¿fie mifmo efecto: y Don Rodrigo íu marido,fenaló también el olivar,llamado deAlonfo la Futu­
re,en Alhamí«. Por tanto manda,que junto todo,fe formen 1 Lg.mara vedis de renta, y que Don Lyis 
Manrique Pacheco , íu hijo mayor ( al qual „ y à ios fñee fiares de fu mayorazgo, deja el Patronato} 
pinto con fus alb >ccas,nombrenCapedan,para ia dicha Capellanía, que defde luego renga obligación de 
decir quacro Midas cada femana ,- perpetuamente. Q utic q ye le leparen de fus bienes 3 g.maravedís de 
renta,y los tenga Don Lvis,fu hijo mayor, para acudir cada año con ellos à Doúa Mari ana Manri­
que fa hija, Monja en el Monaítcrio de nucifea Señora de la Paz de Malaga. Manda , que à Dona Ma­
ría  Pacheco fu hermana,Monja de el miímu Monaiterio , y à Doña Isbael Carrillo fu hija , que 
cambien era Rcligioía dèi fe dirilen 40.dücados,pur mitad: y hace ciertas mandas à criadas. Dice,que 
J.V1S Pacheco y ArronizXu padre,fundó el mayorazgo que dia policía: y mandò, que todus fus bie-j 
nes muebles íc vtndiellen,}' empeñaflen en bienesrayecs , para que defde luego quedalfen incorpora-- 
dos en el dicho mayorazgo. Y porque rico no fe hizo, en la forma que Dos Rodrigo fu Señor lo de­
darò también en íu telìamento , manda que fe ajuíte la quema, y villo las deudas que fe pagaron de fu 
padre do demás fe imponga de fus bienes: deforma, que (uxonciencia, y la de fu mari do queden defif 
cargadas. Nombra por lus aibaccasalmuy Reverendo Señor Dador Yilches Pacheco,a Fray Joan Na­
varro, Guardian de San Francifco de Malaga ,  y ¿ Don X,vis Makri^ ve Pacheco luhìjo : al qual, y| 
à Don ]vANMAjíRK^vc,y Don Diego Pacheco, declara por fus hijos legítimos, y vnivcrfeles here­
deros; advirtiendo, quenO debían heredarla Doóaísabel C arrillo , y Dora Mariana Manri- 
<tyc, tus hijas legitimas, Monjas en la Paz, porque avian hecho renauciacion de ios herencias. Encar­
ga à Don lÁiis,que fea padre de fus hermanos: y que efpccislmente alsiíla ¿Don Diego Pacheco halla 
que acabe lus riluáios.

PRUEBAS DEL LIBRO XIV.

Capiculas matrimoniales de los III* Scnoreide Fñgiliajia. Archivo de acuella Caja*
*N el nombre de Dios, Amen. St pan qoantos cftaCauta vieren, como yo Don Rodrigo Manri- 
f Qve, Cava lleco deja Orden del Señor Santiago,vecino déla Ciudad deMalaga,por mi,y en norr» 

bre de Don a C atalina Pacheco mi muger, por b qual prrito voz, y cabciod,&c, Eyo Don 
Lvis P a checo M ANRiqyEjfn hijo mayor legitimo, y de la dicha Señora DoñA C atalina Pacheco 
mi Señora, fu nmger Icgirima.y fubcrilora en la Cafe, y mayorazgo:ambos de man común, y a voz de 
’vtH>,£Lc. déla vna parte; ¿yo Doóa Mencia Manriqve, hija legitima de los Señores Don Diego dé 
Agy ay efe Doóa María Carrillo mis padres, vecinos que fueron déla Giudad de Cordova,ya di- 
tumos que Dios aya, por mi déla orta parre: otorgamos,y conocemos, la vna parte df nos ¿ U otra, $ 
fe otra ¿laotra,c decimos,cada vna de nos las dichas partes: Qnc por qttanto,mediante la voluntad de 
Dios nueftroSrñor,y de fu Bendita Madre,eft¿ tratado, y concertado, que yo el dicho Don JLvis Pa­
checo íl anriqv EjCafe kgitimameme.fcgun orden de la Santa Madre Iglriu,con fe dicha Señora Do­
na i encia MaNRtcjvEjCon voluntad,licencia,? erpreflo canfentinúenro del lluflxc, c mny Reveren- 
d° Señor Don Gerónimo KUhiuqy*,Arcediano de Ecijafe Canónigo en la Sant* Iridia de efb Ciu­
dad,rio de Ja dicha Dona Mentía Manrique. E porque el dicho cafamienro fe haga, y efechic , hace­
mos,  ̂otorgamos,entre nos fes dichas partes, y nos obligamos, cada vno de nos, ¿ tener, V guardar, y 
cumplir el afaenro,e concierto, ¿ centrar ación figuicntc. Primeramente, que yo la dicha DoñA Men-

A iA N R it^ , fea obügada ¿ dar. ¿ defde ̂ r a  doy^en dote^ caíamiriito a el didw  Señor P X vis
P a -

enm
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. DE LA CASA DE LÁRAi jS?
Pacheco ManujqVl iojj. ducados de oro 3 qbd Sentir Ü- Rodrigo de AgvAYO, mi hertUm}, etfi 
obligado áme pagar , por vna efexiruta que en razón delio me otorgo ,  ante Pedro (fc la ttdU im  ,  E li 
CíJvído publico que fue ddfe Ciudad } en 9. días del mes de Julio utf ano pallado de años ,  ¿
por l»ortas efcripUiras, de que en ella fe hace mención , y que Lobre día razón mericne otorgadas: é  
mas fifia otros i g* ducados de oro, que anfión fmo por la dicha efcripcura fe obíigñ á toe pagar,en ca­
fo que los bienes, de que en días fe face mencion^UcgaíIen a valer mas de Jos dichos iog* ducados ,  &* 
gun que mas largamente en la dicha eícriprnra fe contiene : y que yo le d¿ ,  é fea obliga_ia a. dár podet 
en cani a propia á el dicho Señor Don Luis Pacheco Manrique, para recibir, c cobrar por bienes dora- 
fes míos propios, los dichos tog.docados,c hállalos dichos r zg, ducados contenidos en la dicha 00I1-» 
gadon, cumpliendo primeramente de fu parte, y a vi endo cumplido los dichos Seño íes Doy Rodrigo 
Makriqve, y Doña Catalina Pacheco fu rauger , y el dicho Señor Don latís Pacheco Manrique 
fu hijo, todo lo que por ella eícripmra »y capitulación quedare i  íu cargo,que i  de hacer ,  y otorgar, 
y avkndo otorgado fobre dio las elcriptoras en que an de quedar obligados : por manera , que lean 
validas, v firmes-, a parecer de los Letrados que por mi parre fueren nombrados. Icen, que yo el di* 
cho Don Lvis Pacheco MaNRi<£ve, c nos los dichos Doy Rodrigo MANRiqvE,y DjÓa Catalina 
Pachlco fu muger* fus padres, jautamente con el dicho nuefiro hijo , leamos obligados de dar ,  f  
deíde agora prometemos de dar , e damos tn  arras , día dicha Señora Doña Mencia Manrique, en do­
nación propeer nüeias , ¿ como mejor aya lugar , por razón del dicho criamiento , i.q- de mes. c que 
leamos obligados,é nos obligamos, de pedir, c roer faeolead de S.M. pao que podamos,? pueda,6 ca­
da vno de nos, prometer, y dar el dicho qoenro de arras: no embargante, que Ja dicha cantidad no tu ­
pidle en ladczima parte de los bienes libres,que yo el dicho D.Luis Pacheco Manrique^ Ci prelente, 
y á el tiempo del dicho matrimonio, tengo, eptiditllc tener,y de las legirimas que podía aver, y here­
dar de los dichos Señóte mis padres, coa derogación de 1» leyes ,  que difponco lo contrario. E qu£ 
traída la dicha facultad, por virtud delta, de nuevo prometeremos ,  c daremos el dicho quenco de a r­
ras á la dicha Señora Doña hienda Manrique ,  por eícritnra publica autentica cu forma: por manera, 
qne fea valida, ¿firme, á comento,y fáósfedon de fu Letrado; y que fifia tanto que anillo ayamos fe­
cho, y cumplido, no podamos aver, ni cobrar la dicha dore, ni parre alguna dclfe. Icen, que demás de 
3o fufodicho, nos los dichos D on R odrigo M a nriqve , y Don a Catalina Pacheco mi nujger ,  y 
Don Lvis Pacheco Mahíuqve nutilro hijo, y cada vno de nos,leamos obligados,? nos obligamos, 
de pedir, é traer Lealtad de S*M. para obligar los bienes vinculados,¿ de mayoradgo, que yo cf dicho 
Don Rodrigo Manrique ,  y la dicha Doña Catalina Pacheco mirnoger ,  tenemos, y porteemos ,  y a» 
qnel dicho Don Luis Pacheco Manrique ¿nodtro hijo, á de íucedcr ,  parala paga ,  y refüradcm déla 
dicha dote, y arras, con derogación de todos los viñados, y fumifeiones, y efeurfion, c prohibición, y 
enagenacíon del dicho mayotaugo; faciendo los bienes libres para el dicho tfe&o de nos obligar a Él 
paga de la dicha doce, con rodas las demis derogaciones, y dauiñbs que convengan ,  para qne la obli­
gación que (obrcllo fe hiciere, fea valida, y firme. E trayda la dicha facultad ,  por virtud deh& , obliga** 
remos, c hipotecaremos todos los bienes de d  dicho mayoradgo, c vinculo , y cada cofa , e parte ddfe* 
demás de los bienes libres que tenia . el dicho Don luis Pacheco Manrique, para la paga, ¿ redundan - 
déla dicha dote, qne por eíhderituratiene dada , c prometida i  la dicha Señora Doña Meada , y ddL 
dicho vn quemo i  artas que anlile prométanos, c damos, y avemus de dar; y le farcinos , y otorga- 
remos eícoptura puhüca ¿ello , con rodas Jas da ululas , y fuerzas que convengan, y fueren nccríferias 
para íu validación, c nos hieren pedidas, á comento , c paree« del dicho fij Letrado* fc que falla tan­
to que las ayamos fecho, y cumplido, no podamos pedir ,  ni fe nos pague la dicha dote ,  ni parre algo-; 
Datidlo.Iten,quenoslosdicho5D.RoDRicoAlANRiqvE,éDoñA C a talin a  Pacheco mi muger,fca- 
inos obligados,e nos obligamos de mancomún,y cada vno de nos,por el todo,á el dichoD. L visPa ch b  
coM ANiuqy E,y á la dicha Señora DoñAMtNCiAÁÍANRi*yE,de le dir,yque fe daremos,durante la vida 
de nos, y de cada vno de nój, de los feuros, y rentas que dei dicho nueftro mayoradgo,é bienes ténga­
nlos, yo, ¿la dicha nú cada voo de nos, ¿de lome jar patada driles, ioojp mrs.cn cada vn
año, pagados por los tercios dri año, cada cerdo adelantado ,  dcfde el día que fe hiciere , y dañare el 
dicho defpofotiofc matrimonio, por palabras de prelente: e mas rodo ri pan,trigo,é cerada,y accyte* 
que ovieren menriler en cada vn año , para fii provihon de íu cala* E mas les daremos las cafes princi­
pales que tenemos en la Ciudad de Malaga , para la  morada, para que vivan, y eften .en ellas, egozrtí 
drilas por todos los días de nueftra vida, y de cada vno de no^ Todo lo qualfes darémqs^pagaremos 
p ra  ay uda que fuftcntenlas cargas del matrimonio , y dedo les farcmos rictipmra en forma ̂  y les da­
remos poder en caufa propia, para que de los fin eos, ¿ rentas de los dichos nueftros bienes, reciban, y  
cobren las dichas íoog.-maravedís en cada vn año* £  yo el dicho D on Geronijío MáNRiqvEj 
«diana de £cija,¿ Canónigo en fe Santa Igleffe deftá dichaCiudad,qoe á lo que dicho es preíénrc foyit 
digo, ededaro, que hacjendofe ,  c conjphcndofe rodo lo fülodicho por parte de los dichos Señorea 
Don Rodrigo Manrique , y Doña Catalica Pacheco ,  fu muger , y Don Luis Pacheco Manrique ,  (fe 
hijo, confiento , y c por bien qne fe haga, y efrtnc el dicho nutrimnnio. E defde agora , para enJ 
tcnces , en cafo que l a  neceífetio ,  doy par» ello licencia ,  ¿ confenti miento , por mi , c  po tdd ichd  
Señor Don R odrigo de Ag y a y o  3 hermano de la dicha Señora Doña Mencia Manrique ,  r i  q o d  
tmgo por cierto que ratificará , y avtdpor bueno, por fer^omo es. negociotan conveniente paca
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Jglff PRUEBAS DEL LIBRÒ XIV.
tfamb2SpaftC5*E dffloáSípronictOjy'nie obligo de dir ¿ la dicha Señora Dora M ehcia M anriqve y ¿ 
dcCdc a^ora le doy>¿ prometo en la dicha dote,todoslos bienes raíces,y muebles,é femó vientes,que yo 
al prefente tengo,c me quedan en la Ciudad de Cordova, c fu termino, de los que yo ove, y heredé de 
mis Señores padre,y madre,y lo corrido que U me debe de los frutos,c rentas dellos, hgun,y de la 
new,e con el derecho que yo á ellos tengo,para que los aya,c tenga por bienes do tal es,luyes propios, y 
del dicho Señor D.Luis Pacheco Manrique,en lu nómbrele pata ella,la dicha dote : con tanto, que de 
mas de lo que eflán obligados^ dicho Señor D.Luis., c los dichos Señores fus padres, por la capitula­
ción arriba contenida,fean obligad« á pedir, c traer facultad de 5.M. para que por todo loque valie­
ren,é montaren los dichos bienes,hipotequen,c obliguen Jos bienes del dicho mayoradgo en que a de 
fuceder el dicho Señor D.Luis^paia la paga,c reftituciun de todo ello. E trayda la dicha facultad , ha­
gan,c otorguen la dicha hipoteca,¿ obligación,fegnn,yde la manera que ella dicho , c fe an de otorgar 
con lo derais que monta la dicha dote, queda configo la dicha Señora Doña Mcncia ; c que dello fea 
obligado á facer,c otorgar efcriptura publica en forma, á fu concento, é parecer de lu Letrado. E nos 
los dichos D* Rodrigo Manrique, c D.Luis Pacheco Manrique, por nos, y en nombre de la dicha Se­
ñora Daña Catalina Pacheco,acetamos la dicha obligación,y aumento de dote, con eí dicho cargo: el 
qual prometemos,y nos obligamos de guardar,y cumplir, como aqoi fe contiene. Todo lo qua] que di­
cho es,cada vno de nos las dichas parres, por lo que le toca, otorgamos,ypromctemos,c nos obligamos, 
de tener,v guardar, y cumplir, y no ir contra ello, agora, ni en tiempo alguno, &c. V<nicnfilaptna.de 
^.ducados de ora para la parte que contra ello fuere'hacen las renunciaciones de leycs,jfhmif.nones ardi w- 
riasijaraD .Luis cfla efbrit araporfer menor de %% -¿éÓqs.T  acaba.Ycchz laCarra enSevilla.El otorgamien­
to de los dichos D. Rodrigo Manrique, é D*Luis Pacheco, ó D. Gerónimo Manrique, eftando en las 
caías déla Morada del Licenciado Salgado Correa, que fon á la Collación de Santa María : c el otorga- 
miento de la dicha DoñaMencia Manrique,eftando en el Momfterio deSanClcmente: todo,Lunes z_ 
dias del mes de Septiembre,año del nacimiento de nueftro Salvador Jeíu Cluido de i y 6a. años; c los 
dichos otorgantes lo firmaron de fus nombres. Tcftigos que fueron prefentes,Diego Hernández,y An­
tón Rodríguez, Efe ti vanos de Sevilla. D .G eronimo M a n r iq v e . D. R odrigo Man riqve . D. L vis 
M anriqve P acheco. DoñA M encia M an riq ve . Diego Fernandez, Efcrivano de Sevilla. Antón 
Rodrigues,Efcrivano de Sevilla. Diego Ramos,Efcrivano publico de Sevilla.

Dmtdcton de Den Geronimo Afanrtque, Arcediano de Erija.

EN Se villa,Sabado 4. de Abril dé 1 y 61. años, ante Matheo de Almonacir, Efcrivano publico della,' 
D.Geronimo Manrique, Arcediano de Erija,yCanonigo de laSautalglefia deScvilla,vecino dé 

aquella Ciudad,àia Collación deSantaMaria,dice: Que por quanto al riempo, y iazon,que la SeñoraDo- 
¿ a Mencia Manriqve fufobrina, hija de los Señores D. Diego de AGvAYO,yDonAMARiACARRi- 
t r o  fu mnger, difuntos, vednos de Cordova, fe trató,de que cafarte con d  Señor Don Lvis Pacheco 
Manriqve fu marido, vecino de Malaga, clic obligó de dada en dote, y caíamiento , todos los bienes 
muebles raíces, y femovientes, que tenia , y le pudieflen pertenecer en Cordova , f  fu termino , de les 
que huvo,y heredó de ios Señores padre,y madre (fueron Frandfco de Aguayo,yDoña FrancifcaMan- 
riquej en los qualcs entra la parte que le cupo en las tierras que fe dicen, las Cornacas * y  Bubcditío, y en 
las haccñas de Femando Alonfó,y lo qne fe le debía de los frutos,y rentas de todos dios, para que Doña 
Mencia los tu vierte, como cofa tuya propia,y como bienes dótales, fegun fe contenía en la Capitulación 
del dicho caíamiento,que pafsÓ ante Diego Ramos,Eícrivano publico de Se villa,el Lunes z.deSetiem- 
bre de 1 y 60.años. Por tanto,queriendo cumplir/o que citava obligado, de fu propia, y libre voluntad, 
hace donación irrevocable,eintre vivos,para fíempre jamas,de los dichos bienes,à la dicha DoñaMencia 
Manrique Tu fobrina ,pata ella,ios herederos,y fuceílbresryla rrafpaíla el derecho, acción, y propiedad de 
los dichos bienes,y de los frutos,y rentas dellos,para defdccl dicho día 2. de Serianhrc de 1 yfio.y del- 
de allí atrás rodo lo que à el dcUos íe le debiefle. Doña Mencia MANRiQv£,con licencia dcDXvisPi- 
c u e c o  M a n r i q v e ,fu feñor,y marido,aceta erta donaoion el mifmodia,eftando en eí Mcnaftcrio dcS. 
Clemente de Sevilla, fien do tdhgos Chrirtoyal de Ribera, y Diego Gabriel 3 Efcr ivauos públicos de la 
mifma Ciudad,

Vonaeton de fus hermanas t à la Senara de FñgUiaftd.
Sevilla,dentrodtl Monalleno de S.Clemente,Viernes 18.dias de Febttro de 1 ̂ 47. años, ante 

g Pedro dcC artillo,Eícrivano publico de aquella Ciudad,Do oaFrancisc aManru^ve, Don a Bea- 
®^AGvAvo,y DoÙaMagdaiena Carrillo,hi jas de los Señores D. Diego de Aguayo, y Doña 

ia arrillofu mnger, difuntos, vecitìosque fueron de Cordova: Porque fu propofito , y voluntad 
era er onJ^ en el dicho Monafterio, donde eftavan pata profeflár, y no renian nccefadad alguna de 

'P* P°rmuertc de los dichosSeñoreslas padres Jas perteneció, hacen donación, 
?» a? 6™ > y irrevocable, de iodos los dichos bienes, y de fas derechos,y acciones, à OonA Men-
i J n i M " .  ’. r  ermana, ']a de loa bichos Señores, para cIL-1, y para fus herederos, y foccHínt-s, y 
quiraddla tavitffc ando,ócaufajeoncondición, <,uc de rodocnolcíacaHen jon. maravedís de rema 
?  f * ” ” ano’ r Ce D «  GaoniMo Manrique fu rio ,  Canónigo de la Sanra Iglcfia
w T  ’Pa3T UC F0,r, ^ a VÍdf  *  *charDofi» ^ n d fc a , Do5a B c ¿ » ,r  Do.óaiMagJa-
Icnajas acadidlecon ellos, iog>mis.i cada toa,para fus ucccíáidadesrj quando algaoa dcUasfallcciclíc,



jos ioff-tnts.dclla fc reparrieflen entre las dos:v fi las dos frica fíen, ap uñ e vna todos Tos dichos 3 0 ^  
rors-5pot ín hnbolvíetíen áDoñaMéncia. Icen, con co;:dicÍOn,qíicOonjMcuc]b fuelleobligada a cafarle 
cqu vt*íui'tad,y confeti cimiento del dicho Señor Don Gerónimo Manrique la  tio^ydcfpucs d d jd d  ma­
yorazgo deia padre5 y no haciéndolo afsi , perdidlc los bienes ddra donación ¿ y po r el miímo bedjt» 
partallnt á D . R odrigo de A gvayq ,y D. Di ego M anric^ te fus hermanos,y de la dicha Doña M enciij 
¿el que ddlos fe ña la lié el dicho Señor Don Gerónimo: o  li eQos,en tal cato ̂ fueflen muertos Jos dicha* 
bienes paflallen al dicho Señor D, Gerónimo fu do: losqnriespor tila orden los aviso umbien de he­
redar di DuñaMencia no fe cafarte. Yen cafo que Jos dichos fus hermanos flegaflcn a heredar los bienes 
deña donación,quieren,que el dicho Señor D. Gerónimo Manrique fe los pueda vincular , y poner en  
ellos las cargas que quiñcre,dcFieíhis,Capellanías,y otra (Juriquícr cola. Y en ella forma hacen la dicha 
donación,con las daufulds,y renunciaciones acoíhimbradas:y ia firmaron,fien do trihgos C hrídovilde 
Mefa, Diego Ramos,y Gregorio Palomi no jEfcri vanos de Se villar

Facultad i  los Señores de Fr^Uútflaspara e&figdrfu mayorazgo a 1* déte de Daa AFcmta jtíannqiiz

DOn Felipe, o orla grada de Dios,Rey de CaltifU ,de L ean, de Aragón,&c. Por quantopoi parte 
de vos D. RonRiGoMAHHjqvE,yDoñA G at  AU*iAPÁCHEco,vueftra moger,vednos de laCiic- 

dad de Malaga: y de v o s D . L v i s M a n R i q v e P a c h e c o  fu hijo,y fuccllor en füCaía,mayoradgo,c vinculo^ 
ro sa  fido hecha relación,que d H  concertado, que voi el dicho D . Luis Manrique os esleís con Doñx. 
A I i s c i a  M AKRíQyE,hi ja de D .D i e g o  d e  A g v a y o ,  i  de Don a M A s u  C a r r i l l o  fu mnger, vecinos 
de Ja Ciudad de Cordova:y qne entre otras cofas qne fe allantaron ,y caj icularon al tiempo qnc fe con­
certó el dicho cabimiento, y en razón dcl,fue,que á la fegutidad de la paga,e reílinicíon dé »4g, dnca*; 
doSjqoe con ella dan en dote a vos el dicho D.Lui$,e de r .q i detnrs. que voslépromciilleisen arras¿ 
ohliüafiedes,vos los dichos D . R odrigo Manrique, £ Doña Catalina Pacheco, con conler,cimiento del 
dicho vueftro hí jo jo s  b itn tí  del dicho mayorazgo,£ vinculo,Suplicándonos, e pidiéndonos por mer- 
ced,osdíeflemosIicencia,yfacukadpara ello, no embargante el dicho mayorazgo, e vinculo, c qurief- 
quier claufulasyy condiciona d£l:y qnc las dichas arras excédan de la décima parte délos ni mu s libres 
de vos el dichoD.Luis,b como la nuertca merced fuelle. Y nos, acatando,que vos el dichoD. Luis n ad ó  
duplicáis: por la preíente,de nueftro propio motuo^c cierta ciencia5e poderío Real abtolmo,de que etí 
efia parte queremos vfar,e víamos,como Rey,y Señor natura^no reconociente foperior en lo temporal^ 
damos licencia,y facilitad a  yosloS dichos D. Rodrigo Manrique ,  y Doña Catalina Pacheco ,  vucíltd 
mcgcr,para qcfc obligando prmíeraíiicote a la íegoridad de la paga,é rdlñucion de lá dicha dore, e ar­
ras, los bienes libres,que voforroi,y el dicho D.Luis vncftro hijo,teneis:íi aquellos no balliren ¿podáis 
obligar vos el dichoD .R odrigo,yD oñi Cacalina,para la paga délas dichas artas,y de lo q n ed c lad ich i 
dote a veis rdcibido,y ttícibiercdes deldicho vncilro mayorazgo,c vinculo,por la pane que de mas d é  
los dichos bienes fuere mendlcr: y en defecto de no tener bienes libres por todas las dichas arras ,  v lar 
qne de la dicha dote tenéis refcibido,y re(cibkrcdes,legand dicho es,y otorgar fdhrt rodo d io  las car­
tas de obligación,y otras quricfquict efcctpturas, que para firmeza ,  y validación de lo fufodicho fuere: 
neccfiarias de ffc hacer,&c. Dada en el Campillo,á y. de Ochinre d t  r yúo. jños. Yo el R et„ Yo j a n )  
Vázquez de Molina,Secretar 10 de fu CataücaMagertad,la fice deriv ir por fu mandado. Lie, M inchad^ 
Lie* Otalota. El DocLVdalco. Rcgillrada,Martin dtVergara. Martin deVergara,por Chanciller« 

Cor?ve*i» enere los Señores de Frigüuzna Píüaverde* Archivo de FrigUhtfld*

Í^ N  el nombre de Dios, Amen. Conocí da,y notoria cota lea á todos ios que la pcefcnrc VietetijConiti 
j  yo D. Rodrigo de Agv ayo ,Cavallero de la Orden de Ciiatra va,Señor de la Villa dcViUt^crdcj 
ATeinriquatro,y vecino que foy de (a muy noble,y muy Leal Ciudad de Gordo va, en la Collación de S. 

Pedro,por mi milmo,ycn nombré,y en voz de Doúa María deGoüoy,iuí legitima muger,&c.Yo e | 
dkhoD; Rodrigo,por mi,y cu el dicho nv>mbte,de la vna paite; c yoD.RoDRiGoMANRicyy E üeLaRa^ 
Cavallero déla Orden de ¿nriago,vecino que foy déla Ciudad de Malaga¿en nombre,y tu  voz de D«s 
Lvis Manriqve Pacbeco,idí hijo mayor,y legirimDdelccudicntc,íhccllor de mi mayorazgo,y Doñir 
AíenciaManrk^ve fq legitima muger^ hermana legitima del dicho Señor D. Rodrigo de Aguayo, h ip  
legitima de los UullresSeñóles D.Djeoo de Agvayo, y Doóa María C arrillo la  nmger,que fian 
en gloria,por virtud del poder que tengo de los dichos D. Luis, y Doria MeiKta,&c. Cofia elfodcr ¿pe 
es dido ejt el Afojufoña dé Ŝ Oematre de Sevida,S<dr#dp̂ ide j&ñldt 1 y6z años}¿rue Adatóse de sil- 
Mojfct ci?, EjcriTíjtno fdslico de Sevilla* Tfrtfigpci Yo el dicho D» Rodrigo Manrique, en nombre délos 
dichos D.Luis Manrique,y Doña Meucia M^miquc fn muger,y por mi miímo,de la otra parte: y am— 
b-s decimos,que por eícricura publica que yo el dicho D. Rodrigo otorgue en JaCjudad deScviUa, mé 
obligue de dar,y pagar,puertos en ella, 1 oy. ducados,que valen ^.qs. zyog.mrx; d li dicha Dona M tni 
fia mi hcrtnana.luego que fe cafaflé, haciéndole el tal matrimonio con acuerdo, y voluntad de! Urdiré! 
ScñorD,GerosimoMAWRiqvE, Arcediano,yCanOnigo en la dichaSantalgkfia deSevilla,im rid^uyov 
en pago de fnsdoskgtrimas,patrn»,cmatcn;a,ypattt de mejoras de terctovyqurgto de losbients ,que en 
rodo dio fe incluían,a eBapettenecientes^nc me vendió,c ced i A, paraque yo los hn vieíle, tuvieíír,ypcC 
íe^ciít.con mas ciertos frutos a eDapenenecientes-Ortofi trie obligue,que en cafo qoe Iris dichos bí¿fcs 
y finios driles, qneafsi me cedía , parecíeflen valer harta en concia de 11 ̂ .ducados ,  y defde arribar 

mas de h  dicha contraje dictíe oíros 1 ̂ .ducados ,que escumplitmcuro i  i i^ .i la p jg a d f t  todoha
Qq z
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PRÜEBAS DEL LIBRO XIV.
, uaj ̂  obligue al fuera,^ juridicion de la Ciudad de Sevilla. Defpoes de lo qual ,Ia dicha DonaMca- 

ton acuerdo,y voiuutad del dicho Señor D.Gerooirao,íe caso^y tfta cafada, en faz de Ja Sanra Ig.V. 
fu  de Roma,con el dicho Señor D JLvis M&N&iqyB , por cuya razón dijoier cumplida la paga dc ios 
dichos 105. ducados,&c. Refie re,que por parte de D.Luis fue pr eterna da la el entura ante ei Licencia, 
do <uan Aivarez,Teniente de Scvilía,porquienfne mandada cxccurar,y dar reqmficuria,para qut b !uf_ 
ricia de Ccrdova,y de otras parres,hízkfip «ecucíon en ios bienes de D. Rodrigo,halla en cantidad ¿z 
los dichos i Oy.ducados :Ía qual file mandada cumplir porelLicenciadoVenrura^AícaldcMayor deCor- 
dova:y ic niz-.ia ejecución en cierros bienes raíces, y heredamientos de ios mayorazgos del dicho Don 
Rodrigo,? de la dichaDoñaMaria de Godoy fu muger.Ddpwes de lo qual,fe opurií ron,y lalíerun,co­
mo terceros ,1a dicha Doña María de Godoy^y D*Diegq dé Agvayg,íu hijo mayor,y de D. Rodrigo,y 
Dona Catalina deLujin,? Doña Aldon^a de Mendoza peemos de Curdova. Y en elle pleyco fue pro, 
nunciada (enreucia,en que fe dio por ninguna ¡a .ejecución en algunos bienes,y en orcos le aprob6,y ib 
mandaron vender para pagar primero i la dicha Señora Dona Alaría de Godoy cierras quantias de mrs. 
y iLfpiícs a ios dichos D.Luis,yDoña Mebcia Manrique los i Ojj. ducados. Pero apelando rudas las par­
tes ame los Señores Regen te, y Jutzes de Grados déla Audiencia de Se villa,cada vña cxinefsb fus agra­
vios, y Doña Alenda pidió alímentosen eí ínterin: los qu a les le Je mamiaton dar hada eu cantidad de 
yoo.ducados por quema de Jó que hdviellc de ayer por Ínter elle del dicho pleyco:ya fu inltáncia fe man 
datan vender los bienes ejecutados , y mejorar la ejecución en mas Bienes. La requílitoria de ío qual 
fue mandada guardar en Cor! ova, y fe hizo ejecución en los biencSíy rencas délos mayorazgos de Don 
Rodrigo como rodo cordUva porJos autos,y rícrituras del dicho procedí o,d que fe reírrian, Y aora.D. 
Rodrigo je Aguayo, por fi,y D. Rodrigo Manrique,en nombre délos dichos DonLuis, y Doña Men- 
cb Aldinqje queriendo tratar de concordia , y que ios dichos p ley ros célíaílen , y tCfdeiido coniíde- 
racion priocipaJuiL-nre á conlcrvai: el deudo que enríe dios avi^fe convienen , y ajulhn cu tira mace­
ra. Que en litis facíon de los i ig- ducados de la ejecución,Don Rodrigo deAgua o,y Doña M«ia de 
Godoy fu rauger,dutícnai dicho Señor D .í tiis ManriquePacheco,por dote de'aScuoráDoüaAiencia 
Manrique lu mager,7jj.ducados,que valen z.qs.6zfy.ícts rcmitiendo,yperdouando por ella cantidad 
todo lo redante. Que ios i p.ducados deílos le pagarían por todo el raes dcAbrÜ veciileto del año J ^65 
y los fe avian de ir cobrando déla renta de ia dehesa,y heredamiento de el
re,que Franriíco dsl Rio,vecino de Soria,tenia arrendada por Iris años en 7 1 yjpícrs por cada vno de 
dios:y D.Rodrigo otorgaría ct-ision acetada á D.Luis del dicho arrendamiento , y de los que defpues 
Íucedicífcn,haíti ícr enteramente pagado.Que para íeguridad de la paga délos dichos 7 y. ducados, D. 
RodrigodcÁgüayo,yfu mugtr,conienri'.n c.i u  ejecución pedida,?hecha podosdichos ScñcresD. Luis 
yDoñaMtncia¿en fus bienes,) la da van por íegi-inn,ypor corridos los términos de h  via ejecutiva, pa­
ra que pndiclJcn tomar po [Lis ion deÜos:? ala paga ib oDiigavan ambos de mancomún. Que Don Luis 
Manrique otorgaríad lá dicha Señora DoñaMeccisdu mugecjcárta de dofedeilos 7jj.dutados,ydeIos 
bienes.jtotsi.de que el SeñúrD.GerOnimoManriqiie fu no b  hizo donación;) á la feguridad de todos,y 
de Jas arras cLydSeñorD.RotírigoM^.riqur fupjLLcf_n virnid de la Deificad JeS, M. coligar ianlus bie 
ticsiibies.yvincuJados.QucD.Luis yüoñaMecCia ráiiíicarjan eftoj capÍtnlos,vdariaapor Iibrealdicho 
Señor D, Rodrigo de Aguayo, y álus bienes,de 14 eícrjrura que en favor de Doña Me ocia otorgo ̂ coo- 
tencan Jofc por c.Jr con los dichos z^iducaoos.Que ¿3 aceración de Fraucifco de] Rio, carta de dore,_y 
arras,) aprobación deila concordia ñclñcitlíe toao dentro de So. dias primeros ligmcnres, y fe pulidle 
en poner del Señor D. Gerónimo M ahriqve,Arcediano ,yCanónigo de Sevilla, rio de ios dichos Sc~ 
ñoresD. Rodrigo, yDoñaMencia, pata que ruvitíle de man; Sed o citas e¡cr 1 turas. D. Rodrigo de Aguayo 
y D. Rodrigo Manrique, fe obligan al cumplimiento dcilos capítulos,y el primero cede,y remanda er* lu 
hermana las rentas . c La dicha dthtfa dt/usGalapagarcs,para que las gazafle halh ter pagada délos di. 
chos 7 y. ducados,)- le objjga i  hacerlas ciertas, y teguras. D. RodiigoAlanrique,eñ nombre de fu hijo,y 
nuera,cedei D-Rodrigo de Aguayo todo lo que demás de los dichos 7p. ducados le pedia, en fuerza 
deis cf:iirura referida. Y lo otorgan en Cordova,á zS.dc Setiembre de 1 y 6 y.años, ante Juan de Qa- 
yijo,Eícrivano publico de Gordo va,riendo tefiigos Los Licencia dos Juan Pérez Madue6o,y Nicolás de 
MelajMiogadcBjy Acjldos Hernández de Luna.y Pedro Muñoz,vecinos de Cordova*

Ttftamento de DótLt \ -eucij Manñqac, Ill-Sen&ra de FrtgUuw**
Mahga^ zz.de junio de 1 y68.ancfFranc:fco de Ribera. Efcri vano publico, D o&a M enci aMa k- 

jr— muger dtD.LvisMahriqve íuSeñor.vecina deMalaga^hace lu teflamentó,eftando tan eu- 
rniá.que no le pudo firmar, yle firmó en la nombre el ScñorD.OiRisTov al de C ordova  y L emoS, 

que e \ no délos teftigos. Mándale fepuhar en iaCa pilla Mayor dcS. Francilco deAlalaga.que era de U 
ñora tnz RA«c;iscAtERNANDEzMANRic{V'£.y que la vi Ir jelfe 11 el Habito de aquella Orde/i; Manda 
¿ir muc .as. li «sen diverlosMonafttrtos deU ir. itma Ciudad, por fu alma,? las de fusp3dteslryqutíc 

en 3 ^.rors.a on a Er a nc isc aM a n r r ,y D011 a íi e at R iz M axricw E füs hermanas, Monjas en Sao
Clemente de Sevilla. Hace legados 5 di veri« crhán fuy3 í, y al Hofpiral de Smta Ana de Malaga 6u. mrs.par3 ayudaa curar los pobres. Nombra por teíbmenrarios a fu Señora Ü oBa Aka de Ba za s  ,y

• Ttf



Teftaaento de Dah ¿jd s Afdarvjae Pacheco, III* Sosar d i FtìgsjtiB dl
E H a 5* de Octubre de 1606. años, ame el Doctor Pedro dcLaíisjio Bcratídct) AlCaldtf

Mayor de aquella Ciudad, el Licenciado Juan Bautifta Diaz, Presbitero', Beneficiado de la IglE> 
ha délos Sancos Macares della, dijo; que Don Lvu MAuRiqye Pacheco 3 vecino de Mabuja* 

avìa fallecido , dejando otorgado ante Pedro Moreno de Aguilera* Eteri vano cd  muñere, que preferi­
re citava ,  el itftuncnto cerrado, de que hazia preícuración. Y porque entendía que 1c dejava por Cá 
retti mtntario,pedia te abrieíIc,con la íolcmnidad de derecho* Y el Alòide Mayor lo mandò aísi*

Otorgóle «1 Malaga, ante el dicho Eteri vano, ¿ ±0. de Septiembre de 1606. Mandate lepoltareon 
fus padres,y abacios,en la Capilla Alayor de San FrancUco de aquella Ciudad: y disponiendo Ja forma 
de fu entierro, encarga à Don Rodrigo Manrique, lu hijo, y ala Señora DoñA Anade Bazar ,  14 
moderación del- Declara, que hallad dia del otorgamiento le avian dicho por lu alma 4^x6 z* Ábílis» 
bu i-iras mil que le avían dicho por fus padresiy manda quefr digan otras mil Millas, Dtp* cierra renta 
à la Cofradía del Santiísámo Sacramento de la Villa de Alhaurin , para que todos los años ruine por fil 
alma,y las de lus padres, y abuelos, diez Bulas de difojjros : y el año qUc no huviert Bulas* ie digandC 
Ablias. Dize,que avia dado 240*ducados,en dos cénfos,á las Monjas Carmelitas Dfrlcai^as de ÀDiaga, 
porque le iiizielie« dezir cada año las nueve Fieitás de nuefira Señora,y la de ios Santos,y i y, Aallas a* 
zndasjeguiria dormirá que dello fe otorgó el año 15-9 8. inte Femando de Salcedo^lcrivaoo ce Ma-, 
Jagít:y manda 3 Don Rodrigo lñ hijo,y á lusfncdlores,rengad cuydado deque le cumpla d b  memo­
ria. Deja Xg.nus.masdc rentadla Capellanía que fondò d  Señor Lvis Pacheco ir ARroicis, tu abue­
lo: y aumentando lus M ilb^ialh quarto cada ternana,nombra por Patron della al dicho Don Rodrigd 
lu hijo.y los íucclíbres de fu mayorazgo; Dice,que avia ajnflado tos quentas eòo el Señor Doh Diego 
Manriqve lu henuauo:y ordena,que fe ajuílenías de fa hazieeda. Rarificala cícritxira que iìtcMarco£ 
de Molina ..Eteri vano publico de Coin, otorgó el año 1 yS-.Vno mas,Ámenos, haciendo donación de 
ciertos bienes, que heredó de tos padres, àDooA FráncisEa MANRjqyEÍiiíoórinfl, Declara algunas 
diípohtiones qne avia hecho en fu hazienda: y deja por tu vnivcrfil heredero^. Don Rodrigo MaM- 
Riqvt fu hijo,7 de b  Señora DoñA Mencia Manrique ih muger-

DìjpenJàéìeB para cajì&fè h s Señores de PrìgiÌiara. O riginal, j& rktvo deoqucHaCapu

E N  M a la g a ^  1 4 .d e  A b r i l  d e  1 z^ añ o s^ D .A lo u ío  d e T o rT C 5 ,T d o rc ro ,y C a n o n ig o  d e  laS ao talg le-’

fia d e  aquella C iu d a d ,P r O v ilo r ,y  V ic a r io  G en eral de fñ O b ü p id o ,p o r  e l D e a n ,y  C a b iId o ,c i S t c e -  
v a ca n te ,y J n ezA p o ílo Iifco  d e  la S a n tid a d  d é S i i í b V . e n  v ir tu d  d e  v u  B itve,¿án ádt>  à in f b n d a  d t D . R o *  
DBJg O M A N R iQ y E ,y D o ñ A F R Á N C isC A F E R N A * D E 2 M A N R i^ v E ,v tíin ó sd é  la d ic h a G u d a tU y  p a rien te*  

t n  te rce ro  g r a d o  d e  c o n ía n g u in id a d ra ric n d o  a ce ra d o  la  d ich a  c ó m iir io n ,y  ju ftifica d o  e l  p aren icfco^ fc 

d ilp en fa  e m r c  e llo s ,y  d à  lic e n c ia  à  lo s C u  ras d e  b s lg le f ia s  d c C o ín ,y A lh a u r in ,p a ia  q u e  lo s  p u ed a n d ríp o *  

b r , y  ca fa r. , . , . .
Ddtgeticuss hechas pora reftustr ¿  la  Caja dcFrigViaTta laAIcaydha

EL R í t * N udir oCorregidor doh Ciudad de Malaga, ò vneftro Lugax-Terùemcend dicho ofr*í 
ció. Por parte de D. Rodrigo Masriqve de Lara,vizino de cllaCiudad,nos ha fido hecha re­

lación, que García Fernandez AÍANRiqyE fu viíábudo,cnya Cata,y mayorazgo el poflee,forviò con 
fu per lona, deudos,y crudos, tn toda la conquifta delReyno ccGramda}balb que fe ganó dlaQudad,y 
los Señores Rey« Católicos, mis anteccflores^c mandaron quedar Cu el goviemo dclia.coo clAlcay día 
de las Fortalezas della Ciudad,en lu Catare mayorazgo: en la qnal han ido fobcetUendo los políccdores 
delude vnos en otros,mas de cien años continuos,halla que D. Iñigo Al a NiuqyE3faceíIar en d l^po^ 
la poca efpciao^a que tenia de tener hijos ,  hizo dejación deh dicha Tenencia en manos del Rey N.S» 
que aya gloria,para que hizkBe merced della,como S.M, Ja hìzo,à D* Jvan dé GvzuAN^iaqnes de 
Ardales,el qnal ¿muerto flora,y la dicha Alcaydia efb vaca»SupUc3ndonos?quc acento ¿ello, yqoe ella 
feconquiftó con tanta tingre de íus pifiados , y en él concurren las mifinas calidades que dios iqde-' 
ron,fuellemos fervi do,de hacerle merced della, ò como la nadita merced fbdie. Y porque queremos 
hbcr lo que en todoblnlo ay * y palla , y que Fortalezas fon las ful odichas * y de que edificio, y  £h  
Erica,y que fa]ario3,a nejos,derechos,y aprovechanuebfos tiene,y de qué fe pdgáu,y fi es aísi qochTc- 
r cucia ddlas eíB vaca por muerte del dicho Xfarqocs de Ardales, y fi rienCu nnxfiádad de reparta  ,35 
para clics fe à aplicado alguna cofa,y fi fe à gallado,y difttibuido * y en que forma ,  y fi podemos barici 
merced de la dicha Tenencia à quien Fuéremos fervido, fin inconveniente, ò Io fèria, òde quien, y po» 
que canfa:os tnandsmos,qw llamada,y oída la parre del n ncftroP r ocuradorFìfcdl, q uè para elfo es ducE- 
Ha voluntad que criéis,ayaisinformación de lo fufodicho:Ia Qual.con vueftro parecérjSnnadade vuch 
ira nombre,fígnada de £ ferivano,cerrada,y fellada.en m anera que haga fe, fortín darà la parte dd  fit* 
fodicho,para qire la traiga,t ptcfoue ante nos?y villa,proveamos io que cenVenga.Fecha cnSL Loien* 
^o,a z8.de Agofto de 1607.años, Y-o fl R e y. Por mandado del Rey N.S, Joan de Amezqueta. 
M lalsga,a 1 o,dcSeriembrede 1 <So7 .anos.D, RodrigoManrique deLara prtftfctò cfta cedida íD .Did 

gode Agreda, CavaHero del Orden dtSantbgOjCorrcgìdcr.yCapìtan 3 guetüa de aquelhCjodad,ydela 
deVrirz,3nrcPedroMorcrAjdeRriofìIlas,EfcTÌv5nodel numerodcMahga,vpidió fe Je dicfiecúmpdrmiau 
m,y que fe reconodcfle dArchivo de hQ tnhd. dándote copia de (osiuftnlmenrosqae en él hnrietfo^ 
tccamtsdlo contenido cala dicha ceduh.UGoffcgtdor lo mandò nf̂ ì̂ yp^n lo qne rnrallc al
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rtÉho ddRey^eneife cafo, nombro por Fifcaldclà Juan de iiCruz,Procuradordel numeratte aquelkCiu 
tàdjcoa cap  aísíftencia íc abrió clArchivo,y fe compulso del la memoria de los términos qüe losRejcs 
Garolicos dieron àMalaga,quando d  año 14S 7*la conqu litaron : losGrandes,y Cavalíerosquc íe avecin­
daron en ella: que pulieron por íuGapicanjAJcayde,yCorregidor al muyntble,y generoíoiteóorGARt r 
Fernandez ManriQYE, de fu Gonlejo,y que nombraron porRepartidores de las calas,y heredamien­
tos d;ila,á los nobles CavaiIcros Chriftoval Mofquera,Veitmquarro de Sevilla,y Frauciico de Alearjz, 
Conrino de la Caía de fus Altezas. Que dcípues, en Mayo de 14S9. nombraron para e! govierno delta 
Ciudad rrcze CavallcrosRegidorcs; à faber,Hurtado de Luna,Sancho de ARRoms.eiCumtndadur de 
Haro, Gutierre Gómez de Fuenfalida,el Bachiller Alonfo Fajardo, Pedro de Barcínr.uevo,Diego García 
de Hinelftofa, Diego Muñoz, Aloni o de Mefa,Juan de P iza úo, Alo ufo de Pcràita^cl Alcayde de Bonilla, 
y Pedro de Garniel. Y ocho Juradosfqne fueron,Chriftoval de VcrLiuga,Pedro de Cov^rrubias,Capi­
tili de los El pingar de ros, Martin dePeñalva, Diego dclCaftiilOjDiegoGudkbDiego de Uceda,ciMaeí- 
tro Andrés,y García Durazno; parte de los q nales en ad, de Junio,del dicho año>hizicrün juramento de 
fus oficiosen manos del dicho Señor GarciFernandez Manrique.Defpuesfe copiò la Cédula de losRe- 
yes Caroli eos, en que mandaron dar repartí miento 3 treinta criados del dicho Gacci Fernandez Ma:, ri . 
que,y la memoria que el hizo de fus nombres. El titulo de Alcayde délas Fortalezas de Malaga^quc Fe­
lipe II dio en Madrid à 3o.Sepriembrede 1 y tí 1 .a D.Juan de Guzman,hijo mayordeD. Luis,Marques 
de Ardales, Con de de Teva,por dejación que D. Iñigo Manrique aviah'echo en manos de fu Magtftad 
de la dicha Alcaydía-. La íe del Bautjfmo de DonaFrancifcaManriquejhija vnica del dichoD.Iñigo,que 
fue en io.deMar^o de 1 yóS.en la Igieíu délos Santos Mártires de Malaga,

Defpuespreíentó el dichoD. Rodrigo Manrique el ínrerrogatorio,porque avian de fer examinados 
los tcíHgos,en que fe articula fu conocimiento,y de fus padres,abuelos,y vilabudos,y el de Don Iñigo 
MAHRiqvEjfu fuegro, Alcayde que fue de Malaga,cuyo mayorazgo, y Caía polleia, por fer calado coa 
Dona Francifea Manrique ,íu hija vnica. Que Ga r c i Fernandez Manriqv e , revifabuclo de ambos, 
fe hallo con fu peifona,y criados en la conquida del Reyno de Granada,halla que fe ganó Malaga,y ios 
Reyes Católicos ie dieron d Govierno,yAicay dia della,en que avian fucedido las deicendientes,de vno 
en ocrojpor mas de cien años. Que hallándole D.Iuigo fu íuegro,cafado,fin cfperanqa defucefsion, re­
nunció U dicha Alcaydía en manos de Felipe IL que la dio al Marqués de Ardales, difunta,y defpues ie 
nació la dicha Doña Francifca Manrique,fu hija legitima,y deDoña Ana de Barin, fu amgrr>con qui eh, 
D-Rodrigo era cafado,y de quien renia diez hijos. Que cj, imitando fus defeendiemes, avia fervido al 
Rey. en di verías oc3Uones,de paz, y guerra,con fu períoca ,y criados, alentando fu exempio à todos W  
vezinos de Malaga: y que la Ciudad le avia fiempre encargado el govierno de íu gente de à cavallo, Que 
D.Luis Manrique fu padrc,y D.Inígo fu iuegro, hizíerou notables fervici os en el rebelión de los Mo*. 
titeos,gaíhndo mucho de fu hazíenda, y empeñando fus mayorazgos . y que en' capara tenerla dicha 
Alcaydía .concurrían las miímas calidades que en lus afeeudientes,

D.Gracíañ de Aguirre,vezino deMalaga,quehie élprimer teíligo,y de edad de 7 8.años, dedarò to­
do dio,y el conocimiento dt D,Rodrigo,y fufiiegro,de D.Luis Manrique fu padre,D. RodrigoMan - 
ríque fu abuelo,y D.Inígo Manrique fu vifebneto, que fue hijo del dicho Garci Fernandez Manrique, 
primer Alcayde, Capitan General, y JulhciaMayor de Malaga. Que la Alcaydía citavo fucefsiva dcfdc 
Garci Fernandez en D.Inígo fu hijo,en D.Garda fu níetoJym  D.ljiigo fu vílnieto,el qual hizo dela­
ción della,porhsllarft fin cípcian^á deerner hijos^aunque defpncs turo en Doña Ana dè Barin fu mu- 
ger,i Doña Francilca Manrique, muger dd dícfaoD.Rodrigo.Que elle avia fervido en varias ocafionés 
de paz,y guerra,con fu per£ona,y cafa, y avia fiempre govemado la gente de à cavallo de Malaga Que 
avía acudido al (qcorro de Cádiz,y avia también pallado à Ceuta, Que fu padre, y fuegro, avian hecho 
íeñalados férvidas en d  rebelión de los Morifcos de Granada.Que D.Rodrigo teníalas mifmas calida­
des que fus ai tendientes,para fervida Alcàydia, yque fi S.M .k hizidlc ella merced,feria en coman apro- 
b ocien j  apUttfo[ils\ dizc)¿¿; todos los Caraalíeros ,é vezjnos defia Ciudad,por lo bum ¿¡u€ à fervido efitrimi 
S, Aí*cñ todasLtsocafiontsqaeJé ofrecenypor uver/eganado , y  conqpìfiado Lidtcùa /tfcajdia con fir^re 
de fus pajptdoiZ en tanto erado efie tefiigt ojoáeztr a ios dichosfks muy ores,y mis ancùmostfaejè awdn
hallado engaña? efia Ctodadicjae andando el dicho García FtRNASDEzMANRiqyE eñifcaramsajs con lo; 
Moros dcfiaCntdád,vtiMoro le avia herido en vnapierna,.. ,y llegando ¿ oidosdctRtjC4t<dicorfue m U fanón 

en là conquisa defta Ciudad, ovia dicho ̂ pte no Jepodio ganar fin derramarfizñgre de ¿üMaNRiQyEs.
El RacioneroDiego déMítanda,demas de zocaños dt edad,depuío lo mií tno,y en íosfervicíos dcD. 

KodngOjà laCorOná,dizc,quc laCiudad le avía encargado fiempre el govierno de la gente deà cavallo, 
que fermava pata (u defenfaiyqne por fu petíoña,criados,yamigcK^avía acudido à los focorrosdeCadiz, 
G ib ral tar, y Ceuta, y invafion ddMoroAtairaez.QueD.LuisManrique dcLatalu padre,yD.Inigo fu ció, 
y uegto,avian fervido mncho cu el rebelión de los Morifcos ,y toma deí Peñón deVelez déla Gomera, 
ir °  f 11,1170dcPu.ío5*^PinnFenwndo dcYaldivia Reinofo,verino deMaíaga, de edad de 6 x* años,

egan o u conocimiento à Don Iñigo Manrique, II. Alcayde , hijo de Gard Fernández Manriqi^* Y 
a la quinta pregunta de el inrerromorio / . t .  __.t iti  r . .. n __ __

, " _  f  ' '  ¿ i;: owstccnadosrt es el prtintT»£¡¿e¿ende À las ocal?*-



. DE LA CASA DE lará;
gtctc principAy ios Jemas repúblicas} as,y como per fina Je tanta importancia para ¿eg&rfiii ,  c Jcfrnfidi 
íjti dicho Ciudadfimpre f i  icd encartado la gente de a cavaho^n que áférvido y  dado muy ítueja qnentd 
ae f i  cargely pora efie efiio efíaprc venina de muchos criadas , j f <valias b todo m f i  cofia , contirsanao jai 
gr+ndes,J establesJe ruidos yacfis padres,y abuelas an hecho a fus jlfagfta4es,coJo uso en Jm tiempo ydcfi 
¿e cidkhi Garci Fernandez Ma nriqv t,ax]L el dicho Dos Rodrigo AÍAWRiqvE, E $uas4oJm A la i 
atfiod mando »i Don Alendo Roortgue^de Ledejma, Corregidor que fue defia Ciudad > ir al ficorró de las 
Ciudades Je Ceuta,y Tan jar,en ios partes 4e Africa, efie rejiigo fot -eso de las Capitones 4e Infantería, qué 
acudieren al dichoj ¿corro,e futo que el dicho Don Rodrigo AliNRiqy e¿cob f i  prefina ¿e macha cantidad 
4e criados,y  a  f i  cofia,fie afrrvirfifttvio a fiAfagefiad en la  dichajarnatut^ anndef i  ocupe macho ticns- 
poy gofio mucha cantidad de f i  hacienda, T  quardo f i  ofreció la ae C*4Íz,y Cibr*U*r e venida de ¿Aforó 
Atarratz. o fLz Cofia fizo  ¿o me fila,y con el ntejino gofio,e á frt cfÍa,CBma fimprcfuelc acudir ,porque fié  
tclípy lo ihso rodo. A la frxtapreguntadixolQy como taso de lo* Capitanes , quejcAa a fi Alagtfiad cñ 
la frerrad' rebelión defie Rcyna ue Granada,nido efie tejligo,qvt el ¡ficho DonLvisAíaj¿Rj <»v£ DcLaraj 
psdre del dicho Don Rodrigo Áfatn ique fiirzio con f i  perJmto,e criados,a f i  propia cfta.ec el A  pimiento, e 
rebaten de los Alotifios defie Rcyno ae Granado,y en el Fuerte de FrigUiszia, y  en ¿as demas neofrones que f i  
ofrecieren defervicio defi Afagejiad, en que gofio macho fim o de ancosos,y empeña f i  mayorazgo, porqué 
¿tié me fipuhñco d toda la gente prhicipjl, Caballeros , e Capitones qne ondovan enjertado deJAlfogefioaX 
e two de ordinario enfi Tienda mefi publica porotos qae 4. declarado y  trata qmatroAzesaiías orohiarias t 
con efioítofifi cofia, que llevavan los mantenimientos que eran metajler, me fiemas, y  botica .para ios en­
fermos", e trotafiis criadas de a caval lo,fin los que trata de a pie , que erdmañamentejn-iirrce en io fichó 
twcrrafi cufia del dicho Don Luis Alartriqttt. E Jaita herido en ¿a tama de¿ Fuerte de Frigdum* , de que efr 
tuvo ntschos dios enfermo ,y fin embargo amemos lo dicha guerra , hfiia quefi acabo. Tajsimejtno hizo no­
tables/envicio* en ¿a dicha guerra el dicho Do si Iñigo AiANRiqyc ,tio,efitegra del nicho D . ¿odrigoAf*a- 
riquex e f i  hallo en la defrnfi de la Villaje Alocoyna , quasdo lo quemaron los Aforos, 7 le matares el ca­
va Uo-'c fi no fiero por f i  perfina,cautivaran toda la MchaViUoylo acabaron de quemar, e afdar,cama b f  
zjtron los (trrtéAesde dicha Villa.T efie ttfiigo lo fibe,porque acudo al/acorro esn uno Compfu de i  ca- 
volio spot traía afro cargóle vida todo lo Jufifchi ,y íjtfl es coja notorio.

Miguel de Celjpedes,vezino deMalaga,y de ó ranos de etiad3depuío lo miímo qtie ios anteceder.res 
en rodo,y efpeciaknente dize: T efiando aujente el ficho Dan Rodrigo Afdnrsque ¿ufia Ciudad, cae f i  c^ft, 
é tíjos, o/H Como tuvo nueva de lo. entraría de lo Armada de los Frcgelingos en lo de Gjbralt4r,iñoó |h»< i  
efia Ciudad dentro de tris eras de como f ie  avijodo,con f i  perjano, hijos,e criados, cavados , y  armas e 
los pufo a todos apunto de guerrafimejendo muchas demsfiracwneszdc manera,que animo a todos iosCavalle- 
rosfie vexjnot defia Ciudad,o que acudicffen AJároicio de f i  á4age¡iad,y dejinjh difia Ciudad. T  con efio, c 
tener cafifi mefifranco para todas las porfiaos que querían acudirá ella,acudieron toas de úy. fu frotes, e 
muchagente de d caveilo. Ffue castfi loJafifiebo de fiar ejta Ctuisd can mucha de finja, e gu-tmic¡6B : y  
efto es publico, y  notario*

Chriítoval de Trcvino,dt 71,anos de edadrcl Doctor Francifco Cordero^ Medico, de edad de po; 
años: Martin de Aranz,de 7 z. a ños; Rodrigo CaltclRnos,de S 5.años. Juan Calderón de la Varea, de So- 
años:Juan de Feon,de 7¿-años;Franciíco de Riljcra^Hiccivano «it ia Aduana Ktii,¿c mas de 70-sóus^ 
Francifco de Herrera,de Ja miíma edad,codos vezinos cc Malaga, depulieron lo miímo qqC lea tdtigos 
antecedentes* Y aciendofe cerrado la ínformadon r a id ,  dias de Septiembre de 1607- el Corregidor 
mando dar a Don Rodrigo Manrique copia ddla,en publica tbrma,paia que con lu parecer lo prefaK 
ralle a fu Mageftad. Y el parecer esdel tenor ¿guíente:

SrñoR. Cumpliendo lo queV. M.mc manda por lu RtalCednla,ganada á pedimento deD. Rodrigo 
MiNRiqyE de X.ARA,vtzÍuo delta Ciodad^e an hecho las diligencias qnt van con efiazQtie los Seno-; 
íes Reyes Católicos,de glorióla memoria,en la ccnquifta delrc Rey no, del año pallado de i4S7^vien-= 
do reducido ella Ciudad,hicieron merced a Garci Fernandez MANfnqy e jComo a Gomjuiítador,dé 
las Alcaidías del AJ carava,y Gibralfaro, Fortalezas delta dicha Ciudad,con dtulo de Alca v de, y Corre­
gidor defta Ciudad,como parece de vn Cabildo,feho por el mes de Agallo dd dicho aña, Y aviendo' 
mueno el dicho Garci Fernandez Manrique,fubeecüd en la dicha Alcaydia D .Inigo Mañiu(v?e,{u hr> 
jo;y por fu muerte,D. Garci Fernandez AIankic v̂e,fu nieto; é luego J).lNiGo\fANB.iqvE,fo 
io,qi:jrro,y vltimo poüecdoacel qual por verle fin iubceísion , hizo dejación dclla en manos déla Ma-J 
g^íUd Real del Rey D.Felipe II,N.S-y hizo merced delia á D.Juan deGuzmin,que defpuesfuc VIjtC 
ques de Ardales,y Conde deXesa, por los dias de fu vida A 7.deO¿t-ibre del ano paiDdo^lcyó 1. avieu-i 
do poileido la dicha Aicaytfia,y continuándole la merced ddla en la Cafa,y mayorazgo del dicho Garci 
Fernandez Manriqjit^fitífnbce(Iores,tiempo de 74. anos, finarer intervenido otro polfeedor<pa t í  
dit-hn Dlffiüan de GuzmaiuY fine años dcípues de ayer hedió dejación el dicho D lnigoMamique de 
ladkha Acjydi3}cuvo por hija vtñca aDunA Fra n cisca  Manric v̂e ,̂ que oy clB cafada con d  dicho 
Don Rodrigo Manrique,tn primorque fi ti dicho Don Iñigo no la tuviera, era fubc£Ííbc,d dicho Tk>n 
Rodrigo ADurique,de fu Cala, y mayorazgo. Las Fortalezas del Akazava, y Gibralfaro ,  fon 
pero continuadas, debajo de vna muralla,/ baluarte,en la parte mas alta. I-as de Gibcal farolón grandes^ 
y de muchos edificios,/ torreadas con mumUas, y contramurallas, y pf^asde armas: y aviendolas d ü n  
por mi pcrfon3,jiiütameníc con JLszaro 4? AJbiüu^ Veedor de Y. Magetbcl, Ciudad? y

sai” " ‘«a



5 pruebas Del librò xiv .
coa citación áel Fifeal,parece por las declaraciones de los Alacifirs^ue para reparos de las dìchasFuep. 
qasfon menefter mas de ¿og. ducados,por ièr edificio ániíguo,para reparar lo mas principale mas con 
Teniente dello, porque las contramurallas ellàn caldai. Para reparo deltas fueras, por merced de ios 
Señores Reyes Católicos,eftàn aplicadas las penas de Camara della Qudad^y fu jurifdicio», y diezmo 
decdjteJajy ladrillo,que vno con otro valdrán ó oo; ducados, poco mas,ó menos,y tilos lean gallado,y 
difiribuyen con afsiftencia del Corregidor, Alca y de i y Veedor, que no ion bailantes para tan granees 
reparos , acudiendole Sempre à lo ràas neccflario. La fìtuàcion de Calado delti Alcaydia, no ay razón 
de ella ,  confiará por la que avrà en íós libros de V. M; no tiene gente de guarnición , y con gran 
falca de artillería : tiene dos Bdas , que tocan las campanas de ella , por quartos de la noche , que fir­
men de avífos páralos rebatos. La dicha Alcaydía citi baca per muerte de el dicho Don Juan de Gua­
rnan , Marques de Ardales, y della puede V.M. hacer merced à qilien fuere fervido, Los fer vicios del 
dicho Garü Fernandez Manriqve^ fus de hendientes, Ion mdy notorios en efteReyno^ íe jufti- 
fican , c califican , con la merced que los Señores Reyes Gu olie os 1c hicieron en honrar fu Cala con 
tantos Títulos, Mercedes, y otros rtparrimientos,y dio an continuado fui deícendicntes.hafti el día de 
oy,qne es poílecdor de fu Cafa el dicho DoNRÓDkicóMÁNRi(*VE;cI qual acude en codas oofrunes de 
paz,y de guerra ,congr3n derooftraeion, como lo titeo en ellocerro de Ceuca, y Tan jar , Fronteras de 
Africa,con tti perfona,criados,y efcuderos.d fü cofia, acompañando à Don Mendo Rodríguez de Lc- 
dtfma , que àia fazon érá Corregidor delta Ciudad: y lo meimo hizo en la ocafion de la venida de la 
Armada Ingíéild à Cádiz, y èn la del Moro Auriaez ; à ti Cofia detta Ciudad: y vlrimanacnté de la Ar­
mada Oíandtti à Gibraltar,con fu pedona,è las de fits hijos, criados, è Caballos , encargándole fien»- 
pre de la gente de à cavallo, acudiendo en todo con gran dtmollraciou, de noche,y de dia,y con el cc- 
lo que debe ai fervido de V, M. y continuando el Je fus ántepafiados, porque merece que V. Hi­
le honre. Y haga merced , y guarde nneftro Señor la perfoha di V. M.tad, Én Malaga, à > 6. dias del 
mes de Septiembre dé 1607. años. Dom Diego Agreda. Pedro Moreno’, Elei i vaho publico.

Jlierced de los UÜcmjdiai de JldoLtga a Den Rodrigo , IV~. Señor dt FrigUiàna*

I- 'L  Rey D on Felipe III. en ti Aguilera,à 4-de junio de 1 <5 08. años,por cédula .refrendada dePe- 
j  drode Contrtras,fu Secretario ,  hizo merced á Don Rodrigo Alanrique dcLara, déla Alcaydía 

de las Fortalezas déla AL azata, y Gibralfaro de Matiga,qtié citava baiti por muerte de Donjuán 
de Gozman,Marques de Ardaltsdéñaiañdoit ¿oopfrnrs; de íalació fcn cada Vn año, finíanos en las alca- 
valas de Ronda,y én las álcavátis>y tercias de Mótil],y Salobreña. Que elia merced fe avia de entender 
por dos vidas, à labet, lá luya,y ti de la peffoná que de xa ile hombrada: y no dexa n dolá , id enrcndicflc 
la de fu hijo mayor. Que avia de tener ticintad para traer en guarda de iuperíoca,en ti dicha Ciudad* 
y fus términos,el,y fu fuceflor, quatro Alabarderos,con las arm^s ordinarias, y fu Teniente, dos. Que 
avian de nombrar álu arbirriolos Tenientes de las dichas Fortalezas ¿y removerlos,y quitarlos quando 
les partciefléjCon cautivó fin ella; Que citi merced le la' haziá Id Magcftad en atención à lus itrvicios,y 
los que iu padre, y abuelos avian hecho, ddùe Girci Fernandez Manrique, in rcvìfàbhèlo ,  primer Af­
ea y de dé Màlaga ,y también porque ict via a fu Magettid cdn quatto quemas de maravedís, dedicados 
a la fabrica, del mutile de Malaga. . . . . . .

Por otra cédula,fecha en Lerma,á i  í^de Junio dé 1608, refrendada de Pedro de Confieras,raandñ 
fuMagéltid ,quc Don Francifco de Cordova ,úDoi.Gractin deAgutirt,hombres Hi jofdalgo^recibieílcn 
de Dòn Rodrigo el juramentó,y pkyto oméñagé,qtit pòi las dichas Fuerzas debía hazct.Y en Malaga, 
i  7.dé julio del mifmo añonante Pedió Moteuó,Licrivanó público, Don Rodrigo Manrique deLara, 
comdCavatleroHijodalgOjhizo el referido ph yto óñtcnsgc.en manos de D.Francisco de Cordova* 
Cavalieío Hijodalgo .bendo tefligos el Doclot Don Aloñfo Barba de Sotomayor, Chantre déla Iglelia 
de Malaga,Don Gradan de Aguínc.Don Pedro dé Angulo Montelino,Don Gómez Vázquez deLoay- 
fa,l os Licenciados Juan Ramiiez de Quetada,y Franciico Pablos de Ahumada, Hernando de Efpinòlà 
ZorriílajRegidor de Malaga,y otrosmuchós vezíocs desuella Ciudad. Y Juego el Licenciado Calía­
le  de ti Fuente Vcrgara^AJcalde Mayor de M ilani,por amencia dé Don Diego de Agreda, Cavai]ero 
de la Orden de Sanriagó,Corregidor,y ] nitida Màyot dèlti,dio ti poflelsion délas dichas Tenencias à 
®°n Rodrigo,y le hizo practicar ti pretimineñeia de los quarto Alabarderos , y vna tipqa de guarda, 
que por las diligencias fobre tfto hechas, confió aver traído ios amcceflorcs en aquélla Alcaydía. Y 
Riendo nombrado porfn Teniente de la Aicazava ì  Don Iñigo Manrique de Lara fu hijo: y én Gibral- 

Fernandez de Salazar,vizino de Malaga, fallò de dicha Fortaleza,y fe pallet» por ] a Ciudad,
3 1*** ,̂OSt̂ lc^t>s quatro Alabarderos ,y de otro hombre.que llevava vna lar.t̂ a en la mano , de que
c d.cho Alcalde Mayor le mandò dar refi inumi o, para guarda de iu derecho.

ixj M Francìfia  M & ritjw e, IK . SriU ra de Frigifiúrt*.
‘ df  No w«»bre de 16 z i.años, ance Blas Pizarro del Pozo , Efcrivano del nume*

f ro , on r̂nan o e Nuncibay Fajardo , dixo : Que la Señora D oÚa Francisca Fernandez

tiro V iT S; r C%  1 nOU ^ ODRico Manrique * Alcaydè de ti Alcazava , v Gibral-
t i to ,  de aqodti Ciudad, murióla Roche, r*. de aquel me*^,^dcjò hedroftì teflamento cerrado ante



DE LA CASA DE LARA;
el míQiio Efcrivabb , que era el que entrega va, ye] Efeii vano le pie&aró ante D o n  Gafpat Rui¿ ¿c 
Pereda, Corregidordeladicha Ciudad, el qual man Jo recibir los ictíigos wltrumcntaícs, y Ic abrid! 
Clámale en el DoñÁ Francisca Fernández Manrique s legitima mugar de d señor Don Ro- 
uitiGO MANRiqví n£ Lab. a , Alcayde délas Fortalezas dé ia «Al carava., y Gibralfrro , de tila Cia­
da J , y k  hace citando enferma. Mandafe enterrar coa d  Habito de baa Ftantalco ,  en la bóveda de 
la Capilla Mayor de San rranciíco, de Malaga , dónde tenia lu entierro , y que ic digan naid^ 
Millas por fu aídia. Declara citar catada con Don Rodrigo Manrique , y que llevó á fu pOocr los bie­
nes, y remas del mayorazgo,que heredó por Hn,y muerte de Dos Iñigo iNÍAS&iqyt lu beñor, y los de 
que la hizo donación Don Lyis MaNrIqve la Señor - de todo lo qaal tenia carta <lc dote , otorgada 
ante Andrés Solano , Eferivaao publico de Ataurin. Que tenían por fus hijos legítimos á Dos Iñigo 
MAsRtqvE, de edad de 30. años, a Don J os ei>h , de edad de Í7-á Dos Savimíaño /  de edad de i t .  
años, á Dos Gabriee, ííc edad de »o. ya Don a Mari a,de edad de iS. años, y luego dice: Plomhru 
a¡ldicho Don Iñigo AÍANRiqyfe, mi hijo majar, par JaceJJer en tsi cafa,ydas mayorazgos, qme ttnjo3y  
pajfeoi tierno,por fñ ,y muerte de Don Iñigo ManbiQve mi Señor: y  ei otro,que inóe'3y herede por muer- 
tedeDoñ a Ana de Bazan mi Señora ,  en el qual juntb^y agrego Id házienda qoe tiene en la Ciudad de 
Gruñ ida,que buho, y  heredé jfhr muerte de Doña Ana de eos Cobos mi abiela ,  awgw que fue de Dos 
Fernando de Bazas* Deciar- íer Patrona de la Capellanía que fundó la Señora Doña Catalina Car­
rillo fu tía, difuma, que le firve en talgkfia de los Santos Mártires dé Malaga, y d e a  fu Pauonaru af 
milrno Don Iñigo,y liiaeflores en fu mayorazgo, como también lo avian de fet de las otras Capellanías 
de que día era Patrona. Aprueba la donación, que del tercio, y quinto dé fus bienes avian hecho día,y fu 
marido a Dora Marta Manhiqve ín hija, por eferirura de i  6* de Noviembre i 61 y. ame Blas Pizar­
ra del Pozo, EÍcrivano dé el numero de Malaga: y Gendo ne ceñan o, mejora añeramente en d ia d o ,y  
quinto ifc fus bienes i  la dicha Doña María, Dice, que can el cení o de 700. ducados de principal, que 
paga va la Ciudad de Granada al mayorazgo de Doña Ana Batan fu Señora ,te compraron las rereis* de 
Ftigilianá Chiches,y Sayalonga, que por dio quedavan iúduidas en aquel mayorazgo. Declara otras 
redempeiones de ccnfos,y luego dice: Deciarojque a falta de mis hijos, j  defendientes, fin  Humados a la 

fucefsiarídet mayorazgo, que hube, J  herede de la dicha Dooa Aña de Cazan mi Sedara , el jilsaydc de 
JbntqmCr*,y tambiénDoña Alaria dcBazJn,mover de D.InigoCrjceüode ía Cveva ,GcncroldeLrCaf 
ta del Reynt, de Granada,que ambas a Jos la dicha Dona Alaria Bazan, j  el dicho zBcaydcdc zluteqoera, 
fon misfihriíiosjñjot de mi primoJcgár.doyjamhes efLbt ert migrado j  no se qaal delias jed ti primer tlamd 
do* mas que afeita de Id dicha jidfccjam (aliene quien mejor derecho tmbicre. Nombra por tdtamrmatioS 
a D. Rodrigo fu maridó, D. Fernando de Nuncíbay y Fajardo ,D. Iñigo Manrique fu hijo, y Roque Fue­
ro, lnfíitnyc por fus hctédtrós a fushijos Don Iñigo,D.Joseph,D , Francisco, Don Sa viNtAso,D. 
Gabriel,y Doóa MaRiáMín Riqve. Y  afsi io otorga en Malaga 3 13. de Setiembre de i6 z i .  años. 
Manda defpues,qué Doña Mafia fu hija,Ueve por fu Herencia, y mejora de fas bienes « 63. ducados, y 
que ít la legitima, y mejora no llegaré á dios,los cumpla DonInígó,fit hijo mayor, de los frutos dd  ma­
yorazgo que heredó de Doña Ana de Batan,y 1c 1c dcj¿ con cita carga íin  embargo de tener facultad 
para darle á otro de fus hijtc. Otorgóle terrado en 13.de Octubre de 1621 .ante Blas Pizarro.

Alayttrazgo de Dott Saviniano Alanriquc, Archive de Frigifiana^

EN Matag3,á 14* de Noviembre de 16 7 y. años, ante Antonio uc Vargas Machuca, Efcrivana d d  
numero, Don Saviniaño MaNri^ve , Cs vallero de la Orden de Calarrava , dd Conícjo defd 
Mageltad, vecino dé Malaga, h,jo legitimó délos Señores Don Rodrigo Manrique de Ca­

ra , Alcaydc que fue de aquella Ciudad , y ce Doña Francisca Fernández Manriqu e lutmiger, 
hallándole fin herederos for^ofos, y atendiendo alo mucho que debió al Señor Don Iñigo MiNRtqye 
be Lára fu hermano,Conde de FrigiJtana, y al amor qué tenia al Excclentiísimo Señor Do» Rodri­
go Mañvel M a nriqve,Conde de FrigiJtana,y de Aguilar, Señor de los Cameros, Marques déla Hi­
ño jofa, Gentil -Hombre de la Cámara de fu Mageltad,y Góvcmadór dd  Regimiento de la Guarda,fn ío- 
brinojhijo del dicho Señot Conde fu hermano, quieté fundarle mayorazgo agregado al que fundó c | 
Señor Garci Fernandez Manriqve /primer Alcaydé, y Jnffícia Mayor de Málaga,en el Señor Don 
Iñigo Manriqvé , fu lujo íéguudo , Alciyde dé Ja mifma'Ciudad , de quien por linca teétade va- 
ron , defeendian el > y d  Conde.* Une a eñe mayorazgo vnctnfo de 17^1798. ducados /1 0 . reales, y 
20. maravedís de principal t y por ellos 95^83. reales , y 14. maravedís de renta al año ,  qué le pa­
ga va ta Villa de Alhaurin, a quien dio cita cantidad, pata que compraflédefu Mageítad la jmiídkioiu 
Un molino de azeytt en la dicha Viila,el Córtijo de la Frente del Peral, fu cafa  ̂y olivar, y allí randiieii 
diféitiues ccvfos, olivares? y tierras. En ]a Villa de Coyn, Jos Coftijosde Tarazdsf j  Saat^erum^ vn 
molínode pan, ciertas hazas, guerras, y ceñios. Todo Jo qualdize, que agrega al mayorazgo dd  dicho 
Garci Fernandez Manrique, fu quinto añudo: y pata que mejor fe cntendtalien fus cfeufulas , k  copia 
todo,en la forma que etD ímpretíb en cfte libio,tkfde la pag. r y9.

Falleció Don Saviníano en Malaga, a 16. de Noviembre dé 1673. Cn aver otorgado clcodicilio 
que eftavá haziendó ame elmHmo Elérivano,y en vna daufuta dcl> difpuíb que quedaren incorpora­
dos en cfte mayorazgo codos las bieijcs,que antes,y dcfpucs de averíe hecho tenia , y que todos füeífcn 
P^ra el Conde de Aguijar,Don Rodrigo Manuel,lii fobciuo,á quien nombró por fu tdbinatorii¿- ea»
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DoBa Mencía Manriqte,M onja en Sanra Clara de Malaga,heimsna de Don Saviníano, Don Diego 
Xrmenez Jurado* Regidor de la mifrua Ciudad,y Don Ro dugo de Mc.-riana,y Aguilera.

u  PRUEBAS DEL LIBRO XIV.

Titulo d e Ale ay  de d e  Adalaga, * 11- C ande d e  Frigitianat. Origiral A rch iv o d e  aquella C a fa ,

DOn FEiiPE^por la gracia de Dios,Rey de Caftiiia3de León,ce Aragon,&e. Por guamo por p ite  
¿e vos Don Iñigo Manumite de L ara , hijo primogénito de Don Rodrigo MAxaiqv£n£ 
Cara , mi Alca y de que fue délas Fortalezas déla Ciudad de Malaga , fe me a hecho rcísc 

que d  Rey mi Señor q ue Dios nene, hizo merced de la alcha tenencia ai nicho vut-ílxo padre,  ̂m lu 
vida,y oirá,la que el nombralle,ynü nombrándola,fubccditlíe en ella el hijoqu: fudfcíubcrlkjtdeiu 
caía,y mayorazgo,con zoog,maravedís de lucido en cada v¡i ano, fuñados en las alcavelas, y rentas ac 
Ja Qudad de Ronda, y Villas de Almuñetar,Motril, y Salobreña. Y porque por fallecimiento dcloiuhn 
vueftro padre á quedado vaca ladichatenencia.mcaveislupiicadooshaga merced de mandaros aeipa, 
char el titulo neccllario para bazerel pltyro omenage de fidelidad, que luis obligado, y poder tomai ¡a 
pnlleísíonípaes rcfpecfco de no aver nombrado vueltropaare en la dichaTcnencia,en vida,ni en muerte 
ocra pcrfoua alguna,os toca á vos,conforme ia merced que le hizo el Rey no Señor,yPtívikgio queío- 
bre ello íe 1c despacho. Y aviendofe viito en tí miConítjo de Guerra, Jondea cbnltado Ícrci.í ia vuciira 
reí ación,y teniendo confideracion i  lo que me ave is lervido , en iasocahones , y embarcaciones que fe 
an ofrecido en vneftro tiempo, y los fcis anos vlnmos en Oran, y de quatro a ella parte ,de Capitán de 
cavallos,gobernando la demás ca valle ría de aquellas Plazas, procediendo en ellas con particular valor, y 
£am£acion,da pdo de todo la buena queco, quede vos fe ef'perava:y á los méritos, y continuares letvi- 
cios de vueftro padre , y pallados , y fu calidad; y á los que particularmente hizo Garci Fernandez 
Itf a mr if^y e,vneftro guarro agudo,primer AJcsyde.y Juícicia Mayor de la dicha Ciudad, en cuya Con- 
qnífta fe halló con los Señores Reyes Católicos mis predecc-l]orts,y á los muchos años que á andado cu 
voellra caíala Tenencia délas dichasFoitalezas,^ tenido por bien d< confirmar,y aprobar, como porla 
preíente apruebo,y confirmo 4* merced, que afsi hizo ti Rey mi Señor al dicho Don Rodrigo Mas. 
RiqvE-DBLARA, vueftro padre,para que por los dijsde vueltra vida leáis mi Aicayde della,y gpzeisdcl 
Enifmo fiieldo, derechos, prerogativas, y prtfaeminencias que gozo y It conct dieron si «icho vceftxo 
padre,Gn quelite cola alguna, Y por ella miíiira Gana,mancarnos á Don Ícrge Manrique de Cah.-s 
denas .Duque de Maqueda.Marques de Elche,nucUro Capitán General de tai Plazas<ie Oran, Reynos 
deTremecen,y Túnez, Cavallero Hombre hijoüalgOjqut iut go que con elld Rere repitiiao^toms, y 
reciba de vos el dicho Don Iñigo Manb.iqvldeLara el juramento , y pieyto omenage de 5■.üliúadgj 
que en tal calo fe requiere^ debela hacer, t í  qua¡ aiti hecho, mandamos al Concejo, JufiLis, Regido­
res jCavalieros, Jurados,Efe uderos, Oficiales, y Humores ouenos oe ia dicha Ciu jaq ce Malaga, que os 
ayan,reciban,y tengan por mi Aicayde de las dichas Fonaltzas,y os acudan, y hagan acudir con los de-
xechasjY arras cofas,alas dichas Fortalezas anejos,y pertenecientes, y os guarden,y hagan guardar, todas 
las honras.gracias,mercedtSjfranqüezaSjIibertadcSjCíItr.citíi.eSjprchími&ertcÍ3s,prerroga:ivas.y inmu­
nidades y rodas las otras caías, que por razón ce ier mi Aicayde gc ías dichos Fortalezas debtis aver, y 
gozar,y os deben fer guardadas, fegün que mejor, y mas cumplidamente ie guardo , tccudio, y debió 
guardar, y recudir al dicho Don Rodrigo MuNRiqyE vutluo padre,rudo bien, y cumplí ñámente, fin 
que os falte cofa alguna: y que en ello, m en parce ül t ;.ü ,sc  u$ pongan, ni confirman poner embargo, 
niembaráro alguno. Y mandamos á qiuiquitr períona, 6 patonas, en cuyo poder eftuvieren ias dichas 
Fortalezas , que luego que por vos el dicho Don Iñigo aíanriqve de Tara fueren requeridos, con 
ella nueüra Carta, y confiando que aveis hecho el dicho pleytu oaicuage , fin nos mas requerir, y coa- 
íulrar, ni efperar otra nueílra Carta, fegunda, ni tercera juiion, os den. y entreguen las dichas Fortale­
zas, con radas las armas, artillería,pertrechos, y municiones, y las orras colas que en e las hubiere,y rc- 
cibierou al tiempo que les fueron entregados por inventario, y ante t í o  i vano : yoser.irfguen las lla­
ves, y os apoderen en lo alto, baxo, y fuerte de las dichas Fortalezas , á toda vueftra voluntad. Lo qual 
afsi haciendo, nos por la prefenre les aljamas, quitamos y folumos qualquier pleyto omenage, fideli­
dad, ¿fcguridad , que por las dichas Fortalezas uos tengan hecho , y les damos por libres, y quitos de 
ellos,á las cales perfonas, y i  cada vna de ellas,y a lus bkues, herederos,y fubccÜbres , para acra, y para 
h^mpte jamás,no embargante,que en la dicha entrega no intervenga Portero conocido de cuefira Ca_ 
man* ,ni las otras folenmidadcs que en eñe cafo fe requieren: lo qcal aísi haga» , y cumplan, fo peca de 
caer cu mal cafo de traición,y rebelión, y los Otras penas en que caen,c incurren los que rienen Fonal", 
zas , y no las entregan con Cartas , y cou mandamientos de lus Reyes , y Señores naturales, Y por ella 
nueílra Carta mandamos al Prcfi dente, y ios del nuefrro Coníejo de Ha deuda, y Contaduría Mayor de 
tUa,que la hagan alicatar en los micllros libros de fuddos,y Tenencias:y fobre eícrita, y librada dellos, 

a orígiiial,la budvan i  vos el dicho D Imgo MANtuqVE de LARA,paraquela tengáis por titulo de 
i y 05 hagan librar, y pagar las dichas 2ooy*qnrs. ci: ¡a mi fina confignacion que los robo
. ° '  pCLr° y * los plazos , y en la ferma que á £1 fe ¡e pagaron, como lo acordñ , y mandñ

mi n'ot. os vnos,nilusctros no haréisÍo conirario, por ninguna manera,fo pena denticf-
rm mzic*i,  y de iO|.mrs. para nuefira Cámara, ácada vuo que lo contrario hiziere. Dada en Madrid

da Rcj n u d i r o  S c f i o ^  y «  . f c ú v i r  P„  ^  V l“ 3n0CVa 1 G t k ° ' W t a a °
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£n la Villa de Madrid, a Gdias del mes de Octubre, año de 16zz_ anrg mi el EferJv3nD,c ttftigos 
tüío eícriptos, t Item: o pretende d  Hicclendlsírao Stñpr Don Jos.ce Manrjqve de C a r d é is ,  Dst- 
tjue de Mj queda, Ai arques de Elche , Capitán General tki Rey nuclho Señor , délas Plazos de Orin, 
Reveos de Tremecéu,y Túnez, CavaJicru Hombre hijodalgo, páretelo ci Señor Dos Iñigo AIanRí -  
qyz be L a s a , leíuieorc en cita Corte, y dijo: que tu Mageíiad, que Dios guarde, por fu Real titulo, 
hiruado, y (diado de lu Real mano,yíciJo, refrendado «ie Bartolomé de Anaya Vlllanaeva y Gal Ja, la 
Secretario,lcñabdo cou las rubricas de los Señores de fu Gonlcjo de Guerra,fu data en cita Villa,a u .
¿jas dd mes dcSetierabre,deitepreíente año,aprobó,y confirmó la merced que d  Rey Dos Felipe III 
r.ueiiro Señor, que lanía gloría aya, hizo á Dos Rodrigo ManRií̂ v e de Gara lu padre, por fu vi­
da,*’ oira,de laTencnda de las Fortalezas de la Ciudad de Malaga,para que d  dicho Doníuigo réngala 
dicha Alcaydia, por los días de íu vida, con el mífino füdtlo, derechos, prerrogativas, y prchcmmen- 
c i .ü .que gozó,y te concedieron al dicho fu padre,haciendo primero el juramento,y pleyto omenagt de 
fiur lidad^que en ral cafo fe requiere,y debe hacer, el qoal te come,y reciba el dicho ExceknnlsimoSe- 
ñrr Duque de Aloque da, como del dicho Real titulo parece: y cou el requirió á ío Excelencia , que le 
rcrr.e.y reícíba el dicho pleyto omenage, y tele de por ídlimonío: y fu Excelencia Je obedríció con d  
debido acatamiento s y dijo , efiaprdto de cumplirlo que fu Alageítad le manda. Y cumpliéndolo, y 
citando el dicho Señor Duque Tentado en vna tilla, y el dicho Señor D.Tnigo Manri^ e de Gara la 
rodilla en tierra, defeubierta la cabera,y fus dos manos juntas,éntre las deldjcno Señor Duque,fu Exce­
lencia le dijo: jarais,y prometéis Señor Don Iñigo Manrique de Lara, y hacéis pteyto umenage, coma 
Cavallero Hambre hijodalgo, vua, dos, y tres vezes, vca,dos, y tres vézes.vna,dos,y tres vtzes,legua 
Fuero,y cofhimbre de Efpaña,que bien,y fielmente,y como bueno,y leal vaflailo de vucího Rey,  y Se— 
ñor natural, vfereis del cargo de Alcaydc de las Fortalezas déla Ciudad de Aíaiaga , de que os á hecho 
merced, por los años de vueítra vida,por cfte íu Real titulo,con que me a veis requerido,) los guarda- 
rcis,y defenderéis,en paz,y en guerra,y obedeceréis, y cumpliréis las Ordenes que Icos Ateten, por Iti 
Magctíad,y Señores de fo Confejo de Guerra, y haréis todo fo demas que reneis obligación, per razón 
del dicho cargo ¿ folas penas en que incurren Jos Ga valleros Hombres hijofdalgo , que quebrantan los 
pleytos omenages? Y el dicho Señor D on Iñigo M anric v̂e de L a ra  retpondió: aísi lo prometo, y 
juro, y hago pleyto omenage, vua,dos, y tres vezes, viudos,y tres vezes, vua, dos, y tres vezes, tegua 
FucrO de El pana. Y el dicho Señor Duque de Maqueda,lc hubo por hecho,y levantó del fació al dicho 
Señor Don Iñigo , y Ie abta^ó, y dióel parabién de la dicha Alcsydia. A todo lo qual fueion tsRigos 
Hernando Roimos dé CarvajjIjGaípar Davila,y Pedro de Burgocre, rendentes en ella Corte: y los di­
chos Señores Dnqué de claque da, y Don Iñigo Manrique de Lara, lo firmaron ,  é yo el Ele ri vano doy 
fee íos conozcoiEi Duque dé Maq«eda,Marques dtElche,Conde de Trcviño,y de Valencia. D.Isigó 
M añ rIqve dé  L a n a ,  ante mi Diego RuizdeTapja. E yo el dicho Diego Ruiz de Tapia ,  Efcrivaao 
de fu Mageftad,y perpetuo dd numero de Madrid^ fuy pedente , y lo ligue. En teliimonio de verdad^. 
Diego Ruiz de Tapia j

TituU de Cande de Fngid̂ maygMf cfti tniryud en c{ Archivo de apella

DO n Felipe, por la grada de Dios, Rey de Calí ida, de León; de Aragón, &c_ Por hacer b¡en¿ y 
merced á vos D on Iñigo AÍa n r i^ve de L a r  a , uuelho Alraydc,de las Fortalezas de la Ciudad 
de Malaga: y teniendo confideracion á los férvidos de Üüqa M a r g a r it a  de T a v o r a ,  Da­

ma déla Strenilsima Rey na, mi muy caía, y muy amada mtiger , con quien c liáis concertado de cafar, 
ya que Ga r c i Fernandez Ma n RiQyE de L a r a ,?  ueíifo quinto abuelo , quefoc hijo del Adelantado 
P edro Fernandez Manriqve  de L a r a  ,  firvióá los Señores Reyes Católicos en diferentes oeafio- 
nes, particularmente én la Conquiíba de la dicha Ciudad, teniendo á fu cargó la gente de Guerra que 
fe levantó en Cordova,y fu Reyuadoiproccdiendo en todo con Engatar valor: y mudó Alcaydc,y jní­
tida Mayor de la dicha Ciudad: quedando por fuceflor coíaOaía,y mayorazgo D on I ñigo M anjuqve  
be L a r a  lu hijo, Comendador del Corral de A! maguer, y Macfixe-Sala del Señor Principe D on Jvañ,  
que tirvió al Emperador, mi vifabuelo,y Señor, en diferentes jornadas,y en d  CoircgiimaKO ArGra- 
nada , y en el cargo dé Capitán General de la gente de Guerra de ella ¿ y murió , dejando por fu hijo a  
Doí, G a r c ía  Manriqve de L a r a , Menino de Ja Sereniísima Emperatriz ,  mi da ¿ á quien fncdtó 
D ok Iñigo MiNRiqiyE de L a r a  ,que fe hallo íirvierido en la toma dd Peñón de Vckzdc la Gomera, 
con ni uehos criados,y gente que llevó á fu coila,y en la detenta de Alo^yna, re hiriendo \  las M onede 
quiñi fue acometida,y pOr fu caula le ftritenfó,peleando halla que llegó élfócorro de Malaga, yfq Co­
marca. Por cuya muerte le fitceojó D on L v is Ma n r i^ve de L a r A , vueitro abuelo, que fe halló en lo­
rias las facciones quefe hizieron en el levantamiento de los Motíleos del Reynó de Granada ,  llevando 
»rucha gente,y en el fino,y roma de Frigiiiana. D. Jva ñ  MANRiqvÉ,vueftro tío, fe halló en la Batalla 
Naval de Lepanto,y rindió en día .peleando,vua Galera. Y D. R odrigo M an riqVe de LARA,vacftro 
padrc.a imitación de vueltros predeceílores.ürvió en diferentes ocaboses^y en lasque cftavteron opte 
radas las Plazas de Ceuta,y Tanjer,acudió á fu íocorto pe rfonalmente con gente que llevó á fit cofia, y 
abiftió halla que fe afieguróel cnydido que dieron los Enemigos.4 Y lo mifinó hizo el año de pfi.qx&i- 
do el Inglés vino a las Plazas deCa<Jiz,z cuyo focorro fue,llevando ufo cargo la Infenteria,yGtv-aÍieria 
de Malaga,y fu tierra. Y teniendo afaiqifino conüdcracíonj que vos,ñ mutación de codos hiegoqoe
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PRUEBAS DEi: LIBRO XIV*
tnbiflcís edad j procnrtftris emplearos en n seibo férvido.y icudífteis a ¿1, haUflndüos en compañía dtl 
Daqaf de Maque da, vueíbo primo, en las Plazas de Oc¿n , y Ma^arquivir ,  el qual en 1 7 . de Febrero 
de 6 i 3- os eligió, y nombró por Capitanee GayaUos ,  a viendo primero férvido ,  y íenrado plaza de 
Soldado enla Compañía del Capitán Don Fernando de Navarrezt y Soto-Mayor. Y d  ano de úZ2,con 
orden del Duque jvenifteisá Ja dicha Ciudad tk  Malaga á leyanrar 300, Infantes. Ya que ddpuesos
aveis hallado en diferentes ocafiones, en compañía de Don Iñigo Briccño de la- Cueva , de el nudbo 
Coníejo de Guerra y nueftto Govemador de la gente de ella* en la Colia dpi nudbo Rey no de Grana­
da. Y por mas honrar,y íubiiraat vuelba perfbna.es nneíba voluntadjque agora, y de aquí adelante, os 
podaisllamarjc intitular,y o.s HameiSjc inriruíeís díamele intitulen, yos hazeraos, c Intitulamos Con.  
he de Frcgiiiajíá. Y poreña nueftra Carta encargamos al Scremísimo Principe D.Baitasar Car,  
eos ̂ mi mav caro, y niuy amado hijo; y mandamos á los Infantes,Prelados, Duques, Marqocfcs, Con­
des, Ricos Hombres,Priores de las Orden«,Gociendadores.y Subcomendadores.Alcaydes de los Caf. 
ti 1105, y Caías fhrrrcs, V llanas, y á los dd nnefixo Gonfejo, Prefidcntcs, y Oydores de las nucíbas Au- 
dicndasjAJcaldes, Algnaailes,de la nudha Caía,y Corte , y Chaucillefias,y a todos los Corrcgídotes, 
Aísiftente.Govemadores, Alcaldes, Aigaazil^s, Merinos, Preboítes,y otros qualebjuicr nueíbos Juc­
hes, Indicias, y per ion 3 s de qualquier eda Jo .condiciona prch emienda > ó dignidad, quefean nucíaos 
vaHnII«s, fnotaros, y naturales, ala i  los que agora fon, como á los qué Adelante fueren, y á cada vno,y 
qualquier deellos^que os llamen,ü intitulen Conde de Fíugilí ANA,y os guarden, y bagan guardar, ro­
das las honras^gracias,mercedes, franquezas, libertades, e^empeiones, preheminencias, ceremonias, y 
otras cofas, que por razón de fer Con i t ,debéis aver,y gozar, y  os deben fer guardadas, fin que os falte 
cofa alguna,. Y fi dello quifieredeí nueürj Carta ¿e Privilegia,y cünhrnvacíon,mandamos3 Jos nutftros 
Concerta dures, y Eícrivanos Mayores de ios Privilegios, y Confirmaciones ¡y  ¿los otros Oficiales, que 
eftan a la tabla de los nutftros fciios, que os la den, libren, poden, y íellcnja días firme , y bailante que 
les pidieredcs,y roenefter ovieredes; Y de efta nneíba Carta á de tomar la razón Don Juan dd CadiLlo, 
nudbo Secretario , y dd Regiíbo de mercedes, dentro de quatro me fes primeros figuíentes. Dada en 
Madrid dpofhrero de Mar$o de 1630. años. Y oel R í t - Yo Antonio Aiotla Rodarte, Secretario del 
Rey nudbo Señor ,Jo hize cícrivir por fu mandado. Tomo la razón en 18. de Abril de id 50. Don 
Juan de Cadillo. Regiílrada. Don Diego de Alarcón, Chanciller Mayor, Don Diego de Alarcón. £í 
Obífpo de Solfona. Licenciado Melchor de MoÜum El Lie. Don Femando Ramírez Fariña. ElLic^ 
Don Juan de C h a v e s  y  M en d o za ;

Capítulos pdra t i  Cafnniento de los primaros Condes de Tr^tHañai
L O qde fe disienta, concierta > y capitula cutre 1« Lxcelcñriísima Señora Doúa Inés dé Z vhigA! 

VelaSco y Gvzmam, Gondeía de Olivares,Duqutía de San Lucar la Mayor ¿ Camarera Mayot 
de Ja Reyna nneíba Señora, muger dei Excelentísimo Señor Don Gaspar pe Gvzi*AN,GorKltt 

tíc Olivares, Duque de S. Lucarla Mayor,Capitán General de la Givallcria de Efpaú a, Cava lienzo Ma­
yor de lu Magellad,y de fus Con fe jos debitado, y Guerra, GomcndadorMjyor de laÓrden de Alcántara, 
íce. En nombre dé ¿Señora Don a Margarita de T abora 3D*ma de la Reyna nueíba Señora, hija 
legitima dé los Señores Gaspar de Sosa , y Doóa María de Aíeneses, fus padres, y en virtad del 
poderqne déla dicha Señora Doña Margarita de Tabora tiene, que entrega á mi el prefente Eícri vano 
para que le incorpore en ella eferiptura; é yo t i  Herí vano la pule , ¿ incorpore, que fu tenor es el fi- 
guíente, Sepanquantosefta Carta de poder vieren, como yo DqÚa Maruar.it a de T abora, Damá 
de la Rcyna nueíba Señora, hija legitima de los Señores Gaspar de Sosa,y Duda María de Mene_ 
Í es mis padres. Digo, que por quanto mediante la grada ,y voluntad de Dios, y para fu férvido, éíU 
tratado,y concertado,me aya de del polar, y calar con el Señor Don Iñigo Manriqve de Tara ,  Con­
de de Frigiliana,yVi2conde de la Fuente, Álcayde de las Fortalezas de Gtbrs)faro,y Alcazavá de la Ciu­
dad dé Malaga : y para que renga efe ¿lo el dicho caíamiento , otorgo que doy tni poder tumplidoj 
quan bafbnre de derecho fe rcqnkrejy es t>eccíIaiio,a la Excelentísima Señora DoBa Ines de Zvhiga 
Veeasco t Gvíman, Condefa de Olivares, Doqueíade San Locarla Mayor , Camarera Mayor déla 
Rey na mtriba Señora,mqger del Excelentísimo Señor ÜoN Gaspar de Gvzjaan ,  Condé de Olivaa 
tts,Duque de San Lncar la Mayor, Capitán General de la Cavaileria de Efpaña, CavaHerizo Mayor de 
fu Magcftad,y d t fas Coníejos de Eíiado,y Guerra, Comen dador Mayor déla Orden de Al cantara, para 
que por mi,y en mi nombre pueda hazer , y efectuar d  dicho caíamiento ,  con d  dicho Señor Condé 
dcFrigilsana: y hazet, y otorgar , en razón de dio, las capitulaciones , con las cbufulas, condiciones^ 

° “ c !^nes_ífi,í:t âs ,y  hnuezas o rd in arias,y  ex tra o rd in a ria s, q u e á la  d icha E x ce len ú frim a  Señora C o tt-  
C 3 Vares» p a refcitit, y  afleotare, y  co n ce rta re  co n  el d ic h o  S e ñ o r  C o n d e  de F rig ilia n d , ó  co n  la

per cna que íu  poder o v iere :h a cieu ó o ,y  o ro rg sn d o  en  m í n o m b re  q o r id q u ic r  o b lig a c io n e s  ,  d e  qu al- 
q m c r  genero ,calM ad,y cantidad que lea n , q u e c o m o  fu E x celen cia  l o  a ü e n ta rc ,y  cap í rulare J o  cu m p lid  

| Cj^  °  !!fCe “ i o l ° taü fic o »y a p ru eb o . Y  h e ch o  lo  íu fu d ic h o , y co n ce rta d o  el d ic h o  csfamictUo,
-  ^  .  XC 511111 C o n d cía  d e  O liv a re s , fe pueda defp o far e n  m í n o m b re c o n  e  d ic h o  Se- 
ri0r , * WGO A s n iq v  e de L a r a  .C o n d e  de F rig ilia u a , ó  co n  q u ie n  e l  d ic h o  fo  p o d e t o v ie re , Q to r- 

j - f ° r  u c  p °  3j y  rutigcrjy re c ib ic td o lc  p o r m i e íp o fo , y  m arid o . Q u e  el p o d e r q u e rOra rod o  ■ 
lo f u f o d ic h o ,y  cada c o la ,  y  parre de e ü o « n c c e lU io ,o t r o  « l , y  u n c u m p ü ^ y  baílam e podcV , d o y , y



DE LA CASA D£ LARA; s n
a re rgo àia dicha ExceIcntUsíaia Señora Duqueià, CondefadeSan Locar,con fui ìncìdencjaSjT depen­
dencias, y con libre, y generai adminiftiscion., y con la relevaciónuè derecho necesaria Y à ¿a firmeza 
de todo me obligo, y á mis bienes, y rentas, ávidos, y por aver > y doy poder a ias Juihcias , è Jurxcs, 
que de mis caulas puedan, y deban conocer, à cuyo fuero me tornero , y renm>ao d  propio,y ja lo  fie 
convencrir deiurifdicüohc omninm judkum,para que me apitmicu Ì  íocurupiir, como por lenicacia 
di'I.:i^iva,pa(laJa en cola jnzgada,c renuncio i as leyes,y derechos c t  mi favor, c h  generai, y Empera- 
dores, en forma.Y porla calidad de elU elecuuca ,  y por lo que requiera juramento , y do en mas, U 
juro á Dios,y à vna Cruz.cn forma de derecho,y no pediré ibíolucioiijiii tdaxacioc; y aunque le con­
ceda, no víate de éí, y digo , fi juco, y Amen. Y Lo otorgue aufi aHtedEictivaño, yttíügos. Que fue 
ficha, y otorgada en la Villa uc Madrid á 24. dias del mes de Abril de 16 50» años, tiendo réliigos el 
Condeftabíe de Cartilla , y e( Conde o t Porcaiegre , y Julián de Ribeta ,y U dicha Señora ciurlante, 
à quien yod  Elcrivi no doy fíe conozco-, lo firmò. Doña Margarita m  T abora# Polso a¡;tc mi 
Ff acetico Ttftá.

Y la dicha Hicelentifsitna Señora Condefa, Duquefa de San Lucirla Mayor , en nombre de Ja di­
cha Señora D ora M a r g a r it a  de T abora , y en virtud deidtcho podt r delirio interro,y dèi víáudo, 
deh vna parte; y déla otra ej Señor Dow Iñigo Ma íjh iq v e  de L a j; a /Conde de rughiiiaa ,  Vizcon­
de de la Fuente , Alcayde de las Fortalezas de Gibiaìfaio ,  y Alcafeava de ia Candad de Malaga j refi, 
dír/te en efla Villa , fobre el calamiento que erta haca do Cutre 1-5 dichos Señores Don Iñigo Manri­
que de Lòia , y Daña Margarita de Tabora , es lo figúrente* Primeramente ; que medrante ia gracia, 
y voluntad de Dios nncftro Señor , y para lu fervido, los dichos Señores Don Iiugo ALanri^ve de 
L ar  a , Conde de Frigiliana , y Don a Ma r g a r it a  de T abo ra  , le ajan de atípoiar ,  y ciu f 3 por 
palabras de prcíente , que hagan verdadero , è legitimo matrimonio , precedati do primero , como i  
precedido licencia,y beneplacito deíu Magtftad . y las amone ilaciones, y fokmni dañes q^c íb deben 
hazer,conforme ai Santo Concilio de Tremo* Iten,la dicha Señora D oñ i M a r g a r it a  de T abora ;  
traerá à ette matrimonio , y como bienes dótales tuyos lo-¿guíente ; Las mercedes, que fu Magcflad, 
Diosle guarde, tiene hechas al dicho Señor Don Iñigo Mautiqne de Larari contemplación celie ma. 
triraohìo,que Ion: vn titulo dé V izc onde/en Caitilh, para el dicho Señor D .. Iñigo Mandase dcLarai 
vn titulo de Principe,en Italia,para que pueda dtípoñer del á lu voluntad: el qual fe i  de v¿iuar,yeili- 
mar, como otras vézes fe à hecho en femejames ocalioj.es ; para que Ib que montare lean bienes dora­
les dé la dicha Señora Doña Margarita de Tabora, iten , la futura íubcelston de vaa Encomienda , ca 
Portugal; Iten,la prorrogación de dos vidas,mas de Oirás dos, porque tiene el dicho Señor Don Iñigo 
hecha merced délas dichas Aicaydias deGioraitáro,y Akazava,de la dicha Ciudad de Malaga,qoc por 
todas ande íerquatro vidas: que las dichas dos vidas que ¿ori lele hace merced, fe aa de valuar,y eC* 
Timar anfimifmo:, para que (ésa bienes dótales de la dicha Señora Doña Margarita. Iteo, el quemo de 
mrs.y laya, que ío Magtfíad Hace merced à las Damas de la Rey na naeitra Señora .quando íe calanti ten, 
los bienes mnebies, joyas de oro,y plata, y las demás preñas de cafa, que la dicha Señora Doña Marga­
rita tubiere, que íe an dé baluar, y tLimar por perlonas, puertos por ambas partes : con declaración, y 
condi clon, que ál tiempo que llegue d  cafo de la reltirucion y paga titilas cumpla el dicho Señor Doa 
Inìgd ,ó fus herederos, y l'übcellotes, con bol ver lo que eítuvkd: en ter , eo la miíma ríp cié, y diado 
en que eftüvieré : y no cibando en ltr , aya de bolver , y ítliitmc la cantidad en que fueren balitadas ,y  
cll i raídas las dichas joyas , y demás ptefeas de cafa. líen , le finirá íuctísion de la legitima ,y  fríe-- 
nes ; que por razón de tila an de pertenecer à la dicha Señora Doña Margarita de Tabora , en los que 
quedaren , y hiibkre de aver , dtfpucs de los largos días de la dicha Señora Doni M a r ia  » ü M e ­
cieses lu madre ; y li fueren muebles , 0 joyas dt oro , y plata ,  lean de vender . y lo que procediere 
de ello , juntamente con lo que heredare en dinero , todo ello le à dé poner , y depolitar en el dtpo- 
fitario general ,  ò en otra perlona abdnáda , pata que defde alii te empiecen rema de juros , ò ceñios, 
ò otros bienes rayees, poniéndolos en la* tí capturas de los empleos coarto fon bienes dótales de i¿ 
dicha Señora Dona-;Margarita de Taboca. lten,d dkho Señor Dos Iüigo M àmrìc^ e de L a r a , pro­
mete, y mánda éñ don,yen arras, y donación, propter nupcias, à la dicha Señora Do¿¿ Margarita 
de T abora top. ducados: losqualcs couficfFa caben en la dècima parte de fus bienes libres,y de lo que 
no cupiere,la hace gracia,y donai ion, con la infirmación ; y reqriifitos que de derecho fe requiere ,alsi 
por razón de las dichas artas,comò por clHmacion,y valuación délas dichas mercedes de titulo ¿eViz- 
c«ndc,y futura fuceísion de la dicha Encomien da,como por otra qualquier donaron, canfa,á razón, 
qüc parad mejor cumplimiento,y paga de ios dichos 1 op. ducados filtre necellario.Y ¿falta debicEts 
libres, obliga para íu paga, y cumplimiento, los frutos, y rentas de fu cafa ,  y mayorazgo , paraloqaal 
fr-pHca à in Magdbd le de, y conceda io lìcer, eri ,y facultad Real,y páralos dar,y prometerlo embar- 
gante,qüe excedan de la dtzima parte de fui bienes libres: y para obligar los dichos fratosBy rentas de 
lu cafa,y mayorazgo, à la paga , y reftìtueion deh  dicha dòte. Iten, el dicho Señor D on Iñigo M ah-  
RiQV r de Lar A fe obliga de dar , y que dara,¿ la dicha Señora D oüa Margarita d e T abor a mil 
dorados, en cada vn año,para los galios de fu camara: los quaJes fitua , y léñala en la renta de Jas dkhas 
ñkaydias de Gibralfaro, y Aicszava, de la dicha Ciudad de Malaga, y en los demás bienes de fu caía, y 
mayorazgo,y en lo mejor y mas bien parado dcllos.para cuya cobranza h  otorga el poder en caoh pro 
ru?, que mas en forma fea uccellarlo: y para tccibitlos, 7 cobrados noádc& r nccrflaütrllccjjcu d d
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dicho Señor Don Iñigo Manrique de Lara/uio que la dicha Señora Doña Margarita de Tabora/oia,® 
quien ñi poder hubiere,lo an de poder recibir,) cobrar. líen,que í¡ la dicha SeñoraDoñ a M a r g a r ita  
deT abora alcanzare de diasal dicho Señor D,Iñigo Manrique de Litaren cal cafo,el que fuccditreea 
las dichas Alcaydi as de Gibralfaro,y Akazasi,) demás bicr.es ce fu mayorazgo,aya de ier,y fea o tuga, 
do, y defde agora para entonces., lo queda a dar, y pagar, y que dará, y pagará á la dicha Señora Doña 
Margar ira de Tabora ajj. ducados eo cada vn año,durante íu vida, j  quatro años mas , defpues de lus 
días,y vida, de que á de poder difponer la dicha Señora Doña Margarita: y fino dífpufierc ce ellos an 
de a ver, y heredar los dichos a g . ducados de ítnrra, durante los quarro años , del pues délos largas dias 
de la dicha Señora Doña Margarita, íus hcrttjtros , y lubceílores: a cuya psga obliga al í uccílor en las 
dichas Alcav días,por via de cílimacion de las eos vidas que fu Magulladle haze merced ut la dicha Ai- 
cay di a, a contemplación de tile matrimonio: para lo quat luplica a lu Magefiad, le de, y conceda lu li­
cencia,y faeulrad ReaL Itcn,c£ condición , que toda la dicha dote, y aíras, alsi lo que al pídeme reci­
biere, como lo que hubiere, y heredare la dicha Señora Doña Margarita, dclot bienes de la dicha Se­
ñora D oüA M a r ía  de M eneses fu madre, á deeftar,yquedar,y del'déluego queda vincuíadojdnran* 
ieel dicho matrimonio, para no fc poder vender, ni enajenar, obligar , oi hipotecar, ni aceníuar, en 
ninguna manera,ni por ninguna caída,ni razón,por necellaria, y forjóla que fea: para lo qual fupíicau 
á íu Magcílad Ies de fu licencia,y faeulrad Rea! para hazer el dicho vinculo» 1 ten,que en cafo qnc el Se. 
ñor Dote Al v a r o  de Sosa, hermano de la dicha Señora Doña Margarita de Tabora ,  pofleedor de el 
mayorazgo dé fu Cafa, venga á fallecer fin hijos , y íin otro pariente mas cercano qnc la cieña Señora 
Doña Margarita , ó qualquicr de fus hi os ,  de manera, que fuceda en ti dicho mayorazgo : íc declara, 
y es condición, que fi quando llegue el cafo, la dicha Señora Doña Margarita tnbiere dos hijos varo­
nes, aya, y herede,y fuceds en el dicho mayorazgo el hijo legando, e! qual le aya de llamar el apeiiido 
de Sos A,y guardar,y cumplir las claulubs dd dicho mayorazgo de Sola,y condiciones defío las penas 
frt él contenidas. Y en caló que no aya doi hijos,para poder venir al íegUndo,fucedcra en cl,d  que cu­
tiere dos hijos,que íerán nietos de la dicha Señora Doña Margarita; fe guardará ello, (ncediendo eí £e-< 
gundo en el dicho mayorazgo de Solas, llama ndofc yl dicho apellido , y guardando las dichas con­
diciones,y cfto mifmo fe á de guardar en todos Josfucdíorcs; paralo qual fuplican á fn Magdlad de,y 
conceda fu licencia,y facultad Real» Icen,que para todo io contenido en eíb efetiptura y para lu mejor 
paga, y cumplimiento, ambas partesínpltcanáfu Magribd ,  ks de, y conceda íuslicencias , y faculta-, 
des Rca|cs,y para obligar los frutos, y rentas de lu cafa, y mayorazgo , y concedidas en virtud de ella* 
harán las eicripmras ncccílarias, Y concediéndole Iai dichas facultades, o no, y otorgándole en virtutf 
deellaslasefcriptaras5¿ no,ella efcripnira,y loen ella contení do, (c a degn¿idar,y cumpl!r,yexecutar, 
pomoen ella le contiene. Y en la forma,y manera que dicha es, todas i a; dichas partes ,eada vna parla 
que le toca,y ella obligado á guardar, y cutnplir,Í3 dicha Señora Comida de Olivares, Duqucfa de San 
Cucaría Mayor,obligó á la dicha Señora Doña Margarita de Tabora , y la íolcdicha fe obligo , y á fus 
biencs.y el dicha Señor Conde de Frigiliana obligólos Cuyos,ávidos,é por aver, y dieron poder cum-* 
piído á qualefquier jufiieias de la Msgcftad* ce qurltíquier partes que lean ,  palique les apremien al 
cumplimiento de ello, y en eípccial álos Alcaldes de fu Cala,y Corte,y de fus Audiencias,y Chancille» 
lias Reales de VaJladolid, y Granada, y Alcaides títl Grirñcn de ellas, y al Corregidor, y lu Lugar-Tc- 
ntente de ella Villa de Madrid, á la jurifdicion de hs dichas Julticias,y de cada vna de ellas,infolidnm¿ 
le lometjeroo,y renunciaron lu propio fuero, jotildicion,y domicilio,y la ley fit convencrit,de iuriíciij 
ílioncomniuto indicara,y lo recibieron ambaspanxs por fentcncia dihnitiva de Jaez competente,paC, 
íada en autoridad de cofa juzgada,c renunciaron todas,y qoalefquier leyes,fueros, y derechos,qne lean 
en fu favor , y en dpecíal la que prohíbe la general renunciación de ellas* Y la dicha Señora Condela, 
Duqueía,en nombre de la dicha Señora DoñaMargarita de Tabora ,c lafnfodúha por si mefina,renun­
ciaron las leyes de los Emperadores \ ultima no,Senaras Co níul to, Bdiano, y las demás leyes que hablan 
<n favor de las mngetrs, que las non valgan: y por fer la dicha Señora Doña Margada de Tabora me­
nor de i  c. años, aunque mayor de io. juró por Dios nueflro Señor,y á vna fcíbl de Cruz, á tal como 
cita de no ir, ni venir contra ella eicnptuca,ni contra cola alguna, ni parte de día, ni pedirá abfo- 
ludon, ni rdasacion del juramento: y fi le fuere abfudco, y relaxado * del no vfará. Y todas las dichas 
partes aísi lo di jeron, y otorgaron, en pretenda, y con aCsillenda de fu Excelencia de el Señor Duque 
de Gandía, como Mayordomo Mayor de la Rey na nuciera Señora, y del Señor Don Juan de Chaves y 
Mendoza,del Confe jo ReaJ,y Camara de fu Mageílad,cOmo Alldlor ád  Bureo,ante mi d  prefénte Ef. 
crivatio , y ttftigos. Que fue fecha , y ororgada en la Villa de Madrid i  14, dias dd mes de Abril de 
16^0. anos, tiendo tclijgos el Condeiiabiedc CafUÜa, y el Conde de Portalegre , y Julián de Ribera, 
y otras ptrfooas, todos vecinos, y ellames en Madrid. Y los Señores otorgantes á quien yod Efcriva- 
nodoy que conozco , lo firmaron, t i  U v ^ve, y  C onde de O liva r es. L a C ondesa de O l iv a ­
res, DvqvísA »eSa n L yca r . D oüa Ma r g a r it a  db T a bo r a . El C onde de Fr ic iu a s a . Pateo 
ante mi rtaocilco l  efia*

ET ^  n de Felipe Ir.fobrt UividjU de hA kajduidt Málaga.
? 3“ T  R?  ™  ,m,p:ldrc- 1« “?» g '« ¡»  .  per VM fu Cedala d c í . d r  la .

mode río« . mbof oibim * a ?rubal í , COIÍrmarTnsj iientr  dcía r , , - ^ducato ,  que por los de fu Confejodc
Ha-



Hacienda,? Contaduría Mayor de ella fe tomó, con 0 . Rodrigo MAmuqira ,  fobre la merced que &
]e hizo de las Fortalezas de la Ciudad de Malaga, por dos vidas, finiendo por el La coa quiero quencos 
de itaravedisjcoiilas prehcmincncias, y otras colas, en el dicho Asiento contenidas. Y aviendo felfecta 
do el dicho Don Rodrigo: por vea mí Carta, y proviíion de z i. de Setiembre de 6z t .  di titulo déla  
dicha Tenencia a vos D on Iñigo Ma n r i^ ve. Y por otra mi Ccdnfe de k  fecha de efta, os ¿ hw-hn 
P’-o ccd de k  Alcaydia de la dicha Ciudad, por otra vida mas de la vueílta ,  íegun mas largo en la di­
cha pro viüoj5,y cédulas, a que nos referimos, fe contiene« Y agota, teniendo confideraciún áque Do- 
fiA M a r g a r ita  de T abora ,  Dama de la Serenifáma Rey na, mi muy cara, y muy amada nuiger, did  
concertada de cafar con vos d  dicho Don Lñioo M&NRiqv£ de L a r  a , c en vtí|ídad,y beneficio fnyó, 
c reoído por bien de haceros mercedjcomo por Ja prefente osla hago,de k  dicha Alcaydia,por dosvi¿ 
das mas luccfsivas, defpues de la vudha, y déla que á de focedet en ella , conforme ¿lo difpucílo por 
mí Cédula , de la fecha de ella : y que ellas dos vlrimas vidas lean las que vos los dichas Don Iñigo ,  y 
Doña Margarita nombratedes en vnefira vida,ó al tiempo de vnefiro fin, y muerte,por reftamcnto,ef. 
entura,ó morra manera,ó las que nombraren quien vueítro poder hubiere,ó heredare vueJlros bienes, 
ó en vndlro derecho,ritufo,ó caula íñccdicre;cuyo nombramiento queremos que valga,como 0 ambos 
k  hiciera des. Y mandamos al Piefidentc, y á los del mi Con tejo déla Camara ,  que llegado d  cafo def- 
píchen rindo de las dicbasTenencías,á laSpcrfonas a quien pertenecieren,por tas dichas cerceta,y qnar- 
ta vidaenUfctma,fegun,y déla manera,y con las calidades,y condiciones con que vos el dichoD.Iñigo 
la tencis, fin que en ello,alas prrfonasá quien perteneciere, fe pueda poner,ni ponga dada,ni dificul- 
tad alguna, que alsi es nutílra voluntad : y que tome la razón de eíb nneftra Cédula Donjuán de Cal- 
tillo,nueihro Secretario del Regiiho de mercedes,dentro de quatro raefes, primeros figoicntes. Fecha 
Madid a. % i.deO ánbredc i ó años. Yo el Rjey.

Mayorazgo delConde de Aflcums* sfrebruo de Frigiivout.

EN Lisboa^ S- de Ocíubre de i f$o. años, ante Melchor de Momalvo, Eícrivino publico de no- 
tasidentro de las cafes del muy iíuftre Señor Alvaro de Sosa, del Conícjo del Rey qntfiro Se­
ñor, citando el aQi, con la muy Iiultrc Señora Don a Francisca de Tabora lo muger, dije­

ron, que en la mejor forma que de derecho podían, tomavan lascantidadrs que montaflen las tercias 
de ambos,al tiempo de fu fallecimiento,refervando folo para fu diípoficion cien ducados cada vno,y lo 
demasío vinculan,y hazen mayorazgo, comandólas dichas fus tercias en fu quinta de , termino
de Zccimbra,y Palmelajínde con otra del Señor Gasear de 5ov$a fu hijo,tierras de Don Juan T d io, 
y  otras. Y que fi la dicha quinta no cupiere en fus cerdas el Señor Gafpar deSouía fu hijojo rozne por 
fu legitima: deforma, que ella qnedafie impartible pata el dicho Galpat de Soula ,  por mayorazgo^! 
qnal la hubiefle defpues délos dias de ambos: y defpues deljuhíjo mayor varón, ya falta del,la hija 
mayor,prefiriendo el varón a la hembra,el mayor al menor,y el fbbrino, hijo del hijo mayor,al rio, co­
mo fea varón ; porque fiendo hembra le á de preferir el uo, y andar en varones fiempre que los aya.Y 
que fi el hijo mayar, muerto en vida de fu padre,dejare hijas , y el padre cambien las tnbierc , hereden 
las hijas del padre. Si de Gafpar de Soufa no quedaren hijos , llaman a Antonio de Movra, tambi en 
fu hijo legitimo: y fi fe acab¿ fie I a fucefsion de ellos,llaman áfu pariente mas cercano. Quieren queja 
hembra, hija de varón,fea reputada por varón,y el varón, hijo de hembra, por beínbra.ExdnyenFtay- 
lcs,y Monjas,y toda perfona que no pueda cafar,prodigosdocós, furiofos,mentecaptos,y delinquen! es 
' de lefia Mageftad. Imponen al fuccfforla obligación de decir ay. Midas cada ano, por los fundador es 
en la Iglefia donde hieden lepultados,y que cada vno de los polleedores aneje i  efte mayorazgo fa ter­
cia." Que fi nacieren juntos dos hijos ,  fin faber qnal primero , fe crien halla i y. años, y entonces eli­
ja el padre el que 3 defócedeny íi el padre muriere le elija la madre* Y citando prefente efSeñor Gas, 
f a r  De Sovsa, Comendador de la Orden de Chcifto, hijo de l*s fundadores , acetó eítadonacion de 
mayorazgo,y todos fe obligaron i  tftar,y pallar por ella. f

Confirmó eítaéftíriruta Felipe II. dintiancia de A i y a r o  Íje So v s a  ,  Fidalgo dfc fnGafe,y D ora ’ 
Francisca de T a bo r a  fu mngcf, y G aspar  de Sovsa  ín hijo, Fidalgode la Gafa de fu Magcftad,y 
fu Gentil-Hombre de Iaboca,enMadrid a i r.de Febrero de i 4 . años ,Francifco Matofo la hizo.

En Lisboa^ 7. de Junio de 1614. ante Francifco Coello ,  Elerivanodc notas de aquelb Ciudad, 
G a s p a r  jjéSovsA ,del Conícjo de Eltado defn Mageflad,y íu Gen til-Hombre de la bocá,yDo&A M i 
Ría  de Xíln eses fu rouger,y A l v a r o  de So v sa , ln hijo legitimo raayorjfambien GenritaHombredc 
taboca de fu Mageftad,y Alcalde Mayor déla Villa de Meyra,confiJcrandola antigüe dad, y nobleza do 
la s  Cafas de que defeienden, y queriendo coufervar fu memoria, hacen vinculó de las Cafes nobles que 
ricnen en Lisboa, fuera de la Puerta dd Sol,y délos mejoramientos hechos en fu quinta de jífc^j^ter-* 
roino de Azeytón, y Palmeta, y en las caferías,y Chameca,que compraron« Todolo qnal anejan al ma­
yorazgo déla quinrade AIcnbi,que A lvar o  de So v s a ,  y Don a  Fran cisca  de T a bo r a  ,  padres d d  
dicho Gafpar de Sonta,vincularon enS.de Febrero 1 y 9 4. ante Melchor de Montalvo ,  Efcrivino pu-u 
bbco de ñoras de Lisboa  ̂y Gafpar deSouta,con autoridad Red Jocanfirraóen18 .de Mayo de 
y aprobándolas clanfidas de aquella inítíniaon tas anmenran,con que <1 pofleedot de efle odayoeergo fe 
Mame fiempre Sovsa , y traygatas Atinas de tal, y queje herede Al v a r o  de So v sa , lujo mayor de ios 
dichos Señores Gafpar, y Doña Maria de Mcuefes* y frtJS ao quedaren hijos, herede fn hijo fegiaidó;

l
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ya iálta del fu hija mayor , como no fea Monja. Y  efplirando la cíaufula, coque las padres dicen, que 
el hijo íegundo del p oí leedor excluya la nieta » hija del hijo mayor: dicen, que fea aisi, como el ral hi­
jo ftgupdo fea obligado d calar con la hija mayor de f̂u hermano difunto; y fino pudiere calar con tija, 
cale con íu hermana: y fi quando efte hijo fegundo. heredare eíluvicce cafado,fe entiéndala obligación 
de calar con fu hijo mayor. Declaran luego ias ctau fulas de la tiduhon de los locos,furioí bs,dtimquen- 
res de leda Magdiad , ó heregia. Fundan voa Capellanía de 3 o y. reís de renta, que diga rodos ios días 
del ano vna Milla por Alvar o  de So ysa , y Doña Francisca de T abora , primeros inititmdores. 
Dizen,que los dichos Gaípar de Souia„y Doña María de Mcneíes, mecieron Monja Francilca a iu hija 
D oíli Francisca ,  en la Eípéranqadc Lísboa.y a D oóa j v  ANA^y D oóa i .v isa  fus hijas en el C on­
vento de Alraoíler,de la Orden de San Bernardo, y las dotaron; y la dicha Doña Francilca ptüítisó, re­
nunciando en fus padres fus legitimas, yen favor del mayorazgo: con cal, que el políeedor dei Ja diuie 
zofj.rtisde renta al año,tegun fe contenía en eferiptura,fecha en 2 7-de Setiembre de i 613.ante Lu­
ce de Miranda,Efcrí vano de notas de Lisboa. Y cL Convento de AlmoQcr, y las dichas Doña Juana,y 
Doña Lttifa avian hecho la mifma renunciación,con que fe dieíle a cada vna 3 yy.reisdc renta al año, 
legan la eferiptura , fecha ante el Eícri vano de ella Carta, en zo. de Ahril de aquel prefente año. Por 
raneo declaran, que lo que en la partición de los bienes cocaíle a las dichas fus eres hijas, quedó vinco- 
lado_; excepto i g, ducados que avia importado el dote con que futron recibidas. Y Alvaro  de Soy­
s a , conociendo el beneficio que recibía en ella inftitucion,aneja, y vneá ella vn juro de zfoy. reis de 
renta, que renía en las rentas de Lisboa.y le compró ála Cámara de dicha Ciudad, por eicritura,fecha 
calas ñoras de Caípar Pereyca á 6. de Mayo de i ííaj • y tpduslo otorgaron en ella forma.

Los dichosGaipar de Sonta,yDuña Mana dcXJcntfes fu muger,y Alvaro d«. Soufa tu hijo »dieron pe­
tición al Rey N .S.0 . Felipe IV. diciendo,qne el mayorazgo de Alvaro de Se nía, y Doña Ff nciícn de 
Tabora fus padres,no tubo efecto, por 4ver los dos , antes de la iidtitucion , dotado á Doúa Ai a r ia  
de T abora fu hija,para cafár con Fer ia n  de Sovsa , en lo qnal <e elpendieron bs tercias de amoos, 
y la quinta dejdíeubi, tocó a Gaípar por lu legiriroa: pero queriendo guardar la voluntad ue los pa­
dres , confeotia que fe hicidle en ella el dicho mayorazgo , y le agregsva ciertas calas,y bienes, que 
importarían zop» ducados , poco mas, ó menos,y las legitimas que en «los avian renunciado fus tres 
bijas , Monjas en la Efpcranqa, y Almotter. Y re pr tierna va pai a facilitar la aprobación , que á Dc¿a  
M aro arita  de T abora fu hjja*la avia admitido Ja Reyna nudtra Señora por fu Dama: y clics, con­
forme al clliio de la Cafa Rc¿l , dtavaq desobligados á dotarla , y que Diego de Sov sa lu hijo ,cr^ 
Clérigo deMcnoresOrdenes,y tenía zoog.rtisde renta Eclcfiaftica,y alsi tolo les queda va qut tila,
do á Doóa Antonia de MsNESES,fq hijamayorJ;Ja quaf, pLcicndo á Dios, cafaría decentemente.coa 
que debía quedar todo lo (ufodicha á Alvaro de Sonta ,  tuplicante. Y S.M,atendiendo a cita nvrelcu- 
tadon lo aprobó, por ptoYÍñoñ,dada en Lisboa á 4 .de Julio de 1 <í zy. Francifco Scbaibai. Ja hizo.
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Carta de ícllpe /FI para. <ptc el Conde deFrtgiIuzna jftrajé al Pr\mripsT), Bahaftr Car los,J eljuramento ty¡m
bizjB. Origine i .Archivo de Frigumna.

COndb.de Fr ig u ia n a . Pariente. Aviendoüáo jurado en las Cortes, que por mi mandado ef- 
tán juntas,y fe celebran en ella Villa de Madrid , el Strenilsimo Principe D. Baltasar. Ca r .  
los, mi muy caro, y muy amado hijo,por los Uufiriísimos Infantes Don Carlos, y Don Fernan­

do, mis hermanos,ypor los PreIado5>GrRndcs1yCavaUcros,qne fe hallaron prtfentes,y poi losProcura- 
dores de Cortes de las Ciudades, y Villas de cüos RtynoSjqoe efián jur.ttspor Principe legitimo he­
redero,y fuboeflor de ellos, fegun qne fe (uele, y acoftumbra; el quai juramento an de hacer todos los 
Prelados, Grandes, y Gavilleros, que foelcn concurrir.en ¿J, y citan autecies, donde quiera que fe ha- 
Den .Y  tocando a  vos esto, toMO os toca prj n cipai viente» ¿ ordenado á Don Diego de Salcedo 
y Calderón, Címbre hijodalgo,le tome,y releí ba de vos , y afsi fuego cu fu prefenda haréis, y pteíla- 
rejs al Serení (simo Principe el juramento,y p ley 10 omenage, que dtbeis hacer, legan . y de la manen 
que lo hicieron los Uult rilsimos Infanrcs,y los Prelados, Grandes,y Cavalletos,quc & haliaren prefen- 
tes,conformé á la eícrituca que os moQrará el dicho Dan Diego,de Salcedo,que es como fe hizo cu Ja 
dicha ViIIa.De ella a 4 .de Abril de 16 31 * Yo ei Rey.JPor mandado del Rey tmeáro Señor, DonSc- 
f^fban de Coniferas. El pobre e/crito aizsi Por el Rty,al Conde de Frigiliana fu pariente,

Los que c ftais prtfentes fereis teftigos, como en la noble, y muy leal Cifcdad tic Malaga» en 7. días 
1 mes de Junio de 1631. fq Señoría, Don Iñigo Makriqvl de LARA>Condc de Frigiliana^AJcay- 

e de las Fortalezas del Alcazava,y Gibralfaro.y las demás celia Ciudad , de fu libre, y agradable, y ex- 
t»ntanca voluntad, por fi, y íus íubccfloies, guardando , y cumpliendo lo que de derecho ,  y leyes dé 
T A* I cs obUgado á hacer, y fu lealtad» y fidelidad le obliga,y. lo qne antiguamente lotf

mes, relados,Grandes,y Cayal]eros,cu femé jante cafo hicieron, y acoihunbtíron baztr: y aquella 
c' -T ™d" ' di" : O s * y  *B esor', U y .w ie .y  nrcilé^l Swciftimo.y Ef- 

r u r í t o f ^ o  ^  H ^ P okFbupe,

JISIUBI bcredeio, y píopittano S.M. ¿ d i ,  y , « .c -
ten-



renria,yfidelid2ti,que por leyes, víaeros deftos dichosReynos,àS.A^coiiio iPrinripe,hcieífeí3<fc!lc5,Ic 
csdíbuaicpor fin deS.M.la oixtlicncIa,rcvcrcni:ia.lujcciou.vaíIaliagc,y¿ikJiilad,quccomo buen ¿ub- 
¿jro,7 naturai valíáílaje debe,y es obligado á le dar,y prrfenou:,cofiio à fa Rey,yS“óor naríir¿l+ Y pro- 
me renque bien, y verdaderamente,y con (oda fidelidad, tendrá, y guardará fu fervido,y cumplirá |u que 
debe,y es obligado á hacer. Y en cumplimiento dello, y à mayor abundamiento, y para mayor fuerza, f  
fcgnridad de rodo lo íobrcdicho,dice:Qae jura á Dios N.S.yá Santa Maria fa Aladre,y àia feñal déla 
Cruz , y palabras de los Sanios Evangelios , que eftán eícritos en rífe libro Midi! , que ante lì tiene 
abierto: la qual Cruz,y Santos Evangtlìos,corporal mente con ia mana derecha roca, que terni, y real­
mente,y con efecto guardará, à iodo fa leal poder,al dicho Sercnifsimo Prìncipe D. 13a ¡.t a s a r  Gar­
io s  por Principe, heredero de ellos Reynos, durante la vida de S.M. y dcfpoes della , por lo Rey , y 
Señor natura!, y como à tal, le preda, y dà la obediencia, reverencia, fujccion, y valili,’age, que le de­
be: y hará, y cumplirá todo lo que de derecho debe,y es obligado à hacer,y cumplir,y cada cola,y par -  
te dello: y que contra ello no irá, ni verna, ni pallará, dircele, ni indirette, en tiempo alguno , ni por 
alguna caafa,ni razón qne fea,afri Diosle ayude en elle mando al cuerpo, y en el otro, al almi ¿ dondtf 
mas á de durar: el qtía!,lo contrario hsriendo*dice,qiie & lo demande,mal, y caramente, y como aquel 
que jura fu Santo nombre en vano. Y drmis,y allende defto,dice,que quiere fer avido por in&jtíe,per­
juro,y fementido,y tenido por hombre de menos valerj por ello caygi,c incurra en calo de aleve tray- 
cion,y en las otras penas,por leyes,y fueros deftos Rey nos ellablccidas. Y dke,que afsi lo jar.iy à li con- 
lufion que fe hijo del dicho juramento,refpondc clara,y abiertamente, diciendo ,afsí !o juro,y ameni Y 
afeimiímo dice,que hace fe,y pieyto onjeuagc,vna,dos.y tres veces, vna,dos5y tres veces,vDS,djSjy rres 
veces,fegun fuero,y coíhunbre de Eípaña,cn manos de D.Diego Lopez de Salcedo y Gil Jtxon, Gava­
llero de la Orden de Santiago, Señor de la Villa de Magaña, y fes tierras. Hombre Hijodalgo , que en 
nombre,y en fàvor del dicho Sereníísinjo,yEídarccidi Principe, Je toma,y reribe, que serna,y guardará 
áS.A.rodolo que dicho es, y cada cola, y parte dello, y que no irá,ni verna, «Ì pallará contra ello* ni 
contra cofa,ni partero» ,n i en tiempoalgqno^ii por alguna aula,ni razón que lea,ío pena de caer s è 
incurriría canrraao haciendo,en las penas lufedichas,y en las otras en que caen los que contravienen 
y quebrantan el pieyto omenagc,hecho,y preñado à fe Principe, durante la vida de iu p-dre: y deípues 
de aquella^ fe Rey, y Señor natural.Lo qual,el dicho D.Diego Lopez de Salcedo y Caldera,en nom­
bre dd dicho Setcni(^jmo,yEfclarecido Principe D. Baltasar CAtu.oSjdijo,qoeacetava,yscctó, rej  
dbia,y recibió,y pidió,á mí Juan BapriftaDiaz dePaIma,Eícrivano de S*M publico,y perperao del nu­
mero detta dicha Ciudad, fe lo dé por teftitnooio en publica forma, en manera que higa fe, y á los pre- 
fcntcs,que dello fuellen ietti gos. Lo qual,el dicho Conde de Frigiliana, y d  dicho D. Diego Lopez de 
Salcedo y Calderón,lo firmaron de íu$ nombres en ette original,y en ci regiftro;y lo ororgó en la dicha 
Ciudad de Malaga,en el dicho día,mes,y año dicho, fiendo á ello preletucs por (dtigos , fe Señoril el 
Vizcpnde de Gafa-Palma, D. Juan de Torres Ponce de Lepa, D.Fraurifco González de Rojas y Amar­
ga,D.Jvan Manrique oELARA,y£)icg9 de Salinas,Elcrivano publico,vecinos de Malaga. E yo dEL 
crivanp doy fe conozco i  los otorgan tes. El Conde de Frigiliana »D. Diego Lopez de Salcedo yCalr 
deron. Yo Joan Bapritta Diazdc Palma,Eícrivano del Rey N.S.y del numero de k  Ciudad de Malaga,y
fe rierra,prtfenre fey,y idee mi figno.En rettimonio de verdad.Juan BapriftaDkz,Efcrivjno publico*

■
CednUpitra tp* elCtvdc de FrtgUìaa* ìxvvjfe U Sapeñotendemiadelt en Badajoz., y  fk

Corregíjk icttt ot ,
E L Rey. Concejo, Jqftida,y Regidores , Cavalleros, Oficiales, y HombrrsLaraos de la Ciadad de 

Badajoz,fabe¿:Quc con ocafioo de Jos movimientos que ha avido en algunosLngares del Reyno 
de Portagai,e nombrado al Conde de Frigiliana,para que afstttz ea eila Ciudad, atsx pata tomar no* 
lirias del rilado que riencu las alteraciones de los dichos Lugares,y íabet loque palla en .lo interior ds 
aquel Reyno,como paraprevenir todo lo que fuere necriürio ala defenía de los que ay en la Raya de 
eüe diftrino,y acudir al reparo de los accidentes queíobrc7Íniercn,y que los Lugares de Portugal que 
cfin vieren à mi obediencia,fe conferven en ella,y en toda paz,y li nece(sitaren de algún focorro -, fe les 
dé: tomando noticia de los granos,y iunagesque ay en todo elle dittriro , ypartts donde fc pidiere fe. 
bri car pan de munición. Y porque pata mejor cumplimiento de lo qne ha de ejecutar, conviene á mi 
lervicÍQ,que tenga en eflá Ciudad , y en todos los Lugares de fu Corregimiento , ¡a Superi nrmdencÌR 
de la JuíÜcia,y fes ordenes fe cumplan: os mando, le obedezcáis, y cumpláis las que os diere ,  de qu^I- 
qnier calidad,ò condición que lean,dandole roda obediencia,y teniéndole rodo acatamiento ,  pacs q3C 
con etto pueda diíponcr con mayor p re lleva,y con la mano, y autoridad acediana, lo qne conviniere 
mi fervido,y à las cofas que yo le c encargado, fin que de parte de cífe Qudad ,n t de ninguno de fes 
vecinos le ponga impedimento,ni di fi cu] rad algo na. Y mando á D.Mcndo de Contreras, nú 
dor de ella Ciudad,y á fe Alcalde Mayor, Alguaciles,y otros qualefquicr Miniftrosde ]ufHcia,v à rodaR 
las demás perfonas que huviere en ella, cumplan , y exccuten las ordenes qud dicho Gonde de Frigi-  
iiana  les diere: de manera,que con eferio,y como es menefter, fe haga, y difponga lo que à de citar á 
fu cargo: dandole para la ejecución de todo dlo,el favor,y attiftcnck, que fecre necettàrio. Feda enfe 
Ydla de Madrid, á 16. de Dicienabte <fe 1640. Yo íl RÉy. Poc mandado del Rey uaelhrQ Señor ,  Ao^ 
toriodc Alóla Redarte,
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Ji/ía Cédala te preíenro en el Ayuntamiento deBadajózji 23.deDiciembre de i <Í40,efbndo en el D, 
Mendo de Contrerasy Benavides, Cavailcrode la Orden de Santiago ,Corregidor,D.AIonfo deMora- 
Jes, Teniente de D. Francifeo de Mofcofo, Regidor ,Goiqez de la Rocha Ulloa, Alcalde Mayor del Ccn, 
iiltonu, Pedro García d  Rico, D. Lope de Hoces y Mofcolo,D.Miguel de Mendoza,y D.Joan de Var- 
gisVlJchuca, Regidores, ypor todosfoe obedecids:y d Conde admitido por Saperi renden te de aquellas 
Fronteras,ante Manuel de Lcoa,Efcrivano del numero,y Ay untamiento, que el ínfimo día dio relíuno- 
nio ddlo.

Tefiamenro deD.írt'wô Conde de FrigUiana*

E N Madrid 3 z8.de Diciembre de 1664.ante Manuel Rodríguez de Perales,Efcrivano del numero 
y en pretenda del Teniente de Corregidor^- Juan de Aílorga,D. Rodrigo MaNvee Manri­

que DELARA,dijo:Que elConde de Frigilíana,fu padre,avia fallecido el miímo dia,d las rres de la tar­
de^ viendo hecho ante el mifmo Efcrivano fu reltamento cerrado , de que hacia prdentacion, y pedia 
que te abridle. Y el Temente,recibiendo primero la información acoftumbrada,lo mando aísi.

Otorgóle en Madtid,a zo.de Diciembre deTóA^eftando enfermo, y íe llama D.Inigo Mahriqva 
de L a r a,Cavallero de la Orden de Alcántara,Conde deFrigiliana,Señor de Chilthcs,ySayaIonga,Ma- 
yordomo de la Reyna,y Alcayde délas Fortalezas de Gibra!fjro,Alcazava,y]as demás de Malaga.Man­
dile íepultar con el Manto Capi rolar de fu Orden,en el Carmen Defcal^o , en la Capilla dd Conde de 
Guaro ,y qne defpues le lleven $ la Capilla Mayor del Monafletío de S. Francifeo de Malaga, Patronato 
Luyo. Quiere q ic fu entierro & haga fin pompa,y deja la dilpoficion dél á D. Rodrigo fu hijo.Que fe di­
gan por fu alma ip . Millas, y otras rg. por las de fie padres, y períonas de fu obligación- Hace ciertas 
mandas á criados. Dice,que del mayorazgo de JaSeñoraDon A Ana de Bazan, fu abuela,de que era poí- 
Leedor,!e redimieron halla y j .  ducadosryporque íblo loS2g,avia ímpueíto,manda,que lo reliante fe im­
ponga de fus bienes,pues lo recibid con «fia obligación. Declara otras redenciones, y deudas, y quiere 
que fe cumpla,lo que no lo eftu viere , delrefhmcnto de la Condefa Dooa Margarita de T avora, 
fu muger-y vna memoria de MiflasJqae la Señora Doóa María Manaiqve de Lar A mando fundar. 
Nombra varias veces d la Señora Doóa Memci a Mahrxqve deLara,Íü herma na, Monja en SaiiraC/a- 
ra de Malaga. Dice, que casó á Doña María fu hija fegundá, con Don Gafpar de Viüacis Quijada do 
Ocaaipo,Señor de VLla-Gaícia,y Yíllamizar,hijo mayor de los Condes de Pena-Flor, y la dió en dote 
20g. ducados,los quales quiere que nótele pidan , aunque no la pertenezcan. Declara aver cafado corr 
con Doóa Margarita deTavora^  que avian procreado en fu matrimonio áD.RoDRiGoMAH?EE¿ 
a quien pertenecian fus mayorazgos,D.Gaspar Francisco,Do¿ a Francisca, y Doóa T eresa,Da­
mas de la Rcyna,y Doña Mari A,mnger de'D- Gafpar de Villacis: álosqualcs íoftitnyc por fus here­
deros,mejorando en el tercio,y quinto de tus bienes i  DonaFranCifca,y Doña Tercfa, y las encarga al 
Rey.Nombra por fus teftaraentarios, dFr¿ Francifeo de Ycda, Guardian de los Capuchinos del Prado, 
D. Rodrigo Manuel Manrique, fu hijo,y D.Diego Chnmacerb,Conde de Guaro, ved nos de Madrid,y 
ó D. Rodrigo de Mariana, el Maeftro Fr. Martin de HermofiJla, de la Orden de S. Aguftin ,  el Señor 
Don Antonio Mahriove, fh jbimo,y Jnan Nuñez de Sotomayóf,vednos de Malaga.

Hizo CodicBio en 2 3. de Diciembre de 16 6 4. ante elinifrao Manuel Rodríguez de Perales, Efcri­
vano,en que aprnebael teftamCnto.Dice,que era Alcayde de la Alcazava, y Gibralfaro : y porque tenia 
merced de ciertas vidas en aquella Alcaydia, nombra en días áD. Rodrigo Manuel, fu hijo mayor. Man­
da a la Señora Doái Menria,fu hermana, Monja en Santa Clara de Malaga, vn relox de oro, que le dio 
d  Principe D. Carlos. Di ce,que S. M. dió en parte de dote, á la Coudcla fu muger, la Encomienda de 
.14.gi00.te des plata ,en N .Señora délos Altos Cielos, dd Lugar de Louzan, que por el levantamiento 
de Portugal no te avia cobrado,ni aun confeguido fu poítefsion, Por tanto,pide á S. M.que d¿ OtraEn - 
comienda á D. GafparFtancifco fu hijo,pues queda va tan detecomodado,y en fervicio fayo enFlandes. 
Deja encargados fus hijos Don Rodrigo, Doña Franrifca,y Dona Terefa, al Duque deMomalto, Ma­
yordomo Mayor de la Reyna.

TefLaznento de ¡a Condefa, Dona M argarita de T ovotjl -

EH Madrid, i  z i.d e Setiembre de 1662. ante Francifco Suarez, Efcrivano del numero, y en pre- 
fenaa del Doctor Don Frutos Delgado,Teniente de Corregidor, DonDiego Chuma cero y Car­
rillo,Conde de Guaro,dijotQue Doña Margarita de T avoRa y SovSa, Coudcla de Frigi- 

,nmger del Conde Don Iñigo Manriqnc avia fallecido el miftno día, días cinco y inedia deja tsr- 
_ C’ j^do  hecho d  teftamCnto,de que hacia prefcnracion para que le abriétíe.Y clTenicnte recibida la
jnforataciDn acoftuittbrada le mandó abrir.

cnMadridri 8. de Seriembre de 166 2. ante luán GarcíaBJanco,Efcrivano,eftañdo erterms.
„ j011 C c “nAl '*R<̂A RlT A Dt"̂  ayora t Sovsa ,mager legi timadelienorD.ini goMinriqucdeban* ,lü 
ja e os noces . asp ar deSovs a ,yD-mAMARiA deMéneses fu mnger,vecinos que fueron deLií- 
^a.M anda^pofitar fu cuerpo con los Hábitos del Carmen,y San FmndfcO,eñ laCápífla delConde de 
Xíuaro en el Calmen Defcateo dé Madrid.y l^ixililadatíen a San Francifeo de Mala^íienrier-
jp  delConde de Frigilian3j(ía Seño^ G teciic volunud fuya: y ü no,donde yutíndafic. Q u íre q ^ te

di­
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dígan por fa alma 3p.MjiIàs,y dice, que deja can pocas, porque là mayor parie de fu dore íe perciò en 
Portugal,y lo reftinrefe confrontò eniuitentgr quarto hijos en fervido driReyiD-RoDRiGoMANvEC* 
en fas Galeras de Eípaüa,de querrá Teniente de Capiran General, por antead* dd A Urques de Vaya- 
na,Capitan General drilas: D.Gaspar Francisco Masric v̂e , que íervi* m  el Exerciio de Ciudad» 
Rodrigo: y Don a Francisca,y Dora T er es a, Damas de 1* Reyna. y por lo defecomodados quede-' 
jas * i  todas,fapìica alRey los man da ile pagar 319 g.reales de plata,qoc (c le debían de réditos de iaEn~ 
comienda de N.Señora de losAlrosCielos deLoufan,que en dltnmcion de iq^foo.reaìcs de piatale le 
dio en dote,y no fe le avia ía tí sféch pariendo recompeufado fias perdidas! codoslajPjrtngmdes, Pide 
también! S.M.1a mande pagar loquele le debía dd tiempo que fue Dama: y de todo dio deja à Don* 
Franciícs ,y Doña Tcrefa, ios hijas, top. ducados de plata! cada vna,parl ayuda déla dote, yrj. duca­
dos de piara à Don Gafpar Fra nei feo, ig.a Don Rodrigo Manuel,y i y.ducados de vcUon à DotaAía -í 
ri a Masri^v td o  bija, muger de Don Gai par de Yiliicts Quijada (fe Ocampo , Señor de V lUa -Gir-, 
eia, hijo del Señor Conde de Peña-Flor* Declara ciertas deudas. Dejadla marido, y hijos,y áíus cria­
das, ciertas alhajas* Nombra por fus trfiamtntarios al Conde fumirido- al Conde de Guaro, y à Dota 
Diego Lopez de Salcedo Calderón, Gavillero de la Orden de Santiago, dei Co ufe, o yContaduriiMa- 
yor de Hacienda de S. M. Y inftitaye por fus vnivccfales herederos alas dichos Don RadriguMinueiy 
Don Galpar FtanriÍco,DorU Franci fea, Doña Maria,y Doña Tcretá>codoslus hijos Icgirimos, y del di­
cho Señor Conde Don Iñigo Manrique fu marido.

Hizo codicillo en Madrid,! 1 y. de Setiembre de 16tía* ante el miñao Juan Garda Blanco , en qué 
declara,qne quando calaron jDoñaMaria fu hija conD.Gaípar de Villacísda dieron en d o s  io«j. luca- 
dosiyporque no la podían caber en fns bienes libres, pi de i  fus hijos,que lì con -quella cauri d ìi  fe coii 
tcntaflen Doña Maria, y D. Galpar, por ambas legitimas, no les pidan rcftinicjon. Alandal i as Señoras 
Doña M encia MANRiQys,y Don a  A na de Bazan,Fus hermanas,Monjas en Saura Clara de Màlaga,! 
cada vna,vnalamina,y otra !  D ora Fra n cisca  M anri^ve, Monja en eltnifmo Convento,y hija natu­
ral dei Conde fu marido. Hace ciertas mandas! criad os: y encárgalos bijas Doña Frandfca,y DoñaTc- 
icfa,al Marques deMalpica,mientras el Conde fn marido no difpnÜellé otra cofa.

Capitala del nwrriTTMrtio di Dwn Frurtcijc* Afam-bjHs ̂ CcwdeJj de Gjfat.

EN Madrid,! 17.de Julio de t ó 79 .anos,ante Iíidco Marrinez,Eícrivano de 5. M. y de IW ín c iá j 
D.Jofeph de Silva y Mendoza, Marques de Melgar,Comendador de E (lepa, en íaOrden deSsnriAa 

go,en nombre deD. Dieco de SirvA y Gyym an,(h rio,hijo de los Señores Ruy Gome t de S il v i, v Do­
ña Leonor de Guzroan,Principesde Mclito,Duques de Paftrana,y en virtud dd podo: qce para cito le 
otorgó en 8.de Julio del mi lino añonante el dicho ílidro Martínez, Efcrivano de Provincia ,  deli vna 
parte:y de la orraca Señora Doña Maria Luifa de TeIcdo,Marqnrfa de Melgar,muger del dicho D. Jo­
seph de Silva y Mendoza,en nombre de la Señora Don a Francisca Manru^vs de JLar  a,Dama de Iz 
Reyna N, Señora,y fu Copera,yTocadora, hija de los Señores D. Iñigo Manriqye de Lara, y Dona 
Margarita de Tavora,Condes de Frigdiaaa, y en virtud dd poder qae dicha Señora otorgó,para lo en 
efta cleri tura contenido,al Excelenüfsimo ScñorD. Antonio Sebaftjan deToledo Molina y Salazar,Mar-» 
qaes de Mancera,Señor de las cinco Villas, y déla dd Marmol,'Teforero General de IaOrden deAlcau- 
tara,Comendador de Puerto-Llano,del Gonfcjo de Guerra de S. NL Mayordomo Mtyor déla Rryua,y 
Govemador deín Cavaileriza,íu fecha en d  Alcázar de Toledo,! 17-dejunio dd dicho año 16/9*an­
te Lucas Gómez,Efcrivano Realty el Marques le Cobiti ruyo en la dicha SeñoraDoñaMaria Luiía dcTo- 
ledo,fu hija^ Arando en el Gallillo de Coca,! afi-dejuniodtl militi o año,ante Femando del Pamar^Eff 
crivano del numero de aqacliaYiÍlaty de los dichos poderes vCmdo,dijeron: Que por quanta dLva n a  
rado,y a juñado,que los dichos Señores D. Diego de Suva y Guzman,y Doña Francifcl Manrique,cod-í 
tngeàèu matrimonio, fe obligan !  que le celebrarían luego que íe obtuvieílc licencia deS.M. y jfc hi* 
cietícnlasatnoueftadones,y diligencias,que dSantoGonciUoTridentiao manda.LaMarqutG^en nom­
bre de dicha Señora Doña Francífca Manrique,le obliga !  que llevada en dore,y caudal,fuyo p ro p io ^  
mai rimonto, 139^419.ducados de veílontlos 104^649. ducados ddlos,en dinero de contado, rentas, 
efectos, joyas,aderezos,pIata,y bienes,valuados,y domados en fn juño precio:y lo redante, en la dona­
ci un, que para augmento de fu dote hizo !  dicha Señora Deña Francifca3eí Ercekmifsimo Señor DoN 
Rodeigo Manvel Aíanriqve dé Lar a, fe hermano, Conde de Ago llar,de Frigi \ i ana P vV ilIaDtír,Sej  
ñer de los Cameros,Marques déla Hiño jefa,Gentil-Hombre de la Cunara deS.M.por rieri turgore r- 
^adaen fu Villa deNalda, a i9.de Mayo del mi imo ano, aure Juan Diez, Efctivint» del numero deBa^ 
Qpcdceflos efectos, los zSt^* reales de principal, lobre la Villa de Madrid , y los i^oo^ dscados dtt 
iciiti en la del Aguardiente, y los 600* ducados , que d  dicho Señor Conde de Aguilar, y FrigÜiata," 
dava de alimentos cada vn año à dicha Señora Doñ-J Fraticifca , avian de quedar vinculados, dorante 
matrimonio, para que ninguno de los dos lo puJieUrn vtuaer, ni empeñar -, ni los lujos qae trrvìe&Tt 
lopudiellen hacer. D.Jofeph de Silva,en nombre dd  dichoEiceleariísinio Señor D.Diego de Silva,iis 
tío,promete en Arras,y augmento de dote,a la dicha Señora Doña Francifca Manrique iog.ducados ¿x 
veflonria feñala para los gaftosde fu Csmara 13 roa. dorados en cada Vn año, contados defdc el diadef 
ddfpoforío: para cuya cóbramela alsigna los efectos que cí tenia contra la VíOa de Madrid, ylusqoe 1% 
dkba Señora Uevava en dore. Pero ñllegaile el cafo de fuceñer Don Diego en alguna de las Gafa^

R rz  "

DE LA CASA DE LARA; ¿oj
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¿ qae teñí3 derecho, Avian tic fubír cffcos gáfeos de Camsrá al numero de 33. ducados en cada vq ano. 
Que fi fe Señora Doña Francifca fofareviviefle á Don Diego,^vja de gozar en fus bienes 23. ducados de 
itnra en cada vn de los años que guardafié viudedad , y 23. roas,!! ciiuccdieSe en alguna de las Cafas 
referidas,para que con c ito ria  dore,y arras,pndielfe dicha Señora raantenerfecon la decenciacorref- 
pondiente a fu calidad, y á aver fido mnget fuya  ̂Y que para rodo cito fe avían de obligar , con facul­
tad de S.M- Jos bienes , y rentas délas cafes en que Don Diego FucedieÜe. Que fi S_M. en contempla- 
don defte matrimonió,hicieíle áfe Señora Doña Francisca alguna merced , fe avia de confederar aug- 
menro del'u dote,y de!, y ¿e las arras, y demás cofas,otorgaría Don Diego cfcrimras tuertes, y bailan­
tes, a fatísíacion de fe Señora Doña Francifca; Obliganfe ambas partes al cumplimiento de lo quelts 
roca, y aisi lo otorgan*

En Madrid,a c Octubre de 1 tí 79. ante el mifmo Ifidro Martínez: * Éfcrivano de Provincia , e
EicelentHsimo Señor Don Diego de Silva y Gnzman, refiriendo, y haciendo inferrar tila capitulación: 
en virtud déla qúal,aquel mifmo diafe aviá de efeáhiarel matrimonio. La aprueba, y ratifica, confcf- 
fando aver recibí do, y pallado a fu poder los bienes , y efectos de la dicha dote, y los recados defios. Y 
que demás de efto, avL hecho S.M. merced á fe Señora Doña Ftancífca Manrique, por decreto de 7. 
del mifmo mes, y año, de 43. ducados de renta, en atención alus férvidos: por los quales, para qmn- 
do fe fimaííeú , fe eíliroavan 403, ducados , que es i  lo que corrcfponden diez, anatas. Oblígale a la 
rcftirucion de todoeHo, y de las arras, con las daufulas acoftembradas: y afsilootórgó ,y  firmó- Don 
D iego de Sil v a .

Captítdaciimes del cdfémlento de los Condes di Penj-Flfrr.

EN Madrid,á tí.de Mar<jo de 1 tí yy.fe Señora Doóa Margarita de Tabora y Sovsá, Condeü 
de Frigiliana,refidente en aquella Villa,por fí, y en nombre del Señor Dow Ihigo Manri^Ve de 

Lara, Conde de Frigiliana, Mayordomo déla Reyna , Alcayde perpetuo de la Alcatara , y Gibraífáro 
de Malaga, en vírrud de fu poder,quecopia,yís otorgado en Malaga,á 13.de Octubre dr 16*4. an­
te Pedro Balleneros , Efcrivano del numero deila: y del vfando,y la Señora DgüaM aria Makri^ vs 
de Lara y Mekeses,  hijiiegiciroa de los dichos Señores Conde > y Condefa , de la vna pane: y de fe: 
otra,los Señores Don Pedro UEViLEAcis,Condc dePeña- Flor,yDoñAELviRAQvijADA de Ocaíípd, 
fu mUger.Señores de Vill3-G3rcÍ3,Catbajófe,y Gema,yel Señor Don Gaspar de V i l l  acis QvijADA 
de Ocampo,fu hijo mayor legitimo,y fucdlor de füs Cafesjtdideiites en Madrid,con licencia,que D. 
Gal par, y la Condefe, pidieron ai Conde fu padre,v marido,dicen: Qne por quanto elL tratado, que el 
dicho Don Gafpar cafe con la dicha Srñora Doóa María MaSRiqyE de L ara y MeneseS ,a£sica- 
tan,y capirufen,qae ganando licencia deS.M-y precediendo lo que el Santo Concilio difpoae,fe cala­
ran íutgoiy pata dio fe dieron defÜe luego fu fe,y palabra,y ambos fe acetaron. QueDaña Alaria lleva­
rá en dote 103. ducados de vellón: los 1432*0. ducados,en joyas,y plata labrada, ropas, y alhajas: y los 
yg7 yo.reftanteSjCn dineros de contado, paga dos en q narro años: para cuya feguridad ,  obliga di verlos 
bienes del Conde de Frigiliana fu marido,que Crin Ubres. Que losCondes dirán ID.Gafpar fu hijo,pa­
ra fes alimentos, defde el dia en que calille, 23. ducados cada año,y 400. fanegas de pan, trigo, y cebada, 
por mitad, todo puedo en fu cafa en Valladolid, a colla, y riefgo de I05 Condes: lo qu3l avia de cellar 
dcl'de el día que D.Gafpar heredaÜelas Caías detu padre,ó madrea Don Gafpar prometió en anas a fe 
dicha Señora Doña María tíg. ducados, y y 00. ducados cada año,para gáfeos de fu Caroara, mientras no 
heredare vna de las Cafes deíiip»ite,ómadre:porque entonces avjan defer 13.ducados. Queñ Doña 
María alcanzare de dias áD. Gafpar,teniendo,o no,hijos,üevalle cada año,de los mayorazgos de íus pa­
dres,! 3 yoo.dncados,todo el tiempo que goardafle viudcdad-Para todoloqnal,y para lafegutidad del 
dore,querían obligar los Condes de Peña-Flor los roayorazgos,y pedían á S.M.licencia para ello: y de­
más obligan para ello muchos bienes libres,y juróS.Qnc h fe dicha DoñaMaria heredaüe fe Cafe deFri- 
gilí ana, no fe podiefle vnir con fe de Peña-Flor,fino que el hijo mayor efcogící!e,y el fegundo heredaf- 
fe fe Cafe de Frigiliana,óil de Peña-Flor, fe que el mayor dejafee: guardando vno, y otro los apellidos 
ce ambas Cafas. Y afsí lo otorgan dicho dia, ante Francifco Suarcz de Ribera, Eícrivano de! numertij 
fiendo teftigDs,el Excelemiffimo Señor D.Francisco Manrique de Lara,Duque de Nagera.y Ma- 
qucda,y los Señores D.Pedro Porrocarreio, Conde de Alcouriu, y D. Juan Alonío de Guzman, Conde 
de Talara.

Capítulos ma tremor-mies de T>ona Ttrefit Aíami^as,Vtwcefkde Barbarean*

EN feYiHa de Al covendas,á 8. dcDicicmbre de 16 71, ante Pedro Sedaño,EícrivanoReal,vecino de 
Msdndjri Excelentifsímo SeñorD. Alberto De Arembebg,Principe marrículado del Sacrrf nape- 
rio, txde de fe Roche,y dcAigrerao ni,Vizconde de Dave,Baron déla Bullera, y deSouv  ̂Señor libre 

dcAmes,Gentil Hombre delaCamara de S.M. de luConfejo de Guerra, Cavallero delToiíoü de Oro, 
y  ̂ [ntandevna Compañía de hombres dt armas , de las Ordenanzas de Flandcs , y el Exceícnrifsimo 
^enor o n  t a v i o  , Duque ,  y  Principe de Aremberg ,  Cazador Mayor de fu Magcftad ,  en íus Ei - 
U c5 '  C v*eneral de Batalla en fus Éxctdtos ,  fu hijo vnico , y de fe Ejcclentifsi-
tna ñora nnce onA 1 íaria de Barb anzoí* , fu muger, y el Excelcntifsiroo Señor Don Diego 
Antonio de Cray Mendoza y Peralta, Marques d, Mudejar, y Falces. Co„de de Twdrifa.v S a r i i^  
™ .& nordcU C JfadcPccJ«.C>nüUHo*bredelaC1m « 3d=fpM,grtt,d .C ap i» n Jtlu N o b lc  
CHUTd, de& rps, y A la r*  ddiUcjzto dehdicbJE,cckcta á ni1PI¡E« & , V
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en vimid del poder qnt para cito le omrg¿ en él Cafííí/o Dofiiece, í  23, de Órinbre ddánó i 67a* j  
tocí Ctóülo de Barbaron, c m i ,  de Setiembre de 16 71. anic Guifidmo YivicnjEferívano Mayor,y 
Geírier del Principado de Barbaron ; las qaalestfcriturasvaHicfenasehrili; Y  Helias vbndo , todos 
tresdelavDa par re; y dfelaocíá, el Excdentifiima SeñorD.Rcziufeo M&mvex M'Asftiqyl Eí L ara,  
Conde de Aguilar,y de Fcigíliarra, Señor deles Cameros, Marques de Vtiíanior, y de La Hínojola , ea 
nombre de U Señora DoóaTeres aMaria Manric". m deLar a,fu herniandjDmia de íaRtyníN¿Se- 
ñota,hijs legitima de los Señores D.Iñigo Maniuqve de La ra , Conde de Frigi3i2na,y tíoits Marga­
rita de Tavora fu muger, difuntos,y en vic tud del poder que diqha, Señora le Otorgo para cito en tí Pa­
jado Real de Madrid,! 4,de Diciembre de 1671 ,atitc Bal calar de Dllaa y Moícoio^Eícri vano,el qaal 
rambien fe copia: y del vbndo,dicen:Que por qoanto tenían licencia de S,M.capIr-j]3n:qae precedien­
do las loleouudadesqot el SsntoGwcilk» dtTrento difpone,fe dtfpobfiart ,'y vcbrñrn luego Jos dichos 
Señores D»Ocbvio.,Duquc,y Principe de Arembcrg , y Doña Tétela Maña Manriqut de Lara: para Id 
qual fe dieron reciprocamente fn fe,y palabra*Que la dicha Señora Doña TereíaUevariá ¿1 marrimonia 
per bienes dorales iooy, ducados,tn dos efe&os de ^ooqaealts, que tenía forre: a Tilia de Madrid: n i 
íg.ceaies de renta anual, que por vía de alimentos la dava el Conde de Aguibr, tu hcn&ano , en pagd 
de Ja renunciación que le hizo de fus legitimas: en ip f  00. ducados de renta de por vida, de qncS. Al­
ia avia hecho merced etilos cientos de Gitadalajari,f Salinas de Caftiüa la vieja:en induradas de ren­
ta, de que cambien la avia hecho merced mías Encomien das que varaííen de las Ordenes Militares, por 
decreto de 4 .de Octubre de 167 i:cn 48jj.rtaleE de renta anual ,fitnada en la media anata de mercedes; 
y en el cilanco del agua ardiente: 01 íy,ducados qqe la debía D. Juan Iriiborari» Tcloreco del Co-bcjó 
de Italia: en orras alhajas,piara, joyas-, y muebles, recibidos a rallad on: y en ti quenro, y fáya que S.AL 
dava! las Damas déla Rtyna al ñempo de fus cafamientos. El Duque D. Octavio fcnala a ia Señora 
DoñaTereíá 1 og.ducados de atras3y donación propter nupcns;y !  brcílkucion.y feguridai ¿dios,y 
de la dicha dore, elj y el Principe iü padre obligan todos fus bicncs,y cfpeciaiüsenre b  tierra Partria, ̂  
Principado de Barbaron. Quieren que los bienes de el dicho dote, y arras , queden vinculados a fa­
vor de la Señora Doña Tercia, y fus herederos, durante el matrimonio, Qut para gafiosdelie Caraira, 
percibidle de las rentas, arriba iridiadas, i  tí ̂ .reales de placa en cada vn añOjqutdando obligados - sin- 
bien ála paga dtllos los Hitados, feudos, y mayorazgos del dicho Señor Duque; Qac eñ caío de obre- 
vivirle la Señora Doña Terete, íe le darían cada vno de lósanos de fu viudedad 2 4^. reales de pl ta , f  
zop acales d t plata,pot Vna vez,en alhajas, para el adorno de fu cnfa,y coche,y litera; y lo demás ntceCr 
ferio :y para fu habítacioiijVno de los Gallillos de laBufiera, Souy, y Dave; El Principé Dba Alberto; 
en honor defte matrimonio, renuncia al Duque íu hijo, y paíB en fu cabera el do mi cid db| Priodpadd 
-de Barbán^od, y fus adherencias, J el Tirulo de Principe, para que luego que tenga efecto el nutri- 
moniojlos diches Señores Don Oébvio,yDoña Tercfs fe intitulen Principes ele Barba neón,y goern fas 
prehemincncias,y Don Octavio las rentas de aquel Hilado. El Marques de Mor.dejpr, en nombre de U 
Pri necia Doña Maña de Barban^oil, palla en a  beca dd dicho Duque Don Ocbvio las rentas lirw H  
fobre las lalmas de Rio fieres , cu el Ducado de Lorena 3 y Cn las tierras del Principado de Salo» , qué 
rentan Cada año 16g. francos, y el goce de vn qnarro,con veniente h fu per lo uá, y familia 3 eñ t i  CaíüJlQ 
de Barban^oti. Capitulan j que en cafo de jumarte en los defeendieates dtfte matrimonio tí Ccndadb 
de Frigiliana, y Principado de Earbanqonj fe aya de dividir en los dos primeros hijos,eligiendo el ma­
yor lo que quiliciic, y quedando al legando el otro Hilado; pero qne d o  aviendo mas de vn hijo ,  pue­
dan eítac juntos, halla qne aya en quien externar la divifaon. Que para leguridad deltas capitulas, vía- 
dedad, y renunciaciones, hechas en el Duque Don Ocbvio, fe han de ficar aprobaciones de S_ M, po r 
fu Cor, fe jo Supremo de Fhmdcs,en quedífpenle los fueros,y conftinidones, que fean en contrario de 
todo lo fufodicho, y los derogue en quanro !  ello : quedando üempre afarot de la Señora Doña T e- 
reía aquellas leyes, o derechos i que en los Payfes , ¿territorios , donde los Principes renian fus Hita­
dos, fuellen en favor de las viudas. Y al cumplimiento de rodo lo concernida eneílas «punios,fe obli- 
gan ambas paires , y lo firmaron por ella orden; El Conde , Conde ¿ Señor de los Cameros. El Du- 
qacO£taVio de Arembcrg. £1 Marques  ̂Marques, Conde de Tendí lia , y Santifteyau. El Prísdpd 
de Bavban̂ on*

En el Palacio Real de Madrid, i  f . de Éneto de 16 7 2 , Ante Éartoíome Fernández Sordo., Efcriva­
no dd numero , aprobaron ella eferitura les Extelentifsimos Señores Don Alberto s Principe de Bar- 
ban^on^ Marques de Falces, y Mondcjar, Don Octavio, Principe dé Barbaron, Duque de Arembeí^j 
y Doña Teceía Manrique de L ata , en pretenda de laEicefemifsiraa Señora Doña Elvñá P atee  de 
Leen, Marquefa de Villamtf va de Valdueza , Camarera Mayor de la Reyna , d  Eirelemíteinlo Seño*; 
Daque del Infantado,y dePafhana , Mayordomo Aíayor de S. M  y Don García de Medrado, CavaüerA 
d t La Orden de Santiago , ocios ComejosHe Caftrla , Cámara ,  y Inquificion ,  y Aflriiof del Bureos 
Siendo reíligoSj os _ uttu,y " Ctdillo, y el Marques de Momoy, Mayordomo
de temara de la Rtyna nueftra Señora.

En M adrid,! 4 . de Enero de 167i .  ante ti mifrao Barioíomc Fernandez Sordo, E fccivino d d  1124 
mero,el Excdtnulsim o Señor Duque Dou O cbvio  de Arem bcrg, Principe de B arbaron , avia <kot4 
gsdo carea, y recibo de d ore,!  favor deh  Señora D oaaT crda Manrique de I¿ará fii finura Efpoía^ 
tef-riamlo los eféclo^ jops,yalhsjaíi,qae componían U dichá dotación,

' ' '  B * l '  #
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Titulo dc JÍicaydí de kíalaga al / / ,  Conde Je FrigilL&a* ,

— ” -í J ’ '

DO tí FEUPE^or la gracia cíe Dios, Rey de Csfiiifi, dcLcoa ,  de Aragón > délas des Sicilías , de 
Jcnilalen,&c. Por quinto por Cedida mía,, de 4. de Abril de 16 zS.fuy férvido de hacer merced 
al Conde Je Frigilíana D. Iñigo Manriqv h de Lar a > deque la Al cay di 3 que reñía del Alcazava de 

Alalaga^y Gibraifárdjíe Je con rinuaíJe por órra vida mas, defpnes dé la luya: y por parré dé vos D. Ro­
drigo Mahvel MANRiqv£ de L aRa^Conde deFrigiliináíín lujó, mayor,fe me a hecho relación,que 
el dicho vudtro padre á muerto , y que en virtud dé la dicha merced , 05 dejó nombrado por Alcayde 
de Ja Alcazava,y Gibralfrro,» Suplicándome, qne en confideracíon de fus férvidos,y de los vtieftros, os 
haga merced de mandar despacharos el Tirulo de dlchá Alcaydia:y á confiado fer cierto lo que refe­
rís. Atendiendo á ello,y a que defpucs de aver fido Menino de la Reyua,mi muy cara,y amada muger, 
fui fiéis al Filado de Milán á continuarlos , con cien ¿feudos dé fueldo al mes, y con ello paJalteis i  I35 
Galeras deFü paña ,y Armada del Occcano¿ aviendoos hallado en muchas ocal iones, V cumplido íírmpre 
con las obligaciones de vuefira fangre , aviendo oenpado el pucho de Teniente General de las Galeras 
de Eípafu; c venido en elegiros, y nombraros, como en virtud del prefenrt os elijo,y nombro,por Al­
cayde de la Alcazava de Málaga , y Gibralfáro , para que lo fiáis por ios dias de viietíra vida , con cí 
mifm'o fut jdoi derechos , prerrogativas, y preeminencias , que lo tuvo vuefiró padre , fin qné osf¿Jce 
cofa alguna. Por tanto , por efta nuellra Cana ,  mandamos á Don P£.nR° Fernandez de C astro,  
Conde de Lcmos, Ca vallero Hombre Hijodalgo, que luego que con ella Cea requerido , fome, y reci­
ba de vos Dos Rodrigo Manvel Manrk v̂e dé L ara, Conde de Frigiliana, ci juramento,y pieyto 
ommage de fidelidad, que en tal cafo fe requiere ,  y debe hacer: el qual hecho,mandamos al Concejo, 
Jufticía, Regidores, CavaiJeros, jurados,EícudcroSjOficialcSjyHombres buenos dé la Ciudad de Ma- 
Íaga,que os ayan,reciban, y tengan por Alcayde délas dichas Fortalezas^ y os acudan, y hagan acudir, 
con los derechos» y otras cofas, á las dícbas Fortalezas anejas  ̂y pertenecientes: y os guárden, y hagan 
guardari todas las honras, gracias, mercedes, franquezas,'libertades, exempeíones,preeminencias,picr­
io ga ti vas, é inmunidades, y todas las otras cofas, que por razón de 1er mi Alcayde de Jas dichas Forta- 
talezas debéis a ver, y gozar, y os deben fer guardadas,legun que mejor,y mas cumpíídanacnró le guar­
dó,recudió, y debió guardar, y recudir al dicho vueftro padre , todo bien,y cumplidamente, finque os 
faite cofa alguna: y que en ello, ni en parte deflo, no os pongan ,  ni cónfientan poner embarazo algu­
no. Y mandamos Iqualquier per tona, y per lo ñas, en cuyo poder efiuvieren las dichas Fortalezas, que 
luego qne por vos el dicho Don R odrigo Mantel M anRiQye de Lara, Conde de Frigilianá, fue­
ren requeridos con ella dicha nueílra Carta , y confiando que aveís hecho el dicho pleito  óménage, 
fin mas me requerir, confijltar, ni eíperar otra nueftra Cattd, íegunda ¿ ni tercera jnfion ,  ós den ,  y en­
treguen las dichas Fortalezas, con codas las armas, artillería, pertrechos, moniciones ,  y las otras cofas 
que en ella hnviere $ y recibieron al tiempo qne Ies fueron entregadas por inventario ante fiferivano, 
y os entreguen las llaves ,  y os apoderen ea  lo alto, bajo, y fuerte de las dichas Fortalezas,á toda vnef- 
ira voluptad^ L o qual alsi haciendo, nos, por la pú lem e, les alijamos, quitamos, y foliamos qualquicc 
pieyto omenage defidciidad,ó íeguridad, qtic por las dichas Fortalezas nos rengan hecho: y Jes damos 
po r libres alas dichas perfonas, y d cada vna de dlas> y á fus bienes, herederos,y íuceflores,para aora, 
y para fieropre jamás : no em bargante, que enladicha entrega no intervenga Portero conocido de 
nueftra Camsra ,  ni las otras foltnmí Jades ,  que en elle calo le requieren. Loqualafsí hagan , y cúm­
p lan lo  pena de caer en mal cafo de crayeion,y rebelión,y Jas otras penas en que caeh,é inctirrcnlosqae 
ñcnenFottalezas,y no las entregan,con Cartas,y mandamientos de los Reyes,ySehores rotúrales. Y por 
efia nuellra Carta,mandamos al Prcfidente,y los del nueftro Cohfejo de Hacienda,yContadutia Mayor, 
que la hagan aflemar en losnacftros libros de lucidos,y Tenencias: y fobre cfcripra, y librada de ellos, 
ella original la budvan J vos el dicho Dow Rodrigo Manye!  Maniuqve de Lara , Conde de Fri- 
gÜiana,pata que la tengáis por tituló de le iobredicho :y o s  haganlibrar , y pagar los ioóg. mrs.que 
os tocan, en Ja mi fina confignacioñ que los tuvo el dicho vaefiro padre, y abuelo: y á los plazos, y en 
la forma que á ellos fe le pagaron,fin Ir contra ello en ninguna maneta, fo pena de la nueílra merced, y 
de iop.mrs.pará nueftra Camara, á cada vno qne lo contrario hiciere; que afsi prócedé dé mi volun­
tad. Dada en Madrid, á z7.de Enero de 166 y.anos. Yo el R ey. Yo Don Diego de la Torre,Secreta­
rio dclRey N.SJehice eletivir por fn mandado. Aflcntófi el traslado dclle Titulo en los libros deTc- 
ncncias del Conlejo,y Contaduría Mayor de Hacienda: y tomóle la razón dél en él Oficio déla Vcedu- 
ria,y Contaduría de Aimadas,y Fronteras,en Malaga.

En la Villa de Madud,á ^o.diasdel mes Je Enero de 166 y. ahoá, áñté mi el Eferivano, y teftigos , 
y en prefeuda de el Exceknuishno Señor Don Pedro Antonio Fernández de C astro C astilla 
Andr ade y PoRTVGat, Conde de Lcmos, y de Caftro , de Andradc, y de Villa] va , Marques de Sar­
ria , Dnque de Tauxilano , Cavallcro Hombre Hijodalgo , pareció el Señor DoñRodrigoM anvel 
MANRiqyE deL ara, Cavallcro dd Ordtn de Calattava, Conde de Fiigiliana, refidente en ella Cor­
te^  dijo: C îe iu Mageíbd, Dios legmtdc , por fn Real Titulo , firmado de fu Real mano ,  filiado' 
con tu Real Sello , y teftcwkdo de Don Diego de la Torre , Cavaflero de h  Orden de Santiago , íu 
Secrersno de la Guerra ,  y finaban ccm mbiica de vno Je l0i Schorcs decíConfejo Supremo
rkefia, ÍU fecha en d b  Vnla Madrid de efte pretcme mes ,  y afió, aprobó , y confirmó

la



merced que él Rey I).Felipe llL N .S.qiie Grata gloria aya, hizoal Señor D- R odrigo MAÜRfqv* 
de Laica ,1a aburiüjpor la vi Ja,y otra , Je la Tenencia celas Fortalezas déla Aícazava 3 J G&raj tarai 
de U C tuial de Malaga, para que t i dicho Señor D . Rourigo Manvsl Manutuve de LAra tenga 
la dichaAlcaydia por los días deíu vidSiConel mifooGuddD.derechoSjprfciTOgJtivaSjy precrninenLias, 
que gozó, y te concedieron al dicho (uabuelo, y de que también gozo cí Señor D- Ikigo Maníu^ve 
dí L a r  a -padre del Sufioi Don Rodrigo Manuel, haciendo primero d  juramento ,  y pfeyto umenagé 
de fidelidad, que en ta! cafo fe requiere,y debe hacen el quri fe tome,7 reciba el d eho Señor Conde de 
Xxraosrcomo todo del dichoRealTítnlo parece* Con el quaLel díchoSeñorD. RoorigoMa Uv elMah-  
iUQyrE de LaRa,Conde de Frigíliana, requirió á fu Evce.encia le tome, y reciba el dicho pleyro omc¿ 
Eage,y íele de por reftimonioiylu Excelencia obedeció lo que por el dicho Real Tirulo fe manda,cad 
el acatamiento debido,? dijo ella prello de cumplirlo* Y tftando el dicho Señor Conde de Lemos ten­
tado en vna filia,? el dicho Señor D. Roókiqo Manvel MaRRÍQVe De LAH.i#Conde de Frigiliana, la 
rodilla en tierra,ddcubierra la cabera., y fus dos manos juntas,enrre las dd dicho Señot Conde de JLe- 
nios, fu tveelenda le di jo: Juráis,y prometéis ,fenor D* Rodrigo MahVel Aíajjriqve d± LailA ,yhaa 
cris pleyto omenageycotno Cavallero Hombre Hijo dalgo, vna,dos5y tres veces, vna, dos, y tres vted^ 
vna,dos,y tres veccs/egnn fuero,y Coftumbre deÉfpaña3que bien,y fielmente,y como bueno,y leal vafe 
i ¿lio de vuettro Re?,y Señor natural, vfardsdd cargo de Alcáyde de las Fortaleza? dd Afcazav? ,  y Gi* 
braifaiOjde la Ciudad de Malaga,de que conforme al RealTitulo,de que va Fecho mención,os !  hecho 
merced,por losdías de vutftra vida,y lasguatdarcis,y defenderéis,en paz,y en guerra,y obedeceréis, f  
cumpliréis las ordenes que le os dieren por S. M* y Señores de fu Conftjo de Guerra ,  y haréis todo lo 
demás que tennis obligación , por razón del dicho cargo ,  fo las penas en que incurren los CavalJcros 
Hombres Hijofdalgo, que quebrantan los pkytoscmcnagesí Y el dicho Señor Don Rodrigo Manuel 
Manrique de Lata,Conde de FtJgÍÜana,dijo,y refpondioi Afsi lo prometo,y juro, y Hago pJeyto omc- 
nage i vua,dos,y tres veces,vna 3dos,y tres veces, vna,dos,y tres veces,fegnn fuero dt £íparva. Y el dicha 
Señor Conde de Lemoslehuvo por hecho, y levantó del futió al dicho Señor Don Rodrigo Manuel 
Manrique de I-ara, y le abrazó, y diÓ el parabién de la dicha Aícaydia. A todo lo qusl eft vieron 3 y fe 
hallaron prefentes por teftigos ,Ios Señores D.Gon^aloMeria, Marques de Id Guardia,D¿Aíéató de lar- 
na Porcocarrero,y D. Fadriqtic de Toled 3, Marques de Villa-Franca:y los dichas Señores Conde deLc- 
tnos.y Don Rodrigo Manuel Manrique de I-ara, a quien doy fe que conozco, lo firmaron* Ei. Coáma 
dolemos. El Conde de Frigiuana. Antc mi,Bernabé Garda»

Curtid*Eeúpe¿fc alJT,Om dedeFrijfájr&^m tndejfcedu enjkÓ tjké

EL R ey- Don Rodrigo Manuel Manrique de Lar! , Conde de Frigiliana. Pariente. Porvrneácf 
Carta de 7t de Enero defe año , e entendido el fallecimiento del Conde vnefiro padre, de qué 

' me ¿ defpbcido,por a ver faltado vn tan buen valüllo mió. Y  poravtr vos fucedidoen fu Ingar̂  
e refurito , en confuirá de mi Contejo de la Camars , de 14. dclmifmomcs , que corra la gracia que 
hice de efte Tíralo al dicho Conde vueftso padre: quedando cierro,que á imitación fuyfl,y de vuefirag 
Recudientes, me lerviteiscon U lealtad j amor ,  y veras, que tilos lo hicieron. Y  la voluntad con que 
oÍTeceisconüua3rlo,os agradezca, y tenga en fcrvicio¿que es muy conforme a la que a? en mi de favo« 
receros,y haceros merced. De Madrid,! 17. de Febrero de 166 y. Yo e l  Rey. Por mandado dd Rey 
nutilro Señor, Mar tic (fe YiUela* Elfidrejertt* dice: Por el Rey. Al Conde de Frigiliana, fia Pariente^

Rscomcimlcntd del Patronjta de Smt Et¿m ijes de A fjd*** ,  ¿  les Candes ds Frigiti*iid¿

EStando Cn la Celda dd Padre Guardian dd Real Convento de San Ldis, del Órdéñ dé nuéftro S&3 
rafico Padre San Francífco, de efe Cindad de Malaga; en día, !  z f . días del mes de Octubre dd 
1 tí 71* años, ante mi d  Efcrivano publico, y teiHgos, parecieran preíémeS d  Reverendo Padrtí 

Fray Femando de Arjona, Guardian dd dicho Con vento,y los Reügiofos Difcteros del, que abaja fie-, 
moran, por fi mifmos,y en nombre de las detnaa Religioíos del dicho Convento,por quienes preftarorí 
voz,y caución,en bailante forma,y Marios de la Aba,Sindico del dicho Convento,! quienes doy fe tgm? 
conozco,y dijeron: Que aviendofe reconocido por d  Padre Guardian,y Rd'gioíos, lo ¿íalrrarsáa que 
dlava la Capilla Mayor dd dithoConvento,por fu anrigua fabrica,con la inundación que imvo en éáá 
Ciudad ti año pallado de 661 .acordaron reedificar la dicha CapiHaMayor,y hacer Vn nuevo Retabio¿ 
pata h  mayor decencia* y veneración de el Cubo , y firequenración de los Fieles , queaíaften ai dicha 
Convenio , ayudado con lashmofnas que acohombran hacerle; de que d  didio Conv'éato dio nori^ 
d ad  Eicelemifsimo Señor Conde de Frigiliana , Y dé AgVILAR. , Señor de los Cuneros ,A1c¿jm 
de de los Reales CaftiUos de la Akazava ,  y GibtaSfaro , y demás fus anejos de efe Ciufed ,  fu P^tró- 
Ro perpetuo , pidiéndole , Íefirvíefle de aísiftír coufu limofna , para la dicha nueva fabrica con d  
crio qoe lo hau ocoftunibrado fu txceJeada, y fus anteceflores , como PatroniK qoe han fido d e ri 
dicho Convento,defdc que éfta Ciudad fe refeur o de los Moros,cncaigañdofe dé la foleria deja Cap2  ̂
lía Mayor , y aderezo de lu bobeda , y enriettOi Y fu Esceknria ,  vlándo &{bacohombradaBberi&í 
dad, y como Patronos y bienhechor je  el dicho Convento ? dio orden !  Don ífidrolgaacio de F *»í

'  ■ **
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¿ o  8 pruebas del LIBRO XIV-
do 7 Saltear,Teforero de las rentas de fu Excelencia,?!! cfta Cía Jad,para que de fu procedido,g3ftafle 
ea te dicha íolcría , bobeda, y en lo que al dicho Convento pareciere mas conveniente para ayuda a la 
coeva fabrica de la dicha Capí IlaMayor, y Retablo, i gíoo* ducados: cJ qual ¿guiendo la or den de luEx  ̂
cc¡cuc¡2Jcon Jos ahilos que lea dado el Padre GuirdiaUjíe encargó de hacer de jalpe blanco, y coiora- 
do,la (oleriade la dicha Capilla Mayor,y aderezo de ia bobeda,y entierro de íu Excelencia,y de íuslu- 
celloresert el dicho Patronato. V con efecto tea hecho D dicha folcria por mano de Salvador García, 
Maeftro de Cantero , á quien a pagado i z,\. reales, en que ía concertó á roda coftj.cuu ínter vención 
del Señar Don Sabini ano Manrique de ¿ ara , Ca vallero del Orden de CsJatrava, del Cojilejo de 
S.M rio de fu Excelencia* Y aíiimümo le encargó de hacer la bobeda del cubierco de Ja dicha Capilla 
Mayor,porque pagó de orden del dicho Convento I pí¡ f 0¿ reales al Maeftro que la hizo: y para ayuda al 
.Retablo,que le ¿ pueftoen dicha Capilla Ma - or, Jió.y entregó,de orden dei Paire Guardian, i jjioo. 
reales, al Obrador qüe lo execinó: y para lo dorado del Sagrario, ortos i j| too*reales,ea panes de oro, 
que por fu quema fe traxo de la Cuidad de Sevilla § Con que fe i  dado principio. Y aora de contado i  
pueiloen poder del dicho Matías de la Aba, otros irreales, para que 1c gallen en acabar de pcrfrcio- 
nar el dicho Retablo , i  voluntad del Padre Guardian , T Rdigíofos : qae las dichas partidas montan 

yo.jcalesiy afsilo declaran,y confietlan^cl Padre Guardian,y otorgantes, Y a mayor abundamien­
to,en nombre dd dicho Convento,fe din por entregados,! tu Noluntad, de ios dichos i zjjííío.reales, 
cqn renunciación de las leyes del Derecho. Y a ía Excelencia dan las gracias que fe deben , por la libe­
ralidad coa que por fu parte fe á aftíftido á la dicha nueva fabrica de Retablo,y aderezo defuG, pilla Ma 
yor, y Patroj jaro,con cuya ayúdale! hecho, fin la qual no fe hu fiera podido conl'cguirrefperando de fu 
grandeza, y patrocinio,repetí das limoluas,y ayudas de colh,que bar! al dichoConvento, Y alsi lo dije­
ron,dcdoraron,y otorgaron,y firmaron, lien do telbgos, el Capitán Don Fraicííco déla Gueba y Ecna- 
videsjFranciíco de Carrion,y juan de Mofcoíb,vecÍQ03 deMalaga*Ffi.AY Fernando de Arpona , l‘r. 
Juan deHervaSjFr.Miguel de Aiva,App... Fr.Fernando Yizcayuc,Fr*Pedro Saavedra,Fr.PedroRuiz 
del Olmo, Fr.Francifcq Narvaet*Fr* Alonfo fiara, Fr. Pedro Sal gado, Matías deia Aba. Antonio de Bar­
gas Alachuca^EiCri vano ftiy prtícntealu otorgamiento,y Cu & dcllo hago mi figuo.Eo tclUtnonio de 
\erdad. Antonio de Bargas Machuca.

LjceftCid d¿l Corijejé-, pJra el Caf* mirare de los Condes de Fe}ffuhf^jty Aguiher.
S V Mageftad,en provilíon,dtlp3chacia por fu Cornejo de las Ordenes, a i fi, de Abril de i <S 70. co- 

merióa va Refirióla de te de Calaíta va Jas pruebas deDorU María deVajl venera Ramírez 
deArellano,Candela de Aguitef,hija de D-Juan Tomas Ramírez de Areliano, Conde de Aguilar t y 
de Doña Mana Ana de Guevara ,  hija dei Conde de Oóste , coa quien Don R odrigo MaNRíqve de 
L ara,Conde de FrigiIiana,GdVaUet0 de la Orden de Calura va, pedia licencia para cafir.Y aviendofe 
techo,y aprobado por el Coníejd:la Rcyna Governadora, en nombre dei Rey iu hijo , Adminiftrador 
perpetuo de la Orden de CaÍéifava,por Cédula, da da en Madrid, a ¿o. de Abril de 1 ¿ 70* Refrendada 
(fe Don Miguel de Govco^íu Secretario, dió licencia para que le ptuiidJe efechi.tr eüc matrimonio*

Poder que dio par* tefhar ia Candefx de j4gai£ar Vrite A-farta de Fiivancnu 
N Madrid,! 30.de Noviembre de 167 f.años, ante lfidro Martínez , Eícrivano de Provincia , 1a 
Excelenrifsíwa Señora DonA María de V a l v a ñera R amírez de Areciano, Condefa de 

Aguilar, Marqucía déla Hinojofa, Señora de los Cameros, mugir del Excelentifsimo Señor Don Ro- 
®wgo Manvel AlANRiqvE dé LARA,C¿H)dc de Aguibry de Fi ig ¿liana,rilando enferma, tan grave­
mente,que no podía hacer fu trilamehto:da peder bailante ai dichoSc ñor Conde deAguilar,fu marido, 
pora qoe en lu nombre le hiciefte,en la forma que le tenia comunicado. Quiere que fu cuerpo íéaíe- 
pnltado en d  Monáftcrio de los Carmelitas De fe a Icos de Madrid, y de allí le traste dallen al entierro de 
la Caía de Agnilar,eníu Villa de Nal da, a diípoficion del Coi de.Manda,que fe digan por fualroaiog. 
Millas,y fe cumpla,y ejecute vná memoria de legados,que dtjava tn poder del Señor Don Pedro Fer­
nandez Minanojdel Coaicjo de S.M* y fu FilcaJ dd dt las ludias. Deja ti nfrancnic del quinto de fus 
bienes alCondeíu marido,en ferial de fu Amor:nómbrale por íu ttlbunenrano,con el ScnorD,Gaspar. 
Manriqve fu hermano , Cavalleto de la Orden de Santiago, Matftro de Campo dtl Tercio de l_om- 

y a los Señores Don Pedro Fernandez Mi ña no , y Don Joíeph Pertz de Soto , dd Cor.ftjo de 
L? fu Fifol cn el de Cruzada,y a Don Pedro Romero. Declara por fu vn i verla! heredero a D.Tni- 

^  Ciuz Mantiqne de Lara Ramírez de Areliano,fu hijo legitimo , y dtl dicho Señor Conde de
ar^  . Frigilianajfq marido.y que eran fayos todos los muebles de fu Cala; excepto aquellos que 

nwrmm^del11̂ 6 ^  ̂ ltncS Señor Conde de Aguilar, lu padre ,  ít le huvittíen adjudicado. Ei: la 
nia de Mcfa ft^nda I  Doña Mariana Vclvis y Trcjo 1 pyoo.ducados:lo milmoa María Amo-
todos los días de fu v i Tr T :  ̂EK,n'íJuan3 dc Rebolledo yuo.ducadt>s por sna vez,y ftis reales 
ña Tercia, v Doña FrancFcl ¿ T  u Y A *°ü*dacados ¿ cada vnaL Soo.a María de Patencia:! Do-
Jes cada día v ri™ ^ altroíJ * ‘guedica zoo. dncados á cada vjm: ! Aleudo Sen ano feis rea-

n D ot r ]Qrtphi dei va i: si Stfiot 0011 G3, pjr  M jnri;
Jdcrczode vn3 Pie« drr™Ll"-?i c 3, Í ? " fb r - ‘Í  í rm3n3 ’ lof-ru,!!rf 1;1
fosóla hirieííc decir piras 30^* f  " 1 ^  ade 3 fu fub“ u^lvira* Y dem-s de tes loy.M d-
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Todo lo aprobó d  Conde Don Rodrigo Afanad Manrique ía marido en ti tcííamenío i  íJgí Gdq 
piando dte poder otoigó en ti Lugar de Rejas fundición d¿ Madrid,! z 6 . de Febrero de t 077*30«  
Joan Gon^akz deia PtiU,Efcrivano Real,* tono de Alidnd,donde ¿telara avei dtp odiado a U C on | 
Jefe en d  Mona (ten o de 1 os Carmelitas Dd calaos.

Capitules rnitñmsmalts del Conde de Agailtir ¡Digo de l* CmíL,
E N Madrid,a Xy. de Octubre de 1609. ancc Andrés oe Calcanazor,Eícrivano del namero , 12 E¿j 

celtnriisima Señora DunA Jyana  de Aragón  C ortés de M endoza., Duquda de Terranova^ 
Marquesa del V sliejfTinctia Je CarteRYeitran,y del S*R. I, Marqueta de A vola, por ü, y co­

mo abuela déla Exctkntiísiau Señora Doóa R o ía  lea  M ari a  de Aragón P iía t e l i  C ortes t Pía 
AiENTELjüi nieta,hija legiriraa del Excelentísimo Señor Dos A ndrés Fabricio  PiÓa teli Ara g ó n  
t C ortes,íu hijo primogénito, Duque de Monte-JLeon, Principe de N o /i, Gnu Camarlengo de d  
Reyro ce Napwies.difunto, y de la Excclcntiísima Señora D oÓa  T eresa Pim e n t e it  BEMAViDEsfu 
muger* al pitiente Duque la de Mijar: y la mima Excclcntiisima Señora Doña Rufelea Marta, en prc- 
íéncia,y con licencia de las dichas Señoras Duqucfas Je Terra nota , y Hijar, Iti abacli , y mpdrci Y  fe 
mtínu Señora Duqiieía de Ttrraoova,e» nombre de los ExceJenriísirnos SeñoresDon NicoLs de Ata-j 
gon yPiñateli . y Doña jua na Je Aragón Pinatcli y Cortes , Duques Je Mouic.Lcon ,  Principes de 
Noya,hija que es,U dicha Señora Duqutfa de Momc-Leon, del dicho Señor Duque Don Andrés Fa_ 
bnoo.y liítia de la dicha Señora Duque la de Terra no va, y ütccflora en fus Caías, vían do, para cfto del 
poder,que jus dichos Duques la otorgaron en Madrid a 14-de Mar^o de j 6S 7.amc Juan de Medina,. 
Eicrivano, ti quai le inicua en ella efcriiura ,  de la vna parre : y déla 01ra el Iluítnírimo Señor Doa 
Carlas Ramírez de ArelJano, Ca vallero Je la Orden de Santiago,del Coníejo,y Cámara de fu Alageí— 
rad,en nombré delExccltnriisim jSeñocD.IñiGO de LAGitv/.Ra;nircz dcAidlanoMcndoza y Aivarado 
Manrique deLara, Señor Je los Cameros, Conde de Aguí lar, y Je Viilamor, Marques déla Htnojola^ 
Capitaneo la Armada Real, hijo mayor legitimo de Jos Excelentísimos Señores D .R odrigoU anvec 
Ma nriqvede  L a r A ,Conde de Frigíliana.y de Agilitar , Gentil-Hombre <feU Cambra delu Atagcí- 
taJ}Capiran General de la Armada del Oceeano, Cortas,y Extraños de Andaluzia, y Doúa M a r ía  oa 
V  a i v  aheRa  Ramírez de Areüano Mendoza y Aivatado, Condela de Aguilor, y Viilamor, Señora de 
los Gametos, fu muger,difunra,y en virtud del poder,que padre,y hijo le otorgaron, para cPe efedro, 
Cn Cádiz á 1 pide Ochibrc de 16X9* Ante Franriíco Bravo, Efcrivanopublico ,  y Mayor dd  Ayunta­
miento de aquella Ciudad, el qüal también fe copia en d b  cíen rara, y de ellos vían do oiz^n: Que por 
quanto,mediante la voluntad de Dios,y para lu Canto íecvicio,eftá tratado,que los dichos Exceíoirif- 
fimosScñores Don InigO déla Cruz,y Doña Rojalca María de Aragón,ayan de contraer matrimonio! 
capiculanj que precediendo licencia dé ¿ü MagcUad, y lo que manda el Sanco Concirio de Tierno _fc 
dcfpofaran.y calaran, como lo manda 1» Santa Madte lgieüa, dentro de 30. días,contados dtfde ti  de 
eíb capitulación: y de ello fe daban reciprocamente fu fe, y palabra. Que ¡a dicha Señora Doña Roía­
les María,llevara si matrimonio, por bienes dótales, 1 foy, ducados de vellón: los 70^. de ellos, que 
avia de pagat la Duqutfa de Mome-Lcor.lu hermana.por la de te de paragio, que la pertenecía cn,fiiS 
cafes, y elfedos: y los Sojj. ducados redantes , queja dicha .señora Diquela de Terronova,fu abada la 
ofrecía por si mi fina: los ^cg.por la dote de paragiodr las caías Je ¡LE* y los yo y. reliantes, cu lugar 
de los derechos deiegioGia,y herencia, que en íus bienes , deípucs de lus largos dias, toca va ala «lido 
Scñoia Dona Rábica María fu nieta. Y para la feiisficion de codo efto, fe ñab ciertos plazos,y efectos 
quedando liendre obligados los dichos Señores, DuqueJa de Ttrranova,y Duques de Monte-Lcon, a, 
pagarlos dichos < yog.ducaduSj aunque no la perienccitilcn tantos^ por (us legitimas, dotes de para*, 
gio, y crios derechos. Que la dicha Señora Doña Rolaba Manare da por contenta de todos fus dere­
chos,y acciones, coi, los dichos 1 yoy*ducados^ por ellos los renuncia,y trafpalla todosen los dichos 
Señores D uqttela de TerranoVa y Duques de Montc-Lcon ,olrtigaadofea tatihear ella renunciación»; 
lutgoque fe efcchialle íu matrimonio: y queie obligarla al cumplimiento de d h , con licencia del di-* 
eho Señor Conde de Aguilar,fu futuro eípofo, Que por aumento de dore litvaria al matrimonio, di- 
ciia Señora Doña Roíajta Matiz de Aragón ,  toy. efendosde plata^ moneda de Ñapóles ,  dlodCnraS 
que la toca va di 1 legado del monte,como hija de la Gafe Pinarcli.Qticd dicho Señor Conde de Agni- 
hr , y ti dicho Señor Don Carlos Ramírez de Arellano, en lu nombre , davan por atras > y doqaciou^ 
prointt r.upcias, a la dicha Señora Doña Roíalea Alariaj 1 ¿y. ducados de vellón, que cabían cnla de- 
cm-a parte de fus bienes,y tacana facultad para obligar a fu paga fus Cafes,Elbdoi,y MayorazgOS.í^iC 
rodo el tiempo que duraiRcl matriTionio,doria a la diclia Señora, para garios de fu camaca, 45, daca- 
d«s Je vtjjonen cada vnaño, pagados por los tercios d é l. y cobrados afa voluntad d t fus rentas daa 

de Us del dicho Señor Conde de Aguilar. Qie en todo ti tiétupo que dicha Señera Doña R o- 
Íakí Maiia de Aragón.conícrvalle viudedad .quedando, o no,coi- hijos de elle matrimonio, (eiesyad 
Ór dif 5j:. ducados dvjrdion en cada vn año, y vna Villa, la que eligidle délos EtUdos del dicho Se­
ñor Conife de AguÜar,con la jnridicion, y prefenracion de Pairo&atos , y Prebendas, como no fñrile 
cabtcí de BU 'o. ganando fecidtad de fu Magcftad, para cargar fe dichs viudedad,fobrebscafes,cía- 
yoi3zgos,y remas dil dicho Señor Conde. Que para obligar á U teftitucion deLdote, y a n »  , los h it. 
r t i J y rcuiss de las dichas cafes, ganada umbicu Escoltad Real el dicho Señ<?r Conde^y oroigaria «af?

DE LA CASA D£ LÁitAi' Ga&



i  dep*go3fse<áho de dore,luego que tuviere efecto clt^trimüMO.Que G acafo en los dichosSeñorc 
¿eníus hijos, ò defcendieníes recayeren, por dicha Seft-Jca Dona Rolaìea Maria, las Caías, y Eít^do^ 
tíe Ifl padre,y abuela,ó orcos aCcenditnicsj, no'puedan citar jueras , Uno que eu ios dos prímtro> tujcs 
fe leparen, eligiendo el mayor vna délas dos Caí as, y fus agregados, y quedando la orra, y los luye., - , 
íégundo; y aiii fe haga todas las vezes que bobinen á vnirfc en vn folo poÜcedor las dichas Caías , -l 
Litados, guar.lando cada vi;o ios nombres, apellidos, y armas de ias que le tocaren^eguníusfjuda- 
rioofs. Todo lo qual fe obligan ambas parres, à guardar, y cumplir: y con las renunciaciones ic leyes 
teoítumbíadas, lo otorgan, GendoteÜJgos Don Blas de i  trracina,Don Juan S:raon Infinte ,y D.Fraru 
ciíco de la Torce Herrera,Secretario de fu Mjgeftaü,y lo firmaron por cita orden. La Diquela de Te, 
rranova Marqueta del Vaile. D oñi Ros alea María de Aragón y PiñAT£Li.La Duqueía de Hija*. 
Don Carlos Ramírez de Artllano.

GnuahgLi del Ahito de Don Antonio Aíann^ue Jldadcrft.Ejcrlvama d? Camota Ac Santiago*

EL Rey Don FelIReIV. por Cédula, fecha en Madrid á 11. de Diziembrede ¡639. bizo merced 
del Abito de Santiago a Don Ai.conio Manrique Madera , por cuya parte fe preicntó en el Con- 
fejo de las Ordenes , con la Genealogia ¿guíeme. Y en 29 de el mifuio mes fe cometieron lus 

pruebas à Don Lorenzo de Vargas,y Licenciado Diego Becerra, Cavaliere, y Rehgiofo déla Orden: y 
y hccbas.y aprobadas fe le dió rítalo de Cavallero de cüi, enM sdiidj n .  de Enero de 1640. dirigi­
do al Licenciado Gregorio Lopez Madera ,üi abuelo,Gavaliero proftfio déla Orden de Santiago, pa­
ra que le armafie Ca vallero*

D on Antonio M ànri^ve Madera, à quien íu MagdUd hizo merced dtl Abito de b Orden de 
Santiago , es natural de cita Villa de Madrid , bjp¡úpda ec ia igitlia Parroquial de Sa» Gmès de Già, 
cl ano 161£. Padres, Don JvAH MasRiqvE de L a r a ,naturai ut la Ciudad de Majaga.y Doqa Isa- 
bel Madera Godisez jnatural de Madrid, Abuelos paternos, Don Diego Manric^ e de L ara , y 
D oda M aria  de GVzman, naturales de M-íaga, Abatios maternos, tl LictnciiJo Gregari» Lopc ŝ 
Madera,Cavallero de la Orden de Santiago,dtl L>oidejo Supremo de Caltiìb, Stnor d t la Caía, y So­
lar de Madera, en Afturias,natural de Madrid, y DoóaibliaLra Gonint-piii muger,na:uijl de Madrid. 
AcfoS pofsitìvospor lo paierno. Don Diego Manrique, abuela paterno dt. pretendiente , f  e hermano 
entero de Don L vis M anriqve , Akayue de lai f  onakzas de Malaga , y ambos vizmetos legítimos, 
por linca reda de varón,del Adelantado Ma> or d t Calli!Ja. D on Pedro Manriqve. que L halìò con 
los Reyes Garolicosenla turna de Malaga, ylasdcjò allí heredados, y con jas Akaydu?. E1 dir ho Don 
Luís Manrique,mbo por hijo á Don R odrigo M anriqve,A lcalde de Malaga, enyds hijos fon Don 
Iñigo Manjuqve, Conde de Fr ighianajy Don Gabriel M ahriqve, ambos dei Abito de Alcantara, 
y Don Sabini ano Manriqv £,de Calatrava«/’. fL s  poLnivos por L pzrte materna-£1 dicho Uc. Gre­
gorio Lopez Madera, abuelo materno ,es CavaiU ro del Abito de Santiago. Don Francilco Vázquez, 
nieto, por parte de madre,de D.oña Antonia Àbdeia, hermana encera del dicho abuelo materno, cam­
bien le le defpachò titulo de Ca vallerò de la Orde» de Santiago. Doña Bal cafara Madera, hermana cu­
rerà ¿eh madre del pretendiente, por íermngtr de Don Marco de L/f'on,Señor del Algarinejo, Fami­
liar del Santo Oficio, fe le hicieron pruebas de in limpieza. Lu Madrid 1 i y, de Diciembre de 1639.0, 
Antonio Manrique biaderà, Uc.Gregorio Lopez Madera.

¿ID PRUEBAS DEL'LIBRO XÌV.
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PRUEBAS DEL LIBRO XV.
HI DoSor Don Hìladelfo Àfunofy enei Teatro Genealogico de las

lamillas Nobles de Sicilia.
el tom.i.pag.iy.Cafa de Tocco, dice: Casó el Dei poto Don Leonardo, con Milicia, hija 

deLazaro Deípoto de Servia,y de Elena BiGlila de Servia,cn qnien tuvo à Carlos,que mudò 
I “P bìjiKiiuitque caso con Rimonderà,Condcla de laMírandula,Doña Maria,y Doña Leonor, 

m Maria casó primero con Don Francifcu Abbattili,Maeftro Portolano del Reyno:y del- 
pnes c u meerte acalar con Don Alonfo Manrìqne de Lara ,  hermano del Duque de Nagtra,

c qmeu tu o a Dona Leonor, muger de Don Pedro Lagena , Barón de Carini La fillodi, ha Doña 
r ̂ l,1 L¡*-CJ1SO|Z°-a ° n AlUq!:VO Asbata,Conde de Carabelota,y Barón de b  Rocellaiy por aver muer- 
Doñl LcCor'|nOIÍ11'̂ la&X̂ 0 P“1'tttlW na;if„:herm a^D oña^M aña quien fuccdiófn hija

Ar la F™™!'- !' ar.riqut.dice: Don A\o»fo Manrique de Móntela, fne de
á r h  darilsima Familu Mawi^uc, de Efp.u; VÍUU |  S ic ^ .c q a c jd g o  de Go« r c aJc-: del Conde.



do de Modica, y por razón dd matrimonio,que celebrò, adquirió los feudos de Pergola,de! Górga,y 
de la S,ria: los qcales vendió dcfpues al Doctor Luis de Sedino ¿ año i yop. Procreò à Dou Anionio * 
Manrique^ quien el Emperador Carlos V. dio mochos honrados cargos,a!si en Sicilia,como íbera de 
clh. Elie engendró à DonAlonfo,que casó con Doña Maria Toco, y procreò à Dona Leonor, nmgec 
de Dai Pedro Lagrua. Finalmente,por cierras preteníiouCs ̂ pa fsó â El paña „ y allá murió. Usò cita fa­
milia por armas,las miímis que traen los Manriques de Eípaña, que íon dos calderas de oro, fajadas de 
negro,cu campo rop,coa las cabeos de las calebra5,que (álen de las calderas,

Genealogia del Abito de Don Antonio Manrique, Sacada de la E f rìaam.4 de Ganara del* Orden ■
de Santiago.

GEneaiogia de mi Dow Antonio Manriqv e,natural de Sevillana quien fuXtagtÎLàd à hecho mer­
ced dd Abito de Santiago* Padres- Don Lvis Manriqv e .y Doña Inés de Carava jal, natura­
les de Sevilla. Abuelos paremos. Don Antonio MÁNRiqvE^y Doña Il^bddc Hitarte, natural 

les de Sevilla. Abuelos ruaremos. Lucas de Carava jal, y Doña Luilà de CardoR*, naturici de Sevilla* 
Actos poísirivos. Don A Inés J acinta Man Riqy E>hí ja legitima del pretendiente,etti calada con Don 
Juan de Cardenas y Saabedra » Familiar de la.Inquifirion de Sevilla. Y cl miîmo à hecho légnndaç 
pruebas,para Oficial, y cftàn a probadas en el Con fe jo de la Inquificion ; y Doua Francisca de M^n-  
c h a c a  M a  ¿¿riceve,  hija ,afsimiírno legítima del pretendiente ,eíli cafada con Don Alenilo Je Fignerosf 
y Moníálve Familiar de la lnquificionde Sevilla.Don Francifco de Huarte.hijo de FrauciCco de Huar- 
te,hentiano de Doña líabd de Huarte, abuela paterna del pretendiente , fue Famriiar deUliKpiiüdoir 
de Sevilla. Don Francifco Gafpár deSolís Manrique , Ca vallero del Orden de Glanava.es nieto de el 
dicho Francifco de Huarte,hermano déla dicha Doñalfabtl, abuela del pretendiente» Doña Luifade 
Cardólo,abuela materna del pretendiente, fue hermana entera de Doña Tncs Suarez de Amaya, mugec 
del lie . Martin AloofojFifcal del Confejo de Hacienda,y primero Abogado dcIalnqoitieiondcScvi- 
lia,y fon nietos de la dicha Doña Inés, D- luán Hcnriqucz, Cavai Icro del Abito de Aicanracs, D-Die- 
go Enriqutz,Colegnl de Santa Cruz de Yallàdolîd, Doña Maria Enriquez, Monja en Sania Cruz de 
Yalkdolidjdc Habito de Santiago,y es fu viínicio, Don Sebsftian de Santoyo, del Abito de Caiatrava* 
Don Antonio ManriRVE»

El Rey Do« FelipeI  Y. le avia hecho merced del Abito, en Cédula dada en Madrid à zy. de Di­
ciembre de 16 3 9. y hechas,y aprobadas las pruebas, fe le dio titulo de Cavallero de lá Orden de San­
tiago, en Madrid à S. dé Enero de 1640; ¡¡amandole Telorcro, Juez, Oficial delà Cala de la Coctra­
tación de Sevilla,y ordenando à D. Luis de Haio,GcutiI-Hombie de la Camara de fu ADgc£bd,y Ca- 
yaílero delà Or den, que le armailc Ca vallero;

7~‘fttmento de Dona Blanca Afantique-, Señora de Bajares- Orig.Arcb.Ael Conde de Retoma,

IÑ Dei nomine , Amen. Sepan quantos eífa Carta de tcílamento vieren , como yo Doua Blanc AÍ 
AIanriqv r jtpugerde ini Señor D. Juan Rodrigoczburiocarrcro de Acuña,veziua de la Ciudad de 

Tord.eliancl » enferma, &C, Mandale íepulrar èn la Capi Mayor de S. Francifco de T010 , y reparte 
en MonaUerios,v obras piasía quima parte de fus bit nes.Haze divertís mandas â criadas,y en vna dan- 
fu! a dice: fren mando,que den 1 Beatriz, mi criada, la cafad* , nueve cargas de triga, por Jervicirs que me 
hizji pagadas en tres anos-, y  acabé las ahnohadas de 0/0,7 p^gyesle lo que tpiijtere : y hechas las almohadas 
dtndxiift f i  Don Jv an niiSeflot lo taz.Aerepsrbicstij de lo que molieren, mando qae las 7 ĵ m^ratydisde 
ellas los dèn à Li Seoora D oni Leonor ini hermana* ¿V. Manda larisfecer cierto cargo,que tenia de fu 
Señora Doüa M a r ía  de Baza» , difunta,y que los tojj, maravedís que mandò pata el retablo de Ssn 
Francifco,fe dieílen à aquel Monalterio, y mas el Sal reno,y Oras,que elfa avia mandado cfrrivir.y ilu­
minar, pata eflre hu. [ttfl mandó ( afsi dicej queden a la Senara Don a Br ia n u A, el aparejo todo de decir 
Afija, fren „ mando al Afonafierio de Santa Cruz, de Palbtdolid, tres ducados de oro, por buenas obras qme 
atíirefiebi Nombra por los telhmentarios 3. Don luán lu marido, y à fu Señora Doña Briandf»y à Fr* 
Antonio Renco n, Guardian de San Fraschco dé Toro. E dejo par mis legítimos, è 'anitjcrjaîes herede­
ras yen todos los otros mis bienes muebles e raíces efimozAentes derechos. é acciones, do qsier que h  yo è ,  c 
tac pertevefeen a Doua M a r ia , e à  D oua Fr a n cisca , mis legitimas bijas , è deldiebo D es fm n  Ro- 
drh.irz. FortoCarrcro de Ac una.mi Srnsr,Cyc. Y lo otorga en Toro, à 1 z.de Julio de i  y i Z-años, ante 
Ch» ìitoval de Toro,Elcrivano del numero de aquella Ciudad;

. DE LA CASA DE LARA: ï &iï

Genealogia Ad Abito de Don Dìtgo d c Silva Àfamique.

EL Rey D on F elipe IV. hizo merced del Abito de Alcantara ,  i  Don Diego de Silva Manrique,' 
que prefentò la Cedola en el Coníejo, con la Genealogia figuìentc v ea 22. de Entro de 16 s 
fc comèderon fus pruebas à Don Geronimo Zapata Oilorio,Comendador de los Hornos,y Fr^y 

Juan de Arcentales y Zavala,Religìofo dè la Orden.
Genealogía de Don Diego de Silva Manrique,que es lujo legitimo'de Don Gerónimo de Silva,Gi- 

vaficro del Abito de Santiago, y de Doña Florencia de Silva, na rieron en el Petó. El dicho Don Geró­
nimo dé Silva , es natural de la Ciudad ie T oro ,  hijo legitimo de Antonio de Silva , y de
Mabta Manriqv Ejuaturalesdc la dicha Ciudgd^sbados paternos dd dicho Don Diego de Silvz-ta

cE-



1 i cèaOiàa Florencia de Silva,es hija legitima del Capitan Diego de Sjjva^natnral de Ciudad-RoòrL 
j  o /qac à mas de 70. anos que paTsò ai Perù, y de Dona Tercia Orgonez, abuelos matemos del dicho 
pon Diego de Sil vai y la dicha Doña Tcccfa Orgoñez,nacic en Oropela,y la llevaron fus padres al lJe~ 
rú>de muy poca edad, debajo del amparo de DonFray Vicente de Val verde , fa rio, que fue el primer 
Obifpo de aquel Reyno.

Sueefám de Don Rodriga Manrique en fe Caja de Fuente;.

EN tí memorial del hecho del pleyro del Marqueíado de Fuer,res, fe refiere rn3 eferìrura, por don­
de conila,que en Sevilla à 17-de Setiembre de 1496. ante Juan Ruta dt Porras, Eícrivano pn_ 
büco, Pedro de Fuentes,hijo de Diego de Fuentes, difunto, Ventiquatro de Sevilla, y de Doña 

Guiomarde Guzmin, confieflà aver recibido de Don R odrigo M a k r iq v e ,Íu fuegro zzíy436.rmrs. 
en qaecra del dote que le avia ofrecido con D ora C atalin a  Manriqve  íuefpota, hija dtl dicho D. 
Rodrigo, y de Doña Juina Melgarejo.

Dofu Violante de Cueva , mnger de Pedro de Fuentes , hace fu teltamento en 1 i>. de Octubre de 
1 f 31 - ante Pedro Fernandez,Fieri vano publico de Sevilla* Mandafe lepultsr en la Igieña de San Juan, 
y Cap jila de los Fuentes; y declara por fus hi jos legítimos, y del dicho íii marido à Martin de Fuentes, 
Don Aioníb,Don Rodrigo Manrique,Doña Catalina Manrique,y Dona Guiomar deGuzmánJos qua- 
icsinftitu ye por fus herederos.

Don Manin de Fuentes hace fu testamento,en Sevilla a 1 7 .de Febrero de 1 y 7 f  * sote Diego de la 
Barrera Far tan, Fieri vana pubico. Mandafe íepultar con fu padre,en la Capilla de fu lin3ge,deS. Juan 
deiaPalma,y que fe le díganlas Midas que orden-fie Doña Catalina Vdazquez fu muger. Dice, que 
erafuceííor del vinculo qae poflcia, Don Aloni o Manrique fu hermano,que no tenia hijosry que def- 
pues del hereda va el hijo mayor, que ¿el quedado; y no quedando acede (aísi dtaíj Den Juan de Fuen­
tes Manrique ¿ni hermane,

En el Conféjo, año u ía i. Don Juan de Fuentes Manrique, pufo demanda de tenuta , por el Mar-; 
quetado de Fuentes, à la Marqueta Doña Francifca de Fuentes y Guzmàn , alegando qne le p- rtenecta 
à el,como varón de Ja Cata de Fuentes, hijo legitimo, y natural de Pedro de Fuente* Manrique , y de 
Doña Geronima de Guzmánfu muger, nieto de Pedro de Fuentes y Guzmán , y de D oóa C a t a l in a  
MANRiqvEjfegundo nieto de Diego de Fuentes, Ve Etique tro de Sevilla, y de Doña Guio mar de Guz-; 
man,y tercero meto de Pedro de Fuentes, Señor de Fuentes,y de Doña Beatriz de Mataver.

6 i i  PRUEBAS DEL LIBRO XV:

yí/fcfl/o Lojftx. de HarOjtpJu Nddáarh t̂otn. 2p*g- f  1 4 *
D I ego NvnEz de Lar a , ( que cüze fue hermano de Don Pedro Nuñez de Làià ¿ Conde de

yorgi } fe crio en Francia con Dona Maria de Lara, fu parienta,que cita va cafada con el Conde 
de Alançon, &x. easé con Madama de Angulema , hija del Conde de Angulema : y tubieron 

por fn hijo à Nvno d e  L a r  a  , que pafsô à Cafhlla con el Rey Don Enrique I I .  y murió del’puesen ta 
batalla de Nagera,cl qual caso en Segovia con D oña Liaría de Guzman, Dama de la Reyna Doña Ju a- 
D3 Manuel,muger del dicho Rey Don Enrique, cuyo hijo tuc D i e g o  d e  L a r a  ,  que caso con Doña 
Ines de Acuña,Daim delà Rjeÿna Doña Beatriz de Portugal, frgunda muger del Rey Don Juan el IL 
que perdió la baralla de Aljubanota: délos quales fe dize,que aviendo citado muchos años cafados,fin 
tener fucefsiOD,ofrecieron de hacer vna Novena sí glorioío San | uan de Onega: y qne ü Its da va Dios 
fucc£sion,fe avia de llamar del apellido del Santo. Dioíes Dios vn hijo, que felLrcoLvis O r t e g a  d b  

L a r a , cash con Don 1 Ana Velâzquez, de cayo matrimonio tubieron à A n t o n i o  O r t e g a  d e  L a r a  ,  

y áLvis O r t e g a  d e  L a i c a , y à Gonzalo Ortega de Lara* Antonio Ortega de Lara, caso en Segovia 
con Doña Catalina de Contreras, de las Contreras de San J uan, y tnbïeron 3 Don Luis de I-ara ( Co­
mendador de Bamba ) Don Gerónimo de Lara, Doña Elena, y Doña Ana. Tcontinua Aejpucs ios lineas 
de dios def-endientes de Antonio Ortega ,y parte de La efe Zatis, pues dice : Luis Ortega de Lara , hijo de 
Luis Ortega de Lara,y de Doña Ana Velâzquez, casñ en Segovia con Ana de Contreras s de los Con* 
tretas de S.Juan; tubieron per fus hijos à Luis,y Antonio Ortega de Lara,de quien ay fucefsion*

Genealogías de los Ahitos de Des Luis Felipe de Guevara ¡y de Don Iñigo Perez, de Lora*

EL Rey Dos Felipe II. por Cédula dada en el Par Jo i  de Febrero de 1779. hizo mercetf
1 dsl Abito de Santiago à Don Ladrón de Guevara, por aver lido Procurador de Madrid , en las 

de i J I * *  *“° rtts’ Pfro con Cédula no eftá en la El cri vanta de Carnata fu Genealogia, fino la
1 t. n C°nOT Tuñiga fu muger, à quien también le hicieron pruebas, quando Don Ladrón fue 

FJ <? ^ ° E GCnCtil dciq ° rdcD áeSaoriago: y dice stai.
■ Doñ F C fjConor de Zuniga, muger de Don Ladrón de Guevara, Juan Sedeño de Zuñí -

, 4 LESA C,E ^ ARa b* madre. Abuelos paternos. Alonib Sedeño, y Doña Beatriz de Zañiga.
C hinchanaKtnos. - O rte ga de L ar a ,y Doña Catalina de Contrcras, vecinos,y naturales de
Chinchen,antt s que fe dieüc al Marque de Moya.



DE LA CASA DÉ LAR A, ét |
3! Msífiro Frangifeó de Herrera: las quales hechas, y aprobadas, fé fe dio nenió efe Q vaflero dé San* TiagOjtn Madrid 2 50.de Mayo 1614. dirigido 2 Don Juan de Mendoza,Manques de Alonies Qaros¿ Ger. til-Hombre déla O rnara de fu Magefiad,y Prdidence de Hacienda.

Genealogía dt Don Luis Felipe de Guevara, Gentil-Hombre de la Boca de íu Mageíbd ,  á qtlien fié 
a hecho merced del Abito de Santiago, vecino, y natural de Madrid. Podrir. Don Ladrón de Gaevi- 
r 3, Gei. til-Hombre de la Gunara deí Emperador Rodolfo, y de la Boca del Rey Don Felipe II. nueftrO 
Señor, Comendador de Vilia-Mayor, de la Orden de Santiago, Teforero Gentrd, y Procurador Ge­neral de la railma Ordens vecínD,y natural de Madrid,y Doña Leonor de Ztmiga fa muger, vecina dé 
Madrid,y natural de Arcvalo. í̂&aeitf/paternos* Don Felipe de Guevara, Gentil-Hombre de b  Boca dd  
Rey Don Fclipell. nueítro Señor,Comendador de Eftrian3,dela dicha Ordeñ,y Doña Beatriz dt Ha- 
ro fu muger, vecinos,y úaturales de Madrid. jjbacUss potentes. Juan Sedeño de Zuñiga, vecino, y na- rural de Arevaio, y Don a  Elena de L a r a , fu muger,vecina de Arevalb,y namral de Chinchón,ñendd 
tierra, y juridicion de Segovia.

El Rey unefíro Señor D-FelipeIV;en Cédula, fecha en Ardnjuez 3 iSide Mayo 1 (5<>4̂ hizo merced 
del Abito de Cavallero de Id Orden de Calatrava, di Licenciado Don Iñigo Perez de L a r  a , qnc lá 
prefentóend Coi > fe jo con la Genealogía figuienre:y hechas,y aprobadas l'us pruebas Je  1c dio tirulo d$ 
Cavallero déla Orden,en Madrid 2 1 8. de Setiembre de 16Ó9,

Genealogía dri Licenciado Don litigo Perez de Ldra, natural de la Cor uña. Padres. El Licenciadó 
Don ] uan Perez de Lara,namral de Toledo,que murió Confejero del Real de Hazienda,y fue Oficial, 
y Miniftro del Saneó Oficio, y Doña Mayor de Andrade y Figucroa fu muger , natural de la Corana: 
Abuelos paremos. El Licenciado Alo ufo Perez de Lara, natural de Toledo, Colegial Mayor dé San t i  
Cruz de Valladolíd, Canónigo de Toledo,y Doña Couflan^a de Saavcdra, natural dt Madrid, herma­
na de Don Femando de Saavcdra,Cavallero del Ordtn de Santiago, padre de Don Juan de Saavcdra, 
Cavallero déla cu tima Orden, Abuelos maternos. Juan López de Andrade ,  natural de la Cor uña, Se­
ñor de la Meyrama,y Doña Iíabel de Figucroa fa muger, natural de la Ciudad de Santiago, ó de Au- 
^ofre,Aldea fuya,hermana de Doña Confianza de Figueroa, madre de D.Marcos Bugeiro de Figucroa, 
Cavallero del Orden de Santiago. Tiene ortos muchos actos poütivos de nobleza, y limpieza, de que 
j>r incita, Tiendo neceílarío valcríé. Lic.Don Iñigo Perez dé Lara.

Pleytp de nóblcTji dt sfnttmio Qrtcgz de Lar¿t

EN la ChándDeria da Vallsdolid, 3 3. de julio de 15-71. Antonio Ortega de L ara,vecino del 
Lugar de Naval-Carnero, y fu Procurador,en íu nombre, pnfo demanda al Concejo del dicho 
Lugar,en que dijo,que fiendo,como era>HijodaIgo,notorio de padre, y agüelo devengar yoo* 

fue Idos,íegun Futro de típaña, gozando ¿1 ,y fas antepagados la poilefsion de tales , y guardándoles 
las prehemineucias que I05 otros Hijofdalgo. Aora el dicho Concejo , contra viniendo a ella,le avió 
empadronado, y lacado prendas,por pechos de pechero, eOmoconífeva de el teftimotño de que hizo 
prdcmacion. Por lo qual,pidió á los Alcaldcsdc Hijofdalgo, lt hicieílen entero cutUpIimienro de juH 
ticiá, y declarándole hombre Hijodalgo, condenaren á la parte contraria, a que no le pcrnirbafien en 
fu pofleftion,y ¡e borra lien, y rildaílen de los padrones de pecheros, rdiituy en dolé 1»  prendas. Dióíc 
provitíon de emplazamiento, para el Concejo de Nával- Carnero , que aunque dio cierta réfpoefta ,nc» 
acudió al ícguitnienro de <fte pleyto. Y el Doctor Ramírez, Fifcal de íu Magefiad, reípondíó a la de­
manda,con ciertas ezccbdoncs, pidiendo fe declarare,no a ver lugar la demanda , y por libres a el, y 3 
el Concejo. Recebiófe la caula, a prueba,y encUa,con grande numero de tcíHgos,y con eferitutas. El 
dicho Amonio de Ortega. juftificó fer hijo de J v an de Ortega , veziuo de los Lugares de Lofana ,  y 
Torre-Igleíij,juridicion de Segovia,y de María de R veda fa muger, nieto de Antonio ce Orte-. 
t  a, vecino de Logar de Cavañas,juridicion de Segovia, vna legua de Loíana,donde murió, cerca del 
año 1540 y de Ana d e  Contreras fu muger, y vifnieto de Lvis d e  Ortega, vecino ddmilmo Lo­
gar de Ca vanas, todos Hijofdalgo, noto dos de langre, rejudos, y reputados por tales ,  y por los mas 
principales, honrados, y limpios de toda fo tierra, ñu que nunca hubiellcn contribuido en pfdw s, n i 
derramas, ni repíartidofeles, por fer, como er¿n. Hijofdalgo : y que aun el dicho Antonio de Griega 
avia c fiado halla en ronces en tal poilefsion , en Naval-Carnero , donde avri quatro años que aviacafo- 
d o , y tenia fu habitación , y hacienda. Con lo qnal , los Alcaldes de Hijofdalgo, en Valladolíd a iS . 
de Setiembre de 1 y 73. pronunciaron fentencia, declarando al dicho Antonio d t Ortega por H tjodd- 
g o , en polítfsion, y msndandofdaguardar,como fe guardó a Cu padre,y abuelo .mandándole reÍLt u r 
hs prendas, y condenando al Concejo de Naval-Carnero, en las C0ÍI2S proci: fíales. Él Fíícal apeló de 
tila íéntencia, ante el Prefidente , y Oydores de aquella Chanciller«: los quales la confirmaron fin 
condenación de cofias , por fentenefe de 14, dcMar^óde 1675. de que fuplicaton ambas parres ,  y 
t> Concejo de Naval Carnero , y alegaron agravios j  pero conhnñófe fia embatgo en fe te rk .  
n  3 por fentencia de 17. dejulio de. 1 ->Sñ. y con infcrcion de tcd’S, fe libró esecarotia al dicho 
Antonio de Ortega en Vribdtdidó z i .  de Setiembre de ¡¡ 576. firmada délos Iicéncfedns Time-
—, J j-. f . L_k J a A v- ■ (v —■ —■ n 3 ̂ a««a1a ■ ri  ̂é 1 A Iu atA Ah 1 Ll  ̂ ■ ■ i i _ • ^  ̂ T_ V_ «aftArCHiV
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jangar de la juridicíon de Segovia , á i$- de Diciembre del mifino año, íegon aonfta por te filmonio, 
que en eüa pufo Pedro Vázquez, Eicci vano de aquel Concejo.

En la primera oja delta ejecutoria seítin plorados el dicho Antonio Ortega,y Dona Catalina de Ve- 
lafcqy Tavira fu rauger,con cinco hijos varor.es, y vna Hembra, que enronces tenían,y las armas dd di, 
ello Amonio Ortega: a Caber, E leu do deqtiairo qnarccles: en el primero, dos calderas negras co u cabe­
ras de herpes por alias,cu campo de piara; en el legando, vn pedazo de maraL'a,en campo rojo,al lado 
derecho, y al otro, tres bailones azules ,  en campo de plata, y orlados ambos de ocho afpas de oro, en 
campo rojo: en el tercero , partido de aíro ábaxo, con vna vanda de oro } que íale de las bocas de dos 
dragantes ,  del mí foro metal: en la pane fnperior trcs dores de Lis de oro,en campo azul, y en la infe.* 
rior vnLcon defn coloren campo de piara: y en el quarto,y vldmo quarrcl, en campo rojo, vna eípa- 
da de ib color,con guarnición de oro, la puma arriba. Y al fin de la dicha ejecutoria ,  cita efciita, de 
letra de aqnd tiempo , la fucefsisn de eíb linea ,  defde Don Juan Nuñez de Lata , y el Conde de Ala­
yo rga, y Diego Nuñez de Lar a , fus hijos, halla el Antonio Onega de Lara , qnc lingo , aflegnraodo^ 
que Lnis Ortega, fu vifobuelo, el primero que nombra la ejecutoria, fue marido de Ana de Co utreras, 
y hijo de Luis Ortega de Lara, y Doña Ana de Yclazquez: corno lo dice Aionío López Je Haro en ej 
lugar citado.

Genealogías de leí abites de Den Pedro J)m  Femando ̂ Don títere. y Don Gajpar de Lara- Sacadas de ¿ti,
Efcrlvanhis de Gomara del Conjej o de las Ordenes -

E L Rey Don Felipe IV.por Cédula de z i.de Enero de 16 1 3. hizo merced del Abito de Santiago al 
Capitán D .Pedro deL a r a ENRiQv_£z,quc la preíemo en el ConíCjOjCon la Genealogía figuien- 

te: y hechas,y aprobadas fus pruebas,fe le mandó dar titulo de Cavallero de aquella Orden,por decreto 
del Conléjo de 1 y. de Mar^o del milroo año.

Genealogia de D* Pedro de Lata Enrique/.,i quien fu Magefhd á hecho merced de vn Abito de Ca* 
vallero déla Orden de Saniiago , es natural de la Villa de Naval-Camero. Padres- Antonio de Ortega 
Lara,y Doña Catalina de Velafcofu legitima muger. El dicha Antonio de Ortega, vecino ,y natural de 
Lofana,tierra de Segovia: y Doña Catalina de Vdafco, vecina,y natural de Toledo* ¿hados pasemos- 
Juan de Ortega Lara, vecino , y natural de Cavañis de Polcndo , jandicion de Segovia : y María de 
Rueda, vecina, y natural de Segovia. ¿bastos maternos- El Capitán FrancÜco Je Lavara, vecino, y ua-̂  
rural de Eícalona del Marques,y Alaria de Lidiante,natural de la Ciudad de Toied 3.

El Rey Don Felipe IV. por Cédula, dada en Zaragoza á 10.de Setiembre de x ó44.. hizo merced del 
Abito de Cavallero de la Orden de Alcántara d Don Fernando de L a r a  y  Z víxioa , que la preíéntó 
en el Confejo con la Genealogía íiguiente. En 10. de Enero de 1647. fe cometieron fus pruebas a D„ 
Alonfo de Revenga, y Fr. Juan Fernandez de Ovos,Ca vallero,y Religiofo: y hechas, y aprobadas fe le 
dio titulo de Cavallero de la dicha Orden,en Madrid a xo.de Febrero de 164V.

Genealogía de Don Fernando de Lira y Ztrniga, pretendiente de Abito de Alcántara, natural de la 
Ciudad de Malaga, donde nació de pallo, citándolos padres para embarcarfeá Italia, y originario déla 
Villa de Naval-Camcro. Padres- El Capitán Don Pedro de Lata Enriquez , Cavallero de la Orden de 
Santiago, y Doña Catalina deZuñiga y Lara, naturales de la Villa deNaval-Garnero. ¿bocios pater­
nos. Antonio de Laza, natural de Torreriglefia, y vecino de Naval-Car neto,y Doña Catalina de Yeiaf- 
co Tavira,na total de Sonfeca, junto d Toledo, ¿huelas matemos- D. Fernando de Zuñiga , cátuxalde 
Chinchón,y Doña Catalina de Lara Enriquez,natural de la Villa de Naval- Camero.

El Rey Don Felipe IV. por Cédula,dada en Zaragoza d 30. de Mar$o de 164^. hico merced de el 
Abito de Calatravaá Don Diego de L a r a  y  Z vüiga  , que la prefentó en el Confejo con la Genealo^ 
giafiguieme. Y en t y. de Mayo de 1óq j. fe cometieron fus pruebas i  Don Sancho de Carvajal, y- 
Doctor Fr. fuan de Buen-Roftro,Cavallero,y Religioíb:y hechas, y aprobadas,fe le dio titulo de Cava- 
llcro de la Orden,en Madrid a 11,de Mayo de 164y.

Genealogía de Don Diego de Lar* y Zuñiga, natural de Naval-Camero^ pretendiente del Abito de 
CaUtravá. Padrcs.LX Capitán Don Pedro de Lara Enriquez, Cavallero quefiie de U Orden de Sant ja j 
£“, 7 Doña Catalina de Zuñiga y Lara, naturales de la Villa de NavaLCarnero. ¿hielospaternos- An- 

Ortega Lara, natural de Torre-Iglefia, y Lofana, y Doña Catalina de Vdaíco Tavira, natural de 
cea. ¿buelotmatemos- Don Fernando de Zuñiga , natural de Chinchón, y Doña Catalina de La­

ta,natural dcNavA-Carncxo ,y hermana del dicho Don Pedro de Lara. Su padre,y dos abuelos pater- 
T ^ Cp n ̂ bbeados con el Abito de Santiago del dicho fu padre, y con los Abóos de Don Lorenzo, y 
Ahito ^3,ra  ̂^ rraanos de padre , y madre de el dicho fo padre , que fueron Cavallctos del

Sen 
Doña
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Y Don D°nr t ° dC Ul^ nIi.‘Fa ’ Psdte * '
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en efti Corte. Y el dicho Don Fernando de Lara y Zuniga, del Abito de Alcantara,e£ fu tùeto,hertftanq 
pretendiente: en coya iionfideraciouluplica feic hagan las pruebas cn etti Corte,pciE los dichos 

tos poiìiivos.Afsi lo mandò el Cocíejojpor decreto de y*de Mayo de 164f>
Ei Rey Don Felipe 1 Y. por Cedola del ano 1661. hi¿o mercedi DóN GaspaR de L ar A t  2 vtLu; 

g a ,dd Abito de Cavailero de la Orden de Calaría va, la qual pitfcntádi en d  ConfcjOjCoo h C e a o jo ^  
iigiñentc, Te cometiéronlas pruebas co ag.de Mar^o del mifmo año:y hechas,y aprobadas,fe le dìò ñ* 
tuío Je Cavillerò de la Orden*

Genealogia de Don Gafpar de Laxa y Zuntga, Page de íu Mageíbd ,  prerendiente del Abito de Ca-j 
latrava, mental de Madrid, bandeado en Ja Parroquia de Sao Se badián. Padres* Don Fernando de JÜH 
ra y Zuñiga,Ca vallero de la Orden de Alcantara, na rural de la Villa de Naval-Gamcro 4 y Doña EIIC4 
fa üía de MooCívcjiiacaral de Madrid* duelos poterías. Don Pedro de Lara Enriquez , natural de Na* 
va! -CacnCTO, Cavillerò que fue de la Orden de Santiago* y Doña Cacalina de Znñíga y Lata, na turai d¿ 
dicha Villa. jShteUsi&uetitéh El Licenciado Don Miguel de MonCalve , Filcal qac fue d~l Goníejo 
dt Hacienda , natural del Lugar de Macca, en la Mancha, y Doña Maria G o n fiti dtTorres, natura^ 
della Villa de Madrid*

PleytQ firreLtiúbltzA d¿ Dan J jmt* Ortcctt Lira*

EN la Chancilleria de Valladolìd , ante los Alcaldes de los Hijofdaígo de d b ,  año 1619. Jvah dé1 
Ortega L ar vecino del Lagar de Cantalejo > juridicion de la Villa de SepuNeda , pufo de­

manda à aquel Concejo,? a Torre-Iglcfia,y otros de la juridícion de Segovia,en qtìc dijo: que fiendñ * 
como era, Hijodalgo , notorio defangre * devengar y00. bieldos al Fuero de Efpaña : y eliando d  fit 
p.-iJre , abuelo ,  y ¿tendientes , en tal poli cisión , y reputación : el dicho Lugar de Can calejo le avia 
pudro en padrones de pecheros, y foca dolé prendas por ellos* Y aviendo fido diados aquellos Conce* 
ujs,y hecho fas excebciones d  Fiícal de Cu Magellad,fae la caufa recibida à ptuebaí y el dicho luán Or* 
tega de Lata * prefcntò la esecutoria , que ganó fobre fu nobleza Antonio Ortega De Lara fu ijd¿ 
hermano de fu padre, ycon te(Hgos,y in linimentos, probó fer hijo de Frandíco Je Ortega Lara,nani* 
ra) de Torrt-lglefia, qnfc ano vivia,y de Doóa Maria de C onta e Ras, fa primera jnnger, naturai dii 
Carnale]®, y niero ile Jvan d£ Ortega LaRa, el viejo , vecino de T  orre-Iglefia ,  que murió cerca 
del año 1 ySo* y de Maria de Rveda fu muger, todos Hìjofdalgo, notorios de fangre, tenidos, y rc- 
purados por tales, y exetupros, cómo hombres nobles, de los pechos, y derramas, Cn que cóurribayeú 
los buenos hombres pecheros. Y que el dicho Antonio Ortega deLara fa do ,  que güió exeriitoria e¿ 
año 1 y 76. tubo por hijos à Doti Pedro b£ L ara, Cavaliere de la Ordtnde Santiago. Capitanéela 
Guarda del Gobernador de Milán. A DoN Francisco * y Doíí Lorenzo De Lara , C-i vali eros de la 
Orden de San Juan, y otro hijo, que fue Colegial del Colegio de Cuenca,en Salamanca, todos ptimoá 
lid manos del litigante. Los Alcaldes de Híjofaalgo pronunciaron íéntencLt, declarándole Hijodalgo^ 
dé fi,fu padre,yabue!os,y mandandole guardar cu todos elfos Reynos Us preheminencUs quei ios de­
más Hijoídalgo: y confirmándola,por ícntcncirs de villa,y revitla,el Preüdente, y Oy dores Arfa 
Chancilleria ,íé le libró esecutoria en VaUadoÜdá iy .de Abril de 1 <» ±2.firmada délos Alcaldes de Hi­
jodalgo. Lic.Don Rodrigo Geronimo Pacheco. Dudar Don Luis del Valle, y Doctor Dòn Pedro dft 
:&né;£qüeta,Y remendada de Joan de Olalla,Hfcíivano Mayor de ios Hijoídalgo*
■ r‘ ' Ella esecutoria tiene las miímas armas que la antecedente de Antonio de Ortega L atí, y al fin de 
‘eHa fe-lee también la fatelsiun, defde Don Juan Ñoñez de Lara ,  ha ila el litígame , en la forma que Id 
trac Barò, tom. a. pag. y 14*

GeneaUglas de Us Sibìtes de Zie* Frawyc^ y ffeu J bmti de Ortega batá.

EL Rey D.Felipe IV.por fu Real Cedola,hizo merced del Abito deCavallero de la Orden de San* 
tiago, à Don Fr a n c isc o  de Ortega L ara, que la prefentó en*d Gonltjo, con la Genealogìa 

fin niente: y hechas, y aprobadas fus p ruebas, (è le mandó defpachar titulo de Ca vallero de aquella Qc~ 
despeé decretñdd-GÓnfejode 3*dcNbvietiibiede fè fè .  ' r

’ Genealogia de Don Fraurifco de Ortega Lata, natural de Villa -Cafan ,  à quién fu Magctí*J 5 he­
cho merced del Ahitó de Santiago. Padres. Don Jüande Ortega Lati* Hatuial de T  oittíglcfi^;, v 
Doña Magdalena depedraza Vi vaneo, na cu ral de ViHaCaftin* Aburios paternos. Ffantiícn de Orte­
ga Lata, natural de Torre-Iglefia, y Doña Maria de Contxerás, natnralde Ca;italejo. Abdeltó macer­
aos. Juán de Pedraza Cafo* nanirai Je Villa-Cjllin, y Doña Magdalena de Vegas ViVaai^ iKítard dff 
0 :0  Qút teto. - :

El ReynuellroStñor.Don Garlos Tí, por fu Reai Cédula , hizo merced del Abito de GavaQero de 
la Orden de Alcantara i  Don Jvan de O r t e g a  L^r  A.que la ptefentó en el Canfej'icou laGenealo. 
gia íigciente; y hechas, y aprobadas f us pruebas , fe le dio tirulo de CzviSetO <fc aqueíía Qr<fca A esl 
ti año de 1691. 7  ̂ ‘ ^ ’ C

Genealogia de Don Juan deOrtega ta ra , natural de Naval Camero/à quitn fu Màgdladàhed^»^ 
merced del Abito de Cavafiero de IaOiden de Alcantara. Padres, Don Franafco de OrregaLara. Ca- 
vaHeto de la Orden de Santiago , natural de Villa -Cat6n , y Dona Manada Je Mede?os ŷ  SaodovaL 
inorai de Naval-Camero. Alados paternos. Don Juan dé Ortega Lara^ñ^iiínld* Tofíe lgle&a * yf
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pona Magdalena de Peclraza Vìvacoo^natufalde Villa-Caítín. Abuelos matcrtrOs.Don Juan de Mede- 
j<»c,narural de Atiera,y Doña Luda de Nava,narural de Corpa.

El Rey Don Felipe IV. por Cédula d e i  9- de Agoflo de hizo merced del Abito de Sandago
¿ 0 . Gabriel db Frías dé Lar a,que la preferito en el Confejo,con UGenealogia figoiente;y hedías, 
y aprobadas tos pruehaSjfe le diò titulo de Gavillero de aquella Orden.

Genealogía de Don Gabriel dé FríasLara, natural de Ocaña , áqu ien fuMageílad àhecho merced 
del Abito de: Santiago, Podfes  ̂Don Fernando de Frías de Lira , y Doña Francilca Mefia de Fígue* 
toa» naturales de Ocana, Abuelas paternos. Antonio de Frías de Lara, naturai de Ocaña-y Doña Mona 
Marroqoín de Montc-Hermoio .naturai de la Villa de Bri videa. Abacios matemos.Gómez i  ̂ tí:a de Fi- 
gueroa.y DJña Francxfca de; Ribeta ̂ naturales de Ocaña.

El Rey Don Felipe IV. por Cedola de /-de Enero de tú 40. hizo merced, del Abito deSamiago áD* 
Dieco oe Soto-Mayor y FiUAsjiicto del Capitan D,Gabriel dcFrías Lara,por cuya parte ít prelcn- 
róen el Gonfejo,conia Genealogia figúrente; y hechas,y aprobadas fus pruebas, le le mò titulo oe Ca­
ballero de Santiago,cn f,de Jtmiò del milino año 1640.

Genealogía de D* Diego de Soto-Mayor y Frías, á quien íu Mageílad i  hecí^o merced del Abito de 
Santiago,natural de Ocaña. Padres D.Lope de Soto-Mayor,Familiar di fSanco Oficio,y Doña Gero­
nima Frias.de Lata, naturales de Ocana, Abadospaternos. Lope Alvaiezdc Soto-Mayor , Familiar del 
Santo Oficio, v Doña Catalina Arnalte Ramírez,naturales de Ocañá, abuelas maternos, Don Gabriel de 
Frías de Lara_,y Doña Juana de Zuñiga.naturales de Ocaña.

Genealogia delAbitodeDen J**71 de LeTa}Ftíitiejuatro de Sevilla

EL  Rey. Don Feíipe XV por Cédula de 31 «de Diciembre de 1641 .hizomerced del Abito de San. 
rìago à Don Jv aü de ¿ARA^pot coya paite la preícntó ep el Coníejo,Don Galpar Mantilla de la 
Vega, Cavallero de la mifma Orden : y hechas,y aprobadas ios pruebas,ít le diò rindo de Cava- 

Ilero de ella,en 6. de Setiembre de 1643.
Genealogía de Donjuán de Lara , Vtntiquatro , y natural de Sevilla ,  à quienfu Magcfbdi hecho 

merced del Abiro de Santiago. Padres, Franciícó dé Lár3,Venüqnarro de Sevilla, y Deña Ana de Vi- 
toria,naturdes de Sevilla. Abuelas pasemos. Pedro de Lara, y Doña Mencia de Paredes, naturales de 
Sevilla. Abuelos maternos Franciícó de Vitoria t natural de Burgos, y Doña ilabel de Mena,natural de 
Sevilla. Ados pojtthtospaternos, Don Luis de Baeza, Cavillerò déla Orden de Santiago , lotnino del 
pretendientejhí jo de Doña Mencia de Lsra,fu hermana enteca ,y nieto de Franciícó oe Lara ¡u padre. 
El dicho pretendiente, y D* Geronimo de I-ara, la hermano en cero, Ion Familiares C. ti Santo Oficio de 
la Inquificicm de Sevilla. Don Aguftin.deLara, prí m odie t  mano del pretendiente, hijo de Deña Ca ta­
rali na de Lara .hermana de;fu padre,es Familiar dedicha Inquificion. ASos pofiti vos maternos r Refie- 
icios años ppfirivps, arriba contenidos, para la limpieza de ella varonía materna :y  al rimirino añade, 
que Don Pedro de Vitoria. hermapo entero de la madre ¿c) pretendiente,tiene hechas pruebas de Ofia 
dal del Santo Oficio de la luquificion. ■ 4 . • .
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EN el rinojoío, Lugarde la OrdendcSanriago ,1 1 y. de Setiembre del año del nadmi ento 1413/
, ante Fernán Sanchez^Efcrivano, Joan Alfonío de Novoa, vecino del dicho. Lugar,cpnfiefia 3ver. 

recibido de Fernan  Aleonso de  L a r  a  fu fiiegrpj 600. florines,d¿ la ley , y cuño di. Aragón* 
qot él, y Francisca Sánchez Fu muger, dieron en dote a AIaRi AlyaREZ de L ara Íu 
del dicho Juan Alfonío,para quien fe obliga tenerlos de tnanifiefto,con otros 400. florines de oro,qu5 
al tiempo de fu cafánüento ofreció cq arras á la dicha fuqtoger: y para fu íeguridad hypoteca vnas vi-, 
fias,qtte fueron de la  Señora m¿dre M a r i S ánchez,que Dios ayâ y otras viñas,y cafa,afii de fu patria 
momo,como de compras que el tenia en eidichoJLugarjios Fiuojofos, y tus teetninos.

.0 "A-¿1 1
E l Rey D.Juan IIhace merced de U  VanfU a Dona M arta Abares. deL drnj/asbijps. ¿

O  ü R e y .  D o .lic e n cia  j  p o r  e lle  m i A lv a li ,  á vo $  M a r I A l v a R E z  d e  L a r a  ,  m n g er d e  ]V  a »  

A l f o n so  d e  N o v o a ,  £ 3  va llero  d e la  O rd en  d e S a n r ia g O .iá  v o s D o ñ a  X p b d  A lfb n , y .J u a n d e 
, _ ;N c y o a ,h i|d s d e l d ic h o  Ju an A lfo n jY  d e v o s la  d ic h i  h la t f  A ly a te Z jp a ra  q u e  p o d ad es tra c r ,y tra -  

« r f  *** ^  d i v i (a d e ja  V an  da en  vn eftras ro p a s , c  d rv ifa   ̂ ^ g u a rn ic io n e s , fe g u n  q u e  ia  tra e n  las o tra s 

^  1 ^>° n cc^ ds*y O tras p crto n ü S jH ijc ld a lg p jd e .J o s  R ^ g n o s^  q n ie n  y o  ,¿  d ad o , é
A* ™ íL  i lc5lc ,a  Plra  ttaCr la  d ich a  tn í d e v ifa . F ech a á z S .d ta s  d e D ic ie m b re  ,  a n o  d e l n acim ien to  

•D j  n o t ] c â  G h tifto  de i 4̂o.añ o$ . Y o  E t R E V - Y o  c l  B a ch ilIcr D ie g o  D ía z  d e  T o le d o ,E i-
envanode C^jaradcijucítroSeáot dRcy.la fizeferivir pocftiínandado^’ : i  : :

■*—1 ■'8'™ *  /VffTM̂.OrífrjV.r/ Airh’rvo del Conde de ; 1 i



I35 inkasde fus padres Ce diga en los Hiuojoíos vn trcíotarario- Hace dim&s mandas 3 criadas dtt 
ambus fcroscy quiere que á Pedro de Ai3na_,ia Eícudero, en fatísfacioa de las trabajos que con el avia 
tcnidojléiediciJeu las primicias de Fuente deCamos^como clic las avia prometido:) encarga i  fu fijo 
(i Comendador fnao de Monrcalegrc, y al Licenciado íñ Señor coolucgto, que i»o fucilen coima ciio, 
puesafsife capituló entre ellos,quandocI renunció fu Encomienda, y fue proveído delia el dicho Co­
mendador lu rijo: y también les ruega, que acudan á Dona Catalina de Arana con las primicias de Gua- 
d¿!canil,quc ¿i la avia dado por Tus férvidos,y ellos almitmotiempo que renuncióla Encomienda , Id 
avian ofrecido. Y mas la manda codos fus muebles,y la encarga al dicho lu Señor coníncgro,y al dicho 
fu rijo Srñor el Comendador. Manda, que fe guarde la venta que avia hecho de todos los bienes,en ios 
FinujolosjLugar de la Orden de Santiago, y en d  FinojoíaJ de Vdmonte , Logar Jd  Magnifico Señor 
D. Juan Pacheco Marques de Víllena, a] dicho Licenciado fu Señor, por inoy. mrs.Manda á Duú i  
I jíesÍu rija,para ayuda defu cafamicnto yog. mrs. Emendo a Dora T eresa mi nieta (aísi dice) fija dé 
|vak de Mehdqza^jija 4p Doóa Isabel mi fiji lOOg.an-J- ¿ todas laspyat, e plata, ¿ mótales , ¿}m? y o ' 
"¿eje en poder de Doúa María Alvares de L a ra mi mager, al tiempo (juey9 fif i  de Socovrs , le Je4
ta-fa da4o,j entregado paro jo ¿ajamiento fo r ¿argos yne dcUa tengo, E digo, p e  por panto jo ove mendé^ 
do k mi fije Una a  T eresa/  a mi jijo Sedar el Comendador J v a n  de MujíTallgre ypoudW&Josenaptori 
c mi Señor cenjaegro ovo mandado ¿prometido de dar a le dicha mifija en arrase dote otras y 00* datrlas¿ 

Manda que le lean pagadas de la quinta parte de los frutos del año riguiewc t+63. Dice,que aun­
que hizo carta de arras i  Don A María de L ara íu raoger de 400. florines : e&> fue porque andan­
do ¿1 en fetvicio del Rey, temió que d  infante no le ocupalleíus bienes , y afsi m¡mda que no valga ; y 
que folo fe de i  la dicha fu mügeríu dotc3bajando del 3o.marcos de piara,ropas,y joyas de valor»que 
ella llevó quando fe fue delierena, donde etUvacon el.Nombra par fu vniverfal heredera a [>iñ a Isa­
bel fu hija^muger de) dicho Juan de Mendoza. Y  manda ó Doña lúes fu metajta cafas de Jacú,en lugar 
de los 40fj.7nr5.quc la avia mandado en cafamienro.Tcftamcntarios,el dichoLiccndado íu Señor con- 
íücgrOjjf a mi jijo (afsi dire) y  a Fernandof%fijo.

En Llercna,a 17,de Mar^o de 146 y. ante Pedro Rodríguez Montefino EfcdvauO de Cañara del 
Rcy,eíbndo enfermo de gota el honrado Ca vallero Juan Al ionio deNovoá Comendador délos hafli- 
m cu tos de la Provincia deLcon,dijo:Quepor quauto el avia vendido al Licenciado Migud Ruiz de 
Taíavera,fu confuegro,Oydor de la Audiencia dd Rey ,y Señor de la Villa de Moniealegit, la Cii hcrc-r 
dad de los Finojofos, por cierta qnantú de mrs. y cfto lo hizo por importunidad de Doña Catalina de 
Aranaj aota,porque cifava enfermo , y en la agonía de la muerte dedarava, y jurava fobre el Abito de 
Santiago,en que pulo fu mano derecha,que la dicha venta fe hizo por contentamiento de la dicha Doj 
ña Catalina, fin que el,ni otro en fu nombre huvidlc recibido mrs.aIgupos.Y afsi la rebocava ̂ nandary- 
do,quc la dicha heredad fuelle para Dora Isabel d e  Ñ o r oa fia hija , muger de Juan de Mendoza ;y 
no pudo firmar por el impedimento de la gota.

En jaén,á 6. de Julio de 1470. ante Gatci Sánchez del CafUUo Efcrivano, DonA Isabel de No-; 
Voa, müger defu Señor Joan de Mendoza difunto, vecina de Jaén, hace fu tclhaienro , en queaunda 
decir dos treimanarios por el anima ddGomendador fu 5eñor padre,y por el anima delaieñoraD uái 
Mari A deL ara fn Señora madre: y inflítuye por fus vniverlales hercderosaJuanHurtado dcMendo- 
za, Ruy Lo pez deMendoza,Pedro de Mendoza, AlorioYÉñezdeMendoza,Doña lncsLoprz,DoñaTtnia 
Doña Catalina,Doña Qara,yDoñaMáiim,ftts hijos lcgiaraa$,y del dicho juau deMendoza fu marido.

En jaén,a i t.de Enero de 14X0. ante Hernán López de Molina Elcnvaoo, Joan Hurtado de Men­
doza,y Pedro de Mendoza lu hermano, vecinos, y Vendquatros de aquella Ciudad ,yJaanHintado,pof 
fi,yxomo tutor de Luis de Mendoza fufobrino,hijo del huntadoGavallero RuyLopez deMendoza di- 
fhntOjVentiquatro dé la dicha Ciudad,dán Id poder cumplido á R odrigo deLara,vecino de losHU 
nojofos,para que por ellos pidieíle,y demandare todos los bidés muebles,y raicte,que los pertenecía 
aver,y heredar deDonAMAtuA deLara ín abada difunta,muger ddCk>mendador]imiAlfonlo deísfo 
voáfu abuelo difunto,como hijos,y hexederos deDoñalfabel deNovoa fu Señora madre,hija de los di* 
chos Señores*

El Licenciado Frandfco Cojiaksjen los Dtjcarjbj Htjtortfos dt Marcja^jf» Étyno3fiL^nn.C o/d de
Feraftegiti*

ESte Frandfco deVexafeguí (es el Sdíor de las Sai mas de Hontal villa) casó con DoñaFrandfca de 
Novoa,híja d i Juande Afonualegre Comendador de Totaita,y Akdo, y deDo¿a Terefi deNo- 

'voa,y nieta deí Licenciado Migrad Ruis; Oydor del CoaíejoReal,y de Doña Catalina deMontoya.Tu- 
■vicron deñe matriinonio a Pedro deVenflegui,mayorazgo de las dichas Salinas de Houtalviíla,d qm l 
osó  con Doña Mcnria de Mendoza, hija de D . Francifco pacheco,Señor dé Mina ya.

 ̂ Ejnea de Jjéo&rvptes ep idage?et+

PEnRO MaJíWQVECMÓ COnDoÚAMENCZA DEGAONA,y tuvieron 5JoRDAHMAKRiqvE3y ̂ Ch3LZS*í
TOVAL MAHRIQVE,y aFRA^Cl5COÍlAáRltqvE,y ap£ORoMAHRiqfyE,yÍI>0&A ANaMaJíRI<̂VT5j3|

muger de Hernando deÑavatrae,'vecino deLogroao,Camarero del Ifl.Duque de NageraD. Mauhi-  
Qys deLara,delqualtnvo¿DoñaMeudaManriqar?yDi)ñaJuanaManriqoe,qnedaño i f « 1- por«*» 
fauimieñio de bSeñoraDonaAldou^aManriqae deLara^mdadota de SmtaEkfi« d^ Nagera, avian de 
tduüt allí el Hibito ¿c SjjtpCiara, A cftePc¿toMamiqttc,m3rido de Doña M<a>cia, dió cf P u y e dd
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NagcraD. Pedro ¿o.fanecas de pan,mitad de renta perpetua,fuuaLís en las de fu Villa deRedeciiIa dei 
Camino,y le las confirmó el DuqueD. A mtohio Tu  hijo. Y1 ¿I, por efctitura de capitulaciones , fecha en 
Nagera,á i9.deJulio de 1 53 i.amePedro deYanguas^EfctivanOjlas ofreció en dote alCaroarcrcHernan 
do OeN’avaretee,con üoñA As a fu hija. El Duque J). Anurique deXarafcu Nagera, à 4, de Agoño dc 
1 y 4.4, confirmó ella merced al dicho Hernando de Na v ar rete, fa Camarero,por quanio las huvo en dme 
conDorri Ana fu «juger,El Duque D . J v a n  E s t é  v a n  confirmó eíta merced en Nagera, à  £t*dtOchibrc 
1 y jíi,a fu prima Doña Ana Manrique,por qaanco los Daqucs,íu ahucio, y viíabueio,la dicton en do­
te i  Pedro Minriqie,yDona Mencia de Gao.u,padres déla dicha Dona Ana.El Duque DonMar.ríquc 
deLaralo confirmó en fj.de Abril de í 567.

Heredó el Monasterio de Santa Elena eitas 20. fanegas de pan , por Dona Mencia , y Doña juana 
Manrique Monjas en ¿1, hijas de Doña Aoi,y del Camarero Hernando de Navarrecc.

g,g p r u e b a s  d e l  l ib r ó  x v .

Genealogías de los Abitai de D*Dianifio.y I).Pedro Perez. Adanriqae , D. JaanDìstiìJiàde Larrea., Don 
L i'ai A&iro ,7 D. Aii jhí'L ¡Selazjjaez.. Sacada( de las fLfcrijziiias de Cat/tara de las Ordenes.

EL Rey Don Felipe IV. por Cédula de 1 y.de Octubre de 1626. hizo merced dd Abito de Santia­
go à D.Dioxísio Perez, MANRiqyE,quela preientò enelConfejo,con la genealogia figuitnic. 

Y hechas,y aprobadasíns pruebas,fe Je dio tirulo de Cavaliere déla dicha Orden,e» Madrid,à 14. de 
Octubre de 16 29 .

Genealogía de D. Di ordito Perez Manrique,natural deTarazona, i  quien S.M. à hecho merced del 
Abico de Cavallero de Ja Orden de Santiago* Padres. El Doctor Lucas Perez Manrique,y Dona Maria 
de Ciria, naturales de la Ciudad de Tar azona. Abuelos paternos. Pedro Pcrez , natural de Tara/or.a, y 
Catalina Manrique , naturai de ìa Villa de Gerbera de Agallar. Abítelos matemos* Paíquaí de Oria , y 
Doña María Bueno, na rurales de Tarazor.a.

Otra femé jan te Genealogia preientò en el Confejo D.Pedro Pérez Manrique, íu htrmanoenrcro, a 
quien fe le dtfpacbó tirulo de Cavallero de la Orden de Santiago, en Madrid,à t4.de Ociubie 1619.

El Rey Don Felipe ÍV.Íiizo merced del Abito de Caia tra va à D.Juan DiouifìodeLarrea y Z urbano 
Manrique y Camberos,en Cédula de zz.de julio 1 tíí?4.quefe pcefento cu d  Contcjo,con ìa genealo­
gía figuíente. Y hechas,y aprobadas fus pruebas, fe le dio rindo de Cavallero de la Orden, en Madrid, 
àtì.deMar^o de idíO»

Genealogía de D.Juan Dionifio de Larrea y Manrique,natural de Santa Fe del r.uevoReyno dcGra- 
nada.á quien S.M .j hecho merced del Abito de Cavallero de la Orden de Calanava.Rftdrfj El DccL-r 
D. juan de Larrea y Zurbano Ruiz de Bufli ¡lo,Cavallero de la Orden de Alcanrara,natural deL\l sien­
to de Colcha,;urifdicion de la Villa de Oropela,Valle de Cothsbatuba, en el Reyno del Perú , y Dona 
Juana Perez Manrique y Cambetos: nació de paíTo en dicha Ciudad de Sama Fe. fílmelos paternos. Don 
Afonía de Buildio y A vendano, natural de dicha Villa de Oropela,Vaile de Cccbabamóa,y Dona Mana 
Magdalena de Larrea Peralta, naturai de : 3 Ciudad dcAreqmpa en elRcyno delPeru. Abuelos matemos.LÍ 
D uà.D .DionifioPerezMaoriquc,Cavaliere de la Orden deSantiago,natural delaCiudad deTarazona, 
Reyno de Aragón,y Doña juana Cambe ros Hurtado de Sorotnayor,natural de la Ciudad del Cuzco,en 
el Reyno del Perú. F'í(¿.hueles paternos .¡padres de D. Alonfi de Bn[l \H&j A  vendano El Telo cero Miguel 
Ruiz de BulUlIo,natural del Lugar de Robredo de Valnezamaulas,en las montanas de Burgos, y Doña 
Aua de Aven daño ̂ naturai de h  Vida del Cadillo dt Gaicj Muñoz,en laManch¿.PiJaimAos paterni*,pa­
dres de Dana Aiarta Aiagdalenade Zorrea peralta- El Capitan Juan de Lanca Zuibar.o , r, arerai de Ja 
Villa de Caftro-Urdiales,en las Encartaciones dcVÍ2caya,yDoña Alaria de Peralta .natural de dichaCiu- 
dai de Arequipa,luja legitima del Capitan Diego d t Peralta, natural de laCindad de Sego via, y de Do­
ña Maria de Robles, vecinos que fueron de dicha Ciudad de Arequipa, f̂ ijitbuelos maternos, padres de 
DotLt Juana Camberas. El Capitan Chrilloval Catuberos,y Doña Catalina Hurtado de Socomayor,uatu- 
rales de la Ciudad de Velez-Maiaga.

Felipe IV-en Cédula de 17.de Diciembre de 1<Sf t.hizo merced del Abito de Santiago a D. Lucas 
Amigo Pérez Manrique,por cuya parte fe prtlento en el Confejo,con cfta genealogia,á 20. del mifmo 

año. Y hechas,y Aprobadas íus pruebas,fe le dìò titulo de Cavaliere de Santiago,
Genealogia de D.Lucas Amigo Pérez Manrique,natural de Zaragoza, a quien S_M. à hecho merced 

del Abito de Santiago. Padres, el Doctor D. Diego Amigo,natural de Zaragoza, del C onlejo de S. M. 
en lo civil de .\ragon,y Doña Eugenia Pcrez Manrique s natural de Tarazona. Ab ¡nías paternos* Miete 

tian A migo, y Doña Mariana Ñoñez,naturales de Zaragoza^z/taz/o s mai et nos. Dcclor D. LucasPc- 
rez Manrique,]ullkU de Aragón ,y Doña María de Ciria, naruralts de Taiazona. A tlaspofiñ-ucs. Don 

Jamím Manrique .Preíidtntc del nuevo Reyno de Granada,y D.Pedro Pcrez Manrique,Ca va- 
eros c.í  r c¡i deSamiago, hermanos enteros de la madre del pretendiente. D Miguel Veiazqiuz 
ianrique, «  ero de la Orden de Santiago,primo hermano del pretendiente, hijo de Doña Cat-di- 

1 5 aunque,  rmanaemeradeíhinadre.D.joleph Amigo,hermano del pretendiente, Cavali e-
IO a r ” ' e -Jna11 jufiicia.El padrc.y Abuelo paterno del pretendiente Confultorcs del Sau­
to Ohe io de Zaragoza. *■

ES Rey D.Felipe IV. por Cédula de r.de Abril de r tí 37. hizo merced del Abito de Santiago à Don 
M ígvel Velazqvez Salaza r,que ia preientò en el Coulcio, conia cer.raWia Guíeme. V Iie-
chas,y aprobadas íus pruebas,íe Je dió ti tu. o de CavaUero de la Ordenan 21 .de j múo de 1647.

Don



Don Miguel Vcta^qnez de Salazar,á quien S.M. 1 hecho merced del Abito de StotíágtJ ,  o f 4 ^  ̂  
tenia becba á D. Joan Velazquez de Salazar hi padre, que murió am o de focar el deínacbo, es causal 
delta Villa de Madrid, y bautizado en San Stbaíban. Padres, D . Juan Vdazqucz de Saiazir, natural de 
Tomtbíade Udcs,y Dona Catalina Perez Manrique,natural de Taiazpv£*JÍbu£les paremost Miguci V e* 
Jazquez, natural de la dicha Tor rubia,y DoñaGeroninta de Salazar,natural de O&nj^Afrudas sAtcsrnaia 
D Lucas Ptitz ManriqaeJníHcia Miyor dcAragon,y Doria María deCiría,naturales deTaraZonaivíák* 
pajitivasde U lincapierna, D, Diego Velazquez de Viana Cavallcto de la Orden de Santiago, primo fe- 
gundodd pretendiente : los padres primos hermanos; D . García de Pareja Ga vallero déla (ÚchaOo 
den,y O. Ditgo de Pareji Cavallcrode la de Montefa,primos tercetos del pidre del pretendiente. P gf 
U tinca materna. D .Dionifio, y D. Pedro Perez Manriqne hermanos enteros de U madre del presen* 
diente,Cavalier os de la Orden de Santiago, y D . Jefeph Amigo hijo de Dona Engaña Petes Mam“  
qae,hermana entera de la madre del pretendiente, Cavallero de la Orden de San jttande jiülicia«

Noticias de las Sénvrts de la P’ilLtiU Tirralvd.

FEr Nando Sv a r e zd e  L a r a  fundó mayorazgo ,y file padre deFRAwcrsco S í ’ARtí.nfe L A R A ,qdl 
con Dada Franciíca de Villaftñe vivía en 14.de Febrero de 15-69. Deftos nacieron,D. Antonio* 

que íheedití D.Fernando,y D.Gerónimo,que murieron fin hijos,Juan Suarez delaCompaítia deje^vs* 
y Doña Elena de Yi]lafañe,qne casó eonD.Luis de Peóalofa,vecino deAldca del Frcfno,fin facets ion 43 
JO. A stonio  Sy a r e z  de L a r a ,hijo mayor,fue Señor déla Villa de Torralvo.casó con DoíuCaralma 
de Bracamente,hi ja de Diego Alvarez de Bracamonte fundador del mayorazgo del Valle de la Pavona, 
y de Doña Alaria de Heredia fu raugeríy tuvieron á D .Fran cisco  $ v a r e z  de L a r a ,  marido de Do-# 
na Franciíca de la Torre,hi ja de D . Pedro Ruiz de la Torre,y a D.Amoniode Encamante.

PilÁcensñada CaJcalcsjcnlosDifrurfrstí$trwosde Afórela„jfr Rejtufyfrl.44$ • dicez Deña Cnatlfll 
defiracamon£e,hija del dicho Diego Alvarez, casó en Avila conD. Antonio Soarezde Lara Señor del*  
Villa dcTorralvo:y tuvieron ¿HX Francifco Suarez de Lata,y ID . Antonio de Bracimo ote,que soca efti 
hirviendo en vpaGotnpañia dclníántcriaEfpanoIa enLonjbardiaJiavicndofe hallado en rodas Us ocafiot 
ncs,que en Bretaña, yenflandesíean ofrecido en doce años que en ambas partes á férvido á S.M .coa  
mucho valor: comoco nfta de tnuchoshonrados papelesque yo é vífto.SonhermanosdeldicfaoD. Antonio 
fie Bracamonte^^GctommOjD.JufepejD. D iego, D. J oao, D. Roque,Do¿aFrandfca,yDoña Mar una»
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PRUEBAS DEL LIBRO XVI.
LlEmperador Don Alonfo VII. hace mercedde Gama ¿ Don IStunó 

Percude Lara. Socárnosle de copia antiguaj autorizada,del 
Archivo de tos Duques del Infantado.

COno5cida cofa fea,como tus D*Alfon Emperador ,  Regruñe en Leon,5t en CalHelIa, Ar et| 
Toledo,en Baeza,& en Aleñaría.Damos, As dotamos, d vos D .N  9ño Petrez,  6c vxor vefir* 
T eresa Fekrandez,!  Gana, & lu Alfoz, & juridicion ,  A: fus términos ,  que fon de Faene 
Peladera,* la Pcuill* Santa Maria,&%..*..gcfa, á Carrera Alva,&r i  la Fuentde S_ Cibrían^Sc 

contra Alva adeboe á Mata Quemada, &á fondo de Gampoal Olmillo ama Campo,& ala Pum rSai- 
ta María, & á fondo de Val de Frayres^c acima Valdc Seo dio ,y ai Ancinal, & por*...*-á la Pena,* por 
alZa pateros,y á Portillo,támaRebolltda, y á la Fnent del Foyo,&; aduna Zat^ofal,Sc á laCoiHa,& áBñ* 
U o,¿ 4  camino Real,falta en k  Faz,pane con Santa**.. . . . . . .la PeniRa,el camino,& día Fontedfla del
Sabugo3S: admala lana con Pozancos,& por rima la loma alos Valles,Sr carreraAfturiana,& i  laCal^ 
^adilk,¿ i  Tor de Milanos,con Caftre das,&  á la dicha Fuente peÜadera.E non partiendo termino coai 
MontenÍgro,& Rebolledo,mas que vayan cada que querrán con fus ganados ,por las j uridlckíaes,y tér­
minos de Montemgro,fic Rebolledo,& mas falla en el Rio de Pífberga^fin contrario alguno,paciendo 
las yerras, & bebiendo las aguas-guardando los panes,y los cotos defdTados,& vayan con Sol,&  tornen 
conSoLE damofvosk» con todos íberos,&detechos,& oficios,que i  nos pcrtencfcen^frlvo de 
E que no lean tenudosde ir a llamamiento,nin emplazamiento deAddamadD,ain deMerino,flCc^Oafc/ 
dcfüues ciertos freros ,en  c¡mc ay algunas palabras tan m al tratadas, q u en a fiéis* Ittrfr ZJ acaba* E fi fes 
paflaiedescola rígun? nos de lo iabrcdkho,volólos que fueren deípoes devos; e fiendo requerido, ¿  
IKm ge lo mejorando luego con propia emienda,que por efle cafo vos lean tirados á vos,ó atquelo paf. 
farr en tiempo al gimo, c fe puedan tomar, & tomen,& fean teídbidos,c tomados a kCoronaReaJ.óí 
Inferné heredero,dende en adeUnte,con los dichos fueros,& tribotoSjfit derechos,& non mas-Et 
fi>que non paguen tributo alguno de cofa alguna,qne compeca,ó vendanjó trayan,ó Ueven, de vfl Lt*“ 
g^r á qtro.E qaalqiücr que fber,ó pifiar cea tía lo  aquí contenido en eftePrcvfllejo



rrs parie dello,fi non pata guardarlo,y facer guar dar cumplir,qué peche 2y. dineros de oro: Iasdos 
partes à ¡a tabla Real, y la tercera paritai Señor de la jtiridÍcionJ& ai que recibicr el enojo :c à iqs dtGa 
nia,‘X lüAlfoz,codos ios daños,c menoícaboSjSí injuria,que por endt itícibicrcn doblado,E nos,y co­
dos lasque deípaes de nos fueren,afsi Rcys, comol ufantes, 9 otros Señores afeamos renudos de lo facer 

mantener en rodo tiempo. Er quien io pallar, en la ira de Dios, Padre,yFijo,yElpirifu San­
to cava , y la fu alma, con Judas en el infierno arda por fiemnre, Amen. Facía Carta , Kal- Maij, tra 
M.C.LXXXIV. Rovoravi de maní] mea propia. Ferrane Ruiz, Señor de ibia* Godalo Martin in Ve- 
cerril. Aiñmfi» Monioz Merino. Gonzalo Díaz en ¿ucioa

Donación de Chillón >y el Almadén yí la Orden ¿je Cala trova , y 0/ Conde Don Nunode Lara, Sequela de fu 
Original en el Anelavo delSacroConvento de CaUtrova^Cajon io .

ÍM nomine Domini noílri lefu , Amen. Hcc Regia Maieftate viros Rcügiofos diligere , 3tque ilíis 
íjrata iuíft jgia verbo,& opere coníérre,& qnxiibet fibi bene, & fidelicer leí y i eme donis rtnmt-e- 

r^ce regiiibus. Gì propter ego Aldeponso,D cÍ gratia Rei,dono,& concedojpcr acabos abi, pairis 
meijiec non 3c parencum meoruni.pro lalutceriani anims oae^ domino, ü  vobis fracribus de Cala- 
Tfl.AVA,priefsiuibtis,acqiic futuris , Se. vobis Comire Kvmcm , vefterque vxori Confidile T eí asía, 
vtílris íi'ájs,ac fiiiabus^cr mulris,* magnis oblequijs qua: vos ComesNvuio, mihi a¿btnus devotiísí- 
mé,ac h Itliísímc cxibuillis lítiul Callrum de Chiten, integrum cum ipía Ahnaadiñ , qtte ibi habet, ge 
cum omnibus termini? lilis: videlicet cum terns, vincis,praris,pai~cuis,ciuis,moitmiìni$, pifeanus cuna 
monti Sus, fonti bus ,cum ingreisibus,& cgreisibuSjiuicb^rtdirario habcrcin ptrpetuum.Dono ii.que 
vobis predichilo Cadrà ni locurujatqtit integrum, vt dicium efi; cumfua Aimaaàen , & com omnibus 
Eoi pertinenribus , tali pació:vt vos frarrcs iUad per medio cam Comité , Ina vsore, & filijs tempore 
perpetuo lubcacis. Se de eo cura pertinentijs fuis.qicic qaic vobis placaerir lìbere, ik abiofiite ficiaris, 
dimando, vendendodupignoran do,aat coca blando. lubeo igitur,vc hoc meum donem iemper infirma 
SÌ quisverò ex notbra, ve! quilibet proienie iftud meum fichim difrumpere volucrit fit à Deo male Ji­
chis,S: excomniünicarus,g¿ com Inda Domino proditore, Se Dacàm , &. Aviròn , quos rem  vivos de­
glutivo: ap inferos minquam inde re verfuros iktnergat. Sit in iuper Regie parti M. libras puri a uri, & 
vobis illa hzeedi^ce dupìatJ in eo , vel limile loco perlolverc cogac- Facta Carta in Tolero , Era 
J í X u  VT. Vi RaL April is. Regnante Rege in Toleto,^ in Ca(ltJla,& in Efircmamra.Ai-DEFOHSo.

Er tgo AiDtfO.NSVSjRex hauc Cartam,qU3m fieri iuísi manu propia roboro,Se confirmo. . ■ ,
Scnebrunus, Dei gratia Tolecana: Sédfi ^ '
ArchicpticoptUj&JHilpaniirqmpriDiasdiìIus. ... _

PermsBnrgen- 1 Gomez Guadi- (Zam&Avarus,dF. Comes Perras,¿d.Comes PcirmRoderi ,Gudi4iyusRo-

6 l0  PRUEBAS DEL LIBRO XVI.

fi5 .EpíícopU5,ct
Raim-.adus ea- 
Jiicnus» hpib 
copas cf
....... Secobien*
fu Ep copuSjcf.
Iohams.... men- I di/ál v¿,pucr, f £  
fis,hpd«pas,cfj

lotee limi* Se- ’ Rndericu* Fer­

al vi,cf:

G undiiàlvus de 
Alar in none, cf.

RudericuS G u n

Lupus,c£

gontimisj Epif- 
copus, cf. 
Rtidmufi Ka- 
Jag ¿rnnancU , 
EpilcopuSjCf

dinaodi,cf.

Ruderi cus Gu*
ócrnj,cf.

cidcCjuzina,et" jdcnci.cf.
Gomez Gar- 
U=,cf,
Aidendus i. :nx
padef ,  A leal- 
dus in ^ lc - e -  
tOjcf

Sccfanus Julian 
Algaciljcf.

Romonimi. -
í ohanes, Domi 
nìei^AJmoxe- 
rifes, c f

FerdinàdiisRo 
derici ,  fratcr 
ÌUUSjCf.

GundìfalvtS 
Portóles, cf

Garfias Porto- 
Ics,cf

TeIIaPttrij,cf

Petrus Kotanus Regis, au&onUte Domini Martini Cauccliaiij fcripfit.

D Cafamvnto de la Rtjrnt d i Leen Dona "Ver è fa  Idonea de latirá*
tü ^ i I dCTUy,CU bbllorìa,que fè baila eh la Hìipania Iluftrara,totn.4 .p3g*1 °7.

ce.  ̂off Ij4£ Fern andvs d im ifit vieòrem fka m  U&Aacam  filiam  ^ ff irA L D E F o N S iquod
^uv*r rduan nomineT Ma RaMa m, qua fttirmt vxot N v.<tj , Co- 

d - g n ì ^ d e s S p . t ArS°bÍfp0 D“ RoJfi80l.'Üb-,i'-“ P*n . S * a t ^ Mendoza,cn las

( ¿ R ^ b p l r '.y l J 'r L J ì » , ' . ,Z T tir Ì”>T" eÌI f i  m^ ‘rD ani VM AC irfjvJ'tJU jJXS »¡fin-
«í * 7  o » -  f w «»o ̂

iJrr-tCA ì̂ o- 
: yejloiJ'/:Os

Juan



Juan Je M artin a  ,e n  la Hiftoria General de £fpañastom i ,Iib. 11 .cap. intratando del ReyCon fot* 
jiindoii.de Leonjdice; Repudiado , yacoval* Jíijna Doña Urraca , cam* arribaquedadicha, i*s¡> con 
Dora T eresa ,bija de Don N vóo.C okde de LA&Ajpwcaj* tapar tonquefue enbreve ¿os« de üacm c*d
D&i* Urraca ¡hija, de Do» Lope 4* Hoto*

Lo milnio ligue Juan Baurifiá.Lavada,en las sotas a} Conde D os Pedro, pag. ?S.Y Don jofcpbPe- 
l!icer,ci; el memorial deí Conde de Sanriftevan^fal, 5. copia el Epitafio que la Rey na , y el luíante Doi* 
Sancho fu hijo, cenia n en el Monaftcrio de Perales,fundación de la Rcyoa Dona Tetóla ,  ya ira sedado 
al de Santa Ana de YaiJadolíd.

Hicreqtácjcií S AVCClxsi7Bati/ie¿tlí,& ágeos*
Qttcm dirus frrfusLtflt,& Mr* AforsopprcjHtZ
Filias Férrandi Regis/&vht£cmit*r ügirz 
Flore pnsimvtosjofpts cierna.Jafatis, 
íaeet emm Genitrict de bac £de fkndatrtcc*
Regina Tara sia & cvpiange de Faro Tara$1A£
Q¿<epoft vtri martemjitgtms acerbamfartcm*
Hic Cbrifto Spenfb iH>ta3fiár jlbbatij}* devota*

ObYjt £ra  MjQC.LXlIIII.

Gerónimo Zorita jen leí únales de Aragn^tota. t  *

Í”1 el llb. z.Ctrp. 6 1̂ refirteado los Ricos Hombres que pajfaron a Cajltlld el 4*9  11 l imeta d  Rey DíPta
2j  dro ILde ArAgentara baÜarfe en la batalla de Las Navas de T oiofa^mel Fueron con el a cfh guc^ 

rra D os Garda Frontiu, Obifpo de Tarizona,Don BefengucrjObiipo de Baxcdona^D.$AKCHO¿ 
Conde de RoícUon,fn rio,Don García Rom eó,Dos Ximeno GorneI,Don Guillen de Peralta, D .M i- 
guel de Luefia f̂cznar Pardo,D.NyeioSanchez,hijo del Conde Don Sancho*y de Duda SakchaN v-  
fjEzJuja del Conde D .N vño de Lara^Doo Lope Fcrrcnch de Luna,Don Arral de Foccs.Doc Pedro’ 
Alaza,Don Atorrella,Xímcno de Ajuar, Don Rodrigo de Liza na ,  Don Pedro Abones ,  el Cojde dé 
Amponas, Ramón FoIcb,Don Guillen de Cardona, y Don Guillen de Cervcra^ereugucr dePcramoiax 
Guillen Agui’.on de Tarragona,y Arnaldo de Alaícon. ^

En el id . 3. empieza el capitulo 13, con eflas palabras: Eflava en cfte tiempo D.NvuoSanchez muy 
deíavenido,y en Atigrada del Rey,porque pretendía ferfuyo el Condado de Cerdania, y Condene * j  
que le pertenecía d  derecho déla Cindadde Carcalona,y el Cartafes.y d  Senario deBergadan,y dH o- 
nor de Trcucaveio,eon el Vizcondado de Narvona.por fullitntion rdluncntaría deí Conde de Baicc. 
lona,y por donación hecha por d  Rey Don Alonfo,agüelo del Rey,a D o ó a  Sa nchaNvÓez,Íu madre, 
y á los hijos que huvidle dd Conde D. Sancho. Allende deílo , pretendía el Señorío de Aymiílan,y 
de la Provenga: y por reconvenirle d  Rey,pedí a á Don Nnqp á Colibre,y Valdpir, y Capfir, que con-; 
fiman con d  Condado de Rofellon, y dValk de Prades.Pcto el Rey tuvo gana de concordarle con ¿I, 
y reducirle en fu grada:y i  y* dd mes de Mayo de 1 ¿3 í-  acordaron de comprometer todas fus dife* 
r encías. Don Ñuño nombro de fu parte á Don Lope Diez de Hato, Señor de Vizcaya: y d  Rey, a Don 
Guillen de Cerrera,Alongé del Monafterio de Pobkre ,  y eligieron por tercero á Fray Ugo de M an. 
lauro,Maeílie dd Temple:y juraron el Rey ,y Don Ñuño,cu poder de Don Sancho,Obifpo deZarago. 
za,de eftar aloque ellos determinaren :y!ue contento el Rey de íarishictr a Don Nono en cierta can. 
ti dad de dinero,y en dejallc aquellos Eítados,vecinos á Rolellonztenkndo conlkkración, que D. Ñu­
ño no tenia hijos,y que bolvia ala Corona Real.

Donacio» 4 e pfyUmñtUjbccbaji la Orden de Calatrava,por el Grade Dan Fernanda de Lora, Saqmela deja 
OrigmMcnpergaBtwoddAreHvrMlSarntjmveBindeGdaeravajCajmi^.

IN Deí nomíne,& eras grana. Ego Comes Fernandvs,  fpontanca volúntate, fie libenti ánimo ,  peo 
redero ptione ctiam anima: inex,& paremuui meorutn,ferio O ir»m domtionis volas frairibas de 

Cax atr AVA,de tila Villa,qnr dicirnr Villauvi ü o,qu# c in la Goiz de Alfoz de Garñoné. Do vo— 
bis cam,& ómnibuspertinentijs fuís,reiTÍs,prjtis,paí<:ais3mon:ibns,ftHidbus,vallibas, arboribre, fru-» 
ctiferiSj-S: inrruchioíis,& cum collaccs^qui ibi íunr populaii,vd popnlandi,oun cgreñbns ,  &; tegicfi- 
bnSjtalí pado: vt habeatis poreíbuem vendendt, cambian di, fuppignorandi ,  Be facete dé ea, qtidqaid 
voluerjíis iure hereditario in perpetaum.Si anís vero ex mea progenie , vel ex aliena , hec m t*  dona-» 
riomsfectum diírnroperc volucrit:Ín primishabeac tr3mI>iOnmiporaitis^cumluda traditoreDimu- 
ni nolvíi IcíuCíinfii,pacasinferni fiiftinrat, & inCoioRegi tre mi 11c libras auri perfolvac,& vobis fra¡- 
nibos CalATRAVj£,hanc fupra notanim Vrilan dnpl3ram,vd mdícnatsm^n iimil» Inmffftinq t 
Carta/ub Era MXC-XX. Regname Rege Alfonso iaTokto,& Eífcremamra,& Caftdia, &; N agm , 
coín Regina ALtE«oB.E,vxore iua,Sf pertotum Rcgnura íu mu. Et ego Comes Fhusaniivs ,  qoi ltanñ 
Canam lacere iulsi mana propia roboro, & couhrmo.Huius donationis, & confirmatioiiis íimr tefies, 
Fernandos Gnndifelvi,Maiordomns Comltis Fernandi dH*;,GmwiífaliniB p fiñ ^ to |i  Pctrhjft G a f e  - 
Peáis ¿e Font Almeiu,Gomez Gardcz^Alferiz Regís Alrouü ,Roderkrus GiRerrijaMa^riwmmG11̂

' a - j
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Rc-'iSjGoaiifalV'JS Copti in,faccia Efcmno, Srorius Adnaie£ de Palen eia 3Fernandus CapptH?.j,i'.‘Co- 
m;nsFcajandri. GàUÌelmos CapcìÌantts Akaris San chi ToiDa^Sc Comitis NvNomsicrìpiu per manda- 
tumC amici* Fcmandi,apad Toiccum pndiè Notias Augrifti.

Danacbm de Carauanchcl̂ ór el Orride DemFemaxdo de Lata, et U Ordén de Safltiaga, Sacada del twnh>
i/iadcjitedel j i f  chyvo de 'Uck$}fol* 9 f  .Incita.

ÌN nomine Parris,& Fili), Si Spirims Sancii, Amen.Noinm fit omnibus, tam praefentibnsjqnam fu- 
turis.qaod ego Comes Ferna>ìdvs ob Gas r£LL a ,£um vxorc mea C umilila Dolina Ma tur, prò 

amore DA, Se remedio at limarui» noitrarum damas , & conc edimus iure liant-doario vobis Don «io 
Gvmdis AtVo.Magilto Militi^ ^  Cclès , Calldl uro quoddanr. ,quod

fibam incerHoixam,&Duos barrios in valle dtCafavanoSjCmn irgidibuj 
& egrelsibus praris parcuis,riuÌ51& term inisi cum omnibus pcrrinentijsluis: Se totani hiitdiratem, 
qaim halx'miis^lubtTe ilebeìnus de£/ÌA/«</,& de torà Tr'cppìcra,c\^tn egoComesFiRKAticvs.cur.- 
pjttvj àC*MimeDqMHoGvKDisALVo_1& fmrRodcriciSmicij.Damusau mi prsdàrumCaUGìuro,A; j re- 
dietim ìiEredirarem vohis,<3c veftrisfuccdlbrìbus |ta:quodnec nos,nec p.umcs, ncc l uccellerei <n- 
Ari Iiabeamns in ets de cateto putelhtem. Si qui verò Ecdcfiaibca , Scodai i lue pedona, hcc fachiro 
ìiofirumFrangere,5i mutare pi ̂ (um piede,cum traditore Inda maledicfcionc p ii  inclinar * Se jxcìei in 
cauroDomino Regi M. morabeiinos,^ ramCafteIlum,quod harreditartm in tali,ve] n du  ri loco vobis 
in duplura rdlituac.Fach Carta in Uc’cS, fub Era M.CC.XLI. Quinto nonasMartij. Rtgnantc Rcge 
Al defosso,curo vxore fua Regiaa Alieno« ,& tum tìlio fuo Rege* Fernando, in T o ìcnA  ìnCsik]- 
fu Cornice Do ¿ino Fernando,Alferiz Regie. Gundifalvà Ròderici, Mai or domo Regii. GatemoDì- 
daci Maialino. Domno Martino Tolct. Seuis Àrchiepìlcopo. Domi.o Iubano Conci,cn. Epitcopo. 
Qui prYièdtesf^runt,vid<kanriÀ:^udiéimiC iunt;RÒDERicvsPi;TRi,fiJio5CoMiTis pETRi,confirniac 
FernandnsGoinez,films Gomez Garlìe de Roa,confiRoderlcus Pecri de 01ca,conf.GuCiii jus Martini, 
conf.GutcrriusGuteiij de ElifcaSjConf. Armillus Armillpconf. Rodcdcui Mnniz, conf. Gariias Petti 
deMeia,conf. Al virus Gundifalvus dcFerrcia,ccnf. GilibtrtusPocra icripfit. Fernandos Peni ¿couf. 
Pdagius Mirtini ,conf. Rodericus GarfieConefia,i:onf. Pernia RcqUCr,con£

Eità efexita en pcrgamino,y tiene peudienie yn Stilo de cera.

FRUEBAS DF.L LIBRO XIV.

Fi^dnjdifpo Jpvjt Rodrigo , asJ*HtJI*ri* de ¿as cofas de Efparia> [ih. 9. cap.9,

DE Comhass ritorte ¿divari¿& F emanai. Poft h^c aotein Conures videntes in Regno porentta; fuai 
gloiiaro minorutàro , immò potiui annullaram in vaile inni peri, tenitori j Pajcntiiiì ccè^rniit 
Î[cruna tebellare,& prxdas tu campis Gouhicis dercere. Std Rei Fernandus, coni Rtgn.s Po- 

bili roane fna,& aliqua parte magnarum, venir ad Aggertm Fumorum,^; Mtdinam de RivOÙcco, Si Cc 
Comjrum infalcntiac pro parte maxima trífavciunt. Sed videntes Comités in VaÜe iuniperì non poiFe 
leùftere, Regis Legioncpfis dominio fé dedcium, Se vi moverci guerrìm filio iualtrunt. Cumque 
vìrinqoe eie rei rus convcoiilent , Se qnidam neblíes ex Caíldla verlus partes Saimanrica; imraviiìtiìL; 
videntes Regem Lcgionisfibi,ciim iuocxaciiuoccutitnum, in Aldéa Medium od Campo, quit C¿- 
fieilia òìcitur iniraverum.Cumque RcxXegionecfiscqs Inbjbj obícdillct 5 & Ccmts Alvarvs car- 
piilet cali gis ferréis calceariipercuius à Domino empir giavittimç infiimaii,& fnir-siaucgua inttr pa- 
treni j&filÌam ab in vicem diR^ilctunt. Comes aurcmAi.vARVS moibi^A: tr egire dolore vtíarüSt*T¿u- 
rum femianimis eli ddatas , vbì mords anxkiate coaàus MiJiiia. Sancii lacòbi lefe de d ir, & ibìcvoi 
viram finïvic,&ÙcIefij eft lcpulrus.Ec poi! modicutii tcmpoiis ComesFfRNANDVS fratcr cius, cui nou 
’tft voiuir in Reggio Casella; dcfideiia provencrùnt ,  in Abicam trsiiSftctavii , & ab Atr.ïrina hìui.o 
fiiCcepüs niunerìbns varia ia¿liravit,& dum ibi Jonga moia,vr morís cR Aràbum iraheretur,euni lOì - 
dgiciofitruan f & fccit ad vicuro prop^ Matrochos, qui Elbora dìciiur \ le trauftui. Yicusci::ru 4 
CliritUmis dumtaxat incoljs colebatur. Et dumpcrcepit ex inn i rabil' moibd inretiuan ;n:mu.tit, 1 
Gondifalyó F rat re Hofpiriljs, qui Innoctntij Pap^e Tcrtij fsniiliaiis exntcrot, (ufctpir babiiìAt tioi'* 
juuhf .&yniverfia; carnis viam ingtcfliis^um ali s qui ibidem obierant,ad deirurnHolpiialis,*;u 1 Foì.s 
rircnj dkitmrdn Dimcefi Pallenrintoii, in FarcopUagoefldelatus , Se ibidem ab vxore tua Coruìi'à 
Maiore>& ClijsfQis Fernando^  Al varo,A: toultis àlijsctticpuìtiis.

DonjriUvci de O lerdeojJìc ch as à I4 TglefïkdèBvgës jrit Dm Garcia Garces DaXÀ , Dura Sânehdjs mu' 
t #>j pemaMàjar.fk U jà J^ fcd é ;^4 < S a t* fa  de£ "atcSAim dçduella ¿anta

E ^ r ta m  GaRciæ * bon® tnemoriz , curo vxore naca Sancì a
' ihi n ^ i r r ”15 L ^ ^ Í ^  Wiri®' A vobiS ll^ ^ 0 It¿Iro ^ tg cn fi ECilcopóI& Candi

>1-C-EaJLXX. VUiKegnantc Domino nodro R™, i» ci- ^
Ciliclb: Confi,maula, ^  ^  ¿  p



Afsi te réfiereèn im i topia,que tenemos focada del Archivodela Igkfia de Bargas; fiera « d  j .lo *  
jno de eia in u is del Carole de Mora ,dicc D , Antonio Suata de Alarcon/efcrir. 24. del apéndice de la$ 
K daciones de aquella Caía, que cita dctiiiua fmecc5dicicodo: F*£hiCMrt* en t í  mes &c tìlcicmbrs^iim 
1147* Lo qual no puede fer, porque nò reynò D. Alonio YUfhaíiací de ( 1 es co d ^ c a fn in
fe lcñalj la dara-(£*eceñfinttu eiEmpcradorD, AloKfì{vKQp*KOpnedcler, porquefalleció año i l i  T-) fè  
dC ^dc  AtMARico,D.NvnU,D.ALVAROj Gírela Ord^ìr^OrdanPtdrcz,yAùt}wrd*Bt* da DvtGvra** 
!&¿n DomxKgHez.-, Z>, Aiarbeò, Fern*tidè 'Tdiez,, toda elCencejo d i Barsoi cacfi-mHíüañcr Eer^afida^God-, 

Afarañm, Pcdrcz.}toiÍ9 el C^ncefi D u ern i, Pctr.RcnMÌd* Ui*g*
T*Edcz,%Goñ£M¡vá PaiSHl*, Qnufifi Doma Elvir*i Deto* Àf*n** d t ¿4 CÓadefi, JüÚMv Â MPUX̂
GarcidPtdrez.jGtm^UP*rezídeJ Í̂B¿d*í . ■ r' /■- ■■

E g o  G o m etifla  D o i í n a  A fo Y o A .h ^ rc d iw te tn  à cA ìb cr g u tr ì^ ó cO r e r d a fis^ S c  P ir a n h i &  à tP i^  
/ / d p tr ^ c n iD  o m n ib u s c o lla c ip ^  pcrtÌD enU jS iu is jq a a in  p a te r ,&  tn atcr m ea , d e tk r a n t  E c d e fix  B ea­
ta» M a rix  B u r g is ,&  E j& c o p o  P e rr o ,e g o  d o n O ,&  c o n c e d o  c a d e ttiE c d c fi& fn p r t d iA ^ f r  M arin ò  £ p i£
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■:c
tJ ia ,3 rE llrc ro a tu ra ,&  C altcU a;

* T>, jÜvxr Vvrez. de Caflrv Vtndc A

GO n o íc id a  c o fa  fea d  q u in to s  c ita  C a rta  v ie r e n ,c o m o  y o D ,A L V A K p E R E z ,v e n iio a  v o sD n n A M n t-*  

c í a  L ó p e z ,  la  in iV illa  q u e d íccn R a ^ e d w jy  rod a q u in ta  h e re d a ré  en  e i R e g n o  d c L c o « ,p o r  1 

m ts . Y  cfta V illa > y  efta h e te  da t  fo b re d ic h á  n o n  la  a  v e d e s d m e te r  v o s  D o n a  Mbncia en  o tr o  m am  p o lic ­
i o  q u e la  te n g a im a s y o s la  a ved es i  te n e r p o r  v u e ftr o c o r p d ,ó  p o r  v n e ftro i om e$: ¿  n o n  i r d e s  a c o g e  i  
y  en  P ared es i  n en gu u  orn e d e l m tw d o , co n  p o d e r  q u e á  m i m al q u ie ta ,n in q u e  m al m e p u ed a  ¡w lc a r ;  

nir¡ a v e d ts á  deCdfcxar lo s  o ro es d e  P a re d e s ,n in  fa te rie s  tu e rto ,nin f u e r e r o  a v c d ts d b V u lj»  7 c íU  h c -  

ie d a t,á  te n d e r  ,u i  á  dar^ni i  em p eñ ar3n i d c o c c a g u ifa  n en g u n a  a  cn a g e n a r.¿ E te fla v e n d id a  fa g o  y o  

A l v a r  P erjez^ v ó s  D o o a  M e o c í a  L a P E Z ,p o x  ta l pleyco^ qoc q u a a d o  y o ,o  f i  a lg u n a  c o &  d e  m i a c a c *  
d ó c  q u ilo  m io  h e re d a re ,d ié re m o s !  y p .n jr s . a  v o s  P oóa M tü c jA L o P E Z / ó á  q u ie n v o s la  V illa , f iá  
fie re d ic  d e p re d e ^  G a lg u n a  co fa  d e  T o sa c a c c le c e ,c n iie  ra n ro ,q u e  v o s  ven d ad es U  V illa  d e  P a re d e s, y ía  
h e re d a tfo b íe d ic h a ,p < » e fto s i5 -g » m rs .H c y o  D .A l v a r  P E R E Z ^ ob re S an ro sE van gd jQ S ,q ñ e m in ea t o *Í 

dem an de q u e n ta jiin  p o r R « n a ,n i p o r  $ a n ta E g le fia ,¿  v o s  D o  ¿ A  M e n c ía  ;  p o r  r.in gn n a ren d a  q « e  l e -  

■ vedesde P ared es ,n in  d e fla  h e r e d a t,p ia  d c lo s r  i rp ,m rs« E ty Q  D o n  a  M  e k c ia L o p e x  co m p ro  d e  » « D .  

jAl v A A 1 P tR E t k  V B la  d e  P d m ü f3 y  ;Ia h e re d a t to d a  q u e  v o s  a v ed es en  d  R é g o o  d e  JLéoo: y  o to r g o  < f
pleytOi y las con venencias rodas,contó defn foíe........ . .„ á q iií lo  yo de}aie,qiielo vendamos,y lo  dc^
idos todo a vosD^Al v AR PeRe2,ó iqttien lo ,vtieftro heredare,por 1 yg.roi5. ccvno dicho tá , qttando 
quiere que lo dcdcŝ Et yo D+Ai.vAKO,y yo Dooa Mencía, ororgarnos, que qnanias Cartasfncroo iej 
chasauce queeftas,t<d>re plcyto de Pate<¿Siy dt la heredar de tierra dc Leou , fatal día deoy ,  que Ic^i 
todas crebantadasiy non vaíaiLEt yo D, Al varo,y yo Dqóa MEtícts.>vogaroo5, ¿ pedimos merced d  
ReyD. FARRÁiUHJiqae hydle ellos picytos q̂ñe en ellaCarta dioe.ylos fadelle tener brntcmientrc^Etyo 
D, Ferrando, por lagrácia dcDios^éjr deCaflill3,ydcT ofedo,dcLeon>ytkGalicia,ydcCotdo vajOtoc
M  -w* j. »IkwwRh j ■■ !> #n áf l J i r h  liWnhCiv4inil’ 4nr» Éni n^Af-H jflK-n- * __ 4

comoen d u c u ta  tUct,ygoaraareaia viiaparce^ya u  otra,uà oairoo:yretnè a cada vna d e las partes en 
ib  derechojfiDios quiiierc,com o IasCartas dic¿n*Ht porque cftos plcytos fijellen mas firmes,mando l ì ­
cer ánde rite cariteda vna,qtie tovicífcD.ALVARozyla Q fta,D onAM afci A:y la otra qoertovidlc yo e a
6ddati& eniégnraopdetodod pleyro,yaúpdcpoueráupSceUocntê T&a de ItíGiarusJ&r yoD.At
varo,y  y o P o ñ A M E N C iA ,m an d am o s p o n er y  n u eftro s Scello s^ p or a n y o t  ra lira ró íe m o  ck iU ^ C arras E ¿  

e ftó s fb n o n  te ftig o S ,» « e tp R lu c  e fc t v e n d id a  fecha^y d la s C a n »  r e h r a d » ,y  q u e  hocron  d ^ ^ d o s p a a á  

o ír lo ,D .A r r o t is o y ñ jo  d d  R e y ,e l C a n ce lle r  G o tq a lv o  G o n ^ alvesi G d é D .G o n q a lv o  R o l t ^ T c n p c g ^  
d cM eu d o23,D .L a d rQ n ^4n e h o P e r e r d e  G avarras, A l v a r  F E R s A K D rijfid d G v L n D tD ^ F rR R A -íb E ,» ; 

M o r irá  M e rin o  M ayo r e n  C a ftie fla ,R o d r ig o  C o n ca i vea; d e  V a lv e rd c  ,  F e r é LAn t  R o t z  M a r z a h e o o ^ 

GilPerez^de i ,a ft ,< / f^ fr< r4 w m ,R ,o y  G arcía,7  F é rfa n t G á tc ia  ,¿ P e id ro  G b n á ^  y
R o y  G ó m e z , f ija s  d e  G ó m e zP c re zJGQn^aJvo G arcía  d eT o rq u en M d a ,S a n ch o  L o p e z  de. G » i f c ¿ jt ,  R o j?
Pérez de Madrigal, D iago Gon^alvczdeZavidlos.Fafta Carm ín B a rg .R ^ ,E ip .X 5a V * d ieIt¿ij ,  Era
M.CC¿LXX»cttca¿  ̂ ■ " L' 1

D ú n  D U va O rtin  &  , e* Jos jh s á k s  E d e fa fo c tt \ j  S a xU re s  Á t S c v ilU  , l  W
hábleml* deU C**jmÍ$U ác GsrJvOa , £ce: Ose par rou ÍíbImA* prmfjfrr X^ncfffflrT ̂  4*'*'*:

t -m m  /111* Adt/à CJW Jjf /lJw/L» T>_   -  ■'> ’ 'ÚTTL ül-í* ,’H - l- ÍL V, fU A tvyvdt t cw  c l O b i f p m ,  D z & i ,  ______  ____  n  .pwr . ̂ _
p v ítm u p to  y a  f i  * v ¡*  héd w  a fis  ,p *?s eaaá&tcaJe/firís J e  d  P o r  la  R c f e a .P » -
ña B e re n g u e la ,  fu  m a d re ,  e l ía íá n te  D o n  Á lo n fo  d e  M o lin a  ,  fu  b e n z in a  i  d  Á rc o h ifp o  d e  T < d ¿¿ 
d o , d  Chanciller M a y o r D o n  Juan , O b ifp o d c  O fm a ,lo $ d h ir p b s  d e A fto r g a . y

ñ a ,  las O rd en e s M ilita re s d e  C a la tra v a , d c d T e f l ip le ,  A Ícam aiA  >y  o  ”  * > . v



l í -./'pirak5,y Cava!!eros Legos,Dod Diego Lopez,Don Alfonfo Lopez,DonAIvar Perez,DonRodrG 
González Girón,Üoji Goa^úo Rodríguez GirñnjDon Fernán RmzMan$ancdo,Ttììo/iihjniu,rii- 

f  011Í0 Td 1 tz,Garei Fernandez, Fernán García, Rodrigo García, Diego MwxinexjGcmtz Gony.cz ut 
Roila, Gir AiAUuqv ez,GoM£z  MAERiqvEZ ,  R odrigó  M a lr iq v ez , F ermando Abu-Rity- fcz, Ac-  
VAR F£KNANDtz,Di£GO GoNz¿{.Ez,lofihijos dd Conde D on Alvaro, Ruy JApcz dt Aj^miuza, i «- 
dro Noüezdc Gnzaian , Pedro Guzmao, Gil Perez de Maranon, Martin de Pcdiioia, Al vai 
Quijada»? fus hermauos^Uvaro Colodro, Alfonio García de Campos,Ordeño Àivattz,Mai.tiuCui^a- 

I Ade Miilanos,Martín Rodríguez de ArgOie,Gonzalo García de TorquÉtnada, Roori^oGouìtz i\ j- 
ce hi.Ertewn Juiian.Donfango SarurDÌoo,Juao de Pcrioja, Garda de Liticai ada, Ftruan Pcrtz iw m - 
o- l̂enfe,Eìtevan Aícabi Toledano,Oflorio 1 vaficz,Pedro Rodríguez de Clea.Taefpves ae otras tìjieos, 

-j M ìni tras de UCufo. Beai* OviecoGarcif, Lorenzo Alvatez, lia ri oi Gin è de Mentici, Rodrigo Peitz 
c, Tapióla,Pedro de FracisiyTds bcrinanos,Martin Ibancz,y Pedro Martínez, Ucm oasLt) Kiy, be­
ri- ì  Domínguez,Efcritor dèi Inibii ceUoDAlonío,Alfbnlo Sánchez, Lieti ter aeJaRcyna>DoniiigoRo- 
drigoez,AlhHiro Garda Pimenta,Pedro Lvancz Efpiga, Femando Rodríguez, Ckcigo, Ftrnauoo Ma­
teos,Arias Muñoz,]uàu de la Copa,y fu hermanos,tic la Mtznada de R tiiig o  Guinw , R idtigoFu- 
nauJez el Feo, Rodrigo Flores, y £us hermanos, Regi mio Flores^Pedro Pont-t ̂ Fernán lvsutz Ldtfacla, 
García AriaSjMimozjGarcia Rodríguez Carnata Tcìayo Ptrez,&c.

Venta# dottaeiort ,qoc ¡os hijos dei Conde DmFemando de liara hicieron a Don Chifpo de Burgos-, de
los bcreaamsctttQS de VordoiTuir J  Bahías*Socola dei Archivo de U Igíefm de Burgos Donjuán 

¡Meas CoTtcs i U t  Corp'jb de fnAl¿gt$aa' . -

IN nomine Domini. Conocida cola fea a todos (os oraes, tjue tita Cafra vieren ,quud ego Dùoa Sa fr­
ena Fernandez,faja del Conde Don Ferrando, de mi bue iva voluntad, vendo, è rubro a vos LL-n 
Juan,por la grada de Dios,Obifpo de Burgos,è Ctunciller delRey,todo qüanto littcuamicnio yo è, è 

aver debo en Tordomar , c cnlus ttrorìi.os , è todo quanto heredamiento aviemos yo Do iva Sancha 
Fernandez, è mio hermano, Don Al va r. Fernandez,co Bal vas, ¿en íñs rerrañios: idlicct, tono Se­
ñorío, v di allos,ter ras, vincas ,calas,lolatcs,popularos,è non populatus, ho rubinoli nos, pracospaUos. 
E recibo de vos zp.mrs.bneuoSjdciechoSjC vn manto en robta.è ío de todo bien pagana dé precio, c 
de cobra. Dello ion teftigos,que io v irrori :c losquc fon de Fijoidafgo,ftinand Yintguczjhjodc Doti 
Ye»ego de Mendoza,Saucho Lopez el Raro,Roy Diaz cl'Gallego,Rov Martii>ez,6jo de Martin Gor  ̂
y !ez , de Mijancas 3 Sancho Fernandez de Tovar , lo fijó Fenan Sanchfz/Gsrcìa Martínez de Zu- 
m tl. Diego Pctriz de Madrigal ,  Gucicr Rodríguez de Aftoriai, De Clérigos ; Mae fare Juan , Arce­
diano de Vlrviefca , Don Juau Gutiérrez, Macftre Pctrò, YelaícojGara , Gaicici, Ìobnnodrl Abaddc 
San Millan. Fatti Carta cu Bu r gos , metile Iatuiarij X. aia$ andados ,  anno àh [ncarnatiobc Domini 
M.CC.XLDL Era MCCLXXXi. Regnante Rege F i kdinando , cuín vsote luaio'AnNA jin’llurgjs, 
&ìnToleto,dt in Cartella .& in Leon,A: in Gallici a,& in Corduva,& in omnibusRcgmsfum A/facrtz 
del Rey , Don Diag Lopez de Faro. Mayordomo Mayor dej Rey/Don Rodrigo Gon^aivcz. AícrirO 
Mayor en Oíüelia, Sancho Sánchez de Velafco. E porque lea firme , St eftahitifla Vendida; p  íicmt-
p«,yo Dora Sancha Fernandez, fija del Conde Dow FrrRamdo apongo mioSttllo enclDLarva. 
MartinasPecrí,Eíéxív'3iiO deiCoalejo de Bnrgos^cdpfic. ■ r- - ¿ 'j ív j , . c 1 á *

■ " "W“ 1 *■ 3U . ; ..l" <- -7 ¿-!.i -yp,'/v
Las hijas del Conde Don Femando dan à la íglefiade Burgos lát heredamientos de Belorede , para dmiAdi*- 

verjería por el olma dcL Conde Jú padre .Sacadádei Archivo de aqeeiút '/glejiu.f,. ,

IN  nomine Domini.Conocida colà fea i  roéoslos omeSjqut efta Carta vieren, covooyo DpÓ a San­
cha Ferh ANDEz,hiji del Conde Don Fernando,  cyo laCcmdda Damput ia s, Doñ aT e rí s í  Fin - 

NANDEZjhijade! Conde Don FerñaNdo , coa piacef, ¿‘ótbrgai|íientodem¿onijífido , cI Condí DíjN 
Ponce Hvc D ampvbjas,ambas demancontnn venimosconocìdàs,c otorgamos ,  qneavcmos ádar ai 
Obifpo de Burgos,£ al Cabillo de la Eclelu de Santa María de Burgos, pbí Aniveífano de nudb o pa­
dre, d  Conde Dòn Fernando ,heredamiento'qoe vaííeíÍc xxv,tnty»'de rentacn cada año, £t aguú da- 

° IOr̂ rao^ á vos Juan^porli gracia de Diosi Obñpo de Burgos; c Chancilkr ucl Scy, ¿ 
j_Caht,\o dtlaEcfcfia de Santa María de Burg05,por Anivchatió de nucliro padre3por trtos.sxv  ̂mrs* 

r£nta,todo quanto heredánuento nos avtroos\& a^tt deben.os, ¿ à nos pertenece en Bitferada, c en
ter minos.Icilicctjterrps, viñas ,eaDs,fulares, poblados,enoOípObladnSjhorfcsjmoh1̂ *  preces, jv'íG

r Ĵ ° Ŝ SUaSl3tVi0ltíS# ^0,1CCŜ  fuentes,entradas,tzidas,rodo emetamtnte,ccn todaslnsptiicñuKiss, 
05 S01"105 derechos nos y avernos ;  è aver dèbèttìos^E qñanto erte hcrerbrr.it uto vrk rr.ss t.c

£*+ PRUEBAS DEL LIBRO XVI.

„„ , m  vozde vokE to  d Condì DhííFcjíce Üy lQa ìi-
pvrias en vno.con mi mnger,U Condda DolaT erpsa ^  c

co-



A a ííd fifd rJ r i di íánartodO eHr heredamienroíobredicho, de todo orne que heredar dciiíDccflct 
K(j itSiigcs'.dc hjuldalgojDoD Sancho Fernandez de Tovar,Ferrando Saiii-hi_z,i0 hjo,Gara Martínez
de Zumti,MuDti Pertzüt Madrigal, Peto Rniz de Villegas, fijo de Sancho Pc*itrz, Don Gii d t £i^> 
lula, ü c  Compaña dd Conde, Don Guillen del Pan,Don Guiiíca Ramón dtí Pau,Don Bdpucb^lÁiq 
An-sit de Recuelen, Don Ebtn* De Labradores de Villaymara: Don Alonío, Don Andrés, £  porque 
Ua firme, e tila ble, tile fecho pot ikmpre , yo el Conde Don Ponze Hvcbe AurVEJAS^cn veo, coa 
nii rouget D Condtla D oña TtatsA  Firdandez, : ¿yo D oda  Sanch a  Feah ardez  ̂fija dd Cunde 
Don Fean anuo aponemos uucüros (ellos en ella Carta. Facfci Carta en Viilaymara,en ti Palacio de D* 
Pop rornícOctubre VTdÍ3s porandar,annoab lncarnationeDnmmiM.CC.Xl JI.Hia M.CC. 1,XXX^ 
iVurrinusPetrijSciivanodelConlejodcBitrgoSjlciipfit#

títá  tierna en pergamino,con ítñaUcs delos tres lclkis, quetenia pendientes, pero los des fe cayo* 
ron, y ti tercero títimuy mal rcatado,aunque le conocen por vea parte las dos caldee« de Lata, y por 1# 
otra y na ilcrpticon que es el de Doña Sancha Fernandez,

t>. —'t ,
DaruicUn qae ¡a Infanta Dana Sancha Jñj* de ¿Conde lian Fernando de £ # 4 , ^ 1  Dtn J* rf , Ohlfpodt 

Burgos.r ¿a caprt drt sfrebíva de aquella Ijkfia Úteffdsta ennojidnd Ue D.JaanJLaCas Canes.

I N  nomine Domini. Conocida cofa foaáíodos los ofpes ̂ qe cíla Gattá vjrren,caiBQ}0DonA San** 
cha FebnANUEZjhJja del Conde D .F eÍlnando ,  de mrvolunWt ,conp*ar.cr ,  y otorgwmtuio de 

nú marido el Infante Ü, Ferrándo os Pokf vgAZ, Señor deSerpia, yendo, eroocro i  vbs D.Juan, 
por la gracia de Dios.Ooiípo de Burgos, ¿Chanciller del Rey1, todo quamo hereda na icnío avtums, é 
a ver debemos, yo, y mi hermana DonA-Tí^ESA Fernandez, la Condcía deAmpnrias,u* Tris^^do, 
¿en (os términos , ¿en Pladanos, ¿ en fus términos , ¿ t p  Cuevas de Puertas, e en ii¿oi.itirojno5 ,  &  
in Cueva de Valladar, Alíu Fuos términos, é en Vallador , e en (nos nxminú  ̂&CQ Pandeares, &. en 
todo fq Alfoz ,  é en Puente Vibél ,  & en (nos términos, & in Sandia Cruz en íuostti muios, e cu 
. . . . . . . . . . .  Darroyo de Urbel, por 6 quier que lo avernos , c en Quintanitlla idePedto Abates s & in
íaos términos, & en Ormazala mayot ,& in  filos términos , c cu toda RioDortniza, fle entuda Rio 
Uzmc, e en toda Val de Rubayble : fcilicer, de todo ello íobrtdicbo , todo Stñoiie, vallados . tier­
ras, viñas, calas, Colares, popularos ,&  non popuiatos,ortos ,  molinos, prados, jiaftos ,iio s , aguas, 
arbores, montes, & fuentes , entradas , exidas ¿todo cniéramcire, con todas fuspt.rtettcucias,¿ con 
quantos derechos nOs y avernos 5 caver devenios. E recibo de vos cu precio por iodo vilo qcdtñt&s 
maravedís, buenos, direcios ,  é vn manto enrobra. E yo Infatué Don FeÚnaNdode Pokxvc.aL, %- 
ñor de Scrpia , en vno, con mimuger Don a Sancha Fe&nandjez , fija del Conde Don Ferka*J>o,

-■ amos de man coman, con todo qtiantO,qne nos ayemes rncblt, e heredar, fomosbadoics de rtdr*r, é  
de lanar todo efic heredamjento fqbtedicho de todo cme,quc heredar debate demás fi calta,Adeudo- 
riajA demanda alguna láliercíbbre cfte heredamiento lobieúicho, »rosque redrtroos, e h i ira n b £ ih . 
mofvos por roano á Alvar Nuñez de Madrigal ,quc vos metalen d lt  heredamiento lobrtdicho. Faftt 
en Villa-N uniqairar menle Junij VT* dias andados , aunó ah Incaruatiunc Domini M. CC._XLíIi. Era 
M.CC.LXXX. prima* Reguante Rege Ferranpo  o  m vruie Fuá Regina .Joakn a uvJ&fgB,  <&in 
Tolero,^ in Caftclla,& in Leon,& in GaHicia,& in Cordova^tSc iuómnibus Regnis luis. AllerezMa­
yor del Rey, Don Diegp Lopez de Faro. Mayordomo Mayor^Don Rodrigo O ó n ^ahc^R aino lia - 
yor en CallilJ a, Sanche Sánchez de Vclafco. Te Higos queviei on, & «yeto» tftavcndida,c-cila roboa; 
de Fijoldalgo, Gntiet Rotz Dolca, Canónigo de Santa Mar ia de Burgos , Pedro Roiz l>olroos,Garcia 
Martínez de Zumel^SauchoCarcia fu hi o,Roy Díaz de MOnalftuülo^ Fcrtaid fcirandtZjbjü dc San­
cho Fcrrandcz de Tovar, Don Joan de Pilidla, Alcalde del Rey, Roy López de Mena, GoutaJvo Pe­
drea de Efcalada,Alvar Nuñez de Madrigal, Ptlay Pelapz^c Penr Goi^dRttlV hermano^ fijos de Con- 
^alvo Pelaez de Ferrera, E porque fea_firme, eftablc eda vendida por ñempre , yo Infame DcN FeR—
jtando de PoRXvoAZiSc¿pr deSerp»j en^wrd, con mímugerDoña Sancha FfeíLHANOEz, poEtmos
mieftros (ellos en efia Carta. Martinas Pcm,Scrivauo dd CQufejo de Burgosdcripín. Efiidcripto a» 
pergamino,y dos tranzaderas de colorespendientes,íiii fellos^)orquc lele an caido.

Csaprmaeit/t de ¿admtatum de Otardaps hecha a la íglcfijsde Sargos ftrlalnfan^MDwaSonthmFeman^
dcx.de Lora Socada deljfachcoo deoqttdta tgtefa* r

DE LA CASA DE LAR A. 6 xf

Y O Infante Do# Férkaiído de Serpía, fi del Rey de Portugal,  otorgo la vendida qnefo» Doña. 
Sa «cha Fekbandezí á vt s Don Juan Obilpo dt Burgos^ e Chanciller del Rey, d t la (n u tie- 
dad de O tarda)1}*̂  é de VHh hurta, ¿ de los Bnrrf'iies, &;c. TeílignS. Don Goj^ez ,  Mavliro de 

Calatrava, Don Pedrivañez, Matllrc de Aleam?ra, Fr. Guillen, Comendador de las Calas de San Aw- 
toi* enEípaña:de Cavalleros.D.Ftman Ptlaez Vakm.lX Rodrigo Gom.akz dc Valvcrde,AlcnioRe-rz, 
é tfeD.Rodrigo Fernandez de Valduerna.GorierRoiz dt Afttiria«,PedroBÁiVo de Portogal.Ro* Gvr- 

. cía oeNegridlos,Domingo Sa lomin, Alcalde dcTalavcrra. la¿fcr Carta,apud VaRok*umY.dieFcbffi**- 
n j aunó Domtiá 1141. c  Era 1 iSp,  ̂ ■ ,r ; 1

A i -



T h r-M  JiSifamtn¿échu ftr  U m jm h f^ T t DU*SdKchaF'rtrtd'Z,dt L * ta ,kU ljltfu it B v g ^

DOnASamcha Fi.i< a anpez, Jiij.i<kl('.ondeDu« pF-iÛANno,ton Voluntad defumando , d in .
faute D os f  MR andò de Ponogal, Sentir de Serjia, dà à Don Joau, Obifp o de Borges, cîcrta 

deucrfa.y ottimucha haaiendà en S*frm*n, «flallœ.fradoj.hiierias.inoüi.OT.pailos.rios.agois.cai«, 
ioiirei.montes/ncnrcs, en predo demi] nutavedis,l«iios, detestai,y vn marno de robora. Sou iclti- 
oos:de Hiidfdalso.LofaeGareès de Tamayô.Roy Gàrcès de N cÿnU atfiboph» l’etez dsCsbw.Gou- 
Sdode Qdotana-Ortufto , Pelay PelaeatdeMatbigal, »00 Gii deEfpiubia.De Labr dores, Don t l-  
tevan /e l ToczjDbü Rodrigo ci Ferrerò,y otros atuchos  ̂Facta Carra in Riotcras mente Maij 11. ¿.as 
por andar,armò ab Incarnatione i* « -H «  fognarne F^mHASDo.cura vxorc foa Jchaiia»«!
% utgs, & ÎD Tbïcro, AJferczMayc^de d  R ^ O o  DUg Lopez de FaroiMerino Major en L a itier  
Rancho Sanchez de Vélafco;

Éig PRUEBAS DEL LIBRO XVI.

’La  Tfñfr** Prviceja dA i la  TgUfia de Bwrg&i r/ de SM  Solbäder de F  alados de Benaget*

D OñÁ Samchá Fernandez, fija del Conde D on Fe&áanoo  , cbh otorgamiento de mío maridó 
el luíante D oh FeArAnijo de Fonugal, Señor dtScrpia, do a Dios ; y ¿ la c tcltüa de Sama 
María dfe Burgos^ ivos Don Jüan, Objfpo de rila mijrha Lcclcfia, c Chancelkr oe Gaitilla, é 

de León, el Monasterio de S-Salvador de 1  alac io i de Daniel̂  coto quar.ro yo, e mi hci nuua la Conocía 
de Ampurias DoÓa T eresa FtRRAHDfez 3 y avernos , 6cc. FaLta Carra en Yiüaniinquejar.VJb diai 
apdados dd Bies de Jdnio aunó Dotnjni 1145. Era 128;! Regíante RegeFíRRAKDOaCüm vxoitiui 
Jóhana in Surgís,& iu TolciO,& in Cadcili, & íh Lcon¿ &c. Alfcrez Mayurdcl Kt»BojiDjag Lo~ 
p ez de raro. Mayordomo Mayor,Don Rodrigo Gtm^alvcz. Merino Mayor en CafrUla, Sar.choSan- 
chcz de Yelafco. Teíügos.de Fijbfdalgo, Gudcr Roizde OJea,Cancnigo tícJBuigos, Pero RoizDoI- 
mos, Garría Mjmnez de Zumel, R oi Díaz de MondieroJo, Ferran Ferrandcz dc Tcvar, Don Joan de 
Pilidla»Alcalde del Rey,Roy López de Mena, Gbnralvo Pcdrcz de ETc^ada » Pelay Felaes dé terrera^ 
De Labndores de Vilíánon que jar,Juan Clemente,fijo deDbnQememc,&c; u

E l K ej IkaM m Jò P ili*  hdcc tnerced de Cajlro-Pcrde à Den ¿ fa tr  N hScl  de L *r*. jfrthìva d cV clètj

DTgnnnj eil,& rationi cotdentancum vr grandia fideliaque lervjria,condjgnapra?nda confc<juao- 
rur>& ea propccr ego ALDtpaoHsvSjDeigratFrRexCaßdla:, & Toleti , vna cum vxore mea 
AuENoRE Rtgina, & cum filio mtoDono HENfUco^pro taoltis, icgrsiis obirqoijs qui'miKi 

Tdiuac fi deiner exibpijLs , & adhuc quotiidie |^Ynp îisnihi)tifniph  ̂ pfoion fir prò ietvitiò
plarìmum commendami, quod miMÌBQmptfto p r^ io  feófdscumvwillutumeum, ücutyU cftie- 
nuus tcouìiHsjCum Alnuramomelincm Regem Cactagìnis devici i lì venti animo» Ät volupratc (ponti- 
wa ftóo cattam dpnarioniSjCpncciàioìiis, confirmarionis^ & ilabilitàtis vobis Dóno AevaRO KvhIj, 
di e o,ac ndcli vallallq meo, & vxori veibe Dohvì Vrbacae Dicaci ,  èt filijs, & Eliabns vetìris» Se 
oouii uccclsioniYeftre perheniier vaiiruram,dono ìtaque vobis, & concedo Villsm illam qmè dìcitiie 

* A'&r***^1̂*^* de Afqucbi firatn.cum Aldeis iuis, terminis-,montibii5,ncmoribiiSfpraris.p^f-
r j / i ’1̂ DlS’r^ ,[00[i‘tüS‘̂  omr.i&ns pcrrineiii ij s fqis,& cmni ime qood ego i bi iiabcba m, 

3 ___ 3m*vtiUarniurcbcrtdirArìo in perperautn fiabcads,ic irrevocabìliicrfine coniradìclio--
ne iqoa pcrpecnó po sidcads,ad {beitndum inde quìdquid volneriris:dando,vendendo,concambiàn- 
do,!0 iacieutloiSiquk vtrò baue cartata incìngere,vel diminuere inali-
qnwpfae ump nr, iram mnìpotentis plenarie ìncurrac » &: cutn lud i domino prodicere pena* 

' c ^gi^parn mdle aeceos in cauto petfoluat,& damnum vobis fnper hoc ilbttim 
.  ^ P,n ScgoviasnEta M. C C .U L  RaJ.. McnfiiNovembris. Frego 

R cxAl-f. Regnai in Calklla, & Toleto, Iwa carrm^nam manu propria roburo, & c o p r­
ino.



Roiicricns T oleran x Sedi s Archiepifcopu5,& Hjfjmikrtini PriotJSjConf* Xtllius PfllcnümB Epif< * 
copos, coiif. RadéricusStgontiau; Epi Icopus, conf. foiuncs Calagarritmus £pj(copus , cocf. Àie* 
Jtndus Oiorocnhs Epilcopus .conf. Gorlìas Gonclienlìs Epifcopm,conf. Giraldas Electos Stcobkulìs, 
con E Dominicos Abuknlis Elcdus, conf. Dominicos Placenteras Ekchis.coufi Didacus Lupi de Fa­
ro, coni- Rodericus Didaci, confi Rodericus Ferri de Villaluporum, conf. Lupus Diòici, confi Fer* 
jaiulus Gerite, conf» Guilknrous Gon^gluficonf. Guillermos Peni,conf Pcirus Ferr.ndi Merinas Re- 
gis in Coltella,confi Petrus Ponrij Domini Regis, Notarios,Didaco Gufo Exilíente Cancellano ieri- 
vi ioli. Signvu, Alfonsi Rlgis CasteuJEì Aita r y s  N v ffljiAlferiz RcgjjjConE Gon^ilbus Rode-' 
ricfiMaiordamus Coria: Regis,confirmar*

ElCendc Dm Alvaro de Loro t hoce daruttrtéüde Caflró-Perde k Id Orden de S^rñtigit.CiphtnTed* drt
Archivo de Uc/fií- #NOtvm fit omnibus t r á  prxfemíbns.quam fuiuris, acroaniftftum,quod nos Comes Don vs Al* 

varvs Regís-, Se Regni Gattelli Procutacor ,  & vxor mea ComiritLj Da»* Urraca diventi 
animo, Se voluntare Ipontanca pro remedio animarían no(lrarum,necnon,& taime propria da­

mos vobis Dono G.Gíwsai vi, inflaba Magííbo.fc roti Capitulo Ordiiñs Milicia: - W ü  lacchi prx- 
fenti, Se futuro, & luce flor ibtis védtis Villam noftram qaic C^rfftn-Prñál di: i tur foper riparo de Al- 
gueva,quam Dominvs Alphonsvs R ei fidici Isima- recor darionis Regis ,  Se Ducimi de Mai roces vi_ 
d a r  inclirus,nohis dedi, Se fui figlili bulla: inanimine ctmfirmavit. Da mus inqoam illam vobis, cum 
termi nis fuis omnibus popularis, Se heremis, &cum Aldeis ,  Se cum ingrciibus ,  & ¿gnlibus ,  & cum 
pjfrnis, pm i^aquis, momjbus, defrísis, molendiius, Sí cum Omni inrc,quad ibi liahcmus, A haberC 
debemos,vt illa ture hereditario in etetnum habearis ,& irrcvocabilitcr,Gr.e conustlidroiealiqiu po-- 
fid caris pací fice, ge quiere* ad fijciendnm inde quidquid volncriiis, dando, vendendo, coucambjjndo, 
impignorando, feo quidlibét aliud faciendo, Se fie omnimodam porcíhtcm ,  Se ius omrx,qticd i« illa 
liabemus in pofltfsioncm,& dominiam vcíbripridiriorumMagiílrijít Convenrus,i fuccrifirfo*n ve- 
flrorum in perpeaum tranfportamus : vt numquam aüqais nofìiutn, vtl de nollro genere piatila ce* 
vel oeafione inde ali quid libi faabcar erigendi. Et vr fa chini noltrum finuiusin polle rum robar cou- 
fervarionis obrincat,& fach feries ncqucam oblivilei, Prtviltgium quod inde 1 Do u ino AjlphonSo,  
pracdictoIJiiflriísimo Rege Cafttllc habuimus , abíolutc cum luis incaurarionibus , fi: cum libertare, 
quamin Villa di ria tabernas, damos, & tam icihnm fuNcriprioidbus, quàm figiìlurum u olir ornai rau^ 
minime roboramus.Siquis vero tanòCvram infríngele, vddioiinuere in alìquo prdum plrni iramOm* 
jiipotcnris Dei plenarie incorrai, & cum loda prxdhpte domini pcemslubfline±r ii.fi fuaks, Se òtixm 
jnillia aorconnn, in cauto per folvar :■ tncoictatem Regìa parti , & medicrattm O rdini, A: Magihio 
Ordìnis,& damnttm vobis rcftituat dupplicatum Et nos prxbichs Comes D. A.u. Gommila Doria U , 
hanc Catràm,quam EtriiuGmus propri js mani bus roboramos , &: conhimamus Faria Carra apuò Pa- 
JentiamXV- Kal.Iouij, Eia M*CC*LV* Regnante R tg t Heorico iu Catìelb, & InTolt'O. Roderi- 
co in Tole rana, Sede Archiepìlcopo, Se Hi I palliar uni Primare, Se Teli io Palentino, Epìtcopo trilh n -  
ribos,& tnctnct Comire Dono Alvaro Domìni Regís Alitti?, Se Dono Martino Munioms. Mayor­
domo Regai* C tuixi&  Dono Ordonio Martini, Kìaion Àicrìr.oin Cali dia, Huius vero donàtimìstE- 
ftes qui audicntes, & videntes prilcntes futrunt fuur ilfi: Roderictis GaiE^ , Alvaros Rodcriet. Dia- 
bolos Zapata Miles, Alfonlus Viccurij deTclero ,  Petras Rodtrici Sarmìrmo s Gtueirius Gutcìrijijc 
Faceves , Pemis Martini filias Marrini Morezne , NuniusGonfalvi Fraier Udefien- Petarías Peui 
FraterUcleu. E yaloaVis AlcaldusDomini Regís,Kunio Mathci de A bula^  Bonus lacobns»ÀJaltlos 
de Abula,DoaùnicusAlvaii Regís fcriptor ícripíit.

¿4 Orden de Smtvgodd U$ VMUs tlePnrmcmlfes y AlarañeÜM 4/ Conde Dan AlvJm-Arthiv* ne TV/er-

IN Dii nomine. Naturo fit croni bus pracfciis fcriprum infpicienribns ,  quo nos G. Gondjs al­
vi divina miferatione Migiflct Miliria; SancB lacobì,& omnes Canvenroseiu$, Se M ilitii «pria 
mullís,& gratis benefici js,ac donìs , arque fer vici js quse vos Couits Donmvs Alvarvs, PtocoM- 

tor II forici jRcgis C iftdb i & eiuldem Regni torios, Se vxor vedrà Doma Urraca Cornili dà no- 
bis, & Ordini nofiro benèvoliimpendìflis , & adhuc perlcvcranter impenderé non ccfiaris VilLs ncc- 
firas videlìcct Porteolìw , Aínroñctítm, etra otvdbus pei tlntr.rijs luis ,  & iurìbns damos omnibus 
diebus vii* vcflrx eas vobis in prjelUmonio afsìgnanies. Retincmus rameo décimasÜlarcto iuftitoen* 
tes tas dati Ckrìcìs noftrìsde Ordine ncftro,qnibus futrir afsìgnatVcrrnniafòcm fcìendumcfhqood 
fi vos Comes mera ora rus riam v u ivo lic iin ìsqu i quiiibt-r ccuctflà tfi, prius.quain’ prxfata CatnfriF* 
G, fiie r iris ingr tíos domino difpitnic,&  ip fa fine comrwrir.vel alìum quod iioilriOrdinir habinin» 
lulciper« chinìmiOjìara cidiV ill*  curo omnibusqu^; ad prifens inrifdtm vtdiìs damuSjnobE,^ Or­
dini cedrò,remora tanni cxcepnoue dtbent pacìfice rtmaneie. Adìerio aóttm , quod diqoìs difettine 
dr fiambus tiolltìs,dìrias VÜU ftmper habearde vrlhis manibos pròtuiamfas, & etìm onuiibns qi<£ 
ibii'em futrìm vobis legitime tefpondere. SeJ fi forte de c od ero fratte vtbìs.quod abfit ,dìfpi lenti il, 
¿ f i l is  pi tere ad Magiftro, vel Comendarore qui rune inerir in Uclcs alìum Fiatrem Gmvtnnwkia, 
quem voiiki iris, qui ìam ¿idas Villas de mana veliti fimiliia: iuk«  ìpfo ruodo^ fbiura «mera borni-»
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'élS PftfJEBAS DEL LIBRO XYL
nun> Utarotn Villarum cis teuemini obfeparc. Ego verò pretaxarns Comes Aivarvs in recornpccR. 
rione tanti benefici), quod uobis miferitqiditei erogaùs , yoacum vxore mea fepe icripta VhraCa 
Comitiüj,dam asi concedirnas 0 eo,& yobis G.GondifalvGinltantì Magiftro,ac Ordini veltro, VÌE 
Isai imHra:n qu® C^ram- fa  ult vocaturia ripa Efgucva; Erma, quam nobis Dominus Aieoksvs Rtx 
Calteiìa: fciiaisimf recordadonis de dii, eo quia in nobili rriampho quo ipie AJmìcamointniiiurn 3 
omaes Duces Cattagmis Africa qux divicit, apudNavas Tolofa me ¿gniferum coqiliiuit vbi domino 
conducente iplum cum vexiìlo tuo fdidter pr^efit: cum omnibusiuribus, ac pertinentijs ibis,cam ì«_ 
re lisfcdirario habeudam, & itrey<KabUiicr,lìne contradilione ali qua pofidendam. Sed nosdicb 
.-iiLcx, & G>z»vcntus quamquam fuperius ciìxj»;us,quod fi de Frauc, quem yobisad procurane* pr:e_ 
nomi nari s Villas dedeci mu?, vobisforte diiplicuerit, ve ali um idoncmn à nobis pettruk : abiojvtmcs 
vosab ìpfac ondinone concecjirous: quod loco ilfius quem perere tentbamini de vetriis horoinibusbi^ 
fHiuaris pro voi lui rarem aiiquem compcientem ,qni dictas Villas de mano velica fimilirer rencat pro  ̂
curandas. Ut autem factum nolhum robur obrintat firraitads figli lis no (Iris munimine duximus ro- 
borandum. F.icta Cai m 3pud Paleonam XV, Kal.lunij * Era M.CC.LV- Regnante Rege Hikrico  ̂
in Cailelìa X oieto. Roder ¡co Archicpócopo, in Toleuua Scie, & Primate in Bilpanjjs cxillenre,
Tcllìo Epifcopoin Paienii.a- Gonvcnrionis coins tefics Ione ìftì,Martinas Muniocùs MaierdomusCu^ 
rìx Regis,Ordonuis Mattini Mai or Merinos in OHella, Petrus Roderici Sarme ni um} Guterriui Gu- 
tetrij de Farcves.Alvaius Roderici, Diaboius Zapata Miles, Petrus Martini films Martini Mortzi e, 
Aifonfus Vicentij de T oledo,GoD^alvus Petri Abbas Fufdlenfis, Ioar.es Petri Arch iella cenai de Tuie. 
to,Nnuias Gun^alvi Fritter Udec. Peiagiu» Pctrj Fraier Uclen. Ferrara Jus Lupi Frater Uclen. Mar • 
cinos Guiijtrcni Presbyter , Frater Ucltn. Echa Ioanns Alcaldus Dom ni Regis , Ninno Mathcide 
AbolajDonoslacobus Adalilus eaudem Ville* Stephanas icriptor Domini Regis Ictiptìc.

E] Rej Don Eitrljus I, fenda, termk&s al Cajlillo i t  Albtmha* Sncamosk dd Tmnbo moderna
itti jüirtbivif äs ödes,

P ER pr.ifens fcripturo norum fit cundis,ac raanifcitum, quodpgo HrwRicvsDei giada, Rex
rcllxj&iToled, pro tnulds, & graps, firenuiGìitùique pater men Domino Aldefonsg , fèlìcis 

memoria fiddlier exbibiiitlis,& mihi cxbibere,^ quotidie non ceiLitis^fàcioCarram donationìSjCon- 
cc fsi o n is,confirm ai ioni s,& llabiliti-uy vobisCcii iti DoììNoAl Varo ad opas^L^w/^jOiteJi velici 
quod vobis oiimdedi perpetuo va !ir urani. Dono usque tidenj Cadi Ilo vdboAifoasbjje vi de ’ jet r, quod 
ex donarione meaJ ad defenfio:icm,& ycilicatemRcgra meL& ad Ijimcni suinix vcijLrx inSarracenoró. 
goduria populalbs median ribus mtihislaboribus^omiics rermioDsiilos.Ìcilkerrd iam diete) Cafiro Aî  
fambra.vlqucad puteum cervi. Ab codcm puteumcervi vfqueadGofcoioiàm njaiorcm,dc deinde vfque 
ad Cofcoìofam mì»orem. Ab ipia ac Colcoiofa, vlque ad cerrum perregoianp, &r deindeaenain t u- 
biam, & delude vfque ad fotellum^quod iacee io dpparibuRÖnariiana^abip'a ante fattilo vi'que Aia- . 
raieiam curai vcraque parte ribuli iam di^i^Vdeindc vi que a<J GinadatuHemani, Se inde ficur tendic v& 
qne adCaRadam MonreDbquod eR GafhtimSarracenoruhi^ab eadeoivtròCaRadamjvfque ad Rojdam, 
&  inde comodo vadit ipfà Canada ? vfque ad Azud, 3c de inde ad fomem plaatKO.abipiò aure foncé, 
vfque Moralcjam,& de inde vfque ad Cirrixoiam de C nìzola,vIquead Pornim de Perales^ de in­
de ad Serrati de la Alc/hcra , &: ce inde vfque ad Argamafcllam depiias bouas 3 cum omni campo del 
Tocon,qui facet in termico pr^fjpCalkiAlfàmkrjejd: deiode. vfque puteum cetvi.Totum auccm ilìud 
cum omnibus Jocis fupii/us cominaris üöno , & concedo Calfro prjenomiaatp , & omnibus in codi ni 
commoraniibus, vciLudper teiminis fuis babrant, & iure hiercdkano in pace polsi dean t , &: quiete. 
Dono infuper eidem, quod de vnoqaxgicegequem infra pr^diclos rermìuos mvenit,pa{cendo, vtl 
venaudo: de gra*ge accipìant duos carcti03,dr ctmiclario quatuor pellcs,de lofariu quatcor cuniculos 
con fin’s ptllibus prxtcr iodcfcfam in cautatam in qua, ne pafcani,uc vcncnr.ic iftud fiat ar.nuaiim. Si 
qnis vetò hoc Prevìlegium meum infrìngeie ,  velìn aliquo aula temerario dùninnere pndutrpferìr, 
ir am Dei Omnipotent is plenarie incutrat, &rcntn Inda Dominiprodìuore poflws iufiineat infernaps, 
& Regi® parti mille libratami in cauto pctlolvat, Se dagnutn quod luperhoc praedieto Calicò intuùc 
itftiruat dupplicatntn. Fadb Carta apud Maquedam VI. Idibus Ianuanj^ra fri,CC.LYG A ego Hem- 
RiCv s Regnans in Toleto, & ili CaftcJla,harc Cartam quam neri iufsi manti propria robtuo, ¿¡f evu- 
fitmo. Rodcricos Toletanx Sedìs Archiepifcopus Hifpaniarum Primas,conf. Tclfìus PaleotinusEpil- 
copus^conf. Dìdacns Domini Regis Canccllarias, conf. Lau tend us Bürgerfis E pile opus , conf, Alc- 
lcndus OxomcufisEpifcqpnsjCOr.f. Rodtrìcus Seguntinus Epifcopus^coi f. GyraUus Sccovienfis EpiR 
copoSjCOn . Dominicus AbulenGs Epìfcopns3conf. Comes Domkvs Ffrs.ahpVS,codLComes Dom  ̂
.̂VS., ,v ^nÌ5.AL̂ ì,'5‘ COl-f» DomnusLupus Didaci, conf. Domnus RodericusDidaci, corf. Dnmnus 

vjuillelmus Gund.laivy  conf. Ordouius Maun.ì Maior Meriraas io Caftclìfl,conf. Akrtinus Mm.ìoni
e0ä“ 7S «»CS.iphaDus
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DE LA CASA D£ LARÁ¿
“Mana £a Realde Nagerd dándole parafuficnter los Menges enfrrams. ( coya Enfermería, y i« Capilla dé 
S m ¿¡edito a ¡dea hecha) /üt¿ím do ¿a larrccdla^j otras tere dadas,y dxziotos en ¿loro,y ¡Tailacrcanós, y  id 
décima deLt Puente de Santa Agueda fe Mee de i* Rath, y ia décima del mercado de Brtvicjca l-tm
para Lt mef¿ de ios ancianos , vnos codazos en Mucrcanos , Ameiago , Santa vadea, PÜlabórdan ,y  otras
lagares : y  para el ycfuuirie délos Alongés Cuadrales , amos co ü a tjsen  Vorrccida a Sons arde , 0 /4- 
Ca-iro.y o m in e s : y  -vn ctdUcji cu Hriftefca,y oíros cofas, para U lampara de Ptejlra Seáora : y  ora* 
b.icoJi tes 'cíúgjs en cjht formas. Donas Lupus Didaci * Douus l'crtas Didaci , DuNVá Gonsalvts 
N v n ti gemí Dornuu Didaci, Ddims Sínttius Fernandez filias Regís Legión culis, Donus Combáis 
tie Agorado, Dunus Ditiacus Alvarcz de Summoíoto ,  DouusSanchus Pertiz, Donas Garfias Pctríz, 
fijtercius, DonusiaucljiisdtLoñziDonasMjrtüias Gontjalviz de Retorta, Dona Urílac a Regi­
rá L e g io m r -.iíis  3 Dona bmtnciaiu AbbariÜa de Canas,D ona U r r a c a  D ldaci,  Dona Alaria Didadi 
Dona Urraca Roderici , Dona Sancha Ramírez , DonaTerefa de A vendaüo ,  Dona María Ezqnétraj 
Donus Petras de Gordon Capelíanus Naja ten lis 3 Donas Petras Garfias , Donas Manimis, Bbzqucz, 
Donas Ferrandus, Donas Petras Chrílüui, Donas Dominicas Pardi , & DonnsBlafco Alcaldes, Do- 
jiusPaíchaíis de Soria, Donas Guiliclmus Corol gcner ciuídcra , Ioanues de Amores , 6c Donas San- 
cthisdc Amores, jv íotuni Concibo Najarenfc Facía Carta aunó Dominicx Incatnadonis i z 14, duo-¡ 
décimoKal. lu:uj noto die qufuia Feria , Regnanté Rege Aldefonso, cum vxore fuá Regina Dona 
Alienor,& luíante Doiío H enrico eorum filio in Alcaraz ,  in Coca, in ToJeto ,  in Etlrtma.uia, in 
Sancti Facundí, in Burgis, in Caí «rila, ia Alava , in Najara, in Lucronio , & jn Calagurra ; filfa Rege 
dominan te in Najata inpra dicto Didacu Lápiz de Faroddó ipto Ai cafad idus in Caíldla Manino Pe- 
iriz,& Ferrando Petiiz , Merino Majori Hortum Hortiz, Sayone Perro Elias di (cúrrente ludí ció per 
tíonum Domioicuin Pardi, &; per Donata Blalcum Alcaldes. Aunó fecundo quo fupra dictas Res Are, 
íonsvs  Aumiramamoüuum Rcgem Marroqueníem campaliter fupciavit.

Honacoon beeha à S. A i il ivi porla Cotiàepi Dona U n  ac a, muger dei Conde D, Alvaro. Sacci* delTamho de 
S. MìUan D. jcfpb PelRcer, y  U efLnapò en el msmorhd dei AÌioyaes de Rìbas fa i iì>. 1

EG o faumiìiima C im iti Auciila Gommila A ld v«cia  ( iege Drcacaj Dioaci de C a k k a S, oiìètoad 
arrjmn S.Emilìaoj, <Sc vobis Abbati^ &. Monachis, prò remedìo Comitis A lv.ajeu N vw xtz con- 
ìugis mei qui (cpultis eli in Ecclefia U cltfij,&  Frarribusmei Comitis L vpi D id a ci de Vi z k a -  

y a , illas vincas, Se cauipos,quos donavi t mibi La pus Ru dorici m inor incus irj  ter, i t  fuor aure S.Alair 
ria de Cannas, in  Yillar de T orre, quas futrunt de marrenoftra ComitìUaDoHA T ota Pe t r iz . F a f l i  
Carta Era M . GC. O Q D C  pridieR al, M tdij. Ego Comicifia Aìduoda Didaci hanc d o n a iìt« ^ ^  
propria manti roboru. Vita loannes, tclLs. Lufar Satichiz.tcuis* Gomez Munnoz,tdtLs^ Garba ÀiagM 
itrOjteftisi Stcpbauo Merino in Cannasi - ’

La Condeft de Urge!ofrece <jt*c f i  tomare OrdenJera la de Santiago. Original Are bino dedjelis
Cajón de Efrraordmarios. . 1

C Onoscida cofa Fea d todos los ornes que ella Carta vieren,a los que fou agora,y: a los quedan pac 
venir, como yo DoÚa Orembiax por la gracia de Dios Cúndela de LTrgd , lago pruruilsioni 
Dios, y a Santa María, y al Macliru Don Pejro González,- queii yo Orden ovt _ tc dcíptcndcr, 

que eftá vueftra Orden prenda , y non otra. Y mager prenda Orden , 6 non , que en Cfamnrcrio déla 
Orden de Santiago meta mió corpo. Y  citó prometo i  Dios, y á Sama M aña, y jato labre'dos Sátiros
Evangelios,y pongo las manos (óbrelos,que de ello non (alga. Y mager, que  .................. que cok>
ponía facer; y mager lo ficic0e ¿ que no me vala. Y porque elle mió (echo que yoi avié mais
firme fea a mi , y ala Orden ella Carta mandé íeelarcon mió feelo. De ello lunr reíles: de Ficirts,D, 
Gil GarcicsDazagra,Bribofo Comendador de MontalvadjLope Pcrez^PelayCorrea,DrPeduo Bcitran, 
De Legos, G on z  a l  vo Al v árez fijo dd  Conde Don Al yako^Dod Bernau. Aclam ell hec apad Ilc- 
íidam Mente AgullOjfub Era M,CC,LXVL

Efia en pergamiaojj d  (dio,que pendía de vna data dota negra y bhticá á jaqueles,fe cay A*

X4 mi fina Princeja dadla Orden de Santiago a PiUdbatu Copíela de fr  Original Archivo delicies-

EL reí oro de la im anisai^ a cslacTcntuia, ala qual nos conviene de carar quanras veces nos dup~ 
damosdelasconveiieodas. Paes en el nombre de Jefu Chríllo , c por la fue grada ,  cnnoícuda 
cofa lea á todos los ornes qtíe efla Carta vieren, a lus que ion agora 3 y á los que fon. por venir, 

como yo D n Or e jib ü i porla gracia de Dios Condcía de XJrgd ,  vemlo , y otorgádmele mi bona 
vduntat i  vos Don Pedro González, Mjcfíro deia Orden «le la vallera de Samcágo  ̂parala Or- 
óc‘u,ja mJ herdat Ae^UlAtaa, nombrada ro»entre que es clcerrato fiu curte diclio ninguno , co¡i nrr- 
tainos, con íoiares, poblados, y por poblar, con montes , y con fon tes, con palios , ycon prados, con 
ríos, y con molinos ,  con vales, y con ejidos, y con codas fues herdaics, labradas, y por labrar » y coi* 
«airadas, y con ejidas, y cor. todas fues pertenencias, y‘cqn voz, y dcmanrla v y  ton todos aqoelos de- 
Hilos, que vo v e , ni- herdardebo. Cotí todo ello vos la vendo cnieramientre , <m precio de por mÜ 
v ¿ocituiw  maravedís AlhaiíiSjC fodc los bien pagada de precio, y derobrí^y que nonfinca iiadi (t»r



bre vos <fe w gtfjqaede oy adelant finca efta herdad por mí vendada, y pbr vueftra comprada, p®a fe 
Orden,nor juro,ypor heredamiento para Íicmpr^paravendeí^y para empeñar, y paca dar,y paracas 
genar^y pata facer déla como de vuelira i  vcluntat de la Orden como de luya. Y ninguno de m iolu 
page/qt« efii veudida , ni elle mío fecho quítete de romper ,  nía crtbanrar ,  íea con Judas en Infer­
nodamnado , y pee he al Rey de la rierri v . mil marvedis en coto ,  y o w  tal herdat,o menor ,ca a tal 
Logar duplada a la Orden. Y yo Don O rembiax Conde!a de Vrgel , fago ella vendida, y mando 
facer ella Ctr«3 c mandola fcelar ton mío Icelo. Y cita vendida,fue fecha en Montalvan en el mes de 
Julio, en Era izfítí. Y de cfto ion teftigos, que lo vieron, y looyeron ,  Ferrant Alvarez,  fijodcl 
Conde Don Alvaro , Gonzalo Alv arel so herman o , :Roy Gon^akz fijo de Gonzalo Roizde
Lacio, D on Bernan de Criazón de fe CondefejRodiigb Rodríguez fijo de Ruy González de Lu­
cio» El pilo fe  cayo.

El Rey Don Jhmjk X  remite ciertos férvidos a los G m dkns do Coalla. Archivo de U /¿lefia de B¡trg,,m

¿3& pr u e b a s  DEL LIBRO XVI;

DOn Alonso Rey de Caílilfe,'de Leon,&c. Otorgamos, qoe nos rogaron laReyna DoSa Yolanv 
mi tnuget, ¿ el Infante Don Fernando navftro fijo primero, é heredero * y el Inferné Don Fre, 
dic , é el Inferné Don Manuel nacífeos hermanos, é Doa Pefey Pcrez, Madtre de la Orden 

de la Cavalleria de, Santiago , é Don Joan Gomplvcz ,  Maeftrc de fe Cavalleria de Caktrava, c Don 
Garci Fernandez, Maeifrc déla Orden de fe Cavalleria del Temple ,  c Don Gard Fernandez , Mac Ore 
de fe Orden de fe Csvallctia de Alcántara, c Don Simón Rojz de Jos Cameros ,  c Don Diag Sánchez  ̂
jmertro Adelantado Mayor en fe Frontera ,  c Don Aionfo Tellez ,  c Den Ferrac Ptrez Ponz ,  c Don 
Roy Gil de Villalobos,c D . Rodrig Yvaáez Pertiguero de Santiago, c D . Diego Lcpt Z de Salcedo,i 
Don Gonzalo Yvanez fijo deDonJoan Aloido,¿ D . Pedro lfelacz ee Afturias.e Don RudngoRodri. 
guez de Saldaba, eNvñu F e r n a n d e z  de V a l d e k e b r o  ̂, Ponz R oiz fiae Ruy López de Mendoza, 
jGon^lvo Garda de Eftrada, Diego Pecrz Sarmiento Merino Ma% or dt Csfhiia,Rodrigo Rodrigue® 
Oflorez Merino Mayor del Reyuo de Lean, c todos los otros Interpones, ¿ CaváJkros é Fijoícaigo* 
que fueran connafeo en Almagro, dd Campo de Calatrava,c nos pidieron por merced,que ac los fea  
férvidos que nas prometieron en las Cortes de Burdos, quando caso el Inferné Don Fernando cou ñĵ  
.del Rey de Francia.de dar de fes vallados, que er .u unto como leis monedas, para cumplir fecho do 
la Frontera: de ios quales feis íérvicios nos avian dado los dos,¿ fincaran los qoatro,que nos les qoíisfe 
Jemos los dos, y los oíros dos que noslós darían. Otro fi, en razón de los diezmos que tomamos de fes 
felfas que raccíea en noeftros Rcgnos,¿ fecavan ende,como quier que lo feriamos con derecho,podicta 
do acrefeer nncftras rendas, afsi como los otros Reyes ficieron: rogaron nos,¿ pedieron nos meiced¿ 
jfine los toma flemas ellos feis anos primeros que vienen que los quitaremos pata detide adelante,por 
uemprt jamás, mas que ovieflemosias mieftras rendas, e los nnellros derechos ,  afsi como los ovieron 
Jos otros Reyes, £ nos,anees que dios diezmes romanemos. Ondeaos por les facer bien ,  £ merced^ 
otorgamos ellas colas íobredichas como dios pos lo rogaron,£ dello damas dos Carcas plomadas: vna, 
fine elle guardada en fe Sacriftania de Santa Maria de Burgos: ¿ Ja otra en cafa dedos Fiayles Predicad 
tíores de fe Ciudad de JLron« Féchala Carra en Toledo Alanés zS.dias andados dd mes de Mar^o, en 
£ra de 1 3 n .c n el z 1 .añoquelReyfobrediebo Reguó.

Prevt/cpo Redada de Lt heredad de Faraya} ¡yac el Rey D.AUnJo X  dio h la Orden de Santa A f ar ia de 
EJpaía. Cáptele del Tambo ttóevo del Archivo de 'Deleu

S Epaw finamos elle Previlcgio vieren,comonte D on Alfonso por fe gracia de Dite , Rry de Caí- 
rielfe.dc Toledo, de León,de GaUicia,de Sevilla,de Cordova, de Murcia, de Jahcn,y del Algar- 
ve,cn vno con fe Rtyna DonA Yolant mi muger ,  y con nuellros fijos él Inferné Don Sancho, 

fijo mayor,y heredero, y con Don Pedros y Don Johán ,  y Don Jaymcs. Por el grandíavor,qne ave- 
mos de fecer bien, y merced i la Orden de S anta  Maiua t>E Espada, que nos elfebleciemosá íetvi- 
lío de Di os,y a loor de fe Virgen Santa Maria fn Madre,damos, y oiorgamoi, por nos, y por nueíbos 
herederos, para fiemprc, & Dúh Peoro N vñtz, Maeflrede día, y á los otros Madtres,quc ferán dtfe 
P * 5 y d  Convento dcefla mifma Ordenad Alearía queánombre Faraia , que es en termino de

tlnc nos ovíemos dada á Nvño Ferrascdez de V al de nebro : y defpucsdeefto, dio- 
Rcl nos. E rífe Aleada fobredichalcs damos^y les otorgamos, que fe ayan libre,y quita para fiemprc, 
con fus terminas, cou montes, con íucotcs, con ríos, con pillos, con entradas, y con üliidas , y

^  j  f netas, y concedas los derechos que nos hi ha vemos,y devemos baver, jora fecer
,y cu a, como Maeftrc, y Convenio deven fecer de fes cofes de fu Orden. En cal macera, 

que no pne vender, ni dar  ̂ni enagenar á otra Orden, ni a E"lefia, ni a orne de fuera de nutftro 
orio,ñique contra nos íea, fin une Uto placer, y de nueíhos hcrcderos.Er defendemo^mie ningu- 

nonon ea o ir contraellc Pitvilcgío, pata quebrantarlo .ni para mínguarlo en ninguna cola: a q u ^ o o  q w lo fic lfc  «bnenncft»i« ,y  p c c h í ,« , , .  «a coto .oq.mr *deU  moecd. ovevi, y 
alM *flK, y ^  Convento tobmbebo, toriclle, todo d  daño dofabdo. Et porqoeef-
tofcafim.c.ydhbfc, n,andamos fallar elle Pievilkgio con nueflro (t U„ de plomo FecbodPtevi-
R«>lü cu Scvilfe Dmniogo poftrimero dej mes de Decienifire, cnExa de M . CCC.XVU, snPs- Ec

nos



-hos el fobiedicho Rey Dow A lfonso  , Regnante en vuo con là Reyna D cra Y oÌ ant  ini muger, y 
con iiutilros fa jos el li fonie Don Sjnehojfijo mayor,y heredero, y con Don Pèdro,y Don jofom ,y Doq 
foymes.en Caìiieifojtn Toledo, en Leon, en Gaílicia, en Sevilla, cu Cordova* cu Murcia, cnj3cn,oi 
lí-cza, ci; BjUsIIoz, y en el Adarve otorgamos elle PieviIegío,y conàrntacnoslo* Don Ferrando Elec­
to de Toledo confo Don Remondo Ar^obifpude Sevilla conf. El látante Don Manuel hermano Jcl 
Rey,y fu Mayordomo conf. Don Goji^alvo Ar^obifpo de Santiago conf. Don Conivalvo Obifpo de 
Ja Cibdac de.CaUícIIa confo Don John Ai Ionio Obiípo de Palencia conf. Don Goajalvo Obdpo de 
Sígnenca cohf. Don Agoftin Obiípo de Olma coafo Don Diego Obifpo de Cuenca confo La Iglefia 
de Avila viga. Don Eiieyan Obiipu de Calahorra confo Don Paíqual Obiípo de Cordova confo Don 
Pedro Obiípo de Piacene i a confo Don Martin Obifpp de Jahen confo Dou Diego O ¿ñipo de Cana- 
gèna confo Lalgteha de Cádiz vaga. Don Johan Gon^alvez Maeftiedela Orden de Calatràva confo 
Don Alio;.io fijo del lutante de Molina confo Don John Alfonso de Haro confo. Don Roy Gon^alvcz 
de Ciñieres confo Don Gurier Suartz de Menefes conf. Don Diego Gatcia de Villa-Mayor confo Don 
John Alfbnfb de Villa-Mayor confo Don Ferrand Perez de Guzmin confo Don John Perez de Guz- 
ni in conf. Don Gómez Gii de Villalobos conf. Don John Diaz de Finqjoia confo Don Roy Diaz de 
Fiiiojoià confo Di'ti Hcnriqoe Perez Reportero Mayor drJRey confo Don Pedro Diaz de Callanedà 
xor-fo Don Muño Diaz coni. Don YctìcgoLopez de Mendoza couf Do« Pedro M ALRiQyEconfoÜJn 
R o d r i g o  R o d r ig v e z  Malriqye confo Don Diego Lopez tic Salcedo Adelantado en Ala va, y cu Guy- 
puzeoa confo Don Martín Obiípo de Leon confo Don Fredolo Obifpo de Obiedo confo Don Sacro* 
Obifpo de Zimora confo L¿» iglelia de Salamanca vaga. Don Melciido Obifpo de Al torga confo Don 
Pedro Obiípo de Cihoar confo La Iglefia de Lugo vaga. La Iglefia de Oreos vaga. Don Ferrando. 
Obifpo de T  uy confo Don A inno Obifpo de Mendoñedo confo Don Ftey Suero Electo de Coria- Don 
Fref Bart lome Obiipo de Sii ve confo Don Frey Lorenzo Obiípo de Badali oz confo Don 
to Roiz Maellredeia Or Jen de Santiago confo Don Gare! Fernández Maefhre de la Orden de Aid 
cantara conf. Don Garci Fernandez A Iati tre de la Orden del Tempie conf- Don Alto; do Fernandez* 
fijo del Rey, y Señor de Molina conf. Don EitevanFerrandez Merino Mayor t:i Gai ¡Lia confo Don 
Manrique Gii Merino Mayor en tierra de Leon * yen Alluri as confo Don John Feirandez Baritela 
■confo Don Roy Gilde Villalobos confo Don John Fcrrandez iobrìoo del Rey confo Don Ferranti Fer-, 
tandez confo Don Alvar Diaz coi.f Don Arias Diaz confo Don Condivo Obifpo de la Gibdat de Gafo 
rielfo Noràrio del Rey en CaftieUa confo La Notaría del Andaluz« vaga. LaNorarjade Leon vaga; 
Yo Milfon Perez de Adlòu lo tìz cleri vir por mandado del Rey cu veinte y odio años , que ci Rev fo- 
bredicho Regnò*

DE LA CASA DE LARA; 6 j i

PRUEBAS DEL LIBRO XVII.
Don Rodrigo S anche*) Obifpo de Pakncìa-,cn JiiHiflorìa de~EJpa~ 

ha-, 3.partì capì 3 4 ./ ^  i  81 . deltit. I .dela 
Hi/'pania Iliujirata.

H le Alfonfus à Mauris io prillo  devictns eft apud igcum de Aforcos. Fait aatem D ui Mauro- 
rum Mìramomefinus qui profequens vicforìam multa caifcra acquilivit , obledirqae arcem 
de Aforcas^praAerrim quia Cognovcrat nobilem virum Didacum de Hot* dominimi de Vifo 
caya poli: prxlium m ea detti arce receprum eJlè3 fciebatque obfefis vicinai ìa dcfcciffc. M ì- 

ramomelìnus iraque ìuravit fuper Alcoranum , quoti fi Didacus de Haro illico libi non alsìgi^rcr Cà- 
ihrum om/iesgfodioferiret-Verum cum apod eundetn MiramoaneliiniiD exuhrer óobilis vir Petrus Frr- 
T./waìdeCarfarô occifaone inimitiarum cum N vnio & Atv a r o  Comitibvs de Lara,generis eìufdcm 
Dìdscijfufcepit iJemPccmsFeniandì onns intimaiidi Dìdaco votam Regts Sanacenomm-Espofita igL 
tur legatìone Didacus necefritatefomis compiili us, deli beta vii arctro alrignare.eo patìo, vi onancsic- 
cum exiitenresialvarenmr.Quod placuir Rcgfocxctpris Comiribus de LAKÀ*quì debebanreapu ah i» , 
nari PetroFemandi inimico corum.Pado igiiur ìmro,iogtivit DidacnsPerrucnFeniaodi vt fecom duos 
mìlites defetret 3 ìdemque Petrus iuravir quod allignata Calho Miramomelìoo , eadem bora oapcs 
txìdcnresin arce libcrurennirprz-ier Cctnnes de L a r a . Didacus vero mandane fuis ne Caiirnm rctj ,  
direni poli qitamor boias rccdlus fui. lllc vero afiumpris {ecum eifdtro N vnio , & Alvaro generis 
fiiicxìvìi de Caftro,& in&a paacas fiorai alhid Callrnm Chrìllianorum iecuros pctìjt. Cum ìraqneFc- 
irusFeroaiidì lztus admodmn cfltt patansfc inbcce ad manus Comìtes de L ara * se invmìilcr ¿0$ 
abijliè cum Didaco dolnic fe iHoflum, MihilominusfervanSj qnod ìuravetar* cunctos qui in arcè mam-



frranr,íllxfas abire fecic, daris per Didacum daodeám abfidibus de afíignmdo CaílrüOij v c ftaiim di- 
conos. Sic iraquc avidjras vendida: Petri Fernaadi óptima arte ilipCa eiL

Jbftmorpts Jkcadas del jirchjtyodc la Santa Iglcfia Je Burgo i,

DOSa T eresa Gonzalyez, híjadcí Conoe Dow Gonzalvo ,  vendo , é »obro 1 vos Don Joan, 
Obiípo di.1 Burgos,)1 Chanciller del Rey, toda guanta devjla avernos Don Nvño mi hermano, 
ejo  en Sama Maria de Soflamon: y recibo de vos yoo* maravedís bonos dÍrc6tos,e vn manto oj 

cobra* Facb Carta roeníe Septembrts , anuo Dotnim IZ44. Era 1 zS i, Regnante Rege Ft reinando 
cum vxoreiualoHAHA in Bütgis > Tolero in Cafidla , & in León. Alheraz del Rey Don Jjiago 
López de Faro. Mayordomo Mayor Don Rodrigo Gon^alvcz. Merino Mayor, Forran Goncalvczue 
Rojas. Son teftigos de Fijofdalgo,García Gómez CaniJJo^D.joan de Tenkño,Diag Gon^alvez de Za, 
vaüosjSaucho Aioufo de RojajjD. Fernán Gon^aly&z Mermo Mayor,Alonfo Roiz Dolmos.

Elínfaite Don Monfo Je Portugal Señor de Afaman t concede vn efcnfkjo de todo pecho al Jkfonafterio di 
San Francijco Je F enfiel, Cáptele de Jk original en pergamino del jíredino de Us Duques Je Uagera,

S Epan quintos efta Carra vieren3 como yo Infante D os Alfonso,  Señor de Marvan} c de Ponale- 
gre. Por facer bien,y merced al Convenio délos Frayr es Menores de Fcñafiei mando, y tengo 
por bien,que pueda aver vn elcníádo de rodo pecho; en tal maiera,que el eltuíado fea tenido de 

traer el arroyo de Laygayo, que paila por M jila meló d Ja defclla de Pcñafiel, é regarla á ios tiempos.E 
tengo por bien, que ej tfcufnio.qualquier que fuere, que fea tenido de traer la vna parte dei arroyo lo- 
brcdicho^al Monaflerio délos Frayres de San Franciíco íobredjchos. E mando a qualtlqoier que íean 
cogedores de rodos los pechos que acaecieren da qqi adelante en Peñafiel, que non le demanden , nio 
íe.preindan, nin le afinquen por pechos nengunos } nm lean oilados de ir contra ella merced que yo 
fago a los Frayres fobredichos. E fi para ventura alguno,A algunos quiiieflcn embargar,!: tfíor var, que 
Ja vna parte de ella agua non vcnjfle en rodo tiempo al Montfterjo de los Fray íes, mando qm deltnfe- 
áonon vaia. E porque efto non venga en duda, mándeles ende dar tila Carta ieeJada con mío feelc^ 
Dada en Peñafiel XXV- dias andados del mes de Mayo , cuEra de M. CCC. XXXVU. años. Lü Mi, 
guel Pciezla maijdey facer por mandado do Fufante.

¿} * PRUEBAS DEL LIBRO XVII.

Contrato entróla Orden de Cdlntrava,} el Ufóme Don Felipej DaUL conor de Caftrt.j Den Fernán 
de CaftrOjfobrC Paredes de Xdova* Original en pergamino Archivo del S.C.de CalatrovatCapn 14.

CDhoszvda cofa fea a quautos efla Carta vieren, cuerno yo Frey Efpinel, y yo Alfonío García ,y 
yoírey Ramiro, y yo Gonzalo Romo , y yo Frey Gonzalo, Frcyres de Calanavá, por mandado 
del Mac (irC ̂ y del Convento de efle mifmo Logar, facemos tal pleyro, y tal c o n  venene! a con el 

I  nfante Do« Feu ê ,y con Doüa Leonor fu mugier, y con Den Ferran Roiz de C astro, que 
ellos quitando Paredes de Nava , y la mcataddel Ir.fantadgc de la Reyna Don a Meno A , qnc les nc- 
mos nos el Maeftrc fobre dicho, y el Convento de efle mifmo Logar 1 yn. maravedís, fobre ral conve- 
M c ia , que nos den dios Paredes de Nava, con quintos derechos yan , y deben «ver por derecho, y 
dto que nos lo firmen por buenas Cartas. E nos el Maeflire fohtedkho con el Convento de efle mer­
mo Logar, otorgamos á Dok Ferhah R oa de Castro , y IDoÓa Leonor (u hermana ,  la meetad 
dd ínfimadgo, aquello que nene peños la Reyna Doña Menria con Paredes , que ica fuyo por (ktnpie 
por juro de heredad. Y yo DoN Feih* , y yo Dcñ* L eonor , y yq Don Fernán Roiz de Castro, 
otorgamos,que fi la Reyna Don* Meada alguna coi* nos dejare de dios ryp, maravedís lobrcdjchc-,



qatlasdefcantemos deftos tyg- mts. qae nosan de dar poraqcítár Paredes ti MatílxF ,  y h  
de Calatrava. Y otro £ otorgamos, que íi /os hombres de Paredes algaiw cofa nos dieren en don , qué 
lo metimos eo cita quenta íoóredícha. Y  demás otorgamos, y ficemos cal conveniencia, que cite piey- 
to todo que lo cumplamos i  buena fe íin (nal engaño. £  nos los Freyres lobreJichos, por mm di ■*) ¿ie| 
Maeíite, y del Convento fobredicho, otorgamos que demos al Infante Don Félipé ¿ya í)>fiA Leo - 
hoe la mngier , en tenencia , por fu vida de ambos d dos j la SayúudtCaneevui-O^ , con las seca i* 
de renda ,  y con quanto heied.mknto y avernos, y en toda la Baylía, y Ls calas de Peñanuí Y  damos A 
Don Fernán Roiz de Castro, ya Doña Urraca Díaz fu tnugter en tenencia ei Celina de Ala­
gan por en la vida de ambos 2 dos, qoantoy avernos, y debemos jver por derecho. Ellos hereda­
mientos Cobre dichos les damos Cobre tal conveniencia ,  que dcfpoes de U* vida ddlcs que finque rodo 
libre, y quito á la Orden de Gaíacrava: y de fpues de fa vida* qaela Orden pueda tomar láscalas. Y yd 
Don Felipe, y yo Doña Leonor* y yo Don Fernán Roiz de Caífro, otorgamos codas dbscofas Cobre- 
dichas: y demás otorgamos de decbar las cafas defpues de nadir j vida en aquella gaña que las cornac 
mos, y con tanta mueble como nos Ja dieren: y todas dfos colas fobredichas otorgamos de c< wpaci 
buena fe fin mal engaño, y firmarlo por buenas Cartas, co güila que la Orden lean pagados. Y nos ley 
Freyrcs íobredíchos otorgamos de facer complir todas días cofas íobredichas que por «os dicen las 
Carras, slMacflre, y á la Orden de Calatrava. Y porque ello fia firme ficiemos ende facer dos C utís 
partidas por A. B. C. la vna tenemos yo Infante D on  Fe l i p e , y yo D o ñ a  L e o n o r , y yo Dom F e r n á n  
Ivoi7- HE C a s t r o  : y la otra tenemos nos los Freyrcs fobreuicíios ,  y en días Carcas paliemos todos 
nueftros Secllosen cada vna deltas, y es tal la vna como la otra. Fecha la Cana en Toledo Viernes en 
XXIlIJ.dlasde Mayo, Era de M.CCC. fier años.

T ie n e  pendientes de cintas de hilo ocho Sellos de cera blanca ; el primero , fegaudo ,  tercero, y 
quinto enteros, como aquí van efiampados: el qttarto i y Ierra tan rotos que íblo le puede conocer 
tenían efigies de mugeres: y aísiteria el quano de Doña Urraca Díaz, y el ferro de Doña Leonor Rui* 
de Gtftro: y el lepriroo, y octavo eftan igualmente quebrados ,  y folo fe dejan ver en dios Chores de 
Calatrava* con que ferian de los otros dos Cavalleros de la  Orden*

DE LÁ CASA DE LAR Ai $

Tcjidmento, y  Cmciáodc Dima Leonor Éaz. Jc£a$r3, Wdi* del Infante Don Felipe. Sacada deJk erigía 
val ex pergamino del Archivo del Sacro Convente de CalaSrovu, Cujee

C Onoznda cota fea áqtnntos efta Carta vieren, como yo JDoñA LeonoR, Rodricvez ,  fija de Dori 
R odrigo Fernandez de Castro ,y  de Dora L ionor González ,  creo en D ios, y en la Fé 
Católica, y cipero tailcfurreccion, y citando en mió fello, y en mí buena memoria 3 &  premia 

ninguna, fago mío teflamenro, y mando por Dios, y por mi alma en remiLion de míos pecados. Pri- 
meramicntre do, y o&oco mió cuerpo al Motsfterio de Stmt Felices, que es cerca Daniaya , qUe lea y 
mi íepnltnra,& mando y todo mío mueble. Et mando que quiten todas mis debdas qnantas fallaren pot 
carras, y por palabra, £ buena verdat. Et mando para mi enterramiento el portadgo, yla marcaba do 
Santa Olalla por vn año- Et mando a mis criados ,  y mis criadas el portadgo ,y  la marcad"? de Sanra
ClaBa de dfegnndo año, y que fea parado afet como M aten deriptoea vna Carta que dejo «nSanñ
Felices, que es tallada con mió SceUo, E mando á los Moralferiosd portadgo, cía oiartsdga de San­
ta Olalla del tercero año, y que fea partido en d b  manera: al Con viento de los Predicadores de Tole­
do, y al Goncienró de Cordera, y de Sevilla, y de Segovia, y Paleada, y de Bargas ,  y de León, y ét¿ 
Zamora, y deSalamanca^y de Cibdat-Rodrígo iu . orar*vedis de los dineros de Ja guerra : i  los Coa- 
vientos de los Fray res Menores de Catiilh, y de el Regno de Toledo maravedí de los dineros de
la guerra: al Gonvieorode Yalfeuena iq . maravedís de los dineros de la guerra ; ai Coiiviemo dé 
Valác-Igleíüs 100. maravedís de los dineros de la guerra : alCooviento de Palazuclos zoo. marave­
dís delosdineros de la guerra: al Convienro dclíEípina zoo. maravedís de los dineros de la goc*iar 
al Conviento de Vanivivas a»o. maravedís de los dineros déla «nena ; t í  Convienen de MaraBanoa

Te
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r y, maravedís de los dineros de la guerra ; y mando que los Ceben en he remamiento porque qn'j. 
ten ai Consiento deícgir:al Convienen de Saura Maria déla Vega yoo. mrs. tic ios teneros ite ¡i 
gin-rra: all H jipi ral de Don García de Carrion 300, mis. de los dineros de la guerra : al Con viento 
'd- VílLnnavor úé Treviño cieñe mrs.de los dineros de la gaerca:alConvienro de Rtcfeco 200.mrs.de 
1 os dineros de ia g*icrra:al Convento de las Mauras de Torquenula , y de Avia, y de Valcsrct-J , y üc 
Palacios oe Baoijipbieí ,y de Benuzo zoo, mrs. de los dineros de la gucrra:al Con viento deOieio 3^0. 
mts. de ios dineros de ¿guerra: ai Conviento de Varna 1 oo.nars.de ios dineros de la guerra; a i Con- 
viento de IssDclcal^as de Burgos, y de Cardón , y de Vafiadolit, y de CuGiar cieñe mrs. de Jos dine, 
ros de Ij  guerra: à ia obra de Santa María de Toledo zoo.mrs. dé los dineros de la guerra: i la Egitti* 
de Santa Olaiia r 00. mrs. de los dineros de la guerra: à la Eglefía de San Julisn para ia obra zoo. turs. 
de ¡os dineros de la guerra: al Cabildo de los Clérigos deSanta Olalla 300. mrs. dejos dineros dt ía 
guerra, y eües que fagan por mi cada ino vn Ani ve ria ri o. Er efto pagado li ¿Jguna cofa fincare ut ila 
mnda fobredicha , fea dado en fatar Cautivos. Ec fago mío manílfor.que f.ga cumplir todo aquello 
a!s¡ como es c4'cripto en ella ¿¡1 Adaefiro de Colarrava. Ec mando, que el Mae Uro que fuere de CaLtra- 
va que tenga en fo poder la Villa de Sav¿ Olalla t con los vaíLillos , y con tojas ;.rs rendas , y con tu- 
rjos tos términos, Ceti que lea complido codo quanto es efe ri pro en ella Carta. E i  los míos vailaf iv>s 
de Sant Gialla, que le recudan con rodos ios naios derechos al Mteílro fobredicho , o à quien ¿1 la u ­
dare. Et mando, que íi alguna orra manda apareciere que fue lecha act qtic tila , que no vaia; de ti al­
guna conrrañigiere ella manda, ò quilicre menguar ende alguna cota, yol desheredo de todo mìo aver, 
también de mueble, como de raíz, con cinco futidos, y vna meaja. Et mando el Celierò, y el Aguacíl- 
lazgo de Sane Olalla, y los Judíos, y de los Moros , y las huertas pora defpcnía p Jra aquel Frayie q^e 
pornd yclMaeftre, faca que 1’eaii cumplidas codas aquellas colas ,  afsi como eseferipro , r. tifa Carca. 
E fi por aventura el Maeftre de Calaíta va fucffe negligente, que no quiÍKÍlc,ó no pudiefie compjr ci­
to afsi como es fobredicha en efta Carta, pido por mercet al Arqobifpo de Toledo que Jo mand Gher, 
y que io faga complír atsi curoo esiobredicho en efta Carra,en remifsiau de fus pecados. E porque (.f. 
ro fea firme , y non venga en Jubda ,yo Doüa Leonor R odh-igvéz rogne à Don Frey luán de Pj- 
dieilo Prior del Convento de los Predicadores de Toledo ,y à fo compañero Frey Pedto AXarn'ntz 
Dalgala, y à Don Eítevan Arcipreíle de Saut Olalla , v a Frey Pedro Ruiz Alongé de Santa Maria de 
la Vega, que ella Carta el cri vio q u e . y  qneeícri vìe lien fos nombres en eíta Carra. Ec yo Don a 
L íonor R o drigvezU fobredicha mandé poner mío Sepilo en cita Carta. Fecha fo Carta en Sant Ola­
lla XXVU.  dias andados de Abril » Era de M. CCC. Xlií. anos. Yo Frey Juan Prior fobreJichofo 
xelligo. E yo Frey Pedro Martínez d  fobredicho de Alcali fo refttgi. E & ego Stephaims Archiprcf- 
byter S*Oldíx teftes.E & yo Frey Pedro Roizel lobredicliofo teliamoci,y derivi eilaCaita por man­
damiento de Dona Líonor Rodríguez la lobrcdícha.

Gnticuio  ̂Connozuda cofa fea à quantosefta Certa vieren , como yo DoSa Líonor Rodrigvlz 
fija de Rodrigo Ferrandez de Castro , y deDohA Líonor. González , ruego al Aíaeftro de Ca­
lettava , y dol poder que pague todas Jas mis ¿codas, quauros filiaren en buena vcrdac por cartas , v 
por palabra , y todas las mis mandas afsi como es deripto en d  mìo teíio mento : è defpues que todas 
aquellas colas fobredichas fueren complidas, mando que ucn a mi fobrinu Don Pedro Ferrancez, 
fijo de Don Ferrant Roiz de Castro las rendas del poríadgo, y de ia marcadga de Satis OiatLi. £c 
mando al Aludirá de Calibrava que tenga la Villa de Sant O ìjUì , y LsÀìd eas , falla que miofobrtno 
el fobredicho aya fi jo de bendiciones. Et defp.nes q i t  oviere fijo de bendiciones , mando quel de la 
Villa lobredicha, y las Aldeas que ro viere de mi i  aquello tiempo. £  fi por aventara Don Pedro Fer­
nandez mío lobrino d fobredicho non oviere fijo de bendiciones, mando la mi Villa de Saki OlaU.i> 
con todas lus Aldeas, à la Orden de Cala tra va, y al Con viento de Sane Felices t que es cerca de Amaya: 
en raí manera, que partan las rendas, y d  Cdkro por medio.- Et fi por aventura la Orden de Calitra- 
va qui fiere dir tanto como íamdtad Je las rendas, y del Cdlero en Calliellaal Con viento de Sanr Fe­
lices Ibbredicho, el Ma eli te de Cala tra va. y U Orden fobredicha finque libre , y quita con la Villa ío- 
bredicha, y con lus Aldeas, qua utas oviece à aquel tiempo : d  M retiro , y la Orden fobredicha entre­
gando al Convento de Sane Felices fobredicho en Calli lía, de la mea rad de la Villa , y de el Celierò, y 
délas Aldeas lobrediebas afsi comoeselcripto en efta Carra. Ex porque efto lea firme , y non venga en 

u da »yoDoñaLionor Rodríguez rogucá Don Frey Juan de PadicUa Prior deel Convicnto de los 
tn ̂ C\^ ° rtS V R fo compañero Frey PedroMartinezQalcaU,y à FreyPcdro RoizMonge de
nta. añade U cfta Cauca cfcrivió.que fuellen pelquilas,y que eferivietíen ios nombres en
11 T '3  ̂Y® Doña Líonor Rodríguez la fobredicha mande poner mio Seello en efta Carra* Fe-

d -L r̂ krlaj-nu rC ^*aí,a XXn- dias andados Dabrii , Era de M. CCC. XJIL años. E yo Frey Juan 
.n  « .- J  C. ? 0 ’ y ^ferivi mio nombre cu efta Carta con mi mano. E yo Frey Pedro Mar-

r i ^ e l  fobrem.ho de AkaliCo teftig. , y eferivi mío nombre en d b  Catta con mio mano. E yo Frey 
Pedio Rq>z d  íobrcdJcho fo teliiga j ,  c£tciV¡ Carta pot mandaoiicnto de Doña Líonor.



CaptvUspard él ca fiemimtp Je Doña Jirafa viera de la Gnndefit Dama EÜa Percude Cs$r¿,c<W? t)éfr GiB* 
f*U Tanegúe Litr.a. Sacuda de fmrrigs&Ucit pcrg*mh;atq*c ejtá en ti Archivo dc'Vdis.

Í N D o  iicniinc.Cogrokucia caía lea a todos los que tüa Carta vieren, cucíno yo Comida Do¿ £ id  
fija de D on P edro Fernandez el Cafttlla^o,y de DoqA X imena Gojíez, figo pley to pttf mi m i­
ta Doqa Jo u a íIa  con G on zalvo  JoHANtsfa mando , que iimi nieta mucre ante que Goi.^alvo 

Johanes (o marido iLi fiyo lin fija , que quamo mueble ovierc, y de quantas ganancias ganaren da 
qui adelant,que fea iodo de fo marido G onzajuvo Johanes, c quinta heredar es dcDoñA J oh a ha que 
Jo aya quien lo luyo debiere he re dar-, y que fe torne herencia a hcrencia.E ü Gonzalvo Joh¿ nes mü. 
jieie ante que D oüa Joh ana fu mngier fin fijo,y fin fija defia, qaanco mueble el ovicrc, y quautas ga­
nancias ganaren da qui adelant que lea todo de Doña Jo b a b í  tu nangici: c qnama hetedat e$ de GoU- 
zALYojoaANES,que lo aya quien lo fnyo heredar debiere, y que fe torne herencia á herencia» E Gon-  
síALvo íohanes debe dar á Doóa Johana Íu mugiec por arras zgyoo<mrs¿ da qui si día de San Mac­
ón primero qu e viene, Y defio es ¿ador el Afaeftto de TJeles?tyne los liga dará D . Git Gómez da qui á 
efie plazo ala Condefa para D oha Joh an a . £ fi por aventura la Condela muere ante ¿e e fe  piszo-i 
queden los maravedís á quien ella mandare. E fi por aventura Go n zalyo  Joh anes mucre antes defié 
plazo de San Martin, íueltas la Condefa lyyoo.mrs.de las arras:y los ly  mrs.que fines n, que las faga 
dar el Macftro á D* Gil  G ómez,y á la Condeía á elle plazo.E fi feContfela oviererecfcbudo loszy yoo; 
nus.de las acras ante del plazo,querenga los iy.mrs.pora D oóa Joban  A,y los iyyoo;aors»qae los dé 
a D .G il Góm ez,ó á quien el mandarc.E yo CondcíaDou ELo,yGoNzALvo jo s awes otorgamos qijan- 
Xo á eferiro en ella Carra por píeyto que pnfiemos , y lacemos firmas (obre miefiro otorgamiento á lo¿ 
que mciran los nombres al finamiento defia Carta* E federaos dos Cartas partidas por A.B.C. Fa&a 
Cana menfe Febr.X_d.ias del mes.Era M.GC*Q<üogefima prima.

Tiene cinco firmas en Arábigo,y defpucs dice: Ego Michaeilohanis Ecddfe Saticli Tfcñij: PreC 
byter que tune Carura feripfi tefiis.

Dejiadm gae Don Nu&> Ceñzjltz. dt Uñra a Don joan Obifjudz Bxrgaf* Sacada del Arcsi w
de acuella Iglcfta,

YO D on Nvño Gon zález^  jo del Conde D on GoNZALvo,y de la Condcfe Don a  MAftiA,véndd 
é robro z vos Dow Joan Obifpo de Burgos,y Chanciller del Rey, todo quamo Serebamienro é 
en Safit a Jijarla de Sajorno jt, S^ñorio, divífa,vaflaüos, tierras,vinas, cafas, Mares, papulares, Hé 

non popularos,ortos,raolinos^prados,paftos^goas,arboles,montes,fuentes,entradas, cridas. E recibo^ 
de vos en precio yoo.mrs* bonos directos,y vn manto en robora* Y  yoD¿Y enegoL opez íiEMENDczA,y 
D on Sancho P edrez de G v i v a r a ,y San Díaz de Ocaña fomes fiadores de redrar, é ce fanar tfle he­
redamiento de rodo ame* Pacta Carra menfelolij 7. dias andados ,  anuo Domiri i ¿46. Era 1284- 
Regnante Ferdinando cuoi vxore foa Ioana iu Burgis , & in Tolero, í í  in Caitclb , Se- Drag López 
de Faro Al feriz,Mayordomo vaceat,Merino Mayo; en Cartilla Ferran Genial t c z  de Rojas- Te Higos* 
de Fi jofdalgo Penc^negPAieggtz,  ̂jijo de DoH Ycnceo de A•ícné&ue , Don Pedro Martínez de Azagric 
Don Guiraltde Leva,Yenego Xinacncz de Lant:larcs,Roy Fernandez Correfia, Martin XimenezDaJa- 
va.De Omesbucnos de Burgos,Don Ordeño el Alcalde,Don García Ivañez el Alcalde,y otros muchos 
que pone con Don.Tienc vn Sello en que fe v¿ vna Caldera con herpes en el remare de las afias*

jlírmanAs de le Cafa de Lora etoel rcparrhmento de Sevilla^

DOn Pablo de Efpínofa de los Monteros empieza la fcgu.nda parte de laHifioria de SeviHs,copian^ 
do el reparamiento que délas cafas, y haciendas de aquella gran Ciudad hizo el ReyDonAlon- 
íoX_Era iz^ i.en rre  ksperfonas que fe hallaron ec luconquifla, donde fe ve qucdcfpuesdtí 

los repartimientos del Infante Don Aiocío de Molina fu rio.el Infante Don Fadrique fu hctm aio, l í  - 
Rey na Doña juana íu madrafira,losInfánresDoD Hcnrique.Don Felipe,Don Sancho,v Don Manuel, 
Don Diego López ,  Señor de Vizcaya ,  el Infinite Don Pedro de Portugal,  y el Infante Don Aionfo 
de Aragón , dice;

Efte es el bertdaaja&i qo¿ dio el ttej ¿ Do» Nvno Gonzaiez pe Tara y Herrera. DidTmrtjd 
Taharaidtd^nepujóel Rey nombre Terrera , tpe asen clrermim de Haxpalfarae le a  en eSa treinta Jai/ 
fUs de olivar defjgter*l¿jr*r medida tjuatrociertas^y diez, arenmelas*Efutfur iodo afinada dpm oftr 
trecientas aranmdas. Dial veinteyogadasfara fon ana ¿utz. en Manglar tJ tenmao deH*z~dk*jkrm

Signenfe luego los repartimientos de Don Rodrigo AíFonfo^hexmano de San Fernando . Don ]oaa 
6?rcia de Villamayor Mayordomo Mayor dd Rey,Don Rodrigo Gom^Ita Girón , Don Simón Ruiz 
Señor de los Cameros,Don Rodrigo Gómez de Trafiamar, Don Aionfo López de Hafo , Don ÁÍosTd 
Telfez deMencfcs,D<m Gutierre Suatez de Mcoefes,Dop Fermp Ruizde CafirOjOonRodrigoFrolaz, 
y el Ar^obifpo deSantiago,y luego dice:

T>it es el btredamUnto qaedied Rey a DonRodRigo AivARÉz.Dtóf/»jüí ,  ¿ gtte f*(h dwwém Tk- 
aawic^tf es d  termina ¿t Alcali de Gozdayrafe m i f l i  día fas mtl pies. Pér medida dmcienras 
das,y fmz afinada a trecientas aranzadas de fají*. E disi v:\r-teyñeadaspara fd* dSa ŷ vn t e j Nttias^cd 
tcnnbu, de PUijudcaptr. E dial Umitad ¿rifigueral dt CtjtreUfon vaa tarreen are Canijo Je ca* e&sleñd 
dad* pnr trecientas ¿ronzades. EU heredad depon cambiare?* fít termina ̂ Aktd^dtéáaJayrá^enM ^r- 
áe& U. *  T tz
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Ónofclda cofa fea i  todos qüontos tila Carta vieren, como nos D.Pela y  Pekez por Ja grada de
DioSjMadhre de Ja Orden de la Cavalleria de Santiago jen vao con el Cabildo Celierai de ti fe

mi i.naOrden, damos, y otorgamos ávcsD,NvñoGoNZAi.EzJy a vOeftramugcrDuñAT eresiá Alfoh- 
so, l.i nueílra cafe que dicen de S, Afigmel de BéadiiU , con berdat para 10. y ugos de bueyes i y con 
va iLl!os,y con viñas,y cpn todos fus turedamientOs, y drtchos que áquefla caía pertenecen , alsi como 
la nos avernos,y a ver debemos: y ella cafe vos damos en empreñando de nue Ara mano- Y oír o fi vostla- 
nuii el porcadgo de j4/rtü,que lo rengadesen empreftamo de nos,y de mitilra mano:y ellos he­
redamientos fobrediebos vos damos que los ayade$,y los desfrüchedes por en todos v útil ros uias:y en 
tal guiía,qoe vos non los podadas vender , nin mal meter , nin enagenar en ninguna manera  ̂nin dar y 
orí i que lo tenga de vos en emprelhmo, nin en tenencia, nin otra manera i y que a vuelfeo finamiento 
¿ambos i  dos , finquen ellos Logares fobredi chos con todos fus heredamientos, y cón todos iris dere­
chos, y con quanros meHoraniiemos y ficierdes,libres,y quitos i  nos,y á nuellra Orden; Y otro f i, que 
á vnefteo finamiento que podamos por nos,y por nueftxo mandado entrar ,y tomar ellos i ogaxes lobrc- 
dichos, atsi como los fallaremos, con fus heredamientos, y con fus derechos , y cou feúchos, fi algu­
nos y fabremos:y que nengun vucílro heredero,nin otro orne nenguno en que lo vucfho fincalle, to a  
nos pueda embargar,nin contrariar, porque nos Jegemos de entrar,y de tomar por niitfira otoridatef- 
tos Logares fobredichos con rodas íns cafas,afsi como «íobtedicho. E nosD.N vnoGonzaltz ,>Do- 
ñ A T eresa Al£qn recibimos de vos Maefbe , y de vutftra Orden, ellos Logaresfobiedichos, con íns 
derechos .y con fus per tenencias,en eropreíkmo,¿ en aquella manera en que vos nos lo dadc$,afei coico 
efteefcrito dice por todas cofas en ella Carta.£r nos D.Nvno González,y DoñA T eresa Alfoksu, 
guardando la buena voluntad que vos Maeftre, y vueftrs Orden avedts, y ovieftes fiemprc contra nos, 
guardando muchos bienes,y muchos o miras que nos ficieftes:y tlpecialmente pt»r eftos Locares (obre- 
dichos, que nos dades en tmprclh ruó,y por alma ccnueílros padrts,y de tundirás madres ,y de nos,que 
ayamos parte en las oraciones que le feccn en VHtftraOrdenjdamoiVos de libre,y de buena voluntadlos 
nueftros molinos que avernos en Sevilla,que fon en Guadayra,qne avernos por donadío de N.S.el Rey 
D-Alfonfo.fi otro fi vos damos todo qnanto avernos enj‘íimtaLz,y en i7til ¿nueva ae Gz«Jo.que ion cerca 
la Ciudad de León , y todo qtlauro al avernos , y aver debemos Cn re dor Leen : y rodo ello vos damos 
con entradas,y con faíid$s,y con rodos ios dcrtiho£,y con rodasíuspertenencias.aísi cómala nes ave- 
idos,y aver debemos,que lo ayades vos, y vucllra Orden libre, y quito para fiempre, por juro dt hete- 
dat:v des oy dia en adelante nos D,M vfio González^  Don a T eresa Alfonso nos deíapode ramos, f  
nos quitamos délos molinos,y délas Villasfobredkhas > y apoderamos d vos Matfhe, y a vueftra Or­
ilen,? vos empatamos en todo por cílaCarta,qne lo ayades,y lo ei.rredcs por vos,y por vindico manda- 
do,yfegades dello,y en dio alsi como feria des de la cola que mejor avedi s; Y porque tilo non venga en 
dubda^íea mas firme,ferimos dos Cartas partidas por A.B.C.dcftos donadlos fobredichos. Y nos D. 
Nvno González,yDoUaT ere$a Alfonso paliemos en eilas Cartas nuttlros Setllos.Y hosD.Pelay 
Parez por fe gracia de Dios,Maeílre de ia Orden de la Cavaüeria de Santiago , y d  Cabildo deffe naife 
ma Ordenjpufiemos en c/bisCarras nucíferos Seellos.FacfeCarta i y.dias deSeptiembre,Hra rail docieri'- 
tos ncmageíima feptima. Tenia quauroSclios^dos,primero, y fegundo deIMatffere,y Cabildo,el tercero es 
deD.Nuño, y el quatio fe cayó.
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Vea RsdAzs Sanchsi. , Obiffo de Pálcali, en fu Hijleri* de EfpeH*, 4. pert* cap* 3- &  &
tom. í+ácU  tíi/pani* [liftr, pag* 1^4«

POft prxdiéla veré tic Aifossvs (X.J quaudam fitiam baftarcUm vxoicul dedl AtFOifcsd R^gi 
Portugal^ cui dotis grada caftra, & patriara de Algarbe , quam paulo ame a Mauris tvrecia 
liberaliter aísiguavit. Ex quo tempore Reges Portugaliac Algarbi Reges le intítulaiuir, Prx-ii- 

£hjs ígítar Alfonfos Res Portugali^ ex eadem Alfowsi fiiU genuir Dion jbnac, Hic fjctus ¿Joki- 
tenscum uobilifximx TudoJis val de prüdcns , arque decor us forec. Regcra Aífonsvm Avumiiiuai, 
apud Hifpaíira vi fita v ir, cui enere, &  pro finguiari muníficenrige dono polfuiavicj qua»t;tf > R g  iuoí 
Poríugalix digeatemr ab eo tributo liberare, quó Regir»us Caftdlx , 3c Lcgionis icuebatur , videli- 
c¿t vt ad eorum curias Reges vocari accederenc , & demtitn trccenros milites couira Mauros icqufort 
mirtcrc aftringerectur. Rex vero Alfonsys ,  &  fi reto difificiletb coufpiccrc , paululuic iubüiUc; Rj  
quutns carnet! cainfdam miliris confilium, vt alrer Amon fihj David , quí confuto Iorudab reo» fteji 
íibi, &  populo damnoíam, vr erar magnificenrifsímus ,  ncpoticom fuo , nec tninus torios Regut J*f- 
crimine complaceré decrevit- Res i"  i tur ad confilium dcduéta eíl: cura icaque egregius ,  &  nobiÍj¿ 
virNvfcrvsDELARAqiiidfíbi videretnr, dicereraonetur : DígnUm eft, inquit* óR tx , vt plurian 
tuic cbritimo nepori too beneficia corderas. Id Cnim natura , id tuorum fuorurnqiie antiqua nobui- 
tís expollulat, &  dbi innata profufa libetalitas. Yeram vt Regnntn PotragaUx ab hoc tributo , uuu 
tam per fon x  tax, quatn fubftanriir rcgnorumruorum debito, cara facríc líberes, ñeque deocrc , ote re 
id facete pode video» A lfohsvs igitur Rex quiiim rem animo cooceperar , confia Nvicivm vtrba 
non faris Heccjjtia indignaras promlic , aunque odio habuit, ficut Sedecbias Rex Icrcmisn; o ix ic , 
pro eo quod rera iogratam fed verana , &  vrilcm ei dixerac. Affonsvs igitur canteros afifl^guat, 1.11 
Ver¿ quo regis volancas cenderet, confplcientes, tegem nepori complaceré debe re cordulebaitr: qu cd 
3c rex fine mora txpfevir. Nvmvs vero ea hora nec petita , nec obtenta regis licencia diTccfsít Fuji 
ením res i pía maioplbus Regui ingra ti taima, ne dixetim íncommodiísima , quippe qux vnam pr^ci- 
pnam caufam fu taris magnifquc defidijs attulic , non cnim paulo poff Pbilippus Infans firater Regis^ 
Se N vhivs de L ara  prxdi^us ,  ac Lupes Didaci de Hito , &:Srepbanus Fernajidi de GjIIicí? , Ferv 
llandas Ítem Rodcrici de Caftro, ac Ximcnus Roderici Dominas de Ies Cameros , Se Airaras D ial­
es de Alfolias , ac Lupus de Mendoza píuritnique alijs Barones viera muneruna trium miilioni ic i  
naca rali cate, St fide,ítmul, & obediencia Alfonsi Regis expcdiveraitt, carnque ci lubtraxrruat. Ad 
quos píacj 11 dos cum Rex Alfonfus quofdam mitceret ,  caufaraque dHodlus quxrerent, dixerant iilud 
ívilchex Prophecx, volamos relia arare Regóme y Se reftituere ücuc erar ante» At Regem itaque Ota- 
líate acceilerunt, beílutuque contra Alfonfum Regem acerbifsiíniiru gdleraut non fine mxximis cia-> 
dibus j quod non parvo tempo re duravic ,  &c-

Cdp. %7» de UCreme* del Rey Dtn jfbn fi clSn&U cwntiene lo qmt la  AfuajUts de S .jtf , dijerai
de Ja parte A Don Nime GontaU^dc Ljta .

DOn Nvno , el vnefiro Cavallero que emblafes ai Rey le dijo que vos embiavadesa psrtir de ¿í, 
porque vos leyendo en fu férvido en Malaga ,  que vos colliera la tierra que de el reniades« Y  
orro fi , porque defkfoiava a Caíoiia , y á Lcou, Y vos iabedes que de el rccibiíbs ameba 

honra, y mucha merced, mas que nunca recibió cu Eípana orne de vucllrs guifa de otro Rey. Cá le* 
yendo vos niño oriaftevos con el í y feyendo Infante quando comentó á tener calé por amor de vos, 
y tomó en íñ cafa, y en la fit merced á Gdhzaio Nvúez vucllro hcttnano,y el Rey Don Femando non 
vos quería hacer Cavallero, nin darvos tierra , nin avia voluntad de vos hacer ningún bien , ni mer­
ced , antes queda mal á vos, y á todo vueftro linage: porque el Cqnd£ Don Fernando ,  y d  Con-» 
jde Don Alvaro vodfoos dos ,  y d  C onde D o« Gonzalo vueftro padre ,  que era quando el co- 
tnen̂ ó á Reynar , íé le alearon > y le deíir uyeron mucho haciéndole gran guerra. Y  el Rey Dan Akxt- 
fo leyendo Infante ,  contra voluutad de fu padre dió i  vos Don Nvño á Ecija que ía tomafledcs por 
e l, que fue la primera cofa que el Rey Don Fernando le dió en d  Andalucía leyendo Infame, Y  la 
primera vczqne el Rey Don Alonlb íue al Reyno de Murcis leyendo Infante , diovos heredad, y ro* 
gó defpues, y pidió merced al Rey Don Fernando fu padre, que vos diefte tierra , y tos hirifiV Ca* 
vallero , y vos dieilc en rafarnicnto á DoAa T eresa A lfokso fu eermana , nieta de d  Rey de León, 
y  Rey P°u Fernando por ruego de d  Rey Don Aionfo fu hijo ,  biznvos eftas mercedes muvcon­
tra fu voluntad , y defpues tomaíles cocrieiHÍa con Diego Aionfo fobre heredamiento de UMoi>- 
tana , y como quiera que fabia d  Rey Don Aionfo que vos lo demandavades con tuerto ,  pero tovo- 
fecon vafeo: de manera ,  que ía heredad fincó vueftra ,  pefando al Rey Don Fernando fu padre : en 
que rovo que vos hizo merced mas que en ora ninguna cofa, E defpues de ello , vos Díw  Nvño 
oviftes vaeftras afionadas en Caftítla ,  y cautos amigos vos dió el Rey Don AtorXa en aquel de»- 
po , feyendo Infante, qce v̂os fincaftes en vueftra honra. E defpues que d  Rey Don Afonfo m b A  
los Rcynos , canto fue el bjcaqts vos hizo, que Don Diego 1c pidió merced, muchas
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non hicidfe : ca todo lo que en vos foeii era *e» fu desfacímiento del, y el Rey non vos di jo por c lío 
de vos hacer mas bien que antes,dandovosgran parre délas rencas del Reyno, y tnucLos onaos^vu*, 
v a iiuiei! vos queriades: en maikí-i,qtic por cito dejó Don D iego ti Rtyno t y eí Rey duAoi k  u¡ lR._ 
na , que fue ,m honra para vos , y cnuy gran quebranto para ¡Jton Diego* Y por cito nunca ti Rw 
pudo aver a Don Diego para el fu lee v icio j  mas antes lo dehrvió con el Intime Don Henrique, y c«« 
u-ios aquellos que entendió que querían mal al Rey : y quando vos non membraíle y ü non tico , de- 
bíaits encender quinto el Rey hizo por vos en perder tal como Don Diego , por hactr a vos cj im jor 
de lu Rey no. £ dernfs de efto fabedesque vosdjóqueraíietledes del á Sevilla , que esia atas hoiirada 
Tenencia de todcslas Reynos, con muy grandes Rctenencias mayores que non diera a ouo ningin o 

con aquella Ciudad. Y  diovos mas todas las rtnrasque el avia en Burgos , y en R io  ja , con gran parte 
de otras remas de fu Rey no : y toma fies todas las rentas de Caftillala Vieja , y él ccntíntiovusío , y de 
quinto reniades nunca vos tiró ninguna cofa. Y  íabedes vos D o« N v ñ o  que teniades vos por ciR ty 
a Xcrez, que la tomaron los Mocos : y defpues que la ellos recobraron , que vos davá el Rey delaAus 
renrís tanto como valían las rentas de Xerezai tiempo que la vos teniades j  y non vos a caluñ^do li i os 
vino mengua en la perdida de Xerez ; mas aviendo voluntad de "vos hacer merced , diuvos pothtn.- 
tfatl lá Villa de Torre de Lobaron , con las Aldeas * yhereddvos eñ la Frontera , y en otros Enga­
ces donde vos ge lo? pedales. Y en el vueftro tiempo dio el Rey renta y tierra-i vuellros hijos Don 
J van  N vñ cz , y N váo González , jo.qaal nnr.cA ames fue hecho en tiempo de ningún Rey que en 
vida del padre díefle tierra á los hijos , y de efto o vieron los del Reyno mucho que decir* Y  dcípues 
quando Dow Jvan iVvnEz vaellro Jiíja íuck vltrámac con ci Rey de Navarra , el Rey Don AL-í Io 
guardó que la fu tierra non le dieíle a ninguno: maguer que fue fin fu mandado. E vos Do« ísi vno ía. 
bedesque ramadas fueron las mercedes, y la honra que el Rey vos hizo,quc Jiegaftesa a ver trecientos 
Ca valleros por vallallós , los mejüreslnfantesque avia en CaftilU, y en León, y cu Galicia: Ássrqy-E
VOS EA.AOES EL MAS PODEROSO O mE QVE SeOOR OVIESSE, Y MAS HONRADO DeEsPÁUA. Y  a lo qUC tít-
cís que el Rey Vos roliió la derrabantes vos la creció todavía tanto que nunca fiie Rico- Orne que tanta 
tierra tuvicíle qc Rey * nin de Señor* Y  a lo que vos decís que defafotavaeí Rey ¿ Cartilla, y á Ltu/i, 
Do« Nvño vos defaforaílcsal Rey, y delato raí les los lus Hijofdalgo,y los Realengos,}' todos los Aba­
dengos , echandovos pedido en toda la tierra en quamo io dejó en vutftra Encomienda c flan do en u 
Frontera.Y D. Nvño vosíábedes que el Rey vos pregunró los pedidos que hccifles en fu cierta ñ era 
fuero, y vos díjiftes que non,mas que ios hicieron otros antes que vos,y que por efto lo hicierades,y él 
dijovos que pues no era fuero, que era fherqa, y robo, y dcftndiovosque de allí adelante non ftcicllc- 
desaquellos defafueros de aquellas fiierqas qne aviades hecho, y vos otorgaftes que lo guardariadts; y 
deípueSjfobrc fu defendímiento , eítando el Rey en Sevilla echalles otro pedido (óbrelas Hijoíoaíga, 
Ca valleros, y Efcuderos, y Dueñas, y doncellas en fus Realengos * y en fus Ordenes , y tomalUs con­
ducho, y cogillcs fus marriniegasíin fu mandado, y fin fus cartas , y hecrlleslo coger muy di lagartada* 
mente: y alsi vos delaforaftcs la tierra f y rodos eftos Hijofdalgo que van con vuíco , y con tiles que 
aquieftdn Ricos-Oroes, deshonrando a ellos, y a lus hijos, y a lus parientes , y alus deudos , por ios 
pedidos que les voscchaftes * y aquí do van con yulco, deshonrados, y dclaforados van de vos. Y co­
mo quiera que en las Cortes vos demandaftes por ellos que les fuelle guardado el fuero: pero de antes 
de aquello,” y defpues, ti Rey guardavageIos,y vos dcfaforsíleslo , y hcetllesles mucho mal, como a ve­
des oydo, y avemos dicho. Y vos D o n  Nvño teniendo alborozados todos los Ricos-Ornes Hijofdsi- 
go contra el Rey , crobialltsle á decir que viniefie á Burgos, y qne vos le aconte jariades cero o siloílc- 
galle todo fu Reyno,y viniendo cerca de Lerma íaliftes á el con grandes alionadas de gentes arn anas, 
non como aquellos que ván i  ver ¿fu Señorj mas como ornes que van á hulear lus enemigos. Y del - 
pnes veuiftes de aquella gran habja con el Rey cerca de Burgos , quando le dijifleslas colas cu qne te- 
nía des que el Rey vos agravia va; a las qoalcs él vos refpondió , que las quería enmendar fcgun fucile 
hallado en bien villa de algunos Cavalltros de los que aqui cílan , y algunos de I05 que eibvan con él; 
ylobce tilo pedíftesíemerced que ayuntafte Cortes »y que follegatiades eftt hecho : y el Rey túvolo 
por bien, y ventiles y con grandes gentes armadas, y demanda#« otras colas de docto. Cojno quiera 
que d RCy vos dió a rodo muy buena rcfpuefta y faliftes ende fin le decir ninguna cola: y yendo vos, 
tomsfrcSjy robóles todo lo que hallaftes ader redor de Burgos .Y d<m¿s feyerco ves vaftallo del Rey, y 
tei kndo del dineros,puliftes pleyto,y poftura con el Rey d t Granada,y agota idcslo a íeivir,y ayudar 
contra clRey Don Aloidó vueftro Señor, cayo natural íodcs, y vbsfabects que ej Rey de Granada , y 
0$ us» oros Ion enemigos de Dios, y de fu Fe, y del Rey, y de todos los F:ijof dalgo de Czíülla, y de 
r.n°n-!?Uf  n° niftSnhoa quren no aya muerto pariente,Y querédí síe favit a aquel qne a íBenúdo.y 

iteuuo os p cyro-s y ias p0fturas qUC con ¿j avian: v a ísi vcsdtiífotEÍles a toco ci Rtvi;o,y dtbrdcs 
catar que vos puede y^ir hecho. * ■ *
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Onfderañen tfítrt el Rey & Gomada# los 3kw-OixsG$g&mat, t¿¡>.áp.dc U CrortUa JelfojD M
¿líorfo el Sobis.

SEpa« quamosefta G ata vieren,como nos Ahmir Albaadieh Mahomir Abenyuzaf AbemwZar R ey 
de Granada, y Amiramuslemin oucílro hijo, y mieftro heredero AlamínaboandUla, hacemos c i¿  
pleyto con el Infante hamaco Don Felipe hijo dd Rey Don Fernando ,y co n  el Rico Omt Dml 

Kvno Gozalel ,  hijo dd Conde Do« Gonzalo, y con el Rico Omt Don Lope Díaz de H mo be- 
ñor de Vizcaya, y con el Rico Orne Don Eftevan Fernandez, y con el Rico Orne Don Fernán lim a 
de CaftrOijcon el Rico Orne Don Jvan NynEZ,hijo dd Rico Orne Do» NvóoGonzalez, y con el 
Rico Órne Don Diego López, hermano dd Rico Orne Don Lope Díaz de Haro, Señor de Vizcaya el 
fobredicho, y con el Rico Orne Alvar Díaz de Afturias , y tonel RicoOme Don Gil Rmz de Roa ,  y  
con d  Rico OnutóDos Fi r s a n t  R t o  ,  Ijjjo de R o d r i g o  Alvar_ez , y con el Rico Orne Lope de 
Mendoza :y yo d  Infante Don Fdipc fobredicho, y dios Ricos Ornes fobredichos , fomos ayuntados 
/obre cfto qu* vos hacemos á vos Rey de Granada, y á Miramneletni»,y i  vaeilro hijo Alamir Abaab- 
dich, pieyroomenage d buena fe , fin mal engaño qne vos lo rengamos: y qaando vas lo con tuviefle- 
mosj que vdidlcmos por ello menos contra D ios, y contra rodos los ornes del mondo ,  como quien 
falla pleyto «nena ge que vos facemos, que nos hagamos i  D o n  A l o n s o  Rey de Gaüilla,que vos ren­
gan los pleytos, y las polluras que vos hizo en Alcalá de Yenqaydc ; y ü  non ,  nos los íobccdícfaos qué 
vos ayudemos con nueftros cuerpos, y con nueftros omes ,  y con nüeilro poder en la guerra que ovte- 
iedes con el* Y ¿  Cobre efto el Rey de Gaftilk Do« A l o n s o  no os tuviere los pleytos íobiedíchos3qiic 
fueron entre vos^y ¿1 en Alcalá de Vcn^aydc,que vos el Rey de Granada,y vueftro hijo Alamir Ahoa li­
dien, que le rengades aquellas p alturas que políltes en Alcali de Veu^aydc con él , fin atttfccnuminp 
ro ninguno- £  yo ti  Infame Don Felipe ,  y cftos buenos fobredichos ,  otorgamos que non hagamos 
paz, ni avenencia ninguna con d  Rey de Calilla , k menos de vos: y efta avenencia que lea en días de 
D o n  A l o n s o  Rey de Cafülla, £  yo d  Infáme Don Felipe , y eftos Ornes buenos fofcrediehcs , ororga- 
znos por vos , y mi ,  que tengan elle pleyto omenage en días de el Rey Don AJonfo , y de ti Infante 
Don Fernando, y dd  que fuere fu heredero, aísi como fue nombrado ,  y con el Previlegio que fue he­
cho en Alcali de Vcnqayáe. E yo d  Infame Don Felipe , y cftos Omes buenos fobredichos , otorga­
mos que vos ayudemos contra todos los ornes del mundo, Chriftianos, y Moros, en guerra, ó cu pzu 
E nos el Rey de Granada Amiramuslemin , y nueftro hijo Alaminabenadich ,  otorgamos que quando 
O vi eremos menefter vneftra ay nda, que vos aniñemos con que podades venir 3 nurftta ayuda* E yo el 
Infáme D o n  Felipe , y eftos Omes buenos fobredichos, otorgamos todos ,y fomos tenadas que ha­
gamos por vos Rey de Granada Amiramuslemin , y por vueftro hijo Alaminabenadich , aísi como hi- 
cieftemos por d  Rey de Caftilla quando eramos fus vallados , en todas las colas de d  mondo que vos 
ayades menefter mientras fuéremos con vafeo* E yo el Infante Don Felipe, y eftos Ricos- Omesfo- 
bredichos, otorgamos que nosícamos amigos para Gempre jamas, y á vueftros hijos- y i  vueftros nie­
tos, y a los que de vos vinieren. £  nos Alaminabenadich Abenyuzáf Abcnnazar Rey de Granada ,  y  
Amiramuslemin, y v acftxo hijo Akminabaabdich, otorgamos á vos el mucho honrado d  Infáme Don 
Felipe, y á los Ricos -Ornes fobredichos ,  fobre efto fomos ceñudos } y vos hacemos pleyto omenage 
á buena fe , fin mal engaño, fi vos tomate d  Rey de Caftilla la tierra que tcnedes del, o á vueftras he­
redades ,5  vos deíaforaie ,  que vos leamos tcnudos que vos ayudemos con nueftras tierras, con nueC- 
ttosomes, con nueftro poder á gutuearfct y fi vinieredes á nos, qne fea U nueftra guerra vna : y fifi»* 
carcdes en vueftra tierra , que guerredes vos de el vueftro cabo,y nos dd  nueftro. Y fi acatfckre qne 
vengades d nos, que hagamos contra vosfegun hidertmos en aquel tiempo quando reniñes á nos; j  
efte pleyto, y tfte omenage tcnervoslo emos: y fi non vos lo tuviéremos, que volamos mentís por ello 
contra Dios, y contra rodos les ornes de d  mundo ,  afsi como d  que faifa pleyto,y omenage. £  nos e l 
Rey de Granada Amiraumslcmin , y nueftro hijo Alatnir Aboabdich, otorgamos á vos Infante Don 
Felipe, y á los Ricos-Ornes fobredichos ,  que non bagamos con d  Rey de Caftilla paz , nin poftura á  
menos de vos. Y orto fi, otorgamos nos d  Rey de Granada , y nueftro hijo Alamir Aboabdich ,  qat 
romarémos á Do« A l o n s o  Rey de CaftUh Villas , y Gallillos de oy en adelante , que leamos «nudas 
de fe la  tomar quando fuere paz entre él. E yod  Infáme D o n  Felipe ,y  eftos Ricos-Ornes íobtedi- 
chos, fomos tcnudos que fi d  Rey de Caftilla vos tomate Villas, d Caítillos de oy en addame,que ha­
gamos que vos las de quando fuere la paz, Y  nos Rey de Granada Amiramuslemin ,  y nueftro hijo 
Aboabdich, vos otorgamos que quando quicr que syamos guerra con el Rey de Caftilla, y vinieredes 
á nosque hagamos contra vos, aísi como kecimos en cftc tiempo. Y  nos Rey de Granada Antiramuf- 
lanin, y nueftro hijo Alamir Aboabdich, otorgamos á ios Infante Do« Felipe ,  y alos otros Ornes 
fobredichos, que vosísimas íiemprc amigas í  vos,y á vueftros hijos,y a vueftros nietos,y á los qi*c de 
vos vinieren. Y nos el Rey de Granada Amiramoskmin, ynueftro hijo Alamir Aboabdich,porque fea 
hime,ynon venga endubda, derivimos en eíh Carta letra de nueftias manos. EyoIuknntDos« Fe- 
lipe,  y los Kícos-Qmcs pernos en ella naeftros Sellos colgados.

DE LA CASA DÉ LAR A. «í#
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Carta dd Rey Don Ahnfo d  Safa a los Ricosbombres qae efUvari enGr.tmoda.Sa Crm¡ca,capk 3 7¡¡

DOh Felipe^  Don Nv no,y Don í ope Díaz,y Don Feruao Ruiz, y Don Eftevan Fernandez. Se- 
pades , que ti Ar^obiípo de Toledo, y el Infante Don Manuel llegaron a mi en Toledo en cltc 
mts de Fuero,y moítraronmeaquellas cofas que vos demanda vades que hiciefl'e, también en lA. 

zondtía tierra,como en razón de algunos de vos. Y dijerontne, que yo haciendo tilas colas, que ver- 
niadesi la mi merced. Y  la Reynaj el Ar^obifpo, y Don Manuel trataron comigo que yo lo otorgaife. 
E como quice que muy graves fuellen de Lace r en aquella guija que vos dema ndades, tanto me toga - 
ron.y arincaron,que lo oye de otorgar. Onde vos digo que lo rengo por bien,y pláceme de hacer codas 
aquellas colas que ellos me díjeron.EÜo vifto,vos embio luego mi Mandadero con recaudo, de codo.

6 4 Q pruebas del LIBRO XVII.

Cartas de U Reyna Dona Violante ,d 'l Arpkifpo de Toledo 3y de los Infantes Don Fednque, y Dm Manuel
a losmijmosRicosbombres.Crm.eap.^7.

DO s Felipe,y Don Nvño,y Don Lope Díaz,y Don Fernán Ruiz,y Don Eftevan Fernandez.  ̂to­
dos los Ricos-Omcs* y Infaneones, y Caválieros que fodes con ellos, facemofros faber qut Hus 
coule jamos, y rogamos,y pedimos por merced al Rey, qne el quifieffe que vinielledes a íu ícr- 

vicio,y que ovieííedes fu merced,y qne vos otorgue aqsellas cofas que vos le embiallts á demandar Y 
quiérelas hacer fegun que vos nos lo embiaíles a decir en ella manera, qne fon chas: Otorga lucros , y 
Privilegios,y víos.y-eo Lumbres á Ordenes,y á Qerigos,y á Hijofdalgo, y átod os los de lu tierra, ios 
eme ovieron en riem po del Rey Don Femando lu padre,y el Rey Don Aíonlo fu vilabucJo, Y deja ios 
diezmos que toman a entrada, v íálida de fus Rey nos: y otro íi deja los íervicios ae fus tierras, Qut non 
dejará lacar de fu Reyno,por mar,ni pGr tierra,fi non aquellas cofas que lacatón en tiempo de fu padre 
y del Rev Don Alonío: y la fal,y el hicrro,que lo tornará al diado que íolia tener en tiempo de fu pa­
dre. Otro li,que non cogerá moneda fi non de hete en fíete anos anfi como lo cogio fu padre,y fu vi.a- 
huelo. Y  01ro fi,que en fu Ca;a non aya Alcalde,fi non de CafliUa,y de León, J que lean Legos ., y que 
juzguen á los déla tierra : y los mor.tadgosquc los tomará como los tomaron en tiempo dd lfev Don 
Femando,y qne non tomará los lerviciosde los ganados. Otro fi. queja tierra de Gj (lilla , y de León, 
qne la darla los naturales.O tro fi,dcio qne le dijiftes en razón de lasPuebbs de León,y deGalicia,di~ 
ce:Que quando fue redes con él,que aquello que r.os, y vos le acorde jaremos, que él lo liará. Otro fi le 
dijimos de vutltra parEc,que por ellos bienes,y por citas mercedes que ci otorgava á rodos ios de la tie­
rra,y á vos,qucdeí*que todos fueíledes en vno , qne cataredes como le hicieíledes ler victo para .cumplir 
fus fechos, engaife que la tierra lo pudieüc fufrir,y que non fuelle por fuero,ni por coftumbrc.Y por 
hacer,y cumplir todas citas colas de que vas vinieradesá é l , fi cumpliere de las hacer con los que fue­
ren y con él,y con vufeo- fino qne hará llegar Corte para hacerlas, y otorgarlas por fiempre, Y otor- 
gd,y prometió de guardar,y cumplir todas ellas cofas afsi como dichas fon.

Cop. ,S.Sepa des,que nos confe jamas,y rogamos,y pedimos merced al Rey qne qnifielle que vinief- 
fedes á fu férvido , y oviellcdes fu merced , y qne vos oiorgalle todas aquellas colas que le embiallcs 
á pedir en vueftra razón,y otorgovoslas,y quiérelas hacer ,alsi como voslo embiara á decir por fu Cai ­
ta, que vos!o otorgará , y lo hará como voslo embiamos á decir en ella nueítra Carta,feliada con ilud ­
iros Sellos.Y las cofas que le demandamos de vucllra parte,en razón de vos, fon ellas: Que le pe di des 
de merced que vosotorgaífe.y vos djdlc las cierras que lojíadcs tener: y él porhacervos bien,y merced 
otorgovoslas,y quietevoslasdát afsi como las loiiades avcr.Y feñaladamemc a vos Don Felips vucllra 
heredad de Yaldccomeja, y que vos hará mas bien, y mas merced. Y  á vos Don Nvño otro fi vucllra 
tierra,afsi como la teniadesen las felinas, y en las tercias,y á todos los Ricos-Ornes las fufas. E otro fi 
pedimos merced,que rornafteá vos Lope Díaz vucllra heredad de Vahqafeda?yOrduña, y él nene por 
bien de lo hacer E otro fi dijimos de parte de vos Don Elle van Fernandez, que demandavades vuefisa 
elpofa Aldorta Rodrignez,y él otorgo de la dar á fus parientes,y dios que la lleven áíu cafe,y que vos 
que lo fegoccdes vos, y ellos que le non hagades fuetea oinguna,y que en Villa,ni Calhllo luyo non fea 
embargada,y que por él,ni por íu mandado no ayades embargo ninguno, roas que vos ayudará á tener 
vueftro derecho. Y de los 3g.mrs.que pedilles de Ja tierra que tenia Dqd Martin Alonío , dice que c$ 
de Don Fernando, y que vos la dé el fi qniherc. Otro fi, el plcyto que vos todos demandavades de Jos 
mrs.qne aísi como losremades en Lugares Cabidos qne catara é l,ó  los aviadcs,y que voslosporná luc- 
go. Eonofijs pedimos merced,que fi algún pelarle hkieradesdeípucsque del vos par tilles , que vos 
lo pttdonafle y c\ dice quanto en lo Cuyo,qne vos lo perdona. Y  otorga de tener, y guardar todos los 
pleytos que fueron pucL05.cn Alcalá de Ven^aydcentre ¿I,y Alamir, por el Rey de Granada. Y  otro fi, 
que lo tengan,y que lo gnardaflen á cJ$ Calvo er. los Arrayares que quedan , que feancon cíenla ere- 
gua. Y porque el Rey de Granada no le guardo el pleyco en elle plcyto pallado ,  quiere que ge lo pe­
chen en aver,y aísi como fuete hallado entre el Re y,y nos.

T V jW »« ADmNmitCnf*Uj. dOara a  „„er.Cem . letra ' Fr.HmtM dotUlCéW ., t .part.A  U H ft.
S~vto pompeo Jih. -$.cop. 74. t*g.G 14.

IN ChriíH nomine, Amen. Conocida cola lea S iodos quantos ella Carta vieren, é oyeren ,  como 
yo Nvúo González , leyendo laño 3 c cu mi bqcn acuerdo ,  y en mi buena memoria, fcgo mío

teí-



líftajaenro a ícrvicio de Dios , c de Santa Ma r i.*, ¿ a pro de la mi alma ,  c ordeno las mis cofas en 
efía macera- Primeramente mando, »pie codas mis malfernas, £ tucrcos ĉ deudas, que yo avie fe _ ha a 
?ts ci ¿í* de Ja mi tmierre, que hieren denjoflradas por buena verdad, que emendadas ,C pagadas non 
fueren ata cntauz.ícan rodas emendadas , c pagadas de lo mió, bien ,  ¿ cumplidamente á bien villa de 
mis cabezaleros. Et p-ira ello pagar mando c dejo rodas las mis heredades por ó qoíer que las yo aya. 
Et rodea los mis muebles vivos , & muertos por óqoier que los yo aya ,  que fean rodos vendidos ,  c 
dados por mi alma, ata los paños menores* E fi menelter fuere, que pidan por Diosla mi mortaja, coa 
qociur entierren. Er todo ello pagado,afii como fobredicho es, fialgo ficare de mis heredades,quiero 
que lo hereden mis fijos de bendición,© mis nietos que venan ddlos,pero en eáa manera: que Dora 
j oasüa Gómez mi rouge rica poderote ,  £ reníente de ello en toda fii vida, non vendiendo ,  non ero* 
penándolo, non agenandolo. E íi por ventura yo finalle ante que Doúa Joans a Gómez mi muger , c 
dejafle fijos de ella, b nietos f é Jos hijosfioaííen ames que Don* Joanna Gómez mi tnuger , día que 
tienga <1 nueftro heredamiento en todos los fus dias; c defpues de fus dias de diasque fea Jfccho del he­
redamiento en día manera. Que fi Doóa Joan a Gómez mi muger no ocies fijos de mi ,  que tenga 
ella todos míos heredamientos en todos jos fus dias: & defpues de fus días , que la mistad de mi here­
damiento fea dado a fijos de Don Joan mi hermano, & Ja otra meatad,que fea dada por Dios,legua 
la ordenación que mios cabezaleros Jaran. Empero , que Doña Joanna Gómez mi amgct haga d fu 
guilla de aquello que a ella parefeiere. Et mando, qu e me encierren en Gafa délos Frayres Predicado­
res de Patencia. Et do quier que yo muera,que lie ven alÜ mió cuerpo. Et el llevar, y el enterramiento 
fea com piído, £ pagado délos mios bienes, fi labraren , pagadas primeramente todas mis radferrias, 
rucrros,edeudos afsi como íobrediebo es. Er mando ,  que ofrezcan con d  mió cuerpo, qliando íe en­
terraren, cient libras de rornefes negros , ola valia. E mando al Con viento de los Frayres Predicado­
res de Efteíía, por razón de mi enrerramienro ,cicnt libras de cornetes negros. Er mando que á la muere 
que me viílan el Habito de los Frayres Predicadores, c que rae pongan con ¿1 en el araud,cq ;<- me ío- 
tierren con el, c que íbbre mi non.pongan cícudo, ni pendón, ni lepa, ni íeñal ninguna de mis armas. 
Et mando que cubran la mi ataúd de aquel paño mifmo de la Orden con que me mitran en d  ataúd. 
Otrofi mando,que d  mi bra ô dídlro,£la meatad del mío coraron pongan cu vn ataúd cubil i tu de pa­
ño de la Orden, ¿que la lieven a Ellella a enterrar en Cali de los FrayrcsPredicádores.Er m u d o  otro íi, 
que pongan mis entrañas en ataúd cubierto tkl paño de la Orden de los Menores , £ que las Iteren al 
Canvienro de losFrayres Menores de Ellella,fi yo muriere en Jugar que buenamente las puedan llevar, 
é otramente no. Er mando al Gonviento de los Frayres Menores de Elidía cicnt libras de tórneles ne­
gros. Ec mando al Cabillo General de los Frayres Predicadores cinqaeota libras de to rn é is  ncgr*_>svt  c 
mando al Cabillo General de losFraylcs Menores cinqaenta libras de tórneles negros. E t mando, que 
defde la entrada de la Villa de Patencia ata que metan ío tierra en Cate de ios Frayres Predicadores, 
que pobres mendigos me traygan, £ me metan ío tierra, Ec mando , que al tal fagan en Elidía d . mió 
braqo díeílrOjC la nicatad del mió cora^on,c las mis entrañas. Éc mando que me enñesreñ o a*j piricc 
tai madre de iuf tierra,«: que no rae pongan piedra de lulo* Otro tí mando,que la cubierta de ¿oí ¿echo 
que Fea del paño blanco de los Frayres Predicadores. E mando tog. maravedís de los blancos de Cüu- 
llia a los hombres de criaron de mi cala ,y  a Efcudetos Fí jofddgo mios criados , a aquel: os á qm no 
avre dado cavaUo5,e armas, c que ge los partan mios cabezaleros fegun ellos eníendrán que roe avr i a  
férvido,qui mas,qui menos. Et mando paralas expeutesde la ejecución del mió teíamento cicnr libios 
de rome'cSDegros: e li mas ovicten y meneíterque y metan mas. Et fi por ventura no fe expendiciicn 
ellas cient libras todas, loque fobrare , que fea dado por Diosaiii ó mios cabezaleros vieren por 
bien. Et mando yp. maravedís de los blancos de CallieÜa para vertir mil pobres, losquiuicntos ho ro­
bres , e las quinientas rnugeres. Ec mando, que todas las emiendas que á mi deben facer hombres de 
Navarra aquellos que lograron conmigo, que cu mi vida que fean mías : et ddpnes de nmeite.fi algu­
no quificreu emendar, que fean de losFrayres Predicadores de Mella. Emando, que de la heredadle 
■ m madre me feij* que fi mios cabezaleros fallaren, que yo fo renudo ,  ó era tenudo de dar de dted*ro- 
w  pa«> o toda por llahna de mi madre, que 13 déremsos cabezaleros , íegun que fallaren que k  deben 
dar de derecho,por tal que el alma de miraadre,cla nite finquen fin pecado.Et mando que fi non curo- 
pliclleu mis bienes para todo efto que fobredicho es, que los míos cabezaleros pidan raercc a¡ Rey de 
Francia, y al Rey de O» (licite, i  la Reyna fii rouget, que lo templan ellas. Otro fi ruego á los mios ca­
b le r o s ,  qne pidan tuerce al Rey de Fronda que m e perdonó los dineros que tome dentesddfuddo 
en Navarra, Otro fi quel pidan por meree, que de áte* míos cabezaleros aqndlo de qui a mi era to-u- 
do de dar. E mando que todas citas cotes fobredkhas, pandas afsi como Iobrediebo es ,  qne fi ateuna 
cote fobrarc de mi mueble, que fea dcDoñA Jo a n n a G óm ez <ñi muger todo. Erque fa«a de ello lo 
que quifier.Et mando,que fi por ventura de mi deviniere anteqnede D ohaJo an n a  G ó m ez  mi mu^tr 
que los mios cabezaleros fagan rodo elto-que fobredicho es éon fu confe jo. Er mego S ella qne cu moa 
cite m:o teftaroemo, afsi como de cite fio q«j qeite h  mi alma afsi como rengo que lo d be tecer Ec 
ro3r,do que elle mió teíbmento qne valga porfiempre, Et tegoroios cabeceros feñoladamentca Do­
na Joanua Gómez mi rougerse d  ?aor de losFrayres Predi adores de EftdU, que fuere porriempo, 
e Fray Pafcoai de Viana3¿ Fray Semen Martínez deSada,c á Sancho ibans de Tavera. Etmandoqoefi 
vi vao de ellos dos Frayres ñnalle , ó ambos , aotcs que eñe ttilameto fuerte cumplido ,  d  Suprior de
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los Frayres Predicadores de EfttUa , que ffiere por tiempo que fea on fu logar. Et do pionero poder i  
efios míos cabezaleros fobredichos, qoepuedan emendar, e mejorar, ¿declarar, ccomplír todo loque 
fobredícho es en aqaelía manera qneiioí en rendían, que feri masa pro de mi alma.Et fi por ventura cf- 
tos míos cabezaleros fobredichos non fe avinkflen en todas eftas cofas que fobredichos ion , ó cu algu­
na de ellas, mando que aquello que los quatro de ellos acordaren; que aquello vala , c lea firme. Et fc- 
naladamcr.tc lo que los Fray res acordaren. Er porque efto fea firme , e elfcable, e non venga en dtibda. 
Yo d dicho Nvno González mande tediar efle tai refUmento con d  mió fedlo pendiente Et mando, 
que de hm: heredad que fue de mi padre que no tomen deüi, fino fi entendieren que la pueden tomar 
¿ i  pecado dd alma de mi padre , y de lamia. Efie teíi amento fue fecho en Arguedás i y. dias andados 
dd Jies de Enero, Era de 13 24. anos.

fej* PRUEBAS DEL LIBRO XVII.

Donación de Don FcLaLadron k la Orden deCxLztrava, qtte a p e de Jn original en pergomineĵ írdkvs
del Sacra Convento*

SEpan quantos efta Carra vicrcn,coiDO yo Don V ela L adrón db Gvevara , ofrezco,y do,y otor­
go «na lirnofna á vos Don Ry y  PotEi, Maeftre de ta Cavalkria de ¡a Ot den de Caiatrava, y i  la 
Orden fobredicha á los que agora, y deíde aqui adclanrc fiedes por juro de hertdat,para hempre 

¡jamas rodo quanio yo compre en Erija de DosNvño González, fijo de Don Nvño que Dios petéo- 
íie, aísi como diz en la Carta de la compra que del fiz cu ella razón , aísi lo do yo á vos codo, bien, y 
complidamente, conqnanro derecho yo en eüo avia, y debía a ver para vender, y pat¿ dar, para empe­
ñar.,)' enagenar, y para facer de ello, y en ello vueftias propias voluntades, aísi ct m o dt lo vutliro añil* 
mo, fin embargo,y fin contrallo de mf. nin de otro ninguno por mi, nin por curo ninguno en ningún 
tiempo,por ninguna razón que pudícíle ftrr,afsi como mas fimamient, y mas a pro dt vos, y de \ nefira 
Orden puede fcrdicholeido eícriro, y entendido,afsi Je do yod vosfrancojlibre,)7 quito. La quai ca­
pación íobredicha yo Don V ela Ladrón el fobredicho, do, y otorgo a vos htatine , y a ]a Orden de 
Calattava por mi alma en remiísion de mis pecados, & por Ptejano.j Eneijo vut&ros Cadillos que mi 
dades que renga de vos en tenencia en toda mi vida. Er ororgo que nunca contra elfo que fobredicha 
Cs, venga yo, ni otro ninguno en njngima manera ,  & file ficicrc, que non aya valor. Otro ii otorgo, 
que mantenga á los vucJiros vallados de Prt'ywo y Eneifi en íus fueros, ¿ en los vfos, y en las coitum _ 
bres que fafta aquí ovietoo, y que Ies nunca contra ciiopafle: y fi lo ficíere que vos Don R yt  Perez,  
Msrílrcfobredicho, ¿> quakfquíer otro Freyle que fea dé vneftra Orden, feades poderofosde entrar,y 
tomar ellos Cafliellos fin ningún embargo,aísi como a vedes poder de los entrar, y de los tomar depnes 
de mis dias i  mi finamiento. Otro fi, otorga , y prometo que qualquier Alcaede, b Alcaides que poE 
mi eiludieren en Ptejano, y en Encifü elfos Galliclhs que yo de vos recibo , que vayan facer omína­
l e  a vos Don Rv y  PeREz, h á qualefquier Macftrc que fea de Calatrava , qcc nunca de ellos Lugares 
labre dichos fea nutftro Señor el Rey Don Sahch detenido , nin otro Rey que defpues de el ven­
ga : 8c que fi alguna cofa de mi cometiere , que Ies entregue ála Orden de Calatrava. Ovo ¿¡otorga 
que drpues de mis días a mi finamiento que vos d^fceftos dos Lugares Prcjsno,7 Enrifo los fobiedí- 
chos libres, y quitos, mejorados, y non empeorados en ninguna cofa, y fin ningún embargo. Er á elfo 
todo tener, y cumplir obligo a mi ,  y á todos mis bienes, ícdienies, y movientes quaotos ayh , y daqui 
adelante avre por oquicr que lean. Ec ruego,y pido por merced a nu cifro Señor el Rey Dow Sanch,  
y a los otros Reyesque defpues del vinieren , que lo cumplan ,  y lo fagan cumplir aísi, Et perqué dio 
fea firme, y non venga en dubda divos rifa Carta fccDada con mió fcello colgado , y rogne i  aquellos 
que aquí fon eferiptos íus nombres que fuellen ende ueítígos.Et yo Don Pedro Abad ,y yo Ruy5anchez 
deLagu»ilJa,y Sanch Fernandez de Funes, y yo Pedro Fernandez deIaRegnera,y Martin Ruiz de la Cor 
w, por ruego de Don Vela Ladrón el fobiedicbo,fomos ende tefiimorua^ Fecha la Carta en Bardaba^ 
d  i / .d k s  de Noviembre, Era de mil y CCG.y veint y feisanos^



De la casa de lar.Ai
Cip. ^ivdelàGfomcadel SrfDon AienfèXm

DJilo yitr tTwcron j  Don J v an N velez hijo de D o n  Nrno, Don ] v a S  N vÓez vndlro EicdilctO 
dijo al R.cy;que vos clptdidcs dcfy cl tovolo à gran maravilla* Lo vjk>,porque nunca vos hiztí 
porgue dchídlcdes partir del: y lo 31, porque íicmptc vos ¿raó, y vos hizo bi en, Y  año quando 

ws fimids à vi ñamar , la cierra no» vos la quifo roller 3y diòiaà vneftto hijo , y o j en dii la renedes 
,y él cta buena fe agora tiene en coracou de darvos fttásí- y pot ello le maravilla, que fue cfíO porque 

vos embiafirs à partir dei: (chaladamente porque en cite Fecho de los Ricos odies vosmerieeo fu po- 
r:dad,y exades mandadero entre el* y eliosi y de vos tenie que le vende fervicio en èlio , jf non que le 
i rindes adelervjr con ellos* Y cl reípondió Juego, y dijoles apartadamente qne pedia al Rey pea: mer­
ced que r.on fe lo coviellc por mal en partirle del, y irle con fu padrei ^  como quicr que ellos decían 
verdad, que tanto bien le avia hecho fü padre, y tamo bien Iemoftxava,quc non poüa citar que coa ¿1 
no bulle. Y por ello que le pedia merced que le lo perdo naife; ql cl uon podia ay al hacer.

Arnaldo Olñcmato nonti a, vtríajtjue Fafcèm aju i*cap*i 7 .fe**  3 zS.eff Idfèrie de los Señores dePrix fJ j4

DTdacvs L vpi, Lupi Didacus filiomm nato maximus; Ferdinando 1U- Lcgiouénfi, &  CaiteQano  ̂
Regi in otalununc Hifpalenüs Civicacis fidem &  mi li carena ìndnftiiam fuani probavit. Et vero 
decedente, rotura fea Rege AlfoníoX. ipfitis filio,8¿fu bcceiTorc abaliena vi c , Zc murato fo!o 

non ita moho poft anno nimirum r 1^4. IV, Non.O¿fcob. in themús Bañatienfibus est in chis eli; li­
be ros fulcepít ex vzorc Confonda,Gaílonis Vicecomidb Bearnenfisforore, Lupum Di dar i, Dídach-'u 
Lupi, Urracam Didaci, Ferdinando Roderíci à CaíltoMiptui coliocotam j  ¿  T ar asíaiI íoanní 
N vni] L aRje Domimi comtigem¿

Cranica d el Rey Don AhmfoX\ cap. 7 4 .

DF.sqve aquellas cofas fueron dichas j  Don Diego , y DonAlvaro hijo de Do» Iva» Nvhrz, 
que tila van en cl Cortijo (es la Fortaleza deja Paenre de Cordova j tcfpondieron D.Dfegu,por 
tí, y Don Alvaro, y dijo citas palabras alos Cavallcros: Decid al Rey Don Alonlo r.ucirro Se­

ñor , qué yo Diego Lopez, y Don Alvaro, qne citamos aquí con el Infante Don Sancho  ̂que por mu­
chas muertes,y defagu 1 il a d os que cl hizo,leña!adámente que mató él Infante D. Fadriqut fu hermano. 
Y  otro fi,que ràatò á Don Ximon de losCameros u udito rio dé rodos,que nos crió,y nos hizo muchos 
bienes,y por otras muchas tmfettfcs que hizo, con deíifuero ,  en los Hijoldalgo. E otro fi,por muchos 
pechos desaforados que hecho en los nneflxos va dallos, y en toda la fu tierra : por ella razón ovimes À 
pedir merced al Infante Don Sancho que es lo hijo heredero, qne remalle con iliifco voz, y él hizo i o 
afsii Qué fi él viniede como avia de venir¿ Rey, y Señor,que cí Infante D. Sancho,y nos con el,que le 
abriremos las puertas de la Viíia,y le tecibircniOs en día tomo Rey,y Señor, mas que le vemos venir 
en poder délos nuéliros enemigos, y déla nceftraLcy,y de la nncflta FÈ , y [chaladamente que cl Rey 
Abenyuzaf, que allí venia que matara á Don Nvno Gonzaíe¿ abvelo pe Dow Alvaro, que éfiava 
ai, y que matara à Bernal ( lee Fernán ) Rodrigvez hijo de Don Robíugo Axv*rez , y àotros R i­
cos omes, y Cavalieios. E otto fi „ que matara al Infante Don Sancho de Aragón Ar^obiípo d Tole­
do: V que por cita macera, como cl venía , que noie recibiría en la Villa; Y  con tamo fe parucrcm I03 
Gavilleros del Rey D**Alouít>,concila refpuclla,y fe fueron para él,y icio contaron todo;

Geronimo Zorita en ios Añales de Jhtagañ icm  1 k l\h,4 ,« ^ . 4 4 .

A Ton as elbs dificultades fobrevloo otra de grande pefo, que denrro de fu ujifroo Reyno íc le re­
beló, y comentó de hazer guerra Dow j  oah Nvhrz oeL aAa con él favor ,  y ayuda del Rey 
de Ftancia: y defpues de aver corrido las Frontetas de Aragón dcfdc cl Reyno de Nava¡ra ,fe  

' encerró éh Alvartácin, que era de DonÀ T eresa AlVaÀ.èz dé Azagrá fu ñrager,y fue fiempre pof- 
feido por los Ricos hombres de la Cafà dcAzágfa, que lo hubieron de Idi Moros , yen elfe hizic^oñ 
fuertes  ̂y lo defendieron como eiü dicho de los Reyes de Cafblla,y Arágbn: y faltando b  litica dé va­
rones, lueedióen él Señorío del Doni T eresa à ìv a r è z  ; hija de Doti Alvar Perez de Azagra; Èra 
D ow'Joan N v¿ ez> de xos mas poderosos ì  V Gra moes SEbòrès dé C astiiea ,  y  p e mayor par­
cialidad, t PARifirELA,y fàvoredafle contra d  Infante Don Sancho del Rey de Francia: v para hâ  
cér mayor daño al Rey de Aragón,y divrérirtede las Fronteras de Navarra , determinò ponerte cnAU 
’Vsrracìn con gente de gam a que baila ile para fn defenfa, para hacer de dia fus correrías, pei£guku~ 
no á todos los que én fus Comarcas figoieflcn la voz del Infante Don Sancho, Por efle tiempo feliò de 
Navarra con 400. de cavallo, y entrò por tierra dé Alfero, y còrrìò gran parre dd Obifpado de Cala- 
hdrta, y ddpucs andtíbo difenrriendo por tièrra de Olma, y Sigittn^a s y acoeìòfé etra èrasde príft 
ckniro de Aívarracin, &c. . o r *

FoytsOi de Teña% empeña Jks C$iÜotde Gae¿amo,y Aí¡wi*gnt a Den Pedro Fdiz. de Azjtrra, /  S&úyde 
jiivarrMCV!.Copíanosla del T̂ n/abo -moderno de 'Gciesfbl f  5-

IN Del nomine. Ego Fortvnivs de T hewa filmai de Fottun de Thtna itópignavi dcosO tófeas 
iÜos, quod dicitar Olano,& Mámbagmb per mil moravetinos Jcp£ bímo$¿5fc «fe pife*



aíiND PetroRoiz,&  íunt paca tus de iífosmi] motábamos lopis.Et iftiím placimos de lila pignora eítr 
de Illa paícha de quadratissima prima veniente vfquc ad vnmn annum* $ed inqua hora ego Foiuimus 
de Thena vobis Domino PetroR oíz dedifiem i ir os mil morab Jopis3aui dedillem vobis murab. mome­
nts oprime per qaatnor vel argenium, vel denarios , qood valniflcnt mil morati* Jopis cum ílJsm mefi_ 
fioucm quam in illos Caftelloj fece ri t is, an t dedíüem illos morab. lapis ad Alagilrium Sancii Üoipital 
quem voSis Jedíilem in Mallem cam illam roefsionem, aurd^difltm ad Magilirum Tempii qutm vo­
bis dcdiíícm in Novellas idos mi! mdrab. lopis cum ili am mcísionem. vos Domino retro Korzoejiü 
fetis roibi ilíos Caftellos fuper feriptos. £t fi ego-non poruífiem ad ilium piaci turo ìftus mi! mciab* io- 
pis dare,Stillano mcÉsionena quem ibi fecerids,vos Dominys P etr v$ R oderici ceris nubi aiios ani 
morab.Iopis mantovane in argento,ant in denarios quos valeantmoiab.iv (cdtaut velircs iilos Caiid- 
-]os fupericriptos per hxrediiatera de yos,& fiiij veftri per fecola cunda amen. Et fi ego F'-ituuiirsde 
Thena anrequam ilium placitum venillet morros fínüem vos Dominus Ptctus Rudenti tícusiños mil 
jnorab* à Don Gafton avonculum menni: Ä  fi Don Gallon mortrun fuißtt deiisiljos mil moiab.àDon 
Alegrcth; & fi Don Alegra h nurtum fui Act decís illos mil moraba a fiiium dt Don Gallon, pei nomi­
ne Perro Lopez. Sednomm vnbis fit, quod illnd Cafteilura , quod dicitut Alontiiaguth haber Arnalth 
de Novallas ad forum de Barchilona, & ficur renet per me, ira tenca r per ves : & Olamo teneat Semen 
BlaTcb per vos, vfqne ad ilium placirum fupraferiptum. Et ego Fcrrunius de Thena convenio vobis 
Dominos Penns Roiz per fidem fine vilo malo ingenio vt fi ego pofltim fervere i if os Cs Helios íuper- 
ícripros,quod illos non v onda m, ñeque donem,Deque Ímpigíiora illos miiam àRegem Caite ilx, ncque 
ad filos homines, ncque ad hominem de fai terra, neque <*d vlium homiiu.m qui ad ilium fcrviateum 
illos, ncque ad vii uni hominem qui ad inum Regnino t ornet cum illos 3 rCquc ad JWnym  Comiteu,  
ncque ad C omi te M Petr v h , ncque ad Petrum de Ara curi. Et fi ego Foxiiwins de Thena pollimi lol- 
vere illos Calfellos fnperferiptos,convenio vobis Don Perro Roiz, quod vnquarn vobis inde male non 
escárdeme , ncque poifcricatc mex ad vos ,  ñeque ad ve fi ram poUrritatem. Et fi tgo Fonuiùus de 
Thena vendidiflem illos Caftellos íuperferiptos ad Regem Aragonìsaut ad vllum hominem de iua tes­
ta, aud miGficm illos impighora non potuiflera illos vendere,neque jilos iropigmu mitrrt vlquc ilium 
hominem,ad qn aleni ego voloißcm vendere aut impignus mite re, fécificnt vobir Done l i  tío Roiz ho­
me nage , quod nunqnam vobjs de illos Gaftcllos malum con eziße , ncqui ad polieri rarem volfram í 
eicepto íHo Gohzalvo Roizfracrem veftrum. Et ille homo qui voiuifiint Ul*.-s C-sfiteiks comparare 
ant impignus recipere non poimiTet illos comparare aur impignusTecip£te3 nec Fcithurdus deThtna 
vendere, nec impignus miterevfque vcbls Domino Perro Roizfecurumiecifienr, quod vi qusmülos 
Cafteílos Regem Gaftellg,non abuiflet, ncque hominem {uum,neqoe h e rr i non de lua terra,icqut ho* 
minem qui ad earn cum illos fervißent, ncque hominem qui q Rig^urr. eins iiios tornaiter. Er fi ego 
PetrvsRodericvs obijflem ante quam ilium placitum fuperlctiptunsvemfitt,vosFonunius de The­
na ad fiiium vcftrnm velad ilium qui veftrum polsidcuit,ira qqoa íuperíviípmm eft ad ilium renearis. 
Et de hoc return,quod fupetfcriptnro eft fecit bomeiiage Fort Urdus qcTl>ena.& Don Gsfton,& Don 
Alegreth ptr fidem fine vUo malo ingen ìp à Don Petro Roiz vi ita tencat Fortunius ce Thenea fie ut 
fuperfcEÍtum eft in catmb ifta. Et DominusPtini& Rodericks,& SantivsP e ír Íz fiiium tjus,& For- 
tun Gatcez,& Michael de Suazu lécere t homccagead Fenucicm d e  Theca pro hdt iii.c vilo malo io- 
genio vt ìrareneatDon Petro Roìz ad Fortunan» de Thena licctíuperlctíptum tic in Caricia iíhi. Teu 
fies qui viderunr, & audienint Martinas Fpi'copus^Beltran de Albo, For ten Garcez,Don Gaß en, En ero 
de Roda jD.AlegrethTérro Pardo, Arnalt de Noval as,Michael de Snszu,Adchael de JauÍ2. Facta Car­
ta in Menfe Odtobris in Villa qua: diricor S,M am de AlTarracin,íub Era M*CC.XUI-

¿a4 PRUEBAS DEL LIBRO XVII.

T /  IRcy Don Ahmjò FUI. dà U Viiki di OroUdas à Doti Fenum Jfhàz. de Azagr* ,  yja  ìnuger. Saluti* de
*1 u rubo modem 0 del ĵ rcbi'uo de 'U cùs^fol. 1 ̂

PICesEMTiBVS, & fnturis notum fit,ac manifeltnm, quod ego ArtEFOMSvs Dei gratta Rei Caftel- 
lx, &  Toleti^vna ceto viorc mea AtiEHcn Regina , &  cum filo meo FlrraKdc facio Cartam 
donarioniSjCODcelsiodiSjfi: ftabilitatìs votis Dcmino Ferra nec Rode rici deAzagra,&  vip- 

ri vcftxx T aresijE Iohanxs,  & poftetis vcfixìs, & otriui fu creisi oni vcftrx perpetuo valiruram. Dono 
itaqne vobis, &: concedo in caiamento Villani illam qnx dicitiu C&veilAs lidAitr totsm integre curo 
ctuiatìjs, ftrloìaribus popolatisi & hcrcttis, cmn tcrris, Adneìs.prstis, paicuis, aquis, 11 vis, molcr:dj- 
jds. faiubnis, fonti bus, ne mor)bu$,& deftlsis, ccm ingrclsìbcs, & egr risi Ics , &  curo cimi bus dirc- 
cturis tcnmnis. Se perrincntìjS finis iute H¡ereditario imperpetuum habcndim, R jricbccabilìtcì poisì- 

endam ad facienduitj de ca quìdquid voiuetiris ,  dando, vendendo , concaoibiando , impigncrai:do, 
ve qui* ’ d facitiuio. Et hxc mex donaticnls pagina r:ta,&: ifabilis, empi tempere ptrfcvf rer,
^  qius verohmusmcx donstioiùs pagìnam infiringcrc feu in aliano di tri mie re rixinropfcric itam 
D a  Omiuporentis pknarix iucurrat,& curo Inda Domino prodìtore forpliciis imtrnalibiiroapcìpe* 
rur. &  ir uper egix parn mine amtos in coto perlolvct , & carneim qcod voti® ,vel vcerna vc- 
faam puliann intuleiit duph«tnm irifìtuat. Faria Catta apud S.StephanSm ,  Ero ATCC.XXVIIIf. 
Iduslunij EregoRex A. R ^ »  iriCaftrib, & Tofeo , hanc OrrÌm qoam fieri iufimanu propria 
xoboro , & confiamo. Gindifaìvos Toiera,f  Ecckfia: Atchiepifcop« & Hilpaniarnm Primas c ^ r *  
«nat. Alarmus OiomenfisEfifcopus ^ ^ m i B B o i g M ^ E p Ì c o p t e ^ ^

‘ EpiG



-uí
É piCio pos conf. Gtmdifalvos Secòbienfis Epi ícopus conf, iohaues Coocbenfis EpifcopdSOt^ifi M w q í  
bus Scgoniions Epiícopus conf. Bí icios Phceutinus Epifcópas ccaf. C omes P r r j^ $ c á t if .  Ròdcria 
cas Guccrrcz Maidrdomns C arix  Regís conf, D idjcüs Lapi de Farò Alfetiz Regis coof«Goto??:Gar-, 
fie couf- Petrns Rodrrici de Caitro coof. Ordonius Garúe coof. P a ra s  R odertci de GazadUi corff¿ 
Garfias Lupi conf.Egidjus Gomez coof. Vviliclmas Gommai vez conf. Lupus D íte  M crinis Regís inCzy- 
íitila conf-Magifler Alici Domini RcgiW íotanus GuterrioRoderici cxiftcncc Cancellarlo fcripfit.

. DÉ ÉÁ CASA DÉ XARA¿’

Elrmfrno Ssmtdc Aharracin dk azutU* Pili* à l*  Orde» de Santiago ty  »fiere tornar Jm Abito*
Arebiva delddèsm

{N nomine Domìni, Amen. Qnoniim inter estera pietàds open muìme commendator elemofina.’ 
Li circo ego Fernandvs Ruuerici Dei gratis,dono^ concedo Deo,& Mlliiia S:Iab>bi,& vo- 
bjs Donano SancioFcrrmdì eìafdemOrdiuis Alili Òse MagiltrOji omnibus iuccclloribus veftris,Jt 

omnibus fratribus tam prxfènùbiis qrram futuris prò mea anima, Sì patris, raatris mese. &  prò ani* 
jna DoiiHdPtTao RoDEiuci^Sincìa M a r ia  de Alvacrochi, cura omneiurefuo, &  ermi puflefsionibiis; 
R hxreditanbns cuiris,$c ìncuitis, de ietti s , Se piantali^ cum rerris, vineis, praus, pafeuis, ri vis, mo» 
lendmìs, &  cum Omni bus direcliiris termi ni s, & pcrrinenrijs fuis, Se quicquid habcar.Sc haberc poteft 
iute Re feditane vobishabendurn,&:irrebocabìlitcr perpetuopoisidendum. Si quishnlasmix dottai 
tìonisconceisioiiÌSj.if {labiiitacìspagioam mfringcre.vel in aliquò diminuere prcfumpièritjrain Omni-; 
potenti« Dei plenarie incorrai, & rum loda prò dico re psm s inferaaks fuftincat. Er in fu per Deo } &  
Ordini veftro corpus meum profero , Sé profefsione facio : &  fi eafii accidcte , quod ante fuicepntfn 
Religioni« Habitom migravero, corpus meum fepeliendi iurta regufe przeeprum pocdlaicm habeantt 
Fa eia Carta in Dar oca. Era M .CC. XXVIII. duodecimo KaL Augnili* Ego Fenuoduì Roder icf ha™? 
Cartam manti propria roboro J & contìnuo, Petrus Pampiloneufis Epifcopus conE Petrus Marriocc 
Docàrez conf- lohaucs de Lefòrin confi Eop de Barca coni. Prior de' Udcs couf* Fcruaudus Didaci 
conf. Michael de Leforin conf.

Tejlarncmo de Den Femando Rja7e.de Autora¿¡cn*rde Aluarracvu Saytklede J» vighed at pergamhtè
Archiva de'Uclès,Cairn de Haelam»,

IN Dei nomine. Nottua fit citcns omnibus hominìbus quia iiemo nuìlus homo in carne pofirut de 
morte evadere non potei!: In circo quonìam FeRRakdvs R oderici de AzaGRA Domiuus San­
cii: Mari® Varrachinenfis lacco in egritudine , &  timeo ptenas inferni , & cupido pervenire ad 

gaudi um paradiisi: ve rum per hoc fado meum tdfcamcnnim la pcNentii Pàtri Cafcant,  Se loannisdc 
Leorin,& Laarentius meum eomparer,& Ioanìs de Mulini SarhulEmi Smclx Mari® de Galataiob. 1̂  
primis dimito ad filium meum Fetrvm Ferrandez qqx habeode vxore mea Don A T h arasiaIoa-  
kis HaeiamoJ&  omnem meum habercm,& principio ad Fra tres dcUdès.quod firn tencncesde hoc t#V 
turo vfque fir cum dichunpETR.viiF¿RRAHDEi filium meum de eMteXX,annisi&íi forte in ifium co-; 
medium obierìtiam dictiiml5ETRvs*FERANDEz prxcipioad iam didos Frarres de Gdcs vt rdpondeanc 
de hoc cotum ad aUum fiiiü meumPETRVAtFERRANDEz qui eil in E?ciès,Et dimito ad filium oocumPe- 
trumFcrrandez qui eft loUdès omnia mea hxrcdiìarequc fiabe o In cerra RegiNa varrai-Er lì fotte a l lu n a  
fupradiclum filium meum Petr vai Ferrandez qux babeo de vsore meà D o si T hakesa lo  a mis vo- 
luerit contradìcere hoc,ad di dii ni fiüum ücumpET r v m Fe R R anuez  q' ix clt in Ucìcs prrcipìo a i tam 
dìclos Frarres de Udcs vx dcot ad ìilum filium meum Petavm Fèrrahdez qai eft in U- IcS duo aul!e 
morabetìoos de iltom meum haberem^vnuniiam diéfosFrarrcs funr tcucntcs.Et dimito ad Lupo JtBr- 
xea vt dencilli iam di dos Fra tres deUciès vrmm quinqué anuos, ccntom moiaberinos Aíforfis in omnia 
vita fuajdnra tempus vixit hoc oilendanrìlil.Et dì mirò ad Ioanìs de Lcorìn vt dent UH iam dìii-asFri- 
rrts de Udès ad convìvium iu onmia vita fua , dnm tempus vizi t,ad cum vel ad vzor eitis , Se ad vasài 
pnelam vel ád fuos dúos armígeros, Se ¿evada ad duas bellias , & vna vice quo anno ad vcftirc^ quod 
dc:ù illi cavallo,&  armas.Facfct Carta XL Rai*AugaftLfub'Era ALCC.XXXi.A: de hoc fnet rcùcs Pe­
trus Calcane,& Ioanìs de Leotin,& Laurentius Rodricl, & Ioanìs de Aloliua Sacfiftani Sandé Minai 
de Calataìub. Dominicas Notario Ferrando Rodrìci fcripfir.

E! Ilf.Senor de Atbarracin cfrcce, yutfi torttJire Ordcnferà U de SanrUga. Stantie deJménpsAets per-
gsmìno Archi va de 'Vdcs^ùtjòn de Her tomo .

IN naufragio , Bc esilio potìtus quillb« noftrum eipìum debet ocmfctè, vtad liras perveniaf ne fi* 
pelago femergatur* Quoniam vìarò vniverix carnii nemo pore ft evadere ,  nccefie copiofius cir vt 
in adquircudìs chiedi bus de tertenis ali qui rdinquamus: atendeures quqd in Evangelio dicìtuf ve 

vendentts omnia cxlcfte Regnum acquireremereamur; vnde ego Doìipvs Pétrvs Fernakdidr 
Azagra femuìus Sarde Marix.it Dominìs de Ai barraci njacio voto,Jir prÌKnìfionéin maun DowoÌ- 
ni P. Gfflii;alviz prioìtas Dto, it Ordir.ìsBtarilacobidt Uclès, tali modo , quod nmnqu afajìim 
Ordìnem polsF.t accedere , 1 ec accipere, & in tali conditi one , quod vbìcumqne migra vero =J ipf™ 
prxdidfaro domum pr^dicti Ordiuis me de Errane ftpcJicu-iiim-i ìuius rèi relfesDco Gii 
icendaùor de Vaiamo,Don G.Gou^alvczyDbn Johan Velazquez,cl vdìteiìo DonG. 1



ÍÑ Dei nomine. El reforo de la remembrancía es la eferiptnra, e la qual nos conviene de catar quan, 
ras veces nos dubdamos de lasconveniencias. Pues eq,el nombre de Jelo Chuflo,y por la iu gra_ 
cía, «mofeada coi a fea á todos los ornes que ella Cana vieren , que ion agora , y a los que Iol pvr 

venir, como yo Don Pedro Fernandez D azagra, v a s s a iio b i Santa María,  y SinoRDEflí.. 
vareacim  ̂con placer^ con otorgamiento deDotfEi-FA mi tnngier,veudo,y otorgo de mi bona vo_ 
luntadd vos Don Pedro A^varcz Comendador de Udcs, la mi heredarCovtcUtís * nombrada 
esen Certato fin entredicho ninguno,con términos, con Colares poblados,y por poblar, con itoi,rts}y 
con frmtcs, con palios, y con prados, con ríos , y con molinos, con valles , y con tridos , y con ;oüas 
íus heredades labradas, y por labrar, y con rodos fus exidos, y con todas fus pertenencias, y con voz, y 
con demanda, y con todos aquellos derechos que r.os y avernos, y heredar debemos, con tod ello vosla 
vendo entiegamieot en precio por lllj.m il y CCG. mora ve ti nosAIfoníis. Ondío dcllds bien pagado de 
precio,y de robra, y que non finca nac^fobre vós de pagar ,quedaqui adelante queda ella heredad por 
mí vendida, y porvueftra comprada parala Orden Dueles, pur juro, y por heredamiento porfiempre, 
por vender, y por empeñar, y porenagenar, y por facer de ella como de vucdra}d voluntad de la Or­
den, como de íuyo.E ninguno de nos,nin de mío iinage, que ella vendida, ni en icio fecho quiírelle de 
romper,nin quebrantar fea con Judas en Infierno dapnado,y peche al ltey de la cerra,y á la Orden Du­
des fg . maravedís, y orra ral heredad, A mejor en a tal Logar doblada á la Orden Dueles. Eyo D. Pe-, 
dro Fernandez ororgo ella vendida, y mande ella Carta facer,y mande poner mío leelIo.Y tira vendida 
fue fecha en Toledo en el mes de Mar^o en Era de M. CC.LX. lena,y de efto ion teíligos que lo v e. 
ron, y lo oyeron Don Diego Martínez, tefe, Don Fecr Pérez, teft. Ego Ramiros Garfie de Tama va G u 
nonícusToíetanusconf. MaitinusGundifalvi,¿Símenos Gundifalvij de Herediaconf. Se íunt idlcs* 
Ego Michael lohanisEcdehac 5.The mar Presbyftcr qui hanc Cartam Icripfi ttíiis. Dominusfiermudiu 
filiusDomini Gondifalvus Rodenci Cruzflti teUás.

Conocida ccf? fead todos aquellos que día Oseta vieren, «uno yo DoR Eie a , mngier de Don P i­
nito Fernandez DAZAGRA,y valíalo de Santa María,y Señor de Alvarracin , otorgo cita Carta, y tfta 
vendida que Don Pedro vendió de la nucfhra heredad efe Covielas á Don Pedro Alvarez, Comeoda- 
dor de Ucjes en precio por ¿q^oojnaravedis Alfbnfis,pndc lomos pagados de precio,¿ de robra,c que 
finque la heredar por nneltra vendida,e por fuá comprada. Aísila otorgo yo como Don Pedro nwnda 
de buen cor, é de buena voluntar. Teíligos, Veedores, y Oydores, Ca valeros deSanta María. DonX,*- 
Aleair.F.DÍ3z. Pedro Enegcz. Sancho Perezde Aiavar. Ornes buenos de Caneció de Sarita Alaria  ̂
Diego San7.. Diego Marvechos. F. Juanes.

Tiene tíos lefios de cera pendientes:«! d  primero fe_v¿ por vna parte vo Cavallero ¿ cavallo,en ella 
forma,y en el reverfo vnalmágen de N.Senoia con el Niño en los bracos,y porque ella roto fiolo fe lee 
fie las Ierras Chwtfit*

Dci



Peí grarU Navarro, Camparía a & Ciis Cernire ILbtino iicut inferios (imi annotati1 : Ego F£TRy3 
Perrandv s pr^mi:to,quod rocum aLVah Etxiuz, cui dono in pcopum
ta:cm S. Manara oc lLititcì^, a: O itEmc, tum pcuiuemijsjteiritoijjsjic ditecEs curumdcm dabo io 
n'iairiinot,iiun AÌlidi taìì;e ciuìouo Duniim Regís Navarro , oc li de ipio Alitar Fstriz huniuu^cr 
cuntigciii,ìccunLÌijm faJium HitLiiij ì itrvm Pí Rían dhiu hi«  quiiucceuetti, &Üdeíecundo filio 
Jmiiiurhujüsj.iiají cu;tUg;iU,it¿iium luium oicuo) domine Garciaíi.Orti3,5c iiiud ab diami leño 
i>. Ioaunis bjpimj; m runui ptumiio me tacrjriiiD buúzfide apuj Tutdam, vbi debo cucete
tiiium 05tuia iuoiloprxJiCía^ví miti L de volúntate mea , & Domini Regis Na varia: uitcr nos fuerte 
cuucur^mim pioquious cunvei.i:cmbns compiciuiis ,&  icnendis , ego unid taravi juptr Sauctam 
Ouciro, R Hvjjigcju Sincrolaiii^j, VlìLs lunt vid^tuni,  judie r un t Azeuarius Lupide O p ju c ío , 
Guijo j t  Soia,\iiín£S . FcrramEis Ioai.r*es Fratti iit Deles. Leo CambúfamisdiciiRegís Navarra'* 
Hubertus t'i.vc ¿l Caponólo qui iuac Cariara id tipht. Fácil.Catta apuiiTiticuar, Era Ái-CC. LXV\
ffitLÍC Aldltlú,

E¡ mijjzw C im a to  Jib. i  ĉ p. 1 y pac. 3 5 tí.

IN Dei cocine. ManifieíU cois Ka j  ios que lon3c anpot seuir,quc )o D os A it a r  P eriz  do à mi mugir DonA íg n is  f il ia  cel R ly  jjl ¿\AVARKA,\si:taOiaiia per acras,&c_ Et yo l'on Al v a ­ro  tto cftaitbrtdira Yiiia Ru.i Olaiiaà nu muger Doña I nés.  L uios DomP^dro F írr au d ek  I) a zaga  a vallai üc de Santa Mattasse Scymioi; de /u vji n c u i, otorgimos eñe donativo lobrcdiro aue 
fjz D .Alv a r o  a lu ir.ugtr D l Üa Ignis, & dimes h3nias,Rc. amu> Domìni iz 4 }Tíiibu5laüj. 

Efirìtura de U O  ncora la, fibr c la ¿Hiort-t ¿el Kcj Don jídanfa XI, ¿irckiva de ¿a Igiefu ¿e ¿¡arcos-

EN el Monasterio de F jìa^utlcs, à ». de Agoko, Lu i 3 > 1. año del Señor 1314- Dgea Al ari a» 
Reyna de Caíhíía y Leon, Dcn-Flcro ljo uci muy nobje Rey Dow Sancho , y Do« jvaji íi|*> 
del muy j-oFlc Rey Don Alordo Señor de V inata , le conciertan fobrela tutoría dtl Rey Dou 

AlooFoXL íu iacío,y lobneo, capitulando que la Reyna teeibkíie íapetlona del Rey la nitro, yruy- 
daíle de íu crianza, daotic en rehenes los Caluilos de Aituiiiiìo,Futnti Due ña, y A5uño: Qaé ia Ciiaiw 
cUIería andubñíle Ltmpic ctm ti Rey: Que cada vuu cunítrvaüt la lutoiia , y govìtrro dtì Reyno en 
ljs Provincias , y Ciudades que le tenia , y otras coudicionts. Qoc pau que lus aprenvulìe« al cumpli­
miento de todo hácian Juez«, y Alcaldes à Don vjUííuic Arctbdjo de Te ledo, Den Rodtigo .0- 
bifpo de Santiago,}' Don Concaio Obiipo de Burgos,  ̂ Don ¡v a s  t\vñEz,y 2 Don Fray FemaruiaRa- 
driguez Je ValbuetiSPricr díSan Juan. Otorgaron luego cita a venencia en nombre de rodos! os Pie-.- 
la^os.los Ar^obiípos de Toledo, y Santiago , y por los oivaìitros lj.G1c0r.cs * è Hi j IdcJge la ot’.rgá 
1). 'v an N Viifz.Fueron teíügoslos dichos Ar^obiípos,. Obdpo de Burgos,y oír s niuchmpielados, 
y deCa valleros Legos, Pe ¡leo Fernandez ceCaUro_,D_FernanRuiz deSaluaájjRodngoAlvjrtz dcAliu-. 
lias- Ruy Díaz de Finojofa3 Ruy Gil de Villalobos, Juan Perez de CadañetU,y Don Lchrsn Donar. 
DoÍío ’J tuina ¿\imez. ¿c Lora <2.1 cierta ber atol à Sancha AífjnJn r^wa. ünguul er. pcroa^tní jirchlva

de ios Dafnes ¿ici /rf„j:ta-,o.

SEpah qnantos cña Carta vieren, como yo Doóa Jorana  ̂rjugtrque fu de Dph Ffrkakdo que 
Dios perdone, coreico, y otergo , que por facer bitn, y merced i  vos Sancha Aito: mi .-ruda, 
muger de Juan Sánchez, moiadorden Seilcaño, que vos do en donación toda ia heredad de paa 

levar, y vinas que yo c, y heredé,y à mi pcnci;tcc,y p*-acnecer debe en qualquicr ma icta, en Melga­
rejo, yen fus tí irnniós, íegumi que ¡o yo compre dt Ferrant Alton di Akigateyo , de uc )ohan Alfoix 
fu fijo por 3 [j. maravedís, ltgund que le comico por vna Carta publica , fecha , y ligua da de mano de 

ôhan Ruiz Eferivano pubico de Lerma. La quai l.» it,;ad,y viñas iobfediclusUgund dicho cs,vtís dò 
à vesta di cha Sancha A) fon ,y a vtrelt res he rederos, poi juro de heredad, para dar,vi n Jtrtnìpttarjccm- 
biar,enagei}ír,par3 Dcct dt)Jo,y en elio à roda vuelìra vojunrad,para lìtmpre jamás. Er ves lo dò rodo 
lo fobredicho, à vos la dicha Sancha Ai fon mi criada, pur buen fervido que mcfccìcites. Et ye Ja di- 
cha Doñ.‘.Joíiana por e Ri mi Carta medefapoderò del poder o,y Señorío,y }uro,y tenencia,) propie­
dad que enlodo lo tobredicho y en pane de ello è,y .aver debo, y à mi pertenece, 0 pertenecer dtbe.Ec 
vos dò la Carta ¿obredicha de la compra JEt por mashrmedumbre mandevos dai ehj Carta Ulhda con 
jr>• fello colgado. Dadi tu VìUahauca Uc òloui-Doca x y.dias de Alarqo Era de 1 jSz.aáos.

J ■ )

DE LA CASA DE LARA.



PRUEBAS DEL LIBRO XVII.
Van Pedro Vqpax.de AyaU en la Crónica del Rey Don Pedro d t CsfiiUa ano x.úap. i o.

O T ro ü, elle ¡aíiOj- dia de la Trinidad murió en Palmcia DonA J vaha de L ab .a , madre del dicho 
Don J van Nvñfcz, que fue hija deDoü J vas N vóez de Lara , y de Doóa T eresa,hetmana 
dd Conde Don Lope Señor de Vizcaya, que lo maiócl Rey Don Sancho en Alfáro. Y fue pri­

mero cafada t íh  Dona J uana con el Infame Don Enrique* fijo del Rey Don Fernando , que gacó i  la 
Fronreraj pero ella era muy mo^» quandocon el casó,y dizen que fincó doncella: y murió el dicho In­
furte Don Enrique leyendo tutor del Rey Don Aifonfo ( lee Fernando j y casó defpucs ella dicha Do- 
fia Juana de Lara con Donjuán de la Cerda ( Fernando i  de decir } y ovieron fijo á D oh J vanN v - 
« ez de L a b a  Señor de Vizcaya ,  de qaien ya avernos Conrado , y DonA Blah cA , que casó coa D w  
Jvan,  fijodellnfante Don Manuel,y DonA M a r g a r id a , que murió Monja en Caleruega, y á D ora 
M a r ía ,  que casó en Francia con e| Conde de El lampas, que deípues casó con el Co nde de Aían^ou, 
hermano del Rey Don Felipe de Francia,

Donjuán Nnaez.de Lora JP"‘delttomhr.confirma los Privilegios de Jn Pida de Oropejk. Sáldele de 
original en pergamino del Archivo de la dicha Pilla*

SEpaw quintos ella Carta vieren, como yo Don Jobas NvüezSeñor de Vizcaya Alftrez del Kcy¿ 
y fn Mayordomo Mayor. Por fácti bien, y merced á vos el Concejo de Oropela , aísi de la Villa, 
como de las Aldeas míos vatfailos otorgovos t y confinnovos vueftro fuero , y vneftros Previlc^ 

gíos, y Carras de mercedes que avedes del Infante Don Jaban ty de Don Jaban fn fijo,y de les otros Se­
ñores que oviíleisfaíla $qui, y todos buenos vJos, y buenas coíhimbres de lo que falla aquí víaftes. Yi 
defiendo por ella mi Carta que ninguno, ni ningunos noufean olladosde vos ir, ni de vos pallar con ■» 
tra vneftro fuero, i îp contra las dichas Carras, y mercedes, ni contra vaeítros buenos vfas , y buenas 
columbres que avedes, como dicho es;fino quah^uier,o quakfquier que vos contra ello fuellen, o pafi, 
fallen <m alguna ro artera pecharme ya en pena mil mts.de ella moneda por cada vega da: y á vos el dicho 
Concejo,ó d quien v.iieílra voztovicllc todos los danos,y menolcabos qne por cita razón recibidle des* 
Y mando i  Pedro Fernandez elNifio mío.Alcayde de la dicha Villa, ó i  otro qaalquicr que por mi tu­
viere la dichaVilla deaqui adelante , que vos guarde , y que vos defienda, y que vos ampare con cftd 
merced que vos yo fago, y que non coufienran que ninguno , ni ningunos vos vayan , ni pallen contra 
ella en ninguna manera, d non fñgan ende al ío Ja dicha pena. E de ello vos man d£ dar ella mi Carta fc^ 
Hada con mió fello de cera colgado. Dada en Melgar de Fernán Mentaiez, veinte y vn día de S. riem- 
^re Era de mif y rreacntos y ochenta y ocho años* Yo Pedro Raíz ia d c a v i por mandado de D.Joan^

I>3‘^Z u rL ^'tJ frrj? ;' “"fi™*Í fi PÍU*de OnpefamProálip* del *
S , l“ >‘ O a t* lfih l/iH m ¡tr.S * g a t(ed cfim p ia ln i po£«aá» ¿ r tV m d tU & b tñ lb t.

S£pa " \
&  J’ AHNT" lSe5orde r ‘“ V 4,  Rey.y

da con fu ícllo de 7^ ’ v t ™  ^  Infante Don Juan,tienta en pergamino de cuero,y ícíla-
Carta vieren, conio yo liante Dou ^  a f kh* ^Ueíc ^ c* Sepaoqaantoscíla
ced al Concejo de Oropel, de Villa v̂ aÍ ? *  ^  “ Uy nobIeRcy DoN Aleo»,por facer bien,y mcr- 
vicio, dolos,y otorgóles álüs que o/dbf™  r  ¿ 1 1 ° ^  fePI,cblc *“ 1°^ 7 lnasím ,ftfi’

ovic-



t> vieren fijos herederos, 6 nutrieren en güila que non fagan reftaíiienros. E cña nicrccá 2-osí|itf
ovieren vaha de tg.mrs.ódendeayqfo; clos que ovieren qoanria de ty . mrs. arriba ,  quede lo demás 
qne aya ende el mió derecho de la maneria elqninco.E íbbrcfto mando,£ defiendo firmemente a rodos 
2 qo tilos que por mi ovieren de ver, y derriemhrar los mi os pechos,y los míos derecho* en Oropela , y 
cu íu termino,que los non vayan,ni psílcn en ninguna cofa contra citas mercedes q uc les yo fago, par i  
inengu3rgcLas,ni quebrantargdss en ninguna manera:cnon fagan ende al,fi non qufllquier,oqoaklqiiieí 
Que contra dbs mercedes que les yo fago fucilen,« palla ílcn,ó ge fasmengaafleiijó quebratjtallen,pe­
char me yan enpenaip.tiirs.de la moneda nueva,y alosdeOropcla rodo cldano,smenofcarH>qiie por eu 
de reaiuclítndoblado,ydcm3s á los cuerpos, y alo que ovicí]en,me tornaría por tlio.Edeílo les mande 
dar ella mi Carra,léllada con mioSelio de cera,colgado. Dada mOropdaz3<dús dejulio,Era dei 341* 
ano. YoDomingoSal va doria fia eícrivir pot mandado del Infante.E agora,cl Concejo del dicho Lm-  
gar de Orapefir,mios vaííallos embiaronme pedir merced que les confirmatle la dichaCarza,porque los 
vj¡icile,y lesfiiclle guardada de aquí adelante, fegun qne mejor, ymas complidarntrne ks fue guardada 
filia aqui.E yo,por Ies facer bien,y merced, confirmóles la dicha Carta que tienen dd dicho Infante D* 
] ohan,y mando que Ies vala,y que Jes fea guardada en rodo,bien,y complidamente,fegun qne mejor, jr 
mas complidanícme jes fueron guardadas falla aquí .Y defiendo por ella mi Cana>qoe ninguno,ni ain¿- 
gunos , non lean oífedos de les ir , ni de les pallar a mas de quanto en la dicha Carta & contiene 3 fina 
cualquier« qualcfquicr que lesa mas paflailen, pecharme yan en pena 600. mrs. deíta moneda pot cada 
vtgida:y al dicho Concejo de Oropela, b a quien fo vea toviefle, toáoslos danos ,  ymcnofcabosqne 
por eíU razón recibitílcn doblados. E defto mande dar al dicho Concejo efta mi Carta,fdiada con tnio 
Sello de cera colgado. Dada en Melgar de Fernán Mentalez zt.d ia dcSeprjetnhrc, Era de 1 jSíí,g¿Q£, 
Yu Pedro Ruiz lo eferivipor mandado de Don ] olían. Yic/v elmijmo Seiio que el antecedente.

DE LA CASA DE LARA:

fiíctnarii del .Archivo de la Sar&a fgtejza de Bargas»

DO n Jvan  NvfxSz, Señor de Vizcaya , y D oóa M a r ía  fu nuiger, Era 1384* del m a n í  en to
134.6. dotaron tres Capellanías en la Igiefia de Burgos en la Capilla de Sanca Marina, que edifi­

co ei Obilpo Don García,dando para ellas los heredamfanros de Bercófa,y Focnte-Boieva. Dotáronlas 
por mandado del Papa Clemente Yl. qoc cometió al Otfifpo Don García los abfot vicllc , j  tüípCnfaUe 
con ellos (obre el pecado en que cayeron,porque tiendo parientes en tercero grado,y por tres parces en 
quarto, fe calaron fin dlfpenfacion: y para que pudiellco quedar cafados con penitencia , que dud lc ii 
tres Capellanías,
Don Nwo de Lare^Scnor de Vitsaje^ceeetde a Oropefi Ltfjcnkad de nsmhrarfe Alcaldes» Sajarla dejes 

- original en ver gemino * Archivo de ¿a dicha SriÍLtm

SEpah quíneos ella Cana vieren»como yo Don Nvóo, Señor de Vizcaya, y AlfetCz dd Rey ,  y fh 
Mayordomo Mayor. Por facer bien,y merced a vite el Concejo de Oropefa, y de ios Aldeas* 040* 

T¿lIa]ios,y porque el dichoLogar fe pueble de aqui adelante para mío fer vicio, tengo por bien que aya- 
des Alcaldes de enríe voforros de aqui adelante, fegun que los ovilléis en tiempo de ios otros Señores 
que ovilles ante que futfiedes vaííallos de Dow Tohah mió padre,queDios perdone, Y por día miCac~» 
ta do poder á vos el dicho Concejo dcOropeia,y de fus Aldeas, que eícogadesde Corre ves ornes bue­
nos,que íean perrenefeientes para el dicho oficio; y que lean taic-Sqne guarden en rodo m iela vicio ,  y 
mío Señorío,y a caifa vno de ios que aore ellos paielciercn íu derecho. Y aquellos qne voíotros elco- 
gicrtdes de entre vos,tengo por bien,y mando vos qne los avades por míos Alcaldes y en el dicho L o ­
gar,agora,y de aqui adelante en cada año, y que vtedcscon tilos en razoo dd dicho oficio „íegun que 
me ior,y mes coraplidatuenre vfafteis con los orrosAlcaldes que potilfeis de enríe -vos en tiempo de los 
otros Señores que ovilléis ante qne fhdledes vaííallos de Don Johah mió padre,que Dios Dtrrdone. Y  
otro fi,que vayades a fus emplazamientos,y i  fusfianumknics de los dichos Alcaldes , y de qtiafquiet 
drilos de aqui addan te, cada que vosembraren emplazar, ó llamar, ítgun qne vfaftes de ir ame los Al­
caldes que y fueron en d  dicho eranpo,como dicho es. Y aito fi, que recodada , y fagiács recoáit i  
los dichos Alcaldes que y pofierdes,con rodos los derechos que a la dicha Alcaldía perteneíce, y pene-* 
ndeer debe en qudqnier manera,bien,y complica meneen golfa,qne los non mengue cofa. E defien­
do firmemente por efta miCarta,qne ningunopi ningunos non lean olíados de vos ir,dio pallar 
effa merced que vos yo fago ,  nin concia parre ddia de aquí addame, en ning^ r]empo ,  por ninguna 
manera: fino qmlqawr,o qodeiqnier que conrea ella vos palfaÜe en qualquicr manen,péchame van cu 
pena 15.mrs.de la buena moneda: y a vos el dicho Concejo , ó ¿ quien vnefiia vozcovicilc, todnsh» 
danos,y menofeabosqoe por efia razón recihiereda doblados, Y  defto vos mande dar efta mi Car», 
fallada con mió Sello de « n  colgado Dada en Paredes de Nava a y.dias de Enero,Era de mft 
ros ^ochenta y nueve anos.Yo Toribio Fernandez la hz eferivir por manefado de Don Ñuño 

7 jene w a tinta de hilo de celares Ac yac pendil el Selle p-re fe  *
En el miímodia^Lqgar confirmó cftePrincipealComejo deOrope&fiisPKvifcffios C ar¿xsjib™ - 

dB,j (ráoqnesasryd per^mino tiene vnSeiloccxapciuiienKjaini^Qc lanagí ¿ U t o , q «  •»& «»- 
nocen fas letras,ni el elcudo de las Armas,

¿átretd del Afov^cna Je Pígna. Smffúd* Jtl pleito qag ¿nti e i ‘Tvrc JMtrmr de

í  ^  el nembte 4i  Dios Padre,c F¡j o ,i Eípirira Sinto, que fo,. tres paftwK** ™  Bies
XX **



6 ¿o PRUEBAS DEL LIBRO XVIL
que vivc,c rey na por íítmpre ja mis, cdela Virgen gíoríofa , è Bienaventurada Santa Maria fu Ma­
ura * à qGÍcn nos tenemos por Señora , c por Abogada en rodos lus nuciros fechos, è à honra , c ler- 
y i c í o  ck rodos los Santcsjé las Santas de la Corte Ccleítial. Porque entre todas las otras cofas que a los 
Reyes ès dado de facer, les es dado de facer gracia,c merced ,íeñaladamenre do fe demanda con razón 
c con derecho: ¿el Rey que la face i  de catar en ella eres cofas : la primera , que cola es aquella que le 
demandan. Laieguuda,quien es aquel que le demanda la dicha merced,è como fe la tiene merecí Ja, ó fe 
la puede merecer adelante.La tercera, qué es el prò, ò el daño de que ende Je puede venir ñ la ficiere. 
Por ende oos^carando todo ello,queremos que fepan por elle nueltroPrevilegÍo,ópor el traslado del, 
iìgnado dcEícrivano publico,facado con autoridad dej uez,ó deAlcalde,todos los ornes que agora fon, 
ò lériu de aqoi adelante,como nos Dow ] v a h  por la gracia de Dios,Rey de CaftiUa,de Leon, de Tole­
do,de Gal ícújde Sevilla, de Cordova,de Murcia, de Jaén,del AIgarve,de Aígecica,é Señordc L ar a ,c 
¿eYizcaya-c de Molina, rey ñau te en vno con la Reyna DoúaMar ia  mi muger.c con el InfemcD.En- 
riqoc mío fijo,primero heredero en IosodcHtos Reynosde Caíblla, è de Leon. Por conocerá vos IX 
Pero Nvhf.z de L ar a Conde de Mayorga,c Señor de Caftroverde, los muchos, è buenos, c leales, è 
granados íervicios fthalados, que nos avenes fècho , è ficedcs de cada dia, è por vos dar galardón de 
ellos,porque finque en remembranza paraííempre jamas,porque todos aquellos que lo oyeren.¿ íofo- 
pieren,ayan voluntad de nos fervir, c de amar nucílto fervido lealmente* Por ende damofros,c face- 
mofees merced del Monasteri* de pergenia, que es en termino de Vil bao,c daroofvoslo por juro de here­
dad, para agora,c para fieropre jamás, con todas las rentas, è derechos, c otras colas qualefquier que al 
dicho Monalterio pertenece,è pertenecer debe en qualquier manera^>ien,é cumplidamente,c para que 
faga des del, è en el todo lo que vos qniíieredes,afsi como de cola vueítrs propia. E fobre cito, por rífe 
nueftro Previlegio,é por el traslado del fignado como dicho es,mandamos al Merino, c Pee bolle de la 
djeba Villa de Yilbao,òà qualquier dellos^que ponga inego en tenencia del dicho Monellerie à vos el 
dicho Con de,oal que vos i  ello embjaredes con v udirò poderío cierto, para que lo reciba en vueftro 
nombre,porque lo vos ayades,é tengades.c llevedes rodas las rentas, è derechos, è orras colas qmkf- 
quier que i  el pertenece^ pertenecer debe,bien,c complídamcnre^gora, è de aquí adelante, por ¡uro 
de heredad,fegun dicho es:c no fagades ende al,por alguna manera, fo pena de la nueftra merced ,c de 
zjpmrs. à cada vno para la nueílra Camara-B demás defendemos firmemente , que alguno, ni algunos 
no (can odadosde vos ir,ui pallar conrra ella merced que nos vos facemos , ni contra parce delia , por 
vosia quebrantar,ni menguaren alguna cola della , en ningún derapo , por ninguna manera :ca qua]* 
quitte qualefquier que lo ficieiícn,avria la nueftra ir», c pecharnos ya en peca cada vno , por cada ve­
gada,los dichos ip.mcs. parala nudità Carnata, è à vos el dicho Conde Dow Pero Nvcez, è à quien 
vuefira voz tuvitíU, iodos ios daños, ¿meuofcabos, que por ende recibielledes doblados : è fi no, por 
qnalquier,c qualquíera por quien fincare de lo alsifecer,è compUr , mandamos alome que elle nueílro 
Previlegiole moftrare,ù el traslado del fignado, como dicho es, que los emplace que parezcan ante nos 
en la nueftra Cotte,do qoitr que nos leamos, del dia que los emplaste a i í  - dias primeros figuienres, 
ib peni de tìoo.mrs. de la dicha vlual moneda , à cada vno,d dezir por qué razón noh compie nueftro 
mandado.Ede como tftc nueftcoPrevilegío les futre moftiado,ó el traslado d¿-Uignado,comodichu es, 
c los voos,é los oíroslo cumpliere,mandamos à qualquierElcrivaoo pqblicoquepara efto fuer chamado 
que de endealque voslo molture, teítímoniofignado con luügno,porque nos lepamos en como fe cun» 
pie nueftro mandadoié no fagan endt al,foia dicha pena de los dichos úao.mrs.Edeítu vos mandamos 
dar elle nudlroPrcvilegío eletipto en pergamino, filiado con nucítcoSeUo de plomo peudienie. Dado 
el Prcvijcgio en laCiudad deSegovia à i y. días deMayo,Era de 1420.años. Yo Alfonfo Gómez la fice 
eteri vir por mandado del Rey, Mateos Alton V . Alvar Dccrecotum Doctor, Garci Fernandez, Al fon 
Martínez, Ruy Sánchez.

Fundación del Monasterio de San Ageftindel CaftUU de Garn MmoxjXraela Fray Themas de Herrera en 
fu ffifteriaae San Agifiw de Salamanca fag  1 %q.y maspmtmímente ¿aceptames deJa original 

ettpergamm del Archive deldvrhoManajlerio.

SEpah qnantoselb Carta vieren ,■como yo Dos Jvah fijo dd Infante Don M anvel Adelantado 
Mayur de la Frontera, y del Regno de Murcia, é yo-Infenr Doóa C onstanza fu mugcrfiji de el 

muy noble Don ] aymes por la gracia de Dios, Rey de Aragón, amos de buen «Jante, é de buena y c - 
1 untad ,entendÍcndo quantobíen Dios nos fizo,cfebiend vque d  bien que por ftramor fici eremos ,no$ 
i  de valer en elle mondo mientras en cIvifquierenaos,é en el otro, do avernos á durar fin fin, en rtraif- 
lion de nueftros pecados,y creyendo qne «na de las cofas que nos mocho püede valer para efto que di- 
c mes, on osfacr' Oo5,c las oraciones de los omes buenos,é julios.Por ende queremos quesyaenla 
jmeft ra V illa, que es llamada el Caftidlo , vn Monaíterio de Frayies de la Orden de el Bienaventurado 
Corle tí 01 Stnor Sanr A ôflin: & damos para facer el dicho Monaflcrio vnfolarqoe compramos de 
.qucUos cayo e«, é lo al que es oneBto, &  dánoslo i  , «  Don Ftey Pafcoal de AtlenCí Prior de To - 
íedo csDon Frey Martin vneftrocompriino,éilosFreyrejqoeferin para Geropre ¡anweneldl- 
rho lldnalteio fer vidores de Dios.E el dicho fo lnesila  pnerta one dicen deC«nea. poraqneüos 
100,01*5 qne yo Don Ivas el dicho pns por nú mano ; petoqueremosqne enne el dichoMonafterio, 
e el murq dc la Villa Soque vna caUepor do puedan andar i  par tres ornes icavallo , y que non fe 

r fe.



faga en d  dicho Monaíierio fortaleza, de que pueda v¿nk daño a k  Villa* ni embargo ninguna , 5iíal 
midtro Alcázar* Otro ñ damos á los Fieyresq.ie yiíquícrcij en di dicho Moaaitcrio el uucífero hereda« 
miento que nos avernos delde MuM,fata en Herreros,aísi como v i Ribera de X-jear, entre el calce 3 y  
d Rio,en que puedan labra r,faccr haceras, é molinos en el calce , ó quiljmct labor »pie quieran kscec 
también en el dicho calce, como en la dicha heredar. Pero queremos que ella heredar 410 U puedan dlc 
ni venderán cambiar,ni enagenar en ninguna manera,Cmo que lea hetnprc para minicninuenta deios 
Freyres que moraren en el dicho Convento^ pero G ellos fdliaJlen cantío por la dicha heredar que lea 
mas cerca del dicho Convento del CaftídJo,y mas provechoü,quclo puedan facer todavía con nucirá 
confejo, j  con nueltra voluntad j  c en otra manera , non queremos que vola el dicho cambio. O to h 
damos para ayuda déla labor del dicho Monaíierio de aquí a diez anos 1 g. mrs. cada año tn Us rendas 
de aqui dd CaÜieÜo.Et también ei fokr*como la heredar,&  como ellos dañeros dichos vos dimos,por 
que (can temidos de rogar á Dios por las almas del Rey Don Sancho, que crio i  mi Don Juan ti íoare- 
dicho,y del Rey Don Fernando que mr heredé,y del Infáme Don Mantel mío pdtc^c de;a Con*» 
deja Doóa Beatriz mi madre,y de la Reyua Don a Bl anca madre de mi la dicha Infánt, &  por ia vi­
da, c buen citado del Rey D on Alfon nucífero Señor, é de la ReynaDoÓA Gostanza üi mugecjQucl-5 
tea fi ja,& del R et  m  A ragón  padre de mi la dicha Infánc,& de nos,y de nueflros fijos, ác dtlpues ¿e 
nucíferos dias por noeflxas almas. Et rogamos,y mandamos a los nucíiros herederos, óquilqnier dofs¡ 3 
que mantengan3y guarden,y fagan guardar codas eftas cofas, legua que en efta nuellr» Carta fe ctiaíit- 
ne,a los dichos Freyres del dicho Monaílerioiy á qusiqaieta que ello non ficierc,Dios le d e!i íu ira, f  
la fu maldición,e nos le damos la nueftax& rogamos á Dite que la fu alma fea perdida en fondun de 
los infiernos con Judas el Efcariore. Ec otro fi mandamos, que li alguno otro fuere contra eíio que Ji-' 
cho es,ni contra parre dello', que peche en pena por cada vegada que lo ficiere 1 jj-mrs. de la moneda 
nueva,5c tila pena que la peche a los que de nos vinieren, y á los dichos Freyres del dicho MonalRri -g 
todo el daño que por ende redbicilen doblado.Et porque ello fea firme, y non venga en dubda , man­
damos dar ella nueílra Carta íeilada con nueftros Seellos colgados. Dada en el Callidjo i  XI- oías Jet 
mes de Mayo,Era M.CCC.LXIIIJ. años. Yo Gil Fernandez de Cuenca Efcrivano del dicho Scñoí 
Don Juan le fice cfcúvir por fn mandado, Y o Gonzalo Martínez Capellán de la dicha Señora Infiní 
P p ¿A  C onstanza la fice eferiyir por fu mandado.

DE LA CASA DE LARÁ.’ ¿51

Den Femando M*n*eícee@m* cierte Previfan* de Den Joan f i  padre. Imprimible Dtmjejepb pcUic£f
el Jbfemsrud del Srivrr d i I^il/azfjtfiterirtfil z.

D E mi D on Fernando,para todos quanros ella Carta vieren Calad ,  c buena ven rara. Fagovos Ca­
ber que vi vna Carta de D.Jvan mió padre que Dios perdone ,  fu tenor de ia qoaUs en cfta 

guifa: Es vn Prtviügi* de Don Jutn §edel fnfinre Don Mnend^nqnehace merced*Den*Ehnr*m*. 
da de Pedro González, jik e jd e  de Caeifar , de U heredad de Pillen*, jetrosbnnts yjcxtU de en dOeJi 
rleilo i  1 x,de Otbdrc, Er* es *no í 34S. Et agora la dicha Doña Elvira ,  fau en nombre ín^
T»>que de fus fijos Bbfco Pérez,e Fernán Bbzquez , ¿ Gómez Blazquez pidiónos que la confirmafiñ 
nmsla dicha merced. Enos queriendo remunerar los buenos, cconrinos favicios qac la di-ha Doña 
Ehmafcce de «da di* i  m i,i i  Drá»jY»H*DB¡PnJiniia muger,enla crian?! de Dc.5 aBi.ahc.  n« t  
113 fy*. tordo por bten.E yo ei dicho D. Fernando c o n f i r m a  en codo 1* dicha Gara, & todo I» cTÜb  
contenido, Et m a n d o  que m a g a n o  v ay a  contra d í a  en codo^ni en parte.ío la  pena d e  la d idn  f J r . - »  
demasque pechen 3 m a  J o o . m R . d c  la moneda nueva,é  mas otros loo.mrs.de l a  dicha —
P r i o r , í  Fray Ies  d e l  d i c h o  M o n a f le ñ i .  d e  n a d i t a  V iB a  d e  C a ft ie B o  ,  p o r c a d a  v d ^ d a  o o e í ^ f i  
Qttci’.E  mandoá los A lc a ld e s . cáTimHnc^TnJne i™ t __ i- °  ^ a n u n o n f i -

d ic h a  p e n a ,  £  n o n  F á g a t e  e n d e  al,I d a  d ic h a  p e n a :  b  C a n a  í e id a  dadgda.Ebda m.,
AgoftojEtd de 13Sa+snasaY a  Sancho R bíz k  fiz cfcrivií por de Don Fahjíakjm>.

T r * .
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¡i PRUEBAS DEL LIBRO XVII.
Gerónimo Zuñe* en loi Anales deAragon,tom. i  iib B.cap. i .

VIko «i ti roífmo tiempo á la Villa de Perpiñan vn Rxiigio.o uc la Otdcn de los Fraytes Predica- 
cjtiures , que Je decia Fray Ramón de Maíquifa , departe dcDcH Jvaw Mawveí a lupltcar aí 
R¡.y que ruvídlc por bien que Dow Fernando l’u hijo cafstíe con aigur-a Señora de la Cala 

Real de Aragón: y porque el key entendió que le convenía mucho tener en íu multad > y cenhiít ra­
ciona Don Juan, trató que el Infante Don Ramón Betcnguer le diellc ÜDeÉA Ivana tu hija, que era 
Jj mayor, y del primer matrimonio, que fe Ilamava Dcfpína de Romanía, porque píete nota luccoti en 
aquel Hilado por razón de Doña Blanca fu madre, que fue hija de Pliilipo Principe deTaianto, y her­
mana del Defpoto de Romanía: y por ítt muerte recayó el derecho de aquti Hitado en Dona Blanca íu 
hermana, y en ella Doua Jvana fu hija, y del Infante Don Ramón Berengücr. Díólc el Infante en do­
te i y y.libras de Reales de Valencia , por las quaies le hizo el Rey vendiel on dd Cadillo , y Villa de 
Cuiíera, porque tema obligados al Infante los Logares de Ontinyen , Bocsjren , y Visr dd Reyno de 
Valencia, por orra tanta quantidad del dote de Doña Blanca fn primera muger. Y conílirujcfc a íu 
marido Don Fernando en dote el derecho que le pertenecía en el Dtfpotado de Romanía , como here­
dera vnívcrlal de fu re.

CorfirmacUn de la compra de Alcocer Orig,enpetg Arch.dd infantado.

SEpan quantos ella Carta vieren,como yo Ocha Johama por la gracia de Cios,RcynadcCaílÍdla,y 
deLcon,con licencia,y otorgamiento,y conítmtimicnio del Rey D.Eneiqve n.io Señor Por quan- 

to lo cierta que vos Micer Gomtz fijo de Don Alvar García de Albornoz Mayordomo Mayor dti di­
cho Señor Rey, compra fies de Don Álfon Marques de ViHena,Conde de Ribagouja , y dcDeida , y de 
fus procuradores con fu poder en fu nombre, los Lugares de Alcocer, y SdrrCien, y Vaídcíivas , y ios 
términos, con la juriídicion alta, y baja, y Señorío, y mero, y millo imperio por ^cp.ficiir.ts cf ero; 
lo qual ficíeltescon licencia,y otorgamiento de! dichoSenor Rey,y con mí voluntad,yconicr.rimicj.ro, 
y placentería,por quanto los dichos Horines fueron para la redención del dicho Marques, de lo qual ti 
dichoRey noio^tñory yo tenemos grane carga,por qaanto fue ptefa en ítr vicio dej dicho Siñcr Key, 
y mío,y en defendimitmo del Regno. Por ende yo aísi como Reyna,y Señora,c afsi cc-íboheredera de 
Ies bienes de Don JohaN mió padre,qucDios perdone,cayc-s fueron /os áicbosLogarts que vos rom- 
pralles, de mi ci erta fabtduria>y de mi propia voluntad coníícnto en la dicha compra que vos fecíelies 
de ios dichos Logares de Alcocer >y Salmerón .yYaldoli vas, y fus Térmicos. £ h ilgüin derecho yo avia, y 
me pertenefeia en ellos en qualquier manera, y por qualquier razón, icnñncivlo por pleyto , y ytftuva 
que con vosfago,y palíalo en vos,para que ayades Jos dichos bienes, y la dicha cctrpra que ddlosfidtf- 
tesfime, y cftible, y lana para en fiempre jamás para vos,y para aquellos que de vos viniere n, ó quien 
vos quiheredes.E renuncio el beneficio de la ley del V3lcyano,qnc es fecha en favor d« las mugetts>fe- 
yendo cierra ycertificada del beneficio de la dicha ley* Epromero por mi.ypor mis herederos,para ago­
ra, ypara en fietnpre jamas de no ir,ni venir contraía dicha co npra que vos fecicíles de los dichosLoga 
res,ni contra parte deUo,por mi ,ní por orre en algunr tiempo,ni por alguna manera. E juro á Dios,y i  
SanraMaria de tener, y guardar, y complir todo lo íobredicho^y de no ir ni venir contra ello.ni contra 
pane dello,pormÍ,ni por orre, fegun dicho cs.E porque dio fea firme,y eftable divos ella miCaru fi­
liada con mió Sello pendiente en queeferevi mío nombre. Dada en la mi Villa deToto iz*dias de Se- 
titmbie_,£ia de 1409, años, Yo ea REvHA.Gonqalo Gómez*

rO-t' i--1
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E l  Con de D on tf^pdrigo Ooncale^ d e L a rd ij Id Infanta D ona Sancha f a  m uge? dan 

el Aío m jler io  de S  .M am es a l de Santa M a ñ a  de E la fe a. íía ü a fe  en d  ñ pen­

dice de los 'Principesde J jlu n a s }E ¡critu ra  3 ¿ .

S u b  impecio opìfice rerafn, &  omnia eft niellilo cunda, qua: creabir rifibìlia, Sé invi fritta ,  in ip-I 
liiis nomine, Sanche Mari® Yirginis, &  S. Pelagij, &  5* Iohanms Baptüfe, &  SS¿Pcnij& Pao­
li, & S. Iacobi, Se S. Thome, &  S. Barthalomei, &  S* Iobannìs Evaogdiftz » qm eft conditomi 

&  coniìmchim io terra iotas Lebanenfe locum pi^dithim quo vocant Plajea* Hic dedichine mir£ 
jnagnitndimsornaratn cena cuiumque fàchim, ibidemqoe deferbientium rota per de egeaumque tem­
pore, Vobis Prior Dor/mns Andr&jt̂  qui eftìsiu Fisica ctim alio SenioreZW»ii*/ Peiagjarcdm gregeat 
qui ibidem deferbiunt in ipfum Monafterium ,  qaos ediiicavenmt Abios , 3fc Patronos atqve fa-  
H£?jt£5 kostaos pro ad Abbates, Se CoUcgmm Fratnicn,vel Senìarnm, fervor uni, & ancilarutn Chri- 
fti, qui cotidie Dominuxn militane, Se deprecaci vel advcneric Dominum deprecare, Asneo- Ego Go­
ni ite Dommo Romaico Gonzalvus cumvxore mea Sandecia ,  paolis Filia  R eOis A depbossvs,  
thmus, &  ofkrimus ad Dominum,& 1 Sancia Maria de Fisica ipfo Monafterio Sancii JUametis in il* 
las poblaiiones oim fu a ha: re di care, &  cam ino ha bere, &  «un Oíos eiirus in monte, in poblato , Gc 
domitum, quarti brabum qaamtum ibi haber, Se quamtum de ilio die potnerit ganare,eLamus, Se o&c- 
rimus à Sandra Maria pro ranedio de animas noílras , & de parcnnitn noftrorum , qui in die ìndici J 
babeamos pro inde eleemofyna, & fubfidiom ,  Se gradarli de Ghrifto, & parre in Paradiso* Amen, Ilici 
Monafterio de S. Mameriscum fu a hiredìtate perraaneat, &  pofideat in Sanéfca Maria per feoila> 
Amen. Et Comité, a ut poteflate, aut Infintone, vel Maiorino, aie Salone ,  Qericos, Laicos , homi - 
nes, Qc molieres, quiinìpfo Monafterio bene nei am, &  quintas ibi pofluerìut pro animas feas ,  Se pro 
fuos debinctos, habeanc radon« in illas o rat iones, qui fuerint facías in San eia Maria , &  Sanili Fa- 
enndi in vira, &  re poft mortecn. Et fi aliquis homo de contra butte factum noftrum ad dìirumpen­
doni vencrit, Comité, aut poitftate, aut Infan^onc, Maiorino, vel Sàune, qui ifto fcripto, Se itto da¿ 
to de Sanili Mameris qoìfiere retentare, vd dìTrumpcie, aut de Sanila Maria collere ,  non babear par­
te cura Angelis, non emù Archangelìs, non cura Apoftolos, non cum Sánelos, non cura Martyres.noa 
cum luftos, non cum Confe flores, non cum Yirgìnes, non cum quantos qni in ferrino Dei font; led 
babeat parte cum loda traditore? &  cum Sarim, & cum Caifì, &  cum Pilaros , &  cum diabolo* in in­
ferno inferiori. Et Cedrar maledìcfus, &  cxcoremauicams in ifto mando: Et in die iqdidj fedeat à fi- 
niftra parte, &  corpus faum non Ìèpeliatnr cam Chriftianis , fed lèd°it exeommunteams , Se mdedi- 
£tus, Àmen. Et peder ilio Monafterio San£U Marnerò dupìaro, vd tripla to,5c à parte de San^a Maria 
mille lolìdosargenri. Fada fcripmra reÉbmenri menfe Iulij, Era iroo. Rex A iphousvs Aragooenfis 
regnante in Calìella,& Regina Ub^ acba regnante in Legione, &  Al ièna ínter ilIos,Rct Perras in GS- 
leüa.Ego Comité Domho Roderico GoNZALvns,& vxor reca filia Prolìs AdephoufnsRex SandeciA 
afta cartula cum manos noítras roboramos. Mandante Comité Domnus Rodericus in Afturias , Se Ca- 
llclla, & Lebana, Se Petras N igras,& Campo,Sr in Angulo-Femando Penis mandante Mutate,ítCer- 
beta,& CelIorico.Oflorio Martínez conf. Didago Ferrando conf.Gonqalo Monica coni. Marti no Pe- 
triz conf. Homincs de illas poblariones, Gudeftio,& MuoioIuftis,& Pdaìo luftis , &  Matheo de Pe* 
laida conf. &  Iohannes Àiemez. Qui fuezant pro relies, Ciri rriiis, Velli ri rcftìs, Pelalo notabili 

DQTiátcion del Tnijmo Cmàs a l A/o/r^lerw de Santa. JulLam. Avr4, Principes de Á^uñ^í-JEJrñt. 33.

Sub Chriìtì nomine, &  ìndibìdu® Trinìtaris,ego R cdericvs Gvndisalvis Comes vt non per me1 
tura, ncc per uubamn fenfum, fed fponranea mea volúntate trado acque concedoDotnino3&Rc- 

guìi S.lulianxiila mea Ereditate de Arce, cura cafas,i  ̂orreos,& cum quantum ibi miht penioer,ab 
omni integrità te,per quam accepi pro robora detem marcos de plata de tibí Aba DvmmsAfirmts Se- 
dis San¿be Iolian¿ pro ìp fo Solare de Arce,qui fuù de Pettofìiaz,cnm fua dirifa,& cura fita rota he- 
rediute de monte in fbnte,ibìque poruerìm in venire ab omni integrità te, &  eft ipk heredúateioxta 
Sin¿h Maria de Arce,certifsìmo loco in Soleram,ie afiSrmamus intet nos negorium contemionisfta- 
bUc permane« feraper. Sì qms alìquìs homo,qui contra hunc fiianro nofimtn irrumperc voluerir>qi¿  
talla commiilcrit, pari« iftud, qui in hac cartha refonat duplarum, veltriplatum^n fenile tàe loemn, 
ami libras quatuor,& adlmptniorem terra pari« fes libras suri. Fa3 a Cartha die noto. Sabato X V . 
Raleadas Aprilís.Era M.C-LXV. Regnante Rei AcPHOKsvs.nepris Àdephonsvs Rcgis P r in c ip i m 
Legione,& in Toleto,& in Caftdla.Ec ego Rodericvs Comes in hac Cartha qoam feci , legendoau- 
di.i, manu mea robora et corsoi teftes- Petrus,Ichanncs hic teff« furoaui£,mamis ncfttas » p A
boravimiK-RodeticusGmidifelris® conf-RodericusPetrìz^ conf. GarGasFredimmdtt 
Godeftio Petuz ̂  conf. Alvaros Iultancz ̂  conf.Alvanis Perm ^  conf.Mìchad notabir.

HljErU ToUfUr^hjtlnd^da feptrMt*r%s

A  No 1 t a z. Ac Caftellani Coníuíes Petavs de L ara¿ Se Rime r i y  qb âzov^ Gq«xalv* ,< p *  
morabatur in terra qnam diamt Aleudas de S.Iulìana. ' -

P R U E B A S  D E L  L I B R O  XUIIL



113c, Venit amcm RcxLegionis In Civitatc Palentina , & accepît Comiicm Fi-.tr vm ds 
L ara ,&Comi:£iD Beltranumfiuim gpnetum pro eo, quod çonturbabant Regnum iuum , Iccfutct 
çius Roder levs Comes, & gentes, <Sc amicî iilorura protinus rebelles , fa&i hier Rcx verô durit Cc_ 
mires captes in Legio»e , ik roifsir eos ibilnviaailis, dance dederunr vniverfa Calidla , Sc Cnna. 
tes, &. pr.it hæ- dimïfsit eos vacuosfine honore. En clntî/moana.Poil hsc amem afcer.dit Rcx m Ca~ 
Itelh, & in Altuiiasde S. lulianifuper Gotmtcm Rodericvîî & alios rebelles , 8c cœpil Caikiia 
munira eorum , & mi is it ignem In hæredidubus eomm, 8c vincas, 8c arboris fccer iucidi^violeiisau- 
Ccm Comes, quod nullo modo poihr evadere à manions Regis , neque in Caftellæ , neque in moiui- 
bus, neque in fpeluncis mifsit legates Regi dkens , vr veniret ad eius colloquium iuxta aquim qua; 
dicitur Piforga, hoc pado, vt vterque venir« cum fex foils miiiribus „ quod placide Regi * 8c proij, 
nus itmcèi funr, Æfccœperanr loqui, at Rcxaodiro à Comire quod 1 8c non licebat Iratus eft nmjis , 8c 
rniisic manusfoas in colkccius , &  ambo pïriter cecideruur in terra* Hoc videntes milites Cumins, 
pro canii delidto to fugerurit* Rex verbapptehendu Coraitcm * & duxic ilium captum, & miisit iüam 
in viiiculisdonec rediditei vniverfos honores , Sc Caftella3cunc dimifsit cum vacuum,&  ¿ne honora. 
Poft non verb multos dies, venir ad Regem ipie Comes, & fubmifsic ei colla , &  cognovit fe in cul- 
pam contra ilium, & Rexvtfempecerattmfcricordiofi&tmiis , mifericordia rnota eft tuper cum , dc 
dediteum Toleto ,&magnos honores in Eftremo,& inCaftella, & ipic Comes com mdsir contra Sac- 
racenos multa prx‘ia,& ocridjt„3c capri va vir mulros ex duxit mu I ram prædam ex illurum aria*

Ani 137. EcBra C.LXX V, Poft millefiniara in menfe Odubro inter hsec omnia, quægclta ¿tint 
Comes Rvdehicvs G vNdisalvi cognant quod fâcits Regis eftet conrra fc mtuara in malum , dedic 
Reg 1 roletum, &  Ci virâtes, &  Oppida, quas tenebat, quihusaccepris Re.c deris cas ftarim Rodtnco 
Fenwndi, &  fecit cum Alcaidem Toi cri, qui ccttunifsit mulra prælia in rerra Moabïraruru, 8c Agare- 
nornm, fed prçlia Comitis Rvderici Gvnoxsalvi, & Roderici Femandi quas fccerent cum Régi, 
bus Moabitarura, & Agarenorum f̂cd pratiia Comitis R vderici Gvndisaevi, & Roderici Fcrnandî 
quasfecerunr cum Regibus Mnabirarum7dt Agiccnorum foeruor forri(sirna:led non funt deferipea in 
hociibro-.Comes veràRoDERicvsGoHZAi-Vijpoft quam o feula tus eft manutnRegis,& genres, Aiamicïs 
fuis vale dixit,peregre profbclus eitHierofoîynaïs ibi commiisir multi belli cutnSarracenis;lecirq-quod 
daml afteliuro valde fortifsimtnn ¿fàcie Alcalouiæ.quod dicitur Toron,8c nmoirit eum va!tir mifinbas 
Sc pcdiîibus,^ icarnm tradens cum mi]icibasTcmpli,deindèCornes cransferavicî»îare'Barcufe,& venit 
ïn Htfpaniam, fed non vidit fadem Regis, neque receptus eft in Caftdla in hsrediratîbus patrum luo- 
ium, fed moratus eft cum Ralmundo Comire fiarchinonenfiuni,&: cum Garfea Rcge PampUoneufiuaî . 
DeindèabijradAbcpgami3mSarracenu*n Principcm VaJcnria? , &fuic cum eoper alîquor dies, fed 
Sarrâtenura dederunteipoculum, ûcfachis cftleprofus,fed p̂ ifequam cognovit Comes quod corpus 
fcftet muiatum, iterum verb abijt in Hicrofolymam, Sc fuit ibi vfque ad diem mortis fuæ.

pruebas df,l LIBRO XVIII.

JlEerteÀ del Ejnptr/tder Dan ¿tlonfà V(E a los Candii Dait Rodrigo Gonfie ̂  deJdtr* J  Don Rndrlao Afjr- 
zi ffr. Trottila Dm Antonia de Alorcanenlas R'Ltciottts de fmCzft, fbl. 113 Jtb. Z.y el Padre 

Sota melAftnd.de fzsprbicìpes de A,inruf3£fcrit. 34.

IN  Dei nomine* Ego Adephonsvì Dei gratia Imptrator Hìfpaijiarunì voa cum coniuge mea Impe­
ratrice D omha BeRENg a r ia  bouo anim o, Ì t  ipontanta voluutare y non proprer guecram ali- 
quatn , quam modo habeam, Brio Cariham donationis,à conhrmatìonìs ribì C omite R oder ico 

G okzaivez  , & vxori tua: Comitilie StephakijE A kjìehoot, & libi Cumiri Rodtrico Marciuez, 8c  
vxori tuat Comirillt Uriac® de tota roea harrcanate ,  quam habeo in Ealic&eriis , & ad me perni:'« 
cum omnibus terroinis, acque direclisiuis, montìbos, fomìbus,paloris, ptaris, riuis, moIe:idinis,pii> 
carijs, dcfrfts, vkieis, Jrboribus, tetris culfis, &  inculris r Se cum omnibus pertiuenrijs. Dono eri am 
vobis qnod habeo in Qwttanictla, 8 c io Eiibi-Aieddaoa , & in Sibilla cum fuo Iuqdc , ¿cui c-rar in 
diebus a vi mch Et do vobis illam haereditatem-dei (Sjhcr, q u i  fuir de Gon^alvo Pelaex ficut obtinuit 
Fiuram Garcia cum '̂.ntopz, &  cum PenofOj & com quanta pocneriris in venire in toro Regno meo, 
qu® Ìùcric de Gon^aivo Ptiaez. Et do vobisbireditatem totam de Rag Sarr^imz.Cucn Anngnat, Se 
cum Gorfon̂  tk cum co quod habet ìn valle de Talt(mas ,  & in toto Regno roeo , vbicuinque illud in 
venire pomcritìs* Supradicta omnia dono, fic concedo vobis, vt habeatis , &  pofsideatis illa iure h'-E- 
reditario in perpemam vos, oc fili] veftri, &  omnìs generarlo vcftra. Quicumque autem de mea pi o* 
geme, aut de aliena Cartham iftam infringere voluerir , cum loda traditore Cbrilli, in inferno jnfe- 
rmr ìmnetiu, cum Datàm ,&  Abiròn quos tetra vivos ablorbuic , poenis perpetuis iubiacear. Fa- 

mcnfc lulio, EraM. C. LXXIIT. Imperatore tenente Toletura , Cefar Auguftam , Legio- 
non.* agaram,Galcriaiu, Caftebam. Ego A dePHoksvs Impera ter fupra. ntemorarus iftam Cartham, 
quam sl* mauu propia confirmavi , & roboravi acepta iam Corona lmperii ìn Legione, Rai-
mun us q Ltanus ^biepiicopus conf. Petrus Scgovienfis Epifcopus coaf. Petrus Palcntimis Epif- 
copnscpu . c »ae e ices Merino coni* Michaeì Munii Merino confi Comes Rodericus Gonicz 
COn/  ' nX .̂ menS°i e ^^^1 conf. Comes Lope Diez conf* Gomez PtJaies conf. Petrus Cides
confi Gomr Ferrando Maiordomosconf. Aualricvs Aleeriz conF- Petruz&mqalvezconf. Gat- 
cta^alvezconEGarciaRoizconf. Pelai Han« conf. G d ^ V e lh t  teftis. GuiKcImus de Pome 
fcrjpfu iftam Cartham luiEiImperaucris ,  ife Berengarq Archidi«om Se Imperatori* C h a n ce^ .

Cot-



Crrrj t" ' ^  el Con¿¿ Dort Redrl^s (Sonrulcz. Az friradfe * DeaaEßefiaia ArrHtnr*iJkJi-£p¿¿4
V23 ?er. [taptisnierouU Don Antmh üc jLarcvn cn cL Apcnd jx f*i Relaciones Jifcrctar* á jt tí  

Padre Seta en el de las Principes de sfßitrsas tEfcritnra j f .

PRmripium feriptí maneusíub nomine GhrilLL. Ego quidem Comes Roderjcvs GvnimíAe^Í 
dUectx con i agis mes Comfiilíe Dqíín>e Stephanies /¿cío J ous ,  & aniunM  ü itu iin  i<l 

Duoiino JDco j-EicrnOjAmco, Non cft dubium, fed cimium nori/simam vr malí eres inris doncumr* 
qu:a dúos virfotmaturcx i icio, mnliet confiar t i  v írt. Lcg¿lis hoc praaiit orJojdum fomoolopiiuf* 
¡nox Deasaceolunipütj vade ¿bi lo ti am fecit 3 fie fecnsiuucfcis vterqae proíalir ib boles red j. ided _ 
ego prsJichis Comes, Domini obedfetis * 8c diyinapi legem oriercans , propeer viacuitim
tus dikítionis, & florero cusjubentqds do tibí i a tíralo dotÍJ,$c arrh3inin,ideS: in G*rm:cet q u n - 
tam ii^rcdiuicm babeo, 5f rarifico, «m íllam , qiian Dóminos Imperator Iidepsossvs ^.^ixivíjaí . 
jure ¿Hereditario mihi tribuir^ qu-im áliam, concedo vbt rcl *od veftra; prope Mui oibiruram. Simi- 
Jj.tr, &: in Villa, cjeam vocitaut Sánelas lohsiwem qns efi fita («ras flavjiup devlberCjd^vqfoy^s&iai 
potiionem ad integrum, quantum ibi babeo & iunfico. Et id Petrept do vobis quantum f i^bea¿fe 
libere debeo ad i nregrum. Et in FtiU SorcB Petri de Samuel vori tata , do ,&  concedo «obis nielar 
partera ad integrum. Et iu PÜLt-Palarios fimilitcr do vobis quantum babeo ,  & ianücoad íat-grum* 
¿ t in Villa Oajtgis fimUiter do vobis meam parteen ab omni iuíegricate.Ec in AJtbz de jßix*qu$ dMd 
campo do vobis quantum babeo in Villa, quae niincupatur Saufe ad integrum, & lila pertinencia. Dp 
vobis ill-ttn Viliam de CeLdiclU qnam haboi de mea comparador? ab omni integriutc mips, Sccxtra, 
& ficut fiedle, Sc c-oncdsir tnibi Dominus Imperator; efiaqtrm iliaVilla polsna ¡nur Rotundo,&: San? 
¿turn Feliccm, & Serri tola, quam vobis ad integrum per íuos términos , Zc loca andqna decü, fie pe- 
renniter concedo. Sic ego Comité Rodericvs Gonzalyus do ,  ß£ concedo vobis cosdugi mca Co* 
mitifls DoxiNjE Stephanie rotas illas hereditäres per veftras airhas adfonim de CiittUa > vt ec 
bodie die, vcl tempore illas pmmms habeatis, ac firmster polsideatis evopcitnnL $i qoU y tto ,
Facía Carrha doris, Sc arrharum fub Era M- C. L.XXIIJ. die noto nono idos Sepcembris. Regns*-« 
Jldephokso R aiaiyndi viia cum Imperatnce Berengaria in Legione, fit Cabella - & ego bornes 
R o d e r i c v s , iam di¿bos , harte cartidam fieri iufi ,  & roboravi »f*. Praefentes fu runc Comes Euren* 
gauáus confirmar. Didacos Feraandiz conf. Petrus García de Olmos conf. Perms Btrmoi de O abm e 
Io conf. CitCfic Velliti bic tcfics.JLoco Sygui sjj Marauus Gurgulio Coufulxs Notarios,qui icripfit.

PE LÄ CASA f>E LARÄ; ft-f

Donacion de la Rcyiut Dana. U ttocx à J)aìLi Efiefania de UrgeL imprimisi* Dm ¿intonsa de Jihcf-sn e&
las RcUciancs de fu Cafk-lib c.pag, n  ̂ .

S Db Chrifii nomine, & indìviduae Trinitads Parris, & Filij,  5c Spirìtos Sancii vnìtts naturi ,5 ;
Dcidatisregnamis, & prmianentis per feculorum fxcula, Amen. Ego Regina Donha \Jrraca 

toiius Hilpanis Ildephoììsi Magni Imperatods filia,nan perturbata fenfu , nec per cbrìtiaitm nnlluut 
cogente Imperio, necfaadente articolo, fed propria roea volnntate, ac bono animo duno vobis mC4 
cogctmana Donna Stephania Comitis Hermekgoois filìa , Cecie0 per b^redìtatem , per hoc qnod 
a!itis mea bona parente,&  per bouutn lèrvitìum ,qnod habui de vobis dono vobis vt habtaris,&: polsi* 
dcatis inre h arredi tarlo ì.c, quod non habeat in iUa parte, nec veiler maricus, nec fnì filij , quod inbet 
de altera muliere maiculum, vobis fole dono, & fili js , dt ncptìsvelliis , &  coi vobis voiuntas Inerii, 
dare vel vendete: &  dono vobis libra hsreditatem Crine? pt£nomìnatam, libcram , &  ìngennaro cnnl 
totis fuìs terminis,populatis, fic hermis cum toro fuo Alfbz, &  cara Sarone, cura raontibns ,  et fonti- 
bus, cura pratis, &  molcudinis, cum exidboSjfic regrtfeibns, fit cum omnia ibi pertìnenrìa , fic ve ha- 
buit pater meus Rez Andephonsvs in ino iure , &  ìnfua poteftace , Se ifta bsrediras Cchhe iacee xn 
territorio de vna parte Cobilla, de altera parte Tarego , fic de altera parte Al va , Se BreiaviUo. lieta 
de hodie die, vel tempore tìt ilb fcereditas Cebi co de meo ìureabrah , &  in veltro dominio ,  &  po- 
tritate tradita ad vendendima , ad dandum , ad faciendum ex ea vefiram voltmtatein ab orani integri­
ti tc : Et fi ego, ani aliqnìsde filì)s mcìs ,  live de nepris, vd riiqois de ornai progenie mea ,  hanc Car­
rara mea* coiiiìrmatioms, & donuro roborarionis frangere, vclcontradìcere voluerk, in primisfir 
roaledirius, & curo romanica ras, & fiabe« plenam ìrara D ei, &  deraergat eura Deus in profimdaa* 
maris, vt Phataonera 1 &abforvcar cum atra vi vana ,  vt Datàm ,  &  Abiròn, & cura Inda tradirò«! 
habeat parcera in inferno inferiori. fi: infuper petìet vobis ipfara n^reditatcoi dupllcatam in fiorili ta­
li loco , fi: centnmlibras auri. Fada Cariba hqius confirmatìonis noto die IU. FeriaICKajendas 
Iidìj, Era M* C. LU U . Regnante Regina D onna U r r a c a  in Legione , Se in CaOella ,  &  io G rill, 
eia , Anpephonso filiofuoin Tdeto , &  in Eftrcraadura , C o x ite  Don Petro in L a r a .  Petto Lo- 
pez in Monte Forte, Bernardo Archiepifcopo in Toleto, Pctro Epìfcopo in Palenda. Ego Reotuft 
D onna U r r a c a  bancCanham faccre ìufi , fic legete aadivi, & d e roana mea ^  Sigm aroW avì, 
P etrvs de L a r a  tefiis, R odrigo Gonzatez tefiis, Ferro Lopez tritìs 5 Comìte Don Frolli tetta* 
Cornice Don Bernardo tc&ìs , Rodrigo Gonra tefiis , Ordofio Godeftes ceftis, Tello Ferrante ttftìs» 
Ximcno LopezMaiordominordtìs , Petro DiadeMariefcs rcifis , Petrus GarcìexdeFooedatrite* 
Gurietre HcrraildeztdHs, Pernis fcripfit,Qd , &  velieWhrs.IllaCaribafuìtfeda 4 & robo«o m  
Gragire. Infencb D omna S ancha foa gerirai»de illa Regina con&nmr. In&nro D o m u  
0 ia de illa Regina confitto«* 7  ̂ .
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S$6 PRUEBAS EXEL LIBRO XVlI.
Mfihjftàîô Je &*ÿf2S7Ût. ceys'yU iaiprimjô Don Antamv ¿i A kriïn  ■?» Uj Relaciones d* 

Æqntila'FzmïtihJib.z fi l . &à:yi*itfdên tiszArmdt O fierjtem/ïfiii. .

PRîiidpium fcripti fiatïnb nominé Chríítí^ctíphim jüifirmniií FacÍat,Dotmnuiallígct jpfijm.ín 
namíncomníam plaindronsDeiSánete,individu*Trihi taris,P.arrjs,& fifij,dc SpiriiirsSaith, 

à quo omnîa, in quo ctònia , pci qotìn otìlnìa procédant vivtrot fubfiltunt 5 erri 1er vire, in quem cre­
dere, ia quoYperarc, qunn diligere regnare «vere, fummum bontrtneil. Eà proprtr ego Stîphanîa 
hmnilis Confidila bon* maboriÆ AaMÉNGOLDi Cotwrisfili® , qtfîa inftuni cû Xenodochîa COnlliiie- 
rc,Mcm5lleria*defic3rc, nectTsitati 'patiperinii proridere > waiùrnecomm qui f&cnfo remmriaorts 
Crucero Chrifti, in foc Coïpofe baîülarti iüÛa îllitd, qui voit vttûfe poft me àb neget firocripfiira&  
rolïat Crucero fiiam, mea fpdoraneà voíántacc Spiriti! Divino íaggercntd opravi arnTOo fieri opere, &  
hetíre prqpofni Monaiteriuhidc Ordine Sanili Benedici m Paik-Btíut íecus Duri] flaviumdn hono­
rem DefOmrtipbrenris* &  Beat* Mariæ femper Yirgin/s >ac g/orioíoruiti ’Ootrfcdòmm Martini,arque 
SylveltrijOníñiiJnlqae Sanetorum. Hoc faceré difpdfui propter Íaiurem t 8c peccaiorum reróífsionem 
glorjoli líüpetatoris Hífpaní* Domini mei Alphon'si ,  & Tp¡tÉ rcCordaíionis Dotaros mc¿ Urracæ 
Repíne marris eius, qui fuá benigna voluntare cara citerò mailer áben* tenta , matea boaa mibi tccir, 
¿ede ffipradicta Villa mullís ali j 5 fiærcfii catibos fia clemencia tac fitarediravic. Hoc coirti fació pro
folute anitax roe* , &  cotporis mei, arque patentara meonrai, necnon omnium fidelium Cbrílliano- 
rara.Igirnr ego Gomitili^Sïephània vnà curo fiiijs, ac fiiiabus roéis dono iaro dicto Monafterio, 8c 
idre perpetuo poft decedum tneuro fubpcrcniii teftamento concedo FaUcm-Bónxm integrafo curo tet- 
roinis ibis, jMsBtvUàra e i  integro curo terrifiais fifis iecundqm,‘qood truffi Iure hereditario pcïtint tic. 
Hoc taroen ea condición * fació, vtquandiu viitaro in mea poreitare fiat, &  Oonlìlio voluntateque roca 
fe babeant', qui fectiod'iài Or di riero fuqrn In Monafterio viierifi Vobisergò Domine Matarte Abbas, 
qui jam diâo Monalterio a littori ta re patrii rioito Domini Petti Patentini Poririficis, Dco difponcnic 
prseflis, & fratribns vettris pcæÎèrttibtis, &  fióiuris fedo bòÈ teitamentum de eodém Monáíttrío , vt 
idre hereditario inperpetuum torum habeatis- fecunduin qnod ad roeum iuspemncntjfcilicct ingref- 
fuSj & cgrdlus fi ivas, montes,pafeua, colles, peata, fontes, pi-carias, arañes, borros, mol trotina , vi-̂  
neas, terras cultas, 8c incultas, per lúa loca , Se per términos antiques fecundoín quod inqoiri , 5t  in 
veniri poterie.Veram quia dicitis,qnod confuerñd 1 vcftra non patitur Villa nos tenere,vt liberiusDeo 
poísiris vacare, volo & poli obitum meum vobjs, 3c polteris v el tris piacendo, vous de fiiijs > vel filia. 
bus rneis, vel filijs eùniin, aut nepotibus,qoxm vos elegeriris, aut Abbas , qui tìinc teroporte pt*fue- 
lit Monaítcrio eos de manu Abbaris fnb dominio, &  cenlu teneat reddens Monaìlerio per anuura, vi- 
gìnti uiaravetinos, vel aropüûs æftiroata priefentì, &  fiutnra quanritatc , Vili*, Se ita confcrvet homi- 
no qui funtin fupradida Villa: vt ad nntam Abbaris fuúni reitum forum ¡rotta prifeam confùetudi- 
nero habeanr. Quod fi nolnerit cenfarn fecnndutn ptàèfentem , & futuram Villie quantitarem iol vere, 
&  prxcepro Abbaris in omnibus farisficere:dct AbbasViHanos coi voluerit de nofirj progenie qui libi 
ob teiuporet, vel ipfi efeneat fi maluerir,Si quis antera roti generis , aut si re ri us cognation'ri hoc eiee- 
raofytix teltaroencum irritropeie , aut amillare tcntaverit fît auatberaa roaranatha, necnon rum luda 
traditore, qui fuípéttfuscrépnit médius , &cnm Datàm , & Abìrbn ,quosteria aMorhùit in perpe- 
nmtn damnatos, fi non iàdifèctrir Deo , ac Sancì* Mari* roalxfacbim reflaiiraverit, inlnper pcítec 
Reg^e dignitari duo talenta auri ¡ficqdé teftaroennim firmimi , osr indjllolubitc oianì tempore perle- 
verct. Fa ita Cartha in Valle'Bona, Era M . C. U fX X L menle Febrnario XV. Kàlendas Martij. Reg­
nante gloriola Imperatore Domino AlPhohso in Toleró, iegione,GalI*cia, N aceta, Cceiar Augnili. 
Ego SxtPHAhîÂARitEticûiDi húmilis Comiriflà iuíü fieri hoc teítaroenrum , & ad majorero confi r- 
tnadonem hocmeutn fignuro fecit apponi, &  propia manu robora vi. Domna Uìtaca Fctrandtz Comi- 
tifia confirmar. Martinus Fcrrandiz conf. Domna Sancia Ferramiiz cóuf. Pcrrùs Ferrandiz conf. Gmtcr- 
rius Ferrandiz conf. Rodeticus Ferrandiz Conf. Raymnndus Archicpifcopus Tolctanus confi Petrus 
Palentinas Epifcoptis confi Petrus Segovienfís Epifcopus confi Petrus Bùrgenfis Epifcopus cor¡fi B< r- 
nvdus Segonrinus Epifcopus Cònf. Siepbanus Olomcnfis EpHcopuì confi lohantdsLe gior.enfis Epif- 
copas coi.fi Rucericus Gobiez Ccmtes conf, Ramiros Froìiaz Gdïtacs confi Fetdiuandus Comes confi 
Dìdacus Muñoz Maiordomus Imperatòris confi Garcia Gardes confi Pontius de Minerva Aiferic 
Imperatoria confi Petrus Marri ni confi

*  ¿4 O rdal de G tl4. t r Quetepìè de f i  orìgì^ni cn c l A rca v o  d e l Sacre C envente. 
¥ Uci nomine, ^  giatta notum fic omnibus pr xienribus, &  fiitaris , quod ego Pétrvs Ffr-

■ * us Ferdinand! RoniRicij, &  Infantìsse prò remiisioue peccatorura meorom , Se
omnium pirentum rocorutn , dono vovis Martino Martini Sai* 

vatcrr* t tnse 1 agU o, omnibus fratcìbns veltis orane meaparre de F'WpfxV,&: dedomibns btre-
mnro, pepa quantùm b̂ bco in CoUatione S. Nicolai, gè fiabe re debeo. H*c predìcta dono

m ^ l51bu5, *  (cgrcfs,b„!,& omnibte ^  ad voIun.

Auguf t i f o b D o m i o i M . C C n i .  FcmandnsGarcUsdo
o ^ t  n ' p f ‘Mh° l:°P™d'  Diagò Alfotifo Jc Cordovidla tótìs. Pdcgria, de
Otìcra trilla, Bcltrindus Dalvcto tdhs. Lupos DìdacUdtis. Aly « o  Curetrtz teftK. &

Se-



Septdt&í de Diña tfiefamoy madre ds Dm Pedro Fernandez. d$ G&v*

ENtre los fepukros Realfcs del Infigüe Monafieridde Sao ifidro de Leo«, ic halla vño coqd cd^
tafio ¿guien ce.

fj+ ÍL fitfuniijh Dona Eftéfitmó jifa* pnpératoris Adefiosfi cenin* Femondi Roderiñ B&t&nfifrBl 
E*ronh,matcr Petri Feríumdi CofielUni.qot „bije Era M<CC*XíTffl-Kd - (d ip

DE LA CASA DE LARA;

Vtuta de Pore des de P&zra día Orden de Colatrovo. Saipidldde.fi orip n oi en vagañüso jirchioe

P d d S .C C a p n i^  * '
RjESemtibts,&1 futnrisnotam fit* &  nunifcflnm ¿ que yo Dos Alta s. P ese? , fijo de D ô  Pe* 

i>RO Fernandez el GASTEn.A«ü,y fijo déDoáAXEkESA fija dd Conde Dow Gomel d  £af, 
irilano, vendo d vos Don Gon âl Yvaííci'MflcRtc de I* Cjvillcña de Calaíta va, y a iodo dCoiu 

Vento de elle milmo Logar, toda la Villa, qual yo c en Cinlpos j ala qnü ditto P acedes de Nava, fi 
’veudovosla ct>n todas lus derechuras  ̂y con todas fus pertenencias de heredades, y de folaces, y fob« 
cíe »os* y LO yermo* y lo poblado,y montes, y valles, y poíhicás, y prados, y  dehesas, y aguró, y regan- 
iios,aísi como yo la c, y la ovo mi padre: vendida fina, fin ninglinentredicho por precio labúdO 7g, 
«ñaia vedis Alfoufis;dc los q tu les yo D.AlvarPedrezfo pagado, y tedbi de vos Macftio, y de vuettro 
Convento, y lo que mas valela heredac , yo Don Alvaro lo lejo por mi ¿lina á la Orden d¿ Cabera va, 
&c. Dpeeloégo qae ejlo es cm compelen que el auiade tener laffiÜacn tenencia par 1* Orden todo f* vi-i 
dnzyqnefi al tieiñpo de fu faqüedoge fipo , o fáje de leal cafamiento ?j  a los 14. dUs de Jm edad^tefie 
dar dLtOrdefí los 7 jp moravedii, faiffe obligada d hol-ocrle La Pille libremente j  pero le  Orden la amada 
tener bt^aqae el cnmpliéffh los dichos 14, anos: y fi mwrieffe jm c u?apitrios finea0í  Lafrilla al*. Ordckdt 
G¿írtr*tzs* quieraTypacicajimenec. Facía Carta,ltib Era AI. CC;LXXVII. Idus Alai]. Tcfiigns que efie 
pleyto vieron , y lo dicto,! citando ptefémes dejan t: De Frcyres, el Mae tiro Don Gonzalo Yvaneí de 
GaIatrava,Roy Bermudtz,Don E fideo Comendador de Zorita, Frey Ofpind, Don San de Lores, Al­
var Fernandez. Don fohan Martinez Clérigo de Toledo , Pedro Arias , Frey Domingo Ortigo de ej 
Maeftfo, Johan Martínez Faydrcde Alcañiz, de fi todo el Convento que lo otorgó. Frenes dél Hofpi- 
taljDou Pedro Óarcz* Ftey Domingo Glerico de Toler , Frey Johin. De Seglares, Don Alvar Pete*, 
Juan Fernandez fijo de Don Ferrind.jiian de DuBra.Ramir Martínez,Roy Aíárrinezfo hermanólo, 
pe Sánchez,Roy Sánchez, Roy Barragan, Pero Nufiez,Don Velafco, Roy Pérez fijo de Don Pedro Jo- 
han es, Don Johan Eftevanez Alcalde de Toledo,Gonzalo Johan fijo de Don Johan Eftevinez. El Alcal* 
de Goncálo Dominguez, Roy Paez de Pallares, Garcia Perez primo cormano de Lope Pérez de Alón* 
do, Gil Ramirez,

Donación de Doñ Martin Fernandez, de Ca¡lro ¿ Lt Orden de CaUfravayue permanece en pergamino en el
sfichhso del S-C donde U copiemos*

C O nozvda cofa fea £ todos los ornes que cita Carra vieren ,  como yo Dos Pedro M artínez fij o  
de D.Martin Fernandez^  nieto de D. Fernán R oiz ei CA5TELTANO,dó,y almeno, y apo­

dero á vos Frey Don Gojíez Macfire de CaJatravd , y a! Convento del mefmo Logar ,  a los que fon 
«gora, ya los que fon porvenir, quánto heredamiento yo é , y debo a ver en Tejvtar agora , qué c? en 
Navarra, y lo que y debo a ver dcfpoes de la nmerre de mía tía i y eftt heredamiento ftic de parte de mí 
abuclá Doñ A AIa R1 a Y e5egv£z, madre de mío padre Don Martin Fernandez. Y otro fi vos do, y 
vos alrnofno, y vos apodero en qaantd heredamiento yo c , y debo aver en Navarra, o quier que lo y 
aya,por quien quier que lo y aya,y lo deboa ver, y deí jpoderoaic de ello,y apoderovos en ello con to­
das fus derechuras ,y con todas fus pertenencias,y con todas fus entradas,y con todas los egidas-E elb. 
almofiia fiz yo a la Orden dcCahtnva por mi alma,y por alma de mió padre,y de mi madre,y de rodo s 
míos parientes,y pot mucho venencia que mehzo la Orden : y a pode rovos en efta Catta fccUada con 
mío íeycllo con que vos fea afirmada , y íana el almoíiia íobredicha. E rila almofna fobredtcha di i  la 
Orden fobredicha a fuer dri libro JuJgoTacLi Carra en ToIcdrJ X.dic Novemb.Era M.CC.LXXIX-

Donaaan del Conde Don Rodrigo t y Dona Sancha f t  bijs a U fgis fia de Segovla. EJcrif.^6. dd^jp&d- d& 
los Principes de ĵ Jlorias. £jcrÍt. 1 5.del slpcndíce de las Relacione! de jflnrcmu

S U b  Dei nomine, &  gratia :  Ego Comes R o d e r i c v s  G o w z a l v e z  , &  ego S a n t i a  C o m i t i v a  Ro* 
qerici Comitis AÜuricnfis filia,gratoanimo,ít fponranea volúntate nemine cógeme, peofalmc 
animarum noftrarum, 6c parentum noftrorum damus Deo.Sr Eccleíñt Sanrî E Matiz de Scohia, 

Ar vobís Domino Perro eiufdem Ecdefi.e Epiícopo, & furcelíoribus ve fifis totam illam híPrcditztc m, 
quam habcmus,& quaenoftri inrisefi.vclnovispertineti in ifii Villa, qnx dicimr: Eadefiamina. BSn 
lila Villa,cui nomcro cft Acisores cura ómnibus terminís>6rc.Fa¿ta in CarTtonc.rertio nonas Feo msrij, 
Era 1 1 7 y,  A d e f o n s o  Impprtroce Imperante in Tolero, Legñme, Zaragoca, Najara.Ego Comes Ro- 
uericvs G o n z a i t i  hanc Charramconfirmo,& roboro in Carrionecoram iíBs teftib«s>Genteniis Bur- 
gcnlisHpifcopiff ceftis,&: confinnai,Petrus Bnrgenfis Archidiaconus confirmar.Ego S a n t i a  C o í i u c í C -  

fa, Roderici AlWienfis Comitis filia,hanc hxreditatem , quam dedi Ecdcíñc Sto&eMañ* deSfeo- 
bia* 5c Domino Perro einídem Ecdefi® Epifcopo confirmo & mana propria robocahi in Boíwuclla 10



M PRUEBAS DEL LIBRO XVII.
¿sfa ptroBdlitíz eordm iílis rcftibns. Didaz Martínez deBobaniel retìis. Martinas Iohannes de Mao- 
cilcs reíüs-Chrillobalo Ziti de Ficcio teítís.GonqalvoPtdrezfiüus Pari BclliuztdUs.

Donaciones de Don Fedro Rodrigase de Lara* f i  Iglefm de BiirgoS.

ERa 1204. quecsanò dd nacimiento 1 16Ó+ Do*, Pruno R odricvez lijo del Conde Don Ro_ 
dkigo González,empeña à Don Pedro Obifpo de Burgos nueve Pueblos con fus tierras, viñas, 

nionEestfaenteSjpradòSìy paftos por zoo.mrs.que deí roma preítadoar con calidad,de que finoJosboL 
viere à cierto termino, íe quede tíf Obi fpo coa los Pueblos, Teíligos Pedro Martínez d Mancebo de 
Ciftdl3-Vclla,y otros. Eftá értaefcritnra en el Archivo coman de la Santa Iglefia de Burgos.

Era izo6¿ que es año n^ S. P e URO R o d r ig VEZ hijo del Conde D o n  R o d r ig o  dà á ls Igkfxa de 
Burgos cierto heredara! • nto,y hablando con el Obìfpo, y Canónigos dize : Pe w Ecclejia Lurgnfi So* 
cèrdotemcotflttuaiìs quijtngultsdiebütm rentsjstoiíetn ptecatorinn 7Ti£errimi deficnctormn- cantes GJji£fa3 c.v- 
ceptisfiletmntaribus Saflftorwn in quihas ¿ermienriutn celebrare obfetjma non efi concefifum,C> c. Aisi en las 
memorias que del Archivo delalglefia de Burgosnos comunicò Don Diego de Lenna Regidor déla 
mifma Ciodad,Gentil-Hombre de la Boca del Rey^Iluftrejy erudirò Burgaks.

El Padre Sota en los Principes de A/hiriat, üb. 3. pag. fq  3, declara mes tila donación , diciendo, 
que en el Indice dti Archivo de la Caihedral de Burgos á fol .7 7. fe halla lohguienre. Ir en , 'vna dpi*-' 
clon que ínij> Pedro Rodrigo hijo dei Conde Rodrigo de cter tas heredades que retila en Ritmas a Le 
Iglefía de Borges, y  k los Canónigos de ella, y k Don Pedro Obijpoty  k ju¡fiuccjferes, todas Lis heredades que 
tenia en el jifia, de Cudeyo conviene à Jaber, vnas cojas que tenia en Piedi* con f i  heredad 7y una Captila 
en el Afonaficrio de Pèrda con fio fgl?fia* Itedas las heredades que tema en Peate plantad s, y  yermas V 
todos los cenfisy todo ¡o que tenia en Fe lechas. T  todas las heredases que tenia en Jmboxo plantadas,7 yer_ 
mas con todos los eenfos ,y  todas las heredades que tenta en Apusiera. T todas las heredades que tenia en 
Ponte jas, y en Caxaao3y teda la paree que renta en el Atfanafieris de Gax mo. 7'todos los cenjas,j todas ía j  
heredadesfidtreMchas t con montes 7 finente* 7 prados, pajiosj dcbtjjhs,riberas, T  dialo por remÍJiion de Jaspe, 
codos à U Iglefia de Burgas, Fra Izo 6.es ano í 10 K.

El miímoFray Fcanci'co de Ja Sora,lib. 5. p. 794* dice: Que en la Kalcnda vieja déla Catedral de 
Burgos fe leen citas palabras; Obijt Pétrys Roderici, fifias Comitis Roderici 3 Era m ü . j / i  die S*t 
A i o t bis, Jpoftotu

Voflaciofi de Dati Rodrigo Rodríguez. >y Dona Sancha f i  hermana al Adsmafierìo dePallchatigna , como la, 
copia D.Anonh de Alar con cu fus iltiacivvcsJpmd. Efcnsur* 71.

QUam humana . . . . . . . .  frágiles elle cognolcitur, & ego DOmna Sancì a Roderici vna cum fra­
ne meo R oderico Roderici concederte GgmzAio  Roderici marito meo, facinuiseoiDom- 

tallone cum Danno Dominico Abbati S. Andrta: de YaUtbcnigna retoque eiuícem loco 
Convento, g¿ damus cis toram hsiedimrem quarn habernos vel Labe re debemos in V illa qû E dicitur 
Pé&afaii,fíia fu per fiuvium Dorium cuna potdone Calteli i, {fc Damus edam roram h s re ditate m quam 
habetnusin Vida qu® vocarur 7"raJpinedo,8¿ eum noveno,quam habemus en el Pinar ; bmiliter damus 
eis totam haerediutem quam habemus iixAjgitibelta,Sc in FW¿«íwirj.FacbCart3 EraM.CCXXXViU. 
Regnante Rege Alfonso in C a Pella, Be in Edrcmatura, &  in Na jara, S¿ in Tolero, vna cuna vsorc íua 
Alienore, Mfcríz Altar Nvñíz , Meri cus Maior Gutierre Díaz, Majordomus Gùncalo Roderla, 
Ar chic pife opus in T  oleto MartmusLupi , EpiRopus io Paleccia Alda ices. 1 luios rei redes fune Pe - 
trus Gutcrjij, Petrus Co?if4h/i de Aláronos  ̂Concai vos Di dati de Vilb-Velalco a Marcinus Pclagij de 
Colbrcas,Gon^alvus^iartini hiìns de Mattino Cutna,MartinusMartini frarer eìns, Ordonius Martini 
frater ciufilem. Abbas dcditlnfuper commutatloucm Arietcm vr.um.

El Dottor Geronimo Gudiel en el Compendio de les Girones ¡fai. 17.

Refiriendo la tercera doracìm que biro Den Gonfile Rute. Giren k f i  Hofpital de U Herrada dice : La 
elcrìptura de elio ella end milmo Holpital , mia qual dice que hace donación Don Gonzalo 

Rm* Mayordomo del Rey,con fus hijos que hubo de Don& Sancha Rviz,Dou RodrigoGonqalez,y 
oña Tercia Condal vez con otorgamiento de fa marido Don R ny González: y Doña Alari González, 

con oioij,aTOltJ-llo de pu niarido Don Guillen Pedrtz, con Doña Áldonc  ̂ González con otergsnaien - 
ÍT  ̂j° mando Ramiro Fíorez; Doña EÍ vira González con otorgamiento de /a Ab adcía do S. Alaria la 

c Sancha González con otorgamiento de la Abadeía delCon vento de S. Andrés de
rr°n° na ̂ S'da González con otorgamiento de la Abadeía del Convento de Per síes, de! Kofpiraí

que e acn o Abarrió de San-Zoles en d camino de San ]ac. Y  torna de nuevo à darlo con fu mu- 
? fr- üüa 3ctlüe 7J°shijos, y bijas que de cila tiene, que fon Pero Goncaleat, y Muño González, c 

un° t i, 7 ona Alati Geniale-, y Doña Alionor Gcnta'ez , y Doña AgnesGonzález , y Doña 
ayor on âlcz, conmuc asdonaciones r.utvas^qut ion los lgk fias de Aotelio,y Malvar,? lo que tic- 

k  «, Ccmtos. y en Crtpedoft, y en Ravcrvs, y d  Pd«io de ViUífitga , co n .ito . otado,, y todo lo 
£rtu, qoc di, pofle^y d  monnt dcTAUr«, e0„ todo lo que heredó .y  compio en Él,y el P¡bcio de 
'  « T ' n  1 de Fucnte-Elptno* De todo lo qojl W  do„ 3c¡o:, d  Obil-po. y Cebado de
la Iglefia de Palead, con condraon que todo le gafc en los pobre* «cepto diez maSyedisqne avian

de



cc aver por vn aniverfatìo que por cJ ivia de decir , y deipara por fu m^gcr Dona Marqaefj ; laqmj 
fiecdo viuda fc a via de recoger co d Huipual con io. pciioaas para fu .ci ridili , lucra 4c las que 
mrr.tíier para el fervici o de ios pobres. Fue hecha la Carta en el Cadilo de Mencia 8. de Alajú £ü  
di i i  üo. Regnante Don Femando,y Mayordomo dd Rey D.Gonzalo Ruiz,&c.

Fmdacion del Mottaleno de junara Senara 4c Féra> como La trac Dan Fr, Angel Aíasrif*e en el 4. t+wrq
defits Am . dd Cifter p*g- 74.

IN nomine Sanche , &  individua: Trinitatis Paris ,&  Fili] , & Spiritus Sancii , Amen. Nerum £e 
omnibus hominibus, tam prielentibus qoamfuturis , quod ego Domsvs Rodericvs Roderic* 
Tua cura vxore mea DomnaÀgnete Petri daraus,prò animabosuoifcriSjDco, «Se Monaltrio S.Mj - 

nae de Vega mercede ra il!am, quam dedit nobìs Rei Henricvm, &  faror cius Domina Ber e ng ari a  
ìnLeroneSj rum Ranedo.S: eiusEcclcfia: 8c partero illam quam habernos in cecidia de Bacherim , 3% 
Rai addo, S. Juliano, & Cafares, & Villamuranra , & Rebullera , de in S. AUrinz. Et ìnfupcr cumus 
quanrum habernoscn la Scrna-Villa qu$ tftenter Carrionem,& SaldannianuEr q-umium inFrec india, 
& Viìlalones , & vnam Ecclefñm in Anafta de info cnm fno hzreditamenro : &  Cervatos , <k aiuta 
Eccìciiam cera deffcfa,&: cum qtianro ibi habemus,vd habere debemos, curo tenis cultis , & incuicLs, 
vineis,fnolendinìs, prati s, folaribus popubtis pr̂ erer dtvifam* Et quantum habernos in BoboJidìa de 
Camino prarer divìiàtn. Er quantum habe mus in Planradi , & hiredìiatem de Valli-Sali cìs,&; qnsn- 
luto habemus in M.ihnoco.&in Portdlejo, & totani quantum habernos in fonte ùlice , cum Y-iCdas, 
cum momibus, fontìbns, cura pratis,& omnibus pcrdocntìjs fuis, & quantum habernos in Villa-Re« - 
no, &  inVaiìe Bona, &: in Agüero , ä: putos ,  quascomparì viraos in Villa qc# tiìcmir Calares. Et 
ego debeo BeereEcclcfiam vcilram, &  Clauftrum , & Hoipitium , & omnes ofneinas MoiMunj. er 
hteconmiafupridichGü vobis in protnptu,& demeeps tonen illo,quodego dedero, aiitccmpìrave- 
rOjVcì boni fcccrim rotura in poteltate,& indefvnfiojie Regi s. Quo d ncque cgo,ncc vror mtâ hee fciij 
fijioruro meerum, ree vllus homo ei genere noftro habeamus potelBrem inlupra d¡ci » Men JUtjo, 
nec in rebus eiufdem Monaflerij, aliud faciendi nifibonum. Tetas iíhs liSLcdiniri juptediccis , &  
alia quaribpradich funt, vticriptnm eil, daraus Deo. &  S. Maria: de Veg 1, &Ordm: Ciih rciíni^íc 
Regi rerr^j& in prüfend Domno Xluaioni Abbati, &  Convent ui ciuf dem íoci. Facía Cana iv: mente 
Aprili spud Carrionem anno ab Incarnati One Domìni AE CC. X V, Rcgaau tc Rege Henrico cum (ö- 
rqfe fua Regina Berìhoa ria in Tolcto,& Ca lidia, -

DE LA CASA DE LARA;

PRUEBAS DEL LIBRO XIX.
Alvaro Ferreyra dcVera en fus Notar ala plana 107. del Novi/ia» 

rio deliZonde D . Fedrodel'ortugal.

EX, valerofo Don Fernando González IL Conde de Cafti:1a,de fu fegunda muger Doña San­
cha hija de Don Sancho Abares Rey de Navarra, tubo los hijos ügoi;ntes, Dju Gatcia , que 
le íncedió , Don Pedro llamado de Falencia , de quien Aponte quiere que vengan los Odo_ 
r ios .Manrique s, y Villalobos, trocándole por lu hermano el Conde Do» Gonzalo Fernan­

dez Señor de Azu, en el Ob Upado de Olma, que pobló por mandado del Conde fu padre, en cuyo 5c- 
íioriofucedió fu hijo Don r -RNASDO González ds Az a , padre de) Conde Don García  di Aza ü̂s- 
mado Marañen,cuyo hijo fue el Conde Don GARciAjIlamado de Najara, que casó con lalnfants Do­
ña Elvira Señora de la Ciudad de Toro,y de la mirad del Infantado de Lton ,hiji legit ima del Rty D ,  
FernandoRdcCaíülIa,yde León de quien tubo al Conde Don G a r c ía  . llamado de Cabra Señor -de 
Aza Ayo del Infame Don Sa’tcho.ton el quil rostió enla de Ueles.lien io cafado con Doña Eva Perez 
de Trava,viuJa del Conde Don Pedro de Lara,y hija del Conde Don Pedro Fernandez deTrava. rae 
fu hilo heredero el Conde D. G a r c ía  G arces de AzASeñord: Aza.y M jniejo,caso cao DoñaLco-
ĵ cir Foruinezj&e.

El Conde Dan Pedro en fa Novidario rir 7. de los Pereyras,

FL CondeDonPcdro Frojaz, fne muy buen Casilicio, criado del Rey Don Garda dePorrngaRy 
n-.mió con fus hijo? quando ¿1 fue prefo* Casó con la Condtís Don* Dv ramblas hermana del 

O^nde Don García llamado JeMarañon^bucío del Conde D. García de Cabra,qnc era de los de Car- 
rion, y rabo al Con ie Don Fernán Peres,y al Conde Don Garcia Pérez*

GaJfcvh Arfóte de Motín x es fk dtrx de la Nobleza de And-duzja  ̂&b* 1 cap, f  t*

ERa D Rodrigo Garccsde Ata hijo íe 13, Gire i a Garccs di Aza Señor de Montejo.y de onrssLo- 
garesen campo 4c£fpiaa,d qual tubo i  fu cargo al Rey DooAJoafo fíendo nmo,y cta herasano
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J c madre éc los Condes de Lato Don Manrique,Don Al varo, y Don Nnño,como íe eferive en h Ge-- 
neral Hiftor;a,en la 4.part.cap. S. y el Ar^obifpo Don Rodrigo en d  lib. 27. cap. í 6, el qnal Conde 
Don Garcia,como Rico hambre deCafliÍIa,cs confirmador del Previlegjo del Emperador DoqAJonio, 
qne refiere Eftevau tic Garibay en el año de 11 y 6. Hile Conde D.García fue hijo del Conde Don Gar, 
cia,qac murió en la Batalla de Udcs con el Iníame Do» Sancho ,y de Doña Eva Perez de TravS lu nía. 
ger^hija dd Conde Don Pedro de Trava Señor de Tnfamarj.El qnal Conde Don García, ciadefcen- 
diente de D. Gonzalo Fernandez hijo dd femofo Conde de Gáftilla D. Fernán Gon^alez^quc como cí- 
crive S. Piro Obifpo de Aftorga^pabló en daño de 9 f  o Ja Villa de Aza,&c.

ElArcobifpo Dan Rodrigo,I&.6¿cap. 3 %.de rebl Hifpania.

DE ftrageCbr l̂Ufíorumin Sacralijs, &c. Congregad igitur Agareni coeperant ¿uvadere C h i l e ­
nos, Se effaíííanc fupertcrtoc Faciera ve locarte , camque veniflentad locura Cartelte qui Roda 
didtnr joccorreronr eis dao Comités Ga ®-Sias,&  Rodericus, &  in congrdlu ínter fectis vi ri ra­

que multis miliribus .tandera íuccubuír ExcrcínisChriltxanus^Sc: magna captivítate patraraj& Jocis pin* 
rimis concremaris, Agarcni cuto fuperbia redierunt,&c.

Sepultura Je la infanta Dona Elvirâ  maget id  Conde Don Gareia en San Ifidro de Leen.

Fas SanEíí. Fuhn-̂ cuí HefprrU, templitm pistan*,
Fistos luftida fiiitSfhonor patria,

. Htu guindalu deis rnevfis Ge L 01R a Tdovembris 
Exillum mulñs te moriente fíat 
Aimis milis navtnctntvm trigatra per aclis 
*Tt tua man rapuii fpss raíferos Intuir. 

fü c  Requiefdt Domna Geloira , filia Regis Magín Ferdinandi,
Era de 1139*

%6o  PRUEBAS DEL LIBRO XIX.

ElArfobìfpo Dan Rodrigo, Hb.r7.tap. 33 de rebus HifatsU.

DE obfidtouerUelefijt &  morte Irtfimth Santi). Cam itaque polì: labores, &  bella piu rima Rcr AD 
dephoofoslong^vnsdegeret, &  grandaevws coufradlas iufitmicaribus, &  retate Amiramomenì- 
nus qui Hali proprio nomine dicebatur, venir Uclefiom obfidcre * Sed Rei Adefonfus ( vt d ì. 

rimas) fenio, &  gravedine non petruirtìis, iuììsìpGarsiam: Comirera crac Elio fao Sancìo adhuc par- 
vulo 3 &  cam eì magnares, &  milìris regni fili. Cumquepropè UcleGum pervenirtene, Sarracenorum 
maxima maltirado.,qn£iam obleisis Uclefij prie vai ebar, con tra venientes egrcditnrad pngnandam 
hìnc inde difpofiris acicbus congredì inccpemntJ&  fiati Domino placai! ,pars Chriftdna ceepit vìrru- 
te Arabura infirmati, &  in ea patte vbi Comes cum parvo aderat ceepit fot eins invalere. Cumqneqnif- 
pUmeqrann cmlnfitnsSandus infidebacjgraviter valneraièCjCamiii dìric:Pattr,pater,eqans cui iufi­
de o eft percnflhs^Cai Comes pnilolare,quia ce etìamfccìenr facceIsive.Se incontinenti cecidi! cquas 
qui fuerat fauci.!tris, Se Regi"5 filio fintai cadente. Comes delcendit, &  incerte, Sc clypeum parvioi col- 
locavitjCiede vndiqne per vrgentc* Ipie vero cum eilet ltrcnuus, &  dypemn parvem tntabitur, & vn_ 
dique ìtraentesc'EdibasrepdJebarJied pedeichi gladij ampnraro>non potuit ampi uh fullentari,dt in- 
cabtnrfaper panama,vt ìpfe, quam puerantea cEderetur. Cereri vero magnates, & railircs Chriitiani 
qui morris pcticnluscvalernnt, fiigientes, &  vieti vittoriani effagecunt. Damqae Comes Gariias Fer- 
nandi, & Comes Martinas,& alij Comites, &  magnacci adlocqm qni nunc Septem Comites dic-tur, 
pctvernile nt, eos Arabnm loquela prievenit. Et Scptem de magnaribus ccm multis alijs ibìdem occi- 
fisjoccifionis locam vocaveiont Arabes Septem por cos, quem portea lo cum Petras de Franco Com-% 
toeqdator Uclenfis mutato namine Septem Comitcs appella vit.

Dou/tcìert de Gojnez. Garda de Azj,i,y Jks hermafios à CalatrOvo, Archive del Sacro Convento, Cajon 69.

IN nomine Domini, Amen. Can&ìs fit not um #quod ego Gómez Garete j &  Ordonius Garcix, Se 
Gunóizalvus Garcix^ Perros Garciac bono animo,& volúntate damnSjÄc cqpcedimuS DeOj&r vo- 

ani b̂i rt,l'° êtt* Alili ciré Caiatravx Magi (Irò vuiverGs fratribus veftris prx£èntis,& fntnris pro
ma s pjKtrtum noftronun, noilrarumque animaromlàlate, hxredìtatem quam habcmus,&habcre 
eraos m a vera doraibns, tenis , vineis, praris, paichis, &c. Fach Carta in Gadalfeaia , &  nos 
ncspriEctip raus hancCanam quam fieri iufiains manìbus propijs roboramos Regnante Serenif- 

r  r S  a°T , ìn ^ . « ‘•Tolero.in Naia„ ,  & Ellrem ídií .  &  hoc tdtìficmtt. T d  G « d *

¿ J irurtf en et sìpmdicc de las RcLaciona de jiloteen 3fol. z.

tut . df la Capi de Â _a rn ia Orfica de los Ordenes de Frey Fr an cifro Rades.
¿ . ‘Ka . j e ^  clû nto Maeftre de Santiago ine Don Goncalo Ordo-

' íctoaao d eV iU vlii^ r. jdtCcUda4dCsmiao. Faededo
pri-

E



primeremcnte en el Rejno de León,par la menor parre délos Treces, coro o Te dijo en el capítulo pró­
ximo: mis defpues fegunda vez le eligieron en Ud¿s iodos,en cojfoialiia J,por muerte deüun Gon­
zalo Rodríguez en la Era de i 1 4 1 .ano de *203.

En U mijmM Crónica,cap. 1ifial. 2y. D.OiJun Garccs de Aza Comendador ddHofpical de Ciren- 
cajdió a tila Orden ti termino redondo de Adrada.cerca déla Villa de Aza.

EnU Canica de Gdatrav* cap. 15 .fbi. 31„ Frty Don Garci Gómez de Aza Comendador de las Ca­
ías de Mj queda, fue hijo de D. Gómez Gaicia de Aza,que tubo en leudo de honor la Villa de AyUbn* 
A¿£i rmfimo. £1 Vil, Maellredc Calarrava fue D. RodilguGjrors, 6 Garciaz, que iodo es vn imimo fo_ 
brtuüir.bre. Fot tledxt (como ya fe dijo) en el Real del Pucho del Murada], citando varo d  M-cllrad- 
go, por la renuuciacio:i que del hizo e¡ MadlreDou Ruy DLz en 1 j Era de izfo.qiií fue año dei Se- 
ñor Je 11.2 . Eítc Cavalltro hit hijo de Don Gara Garces de Azi Señor de M aaitjo, y de otras pue­
blas«! Campo Eípina,y nieto del Cunde Don García,que amrib en la batalla de Údés con el LifawC 
Don Sancho.vdt Doña Eva Pcrez de Tiara fu mugre, hija dd Conde Don Pedro 4c Tía va. Señor de 
TralUmara  ̂&e*

Fundición dei Afonaflcrio de St¡nro Domingo de CalermrgUé

FR at Hernando del Gallillo, en la Hilloría de Samo Domingo, y dt lu OrJen 1, pan, lib.Lpag* 
41 y. cnpir* vn Privilegio Rodado dd Rey Don Alonío el Sabio, dado cu Stviíi Viertes 4. 
jumo. Era 1 304, años, en que quiete fundar en Odcfoega vn Moualierio dt Dueñas de la Or­

den de Sacro Domingo, en honra Je aver fijo en aquel Lugar fu nacimiento , y di al Monaíferíoto* 
dos los derechos que fuMagtftad avia,y debía aver en aquella Villa de qualqiher calidad qm fycilenyex- 
ctpro moreda,y la jutHcía £ orre fi Ies damos (Ion palabras de aquel iutlrumentoj todas imsdarrĉ atqoe 
y czÍ iti Do» Joa» Ga rci a , e Dos Alfonso García , c lo i oíros fijos e meras de Do» Garc: Fea- 
jtanoez e rodo ie rpte pac de fijos de Dev Goai ez Go sh iv l z  de R oa , t /_? ¡jar y ¿rus* ihm sedea Goz¿- 
r>:°Ti- kfis fijes, c le que fas de fijos de Dos Feuro Ntoer.de Gor.̂ an 5 e toarlo yar y ame H .Ifiejirt de la 
Orden de 'Veles'. *fi¡\ /os vajj'ulos ae bien freirías, c dehijas y c los heredamientos , é tesos i  u Jiros dere* 
chos que j  ocien,e aebiew aver rodos eftos fibrt-iiehos, o otros qaaUfi/u.eryoelo y ovUjent omemos dt 
ellospar dañando ,e por compras ¿  por eamiospte *es damos por cao.

Afamarlas que en elí&ro del Becerro tienen LzsCafas de A ha,J FilLt Afoyvr,

MBrindad de Cti rato. lirtei deTofi ts en el OhiípaJodt Falencia, Elle Lugar es Behetría , c es 
agora de juan Rodríguez de SanJovaJ,é á por naoir-des a D Telia mc i D Níuño,¿ i  D.-Pedro 

hij j de D- Diego de Hiro,c aí dicho Johan Rodríguez , c i  Diego Pérez S Jrmicnro, c tueros de Lope 
García de TorqutmaJa é Diego Fuñado,¿ A l v a r  Rodrigvezd e  Aza , erres fijas de Don Guillen de 
Roe fvy,c luán Al variz Oííorio.e otros muchos.

RnmibeeU dtl Obilpado de Butgos. Eñe Logar es Eebstria.c an por naturales al Señor de L aRa ,  c 
los de Aza ,¿3 los Je Villa. Mayor .¿algunos de las deGtizman-

de âC w cn Okifpa Jo de Burgos, Elle Lugar es Behetría,¿es agora de Alvar Rodd- 
'gnvz DíZ’ ic an deviít ros a los Señores de L ar a, c de V1 ¿a 1 a.e los de Villa Aiayor.

Eleudaros eo ti Obilpado dt Burgos. Elle Lugar es Btiierria, c nenelos Alvar Rodríguez Diza : c 
án deviieros al Señor de L ara  , c a los de VTiiía Mayor, ea Ruy Goucalez de Calbacda ,  ¿ G a r c iFernandez M a ^RiRve-

Cueva • ae Ri<¡¡francos en el Obifpado de Burgos. Elte Lagares Behcrria , e es de |oan Rodrigue; de 
SandovaLc Con naiursles dél,el Señor deLaRA^ciosde Villalobos^ los de Villa .Mayor, c tos deCaF- 
tañeda e Don Juan ,6 jo de Don Diego de faro,

Qt,mr..r,'dU de Riof,-arcos en el Ohifpadodc Burgos, Elle Lugar es Behertia _ ¿esde Alvar R o- 
dri^uez Daza: c Ion deviltros los Sobres de L aRa; c de Vizcaya^ los de Yidolobos, y Cadaatia, yí1
Vilb-Mayor-

Galieta es en el Obifpado de Paleneia, Efle Lugares Behetría,¿ es de Ru y Goncalez de Caitañeda: c 
an nsniralts alStñor dt L ara,c Koy González.¿ fus parientes,y los de Aza ,y los Tizones,y los dcMe- 
neft s,c fijos de Joan Rodríguez dt Quiñones.

Retiedo cerca de Bi eravillo en el Obifpado de Palentla. Elle Lugar es Behetría , ¿es de Ray Gon- 
caltz dt Caft'ótda: c an natural, s a los de L ar  i,e de Vizcaya, ¿los de A n , c el dicho Ray Gon^dcz  ̂
¿ Rcdíiao Rodríguez de Torquemada,t Juan Sánchez de Rojas, c Juiu de U Pcña,e fufobii^o Lope 
Díaz de Almsn^.c oíros.

DE LA CASA DE LARA. 6 6 i

gal^ ios de Aza ,e otros;
Stsm ûtloen palencia.Elle Lugar es Behetría,ves de Rny GoncalezdcCaíl3ñeda,¿ de Rodrigo Ro- 

driguczde Torquetnada:y ion naturales t i  Señor de L a r a >s los de Aza,y los de Torquctrtó^arcloidc 
M a'drigal.v ti dicho Rnv Goi^aUz.y orros,

7 errado ■ en el Obilpiio de Pslencia. Elle Logar es BcherrÍ3,¿ agora es de Juro Rodríguez de San- 
doval3c fon luraralcs ios de Aza3y el dicho Juan Rodríguez,' Enejo-
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'Facr.tt-Sakt en d  Obifpado de Palencía. Elle Logares Behetría.^ es de Joan Rodríguez, de San do- 

val , c mruraks L ara Vizca*a,c Val verdece los de Aza,y algunos de los de Samoy o.
Menuda d de Garrí on. F^ÍUmoro^ta en el Obifpado depaicncia. Elle Lug.*r es de ello Behetría de 

Juan Rodríguez de Ciíneros, c de Ñuño Nudez Martínez de Azg,e de Juan Rodríguez deSandoval,c 
del Abad de Avia.

FilUmerccen ti Obifpado de Palencia-Eftc Lugar es Behetría de Juln Rodríguez ceCilr.eros.Dáu 
si Señor Je Lara ,¿ al de Vizcaya3é los Ciíneros,c los Girones, c Ñ uño Nuñez Daza,c á los Msi^a- 
nedosíus naturales,ácada vno VI. c tercia, &c.

Becerril Obifpado de Paiencia. Elle Logar es Behetría de Don Joáíi AJfonlb* Din cada ano h los de 
ÍARA,cde Vizcaya,e álosTellos,¿ ¿losGirones,e a losGuzmants,e a los dtCallañeda,é ¿ios de Per 
Alvarez.clos de Aza,¿los de Ciíneros,clos Coroneles lias naturales á cada vno VI.

Flílafilcen Obifpado de Lcon.Elte Lugar es Behetría de NuñoNuñez .An por naturales al Señor de 
'LarA;,̂  de Vizcaya j¿ los Man^ánedoSjd los Girones,¿ los de Aza,e los Sarmientos, c los dcCaílañeda, 
c los Tcllos.c dan á ceda vno cada ano VI.

Gojcgo Obifpado de León. Elle Lugar es las dos partes Behecriaj c las dos partes folariego, c es da 
Nnñu Nuñez.

Población en ti Obifpado de León.Elle Lugar es de Ñuño N uñez. \
So» Martin de U Fuente Obifpado de León.Elle Lugar ts Behetría deN nno Nuñcz Daza.
Villa fosar* Obifpado de León. Elle Lugares lolantgo de Ñuño ÍN unez D-izj.
Finare ja  Obifpado de León.Elle Lugar es Bebeuia ue Ñuño Nuñcz Daza.An por naturales LARA  ̂

^ Vizcay *,e los Girones,c losSarmientos^los Cilntros, e los de Saldaría, ¿ los Manganéeos, c los dtt 
G a z m íe la s  de Caftañcda,c dan ¿ cada vno cada año Vl.mrs.

Pil/anttajz Obifpado de León. Elle Lugar cstolariego de Ñuño Ñoñez, c de Goncalo Nuñez, e da 
Diego Hernández Daza»e de juana Nuñez, hermana dt Ñuño Nuñez, £ deTcrela Fernandez - fija de 
Goncalo Perez,c de Ai dar a González íu hermana^ de Doña Elvira, muger que fiie de Ruy Fernandez 
Defcobar:e de Juan Fernandez Cabeza de Vaca.

Faldejakc Obifpado de León Elle Lugar es de tilo Behetría, e de ello folariego de entre parien­
tes, é es de fijos de Ruy Fernandez Deícobir, c de fijos de Alvar Nuñcz de Aza, c de fijos de Gonzalo 
Pcrezde Aza.
. FUleyügue Obifpado de Leon.Efie Lugar esfolariego de los de Aza.

Zorita 4c Filiado Obifpado de León, t ile  Lugar csfbkriego de Nono Nuñcz, c de Juan Nuñez, í  
de Gonzalo Numz,é de Urraca Alvárez.c de Juan Fernandez Cabeza de Vacaje de Al data González, é 
de Doña Elvira muger de Ruy Fernandez de Tovar.

Los pózaselos Obifpado de León .Elle Lugar es folariego de Ñuño Ñoñez,c de Gonzalo Nnñez,é del 
Abad de S.Fagund,¿ de fu madre,¿ de fijosñe Ruy Fernandez Defcovar.

Filiada Obifpado de León.Elle Lugar es folariego de Gonzalo N u ñ c z d e  Nnño N  un« de Aza, ¿ 
de fijos de Fernando AlvaitzDaza, c de JuanaNuñcz, r de Urraca Alvarcz, c de Elvira Alvarcz, c de

na Nuñcz, c de Mayor Alvarcz, c de Fernán Alvarcz, c ce Juan Nuntz de Aza, las tres parres, c las 
o tras dos panes del Abad deS.Fagund.

F i ti¿crecer Obifpado de León. Eflc Lugar es folariego de Alvar Nuñez de Azfi,c de Fernando,e da 
Fcir.an Alvarcz fn fobiino,fijosdc Juan Nuñcz Daza.

Meiíndad de Sai daña. CaicadiUa, Efte Lugar es Iolar:ego,cde ello Abadengo: ¿ en lo folariego que 
■a Don Juan Alfonío de Albqrqucrquc tres va dallos, ¿ Ñuño Nuñez Daza cinco va fia 11 os , c Gonzalo 
-Nuñcz fu tío qtzatro vallados, ¿ Urraca Alvarcz Daza tres cadillos. E en lo Abadengo vn vallado Santa 
María de Amas.

Vitlemizar* Elle Lugar es folariego,y es de Gonzalo Nuñez Daza.
Bjpnofade Vaidoimos, Elle Lugar es de DouNuño, c es Behetría: cfon deviferos Don Nuño,¿ Da 

Pedro, fijo de Don Diego, c los Girones, ¿ fijos de Don García de Yi ¡la-Mayor , c Ruy Goncakz de 
Callañeda, c Juan Rodríguez de Ciñieras, c Joan Rodríguez de San do val por íu m uger ,  c otros am­
enos que no fe acuerda. °

"  / Âlvar Rodríguez Daza.
, f  fondevileros D.Nuño, c D.Pcdro c tres fijos de Rodrigo Perez

-p ,, °r  *C V3t Rodngiiez Daza por fu mnger Dona Juana,é Roy Goncalez de Caílañeda, éD* 
Tcllo ^ r h  mnger Donl]MM; t qlK arÍ3D porb(u d¡cho D/N(^

„  J^a~ . Behetría, éesde ]uan Rodríguez de Sandoval: ¿ an pcríteriferosl
DonNiino,eaD.Pedro,c a loanRrrfiH(.»1r - c  " , .  ̂  ̂ ^  r-a » ,r .  jl. tvodngcL-de Sandoval, e a Alvar Rodngoez Da»,¿ luán Futrado
de Mendoza,es!b*o d eDiccoFurtado.c Liv=r T i - j - \ b  r .  , A  ,  ,

Diego.éa Don TeHopor fu mnger. ’  Fermmdez.ett Jueruie Ortega oe Vnla-

Merindad de Cam de Muño. FilU itm m .y Eirtie Elle Legar n  Btfccrria, y an de.



de ¿ a casa  de lara .
-yifcros a Pedro Rodríguez de ViUólcbos.y 3 fus hetmanes,v Don Ñuño, c Alvaro Rodríguez Daza, £ 
Juan Díaz de Rocafuy,c D.Btfiran de Guevara,é oíros muchos de quien r.o fe acordavaaT

Terrcptocrnc. hile Lugares BeherriajC an por dcvilcros Don Ñuño, c i  Lope Rodríguez dr Vilía- 
íobove fus hermanos  ̂Don Pedro de Hato,£ Alvar Rodríguez Daza, £ Juan R o d rig ó  de Baca, £ 
oíros de quien no ic acuerdan, 4

Celada* tile Lugar es behetría, c an por deviferos a Don Ñuño, y i  Don Pedro, £ tresfi jus de Ro- 
drigo iJcrcz de Villalobos , c Alvar Rodngacz Daza ,c  Joan Diez de Rocafuy, couos queso fe
acuerdan. a

Cir¿, £&e Lugar es Behetría, c an por deviferos à Don Nono, è à Bou Pedro , c tres fijos de R o­
drigo i-trezde Villalobos, c Alvar Rodríguez Daza, c Juan Díaz de Rocafny, è otros de quien nofe

Aíaa.wü¿ Defe obar. Lile Lugar es Behetría, y an por deviferos à Don Ñuño, £ Don Pedro, c Alvar 
Rodriguez Daza, è tres fijos de Rodrigo Pérez de Villalobos : Calvo Lope Rodríguez , que vendió la 
divifa a Gómez Carrillo, £ Juan Diez de Rocafiiy, c Juan Rodríguez de Sánelo val poríu mqger,é Ruy 
Gonzalez de CaÛaaeda,c D.Telío por fn muger, c otros de quien nofe acuerdan. °

S&t Aúfutldc Paramo. Lite Lugares Behetría, è an por deviferos à Don Ñuño, è Don Pedro , è 
Don i  tilo por fu muger,c Lope Rodríguez de Villalobos, c fus herma nos, c Alvar Rodrigo« Daza, è 
Juan Rodríguez de Smdoval por Fu ronger,è Juan Fernandez de Heceftrofa,c Joan Rodríguez de Vi­
llegas,c Gonzalo Gonzalez de Lucio.

P día Semar. Elle Lugar es Behetría, c an por devilèros à Lope Rodríguez de Villalobos,que nene 
el dicho Logará i uy hermanos, £ Diego Perez Sarmieuro, ¿Juan Raíz de Baczs por ib muger, c Al var 
Rodríguez Uaza,é Juan Díaz de Rocafiay,é D.Belnan de Guevara.

Meríndad de Burgos, li aniel. Elle Lugar es Behetría,c fon deviferos D.Nuño,c D. Pedro, c Alvaro 
Rodríguez Daza.é D.TciloA Sancho Raíz de Rojas. ,

Pilla Zoptquc. Elle Lugar es Realengo,è tienelo por el Rey Alvar Rodríguez Daza.

Bon Jofipb Pellicer en el infirme de los- S*rrmienfos,fil. 49„

EN Bargos, Viernes à z y. de Julio, Era de 1304. Don J van Nvñzz, y Don Ñuño Gonzalez hi­
jos de Don Nono Gonzalez de Lara,y Doña Terefa- Don Gil Gómez hijo de Don Gómez Gon­
zalez de Roa,y deDona Alaria García fu muger.Don Juan Ferez de Guzmin hijo de Don Pedro 

Nuñcz,y Doña Urraca Garcia. Don Fernán Perez,y Don Pedro de Guzman hijos de Don Pedro Gnz * 
luán, y Dona Urraca Alfon. Don Alvar Pérez de Guzman hijo de Don Ñuño Guillen , y Doña Tercia 
Alvarez. Don Juan Fernandez de Villa-Mayor hijo de Don Alfon Garcia, y Doña Mayor. Don Diego 
Perez Sarmiento,y Doña Elvira García fu muger hija de Don García de Villa-Mayor,y Doña Marque­
ta Partido. Don Garci Fernandez Sarmiento hijo de Don Pedro Ruiz, y Doña María Garría de Villa- 
Mayor. D. Garrí Gutiérrez,y Doña Jnana Gutiérrez fu muger hija de D.Gutierre Suarez,y Doña Urra­
ca Garcia, rodos herederos de las ni vil as de Caleruega, ofrecen à Doña Braida , y à las Dueñas que fon 
en el Mooaílerio de Caleruega, y ferán en adelante , no contradezir en ningún tiempo lis donaciones 
que fus padres,? ellos hizieron al Rey Don Alonfo para d dicho Monafterio , y qnelas ayudarán à ga­
nar las dïvilasque otros Ricos Ornes remanen Caleruega. Y  para mayor firmeza mandaron porreen
dU Carta fus ñlios.

jr> qae de la Cafa, de Axa ejenve el Do-Stor Pedro de Solazar de Mendoza*

EjSfd l\b 1. de Las Dignidades finieres de CajtULi ,y  León , cap. 1 y. f i l .  iS. dke : Gonzalo Fer­
nandez hijo del Conde Fernán Goncalez de Caftiila, que por fu mandado pobló la Villa de Aza 

en el Obifpado de Ofina.
£n eltib.z*cap 1 yy.zf.N uño Aívaiezfue Señor de la Villa de Aza, en el Obifpado de Ofiua, foiar 

de cite apellido.
JEn elmijfmo üb.z+eap*** fi!. 19. Garrí Ñoñez íiie Señor de Aza , y fu tierra, y dizeu, que padre d* 

D.Balferras Garría,dc D- Garría,y de D.Gomez Garces,que todos fucedieron rn aquella Cala. 
el cap. f.fil* 40- Garrí Gómez Señor en Roa de los de Azi. García Garces de los de Azi.

En el cap. 1 o .Je/. 49. Don Pcdro-Garría Mayordomo del Rey, llamado de Lctroa, por a ver tenido 
en Rodo de honor por el Ja Villa,y Caflilio de Lerma ,  fue natural de Burgos ,  casó con D->ña Sancha 
hija del Conde Don Pon ce de Minerva,y de ¡a Candela Doña Elvira Perez hija del Conde Don Pedro 
de Trava. Tnbieron á Garci Perez de Lcrma de quien ay muchos defeendientes en Burgos os los diez 
mayorazgos de cfte apellido qne tiene aquella Ciudad. Fue también íu hijo Gonzalo Perez de I firo i, 
Abad de Vhilos; el qnal vendió vnas heredades en Hazaña Aldea déla Sagra de Túfcdoá Don Julián 
Arcediano de Toledo,que fue Obifpo de Cuenca,el Santo,? el las dió 3 la Santa Igleha de Toledo.

En el rnifbto cap. fil. yo. Gómez Garría de Roa Alférez Mayor dri Rey,fe enriende , qne era partéa­
te de los de Aza,qne es cerca de Roa. Tílahodta.García G.uciez, que fue Rico Orne,y tobo en feudo 
a Peñahel, fue de losdeAza. Gómez García de Axa que rubo el mifeno feudo. Defines ¿fd- y i .  Garci 
Garcesde Aza.dicen fne hijo, y íucelíor del Conde Don García de Caí>ra,y tutor del Rey .y dejo ̂
tutela al Ccndc Don Maioique Pérez ¿e Lata ,  casó con Doña María hija de Fortun Lopezde Sp íü ,



Señor ¿c la Ciudad de Seria,y de Sanriftevan dcGoimiz, y de fu mpger Doña Elvira Peiez de Fuen­
te riitccxi. „

En el mifmofib.cap. 13 fio!. ó o. Gil Garres de Aza, dize Gerónimo de Zurita en los Anales de Ara, 
goüjfut nombrado para averiguar cierras diferencias entre los Reyes de Caftilla , y Aragón- Envnos 
tm moríales antiguos hallo que fue padre de Pedro Gil de Aza3y Abuelo de Gil Pcttz de üza,y tic Fer­
nán Pcrtz de Aza,Prior de San Juan.

£n d lik z . cap. 4 fiL  5 !. Don Ñuño Nunez de Aza tubo Behetrías en Villa mores del Obifpjdo 
dt Palu da* Fue hijo de Don Muño de Aza, y hermano de Alvaro Nuñez de Aza 5 Señor de efta Cala* 
lluego En vn Previlegio delRenquerime la Orden de Calatrava,ton confirmadores Cundió
Nudez,)' Fernán Alvarcz de Aza*

E:i el imfmaltb.cep. i o ./a/. 108. D.Nnño Ñoñez de Aza,y D.Fcroan Rodríguez de Az*> rio,) fo- 
trino: ti D. Fernando caso con Doña Confianza di Villalobos, fue Señor de ella Caía, y tubo p^t hC 
jo, y fnccllor a Joan Rodríguez de Aza* Siguió al Rey contra fu her mano,y perdió por tilo fus bienes* 
particularmente la Villa de Aza, de quien Ce hizo merced á Joan González de Avellaneda. Juan Ro­
dríguez de Azi fue Guarda Mayor dtl Prír cipe D. Enrique hi O del Rty D. Joan el J. y casó en Por­
tugal con Doña María dc $¡¡va.Marido,y muger tftáuicpuíwdos en 5 Fat-Jo de YalladoIid,con jetre- 
tos notables, &c.

Hilaria de la Cafa de Silva, tom 1. lib, y cap. 3 pag y So.

ÍUan Rodríguez Daza Guarda Mayor del Rey hace tu lellamcnfo por fi j y en nombre de Doña Ma­
ría de Sil va lnmuger difunta, en a. deCéiubredt 1449. en queleiee ella clauíula. Otro jiman* 
dafios, que cerca deljarope renta de Dona Aforia/pic todas nueftresfijos Pedio Dazjifiut\n Dazjtyssl* 

fitife de Silva fi Litis de Silva los partan igualmente, afsi avno, como ¿ ottOyaJütn lo do SAmnancu-fomv 
tít h  de Zamoraytm fita condición: quepingmo deJlvipueda vender to que heredare del aiebo jora de bere- 
dad,nipartirlo bajía que cafen, fin o que lo aj an juntamente.

Epitafio que tiene en San Pabla de Dallado ¡id lean Rodrignez. Daza.

AĈ tíi jaec Joan Rodríguez DazjiyRicG Hombre y Guarda Adayer del muy Excelente y y muy Poderofi 
principe de Cajlül* Don Llenrique,prhncgei- ira heredero , hijo delm»y Eftareciao Don Juan Rey 
de Ot] lilla fijo de Fernán Rodríguez* Daza y de Dona Ccnft*nca de Púla icios , íosqu.des perdieren 

fushcTcdatcicJiTDs que aman en el Rey no de Cabida por firmcUdcl noble ReyD.ledre y Rey áe Caftilia y y  
per Jer leales ai dicho Rey.Elqualfifío Era de 14^0.

Afsi 1c cracEftevan de Garjbay en vn libro de fu mane ,q n t contiene varias inicripciojits fcpulcra-j 
les * y defpucs fiie delDoétor Salazar de Mendoza* como parece pot notas tuyas que fe ven en él: y vi j  
timamente le hubo Manuel Par.toja y Alpachv Ca vallero de la Orden de C* latea va * Señor de la Villif 
de Cavadas, del Confe jo, y Contaduría Mayor de Hacienda de íu M age fiad, cuyo nieto D.Luis Panto- 
ja Ponce de León,Señor de las Villas de Cayanas,? Ciruelos rae le comunicó. D. joieph Fdlictr en el 
memorial del Conde de Miranda, fo], y?, rrae eficrpiiafio mas b it ve* y enmendando a SaJazardeMcn-j 
doza que le l!gur,añsde 3 Juan Rodríguez Daza los abacios-* pues dize fue hijo de Fernán Rodriguéis 
Daza,y Madama Ales de ChíftcrGy nieto de Alvar Rodríguez Daza, y Doña Confianza de Villalobos*;

A64¡ pruebas del LIBRO XIX.

Sepultura de Don Luis Daza CopcI/un Afayordel Rey.

ESta Cepilla fizo y edifico, y dollo ti Revcrtndoyé noilc D. Luis Daza Cepthcn ALayer del muy Efe la- 
recula Rey ac Caftilla D. Enrique Ilr. y ¿elfi¿ Con Jejo ,  C&ntiñgo en fita Sania Lglefiafifio ae 'ju.it 
RodrigaezDazA GuardaMayor del dicho Rey,y rielfu Con fifis f i  deDRRa Jhaiia deSiiva RicaDue-, 

na,: nieto de Fernán Rodríguez Dazjtfi de AíadamaZks de Ciinfier Rica Dueña ingle fe , y de Dugo 60- 
Tvez de Silva fe  de Deña Leonor de Soja y e vijhieto 4c .Alvar Rodríguez. Daza * e de Doña Cojû vec de 
Pilla lobos y e de Dm Pafio Aéartinez ae Sofá, c de Doña ines Manuel . ¿ de Fernán Gómez de Sofá y e de 
Dm a l'ercfii de AleyraX hsqmlcs dichos fus Aséelos de parre de fit padre perdieron los heredamientos que 
tmiajt en filos Reynas de Caftilla y por JirrVicio del Rey Den Pettroi i  4e parte de fu madre perdieron la na- 
t̂ rdezAyy heredamientos que tenían en Portugal,porférvido del Rey Dm Juan /. Rey de Caftilla f  déla 

■̂ P14 íjfiLi Beatriz/» inuger,parafi enterramiento  ̂drcenditntcs de fu padre fi madre. Ealefiu, * i^.de 
j M>wfiao dtln¿cimientode Vuefiro Scjiorjcfi CJdjlo de iyo4*aíot-

si fc lee en la Cspilla de la Epifanía de la Sama Igk'ha de Toledo de donde fe copiamos* y es laíe- 
^ 7. . ̂  ®UIKí izquierda, como íc entra por la pnerta de los Carretones. Y debajo de la piedra, yen
 ̂ 1 di'1’ Üt otrasparttSjíc vé vn efeudo de armas áqnaiieles: en el primero la Cruz de Daza

or a oc c eras: en el fegundo los dos Lobos de oro en campo rojo, de ios Villalobos: en d  terceto 
vn con cojo eu campo dt plata,por Silva: y ca el quarco las quinas de Ponngal,por SouGu

D^emerjas de los Señores ¿e Jkcodis ¿el memorial del hecho del pleyto de aquella Pilla.
°, .  ̂ L̂ K j nEZ.DiXAtn9-deCauWcdeUño i 39 í .veiMkaGon^oNuñez Dazafnfo- hnno ios heredamicnros y v3(íaU0s nüe u ^  ̂  ^  , r,u -1 r ^

los,rodo por ! yg maravedís. q*. k  peacueeian en Tillada , y fus términos, y en Pozne-

LlRcjf Don Enrique HI* hace merced 4 Gonzalo Nc5 ^  Daza Señor de VíJJada t pot Albajé Jfccho
en



DE LA CASA DE LARÁ; W f
i . de Abrilde 139 de lis tercias de aquella Villa , pira que lü  go^e en roda íavltb;
Gonzalo Nuácz Daza ĉftando en Huele a a 1 f , de Diciembre de 140 f  .2 nos,ame Juan Sánchez Efrrí- 

vjeo publico,dice: Que avía otorgado ftf rcíbmmco en que hizo ciertas coandasiy porque podolér qué 
no le acordarte de todo lo qne avia de ordenar,da poder ¿Dona Berctigüela Csbc^j de fii nauger,
y al Obiípo de Cuenci, para qne puedan añadir, ó quitar acuello i  lálud de fn animaiy quiere que fe* 
firme la donación que hizo 3 la dicha Doña Bercngndhk de Us heredades de Guada3íajara ,  Cijudos* 
Fita, y fus tierras*

Enla Villa de Pama 3 x 2. de Enero de 140 ó . Don Juan Cabera de Baca Ofctfpo de Cuenca, t  Doné 
Bereuguda Gabela de Baca, viada de Gonzalo Ñoñez Daza,vCíndodcftr poder hacen (n teitamento ca 
que diccn:Que el avia mandado qne 1c enterraren en ls  fglcfi* de Filiada citcu de Den* Mana ,  m-tdré 
deiMaefire deCalatrav*e queUfkieffendes tmmbasja vjut para ella feU  errapara fu  Que mandopa­
ra la abra de aquella Igltfia iy.mrs.Que inftiraybcnclla vna Capellanía t dotándola en los diezmos dé 
Valdejogue, y heredades qne cenia termino de Gragera* Que mando a Vitada ¿ la dicha Doña Bercn- 
gqcla por fu vi da, y que defpues bolvieílc á los herederos dd. Y que Ja mando mas las Tus cafas de Saa- 
gnn,c la mitad de fu hacienda,todo por grandes feevieios que le avia hecho , y porq&c guardarte caíli-* 
dad* Que dejó por fas herederos i  Ramiro, y Fernando fus hijos; con u l , que ü ellos muriellcn íiii 
fhcetdon , quedartcn fus bienes pata redimir Cautivos* Todo lo qual aptutban en virtud de d  po­
der que las concedió.

El Rey Don Juan II.en Toro 5 6 de Diciembre de 1441 * hace faberá los fas Contadores Mayores, 
ouepor parte drl Dean,y Cabildo de Santa Marta la Mayor de Burgos,y de la IgZeíu de Sania Ataría de 
la Era de Tillada,y de Gonzalo Nimez Porrillo criado de Doña Berengoda Cabeca de Baca,hija de D* 
Pedro Fernandez Cabera dé Baca Medite que fhe de Santiago, viuda de Gonzalo Nnñrz Daza , le le 
avia hecho relación,que la dicha Doña Bcrenguda tenia 1 25. mrs. de juro de heredad en las álcavtas 
de la madera, y fruta de ValIadolid,qac le las dio el Almirante Don Fadriqtte por trueque que con ella 
hizo de los los Tugares de Viüada,y Gragen,yS*M.los mandó fitmr el ano 143 7*Ü la dicha Doña Be- 
rengucla,muger de Alvar Rodríguez dcEfcovar en los mfs.que dtl tenia de juro de merced d  JidioAU 
rnirante:yeüaen ñiteftamentú mandólos 7g*mts^hlglefii de Burgos porque rogalTeo  ̂ Dios por 
las almas del Maeftre fu padre,y del Objfco Don Juan Baca fu do: y los Ja Iglriu tic Yiílada, por-
qaedijeflen vna Milla cantada de Santa Mana los Lunes de cada íemina, con víi Refponfb febre Ja le- 
pultora de Gonzalo Nnñez fu maridory los 2fj.mrs.reliantes á Gonzalo Nuncz de Portilío.porfus bue¿ 
nos férvidos; y manda S.M.qne los libren a cada vno delíos en la milioa forma*

Femando Daza hijo de Gonzalo Ñoñez Daza,morador en Yaldtjov’e,*ftiñdo en c! Capitulo delMoa 
nafterio de Sahagan Jueves 22.de Noviembre de 145» antcPcdroRoddguez de 2reasnos,jFcmando 
Alfonfo de ValladoUd £fcrivanos,veude para üempre jamis i  Don Pedro de Medina de Riofeto Abad

oro del cuno de Aragón,
En el mifrao Monafterio, y snre los raifreos Eícrivanos, d  Viernes 10. de Mayo de ia.- r .

de v m ^ f i j o  deGonp!o Nuácz D « ,, s «  D i«  perdone ,  « to w fq o fc f i ,  
fadK deji h  Villa deVilladl i D a a  Baeosuela fu muger por fu »Ida, y defpues i c l , y i  Fei mudóla 
hermano, hace donación al dicho Uonafierio <fc la pacceqnc 1c toca™ en VUiada.y C n » « j ñor fn al 
taa, y porque raegucuá Dios por ¡as de fu padre, y madre*. ~

¿d  Orden de San titeo da Ut heredada dt Amuflo d Des (7-trci Fermmdet de Ixsde A zaí
SaqueUde/* Original en peTwammû Arthruo de 'Veles.

IN notnine Dotnini notumlit ómnibus hominibus í*tn ptaxfcntibus, quam futuris ,  qnod egoDoíi 
P edro Go sz a z t k z  Maellro de la Orden de laCsvdlcria de Santi Iacobi,  con placer, £ con otor­
gamiento de tod el Convento da queda mifitna Orden,frmos cunio cum v0bis D os Garcijv, £fc 

cum vxore velira DonA Mayor A r ia s ,de roda quinta heredar nos lavemos cnFdaajcoJk: in feos tér­
minos,& in M d g trsp ^  in fuos términos: ftíücctde todo,Paladas, calas, collazos,labres, popuia- 
tos-St non popuUms,ortos,molinos,prados,palios ,nbis,aqu»s, arboíes, montes¿& fbcres, tm radas, f  
czidas,tomín ab otntá intcgrÍLSte:c las cafas que havemos en C é f i r o y  toda la heredar que bebe­
mos en el termino de laViilg deCaífro^Scriz. E por aquefia heredad fupradiáajegoD^GARciA^Sc txoc 
roeaDonA M a yo r  Ar ia s  damos en camio á vobis D.Pedro Gon^alvcz Maefiro de laGrden de LCa- 
valleda de Santi Iacobi ,y a tod el Convento da quefta roifma Orden, toda qaanta heredar nos avenate
en A r.e , y enfriasiUdeas, y en rodosruosi«miaos:fcilicct,Palacios, cafas,adlazos,SoUres,po^nb-
tos,& non popularos, otros, molinos , prados, pailas, riáis, aquis, arbotes, tnantfs, yíbnrcs, entra«, 
das, y exidas, ronan ab omni inregritatc : la qiul nos dio la Rey na Doña Bcíengoáa ,  y ca ia Car­
ra que ella nos dio es eferipra , y nos dárnosla a vos ,  fon  end lacado la heredar de Tere de Gilindo, 
y de fuos términos, que tenemos pera nos_ Et elle camlo freimos con placer ,  y coa matdaBBtBtode 
¿l Rey Dot* Fírrasdo, y de i* Rtyna Doña, Berssgysla íq madre; & p « q n t fea mas firme eR a -
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aia , yo Bou Pedro Goiicalv« Maellro , y el Convento, y yo Don GarciJ ponemos nuefttos Se. 
]los en cfts Cst». Fsch C«tt in Bnegisen el Monütetio, d  Rey, y U Reyoa In mscRe (eyendo y VU[. 
dias andados de el mes de Mayo * Atma ab Incarnatiüt«: Dommi leía ChriíO M.
M. GC, LXVlUÍ.Huiús rdfünt teíles D.MittrizObitpo de Burgos* D.Ioan Electo de Olma, y tan- 
ccllevdci Rcf,D  Lop,Diazdc Faro,IX Alvar Pctrez * Don Gonqalvo Roiz * Don Roi Gon^aWez lo fi­
lio, Don Pedro Goficdvez. de > Don Yenego de Mendoza, Alvar Roiz Merino Mayor Don
Ocdoño AJvarez. De Frates, 0 on García Gon^vcz de Atanzo * Don Nanno Petrez Comendador de 
Csíticlla3 Don García Martínez de Gordeliza , O m  Oniz Comendador de Sama Eufam tope I c- 
trez, Vecent lobans, Gemea Petrez. Mayordomo del Maeftro , Perro Éftcvaq Capellán del Maeitro, 
Jiíaninus Perrez fctípGr.

Les des Sellos del Mtcjtté, y Capitulo fe enjeren}j  el tercero es afsL

66g- mt/EBAS DEL LIBRO XIX.

Comfrrd <joe de los coherederos Jet Menagerie de vUlamayor hizo Dm Gard Fernandez.* Conto eßi 
/mprejpt en el tom.̂ .de Its ship, del Cifiér,pae. z 7 3*

NOtVm fit oínnibus Km priíentibus, quim furaris , qnod ego Dominus Garfias, vna ccm vxote 
mea Donna Marquéis * SC cum Domino Rode ri co Rodenti * &; Domino Perro Roderici 1 ^  
Domino Guillelnjo Petri* & Domino Tello Alphonfi* & Donna Malori A'phonfi , & ego Ro- 

dericusMenociuSjOmnts fimul dooms* &  vendimos vobis Domino Garsîæ Ferdinand! Maìordomo 
dela Reyna Doña Bcrcnguela , & '■ xori veftre Domine Maiori quantum nos babrmus in Monafcno 
de ViHamaiori,& in omnibus grangijs* Se perrineotíjsíuis* vsllillis* Se psgís, popuhtis * Se heremis, 
cultis, & incuiiis» cum momibus, fonti bus* aquis * mülendïnis * paícuis * & hortis * ctim orom iure. 
tjuud infupradiebomuia hahcmus7vel habere debem os............Er omnium íupradiCtorum pretium
uosaTobisrccccpiíefaterour. Darous igitar vobis * Srcontedinms prædichitn Monafierium , cerni 
omnibus fuis per unenti js, vt habeatis, pofsidcatis illud* ficnr nos baätnos habuimus in icropiternuro» 
Fach Caria apud Vallorer nono die I an cari j Æra MCCLXI. Anno Regni Régis CaÎkliæ Domini Fer­
dinand! ltxio_ Exifttmibus Domino Lupo Diez Alfcrez* Don Gondjlalvo Major dofno*£cc.

La Orden de Santiago dà ciertas heredades à Den Femar Garcia de V ili amador. SaqnHa de fu originel

C en pergamino t Archivo de Deles.
nofeid* cofa fea à todos los omes que ella Carta vieren * como nos Doit Pel AT Perez por la 
sr3j^  ̂ Dio$ Mac lire de la Orden de la Cavallerìa de Santiago ,con phcer,y con otorgamiento 

de Do- r  ‘ Ìp*° Gcneta* ̂ ne prefenre, damos * y otorgamos à vos Des Ferma n’ Garcia * fijd
■ il J ÏIcandez „ y à vos Don a Mu ía  Rojz fa mager , fija de Don Reír MAERiqyz* las

i r r ^ / w ^ V CO?  *0d? el bcítdamicnio que nos y avernos en FfguedelUs * y en Fohoñei a , que \o 
0 r- p n ocios osdias de vuettra vida de amos à dos : y dur pues de vccllros diasde amos

f ldos.  conqoamo b i c n . v c o n o u ^ m   ̂ ;
i  J» « t a  O fAo , lin <fc=tì J U  “ L r  “ T ’ H“ 6“ !“  '1  V « *
V». B. C . vio c u & c n  l, vM , -*î d“ C " '“  • Í  '° “
i j , , ! .  f  ' - nt;, n ^ “ mia^yner.cUOrcenlavnajyla titra Don I errand
h ô -d e î/  ; A ' R/ 12‘ h' ï ° t€si*  tftas Carias Icïn mas firmes,y mastftables paray FaI3 Lcn Ferra* C5i« a ,y paIa|0iBDgtrI?c£vMUiílRoi¿? p^ ,- pc^

Mæf-



DE LA CASA DE LARA'J
M a c f tr c  fobrtdicho, mandamos p o n e r  e n  e lla s  iludiros Sdlos e l i g i d o s  e n  amas á  doá la s  C a r  r a s ,y  D o t f  
Fernán Gircii el layo, F a c h  C a te a  e n  S e g ó  v ía  if*  d ia s  a tu fa d o s  d e l  m e*  d e S c a & u b iE j  E t*  dz mil« 
d o c ic m o s  y  n o v e n ta  y íe i s  añ o s*

t)ori FcrJíofl Gorda de p^Ulomajor ,y  Titüá Af\fi*fkrmotrrdan a la Orden Ae Santiago ciertas Ligares»
Original en pergamino, Archive tic "Veles*

IN DOmim Domini noftri IefuChrifti. Corofeida cofa fea a iodos los ornes que efta Cana vierta , 2 
los que fon, y á los que feráa,como yo D. Fernán García,fijo dé D García Fernaímez.y yo Doña 

ívíília Roiz , fija de D, R oy Malrxcr,magia de D,t«nanGarcía, rtetbimos en pitrtamo todssUs 
heredades qucD.PtlayPcrcz por la gracia de Dios Macílrc de la Orden de laCav_;lltria deSanri-YagGc, 
y Fa Orden,compraron de nos de aquellas que nos vendiemos, y Cornos pagados de precio , y dt robra 
de Duero* falta la Mar: y con vi ene a íabct los Logares: en Calcrurga quinto y aviemos ex, mor: , y en 
fuent,yermo y pobbdo:cn Santa C«ei/Í*,vua viña:en Ton¿tan«r,quinto y aviemos en mom,y en httnr, 
yermo,y poblauorcn Ta la mane a, todo qqaoro y aviemos tu mont,y en fu en ayermo, y pohlaJo:cn Tor- 
depadre,rodo qnanto y aviemos en moni,y ea fncnu,ycrnio,y poblado: en F</axcat¿c,quanro j  aviemos 
tn moni,y en fatn^yertuo^y poblarlo: en afniejo,quanto y aviemos en mont, y en fñcut, yermo, y po­
blado; en ¿¿eaé/tv,qnanto y aviemos en moaré ,y en foncc, yermo, y poblado: en V¡lía Gutierre , y en 
Êele fias,y en B»fiidle,y en PUvefiré,rodo qnanto y aviemos cnmOnt,y en hjen ayermo, y poblado.To­
das ellas heredades fobredichas rccebimos nos por en todos los cuellros dias ea preflamo del Macílrc 
D. Pela y Pérez el lobredicho,y deíuOriien,7 metiónos ea elh D. Fernando Díaz Cuerpo Delgado,co 
Tordoraar,yen Talamaoca,y en Tordepadrc:en Villa Gutierre,en los otros Logares fobredichas me­
tiónos tn ello D.Fr. Felipe, por mandado de D.Feraando Diaz. Todas heredades fobredichas recibi­
mos eos yo D. Fernán Garda,y yo Doña MtliaKoiz,mugicr dcD.FcrmnGarcia,en prcltamo por en ro­
dos naelVros dias de araos ádos,dd Mácftrc fobredicho D, Pelay Perez,y de La Orden, Y nos en cfta he  ̂
redad no ayamos poder de vender,nin de empeñar, nin de mal meter. Y  dcfpucsde nutltros dias, todas 
cftas heredades fobredichas que finquen libres, y quitas con qnanto y ¿riéremos de bien, y de acrecema  ̂
miento a laOtden de Santi-Yagoe, Y  por (cría Carta mas valedera,mandamos poner día r.nettros Se­
llos yo Don Fernán García, y yo Doña Afilia Roiz* Fecha la Carta en Tordomar lt¿> Era M .CC. y no*' 
YCn» y fíete años. Rcgnamc d  Rey Don /Ufonsq. Las Sallas fe  cajerop,

Oira donación d t Dona Afilia Ktiz^ Original, Archiva do "Ocles.

EN el raes de 0 ¿hqbrc,Era 1297 DonA Milia Roiz,mugcr de D. Ferrin García,por ranchos bie­
nes,y mucho honrados qae avia recibido de D,Pchy Perez Macftre de Santiago,y parlas animas 

de ía padre,y madre,y parientes,buel ve al Macifre, y 1 la Orden k  m iad de los 1 p zoo. mrs. que «fla­
va obligada á dados por íns vidas,y no quiere que fe las den :y pane tal pleyto, que fi alcanzare en diai 
a fu marido,que no pueda bol ver a cafar:yfilo hizicrc, qnedafle libre k  Orden de dada aquehos mrs_Y 
las beredades.Pufoen ella Carta fa Sello,y por mayor firmenntnbre rogó á D.Pedro Guzman Adelan­
tado Mayor de CafBlLa, y i D ,  Gonzaeo G i l  Adelantado Mayor en tierra de León, que pnEeflcn alli 
lus Sellosjpero ya le cayeron todos*

Dana Margarira d t la  Cerda vende Jk tierra d t Pnrraga,Original ev petgatBSWtjjfrcbivo de O ríes

SErAN quantosefia Cana vieren,como yo DonAMARGARti>A,mugtr que fiiy del lafantcD Freí 
otorgo, y conozco que vendo S vos García Rodríguez de Val cárcel Adelantado Mayor del Rey cá 

Gailicia t̂oda la mi tierra de P*rr*ga,cKm h  Cafa fuerte que y tengo deGuiteriz,la qnaí tierra,y cala me 
Ovo dado el dicho Infante Don Felipe,que Dios perdone; ó vendovas cfto que fobrcdícho esj  tem , f  
complidamienre, ¿fsi come lo avia el dicho Ir.fente Don Felipe, con todo el Señorío ,  y cotí rodoílhs 
temñnos,ylus Alfoces,y con iodos fas derechos, y con todos los CífteBares ,  pobladas t y  por poblar, 
que fon en efu tierra fobredicha ,y  con todos las vaQáBos , pob!ados,y por poblar , y Egfcfiií»}’ 
fisrios, y Encomíenos , y con molinos , y rías, y con paftos, t con montes, y fuentes ,  y 1S"*s ̂  
íñentcs, y manantes, y con tierras ,  pobedas , y per poblar , y con remas, yíne*®* y peciwK ,ydc-



fcchos, y con todo d  Señorío , y vaflallcs ,  y propiedades , y Juridiciones ,  y -con todas las erras co­
las iécuiid que mejor , y mas coroplidamientc lo ovo el dicho infame Don Felipe , c yola dituaDo- 
ña Marearída , y con todas ios entradas , y con todas ins fallidas , y con todas las otras pertenencias, 
que an,y deben »ver. La qual derra,y caía, con d  Señorío delio, y con todas las otras colas que íobrt- 
dichasí’on^vos vendo por precio nombradojqüc plogo d vos,y a mi, de que fo bien pagada, .mi í . 
delta moneda que agota corre i  diez dineros el maravedí :ios qualcs mrs. me fueron con tados, \ dados, 
v pallaron todos d mis manos, y Í  injjur,yámi poderle que me otorgo por bien pagada,yentregada.E 
renuncio,que yo,ni ótro pür mi que non pueda decir que los nonrecibi: y ü lo digerc/pie me non va- 
la ni fea deUo oida e» pñc¿,ninfnera de juidocnningnn tiempo,Scc. Centhikacm l*s cla»fiU*sgent-
ra¿cs 7 Tcnur̂ ioáoneS dcíÁesj acaba* E porque dio fea firme, mando ende facer eft*Carf a, y otorgúela 
ante los Eiciivanos de S e v p , que en fin ddla eferivieron íns nombres en tdümonio: c por mayo, fir­
me dumbre/relíela con mié Seello de cera colgado. Fecfia la Carta en Sevilla y dus dtl mes ác Ju ci j, 
Era de r yo Jcíhan Czarda fiexivano de ScvilIa,cXcrivI efla Carca,& JohanMartínez Eferi-
vano publicodcfta Cibdac tiene la ñora. E yo Lope Rodríguez Efcrivano de Sevilla/o ce ffigo.E yo Ef- 
va>LPérez Efcrivano de Sevilla,fo refago. E yo Garci López la feiíé por mandado Je Doña M arginé - 
E yo Johan Martínez Efcrivano publico Je la muy noble Cibdad de Scyilia,fiz eferivir tiU Gaitaj}p^s
en ella xnio fig i.o,y fo tdrígo.

66% PRUEBAS DEL LIBRO XJX-

J}eSa PUUnH SfíUrM de Uceré^ fíí/ímeta cí batiré3y  £n¿ etniei«’*, ¿jüt *via recibid» d d  Popa* fe rema dfil 
Matflre de Santiago* *CepieIa def¡t arijr.cn fcrg.Aíct>.í*e 'VrfcJiCxjofi de SaPcii-¿piritas.

SEpah qoantos cita Carra vieren,como yo Dojia Vio iAnxE,Éja del muy no ble Rey D.SANcn,rouger 
que fñí de D.Ferrant Rodrigvezde C astro, Freirá de la Orden de Santiago. Porque yo non 

labiâ nin era cierta de la conítitacion, y eftabfeciowento, y ordenamiento de la dicha Orden , en que c 
f&bido que ninguno jallamente non pnede haver d  habito,nin Proviíion de las Cafas de laOrden,a me­
nos de feer efto lia vi do por el Macftre de la dichaOrdm.Et y o,ha viendo voluntad de tomar el habito, y 
fervira Dios,(o proftfsion (felá dicha Ordcn,nonenccndÍeudo,nin teniendo que ferie prejuicio de la 
dicha Orden,gané teferíptos de N. S, d Papa , en que embid encomendar cftefccb ¿ mi pedimiento 
al Ar^obifpo de Toledo,que me dieile el habito de la dicha Orden. Por la qnal comifsion,yo ove de el 
reanido d habito,y fecho i  el profefsion exprefla* Et otro fi,teniendo que la Orden non recíbric pro 
juicojpcdi al Papa que me man dalle dar paca la mi provifion el Mona lie no de Sant-Spíríms , que á la 

Orden en Salamanca,con todas las cofas,y rentas que) pcrtcncfce, y la Comtcnda dd Pneno, y 3o 
que áU Orden en TorOjCn el Gbifpado de Aftorga,y deZa mora,poique yo decía que lo laca ría de po- 

C.f j T n ? ^ UC 013 ̂  Í°*3b°s Et d  Papa,imipedítmento, por los dichos ttfcriptos, éneo-
míen a\ dich Arqobifpo de Toledo, en que me lo man dalle dar,y enrregar/ afsi era. Et por­
que vutteudo qct en todo efto yo iba contra d  ordenamiento , y diablee)miento de la dicha Or-

mas fin peligro de mi alma receñir el habito  ̂y las Caías de la Orden acl 
t  ̂ íi °̂T ° rr*e:renuncio d  recibimiento dd habito qde el dicho Arcobilpo de

t o d D Podcr yo ¿,ypodia averm el dichoMonaftcriodcS.Sni- 
, i  , ",C 15 01135 c°fK nombradaspot los dichos referiros delPapa;& renuncio to-

,0 PM d  rdkho M enferio *  S-SpUitos d c S d ^ n c í j & por « * 1 ™ «
Xtj £_1* ‘ *“wlucu « « 1 «ro,y encamota,y en eu't»mo,yptír cai)a

bnir,



DE LA CASA DE LARA. 6 $ 9
brsr f̂fin man dar en ello por mî niu cogen dMacftrc.,cin eomralaOrden ninguna coC^yhrriendQ cm  
ciencia en todo efto qut mcho c£_l?ot ende vengo i  vos D.GARCiAF¿EL»A*iP£zpot a  gracia dcDios, 
M it tire de laOrden oe iaCavjiicna de Santiago,rtcebir de vos d  Lahî n Je Ja meicer oe ia Orden^co- 
nofciendov05,yqueriendovos obedecer como aMaeitee,)' iScnor,ypor catar contra vos obediencia en 
codas las colasqut Frena de Ja dicha Orden debe cicas áluMaeltrc,y i  la ^hyar.tt renuncio que vas 
non demande,mu tome pos los dichas teícritos>nia en otra manen de los bienes de Ja JitnaOrucn nía 
guna coía¿íalyo ei pin,) ti agua,j la otra merctt que vas,ykOtdcn me qmiitriics racer de ios bienes de 
Ja dichaOrden^alsi como es ciiabíccidojyordcrado en Ja vutiiratKcgtt que vcs,y ios traces dt la ̂ «da 
Orden avedes. Edcfto vos di eftaCarulctllada con mi JcvUodc cera coigaao. Lruguc abartoiamSaaches 
fcfcti vano publico del Concejo <id Campo de Catana, que la li^nalie ne ítt Uguo. y que judien dcmfe 
ceíligosloS que aqui fon nómbranos. Dada en el Campo ilc Cnuoa 30. ¿im*b>i¿yo ¿Eia&t 1364* 
3ños.Tcltigos que clUvan piefcmes, Benito Fernandez Clérigo de la dicha Duna VioJam^y Alfousfe- 
xez Eícudero de Doña Violine, y Domingo G óm ala OptjUan,y jUanAifon Alcaide dd Maíttte Don 
Garda Fernandez,y Alton Martínez de la Coruña Finid tío  dd Matítie, y Perno i  o rza d  Campo , y 
Ai Fon Díaz de Aicazar*E yo Bartolom Sánchez tlcrivauo publico dei ConctjooctCmipodeCiirtna^ 
fuy prefentea ello con Jos diches tt&jgos,y por otorgamiento déla dicha DonaVmiaut üz.cíctíyíi ci­
ta Carra,y £z en ella cite mió coftuinbiado iigno en fie.

En Segura a 2 7 «de Diciembre, t i  a de 13 6 y.Don* Violant fij* delmny noble DíSamch de buen* 
memoria,Rey de Cartilla,y de Leon,y de Doña Mark Alfoi. Señora Ductyro,f rey ta, y Cc-mendaGora 
del Mona&cno de Saudi - Spiritus de Salamanca, miembro de la Urden de Santiago, da a D* Vsích Ro­
dríguez AFacítre de Santiago,y ala Orden para htmpre jamas,todoslus bienes muebles, y raíces; á <a- 
bci la Villa ,y O fidio Duceyto,y fus Aldeas lralpiuedo,y Yaldtigutva,y quinto aves en tierra deBurc 
gos,y de S.FagundOjj en Cea,y en Víliamafoiypor herencia ce ia dicha Man Altenla madre,} d  CaC 
tillo de Vü!a-M¿rtin,y la Villa,y qikuto debía «ver en tierra de Santiago^ de T.ctoño;i Izbcr, los co­
ros de Arcos déla Coúdefa,Sauceda, Valladares,Gollaes* Nogucyn, Caldebs, y Pías, y quanro avia en 
CsJfl jQaintanieíla, y Tcis; lo qua1 Ja dio en arras D.Estevah Fernandez en nombre dtD.FiR&Atír 
R opaiovez D£ Castro fu hijo, y eípofo ddlazlo qnal, y todo lo que avia en Jos Reyr.cs de Cartilla, 
Leon, y Portugal, dá al Maeíb:e,y la Orden por macho bien ,y y merced queja Orden Ja hizo, y porlají 
almas de ib madre,y fuya:y porque la Orden la recibió a ib ptofdslon, y Ja dio el habito ,  y mar«ienen- 
cia en que vrva* Mandó poner en tila Cana fu Sello de cera colgado;]* otorgó ante Juan PerezNoraritf 
publico de Segara , y Eftcvan Yanet Eterivano publico de Fregenal,  y lo  fiemo alsi: Do¿a Yoiakt/
simbas tfim u rts tUnen -mfilio m firma*

Dtítmx&eiit hth^ésde D.GartiFcmufide^derUl^m^Br alAforujlerU de Oticratg*.

COuocida arta ícfláqtamos efe Carta vieren,como yo D-JobanGarcia,eyo GarciFmcesiezhijo 
dtID. JoanGarcia, amos a dos de mancomún otorgamos, c damos todaquanta deviíá,c quinto de 
techo avernos enGalenrcga a N .S .el ReyD, Alfbn,para el MonaOerxo de las Dueñas délos EmyrcsPre- 

dicadorcs que y face el Rey,afsi como dice el Frivücgio qüe d  Rey dio á las dtteñas.Y poique efto íea 
firme,e0ablc,e non venga en dubda en ningún tiempo .mandamos poner en efta Carta nuellros Steilos 
colgados.Fecba la Carta en Sevilla Lunes 7. dias dd mes de junio,Era de 13 o ía n o s. jí/ÜZ* «p iz DsC 
JoJepb PcilictT en ti frrfvrutc de los Stríníritm j  fd .  4g .

Doña Urraca Gatera,mtiger que fije de D.PedtoNuñez de G 0B Jn,ow tgt otra donación en h m if-  
ma conformidad,y con las tniftnas palabras qoe cfta, en 23.de Octubre,Era 13o4>y la copa íray Hcs>¿ 
nando del Caftillo ca ía  gcamleHifloriade Samo D om ingo,i-parrJib-^pag.43í- 

Conocud? cola íca á quamos efta Carta vieren.como yoDiagp García^ jo deD.Gatci Fernandez^ «fc 
Doña Maíor Arias, á honra deDio$,¿ de Sa nra Maris ,c por naturaleza,c por devoción cfpecial que yo ¿
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mira ion Je rhís pecados^ por almas de ¿ i  padree de mi madre,c de rodo mioÍíiiage,dc mi b'neni vo- 
Mnrad c coa urorgamiemb de mío Señor el RcyD. Aifuofo,dó,c otorgo por mi,¿ por quanros de mi vi 
nicren’ todo quaaío yo c,é debo aver de cafas, vafijÍlos,c codos Itís oíros derechos qüe¿cnCatenicga en 
quai manera quiere que lo aya,ó ío pueda avenal Monaiíerio dejas Dueñas de SantoDoraingc de Cala- 
ruc '̂ a tic h Oírle« de losFrayrcs Pctdicadores.alsicofno dice ¿IFfévÜegio de mío Señor ci Rey D.AÍ- 
fv fu  ’ one arrias Dueñas del fobredícbo Monaiierío. E porque clio (¿a ár ne, e no venga en dabda en 
niijguu rtempo,mande fcciíar efta Carca cón mío Stciio pendent. fach Carra en Burgos Era 1304.

PRUEBAS DEL LIBRO XX.
Lo quede laGafa deMmqanedo efar'm elDoctor Pedro de Saía t̂r

de Alendóla.

E Ñ  Z .cap.^.foL l^.delas Dignidades Seglares di Carril a, y  Ixe* dice: Ruy Goncakz.Nf-
mor en Aza,de quien defeendieron los de Mancauedo^íe bailo en laconqaiita de T oíedo ,yhie 
veo de los de A (tu rías de Trafniicra, qué vi trie ron a la Congregación de Prelados , y R í :os- 
OmeS que hizo Ja Reyna.’ Tuvo por hijo a D. Gonzalo Gómez, a quien mataron los valladas 

de fu padre,porque los maltrata va: y dice el Conde D.Pedro que por efte hecho quedaron ioJaricgos, 
Enel mijmo [ib*c/zp* 5 fiÍ,$7 .El CcriÜe D Coaiiz llamado de Man^anedo , porque poblóeí Candió 

defte nombre en la Merindad de Tr afmiera,' era defetndiente del Conde D.Pedro de Falencia.Laso con 
Doña Mana Manrique. Fueron fus hijos D Gil Gomezque murió fin hijos,D. Afanrique Gómez,yD. 
Ñuño Gómez Ricos-Ornes en tiempo del Rey D.Alonto el Bueno,'yDona Elvira Goroez,que casó con 
D, Pedro Ruizde Guzman.Fne D.Gomcz el Rieo-Ome que mas briofameute contradijo ti cafemieiuu 
del Conde D.Pedrcx de Lara con Ja Reyna Doña Urraca.

Eii el cap \o f̂ot.̂ %. El Conde D- Gómez fnc de los de Man^anedo , que tuvo 3 Caftilla la vieja: ay 
mucha memoria dél, y de fu muger Doña Emilia , y de Fas hijos en vna donación del Re v aj Convento 
de Santo Torivio,y al de S,Salvador dtOrb. Fue íu hijo Manrique GomedRico Orne como el padre 
en eftc tiempo, y también Gil Gómez otro hijo.

En el cap í 3.jfr/. 6 7, D. Gil Malríc,hijo de Malric Gómez de Mancanfido .caso con DoñaTercfj Fer­
nandez Señora de la Gafa de Villalobos. Tuvo enfeudo la Ciudad de Toro v Villa de ALyorga ,por eí 
ReyD. Alonib dcLcon. Marido,y muger te hicieron Familiares de iaOcden deCaiatrsva y \ eligieron k - 
pukura en íu Co«vento,y te dieron por el quinto de tus bienes 3g-njcs.cn heredades en Vaidc.-.u'H.lo; 
y la Orden les dio de porvida la Igfefia,caíds,y heredades de S.Nicolás Je AJm'.ña. Fueron íus hjjusD. 
Ruy Gil,que fucedíó,D. Alvaro Gil,D. Martin Gil,D.Gcnqalo Gil, D.Gómez Gil, D Gil Gómez Ab¿d 
dt Valladolid^Doña Toda, y Dona Emilia Gil,todos con el apellido de Vñíaiobos, y fueron los mas Je
ellos Ricos-Hombres.

En eífi£.3,c.*p-i./flh74.D.Gomez Ruizdc Man^anedo vendió áD.GomczDíaz de Vdlagera todo 
el heredamiento que tenia cuBobadilla del Camino, y en fus términos, y en la Vega de Doña Limpia, 
con foh r iegos, vatlollos,y cafas,por precio de 4 g . m 1 $.buenos, y derechos de los dineros prietos, a ra­
zón de cinco lucidos cadamaravcdt:aí$i parece por vcaclcrirura del Convento de Uclcs. De ía mcfma, 
y ¿c Otrascoulla que fueron fus hijos ü.Cunéalo Gómez,y Doña Juana Gómez: hallóle en la conquiíU 
de Sevilla,&c. Fue fu hermano D. Fernán Ruiz de Manqanedo ,  de quien ay memoria eu los Añajes Je 
Aragón, y Doña Emilia, que casó con D. García Fernandez de Villa mayor. Fue hijo de Gorotz Ruiz, 
Goncalo Gómez de Manganéelo. Adas adelante fiL  7 7. Gonzalo Gómez de Msn^anedo,Señor de Yaidc- 
gíiñ'.,caso con Doña Sancha Yañez,y tuvo deíla a D.Ruy González de Mancanedo,á D. Gómez Goj^s- 
lcz Comendador Mayor de Leon.á Doña Maru de Manqanedo muger de Ruy Díaz de Rojas , a Doña 
hter.cia de Man^anedo mnger de D. Arias de Cifncros, y madre de johaa Rodríguez de Cifiieios.Go;:- 
(¡alo Gómez dio á fu muger Doña Sane na la nacicnda que tenia en Lirones, y Polvoroía, en Arenillas de 
Nun * 1 edio. en Santillan, y Paliella. La Dona Sancha dió á la Orden de Santiago la heredad de Santi- 
llan deh Vegaty de Li roñes .cutre Saldaba, y Csrrion^ tiíce fe las avia dado enarras fti marido.

tr. .Lccv 3 . leí Tnifm* ítb /J.S.y.R. R„y Gü ot Villalobos,hijo de D Gü Ruix,cssó con Doña Tere- 
fe Aivarez,hermana de Pe«™ A !« ,«  de Aihiti» Mayordomo del Rey D.Sancho d  IV yod C.rdcml
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£ñ 11mjjmó cap.fol,%í.T}Jfd\y González de Mant¿3nedc,vczipp de Sevilla, Señor df.Aliltff jPtnju 

fcxraua,y ftuy Díaz de Rojaslu cuñado,maiiuio de iu hermana Doña Alacia,) pul edusjuan Rodiígoca 
dt CiíiíttuSjhijo de D. Arias de Liíaetos,y de Doña Alenda de M^nqaij£do,btim¿ua oc D Ruy lion- 
^altz1aprubaronJ)' ratificaron k  donación que Doña Sancha Yañez^macie ut ios atciius DonRuyGona 

Duba Maiia,y Dona Mcncia avia hecho de los Lugares de Sauuiian de la Vega, y LuoutíjiD. 
García Fernandez Maeltre de Santiago,y á tu Orden* Defpxcscap.̂ .foL9o. D* Ruy Liomczde Alanza- 
neda,Señor de Hatecr,y Peaaferrada,le halló en ganar á Olvcia, corno parece por a  Crónica del Rey, 
caso con Doña Sancha de Guzman,hija de D.Pedro Nuñez de Guzoian, y meo QHG ¿ Fernán Ruiz de 
Alancancdo, Alvar Raíz de Manganee o,y Gómez Raíz de Man̂ anedo: ellos crej fírmanos iigmeron ai 
Rey D. Pedí o, y como obtuvo el partido de íu hermano, fe paliaron en Pon ogal, y perdieron los bie­
nes que tenían eneftos Rcynos,á Yaideguña, y otros¿erónos. Ay ddcernutuics tuyos cnSeviiLi, Co­
ria,y enk Comarca de Yaliadolid*

Endcap^.dd mifunofib. 5 -fol. 9 3. 0 . Fernán Ruiz de Villalobos casó coa Doña Inés de la Cerda¿ 
hija de D.Aionio de la Cerda,y fueron luy hijos D.Joan Rodríguez,y Doña Alaria de Villalobos Don 
Juan no tuvo hijos legítimos: natural« lo fueron D. Fernán Rodríguez Aiatfire de Alcántara, y Rny 
GoncaJez de Villalobos. Sucedió en la Cala Doña Alaria de VrUalobos,quc casó *.onD*Pedto Aivarcz 
Ofíutio.

Gsncaia jjrgote de Aíoiwa en ¿a Nablexjt de dndnlucvti

EN d  /&.!* cap.ioy,z2Í t̂:< îíe el Conde de Cajírót D.tem*n Cenetiez. imopar hijo¿ D. Pedro Fez- 
ju&dezJ. Y  etfe D.Ptro Fernández fue padre de D Gonzalo Nuñez,) de D. FernánGoc^lezjqtc 

padres,hijos, y nietos yacen todos en el Alone Qt rio de S. Pedro de Atlanta. AlAsdbapi Boivíenda 4 
tratar de los hijos del Conde Fernán González de Cafiükjpreíigue ti Conde D. Pedro la juí-vj-mcc ct.¡ 
Conde D. Pedro de Falencia,) dice: Que D.FernaLGoE^altz íu hijo tuvo hijos, al Conde D.kamiro lI 
Yeliofo,a quien no da fuccLsion 5y a D.Gcn^alo A'tñtz,qce deípeñaren en Aza fus tlaiH.gcs,qm í: 
padre del Conde D. Gómez de Man^anedo, y de Dcña Elvira Sánchez. El Conde D-Gcn U u  
cedo era Fu apellido dt Campó :y porque libró,y pobló áMan^anedo,vsó dtfte 3ptlíiuo,&c.Li-. -̂n . G 
Conde D. Pedro tuvo hijos3a D.GL1 Gcrncz,que murió fin luceísicin,} a Rcna Flvirajqntcasi tt ¡ ÍA 
Pedro Ruiz de Guzman, y a D.Alanriqce Gcrrcz. D.Aíamiquc Gttntz (dice} fue padre ccÉc 
D,Gómez Manrique,y en elle tiempo era Rico Hcmbie,y délos priníipsíts Casañeros<k O íLik D, 
Gómez Ruiz de Man^anedo Confirmador de les PrevJ.'cgics del Rty D. Ftinsi do d 5¿r.to, & t. Y no 
hace memoria dei el Conde D. Pedro cu el original que yo tengo ,111 tiioy bride cho ocios p tesíñ - 
ceilortsque pone defde el Conde D. Pedro de PafcncJâ halla tile ticmpo;ptro ctmr roaj tiro ¡Río, 
xñ Archivo donde acudir,no podemos eíciivir mas de aquello que baiionus. D.Ci! Marisque, bernia, 
no defte Maelbe,casó con Doña Tercia Fernandez de Villalobos , en quien tuvo 5 D- Alvaro Gil^Don 
Manrique,D.Gil Gom«,D. Gonzalo GiljD.Gou^alcGihel Abad D.Gil Gcmtz; Deña Milis Gil, L;cñ¿ 
Toda Gilide todos losquales no quedó fuctlsion. Tubo masD.Gil Manrique,a D.Ruy Gil dt Yüklo* 
bes, &c. Ttnas aekUnieiD Ruy Gil casó con Dona María de Hato,&c* Y luego continua k  lcctisicn 
dek Caía dcVnklobos,figukndo también al Conde Don Pedro«,

Roderki jfrchiepSTdeíenijde rdmt Hifpenit^Ilb. 7 cap-3.

DE tlc&iatteySldephaífi Regir *» Regem, Verum tímenos ne res (trata del cabimento del CondeD.
PedrtJ'de Lara con la Reyna DoñaUrraca) ad tffirclum caíii aliquo.pervenirtrGoicETBo heAI*-; 

ceneto,&  Gnterrío Fetnandi de Czítro pete ómnibus iitUtítcrunt, vt AdephouluT. Regim iiiiem, Se 
Comitis Raymumü,qoem a tempore avi in Galletia nutriebínta Rcgni fcfügium evocarcnt^Qui kvo- 
re omninm evocatus, in Rcgni íolio collocatur,rehílente cihilominusfibi marre,& Cozrite Pftuo ob 
L ara,& c*

Fray Frnístifio dé la Sot* ejí/ufdiflcrla de los Principes de sZfivritsjib- 3

ESti en eñe Archivo (es el del Motuflcdo de Oña} vna eícritura del dicho Rey D. AlorioVULpoc 
laqualdifuconCentimientoála Gondek,fus hijos,y hijas, para que dieilen á Oña tüe Manalie- 

rio (es el de SantoTorivio deLievana) confesando averíele dado el al miímo Conde Gómez,y fu mu- 
ger:k data defta efcrimra,es de la Era t zz 1 .que es año de Chrjfto N*S. r 17 3. de donde fe conoce que 
en elle año ya era difunto el Corete Gómez Diez. Concluye el Rey efta lo elcxiiura fulminando gran­
des mediciones a qualquieta que contraviniere a ella,y á ía de la Condcía Doíía Emula,y los hijos, f  
hijasry de-pena temporal pone cien libras de oro,&c. No dice d  Rey en efta íu eferitota los nombres 
de los hijos defie Conde Goma Diez, y fu nmger Dora Emilia: pero es derroque fueron Diego Gó­
mez, Gil Gomez^Gomjalo Gómez,y Doña Inés Gómez,fegun fu apellido patronímico, y tiempo en que 
florecieron inmediato á los dias de fu padre: porque á Gii Gómez le hafiamos confirmando eu d  año 
11 ̂ 4ií¿e.3 Gonzalo Gómez en el de 1198. Doña Inés Gómez vende Si Convento de Santa Alaria de 

Agnikr de Campó kquarta parte de ín betcnck en Melgarejo, Vilkftndino , y ViIIafiÍQs,que coadlfiia 
en fbkfes,heredades,viñas,ymolinos por2p3tHi.t11rs.buenasAlfonfinos.Es la data defta cfizitnxa daód 
líoS.conficflaíer hija ddCondeD,GcaKZ,yquehaze efta venia íeynando D. Alonfo con fu n»agcc 
la Reyna Doña Leonor. No tenemos noticia de las o'ras hijas del Con deD.Gomez:de cuyos hijos va- 
rcncsluccdió cu íu Caía tje k  Vega Diego Gómez, como luego veremos. -  ' ~ - ‘
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D»jí Gil Gemez. de Man carada da cierre i Caflilhs a U Orden de Satirio*?* Sayuela de f» original cri 
?trga7í?in&ySÍretñ'DO de 'Ucltj, Gajo/i de F̂ rraemíloS.

C O nccida cofa fea ¿Ñusque ion ,  como á los que an por T eñ ir, quomo nos D on Pe ia y  P erez 
por Ja gracia de Dios , Matflrt de la Orden de la Cavalleria de Santiago , en ítmbra con D011 
Garcia Lauienz Comendador Dudes , y con lo Convento titile me des JLoga redamos, y otorga­

mos i  vos D on Gil Gouez el jiucítro Cadillo, que es llamado Par acallas, con Ja ViJJa , y con fus itr- 
m io5  s cutí entradas, y tonfalidas, y con Aldeas pnbradas, y por pobrar, y con vinas, y con horcos, y 
con moyos,y con ganados, y con ríos,y confiantes,y con palcos,y con monees, y con acccnÍ4s,ycon mo­
linos,y con todos los derechos que nos y a vemos,y con codas aquellas colas que nos y ganamos,en vuef- 
iros dias, Er otro ñ.vos damos lo aoe avernos Cn Scgovtafl enfa terroinozy rodo aquello ayades , é ren- 
gades por vueOxos dias,y nin á Maeítrcjom á Comendador,nín a orne ninguno por la Orden , non fea 
ceñudo de vos en tomar nenguna cofa,nen embargar,nen contra la voflxa voluntad: y dtp os de vueftros 
días.qic iodo ello que vos damos que finque libre,y quito ala Orden,con qoanro adelantamiento vos 
v ficíerdcs E yo Don Gil Gómez,por efie ten,y por ella mercetque mifactdcs,dó,y otorgo á ®osD. 
Peiay Perez por la gracia de Dios Matfirc de la Orden de la Cavaücna de Santiago y á vos Don Gar­
cía Laurenz Comendador Dudes , y al Convento deícmedes Logar el mió Caftello fghar lo que me 
dio el lie y Don F. por heredar: y dovos tres CalHUos que yo gane yen la fierra de Segura, Roy Corto,y 
GataydbeyolU-ydovos cantas armas,y cauros mrs. en tengo. Epor íer elle nueftrofécho mas forro,ymas 
firmado,mandamos facer duasCarcas per A. B. C. par ti das, y con los noOxos Serlos fe el a das, de las qualcs 
á de atener ia Orden la vna,yDon Gil Gómez la otra. Fechas cn Mur^a el prefiumero día de Mayo en la 
Era M.C C.LXXX prima,7V/na qmero Sello sj/dapermanece ciprimero aja*

€  PRUEBAS DEL LIBRO XX.
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COmsta de otra eferituradel mifmo Archivo (es el de Saura Alaria la Real de Aguilar) otorgada 
el año 113 o.por la quaí Don Gómez Ma í RIQvz vende al Abad Don Mateos, y fu Convento de 
Anudar de Campo , el lolar de Sobre-Peña , por precio de 33. mrs* diciendo rtynava Ferran­

do,y qaeera fu Alférez Mayor Lope Diez, Mayordomo Gonzalo Ruiz Girón, y Merino Mayor Alvaro 
Ruiz de Fcrxera* EHa i  f0l.7z.del Becerro dü dicho Convento.

Venta de ciertas ¡nenes a la Orden de Santiago* vimos en Jm original en pergamino chivo de Veles*

DOíbTcrefaGnrierrczjViorquifuit dcRoy MartínezDarcos,y nudlros filios,feiliccr:GarcíaRoiz 
y Martín Gor^dvcz,y Gntier Koiz, y Fcrrandívoiz,y Marina Rojz,rodos de mancomún ven­
den a Don Pedro Gordal vez Mae ñ re de la Orden de Ja Cavalleria de Santiago,v al Convento de 

ella .toda ]j heredad que as un cn Sepnlvega,y fuos términos: ifabcr,Ja lerna, y el horro qut dio ci Rey 
Don Alfbn á Don Martin Gon^alvez,y a Dona María Gutiérrez, y las calas qutfiieron de Don Martiu 
Goi'̂ alvcZjV la parte de pefquera, todo por voo.mrs. bonos, y vn manto. aícava la (fervor* con eftas 
f  fT *̂ar c*a ^°*zí bbo de Don Roy Martínez Da reos, meto por fiador 2 Don Ordoño AJva- 
rez de fe:er ororgar ella vendida á mi madre, y a mi, y á míos hermanos qnando foren de edad., Faébt 

I." Madij mediado,anuo ablncarnac Dñi.M.CC.XXX] Era M.CCLXVJIIJ. Reguarde Re-
getertunandoenm vxotc fila Beatticc in BurgísA in Tolero,& in Caflella,* in León, &C Htíius reí 
“tr ii n  \V arciJiFc[tamlez» D.Gil MalricKj D- Roy González dcValvcrdc,G01r.czMartínez de 
a ñ  1 . „  n  ?  ^ JC 53010 Dtitni”S° Je Silos,D. Julián dtCazon de Bureos, D loanCambia.

.d o i ,c lA lc a |ik D .R .c m o o A B o iú & c iJD .] u a n d e S . R o n w u i , D . P e t c o M a t c i n e r , M a i t j ! i B s P « i Í Í f c r i p f i t . .

i *  Orden de Cxktren* rng z p*rfi¡ Fimtliuc! ¿ Den GilM alriqvy (¡t mMfcr.SnaticIc d ifi O rifica en
T \Tn ,¡ - A - pcrgamtro^ Csjvn f r l  A ixb h to d el Saxrrt Qnwemo*

1  yor»OHM*KIlN
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otorgamiento de tod el Convento., recibimos a Den Gu AIalric/j a íuitongicr OoSa T ííu sa  Frái 
n4Nd u  pur nueílrosfamiliares en eípirimai , y en temporal, y tíiGj a;si lo trcjgaB, efccJtrcnncs tal 
proumstuu,c dj troncos por loquimu jp.mcrsvicsdís to hcrcht jas dos mil y c* ffiortvidatLsen Val 

Y ür.quiilo, ¿dionosla cala de Qnicianalar por DÜCCC.moravidadaSjCOu todas lus peí urentias, y 
cen qiwutOj.y comprende y ganaren_,yfus lorigas de íu cuupo,y las que rienenluscavaUus ¿el, y deca- 
vallos ‘Ttputs de nmeric.de Dos Gil M iitu c, E !» D ohha T hiisa  finatc ante que Don Gil^yDcil 
GU quilitxe prender Orden, que no aya poder de prender otra Orden tino la de CaUiáva^ E fi D .  GM 
finare ante que Domia Tüertlajqiie no aya Donna Thcicía poder de cabr}nijs qué luego teme lospau- 
nosúe la Orden. E fi cfto non qui titile complir, qae pierda quinto óictonáb Otderi.c quantotienen 
di-ücr y amasiíu fimraieiito,quc le fotiertcucn Calarrava 3 d do mandar tí Maeliro £ nos dárnosles i  

iKidnIas drl* JS¡anna3 con tucUsliu pertinencias., y con guarno nosavnpos cd Ĉ mp'o 4 y en y$»'„ 
riíSjtfMíflt Odt¿*: c ellas htrdades los ornes que hieren en ciias, que lean temidos i  los fuero ique 1q 
ituie la Ordene nos puedan dar a nenguno por tierra : c vm  caía que les ó avenios á d-d cor. x. yoga, 
das de bueyes de Toicdo a allá* E eft̂ S herchdcs ,  c que cilos »os dieron antas á tener üiosen jos 
días cu aqud citado qui ias nos ditmoj.E ü da qnel citado mtfcahaílcn d  que beidaíle lo de Don Gil,4 
deDouna rfiertla,qu^lo pocficicúc todo.Ecitas 3y.tnoravinadasavandithastovo U Orden aviradas 
con liuclíco Frtyre auno,c día,con es fuero de GaiÜeUâ y de Ííoo ,c dkmolgclasnospot r.ucfiia mano 
ellas herdad es todas 3 alsi cum aquí es avaudiebo por todos los días; ¿pues de lus «lias ̂ que hi qucn 
quitas i  Ja Orden, t i t o s  plcytos (bcroq biches a n id  Rey D o n  f erRaüDo, f e S  títiu-iocl Rey D ,  Fer­

rándolo el Rtyjqtie pues del viniere de facer tener ellos plcytos a fe jos de Don Gil* y de Dodua Tttc- 
G .o aqai lo loyo heredare, Tcites Don Peydrs Hi vanees Maefiro Palcamaia, c ímu o Hi vanees, John 
Fernandez dt Calatrava Cantor* John Pérez de Gaomqu perdió Rodríguez de Orvaotja Cava litros 
Seglares Alacia Pclatzdc Rotucda.lvoy Fernandez Tinnofq.Pcydro Alata* Peydro Hiviccs, Xiagitira 
Aljoiíío Jordán. Gel Fernandez de Vaímara. Alvar Gutiérrez fijo de Gutier García. AIoiícJ Roí?. Pcv- 
dro Roiz. Dotaos. Fafta Cana apud Yallis-Oltmro in mtnle O club. ttieSimoois^ ¿Llud^tubEig 
Al .CC. LXXVJ. El fe lio je  cajb.
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t i  Rey D.Jienf* X.JW# Afuste dà d  Chillo de Elìsi s D.GdUes ti Jkm su S jfxb d e f i  miigisd en
pergamino Archtao di Usrits.

Conocida cofa fea à rodos qua neos rfta Carta vieren, domo yo Infinte Don ALFoKso,fi jo del Rey 
D. Fí RRaNdo heredero de Ciililía^yde Tojrdo,dc Leo a, y de Gaücia,dc Cuido va, y de -Mur­
cia., por lervicio que D.Guillen el Alìemàn me ñzo,y me farà con placer del Rey mio padre,y de 

la Reyna Doñi BerengvEL A do],y otorgol à el :y à todos qnautos dèi Vinltrea,ci Cablilo oc£-¿t, con 
fií Vil a por heieJat,y con monres,y <An fuciìtcs.con pa cos,con entradas,y coi» latidas,y con toiipslos 
términos, y con todasfü* pirici,enei as, alsi como las avie Ella en tiempo de Alotos ; y uogries ocetì* 
güila, que lo aya el, y los fi jos,y los flirt Os,y todos quanros dèi vini eren para ficmptt yioias, p*.ia ven* 
der,y canaiar, y pora empeñar, y pora facer delio conto délo (o. E D. Guillen el eft^lijos,¿
fes nietos,y todos quantos del viniere», qut fagan decide (obredicho Caitilio, y deede Lugar ai Rey 
mio padre,y i  mi,y à quantos de nos vinieren guerra,y paẑ y moneda. E fi por aventuraD- Guillen, ò 
fo fijo, Ò fo nieto, ò qudquier de aquellos que dtl viuitíleu, q urtile lobi coìr ho Lugar, y elle Cabillo 
oviellèn de heredar,acaecìeile que lo ovìcilen por alguna guìla de rnnagrnar à alguno, q**t aquel eme 
aqui lo o viere de enagenar quelèa de nueího ¿nono , y que nos faga end aquello qut eli*« oosavica 
à licer, aísi comofobrcdicho es. E orco fi* que de D.GuìHtn, dì« de lus fija£,nìo dt los nietos, i*in de 
quar tos del vinieren ,niii de quantos elle Calili ;o,y elle Logar ovieten de ellos, òlo ta vieren, quii rpm: 
tazütí Je lieredamìcnto^ò por otra (^aon qualquiera,que non nos venga por tfte Logar al Rey nueüro 
padre,nin à mi, ni ¿quantos de nos vinieren de ellorvo, ni pelar, ni de fervìcio ninguno. Duuàs D* 
Guillen por fi , y por todos quintos de èl vìnkren, feceme pleyto, y ontenage, y otto fi en vez de sax à 
quantos dé nos ciuietea, que fiemptouòs tengan elle nuedro mandamiento, y rodo cftt plcyto âdjj co­
lilo dicho es* E cada qae nos, y micttrosherederos les mandaremos derribe las fortalezas de tile L o­
gar (obredichu,que luego ES dcrriven,y qne tengan 2 los Motos delle foh redicho ! ogar feos fbetos, 
y íoseciftumbresdeb goda qüc y o ge ío m otguí ,y de como nevica ende laìsCztus.E potqflè cfc  mio 
donadlo ita mas firme,? maseltióle, mandé tediar ella Cana con eñe mío tedio plomado. Fafìa apud 
Murdam Infante eipenliS XV. dit Aprii* Era M. CC. LXXXll. GunJifalvutCtmchenfis EpifcopcS 
coni'. Pela gius Petri Oottigh «Ugìlltr Alili trie S.lxcobi cojif, Marcinus Mártitú Magiíler Tenopli in 
ooniibiis Rcgnú HKp.Corf- fioocilvOS Ramicij fijíus Dòmini Roder ci Frtieíaz ¿dnf- FíWáMDvs 
R oder ici MAZANtflocuif.Didjcus Lupi Aìfirìz Uomini Regís Ferdinand! luffa di3í  oí uf. Lupus 
Lapi filius Domini LopiDidaeì de Farotonf AFonfws Telh tflm teneos Cordobán* to n f lohvies Afe 
fonfi filius Domili Airadas Tefli conf. luanes Garha? filius Doni Gai fi« Fctraftdi CònL Petrus Noni j de 
Guztnan conf-NuniasGuilietitio tfcGattììnctrafPttnis Guzaùn conf AlvarvsEdDsj fh iv s  Djju 
Egidi'i Malrici conf Petrus Lupi de Faraua.conf.

T th itfiflt dejdo&ptiJkarejert OH Ud* va Cjfiìlfojyért om vtí ¿>»»7 léf le*r*r*pe 
ftndìz&z SigiUumlá^üsAltfi^nfipíimogeniúRtgísGaftdlXj&l^spííiu ,



Confidente» de D. Ruy Gilde VWalobas con U  Orden de Santiagô  que copie d efi original tt  ftrgsmno
jfrchvuo de ‘Cites.

SE pan quantos cita Carta vieren ¿como yo R oy Gil de Villalobos con juéyos fillos fazamos her- 
íaa^d-t^y juramento,y poihira con vafeo D. Pedro Mvnióz Maefferc de laOrdeo de la Cavalleria 

de 5ai;ua¿o>y con i«s Frcyres de eíla aüíma Orden,fegund que aqni efcdpr o peyendo el bien,y ia mer­
ece que eí Infante Don Sancho nnefiro Señor natural nos fizo, de nos dar, y otorgar nueltros Eneros, 

y nucíferos Privilegios, y nueílras íranqaezaSjy nnellros víos, y nucíferas Cartas , ais i como Jas loliatnus 
a ver en ei tiempo del Rey Alfonso íb vi (abuelo, y del Rey Don Ferrando ín abuelo , y del Rey D* 
Alfonso fu padre, da qu el los de quienes mas pagafletnos. E por guardar ellas cofas fobredíchas , ic e ­
mos cou vufeo hcrmandat,y juramento,y pollura,y omenage que vos ayudemos contra todos aquellos 
que vos pallaren,» quilieren pallar contra ellas cofas fobredíchas, y contra todas aquellas que fon peri­
tas en la Carta de la hcrmandac general,que fue y firmada en Valladalit, guardando el Señorío de Don 
S ancho, aísi como dize la Carca de la bermandar. h ü nos contra ello fucilemos, ó quifieílemos leer en 
fecho,6 en dicho,6 en confeyo,o alguna cola menguaflcmos de las de fufothchas , que leamos craydo­
res por ello, como qui trae CalfeidIo,y mataSenñor, y que no nos podamos íalvar por nueítras manos,-
ní por agenas,nien Corte,nin fuera de Corte,ni en Logar del mundo,é que nos podades ...... . . . .  y
matar do quier que nos falledes fin calonia ninguna,Et porque eílo fea masfirme,é no venga en dubda, 
aamofvos eifea Carta nucífera íellada con mi feello pendiente,por otra tal vocifera , que recibimos de vos 
feellada con vueftro ícelío ,  en teífeunonío de verdar» Ella fue fecha en YaUadoIíc i y • dias de J uiio Era 
de 13zo4año5.

¿74 pruebas del  libro x x .

DvttécifB de Gómez. Gil de FiUaiabosjOriajnal en pergamino Archivo de 'VtFeu

CO noscida cofa fea a codos los ornes, quamos eÜa Carra y (tren, como yo Gómez Gil  de V illa-, 
lobos, otorgo, y vendo decopof^ndo, que me parto de toda quanta demanda yo avieeuaqtre- 
Bos fulares de MaffaM por mego de DoñAÜERENGVLLLA,y qui tome dello por fiempre jamás;« 

Doña ílcrcnguella que faga dello lo que quiíier,como de fuyo.E mando que tnioshcredetos,ui ningu­
nos otros que defpnesde mi vengan,que non puedan deroa ndallo por ninguna rayan que mia fea E po¿ 
que ello fea firme , y non venga en dubda, yo Gómez Gil nuiide/celar ella Carra con mío feyelo pen- 
dieot.Dada en Amiago z3*dias andados de Noviembre Era de M .y CCC.y XUIJ.anos.

El Jeito ¡que pende de vná cinta de híleles de cera jparo tan mal tratado que no Je cerner.

Memori a del jbcVfae de Santa Maria la Roride j4g*H*r.

ERa 1344- Lope Rodtigutz de Villalobos,y Dona Berenguda fu rouger hazen donadon al Mo* 
naferio de Santa Macia de Agili lar de la parte que Dona Bercnguelà licredò de D.Pedro Diaz de 

Ciflaneda fa padre,y deDonaMayor fu madie,y de NuóoDiaziu rio en SantaOlalia dcLon,y fu honor*

DcSa Tereja de Villalobos empatan GatcÍ Lajb ciertas bienes *$aquel* de mía copia en pergamino det.Ar~
chivo del infantado autorizada Era 1 38 y,

SLfan qnantos cita Carta vieren,como ye D oóa T  er l$a  de V illalobos, muger que fue de D on 
i L ope de H aro  fija de D.L ope R qdrigyez de V illa lo bo s,  y de D oda Berehgvela de C as- 

TÂ E“A tnu8cr>c°noico,y otorgo que vn empeñaraicnto que fizo R odrigo Perez deV il l a - 
obos mi jwano á Garó Lalo de ia Vega, íegum dize que mejor, y mas cumplidamente fe contiene 

113  ̂ caque ó  dicho Rodrigo Pérez otorgó en tifa razón, en queeldicho Rodrigo Pe-

a v e ^ o s ^ ñ ^  d“ “ fc^ í *' dÍcflô od,iS0 P° ra • ¿ 7o
¡ o s d ic h a s n t t é f t to  n a d ie , ,  r a l b i  l  C o n d n a d c U ^ a f a c o m o l a  h rc e c ia m o s  d e p a t t e d e  
c h o R o d r i g o P e c t ^ ó ag o r s ^ T ! , r 4 “  C“ n f ie n t°  ead d i c h o . e m p e n a m i e i i i o , q o r d d i -  
d o C ^m rí lijo dcD. d L  “ n o lc “ *? o t o r g o  q u e  e m p e ñ ó  i  s o s  Diego. Gema.
c a b o t a  p a c a  e l d i c h o  G a c c í  L a fo  coda l a Ú d t ^ ’j j  T  V ™  Sacp*~  f i¡ ° d c  G “ d  C o n q a k z B í -  

í i i c h o ,  a l a  c o m o  lo  e l d ic h o  R o d c i g o P « «  i ^ Í ’  ¿ r  ̂  ^  ta¿°  I o fo b i e -
, y c c a c d e  s í  d ic h o  L u g a c  d e  E f c a l a n tc q u c  i  m ¡

" pe-



DE LA CASA DE LARA.
per33fU Í£nto. T o j o  Id  al v o s  e m p e ñ ó  para el d ic h o  G ir e  i L a f o ,b ‘e n , y  ccn sp ü Jin ieo T e, a ís ic c n jo lo ^ l  

d ic h o  R o d r ig o  P e ie z  e m p e ñ ó  p o r  el tiem p o  q u e  en 13 C a ria  q u e  e l o to r g ó  en  d ía  razó n  le  c o m íe o r .E  
tm p íñ a m o s lo  para t i  d ic h o G a r c i L a to  p or 4íj,raaravedi5.,dcífca m oneda q u e  íg o r a  co rre ,q u e  f jc t n  

c h a r o s  t i  toara v e d i. D e  lo s  q u r ic s  d ic h o s  A g , m aravedís m e d ilie s  lu e g o  lo s  z y .  n n s .d c  q u e  m e te n g o  

p o r  b ien  p agada ¿ rod a m i v o ju tu a d i É 1 obre ( lo  ren u n cio  las leys ; la  vna e n  q a t  d ic e  q u e  lo s  t t ñ ig a s  
d e b e n  ver facer la  p a g  a d e  d in e r o s ,ó  d é c o la  q u e  l o  v r ia : e la  o tra  ley  e n  q u e  d ice  q u e ro d o  orne c$ r c -  

ta iu o  falta dos añ os á  p ro b ar la  paga q u e  fic íe re  a aquel á quien  la fiz o  : Laivo ü  aquel q u e  ha d e  r c c ib ie  
la p aga  renunciare i  cicas k y s .E  ren u n ció  citas le y s .y  tod as las otras leys ,y  razon es> yd eíen lion cs,y  r c e p -  
c u n ic s  de fu e ro ,y  de d erech o  q u e  y o ,ó  o rrü  p o r  m í p o d r ía  d e c ir lo  razon ar en  ju y z io ,ó  fu e r a  d e  j o y z io ,  

q u e  contra  ella  p aga  to d a  le a n ,ó  co n tra  p arte  de e lla ,q u e  m e n o n  va lso ,n i fea o id a fo b re  e llo  en  n in g ú n  

u e m p o . Y p o r  lo s  o ír o s  2 jj. m araved ís m e fcc ic fte s  p le y to  ,  y  o m ern ge v o s  lo s  d ich os D ie g o  G o m e E ,y  
F ccraut .Sánchez eu  roano u c A lv a r R ódrhut^ dc A z *  p o r  m e lo s  facer d ar,y  pagar al d ic h o  G a r a  T a l *  
fr ita  el d ía  J e  P a lq u a  de la  R c io r rc c c io n  p rim era  q u e  v ic n ,íe g u n t  que m ejor ,  y m as co m p lid atn eu tc  fe  
conri^n en  vn a  C a n a  p u b lica  q u e  r izo  en  e lla  ra z ó n  Jo an  K u iz  E fcrávano p u b lico  d e  B u rg o s. E e f ie  
d ic h o  tm p tó a n o ie n io  vos fa g o ,  y  co n  lien to  en el en  cita  manera^ y  con  ellas co n d ic io n e s: qu e (í y o  d ie ­

r e , )  p agare al d ic h o  G a rci L a fo  lo s  m araved ís q u e  y o  d e l r e c ib o ,  ó  rc íc ib ie rc  p o r  U  m i parte dvl d ic h o  
em peña m ien to  falta el p lazo  q u e  g e  lo  em p eñ ó  e l d ic h o  R o d r ig o  P erez, q u e  el d ich o  G a r o L a fo  q u e m e  

d e je  to d a  la m i parte l ib r e , y  q u ita , y  d etem b argád á, y  fin c o n tra r io  a lg u n o . E  o tro  f i ,  fi fin cftc  d ic h o  

t ie m p o  y o  fa llare  q u ie n  m e d e  p o r  la  m i p arte  d e la  d ich a  m i h e ie la d  m as de 4 g » o a ra v e d js a  ve n ta ,q u e  
el d ic h o  G a rci L a lo  q u e  m e d é  canto p o r  e llo  ,  y  q u e lo  aya él ante q u e o tr o  a lg u n o . E  n o s lo s  d ic h o s  
D ie g o  G ó m e z , y F crn an d  S á n c h e z , aísi co n o ce m o s, y  o to rg a m o s  q u e  re ccb im o s d e  v o s  la  d ich a  D o ñ a  

T e r c ia  cále em peñ aroíento  »y to d o  q u a n to  en cita C a rta  fe  c o n f ie n ,y  en v o z ,y  p o r n& m bre, y  para c i d i ­

c h o  G a cel L a lo . E  yo  la d ich a  D o n a  T e r c ia  p o r  to d o  e lfo  fo h re d ich o  t c n e r iy  g u a rd a r .y  co m p lir ,y  e f .  

t a r .y  pallar p o r  c o d o ,o b lig o  to d o s  m is b ien es m u e b le s , y  c a lc e s ,  g a n a d o s, y  p o r  gan ar ,y  en tro  n adora 

c o n  e llo s . F echa fu e ella  C a rta  en  las H a i g a s  cerca de la m uy n o b le  C ifcdat d e  B u rg o s  a  2 x . dias de S e ­
tie m b re  E ra d e  1 i .a ñ u s .D e fto  Con te llig o s  ro g a d o s ,q u e e fta v a n  p  relentes,G om puo X cm en cz,y  ju h n

G á rc la  d e  P e d ió la ,v  Jo h n  M a r tín e z  C lé r ig o s  de las d i chas H u elg as ,  y  A lva r  G ó m ez, y  R u y  F ern an d ez 
cr ia d o s  d é la  d ic h a  D o ñ a  T e r c ia .  E y o  J o h n  R u íz  E fc riv a n o  p u b lic o  p o rm ie íiro  Señ o r el R e y  í u  h  J i­

ncha C iix L it  Ja e íc r iv i  á  ruego^y a  p e d ü c ie n to  d e  las d ich as partes^y f iz  a q o i r i le  m ío  h g n o ,  e n  t e í li ta o -  

i iio  d e  v e rd a t.
A i tiñerías del Licenciado Jm/in Díaz, de Fuen Afayor.

E N Villalobos a zo.de Setiembre Era 1 3S5. D,Ferr»an Rodríguez , y lo muger Dona Inés doran c í  

MouriUrio de SantaQata de aquella Villa,en 4 i .cargas de pan de renra qucancnSanriftevandel 
Molar,y en V lüanuíva de la Seca, lasqurieslescbvaií por 45. pceíbmosqac allí avien. Confirmólo el 
Rey D.Pcdro a4.de Alargo Era 1401.

Dona ines hija de D.Aloufo,nnígcr que fue de D.Fernán Rodríguez Señor de Villalobos dize,que 
rila , y la herido dotaron el Monallnio de Santa Clara , y an̂ MCíe dotación en i ó. Je Marco Era de 
- j 594,y én % í -de SeüeraoreEra 1 397.le di roas 6 3,cargas de pro. Todo lo confirmó el Rey D.Pcdi» 
¿ x 4. dt Marco Era 1401, i n f e r n a d o  ellas eí enturas,

Ellos Señores de Villalobos hicieron mayorazgo Je íus bienes en fus hijos , los quates todos murie­
ron en vida Je Doña Inés íU madres««pío DoñaBiauia que no eibva para c-l^ por Icr toUib.y pnc- 
que Doña Ines,y fu marido ordenaron, que tricando íus hijos ic ven Jieilen tus bienes, y fc dirifeo por 
lus almas, mándalos todos al Monañcriode Santa Clara por cumplirla voluntad de ».Fernando, jc o .  
roo lu ieílamentaria,y nombra los bichesqut le da.

Las memorias tptt túnen tas Cafas de fritUisbsstf Afane antis en el libro dd Becerro.

EN Ja Merii dad de Mon^óu.Piilama es dtl ObÜpado de Prienda, Elle Lugar es Behetría de Die­
go Peiez Sarmiento, y fon naturales deí dicho Lugar los Solares de Lar a , y de Vizcaya,y Jos Su- 

micütos.y los Quijadas^ los Manganeáoslos de Sal da ña.
Fkenrend'hni en d  Obilpado de Prienda. Elle Lugar es Behetría de Diego Pérez Sarmiento: an na­

turales i los de L aRAjC los Sarmientos,¿los Quijadas,« los de Mancanedo.
Vidafrracinoen clObilpado de Falencia. Elle Lugares Bchcrru dejiian Rodríguez de Cifieros, 

c an per narorales los de L aRa ,c de Manpnedojé los Sarmientos, ¿fijos de RcMrigofórezdc Villa­
lobos,c los de Sridaña.

Mcrindad dt Campos. AstúÜom Elle Lugar es Solariego de Dona í  nés,mnger que fue de Femando 
Rodríguez de Villalobos.

Merindad de Villa-Diego. OrmasLneU Eñe Logar es Behetría,c fon valí jilos de Hernán Raíz de Vi 
líalobos,e fon naturales los de Vidaíobos.

SordbeUes. Eftc Lugar es Behetría c fon vasallos de fijos de Roy Fernandez , é de Pedro García dt 
Grijnh‘a,c que (on naturales del dichoLugar iosfobredich'os D.Nuño de Vizcaya,c D.Pedro fijo de D . 
Diego,c los de Villalobos,é los nietos de Gutierre González de Sandoval. -

Merindad de Aguilar de Campó. BefterU. Eñe Lugrr es Solariego de Lope Rcdrigücs ¿ V i M o  
bos,c de Gutierre Per^z Calieron,



L *  M *ta *  E lle  L o g a r  es B eh etría: k l v o  v n  va fla ilo  q u e  á  y  e l P r io r  d e  S a n  Juan ; E  lo s4c la B e h e -  
tria que fo n  vafla ilos de L o p e  R o d r íg u e z  d e  V illa lo b o s :  e fo n  n atu ra les d e l d ic h o  L a g a r  e l d ic h o  L o p  e 
R o d r i g ú e l e  Fernán R o d r íg u e z ,c  f i jo s  de R o d r ig o  P é re z  d e  V illa lo b o s , c P e d r o  G ó m e z , e  R u y  G o ,  

m ez. c lu a u  F crnandeZ jfijo  de Juan G a rc ía ,«  v n  f i jo  d e  G a r r í  G ó m e z *  - ;
¿ciada de Merlanes, Elle Lugar es la mitad Behetría, y k  mirad Abadengo* £  los de la Behetría loa 

Vi Hall os di Lope Rodríguez de Villalobos,« que fon mtutakí el dicho Lope Rodríguez, e los de Vi­
llalobos é "luán Rodríguez de Villegas,« Gonzalo G o a ^ le z  de Lacio fo hennano,« fijos de PedroGo^ 
(pez de Porres,e Ruy Gómez,¿ Pedro Gómez de Oyos.£Io Abadcngo,queesd«I Príor de S.Joan,é de 
Saou María de Claros Montes ,é de S .Pedro de Cerv atos.

Cum cfa. E lle  L u g a r  e s la s  rccs p a n e s  B e h e tr ía  ,  é  e l te rc io  A b a d e n g o . E  lo s  d e  la B eh etría  ,  q u e  lo a  

vaílallos d e  G o n za lo  G o n z á le z  d e  L u c io  ,  c  d e  L o p e  R o d r íg u e z  d e  V  i l k l o b o s : e  q u e fo n  naturales d e  

k  B ehetría  lo s  d e V il la lo b o s ,é  Juan R o d r íg u e z  d e  V ille g a s ,é  lo s  dfi P o£ res;¿  lo  A b a d e n g o ,q u e  e s d e  k  

O rd e n  d e  San J o a n . i ' ^
E fte  Logar es A b a d e n g o  d e l M o n a l t ó o  d e  S .  A n d ré s  d e  A r r o y o í  e  d e llo  (o la r ie g o  

d e fijo s  d e  R o d r ig o  P e re z  d e  V i l la lo b o s ,  e d e  fijo s  de G o n za lo  G u tié r r e z  d e  H o r a *  ,  e  de Juan R o d r í ­
g u e z  d é lo s  R ío s,*! d e llo  B e h e tr ía ,q u e  fon fo ísSo/arcs. Q u e  i o n  n a ia rd e s  d ed o  io s  d e  H o r n a ,c  fijo *  d e  

J o an  R o d r íg u e z  d e  lo s  R io s ,¿  G u tie rre  P e re z  C f l d t t o n  F ern án  Y  v a n e a  d e  V i lk - C a n is .

C efrie lU *Efte t u g a r  e s  B e h e tr ía ,fa lv o  v n  v a fla ilo  qn e i  y d  P r io r  d e  S J u a  n : é  Jos d e  l a l k h c t r k ,q a e  
fo n  v a fla ilo s  d e  L o p e  R o d r íg u e z  de V illa lo b o s ,y  fo n  naturales lo s  dcVilkiobos,y lo s  d e  Frías*

Feyss. F i k  L o g a r  es  S o la r ie g o ^  lo s  f i jo s  d e  R o d r ig ó  P e re z  d e  V illa lo b o s  au y  tres v a ík l lo s ,  c  fijo z  
d e  G o n za lo  G u tié rre z  d e  O y o s  vti v a fla lío ,¿  fijo s  d e  Jo an  G a rcía  d e  O y o s  v o  v a fla ilo ,¿  R u y  S á n ch e z  der 

A r c e  v n  vaflailo*

L rn  d e l R ojo. E lle  L u g a r  es S o la r íc g  o , c  q u e  4n  y  f i jo s  d c R o d r ig o  P e r e z  d e V iila lo b o s  d o s  vaflailos^  
E fp m ofa.htie  L u g a r  es  Sola r ie g o  d e  L o p e  D ía z  d e  R o ja s  d ,y  v n  v a íla llu ,fijo s  d e  F crn a h d o U  ¡ez d tC a -j 

d ah a lfo  d o s  vaíE d los, e  G o m ó lo  G o n z á le z  d e  V A la n te  tres va fla ilo s,«  fijo s  d e  R o d r i g o  P e r e z  d e  V  illalo-í 
b o s  v n  v a fla ilo ,é  G u tie rre  P e re z  C a ld e ró n  v o  v a fla ilo .

S u to .t ftc  L u g a r  es  S o la r ie g o ,c  fo n  vafla ilos d e  f ijo s  d e  R o d r ig o P c r e z  d e  V i l la lo b o s ^  d e  G a rcIG o n ^  
^ a k z de Y illa u te zc  lo s  fi jo s  d e  R o d r ig o  P é re z  an  d o s  v a fla ilo s ,é c l  d ic h o  G a r c i  G o n z á le z  tres vallabas^  
p  vn o  q u e avia  G a r r í  L a lo .

Rl^Paiero. E lle  L u g a r  es  S o la r ie g o ,« io n  va fla ilo s  d e  f i jo s  d e  L o p e  D ía z  de R o ja s ,«  d e  M a rtin  A l-f 
íe n fo  d e  A reoieJlas. c  d e  F em a n d o  R o d r íg u e z  d e  V il la lo b o s , ¿  d e  fijo s  d e  R o d r ig o  P e r e z . E  t i  d ic h o  

L o p e  D ia z  a tres v a fla ilo s ,¿  e l  d ic h o  M a rtin  A ifo n fo  d o s  v a fla ilo s ,c  e l  d ic h o  F c c n a n R o d r íg u c z ,e  fijosf 
d e R o d r ig o  P e r «  v n  Y aik llo *

Hiñe. E ftt  L u g a r  e s  S o la r ie g o , c q u e  y  i  L o p e  D ia z  d e  R o ja s  rre s  v a fla ilo s  ,  c  F e rn a m k f 
í to d r ig u e z  d e  V illa lo b o s  v n  v a fla ilo ,¿  e l M o n a fle r ío  d e  S .M a r t in  d e  E lio e s  v n  v a fla ilo .

R sjfoci*. E l le  L u g a r e s  la te rc ia  p arte  S o la r ie g o ,C  las d o s p a ite s  A b a d e n g o .  E  l o  fo la r íe g o  q u e  es 

L o p e R o d r íg u e z  d e  V il la lo b o s ,e  d e  D o n A  T í u e s a  fu  t ia ,é  lo s  de l o  A b a d e n g o  q u e  f o n  vafla ilo s de S j  

fe lic e s  d e  M ay a .

Santa A fa n a  d e F a ld e p r a d o ^ x  L u g a r  e s  S o la r ie g o ,«  fo n  v a fla ilo s  d e  lo s  d e  V illa lo b o s .’
San V itare i .  E lle  L u g a r  es S o la r ie g o ,y  fo n  v a fla ilo s  d e  lo s  d e  V illa lo b o s .

Stfbtttcjtf.EAe L u g a r e s  S o la r ie g o ,y  fo n  v a fla ilo s  ¿ e  lo s  d e V illa lo b o s*

Tonm gtera &  Valdcprado. E flc  L u g a r e s  S o la r ie g o , c  q u e  io n  vafla ilo s d e  lo s  d e  V illa lo b o s^  

Candtm fir.Lftc L u g a r  es S o la r ie g o ,«  q u e  fo n  v a fla ilo s  d e  lo ?  d e  V illa lo b o s .

E ttrefa de E k o .E ílc  L u g a r  es  S o la r ie g o ,«  q u e  a  y  D ,  T c l l o  d o s  v a fla ilo s , c  L o p e  D ia z  d e  R o ja s  V d  
V afla ilo ,c  Fernando R o d r íg u e z  de V illa lo b o s  q n a rro  vaflailos*

La Gwjtf.Eftc L u g a r  e$ B ehetría  ,  ¿ fo n  v a fla ilo s  d e  L o p e  R o d r íg u e z  de V illa lo b o s  í  c  f o n  natnraltf^ 

Idd d ich o  L u g a r  el d ic h o  L o p e  R o d r ig u c z ,y  fu s h e rm a n o s , c  F e m a n d o  R o d r íg u e z  de V il la lo b o s ,c  f in  
j ° s  de G o n zalo  G a rd a  d e  F o y o s,c  fijo s  de G ó m e z  d e  F o j o s .

Aiataporquera. E lle  L u g a r  es B eh etría , c  fo n  v a fla ilo s  d e  L o p e  R o d r íg u e z  d e  V i l la lo b o s ,  y  fa s  h e r *  
manos: « fon  naturales d e l d ic h o  L u g a r  el d ic h o  L o p e  R o d r íg u e z ,y  ín s  h erm an o s,«  F c r n a n R o d r ig u e p  
de Villalobos 3 ¿  J a m  R o d r íg u e z  de V ille g a s  ,  e  G o u ca lo  G o n z á le z  fix h e r m a n o , ¿  f i jo s  d e  D ie g o  G o ^
mezdc Potes.

6  6  PRUEBAS DEL LIBRO X3t.

La AUrtdcOha. E lle  L n g a r  es B e h e tr ia , è fo n  vafla ilo s d e  G o n z a lo  G o n ^ alez d e  L u c io :  è q u e  f o a  
naturales del d ìch o  L u g a t  lo s  de V i l lo b o s ,è  lo s  d e  L u d o , è  lo s  d e  la  S e m a . L a  m a r ò n ìe g a , y  in fu r c io n  
p agan  à  L op e R o d rig u e zd c  V illa lo b o s .

Z a  Z*m 4 de O k n .E fle  L u g a r t s  B e h e tr is ,c  fo n  vafla ilo s d e  G o n z a lo  G o o ^ a k z  d e  L u c io :  è  fo n  n a tila
ralcs del d ich o L n g at lo s d cY illa lob os,c  lo s  de L u c io , l- lo s  de la S e rn a .L a  m a n in ie g a  p g a n  à  L o p e R o u  
d ri^ u ez de V illa lo b o s .

j?«tó/ic/fo-Efle L n g a r  « E c b e tr ìa .c fo n  vafla ilos d e  G o n zalo  G cm calcz d e  L u c io  ;  è f o n  nainrales lo s  
d e hi S e m a ,è  e l d ic h o  G onzalo  G o n ^ le z , t.F e m a u  R o d r ig u e z d c  V illa lo b o s , c  fi jo s  d e  R o d r i g o  P e re z  
d e  V illa lo b o s  .c  Juan R o d iìg n c z  d e V ù lc g a s .

SJbtnoJà, E lle  L n g a r  cs B eh errìa, è  fb n  vaflailos d e  G o n f i lo  G on^ alez d e  L u c io ;  c  fo n  n a ru n te s  l o s
d e  L u c io ,  c  lo s  d e  V illa lo b o s  > c  lo s  M in o s , è  l o s  de la  S e m a . Pagai) la m a n in itg a  à  L o p e  R o d i ig n e z  
4 c  V iJ k lc h o s , C



DE LA CASA DE LAR A.. ¿77
' C*r*vco_ Effc Lugar es Behetría^ fon muisles los de Villalobos,é ios de Vüfcgas ? ¿ £jattje Lope 

García de Pórres}c fijos de Gómez Rodríguez de Oyos,c fijos de Gonzalo García de Poyos,
BU Ctnoje^pitto. Ellos L u g a r e s  Ion Behetría,y fon naturales lus d e  Villalobos,« Joan R o d r í g u e z  d e  

V il le g a s ,c  Gonzalo González l u  hermano,e  fijos de Lope García d e  P o r t e s , c  lo s  d e  P o y o s ,
A -fir * , E f e  L u g a r  e* B e h e tr ía , c  io n  va lla d o s d e  L o p e  R o d r íg u e z  de V illa lo b o s , e l o ¿  m en tales lo s  

d e  V iila ío b o s, ¿ J u jn R o d r íg u e z  de V ille g a s , c  G o n z a lo  G o n z á le z  fu  h erm an o , c  fijo s  d e  L o p e  
d e  P o r r t s , t  lo s  de r o y o s .

NtvammzLElle Lugar es Behetría,¿ fon naioralcs los de Villalobos,
QxnsrxjtilU, dtU  TWe.EftcLugar esBehctna3c fon natmaleslos de Villalobos,« LopeDiaz deRojjs^
M%.r^dad de SalíLfia &*ie*.Eltc lagar es Behetría,« Ion vaüallos de Juan Rodríguez de Qfoejos, 

£ fon íaaitAaiesel dicho Juan Rodríguez,« los de Villalobos,e los Girotics^c los de Daza,
¿Wftt.Elle Lugar es Behetría,e ion vaílkllos de Juan Rodríguez de Cátucras^c iou nafucaln los de 

Villalobos,e ti dicho Juan Rodríguez,
P ie d *  Crack* O b ifp a d o  de Burgos, Elle Luga r  es d e  la Iglefia, y del Obifpo de Burgos, A en t i  

tres Solares el Rey, yermos de gran tiempo acLE orto ll v 11 Solar d e lo s  de Villalobos.
Merindad de Cañro-Xeríz. F'iHzpatdwr Obilpado de Burgos, Eñe Lugar es lo mas Behetría, c a y  

Solares del Re j,que fon todos yermos gran tiempo a. E otro fi Sedara del Obílpo de Burgos, que ion 
yermos: e que avía cinco Solares de la Orden de San Juan de Acre poblados ,  ¿otro fi ScLu.es yermos; 
e que les de Ja Behetría an por naturales,« deriferos i  D, Nono, é D, Pedro, c á Rodrigo fijo de Ruy 
Pérez de V: II alobos, ¿ ¿ Joan Rodríguez de 5andoval,c á Joan Fernandez,e Gurí erre Díaz fijos de Die­
go Gómez de Sandoval,cá Pedro Diaz,c á Fernán Gudcrrez,é¿ Diego Goracziijjs de Alvar Díaz de 
Smdoval,éá Joan Rodríguez fijo de Diego Gómez el Fco,£áDicgoGomez fijo de DiaGomcz,c i  Pe­
dro Gutiérrez, ¿ á Gómez Gutiérrez de Fcrtcra,

P *l*cU s  ce rca  P jo i p lie g a , E ñ e L o g a r  es B c h c a t i i ,c  e s  d e  L o p e  R o d r íg u e z  de V illa lo b o s : c  fon  f e -  
T tfe r o s  D .N u n o ,  c  D .  P e d r o  fi jo  de D .  D ie g o ,  c  tres fijo s  d e  R o d r ig o  P é re z  d e  V d ia io b o s ,e  ¿iwu R » j j  

d e  G arza p o r  ín  m u g c r ,c  Juan R o d r íg u e z  de S a n d o v a l p o r  fu  m u g c r ,c  A lv a r  R o d r íg u e z  D a z a , c  o tr o s  

m o c h e s  q u e  n o  1c a cu e rd a n ,

"TejadoTM, E ñ e  L u g a r  es  B e h e tr ía ,c  es d e  L o p e  R o d r íg u e z  fijo  d e  R o d r ig o  P é re z  d e  V illa lo b o s  .c  e s  
e n tre  p a rien tes de fijo s  d e  R o d r i g o  P c r e z  de V illa lo b o s  ,  ¿  d s  t e m a n  R o d r íg u e z  fi jo  d e  l e m á n  R o ­
d r íg u e z  <ie V illa lo b o s , e  d e  la  m u g e r  d e  A lv a r  R o d r íg u e z  D a z a .

Ornutafi^EÚc Lugar es behetría entre parientes,c fon naturales delta los fijos de Rodrigo Pcrez de 
tVíllalobos,c Fernán Rodríguez de Villalobos,c no avie otro devifcro,ni natur J -

Aícle*r deperrm- Aícrc^í,Eftc Lugar Behetría, c es de D. Pedro fijo de D.Diego,é de D.Martin 
Gil,« á en d  dicho Lugar de 1 f.&fti zo.vezicos: elou dcvilcros Don Nuno.é Don Ttllu peí incmL* 
ger, c Don Fernando de Caltro, c tres fijos Je Rodrigo Pcrez de Villalobos, £ F umn Rodríguez de 
Villalobos.

Siuita M kñd PtUjr* Eñe Lugar es Behetría el ’ n Imrio que dizen S a n ra  Alaria Peí ayo; £ que el

otros de quien no fe acuerdan.
CcbUc dei Lugar es Behetría .c es de Pedro Ruiz Oairi'lo.c an por deviferos a D.Nnño,

£ a D.Ptdro,e tres fijos de Rodrigo Pcrez de Viils3obcs,c á Fernán Rodtigoezde Viilalobcs^rpe^ro 
NuncZjC Juan Ramírez de Guzman fijo de Ramiro Flores la hermane:c fon fus naturales Pedro Carri­
llo,y Juan Alfonío Carrillo,c Pedro RuizCarnüo,e RodrigoAlfoido de (^iattoa fu hermano,£ otros 
muchos de que no fe acor da van.

F tfitgri* 4t  Sm ft. E l le  L u g a r  es B eh etría  ,  e  es de P e d ro  R u iz  C a r r i l lo  an p o r  d e r í le r o s  d  D o n

Jíu Ú Q jy  D o u  P e d r o ,e  tre s  fijo s  d e  R o d r ig o  P c re z  de V illa lo b o s , £ F ernán R o d r íg u e z  d e  V i l l a l o b o s  e  
f i jo s  de R a m ír  F lo re s  d e  G u z m a n ,  c  P e d r o  C a r r il lo ,  é juan  A lo o lo  C a r r i l lo ,c  fijo s  d e  P e d r o  R u i s  C a r -  

z í l lo ,  é  P e d r o  R u i z  C a r r i l lo ,  c  G o n z a lo  A ifio ulo  d e Q n in ta u a jé  fu  h e r m a n o ,c  o tr o s  m u ch o s  d e  q u e  «10

f c a c o id iv a n .
konwn* d¿ T*fi. Efe Lugar es Bebe tria , c es de Doña Urraca muger de Pedro Ruiz Can ¡fo , c de 

Doña Meada: cá por devilerosi Don Ñuño, ¿Don Pedro, £ tres fijos de Rodrigo Pervz de Vdiiia- 
bos, e 1 Fernán Rodríguez fijo de Fernán P^odriguez de Villalobos. ¿ fijos de Ramic Flores de &iz- 
man,c Juan Alfonfo Carrillo,c fus fi jos,c Gonzalo Aloulb de Qeii.iaii»,c fu hermano, £ otros muclroc 
de que no fe aconbvin*

QmpitMfl* Eñe Lugar es Behetría,« es de fijos tk Ruy Fernandez de Tovar;c que fon fnsnstu- 
isles^ an por devifrros i  D.Nuáo,é D.Ptdro,c tris fijos de Rodrigo Peiezdc VilUlobos,cotrosma- 
ehos d¿ que no fe acuerdan,

Merindad de Cunde Muño. f'Vbtfirt, Efe Lugir a  la mitad Behetría entre parienres ¿borra ad­
iad Solariego de fijos de Rodrigo Pérez ¿e Villalobos,e Juan Ruiz de Baeza'por lu muger.

VuUfm'Tte. Eñe Lugar es Behetría,e an por deviferos i  Pedro Ruiz Cirríllo, é los L^arriB«,e «es 
fijos de Rodrigo Per«  de VÜláobos,c Joan Rodríguez de Baeza,c chtos *k quien no íc acuerdi.

Ctp-



Ckajrf. Eftc Logar es Behetría ..e an por deviferbs 3 Don Nuuo,e 5 D Pedro,¿ tres fijos de Rodrigo 
Pérez de Viil3ÍotxS3e Pedro López dePadill*,é ios hermanos,« D.Tclio por fn moger.e fijos de Alvar 
López áe Torquetnada.e los de Haro,c Sancho Ruiz de Rojas,c ella aora por Sancho Raíz.

Mrtias. Elle Logar es Solariego de Lope Rodríguez de Villalobos,
Merindad de Burgos. Siero ae ra l de U  Teja, túc  Logares Behetría, de dio Abadcugodel Obifpo 

ée Burgos ;y del Abad de S. Matón de tic  alada,c de Fernando Rodríguez de Villalobos.
Pf^aerv.Efte Logar es Solariego de ftrnai.Rodrigotz de Villalobos,e de JuanRuíz deRio Cerero.
Mudadla. Eñe Lugares Behetría de entre parientes,e es de Lope Rodríguez de Villalobos.
Jl4af¿W c Lagar es del Marihe de Santiago,c de Fernán Rodríguez de yiijaiobos^e de fijos deRo - 

drigo Perez de Villalobos*
£./*/¿r«.EÍbe Lugar es Solariego, dt Fernán Rodríguez de Villalobos.
Tavt&tM z Logar es Solariego de Fernando Rodríguez,fijo de Fernán Rodríguez de Villalobos,fi 

dell Orden de Santiago,« de San Martin dr Efcila^a.
S. Andrés de Mata&tdie.Eftc Logar es Solariego de Fernán Rodríguez de Villalobos.
Tablada, tile  Lugar es Solariego de Fernán Rodríguez de Villalobos, c de fijos de Rodrigo Perez 

de Villalobos.
Goeedo.Efte Lugar es Solariego de la jtauger q je  fue de Femando Rodríguez de Villalobos,« de Fec-f 

liando Rodríguez fu fijo,
SedanoJEAc Logar es Solariego de Donslnes muger que fue de Fernando Rodríguez dtVillalobos^ 

C de íu fijo Fernando Kodriguezfe de Garda Fernandí z i*e Vií|a-Fuerre_
B*ld*joz.,EAe Lngar es Solariego de Lope Rodríguez fijo .de Rodrigo Ptrez.
Coftriavar*. Efle Lugar es Solariego de Femando Rodríguez de Villalobos, e de fijos de Rodrigo 

Perez de Villalobos,e del Obifpo de Burgos,e del Abad de S.Mariín de El calada.
Dante lies. Elte Lugar es Solariego de Ftm*n Rodríguez de Villalobos , c de fijos de Rodrigo Perez 

Be Villalobos,« de Juan Rodríguez de Sedaño,« Gircía González de Villa -Fuer te.
Sawradiiio de Rmjfi.Elle Lugar es de Fernán Rodríguez fijo de Fernán Rodríguez de Villalobos,c de 

Dona loes fu madre ,  porque lo comprara el dicho Fernán Rodríguez fu padre de Juan Fernandez dg
$4ndovah

Santa pelonía, dice del lo miímó que en el de arriba*
Gratteliade SedanolBRk Lugar es Solariego de Fernán Rodrigue® fijo de Fernán Rodríguez de Via 

Balobos,e de Garrí González de Villa-Fuerte.
Merindad de CaiÓlb Vieja.Centella de Pal de S. AddzastEfte Lugar es Behetría ,£an ¿ora por Sefioé 

i  Diego Perez Sarmiento.por Dona María lu muger:c ion rtarorafcsdella Pedro F e r n a n d e z  de Velado^ 
e fijos de Fernán Pcrcz,e Fernán Rodríguez,dos de Villalobos.

.¿fraú.Eftr Lugar es del Solar dt Villalobos e fop Behetría,« á y vn Colar el Alad de Ona,eíon ñama 
Ales delta Behetría los del Solar de Villalobos*

Cibdudde Afancanedo. Ettc Lugar es Solariego de Doña María muger de Diego Perez Sarmiento, é  
de D.Pcdrnde Haro,eay vn Colar el Monalterio de S.Martin,e de Alvar Perez deGuzmán, c fijos cid 
Femando Rodrigúele D.Nuño que 3 y dos Colares ,e el Abad de Arenas medio Colar.

PUlattncva dt la Puente. Elle Lugar es de Doña María muger de Diego Perez Sarmiento, t  a y oticj 
Colar de S.Martin de Efcslada,que es defijos de Fernando Rodríguez de Villalobos.

■é ? s  PRUEBAS DEL LIBRO XX.’

La Orden de Santiago d i Fueros a Segura. Origina/ en pergamino Archivo de la tu i fina Vi£a*
I N nomir.i Domini noltrilcTu Chrilli* Conoicida cola Cea 3 todos los ornes que cita Carta vieren^ 

también ¿los que agora Ton,como á lasque an por venir,como nos Don Pcjay Perez por U grácü 
de Dios Marític de la Orden dclaCavallería de Santiago en vno con Don Pedro Pttez Comtir* 

dador de Segura,y con Don Fortun López Comendador de la Frontera, y con D. Rot Mal5uq,v * , c  
con Do» Gil Gómez,e con D.joan Perez Comendador de Oreja* e con D* Pedro Ferrandez Comen­
dador de MoraiKlh,e con Don Alfonfo Florín dea, Comendador de E tíreme ra,e con D* Gonzalo Mar— 
nuez. Comcnaador de Hachaio,r con Don Garría Al va rez Comendador de Alfembta,e con D .F trn s  

erez CvuKndádor de Santiago ,e con Don Gonzalo Diaz Comendador dtl Baló miento,« .con D.Ro— 
^  joanes Comendador en Baeza, e con D6n Lope Ferraudcz Comendador de Mora talla, e con ío . 
os osmrosFjcytcsq^cle acerraron en el Cabildo, damos, é otorgamos al Conté yo de Segara* iau» 
icna os qoe agora fon,como a los que feiin por venir, el fuero de Cuenca todo: fkcadnídcmde las 
g »c “ tiendas elosfprnos, e los baños, elas camecerias, el mercado,«! portadgo,ekidá del

<*he ̂  Comendador del Log.r, c defent.fiónos pagare ¿ tW - 
. f ( . dador Mayor ,r c¡ que nos pagare del jucluio dd Comendador May crcch<lte »1
I t t '  ^  t m ‘E r  ̂  **  *» **  Coomidadot Míyor. E fcbce,cfto d«n>QSj8
Z £ T Z Z  J l / T *  '> « *■ * . ? « i * * . * * # # * » -

r  ^  fortadg9 en roda la tierra de la Orden, T  Opaho. Ello ficemos

s í z í r t J s s s s s s s c *  í  ̂ s , í ,‘i“'is e í

dós



dos Ios tìcfapoijto Doti Pday Perez mando poner y d  nueflxofeycno, c jo  D. Pedro Per« d  noe&co* 
CunaLtmes XlLdias andados delm cs de Fcbrcro cnla flafSda dcjahenEra M.CC.LXXX1HI* 

2 K i c-fcÀ s.itj de ¿ p a ■ rcnidi tinca b elle  sj p erefifa  *y  vns dc cera e n q a ifc y c lé . Cruz, de S a )tide**

£>e là Casa de lara .̂

VoTiACien de ¿  Ordené* Sétttidgo d DiP&njmT&ttz^ Original en pergamino Archiva de "UcleSj Gtjvlf
de Extraordinarias ̂

IN Dei nomine. Conchada coi* Tea á iodos lo$ ornes que agora fon,como 1 los que an por vnii^qne 
yo Don PeLy Pérez por la gracia de Dios Alaeltrc de la Otdendcla Cavalkria de Santiago , con 
otorgamiento,y con placer de DpnAlaninLopcz Comendador Mayor del Rcgco de León , y de 

Don Gon^dvo Pcrcz Comendador de Portugal,y con Don Guildmo Yanez ío Comendador de Mon, 
raí: ches J y con Don R t i  MAftaiqvijy con otros Frcyrcsquc eran na Oftc «te Si villa, damos, y otor- 
S,tDOs d vos ¿Jan Fcmend Túnez, cita ,,. „  4 de Cabcfonc cobierta,qoaiuo y i  la Orden de Santiago,y 
dettt a ver poica vucítra vida,con momeS,y con fontes,y coñárBñies,y con prados,ytcon paftoŝ y en­
tradas^ falidas; y depois de vutüra morte,que U k  isedes ala Ordéo libre,y qnka con quinto bien y fi- 
cieredes,y con quanco y ovicr. Fa&a Carra in Era M.CC; LXXXVI. Rcynanrcel Rey Dos Ferjíaw- 
do en Ca(tieila3eii Toledo,y en Leon^y en Galicia,y en Cordova, y en Murcia , y en Chcyn, Don Ro­
drigo Gomjalvezfeyendo Mayordomo Mayor del Rey 3 y D; Diego López leyendo Alférez del Rey,
D. Rodrigo AJíonfo teniendo Cartnona,D.Rodrigo Florez teniendo Bal*yz,y Pay Pertz fee......*..,..
E&a Carca fue fecha XVlULuias andados del mes de Seticmbtono...... . dcSiyiüa. Y porqueefta
Carta non venga en dnbda, yo Don Pelay Pérez Maellre de ia Orden de la Cavallctia dcSa^rugo ,y  yq 
D on Fcrcand Yancz pulidnos,y nulos ícelos,

C O B I ,*  S í . P

J}Qn P otila de Bfplnofi en Id 2, pjirc.de fa IJi;hrl* de Sevilla,fd f .

REfiriexdoelreparthnitnte hecho enere Iss Ccn^\ladn esdeSevdlj Jizj:EípccótJia,a qoe pufo d  Rey 
nombitQmntaoa#qoees termino dcTt jada,avia en tin aog*pK-s4e olivar cic íiguecd,¿ »»oí mrc- 
dida ig  1 zo,=rtiV¿as,C file simada a y 00. a raneadas Je iauu. Díul hi i  Fernán García cien arar.ira­

das diez. yodadas ano, c vez,e en Loícocar. A Gómez Rvrz A*anzane oq cien arancjJaSaC dirz yuga­
das en Boícocar ano.c v tí- A Rodrigo Rodríguez cié n atañía üis»eniez yugadas en 1L>!ciC -r ano,! ves 
A Gómez González cien arañadas * c diez y ligadas en Tonillos. A Alvar Díaz cien arar^das, c dir* 
yugadas en Chórate A Heuriqtie Pérez de Harana cínquenra arincadas, c diez yugadas cn hablas. A  
MaLcique Ptrez cinqucnta ara o ̂ a das, c di<x. y ugadas e« Nublas»

El Rey Don zUnja d  Subió ofla 1 z 79 . hoce merced de Cutan , AfvtieU*s> y CoflrMo dz 
Snquelc deja original en pergamino Archivo del infantado.

SEpah quantoseflr Previkgio vieren,y oyeren, como oosDeN A lfonso por la grada de Dios Rey 
de Calticlla,de Tcledojdt Leon,deGaÚecia,de Scv"uh3dc Cordova,de Murciadle ]ann,y del Al- 
garve,en vuoconla Rcyca Doña Yolant mi mugier,y con nueífros hjosd luíante Dou SainKo 

fijo mayor.y htre drro,V cor Don i'edro, y Don John,y Don Jaymes. Damos, ? otorgamos a vos Da­
ña Io b a K a  Ép de Gómez R o i z M a z a n e d o  , y a Don L015 vocftro fijo,y dtl Infante Don Leus irarl - 
tro heimar.o, Gafan,y JJofu^oSy y i¿er-ht3y Cejlrltl de F iilt V '̂ r_, coi: eí monte que dicen de Fd de 
Sama Mana, en precio de 1 z yo. maravedís uc la iror.tda nueva 3 qne no eren bianqueda a!si coran ti 
Infante Dou Ferrando notliro fijo ovodano a vos D. Lois el lobrcdicbo^y a Deña ikrengncJla níd- 
rta hermana- E ellos Lugares otorgamos á vos Doña Johar,a,y a vos Don Lois por en vucóra »ik; «  
ral manera,que fi vos Don Lois vcncictedes vtieilra madre de dias, que ellos Logares fobrediciw=sg^ 
finquen 3 vos por juco de heredar. E fi por ventora vos mutidedes fin fijo legitimo, y 
finquen 5 quien lo debiere aver. E los 7 ?o maravedís que fincan pora
vedis que vos el Infante Don Ferrando avie á dar en quentadtl hereAttmienroq^ ^ ^ ^vikA^ vat 
gamesde vos los mandar poner cn logar do yo los ayades vlcn p a r a d o s ^ .



<*7° PRUEBAS DEL. ElBR O X X .

d im o íco n  íctiadss.y coníaJliiias.ycon toáis fas pertenencias,<jaínrasja,y<icbm sren E tkicn d ercot 
que ninguno no lea ollado de ir coatta tile Privilegio fora quebrantarlo, ni pora mingando en nin­
guna ce&.Ca quaíquíet que lo ¿delle avite nueltra íra ŷpediarnos ye en coio femara vedis de la mo­
ne^ nu£va,y i  Dona Johana, y à Don Lois los idbredíchos todo el daño doblado. £ poique cfto fea 
fírme, y elfible , mandamos (celiar dìe Privilegio con nudlro üí|o de plomo. Fecho eí Previlegio 
en Tdcdo Miércoles zú.dlas andadas del mes tic Abrilcn Era de *51 z.años.E nos clfobrcdicho Rey 
Do« Aleokso Regnante en vno con la Reyna DuÓa Y qlantiuÍ mugkr,y con nueflros fijos el Infini­
te Des Sancho fijo dtayo^y heredero  ̂tan Don Pedro,y Don J&ban, y Don ] ay mes » en Caftklla, en 
ToledojCn Lton,en Gallida ,en SeviiU,cn Cotdova,en Murcia.cn jabelen Biezi,cn Badalioz, y en ti 
dlgirrCíOtoígamos ¿lie PícYÜicgio.y Cíj nfirmsinoslo* £1 infatué Don Manuel hermano del Rey, y la 
Mayordomo confi Don Femando Liccio de Toicao coufi Don Gon âlvo Obifpo de Burgos confi IX 
Joiian Ajfdnfo Obifpo dePatencia cocfiL» EgJcña de Segosa, vaga.Don Concaivo Obiípo desígnen­
la confi Don Agoftín Obifpo de <jíma chefi Dou Diago Obifpo de Cuenca confi La Eglefia.de Avila 
vaga. Don tftevin Obífpo de Calahorra confi D. PalqusI Obi/po de Cordova confi D . Pedro Obifpo 
de Place neh confi D* Martin Obifpo de jahn confi La Egkíia de Cartagena vaga. La Eglefia de Csdiz 
vaga. D. John Gon âlvez Maeftre deía Orden de Castrava confi D Gontaìvo Obifpo de Burgos Nuia- 
lio del Rey en Caftiella confi Don Remondo Árcobilpo de Sevilla cóíifi Don Lop Diai de Vizcaya 
confi Don ÁlfooTo fijo del Infante Don Aìfonfo de Moünscunf. Don John Alfonlo tR.Haro confi D/ 
Roy Ganzai v«  de Gihieros confi. Don Guticr Suarez de Mcnefes confi Don Diego Gŝ cia de Viila- 
Mayor ConfiDon Diego Lopez de Hans confi. Don Ferrant Ptrcz de Gnzcnìn confi Don John Perez d* 
Guzmin confi Don Gómez Gii de Villalobos confi DonJohn Di»2 à t finojofà confi Don Roy Diaz 
de Fìnojor’a confi Don Enrique Perez Repollero Mayor dtì Rty coi.fi Don Pedro Diaz de Gaitànedà 
confi Do» Nono Diaz confi Don Ycnnego Lopez de Mendoza confi DìPebro MAiRiqvEcotìfi D* 
Ìtodrìgo Rodríguez Malfique confi Den Diego Loptz de Salcedo Adelantado in Alava.y en Gnypuza 
COA confi Don GfoftcalvóAf^hblfpo de Santiago confi Don Martin Obiípo deXton confiDon Frtdoq 
lo .Obifpo de Oviedo ctìnfiDqn Suero Obifpo ie  Zamora confi La Eglefia déSiUmaiica vaga.D. Me-; 
bado Obifpo de Aftorgs cpjifiDon Petiro Obifpo de Cìbdat confi La Eglefia tiò Logo vaga. La Egíe-' 
£a de Orens vaga. Doq Ferrando Obilpo JeTuy confi Don Ñuño Obifpo de Mcodoóedo confi Don 
fi rey Suero Electo de Goriá tónfi Don Frey Bartolomé Obifpo de Sii ve cdiif. D. Frry Lorenzo Obifi- 
po de BadaUoi confi pdn Condivo Roìz Maeflre de la Oréen deSantlsgoeoiifiBdnGara Fernandez 
Maeftre de la Otieòdc Alcantara confi D. Girti Fernandez ttDeftre de la Orde» del Tempie confiti 
/Úfo^ío Fernandez fijo del Rey Señor de Molida confi. D.EihrtranFcrraddFz Merino M^yor en Gallici# 
COnf.Don Manrique Gil Merino Mayor en cierra de Leon,y en Aftutìasconfi Donjokn Ferrandtz Ba* 
tiícla confi Don Ramir Díaz de Cibuemej confi Don Roy Gil de Villalobos confi Don John Fcrranw 
dez fcbrino deí Rey confi Don Fcirant Ferraadcz confi Don Alvat Díaz confi Don Arias Diaz confi 
Xa Notaría de Leon yaga.La Notaría de Andaluzh vaga* Y o Minan Perez dé Adían Jo fízcfctivit po  ̂
mandado del Reyen iy.áños que el Rey fobredicho Regnò Marcos Perez

£ / Ldf*ro# nada dtju  PrcviltgU ,7 elfeÜo di fUmo ¿jíi ̂ tn^unte d tl,àsd iU  mfiwa firm a
vé en si Privilegio del mijma Principe qm ejla en ¿i c.ppt loqnal n* fe  repite.

Ddu Juana Gttkiz.de Mañ^xntdo d i  i  D a d  M encia fh  fib r m i la P illa  de C h in ila  de Villx-Vcg¿i, Sa-¡ 
quila defk erigbi a l en pergamino del -Archiva de Ies Duques dzl Pnfañtjsdú.

SEpam qoautos ella Carta víercn^coiDO yo Doña. J om aba GoMrz mugtr que Ine del Infànte Doi# 
Lois de bona vultmtadjy por el bon debdo, y por el grane amor que è con bufeo,y por la crian îf 
que en vos crié, do en donadío ü vos DoíiaMemcia mi íbbrim fija de Gonzalo Gom sz mío her-< 

toano, la mi Cafa fuerte que yo è en Caflridlo dé Villa-Vega, y los vaüallos que yo y è en Caftrie  ̂
Ho i y en Villa-Vega , con todos fus derechos , é todo quanto yo c en Cannello ,  y en Villa-Vega, Y 
7 en ios términos, cafas, lanas, y folarcs poblados, y por poblar,tierras , y viñas, molinos, campo 
prados, y palios, huertos ¿ atboQcs, montea } y fuentes , y ríos , todo vos lo dò con cuitadas ,  y coa 
fedtdas ,y con todas fot pertenencias fia ncngunr entredicho, ala como yo lo c,y debo avet en quil- 
qpáer marera por qualquicc raion. Et dovoslo quello ayades de «y dia en addane por joro de heiedafi 

Ŝ01* » 7 phr fiempre jamás para ficcr délo, y eo elio en todo ̂  y en parte de ello toda vneflra volun- 
^ Tno ñe vucitro tnifino. Et de oy dia que efta Carta es fecha me dcfapodero,y me parto,y mo 
V  r r r , '   ̂ ptopiadar, y del Senorio, y de la pnfléision , y de] derecho que yo c en I»

valide Galhidlo Ubredicba, y en Caflridlo^ enVüla-Vega, y de todas las otrts cofoque de fufo f*
a «  I I S Ü Í «  VOS aP o d e r o *y voS  la  te n e n c ia ,  y  e l  S e ñ o r ío ,y  la  p r o p ì a d r r  q u e l lo  a j a -
. u  ic b a s ,a f s i  c o m o  lo  y o  a v ia  b i e n ,y  c o m p l k k m í e u t .  E c  p  J r a  t o d o  c f to  c o m p ì  i r  ̂

E c k f ía íÜ c o s  Ò s T J b r lT  v L a 7 . ’ *  ^  T c l l i r  d í o  » r e n i m d o  r o d o s lo s  d e r e c h o s
* ^  o ara 'w en ir c o n  °  ív ^  lC ¿ °  v l° 5 T to d a  c o f tm n b tc  q u e  p o r  m í  p o d r ía  a v e r  e n  q n a L

: " r s ™ z ĉ
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Ferrando ,  quii fiyo cantra cito quietile venir, ò otre por ao>cn qqalquier a r s o tiè n  ibdo s ¿  
en parte ,  que lo nonconfiesia ,  ninitìe oya fobie elio cn ninguna mine« : mas que lofcpguarJ 
<íar j y complir, y atener pata (tempre, &  que ampare 3 y que defienda à Vos la dicha Doña Meo* 
cu mi fobíina en todas ¡as colas fobrcdichzs 3 porque loayades para fitmprc deftmbargadamÍ£atPg  
porque dio fea firme, y non venga en dubda, yo la dkha Doña Johana rogne ¿Alton Peter Eícri- 
yano publico por elReyenla Yifla de Carrón, que fidesdb Carcadè dia dotuciou , y gnr 
Codia lo figno; ¿ rogu¿ ¿ eftos ornesbuenos que en día fon cíctiptos, qne lean de ello pefqmlás. E 
per mas firme dumbre pa« en efia Carta mio Sccllo de cera colgado. Fecha la Caita Miércoles z i .  
dia de jollín, Era de 1343. anos. Pefqoi&s , Ferrtn Gutiérrez Quijada , £ñnon Petez Alcalde de 
Carríón  ̂y Roy González Abogado de Camón 3 y Simon Perez de Toro Alcalde de el Rcy¿ y Ver- 
dugo, y Diag Alvarez Efeuderas de Ferian Gurierrez Quijada , y Aflenfio Abroa Qcrigdde pro­
meto» y Diego Ivaáez de Nogal orne de Doña Johana, yjohan Fernandez de dozón. Yo Alfbn Pé­
rez Efcrivano publico pOr el Rey en la Villa de Gamón , fiie prdcncc ¿ ello ràdo que de iaíoji* 
eho es, por raego de Doña Jokuu cleri y i cfta Carta ? y fiz en ella raioiiguo, por tcllimonio de 
yrtrdat*

DE LA CASA DE LARA; '67 %

j)on¿ Metcid de Máneanedo di p&rfas dids la Villa de C afir tilo ¿ Dsn j jrfj.cj Gmttf 
fm 1ia. Cepel&defo original en pergamino ,  que efil en ¿l Archivo

de el Infantado*

SEr ah quíntasete Carra vierín como yo Don a Mencía, fija de Gonzaio Gómez
entendiendo la crianza , y el mocho bien ,  y la mucha ayuda que vos Dooa Jo sah í Gomes 
mi tía me feciftes ,ym e fecedes., y íémbdamfcnt en el donadío que me vos diñéis de U ca­

fa de GftriclU de FilU-Fcg* , y de les vailallos de Villa-Vega , y de Caitricfio , con talas las orns 
colas qne fe contienen en la Carta de d  donadío que rae vos íéciftes. Conocicndalo , otorgo , y 
dó á vosDoáft. Johana mi da , que tengades por en toda vucllta vida la dicha caía de Caítridlo, 
y los vafíallosde y de Callriello, y de Villa-Vega , y rodas fes otras colas que ¿ Ib dicha cafa per­
tenecen ; en tal maneta , que ayades los fimos, y 1« rendas ddo ,  y que vos fitvadcs de los «da­
llos: mas que non podades la cab, nin los vatíaljos, nin nenguna otea cofia que á lia caü pertenezca, 
vender, mntmipcñar, nin dar, nmenagenar, nin malmeter en ninguna gui& , nin en ningima ma­
nera : c á cabo de surtiros dias s que finque rodo libre , y quito parí mi, E erro li orcrgu , qocfi 
yo Doña Mencií mories ant que vos Dona ] oha na , non aviecdo fijo en Don Arias , que vos 
Doña ]chana que ayades la dicha cafa de CaftrirDo , y los vaflallos de Villa-Vega ,  y de Caftrje- 
fio , y todaslas oreas tolas que pcrtcnefccn á fia dicha cafa , fegnnt qne me lo vos dilles 5y ojkt 
fea vBtftro , y que fardes de rodo lo qne vos qnifíeredes m  vida, y en nmette ¿ vos ,  A qoicn 
lo vueftro heredare. E otro fi , fi yo Doña Mencia morics ante que vos Doña johana mi rii  ̂ y 
Eneas fijo, ó fijos de Doh Ar ia s , yoüos, qnedefpues de vueñros dias, que b  dicha cafa dé 
Oftriefio , con todas las ocrascoÜkS , que finque codo al fija , M  Uos fijas de Don Arias , y míase 
Eyo Doña Mencia otorgo , que y o , nin fijo , nin fijos de Don Arias , y mios , que nunca ven^-. 
m05anin podamos venir contra efia tenencia que vos Doña Johatu mi tb  hívedes i  tenerde b  
dicha cafa de Caftrielio , y vaSallos, y todas las otras cofas que (é condene de fofo CT-raJ^ ^ -' 
rra vida ,  a i todo ,  ni en pane délo: ¿ fi contra dio vtniefíe yo,o fijo,ó fijos de D¡o« ^

Yy ■ ’ 'r-.



Cn (odo3 riten páné¿ qaenosíton valla  ̂nin leamos délo oydos ante órr.c del mundo en ninguna 
guifk, nin en ninguna manera: é demás otorgo,que vos peche en jrtna cien veces mi! mara veáis de 
efta moneda nueva que midiro Señor el Rey tíjandd labrar , que Leen diez dineros iiovenes ei roa, 
ravedñE paradlo complÍr,y atener  ̂obligoa tñi, y ¿ todos míos bienes, quantos oy día c ,  y havr£ 
cabo adeíanr,aísi muebíe#como raíz. Hl yo Doña] chana o roigo, que recibo de vos Dona Mencia mi 
fobtina la dicha caía de Cdhídío, con los vasallos de Caíli ícido, y de Villa V^gd , y todas lasotrss 
colas para en rodos míos dias en la manera que dicha es di fulo. E otorgo de dejar á vos DcñaMen- 
cia á cabo de mis días la dicha cafa de Calladlo, y los va dallos de CaftrieUo 3y de Villa-Vega , con 
todas las otras colas líbre , y quita , como dicho es¿ Et otro fi otorgo , qüe íi vos Doña Mencia fi- 
Dafledesanr que yo Doña juliana, y fijo  ̂ó fijos dejafledesde Don Arias , y vueftros / que a cabo de 
mis dias qae deje la cafa dé Caftriello, cOn todas las otras coías Cobre dichas , al fijo ,6  fijos de Don 
Arias, y vueftros, aCsí como a vos tnifma lo dejada* Et porqué ello lea firme , y non venga en dub- 
da, yo Doña Mencia roguc a Alfon Pérez Eícti vi no publico porel Rey en la Villa de Carrion, que 
ficies cita Carta, y que ficies en ella fo hgno, y a eftos oroes bonos que en cíla Ton eferiptos que lean 
de ello ptfqoiDs Et por mas firrucduoibre, yo Doña Mencia pues en ella Carta mió Sed (o de cera 
colgado* Fecha la Caita i i . días de Jtilíio , Era de 1343. años, Pefquifrs, Ferian Gutiérrez Qui- 
jadj, Simón Perez Alcalde de Carrion, Roy González Abogado de Carrion, y Simón Pérez de To­
ro Alcalde del Rey, y Verdugo , y Díag Aívarez Escuderos de Ferrar» Gutiérrez Quijada ,  y Ailenfio 
Martin Clérigo de Fromefta , y Diego Ivaüez de Nogal orne de Doña jonana , y Johan Ferrandez 
de Bozón.Yo Alfon Perez Efcrívano publicó pot el Rey en la Villa de Csíribn, fue ptefente á todo 
efto que de (uíodicho es: y por ruego de Doña Mencia eferivi eíla Carta , yfiz aquí mió figco por 
ttftimouio de ver dar. __  _

¿ ? í  PRUEBAS DFX LIBRO XX.

Ven Gcr¡{*U Gómez, de M.tñĉ nedo d i ciertos Lurarcs ¿ Doña Sancha de G iiz .i f t .n t  ¡h mxgcr. S.ijn'Jd 
de copia autorizada en pergamino de el Archivo de TJclcs, Cajón de ei Convento de

San Marcos de Leen*

S Efak qnantos cfta Carra vieren ,  c o m o  y o  D o n  Gonzalo Gómez , fijo d e  D on Gómez R oiz 
M A n zA N E n otd o á  v o s  Don* íj a h c h a  I v a o e z  m í m u ger^ ro d o  q u a m o y o  c ,y  d e b o  a v t r  en  L e -  

roñes, Fehorvfa ,y en Arm ellas do Nidio P erez ,  e  e n  S a n t-llla n , y  en  P iiliella  ,  co n  t o d o s  q u a n -  
to s  d erechos yo  y  c ,  y  d e b o  haveu ,  ro d o  v o s d d *  E t c í lo s  L o g a r e s  q u e  lo b r c d ic h o s  fo n  ,  v o s  d ó  e n  

en trego  p o r  lr de Doña lim p ia , que em pen ne a  D oóa J v a n a  Gómez m i herm ana., q u e  e s  v u e í-  

e llo s  L o g a re s  to b re d ic h o í v o s  d ñ ,co n  en tradas, y  c o n  fa lid a s, y  c o n  to d a s fa s  p e r te n e n c ia s ,&  
con todos q  uan ros d ere ch o s y o  y é ,  y d eb o  3 v e r: St o t o r g o  ,  q u e  d é  o y  d ia  en fldelant q n e  lo  ayades 

de vueftro derecho h ered am ien to , ¿  qne fágades d e llo  é ñ  e llo  to d a  vu eftra  g u ifa ,  p a r í  v e n d e r ,y  p a ­

ra empeñar,y para enagenar en v id a ,e n  m u e rte , v o s ,  &  q u ie n  l o  v u e ft io  heredara Ht p o rq u e  e fto  fea  
m ais 1 ro e , y non ven ga en dobda ,  yo  G o n za lo  G ó m e z  t i  fo b r e d ic h o  ro g u ¿  a J o an  P e r t z  p u b lic o  

« 2° C - ^ C a m ó n ,  q u e ficiefle  e fe r iv ir  efta C a rta  ,  c  el q u e  fic ie fle  e ñ  e lla  e l l o  f ig r .o , 
F e VCtdat: &  r o g u c  á cftos om es b u en o s q u é á q u i  fo n  t fc r i io s  ,  q u e  fean d e llo  p c lq u i-

l^ rrM rt PrímCTO {̂ a C é h ib r c  ,  Era de 1 3 1 9 .  añ o s. P e fo u iía s ,  S im ó n  P e r e z
-? r  i- x - 1 f 1 2 ^-5ntarl n o  A lca ld e  del R e y  en C a rr io n  ,  A lfo n fó  I v a íu z  el M a y o r  ,  v  

^ f o n f o  v3^ z  f o í o b n no A n riqu e P é r e z ,  fijo  d e  D o n  V i d o r  ,  D o m in g o  C an in as el M o r , «  d e

W ’ M R d «  d e  la  S e ™  ,  R o y G a t ó a d e  T a p ia  .  P e d r o  J a h a n  e f i a d o  

^ 7 P ' n  ^ CÍ 3<t°  P e r c a ,  P e d r o  R o i z  C o n . L e U o ,  I b i n

^ “ r c l : Jo!“ PcKiKô fc
E l



DE LA CASA DE LARA; é ? }
El Sdh, dice la copla de cjli eferitorx , Pac ere.r de cera, y  f&rtw penaiertede hilos de Jijapileta,,  íejs 

nía finales (i; lobos, y  qsarttrmss en qax dro ,y letras que decían- 5 . de Gonzalo Gouez,

Donación de Donjuán Pérez, de Gjzjman Señor de Garniel de A-fcreado, a Dala Sanchafa hija* Safarla dt 
copia autor tejida en pergamino del Arrhi vo de 'Velen

SEpas quilcos ella Carra vierenjcotno yoDonJoHAN Perez dí Gvzmas do 3 vosSancíjA Iv 4n;á 
mi fija, todo quanto qcc yo c en Vega de Dona limpia , y cn BobaaiclU dd Camena , que yo ove 
comprado de Gómez Díaz de Vil libera quel avien comprado de Dos Gouez Roiz M anza-  

s e d o ; &. efte heredamiento íobredicho vos do yo bien» y complídanücmre , para vender » y par® em­
peñar* y pira enagenar, y para facer de ello, y cuello todo i  vueftra güila, cn vida, y enmortc, vos, & 
quien io vucuro heredare. E porque efto fea roas firme, y non venga en dubda en ningund tiempo del 
mundo,yo D.Johan Pérez de Gnznuu el Lobredicho mande poner cn ella Carta m’o Sttüo en rtfiimo- 
nio de verdat.Fecha efta Carta en laYi la de Roa S.días andados dél mes deAgoño,Era de i 3 13.3005; 
Reyuando el Rey D o n  Alfonso, y ín mnger la Revna Doña Viojant, cn Gafiíeila, ven Toledo , y cn 
León, y en Gallina, y en Sevilla, y eo Cor-Joya, y en Murcia, y en Janeo, y co rodos tus Regnos. Tei- 
tigosquelo vieron,y lo overon>Diago Fernandez de ViUanoeva,Ferian AlvarczdeGomiel, Juan Gar­
da de Rabe, Nano Roiz de Madrigal* Arias Fernandez de Mulidlos, Fertaa AlfonfO de Viilare.y -dos 
omes buenos de Roa, Don Rejnon el Alcalde,Ferrant Pe tez criado de Don Pedro WuñezjJohaa Roiz* 
Pedro Muñoz, Yo Johan DomínguezEícri váno pnblico de Roa * fizeiU Carra por mandado de Don 
Johon Perezde Guzman,y pus y mió figno en telrimonio de verdad.

Corrozano de Bribielca , Martes 3, de Mayo , Era 1 • sote Don Pedro Bonífaz Alcalde de el
Rey en Sargos, pidió copia de elle inllrmncnto en nombre de Don J van Rodrlgvlz di RojAS Ma­
yordomo Alayor del Infante Don Pedro: y el Alcalde le mandó dar a Pedro González Eicrirono Dizjf 
que tenia -cr. Sello de cera pendiente en cnerda de lino cordera , j  epu en el ama/¿Hales de dos Calzaras y  
«/ rededor letras que decían: JohaH Perez de Gyzma S.

Memorias de el Arthlw de la Santa ¡glefia de Burges.

EL Rey Don Sancho IV, porfn Previlcgio fecho co Burgos 4 i í .  de Mu^o, Era 1313. i  inf- 
tancia de Don Fray Femando Obifpo de Burgos , manda que fe guarde la feniencu que el Rey D on A lfonso fo padre avia dado en clpleyto que reman Donjuán Pérez , fijo de Don Pedro 

Nunez de Guzman, Señor de Garniel de Mercado * y el Obilpo , y Cabildo de Burgos , iobre las dife* 
reacias que los de Aguilera, fa vasallos, tenían con los de Garniel * Iobre Us maifcttus * fuerzas ,  y 
tuertos que le hadan cutre s\.

Donación de Dona Sancha de Gajjnan a la Orden de Sen tino o, qaefique defa ori-nnd ítipcrgami09
de el Archivo de Deles.

SEpan quamos ella Carra vieren , como yo Dosa Sancha oe Gvzmaw , muger qae fay de D os 
Gonzalxo Gómez Manzanedo, porfelvarmialma, ydrcmiírion de mis pecados, doparancoi- 
prc jamas i  la Orden de la Cavalieria de Sanirigu rodo quanro yo c en SamiUsn de' lia Vega dá 

Saldara, y en fn termino, afsi en lia vega, como en Ib loma : conviene a íaber, cafas fierres , y liauas, 
pebradas, y por pobrar* vallados, pobrados. y por pobrar , tierras, piados, paños , montes , fuentes* 
c jados, tios, molicos, aguas corrientes, y por correr, ccfpedens, arbollcs, con tro¿lo , y fin fi ado  * y 
fueros, y derechos, pcynas* callonias, y omecÜIos , e todas quintas cofas yo y c , y ha ver debo, y me 
pcrtcncíccn, Ote. Dice que U hoce par /i, y  porfns herederos xy h t tizddDcfl en Agón lieinp» fueren 
tro ello. Fecha, la Cortaonre Diego Alaremez. E/iriv-onopublico del Rey, en Círrios 6 .dios di A fajo, Era 
¿t 1 3 6 q-oMohy per may*rfrmczjt pufo fmSetlo de cera colgado,el epud rfÜ allí .pero no fe cmzecsa las Armase.

Los dcfccrtdur.tes de Dona Sanc^i de Guzjpxm confirmaría la danaclo* antecedente. Optele ds fb
original en pergamino ,  Archivo de Deles.

SEpan qnantos efta Carta vieren, como yo Rvy González ManzAnedo , Señor de la Viña de Al- 
caD del«  Gazuks,c déla Peña Ferrada, e vecino que fo de Sevilla a la Collación de Sant Mar­
cos. E yo R w  D íaz de Rojas , fijo de Ruy Diaz de Rojas , y de Dona María  Manzanedo * 

hermana dd dicho Don Ruy Gómez Man^anedo , por noíbtros, c por Joan Rodrigues de GJñcros,“ 
fijo de Don Arias de Cifneros, c de Doóa Aíencí a Manzanedo , hermana de mi el dicho Ruy 
mez Man^anedo, c tía de mi el dicho Ruy Diaz, por nos, y porei otorgamos,y con oleemos qpse have- 
(nos por firme, y por efiable, agora, y por liemprt jamas , 1a donación de Sánr-Iílan de la Vega , y  «  
Li gones, ques entre Saldriu ,y  Camón , que Don a Sancha madre de mi el dicho Roy 
ab cela de mi el dicho Ruy Diaz, y dd dicho Joan Rodríguez, fizo por Dios, y por fu aíoualM st^e

Yy a tena
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u  Garci Ferrtndezdc la Cavalleria de Santiago, y à fu Orden, fegund fc contiene Cn las Cartas que 
fiicfon fcchas eo eia razun con la dicha Doña Sancha« £ de oy dia que eíta Carta ss fecha en ai¡t.u.iív 
nos deupoúcramot de todo ci poder, y ei derecho , y U tenencia , yelStñorío , y la piopicüar i* 
voz, v ia razón que nos, y el dicho Joan Rodríguez haveoios,? debemos ba ver cn tifo que íobretiicíij 
ci# £ otorgamos dentiuca ir contra cita dojiacíoo ,  ni contra parte dola , nos, ni nutliros hticdciOi, 
nín otro por nos, nin pordlos, en ningún J tiempo, por ninguna manera, por ninguna razón.Y quaL 
qüier de nos los nichos Ruy Gómez , y Roy Díaz que contra la dicha donación viniere , por la remo- 
ver, p porla dcsfaccr en alguna manera, que peche ala dicha Orden i g. maraveuís úe ia buena mone­
da, por pena, y por poftura , y demás la donación que fea firme. E porque el dicho loan Rodríguez 
non etti prciente, otorgamos del facer citar, y ha ver por firme , y guardar , y comptír todo quanto en 
eíb Cartate contiene. E ü el dicho Joan Rodríguez non quífiere clhr por cito que en eflaCart* fe coh- 
tien, y demandate a ia dicha Orden ,  y fuere vencida ia Orden , que leamos tenidos de dar ¿ U dich* 
Orden la tercia pacte de tanta heredar, y fan buena cn Campos. E para todo cfto ccraprir , cbligamo(
a rodos micllros bienes quancos oy dia havtmos, y ha vremos da qoi addante. E porque elfo lea firme 
mandamos ende facer dU Carta , y otorgárnosla ante los Efcrivanüs de Sevilla, que cu cha der ivierno 
fus nomores cn rdtimonio; c por mas firmed. »••••* .»poísimos co cita Carta nudlros Stcuos ct ctía 
colgados. Fecha 1»Carta en Sevilla t$. dias de Junio, Era de 156 y. años. Yo Rodrigo Aiíaufo Ef- 
crivano de Sevilla, eferi vi cita Carta, y fo teltego. £ yo Diego Fernandez Efcri vano publico de S^vi* 
lia, fiz eferivir citi Carta, y pus en ella mio figqo, y fo redigo.

Tímefinales de baver tenido dos Stifas-

l  efiamente de Dan jiñas González, de Cifiteros, y Dana Menci* de Mantanedo fit m-jger. Original
en fergomia* ,  Archivo del infantado,

SEpan quanros cita Carta vieren* como yo A ri as González de C xsneros , y yoDoax Menci a ía 
miiger, araos cn vno, leyendo leños en nneltro bou lètto , y cn nuetira bona memoria , y de huí* 
coraron, y de bona voluntad, y íin premia ninguna el vno dei otro , nin de otro orne ninguno, 

facemosGirra de hermanda^y de vnídat de todo quanto que oy día havemos. vliavrcmos cab adelantre, 
también de mueble, como de raíz: lalvo que íi yo Don Arias finare aure que vos la dicha Doña Men­
cia. que yo que pueda dar, y mandar por mi alma, también de mueble, como de raíz, lo g . maravedís 
della moneda nueva que nueílro Señor el Rey marnic* labrar , que facen diez dineros noven« el mara­
vedí,en aauellos Logares que yo por bien roviere, oíos míos coacleílores, ò à quien yo diere mio 
der. Et otto tí, tí yo Doüa Mencia finare ame que vos Don Arias González , que pueda dar , y man­
dar por mi alma, también de mueble, como de raíz I oy. maravedís de la moneda lobtedÍcha,en aque­
llos Logares que yo por bien tovicre. Ec ponemos cal plcyto, y cal poli.ura cn vi.o, que el que fincare 
vivo ce nos amos i  dos, que lea reuudo de pagar la manda del finado,en aquellos Logares do el finad® 
lo oviere mandado, ò a los mamdlores que el finado ovicrc partios. Et todo lo al que oy ha vemos f y 
turremos cab adeiantte, también mueble,como raíz, poro qmer que lo o vie remos , y haver cebemos, 
qur* finque rodo à qualquier de nos amos que fincare vivo,libre,y quiro , y que lo aya ¿r derecho her- 
damienro, y que faga tic rodo 4 fu güila en vida, y en muerte, atsi como de las fus cofas propias. Et í̂ 
algunos de nue/lroslinages v.merc contra «ia hermandac, y vniuar que nos facemos., por remo ve ¡ o, 
y por desfáceri» en todo , òca parre , que peche al que fincare vivo soy. maravedís dt Ja moneda 10- 
bíedicha, Et demás la hetmandac, y la vnidarque nosfacemuseula manera que dicha es , que non ita 
d- decha por ni ugm ;s manera. Et pedimos por merced à nuellro Señor el Rey , cae faga , y mande re- 
otr, y guardar, y compì ir cita her mandar, y vuidat que nos amos en vno facemos , tfgund que dicho 
es, porque ningunos de mitili osi inages, nin de e&raños, que non vengan , nin vayan contra ella por 
dtsfjccriaen todo, nin cn parte della: & tí alguno contra ella viniere, ola contrallare,t>la embargare, 
qu"' gc lo non conlunta* Et porque efto lea firme , y non venga cn dubda , rogamos 4 Johan Ma [he 
tlcrivai o publico i  la merced del Rey en la Vd(ía de Garridn , que ficietíe dedo dos Carras partidas 
poi A.B C, amas dt vn renor, y que diede 4 cada vna de ia parres Ja fuya fignadas con fu tigno, y ro- 
gamos a tilos qmes bonos que aquí ton elcripros , qqc lean dello peíquilis. Et por mas firajedmnbre 

cl̂ ô hcio>as teeilar ellas Cartas con mitùtus Steli os de cera colados en ella manera ; en la O m  que 
Tl n r'* tCnCdcs,yo Dmi Arias pufe en ella mìo Seello de cera colgado : &  cn la Carra que

rías ont̂ alcz iCnedcs, yo Dona Mencia pule en ella mio Seello de cera colgado. Fecha ia
2 t Si  a“ °S' P.ífi}mt“ *Ra’?r,SD VilU-Taud.yJohan

AlcJdeqncfiB. Yü jvh ll M«\xc ¡ ^  . fajo de Don jobui Pere,
• « « i p r f i - 1  . « » . v r - r u j -

rada drllisrtTr mirt r,,/.,., . ‘ - C u muS<’G Scrivi ella C w  paitiua pac A. R C . ñen cada v«a de Ih selle mio ügco en íeliir^ 
El Sello f i  cajo.
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Merced, y mayorazgo de Guardo, que cepie de f t  engmel̂ en eljfrcbfoe ie l

SEpah qtumos ci'u Carta vieren, como yo Dos Pedro por la gracia cc Dios , Rey de CalEc^i, dé 
Toledo, de Leon, de GaEida , ce Sevilla, de Cordova, de Murcia , de Jsen , delAIgarb * dt AL 
gtcira, y Señor de Molina. Por voluntad que £ de facer feien, y merced d vos Joijan Rcoiugv es 

de O smeros iaio villa] Io, y Guarda Mayor del mió Cuerpo » por machos íervícios 4 y buenos que fe­
licites ai Rey Dos Alfonso rr.io padre» que Dios perdone , y feciefics » y fiordes a mi defpoes que y4 
regr.c acá, y por vos dar deüo galardón porque valides mis, y ayades mas con que me Ícrvír , dovos£ 
Guardo con la Caía fuerte que y a,y con rodos los fas términos, y Logares, y con montes, y fuentes, y; 
nos, y molinos, y prados, y paitos, y aguas corrientes, y citantes, y con rodos los orcos fueros, y pe­
chos, y derechos, y rentas, y pertenencias que yo é, y debo fadvtr, y me perreneíceii en qualquier mi­
nera, c con el Señorío dende, y con lajuihciacevil, y cremit»! dende: c que poda des y poner ,■ y poní 
gades Alcaldes, y Eícrivanos , y otros Oficiales ; é rodo cito que lo ayades por jaro de heredar vos¿ 
y los que de vos decendiercn , y que fta raayoradgo: dcfpucs de vuefiros di® , que io herede ? y lo SfÉ 
ei vucíiro fajo mayor legitimo : ¿ defpues dciio , qcc lo herede el fu fijo legitimo mayor , y dende los 
que del lieccndieren eu ella güila: £ ii el vueítro fijo mayor muriere ítn fajo legitimo , que lo herede <1 
otro vutíiro fijo legitimo, y los que d£l dcccndieren en cita golfa» como dicho cs.E ü por aventura los 
fijes varones, o les que dedos decer,dieren murieren, y ovicre fija legitima , qceefta qnc io aya , y ltí 
herede falla que aya fijo varen: y dcfque fijo varón oviere, que el fijo varón lo aya todavía, E íi tille- 
ciere en que non oviere de los decendientes de vuefiros fijos, y fijas ,  y nietos , y metas , como dicho 
es, que cíto que vos do que fe torne a la Corona defiisniiosRegnos: e que vos, y los qnc vertieren dé 
voseo la manera que dicha es, que me acojades en el dicho Logar , irado, y pagad* con pocos, y con 
muchos cada que y llegare , y mefagades dei dicho Logar vo$ , y los que dcfpucs de vncftros días lo 
heredaren,en la manera que dicho es, guerra, y paz dcL E rerengo para mi mineras de oro, y de platâ  
y de otro metal, filo y ho viere; y la juiuciafi laves menguare des , que yo que la mande fijen , y com­
pile. £ mando por cíls mi Carta, 6 por el traslado dei la fignado de Efcrívaup publico , =1 Concejo dé 
el dicho Logar de Guardo, que vos ay an , y reciban por Señor ,  y vos recudan , y fiigin rcccdír con 
rodas las remas, y pechos, y  derechos que yo y c, y debo a ver , y me perreneíccn en qualqaíer mane  ̂
ra* £ defendo por ella mi Carta, que ninguuo, ni algunos non Iran aliados de vos i r , nin paliar con­
tra eíba merced que vos yo fago, nin de vos lo embargar» nin contrallar rodo, nin parte dcjloeD algo- 
joa macera , ni» por qnalqnier razón: ca qnalqnier » A qcalefquíer que contra ello pifiarte ,  o ves lo 
embargaren, ó contrallaren rodo, nin parre dcllo, avria la mi ira ,  y pecharme ya en pena Gjj. marave­
dís de ella moneda que fe agora vfa : y a vos d  dicho Jo lian Rodríguez , ó al que delates de vntfiios 
dias lo heredare, como dicho es, todos los danos, y racnofcabosque por ella razón rtxibieiicacs do­
blados, y demás ä los cuerpos , ya loque oviellen me tornaría por ello. E fe br ello mandoaGaäcL, 
Fírraüdiz ManRiqve mió Adelantado Mayor eu CafHella, ö ä otro qoalquier Adelantado , o Meri-í 
no Mayor que fuere por mi en las Meríndadcs de Cutidla, y a todos ios otros Merinos , Concejos,. 
Alcaldes, Jurados, Jueces, Juftidas ,  y otros Oficiales qualefqaicr de todas las Cibdades » y  Vil as ,  y  
Logares de míos Regnos que agora fon, o feran daqni adelante, y  ä qnalqnier ,  6 qoalefquier de dios 
ä quien ella mi Carta fuere mofbada, o el traslado della fignado, cojeo dicho es, que ves amparen , y  
defiendan con eíla merced que vos yo lago: c aqualquicr , o qurícfquier que io sfsí facer» y complbf 
non quifieren, o contra efio, o contra parre dcllo ves i ucrc, o palíate en alguna manera, que lesprcm 
de par la dicha pena de los 6g. maravedís, y la guarden para facer della !o que yo mandare ,  cqtx fa­
gan pechar, y emendar 3 vos el dicho Jojian Rodrigar z, o a quien recíba voz tuviere , rodo ¿c-s da- 
ños, y menofeabes qtie por eíla tazón cecibicredesdoblado : e los vnes , r.inlos otros r*oa fagan ca­
de al, fo pena de la mi merced. E dello vos mande dar ella mi Carta íedbda con raí Seeílo de plomo 
colgado. Dada en Toro 3. dias de Diciembre, Era de 139*- años. Yo Pedro Befaran la fiz eícxivb pet 
mandado dd Rey. Ferrant Rodríguez. Y . Ferrara Sánchez. Sancho Fcrrandez. GsrcU Aíftm* Alvar«* 
Diez, Garda Alfon. Juan Sánchez. Tiene Sello de plomo en Raedla vM forte jen e el Rey armado meo* 
vaJto,y *J U otra el Efcsdo Real de Cafii/los3j  Leones.

Pfcyto oue rovoßdtre Carillo Jaatt Rodríguez. deCifiaros. Onghud en Pergamino, Archivo del

SEpan quantos efb Carta vieran, como ente mi Dow A lfonso por la gracia de Dios,Rey de Caftie, 
fia, de Toledo, de Leon, de Gallicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jabeo , del AJgarvey 
v Señor de Vizcaya , y de Molina, parecieron en juicio ]oh \ n Rodrigysz , fijo de Don Artas 

GottzALFzde OsNERos.ydeDoñA Mrwci a , fija de Gonzalo Gómez M a zAxedo , de la vasa parte; 
y Toribio Fernandez , y Gonzalo Gotujalez Qerigos de Caíliiel de Villa-Vega, con profoneria del dt- 
t ho Cojiccyo de Callriíl de Viüa-Veg* ,del3 otra : &los dichos Toribio Fernandez, y Gonzalo 
González preíoneres, dijeron: Quel dicho Lugar de Cofttiei de Villa-Vega , que era mió , y qor 3ö 
dtbia tomar para mi , &  que fiEa agora que lo havio tenido el dicho Johan Rodríguez F í^ d iv  
t j, v rqueilos ende el venie. Et pidicronnie merced , que yo que rovicSe por bien de tomar -el di-' 
chn Lugaipíra mi. Eu el dicho johan Rodrigues dijo , quel dicho Ln^ar de Cartel dr Yiiía Y%»j 
qí^cia fuyOjT que lo heredara deDonA Mesci a fu madre ,yqiie£ía nú merced fuelle, <p=rl* 
nín’trcrie aísi. Et yo mande a Ferrara Ferraudez de riña , Notario de d  Regtao de Lezw S_T
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Efí* micro de la Reyna Doóa Costana a mi muger , y á Miguel Pérez el Frcyre , y a Garda Ptrez 
dcVabadoUt míos Alcaldes , que oyeflen elle pleyto , y víchenlos recabóos que cada vna de lía* psr- 
t es Íes nseftiahen , y lolibrallcn como fallaflen por derecho. E el dicho jofaao Rodriguz muflió 

ius tiidujs Ferrant Ferraudcz , Miguel Pérez , y García Ptrez míos Alcaldes , vua Carra de cí 
Infaiií Domí ERR-ANdo fechada con lu hedió de cera colgado,«] que fe come me, quel dicho 1 ufane que 
díó ¿ Doúa Johaií Aj fija de Don Gómez Rgiz Mazanedo , y á Don Lois , y á Duóa Beremiveia 
los ¿jos, y deí iuíanc Don Lois lu tío, i  Garón, y Mul.tilas, y á Ferrin, y Cailnel de Villa-Vega, con 
ei monte que dicen de Val de Sanca María, con entradas, y con falidas , y con tedas íus pertenecías t y 
con ro-Jasfas rencas, y con rodos los derechos quel y havie, afsi como las ¿i havie heredado i.c la Rey- 
ra Doíía Mescia, & que ge los dava en precio de ryzyo. maravedís de la moneda nueva que non era 
ehjiijuquada , ta cambio por los heredamientos quel Infante Don L ois ;u rio ovo dado á Dcíia 
JoaaNA Gómez fu muger en Gordova , y en Zueros , y en Zueied, y el heredamiento ce Arjona , con 
el Aldea que dicen de Elcanucha , y que ge lo dio por juro de heredar para facer dello , y en ello co­
mo de lo luyo mefroo, Otro í¡ les moflió vna Carra de Dona johaua Gómez , muger que fue dd ln- 
fjtit Don Ruis, tía de Doña Mentía , madre de el dicho Johan Rodríguez , lechada con ln Steflo , y 
¿guada de Alfon Perez Efcrívano publico que fue en Carrión , en que le comime, que por el buen 
debdo , y por el grand amor qae lurieconia dicha Doña Mencia fu fobrina , y por la cuanta que cu 
ella ficiera, quel dio en donadío á la dicha DonA Mencia lu lobriua, £ja de Gonzalo Gómez íu her­
mano y la fu Caía Fierre que tifa havie en Caítrití de Villa-Vega , con los fus vallailos que ella ) havie 
en Calhíci de Villa-Vega, con todos íus derechos , y todo qaanto ella y havie en los dichos Lugares 
de Caltríelde Villa-Vega, y en fus remamos, caías llanas,y /ollares, poblados.? por poblar, y ritir-is, y 
viñas, molinos, y campos, y prados , y palios, y huertas * y montes: &  que ge lo dava por jm o de he- 
redar, paradla ,y  para los que de ella vcmeílén para fiero prc jamas: en la quaí Cacta íe corita k a as 
que la dicha Doña Johaua Gómez pidió ende al Rey Do« Ferrando  mío padre , que Dios pcuione, 
que tovieílc por bien de ge lo facer afstguar Í3i,yqne ge lo confirmalíe.Et élpcr fácei rcercet a fadicíu 
Doña Johana Gómez confirmógclo , y que lo ovitllt libre , y quito para fierapre jamas la dicha Duna 
Mencia fufobrina , madre de el dicho Jolían Rodríguez , y les que déla veuielíen : de que Ies molíró 
vna Carta de el Rey Don Ferrando mió padre,que Dios perdone, tediada con lu Stello tic cera colga­
do, en que ge lo confirmó, leguiic que en la Garra que Doña Johana Gómez dió s la dicha Doña Men­
tía. Et los dichos Ferrant Ferrandcz, y Miguel Pcrez, y García Perez Alcaldes , vifto las Carras , y re­
cabóos quel dicho Johau Rodríguez tenie en ella razón: e otro tí viflo las razones que los dichos Tu- 
rivio Fernandez, y Gonzalo González Clérigos , y peí tone ros dé el dicho Conceyo, digieran, y razo- 
nwouanteHos: havído fuacuerdo , fallaron que Caflrid de Villa-Vega que etaíu heredar del dicho 
Johan Rodríguez, legnnt que en las dichas Carras fe contente , y que lo an reí.ido aquellos onde ¿I 
viene , como debicn , y era fu heredar: y que yo, nin orto por mi, quel ñon etnbargalle ti dicho Lu­
gar de Caflrieilo -c Villa Vega , y que lo aya el dicho johañ Rodríguez , y los que de ¿1 vinieren : y 
que vie, y faga de ello , y cu dio como deíu heredar,Et yo tengo por bien,que putslos dichos Ftrram: 
ferranutz, y los dichos roios Alcaldes failsron que es 1 tí heredar de el dicho Johan Rodríguez , qué lo 
aya libre, y quito para el, y los que dél vinieren para fitenpre jateas. Et deflol mandé dar tftami Car» 
ta fedfada con mío hedió de cera colgado. Dada coMayJrir dias de Alargo, Era de i }6 y. años* Yo 
FcnantMarheos la fiz efetivir por mandado de Garcí Pcrez, y de Ferrant Fert andez de Pina, y de Ai i . 
guelPetcz Freyrc Alcaldes del Rey Garci Perez. Martin Díaz V. Ferrant Ferramiez, A;ubcs Pcr ẑ. 
7 teñe vn ‘2c.l<s de cera ntihrauJá : de U vna Ofi tc je  yji Calivio arlado di Llenes Z y de la otra , el
Rey a cavailj can ef̂ ada en la jnar.o*

Cédalas a favor de Dona, T'crefy. de Cijneres, qae cftxjt origínales ctf el ̂ Archivo de el Infantado*

YO Et R ey. F3g °  íaber a vosíos mis Contadores Mayores, que mi merced , y veluncad es , qcc 
Doña T eresa de C ísmenos , muger de el Adelantado P edro M ahrk v̂e ,aya, é tenga de mi
»n tYn̂ rr̂ ii ri.ÍA <ino I ̂  C *. 1 . ■ *_ i-f . f _.. I___ _3 —_- _ > _:

pena

?  ^'“uoaa cun los nichos 3 jj. m*ij*Lvi>HDriQos ea us arenas tercias ae vmoiaucucanj ocia
¿iicmb  ̂ ? deaqui ajelante en cada año para tn toda fu vida, feguñd dicho es, libremente,

1 r r iSUn°> al por alguna manera, lo pena de la mí merced : ca mi merced,
* , ° U,4 " CllU:̂ a diehaDoñA 1 eresa de Cuneros aya , e renga -J; mi en merced \ os dichos Vr}- 

r*-,U S>Lll .Í II'anCra que dicha ts. Fecho 11 .dias de Abril, año dt z\ nafeimienro de» nuellro Señ r̂ 
/ r^' a°T» 1 -Vu7 anos, \ o ],ihin MiríisiCi Chmccílcr de el Rey Uhzelcrivír por mandado tic
os Scn^sK-vna fc fc q « ,. Yo La R.ÍT.S*. Y o£t

Infante, Reízillraja, J 0 1O
Pororro Aivafa fechoen io.de Marco 1-1 r . , „tn r,  - . D o  -j  , r o í*0 *1I10'ic l* » c im icn ro i4 iz .fir(D ad o d íIaR ev n a1m id rc ,v u ;-

tora-jci Rev.y Regidora de fus Revnos refrío a e l r.J n rra i«  V  i - v n  - -r ’ ŷ WTtndldo<1«SíuchoRo?uíroJ.n3tidjelRcY;itusCo: ra- «oresniayorcsliorcuaDoiiA Teresa de Custfitos c. „ » „ . .  ' , . .^osJinjScc que tus de Pedro aIaNíii^ e el F ios



3jj.fnrs.qne por el AlvaU antetedmre fe Ic avian cenfignado en las tercias de fu Logar de VffloIdajF 
p«r qnanto la intención de S.M, era que gozallc cita merced por coda fñ vida, demás de los 7y. ojis» 
qae cambien tenia de merced liisüciityla manda dir ei Previlrgío,ó Prerílegit» que fuellen occeika 
rios  ̂Libróle el PrevÜegio en Valiadolid a p.dc Mayo de 141 z.con iolctdún de los dos Al valses an­
tecedentes a la miíma DoóaTiit& Parranda din) 4 las baesaŝ y lealesfer&eias j i f  íw Doíía
T eresa de O sneros, y los de 'uvcjlro Itrtage fuñera* alas Re jes donde yo Tjrvgo. Sancho García de Gif- 
tro la hizo rícrivir por mandado del Rey ,  y las firmas dicen: Fernandos BachaLriuí in legihas, Ruy 
Diez, Fcrrand Alton. Sancho García. Gómez Méndez. Pedro Rulz.

En Camón Miércoles 3.deSeticmbre del ano i4iuanwGotiet Fernandez Alcalde de dicta Vüb,7 
fu Alfoz por el Rey,y ante Ruy García Efcrivano publico delta prefentó cite PrevÜegio Martin Sauz de:* 
Oña criado,y Procurador de Doña Mcnda de Cifncros:y porque nccdsicava exnbíarie 5 algunas panes* 
pidió Ir le dieíícn copias del anterizadasry el Alende lo mandó alsL

If-ñtvnzprcfritada en elpleyto de Lievanajqaefe tapo en. el namarial del haba.

EN zy.de Febrero del año de! nadtciento 1387. Doña Mencia.de Cismeros hija de Dos JyA« 
R odrigvez de C i5H£R05,mnger que foc de Garci L aso de la VEGA,dice:Qge por quanto al 

tiempo que Dos JvAN^hijo del Conde Don TdlOjCasócon Don a L eonor déla Vega iu hija, la dio 
en Arras toojj.mrs.por las quales el Rey Don Enri^ve vendió á Dona Mcncia todas its Villas , y La­
gares que Donjuán tenia en IasMcríndadcs de Lievana, Pcmia, y Campo de fofo , con obligación de 
rc/Htoirlos íirmpre que el dicho Don Juan, ó fns herederos dieííen 3 ella, o a Doña Leonor los dichos 
a oojj.mrs.Y agora por quanto el dicho Don Joan era finado , y j  Doña Leonor fe ttarava caimiento 
por mandado del Rey Don JvAN.y recelándole queelmaiido con quioicafafle ñola dejaría bolverU 
dicha tierra a los herederos del dicho Don Juan, ella queda defem bargarfda a Doñ a Acdonza tu hija 
mayor legitima, y del dicho Don Jaantcon tal que los 1 y. años primeros lie valle Doña Leonor jas ien* 
tas hada fer pagada de los dichos loop.mrs.fegun mas largamente parecía por efe r i tu raque otorgó ante 
Hernán Gutiérrez Efcrivano publico de Aguí lar de Campó. Y porque refpedo de fer hecha ¡a venta 
a Doóaóienc¿a,la rogó que confintídleen todo lo fohredichordla conociendo íer razón Joconficmey 
y otorga,y fe obliga á eíUr,y paitar por ello,lo mandó ícllar con fu ftíío, y lo firmó a&i:DoÚAM£jiciA_‘

EjcritttraS qnejiftifcatl que Den* Mezcla de Ctjherasfoe Senara de C*$rHlotGaard»3y FillzUeXhi^aal^
jdrebiyo del Infernada*

EN Caftrillo a id . di® deMayo^año del nacimiento de 1410. adosante Gómez FemandezEfcríva-;
no de Falencia, Juan Royo, Juan Gil van,Juan ALutinez,Gonzalo Andrino, Martín Sabido, Pedro 

de VjItaptoved&,Joan de VilUmo riel,Pedro Eípefo,}oan Al fon, Alton de Aguilar, Alfon Lazarino,Bcj 
neito González, RsfeelPerez^yJuan de Agoilar, vecinos de Csftríllo de Yilta-Vegs,y herederos cu la re­
ía de los Linares de CafttiEo, hacen compoficion con lu SeñoraDoñ aMenci a deC ismeros v̂ con Joan 
Fernandez deFrias, vecino de dichoCaftril!o,en fii nombre,de tener para fiemprc mondado el cuérnago 
de los molinos de la dicha Señora,que era linde déla dicha vera,y hacer rodos los valladares delta halla 
la madre delriotcon tal que los didlc agua de dicho cuérnago para regar dos diasen la (emana,

En te Vi i la deCanión Martes 16. dias dejtmiodc iqzz.añQyjanrrFcrnan Garda de JaSemaEfcrivano, 
Doñ a  L eonor de la  Vega per hacer merced i  Iñigo L ópez de Mendoza íh hijo, le hace dun-icion 
del lu Lugar de FWaldo cerca de Cirríón,confü$ vaÜallas,tei:mÍEas,folaies, rencas, fueros, pechos, j. 
derechos,fegun díale heredó de fu Señora Doñ a M en cía de Cisneros, pa ra que le gozsile por toda 

-fu vida,y defpues delta queda lie para d  hijo fayo que Doña Leonor íeñalalle, y fus defccndiearesiy «o 
teniéndolos, le heredado otro de los hijos de Iñigo López, como no fuelle el mayorazgo, porque no lo 
avria menefiet; y aquellos foliando, le h ere dállela períona que d  dicho Iñigo nombrare, como fucile 
nieco ,ó viínxeto luyo,y del Almirante D.D iego Fvrtaoo,  porque cija quería que el dicho Lugar no 
falielíc de fn lioage.Teftigos Alfon Carrilloyvedno de Gnadalñptá,Lopc de Gauna, y  Alvaro de Sie­
rra,omes del dicho Iñigo López,y Men Rodríguez de Cornado Éícndero de Doña Xjeonor.

En Barcena á 10.de Noviembre,año del nacimiento 1431.años,ante Gonzalo Fernandez de Sevilla 
Efcrivano,Iñigo López de Mendoza Señor de la Vega,hace donación entre vivos ó Gonzalo Ruta de 
la Vega fu hermano,de ta parte que a el pertenecía por herencia de Doña Leonor de 1» Vega fit Señora 
fo madre,y en orea qualqoier manera, de las Villas de Caítrillo , y Villa-Vega ,  y Guitdo ,  y fusder- 
ras,porque quería que fuellen luyas,y de fas dcfcendientcs para fiempre janrís.

Fatideciofl drl Afonofterio de Monjas de Azjs* Manrique ̂ éntudd Úffh-ytens. J,y^.H 74

IN nomineDomim floftri IeíuChrifti>&: Beliz Mir £,& Beaciísimonitn Apoftolorrini Petrij&Raali 
in hocMonafteriopouo ¿liana fnearaAGNETEM,cumSanctinQonÍaUbus,conft;tutns eis in priuñs,vtRoa 

guhBeatiBenedidi inviolabiliter teneainr ,5cckcred5 CiñcricnfisCapituli obediioir in pnpcanm .Ifw« 
Moaaácrío tota devoiiooc menns,&alacricate íptrioiS vífco libcrc,5cabíqne víla conditií»15 h^edn»-
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PRÜEßAS DEL LIBRO XX.
tcsf&ttí meas ín hac eädediGarta fabfcripriLIn primis,quicquid babeo In i^íoAñe w/fr^qckqUÍd h* 
beo ¿a «íic dcFaceb^quicqaíd habeo inSáaAoFdicccinV^iliidíAíU vigíná tres aian âdasde vinejrquid 
quid babeo ia corredcG^ÜQcla înZorítaj&iDroiirangas, quídquii ad me petuaei.Tníuper conllitu¿>,vr 
rnmpatar,# excolarur in termino de Azi*, tercas quantum poterunt »r*rc le* dee im itjga boniü per an. 
nuam vicein Do eaara pc^firoMonaiicrio dcredditibus mcisdcAzia Centura c*phiccs(caices vulgo di- 
cimuE)qtìiumjagaiiita rridcij&qttinqaiginta communis annona 3 ¿teentum menchales,vt babean t «per 
iíu^oioj anuos in perpetrimi* InSetpul vedi domo5,&íetnam áitadírín termino dcGuadaitajan hsefechta- 
tera tic Cam arma qiiam mihi Dominusmcas Aldefonsvs dederat. Do eciam pnefacoM on-alier io oraues 
cquas messj& vaccas,& ovcs,qu?s hodic habco¿ Dein tbtuo, ve hoc Monafierium iubijeiatur iemper, 
& liiccìetAlonallerìoBcataiMirise de BugeiOquod markus raeitó^CotócsGvKDisalyus deMaranun, 
Se egoiundavicms,& h^ieditatibus,& rebus malfari s pro polle noilro compie vimus.Huic ergo Mona- 
Iler : um de Azia veten obediat , &  per manam Abbaris Buge ti ordiaetar¿ Si quìs autem de progenie 
nica (quod abßt) contrà hoc fatili ai meom ire tenriveriti Se: praefato Mònafterìo, vd rebus iplìus Àio- 
ösliurij ajiquoddimnura intuÌerit,fit mdcdichis* Admoneatur tarnen, &: fiat arbirriumAbbans Bugni, 
vcl Abbatis Sjcrameniaf,Ò3miraBi piene reilaurìre, &; Monaitcrìa digné iaüsfaceie volimi ¡r- rernuurcr 
ei: qubd fi coniumax fuerit eius tarn ad moniiionem ncglcxciiCpnedicbc SanétimonialesRegcm ì  opti­
le m ,& hiefca Appellinone pofi quadiaginra dies Moaifteriom fqum,& Cua omnia liberé , &  ab:que vii* 
conttaòiéHone in dominiumRegis tran3fèrtdnir,& prbteéHoni eiu£,ìuxtà rtiorem Regaliüiti Moñaíte- 
rionim^irrevcieabiiitcrfc cotitnitahtLSi vcroMonaíteríum prxfiitum ih przdiÚaAzia vereri,vei ih alio 
ioco^dquem conidio pollrroruOi meorurà transfèrat umililo modo potei! elle , llabìlio ve cmnes be­
rceli ra ics idre ad heredes meos libere reverían: ur. Facia Carta Mente lanuari] , anno ab Incarnariorc 
Domini milchmo cenici)mo ocinagebma fecundo,Era M.CC*XX.EgoFERNANDVs GonzaLvez haue 
Ccnam quam matet mea fieri iuisìt cODfirmo^EgoPETARsGoNZAtvEzhancCa tram quam mirer mea fie 
ri iuJbit cönf.Ego àlberxcys Gonzalvez hanc Carrara quam mater mea fieri iulsir cöoLEgbNvüivs 
Gonza l vez híncCamm quam macee mea fieri iufsirconf.EgoDojíiciVsGohzAtvÉzhabc Citraracitä 
(hacer mea fieri ioíüt coo£*Ego AgHés filia pradicta: Comiiiilaí, hsne Gattini quam mater mea Seri 
inlsit conhrmo ,& ifc bac donatione teílihcoc ine elle pac atara à maire mea,& à fratríbus nitis de oraci 
baíieditatc patria,5c matris mese. Teítificantur ígiiur fubfcripii trlirs qui videtunt f Se aúdienmt prz- 
didtara Cuiùtitiam^R filli s eitis roboran tcm Cfiarram iltarain Concìlio de Azia ante porr am Ecckíiae 
B.Marise.Ego Forrunaoi* Abbas Bugetí te il ìs. Ego Antonini Prior Bugeti teñís, Ä:c.

jUtmoA* fúl Archivi dt Sentí M iñe  í* Re d  ¿t Aguder*
E Rq 1 x í f. D,Pedro González,y D.Nufio Gon^alez^bijos dd Conde D.Gonzalo de Maraúon,|ua- 

los coa D.Cjoix^alo Pérez Abad de Huidlos, venden al Monaficrio de Sania Maria de AguiCr íx 
bei edad ¿el Conde D .García dé Granon cu Cailzillo de Rio Piincrgí, y tn Zartols t para iiemprt jt* 
mis. 1 late l* efeñísr* cinc* Seihs de ccrd.

Cenvedí* entre l* Orden de Snntingt tJ  el Cenrejt de ÓceSe, Origin A  engergatmné , Archive de Uctiss*
Cajon de Ocaüa.

TN Dei noroine,& eiusgracia. Alde¥oN5VsDcí gtatia R « ,féci conver,iecriím ínterfratrcsS.Iaconi, 
¿  Se Coíicdio de Oceania^ ifta cognominata conveniencia feci con el Macftro D*Gon^aivoRodri- 
gucz,v con el Convento,que particlíc» el prado de Fonti guia por medio con Concilio de Oceania, 5r 
ipías b̂ ícdicaLCS de Foutigula Gcuri vn id qui (que viclnorum de Oceania, vclírarrcs S. lacobi rene bañe 
tenesne« Facía Carta de illa conveniencia in \lcníe Novembí* in die S. Acifcli, & V ittorio, Regna are 
Res AlDEroNSVS cam vxorcluj Regina Domina á iie n o r  in Toledo,Sc in Eñrcmadnra, & in Calk!' 
Ia,Archìcpìtcopus in Toledo Manin Lopez, Alcaiad MunioSanchOjAIgtucil D.Robcrc, Alcaldes Dia­
go P .y Sic fan lìiin. Comes Fern and vs Senior in Conca,& in Opre, Comendador in Uclès P< Mani- 
Rez.E>eilìacoiivtiiiencia íñnt teftes Fciran Mardnez de F i» ¿ FerRant  Gonza iv e z  ììe  M a r a  non, 
Perro Martinez Comendador de Uclcs,Mieiiaya de S.SrephanO-, Pel ay Perez de Oceania, D .Domingo 

.Rabies*Comendadot de Oceania GorajalvoP, Index: Martin de la EguA, Alcaldes , Cibrìm 
de O  à itilo,y Michael de Tor Adelantados ,Dotriingo de la Mulera, y lohancs Tome. Andador del
Concejo Vii,cent,Era M.CC.XL.Michadis Cafldlamis me fcripfir.

1N De fn^* ̂  &  f*  ”*£**1 cop t  en el Archivo dé ’VelesjCdjm dé MoñJRcdi
K-rv̂ rlnCiSf CIUS ̂ tat’2 notum ílt ómnibus tam pr f̂cntUms quara fucuris, quod ego D. FfiR- 
. , c Z Z T  r\Í!iAvRAH° S P°r la Sta™  de Dios Maeftre de la Cavalleria de Saut Vago con

, ^___ f. ^ ° C otorgamuSjfácado uuefiras fcrvas, d-rtrosá poblará Monte-
vnoSad otros, 

_ __, ,  . _ Alcaldt. Y non

Hír. Comendador en Uc!£s Don Alvaro r“  ^ rant ** •” *
Re»r A lfonso en C sM b .r  1̂  r °  M " ™ ? ™ 1“ " 0'« -
fcAprik E i.M .C C .X L V .r^ .. o n /r l /^ ro L  ™ . S *



D oitoeun de D en  G tly j  D a sa ln es PcTct.de A íaraüan a  la  4c Barcas,yíP ftC n  D es. ‘j a m  ZjpT<f
Cenes 4c fa. Arad iva, y  b  i* Tnifwa qtts diminuí* Je baila en el Apéndice 4t  las ■

He ¿aciones de AUrcm Seniora 74*
I N nomineXtomini, Conocida cofa fea a todos los o*»«que efe Carta vieren,como yo D. Cu. Pe-  

t r ii  de A1ara¿ou>& yo Duda Lchea PrrREzíua Kctmiti33 con placer ,eotorgamiento de macC- 
tro marido D . R emokT VehengeE Da c e r  amos de man común de noeítias bonas vbtaniades, 

dárnosle otorgamos á YosD.Juan Obifpó de Santa María de Burgesfe Chanciller det Rey para laEde- 
ha deBurgos todos quaotoS valía II os tüs (lavemos enViH3frncJa,é quinto heredamiento,c qxtamos de­
rechos nos y bavemos .éhaVcídebcmóSjéá hospertcnccen fin entredicho ninguno ,anfi que por fitenpre 
jamás finqqe por hercncia,Ldvo,¿ quitó pira la Eckfia de Santa Macla de Burgos. fecha Carta en Ef- 
cobiclia jMeníc Séprembfis líes d i«  irídados anuo ab Incatnarione Dpnjini M, CC. XLlj. Era 
Ai.CC.LXXX. Huíus reiiunt icíies de Ricos Honies: D*Rodrigo Goncalvez. D;GouqaloGon^alvez 
Cohermano: De Civajleroi. D. NonoGouqalveáhermano de D. Rodrigo Goncafecz. De PeydtoX-o- 
pez de Aya la. Sancho López el Rato ío hermano.Sancho Fernandez de T h o vat. Ai »bordo Gómez O í  ¿ 
riello. MeltmdPenr¿ dt Valdés. PeydrqRoizDelotÓs^DiágFernandezdeThovar*.FertáñdSánchez 
ib lobrino. Diag Gdntfslvez de Pica. D. Ramiro de Ydfahcngonez. D. Gil Gómez Freyre Duelas: De 
Cítricos: Mac tire Martin Dean de Burgos. Maeíbre jo la  Tomas Arcediano de Tic vino. U. Juan de Me. 
dina Abad de S. Qairce: Maeílre Domingo Prior de YaíladoJir. Gil Roiz Canónigo de Canica. Dan 
Peydro el Mayordomo. Juan Gutiérrez Qerigo del Obiípo.Martínus Petri Eí'crivano dti Confejo de 
Burgos ícriptít.

Dan a In'csPercx. ds Aforase* da iodospts bienes a ¿a Orden dt-Santitgo. Captéis de Ja ortchml en per¿*-
mino Archiva de'Veles Qíjan 4c.Extravagantes*

IN Dti nomine. Conocida cola 1« á todos los hombresque agora Ion,y que ferln, cormó yo Dora. 
Ignes Psrez fi ja de D-Pedro Gonzalvez de Mar Anón do , y otorgo a vos D- Pdíy Pctezpot 
la gracia de Dios Maestre de la Orden de la Cavalleria de Santhga, y a vucíha Orden , y a  todos 

aquetas que dclpucs de vusvernán qúanta heredar,yo é,ydcvo hs ver de rata partí nionio.yde míos her- 
jraanos,y de compras,y dé gdhancias íallal día que efíaCarrafbe lecha do quter que ío yo aya3y ló devo 
avtr bita cite día fobredicho. Ellas heredades fon á iaber qualcs cuanta heredé en Aza, é er» los rermi .  
nos ,é en Atanda,e en fas cerruiuos5y enTorde Gallineta, é tufos terminas, y en Nebreda y eh fos tet- 
mi].as,y en Cafiritlo de Sol3-Arana,y en fos términos,y en Ecebrtcos, y cu los términos,y en Maluca, 
y cu fos tetmii os,y cnUra>y en fos términos,y cnQuinWniela de Cocos,y en fos términos,y en Sant Pe­
dro de la Villa,y cnios términos,y en Quíntamela del Agua,y en fos términos,y en todos los otrosLo- 
gares do quier que lo yo.aya , y lo deba a ver falla efe diaíbb redicho. Ellas hetdades fobtedkhas vos 
óo yo libtes y qnitas^ y ha entre dicho ninguno,pita vender, y pata dar, y para empeñar , y para facer 
délo vueitris voluntades, aísi cuerno de votfiro defpncs de míos dias. Y días heredades febrédichas 
vos do yo con voz,y con demanda, y yermo, y poblado, rodo con entradas, y con lalídas,ycón mon- 
tcs3y con fuentes,y con palios,y con aguas,y con todas lus per tenencias, afsi cuerno yo lo t ,  y lo devo 
haver. Y titas heredades vos do yo por 2y.maravedís que me dadcsluego en dineros,? por feyefcienros 
maravedís que me avedes a dír cada anuo en MoraticJía en la Marcadga , v por 2^. maravedís que cae 
avedes i  dar vic(pues d e mi íi u do yo mandare; Y ellas heredades vos co yo per tal pley to . que las é de 
tener yo en roda asi vida, y á ícrviime délas de votlha mar.o,y d t la Cidcn.Y h yo per avti-tura ovae_ 
ie fijOjó fija de mió marido, qué citas lo hereden,dando yo, o etas ellos maravecislohrcdichcs que yo 
recibo luego, y lo alquanto falarcn en verdad que ovicré recibido déla Orden:y yo, c eios compíicn- 
do efto que finquen las heredades libtcs5y quitas á míos fijos: y (t por avttituta aqueles míos 6 josmaric- 
itn  , y non dejaren fijos de bendidog, qut deban heredar lo fnyo , que finquen ellos heredaiDitijtcs al 
Alacftre,y a laOrdtn fobredichos. Y yoD. Pclay Pérez pot la grada deDios Madire de U Orden de l^Ca- 
vsllcría de Santiago, recibo ellos heredamientos fobredichos de vos Doña Ign¿sPtrcz,fija de D. Pedro 
Goncalvez de Marañon para la Orden, y otorgo todos ellos pleytos lobredichos con otórgamléntó de 
Cabillo GcucTal:ponemolvos leycfcíentos maravedís en la Aiar^adga de Mot&tiéla pata en iodos voef. 
tros dias cada anuo que los ayades: y li por aventura sil menguaííen que non cumplidle la Afsr^adga, 
qnc la Orden íea tenida de complirvos ellos maravedís de otro Lógar,y los zg. maravedís íkjpnts del 
vuefbra fin. Y dcllc fecho aj dos Cartas partidas por A.C.B. y lo que dize en la vna,elIo dizeeub otra, 
y h  vna tiene d  Maeftre,y la otra Doña Ignes. Y porque tile pleyto fea mas firmé, yo Don Pday Pciéz 
Álatfirc fobtedicho, pongo en tiras Cartas caefito Sedo , y nos ti Cabillo General ponemos y uurfittt 
Seclo.y yo Doñalgots Pcrez pongo y mió Sedo.Facls Carta íub Era AL y CC: y nónageíinjaqaarta eu 
vi mtsde Noviembre 17. dias andados. Recitar d  Rey D on Alfonso con fu muger la Reyj-a Doña 
Yldanda,y con Ib fijo el Infante Don Ferrando,en CaiHeHa,en Tofedo, én León, en Gallick, en Se-1- 
lía,en Cordova en Murcia, en jabeo. Mayordomo del Rey Don }olían García. Alférez vaga, Mcsíím* 
Ma-vor de Ca'.iilla, Do» Femand Goncalvez de Rojas. Tefes que vieton, y oyerou,Got»caIo Ivaífe* de 
YinaI,Femand Gordal vez de Ferrera_, Bermudo Pcrcz de Bafábon, Gü Goraplvez de Bafebo» ,
G a rcía  de Q u in tan iv la , S a n ch  o  G a rc ía  d s  P eñ aran da ¿ P e d ro  G ó m e z  Dozuay-o ,  Rodrigo G$se o  -
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¿ go PRUEBAS DEL L1BRO X X .
m a p o :y d e F « y r e s ,D .G il  G o m e z ,P e d ro  P o n z,G o n $ a lo  P e r e z ,L o r e n t  A r r a iU « M a ^ r d a m o  d d  i f e e f -  

t iC jF r . A sdics C ap eU n  del M a d h c r D e  L a b r a d o r »  d c D e l- C  aft f a ,  A id e *  d c F u c u t  D u e n ^ D . P c d i o d  

A b a tj D .G c m e iiD c m iu g o  P e re z  el A b at,Ju att S a n ch e z  c l  F errer  o*

EN  o tra  t fc r h n r a , qtie c l is e n  el m ifm o  A r c h iv o  d e  U d é s  C a jó n  d e  E x tra o rd in a rio s , d  M a e ílrc  t)*; 

P elay P c r e z  c o n  o to rg a m ie n to  de] .C a b ild o  G e n e ra l, y  D o n a  In e s  P e r «  d e  M á r a ñ o n ,  le  co n v ie ­

nen en que íc  d en  cada añ o  6 0 0 . toara v e d i s  de re m a , p o r  fa s  d ia s , a D o ñ a  In e s  p o r  las hereda-, 

(desque d iñ  a la  O rd e n  para defpn es de e llo s , y  fe  las fitna el M a eftre  en las S alin as de V e lin c h o n ; m an­

dan do á  P e d ro  G o n zá lez  C o m en d a d o r d e  las d ich as Salinas q u e  la  recu d a  c o n  d io s ,  y  n o  al M aeftre , n i  
a la  O rd en  p o r ia Santa M aría  d e  m ed iad o  A g o f t o  de cada a ñ o  ,  te n ien d o  D o ñ a  In és facultad de p ren ­

d e r ,y  tom arlas co fa s de la O r d e n , fi  i  e fte  pla^o n o  fu e re  p agad a. Y para fe g n r id a d  d e  c fte p le y to  p u - 
£ ero n  io s fellos el M a d lr e ,y  r i  C a b ild o :  y  e l M a d t r e ,  y D o ñ a  In é s  r o g a r o n  a íu  Señor el Infante D o n  

Pernandofijo de íu  S e ñ o r  e l Rey Don A lf o c f o ,y  a íii S e ñ o r  Don S a n ch o  e l Arcobifpo de T o le d o ,  q u e  

tam bién pnfieflen fu s fe llo s  en  las  d o s  C a rta s  q u e  p ara  c ito  fe  h ic ie r o n ,  p a rtid as p o r  A. Bf C. p e ro  t o ­

ldos fe  cayeron  en  cha»

ADICCIONES A LOS XX. LIBROS
DE LA HISTORIA DE LA CASA DE L ARA.

£/ Conde DonTedro ¿danriyue hace donación de Volt oblado o 
García de Alberit. Sayuela del Tumbo moderno 

de XJcles ,fol. 2.7.
N  n o m in e D o m in i,A m e n . T a rn  p ia c e n t i  bu s quatti fh ra r is  ftianHèfiurn fie r i fe »  

lo ,q u o d  e g o  C o m e s  P t f H v s  d o  v o b is  G arfiiE d e  A l b e r i t ,&  fra tr i v e ltro  P s l-  
Cafio de A lb erit , &  filia  v e d r à  D o n a  T e d a  ,  Vaìcohlado  d e l C a l l id io  à y u fo  

ciim  lasaq uas v e rte n t v fq u e  ad  v a d a m  d e  F o c c m e io . D o  vn qn am  v o b js  p: z -  

fUdatn h x re d ita te m  con» m o m ìb u s ,fb n tib n s , p r a à s , ìn g re fs ib u s , &  e g r t l j i -  
^us v t  habeatis1&  p o fsid eatis illam  iu re  h s r e d ir a r io  in  p e r p c tn u m ,&  hahea- 
t is  p o tc ìb ic m  ve n d en d ìjd a n d i ,  c& rcb ìa n d i, A: faciaris de t a  q u ic q u itì v c b is  

placuerit. E t  q u i ban c C artam  v c l ìfltim  m eum  fa£ìum  e x  m ea p ro g en ie  v c l  

•  -l.  - ,h k nmPe rc  vo lu crÌt,fit  t i c  o  m unirà tu s .&  m a k d ich is  ir. in fcm n m  d ap-
m rcs^ Sr r r * ' i n  r o to  m ilk M id o s .F = a a  C a rta  in  M o iin a M cn fe  Tunij Era M . C C . X V H .  E r o g o  C o -

*T5S. '.T v , 3 , r i 3n3,I'jj,n f' (*Ju ''n,:5 tnann roboro. & confirmo. Hnìcs relitti frmr reftes, Don

? !  r i - T  i  n  F ?**?« < & ■  G oto«  P e la c i  tetti*. M a t r i x  C o v ir c O I s .P .C o «  tdlrs. lo p e  V era , teflu. D ia g o  P T O E  r r ftu . P e m B  a c  n „ m i _ r f .
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DE LA BIST. DE LA CASA DE LARA. ¿Si
Epitafios de las Co ndes Dm &f$mi$*t j y Don Pedros

EN el Indigne Motiafkrio üt nutíiraSí.ácrs de Huejra, tur..o Je lile de la Iglefia ala raauo derecha: 
en ei niauJiro , j  litrr^o titj Capirulü ay vn rucho muy capaz coa deslavadas grandes^y ts3 colaj 

i.* mtdio*qut forma ¿es arcos pequeños ên que le venenos Epitahos*

En ejaftpsliHrayace el &ay flujbre Gavillero D.Alme- j En efta Jcpdtxra yacen Jepdtados e l 
r,£}u¿ Cos.tie ae ¿Violín & -¡y ja muger Dona ArmijhuU C ende- | muy Vdlerofo 3 y ssfertodí Cairdlsro Dsn 
j^^LSartsaa^Ay ejcnioras ocdonacianesdejios generes de I Pedro Aíanrique Conde de Alolina qué 
i a ¿stares Ce f u  120 y .que es ti año ¿ul Señar n  6 7- | J-e honra * y loe. de fe  patria , y eje a -

¿qm j fp Atado D. Aí*ti;ricuc Duque de üCtrhona | do * y deferfun de el Beyno * y cuchilla 
hip uci Conde iJ.Aimrriquz y't déla CondefeDono. Artnifin- f reJ»r* los tyronos~\ y Le muy mble Sc  ̂
¿M.y per porte de Im madre hamo efe Cavallero ĵae crabi- J ñora Dan* Sancha Gen jefa Jo tnsger ̂  que 
) Q mayar-̂ sLuarbotta?y D •■ Pedro¿Manrique que era elfrgsts~ * fe* hija de el Pcy Dsn Gírela de iV<* 
*to ¡Hjn-̂ zcilG Coñac de Meñna3y e\idemerradó felitndo de \ varra , y -uhjntta dé ei gran Cid Ruy 
la  Igiejia ala mam derecha. EjtosgencrcJbsCavAleros dje- > Dian. tac ejia Schora cafada la primera 
tqk a tjiaCoja ijsfmiñas dcTrazjigafy otras cofas3j  aj ejeri j con Dm Gflan Vizconde dz £ carne-,
suras ae aon atienesdeltas del año de la Era delCefar n io *  J y ve mitren hijos * y case fz imada m i  
que es íitl a,;í Uhltma 11 7 X. Mandaron oí principio fundar * con ejie Conde D.Pedro Aíanrsqxs ,  cIquai 
vn Alonajierie de rmcjtra Orden cerca de fe  f̂ iUa de Ado tina j pafso defee -vida en ti año de 2 202. 
t>; ia dekcjft de ArandillA dondefeejfenfipsdtadosiy dcfpues J
ortitvartfji que io pajfcjjen adonde ejU r/ír de Huerta y y fus Sobre la fepnlmra íé Ice 3 «5 la pared* con
cutrposfat^ùBjepidtadostn ¿fé ingar. Diete# a epa Cafel. 
ochef a ¿1 cnras-aìua ccn jus terrmnos,cen IcHermitadeSaiì- 
ta ji-iaràa.psahiit fe buurî o ti A'IomcfnOj tjne fuc vn Adoro 
tiiny umiline ¿emhrcjquc bacia muy grrm daSo en tirrra de 
CbrijiL-nas congtnse dei Rey JVioro deyidencut. Fmjsodcfia 
onda tL Cùiìiie Don Aimerujse H ano de la Era dei Cefkr 

zo^.quf estuiScnepde 11 ùii*

leuas pericas ìu ÍJ^natnic^
Lux Patria Ciiptus p#pdì a glsdhfque 

tnal orniti *

Sub Petra FetrmS teghar Comes ir d ì tus 
¡fiat

Obijt quarto idas ìarìjEra miìitjìma da* 
Ccntcflma quadragcjitoa-

£ enunciafo£rf los bienes de Dona Ttrefe de Soto-Adayer entre fus hijos. Sacada de copia a±?oriz¿td*
del A t ci li o de ISaldo. *

SEpan qnantos ella Carta de femeticla vieren, como fobre previos* y demandas * y contiendas, qne 
eran* y podían leí entre G a r c i  Ferkakeiz Makriqy  ̂de la vr.a pane , 5 entre Dcea Elvira  
íiCimana ctl dicho Garcí Fen;-anacz,mu¿cr qne íue de Rv y Glszalez or C astaheda de Ja oirá 

parte,lobre razón de todos los tienes ravcts,c c3Ías*é íolaics pchiadcsjy por poblar qce lía dicha Do­
na Elvira heredara por parre de D oüa T erlsa íu madre en t^nníco,een la Piedra3t  en fuj^Foa^y ea 
Fuente Miiño3y en Santa YUma* h. por quanto Ies dichos Garci Fernandez por ü,y Is dicha Doáa El—

Elvira ic pudieíicnosejor avenir fobre razón de il<) ¿: í̂íj ¿̂rjtâ e cambios qi;c tmendian de f.'ccr er.tr  ̂
E de ios dnhos bicneSiC de la par rede; instas iobn^ÍL lias paires per amor de paz_& de abeiicnciz & 
concordia, ¿por leqririren lcperdidas,eded úiiC 5 j ̂  tenas que ks b bic día razón podrían rtrieoi r  ̂
cemprcmerieron en c) Señor D on Gcirrz por la ” i;cia ¿c Dics üf^Cuiípo de Saetí a cotes mano ex 
lds"uiehos Garci Fernandez, c De ¿a Elvira, aísiccmo tn aerduo* y adbnianor , 5in3gaL¡e ec-mpcj." - 
-der, íegun le cuntiere en vn ccmpromilio, techo, c tíciiic-, y hgnadodel nombre, e u^co de Pcctj 
Gon^aicz Etc rivaro puHico por i.gcEto Scñcr d Rey  ̂er.a muy noble Gbdad de Etirgcs.El qcat 
promillo nos el AreobEpoíchredicbo mandamos trasladar de verb o ad vtrbum bien ; y ÉdirctM tx  
cíh ici.tencia por Fctran Goii^aiezrnutftro Notatio*e por AlíbnTo SanchczNoiatio de Sintiíge.E s c f 
quai traslado damos nncfiraaiiiondad ordinaria* c mandamos que faga íce, en juyeío , ¿fkciade jny- 
cio/aísi cemo venadero original de que fuc faca do. del qaal compromillo el tenor de vtrho ad ver- 
buio ,es t lie que fefigne* Sepan quanios ella Carra de eómpromille vicrcd * como Cobre pkvios, c de 
manUas,quc eran, 6 pedieran fecrfaíb el día de 07, qur ella Cart.; es fecha uuxc Garcí Férjíaüdez 
Aí awRIQve deja vna pane,c entre Doña Elvira hermana del dicho Garci Fernandez nangerque 
h;e ce Rv y Gokzalíz  J>t Castaolda que Dios perdone , déla oira parte jfobieiazond; ndosk^s 
bienes rayttSjy caias,\ fclarcSjprbhdos, c per pothr, que c’Uheird^ude pane de D ora T ir isa  
rftadre en F-mnfco*e en Yentoíkíhk' en la Piedra .e en el ki Alfoz,c en Fu erre Munc; c en Ss::u TS¿ 
no. E porque los dichos Garci Fernandez por £,£: H dicha Doña Elvira por hjentendien D^cr vt-i^ o 
Verjastioqnes.b cambios,c en vno,& non fe pueden avenir en razón delesdíchosbicnesrsyccs qi:-“  
Ja dicha DcñaEivira avie en ’os dichos Lugares,¿ en cada vno deüosque fe copieían por heríkcLa de ¿a
1’ 1 T% _ “ _ <T'_. _ f. f__  ̂%_.  ̂____ l̂lrv̂ r!_niL>¡nr «V^nlr flt'k’M



dichos Gjrei Fernandez Maatí que* c Dona Elvira^fsl como en arbitro afbitrador , amigable compo­
nedor,Alcalde deabenencia en cal manera ,que por todo qíiatuopor el dicüa Aicobilpo^amigo arbitró 
mandare,ó judgace,ó abeníere/ó competiere,ó aJbitrsre en qpalquier manéis qutlea,¿ leer pueda tura 
jai: de las ven ras, y rroques,c cambios que ambas eftas dichflSpKtes, que eften, ¿ quequtoen por dlt\ 
¿lo cumplan todo,eu qualquítr manera que ti dicho Ar^objípo mandare, t  la pare que poi cijo ao 
qüiítere citar,y quedar,y cumplirlo todo, que peche fay. tosravedis de tila moi-eda que agora corre, 
oik íázca 10» dineróseí maravedidarcítia par repara la Ornará de mffftroSeñor tlK tj,y « s  dospar- 
tesá la parte que fuere obedtc-nre á lo que ti dicho Ár^obiljíó'Jtaigo aibíir; mandare,o juü^rc,ó n e ­
níetela compofierc* óalbitrare en la parte fobtedicha. E cita ptiia,y poitura pagaos, ó cor. pagada que 
vals,y fd  Érate d  j uycío,ó ju ye i os, ó mandamiento ,ó manda mientes, avene neja, o ¡tvcDcocus, ó com~ 
pufirion,ó albicrio del dicho Ar^obibpo arhiiro íobredicbo: en tal manera lo poficron todo ambas Jas 
dic has partes ,que todo eftoqoe lo pueda librar e libre prefcntCá, ó non prtientcs ó non
empacadas, oydaslis parres , ó non'oydas, en eftiro , o fin eftiío,tolendo á la vea parre s é dando a ¡a 
otra, c ti uoifiece emplazar lasparres t dictónlepadet que los pueda emplazar por ñmetroo, ó pot orr¿ 
perftma que el diere para en d Logar qilt quifitrc. y quintas vezts quibtcc,e lapartc que fuer eropl aca­

‘68í. ADICCIONES a  los xjl libros,

p ice  'lienrado,y que pueda mandar judga 
qnifiere,v declarar,y ennepetarcl juycío,b -uy ios.ó mandamiento.o mandamieíiros3aíibiirio. óabDÍ- 
triosque ficíüre vna vez,ó dos,ó mas, qoantas quifiere,falta que le¿ toda cctnpHda,lo que el dicho Se­
ñor Ar^obifpo amigo arbitro fohrcdidho mandare^ jnzgare, óadbirrart, o ctiEcpobercen qu<jlüu;cra 
0S3n£ra,&c.E imbas ellas dichas parres dieron eftepoder pata librar todo lo lobreótcho entre las dichas.- 
pattes al dicho Arqobáfpo amigo arbitro íobfctíicho, de oydia que tita Carra ¿ t comprara i li o esttvhr 
falla el día de Cavidad "primero que viene, en todo el día: y fi falla el dicho día no lo Übraile, que del* 
poesque non oviefíe poder de lo librar, í  que cftovitfit todo en el eílado en que efiavaar.it que til* 
dicha Carta de compram ifo fuelle otorgada- £  el dicho Garci Fernandez por fi, para-atener&guar- 
dar,pagar,y cumplir rodo Jo que el‘dicho Arcohifpo ma&date, pilgüe , aveniere, compubere tn la ran­
zón fob redicha ,3: ¿contigo por fiadores ñ C¿cí:í Fernandez de Villsguticirc É jo de Garci Fernandez,.* 
a Rodrigo Alvnrcz fijo de Goftsez González Varaona,qtic ella van prefenres : ¿ los quaíes fe obligó cotí 
todos fus bienes muebles, e rayees,ganados, c por ganar, de quitar i  /alvo, y fin daño de cita fiadoria*: 
Ec el dicho Garct Fernandez por í¡. é los díctn»» Garci Fcraacdcz.é Roqcigo Alvar; z fiadores jobjedt- 
chos, rodos tres en man coniuu,c cada vno ptw el todo, obligarond todos íus bienes mutbies,y r.;ycc3  ̂
g3fiados,c por ganar,para eftac,y que tftardn, pagará, y compüra rodo quanto el dicho amigo arbitro^ 
mandare, juzga re, aven tecejCómpofiere, ó albitrüe entre las üicjtas partes en la razón íobft dicha. Et lit 
dicha DoñaElvira por fi,pau tener,guardar,pagar,y cumplir todo lo que ti dicho Ar^obifpo mandare, 
J ju)gare^venitre,c compufietc en la razón fobrcdicha,di¿ config* por fiadoits á GutUr Femxnácz, de 
Fhxra Ayo que fue de D.Tcllo,c á PedroGarcía Eícrfvino del dichoGarci Fernandez fijo de juanPcrez, 
el amo, que rllavan-prefentes, áiosquales fe obligó con todos fus b¡ents , de quitar áfalvc, y fin daño- 
de cita fiadoria- Et la diclia Doña Elvira por ti, y los dichos Gutier Fernandez, y Pedro García fiado-í 
res fobredichos, todos rres de mancomún , y cada vno de tilos por f¡,& por eltodo obligaron 4 todoí 
InsVttncs muebles,y rayctSjganadosjé por ganar,pata efbr,y quedar, pagar, y compiir todo quanro c\ 
dicho Arcobífpo amigo arbitro fodredicho mandare .y julgare, ftvenietc> e compolicre, ó albitrare en^ 
tre íss dichas paites en la razón íobtediclia* Fila Garra fue fecha en el Montítctio de Santa Maris h? 
Real cerca de Burgos Sabadu be re dias de Julio Era 13 rj4_años. De ello fon icfligos Eamados. y rogaj 
dos para ello,que elhmn prdentts Ruy Fernandez fijo de Pedro Gutkrrez de Colina,y Pedro Ferranr» 
dez de Saz fije de Ruy Pérez de Saz, y Ferran Gbncalcz de Eaidolfios, y Fcuan Martin fijo de Gmie$ 
íerranuez de Vivero,fie Gómez fijo de Goratz Garda de Palacio^ f  Gonzalo Gutiérrez de Santcyo fijo 
de Gatci Gutiérrez de Sanrnyo.Et yo Pedro González Efcpvano poblico por nudlro Señor d  Rey cj> 
la mny noble Cibdad de Burgos,y en fu Obifpatio, que fuy preírcicdiodo lo fobrcdicho con los ¿i,-, 
chos tctligos, que efefivi efta Carts,y fice aquí mió figco, é n tefiimoiuo de verdat , Pedro Gon^ilcz^ 
_.c ĉ -*̂ übilpo fobredicho,y adbitro adbitrador,y amigable componedor!bbieoicho,por tirará las

c las panes ¿c contienda,y roal que podía crecer entre ellas, recibí ojos en nos d  oficio del dicho con» 
promii o, examinado ti de t ex fio de la vna,y de la otra parte,y tiendo enfbrmadoscn las quan-
tias que os »cnos Loga íes ,y cada vito de ellos pueden,valer por tirar......... y mal que podría acre-
C ue'las'dicbas^ °S Fttnáidez,y Doñi El vita, y entre fus fijes, y entre cada vno d t ellos. Fe per-

aií_„.S_^ItCS .a?an 3ItoGy concordia por el poder que nos es dado por el dicho conopeo-
jalgsi árido acuerdo ,  y confcio,con nnico , y con Letrados , y aviendoDios amenudlros ̂ eneftk& ctW nc-f ’  7 ^ ™  > 7 ™n « « * * *  ,yaviendo

. n í *«««-*■  como arbidro arbid radar í t  amigable componredor;c judfiqn.<« Jo amosjmarolaioos,y pon™« _ T a.kidMm«  . .  .  rJ*_ .___K ___ . J.
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F ern an d ez,q u e l o  p u ed a  v fin d er,y  em p ern ar,y  en ageíiárjyfiicer d efio  3 tó d a íu  vo!un tad,áf£ Í cccütí d e  ftí 

c c ía p r o p Í 3 .E r la d ic h A D o ñ a E lv ir 3 ,y f iis  h e red ero s,q u e  ayan p o r f c m p s r p o r  ju ro  d e h ered ad  r o d o s fio s  
d e re c h o s ,)  a ccio n es q u e  e l d ic h o Q a rc i F e rn a n d e z,)  a o s  d  d íc h o A r^ o b iip o  L avem os en  la C a ia  f a e n e ,y  

L o g a r  de Fcatofit/¿4t y en  las ti erras, vi ñasj y  h ered ad es,y  va íla ilo s , y  m oito O s, y  aceñ as, q u e  n o s A r ^ o -  
b i fp o  fo b ie á ic fa o jj  G a ic i  F ern a n d ez avernos e n  el d ic h o  L o g a r  d e  V e m o fíd la :  d e  la q u al C a la  le e r le ,  

y  L n g a r  d e  V e n to f id la ,y  tierras, y  h ered ad es, y  v iñ a s , y m o lin o s ,y  a ceñ a s, y  v a s a llo s ,á  n o s  A r^ o b tlp o  
p e rte n e ce  la  tercia p a r te , d e  la qual te rc ia  p arte  facem o s d o n ic io n  para ü em p re jam as ,  a ís i c o m o  d o n a ­
c ió n  m e jo r  m as va led era  p u ed a  le e r  al d ic h o  G a r c i F ern an d ez ,  &  r o d o iu r  e d  p u iie is io n , y  p r o p ie ­

d ad  ,y  Señ o reo  q u e  en  U  d ich a  C a ía  fu e rte , y  L u g a r  d e  V e n to f id la  avernos d e  n o s lo  t ir a m o s , y p o r  c i ­
ta s  preten  tes e fe rito s  lo  p o n e m o s ^  tralpa llam os e n  e l  d ic h o  G a rci F ern an d ez*E t p o r ella  le n te u c ii  jul-* 
g a m o s q u e la d icha D o ñ a  E lv ir a  aya para íierap rc en teram en te la  d ic h a  C a fa  fu e rte ,)  L u g a r  d e  Y e m a -  

C e lia , c o n  tod as las h e re d a d e s ,)  tie rra s ,c  v iñ a s .c  m o lín o s ,y  aceñ a s,y  d e re ch o s , y  v a íla ilo s ,q u e  n o s A r -  
íjo b ilp o  fo b r e d íc h o ,c  d  d ic h o  G a rc í F ernandez y ha v e m o s,y  q u e  lo  p u ed a  v e n d e r ,y  e n a g e M r ,y  em p e­

ñ ar la d ich a  C a ía  f u e r t e ,)  L u g a r  d e  V e n to f id la ,y  ju r o s ,  y  b ítn e s , y  pertenencias d ¿ l,y  fa cer de e llo  t o ­

d a  fu  v o lu n ta d , a ísi c o m o  de íu  co fa  p ro p ia ,fin  e m b a rg o ,y  c& n tra d k io n  d e  n o s t i  A r^ o h iíp o , y d d  d i ­
c h o  G a r c i F ern an d ez, c  de m u fir o s h e ie d c r o s .  E t  dem as jd lg a m o s , m an d am o s,y  lo a m o s ,y  a rb itra m o s  
q u e  el d ic h o  G a rc i F ern an d ez d e  m ejo ría  3 la  d ich a  D o ñ a  E lv ir a  co n  el d ic h o  L u g a r  d e  V e n to f id la ,c o  _ 
m u  d ic h o  es  i f g .  m a ra v e d ís  d e  c ita  m on eda q u e a g o r a  c o rr e  ,  q u e  facen  1 0 .  d in e ro s  e l  u u ta v e d i :  lo s  

q u a k s  i  m araved ís m an dam os q u e  fean p a g a d o s i  la  d ic iia D o ñ iE iv  ira ,fa lla  P a íq g a  d tR tU irr e tc io u

p rim era  q u e b i e n : &  f i l a  d ich a  D o ñ a  E lv ira  fe  fe n tie re  p o r agraviad a  d e  e lla  f tn ie n c ia ,¿  d ig ie re  q u e  (Et 
d ich a  fu  p a rte  d e  la  V i l la  de F a m u fco ,la  q u a l ju lg a m o s al d ic h o  G a rci F ern an d ez val m as q u e lia  d ic h a  

C a fa  fu e rte  d e  V e n to f id la ,  e  i y g .m a ra v e d ís; co n v ie n e  fab er d ic h o s ,q u e  ju lg a m o s ¿ U  d ic h a  D o ñ a  E l­
v ir a  n o s A r c o b ifp o  a r b it r o  a rb id ra d o r,y  a m igab le  co m p o u e e d o r  Cobre d ic h o ,  p o r cita  Sentencia m an* 

d am o s, jo lg a m o s,lo a m o s , a rb id r ia m o s ,y  a v e n im o s, y  coro  p ro m e te m o s, q u e  e l d ic h o  G a rci F ernandez 

aya p ara  i tm p t r  jam á s, p o r  ju ro  d e  h ered ar, to d a s  ías h ered ad es, y  tierras, v iñ a s ,y  d e re ch o s , y  va llad o s 

q u e  á fia d ic h a  D o ñ a  E lv ira  p e r te n e c e n ,)  p erten ecer  d eb en  en la V i 'la  d eF am u fco  p o r  p arre d e  la  d ic h a  

fu  m ad re D o ñ a  T h e r e fa , o  p e r  o tr a  razó n  q n d q u ic r ,  le g a n  d ic h o  es, &  q u e d  d ic h o  G a rcí F ern a n d ez 
p a g u e  á la  d ic h a  D o ñ a  E lv ira  3 0 ^ . m araved ís d e h  d ich a  m on ed a p o r  la íu  p a rte  d el d ic h o  L o g a r  d e  
F a m u fc o ,y  d e  fu s  té r m in o s , la m e y ta d  p o r  P afqu a  d e  R s lu n e r io n  > c í a  m cyrad  p o r S a o  Ju an , p r im e ro  
q u e  v e n . E t  en  e l lo  fea d e o g e r  de la d ich a  D o ñ a E iv ira  de to m a rlo s  d ic h o s  3 o g .m a r  a r c á is  p o r  la J t d ia  
p a rte  d el L u g a r  d e F a tn u fcu ,o  la  d ic h a  C a fa  fu e rte ,y  L u g a r  d e  V e n to fie lla , c o a  fu s  d e te c  h ú s ,y  lo s  d i ­

c h o s  1 y p .  m araved ís qual ella p o r  b ie n  tn o íe re , y  to d o s  io s  o tro s  L o g a r e s , y  b ie n e s ,  y  j o t o s ,  y  p e r t e ­
n en cias.,)  d e re ch o s  q u e  lo s  fo b re d ic fio s  G a r c i F ern an d ez, y  D o ñ a  E lv ira  a n d e  c o n fu n d e n  q u a lq u iec  
L u g a r ,  m an dam os ,  y  íen te n cia m o s, y  lo a m o s , y  a rb itram o s, q u e  cada vn a  aya la  fu  p a n e  q n r i  p c tn c c e  

d e  aver^y d e  h ered ar d e  d e re ch o  en  cada v n o  de lo s  o tr o s , q u e an d e  co n fu n o  tam bién  en  t i  d ic h o  L a ^  

g a r d e  V e n to f id la , e fto y e n d o  la d ic h a  D o ñ a  E lv ira  en lo s  d ic h o s  y o g ,  m araved ís tem an  en  lo s  o tr o s  

L u g a r e s , fin  e m b a rg o , y  co n tra d ic io n  de la o tr a  pacte,elfos co fa s (b b ie d ic b a s , y  cada v n a  d e  e llas, N eet 
e l  A r^ o h iíp o  a rb id r o ,a rb id r a d o r ,y  am ig ab le  co m p o n e d o r  fo b re  d ic h o , loa  » d o , y a v e c ie n d o  ,  y  c o m p o ­

n ie n d o  ,  y  a lb id r ia n d o ,y  m an d a n d o ,y  (e m e n d a n d o  p ro n u n ciam o s, y  p ro n u n cia n d o  fen ren ciam p s e n ­

ríe las dichas partes por el poder que nos es dado por el dicho compiomitlo. Er mandamos que fie 
guarden,y cumplan entre las dichas partes fo las penas contenidas en el dicho compromifio , de! qual 
mandamiento, y (emenda,y íoamiento, y adndrio?v competición fobcedichas, nos el Ar^obifpoaibi- 
dro,y 3rbidrador,y amigable componedorfobredicho, mandamos beer tila fenoncia por Fctraa Gon­
zález nuclíro Notario , c por Afonfo Sánchez Notario publico de Santiago, y feeliarde micÜxoíteüo 
pendiente, en la qual eícriviemos midfro nombre, y dtílo mandamos dar a cada voa de lis partes leu­
das (c!ucncia5,tal la vna como la otra, para guarda de lo derecho, ó mas quamasquifieren, y Irsfñertn 
m en elle r á las dichas partes, ó 1 cada v»a de ellas. Dada, y leyda, y publicada fue la dicha fcitencu por 
el dicho Señor Arcoíüfpo cola fu Cunara de los fus Palacios de lía Iglefia de Santiago Marres 1 y. ¿ios 
de Novcmbrio en la Era de 13 94. años, en prcíeucia de »os os ditos Fernán González , d Aíoníb Sán­
chez Notarios fobredicos.Telligos que 3 efto fueron prefentes D. García Petez Valladar do Maílla* de 
San Payo, Antt de Linares „ Don Gonzalo Fernandez Cardenal, Agapíto Pérez, Pedro Fcrtandrz de 
Soria, Bernal Martin , Pedro Ruiz ? Ferran González de Caítiilo, y Nano Perez Canónigas de Santia­
go, y Ferian Goneslez do Campo, Fetran Ximentz, & Martin Gómez , Ruy Forviado Gbdaeanos de 
de Santiago, y Garda Pere^Notario do Señor Ar^obiípo,y otros mnyrosque y eíbvan pre£tasifs_Ga.. 
Xlftiys Archiepiscgpvs Composteiíanvs. Et ya Ferran González Notario publico en Cafa Arco- 
[ñipado,y procuria del dicho Señor Ar^obifpo prtfcmcfhy á ella íeorencia,y cauía fobtedícha cois Al- 
E'n SinchtzNotirio pnblíco,y Jurado del Concejo deSantiago,y por mandado úd dicho Señ«r 
hüpo eila fc ucucia ficteuios eferivir, & puíc en ella raí nombre,? roí fenol icoílumbraio, ro; id  ̂con 
J.-s kí>ímonios defafo eferitos, que eífal, en telbmonio de verdad. Ed cu Afonlb SanclrezNoraiLs de 
¿a miago jura Jo fobre eíla.pretentc íu? a rila fentencia, dada po lk> dito Señor Arccbifíro í). G\u :í , 
V canfas foSreditas den fuu;. con fio Jiro Fernán González Notaiio fobreduo, por manda lo -ki a
Scñ.-rAr:;obifpo eda feutencia freemos ¿ ícrivjr charaados,& togados con fias iríliíi»oy.íis de cíccf 
U3 por i jo dita Fecaaa Goiiyilez,S: roca uomr^ma! poito,cn teifímonio de verdad-
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éS4 ADICCIONES a LOS XX. LIBROS.
¿.as me morías ̂ ae la (fifi Manrique tiene en fl libro del Becerra

MEfinJad de Ceccaca.O¿rr de Maroma cu el ObUpádode Burgos, Efte Lugar es Solariego, ¿ es 
de Jvan García áíanriqve.

trldu ferie Mtxhtn en el Obiípdo de Burgos- Elle es Behetría, y Abadengo, c es agora de
G a r ó  Fí Rmahoez Manr!Qve,c de Diego García de Padilla,¿ d c S. Pedro de Arlaba; é ion natura, 
kslus de U n v  de Vi acaya,e Jos Manriques,e Diego García de Padilla.

Me ciudad de Áíon ôn- Famufio de tas n-Atruc Villas C5 en el Qhiípado de Falencia. El*, c Lugar es So- 
Isriega de García MAHiuqy z, e de D. G omez Ar^obdpu de Samugo, ¿de Ruy González de Caí-_ '£» 
tauevla

Pma aeUs nueve VtlUsts del Obifpado de Falencia. Elle Lugar es Solariego de Gahci Fernán- 
i ,r i  xM_anr;q̂ e7c de fijos de Pedro RuizSarmiento, 6 de Juan García Cabrialcs, y de la Abadeía deS, 
Audr¿sbe Arroyo,e déla Orden de S. Juan* fcque a la Orden de San Juan dozc vaíiallus, e L  Abadtíñ 
qujiro vecinos,e los otros que ion de los Fijofdslgo.

A m *)tsil*sd e f i f i  cu el Obifpado de Paltncia.Efte Lugar es de il Orden dd Santo Sepulcro de To­
ro, t riendo Garci Fernandez Ma.nriQV£ por íus días.

Cotral Mayor* Efte Lugar es d e  ojos de Pedro R u iz  Sarmiento , éde Garci F e r n a n d e z  M a n r i - í 

qve,¿ es Behetría*
Amoyztiosde jafi eu elÓbifpado de PaícncU.EfteLug r es de Ga r c i Fernandez M a n r iq ve . 
Sotuhltnt que es en el Obifpado de PaíCDLja.Eítc rug î es Soiantgodc D.Nuño.c deGARciApERJ 

ttANDEz MAKRiQVE,édd Ar^obilpo de Santiago, c de Ruy e^uüyRzóc Galuñcda. ¿de Juan Rodrí­
guez deSaudovaLcde Sandio Ruiz de Rojas, ¿ cu- Doña Mana muger qut fue tic Alvar Díaz de San- 
do val, c de Fernán García Duque,c de García Ruiz tic Viilamccian*.

fóllomedvmatpt es en el Obifpado dePsicnda-clíc Lugar es Bcheiria deGARcipERNANDEzMAít* 
RiqyE,y loo naturales del dicho Lugar cí Señor de L ara ,y dtYizcaya,c los Sarmientos,c IosManre-̂  
Qy£5,e losc!eQuÍDd3,e J üín Rodríguez de Qíiitrus,e los de Saldada.

Merindaddc Campos. Cojlra Mocho en el Ooiípado de Falencia. E'fte Lagar es Behetría de D, Juan 
Alfoi.fo de Alhurquerque:é an por naturales,* los ae L a r a ,¿ de Yizcaya,e ios Girones, tíos Manri­
ques,y los Ciin;ros,y ios de Villalobos,c los de Aza.e los Sarmientos,e juanRcdrlguezde SandovaJ, 

Mcrmdad de Carrión. t'û n Niño en el Obilpado de Palearía. Elit Lug-c es Solariego de Garci 
Fernandez Manriove-

C l̂eU^Koscn cí Ohí'psdo de P̂ Jenc ja. Efte Lugar es Solariego de Garcj Fernandez MANRrqvF. 
Rehollera en ei Obilpado de Patencia. LKc Lugar ts Behetría de Juan Rodríguez de Cifncros.Dan á 

losceLARA,é Vizcaya^e a los Cííntr¡.-s,¿ los Das,¿Jos de ÜaiUñcna, ¿ios Manriques, e los Cuzma-; 
res fus naturales a cada ^no cada ¿ño VI.

Mcrindad de Villa-Diego. C¿úaw ‘uiio cerca Coevas. Efte Lngsr es Behetría, ¿ fon vaíhllos de C ar-; 
cí FernandezMahriq^cíc fon naturales D.Pedro,cD.Naño,clo£tie Villalobos^ Gutierre Fernán, 
dez Dtlgadiílo.

Cotvns tic Puerta* Elle Lugar es Behetría, c fon vallallos de Garci Fernandez M a nriqvs : ¿fon 
uatuiaks dd dicho Lugar D.Nuño Señor de Vizcaya,** el cieno Garci Fernandez, c los de Villalobos* 
c García Fernandez Deigadicllo,é Alvar N uñez de Aza.

Orarua. Elle Lugar es Behetría, e ion variados de Gutierre Fernandez Delgadílío: e íbn nflturaics 
dd dicho Lugar Garci FernandezManrique,? los de Villalobos,cí nicho Gutierre Fernandez, c ios de 
Pcña-Flc-r.

En-imio cerca de Acedidlo. Efte Lugar es Behetría fon vaíTai'os de Gutierre Fernandez Ddgadic- 
Uo:¿ fon i:aimales dti dicho Lugar D.bluño Señor de Vizcaya,e D.Pedro de Faro,é h>s AlAKRiq¿f s, 
c los de Villalobos.

7 Tashedo, Elle Lugar es Solariogo,c que d y Garci Fernandez Manrique tres vaftaHos,e Ruy Gonzá­
lez de Gaftañcda vu vailailo.

F ládano r.Eile Lugar es Solariego ,c que d y Garci Fernandez Manrique quatro valíclIos,c Ruy Gen- 
^dczdt CwUiíevla vn vaftaUc.

KiUasUr Efte Lugar es Solariego,;* que a y Guci Fernandez Manrique quatro vaSallos,c Ruy Gon- 
sait̂  ¿C Cartaueda vn vadallo c Guuerte Fernandez Dtlgadiefto orto vafldlo.

-aru CmiusfestEítc Lugar es Solariego, ¿ que a Garci Fernandez Xlanrique leis vaílallos, c Rnf 
dc ̂ !rtaflcda vn vallallojD los fijosde Alvar Díaz tres vaíkllos. 

jí * &  Plnrf.Efte Lugar es Solariego de Garci Ferna ndez Manrique, ¿ de Ruy Goncatez de Caí-
an aS’Cacn  ̂ k Garci Fernandez Manriijue ocho vafiallos,eci dicho Ruy Goncalez dos.

^  L^̂ ar «Sofriego,¿fon vaílallos de G=rd FernandezManriqac.

A  ̂ o“ Fernandez Manrique ,¿ de Garci GoncalczdcB ;tqu^ es rerma,c que no mora y ninguno. t. > j
Alericdad deAguiíar deCampo. D*r/v. Efte Ltürar^i« a „  , . ^*  - £ i  es Us dos partes Ikiictria, c tercia parte P

L .



¿ ü n g o  de U  A bad efa  de S .  A n d ré s  d e  A r r o y o :  £ lo s  d e  la  B e h e tr ía , q u e  fo n  vaflallos d e  G o lé a lo  P c í r z d e  

K ciilJjL que foa n a ru ta k s d e is  Behetría lo s  A Í A N R iq v r s ,  ¿ io s  fijo s  de G o n z a lo  G u t ic r i t z  d e  H o c a a ,e
lo s  C a b rá le s jé  S a n c h o  D ía z  de B u tía b a n ie .

Q r,n j.:r,]lu  4e Rh C arA  ¡¿ .E lle  Lugar dijeron que es dcíío Abadengo,¿dcllo 5ohriego:cIoSobríe- 
goq-^c era de Garci Lalo^c agora que ¡o timeGarci Fernandez Manrique porCáita del Reyiclü Aba­
dengo que es de la Igteí:a de S.Martin de Heiincs,é qüc a y de lo Solariego tres valí alíos.

A ..lia r a n  de Heiirscs.LUc L u g a r  es S o la r ie g o  d e  lo s  d e Y iU a la b o s ,c  d e  lo s  M a n riq u e s :c  q u e  fo n  v a f-  
faU os de L o p e  R o d r íg u e z  de V  i lla lo b o s .

ReJpendUUa, E lle  L u g a r  es  ¿ t i lo  B e h e tr ía , e dello A b a d e n g o , c ¿dio S o la r ie g o : t  que a y de la Ee- 
l ic r r ia ir t s  vaílailos ,  équeáy otl A b a d  de Agnilatvn vallallo ,  c  L o p e  D ía z  ce R o ja s  o tr o  vaUaüo ; ¿  

que lo s  de ia  B eh etría  io n  d el d ic h o  M a rtin  A lfo n fo *  é del d ic h o  L o p e  D is z ,  c los d e  V illa lo b o s , e los 
M a r r iq ü e s .

C tb jfza d a S & c  L o g a r  es la terc ia  p a rte  S o la r ie g o , c  las  d o s  p artes B e h e tr ía ^  lo s q u e roerán  en !o  S o -  

la r ie g u q u e fo n  va lla llo s  del -.lo n a  tic r io  d c S .  M a r tin  d e  H d i n e s ; c  io s  de la B eh etría  q u e íb u  v a s a llo s  
A :  M a riin  A ifo n ftg c  lo s  de Y ii ia ío b o s ,c  lo s  M a n riq u e s ,c  L o p e  D ía z  d e  R o ja s .

C erfaltiiE Ste L u g a r  es B e h e tr ía ,c  fo n  naturales el S o la r  d e  V iz c a y a ,O ío s  ¿ e  E ü ífe b ;n rc ,e lo 5  d e  H o r -  
l ia ,c lo s  de M o n te n e g r o ,c  io s  M a n riq u e s ,c  Juan G a rc ía  C a b rc le s»

A lon e N e g ó . E lle  L u g a r  es B eh etría  ,  c lo s  d e  B a ilá b a n te , fo n  n a tu ra le s , t í o s  M a n riq u e s  , ¿ l o s  d e  
M o n te n eg ro ^

V ílla jh rjk d e  E^rtfiE ftc L u g a r  es B e h e tr ía ,é  io n  va íía llo s  de G a rcía  G o n z á le z  d e  V illa  u tc ,£  io n  n a t a ,  

r í le s e !  d ic h o  G a rcía  G on$a3e z ,é  io s  d e  V J ila Ío b o s ,c lo s  M a n riq u e s ,é  lo s  V arah o n as.
Jldenteciliti, E lle  L u g a r  e s B c h e tii3 ,c  su  naturales lo s  d e A ie r d iia s ,c ío s  d c V ih á ic i^ s .H o s M in r iq u ir s ,

La PuznttdzS.Pi’fts.iloBiies.ElíeLugzf t s  B e h e tr ía ,c  fo a  v a íh ü o s d e  M a n ía  d e  A r e i j i .h , ,
c  fo n  n a tu ra les e l d ic h o  M a rtin  A ifc in lo ,e  L e p e  D ía z  de Rojas>e Los M a n riq u e s ,c  lo s  d e  \  iü ¿ lo h ts .

M c i in ó a d  de S a ld a ñ a .Ü cn ^ w .E ifc  L o g a r  es S o ja r ie g o - f  io n  las d o s p a n e s  d e  G c rc i F ern an d ez M a n - 

j l q u e ,c  la  te rc ia  parre q u e  es a g o ra  de Ies f ijo s  de R o d r ig o  P e r e z  d e  V illa lo b o s .

L rrtvrM .E írc L u g a r  es S o la r ie g o ,¿  q u e  e s ia  te rc ia  p a rte  d e  G a rc i F ernándezM ani h p r r .c ia  o tra  ter­
c ia  p arte  ¿ e  Juan R o d r íg u e z  d e C ifn e r o s ,¿  fe otra  tercia  p a rte  d e  f ija s  d c R u d r ig o P i n z  d e  V illa lo b o s*

^U laban d s f i f i -E ftc  L u g a r  es S o la r ie g o , ¿  q u e sn  en el p arte  Juan R o d r íg u e z  de C i i ; : t i c s ,  c  G a r c i  
F e rn a n d e z  M a n riq u e ,c  el M a r irre  d e  S a n tia g o .

P illa b a n  d e ja fb . E tfe  L u g a r  « S o la r ie g o ,;*  e s  de G a rc i F ern an d ez M a n riq u e , e  d e  Juan R o d r íg u e z ;  

jde C i  lu c ro s .
* Merindad de Afiurias de S. Yllana. Litntres en el Obifpaco de Burgos. Eífe Lugar es Behetría,¿ an 

jo r  naturalesdende los déla Vega, c ios de Zavailes,c ios de Villegas, e otros Srúcres ¿tAíburiis^cqae 
tlU el dicho Lugar por Garci Fernandez Manrique,que ge 10 dio ti Rey en Encomienda.

Pando d t l  Obifpado d e  B u r g o s . E lle  L u g a r  es B e h e tr ía ,c an p o r  uar-jrales lo s  de ia V e g a ,e  que no la­
be n o tr o  n a tu ra l,c  q u e  el d ic h o  L u g a r  eft¿  a cra  p o r G a rci F ernandez M an riq u e .

P illa f iz il  O b ifp a d o  d e  B u r g o s .E lle  L u g a r  es  B e h e tría ,e  an  p o r naturales lo s  d e l S o lar  d e  G a íU ó e d a ,  

í  lo s  d e l So lar de Z a v a llo s ,é  lo s  d e  V i l le g a s ,e  G a rc i F ern an d ez M a n riq u e .
j^ b í f w j .E f t c  L u g a r  era S o la r ie g o  d e  G a rci L a ío ,c  eíhi a g o ra  p o r G a rc i F ern an d ez M a n r iq u e .

M e tin d a d  d e O j í L o - X e r i z .  P á lk c ie ih . E ftc  L a g a r e s  Behc-rria , e  e lla  aora p o r  Juan R o J r g u e z d c  5a h d o va !,c  eran d e v ife r o s d e n d e  D .N u ñ o ,c  D -P tc r o ^ é  G s reía F ern an d ez M a n riq u e , é tres f ijo s  c e  R o ­
d r ig o  P é re z  d e  V illa lo b o s ,c  fijo s d e  A lv a r  D ia z  de Sánelo val.

Cnftrw lde M wzm* E lle  L u g a r  es  B e h e tr ía ,é  fo n  d c v ifc r o s d ílfe  D ,N u n d ,e  D .  P e d ro  f i jo  d ;  D .  D i f -  
^ o , c  ju a n  R o d r íg u e z  d e  S a n d o v a l,e  P e d r o  D i i z , c  F ern an d o G u tiérrez,!*  A lv a r  D ía z ,  c  G u i i e n t  Q j - z  

f i j o s  d e  A lv a r  D ía z  de S a n d o v a l, e Juan R o d r íg u e z  fijo  de D ía  G ó m e z  el F eo  ,  y G ó m e z  G a rcía  fijo  . e  

G u tie rre  D ia z ,c  Juan Fern an d ez fijo  d e  D ia  G o a ie z  de S a n d o v a l, ¿  G a r c i P c r c z ,c íu s  h erm an o s fijo s  d e  

R u y  G u tié rre z  R o ft r o s  d e  P u c r c o .e  A lfb n fo  R u iz  f i jo  d eF cru a n d o  G o n z á le z ,e  F e m an  R o d r íg u e z  f i jo  

d e  Fernán R o d r íg u e z  d e  V illa lo b o s ,c  G a rc i F cm a u d e z  M a n riq u e .

A v tll& iü ft*  E ftc  L u g a r  es B e h e tr ía , e  e íD  aora  p o r  F ernán G o n z á le z  f i jó  d e  R u y  F e rn a n d e z  d c T o -  

■ vñr, c  á o o r d e v ife r o s a  D .N u ñ o ,e  a D .T e l io  p o r  fu  m u g c r ,t  tres fijo s  d e R o d i lg o  P e re z  d z V i í ld o b  
t  G a rc i F ernandez M an riq u e  ,  c  i  D .  P e d r o  fijo  de D .  D ie g o .  D a n  a  F ernán R o d r ig u e s  d e  V i l la lo b o s  

ca d a  M an ;o  1 6 .m r s .d e  fu m o ,p o r  la S .J u a n  fe u d o s co rn a d o s catia v n o  p o t  raartin iega.-

Q ujntani-la de Perdbarcx.E& : L n g a r ,e s  B eh erria ,c  es aora d c L o p c  D ía z  d e R o ja s ,c  au p o r  d e v ife ió s  

tres fijo s  de R o d r ig o  P e re z  de Y ílG  lo  bos\¿ de F e r n a n R o d rig u e z  d e  V iila !o b o s ,¿  D .jq u ñ o .e  D .  P e d r o  

f ijo  de D , D ie g o ,c  D . T d l o  p o r  fu  m u g e r ,c  L o p e  D ía z  de R ojas^ c G a rcía  F ern an d ez M a n r iq u e ,c  D ie -  
*tq G o m e z f i ic  d e D i e s o G o i n e z c l  F co ¿e  G u tie rre  F ern a n d ez  D c ís ja d illo .

R ibos. E lle  L u g a r  es B eh etría , e  es de L o p e  Diaz d e  R o ja s ; é  io n  d c v iíe r o s  D .N ñ f io ,  c  D .  P e d r o , e  

G s ic i  F ern an d ez M a n riq u e , c  r íe s  fijo s  de R o d r ig o  P e re z  d e  V i l la lo b o s ,  c  F c ín a ii Rodríguez «fe V i - 
E a ló b o s. ^

J í í j f l i .  E ñ e  L u g a r  e í  B eh etría  5 c  es d e  L o p e  D ia z  d e  R o ja s  , é a n  p o r  d e v ife r o s a  D e a  Ñ o ñ o  í ¡ f ¿  

I>on Pedro fijo de D u n  D íc g o ,c  a Garci F ern a n d ez  M a n riq u e  , r  ríes fijo s  d e  R o d r ig o  I>r|rr ll<r Y*- 
c iLn T c l lo  por fu njuger, lleva la  marri n ieg a  del d ic h o  L u g a r ,  por el Ffey ,  Fernai* R<^¿i¿-
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,mcz fijo dr Fernán Rodrigara de Villalobos*

 ̂ Pedro/* dtlP*r*mo. Lile L ugar es Bcbeina, c efti son  por Pedro Ruiz de Villegas, è Juan R oda- 
tniezde Villegas fijo de Lope Ruiz.t Gonzalo González de L u d o ,’ Sancho Ruiz de Villegas,e Alfon_ 
io Lopez fijo de Sancho Ruiz, E ellos ion iodos deviferos, c no les dava» devila ninguna fino í lis. nu  
íiirciofies, £ fon naturai es D-NunOjC D_ Pedio,'} D.Teilo por fa mugcfjC Roy González qc Ca. anc, 
da,= Gacel Fernandez Manrique^ è tres fijos de Rodrigo Pcrez de Villalobos, c Fernán Rodríguez ue 
Yilialobos.c o: ios muchos que no fe acuerdan*

Tre-uhUs.Elle Lugar es Behetría, c que Id tiene agora Lope Díaz de Rojas, è Ferra n Rodríguez de 
Villalobos,*: toman fatuos vallali jsel vno como el otro, £ que 3n pordevil eros i  D.Ì\uno>c a IX l'c. 
dro fijo de D.Diego,c D.Teilo por fa raager> è tres fijos de Rodrigo Perez de Villalobos, e Rodrigo 
Rodríguez de Villalobos* è Cacci Fernandez Manrique,c quatro fijos de D. Jqan Aifonío de Haro, ¿ 
Alvar Rodríguez Daza por fa muger, c AJíonfo de Haro.

Cañizar de Banger. EÜe Lugar es Behetría ,  è eflá agora por Garda González de Grijdva , cjnan 
Rodríguez de Ferrerà fu hermano: c an por devi/eros à D. IN!uno, c à D, Pedro fijo de D. Diego, è à 
D. Teilo por fu muger,y tres fijos de Rodrigo Perez de Villalobos,y Fernán Rodríguez de Vihaiubos, 
y Gare i Fernandez Manrique*

/Aayit'fl ertela. Líh Lugar es Behctria>c eftá agora por Lope Díaz de Rojas, è fon deviferos D NuÚo, 
è D.PedrOjC D.Teilo por fa muger, c Gsi cía Fernandez Manrique, è tres fijos de Rodrigo Pcrez de 
VilGloboíjé Fernán Rodríguez de Villalobos.

Rayales. Lile I,ugar es Behetría, t fon deviferos D.Nuño, c D» Pedro, è D. Tello por fu íouger, è 
tres fijos de Rodrigo Pcrea de Villalobos^ Fernán Rodríguez de Villalobos,«; Garíri Fcrnaed-z AÍanT 
liquí,¿ los de Baro,

Ladofo.Elle Lugar es Behetría,*; fon naruralct fijos de Ruy Fernandez de Tovar.'c ion deviferos D „ 
Ñuño,è D.Teilo por fu tauger,c D, Ptdru fijo de Don Diego* c tres fijos de Rodrigo P trtz  de \’Lia- 
lobos ,c Fernán Rodríguez de Villalobos,c Gárci Fernandez Manrique,c LopeDisz deAlmaiiG^e otros' 
machos de que no fe acuerdan#

Paítelos de Baditi. Hile Lugar es Behetría el vn barrio, è el otro barrio Solariego deíMoEaílciít» 
de S. Salvador cerca del dicho Lugar Palacios: c cd Ja Bcherria, que fen de vi ì eros D. Ñuño, c D. Le­
dro,c Gatci Fernandez Manrique,c tees fijos de Rodrigo Ptrez de YjlíaIobos,cLope D jsz de Alman­
ta,è otros de ios parientes AlfonfoLopízdt fiara, c Ruy González de C 3Íbñcda,y otres muchos de 
rjuenofe acuerdan.Derechos del Rey.Dan de manir, kga con fus derechos à Juan García Mauique por 
Carta del Rey quando era vivo ixo.c deíque fe acotílavan fiempreío lleva va el dicho Juan Caccia y  íir 
Cuadre por Carra del Rey, è que aura que lo avrà clque el Rey mandalle. Derechas de los Señares. Dau à 
García Fernandez Manrique que tiene el dicho Lugar, por infur don,cada cafa poblada dos celemines 
de pan,por medio, trigo,y cebada,è dos din eros cada año.

Pedrojk de Rio de 'Vrher* Efte Lugar es Behetría,c es de Lope Rodríguez de Villalobos, è fon devi- 
feros D.Nuño,è D.Pedro,c tres fijos de Rodrigo Perez de Villalobos*c D.Teilo por fu (ungerle 1er— 
nan Rodríguez de ViUaIobcs,¿ Alvaro Rodríguez Daza por íu muger, ¿Lope Díaz de AJmanía , clo$ 
del Solar de Hato, } Roy González de Caftañeda , è Juan Rodríguez de Baeza por fu muger ,  q García 
Fernandez Manrique.

<̂ úhmth-Ghj condene ío mi fin o que el de arriftt,y con las propias palabras.
Aíarcí/cr.EíteLugat es BefaerrÍ3,c es de fajos de Ruy Fernandez de Tovar.c de Pedro puiz de Vi— 

Urgís: è fon deviferos D.Nuño,è D. Pedro,è tres fijos de Rodrigo Perez de Vi.iaiobos , è Fcrnsn Ro­
dríguez deVillaUobosjé García Fernandez Manrique,c la ttuger de AlvaroRodrigacz Daza,} que tisa 
«atúrales del dicho Lugar Pedro Ruiz,y Juan Raíz de Villegas*

Zan*!. Elle Lugar es Behetría, è es de Lope Diaz, è de Fernando González fijo de Rny Fernandez 
de Tovar: c ib« deviferos D, Ñuño, è D, Tello por fa muger, c D. Pedro fijo de D. Diego, c Garti 
Fernandez Ma arique ,c Fernán Rodríguez de Villalobos, è ríes fijos de Rodrigo Pérez de Villalobos, è 
la muger de Alvar Rodríguez Dazt,t otro fi Lope Diaz de Rojas, e fijos de Ruy Díaz de Tovar,
» Eftc Lugar ts Behetría,y es de Gsicí Fernandez Manrique: è Un por deviferosàD.Nuño^
'  ^*TcUo por fu muger, è à D. Pedro fija dt D.Diego, c tres fijos de Rodrigo Pérez de VilÍ5jcbosa 
dre finad ° ^ü ”̂ £ucz Villaiobos, c nes fijos del dicho Caici Fernandez Mauriquc ,  c tra fu ma-

A*. _. v- ji
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L o p e z  d e  H a r o ,e  À i v i r o  D ia z  d e  H a t o , t  J o in  R o d r ig u e ^  db B a c ìa ,e  Ju an  D ie z  R bel^ c A lv a r o  R b d d ^  

g u e z ,e R n y  G o n z á le z  d e  C ilU f ie d a ,é  G a rc ia  F e rn a n d e z  d< V iH an ta y o r,e  R u y G c n ^ a k z  G ir ó n

f rìli* -D itg e . H ile L o g a r  e s  B e h e tr ía , c  e s  d e  Joan R o d r íg u e z  d e  S a n d o v a i,c  fo n  d c r ilc x o s  D o ri N n -  

iiOjC D o n  F e d ro  fijo  de D ò n  D ie g o ,  c  G a r t i  F ern a n d ez M an  ri q u e ,£ S a n c h o  R a í z  d e  R o ja s ,  è  o e s  f r i  
j o s  d e  A lv a r  G o n z á le z  de S a n d o v a i, ¿ Ju an  R o d r íg u e z  d e  S a ó d ò vM  in  H tic r a n o jc f ijo s  d e  G  a rie rre  P c^  

c c z  R o ftr o s  de P u e rc o ,q u e  fo n  tries; £ f i jo s  d e  D ia  G o m C z d  F e o .
situ a re  s. Efte L o g a r  es  B eh etría  ,  y  fo n  d e  P e d í«  G a rc ía  ;  è  d e  G o m e :  G n rie r fe z  d e  F e r i etra  :  è fo r i  

d e  v ite lo s  D o n  Ñ u ñ o  ,  £ D o n  P e d r o  fi jo  d ¿ D o n  D i e g o  ,  è  G i r c i  F e rn a n d e z  M a n riq u e  ,  c  tre s  fijo s  d é  

R o d r ig o  P c r e z  d e  Y iü á ló k o S jC  F ernán R o d r íg u e z  f i jo  d e  F e r m a  R o d r íg u e z  d e  Y íU a io b b s, è  D o ñ T é -  
i ío ,p o r  fu  m u g e r .

P cttux. E lte  L o g a r  es B feh ertíá ,c  e s  de G ó m e z  G u tié rr e z  ,  £ d e  P e d io  G a rc ía  d e  G r i jd v a ,  è  fo n  d c -  

v ife ro s  D o n  Ñ u ñ o ,  è  D ò n  P e d r o ,c  tres fijo s  d e  R o d r ig o  P c r e z  de V illa lo b o s  ,  £ F ernán R o d r íg u e z  d e  

VilíaJoboSjC G a rci F ern an d ez M a n riq u e ;
Sajines. F i le  L o g a r  es  B eh etría  ,  c  c i  He fijo s  d e  R u y  F ern á n d ez de T u  v e r  ¿ è  fo n  n a tu ra les ,  c  fo n  

d e s l ie r e s  D o n  N o n o ,  è  D o n  P e d r o , c  D o n  T e l l o ,  p o r  fu  m u g e r , c  tres f ijo s  d e  R o d r i g o  P e r t z  d e  V i ­

lla lo b o s , c  F ernán R o d r íg u e z  d e  V illa lo b o s  ,  £ G a t c i  F ern a n d ez  M a n riq u e  ,  c  A lv a r  R o d r íg u e z  D a za ¿  
p o r lu  m u g e r .

Insù ego. E fie  L u g a r  es  B eh etría  ,  y  fo n  d e  Jhah R o d r íg u e z  de S a n d o y a l: è  fo n  d è v ìfr iò s  d éfi¿  L ú g a é  

D .Ñ u ñ o ,è D .P e d r o  f i jo  d e  D .  D i e g o ,£ D .  T c l l o , p o r f u  m u g e r ,c  e l  d ic h o  Juan R o d r ig n c z  d e  San d ó^  

v a L c  fijo s  de A lv a r  D ía z  d e  S a n d o v a i,£ D ia  G ó m e z  fi jo  d e  G o n z a lo  G ó m e z : ¿  o v o  ft f ija s  d e  D ia  G ó ­

mez. e l F e o .c  lo s  fijo s  d e  R o d r i g o  P c r e z  d e  V illa lo b o s ic  o tr o  fi F ern an d o  R o d r íg u e z  d e  V illa lo b o s  ,  £  

G a r c i F ern án d ez M a n r iq u e ,  c  G ó m e z  G u tie rr e s  f i jo  d e  D o ñ a  E ftcía u ia : c  o tr o  ü  lo s  fij^ s d e  R o f l r o i  

d e  P u e rc o s .
jEJtar* C a n u ta  de lo á  M a n riq u e s ; E ftc  L u g á r  es  C a m a ta  d e  Irte Manriques, c  que csa jo ú í efe G a rc i £  

F e rn a n d e z  M a n riq u e ;
M c rin d a d  d e  Cana d e  M a ñ o .  L a s Q ghtfap iff**. E l le  L o g a r  es  B e h e tr ía , c  an p o r  de-rife r o s  i  G a rc ía  

F ern a n d ez  M a n riq u e , c  rres f i jo s  d e  R o d r ig o  P é re z  d e  Y il la io b o s ,¿  F e r o in  R o d r íg u e z  d e  V i l la lo b o s ,c  

A lv a r  R o d r íg u e z  D a ia ,e  Juan D ía z  de R u c a fu y ,y  R u y  G o n z á le z  de C ilta n c d a ,c  D .* N u n ó ,c  D . P e d ro,5 
D .T e l l o ,p o r  l a  m u g e r ,é  iü s  d e  H a r ü ,y  Ou’o s  m u ch o s  d e  q u ie n  n ó  fe  acuerdan*

T«m trias* E l le  L u g a r  es  B e h e tr ía ,y  an  p o r  d íV i le r o s i  D .N u n o ,  e  a  D .  P e d r o ,  ¿ a  D ,  T e I l o > p o r  fui 

m u g e r , e tres fijoS  d e  R o d r i g ó  P c r e z  d e  V illa lo b o s , £ Fernán R o d r íg u e z  d ¿  V illa lo b o s  ;  é  G a rc ía  F er­
n an d ez M a n riq u e ,£ o tr o s  m u ch o s d é  q u ie n  n o  l e  a cu e rd a n . . ,

R even g a  E l le  L o g a r e s  B e h e tr ía , £ ari p o r  tfcv ife ro s  D .H ü n o ,¿  D .F e d r a ,  £ P e d r o  R a í z  C a r r i l lo  ,  ¿  

b e s  fijo s  dé R o d r ig o  P é re z  d e  V i l la lo b o s ,c  A lv a r  R o d r íg u e z  D a z a , c  G a r c i  F e rn a n d e z  M a n riq u e  ,  £ 

Juan R u iz  d e  B aeza,£  J irin  D ia z  d e  R o e a fiiy ,¿  D ; B c k t f n  de G u e v a ra ,£ R u y  G o n z á le z  d e  C a ita n c d a , £
o tro s  m u ch o s  d e  q u ie n  n o  fe  a cu erd a n , .

p d U n ^ cv * d e lG o B Í w .E fié  L u g a r  es  B e h e tr ía ,c a n  p o r  d e v iíe ro s  1  D o n  N e 5b ,y  1  D o n P e d r o ,c  t i d  

¡fijos d é  Lope R o d r íg u e z  d e  V illa lo b o s  ,  £ F ern án  R o d r íg u e z  d e  V illa lo b o s  ,  £ ju a ñ  R a í z  d c B a e z a  ,  ¿  

A lv a r o  R o d r íg u e z  D a za  ,  ¿  G a rc ía  F ern a n d ez M a n r iq u e ,  ¿  Juan D ía z  d e  R a c a fe y  ,  £ o tr o  m u ch o s  d e

q u ie n  n o  fe  a cu erd a n ; _ ,
yíU aguzU rr:. E ffe  L u g a r  es  B eh ctria 3c  S o la r ie g o ,£ án p a r  d e v ife fo s  d e  la  B e h e tr ía  à  D . N ò n o ,  c r í e s  

f i jo s  de R o d r ig o  P e re z  d e  Y ifia lo b a s^ c  D .  P e d ro  f i jo  d e  D .  D ie g o  ,  c  f ijo s  d e  G a rc ía  F e rn a n d e z  d e  V i *  

JlagutSètre ,  è  fijo s  d e  P e d r o  D ía z  d el R i ó  fü  h t r t ^ n ò  ,  £ d e  fír í n ie to s ■ è  d e  Juan L o p e z  f i j ò d c j t m ì  

L o p e z  de P a n d e s ,e  G a rc ía  F ern a n d ez M a n riq u e ,£ A lv a ro  R o v lr ig u c z  D a z a ,¿  J o an  R n i z  d e  B a te a , p o ¿  

Jb m u g e r ,c  D .T e U d  p ó r  fn  m tíg e i ,£  J d in  D ia z  d e  R o c a fo y -

Ai<m t&ng** E fte  L u g a c  es  B eh etría ,£ an  p o r  d e v iíe ro s  ¿  D o n  N u n o ,¿  D o n  P e d r o ,c  D o n  T e l i o ,  p o t  

i h  m u g e r , £ tres f i j o  d e  R o d r ig o  P c r e z  d t  V il la lo b o s , è  G ire rà  F ern a n d ez M a n riq u e , ¿  R u y  G on^ aíe^ 

d e  C a fU n e d a , £ Jo an  R o d r íg u e z  d c S a n d o v a l,p ó r  fu  m u g e r , c  J o a n  D ia z  d e  F in o jo fa ;  £ o t r o s  d é  q u ie n

jjo í¿ acuerda. „
r ilU -G o v a ^  E fic  L u g a r  es  B e h e tr ía ,c  a n p o r  d cv ife c ó s  i  D .  N a n o  £ £ 0,P e d r o ,  £ £ D .T e B o  p o r í t í  

rrm g e r,c  tres f ijo s  d e  R o d r ig o  P e r é z  d e  V i l la lo b o s ,c  Jo an  R o d r íg u e z  d e  $ a n d o v a l,c ]o a n  R n iz  d e  B a é -  
* a ,£  A lv a r o  R o d r íg u e z  D a z a ,é  G a r d a  F ern a n d ez M a n riq u e ,é  ó reo s m u ch o s d e  que n ó  f c  a cu erd a n , 

y ilU F * € r t* i' L u g a r  e s  B e h é tr m ,é  añ  p o r  d e v iíe r o s  d  D J ^ o á o ,e  a  D .P e d r o ,¿  tre s  £  j o s  d é  R eí-'

d r íg o  P c r e z  d e  V illa lo b o s ,e  G a rc i F e rñ á h d é z  M an riq u e  ,e  G ó m e z  M a n riq u e  f a  h c r m a u ó ,e  R u jG o n ^ a -  
fe z  d e  C a fia ó e d á ,c  D .T e l l o ,p o r  fu  m u g e r ,¿  orró$ d e  q u ie n  ñ o  &  a cu e rd a n .

P a l 4 r R » J *L fte  l a i g a r  B e h e tr ía ,e  su  p o r  d é v ife to s  á  D . N u u o ,  c  D . T c f i o ,  p o r  fu  m u g e r  ,  c  Juarí 
G a rc ía  M a n riq u e , é  o tr o s  d e  q n ie n  n ó  fe  to jr fd a n *

Sanrit A ía r i* 4e lC u n fw .E fte  L u ^ r  es  B eh etría ,«  an  p o t  d e y i f e t o s ¿  D .N n n o > c  I Í . P c d r o , e e l  

d e  D .E n r iq n e ,p o r  fu  m n g e r,«  D .T e Ü O jp o r  íh  tn u g e r5e Joan G a r d a  M a n ríq u e ,c  A lv a r  R o d r ig u e z D a -  

z a ,e  Juan R u ix  A : B a e z a ,p o r fu  m u g e r ,e  jn a n  D ia z  d e  R o c a fu y ,e  D  B e lrrá n  d e  G u e v a r a ,c  J o ju lv o d c í- ' 

g ñ e z  de S a iíd o va I,e  tres fijo s  d e  L o p e  R o d r íg u e z  d e -V illa lo b o s  ,e  P e d r o  F e rn a n d e z  d e  V e ir íc o .  e  R t -  

m n  R o d r íg u e z  d o  V il la lo b o s . E fta  aoca  e l d ic h o  L u g a r  p o r  D .  M a r ó n  G i l  f i jo  d e
Z s " ( R
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ra&*#tíé Efte LugaresBefiéírí*,¿ es de Pedro Rui* Canillo,can j>br devíferos a D. Ñuño, c uic- 
tos dt O, García de Vidam3yoi:,c García Fernandez Manrique,c Ju¿n Koangutzdt ¿andoval.

Meríndad de Burgos con Río Dovierria. media Lisld* Efa t Lcgíí es t i  teína, y Con na-
ruale s Don Nuño,c García Fernandez Manrique, é Gómez Manrique Arqóbupo de Santiago , t fajo* 
de Rodrigo Pcrtz de Villalobos,c ottosmuehos.

CcUa* de Rsbdiar. Efte Lugar es Behetría dé García Fernandez Manrique.
Criad* Tene. Efte Lugar es Ikherria de García Fernandez Manrique.
Satr ajera- Efte Lugar es Behetría de García Fernandez Manrique, tai: por devíferos a Don Ñuño, ¿ 

i  Don Pedro, fijo de Don Diego ,é García Fernandez Manrique, c Lope Rodríguez, ¿ Frrcau Ruiz, 
fijos de Lope Rodrigtitz de Villalobos, é Ferian Rodríguez, fajo de Fernán Ruurigucz otViilaiuCcs, 
é Alíunfo López de Faío,c]uah Roiz de Baeza,cD.TeUo,c AlvarRodriguezDaza.

jWkrjwttfns de j«Jo. Efte Lugar es Behetría de Garci Fernandez Manrique,c au por de. iíeros a Dou 
Ñuño, ¿ á Don Pedro , c fijos de Fernán Rodríguez de VillaloDos, ¿fijos de Rodrigo Peitz e ñ,var 
Díaz de Haro,cíus hermanos ,c Alfonío López de Haro,c Jüan Ruiz dt B¿cza,c Alvar Rodríguez La­
za,e fijos de Lope Díaz de Almanía,

Harenes, Efte Lugares Behetría, cídií naturales de los Manriques , c ios de Velaíco, c les Corniles, 
elosGuzmanes^e los de Haro,c Don Ñuño.

Olmrsdc Arapaerc*. Efte Logar es Behetria>¿ fon naturales del Dort Nnño,é losManriqucs;clo5 ce 
Haro,e los Velaicos,c los Carrillos,elosde.*

f'tiUbvrmes* Elle Lugar es Behcrria,e ton naroraJesdeliaDon Ñafióle JosManriqm's,e los de ILro.e 
los de VeÍ3Íco,e los Gaífillos,c losf de Sana,

PVLüthem» Elle Lugar es Behetría,y fon devíferos del D.Nuno,yD.Pcdro,e D.Telío,« GarciaFtr- 
flandez Manrique,e Gómez Manrique,c Gonzalo Alfoolo de Quintana, e íu hermano Gómez Carril ¡u* 
t  los fijos, e nietos de Gómez Carrillo, elos fijos de Rodrigo Perez de Villalobos, e Diego Perca i¿r- 
míento,e jnan Rodríguez de Sandoval,e Ruy.Gontakzde Caltaneda,e los de Áímanía,e juan Ruiz tic 
Baeza,e Pedro Fernandez de Vélate o, e Jusn González de Velafco.

Ftvnr, Efte Lugar esBchecria,e ion devíferos Don Ñuño,* Don Pedro,fijo de DonDkgo,e Gardj 
Fernandez Manrique, e fijos de Rodrigo Perezdc Villalobos, e D. Teilo, e Lope Díaz de Almanta , c  
Gonzalo Ramírez de la Mazare Aiíbnfo López de Haro,e Juan Ruiz de Baeza,c Juan Díaz deRotafuy, 
e Rodrigo Roddgoczdc Villalobos*

O viera*, con el bardo de Santa Marta déla Orden de CaRrrava. Efte Lugar es folarjego de García 
FernandtzManríque. ■ _
; Saro PaUcios* Fue Lugares de García Fernandez Manrique* v

EfobtoU cerca del Ría Rieji, E fte  L u g a r  es B e h e tr ía , c io n  d e v iíe r o s  D o n N q n o ,  e Don P e d r o  ,  f i jo  

d e  on D ie g o  t e - D o n T t l lo  ,  e fijos de Juan A ifo n ío  d e  H a to  ,  e  fijo s  d e  R o d r ig o  P é r e z  de V illa lo ­

b o s , e García Fernandez M a n riq u e , c P e d ro  N u n e z  d e  G u z m a n  y c J u a n  R a m ír e z , fp  h erm an o  /e  fijo s  

de Ramir F lo re s , ¿ f i jo s  d e  G o n icz  C a r r il lo  ,  c.G on^ alo A lfb n  d e  Q u in ta n a  ,  e G ó m e z  C a m c i l d í u h t c -  

m a n o ,c fu  herm ano ju a n  A Jfon lo  C a r r i l lo ,  e  P e d ro  F ern a n d ez  d e  V c la fc o ,c  Joan S á n ch e z  á c Y t U l - o ,e  

A lvar R o d r íg u e z  D a z a ,e  Juan R u i z  d e  B a eza .
CtUdiUj de Sarovbi* i_ fte Luga res folar iego de Garci Fernán dez Manrique.
libes* File Lugar es Behetría,« c-n por devíferos á Don Nuño,c áPcdro Ruiz de Villalobos,e ¿Lo­

pe Rodríguez,e a García Fernandez,c a Garci Fernandez Manrique.
LgredieUa de U Ptlcre. Efte Lugar es Behetría de García Fe rnaudéz Manrique, e an por de vi teros i  

Don Ñuño ,e a Don Pedro Ja jo de Don Diego, iT . ,
La Alalina* Efte Lugar esfoJarjego del Abad de Qña,c; los fijos de Gonzalo Pérez de Carranca, e de 

Garcia Fernandez Manrique.  ̂ v ’ ' “ '
QdntaniiUs. Efte Lugar es folariego de Garrí Fernandez Manijque» ,
Air^c/i.Efte Lugar es Behetría de Juan Martínez de Rojas,e an por deviferos á Don Nuno, c Don 

Pedrojijo de Don Diego, c Garci Fernandez Manrique  ̂e Alvar Díaz, c Alfonío Tdlcz de tíaro,“e fus 
hermanos,e Juan Mariinez de Rojas* . , ; ,  ... ' '

R-itdo* Efte Lugar es Behetría,e an por deviferos a Don Nnño, e,a Don Pedco'e ai Garci Fermñdez 
anirqucjC Alvaro Diez,e Alfoijlo TcHcz, de Haro,cfus hermanos,e JuanRuiz tí*? R °jas - .

Lugar es Behetría de Fernm Rodríguez , fijo de Ferr\au Rodríguez de Villalobos , c 
* ̂ cL Î V C[  ̂ * D.Tcllo,e á D.Pedro, e tres fijos de Rodrigo Pérez de ViUalqbci, c

F£o ^ r « v̂ :ĉ r “ ^ ilo;̂

-R¡*



S h  CcrcJom Efte L oga c$ Behetría, è an per devifcwí i  Don Nilno,é à Don Tello, e < Don Pcdrqj 
è a Pedro Fernandez de Velafco , è à Joan Sánchez de Vellico , c  j  Gonzalo Alonlo de Quintana , |  
Gómez Carrillo fu hermano,¿fijos de Gómez Carrillo, que ion guarro, è -t Copé Qur, c Aionfo Lo¿ 
pez, c Fernán Rodríguez, fijo de Fermo Rodríguez; de Villalobos, c i  Lape RjJrigucz , e l  Fernán 
Raíz ,  c Garci Fernandez , fijos de Rodrigo Percude Villalobos , c Ì  Girci Fernandez Mantiene ,  è 
Alvar Rodríguez Daza.

LfceLnfa* £1^ Lugar es folariego de Garda Fcruíndtz Manrique,¿ dé Lope Rodríguez,fijo dcRcH 
drigo Perez,c de García Fernandez,

Fillásura* de fas Afri*. Efte Lugar esBehertU de García Fernandez Manrique j è an por devifecoé 
a D.Naño,cD. Pedro fijo de D. Diego, è D.TclJo, c tres fijos de Rodrigo Pcicz de Vidrio bos^c i  Fer­
nán Rodríguez, fi jo de Fernán Rodríguez de Villalobos,è los Miuripxci.

Mcrindad de Callilia vieja. Son M srt\n de las Oli ss. Efte Lugar es dePeJro Fernández de Velifco^ 
c de García Fernandez Manrique, è dos folares de behetría. Son Señores Je t; Behetría Gom^z Perca, 
è Lope García fu hermano, è Jou¿atúrales della los Manriqucs^c los de Forres,e PcdcoFenaa4tZ,poi; 
qúe lo comprò García Fernandez Manrique.

1 Efte Lugar es Behetría, e au por Señores à fijos de Femar* Rodrigues de Villalobos ,  é  
Don Ñuño , Señor de Vizcaya ,  e Dou Pedro , fijo de Dua Diego, e fijos de Rodriga Perez » e Af­
fo al o Tellez , e Alvar D íaz, c Alfbnfo Lopez , e Juan Alfarda de Haro , c Lope Díaz de Almadía; é  
Juan Rnizde Baeza ; e Juan Diaz de Rocafuy, e García Fernandez Manrique , c Gonzalo Ramírez de 
Almaníá.

Pedrojkde Parres* Efte Lugar es Behetría, e an pot Señor i  Lope García (fe Pones , e fon naturales 
della fus hermanos , c Garci Fernandez Manrique» e el Ar^oblípo de b3ntÍ3go,e Pedro Fernandez de 
,Vele feo,e no íiabenfi ay otros,

San Admrñn de Parres, Efte Lugar fes dello (olariego, e dello Behetría ¿ c dello Ah adergo de la Igle-í 
fia de Burgos, e fon naturales de efte Lugar Pedro Fernandez de Porres, c Lope García , c Gómez Pe­
reza efondeviferos de efte Lugar Don Ñuño, Señor de Vizcaya, e Garci Fernandez Manrique, e Lo­
pe García, e Gómez Perez, Los Señores de loloLtiego fon Garci Fernandez Manrique ,  y Pedro Fcr^ 
sandez de Veldcoi

DE LA tòST. DE LA CASA DÉ LÀRÀj W

Sdnr-Iv*¿£7, de Penis* Efte Lugar fcs Behetría,y de vn Monáfterio^ foíariego de Pedro Fernandez^ 
c an por Señor eneftaBehetríaá Pedro González,e fus hermanos,ciba naturales ddIaD.Nuño,c Carel 
Fernandez Manrique,e era Juan GarcíaArcobifpo de Santiago.

Doblo de Ajpera. Efte Lugar es Behetría t ¿ an por Señor d Garci Fernandez Mani 1 que, è iba nata* 
rales della los Manriqucs,è fijos de Rodrigo Perez de Villalobos,c ortos muchos que no tabea,

Panizares. Efte Lugar es Behetría,c an por Señor à Garrí Fernandez Manrique,c loa nacurdcs della 
D.Nuñojé D¡ Pedro, fijo de D.Diego, è los de Yelafco,¿ otros que nò íabeu.

Eflovtidaj deyofi. Elle Lugar es Behetría,è an por Senot à García Fernandez Manriqa;, è fuá natu­
rales el Señor de Vizcaya,èlos de Haro,è los Man tiquéelos de Villalobos.

Ejlovadas de fnfi* File Lugar es Behetría, c an pot Señor à García Fernandez Manriqic, y fon 
rales della los de Ellovadas de yufo,qUt an vnos nacürideS,y pigañén vno la di vita.

Befpeda de Sonjierra* Efte Logar es Behetría,è an por Señor à Garrí Fernandez Manrique,¿ fon n¿~ 
rurales della d  Señor de Vizcaya,è los de Haro,c de los Cameros,c de Villalobos, y los de Almanfa ,  |  
los Manriques,y no fsben corno lcá dicen*

Herrera* Efte Lugar es Behetría,è an pot Señor à Garrí Fernandez, ¿ eftbs mifutcs nanirales, c cftog 
rniímos pechos, y derechos.

AfadriL*Efte Lugar es Behetría,c an pot Señor 1 Garrí Fernandez Manrique,è días pechos, y dere­
chos, S dios mi fra os deriferos que los de Befpeda,è Ferrera,&c¿

Condado de Paldetzie/b, File Lugar es dello Behetría, è dello dclAbad de Oña,¿ la Behetría es «fe Gai- 
eia Fernandez Manrique,c nofaben quales fon naturales della.

Porquera* EfteLugar es Behetría ,  can pot Señor 4 Lope Ródtígutz dfcVillalobos, c iba sansas 
les de ella todos los de Villalobos, è Don Ñuño , c Don Pedro, fijo de Don Diego ,  c los Manriques^ 
¿los de Almanfa ,  clos de Haré ,  è los de Cameros ,  è Aivaí Rodríguez de Aza ¿ t  no {aben otros 
deviferos.

pitldhofirde* Efte Lugar es dello Be hfctria,è dello folariego,c hán pür Señor de la Behetría à Garci 
Fernandez Manrique,c fian naturales todos ios de Villalobos, c D.Nuuo, c O. Pedro^ijo ¿ r  D.Diego,’ 
j  los Manriques,y Juan Alonfo de Hato.

Población i EfteLugar c£ Behetría,¿ an por Señor à Pedro Fernandez de Velaíco, è I  Girci Fernan­
dez Manrique dosfolares poblados: ¿ fon naturales della Behetría Don Ñuño,è Don Pedro,c los Man- 
ilqucSjC los de Villalobos.

La Puente de Arenas. Efte Lagar es Behetría ,  c an por Señor à Garrí Fernandez M anrique,^ 
fou naturales de ella Don Ñuño, c Don Pedro, c todos k»s de Villalobos ,  ¿ los ManriqiKS ,  c 
otros que de dios lepan. .

Mcrindad de Santo D o m i n g o . E f t e  Lugar fize Realengo ,c tmonees dxvan p f ie l lh y d  -



déífo jé  dlc&oLugar porWftimega ipiomnáahivedis: c defpnesque el Rey DohÁIfohfp; que D<os 
perdoneigírelodícraá JuanMzrcibezdeLefVa, con rodos tus derechos: é dtfpues Je diere» al Picho 
Juan Martínez por marrinitga cada ano Ibs'íífchos 1 y *oo. maravedís. ¿ que dtipucs que lino ci dicho 
fuao Martínez , que fincara el dicho Lu-jac á herederos del dicho Juan Martínez , c que era depedui
 ̂ n < -1« t_ : ~ 4 n A i ^ r  Vi'irrin.iA HA  
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¿opez de Padilla, por parce de.Dona Alaria...,'^ lumagtr: c á Garda Fernandez Mac tí que, por. parte 
de ia muger: ¿á Tci Garcia de Toledo, por parte de fu muger: ¿afijos de Juan Maruntz, c de D ,a.i 
Guiomar.muger que fue del dicho Juan Marti ncz,¿ delias.,. de Burgo&,e de Fueju-Caiitnít.c de
Gojnez García, fijo de Garda Suarez de Toledo, por parte de Sandia García,hja del dicho JnaoMarii- 
ucitf c de Doña .Juáha, ¿ de D áña lncs , Monja en ei Monafterio deCañas , fija del dicho Juan Alai ri­
ñe^ é de Doña juana. Todos ellos herederos an Ja mirad del dicho-Lugfir , c Ja otra mitad es de Doña 
Juana,mu t̂r quefüé del dicho Juan Martínez, por quanto fuera hedíala dicha donación a i os dichos 
Juan Martínez, é Doña juana. .

jíciptorcs. Elle Lugar es Behetría,can pordeviferos della a D.Nuño,c a D. Pedro, fijo de D. Diego, 
¿Alvar Rodríguez Daza* ¿García Fernandez Manrique,é á quatro hijos de Rodrigo Perez de ViJia- 
lübos/e á Ramií Fiares de Guzman, é iu> ñerraanos , c Juan Rodríguez de fiando vaj por lunniger, c á 
oíros de que no le acuerdan,

partición de leí bUnesde Garci Ferr̂ ndcz. de Amufco,Otiairid  ̂Archive dcJ’ÍAÁa.

S Epan  quantoí efta Carta vlereu,cóaiOD nos Dos Gómez por la gracia de Dios, ¿ de Ja Santa Igle- 
fia dé Rüms,Eleyro confirmado de laBgicua de Toledo. Por poder de tres Cartas de procun- 
cion,quc á nos fue dada por P ed ro  M ankií^ve Adelantado Mayor de CaíliUa por iiucllroSeñur 

el Rey: ¿otro fi. de J van  Gómez M a s r  i qy t̂ Madtte-Efcúela de Santiago, ¿ Canónigo de Toledo: c 
otro fi por G ómez MAHiuqvE, fijos que fon legítimos heredaros de G a r c i Ferp_andez M anriqv  £ 
nueftro hermano ,  que Dios perdone; é yo D oóa T eresa  V á zq u ez ,  muger que fuy del dicho Garci 
Ferraodéz Manrique, aíii como tu tora dada por el derecho en nombre de G a r c i M anr'iq j  e,¿  D iego  
MAwRiqyEjé Ronaioo M a n iu qve ,c íÍcT f_k. esa,  mis fijos, é fijos del dicho Girci.Fcrrandez mi mari - 
do, e por poder que e de vna Carta del nueíiro Señor ej Rey, eferipta en papel, e feJlada con fu Sello 
de la paridle en Iase£paldas,c amos en vnü acordadamente,c de vdi voluntad »acordamos de facer par­
tición, c egnaíamiento éntrelos fubredichosPero AJanriquc, ¿Juan Gómez Manrique, ¿ Gómez Man­
rique, e Rodrigo Manrique, é Diego Manrique , ¿ Tercia Aiantique : y porque Ja dicha partición es 
valedera, aviendo poder amos cu vno, ¿ cada veo de nos por si, aisi como manfeílorcs'que fincamos, 
e fomo3 del dicho Garci Ferrari dez Manrique, ¿ para cumplir lii teftamento, c fu poittimera voluntad, 
que el fizo al tiempo de fu fin amiente. E a viendo voluntad de Incumplir ,  é por el poder que a noi es 
dado del derechódela tútoriadehnisfijhSjépor la'dichaCáira deldicho Señor Rey,¿‘por (asCanas de 
Procuraciones,las quales fon ellas qué R  liguen: Era de j 40 r.anos z f . dias de Enero. Sepan rodos quc 
yo P ero M anriq te  Adelantado .Mayor por nueliro Scñor el'Rey en Caltilla, fago, e establezca mio^ 
cierto, legitimo,inficiente Procurador eíí mucho honrado Padre, c Señor Dos Goufcz, Eíéyío.confit- 
tnado de la Igleíia de Toledo mió rio, c aole todo mío libre , e cumplido poder, e mandado cfipecril, 
que él por mi, e en mi nombre puedapartir, e efiremar, c parta, e tihétne todas las tierras, Gartieiios* 
* Cafas fuertes, viñas ,e heredamientos qualeíquier que fueron,c fincaron de G a r c i FeRRandez M a r - 
RieiyE mi padre, que fue con Dora T eresa, que fue iu muger, c con rodas mis hermanos, c herma­
nas, e con otro qnalquicr que aya fu poder para ello, aGi corno los yo partirla , e  cllreinatia , e podría 
partir, c efitemar con ello , fi pteíence fuellé. E roda partición' que por el dicho mi tío , e Procurador 
fiiere fecha de los dichos he redi m lentos, t  de parte del] os,con Los íob ce dichos Doña Tcfcfa,e mis her­
manos, b otro alguno por ellos, ó en que ¿i confinriere, yo Id otorgo, e prometo de lo aver por firme, 
e ella ble, e valedero pira fieropre, e de non venir contraeliá en parre, ni en todo, ptfr mi,nin por otro, 
ni juicio, ni 11 fuera del, fo obligación de todos mis bienes que para ello obligo, e por juramentó que 
ngo iohre Santos Evangelios en prefencia deí Efcrivanp publico ,  C de los tefiigos qne aquí leran eí- 
aíptos, qoe nunca vaya contra tilo, pór mi, ninpor otro: 8í  dtllo ruego.a Jayme Xiroenez Elcrivánó 
p ico de Atheca,que rué faga publico ínftrumenio con fil nombre,c con fü fi^ño. E rilo fue en Athfe- 
tíaí.üwsdeEncro, Eta de 14^ t .años. Te (figos qne á cfto fñeion prefe ates, Feriando Díaz de Mar- 
de m u'  ̂ “ í 1 Perez de Rueda, c Juan Rodríguez de Va vilo j e joan de Sofvedno deArfaeca. Si mío 

jaytne XimenezNotatio publico por mandado de mi Señor ti Rey Don Pedro de Gafadla , que
E“ * > 4o ..M o s S.4i^dcE¿eio.S«pfetoa«^DtT o ÍíÁ s  

MiHR.ovt „mí. v¡ , ud:,'!cSanua£0 *e Canóniga de Toledo , fijo deGiRCiiiB.Ra.tDH 
te PtocnradoAl «ficto 1^ ! *  &j8° ’ Ĉ > ^ *  Por d ' rto»>cgir™d,e (ofiden-
confiimado de ia Eelclia deToledo^^í'  ? q''1Gqme!; mI° no > P°r ia S '«ia de Dios , Ele, to
el por mi, eeh mi nombre pneóa prni. n ^  0 1 , 0 * cb!*P1,do Foi1ce. c mandado dpeciai,qne 
e valiaiios , e tiaras, e viñas,' e hLdam iet™ “ ^  “ * * ,tt Csf“ 15ien**  *
e meferitneíccn ,  e deben p c p e ñ fe f, ¿<n¿t^dítódaá '/ í ”  . i  nebo aver.* ^  a t^fon-debidas d̂  dciícho, c que 1 nu imc r̂on per hc-

icn-



xccck de d  dicho mi padre cob Don a T eresa, que fbc ib mugét, e con toaos ñus hermanar, fe fcfipí 
znams , c con otro qualquier que aya fu poder para d io , ¡dsi como yo ios partiría, c eíhrcmária,e po* 
dría partir , c crtremat con dios , ó orro qualquier delios fi prefeme fuelle. £ roda partición qué 
por el dicho mió rio > c Procurador lucre fecha de lós dichos heredamientos , e colas fohrcdisbis ,  # 
de qualquier parte dtUas,cou la íobrcdicha Dona Tercfiijé mis hcrnsanos,c hermanas,ñ con otro algo-r 
no por ellos, ¿ en que ¿i coníeuriere , yo lootorgO, ¿prometo déla a ver por firme, c eftlWeje val&s 
deta para iiempre,e de non ir,contra ella en parte,ni en todo,por mi,nin por otro, en juicio, cin fuent 
d¿I,lo obligación de codos mis bienes que para ello obligo,e por juramento que fago cofporalmer.ee 
á los Santos Evangelios,en pretenda fkfteN Diario,fe ic (ti gas,que non revoque cita procuracioojnin et 
dicho mió Procurador,e de a ver por Orine, c ertablc, e valedero toda parüctno , e rodas las colas que 
por el dicho mió Procurador fueren fechas,e procuradas en las cofas fobredíchas, e en cada Vna dc21as> 
fo li dicha obligación: c Jeito ruego a Garci perez Notario de yuíb eferípto , que faga publico inltm- 
jncnco.Ttftigos que á efto fueron prelen tes,Ferrari González de Caírillo ChauceÜcr, c Pero Ferrandrí 
de Soria,e Nunio Pcrcz Canónigos de Santiago,e ofíos machos- E yo Gircí PcrezNoUrio publico en 
la Cib¿hd,e Arqobi(pado,c Província,e Cafa del dicho SeñorEIeyto por fu abioridat.preiéniríhf con 
los dichos teftigos i  todo lo (Sobredicho,e fizcud eícrivir por otro cite publico iritiromecto, ocupado 
de otros negocios, en el qnal efcñvi mi nombre , e fiz eftc mi figno acoftinnbcado. Era áe 1401,; 
anos zS.dias de Huero. Sepan todos que yo Gómez Ma«rh v̂h,£)o de Garci FfRRANniízMASRiqyE 
2 quien Dios peidór.e,fago,conftiniyo.é cfUbíeZcopormio ciertcqlegíiimo, eíuíiclcntc Procurador tí 
mucho honrado padre,e Señor D.Gom£z mío tio,por ia gracia dcDios,EJcyio corjEcmadc de JaEglchá 
de Toledo,£ dolé rodo mió libre,c compiido poder,e mandado eípccial,que el por mi,c en mi nombre 
pueda partir ,é paitare efteeme rodas lasCa&s fuertes,¿ llanas,¿ vaHaííos,c dcrtas>c vüiasjé iietedaiuieiv: 
tos,é bienes, e colas qualefqnicr que yo c,c debo ha ver,c me pcrrecefcen,c deben pcrtcr.cfcc*,¿ meíbií 
debidas,? que á mi fincaron por herencia del dicho mi padre con DoñAT£B_E5A,q!iefnefamuger , c  
con todos mis hermanos,c hermane,¿con otro qualquier que aya fu poder para dio, aiki como los yo 
partiría, é db:£inaria,e podía partir,e e (tremar con ellos,6 con qualquier dellos.íí pedente fueiíe.H to­
da partición que por el dicho mió tio 5 c Procurador fuete fecha de los dichos heredamientos, e cofaí 
fobredichas,¿ de qualquier parte ddlas,con la fobredicha Doña Tercia, e mis hermanos,c hermanas, 8 
con otro algndo por eÜos,c en que él confinríere, y o  lo otorgo,e prometo de lo ha ser por firme,¿  c fia­
ble,e valedera pata fíempece de uon ir contra día en parre ,»i en codo,por mi ,nin por orto,en juicio, 
t i  fuera dcl,(o obligación de todos mis bi cues que para efio obligo, e por juramento que fago corpo- 
ralrattnteálos Sanios Evangelicen prefceciadefte Notario,e tefiigos, que non res’oque ella procura5 
cion,nin el dicho mío Procurador, e de a ver por firme, e cílabie, e valedera toda lapardcion ,  e rodas 
lascólas que por el dicho mió Procurador fueren fechas e procuradas en las colas fobredidus, e cuca-i 
da vna deUas^o la dicha obligadon.E defto rogtíé 3 Garó PerczN otario de yulo efcdpro,quc 
blico infirumento.Tdtígosque 3 cito fueron prefijares,PeroFerrandeA de Soria ,  Pero Rniz Camuña 
gos de Santiago,e Pero Ferrandez criados del dicho Pero Ferrandez de Soria, e Johan Ferrandez Ff- 
criv3no,e otros. D.Pedro por la gracia de Dios,Rey de Cartilla, de Leon,dtToledo,dc Gallicia, de 
Sevilla,de Cordova,de Murcia,de Jaen,dd Algarve, de AJgecira,e Señor de Vizcaya, e de Molina. A 
.Vos Pero MiKKiqVE mió Adelantado Mayor de ORie]h,e a los Merinos,óMcrino que por mi ô paí 
Vos acauvieren en las Mcrindades de Callidla , ó en qualquier dtlias, e á los otros Concejas, e Alcal­
des, e Oficiales de todas las Villas, e Tugares de mios Reynos, ó qualdquíer de vos que cáa mi Cana 
vieredes, ó el traslado della, íigmdo de Eícrivaao publico; (alud, e gracia. Bien fahcJcs en comoDo- 
tm T eresa, mnger qutfiie de Garci FerrahdezMasriqye, ts tutora de derecho de fijos de el di­
cho Garci Ferrandez , e fuyys ddla: e agora la dicha Dona Tercia embióme decir que él non qrd-ren 
en los Logares, c rentas , e derechos que d los dichos fus fijos pertenefeen eu qualquier macera: c em- 
bihme pedir por merced que mandarte y lo que ruvielle por bien. Porque vos mando, que aya Jes pof 
tutor? de los fijos, c fijas que fueron del dicho Garci Ferrandez, e de ía dicha Doña Tercia, ¿la d id a  
Doña Tercfa, cíe entreguedes los Logares , e le fagades recudir con las rentas ,  c derechos que a Í05 
dichos huérfanos perrenefeen en quanto los dichos mo^os fon menores de hedar , e le dejedes recala 
dar,c telcibir ende lo que a los dichos fus fijos perrcncfce,bita,c comalidamente.porque lo cih apro­
veche, e adminí/Txe, como fu tu tora: c pueda poner en dios aquel, ó aquellos que ella viere que cutn-¿ 
pica, para que los aprovechen: é non confintades que alguno, nin algunos que ge lo emfrargum , nia 
contrdleven en ninguna manera: t  los vnos, nin loe otros non fágades ende a l,  Ib peía Ae la mi mer-̂  
ced, e de tí00.maravedís deíh moneda víud,3 cada vno: íi non, por qualqualqnier, 6 qaakfquicr que 
fincarede lo aísi complir,mando al ome que vos eíh miGarta mofirare, ó d  traslado ddla lignado, co¿ 
mo dicho es, que vos emplace que paleteada ante mi de ci día que vos emplazare a quinzf días ,  fo 
la dicha pena 3 cada veo. Dada en Alcobcndas ,  (diada con el mío Sello de la pandar ,  Jf, días de Fe­
brero , Era de 1401. anos. Y o Matheus Ferrandez la fiz eícrivir por mandado de d  Rey* Epoc en­
de a hiendo voluntad de facer la dicha partición, egualaraqsla en efía manera que fe ígiic: A T e r s is i  
fija  d e  e l d ic h o  G a rci F erran d ez ,  t^iH jrtm rccrs ,  ap refeiada la  h ctC vU i, c  ls s  vin r^  e n  o c h o  cargas 
p a n ,  é F&ntc Aluna c o n  lia a p re ciad a  : la  heredar d e  F u e n te  M u ñ o  e n  ocho ca rgo s de pon í  c k u sq i 
F u en te  A h in a  rrein ta  g a liíiia s ja p re fc ií^ a  e n  d o ?  to r g a s  de p a n :  d o in  m as a q u í en  F u cn ic  A ta n o  w i^ -
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ta fjnc'^s: 5 mas con el Cortijo de Scatdamiela, qttc non rinde cada , ¿ conAguerc ,  que renta 4 csr- 
_JS ¿ media de pao ¡ c -as dos partes délos ieiaiicgoj que ay en el Aldea: e con la heredar de V t-*4 Ik -  

draci .que rinde 2i.cargas de pan:c la heredar de S^ m esíiatia^ c  riende 9 cargas de pan^c las yinas^n 
que puede haver jo,cargas de vino, Tacada la eolia, 3 fumado efte vír.o en pan á 1 í-mrs. la carga, que 
ion d. car ̂ as: c Lirones ,e denudo ¡e Qtñntamdla, qu£ riendrn 20. cargas: S  - Riman de laCuba^ut n tiu :i?i 
cargas: e Aypias 4 .cargas,¿ kilia  Serrino rinde 7 .cargas:los foJares de Céfiro Mecha,que rinde 3 .car­
cas ¿ fulares algunos fi ay en Bececri! : Turna que ríen den ellas heredades delta Tuerte. Otro fi aya cita 
Tuerte la mentad de Tí/jíAníirjíjue pertenece a G a r c í FcRR a ndez la heredar que á en Paredes.E otro 
£ qUe ¿ya eiti inerte la cafa de Rujpras, c la de P^íllannrvade los Apios trray en L  parte luya, coraon de 
los fuyos i 04-cargas,c media. E copo al dicho R odrigoM anriq^e lo r  d'AíorintFan¿o}'ta,con  las 
viñas de amos ados ellos Logares,que rinden 1 2,carg3S de paniroas rinde Ja heredar deTurre deMo- 
ronta 3o.cargaste rinde mas la heredar de Fontoría 13 . cargas,e con 20.cargas de pan de la heredar de 
Am ibos,Ate la compra que fizo Garci Ferrandeza Doña Mayor de Ribas, c con 6. cargas de pan, que 
apredamosen las 14-arancadas de viñas que ay ep Amoíchos,c con 3o.cargas de ía heredst de E;txr,e  
de kllhuíievd ,que an a tornar á cita fuerte,c con la TTorrt de Finan,c  los vsltidios que a; ion, apreciados 
en y.car -̂ tSjjon roda U heredar de viñas que ¿1 vendió á Garci Ferrandez, cue fue de Gomtz v-arrillo

nonfaberaosq-ie rinden,Tegundíé conriene cu cíPrcvdegiodskar.dc lude 
lssQd¡iira]iiíliis3qv£ r inde 40. car gas,e á de aver mas efta fuerte de lasjS.cargaSjqnc fue de la heredar de 
GomczCacriHüj: y-cargas:aÍ3Í monra,e Turna defta íoertet y.cargas.Ecopo aMichorERoMANRiqvE c-1 
CafticFo ázOmcrnatz\Caftilío dehpiedra,con d  Alfoz toda,e con la heredar que a y cr.Ovurna/r cenia 
heredar que i y otrofi en laPiedra,que rinde h heredar deOviernaS>.carg5S,cvaa fanega equarta'.c ren 
ta b  heredar de laPic-dra, con fu Alfoz 3 ¿.cargas e media,e 7.celemines: c ay masy.fularitgosout fuma­
mos en qoo.nus.e efeos dicbos4po. mis* tornáronlos en pan d 1 ^.rarsja carga,que monró en ellos 2 5. 
cargas de pan,e aytnasdc rentar4.qus;tiíías,e media de eera:con rodo ello fobredicho luisa en cfta fuer 
te deOviernai4f .cargas depaute delta luciré dcOvierna an á tornar de lahcredai,de lobueno,edc lo co 
tnunalfá Is parre de la fuertedeMalvecino,e deSoto Palacios t o. cargas de renta:e aquí fe cuentaníos/o* 
tnrs. del af¿g4ftno,que ay mas de renta enelAlfoz de Ja Piedra re aísi monta,e fuma en eirá fuerce 1 3 y. car 
gas.Ecopo aldichoGoMEzivÍANRiqyE clCaftitila AcMalvecina,con la cala <\cSoto?alados,z coubiierc- 
dat dende deSotoPalacios,que runicó f  .cargas,e con la heredar de.í.Prf»7tf/f3?írx,que rinde so.cargas^c 
con i o*cargas de renta que d de dejar tftorra fuerte deGvierus a efta fuerte deMaiveeino.e deSurcPria- 
cios,e con400.n1rs.dtJ riño que puede ha ver vn aóu coa u-TO en írAdc v'u Ifó, que montan ellos dichos 
mrs.deíte vino,tornan dolo en pan,en 1 y.mrs.la carga, montan en dios z6* cargas, c media de pan: af̂ i 
montan cudoefte pan de ¡la fuerte, tornando el vino en pan, di f. tnrs Ja carga, coniodiJio es,e con Ulie 
redar de viña,que rindeio.catgas, 13 i .cargas e media.Ecopo al dichejv a^GcmezMakriqví j¿ caía 
dc.r/i//-ik.m,c la cala de FHrímrr,con las tierras,e viñas que a y en VTiIiaizsn,quc rinde 10.cargas de pan, 
cia cafa de Fucoi\es,con tu heredar,que rinde 2 y.cargas,« con la heredar de Qkmxki.Li, c dcAioxñja, 
que rinde7 y.cargases de haver mas ella fuerce de la heredar de lasQuintanit]ias,quefue deGomezCar 
ríif. x 3. cargas:afsl que monta elle pan delta fuerce 133 cqrgas.E otro ti,que aya cita fuerte la meitadqup 
rindiere la renta de FtfvnHlosdd CaminoYt\uc arrendó Garci Ferrandtz,e Doña Te: cía: e otro ti la mey- 
rad de b rema de ¿*jnwí}£¡ir,que arrendaron de {a Ahaneía de Perales, E copo al dicho G a r c i  Ma k r i * 

qv c la cala de E(í¿r c la caía de lr¡¡Unucva de Garamo\ rinde la heredar de cafa Eifar 100.cargas, rinde 
la heredar deVÜianueva de Gsramó 40. cargas de pan,rinde la cala de k'ulximt va d: . Me.ti fía 1 y.cargas; 
y delta renta de la cafa de Litar,c de Vill3»ucva,ay de dejar para otra fuerte renca de 30.cargas: e ¡acan- 
doeftas 30.cargas dclt;s ; y y.cargas que rinden titos 3. Logares,(urna delta tuerte 1 2 cargas.Ecop,> 
á  D i e g o  . \ í  a n r l q y  r  ía  metadde las compras que fiza Garci FcrranJcz cou Doña Tercia, con ía metad 
de la cata de Imilla Damián,c 4 cargas de pan en Paredes , Calvo ia cafa de Villanueva , e de Ruyfortes,

que vaia zoy. mrs. que ia dicha Daña Tereía fu fijs 
Doña Tercia fu madre, c a fus fijos las dichas crias. Otro ti los rfichce Señores Eleyco, e Deña Tereía 
di,croo por el poderío fufo dicho que ellos ha vían, que facían la dicha partición ccn tai condición ? e 
con tal protcftacion,quc G por avemuca N.S el Rey facrefu merced de tomar alguna, ó slgnnasdc las 

erciiidcs,« colas fobrcdichas,que fon partibles, porque ay algunas que fon de donación, qce el dicho 
cnor Acy fizo al dicho Garci Perra ndez , ó otras perlonas quatefquicr lo embargaren , ó lo quitieren 

em rgar.ocoiiialLr^d lo reüeren por fuer o, ó por derecho, que rodos los otros hermanos lean tena- 
dos e paga* ,e Uüsfacct cada vno fu parte de lo que les cupiere de collas,e mifsiones igualmente, £ de 
j j r«C t^ n2r t3nt:i ’C lin 1111601 heredar en otra como en aqueila que el roriere,t  fuere deTapodra 

e 3,0 a ia-13 Cn <lui:fû rc eíUmado, con ornes buenos al tiempo que fuere tomado. Ecfto que íe 
guar eegua mente entre os dichos hernwmos, tr,trt los vp.cs, c Jos oíros: en ral macera , qper.cn ava 
“ Sfn“  « " « y d c ^ n o n  í¿ dcu.e a= m „r,e  sqatd3r, Ccomplit todo «lo T,e  ¡ó- 
bredjeho cs.E nos el d.cho D.Gom^  &**«, loUeJiebo . psoteítsa-os que nos non ostiimes sgoss I* 
noeurs psne que nos avcmos.e debemos sver.e peneoece <k las culis fobredichas deíufo nombra-
das,mnemendemos,n.n queremos que la nueftm p„ K .k',l«e,;uc culis .jchaspardcionesrmaíqueno, 
finque aiaivo parí todo nejapodcla romar,e as« fin las dichas particiones» fia cubar »o de losYoV«-

di-



dìcbos ê cada Ynodcllo5,ò de otro por ellos,óporqc&lqaìer.Ede todo ello quedichò ei^losdkhcsScóo* 
resEleyro-jcDonaTcrcfa mandilante rogaron à nosGarci PerezNotario delaCorte del dtchoSeoor,ePe-* 
roGon^akz E (divano publico de Aicaü deFetarcf^c &dcdbios}D man dallemos B e a  dos Canas de 
partidon,paraque tengamos jjaseldichoD.GoMEzla Yna ddlas,eíaorrayoladirhaI>onATEKJìSA;fean 
amas de vn tenor, tal la vna,como la ocra,e qualqmer dellas que parezca, que vaiale fagan fê aTsi conwn 
£ amaspartfddlen. E otro iì,qne ficieilcmos para cada vna de las dichas panes vira Carta de la parti­
ción que le cabe: e cacorporadcs los poderes qae nos los dichos D. Gómez, e Dona Tcrcft ha vemos ctj 
la manera qoe dicha es, porque cada vira de las parres tengala partición à parte. E otorgárnoslas ame 
ellos, e ante los teftigos que en dia ferin eferiptos, e rogárnoslos que Us figttíflen de (a lignos. E por 
mayor firmeza de verdad,nos el dicho EjcytOjt DoñaTerefa fohre eferivitnos las dichas dos Garras de 
jmcílros nombres, c feriémoslas fdlar nos el dicho Eleyto cortei nueftro Sello pendiente de la poridat; 
ey o la dicha Dona Tcrefa con mi Sello pendiente. Efto loe en Aleda de Penares en la canuca de nos el 
dicho Eleyto, Sábado en 6. dias del mes de Febrero en la dicha Era de 1401, años, ciñeron prefentes 
por teftigosllamados,erogados, Ferrant González de Cartello Chancdlcr,e Aparicio Perez Canoni- 
gosde Santiago,e Rodrigo Alvarcz Barahona,e Gacci Machaca Eftnderos que fueron de! dicho Garci 
Ferrandez,c Juan Ferrandez Eícdvano,e oíros muchos. E yo Garci Perez Notario publico en la Ció* 
dad,c Ar^obìfpado,e Provincia,y Caía del dicho Señor Ekyto , por fu autoridat, con Pero González 
Efcrivano publico yulo eícripto,ccon los dichos teítigos prefence fuy à todo lo fofo eícripto, e fizen  ̂
de eferivir por otro ella prefente Garra,ocupado de otros negocios, e aquí fiz rile mio Ugno acoílum -  
brado,en tetümonio de vcrdat.Et yo Pero González Efcrivano publico en dicati de Fcnareì , à merced 
del dicho Señor Eieyto ,fuy prefente 2 lo que dicho es con los dichos teftigos,e con c¿ dicho Garci Pe  ̂
rez Nocariozeàpedìtniento délos dichos Señores, por otro fi fiz eferivir ella Gina haciende atondar 
del dicho Señor para dle,e fo ende redigo,en teílimonio de verdac fiz aquí ciré mio ugno, G om ecivs 
L lectvs T oletanys.

FeTa3 iPcrfz.de Gu2jti¿x,Scrtor d?B¿irej3cn e l cap.X lAeJh lloro de Lis ScmbLajeau

DO h  Jvam García Manriqve fu e  A r^ o b ifp o  d e  S a u tia g o .E lb e  L in a g e  d e  l o s \ í  ajcriqves e s v n o  

d e  lo s  m a y o re s, y  m as a n tig u o s  d e  C a ft iila , ca  v ie n e n  d el C o n d e  D.Manrjqve, h ijo  d e l C o n d e  
D . P e d r o  d e L a R A . O y o  e n  e íte L in a g e  n o ta b le s  G a v a lle ro s ,v P e r la d o s .F u e  e lle  A r io b ifp o  m n y p c q u r ñ o  

d e  c u e r p o ,la  ca b era  , y  lo s  p ie s  m u y g ra n d e s , en ten d ía  razo n a b lem en te: n o m e  L e t r a d o ,  p e r o  fu e  m u y  

fr a n c o ,y  cenia g ra n  E fta d o ,y  o v o  g ra n d e s  p a rie n te s ,d e  q u e m u ch o  fe  h o n ra  va . Fue d e  g ra n  c o r a r o n , a l­
t iv o ,y  g r a n d io fo . E n tre  c b y  e l A r tjo b ifp o  D .  P e d r o  T e n o r io ,  o t o  g ra n d e s  d eb a tes,y  p o rtic s :c a  a u n q u e  

D .  P e d ro  T e n o r io  n o  era  fu  ig u a l e n  L in a g e ,  n i en p a rien tes, p e r o  era  m u y  g ra n  L e tr a d o  ,  y  d e  g r a n d e  

c o r a r o n ,y  cenia g ra n d e  d ig n id a d . Y  ¿  la  f ia  r í le  A r^ o b iíp o  d e  S a n tia g o  d d à c o r d ò lc  d e l R e y D .  E n r iq u e  
c l i n ,  p o rq u e  e l  p o r  fu  m an dad o a f le g u r è  à D .  F a d r iq u c  D u q u e  d e  B e n a v en te  ,  q u a n d o  v in o  a l  R e v i  

B u r g o s ,d o n d e  e l R e y  l o  p r e n d ió : d e  l o  q u a lc l  A r^ o b ifp o  fu e  m u y  fe m id o :y  anfi p o r  e l lo ,c o m o  p o r q u e  

a lg u n o s R e l ig io fo s  à q u ie n  è l d a v a  f c , le  in fo rm a ro n  q u e  e l ln ft r u fo  q u e c  I b  Ya e n  R o m a  e ra  v e r d a d e r a  

P a p a ,c z  e n to n c e s  era  cifnna e n la  Ig le fia  ,  y  o v o  fu s tra to s  c o n  e l R e y  D .  Joan d e  P o r t u g a l ,  q u e  e r a  d e  
aquella  o b e d ie n c ia ,e l qu al le  d io  e l  O b iíp z d o  d e  C o im b r a ,y a l l i  m u rió .

Cap, 1 y- delm ipnolibro deízsScrníLmcas.

GO mez M anrique A d e la n ta d o  d e  C a ftíH a ,fu e  h i jo  baluardo d el A d e la n ta d o  P edroM a k r iq v e  é l  

v ie jo ,y  fn e  d ad o  e n  reh en es a l R e y  d e  G ra n a d a ,coir o ír o s  h ijo s d e  C  a va llero s d e  C a tr ilia iy  c o m o  

c a  n iñ o ,p o r  in d u c im ie n to ,y  e n g a n o  d e  lo s  M o r o s  ro rn o fè  M o r o ;y  d tfq u e  fu e  h o m b re , c o n o c ió  e l  e r ­

r o r  e n  q u e  v i  v i a , y  v in o fe à  C a ll id a , y r e c o n c ilió le  i l a  F è C h r ill ia n a .F t je  e lle  G ó m e z  M a n riq u e  d e  b u e ­

n a  a ltu ra ,y  d e  fu ertes m ie m b ro s ,b a z o ,y  c a lv o ,  y e l ro ftro  g ra n d e , la  n a r iz  a lca , b u en  C a v a l ie r e ,  a r d id , 

c u e r d o ,/  b ie n  r a z o n a d o , y  d e  g r a n  e s fu e r z o , m uy f o b e r v io ,  y  p o r f io fo  ,  b u en  a m ig o  ,  y c ie r r o  c o n  l is  
a m ig o s ,m a l a ta v ia d o  d e  fu  p c r fo n a ,p e ro  fu  c a ía  cenia b ien  g u a r n id a . C o m o  q n ie r  q u e  v e rd a d e ro  f u c i ­

l é ,  y  c ie r to  en  fu s h ech as^ p ero  p o r  m an era d e  a le g r ía ,ó  p o r  h a ce r  g a ía ja d o  d io s  q u e c o n  ¿1 c f c m u , c o n ­
ta v a  algunas v e ce s  ca fe s  e flra ñ a s ,y  m a ra v illo fa sq u e  a v ia  v i ír o e n  rierra d e M o ro s ,Ia s  q u a les eran  graves^  

y d u b io la s  de cre e r . M u r ió  d e  ed a d  d e  c in c u e n ta  y  c in c o  a ñ o s , yace  e n te rra d o  e n  v n M o n a ftc r io  q u e  e l  

¿ f e o ,q u e  llam an F res t k lV a h

DE LA HIST. DE LA CASA DE LARA; h i

Tc^amejito de Dcna Tercft Manrique, Sacada de J» orighioi enpergamhto del Archiva de JesCmjzá
de Agolar tn  Nalda,

SEía n  quintos efta C arca  de poder vieren, como yo D o ó a  T eresa  M a n r iq v e , m ngerqne fuy d e  
Joan R ajuíRez de Arel laño ,  rilando enferma del cuerpo ,  e fina de la voluntad ,  remieud:) (a 

m uerte corporal.de la qual ninguno no fe puede efenfar,o torgo ,c conofco que fago, ¿  ordeno p o r m is 
tefiam entarios,ó mis cabezaleros a  C arlos de A rele ano m i fijo , c a D on a  L ionor  m i fija ,  c a  Fray 
D iego deSor!a,a los qnales encomiendo que defencarguen m i aniooa,c m i conciencia,fegcnd que «Bos 
efittndiereu,q*acDios depare quien defeacargue las luyas al tiem po que lo  oviernede meneílCT.E fes d ó  
todo mí p o d e r compfido poreS a C arta para fecer, c  ordenar m i reft®ueisco, c po.'irim erz vnlm ats^ ó 
de facer,é eíiabkccr cu ci codas las mandas que d ios entendieren,é com püifcs de m ishrenes- £ toáoita  
que íes dichos Carlos,«: D oña L ionor,c F ray D iego ordenaren por m i ieftatnentq>c poftiim era



ADICCIONES a  LOS XX, LIBROS
cad.como íobrcdicho escando que vals para en todo tiempo iiempre jamás^ , 0  á tan complidamen 
te comañ jo  miíma lo ordenallt.c á ello prclente fucile. £ apoderólos en rodos mis bienes muebles, y 
rayees, porque vendan dtüos.c cúmplanle paguen todo lo que afsi efbblelcieien,c ordenaren,e manda­
ren por mí 1 cllamenro,E revoco qaalefquier otros tetiamentas qac yo aya fechos,C otorgados,que non 
valan:ialvo e! dicho tertamento que los dichos Caries,« Doña Lionor,e Fray Diego ficieten,e ordena- 
ren:el qual teltamento que dios ficicren maudo que vala por mi ttftamcnto, 6 codicilio, ó por mi pof- 
uimera voluntad, ni la mejor manera, c forma que de derecho debe valer. E dejo, c cftablczco por mis 
herederos legítimos d los dichos Carlos,e Doña Lionor mis fijos. E porque elfo lea firme , e non ven- 
ea en dubda,morgue efta Carra de poder ante Ruy González Efcrivano pnblíco en Aeiión, al qual ru­
gue que b elerivierte,ó firiefléefcrivir,« la fignafle de fu ligno.Ttftigos queá elfo fueron rogados,efi- 
pee taimen re para efto llamados. Joan González Efcrivaoo publico en Aellon,e Pedro deMome Alcalde, 
e Pedro Ferrandez de Fuentc-PinilbjVecinos de Adlon,e Martin Sánchez de Alfaide Martin Sánchez 
de Argote,hjo de Ferrand Sánchez de Argote,e Martin Ferrandez,vecino de Frefano de Gantclpina, e 
otros. Fecha, c otorgada fue ella Carta de poder dentro en la Iglefia de Santa María de Riaza, Aldea, e 
termino de ia dicha Acllón z.dias de Julio,año del nafeímieoro de N.S.Jefu Ghrífto de 1400.años.H 
yo Ruy González Efcti vano publico iobredicho en 1a dicha Aeilón por mi Señor Pedro Ximenez, e :t 
b  fu merced, fuy prelente a eíio con los dichos teíijgos: e por otorgamiento de la dicha Doña Tercia 
Manrique fiz eiciivir efta Carca de poder,e fizaqui elle mió figno,en tciiimonio.

Pentadel Lagar de Artes, que Jaque de espita autorizada del Archivo det Infantado.

SEpah qaaaros efta Carta vieren, como yo Doña María Aíanric v̂e, mugerde mi Señor Gómez 
de E en avi des, va (Jallo de N.S.el Rey,por virtud de vna licencia, ¿poder que el dicho Gómez de 

de JBena vides me dio,y otorgo,el tenor de la qual es elle que íe figae. Sepan qaaotos ella Caita dt li­
cencia^ poder vicien,como yo Gomezde Behavides.vallallo de N.S.el R~y, otorgo, c conoíco que 
do Iicencia,é codo mi poder corap]ido,lihrt,cllentro,¿tegund que yo lo e, éfegundqne mejor,c m.is 
complidamente lo puedo,c debo dar,c otorgar de derecho á vos Doñi Ma r ía  Manriqve mi tnuger 
que edades abfente,Ren alsj como fi fuertedcsprefente^clpeculmenre para que por rni,c por vos,y eu 
vueftro nombre,y en el mió podades vender, ¿ vendades a D. Lvis de la C erda Conde de MeJins- 
CelÍ,vaiIallo del dicho Señor Rey,¿de f» Confcjo,» á quien fu poder oviere por cl.c parael, el Logar 
de Farcoŝ con fu Cartiiio,e Fortaleza,¿con lu jnridkion,e JurticiaceviJ,¿ criminal,aba,e baja, mero, 
y millo imperio,)’ con todos fus términos,y cerrií orios, é con todos les otros bienes, c heredamientos 
que vos ovilles,e tenedes por herencia,clubceísion de mi ScnoraDonA Sancha deR ojas vndtra ma­
dre, c la dicha Doña Sancha lo liavia hivido, y ovo primeramente por herencia,¿ fiib ctísion, ó en oír* 
manera qualquier en el dicho Lugar, elus términos, een termino de algunos Lugares, e juridicion, c 
territorio dei dicho Condado de Medina-Ccli de Juan Duque fu primero marido. £1 qual dicho Lugar 
de Farcos es fituado en el Obtípado de Sigue n â,cc rea de algunos Lug ¡res,y tierra del dicho Condado 
de Medina-Ccli,desImdado fu ciertos linderos por el precio, 6 precios, quamia.o quancias de mrs.do- 
bbs,o florines,o otra moneda que vos quificredtt.e vos aviniercdcs,e por bieu tovicredes,&e. E por­
que ello fea firme,e non venga en dubda,otorgue efta Carta de poder en la manera que dicha es.ante el 
Elcrivano,e Notario publico de yufoefcríro, que fue fecha, y otorgada en la noble Villa de Valladolid, 
elbndo ende N.S.el Rcy,á 3o,di¿s del mes de Agofto, año del nacimiento de N.Salvador jeíu Chai­
ro de iq^o.años.Tcftigosque fueron prefentes Diego dt Bcn¿tvuUs$\y> de Rodrigo de Ben a vides, cris- 
do del Adelantado Pedro Manrique,e Juan de Galdamez,criado de Lope de Rojas,e Luis de Aguilera, 
fijo de Gonzalo Fernandez de Agtülcra,e Diego Guerra Efcudero del dicho Adelantado  ̂e Juan deV.;- 
lladolid criado del dicho Gómez de Benavides. E yo Sancho Fernandez de Carriñn Elcrivano de N .S. 
el Rey,clu Noraño publico en la fu Corte, y en rodos los fus Rey nos , y Señoríos , fuy prefuue ¿ello 
que dicho es en vno con los dichos tcftigos:e á pedimiento,)’ otorgamiento del dicho Gómez de Bens- 
vides,clb Carra de licencia,e poder cfcrivi,c por Cade fiz aquí cftc mío íigno,que es á taL En refUmo- 
nío de verdad,Sancho Fernandez.

Otorgo,e conozco que vendo al Señor D.Lois déla Cerda Conde deMedina-Celi,vaflaüode N.S. 
ri Rty,e del íuConíéjO,que es abíenre,bien afsi como G fucilé prefentc,el mi Logar de Harcos, con fu 

rfliHo,y Fortaleza,e con todasíus vallados,e términos,c prados,c partos,e montes, edehtízs,e aguas 
manantes,defde la foja del monte, falla la piedra del rio,e defdc lapiedra del rio, 

a atoja del monte,todo quanco la gua riega, e Sol ci ca! lenta en el dicho Logar de Harcos , e en fu 
termino  ̂con a juridicion .t Juftkia ccviRc criminal, alta, e baja, mero, e mirto imperio ,e  con uo 

ĉrcc l̂usal Señorío del Lugar pertenecientes, e debidos, que yo c, e tengo en 
1- ,̂ ,ar<!Qf><ilie 05 ^  c) Obifpado deSiguen^a, cu el dicho Condado de Medina-Ccii, 

qiit j  por laderos d dicho Lug„  de b  pJrlc ,lc amha Somahtn , e Valladares: e de la otra pane de d
_ J°í n -  -  de la otra parte,Sogides^e Chaorna; e de la otra parte,cl rio  JeXalon,

e l , . e l a , e  A l m . l o r e s e o t r o f , r o d o , . e q u s f c f ^  b i  h e r e d a „ , .e „ r o s o o e  y o  é . e  r e n g o ,c  m e  p e n e -
neccn en termino del dicho Condado de Medí « rvn  ^  1 ■ n J  , . 5. j j 1 , iVlc“ ,^u-LcIi en qn A quice manera,o porqualqnier r-zou: in
ral manera , que vendo todo lo que Juan \  -a r. .. *, 7_ - . • * ,- 1 7̂  , , e pofleia en lu vida en el dicho Lu*»Ar , c en fu
letoimoje ea termino del dicho Condado de Medi-ia  ̂ j  r c . 0u JueoJaa-Gtu.e dcfpuís de lu muerte,e fin,lo tovo,e pol -p o ( '

ftyo



ftyc- DoEaSancha DERojAs mi madre queDIos ayate defpues della lo yo c tenido,c poflcidoJe tengo, 
e po:lèoyoia dichaüüuà Maria por herencia de la dichzDaiuSancha deRojis mi madrc.El qual diche* 
Lugar,e Cadillo,e Fonaiezi eoa rodo lo orro que Sobredicho esf e cada viva caia,e parte ddlp vendo al 
dicho Señor Conde para que lo aya, è tenga por jaro de heredad para hctnpie jamas,para cì,c para fus 
herederos,c tubccilores vmvetiaks,e particular es, c para quien tl,òcUosquihttcn,e por bien tosieren 
legan,e en la manera que lo yo o ve,e tove,e peíIei,clo è reñido, e polleido,e lo tengo,e polirà oy dia 
por judo titulo de herencia que yo ove dii dicho Lagar, e Gallillo, y Fortaleza con rodo lo orro que 
Jobrcdicho cs,e cada vna cofa,e parce dello para que lo aya el dicho Señor Conde,e los dichos fus he­
rederos vniveriales, e particulares por rítalo de compra como dicho es, por precio nombrado, que yo 
con Juan de Aguilera criado del dicho Señor ,e en fu nombre me iguale de f  y og. maravedís deità mo­
neda vinal que agora corre,que facen dos blancas vn maravedí, que yo del dicho Juan de Agallerà,en 
nombre del dicho Señor Conde recibí en doblas^ en Botines: e otro fi mas por ioy, mrs. de juro de 
heredadqat el dicho Señor Cande,y el dicho Juan de Aguilera en fu nombre me renunció, e traípal- 
ìò délos maravedís de juro de heredad, que ¿1 tenia en los libros de naciiro Señor el Rey: ioqualro- 
do paio imi poder realmente,e con efecto ,&c. Confitta icenlas cloafiUsgetterAes,qmefin Slotoatf. 

fimos'.obÌiga d Lsfcgur'uladventa todos Ut bienes tjas tenue en cflos Reynsny ejpzcizlmmre La  Jst pili* 
de Froyjtjij, y la otorga ante et mijhto Sancho Fernandez, de Corrieri Efiiiuano en Fremirla a, r y, de Se­
tiembre de i ̂ a  arioSjfiendo tejììgas et Do£l. Fedra Martínez, de Ajiuditte ,Gorttalo Fernandez. C^iihaza, 
jilanf* Lopez, el mozjijAlonfi González, de Cafìrlllo zi mozjo,y Joan Alartinez. Capellán Termos de Lo dicha 
FilU. de Fremtfia, y Luis de Aguilera, y Juan de Barca criados de Juaji de Aguilera criada dei Conde de 
Mediti j-CcUy Femando de Burgos criado del dicho Dare, y Diego de palùtdsEd hijo de Alanjò GsnrAsiL 
verino de Fatiadolid.

DijpcttpuioB de los porcate fias de los Ifr. Marquefts de Agallar , y jaflifcorion de ellos. Archino
del Infantado*

D Ilecto filio  n o b ili  v i r o  Lydovico Manric»ve C o r n it i  d e  C a i t in o la  , Se d ile tte  h i C h i i i t o  f i l ie  
Anne de Mendoza T o le  canos, &  B u rgen ñ s r c fp e c tiv c  D io c e íis . Pa vl v s  P P . til. O jiccirc f i l i ,  

&  d ile tta  in  C h r i ít o  filia  fá lu t c m ,&  A p o llo !  í a r a  b e n e d ie lio n e m , oblata n o b is  n u p er p r o  p a rte  
v e itra  p e ü tio n is fe r ie s  co u c iu e b a c ,q a o d  tu  f ili  L u d o v ie e lo H anes Fernandez Manrk v̂e M a tc h io n ís  

d e  A g a l la r  in  P riu c ip a tu  C a c h a lo n ix  V ic e - R e g ís  p r im o g é n it a s , &  tu  filia  A n n a  E m c i  L ofezdr 
M endozaDucís del In fa n ta d o  n o b iliu a i v tro ra m  tü le  c lo r u r a ,ñ iio ra m  n i r i , &  ia  terc io  , &  q u i t t o  coa-* 

la n g u irli caris g ra d ib u s  e x  v n o ,( c a  d iv e r tís  lU p id b a s  c x ill is ,  &  d cfid erctìs  v o s  in v ie e m  raa trim o n ia lire c  

c o p u la t i T e a  fo rfora  m atrim o n iu m  p r s d ic h im  n o n  ob liarn e im p e d im e n to  c a n fo n g u in ìia t is h a h t ììc ù d ì 
ic ie n te r  p er v e rb a  d e  p e q ié n  tí co n trax íiU s carn ali co p u la  fo rfa m  fu b fe q u ta , &  q u ia  d efid eriu m  velbrum  

p r x d ic h im  in  hac p a rte a d im p lc r e  le u  In e o d e m  m a tr im o n io  fi co n tra ttu ra  e x ill it  perm an ere n o n  p o -  

fid s ,d il'p e n f3 tio n c  A p o llo lic a  de Luper n o n  o b ten  ta . S u p lica r! p ro p  terca  n o b is  fe c i  ili  s h q m iu tc r  q u a to -  

eus v o b Í 5 Í a p r íe m ifis  o p p o r tu n e p r o v id e r e  d e  b m i g d t a i c  A p o llo lic a  d ig n a rtm u r- N o s  ig im r v c f l r iS  

i n  hac p arte  fd p lic a t io n ib u s in c lin a ti v o b ife u m  &  cu m  veftru m  q u o lib e r ,  q n o d  certij , &  g ra d u a i c o n -  

fo n g u in ita tis  im p e d tm e n tis  h u iu ím o d in o n  o íia n tib u s  m atrim o n iu m  in te r  v o s  co n rrah ere  ,  &  in  e o  

c tia m  í i  co n tra cfn m  fo rfà m  In e rii perm an ere ,  ac  in  f i e le  E c c id i^  iblenì^ are U bere ,  &  l ic it e  v a lca x ù  

p riE m iiIs, ac q u ìb u fv ìs  A p o tìo lìc is ,  n e c  n o n  in  P ro v in c ia ! ib u s ,&  S y n o d a lis  C o n c ili]  s e d i t is  g e n e r a li-  
b u s ,v e l  fp e c ìa lib a s  c o n liitu t io m u u s , &  o rd in a  tio m b u s c ffte rilq u e  c o u tra rìjs  n equ áqu am  o b t ia n à b a s  

a n c to riía te  A p o fto lic a  te n o re  p t x fe n n u m  d e  ip cc ia lìs  d o n o  gran ®  J ilp cn fo m u s: p r o k m  e x  in d e  f o l c ì -  
p k n d a m  feu  fo ria m  fu fccp ta m  le g ìt ìm a m  d e ce ru e n d o . D a tis  R o r a x a p u d  S .  P e tru m  ü ib  a n n o io  P if»  

c a t o t is  d ie  I I I .M a ij  M - D X L V I .P o n t if ic a t n s  nolbri À u n o  d u o d e c im o .H ic  M e lc h io r  M .d c  race .

E n la  C iu d a d  d e  G u a d a la sa ra à  i o . d e  A g o f t o d e  i y q f i .  ante d  I lu llc ìis im o  ,  y R e v e r c n d ils ìm o  S e -  

¿ o r  D .J u a n  M a rtín e z  S i l ic e o  A t^ o b ilp o  d e  T o le d o ,y en  p rcien c ia  d e  Juan O c h o a  d e  M ira n d a  S e cre ta  

l i o  de C a tn a r a ,  y  d e lG o n fè jo  d e  fu llu ftr ìis im a  S e ñ o r ía , N o ta r io  A p o fto J ic o , y  C lé r ig o  d e  la  D io c e fis  

d e  P am p lo n a , y  lo s  t c íb g o s  ,  p a re c ió  B a rto lo m é  G a lle g o  en  n o m b re  ,  y  c » n  p o d e r  q u e  p r t ic n iò  d e  lo »  

C o n d e s  d e C a fta ñ e d a ,y  d ìx o :Q u e  d io s  e lla  van  en  te r c e r o ,y  q u a rto  g r a d o  d e  c o n là a g u ìm d ì i ,y  S . S .d i i  

p en só  en  efte  d eu d o  p i r t  q u e  puditíTen co n tra e r  m a tiim o u io ,y  p o rq u e  para adelante les p o d r ía  ie r  c o n ­
v e n ie n te  q u e fe  h u b ie lle  in fo rm a c ió n  d é la s  lin e a s ,y e ftip ite s  p o r  d o n d e  le  c a tx fa v a ,p c d ia lc  la n ra td a fie  

r e c ib ir ,  y  in terp u fic llé  à  d ia  fu  a u to rid a d , fcj A r^ o b ifp o  d ijo :  q u e  p refeu  candóle c e ftìg o s  te e  ib i r ia  la  d i .  

dia in fo rm a c ió n , y  d  d ia fig u ie n te  n . d c  A g o i ìo  el d ic h o  B a rto lo n ic G a lle g o  p r e fe m ò  p a r a d ìa à  D u .  

g o  L o p e z  de M e d ia n o  M a y o rd o m o  d e  las  S e ñ o ra s In fan tas ,  M a rtin  d e  C a c e r c s  C o n ta d o r  M a y o r  d e  e ì  

D u q u e  del In fan ca d o , D ie g o  L o p e z  de O r o z c o ,y  A lv a r o  C a ld e r ó n  v e c in o s ,y  h abitan tes d e  G u a d a ì i u .  

v a . Y  et d ia  z ^ .d e  A g o f io  p re fe n tò  p o r  te ft ig o  I  D .  B e rn a rd in o  P ìm e m d  M a rq u e s  d e T a v a r a  M iy o r^  

d o m o  M ay o r de las Infantas* E l A r ^ o b ìlp o  c o m e tió  ì  ]uan O c h a  d e  M ira u d a  lu S e c te ta r io ,q u e  r e c & ìd L  
fè  e lla  in fo rm a ció n  a l te n o r  d e l in te r r o g a to r io  h g u ic n te :

Por las preguntas G gu ien tes an  d e ie r  exam in ad o s lo s  t e l l ig o s  q u e  f e  p re ie n ta re n  p o r  p m e d c l i s s  

muy l io lh e s  S eñ o res D.Luis M a n riq u e ,y  D o n a  A n a  d e  M e n d a z  i,C an d e,^ y  C o n  de fa d e  C a fts5e J * ,¡3a^ 
va 3a información q u e  d e  p a rte  d e  fu S e ñ o ría  fe  i  d e  a v e r  cerca d e l d e n d o ,y  confs::guññ J-tii,i’o ó r r  q t ie  

S ,S a n i.  d iíp e n só  c o n  fa s  S e ñ o ría s  an tes q u e  c o n tia g c fie n  m arrim o n iu  p o rp a U b r^ s d e  p r e fe u te . I*  P *¡-
lutr-
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meramente ícin preguntados fi cónocén al dicho Señor rjonde D. Lvis M anriqve j y a la dicha 5- -  
¿ora Doñx A s a  d e  M e n d o z a .  II. íren irán preguntados U conocieron, y mbicioa coücia de D. . R o ­

d r i g o  P i m e n t e l  Conde que fue fíenavenrefy de D .P e d r o  P i h e n t z l  fu hermano : los qnalcs Fueron 
hiiosle^iiiscs de D . A x o n s o P j a i e s t e l  Conde de Benavenre, y de P o d a  M a r í a  Fu mugcr Cúndela 
de Beca v entej e por tales hijos legirimos fueron ávidos, e tenidos ei dicho Pon Rodrigo,)' D. Pedro 
Pimeiuei, y anhio £n oido eftos tdBgos, y es anú publico, y notorio. III. Ittn biaben que el dicho 
Cena- ¿excávente D. Rodrigo PimenteJ fue cafado con Doñ¿ M a r í a  P a c h e c o  , de íaquathubo 
por íu hija legitima á D o r a  M a r í a  P i m l k t e l  Duqutía que fue del Infantadgo , y por raliu hija fue 
avhh,y lerdds. IV. Itcn fi faben que la dicha Doña Alaria Pimentd fue calada en haz de la Santa Igieha 
con D.Diego de Mendoza Duque del Infantadgo: los quales hubieron par fu hijo legitimo á D .l* i, 
go L c p e z  d e  M e n d o z a  Duque que al preíentt esáel Infantadgo. V, Iten fi faben que el dicho D.Ini- 
go López de Mendoza ca$b en haz de la Santa Madre Igfefia con Dora Isa&el de A ragón : dej qnd 
matrimonio, entre otros,an ha«do por bija legítima ¿ Doña Ana de Mendoza Condefs de Caftañeds. 
VI. lien H ube;i,e -n oído decir que P . Pedro PimcoreJ fue calado con DoíLi Inés EnRíqv^z , de Ja 
quai hubo pot lu hija legítima á Doñ a Ana Pimestel Marqueta qne fue de Aguijar. VII. Iten ñ la­
bra que la dicha Dona Ana Píracntel caso con D.L vis Manriqve Marques de Agnilar. del qual ma­
trimonio ovíeronjy procrearon por fu hijo legitimo a D.Jvan Jvíanrkvv e Marques de Agoilar^qoe al 
pretente es. VlII. Iten fi faben que el dicho D.juan Manrique Marques de Aguilar,es cafado con Do. 
¿ A Blanca Pimentel Marqnefaqu» es di-Aguijar: i os qaaíesan havido por fa hijolcgitimo s Ooh 
L tis Manrique Conde que al prelentc es de Caítañeda. IX, lien íi laben que los dichos Conde Don 
Luis Manrique,y la dicha Condefa Doña Ana e£ Mendoza efian en quarto grado de cordbuguinioad  ̂
como hijos del dicho D. Iñigo de Mendoza Duque dd Infantadgo,’/ dd dicho D Juan Manrique Mar­
ques de Agilitar,y como nietos de la Duqutfs Doña M2t¡3 Pimcntel,y como vifmetos del Conde Dor* 
Rodrigo Pimence«, y de D. Pedro Pimenrri ía hermano. X. iten ú faben que los dichos Señores Con- 
de Don Luis Manrique, y Doña Ana de Mendoza Condes de Oílañeda, tienen otro deudo en tercero 
grado de canr3Dgmmdad,en ella manera: Que el Conde de Benavente D. A lonso Pimentil , y Doña 
diaria Pimeníd Duquefa del Infantadgo fueron hijos legitimes del Conde D. Rodrigo Piiaentd3y de 
Doña María Pacheco Condefa dellenavenre. XI, líen ti dicho D.Alonfo Pimenrelfue cafado con D o-  
da Ana de Herrera, de la qaal hubo porta hija a Pon a Blanca Pístente!. Aísrqae/a de Aguijar, 
Y  Doña Blanca Pimenrel entre otros hijos hubo pot íu hijo íegírimo a D.Luis Manrique Conde que 
al ptefente es de Csftancda- Y el Duque D. Iñigo López de Mendoza Duque del Infantadgo á havido 
por fu hija legitima á la dicha Doña Ana de Mendoza Condefa que al preleme es de Criuñeda. Por 
manera, que por ella línea d  dicho Conde D.Luis Manrique, y ia dicha Doña Ana de Mendoza, efta¡* 
en tercero grado, como hija la dicha Condefa del dicho Puqae D, Iñigo López de Mendoza, y ej di­
cho D.Luis, como hijo déla dicha Doña Blanca, y como nietos del dicho Conde D. Alonío Pimentelj 
y de h dicha Duquela Doña María Pimcntel íu hermana. Iten ñ faben que de lo lulodicho es publica 
voz, y fama.

P o r ellas p reg u n ta s fu e ro n  exam in ados Ig s  r e d ig a s  r e f e r id o s ,  q u e  d ije r o n  fa b erio  c o m o  en d ía s  fe  
co iíticu e ,p e ro  ia  d e p o / k ío n  d d  M arq u es d e  T a v a r a  q u e  co m p re h e n d e  m as,es c o m o  fe  f ig u e .

El d ich o  D. Be r n a R-DIHo P i m e n t e l  M arq u es d e  T a v a ra  tc j l ig o  ju ra d o  ,  y  p re g u n ta d o  p o r  lasp req  

g u a ta s d e l d ich o  in te r ro g a to r io ,y  ca d a  vn a  d e  d j  as d i j o ,y  d e c la ro  lo  h g u ie n tc ,c  q u e  es de edad  de úow 
añ as, p o co  m as, b m enos. A la  i .  p r e g u n ta d ijo ,  q u e  c o n o c e  al d ic h o  C o n d e  d e  C a íla á e d a  den  de q u e  

n 3 c ic ,c  que a I2 Señora D o ñ a  A n a de M e n d o z a  la  co n o c e  d e fp u e s q c e  d t í  en e lla  C iu d a d . A k i .  p r e ­
gun ta  d ijo ,  que la (5 be co m o  en ella fe  c o n tie n e . P re g u n ta d o  c o m o  la (abe d i j o ,  q u e  p o rq u e  lo s  c o n o ,  

c ió  a ios en la pregunta co n ten id o s de v illa ,h a b la , y  c o n y e r fa c io n , d en d e q u e  el d ic h o  M arq u es de p o -  

u itm e  era de 1 z ,a ñ o s a c á , p o c o  m as,o  m e n o s. A  la 3 . p re g u n ta  d i j o ,  q u e  la  fa b e  co m o  en ella fe  c o n -  

t ie n e ,y  q u e el d ich o  S eñ o r M arques de ponícD rc es h i jo  d e  D .P e d r o  P im c n te l, h erm an o  d el d ic h o  D .  

R o d r ig o  P im etn ri: los q  nales d ich o s fueron h ijo s  d e  D .A lo n fo  P ím e n rc l, y  de D o ñ a  M a ría  d e  Q u iñ o -  

nts C o n d e ,v  C o n d efa  de B enavente. A  la 4 .  p re g u n ta  d i j o ,  q u e  la  (abe c o m o  en e lla  fe c o n tie n e . A  1& 5- pregunta d ijo ,q u e  la labe c o m o  en ella le  c o n d e n e ,p o r q u e  a l tie m p o  q u e  fe  ca fa ro n  c ftu v o  e l d ic h o  

M arques en el ir ,tfa jo  L u g a r  don de le  ca laro n : y  q u e  en tre  o tr o s  h ijo s  le g ít im o s  q u e  3 d  p r o c re a d o ,

3- ^na de Mendoza , y que cito es muy publico, y notoria. Ala 6* pregunta dijo,
que a ta e como th díale conriene,porque fueron padres del Señor Marques de poniente. A la 7 .pre­
gunta íjo , que la labe como en cüa fe conncüe. A la S. pregunta dijo , que la labe como en ella le 
contiene,pot que los vi& velará los contenidos en la pregunta , y que es fu hijo legitimo el dicho Don

uis 1 an.iqac ade de Caftañeda. A la 9, pregunta dijo, que la íibr como en ella fe contiene, par
s r3zoi.es en a ic a pregunta contenidas. A la decena pregunta dijo , que la labe como en ella fe 

comiera,por as razones en ella declaradas. A la oncena pregunta dijo, que la labe como en ella le con- 
nene, V que por las razones cu ella pregan contenidas, los dichos Don Luis Manriqne,y Doña Ana 
de Mrnuoza, por vna linca,/ eíhpitc, ton parientes en tercer grado, y por otra en el quarto, y quc d b  
rslyerdad para e] ĵuramcnroqnc hizo. Ala docena pregunta dijo, que^zeloqnedicho r i c i ,y  rt)r.

bI rna^ ndÍ 11 ü'  ***16 r4tmcavi> ¿ faüfic& cn ^  T Sen tad * fc uombre. El Ma r a e s  Don

En



DE LA HIST. DE LA CASA DE LAR A*
E r. G u ad d a za ra  á 3 . de O c tu b re  d e  1 y 4 6 .  B a rto lo m é  G a lle g o , p i i í o  a l A r^ o b ifp o  d e  T o le d o  l o i e r i  

f  u L tL e  j  t ita  in fecim acion  iu  a u to iio a d , y d e cre to  j u d ic ia l ,  y  l e  la  m a n d íü c  d ar lacada en  p u b lic a  f e r ­

in a : \ d  A r^ o b iip o  io  h iz o ,y  m a n d ó  a isi ai d ic h o  l u  S e cre ta r io ,fie n d o  t tv b g o s  e l  m uy I h it t ic  S e ñ o r  D o n  

/ü -jr.ío  E n r iq a t z  A h m  tic V a lla d o lid 3y d  D o ¿ t .P ia Íe c c ia  L e ñ a d o  d eC a m a ra  d c lu  S e n a ria  íiu fe r ils im jj. 

y  io s  L ic e n c ia d o s  V a ld iv ie s o ,y  C h a v e s  l'us c r ia d o s .

Cmjsdsr ocien que hicieron lu  Rcynade G tfiitíajR cy de ̂ d vo rra ^in fu iT e  DJí^nquefi stresG randeu Sa~  
c¡utLt de/ü original del jtirciáva de lar Duques dtl Infatuad?.

EN nombre de nuuiro Señor. Conocida cola lea diodos guantes la pídeme Carta.ó infinimemo 
puhdco vietciijé oyeren, como nos D o íia  M a r i  a  por la gracia de Dios Rcynade Caiiiüa,cde 
Leou,&c.e Dow ]ohak por la mifmagtaciaRey de Navarra,Infante, éGovtiuader General de 

Aragón ,¿ de di chía, ¿Le. ¿ el luíame D .E m r iq v e  de Aragón, c de Sicilia por la roekoa gracia, Álaef- 
ire tie la Orden de la Cavaileria de Sanriago, &c. c Don Fredericíve Ai mu ame ct CaitiEa , £ Dort 
P e d r o  Fernandez d e  Ve l a s c o  Conde de Haro,e D on  R o d r ig o  A l t c n s o  Pijie t̂eí Conde oeBe- 
na vente, ¿ Don P e r o  Deztviuga Conde de Leddro? , e P e r o  M a n r j Qv e  Adelantado Aiâ  orde d  
Regno de León, c  lineo L ó pe z  d e  M e n d o za  , Conociendo como ío inhtatfcripro es grand Icrvicio 
del Señor Rey , ¿ dd Principe fijo fuyo é de nos la dicha Rey na, c beneficio, paz3 c aiioí siego de ios 
RegnOs.Por ende por tenor de la pídeme rodos nos los de fulo nombrados,^nanimts,y concordes,fa 
ccmüs,yconrracfcamos,e firmamos entre nos,buena,leal,c verdadera dbiica^anñílaii^jC confederación 
por virtud de ia qual prometemos, é queremos fer buenos, c leales, c verdaderos amigos, ios vnos de 
los oíros,c los otros délos otros, c todos arcados de cada vno de r.os, c cada iixo de nos ce rodos Jos 
otros ad inviccm, &  vicifim: c que a iodo nucífero verdadero, c leal poder,é tañer nes giiardarctncSjé 
procuraremos por las vías queroeyor entendiéremos > e pudiéremos, £ Jupíete me y toi¿a honra pro, c 
bien,e nos arredraremos toda deshonra,mal, ¿ dañólos vnos a ios otros en Jas períocas,£ calas, c bie­
nes. E por qualquier, c quaiefqaier colas que falta al día de oy por todos 1105 juntamente, ó por q ^ -  
quier,ó quAlefquier de nos ion fechos,ni por las que de aquí adelante , por come)« de todos ucforros 
juntamenteíé facieren,qualclquicr que chas lean, ó hieren,óquanto quier que íear graves,ó grandes, £ 
de quaJquier natura,e quaíidat, no feremos en fecho, ni en dicho, ni en codeyo. m en ciraqua!quier 
manera,que decir,ni penlar fe pueda en muír£e,priiion,áeííierro,ni aparcan íci;tc,ni en 0113 qoalquicr 
cofa que fue fíe, ó íe pndieile dezir diminución de la honra,ó fama, ó daño de las per focas,ó de ios bie­
nes de qualquicr,ó qnaleíquicr de nos, conociendo que todo aquello es fecho, £ le face porei férvido 
del dicho Señor Rey,c por bien de fusRegnos.E que la quaíidat de los tiempos a can fago, £ pnri.i cao- 
lar que fe ovielle aísi de facer de ucceísidai por los dichos refpectoSjaisi bien qucnoS,ni alguno,ni al­
gunos de nos no Paremos de aquí adelante aigun irado ,ó liga, ó confederación con perlón? aígniia de 
los Regiros de Galldla, ni con otra defuera deüos,por cofa que efgoarde a qualtlcuiír fechos,ó perío- 
nas délos dichos Regnos de Caílfaia, fin voluntar, ó coníenumiemo «prtílo de todos cosías fuiodi- 
chosiE por quanto el Rey N¿S, é nos los dichos In fea te, Al mirante, Condes, e A detentado,c Iñigo Ló­
pez, por lu maridado tenemos jurado eí matrimonio dei Principe N ,S. con la Señora Priucejaíuefpo­
la fija de vos el dicho Señor Rey de Navarra,promeitráos que feremos 5 que 3o mas preño que frr po- 
diere,non efperando d que fe cumpla el tiempo de los cuatro años ,ccuremdo en los espíralos de la paj; 
íe cumplí, é folcmnice el dicho matrimonio en quaí quier forma pslsible, que fuere viífamaí etdi*, 
vtiljóefpedienti E que nos los dichos Almirante, Cundes, c Adelantado,e Iñigo López feremos, 
por eonlcyo,como por ayuda á todo nucífero verdadero, c ltai poder, c labcr que a voíotrosjos dichos 
Señores Rey de Navarra,é Infame D.EariqucAa rtaimente complico to-icloque por el Rey nueifero
S c ñ ü f  co n  fu sC a rta s  es  o fr e c id o ,ó  m an dado cu m p lir  ,i v o fu t r o s .ó  a cju al q u ie r  d e  vo s ,a fe i p o r  r e c o n e ts

d o  torn ar  ̂ o in u p o r  ¡a im ie n d t  q u e v o s  m a n d ó  fe c e r  ¿tic io ii  de las co la s  vu eltras tenia d es, c  v o  a m an dado 

m erced  p o r lo  q u e  dejalfees de a q u e llo ,  h  fa a c a e c iiílé  q u e e ig tiu o  ,  ó  a lg u n o s  d e  n o s  io s  d e  f a l o  n o m ­

b ra d o s fa lle íc ie tíe , c  fu  f i j o  m a y o r ,ó  lo s  tu to re s  ,  ó  c u r a d o its  d e  a q u e l en  fu  n o tn u rc  £  q u e d a ie  cis t a i  

ed a t,q u ifie re n  en trar en  efta  a m ifta r,e lig 3 , £ c o ü fe d e r a c io n 3q u e  aya de fe r  re ce b id o  p o r  lo s  o tr o s  en  d  

lu g a r  de fu  p a d r e ,o fr e jie n d e fe  e l d ic h o  f i jo ,ó  lo s  tu to r e s ,c  cu ra d o re s  d e  aq u el en í a  n o m b r e , d e f e c t r ,  

c  fa c ie n d o  de fe c h o  d en tro  de d o s  m efes d d p u c s  de la m u erte  d e  fu  p a d re 7d  ju ra m e n to ,£ p ley  t o ,e  c r o e  

n a g c ,q u e fu  p adre lie n e  fe c h o  en  el p r e fe n te  r e c a u d o .E  fi  e n tre  n o s  lo s  fo b r c d Í c h o s ,o  a lg u ir fa sd ci¡íHi  
ó  en tre  lo s  p a rien tes,^  fa m ilia re s  d e  q u a le íq u ic r  de n o s  fo n ,ó  fu e re n  a lg u n o s  d e va te s , ó  qucO  io n e s , 

s q u e llo s  fe a n ,c  ayan d e  fe r  d e te rm in a d o s p o r  d  d ic h o  d e  n o s  lo s  d ic h o s  R e y  d e  N a v a r ra , ó  In fe rn é , ó  

p o r  q u a lq u íer  d e  n o s e n  abfcr.cia  d d  o tr o  c o n  v n o  d e  v o fo tr o s  lo s  d ic h o s  A lm ira n te , C o n d e s ,  e  A  d e- 

Jan tad o ,e  I ñ ig o  L ó p e z ,  q u e  el c a fo  u o  le  to ca re . E m p e ro  fi d  ral d e v a ie  fu e re  c o n  n o s lo s  d ic h o s  p. c v  

d e  N a va rra  .6  In fe rn é , ó  c o n  a lg u n o s p r ie n t e s ,  ó  fa m ilia res d e  e o s  io s  d ic h o s  R e y  de N a v a r r a , é ln ~  
fa n te ,q u e  fea v ifto  p o r d  v n o  d e  n o s q u e  d  c a fo  n o  lo  to c a re , c  p o r  o tr o  d e  v o lo tr o s  I05 d ic h o s  A Sm í- 

ia n ic ,c  C o n d e s , e A d d a n ta d o , é  I ñ ig o  L ó p e z ,  qual er. aq u el c a lo  fu e re  c o n c o r d a d o . E m p e r o ,  íig c  lo s  

q u e  o v ie r e n d e c o n o fe e r  d e  lo s  d ic h o s  d eva tes en la  ferin a  fu l o d ie  ha anees d e  íe  e n tre m e te r  d d lo s ^ y a n  

d e  jurar ,  e  ju ren  que lo s  d eterm in aran  p o r  julfeicla. feg u n d  D io s ,  e  fu s c o n c ie n c ia s  ;  ¿ q u e  fe * n o s « - s  
n u d o s  cada v i .o  d t  n o s en  fu  c a io ,d e  elfeir,é de fa ce r  elfear al F u yo ,ó  á lo s  lu y o s  p o r  e l cal d ir h ó .A d c r e r -  

m io a c io n , ¿ q u e  para c u m p lir ,c  tciMrr,c o b fe rv a r  lo  f u lo d ic h o ,  b  q u s iq u ie r  cofa»ó p a r« -« jc llo fe/eío o s 

ju n to s  en  la amiífeat fu fo d ic h a  ,  £ n o s  aycdE rem os co n tra  to d a s , e  q u a lc fq u is r  p g r f b o a s ^  
q a a íq u ie r c o n d ic io u jd ig m d a ijé  le y ,  £ p i t h c r u in e c ia  q u e fe a n   ̂to d o  n i ¿ d t l>ic d p 0 d v r ,e  ^ r

■S'-‘



íts l3é  verd aderam en te. £  p a rn e iíio s io s  v n o s p  o r  lo s  o tr o s , ¿  to d o s  p o r  cada v n o  d e  n o s: c  cada T ría d e  

n o s p o r  to d o s o c í  o tro s las pcrí b n a s ,ca ía s , t  E it3 d o s ,c  b ien es á ro d o  p t r i g : u ,¿  p e r d ic ió n ,é  aven tu ra; tíü  
c x c e p d O a ,n i lim ita c ió n ,u i el c u fa d o n  algu n a rauras veces q u a m a s fu e re  m e u e lte r .E  q u erem os que t it a  

a m ilia r .c  J iga ,c  co n fe d e ra ció n  preced a a  to d a s ,é  q u a le lq u ie r  o tra s, qu e » o s ,b  q u a lq u ie r ,b  qualeL qm cc 

de n o s [erig im os fec  ñas co n  q u a lq u ie r ,o  q u i l d q m r  p erlon es d el m u n d o , q a a u r o j  la s p tr íb n a s , ¿ n e ­

g o c io s  d e C a it ii la / c g u n  d ic h o  e s ,c o n  q u a íe fq ü íer  f u e r c e  palabras d erogatorias,®  o tras m aneras ícatr 
co n ceb id a s. £  q u e p o r  aquellas , n i alguna deílas n o  n o s p o d a m o s d e c ir  í t r  e m p e ch s d c sa  cu m p lir  t o ­

d o  Jo o c tirio .e d e y iiio e íc r ip to ^ ó  q m iq u ie r  c o la ,o  parte de e llo  antes e l l a , ¿ l o  t u  t ila  co n te n id o  q u e ­

d e  firm e ,c  v s le d e r o ,3l i i  co ra d  fi aqu ellas n o  fu e lle n  fech as.E  p o rq u e  to d o  lo  fu fo d ic h o  fea roas cierto ., 

e firm e,n o s ia d ich a  R e y n a ,é  lo s  d ic h o s  R e y  d e  N a v a i ra, c  In fa n te  D .E n r iq u e *  A lm ira n te  ,  C o n d e  d e  
Berna ver. re, C o n d e  de L e d c ím a , é  A d elan ta  J o  P e ro  M a n riq u e , ¿ I ñ ig o  L ó p e z  de M e n d o z a , ju ra m o s i  
n u e ilro  S e ñ o r  D io s ,c  á lo s  S a n to s E v a n g e lio s , é á  eiia íéñal d f  C r u z  ^  q u e  tañ em os co n  n u c ir á s  m a ­

n o s  eo rp ora lrot n re ,e  facera o s v o r o  fo le m e e  d e  ir  j  JaCaíu Santa de je  rufa ten p o r  p e n ite n cia re  en  .o ra- 

b re  d cp en iren cla  , fi fic ie ííem O sel c o n tra r io , l o q u e a  D io s  n o  p le g a . E  auu n o s to d o s  , c  j o  e l  d ic h a  

C o n d e  de H  <ro fa cem o s p !e yco ,¿  o m en a ge m i , c  d o s ,c  tres v e c e s ,ic g u n u  co ftu m b re  d e  Jos R ey r.o s d e  

C a ftü la , cu  roanos ,c  p o d e r de L o f s  d e  R o j a s  C a v a lk r o .é  O rn e F ij. ,d a lg o ,d e  tener ,s  g u a cd a r,é  co rn - 

p lir  to d o  lo  fo b r e d ic h o ,¿  cada c o fa ,¿  p irre  d e b o c a d a  vn o  de n o í o r to s , l a q u e a d l o s  atañe\ b ie n , ¿ f ie l ,  

c  verdaderam ente d buena fe ,f in  m al e n g a ñ a ,q u e r ie n d o  q u e fi alguno,®  a lg u n o s de r.os ñ ereren  e! c o n ­

t r a r ió l o  q u e d D io s  n o  p le g a , p o c  el m efin o  fe c h o  lo s q u e  aven io s ju ra d o  ,e  v o ta a o  p o r íq  v.ce á  n o fo -  
t r o s  m ió n o s arañe. E  r o d o s , e  y o  el d ic h o  C o n d e  de H a to  p o r  Jo que atañe á q a d q u ir í  de n o ;  lu e g o  

e n c o w r a & c tc n d « , p o r  el m efm o fe c h o  in cu rra m o s, c  ayam os in cu rr id o  en pena de peí ju r o s , c  de e r e -  

te n ta d o re s  d e  v o t o  ío lem n e, é de p le y to ,¿  o m e n a g e  tin gó la  fin g u lis  re fe re n d o . E  q u e i í ia o s ^  c o n v e ­

n im o s  p o r  p a t io  e fp c c ia l ,¿  e ip r e í lo ,  que n o n  p o dam os p e d ir , n i  p e d ire m o s a b fo iu c io n , id a  a c ió n , n i  

C o m u la c ió n ,n i d ííp en fa cio n  d el d ic h o  v o to  ,  c  ju ram en to  al P a p a , n i d D e le g a d o  ,  n i a  erra  q u a iq u ic r  
p e r  fon * E clcfia ftica  q u e para e llo  aya p o refiar, n i del d ic h o  p le y to ,¿  o m e n a g e  al d ic h o  S e ñ o r R e y ,n i  3 
o tra  p e r fo ra  q u e  aya p o te ftat para d ic ta n te s  q u e  1 tro  o s le r ,c  q u e d a r  to d a  v ía  o b lig a d o s  a Eeuer ,e  g u a r­
d a r  lo  fo b r e d Í c h o ,¿ q u e  la d icha pena fe in cu rra  ram as veces.q n an tas fu ere c o n tr a  fe c h o *  P o r  te ir im o -  

d ío  de lo  qual m andam os fa cer  la p reten re. firm ada de n u eítro s n o m b re s, ¿  íe lU d a c o n  im e ílro s  fe llo s . 
Q u e  fu e  fe ch o  en la V i l la  de M a d r ig a la  j o d i a s  d e  E n e ro  del sñ o  del u a lc ira ie m o  d t íN .S .J e fu  C  ijrifl* 

ro  d e  ( 4 4 0 . nú os. l e í  f ig o s  fu ero n  prefen res Jamados, c ito g ad o s d io  q u e  d ic h o  e s , L o p e  d e  R o ja s  ,  

G a r d a  S án ch ez £1 vara d o ,¿  A lv a r  G a rcía  d e  Santa M a ría .

é9s ADICCIONES A LOS XX. LIBROS.

Yo ia  Retna.

Et ALMIRANTE.

Yo ei. Conde.

Y o  el R ey  Jvam . 

YO JctCoHDE. 

P edro Mánrjqve.

Nos el Maestre  ̂

Yo el C onde. 

Imoo L ópez«



P  lejío otaejiooe que biz¿} el Ce»di de T r r c iw  fokrc Gxmsn. OrígmjJ sÁrcktyé & íiiffíttiT ufcm

P'"  O a  q u in to  d efp u es q u e  é fta  V illa  d e  C a m ó n  le  to m o  p o r  n o fo tr o s  los C ondes d e  T m v  iñ o , ir 
C astaúeda,alg u n a s p e r fo ra s  p o r  in d u c ir  á  lo s  S e ñ o r e s ,y  C a  v a lle ro s , y  n atu ra les d e  cfta  d jc fr t  

V i l la , in d ic h o  q u e  y o  d  C onde de T reviúo  re n g o  m e rc e d  d d ia ,ó ia  en rien d o  p ro curar,a is»  d e l  

R e y  n u tftro  S e ñ o r ,  c o m o  de lo s  S e ñ o res P rin cip es- P o r q u e  l o  c o n tr a r io  d e fto  p a re z c a , p a ra  a g o r a ,-y  

a d e la n te ,y o  e l  d ic h o  C onde de T a .fi  v  i  ñ o  f a g o p k y t o  o m e n a g e ,c o m o  C avaÜ C ro , y  C u n d e ,y  H o m b r e  
F ijo d a lg o  v n a , y  d o s , y  tie s  v e c e s ,  íe g u n d  F u tr o ,  y  co ftu m b rc  d e E fp a ñ a  ,  en  m an o s d e  v o s  d  S e ñ o r  

C onde dé C astañeda m i r io ,  q u e  d e  m i l o  r e fd b is ,q e e  e lla  d ich a  V i l la  d e  C a r d ó n  y o  n o  la  p ro cu ra ­

r é  para m i,n i  la tom are en d  c a lo  q u e  dada m e fu e fle j  antes q u e  m e ¡u n ta ré  c o n  lo s  G a v il le r o s ,y  S e ñ ó -  

r e s ,y  n aturales della p ara  la  fo fté n e r ,y  d e fe n d e r ,y  am p arar e n  fu  l ib e r ta d , y  S e ñ o r ío  R e a l ,c o n  m í p t r ,  

lo n a ,  y C a ía ,  y  E ftado¿ £  p o r  m as firm eza ju ro  á D i  o s ,y  á  S an ta  M a r ia , y  á e ü a f c ñ a ld c  C r u z  y  a  la s  
p a lab ras d é lo s  San to s E v a n g e lio s , d o  q u ic r  q u é m as la rg a m e n te  c í l in  e feríp ra s, c  a  lo s  cu e rp o s  ía n to á  

d e d o s  M á rtire s  de S a n  Z u i l ,  Fobrc q u ie n  p o n g o  m i m a n o  d ere ch a  en  p e r íe n d a  d e  v o i  e l d ic h o  S e ñ o r  

C o n  d e ,y  d e  o r ió S id e te n é r ^ y g ir ird a r jy  c u m p lir  t o d o  l o  e n  c fta  é fc r itn ra  c o n te n id o , fin  a rre , n i  e n g a ­
ñ o ,n i  c a b id a , Y  d em ás d o ,y  e n r ie g o  la  T  o rr e  f u e r «  d e  la  im  ViL‘a d e  A m c fc o  d e  la  P u e rta  d e  T o r o ,  

que es la fuerza de la  V i l la ,en p o d e r  d e  v o s  e l d ic h o  S e ñ o r  C onde de C astañeda,para q u e  la  te n g á is  
e n  v u e flr o p o d e r ,fá fta  ram o  q u e l m n y M a g n if ic o  S e ñ o r  M a r q v e s  deSa n t i í l a n a  C ojídedel R e a l ,  
y v o s  e l d ic h o  S e ñ o r  C onde de C antaoed A,y el S e ñ o r  C onde de O s s o jr it o ,» y a is c o n o íc id o  fe r  cita 
m i  in  t in c ió n , y  p a ra  e llo  &  fa g a n  m as firm ezas f i  la s  q n ifie rd e s . O t r o  f i  m an d o  a  D .  D i r G o  M a s r j -  
q v e  m i h e r m a n o ,y  á R a m ir o  d e  G u z m á n , y  á D o n  P e d io  V d e z  d e  G u e v a ra , y  a H o r t u ñ o  d e  TLarahoz 

CavaJJeros d e  m i C a fa ,q u e  fa g an  p le y r o ,  y  o m e p ág e  c o m o  C a v a llc r o s  ,  y  H o m b re s  F ijo fd a lg o , q u e  yi> 

d  d ic h o  C o n d e  d e  T r e  v in o  g u a rd a re  e fto  q u e  d ic h o  e s :  y  e n  e l ca fo  q u e  a lg o  d efto  e n  c o n tr a r io  fuc£- 
f e ,  lo  q u e  c ita  b ie n  d c u ía d o d e  peníarle^ q u é  t i l o s  d ic h o s  C a v a llc r o s  d e ja rán  a  m i t i  d ic h o  C o n d e  d e  

;T r e v i ñ o ,y  fe g u irá n  c o n  fu s p e r lb n a s ,y  lo  q u e  p u d ie re n  a l d ic h o  S e ñ o r  M a rq u e s ,y  S e ñ o re s  C o n d esa ran  

c u te r o  c o m o  O r a n  e llo s  o v id íc n  v iv id o  to d a  fu  v id a ,y  v iv id lc n .  E i qúal p le y to  o m e n a g e  fe o e t ó o 'd a  

roanos d e l C o m e n d a d o r  R o d r i g o  d e  L o m a s  H o m b r e  Fi jo d a lg o ,  q u e de e llo s ,y  d e  ca d a  r a o  d e  d io s  Id  

t e f e ib e .  F u e  fe c h a  efta  e lc r ip iu r a  e n  la  d ic h a  V i l la  d e  C a r r io b  d en tro  en e l M o n a ftc r io  d e  S a n  2Luil A 
* 8 .  d ias d d  m es d e  M ar^ o  d e l a ñ o  d e  1 4 6 4 -  a ñ o s , la  q u a l v a  firm ada d e  m i  n o m b re  ,  y  íc U a d a c o n  m i  

jfcllo d e  m is p r o  p ía s  armas»
E t  Gohdi D on Pédh-Oí

DE LA HISf. DE LA CASA DÉ LAR A.

CtJtfcderá&eB hiriera» c ía  elAfjzrqurs j é  SxrttiUan* k s  Coirdes de CafczntdM'y OJforro^j T r ñ m y ñ v
l* líbert+d da Qtrñon, O rirvud Archivo del InfantAdi,

O nosgida co fa  fea  á to d o s  lo s  q u e  la  p rc ícn re  é fc rip m ra  v ie re n  ,  c o m o  nbs l a s  S e ñ o re s  q c e s q c i  

firm a m o s ñ a e ftr o s  n o m b res ,  p o r  qn an co n o s avern o s t o d o s  a y u n t a d o ,  y  n o s  c o n fir m a m o s é a  

v o o  d e  v t o i r  c o n  m ieflxas c a la s ,c  c o n  n u c ft ia s g e t itc s ,  é  c o n  h o t l f ió s  v a le d o r e s  a b b e r t a r  la  V i r  

Ha d e  C e rr ió n ,p a ra  e l  R e y  n u e ilro  S c é o i i í  para fu C o r o n a R é a J ,y  e fia m o s ju n io s ,y  c o n fo r m e s  e n  é ft t i j  

y  a ís im ifm o  para to m a r la C a fa  fu e r te  q u r l  C o n d e  d e  B e p a v cn tc  n e n e  a llí fe c h a ,y  lo s  Cuyos c fta n  d e n tr o  

a p o d e ra d o s  en  d la ¿  e  la  d efien d en , c  n o fo tro s  p r m c ip d m é n re  ñ o s  avern o s in o v id o » é  m o v e m o s  dceflxá  

p o r  la lib e rta d  d e  la  d ic h a  V i l la ,y  G afa f& erte p ara  e l d ic h o  S e ñ o r  R e y ,  é a ls im if m o  p o r  b i u a t t f ia le z a ^  

v e c in d a d  ,  q u e  n o fo tr o s , y  ca d a  v n o  d e  n o s  t t n í t t o s  é n  la  d ic h a  V i l la .  £  p o rq u e  n o  q u ite m o s ,  a i  n i ü  

v ie n e  b ien  q u e  la d ic h a  V i l la  fe a  S o la r ie g a  d e  n o fo tr o s ,n i  d e  o r io  ñ tn g u n d  C a v a lfc r o d ii  G ra n d e  d e  e f i¿  

R e y n o , b l v o  d el R e y u u c f t io  S e  ñ o r , c  d é  lo s  o tr o s  R e y e s  q u e d e fp u cs  d e l v in ie r e n ,n i  q u e  c ftc ñ  a p o d e ­

ra d o s d elta , a fsi p o r  l o  q u e  to c a  á nueftras h o n r a s ,y  l ib e r ta d e s ,fé g u n  q u ie n  n o fo tro s  lo m o s , y  d t  n u e C  

ir o s  p a rie n te s ,y  a m ig o s?  ¿ d é l o s  o tr o s  f id a lg o s  n atu ra les q u é en  la  d ic h a  V i i la .y  e n  fu  C o m a r c a  v i v t u  

y  tien en  h e red a m íen ro sen  e lla ,c o m o  p o r  lo s  g ra n d es d añ o s q u e  d e  l o  c o n re a rlo  fe  n o s  p o d ía n  (c g u ir -  

¿  para e lfo  p o r la  g ra c ia  d e  D io s  eR a m o s m u y  ju n ta s , y  c o n fo rm e s  para l o f e g u i r  ,  y  le v a r  d e la m e fa t ii  
l o  a v e r  a ca b ad o :?  p d tq n e  0 0 fo r r o s ,n i  a lg u n o  d e  n o s  n o  n b s  p o d a m o s d e  e fto  a p a rta r  p o r  

a lg u n a  c a u fíj  n i r a z ó n , e  fietnpre r ile m o s  e n  e fto  ju n to s , y  co r.fu rrb es, y  n o  aya^ n i pu ed a w f T a > d W  

liio g u n a  co n tra d id ü O ^ a  v o lu n ta d  d e  to d o s  n o fo tro s  ju n to s ,e s  d e  o t o r g a r ,¿  firm a r , y  
ca p í rulos fig u íe u te s . Q u e  a g o r a  ,y  d e  a q u í adelan te p ro cu ra re m o s lá  lib e rta d  d e  la  d ic h a  v  ^

q u e d e  p á ía  e l R e y  n u c ik o  S r ñ o r  ,  y  para  fu  íc t v ic io ¿  c o m o  l o  a r e m o s  c o m é n ^ a d o  ¿ /  ^



iio fo [ro 5 ;i j í  jt^ Q íio de tíos n o  J c j ir t iu o s  c f t j  d cfR á n d i? <n3s  ^*1? ^  p r o íc ^ u ir c tD ís  e n  q u in t o  p flJ ícrcw  
jn o y p jra  [o n ü r  Ij  d ich a C ala fu erte , p o r  p o r  reato, A p o r  o tra  q u iíq u íc r  m an eta  ¿y a ls i  tom ada

que ¿e d erribe to d o  lo  fu erte  de ella : p o r  manera* qu * q u e je  z o m o  an tes cícava,- e q u e  ñ o la  tro s , n r á t-  
g u u o  de nos n o  ia dem andará, ni procurará pata f i,  n i c o n le n d fe m o S jiii darem os lu g a r  q u e á  o rco  m ir­

g a n  o  íea dada: r para ia defeníá de ella cada q u e  acaefcíei e ,  lo  q u e  D io s  n o  q u ie ra , u b s ju n tarem o s c o n  
u n cí Iras C afas, y valedores, para la d e fe n d e r , c  d ejar la d ich a  V illa  e n  l ib e r ta d  p ara  e l R e y  n u e ílro  S e ­

ñ o r , y  para fu íe r v ic io ,y  C o ro n a  R e a l ,  y  para lo s  R e y e s  q u e d e íp u es d e l ru creo  ,  y  para c ito  n is  p o n e ­

m o s !  tod o s lo s  tra b a jo s ,y  g a llo s , E « ¿ i  m i fui o ,  para que cada v n o  d e  p o t o c o s  tenga en lib erta d q u a ^  

Jel'qoier bienes, y h ered am ien to s, y  ren ta s, y  m ara ved ís de ju r o , q u e  cada v a o  de n o fa cro s ,  ¿  n u eftro s 

parien tes naturales re v ie re n  en la d ic h a  Y riÍa¿y  n o  c o n h n it iv jü o s , n i d arem os lu g a r  q u e lean  e m p a ch a ­

d o s , fa lv o  fi to d o s n o fo tro s  ja u ta m e n te , y  n o  lo s  y  n o s fin  lo s  o tr o s  v iérem o s q u e  á a lg u n o s d e  io s  ivv_ 

rurales d e  la d icha V illa  fe les d eb e  em p ach ar, p o r  n o  t f b r  a ísi c o n fo rm e s  p a ra  la lib e rta d  de e lla . O t r o  

íi que n in g u n o ,n i a lg u n o  d e n o s , e n  e lle  fe c h o  en  q u e  e(tam os ju n t o s , y  c o n fo rm e s  de la lib e rta d  d e  

cita V il la ,  n o  arem os p a rtid o  A p a rte  c o n  n in g u n a  ,n i  a lgu n a  per lo n a , íin  ía b id u ria  , y  c o n fe o t  irm en to  

de to d o s ju n tam en te ,y  n o  en orta  m an eta. Icen q u e  ü  p o r  ven tu ra  n tfc ie tc n  algunas d ife re n c ia s  e n tre  
n o fo tro s, A de a lg u n o  d e  n o s , q u e p o rq u e  e  H em os fiem pre c o n fo rm e s para tlto^ y n o  pueda a v e r  es ufa

q u e n in g u n o  de o o fo trñ s  fe  pueda ap artar, q u e  en  tal ca lo  e m ie n d a  en  e llo  . . . . ........... .. p a r í  q u e
e llo s lo  vean , y  d eterm in en  c o m o  e llo s  v ie r e n , y  e n ten d ie ren  q u e  lea  r a z ó n , y  jn iiic ia , y q u e no< otros, 

y  cada v n o  d e  n o s citarem o s p o r lo  q u e llo s  d cte rm io a re n  ,  ¥ m andaren ,  y  q u e  lo s  d ic h o s  j u e z  es feap  

te n id o s  d é lo  determ in ar del d ia q o e le s  fu e te  n o tific a d o , ¿ r e q u e r id o  fa lta  d ias p rim ero s (1-
g irien t es, Ícen p o rq u e  to d o s  lo s  C a  valle ro s  n atu ra les q u e  m o ra n , y m oraren  en la d ich a  V illa  ,  v iv a n  

en  ro d a  p a z , y  co n c o rd ia , y  n o  aya en tre  e llo s  a lg u n o s  d e b a te s , n i  in c o n v e n ie n te s  ,  p o rq u e  de lo  tal -fe  
p o d ía  red u n d ar ,  ¿  aver en tre  n o lo ir o s  a lg u n a s c ifc rc n c ia s , q u e  en e l tal c a lo  cada q u e a ca e fc ie re , fea n  

tom adas dos p erfonas ,q u a le s  n c fo tro s  ju n tam en te  feñalar « n o s , y  n o m b rarem o s c o n  vn  C a  vallero  ,  6  

R e l í g i a f o  p o r  te rc e ro  c o n  ello s ,  para que to d o s  tres jun tam en te lo  lib re n  ,  y  d ete rm in en  d el dia q u e  
1 «  fu ere n o tific a d o  ,  fa lla  * * ..,* *  d ia s 'p rim e ro s  fig u í entes : y  q u e  las tales p erfo n as lean  tenidas d e e f -  

tar  ,  y  pallar p o r lo  q u e  lo s  d ic h o s  ju e ces determ in aren  ,  y  m andaren ,  y  q u e  n a fo tro s  feam os ren id osy 

y  o b ligado s de lo s  a p re m ia r ,  f  c o íír c ii ir  2 q u e  e íle n  ,  y  p a llen  p o r  t i lo .  J ico  q u t  to d o s  lo s  C a v a llc ro s  
n atu rales, y  v e d n o s  de la d ich a  V il la  ,^ u rcn  d e  cftar á fer  v ic io  d el R e y  n u c ftr o S e ñ o r , y  á lo  q u e cu m * 

p ie  al b ien , y lib erta d  d é la  d icha V i l la ,e íc  ju iu a rá n  co n  c o lo tr o s  para e llo  co n  rodas fu s f u t r ía s ,  y  q h ¿  

n o  refeebirán en ella á n in gú n  C a v a l lc r o ,  y  p erlo n a  p o d e ro fa   ̂ n i fe ra n  en  tra to  ,  n i c o a íe n c im ie n to  

d e  e llo  en  p u b lic o ,  n i en  fc c re to  ,  d ír e c le  ,  n i in d ú c e le  : fa lv o  lo s  naturales, y  v e c in o s  de ella q u e e f j  

ro v icren  ju n to s  ,  y  co n fo rm e s co n  n o ío tr o s  para lo  fu ío d ich o *  I te o  q u e  íi en  ta n to  q u e  en efte  fecho* 
eflovierem os algunas p c r lo n is  n o s tn o vjcften  g u e rra  á  n o fo rro s, A á n u eftros a m ig o s , y  v a le d o r e s ,p o c  

« u f a  d e  c íh r  en h  lib erta d  de e lla  V i l la ,  q u d  to d o s  (erem os jg n ro s  co n tra  e l: de m an era, q u e  to d o s  nos» 
a y ú d a n o s , en  tan to  q u e  e lla  q u iilio n  dorare* £  p o rq u e  ro d a d o  íu f o d ic h o , y  cada co fa  ,  y  p arte  ¿ e l l o  

fe  gu ard e, y  cum pla p or n o fo tro s . y p o r c a d a  v n o  d e  n o s ,y  n q  p o d a m o s íc ,u i  ven ir c o m a  e l lo ,n i  co n «  
tra  parte d e l lo ,  n o fo r ro s ,y  cada v n o  de n o s já r a m o s  á D i o s ,  y á Santa M a ría ,y  á  e íb ic ú a l  de C r u z  i j f  

y  a Jas palabras de lo s  S a in o s E v a n g e lio s  ,  c  facem o s p k y  10 ,  y  cm en a g e  v n a ,  d o s ,  y  tre s  veces ,  y  roas- 

ve ces en m anos de RAmlrv de C a v a lle r o , y  H o m b re  H ijo d a lg o  ,  q u e d e  n o te m o s lo  le fc ib e  d e

l o  guardar, y  cu m p lir  afsí en  t o d o ,  y  p o r  t o d o , íe g u n  q u e  en e llo s  ca p ítu lo s fe  co n tie n e  ,  ¿  q u e n o  iré-, 

trios * n i te m e m o s co n tra  e l lo ,  n i  c o n tra  p arte  d e  e l lo ,  e n n io g u n d  t ie m p o , n i  p o r  a lg u n a  m an era ,ca u - 

la  ,  n i ra z a n  que fe» ,  y  que n o  d em an d arem o s de efte d ic h o  ju ra m e n to  a b fo lu c io n  ,  n i re la ja c ió n , n i  
com ulación  á n u ellro  m uy S an to  P a d re  ,  n i á  o tr o  P e r la d o  q u e  p o d e r  renga para e llo  ,  y  aun qu e n o s  
fea d ad o  n o  vfarcroas de ella* E n  ce rte n id a d  de lo  q u a l m an dam o s fa cer d o s e fe r ip to ra s  ,  tal la v n a ,c a ­

rao  b  o tra  jC n  l n  q u d e s  firm am os n u c llto s  n o m b r e s ,  y las m an dam o s fe lb r  co n  le s  fc l lo s  d e  nucHrás 

arm as. F e c h a !  1 0 . d ias d el m es de A b r il  añ o  d e  1 4 7 4 *  a ñ o s . E o s  S e ñ o re s  M a rq u e s  d e  S a n tilla n a , ¿  
C tm des de C aftan eda, y O flo r n o , f ic icro n  e l p le y to , y  o m e n a g e  e n  m an os d e  R a m ir o  d e  G u z m a n , y  c f  
S tú o c C o n d e  de T r t v i ñ o  e n  m anos de R o d r ig o  d e  C a m p ir a n o .

7oo ADICCIONES A LOS XX. LIBROS.

E l C o e d e d e O sso b n o .  E l  C on d e.  E l  M a n c h e s , y  C o n d e E í . C o n o s D o n  P e d r o ^
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Capítulosp/ít/6 el eÁfaiñcntQ de Doña L&ijj. AÍMtri’jz t Ceodejk de ¿ifjukrtjérehivQ  de .Agtulxr.

ENrí nombre de la SinriCsimaTrinidad, Padre* Hijo, y Efpiritn Samo, tres péríoñas, yps ££* 
féucia, y de la Bienaventurada Virgen Sanu María norllra Señora lu Madre. Sea notorio, y 
manifacilo á los que la p reí tucé ¿icriptura de capitulación matrimonial, do te, y arras* c lo  

demas (jueen ella lera contenido vicien; y oyeren ¿ tomo chía noble Ciudad de Vallídolidjdtnr- 
do en díala Corte, y Coi dejos de fu Magtliadá 2 y. días del mes de Noviembre año dd Señor de 
i 604. tn pretenda, y por ante mí |nan deSandilanü Elcrivano publico, vi;o de ios del numero de 
eíU Ounid, por la *wagtlLad, y íu Llcrivano , e Notario publico culada Corte, Rtynos, y Seno* 
ríos, c KÍiigos yulo eUriptos, parecieron prefentes los Señores Don Francisco Go ü £z de San-  
Dov al y ívujas Duque de Lerma, Marques de Denla* Conde de Empunta,Comendador Mayor de 
Canilla, General oe la Cavile» ia de Efpaña, Sumiller de Corpsdé lis SlagtiLad, y de los Cus Conté- 
jos oc hitado, y Guerra, y Gavallcrizo Mayor, &c* déla vira par té j  y déla otra Doia Pheups H i- 
üjrezde Abelcaho Comendador de Villa-Rubia déla Orden de Santiago , hijo jeguiino délos 
Señores Don Felipe Remirtz dé A rellano, y Doña Maris de Zuñigá fu muger, Conde, y Cundeía 
de Agudar que lean en gioiia, c dijeron : Qué por quañto fu M age liad del Rey Doit Felipe nues­
tro Señor, tercero de eñe nombre que Dios guarde, y enlace en confederación de ÍcsÍérvírios,par- 
tes, y merecimientos de D Señora DoñA L visa Manrique de L ar a bija Icgima de los Señores 
D on EnRiqyr Manr jqv l dé C a r a ,y Doña. Inks Manriqve fumuger Conde,y Conocíadt Pa­
redes que lean en glurja, Dama que es de la Rcyna nüHlra Señora  ̂á fidb férvido decolorada,y po­
nería m citado, calándola tren el Señor Don Felipe, lo qual fe a tratado por medio, y orden del di­
cho Señor Duque de Cernía a quien ía Magtíiad lo comeüo , ¿ paira que avienJu efecto ctreciclle- 
y dicile la dore de que íu Siagcltad hace merced 2 i¿ dicha Señora DoÚa L visa ; y aiib para que lo 
lufodicho aya cumplido efecto el dichoSeñor Duque por mandado deS.M, y en nombre acia dicha 
Señora D oÑa L visa ,y el dichoSeñor D. Felipe por Ir milmo,en razón del dicho amiínjui.jo,) ca­
fa miento allenrarou,y capitularon lo ñguicnie. Primeramente,que aviendo precedido las munición 
nes que el Santo Concilio de Trento diípone tos dichos Señores Don Felipe Ra niñez de Are llano ,  
y Doña Luifa Manrique de Dará , fe eipuíárán , é velarán legítimamente , iVgun orden de la Sanca 
Madre iglefia,dentro de vn mes primero ¿guíente ,ó quando fuere la voluntad de fu MjgcJtad,o del 
dicho Duque de Lerma en fu nombré, y anu lo promete el dicho Señor Duque de Leuna cu nom­
bre de la dicha Señora Doña Luifa, y ei dicho Señor Don Felipe por fi mrímo.Qje d  dicho Señor 
Duque de Lerma en nombre del Rey nneílro Señor ofrece que fu Magéllad haze merced i  la dicha 
Señora Doña Luifa Manrique de Lata, para fu doté, y por fus bienes propios dótales , que lleve á 
poder del dicho Señor Dou Felipe, aviendo efecto el dicho matrimonio,y caíamicuto,c par ¿Ingen­
iar las cargas del,lo figmente: r ay. ducados,que valen 4-qs.y y oog. maravedís en dinero de corna­
do,los qualcsfu Mageitad mandará iiarac al dicho Señor D.Feiipc, para que luego Idean pagados; 
4 y. ducados dé reata de juro en cadi va año , licuados en rentas Reales de ellos Reynos, por tres 
vidas,que las do$ delLs an de lee las de los dichos Señores D.Feiipc de AtcUano,y Doña LaifaMan 
rique de Lata, y de cada vno de eliosíníoiidutn: de manera , que aunque el vno de ellos tallezca, d  
otro que vltimamente quedare vivo á de gozar de los dichos 4y. ducados de renta enteramente I £ 
la otra vltima , y tercera vida á dé fer la de vn hiio, ¿ hija de la dicha Señora Doña Luifa Manri­
que, el que nombrarequalquier de los dichos Sñorts Don Felipe, y Doña Luifa, que vlrimamenic 
fdllezd. £ pata que fe defpachc Prtvilegio en fu cabeza de los dichos quatro mil ducados de renta* 
ofreced dicho Señor Duque de Lera», qué fu Magcfhd le mandará dar rodas ks Cédulas , y d a - 
páchos neceflarios, Que demás de la dicha merced,y dote que lu MagefUd da á la dicha Señora Do­
ña Luifa Manrique, ella anCmiímo fe aya de dotar, é data en los biénesque la pertenezcan , y pue­
dan pertenecer de fus legitimas paterna/y materna , y en el valor > y eltimacion de todas las joyas, y 
menajes que tiene Jo qoal le á de tañar,y apreciar por dos pet fonas, nombradas por cada parte la lu - 
ya. Que el dicho Señor Don Felipe promete, y dá en arras , y donación propeer mínelas á la dicha 
S e ñ o ra  D o ñ a  L u ifa  M a n riq u e  7;j- d u c a d o s , q u e  va len  2 .  q s . 6 i o y .  m a ra v e d ís . Q u e  la d k h á d o t c *  

y arras fe  á d e  a0e g u r a r ,  y a lle g a ra  c u  e lla  m an era. Q u e  lo s  d ic h o s  4 y . d u c a d o s  d e  r e n ta  d e l tal ju r o  
d e  p o r  v id a s  á d é t d R , y t f t c  fé g u r o ,y  e n  p ie ,  d u ra n te  e l d ic h o  m a t r im o m o ,y  q u e  n o  fe  p u ed a  v e n ­

d e r ,  re n u n c ia r , n i t ra í p a lla r, o b lig a r ,  n i hy p o te  car á  n in g u n a  d e u d a , c e n fo ,  id  o b lig a c ió n  p o r  n in ­

g u n a  caufa q u e  fea , d  fér p u e d a , a u u q u e fe a  c o n  fa cu lta d  R e a l ,  y  c o n  v o lu n ta d , y  c o u fé n r ia r ie n ? o ,'¿  
ju ra m e n to  de la  d ich a  S eñ o ra  D o ñ a  L u ifa , n i fe  pu ed a e je c u ta r  en  d io s  p o r  n in g u n a  d e u d a , n i  o b li­

gación q u e ayan c o n tr a y d o , y c o n tr a y g tn  ,  d uran te el d ic h o  m itr itn o n io , y  q u e  la e n a je n a c ió n , e n -  

ts¿ y  tra fp a llo , y  o b lig a c ió n ,  é  h v p o re c*  ,  c  to d o  lo  d em á s q u e  en  c o n tr a r io  fe  h ir ie r e  ,  fe a  e n  fe n in ­

g u n a , y  de n in g ú n  v a lo r ,  n i  e fe c to  » c o m o  fi n u n ca fe  h ic ie r a , n i  p allara  * y  c o m o  ral n o  p u ed a  p a l­

la r ,  n i p alle S e ñ o r ío , n i  d e re c h o  a lg u n o  e n  la p e r fo n a ,  o  p e r fo r a s e n  c u y o  fa v o r  fu e t e  e n a je n a d o . £  
o b lig a d o sé h ip o te c a d o  e l d ic h o  ju r o ,a m e s  fin e m b a rg o  J e  to d o  l o  fu fo d ic h o  la  d ic h a  Señora D o ñ a  

L u ifa .v fu s  h i jo s ,y  h ered ero s .y  fu b c e ff jr e s ,y  q u ie n  fu  d e re ch o  tu h ie rc ,p u e d a n  p e d ir  ,y fe c a r e l  d ic l» o  

ju r o ,  o  la  p a rte  q u e  d e l  c íb io ic r e  enajenado« E  para m as U K & c n  d e  e ñ e  f in e  tilo  ,  y p r o n u n c ia c ió n
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d eelja teoficion  lo s  d i d i o i  S e ñ o res D  F e lip e , J  D o ñ a  L  ü tft  e r a d  e fc t íp t i ir a ,  ¿  jd ra te e n to  eti form a,' 

D e m á s d e  l o  q u a l ,  de fa p lic a c ió n  ,  y  p e d im e n to  d e  am b o s fe  p e d ir á , y  í&eárá ¿ c u i t a d  d e  fu  M a g e f .  
tad  p a ta  h acer el d ic h o  v in ctíio  d t  p ro n u n c ia c ió n  d e  e n a je n a r , y  p o r  v i t t u d  d e  d ía  le  a rá r i,  y  o t o r -  

g a rá n  en bañante form a ; y  a ís im ilm o  para m ayo r fuert^a, y  íe g ü r id a d  d e Id  t b m e n íd o  e n  c ite  cá 'p i-  

lu lo  ,  qu e es co n fo rm e i  la vo lu n tad  d e  l a  M a g t f t id  fe  p d n d rá , f  d eclara rá  en  t í  P r e v i lc g io  d e l d i ­

c h o  j a r o  ,  q u e  c o f e  pueda h a e é t, n i  h ig a  la  d ic h a  C n a g e b a cío ri, n i t iy p o te c a , e je c u c ió n , n i e m b a í*  

¿ o .  Q u e  havida c o n fid e tsc id u  á q u e  iu  M Z g c fta d , á to m ic ih p l& c ío il  d é la  d ic h a  S e ñ o ra  D o ñ a  L m ,  

fa . Y  c a  ren íu oetacto h  d e  fu s íe t v ic io s  le  b » ze  m erced  d e  la  d ic h a  d o te , y  e l d ic h e 1 ju r o  d e  lo s  d i­

c h o s  4 g . d  tic id o s  de renca, fe  p o n e  tam b ién  e n  cabeza  del d ic h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e  ¿ t í  qu al a lca n a  

parido d e  dias á la  d ich a  S e ñ o ra  D o ñ a  L u ifa ,  le  á  d e g ó z a r  en tera m en te  p o r  e lla  c a u la ,  y  anfiqjiírm a 
p o t  U  v tiiid a d , y  b e n e fic io  q u e  p o e d i  re fu lta t a l d ic h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e  , y  a l h i j o ,  6  h ija  d e  e lfo  

n ja irk h o n J o , q u e  á  d e  g o z a r  del d ic h o  jo r o  p o r  la tcrccrá  v id a  d e  las d ic h a s  tre s  ,  ¿  p o r  las d em ás 

cau las q u e tefn ltan  e n  fu  vrilid a d ¿ y p r o v e c h o  Y  tíH m au d ú  lo  q ü c  en q u a n to  á e lle  p u ed e  fo t  cap iy  

ta l, y d o ré  de la d ic h a  S eñ o ra  D o ñ a  L u i-'á jló s d ic h o s  S e ñ o res D o n  F e lip e ,  y  D o ñ a  L u d a ,  p o r  p a ctó  
co n ven cio n al le a n  c o n v e n id o , y  c o n c e rta d o , y  fe  a ls icn ca ,?  c o n c ie r ta  en q u e  p o r  ra z ó n  de lo  fu fo -  

d ic h o , ca d a , y  q ü a n d b  q u e  el d ic h o  m atrim o n io  fa e t e  d ifu e ltó  p o r m u erte  de q o a lq u ie ra  d e  d i o s ,  

o p o r  o tr o  q u a lq u iera  d t l o s c á í b í q ü e  e l d ere b o  p e rm ite , t í  d ic h o  S e ñ o r D o n  F e lip e  fe a  o b lig a d o ,  y  

fe  o b lig a  á p a g a r ,y  re ílitü ic  a U  d ich a  S eñ o ra  D o ñ a  L u ifa  M a n riq u e  n e  L a c a , 6 á fu s h ijo s ,  h e r e d e ,  

r ó s ,  y f ü b c e f l o r « ,  ó  á qu ien  ín  d e re ch o  m b je rc  d u cad o s , q u e  v a le n  9 ;  q s . d e  m a r a v e d is e s  
d in e ro  d e  co n ta d o , lo s  qu ales á de p a g a r , e  r t í i i iu i r  p re e i ¡am ante ,  a g o r a  le  fo ced a  t í  ca fo  d e  v e n ir  

á g o z á r  t í  d ic h o  ju r e ,  a g o r a  n o , y  ¡en q u a lq u ier c a fo , y  v e n te  q u e  fea  : la  qtíal d ic h a  p a g a , y  r e ílitu *  

d o n  de lo s  d ic h o s  1 4  d ucad o s fe  á d e  e n te n d e r ,y  e n tie n d a , q u e e s , y  a fe r  d e m á s ,y  a llen de d e l d i­
c h o  iu ro  d e  lo s  d ic h o s  q g .  d u cad o s d e te n ta , p o rq iíe  e n  q u in t o  á e l n o  fe  h a ce  in o v a c io u  a lg u n a , n i  

f e á  d e  en ten d er averia  p o r lo  c o o tc n id o  en e fte  c a p itu lo , fin o  q u e  la  d ic h a  D o ñ a  L u ifa  á de q o cd a r¿  

y  q u ed e  co n  e l d ic h o  ju ro *  E  pata la f e g u r id id ,  p a g a , y  r e i l i t u c io n  d e  lo s  d ic h o  1 4 3 -  d u ca d o s, y  d é  

l o  q u e p ro ce d ie re  y  co b ra re  t í  d ic h o  S e ñ o r D o n  F e lip e  d* las le g it im a s  parern a ,  y  m aterna de la  d i­
ch a  S e ñ o ra  D o ñ a  L u i f a ,  t í  d ic h o  S e ñ o r  D tín  F e lip e  o b lig a ,  ¿ h y p o te c a  e íp cc ia lm tn c e  lo s  b i e n « , y  

ce n fo , ren ta , y  fitu ácio n  q ü e  tie n e , y  le  p erten ece  p o r  la le g it im a  q u e  á d e  a v e r  en  la  dore^ y  arras d e  
ja  d ich a  Señ ota  C o n d e  ía  lu  m adre* i  q u e  c o  fa cu lta d  R e a l c ita  o b l ig a d o  e l d ic h o  E lte d o , é  m a y o ,  

ía z g o  d e  A g u ila r; l o  q u al fe  o b lig a  dfc n o  v e n d e r ,  n i enajenar* h a lla  q u e  la s  d ich as ca n tid a d es eften  

jc f i it iu d a s ,y  pagadas, y  fi d t  h e c h o  Ib  h ic ie r e , q n c la  tal v e n ta  ,  y  eu a jen o cio u  fea  e n  £  n in g u n a ,y  

d e  n in gu d  va lo r 3 y e f e c l o , cütuO fi m inea fe  h ic ie ra  ,  n i p a lla ra . Q u e l c s  ( z g .  d u c a d o s  e n  d in e r o  

d e  que fu  M ágeftad  h ace m erced  á la d ic h a  S e ñ o ra  D o ñ a  L tñ fe  ,  y  lo s  7 p .  d u c a d o s  d e  arras, y  p ara  

q u e fe  re ílitu irá n , y  p a ga r lo  en  d in e r o s  d e  co n ta d o  á la  d ich a  S e ñ o ra  D u n a  L u ifa  ,  ñ  á  q u ie n  fu  d e­
re c h o  tu b le re>d ifu e lto  e l  d ic h o  m a tr im o n io ,fe  án d e  » lle g u ta r ,y  a flegu  tara n  fo b re  lo s  b ie n e s , e r e n *  

del E lla d o , y  m a y o ra z g o , y C o n d a d o  d e  A g ü i t a  c o n  fa cu lta d  R e a l de f u  M a g e 'la d , q u e p ara  elle* 

f e  p e d irá ,y  facará en  efte m anera: Q u e  e l d ic h o  S e ú . r  D o n  F e lip e  p e d ir á ,  y  fupiieará  al S e ñ o r  D o t í  
P e d r o  R a m íre z  d e  A rtJ la n o  C o n d e  ó e  A g u ila ?  fu  hCTmano ,  co n fie n  ta q u e  f u  M a g c fla d , á fü p J ic*- 

c io n  de am b os lo s d é  la  d ich a  facilitad  para o b lig a r  l o s  b ie n e s , c  ren ta s d e l d ic h o  E fta d o , é  m ayo raz­

g o  de A g u ija r , á la p a g a , é  r e ílitu c lo u  d e  la s d k b a i  can tid ad es c o n  q u e  c o l é  aya d e  retí i  tu ir ,  é  p a ^ é  

d e  lo s  b ien es d el d ic h o  E lla  d o , y  ren tas d e  t í  e n  v id a  d e l d ic h o  S eñ o r C o n d e ,  q u e  fe a  la r g o s  a ñ e s , 

Y  fi t í  d ich o  S e ñ o r C o n d e  dé A g u iía r  n o  q u ifié re  p r c fta te l  d ic h o  c o n fc n tifi i ie n to , q u e  la d ich a  fe -  

cu itad  R eal fe ayd de p e d ir , y  facar á fn p lk a c io n  d d  d ic h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e , para e n  c a fo  q u e v e n ­

g a  a fab eed er en el d ic h o  E lla d o  d e  A g u i l a r ,  d efd e  aora  p o n e n r o n c e s  p u ed a  o b lig a r  l o s  b i e n » ,  ¿  

rentas d e l i  la  p a g a , é  re ilitu c io n  d e  las d ich as can tid ad es ¿ Ó c ñ  aq u ella  p a rte  ,  para q u é  n o  o v ie r e  
p tc lla d o c o n ltn u m ic n to  t í  d ich o  C o n d e  fu  h erm an o . Y  f i  í a  M a g c íte d  n o  fu e re  fé r v id o  d e  co n c a «  

d e i  fe d ich a  facultad  p o r  n o  a Ver el d ic h o  c o u íe n tin iie n to  ,  la  f á c i l  á q u a n d o  ft ib c e d ie rc  e n  t í  d i-  
c h o E ite d o : U  qual d ich a  facidted anfitnifm o f e á  d e  lo ca r  c o n  tía u fu te q u e  v a lg a  la d ic h a  p ro m c lfe  

d e  7g* d u cad o s, fin em b a rg o  qüe exceda d e  la d eclin a  p arre d e  l o s  b ie n e s  lib re s  d t í  d ic h o  S e ñ o r  D *  

F e lip e ,y  p o r v irtu d  d t  la que íc  faca re fe  o to rg a rá  la e fe rip to ra  ¿n  fo rm a  p a u l a  d ic h a  íe g u n d a d ,p a ­

g a ,  y  rc íln u c io n . Q u e  t í  d ic h o  S sñ o r D o n  F c ü p c  le  obliga^  q u e  d u ra n te  t í  d ic h o  m a tr im o n io  d ará  

á la  d icha Señora D o ñ a  L u ifa  para g afto s de fu  tatuara ,  ñ  lo  q u e  ella  q u íf ic te  1 g ,  d u ca d o s e n  c a d a  
v n  a n o , y TubccdiendO en t í  E ftsdo^y C o n d a d o  d e  A g u ila r ,  d e  a lii a d ela n te  d ará  2 y .  d a ca  d o s en  ca_ 

a vn  ano pagados p or lo s  tercio s del de en q u n r o  e n  q iia tro  m e fe í .an d an d o  v n  te r c io  adelantado^ 

Q u e  *1™  la dicha Señora D o ñ a  L u ife  p o t  e l t ie m p o  d e  la  v iu d e z  en  tío  c a fe o d o fe  ,  *

1!-• °  r  r*L ĉ c l̂°  Señor D o n  F e lip e  e n  e lE tte d o , c  m a y o ra zg o  d e  A g u ila r  ,  ¿  m u rie n d o  
fir. fii je sfin  a v ^ fu b c e d id o , fi ellos defpues íu b c c d ie tc n , dará vna V illa  á la  d ich a  S e ñ o ra  D o ñ a  L u í -  

, 1Cp ° v  - - c *’  S uc v *va,laq u e ella q u itiere  ,  c o m o  n o  fea la  cabeza d e l , en  la g u s I pueda te -  

ner u ^ a a e  t 'n** ** ? t e í0t id ic io n  c iv il  ,  y  cr im in a l, alta ,  b a ja , v  m ero  m illo  im p e rio , V 

p C; Cr  t i  ] t ' ' 13^ ^ 05 ^  ^ « n a z g o  de la  ral V i l la .  £  para fe g u d d a d  d é l o  íu

^ . T f a a i i l f c a . c f c T & ^ d d e f c . S l . s e l b i .  c o a e O c f c n .  
, t í * í¿Dt»  «tó d « h o  W  C a a i ic f n  h c c o .« ,» , 6  fin  a . n o f c  d ^ t o  c w n o  c a  d  c k

ru lo



ñ á o  o fíla v p  fe  r t f ie á k  Q u e  fi la  J i c h i  S » o n  D o ñ a  L u ifa  M a n riq u e  fa b a e d ic r c c n  l i t Q b  ,  y  C a o c h u fii 

d e  P a re d e s, p o (ley en d o  e l d ic h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e  la  d e  A g u ija r ,  d ii ir n r e  e l  d ic h o  m a tr im o n io , e l  d i ­
c h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e  íe  a d e  in titu lar., c  lla m ar, c  firm ar d el t ír a lo ,  lo b r c n a m S r c ,y  a p e llid o  4¿ L i  C a ­

fa  d e  P a re d e s , q u e  «  M A H R jq y E  d e  La a a . y  tra er  fu s A r m a s , y  p on celas e n  fa s  r e p o fe t < a 3y  fa ca s  p a r -  

íe s  d o n d e  h u b ie re n  d e  p o n e r  las d e  A tc lla n o ; y  e n  to d o s  lo s  ddTpachos q u e  fe  h iz ie r e n  to c a n te s  d b C a ­

la  d e  P a re d e s, íd la t a  c o a  d  S e llo , y  A rm as de la  d ic h a  C a la ,  c o m o  a m a  fe a c a fr a m b r t .  Q u e  t in ia n d o to  

a  ju n ta r  e n  lo s  h ijo s ,  y  d efce& d ieu res d el d ic h o  m a tr im o n io  las  d o s  G a la s ,  y  C o n d a d o s  d e  A g u ila r ,y P a -  

i c d e s . f c s y a  d e  g u a rd a r , y  g u a rd e  e n  la  d lv if io a  d e  d io s  io  d iíp u c fto  ,  y  o rd e n a d o  p o r  la  l e y  d e l a ñ o  d é  
3 4 . q u e  (o b re  c ito  d ífp a n e ; a  lo  q tu l fe  a ñ a d e ,y  c a p itu la ,q u e  1* d ic h a  d iv if io n  an fim ifm o  fe  a ya  d e  h a -  

z e r ,  ju n rau d o fe  ram b icn  las d ich as d o s  C a ía s , a u n q u e  fe a  p o r  h e r e n c ia , y  f u b c d s io n .  Y  ü  para  la  v a li­

d a c ió n  d e  l o  c o n te n id o  en  e l le  c a p itu lo  fu e r e  n c c e íla r io  c o n fir m a c ió n  ,  fa c u lta d  R e a l d e  fu  M a g e fta d , 
fe  p e d irá  , y  tacará  e n  b a íla m e  fo rm a »  Q u e  án tes q u e  fe  efeefie e l  d ic h o  m a trim o n io  ,  la  d ic h a  S e ñ o ra  

D o ñ a L u ifa  rarifica rá ,y ap ro b ará  c ita  e fc r íp iu ra 3yn ece íIario  f ic n d o ,p o r lo q u e lc  to c a ,o to r g a r á  d e  n u e v o :  

y  a is im íím o  a n c « ,  ó  d típ u e s  q u e  e l d ic h o  m a tr im o n io  a y a  e fe c t o ,  p o r  am bas parres f e  o to r g a rá n  codas 

las  e fe r(p a ira s  q u e  fu e re n  n e ced arías ,p ara  m as fe g u r id a d ,c É n u e z a  d e  lo  c o n te n id o  e n  e íta  d c r ip m r a ,y ;  

ca p ítu lo s  d efia , en  am p lia  ,  y  c iten d id a  fo rm a : y  a g o r a  íe  h a ga n  ,  y  o to r g u e n , ó  n o ,  c o m o  e n  e fe c t o  f e  

án d e  h a c e r , y  o t o r g a r ,  fe  á  de g u a r d a r , y  c u m p lir  e lla  c lc r ip tu r a , y  c a p ítu lo s  o d ia ,p o r  Ixs d ic h a s  p a r-  

i c s , y  cada v n a d clJ a s, c o m o  íi  n o  fe  h u v íe ra  h e c h o  m a n d ó n  d e  o tra s  c fc r ip m r a s ,y  c o n »  i i  d e  ca d a  c a ­

p itu lo  d c lla íc  h u 7Ícra  h e c h o , y  o to r g a d o  vn a  c íc r ip m r a  m u y  e n  fo r m a , y c o n  to d a s  las d a u iu la s ,  é fir ­
m eza s q u e  Íc i d  n e cc lla r ia s  para fu  v a lid a c ió n . Y  a n fim ifm o  e n  c a fo  q u e  p o r  d e í c u j d o ,  o  n e g l ig e n c ia  

e l  d ic h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e  n o  aya h e c h o  ,  n i  o to r g a d o  C a rta  d e  p a g o  ,  y  r e c ib o  d e  la  d ic h a  d o re  ,  fe a  

v i  l io ,  y  íe  en rien d a  p o r  C a rta  d e  d o t e ,  y  o b lig a c ió n  d e  la p a g a , y  le f t i tu c ío n ,  q u  s iq u ie r  ,  ó  q n a k !q u ie ¿  

C a r ta , ó  C a rta s  d e  p a g o , q u e  d e ilo , y  d e  lo q u e  re c ib ie r e  ,  y  c o b ra re  fe  d ie re n  ,  o to rg a re n  ,  c  fo rm a re n  
p o r  el d ic h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e , o  p o r  01ra p e rfo n a  en  fu  n o m b re : las q u s lc s , y  e lla  e fc r ip m r *  q u e  q u ie ­

r e ,  y  co n fíe n te  q u e  te n g a  v ia  e s e c u riv a  para la  p a g a , y r e ñ itu c io n  d e l d ic h o  d o t c ,y  a r r a s ,c o m o  fí fe  h i­

c ie r a , y o to r g a ra  la  e íc r ip tu r a  de d o te  ,  y  o b lig a c ió n  e n  f o r m a ,  c o n  to d ífi las  fu e r a is  ,  y  req izifíto s d e  

d e r e c h o  n e c c f& t io s . T o d o  l o  qual q u e  d ic h o  e s ,  Jos d ic h o s  S e ñ o r «  D u q u e  d e L e m t a  ,  y  D o n  F e lip e  

R e m ir c z  d e  A r e  lla n o , a S e n ta ro n , ca p icu la ro n , y  c o n c trra ro n  ,  y  e l d ic h o  S e ñ o r  D u q u e  o b l i g ó  á la  d i ­

c h a  S e ñ o ra  D o ñ a L u if a  M a n riq u e ,y  e l  d ic h o  S e ñ o r  D o n  F e lip e  a fs im ifin o  d e l o  anfi g u a r d a r ,c u m p lir .,  

c  p a g a r  a n fi, y  í é g e n ,  y  c o m o  e n  afta e íc r ip ru ra , y  c a p itu lo s d d la  fe  c o n tie n e  ,  y  d e d a r a  ,  q u e  p ara  d i o  

h ic ie r o n  o b lig a c ió n  d é lo s  b ien es, ¿  ren ta s d e  cada r a o  d e  lo s  d ic h o s  5 e ñ o r e s ;c  p a ra  la c x r c u c io n  d e  i o  

q q e  d ic h o  es  d ie r o n , y  o to r g a r o n  ro d o  fu  p o d e r  cu m p lid o  á to d o s ,  y  q u a le fq u ie r  J n e zcs , e  ( id t k ia s  d é  

j u  C a fa ,y  C o r t e ,  y  C h a u c ille r ia , á cu y a  jn r id ic ic n  fe  C om etieron ,  re n u n cia n d o  fu  p r o p io  f o c r o  ,  j i n i -  

d ic io n ,  y d o m ic ilio  ,  y  la  le y  fír  c o n v e n c rir  d e  iu r if í i i& io n e  o m u iu m  I u d ic iu m ,  p a ra  q u e  p o r  t o d o  r e «  

m e d io  d e  r ig o r  d e  d e r e c h o , e  v ia  e je c u t iv a  le s  h a g a n  cu m p lir  ,  é  p a g a r  ,  c o m o  í i  fu e lle  I c n ito c ia  d íf i-  

n i  [i va de J u e z  co m p e te n te  c o n tra  e llo s  d a d a , y. pallada e n c o la  ju z g a d a : f o b t e l o  qu al r e m m e ia m a  t o ­

d a s , y  q u a le fq n ie r  le y e s ,  fu e r o s , y  d e re ch o s q u e  lean  en  fu  fa v o r  ,  y  en  c o n tra r io  d é lo  q n e  d ic h o  e s :  y  

c íp e e ia lm e n te  re n u n c ia ro n  la  le y ,  y  d e re c h o  q u e  d ic e ,q u e  g e n e ra l ren u n cia ció n  d e  leyes fe c h a ,n e n  vaLa¿ 

i m  te ílim o n io  d e  lo  q u a l, l o  o to r g a r o n  anfí an te  m i el d ic h o  E íc r iv a n o  ,  r ila n d o  e n  la  C a f a  ,  y  P a la c io  

R e a l  de fu  M a g t l la d ,  d ia ,  m e s ,y  a ñ o  d ic h o s , r ila n d o  p ts fcn tcs  p o r  te f t ig o s  io s  S e ñ o re s  D o n  F e m a n d o  

C a r r i l lo  C a v a lle r o  d el h a b iro  d e  S a n tia g o , d el C o n ie jo ,?  C ám ara d e  íu M a g c íU d ,y G Ü  R c m ir c z  d e A r e -  

Jlano del d ic h o  C o n íe jo ,  y  G a rc ía  A la z o  d é la  V e g a  T e íc r e r o  G er.tra l d e lu  M s g r f ta d ,y  V e e d o r ,y  C o n *  

l í d e r  de fu  C a v ^ ile r iza ,r ila n te s  en  e lla  C o r t e .  Y  io s  d ic h o s  S e ñ o re s  D u q u e  d e  L e r m a ,y  D o n  F e lip e  R a ­

m ír e z  d e  A rc ü a n o  ,  o to r g a n te s ,  á q u ie n  y o  e l p refen te  E íc r iv a n o  d o y  fe  q n c c o n o z c o  l o  f ir m a r o n , E l  

D u q u e  de L c r m a , M a rq u e s  de D e n la . D o n  F e lip e  d e  A rrila n o *  P afsó  a n te  m i ,  Juan d e  S a n tifisn a ,

T ejiftítzn t*  de D smm L w Ja  A feftriy u t, C w & jh  dv Agm U *r-

EN  M a d rid  á  3 , de M a y o  d e  1 6 3 2 .  anre e l L ic e n c ia d o  M an ] arres d e  H c rc d ia  T e n ie n t e  d e  C o r r e g í -  

d e r ,  y  an te F ra n c ifc o  de C a rta g e n a  E íc r iv a n o  del n u m e r o ,D o n  C a r lo s  d e  A re l i a n o  C a v a f it r o  d e  
la  O rd e n  d e  S a n tia g o , C a  val 1er iz o  d e  fu  M a g c ÍU d ,d ijo ;  Q u e  la  S e ñ o ra  D o n  a  L y i s A  h Í A w a i q y j  

d e  L a R A  C o n d a l*  d e  A g u ila r ,  a v ia  fa lle c id o  la n o c h e  d e l d ía  an teced en te  D o m in g o ,  d c lp u e s  d e  d a d a s  

las  d o z e , d eja n d o  fe c h o  e l re d á m e n lo  c e n a d o ,d e  q u e  hacia  p re fcQ ta c io n ,p a ia  q u e  fe  a b r ie fíe  c o n  k  f o i  

Ieronidad  d e  d e r e c h o ,Y  e l T c íñ e m e , d r i  pu es c e  h iv e r  r e c ib id o  in fo r m a c ió n  d e  lo s  te ft íg o s  in l ir u c n e ji-  

rales, le  m an d ó  a b r ir ,
H iz o le  r ila n d o  en ferm a e n  M a d rid  á 1 y .  d e  S e tiem b re  d e  1 6  3 1 .  an te  e l d ic h o  F r a n c ifc o  d e  G n u *  

g e n a . M án d a le  T ep u ln r c o n  el C o n d e  fu  S e ñ o r  en  el M o n a lle r io  d e  San A n to n io  d e N a l d a ,  Q p c  l e  

d ig a n  p o r  fu  alm a y g ,  M ifas» Q n e fe  p a gu en  c ie t  tas d eu das , y  m andas h ech a s á c r ia d o s . Q im  d e l ju r o  

de 4p, d ucad o s de ren ta  q u e  el R e y  la d ió ^ avia  n o m b ra d o  en Ja v h im a  vidaá]YAWA Antonia de Aats- 
e i  a n o  íu  h ija  M a rq u é is  de A g u ila -F u e n te ; c o n  tal c o n d ic ió n  ,  q q e  p o r  Jos 1 q ,  d u c a d o s  q u e  e fis  h  a v ía  

d a d o  en lo  v id a  cada a ñ o  ,  la  dittíe la M a rq u é is  o tr o s  m il cada v n o  d e  l a s  a ñ o s  en  q u e  v iv ie f le  ,  p a ra  

p a g a r  iss deudas q u e d e ja lle , y  afsi lo s  léñala para t i t o .  H ace  la tg a s  m an das á  cr ia d a s; a l  C o m * » « »  d e  

K< l i a  z o o ,  d u ca d o s p a n  d o ra r  e l  R e ta b lo  d e  el A l t a i  M a y o r  ,  y  la  c o lg a d « «  d e  t e la s ,  y  ^ t i o p d f l f
A a a  m » **
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A feotlá  i  D o n  C a rlo s  de A re lla n o  la  c o lg a d u r  a d é  d affia fcó  a io !  c o n  fu  d o lc i ;  a  la C o n d c/ a  d e  Paredes» 
fe ís  filias d e  rcrc i o p e lo  n e g r o ,  y  v n a f i i la  d e  m a n ò s: à la  C o n d e f ic a  lu  h ija  v n  p ey n a d o r d e  cam bray: a* 
C o n d e  fn h e rro a n o  (es el C o n d e  D o n  P e d r o  M a n riq u e )  las O b ra s  dé Fray L u is  d e  G ran ad a, v n  C h r i f ío  

*7randc d e 'm a rfil,  y  dos Im ágen es. Declara^ q u e  d e l C o n d e  fu  S e ñ o r  * y  m a rid o  la q u e d a ro n  tres h i jo s ,  

t v  a m  R .A M iR tZjJyAN A A n t o n i a  M arq u efà  d e  A g n ila -F u * d te ,y  D o ó a  I s t s  M a r i a  D im a  d é la  R e y -  
na* d e lo s q u a le s d la  M arqu eta, dem ás d el d o te  q u e  la  d iò .Ia  m an da d o s  frafiqu illos d e  p lata  d o r a d o s ,  y  
vna Imagen d e  nueftra Señ o r a ,g u a rn e c id a  d é  e v a n o :q u t  co n  e l  C o n d e ,e n  ía  tu te la , y  e n  d efen d erle  fu s 

p leycos- y en m ejorarle en  te r c io , y q u in to  q u a n d o  h iz o  el tc íla m cu to  d e  In p a d re  ,  a v ia  cu m p lid o  b a f ,  
tau tem en te, y  Je ru e g a  q u e  d eje  ¿  D o n a  In é s  M aria  fu  herm ana fu  h e re n c ia  • y  h a c ié n d o lo  a fr i,  Je m an­

da to d a  fn  plata, y  co lg a d u ra s ; e x c e p to  la  p lata c o n  q u e  la C o n d c fa  íé  f e r i a  en  fa  C a rn a ta  ,  y  vn a  d e  las 

d o s  tap icerías bu en as: lo  q u a l co n  la  a lo m b ra  T u r c a  g ra n d e  » y  la  cam a d e  V e r a n o  fea  para D o ñ a  In é s  

M a cia , à ia  q n a lin fiita y e  p o r  ía  v n iv e r fa l h ered era  en to d o s  fu s  b ien es l ia r e s  ,  d e re ch o s  ,  y  a c c io n e s . 

N o m b ra  p o r  fus reftam en tarios al C o n d e  d e  P ared es f n h e rm a n o , u Juan R a a iir e z  d e  A r e lla n o  fu  h i j o ,  

à D o n  F em a n d o  F ariñas d e l G o n f c jo ,y  C a rn a ta , a D o n  M ig u e l  d e  G a ra v a ja l d el C o n ic jo  d e  O rd en es^  

y  à D o n  C a rlo s  de A r e l la n o .
1 E n  I .d e  M a y o  d e  1 Ó 3 1 .  h iz o  Vna m em oria  en  q u e  d ifp o n e  c ie rra s  c o fa s  to can tes 'i h a cien d a  : c r e c e  

el n in n erò  d e la s M iíla s  a l  o p .  M a n d a  á D o ñ a M a ria  d e  A re lla n o  y  G ir ó n  h ija  d e D . C a r ie s  d e A t e lk n o  t a c i  

d n cad os p a ra  v n  A b it o ,  y  à la  M a rq u tía  d el C a r p io  c ie rta s  alhajas c u  m u eítra  de fu  am ulada

Genealogie dei Habito de Don Ltds A£aeniqae EjEn-oanm de Cambra de te Orden de Santiago,

ADICCIONES A t o s  XX. LIBROS

EL  R e y  D o u  Fe u i»e I V .  p o r  C é d a la  f e c h a c h  M a d r id  á 1 8 .  d e  M s r c o  d e  1 6 3 3 .  h iz o  m e rce d  d e í 

H a b ito  d e  C a v a lle ro  de la O rd e n  d e S a o tia g o  a D-jh L v is  M a n r i^ve de L a r  a  G e n til-H o m b re  
d e  la  B o ca  del C a rd e n a l! nía o te  fu  h erm an o: c lq u a l la p re fe n to  en  e l  G o n fe jo  c o n  la G e n e a lo g ía  

f ig u íe m e . Y  en ;  .de D ic ie m b re  d e  1 6 4 7 .  fe c o m e d e r o n  íu s p ru eb as á D o n  L o r e n z o  d e  V a rg a s  Z a p a ­

ta , y L ic e n c ia d o  Jnan M a n ilo  de M o n te -M a y o r  C a m fle r o ,y  R d ig io f o .d e  la O r d e n . Y  h e ch a s , y apio-; 

bad as, l é l t  d io  t itu lo  d e C a v a lle to  d e  S a n tia g o  e n  M a d rid  á *>,d e  M a y o  d e  í  6 4  S .  d ir ig id o  a D o n P t d r o  

d e N a r v a e z  y R ojas*
G e n e a lo g ía  de D o n  L u is  M a n riq u e  de L i r a ,  na rural d e  M ala ga  ,  d q n ie n  fn  M ag cftn d  a h e c h o  mer-f 

ced del H a b ito  de S - n d a g o .  Padres. D o n  D ie g o  M a n riq u e  d e L a r a  , y  D e ñ a  M a ría  d e  la H o z  y  G u z ,  

m an , rtíturales de M a la g a . Abuelos paternos* D o n  R o d r ig o  M a n r iq u e  d e  L a t a ,y  D o ñ a  C a ta lin a  Pache-; 

c o ,  naturales de la d ic h a  C iu d a d  d e  M a la g a , ¿¿batios m atam os. J u a n  B a p tifta  d e  G a za lla ,n a tu ra l d eM a a  

lag a ,y  D o ñ a  L e o n o r  de G tfzm an y S a o d o v a l,n a tu ra l d e  Sevilla«

El Key Don Fcntardo l i .  de Leon hare eterea donation 4 Nafta Gentioez.. Es la efìfitura 12., del V%h* *. dei
Tambo omigua de Uclès*

IN  D e i n o m in e . E q u ita i i ,  Se iu ftir ia  co n v e n ir  v i  c i  q u ifq u e  b e n è  fa c ilit  q u i fib ì fid elirer fe r v i  t.r Q u t  

prop ter e g o  Fern and v sH ifp a n la r  ora R e x  v n a  co m  v x o re  m e a R e g iu a T A R A S iA  r ib iN u n n o n i G o n -  
u n e z  v x o riq u e  r u *  X e n i a i *  O v e q u i z ,  q u i  d e  n o ftra  crea  rion e es p ro p te r  fid e le  fe rv ir iu m  q u o ti  

m i h i f e c i l ìL & f a c is ,  qu o d am  V iila r  cu m  o m n l fiio  d i r e d o  ,  q o o d  e it  in  M o u te n ig r o  in s ta  rip am  d fi 

G ca a iu te  R ecedi cario d o n o , d o v o  in q u in i cib i cu m  lo cu m  q n e m  d ic ìru r  Y d la r  c c m  to ta  e iu s  d ì l e t t u ­

ra , &  cum  cauto ì pirns p er ai nardo» &  d iv id i t  cu m  C a d r ò .  T a l i  v id e lic e t  m o d o  d o n o  r i t i  N u n n o n l 

G o m ir .e z ,&  v io r i  m a: praanotstam  lo cu m  cu m  e iu s  p e r t in e n tijs  o m n ib u s  q u atcn tis i o ,  &  É3ì j ,  &  o m *  

nis generarlo tua ip fu m  lib e re , &  q u ie te  Temper m o d o  h * r e d i i a t io  ha beat is ,  lm e u liq u a  co n tra d i ¿ B o n e  

de eo  q n icq u ìd  vo L icritis  fa cia tis , ve n d aris, d e tis  c a m b ie i is ,q t io m o d o ,&  q u i v o lu e rir is . S i  q u ìsa u re m  
d e m e o  ,  ve l a lien o  gen ere  h o c n a fira m  fa ctu m  p o li  m o d u m  ru m  p er ir  à  D c o  m aled ióh is in  in fè r n o  

cum  lu d a  p r o d ito r i  fine fine dapnetur n ifi r c lip u e r it , &  p r ò  te m e ra r io  an lu  p e & e t  q u in g c n to s  fo lid o s  

R e g ie  p o tc lla ri, &  h * c  G a r a  firma p erm an esti F a c ia  C a r t a  in  C iv it a te  R o d e r ic i  V i l i ,  id u s  IanusriJ 
p i redi c iò  R c g e  regnant e  in  L e e o n e ,  &  in  G a le ria ,&  in  A f t u r i j s v&  in  Strem aci; r a .E t  e g o  F e r n  a n ò v s  

R e i  qui hanc C a a a m  q tu m  iu fi fie r i co n fiim o  ,  &  m an n naca r o b o r o  ,  &  d e d it  C o rn it i  G o tn ic io  vn am  

gruem  ve h o c Ieriptura ro b e ra re t. P etrus C o m p o lte lla n u s  A r c l i ie p ìfc o p n s  p r ^ ic n s  c o n f i  I o a n e s L u -  

ccnfis Epifcopus c o n f . C o m e s  de VJrgel M a io rd o m n s K e g i s  confi. C o m e s  G o m ic iu s  in  M ontinìgt® , 
co n fi Petrus de P on te  fe r ip fit  ie r ip to r  R e g is  p e r  m au u m  P e t r i  C o m p o R d a s i  A rc h ic p ifc o p ì^

Epitafio de U Reyna DenaTcrcfa Ndfiet de Lara.

p N h C a p r i t a d c  S m ta O ita lin a  d e e !  R ea l M o n afte rio  d e S a n  if id r o  d e  L e o n , l a  o 6 b v a  iep u ltn ra  

l i  t e t t i  E ^ J l lOAlS ’ S n ard a  d  C1Krpo *  h  R cy n a  0 0 5 1  T e r c fa  M u ñ a  d e  L a r a  a y  r a

Larga manos mìfens, &  ai^ls digna re pendens 
CMjUns, er pr^densp êatis mwrc fpe»*ens

fibi dstitr gandía regís. Era M* CC.Xf̂ /ll 
m e Regina ̂  T arasi* R e g ^ Z ^

A ís i



Afsì clrì copiado co voa Relación impreiLi de ios Scpdìccos R eife deSanlüJro , qnr fé dio à 
Felice III. cl ilio 1602. enque fa Màgetìad citavo co Leon* Y  Garivay co d  libro ras. defssErtfk 
tinos, dice: L* Regna Don a T eK£S a, contenida cn cl numero 14. fu: m*gcr figpsda de D onFer^  
kakeo eÍ ìl. Rey de Lesi1, e bija de ilCande Dos Nvoo Perez d* L ara , llamada comaamerfyé^ 
Conds Dea ìdain 4s L ara, Señor de làQafade L#ray Coya mrmaria tsMuj celebrada sn naefirai Croni - 
cas, j 4c fb mager la Cotidejk Dona TcrrjaFernandez, deferiva. Careció defaeefiim della el RfijJh Aà- 
rid?2psro tamia de Imprimerà mager la Rejnafoñ* Urraca i Infima de Portugal*
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Cnp /Â de la Crónica del Reg Von AIonfoXLm^ufcrtta. . _

E Luego i  pocos á i J inó Don ] y  an N vúez ce ¿ a Barba ,  Señor áe la Cita dt Lara en-BarA
g o l ,  e f i o o o  « las C o r t e s ,  £ H z o  lu te fia m e o to : é  p o r q u e  n o a « a  h i jo ,  n .  h . , ^ «  h c ^ d a ffe

d e íp u e s  d e  fu  m u e rte ,  m an d ó  para fu  a ló n  5 t a r i ,  q o e e t a  fu ya  i  c  q u a w o  e n  d  m u o  J o  b a v t ía . 
E  lo s  H i jo ld a lg o  d e  C a ftiE a  a c o rd a ro n , q u i l a  C a ía  h o n rad a  d e L a r a  q u e  u »  e ra  b ,r D q u r q n e d a f-  

í c  l io  S e L , p « q u e  a n tig u a m e n te  f u .  s n t o ia r  d e io s  r re s d e  C a lh lU .  E  c o u o m r g a u u r a t o  d d  R e y ,  

c  d e  ío s fu s  tu t o r e s jc  d c*ro d o s lo s  o tr o s  e n  g e n e r a l,  d ie ro n  S m o r h e r e d e iO  a la C ^ a  d e l a t e e r ­

re fh e  D o n  I v a n  K v i t t  L obrinú d e e l le  D o n  Ju an  N n u e z  d e  1» fe  í S  í  D M ?  f
ba ñ a  (u heW -ana, í  d e  D a n  F e rn a n d o ,q u e  l la m a w n  d e  la  C e r d a ,h i ,o  d e lln fe n r c  D o n F e s n a u d o . E  

p o rq u e  e lle  D o o  J o an  N u d e z  h i jo  de D on  F ern a n d o  é d e D o n a J o a n a ,  h e r m a «  &  D o n  Juan N u ­

d e z  de la  B arb a  h e r c d a f le la C a f a  de L a r a  e c h a ro n  p e c h o  e n tr e  . .  lo s  H q o M d g o  o e C a lH .a .e  a v u tfe  

u r o n  m u y srafcd e h a v e r , de! q u i l  Fueron co m p ra d a s tie rra s , e  V id a s , c  C a ftd lo s  p a ra  d  S c u o n o  d e  

L a r a . E  a n d  o v o  D o n  J u an  Ñ o ñ e z  h i jo  d e  D o n  F e m a n d o  e l  lo la r  d e  L a t a .

Certa del Señor d; irfcA j.iy A  Señar deis Caja de Arce* Copia a ut erizadaf Archiva del Infamads,

DE m i Don Joh an N v ñ r z  f S e ñ o r  d e  V iz c a y a , y  A lf ir r e z  d el R e y ,  y  íh  M a y o rd o m o  M a y o r  , d 

vO s jo b a n  S á n c h e z  D a r c e  ,  fa lu t ,  c o m o  a q u el para q u ie n  q u e r r ía  b u en a  ve n tu ra . B ren  f¿ b e -  

des en  c o m o  m an d é  á D i e g o  ji^ fo u  m ío  D e fp e n íé ro  M a y o r  ,  q u e  v o s lib r a d c  para q u e m e  

fa e í le d e s lé r v ir  al R e a l d e  Ja C e t c á  d e  ío b r e A lg e d r a  6 jj. m a ra v e d ís  en d in e ro s :y  a g o ra  el d íc fc c D it -  

g o  AI fo n  d is o m e  q u e  v o s  n o n  d ie ra  m as d e  io s  a g ,  m ara ved ís: e llo s  z g .  m ara ved ís  b ie n  ía b e d e s  c í í  
c o m o  ñ o  lo s  fu  vi c ite s , n i Jos c m b ia ñ c s íc iG r ,Y  avi-dcsm e lo s  i  to rn a r  cu n  e l d o b ;o  , f e g u n  ib e r o  d i  

G a íH elia , q ü e  io n  4 jj. m a r a v e d ís : e l lo s  d ic h o s  ^ .m a r a v e d ís  te n g o  p o r  b ien  d e  lo s  d ar  á  G a r c iz L a -  

fü  d e  la V e g a .  P o r q u e  v o s  m a n d o , v jfia  c í is  m i C a r ia ,q u e  d td e s  lu e g o e f lo s  d ic h o s  4 ^ . m a ra v e d ís  a l  

id ich o  G a rc ía  L a f o .  o  ai q u e  v e s  é l em bjarC  d e c ir  p a r  fu  C a r ta , b ie n  ,  y c u m p ild a m ie tu rc : e n g o l f e ,  

q n e l n o n  m en g u e  e n d e  n in g u n a  co fa . S i  c o n ,  r u e g o  a  F e r ia n r  P e r a :  de P c c r io c a r r c r o  M e r in o  M a­

y o r  én  C aíh eIJ a , y  a  lo s  M e r in o s  q u e  p o r  é l  a n d u v ie re n  ,  q u e  v c s  p r c in d e a  5 y  v o s  to m e n  r o d o  i o  

l o  q u e  v o s  fa lla re n , y  l o  v e n d a n , p o rq u e  e n tre g u e n  al d ic h o  G a r d a  L a t o  de lo s d lc h G s  4 g .  m arave­

d ís ,  y  y o  g ta d tc e r g e lo  c .  Y  d e d o  m an d é d ar al d ic h o  G a r c ía  L a f o  t f ia  nai C a r t a ,  fech ad  s  c o n  m ió  

S é e llo .  D a d a  en  e l A b a d ía  d e  B in v íb r e  y .  d ias d e  J i'J io , E ra  d e  m il y  C C C .  y  o ch e n ta  y  d o s  a n o s, y  
J o  A m o n  P é r e z  la  f i z  e f e r iv ir .

f o n  Pedro Lopez, d e A yala  en la  Cronica d e l Rey D .E priyce lí.a ñ o  S .

CAp* I O.Como la Copdeja de jilan^aíi emitió a démamsas' a Lar<?yy d P~izcaya. Eñe ano Füfodichii 
Doña Maris,fija de Don Fernando déla Cer¿a,y de Doúa j vana be L a r a , hermana dcDoN 
Jv ah N vñÉz de L a r a ,Señor de Vizcaya,Cordela de Manqón que era cr, Francia;y fue pri­

mero d la Coñdefa cafada en Francia con el CondeDdbmpas,cue dijeron Dòn Luis, y eia d tlL í-  
esge del Rey de Frauda de la Flor de Lis,y ovo dd vnfijo que fue Conde Ddbmpas, que dijeron 
Don Luis como ¿ fu padre: y otfpùes caso efia Con de fa con d  Conde de Alau^òn, hermanó dd Rey 
Don Felipe de Francia,y ovo del muchosíijos, delovqu^es fue el vnoConde de Alancón, y el orto 
Coiide dePerdia ,y onoCardenaLy mroArcobifpOjy otros dos que quedaron. E murió fu marido de 
tfia Dueña Conde de Àlai^òu en br titilla de TaffiT, donde peleo eí Rey Don Felipe de Francia con 
ti Rey de Inglaterra. Y  d b  Condda Dora Maria imbiò al Rey Don Enríqiie vn Cavillerò luyo de 
fu Cafa, y eñe CaVaJlcro llegó al Rey a Burgos , y dióle fui Cartas de creencia qüe ddla traía 3 y cí 
lo refciblo muy Bien,y dijo que le píaóiá délo bir ñ todá fu voluntad * y d  Cavaileto |mr viimd de 
la creencia dijo al R ey, qtíe la Cofidtíá de Alañcon fu Stñonr lo «nbliva à él ptor le demandar las 
tkíías de L a r a , y de Vizcaya, álaá qualestílahavb díréchory el Rey Don Enrique le tefpOndic  ̂
que 3e dieflè por eferiptü la información ce ello :y  el dicho Cavalitro le dio vn eCcripto que derie 
a&i; Muy Excelente Principe, y pnderofo Rey,y Stúorv íuiSeñora Do&A Maula Dt L ar a , Coiri 
dtlade Alarlo«, vtteftia parienra , fi; vos mucho éticomfenda , y 'OcS dice: Oue par queñtu til i (i- 
be, y es bien cierta que vos (bis vn noble Principé , f  que ño qutreis i  ninguna peribìiAfacài Agra­
vio: y que ella eníendietdo, qne por íer vüeíba natural del vueñro Rtfyiò; y de d  viièlliò Lioflgé, 
que eDa podrá slcán îr jufiida ante la vutfira Rcil Y  por endeeIb vos Face ffiber ,qw?
Ls ikrras ¿IcL a r a , y dcYizcsya, qué fon éñ vncfrro Rcynn, que ¿  .-ben lít  Cuyas pür d&ccl»R> 
ouí veis no ge las debedes contrallar, ui embargan Y^ofqtfe rafe Lítñameme léaiR* ifddta&d** > _
¿ ÁiUi



c e r o s ,  qpe la ra z ó n , y  j i i f t id a  q u e  d ía  à p o r  ha v e r  las d ich as tierras d e  L ar a, y d® Vfecaya , qne es 
efta* £J C o u d e  D o n  L o p e  ,  q u e  fu e  S e ñ o r  de V iz c a y a  ,  6 jo  d e  P o a  D ie g o  ,  e l  q u e  fe  <411000 en  lo s  
isin os de Bañares ; t i  q u al C o n d e  D o n  L o p e  m ato  t i  R e y  D o n  S an ch o  en Ja Y u t a  d e  A d a t o  ,  y o v o  

hfcimanos le g ítim o s  á D o n  D ie g o  4 y i  D o n  a  T e r e s a » E lle  D o n  L o p e  q u e  m u tio  en A i lar o  d t jo  

vita fija que decían D o ñ a  M a ria , q fje  fu e  cafada c o n  e l  Infame D o n  J u in  d e  C a l tilla  ,  y fu e  Señ ora 

d t  V iz ca y a , y  o v o  aq u el In fa m e  D o n ju á n  d e  aquella  D o ñ a  M a ría  v n  f ijo  ,  q u e  d ije ro n  D o n ju á n  e l 

m erco  ,  y e lle  fije  S e ñ o r  de V iz ca y a  ,  al qua] m itá  e l R e y  D o n  A lf im lo  cu  T o r o ,  p o r  m a lo s  C o n ce­

jero s : y c ite  D o n  Juan el T u m o  d é jà  vn a  fija  q u e  d ije ro n  Doua Maria  ,  la  qual caso  c o n  D o »  

| vaíí N v ñ t z  o t  L ar a («yifijaita tn h  Crmlta teda IsjignUtttí D o ñ a  T c r e í a , herm an a del C o n d e  

D on L o p e ,  caso  co n  D o n J u a n N u n e z d c  L a r a j  d  v ie jo ,  y o v o  fija  i  D o ñ a  María  (J 02 na d ebe d e­

c ir  j  d b  L a r a ,  que fue cafada c o n  D o n  fe m a n d o  de la C e rd a  ,  y  n u n re  de m i S e ñ o ra  la C o n d e ía :  ¿  

a ísi fe g e a  e l lo  D o ñ a juan a { fa lta  e/fe: m u g ir  d e  D o n  F ern a n d o  ,  e  D o ñ a  M a ría ]  ra n g e r  d el l u j a r e  

D o n  Taan, eran p rim as, fijas de h erm an o , y  herm ana; y  e f e  D o ñ a  M aria  de L a ra  casú  c o n  D o n  Fer­

n an d o  de L a ta  (à  de le e r fe  d e  h  C e rd a ]  y o v o  fijo s  à D o n  Juan N u ñ e z  d e  L a r a ,y  à D o ñ a  Blan ca ,  y  à  

D o ñ a  M argar ida  ,  y â cita D o ñ a  M a ría , C o n d c la  de Alan^ñn m i S e ñ o ra : è p o r  e fto  fu e  fe c h o  e l ca­

fa m ien to  de D o n  Juan Ñ o ñ e z  de L a ra  fu  herm an o d e  la d ic h a  C o n d e fa  de A la n ç è n , y  de D o ñ  a M a- 

r ía  de L a ta  (  falta e f e ,  n ieta  d e  D u n a  M aría  de H a to )  m ü g e r  d el In fan te  D o n  Ju an , y  fija  d e l C o n ­
de lion Lope; porque fi la dicha Doña María raucitlíe fin fijos herederos, que ia dicha cierta de 
Vizcaya *debU venir por derecho à Dofu M a n a  de Lata (lee J u m a ]  que era prima fuya , madre 
del dicho Don Joan Nuñez: caísi tornava la tierra á lus h o re jcrus legitimas derechos del Linage 
de L ara. Y eltcDow jYANNvñEzoiLARA, Suñorde Vizcaya , ovo fijos à Don Lope , y à Don 
Ñuño, y à Doña ] uaua, que ca&ú con el ConJc Don Tclío, y à Doña Rabel , que «so con el Infáme 
D o n  (u an d v  Aragon; y ro d o s d io s  f i jo s ,  y  fijas ncl f ic h o  D o n  Juan N u ñ e z  m u riero n  fin  d ejar h e­

red e ro s de fus e u t. pog. V  D a n  D i e g o ,  h ern w :;o  del C a n d e  D o n  L o p e ,  o v o  f ijo  à D o n  L o p í . y  D o n  
L o p e 3 D o n  D ie g o ,y à D o n  P e d r o ,y  r o d a s  m u rieran  ü :. fijo s , p a r ia  qu al razó n  p a r d e e  m a r íf ie fe -  

m e n re , que las d ich as tie rra s, v S e ñ o río «  J e  L ar a , y de Vizcaya d eb ían  to r n a r á  la d ich a  m i S e ñ o -  
xa D o ñ a  M a r ía , C o n d e fa d e  A ia u q à n , y  díi lo s  debe h e ir d a r , y 1er S e ñ o ra  de L a r 3, y de V iz c a y a , f  
n o  orra p crfb n a  a lg u n a , pues q u e es  ría de lo s  d ic .io s  f ijo s  ,  y  fijas d el d ic h o  D o n  Juan N u ñ e z  : io s  

q n a k s  m u rieron  fin  h ered ero s de lus cu e rp o s  E l i  R e y  na d e  C a n illa  D o ñ a  J y a w a  vu eltra  m u g e r , 

p o r qn jen  v o s  tenedes lo s  d ic h o s  S e ñ o r ío s  d e  L a n ,  y  e V iz c a y a , prim a es d é lo s  f ijo s  ,  y fijrs d e  d  

d ic h o  D o n ju á n  N u ñ e z , y  de la d ic h a  D o ñ a  A L r ia ,  C o n d t ía  d e A ia n ç à n , m i S e ñ o ra ,y  fincara la  d i­

ch a  Señ o ra  R e y  na D o ñ a  ju a n a  v u e ltra  m u g e r  ,  q u e  e ra  ría : y io s  fijo s  d e m i S e ñ o ra  la  C o n d e fa  

AJançàn q u e q u ed aro n  ,  fu e ro n  ío b r i i io s ,  y  ia  h eren c ia  to rn a  al m as p r o p in c o ;  y  fe g u n  d ere ch o *  

p e n c n e íc e  à l i  d ich a  m i S e ñ o ra  la  C o n d c la  de A iâ u ç à n , p u es q u e  e s  v iv a  ,  è  D o ñ a  Blanca ,  c  D o n *  

M a rg a r  i da fu s herm anas fo n  finadas: e l  e f e  D o ñ a  M a ria  es c u  d e  io s  f i jo s  d e l d ic h o  D o n  Juan N u ­

ñ e z  de L a »  fu  h erm an o, q a e  m u riero n  d tfp u r s  de la m u e rte  d e  e l d ic h o  D o n  Juan N u ñ e z  d c L a r a ¿  

S e ñ o r de V iz c a y a ,  q u e era h erm an o  d s  la  d ic h a  D o ñ a  M a ria , m i S eñ o ra  la  C ú n d e la  ,  y  fu  m a d re  d e  

ellas, era m as cercana d e lL in a g e  q u e  n ú  la d ic h a  S e ñ o ra  D o ñ a  Juana v a c i l o  roager^ que es  fo b r in a q  

E  p a r en d e torn a la h eren c ia  à e lla , p o rq u e  ia  d ich a  S e ñ o ra  R e y  na es p rim a , c o m o  d ic h o  e s . y  la  d i* ' 

ch a  m i S eñ o ra  D o ñ a A la ria  C o n d t ia d e  A la n c e n  ,  es ría* E a fe ip u e ñ e  parefeer claram ente i  io d 4  

perfona d e  razó n  ,  que la d ic h a  D o ñ a  A la ria  d e  A la n ç o n  C o n d e ía , d eb e  1er Señ o ra  ,  y  h ered era  d *  

U s dichas tierras de L a r  a  *y de V iz c a y a ,y  n o  c t »  p e rfo n a  n in g u n a . E  p o r  ícm ejau ce ta z ó n  ja S e ñ o r *  

R cyn a de C alliU a n u i l »  m u g eT jrícn ^ y  h ered a  la  t ie rr a  de D . Juan M an u el fu  p a d re ,y  n o  e l R e y  D*, 

E i m an do de P o rtu g a l l a  fa b r ic o ,  h i ja  d e  D o ñ a  C o n fia n z a  fu  h erm an a, aun qu e c o m o  q u iera  q u e  e l  

R ey d e P o rtu g a lD .F ctn a n d o  lea  h ijo  de la  herm an a m ayo r d e  d ia s :y c fio  p o rq u e ta  d ic h a S c ñ o r íR e y j  

na de C a lU lU  es mas cercana de 1 i r a g e ,  p o rq u e  ella es  h ija  d e  D o n  Jnan M a n a c l,  y  ç l  h i jo  de f a  h i*  

ja  D o ñ a  Ç o n fe ™ ^ , R e y n a  q u e fu e  de P o r tu g a l.  O t r o  fi e fto  parefee a Haz claram en te p o r ia  h eren­

cia  del R e y n o  d e  C a  [lilla  ; cá e l In fe c te  D o n  F ern a n d o  de C aliU la  de lo s  d é la  C e r d a  ,q u c  fu e  e l  m a­

y o r h eredero  del Señ or R e y  D o n  A lfo n fo  d e  C a  (lilla  q u e  D io s  aya ,  q n e  o v o  d e  fer  E m p e ra d o r  ,  « i  

qual d ich o  D o n  F r m a n d o o v o  d o s h ijo s ,  q o e  Ifem avan a l v n o  D o n  A lfo n io  ,  y  al o tr o  D o n  Fernán^ 

d o . el qual d ich o  D o n  A J fe n fo n o  h ie  R e y  de C a ílí l la ,  c o m o  q u ie r  q u e él fa c  f i jo  d e l In fe n tc  D o s  

Fernando .que c ía  b ijo  p rim ero  del d ic h o  R e y  D o n  A lfo n io ,  y  m a y o r  d e  d ia s j m as fu e  R e y  c l i n -  
ute D o n  S stich o ,q u ccra  r ío  de lo s  d ic h o s  D o ñ  A lfo n fo , y  D o n  F e m a n d o , p o rq u e  e l  I n f in ie  D o n  

t  rC “  cra hiyo^drí d ich o  R e y  D o n  A îfe n fo  , y  lo s  o l io s  D o n  F ern a n d o  ,  y  D o q  a l f o n io  e r a n tú s -  
os. O rto  G Señor vo s Rey D o n  t o r iq u e  e f e n á n  t n  P a rís  ,  q o o n d o  crad es C o n d e  ,  q u t  e fe T * d t*  

ra fn inn f * n  "  f e  F ran cia , d c jíf tc s á  la d ich a  D o ñ a  A la r ia , C o n d c fe  d e  A fe n c o n  m i S e ñ o j 

líabel a u c D r S  D o n  Juan K ü ñ t z f u  h u m a n o  J ; s  q u d e s tr a n  D o ñ *  Juana ,  y D o ñ a

d rlIn fan te de ^  0 O ,lT e l1 0  v l ; t í t o  h c im a n o , y  le D o ñ a lfe b e l  m o g u  qu e fe a

redera d c L i a  a , v ^  r e ™ ? ’  ? ^ n; ° A O siab ,- ¿ t s r r u y  b ie n  q u e  « 1*  d e b ía le ?  he-

■ íobrrdkbas. E timo qni( T qo’S ,  * ^  D’°Sj ^uc vCsk a>«d*riadcs à cobrar las dcrrií
-M ^ Jbíig er  de Den T tl!o\uaúo . 3,SnnaSPtl{o,^s avian dicho que ladich» Doña Juan, fa■ sasS W --»^ »saff£^ ”;f r  - *•^  que u  ^chaDoaa Juana era muer-

f0 6 a d ic c io n e s  a  LOS XX> l ib r o s



DE LA HlST. DÉ LÁ CÁSA DÉ LÁRÁ* fjft
calaJScieta m atar el Rey Don Pedro en Sevilla ¿y íué fallida &  tepukura ¿cerca d e tiíg ^ á ü  dé 

Sant M igad  de Sevilla ,  fegun a mi es dicho por hombres de creer. £  anací dicho D oa c o n . 
ít(s o ,y  d ijo  al tiem podtíh  m uerte, q i^  aquella qúefcdedaD oáa Juana dé L ira a o criG¿á¿^rcr* 
pero  que coním tiera por folTcgar la tierra tieVizcayaic vos Rcy,y Señor fobedes que riU áaS u D g í 
fia Juana efta enterrada enSevilla, y que vos la tnandaftes defenterwr ,y  traer de aquel iu«ár d o n . 
de eftava ,  y poner en  otro logar mejor ,  y por todas eftas tazones esnú Señora la Cdndtf* dé Alan-
Í ° ”  h cr^l k r a :  E  Po r  Vüs fc p B c a  ,  y p id e  bóm ilm eate p o r  jo ft id a  ;  q u e  le  v o s  q u ria d e s  d a r ,
y  d e fe m b a rg a r las t ie rra s ,y  S e ñ ó n o s  de L a r a , j  d e  V izcay a  pues q u e fo n  fo ja s ,y  p e rtm e fe tn  3 t í j i  

fe g u n  q u e  le  m u eftra ,y  ella tcu e rv o d ó  á en m o d a  m erced  fc n d id a , y  r o g a r!  3 D io s  p o r  v o s , ™  v o s  
l o  a g ra d e z ca  ,  y  v o s  q u e  le  fa g a d e scu m p lir  d e  d eccd h o , y  lo s  fijos de ella  q u e  (eran heredera* d e l «  
n o m b rad a s tie rra s d e  L a r  a, y  d e  V iz ca y a ,d e fp u cs  d e Tus d ia i della t o s  lo  ten d ían  b ¡n !,y  le a im e n te , 

fo g ó n  e s  d e te c h o . Y  S e ñ o r , d ic tv o s a fs í la  G o n d e fo d c  Alan^on m i Señ o r*  ̂  que las ú í r r a s q d c  c ¡li  
d em an d a  a o  eftos L u g a re s  ,  y  pertenencias en  e l R cytro  d e  GafiRla: lo s  quilos (on eftos q u é  y b  a q u í 

n o m b ra ré . P rim eram en te  las tierras de V iz c a y a , c o n  to d o s  fus M o n e fe n o S , y  derbehoá, y  devM as, 
y  m as a fu e r a  d e  las tie rra s a  e fto s  L o g a r e s :  ts  i  faber ,  la s e n c a ru rio n e s  o v o  d  S a n o tib d c  V iz>

c a y a e n  tro q u e  d e  o tras tierras qu e in ero n  fiiyas. £  o tr o  f i  la  V il la  de San d a  A g u ed a ,y  L b zu v á , 

fia  S a lo v c r  ,  y  F u en te  B u irn é v a  ,  y  Y r r ^ o f o ,  y  C lv ic t i  d é  la T o rr é , y  G a le s ,  y  P artdes dé N ava*, y  
V iJIalon , y  C u e n c a  d e  T a m a riz  ,  y  M elg a r de la F ro n tetiq  y  e l Var^oii^M oral de la R ey n i , y  A g u ija r 

d e  C a m p o s ,  y  C a ftro  V e r d e  d e C a m p o s  , y  G a le iie g o s , V d v t r  , y  San tiago  d é la  F u tb ia  a  cerca d a  
Salam anca ,  y  O r o p e la , y  e l C a m p o  d e  A ra ñ u e la . E  o tr o  f i la  r ié tta d e  L a Ra  t í t n t  eftos L u g a res , 
L e o n a  co n  l a  tie rra , Y dJaftauca d é  M onieftJoea, y  B n /cq ¿A m m iu g o , y  V a líe rca n cs.T o r  d e  B ü n co *j 

E  o tr o  í i  dem ás de efro él S e n a r io  d é  L a rá  es natural cu  las B ehetrías d é G afo lla  p o r co n frn iiasié ii- 
t o  d e  to d o s  lo s  F ijo ld a lg o , a a  fendas Y an tares e n  tod as fu s B ehetrías. O t t o f i  e l S eñ o río  d e  V izcaya  

e s  natural a fs i d e  U sB e b e m a s^ n a s n o  tan to  co m o  e l  de L a ra .E  o tr o  fi e l S e ñ o río  de Lar« es fienj^re 

A lfé r e z  d t j  R e y ,y  e l S e ñ o r de V iz c a y a  a  fiem pre la  delantera c u  las batallas don de v i  nuefito S e ñ o ril  
R é y .  O t r o  f i e l  S e ñ o r  d e  T a ra  labia fiem p re en las C o rte s  p o r  lo s  F ija fd d g o  d e  CafiL’i».

En el cApiada XL dehnifm* libra fie refiere la ¿jas f i  tr*rb efielCtnfije da H £ej,fib€Tejptx¿rr *  
tfte Orvalíero de la Cefídefit , y dice que dejjfacs Je aucr Ja Aíarefiad aido ti f**eccr de fisAfinjfi' 
tres dijo: E  lo  que á m i pardee que debo refponder, fegun razón es cfto : Yo ie diré 3 eñe C aca.e- 
*o de la Condefa, que ellas dos Calas de La r  a , y de Vizcaya ,  que eüa demanda , que ion las ma­
yores Cafas ,  y Señoríos de todos los mis Reynos: c* fiempre contaron cu Cartilla tres C Jas Gran­
des de Señoríos: es a faber Jdra ,  y Vizcaya, y Caftro, de las qoalescftas fon ias prim eras, y prin­
cipales. Y  que por tanto pata yo defemhargar d b s  d o s Caías rao Grandes, de las quaio el Rey do 
O f t i l b  ,  y  m is R e y n o s  re fe ib e a  m o ch o s (c tv ic io s  ,  y  m ach as ayudas ,y  q u cl^ s yo  d itík  ip é tfo s a *  
q u e  e ft ln  íbera d e  m is R e y n o s  ,  y  d e  m i r ié m  ,  q u e  íne (cria g ra n  dañ o; ^ a b ría n lo s  R eyes d e  C s l -  
tilla  p o co  provecho d e n d e : y  e fto  p o r  q u in to  lo s  R e y e s  de CaífaUa an de cada día grandes m enefo 

te r e s ,  y  n o  an d e u la d o  e íb s  C a ías ,  tales co m o  fo n  Lar a , y V iz c a y a : y  teniéndolas lo s  d ich o s fi­
jo s  d é la  C o n d e fa  d e  Alam^on ,  y  d io s  v iv ie n d o  etiF can tia  ,  no feria bueno e l fé r v id o  que tilos 
m e n o d rian  fa ce r . E m p e ro  ,  q a e  p o r  tan to  y o  n o  catando d to s  f td m s  con  cb b d icia  a lg u n a ; am e*
queme place que vengan a dte roi RcynO grandes, y tíobíes Gavilleros i  poWar y vivir cocí:
d ig o a f r í  ,  q u e  p a é sq u e  1¿ C o o d d b d e  A lan zan  tien e buenos f i jo s ,  quceU a m e c m b i e d o s d e c h « ,  

q u e  v e n - a n a  e llo s  m is R e y n o s i  v iv ir  ,  y p o b la r : en tonces y o a z r c a l v n o  de d io s  la C a fa  áz  L a ­
x a , val í t r o  la C a fa  de V iz ca y a , y Ies daré de lo  m ió  m asen  t ie r r a ,  que tengan =n g o l b ^ C é c U O R

puedan morar , y mantener fus Eftados honradamente, porque ellos me puedan mejor fervir. Y e l 
Rey dava eftaripuéftamUybuenaalafin de eftefocho, y facía cfto amuacmn, parque im a que 
los fijos de U Condeía de Afondan, ni aigm̂ o dellos, no vcrnia i  vivir a los Reynos deCaibda , d  
ellos eran muy hereda dos en Francia, y vivían en tierra mas foikgada, y «o de tautosbofiicio^co- 
moclReyno deCaftüIa;Ciel vnodefol fijos de U Condeía era Conde deAlan^on y d o i w  
Conded^Perrha, y d  otro Conde de Eftampas, que fon grandes tres Condados end ivcynotte 
FranciaTocro filo s  otrosdos fijos qué h  Condefa avia eran Perlados y no jod ian  ave ría tierra : f  
S i f o í n  eíB razón tecla el Rey D. Enrique, que aílaz^risfhcia, y dava buena teipuefta a .a Con- 
defo en le otorgar ios Señoríos de Lar a,y de Vizcaya, &c.

Dan Paira Lepcz.ac Ay*l* en la Crónica del Sej Da» J*s» L aSa i z.rjp.4.

COsté el Rey Dan j/wn jkco Soborde LutaaI Infinité Dan Femado fa , y lidio atrasM tW
danés. Todo efle capitulo falta en la Crónica impiella, y debajo de elle epigrafo ie traía <fr 
la reptefirntatirm que Colas Corres de Guadalaaraié hizo al Rey ,fobrc el alivio de Ib  inñ- 

pofiejones.Petofupliolo el infigneCroniftaGerommo Zuriracr.fus noiasalasCronictedeDod 
Pcdro López de Ayala , que imprimió d  Dc&or Diego jofcph Dormer Arcediano de Sobrará /

que p o r quanto d  le ía n te  Don 
era f a  y o l  untad d é lo  E  ^  ^

bonilla de Aragón en cava ot»ra pag.445.1c
Vn día el Rey Donjuán citando en fus Cotíes dijo, 

fijo legitimo non en  Asedado culos fus Reynos, que



R e y  D o n  Juan al In fa n te  D o n  F ernán d o r m í a s  ,  c  e l S e ñ o r ío  d e  L a s a ,  ¿ e l  D u c a d o  d e  P e n a  fie l, i  
c¡ C o n d a d o  d e  M a y o rg9> e  o tra s  co fa s, é bzo\o  d e  cita  ¿ u ñ ía .  L o  p r im e r o , q u d  dava el S e ñ o r ío  d e  

L a r a ,cI q u a l e l R e y  D .  Juan a v ia  d e h e re u c ia  de p a r t e d e íh  m ad re  la  R c y p e  D ora  J v A ttA ,q u c  fu e ­

ra a ie ra d e  D oíjA J vana d e L aR a ,  m a d re  de D .  Ju an  Ñ o ñ e z  d e L a r a ,c  del d ic h o  D o n  J a a n N u ñ c z  

n o n  fincara le g it im o  h e re d e ro  J :  q n e í d av a  a q u el d ia  p o r  arm as v n  e fe  u do,/a m eyrad  d e  la  m a n o  dc^ 
r te b a  vn  G a llillo  , ¿ v n  L e o n p o r f o f i j o  le g it im o  ,  c  d e  Ja orra p a rre  arm as d e l R e y  de A r a g ó n , p o r  

p a n e s  de Ja R eyn a  D o ñ a  L e o n o r  fu  m a d re ,q u e  fu era  fija d e l R e y  d e  A r a g ó n ,  c  en  Ja o rla  d e l c i c a d a  

calderas por  Se ñon, de L a r a .  O t r o  fi d i j o ,  q n cl d aya la  V E U ,c  G a lli l lo  de P e ñ a fie l, p o r  q u a m o . 

fu era  d e  fu  abuelo  D .  Juan fijo  d e l  I n f a n t e D .  M a n u e l, c  l o  h e re d a v a  e l p o r  la  R e y n a  D o ñ a  Juan a f u  

m ad re ,q u e  íb era  fija  d e l d ic h o  D .J u a n  M a n u e l;  c  d ijo  q u e  fa c ía  a l In fa m e  D o n  F ern a n d o  D u q u e  d e  

P cñ a fic l: é  p o t  lo  m o ftrar a íj i  to m o  v n a  g u ir la n d a  d e  a ljó fa r  ,  e p u fo g e la  e n  la ca b e za . O t r o ñ  d i jo ,  

q u e ld a v a  la  V iila  de M a y o r g a , c l e  fa c ía  C o n d e  della : c  q u e! d a v a la  V illa  d e  C c e lla r  > c í a  V i l la ,  ¿  

C a d il lo  d e  San t L ílc v á n  d c .G o n n a z ,¿ q a e {  d a v a  2a V i l la ,  e  C a ít i l lo  d e  G a f t r o - X e r iz ,é  q u e  ord en a v a  

q u e l to v ie f lé  d e l 4 o t at s .  e n  ca d a  y »  a n o  p ara  fu  d ia d o *  E  lu e g o  e l P r ín c ip e  D o n  E n r iq u e  fe  l e .  

v a m ó , c  b e so  Jas m an o s a l  R e y ,  ¿  d i j o  a í s i :  S e ñ o r  ,  y o  v o s  b e fo  la s  m a n o s , é  vos  te n g o  e n  fe ñ a lid a  

m erced  las^ m erceíks, é  g r a c ia s  q O C Y É B d  d ia  d e  o y  fa ce d  es  a  m i h erm an o  d  lu ía n t e  D .  F e rn a n d o  
v d e ílr o f i jo .E  el In fa n te  D .F e rn á n d o fe  le v a n to  d c íp u e s ,c  b esó  a lR c y  l i s  m a n a s,e  d ijo iS c ñ o r^ y o  y o s  

b e fo  las m a n o s p o r  Ia$ m e rce d e s , c  b ien es  ,  e  h o n ra s  q u e  o y  m e fe c ifte s  ,  ¿  d efp u es l le g ó  e l In fa n te  

D o n  F ern a n d o  al P r in c ip e  fu  h e rm a n ó le  b esó le  la  m a n o , e  d ijo lc :  S e ñ o r ,t e n g o  v o s  en  m e rce d  q u i n ­
ta  bu en a v o lu n ta d  m oíbeades d  d ía  d e  o y  e n  co n tra  m i ,  c ’f io  p o r  D i o s  q u e  y o  v o s  lo  fe r v ir e  i  t o d o  

vneíhro p la cer. E  d e flo  p la g ó  i  to d o slo s  q u e  e fia v a n  en  la s  C o r t e s ,c á  e ra  e l  In fa m e  D o n  F e rn a n d o  

d e  buena g r a c ia ,ic  d e  b u en  d o n a d o ,  c  te m e n  q u e  e v ie n d o  d e  tales c o m o  e l  t n  e l R e y  n o  ,  q u e  fe r ia  

g ra n d e  d e fe n d ira te n  te* E m p e ro  d i j o  e l  R c y jq o e  co m o  q u ie r  q u e l d a  v i  Í  C a fb r o -X e r iz ,é  á San t E lle  

v a n a lló fa m e D o n F e r n in d o ^ q u e  q u c i ia q u e  é lq u á n d o la D n q u e f a  d c A k n c a f t r e  fin a líe , q u e  las V i ­

llas d e  M e d m a ,e  O lm e d o ,q u e  d ía  ten ia , d e l  p o r  i b  v id a  s q u e  fu e lle n  d e l In fa n te  D o n  F e m a n d o  ,  i  
qtte e l In fa n te  dejaíTc c fto n ce  á C a llr o  X c r i z ,  é  á  S a m  E l le V4n de G o r m a s ,
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QUE A Y  EN ESTE TOM O.
íO  q u e  e fcrjy e  Á m b r o f io d e  M o ta le s d e  1a  P o b b d o n  d e  Azo,pag_ 3 .

'■ R e la c ió n  q u e G a r iv a y ,M a r ia n a ,y  A rg o re  hacen d é lo s  h ijo s  d d  C o n d e  Fer­
nán G o n calcz,p ag..3 « y4 .  / ‘ 7

L o  q u e d e r iv e  d  C o n d e D  .P e d ro  d e l C cm d c D .N u5cG o n  ralez d c L a r a ,p .4. 
D o n a ció n  d d  C o n d e^ D -C o n calo  d e  L ax a  ̂  5«M üIaij de k  C e g e B a ^ p ^ , 

M e m o ria s  d e  Ja m iis ía d o n  d d  cu erp o  d e S r if ia r o  á L c ü n ,p .A «  y  y_

L o q u e  D  R o d r ig o  S a n c h e z d c r iv e  d e  la  batalla  d e  5.  A * íc r io ,p .  5 .  - 
T r e s  d o n a a c iic s  d e  Jos C o n d e s  D .G ó tJ ^ a lo  M uñes d e L a r a ,y  D o ñ a  G o d o  £1 

m u g e r  a^ J d iU a ia a p ,^ . ..
E x em p eio n  q n e lo s  P a iró n o s d e S -M a r tin  t  fea Inda co n ce d ie re n  d aquel M o tafln io ,p -< s*
L o  que e fe r iv r  e l A r ^ c b iíp o  D J l c d r ig o  d d  C o n d e  D J e d r o  G c r c a le z  d e  I  ara^y ñ is f i i jc s ,p .6 „

C  Cisión « p e  h ir ie ro n  Jos L  crides D .A lv a r o ,y  D J x 'im o  P érez d e  L a c a , d d  p a r o n a o  d e  S a ta s  M a fia  

la  R e a l  d e  A g u ija r ,p .y _  7 7
D o n a ció n  3e  la  C o n d d a  D o n a  E lv ira  P e re zfd e  L a ra  a  S  J i m  d e  S á m a g o ,p - 7 *

D o n a c ió n  d d  C o n d e  D « R o d rig o  G o u c a ie z d c  L a r a  a l M o ro ftc r io  d cS« P edro  d e  A tlaD ^ a d e l a Y i -  

n ad cG o T m occSj,p .S-
L a  m em o ria  q c e  en  e l  P re fa c io  d e  A lm e ría  n e n e  d  C o n d e  D .M a n r iq a c  d e  L a ra ,p .S *

D o n a ció n  d e l C o n d e  D .  M an rique d e-L a ra ,y  fus herm anos á  D .G o n c a lo  d e  M arañnnJp .y .
M e m o ria  d e  lo s  fu eres qu e el C o n d e  D  .M a n riq u e c ió  a  M o tín a >p«9.
£  o q u c D .R o d rig o S a u c iitz O b ííp o  d eP aien cía  d e r ív e  d río sC o n d es £ i-M aiiriqne,y 1~) N n fñ vfrT  a ry .p  y  

D o n a c ió n  d e  M a d rig a l 3 h  Ig lc lia  d e  E u rg o sp o r  Ja C o n d e fa  D o ñ a  E n n efcu d a ,y  le s  h i jo s ,p , io .  
D o n a c ió n  d e  A ran cela  d  A lo n afte rio  d e  G o m a  p e r  la  m ñm a C o p le la  D c n a  E rtccfen d n ,p . 1  o*
L a  m lím a C o n d e fa  D o n a  E rm eícn d a d a  la  m ita d  d e  M o lin a  5 D - G a r d a  fu n ie ra ,p . r 1 .

L a  m ifm a C b n d e íá  d d  a la  O rd en  fie  C a la rra va  c ierra  heredad ,  y cafas en M o lin a ,p . 1 r ,

D c u a d o n  del C o n d e  D  -P ed ro  M anrique,)' D o n a  M a n a  fu  herm ana, á  Ja O rd en  d e  C a la rra y * , d é la  
Y H h ,y  G a lli l lo  d e  A  R o z a r ,p . 1 1 .

C a r ia  d e  p a g o  que d io  D o ñ a  U r r a c a  A lfb n fo  S e ñ o ra  d e  V iz ca y a ,a  la  O rd en  de S a n c k g o ,p .i  2 , 

D o n a c ió n  d e  V illah an  h e d ía  p o r  D -A lv a r  P e re z ,y  D o n a  A n r c tn b ñ s  C o n d e ía  d e  U r g d ,p .  r i .

D o ñ a  A n rctn h iar C c n d e ía  de U r g c l^ c  h ace fam iliar d e  la  O rd en  d e  S a n tia g o ,p -1 3 .

D o n a ció n  d c B reravicío  q c e  h izo  D o ñ a  A u rem b iax C o n d eía  d e U rg c ^ a  D .Ñ iT .o P crcz  deLoraq». 1 3 .  

D o n a c ió n  qne h ic ie ro n  d e  la  m ira d  d e  lasía lm as d e  T erccq u ela  a l M o n a ílcrio  d e  G u erra  e l  D t x p c  
d e  N a rb o n n ,y  e l C o n d e  D .lY d r o ía h e r r n a n o .p . i^

D o n a c ió n  d e  la  o irá  m irad  d e  dichas la iin a sjicch a  p o r  e l  C a n d e  D -P cd ro , y  U  Infanta D o n a  Sapcha 

f n r o n g e r ^ .1 4 .
D o n a ció n  d e  las lá l in «  d e  A r.q cc la  oí M o n aílcrio  d e  Alcaller: p o r  e lC o n c e D J c d r c M a n r iq c c ,p .i  4 .  

D o n a cio n d cM a le n d im  alaO rdcn deC aratrovapor e lm ifin o C ta id cD -P td ro  y M a rg .fu  iru g er,p « t y . 

T c fia m e n to  d el d ich o  C o n d e  D .  P edro  M anrique S eñ o r d r  M oIin a,y  V iz co n d e  d e  N a rb c n a ,p .r  y .  
D o n a c ió n  qne h icieron  ah O rd en d eC a h u ra va  d rC o g o H n d c c iC o n d c  D . Pedro,yD ,G irciafidiijo^ »* 1 6 , 
L im ir m o C o n d e D J e d r o  d a  iaheredad deG m dñ para fundar vn M on aftxT iockC anonigas rcg la rcs,p , 1£  

H  m i&no C o n d e  D J c d r o  inflfruyc fu  h eredero  e n  N arb o n a  a  A y n ie r ic o  íñ h ijo ,* .  17 *

E l  m iím o  C o n d e  d i  á  C alatzava las  Gafa^y vin as q u e tenia en M adrid  q>. 17 .

E l  m ü rn o C o n d e D .P e d ro  ex im e d e  p o rta d g o  en fus d e n o s  a lM o n a íle tio  d e N .S e ñ o ra d e P ic d ra .p . i  X 
A y m e rico  V izco n d e d e  N a rb o n a  fe  m andarepuícar en  G n erra ,íi m uriere en E fp añ a,p . 1 S .

R e m ifs io n  q u e d  m ifo to  V iz c o n d e  A y m e r k o  h iz o  i  Ja Ig lc fia  d e  N a rix m a  d e  cierro s d eretb esq*. 1 9  

L a s  ordenanzas que d  A izo h ifp o ,y V iz c a n d c  d e  N o rb o n a  h icieron p ara  prefervar de la  h e i r g a  a q u e­

lla  C iu d a d , p o g -1 9"
C o n co rd ia  (pie d  A rc o b iíp o ,y  V iz c o n d e  d e  N arb o n a  totnoron c o n  e l E je r c ito  C a tó lic o .p .a o  
ln ra m m ro  que d  V izco n d e ,y  d u d a d  d c N a th o n a  p redaron a i L e g a d *  ApoíloEco^p«. z  o .

H om en agc que d  V izco n d e  d e  N a r b o m  h izo  3 S im o ñ  C ó ra le  d e  L d c e C it ,p - a  1 .

C ch firm ad o D  d d a  lim o íh a  qpcM aigarira\7l¿co iK le ía d cN a rb o ra  h izo  a lM o n a ftcricd d ?o tR o y a I,p . 2 1, 
C a p ítu lo s m atrim oniales d e  E rm engarda de E k ib c m  C o n d e fa  d e  F o i , p , ;  1 .

L o  q u e G u illc lm o  C a t d  efcrive  d e  Ies v ld m o s  V izco n d e s d e  N a i bcru^ p. 2 2 .

T d rá m en ro s de R o g e r  Bernardo C o n d e  d e  F o x , y  d e  Eruniícnda d e  G n d c m a ñ i m t^ c ^ p -á y . ¿
C a p ítu lo s d d  m arriroen íode D -T a jin z I» R e y d e  ^laUorca^con D of?a E ídoranuaida d e fc ^ É ^ 2* "  

P rin cip io  de Ia fc n tm d a  q p c fe  d io  a n o  i  30 J ,c o n tn lo s H c r e g c s  de C a r c s í b c ^ D ^  f t i -
Bhh í'
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pacage hecho entre el R c y t fe  F o n ™ , y  ç l Viziondcde N a i b Ö M . p . i j . .. __

n i í .
p e d i e r o n  io s M in illro s d c i V iz c o n d e  d e  N á^ b o n aá  la  c o p ia  d e vn  P te v U e g io jp .z  y. 

M em o fia  d e  Ja translación d(J cu erp o d e  E ulalia d e  B a r c d o n a ,p .¿ ñ k „ . . ;

I jo q a c c fc r iv c  Z o rita  fo b r c la  g u e rra d e i V iz c o n d e  d e  N a r íw n á 'e n  C a r i e ñ a q u ú . y  z y .

^ c a p í u d o s  m atrim oniales ¿ e  C a r a iii^ ^ fí^ a r b o n a  Sm O ra d e Ü Ü e r g iits .y  fu  teíÍam en to,p- a S ,

L a  cx cm p d o rM p e D .G o n calp  P c r e z Ü b S e ñ o r  d e  M o lin a  ,  co n ce d ió  e n  io s tierras a l  M cn á fleriG  d ¿

pied ra  ,p a g . * 8 ,  .  /  . ;  ̂ V  \  ̂ . ; ■ ■ -  ó
p lm tfm p S eñ o r 3c  M o lin a  d a  la  h ered ad  d e  A bacá  a  la O r d e n  d e  C a la tra v a  ,p .z  b :

E l  m iím o D o a  G o n z a lo  P e re z  JH. S e ñ o r  J e  M a ü t o ^  f i ¿  don acio n es a l  M o n a lfe r ío d c ;

£ a e n a fccn te ,p á g .¿ 8 ,  . . . . :
E l ajjfmO D .G o n ca lo  U L S ca p r  d e  M o lin a  ,  co n firm a a i M o ru íte r io  d e  Guerra la id cm a c io n e s  d e  l a  

p a d r e .y A b u d O jp a g .i^ . , -
D .G c » £ d o  H L  S e ñ o r d e  M o lin a  ,  c o n ce d e  i  la  O rd e n  d e  San tiago  ex e n lp c io n  d e  p o r t a d ^  e n  lus

dectas, pag.íV. . .. . t  ̂ . n -
D o n a cio n es o e  D o n a  Sancha G ó m e z , n a ig c r  He D .G o n ja lo  XEÍ- S e ñ o r d e  M o lin a  ,  a l  M o n a ftc tio  d c

G u e rta jp a g ^ ío .
L o  que d e r iv e  Z u rita  d e  Ja fuccfsion  d e  k w S e h o r e s  d e  M o íim ,p . 3 1 .
L o q n e í c l c e  c n ia s  C rón icas d e  D . A lo d io  X .  y D .S a n c h o J fV -d e ío s S c n o r c s d e M o liíia ^ p .^ i .7 3 * *  

T e íia m cn ro  de la  R ey n a  D o n a  M a n a  $ c ñ o m d e  M o lin a  „m u ger d e l R e y D ,S a n c h o  l V . p .  3 a- 

C a r ta  <pe a lgu n o s Señores C a lid la n o s  e fe riv ie m n  I  L u is  V i t l .R e y  d c  F ran cia, íb b r c  fu  fu cc ís io n  en  

C a ft i lla ,p a g .3 6 .
M e m o ria s  d e  A  rg o te  ,Cafca] e s ,P e llic a :^  T 1 iH o / o b í e  la  fa m ilia  d e  M o lin a  e n  U b e d a ^ p .^ ó .y  37- . 

L o  que d e r ív e  G uiU chno C a te! d e  la  O l a  d e  L a ra  en  N a r b o n a , p  37- . ,  _  _
D o r o d a n  d e D .F e m a n  G a r d a  d c  V Jllain a/or3y  D o n a  E m ilia  R o iz  M a n riq u e fn  m u ger j  a l a  O rd en  

d e S a n á a g ^ p a g .jS .  _ ,/

D o o a ó o n  de D o n  Sim an  R a íz  S e ñ o r d c  lo s  C a rn e ro s »  a D o ñ a  Sancha fu  n jq g e r ,f li ja  d el R e y  d *

L eó n , p .3 9 *
P reriJeg io  R o d a d o  d e  la  V illa  d e  O g t a l la  a  la  O rd en  d e  C a la rra v 3 ,p .4 0 -

M em orias d é la  rep aración  d d  M o n afterio  d é S .  S a lv a d o r d e  P ala cio s d e  B c n a g c í ,p .4 i ,
Patronato d c S .M a r tín  d e E bn es c n ia s  C a la s  M an riq u e ,y  V iJ la c o b o s ,p .4 Z *

P re v íle g ío  R o d a d o  en que e l  R e y  D .F em a n d o  IV .co n firm a io s  P r c v iic g ia s  a  T r c v i ñ o j p . 4 ^  

P aru cio n  d c lo s  bienes d e  G a t c i  L a ífo  Señ o r d e  la  V e g a ,p -4 4 .
P tc v ile g io  que d iero n  1A  m ofeo  G a tc i F ern an d ez,y  G ó m e z  M anriquedK xm anO sJp .4 5 '*

Facultad d e l R e y  D -P ed ro  ä  G arci F ernandez M an riq u e ,p a ra  p o n er E fcrívan o  en A m u ic o .p ,4 < L  
T r itó n e n r o  d e l in ifrao  G arcj F ernandez M an riq u e S eñ o r d e  Aoaafeo,p*4<G 

M ay o ra zg o  d c  A m u fco  ,  y  R e d e cilla  ,  h e c h o  p o r  D o n  Joan G a r e n  M an riq u e A r c o b iíp o  d e  San »  

d u g o , p a g .4 7 .

M erced que h izo  d e R ib a s  e l  A d elan tad o  P e d ro  M an riq u e L S c n o r  d e  T r e v in o  „ i  A lv a r  L o p e z  d e  U  

Sc™ * P ag*49»
P revilegio  R o d ad o  d e  la  M erced  d e  T r e v iñ o  ,  q u e  h iz o  e l R e y  D .  E n rique H- a l  A d e la n ta d o  P e d ro  

M anrique,pag. 4 9 .

E l  o iifm o A delantado P edro  M an rique d i  fu V iila  d c  O r r ig o G  ¿  D ie g o G u tir tre z  d c  H e rtn o fa ,p . f z .  

A lv a r  L ó p e z  de la  Sem a vende a  R ib a s  ,  y  Pofiíacioneya ¿  D ia  G ó m e z M an riqu e I L  Señ o r do  T r o -  
v in o i p a g . f 3 -

Venta de R ibas „ otorgada por D ia  G ó m e z  M an riqu e I L  S e ñ o r d c  T r c v íf to  á D o n a  T e r c ia  íti h e r -
m a n a jp g , .

C on ven io  (obre le s  derechos que D o ñ a T c re íá  d c  F i/iip rp t tenia i  lo s  b ien es d e l A d elan tad o  P ed ro  
M anrique fn m a rid D ,p .f 4 .  .

T it u lo á c  Adelantado m ayor d c  C a flilla  a  P edro  M an riq u e ,y  en íu  lu g a r  i  G o m e z  M ^nriqn c ,p . C 4.  
M « e e d d c S an u  C r u z  de C a m p ezo  I  R n y  D ía z  d e  R o ïâ s ,y  fn  m a y o r a z g o s .  5-4.

erare tos Señores dc P o z a ,y  la  V e g a , robre la  V if I a d e R o p s ,p .ÿ  y*

T d lL n  ^  Cierta Cantkhd fo fid in a s aá  D -Ju an  R o d ríg u e z  d e  R o já s  p .y  y,

r 7  n  0001 iancta dc Rops^uger ád
C o d ic d io d c  D .P ed ro  K W !  Señor d c  M o o t o lc g te m .t f^



,  7 11
C o n d m o  q u e e l  m i im o  S e ñ o r  d e  P o t a ,y f i i i i i2 d «  to m áro n  fo b ie  f i l i  p íc y ir a jM í 9*
X d ìa m a a co  d e  D o n i  E lv ira  M an riqu e S e ñ o ra  de P o z a , p . 6 9 .  1 ^  ,

T d b m c iH o  d e  G ó m e z  d e  Rt>j 15 S e ñ o r de R oqueña ,p * 7 1 .  - -,

R e c ib o  d e l cióte d e  Dona. Sancha d e  R o ja s  Señora d e  E ie a fa m C jp .y i.
T e d a m c n to  d e Juan R o d ríg u e z  d e  R o ja s  S eñ o r de R c q u e n a q j.y z .

T d ia r a a ir o  d e  D ie g o  d e  R o ja s  S e ñ o r d e  P o z a  77+

T d b im m r o  d e  Dana Elvira de R o ja s  Señ o ra  d e  póza^v d e  M onoon,p* 7 7 .
Partición d e  lo s  bienes d e  D -A n riq u e  A n riq u ez  A d elan tad o  mayor déla. F r o n t e n ^ ^ S .

M erced  d e l C o n d a d o d e  C a lia n ed a  a  D .G a r c j Fernandez M an riq u e ,p .8 1 ,
M e m o ria  d e  la  la tisfack m  q u e fc  d iò  à  P edro  d e  V c la lc o  C am arero  m ayo r d e l R e y  ,  p o r  fe s  d erech o* 

à  C a fta ñ c tfe p .g  1.

P r e v ile g io  R o d a d o  de la  m erced  q u e h iz o  d  R e y  D .J u a n  I I .  s i  L G q n d e d e  C a fo n a t a  t k b V d l a  d e  
Galilleojfqg.81.

M a y o ra zg o s  d e  A g ilita r , y  G ^ K fteO jp.84' \

C o n d e n o  qu e tom aro n  lo s  S eñ o res d e  A g io t a r ,  y  A m a le o  ,  Cobre fa s  d erechos a A m n í c o ,  T o c c a i  
V i l ia s jp a g - S j.  ■ .

Juram ento qu e h iz o  d e  eifar p o r  a q u d  c o n d e n o  e l  S e ñ o r  d e  A gallar,p*®7- 
T d fe m e n to  d e  D o n a  A ld o n tp  d e  (  t it i l la  C o n d efa  d e  C a fta ñ e d a .p .S y .

A p ro b a c ió n  q u e  h iz o  ta d icha C o n d e fa  D o ñ a  AJdonca d e  la  partición d e  ihs b ien es,p .8  9.
Dejación que Doña Leonor Señora d e  la  V e g a  ,  hizo d e  D e v a n a  a la  C o n d e fa  d e  C a d a n o la  Ib  lu ja ,

p a g .9 0 .

T efta m em o  d e  D o ñ a  M en cia  d e  Giíheras, viu d a  d e  G a rc i LafTo S e ñ o r d e  la  Vcg^»p.5rO- 

C o m p ro m d ío  qu e hicieron D .Juan IL C o n d c  d e  C a lia ñ e d a ,y  I ñ ig o  L o p e z  d e  M o d c a a  Smor d e fe  
V e g a d o b re  D e v a n a ,p -9 0 .

L o  que d e r iv e  la  C ro n ic a  d el R e y  D .J m n J L  de ta  m uerte d e l A lm iran te D .  A lo n fo  E n r iq u e z , y  fe 
lucefsion.pag.91* . -

O a n o  d e r iv e  A la n fo  d i  P a la te la  la  b atalla  d e  la  O ya efto rce d a , p . 9 1 .

L o s  juros q u e  quedaron à lo s  S eñ o res ¿ e l a  C a fe  M anrique c a f e  m inoración d e l a n o  14 8 0 * p ag« 9  *«'93- y 94* .
Mayorazgos da AguiIar,y FucuteguinaIHo,qucíxindó D.Juan ILConde de Caíbñeda3p.94*y 13*. 
alegato que hizo el Conde de Ollotno cu d  pleyto contra el Marques de Aguitar,p.9f.
I.cguimac iones de D.Garci Fernandez Manrique I .Marques de Agilitar .p.9 6.
Capítulos que de fe adicckaìd.libro-de tas Scabtancss tocan à fe Cafe Mamiqne,p.96- 97*7 98*
Toda mear o de D -Pedro de Velaíco Señor de Requcna^p^S.
Una memoria del memorial del hecho del plcyro de Dcvana.p.g 8.
i italo de Dique del Infantado i  D .Diego Hurtado de Mendoza Marques de SanoUanajp-98. 
IXanaoda deí .̂ larqnes de Agüilar por Devana,p.roo.
t .apimios dd catamicnto de D. Luis, hijo del Marques de Agoilar, con Dona María, hijadd Coodc 

de TrcviñOjp. 1 o 1 *
ÍJfiitcnda arbitraria eri d  pleyto (pe ièguìan el Marques de Aguilar, y d  Conde de Oflotno, p» 1 
Ptoban^a que ie hizo en d  pleytodd Condado de Fuenfeiida,p„ 10a.
Genealogia dd Afairo d t D.Luis de Butronjp. 103.
Filiación del Marques de fe Tone cu ei vltnno pleyto de la Cafe de Aguí lar,p. 103.
* Telia nK-'uro , y codiálios de Dona Marta Manrique Señora de Efcalamc, p. 103*
TclLmitmo de Dona Ana de Guevara Señora de Onnaza,p. 104,
Genealogia del Abito de D.Luisdc Guevara LGondcde Efcdahte,p.ioy.
Te {lame nto de Doña Ai» Manrique V.Condcfe de Patedes,p. 10?.
t -apitulo  ̂del matrimonio de D.AlvarodcLuua.y Dona IfebelEmíquez^p. 106. . .
Capítulos pata rafer Ramiro Ñoñez deGuzman Señor de Montealegrc. con Dona Marta Matti-*

que,pag. 107.

C a p ítu lo s  d e l calam icn to  t í c D .L u is IV .M a rq u e s d e  Á g n ila r ,y  D o ñ a  A n a d e  M e n d o z a ,p . 1 0 9 .  
A p r o b a d  pn que h ™  D .J q a n U L M a riq n csd e  A g u ila r ^ lo s  d ich o s capÌTrdos}p . l  lO .

R e c ib o d e l  d o te  d e  D o ñ a  A n a  d e  M en d o za  C o n d d a  d e  C aítañ eda,p . n i *

T itu lo  d e  C o m en d ad o r d e  Socndfen^ à  P r f i n s  IV .M arqnes d e  A g a ih r ,p .  1 1  z .  :

Q a ie a lo g ta  d d  A b ito  d e D J U v a tó  P tr e z  O lio r io  D L M arqo es d e  A fim ga^ p . n  
A p ro b a d o n  de io s  ta p ia d o s  m ánanionialés deIttó M arqneíes tte SdRomao^p* 1 1  j *
G en ea lo g ia  d e l A h ito  deD-JnaijLVLM arques d e  AguHar»p. 1 1 3 .

T im lo  d e  la  E n com ien da d d  H orcajo  i  D .Ju an  Fernandez M an rique V I .  M arqu es d e A g r a fe r ^ , 1 1 4 .  

C a p ítu lo s m a ittm o m a k s d é lo s  M i r i p c f e  d e  f e  E liíéd a .p  1 14~ *

T d ta m c n ro  d e  D J n ig o  V c Iczd cG tK v a ra  Y .C o n d c d c O ó a t c ,p .  1 1 7 .  .
u tk  » Cu*®*



n i z -
Com prom i/To entre e l C o n d e  d e O f lc u n o ^ D ju a n  M a n riq u e / o b re  Fuenreguinaído3p . 1 1 9 .  
JuíH ficadon d d  caíaniicnro de D o n  Juan S eñ o r d e  Fuem eguiaialdo ,  c o n  D o ñ a  E e a u iz  M an rique, 

p a g .1 1 9 *
R enunciación qne h izo  de fus leg ítim as D o n a  B eatriz M an riqu e Señ o ra  d e  Fuentegtrinaldo5a l  C c n -  

d e d e  Trcvinofn hermano,p. 1 1 9-
Aprobados del concierto qnc el M a r i t a l  D- Fadriquc d e  Lara hito coa Doña E rk n d a  íq herma  ̂

na,pag* * * ° "
O íd i« ad o n  d e  D .  A lo n fo  N iñ o  d e  C a ftro fo h r c  d  m alino C o n d crto 3p* 1 2 0 .
Tcftarnenro d e l  d i d io  D .A lo n fo  N iñ o  d e  C a ftr o  Señ or de C a ftro v e rd e ,p . 1 2 1 .
R e c ib o  d e ld o re  d e  D o ñ a  Brianda Manrique3mugcr d e  D -A h m fo  N i ñ o  d e  Gafoo^p* 12 3.

D o n ació n  d e  D o ñ a  B eatriz M an riqu e d e  C a ü r o  d  íñs hermanas,, p_ 1 2 3 .
P od er d é D o ñ a  A n to n ia  d e  Y a le n d a  p a ra la  p o ííc ísio n  d e l m a y o ra zg o  d e  D o ñ a  Juana d e  V a le n cia , 

fu  n a , p g -  u j .
D o m c ic a i,y  m a y o ra zg o d e  D o ñ a  Joana d e  V alen cia  S e ñ o ra  d e  A ig e c i llá jp . i  2 4 .

Segunda d on ación  d e  la  m ifm a D o ñ a  Juana d e  V a le n c ia 3p . n f *

P lc y to  erare  D o ñ a  A n to n ia  d e  V alenda^y e l C o n d e  d e  M c Ü to 9p . i 2.6.
Sepultura de D -G e io n im o  dé M e n d o za  C o n tén dado r d e  A ím o d o v a r ,p ,r ± S .

G en ea lo g ía  d e l  A b ito  d e  D .  A m o n io  d e  M e n d o za  M anrique^». 1 x 8 -  

T cftarncn ro d e  D o n a  M aría  M an riqu e Señora d e  P e ro  M o r o ,p . 1 2 8 .
lo g ia  d e f A b iro  d e  D-Jüan d e  A y a k  M a n rig n e g ^ i 2  8  .

P lcvro  fn bre la  C a la ,y  S e ñ o río  d e  A m íllo ap . i  x8*
G e n e a lo g ía s  d e  lo s  A h ito s  d e  D ,  í r a n c i t o  d e  V a rg a s,y  D -I i} is M a n r iq a e ,p * i2 r ^

C o ra p ro m iflo  fo b re la  herencia d e  D o n a  L e o n o r  S eñ o ra  d e  k V e g a , p . i  2 9 .

C o d i  c il io  d e  D .  Juan M anrique II .C o n d e  d e  O f t a ñ e d a ,p . i  35--
L a  C o n co rd ia  que tom aron  d  R e y  D .J n a n lL y  d  P rin cip e  ÍX E n riq u e in  hijO ipag* 1 3

T h u lo d c  C o n d e  d e  OíTom o^dado i  D «G abricP M anriqce3p . 1 j t f*
T itu lo  de D u q u e  d e  G a liíle o ,c o n ce d id o  a l C o n d e  d e  O flb rn o ,p . 1 3 7 *
Concordia entre d  I .C o n d e  d eO íT Q rn o ,y  M arq n e sd e V ÍU e n a ,p . 1 3 8 .

R cqnerinr.km o h ech o  a l M arq u es d e  V H lcn a p o r  p arte  d e l  C o n d e  d e  O flb  0 1 0 ^ .1 4 0 .

R eq u e rim ien to  qn e l e  h izo  d T r id a n  D a z a  p o r  e l  C o n d e  deO Q otn o^ p , 14 2 *
R eq u erim ien to  h e d ió  a l M arques d e  V ilíe n a  e n  n o m b re  d e í  C o n d e  d e  O flotn o^ p . i g q T 

L a  entrega d e  la  V il la  d e  M ad crae lo  a l C o n d e  d e  O 0a a jo Jp .<4$\

P o d er d e  D o ñ a  M e a d a  D a y a lo s  p a ra  d  p lc y to  m atrim o n ia l c o n  D .  G a b rie l i .  C o n d e  d e  C t o r o o *  

p a g .1 4 6 .
. P lcvro 3v  anulación d e l  m atrim o n io  d d  C o n d e  d e O f lb in o jy  D o ñ a  M e n cla  D a v a lo sAp . 1 4 6 . 

Curaduría-de lo s  h ijo s  d e  A lo n ío  P c ie z  S e ñ o r  d e  V iv e r o ,C o n ta d o r  in ayor d e  C a ñ x lla .p .i  4 9 .  
D o n a ció n  qu e h izo  la  D uquefa D o n a  Inés d e  G u zm an  ¿  D o ñ a  IgAs d ¿  C is m a n  fa  hij->p

Q a n ín la  d d  teñam eníD  de D - G a b r id  L G o n d c  de Ctttonio^p» i
P oder de D o ñ a  Aldcm^a de V iv e r o  C a n d e la  d e  O flb m o .p a ra  la  p o lT e tio n  d e  M a d e m e lo 3p . 1 y o . 
C o n ven io  en tre  D o ñ a  A ldon^ a d e  V iv e r o  G n o d e fa d e  O tíbrnO i y  e l C o n d e  D .P c d ro  fu  h ijo ,  p .  1 y u  

R equerim iento que íe  h iz o  a l C o n d cfta b le fb b re  k  o b lig a c ió n d e M a d c ru e lo ^ p . 15-3.

Segpndo reqiKrimientt» h e d ió  a l  C o n d e fla b le  p ara  e l  m iG n o e f c ñ o jp . i

R d p u efta  q u e d i ñ d C W l e í b h l c  ¿ e llo s r e q u e rim ien to s d c k G i a d c l a i t e Q f l o n i P j p a ^ p ,
O b lig a c ió n  que h izo  U  C o n d cfa  d e  O flb m o p a ra  reftm ñ r a l  C o n d cíta b le  k  eferim ea d e  M a d e r u d o . 

p a g . i f i i *

1 O b lig a c ió n  de D .G o u ^ ilo  Señor d e C a k - R t á i io s ^  D .G a b r id  M a n j W , p .  i 6 z .

P r iv ile g io  qlie e lD cfp o to  de k  M o rca  co n ce d ió  ¿  0_Pedro H -G on d e d e O flo m o 3p . 1 <í 3 - 

V e m a d e  lo s  vadállos d e  V d k m e r id 3¿ £ m f f  d e  D .P e d r o  I L C o n d c d c  Ó flb m o ,p  1 6 3 .

Bala Pím rifiria/obre !a ren u n d ad o n  ^ j e h H ó D J o l r o  n C r a d e  d e O fo m o ^ d c  la E iK o m ie n d a  m a­
yo r de Calcillajp . 1 6 7 .

R rounoacm n <Jic h izo  k  C a n d e la  d e  Ü fiarjK) d e  k s lc g k i t t ía i  d e  lo s  D m jic s  d e  A h a  i b s p É li t ^

C ir a  de a « c í  J ^  H rfp ca  de GaIiftco,p.,  7  :
7 V  ^  - fc O ífc rn o , « o e g ó  i D r ó J i u m E m q u c í l u j j r ú iprimera iry-

■ f*s' ■■■ • ■ • •
T eftom entode D °ñ a]u am  Enrifpicz,prim cta m t^ e r de D .G a r c k  ltt» G in d c  d e  O lío m o ,p . 177" 
ReconocirnienlO  de vn ccn foberiio  - 1 Trr ^  1 1 * '  - '

P °c  d H l . C fi d r  d e  O flo m o  a l M on aftcrio  d e  S .lf id ro  d e  D n e -



• 7*3
E  GefKiJ de S, Domingo concede f^cipadon de lasbtt^  obras de fiiOntó» al DLCaalc de

DiíonjOjy fus iiijoSjp. i S i ,  -

R c c fe o d cb *  ozm iiican» ^dc dió la  Cafa de (Momo alM om ftctioífe h T d n i t i  d é ¿ r g O b
pag.iSa,

R e v o tiC io n  tic  fiam atoiO T os d d  m a y o u z g o  <te ü .G a h f i d  iL Q t id fc  dfe 0 $ ™ , ^ .  < 6 4 ,
M ayo raz^ »  ^ jc iuDdiTou io s T a l c o s  G ían fcs ífc O s E iu ip ^  ij}( y ,
G airiüía  o c í  rc rta m m to  d e  lo s  T c r c é r a s C o a d c s  d e  C X Io fo o ^ . 1 8  i  .

D o n a d o n g iB : hhm  D .P c d r o  lV ,C m k ic  a lí¿i¿a3i2iiiiasíp l I 5 ¿ ,
Á o ic g a c io Q  d e  la  R .n íl ia ,y  Belm on rejo  a j m ayo ra zg o  d ¿  G a n c t c ^  i  g g ,  ,

M a y o ra z g o  d e  la  C iu d a d  d e  R apaliajC jiie h iz o  D o ñ a  A n a  d e  ia  O ñ A .  fn n A - f e  ^  p  G af-
p a : o c l a  C e rd a  íu  h ijo  ícg o n tio jp , 1 8  < --

C a r lo s V .p r a m a te a i C o ñ a c  o c  Q flo m ó  dar fu  Abito^y E n cem icetU  á  íu  hijO jp. 19 0 - 

T itu lo  d e  la  Encom ienda d e  R ib e r a  á  D .P c d ro  M an riqu e lV .C o p d e  d e  O Sm no^p. 1 9 * -  

P o d e r  d e  D o ñ a  M aría  M an riq u e M a rg ú ela  d e  C a ñ e te  ¿ p ú a .  d iv id ir  J o s  frfrncs d e  l a  C n i d 1̂  &  
G ile m o  ib  m adre 3 p a g . i  9 1 .

P o d e r  d e  I X A ic u ío  M a n r iq u e  p ira  d iv id k lo s  b ien es d c I á C o n d e la  d c O flb rU o fiim a d iC jp .r j* * *  

Q o cm a sjy  p a n id e u t s  d e  lo s  b ich es d é  l a  C o n d e ia  de O H orno D o n a  M a n a  d e  L n n a ^ - 1 9 3 .

P o d e r  d e i lV .C o a ü c  d e  O llo n ;o 3 p s n  o b lig a rle  a l  c o u d c n o  h e d ió  c o n  e l D u q u e  d c5d l a v y  o tn ^ p  

paS*£ S4- . ,  ,
O b lig a c io n e s  d e t  d o te  d e D o f . i  E lv ira  E n riq u e* IV -C o r.d c/a  d cO flo m o^ p . 1 9 8 -  $.

D iíp c iií  ació n  p ara  que D T e d i o  I V C c n d c  de C ñ o tn o c a fa flc  c o n  D o ñ a  E lv ir a  E n riq p c z ,p .i9 9 *  

C o n d id o o c s  c o n  q u c D .P e d ro  IV -C o n d e  d e  O flo r t»  ren u n ció  la T e la x c r a  d c M c g k o  c n l X M ij p i d  
M an riqu e íu  i i i jO jp .io y .

fa cu lta d  a i Y .C o n d c d c  O d ó n »  p am  im p o n er fo b re  Ib  niajporazgo e l  d o te  d e  D o n a  M a ría  iu  h¡p^ 

p a g . i o S .  H . . .

F acultad  R c a l/ jc e  jd t iÉ c a  eí d o ré  d e  D o ñ a  T e r c ia  E n riqu es V .  C o n d d a  d e  O flb rtt> jp .a o 8 , 

C o n d e n o  h e ch o  en tre  d  U L C o n d é  d e  A lv a  d e  L if tc ,y  D .  E n rique ib  h ijo  m a y o r ^ a o S -  

C l a i T d a d d  m em o ria l d d  h ech o  d d p t e y r o ío h r c d  C o n d a d o  d e  A lv a  d e  L iíté jp ^ ío ^ .
G en ealo gía  d e l A v im  d e  D -A u tn o i»  M an rique C o n d e  d cM o ra ta rp .  ¿09*- 
C a ria  d e  d o te  d e  D o n a  C a ta lin a  7-apara V i.C q o d e ía  d e  Q ílb iiiO jp zi 1 o .

C a rta  de artas d e  D  C o u d e ía  d e  O H o tn o  D o ñ a  C a ta lin a  Zapar?¿p - 1  1 i ,
G en ea lo g ía  d e l A b iro  d e  D T r a n c i íc o  M an riqueJicrinano d e l C o n d e  d e O d b m o 3p .a  1 i .

F acultad  para im p on er v n  ccn ío  á favearde la C o n d c la  d e  C H Ío m o D o n a  C ara  lina Z a p a g j f  « a ix ^  

C a r ta  de F elip e H .¿  D .G a r d a  V U -C o u d c  d e  O flarnojp »* 13 *
C e d u h  d e  F e lip e H L  p a n  p r o fc g u ir e l p ic y to d e  F u en tcg o im ld o 3p»z 1 3*

C arca  d e  F elip e IV - á  D -G a rc ia  V U .C c n d e  d e  O flo in o 3p .z  1 3 . '
Facultad para qu e [as V illa s  d d  C o n d e  d e  O fio m o  ie  obligafTcn h v n  Aéníb q a e  ¿I tr a n a v a > p -ii^  

T ir u lo  d e  G u a td a m a y o r d e  la  in q u if id o e d e  V a lk d o lid  a D -G a r d a  V fl.C o n d c  d e  O Ü o n » ,p 2  i y .

L o  que d e r iv e  D ie g o  d e  la  M o ta  d e  D .A u to o Ío  M an riqu e C u id e  d e  M oraca,p»2 1 5- 
T iu i lo  d e A d m m iítra d o r d e  la  E n com ien da d e  las C alos d e  T o Icd o 3 que v a có  p o r  m uerto d d  G * n d c  

d e M o n t a ^ p . z i ; .  *
C a p itu lo  d e l l ib r o  d e  la  C a ía  d e  L u m ,q u e  e fo ririó  d  S eñ o r d d  C a m f c a l ,p - 2 i t í .

G en ea lo g ía  d d  A b ito  d e  D -A m o n io  M anrique y  L t m a . p . n í .
l l t u l o  d e  la  E n ccm ie u d a d c  V ilk elctrfa  d e  H aro  a  D j\ n to n io  M an rique y  E u n a ,p ,z t 6 ,
C é d u la  R e a l lo b re  ia  p ro v ilio n d e  la  E n com ien d i d e  V iila e fo ila  d e  H a ro ^ p u  1 7 .

Pkvto que fc litigó ídbrc D (bedsion de b  Caía de OííorDO,p»217»
C a ^ T rin ia  M a r g a d a  d e  VU lanucva d d  R i o  a l C o n d e  d c Q f lo m o  a fo b re  la  f ncefaO n d e  ñ is p a d i^ ,,

pag.ziS* a ‘
T efta u icn to  d e  D J a d r i  qu e E n riquez R M a r q c e s  d e  ViU anneva d el R i o , p . i  1 S .

C a p ítu lo s  d d  m atrim onio  d e  D .  F erm n do  V L  D e q u e  d e  A lv a  * c o n  b M a r q o d a  d e V H t o a m  d d

R io 3D a g .a 2 o -
T d l i m c u t o  d e D o ñ a  M a iia  b h m riq n e M a rq iid a d c  VilIaiHK^a d d  R J o ,p .2  2 1 .  .

. C ta ifc iiu m icn to  que d ió  D  J l lo o íb  M an rique p a n  d  m a p x a z ^ )  <yie fu n daren  lo s  T e t c m is  C o n d e s  

d e O fl'o m o fu s p a d r a ^ p .2 2 2 .

C o n co rd ia  que h izo  D o n  A lo n fo  M an riqu e í^ m eisladcH : d e  R ib e r a  a c p n D a u F n n d f c o  d e S o l i^

pag,2¿4« ■
D e d a ra r a a o n  d e  vn adeu d a  d d  C o n d e  d e  OífcvDO 4 D .G a r d a  d eS o lisM á n £ Í(p c3p . í 2 5 ,  

C é d e la  d el A b iio  d e  Santiago  d e  D .P e d r o  ManriqnC3p.a a  y .  J
Facultad  para q u e d  A r c o b if jo  d e  E m g p sfo effe  tutor d el S eñ o r d e  G a liÍ le o ,p ,2  j 6  ,  

T m o ria  d é  lo s  h ijo s d e  D T e d i o  M an rique a l A ic o b Ü p o  d e  B u rga s f a  h c n m n o ^ z a d ,

É b b  ?
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p o der de D .A Icm fo  M anrique S e ñ o r  tic G a íM co ,p *ra  cierta  o Æ tit iç ^ p -  2 z ¿ .
G enealogía q n e d ió  para lu  A b it o  -D -A lo n fo  M an rique S e ñ o r t ic  G a iif ltO jp .iZ y  „ 

fíü a a o a t  d e  D -A lo b fo  M anrique en  e l p ley to  d e l C o n d a d o  d e  O Ü orno1p - z z 'J -  

n f c a o n .d e  0. AJonfo Señor de G a lle o , en  e l p leyto  d ¿ l M a r i d a d o  d e  A g u f c r
" T eftatu en tod e D .G a b r ic i M a n riq u e ju jo  d e lI L C o n d e  d e  Q U o r n O y p - n li .

M em orias de là  C a fa  de lo sS cñ o rcs  d e  V ílfe r is  en e l p ley to  d d  M arq u efa d o  d e  A í l o r g ^ p .z  * 9 * 

Genealogía d e l A b ito  de D .D ie g o  d e  Z a ro u d io  Señor de Z a m u d ia ,y Z n g a ít i?p .2  30.

Confederación entre d  C o n d e  d e  F eria ,y  D .Jm m  M an riqu e C o m e n d a d o r d e  M o n te m o lin ^ p ig .z ^ ^  
Joúificacion d d  caíam iento d e  D .Ju an  M an riqu e C o m e n d a d o r  d e  M o tír£ rD o ]in ,p .i3 1 -,

M erced  d e  la  V illa  de O cñ n  à  D ie g o  G ó m e z  M an rique R ep o rtero  m ayo r d el R e y , p , i  3 1 .

P r iv ile g io  R o d a d o  de la  m erced  que fe  h iz o  d e  h ilv á n e te  i  D ie g o  G ó m e z  M an riq u e , p .2  3 a . . 

M erced  d e  la  V i l la  d e  S J e d r o  à D ie g o  G ó m e z  M a n riq u e ,p .z  35*
L a s  ilnfl i-«  p e r ic ia s , que d e l f o n d í n  C a fte! lañ o  m u rieron  en  la  bar a lia  d e  A I j abarrota > p . z  3 41 

T efU xnauo  d e  D ie g o G u m e z  M an riq u e H -S en o r d e  T r e v iñ o ,p . 2 3 7 .
D onacíoneS q a e  d  A r ç c b ifp o  D .G o m c z  M an riq u eh izo -p a ra  c l cáfan sitiso  d e  D ie g o  G ó m ez M au ri*  

q u e la íb b rñ io ^ p .i 3 8 .
T e fta m e m o d e D .P e d i o  G o n z a le z  d e  M e n d o za  M a y o rd o m o  m a y o r  d e i R e y ^ » 1 3  S»
L o  q c c  d e r iv e  la  C ró n ica  d e l R e y  D . Júan J L  d e  la  m u erte d e  D e ñ a  juana d e  M e n d o za  S e r ie n  d e  

A n m íc d ,p .r43_
T eftam en ro  d e  D .F ad riq n e E n riqtiez A lm ira n te  d e  C o t i l l a ,p .2 4  3.

L o  que refiere la  C ró n ic a  d e l R e y  D .  Jo an  K .  fo b re  la  preten fion  d e  P o lc o  M an riq u e a l A d elan ta»  
m ien to  d e  Ca(ljiIaJp .2 4 í *  . , í

M e rc e d  d e  50p.Enr5.de juro a l A delan tad o P e d io  M a  n a q u e ,p .2 4 6  *

P o d e r  d e  D o ñ a  L eo n o r de O ü li l la  p a ra la  p o fic ffk m  d e  c ie n o s  b ie n e s ,p .2 4 6 . .

P re v ile g io  R o d a d o  de la  V il la  d e  Paredes á l A d elan tad o  P ed ro  M an riq u e ,p . 2 4 6 .

P oder d d  R ey  D .J u a n  Jí-parc q n e  e l  A d ela n ta d o  P e d ro  M an riqu e g o v c n & ü e *  C a ftiD a jp *! y o 4 
T eftam en to  de D o n a  A ld o n ç a  d e  M e n d o z a D u q u e ía  d e  A r jo ñ a ,p .2  5 2 .

L a  diferencia q n e  o c a fo n ó  la m u e r te  d e  la  D u q u d á  d e  A rjo n a ,p . 2 ç  5*
T rih un en ro  d d  A d d a m a d o  P e d ro  M a n riq u e  V Ü L S cn o r  d e  A n ru ifco ,p .l 5 f .

M erced  que h iz o  e l  R e y  D .J u a n  I .  i  D o ñ a  B e a triz  P o n c é ,m ad re d d  D u q u e d e  E íñ a ve n tc , p.2 6 1 .  

D o n a ció n  que D o ñ a  L c o n o r  d e  C a rtilla  h iz o  3 losh ija$  D o n a  Aldonça^y D o ñ a  M arla3p . 2 6 z .

L o  que d e r iv e  l a  C ró n ica  d d  R e y  D .J u a n  IL d e  l a  m n e n e  d d  A d ela n ta d o  P ed ro  M an riq u e, p . 1 6  3* 
E lo g io  d e l S eñ o r d e  B aríes a l A d e la n ta d o  P e d ro  M an riq u e e n  e l  l ib r o  d e  Jas S cm h lan ças,p .2  6 3 . 

M a y o ra zg o  d e D .P e d r o  F ern an d ez de V t fe fc o  { .C o n d e  d e  H a ro ,p .2  64+
Jnftificacion d e l cafam ien to  d e  D o n a  B e a tr iz  M an riq u e  c o n  e l  L G o n d e  de H a r o ,p .2 6 ó .

Ju ftificad on  d d  cafam iento  d e D o ñ a  ju a n a  M an riq u e  c c n  D .  F e r ia n d o  d e  San d o val y  R o ja s  Î L  

C a n d e  d e  O f t r o ,p .2 Ó 7 .
Tuftificacion d d ea íá m ien to  d e  D o ñ a  L e o n o r  M a n riq u e  c o n  D .A J v a ro  I .  D u qu e d e  B ejar.p .zG  7 .  

C ap ítu los d e l m atrim o n io  d e D o n a lfa b d  M a n riq u e  c o n D J V d r o  d e  G uevara Señ or de C h a t e 3p .x 6 ÎL  

C o n v e n io  cu tre  el C o n d e  d e  T r e v iñ o ,y  e l  M a rq u e s  d e  Sanrillana ,  ío b te  lo s  b ien es de la D u q u ria  d é  
A r jc n a ,p .z ( Í9 .

L o  qoe d e r iv e  A lo n fo  d e  P zlcn c ia  d e  la  p fif ib o  d e  D JD Jego I .C o n d e  d e  T r e v iñ o ,p .1 .7  1 .

D o n a ció n  de lo s  M o y o s  d e  T r e v iñ o  jx w  lo s  C o n d e s  D .D ie g o ,y  D o ñ a  M aría  d e  S a u tio v iI ,p . 2 7 1 ,
T e  ifam ento da D .D ie g o  G ó m e z  M an riq u e  L C o ñ d c  d e  T r e v iñ o ,p .2 7 2 *

Eforirunt que h icieron  Jos G a n d e s  d e  C a lin o  ,  à la v a r  d e  D o ñ a  M in a  d e  San d oval C o n d d à  d e  T i  c -  
v iñ o ,p .z 7 ú .

T d tim o u io  d e l ca la m ien to  d e  U  C o n d e  la  D o ttiM a ria  d e  Sandoval co n  cIC o n d c  d c M ir a p d a ,p .2 7 S . 

P ie ^ e  h o m en age d d  C o n d e  de M iranda para ¿ro d a r  a l  d c .T fc v i6 O 3 p .1 7 S .

R en u n cia ció n  que h n o  la  C o n d eía  D o ñ a  M a ría  d e  Sandoval ¿  D .  P e d ro  íu  h ijo  I L  C o n d e  d e  T r e -

“  *r** -'?*
_Donaoon de P a lo s , y V iB a R a , h ech a p o r  D - D ic g o  d e  Z n n ig a  L  C o n d e  d t  M ira r  ¿a a s 1 i  C o n d e ía  

D o ñ a  M aría  de Sandoval,p .2  80 .

R edam ación hecha p o r  D X fie g o  I .C o n d e  de M ira n d a,del m ay o ra zg o  que fu n d ó  à D .  P ed ro  de 2n -  
fu Hijo mayor^p.zS 1. , :

d eC a n d tled a ,y  A U ja3betLa p o r  la  C o n d efa  d e  M iran d a a l  C c n d c  d e  T r e v iñ o  lñ h iio 1p . í 8 ^  
L d ít o n  que hizo D T f je e o  d e S a n d o v a fM a m n e s Ar D m ù .à  Ja fi» J * . »  2b 'z .

‘  . y — naanaoc ciancovairomo ci ADitOenV^Jabaçsnos.p.264.
r L  “  MBUDonúlei de DôSiJmiBjifaniiqiic.jr DJñigo de Cuorara 1. Conde úc O í se,p . 284. 
^ d c f f i » d c l . ^ l ^ 3 om M a^ &I^ ade05aIc g f  i

^ A ^ Í s ¿ Í ^ ,MS - d'nNlE^n‘ to°  fu te rn aw ^ n .ie fi. d t 0 fi«c,r ,2 86.
R ^ o q n c d tó d S c n «  dcSal iuUMdcldoIedr Att ía r n KPgr r p .2S6.

S e n -
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Sentencia d e l f l c j r o  q u e .D o J u  M a r ia  M a ü n e l S e ñ o ra  d e  S d i n i l k s  l ìg u iò  a m  D + T ed rp  d e  F o ¿ c a

üiiiiemwiiojp.ztiy. ' ' 1 - '■ '* :
M a y o ra zg o  o c  D . P t a i o  d e F o n fc c a  S c n o r d c  k s T e r c r a s d e lO f u f p a d o d e B s A a jà ^ p .iS y .  • "

M c rc c u  d e  la  H ocounem ia d e  M ir a r t i  à  D .P c d ro  V e le *  d e  G u e v a ra  S e ñ o r  d e  -W q tiU ^  » y  tftu lú  d »  
d h ,p - a ^ 9 .  * . ‘ . • ;  ' ' ' : r "  '* V 1̂

G en ea lo g ia  d e l A v i lo  d e  D .I ñ ig q  V e l o c e  G u evara  S e ñ o r d e  S a liu illa s^ y .C o n d c  “d e  O r m e / p . *  
M e rc e d  a l  iL C o a d c  a d  rev in o  d t t o ì  c h a e s q u c c ì C c n d t D .D k g o  iti padre t e n k  o c ia C o t t  na p  % q  
G ir a d o r ia  d e  D , P ed ro  M a m iq i ie ll .C c u d c  d c  T rc v in o ^ a lS c c o r  o c  1«  A r a y n c fc tt-p .2 9 0  ? *
C o n f c d a s o o n c u i r t i i C o i ^  G cT rcv iu o ^ y  d M a r i ic a i  D .G a ic ìa O c  A js ia ^ p .j^ o . ‘

C o n c o rd ia  h echa ern ie  i l '  Ct,udv. d e  1r cvino^y lQ sP rin c,ip cs D J a n a n d o ^ y  EfonaIlaIjel>p .  a>  i ì  
M e ie c d  d e  ip^Q O iVaùadtó à  D i e d r o  M a iin ^ L e íL C o n o c  d c  T ic v iñ o 3p , 2 9 i .

F acu ltad  a l C o n c e  o c  T i c v ì b o  p ara  c u c  x c c c ip o ta ijc  g i t o  m a y o ra zg o  la  C iu d a d  d e  N a e r ó j  
T i t u lo  d e  D u q u e de D a g a a / a jn c t d iG o a D .r e d jo lD C o n d e d c T ic v in p ^ p .i t iy .

M e rc e d  d e  A l b o i , y o u a i  V id a s  d e i  R c y M  d e G r a n ìd a ,  a l l J D p ^ c  d e  I v ^ g e t a p , ! ^
C o n n a t o  en tre  e l  h inque d e  IXsgtta^y c i  A a c D it fa d Q ik  M ta c ja ^ c b te  la  venta d e

C o n c o r d ia s  q u e  to m a i o h  lo b ie  lu i  d iferen cias c f P u q u c  d c is ia g c p ^ y  e l  C o n d cfiah ic^ p -a^ y*

C o n c o rd ia  h ech a  ern ie  JosGrañdcsp&ra t l  g o v ia n b  deCafdM ag u a n g o  m in iò  e l  R cyD .F cJjp e L  ji.2 £  ¿
R c lr itu d o u  d t i a  r e n a te #  c e  V alm aicd a à  D JP edro 1 D u q u e  d e  i v a g c t a j p j j y i
¡ j i j a  d e  lo s  C a v a llc io s ,)  C o m in o s  n e  la  C a la  e d  m ifre o  P n y e  d e  N aj ^ » j ,y .a

C a r ta  d d O u q u e  d e  Ì S a g t ia  a lR c y  C atclico ^ y  in t 1 n 9 x it .n a lq c e ja lk v a v a jp .a 9 y ,
j_o q u e  a lg u n o s ‘A u to re ?  d e m  en d e  D .P c d r o L L íu q u e d c  N a g e i a ^ - ^ # *
T e lla m c n to  d e  D .F t t k o  M an riqu e lD c q u c r ie N * g c u q kp .Z 9 9 *

p aCulxad  a l  C o n d e  d e  T r e  v in o  para  e b b g s r i u  W U  d e  fs a c a rrc tc  a l  d o te  d e  D e c a  G u f e r a i  d e C a f i  
rr0 j,p ag-3 0 4 . d - . . - '  ,

C a p itn la c jo n  paraqucD onaLcoH Q r3h  p d c l l- t h t q u e  d tlíva ge r^ cafafíe  c o n D .F e m a n d o d c A y a D .p ^ ^  

C c n ic n t jm k m o  que <heion io s  h ijo s d e  Ja l o q u e l a  d e  Bejar p a ia  la  d iv is e t i  d e  ins bkoes^ p. 305-. 

^ c n tm c ia c io ii q u e  h iz o  L  c n a  jü s n a M a n riq u e  a l  L-uque de & a g e r a  fu  pánre d e  luiÉgiuH tsqp^otS. 
T efta m a fflo  d e  J J . Y i t u r a c  G ü c r a ^ h í jo  m a y o r  d e iC o n d e  d e  O ró u c ^ p .jo ií. 

l u n a c ió n  q u e h iz o  D J ñ ig o  l .C c n d e  de O ñatc^a D o ñ a  B eatriz de G ccva ra  fa  n ie ta ,p * 3 o y . 

C o n c ie r to  en tre  e l  H ,\~onae u e  G u i e , y  e l  11. D u q u e  d e  N agcra^ ío b ie  lo s  Jueces ¿ c lu  p a d ie ,y  ah ac^

'T  ió .p a g -? 0 * -
L a P*3IOi

,yltralrajp.3 ie1 nft iñcaciou d t i  cai am ien to
C a p itu le s  p a ra  d  criam ien to  d é  lo s  Segu n d o s Finques d e  C a id o n a jp .3 1 0  

Rem,n ei a ció n  d e  Y ilia x im cn a  ¿ hecha p o i  D ù c a  Aiocn â d e G u u u a n  1 D .  Luis M sn rfq iR  Ib  Jset*

mano3pag.3;3_ ^
T e fta in c n io  d e  R a m ir o  d e  G u zm a n  S e ñ o r d e  V iO a x iin c tu ,^  3 1 3 .  '

T e ií am ento d e  D „ D ie g o d c  S an d o vai S e ñ o r  d e  Y a k k n c h r o , ^  1 4 *

Genealogía del Almo oc DTrafcrifco dcGrcideManii^Sí̂ d cA0jayaap.a1^
T it u lo  d e  C o n d e n e  7 r e v in o  ai p r im o g e iu to  d e i  D uque de N a g e r a jp ,3 1 í -  ' *

P o d e r  q  t l  R e y  dtlsíavarra  p s n  ajuftai d m a m m c m o d c íu h c im a t ^  c o D c lC o n d c d e T r c v iñ o ^ ^ i t  
J uram ento ¿ e  la  g o v cm a cio n  del . R ^  C a io lk O jh tc h o  p o r  e l C o n d e  d e  T r e v iñ o  3p. 3 1 6 ,  * *  *
P o d e r  d e  D e m o n i o  iL D o q u e  d e  R a g c i ^ p r a  k  p o lic R k o  d e  d a t a s  V J la s ,p . 3 1 7¿ 

t íc r im r a  d e  Jas C o rte s  de C a ftiila iy  i c O n c i  an o  1 5 1 8 »  p a g .3 1  S 4 * ■ .

In fíru cd o n  d e  C a rlo s  Y.oJ S e ñ o r d e  L a l s o ,  tó cam e a lI I .D u q u e  d e  Ñ a g c t t .p .  3 i p ¿

D o t a c ic n  d d  I* J J e q c e  de K a g e ia je n  Santa Maria la R e a l  d e  a llq p .3 1  p ,
T e íls m c n fo  d e  D . A n ro n io  M an riq u e Ií J X kjuc d e  K a g c r a 3p .  3 1 9 .  - 

Capítulos m atrim oniales d e  D  A n t o n io  f l  J J u q n e  d e jS * g c r a ,y  Deña Juana de C a rd o n a ,»  s ¿  

Compremifo^y íen te n c ia lch rc  la d d p o h c io n  te flam cn taiia  d e llL D n q B e  d e  N a c e ra  p.3^6 5 
,T cftam rn to  d e  D a n a  Juana d e  C a rd o n a  U .D u q ic fa  d e  N agera^p. 3 2 S . *  ^

D o ta e je n  d e l M o n a íle r io  d e  Su rta  L len a  d e A a g e r a  p o r  D o n a  AJden^a M atu m u e p  , z g  

C a p itu le s  m strirnon iaíci d e  D A n t o n io  V .C o n d c  d eP ared es^ y  D o ñ a  G uitim ar M a L i t n ie A r G r f  

domL]p-3a9. . . .
T e fia m e n ta  d e  D o ñ a  Q u e m a r  M an riq u e d e  C a rd o n a  C « n d c&  d e  ParedesjO . s  5 j  

M em o ria s d e l cc íb m c u io  d e  D .  Juan M an uel S e ñ o r  d e  B elm on rejp ,^  3 i .  -

T e f l  am ento de D o ñ a  L u d a  d e  A cu ñ a  C e n d e fa d e  V a len d a ^ D t^ u cía  d e  N agera^ p .a 32 

C o n c o rd ia  q u e ro m ñ  d  W .D n q ic  d e  N a g e ra  co n  D ^ G n r iq u e  d e  L a t a  fu  h e n n a n o ^  s  1 2 

T e f ia m c n to d c D J iB iiM a m tt l  O b i^ » d c Z a n M ia lp - 3 3 y li

C a r ta  d el Rey D . i y q t e  U ía  D ^ a n r f i^ jc I V .D n q u e  d e N a g m ^ p .y y y ,
C a p ítu lo s  m atrim oniales d e D A ia n r iq u e lY T t e q p e  d e  K a g e « 3y  D o ñ a  M a r a G ir o m p .2  
C a rra  d e  F elip e U - p n i  qu e D .J c a -  M in r iq t x  feH at^ fT e C o n d e  d e  T r c v iñ o  j  '

G eu ea lo g ia  d e l A b it o  d e  D .Jü ar. M a n riq u e  C o n d e  d o T r e v iü o j p .y ^ i .  ~



I f J #  . ..  _... .  . .. . .
’Jxftam aaoda  D .JtK n M anrnjtiív.fnjonaíliral d e U V .D t tq a c d c  N a g a a ,p .3 $ Q i  

T cftu n cn ro  d e  D .M an riqu c d e  J-afa íV .D u q trc  d e X4a gera ,p . 3 4 1 .
L o  que d el D u qu e D .M -inrique eferiven  a lg a n o s A u t o r c ^ p .j^ z ,
C ap ín d oS del m atrim onio  deí D uque d e  M a q a e d a co n  la D m p e f e d e N a g e r a ,p ,343*

P rim e r  p lcy to  ío b re  IafoceísíuQ d e  U  Caía  d e  N agcra¿y  íiiS agteg ad o sjp - 345'- 
frfcm n g flsd cl teíbunenio de D o á a X m ila  M an n q u e Y .D o q n e ln ric  N a g c ra Jpi>345~.

G enealogía d d  A b ito  de D „]o rg c  D uque d e  N a g e c ^ y  M aq u td á q ).3'46*
La Duqueía de Nagera rem anía la Cala de los Manueles en D.Jayme fa hijofeguridojp. 34 O 
Tirulo de la Encomienda de E ípam gofaá D Jay n c  VILDuquc de Nagcia.y M a q u e d ^ p ^ y . 
Elcrifuradcl dote,y arras-de Doña M aría de Cárdenas Marquefá deG anere,p-348 i - ,
S-jm ri Efi que dieron LosSenores deCahetc páia niti coagenar d  dote deEicuiaFraiicilcadeSilva>p»34® 
M eraoriasdel rdbfeeñto.dc Doña Fw dcH íitfc 51^4^ 349*
C o n cie rto  {obre la  p artición  d e  lo s  bienes d ¿ i6 s  p rim ero s M arqn efes d e  C ancte^ p. 349*

T eftam aK O  de D o ñ a  M aría  M a p d ( p e I lA ía t q t íe í id c C a Q e t c ,p .3 ío .

T e f c m c m o d c  tX G irc fa  d e M ín d ó iá T V .M a iq u e s d c  C an etc^ p .j 5 1 *

U lt im o  p lc y to  íb b r c  la íuceO áón d e  la  C a fa  d e  N a g e ta ,p  3 í 1  •
M em o ria  d el reflam ento de D o ñ a  A i a  M anrique d e  t a r a  D uquefa d e  Torrcíiiovas^ p. 3 5 3* 
C a p ítu lo s  m atrim oniales d e  D .E n riq u e ,y  D o n a  Ines M a n c i l le  C ondes d e  F a j c tk s3p . 3 5 4 , 

A p ro b ació n  R e a l ío b re  la fep arad o n  d é la s  C a fa s  de N a g e ra ,y  P ared es,p - 3 5 6 .
Segunda capímlacion íobre Ja feparacion dé las C a fa s  de Nagera,y Paredes^p* 33 tí. -
D iíp cn  (ación A p o & olica  para e l  n u tr im e n to  d e  D .E n riq u e ,y D o ñ a  Inós C o n d e s  d e P a r c d c s ,p . 3 391.

D on acion es d e  lo s  D uques de N a g e ra  1 D JEnrique M an riq u e  fu h i j O í p ^ f j *

T e B á m cn ía 'ífe  D lÉ ttriqae M anrique C o n d e  d eP a tcd es¿ p . 3 6 0 ,
C u rad o ría  d e  lo s  h ijos de D .E n riq u e M an riq a c V L C o n d e  d e  Parcdcs,p»3 6 1 *

C o n v e n io  e n tr e  D o n a  Ines V L C o o d e fa  d e  parafes^y D .P ra n d fc o  M a n riq u e  ín  t io ,p * ‘3^ 2* 

G e n e a lo g ía  de lo s  A b ito s  d e  D .F ra n c ifco  M a n riq u e ,  v  D *  P e d r o  íu  h erm an o  VJDU C o n d e  d® P a re *  

d es, p - 3 tí 4 -
C o n c ie r to  q n r D .P c d ro  V f f l .C o n d e  d e  P ared es c c n D -R a fá d  íb  ttO jC c n d e  d e l B u rgo  ̂ .3 6 4 ,

Segtm da d erira ra  qn c fe  h iz o  co n  d  m ifin o  D .R a fá e I  C o n d e  d el B n íg o ,p *  3 ^ 6 .
Facultad al V íü .C o n d e  d cP a red esjp a ra  o b l ig a r íc !  la  feg erid a d  d d  d o te  d e f c  m n g tf3p .3 t í ,y .

O t r a  d e d o te  qnc o to r g ó  d  V H L  C o n d e  d e  P ared es i  D o ñ a  C a ta lin a  d e  C o r d o v a  íb  m u g er, p . 3^ 74 

T ítu lo  de la Encom ienda deB icnvenida á D .M a n a d  M a n riq u e .d d p u e s  I X .C c n d c  d c  Paredes,p- 3 tíS¿ 

T cftam ento  d e  D o ñ a  la n ía  M an riqu e E n r iq c e z  D í* C o n d e fa  de P aredes, p . 3 tí8 .
Caprarios del matrimonio de D.Vdpañaoo Gcni¿aga, y D oña María Ines M anrique X . C ordela dé 

Pa redes,pag-36?.
C éd u la  d e  F e lip e  IV J o b r c  la  E n com ien da d e  C a ftro to n f^ p . 3 7  i  ¿
T ífta m e n to  d e  D .V efp afiau o  G o n cag a  D u q u e  d e  G tw ftala}p .3 7  3 ,

Compra de 5 .Leonardo,y otras V¿Has>hccha por D*Jnan Manrique C lam o  de C datntfa,p . 374*' 
Facultad! D , Joan Manrique pata fundar el mayorazgo de S-IxQuardo,p. 37 r -  ■
C a r ta  de p a g o  d e l C o n d e  d e  C ifh c n t c s , !  fa v o r  d e  D .J o a n M a n riq u e ,p . 3 7 6 .

Tirulo de la Encomienda de GriHlíéras p ara  D .Juan,y D .A ntonio M anrique,p . 376.
T  tftaraento d e  D o ñ a  juan a M an riq u e  C o n d d a  d e  V a l en cía ,p . 3 7 7 ,
Sepultura,y epitafio de D.BcroardinoM a n rk p e C o m e n d a d o r  d e  H erT cia,p . 378.
C c iie a lo g ia  d el A b ito  d e  D ¿ A b a ro  Bazan f í  M a r q u e s  d e  Santa C n ^ p . 3 7 8 .

T efia m cn ro  de D o ñ a  Inés de M en d o za  D d g a d i llo ,p .  3 7 9  &

C d s io n  d e  la  c o m p ra  de A z o íx a  i  D .P c d r o  L D tn jn e  d e  N a g rr a  jp *3 7 9 -

G en ealo gías de lo s  A h ito s  de D X t d s d e  la  C u c v a  S e ñ o r d e B e d m a r ,y  d e l C a rd en al íb  h i jo ,  p . 3 7 9 ,  

P reriJ eg io  R o d a d o  de la  m erced  qué e l R e y  D .J o an  I I .h iz o  d e  C e n i]la ,M a riiÍ3 ,& c . I D ,  R o d n g o l ,  
C o n d e  de P ared es,p , 3 g a .

C a p ítu lo  de la  co n co rd ia  que e l R e y  D ,  jn a o  IL to ín ó  c o n  e l  p r in c ip e  ha h ijo ,p .3 3  a ,

T re g n a  que h iz o  c lM a rilrcD .R o d rig o M a n riq n e  c o n  cíM ariícalD iego F crn acdez; dcC ordova^ P - 3 S 4  

T ir u lo  d e C o n d e  d e P a re ik s  a lM a cíh rc  D J t o d ü g o  M an rkp K :,y  fus ít¡criio res,p .3 8  y .

M erced  de las T e rc ia s  de Paredes^y o tro s L u g a ic s ,!  D .R o d r ig o  I .C o n d e  d e  Paredes,pu 3 S 7 ,
C e d id a  d d  Prin cipe D -A lo n fo  p ara  que e l  C o n d e  d e  Paredes to m ad o  I  B ecciriI7p #3 8 S ,
P o d e r  de D .R o d n g p  L C o n d c  d e  P aredcs,paravender i  Bin&tvida^p^S«}»
L o  efcn vc P aiaxría  de D .R o d r ig o  L C m id c d e P a r e d e s .p .3 9 0 . 3 9 8 ,

niedcxacHja entre D .R o d n g o  I .C o n d e  d e  Paredes,T e l C o n d e  d e  C a b r a ,p . 3 90 ,

C a i t ^ e  U R c y i a C a m B c a ^ o P r i n c e í ^ a l C o n d e  de C a b r a ,p .3 9 1 .
„  , Iün el D nqoc de M edin a-Sidom a,y d  C o n d e  d e  C a b r ^ p .3  9 Z .

1 d  Conded, (ib r^p . 3> , .
. t n u c  9 ^  p e  de T o le d o  D - A l o c l b  C a n i l lo ,  y d O o i i i c d e  C ah ca > p .% 9 ^ .

C ^ B frd cn a a o n  entre d  C o n d e  d e  C J « s7 d S d i o t  d e  A Jim a aC , ^ 9 , .  *

E l
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t i  Conde D.Rodrigo M anqueíeofrece a avadar ¡alibatad  delMarques dcV iIltttt^ .397.
C arra  tic la Reyna C a r o ík a  i  Doña Elvira de Zuñiga,p. 59 
Couhnm cioa de Prcvilegios de 5egura,p. 3 9 li.
Títulos de! Ahuo ele ¿ajitjago^y ríe la Encomienda de Gatzvaca,paca Juan FajaniOjp.399- 
TdbunaeodelM aelíreD ^KoadgpM anri^ucI.Gm dc de Paredes,p.399»
Re rumen que qc ía vida dd xVíadtrc DJEodrigo Aianriqac hizo Femando d d  Pulgar,p.4oi« 
Tedamentn de Doña Elvira Lado de Mendoza Señora de FaiaJp.(4 o i.
Tefiamentode Dona Marra de Silva 1.Cúndela de Fueníalidajp.^oy
Mayorazgo de la Cala de Fucníaliáa,que ¿trató el Conde D  .Pedro López de AyaIa,p»4o£.
Ei cap.43.de la 1 .part.de la Crónica oel Rey DJRnrkpic IV . de Falcara, p*409»
Previ! egío Rodado de la merced del liria! a las Candelas de Cabr241,40 9.
Merced de las tenencias de Riopaí,y Cerillas a O . Pedro ILCoadc de ParcdeSjp.41 1 .
A lg u n o s P rc v ilc g io s  co n ced id o s p o r  e l  C ap icu lo  g en era l de la  O rd en  d e  S a n ria gO jp ^ i 3. 
T e ita m en to  de D .P c d r o  M an rique n .C o ix k  de l ^ e d c ^ p ^ .  13 ,
C o n firm ació n  de las Villas agregadas por D .Pcdro U.Coudc d e  Parcdes.p.41 S .

Libramiento de cierta cantiñad,¿ tavor de Doña Elvira de Cafiañeda Condeiade Paredesj»^!^ 
Confirmación de Riopal^v Cotillasá D .Rodrigo Manrique JJI.Condc de PaicdcSjp.^o.
7 cihunento de Doña Leonor de Acuña ILCondcfa de Paredes^pufzo.
Capí rulos matrimoniales dd  JOLConde dcParcdeSjyD.GoncaloCbacon H.SriíordcCaERubios^ 24 
Capitules matrimoniales de D . Enrique Enriqnez Señor de Orcc^y DcñaFnncñcaMsnoqne}p ^ jiú . 
El trituras d d  dore de Doña Alaria Manrique Señora de AiamayetBtjp^zS*
Teitamento de Doña Magdalena Aianrique Condeía de D eIeytolá,p^iS.
Renunciación que hizo el Ül-Ccnde de l aredes de aquella Villa á D JedroM a nriqnc íu hijo,p.4t9» 
Obligación que el mifmnD .Pcdro Aianrique hizo al Conde ib padre,p^i-j 1 - 
Teitamento de D -Rodrigo Aianrique lli-Conde de Paredes^ ^ j 2 .
Teitamento de Doña Tfahri Fajarao Ul-Condtíade Paredes^p^ 3 y.
Teitamento de Doña Ana de jaén, fegnoda muger de D  .Rodrigo III. Conde de P aied e^ p ^ jí. 
Poder de D X uis V ic Señor de Laurñpaia cobrar parte de la dote de Doña M cndaM airiipc^ ^ jS ^  
Genealogías de los Abiros de D  A lvaro,y DXm s Vique y Manrique3p.43 p.
Teilameuco de Doña Juana Manriqne,fiija dd  DLCoade de Paredcs,p.4 39*
Elcnturas dd  Patronazgo d d  Monafterio de S.Frandíco de VilkveEde^p.441.
Titulo dd  Abito de Santiago para D.Pedro Aianrique,defputs IV.Condc tkParedc 5^ .4 4 1. 
Teitamento de D Jedro Aianrique IV.Cocde de ParcdeSjp.442.
Teítamenro,y codirilios d? Doña Mana Manrique LCcndefa del Monrijo,p-446*
7 diamento,y todirilio de D.Rodrigo M anrique^ao d d  IILConde de Paredes,p.447.
Facultad Real para que d  V-Conde de Paredes tonatfe vn cenfo. p.44.9.
Poderes de Dona j nana Manrique,y de D.LuisEnriqutz íu hqo,p..449.
Genealogía del Abito de DJLais Pnriquez3y ritub de la Encomienda de M omemoIiiCjp^.^.y ̂  
Genealogía de los Abóos de DTñ'cgo Fñriquez,}; DTadrique Enriquez deLoJan^p^yo.
1  tu  amento de D-Antonio Manrique V.Conde de Paredes,p.4fi.
Genealogía dd  Abito de DJvaíadM anriqut Conde d d  Eurgo-Labc<¿ar,p.45 1 .
Teitamento de D.Jorge Manrique Conde d d  Emgq1p.4y2 -
Teitamento de D R odrigo Manrique Comendador de Yefic,y Tañida, p-453.
Capítulos para d  matrimonio deDDiegodeAguayoSeñar deViSaverdc^Dor.aAíai uC am 'íío,p^ y y  
Stnrenda arbitraria entre d  11. Conde o£ Eueníalida,y D-Pearo de Ayaía iu tobrino,p.4y 7 .
Pleno iobre iaíoedson de laCaía,y Condado deFuedaJida,p^^S. /
Un poder de Doña Ara de Caftilb,m uger de D.Rodrigo Manrique,y íu teftamcnTO,p.4V9. 
Convenio íobre la parridon de les bienes de DJtodrigoM aiiiique^p-46o,
P len o  íobre el mayorazgo de Vaíco deQM nan,p^iSo*
Teitamento de Doña Leonor P u a ltC jj^ ú o .
Jtriliñcacion dd  cal amiento de D .M  aunque de CSizman,p»46i *
Genealogía del Abito de D-Juan de Toledo,p.4í i»  - 
U ltim o pleyto de la Cala de F4 uÍ£Slp4  ̂i*
Homenage que dSeñor de Víllaverde hizo*l C onjkde
Teflamenro de Diego Fernandez de Quiñones Meriñb mayor de Aíhirias p^<5 3 .
Joftiíicaciou dd cafamiauo de D Antonio Aíanriqoe Señor,de ValdcfcarayJp^ 64- 
Venta de ElcamiUa al Patriarca D-Diego de M endoza,p.464-
Aíerced de las Tercias de Aranda á Dona Elvira de Camones Contkía de TendilL^p^fi^.
Recibo de pane d d  dote deDoña Catdina.de Mendoza EMatqüeía de Detña,p.,4J5 y> 
Confcorimientodc los Señores ck Valddcaray, para que dSeñor deVclm outcíb obligue al dote d*

fu muger,pag^-6 y - n * T  - *
Memorias d d  primer cafamimio de Pedro Manrique H^eñoa: de Vdddcaray,p-4 <S$- . M a r
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M ay o ra zg o  de V aldeícaiay3SüH üi(fe,y Angtnauo,p.4 7̂'
Facultad a io s Señores de V a ld d c a ra y ,y  Efcamilla,paia tro c a r  b ien es d e  fo s f r u y o r a z g o s ^ C ? *  

C o n v en io  entre lo s  Señores de V a ld r ic r ra y ,y  E fcam iiia ,fo b re  la  ven ta  d e  E fcam iila .jp .4.68 - 

V enta de las T ercias de E fcaray,a  favo r d e  Berna ve M an riq u e d e  L u m ,p  .4 7 0 *
Sentencias d d  p ley to  de A flguían o cen tra  el M o n a fte n o  d e  B a lv a n ü fa ¡p -4 7 1 .
Provifiones R eales para qne P edro  M an riq u " n o  ven d iede á V a ld e fca ra y jp u jy  2,
O b lig a r á n  d el A delantado de C a ftiila  a  D  J o a n  M an riqu e d e  L e n a  fu  p riftiO jp -4 7  3 .
Carta de Garios V.ri Adelantado mayor de CaíElla^p^^,
G enealogía d e l A b ito  d e D .E n g c n ío  d e  P a d illa  AdeJanrado m ayo r d e  C a ftiU a ^ p ^ y  U  

G enealogía d el A b ito  de D , A m o n io  d e M a r i e a j p ^ y .
C a rta  d e  d o t e ,y  arras de D o n a  L n ifa  M an riqu e U .C o n d cfc  d e  P alm a^ p .4 7 d .

T eftam ento  de D o ñ a  L uila  M an riq u eIí-G o n d efa  de P a lm a ,p ,4 7 <S.
ju flá ficaaon  del cafam iento de D o ñ a l k b d  M an riqu e co n  e l M arqu es d e  M o m e íc la ro s,p . 4 7 7* 

M a y o ra zg o  d el C o n d a d o  d e  B uen día,y  p leyto  q u e fe  fíg u ió  p o r  c f c p .4 7 7 .
E l prim er p leyto  que fe  fíg u ió  Cobre la C a la  de L crm a ,p ^ 4 7 8 .

V e n a  d e  V illa m ad em e, á l i v o r  d e  Bem avé M an rique Señ o r d e  Q tg n ta n a ^ p ^ y p *
V en ta  d é lo s  L ugares d e  la C o fm o n rc  ü D o ín C o n re fin a  d e  Luna,yB crnaveM anri(|de fu  h i jo ^ p .4 7 ^  

C a n a  d e  d o te  d e  D o n a  C a ta lin a  de la  T o r r e  Jég n cd a  fa u ger d e  B cm a v t M an riq u e, p .4 8 0 . 

C urad u ría  d e  los hijos de B em avé M an riqu e d e L u n a,p -4 8 o .
T cftatncn to  d e  D o n a  Catalina d e  la T o rre ,v iu d a  d e  B em avé M an riqu e, p .4 8 0 .

Eferiruras d e  D .G arria  M an rique,y ftm daritm  d d  C o le g io  M a n riq u e ,p ^ S  2 .
R en u n ciació n  de las legitim as de D o n a  A n g e la  M an riqu e M o n ja  en  R c n u z O jp .4 8 3 .

C u rad u ría  d e  lo s  hijos de D  J u a n  M an rique d e  L a n a jp .4 8 4 «
F ilia c ió n  de D o ñ a  A n a M anrique,que fas  M o n ja  en-las G n elgas d e  B a rg o s,p .4 5 ?4 ,

C o d ic i í io  d e  D o n a M a n a  de la M o ta  ,m n ger d e  D .lu a n  M an rique d e  L un a,p > 4 8  y .

C?.rta d e  doce d e  D o ñ a  C atalin a  de P ad illa ,n iu ger d e  D .P ed ro  M an riq u e  d e  L n n a,p ^ 4 8 f*  
M ay o ra zg o  q u e fundaron D .P e d ro  M an riqu e d e  L un a,y  D o n a  C atalin a  d e  P a d ilI a ^ p ^ S í,

P artic ió n  d e  lo s  bienes d e  D .P e d ro  M am iq u e,y  D o ñ a  C a ra liu a  d e  P a d ií la ,p ,4 8 8 .

G en ealo g ía  d el A b ito  d e  D , Joan M an riqu e d e  P ad illa  C o m en d a d o r d e  G u e la m O jp ^ ^ 9 «

M a y o ra zg o  d e  las V illas d e  E ílep ar,y  Frandovinezq».4 8 9 .

T eftam en to  d e  D o ñ a  M aría  M an rique Señora de E ftcpar3yF ra n d o vin ez,p *4 9 0 #

M e m o ria  que fin ido  en la  T rin idad  de B a rg a s  D .  A t a d o  d e  S ,D o m in g o  M an riq u e  U * S eñ o r d t  E fe

teparjp ̂ 491 .
T efta m cn to  d e  D .A lo n fo  d e S .D o im n g o  M an riq u e IL S e ñ o r  d e  E lle p ar,p ^ 4 9 2 .

In ícrip ck m es,y  íepulcros d e  lo s  Señores d e  Eftepar en  la  T rin id a d  d e  B m g o s ,p .4 9  3 .
G en ea lo g ía  d e l A b ito  de D .A lo n fo  d e  B acza  M an riqu e S e ñ o r  d e  E llcp a r5p.493>  4
T eftam cn to  de D .  A ló n  lo  de R aeza  M an riqu e Señ or d e  E ftc p a r ,p ,4 9 4 .
Facultad d G ó m e z  M anrique S eñ o r d e V illa zo p c q ije ,p a ra  fun dar m a y o r a z g o ,P .4 9 4 Í  

T eftam en to  d e  G ó m e z  M a n riq u e  S eñ o r d e  V tQ & o p e q n e ,y  fu n dación  d e  fu  m a y o ra zg o ,p .4 9 6 *  
P lcvto  fobre la  C a fa  de V H fa z o p e q o fc ji-y o i.

Facultad al Señor d e  B elm en te para o b lig a r  l a  m a y o r a z g o s !  d o te  d e  ib  m u g e r ,p . j o j .
Pcobancas d el p leyto  del D u ca d o  d e A lca lá  ,p .  y o * .

P o d er qac d ib  para teflar D  J u a n  M an riqu e A rced ia n o  d e  V a lp n cfta ,p . y o a .  - 
T eítam en to  de D o ñ a  A na de R o jas Señ ora d e  R cqucn a,p .yt> }«

T rie  a m entó de D .jo a n  d e  A cu ñ a  S eñ o r d e  P a ja resjy  R e q n e M ,p . 5 0 4 ,

L o  que ricriv c  P rie n d a  de la  batalla d e  D .F a d riq u e  M an riqu e co n  e l P r io r  d e  S j n a n ,p .y o y .  

M erced  de la A lcaydía,y  g o v ie n io  d e  E rija  á  p F a d r iq o e  M an riq u e S e ñ o r d e  B a ñ o s,p . y o y .
P íeyto  h o m e m g e que h ito  D -Fadrique M an rique p o r  e l A lc a fa r  d e  E ci]a ,p . y o  y .
A probación de la renuncia de lo s  oficias d e  E rija  en  e l S e ñ o r  d e  P a lm a ,p .y o ó .

C i n t l  d el defafio d e  D .F adriqu e M an rique a l IL G o n d e  d e  C a b r a ,p . yofi .
Segundo c a n d  de D .Fadrique para e l m ifin o  d u e lo ,p . 5 0 7 .

del IL C o n d e  de C abra en refpuefta d e  io s  d eD « F a d riq a e ,p -5 o 8 .
T tetc de D o ñ a B eatriz dcFigueroa,tnuger d e D .F a d ríq n rM an riqn r  S rñ o r  d r  Rañ tW jP .yng- 

M em orias de D .Fadrique M anrique Señ or d e  B ^os^V1®-"
Efcritutas del cafam icnto de D o n a  F r a n d fc a M a n ^ ie  coo' L n isP o iro ca rrcro  S e ñ o r deP alna^ p. f  10 .

revi eg io  R odado de la  R o p a  d e  las R eyn as d e  C a ftiila  a las  Senaras d e ja  C a la  d e  P a l m a j i a s . f i  2» 
T elram eiiro d e  D oñ a Fraocifca M anrique Señora d e  P a l m a y  14 *  \ . . .

-p* o s d  n x^ ctro m o  de D i x ñ s  I .C o n d e  d e  P atm a,y  D o ñ a  L e o n c c  d e  la V e g a  G jr ó n .p . f  1 4*
T cH a m e n ro d e D  Luis P o rto ca tre to l. C o n d e  d e  P aím a,p . y  1 4 .
E l m a y o ra zg o  de Gtndalm clcha,p. 5 1  y .  r

C a i t a  d e  .r r a - d r  D  -na E l , «  M w i ^  Señora de d e  R n y  P o n c c  j>. * 1 6 .

, D o te  que d i i  D an*  B eatriz de % B »  i  fu sh ija s  D o ñ a  M aría ,y  r v A . T » m , r M .n r i y . j f , f

M e-
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M e m o ria  d e  J a p a m d c m d e  lo s  bienes que D o ñ a  B ea triz  d e  H g iffr o a  d io  afbs h i j íS jp . f i  Si  
p o i e 3y  a n a s  q u e e l egían C a p íia n  d io  á  D o ñ a  M aría  M an riqu e ib  ron gerqp.y 1 9 .

Ü prübacícso q u e  h iz o  c i  g ra n  C apitaD  d e  la  venra d e  A lvalájV  S o ro íg u d o jp . 7 2 c .

L o  qu e d ú c  G a n v a y  d e ia  c o n c ite d e ig r a n  C apirarijp . j i i .

C u rad u ría  d e  lo s  bijo> d e  io s  Segu n d os D uques d e  Sella .C o n d e s  d e  C a b c a ,p ,y i  1 ,

T eflam etE O  d e  D o n a  M a ría  M an riq u e D u q u efa  d e  T e t ia n o v a  j  p .  $i t  *

C a r t a  d e  arras d e  D o ñ a  E lv ira  C  a n ííiO jm u g e r  d e  D .B e rn a id in o  d e  M tn d o z a ,p  „ 9 x 4 *

V e n ta  d e  hered ad es en A m a le o  a G a r r í Fernandez M an riq u e  S e ñ o r  d e  ja s  A im ju t ía s ,p .f  
p o n a d o u  d e  E íp in o ía ^ tc h a  p o r  e l L D r q u e d e  N a g e ra  ¿ G a r r íM a n r iq u e fn  0 0 4 1*5 2 4 *
M e rc e d  d e  P re ja m o  a G a ic i Fernandez AlanriqueSene»" d e  lasA m ayu elas^ p .jzú #

C o m p r a  d d  L u g a r  d e  B e c illa  p o r  G a r a  F em añ d ez S c ñ p r d e la s  A m ayu d aS jp . y n 5 „
C  arta, d d  R e y  C a tó lic o ,, lleu d o  P rin c ip e .a l A d elan tad o  d e  M o r c i^ p ^ z ^ .

D o n a c ió n  q u e la C o n d e ia  d e  T r e v if io  h iz o  a l S e ñ o r  d e  las A m a y c e la S jp .f ig .

M e r c e d  d e  X irp e ra ^ y  T i r k z a  a  G a rrí Fernandez A ia n riq n e  S e ñ o r  d é  Jas A rnayudaSjp. y  2 7 ,
C a ir a  d d  M a rq u e sd e  C á d iz ,  y  de-lo s q o c  forp reiu lierou  á  A íh am a ^ p .5 30*

L o  q u e  d e r iv e  d  O b ííp o  Saodoval d d  l it io  d e  M a la g a ,p .y  30*

M erced e s d e  lo s  R e y e s  C a t ó lic o s  a  G a r a  Fernandez; S e ñ o r  d e  la s  A m a y u d a s e n  M alaga^ p.y 3  1 ,  
M e rc e d  d e  l a  A lc a y d ia  de M ala ga  á G a r r í Fernandez S e ñ o r d e  las  A m a y u d a ^ p .y y  t ,
F acultad  á  G a r c i Fernandez M an rique para  h acer raayarazgo.,p- 5 3 2 .

M e rc e d  d e  la  T o r r e  d e  A lo zayn a  a G a rc i Fernandez M an tiq n c,p . y  3 2 #

R ep artim ien to  q u e tu v ic r o ije ij  M ala g a  trem ía  cria d o s  d e  G a rc i Fernandez M an riq u e S e ñ o r  d é la s
A ín a y u c b s 1p a g .y  3 3 .

T e fc u n e n to  d e  G a r a  F ernandez M an riq u e S e ñ o r  d e  las  A m a r a d  asq*. 53 } -  

G a p  i  m i ¿5  para  e l  m atrim o n io  d e  G a rc i Fernandez M an riq u e L S é ñ o r d e  las  A tm y u c la ^ p . y^í?. 

T d ra m c u ro  d é  Doña A ld o n c a  Fajardo., m n g e r d e  G a rc i Fernandez I .S e ñ o r  d é la s  A m ayueL s^ p .y 39» 

C o n fc n tim ie n ro  q u e  d ie ro n  lo s  h ijo s  d e  G a r a  Fernandez L S e n o r  d e  la s  A fb ayn eU s > p a n  fu n dar fa
m ayo£azgpsp a g .y  4 1 ,  ’

Escrituras q u e jc fü ü ca n  e l m atrim o n io  d c D o n a  G ou n n árM an riqu c c o n D .D fe g o  d c C o rd o v a ? P .C 4 2 . 

C é d u la  de lo s  R e y e s  C a to Iico s,á  fa v o r  d e  D JB em ardin o IL S e ñ o r  de Jas A m a y u e la s-p . 5 4 4 ,
G  o m p rp m ilíb  en tre  e l I l .S t ñ o r  d e  la s  A m a y u c la s jy ia  V illa  d e  A  m nfongt-y^q 

J u ra m en to  d e  lo s  ta p ia d o s  m atrim o n ia les d e  D .B cm a rd iu o  IL S e ñ o r  d e  Jss A m ara d a s., v  D o ñ a  I f e -  
b e iO rd o n é z -p . y 4 4

Eícritrrra d e  arras d e D o d a  Ifabel O rd oñ ez^ n m gerd cD .B cT n ardín O  í l ^ e í c r  de las  A m a ja d a s ,p . 5 4 6 .  

M a y o ra z g o  d e  laSagroda en  fa v o r  d e D o ñ a  I fa b d O r d o ñ c t .m tg e r  d d  IL S eñ o r d c I a s A m ^ a d a s ^ y ^  
T c íla m c n to 3y c o d ic ilio  d e  D o ñ a  i f á b d  O r d o n c z  E .  Señ o ra  d e  las A m ayu elas.p . 7 4 - .

T eH am eu io s d e  D X h c g o ay  D .  J o rg e  „hijos d e l II» S e ñ o r d e  las  A m ayccJas.p, 5 4 8 .

T c fta m e w o  d e  D .G a b r id  M a n riq o e jh ijo d e l D -S eñ o r de las  Amaynelas^p. 7 4 $ .

C a rta  d e  d o re  d e  D o ñ a  M a ría  M an riq u e  S eñ o ra  d e  M  s r q  cilio ? , p . 5 4  9 ,

Facultad ai H L S eñ o r d e  Jas Air.avuelas^paia o b lig a r  fu  m a y o ra zg o  2I dore d e  Fu m ager4j.y4 .9_

E l crim  ras p s n  e l criam ien to  d e  Doña Ifabei de Y e la íc o S c ñ o r a d e  V illa r  de L e c h e ^ .  y  y o .

C a p itu le s  para  e l  legn ndo caíaroienro d e  D .G a ir is  M an riqu e H lA c ío r  d e  L s  A m ayn cias .p , f  y  r ,  

D iíp e n fa c io n  d e l parentefeo d c D  .G a rc ía  lU JS cñ o r de JasA m ayoelasqyD cñ aC orfiacca de Bazan^y y ¿  
E fcrin iras d e  D .G a b r ie l M an riqu e de EazsD3hÍjo d d  © .S e ñ o r  de las A m a y n c l^ .p .y  y z .

E ícritn ras d e l d ote  d e  D o n a  lla b c l c e  M endoza,TVr.S n :o ra  d e  las A m ayctlas^ p. y 5 

In ñ ru m en ro s d e  lo s  h ijo s  d e  D .B c m a r d io o  Á la n r iq c e iV .S c ñ o r  d e  íe s  A i r j y n c j ^ p .  y  y  3 r 

T efta m en to  d e  D > G ard a  M an riqu e V .S e ñ o r d e  la s  A ín a y u ri.-sq . y  7 4 .

C c n v e n io  cu tre  D .G srch  V * S eó o r d e  Jas AmayECÍas^y h  Señora d d  C a fcfi,p . y  7 4 ,

In ftib ca cio n  del cafam ieoto  d e  D o ñ a  Ifabel M anrique Señora de R c T c ir il lc q c y  y 4 ,

O b lig a c ió n  de la  S eñ o ra  d e  V ilia v ir io ía  para d  d c t c  ¿C D e ñ a  A n t e n a  d e l A g u ila  Y L  S e ñ e r a  d e  V s  

A m a y u e b sq ). y  >4.
G o iC a lo g la  d e l A b ito  d e  D ,D ie g o  M a u tíq n e .p .y S 'y .

T e lla jr .e n to s  d e D J >t d r o ,y  D o ñ a  B earri? d e  B a r r im o s  S eñ o res d e  S erra n o * y  F r iip a J C o o O jp . 5 y  y *  

T r iia m e n to d c  D o ñ a  F rrn cííca  d e  B a r r im o s  V il .S e ñ e r a  d e  fas A m avndas^p.y y  y .

G en ea lo g ía  d e l A b ito  de D .J c fe p ii M an riq cé ,p . y  y 6. '  . ‘  "

H crin aras d e  D .M ig u r I  M an riqcejfcijo  d e  lo s  p a i t o s  S eñ o res d e  las  A m ay u cio s.p  • y  f  6 

M a v o ra zg o  de las G rañciaSjV Viliasiníeria^p. y > 7 .

C o m p ro b a c ió n  del cafam ien to  de D o f ia lla b c i  Manrique Señ o ra  d e  ixsG rañeríiSjp.Fy.y.;
F acultad  3 G arci Fernandez I^Scñor d e  i as A m a ra d a s  »psra finrdar e l m a y o ra z g o  d e  M a h íg a q \ y  y 8_- 

M a v o ra zg o  que h izo  G a rc i F cin a cd ez M an riqu e I-S tñ O r d e  las A m ayu eia í^ cn  D .I ñ ig o  fu  h ijo  c n r n -

to^pag.yyy,  ̂ — -
Thido ce Ccmendador dd Ccr-d ce Aímagncr a D.Iñigo Manrique í*Sccor ce R^iliam>p;y^'’ 
Titulo de Alcaydc de Malaga: D.Iñigo LSt ficr de FrigthaRa .̂ y 6^  ^
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T itu lo  de M aeftrd ala  del P rin cip e  D .T n an a  D J ñ ig o  M an riq u e L S e n o r  d e FngJIiana.-p-í6 4
Lo qne Gerónimo de Z a tira  e ícr iv c  d eí milinoD .1 0 1 3 0 ^ ,^ 6 4 . ,
Facnfcid á  D .Iñ ig o  I.S cn o r d e F rig ilia m  para o b lig a r ía  m a y o ra zg o  a l d o te  de D o n a lfa b d  G t n i í í o

Ib mnger,p. y 64. r . - * . .  ̂ _
Seguridad que D.Iñigo LScñor de Frigíliaiuqhjzo al dore de lurmjger,p. yó y.
M erced de Frigüiana 3 D .Iñ ig o  M an riqu e A lca y d c  d e  M alaga^ p. y 6 7 .
Facultad para incluir á Frigilianaen el mayorazgo de Malaga,*?. 567. - ;
Cana de Gados V. 3 DJñigo Manrique Señor de Frigiliam,p. y tí 8. . . . "
TjtnJo deMariheTala de la Emperatriz á D .I ñ ig o  ManriqueLSeñorde FrigUiana,p. y <S8» 
Teftamenro del mifrno DJñigo Manrique IJieñor de Frigiliana,p.y<í8.
M ayo razgo  d e  C a í’avbasdñndado p o r  D o ñ a lfe b e l C a rr illo  L S cn o ra  d e  F r ig ilia m jp .y  7 1 .

T lt íd o  de A k a y d e  de M alagap aB aD *G arcia  M a n r i^ tt : jp .y 7 2 . ____
C a rta  d é la s  arras que D .  G an d a  M an rique U L A Jcayde d e  M a la g a ,o fre c ió  a fii m n g er?p . £ 7 3 .

T ir u lo  d e P a g e  d e  la  Em pera t r i z a  D J ñ ig o  M an riq u e  I V .  A lc a id e  d e  M a la g a ^ . Í 7 4 .

T ír a lo  d e  A lca y d e  d e  M ala ga  a í mifirso D J ñ ig o  M au n iq p e ,p . 5-74.
Facultad  ai m ifm o  D .Iñ ig o  lV .A lc a y d e  d e  M a la g a ,p a ta  o b lig a rle  a l  d o te  d e  fu  tnuger^p.y 7  y .  

C e d id a  de lo s  R e y e s  C a t o l ie o s ío b r e d  p leyro d e  G e y n a S jp .y y íí.

M em o rias que trae e l U cJ u ie iim a yo r d e  j a  C a la  d e  B a za n ,p . y J 6 . . l -
T eftam en ro  d eD oñ aC ataliija  deVílIalpaiido^iH iger. d e  M artin P o rto ca rrc ro R cg la o r  d c T c i'0 ,p . 57®* 

T cfta m eu to  d e  D o ñ a  M an a  de B azau  Señora d e  P a ja ie s ,p .y  77. .
C ap fen ío  deFtrarado queB Ias de.Salazar e fe r iv ié  d e  I o s S e f ío iK  d e l & J a r ,p .y  7 7 *
M a y o ra z g o  d e  Sabiott^y Recena^que ñm db e l C o m en d ad o r m ayor D .F ían cH co d e  Io sC o b o s,p »578m 
C o n firm a ció n  d e  vn fo lar enGranada áD o n alfab el d elo sC o b o sJ iertn a n a  d e lC o m en d sd o r m ay o r, y 7  

M a y o ra z g o ,?  teítatuenro d e  D o ñ a  A n a  d e  B azan ,m u ger d e  D J ñ ig o  IV .A lc a y d e  d e  M a la g a , p . 5/ Si- 

T ir u lo  de C o n rin o  de C a rlo s  V .á  D .R o d r ig o  M an riqu e II  .S e ñ o r  d e  F rigiliana.jp* 5 8 0 . 

T cfta m en to -d e  D .  R o d r ig o  M an rique iL S c n o r  d e  F rigÜ ian a,p . y 8 0 . .
E l  m ayo razgo  d e  la  F u en te ,y  C a ía  d e A tro n is  en  M a la g a ,p . y S  1 .
C a p iru lo s  para e l criam ien to  d e  D .R o d r ig o  EL S e ñ o r  d e  F rig ilia n a  ,  c o n  D o n a  C atalin a  P acheco  j  

A rro n is jp a g .y S z .

T d b r a c m o  de D o ñ a  C a ta lin a  P acheco  y  A rro n is  H .S eñ o ra  d e  F rig i]ia n a .p .y 8 4 -  . „
C a p ítu lo s  m atrim oniales d e D J J iis ,y D o ñ a M c ric ia M a o riq u c  T e rc e ro s  Sch ore? d e  F rigü ian a, p .584*' 

D o n a ció n  d e  D .G cro n im o  M an riq u e  A rced ian o  d e  E c ija,3 D o ñ a  M e n c ía  fu  fo b r in a ,p .y  8 6 . 

D o n a ció n  que á la  n iilm a  D o ñ a  M en cía  U L S e ü o r a  d e  F rig il iapajh ic icro n  fus herm anaSjp.y 8 6 . 
Facultad i  lo s  S eñ o res deF rigiliana para o b lig a r  ín  m a y o ra zg o  a l d o te  d e D o ñ a M cn cia M  aun qu e, y  8 ^  

C o n v e n io  entre lo s  S eñ o res de F rig ilia n a ,y  V I Ib íe r d e ,fo b r e  e l m ifin o  d o tc ,p . y S y .

T estam en to  d e  D o ñ a  M cn cia M a n riq u e J lI^ S cñ o ra d e  F rig ilia n a ,p  5 8 8 - 

T e íh m c n r o  d e  D . L u is  M m r jq u e  P a c h c co IH . S e ñ o r d eF rigH ianajp .y 8 9 .

D ífp cn fa cio n  d e l parenteFco q u e te n ía n lo s  Q u a ito s  S eñ o res d e  F r ig ilá n a ,p .y  8 9 .
D ilig e n c ia s  hechas p ara  re ílitu ir  la  A Jcaydia.d c M á la g a  a  la  C a ía  de F rig ilja n a ,p .5 8 9 .

M e rce d  d e  las A lca yd ias d e  M a la g a  a  D .R o d r ig o  M an riq u e IV -S e ñ o r  d e  F rig ü iv iv q p . y 9 2 *  

T eftam en to  de D o ñ a  F ra n d lca  M an riqu e IV .S eñ o ra  d e  F rig ilia n a jp .y  9 2 .
M ay o ra zg o  d e  D .S ab in ia n o  M an ritp ie ,íiijo  d e  Jos S eñ o res d e  F rig iliam ^ p . y 9 3 . .

Tiíolo de Alcaydc de M alaga  3 D J ñ ig o  I.Conde de F rig ilia n a ,p . 594.
T it u lo  d e  C o n d e d c F r ig ilb o a  á  D J ñ ig o  M a n riq u e  A lc a y d c  d e  M alaga-.p, y  9 y .

C a p ítu lo s  para e l cafam iento de lo s  P rim ero s C o n d e s  d e  F rig iíia n a .p .y  96.
C é d a la  d e  F elip e iV.Fobre las vidas d é la  A lca y d ia  d e  M a la g a ,p .y  9 8 .
M a y o ra zg o  d e  la  C a í a d d  C o n d e  de A n cian s en P o r tu g a l,p .y  9 9 .

C a rta  d e  F elip e IV  .para q o c e l  L C c n d e  d e  F rig ilian a  ju  ralle a l P rin cip e  D-BaltafaTjp. fíco*
C e d u b  p ara  q u e e l  C o n d e  d e  F rig ilian a  g o v e m a llc  á  Badajoz,p_6o 1 .

T e lia  m entó d e  D J ñ ig o  M an rique I .C o n d e  d e  F rig fliro a .p - f i o j .
T d la m e n to  d e  D o ñ a  M arg arita  de T a b o ra  I .C n n d rfe  d e  F n g i lp iu ^ -  S m .

C ^ á tu lo s  m atrim oniales d e  D .D ie g o  d e  S ilv a  C o n d e  d e  G a lv e ,y  D o ñ a  F rancifca M a n riq u e , p.Co^# 

C ap ítu los m atrim oniales d e l  C a n d e  d e  P e n a flo rco n  D o fia  M a m  A n to n ia  M a n riq u e ,p .6 0 4 . 
C a p ítu lo s m atrim oniales d d  P rin cip e  d e  B arbando»,y D o ñ a  T o d a  M an riqcc,p .< íe4_

T it u lo  d e  A lcayd c d e  M ala ga  a  D .R o d n g o  M an uel II .C o n d e  d e F r ip ílía c a .p .f io f i .

C a n a  d e  F elip e I V d  H .C on d e d e  F rigÍlian a,fobre fe  muerte d e  fu  p a d r e ,p ^ o y .

R e co n o c im ie n to  del p a tn u m o  de S  J r a n d f c o  d e  M ala ga  3 los C o n d e s  d e  F r i g i l i a c ^ .  É 0 7 . 

L ic e o a a  d d  ConTejo d e  O rdenes para d  cafem jeuto d e  lo s  C o n d e s  d e  FrigiJrin a,y A gui/an  p .d o g  - 

P o d e r  q u e d io  para teflar Ia C o m k íá  d e A g u ib r ,y F r ig i 1 ian aD añ sM sri 1 A n to n ia  d e  V a lv a u cra .p .ó cS - 

C a p itn lo s m atrim oniales d e  D .  Iñ ig o  d e  fe  C r u z  X L  C o n d e  d e  A g u ila r  ,  y D o n a  RoTalca M aria  d e  
A r a g « a ,p a g -6 o 9 .

G a ^ d o g u  d d  A b ito  d c D ^ n t r a u o  M a n r iq u e  M ad fcta ,p .6 1 0 .
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^ i c  cÍc t ít c  D.FÍÍaddfi> If lim ta  d e  la  C a ía  M a n tíq p t  e n  S E d ÍB jp .tf 10 *
G en ea lo g ía  d e l A b ito  de D .  A m o n io  M anrique,p_61 1 .

T c íia m c c to  d e  D o n a  blanca M an rique Señora d e  Pajares,,p.<51 1 *
G enealogía, d e l A b ito  d e  D D íe g o  d e  S iIva M an riqu e,p .ó  1 1 .

S c e d r io o 1 d e D .R o d r ig o  f r i q u e  e n  ia  C a fa  d e  F u ere is ,p .fi 1 1 ,

L o  q u e c ic x ív c  A lo n ío  L ó p e z  d e  H aru  d e  ia  fa m ilia  d e  O rte g a  L ara ,p .< 5l 2 .

G en ealo g ías d e  io s  A b iros d e  D .L iris  F elip e d e  G u evara,?  D  J n ig o  P e t a  d e  L a  r í - p - 6 1 2 .
P le y to  (ob re  l a  n obleza  de A m o n io  d e O n e g a  L a ra ,p -¿  1

G en ea lo g ía s d e  lo s  A b iro s d e  D .P cd ro ,D .F em aiK lo ;)D .D ie g o ,y  D .G a fp a r  d e  JLara,p.£ 1 4 .
P ie  v io  íe b r e  la  n o bleza  d e  D . j a m  d e  O n e g a  Lata,p«<í i j -

G eó ealc^ ias d e  io s  A h ito s  d e  D .F ra n d ic o ,y  D .J u a n  d e  O rte g a  L ara  , D .  G abriel d e  Frías L a ra ,y  D ,D ie g o
d e S o to m a v o T jp .í í iy .  6 r 6 .

G en ea lo g ía  d e l A b ito  d e  D .J o an  d e  L ara  X X IV .d e  S e v illa  ,p -  616,
R e c ib o  del d o te  de M ari A lv a r e z  d e  L a r a , m n ger d e l C o m en d ad o r Juan A lfo n  d e X o v o a p ,* ,  1 6 .
M e rc e d  d e  lav an d a  á  D o n a  M aría A lv a re z  de L ara ,m n ger d d  C o m en d ad o r [nan A tib o  d e  N u v o a *  p . 6 í 6 .  

T eífcun cn to  d e l C o m en d ad o r Juan A lfo n d e  N o v o a sp .fí 1 6 .y eícritnras d e fii í c t r b io n .p .6 1 7 .

L o  q u e c ie r n e  C afea les d e l ca fa m ien ro , y  fu e d sio n  d e D o ñ a  T c r e fa  d e  N u v o a ,p .fi  1 7 .
M e m o ria s  d e  vn a  linea d e  la C afa  M an riq u e e n  N a g cra  ,p .  6 1 7 .

G e n e a lo g ía s  d e  lo s  A v ito s  d e  D  D icm iñ o ,? D .  P edro  P érez M a n o q n e ,D . Jm u  D io o ifio  d e  L a rre a , D *  L a ­
cas A m ig o ,y  D . M ig u e l V e h z q u c z  ,p ,  6  j 8 .

N o tic ia s  d e  lo s  S eñ o res d e  la  V illa  d e  T o rr a ! va7p . 6 1 9 .

M erced  d e  G am a hecha p o r  el E m p erad o r D* A ío n fo  VTLa D .N u ñ o  P ere z d i  L a r a ,p . 6 1 9 *  
P re v ilc g ío R o d a d o  enqnefe d a  aC h tiU m ,yelA lm ad en  5kQ rd en d cC aIarraY a,y  aK A n d eD JC itfW íd cL ai2 ,*2 0  

Jurtifícarion d e l caH um ento d e  D r í a  T e rc ia  N tm e ^ d e L a ra  co n  D .F ernairco J I .R c y  d c L c m ,p .£ a o .  

Juftificacion  d d  caíam ienco d e  D o ñ a  Sancha N n n e z  d e  L ara  co n  D *Sancho C o n d e  d e  R o fle f lo n ,p , 621» 
E l  C o n d e  D .F e m a o d o  d e  L ara  da a V jIJaw iU o  á  la  O rd en  d e  C aíatrava,p .<521 ,

E l  C o n d e  I).F em an d o  d e  Lara d a  á  C aravau ch el h la O rd en  d e  S a n tia g o ,p .6  2 2 .
L o  que eferive e l  A r c c b ilp o  I ) ,R o d r ig o  de lo s  C o n d e s  D . A lv a ro ,y  D .F em ao d o  d e  L a r a ,p .6 2 i .  

D o n a cio n e s  d e  O  tarda jo s  hechas a  la  Ig ícfia  de S o rg o s  p o r  D . G arcía  d e  A x a , y  D o ñ a  M a y o r  G o m k fe  d e  
L a r a ,p .( í2 2 .

D i  A lva r  P etez  d e  C a B r o  vende íu  V illa  d e  Paredes 3 D o ñ a  M en tía  L ó p e z  de H a ro .p -6 x  y*
M e m o ria  que trae D .D ic g o  C h tiz  d e Z n ñ ig a d d  repartim ien to  d c C o rd o v a ^ p .ó z ^ .

L o s  h ijo s d e l C ó r e le  D .F crn an d o  de L ara  dan al O b ifp o  d e  B u rg o s  io s  heredam ientos d e  T o rd e m ia r ,  y

72

V
R a lva s,p -6 z4 *

L a s  h ijas d d  C o n d e  D -F em an do  d cL ara  d in  3 la  I g ld ía  d eE n rgos lo s  heredam ientos d e B d  o ra d o , p .6  2 4 *  

D o n a c ió n  que h iz o  a l O b iíp o  deB argos la ln ta n ta D o ñ a S a n ch a J iija  d e l C ondeD .F œ rtando < k L a r a ,p .6 i í .  
E IInfanteD .F ern an do d e P u rtu g a f m arido  dcD oña^ancha d eL ara,confirm a la  d o n a d o n  a n teced en te, ú 2 í .  

L a  m ifm a in f in ta  D o ñ a  Sancha d i  al O b iíp o  d e  B urgos cierta  hacienda en  Safam on ,p .6 x 6 .
L a  raífm a h ifa n taD k an ch a  d à  à 'a lg ie : u  d e Burgos d A Io u a í fe r io  d cS. Salvador d c P a í i io s  d c B e n a g d , í í6 *  

M e rc e d  d e  C a firo v e rd e  a l C o n d e  D. A lv a r  N u n e z  d e  L a r ^ y  íu  m uger.p,<Sz6.

E l C o n d e  D .A lv a r o  d e  T ara  d à  à Ja O rd en  d e  S a n tia go  lu  V illa  d e  C a ftro v c rd e ,p .6 1 7 .
L a  O rd e n  d e  S an tiago  d a  ai C o n d e  D . A lv a ro  d e  L a ra  las V illa s  d e  P aractielIos,y M orarietia^p-ó 1 7 .

E l R e y  D .E n r iq o e l- lé ñ a la  térm inos a la  V il la  d e  A lh a m b r a ,p .6 x 8 .
JufH ficaeion d d  cafam rèw o  d el C o n d e  D .G o n ç a lo  d e  L ara  con  D o ñ a  M aria  d e  H iro ,p -* í 2 9 .
Donación qiæ hizo aS Al i dan JaCooddàDonâUcracaDiaz d-Haror-ugcr ddí or.dcD • Alvaro edrara, 619. 
Aurembiax CondeTa de TJrgeFofreccjquc htomare Ordenfera la de Soiirigcsp. 5 ¿ 9.
L a  íhtfm a A u rem b iax  C o n d d a  d e  T J rg d ,d à  à V ïjlah an  à la O rden de Sanrisgo^p.ó 2 9 ,

E l  R e y  D .A lo n fo  X -rem i te  c ie n o s  íe rv ic io s  à  lo s  R eyn os d e  C . f ; j l ia >p .6  3 0 ,

P re v iie ^ io  R o d a d o  d é la  m erced  dcF araya à la  O d e n  d e  Santa.M aria d e E fp a ñ a  > p.6yo.
L o  q iK ^ íc r ív e  D -R o d r ig o  Sa » d ie z  O b iíp o  d e  P a k u ria  ,  d el m od o  co n  q u . ía lk r c n  d e  A l ír c o s  l e s  C o l t f

des de Lara,p.6q 1.
Los hijos del Conde D.Goncalo de Lara din al Cfcifpo de Burgos lo (pe havun en Safaroon,p.652. 
Previcc^iodel luíante D-Aloadode Pqrtcgai a S.Frandico de t’duficLp.dy2.
Comrato entre la Orden de Calatrava,? ¿1 Infante D Jcüpe^obrc Paredes de Nava,p,fi 3 z ,
Tefemenro,y codioGo de Doña Leonor Riáz ce CaftrojViudb dd lnBute DTdi fc-j í*3 3- _
Capítulos raatrirawiiales de Doña]nana,nieta de lsCondcíaDoñaFJlo^conD.GoncaJoYañezdcí-»»naj(; 3 y ,  
DJ^oño Goncalez de Lara da al Obiípo de Barges lo que avia en Safamomp-^y.
Memorias de la Cafa de Lara en el reparrimicnro de Sevilla ,p.<¡3 y.

Aîgarve,P*637.
L o  que d  R e y  D .  A lta d o  X .tu r b io  à  d e c ir  a D .N u n o  G cn ca le z  S e ñ o r d c L a r a 5p.5 3 7 .  

C r-n fbd crad on  e r tre  c l  R e v  d e  G ranada y  m achíasR ïco sh o m b rçs  C .a flrila n o s,p .6  3 9- 

C s r ta  d e l R ey  D . A í o n f o l o s  R icw hfttv-brcs q n c d h v a n  c n G n a u d 3 ,p .5 4 0 -  

ô u a  d e  h  R e y n a  D o n a  V io la n ty ,y  o tro s ,à  io s  R ìco d ìcm b cvS  q u e e fe v a n  en  G
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Tedzmcnto de D,Ntmo Goncdcz de L a ra  d  menor,P.C40*
Uonsckm de D.Vcla Ladrón de Guevara á laOrden de CaÍarrava,p-642'
Loque el Rey lXAlonío X.embió i  decir á D.Jtian Nuñcz de Lara el prirr¡ero,p.<j43_
JuiriÉcacion del calamienio de D- juan Nüñez el primero con Doña Tercia de Haro,p. 643,
Lo que refpojídío D. Al varo Señor de Lara,ai Rey D. Aíonfb X.en Cordova,p.643.
Jüftíficacion del caíamiciuo de D-Juan Nüñez IL del nombré. Señor de Lara , Con Dona Tercia tíc

Aza^pag-^43* -
Empeño de Gücbuno,v Moiiw^nt al I.Señor de Albñiscltijp ^ .
El Rey D̂ dJonlo VIH.da U Villa de Covicílasá D.Fernan Ruiz de Azagro,p. 644.
D. Fernán Ruiz de Azagra IR Señor de Albarratin,da agüella Villa a la Orden de Santiago , p.645. 
TdUmei>to de D-Fernan Ruiz de Azagra ILScnoy de Alhatraciu,p.<j4f •
Diedro Fernandez de Azagra ITLSenor de Albarracin,ofrcí:c,qüc fí tomare Orden ícri la de Santii-

go.p.64í-
D.Pedro lH-de AJbarracín,veudea la Orden de Santiago la Villa de CovieIIas,p.fi4fi.
Ooituíos matrimoniales de D. Alvar Perez de Azagra IV»Señor de AlharraeinA’DañaElida de Na-

-L O
vaJTa,p.ú4é»

D. Alvar Pcrez iV^eñor dcAlbarracin.dá laVilla dcS-Oíalla aDofialncs dcNávarrafn rrmgc^p.647. 
La concordia que fe tomó íbbre L tntoria del Rey D.AIonío XI.p.647»
Donación de Doña juana Nunez de Laraá Sandia Alfon fu criada,p„647- 
FaJlccimienrn de Doña Juana Nuñcz de Lara,viuda de D+Femando de la Cerd¿ip.64’̂ ’
IX jüau Nuñcz Señor de Lara,confirman los Previlegios de fii Villa de Orope(a,p. 64S *
D. Toan Nuñcz IV»del nombre,Señor de Lara,confirma vn Previlegio 5 Oropela,p. 648.
Dotación que hicieron en la Iglefia de Burgos D.Juan Nuñcz Señor de Lara, y Doña Alaría Señora 

de Yizcava,p.tí4p.
Previlegio del Señor de Lara, a los vecinos de Oropela,para nombrar Alcaldes ,p.649*
Merced dd Monaílcrio de Bcgona á D» Pedro Ñoñez de Lara Conde de Mayorga,p.fi49.
Fundación del Monaílcrio de S. Aguílin de! Gallillo de Garci Muñnz,p.6 yo. 
ü . Femando Manuel confirma vn Previlegio de D.joan Manuel fn padre,p-6 y I >
Jultíhcacioii deí calafniento de D. Fe mando Manuel con Doña juana Defpota de Romania,p.6 Ji- 
J 1 Revea Doña Juana Manuel confirma á Gómez de Albornoz la compra de Akocer.p.fi y 2. 
EJCoudeD .Rodrigo deLnra,v la Infanta Doña Sancha ín mnger dan á S.Maria dePiaíca el Moaaftc- 

rio de Ŝ Mamo;Tp.6y3.
El Contle 1). Rodrigo de Lara d£ la heredad de Arce al Monañono de Santa Juliana,p.fi y 3.
Gspitulos de la Hift-Toledanajque tocan líos Condes D. Pedio,yD.RodrigoGoncalez deLara^üyg. 
Previlegio Rodado dclReyD. AloníoVH- i  losCondesD.Rodrigo dcLara,vD .R odrigoMarriuez ,654 
Carta de arras del Conde D. Rodrigo de Lara a Doña Efteíania de Urge! fu muger,p.6 y y. 
Donadon de la Reyna Doña Urraca i  Doña Eftefenia de Urgeljp. 6 y y *
Fuodaeion del Monaílcrio de Valboena por Doña Ellefania de UrgcLpX y 6- 
DJPcdro Fernandez de Caflxo hace donación de Valbeis d la Orden de Calamva,p.6 yfi_
Sepultura de Doña tfteímia^madre de D_Pedro Fernandez de Caflxo, p. fi yy.
D-Alvar Pérez de Galbo vende d la Orden de Calaixava la Villa de Paredes de Nava,p,6 
. D.MiftinFernandez de Caílro dd ala Orden deCalatrava el heredamiento de Tejonar,p. 6 y 7. 
Donación dclCondeD.RodrigoGoo^alez dcLara,yDoñaSancha íuhip,.i la Iglefia dtSegovia,p. fi 57 
Donaciones de D.Pcdro Rodríguez de Lara d la Iglefia de Burgos,p.fi y 8.
Donación de D.Rodrigo Rodríguez,y D o ñ a  Sancha lu hermana,al Monaílcrio de VaIbemJp.fií$-' 
Donación de D.Goncalo Ruiz Girón,y fn h ijo s ,a la Iglefia de Paleada^». 6 yS.
Fundación del Monaílcrio de N-Scñora de VegaCtfterdenlé>p.6 yp.
Lo que derive Alvaro Ferrcyra de las fucdaones de la Caía de Aza,p.fi y 9*
Judificacksn del cal amiento del Conde D. PcdroFrojaz,p.fi yp.
Lo que cícrive Argote de Molina de la Cafa de Aza,p„ó y 9,
Lo que dice el Arcobifpo D Rodrigo de la baratía de Sacralias,<S6o.
Epirano de la Infanta Dona FJvir̂ mugcr dd Conde D.Gatdâ pAí 60.
Como eícrivc el Arcobifpo D.Rodrigo la batalla de TJdes,p.ú 60.
Donación de Gómez García de Aza,y íhs hermanos á Calatrava,<í <5o.
Memorias que trae Rades de la Caía de Aza,p.fifia.
Fundación del Momílcrio de Santo Domingo de Calamega,p.fifii.
Aleatorias que tienen en el !¡b.dei Becero las Cafas de Aza,v Villaimyór,p. fifi 1 *
Donación de las divifas de Calerncga d las Monjas Dominicas de aquella Villa,p.fi fi y.
Las memorias que trac Saladar de Mendoza de la Caía de Aza,p_fifi 3.
Cbdbia dd tetlamenco de Juan Rodríguez Daza Gnardamayw ridRey,p.6fi4»
Epitafio de luán Rodnguez Daza en el Monallerio de S» Pablo de Yalbdolkhp. 664.
Scpoltnra de DLuis Daza Capellán mayor dd Rey en la Iglefia de Toledo ,p, 66 4.
Memorias de los antiguos Señores de Vlllada de la Cafa de Aza,p.fifi4-
LaOtdeo deSanríago rrueca las heredades de Amufco con IXGarci Fernandez de ‘ViÜaíroyor.p.fi fi <. 
Compra que hboD.Garci Fernandez de ViIUmayor de los coherederos dd Monaílcrio ce Viilímia— 

ytH,p.fififi r,



7*3T* Oído, de Santiago daciertasheredadai D .F e n rM .C tírA d c Y ffla ^ .v fa ^ p .ííf i 
^ U d o n  que f e « .«  a ¿ a t o  de Santiago D. Faoza Garda de Vdtamayor.y DuntizÚK Rnn 

M a n riiv u e  íu  íuugcr^p- 6 6 7 .
Dcnacioc.kitona¿midaRiiÉM mriqireálaQrdendc5airágr*p.eS7 .
^ K a cg sr ita .m u g et del Intíme D .l eüpe.vcnce íu cerra ue tarraga ri Adclareado Gara Redn- 

D c ^ V i d ^ ^ ^ \ x a o f * a a * ñ  el Abito de Ssmiagp qcc la dio d  Papa, y le recibe de h

d e  D .G a r c i F e rn a n d e z  d e  T ilfc m a y o r  al M o n a íle r io  d e  C d e m e g z  .  p .C É ,.
JLo qne SdaM de Mendoza ekrwe oc U Oe Mat5aj»»>p.í 70.
Z X ^ r g o r e d e  M <d»adc,»e d e l a t a  de A l ^ a o ^ r  
M eT riH d  Conde D .G o m c z d e  M -n c m c d o  en el A r ^ d p o  D A « t a g o ,p .47,
Memoria de los hijos .leRoudcD.Gon,« deMaocaneeoer, lattot.de .oriTmapodeAfimur^p.^r 
D Gi! G om « de Mmrauedo da cieacsCaluiios 4 t í Oldendc Samugo*. 67a.
A w oria  de D GcntíMaatiqee cu Ja H itoiia de los Principes de nia®as,p.<S7í .
Doña Terda toaruntz.y les Lujos vendan denos bienes a laGrdmdeSouuago.p.íyx.
I^Onien de Crianaaa recibe pbr 1« ranouaies a D.Oil Manrique,y la ungcr.p.ujz.
Prcvdegia Redado en ene el Kt} t-Atom o 3s.da t í Canato ceJUte a C . Cnñicnd Afcmaa,p.«73? 
Contentación <te D.Rnv Gil ce V íUaiofecaCon la Oiden de Sautfigo?p.<i74- 
^ n t e d o ^ n  «e a áercCho a los pobres de ¿walia^ó?*

Doña Tercia de Vdlalobos empeña ciertos Jaeces a Gara Laüo dé la Vegi,p. 674.
M ~ T e  D .lU n  RcungL« de Vútílcbos* Ltor.alnb.to ja Cada m m ugcx.p .íjí. 
Mcmoria5 que Jas Calas de Villalobos,y toancaneac cenen en el libro delbeeoio,p« 7 Í .
Ez Orden dcSanpago da leeros i  lo  Villa de
Donación de t í  O. den de Samugo á D.Feruan r anez de I ^ P - « 7 ¡>-

Jvica.oria ^ :¡ií^ â 5 * ' ^ ^ ^ ^ í̂ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a ^ ^ ^ ^ ^ o 05Gaton3Caflrilto.&3c.pá7 j
Prer ilegioRoaado a h.\o _  «tsmizcnjcz atWancancdo á Doña Mcncia lo ícbrina,n. 670^D o m c í o n d e C a T ^ o ^ o D m ^ ^ ^ ^ ^ ^ j ^  p ^ ^  ^  ?

Vo^ í 'S fe r c a o co o  d i den JIurgarrs i  Doña S^ndu oe Guarnan lum uger.p .íyz.

m  Û ria del ptevio de D.Jümí Pcrcz de GuanaacauUlglcfaa ixfccrgo^p. y 3-
J G^ ^ ai4QBjcndcSM1Iiag(,flp. 67 3.

Í S t o t í »  deGuznian contornan Udonacion que hizo a laOtikn deSanO ago^.^j ‘“woJriLG m i9 d t í d e a ;n e i o s >y D o ¿ a M e n c ú c e M a n ^ ^ t o m o g c r !p .6 7 4 .  *
i  diamentorc Ddinas ^  Yiiia Ce traído 1  Juan Rodríguez deCimaos.p-67 y.
't i  Rey ü - ‘‘ cilutros luvü'iiibír la Villaac Cathilui.p.ú, y.
1-lcyto que J uan Rrwig ^  r  *  O ip a o sjm g *  dei AdcbraadoPrdroAfanoqne.p.íyí.

v ^ jpag.677 . ^  ^  deCifiltíos (beSeñorade Caflifllo.Gnaido.y Tl]Iolda,p.677.

L a ^ n ^ ^ ‘<̂ ^ S S a 2 1 rw > .l.« ea»A e
s ^ ^ ^ a ^ a a s a a a i j - - ^ . '
£ l MariUt^ , ^ f í ) ^ ^ t o d e A i a i a í « m i l a  Iglcfiíde Eurgps.p-1.79.

U, . e D ^W r,orhm edi áVdrabiado a Garda de A lta n * . 6 40.
El Conde p -pc* °  _  DJcdro de Lata cnclMorofleno de Guerra*.«« 1.
fcpkahos de los d¿ Doña Terrfe de Srnomaycr Señora de Analcol f .6  *  U
«icnieucia “  *« P Manriipc dene cp el lib o  del Bceeiro.p. 6S4.
Eas mcmonasqwto ^MandileSeñor de Amufco.p.í 90.
l - a r n a o n d e i o s b u ^ * _ ^ p  Maitíq[rcAr^bUpodeSantñgo.p.í93-
Xxs que derive el r . ^ a -1 Adriancuto Gómez Mamk¡pe,p.6 9 3 ■
Loque d a r «  mnjyrde inanKámmzdeArdlanod m ozo.p.Í9 í -
Tcliamenio * ^ ^ ^ ¿ d e 'a lC o w le  deMedha-Celi íuLugar dcArccs.p.694.
^ " „ A ^ S ^ t o s  p a ie w e íc o s q n e  avia Mn" ^ , ^ £ ^ - 1^ :
G o o fc d c iT ic io c  h e c h a  c u íte  h  R e y » 1  ^  ;

» ■ f c ^ r g i i a s a ! ^ ^
^ ^ pm'rimammQntodrDoñaliiiiaAlauriqo^^



7 2 4Tc/bmeato de Dona Latía Manrique de tara  Coodefa de AguilaCp-yO}- 
Geuealogía del Abitó de D-l-uis Manriqt*cup- 704*
Prep3e«io Rodado de la merced que DJFeiñandoII.Rey de L eoncio  á Nano Gontincz-0-704. 
Sepulcro  ̂y epitafio de la Reyna de Letra Dona Terefia Nunez de Lara,p.704.
Ei cap. 9.de la Crónica MS-del Rey D*Alonío XEn-yoy.
Carta de D.íuan Ñoñez Señor de Vizcay asal Señor de la Caía de Arce^p.yof.
La demanda que hizo la Cúndela de Alaníon por las Cafas de Lara , y Vizcaya , y refpuefta que fe 

ledíó^ag-7oy. y
El Rey D*Juan I.ck Caftlíla baze Señor de Lara al Infante D-Fernando fu lujo fegundo^p.Toy-

ERRATAS, Y OMISSIONES MAS REPARA-
bles de efte Tomo.

t Ag.iLIin.4Sjwwñr̂ íege nommeXIn, yi .cartafizge carram. Pag. 9. Un. z p er te Je ge partan* 
' Pag. 1 odin. 11 ,atem ejc^c eterna. Pag. 11 din. 59.y 40. bumthsftddUms aderaras calif, lege 

inunilibus fidelioos adoraflir,& cotítnr.~/in.4 y ■ durumpert-, lege di/rumpere: lin. ̂  L .y yz .yí- 
liusei, lege filias cías: Pag. 1 3. lin.i 4. pr¿faite paginam, lege pĉ fentem paginam: fin. 17, 

¿(opas nojLusJc^  corpas no/hum.diü. i 9. Cesztet/tmjege Comen tus; ‘ún.^o.-vbh,  lege vbi- Pag. 14. 
Jín, 34.M JOCXC. lege M-CCXtiín^jo.redemptumejr.^. redemptionem. Pag. 1 s' .lin. 3 d.caniiy leg. 
earnis.Pag.i6.1inea 27. vAetHramjQgc .valimram: IÓU43. vdantori, lege voluntare;-lin.44. Ubortî  
leg. líbente. Pag. 1yjin.x 7-Tk//>ÍegeTali.Pag. 19.lin.s jTTJjnnu/j Jcge minuunr. Pag.2 í .lin. 1 J.Pors 
Rjtyoij leg. Port Royal. Pag. z6.1iru8.Fc/fczcr>leg.FenoUet; Iin.29.Fe/iiajK/rilege Fenolíetc.

Pag. 3 6. quando fe refiere lo qoeGoncalo Argote de Molina derive en la Nobleza de Andaluz 
cía de la Cafa de Molina en Ubedajíe olvidó dezir,qne eftc Amor en la focclsíon de los Manueles* 
qué pufo al principio del libro dcICondeLtKannrRefiriendo el caíaraienco de]uanVazquez deMoüna. 
Señor de Payo,Comendador de Gnadalranal Ron Doña Luifa de Meiidozâ hija del Conde dePriego, 
dize: Fue bija de Jorge de Afofma uaturaLde "übeda >7 de Catafina Pazqucz. de Pereafe  tnuger , hija de 
Jatos Vdzjpt&L Alcaydz de HadmA,y Roa,y de Aldonca de PereaJa nrnger.T Jorge de AidinaJji]o dcFe~ 
ro Hrrua/TcUx, de ALofatity de Leonor Gm âleẑ de ios Cobas ,  nieto de Diego Hernández, de ¿Laima Câ  
me&dadar de Sanriaoô de image ih^re,y TtddUfdmo en iaCvtdad deUbtdordande los defie apelfido an ten. 
dost tienen gr/ridiffwna reparaeioniy pr&cjpainfjjfe msiempo de los ReyejCdtdicosper q&en ks dejle lina 
ge fueron ks primeros que olfato# vaüdera endAndeimria (lee en X}bedz)fieude Alcaide* delAkafdr dt 
clia-Escn aqüellítChidddeftenarnbremay fatnojóporlos v&tdes yac 4Jhficntodo castra ¿os dfll¿C¿fadelaCae 
'u.i,)fas confederadosrfut tan grandes Señores an fids enCfsfiiUa, E l antiguo erigen dáiesCaVaUrros es laCa 
fe  dt L ¡srifjdtfeerdî tesípor v4rqn Arlos gra/tdesCmdcsAc eynd Efiadajmno en la Füfieria de’Vhda, y 
Batz.* fe vera m y  avaigtiado- Sir ve ello pan íegorídad de lo  que cícrhrimos en el cap.lX.del lib. IV- 

£n la Pag. 3 7.para ins Pruebas ddlJib^Vde olvidofQpiir lo que de la GaíaMann^pc derive Ge- 
1011 tino Godíel en el Arbol 3 ?.deí Compendio de los Girones,y e* aísi; Los Moasvpas traen origen 
de DtAlmsrjipteJo MArriqaeJofjo de D-fedre de Lantgy de faptyger Doíia Eftnefaídajdja de D+.AL*.-x-̂  
rUus Dttjue de Mzrirsnit̂ amo claramente fe . qtttesidt de La? (Jcrititras ¿pos efies en d  ¿Honefierk de 
t* de Manaes Bernardos Ac las guales yo kf&pd tws gran dikgencuteantra Pedro Gerónimo do aponte* 
que filamente lerda áefiendenda de los Alrperiqaesa Hoques deHarkona ,y  k? délas letras narttrAet de 
siaefira Efpdbz^r no oner Uido cfiaftfaituraig Por ventora elfeepfoBb por tí cap, soAel Ctndz D.Ps- 
droArode afirma DJPedro Manrique dtUfjndef&nder deja? ÁfdrriqBcsdcNorfatto* Peroefin not*?- 
jT*d¡ccypacs en el cap. Xdubbjido deles Laraspefo dcufatAatto de DALanrfqae}Idjo deD, Pedro de i.x- 
ra, am Data Ermefindafid^ade Almenqec Xhxpñ deJdarbppai deUs qadeŝ oaje ( afirmado * ¿tjiiendzu 
lm Agon rights- Sirve ello para el cap.I „del tib.V -

ya era muerto e1- r . . .-.y . fe fundó el mayorazpo de Amitf-
coryafe l a f i n e s  delato 13S1, cu que faüetíó ef Adelantado 
Pedro ívW i^ ha& r d  dt 15S f  .cn queDiego Gómez murió en la haralladcAijubarrOí̂ Pag. s t . 

ran T1-J 'a- dpl*'IlKrttdde Trevino , fiie/arorpóncr en cí F/ci:drRci] deíí

V i U&  Sft-florincs. & 7 ■ *
t;T T ~ -A  ‘ puntualmente eí utmpo en que D. Garci Fernandez Macríouc L Conde
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feràr- En álgma rcmweracwi, emenda, i  fatisfadon de tos dkhesfcrtdñós ,jo  tos í í í  lecho, è asen por 
¿a prefitte fi es cumplida o ,vos fago mcreed* gr¿xias c dmaeias*deym cierta ciez da , è dedhcrr.da voiuii- 
rad,par a fi propiamente, è ven rvrxc*blt* que es dkba entre vivos, è toes di, è de pir juro de heredad grr- 
petuamen/e,parafiempre jamas ¡el Sebo Condado è Senerio de Cafkmedajwifu turrad vajjaüos , e Jafíi- 
¿iá} è j-rifdiciofl civil, y crirtmal, altad baja, mero rx'tfio imperi*, e con t¡dasfus Sí Ideas, e Legares - c 
drfid/e , e jutifdìàen, è tierra:, r tenednos, e fcrrcrUisXf c. que en cpudqmer manera ptrten icen , eperte­
necer deben ¿d tfichoSeSorio, d  Candad» deCefimeda ,con todas Jas entradasfifolidas,è denchosfpfrtmen  ̂
dasfi c*& tedas las otras cofas,Jeguadque mejor Je mas cumpltdamenreio yo tengo,epojjcô e figun qee k mi 
pertenece* epertenecer debe plenariamente* fin dìndmeion (deano* para, que l§ apodespor joro de Leredad 
para fismpre 'yemas,para vos, è para mcjlros herederos, cfucefjeres'- todavía que lo teja el vusfiro fijo ma-> 
■ jar, e Ultimo-por titolo de i/utyorazgr. è kfalieànàento dèfquabpfjera de los otros fus hermanos legue- 
mes * todavía el mayor ¿pie fincare , è affi de los metas , e de las erres defcctuùcvtes- E fino non avierefija 
r/tajtr, que lo aya lafija, o ñuta, o vifricta, ¿ dendeayujo. E (píelo apodes j a ayan etn el dicho titule de 
Condado, ca yo defde agora,por ¿fia mi Carta, e con ella, de tmpoderío Real, e afsi cómo Rey, e Serbr/ag* 
Conde a vos el dicha ónde D- Gtrei Femaadeẑ dcl dicho Candado de Cafiddedas tasterò , espando , que da 
¿zqd roldante feades llamado el Cande D .Corei Fernandez, Adarrnqhe, e agodtspor titulo de Cordaio el 
dicho Candado de Cafianeda, con toda lo fhfidicho , e coda cofa delle l eque con tfiemejms titulo, c prerre- 
gatto* lo aja, c herede de [pues de vaefiro finamiento el vm¡Iro fijo mayor legamo que entonces qa&arcZefi 
fin dii, /afijo mayar legitimo, nieto vuefiro, e afsidende ay ufi los que de vos, y dellosvinhren para fianpre 
jamás. EfaUfciendo el mayor fin fijos legitimas, que lo aya con el dicho titubi, e prctrogotrvafna el atrofio 
bamtant̂ odacia ei mayor de los qsefincaran e f i  acaeciere que en elvuefiro Enage r.o aya , vi quede fya le— 
gtñmo, quel» aya, e herede em d ¿ficho titulo la vutfira fija mayor qne ende fuere ,y  lasque della, vintén#* 
todavía el mayar ¿orno dicho es,&c.

Fag.8 3. Iin, y 4. D. Afaxro de L a ra , Jcge D. Alvaro de Luna* En la pag. S y . antes de copiará 
teftamairo de Doña Aldonca Candela de Caftan eda , fe debió advenir a que el Rey D. jiun II. por 
lAlvalá de x. de Abi íl de (43 3. de que fe librò Previlegio en 8. de Julio del miüno año,hizo mer­
ced i  efta Señora de laYilfa de Villaíirga, fa jurifdkion, y vaflalíage , ^chos^y derechos,01 reman* , 
ración de los ftrvicios que avia hedió à IosReyes ius aniccdíorcs^y los que ella, y el Conde D,Gsr- 
ci Fernandez Manrique fu marido hicieren al miímo Rey D.juan: cuyo inftnimcnto prdèniò clCon- 
de de Moutchermoíb en el vlrimo plevto de la Cala de Aguijar.

Pag.99.iin. t qriefgptlege arriíco:^*»p,Iege algunos: 1 ín.7 .quea nos batredesfiegecá nos havedes 
Iin. s y.en las dirijas jw rf asjege en días por las dichas inervación I fi. aporque nos non, Iegc è porque 
nos los n onftin. 18 jnuebos tiempos è aun por aver adqucrida-ic^y mnchos tiempos ha. £  ami por aver,* 
adqmtir’.lip*a I atvejlra gaste,icpt noeftras gcnrcsrlm z 3 .donde efik r/.lcge donde el èflàdin.ay* que fi 
per ter. teen cá pertcnecenUin-i^. e hermana legitima,kge è hermana ,c Iegnhna:lin.2 8 -hermané, a
A»íT>legc hermano Scñonlin-3 oj/tja legitima,lege hijajlegidmodin. 3 6 .dignidades efladosjcgc di yni 
dades,c cftados:lin.38.y 39.D.Pedro ¿kV^dafcoCtndefiddedeG$idajegc D Jcdro deVelaíco Conde 
deHaro,Condcftable de Caftih'a: lin.49-^a^e^y $adofiege 1 inage,y de diado; Un. %ci.firocn,’jpósfi- 
guen, lege Crven, y liguen: Iin. yz. Grande Camillera* lege Grande, è Ca vallero. Iin. i 3. distia tetre- 
ccdoT, lege digno, y merecedor. Pag. • 00. Iin. 11. hereden, lege heredaren; gradar,y horras,iegc gra- 
cías, y honores: Iin- 14. derecho, y  por las leyes, Iegc derecho, como por Jas leyes: lin. 1 6. E mòrdo, 
Iegc E mandamos ; lin, iy_ Tero a zz. lcge.Toro n .  cirio delnafiimento delStáer, lege ano del Se­
ñor. Todos eftos yerros, y otros de menos importancia, le cometieron porfiarnos de la iir.preision de 
Alonlb Lopez «e Han?. À Jas dpaJdas àcaecl /èlio Real, y dice.'Regi ftrada. Juar t de Uria^Cbanciilcr.

Pag. 1 o í .  lin. 1S. Silvas ,y  de Guevara, Iegc Silva, y de Guevara, Aiti mi fino para juílificas: 
t i  fallcdmiento de Don Luis IL Marques de Agtnlar,y lo foccísioti, fe omitió, qm: elle Señor 
hizo iu rcflaincnco cerrado en Pal encía i  zo* de Agofto de r y 34. ante Femando de Torqne^ 
nuda Eícrivano del rannero, el qml fc abrió con la folemrudad de derecho en aquila Ciudad i  
z8 . del milino mes. En ti inftituyó por Tus herederos à Donjuán Manrique, Don Pedro Oht/no 
de Ciudad-Rodrigo, Dona Inés Condcfc de Paredes, Dona Iíabel Manrique, mnger de Don Her­
nando de Toledo Comendador mayor de Leon, Doña Catalina Mauriqpe, mugtr de D. Alvaro de 
Avala, Dona Latía Manrique, muger de D.Gomez de Butrón y rie Monea , Doña Motta Manrique, 
mnger de D. Joíeph de Guevara, y Doña Ana Manrique Abadeía de Sanra Clara de Aguílar fus hijos 
legitimos. La Marqueta Doña Ana Pimenrel ln mnger,hizo íu reftamenro,eftnndo vhtda.en el Barrio 
de S-Zoles, extranuiros de Carrion ,  ¿ 14. deOQnbrede 1 ̂ 41. arac Hipólito de Rojas tícriranp 
del numero de dicha Villa, donde fc -abrió en 1 y. del mifir-o mes,y año, y inftimve pea: fus herederas 
al Marques de Aguí lar, i  Dona Inés Manrique Condcía de Paredes^ Dona Ifabcl Pimenrel, .1 laAba  ̂
déla de Aguftar Dona Ano,a Dona Catalán Candela de Fncníalida, y à Doña Luiíá * y Doña Moria,

. todos fus hijos,y del Marques D.Lius fii marido. Eftos inftmmeiitòs prefentó el Marques de la Tor­
re ce el vlrimo pleyto de la Caía de Aguijar, y atri rilan rdiunidos en el memorial del hecho.

Pag. 1 °3 para mayor puutUalida'd de la fitljaricm y y miento dp Dcf. * Lv^SA



Señora de Entrón, y Moneare debe añadir,que DXvrsFf rnjuídez Masriote Marón« c.c/íít;»'_ 
Í2t,Coudn de Caita Deda, cq Vilialumbroío á.i 6. de Julio de i y 30. ante Juan ce Pajtucia ElcmvBp, 
dio poder á Doó a Ana Pim£htel iu mugcr3pata quemíu nombre je pedida al k<mto3 y
farisfedon dekdbte que le huvicíie de dar a Den* Lvis a MANKiqye in hija, parad mauunemo 
que la eüava concertado con D.Gorotz de Burron̂ hijo mayor de IXjuanAionío uc Morid y deBu - 
rron. Y que la Marquda en Madrid a 3 .de Agolto de 1 5 30 .anre Diego Mtucfcz Lien vano, (t obli­
go á dar en dore a la dicha Iu hija con IXGomcz 9jf4«o. ds. de oro- Dcfputs de ¡o mal,«) Medrid 1 
i 3.de Agofto del dicho aho,amc el rnihr.o Efcdvauo^D.Gómez deBarronpor si, v ALnnn Ruiz-dc 
ViHdâ y Lope lbaficzjCn nombre ce D.juan Alonfo de Morica y Bunong Dor̂ a Menaa de Tadiha 
Ib mugcr,<pic para ello los otorgaron poder cn lafotraleca de Bmrona8.de Agofto de 1 5 30- ante 
Fortuno Mcnchaca Eferívano del numero de Ja Mcrindad de Lribe^e abligaron = dar jor aíras á U 
dicha Doña Luifa Manrique mil Cafidla nos de oro. Ellas tícrñuras pcíenro tí Marcees de la Tcr- 
ic íu deíccndiunte, cu el ylrimo p/eyeo de Caía de Agurlai:.

Pag. i  1 3 -lin. y y. /V*M¿reptesde rfgm btrjcgp YI-Marqnes de Águila. P?g_ 114. Iin. 44, fe r *  
n a w ^ ieg e  Fernandez. Pag. 1 z  6. lin. 19. A fajjfca l D iegtM gc Marilcai Aíoeío. Pag. 1 t z .  en el ma­
yorazgo de D.Juau fí-Conde de Cafíañcdajcqya cofia Ccamasdri plcyio de Devana , fblnai alganas
diodoiKS, que eft;nfe£aladas con ¿dimos en Jas lineas 4y. 46, y 47, y tupíenle conh d abura que 
te  prdento en el Confejo para d  yidmopleytode la Cafa de Agtúiar, en cha forma; £ tempenjadm 
de «queüasydelas dubasfa vicios,mefanón par ellos dadas los mis podes de Taran co¿ Pdle ce lgmasy 
Tai de SJ'xenty Palée Rdnafa : epar compras,!: traques ¿otros dsverfosgernros de formas ,y centra- 
tos ene3<ye. Pag. 133 .lin. y .6 .y .dice: £  afollar m cafre, en fatierda,e (¡lado: epor taras miabas roza* 
t.es qû d dio toe mueven,vos nombro ¿ deja por nn hijo mayor de mis bienes y borlen da y tnjcñxLfrc. Lrn. 
i  7 -y iS. dice: £w Pdlamexinay ruaste Andrino 3c f  'ÍlUb(rr(ros,c Fiílaccrracmdo ,j los mrs 7 larcas 
que yo tenga afeitados ep ¿os litros de ios Reyes niiejiros Señores ele merced. Un. 4 ';.v yo.dícc: tsar, ope 
d¿ vxcüro hijo el mayor quedaren bijas ügtranos,y delegirimo manvntmio nacidos j que aquellas lo ayan 
heredes; antes que el hermano quede¿ dicha D.Leisfrc. Y afsi queda corriere roda h cfciítura.

P¿g-* 35-fin. 30. de 141 ú.onos, lege 1 y r 6. Pag. 167*111042. Cátedra,lege CatoHez. Pag. JóS. 
am^rira,lcgc autorirace: lin. 3 y.y 3 S.gt,adere, lego ga«dere. Pag.i SíJima '],VasFcert>¿sgz 

Don Pedro: liu.30JDm P e r r o Don Pedro. Pag.aoo.lin.) ó. de 1 y<>z. lege de 1 529. Pag.a 11, 
lía. 3 y. Casaiina, lege Catalina. Pag.z 1 y. Iítl4 í mierjOjlcgc nieto. Pag.21S.liu.2z^Ercanñsnde Her~
retaMgf hncomieñda de Herrera. Pag. 119-lin.3 3.Cabella.... Icge Capellanes. Pag. 222, lin. zC*
por/erjege parar. Vzg.zzy. lin. 3 2. y 3 y -jfrqaellojcge Arquillo:! in. .p/ríitojcgc plekoj^ag.z 31. 
iin.2yi/irrriciíM3legeíervicios.Pag.2 3yJin^48.í(TjlegeRey.Pag.237-¿£rw<owjpiiJ leg-hemaca.

Pag.i4i.cp1e es el refiameuto de D Pedro Goncalcz de Mendoza Señor de Hkâ y BoinagOjlin. 
z S.CogaJhidô cgc CogoUudo: Un,40. Logar de Cégolhdo, lege Logar Cogolludo: y luego fe olvida« 
jon las hrmas,que dizt;n: PrnRO cez, y debajo: luán Ridrt. Goniez. Rsd̂ , Saf:cbo Gomtz. Pe­
dro García de ¿¡Irada. To john Fernandez. EJcrfamo fufo contenido Jó tejügo- Jefe Fernandez* Aligpel
Fernandez. Notario-

Pag. 2 4 3.1 in- z. Efcabua, ícge Eícaíona: l¡nj(.2-d^£i&A, lege Medina- Pag. 246. Un. y. FldeLet*- 
. 7/U£W»,k-ge Adelantamicnio; lin- fj*de¿ Aiarqtas de los Fdez*,lcgc dd Conde de Paredes. Pag, 206. 
lin.3 9 . legeíuegro. Pag.zíió-lin.S.vJ/g^zwJege Medrano. Pag.iiS .lin .y4. cumpScrsd, iege 
cumplieren. Pag.291. & rcHertsque ia concordia délo® Principes D. Fe manco ,v Doña llabcl con el 
Conde de Trcvino,fuc en 22.de Diciembre de 1472-y »0fue ( no dano ¡474. ptio ames de 22. 
de Didcmbre3poique enronces ya los Principes avian fucedido en la C o ron a por la muerte del Rey 
D.Enriqíic ÍV.que íuccdió el dia 1 z.del mifmo mes.

Pa^.292.1in-46- mmdadofcgp mandado. Pag.2 y7.lin .45-./m ?r.lege fer^ir- Pag. z 9S. I11U42. 
1 de Enero,U ge i8 .d e  Ochibrc. Pag- 301 d in . 3 3. Semr CtmdeMgr dicho Conde, Pag. 316 Jin .y  3 . 
j 4S4. le^e 1494, Paa-34 (Mn+z~Dsqaa,\cgc Chique. Pag. 345-111;.- z.Eicenáado l̂ege Licenciado-.

liulh'ilsimo.Pag.36^Jin.S-deßenciet:tesJtgc defeendienrts. Pag-3 7 4 ^ 2 S. Padre, lege Prinripe- 
P a g . 3 S S . i i 1 1 . íege C3Ítiüa.Pag.4O0Jin^3, Sop. mrs. lege4op. mis. Pag. 402. Ün. 7- 
rnraerjcuc lOrracriín-t y.eCT'o^cg.cnrroJ^ag. 40 9. lin. 3 reñido. Pag. 41 o-ddpiiesdc la
lin^S . fe^olvidó dio: Don Pedro Afaneiqm Conde de Paredes,1vofpdU dd Rey, y déU Repta csrfrmoM 
p jg .4 - S.íín.yz^oír^degecobrar.Pag-44>-lín 5z.Manrique, lege Manrique. Pag. 455 .lin_ 20. 
Dm D ie g o ,Don Rodrigo. Pag^Sií Manincz J^g.ASydin^C.^ ¿ 5 ^ ,
Ic^e Aicaídia?P3g-4?7*Un. 5Ft/n-rgarwM'gc enrregaron: lm.y j.fus bermaras, lege fus padres: thv 
yS.wí hermano,lege mi yerno. Pag^-pS Jin.penulrima Conde de Sonta Afana, lege Conde de Sana 
Marta, Pa^-499 Jin.24.£igArtfJkgc Engares. Pag. yoo.lin. > S-Srfcra, lege Señora: lin.zo. zznv^ 
Je«e venteé: podi-E Pag-yo6.lin-4S.UnJlege Luis. Pag. y tS . lin,6. A qr.#,
fc ia . P. y 21 .lin. 15 J5w£fírirff,icge dimatmeo: lin. io- C377JrrJegc Duques: limy6^-wyaM«r,fc^? - 
esetmias. Pag- 513Jbi.z 2. Aíta't.\c¿Q Aicahtc: lin.2 y. crCf.vT7»fnrfl,(cge am anero: Un- ^  *
jiaiio. Pag, y24-un» 3--«
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